
Códigos electrónicos

Código de las Artes
Escénicas

y de la Música
Selección y ordenación:
Adrián Pradier Sebastián

Profesor de la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla y León y
miembro integrante del Grupo de Investigación en Artes Escénicas (ARES)

de la Universidad Internacional de la Rioja
 

INAEM (Ministerio de Cultura y Deporte)

Edición actualizada a 20 de mayo de 2024

MINISTERIO DE CULTURA

INSTITUTO NACIONAL DE ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

  



La última versión de este Código en PDF y ePUB está disponible para su descarga gratuita en: 
www.boe.es/biblioteca_juridica/

Alertas de actualización en Mi BOE: www.boe.es/mi_boe/

Para adquirir el Código en formato papel: tienda.boe.es

Esta obra está sujeta a licencia Creative Commons de Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 
4.0 Internacional, (CC BY-NC-ND 4.0).

Coedición del INAEM (Ministerio de Cultura y Deporte) y la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado
© Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música
© Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado

NIPO (Papel): (BOE) 786-17-015-5
NIPO (Papel): (INAEM) 035-17-028-8
NIPO (PDF): (BOE) 786-17-016-0
NIPO (PDF): (INAEM) 035-17-026-7
NIPO (ePUB): (BOE) 786-17-017-6
NIPO (ePUB): (INAEM) 035-17-027-2
ISBN: 978-84-340-2379-6
Depósito Legal: M-2195-2017

Catálogo de Publicaciones de la Administración General del Estado
cpage.mpr.gob.es

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado
Avenida de Manoteras, 54
28050 MADRID
www.boe.es

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/index.php?tipo=C
https://www.boe.es/mi_boe/
https://tienda.boe.es/detail.php?id=9788434023796
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es
https://cpage.mpr.gob.es/
https://www.boe.es/


 

SUMARIO
   

§ 1.  Nota de autor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

I. LEGISLACIÓN ESTATAL SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
§ 2.  Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio. [Inclusión parcial] 41

§ 3.  Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42

§ 4.  Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a Comunidades 
Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71

§ 5.  Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73

§ 6.  Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74

§ 7.  Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. [Inclusión parcial] 76

§ 8.  Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

II. INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA
§ 9.  Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985. [Inclusión 

parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

§ 10.  Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85

§ 11.  Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89

§ 12.  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. [Inclusión parcial] . . . . . . . . 91

§ 13.  Orden CUL/3520/2008, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el Código de buenas prácticas del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97

§ 14.  Orden CUL/3410/2009, de 14 de diciembre, por la que se regula el Registro Electrónico del 
Ministerio de Cultura. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108

§ 15.  Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los órganos de participación y 
asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114

§ 16.  Orden ECD/197/2014, de 13 de febrero, por la que se establece la obligatoriedad de comunicación 
por medios electrónicos en determinados procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
gestionadas por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y se establece un punto 122

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– III –



de acceso general en el Centro de Información al Ciudadano ubicado en la sede de la Secretaría 
de Estado de Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

§ 17.  Orden ECD/868/2015, de 5 de mayo, por la que se regula la visita pública a los museos de 
titularidad estatal adscritos y gestionados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y por el 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125

§ 18.  Real Decreto 323/2024, de 26 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Cultura, y se modifica el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. [Inclusión parcial] . . . . 130

III. CENTROS ESTATALES DE CREACIÓN ARTÍSTICA EN ARTES ESCÉNICAS
§ 19.  Orden CUL/1993/2010, de 21 de julio, por la que se aprueba el Estatuto de la Compañía Nacional 

de Danza, como centro de creación artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música del Ministerio de Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132

§ 20.  Orden CUL/3065/2010, de 23 de noviembre, por la que se aprueba el Estatuto del Ballet Nacional 
de España, como centro de creación artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138

§ 21.  Orden CUL/3355/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de la Compañía 
Nacional de Teatro Clásico, como centro de creación artística del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144

§ 22.  Orden CUL/451/2011, de 28 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto del Teatro de La 
Zarzuela, como centro de creación artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

§ 23.  Orden CUL/2039/2011, de 13 de julio, por la que se aprueba el Estatuto del Centro Dramático 
Nacional, como centro de creación artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156

§ 24.  Real Decreto 992/2014, de 28 de noviembre, por el que se califica como Centro de Referencia 
Nacional al Centro de Tecnología del Espectáculo, perteneciente al Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, en el área profesional Espectáculos en vivo de la familia profesional 
Imagen y sonido, en el ámbito de la formación profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162

IV. CENTROS ESTATALES DE CREACIÓN ARTÍSTICA EN MÚSICA
§ 25.  Orden de 17 de octubre de 1983 por la que se crea la Joven Orquesta Nacional de España . . . . . . 174

§ 26.  Orden de 26 de enero de 1988 por la que se crea la Comisión de Programación de la Orquesta y 
Coro Nacionales de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176

§ 27.  Orden de 4 de octubre de 1995 por la que se aprueban las normas de organización y 
funcionamiento de la Orquesta Nacional de España. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178

§ 28.  Real Decreto 1245/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Orquesta Nacional de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181

§ 29.  Orden CUL/57/2011, de 20 de enero, por la que se crea el Centro Nacional de Difusión Musical 
como centro de gestión artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música . . . . . 189

§ 30.  Orden CUL/3359/2011, de 30 de noviembre, por la que se aprueba el Estatuto del Centro Nacional 
de Difusión Musical, como centro de gestión artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y 
de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

SUMARIO

– IV –



§ 31.  Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de 
reforma administrativa. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198

V. CENTROS ESTATALES DE DOCUMENTACIÓN, FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN 
ARTES ESCÉNICAS

§ 32.  Orden CUD/428/2019, de 4 de abril, por la que se crea y regula el Centro de Documentación de las 
Artes Escénicas y de la Música dependiente del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199

VI. MATERIA FISCAL
§ 33.  Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. [Inclusión parcial] . . . . . . . . 203

§ 34.  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219

§ 35.  Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222

§ 36.  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

§ 37.  Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255

§ 38.  Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . 260

§ 39.  Orden ECD/2836/2015, de 18 de diciembre, por la que se regula el procedimiento para la obtención 
del certificado del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, previsto en la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268

VII. MATERIAL LABORAL
§ 40.  Orden de 2 de mayo de 1977 por la que se modifica la Ordenanza Laboral para la actividad de 

Profesionales de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277

§ 41.  Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral especial de los 
artistas en espectáculos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307

§ 42.  Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que integran los Regímenes Especiales de la 
Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de Fútbol, Representantes de Comercio, 
Toreros y Artistas en el Régimen General, así como se procede a la integración del Régimen de 
Escritores de Libros en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313

§ 43.  Real Decreto 2622/1986, de 24 de diciembre, por el que se regula la protección por desempleo de 
los jugadores profesionales de fútbol, representantes de comercio, artistas y toreros, integrados en 
el Régimen General de la Seguridad Social. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319

§ 44.  Orden de 20 de julio de 1987 por la que se desarrolla el Real Decreto 2621/1986, de 24 de 
diciembre, que procede a la integración de diversos Regímenes Especiales en materia de campo 
de aplicación, inscripción de Empresas, afiliación, altas y bajas, cotización y recaudación . . . . . . . . 321

§ 45.  Orden de 30 de noviembre de 1987 para la aplicación y desarrollo, en materia de acción protectora, 
del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que se integran los Regímenes Especiales 329

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

SUMARIO

– V –



de la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de Fútbol, Representantes de 
Comercio, Toreros y Artistas en Régimen General, así como la de Escritores de Libros en Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

§ 46.  Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el III Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334

§ 47.  Resolución de 13 de mayo de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340

§ 48.  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342

§ 49.  Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la 
contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas. [Inclusión parcial] . . . 344

VIII. TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS
§ 50.  Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386

§ 51.  Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y 
de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público. [Inclusión parcial] . . . . . . 388

§ 52.  Orden de 18 de enero de 2000 por la que se establecen las tarifas de los servicios o actividades 
sujetos a la tasa por utilización de espacios en museos y otras instituciones culturales del Ministerio 
de Educación y Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397

§ 53.  Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. [Inclusión parcial] . . . . 403

§ 54.  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

§ 55.  Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas. [Inclusión parcial] . . . . . . . . 408

§ 56.  Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410

IX. LEGISLACIÓN ESTATAL Y AUTONÓMICA SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

§ 57.  Real Decreto 946/2001, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto del Real Patronato sobre 
Discapacidad. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 412

§ 58.  Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . 420

§ 59.  Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se 
regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

SUMARIO

– VI –



X. PREMIOS NACIONALES DE ARTES ESCÉNICAS Y MÚSICA
§ 60.  Real Decreto 3379/1978, de 29 de diciembre, por el que se regula la concesión de la «Medalla al 

Mérito en las Bellas Artes» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425

XI. CIUDADES AUTONÓMAS DE CEUTA Y MELILLA
§ 61.  Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta. [Inclusión parcial] . . . . 428

§ 62.  Real Decreto 2506/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . 431

§ 63.  Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla. [Inclusión parcial] . . . . 434

§ 64.  Real Decreto 330/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla en materia de espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . 437

XII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
§ 65.  Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos 
públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440

§ 66.  Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad 
en Andalucía. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444

§ 67.  Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446

§ 68.  Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los animales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . 466

§ 69.  Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 468

§ 70.  Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía. [Inclusión parcial] . . 474

§ 71.  Ley 11/2011, de 5 de diciembre, por la que se regula el uso de la lengua de signos española y los 
medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y con 
sordoceguera en Andalucía. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476

XIII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
§ 72.  Real Decreto 1053/1994, de 20 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de espectáculos . . . . . 479

§ 73.  Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482

§ 74.  Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas 
y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485

§ 75.  Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

SUMARIO

– VII –



§ 76.  Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 516

XIV. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
§ 77.  Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias. 

[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519

§ 78.  Real Decreto 1115/1985, de 5 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Espectáculos 
Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522

§ 79.  Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . 527

§ 80.  Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . 530

§ 81.  Ley 2/1997, de 24 de marzo, de Premios Canarias. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531

§ 82.  Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas 
administrativas complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533

§ 83.  Ley 2/2023, de 1 de marzo, de Políticas de Juventud de Canarias. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . 567

XV. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
§ 84.  Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Cantabria. [Inclusión 

parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568

§ 85.  Ley 3/1992, de 18 de marzo, de Protección de los Animales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . 570

§ 86.  Real Decreto 1389/1996, de 7 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de espectáculos . . . 572

§ 87.  Ley 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Cantabria . . . . . 575

XVI. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
§ 88.  Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. [Inclusión 

parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613

§ 89.  Real Decreto 387/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de 
espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616

§ 90.  Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 619

§ 91.  Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
en Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651

§ 92.  Ley 9/2019, de 13 de diciembre, de Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial] 653

§ 93.  Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla-La 
Mancha. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

SUMARIO

– VIII –



XVII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN
§ 94.  Ley 5/1990, de 17 de mayo, por la que se crea la «Orquesta Sinfónica de Castilla y León, Sociedad 

Anónima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662

§ 95.  Real Decreto 1685/1994, de 22 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de espectáculos . . . . . . . 664

§ 96.  Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección de los animales de compañía. [Inclusión parcial] . . . . . . . 667

§ 97.  Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 
de Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 671

§ 98.  Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700

§ 99.  Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709

XVIII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
§ 100.  Real Decreto 1771/1985, de 1 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de espectáculos . . . . . . . . . . . 712

§ 101.  Ley 2/1993, de 5 de marzo, de Fomento y Protección de la Cultura Popular y Tradicional y del 
Asociacionismo Cultural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 715

§ 102.  Ley 1/1998, de 7 de enero, de Política Lingüística. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721

§ 103.  Ley 20/2000, de 29 de diciembre, de Creación del Instituto Catalán de las Industrias Culturales . . . 723

§ 104.  Ley 16/2002, de 28 de junio, de Protección contra la Contaminación Acústica. [Inclusión parcial] . . . 729

§ 105.  Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 
protección de los animales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731

§ 106.  Ley 6/2008, de 13 de mayo, del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes . . . . . . . . . . . . . . . . 733

§ 107.  Ley 11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa de los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 741

§ 108.  Ley 7/2011, de 27 de julio, de Medidas Fiscales y Financieras. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . 775

XIX. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
§ 109.  Real Decreto 57/1995, de 24 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de espectáculos 777

§ 110.  Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780

§ 111.  Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 783

§ 112.  Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 787

§ 113.  Ley 6/2020, de 1 de diciembre, de Artes Escénicas de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

SUMARIO

– IX –



XX. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
§ 114.  Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para Galicia. [Inclusión parcial] . . . . 852

§ 115.  Ley 4/2017, de 3 de octubre, de protección y bienestar de los animales de compañía en Galicia. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 855

§ 116.  Ley Orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de 1995 de Transferencia de Competencias a la 
Comunidad Autónoma Gallega. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859

§ 117.  Real Decreto 1640/1996, de 5 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de espectáculos públicos . . . . . . . . . . 860

§ 118.  Ley 10/2017, de 27 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de Galicia . . . 863

§ 119.  Ley 6/1999, de 1 de septiembre, del Audiovisual de Galicia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . 898

§ 120.  Ley 10/2003, de 26 de diciembre, sobre el acceso al entorno de las personas con discapacidad 
acompañadas de perros de asistencia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900

§ 121.  Ley 4/2008, de 23 de mayo, de creación de la Agencia Gallega de las Industrias Culturales . . . . . . 903

§ 122.  Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913

XXI. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ILLES BALEARS
§ 123.  Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923

§ 124.  Real Decreto 122/1995, de 27 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de 
espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 928

§ 125.  Ley 7/1999, de 8 de abril, de Atribución de Competencias a los Consejos Insulares de Menorca y 
de Eivissa i Formentera en materia de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas . . . . . . . . 931

§ 126.  Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de las Illes Balears. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937

§ 127.  Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, 
científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen medidas tributarias. [Inclusión parcial] . . . . . . 940

§ 128.  Ley 18/2019, de 8 de abril, de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de las Illes Balears. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942

§ 129.  Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de juventud de las Illes Balears. [Inclusión parcial] . . . . . . . . 944

XXII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
§ 130.  Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja. [Inclusión parcial] . . . . 954

§ 131.  Real Decreto 2374/1994, de 9 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de espectáculos . . . . 958

§ 132.  Ley 4/2000, de 25 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

SUMARIO

– X –



XXIII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
§ 133.  Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 

[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985

§ 134.  Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 
Madrid. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 988

§ 135.  Ley 6/1992, de 15 de julio, de creación del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid . . . . . . 993

§ 136.  Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997

§ 137.  Real Decreto 2371/1994, de 9 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos . . . . . . . . . . . . . 999

§ 138.  Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas . . . . . . . . . . . . . . . 1002

§ 139.  Ley 8/2002, de 27 de noviembre, de Juventud de la Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial] . . . . . 1024

§ 140.  Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial] 1025

XXIV. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
§ 141.  Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de 

Navarra. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1028

§ 142.  Real Decreto 228/1986, de 24 de enero, de traspaso de servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Foral de Navarra en materia de espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1030

§ 143.  Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, Reguladora de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1034

§ 144.  Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de compañía en Navarra. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046

§ 145.  Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1053

§ 146.  Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1082

§ 147.  Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, reguladora de la libertad de acceso al entorno, de deambulación 
y permanencia en espacios abiertos y otros delimitados, de personas con discapacidad 
acompañadas de perros de asistencia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1090

§ 148.  Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones del régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1092

XXV. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
§ 149.  Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco. [Inclusión 

parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117

§ 150.  Real Decreto 3069/1980, de 26 de septiembre, sobre traspaso de servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Fundaciones y Asociaciones Culturales, Libro 1120

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

SUMARIO

– XI –



y Bibliotecas, Cimematrografia, Música y Teatro, Juventud y Promoción Sociocultural, Patrimonio 
Histórico-Artístico y Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

§ 151.  Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera. [Inclusión parcial] 1124

§ 152.  Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas . . . . . . . . . . 1125

§ 153.  Ley 9/2022, de 30 de junio, de protección de los animales domésticos. [Inclusión parcial] . . . . . . . . 1164

XXVI. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
§ 154.  Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia. [Inclusión 

parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170

§ 155.  Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Organos Consultivos de la Region de Murcia . . . . . . . . . . . 1173

§ 156.  Real Decreto 1279/1994, de 10 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1177

§ 157.  Ley 6/2007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . 1180

§ 158.  Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía de la Región 
de Murcia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1182

§ 159.  Ley 1/2019, de 19 de febrero, de la Música de la Región de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1187

§ 160.  Decreto-ley 4/2023, de 23 de noviembre, de medidas urgentes en materia de régimen sancionador 
de espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias y de 
establecimientos públicos, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . 1195

XXVII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
§ 161.  Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Asturias. [Inclusión 

parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1207

§ 162.  Ley 8/1988, de 13 de diciembre, por la que se autoriza la modificación de los Estatutos de la 
Fundación Pública «Centro Regional de Bellas Artes», y se crea el Organismo autónomo Orquesta 
Sinfónica del Principado de Asturias. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1210

§ 163.  Real Decreto 845/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado al Principado de Asturias en materia de espectáculos . . . . . . . . . . . . . . 1213

§ 164.  Ley 8/2002, de 21 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas . . . . . . . . . . . . 1216

§ 165.  Ley 13/2002, de 23 de diciembre, de tenencia, protección y derechos de los animales. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1237

XXVIII. COMUNIDAD VALENCIANA
§ 166.  Ley 2/1983, de 4 de octubre, por la que se declaran de interés general para la Comunidad 

Valenciana determinadas funciones propias de las Diputaciones Provinciales. [Inclusión parcial] . . . 1239

§ 167.  Real Decreto 1040/1985, de 25 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Valenciana en materia de espectáculos . . . . . . . . . . . . 1241

§ 168.  Ley 1/2018, de 9 de febrero, Reguladora de l'Institut Valencià d´Art Modern (IVAM) . . . . . . . . . . . . 1246

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

SUMARIO

– XII –



§ 169.  Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1257

§ 170.  Ley 2/1998, de 12 de mayo, Valenciana de la Música. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1307

§ 171.  Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de protección contra la contaminación acústica. [Inclusión parcial] . 1313

§ 172.  Ley 13/2005, de 22 de diciembre, del Misteri d'Elx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1316

§ 173.  Ley 7/2007, de 9 de febrero, de Ordenación del Teatro y de la Danza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1328

§ 174.  Ley 2/2009, de 14 de abril, de coordinación del sistema valenciano de investigación científica y 
desarrollo tecnológico. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1335

§ 175.  Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1337

§ 176.  Ley 1/2013, de 21 de mayo, de Medidas de Reestructuración y Racionalización del Sector Público 
Empresarial y Fundacional de la Generalitat. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1373

§ 177.  Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la 
Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1375

§ 178.  Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras 
medidas de bienestar animal. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1377

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

SUMARIO

– XIII –





 

ÍNDICE SISTEMÁTICO
   

§ 1. Nota de autor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

I. LEGISLACIÓN ESTATAL SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

§ 2. Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

[ . . . ]

CAPÍTULO III. El estado de excepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

[ . . . ]

Artículo veintiuno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

[ . . . ]

Artículo veintiséis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

[ . . . ]

§ 3. Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS . . . 43
DISPOSICIONES PRELIMINARES. Ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
TÍTULO I. Lugares, recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . 44

CAPÍTULO I. Los edificios y locales cubiertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44
Sección primera. Requisitos y condiciones exigibles para la construcción o transformación de edificios y 

locales para destinarlos a espectáculos propiamente dichos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44
Sección segunda. Alumbrado, calefacción y ventilación de toda clase de edificios y locales cubiertos . . . . . . 45

Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Calefacción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46
Ventilación y acondicionamiento del aire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47
Disposición General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47

Sección tercera. Precauciones y medidas contra incendios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47
Sección cuarta. Autoprotección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

CAPÍTULO II. Campos de deportes, recintos e instalaciones eventuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
Sección primera. Locales abiertos y recintos para espectáculos o recreos al aire libre. . . . . . . . . . . . . . . . 48
Sección segunda. De los locales o instalaciones de carácter eventual, portátiles o desmontables . . . . . . . . 50

CAPÍTULO III. Licencias de construcción o reforma y de apertura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Sección primera. De las obras de nueva planta, adaptación o reforma de locales o recintos . . . . . . . . . . . . 50
Sección segunda. De la apertura al publico de locales o recintos y la entrada en funcionamiento de las 

instalaciones destinadas a espectáculos o actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52
TÍTULO II. Organización de los espectáculos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

CAPÍTULO IV. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o actividades recreativas . . . . . . . . 55
Sección primera. La empresa y el personal dependiente de la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
Sección segunda. Los actores, deportistas y demás ejecutantes de la actividad recreativa . . . . . . . . . . . . . 57
Sección tercera. Los espectadores, asistentes o usuarios y el público en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

CAPÍTULO V. La celebración de los espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– XV –



Sección primera. Carteles o programas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59
Sección segunda. Venta de localidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
Sección tercera. Horarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62
Sección cuarta. Prohibiciones y suspensiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62

CAPÍTULO VI. Intervención de la Autoridad gubernativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63
Sección primera. Competencias de las autoridades gubernativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63
Sección segunda. La Junta Central Consultiva de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas. . . . . . 64
Sección tercera. Vigilancia especial de actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
Sección cuarta. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68
ANEXO. Nomenclátor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68

§ 4. Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a Comunidades 
Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71

[ . . . ]

TÍTULO I. Transferencia de competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71
CAPÍTULO I. De las competencias en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71

Artículo 2. Transferencia de competencias exclusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71

[ . . . ]

CAPÍTULO II. De la delimitación, contenido y condiciones de ejercicio de las competencias . . . . . . . . . . . . . 72

[ . . . ]

Artículo 8. Competencia sobre espectáculos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72

[ . . . ]

§ 5. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Calidad acústica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73
Sección 1.ª Áreas acústicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73

Artículo 7. Tipos de áreas acústicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73

[ . . . ]

§ 6. Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74

[ . . . ]

Artículo 3. Definiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
TÍTULO I. Explotación, transporte, experimentación y sacrificio de animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75

Artículo 4. Explotaciones de animales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75

[ . . . ]

§ 7. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76

[ . . . ]

Artículo 2. Ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76

[ . . . ]

Artículo 5. Autoridades y órganos competentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVI –



[ . . . ]

CAPÍTULO IV. Potestades especiales de policía administrativa de seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77

[ . . . ]

Artículo 27. Espectáculos y actividades recreativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77

[ . . . ]

CAPÍTULO V. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77

[ . . . ]

Sección 2.ª Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77

[ . . . ]

Artículo 35. Infracciones muy graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77
Artículo 36. Infracciones graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78

[ . . . ]

Sección 3.ª Procedimiento sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

[ . . . ]

Artículo 49. Medidas de carácter provisional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

[ . . . ]

§ 8. Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

[ . . . ]

II. INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 9. Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

[ . . . ]

TÍTULO VII. Supresión y refundición de Organismos Autónomos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Refundición y asunción de funciones de Organismos Autónomos suprimidos. . . . . . . . . . . . . . 83
Artículo ochenta y siete. Enumeración de los Organismos creados por refundición. . . . . . . . . . . . . . . 83

[ . . . ]

§ 10. Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88

§ 11. Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89

[ . . . ]

TÍTULO IV. Normas de gestión y organización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVII –



[ . . . ]

CAPÍTULO II. De la organización y procedimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89
Sección 1.ª Adaptación de los organismos autónomos y las demas Entidades de Derecho Público a la Ley 

6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado . . . . . 89
Artículo 60. Adaptación de Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o 

análogos a la Ley 6/1997, de 14 de abril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89

[ . . . ]

§ 12. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. [Inclusión parcial]. . . . 91

[ . . . ]

Sección 4.ª Agencias estatales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91
Artículo 108 bis. Definición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91
Artículo 108 ter. Régimen jurídico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91
Artículo 108 quater. Régimen jurídico de personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92
Artículo 108 quinquies. Régimen económico financiero y contratación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94
Artículo 108 sexies. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico financiero. . . . . . . . 94

[ . . . ]

§ 13. Orden CUL/3520/2008, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el Código de buenas 
prácticas del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98
ANEXO. Código de buenas prácticas del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . 98

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98
CAPÍTULO II. Buenas prácticas en materia de recursos humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
CAPÍTULO III. Buenas prácticas en la gestión económica y en la contratación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101
CAPÍTULO IV. Buenas prácticas en los centros de creación artística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102
CAPÍTULO V. Nuevas demandas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107

§ 14. Orden CUL/3410/2009, de 14 de diciembre, por la que se regula el Registro Electrónico del 
Ministerio de Cultura. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108

[ . . . ]

ANEXO. Relación de servicios, procedimientos y trámites incluidos en el Registro Electrónico de la Secretaría de 
Estado de Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108

§ 15. Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los órganos de participación y 
asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . 114
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121

§ 16. Orden ECD/197/2014, de 13 de febrero, por la que se establece la obligatoriedad de 
comunicación por medios electrónicos en determinados procedimientos de concesión de 
ayudas y subvenciones gestionadas por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música y se establece un punto de acceso general en el Centro de Información al Ciudadano 
ubicado en la sede de la Secretaría de Estado de Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVIII –



Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124

§ 17. Orden ECD/868/2015, de 5 de mayo, por la que se regula la visita pública a los museos de 
titularidad estatal adscritos y gestionados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
y por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129

§ 18. Real Decreto 323/2024, de 26 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Cultura, y se modifica el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130

III. CENTROS ESTATALES DE CREACIÓN ARTÍSTICA EN ARTES ESCÉNICAS

§ 19. Orden CUL/1993/2010, de 21 de julio, por la que se aprueba el Estatuto de la Compañía 
Nacional de Danza, como centro de creación artística del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música del Ministerio de Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133
ANEXO. Estatuto de la Compañía Nacional de Danza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133
CAPÍTULO II. Organización y funciones de la CND . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135
CAPITULO III. Planificación y ordenación de la actividad de la CND. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136

§ 20. Orden CUL/3065/2010, de 23 de noviembre, por la que se aprueba el Estatuto del Ballet 
Nacional de España, como centro de creación artística del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139
ANEXO. Estatuto del Ballet Nacional de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139
CAPÍTULO II. Organización y funciones del Ballet Nacional de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141
CAPÍTULO III. Planificación y ordenación de la actividad del Ballet Nacional de España . . . . . . . . . . . . . . . . 142

§ 21. Orden CUL/3355/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de la Compañía 
Nacional de Teatro Clásico, como centro de creación artística del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
ANEXO. Estatuto de la Compañía Nacional de Teatro Clásico (CNTC). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XIX –



CAPÍTULO II. Organización y funciones de la CNTC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147
CAPÍTULO III. Planificación y ordenación de la actividad de la CNTC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148

§ 22. Orden CUL/451/2011, de 28 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto del Teatro de La 
Zarzuela, como centro de creación artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y 
de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
ANEXO. Estatuto del Teatro de La Zarzuela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
CAPÍTULO II. Organización y funciones del Teatro de La Zarzuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153
CAPÍTULO III. Planificación y ordenación de la actividad del Teatro de La Zarzuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154

§ 23. Orden CUL/2039/2011, de 13 de julio, por la que se aprueba el Estatuto del Centro Dramático 
Nacional, como centro de creación artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y 
de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
ANEXO. Estatuto del Centro Dramático Nacional (CDN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
CAPÍTULO II. Organización y funciones del CDN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159
CAPITULO III. Planificación y ordenación de la actividad del CDN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160

§ 24. Real Decreto 992/2014, de 28 de noviembre, por el que se califica como Centro de Referencia 
Nacional al Centro de Tecnología del Espectáculo, perteneciente al Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música, en el área profesional Espectáculos en vivo de la familia 
profesional Imagen y sonido, en el ámbito de la formación profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163
ANEXO. Convenio de colaboración entre el Servicio Público de Empleo Estatal, el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte y el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, para la calificación del Centro 
de Referencia Nacional en el área profesional Espectáculos en Vivo, de la familia profesional Imagen y sonido 
en el ámbito de la formación profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164

IV. CENTROS ESTATALES DE CREACIÓN ARTÍSTICA EN MÚSICA

§ 25. Orden de 17 de octubre de 1983 por la que se crea la Joven Orquesta Nacional de España . . . 174
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175

§ 26. Orden de 26 de enero de 1988 por la que se crea la Comisión de Programación de la 
Orquesta y Coro Nacionales de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176

§ 27. Orden de 4 de octubre de 1995 por la que se aprueban las normas de organización y 
funcionamiento de la Orquesta Nacional de España. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XX –



[ . . . ]

Sección cuarta. Régimen de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178

[ . . . ]

Artículo 26. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
Artículo 27. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
Artículo 28. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179
Artículo 29. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179
Artículo 30. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179
Artículo 31. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179
Artículo 32. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179
Artículo 33. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

Sección quinta. Derechos y deberes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

[ . . . ]

Artículo 35. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

[ . . . ]

§ 28. Real Decreto 1245/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Orquesta Nacional de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ORQUESTA NACIONAL DE ESPAÑA . . . . . 183

CAPÍTULO I. Naturaleza, sede y funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
CAPÍTULO II. Personal de la Orquesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
CAPÍTULO III. Órganos de gobierno, dirección y asesoramiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185
CAPÍTULO IV. Régimen de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187

§ 29. Orden CUL/57/2011, de 20 de enero, por la que se crea el Centro Nacional de Difusión 
Musical como centro de gestión artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191

§ 30. Orden CUL/3359/2011, de 30 de noviembre, por la que se aprueba el Estatuto del Centro 
Nacional de Difusión Musical, como centro de gestión artística del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193
ANEXO. ESTATUTO DEL CENTRO NACIONAL DE DIFUSIÓN MUSICAL (CNDM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193
CAPÍTULO II. Organización y funciones del CNDM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
CAPÍTULO III. Planificación y ordenación de la actividad del CNDM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196

§ 31. Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de 
reforma administrativa. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198

CAPÍTULO I. Medidas de reordenación de la administración institucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXI –



[ . . . ]

Artículo 6. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198

[ . . . ]

V. CENTROS ESTATALES DE DOCUMENTACIÓN, FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN 
ARTES ESCÉNICAS

§ 32. Orden CUD/428/2019, de 4 de abril, por la que se crea y regula el Centro de Documentación 
de las Artes Escénicas y de la Música dependiente del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202

VI. MATERIA FISCAL

§ 33. Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. [Inclusión parcial]. . . . 203
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203

[ . . . ]

TÍTULO II. Exenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210
CAPÍTULO I. Entregas de bienes y prestaciones de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210

Artículo 20. Exenciones en operaciones interiores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210

[ . . . ]

§ 34. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. La deuda tributaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219

[ . . . ]

Sección 5.ª Garantías de la deuda tributaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219

[ . . . ]

Artículo 81. Medidas cautelares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219

[ . . . ]

§ 35. Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222
TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227
TÍTULO II. Régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227

CAPÍTULO I. Normas generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227
Artículo 2. Entidades sin fines lucrativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227
Artículo 3. Requisitos de las entidades sin fines lucrativos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228
Artículo 4. Domicilio fiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230

CAPÍTULO II. Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes . . . . . . . . . . . . . . . 230
Artículo 5. Normativa aplicable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230
Artículo 6. Rentas exentas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXII –



Artículo 7. Explotaciones económicas exentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231
Artículo 8. Determinación de la base imponible.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232
Artículo 9. Normas de valoración.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232
Artículo 10. Tipo de gravamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232
Artículo 11. Obligaciones contables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233
Artículo 12. Rentas no sujetas a retención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233
Artículo 13. Obligación de declarar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233
Artículo 14. Aplicación del régimen fiscal especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233

CAPÍTULO III. Tributos locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233
Artículo 15. Tributos locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233

TÍTULO III. Incentivos fiscales al mecenazgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234
CAPÍTULO I. Entidades beneficiarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234

Artículo 16. Entidades beneficiarias del mecenazgo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234
CAPÍTULO II. Régimen fiscal de las donaciones y aportaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234

Artículo 17. Donativos, donaciones y aportaciones deducibles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234
Artículo 18. Base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones. . . . . . . . . . . . . . . . 235
Artículo 19. Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. . . . . . . . . . . 236
Artículo 20. Deducción de la cuota del Impuesto sobre Sociedades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236
Artículo 21. Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. . . . . . . . . . . . . . . 236
Artículo 22. Actividades prioritarias de mecenazgo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236
Artículo 23. Exención de las rentas derivadas de donativos, donaciones y aportaciones.. . . . . . . . . . . 237
Artículo 24. Justificación de los donativos, donaciones y aportaciones deducibles.. . . . . . . . . . . . . . . 237

CAPÍTULO III. Régimen fiscal de otras formas de mecenazgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237
Artículo 25. Convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general.. . . . . . . . . . . . 237
Artículo 26. Gastos en actividades de interés general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238
Artículo 27. Programas de apoyo a acontecimientos de excepcional interés público. . . . . . . . . . . . . . 238

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239
Disposición adicional primera. Modificación de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239
Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sociedades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240
Disposición adicional tercera. Modificación del Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243

Disposición adicional cuarta. Régimen fiscal de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las 
Comunidades Autónomas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243

Disposición adicional quinta. Régimen tributario de la Cruz Roja Española y de la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243

Disposición adicional sexta. Régimen tributario de la Obra Pía de los Santos Lugares. . . . . . . . . . . . . 244
Disposición adicional séptima. Régimen tributario de los consorcios Casa de América, Casa de Asia, 

"Institut Europeu de la Mediterrània" y el Museo Nacional de Arte de Cataluña. . . . . . . . . . . . . . . . 244
Disposición adicional octava. Fundaciones de entidades religiosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244
Disposición adicional novena. Régimen tributario de la Iglesia Católica y de otras iglesias, confesiones 

y comunidades religiosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244
Disposición adicional décima. Régimen tributario del Instituto de España y las Reales Academias 

integradas en el mismo, así como de las instituciones de las Comunidades Autónomas que tengan 
fines análogos a los de la Real Academia Española. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244

Disposición adicional decimoprimera. Obra social de las cajas de ahorro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Disposición adicional decimosegunda. Federaciones deportivas, Comité Olímpico Español y Comité 

Paralímpico Español. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Disposición adicional decimotercera. Régimen tributario de las entidades benéficas de construcción. . . 245
Disposición adicional decimocuarta. Consultas vinculantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Disposición adicional decimoquinta. Ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial por 

la Unesco situados en España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Disposición adicional decimosexta. Haciendas locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246
Disposición adicional decimoséptima. Remisiones normativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246
Disposición adicional decimoctava. Régimen tributario del Museo Nacional del Prado. . . . . . . . . . . . . 246
Disposición adicional decimonovena. Régimen tributario del Museo Nacional Centro de Arte Reina 

Sofía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las exenciones concedidas al amparo de la Ley 
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 
Actividades de Interés General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los administradores de sociedades mercantiles 
nombrados por entidades sin fines lucrativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246

Disposición transitoria tercera. Adaptación de los estatutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIII –



Disposición transitoria cuarta. Porcentajes de deducción en la cuota del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246

Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247
Disposición derogatoria única.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247

Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247
Disposición final primera. Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del Estado. . . . . . . . . . . . 247
Disposición final segunda. Habilitación normativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247
Disposición final tercera. Entrada en vigor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247

ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247

§ 36. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

[ . . . ]

TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Tributos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

[ . . . ]

Sección 3.ª Tasas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249
Subsección 1.ª Hecho imponible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

Artículo 20. Hecho imponible. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

[ . . . ]

TÍTULO II. Recursos de los municipios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Tributos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252

[ . . . ]

Sección 3.ª Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252

[ . . . ]

Subsección 2.ª Impuesto sobre Bienes Inmuebles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253

[ . . . ]

Artículo 62. Exenciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253

[ . . . ]

Subsección 3.ª Impuesto sobre Actividades Económicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254

[ . . . ]

Artículo 89. Período impositivo y devengo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254

[ . . . ]

§ 37. Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255

[ . . . ]

TÍTULO III. Determinación de la base imponible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Definición y determinación de la renta gravable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255
Sección 1.ª Rendimientos del trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255

Artículo 17. Rendimientos íntegros del trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIV –



Disposición adicional cuadragésima quinta. Tratamiento fiscal de las cantidades percibidas por la 
devolución de las cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos derivadas de acuerdos 
celebrados con las entidades financieras o del cumplimiento de sentencias o laudos arbitrales. . . . . 257

[ . . . ]

Disposición adicional cuadragésima novena. Gastos deducibles de los rendimientos del capital 
inmobiliario correspondientes a alquileres de locales a determinados empresarios durante el período 
impositivo 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258

[ . . . ]

Disposición adicional quincuagésima quinta. Imputación de rentas inmobiliarias durante el período 
impositivo 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259

Disposición adicional quincuagésima sexta. Gastos de difícil justificación en estimación directa 
simplificada durante el período impositivo 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259

[ . . . ]

§ 38. Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. [Inclusión parcial] . . . . . . . 260

[ . . . ]

TÍTULO VI. Deuda tributaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades . . . . . . . . . . . . . . . . 260

[ . . . ]

Artículo 36. Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series audiovisuales y 
espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263
Disposición adicional decimotercera. Prestación patrimonial por conversión de activos por impuesto 

diferido en crédito exigible frente a la Administración Tributaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263
Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones en el régimen legal de los pagos fraccionados. . . . 263
Disposición adicional decimoquinta. Límites aplicables a las grandes empresas en períodos impositivos 

iniciados a partir de 1 de enero de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265

[ . . . ]

Disposición adicional decimoséptima. Libertad de amortización en inversiones que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265

[ . . . ]

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267
Disposición transitoria cuadragésima segunda. Requisitos para aplicar la deducción en las 

producciones extranjeras de largometrajes cinematográficos y obras audiovisuales. . . . . . . . . . . . . 267

[ . . . ]

§ 39. Orden ECD/2836/2015, de 18 de diciembre, por la que se regula el procedimiento para la 
obtención del certificado del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, 
previsto en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades . . . . . . . . . . . 268
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271
ANEXO 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271
ANEXO 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273
ANEXO 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXV –



VII. MATERIAL LABORAL

§ 40. Orden de 2 de mayo de 1977 por la que se modifica la Ordenanza Laboral para la actividad 
de Profesionales de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277
ORDENANZA LABORAL PARA PROFESIONALES DE LA MÚSICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277

CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277
CAPÍTULO II. Organización del trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278
CAPÍTULO III. Clasificaciones y definiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278
CAPÍTULO IV. De la contratación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281

Sección I. De la forma y requisitos del contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281
Sección II. Duración de los contratos y sus prórrogas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284

CAPÍTULO V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285
CAPÍTULO VI. Jornada, descansos y vacaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287

Sección I. De la jornada de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287
Sección II. De los ensayos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289
Sección III. Vacaciones, descansos y fiestas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289

CAPÍTULO VII. Retribuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
Sección I. Salario base. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
Sección II. Complemento personal de antigüedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292
Sección III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292
Sección IV. Anticipos, depósitos y cobros de las retribuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296

CAPÍTULO VIII. Viajes y desplazamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298
CAPÍTULO IX. De la Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298
CAPÍTULO X. Derechos, obligaciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298
CAPÍTULO XI. Disposiciones varias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301

Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302
ANEXO. Retribución mínima de los directores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302

§ 41. Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral especial de 
los artistas en espectáculos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312

§ 42. Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que integran los Regímenes Especiales 
de la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de Fútbol, Representantes 
de Comercio, Toreros y Artistas en el Régimen General, así como se procede a la integración 
del Régimen de Escritores de Libros en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314

CAPÍTULO PRIMERO. Regímenes de integración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314
Artículo 1.° Regímenes de integración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314
Artículo 2.º Aplicación general de beneficios:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314

CAPÍTULO II. Normas de integración particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314

[ . . . ]

Sección cuarta. Modalidades de Integración del Régimen Especial de Artistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314
Artículo 8.º Cotización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314
Artículo 9.º Consideración de días cotizados y en alta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314
Artículo 10. Incapacidad laboral transitoria y otros subsidios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315
Artículo 11. Jubilación anticipada y reducciones en la edad mínima de jubilación. . . . . . . . . . . . . . . . 315

[ . . . ]

DISPOSICIONES ADICIONALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315
Primera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVI –



Segunda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316

Primera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316

[ . . . ]

Cuarta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316
Quinta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316
Sexta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316

[ . . . ]

Octava. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316
Novena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317
Décima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317

[ . . . ]

Duodécima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317
Decimotercera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318
Decimocuarta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318

DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318
Primera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318
Segunda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318

§ 43. Real Decreto 2622/1986, de 24 de diciembre, por el que se regula la protección por 
desempleo de los jugadores profesionales de fútbol, representantes de comercio, artistas y 
toreros, integrados en el Régimen General de la Seguridad Social. [Inclusión parcial] . . . . . . . 319
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320

Artículo 1.º Campo de aplicación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320

[ . . . ]

Artículo 3.º Profesionales artistas y toreros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320
DISPOSICIONES ADICIONALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320

[ . . . ]

Segunda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320
DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320

Primera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320
Segunda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320

§ 44. Orden de 20 de julio de 1987 por la que se desarrolla el Real Decreto 2621/1986, de 24 de 
diciembre, que procede a la integración de diversos Regímenes Especiales en materia de 
campo de aplicación, inscripción de Empresas, afiliación, altas y bajas, cotización y 
recaudación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328

§ 45. Orden de 30 de noviembre de 1987 para la aplicación y desarrollo, en materia de acción 
protectora, del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que se integran los 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de 
Fútbol, Representantes de Comercio, Toreros y Artistas en Régimen General, así como la de 
Escritores de Libros en Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos . 329
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 331
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVII –



§ 46. Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el III Convenio colectivo único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334
Disposición adicional tercera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334

[ . . . ]

Disposición adicional duodécima. Complementos de puestos de trabajo adscritos al INAEM. . . . . . . . . 335

[ . . . ]

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 335
Disposición transitoria séptima. Personal INAEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 335
Disposición transitoria octava. Personal no clasificado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336

[ . . . ]

ANEXO II. Definiciones de las categorías profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336

[ . . . ]

§ 47. Resolución de 13 de mayo de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra 
y publica el IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340

[ . . . ]

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340
Disposición transitoria cuarta. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. . . . . . . . . . . . 340

[ . . . ]

ANEXO IV. Retribuciones INAEM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340

[ . . . ]

§ 48. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342

[ . . . ]

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342

[ . . . ]

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342

[ . . . ]

Artículo 2. Relaciones laborales de carácter especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342

[ . . . ]

Artículo 6. Trabajo de los menores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343

[ . . . ]

§ 49. Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la 
contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359
Sección 1.ª Objeto y principios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVIII –



Artículo 2. Objetivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360
Artículo 3. Servicios de información, formación y acompañamiento al fomento del empleo. . . . . . . . . . 360

Sección 2.ª Personas destinatarias de las medidas de fomento del empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361
Artículo 4. Personas destinatarias de la contratación laboral incentivada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361
Artículo 5. Personas destinatarias de otros programas o medidas de impulso y mantenimiento del 

empleo estable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361
Artículo 6. Definiciones de personas destinatarias de las medidas de fomento del empleo. . . . . . . . . . 362

Sección 3.ª Beneficiarios de los incentivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362
Artículo 7. Determinación de los beneficiarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362
Artículo 8. Requisitos de los beneficiarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363
Artículo 9. Obligaciones de mantenimiento en el empleo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364
Artículo 10. Cuantías y duración de los beneficios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365
Artículo 11. Exclusiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366
Artículo 12. Incompatibilidad y concurrencia de beneficios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 367
Artículo 13. Reintegros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 367

CAPÍTULO II. Incentivos y otros instrumentos de apoyo al empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368
Sección 1.ª Bonificaciones en las cuotas de la seguridad social y por conceptos de recaudación conjunta . . . 368

Subsección 1.ª Contratación laboral de personas con capacidad intelectual límite o readmitidas tras cesar 
en la empresa por incapacidad permanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368
Artículo 14. Bonificaciones por la contratación indefinida de personas con capacidad intelectual límite. . 368
Artículo 15. Bonificaciones por la contratación indefinida de personas trabajadoras readmitidas tras 

haber cesado en la empresa por incapacidad permanente total o absoluta. . . . . . . . . . . . . . . . . . 368
Subsección 2.ª Contratación de mujeres víctimas de violencia de género, de violencias sexuales y de 

trata de seres humanos y explotación sexual o laboral. Otras medidas de conciliación . . . . . . . . . . . . 368
Artículo 16. Bonificaciones por la contratación indefinida de mujeres víctimas de violencia de género, 

de violencias sexuales y de trata de seres humanos, tanto con fines de explotación sexual como 
laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368

Artículo 17. Bonificaciones en los contratos de duración determinada que se celebren con personas 
desempleadas para sustitución de personas trabajadoras en determinados supuestos. . . . . . . . . . . 368

Artículo 18. Bonificaciones en la cotización de las personas trabajadoras sustituidas durante las 
situaciones de nacimiento y cuidado del menor o la menor, ejercicio corresponsable del cuidado del 
menor o de la menor lactante, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. . . . . 369

Artículo 19. Bonificación en los supuestos de cambio de puesto de trabajo por riesgo durante el 
embarazo o riesgo durante la lactancia natural, así como en los supuestos de enfermedad 
profesional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369

Subsección 3.ª Contratación de personas en situación de exclusión social y desempleadas de larga 
duración y victimas del terrorismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370
Artículo 20. Bonificaciones por la contratación indefinida de personas en situación de exclusión social. . 370
Artículo 21. Bonificación por la contratación indefinida de personas desempleadas de larga duración. . . 370
Artículo 22. Bonificaciones por la contratación indefinida de personas víctimas del terrorismo. . . . . . . . 370

Subsección 4.ª Contratación formativa y su transformación en contratos indefinidos y contratación de 
personal investigador en formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371
Artículo 23. Bonificaciones por la realización del contrato de formación en alternancia. . . . . . . . . . . . . 371
Artículo 24. Bonificación por la transformación en indefinidos de contratos formativos y de relevo. . . . . 371
Artículo 25. Bonificación por la contratación indefinida o la incorporación como persona socia en la 

cooperativa o sociedad laboral de personas que realizan formación práctica en empresas. . . . . . . . 371
Artículo 26. Bonificaciones a la formación en alternancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371
Artículo 27. Bonificación por la contratación de personal investigador bajo la modalidad de contrato 

predoctoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372
Subsección 5.ª Apoyo al empleo en la economía social y en ámbitos o sectores específicos . . . . . . . . . . 372

Artículo 28. Bonificaciones por la incorporación de personas trabajadoras como socias trabajadoras o 
de trabajo a cooperativas y sociedades laborales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372

Artículo 29. Bonificación por la transformación en contratos fijos-discontinuos de contratos temporales 
suscritos con personas trabajadoras por cuenta ajena agrarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372

Artículo 30. Medida de apoyo a la prolongación del periodo de actividad de las personas trabajadoras 
con contratos fijos-discontinuos en los sectores de turismo y comercio y hostelería vinculados a la 
actividad turística. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372

Artículo 31. Bonificaciones respecto de personas contratadas en determinados sectores de actividad y 
ámbitos geográficos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373

Sección 2.ª Otros instrumentos de apoyo al empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373
Artículo 32. Acuerdos por el empleo en el marco de la negociación colectiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373
Artículo 33. Reserva de empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373
Artículo 34. Planes de igualdad en las empresas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373
Artículo 35. Pactos locales o comarcales de empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374

Sección 3.ª Normas comunes a las bonificaciones en la cotización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374
Subsección 1.ª Aplicación, control y coordinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIX –



Artículo 36. Aplicación de las bonificaciones en la cotización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374
Artículo 37. Control o verificación de los requisitos objetivos para el acceso y mantenimiento de las 

bonificaciones, y actualización de las liquidaciones de cuotas por corrección de datos. . . . . . . . . . . 374
Artículo 38. Coordinación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 375

Subsección 2.ª Acreditación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 376
Artículo 39. Acreditación de los requisitos de los beneficiarios de bonificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . 376
Artículo 40. Acreditación de la inexistencia de exclusiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 376

CAPÍTULO III. Financiación y evaluación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377
Artículo 41. Financiación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377
Artículo 42. Evaluación de las medidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378
Disposición adicional primera. Bonificación por la contratación indefinida de personas jóvenes con baja 

cualificación beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378
Disposición adicional segunda. Reintegro de subvenciones y beneficios de seguridad social en materia 

de contratación y empleo en supuestos de deslocalización empresarial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378
Disposición adicional tercera. Bonificaciones por la contratación de personas en el entorno familiar. . . . 378
Disposición adicional cuarta. Bonificaciones en la cotización aplicables a personas trabajadoras por 

cuenta propia o autónomas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379
Disposición adicional quinta. Bonificaciones por la contratación de personas con discapacidad. . . . . . . 379
Disposición adicional sexta. Bonificaciones en los supuestos de contratos suscritos por empresas de 

inserción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379
Disposición adicional séptima. Bonificación en la cotización empresarial a la Seguridad Social del 

personal investigador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380
Disposición adicional octava. Transformación de contratos temporales en el contrato por tiempo 

indefinido fijo-discontinuo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380
Disposición adicional novena. Bonificaciones por los contratos de duración determinada que se 

celebren para sustitución de trabajadoras víctimas de violencia de género o de violencias sexuales. . 380
Disposición adicional décima. Establecimiento de nuevos incentivos a la contratación o de otras 

medidas de impulso o mantenimiento del empleo estable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380
Disposición adicional undécima. Compatibilidad de las reducciones y bonificaciones de cuotas de 

Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380
Disposición adicional duodécima. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. . . . . . . . . . . . 381
Disposición adicional decimotercera. Grupo para el estudio e impulso de medidas de reconocimiento 

de la intermitencia en el ámbito laboral y de la Seguridad Social de los artistas y trabajadores 
autónomos de la cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382

Disposición adicional decimocuarta. Comisión para impulsar la evaluación y el reconocimiento de 
determinadas enfermedades profesionales derivadas de las actividades específicas en el sector 
cultural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382

Disposición adicional decimoquinta. Beneficios fiscales aplicables a la celebración de la Bienal 
Manifesta 15 Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382

Disposición adicional decimosexta. Tipo del recargo de equivalencia en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382

Disposición adicional decimoséptima. Actualización de referencias normativas. . . . . . . . . . . . . . . . . 383
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383

Disposición transitoria primera. Incentivos a la contratación en vigor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383
Disposición transitoria segunda. Bonificaciones en el ámbito de la relación laboral de carácter especial 

de las personas penadas en las instituciones penitenciarias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383
Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de los procedimientos de reintegro de prestaciones 

indebidamente percibidas y de liquidación de las aportaciones económicas a realizar por las 
empresas con beneficios que realicen despidos colectivos que afecten a trabajadores de cincuenta o 
más años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383

Disposición transitoria cuarta. Base de cotización aplicable a los artistas de bajos ingresos incluidos en 
el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en 2023.. . . . . . . . . . . . 383

Disposición transitoria quinta. Aplicación de la normativa anterior a las personas acogidas a esta a 
efectos de la compatibilidad entre la actividad artística por la que se perciban ingresos derivados de 
derechos de propiedad intelectual y la pensión de jubilación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383

Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384

[ . . . ]

Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385
Disposición final undécima. Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias. . . . . . . . . . . . . 385
Disposición final duodécima. Títulos competenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385
Disposición final decimotercera. Entrada en vigor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXX –



VIII. TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

§ 50. Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . 386

[ . . . ]

Título III. Precios públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386

[ . . . ]

Artículo 25. Cuantía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386

[ . . . ]

Artículo 27. Administración y cobro de los precios públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386

[ . . . ]

§ 51. Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y 
Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388

[ . . . ]

TÍTULO I. Prestaciones patrimoniales de carácter público con naturaleza de tasas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Tasas por prestación de servicios gestionados por el Ministerio de la Presidencia . . . . . . . . . . . 388

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Tasas por prestación de servicios gestionados por los Ministerios de la Presidencia y de Justicia 388

[ . . . ]

Artículo 25. Gestión, recaudación y afectación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388

[ . . . ]

CAPÍTULO VI. Tasas por prestación de servicios gestionados por el Ministerio de Educación y Cultura . . . . . . 389
Artículo 52. Hecho imponible. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389

[ . . . ]

Artículo 55. Establecimiento y modificación de las cuantías de la tasa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389
Artículo 55 bis. Gestión, recaudación y afectación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389

[ . . . ]

TÍTULO II. Modificación de la Ley reguladora de las Haciendas Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390
Artículo 66. Modificación de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 390

[ . . . ]

§ 52. Orden de 18 de enero de 2000 por la que se establecen las tarifas de los servicios o 
actividades sujetos a la tasa por utilización de espacios en museos y otras instituciones 
culturales del Ministerio de Educación y Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 398
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402

§ 53. Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403

Artículo 1. Objeto y finalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXI –



[ . . . ]

TÍTULO II. Acción protectora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general . . . . . . . . . . . . . 403

[ . . . ]

Artículo 12. Exenciones y bonificaciones en tasas y precios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403

[ . . . ]

Artículo 14. Acción protectora concertada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404

[ . . . ]

§ 54. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

[ . . . ]

TÍTULO II. Recursos de los municipios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Tributos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

[ . . . ]

Sección 3.ª Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

[ . . . ]

Subsección 2.ª Impuesto sobre Bienes Inmuebles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

[ . . . ]

Artículo 62. Exenciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

[ . . . ]

Subsección 3.ª Impuesto sobre Actividades Económicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407

[ . . . ]

Artículo 89. Período impositivo y devengo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407

[ . . . ]

§ 55. Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas. [Inclusión parcial] . . . . 408

[ . . . ]

TÍTULO II. Beneficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408

[ . . . ]

Capítulo II. Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general . . . . . . . . . . . . . . . 408

[ . . . ]

Sección 3.ª Beneficios en actividades de ocio y culturales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408

[ . . . ]

Artículo 15. Bonificaciones en los precios de los centros e instituciones culturales de titularidad estatal. 408

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXII –



§ 56. Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410

[ . . . ]

TÍTULO V. De las operaciones financieras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Otros Tributos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410
Artículo 74. Tasas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410

[ . . . ]

IX. LEGISLACIÓN ESTATAL Y AUTONÓMICA SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

§ 57. Real Decreto 946/2001, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto del Real Patronato 
sobre Discapacidad. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 412
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 412
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413

Artículo único. Aprobación del Estatuto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413

Disposición adicional primera. Funciones y personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
Disposición adicional segunda. No incremento de gasto público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
Disposición adicional tercera. Referencia a determinados órganos administrativos. . . . . . . . . . . . . . . 413

Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413

Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
Disposición final primera. Facultades de desarrollo y ejecución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
Disposición final segunda. Órganos del Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas con 

Minusvalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
Disposición final tercera. Entrada en vigor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414

[ . . . ]

Artículo 1. Naturaleza, adscripción y régimen jurídico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414
Artículo 2. Fines. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414
Artículo 3. Funciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414
Artículo 4. Composición del Real Patronato sobre Discapacidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415
Artículo 5. El Consejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415
Artículo 6. Funciones del Consejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416
Artículo 7. Funciones de la Presidencia del Consejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416
Artículo 8. El Secretario general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416
Artículo 9. Los centros asesores y las comisiones de expertos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417
Artículo 10. La Dirección del Real Patronato sobre Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417
Artículo 11. Régimen de personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417
Artículo 12. Recursos económicos y patrimonio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417
Artículo 13. Régimen de contratación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 418
Artículo 14. Régimen económico-financiero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 418
Artículo 15. Actos que agotan la vía administrativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 418
Artículo 16. Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española. . . . . . . . . . . . . . 418

[ . . . ]

§ 58. Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . 420

[ . . . ]

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . 420
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIII –



[ . . . ]

Artículo 30. Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte. . 420

[ . . . ]

§ 59. Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y 
se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422

[ . . . ]

TÍTULO I. Aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de signos españolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422

[ . . . ]

Artículo 10. Acceso a los bienes y servicios a disposición del público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422

[ . . . ]

TÍTULO II. Aprendizaje, conocimiento y uso de los medios de apoyo a la comunicación oral . . . . . . . . . . . . . . . 423

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Uso de los medios de apoyo a la comunicación oral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 423

[ . . . ]

Artículo 19. Acceso a los bienes y servicios a disposición del público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 423

[ . . . ]

X. PREMIOS NACIONALES DE ARTES ESCÉNICAS Y MÚSICA

§ 60. Real Decreto 3379/1978, de 29 de diciembre, por el que se regula la concesión de la «Medalla 
al Mérito en las Bellas Artes». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 426
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427

XI. CIUDADES AUTONÓMAS DE CEUTA Y MELILLA

§ 61. Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta. [Inclusión parcial] 428
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428

[ . . . ]

Artículo 4.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428
Artículo 5.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428

[ . . . ]

TÍTULO II. Competencias de la ciudad de Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429

[ . . . ]

Artículo 21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429
Artículo 22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIV –



§ 62. Real Decreto 2506/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de espectáculos. . . . . . . . . . . . . . 431
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 431
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 431
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432

§ 63. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434

[ . . . ]

Artículo 4.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434
Artículo 5.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434

[ . . . ]

TÍTULO II. Competencias de la ciudad de Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435

[ . . . ]

Artículo 21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435
Artículo 22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 436

[ . . . ]

§ 64. Real Decreto 330/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla en materia de espectáculos . . . . . . . . . . . . . 437
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 438
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 438

XII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

§ 65. Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
espectáculos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440
ANEXO I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441
ANEXO II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 443
Relaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 443

§ 66. Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444

[ . . . ]

TÍTULO VII. De la cultura, el turismo, el deporte y otras actividades de ocio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444
Artículo 41. Protección del derecho a la cultura, turismo, deporte y otras actividades de ocio.. . . . . . . . 444
Artículo 42. Inclusión y atención especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444
Artículo 43. Medidas de fomento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444

TÍTULO VIII. De la vida independiente, de la accesibilidad universal y el diseño para todas las personas . . . . . . . 445

[ . . . ]

CAPÍTULO I. Condiciones de accesibilidad y no discriminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXV –



Artículo 48. Instalaciones temporales de espectáculos públicos, actividades recreativas y, en general, 
de cualquier otra actividad de carácter cultural o social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445

[ . . . ]

§ 67. Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448
CAPÍTULO II. De los establecimientos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452
CAPÍTULO III. De los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas. . . . . . . . . . . . . . . . 454
CAPÍTULO IV. De los espectadores y asistentes a los espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . 455
CAPÍTULO V. Del régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464

§ 68. Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los animales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . 466
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466

[ . . . ]

Artículo 2. Exclusiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466

[ . . . ]

TÍTULO V. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466

[ . . . ]

Artículo 38. Infracciones muy graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466

[ . . . ]

§ 69. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 468
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 468

[ . . . ]

Artículo 9. Derechos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 468
Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 468

[ . . . ]

TÍTULO I. Derechos sociales, deberes y políticas públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Derechos y deberes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470

[ . . . ]

Artículo 33. Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Principios rectores de las políticas públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470
Artículo 37. Principios rectores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470

[ . . . ]

TÍTULO II. Competencias de la Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVI –



Artículo 68. Cultura y patrimonio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471

[ . . . ]

TÍTULO III. Organización territorial de la Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 472

[ . . . ]

Artículo 92. Competencias propias de los municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 472

[ . . . ]

§ 70. Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 474

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Medidas sectoriales de organización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 474

[ . . . ]

Sección 7.ª Medidas de organización en materia de Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 474
Artículo 20. Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines y recursos económicos de la Agencia 

Andaluza de Instituciones Culturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 474

[ . . . ]

§ 71. Ley 11/2011, de 5 de diciembre, por la que se regula el uso de la lengua de signos española y 
los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y con sordoceguera en Andalucía. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Uso de la LSE y la lengua oral a través de los medios de apoyo a la comunicación oral . . . . . . 476

[ . . . ]

Artículo 11. Acceso a los bienes y servicios a disposición del público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476

[ . . . ]

XIII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

§ 72. Real Decreto 1053/1994, de 20 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de espectáculos 479
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480

§ 73. Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482

[ . . . ]

TÍTULO IV. De los espectáculos con animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482
Artículo 32. Normas generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482

[ . . . ]

Artículo 34. Espectáculos circenses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482

[ . . . ]

TÍTULO IX. De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador en materia de protección animal . . . 483
CAPÍTULO I. Infracciones administrativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 483

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVII –



[ . . . ]

Artículo 69. Infracciones graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 483

[ . . . ]

[ . . . ]

§ 74. Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón . . . . . . . . . . . 485
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487
CAPÍTULO II. Autorizaciones y licencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 492
CAPÍTULO III. Organización, desarrollo y funcionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 494
CAPÍTULO IV. Vigilancia, inspección y régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

Sección 1.ª Inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Sección 2.ª Medidas provisionalísimas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501
Sección 3.ª Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510

§ 75. Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511

[ . . . ]

TÍTULO I. Derechos y principios rectores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511
CAPÍTULO I. Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511

[ . . . ]

Artículo 13. Derechos y deberes en relación con la cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511

[ . . . ]

Artículo 15. Derecho de participación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Principios rectores de las políticas públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512
Artículo 20. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512

[ . . . ]

Artículo 28. Ciencia, comunicación social y creación artística. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512

[ . . . ]

TÍTULO V. Competencias de la Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512

[ . . . ]

Artículo 71. Competencias exclusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512

[ . . . ]

§ 76. Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 516

[ . . . ]

TÍTULO II. Calidad Acústica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 516

[ . . . ]

Artículo 11. Tipos de áreas acústicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 516
CAPÍTULO II. Índices acústicos y objetivos de calidad acústica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVIII –



Sección 1.ª Índices Acústicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517

[ . . . ]

Artículo 15. Emisores acústicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517

[ . . . ]

XIV. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

§ 77. Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519

Artículo 1. Archipiélago atlántico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519

[ . . . ]

TÍTULO I. De los derechos, deberes y principios rectores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Derechos y deberes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519

[ . . . ]

Artículo 27. Derecho en el ámbito cultural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520

[ . . . ]

TÍTULO V. De las competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520

[ . . . ]

CAPÍTULO VI. Educación, investigación, cultura y deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520

[ . . . ]

Artículo 136. Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520
Artículo 137. Patrimonio cultural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521
Artículo 138. Deporte y actividades de ocio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521

[ . . . ]

§ 78. Real Decreto 1115/1985, de 5 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de 
Espectáculos Públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522
ANEXO I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523
ANEXO II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525
Relaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526

§ 79. Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . 527
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527

[ . . . ]

Artículo 5.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527

[ . . . ]

CAPÍTULO VIII. De las infracciones y de las sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527
Sección primera. Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527

Artículo 24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIX –



§ 80. Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias. [Inclusión parcial] . . . . . . . 530

[ . . . ]

TÍTULO II. La actividad turística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Ordenación particular de la oferta turística, por tipos de actividad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530

[ . . . ]

Sección 3.ª Otras actividades turísticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530

[ . . . ]

Artículo 51. Actividades turísticas complementarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530

[ . . . ]

§ 81. Ley 2/1997, de 24 de marzo, de Premios Canarias. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531

[ . . . ]

Artículo 3. Contenido de las modalidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531

[ . . . ]

§ 82. Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras 
medidas administrativas complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536
CAPÍTULO II. De los instrumentos de intervención administrativa previa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 538
CAPÍTULO III. De las competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541

TÍTULO I. De las licencias de actividad clasificada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 543
CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación y naturaleza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 543
CAPÍTULO II. Procedimiento para el otorgamiento de la licencia de instalación de actividad clasificada . . . . . . 544

Sección 1.ª Régimen procedimental general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544
Sección 2.ª Régimen procedimental aplicable a las actividades clasificadas sujetas a evaluación del impacto 

ambiental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 547
CAPÍTULO III. Del inicio de la actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548
CAPÍTULO IV. Modificación y extinción de la licencia de instalación de actividad clasificada . . . . . . . . . . . . . 548

TÍTULO II. De la comunicación previa a la instalación y apertura de actividades clasificadas no sometidas al 
régimen de autorización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550

TÍTULO III. De la autorización de espectáculos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551
TÍTULO IV. De los requisitos de las actividades y espectáculos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552
TÍTULO V. Régimen de comprobación, de inspección y sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555
CAPÍTULO II. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557

Sección 1.ª Principios generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557
Sección 2.ª De las infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 558
Sección 3.ª De las sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560
Sección 4.ª Procedimiento sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561

CAPÍTULO III. Régimen de acciones y responsabilidad patrimonial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 566
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 566

§ 83. Ley 2/2023, de 1 de marzo, de Políticas de Juventud de Canarias. [Inclusión parcial] . . . . . . . . 567

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XL –



TÍTULO IV. Participación juvenil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 567
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 567

[ . . . ]

XV. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

§ 84. Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Cantabria. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568

[ . . . ]

Artículo 5.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568

[ . . . ]

TÍTULO I. De las instituciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. De las relaciones entre el Parlamento y el Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568
Artículo 22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568

[ . . . ]

§ 85. Ley 3/1992, de 18 de marzo, de Protección de los Animales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . 570
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570

[ . . . ]

Artículo 6.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570

[ . . . ]

TÍTULO V. De las infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Infracciones en materia de sanidad y de protección de los animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570

[ . . . ]

Artículo 47. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570

[ . . . ]

§ 86. Real Decreto 1389/1996, de 7 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de 
espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 573
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 573

§ 87. Ley 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Cantabria. . 575
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577
TÍTULO I. Régimen jurídico de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables destinados 

a espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583
CAPÍTULO I. Requisitos y condiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583
CAPÍTULO II. De la intervención administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584

Sección 1.ª Régimen jurídico general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584
Sección 2.ª De las licencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 586
Sección 3.ª De las autorizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLI –



CAPÍTULO III. Horarios de apertura y cierre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589
CAPÍTULO IV. Organización y desarrollo de los espectáculos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . 590
CAPÍTULO V. Derechos y protecciones especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594

TÍTULO II. Control, Inspección y Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595
CAPÍTULO I. Facultades de inspección y control de la actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595
CAPÍTULO II. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 598
CAPÍTULO III. Infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 598
CAPÍTULO IV. Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601
CAPÍTULO V. Procedimiento sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606
ANEXO. Catálogo de espectáculos públicos, establecimientos públicos, y actividades recreativas . . . . . . . . . . . 607

XVI. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 88. Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613
TITULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613

[ . . . ]

Artículo 4.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613

[ . . . ]

TITULO IV. De las competencias de la Junta de Comunidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 614
CAPITULO UNICO. De las competencias en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 614

Artículo  31. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 614

[ . . . ]

§ 89. Real Decreto 387/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de 
espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617

§ 90. Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 619
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 619
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 622
TÍTULO I. Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 623

CAPÍTULO I. Régimen competencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 623
CAPÍTULO II. Régimen general de las declaraciones responsables, autorizaciones y licencias. . . . . . . . . . . . 625
CAPÍTULO III. Establecimientos sujetos a declaración responsable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629
CAPÍTULO IV. Establecimientos sometidos al régimen de licencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629
CAPÍTULO V. Instalaciones eventuales, espacios abiertos y vía pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630

TÍTULO II. Organización y desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . 631
CAPÍTULO I. Condiciones y requisitos de los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 

establecimientos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631
CAPÍTULO II. Organizadores de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos: 

organizadores, registro y obligaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632
CAPÍTULO III. Artistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 634
CAPÍTULO IV. Protección de consumidores y usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 634
CAPÍTULO V. Celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636

TÍTULO III. Comisión Regional de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 
Castilla-La Mancha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637

TÍTULO IV. Vigilancia, inspección y régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLII –



CAPÍTULO I. Vigilancia, inspección, medidas provisionales previas a la apertura del expediente sancionador y 
medidas provisionales inmediatas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638

CAPÍTULO II. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640
Sección 1.ª Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640
Sección 2.ª Sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 643
Sección 3.ª Prescripción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644
Sección 4.ª Competencia y Procedimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 645
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646
ANEXO. Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. . . . . . . . . . . . 647

§ 91. Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651

[ . . . ]

TÍTULO II. Medidas de garantía de los derechos y la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Medidas de acción positiva, contra la discriminación y de fomento de la calidad de vida de las 
personas con discapacidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651

[ . . . ]

Sección 5.ª Cultura, deporte y ocio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651
Artículo 40. Acceso y participación en la vida cultural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651

[ . . . ]

§ 92. Ley 9/2019, de 13 de diciembre, de Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 653
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 653
TÍTULO II. De la promoción y el desarrollo del Mecenazgo Cultural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 655

[ . . . ]

§ 93. Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla-
La Mancha. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657
Artículo 2. Finalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657

[ . . . ]

TÍTULO IX. Inspección. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658
CAPÍTULO I. Inspección y vigilancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658

Artículo 39. Inspección y vigilancia de los animales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones. Medidas provisionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658

Artículo 40. Infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658
Artículo 41. Infracciones leves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658
Artículo 42. Infracciones graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 659

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660
Disposición adicional segunda. Competiciones de Tiro de Pichón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLIII –



XVII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

§ 94. Ley 5/1990, de 17 de mayo, por la que se crea la «Orquesta Sinfónica de Castilla y León, 
Sociedad Anónima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 663

§ 95. Real Decreto 1685/1994, de 22 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de espectáculos . . . 664
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665

§ 96. Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección de los animales de compañía. [Inclusión parcial] . . . 667
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667

[ . . . ]

CAPÍTULO II. De las medidas de protección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667

[ . . . ]

Artículo 6. Espectáculos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667

[ . . . ]

TÍTULO II. Animales domésticos y domesticados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668
CAPÍTULO I. De las disposiciones comunes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668

[ . . . ]

Artículo 11. Estacionamiento y acceso a locales y transportes públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668

[ . . . ]

TÍTULO V. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668
CAPÍTULO I. De las infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668

Artículo 27. Concepto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668
Artículo 28. Clasificación de las infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668

[ . . . ]

§ 97. Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la 
Comunidad de Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 671
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 671
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 675
TÍTULO II. Autorizaciones administrativas y licencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678

CAPÍTULO I. Establecimientos públicos e instalaciones permanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678
CAPÍTULO II. Instalaciones no permanentes y del uso de espacios abiertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 679
CAPÍTULO III. Espectáculos públicos y actividades recreativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680

TÍTULO III. Organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . 681
CAPÍTULO I. Organización de los espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 681
CAPÍTULO II. Desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 683

TÍTULO IV. Vigilancia e inspección de los espectáculos públicos y actividades recreativas y régimen sancionador 687
CAPÍTULO I. Vigilancia e inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687
CAPÍTULO II. Medidas provisionales previas a la incoación del procedimiento sancionador . . . . . . . . . . . . . . 688
CAPÍTULO III. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689

TÍTULO V. Comisión de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León . . . . 694
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 696
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 696

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLIV –



ANEXO. Catálogo de espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollan en establecimientos 
públicos, instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697

§ 98. Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla 
y León. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700

[ . . . ]

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700

[ . . . ]

TÍTULO I. Derechos y principios rectores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703

[ . . . ]

Artículo 8. Derechos y deberes de los ciudadanos de Castilla y León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Derechos de los castellanos y leoneses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703

[ . . . ]

Artículo 13. Derechos sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Deberes de los castellanos y leoneses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705
Artículo 15. Deberes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705

CAPÍTULO IV. Principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705
Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705

[ . . . ]

TÍTULO V. Competencias de la Comunidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 706

[ . . . ]

Artículo 70. Competencias exclusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 706

[ . . . ]

§ 99. Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . 709

[ . . . ]

TÍTULO II. Calidad acústica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709
CAPÍTULO I. Áreas Acústicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709

Artículo 8. Tipos de áreas acústicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709

[ . . . ]

TÍTULO III. Prevención y corrección de la contaminación acústica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 710

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Control acústico de actividades y emisores acústicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 710

[ . . . ]

Artículo 40. Espacios destinados a reuniones, espectáculos o audiciones musicales. . . . . . . . . . . . . . 710

[ . . . ]

Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 711
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 711

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLV –



XVIII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

§ 100. Real Decreto 1771/1985, de 1 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de espectáculos . . . . . . . 712
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 712
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 712
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 713
Relaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 714

§ 101. Ley 2/1993, de 5 de marzo, de Fomento y Protección de la Cultura Popular y Tradicional y del 
Asociacionismo Cultural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 715
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 715

CAPÍTULO PRELIMINAR. Objeto de la Ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 717
CAPÍTULO I. Protección y difusión de la cultura popular y tradicional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 717
CAPÍTULO II. Dinamización socio-cultural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 718
CAPÍTULO III. Asociaciones culturales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 719
CAPÍTULO IV. Órganos administrativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 719

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720

§ 102. Ley 1/1998, de 7 de enero, de Política Lingüística. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. Los medios de comunicación y las industrias culturales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721

[ . . . ]

Artículo 26. Los medios de radiodifusión y televisión de concesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721

[ . . . ]

Artículo 28. Las industrias culturales y las artes del espectáculo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 722
Disposición adicional novena. Traducciones e interpretaciones de carácter oficial.. . . . . . . . . . . . . . . 722

[ . . . ]

§ 103. Ley 20/2000, de 29 de diciembre, de Creación del Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728

§ 104. Ley 16/2002, de 28 de junio, de Protección contra la Contaminación Acústica. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. Régimen de intervención administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729

[ . . . ]

Artículo 21. Ordenanzas reguladoras de la contaminación acústica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLVI –



§ 105. Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de protección de los animales. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731

[ . . . ]

Texto refundido de la Ley de protección de los animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731
TÍTULO I. Disposiciones generales y normas generales de protección de los animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Normas generales de protección de los animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731

[ . . . ]

Artículo 6. Prohibición de peleas de animales y otras actividades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731

[ . . . ]

§ 106. Ley 6/2008, de 13 de mayo, del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes . . . . . . . . . . . . . 733
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 734
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 739
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 739
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 739

§ 107. Ley 11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa de los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 741
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 741
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 744
TÍTULO I. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESPECTADORES Y LOS USUARIOS . . . . . . . . . 746
TÍTULO II. DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751

CAPÍTULO I. Competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751
CAPÍTULO II. Relaciones interadministrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 752
CAPÍTULO III. Otras medidas de organización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753

TÍTULO III. DE LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754
CAPÍTULO I. Condiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754
CAPÍTULO II. Regulación y planificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 755
CAPÍTULO III. Régimen general de las licencias y autorizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 757
CAPÍTULO IV. Régimen específico de las distintas licencias y autorizaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762

TÍTULO IV. DEL RÉGIMEN DE INSPECCIONES Y SANCIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 763
CAPÍTULO I. Inspecciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 763
CAPÍTULO II. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 764
CAPÍTULO III. Disposiciones específicas de procedimiento sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770
CAPÍTULO IV. Medidas provisionales previas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 773
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 773
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 774

§ 108. Ley 7/2011, de 27 de julio, de Medidas Fiscales y Financieras. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . 775

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 775
Disposición adicional decimoctava. Subrogación en los bienes, derechos, obligaciones y personal de la 

Entidad Autónoma de Difusión Cultural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 775

[ . . . ]

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 775
Disposición transitoria quinta. Tramitación de los procedimientos iniciados a la entrada en vigor de la 

presente ley en el ámbito de la cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 775

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLVII –



Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 776
Disposición derogatoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 776

[ . . . ]

XIX. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

§ 109. Real Decreto 57/1995, de 24 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de 
espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 777
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 777
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 777
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 778
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 778

§ 110. Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780
TÍTULO I. De los animales en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780

[ . . . ]

Artículo 4. Prohibiciones específicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780

[ . . . ]

TÍTULO V. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 781

[ . . . ]

Artículo 32. Infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 781

[ . . . ]

§ 111. Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 783
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 783

Artículo único. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 783

[ . . . ]

TÍTULO I. De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 783

[ . . . ]

Artículo 9. Competencias exclusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 783

[ . . . ]

§ 112. Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 787
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 787
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 791
TÍTULO I. De la organización administrativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 794

CAPÍTULO I. Régimen competencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 794
CAPÍTULO II. Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Extremadura. . . . . . . . 796
CAPÍTULO III. Otras medidas de organización administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 798

TÍTULO II. De la intervención administrativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 799
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 799
CAPÍTULO II. De la apertura y funcionamiento de los establecimientos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800

Sección 1.ª Régimen general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800
Sección 2.ª Régimen especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804

CAPÍTULO III. De las instalaciones portátiles y desmontables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 805

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLVIII –



CAPÍTULO IV. De la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios abiertos . . . . 806
CAPÍTULO V. Celebración de eventos deportivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807

TÍTULO III. Organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . 807
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807
CAPÍTULO II. Organización de los espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808
CAPÍTULO III. Desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811

TÍTULO IV. Vigilancia, inspección de los espectáculos públicos y actividades recreativas y régimen sancionador . . 817
CAPÍTULO I. Vigilancia e inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 817
CAPÍTULO II. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820

Sección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820
Sección 2.ª Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 821
Sección 3.ª Sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 824
Sección 4.ª Prescripción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825
Sección 5.ª Procedimiento sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 826
Sección 6.ª Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 826

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 827
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 828
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 829
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 829

§ 113. Ley 6/2020, de 1 de diciembre, de Artes Escénicas de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 834

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación. Definiciones. Fines de la Ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 834
CAPÍTULO II. De la organización del sistema de las Artes Escénicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 837

TÍTULO I. De la administración pública extremeña en el sistema de las Artes Escénicas . . . . . . . . . . . . . . . . . 839
CAPÍTULO I. De las políticas escénicas y de las competencias de la Junta de Extremadura . . . . . . . . . . . . . 839
CAPÍTULO II. De los espacios escénicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 841

TÍTULO II. Del fomento de las Artes Escénicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843
CAPÍTULO II. De las medidas de fomento a la creación y a la difusión de las Artes Escénicas . . . . . . . . . . . . 843
CAPÍTULO III. De la recepción escénica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 846
CAPÍTULO IV. De la investigación escénica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848
CAPÍTULO V. De la animación escénica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 849

TÍTULO III. Compañías residentes y residencias artísticas en espacios escénicos de titularidad pública y privada . 850
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851

XX. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

§ 114. Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para Galicia. [Inclusión parcial] 852
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852

[ . . . ]

Artículo 4.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852

[ . . . ]

TÍTULO II. De las competencias de Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852
CAPÍTULO I. De las competencias en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852

Artículo 27. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852

[ . . . ]

§ 115. Ley 4/2017, de 3 de octubre, de protección y bienestar de los animales de compañía en 
Galicia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 855

[ . . . ]

TÍTULO I. Disposiciones relativas a los animales de compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 855
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 855

Artículo 7. Obligaciones de las personas propietarias y poseedoras de animales de compañía. . . . . . . 855

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLIX –



[ . . . ]

Artículo 9. Prohibiciones genéricas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 856

[ . . . ]

TÍTULO VIII. Potestad sancionadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 857
CAPÍTULO I. Infracciones administrativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 857

[ . . . ]

Artículo 37. Responsabilidad administrativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 857

[ . . . ]

Artículo 40. Infracciones muy graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858

[ . . . ]

§ 116. Ley Orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de 1995 de Transferencia de Competencias a la 
Comunidad Autónoma Gallega. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859

[ . . . ]

TÍTULO I. Transferencias de competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859
CAPÍTULO I. De las competencias que se transfieren. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859

Artículo 2. Transferencia de competencias exclusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859

[ . . . ]

CAPÍTULO II. De la delimitación, contenido y condiciones de ejercicio de las competencias . . . . . . . . . . . . . 859
Artículo 5. Competencia sobre espectáculos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859

[ . . . ]

§ 117. Real Decreto 1640/1996, de 5 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de espectáculos 
públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 860
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 860
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 860
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 861
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 861

§ 118. Ley 10/2017, de 27 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 863
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 863
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867
TÍTULO II. Régimen de intervención administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 872
TÍTULO III. Organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . 872

CAPÍTULO I. De los aspectos generales de la organización y desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 872
CAPÍTULO II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 875
Derechos y obligaciones del público, artistas, intérpretes o ejecutantes y de los/las organizadores/as . . . . . . . 875

TÍTULO IV. Vigilancia e inspección de los establecimientos abiertos al público, los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878
CAPÍTULO II. Vigilancia e inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878
CAPÍTULO III. Medidas provisionales previas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 879
CAPÍTULO IV. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 881

Sección 1.ª Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 881
Sección 2.ª Competencia y procedimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 884

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– L –



§ 119. Ley 6/1999, de 1 de septiembre, del Audiovisual de Galicia. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . 898

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Actividades de fomento del sector audiovisual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 898
Artículo 8. De los objetivos de las actividades de fomento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 898

[ . . . ]

§ 120. Ley 10/2003, de 26 de diciembre, sobre el acceso al entorno de las personas con 
discapacidad acompañadas de perros de asistencia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . 900

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900

[ . . . ]

Artículo 4 bis. Registro Gallego de Perros de Asistencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900

[ . . . ]

Artículo 10. Determinación de lugares, establecimientos y transportes de uso público. . . . . . . . . . . . . 900

[ . . . ]

Artículo 13 bis. Perro de asistencia en formación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 901

[ . . . ]

§ 121. Ley 4/2008, de 23 de mayo, de creación de la Agencia Gallega de las Industrias Culturales . . . 903
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 903
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 905
TÍTULO II. Organización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908

CAPÍTULO I. Órganos de gobierno y asesoramiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908
CAPÍTULO II. Organización administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 910

TÍTULO III. Régimen de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 910
TÍTULO IV. Régimen económico y financiero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 911

CAPÍTULO I. Régimen económico-patrimonial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 911
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 911
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 912
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 912

§ 122. Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de 
Galicia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913

[ . . . ]

TÍTULO III. Regulación integrada del ejercicio de actividades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913

[ . . . ]

Sección 1.ª Procedimientos de evaluación ambiental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913

[ . . . ]

Sección 2.ª Declaración de incidencia ambiental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Espectáculos públicos y actividades recreativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913
Sección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913

Artículo 39. Definiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913
Sección 2.ª Régimen de control administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 914

Artículo 40. Actividades sometidas a declaración responsable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 914
Artículo 41. Actividades sometidas a licencia o autorización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 916
Artículo 41 bis. Actividades exentas de declaración responsable, licencia municipal y autorización 

autonómica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 916
Artículo 41 ter. Modificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 916
Artículo 42. Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.a). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 917

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LI –



Artículo 42 bis. Licencia en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas y licencia 
urbanística. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 918

Artículo 42 ter. Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.b). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 918
Artículo 42 quater. Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.c). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 919
Artículo 42 quinquies. Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.d). . . . . . . . . . . . . . . . . . 920

Sección 3.ª Procedimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 920
Artículo 43. Contenido de las licencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 920
Artículo 44. Vigencia de las licencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921
Artículo 45. Extinción de las licencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921
Artículo 46. Revocación y caducidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921

[ . . . ]

CAPÍTULO V. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921

[ . . . ]

Artículo 55. Responsables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922
Disposición adicional cuarta. Fiestas y verbenas populares organizadas por agrupaciones o 

asociaciones de vecinos/as o por comisiones de fiestas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922

[ . . . ]

XXI. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ILLES BALEARS

§ 123. Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923

Artículo único. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923

[ . . . ]

TÍTULO II. De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears . . . . . . . . . . . . . 923

[ . . . ]

Artículo 18. Derechos en el ámbito cultural y en relación con la identidad del pueblo de las Illes Balears 
y con la creatividad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923

[ . . . ]

TÍTULO III. De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 924
Artículo 30. Competencias exclusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 924

[ . . . ]

TÍTULO IV. De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 926

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. De los Consejos Insulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 926

[ . . . ]

Artículo 70. Competencias propias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 926

[ . . . ]

§ 124. Real Decreto 122/1995, de 27 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de 
espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 928
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 928
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 928
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 929
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 929

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LII –



§ 125. Ley 7/1999, de 8 de abril, de Atribución de Competencias a los Consejos Insulares de 
Menorca y de Eivissa i Formentera en materia de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 931
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 931
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 932
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 936
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 936

§ 126. Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de las Illes Balears. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937

[ . . . ]

TÍTULO III. Calidad acústica. Planificación y gestión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Planificación y gestión acústica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937

[ . . . ]

Sección 5.ª Zonas especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937
Artículo 29. Zonas de protección acústica especial. Definición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937

[ . . . ]

TÍTULO IV. Prevención de la contaminación acústica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Condiciones acústicas exigibles a las edificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 938

[ . . . ]

Artículo 42. Actividades con música, entretenimiento u ocio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 938
CAPÍTULO III. Condiciones acústicas exigibles a las actividades desarrolladas al aire libre . . . . . . . . . . . . . . 938

Sección 1.ª Actividades con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en terraza, espacio, recinto o 
similar al aire libre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 938

Artículo 43. Actividades con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en terraza, espacio, recinto o 
similar al aire libre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 938

[ . . . ]

Sección 4.ª Sistemas de alarma y comportamiento de la ciudadanía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 938

[ . . . ]

Artículo 52. Comportamiento de la ciudadanía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939

[ . . . ]

§ 127. Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el mecenazgo 
cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen medidas tributarias. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940

[ . . . ]

Artículo 2. Conceptos de mecenazgo cultural, científico o de desarrollo tecnológico y de empresa 
cultural, científica o de desarrollo tecnológico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940

[ . . . ]

§ 128. Ley 18/2019, de 8 de abril, de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de las Illes 
Balears. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LIII –



Artículo 1. Objeto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942
Artículo 2. Concepto de patrimonio cultural inmaterial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942
Artículo 3. Ámbitos del patrimonio cultural inmaterial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942

[ . . . ]

§ 129. Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de juventud de las Illes Balears. [Inclusión parcial] . . . . 944
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 944

Artículo 1. Objeto y finalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 944
Artículo 2. Definiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 944

[ . . . ]

TÍTULO I. Derechos y deberes de las personas jóvenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 945

[ . . . ]

CAPÍTULO I. Competencias de las administraciones públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 945

[ . . . ]

Artículo 11. Competencias de los ayuntamientos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 945

[ . . . ]

TÍTULO III. Políticas de juventud de las Illes Balears . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946
CAPÍTULO I. Principios y contenido general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946

Artículo 23. Principios generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946
Artículo 24. Principios rectores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946
Artículo 25. Contenido de las políticas de juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 948

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Ámbitos prioritarios de las políticas de juventud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 949

[ . . . ]

Sección 4.ª Garantía de los derechos de las personas jóvenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 949
Artículo 35. Garantía de los derechos de las personas jóvenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 949

[ . . . ]

TÍTULO IV. Participación juvenil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950
CAPÍTULO I. Definición y estructuras de participación juvenil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950

Sección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950

[ . . . ]

Artículo 46. Entidades juveniles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Consejo de la Juventud de las Illes Balears . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950

[ . . . ]

Artículo 59. Finalidades y funciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950

[ . . . ]

TÍTULO V. Profesionales e instrumentos de ejecución de las políticas de juventud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 951

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Instrumentos de ejecución de las políticas de juventud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 951

[ . . . ]

Artículo 82. Los servicios juveniles de información y de dinamización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 951
Sección 2.ª Carteras de servicios juveniles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952

[ . . . ]

Artículo 84. Cartera de servicios juveniles del Gobierno de las Illes Balears. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LIV –



XXII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

§ 130. Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja. [Inclusión parcial] 954
TITULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 954

[ . . . ]

Artículo 7.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 954
TITULO I. De las competencias de la Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 954

CAPITULO I. De las competencias exclusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 954
Artículo 8.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 954

[ . . . ]

CAPITULO IV. Del ejercicio de otras competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 956
Artículo 12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 956

[ . . . ]

TÍTULO IV. De la financiación de la Comunidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957
CAPITULO I. Economía y Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957

[ . . . ]

Artículo 44. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957

[ . . . ]

§ 131. Real Decreto 2374/1994, de 9 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 
espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 958
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 958
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 958
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 959
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 959

§ 132. Ley 4/2000, de 25 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963
CAPÍTULO II. Licencias y autorizaciones especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 965
CAPÍTULO III. Organización y desarrollo de los espectáculos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . 968
CAPÍTULO IV. Vigilancia e inspección de los espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . 973
CAPÍTULO V. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 974
CAPÍTULO VI. Del Consejo Riojano de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas . . . . . . . . . . . . . . . 979

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 980
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 981
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 982
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 982
ANEXO. Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos e Instalaciones . . . . . . 983

XXIII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

§ 133. Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985
TITULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985

[ . . . ]

Artículo 7.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LV –



[ . . . ]

TITULO II. De las competencias de la Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985
Artículo 26. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985

[ . . . ]

§ 134. Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 
Madrid. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 988
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 988

[ . . . ]

Artículo 5. Exclusiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 988
TÍTULO II. Obligaciones y prohibiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 988

Artículo 6. Obligaciones de los propietarios o poseedores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 988

[ . . . ]

TÍTULO XI. De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador en materia de protección animal . . . 989
CAPÍTULO I. Infracciones administrativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 989

[ . . . ]

Artículo 27. Infracciones leves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 989
Artículo 28. Infracciones graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 990
Artículo 29. Infracciones muy graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 991

[ . . . ]

§ 135. Ley 6/1992, de 15 de julio, de creación del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid . . . 993
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 994
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 995
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 995
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 996

§ 136. Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997

[ . . . ]

TÍTULO II. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Disposiciones sobre barreras arquitectónicas en edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997

[ . . . ]

Sección primera. Accesibilidad en los edificios de uso público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997
Artículo 17. Accesibilidad en los edificios de uso público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997

[ . . . ]

Artículo 24. Espacios reservados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 998

[ . . . ]

§ 137. Real Decreto 2371/1994, de 9 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos . . . . . . . . . 999
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 999
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 999
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LVI –



§ 138. Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas . . . . . . . . . . . 1002
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1002
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1005
TÍTULO II. Licencias y autorizaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1006

CAPÍTULO I. Locales y establecimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1006
CAPÍTULO II. Instalaciones eventuales, espacios abiertos y vía pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1008
CAPÍTULO III. Autorizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1009

TÍTULO III. Regulación de la actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1010
TÍTULO IV. Inspección y régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1012

CAPÍTULO I. Inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1012
CAPÍTULO II. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1013

TÍTULO V. Organización administrativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1020
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1021
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1021
ANEXO. CATÁLOGO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS, ESTABLECIMIENTOS, 

LOCALES E INSTALACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1022

§ 139. Ley 8/2002, de 27 de noviembre, de Juventud de la Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial] 1024

[ . . . ]

CAPÍTULO VIII. Promoción cultural y deportiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1024
Artículo 17. Creación artística, promoción cultural e investigación científica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1024

[ . . . ]

§ 140. Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1025

[ . . . ]

TÍTULO VI. Patrimonios específicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1025
CAPÍTULO I. Patrimonio arqueológico y paleontológico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1025

[ . . . ]

CAPÍTULO V. Patrimonio inmaterial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1026

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1027

XXIV. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

§ 141. Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1028

[ . . . ]

TÍTULO II. Facultades y competencias de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1028

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Delimitación de facultades y competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1028
Artículo 44. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1028

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LVII –



§ 142. Real Decreto 228/1986, de 24 de enero, de traspaso de servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1030
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1030
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1030
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1031
RELACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1033

§ 143. Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, Reguladora de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1034
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1034

CAPÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1035
CAPÍTULO II. Locales destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1036
CAPÍTULO III. Celebración de los espectáculos o actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1036
CAPÍTULO IV. Facultades de las autoridades administrativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1039
CAPÍTULO V. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1040

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1044
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1045

§ 144. Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de compañía en Navarra. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046

Artículo 1. Objeto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046

[ . . . ]

Artículo 4. Exclusiones de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046

[ . . . ]

TÍTULO II. Obligaciones y prohibiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046

[ . . . ]

Artículo 7. Prohibiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046

[ . . . ]

TÍTULO IX. Inspección, vigilancia y medidas cautelares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1048
Artículo 22. Competencias y controles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1048

[ . . . ]

TÍTULO X. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1049
Artículo 26. Infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1049

[ . . . ]

§ 145. Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1053
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1053
TÍTULO I. Concepto, creación y devenir jurídico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1057

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1057
CAPÍTULO II. Constitución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1060
CAPÍTULO III. Modificación, fusión, escisión y extinción de Fundaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1062

TÍTULO II. Funcionamiento y régimen económico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1064
CAPÍTULO I. Gobierno de las fundaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1064

Sección primera. El Patronato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1064
Sección segunda. Facultades y funcionamiento del Patronato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1068
Sección tercera. Delegación de Facultades y Apoderamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1070
Sección cuarta. Otros órganos de la fundación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1070

CAPÍTULO II. Requisitos de actuación de las Fundaciones y Régimen Económico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1071
Sección primera. Reglas básicas para la aplicación de los recursos y para la determinación de las personas 

beneficiarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1071
Sección segunda. Régimen Documental, Económico y Contable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1071

TÍTULO III. Intervención administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1074

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LVIII –



CAPÍTULO I. El Registro de Fundaciones de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1074
Sección primera. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1074
Sección segunda. Contenido, procedimientos y organización básica del Registro de Fundaciones de Navarra 1076

CAPÍTULO II. El Protectorado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1077
CAPÍTULO III. Las Fundaciones Públicas de la Administración Pública Foral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1079

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1080
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1080
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1081

§ 146. Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . 1082
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1082

[ . . . ]

Artículo 5. Extensión a contratos celebrados por otras entidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1082

[ . . . ]

Artículo 7. Negocios jurídicos excluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1082

[ . . . ]

TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1084

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Tipología de los contratos y régimen jurídico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1084

[ . . . ]

Sección 3.ª De los contratos con régimen especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1084
Artículo 36. Contratos reservados por motivos sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1084
Artículo 37. Reglas especiales para los contratos en los ámbitos sanitarios, sociales, culturales y 

educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1085
Artículo 38. Contratos reservados en los ámbitos sanitarios, sociales, culturales y educativos. . . . . . . . 1086

[ . . . ]

CAPÍTULO V. Reglas de publicidad y procedimientos de adjudicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1086

[ . . . ]

Sección 3.ª Procedimientos de adjudicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1086

[ . . . ]

Artículo 79. Concurso de proyectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1086

[ . . . ]

Sección 7.ª De la adjudicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1087

[ . . . ]

Artículo 99. Criterios de resolución de empates en la valoración de las ofertas.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1087

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1088
Disposición adicional quinta. Convenios singulares en el ámbito sociosanitario. . . . . . . . . . . . . . . . . 1088

[ . . . ]

Disposición adicional vigesimotercera. Régimen especial para determinados contratos celebrados por 
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra. . . . . 1089

[ . . . ]

§ 147. Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, reguladora de la libertad de acceso al entorno, de 
deambulación y permanencia en espacios abiertos y otros delimitados, de personas con 
discapacidad acompañadas de perros de asistencia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . 1090

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LIX –



TÍTULO II. Del derecho de acceso al entorno de las personas con discapacidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1090
CAPÍTULO I. Derechos de las personas usuarias de perros de asistencia, de sus propietarios, adiestradores y 

agentes de socialización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1090

[ . . . ]

Artículo 7. Ejercicio de los derechos de las personas usuarias de perros de asistencia en medios de 
transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1090

[ . . . ]

§ 148. Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones del régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1092
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1092
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1093
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1093
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1094
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1094
TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL DE LAS 

FUNDACIONES Y OTRAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS, Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL 
MECENAZGO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1094

TÍTULO I. Régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin fines lucrativos . . . . . . . . . . . . . 1094
CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación, requisitos, adquisición y pérdida del régimen tributario especial . . . . . . . . 1094
CAPÍTULO II. Régimen tributario especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1096

Sección 1.ª Impuesto sobre sociedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1096
Sección 2.ª Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados . . . . . . . . . . . . 1097
Sección 3.ª Tributos locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1098

TÍTULO II. Incentivos fiscales al mecenazgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1098
CAPÍTULO I. Donaciones efectuadas a las entidades que apliquen el régimen tributario especial previsto en el 

título I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1098
Sección 1.ª Donaciones efectuadas por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 1099
Sección 2.ª Donaciones efectuadas por contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades . . . . . . . . . . . . . . 1099
Sección 3.ª Actuaciones de colaboración empresarial en actividades de interés general por medio de un 

convenio de colaboración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1100
CAPÍTULO II. Incentivos fiscales al mecenazgo cultural, social, medioambiental y deportivo . . . . . . . . . . . . . 1101

Sección 1.ª Mecenazgo cultural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1101
Subsección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1101
Subsección 2.ª Incentivos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1104

Sección 2.ª Mecenazgo social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1105
Sección 3.ª Mecenazgo medioambiental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1107
Sección 4.ª Mecenazgo deportivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1109
Sección 5.ª Incentivos fiscales al mecenazgo social, medioambiental y deportivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1111

CAPÍTULO III.. Otras actividades de colaboración empresarial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1112
CAPÍTULO IV. Requisitos e incompatibilidades para la aplicación de los incentivos fiscales de este título . . . . . 1113

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1116

XXV. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

§ 149. Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117
TÍTULO PRELIMINAR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117

[ . . . ]

Artículo 9.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117
TÍTULO I. De las competencias del País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117

Artículo 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117

[ . . . ]

CAPÍTULO I. Del Parlamento Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1119

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LX –



§ 150. Real Decreto 3069/1980, de 26 de septiembre, sobre traspaso de servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Fundaciones y Asociaciones Culturales, 
Libro y Bibliotecas, Cimematrografia, Música y Teatro, Juventud y Promoción Sociocultural, 
Patrimonio Histórico-Artístico y Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1120
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1121
RELACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1123

§ 151. Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1124

[ . . . ]

TÍTULO SEGUNDO. De las actuaciones de los poderes públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1124

[ . . . ]

CAPÍTULO TERCERO. Del uso del euskera en los medios de comunicación social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1124

[ . . . ]

Artículo 25. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1124

[ . . . ]

§ 152. Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas . . . . . . 1125
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1125
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1128

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito y finalidades de la norma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1128
CAPÍTULO II. Consejo Vasco de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1130

TÍTULO II. Régimen aplicable a espectáculos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1131
CAPÍTULO I. Derechos y deberes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1131
CAPÍTULO II. Requisitos y condiciones de espectáculos y locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1134

TÍTULO III. De la intervención administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1140
CAPÍTULO I. Apertura de establecimientos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1140
CAPÍTULO II. Instalaciones eventuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1141
CAPÍTULO III. Organización de espectáculos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1142

TÍTULO IV. Vigilancia, control e inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1145
CAPÍTULO I. Disposiciones comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1145
CAPÍTULO II. Inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1146
CAPÍTULO III. Medidas de seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1147

TÍTULO V. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1148
CAPÍTULO I. Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1148
CAPÍTULO II. Sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1152
CAPÍTULO III. Prescripción y caducidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1153
CAPÍTULO IV. Competencia y procedimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1153

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1155
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1156
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1156
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1156
ANEXO A LA LEY 10/2015, DE 23 DE DICIEMBRE, DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 

RECREATIVAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1160

§ 153. Ley 9/2022, de 30 de junio, de protección de los animales domésticos. [Inclusión parcial]. . . . 1164
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1164

Artículo 1. Objeto y finalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1164

[ . . . ]

Artículo 3. Exclusiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1165

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LXI –



TÍTULO II. Los animales domésticos y silvestres en cautividad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1165
CAPÍTULO I. Normas generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1165

[ . . . ]

Artículo 12. Acceso de animales a locales y medios de transporte públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1165

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. Espectáculos con animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1166
Artículo 27. Espectáculos con animales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1166

[ . . . ]

TÍTULO V. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1166
CAPÍTULO I. Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1166

Artículo 38. Clases de infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1166

[ . . . ]

XXVI. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

§ 154. Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170
TITULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170

[ . . . ]

Artículo 9.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170
TITULO I. De las competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170

Artículo 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170

[ . . . ]

§ 155. Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Organos Consultivos de la Region de Murcia . . . . . . . . 1173
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1173
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1173
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1175
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1176

§ 156. Real Decreto 1279/1994, de 10 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1177
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1177
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1177
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1178
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1178

§ 157. Ley 6/2007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . 1180

[ . . . ]

TÍTULO II. Política de Juventud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1180
CAPÍTULO I. Ámbitos de actuación transversal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1180

[ . . . ]

Artículo 21. Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1180

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LXII –



§ 158. Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía de la 
Región de Murcia. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1182

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1182

[ . . . ]

Artículo 3. Ámbito de aplicación y exclusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1182

[ . . . ]

Artículo 5. Prohibiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1183
CAPÍTULO II. Tenencia y circulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1184

[ . . . ]

Artículo 10. Acceso a los establecimientos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1184

[ . . . ]

CAPÍTULO IX. Inspecciones, infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1184

[ . . . ]

Sección 2.ª Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1184

[ . . . ]

Artículo 38. Tipificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1184

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1186
Disposición adicional cuarta. Espectáculos de circos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1186

[ . . . ]

§ 159. Ley 1/2019, de 19 de febrero, de la Música de la Región de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1187
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1187

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1188
CAPÍTULO II. Medidas de fomento, promoción y difusión de la música en la Región de Murcia . . . . . . . . . . . 1188
CAPÍTULO III. Del patrimonio musical de la Región de Murcia, su registro, conservación y puesta en valor . . . . 1191
CAPÍTULO IV. De las enseñanzas musicales no reguladas por la Ley orgánica de educación. Creación y 

funcionamiento de las escuelas de música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1193
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1194
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1194
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1194

§ 160. Decreto-ley 4/2023, de 23 de noviembre, de medidas urgentes en materia de régimen 
sancionador de espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o 
extraordinarias y de establecimientos públicos, en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1195
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1195
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1198
TÍTULO I. Régimen de inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1199
TÍTULO II. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1200

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1200
CAPÍTULO II. Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1200
CAPÍTULO III. Sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1203
CAPÍTULO IV. Competencia y procedimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1204

Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1205
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1205

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LXIII –



XXVII. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

§ 161. Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Asturias. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1207
TITULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1207

[ . . . ]

Artículo 8.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1207
Artículo 9.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1207

TITULO I. De las competencias del Principado de Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1208
Artículo 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1208

[ . . . ]

§ 162. Ley 8/1988, de 13 de diciembre, por la que se autoriza la modificación de los Estatutos de la 
Fundación Pública «Centro Regional de Bellas Artes», y se crea el Organismo autónomo 
Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1210
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1210

[ . . . ]

CAPÍTULO II. De la creación del Organismo autónomo Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias. . . . . . . 1210
Artículo 7.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1210
Artículo 8.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1210
Artículo 9.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1211
Artículo 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1211
Artículo 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1211
Artículo 12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1211
Artículo 13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1212
Artículo 14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1212

DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1212
Primera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1212
Segunda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1212

§ 163. Real Decreto 845/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado al Principado de Asturias en materia de espectáculos . . . . . . . . . . 1213
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1213
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1213
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1214
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1214

§ 164. Ley 8/2002, de 21 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. . . . . . . . . 1216
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1216

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1218
CAPÍTULO II. Establecimientos, locales e instalaciones para espectáculos públicos y actividades recreativas . . 1219

Sección 1.ª Condiciones de seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1219
Sección 2.ª Licencias de establecimientos y locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1219
Sección 3.ª Licencia para instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1221

CAPÍTULO III. Registros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1221
CAPÍTULO IV. Celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1222

Sección 1.ª Autorizaciones y prohibiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1222
Sección 2.ª Horarios de apertura y cierre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1223
Sección 3.ª Facultades de control de la actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1223
Sección 4.ª Derechos y protecciones especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1224
Sección 5.ª Entidades organizadoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1225

CAPÍTULO V. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1226
Sección 1.ª Potestad Sancionadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1226
Sección 2.ª Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1226
Sección 3.ª Sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1228

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LXIV –



Sección 4.ª Otras medidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1229
CAPÍTULO VI. Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas del Principado de Asturias 1230

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1231
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1232
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1236
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1236

§ 165. Ley 13/2002, de 23 de diciembre, de tenencia, protección y derechos de los animales. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1237

[ . . . ]

CAPÍTULO IX. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1237
Sección 1.ª Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1237

[ . . . ]

Artículo 41. Infracciones muy graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1237
Artículo 42. Infracciones graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1237

[ . . . ]

XXVIII. COMUNIDAD VALENCIANA

§ 166. Ley 2/1983, de 4 de octubre, por la que se declaran de interés general para la Comunidad 
Valenciana determinadas funciones propias de las Diputaciones Provinciales. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1239

[ . . . ]

TÍTULO II. Funciones de interés general comunitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1239
Artículo segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1239

[ . . . ]

§ 167. Real Decreto 1040/1985, de 25 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Valenciana en materia de espectáculos. . . . . . . . . 1241
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1241
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1241
ANEXO I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1242
ANEXO II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1244
RELACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1245

§ 168. Ley 1/2018, de 9 de febrero, Reguladora de l'Institut Valencià d´Art Modern (IVAM) . . . . . . . . . 1246
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1246

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1247
CAPÍTULO II. Órganos de gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1248
CAPÍTULO III. Régimen jurídico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1253

Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1255
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1255

§ 169. Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1257
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1257
TÍTULO I. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1260

CAPÍTULO I. Tramo autonómico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1260
CAPÍTULO II. Tributación individual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1260
CAPÍTULO III. Tributación conjunta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1279

TÍTULO II. Otros tributos cedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1280
CAPÍTULO I. Impuesto sobre el Patrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1280
CAPÍTULO II. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1280

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LXV –



CAPÍTULO III. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. . . . . . . . . . . . 1288
CAPÍTULO IV. Tributos sobre el Juego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1296
CAPÍTULO V. Impuesto sobre Hidrocarburos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1297
CAPÍTULO VI. Impuesto especial sobre determinados medios de transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1297
CAPÍTULO VII. Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración de 

residuos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1297
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1297
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1305
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1305

§ 170. Ley 2/1998, de 12 de mayo, Valenciana de la Música. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1307

[ . . . ]

TÍTULO I. Del Instituto Valenciano de la Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1307
Artículos 2 a 16.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1307

TÍTULO II. De las enseñanzas musicales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1307
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1307

Artículo 17. Objeto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1307

[ . . . ]

TÍTULO III. De la financiación de las enseñanzas musicales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1308

[ . . . ]

Artículo 32. Ayudas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1308
Artículo 33. Becas del Instituto Valenciano de la Música. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1308

TÍTULO IV. Del patrimonio musical valenciano y su registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1308
Artículo 34. Marco legal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1308
Artículo 35. Objeto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1308
Artículo 36. Instituciones consultivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1308
Artículo 37. Protección del patrimonio musical valenciano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1309
Artículo 38. De su protección y tutela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1309
Artículo 39. Registro del Patrimonio Musical Valenciano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1309
Artículo 40. Certificado acreditativo de la inscripción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1309
Artículo 41. Conservación, consolidación y mejora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1309

TÍTULO V. Medidas de fomento de la cultura musical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310
Artículo 42. Sobre la promoción de la música en la Comunidad Valenciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310
Artículo 43. Colaboración institucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310
Artículo 44. Creación de infraestructuras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310
Artículo 45. Adquisición de instrumentos musicales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310
Artículo 46. Líneas de crédito específicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310
Artículo 47. Medidas para el fomento de la música y de la danza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310
Artículo 48. Sobre el perfeccionamiento musical. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310
Artículo 49. De la Joven Orquesta de la Generalidad Valenciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1311
Artículo 50. De la Banda Joven de la Generalidad Valenciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1311
Artículo 51. Del Coro de la Generalidad Valenciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1311
Artículo 52. De la Orquesta Sinfónica de la Generalidad Valenciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1311
Artículo 53. De la Banda de Música de la Generalidad Valenciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1311

TÍTULO VI. De las relaciones de colaboración de las administraciones valencianas con las sociedades musicales 
y las asociaciones artístico-musicales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1311

Artículo 54. Coordinación institucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1311
Artículo 55. Ayuntamientos y Diputaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1311
Artículo 56. Convenios de colaboración institucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1312

[ . . . ]

Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1312
Disposición final primera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1312

[ . . . ]

§ 171. Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de protección contra la contaminación acústica. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1313

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LXVI –



TÍTULO III. Planes y programas acústicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1313

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. Zonas acústicamente saturadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1313
Artículo 28. Zonas acústicamente saturadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1313

[ . . . ]

TÍTULO IV. Ámbitos de regulación específica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1313

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Condiciones acústicas de las actividades comerciales, industriales y de servicios . . . . . . . . . . . 1314

[ . . . ]

Sección 2.ª Espectáculos, establecimientos públicos y actividades recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1314
Artículo 38. Ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1314
Artículo 39. Locales cerrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1314
Artículo 40. Locales al aire libre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1314
Artículo 41. Efectos acumulativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1314

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. Sistemas de alarma y comportamiento de los ciudadanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1314

[ . . . ]

Artículo 47. Comportamiento de los ciudadanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1315

[ . . . ]

§ 172. Ley 13/2005, de 22 de diciembre, del Misteri d'Elx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1316
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1316

CAPÍTULO I. Disposición preliminar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1317
CAPÍTULO II. Del Patronato del Misteri d’Elx y de sus órganos de gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1318
CAPÍTULO III. De la Capella del Misteri d’Elx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1322
CAPÍTULO IV. De la Escolanía del Misteri d’Elx. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1325
CAPÍTULO V. Protección y promoción del Misteri d’Elx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1325

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1326
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1326
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1327
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1327

§ 173. Ley 7/2007, de 9 de febrero, de Ordenación del Teatro y de la Danza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1328
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1328
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1330
TÍTULO I. Principios de aplicación en la gestión teatral y coreográfica pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1330

CAPÍTULO I. De la participación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1330
CAPÍTULO II. Del equilibrio en la atención a las disciplinas de competencia de Teatres de la Generalitat . . . . . 1331
CAPÍTULO III. De la integración de las competencias en materia de teatro y danza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1331
CAPÍTULO IV. De la atención a la actividad escénica de la Comunitat Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1332

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1334
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1334
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1334

§ 174. Ley 2/2009, de 14 de abril, de coordinación del sistema valenciano de investigación científica 
y desarrollo tecnológico. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1335

[ . . . ]

TÍTULO I. El Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunitat Valenciana (MIDESTE) . . . . . . . . 1335
CAPÍTULO I. De los agentes del Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunitat Valenciana 

(MIDESTE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1335
Artículo 4. Agentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1335

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LXVII –



§ 175. Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1337
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1337
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1340
TÍTULO II. De la apertura de establecimientos públicos y de la realización de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y actividades socioculturales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1342
CAPÍTULO I. De las competencias de las administraciones públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1343
CAPÍTULO II. Procedimiento para la apertura de establecimientos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1344
CAPÍTULO III. Otros requisitos y disposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1349
CAPÍTULO IV. De los espectáculos y actividades extraordinarios, singulares o excepcionales . . . . . . . . . . . . 1351

TÍTULO III. Organización y desarrollo de los espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 
socioculturales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1351
CAPÍTULO I. Ámbito subjetivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1351
CAPÍTULO II. Otras disposiciones para el desarrollo del espectáculo o actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1354

TÍTULO IV. Vigilancia e inspección y régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1357
CAPÍTULO I. Vigilancia e inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1357
CAPÍTULO II. Régimen sancionador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1359

TÍTULO V. De los órganos consultivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1366
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1366
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1367
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1368
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1368
ANEXO. Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 

establecimientos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1368

§ 176. Ley 1/2013, de 21 de mayo, de Medidas de Reestructuración y Racionalización del Sector 
Público Empresarial y Fundacional de la Generalitat. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . 1373

[ . . . ]

TÍTULO II. Medidas de reestructuración y racionalización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1373
CAPÍTULO I. Medidas en el ámbito de la cultura, arte y ocio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1373

[ . . . ]

Artículo 7. Modificación de la denominación y de los fines de Teatres de la Generalitat. . . . . . . . . . . . 1373

[ . . . ]

Artículo 13. La Fundación de la Comunitat Valenciana Palau de les Arts Reina Sofía.. . . . . . . . . . . . . 1374

[ . . . ]

§ 177. Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en 
la Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1375
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1375

[ . . . ]

Artículo 3. Personas y entidades beneficiarias del mecenazgo cultural, científico y deportivo no 
profesional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1375

[ . . . ]

§ 178. Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y 
otras medidas de bienestar animal. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1377

[ . . . ]

TÍTULO II. De la responsabilidad sobre los animales y sus normas de protección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1377
CAPÍTULO 1. Obligaciones y prohibiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1377

[ . . . ]

TÍTULO VIII. Otras medidas de protección animal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1380

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LXVIII –



TÍTULO IX. De las infracciones y de las sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1381
CAPÍTULO 1. Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1381

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– LXIX –





§ 1

Nota de autor

Gaspar Melchor de Jovellanos dejó escrito en su Memoria para el arreglo de la policía de 
los espectáculos y diversiones públicas y sobre su origen en España que «si ningún pueblo 
de la tierra, antiguo ni moderno» había conseguido reunir en los teatros el doble objetivo de 
la instrucción y la diversión pública, «es porque en ninguno ha sido el teatro el objeto de la 
legislación, por lo menos en ese sentido». Es obvio que las cosas han cambiado desde 
entonces, al menos, en lo que se refiere al teatro como materia de legislación. A ello es 
preciso añadir además un buen número de normas relacionadas con la regulación estatal de 
la música, la danza o el circo. De ello da buena cuenta el Sumario de disposiciones al que 
antecede esta Nota de Autor. Y ambos conforman este Código de las Artes Escénicas y de 
la Música, compuesto desde una perspectiva menos idealista que aquella en la que se sitúa 
Jovellanos, aunque quizá más práctica. En este sentido, la reflexión sobre la mejor manera 
en que las artes escénicas y la música pueden contribuir al perfeccionamiento de la 
conciencia ciudadana y a la persecución de la felicidad en el conjunto del Estado español ha 
de venir suscitada bajo otras circunstancias y bajo otros propósitos, fundamentalmente 
filosóficos y artísticos, y que escapan al objeto de este Código. Ello no obsta, sin embargo, 
para que se mantenga íntegra la misma vocación de servicio público y sentido de Estado 
que impulsó al ilustrado gijonés en la composición de su Memoria. Nosotros afrontamos en 
el Sumario de disposiciones la doble tarea de explicar el origen del actual ordenamiento 
jurídico español de las artes escénicas y de la música, y de explicar, discriminar, seleccionar, 
articular y sistematizar todas aquellas normas relacionadas con las materias indicadas, tanto 
en lo tocante a su ordenamiento, definición y alcance, como en lo atinente a aquellos 
derechos, deberes y obligaciones civiles emanados. El criterio está basado en la 
exhaustividad y completud, procurando cubrir además no sólo la influencia presente que 
puedan ejercer los documentos seleccionados, sino también la que en el futuro pueda llegar 
a afectar a las próximas generaciones. Ello se hace en la esperanza de que la provisión de 
este Código facilite la revisión presente y futura de las fortalezas y debilidades de la 
normativa y, por ende, logre de este modo contribuir al proceso de mejora continua que 
habrán de promover, en todo caso, los grupos concernidos mediante los cauces 
correspondientes. El fin que anima el Sumario busca así satisfacer las demandas de la 
ciudadanía española en general, y de tres grupos en particular: los profesionales de las artes 
escénicas y de la música, en cualquiera de las ocupaciones previstas por el Real Decreto 
1591/2010, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones 2011; los académicos y curiosos interesados en la materia, procurando así 
facilitar el inicio de futuras investigaciones; y, por último, los estudiantes de enseñanzas 
artísticas profesionales, así como de enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático, 
Música, Danza y Circo.

Por lo que respecta a la Nota de Autor, en ella se recoge una exposición comentada del 
actual panorama normativo siempre a la luz del Boletín Oficial del Estado, trazando un arco 
desde los años previos a la Transición hasta nuestros días. Para su elaboración se ha tenido 
en cuenta no sólo la documentación en vigor que constituye propiamente el Sumario de 
legislación al que antecede esta Nota, sino también todas aquellas normas, 
fundamentalmente con rango de ley o equivalentes, así como disposiciones ministeriales o 
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de organismos públicos, prestando especial atención al Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, así como a los centros de creación artística dependientes del 
mismo. En consecuencia, he procurado mantenerme en las lindes históricas que venían 
jalonadas por la propia evolución del ordenamiento jurídico, dejando a un lado cuestiones de 
orden estético o artístico, salvo cuando ello ha sido estrictamente necesario para ilustrar 
mejor el alcance de ciertas políticas o coyunturas concretas. El estilo adoptado es así el de 
un informe o estado de la cuestión, lo que ha impuesto una búsqueda de la claridad en 
perjuicio de lo literario.

El trabajo se articula en siete bloques. El primero de ellos recoge las líneas básicas de 
trabajo establecidas en las últimas décadas de la dictadura. En la segunda sección se 
abordan las políticas culturales de los dos gobiernos de UCD, etapa marcada por los 
avatares propios de todo nuevo comienzo y por la inestabilidad política que atravesaba la 
estructura entera de la recién nacida democracia. Esto permite explicar, al menos 
parcialmente, el carácter exploratorio y en buena medida tentativo de muchas de las 
decisiones de este período, aunque se recojan también los grandes logros del mismo, como 
la creación de algunas de las futuras unidades de producción del INAEM, el paulatino 
colapso y definitiva clausura de los mecanismos de la censura, la creación de los dos 
centros de documentación teatral y de música y danza o los primeros pasos dados hacia la 
estabilización laboral de ambos sectores. A continuación, las secciones tercera y cuarta 
constituyen un impasse, y sus contenidos versan sobre el fin de una etapa y el comienzo de 
otra: se realiza, respectivamente, un balance de las disposiciones publicadas durante la 
Transición para presentar después las bases de la nueva política cultural socialista, hasta 
llegar a la quinta sección, donde se explicarán y ordenarán las principales consecuencias de 
la gran reforma que supuso el Real Decreto 565/1985 del Ministerio de Cultura y que trajo 
consigo, entre otras cosas, la consecuente fundación del Organismo autónomo del Instituto 
de las Artes Escénicas y de la Música. Por último, se analiza el papel jugado en el 
ordenamiento jurídico de ambas materias por los principales centros de producción del 
INAEM emanados de aquella norma, incluyendo aquellos que desaparecieron en el largo 
camino de la democracia: [1] Ballet Nacional de España [BNE] y Compañía Nacional de 
Danza [CDN]; [2] Centro Dramático Nacional [CDN]; [3] Centro Nacional de Difusión Musical 
[CNDM]; [4] Centro Nacional de Nuevas Tendencias Escénicas [CNNTE]; [5] Compañía 
Nacional de Teatro Clásico [CNTC]; [6] Joven Orquesta Nacional de España [JONDE]; [7] 
Orquesta y Coros Nacionales de España [OCNE]; [8] Teatro de la Zarzuela.

La séptima parte de la Nota consta de tres anexos: el primero recoge los reales decretos 
de nombramiento y cese de los directores generales de los distintos departamentos de 
música y artes escénicas, en sus distintas denominaciones, desde 1976 hasta 1982, 
comenzando por D. Francisco José Mayans Jofre; el segundo contempla la relación de los 
directores y directoras del INAEM desde 1985 hasta 2014, comenzando por D. José Manuel 
Garrido; y, por lo que respecta al tercer anexo, éste cubre toda la legislación citada a lo largo 
de la Nota de Autor y que no figura en el Sumario –un total de setenta y ocho documentos-, 
bien por tratarse de reglas ya derogadas o carentes de vigencia, bien por tratar asuntos que 
no afectan esencialmente a nuestro objeto, aunque su mención ayude a explicar aspectos 
concretos del mismo. Cada referencia irá debidamente acompañada, entre corchetes, del 
anexo expresado en números romanos y, en arábigos, de la disposición o disposiciones 
citadas.

La realización de este Código no hubiera sido posible sin el apoyo de varias personas, a 
quienes deseo expresar mi gratitud. En relación a la Nota de Autor, me ha sido de especial 
ayuda la revisión que del primer borrador llevó a cabo el Dr. José Gabriel López-Antuñano, 
primer director de la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla y León (2006-2013) e 
investigador principal del Grupo de Investigación en Artes Escénicas (ARES) de la 
Universidad Internacional de La Rioja. El grupo ARES está además asociado al proyecto 
TEAMAD-Plataforma digital para la investigación y divulgación del teatro contemporáneo en 
Madrid (H2015/HUM-3366, 2016-2018), entre cuyos resultados científicos se ubica buena 
parte de esta Nota de Autor. En cuanto a la elaboración del Sumario, es mi deseo agradecer 
la confianza depositada en mí para realizar el trabajo a D. Manuel Tuero Secades, Director 
de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado, a D. Javier Cebrián Ruíz, Jefe de Área 
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de Textos Legales, y muy especialmente a D. José Antonio Cano Carmona, Jefe de Servicio 
de la Unidad de Códigos Electrónicos, por su amabilidad y entrega, así como a todos los 
profesionales de la Agencia que han participado, con exquisito rigor, en el arduo proceso de 
consolidación de las normas recogidas y cuyo trabajo, silencioso y cauto, redundará en 
beneficio de la ciudadanía española y de los agentes sociales directamente afectados por la 
normativa; por último, es de obligado reconocimiento por parte del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas el papel de revisión jugado en los tramos finales de redacción y pulido de la 
obra por D. Carlos Fernández-Peinado, Secretario General de la entidad.

Finalmente, es preciso indicar que el Código que presentamos aquí no es, en rigor, 
original, ni en cuanto a su objeto, ni en cuanto a su propósito. Ya a comienzos del siglo 
pasado Santiago Arimón y Alejo García Góngora firmaron un Código del teatro: compilación 
metódica, anotada y comentada, de todas las disposiciones legales relacionadas con el 
teatro y demás espectáculos públicos, obra editada en 1912 por la editorial madrileña J. 
Pueyo, en ejemplar de la Biblioteca Nacional de España. En consecuencia, pese a que 
existan diferencias sustantivas entre uno y otro, como la permanente actualización de 
contenidos normativos por parte de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado o la 
accesibilidad universal a la edición electrónica gracias a las nuevas tecnologías de la 
información, ni el interés por la materia es nuevo en nuestro país, ni tampoco es la primera 
obra en su género. Perdida la originalidad, ello no obsta, sin embargo, para reconocer, en 
consecuencia, una tradición de pocos hitos, aunque significativos, gozando así del privilegio 
de insertarse en una tradición jurídica en la que, con especial cariño y cuidado, se ha tenido 
por objeto de la mayor seriedad el trabajo de acróbatas, payasos, músicos, bailarines, 
directores de escena y comediantes. En la esperanza de devolverles parte del amor con el 
que practican sus respectivas artes, confío sinceramente en que este Código de las Artes 
Escénicas y de la Música no desmerezca ni un ápice de su esfuerzo y, al mismo tiempo, les 
sea de utilidad.

i.  Las líneas básicas de trabajo entre 1975 y 1977: la expectación desde el mundo de la 
escena.

El año 1977 trajo consigo el regreso a España de la democracia, en un tiempo marcado 
por la inestabilidad, tras casi cuatro décadas de dictadura. Se imponía un cambio que 
atravesaba todos los estratos del país, y en los que una inmensa mayoría de ciudadanos se 
había educado y formado bajo las férreas normas del antiguo régimen. A la inestabilidad 
había de sumarse así el temor y la incertidumbre ante las nuevas expectativas que generaba 
la posibilidad de un cambio desconcertante, desorientador y con visos de ser, también, 
violento y traumático. En suma, se trataba de un escenario complicado, trufado de conflictos 
de menor y mayor calado a lo largo y ancho de España y en los que tenían una presencia 
importante los viejos lastres del odio y la venganza. Las posibilidades de éxito eran muchas, 
pero también las amenazas al proceso, los riesgos inherentes de fracaso y el problema 
siempre pendiente del olvido, la memoria, el perdón y los precios de la reconciliación. Es 
evidente que esta situación afectaba también al mundo de las artes escénicas y de la 
música, cuyos miembros se unían al resto del país adoptando esta vez el papel de 
espectadores.

Cuando la Unión de Centro Democrático asumió la tarea de gobernar, la gestión estatal 
de las artes escénicas recaía sobre uno de los organismos autónomos dependientes del 
Ministerio de Información y Turismo: «Teatros Nacionales y Festivales de España» [III: 9]. 
Esta entidad venía funcionando ininterrumpidamente desde 1968, bajo la dirección 
ministerial de Manuel Fraga Iribarne, quien ocupó la cartera en el período comprendido entre 
1962 y 1969. En cuanto a su ubicación dentro del ministerio, el Organismo dependía de la 
Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos, que a su vez articulaba la gestión y 
ordenación de las artes escénicas entre una Subdirección General de Teatro, el Consejo 
Superior de Teatro y la Junta de Censura de Obras Teatrales. En cuanto a su origen, 
«Teatros Nacionales y Festivales de España» había sido el resultado de integrar en la misma 
figura jurídica un Organismo Autónomo anterior, el de «Administración General de los 
Teatros Oficiales» [III: 6], y por otro lado el Patronato Nacional de Festivales de España, 
dependiente de la Junta Central de Información, Turismo y Educación Popular. Según el 
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artículo tercero de la norma que lo creaba, su misión era la de «actuar como órgano gestor 
de las actividades desarrolladas a través de los Teatros Nacionales y de los Festivales de 
España, asumiendo a tal fin cuantas funciones sean precisas, tanto en el orden artístico 
como en el técnico y en el económico-administrativo». Por lo que respecta a la relación de 
teatros a la que se refería el decreto, ésta se recogía en una Orden posterior de 11 de junio 
de 1968, en cuyo artículo primero, sección a, puede leerse que del Organismo dependían 
«los Teatros Nacionales “Español”, “María Guerrero” y de Cámara y Ensayo, de Madrid y el 
Teatro Nacional de la ciudad de Barcelona, bajo el régimen especial que establece la Orden 
ministerial de 26 de febrero de 1968 y disposiciones que exija su desarrollo», abriéndose la 
posibilidad de que las normas se aplicaran a «cualquier otro teatro oficial que pudiera 
crearse en el futuro y a las actividades que puedan encuadrarse en los fines encomendados 
al Organismo Autónomo» [III: 8 y 10-12], salvo por alguna disposición que señalara un 
régimen especial. Por lo que respecta al Teatro de «La Zarzuela” de Madrid y al 
desaparecido Teatro de Juventudes de la Sección Femenina «Los Títeres», ambos 
considerados Nacionales, se gestionaban de forma distinta, tal y como puede comprobarse 
en la documentación referida [III: 4 y 5]. Por lo demás, el Organismo seguiría sufriendo 
modificaciones posteriormente, todas ellas recogidas en el BOE [III: 21, 22, 27, 32, 34 y 40].

Los nuevos aires, aunque tímidamente, no tardaron en ventilar las viejas dependencias 
del Ministerio de Información y Turismo, y los cambios se sucedieron con rapidez. Un 
reconocimiento cada vez más expreso por parte de la autoridad competente de la gran 
complejidad que revestía la gestión estatal de las artes escénicas y de la música facilitó que 
Alfredo Sánchez Bella, sucesor de Fraga al frente del ministerio, firmara el 18 de agosto de 
1972 un decreto por el que se creaba la Dirección General de Espectáculos, escisión de la 
gigantesca Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos [III: 20], que desde 1970 
venía ostentando el control de tres subdirecciones generales: Acción Cultural y del Libro, 
Teatro y Cinematografía. Esta desarticulación respondía a la búsqueda de una mayor 
eficiencia institucional, reuniendo bajo una sola entidad, tal y como se recoge en el artículo 
primero de la disposición, la «ordenación, protección, regulación y fomento de la 
cinematografía, el teatro y, en general, de los espectáculos públicos no deportivos». Esta 
triple labor se llevaría a cabo, respectivamente, a través de dos subsecretarías generales y 
un servicio, quedando adscrito a la segunda el Organismo Autónomo «Teatros Nacionales y 
Festivales de España», por un lado, y como órganos colegiados el Consejo Superior del 
Teatro y la Junta de Ordenación de Obras Teatrales –i.e. antigua Junta de Censura de Obras 
Teatrales-, por otro. Por último, y antes de la llegada de la democracia, se llevó a cabo una 
nueva reforma por la que la Dirección General de Espectáculos pasaría a denominarse de 
Teatro y Espectáculos, con las mismas funciones que la anterior [III: 21], aunque elevando al 
epígrafe la actividad específicamente teatral, aspecto que redundaba en esa creciente 
sensibilidad institucional hacia el mundo de las artes escénicas, particularmente vivo en sus 
reivindicaciones durante toda la década de los setenta.

Mención aparte merece la inclusión del Centro de Documentación Teatral (CDT) en esta 
nueva Subsecretaría de Teatro. Creado por la Orden de 9 de junio de 1971, recogida en el 
Sumario, el objeto del mismo consiste desde entonces en «recopilar sistemáticamente, 
custodiar y poner en condiciones de estudio e investigación todas aquellas aportaciones que 
han ido enriqueciendo nuestro acervo teatral y las que contemporáneamente configuran la 
escena nacional», así como «los datos y elementos artísticos, técnicos, profesionales, 
económicos, jurídicos o de otra naturaleza relacionados con la materia». Desde mediados de 
los años noventa se comenzó una ingente labor de digitalización y gestión remota de los 
documentos del centro, facilitándose continuamente el acceso a los investigadores y 
curiosos a través de numerosas iniciativas –cuenta, en la actualidad, con más de tres mil 
registrados-. Entre los últimos proyectos asociados a esta línea de trabajo destaca la puesta 
en marcha de la Teatroteca, que pone a disposición de los usuarios una plataforma para el 
préstamo de vídeos en línea, de carácter gratuito, «con cerca de 1000 grabaciones teatrales 
de espectáculos de primer orden, la mayoría de gran interés histórico, que abarcan desde 
finales de los setenta hasta la actualidad» [página web del CDT: teatro.es].

Ésta era la estructura ministerial cuando Francisco José Mayans Jofre fue nombrado 
Director General de Teatro y Espectáculos en 1976 [I: 1], siendo el Presidente del Gobierno 
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Carlos Arias Navarro y figurando el veterano Pío Cabanillas Gallas al frente de la cartera 
ministerial de Información y Turismo. El nuevo Director participaba del mismo impulso 
aperturista del ministro había dado en línea con las exigencias del mundo de la cultura y la 
gestión de la información. En este sentido se expresaba el propio Mayans en una entrevista 
concedida al periódico El País y publicada el mismo día de las elecciones generales que 
encumbrarían a UCD como partido en el gobierno [El País: 15.VI.1977]. En aquellas páginas 
se daba así cuenta de la constancia que se tenía en la Dirección General de la profunda 
crisis del sector y de las necesarias reformas que debían tomarse en la gestión de las artes 
escénicas en general, del teatro en particular, donde Mayans indicaba una serie de bases 
para una futura y posible política teatral, algunas de cuyas líneas básicas coincidirían con el 
rumbo tomado en los próximos años no sólo bajo la gestión de UCD, sino también del 
PSOE.

Las medidas que presentaba Mayans proponían fundamentalmente ocho líneas de 
actuación: [1] la creación de una especie de escuela del espectador, introduciendo la 
posibilidad de considerar el teatro no sólo como alternativa de ocio, sino también de cultura 
desde la edad escolar; [2] la revisión del concepto de teatro nacional y la apuesta por centros 
dramáticos estables –el futuro Centro Dramático Nacional-, «en los que se puedan investigar 
y poner en práctica todas las vertientes del hecho teatral, dotándolos de todos los medios 
materiales y personales necesarios para que puedan llevar a cabo su función», incluyendo 
todas las ramas de las artes escénicas: el teatro lírico, la danza, el ballet, el circo, etc.; [3] la 
implementación de un proceso de «descentralización teatral» que hacía extensivo el 
principio de subsidiariedad a los ámbitos de la gestión y reconocía las capacidades de los 
regionales y municipales en el sector: de ejemplo servían «la admirable realidad del Teatre 
Lliure, de Barcelona, o el proyecto cooperativista que se está elaborando para Vitoria», en 
referencia a la cooperativa de producción teatral Denok, colectivo que había logrado 
integrarse en el Consejo de Cultura de la propia Diputación Foral de Álava –en este sentido, 
una de las primeras medidas de la nueva dirección nombrada en 1977 fue la de impulsar el 
Teatro Estable Valenciano [El País: 25.V.1978]-; [4] la articulación de un programa de 
fomento del teatro privado, pues «el teatro es subvencionable, por principio»; [5] la revisión 
de las categorías profesionales en el mundo del teatro en particular, y las artes escénicas y 
musicales en general, lo que implicaba la creación de reglamentaciones laborales ad hoc, o 
sea, para cada ordenamiento laboral; [6] la necesidad de actualizar las leyes, en particular, 
los reglamentos de locales y de espectáculos públicos; [7] la libertad de expresión para el 
teatro, que conllevaría la desarticulación de la Junta de Ordenación de Obras Teatrales –
antigua Junta de Censura-, en virtud de una orden basada en calificaciones por edades para 
orientación de los adultos y protección de la infancia y la adolescencia; y, por último, [8] la 
necesidad de que los profesionales participasen en el planteamiento y formulación de las 
bases para el establecimiento de políticas teatrales concretas, o sea, una Ley del Teatro –
tarea, a día de hoy, todavía pendiente-. Con esta meridiana perspectiva de futuro, el hecho 
teatral pasaba a ser considerado «servicio público y bien de cultura necesario para todos», 
palabras que Mayans tomaba del dramaturgo y director Juan Antonio Hormigón, en un doble 
guiño realizado tanto al mundo del teatro como a la disidencia política y cultural más activa.

La gestión teatral del final del régimen apuntaba así algunas de las tareas que asumiría 
el gobierno de Suárez. Poco tiempo después de que el 4 de julio de 1977 se creara el nuevo 
Ministerio de Cultura y Bienestar, que absorbía varias de las funciones y departamentos del 
anterior, se completaba una de las asignaturas pendientes expuestas por Mayans en la 
entrevista de El País: el 27 de enero de 1978 se promulgaba un Real Decreto sobre libertad 
de representación de espectáculos teatrales, al que seguiría la Orden de 7 de abril sobre 
calificación de espectáculos teatrales y una posterior modificación de 1981 [III: 26, 28 y 39]. 
La norma suprimía «toda censura administrativa de los espectáculos teatrales y artísticos», 
reservando a la Dirección General de Teatro y Espectáculos el derecho de calificar los 
eventos «atendiendo a la edad de los públicos que pueden tener acceso a la representación, 
cuando por su temática o contenido se considere que el espectáculo puede herir de modo 
especial la sensibilidad del espectador medio» [sobre el tema particular de la censura teatral 
en España, vid. Muñoz 2005 y 2006].
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A pesar de los cambios producidos en materia de ordenación y regulación estatal de las 
artes escénicas y de la música, lo cierto es que ninguno de los gobiernos de UCD logró 
situar entre sus tareas más urgentes –aunque sí entre las importantes- la renovación cultural 
de España, lo que afectó decisivamente a la gestión estatal de ambos sectores. De esta 
situación se apercibieron tanto los profesionales de ambos gremios, como los propios 
agentes políticos–entre ellos, el propio ministro Cabanillas, quien el 9 de mayo de 1978 
manifestaba ante la Comisión de Cultura del Congreso su disconformidad con el 
presupuesto asignado a su cartera, que consideraba insuficiente [El País: 10.V.1978]-. En 
general, los datos avalaban la necesidad de cambios profundos, tal y como se desprendía de 
la publicación de una encuesta nacional sobre La realidad cultural española, auspiciada por 
el propio Ministerio de Cultura. El objetivo de la misma se fijaba en conocer «las conductas y 
posturas de los españoles delante del “hecho cultural”» [Quaggio 2011: 27]. Y los resultados 
que arrojó el documento fueron muy reveladores, en particular para la escena: el 84,1% de la 
población española nunca iba al teatro. Había que intervenir.

ii.  La reorganización del Ministerio de Cultura bajo los gobiernos de la Transición 
[1977-1982] y su influencia sobre la gestión estatal de las artes escénicas y de la música.

La Dirección General de Teatro y Espectáculos durante el primer gobierno de UCD le fue 
encargada a Rafael Pérez Sierra, hombre proveniente del mundo del teatro y buen 
conocedor de la coyuntura del sector en aquel momento histórico [I: 3-4]. Sin embargo, los 
primeros pasos consistieron en la reestructuración de los antiguos departamentos. En este 
sentido, un hito importante en la nueva política estatal de la música y de las artes escénicas 
fue la disolución de la Dirección General de Teatro y Espectáculos en 1980 y la creación, en 
su lugar, de otra Dirección General, en este caso de Música y Teatro, articulada en cuatro 
subdirecciones: de música, de teatro, de fomento de actividades y de ordenación [III: 32]. En 
el artículo tercero, sección dos de la norma se indicó la adscripción al citado departamento 
de, «además de los organismos a que se refieren los artículos séptimos y octavo del Real 
Decreto dos mil doscientos cincuenta y ocho/mil novecientos setenta y siete, de veintisiete 
de agosto, el Organismo Autónomo Teatros Nacionales y Festivales de España». En otras 
palabras, a partir de ese momento una sola sería la figura para la dirección de las siguientes 
entidades, según la citada norma [III: 23]: [a] por la sección de música, el Consejo Superior 
de la Música, el Coro Nacional de España, el Ballet Nacional y el Organismo Autónomo 
«Orquesta Nacional»; [b] por la sección de teatro, el correspondiente Consejo Superior del 
Teatro, el Centro de Documentación Teatral, el Museo del Teatro y el Organismo Autónomo 
«Teatros Nacionales y Festivales de España». Cabe decir en este punto que la fundación de 
la Dirección General de Música y Teatro se alzaría en 1980 como el precedente más claro 
del futuro Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, cuyas funciones, 
estructura y unidades de producción artística terminará absorbiendo.

El 18 de julio de ese mismo año se promulgaría otro nuevo real decreto que modificaba 
el anterior, y por el que se integraban en la Dirección General de Música y Teatro el Centro 
Nacional de Documentación Musical –fundado en 1978, ubicado en el Teatro Real de Madrid 
y dependiente hasta entonces del Ministerio de Cultura- y el Centro de Documentación 
Teatral. Por otro lado, se adscribían al departamento los Organismos Autónomos «Orquesta 
y Coro Nacionales de España» y «Teatros Nacionales y Festivales de España» [III: 35]. Bajo 
el paraguas de este último estarán, a partir de entonces, [1] el Centro Dramático Nacional, 
con sede fija en el «María Guerrero» y provisional en el «Bellas Artes»; [2] los Ballets 
Nacionales de España –se entiende, las secciones del Español y del Clásico-; [c] la 
Compañía Nacional de Ópera, con sede en el Teatro Nacional de «La Zarzuela» -entidad 
que no llegaría nunca a constituirse como unidad de producción-; y, por último, [d] el Centro 
Nacional de Iniciación del Niño y el Adolescente al Teatro (CNINAT), dependiente hasta ese 
momento de la antigua Dirección General de Teatro y Espectáculos y que por primera vez 
aparecía recogido en el BOE.

Cumpliendo así con una de las líneas de trabajo marcadas por Mayans, en 1978 se 
impulsó la creación del primer proyecto de Centro Dramático Nacional, primera y más 
eminente unidad de producción artística en la historia de la democracia, cuyo liderazgo 
artístico y administrativo recayó sobre la figura del veterano actor y director Adolfo 
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Marsillach. La nueva entidad comenzó su andadura con el entusiasmo de los nuevos 
proyectos y disponiendo, además, de dos sedes oficiales: el Teatro «María Guerrero», 
propiedad del Ministerio, y el Teatro «Bellas Artes», arrendado a los hermanos José y 
Ramón Tamayo, quienes eran dueños del mismo desde 1961. De este modo se daba un 
paso de suma importancia hacia los centros dramáticos estables que había anticipado 
Mayans. Y, al mismo tiempo, ponía sobre la mesa un profundo cambio de concepto de teatro 
público a nivel de programación, gestión y apertura, y ello pese a que se hiciera en el interior 
de una vieja estructura y bajo la supervisión técnica de los agentes y mecanismos estatales 
del antiguo Organismo autónomo «Teatros Nacionales y Festivales de España», que seguía 
funcionando con patrones distintos y, tal vez, inadecuados para la nueva situación.

Por su parte, el CNINAT fue creado en mayo de 1978 por el propio Rafael Pérez Sierra, 
quien encomendó la dirección del mismo al director de teatro José María Morera. La entidad 
venía a cubrir otra línea de las esbozadas por Mayans, aquella relacionada con la necesidad 
de crear una escuela del espectador desde los primeros años de infancia, en la idea de 
generar una percepción del teatro como alternativa de cultura, pero también de ocio, 
considerando «que el teatro no es un hecho cultural que pueda subordinarse a edades, sino 
que el teatro es uno y, por tanto, el hombre participa de él en función de la etapa del 
desarrollo humano en que se encuentra, con las consiguiente diferencias de mentalidad y 
actitud» [Boletín del C.N.I.N.A.T 1980: 1; García Lorenzo 1978: 276-278]. Para ello, la 
preparación de cada uno de los montajes se acompañaba de un intenso trabajo preparatorio 
de investigación que permitiera potenciar los elementos didácticos y colaborativos con los 
distintos agentes involucrados en el proceso de enseñanza e iniciación teatral. En un artículo 
firmado por Ángel Laborda para el diario ABC, se cifraban en cinco las líneas de actividad 
del Centro: [1] una intensa labor de programación de representaciones por toda España, con 
especial atención al ámbito rural, y a cargo de la compañía estable del centro Rinconete y 
Cortadillo, por cuyas filas pasó una considerable nómina de actores, como Ana María 
Barbany, José María Barbero, Carmen Belloch, Sonsoles Benedicto, Verónica Forqué, 
Vicente Gisbert, Julita Martínez, Miguel G. Monrabal, Félix Navarro, José María Pou o 
Ramón Pons [El País: 20.XII.1978]; [2] la organización y realización de talleres de teatro con 
los alumnos, niños y adolescentes interesados, previo aviso de la llegada de la compañía del 
centro a los colegios e institutos de los lugares programados; [3] la labor de formación de 
equipos locales de monitores para la continuación de las acciones didácticas de 
sensibilización; [4] la elaboración y aplicación de conocimientos teóricos y técnicos a partir 
de un estudio flexible del fenómeno teatral; y, por último, [5] la creación de un centro de 
datos y documentación que recogiera los resultados de [4], para lo que se creó el Boletín del 
CNINAT, encargado de recoger, publicitar y transferir a la sociedad civil los resultados del 
trabajo [ABC: 9.XI.1980]. El Centro, pese a su éxito [El País: 4.VIII.1979], cerraría 
abruptamente su actividad en 1981.

La gestión de la música y la danza en este período recayó sobre la figura de Jesús 
Aguirre y Ortiz de Zárate, al mando de la Dirección General de Música desde 1977 a 1980 [I: 
2 y 9], departamento que desaparecía tras la importante reforma ministerial de 1980 y 
reintegrándose con valor de Subdirección dentro de la Dirección General de Música y Teatro. 
Entre sus decisiones administrativas más destacadas cabe mencionar [1] el relevo de Rafael 
Frühbeck de Burgos de la dirección de la Orquesta Nacional, no sin polémica [El País: 
10.I.1978], y el nombramiento para el cargo, en una apuesta decidida por la modernización 
del organismo, del hasta entonces director de la Orquesta de Barcelona, Antoni Ros Marbá, 
quien se mantendría al mando de la entidad hasta 1981, año de su dimisión; [2] la creación 
del Ballet Nacional Español, también en 1978, y la encomienda de dirigirlo al bailarín y 
coreógrafo Antonio Gades [El País: 26.IV.1978], al mismo tiempo que la postulación del 
nombre de Víctor Ullate para la dirección del nuevo Ballet Nacional de España-Clásico, 
también creado a instancias de la nueva Dirección [El País: 1.XI.1978; ABC: 17.X.1979]; y, 
por último, [3] la creación del Centro Nacional de Documentación Musical mediante Orden de 
30 de junio de 1978, por la que se crea en la Dirección General de Música el Centro 
Nacional de Documentación Musical, cuyo fin consistía en «recopilar sistematizadamente, 
custodiar y poner en condiciones de estudio e investigación cuanta documentación artística, 
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técnica, profesional, científica, económica, jurídica, histórica o de otra naturaleza se 
relacione con la música española». Por otro lado,

Por lo que toca a la administración y ordenamiento de la Orquesta Nacional de España y 
el Coro Nacional, la situación era un poco más complicada. El 1 de diciembre de 1977 se 
había promulgado un Real Decreto que desarrollaba la disposición transitoria quinta de la 
Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, por la que se autorizaba al Gobierno a 
fijar la situación de «Servicios Administrativos sin personalidad jurídica distinta de la del 
Estado, a que se refiere al artículo uno, número dos, apartado b, de la Ley de Régimen 
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas» [III: 25], en dos opciones: o bien integrándolos 
plenamente en los Presupuestos Generales del Estado, o bien transformándolos en 
Organismos Autónomos. Éste fue el caso adoptado para la Orquesta Nacional de España y 
para el Coro Nacional el 26 de julio de 1978, que obtenían así su estructura y funciones 
como Organismo Autónomo constituido, bajo el nombre de «Orquesta y Coro Nacionales de 
España», nombre que se mantiene hasta el día de hoy [III: 32 y 38]. La Orquesta, que en 
1969 dependía de la Dirección General de Bellas Artes, mantiene su estatuto hasta la 
fundación del Instituto Nacional de Artes Escénicas y de la Música, sólo que integrado en el 
conjunto de sus unidades de producción.

Esta nueva situación supondría la derogación de varias disposiciones: [1] de 1969, sobre 
organización administrativa de la Orquesta Nacional y del Teatro Real, al que aquella estaba 
adscrita; [2] de 1971, sobre el funcionamiento de los Servicios de Música de la Dirección 
General de Bellas Artes, departamento del que dependía la Orquesta; y, por último, [3] de 
1972, orden por la que José Luis Villar Palasí, entonces Ministro de Educación y Ciencia, 
ordenaba al Director General de Bellas Artes la creación del Coro Nacional de España, «en 
atención a la indudable categoría de este conjunto artístico y para que su denominación sea 
congruente con la de la orquesta dependiente de este Departamento» [III: 13, 17 y 19, 
respectivamente]. Por lo que respecta a los miembros del citado Coro, existía una orden de 
23 de octubre de 1970, por la que se había aprobado el reglamento de la Escuela Superior 
de Canto, en cuyo artículo veintidós, punto d, se fijaba el compromiso de los miembros más 
destacados del Coro para «actuar en las representaciones de ópera y conciertos sinfónicos o 
polifónicos organizados por otros Centros, Organismos o particulares para los que se 
hubiera acordado la colaboración del Coro» [ΙΙΙ: 15]. Al cabo de dos años de funcionamiento 
como formación específica de la Escuela Superior de Canto, el Coro alcanzaba entonces el 
rango de entidad «nacional», y pasaría a formar parte de la Orquesta Nacional de España 
dentro del mismo Organismo el año 1977 [III: 19].

Lo cierto es que la política cultural de UCD estuvo marcada por la inestabilidad del 
ministerio y los propios vaivenes de la política nacional, lo que quedó reflejado no sólo en las 
continuas reestructuraciones de la cartera, sino muy especialmente en la escasa duración de 
sus cargos y la subsiguiente dificultad para trazar proyectos creativos y de gestión a largo 
plazo, un carácter efímero el de las personas y sus políticas que algunos, de hecho, 
consideran la «circunstancia clave de las políticas teatrales de la UCD» [Oliva 2004: 63]. Sin 
ir más lejos, Rafael Pérez Sierra fue sustituido el 27 de abril de 1979, casi dos meses 
después de las elecciones de 1 de marzo, por el Catedrático Alberto de la Hera Pérez-
Cuesta en la Dirección General de Teatro y Espectáculos, dentro del segundo gobierno 
liderado por Suárez y bajo gestión ministerial de Manuel Clavero Arévalo [I: 6-7]. El nuevo 
director hubo de afrontar la marcha de Adolfo Marsillach del CDN, quien alegó como causa 
principal de su dimisión la falta de voluntad política a la hora de reflejar en el propio BOE los 
estatutos del Centro [El País: 30.V.1979; ABC: 31.V.1979], los cuales no verían la luz hasta 
2011 –es decir, más de treinta años después-. Sin embargo, es preciso indicar que la 
relación de motivos era más compleja y que afectaba también a los propios procesos 
internos tanto de creación y producción como de gestión diaria de la entidad [López Mozo 
1989: 95]. En todo caso, el abandono de Marsillach supuso la llegada de una nueva 
estructura en la dirección del CDN, compuesta en este caso por dos directores y una especie 
de gerente –única vez en la historia de la entidad-, encargado de supervisar 
administrativamente el trabajo de los dos primeros: las personas elegidas para liderar el 
nuevo proyecto fueron Nuria Espert, que pasó a dirigir el «María Guerrero»; José Luis 
Gómez, que haría lo mismo con el «Bellas Artes»; y, por último, el productor Ramón Tamayo, 
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que jugaría el papel de coordinador de producción de ambos teatros –siendo dueño a su 
vez, junto a su hermano José, del «Bellas Artes»-. Esta misma estructura la heredó Manuel 
Camacho y de Ciria, sustituto de Alberto de la Hera al mando de la recién creada Dirección 
General de Música y Teatro en 1980 [I: 8 y 10]. Impulsor de una política de estabilización y 
descentralización de la cultura escénica y musical [El País: 4.VI.1980], su cese se haría 
efectivo, sin embargo, tan sólo unos meses después [I: 11].

Los últimos movimientos reseñables en política teatral y musical durante la última etapa 
de UCD vinieron de la mano de Juan Antonio García Barquero [I: 12], quien en el momento 
de asumir la Dirección General el 10 de octubre de 1980 llevaba ya veintiún años al servicio 
de la Administración pública, ocho de los cuales los había pasado en el ministerio. En sus 
dependencias había ocupado, entre otros, el cargo de Subdirector General de Fomento de la 
Creación, Conservación y Difusión Musicales junto a Ortiz de Zárate en la extinta Dirección 
General de Música, y en aquel entonces era también autor de algunos estudios sobre teatro 
clásico español y europeo, por lo que se le consideraba desde las dependencias 
ministeriales hombre capaz, al menos, en dos sentidos: (a) tenía conocimientos del complejo 
medio artístico cuya gestión se le encomendaba –además de, por cierto, disponer de 
formación musical- y, por otro lado, (b) gozaba de una amplia experiencia como funcionario 
adscrito al departamento, lo que le permitía conocer no sólo las virtudes y bondades del 
mismo, sino también sus debilidades e inercias. Quizá por ello tuviera tan claras sus líneas 
de trabajo prioritarias: [1] invertir más dinero en la Dirección General de Música y Teatro, 
dotada por aquel entonces con un presupuesto de mil setecientos millones de pesetas; [2] 
fomentar la iniciativa privada en el sector teatral, mediante la concesión de subvenciones y el 
préstamo de asesoramientos a cargo de la propia Dirección General –para lo que se emitió 
una orden de ayudas a determinados montajes teatrales, que debían cumplir cuatro 
requisitos básicos: interés cultural de la propuesta, posibilidad de incidencia social, calidad 
artística y viabilidad económica [III: 36 y 41]-; [3] gestionar directamente la producción de 
realizaciones escénicas y musicales, con cargo a los presupuestos de la Dirección General; 
[4] crear un reglamento para la OCNE que se ajustara a las exigencias laborales, pero 
también artísticas del sector –equilibrio cuya búsqueda generaría más de un quebradero de 
cabeza en años sucesivos-; y, por último, [5] estabilizar, ordenar y regular, en materia laboral, 
la actividad profesional de la música, a imitación de lo que había sucedido ya con los 
profesionales de las artes escénicas [III: 18] –sin entrar a discutir aquí el grado de 
observancia de la Ordenanza de Trabajo de 1972 para artistas escénicos, cuyo 
incumplimiento sistemático por parte de la clase empresarial que acabó por derivar en la 
célebre «huelga de los actores» de 1975 [sobre el particular, vid. Equipo de Estudios 
Teatrales: 1975]-.

Las tres primeras propuestas planteaban cambios importantes en la gestión estatal de 
las artes escénicas y de la música. En relación al programa de ayudas estatales, por 
ejemplo, Silvia Gurbindo la ha considerado como parte de una «política descentralizadora» 
[2002: 232] de la producción teatral, no sólo pública, sino igualmente privada, al ser un gasto 
orientado fundamentalmente a la realización de «giras, con una o varias obras teatrales 
durante cincuenta días de actuación como mínimo». En este sentido, las bases de la futura 
política socialista de ayudas, menos vagas en cuanto al establecimiento de esa línea de 
descentralización territorial, encuentran en la nueva iniciativa de García Barquero un claro, 
aunque impreciso precedente. El espíritu parecía responder a la necesidad de incrementar el 
control y el área de influencia de la Dirección General, no sólo al aumentar el grado de 
control burocrático en la concesión de tales ayudas, sino al impulsar también la coordinación 
de las producciones dependientes del mismo, en un claro intento por librar al Centro 
Dramático Nacional de ciertas inercias administrativas del antiguo Organismo autónomo de 
«Teatros Nacionales», aunque también de una cierta tendencia de las propias compañías 
que en ese entonces gestionaban los espacios públicos a fijar sus propios intereses por 
encima de los del CDN [Oliva 2004: 69-70]. Esto provocó, sin embargo, algunas reacciones 
inesperadas, siendo la más significativa la protagonizada por Nuria Espert cuando anunció 
su dimisión del cargo de directora del «María Guerrero» [ABC: 7.V.1981 y El País: 6.V.1981], 
a la que poco después seguiría la del propio José Luis Gómez como director del «Bellas 
Artes» [ABC y El País: 16.VI.1981]. Por su parte, el productor Ramón Tamayo, que 
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recientemente había regresado a la empresa privada, recuperó junto a su hermano la 
explotación del Teatro «Bellas Artes», lo que redujo los espacios del Centro Dramático 
Nacional de dos a uno, que pasó a ser liderado por el histórico director José Luis Alonso 
Mañés [ABC y El País: 7.V.1981], en una decisión que apuntaba hacia la estabilización de la 
entidad mediante el recurso al prestigio de un director conocido. Sin embargo, la imagen 
pública del CDN quedó altamente resentida y el halo del proyecto estatal iniciado durante la 
gestión de Pérez Sierra un tanto desfigurado. En este sentido, es oportuno decir aquí que al 
entusiasmo inicial de sus creadores se opusieron, entre otros factores, la inadecuación de un 
sistema heredado del régimen anterior y difícil de cambiar; la falta de apoyo por parte de la 
profesión –tal y como se encargó de recordar con duras palabras el propio Marsillach, 
durante el encuentro entre antiguos directores del CDN que tuvo lugar en 1999, con motivo 
de la celebración de sus veinte años de existencia [ABC: 2.III.1999]-; y, sobre todo, la 
inestabilidad de la propia entidad, que no era sino el reflejo de la que afectaba al recién 
creado Ministerio de Cultura, marcado por la continua redefinición de funciones, 
reorganización de secciones y reestructuración interna.

Por lo que respecta a la cuarta línea de trabajo, fue bajo la administración de García 
Barquero cuando se consiguieron los logros más significativos en la senda de estabilización 
del sector estatal de la música, gracias al gran impulso concedido en 1980 al futuro 
Reglamento para el Organismo autónomo «Orquesta y Coro Nacionales de España» [El 
País: 8.V.1981], que vería la luz bajo Real Decreto en 1982, ya bajo la gestión de Juan 
Cambreleng Roca [I: 13-14]. Este reglamento era una exigencia que ya había realizado el 
director de la Orquesta Sinfónica de Berlín, Jesús López Cobos, al propio Ortiz de Zárate 
cuando éste le ofreció el cargo de director de la ONE en 1978, plaza que finalmente sería 
ocupada por Ros Marbà. Cuando éste presentó su dimisión en 1981 a García Barquero, 
volvieron a reanudarse las negociaciones con López Cobos, para lo que el Director General 
de Música y Teatro se sirvió de la ayuda del compositor español Tomás Marco, 
recientemente nombrado gerente del Organismo –y que en 1996 sería nombrado director del 
INAEM-, quien mediaría con López Cobos la negociación de un plan que incluía, entre otros 
ítems, «la redacción y aprobación de un reglamento interno de la orquesta y el coro y la 
convocatoria de oposiciones para cubrir plazas que vinieran a renovar y rejuvenecer la 
plantilla» [García del Busto 1986: 77]. La titularidad de Jesús López Cobos como director de 
la Orquesta para el año 1984 se hizo pública en 1982 [El País: 3.IX.1982], noticia que incluía 
la condición necesaria de la firma ministerial –en este caso, de Soledad Becerril- y la 
publicación en el BOE del documento en el que figurara la nueva normativa y reglamento de 
la ONE –cosa que se hizo efectiva el 2 de septiembre de 1982-, aunque sus contenidos no 
fueran del gusto del propio López Cobos, tal y como veremos más adelante. Derogado en la 
actualidad, la vigencia del citado reglamento se mantendría hasta 1995, viniendo a cubrir, a 
pesar de las limitaciones del mismo, un notable vacío normativo de treinta y seis años tras la 
creación de la entidad, lo que contribuyó a reforzar los tejidos estatales de la producción 
musical, su gestión y administración.

En quinto lugar y último lugar, en 1977 se promulgó también una orden ministerial que 
modificaba la antigua Ordenanza laboral para la actividad de los profesionales de la música y 
por la que quedó derogada la antigua reglamentación de 25 de junio de 1963 [III: 3]. El 
nuevo ordenamiento se unía así a la más reciente Ordenanza de Trabajo de Teatro, Circo, 
Variedades y Folklore de 28 de junio de 1972 [III: 18], lo que arrojaba un total de dos 
reglamentaciones específicas por las que la autoridad competente reconocía y se hacía 
cargo de las singularidades de ambos sectores en materia laboral. Sendas normas se 
mantendrían vigentes hasta el 31 de diciembre de 1995 en virtud de lo dispuesto en el 
artículo noveno de la Ley 11/1994, de 19 de mayo, que activaba a su vez la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de los Trabajadores de 1980 mediante una nueva orden 
ministerial por la que las antiguas ordenanzas de trabajo que en ese momento se 
encontraban todavía en vigor continuarían siendo de aplicación como derecho dispositivo, en 
tanto no se sustituyeran por convenio colectivo [III: 66-67 y 69]. A día de hoy, y salvando el 
Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de los 
artistas en espectáculos públicos [III: 55], trazada desde una perspectiva de conjunto y no 
atendiendo a la variedad de cada forma artística, existe un cierto «vacío normativo en 
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sectores de actividades, como las diversas formas del trabajo artístico, en los que apenas 
cuenta la contratación colectiva» [Fernández Marcos 2015: 92]. De ahí que durante un 
tiempo fuera el Acuerdo Interconfederal sobre cobertura de vacíos, de 17 de abril de 1997 
[III: 71], el que dio marco normativo a las actividades artísticas cuando las normas existentes 
no recogían con exactitud –o, al menos, con apego a la realidad de las mismas- sus 
especificidades y singularidades. El tema, sin embargo, sigue abierto a día de hoy y, en 
buena medida, pendiente de regulación.

García Barquero fue sustituido en 1981 por Juan Cambreleng Roca, nombrado por 
Soledad Becerril, última figura de UCD en ocupar la cartera de Cultura. Bajo su gestión se 
promulgó una orden muy esperada, aunque también de muy poca trayectoria y publicada in 
extremis –exactamente un día después de que el PSOE ganara las elecciones por mayoría 
absoluta-, por la que se creaba una Comisión Asesora de Proyectos Teatrales como medida 
de ordenación del estímulo de la empresa privada en el sector teatral. Su propósito consistía 
en «formular, dentro de las disponibilidades presupuestarias, propuesta razonada y 
preceptiva de resolución de las solicitudes de subvención para proyectos teatrales 
presentados al Ministerio de Cultura y de emitir dictámenes que le requiera el Director 
general de Música y Teatro sobre la aplicación de las subvenciones concedidas a proyectos 
teatrales» [III: 43]. La creación del Consejo del Teatro en 1983, ya bajo gobierno socialista, 
trajo consigo la desaparición de la recién creada entidad, que nunca llegó a materializarse y 
que, a efectos prácticos, fue el canto del cisne de la política cultural de UCD en materia 
teatral.

iii.El  balance de disposiciones de la Transición.
El balance de disposiciones aparecidas en el BOE en favor de la mejora y actualización 

de la gestión estatal de las artes escénicas y de la música estuvo en consonancia con las 
dificultades económicas de los dos gobiernos de UCD y, en gran medida, a remolque de las 
vicisitudes sociopolíticas propias de la Transición, lo que las dejaba inevitablemente en 
zonas de baja prioridad y, por tanto, de poca urgencia política –para inquietud de los propios 
interesados, entre los se cuentan también los principales directores generales y ministros del 
momento, para quienes la tarea no fue fácil-. No obstante, ello no impidió que se tomaran 
algunas medidas encaminadas a reformar la situación de ambos sectores, aunque también 
sea cierto que algunas de ellas, sin que sea oportuno entrar aquí a valorar los motivos, o 
bien fracasaron tempranamente o vieron truncado su desarrollo. Sobre este particular, se 
palpa la presencia de lastres provenientes del régimen anterior –y de su aparato 
administrativo-, así como una cierta impericia por parte de los propios organismos y agentes 
para afrontar los mismos cambios que se estaban proponiendo. Esa incapacidad de ofrecer 
alternativas viables que encajaran en el nuevo rumbo que estaba tomando el escenario 
cultural español pasaron una gravosa factura. En particular, fueron destacables las 
siguientes acciones:

[1] En relación a la necesidad de formar una escuela de espectadores desde la edad 
escolar, es destacable la iniciativa de Pérez Sierra en 1978 de crear el Centro de Iniciación 
del Niño y el Adolescente al Teatro, decidida apuesta de UCD que, sin embargo, cerró al 
cabo de tres años de intensa actividad didáctica sin solución de continuidad. Cabe señalar, a 
este respecto, que pese a constar como figura dependiente del Ministerio de Cultura desde 
1978 en el BOE, no llegaría a aparecer publicado estatuto alguno que lo regulara, más allá 
de las declaraciones de intenciones aparecidas su órgano de difusión, el Boletín del 
C.N.I.N.A.T., o en los medios de comunicación que tomaron cuenta de su actividad.

[2] Por lo que respecta a la formación de centros dramáticos, por un lado se creó el 
Centro Dramático Nacional como parte integrante del Ministerio de Cultura, dependiente del 
Organismo Autónomo «Teatros Nacionales y Festivales de España». Sin embargo, la gestión 
del mismo tuvo un carácter un tanto improvisado, carecía de reglamento y estatutos, además 
de tener que lidiar con las inercias burocráticas del sistema anterior, a cuyo marco debía 
ajustarse –a pesar de la inadecuación del mismo-, así como con las dificultades planteadas 
por los propios agentes artísticos a la hora de colaborar con la Administración. Ello no se 
óbice para negar la enorme influencia en que tendría después como centro de referencia 
sobre el que articular la futura política teatral socialista a nivel estatal.
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[3] Se creó un nuevo Organismo Autónomo, el de «Orquesta y Coro Nacionales de 
España», con lo que se contribuyó a la estabilización de la producción y ejecución musicales 
del país, pese a que algunas realidades devinieran con el tiempo problemáticas y terminaran 
por estallar a finales de la década de los ochenta, en los ámbitos del régimen laboral y fiscal 
de los músicos adscritos al Organismo.

[4] Por lo que respecta a los procesos de descentralización teatral y el estímulo de la 
iniciativa ciudadana en la construcción del nuevo teatro de la transición, las medidas de UCD 
pasaron fundamentalmente por el fomento y el estímulo concedido a los teatros estables, un 
modelo importado de Europa por el que las compañías se formaban en torno a un colectivo 
regido en cooperativa. La idea tuvo resultados muy limitados, debido a diversos motivos 
[Oliva 2002: 228-229]: excesiva dependencia de la subvención pública; cierta incapacidad 
gestora de la profesión para llevar a cabo el proyecto; desigual participación de las 
Comunidades Autónomas en el proceso de inversión pública y descoordinación de las 
mismas con el Estado; etc. Existen, sin embargo, honrosas excepciones, nómina en la que 
destacan algunas compañías –e.g. Teatre Lliure, Els Joglars, Els Comediants, Dagoll-
Dagom-, aunque no existe normativa relevante en el BOE sobre el particular, lo que deriva 
en que el fomento del que habló Mayans no pasó de ser una consigna pública y oficial por 
parte de los distintos gestores del ministerio, que nunca gozó de amparo normativo regulado 
oficialmente.

[5] Pese a que hubo un interés creciente en incentivar la iniciativa privada mediante un 
sistema eficaz de subvenciones –especialmente bajo el negociado de García Barquero-, la 
financiación fue muy escasa y el articulado normativo claramente insuficiente [El País: 
12.I.1982], cuando no tardío –e.g. Comisión Asesora de Proyectos Teatrales, que nació 
prácticamente como proyecto abortado a fines de la segunda legislatura de Suárez-. En ese 
sentido, y al margen del ya existente Fondo de Protección a la Cinematografía y al Teatro, 
que databa de 1967 [III: 7] y cuya vigencia se prolongaría hasta 1983, las disposiciones 
sobre financiación fueron muy escasas y las ayudas muy concretas y específicas, lo que 
impide valorar el resultado de estas políticas desde un criterio de eficiencia al no existir un 
marco jurídico que estabilizara este cauce de financiación.

[6] Se anticipa la necesidad de revisión de la normativa en materia laboral de los artistas, 
que derivó en la promulgación de las nuevas ordenanzas de 1980 para el sector musical y 
que se unían a las de 1972 para las artes escénicas. No es menos cierto que la situación 
real distaba mucho de ser la reflejada por las normas: con toda prudencia, cabe recordar, a 
este respecto, que algunos de los motivos que movieron la célebre «huelga de los actores» 
que tuvo lugar entre el 8 y el 13 de febrero de 1975 coincidían con el incumplimiento de 
muchos puntos de la norma de 1972, al margen de que la huelga terminara adquiriendo 
derivas de corte ideológico –propiciadas no sólo por la prensa opositora, sino también por 
algunos de los agentes más activos de las manifestaciones- que desvirtuaron, en gran 
medida, las consignas iniciales.

[7] El 27 de agosto de 1982, es decir, en la última etapa de UCD y a unos dos meses de 
la celebración de las elecciones generales de ese año, se llevó a cabo la primera reforma 
estatal en los reglamentos generales de espectáculos públicos y actividades recreativas. A 
esa disposición seguirían paulatinamente todas aquellas autonómicas con rango de ley que, 
sin perjuicio de la existencia de normas de rango inferior, se publicaron en el BOE a lo largo 
de una amplia horquilla temporal que se extiende desde 1989 (Comunidad Foral de Navarra) 
hasta 2016 (Extremadura). Todas las normativas, tanto las de ámbito estatal como las 
autonómicas, figuran en el Sumario.

[8] Uno de los grandes avances conseguidos en la época fue la articulación en 1978 de 
la norma por la que se autorizó la libertad de representación de espectáculos teatrales, y ello 
aun cuando la Administración se reservara el derecho de juicio, en virtud de la temática y 
contenidos del montaje, sobre calificación de espectáculos teatrales por edades [ABC y El 
País: 4.III.1978], normativa que, con el tiempo, también desaparecerá.

El jueves 28 de octubre de 1982 el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) ganó las 
elecciones generales de España, con una amplia mayoría absoluta. Daba así comienzo la II 
Legislatura en democracia y lo que César Oliva denomina una «década prodigiosa» en la 
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que «el teatro, especialmente, no tardó en sentirse protagonista», ya que al igual que el resto 
de los sectores culturales, «esperaba como agua de mayo el advenimiento de una formación 
política caracterizada por la atención y cuidado prestado a estas cuestiones» [Oliva 2004: 
112].

v.  La reunificación estatal de la nueva política de las artes escénicas y de la música en un 
organismo rector: la fundación del INAEM.

El 24 de abril de 1985 se promulgó el Real Decreto 565/1985, por el que se establecía la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura y de sus Organismos autónomos. El 
documento se emitía con espíritu reformista y con el propósito de trazar las nuevas líneas 
básicas de la política cultural española, construidas, tal y como se declaraba en la exposición 
de motivos, sobre un «proceso de transferencias a las comunidades autónomas, por los 
criterios generales de simplificación y racionalización de las estructuras administrativas y de 
contención del gasto público y por la creación, en los artículos 85 y siguientes de la ley de 
presupuestos generales del estado para 1985, de organismos autónomos, previa supresión 
de otros, dependientes del ministerio de cultura» [III: 60]. Esta reestructuración consumaba 
así la desaparición de la antigua Dirección General de Música y Teatro, así como de los 
Organismos dependientes de la misma, creándose en su lugar, por el artículo 87, punto 3, de 
la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985 [III: 
54], el nuevo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. La nueva entidad 
pasaba entonces a asumir «las funciones de los Organismos autónomos Junta Coordinadora 
de Actividades y Establecimientos Culturales, Teatros Nacionales y Festivales de España y 
Orquesta y Coros Nacionales de España». Además de los dos departamentos de personal y 
económico-administrativo, el nuevo organismo se articulaba en otras tres subdirecciones 
generales: Dramático, Musical y una Oficina de Coordinación Artística, encargada de 
programar, coordinar y realizar actividades musicales y escénicas con carácter extraordinario 
y/o no dependientes de los otros dos departamentos.

La dirección general se encomendó a uno de los principales impulsores de la reforma, 
José Manuel Garrido Guzmán, quien se mantendría en el nuevo cargo hasta 1989, año en 
que se requirieron sus servicios a cargo de la Subsecretaría del Ministerio de Cultura [II: 3] 
bajo la dirección ministerial de Javier Solana, hasta 1988, y de Jorge Semprún hasta 1989. 
Posteriormente, en una primera etapa de organización de la estructura del Instituto, pasaron 
por la silla de la dirección general el actor Adolfo Marsillach (1989-1990), sustituido 
posteriormente por Juan Francisco Marco Conchillo (1990-1995), tras el que se nombraría a 
Elena Posa Farrás, sustituida apenas un año después tras la victoria electoral del Partido 
Popular (1995-1996) [II: 4-9]. En esta etapa fue ciertamente importante para el desarrollo de 
la entidad la promulgación en 1993 de una Orden por la que se regulaban los órganos de 
asistencia y asesoramiento de la misma, de la que resultó la creación de tres órganos 
colegiados –el Consejo de la Música, el Consejo del Teatro y el Consejo de la Danza- y una 
Comisión asesora –la Comisión del Circo-, que el 10 de septiembre de 1997 pasó a 
denominarse Consejo del Circo, modificándose su composición para que dicho órgano fuera 
colegiado y equivalente a sus homólogos en el INAEM [III: 64 y 72]. Las funciones de los 
respectivos Consejos consistían en promover estudios e investigaciones sobre sus áreas, 
proponer medidas y planes de actuación al INAEM, evaluar sus actividades –exceptuando 
de esta función a la Comisión del Circo- o dictaminar sobre las solicitudes de ayuda o 
subvención presentadas al instituto. Los efectos emanados de esta Orden se mantuvieron 
vigentes hasta que a lo largo de 2010 y 2011 se publicaron los distintos estatutos de las 
unidades de producción del INAEM, al amparo de la política de transparencia implementada 
en el Organismo y que culminó en la publicación de su Código de Buenas Prácticas.

El Partido Popular ganó las elecciones generales de 3 de marzo de 1996, dando así 
comienzo a la VI Legislatura con un cambio de rumbo en la política española y, por lo tanto, 
también de la política cultural. La persona encargada de dirigir la cartera durante ese período 
fue Esperanza Aguirre y Gil de Biedma, quien nombró nuevo director del INAEM a Tomás 
Marco Aragón (1996-1999) [II: 10], que, a su vez, había sido antiguo director gerente de la 
OCNE entre 1981 y 1985. Su política estuvo marcada por una «amplia reorganización» [El 
País: 29.V.1996]. Prácticamente al comienzo de su gestión se promulgó un esperado 
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documento muy esperado en las dependencias del Instituto y que, tras diez años de su 
aparición en la Ley de Presupuestos Generales de 1985, dotaba finalmente a la entidad de 
una necesaria concreción de sus elementos vertebradores clave, como la descripción de sus 
fines, el establecimiento de sus funciones específicas, la articulación y definición de sus 
órganos rectores, la determinación de su estructura orgánica básica o la relación de sus 
bienes y medios económicos. El Real Decreto el Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, 
de estructura orgánica y funciones del INAEM, recogido en el Sumario, marcaba así un 
punto de inflexión en la historia del Organismo e inauguraba una segunda etapa del mismo, 
marcada por la consolidación y la estabilización de la gestión estatal de las artes escénicas y 
de la música. Su destitución, no desprovista de polémica tras el nombramiento del director 
de escena José Carlos Plaza al mando del Teatro de la Zarzuela en sustitución de Emilio 
Sagi [El País: 16.VII.1999], se hizo efectiva el 16 de julio de 1999 [II: 11]. El músico y crítico 
Andrés Ruíz Tarazona (1999-2000) [II: 12] continuó la labor de reforma iniciada por Marco, y 
aunque tan sólo ocupó el cargo durante un año, ayudó a delinear los índices de las grandes 
reformas que, de volver el PP a revalidar el mandato por cuatro años más –como así fue-, 
habrían de llevarse a cabo en el Instituto.

La segunda legislatura con José María Aznar como presidente permitió continuar una 
política de reformas más contundente en el sentido liberal, con el aval apoyado en la 
mayoría absoluta obtenida en las urnas. En la cartera de Cultura fue cesado Mariano Rajoy 
Brey, quien pasaba a ocupar la de Presidencia y la Vicepresidencia Primera del Gobierno. El 
cargo de Ministra de Educación, Cultura y Deporte recayó entonces sobre Pilar del Castillo 
Vera, quien nombró al Catedrático de Literatura Española, Andrés Amorós Guardiola, 
director del INAEM para aquella legislatura (2000-2004) [II: 13-14]. Éste ya había ejercido 
funciones de «asesor literario» en el CDN durante la etapa de Lluís Pasqual al frente de la 
entidad [El País: 5.III.1989] y, en consecuencia, se le presuponía un conocimiento de la 
política cultural del Estado que trascendía los límites estrictamente académicos y literarios. A 
él se le debe fundamentalmente la implantación de una gestión al frente del INAEM basada 
en la contención del gasto público y la potenciación de la iniciativa privada, la 
implementación de una visión de largo alcance en el ámbito de las artes escénicas, que 
incluía una revisión de las anteriores políticas de ayudas, además de una importante y 
polémica reforma del régimen laboral de los músicos de la OCNE, y de la que trataré más 
adelante. Este proceso de cambios estructurales y que trazaban los límites de una nueva 
sensibilidad en el ámbito de la producción y gestión públicas no pudo continuarse debido a la 
llegada del Partido Socialista al gobierno en la VIII Legislatura, momento en que Carmen 
Calvo nombró a un veterano del Ministerio de Cultura, José Antonio Campos Borrego 
(2004-2007) [II: 15-16], nuevo director en sustitución de Amorós, procediéndose a su vez al 
cese de varios nombres provistos por el anterior ejecutivo. En un decidido intento por 
retomar algunas de las líneas de 1995 y comienzos de 1996, se asumió, no obstante, la 
pertinencia y oportunidad que presentaban gran parte de las reorientaciones en los aspectos 
administrativo y financiero tomadas a lo largo de las anteriores gestiones de Marco y 
Amorós. En otras palabras, se terminaba así la etapa de los grandes gastos en cultura y se 
veía con nuevos ojos la posibilidad de articular políticas socialdemócratas que abrieran las 
puertas al estímulo de la inversión privada, fuertemente debilitada desde finales de los años 
ochenta hasta mediados de los noventa.

Campos Borrego fue sustituido por el poeta y profesor Juan Carlos Marset (2007-2009) 
[II: 17-18], bajo cuya gestión se promulgó, impulsado especialmente por el ministro César 
Antonio Molina, el tan anunciado y esperado Código de Buenas Prácticas del INAEM, por 
medio de una Orden del Ministerio de Cultura 5320/2008, de 1 de diciembre. Este 
documento, unido en importancia al Real Decreto de 1996, marcaría un antes y un después 
en la gestión pública del Instituto y en la aplicación de las prácticas de transparencia del 
mismo. En particular, es destacable la introducción de un protocolo específico para evitar 
que los nombramientos para la dirección titular de las unidades de producción se hicieran sin 
concurso de candidatos. Desde entonces, las bases de cada convocatoria indican la 
obligación por parte de los postulantes de presentar no sólo su perfil curricular, sino también 
un proyecto «proyecto director» para un recorrido de, al menos, cinco años, prorrogable por 
otros tres. Cada uno de los proyectos presentados debe ser sometido al parecer y dictamen 
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del Consejo Artístico correspondiente –de Teatro, Música, Danza o de Circo-, entre cuyas 
funciones de asesoría y consulta destaca la de resolver, de entre las candidaturas 
presentadas a cada uno de los cargos titulares de las unidades de producción del INAEM, la 
más idónea para la dirección de las mismas. Con ello se reforzaba la autonomía artística de 
los respectivos centros, particularmente del CDN, al tiempo que se aseguraba la 
implementación de un necesario y mayor grado de transparencia en la selección de los 
directores y, por tanto, de las políticas creativas que cada uno de ellos implementara. La 
normativa de tales Consejos se halla presente en el Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, 
por el que se regulan los órganos de participación y asesoramiento del Instituto Nacional de 
las Artes Escénicas y de la Música. Es evidente que esta norma disolvía por un lado el 
Consejo del Circo, creado en 1997, así como el Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de 
la Música y el Consejo Artístico del Auditorio Nacional de Música, ambos creados en 2008 
[III: 76-77].

El desarrollo concreto de estas medidas, así como la aplicación general del Código de 
Buenas Prácticas de 2011, se desplegaría bajo la gestión de un nuevo director del INAEM, 
Félix Palomero González (2008-2012) [II: 19-20], bajo cuya gestión emergería la publicación 
de los distintos estatutos de las unidades de producción del INAEM: de la Compañía 
Nacional de Danza, por orden de 21 de julio de 2010; del Ballet Nacional de España, por 
orden de 23 de noviembre de 2010; de la Compañía Nacional de Teatro Clásico, por orden 
de 21 de diciembre de 2010; del Teatro de la Zarzuela, por orden de 28 de febrero de 2011; 
y, por último, del Centro Dramático Nacional, por orden de 13 de julio de 2011. A Palomero le 
sucedería en el cargo Miguel Ángel Recio Crespo (2012-2014) [II: 21-22], ya bajo gobierno 
popular, y a éste Montserrat Iglesias Santos [II: 23-24], quien dirige el INAEM en la 
actualidad.

vi.  Las unidades de producción del INAEM.
[1] Ballet Nacional de España [BNE] (danza española) y Compañía Nacional de Danza 

[CND] (danza clásica).
La historia de la gestión estatal de la danza en España no es fácil, al coincidir dos 

grandes disciplinas –danza española y danza clásica-, así como sus respectivas unidades de 
producción en el desarrollo de la misma. Esto implica no sólo la necesaria convivencia de 
distintas sensibilidades, sino también decisiones importantes relativas a la preponderancia 
de una u otra en la representación de las singularidades coreográficas de España, o la 
decidida apuesta en igualdad de condiciones por las dos, aun cuando en nuestro país la 
historia de la danza clásica reglada sea más breve en relación a otros territorios. Atendiendo 
a lo mejor de ambas posibilidades, desde finales de la década de los setenta se decidió que 
convivieran bajo el mismo Departamento Musical de la Dirección de Teatro y Espectáculos 
dos unidades de producción coreográfica, creadas al amparo de la extinta Dirección General 
de Música que había comandado Ortiz de Zárate hasta 1980: el Ballet Nacional de España, 
fundado en 1978 y centrado en la producción de espectáculos de danza española, y el Ballet 
Nacional de España-Clásico, nacido un año después y que años después sería rebautizado 
con el nombre más apropiado de Compañía Nacional de Danza. Sin embargo, desde el 8 de 
junio de 1983 la cosa cambió, una vez promulgada la orden ministerial por la que se 
aprobaban los Estatutos del Ballet Nacional de España y de los Teatros Nacionales de «La 
Zarzuela» y «María Guerrero» de Madrid, como unidades de producción coreográfica, lírica y 
teatral del Organismo Autónomo «Teatros Nacionales y Festivales de España» [III: 48], que 
más tarde se reintegraría en el INAEM. En la citada orden ambas entidades coreográficas se 
aunaban en una sola figura, pasando a estar coordinadas artística y administrativamente 
desde una dirección general del Ballet, y dos adjuntos a la dirección en materia de danza 
clásica, por un lado, y de danza y folklore españoles, por otro. A estos cargos había que 
sumar los de un intendente y un jefe de producción. La persona elegida para liderar el nuevo 
proyecto fue la bailarina María de Ávila [El País: 24.II.1983]. Esto supuso que Ullate no fuera 
renovado en el cargo de dirigir el Ballet Nacional de España-Clásico y, de otro lado, la 
posterior y fulminante destitución de Antonio Gades [El País: 10.V.1983], en ambos casos 
tras una agria y sonada polémica, lo que supuso el inicio de una nueva etapa en la gestión 
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con el bailarín José Antonio al frente del español y con el estadounidense Ray Barra al frente 
del clásico [El País: 15.I.1984].

María de Ávila se mantendría en el puesto hasta aproximadamente dos meses después 
de que el PSOE volviera a ganar las elecciones el 15 de julio de 1986, ratificada con una 
importante nómina de éxitos tanto en el clásico, como muy especialmente en el español. De 
mutuo acuerdo con José Manuel Garrido, quien había sido revalidado para el cargo de 
Director General del INAEM por Javier Solana [El País: 2.IX.1986], se produjo el cese de la 
bailarina por motivos más bien ajenos a su gestión artística. De un lado, su trabajo había 
sido duramente criticado por parte de dos bailarines de la sección clásica ante los medios de 
comunicación, quienes la acusaban de no ofrecer «apoyo y promoción», así como de «falta 
de organización en el terreno administrativo, artístico y humano» [El País: 30.VIII.1985]. Sin 
embargo, la solución a los problemas del clásico pasaba, a ojos de la directora, por la 
necesidad de revisar el espíritu y los límites fijados por un convenio colectivo, de 4 de abril 
de 1986 [III: 58], que aun cuando había supuesto un avance en el reconocimiento explícito 
por parte de la autoridad competente del régimen laboral de los miembros de la entidad, sus 
cláusulas no se adecuaban a las necesidades creativas de una unidad de producción 
coreográfica, impidiendo, tal y como recogía el crítico de danza Roger Salas, que se pudiera 
«trabajar al ritmo que pide, por naturaleza, la vida interior del montaje de Ballet» [El País: 
17.VIII.1986]. Esta circunstancia no hacía sino incrementar la brecha generacional y 
formativa existente entre la propia María de Ávila y los bailarines de la formación: en 
palabras de la antigua directora, «hay que dedicar todo el tiempo a trabajar, y no sólo seis 
horas y media diarias». Se añadía a esta situación la coyuntura particular de nuestro país en 
esta materia artística, en concreto, una doble carencia de infraestructura, tanto a nivel 
académico como material, por un lado, y de la fortaleza propia de un larga tradición, tal y 
como existía en otros países y de lo que sólo podían dar buena cuenta figuras de la talla de 
la propia María de Ávila: «en España la gente tiene que estudiar con seriedad y con rigor. 
Con el baile clásico no puede ser de otro modo. El Ministerio de Cultura, y esto merece ser 
aclarado, se ha volcado» [El País: 3.IX.1986].

Tras la dimisión de la barcelonesa se decidió retornar a un modelo de gestión separada 
en dos entidades, correspondientes a la danza clásica, por un lado, y danza española, por 
otro. Ambas formaciones dispondrían de sus propios directores, que sólo responderían de su 
gestión ante el propio Director del INAEM. Desde entonces, la dirección artística de la unidad 
de clásico, futura Compañía Nacional de Danza, ha sido ocupada por la bailarina soviética 
Maya Plisetskaya durante un breve período (1987-1990) y posteriormente por el bailarín 
español Nacho Duato (1990-2010), único de los directores titulares de una de las unidades 
de producción del INAEM que ha logrado mantenerse más tiempo en el cargo, contribuyendo 
al prestigio internacional de la misma mediante la creación de exitosas coreografías 
originales y, sobre todo, desarrollando un proyecto a largo plazo, aunque muy asociado a su 
propia figura artística, definido por la estabilidad creativa, artística y laboral, lo que marcaría 
el rumbo de la Compañía desde entonces. Tras un breve período de transición ejercido por 
el maestro Hervé Palito (2010-2011), fue de aplicación la nueva normativa derivada del 
Estatuto de la Compañía Nacional de Danza como centro de creación artística del INAEM, 
gracias a la Orden ministerial CUL/1993/2010, de 21 de julio de 2010. El próximo director o 
directora de la Compañía Nacional de Danza debía presentar su postulación, acompañando 
su propio perfil y currículo de un proyecto integral de gestión administrativa y artística para la 
entidad, tal y como establece el nuevo estatuto. A propuesta del Consejo Artístico de la 
Danza, de entre veintiuna candidaturas fue elegida la del joven bailarín José Carlos Martínez 
por el período máximo recogido en los propios estatutos de cinco años [El País: 17.XII.2010], 
aunque recientemente ha sido renovado por los otros tres que garantiza la normativa en 
caso de que la evaluación del programa resulte favorable [ABC: 10.VII.2016].

Por su parte, el Ballet Nacional Español sufrió muchos más altibajos tanto en la gestión 
cotidiana de las producciones como en la dirección, al margen de su larga y nada 
desdeñable nómina de éxitos. Éste ha sido uno de los factores que han dificultado el 
establecimiento de una línea creativa de larga duración, salvando quizá la contribución del 
bailarín José Antonio, quien se mantendría en el cargo durante dos períodos desde 1986 
hasta 1992 y, más adelante, entre 2004 y 2011, segunda etapa, por cierto, no carente de 
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polémicas [El País: 31.X.2008]. Tras su cese en 1993 se creó una dirección tripartita 
experimental, de línea continuista con el proyecto de María de Ávila, cuya coordinación 
recayó sobre la bailarina y catedrática numeraria de la Real Escuela Superior de Arte 
Dramático y Danza Aurora Pons, quien ya había dirigido la entidad en los meses que 
transcurrieron tras el cese de Antonio y la antigua director, María de Ávila. A sus órdenes 
estaban las bailarinas Victoria Eugenia y Nana Lorca, quien había ejercido la ayudantía de 
dirección con José Antonio. El proyecto se prolongó durante tres años, hasta que en 1998 
entró en la dirección la veterana bailarina, salida de las filas del BNE, Aida Gómez. Su 
dirección marcó un giro importante en la gestión creativa de la compañía y estuvo trufada de 
importantes éxitos, pero también de problemas internos con el personal creativo de la unidad 
–en ese entonces compuesto por un elenco de más de sesenta artistas y técnicos-, 
terminando abruptamente con su cese fulminante, dispuesto por Andrés Amorós, el 13 de 
febrero de 2001 [ABC: 13.II.2001; El País: 18.II.2001]. Un mes después el cargo sería 
ocupado por Elvira Andrés, salida también de las filas del BNE desde su fundación en 1978, 
aunque con muy poca trayectoria coreográfica, hasta que en 2004 comenzara el segundo 
período de José Antonio como director de la unidad, abandonando así la dirección del 
Centro Andaluz de Danza, y manteniéndose en el nuevo cargo hasta 2011. Por fin, el 23 de 
noviembre se publicó el Estatuto del Ballet Nacional de España por Orden CUL/3065/2010, 
de 21 de julio, por lo que se inició el mismo proceso para la selección del director titular que 
con el resto de unidades de producción del INAEM. El Consejo Artístico de la Danza optó, en 
este caso, por la candidatura y el proyecto director del bailarín Antonio Najarro frente a otras 
quince propuestas, fundamentalmente por perseguir, en palabras de González-Sinde, 
Ministra de Cultura, una «transición fluida y armónica» en orden a integrar «todos los estilos 
de la danza española y potenciar la presencia de intérpretes y coreógrafos del género 
combinando el repertorio con la nueva creación» [Diario de Sevilla: 11.04.2011].

[2] Centro Dramático Nacional [CDN].
Tras las dimisiones de Nuria Espert, José Luis Gómez y Ramón Tamayo presentadas en 

1981, la dirección del CDN volvía a adquirir el perfil unipersonal de su origen. La aparición 
del INAEM supuso una renovación general de rutinas, inercias y también de cargos, lo que 
en el caso del CDN y de su director de aquel entonces, José Luis Alonso Mañés, se tradujo 
en un cambio no de cargo, pero sí de entidad, pasando de la dirección del «María Guerrero» 
a la dirección artística del Teatro de la Zarzuela, junto a Benito Lauret como director musical. 
Tras la búsqueda de un perfil de profesionales jóvenes, que ofrecieran una imagen de 
ruptura con los períodos anteriores, al tiempo que conciliador con las nuevas sensibilidades 
democráticas –y también autonómicas [Oliva 2004: 70]-, Garrido ofreció la dirección del CDN 
al joven director catalán Lluís Pasqual, nombramiento que, unido al de María de Ávila al 
frente de la unidad de producción coreográfica y al de José Luis Alonso al frente de la lírica 
[ABC: 27.II.83], venía a cubrir las tres áreas de trabajo recogidas en la Orden de 8 de junio 
de 1983, por la que quedaron aprobados –al menos, de forma provisional-los Estatutos del 
Ballet Nacional de España y de los Teatros Nacionales de «La Zarzuela» y «María Guerrero» 
de Madrid, definidos como unidades de producción del todavía existente Organismo 
autónomo «Teatros Nacionales y Festivales de España» [III: 48].

Las principales novedades que trajeron consigo los estatutos de 1983 para la gestión del 
CDN se concretaron fundamentalmente en tres cambios: [1] en la consideración del «María 
Guerrero» como un centro-técnico artístico y como sede oficial del centro –espíritu que se 
había descuidado durante la etapa de Alonso como director y que se reforzaría en el artículo 
14.3.2.a del Real Decreto 565/1985, de 24 de abril [III: 60]-; [2] en la necesidad de dotar a la 
entidad de una compañía estable propia –lo que no era sino una estrategia para garantizar, 
entre otras cosas, la pervivencia de una entidad estatal que funcionara al margen de 
personalismos-; y, por último, [3] en la adición de la «Sala Olimpia», sede del Centro 
Nacional de Nuevas Tendencias Escénicas, al CDN, lo que permitía que aquella pasara a ser 
considerada como «la sala alternativa del teatro» [El País: 30.IX.1983]. Más adelante, la 
promulgación del Real Decreto 565/1985 traería consigo la desaparición de la Dirección 
General de Música y Teatro, el cese de su director por cambio de departamento y su tránsito 
a la Dirección del INAEM [I: 16 y II: 1-2]. Este cambio de estructura, sin embargo, no generó 
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modificaciones sustanciales en cuanto a la relación de figuras directivas de las unidades de 
producción, salvo en el caso del Teatro de la Zarzuela, como veremos más adelante.

El joven director catalán Lluís Pasqual logró asentar durante aquellos años una línea de 
trabajo con vocación nacional y respetuosa con el proyecto original del CDN. Tras un 
balance de veintidós espectáculos, siete de ellos dirigidos por el propio Pasqual y el resto 
por directores invitados, además de una serie de importantes reformas técnicas aplicadas 
tanto al CDN como a la Sala Olimpia donde se ubicaba el CNNTE, Lluís Pasqual 
consideraría en una entrevista posterior concedida a Joan de Sagarra que, pese a no haber 
logrado todos los objetivos planteados desde 1983, se habían logrado varios hitos en la 
historia de los teatros: [1] en sus propias palabras, el «María Guerrero» había llegado a ser 
«un teatro más que decente, con una infraestructura técnica y humana que lo convierten en 
un local privilegiado»; por otro lado, [2] se había logrado dotar al CDN de «un estatuto que 
nos permitía una absoluta libertad en cuanto a programación y a la utilización del 
presupuesto»; [3] se impuso un horario europeo, «función a las 20:30, que fue en un 
principio muy criticado y que hoy funciona estupendamente»; [4] se mantuvo «una escuela 
de técnicas en electricidad, en maquinaria, en utilería»; y, por último, [5] se devolvió al CDN 
«su espíritu viajero: hemos recorrido España y hemos estado presentes en Europa y 
América, a través de coproducciones con el Piccolo de Milán, con el Théâtre de l’Europe de 
París y el San Martín de Buenos Aires» [El País: 5.III.1989]. En febrero de 1989 decide 
presentar su dimisión a José Manuel Garrido, expresando sus deseos de volver al Teatre 
Lliure de Barcelona, que había abandonado en 1983. Tras ello, el CDN pasó a ser dirigido 
desde la temporada 1989/1990 por el también director José Carlos Plaza, quien recibió la 
noticia el viernes 24 de febrero de ese mismo año, haciéndose público su nombramiento el 1 
de marzo [El País: 1.III.1989]. Sin embargo, la llegada de Juan Francisco Marco como nuevo 
director del INAEM traería consigo el cese, en 1994, de José Carlos Plaza como director del 
CDN y el de Guillermo Heras al frente del CNNTE, por clausura del mismo [El País: 
2.III.1994].

Plaza sería sustituido por Amaya de Miguel, una veterana en el Ministerio de Cultura que 
venía ocupando distintos cargos desde 1984. Su papel fundamental fue el de coordinar las 
rutinas de programación fijadas por el anterior equipo de ambos centros para esa temporada 
y preparar el terreno para la llegada del próximo equipo del CDN [ABC: 23.XI.1994]. Y, de 
hecho, se hablaba de «equipo»: en aquellos meses comenzaba a circular por los pasillos del 
Ministerio de Cultura, que lideraba en ese entonces Carmen Alborch, la idea de sustituir el 
CDN y el CNNTE por un organismo superior, llamado ante los medios Centro Español del 
Teatro. El proyecto, que quedó en simple borrador, debería haber contado con la presencia 
de un grupo de cuatro miembros, responsables de las áreas de gestión, literatura dramática, 
dirección escénica y escenografía. Tras el cese de Amaya de Miguel –que pasó a ocupar a 
partir de enero de 1995 la dirección del Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro 
[El País: 23.IX.1994]-, los cargos del nuevo equipo fueron ocupados respectivamente por 
Isabel Navarro, Álvaro del Amo, Lluís Pasqual y Gerardo Vera [El País: 13.IX.1994]. Sin 
embargo, ninguno de los cuatro continuaría en sus respectivos cargos cuando el Partido 
Popular llegó al gobierno en 1996, dando así comienzo a la V Legislatura: Isabel Navarro por 
rescisión de contrato, mientras que los tres «asesores de dirección» mediante el envío de 
«una carta al Secretario de Estado de Cultura en la que renuncian a su cargo» [ABC: 
27.VI.1996].

La escena española vivía momentos delicados desde hacía unos años y las voces 
críticas contra la política teatral del gobierno se habían venido recrudeciendo, especialmente 
desde la gran inversión de gasto público realizada a propósito del enclave de 1992, en el que 
coincidieron los dos grandes eventos de la «década prodigiosa»: la Exposición Universal de 
Sevilla y la celebración de los Juegos Olímpicos en la Ciudad Condal de Barcelona. A la luz 
del análisis realizado por César Oliva en 2004 y otros documentos de la época, podemos 
confirmar que los principales problemas se radicaban en los siguientes puntos: [1] una 
excesiva dependencia de la «cultura de la subvención» por parte de las compañías privadas, 
así como una paulatina y catastrófica disolución de la iniciativa privada [El País: 13.VI.1992]; 
[2] el cuestionamiento del sistema de concesión de las ayudas estatales y la progresiva 
disminución de las mismas, a raíz de las nuevas políticas de contención que se venían 
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aplicando desde 1993; [3] los fuertes dispendios y los excesos presupuestarios del teatro 
público en general, del CDN en particular, que alcanzarían su apogeo más mediático en los 
grandes eventos programados para 1992; [4] la práctica ausencia de las artes escénicas de 
los medios de comunicación y su paulatina desaparición de la prensa escrita; y, por último, 
[5] el colapso del teatro independiente –por motivos que no sólo afectaron a su gestión 
privada, sino a la propia producción artística y la merma de su calidad- [Oliva 2003: 71-78, 
185]. Para paliar parcialmente la situación, el director general del INAEM entre 1990 y 1995, 
Juan Francisco Marco, había sido el encargado de tomar varias medidas encaminadas a 
trazar una nueva política basada la racionalización del gasto público en inversión en artes 
escénicas, cuyos presupuestos se habían disparado considerablemente tanto en los 
preparativos de todos los eventos programados de 1992, sin que, a veces, existieran 
criterios suficientemente claros en cuanto a la calidad de muchas de las propuestas 
financiados o en cuanto al retorno de inversión de las mismas –a veces, nulo-. Sin entrar a 
valorar si las medidas propuestas supusieron un ahorro importante o no para las arcas 
públicas, destacan a este respecto el cierre del CNNTE, la absorción de la Sala Olimpia por 
parte del CDN, el inicio de los procesos de informatización de los fondos del Centro de 
Documentación Teatral –y la consiguiente clausura de su principal medio de difusión, la 
revista El Público, dirigida hasta ese momento por Moisés Pérez Coterillo- y, sobre todo, el 
impulso concedido a la creación de una Red Nacional de Auditorios y Teatros Públicos, 
plataforma orientada a la coordinación y optimización de los escaparates nacionales de 
gestión pública disponibles, tanto municipales como autonómicos –en especial, tras la 
puesta en marcha del Programa de Rehabilitación de Teatros Públicos-, así como de las 
producciones en gira. Hoy día el estatuto jurídico de la Red lo ostenta una asociación 
cultural, la Red Española de Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales de Titularidad Pública, 
creada en febrero del año 2000 en convenio de Colaboración con el INAEM.

El Partido Popular había comenzado a tomar buena nota de la crisis que atravesaba el 
sector a mediados de la década de los noventa. En 1995, a través de la Fundación para el 
Análisis y los Estudios Sociales (FAES), organizó un seminario de varias sesiones sobre el 
problema teatral que acabarían recogidas en el libro Reflexiones en torno a una política 
teatral, escrito por el dramaturgo y adaptador Eduardo Galán, en colaboración con el director 
de escena Juan Carlos Pérez de la Fuente. El texto se acompañaba de un anexo sobre el 
estado de Los teatros de Madrid, 1982-1994, escrito por el crítico Moisés Pérez Coterillo, a la 
sazón, primer director del Centro Documentación Teatral entre 1983 y 1992. La presentación 
de la obra corrió a cargo del candidato a la presidencia del gobierno José María Aznar, 
mediante un discurso titulado «Un compromiso con el teatro». En términos generales, la obra 
pretendía ser la contribución liberal al problema de la política teatral española, abordando 
temas tan espinosos como la sospecha que se cernía desde hacía años en torno al 
intervencionismo público en la gestión de los teatros públicos, las políticas de financiación de 
los mismos, la gestión y condicionantes de las subvenciones o las debilitadas 
infraestructuras de los teatros privados [ABC: 13.III.95]. En palabras del candidato: 
«Haremos, pues, una política teatral, en la que los poderes públicos fomenten la 
conservación del patrimonio y favorezcan la creación sin que por ello suponga ni la 
intervención de los cargos políticos ni forma alguna de tutela ideológica o estética» [Aznar 
1995: 12].

El «María Guerrero» recibió en 1996 el título de Bien de Interés Cultural, con categoría 
de monumento, por Real Decreto 437/1996, de 1 de marzo [III: 70]. Dos días después, el 
Partido Popular ganaba las elecciones generales de España y, dos meses después, José 
María Aznar era investido presidente del Gobierno de la nación con el apoyo de 
Convergència i Unió, Partido Nacionalista Vasco y Coalición Canaria. Daba así comienzo un 
nuevo estilo de hacer política, caracterizado, en el caso cultural, por la racionalización del 
gasto, la optimización de las estructuras y el apoyo a las iniciativas privadas. El nuevo 
director del INAEM bajo gobierno popular en 1996 y el anterior director gerente de la 
Orquesta Nacional, Tomás Marco Aragón [Anexo II: 23], apoyado por el Secretario General 
de Cultura, Miguel Ángel Cortés, dio comienzo muy pronto a una serie de reformas, ceses y 
nombramientos en el Instituto que también afectarían a la política teatral –aunque, como 
tendremos tiempo de comprobar, la intensidad de las reformas se concentró, sobre todo, en 
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la gestión del Organismo autónomo Orquesta y Coro Nacionales de España-. Por lo que 
respecta al CDN, se cesó a los miembros del anterior equipo de trabajo en una clara apuesta 
rupturista. Para iniciar la nueva política de cambios, pergeñada en los meses anteriores, se 
nombró como Subdirector General de Teatro a Eduardo Galán, a Moisés Pérez Coterillo 
director del Centro de Documentación Teatral –aunque fallecería poco después-, mientras 
que Juan Carlos Pérez de la Fuente fue el encargado de asumir el mando del CDN, 
sustituyendo en el cargo a Isabel Navarro y permitiendo que la dirección del ente volviera a 
una dirección unipersonal [El País: 29.V.1996 y 13.VI.1996; ABC: 27.VI.96].

Pérez de la Fuente ha pasado a ser, tras Gerardo Vera y Lluís Pasqual, el director que 
más tiempo ha logrado permanecer liderando el CDN, lo que le permitió diseñar una gestión 
de largo recorrido, imprimiendo un equilibrio productivo y artístico basado en la búsqueda y 
defensa de las nuevas letras dramáticas españolas e iberoamericanas y, en general, de los 
nuevos talentos teatrales, por un lado, y la luz de los clásicos universales, por otro [El País: 
6.IX.1996]. Pero sin lugar a dudas su gestión será recordada no sólo por la estabilidad que 
logró dar al centro, sino también por haber impulsado en 1999 –fecha en que se celebró el 
vigésimo aniversario de la entidad, con presencia de casi todos sus antiguos directores 
[ABC: 2.III.1999]- un importante plan de renovación de la antigua e histórica Sala Olimpia, 
ubicada en la céntrica Plaza de Lavapiés, plan que incluía la demolición del antiguo complejo 
y el diseño y posterior construcción de un nuevo edificio sobre el solar del anterior. Con el 
respaldo del INAEM y gracias a un convenio de financiación firmado entre el Ayuntamiento 
de Madrid y el Ministerio de Cultura, la obra fue encomendada a los arquitectos Ignacio 
García Pedrosa y Ángela García de Paredes. La nueva edificación abriría sus puertas en 
2006, ya bajo gestión ministerial del PSOE a cargo de Carmen Calvo, bajo el nombre de 
Teatro Valle-Inclán, siendo la primera obra que lo estrenó Divinas Palabras [ABC: 20.II.2006 
y 23.II.2006]. Este proyecto, unido a las reformas que el propio «María Guerrero» hubo de 
padecer a lo largo de 2001 a raíz de una importante plaga de termitas [El País: 25.I.2001 y 
21.VI.2001], constituyen la parte más visible del legado de Pérez de la Fuente al mando del 
CDN, que lo abandonaría dejándolo equipado con una nueva sede integrada por dos salas –
la «Valle-Inclán» y la «Francisco Nieva»- y un «María Guerrero» moderno y 
tecnológicamente preparado para los nuevos tiempos y las nuevas propuestas escénicas.

La llegada en 2004 de José Antonio Campos a la dirección del INAEM precipitó el cese 
de Pérez de la Fuente y el nombramiento de Gerardo Vera como nuevo director del CDN, 
quien, al decir de los medios, contaría con Isabel Navarro y Lluís Pasqual entre sus 
colaboradores más cercanos, a los que sumaría la figura del actor José Luis Gómez [El País: 
7.V.2004]. Con la llegada del PSOE al gobierno se pretendía así recuperar parte del equipo 
de trabajo que se había disuelto en 1996 y que un año antes había comenzado a forjarse 
bajo el protectorado de Carmen Alborch, aunque se apostaba esta vez por la figura de un 
solo director artístico, el propio Vera, quien se mantendría en el cargo hasta 2011. Su cese 
[El País: 12.VII.2011], tras un productivo período de siete años, permitió poner en marcha el 
nuevo estatuto del CDN, último en publicarse de todas las unidades de producción adscritas 
al Instituto. Promulgado bajo la Orden del Ministerio de Cultura 2039/2011, de 13 de julio –y, 
por tanto, un mes antes de la rescisión de contrato del propio Vera-, derogaba la norma 
anterior de 20 de septiembre de 1995, por la que se modificaban las unidades de producción 
teatral del INAEM, así como el apartado duodécimo del propio Código de Buenas Prácticas 
del INAEM, donde se recogían los objetivos generales del Centro Dramático Nacional y que 
dejaban de tener valor al ser desarrollados en el propio Estatuto. Se abría a partir de 
entonces un concurso, en aplicación del artículo 8 de la nueva normativa, que ganó el 
dramaturgo Ernesto Caballero frente a otras trece candidaturas presentadas. Con una 
programación equitativa entre clásicos contemporáneos, un repertorio europeo del último 
siglo y un importante porcentaje de creadores actuales, su proyecto director para cinco años, 
prorrogable otros tres, descansa sobre el impulso concedido a la creación dramática 
contemporánea española y a la creación escénica en sus distintas vertientes, siendo 
asimismo consciente de la necesidad de fidelizar y ampliar el público teatral de la entidad 
[Revista de Arte – Logopress: 30.XI.2011].

Finalmente, la llegada al gobierno del Partido Popular supuso la implementación de una 
nueva política de contención del gasto y racionalización de los servicios públicos que, en el 
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contexto de la crisis económica de 2008, también afectó a las artes escénicas y, en 
particular, a la gestión estatal, autonómica y municipal de los teatros, viéndose reducido 
drásticamente el presupuesto para contratación de compañías privadas mediante caché y, 
en consecuencia, incrementando así el número de programas «a taquilla», lo que unido al 
descenso en la asistencia a los escenarios durante los capítulos más duros del período 
desplegaba un escenario ciertamente complicado –cuando no desolador- para las 
compañías teatrales privadas [López-Antuñano: 2012]. En este sentido, tanto en la feria 
Mercartes de 2012 que tuvo lugar en Sevilla, como en la reunión del Consejo Artístico del 
Teatro en marzo de 2013, se planteó la necesidad de crear e impulsar una serie de medidas 
de optimización de los recursos e inversiones realizadas en los ámbitos de infraestructura y 
abastecimiento culturales de ámbito municipal, con la intención de «impulsar la 
programación conjunta de compañías de artes escénicas por las entidades locales y el 
INAEM para reactivar y enriquecer su programación cultural, mediante una minimización del 
riesgo para ambas partes» [Dossier PLATEA 2013: 6]. En otras palabras, con el protocolo, 
suscrito por el INAEM y la Federación Española de Municipios y Provincias, se pretendía [1] 
trazar un plan que favoreciera el aumento de la oferta cultural municipal, en aras de paliar los 
efectos de la crisis en el sector, mediante medidas de estímulo económico basadas en la 
contratación de compañías –en concreto, la medida consiste en que el INAEM asuma «la 
diferencia entre el ingreso por taquilla y el caché presupuestado por la compañía» [2013: 6]-: 
todo ello con la mirada puesta [2] en el cumplimiento de una serie de condiciones de trabajo 
–lo que supone un mayor control de las producciones y, por ende, de la inversión pública- y 
[3] en el establecimiento de un plan de equilibrio entre creación artística privada, facilitación 
pública de espacios de representación y retorno de la inversión [ABC: 9.X.2013; El País: 
24.IX:2014]. En estos planes el CDN juega y ha jugado, obviamente, un papel fundamental.

Por lo que respecta al panorama autonómico, el desarrollo de disposiciones con rango 
de ley en cuanto a creación y ordenamiento jurídico estatal de centros dramáticos arroja 
pocos resultados. Sin pretensión de ser exhaustivos, destaca el caso del Centro Dramático 
Gallego, adscrito en su día al Instituto Gallego de las Artes Escénicas y Musicales [III: 63] y, 
tras la derogación de la norma, a la nueva Agencia Gallega de las Industrias Culturales, que 
viene desarrollando actividades desde 1989. Es a su vez reseñable el caso del Centro 
Andaluz de Teatro, creado dentro de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 1989, y que en la actualidad se halla integrado en el 
Instituto Andaluz de las Artes y las Letras dependiente de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía [III: 62]. Por último, uno de los entramados más completos es el que 
ofrece la normativa de la Comunidad Valenciana, que en 1986 creó el Instituto Valenciano de 
Artes Escénicas, Cinematografía y Música [III: 61], dotándolo de dos centros de producción 
teatral o coreográfica. La citada entidad pasaría a denominarse, en virtud del artículo 50 de 
la Ley 6/1993, de 31 de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para el 
ejercicio 1994, «Teatres de la Generalidad Valenciana». Y nuevamente volvería a 
modificarse su denominación a raíz del artículo 6 de la Ley 7/2007, de 9 de febrero, de 
Ordenación del Teatro y de la Danza, dedicado a estructuras orgánicas volcadas en 
producciones de teatro y danza, en el que se menciona explícitamente la denominación de 
un Centro Teatral y un Centro Coreográfico, ambos dependientes de la Generalitat, cuyo 
objetivo quedaba fijado en «ofrecer un teatro o una danza de calidad para todo el territorio de 
la Comunitat Valenciana, una continuada producción pública, y un digno ejercicio de las 
profesiones vinculadas con el teatro o la danza».

Por lo que respecta al ámbito de legislación específicamente autonómico –normativa que 
sólo se ha recogido en el Sumario cuando tenía rango de ley o equivalente-, el Centro 
Dramático Regional de Extremadura terminó convirtiéndose en una figura similar en cuanto a 
estructura y funciones al INAEM, sólo que circunscribiendo su ámbito de acción al territorio 
de su competencia. El ente fue creado gracias al Decreto 42/1984 de 12 de junio, siendo el 
Consejero de Educación y Cultura Francisco Carlos España Fuente. En orden de origen, fue 
el tercer centro autonómico creado en España tras la aparición de los de Galicia y Cataluña, 
celebrándose su inauguración con el estreno de su primera producción el 2 de abril de 1985 
en la Sala Trajano de Mérida [El País: 3.IV.1985], donde oficialmente tenía su sede y en la 
que trabajaba también su Teatro Estable, creado por Orden de 3 de agosto de 1984, y 
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dirigido por Guillermo Galán Nogales. Años después, el Decreto 97/1989, de 3 de octubre, 
recogía en su justificación un «notable incremento de las actividades escénicas fomentadas 
directa o indirectamente desde la Junta de Extremadura y de los recursos materiales 
destinados a tales fines», además de un crecimiento en la «demanda de las actividades […] 
en otras áreas de tanta importancia como la música y la danza», motivos que sirvieron de 
base para argumentar la necesidad de una inminente reestructuración de los órganos de 
gestión, producción y administración del centro, así como la propuesta de creación de un 
Centro Dramático y de Música de Extremadura, adscrito a la Consejería de Educación –
liderada en ese entonces por Jaime Naranjo Gonzalo-. La entidad había sido dirigida por 
Damián Galán Nogales hasta ese año, fecha en que se anunció su cese, así como el del 
director del Grupo de Teatro Estable, por Decreto 52/1989, de 20 de junio y por Orden de 20 
de junio de 1989, respectivamente. Del nuevo Centro Dramático y de Música –más adelante 
denominado de las Artes Escénicas y de la Música- dependerían con el correr de los años la 
orquesta, coros y ballet de Extremadura, y gracias a una modificación regulada por Decreto 
16/1998, de 10 de febrero, por el que se modificaba el de 1989, también la Escuela de Teatro 
y Danza, creada ese mismo año y ubicada en la villa de Olivenza, que en 2009 alcanzaría el 
rango de Escuela Superior de Arte Dramático de Extremadura, trasladada ya a Cáceres.

La nómina de centros de creación y legislación estrictamente autonómicas no se agota 
aquí, aunque la continuidad del resto fue muy limitada, cuando no intermitente o nula. A 
guisa de ejemplo, el año 1980 se creó el Centre Dramàtic de la Generalitat de Catalunya a 
instancias del Departament de Cultura, con el doble objetivo de fomentar y poner en valor, 
además de los textos canónicos de la literatura dramática universal, también aquellas obras 
de autores clásicos catalanes. Se designó el Teatre Romea como sede oficial para acoger el 
Centre, y el director encargado de dar los primeros pasos fue Xavier Fàbregas i Surroca, al 
que sucedería en 1981 Hermann Bonnín i Llinàs hasta fines de 1988. Sin embargo, en ese 
año se iniciaron los trámites para el diseño y posterior construcción del Teatre Nacional de 
Catalunya, que en principio iba a dirigir el actor Josep Maria Flotats y de cuyo diseño se 
haría cargo el arquitecto Ricardo Bofill [El País: 6.IV.1988]. Esta circunstancia puso fin a la 
actividad autonómica del Centre en favor de un proyecto como el Teatre Nacional, que era, 
no obstante, el resultado del desde una entidad de funcionamiento y ámbito territorial 
integrada en la red de centros del Estado español hacia una entidad con intereses 
nacionales y al albor de las políticas nacionalistas del momento, que también jugaban y 
tomaban posiciones en el terreno de la cultura.

Otro fue el panorama de lo sucedido en la Comunidad Autónoma de Aragón, quizá más 
desolador e indicativo de una tendencia similar que volveremos a encontrar, por ejemplo, en 
breves proyectos como el iniciado en el Centre Dramàtic de Islas Baleares. El 14 de marzo 
de 1985 se creó el Centro Dramático de Aragón como Organismo Autónomo, gracias al 
Decreto Autonómico 26/1985. Su estudio previo y diseño se le encargó al actor y director 
Mariano Anós por parte de la propia Consejería de Cultura y Educación de la Diputación 
General de Aragón, dirigida por José Ramón Bada Panillo. En el Diario de Sesiones de las 
Cortes de Aragón nº 005, de la Comisión de Educación, Cultura y Deportes, se recogen las 
siguientes palabras del Consejero, que no hacen sino reforzar la idea de reproducir el 
esquema del CDN en el territorio aragonés: «para diseñar el modelo de Centro Dramático 
[…] el Departamento se puso en contacto con gente de todo tipo y condición, tanto de 
Zaragoza como de fuera de Zaragoza, se tuvieron conversaciones desde con Luis Pascual, 
que es el Director del Centro Dramático Nacional, a José Luis Gómez, que fue el Director del 
Centro Dramático Nacional, al propio Director General de Teatro, Guillermo Heras, que es el 
Centro de Nuevas Tendencias Escénicas, profesionales del teatro en Aragón y se fueron 
recabando diferentes opiniones y se encargó en un momento determinado la redacción de 
un […] proyecto de funcionamiento del Centro». Sin embargo, el proyecto embarrancó muy 
pronto y no volvería a hablarse del mismo hasta casi dos décadas después, alcanzando el 
rango de Sociedad Mercantil Autonómica con la denominación de Centro Dramático de 
Aragón S.A.U., gracias al Decreto 165/2002, de 30 de abril, siendo propuesto como director 
y gerente del mismo en su segunda etapa Francisco José Paco Ortega Suárez. Este 
segundo período incluye la experiencia de otros centros autonómicos y del propio CDN, por 
lo que la política de producciones del mismo cambió sustancialmente en relación al proyecto 
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anterior. A Ortega le siguió en el cargo, tras su dimisión, Javier Brun, quien aplicaría, en 
términos generales, una política continuista con la labor de su antecesor [El Periódico de 
Zaragoza: 19.XI.2005], hasta la sustitución de Brun en 2008 por Antonio González, quien lo 
dirigirá hasta su cierre definitivo en 2012. Esta segunda etapa del CDA estuvo orientada 
fundamentalmente hacia la creación de producciones propias, poniendo en valor el trabajo 
de los autores y directores aragoneses, pero también por las coproducciones con el Centro 
Dramático Nacional, el Gallego o el Teatro Español, en un modelo que buscaba más la 
colaboración interregional y con el propio INAEM, en línea con aquellas experiencias que 
habían puesto sobre la mesa la necesidad del equilibrio entre el gasto cultural y el retorno de 
la inversión anteriores. Sin embargo, la percepción por parte de la profesión teatral 
aragonesa de que el CDA era más un enemigo que un aliado, los problemas en la definición 
de sus objetivos, los continuos recortes presupuestarios y, por último, el duro golpe de la 
crisis económica, que afectó con especial intensidad al sector de las artes escénicas, 
precipitaron su disolución y liquidación, diez años después de esta segunda etapa, por la 
aplicación de las directrices indicadas en el Decreto 136/2012, de 22 de mayo.

Por último, el Centre Dramàtic de les Illes Balears tuvo una vida mucho más breve. Fue 
creado el 28 de mayo de 1986 gracias al Decreto 51/1986, publicado en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears (BOIB). Dependiente de la Consellería d’Educació i Cultura, dirigida en ese 
entonces por Francisco Gilet Girart, se cifraban en número de nueve sus funciones, entre las 
que destacaban, dentro de su artículo tercero, las habituales vinculadas a la producción de 
espectáculos programados por la propia Consellería, la ejecución y promoción de 
espectáculos producidos por el Centro, la contratación de espectáculos, la programación y 
realización de circuitos teatrales destinados a la promoción del teatro en las islas y, en 
general, «todas aquellas otras funciones que contribuyan […] a la promoción, el fomento y la 
difusión del teatro en el ámbito de la Comunidad Autónoma». El Centre se mantuvo activo 
durante sus dos años de vida, produciendo dos montajes en 1987, organizando cursos de 
iniciación a las artes escénicas en distintas especialidades y de práctica teatral, además de 
un circuito de cuarenta y una representaciones que cubrieron las villas de Palma, Mahón, 
Manacor y Deià, así como una muestra de teatro de títeres con grupos de la región, por un 
lado, y de montajes teatrales, por otro, en ambos casos contando con grupos del territorio 
[Mas i Vives 2003: I, 170-171]. Sin embargo, el primer y único director del centro, Josep 
Fernàndez Fernàndez, presentó su dimisión el 18 de enero de 1988, haciéndose efectiva la 
misma por Orden de la Consellera d’Educació y Cultura, en ese entonces Maria Antònia 
Munar Riutort. El Centre volverá a aparecer como dependiente de la Consellería de Cultura, 
Educació y Esports en la Orden de la Consellera, de 14 de julio de 1988, por la que se 
aprobaba el reglamento orgánico del departamento. Pero la carencia de dirección y la falta 
de provisión de locales o equipo precipitaron el naufragio del proyecto.

Podría concluirse que España dispone de una red bien nutrida de auditorios y teatros de 
gestión autonómica y municipal –estructuras materiales e inmobiliarias-, pero no dispone de 
un entramado acorde de teatros públicos, léase centros dramáticos autonómicos, regionales 
o municipales –estructuras de gestión, creación y producción-, de ahí que planes como la 
Red Nacional o el programa PLATEA, cada uno de desde sus respectivas competencias 
atribuidas, suplan en buena medida aquellos problemas derivados de tal carencia, al tiempo 
que sirven para optimizar las propias producciones o coproducciones del CDN y 
favoreciendo así el acceso a la cultura teatral pública de todos los ciudadanos del territorio 
español. Es preciso decir que la historia de estos centros autonómicos ha sido ciertamente 
complicada, debido en gran parte a la «dependencia de políticas coyunturales, significadas 
en proyectos ocasionales, repentinas destituciones o ceses y, también, con una 
descoordinación estatal que no era aconsejable en esos primeros años» [Oliva 2003: 138]. Y 
en una línea similar se pronunciaba José Gabriel López-Antuñano, quien estuvo al mando 
del efímero Centro Dramático de Castilla y León desde 2002 –proyecto que embarrancó tras 
su destitución de la Dirección de Cultura de la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de 
Castilla y León en 2004-, y que llegó a coproducir en régimen de convenio de colaboración 
un montaje con la CNTC (El caballero de Olmedo) y otro con el CDN (Don Juan Tenorio), 
abriendo un cauce de colaboración con los centros de producción estatales provechoso tanto 
para aquellos como para la propia política cultural de la Comunidad. Ahondando en razones 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 1  Nota de autor

– 23 –



un tanto más profundas que las indicadas por César Oliva, y en un artículo titulado de forma 
muy elocuente Los Centros Dramáticos en España o la historia de una interinidad, López-
Antuñano asociaba el carácter inestable de tales centros –así como del propio CDN- a una 
persistente «falta de un marco de referencia» que no se ha llegado a fijar por parte de 
institución pública o privada alguna, como tampoco se ha suscitado el necesario «debate 
entre los profesionales acerca de la naturaleza y fines de una institución de estas 
características» [López-Antuñano 2007: 158].

[3] Centro Nacional de Difusión Musical [CNDM]. 
El Centro Nacional de Difusión Musical se crea en 2011, asumiendo la gestión del 

Auditorio Nacional de Música, del Centro de las Artes Escénicas y de las Músicas Históricas 
de León y aprovechando, también, las estructuras existentes del anterior Centro para la 
Difusión de la Música Contemporánea, que se había creado el 25 de septiembre de 1985 [III: 
56], apareciendo ya recogido como entidad en el Real Decreto de 24 de abril de 1985. 
Oficialmente comenzó sus actividades el 28 de octubre de ese año [El País: 29.X.1985], 
aunque desde octubre de 1983 venía ejerciendo una labor creativa más o menos regular 
[ABC: 14.10.83]. Definido en el artículo primero de la disposición que lo creaba como unidad 
de producción musical del INAEM, entre sus objetivos fundamentales figuraban el estudio, la 
investigación y la experimentación de las nuevas tendencias y formas musicales, prestando 
especial atención a los compositores españoles, mediante la realización de conciertos, 
espectáculos musicales, coproducciones con entidades de titularidad pública, giras 
nacionales y por el extranjero, y, periódicamente, el encargo de obras concretas a nuevos 
autores españoles, estrenadas por el propio centro. Salvando el breve período en el que Luis 
de Pablo fue director del centro entre 1983 y 1985, los directores tras la publicación en el 
BOE de las normas que lo creaban han sido el compositor Tomás Marco (1985-1995), que 
abandonó su cargo para asumir la dirección del INAEM en 1996; la pianista Consuelo Díez 
en el período comprendido entre 1997 y 2001; y, por último y antes de la absorción de la 
entidad por el recién creado Centro Nacional de Difusión Musical, el compositor Jorge 
Fernández Guerra será quien asumiría la dirección entre 2001 y 2011, siendo así junto a 
Pérez de la Fuente en la dirección del CDN o de Nacho Duato al frente de la CND otro de los 
directores que más tiempo ha logrado mantenerse al mando de una unidad de producción 
del INAEM.

Ese mismo año de 2011 se promulgó la Orden de Cultura 57/2011, de 20 de enero, por la 
que se creaba el Centro Nacional de Difusión Musical, sustitutivo del anterior, como centro 
de gestión artística del INAEM. Poco después, otra nueva orden del ministerio de 30 de 
noviembre permitiría la aprobación del Estatuto del Centro Nacional de Difusión Musical, 
recogiendo en su artículo 4 una serie de objetivos estratégicos, entre los cuales destaca la 
intención de consolidarse como «institución de referencia de la interpretación, creación, 
producción y difusión de la música en todo el Estado, con especial atención a los creadores 
españoles». Al igual que en el resto de centros artísticos, la candidatura a la dirección de los 
mismos debe hacerse desde 2011 presentando un proyecto a largo plazo, de cinco años de 
duración, con posibilidad de ser prorrogada tres años más. Sin embargo, la especial 
coyuntura del CNDM aconsejaban que el nuevo director de la entidad fuera preparando el 
camino meses antes, responsabilidad que recayó sobre el que era desde 2005 director 
artístico del Teatro Real, Antonio Moral Rubio. Éste fue propuesto por el director del INAEM 
Félix Palomero y presentado públicamente como tal el 27 de julio de 2010, es decir, más de 
un año antes de la creación oficial del centro por la Orden de 20 de enero de 2011 y de la 
publicación del Estatuto del Mismo por la Orden de 30 de noviembre.

[4] Centro Nacional de Nuevas Tendencias Escénicas [CNNTE].
El 20 de julio de 1984 se creó el Centro Nacional de Nuevas Tendencias Escénicas, 

publicándose la norma de su constitución en el BOE número 219, de 12 de septiembre de 
ese mismo año –es de notar que dos días después hubo de publicarse una corrección de 
erratas, debido a que en el primer documento constaba como «de Nuevas Técnicas 
Escénicas»- [III: 52]. Instalado en la Sala Olimpia de Madrid fue dirigido por Guillermo Heras 
desde el año de su fundación hasta el de su clausura, en 1993.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 1  Nota de autor

– 24 –



Definido como unidad de producción del Organismo Autónomo «Teatros Nacionales y 
Festivales de España», la misión del mismo era, según el artículo 1 de la citada orden, «el 
estudio, investigación y experimentación de las nuevas formas y tendencias escénicas 
españolas, a través de montaje y puesta en escena de obras de nuevos autores y colectivos 
teatrales, de la realización de coproducciones de este carácter con entidades teatrales de 
titularidad pública y de giras tanto en territorio nacional como por el extranjero, con especial 
atención a países y ámbitos geográficos de habla española». Se esperaba, asimismo, que 
se realizaran las rutinas habituales de promoción, publicidad, edición de textos, estudios 
teatrales o actividades análogas como parte de su actividad cotidiana. Con un balance de 
producción propia de veinte obras de teatro, cuatro espectáculos de danza y nueve de 
ópera, y de representación de doscientos montajes en total, el centro dejaría de funcionar 
oficialmente el 30 de junio de 1994 [El País: 25.V.1994], tras diez años de actividad 
ininterrumpida, al aplicarse el artículo decimoctavo de la Orden de 20 de septiembre de 
1995, por la que se modificaban las unidades de producción teatral del INAEM [III: 68].

[5] Compañía Nacional de Teatro Clásico [CNTC].
La primera vez que aparece una referencia en el BOE a la Compañía Nacional de Teatro 

Clásico fue en la Orden de 14 de enero de 1986 por la que se creaba la entidad. En la 
exposición de motivos se aconsejaba «la creación, en el departamento dramático del 
INAEM, de una nueva unidad de producción» que tuviera como finalidad principal cubrir por 
una parte «el vacío que se venía produciendo en la difusión de obras del teatro clásico 
español», al tiempo que por otro lado se pretendía «crear un ambiente de recuperación de 
los dramaturgos clásicos universales, desde los griegos hasta el siglo XIX» [III: 57]. Parecía 
oportuno que el inmenso legado teatral español en general, y del período del Siglo de Oro en 
particular, cuyas obras se venían proyectando más allá de nuestras fronteras desde hacía 
siglos, fuera objeto de especial atención por parte de una compañía creada ex profeso para 
su custodia escénica, gira nacional y promoción internacional. Por otro lado, se garantizaba 
así el carácter siempre vivo de nuestro teatro a la luz de nuestros clásicos.

El primer director de la Compañía fue Adolfo Marsillach, a propuesta de José Manuel 
Garrido, quien se mantuvo en el cargo hasta 1989. El objeto fundamental del proyecto 
durante aquellos primeros años se centró fundamentalmente en la puesta en marcha de la 
Compañía y, sobre todo, en dotarla de consistencia y eficiencia tanto en el ámbito artístico, 
como en el específicamente administrativo. Aunque la primera tarea consistió en encontrar 
una sede adecuada, pues en ese entonces la situación estuvo marcada por un período de 
«incómoda interinidad», en expresión de Nathalie Cañizares. La familia García-Escudero, 
propietaria del Teatro de la Comedia de Madrid, cedió el espacio en régimen de 
arrendamiento a la recién creada Compañía, por lo que sólo a partir del 12 de febrero de 
1999 se formalizó la venta del inmueble al Estado [El País: 13.II.1999], consolidándose la 
sede definitiva, pese a las resistencias iniciales que había mostrado Marsillach, quien 
deseaba un espacio polivalente frente a un teatro a la italiana de estructura fija [Cañizares 
2011: 218]. Tras una serie de importantes remodelaciones que continuarían a partir de 1999, 
y los problemas de encontrar un elenco fijo –circunstancia derivad de la carencia de 
formación en teatro clásico de los actores y actrices de ese período-, el director de escena, 
en estrecha colaboración con Rafael Pérez Sierra, en ese entonces director del Festival 
Internacional de Teatro Clásico de Almagro (1986-1989), fijó los objetivos fundamentales de 
la Compañía: [1] elaborar un repertorio de obras coherente, que satisficiera no sólo las 
exigencias académicas más rigurosas, sino igualmente las escénicas, así como los gustos 
del público; [2] crear un estilo artístico propio que marcara con un sello indeleble el trabajo 
de la entidad en las tareas de revisitación de nuestros clásicos, convirtiéndose al mismo 
tiempo en referente internacional. Esto implicaba [3] la necesidad de crear una compañía 
estable o, al menos, que los actores se mantuvieran en el elenco durante un mínimo de dos 
temporadas –y de que, a efectos de trabajo artístico, trabajaran con un gran sentido del 
elenco, al tratarse de una empresa cultural y artística que trascendía las bondades o fortunas 
de actores o actrices concretos. Esta cláusula sólo pudo conseguirse hasta 1988, aunque 
entre 1986 y 1996 sí que logró mantener un pequeño grupo de actores fijos, «que prueban 
los denodados intentos de Adolfo Marsillach por sostenerla» [Cañizares 2011: 221], incluso 
durante el período en el que no estuvo al frente de la Compañía.
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Por otro lado, a Marsillach se le deben también los primeros pasos dados hacia la 
creación de una Joven Compañía Nacional de Teatro Clásico (La Joven), en aquel entonces 
concebida como una posible «escuela de teatro clásico». El objeto formativo de la misma 
consistía sustancialmente en «cubrir el vacío existente una vez perdida la tradición del teatro 
clásico […] y de paso encontrar una cantera para la propia compañía» [El País: 16.II.1989]. 
Esta idea venía a coincidir con la que el propio Garrido había pergeñado para la CNTC, 
quien en una entrevista concedida en 1999a El Cultural, elocuentemente titulada Quince 
años de luces y sombras, esta unidad de producción debía «corregir el vacío que había 
dejado la desaparición de las compañías de repertorio de los años cincuenta». De ese modo, 
la restauración sobre los escenarios públicos de un modo interpretativo genuinamente 
español y su correspondiente juego actoral, por un lado, y la recuperación de una poética 
teatral desaparecida, por otro, encontraban en la Joven un modo de encauzar una carencia 
escénica incomprensible si se comparaba con el inmenso legado del Teatro Clásico español. 
Con un saldo total de tres producciones entre 1989 y 1991, la primera promoción de este 
programa cerró sus puertas hasta que en 2007 el mismo fue reabierto por Eduardo Vasco. 
Ya en 2012, y siendo de aplicación el nuevo Estatuto de la Compañía, Helena Pimenta 
retomó el proyecto con un programa de directores visitantes que ha incluido, entre otros, a 
Carlos Marchena, Josep María Mestres o Denis Rafter.

Tras la marcha de Marsillach para dirigir en 1989 el INAEM [II: 4], fue Rafael Pérez Sierra 
el encargado de asumir el rumbo de la Compañía durante los tres años siguientes [El País: 
19.VII.1989], dejando su cargo como máximo responsable del Festival Internacional de 
Teatro Clásico de Almagro, puesto que había ocupado entre 1986 y 1989. La línea de la 
primera estancia de Pérez Sierra fue claramente continuista hasta que en 1990 dejó la 
dirección de la Compañía para entrar a formar parte del Comité Artístico del Teatro Real [El 
País: 5.XI.1991], lo que supuso el regreso de Marsillach al frente de la entidad, 
prolongándose su estancia hasta 1996. Con la llegada al gobierno del Partido Popular ese 
año, el barcelonés presentaría su dimisión el 18 de junio de 1996, incluso a pesar de que 
Tomás Marco, nuevo director del INAEM, le ofreciera continuar al mando de la institución [El 
País: 19.VI.1996]. Debido a su negativa, el nuevo director del INAEM le volverá a ofrecer el 
cargo a Pérez Sierra, quien lo aceptaría hasta su propia dimisión en 1999 [El País: 
17.XI.1999], en favor de Andrés Amorós, el cual, sin embargo, sólo duraría al mando de la 
misma unos meses al ser nombrado casi de inmediato director del INAEM, en sustitución de 
Andrés Ruíz Tarazona [II: 13-14]. La dirección entonces recaería sobre la figura del 
dramaturgo José Luis Alonso de Santos [El País: 13.VI.2000], prolongada hasta el 12 de julio 
de 2004. Ese año de transición de partidos en el gobierno, José Antonio Campos Borrego le 
ofrecería el cargo al director de escena Eduardo Vasco y, por ese entonces, vicedirector de 
la Real Escuela Superior de Arte Dramático, quien aceptó el reto de liderar el conjunto [El 
País: 13.VII.2004]. Ya en 2011, y siendo de aplicación el nuevo Estatuto de la Compañía 
Nacional de Teatro Clásico por la Orden CUL/3355/2010, de 21 de diciembre, la directora de 
escena Helena Pimenta fue la candidata elegida por el Consejo Artístico del Teatro, previa 
presentación de un proyecto artístico para cinco años.

Por lo que respecta a las sedes, el año 1994 la Compañía pudo disfrutar de un segundo 
lugar de trabajo y representación en el Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro, 
cuyo Patronato le cedió el Teatro del Hospital de San Juan de la villa por mediación de su 
director durante ese período, Juan Pedro Aguilar. Desde entonces, la CNTC no sólo tiene 
encauzada su participación como grupo estable de representación en el marco del evento –
al que suele acudir con dos montajes, salvo en contadas ocasiones-, sino su propio papel en 
el diseño de la programación del Festival [ABC: 23.XI.1994]. Por otro lado, el 12 de febrero 
de 1999 el Estado decidió adquirir el Teatro de la Comedia de Madrid, propiedad del 
empresario teatral Tirso García Escudero, por un monto aproximado de 500 millones de 
pesetas para que sirviera de sede definitiva del conjunto [El País: 13.II.1999]. El espacio, no 
obstante, se cerró a fines de la temporada 2001/2002 debido a la imperiosa necesidad de 
realizar mejoras relacionadas con la seguridad en el edificio, tanto de público como de 
trabajadores [ABC: 14.II.2002 El País: 15.II.2002 y 15.III.2002], aunque los propios técnicos 
de la obra indicaron a los medios que las obras «no empezaron hasta 2010», momento en 
que los arquitectos Sebastián Araujo y Jaime Nadal presentaron el alcance de los trabajos 
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de rehabilitación y ampliación previstos, encargados a la empresa OHL (Obrascón Huarte 
Laín) [Cañizares 2011: II, 290; El País: 9.IX.2014]. Durante los períodos en la dirección de 
José Luis Alonso de Santos, Eduardo Vasco y parte de la estancia de Helena Pimenta, el 
trabajo diario de la entidad hubo de trasladarse a otro espacio, para lo que el INAEM alquiló, 
con el beneplácito del Ministerio de Cultura, el Teatro Pavón [ABC: 30.V.2002; El País: 
8.X.2002], un histórico edificio original de 1924 situado en la céntrica calle Embajadores de 
Madrid. Las obras, calculadas en unos veinticuatro meses [Dossier de prensa: Obras de 
rehabilitación y ampliación del Teatro de la Comedia], preveían un minucioso trabajo de 
ampliación del aforo del teatro, recuperación de la decoración (molduras, lienzos, cielo, etc.), 
mejora de los espacios de servicio al público (vestíbulo, aseos, guardarropía, etc.) así como 
del personal artístico (creación de camerinos, camerinos de grupo, ascensor de 
comunicación de los camerinos con el escenario, salas de maquillaje, sastrería, etc.), 
adecuación de las instalaciones a las normas vigentes de seguridad laboral y ciudadana, 
mejora de las condiciones específicas del escenario y dotación de una sala de ensayos. De 
los veinticuatro meses previstos se pasó finalmente a casi cinco años, «no siempre por los 
responsables directos de la rehabilitación, sino también por dejación de funciones de 
algunos cargos de Cultura […]» [El País: 21.VII.2015], hasta que el Teatro de la Comedia 
reabrió finalmente sus puertas a comienzos de la temporada 2015/2016 [El País: 9.IX.2014; 
10.IX.2015; 15.X.2015].

Por último, resulta imprescindible ligar a la Compañía Nacional de Teatro Clásico la 
importante labor del Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro, encuentro en el que 
todos los años sus miembros integrantes presentan producciones propias. El origen del 
encuentro se remonta a 1978, año en que el Director General de Teatro y Espectáculos del 
Ministerio de Cultura en el gobierno de UCD, Rafael Pérez Sierra, impulsó la creación de 
unas Jornadas de Estudio sobre el Teatro Clásico Español en la villa de Almagro, con el 
propósito de concitar –y, en buena medida, conciliar- dos perspectivas sobre el Teatro 
Clásico: la estrictamente académica, afincada en los límites de las universidades, y la 
genuinamente escénica que comenzaba a reconstruirse en España gracias a la labor de 
algunos grupos concretos –e.g. la Compañía Española de Teatro Clásico, fundada a 
comienzos de 1980 por Manuel Canseco y Julita Trujillo-. Se impulsó así la creación de un 
patronato para la preparación y gestión de las citadas Jornadas [III: 30] con un planteamiento 
que no sólo recogía las consabidas charlas y coloquios sobre temas específicos del teatro 
clásico español, sino que también se programó una serie de representaciones escénicas 
cuyo número, interés y calidad aumentarían de año en año. Será a partir del año 1983, en la 
sexta edición de las jornadas, cuando se nombre un director para el Festival y, a instancias 
de José Manuel Garrido, adquieran su estatuto de Festival Internacional de Teatro Clásico, 
gracias a una orden ministerial de 17 de enero de 1984 por la que se regulaba el evento y se 
constituía un Patronato para su preparación, organización y gestión [III: 59], volviéndose a 
modificar la orden en 2001 y en 2003 [III: 74 y 75]. La dirección del Festival ha sido ejercida 
cronológicamente por César Oliva (1983-1985), Rafael Pérez Sierra (1986-1989), Francisco 
José Mayans (1990-1991), Juan Pedro de Aguilar (1992-1994), Amaya de Miguel 
(1995-1996), Luciano García Lorenzo (1997-2004), Emilio Hernández (2005-2009) y, desde 
2010, por la directora de escena Natalia Menéndez.

[6] Joven Orquesta Nacional de España [JONDE].
Creada por Orden ministerial de 17 de octubre de 1983, la JONDE se hallaba integrada 

en la estructura autónoma de la ONE, por lo que tras la reforma de 1985 pasó a formar parte 
del INAEM, aunque guardando los estrechos e inevitables lazos de colaboración, docencia y 
suministro de músicos con la Orquesta y el Coro Nacionales de España. La iniciativa, al decir 
del propio Javier Solana, se inscribía «en la línea de acercar al ciudadano a nuestros bienes 
culturales», complementándola con un «plan de construcción de auditorios que figura en el 
plan económico global cuatrienal que prepara en la actualidad el Gobierno» [El País: 
10.VI.1983]. Desde su fundación, la JONDE ha tenido como directores a los catalanes 
Edmon Colomer i Soler (1983-1995), Llorenç Caballero Pàmies (1995-2001) y al madrileño 
José Luis Turina desde el año 2001, lo que ha permitido establecer una línea de continuidad 
artística sobre un proyecto a largo plazo. Al igual que la OCNE, la JONDE también tiene su 
sede en el Auditorio Nacional de Música.
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Es muy significativo, por lo que respecta al ámbito autonómico, provincial y municipal, el 
número de jóvenes orquestas sinfónicas existentes en el territorio español. Sin pretensión de 
ser exhaustivos, pueden contarse entre ellas las Jóvenes Orquestas de Algeciras, 
Barcelona, Burgos, Castelló, Granada, Leonesa, Madrid, Málaga, Soria; y, de ámbito 
autonómico, la Jove Orquestra de la Generalitat Valenciana, la Joven Orquesta Sinfónica de 
Castilla y León, la Orquesta de Estudiantes del País Vasco (Euskadiko Ikasleen Okestra), la 
Joven Orquesta de Euskal Herria, la de Extremadura, la de la Comunidad de Madrid, la de la 
Universidad de Alicante o la Orquesta-Escuela de la Orquesta Sinfónica de Madrid, entre 
otras.

[7] Orquesta y Coros Nacionales de España [OCNE].
Jesús López Cobos asumió la dirección de la Orquesta y Coro Nacionales de España 

entre 1984 y 1989, una vez que se cumplió la vieja condición de dotar de reglamento al 
organismo. Su primer concierto lo dirigió el 20 de enero de 1984, con gran éxito de público y 
satisfacción de los miembros de la orquesta [El País: 21.I.1984]. Posteriormente, la 
adscripción de la OCNE al INAEM, a raíz de las reformas ministeriales de 1985, debería 
haber activado la derogación de los reales decretos de 1977 y 1978, respectivamente, sobre 
transformación en Organismo autónomo de la ONE y su integración en la misma del Coro 
Nacional, y sobre estructura y funciones de la figura jurídica resultante. Sin embargo, y 
debido a que apenas hubo cambios en la estructura interna y en el ordenamiento de las 
distintas funciones, ambas figuras pasaron a formar parte del nuevo Instituto sin apenas 
cambios.

Los problemas en la gestión del conjunto y en relación a la normativa aplicable al mismo 
comenzaron pronto para López Cobos: además de los sueldos de los propios integrantes del 
conjunto y del Coro Nacional [El País: 21.V.1986], inferiores al de otros colegas europeos, se 
daba la circunstancia de que de los veintisiete puestos de la orquesta convocados en 
régimen de oposición pública para cubrir plazas dentro de la ONE sólo se cubrieron cinco en 
un concurso público celebrado en 1985, debido en gran parte al déficit de profesionales en el 
sector formados mediante enseñanzas regladas [El País: 9.VI.1985 y 4.VIII.1985], lo que 
abría un problema importante en la continuidad del proyecto. A este déficit de profesionales 
se añadía, además, un problema de fondo de difícil abordaje, vinculado al carácter 
«funcionarial» de los músicos de la ONE y las dificultades de conciliar las exigencias 
inherentes al régimen laboral de los trabajadores públicos con un ritmo de trabajo artístico 
equivalente al de otras formaciones extranjeras. Desde el punto de vista de López Cobos –
acostumbrado a un modelo de «músico contratado» frente al de «músico funcionario», así 
como partidario del mismo-, el problema radicaba en la excesiva funcionarización de los 
profesionales de la ONE y al «blindaje» de las jornadas de trabajo. En una entrevista 
concedida a El País en 1994, afirmaba que «durante los cuatro años que estuve al frente de 
la orquesta hice todo lo posible para cambiar la mentalidad que había», sosteniendo que «no 
se podía seguir con el músico funcionario, que tiene su puesto para toda la vida» [El País: 
21.VIII.1994]. La situación se agudizaría en 1995 al publicarse el 4 de octubre una orden por 
la que se aprobaban las normas de organización y funcionamiento de la Orquesta Nacional 
de España, documento por el que se reforzaba la condición de funcionarios públicos de 
músicos y profesores de la orquesta, lo que dejaba gran parte de los poderes efectivos de 
gestión artística del conjunto en manos de estos últimos, pero no en el director, sometido a 
procesos de contratación pública y, por lo tanto, el único miembro dotado de flexibilidad 
laboral.

El 30 de enero de 1988 López Cobos anunciaría su dimisión, motivada en gran medida 
por las declaraciones realizadas por un grupo de músicos de la ONE a El País Semanal 
[30.X.1988], dejando la entidad sin sustituto hasta 1991–aunque dotada de sede en el 
Auditorio Nacional de Música desde octubre de 1988-, momento en que Aldo Ceccato aceptó 
la dirección no titular del conjunto. Sin embargo, éste también presentaría el 16 de marzo de 
1994 su dimisión, alegando motivos muy similares a los de su antecesor. Es notorio, en este 
sentido, que tras su baja como director ningún otro músico quisiera hacerse cargo de la 
dirección del conjunto hasta prácticamente catorce años después.
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Andrés Amorós, director del INAEM entre 2000 y 2004, fue el encargado de trazar una 
serie de planes de reforma el 29 de abril de ese mismo año ante el Consejo de Dirección de 
la ONE [El País: 13.IV.2002], con la idea de atajar los problemas que venían acuciando al 
ente desde 1988. Fue, por tanto, durante la VII Legislatura de España, con el Partido Popular 
en el gobierno, cuando se publicó el Real Decreto 1245/2002, de 29 de noviembre, por el 
que se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Orquesta 
Nacional de España. Este documento planteaba, fundamentalmente, cinco cambios: [1] la 
derogación de la anterior norma de 1995, salvo los artículos 26 a 33 y los párrafos 4 y 5 del 
artículo 35 sobre régimen de trabajo de los músicos; [2] la extinción de plazas no 
escalafonadas de funcionarios titulares y la consiguiente conversión de las mismas en plazas 
de régimen laboral; [3] la amortización de las plazas de funcionarios titulares de plazas no 
escalafonadas a extinguir por motivos de fallecimiento, jubilación o cualquier causa legal, 
dándose de alta como plazas de personal laboral; [4] la equiparación económica de los 
sueldos de los músicos integrantes de la Orquesta, al margen de su condición como 
funcionarios o profesionales contratados; y, por último, [5] la opción de transitar a plazas de 
profesionales contratados por parte de los funcionarios que así lo desearan, en aras de 
facilitarles la conciliación de sus trabajos en la ONE con otras actividades fuera de la misma. 
Desde la perspectiva del INAEM, dirigido por Andrés Amorós, y a propuesta de Pilar del 
Castillo, ministra de Cultura, y Javier Arenas, de Administraciones Públicas, estas medidas 
implicaban, de un lado, el cumplimiento de la tasa de reposición de la zona euro, que 
recomendaba no aumentar la masa funcionarial, y de otro se ganaba en flexibilidad laboral 
para los propios músicos, lo que permitiría a los miembros de la Orquesta formar parte de 
otros conjuntos, grupos de cámara o actuar como solistas, posibilidad que, debido a la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas (según la modificación publicada el 30 de diciembre de 2000), 
resultaba ciertamente más complicado con la anterior normativa.

La puesta en marcha de la medida supuso, sin embargo, la convocatoria de varias 
huelgas que no concluirían hasta comienzos de 2003. A finales de marzo de ese año, y a 
propuesta del mismo Andrés Amorós, tras casi catorce años sin que ningún profesional 
hubiera querido asumir la responsabilidad de la dirección artística del conjunto –al margen 
del caso de Rafael Frühbeck de Burgos, director emérito-, aceptó el cargo de la dirección de 
la orquesta el respetado músico catalán Josep Pons, conocido entre el gran público por ser 
el director musical de las ceremonias de los Juegos Olímpicos de Barcelona y, hasta ese 
momento, director de la Orquesta Sinfónica de Granada y anteriormente de la Orquesta del 
Teatre Lliure. Desde ese año hasta 2011 mantendría su titularidad, abandonándola para ser 
director de la Orquesta del Teatro del Liceo de Barcelona. El 31 de octubre de ese mismo 
año, por Orden del Ministerio de Cultura 3296/2011, de 31 de octubre, Josep Pons fue 
nombrado Director Honorario de la Orquesta y Coro Nacionales de España, siendo ministra 
de Cultura Ángeles González-Sinde [III: 78]. Tras su marcha, se nombró a David Afkham 
director del conjunto, puesto que venía ocupando in pectore desde 2011, a propuesta del 
propio Josep Pons y su director técnico, Ramón Puchades, hasta que el 27 de mayo de 2013 
se hizo oficial su titularidad, que se mantiene vigente hasta hoy.

El desarrollo de disposiciones con rango de ley en cuanto a creación y ordenamiento 
jurídico estatal de orquestas sinfónicas autonómicas arroja pocos resultados, aunque 
destacables, como son los casos del Organismo Autónomo «Orquesta Sinfónica del 
Principado de Asturias», creado por Ley 8/1988, de 13 de diciembre; la empresa pública 
«Orquesta Sinfónica de Castilla y León, Sociedad Anónima», por Ley 5/1990, de 17 de 
mayo; la Orquesta Sinfónica y la Banda de Música de la Generalidad Valenciana, creadas 
por el artículo 52 de la Ley 2/1998, de 12 de mayo, Valenciana de la Música. Otras 
comunidades sólo recogen la financiación de sus respectivas orquestas sinfónicas en 
algunas de sus partidas de presupuestos generales, sin que exista normativa estatal 
recogida en el BOE y con rango de ley que explicite, al estilo de Asturias o Castilla y León, 
aspectos como la composición, el objeto o el régimen jurídico de las mismas. Éste es el caso 
de la Comunidad Autónoma de Cataluña desde 1993 (Ley 3/1992, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 1993 y sucesivas), la Comunidad 
Autónoma de La Rioja desde 2005 (Ley 8/2004, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
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Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2005 y sucesivas), la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia desde 2011 (Ley 4/2010, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2011 y sucesivas) y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears desde 2016 (Ley 
12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears para el año 2016). Existe un número importante de orquestas de orden 
autonómico o nacional, cuya normativa escapa, sin embargo, a la recogida en esta nota de 
autor, ajustándose su gestión a los ámbitos estrictamente regionales o municipales, como es 
el caso de la Orquesta Sinfónica de Galicia, creada en 1992 por el Ayuntamiento de A 
Coruña, o la Orquesta Sinfónica de Tenerife, creada en 1935 como Orquesta de Cámara de 
Canarias y, desde 1970, Orquesta Sinfónica del Cabildo de Tenerife, cuya administración 
depende del Patronato Insular de Música.

[8] Teatro de la Zarzuela. 
El 8 de junio de 1983 se aprobaron por primera vez los estatutos del Teatro Nacional de 

«La Zarzuela» como unidad de producción lírica dentro del extinto Organismo Autónomo 
«Teatros Nacionales y Festivales de España». Según la nueva normativa, el teatro debía 
programar y realizar «los espectáculos musicales, tanto de zarzuela como de ópera y ballet, 
y asimismo las actividades musicales complementarias», gozando de autonomía artística y 
creativa. En el edificio tenían su sede la Compañía Lírica, la Orquesta y el Coro del Teatro de 
la Zarzuela. Al mismo tiempo, se buscaba la complicidad creativa, articulada mediante 
convenio, con el Ballet Nacional de España. La nueva estructura contaba con la figura de un 
Director del Teatro, que aglutinaba las funciones de la dirección musical y de la Compañía 
Lírica, y que en la primavera de 1983 ocupaba el compositor y director de orquesta Benito 
Lauret, mientras que de la Dirección Artística se hacía cargo el prestigioso actor José Luis 
Alonso, una vez dimitido de su cargo como director del CDN. Ambos decidieron reforzar las 
producciones del «género chico», sólo que en detrimento de la calidad de los montajes de 
lírica [El País: 14.XII.1983], lo que no pasarían por alto ni los abonados, ni el propio Director 
del INAEM, José Manuel Garrido. Por lo demás, en 1984 el teatro fue adquirido por el 
Ministerio de Cultura, cambiando su nombre por el de Teatro Lírico Nacional «La Zarzuela», 
denominación que mantuvo hasta 1990.

El refuerzo del vínculo del Teatro de la Zarzuela con el INAEM, facilitando así una 
supervisión por parte de este último de la política creativa y de la gestión cotidiana de la 
entidad, se hizo posible gracias a la creación en 1985 del perfil de Superintendente, que 
recayó sobre la figura del que era en aquel entonces subdirector general de música del 
propio Ministerio de Cultura, José Antonio Campos Borrego, mientras que Miguel Ángel 
Gómez Martínez se haría cargo de la dirección musical en régimen de asociado. Campos 
Borrego explicó en rueda de prensa las líneas prioritarias del Teatro de la Zarzuela durante 
su gestión, entre las cuales destacaban las siguientes cinco: [1] afianzar el trabajo realizado 
en los últimos años en los tres ámbitos creativos de la ópera, el ballet y la zarzuela; [2] 
fabricar la nueva estructura, atendiendo a la preparación de una unidad de producción 
nacional específica en el campo de la lírica, cuya sede estable se había decidido ya que 
fuera el Teatro Real [El País: 21.I.1991]; [3] implementación de estrategias de mercado 
basadas en la variedad, atentas tanto a las creaciones nuevas como también a lo clásico; [4] 
compromiso de creación de nuevas producciones, coproducciones y aprovechamiento de 
aquellas utilizables del repertorio; y, por último, [5] ampliar la orquesta y mejora del coro, así 
como de los servicios culturales del Teatro (incluyendo la creación de un club-tertulia, con 
coloquios, vídeos, exposiciones, etc.). Campos Borrego se mantendría en el cargo de 
superintendente hasta 1990. Posteriormente, pasará a formar parte del equipo de asesoría 
cultural de la Exposición Universal de Sevilla de 1992, siendo su nombre propuesto para 
para la dirección artística del nuevo Auditorio de La Cartuja [El País: 8.XII.1990].

El nuevo cargo de superintendente se terminaría redefiniendo en el perfil de un director 
general del teatro –de hecho, no vuelve a figurar en ningún documento-, y el cargo lo 
ocuparía el director de escena Emilio Sagi, quien hasta ese momento había sido director de 
repertorio de la unidad se mantendría en el puesto de director hasta diciembre del año 1999. 
Durante su período al frente de La Zarzuela, la unidad de producción sufrió cinco cambios 
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importantes, los dos primeros acaecidos durante la legislatura del PSOE y los tres siguientes 
durante el primer gobierno de José María Aznar: [1] en 1990 recuperó el nombre de Teatro 
de la Zarzuela, debido a la inminente apertura del Teatro Real de Madrid; [2] en 1994 el 
edificio fue declarado Bien de Interés General con categoría de Monumento por Real 
Decreto 436/1994, de 4 de marzo [III: 65]; [3] en 1997, de nuevo por la influencia del Real y 
los planes que pendían sobre él, se produce un giro en las políticas de programación y 
producción, focalizándose todos los esfuerzos hacia la revitalización de la zarzuela y a la 
captación de jóvenes espectadores para el «género chico»; [4] desde enero de 1998, la 
Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid –cuya dirección recaía sobre Miguel Groba 
hasta 2000 y José Ramón Encinar hasta septiembre de 2013, fecha en que será sustituido 
por Víctor Pablo Pérez hasta la actualidad-, se convierte en la orquesta titular del Teatro de 
la Zarzuela; por último, [5] ese mismo año de 1998 el teatro sufrió una serie de 
remodelaciones dotadas de un presupuesto de 250 millones de pesetas, que sirvieron para 
acondicionar y mejorar las instalaciones del recinto, fundamentalmente asociadas a la 
climatización, el foso de la orquesta y ciertas estructuras del escenario. En palabras del 
propio Sagi, y al menos desde 1997, se venía buscando que el teatro recuperara «una 
personalidad que estaba perdiendo en los últimos tiempos, cuando estaba a punto de abrir el 
Real» [El País: 18.I.1998].

Junto a Nacho Duato en la Compañía Nacional de Danza, Pérez de la Fuente en el CDN 
o Josep Pons en la Orquesta Nacional de España, Sagi ha sido uno de los pocos directores 
de unidades de producción dependientes del INAEM capaz de crear un sello personal tanto 
en su gestión como en su propia concepción artística, la conocida como «estética Sagi». A él 
le sucederá Javier Casal (1999-2003), director nombrado in extremis y con el propósito, por 
parte del director del INAEM Andrés Ruíz Tarazona, de cerrar una agria polémica mantenida 
entre el Secretario de Estado de Cultura, Miguel Ángel Cortés, y el exdirector del INAEM, 
Tomás Marco, quien había propuesto al director de escena José Carlos Plaza la dirección del 
Teatro, perfil rechazado de plano por Cortés. El asunto, tras muchos vaivenes de los que se 
hizo eco la prensa nacional, se cerró con la contratación de Casal, que desde marzo de 1999 
era director técnico de la Orquesta Nacional de España. Su perfil se limitaba al de reforzar la 
gestión, los ámbitos de producción, la administración y la programación del Teatro de la 
Zarzuela, que ya estaba muy avanzada cuando llegó al cargo [ABC y El País: 19.I.2000].

Andrés Amorós nombró en 2003 a José Antonio Campos Borrego director de la entidad, 
en una clara línea de estabilización de la misma. Éste, sin embargo, sería nombrado director 
del INAEM el 7 de mayo de 2004 [II: 30], cubriendo su vacante el director escénico Luis 
Olmos, asumiendo que el centro ya se había definido en la esfera pública como una unidad 
ocupada en «la recuperación de la zarzuela y su puesta al día», aunque cupieran «otros 
espectáculos que van desde la ópera barroca a la contemporánea pasando por los ciclos de 
lied» [El País: 10.VI.2004]. En la misma línea de contemporaneización de la zarzuela que 
había iniciado Sagi, Olmos recurriría a artistas contemporáneos para la dignificación y la 
modernización del género, en un intento por «incorporar a gente nueva con los profesionales 
de siempre» [El País: 10.X.2006].

La gestión de Olmos se prolongaría hasta comienzos de 2011, siendo sustituido el 5 de 
julio de 2011 por el veneciano Paolo Pinamonti, a propuesta del nuevo director del INAEM, 
Félix Palomero. La llegada de Pinamonti se realizó ya dentro del cauce que marcaba el 
nuevo Estatuto del Teatro de la Zarzuela, promulgado el 28 de febrero de 2011, y por el que 
quedó derogado el anexo II de la Orden de 26 de enero de 1987, donde figuraba el anterior 
estatuto –además del estatuto del Ballet Nacional de España-. Este avance supuso un 
importante paso en el proceso de estabilización de la institución como centro de creación 
artística del INAEM, uno de cuyos principales objetivos estratégicos, según el artículo 4 del 
anexo II, sería el de servir de «institución de referencia para el fomento, conservación y 
difusión nacional e internacional del género de la zarzuela, así como de otros aspectos del 
género lírico español», lo que no hacía sino sancionar el trabajo realizado durante las últimas 
décadas.

La salida de Olmos permitió así la aplicación del artículo 8 del Estatuto, por el que el 
nuevo aspirante a director hubo de presentar «un proyecto artístico en el que se especifique, 
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tanto la propuesta artística y de gestión, como un marco general de financiación del mismo». 
Este proyecto debía ser presentado para una duración de «cinco años, prorrogable por un 
nuevo período de un máximo de tres años», según el artículo 9 del citado estatuto. El 
candidato elegido fue el veneciano Paolo Pinamonti, cuyas líneas de trabajo fundamentales 
se presentaron en rueda de prensa el 4 de julio de 2011 [El País: 5.VII.2011]: [1] 
recuperación del repertorio lírico de la zarzuela –fundamentalmente, siglo XVIII hasta inicio 
del XIX y época áurea de la zarzuela- y el trazado de proyectos con instituciones 
académicas y de investigación; [2] trazar políticas de difusión nacional e internacional de la 
zarzuela, iniciando para ello proyectos de coproducción, giras internacionales y nuevas 
propuestas ligadas a la creación actual; [3] formar a los más jóvenes en la expectación del 
género. Pinamonti, sin embargo, no duraría mucho en el cargo, presentando su dimisión a 
mediados de junio de 2015 al haber recibido y aceptado la oferta de dirigir el Teatro San 
Carlo de Nápoles, haciéndose oficial su cese el 19 de junio de 2015, mediante nota oficial 
del INAEM. Desde el 28 de septiembre de 2015 el escenógrafo argentino Daniel Bianco 
ocupa el puesto de director del Teatro de la Zarzuela, tratándose de «una transición 
tranquila, ya que Pinamonti dejó programada la actual temporada» [El País: 28.IX.2015].

 

A N E X O S

 

I.  Nombramientos y ceses: departamentos de teatro, espectáculos y música del Ministerio 
de Cultura antes de 1985.

[1] Decreto 178/1976, de 6 de febrero, por el que se nombra Director general de Teatro y 
Espectáculos a don Francisco José Mayans Joffre

[2] Real Decreto 2370/1977, de 8 de septiembre, por el que se nombra Director general 
de Música a don Jesús Aguirre y Ortiz de Zárate

[3] Real Decreto 2710/1977, de 2 de noviembre, por el que se dispone el cese de don 
Francisco José Mayans Joffre como Director general de Teatro y Espectáculos

[4]Real Decreto 2713/1977, de 2 de noviembre, por el que se nombra Director general de 
Teatro y Espectáculos a don Rafael Pérez Sierra

[5] Orden por la que se dispone el cese como Director de la Real Escuela Superior de 
Arte Dramático y de Danza de Madrid de don Rafael Pérez Sierra

[6] Real Decreto 969/1979, de 27 de abril, por el que se dispone el cese de don Rafael 
Pérez Sierra como Director general de Teatros y Espectáculos

[7] Real Decreto 976/1979, de 27 de abril, por el que se nombra Director General de 
Teatros y Espectáculos a don Alberto de la Hera Pérez-Cuesta

[8] Real Decreto 135/1980, de 25 de enero, por el que se dispone el cese de don Alberto 
de la Hera Pérez Cuesta como Director general de Teatro y Espectáculos

[9] Real Decreto 134/1980, de 25 de enero, por el que se dispone el cese de don Jesús 
Aguirre y Ortiz de Zárate como Director general de Música

[10] Real Decreto 141/1980, de 25 de enero, por el que se nombra Director General de 
Música y Teatro a don Manuel Camacho y de Ciria

[11] Real Decreto 2192/1980, de 10 de octubre, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Camacho y de Ciria como Director general de Música y Teatro

[12] Real Decreto 2195/1980, de 10 de octubre, por el que se nombra Director general de 
Música y Teatro a don Juan Antonio García Barquero

[13] Real Decreto 73/1982, de 15 de enero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Antonio García Barquero como Director general de Música y Teatro

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 1  Nota de autor

– 32 –

https://www.boe.es/boe/dias/1976/02/09/pdfs/A02740-02740.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1976/02/09/pdfs/A02740-02740.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1977/09/13/pdfs/A20551-20551.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1977/09/13/pdfs/A20551-20551.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1977/11/03/pdfs/A24089-24089.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1977/11/03/pdfs/A24089-24089.pdf
https://boe.es/boe/dias/1977/11/03/pdfs/A24089-24089.pdf
https://boe.es/boe/dias/1977/11/03/pdfs/A24089-24089.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1977/12/20/pdfs/A27739-27739.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1977/12/20/pdfs/A27739-27739.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1979/04/30/pdfs/A09841-09841.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1979/04/30/pdfs/A09841-09841.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1979/04/30/pdfs/A09842-09842.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1979/04/30/pdfs/A09842-09842.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1980/01/26/pdfs/A02006-02006.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1980/01/26/pdfs/A02006-02006.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1980/01/26/pdfs/A02006-02006.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1980/01/26/pdfs/A02006-02006.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1980/01/26/pdfs/A02006-02006.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1980/01/26/pdfs/A02006-02006.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1980/10/15/pdfs/A22966-22966.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1980/10/15/pdfs/A22966-22966.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1980/10/15/pdfs/A22966-22966.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1980/10/15/pdfs/A22966-22966.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1982/01/16/pdfs/A01017-01017.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1982/01/16/pdfs/A01017-01017.pdf


[14] Real Decreto 75/1982, de 15 de enero, por el que se nombra Director general de 
Música y Teatro, del Ministerio de Cultura a don Juan Cambreleng Roca

[15] Real Decreto 3763/1982, de 22 de diciembre, por el que se dispone el cese de don 
Juan Cambreleng Roca como Director general de Música y Teatro

[16] Real Decreto 3767/1982, de 22 de diciembre, por el que se nombra Director general 
de Música y Teatro a don José Manuel Garrido Guzmán

 

II.  Nombramientos y ceses: dirección general del INAEM.
[1] Real Decreto 573/1985, de 30 de abril, por el que se dispone el cese, por pasar a 

desempeñar otro cargo, de don José Manuel Garrido Guzmán como Director general de 
Música y Teatro

[2] Real Decreto 579/1985, de 30 de abril, por el que se nombra a don José Manuel 
Garrido Guzmán Director general del Organismo autónomo Instituto de las Artes Escénicas y 
de la Música

[3] Real Decreto 828/1989, de 7 de julio, por el que se dispone el cese de don José 
Manuel Garrido Guzmán como Director general del Organismo autónomo Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música

[4] Real Decreto 870/1989, de 14 de julio, por el que se nombra a don Adolfo Marsillach 
Soriano Director general del Organismo autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas 
y de la Música

[5] Real Decreto 1384/1990, de 8 de noviembre, por el que se dispone el cese de don 
Adolfo Marsillach Soriano como Director general del Organismo autónomo Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música

[6] Real Decreto 1497/1990, de 23 de noviembre, por el que se nombra a don Juan 
Francisco Marco Conchillo Director general del Organismo Autónomo Instituto Nacional de 
las Artes Escénicas y de la Música

[7] Real Decreto 662/1995, de 21 de abril, por el que se dispone el cese de don Juan 
Francisco Marco Conchillo como Director general del organismo autónomo Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música

[8] Real Decreto 710/1995, de 28 de abril, por el que se nombra Directora general del 
organismo autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música a doña Elena 
Posa Farrás

[9] Real Decreto 898/1996, de 10 de mayo, por el que se dispone el cese de doña Elena 
Posa Farras como Directora general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música

[10] Real Decreto 1087/1996, de 17 de mayo, por el que se nombra Director general del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música a don Tomás Marco Aragón

[11] Real Decreto 1263/1999, de 16 de julio, por el que se dispone el cese de don Tomás 
Marco Aragón como Director general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música

[12] Real Decreto 1295/1999, de 23 de julio, por el que se nombra Director general del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música a don Andrés Ruiz Tarazona

[13] Real Decreto 857/2000, de 19 de mayo, por el que se dispone el cese de don 
Andrés Ruiz Tarazona como Director general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y 
de la Música

[14] Real Decreto 861/2000, de 19 de mayo, por el que se nombra Director general del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música a don Andrés Amorós Guardiola
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https://boe.es/boe/dias/1990/11/13/pdfs/A33237-33237.pdf
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https://boe.es/boe/dias/1990/11/24/pdfs/A34937-34937.pdf
https://boe.es/boe/dias/1990/11/24/pdfs/A34937-34937.pdf
https://boe.es/boe/dias/1990/11/24/pdfs/A34937-34937.pdf
https://boe.es/boe/dias/1995/04/22/pdfs/A12004-12004.pdf
https://boe.es/boe/dias/1995/04/22/pdfs/A12004-12004.pdf
https://boe.es/boe/dias/1995/04/22/pdfs/A12004-12004.pdf
https://boe.es/boe/dias/1995/05/04/pdfs/A12900-12900.pdf
https://boe.es/boe/dias/1995/05/04/pdfs/A12900-12900.pdf
https://boe.es/boe/dias/1995/05/04/pdfs/A12900-12900.pdf
https://boe.es/boe/dias/1996/05/11/pdfs/A16573-16573.pdf
https://boe.es/boe/dias/1996/05/11/pdfs/A16573-16573.pdf
https://boe.es/boe/dias/1996/05/11/pdfs/A16573-16573.pdf
https://boe.es/boe/dias/1996/05/18/pdfs/A17185-17185.pdf
https://boe.es/boe/dias/1996/05/18/pdfs/A17185-17185.pdf
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-15704
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-15704
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-15704
https://boe.es/boe/dias/1999/07/26/pdfs/A27778-27778.pdf
https://boe.es/boe/dias/1999/07/26/pdfs/A27778-27778.pdf
https://boe.es/boe/dias/2000/05/20/pdfs/A18580-18580.pdf
https://boe.es/boe/dias/2000/05/20/pdfs/A18580-18580.pdf
https://boe.es/boe/dias/2000/05/20/pdfs/A18580-18580.pdf
https://boe.es/boe/dias/2000/05/20/pdfs/A18580-18580.pdf
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[15] Real Decreto 1134/2004, de 7 de mayo, por el que se dispone el cese de don Andrés 
Amorós Guardiola como Director General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música

[16] Real Decreto 1135/2004, de 7 de mayo, por el que se nombra Director General del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música a don José Antonio Campos 
Borrego

[17] Real Decreto 1003/2007, de 13 de julio, por el que se dispone el cese de don José 
Antonio Campos Borrego como Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música

[18] Real Decreto 1006/2007, de 13 de julio, por el que se nombra Director General del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música a don Juan Carlos Marset 
Fernández

[19] Real Decreto 837/2009, de 8 de mayo, por el que se dispone el cese de don Juan 
Carlos Marset Fernández como Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música

[20] Real Decreto 839/2009, de 8 de mayo, por el que se nombra Director General del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música a don Félix Palomero González

[21] Real Decreto 136/2012, de 13 de enero, por el que se dispone el cese de don Félix 
Palomero González como Director General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música

[22] Real Decreto 145/2012, de 13 de enero, por el que se nombra Director General del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música a don Miguel Ángel Recio Crespo

[23] Real Decreto 854/2014, de 3 de octubre, por el que se dispone el cese de don 
Miguel Ángel Recio Crespo como Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música

[24] Real Decreto 856/2014, de 3 de octubre, por el que se nombra Directora General del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música a doña Montserrat Iglesias Santos

 

III.  Normativa no recogida en el sumario y citada en la Nota de Autor.
[1] Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre régimen jurídico de las Entidades estatales 

autónomas
[2] Orden de 9 de noviembre de 1962 por la que se reorganiza el régimen administrativo 

de los teatros oficiales [actualmente derogada]
[3] Orden de 25 de junio de 1963 por la que se aprueba la Reglamentación Nacional de 

Trabajo de Profesionales de la Música y texto de dicha Ordenanza Laboral
[4] Decreto 2618/1963, de 24 de octubre, por el que se autoriza la adquisición de cuatro 

quintas partes del inmueble conocido con el nombre de «Teatro de la Zarzuela», de Madrid, y 
el concierto directo de su explotación con la Sociedad General de Autores de España

[5] Orden de 24 de octubre de 1964 sobre dependencia y régimen del Teatro de 
Juventudes «Los Títeres»

[6] Orden de 25 de enero de 1966 por la que se regula la organización y funcionamiento 
del Organismo autónomo Administración General de los Teatros Oficiales  [actualmente 
derogada]

[7] Decreto 2959/1967, de 16 de diciembre, por el que se regula el Fondo de Protección 
a la Cinematografía y al Teatro  [actualmente derogada]

[8] Orden de 26 de febrero de 1968 por la que se crea el Teatro Nacional de la Ciudad de 
Barcelona
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[9] Decreto 917/1968, de 2 de mayo, sobre constitución del Organismo «Teatros 
Nacionales y Festivales de España»

[10] Orden de 11 de junio de 1968 por la que se regulan los órganos de gobierno y 
administración del Organismo «Teatros Nacionales y Festivales de España»  [actualmente 
derogada]

[11] Orden complementaria de la de 11 de junio de 1968 por la que se regulan los 
Órganos de gobierno y administración del Organismo autónomo «Teatros Nacionales y 
Festivales de España» de acuerdo con el Decreto 917/1968, de 2 de mayo  [actualmente 
derogada]

[12] Orden de 29 de junio de 1968 por la que se regulan los órganos de gobierno y 
administración del Organismo «Teatros Nacionales y Festivales de España»  [actualmente 
derogada]

[13] Orden de 13 de diciembre de 1969 sobre organización administrativa de la Orquesta 
Nacional y Teatro Real

[14] Decreto 836/1970, de 21 de marzo, por el que se modifica el Decreto 64/1968 de 18 
de enero, de reorganización del Ministerio de Información y Turismo  [actualmente derogada]

[15] Orden de 23 de octubre de 1970 por la que se aprueba provisionalmente el 
Reglamento de la Escuela Superior de Canto de Madrid  [actualmente derogada 
parcialmente]

[16] Orden de 27 de junio de 1970 por la que se regula el funcionamiento del Festival 
Internacional de Música y Danza de Granada  [actualmente derogada]

[17] Orden de 20 de abril de 1971 sobre funcionamiento de los Servicios de Música de la 
Dirección General de Bellas Artes

[18] Orden de 28 de julio de 1972 por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo de 
Teatro, Circo, Variedades y Folklore

[19] Orden de 14 de diciembre de 1972 sobre denominación del Coro Nacional de 
España

[20] Decreto 2284/1972, de 18 de agosto, por el que se crea la Dirección General de 
Espectáculos y se modifica la denominación de la de Cultura Popular y Espectáculos

[21] Decreto 2532/1974, de 9 de agosto, sobre refundición de disposiciones orgánicas 
del Ministerio de Información y Turismo

[22] Decreto 3169/1974, de 24 de octubre, sobre la administración institucional del 
Ministerio de Información y Turismo  [actualmente derogada parcialmente]

[23] Real Decreto 2258/1977, de 27 de agosto, sobre estructura orgánica y funciones del 
Ministerio de Cultura  [actualmente derogada]

[24] Orden de 2 de mayo de 1977 por la que se modifica la Ordenanza Laboral para la 
actividad de Profesionales de la Música

[25] Real Decreto 3331/1977, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley General 
Presupuestaria sobre transformación en Organismo Autónomo de la Orquesta Nacional de 
España e integración en el mismo del Coro Nacional

[26] Real Decreto 262/1978, de 27 de enero sobre libertad de representación de 
espectáculos teatrales

[27] Real Decreto 539/1978, por el que se reestructura el Organismo autónomo «Teatros 
Nacionales y Festivales de España»

[28] Orden de 7 de abril de 1978 por la que se dictan normas sobre calificación de 
espectáculos teatrales  [actualmente derogada]

[29] Real Decreto 2084/1978, de 26 de julio, sobre estructura y funciones del Organismo 
autónomo Orquesta y Coro Nacionales de España
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[30] Orden de 17 de noviembre de 1978 por la que se crean y regulan las Jornadas de 
Estudio sobre el Teatro Clásico Español en Almagro y se constituye un Patronato para su 
preparación y gestión  [actualmente derogada]

[31] Orden de 17 de noviembre de 1978 por la que se regula el Festival de Teatro Clásico 
en el Teatro Romano de Mérida y se crea el Patronato para su promoción y gestión  
[actualmente derogada]

[32] Real Decreto 129/1980, de 18 de enero, por el que se reorganiza el Ministerio de 
Cultura  [actualmente derogada]

[33] Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores  [actualmente 
derogada]

[34] Real Decreto 790/1980, de 28 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
539/1978, de 17 de febrero, sobre el Organismo autónomo «Teatros Nacionales y Festivales 
de España»

[35] Real Decreto 1601/1980, de 18 de julio, por el que se aprueban las normas 
orgánicas del Ministerio de Cultura  [actualmente derogada]

[36] Orden de 26 de diciembre de 1980 por la que se regula el sistema de ayudas 
económicas a determinadas actividades teatrales de carácter profesional  [actualmente 
derogada]

[37] Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo, sobre estructura orgánica del Ministerio de 
Cultura  [actualmente derogada]

[38] Orden de 19 de mayo de 1981 por la que se desarrolla el Real Decreto 2084/1978, 
de 26 de julio, sobre estructura y funciones del Organismo autónomo «Orquesta y Coro 
Nacionales de España»

[39] Orden de 3 de junio de 1981 por la que se modifica el artículo 2 de la Orden de 7 de 
junio de 1978, que dicta normas sobre calificación de espectáculos teatrales  [actualmente 
derogada]

[40] Orden de 31 de julio de 1981 por la que se desarrolla el Real Decreto 539/1978, de 
17 de febrero, modificado por Real Decreto 790/1980, de 28 de marzo, que reestructura el 
Organismo autónomo «Teatros Nacionales y Festivales de España

[41] Orden de 1 de septiembre de 1981 por la que se anticipa el plazo para la 
presentación de solicitudes de subvención a que se refiere la Orden de 26 de diciembre de 
1980 que regula el sistema de ayudas económicas a determinadas actividades teatrales de 
carácter profesional

[42] Real Decreto 2102/1982, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
conjunto sinfónico Orquesta Nacional de España  [actualmente derogada]

[43] Orden de 8 de octubre de 1982 por la que se crea la Comisión Asesora de 
Proyectos Teatrales  [actualmente derogada]

[44] Orden de 10 de febrero de 1983 por la que se regulan las subvenciones para giras 
de teatro profesional  [actualmente derogada]

[45] Orden de 15 de febrero de 1983 por la que se regulan las subvenciones para 
montajes de teatro profesional  [actualmente derogada]

[46] Orden de 1 de marzo de 1983 por la que se crea el Consejo de la Música  
[actualmente derogada]

[47] Orden de 1 de marzo de 1983 por la que se crea el Consejo del Teatro  [actualmente 
derogada]

[48] Orden de 8 de junio de 1983, por la que se aprueban los Estatutos del Ballet 
Nacional de España y de los Teatros Nacionales de «La Zarzuela» y «María Guerrero» de 
Madrid, como unidades de producción coreográfica, lírica y teatral, respectivamente, del 
Organismo autónomo «Teatros Nacionales y Festivales de España»
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[49] Orden de 30 de junio de 1983 sobre calificación de los espectáculos teatrales y 
artísticos  [actualmente derogada]

[50] Orden de 17 de enero de 1984 por la que se deroga la de 17 de noviembre de 1978, 
reguladora del Festival de Teatro Clásico en el Teatro Romano de Mérida, y se crea el 
Patronato para su promoción y gestión  [actualmente derogada]

[51] Orden de 17 de enero de 1984 por la que se regulan las subvenciones para giras de 
espectáculos de carácter profesional  [actualmente derogada]

[52] Orden de 20 de julio de 1984 por la que se crea el Centro Nacional de Nuevas 
Técnicas Escénicas (CNNTE) que se configura como Unidad de Producción del Organismo 
autónomo Teatros Nacionales y Festivales de España  [actualmente derogada]

[53] Orden de 13 de septiembre de 1984 por la que se reestructura la composición y 
funcionamiento del Patronato del Festival Internacional de Música y Danza de Granada

[54] Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985
[55] Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral 

especial de los artistas en espectáculos públicos
[56] Orden de 25 de septiembre de 1985 por la que se estructura y señalan las funciones 

del Centro para la Difusión de la Música Contemporánea [CDMC], que se configura como 
unidad de producción del Organismo autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y 
de la Música  [actualmente derogada]

[57] Orden de 14 de enero de 1986 por la que se crea la Compañía Nacional de Teatro 
Clásico (CNTC) que se configura como unidad de producción del Organismo Autónomo 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM)  [actualmente derogada]

[58] Resolución de 4 de abril de 1986, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la publicación del Convenio Colectivo para el personal laboral adscrito al Ballet 
Nacional de España y el Organismo Autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música

[59] Orden de 17 de enero de 1984 por la que se regula el Festival Internacional de 
Teatro Clásico de Almagro, y se constituye un Patronato para su preparación, organización y 
gestión  [actualmente derogada]

[60] Real Decreto 565/1985, de 24 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Cultura y de sus Organismos autónomos

[61] Ley 9/1986, de 30 de diciembre, por la que se crean los Entes de derecho público 
Instituto Valenciano de Artes Escénicas, Cinematografía y Música e Instituto Valenciano de 
Arte Moderno  [actualmente derogada]

[62] Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1989.

[63] Ley 4/1989, de 21 de abril, de Creación del Instituto Gallego de las Artes Escénicas 
y Musicales  [actualmente derogada]

[64] Orden de 11 de enero de 1993 por la que se regulan los órganos de asistencia y 
asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.  [actualmente 
derogada]

[65] Real Decreto 436/1994, de 4 de marzo, por el que se declara bien de interés 
cultural, con categoría de monumento, el edificio del Teatro de la Zarzuela de Madrid

[66] Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se modifican determinados artículos del 
Estatuto de los Trabajadores, y del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral y de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social la disposición transitoria sexta del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de Trabajadores de 1995
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[67] Orden de 28 de diciembre de 1994 por la que, en aplicación de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de los Trabajadores, se prorroga la vigencia de 
determinadas ordenanzas laborales y reglamentaciones de trabajo

[68] Orden de 20 de septiembre de 1995 por la que se modifican las unidades de 
producción teatral del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.  [actualmente 
derogada]

[69] Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores  [actualmente derogada]

[70] Real Decreto 437/1996, de 1 de marzo, por el que se declara bien de interés 
cultural, con categoría de monumento, el Teatro María Guerrero, sito en la calle de Tamayo y 
Baus, número 4, en Madrid

[71] Resolución de 13 de mayo de 1997, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se dispone la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo de cobertura de vacíos

[72] Orden de 10 de septiembre de 1997 por la que la Comisión del Circo, pasa a 
denominarse Consejo del Circo y se modifica la composición de dicho órgano de 
asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música  [actualmente 
derogada]

[73] Resolución de 26 de enero de 2001, de la Dirección General de Cooperación y 
Comunicación Cultural, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito 
entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música (INAEM), la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
Ayuntamiento de Granada y la Diputación Provincial de Granada para la creación del 
consorcio "Festival Internacional de Música y Danza de Granada"

[74] Orden de 4 de diciembre de 2001 por la que se modifica la de 17 de enero de 1984, 
reguladora del Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro  [actualmente derogada]

[75] Orden ECD/3155/2003, de 10 de noviembre, por la que se regula el Festival 
Internacional de Teatro Clásico de Almagro y se constituye un Patronato para su 
preparación, organización y gestión

[76] Orden CUL/814/2008, de 24 de marzo, por la que se crea y regula el Consejo 
Estatal de las Artes Escénicas y de la Música  [actualmente derogada]

[77] Orden CUL/64/2008, de 9 de enero, por la que se regula el Consejo Artístico del 
Auditorio Nacional de Música  [actualmente derogada]

[78] Orden CUL/3296/2011, de 31 de octubre, por la que se nombra Director Honorario 
de la Orquesta y Coro Nacionales de España al Maestro don Josep Pons Viladoma
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§ 2

Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1981
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1981-12774

[ . . . ]
CAPÍTULO III

El estado de excepción

[ . . . ]
Artículo veintiuno.  

Uno. La Autoridad gubernativa podrá suspender todo tipo de publicaciones, emisiones de 
radio y televisión, proyecciones, cinematográficas y representaciones teatrales, siempre y 
cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo veinte, apartados 
uno, a) y d), y cinco de la Constitución. Igualmente podrá ordenar el secuestro de 
publicaciones.

Dos. El ejercicio de las potestades a que se refiere el apartado anterior no podrá llevar 
aparejado ningún tipo de censura previa.

[ . . . ]
Artículo veintiséis.  

Uno. La Autoridad gubernativa podrá ordenar la intervención de industrias o comercios 
que puedan motivar la alteración del orden público o coadyuvar a ella, y la suspensión 
temporal de las actividades de los mismos, dando cuenta a los Ministerios interesados.

Dos. Podrá, asimismo, ordenar el cierre provisional de salas de espectáculos, 
establecimientos de bebidas y locales de similares características.

[ . . . ]
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§ 3

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 267, de 6 de noviembre de 1982

Última modificación: 22 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1982-28915

La necesidad y la oportunidad de dictar un nuevo Reglamento de Policía de 
Espectáculos no pueden ser más evidentes, si se tiene en cuenta que han transcurrido más 
de cuarenta y cinco años desde que se promulgara el vigente, de tres de mayo de mil 
novecientos treinta y cinco, y que, durante ese tiempo han cambiado, sustancialmente, la 
problemática general de los espectáculos, las preocupaciones y actitudes de la sociedad 
destinataria de los mismos y las estructuras administrativas encargadas de velar por la 
protección de los intereses generales relacionados con ellos.

Efectivamente, el Gobierno considera inaplazable la necesidad de actualizar y adaptar a 
la abundante normativa dictada y a los cambios producidos desde mil novecientos treinta y 
cinco, los preceptos reguladores del ejercicio de las competencias que corresponden a las 
Autoridades gubernativas para el mantenimiento del orden público y la protección de las 
personas y bienes, en relación con los espectáculos públicos y las demás actividades 
recreativas, competencias derivadas de distintas disposiciones con rango de Ley formal.

El nuevo Reglamento, como indica su denominación, se mantiene estrictamente en el 
ámbito de la seguridad ciudadana y es por tanto escrupulosamente respetuoso de las 
competencias que corresponden a los distintos Departamentos ministeriales, a las 
Comunidades autónomas y a las Corporaciones locales, cuyas atribuciones se salvan 
expresamente, con carácter general, en el artículo uno, y con carácter particular y concreto, 
en otros preceptos de su articulado.

Se ha estimado que el ámbito material objeto de regulación debe ser exhaustivo ?
comprendiendo, no sólo los espectáculos públicos propiamente dichos, sino también las 
restantes actividades recreativas y los establecimientos públicos? y que, salvo algunas 
excepciones, el nuevo Reglamento ba de limitarse sustancialmente a la regulación de 
aspectos netamente jurídicos y generales, constituyendo el marco fundamental de un 
conjunto de Reglamentos especiales, de contenido propiamente técnico referidos a 
espectáculos o grupos de espectáculos concretos, promulgados mediante disposición de 
menor rango normativo y adaptados por tanto a la naturaleza y a la movilidad de las 
respectivas materias, de acuerdo con el ritmo progresivo de las correspondientes técnicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, oído el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos,

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 42 –



DISPONGO

Artículo único.  
Queda aprobado el Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades 

Recreativas, que seguidamente se inserta.

Disposición derogatoria.  
Uno. Quedan derogados el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos de tres de 

mayo de mil novecientos treinta y cinco y todas las disposiciones de igual o inferior rango 
que el presente Reglamento, en la medida en que se opongan a lo dispuesto en éste.

Dos. Los Reglamentos especiales de las distintas clases de espectáculos o actividades 
recreativas determinarán concretamente las disposiciones que quedan derogadas con 
arreglo al párrafo precedente y a sus propias normas.

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y 
ACTIVIDADES RECREATIVAS

DISPOSICIONES PRELIMINARES
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
1. Serán aplicables los preceptos del presente Reglamento a los espectáculos, deportes, 

juegos, recreos y establecimientos destinados al público, enumerados en el Anexo y a las 
demás actividades de análogas características, con independencia de que sean de 
titularidad pública o privada y de que se propongan o no finalidades lucrativas.

2. Los preceptos de la Sección primera, capítulo I, Título I dedicados específicamente a 
regular los requisitos de construcción o transformación de los locales para destinarlos a 
espectáculos propiamente dichos, serán adaptados a las exigencias de los establecimientos 
públicos y restantes actividades recreativas mediante Reglamentos especiales, con sujeción 
a análogos principios y finalidades.

3. La aplicación del presente Reglamento tendrá carácter supletorio respecto de las 
disposiciones especiales dictadas, en relación con todas o alguna de las actividades 
enumeradas en el Anexo, para garantizar la higiene y sanidad pública y la seguridad 
ciudadana, proteger a la infancia y a la juventud y defender los intereses del público en 
general, así como para la prevención de incendios y otros riesgos colectivos.

4. Los requisitos establecidos en el presente Reglamento, para los lugares, recintos e 
instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos, serán exigidos sin perjuicio de 
los que puedan establecer en el ejercicio de sus competencias, los distintos Departamentos 
ministeriales, las Comunidades autónomas y las Corporaciones locales.
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TÍTULO I
Lugares, recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos

CAPÍTULO I
Los edificios y locales cubiertos

Sección primera. Requisitos y condiciones exigibles para la construcción o 
transformación de edificios y locales para destinarlos a espectáculos 

propiamente dichos

Artículo 2.  
(Derogado)

Artículo 3.  
(Derogado)

Artículo 4.  
(Derogado)

Artículo 5.  
(Derogado)

Artículo 6.  
(Derogado)

Artículo 7.  
(Derogado)

Artículo 8.  
(Derogado)

Artículo 9.  
(Derogado)

Artículo 10.  
La altura mínima libre que han de tener los locales destinados a espectáculos públicos, 

no será inferior a 3,20 metros, medidos desde el suelo de la sala al techo. Si existieran 
elementos escalonados o decorativos en algún punto de la sala, su altura libre no será en 
ningún caso inferior a 2,80 metros.

La capacidad cúbica de locales destinados a los espectadores o asistentes, como norma 
general no podrá ser inferior a cuatro metros cúbicos por persona, si bien en cada caso se 
ajustará a las condiciones esenciales de ventilación existentes en cada uno y a la índole del 
espectáculo o recreo a que aquéllos se destinen.

Artículo 11.  
Siempre que el aforo del local exceda de 1.000 o de 100 espectadores o asistentes, se 

dispondrá respectivamente, de una enfermería o botiquín convenientemente dotados para 
prestar los primeros auxilios en caso de accidente o enfermedad repentina. Su instalación y 
dotación de personal, medicamentos y materiales estará de acuerdo con las disposiciones 
sanitarias vigentes.

La enfermería se podrá sustituir por botiquín y la presencia de ambulancias, dispuestas 
para cumplir su cometido en caso de necesidad.
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La dotación de personal, medicamentos y material de enfermerías, botiquines y 
ambulancias será objeto de regulación específica en los respectivos Reglamentos 
especiales, cuando se trate de los espectáculos taurinos y otras actividades recreativas 
particularmente peligrosas.

Artículo 12.  
1. Se establecerán retretes, urinarios y lavabos en cada planta a razón de cuatro plazas 

de urinarios, dos inodoros y dos lavabos para caballeros y seis inodoros y dos lavabos para 
señoras, por cada 500 espectadores o fracción, reduciéndose aquellas cifras a la mitad en el 
caso de que el aforo de cada piso sea inferior a 300.

2. Estas dependencias, separadas entre sí, se instalarán con el debido alejamiento de la 
sala, en locales ventilados suficientemente, bien iluminados, con alumbrado ordinario y con 
luces de señalización y de emergencia, y dotados con aparatos inodoros de descarga 
automática de agua y suelo impermeable, y sus paredes, hasta una altura de dos metros 
como mínimo, serán impermeables y recubiertas de azulejos u otros materiales vidriados.

Sección segunda. Alumbrado, calefacción y ventilación de toda clase de 
edificios y locales cubiertos

Alumbrado

Artículo 13.  
1. El alumbrado eléctrico será obligatorio para todos los edificios y locales de 

espectáculos y recreos públicos, pudiendo autorizarse, en casos excepcionales y tratándose 
de instalaciones de carácter provisional, ferias y verbenas, y otros sistemas de alumbrado 
previo informe de los Servicios Técnicos designados por la Autoridad municipal, que 
determinarán las prescripciones a que habrán de ajustarse para lograr la luminosidad 
adecuada sin peligro para la seguridad de las personas.

2. Los locales de pública concurrencia deben tener una iluminación estudiada para que 
no se produzcan zonas de penumbra y durante todo el tiempo tendrán en todos los asuntos 
comprendidos entre el pavimento y un plano de dos metros sobre el mismo unas 
iluminaciones mínimas de cinco lux en salas de fiesta y diez lux en cafeterías, bares y 
similares, pudiendo reducirlas, exclusivamente en los momentos de atracciones, hasta un 
lux.

Artículo 14.  
1. Los aparatos productores o transformadores de energía eléctrica, cuando los hubiere, 

se situarán en pabellones aislados o sectores independientes con arreglo a las 
prescripciones establecidas para esta clase de instalaciones.

2. Los conductores se colocarán en el interior de tubos de materia aislante e 
incombustible; debiendo tener aquéllos una sección adecuada a la intensidad de la corriente 
que por ellos haya de circular.

3. Quedan prohibidos los cables volantes; pero, si las características del espectáculo o 
actividad los exigieran excepcionalmente, deberán ir recubiertos por material aislante 
incombustible e impermeable.

4. Se prohíbe utilizar, como tierra para el retorno de la corriente, las armaduras de hierro 
o las canalizaciones.

5. En cada una de las dependencias del edificio se dividirá el alumbrado en varios 
circuitos independientes, para evitar que puedan quedar a oscuras totalmente cada una de 
aquéllas por una avería parcial. En el arranque de cada uno de estos circuitos se dispondrán 
interruptores y cortacircuitos, calibrados en relación con la sección de los conductores.

6. El cuadro de distribución se dispondrá lo más alejado posible del escenario o de la 
cabina en los cinematógrafos y en todo caso fuera del acceso público.

7. Las resistencias que se utilicen para regular los efectos de la luz, así como las que se 
insten en las cabinas de cinematógrafos, linternas de proyección y lámparas de arco, no 
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llevarán ninguna sustancia combustible y se protegerán convenientemente, para evitar que 
cualquier anomalía en su funcionamiento pueda producir daños.

8. Queda prohibido el uso de aparatos portátiles. Los materiales que se empleen para 
guarnecer los aparatos de alumbrado deberán ser ignifugados por el empleo de alguna de 
las sustancias aprobadas al efecto por el Ministerio de Industria y Energía.

Artículo 15.  
1. Independientemente del alumbrado eléctrico ordinario, se establecerá en todos los 

edificios y locales de espectáculos, un alumbrado de señalización y otro de emergencia que 
podrán ser eléctricos o de otra naturaleza, quedando excluidos los de líquidos o gases 
inflamables. El alumbrado de señalización estará constantemente encendido durante el 
espectáculo y hasta que el local sea totalmente evacuado por el público. El alumbrado de 
emergencia será de tal índole que, en caso de falta de alumbrado ordinario, de manera 
automática genere luz suficiente para la salida del público, con indicación de los sitios por 
donde ésta haya de efectuarse.

2. Las luces de emergencia y señalización se colocarán sobre las puertas que 
conduzcan a las salidas, en las escaleras, pasillos y vestíbulos. También serán instaladas en 
las dependencias accesorias de la sala.

En cada uno de los escalones del local se instalarán pilotos de señalización, conectados 
a su vez al alumbrado de emergencia, con la suficiente intensidad para que puedan iluminar 
su huella, a razón de uno por cada metro lineal o fracción.

3. El alumbrado de emergencia deberá ser alimentado por fuentes propias de energía. 
Cuando la fuente propia de energía esté constituida por baterías de acumuladores o por 
aparatos autónomos automáticos, se podrá utilizar un suministro exterior para proceder a su 
carga. La autonomía de la fuente propia de alimentación será como mínimo de una hora.

4. Se admitirán luces de emergencia y señalización alimentadas por pilas o 
acumuladores individuales o aislados, cuyo funcionamiento deberá estar debidamente 
atendido, en las mismas condiciones que el apartado anterior.

5. Caso de emplearse pilas o acumuladores para alimentar algún circuito de alumbrado, 
se situaran aquéllas en locales especiales bien ventilados y con pavimento no atacable por 
el electrólito, salvo que se trate de pilas secas.

6. Los ácidos y demás productos químicos que, en su caso, sean necesarios para su 
funcionamiento estarán encerrados en lugar separado, y las aguas procedentes de los 
mismos serán convenientemente neutralizadas antes de verterlas al alcantarillado.

7. El alumbrado de señalización deberá funcionar tanto con el suministro ordinario como 
con el que se genere por la fuente propia de alumbrado de emergencia.

Artículo 16.  
En todos los locales destinados a la celebración de espectáculos o recreos públicos, 

será responsabilidad del empresario la comprobación permanente del estado de aislamiento 
de las instalaciones eléctricas, a cuyo efecto ordenará las revisiones periódicas que sean 
necesarias.

Calefacción

Artículo 17.  
1. Para la calefacción en los locales destinados a espectáculos o recreos públicos, podrá 

emplearse el agua caliente, el vapor a baja presión o la calefacción eléctrica, sujeta a las 
condiciones que se establecen al efecto

2. Los hogares para los aparatos de calefacción se dispondrán en locales enteramente 
construidos con materiales resistentes al fuego, perfectamente ventilados y sin comunicación 
directa con la sala y sus dependencias.

El almacén de combustible, además de estar sectorizado, reunirá las mismas 
condiciones y estará suficientemente alelado de los hogares.

3. Las tuberías serán de hierro, así como los radiadores, que se colocarán en sitios 
donde no estorben a la circulación del público o bien embutidos en el piso o en las paredes 
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con rejillas a nivel del pavimento o de los paramentos de los muros Todos los accesorios se 
conservarán en buen estado de limpieza y funcionamiento.

4. Las subidas de humos o chimeneas no podrán pasar por la escena ni por los 
almacenes, salas y sitios de tránsito para el público, y se construirán con fábrica de ladrillo o 
materiales refractarios, conservándose siempre en buen estado de limpieza.

Las subidas de humos habrán de quedar aisladas de los muros, situándose en alguno de 
los patios.

5. Se prohibirá en absoluto el establecimiento, en cualquier dependencia del edificio, de 
estufas, caloríferos y demás aparatos fijos o movibles para la calefacción directa por medio 
del fuego.

Ventilación y acondicionamiento del aire

Artículo 18.  
Los locales cerrados dispondrán, en salas y dependencias de ventiladores, instalaciones 

de aire y aparatos extractores, y cuando el local tenga un aforo de más de 2.000 
espectadores, tendrá un sistema de ventilación forzada de potencia proporcionada a la 
capacidad de aquéllos. Si el local se halla ubicado total o parcialmente por debajo de la 
rasante de la vía de acceso al mismo, deberá tener sistema de ventilación forzada, o 
cualquiera que fuese su aforo.

Disposición General

Artículo 19.  
En lo no previsto especialmente en la presente Sección, el alumbrado, calefacción, 

ventilación y acondicionamiento de aire, en locales de espectáculos o recreos públicos se 
regirá por lo dispuesto, respectivamente, en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
y en el Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria, 
así como en sus normas complementarias.

Sección tercera. Precauciones y medidas contra incendios

Artículo 20.  
1. (Derogado)
2. Se prohíbe en absoluto que en el mismo local del espectáculo o recreo se hagan 

preparaciones de material pírico. Las explosiones de petardos se efectuarán en cajas 
cerradas con una sola cubierta de malla metálica; las luces de bengala se encenderán sobre 
los platillos, poniendo cerca un recipiente con agua y las antorchas Ilevadas por los artistas, 
cuando las actuaciones lo requieran, habrán de estar completamente apagadas antes de 
entrar en los cuartos o almacenes, en los que deberá disponerse de extintores, para su 
utilización inmediata en caso de emergencia.

Artículo 21.  
(Derogado)

Artículo 22.  
1. (Derogado)
2. (Derogado)
3. En el Servicio de Extinción de Incendios, deberá obrar en todo momento una copia del 

conjunto de los planos del local y de sus instalaciones y una Memoria explicativa de los 
medios de prevención y extinción de incendios con que cuente.

4. (Derogado)
5. (Derogado)
6. (Derogado)
7. (Derogado)
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Artículo 23.  
(Derogado)

Sección cuarta. Autoprotección

Artículo 24.  
(Derogado)

Artículo 25.  
(Derogado)

CAPÍTULO II
Campos de deportes, recintos e instalaciones eventuales

Sección primera. Locales abiertos y recintos para espectáculos o recreos al 
aire libre

Artículo 26.  
1. Los campos de deportes y los recintos destinados a espectáculos o recreos públicos 

deberán emplazarse en lugares de fácil acceso y provistos de las necesarias vías de 
comunicación con los centros urbanos.

2. Su fachada o fachadas han de dar a vías públicas o espacios abiertos aptos para la 
circulación rodada.

3. Los aforos de los campos o recintos estarán en relación con los anchos de las vías 
públicas o espacios abiertos colindantes, en la proporción de 200 espectadores o 
concurrentes o fracción, por cada metro de anchura de éstos.

Artículo 27.  
1. El conjunto de las puertas de acceso a los campos o recintos estará en la proporción 

de 1,20 metros libres por 400 espectadores de aforo o fracción y el ancho mínimo de cada 
una será de 1,80 metros libres.

2. Si se establecen entradas de vehículos, serán independientes de las destinadas a 
peatones.

3. Las graderías dispondrán de amplias salidas con escaleras suaves o rampas de 1,20 
metros de ancho por cada 200 espectadores o fracción y en número proporcional a su aforo.

4. Las escaleras para los pisos altos tendrán como mínimo 1,80 metros de anchura. Por 
cada 450 espectadores o fracción habrá una escalera que evacuará directamente a la 
fachada o fachadas o a pasillos independientes.

Artículo 28.  
1. Las localidades, en todos los campos o recintos, cualquiera que sea su categoría, 

serán fijas y numeradas las destinadas a asientos, debiendo ser las filas de 0,85 metros de 
fondo, de los cuales se destinarán 0,40 metros al asiento y los 0,45 metros restantes al paso, 
con un ancho de 0,50 metros cada asiento, como mínimo.

2. Los pasos centrales o intermedios serán, cuando menos, de 1,20 metros de ancho.
3. Las galerías o corredores de circulación serán de 1,80 metros por cada 300 

espectadores, con un aumento de 0,60 metros por cada 250 más o fracción.
4. Entre dos pasos, el número de asientos de cada fila no podrá ser mayor de 18 y por 

cada 12 filas deberá existir un paso con el ancho señalado en el párrafo 2.
5. Se dispondrán las localidades con la pendiente y requisitos necesarios de modo que 

desde cualquiera de ellas, cuando el lleno sea completo, pueda verse la cancha, el terreno 
de juego o el circuito de carrera en toda su extensión.
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6. Las de terraza, donde el público pueda permanecer de pie, serán aforadas a razón de 
una persona por cada 0,50 metros cuadrados, en el frente que da al terreno de juego, 
cancha o circuito.

Artículo 29.  
1. Se prohíben los planos inclinados para los espectadores que han de permanecer de 

pie. A éstos se destinarán graderías de peldaños horizontales que, aún en el caso de que 
fueran de tierra, tendrán, cuando menos, un borde construido con algún material fijo y 
suficientemente sólido. Estos peldaños serán de 60 centímetros de altura y a cada 
espectador se destinará un ancho de 50 centímetros.

2. En la primera fila y cada seis se dispondrán fuertes barandillas para contención del 
público. También se dispondrán en lo alto de las graderías y en los pasos de éstas, cuando 
ofrezcan peligro.

3. Cada 14 metros de gradería habrá un paso de un metro que no podrá ocuparse 
durante el espectáculo.

4. Las localidades deberán estar separadas de la cancha, terreno de juego o circuito, con 
una barandilla o cerramiento debiendo estar esta separación a una distancia mínima de 2,50 
metros.

Artículo 30.  
1. Según la importancia del campo o recinto y la clase de espectáculo o recreo, la 

Autoridad exigirá las dependencias de aseo, gimnasia, cuartos de vestir, botiquín o 
enfermería, con luz y ventilación directa.

2. El campo, cancha o recinto deberá estar en comunicación directa con estas 
dependencias, con accesos independientes y aislados de los del público.

Artículo 31.  
1. Se dispondrán los urinarios e inodoros repartidos según los núcleos de localidades en 

condiciones higiénicas y de decencia.
2. Unos y otros irán cubiertos; estarán distribuidos de forma homogénea por todo el 

edificio; y serán independientes los de cada sexo. Por cada 500 espectadores habrá cuatro 
inodoros, de los que la mitad estarán destinados a señoras, y por cada 125 espectadores, un 
urinario. Todos los servicios deberán estar provistos de lavamanos, cuyo número será igual a 
la mitad de la suma del de inodoros y el de urinarios.

Artículo 32.  
Las graderías, escaleras y toda clase de dependencias y lugares destinados al público 

deberán resistir en condiciones normales, además de su propio peso, una sobrecarga de 
400 kilos por metro cuadrado horizontal. La Autoridad dispondrá, en su caso, que se realicen 
las pruebas de resistencia que juzgue pertinentes, para determinar las condiciones de 
resistencia y seguridad.

Artículo 33.  
La estructura de todas las construcciones será de materiales resistentes al fuego de 

acuerdo con las normas vigentes. Únicamente se podrán tolerar los entramados de madera 
en los campos cuyo aforo sea inferior a 5.000 espectadores, pero con la condición de que 
estén impregnados y protegidos con sustancias ignífugas, declaradas como tales por el 
Ministerio de Industria y Energía y aplicadas por Empresas o laboratorios debidamente 
autorizados.

Artículo 34.  
Los mismos requisitos y condiciones previstos en los artículos precedentes deberán 

reunir, en cuanto sea posible, los lugares abiertos acondicionados para deportes o 
espectáculos náuticos, aeronáuticos u otras actividades recreativas al aire libre, donde se 
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instalen graderíos, plataformas o tribunas para uso del público o se habiliten instalaciones 
para uso de los deportistas o actores que tomen parte en tales deportes o espectáculos.

Sección segunda. De los locales o instalaciones de carácter eventual, portátiles 
o desmontables

Artículo 35.  
1. Los circos, plazas de toros portátiles y las barracas provisionales, caballitos giratorios, 

carruseles, columpios, tiros al blanco e instalaciones similares, deberán reunir las 
condiciones de seguridad, higiene y comodidad necesarias para espectadores o usuarios y 
para los ejecutantes del espectáculo o actividad recreativa.

2. Con tal objeto, dichos locales o instalaciones se adaptarán a las normas particulares 
que en su caso contengan los Reglamentos especiales: se aplicarán en ellos por analogía 
las establecidas en el presente Reglamento; y se cumplirán, además, los requisitos y 
condiciones que determinen las Autoridades competentes, teniendo en cuenta los 
dictámenes de los facultativos que designen para inspeccionar su montaje y comprobar su 
funcionamiento.

CAPÍTULO III
Licencias de construcción o reforma y de apertura

Sección primera. De las obras de nueva planta, adaptación o reforma de locales 
o recintos

Artículo 36.  
a) Obras de nueva planta.
1. Para la construcción de cualquier edificio, local o recinto que haya de destinarse a 

espectáculos o recreos públicos, será preciso solicitar la licencia correspondiente del 
Ayuntamiento del municipio, por medio de instancia firmada por el promotor del proyecto o 
su representante legal, a la que se acompañará en triplicado ejemplar una Memoria 
explicativa de la construcción que se proyecta ejecutar, señalando su emplazamiento 
debidamente acotado en relación con la vía o vías públicas y anchura da las mismas y 
detallando los datos referentes a su construcción, materiales a emplear, clase de 
espectáculo o recreo a que se va a destinar y alumbrado y demás servicios que hayan de 
instalarse.

2. Se unirá a la instancia, asimismo, en triplicado ejemplar, la descripción y planos de las 
diferentes plantas del edificio, fachadas y secciones, a escala 1:50, 1:100 ó 1:200, y en los 
que se refieren a detalles especiales la escala será de cinco centímetros por metro. En 
dichos planos, que estarán acotados en sus dimensiones principales, se situarán los 
asientos de las diferentes localidades en sus respectivas dimensiones.

3. Igualmente se acompañarán en triplicado ejemplar y suscritos por los técnicos 
competentes, Memorias explicativas y planos de las instalaciones eléctricas, de calefacción, 
ventilación y demás que hayan de incorporarse al edificio, local o recinto, en cuyos 
documentos quedarán definidas en su totalidad tales instalaciones, en las mismas escalas 
señaladas en el párrafo anterior.

4. Las medidas de seguridad, higiene, comodidad y aislamiento acústico que en el 
proyecto se prevean, habrán de ser como mínimo las que en este Reglamento o en los 
Reglamentos especiales se determinen para cada clase de local e instalaciones de que deba 
ser dotado.

En caso de insuficiencia de tales medidas, podrán adicionarse en la respectiva licencia 
las que se estimen necesarias, previa justificación de las mismas basada en las 
características del municipio, del local o de sus instalaciones y servicios

5. El expediente será sometido a información pública por un plazo de diez días y al 
mismo se incorporarán las exposiciones o alegaciones, individuales o colectivas, que se 
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introduzcan, tanto de oposición como de modificación o rectificación, las cuales deberán ser 
consideradas al resolver aquél.

b) Obras de adaptación o reforma.
1. Cuando se trate de reformas o adaptaciones en un edificio, local o recinto ya 

construido, o en cuevas o espacios naturales, habrá de solicitarse asimismo para su 
ejecución la licencia de la Autoridad municipal, presentando a ésta tres ejemplares de la 
Memoria y planos necesarios, con los mismos requisitos de los párrafos anteriores.

2. Toda obra de reforma o adaptación en edificios o locales ya destinados a espectáculos 
o recreos públicos, deberá servir para poner en armonía con este Reglamento las partes, 
servicios o instalaciones a que afecte y, por consiguiente, no se autorizaran obras que 
conserven las características antiguas, afectadas por la reforma o adaptación, cuando éstas 
no estén de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento.

3. El expediente se someterá a información pública, como en los supuestos del apartado 
a), siempre que se tratare de locales que no hubieran estado dedicados con anterioridad a la 
misma clase de espectáculos o actividades recreativas. Aparte de ello, si se tratara de 
edificios parcialmente dedicados a otros usos, se dará audiencia en todo caso a los 
restantes usuarios del mismo edificio, para que presten su conformidad o especifiquen, con 
base suficientemente justificada, las razones subjetivas u objetivas de su oposición al 
otorgamiento de la licencia solicitada.

Artículo 37.  
1. Cuando se trate de obras de nueva planta, adaptación o reforma de locales o recintos 

relativos a espectáculos o actividades recreativas, incluidos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento de Actividades MoIestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, la tramitación del 
expediente a que se refiere el artículo anterior se ajustará a lo prevenido en el artículo 30 de 
dicho Reglamento.

2. En tales supuestos, el proyecto técnico, Memoria y planos, además de la información 
prevenida en el artículo 29 del Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y 
PeIigrosas, deberán incorporar los datos y cumplir los requisitos exigidos en el artículo 36 del 
presente Reglamento.

Artículo 38.  
1. Un ejemplar de cada documentación, presentada de conformidad con lo dispuesto en 

los dos artículos anteriores y copia del expediente que hubieren instruido los Ayuntamientos, 
serán remitidos al Gobierno Civil, que si lo estima necesario, podrá comunicar a la Alcaldía 
los condicionamientos de la licencia que considere procedentes en garantía del 
cumpIimiento de la normativa vigente sobre espectáculos y recreos públicos, para la 
protección de la seguridad ciudadana y el mantenimiento del orden público.

2. Tales condicionamientos deberán incorporarse obligatoriamente a la licencia en los 
casos siguientes:

a) Locales cerrados:
En municipios con más de 25.000 habitantes, cuando el aforo exceda de 500 

localidades.
En municipios con menos de 25.000 habitantes, cuando el aforo exceda de 250 

localidades.
b) Lugares abiertos o recintos al aire libre:
En municipios con más de 25.000 habitantes, cuando el aforo exceda de 10.000 

localidades.
En municipios de menos de 25.000 habitantes, cuando el aforo exceda de 2.500 

localidades.
3. En los casos contemplados en el párrafo anterior, el Gobierno Civil someterá el 

expediente a informe de la Comisión Provincial de Gobierno, que podrá designar con tal 
objeto una Ponencia especial e incorporar a la misma Vocales entre quienes concurran 
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condiciones especiales de preparación y capacitación técnica, en relación con las materias 
que haya de informar y, en todo caso, un representante del Ayuntamiento que haya instruido 
el expediente.

4. A efectos de la emisión del informe que proceda, la Comisión podrá disponer las 
visitas de reconocimiento e inspección de los locales, recintos o instalaciones e interesar la 
aportación de los datos e informaciones que juzgue necesarios.

5. Evacuado el informe de la Comisión Provincial de Gobierno, el Gobierno Civil 
determinará los condicionamientos procedentes y lo comunicará al Ayuntamiento.

6. Cuanto antecede se entiende sin perjuicio de las autorizaciones que corresponda 
otorgar o de las intervenciones que deban realizar otros servicios del Estado o las 
Comunidades autónomas o Entes preautonómicos, en relación con los Iocales de 
espectáculos y actividades recreativas o con instalaciones determinadas de los mismos, de 
acuerdo con regulaciones especiales.

Artículo 39.  
1. El diseño de planos de todas las obras, ya sean de nueva planta, de adaptación o de 

reforma, y la dirección facultativa de las mismas corresponderá a los técnicos que 
determinen las leyes y disposiciones vigentes en el momento de ser presentada la solicitud.

2. Los documentos, planos, Memorias y certificados, suscritos por técnicos competentes, 
deberán estar visados por el respectivo Colegio Profesional.

Sección segunda. De la apertura al publico de locales o recintos y la entrada en 
funcionamiento de las instalaciones destinadas a espectáculos o actividades 

recreativas

Artículo 40.  
1. Para la apertura de todo local o recinto de nueva planta o reformado, destinado 

exclusiva o preferentemente a la presentación de espectácuIos o a la realización de 
actividades recreativas, será preciso que se solicite y obtenga, del Ayuntamiento del 
municipio de que se trate, la licencia correspondiente, sin perjuicio de los demás requisitos y 
condiciones impuestos por la reglamentación específica del espectáculo de que se trate.

2. Igual solicitud se formulará para la transformación y dedicación a la realización de 
espectácuIos o actividades recreativas, con carácter continuado, de locales que vinieran 
estando habitualmente destinados a distinta utilización. No podrán iniciarse las actividades 
señaladas sin haber obtenido la indicada licencia.

3. TaI licencia tendrá por objeto comprobar que la construcción o la reforma y las 
instalaciones se ajustan íntegramente a las previsiones del proyecto previamente aprobado 
por el Ayuntamiento al conceder las licencias de obra a que se refiere el artículo 36 de este 
Reglamento, especialmente en aqueIIos aspectos y elementos de los locales y de sus 
instalaciones que guarden relación directa con las medidas de seguridad, sanidad y 
comodidad de obligatoria aplicación a los mismos.

Artículo 41.  
La solicitud a que se refiere el artículo anterior habrá de ser formulada ante el 

Ayuntamiento del municipio en que radique el local o recinto de que se trate, mediante 
instancia de la persona o Empresa interesada, en la que consten, y se acrediten, en su caso, 
documentalmente, los siguientes extremos:

a) Nombre, edad y domicilio del solicitante y título o calidad en virtud de la cual solicita la 
autorización.

b) Declaración del tipo de espectáculos o actividades recreativas cuya realización se 
pretende en el local o recinto.

c) Determinación del número de espectadores o asistentes que hayan de constituir el 
aforo máximo del local o recinto cuya apertura se solicite.
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Artículo 42.  
1. A toda instancia solicitando la apertura y funcionamiento de un local o recinto 

destinado a espectáculos o recreos públicos, habrán de acompañarse, a efectos de acreditar 
las medidas de seguridad e higiene exigibles, certificaciones, expedidas por los técnicos en 
cada caso más idóneos y que se encuentren en posesión de los títulos facultativos 
correspondientes, que acrediten la debida ejecución de los proyectos respectivos, así como 
que sus diversos elementos o instalaciones, potencialmente peligrosos para personas o 
bienes, han sido provistos de los dispositivos de seguridad e higiene exigidos por este 
Reglamento y demás normas concordantes o complementarias del mismo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los Alcaldes podrán disponer el 
reconocimiento previo de los locales, y de sus instalaciones por el personal técnico de ellos 
dependiente o exigir la aportación suplementaria de las certificaciones facultativas o técnicas 
que estimen indispensables para decidir con mayor fundamento sobre las condiciones de 
higiene y seguridad de cada local de espectáculos, de acuerdo con sus características 
estructurales y funcionales y el número y peligrosidad de las instalaciones que lleve 
incorporadas.

3. Cuando se trate de la exhibición pública de material audiovisual en Bares, Cafeterías 
Pubs, Discotecas o Salas de Fiesta, se requerirá informe previo de los servicios provinciales 
del Ministerio de Cultura o, en su caso, de los Entes en los que puedan haber sido 
delegadas o transferidas competencias en la materia.

Artículo 43.  
1. Tramitado el expediente de acuerdo con lo previsto en los artículos anteriores, el 

Ayuntamiento resolverá sobre la licencia solicitada; notificando la resolución en forma al 
solicitante y comunicándola inmediatamente al Gobierno Civil de la Provincia.

2. En la resolución se determinará, en relación con las características del local y de sus 
instalaciones y servicios, el aforo máximo permitido, el número máximo de personas que 
puedan actuar en él y la índole de los espectáculos o actividades recreativas o servicios que 
se pueden ofrecer, instalaciones técnicas, material o maquinaria de todo tipo cuya existencia 
se prevea y que las condiciones del local o recinto permitan, así como las medidas que se 
considere necesario imponer como complemento de las contenidas en el Proyecto para 
garantizar la higiene, seguridad y comodidad.

Artículo 44.  
1. Cuando se estime que, en orden a la autorización solicitada, es preciso subsanar o 

modificar alguna o algunas de las características o elementos estructurales, o de 
instalaciones o servicios, del local o recinto de que se trate, podrá concederse una licencia 
provisional para su funcionamiento, en los términos y con las condiciones que se determinen 
y siempre que ello no suponga riesgo para la seguridad personal del público o de los 
actuantes o personal que preste sus servicios en el mismo, lo que se hará constar en el 
expediente mediante certificación suscrita por técnico competente y visada por el Colegio 
Profesional respectivo.

2. Dicha licencia provisional, que podrá concederse de oficio o a petición del interesado, 
no podrá tener duración superior a los seis meses, prorrogables por una sola vez durante un 
período igual de tiempo, en caso justificado, y a solicitud del peticionario; transcurrido dicho 
término, sin que se hayan llevado a cabo las subsanaciones o modificaciones referidas, la 
licencia provisional quedará sin efecto y se entenderá denegada la solicitud inicialmente 
formulada.

Artículo 45.  
1. Las licencias a que se refieren los artículos precedentes, serán válidas solamente para 

el local o emplazamiento que en ellas se consigne.
2. Ningún local podrá ofrecer espectáculos, diversiones o servicios distintos de aquéllos 

para los que expresamente hubiere sido autorizado salvo que, con estricta sujeción a las 
condiciones esenciales de la licencia, fuese autorizada por el Gobernador Civil la celebración 
de otros espectáculos o actividades, con carácter extraordinario.
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3. La incorporación a un local, de instalaciones complementarias, o su adaptación para la 
realización de actividades o la prestación de servicios nuevos, no previstos en la licencia de 
apertura y funcionamiento, requerirá la solicitud, tramitación y concesión de una licencia 
adicional, en la misma forma que la anterior, y que podrá concederse, con los 
condicionamientos procedentes, siempre que la nueva actividad o servicio sea compatible 
por sus exigencias de seguridad e higiene con los usos previamente autorizados.

Artículo 46.  
1. El incumplimiento de los términos en que se conceda la licencia solicitada, de acuerdo 

con lo previsto en el apartado 2 del artículo 43 determinará, sin perjuicio de las 
responsabilidades de orden penal o administrativo en que pueda incurrirse, la revocación de 
la licencia concedida.

2. Igualmente podrá revocarse la licencia si varían sustancialmente las características, 
condiciones y, servicios e instalaciones del local, de forma tal que se pongan en peligro la 
higiene y seguridad pública o de las personas que accedan o presten sus servicios en el 
mismo.

3. Si, en el caso a que se refiere el apartado anterior, las modificaciones indicadas no 
parecen susceptibles de originar los riesgos aludidos, y se consideran subsanables o 
reparables, se suspenderá temporalmente el funcionamiento de la sala hasta que se 
remedien las causas que lo motiven.

4. A efectos de lo determinado en este artículo, los servicios técnicos municipales podrán 
realizar cuantos reconocimientos y visitas de inspección consideren necesarios para 
comprobar las condiciones de seguridad e higiene y el funcionamiento de instalaciones y 
servicios.

Artículo 47.  
1. Sin perjuicio de las facultades inspectoras permanentes de los Gobernadores Civiles y 

los Alcaldes, estos ordenarán el reconocimiento preceptivo de los locales destinados a 
espectáculos o recreos públicos, cuando, tras haber permanecido cerrados durante seis 
meses como mínimo, pretendieran comenzar o reanudar sus actividades, a fin de comprobar 
si subsisten las medidas de seguridad y sanidad que fueron tenidas en cuenta para la 
concesión de la licencia de apertura y funcionamiento.

2. En los supuestos de inactividad a que se refiere el apartado anterior, se entenderá que 
la licencia de apertura y funcionamiento queda sin efecto a los seis meses contados desde el 
otorgamiento o desde el comienzo de la inactividad, debiendo el propietario del local o el 
empresario solicitar su reconocimiento previo, antes del inicio o la reanudación de sus 
actividades.

3. Si, como resultado de dicho reconocimiento, se comprobase que la reapertura de un 
local de espectáculos pudiese crear situaciones de riesgo adicional, no eliminables sin la 
revisión o ampliación de las medidas de seguridad y sanidad inicialmente impuestas, se 
procederá a la más rápida determinación de las mismas.

4. Si, como consecuencia del reconocimiento a que se refiere el presente artículo, se 
comprobara la aptitud del local para la celebración de los espectáculos o recreos públicos 
previstos o, en su caso, tan pronto como fueran ejecutadas de conformidad las medidas de 
seguridad y sanidad determinadas con arreglo al apartado anterior, la licencia de apertura y 
funcionamiento recuperará sus plenos efectos.

Artículo 48.  
1. También será precisa la licencia de la Alcaldía para la entrada en funcionamiento de 

las instalaciones eventuales, portátiles o desmontables y en general para las pequeñas 
diversiones que se den al público, como ferias y verbenas, en barracas provisionales o al 
aire libre, caballitos giratorios, carruseles, columpios, tiro al blanco y similares.

2. En los supuestos en que las diversiones o recreos a que se refiere el párrafo anterior 
requieran del montaje de casetas, tablados, u otras construcciones o estructuras o de la 
instalación de dispositivos mecánicos o electrónicos potencialmente peligrosos, unos y otros 
habrán de ser reconocidos previamente por facultativo idóneo, que emitirá el oportuno 
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informe sobre las condiciones de seguridad que los mismos reúnan para el público, 
especialmente en el supuesto de que en ellos se expongan animales feroces o se utilicen 
armas.

Artículo 49.  
Siempre que para el adecuado ejercicio de las competencias que les atribuye el presente 

capítulo, los Ayuntamientos estimaran imprescindible la colaboración de los servicios de la 
Administración del Estado en la Provincia, podrán interesar tal colaboración del Gobernador 
Civil.

TÍTULO II
Organización de los espectáculos y actividades recreativas

CAPÍTULO IV
Elementos personales que intervienen en los espectáculos o actividades 

recreativas

Sección primera. La empresa y el personal dependiente de la misma

Artículo 50.  
1. Se considerarán Empresas, a los efectos de este Reglamento, las personas físicas o 

jurídicas, Entidades, Sociedades, Clubs o Asociaciones que, con ánimo de lucro o sin él y 
habitual u ocasionalmente, organizan espectáculos o actividades recreativas y asumen, 
frente a la Autoridad y al público, las responsabilidades y obligaciones inherentes a su 
organización, celebración y desarrollo, previstas en este Reglamento.

2. Siempre que se trate de Sociedades, Clubs o Asociaciones, habrán de estar 
constituidas e inscritas en los Registros públicos que procedan y ostentar personalidad 
jurídica de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso según su naturaleza, debiendo 
constar expresamente en la documentación legal necesaria para su constitución, entre sus 
fines, la organización de espectáculos o actividades recreativas.

3. Todas las Empresas comunicarán a la autoridad gubernativa y a la Autoridad 
municipal correspondiente, antes de dar comienzo al desarrollo de sus actividades, en 
materia de espectáculos y recreos públicos, su nombre o denominación y domicilio, y los de 
sus directivos, gerentes o administradores, con los que dichas autoridades habrán de 
entenderse directamente; presentando copias autorizadas de sus documentos constitutivos o 
nombramientos y relación de los locales o recintos de que dispongan para la organización de 
espectáculos o actividades recreativas; quedando obligadas a manifestar oportunamente los 
cambios de nombres y domicilios cuando se produzcan, así como las modificaciones de los 
locales, recintos o establecimientos.

4. Con base en la información suministrada por las Empresas y previa su aclaración, 
comprobación o complementación, cuando sean necesarias, se establecerán y se 
actualizarán de forma continuada, en los Ayuntamientos, en los Gobiernos Civiles y en el 
Ministerio del Interior, Registros de Empresas y de Locales, referidos a los respectivos 
ámbitos territoriales, que servirán de instrumento para la ejecución de las competencias que 
en la materia corresponden a dichos órganos y al Ministerio de Cultura. El Ministerio del 
Interior facilitará al de Cultura la información contenida en los Registros, que éste interese.

Artículo 51.  
Las Empresas vendrán obligadas a:
a) Adoptar cuantas medidas de seguridad, higiene y tranquilidad se prevean con carácter 

general o se especifiquen en las licencias de construcción, apertura y funcionamiento de los 
lugares e instalaciones en que se celebren sus espectáculos, así como a mantener unos y 
otros en perfecto estado de uso y funcionamiento.
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b) Permitir y facilitar las inspecciones que se acuerden por las Autoridades competentes 
para comprobar el buen estado de los locales, el correcto funcionamiento de sus 
instalaciones, la adecuada limpieza y aseo de unos y otras, así como la moralidad y el buen 
orden de los espectáculos que en ellos se celebren, Las Empresas deberán estar presentes 
a través de sus titulares o representantes en la realización de tales inspecciones.

c) Llevar el Libro de Reclamaciones previsto en el artículo siguiente y tenerlo siempre a 
disposición del público, y de las Autoridades y sus agentes.

d) Responder por los daños que, en relación con la organización o como consecuencia 
de la celebración del espectáculo o la realización de la actividad, se produzcan a los que en 
él participen o lo presencien, o a otras personas, siempre que los mismos les sean 
imputables por imprevisión, negligencia o incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
este Reglamento, y sin que el aseguramiento obligatorio de los mismos pueda excluir el 
carácter principal y solidario de su responsabilidad.

e) Cumplir las obligaciones impuestas por la legislación de propiedad intelectual y 
cuantas obligaciones se les impongan en este Reglamento, en los Reglamentos especiales o 
en las licencias y autorizaciones concedidas en ejecución de los mismos.

f) No discriminar a las personas usuarias por razón de raza, lugar de procedencia, sexo, 
discapacidad, edad, orientación sexual, religión, opinión o cualquier otra circunstancia 
personal o social. Por discriminación por motivos de discapacidad se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar 
sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos reconocidos a las personas usuarias. En concreto, el ejercicio del derecho de 
admisión no puede utilizarse para impedir, restringir o condicionar el acceso de nadie por 
motivo de discapacidad o cualquier otra discriminación.

Artículo 52.  
1. En todos los locales, recintos o instalaciones destinados a espectáculos públicos o 

actividades recreativas existirá a disposición del público un Libro de Reclamaciones que 
habrá de estar debidamente foliado y sellado en todas sus páginas por el Gobierno Civil o la 
Alcaldía. Los Libros deberán ser múltiples y estar localizados en las distintas puertas del 
local o recinto siempre que el aforo de éstos exceda de 700 localidades.

2. La disposición de Libros de Reclamaciones se anunciará mediante carteles bien 
visibles, expuestos en los locales, en los sitios en que se exhiba la publicidad de aquéllos.

3. Cualquier espectador o usuario, previa exhibición del documento nacional de identidad 
a quien le atienda en nombre de la Empresa y haciendo constar el número de dicho 
documento, su nombre, apellidos y domicilio, podrá utilizar el Libro de Reclamaciones, 
cuando observe alguna infracción a lo dispuesto en el presente Reglamento y, en especial, 
en los casos siguientes:

a) Cuando el espectáculo o actividad no se desarrolle en su integridad y en la forma, 
condiciones y horario con que fue anunciado.

b) Cuando los precios de las localidades o de los artículos que se expendan en el 
establecimiento excedan de los marcados en las listas expuestas al público, o se infrinja la 
obligación de exponer éstas.

c) Cuando el local carezca de los servicios exigidos u omita las medidas de seguridad, 
higiene y comodidad impuestas en los Reglamentos o las licencias de obra y de apertura y 
funcionamiento o no se mantengan unos y otros en correcto estado de uso y funcionamiento. 
A tal fin, extractos de dicha licencia, sellados de conformidad por la Autoridad gubernativa, 
deberán ser expuestos al público para su conocimiento en lugares preferentes.

d) Cuando en la celebración de espectáculos o la realización de la actividad se omitan 
las medidas de seguridad inherentes a su propia naturaleza o deducibles de la peligrosidad 
de los elementos que se utilicen.

e) Cuando no se exhiba con la debida publicidad y visibilidad la clasificación por edades 
o, a juicio del usuario, la misma sea manifiestamente inadecuada al espectáculo.

4. Si se comprobara el fundamento real de la reclamación, la autoridad obligará a 
subsanar los defectos denunciados, sin perjuicio de imponer la sanción que corresponda, 
previa instrucción de expediente en la forma legalmente dispuesta.
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Artículo 53.  
En todos los espectáculos o actividades recreativas en que puedan producirse 

concentraciones superiores a 100 personas, la Empresa deberá disponer de personal 
encargado de vigilancia, al que encomendará el buen orden en el desarrollo del espectáculo. 
Se comunicarán a la Autoridad gubernativa y a la municipal los datos de identificación y las 
altas y bajas de éste personal, que podrá recibir órdenes de las mismas o de sus agentes 
para el mejor cumplimiento de su función.

Sección segunda. Los actores, deportistas y demás ejecutantes de la actividad 
recreativa

Artículo 54.  
Se considerarán actores, deportistas o ejecutantes a los efectos de este Reglamento, 

todas aquellas personas que con su actuación proporcionen diversión, esparcimiento o 
recreo al público asistente.

Artículo 55.  
Queda expresamente prohibido a los actores, artistas, deportistas y ejecutantes de la 

actividad recreativa:
a) Realizar su actividad al margen de las normas que regulen en cada caso la actuación, 

de los programas o guiones, así como de las misiones específicas que tengan asignadas por 
la dirección o la Empresa.

b) Faltar al respeto debido al público, no guardarle la debida consideración o dar motivos 
fundados, con su comportamiento, a posibles reacciones del mismo susceptibles de 
perturbar el normal desarrollo de las actuaciones.

c) Negarse a actuar, salvo por causa legítima o por razones de fuerza mayor 
debidamente justificadas.

d) Alterar por propia iniciativa el contenido de su actuación, salvo que conste la 
conformidad del autor, director o árbitro y no se traspasen los límites de orden moral, 
socialmente admitidos.

Artículo 56.  
1. Todo actor, artista, deportista o ejecutante, podrá comprobar, con una antelación 

mínima de cuatro horas a su actuación, que se han tomado por la Empresa organizadora las 
medidas sanitarias y de seguridad obligatorias o necesarias para cada espectáculo o 
actividad y, en caso de omisión o insuficiencia de las adoptadas, negarse a actuar hasta 
tanto hayan sido tomadas o completadas.

2. La Empresa será responsable de los daños o perjuicios que para los actores, artistas, 
deportistas o ejecutantes se deriven directamente de la no adopción de las medidas 
sanitarias y de seguridad legalmente establecidas, así como de su insuficiente 
mantenimiento, independientemente de que hayan sido o no revisabas y aceptadas por los 
mismos con anterioridad.

Artículo 57.  
1. La edad de admisión de los artistas o ejecutantes de ambos sexos, se fija, por razones 

de protección de la infancia y juventud, en los dieciséis años para trabajos diurnos y en los 
dieciocho para los nocturnos, teniendo esta última consideración los que se realicen a partir 
de las veintidós horas.

2. Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable a los deportistas infantiles y 
cadetes, cuando intervengan en las respectivas competiciones.

Sección tercera. Los espectadores, asistentes o usuarios y el público en 
general
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Artículo 58.  
Además del derecho a contemplar el espectáculo, participar de la actividad recreativa o 

usar del servicio correspondiente, se reconocen, en favor del público en general, los 
siguientes derechos:

a) A que el espectáculo o la actividad se desarrolle en su integridad y en la forma y 
condiciones con que haya sido anunciado.

b) A obtener, de acuerdo con lo previsto en los artículos de este Reglamento, la 
devolución del importe de las localidades adquiridas, caso de no hallarse conforme con la 
variación del espectáculo o actividad o de sus condiciones o requisitos, dispuesta por la 
Empresa, salvo que hubiese ya comenzado y la variación obedeciese a causas de fuerza 
mayor.

c) A obtener de la Empresa el Libro de Reclamaciones para consignar en él las que 
estime pertinentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52.

d) A utilizar los servicios generales en la forma y con las limitaciones que 
reglamentariamente se establezcan o se determinen por la Empresa de acuerdo con las 
mismas.

Artículo 59.  
1. El público no podrá:
a) Exigir que se ejecuten programas o actuaciones o se presten servicios distintos de los 

anunciados, siendo potestativo de los artistas o ejecutantes o de la dirección conceder o 
negar la repetición de un fragmento o parte de los que hubiesen ejecutado.

b) Permanecer en pie en las localidades de asiento ni en los pasillos, durante el 
desarrollo del programa. En estos únicamente se consentirá la permanencia de las 
Autoridades o de sus Agentes o de los dependientes de las Empresas, sin obstaculizar o 
impedir la visión de los espectadores.

c) Fumar en locales cerrados destinados a espectáculos propiamente dichos, salvo en 
las zonas o dependencias especiales que por la Empresa se señalen al efecto y que habrán 
de reunir las condiciones de higiene y ventilación adecuadas.

d) Portar armas de cualquier clase, aunque se estuviera en posesión de la licencia o 
permiso reglamentarios, o cualesquiera otros objetos que pudieran ser usados como tales o 
artefactos peligrosos para la integridad física de las personas.

Esta prohibición no será aplicable a los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, que se encuentren presentes ejerciendo las funciones propias de su cargo, ni en 
general a los miembros de Cuerpos o Institutos armados, cuando al amparo de su legislación 
especial, asistan de uniforme a ciertas recepciones o actos.

e) Entrar en el recinto o local sin cumplir los requisitos a los que la Empresa tuviese 
condicionado el derecho de admisión, a través de su publicidad o mediante carteles, bien 
visibles, colocados en los lugares de acceso, haciendo constar claramente tales requisitos.

f) Acceder a los escenarios, campos o lugares de actuación de ejecutantes, artistas o 
deportistas, mientras dure dicha actuación, salvo que esté expresamente previsto o venga 
exigido por la naturaleza de la actividad.

Siempre que las Empresas o el personal de las mismas advirtieren la falta de 
observancia de alguna de las prohibiciones precedentes, podrán requerir, para imponerlas, 
El auxilio de los Agentes de la Autoridad.

2. En general, el público habrá de mantener la debida compostura y evitar en todo 
momento cualquier acción que pueda producir peligro, malestar, dificultar el desarrollo del 
espectáculo o actividad o deteriorar las instalaciones del local, así como guardar el buen 
orden y disciplina, de acuerdo con las prescripciones establecidas en el presente 
Reglamento y las órdenes o indicaciones que a tal fin reciba de la Autoridad o de la 
Empresa.

Artículo 60.  
1. Queda prohibida la entrada y permanencia de menores de dieciséis años en las salas 

de fiesta, discotecas, salas de baile, en los espectáculos o recreos públicos clasificados, 
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genérica o específicamente por el Ministerio de Cultura, para mayores de dieciséis años y, 
en general, en cualesquiera lugares o establecimientos públicos en los que pueda padecer 
su salud o su moralidad, sin perjuicio de otras limitaciones de edad que establezcan normas 
especiales, en materias de la competencia de los distintos Departamentos ministeriales o, en 
su caso, de las Comunidades autónomas.

2. A los menores de dieciséis años que accedan a los establecimientos, espectáculos o 
recreos no incluibles en la prohibición del apartado anterior, no se les podrá despachar ni se 
les permitirá consumir ningún tipo de bebida alcohólica.

3. Los dueños, encargados o responsables de los establecimientos, espectáculos o 
recreos a que se refiere el párrafo 1, por sí o por medio de sus porteros o empleados, 
deberán impedir la entrada en los mismos a los menores de dieciséis años y proceder a su 
expulsión cuando se hubieren introducido en ellos requiriendo, en caso necesario, la 
intervención de los Agentes de la Autoridad.

4. Las personas señaladas en el párrafo anterior, que tuviesen duda sobre la edad de los 
menores que pretendan acceder o hayan tenido acceso a los referidos establecimientos, 
espectáculos o recreos, deberán exigirles la presentación de su documento nacional de 
identidad como medio de acreditar aquélla.

5. En los locales o establecimientos a que se refiere el presente artículo, deberán figurar 
letreros colocados en sitios visibles del exterior, como taquillas y puertas de entrada, así 
como en el interior de los mismos, con la leyenda: «Prohibida la entrada de menores de 
dieciséis años», Esta misma prohibición deberá figurar también expresa en los carteles, 
folletos, programas o impresos de propaganda de los referidos establecimientos, 
espectáculos o recreos.

Artículo 61.  
Salvo en los casos de fiestas, verbenas o atracciones populares, queda terminantemente 

prohibido el acceso a todo establecimiento público o local de espectáculos o recreos 
públicos, durante las horas nocturnas a los menores de dieciséis años que no vayan 
acompañados de personas mayores responsables de su seguridad y moralidad, aunque el 
espectáculo o actividad fuese apto para ellos, debiendo aplicarse también a este supuesto 
las normas contenidas en los párrafos 3 y 4 del artículo anterior.

CAPÍTULO V
La celebración de los espectáculos

Sección primera. Carteles o programas

Artículo 62.  
1. No podrá celebrarse ningún espectáculo o actividad recreativa pública sin que el 

Alcalde del municipio tenga conocimiento del cartel o programa tres días antes como mínimo 
de darlos a conocer al público y les haya estampado el sello correspondiente, como garantía 
de su presentación. Con tal objeto, el empresario o responsable del espectáculo o actividad 
presentará oportunamente tres ejemplares del cartel o programa, uno de los cuales será 
inmediatamente remitido por la Alcaldía al Gobierno Civil de la provincia. La señalada 
antelación de tres días podrá reducirse a veinticuatro horas, si el empresario o responsable 
acreditase ante la Alcaldía haber presentado con anterioridad los carteles o programas 
directamente en el Gobierno Civil.

Asimismo se deberá presentar la documentación correspondiente, en cumplimiento de la 
normativa especial del espectáculo de que se trate y en particular la documentación 
acreditativa de la calificación por edades que se hubiera obtenido del Ministerio de Cultura. 
Sin el cumplimiento de este requisito, no se podrá celebrar el espectáculo.

2. En todos los carteles habrán de consignarse al menos los datos siguientes:
a) La denominación corriente de la clase de espectáculo o actividad a desarrollar.
b) En su caso, el título de las obras y los nombres de sus autores o traductores.
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c) El nombre de los intérpretes, artistas o actores que hayan de actuar y, en su caso, el 
orden por el que lo harán.

d) Fechas y horarios de las actuaciones o representaciones previstas.
e) Los precios de las diversas clases de localidades, incluidos en ellos todos los 

impuestos o tributos que les graven.
f) En su caso, las condiciones del abono para una serie de funciones y los derechos que 

se reconozcan a los abonados.
g) La denominación social y domicilio de la Empresa y el nombre, apellidos y domicilio de 

su titular o representante.
h) Cuando se trate de películas cinematográficas, el nombre o razón social o comercial 

de la Empresa distribuidora.
i) En su caso, la calificación del espectáculo, por edad, otorgada por el Ministerio de 

Cultura.
3. Sobre la base de la información contenida en la programación y la difundida por la 

publicidad, así como de la que puedan obtener de los órganos del Ministerio de Cultura o por 
otros medios, las Autoridades gubernativas y las municipales, teniendo en cuenta las 
circunstancias locales o temporales que concurran, podrán excepcionalmente prohibir la 
asistencia de menores e incluso suspender o prohibir la presentación del espectáculo, en el 
ejercicio de las competencias que les corresponden para mantener el orden público, 
garantizar la seguridad ciudadana y proteger a las personas, especialmente a la infancia y 
juventud.

4. Si por cualquier circunstancia la Empresa se viere obligada a variar el orden, fecha, 
contenido o composición de un espectáculo o actividad recreativa previamente anunciado, lo 
pondrá en conocimiento del Alcalde del municipio, que lo comunicará al Gobernador civil de 
la provincia, y procederá inmediatamente a hacer pública la variación en los mismos sitios en 
que habitualmente se fijen los carteles y además sobre las ventanillas de los despachos de 
billetes, quedando obligada a devolver el importe de las localidades adquiridas al público que 
lo reclame por no aceptar la variación.

Artículo 63.  
1. Los carteles o programas en los que se establezcan las condiciones del abono para 

una serie de funciones deberán ser remitidos por la Empresa a los Alcaldes para su 
diligenciamiento, ocho días antes como mínimo de darlos a conocer al público.

2. Los abonados tendrán los derechos que las Empresas les hayan concedido, al tiempo 
de hacerse los abonos, a través de los programas y carteles para cada temporada, y en todo 
caso a la devolución del dinero que hubiesen pagado por los espectáculos que no llegaran a 
celebrarse o que hubieran sido objeto de variación con la que no estuviesen de acuerdo.

Artículo 64.  
1. Siempre que los espectáculos, manifestaciones deportivas o actividades recreativas 

hayan de tener lugar en las vías públicas, total o parcialmente, habrá de obtenerse 
previamente la aprobación de los carteles o programas por parte de la Autoridad 
competente, que deberá señalar los condicionamientos necesarios, derivados de la propia 
naturaleza de aquéllos y de sus efectos sobre los restantes usos de las vías públicas 
afectadas.

2. La aprobación de los programas corresponderá a la autoridad municipal; pero habrá 
de obtenerse de la autoridad gubernativa provincial o del Ministerio del Interior, siempre que 
se trate de actividades como competiciones o vueltas automovilístas motocicletas y ciclistas, 
así como de pruebas de pedestrismo o maratones deportivos y populares, cuyo desarrollo o 
itinerario tenga lugar, respectivamente, en más de un municipio o en más de una provincia.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 3  Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

– 60 –



Sección segunda. Venta de localidades

Artículo 65.  
1. Las Empresas de toda clase de espectáculos público o actividades recreativas 

deberán despachar directamente al público cuando menos el 50 por 100 de cada clase de 
localidades.

2. Excepcionalmente, cuando se trate de estreno de obras, debús de artistas, 
actuaciones únicas y de espectáculos presididos o patrocinados por las más altas 
Autoridades del Estado o que tengan carácter benéfico o especial, los Gobernadores civiles 
o los Alcaldes podrán reducir el limite previsto en el párrafo anterior a un 25 por 100 de las 
localidades de cada clase.

3. Los porcentajes a que se refieren los dos párrafos anteriores, en los casos de clubes o 
asociaciones organizadores de los espectáculos o actividades recreativas, se determinarán 
en relación con las localidades no adjudicadas o vendidas previamente a los socios de tales 
clubes o asociaciones.

Artículo 66.  
1. En los edificios, campos o recintos donde se celebren los espectáculos o actividades 

se habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en relación con el número de 
localidades para su rápido despacho sin molestias para el público, y de forma que en ningún 
caso quede éste estacionado o aglomerado ante aquéllas, debiendo estar abiertas con tal 
objeto el tiempo necesario desde antes del comienzo de los espectáculos.

2. Las Empresas podrán establecer expendedurías en locales cerrados, en diferentes 
puntos de las poblaciones, para facilitar al público la obtención de las localidades que 
demande, sin que pueda percibirse recargo o cantidad alguna sobre el importe de cada 
localidad.

Artículo 67.  
1. La autorización concedida a las Empresas para vender sus billetes en expendedurías 

o despachos especiales, sin recargo alguno, se podrá hacer extensiva a las agrupaciones o 
asociaciones que lo soliciten de los Alcaldes, con sujeción a las siguientes normas:

a) Las Empresas sólo podrán distribuir entre las Entidades autorizadas para la reventa 
un máximo del 25 por 100 de las localidades de cada clase que no sean objeto de abonos.

b) El recargo de reventa no podrá exceder en ningún caso del 20 por 100 sobre el precio 
marcado para el supuesto de venta directa al público en las taquillas o expendedurías de la 
propia Empresa.

c) Las Entidades que deseen efectuar dicha actividad tendrán que ejercitarla en locales 
cerrados, cuya apertura exigirá siempre la especial y previa licencia de los Alcaldes. Esta 
licencia tendrá un plazo de validez de un año, siendo necesaria su renovación anual para 
poder seguir ejerciendo tal actividad.

d) Tendrán preferencia para el otorgamiento de la licencia a que hace referencia el 
apartado anterior las asociaciones declaradas de utilidad pública por el carácter cultural, 
benéfico o asistencial de los fines que persigan y las fundaciones clasificadas como de 
beneficiencia particular, dedicadas a la asistencia maternal e infantil, prevención de la 
delincuencia juvenil, promoción de marginados, atención de ancianos, desarrollo comunitario 
e integración social de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales.

2. Queda terminantemente prohibida la venta y la reventa callejera o ambulante de 
localidades. Al infractor, además del decomiso de las localidades, se le impondrá una multa, 
especialmente si se tratara de revendedor habitual o reincidente, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 81 y siguientes de este Reglamento.
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Sección tercera. Horarios

Artículo 68.  
Todos los espectáculos comenzarán precisamente a la hora que se señale en los 

carteles y programas. En las salas de espectáculos por sesiones se entenderá que la función 
ha de dar comienzo a la hora anunciada para cada una de aquéllas.

Artículo 69.  
Los locales de espectáculos y actividades recreativas estarán abiertos y, en su caso, 

debidamente alumbrados, al menos quince minutos, y los campos de deportes treinta 
minutos, antes de dar comienzo las actuaciones o partidos o el tiempo establecido en las 
Reglamentaciones o normas especiales. No obstante, la autoridad municipal o gubernativa, 
teniendo en cuenta la capacidad de aquéllos, o el hecho de tratarse de acontecimientos 
especiales, podrá disponer que la apertura de determinados locales o recintos se anticipe 
hasta en dos horas al comienzo de la actuación.

Artículo 70.  
1. El horario general de los espectáculos públicos y actividades recreativas se 

determinará por Orden del Ministerio del Interior, consultados los Ministerios de Economía y 
Comercio, de Trabajo y Seguridad Social, de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
Cultura y de Sanidad y Consumo, previa audiencia de las Asociaciones de Empresarios, 
Ejecutantes, Deportistas y Artistas, así como de las familias, de ámbito nacional, legalmente 
inscritas.

2. Para tal determinación se tendrán en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias:
a) Las distintas modalidades de espectáculos, diversiones o recreos y sus particulares 

exigencias de celebración.
b) Las características de los públicos para los que estuvieran especialmente concebidos.
c) Las distintas estaciones del año y las distintas clases de días laborables, festivos o 

vísperas de festivos.
3. En las órdenes de determinación de horarios se preverán los supuestos y 

circunstancias en que los Gobernadores civiles o los Alcaldes podrán conceder ampliaciones 
de horarios en atención a las peculiaridades de las poblaciones, zonas o territorios, y 
especialmente en relación con la afluencia turística y la duración del espectáculo.

Sección cuarta. Prohibiciones y suspensiones

Artículo 71.  
1. Sin perjuicio de lo que establezcan disposiciones especiales, podrán ser prohibidos los 

espectáculos o diversiones públicas que sean inconvenientes o peligrosas para la juventud y 
la infancia, que puedan ser constitutivos de delito o atenten gravemente contra el orden 
público o las buenas costumbres. También podrán ser prohibidos los espectáculos o 
actividades que impliquen o puedan implicar crueldad o maltrato para los animales.

2. La autoridad gubernativa o la municipal, inmediatamente que tenga conocimiento de 
que se proyecta celebrar o se está celebrando algún espectáculo o recreo público que pueda 
ser constitutivo de delito lo comunicará, por conducto del Ministerio fiscal a la Autoridad 
judicial competente. De dicha comunicación se dará traslado simultáneo a los empresarios u 
organizadores del mismo.

Artículo 72.  
1. Independientemente de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo anterior, el 

Gobernador civil o, en su caso, la Autoridad municipal, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de los carteles o programas, deberá prohibir los espectáculos, 
deportes o actividades recreativas:
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a) Cuando el local, recinto o instalación en que pretenda celebrarse carezca de la 
licencia o autorización necesarias para ello o no reúna la aptitud exigible, teniendo en cuenta 
las características específicas del acto que se pretende realizar.

b) Cuando, con ocasión o como consecuencia de los actos exista peligro cierto de que 
se puedan producir alteraciones graves del orden público.

c) Cuando su realización pueda causar daños a personas o cosas.
d) En los casos de epidemias, riesgo grave para la salud pública, catástrofes públicas o 

luto colectivo.
2. La resolución por la que se prohíba la celebración de espectáculos, actos deportivos o 

actividades recreativas deberá notificarse inmediatamente a los organizadores, y la 
Autoridad gubernativa podrá hacer pública la prohibición siempre que lo juzgue conveniente.

Artículo 73.  
Los espectáculos o recreos públicos que ya estén desarrollándose podrán ser 

suspendidos por el Gobernador civil, la Autoridad municipal o sus respectivos Delegados, en 
cualquiera de los supuestos determinados en el artículo anterior y además en los siguientes:

a) Cuando, durante la celebración de un espectáculo o actividad recreativa, se 
produzcan tumultos, desórdenes o violencia, sin posibilidad inmediata de restablecer el 
orden perturbado.

b) Cuando, por exceso de ocupación o por otras razones, el local o recinto deje de 
cumplir las condiciones de seguridad e higiene necesarias, produciéndose un riesgo grave 
para las personas o para las cosas.

c) Cuando el desarrollo del espectáculo o de la actividad suponga una clara transgresión, 
en perjuicio de la infancia y juventud, de la calificación por edad, otorgada por el Ministerio 
de Cultura.

d) En los casos en que proceda; con arreglo a la legislación de propiedad intelectual, con 
la finalidad y con los efectos prevenidos en la misma.

CAPÍTULO VI
Intervención de la Autoridad gubernativa

Sección primera. Competencias de las autoridades gubernativas

Artículo 74.  
1. Corresponde al Ministro del Interior la Facultad de dictar los Reglamentos especiales 

de Policía de las distintas clases de espectáculos, juegos, recreos, actividades o 
establecimientos públicos o de los distintos grupos de ellos, para todo el territorio nacional, 
de acuerdo con las leyes y las normas reglamentarias aplicables en cada caso, previo 
informe favorable de los Ministerios que tengan encomendadas competencias concurrentes 
sobre la materia y dictamen de la Junta Central Consultiva de Policía de Espectáculos y 
Actividades Recreativas. Corresponde asimismo al Ministro del Interior la aprobación y 
promulgación de las normas necesarias para la organización y el funcionamiento de los 
Registros de Empresas y Locales de Espectáculos y Recreos Públicos.

2. Al Ministro del Interior y al Director de la Seguridad del Estado, así como a los 
Gobernadores civiles de las provincias, en los respectivos ámbitos territoriales, les 
corresponde:

a) Adoptar medidas de policía, de carácter general o particular, en relación con las 
distintas actividades recreativas y establecimientos públicos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente Reglamento y en los Reglamentos específicos de tales actividades o 
establecimientos.

b) La organización de las funciones de vigilancia y de inspección de carácter superior y 
el control de su ejecución.
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c) La posibilidad de suspender o prohibir los espectáculos o actividades recreativas, con 
carácter general o en casos concretos, por razones graves de seguridad, moralidad u orden 
público.

d) La autorización de las actividades en los casos a que se refiere el artículo 75 de este 
Reglamento.

e) La sanción de las infracciones que se cometan del Reglamento general, los 
Reglamentos especiales o las medidas de policía acordadas por las propias Autoridades.

3. De conformidad con lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, los 
Gobernadores civiles podrán impugnar los acuerdos de los Ayuntamientos sobre concesión 
de licencias de obras o de apertura y funcionamiento que se hubieren adoptado con 
infracción manifiesta de lo dispuesto en este Reglamento o en los Reglamentos especiales 
de espectáculos o actividades recreativas, siempre que implicaren algún daño o peligro 
grave para las personas y bienes y especialmente para la infancia y la juventud.

4. A los efectos prevenidos en el número anterior, las Autoridades municipales 
comunicarán al Gobernador civil extractos de cuantas licencias concedan, con especificación 
de la actividad autorizada, los datos personales del titular y los del local, recinto o 
establecimiento.

Artículo 75.  
1. Sin perjuicio de las licencias municipales, cuando sean necesarias, precisarán también 

autorización gubernativa la realización de espectáculos o las actividades recreativas en los 
siguientes casos:

a) Los espectáculos o actividades benéficas, los organizados por asociaciones inscritas y 
los que pretendan disfrutar de protección oficial.

b) Los espectáculos o actividades singulares o excepcionales que no se encuentren 
genérica o especialmente reglamentados o que por sus características no pudieran acogerse 
a las normas de los Reglamentos dictados.

c) Aquellas actividades recreativas, carreras, caravanas o manifestaciones deportivas 
cuyo desarrollo transcurra en término de más de un municipio.

d) Los juegos de azar y los espectáculos taurinos, con arreglo a los respectivos 
Reglamentos.

Sección segunda. La Junta Central Consultiva de Policía de Espectáculos y 
Actividades Recreativas

Artículo 76.  
1. La Junta Central Consultiva de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas 

estará integrada por los siguientes miembros:
Presidente: El Director de la Seguridad del Estado.
Vicepresidente: El Secretario general Técnico del Ministerio del Interior.
Vocales:
Un representante designado por cada uno de los Ministerios de Obras Públicas y 

Urbanismo e Industria y Energía.
Un representante de la Secretaría de Estado de Turismo y otro por la Subsecretaría para 

la Sanidad.
Un representante de cada una de las Direcciones Generales de Promoción del Libro y de 

la Cinematografía, y de Música y Teatro, y otro del Consejo Superior de Deportes.
El Comisario general de Seguridad Ciudadana.
Un representante de la Dirección General de Política Interior y otro de la Dirección 

General de Protección Civil.
El Jefe del Gabinete Técnico de la Comisión Nacional del Juego.
Un Arquitecto, un Ingeniero Industrial y un Médico de la Dirección General de la Policía.
Secretario: Un funcionario de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior.
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2. Teniendo en cuenta la índole de las materias a tratar, la presidencia de la Junta podrá 
citar para el estudio de los asuntos que determine:

Un representante de las Asociaciones Nacionales de Empresarios del ramo de 
espectáculos o actividades recreativas de que se trate.

Un representante de las Asociaciones Nacionales de Ejecutantes, artistas, actores o 
deportistas, asimismo del ramo afectado.

Una persona de especial competencia en cada clase de espectáculo o actividad 
recreativa, designada por la propia presidencia.

3. Los representantes o personas a que se refiere el párrafo anterior asistirán a las 
reuniones de la Junta, con voz pero sin voto, salvo que la presidencia dispusiese lo contrario.

4. En el seno de la Junta se constituirá una Comisión Permanente, encargada de 
preparar las reuniones de aquélla y de realizar los demás trabajos que la misma le 
encomiende.

Artículo 77.  
La Junta Central Consultiva de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas 

asesorará a las Autoridades gubernativas en la materia, a cuyo efecto le corresponderá:
a) El informe de los proyectos de Reglamentos Especiales de Policía de Espectáculos y 

Actividades Recreativas que hayan de dictarse.
b) La fijación de criterios homogéneos en la aplicación del régimen legal y reglamentario 

en materia de construcción, adaptación, reforma y apertura de edificios y locales destinados 
a espectáculos.

c) La formulación de mociones, propuestas e informes sobre interpretación, aplicación y 
modificación de las disposiciones que regulan los espectáculos públicos.

d) La redacción de informes o propuestas de resolución de los asuntos de espectáculos 
o de disciplina de costumbres en relación con ellos que afecten a más de una provincia o se 
refieran a la imposición de sanciones que excedan de la competencia de los Gobernadores 
civiles.

e) La emisión de informes sobre horario de espectáculos y establecimientos públicos y 
localización de actividades especiales.

f) En general, la evacuación de cuantas consultas le sean formuladas en materia de 
espectáculos públicos por las Autoridades gubernativas centrales o provinciales.

Sección tercera. Vigilancia especial de actividades recreativas

Artículo 78.  
1. De acuerdo con las órdenes e instrucciones de la Dirección de la Seguridad del 

Estado y de los Gobiernos Civiles, las Jefaturas Superiores y las Comisarías Provinciales y 
Locales de Policía, así como las Comandancias de la Guardia Civil, en los ámbitos 
territoriales a que, respectivamente, se extiende el ejercicio de sus atribuciones, 
considerarán los espectáculos y recreos públicos en general, como actividades de especial 
interés policial y harán objeto a los mismos y a los locales en que se celebren, de servicios 
ordinarios de vigilancia, designando al efecto los funcionarios que en cada momento y lugar 
hayan de encargarse de la misma.

2. También corresponde la función de vigilancia a las Policías Municipales, bajo las 
órdenes de las respectivas Autoridades, especialmente en los municipios en que no tengan 
su sede Fuerzas o Unidades de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. Los Agentes de la Autoridad que tengan especialmente encomendados servicios de 
vigilancia en locales de espectáculos y recreos públicos tendrán acceso libre y gratuito a los 
mismos, en acto de servicio, tanto durante la celebración de las sesiones o actividades 
públicas como durante las sesiones privadas, ensayos y demás actos preparatorios de las 
representaciones, exhibiciones o actividades.
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Artículo 79.  
1. La vigilancia policial se referirá, tanto a las condiciones físicas de los locales y de sus 

instalaciones como al orden y moralidad en el desarrollo de los espectáculos y actividades, a 
los horarios de celebración, a las condiciones de las personas que intervengan en los 
mismos y a la edad de los espectadores que asistan, teniendo en cuenta la calificación 
otorgada a tal efecto en cada caso.

2. Si, como consecuencia de la vigilancia policial, se advirtieran indicios de deficiencias 
en los locales o en sus instalaciones, para la apreciación adecuada de las cuales fuera 
necesaria la actuación de profesionales o funcionarios técnicos o facultativos, los Agentes de 
la Autoridad lo deberán hacer constar así a los organismos competentes, bien directamente, 
en caso de urgencia, o bien a través de las Autoridades de que dependan, para que ordenen 
la práctica de las inspecciones pertinentes.

Artículo 80.  
1. Los Agentes de la Autoridad vendrán obligados a denunciar, a las Autoridades 

administrativa correspondientes, cuantas infracciones observen de las disposiciones 
vigentes que incidan sobre los locales de espectáculos o recreos o sus instalaciones y sobre 
el desarrollo de los mismos.

2. Siempre que, con ocasión de la ejecución de sus servicios, los Agentes de la 
Autoridad advirtieran que la representación, exhibición o actividad recreativa que se 
proyectara realizar, pudiera ser constitutiva de escándalo público, ofensas a instituciones o 
personalidades públicas o cualesquiera otra clase de delitos, informarán de inmediato al 
responsable del recreo o espectáculo. Si el recreo o espectáculo se estuviere desarrollando, 
levantarán el atestado correspondiente y lo cursarán a la Autoridad judicial en la forma 
ordinaria.

Sección cuarta. Infracciones y sanciones

Artículo 81.  
Son infracciones del presente Reglamento:
1. La dedicación de locales, recintos o instalaciones eventuales a la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas, careciendo de licencia municipal o de 
autorización gubernativa, cuando ésta sea exigible.

2. La dedicación de locales, recintos o instalaciones a la celebración de espectáculos o 
actividades recreativas, distintos de aquéllos para los que estuvieren autorizados.

3. Las modificaciones de los locales o recintos o de sus servicios o instalaciones sin 
licencia o autorización.

4. El entorpecimiento de vestíbulos, pasillos, escaleras o puertas de salida, con 
instalaciones, muebles o cualesquiera otra clase de obstáculos que puedan dificultad su 
utilización en situaciones de emergencia.

5. La instalación, dentro de locales de espectáculos o de recintos deportivos, de 
cualquier clase de puestos de venta o máquinas recreativas, sin obtener previamente la 
correspondiente licencia o autorización, en el caso de que sea necesaria.

6. El mal estado de los locales, instalaciones o servicios, que produzca incomodidad o 
disminuya el grado de seguridad e higiene exigible.

7. La omisión de medidas correctoras, sobre condiciones de seguridad e higiene del 
local, establecidas en las licencias de obras y de apertura y funcionamiento, o en las 
autorizaciones o intervenciones determinadas en regulaciones especiales.

8. La falta de limpieza o higiene en aseos y servicios.
9. La inmovilización o el defectuoso funcionamiento de los ascensores prevenidos para 

el uso del público.
10. Las deficiencias en el funcionamiento de los servicios de alumbrado, calefacción, 

ventilación o acondicionamiento de aire y de las instalaciones y servicios de prevención, 
alarma y extinción de incendios, así como de salvamentos y evacuación.

11. La disminución de la luminosidad de los locales, por debajo de los límites 
reglamentarios, según los distintos momentos y lugares.
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12. La indisponibilidad o la carencia de aptitud de todos o alguno de los extintores de 
incendios necesarios.

13. El funcionamiento defectuoso de las puertas de salida o de emergencia, así como el 
de las cerraduras o elementos destinados a facilitar su utilización.

14. La utilización de estufas, caloríficos u otros aparatos fijos o móviles para calefacción 
directa por medio del fuego.

15. Las explosiones de petardos o la utilización de armas de fuego, antorchas 
encendidas o luces de bengala, fuera de las ocasiones prevenidas o sin las precauciones 
necesarias.

16. La desatención de enfermos o heridos en la enfermería o botiquín o la falta de 
dotación suficiente de los mismos.

17. La falta de manifestación a las Autoridades de los nombres y domicilios de las 
Empresas o de sus representantes o los cambios de los mismos y de los locales o 
establecimientos que exploten

18. Carecer de Libros de Reclamaciones o tenerlos sin los requisitos prevenidos.
19. La negativa a facilitar a espectadores, concurrentes o usuarios el Libro de 

Reclamaciones.
20. La intervención de artistas, deportistas o ejecutantes menores de dieciséis años, 

salvo en los casos autorizados.
21. Negarse a actuar los artistas, deportistas y demás ejecutantes, sin causa legítima o 

de fuerza mayor
22. Faltar al respeto al público o provocar intencionadamente en el mismo reacciones 

susceptibles de alterar el orden.
23. La falta de respeto de los espectadores o asistentes a los artistas, deportistas y 

demás actuantes.
24. La admisión de espectadores, concurrentes o usuarios, en número superior al 

determinado como aforo de los locales en los correspondientes licencias o autorizaciones.
25. La celebración del espectáculo sin la preceptiva calificación por edad o la clara 

desviación en su desarrollo respecto de dicha calificación.
26. Permitir la entrada de menores de dieciséis años en los establecimientos o 

espectáculos en que la tengan prohibida o incumplir cualquiera de las obligaciones 
complementarias de tal prohibición.

27. Portar, dentro de los locales o recintos, armas u otra clase de objetos que puedan 
usarse como tales.

28. Fumar en los locales, fuera de las zonas, salas o lugares a ello destinados.
29. Las alteraciones del orden en el local, producidas por espectadores, concurrentes o 

usuarios.
30. El acceso de espectadores, concurrentes o usuarios a los locales, áreas o 

dependencias reservados a artistas, deportistas o ejecutantes.
31. La celebración de espectáculos o actividades recreativas, sin la previa presentación 

de los carteles o programas cuando sea necesaria
32. Consignar en los carteles o programas, títulos de obras, nombres de autores o 

cualesquiera otros datos que no sean verdaderos.
33. La modificación de programas o carteles, sin comunicarlo previamente a las 

Autoridades competentes, o sin anunciarlo al público anticipadamente.
34. La reventa callejera o ambulante de billetes o localidades o la percepción de 

sobreprecios superiores a los autorizados.
35. El retraso en el comienzo o terminación de los espectáculos o en el cierre de los 

establecimientos públicos respecto de los horarios prevenidos.
36. La celebración de espectáculos o actividades recreativas, prohibidos o suspendidos 

por la Autoridad gubernativa.
37. Negar el acceso al local o recinto a los Agentes de la Autoridad que se encuentren 

en el ejercicio de sus funciones.
38. La desobediencia a las decisiones reglamentarias de la Autoridad gubernativa o de la 

municipal, sobre medidas a adoptar en relación con los locales o con el desarrollo de los 
espectáculos.
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39. Las faltas tipificadas en los Reglamentos especiales que se dicten en cumplimiento 
de lo prevenido en el presente.

Artículo 82.  
1. Las infracciones en materia de locales o recintos, instalaciones o servicios serán 

sancionadas con:
– Multas.
– Suspensión de licencias o autorizaciones por plazo no superior a un año.
– Revocación definitiva de licencias o autorizaciones.
– Cierre de locales carentes de licencias o autorizaciones.
2. Las infracciones en materia de organización y celebración de espectáculos o 

actividades recreativas se sancionarán con:
– Multas.
– Suspensión o prohibición de espectáculos o actividades concretas.
– Baja de las Empresas del Registro correspondiente, con prohibición de organización de 

espectáculos o actividades recreativas por tiempo no superior a un año.
– Clausura de locales.
3. Las Autoridades municipales podrán imponer multas dentro de los límites permitidos 

por la legislación de régimen local. Los Gobernadores civiles, hasta 500.000 pesetas. Y el 
Ministro del Interior, hasta 1.000.000 de pesetas

4. Con objeto de evitar la doble imposición de sanciones por los mismos hechos, las 
Autoridades municipales darán cuenta a las gubernativas provinciales de la incoación y 
resolución de expedientes sancionadores, y las Autoridades gubernativas llevarán a cabo las 
notificaciones que sean necesarias, en los expedientes sancionadores que instruyan a través 
de las Autoridades municipales.

5. Tanto unas Autoridades como las otras tendrán en cuenta para graduar las sanciones 
a imponer:

a) La incomodidad, peligro, daños o perjuicios causados a otras personas.
b) La importancia o categoría del local, recinto, establecimiento o instalaciones y, en 

general, la capacidad económica del infractor.
c) La reiteración o reincidencia.

Disposición transitoria.  
La adaptación de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, 

existentes con anterioridad a la promulgación del presente Reglamento, a las exigencias 
prevenidas en la Sección Segunda (alumbrado, calefacción y ventilación) y en la Sección 
Tercera (precauciones y medidas contra incendios) del capítulo I del título I, deberá llevarse 
a cabo dentro del plazo de dos años a contar desde la fecha de dicha promulgación, siempre 
que tal adaptación requiera modificación de instalaciones o de elementos constructivos, y en 
un plazo de un año, a contar desde la misma fecha, si no necesita modificaciones de las 
expresadas.

ANEXO
Nomenclátor

I. Espectáculos públicos celebrados en edificios o locales
1. Espectáculos públicos propiamente dichos, especialmente:
– Cinematógrafos.
– Teatros.
– Conciertos.
– Circos.
– Variedades y folklore.
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– Espectáculos taurinos.
– Teleclubes.
– Teatros, cines, circos y demás espectáculos ambulantes.
2. Espectáculos y actividades deportivas en locales o recintos, concretamente en:
– Campos de fútbol.
– Campos de baloncesto, balonmano y balonvolea.
– Pistas de tenis.
– Pistas de patinaje y de hockey sobre hierba y sobre patines.
– Velódromos.
– Circuitos de carreras motociclistas y automovilistas.
– Hipódromos.
– Canódromos.
– Campos de tiro.
– Boleras.
– Frontones.
– Gimnasios y pistas de atletismo.
– Piscinas.
– Locales de boxeo.
– Béisbol.

II. Otros espectáculos y actividades deportivas
3. Espectáculos y actividades deportivas en espacios abiertos y especialmente:
– Teatros, cines y demás espectáculos de verano o al aire libre.
– Regatas y otros espectáculos o actividades deportivas náuticas.
– Espectáculos y actividades deportivas aeronáuticas
– Carreras ciclistas, motocicletas y automovilistas en las vías públicas.
– Moto-cross.
– Actividades y competiciones de esquí.
– Pruebas de pedestrismo o maratones deportivos y populares.

III. Actividades recreativas
4. Juegos de azar.
– Casinos de juego.
– Salas de bingo.
– Máquinas recreativas y de azar.
– Tómbolas.
– Salones recreativos.
5. Atracciones y en concreto:
– Atracciones y casetas de feria.
– Parques de atracciones.
– Parques zoológicos.
– Safari-park.
6. Otras actividades recreativas:
– Verbenas y fiestas populares.
– Manifestaciones folklóricas.
– Salas de fiesta de juventud.
– Discotecas y salas de baile.
– Salas de fiesta con espectáculos o pases de atracciones.
– Festivales, concursos de canciones o similares.

IV. Establecimientos públicos
7. Establecimientos públicos, como:

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 3  Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

– 69 –



– Restaurantes.
– Cafés y cafeterías.
– Bares y similares.
– Cafés-cantantes.
– Cafés-teatros.
– Cafés-conciertos.
– Tablaos flamencos.
– Salas de exposiciones y conferencias.
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§ 4

Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de 
competencias a Comunidades Autónomas que accedieron a la 
autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 308, de 24 de diciembre de 1992

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1992-28426

[ . . . ]
TÍTULO I

Transferencia de competencias

CAPÍTULO I
De las competencias en general

Artículo 2.  Transferencia de competencias exclusivas.
Se transfiere a las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, Región de 

Murcia, Aragón, Castilla-La Mancha, Extremadura, Islas Baleares, Madrid y Castilla y León la 
competencia exclusiva en las siguientes materias:

a) Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las 
aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

b) Casinos, juegos y apuestas con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-
Benéficas.

c) Cooperativas y mutuas no integradas en el sistema de Seguridad Social, respetando 
la legislación mercantil.

d) Espectáculos públicos.
e) Estadística para fines no estatales.
f) Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad 

Autónoma.
g) Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

h) Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el transporte 
no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma.

i) Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia.
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j) Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios 
específicos.

k) Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la delimitación, contenido y condiciones de ejercicio de las competencias

[ . . . ]
Artículo 8.  Competencia sobre espectáculos públicos.

1. De conformidad con lo dispuesto en el número 29 del apartado uno del artículo 149 de 
la Constitución, el contenido de la competencia sobre espectáculos públicos se entiende sin 
perjuicio de la competencia estatal sobre seguridad pública.

2. Queda reservada al Estado la facultad de dictar normas que regulen los espectáculos 
taurinos.

[ . . . ]
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§ 5

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2003

Última modificación: 7 de julio de 2011
Referencia: BOE-A-2003-20976

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Calidad acústica

Sección 1.ª Áreas acústicas

Artículo 7.  Tipos de áreas acústicas.
1. Las áreas acústicas se clasificarán, en atención al uso predominante del suelo, en los 

tipos que determinen las comunidades autónomas, las cuales habrán de prever, al menos, 
los siguientes:

a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial.
b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.
c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos.
d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 

contemplado en el párrafo anterior.
e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que 

requiera de especial protección contra la contaminación acústica.
f) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 

transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen.
g) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 

acústica.
2. El Gobierno aprobará reglamentariamente los criterios para la delimitación de los 

distintos tipos de áreas acústicas.

[ . . . ]
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§ 6

Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 8 de noviembre de 2007

Última modificación: 29 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2007-19321

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por:
a) Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 

incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, y los silvestres mantenidos, 
cebados o criados, para la producción de alimentos o productos de origen animal, o para 
cualquier otro fin comercial o lucrativo. Quedan excluidos los perros, gatos y hurones. Los 
animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía en 
el Registro de Animales de compañía.

b) Animales utilizados para experimentación y otros fines científicos: (Sin contenido)
c) Procedimiento: (Sin contenido)
d) Experimentación y otros fines científicos, incluida la docencia: (Sin contenido)
e) Autoridad competente: los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas 

y de las Ciudades de Ceuta y Melilla; los órganos correspondientes de la Administración 
General del Estado en materia de comercio y sanidad exteriores; y los órganos de las 
entidades locales en las funciones propias o complementarias que la legislación encomiende 
a dichas entidades.

f) Explotación: cualquier instalación, construcción o, en el caso de cría al aire libre, 
cualquier lugar en los que se tengan, críen o manejen animales de producción, o se utilicen 
animales para experimentación u otros fines científicos. A estos efectos, se entenderán 
incluidos los mataderos y otros lugares en que se realice el sacrificio de animales, los 
centros de concentración, los puestos de control, los centros o establecimientos destinados a 
la utilización de animales para experimentación u otros fines científicos y los circos.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 74 –



TÍTULO I
Explotación, transporte, experimentación y sacrificio de animales

Artículo 4.  Explotaciones de animales.
Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para asegurar que, en 

las explotaciones, los animales no padezcan dolores, sufrimientos o daños inútiles.
Para ello, se tendrán en cuenta su especie y grado de desarrollo, adaptación y 

domesticación, así como sus necesidades fisiológicas y etológicas de acuerdo con la 
experiencia adquirida, los conocimientos científicos y la normativa comunitaria y nacional de 
aplicación en cada caso.

[ . . . ]
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§ 7

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de esta Ley son aplicables en todo el territorio nacional, sin perjuicio 
de las competencias que, en su caso, hayan asumido las comunidades autónomas en el 
marco de la Constitución, de los estatutos de autonomía y de la legislación del Estado en 
materia de seguridad pública.

2. En particular, quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley las prescripciones 
que tienen por objeto velar por el buen orden de los espectáculos y la protección de las 
personas y bienes a través de una acción administrativa ordinaria, aun cuando la misma 
pueda conllevar la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que ésta se 
conciba como elemento integrante del sistema preventivo habitual del control del 
espectáculo.

3. Asimismo, esta Ley se aplicará sin menoscabo de los regímenes legales que regulan 
ámbitos concretos de la seguridad pública, como la seguridad aérea, marítima, ferroviaria, 
vial o en los transportes, quedando, en todo caso, salvaguardadas las disposiciones 
referentes a la defensa nacional y la regulación de los estados de alarma, excepción y sitio.

[ . . . ]
Artículo 5.  Autoridades y órganos competentes.

1. Corresponde al Gobierno, a través del Ministerio del Interior y de los demás órganos y 
autoridades competentes y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes, la 
preparación, dirección y ejecución de la política en relación con la administración general de 
la seguridad ciudadana, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras administraciones 
públicas en dicha materia.

2. Son autoridades y órganos competentes en materia de seguridad ciudadana, en el 
ámbito de la Administración General del Estado:

a) El Ministro del Interior.
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b) El Secretario de Estado de Seguridad.
c) Los titulares de los órganos directivos del Ministerio del Interior que tengan atribuida 

tal condición, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias.
d) Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de 

Ceuta y Melilla.
e) Los Subdelegados del Gobierno en las provincias y los Directores Insulares.
3. Serán autoridades y órganos competentes, a los efectos de esta Ley, los 

correspondientes de las comunidades autónomas que hayan asumido competencias para la 
protección de personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana y 
cuenten con un cuerpo de policía propio.

4. Las autoridades de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las autoridades locales ejercerán 
las facultades que les corresponden, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, y la legislación de régimen local, espectáculos públicos, actividades recreativas y 
actividades clasificadas.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Potestades especiales de policía administrativa de seguridad

[ . . . ]
Artículo 27.  Espectáculos y actividades recreativas.

1. El Estado podrá dictar normas de seguridad pública para los edificios e instalaciones 
en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

2. Las autoridades a las que se refiere esta Ley adoptarán las medidas necesarias para 
preservar la pacífica celebración de espectáculos públicos. En particular, podrán prohibir y, 
en caso de estar celebrándose, suspender los espectáculos y actividades recreativas cuando 
exista un peligro cierto para personas y bienes, o acaecieran o se previeran graves 
alteraciones de la seguridad ciudadana.

3. La normativa específica determinará los supuestos en los que los delegados de la 
autoridad deban estar presentes en la celebración de los espectáculos y actividades 
recreativas, los cuales podrán proceder, previo aviso a los organizadores, a la suspensión de 
los mismos por razones de máxima urgencia en los supuestos previstos en el apartado 
anterior.

4. Los espectáculos deportivos quedarán, en todo caso, sujetos a las medidas de 
prevención de la violencia dispuestas en la legislación específica contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Régimen sancionador

[ . . . ]
Sección 2.ª Infracciones y sanciones

[ . . . ]
Artículo 35.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
1. Las reuniones o manifestaciones no comunicadas o prohibidas en infraestructuras o 

instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad o en sus 
inmediaciones, así como la intrusión en los recintos de éstas, incluido su sobrevuelo, 
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cuando, en cualquiera de estos supuestos, se haya generado un riesgo para la vida o la 
integridad física de las personas.

En el caso de las reuniones y manifestaciones serán responsables los organizadores o 
promotores.

2. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, 
distribución, adquisición, certificación, enajenación o utilización de armas reglamentarias, 
explosivos catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incumpliendo la normativa de 
aplicación, careciendo de la documentación o autorización requeridas o excediendo los 
límites autorizados cuando tales conductas no sean constitutivas de delito así como la 
omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad o precauciones que 
resulten obligatorias, siempre que en tales actuaciones se causen perjuicios muy graves.

3. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas quebrantando la 
prohibición o suspensión ordenada por la autoridad correspondiente por razones de 
seguridad pública.

4. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre los pilotos 
o conductores de medios de transporte que puedan deslumbrarles o distraer su atención y 
provocar accidentes.

Artículo 36.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La perturbación de la seguridad ciudadana en actos públicos, espectáculos deportivos 

o culturales, solemnidades y oficios religiosos u otras reuniones a las que asistan numerosas 
personas, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

2. La perturbación grave de la seguridad ciudadana que se produzca con ocasión de 
reuniones o manifestaciones frente a las sedes del Congreso de los Diputados, el Senado y 
las asambleas legislativas de las comunidades autónomas, aunque no estuvieran reunidas, 
cuando no constituya infracción penal.

3. Causar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos, u obstaculizar 
la vía pública con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos u otros objetos, 
cuando en ambos casos se ocasione una alteración grave de la seguridad ciudadana.

4. Los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier autoridad, empleado 
público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus funciones, el cumplimiento o la 
ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas o judiciales, siempre que se produzcan 
al margen de los procedimientos legalmente establecidos y no sean constitutivos de delito.

5. Las acciones y omisiones que impidan u obstaculicen el funcionamiento de los 
servicios de emergencia, provocando o incrementando un riesgo para la vida o integridad de 
las personas o de daños en los bienes, o agravando las consecuencias del suceso que 
motive la actuación de aquéllos.

6. La desobediencia o la resistencia a la autoridad o a sus agentes en el ejercicio de sus 
funciones, cuando no sean constitutivas de delito, así como la negativa a identificarse a 
requerimiento de la autoridad o de sus agentes o la alegación de datos falsos o inexactos en 
los procesos de identificación.

7. La negativa a la disolución de reuniones y manifestaciones en lugares de tránsito 
público ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos del artículo 5 
de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio.

8. La perturbación del desarrollo de una reunión o manifestación lícita, cuando no 
constituya infracción penal.

9. La intrusión en infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos 
para la comunidad, incluyendo su sobrevuelo, cuando se haya producido una interferencia 
grave en su funcionamiento.

10. Portar, exhibir o usar armas prohibidas, así como portar, exhibir o usar armas de 
modo negligente, temerario o intimidatorio, o fuera de los lugares habilitados para su uso, 
aún cuando en este último caso se tuviera licencia, siempre que dichas conductas no 
constituyan infracción penal.

11. La solicitud o aceptación por el demandante de servicios sexuales retribuidos en 
zonas de tránsito público en las proximidades de lugares destinados a su uso por menores, 
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como centros educativos, parques infantiles o espacios de ocio accesibles a menores de 
edad, o cuando estas conductas, por el lugar en que se realicen, puedan generar un riesgo 
para la seguridad vial.

Los agentes de la autoridad requerirán a las personas que ofrezcan estos servicios para 
que se abstengan de hacerlo en dichos lugares, informándoles de que la inobservancia de 
dicho requerimiento podría constituir una infracción del párrafo 6 de este artículo.

12. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, 
distribución, adquisición, certificación, enajenación o utilización de armas reglamentarias, 
explosivos catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incumpliendo la normativa de 
aplicación, careciendo de la documentación o autorización requeridas o excediendo los 
límites autorizados cuando tales conductas no sean constitutivas de delito, así como la 
omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad o precauciones que 
resulten obligatorias.

13. La negativa de acceso o la obstrucción deliberada de las inspecciones o controles 
reglamentarios, establecidos conforme a lo dispuesto en esta Ley, en fábricas, locales, 
establecimientos, embarcaciones y aeronaves.

14. El uso público e indebido de uniformes, insignias o condecoraciones oficiales, o 
réplicas de los mismos, así como otros elementos del equipamiento de los cuerpos policiales 
o de los servicios de emergencia que puedan generar engaño acerca de la condición de 
quien los use, cuando no sea constitutivo de infracción penal.

15. La falta de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la averiguación 
de delitos o en la prevención de acciones que puedan poner en riesgo la seguridad 
ciudadana en los supuestos previstos en el artículo 7.

16. El consumo o la tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, aunque no estuvieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos 
públicos o transportes colectivos, así como el abandono de los instrumentos u otros efectos 
empleados para ello en los citados lugares.

17. El traslado de personas, con cualquier tipo de vehículo, con el objeto de facilitar a 
éstas el acceso a drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que 
no constituya delito.

18. La ejecución de actos de plantación y cultivo ilícitos de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas en lugares visibles al público, cuando no sean 
constitutivos de infracción penal.

19. La tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos o la falta de diligencia en 
orden a impedirlos por parte de los propietarios, administradores o encargados de los 
mismos.

20. La carencia de los registros previstos en esta Ley para las actividades con 
trascendencia para la seguridad ciudadana o la omisión de comunicaciones obligatorias.

21. La alegación de datos o circunstancias falsos para la obtención de las 
documentaciones previstas en esta Ley, siempre que no constituya infracción penal.

22. El incumplimiento de las restricciones a la navegación reglamentariamente impuestas 
a las embarcaciones de alta velocidad y aeronaves ligeras.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 22 no es inconstitucional siempre que 
se interprete que la conducta que tipifica consiste en (i) el incumplimiento de las restricciones a 
la navegación en esos sectores impuestas por motivos de seguridad ciudadana (ii) que 
produjese como resultado un perjuicio real para la seguridad ciudadana o una amenaza 
concreta de la que razonablemente se pueda seguir aquel perjuicio, por la Sentencia del TC 
13/2021, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

23. El uso no autorizado de imágenes o datos personales o profesionales de 
autoridades o miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que pueda poner en peligro 
la seguridad personal o familiar de los agentes, de las instalaciones protegidas o en riesgo el 
éxito de una operación, con respeto al derecho fundamental a la información.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 23 y la no inconstitucionalidad del resto del apartado siempre que se interprete en el 
sentido establecido en el FJ 7 C), por la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. 
BOE-A-2020-16819

Asimismo, se declara que el apartado 23 no es inconstitucional siempre que se interprete 
en el sentido establecido en el fundamento jurídico 2.c) por la Sentencia del TC 13/2021, de 28 
de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

[ . . . ]
Sección 3.ª Procedimiento sancionador

[ . . . ]
Artículo 49.  Medidas de carácter provisional.

1. Incoado el expediente, el órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier 
momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción o preservar la 
seguridad ciudadana, sin que en ningún caso puedan tener carácter sancionador. Dichas 
medidas serán proporcionadas a la naturaleza y gravedad de la infracción y podrán consistir 
especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones y, en particular, de las armas, explosivos, aerosoles, objetos o materias 
potencialmente peligrosos para la tranquilidad ciudadana, drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas.

b) La adopción de medidas de seguridad de las personas, bienes, establecimientos o 
instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o establecimientos 
susceptibles de afectar a la seguridad ciudadana.

d) La suspensión parcial o total de las actividades en los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
necesarias.

e) La adopción de medidas de seguridad de las personas y los bienes en infraestructuras 
e instalaciones en las que se presten servicios básicos para la comunidad.

f) La suspensión de la actividad objeto de autorizaciones, permisos, licencias y otros 
documentos expedidos por las autoridades administrativas, en el marco de la normativa que 
le sea de aplicación.

g) La suspensión en la venta, reventa o venta ambulante de las entradas del espectáculo 
o actividad recreativa cuya celebración o desarrollo pudiera implicar un riesgo para la 
seguridad ciudadana.

2. Los gastos ocasionados por la adopción de las medidas provisionales correrán a 
cargo del causante de los hechos objeto del expediente sancionador.

3. La duración de las medidas de carácter provisional no podrá exceder de la mitad del 
plazo previsto en esta Ley para la sanción que pudiera corresponder a la infracción 
cometida, salvo acuerdo debidamente motivado adoptado por el órgano competente.

4. El acuerdo de adopción de medidas provisionales se notificará a los interesados en el 
domicilio del que tenga constancia por cualquier medio la administración o, en su caso, por 
medios electrónicos, con indicación de los recursos procedentes contra el mismo, órgano 
ante el que deban presentarse y plazos para interponerlos. La autoridad competente para su 
adopción podrá acordar que sea objeto de conocimiento general cuando ello sea necesario 
para garantizar la seguridad ciudadana, con sujeción a lo dispuesto en la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.
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5. Las medidas adoptadas serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de que los 
interesados puedan solicitar su suspensión justificando la apariencia de buen derecho y la 
existencia de daños de difícil o imposible reparación, prestando, en su caso, caución 
suficiente para asegurar el perjuicio que se pudiera derivar para la seguridad ciudadana.

6. Las medidas provisionales acordadas podrán ser modificadas o levantadas cuando 
varíen las circunstancias que motivaron su adopción y, en todo caso, se extinguirán con la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

[ . . . ]
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§ 8

Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el 
bienestar de los animales. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 75, de 29 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7936

[ . . . ]
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§ 9

Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1984
Última modificación: 26 de noviembre de 2003

Referencia: BOE-A-1984-28337

[ . . . ]
TÍTULO VII

Supresión y refundición de Organismos Autónomos

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Refundición y asunción de funciones de Organismos Autónomos suprimidos

Artículo ochenta y siete.  Enumeración de los Organismos creados por refundición.
Con objeto de asumir ciertas funciones de determinadas entidades suprimidas en el 

artículo 85, se crean los siguientes Organismos Autónomos:
1. El Centro de Gestión y Cooperación Tributaria asumirá la totalidad de las funciones de 

los 65 Consorcios para la Gestión e Inspección de las Contribuciones Territoriales, cuya 
supresión se dispone en el artículo 85 de esta Ley, asimismo asumirá aquellas otras 
funciones de gestión que específicamente se determinen de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo siguiente. Este Organismo Autónomo tendrá carácter administrativo y estará 
adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda, disponiendo de los servicios periféricos que 
fueren precisos para el desempeño de sus funciones.

2. (Derogado)
3. El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, que asumirá las funciones 

de los Organismos autónomos Junta Coordinadora de Actividades y Establecimientos 
Culturales,Teatros Nacionales y Festivales de España y Orquesta y Coros Nacionales de 
España, cuya supresión se dispone en el artículo 85 de esta Ley. Este Organismo tendrá 
carácter comercial y estará adscrito al Ministerio de Cultura.

4. El Instituto Nacional de Promoción del Turismo (INPROTUR), que asumirá las 
funciones de promoción del turismo español, así como, en lo que se refiere al cumplimiento 
de la gestión que se le encomiende, funciones de los Organismos autónomos Instituto 
Español de Turismo y Exposiciones, Congresos y Convenciones de España, cuya supresión 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 83 –



se dispone en el artículo 85 anterior. Este Organismo tendrá carácter comercial y estará 
adscrito al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

5. El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, adscrito al Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el que se integra el suprimido Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas y el actual Servicio Nacional de Loterías, dependiente del Ministerio de 
Economía y Hacienda.

El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado tendrá la naturaleza prevista 
en el artículo 4.º,1, B) de la vigente Ley General Presupuestaria, teniendo a su cargo la 
organización y gestión de las loterías, apuestas y juegos que sean competencia del Estado, 
asumiendo la competencia que actualmente tiene concedida el Servicio Nacional de Loterías 
en materia de celebración y autorización de sorteos, loterías, rifas, combinaciones aleatorias, 
juegos y apuestas cuyo ámbito se extiende a todo el territorio nacional y las que actualmente 
le corresponden al Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas en materia de 
organización y difusión en exclusiva de las quinielas sobre el fútbol y de cualesquiera otros 
concursos de pronósticos que se realicen sobre resultados de eventos deportivos.

[ . . . ]
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§ 10

Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y 
funciones del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 306, de 20 de diciembre de 1996

Última modificación: 24 de julio de 1999
Referencia: BOE-A-1996-28432

Una vez creado el nuevo Ministerio de Educación y Cultura, mediante Real Decreto 
758/1996, de 5 de mayo y, establecida su estructura orgánica básica por los Reales 
Decretos 839/1996, de 10 de mayo y 1887/1996, de 2 de agosto, resulta conveniente 
proceder a la revisión de la estructura orgánica y funciones del organismo autónomo Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, antes dependiente del Ministerio de Cultura 
y que ahora lo es del nuevo departamento, al que queda adscrito a través de la Secretaría 
de Estado de Cultura.

Dicha revisión se lleva a cabo en cumplimiento de lo establecido en la disposición final 
tercera del citado Real Decreto 839/1996, y en uso de la autorización conferida al Gobierno 
por el artículo 76 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, sobre Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social.

En la reestructuración de este organismo se han tenido en cuenta los mismos criterios de 
racionalidad, eficacia y disminución del gasto público que han estado presentes en la 
reestructuración de los Departamentos ministeriales.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Administraciones Públicas y de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con el Ministerio de Educación y Cultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 1996,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, creado por el artículo 87.3 

de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, es 
un organismo autónomo, de carácter comercial, de los comprendidos en el artículo 4.1.b) de 
la Ley General Presupuestaria, texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre, y queda adscrito al Ministerio de Educación y Cultura, a 
través de la Secretaría de Estado de Cultura.

2. El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música tiene personalidad jurídica 
propia y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y se rige por lo establecido en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, en la Ley General 
Presupuestaria y en las demás disposiciones de aplicación a los organismos autónomos.
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Artículo 2.  Fines.
Corresponde al Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música la consecución 

de los siguientes fines:
1. La promoción, protección y difusión de las artes escénicas y de la música en 

cualquiera de sus manifestaciones.
2. La proyección exterior de las actividades a que se refiere el apartado anterior.
3. La comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas en las materias propias 

del organismo, de acuerdo con ellas.

Artículo 3.  Funciones.
Para el cumplimiento de los fines que se le atribuyen, el Instituto Nacional de las Artes 

Escénicas y de la Música está facultado para desarrollar las siguientes funciones:
1. La realización de acciones de fomento y difusión, en particular mediante premios, 

ayudas y subvenciones.
2. La programación y gestión de las unidades de producción, musicales, líricas, 

coreográficas y teatrales del organismo autónomo, así como las funciones adecuadas para 
su actuación en aquellas entidades públicas o privadas con fines similares en que participe 
el Instituto o el Ministerio de Educación y Cultura.

3. El inventario, catalogación y difusión del patrimonio musical y dramático.
4. Cuantas otras funciones resulten precisas para la consecución de los fines que se le 

encomiendan.

Artículo 4.  Órganos rectores.
Los órganos rectores del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música son las 

siguientes:
1. El Presidente.
2. El Director general.

Artículo 5.  El Presidente.
1. El Presidente del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música es el 

Ministro de Educación y Cultura.
2. Corresponde al Presidente:
a) La alta inspección del organismo.
b) La aprobación de los planes generales de actuación del mismo.

Artículo 6.  El Director general.
1. El Director general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música es 

nombrado y separado por Real Decreto, acordado por el Consejo de Ministros a propuesta 
del Ministro de Educación y Cultura y, en atención a las características específicas de las 
funciones que la Dirección General tiene atribuidas, para su nombramiento no será preciso 
que ostente la condición de funcionario.

2. Corresponde al Director general:
a) La dirección del Instituto y del personal del mismo.
b) La ejecución de los planes generales de actuación del Instituto.
c) La representación del organismo.
d) La elaboración de la memoria anual de actividades del organismo y la elevación al 

Ministro, a través del Secretario de Estado de Cultura, del anteproyecto de presupuesto del 
Instituto.

e) La contratación en nombre del organismo y la disposición de gastos hasta el límite 
máximo establecido por la disposición transitoria tercera de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 
de Contratos de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la facultad del titular del 
departamento prevista en el artículo 12.1 de la citada Ley, así como la ordenación de pagos.

f) La concesión de las ayudas y subvenciones que corresponda otorgar al Instituto.
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Artículo 7.  Estructura orgánica básica.
1. Dependen del Director general las siguientes unidades con nivel orgánico de 

Subdirección General:
a) Secretaría General.
b) Subdirección General de Música y Danza.
c) Subdirección General de Teatro.
d) Subdirección General de Personal.
e) Subdirección General Económico-Administrativa.
2. Subdirección General de Música y Danza. Corresponde a esta Subdirección General 

la programación y ejecución de las actividades de música y danza del Instituto, conforme a 
las directrices del Director general.

3. Subdirección General de Teatro. Corresponde a esta Subdirección General la 
programación y ejecución de las actividades teatrales del organismo, conforme a las 
directrices del Director general.

4. Secretaría General. Corresponde a esta Subdirección General:
a) La supervisión y dirección de los asuntos de personal y de los económico-

administrativos del Instituto.
b) La coordinación de las Subdirecciones Generales de Personal y Económico-

Administrativa.
c) Cuantas funciones le encomiende el Director general.
5. Subdirección General de Personal. Corresponde a esta Subdirección General:
a) La gestión de los recursos humanos.
b) La inspección y la tramitación de expedientes sancionadores, dentro de las 

atribuciones del organismo.
c) La negociación y cumplimiento de los Convenios Colectivos del personal laboral.
6. Subdirección General Económico-Administrativa. Corresponde a esta Subdirección 

General:
a) El ejercicio de las funciones de gestión económico-administrativa y financiera.
b) La elaboración del anteproyecto de presupuestos.
c) La gestión de los servicios generales y de régimen interior.

Artículo 8.  Bienes y medios económicos.
Los bienes y medios económicos del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 

Música son las siguientes:
1. Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos y rentas del mismo.
2. Las transferencias y subvenciones que anualmente se le consignen en los 

Presupuestos Generales del Estado.
3. Los ingresos de derecho público o privado que le corresponda percibir y los que se 

produzcan a consecuencia de sus actividades de gestión y explotación.
4. Las subvenciones, aportaciones voluntarias, donaciones, herencias o legados que se 

concedan a favor del organismo.
5. Cualquier otro recurso que le sea legalmente atribuido.

Disposición adicional única.  Supresión de órganos.
Quedan suprimidos los siguientes órganos:
1. Con nivel orgánico de Dirección General: Gerencia del Instituto Nacional de las Artes 

Escénicas y de la Música.
2. Con nivel orgánico de Subdirección General:
a) Departamento Musical.
b) Departamento Dramático.
c) Oficina de Coordinación Artística.
d) Departamento de Personal.
e) Departamento Económico-Administrativo.
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Disposición transitoria única.  Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a 
Subdirección General.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección General 
continuarán subsistentes y será retribuido con cargo a los mismos créditos presupuestarios, 
hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura 
orgánica de este Real Decreto. Dicha adaptación, en ningún caso, podrá suponer incremento 
de gasto público.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos por este Real 
Decreto se adscribirán provisionalmente mediante resolución del Director del organismo, 
hasta tanto entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, a los órganos regulados 
en el presente Real Decreto, en función de las atribuciones que éstos tengan asignadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto y, en particular, el Título III del Real Decreto 
565/1985, de 24 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Cultura y sus organismos autónomos.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza a la Ministra de Educación y Cultura para que, previo cumplimiento de los 

trámites legales oportunos, adopte las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución del 
presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Modificaciones presupuestarias.
Por el Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán a cabo las modificaciones 

presupuestarias precisas para el cumplimiento de lo previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 11

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1998

Última modificación: 31 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-1998-30155

[ . . . ]
TÍTULO IV

Normas de gestión y organización

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la organización y procedimiento

Sección 1.ª Adaptación de los organismos autónomos y las demas Entidades 
de Derecho Público a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado

Artículo 60.  Adaptación de Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, 
financiero o análogos a la Ley 6/1997, de 14 de abril.

Uno. Los Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogos 
que a continuación se relacionan, tienen la condición de Organismos autónomos de los 
previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, y están adscritos a los siguientes 
Departamentos:

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos 
Marinos, Fondo Español de Garantía Agraria.

Ministerio de Defensa: Servicio Militar de Construcciones e Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas.

Ministerio de Educación y Cultura: Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto de Turismo de España y Parque Móvil 
Ministerial.
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Ministerio de Fomento: Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, Centro 
Nacional de Información Geográfica y Centro Español de Metrología.

Ministerio del Interior: Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Ministerio de Medio Ambiente: Parque de Maquinaria; Confederaciones Hidrográficas del 

Duero, Ebro, Sur de España, Guadalquivir, Guadiana, Júcar, Segura, Norte de España, Tajo; 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

Ministerio de la Presidencia: Boletín Oficial del Estado.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Instituto de la Juventud.
Dos. Los citados Organismos se rigen por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 

y Funcionamiento de la Administración General del Estado, por su normativa de creación en 
lo que no se oponga a la citada Ley; por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
demás disposiciones de aplicación a los Organismos Autónomos de la Administración 
General del Estado.

Tres. El régimen relativo al personal y patrimonio será el establecido en los artículos 47 y 
48 de la Ley 6/1997, y los recursos económicos de los Organismos citados podrán provenir 
de cualquiera de las fuentes que se mencionan en el apartado 1 del artículo 65 de dicha Ley, 
así como de los ingresos derivados de sus operaciones.

No obstante, el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas continuará con el 
régimen patrimonial establecido en el artículo 78 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Cuatro. El régimen de contratación será el establecido en el artículo 49 de la citada Ley 
6/1997 y les será de aplicación lo previsto para los Organismos autónomos de carácter 
comercial, industrial, financiero o análogo, en el artículo 3.1.f) de la Ley 13/1995, de 18 de 
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Cinco. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y 
control financiero será el establecido para los Organismos autónomos en la Ley General 
Presupuestaria y demás disposiciones vigentes sobre estas materias.

No obstante, en tanto se proceda a la modificación del Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
Presupuestaria, los Organismos autónomos citados se regirán en las correspondientes 
materias, por los preceptos del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria aplicables 
a los Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogos.

[ . . . ]
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§ 12

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-10566

[ . . . ]
Sección 4.ª Agencias estatales

Artículo 108 bis.  Definición.
1. Las Agencias Estatales son entidades de derecho público, dotadas de personalidad 

jurídica pública, patrimonio propio y autonomía en su gestión, facultadas para ejercer 
potestades administrativas, que son creadas por el Gobierno para el cumplimiento de los 
programas correspondientes a las políticas públicas que desarrolle la Administración General 
del Estado en el ámbito de sus competencias.

Las agencias estatales están dotadas de los mecanismos de autonomía funcional, 
responsabilidad por la gestión y control de resultados establecidos en esta ley.

2. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público tenga 
naturaleza de Agencia Estatales deberá figurar en su denominación la indicación de 
“Agencia Estatal”.

Artículo 108 ter.  Régimen jurídico.
1. Las agencias estatales se rigen por esta ley y, en su marco, por el estatuto propio de 

cada una de ellas; y el resto de las normas de derecho administrativo general y especial que 
le sea de aplicación.

2. La actuación de las agencias estatales se produce, con arreglo al plan de acción 
anual, bajo la vigencia y con arreglo al pertinente contrato plurianual de gestión que ha de 
establecer, como mínimo y para el periodo de su vigencia, los siguientes extremos:

a) Los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en general, la gestión a 
desarrollar.

b) Los planes necesarios para alcanzar los objetivos, con especificación de los marcos 
temporales correspondientes y de los proyectos asociados a cada una de las estrategias y 
sus plazos temporales, así como los indicadores para evaluar los resultados obtenidos.

c) Las previsiones máximas de plantilla de personal y el marco de actuación en materia 
de gestión de recursos humanos.

d) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a aportar para la consecución 
de los objetivos, si bien serán automáticamente revisados de conformidad con el contenido 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente.
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e) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los objetivos establecidos por lo 
que hace a exigencia de responsabilidad por la gestión de los órganos ejecutivos y el 
personal directivo, así como el montante de masa salarial destinada al complemento de 
productividad o concepto equivalente del personal laboral.

f) El procedimiento a seguir para la cobertura de los déficits anuales que, en su caso, se 
pudieran producir por insuficiencia de los ingresos reales respecto de los estimados y las 
consecuencias de responsabilidad en la gestión que, en su caso, deban seguirse de tales 
déficits. Dicho procedimiento deberá ajustarse, en todo caso, a lo que establezca el 
contenido de la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente.

g) El procedimiento para la introducción de las modificaciones o adaptaciones anuales 
que, en su caso, procedan.

3. En el contrato de gestión se determinarán los mecanismos que permitan la exigencia 
de responsabilidades a que se refiere la letra e) del apartado anterior por incumplimiento de 
objetivos.

4. El Consejo Rector de cada agencia estatal aprueba la propuesta de contrato inicial de 
gestión, en el plazo de tres meses desde su constitución.

Los posteriores contratos de gestión se presentarán en el último trimestre de la vigencia 
del anterior.

La aprobación del contrato de gestión tiene lugar por Orden conjunta de los Ministerios 
de adscripción, de Política Territorial y Función Pública y de Hacienda, en un plazo máximo 
de tres meses a contar desde su presentación. En el caso de no ser aprobado en este plazo 
mantendrá su vigencia el contrato de gestión anterior.

5. En el seno del Consejo Rector se constituirá una Comisión de Control, con la 
composición que se determine en los estatutos.

Corresponde a la Comisión de Control informar al Consejo Rector sobre la ejecución del 
contrato de gestión y, en general, sobre todos aquellos aspectos relativos a la gestión 
económico-financiera que deba conocer el propio Consejo y que se determinen en los 
Estatutos.

Artículo 108 quater.  Régimen jurídico de personal.
1. El personal al servicio de las Agencias Estatales está constituido por:
a) El personal que esté ocupando puestos de trabajo en servicios que se integren en la 

Agencia Estatal en el momento de su constitución.
b) El personal que se incorpore a la Agencia Estatal desde cualquier administración 

pública por los correspondientes procedimientos de provisión de puestos de trabajo previstos 
en esta ley.

c) El personal seleccionado por la Agencia Estatal, mediante pruebas selectivas 
convocadas al efecto en los términos establecidos en esta Ley.

d) El personal directivo.
2. El personal a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior mantiene la 

condición de personal funcionario, estatutario o laboral de origen, de acuerdo con la 
legislación aplicable.

3. El personal funcionario y estatutario se rige por la normativa reguladora de la función 
pública correspondiente, con las especialidades previstas en esta Ley y las que, conforme a 
ella, se establezcan en el estatuto de cada agencia estatal.

El personal laboral se rige por el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el resto de 
la normativa laboral.

4. La selección del personal al que se refiere la letra c) se realiza mediante convocatoria 
pública y de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como de acceso 
al empleo público de las personas con discapacidad. A tal efecto, y en el período previsto en 
el contrato de gestión, las agencias estatales determinan sus necesidades de personal a 
cubrir mediante pruebas selectivas. La determinación de las necesidades de personal a 
cubrir se realizará con sujeción a la tasa de reposición que, en su caso, se establezca en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio correspondiente. La previsión de 
necesidades de personal se incorpora a la oferta anual de empleo de la correspondiente 
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agencia estatal, que se integra en la oferta de empleo público estatal, de conformidad con lo 
que establezca la Ley anual de Presupuestos Generales del Estado.

Las agencias estatales seleccionan a través de sus propios órganos de selección, a su 
personal laboral de acuerdo con los requisitos y principios establecidos en el párrafo anterior.

Las convocatorias de selección de personal funcionario se efectuarán por el Ministerio al 
que se encuentren adscritos los cuerpos o escalas correspondientes, y, excepcionalmente 
por la propia agencia estatal mediante convenio suscrito al efecto.

Los órganos de representación del personal de la agencia estatal serán tenidos en 
cuenta en los procesos de selección que se lleven a cabo.

5. Las agencias estatales elaboran, convocan y, a propuesta de órganos especializados 
en selección de personal, resuelven las correspondientes convocatorias de provisión de 
puestos de trabajo de personal funcionario, de conformidad con los principios generales y 
procedimientos de provisión establecidos en la normativa de función pública.

6. La movilidad de los funcionarios destinados en las agencias estatales podrá estar 
sometida a la condición de autorización previa en las condiciones y con los plazos que se 
determinen en sus estatutos y de acuerdo con la normativa de función pública.

7. Las agencias estatales disponen de su relación de puestos de trabajo, elaborada y 
aprobada por la propia agencia estatal dentro del marco de actuación que, en materia de 
recursos humanos, se establezca en el contrato de gestión.

8. El personal que preste sus servicios en las agencias estatales verá reconocido su 
derecho a la promoción dentro de una carrera profesional evaluable, en el marco del 
Estatuto del Empleado Público. Dicha carrera tendrá elementos que permitan criterios de 
homogeneidad dentro de agencias estatales del mismo ámbito, facilitando similares 
retribuciones para niveles profesionales semejantes y posibilitando las medidas de movilidad 
entre el personal de aquellas, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6.

9. Los conceptos retributivos del personal funcionario y estatutario de las agencias 
estatales, son los establecidos en la normativa de función pública de la Administración 
General del Estado y sus cuantías se determinarán de conformidad con lo establecido en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Las condiciones retributivas del personal laboral son las determinadas en el convenio 
colectivo de aplicación y en el respectivo contrato de trabajo y sus cuantías se fijarán de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 1 anterior.

La masa salarial de las agencias estatales se autorizará en las condiciones que 
establezca la normativa aplicable. La cuantía de la masa salarial destinada al complemento 
de productividad, o concepto equivalente del personal laboral, está en todo caso vinculada al 
grado de cumplimiento de los objetivos fijados en el contrato de gestión.

10. El personal directivo de las agencias estatales es el que ocupa los puestos de trabajo 
determinados como tales en el estatuto de las mismas en atención a la especial 
responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas a ellos asignadas.

El personal directivo de las agencias estatales es nombrado y cesado por su Consejo 
Rector a propuesta de sus órganos ejecutivos, atendiendo a criterios de competencia 
profesional y experiencia entre titulados superiores preferentemente funcionarios, y mediante 
procedimiento que garantice el mérito, la capacidad y la publicidad.

El proceso de provisión podrá ser realizado por los órganos de selección especializados 
a los que se refiere el apartado 5 de este artículo, que formularán propuesta motivada al 
director de la agencia estatal, incluyendo tres candidatos para cada puesto a cubrir.

Cuando el personal directivo de las agencias estatales tenga la condición de funcionario 
permanecerá en la situación de servicio activo en su respectivo cuerpo o escala o en la que 
corresponda con arreglo a la legislación laboral si se trata de personal de este carácter.

El estatuto de las agencias estatales puede prever puestos directivos de máxima 
responsabilidad a cubrir, en régimen laboral, mediante contratos de alta dirección.

Al personal directivo de las agencias estatales, en todo caso, le será de aplicación el 
Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades. El 
personal directivo está sujeto, en el desarrollo de sus cometidos, a evaluación con arreglo a 
los criterios de eficacia, eficiencia y cumplimiento de la legalidad, responsabilidad por su 
gestión y control de resultados en relación con los objetivos que le hayan sido fijados.
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El personal directivo percibe una parte de su retribución como incentivo de rendimiento, 
mediante el complemento correspondiente que valore la productividad, de acuerdo con los 
criterios y porcentajes que se establezcan por el Consejo Rector, a propuesta de los órganos 
directivos de la Agencia Estatal.

11. El órgano ejecutivo de la agencia estatal es el director. Es nombrado y separado por 
el Consejo Rector a propuesta del Presidente entre personas que reúnan las cualificaciones 
necesarias para el cargo, según se determine en el Estatuto.

Artículo 108 quinquies.  Régimen económico financiero y contratación.
1. Las Agencias Estatales se financian con los siguientes recursos:
a) Las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales del Estado.
b) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades que 

pueda realizar, en virtud de contratos, convenios o disposición legal, para otras entidades 
públicas, privadas o personas físicas.

c) La enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio.
d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores.
e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras aportaciones a 

título gratuito de entidades privadas y de particulares.
f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del 

patrocinio de actividades o instalaciones.
g) Los demás ingresos de derecho público o privado que estén autorizadas a percibir.
h) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido.
2. En aquellos supuestos expresamente previstos en los estatutos, y solo en la medida 

que tengan capacidad para generar recursos propios suficientes, las Agencias Estatales 
podrán financiarse con cargo a los créditos previstos en el capítulo VIII de los Presupuestos 
Generales del Estado adjudicados de acuerdo con procedimientos de pública concurrencia y 
destinados a financiar proyectos de investigación y desarrollo. La Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada ejercicio establecerá los límites de esta financiación.

3. Los recursos que se deriven de los apartados b), e), f) y g) del número 1 anterior, y no 
se contemplen inicialmente en el presupuesto de las Agencias Estatales se podrán destinar 
a financiar mayores gastos por acuerdo de su Director.

4. El recurso al endeudamiento está prohibido a las agencias estatales, salvo que por 
Ley se disponga lo contrario. No obstante, y con objeto de atender desfases temporales de 
tesorería, las agencias estatales pueden recurrir a la contratación de pólizas de crédito o 
préstamo, siempre que el saldo vivo no supere el 5 % de su presupuesto.

5. La contratación de las agencias estatales se rige por la normativa aplicable al sector 
público. Las sociedades mercantiles y fundaciones creadas o participadas mayoritariamente 
por las agencias estatales, deberán ajustar su actividad contractual, en todo caso, a los 
principios de publicidad y concurrencia.

Artículo 108 sexies.  Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico 
financiero.

1. El Consejo Rector elaborará y aprobará el anteproyecto de presupuesto de la agencia 
estatal, conforme a lo dispuesto en el contrato de gestión. El anteproyecto de presupuesto 
de la agencia estatal será remitido al Ministerio de adscripción para su examen, que dará 
posterior traslado del mismo al Ministerio de Hacienda. Una vez analizado por este último 
departamento ministerial, el anteproyecto se incorpora al de Presupuestos Generales del 
Estado para su aprobación por el Consejo de Ministros y remisión a las Cortes Generales, 
consolidándose con el de las restantes entidades que integran el sector público estatal.

2. La persona titular del Ministerio de Hacienda establece la estructura del presupuesto 
de las agencias estatales, así como la documentación que se debe acompañar al mismo.

El presupuesto de gastos de las agencias estatales, tiene carácter limitativo por su 
importe global y carácter estimativo para la distribución de los créditos en categorías 
económicas, con excepción de los correspondientes a gastos de personal que en todo caso 
tienen carácter limitativo y vinculante por su cuantía total, y de las subvenciones nominativas 
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y las atenciones protocolarias y representativas que tendrán carácter limitativo y vinculante 
cualquiera que sea el nivel de la clasificación económica al que se establezcan.

3. La autorización de las variaciones presupuestarias corresponde:
a) A la persona titular del Ministerio de Hacienda, las variaciones de la cuantía global del 

presupuesto y las que afecten a gastos de personal, a iniciativa del director y propuesta del 
Consejo Rector, salvo las previstas en la letra siguiente.

Así mismo, corresponde a la persona titular del Ministerio de Hacienda acordar o 
denegar las modificaciones presupuestarias, en los supuestos de competencia de los 
directores de las agencias estatales, cuando exista informe negativo de la Intervención 
Delegada y el titular de la competencia lo remita en discrepancia al Ministro Hacienda.

b) A la persona titular de la Dirección de la propia agencia estatal, todas las restantes 
variaciones, incluso en la cuantía global cuando sean financiadas con recursos derivados de 
los apartados b), e), f), y g) del artículo 108 quinquies por encima de los inicialmente 
presupuestados, no afecten a gastos de personal y existan garantías suficientes de su 
efectividad, dando cuenta inmediata a la Comisión de Control.

4. Los remanentes de tesorería que resulten de la liquidación del ejercicio presupuestario 
no afectados a la financiación del presupuesto del ejercicio siguiente, podrán aplicarse al 
presupuesto de ingresos y destinarse a financiar incremento de gastos por acuerdo de la 
persona titular de la Dirección, dando cuenta a la Comisión de Control. Los déficits derivados 
del incumplimiento de la estimación de ingresos anuales se compensarán en la forma que se 
prevea en el contrato de gestión.

5. Las agencias estatales podrán adquirir compromisos de gasto que hayan de 
extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no se superen 
alguno de los siguientes límites:

a) El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos no será superior a cuatro.
b) El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de 

la cantidad que resulte de aplicar al importe total de cada programa, excluido el capítulo de 
gastos de personal y los restantes créditos que tengan carácter vinculante, los siguientes 
porcentajes: El 70 por 100 en el ejercicio inmediato siguiente, el 60 por ciento en el segundo 
ejercicio y el 50 por ciento en los ejercicios tercero y cuarto.

En el caso de gastos de personal o de otros que tengan carácter vinculante, podrán 
adquirirse compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros dentro de los límites 
señalados anteriormente, tomando como referencia de cálculo su dotación inicial.

El Gobierno podrá acordar la modificación de los límites anteriores en los casos 
especialmente justificados. A estos efectos, la persona titular del Ministerio de Hacienda, a 
iniciativa de la agencia estatal correspondiente, elevará al Consejo de Ministros la oportuna 
propuesta, previo informe de la Dirección General de Presupuestos.

6. La ejecución del presupuesto de las agencias estatales corresponde a sus órganos 
ejecutivos, que elaboran y remiten a la Comisión de Control, mensualmente, un estado de 
ejecución presupuestaria.

7. Las agencias estatales deberán aplicar los principios contables que les corresponda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley General Presupuestaria, con la 
finalidad de asegurar el adecuado reflejo de las operaciones, los costes y los resultados de 
su actividad, así como de facilitar datos e información con trascendencia económica.

Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado establecer los 
criterios que precise la aplicación de la normativa contable a las agencias estatales, en los 
términos establecidos por la legislación presupuestaria para las entidades del sector público 
estatal.

8. Las agencias estatales dispondrán de:
a) Un sistema de información económica que:
i) Muestre, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto.
ii) Proporcione información de costes sobre su actividad que sea suficiente para una 

correcta y eficiente adopción de decisiones.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 12  Ley de Régimen Jurídico del Sector Público [parcial]

– 95 –



b) Un sistema de contabilidad de gestión que permita efectuar el seguimiento del 
cumplimiento de los compromisos asumidos en el contrato de gestión.

La Intervención General de la Administración del Estado establece los requerimientos 
funcionales y, en su caso, los procedimientos informáticos, que deberán observar las 
agencias estatales para cumplir lo dispuesto en este artículo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 125 de la Ley General Presupuestaria.

9. Las cuentas anuales de las agencias estatales se formulan por la persona titular de la 
Dirección en el plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio económico. Una vez 
auditadas dichas cuentas por la Intervención General de la Administración del Estado son 
sometidas al Consejo Rector, para su aprobación antes del 30 de junio del año siguiente al 
que se refieran.

Una vez aprobadas por el Consejo Rector, las cuentas se remitirán a través de la 
Intervención General de la Administración del Estado al Tribunal de Cuentas para su 
fiscalización. Dicha remisión a la Intervención General se realizará dentro de los siete meses 
siguientes a la terminación del ejercicio económico.

10. El control externo de la gestión económico-financiera de las agencias estatales 
corresponde al Tribunal de Cuentas de acuerdo con su normativa específica.

El control interno de la gestión económico-financiera de las agencias estatales 
corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado, y se realizará bajo 
las modalidades de control financiero permanente y de auditoría pública, en las condiciones 
y en los términos establecidos en la Ley General Presupuestaria. El control financiero 
permanente se realizará por las Intervenciones Delegadas en las Agencias Estatales, bajo la 
dependencia funcional de la Intervención General de la Administración del Estado.

Sin perjuicio del control establecido en el párrafo anterior, las agencias estatales estarán 
sometidas a un control de eficacia y de supervisión continua que será ejercido, a través del 
seguimiento del contrato de gestión y hasta su aprobación a través del plan de actuación en 
los términos establecidos en el artículo 85.

[ . . . ]
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§ 13

Orden CUL/3520/2008, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el 
Código de buenas prácticas del Instituto Nacional de las Artes 

Escénicas y de la Música

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 292, de 4 de diciembre de 2008

Última modificación: 30 de junio de 2018
Referencia: BOE-A-2008-19644

El Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM), le atribuye los siguientes 
fines: la promoción, protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera 
de sus manifestaciones, su proyección exterior y la comunicación cultural entre las 
comunidades autónomas en materias propias del organismo, de acuerdo con ellas. Para el 
cumplimiento de estos fines, este Real Decreto faculta al INAEM para desarrollar, entre 
otras, las siguientes funciones: la realización de acciones de fomento y difusión de las artes 
escénicas y de la música, en particular mediante premios, ayudas y subvenciones, la 
programación y gestión de las unidades de producción musicales, líricas, coreográficas y 
teatrales del organismo autónomo, así como las funciones adecuadas para su actuación en 
aquellas entidades públicas o privadas con fines similares en que participe el Instituto o el 
Ministerio, y el inventario, catalogación y difusión del patrimonio musical y dramático.

La mejora de los servicios públicos es un compromiso que se ha venido concretando en 
diversas actuaciones y en las iniciativas recogidas en el Plan «Moderniza», aprobado por el 
Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2005. El Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, 
por el que se establece el Marco General para la Mejora de la Calidad en la Administración 
General del Estado, sitúa estas actuaciones en tres ejes fundamentales: la organización, las 
personas y los procesos.

Para conseguir esta mejora, es necesario fomentar la transparencia mediante la 
información y la difusión del nivel de calidad ofrecido a los ciudadanos; promover su 
participación activa para que transmitan sus necesidades, expectativas, quejas, sugerencias 
o su grado de satisfacción con los servicios recibidos, y estimular el compromiso e 
implicación de los empleados públicos.

Con fecha 30 de noviembre de 2007, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el 
que se dispone la adopción de medidas necesarias para articular la participación de los 
sectores culturales en la actuación del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música y sus unidades dependientes, en cuyo apartado tercero se establece que el 
Ministerio de Cultura, en colaboración con los sectores culturales afectados, elaborará un 
código de buenas prácticas en el ámbito de actuación del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música en aras a fomentar la mejora en la gestión e incrementar la calidad 
en la prestación del servicio que el INAEM tiene encomendado.
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Dicho código deberá estar guiado por la transparencia en la gestión y la atención a los 
sectores culturales implicados y al ciudadano como parte activa de la gestión.

En cumplimiento de dicho acuerdo se ha elaborado este código, consecuente con el 
actual objetivo del Gobierno de promover la implantación de criterios generales de ética en la 
actuación pública. Específicamente, la elaboración de un código para el conjunto de 
empleados públicos con responsabilidades en las artes escénicas y musicales reviste 
especial importancia en el aumento de la transparencia, como garantía y confianza de los 
mercados y agentes económicos en el sector cultural.

El código que se aprueba parte de una concepción de buena práctica, como ejemplo 
positivo de actividad de gestión, que se define e implanta para resolver los problemas 
previamente detectados en un procedimiento u organización. Supone un cambio de actitud 
en las personas y en la organización, tras una revisión de los objetivos, la estrategia mar-
cada y los procesos existentes. Surge tras la revisión de las amenazas y oportunidades que 
plantea el entorno y las fortalezas y debilidades de la organización.

La codificación de estas buenas prácticas se traduce, en el servicio público, en la 
planificación de una serie de medidas concretas dirigidas a optimizar el funcionamiento de 
una organización y sus procesos. Ello no es sino el reflejo directo del carácter instrumental 
de una Administración cuya misión constitucional es la de servir con objetividad los intereses 
generales con arreglo a criterios de eficacia, eficiencia y economía.

En definitiva, no se pretende otra cosa que ahondar en el acercamiento del INAEM a los 
ciudadanos, a través de la definición de una serie de reglas de conducta para los empleados 
públicos que prestan servicio en este Instituto.

Para la elaboración del código se ha reunido un comité de expertos, presidido por el 
Director General del INAEM e integrado por miembros de reconocido prestigio y experiencia 
en el ámbito jurídico, de gestión pública, y artístico, en sus distintas manifestaciones. 
Asimismo, han sido oídos los representantes sociales y otros grupos relacionados con el 
sector.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 12 y 40 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General del 
Estado, a propuesta del Director General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo único.  Aprobación del Código de Buenas Prácticas del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música.

Se aprueba el Código de Buenas Prácticas del Instituto Nacional de las Artes Escénicas 
y de la Música (INAEM), que figura como anexo a esta orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO
Código de buenas prácticas del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 

la Música

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Primero.  Ámbito de aplicación.
Los principios y prácticas contenidos en este código son de aplicación a la actuación del 

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) y su personal, ya sea en 
los servicios centrales o en los centros de creación.

Asimismo, el INAEM, en su actuación en los órganos de gobierno y funcionamiento de 
los entes públicos o privados en los que participe, así como en las demás acciones externas 
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que desempeñe en cumplimiento de su misión, promoverá la aplicación de los principios 
inspiradores de este código.

Segundo.  Principios generales de actuación.
El INAEM, en el convencimiento de que la cultura debe ser expresión de dignidad 

democrática, de convivencia, de crecimiento colectivo, de aprendizaje, de encuentro, de 
integración y de pluralidad, de participación ciudadana que amplía el ejercicio de las 
libertades y la igualdad, declara como principios básicos inspiradores de su actuación los 
siguientes:

1. Protección, fomento y difusión a nivel nacional e internacional de la música, la danza, 
el teatro y el circo, con especial atención al patrimonio histórico y a la creación española, 
mediterránea, europea e iberoamericana, en sus vertientes clásica y actual.

2. Promoción del desarrollo y divulgación de la cultura como herramienta de cohesión e 
integración social, y como instrumento indispensable para la formación de la persona y de 
una ciudadanía consciente y comprometida con los valores democráticos.

3. Adaptación a las necesidades de una realidad plural y multicultural por caminos de 
integración.

4. Impulso del diálogo constante y fluido con las instituciones culturales, especialmente 
con los centros de creación artística que dependen de las comunidades autónomas y, en su 
caso, de gestión municipal, con el fin de establecer redes nacionales que garanticen el 
acceso a la cultura de todos los ciudadanos en términos de igualdad.

5. Respeto y promoción de la diversidad cultural de España y de las lenguas cooficiales 
en las comunidades autónomas, en la definición de las políticas del INAEM.

6. Fomento de la participación, a través de mesas de trabajo sectoriales, de las 
asociaciones representativas de los distintos sectores implicados en la creación y difusión de 
las artes escénicas y musicales.

7. Prestación de un servicio público de calidad, certificado mediante las correspondientes 
normas internacionales de aseguramiento de la calidad, basado en una gestión por procesos 
y hechos objetivables, orientada a resultados, participativa y transparente, de acuerdo con 
los principios de economía, eficacia, eficiencia y responsabilidad, que sitúan al ciudadano en 
el centro de la actividad administrativa.

8. Fomento de la creación y la investigación de las nuevas tendencias en el ámbito de 
las artes escénicas y de la música.

9. Incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación a la creación 
y a la gestión cultural, con especial atención a la dimensión audiovisual, y la necesaria 
adaptación de su actuación a la grabación y retransmisión de las producciones en formatos 
de última generación, con vistas a su archivo, consulta y difusión.

10. Garantía del derecho de acceso de todos los ciudadanos a la cultura, prestando 
especial atención al acceso, a la expresión artística y al reflejo de la realidad social de las 
personas con discapacidad.

11. Incorporación de una adecuada política medioambiental a los procesos de gestión 
cultural.

12. Fortalecimiento de la intercomunicación cultural, reforzando la red pública, apoyando 
las redes alternativas y creando una red propia que, fundamentada en los objetivos de las 
misiones pedagógicas, establezca varios niveles de circuitos: escolar, espacios cívicos, 
compañías residentes, espacios especiales, y teatros públicos sin programación.

13. Incorporación de recursos externos, dentro del marco legal previsto, que permitan 
incrementar la oferta de calidad demandada por la sociedad actual.

14. Promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de 
actuación del Instituto, tanto artísticos como de gestión.

15. Facilitar la accesibilidad a las artes escénicas y musicales a todos los ciudadanos, 
con el fin de lograr un equilibrio territorial en la oferta artística del INAEM.

16. Establecimiento de criterios de responsabilidad cultural con el ciudadano que 
sustenten la planificación y actuación del INAEM (interés estatal, imagen internacional, 
participación en festivales de relevancia cultural y social, etc.).
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17. Presencia activa de las artes escénicas y musicales en los medios de comunicación 
audiovisual (televisión, ventana digital, etc.), con la finalidad de facilitar el acceso a la cultura 
a toda la población, sin las restricciones que imponen los espacios escénicos y musicales 
tradicionales(teatros y auditorios principalmente), tanto por el espacio físico limitado en el 
que se desarrollan las creaciones como por el espacio temporal en el que tienen lugar.

CAPÍTULO II
Buenas prácticas en materia de recursos humanos

Tercero.  Principios aplicables a la política de recursos humanos.
La política de recursos humanos del INAEM se desarrollará, de conformidad con el 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por la Ley 7/2007, de 12 de abril, en el 
marco de los siguientes principios de actuación:

1. La dotación de profesionales cualificados y comprometidos con sus fines en todos los 
niveles organizativos.

2. La implicación del personal en el desarrollo de las políticas, estrategias y planes de 
recursos humanos, a través de:

a) Encuestas de satisfacción laboral.
b) Programa de Iniciativas y Sugerencias del Personal, que traten sobre mejoras en la 

gestión de personas, mejora de procesos o gestión del cambio.
c) La puesta en marcha de un sistema de comunicación Interna como un canal más de 

comunicación del INAEM con las personas que forman parte de la organización, informando 
de los objetivos establecidos, las modificaciones organizativas llevadas a cabo y atendiendo 
a sus preocupaciones laborales y reclamaciones. Para gestionar esta Oficina se implantará 
una nueva aplicación corporativa (portal del empleado).

3. El reconocimiento y la motivación del personal, a través de una adecuada respuesta a 
sus expectativas profesionales y de promoción.

4. Formación del personal para gestionar una Administración moderna y eficaz.
5. El establecimiento de la dirección por objetivos, como forma ordinaria de gestión, así 

como el fomento de una cultura de responsabilización en el cumplimiento de los objetivos 
asignados.

6. Identificación de las necesidades de comunicación y desarrollo de estrategias y planes 
de comunicación basados en la detección de necesidades.

7. La elaboración de Manuales y Planes de Acogida como elemento clave en la gestión 
de recursos humanos.

8. La elaboración de un Plan de Mejora de las condiciones de trabajo (flexibilidad horaria, 
compensaciones etc.).

Cuarto.  Valores y principios éticos del INAEM.
Además de los principios generales establecidos en el Estatuto Básico del Empleado 

Público (servicio a los ciudadanos e interés general, transparencia, legalidad, 
profesionalidad, imparcialidad, etc.), se identifican como valores propios de las personas del 
INAEM los siguientes:

1. Servicio a la ciudadanía: El ciudadano es la razón de ser de la institución y la mejora 
constante del servicio es nuestro distintivo principal.

2. Participación de la ciudadanía y grupos de interés: La participación de los sectores 
culturales en el INAEM y en sus unidades de producción y centros nacionales se articulará a 
través del Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música, y de los consejos 
nacionales y consejos artísticos.

El INAEM establecerá la metodología para conocer las expectativas y necesidades de 
los sectores culturales de la música, la danza, el teatro y el circo.

Así mismo, fomentará la implicación y participación de los ciudadanos y de las 
asociaciones que forman parte del Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música y 
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procurará la satisfacción de sus clientes, externos o internos, como garantía clave para el 
cumplimiento de su misión.

3. Orientación a objetivos y resultados: El INAEM impulsará una cultura de compromiso 
con los objetivos de la Institución y responsabilidad en los resultados.

Los directivos del INAEM estimularán y animarán a la asunción de responsabilidades de 
los empleados, así como a la creatividad e innovación, las actividades de aprendizaje y la 
mejora continua de todos sus procesos y actividades.

4. Cultura de transparencia y participación: Las personas del INAEM tendrán 
conocimiento de los conceptos «Misión, Visión y Valores», se procurará su intervención en la 
definición de objetivos y la participación en la mejora del trabajo.

5. Cultura de colaboración y coordinación: Los directivos transmitirán a los empleados 
del INAEM el sentido de pertenencia a la institución, el orgullo de prestar un servicio que 
repercute en el bienestar de los ciudadanos.

Los directivos desarrollarán la capacidad de trabajar en equipo, alineando los objetivos 
individuales de las personas con los objetivos del INAEM, creando un sistema participativo 
de administración por objetivos, con establecimiento de indicadores en cada proceso.

6. Responsabilidad y conciencia de austeridad: Los directivos del INAEM propiciarán una 
cultura de ahorro y eficiencia en la gestión de los recursos, así como la conciencia de gestión 
eficiente de los recursos de los ciudadanos.

Quinto.  Selección de los directores de los centros de creación artística.
(Derogado)

Sexto.  Evaluación de la gestión de los directores de centro.
El INAEM evaluará los resultados de los directores de centro, en función de los objetivos 

establecidos. Además, se evaluará no sólo el resultado directo conseguido, sino también el 
impacto real alcanzado con respecto a los objetivos últimos de los centros de que se trate. 
En este proceso, la satisfacción de los destinatarios de los servicios resulta una variable 
relevante a la hora de evaluar la calidad de la gestión realizada.

La evaluación del grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos por los 
directores de centro se realizará, con carácter ordinario, con periodicidad semestral y, 
además, siempre que lo solicite el Director General.

Corresponderá a una comisión de seguimiento realizar la evaluación a la que se refiere 
el apartado anterior. Dicha evaluación se efectuará a partir del informe que semestralmente 
presente cada director de centro, en el que habrá de justificarse el grado de cumplimiento de 
los compromisos asumidos en este código. La valoración de la gestión se realizará conforme 
a indicadores de seguimiento de carácter objetivo, y su resultado se elevará al Director 
General del INAEM, junto con las propuestas que la comisión estime convenientes.

CAPÍTULO III
Buenas prácticas en la gestión económica y en la contratación

Séptimo.  Criterios aplicables a la gestión económico-financiera del INAEM.
El INAEM realizará una planificación de los recursos económico-financieros que debe 

destinar para alcanzar la misión que le ha sido encomendada, teniendo en cuenta sus 
objetivos y tareas, su compromiso con una gestión orientada a los resultados y de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias.

La acción de fomento del INAEM, desarrollada a través de subvenciones y ayudas, 
incluyendo las dirigidas a la dotación, conservación y renovación de espacios e 
infraestructuras escénicas, se inspirará y priorizará conforme a criterios de calidad, 
estabilidad, captación de nuevos públicos, equilibrio de la oferta entre los diversos ámbitos 
territoriales, coordinación, promoción exterior de la industria cultural nacional y el patrimonio 
histórico español y difusión de la creación escénica y musical actual e innovadora, y se 
realizará en todo caso en cumplimiento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y demás normativa que le resulte aplicable.
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Se reforzarán los controles internos y los procedimientos de gestión económico-
financiera de las áreas de contratación, adquisición de bienes de interés cultural, 
subvenciones, tesorería e ingresos. Se implantará un sistema de planificación y dirección por 
objetivos (SPPO), así como un Cuadro de Mando Integral que recoja las perspectivas 
presupuestarias, de cliente, de personas y de formación, mejora y aprendizaje.

En los supuestos de actuación indirecta del INAEM, a través de su participación en 
órganos de gobierno de entes públicos o privados, así como en las demás acciones externas 
que desempeñe en cumplimiento de su misión, promoverá la aplicación de los principios 
inspiradores de este código y de los criterios señalados en el apartado anterior.

CAPÍTULO IV
Buenas prácticas en los centros de creación artística

Octavo.  Principios comunes a los centros de creación artística.
Son principios comunes de aplicación a los centros de creación artística los siguientes:
1. Promoverán una política de precios que facilite la asistencia de personas mayores de 

65 años, jóvenes, grupos y el establecimiento de abonos que permitan fidelizar al público 
que demanda las producciones artísticas.

2. Fomentarán la generación de nuevo público, incrementando la asistencia de jóvenes y 
asociaciones.

3. Fomentarán una política de estrenos en todo el territorio nacional, para los que se 
establecerá un porcentaje sobre el total de su programación.

4. Establecerán una política de giras en el ámbito nacional e internacional, que 
obedecerá a principios de calidad, interés público y social, oportunidad y cooperación.

5. Adaptarán las giras que se realicen en el ámbito nacional o internacional a principios 
de cofinanciación de las producciones o que respondan a criterios de excelencia en materia 
de artes escénicas o musicales o que constituyan una prioridad para el INAEM o para el 
Ministerio de Cultura.

6. Desarrollarán una función de divulgación, experimentación, pedagógica y de 
investigación que cristalice en publicaciones que se pongan a disposición del ciudadano, 
fomentando la incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación y 
promoviendo la actividad relacionada con la innovación y con el trabajo de recuperación del 
patrimonio.

7. Establecerán convenios de colaboración estable con otras administraciones públicas o 
entidades o compañías de ellas dependientes, participando en seminarios y foros nacionales 
o internacionales.

Noveno.  Ballet Nacional de España.
El Ballet Nacional de España (BNE) tiene como misión preservar, transmitir y fomentar la 

danza española y su creación, partiendo de las raíces culturales del folclore y de las 
diferentes expresiones de la misma, e impulsar su difusión tanto a nivel nacional como 
internacional.

Para ello se comprometerá, de acuerdo con este código de buenas prácticas, al 
cumplimiento de una serie de objetivos generales conforme a los siguientes criterios, que 
serán tenidos en cuenta en la redacción del contrato-programa:

1. Preservar, transmitir y fomentar la danza española y su creación a través de 
producciones propias.

2. Encargar las coreografías y su dirección en atención a los siguientes criterios: El 
Director del BNE, si se tratara de un director artístico, realizará el número de producciones 
anuales y dirigirá las obras por temporada que se determinen.

3. Encargar una producción nueva al año, designada por el consejo artístico, a un 
coreógrafo o coreógrafa invitada.

4. Seleccionar, a propuesta del Director, al resto de coreógrafos invitados para las demás 
producciones.
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5. Fomentar la transmisión de los conocimientos coreográficos y artísticos a través de 
talleres, clases magistrales o cualquier otro medio que asegure la presencia de alumnos 
externos, que se formarán con los coreógrafos, cumpliendo con la necesidad de transmitir el 
patrimonio coreográfico y artístico a las nuevas generaciones.

6. Obtener, por temporada, financiación vía patrocinio, cobro por prestación de servicios, 
venta de localidades, o cualquier otro ingreso que se pueda generar dentro del marco legal 
establecido.

En el caso de no alcanzar el porcentaje que se determine, deberá justificarse el interés 
social de la producción de acuerdo con los objetivos del INAEM.

7. Realizar estrenos y giras por el territorio español con los espectáculos producidos. 
Dichas giras obedecerán a principios de calidad, interés público y social, oportunidad, 
financiación y cooperación institucional.

8. Realizar giras fuera de España, que obedecerán a principios de calidad, interés 
público y social, oportunidad, financiación y cooperación internacional.

9. Desarrollar una función formativa y pedagógica mediante el Taller del BNE.

Décimo.  Compañía Nacional de Danza.
La Compañía Nacional de Danza (CND) tiene como misión difundir y fomentar la danza 

contemporánea mediante la creación coreográfica y su exhibición artística en el ámbito 
nacional e internacional, con especial referencia a la difusión del patrimonio español.

Para ello se comprometerá, de acuerdo con este código de buenas prácticas, al 
cumplimiento de una serie de objetivos generales conforme a los siguientes criterios que 
serán tenidos en cuenta en la redacción del contrato-programa:

1. Difundir y fomentar la danza contemporánea y su creación a través de producciones 
propias.

2. Encargar las coreografías y su dirección en atención a los siguientes criterios: El 
Director de la CND, si se tratara de un director artístico, realizará un número de 
producciones nuevas anuales y dirigirá un número de obras por temporada que se 
determine.

3. Establecer los convenios de colaboración anual con otras administraciones públicas o 
entidades o compañías de ellas dependientes que se determinen, con la finalidad de facilitar 
el cumplimiento de la misión de la CND.

4. Encargar una producción nueva al año, designada por el consejo artístico, a un 
coreógrafo o coreógrafa invitada.

5. Seleccionar, a propuesta del Director, al resto de coreógrafos invitados para las demás 
producciones.

6. Fomentar la transmisión de los conocimientos coreográficos y artísticos a través de 
talleres, clases magistrales o cualquier otro medio que asegure la presencia de alumnos 
externos, que se formarán con los coreógrafos, cumpliendo con la necesidad de transmitir el 
patrimonio coreográfico y artístico a las nuevas generaciones.

7. Obtener, por temporada, financiación vía patrocinio, cobro por prestación de servicios, 
venta de localidades, o cualquier otro ingreso que se pueda generar dentro del marco legal 
establecido.

En el caso de no alcanzar el porcentaje que se determine, deberá justificarse el interés 
social de la producción de acuerdo con los objetivos del INAEM.

8. Realizar estrenos y giras por el territorio español con los espectáculos producidos. Las 
giras obedecerán a principios de calidad, interés público y social, oportunidad, financiación y 
cooperación institucional.

9. Realizar giras fuera de España, que obedecerán a principios de calidad, interés 
público y social, oportunidad, financiación y cooperación internacional.

10. Desarrollar una función formativa y pedagógica a través de la Compañía Nacional de 
Danza.
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Undécimo.  Compañía Nacional de Teatro Clásico.
La Compañía Nacional de Teatro Clásico (CNTC) tiene como misión garantizar la 

divulgación del patrimonio teatral español y universal anterior al siglo XX, con especial 
atención al Siglo de Oro, e impulsar su difusión nacional e internacional.

Para ello se comprometerá, de acuerdo con este código de buenas prácticas, al 
cumplimiento de una serie de objetivos generales conforme a los siguientes criterios, que 
serán tenidos en cuenta en la redacción del contrato-programa:

1. Divulgar el patrimonio cultural español y universal anterior al siglo XX a través de 
producciones propias, incluyendo en las programaciones el número de compañías invitadas 
que se determine, siempre que se ajusten a los objetivos del INAEM.

2. Encargar la dirección de los espectáculos propios en atención a los siguientes 
criterios: El Director de la CNTC, si se tratara de un director artístico, dirigirá el número de 
obras por temporada que se determine (producción nueva y repertorio).

3. Encargar una producción nueva al año, designada por el consejo artístico, a un 
director o directora invitada.

4. Seleccionar, a propuesta del Director, al resto de directores invitados para las 
restantes producciones.

5. Fomentar la transmisión de los conocimientos artísticos a través de talleres, clases 
magistrales o cualquier otro medio que asegure la presencia de alumnos externos, que se 
formarán con los directores, cumpliendo con la necesidad de transmitir el patrimonio artístico 
a las nuevas generaciones.

6. Obtener, por temporada, financiación vía patrocinio, cobro por prestación de servicios, 
venta de localidades, o cualquier otro ingreso que se pueda generar dentro del marco legal 
establecido.

En el caso de no alcanzar el porcentaje que se determine, deberá justificarse el interés 
social de la producción de acuerdo con los objetivos del INAEM.

7. Realizar estrenos nacionales en todo el territorio español, fuera de su sede habitual, 
en el porcentaje de las obras programadas que se determine.

8. Realizar estrenos y giras por toda España de los espectáculos producidos. Las giras 
obedecerán a principios de calidad, interés público y social, oportunidad, financiación y 
cooperación institucional.

9. Realizar giras fuera de España, que obedecerán a principios de calidad, interés 
público y social, oportunidad, financiación y cooperación institucional.

10. Desarrollar una función formativa y pedagógica a través de la Joven Compañía 
Nacional de Teatro Clásico, realizando talleres y cursos especializados, exposiciones, 
elaborando propuestas específicas para colectivos de jóvenes y mayores, centros 
educativos, colectivos del sector (actores, directores, escenógrafos, adaptadores de verso, 
etc.) y ejecutando al año los que se determinen.

Duodécimo.  Centro Dramático Nacional.
(Derogado)

Decimotercero.  Teatro de la Zarzuela.
El Teatro de la Zarzuela (TZ) tiene como misión mantener, conservar y difundir el 

repertorio existente del género lírico español, fomentar nuevas creaciones dentro del teatro 
musical e impulsar su proyección nacional e internacional.

Para ello se comprometerá, de acuerdo con este código de buenas prácticas, al 
cumplimiento de una serie de objetivos generales conforme a los siguientes criterios, que 
serán tenidos en cuenta en la redacción del contrato-programa:

1. Mantener, conservar y difundir el género lírico español, incluyendo en la programación 
de cada temporada el número de producciones propias que se determine, y atendiendo al 
repertorio iberoamericano.

2. Realizar una programación que incluya obras de zarzuela tradicional, actualizada o 
recuperada, ópera o teatro musical actual y ballet, pudiendo proceder de las distintas 
comunidades autónomas o del repertorio iberoamericano.
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3. Encargar la dirección de dichos espectáculos en atención a los siguientes criterios: El 
Director del TZ, si se tratara de un director artístico, podrá dirigir el número de obras por 
temporada (producción nueva o repertorio) que se determine.

4. Encargar una producción nueva al año, designada por el consejo artístico, a un 
director invitado.

5. Seleccionar, a propuesta del Director, al resto de directores invitados para las 
restantes producciones.

6. Fomentar la transmisión de los conocimientos artísticos a través de talleres, clases 
magistrales o cualquier otro medio que asegure la presencia de alumnos externos, que se 
formarán con los directores, cumpliendo con la necesidad de transmitir el patrimonio artístico 
a las nuevas generaciones.

7. Obtener, por temporada, financiación vía patrocinio, cobro por prestación de servicios, 
venta de localidades, o cualquier otro ingreso que se pueda generar dentro del marco legal 
establecido.

En el caso de no alcanzar el porcentaje que se determine, deberá justificarse el interés 
social de la producción de acuerdo con los objetivos del INAEM.

8. Realizar giras por toda España con los espectáculos producidos. Las giras 
obedecerán a principios de calidad, interés público y social, oportunidad, financiación y 
cooperación institucional.

9. Realizar giras fuera de España, que obedecerán a principios de calidad, interés 
público y social, oportunidad, financiación y cooperación institucional.

10. Desarrollar una función formativa y pedagógica, realizando talleres y cursos 
especializados, exposiciones, elaborando propuestas específicas para colectivos de jóvenes 
y mayores, centros educativos, colectivos del sector (actores, directores, cantantes, etc.) y 
ejecutando el número que se determine a través de su departamento de audiciones.

Decimocuarto.  Orquesta y Coro Nacionales de España.
La Orquesta y Coro Nacionales de España (OCNE) tienen como misión impulsar la 

difusión y creación musical y coral y facilitar el desarrollo de intérpretes cantantes, directores 
y compositores, con especial referencia a la difusión del patrimonio español histórico y 
contemporáneo.

Para ello se comprometerá, de acuerdo con este código de buenas prácticas, al 
cumplimiento de una serie de objetivos generales conforme a los siguientes criterios, que 
serán tenidos en cuenta en la redacción del contrato-programa:

1. Impulsar la difusión y creación musical y coral mediante una programación propia, en 
la que se incluirá el mínimo de obras de compositores españoles o iberoamericanos que se 
determine en cada concierto y compositores contemporáneos.

2. Encargar la dirección de los conciertos de la OCNE en atención a los siguientes 
criterios: La dirección de la ONE dirigirá el número de conciertos por temporada que se 
determine. La dirección del CNE podrá dirigir el número de conciertos por temporada que se 
establezca.

3. Establecer la figura de director joven invitado.
4. Realizar un encargo-estreno nuevo al año, designado por el consejo artístico.
5. Seleccionar, a propuesta del Director, el resto de los encargos-estrenos y a los 

directores invitados para las restantes producciones.
6. Fomentar la transmisión de los conocimientos artísticos a través de talleres, clases 

magistrales o cualquier otro medio que asegure la presencia de alumnos externos, 
cumpliendo con la necesidad de transmitir el patrimonio artístico a las nuevas generaciones.

7. Obtener, por temporada, financiación vía patrocinio, cobro por prestación de servicios, 
venta de localidades, o cualquier otro ingreso que se pueda generar dentro del marco legal 
establecido.

En el caso de no alcanzar el porcentaje que se determine, deberá justificarse el interés 
social de la producción de acuerdo con los objetivos del INAEM.

8. Actuar en más de una comunidad autónoma con carácter anual. Las giras obedecerán 
a principios de calidad, interés público y social, oportunidad, financiación y cooperación 
institucional.
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9. Realizar giras fuera de España, que obedecerán a principios de calidad, interés 
público y social, oportunidad, financiación y cooperación internacional.

10. Desarrollar una función formativa y pedagógica, realizando talleres y cursos 
especializados, exposiciones, elaborando propuestas específicas para colectivos de jóvenes 
y mayores, centros educativos, colectivos del sector (directores, compositores, interpretes, 
cantantes, etc.) y ejecutando al año el porcentaje que se determine.

Decimoquinto.  Joven Orquesta Nacional de España.
La Joven Orquesta Nacional de España (JONDE) tiene como misión proporcionar a 

jóvenes instrumentistas de elevado nivel técnico y musical una formación integral a través de 
la práctica del repertorio sinfónico y de cámara con especial referencia al patrimonio español, 
histórico y contemporáneo, aportando una experiencia de calidad para el ejercicio 
profesional posterior.

Para ello se comprometerá, de acuerdo con este código de buenas prácticas, al 
cumplimiento de una serie de objetivos generales conforme a los siguientes criterios, que 
serán tenidos en cuenta en la redacción del contrato-programa:

1. Proporcionar a jóvenes instrumentistas de elevado nivel técnico y musical una 
formación integral mediante la celebración del número de encuentros formativos anuales que 
se determine.

2. Encargar una producción nueva al año, designada por el consejo artístico, a un 
compositor o compositora invitada.

3. Seleccionar, a propuesta del Director, al resto de compositores y directores invitados 
para las restantes producciones. Cada año, al menos dos de los compositores deberán ser 
españoles, con el objeto de que los jóvenes se especialicen en la interpretación de la música 
española actual. A su vez, entre los directores, deberá fomentarse la presencia de los 
españoles, que compartirán la programación con otros directores teniendo en cuenta, al 
menos, la siguiente proporción: uno Iberoamericano y uno internacional de reconocido 
prestigio.

4. Participar en seminarios y foros nacionales o internacionales en el número que se 
determine.

5. Desarrollar una función formativa y pedagógica, realizando talleres y cursos 
especializados, exposiciones, elaborando propuestas específicas para centros educativos, 
colectivos del sector y ejecutando el número que se establezca anualmente.

6. Desarrollar una función de divulgación e investigación que cristalice en publicaciones 
que se pongan a disposición del ciudadano, y establecer convenios con instituciones 
universitarias que faciliten el desarrollo de la experimentación, la investigación y la 
incorporación de nuevas tecnologías.

7. Realizar colaboraciones con jóvenes orquestas de las comunidades autónomas y de 
ámbito internacional, en especial con las de Europa e Iberoamérica.

8. Apoyar a los jóvenes directores y compositores españoles mediante encargos, 
estrenos, colaboraciones, convocatoria de concursos nacionales, etc., coordinando la 
actuación con el CDMC.

Decimosexto.  Auditorio Nacional de Música.
(Derogado)

Decimoséptimo.  Centro para la Difusión de la Música Contemporánea.
(Derogado)
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CAPÍTULO V
Nuevas demandas sociales

Decimoctavo.  Iniciativas en materia de calidad de los servicios.
El INAEM se encuentra actualmente inmerso en un proceso de modernización, 

sustentado sobre conceptos de nueva gestión administrativa basada en principios de calidad 
y excelencia, que se traducen en iniciativas concretas y prácticas dirigidas a detectar la 
opinión del ciudadano y dar respuesta a sus necesidades y expectativas. Como 
compromisos específicos de buenas prácticas administrativas en esta línea de actuación, se 
desarrollarán las siguientes iniciativas:

1. Elaboración del inventario de procesos para los principales ámbitos de actuación, al 
objeto de facilitar la transmisión del conocimiento y homologar los criterios de actuación 
administrativa.

2. Realización de, al menos, una experiencia piloto de Autoevaluación siguiendo el 
Modelo de la Fundación Europea para la Gestión de la Calidad (EFQM), que suponga la 
integración efectiva de la calidad en el modelo de gestión del INAEM.

3. Implantación progresiva de un programa de Cartas de Servicios que explicite, para los 
servicios centrales y cada uno de los centros del INAEM, los servicios que se ofrecen y los 
compromisos asumidos con los ciudadanos, garantizando la plena efectividad de sus 
derechos en sus relaciones con la Administración.

4. Mejorar el conocimiento que los ciudadanos tienen de lo que se hace e incrementar el 
nivel de satisfacción de los ciudadanos con la prestación de los servicios, y llevar a cabo de 
forma periódica evaluaciones de calidad.

5. Fomento de la participación directa del ciudadano a través de encuestas, web, 
servicios de información y atención al público, e indirecta a través de asociaciones.

Disposición transitoria única.  Implantación del Código de Buenas Prácticas.
Los actuales directores de centro promoverán la implantación de este código en sus 

respectivas unidades, dentro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor.
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§ 14

Orden CUL/3410/2009, de 14 de diciembre, por la que se regula el 
Registro Electrónico del Ministerio de Cultura. [Inclusión parcial]

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 305, de 19 de diciembre de 2009

Última modificación: 9 de agosto de 2017
Referencia: BOE-A-2009-20389

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene como objeto la regulación del Registro Electrónico del 

Ministerio de Cultura, para la recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones, 
en la forma prevista en el artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

El Registro Electrónico dependerá de la Subsecretaría del Ministerio de Cultura.
2. El Registro Electrónico del Ministerio de Cultura será único para todos los órganos del 

Departamento.
Quedan fuera de su ámbito de aplicación los organismos públicos adscritos al Ministerio, 

si bien éstos podrán optar, mediante Resolución conjunta de la Subsecretaría del Ministerio 
de Cultura y el Director General o Presidente del correspondiente Organismo, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado, por su inclusión en el Registro Electrónico regulado en esta 
orden.

[ . . . ]
ANEXO

Relación de servicios, procedimientos y trámites incluidos en el Registro 
Electrónico de la Secretaría de Estado de Cultura

Ayudas

Archivos
1. Ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos 

archivísticos.
2. Ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro para la mejora de las instalaciones y 

el equipamiento de sus archivos.
3. Subvenciones nominativas de la Subdirección General de los Archivos Estatales.

Artes Escénicas y Música
4. Ayudas a la música, la lírica y la danza.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 108 –



5. Ayudas para programas de difusión, desarrollo y preservación del teatro y el circo y de 
comunicación teatral y circense.

6. Subvenciones nominativas del Instituto de las Artes Escénicas y de la Música.

Bibliotecas
7. Ayudas al patrimonio bibliográfico para la creación y transformación de recursos 

digitales y su difusión y preservación mediante repositorios.
8. Subvenciones nominativas de la Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria.

Cine y Audiovisuales
9. Ayuda complementaria para la amortización de largometrajes.
10. Ayuda general para la amortización de largometrajes.
11. Ayudas a la producción de cortometrajes realizados.
12. Ayudas al desarrollo de guiones para películas de largometraje.
13. Ayudas para el desarrollo de proyectos de películas cinematográficas de 

largometraje.
14. Ayudas para el desarrollo y la realización de proyectos culturales y de formación no 

reglada.
15. Ayudas para la conservación del patrimonio cinematográfico.
16. Ayudas para la distribución de películas de largometraje y conjuntos de 

cortometrajes, españoles, comunitarios e iberoamericanos.
17. Ayudas para la minoración de intereses de los préstamos concedidos al amparo del 

Convenio suscrito entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes audiovisuales (ICAA) 
y el Instituto de Crédito Oficial (ICO) para el establecimiento de una línea de financiación 
para la producción cinematográfica.

18. Ayudas para la minoración de intereses de préstamos concedidos al amparo del 
Convenio suscrito entre el ICAA y el Instituto de Crédito Oficial para financiar la exhibición 
cinematográfica, adquisición y mejora de equipos de producción cinematográfica.

19. Ayudas para la organización de festivales y certámenes cinematográficos en España.
20. Ayudas para la participación de películas españolas en festivales.
21. Ayudas a la producción de cortometrajes sobre proyecto.
22. Ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto.
23. Ayudas para la producción de películas y documentales para televisión sobre 

proyecto.
24. Ayudas para la producción de series de animación sobre proyecto.
25. Ayudas para la realización de obras audiovisuales con empleo de nuevas 

tecnologías.
26. Subvenciones nominativas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales.
27. Ayudas para la minoración de intereses de préstamos concedidos en el marco de la 

línea de financiación ICO-ICAA de apoyo a actividades de exhibición cinematográfica.
28. Ayudas para el fomento de la realización de películas cinematográficas de 

largometraje en régimen de coproducción internacional.
29. Ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto.

Cooperación cultural
30. Ayudas a Fundaciones y Asociaciones con dependencia orgánica de partidos 

políticos con representación en las Cortes Generales, para funcionamiento y actividades de 
estudio y desarrollo del pensamiento político, social y cultural.

31. Ayudas a la promoción del turismo cultural.
32. Programa IBEREX de prácticas formativas para jóvenes profesionales en el sector 

cultural.
33. Subvenciones nominativas de la Subdirección General de Promoción Exterior de la 

Cultura.
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34. Programa HISPANEX de ayudas para la cooperación cultural con universidades 
extranjeras.

35. Subvenciones nominativas de la Subdirección General de Cooperación Cultural con 
las Comunidades Autónomas.

36. Certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa correspondiente, a efectos de la obtención de los beneficios fiscales aplicables a 
los acontecimientos declarados de excepcional interés público.

37. Ayudas a familias e instituciones sin fines de lucro para desplazamientos culturales a 
y desde la península.

Industrias culturales
38. Ayudas a la inversión en capital para incrementar la oferta legal de contenidos 

culturales en Internet y para promover la modernización, innovación y adaptación tecnológica 
de las industrias culturales y creativas.

39. Ayudas de acción y promoción cultural.
40. Subvenciones nominativas de la Subdirección General de Promoción de Industrias 

Culturales y de Mecenazgo.

Libro, Lectura y Letras
41. Subvenciones a empresas e instituciones sin fines de lucro, editoras de revistas de 

cultura.
42. Subvenciones nominativas de la Subdirección General de Promoción del Libro, la 

Lectura y las Letras Españolas.
43. Subvenciones para la edición de libros.
44. Subvenciones para el fomento de la traducción en lenguas extranjeras.
45. Subvenciones para la promoción de la lectura y las letras españolas.
46. Ayudas para entidades sin fines de lucro que promueven y fortalecen la industria 

editorial.
47. Subvenciones para la revalorización cultural y modernización de las librerías.

Museos
48. Ayudas en concurrencia competitiva para la dotación de inversiones en los museos.
49. Subvenciones en concurrencia competitiva para el fomento de proyectos culturales a 

desarrollar en los museos.
50. Subvenciones nominativas de la Subdirección General de Museos Estatales.

Patrimonio Histórico
51. Ayudas a empresas privadas para proyectos de puesta en valor, promoción, difusión 

y protección de bienes declarados patrimonio cultural.
52. Ayudas para proyectos arqueológicos en el exterior.
53. Ayudas para proyectos de conservación, protección y difusión de bienes declarados 

Patrimonio Mundial.
54. Subvenciones nominativas de la Subdirección General de Protección del Patrimonio 

Histórico.
55. Subvenciones nominativas del Instituto del Patrimonio Cultural de España.

Promoción del arte
56. Ayudas para la promoción del arte contemporáneo español.
57. Subvenciones nominativas de la Subdirección General de Promoción de las Bellas 

Artes.
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Becas
58. Becas Culturex de formación práctica en gestión cultural para jóvenes españoles en 

instituciones culturales en el exterior.
59. Becas Endesa para Iberoamérica de Patrimonio Cultural.
60. Becas FormARTE de formación y especialización en actividades y materias de la 

competencia de las instituciones culturales dependientes del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y del colegio de España en París.

Premios
61. Premio de teatro para autores noveles Calderón de la Barca.
62. Premios CreArte para el fomento de la creatividad en la enseñanza infantil, primaria, 

especial y secundaria en los centros financiados con fondos públicos.
63. Premio Ciudades Patrimonio de la Humanidad.
64. Premio Historia de la Cinematografía.
65. Premio Alfabetización Audiovisual.
66. Premio Luso-Español de Arte y Cultura.

Recursos y reclamaciones
67. Derecho de petición.
68. Procedimiento de Responsabilidad Patrimonial.
69. Recurso de alzada.
70. Recurso extraordinario de revisión.
71. Recurso potestativo de reposición.
72. Revisión de oficio de actos administrativos.

Quejas y sugerencias
73. Quejas y sugerencias dirigidas al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales.
74. Quejas y sugerencias dirigidas al Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 

Música.
75. Quejas y sugerencias dirigidas a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
76. Quejas y sugerencias dirigidas al Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.
77. Quejas y sugerencias dirigidas al Museo Nacional del Prado.

Empleo público
78. Proceso selectivo para la cobertura de puestos de personal laboral temporal.
79. Proceso selectivo para la cobertura de puestos de personal laboral temporal en el 

INAEM.

Archivos
80. Utilización de espacios en archivos de titularidad estatal gestionados por la Dirección 

General de Bellas Artes y de Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.

Artes Escénicas y Música
81. Asignación del ISMN, Número Normalizado para Música Escrita.
82. Asignación del prefijo editorial ISMN, Número Normalizado para Música Escrita.
83. Solicitud del certificado previsto en el artículo 36.3 de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Cine y Audiovisuales
84. Aprobación de coproducciones hispano-extranjeras.
85. Calificación de películas y certificado de nacionalidad española.
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86. Comunicación de fecha de estreno de una película.
87. Comunicación de fechas de inicio y de fin de rodaje de una película.
88. Cumplimiento de las obligaciones de control de asistencia y declaración de 

rendimientos por parte de las salas de exhibición.
89. Expedición del certificado cultural para la solicitud de las ayudas del Instituto de la 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.
90. Homologación de buzones para salas de exhibición informatizadas.
91. Homologación a efectos del cómputo de espectadores en el marco de festivales y 

certámenes celebrados en España.
92. Homologación a efectos del cómputo de accesos a una película a través de Internet y 

otras redes de comunicaciones electrónicas mediante sistemas basados en la demanda del 
espectador.

93. Homologación a efectos de certificación del cómputo de espectadores a través de la 
venta minorista y arrendamiento de obras cinematográficas en soporte físico.

94. Inscripción en el registro de empresas cinematográficas y audiovisuales del Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

95. Reconocimiento de coste de películas.
96. Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones leves en materia 

cinematográfica y videográfica.
97. Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones graves en materia 

cinematográfica y videográfica.
98. Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones muy graves en 

materia cinematográfica y videográfica.

Museos
99. Utilización de espacios en museos de titularidad estatal gestionados por la Dirección 

General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.

Patrimonio histórico
100. Adquisición de bienes muebles del patrimonio histórico español.
101. Autorización de exportación de bienes del Patrimonio Histórico Español.
102. Autorización de obras en Bienes de Interés Cultural adscritos a servicios públicos 

gestionados por la Administración General del Estado (A.G.E.) y en el entorno de los 
mismos.

103. Declaración de importación de bienes culturales.
104. Inclusión de bienes del estado en bienes de interés cultural e inventario general.
105. Transmisión de la propiedad de un bien de interés cultural o bien inventariado.

Propiedad intelectual
106. Autorización de modificación de estatutos propuesta por las entidades de gestión de 

los derechos de propiedad intelectual.
107. Autorización para el uso del sello de la campaña Cultura en Positivo.
108. Mediación en materia de propiedad intelectual.
109. Procedimiento de arbitraje ante la Sección Primera de la Comisión de Propiedad 

Intelectual.
110. Procedimiento de arbitraje ante la Sección Primera de la Comisión de Propiedad 

Intelectual para fijar una cantidad sustitutoria de las tarifas generales establecidas por 
entidades de gestión.

111. Salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual en Internet.
112. Procedimiento sancionador por falta de retirada de contenidos vulneradores de 

derechos de propiedad intelectual en Internet.
113. Procedimiento de determinación de tarifas ante la Sección Primera de la Comisión 

de Propiedad Intelectual.
114. Procedimiento en la función de control de tarifas generales establecidas por 

entidades de gestión ante la Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual.
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Asuntos taurinos
115. Primera inscripción como profesional taurino.
116. Cambio de categoría profesional.
117. Expedición de duplicado de carné profesional.
118. Renovación de carné profesional por caducidad.
119. Inscripción de una empresa ganadera de reses de lidia.
120. Modificación y baja de una inscripción registral de una empresa ganadera de reses 

de lidia.
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§ 15

Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los 
órganos de participación y asesoramiento del Instituto Nacional de 

las Artes Escénicas y de la Música

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 124, de 21 de mayo de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-8122

El artículo 44.1 de la Constitución Española de 1978 dispone que «los poderes públicos 
promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho». Por su parte el 
artículo 9.2 de la Constitución Española establece que «corresponde a los poderes públicos 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social».

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, organismo autónomo adscrito 
al Ministerio de Cultura, siempre ha tenido presente la participación de las asociaciones y 
organizaciones del sector de las artes escénicas y musicales y ha contado con el criterio de 
otras administraciones públicas en el diseño y ejecución de su política cultural, a través de 
consultas, solicitud de informes, foros, jornadas, y sobre todo mediante los Consejos de la 
Música, del Teatro, de la Danza y del Circo, regulados por Orden del Ministerio de Cultura, 
de 11 de enero de 1993, por la que se regulan los órganos de asistencia y asesoramiento del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Asimismo, con el fin de favorecer la mejora continua de la Administración Cultural, de 
profundizar en la transparencia y calidad del servicio público y, de conformidad con los 
principios generales establecidos en el Código de Buenas Prácticas, aprobado por Orden 
CUL/3520/2008, de 1 de diciembre, se creó y reguló el Consejo Estatal de las Artes 
Escénicas y de la Música, por Orden CUL/814/2008, de 24 de marzo.

No obstante, con el fin de evitar la dispersión normativa, favorecer la racionalización 
orgánica así como para conseguir una mayor eficacia en el funcionamiento de los órganos 
colegiados adscritos al Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, se considera 
necesario simplificar y clarificar la normativa anterior a través del presente real decreto. En 
cuanto a los órganos existentes, se mantiene el Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de 
la Música, como órgano colegiado de carácter representativo y asesor, que pretende 
canalizar la participación de los sectores culturales de la música, la danza, el teatro y el 
circo, aunque su composición se verá reducida en aras de una mayor operatividad. 
Asimismo, los Consejos sectoriales pasarán a ser Consejos Artísticos dependientes del 
Consejo Estatal y su composición derivará de la del propio Consejo Estatal.

El cometido principal del Consejo Estatal será, como corresponde a un órgano de estas 
características, favorecer la comunicación, cooperación e intercambio de opiniones en el 
ámbito de las artes escénicas y musicales y canalizar las peticiones y propuestas del sector 
en sus relaciones con la Administración General del Estado, permitiendo recoger las 
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recomendaciones de los principales agentes y destinatarios de las políticas culturales, y 
facilitando la definición participativa de las prioridades en estos ámbitos. A tal efecto, entre 
sus miembros se encontrarán representantes de asociaciones y organizaciones del sector, 
de la administración estatal, autonómica y local, y vocales seleccionados en atención a su 
reconocido prestigio, experiencia, o especiales conocimientos técnicos.

Estos aspectos se recogen en el presente real decreto, así como la composición, 
funciones y aspectos básicos del régimen de funcionamiento del Consejo Estatal de las 
Artes Escénicas y de la Música, y de los Consejos Artísticos dependientes del mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley Orgánica 30/2007, de 22 
de marzo, de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, la composición del Consejo Estatal 
y de los Consejos Artísticos tendrá en cuenta la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

En la elaboración de este proyecto se ha consultado a las organizaciones y asociaciones 
profesionales y sindicales del sector, así como a las Comunidades Autónomas, 
principalmente a través del Encuentro Informativo de las Artes Escénicas y de la Música, 
celebrado con fecha 16 de diciembre de 2009.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
para la creación de órganos colegiados de carácter interministerial.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura, con la aprobación previa de la 
Ministra de la Presidencia, y previa deliberación en Consejo de Ministros en su reunión del 
día 30 de abril de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto del presente real decreto la regulación de la estructura y funciones del Consejo 

Estatal de las Artes Escénicas y de la Música y de los Consejos de ámbito sectorial 
dependientes del mismo, como órganos de participación y asesoramiento del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (en lo sucesivo, INAEM), en materia de artes 
escénicas y musicales.

Artículo 2.  Naturaleza.
El Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música es un órgano colegiado 

dependiente del INAEM, que canaliza la participación y la colaboración de los sectores de 
las artes escénicas y musicales y de las distintas Administraciones Públicas con 
competencias en esta materia con la Administración General del Estado.

Artículo 3.  Funciones.
Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la 

Música desarrollará las siguientes funciones:
a) Favorecer la comunicación, cooperación e intercambio de opiniones en el ámbito de 

las artes escénicas y musicales y canalizar las peticiones y propuestas del sector en sus 
relaciones con la Administración General del Estado.

b) Prestar asesoramiento en el diseño, elaboración, evaluación y seguimiento de las 
políticas públicas en el ámbito de las artes escénicas y musicales que sean competencia del 
Estado.

c) Emitir su parecer en la elaboración de proyectos normativos que se lleven a cabo en el 
ámbito de las artes escénicas y musicales en los que sea competente el Estado.

d) Colaborar con otras instituciones y órganos de análoga naturaleza de ámbito 
internacional, autonómico o local, que desarrollen sus funciones en el ámbito de las artes 
escénicas y musicales, prestando especial consideración a la diversidad cultural y lingüística 
del Estado.

e) Emitir su opinión en todo cuanto se refiera a medidas de fomento, convocatorias 
públicas de subvenciones, política de cooperación, prioridades de apoyo a la industria 
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cultural y su proyección internacional, y demás actuaciones del INAEM en sus relaciones con 
otras Administraciones Públicas y con el sector privado.

f) Formular consideraciones en relación con el papel de los centros de creación artística 
y otras unidades dependientes del INAEM en el marco del sector de las artes escénicas y 
musicales.

g) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas para la adecuada consecución de 
sus fines.

Artículo 4.  Composición.
El Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música estará integrado por una 

Presidencia, una Vicepresidencia, una Secretaría y las Vocalías a las que se refieren los 
artículos siguientes.

Artículo 5.  Presidencia.
La Presidencia del Consejo Estatal será ostentada por la persona titular del Ministerio de 

Cultura.
En caso de empate, su voto tendrá carácter dirimente.

Artículo 6.  Vicepresidencia.
Ostentará la Vicepresidencia del Consejo Estatal, la persona titular de la Dirección 

General del INAEM.
Corresponde a la persona titular de la Vicepresidencia sustituir a la de la Presidencia en 

los casos de vacante, ausencia o enfermedad, y desempeñar cualesquiera otras funciones 
que le atribuya el Reglamento de funcionamiento del Consejo o sean inherentes a su 
condición.

Artículo 7.  Secretaría.
La Secretaría del Consejo será ostentada, con voz pero sin voto, por la persona titular de 

la Secretaría General del INAEM.

Artículo 8.  Vocalías.
1. Formarán parte del Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música las 

siguientes Vocalías:
a) Hasta un máximo de 40 representantes propuestos por cada una de las asociaciones, 

federaciones, y organizaciones de carácter profesional, sindical o de gestión de los sectores 
de la música, la danza, el teatro y el circo que tengan implantación estatal o en más de cinco 
Comunidades Autónomas, y un mínimo de dos años de funcionamiento.

Con carácter excepcional, y en función del grado de articulación asociativa del sector y 
de su singularidad dentro del mismo, la Comisión Ejecutiva podrá considerar la inclusión en 
el Consejo Estatal de estructuras asociativas cuyo periodo de funcionamiento sea inferior al 
establecido en el párrafo anterior.

b) Un representante propuesto por cada una de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

c) Un representante propuesto por la Federación Española de Municipios y Provincias.
d) Hasta un máximo de 21 Vocalías propuestas por la Dirección General del INAEM, en 

atención a su prestigio o especiales conocimientos técnicos, y teniendo en cuenta la 
participación equilibrada entre hombres y mujeres.

e) Un representante del Ministerio de Educación.
f) Las personas titulares de la Subdirección General de Música y Danza y de la 

Subdirección General de Teatro del INAEM.
2. Las Vocalías a las que se refiere el apartado a) serán nombradas por la persona titular 

del Departamento mediante Orden Ministerial por un periodo de tres años, siempre y cuando 
en ese periodo se mantengan las condiciones de representatividad descritas en ese 
apartado.
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3. Las Vocalías a las que se refieren los apartados b), c) y e) serán propuestos por las 
administraciones a las que representan y nombrados por la persona titular del Ministerio.

4. Las Vocalías a las que se refiere el apartado d) serán nombradas por la persona titular 
del Ministerio de Cultura, por un periodo de tres años, renovándose por terceras partes cada 
año.

La Comisión Ejecutiva determinará el sistema transitorio de renovación hasta que pueda 
hacerse efectivo lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 9.  Funcionamiento.
1. El Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música funcionará en Pleno, en 

Comisión Ejecutiva y en Consejos Artísticos, pudiendo, además, constituir comisiones y 
grupos de trabajo para la realización de estudios, proyectos y actuaciones de carácter 
específico o sectorial.

2. Para el mejor ejercicio de sus funciones, el Consejo Estatal podrá dotarse, de acuerdo 
con lo dispuesto en este real decreto, de su propio Reglamento de funcionamiento, que 
habrá de ser aprobado por el Pleno a propuesta de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 10.  El Pleno.
1. El Pleno del Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música estará constituido 

por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría y Vocalías.
2. El Pleno del Consejo se reunirá una vez al año con carácter ordinario y, con carácter 

extraordinario, cuando sea convocado a iniciativa propia de la Presidencia o a propuesta de, 
al menos, un tercio de las vocalías del Pleno o de la Comisión Ejecutiva.

3. Al Pleno del Consejo le corresponderá, además de las funciones enumeradas en el 
artículo 3 del presente real decreto, la de aprobar, en su caso, las medidas y propuestas 
elevadas por la Comisión Ejecutiva.

Artículo 11.  La Comisión Ejecutiva.
1. La Comisión Ejecutiva estará presidida por la persona titular de la Vicepresidencia del 

Consejo, siendo miembros de la misma, las personas titulares de las Subdirecciones 
Generales de Música y Danza y de Teatro del INAEM y once vocalías elegidas por el Pleno 
de entre sus miembros, en la siguiente proporción:

6 Vocalías en representación de las entidades señaladas en el apartado a) del artículo 
8.1 del presente real decreto.

5 Vocalías elegidas entre los expertos a los que se refiere el apartado d) de dicho 
artículo.

2. Corresponden a la Comisión Ejecutiva las siguientes funciones:
a) Ejecutar, en su caso, los acuerdos adoptados por el Pleno.
b) Proponer al Pleno la aprobación del Reglamento de Funcionamiento del Consejo 

Estatal.
c) Proponer a la Presidencia del Consejo Estatal la convocatoria extraordinaria del Pleno.
d) Coordinar la actuación de los Consejos Artísticos y de las comisiones y grupos de 

trabajo que se constituyan.
e) Elevar informes y propuestas al Pleno.
f) Proponer al Pleno, en las circunstancias mencionadas en el artículo 12.3, la 

modificación del número de vocalías de los Consejos Artísticos.
g) Ejercer cualesquiera otras funciones le sean atribuidas por el Reglamento de 

Funcionamiento del Consejo o le sean delegadas por el Pleno.
3. La Comisión Ejecutiva se reunirá, con carácter ordinario, tres veces al año y, con 

carácter extraordinario, a instancia de la Presidencia o de dos terceras partes de sus 
miembros, cuantas veces sea necesario.

4. La Secretaría de la Comisión Ejecutiva corresponderá a la persona titular de la 
Secretaría del Consejo.
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Artículo 12.  Los Consejos Artísticos.
1. Del Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música dependerán los Consejos 

Artísticos de la Música, de la Danza, del Teatro y del Circo, como órganos de asistencia y 
asesoramiento del INAEM en materias propias de su competencia en los respectivos 
campos artísticos, con la composición y funciones señaladas en los artículos siguientes.

2. El nombramiento de las vocalías de los Consejos Artísticos le corresponderá a la 
persona titular del Ministerio de Cultura por Orden ministerial.

3. Por razones de operatividad y variaciones en la representatividad de los sectores, la 
Comisión Ejecutiva del Consejo Estatal podrá elevar al Pleno, para su aprobación, propuesta 
de modificación del número de vocalías de los Consejos Artísticos.

4. Los Consejos Artísticos se reunirán, con carácter ordinario, una vez al año.

Artículo 13.  El Consejo de la Música.
La composición del Consejo de la Música será la siguiente:
Presidencia: La persona titular de la Dirección General del INAEM.
Vicepresidencia: La persona titular de la Subdirección General de Música y Danza del 

INAEM.
Vocalías:
Hasta cinco personas, nombradas por la persona titular del Ministerio de Cultura a 

propuesta del Director General del INAEM, de entre las vocalías de expertos del Consejo 
Estatal, en atención a su prestigio o especiales conocimientos técnicos en el ámbito de la 
música y la lírica, y teniendo en cuenta la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Hasta cuatro Vocalías, designadas por la persona titular del Ministerio de Cultura, a 
propuesta del Director General del INAEM, en representación de las asociaciones y 
organizaciones del sector.

Un representante del Ministerio de Educación, designado en la forma establecida en el 
artículo 8.3.

Secretaría: La ostentará una persona funcionaria de la Subdirección General de Música 
y Danza designada a tal efecto, con voz y sin voto.

Asistirán a las reuniones del Consejo de la Música, en calidad de expertos, los directores 
de los centros de creación artística del INAEM relacionados con la música y la lírica, que 
actuarán con voz pero sin voto.

Corresponderá al Consejo de la Música el desarrollo de las siguientes funciones:
a) Analizar y valorar las actividades del INAEM, en el ámbito de la música y evaluar y 

realizar el seguimiento de las unidades de producción que le son propias por su naturaleza, 
para lo cual serán informados regularmente por los directores de los centros de creación.

b) Promover la elaboración de estudios e investigaciones en este campo.
c) Participar en el procedimiento de selección de los directores de los centros de 

creación artística de su ámbito material, en los términos que se establezcan en el 
Reglamento de funcionamiento del Consejo Estatal, atendiendo a la naturaleza y 
peculiaridades de cada uno de estos centros y actuando en el marco de una política de 
buenas prácticas.

d) Proponer medidas de cooperación y planes de actuación en el marco de la 
cooperación y coordinación interministerial.

e) Formular propuestas para la elaboración de disposiciones normativas del Estado.
f) Emitir dictamen facultativo y no vinculante, sobre las solicitudes de ayuda o subvención 

presentadas al Instituto en la convocatoria correspondiente a su ámbito material. Dicho 
informe se emitirá a solicitud del órgano instructor de la concesión de las ayudas y conforme 
a los criterios de valoración señalados en la correspondiente convocatoria.

g) Aquellas otras de análoga naturaleza, que le encomiende la dirección del Instituto.

Artículo 14.  El Consejo del Teatro.
La composición del Consejo del Teatro será la siguiente:
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Presidencia: La persona titular de la Dirección General del INAEM.
Vicepresidencia: La persona titular de la Subdirección General de Teatro del INAEM.
Vocalías:
Hasta cinco personas, nombradas por la persona titular del Ministerio de Cultura, a 

propuesta del Director General del INAEM, de entre las vocalías de expertos del Consejo 
Estatal, en atención a su prestigio o especiales conocimientos técnicos en el ámbito del 
teatro, y teniendo en cuenta la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Hasta cuatro Vocalías, designadas por la persona titular del Ministerio de Cultura, a 
propuesta del Director General del INAEM, en representación de las asociaciones y 
organizaciones del sector.

Un representante del Ministerio de Educación, designado en la forma establecida en el 
artículo 8.3.

Secretaría: La ostentará una persona funcionaria de la Subdirección General de Teatro 
designada a tal efecto, con voz y sin voto.

Asistirán a las reuniones del Consejo del Teatro, en calidad de expertos, los directores de 
los centros de creación artística del INAEM relacionados con el teatro, que actuarán con voz 
pero sin voto.

Corresponderá al Consejo del Teatro el desarrollo de las siguientes funciones:
a) Analizar y valorar las actividades del INAEM, en especial en el ámbito del teatro y 

evaluar y realizar el seguimiento de las unidades de producción que le son propias por su 
naturaleza, para lo cual serán informados regularmente por los directores de los centros de 
creación.

b) Promover la elaboración de estudios e investigaciones en este campo.
c) Participar en el procedimiento de selección de los directores de los centros de 

creación artística de su ámbito material, en los términos que se establezcan en el 
Reglamento de funcionamiento del Consejo Estatal, atendiendo a la naturaleza y 
peculiaridades de cada uno de estos centros y actuando en el marco de una política de 
buenas prácticas.

d) Proponer medidas de cooperación y planes de actuación en el marco de la 
cooperación y coordinación interministerial.

e) Formular propuestas para la elaboración de disposiciones normativas del Estado.
f) Emitir dictamen facultativo y no vinculante, sobre las solicitudes de ayuda o subvención 

presentadas al Instituto en la convocatoria correspondiente a su ámbito material. Dicho 
informe se emitirá a solicitud del órgano instructor de la concesión de las ayudas y conforme 
a los criterios de valoración señalados en la correspondiente convocatoria.

g) Aquellas otras de análoga naturaleza, que le encomiende la dirección del Instituto.

Artículo 15.  El Consejo de la Danza.
La composición del Consejo de la Danza será la siguiente:
Presidencia: La persona titular de la Dirección General del INAEM.
Vicepresidencia: La persona titular de la Subdirección General de Música y Danza del 

INAEM.
Vocalías:
Hasta cinco personas, designadas por la persona titular del Ministerio de Cultura, a 

propuesta del Director General del INAEM, de entre las vocalías de expertos del Consejo 
Estatal, en atención a su prestigio o especiales conocimientos técnicos en el ámbito de la 
danza, y teniendo en cuenta la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Hasta cuatro Vocalías, designadas por la persona titular del Ministerio de Cultura, a 
propuesta del Director General del INAEM, en representación de las asociaciones y 
organizaciones del sector.

Un representante del Ministerio de Educación, designado en la forma establecida en el 
artículo 8.3.

Secretaría: La ostentará una persona funcionaria de la Subdirección General de Música 
y Danza designada a tal efecto, con voz y sin voto.
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Asistirán a las reuniones del Consejo de la Danza, en calidad de expertos, los directores 
de los centros de creación artística del INAEM relacionados con la danza, que actuarán con 
voz pero sin voto.

Corresponderá al Consejo de la Danza el desarrollo de las siguientes funciones:
a) Analizar y valorar las actividades del INAEM en el ámbito de la danza y evaluar y 

realizar el seguimiento de las unidades de producción que le son propias por su naturaleza, 
para lo cual serán informados regularmente por los directores de los centros de creación.

b) Promover la elaboración de estudios e investigaciones en este campo.
c) Participar en el procedimiento de selección de los directores de los centros de 

creación artística de su ámbito material, en los términos que se establezcan en el 
Reglamento de funcionamiento del Consejo Estatal, atendiendo a la naturaleza y 
peculiaridades de cada uno de estos centros y actuando en el marco de una política de 
buenas prácticas.

d) Proponer medidas de cooperación y planes de actuación en el marco de la 
cooperación y coordinación interministerial.

e) Formular propuestas para la elaboración de disposiciones normativas del Estado.
f) Emitir dictamen facultativo y no vinculante, sobre las solicitudes de ayuda o subvención 

presentadas al Instituto en la convocatoria correspondiente a su ámbito material. Dicho 
informe se emitirá a solicitud del órgano instructor de la concesión de las ayudas y conforme 
a los criterios de valoración señalados en la correspondiente convocatoria.

g) Aquellas otras de análoga naturaleza, que le encomiende la dirección del Instituto.

Artículo 16.  El Consejo del Circo.
La composición del Consejo sectorial del Circo será la siguiente:
Presidencia: La persona titular de la Dirección General del INAEM.
Vicepresidencia: La persona titular de la Subdirección General de Teatro del INAEM.
Vocalías:
Hasta cinco personas, nombradas por la persona titular del Ministerio de Cultura, a 

propuesta del Director General del INAEM, elegidas de entre las vocalías de expertos del 
Consejo Estatal, designados en atención a su prestigio o especiales conocimientos técnicos 
en el ámbito del circo, y teniendo en cuenta la presencia equilibrada de hombres y mujeres.

Hasta cuatro Vocalías, a propuesta del Director General del INAEM, designadas por la 
persona titular del Ministerio de Cultura, en representación de las asociaciones y 
organizaciones del sector.

Un representante del Ministerio de Educación, designado en la forma establecida en el 
artículo 8.3.

Secretaría: La ostentará una persona funcionaria de la Subdirección General de Teatro 
designado a tal efecto, con voz y sin voto.

Corresponderá al Consejo del Circo el desarrollo de las siguientes funciones:
a) Analizar y valorar las actividades del INAEM en el ámbito del circo.
b) Promover la elaboración de estudios e investigaciones en este campo.
c) Proponer medidas de cooperación y planes de actuación en el marco de la 

cooperación y coordinación interministerial.
d) Formular propuestas para la elaboración de disposiciones normativas del Estado.
e) Emitir dictamen facultativo y no vinculante, sobre las solicitudes de ayuda o 

subvención presentadas al Instituto en la convocatoria correspondiente a su ámbito material. 
Dicho informe se emitirá a solicitud del órgano instructor de la concesión de las ayudas y 
conforme a los criterios de valoración señalados en la correspondiente convocatoria.

f) Aquellas otras de análoga naturaleza, que le encomiende la dirección del Instituto.

Disposición adicional única.  Financiación.
La aplicación de la presente disposición no supondrá incremento del gasto público.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al 

contenido de este real decreto.
En particular, quedan derogadas:
La Orden del Ministerio de Cultura, de 11 de enero de 1993, por la que se regulan los 

órganos de asistencia y asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

La Orden del Ministerio de Educación y Cultura, de 10 de septiembre de 1997, por la que 
la Comisión del Circo pasa a denominarse Consejo del Circo y se modifica la composición de 
dicho órgano de asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

La Orden CUL/64/2008, de 9 de enero, por la que se regula el Consejo Artístico del 
Auditorio Nacional de Música.

La Orden CUL/814/2008, de 24 de marzo, por la que se crea y regula el Consejo Estatal 
de las Artes Escénicas y de la Música.

Disposición final primera.  Normativa aplicable.
En lo no previsto en el presente real decreto y, sin perjuicio de las peculiaridades 

contenidas en el Reglamento de funcionamiento interno que apruebe el Pleno, será de 
aplicación a la organización y funcionamiento del Consejo Estatal de las Artes Escénicas y 
de la Música y de los Consejos Artísticos lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 16

Orden ECD/197/2014, de 13 de febrero, por la que se establece la 
obligatoriedad de comunicación por medios electrónicos en 
determinados procedimientos de concesión de ayudas y 
subvenciones gestionadas por el Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música y se establece un punto de acceso general 
en el Centro de Información al Ciudadano ubicado en la sede de la 

Secretaría de Estado de Cultura

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-1644

Las tecnologías de la información y las comunicaciones están influyendo muy 
significativamente en la forma e incluso en el contenido de las relaciones de los seres 
humanos entre sí y de las sociedades en que se integran. La época actual tiene como uno 
de sus rasgos característicos la revolución que han supuesto las comunicaciones 
electrónicas.

En esa perspectiva, una Administración a la altura de los tiempos en que actúa tiene que 
acompañar y promover, en beneficio de los ciudadanos, el uso de las comunicaciones 
electrónicas. Estos han de ser los primeros y principales beneficiarios del salto, impensable 
hace sólo unas décadas, que se ha producido en el campo de la tecnología de la información 
y las comunicaciones electrónicas. Al servicio, pues, del ciudadano la Administración queda 
obligada a transformarse en una administración electrónica regida por el principio de eficacia 
que proclama el artículo 103 de la Constitución Española.

Por ello, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, tiene como vocación un mejor servicio a los ciudadanos, así como una 
mayor eficacia y eficiencia en las comunicaciones, ofreciendo a sus ciudadanos las ventajas 
y posibilidades de la sociedad de la información.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, viene gestionando desde 1985 procedimientos de ayudas y 
subvenciones a proyectos de artes escénicas y musicales que fomenten la comunicación 
cultural entre las Comunidades Autónomas y la proyección exterior de nuestra cultura. 
Actualmente dichos procedimientos corresponden a las ayudas a la música, la lírica y la 
danza, las ayudas para programas de difusión, desarrollo y preservación del teatro y el circo 
y de comunicación teatral y circense, y las subvenciones nominativas del Instituto de las 
Artes Escénicas y de la Música.

Las instituciones culturales que resultan beneficiarios de estas ayudas –empresarios 
privados, asociaciones, fundaciones y corporaciones locales– están capacitadas para el uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación al haber atravesado en las últimas 
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décadas un importante proceso de profesionalización de la gestión y por la utilización 
habitual de herramientas de promoción y difusión a través de Internet, además de la 
extensión del cumplimiento de trámites legales, fiscales y laborales por medios telemáticos.

Por otro lado, la presentación de extensos y minuciosos formularios en formato papel 
hace que las Administraciones incurran en elevados costes en tiempo y recursos a la hora 
de incorporar la información a bases de datos informatizadas que faciliten su procesamiento 
con la eficacia requerida.

El artículo 27 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, en su apartado sexto, señala que 
reglamentariamente las Administraciones Públicas podrán establecer la obligatoriedad de 
comunicarse con ellas utilizando sólo medios electrónicos, cuando los interesados se 
correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su 
capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan 
garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

Las entidades a las que se dirigen estas líneas de ayudas presentan experiencia en 
organización de eventos culturales y desarrollan habitualmente su actividad utilizando las 
nuevas tecnologías e internet, por lo que tienen garantizado el acceso y disponibilidad de los 
medios tecnológicos necesarios.

Actualmente dichos procedimientos pueden tramitarse de manera electrónica en virtud 
de la Orden CUL/3685/2008, de 11 de diciembre, por la que se incluyen nuevos 
procedimientos administrativos en el registro telemático del Ministerio de Cultura.

Por último, a fin de garantizar el acceso electrónico a todos los posibles solicitantes, es 
necesario establecer un punto de acceso general en el Centro de Información al Ciudadano 
del Departamento, ubicado en la sede de la Secretaría de Estado de Cultura, en la plaza del 
Rey, número 1, Madrid.

Por todo lo expuesto anteriormente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene por objeto establecer la obligatoriedad de las comunicaciones 

por medios electrónicos para los interesados en los procedimientos de concesión de ayudas 
y subvenciones gestionados por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y en el artículo 32 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 
de junio, y establecer un punto de acceso general en el Centro de Información al Ciudadano 
del Departamento, ubicado en la sede de la Secretaría de Estado de Cultura, en la plaza del 
Rey, número 1, Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2.a) de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio.

Artículo 2.  Comunicaciones electrónicas.
1. Deberán presentarse necesariamente por medios electrónicos las solicitudes relativas 

a los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones otorgadas por el Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música que, a continuación, se citan:

a) Ayudas a la música, la lírica y la danza.
b) Ayudas para programas de difusión, desarrollo y preservación del teatro y el circo y de 

comunicación teatral y circense.
c) Las subvenciones nominativas.
2. Las solicitudes deberán presentarse exclusivamente ante el Registro Electrónico de la 

Secretaría de Estado de Cultura, en los modelos o formularios oficiales de solicitud por 
medios electrónicos que para cada procedimiento se determine, y que estarán accesibles en 
la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Cultura.

3. En caso de no utilizarse los medios señalados, el Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música requerirá la correspondiente subsanación, advirtiendo que, de no 
ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá de validez o eficacia.
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Artículo 3.  Punto de acceso.
El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte garantizará al menos un punto de acceso 

general en el Centro de Información al Ciudadano del Departamento, ubicado en la sede de 
la Secretaría de Estado de Cultura, en la plaza del Rey, número 1, Madrid, a través del cual 
los usuarios puedan, de forma sencilla, acceder electrónicamente a la información y servicios 
de su competencia, presentar solicitudes y recursos o acceder a las notificaciones y 
comunicaciones que les remita la Administración Pública.

Disposición adicional única.  Contención del gasto público.
Las medidas incluidas en esta orden no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final única.  Entrada en vigor y publicación en la sede electrónica.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». Asimismo, será objeto de publicación en la sede electrónica de la Secretaría de 
Estado de Cultura.
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§ 17

Orden ECD/868/2015, de 5 de mayo, por la que se regula la visita 
pública a los museos de titularidad estatal adscritos y gestionados 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y por el Instituto 

Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2015
Última modificación: 3 de agosto de 2017

Referencia: BOE-A-2015-5290

Los Museos Estatales son instituciones que conservan y difunden el patrimonio histórico 
de todos los españoles, y contribuyen a garantizar el ejercicio efectivo del derecho de acceso 
a la cultura recogido en el artículo 44 de Constitución Española.

Transcurridos más de cinco años desde la aprobación de la Orden CUL/174/2009, de 29 
de enero, por la que se regula la visita a los museos adscritos y gestionados por el Ministerio 
de Cultura y por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, resulta necesario 
actualizar la normativa en esta materia para adecuarse a los cambios que han tenido lugar 
en este período, y para ajustarse a lo establecido por la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, y a la 
legislación nacional española de transposición de dicha Directiva de Servicios.

Con la finalidad de promover la contemplación y disfrute del patrimonio histórico que 
conservan los Museos Estatales, la presente orden mantiene el precio de entrada a los 
museos. Los cambios incorporados hacen referencia a la supresión del extinto Museo 
Nacional de Reproducciones Artísticas, la inclusión de la actual denominación del Museo 
Nacional de Escultura, la incorporación de la venta telemática de entradas, la actualización 
del régimen de gratuidad (que se hace extensivo a todos los ciudadanos, con independencia 
de su nacionalidad o lugar de residencia) y el refuerzo de las medidas de fomento de la visita 
a los museos.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 26 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios públicos, y en los artículos 21 y 22 del Reglamento de los Museos 
de Titularidad Estatal y del Sistema Español de Museos, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden ministerial tiene por finalidad regular la visita pública a los museos de 

titularidad estatal adscritos y gestionados por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales y de Archivos y Bibliotecas y por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta orden ministerial será de aplicación a los siguientes museos de titularidad estatal:
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a) Museo Arqueológico Nacional (Madrid).
b) Museo Cerralbo (Madrid).
c) Museo de América (Madrid).
d) Museo Casa de Cervantes (Valladolid).
e) Museo del Greco (Toledo).
f) Museo del Traje, Centro de Investigación del Patrimonio Etnológico (Madrid).
g) Museo Nacional de Antropología (Madrid).
h) Museo Nacional de Arqueología Subacuática (Cartagena).
i) Museo Nacional de Arte Romano (Mérida).
j) Museo Nacional de Artes Decorativas (Madrid).
k) Museo Nacional de Cerámica y de las Artes Suntuarias «González Martí» (Valencia).
l) Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira (Santillana del Mar).
m) Museo Nacional de Escultura (Valladolid).
n) Museo Nacional del Romanticismo (Madrid).
o) Museo Sefardí (Toledo).
p) Museo Sorolla (Madrid).
q) Museo del Teatro (Almagro).

Artículo 3.  Precio de la entrada.
1. El precio general de entrada para la visita a la exposición permanente de cada uno de 

los museos señalados en el artículo 2 será de 3 euros por día.
2. La venta de entradas se realizará en las taquillas de los museos. Asimismo podrá ser 

efectuada a través de sistemas telemáticos u otros canales en aquellos museos que 
dispongan de este servicio, pudiéndose, en su caso, incrementar el precio de entrada con los 
gastos que esta gestión ocasione.

3. El acceso a los servicios complementarios de los museos, tales como biblioteca, 
centros de documentación, tienda, cafetería, u otros de similar carácter, será gratuito sin 
perjuicio del debido control.

4. La entrada a las exposiciones temporales será, con carácter general, gratuita.
No obstante, cuando proceda, se podrá establecer un precio de entrada para la visita a 

las exposiciones temporales y el acceso a otras actividades culturales, que será determinado 
en cada caso.

En el supuesto de que no se pueda independizar el acceso a la exposición temporal, se 
habrán de satisfacer las condiciones generales de visita a la exposición permanente.

Artículo 4.  Visita en grupo.
1. La condición de visita en grupo de carácter cultural o educativo se concede a aquellas 

visitas que están integradas por 8 o más personas. El máximo de personas que pueden 
integrar un grupo será determinado por la dirección de cada museo en función de su aforo.

2. Será necesaria la solicitud de visita ante el responsable del museo, con una antelación 
mínima de 15 días.

Artículo 5.  Visita en régimen de gratuidad.
1. La entrada será gratuita para las personas que a continuación se relacionan, previa 

acreditación con la presentación en taquilla del documento oficial correspondiente, válido y 
actualizado, en cada caso:

a) Menores de 18 años y mayores de 65 años.
b) Estudiantes entre 18 y 25 años.
c) Titulares del carnet joven.
d) Personas con discapacidad, de acuerdo con la definición que realiza el artículo 2.a) 

del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. También podrá acceder al museo de forma gratuita la persona que, en su 
caso, lo acompañe para realizar la visita.

e) Personas en situación legal de desempleo.
f) Pensionistas.
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g) Miembros de familias numerosas, según la definición que de las mismas realiza el 
artículo 2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

h) Miembros de las entidades siguientes:
1.º Patronato del museo correspondiente.
2.º Asociación de Amigos o Fundación del museo correspondiente.
3.º APME (Asociación Profesional de Museólogos de España).
4.º ANABAD (Federación Española de Asociaciones de Archiveros, Bibliotecarios, 

Arqueólogos, Museólogos y Documentalistas).
5.º AEM (Asociación Española de Museólogos).
6.º FEAM (Federación Española de Asociaciones de Amigos de los Museos).
7.º ICOM (Consejo Internacional de Museos).
8.º Hispania Nostra.
i) Personal que presta sus servicios en la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales y de Archivos y Bibliotecas y en los museos citados en el artículo 2 de la presente 
orden ministerial, así como en el Museo Nacional del Prado y en el Museo Nacional Centro 
de Arte Reina Sofia.

j) Personal docente, según lo establecido en el artículo 104 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

k) Guías Oficiales de Turismo, en el ejercicio de sus funciones.
l) Periodistas, en el ejercicio de sus funciones.
m) Donantes de bienes culturales, en el museo al que hayan sido adscritos los bienes 

culturales objeto de la donación, previa presentación de la acreditación correspondiente.
n) Las personas que realicen labores de voluntariado cultural en el museo en el que 

desarrollen su actividad, previa presentación de la acreditación correspondiente.
2. Los días de visita pública gratuita para todos los visitantes serán:
a) Al menos cuatro días al mes, uno por semana. Mediante resolución del Director 

General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas y del Director 
General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música se fijará el día o, en su 
caso, los días de la semana en los que la entrada de los museos sea gratuita.

b) El 18 de abril (Día Internacional de los Monumentos y Sitios), el 18 de mayo (Día 
Internacional de los Museos), el 12 de octubre (Día de la Fiesta Nacional de España) y el 6 
de diciembre (Día de la Constitución Española).

c) Otras posibles celebraciones de interés para los museos, previa autorización mediante 
resolución del Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y 
Bibliotecas y del Director General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

Artículo 6.  Visita con entrada reducida.
Se aplicará una reducción del 50 % sobre el precio de entrada a los museos a las 

personas que pertenezcan a los colectivos que a continuación se detallan:
a) Miembros de grupos conforme a la definición del artículo 4 de la presente orden.
b) Las personas que realicen labores de voluntariado cultural previa presentación de la 

acreditación que corresponda.

Artículo 7.  Medidas de fomento de visita a los museos.
1. Se establece la tarjeta anual de acceso para la vista pública a un solo museo, con las 

siguientes condiciones:
a) Su precio será de 25 euros.
b) El periodo de validez de esta tarjeta será de un año computado desde la fecha de 

expedición de la tarjeta.
c) Será expedida por el propio museo, a solicitud de los interesados. A la solicitud se 

adjuntará una fotocopia del documento nacional de identidad o del documento acreditativo 
correspondiente.

d) La tarjeta anual será personal e intransferible, incorporando los siguientes datos:
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1.º Museo para el que se permite la visita pública, responsable de su expedición.
2.º Nombre y apellidos del titular.
3.º Número del documento nacional de identidad o del documento acreditativo 

correspondiente.
4.º Periodo de validez.
2. Se establece el abono «Museos de la ciudad», que permitirá visitar los museos 

ubicados en la misma ciudad.
a) Abono «Ocho Museos de la ciudad de Madrid», con una validez de quince días y un 

precio de 16 euros, para visitar los siguientes museos sin límite de número de visitas.
1.º Museo Arqueológico Nacional.
2.º Museo Cerralbo.
3.º Museo de América.
4.º Museo del Traje, Centro de Investigación del Patrimonio Etnológico.
5.º Museo Nacional de Antropología.
6.º Museo Nacional de Artes Decorativas.
7.º Museo Nacional del Romanticismo.
8.º Museo Sorolla.
b) Abono «Cuatro Museos de la ciudad de Madrid», con una validez de diez días y un 

precio de 8 euros, para visitar cuatro museos de los señalados en el apartado a).
c) Abono «Museos de Toledo»: con una validez de cinco días y un precio de 5 euros para 

visitar los siguientes museos sin límite de número de visitas:
1.º Museo Sefardí.
2.º Museo del Greco.
d) Abono «Museos de Valladolid»: con una validez de cinco días y un precio de 5 euros 

para visitar los siguientes museos sin límite de número de visitas:
1.º Museo Nacional de Escultura.
2.º Museo Casa de Cervantes.
3.º Estos abonos se podrán adquirir en cualquiera de los museos en el que el mismo 

tenga validez.
4. Mediante convenio de colaboración se podrá acordar con otras instituciones la 

creación de itinerarios culturales que incluyan las entradas y abonos anteriormente citados y 
el acceso a otros museos no contemplados en la presente orden.

Artículo 8.  Otras medidas de fomento y campañas de promoción.
Mediante Resolución del Director General competente (Director General de Bellas Artes, 

Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas o Director General del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música) se podrá establecer la reducción en el precio de entrada o 
gratuidad de acceso en los siguientes casos:

a) Campañas de promoción cultural, social o turística.
b) Convenios de colaboración con terceros de patrocinio, de fomento de la visita pública 

o para la participación o inclusión de los museos estatales en itinerarios culturales o tarjetas 
de promoción turística.

c) Actividades extraordinarias y efemérides.
Igualmente, mediante resolución de los citados Directores Generales se podrán 

establecer medidas dirigidas a fidelizar a los titulares de la tarjeta anual de acceso.

Artículo 9.  Autorizaciones especiales.
1. Mediante Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, Bienes Culturales y de 

Archivos y Bibliotecas o del Director General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y 
de la Música se podrá establecer la gratuidad para aquellos benefactores, colectivos y 
grupos profesionales cuya visita, por su relevancia y vinculación con los museos, puede 
redundar en beneficio de estas instituciones o en los que concurran circunstancias que así lo 
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aconsejen. Asimismo se podrá modificar el régimen de visitas de los museos que tengan 
adscritos cuando por circunstancias eventuales se considere necesario.

2. Los directores de los museos, con carácter puntual, podrán autorizar la entrada 
gratuita o con precio reducido, a personas, asociaciones, empresas, instituciones o grupos 
profesionales u otros colectivos que lo soliciten por motivos profesionales, de estudio, 
investigación u otros.

Disposición adicional única.  
El precio de entrada, exenciones, gratuidad o descuento en los museos adscritos al 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que estén gestionados por las comunidades 
autónomas en virtud del correspondiente convenio de gestión, será fijado por éstas.

Disposición transitoria única.  
En las entradas adquiridas con antelación a la entrada en vigor de la presente orden, se 

respetará el precio aplicado en el momento de la adquisición de las mismas.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogada la Orden CUL/174/2009, de 29 de enero, por la que se regula la 

visita pública a los museos de titularidad estatal adscritos y gestionados por el Ministerio de 
Cultura y por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

2. Mantendrá su vigencia el punto tercero apartado IV de la Orden de Ministerio de 
Cultura, de 20 de enero de 1995, referente a la tarjeta de acceso conjunta para los museos 
gestionados directamente por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de 
Archivos y Bibliotecas, el Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofía.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día 16 de junio de 2015.
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§ 18

Real Decreto 323/2024, de 26 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura, y se modifica el 
Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

[Inclusión parcial]

Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública
«BOE» núm. 76, de 27 de marzo de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-6087

Artículo 1.  Organización general del departamento.
1. El Ministerio de Cultura es el departamento de la Administración General del Estado 

encargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de promoción, 
protección y difusión del patrimonio histórico español, de los museos estatales y de las artes, 
del libro, la lectura y la creación literaria, de las actividades cinematográficas y audiovisuales 
y de los libros y bibliotecas estatales, así como la promoción y difusión de la cultura en 
español, el impulso de las acciones de cooperación cultural y, en coordinación con el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de las relaciones 
internacionales en materia de cultura.

2. El Ministerio de Cultura, bajo la superior dirección de la persona titular del 
departamento, desarrolla las funciones que legalmente le corresponden a través de los 
siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Cultura, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Dirección General del Libro, del Cómic y de la Lectura.
2.º La Dirección General de Derechos Culturales.
3.º La Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.
b) La Subsecretaría de Cultura, de la que depende la Secretaría General Técnica.
3. Como órgano de apoyo político y técnico a la persona titular del Ministerio existe un 

Gabinete, con nivel orgánico de Dirección General, con la estructura que se establece en el 
artículo 23.2 del Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.4 del citado Real Decreto 1009/2023, de 5 
de diciembre, existirá en el Gabinete una unidad de comunicación, al frente de la cual estará 
uno de los asesores o asesoras del Gabinete, que será responsable de la comunicación 
oficial del departamento, al que corresponderá dirigir y mantener las relaciones informativas 
con los medios de comunicación social y difundir la información de carácter general del 
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departamento. Esta unidad es también la encargada de determinar la estrategia de 
comunicación del Ministerio en redes sociales.

4. De la persona titular del Ministerio de Cultura depende también la Subdirección 
General de Relaciones Internacionales y Unión Europea, a la que corresponde el ejercicio de 
las siguientes funciones:

a) La dirección, coordinación y asesoramiento en materia de relaciones internacionales y 
cooperación técnica del ámbito competencial del departamento, sin perjuicio de las 
competencias de otros Ministerios y en particular del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, en la materia.

b) El ejercicio, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación de las competencias en relación con los organismos internaciones y con la 
Unión Europea en las materias propias del departamento no expresamente asignadas a 
otros órganos directivos.

c) La participación en la preparación de tratados, e instrumentos internacionales, 
acuerdos internacionales administrativos y acuerdos no normativos en materia de cultura, 
bilaterales o multilaterales, así como el asesoramiento sobre la participación española en 
organismos internacionales, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación.

d) La elaboración y coordinación del Plan de relaciones internacionales del departamento 
y la promoción de la cultura en el exterior, en colaboración con los órganos directivos 
competentes por razón de la materia, y en coordinación con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

5. Están adscritos al Ministerio de Cultura, el Museo Nacional del Prado y el Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofía, que se rigen por su legislación propia. Asimismo, está 
adscrito a dicho departamento ministerial el organismo autónomo Biblioteca Nacional de 
España O.A., que se rige por lo dispuesto en la Ley 1/2015, de 24 de marzo, reguladora de 
la Biblioteca Nacional de España y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. La persona titular del Ministerio de Cultura ostenta la presidencia de 
estos organismos.

6. Se adscriben también al Ministerio a través de la Secretaría de Estado de Cultura, los 
siguientes organismos autónomos:

a) El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, O.A., cuya presidencia 
corresponde a la persona titular del Ministerio de Cultura.

b) El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, O.A., cuya presidencia 
corresponde a la persona titular del Ministerio de Cultura.

c) El O.A. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, cuya presidencia 
corresponde a la persona titular de la Secretaría de Estado de Cultura.

7. Las competencias atribuidas en este real decreto se entenderán en coordinación y sin 
perjuicio de aquellas que corresponden a otros departamentos ministeriales.

[ . . . ]
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§ 19

Orden CUL/1993/2010, de 21 de julio, por la que se aprueba el 
Estatuto de la Compañía Nacional de Danza, como centro de 
creación artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 

Música del Ministerio de Cultura

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 179, de 24 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11823

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, creado por el artículo 87 de 
la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, y 
regulado por el Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y 
funciones del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, tiene como fines la 
promoción, protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus 
manifestaciones, así como su proyección exterior y la comunicación cultural con las 
comunidades autónomas en materias propias del organismo, de acuerdo con ellas.

Dentro de estos fines, se encuentra el de fomentar y difundir el arte de la danza y su 
repertorio en sentido amplio, a través de una Compañía estable, abierta a todos los estilos, 
lenguajes coreográficos y artes del movimiento, tanto de creación española como 
internacional, facilitando el acercamiento de nuevos públicos e impulsando su proyección 
nacional e internacional en un marco de plena autonomía artística y de creación.

Para el cumplimiento de estos fines, del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música dependen diversos centros de creación artística, entre ellos la Compañía Nacional de 
Danza, que actualmente no posee un estatuto propio que regule sus objetivos, organización 
y funciones.

Por otra parte, la entrada en vigor del Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que 
se regulan los órganos de participación y asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, entre los que se encuentra el Consejo Artístico de la Danza, 
atribuye a este órgano la función de participar en el procedimiento de selección de la 
persona titular de la dirección artística de la Compañía Nacional de Danza y otras funciones 
que aquí se abordan.

A lo anterior se suma la decisión de dotar a la Compañía Nacional de Danza de un 
marco general que le permita desarrollar plenamente su actividad artística como actor 
principal y de referencia de la danza en España y como uno de los centros artísticos que 
muestren el valor de la creación coreográfica española en el exterior, así como la excelencia 
de sus intérpretes, cumpliendo los objetivos que demanda actualmente este arte escénico, 
tanto de cara al repertorio coreográfico preexistente, español o internacional, como mediante 
el impulso de nuevos géneros multidisciplinares de danza y artes del movimiento.

En su virtud, y previa aprobación de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, dispongo:
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Artículo único.  Aprobación del Estatuto de la Compañía Nacional de Danza.
Se aprueba el Estatuto de la Compañía Nacional de Danza, centro de creación artística 

del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, cuyo texto se inserta como 
anexo a la presente orden.

Disposición adicional única.  Financiación.
La aplicación de la presente orden no supondrá incremento del gasto público.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango que contradiga lo establecido 

en la presente orden.
En particular, se deroga el apartado quinto del Código de Buenas Prácticas del Instituto 

Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, aprobado por Orden CUL/3520/2008, de 1 
de diciembre.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Estatuto de la Compañía Nacional de Danza

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Primero.  Objeto y fines.
1. Constituye objeto del presente Estatuto regular los objetivos, organización y funciones 

de la Compañía Nacional de Danza (en lo sucesivo, CND), centro de creación artística y 
producción coreográfica del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, (en lo 
sucesivo, INAEM), organismo autónomo del Ministerio de Cultura, que tiene como misión 
fomentar y difundir el arte de la danza y su repertorio en sentido amplio, a través de una 
compañía estable, abierta a todos los estilos, lenguajes coreográficos y a las artes del 
movimiento en general, tanto de creación española como internacional, facilitando el 
acercamiento de nuevos públicos e impulsando su proyección nacional e internacional en un 
marco de plena autonomía artística y de creación.

2. La CND tiene su sede permanente en la ciudad de Madrid, siendo su ámbito natural 
de actuación el conjunto del Estado español.

Segundo.  Principios generales de actuación.
La CND desempeñará sus funciones desde la práctica de los valores genéricos de 

transparencia, legalidad, profesionalidad e imparcialidad que deben inspirar las actuaciones 
de toda institución pública y desde unos valores intrínsecos de los centros artísticos del 
INAEM que son: La calidad del servicio a la ciudadanía, la excelencia en el desempeño 
profesional, la participación de los grupos de interés, la vocación didáctica, el uso eficiente 
de los recursos y la preservación, difusión y transmisión del patrimonio intangible de la 
danza.

Tercero.  Destinatarios de las actividades de la CND.
La CND dirigirá su actividad a la satisfacción de las demandas de las instituciones y 

grupos de interés con los que se relaciona y que se enumeran a continuación:
a) El propio INAEM, al que servirá en sus fines de promoción, protección y difusión de 

las artes escénicas, proyección en el exterior y comunicación cultural entre las distintas 
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Comunidades Autónomas. Esta tarea se desarrollará en estrecha cooperación con los otros 
centros artísticos del INAEM.

b) La sociedad española, a la que se le facilitará el acceso al conocimiento, 
entendimiento y valoración de la danza.

c) Las personas que desarrollen su actividad profesional en el ámbito de la danza: 
coreografía, interpretación y dirección artística, tanto españolas como internacionales, para 
las que se creará un ámbito propicio en el que desarrollen su trabajo creador y artístico, 
difundan sus obras y transmitan su saber en un espacio caracterizado por la búsqueda 
permanente de la excelencia, la innovación y el riesgo artístico.

d) Las instituciones y Compañías españolas de danza, públicas y privadas, con las que 
podrá desarrollar proyectos artísticos que contribuyan al cumplimiento de su misión, en 
coproducción u otras formas de asociación.

e) Las Compañías e instituciones internacionales de referencia en el ámbito de la danza, 
con las que llevará a cabo relaciones e iniciativas comunes.

f) La comunidad educativa, junto a la que promoverá la educación y sensibilidad artística 
para facilitar su acercamiento al conocimiento y entendimiento de la danza.

g) Los espectadores, a los que se ofrecerá una panorámica relevante, diversa y amplia 
en cuanto a estilos y tendencias coreográficas.

h) Los patrocinadores, con los que se podrá desarrollar, en su caso, los oportunos 
programas de colaboración.

i) Los medios de comunicación, a los que se les facilitará información relevante de las 
actividades de la CND para el desempeño de su labor.

j) Los componentes del equipo artístico y profesional de la CND, a los que se les 
ofrecerá la oportunidad de desarrollarse profesionalmente en el seno de la Compañía.

Cuarto.  Objetivos estratégicos.
En el marco del presente Estatuto, el INAEM establece para la CND los siguientes 

objetivos estratégicos:
a) Ser una institución de referencia en el ámbito de la interpretación, creación, 

producción y difusión coreográfica en todo el Estado.
b) Disponer de una programación que combine el mantenimiento de un repertorio 

artístico, en el que estén representadas las escuelas y estilos más relevantes de la danza, 
con la incorporación continuada de nuevas creaciones en la búsqueda permanente de la 
excelencia artística.

c) Poner en práctica una política sistemática de estrenos y giras con el objetivo de 
difundir y facilitar a todos los ciudadanos del Estado el acceso a su programación.

d) Impulsar la cooperación institucional con Compañías, agrupaciones y empresas de 
danza de las distintas Comunidades Autónomas.

e) Colaborar con las Compañías de danza internacionales de referencia cuando ello 
contribuya al cumplimiento de sus fines.

f) Promover la creación y puesta en funcionamiento de talleres de excelencia artística en 
los que desarrollar acciones que fomenten la formación especializada en el seno de la CND 
y ofrezcan oportunidades de perfeccionamiento a profesionales de la danza, tanto en el 
ámbito de la interpretación como de la creación coreográfica.

g) Impulsar iniciativas pedagógicas y programas didácticos que faciliten el entendimiento 
de su programación artística así como el desarrollo de nuevos públicos.

h) Garantizar la sostenibilidad financiera de la CND, tanto mediante la adecuada 
utilización de los recursos asignados como por la generación de recursos propios, tales 
como la obtención de patrocinios, venta de localidades y cualquier otro ingreso susceptible 
de ser obtenido dentro del marco legal establecido.

i) Fomentar un entorno de trabajo en el que los miembros de la Compañía se sientan 
implicados y motivados.

j) Desarrollar una política de giras en el exterior que potencie la proyección internacional 
de la CND y permita dar a conocer su trabajo artístico.
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CAPÍTULO II
Organización y funciones de la CND

Quinto.  Alta Dirección de la CND.
La CND, como centro de creación artística del INAEM, depende orgánica y 

funcionalmente de la Dirección General del INAEM, a quien corresponde la máxima 
supervisión y evaluación del cumplimiento de sus fines y objetivos.

Sexto.  La Dirección de la CND.
1. La persona que detente la dirección de la CND asumirá la máxima responsabilidad del 

funcionamiento de la Compañía, así como el compromiso de alcanzar los objetivos 
establecidos en el Plan Director durante la vigencia del mismo.

2. Corresponde a la persona titular de la dirección de la CND el desempeño de las 
siguientes funciones:

a) La dirección general de la CND.
b) Desarrollar con plena autonomía su proyecto artístico en el marco del Plan Director de 

acuerdo con los términos establecidos en el presente Estatuto.
c) Elaborar los planes anuales de actuación que, en el marco del Plan Director vigente, 

definan los objetivos artísticos y la programación de actividades así como las 
correspondientes Memorias de actividad que den cuenta de su grado de cumplimiento.

d) Dirigir el equipo artístico y profesional de la CND.
e) Proponer a la dirección del INAEM el organigrama y los sistemas operativos 

pertinentes para el correcto funcionamiento de la CND.
f) Las restantes funciones que le asigne la Dirección General del INAEM.

Séptimo.  El Consejo Artístico de la Danza.
El Consejo de la Danza, como órgano asesor del INAEM, ejercerá, respecto a la CND, 

las funciones que le atribuye el Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por el que se 
regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

Octavo.  Selección de la persona titular de la Dirección de la CND.
1. La persona que asuma la dirección de la CND quedará vinculada al INAEM a través 

de una relación laboral especial de alta dirección.
2. La selección de los candidatos atenderá a principios de igualdad, mérito y capacidad, 

así como los de publicidad y concurrencia, y se llevará a cabo a través de un procedimiento 
en el que se determine la capacidad y aptitud del candidato para el desempeño de las 
funciones que corresponden al Director de la CND. A este procedimiento podrán concurrir 
los extranjeros con residencia legal en España.

3. El INAEM elaborará y hará públicas las bases de la convocatoria en la que se indiquen 
los requisitos específicos exigidos a los candidatos para poder optar a la dirección de la 
CND. A dicha convocatoria se le dará publicidad en prensa de difusión nacional y en la 
página web del Ministerio de Cultura.

4. El Consejo de la Danza participará en el proceso de selección de los candidatos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por el que se 
regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

5. El proceso de selección se realizará con la antelación suficiente para garantizar el 
funcionamiento continuado de la CND.

6. Las personas que opten a la dirección de la CND presentarán un proyecto artístico en 
el que se especifique, tanto la propuesta artística y de gestión, como un marco general de 
financiación del mismo. Para ello, el INAEM facilitará información actualizada presupuestaria 
de la CND a los candidatos que lo soliciten.

7. Una vez examinadas las propuestas presentadas y teniendo en cuenta el parecer del 
Consejo de la Danza, la dirección general del INAEM designará a la persona seleccionada 
para ocupar el puesto de Dirección de la CND, y se procederá a la formalización del 
correspondiente contrato.
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Noveno.  Duración del contrato de la Dirección.
1. El contrato de la persona que ostente la Dirección de la CND, tendrá una duración 

temporal limitada a cinco años, prorrogable por un nuevo periodo de un máximo de tres 
años.

2. En casos excepcionales, la Dirección General del INAEM podrá establecer nuevas 
prórrogas, previo informe favorable del Consejo de la Danza, en el que se evaluará el grado 
de cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Director inicial y sus ampliaciones.

CAPITULO III
Planificación y ordenación de la actividad de la CND

Décimo.  Instrumentos de planificación.
El proyecto global para la Compañía se establecerá a través del Plan Director y de los 

planes anuales de actuación, donde se fijarán los objetivos artísticos en sentido amplio, así 
como el calendario previsto para su aplicación.

Undécimo.  Contenido del Plan Director: El proyecto artístico y su marco financiero.
1. El Plan Director se compone del proyecto artístico y de su correspondiente marco 

financiero, así como de las particularidades propias del compromiso que exige la dirección 
de la CND.

2. El Proyecto Artístico es la formulación de la propuesta global de actuación de la CND, 
en todos sus ámbitos de actividad, para el periodo de vigencia del Plan Director. Su 
contenido estará en consonancia con el cumplimiento de los fines y la consecución de los 
objetivos.

El proyecto artístico planteado en el Plan Director incluirá un calendario estimativo de 
sus objetivos estratégicos que permitan valorar su viabilidad artística y económica.

3. El marco financiero es la estimación de los recursos requeridos para la realización del 
proyecto artístico. En todo caso, deberá adecuarse a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en cada momento.

4. El Plan Director establecerá los límites al número de creaciones artísticas o 
interpretaciones propias, dentro de la CND, de la persona que sea seleccionada para dirigir 
la misma, en caso de tratarse de un coreógrafo, coreógrafa y/o intérprete.

Duodécimo.  Elaboración, aprobación y vigencia del Plan Director.
1. El Plan Director, cuya elaboración corresponderá al INAEM, se realizará en base a la 

propuesta artística formulada por la persona seleccionada para la Dirección de la Compañía.
2. El debate y la emisión de opinión fundada sobre las propuestas del Proyecto Artístico 

contenidas en el Plan Director es competencia del Consejo de la Danza, en los términos que 
le encomiende la dirección del INAEM, de conformidad con el artículo 15.g) del Real Decreto 
de 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los órganos de participación y 
asesoramiento del INAEM.

3. La aprobación del Plan Director de la persona candidata que resulte seleccionada 
para el puesto de Dirección de la CND, será competencia de la Dirección General del 
INAEM.

4. El periodo de vigencia del Plan Director coincidirá con la duración del contrato de la 
persona titular de la Dirección de la CND.

Decimotercero.  Plan anual de actuación y Memoria de actividad.
1. Corresponderá a la persona titular de la Dirección de la CND elaborar el plan anual de 

actuación con antelación suficiente al comienzo de cada ejercicio.
El Plan debe incorporar los objetivos artísticos anuales y el programa de actuación, 

asegurando una adecuada ejecución del proyecto artístico contenido en el Plan Director 
vigente.
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2. Asimismo, será obligación de la persona titular de la Dirección de la CND elaborar la 
Memoria de Actividad de cada ejercicio en la que se evaluará el grado de cumplimiento de 
los objetivos contenidos en el correspondiente plan anual de actuación.

El Plan Anual de Actuación y la Memoria de Actividad serán objeto de debate y emisión 
de opinión fundada por parte del Consejo de la Danza en el modo establecido en el 
artículo 15.a) del Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los órganos 
de participación y asesoramiento del INAEM.

Decimocuarto.  Funcionamiento de la CND.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Dirección, la CND podrá disponer de los 

siguientes puestos:
a) Una Dirección Adjunta, que colaborará en el desempeño de aquellas tareas de 

carácter directivo que le encomiende la Dirección de la Compañía.
b) Una Gerencia, que tendrá a su cargo las cuestiones relativas a la gestión material y a 

la administración de los recursos humanos, el correcto cumplimiento de los procedimientos 
económico-administrativos, gestionar el conjunto de infraestructuras y equipamientos 
adscritos a la CND y las obligaciones de información y control que se establezcan por el 
INAEM.

c) Una Dirección de Producción, que será responsable de asegurar el funcionamiento de 
todos los elementos humanos y técnicos que intervienen en la realización y producción de 
los espectáculos y actividades que sean programadas por la CND.

Decimoquinto.  Personal de la CND.
El personal funcionario destinado en la Compañía Nacional de Danza ostentará el nivel 

orgánico que determina la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo del INAEM en lo 
que respecta a la Compañía.

El resto del personal destinado en la Compañía mantendrá las mismas condiciones 
laborales anteriores a la fecha de aprobación del presente Estatuto. Su relación se regirá por 
el Estatuto de los Trabajadores, por lo establecido en el III Convenio Único y demás 
normativa laboral que le corresponda.
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§ 20

Orden CUL/3065/2010, de 23 de noviembre, por la que se aprueba el 
Estatuto del Ballet Nacional de España, como centro de creación 
artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 289, de 30 de noviembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-18375

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, creado por el artículo 87 de 
la Ley 50/1984, de 30 de noviembre, de Presupuestos Generales del Estado y regulado por 
el Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, tiene como fines la promoción, 
protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus 
manifestaciones, su proyección exterior y la comunicación cultural con las comunidades 
autónomas en materias propias del organismo, de acuerdo con ellas.

Para el cumplimiento de estos fines, del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música dependen diversos centros de creación artística, entre ellos el Ballet Nacional de 
España, cuyo estatuto, regulado por Orden del Ministerio de Cultura, de 26 de enero de 
1987, por la que se aprueban los estatutos del Ballet Nacional de España y del Teatro Lírico 
Nacional «La Zarzuela», que derogó la Orden del Ministerio de Cultura, de 8 de junio de 
1983, es preciso actualizar y adaptar a la situación de la danza española en el momento 
presente.

En este sentido, cabe precisar que la presente disposición deroga sólo parcialmente la 
normativa anterior, en lo que se refiere al Ballet Nacional de España, permaneciendo vigente 
lo relativo al Teatro Lírico Nacional «La Zarzuela» hasta que sea actualizado y aprobado su 
propio estatuto.

El cometido fundamental del Ballet Nacional de España consiste en preservar y difundir 
el rico patrimonio coreográfico español, recogiendo su pluralidad estilística y sus tradiciones, 
representadas por sus distintas formas: académica, estilizada, folclore, bolera y flamenca. 
Esta diversidad estética constituye un patrimonio inmaterial que es signo de identidad 
cultural, siendo responsabilidad del Ballet Nacional de España transmitirlo a las 
generaciones futuras para lo que se mantendrá y actualizará el correspondiente repertorio. 
Para el cumplimiento de sus fines el Ballet Nacional de España tratará de facilitar el 
acercamiento de nuevos públicos y de impulsar su proyección nacional e internacional en un 
marco de plena autonomía artística y de creación.

La entrada en vigor del Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los 
órganos de participación y asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música, entre los cuales se encuentra el Consejo Artístico de la Danza, atribuye a éste la 
función de participar en el proceso de selección de la persona titular de la dirección artística 
del Ballet Nacional de España y otras funciones que aquí se abordan.
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A lo anterior se suma la decisión de dotar al Ballet Nacional de España de un marco 
general que le permita desarrollar plenamente su actividad artística como actor principal y de 
referencia de la danza española y como uno de los centros artísticos que muestren el valor 
de la creación coreográfica española en el exterior, así como la excelencia de sus 
intérpretes, cumpliendo los objetivos que demanda actualmente este arte escénico, de cara 
al repertorio coreográfico existente.

En su virtud, previa aprobación del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de 
Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

Artículo único.  Aprobación del Estatuto del Ballet Nacional de España.
Se aprueba el Estatuto del Ballet Nacional de España, como centro de creación artística 

del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, (en lo sucesivo, INAEM), cuyo 
texto se inserta como anexo a la presente Orden.

Disposición adicional única.  Financiación.
La aplicación de la presente orden no supondrá incremento del gasto público.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango que contradiga lo establecido 

en la presente orden.
En particular, se deroga el Anexo I de la Orden del Ministerio de Cultura, de 26 de enero 

de 1987, por la que se aprueban los estatutos del Ballet Nacional de España y del Teatro 
Lírico Nacional «La Zarzuela».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Estatuto del Ballet Nacional de España

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, fines y sede.
1. Constituye objeto del presente Estatuto regular los objetivos, organización y funciones 

del Ballet Nacional de España, centro de creación artística y producción coreográfica del 
INAEM, organismo autónomo del Ministerio de Cultura, que tiene como misión preservar y 
difundir el rico patrimonio coreográfico español, recogiendo su pluralidad estilística y sus 
tradiciones, representadas por sus distintas formas: académica, estilizada, folclore, bolera y 
flamenca.

2. El Ballet Nacional de España tiene como fin transmitir este patrimonio inmaterial a las 
generaciones futuras para lo que se mantendrá y actualizará el correspondiente repertorio, 
facilitando el acercamiento de nuevos públicos e impulsando su proyección nacional e 
internacional en un marco de plena autonomía artística y de creación.

3. El Ballet Nacional de España tiene su sede permanente en la ciudad de Madrid siendo 
su ámbito natural de actuación el conjunto del Estado español.

Artículo 2.  Principios generales de actuación.
El Ballet Nacional de España desempeñará sus funciones desde la práctica de los 

valores genéricos de transparencia, legalidad, profesionalidad e imparcialidad que deben 
inspirar las actuaciones de toda institución pública y desde unos valores intrínsecos de los 
centros artísticos del INAEM que son: la calidad del servicio a la ciudadanía, la excelencia en 
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el desempeño profesional, la participación de los grupos de interés, la vocación didáctica, el 
uso eficiente de los recursos y la preservación, difusión y transmisión del patrimonio 
intangible de la danza española.

Artículo 3.  Destinatarios de las actividades del Ballet Nacional de España.
El Ballet Nacional de España dirigirá su actividad a la satisfacción de las demandas de 

las instituciones y grupos de interés con los que se relaciona y que se enumeran a 
continuación:

a) El propio INAEM, al que servirá en sus fines de promoción, protección y difusión de 
las artes escénicas, proyección en el exterior y comunicación cultural entre las distintas 
comunidades autónomas. Esta tarea se desarrollará en estrecha cooperación con la llevada 
a cabo por los otros centros artísticos del INAEM.

b) La sociedad española, a la que se le facilitará el acceso al conocimiento, 
entendimiento y valoración de la danza española de raíz en todas sus expresiones 
estilísticas.

c) Las personas que desarrollen su actividad profesional en el ámbito de la danza 
española: coreografía, interpretación y dirección artística, para las que se creará un ámbito 
propicio en el que desarrollen su talento artístico, su trabajo creador, la transmisión de su 
saber, el debate y la discusión.

d) Las instituciones públicas y privadas, con las que podrá desarrollar proyectos 
artísticos que contribuyan al cumplimiento de su misión, en coproducción u otras formas de 
asociación.

e) Las instituciones internacionales de referencia en el ámbito de la danza, en especial 
de la danza española, con las que llevará a cabo relaciones e iniciativas comunes.

f) La comunidad educativa, junto a la que promoverá la educación y sensibilidad artística 
para facilitar su acercamiento al conocimiento y entendimiento de la danza española.

g) Los espectadores, a los que se ofrecerá una panorámica relevante, diversa y amplia 
del repertorio coreográfico español.

h) Los patrocinadores, con los que se podrá diseñar, en su caso, los oportunos 
programas de colaboración.

i) Los medios de comunicación, a los que se les facilitará información relevante de las 
actividades del Ballet Nacional de España para el desempeño de su labor.

j) Los componentes del equipo artístico y profesional del Ballet Nacional de España, a los 
que se les ofrecerá la oportunidad de desarrollarse profesionalmente en el seno del centro.

Artículo 4.  Objetivos estratégicos.
En el marco del presente Estatuto, el INAEM establece para el Ballet Nacional de 

España los siguientes objetivos estratégicos:
a) Ser una institución de referencia en el ámbito de la interpretación, creación, 

producción y difusión de la danza española en todo el Estado.
b) Disponer de una programación que combine la creación con la preservación de la 

danza española y el repertorio tradicional, el fomento de una visión actual del mismo y la 
incorporación continuada de nuevas creaciones, en la búsqueda permanente de la 
excelencia artística.

c) Poner en práctica una política sistemática de estrenos y giras con el objetivo de 
difundir y facilitar a todos los ciudadanos del Estado el acceso a su programación.

d) Impulsar la cooperación institucional con compañías, agrupaciones y empresas de 
danza de las distintas comunidades autónomas.

e) Colaborar con las instituciones internacionales de referencia cuando ello contribuya al 
cumplimiento de sus fines.

f) Promover la creación y puesta en funcionamiento de talleres de excelencia artística en 
los que desarrollar acciones que fomenten la formación especializada en el seno del Ballet 
Nacional de España y ofrezcan oportunidades de perfeccionamiento a profesionales de la 
danza, tanto en el ámbito de la interpretación como de la creación coreográfica.

g) Impulsar iniciativas pedagógicas y programas didácticos que faciliten el entendimiento 
de su programación artística así como el desarrollo de nuevos públicos.
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h) Garantizar la sostenibilidad financiera del Ballet Nacional de España, tanto mediante 
la adecuada utilización de los recursos asignados como por la generación de recursos 
propios, tales como la obtención de patrocinios, venta de localidades y cualquier otro ingreso 
susceptible de ser obtenido dentro del marco legal establecido.

i) Fomentar un entorno de trabajo en el que los miembros del Ballet Nacional de España 
se sientan implicados y motivados.

j) Desarrollar una política de giras en el exterior que potencie la proyección internacional 
del Ballet Nacional de España y permita dar a conocer su trabajo artístico.

CAPÍTULO II
Organización y funciones del Ballet Nacional de España

Artículo 5.  Alta Dirección del Ballet Nacional de España.
El Ballet Nacional de España, como centro de creación artística del INAEM, depende 

orgánica y funcionalmente de la Dirección General del INAEM, a quien corresponde la 
máxima supervisión y evaluación del cumplimiento de sus fines y objetivos.

Artículo 6.  La Dirección del Ballet Nacional de España.
1. La persona que ostente la dirección del Ballet Nacional de España asumirá la máxima 

responsabilidad del funcionamiento del Ballet Nacional de España, así como el compromiso 
de alcanzar los objetivos establecidos en el Plan Director durante la vigencia del mismo.

2. Corresponde a la persona titular de la dirección del Ballet Nacional de España el 
desempeño de las siguientes funciones:

a) La dirección general del Ballet Nacional de España.
b) Desarrollar con plena autonomía su proyecto artístico en el marco del Plan Director de 

acuerdo con los términos establecidos en el presente Estatuto.
c) Elaborar los planes anuales de actuación que, en el marco del Plan Director vigente, 

definan los objetivos artísticos y la programación de actividades así como las 
correspondientes memorias de actividad que den cuenta de su grado de cumplimiento.

d) Dirigir el equipo artístico y profesional del Ballet Nacional de España.
e) Proponer a la dirección del INAEM el organigrama y los sistemas operativos 

pertinentes para el correcto funcionamiento del Ballet Nacional de España.
f) Las restantes funciones que le asigne la Dirección General del INAEM.

Artículo 7.  El Consejo Artístico de la Danza.
El Consejo Artístico de la Danza, como órgano asesor del INAEM, ejercerá respecto al 

Ballet Nacional de España, las funciones que le atribuye el Real Decreto 497/2010, de 30 de 
abril, por el que se regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

Artículo 8.  Selección de la persona titular de la Dirección del Ballet Nacional de España.
1. La persona que asuma la dirección del Ballet Nacional de España quedará vinculada 

al INAEM a través de una relación laboral especial de alta dirección.
2. La selección de los candidatos atenderá a principios de igualdad, mérito y capacidad, 

así como a los de publicidad y concurrencia, y se llevará a cabo a través de un 
procedimiento que determine la capacidad y aptitud del candidato para el desempeño de las 
funciones que corresponden a la dirección del Ballet Nacional de España. A este 
procedimiento podrán concurrir los extranjeros con residencia legal en España.

3. El INAEM elaborará y hará públicas las bases de la convocatoria en la que se indiquen 
los requisitos específicos exigidos a los candidatos para poder optar a la dirección del Ballet 
Nacional de España. A dicha convocatoria se le dará publicidad en prensa de difusión 
nacional y en la página web del Ministerio de Cultura.

4. El Consejo Artístico de la Danza participará en el proceso de selección de los 
candidatos, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el 
que se regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.
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5. El proceso de selección se realizará con la antelación suficiente para asegurar el 
funcionamiento continuado del Ballet Nacional de España.

6. Las personas que opten a la dirección del Ballet Nacional de España presentarán un 
proyecto artístico en el que se especifique, tanto la propuesta artística y de gestión, como un 
marco general de financiación del mismo. Para ello, el INAEM facilitará información 
presupuestaria actualizada del Ballet Nacional de España a los candidatos que lo soliciten.

7. Una vez examinadas las propuestas presentadas y teniendo en cuenta el parecer del 
Consejo Artístico de la Danza, la Dirección General del INAEM designará a la persona 
seleccionada para ocupar el puesto de Dirección del Ballet Nacional de España, y se 
procederá a la formalización del correspondiente contrato.

Artículo 9.  Duración del contrato de la Dirección.
1. El contrato de la persona que ostente la Dirección del Ballet Nacional de España, 

tendrá una duración temporal limitada a cinco años, prorrogable por un nuevo periodo de un 
máximo de tres años.

2. En casos excepcionales, la Dirección General del INAEM podrá establecer nuevas 
prórrogas, previo informe favorable del Consejo Artístico de la Danza, en el que se evaluará 
el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Director inicial y sus 
ampliaciones.

CAPÍTULO III
Planificación y ordenación de la actividad del Ballet Nacional de España

Artículo 10.  Instrumentos de planificación.
El proyecto global para el Ballet Nacional de España se establecerá a través del Plan 

Director y de los planes anuales de actuación, donde se fijarán los objetivos artísticos en 
sentido amplio, así como el calendario previsto para su aplicación.

Artículo 11.  Contenido del Plan Director. El proyecto artístico y su marco financiero.
1. El Plan Director se compone del proyecto artístico y de su correspondiente marco 

financiero, así como de las particularidades propias del compromiso que exige la dirección 
del Ballet Nacional de España.

2. El proyecto artístico es la formulación de la propuesta global de actuación del Ballet 
Nacional de España, en todos sus ámbitos de actividad, para el periodo de vigencia del Plan 
Director. Su contenido estará en consonancia con el cumplimiento de los fines y la 
consecución de los objetivos.

El proyecto artístico planteado en el Plan Director incluirá un calendario estimativo de 
sus objetivos estratégicos que permitan valorar su viabilidad artística y económica.

3. El marco financiero es la estimación de los recursos requeridos para la realización del 
proyecto artístico. En todo caso, deberá adecuarse a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en cada momento.

4. El Plan Director establecerá los límites al número de creaciones artísticas o 
interpretaciones propias, dentro del Ballet Nacional de España, de la persona que sea 
seleccionada para dirigir el mismo, en caso de tratarse de un coreógrafo y/o intérprete.

Artículo 12.  Elaboración, aprobación y vigencia del Plan Director.
1. El Plan Director, cuya elaboración corresponderá al INAEM, se realizará en base a la 

propuesta artística formulada por la persona seleccionada para la Dirección del Ballet 
Nacional de España.

2. El debate y la emisión de opinión fundada sobre las propuestas del proyecto artístico 
contenidas en el Plan Director es competencia del Consejo Artístico de la Danza en los 
términos que le encomiende la Dirección General del INAEM de conformidad con el artículo 
15.g) del Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los órganos de 
participación y asesoramiento del INAEM.
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3. La aprobación del Plan Director de la persona candidata que resulte seleccionada 
para el puesto de Dirección del Ballet Nacional de España, será competencia de la Dirección 
General del INAEM.

4. El periodo de vigencia del Plan Director coincidirá con la duración del contrato de la 
persona titular de la Dirección del Ballet Nacional de España.

Artículo 13.  Plan anual de actuación y memoria de actividad.
1. Corresponderá a la persona titular de la Dirección del Ballet Nacional de España 

elaborar el Plan anual de actuación con antelación suficiente al comienzo de cada ejercicio.
El Plan debe incorporar los objetivos artísticos anuales y el programa de actuación, 

asegurando una adecuada ejecución del proyecto artístico contenido en el Plan Director 
vigente.

2. Asimismo, será obligación de la persona titular de la Dirección del Ballet Nacional de 
España elaborar la memoria de actividad de cada ejercicio en la que se evaluará el grado de 
cumplimiento de los objetivos contenidos en el correspondiente plan anual de actuación.

El plan anual de actuación y la memoria de actividad serán objeto de debate y emisión 
de opinión fundada por parte del Consejo Artístico de la Danza de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15.a) del Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por el que se 
regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

Artículo 14.  Funcionamiento del Ballet Nacional de España.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la dirección, el Ballet Nacional de España 

podrá disponer de los siguientes puestos:
Una Dirección Adjunta, que colaborará en el desempeño de aquellas tareas de carácter 

directivo que le encomiende la dirección del Ballet.
Una Gerencia, que tendrá a su cargo las cuestiones relativas a la gestión material y 

administración de los recursos humanos, el correcto cumplimiento de los procedimientos 
económico-administrativos, la gestión del conjunto de infraestructuras y equipamientos 
adscritos al Ballet y las obligaciones de información y control que se establezcan por el 
INAEM.

Una Dirección de Producción, que será responsable de asegurar el funcionamiento de 
todos los elementos humanos y técnicos que intervienen en la realización y producción de 
los espectáculos y actividades que sean programadas por el Ballet Nacional de España.

Artículo 15.  Personal del Ballet Nacional de España.
El personal funcionario destinado en el Ballet Nacional de España ostentará el nivel 

orgánico que determine la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo del INAEM en lo 
que respecta al mismo.

El resto del personal destinado en el Ballet Nacional de España mantendrá las mismas 
condiciones laborales anteriores a la fecha de aprobación del presente Estatuto. Su relación 
se regirá por el Estatuto de los Trabajadores, por lo establecido en el III Convenio Único y 
demás normativa laboral que le corresponda.
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§ 21

Orden CUL/3355/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueba el 
Estatuto de la Compañía Nacional de Teatro Clásico, como centro de 
creación artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 

Música

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 316, de 29 de diciembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-20013

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, creado por el artículo 87 de 
la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, y 
regulado por el Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y 
funciones del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, tiene como fines la 
promoción, protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus 
manifestaciones, así como su proyección exterior y la comunicación cultural con las 
comunidades autónomas en materias propias del organismo, de acuerdo con ellas.

Para el cumplimiento de estos fines, del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música dependen diversos centros de creación artística, entre ellos la Compañía Nacional de 
Teatro Clásico, creada por Orden del Ministerio de Cultura de 14 de enero de 1986, norma 
que es necesario actualizar y adaptar para un mejor desarrollo de sus actividades artísticas.

El cometido fundamental de la Compañía Nacional de Teatro Clásico consiste en 
recuperar, conservar, revisar y difundir el patrimonio teatral español anterior al siglo XX, con 
especial atención al Siglo de Oro, impulsando su proyección nacional e internacional en un 
marco de plena autonomía artística y de creación.

Por otra parte, el Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los 
órganos de participación y asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música, entre los que se encuentra el Consejo Artístico del Teatro, atribuye a este órgano 
la función de participar en el procedimiento de selección de la persona titular de la dirección 
y evaluar y realizar el seguimiento de la actividad artística de la Compañía Nacional de 
Teatro Clásico.

A lo anterior se suma la decisión de dotar a la Compañía Nacional de Teatro Clásico de 
un marco general que le permita desarrollar plenamente su actividad artística como referente 
del teatro clásico en España, contando para ello con los mejores profesionales.

En su virtud, y previa aprobación del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de 
Política Territorial y Administración Pública, dispongo:
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Artículo único.  Aprobación del Estatuto de la Compañía Nacional de Teatro Clásico.
Se aprueba el Estatuto de la Compañía Nacional de Teatro Clásico (en lo sucesivo, 

CNTC), centro de creación artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música (en lo sucesivo, INAEM), cuyo texto se inserta como anexo a la presente orden.

Disposición adicional única.  Financiación.
La aplicación de la presente orden no supondrá incremento del gasto público.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango que contradiga lo establecido 

en la presente orden.
En particular, se deroga la Orden del Ministerio de Cultura, de 14 de enero de 1986, por 

la que se crea la Compañía Nacional de Teatro Clásico (CTC) que se configura como unidad 
de producción del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Estatuto de la Compañía Nacional de Teatro Clásico (CNTC)

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, fines y sede.
1. Constituye objeto del presente Estatuto regular los objetivos, organización y funciones 

de la Compañía Nacional de Teatro Clásico, centro de creación artística del INAEM, 
Organismo autónomo del Ministerio de Cultura. La CNTC tiene como misión recuperar, 
conservar, revisar y difundir el patrimonio teatral español anterior al siglo XX, con especial 
atención al Siglo de Oro, pudiendo abordar, asimismo, de manera ocasional, el repertorio 
clásico universal.

2. Estos fines se fundamentan en la investigación, estudio y reinterpretación de nuestra 
tradición teatral, así como en la búsqueda de la formación especializada en la representación 
de los clásicos, en la que ocupará un lugar destacado la prosodia del verso clásico. De este 
modo, la CNTC, como compañía de repertorio, garantizará la divulgación del teatro clásico 
español, tomando como eje fundamental de su programación el teatro barroco español, e 
impulsará su difusión nacional e internacional, en un marco de plena autonomía artística y 
creativa.

3. La CNTC tiene su sede permanente en el Teatro de la Comedia, en Madrid, siendo su 
ámbito natural de actuación el conjunto del Estado español.

Artículo 2.  Principios generales de actuación.
La CNTC desempeñará sus funciones desde la práctica de los valores genéricos de 

transparencia, legalidad, profesionalidad e imparcialidad, que deben inspirar las actuaciones 
de toda institución pública, y desde unos valores intrínsecos al INAEM, tales como la calidad 
del servicio a la ciudadanía, la excelencia en el desempeño profesional, la participación de 
los grupos de interés y el uso eficiente de los recursos. La Compañía velará, además, por la 
preservación, difusión y transmisión del patrimonio intangible del teatro clásico español 
anterior al siglo XX, con una especial vocación didáctica en sus programaciones en sede y 
en gira.
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Artículo 3.  Destinatarios de las actividades de la CNTC.
La CNTC dirigirá su actividad a la satisfacción de las demandas de las instituciones y 

grupos de interés con los que se relaciona y que se enumeran a continuación:
a) El propio INAEM, al que servirá en sus fines de promoción, protección y difusión de 

las artes escénicas y musicales, de comunicación cultural entre las distintas Comunidades 
Autónomas y de proyección en el exterior. Esta tarea se desarrollará en estrecha 
cooperación con los otros centros de creación artística del INAEM.

b) La sociedad española, a la que se le facilitará el acceso al conocimiento, 
entendimiento y valoración de la dramaturgia española anterior al siglo XX, con particular 
atención al Siglo de Oro.

c) Los profesionales vinculados a la creación teatral, a los que se facilitará un ámbito 
propicio para el desarrollo de su trabajo creador y la posibilidad de representar nuevas 
lecturas y puestas en escena de los textos clásicos.

d) Las instituciones y compañías, públicas y privadas, españolas y extranjeras, con las 
que podrá desarrollar, en coproducción u otras formas de asociación, proyectos artísticos 
puntuales que contribuyan al cumplimiento de su misión.

e) La comunidad educativa, junto a la que promoverá la sensibilización artística de los 
más jóvenes hacia el teatro clásico español y universal.

f) Los investigadores del teatro clásico español, con quienes podrá colaborar en la 
difusión de estudios sobre diferentes aspectos de los textos clásicos y su puesta en escena.

g) Los espectadores, a los que se ofrecerá una selección del amplio patrimonio literario-
dramático español anterior al siglo XX, con especial preeminencia del periodo áureo.

h) Los patrocinadores, con los que se podrá diseñar, en su caso, los oportunos 
programas de colaboración.

i) Los medios de comunicación, a los que se les facilitará información relevante de las 
actividades de la CNTC para el desempeño de su labor.

j) Los componentes del equipo artístico, técnico y de gestión de la CNTC, a los que se 
les ofrecerá la oportunidad de desarrollarse profesionalmente en el seno de la Compañía.

Artículo 4.  Objetivos estratégicos.
En el marco del presente Estatuto, el INAEM establece para la CNTC los siguientes 

objetivos estratégicos:
a) Ser la institución de referencia en la preservación, producción y difusión de la literatura 

dramaturgia española anterior al siglo XX, en todo el territorio del Estado, especializándose 
en el teatro barroco español y sus específicas características dramatúrgicas.

b) Poner en práctica una política sistemática de estrenos y giras que permita mostrar un 
repertorio, con el objetivo de difundir y facilitar a los ciudadanos el acceso a los títulos más 
representativos de nuestro patrimonio teatral áureo.

c) Consolidar los grandes títulos del repertorio y recuperar para la escena otras obras 
menos conocidas del patrimonio teatral clásico español, pero de gran valor artístico, con 
objeto de darlas a conocer a los ciudadanos.

d) Promover una presencia regular de la CNTC en los principales festivales y 
programaciones especializadas en el teatro clásico, con especial atención al Festival 
Internacional de Teatro Clásico de Almagro.

e) Promover la colaboración con profesionales de prestigio, en todas las facetas 
artísticas y oficios teatrales, con objeto de potenciar la formación especializada en el seno de 
la CNTC, con especial atención a programas como el de la Joven Compañía.

f) Cooperar con instituciones y compañías, públicas y privadas, nacionales y extranjeras, 
en proyectos singulares, en asociación o coproducción, al igual que exhibir en sede 
producciones de teatro clásico de compañías invitadas de referencia.

g) Impulsar iniciativas didácticas que faciliten el entendimiento de su programación 
artística, así como el desarrollar campañas de captación y sensibilización de nuevos 
públicos.

h) Garantizar la sostenibilidad financiera de la CNTC, tanto mediante la adecuada 
utilización de los recursos asignados como por la generación de recursos propios, tales 
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como la obtención de patrocinios, la venta de localidades y cualquier otro ingreso susceptible 
de ser obtenido dentro del marco legal establecido.

i) Fomentar un entorno de trabajo en el que los profesionales de la CNTC se sientan 
implicados y motivados.

CAPÍTULO II
Organización y funciones de la CNTC

Artículo 5.  Alta Dirección de la CNTC.
La CNTC, como centro de creación artística, depende orgánica y funcionalmente de la 

Dirección General del INAEM, a quien corresponde la máxima supervisión y evaluación del 
cumplimiento de sus fines y objetivos.

Artículo 6.  La Dirección de la CNTC.
1. La persona que ostente la dirección de la CNTC asumirá la máxima responsabilidad 

del funcionamiento de la misma, así como el compromiso de alcanzar los objetivos 
establecidos en el plan director durante la vigencia del mismo.

2. Corresponde a la persona titular de la dirección de la CNTC el desempeño de las 
siguientes funciones:

a) La dirección general de la CNTC.
b) Desarrollar con plena autonomía su proyecto artístico en el marco del plan director 

vigente, de acuerdo con los términos establecidos en el presente Estatuto.
c) Elaborar los planes anuales de actuación que, en el marco del plan director vigente, 

definan los objetivos artísticos y la programación de actividades, así como las 
correspondientes memorias de actividad que den cuenta de su grado de cumplimiento.

d) Dirigir el equipo artístico, técnico y de gestión de la CNTC.
e) Proponer a la dirección del INAEM el organigrama y los sistemas operativos 

pertinentes para el correcto funcionamiento de la CNTC.
f) Las restantes funciones que le asigne la Dirección General del INAEM.

Artículo 7.  El Consejo Artístico del Teatro.
El Consejo Artístico del Teatro, como órgano asesor del INAEM, ejercerá, respecto de la 

CNTC, las funciones que le atribuye el Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se 
regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

Artículo 8.  Selección de la persona titular de la Dirección de la CNTC.
1. La persona que asuma la dirección de la CNTC quedará vinculada al INAEM a través 

de una relación laboral especial de alta dirección.
2. La selección de los candidatos atenderá a principios de igualdad, mérito y capacidad, 

así como los de publicidad y concurrencia, y se llevará a cabo a través de un procedimiento 
en el que se determine la capacidad y aptitud del candidato para el desempeño de las 
funciones que corresponden a la Dirección de la CNTC. A este procedimiento podrán 
concurrir los extranjeros con residencia legal en España.

3. El INAEM elaborará y hará públicas las bases de la convocatoria en la que se indiquen 
los requisitos específicos exigidos a los candidatos para poder optar a la dirección de la 
CNTC. A dicha convocatoria se le dará publicidad en prensa de difusión nacional y en la 
página web del Ministerio de Cultura.

4. El Consejo Artístico del Teatro participará en el proceso de selección de los 
candidatos, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por 
el que se regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

5. El proceso de selección se realizará con la antelación suficiente para garantizar el 
funcionamiento continuado de la CNTC.

6. Las personas que opten a la dirección de la CNTC presentarán un proyecto artístico 
en el que se especifique, tanto la propuesta artística y de gestión, como un marco general de 
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financiación del mismo. Para ello, el INAEM facilitará información presupuestaria actualizada 
de la CNTC a los candidatos que lo soliciten.

7. Una vez examinadas las propuestas presentadas y teniendo en cuenta el parecer del 
Consejo Artístico del Teatro, la Dirección General del INAEM designará a la persona 
seleccionada para ocupar el puesto de Dirección de la CNTC, y se procederá a la 
formalización del correspondiente contrato.

Artículo 9.  Duración del contrato de la Dirección.
1. El contrato de la persona que ostente la Dirección de la CNTC, tendrá una duración 

temporal limitada a cinco años, prorrogable por un nuevo periodo de un máximo de tres 
años.

2. En casos excepcionales, la Dirección General del INAEM podrá establecer nuevas 
prórrogas, previo informe favorable del Consejo Artístico del Teatro, en el que se evaluará el 
grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan director inicial y sus 
ampliaciones.

CAPÍTULO III
Planificación y ordenación de la actividad de la CNTC

Artículo 10.  Instrumentos de planificación.
El proyecto global para la CNTC se establecerá a través del plan director y de los planes 

anuales de actuación, donde se fijarán los objetivos artísticos en sentido amplio, así como el 
calendario previsto para su aplicación.

Artículo 11.  Contenido del Plan Director: El proyecto artístico y su marco financiero.
1. El plan director se compone del proyecto artístico y de su correspondiente marco 

financiero, así como de las particularidades propias del compromiso que exige la dirección 
de la CNTC.

2. El proyecto artístico es la formulación de la propuesta global de actuación de la CNTC, 
en todos sus ámbitos de actividad, para el periodo de vigencia del Plan Director. Su 
contenido estará en consonancia con el cumplimiento de los fines y la consecución de los 
objetivos.

El proyecto artístico planteado en el plan director incluirá un calendario estimativo de sus 
objetivos estratégicos que permitan valorar su viabilidad artística y económica.

3. El marco financiero es la estimación de los recursos requeridos para la realización del 
proyecto artístico. En todo caso, deberá adecuarse a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en cada momento.

4. El plan director establecerá los límites al número de creaciones artísticas o 
interpretaciones propias, dentro de la CNTC, de la persona que sea seleccionada para dirigir 
la misma.

Artículo 12.  Elaboración, aprobación y vigencia del plan director.
1. El plan director, cuya elaboración corresponderá al INAEM, se realizará en base a la 

propuesta artística formulada por la persona seleccionada para la Dirección de la Compañía.
2. El debate y la emisión de opinión fundada sobre las propuestas del Proyecto Artístico 

contenidas en el plan director es competencia del Consejo Artístico del Teatro, en los 
términos que le encomiende la Dirección General del INAEM de conformidad con el artículo 
14.g) del Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los órganos de 
participación y asesoramiento del INAEM.

3. La aprobación del plan director será competencia de la Dirección General del INAEM.
4. El periodo de vigencia del plan director coincidirá con la duración del contrato de la 

persona titular de la Dirección de la CNTC.
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Artículo 13.  Plan anual de actuación y Memoria de actividad.
1. Corresponderá a la persona titular de la Dirección de la CNTC elaborar el plan anual 

de actuación con antelación suficiente al comienzo de cada ejercicio.
El plan debe incorporar los objetivos artísticos anuales y el programa de actuación, 

asegurando una adecuada ejecución del proyecto artístico contenido en el plan director 
vigente.

2. Asimismo, será obligación de la persona titular de la Dirección de la CNTC elaborar la 
memoria de actividad de cada ejercicio en la que se evaluará el grado de cumplimiento de 
los objetivos contenidos en el correspondiente plan anual de actuación.

El plan anual de actuación y la memoria de actividad serán objeto de debate y emisión 
de opinión fundada por parte del Consejo Artístico del Teatro de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15.a) del Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se 
regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

Artículo 14.  Funcionamiento de la CNTC.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la dirección, la CNTC podrá disponer de 

los siguientes puestos, con el nivel orgánico que se determine en la correspondiente 
Relación de Puestos de Trabajo del INAEM en lo que respecta al mismo:

a) Una Dirección Adjunta, que colaborará en el desempeño de aquellas tareas de 
carácter directivo que le encomiende la Dirección de la CNTC.

b) Una Gerencia, que tendrá a su cargo las cuestiones relativas a la gestión material y a 
la administración de los recursos humanos, el correcto cumplimiento de los procedimientos 
económico-administrativos, la gestión del conjunto de infraestructuras y equipamientos 
adscritos a la CNTC y las obligaciones de información y control que se establezcan por el 
INAEM.

c) Una Dirección de Producción, que será responsable de asegurar el funcionamiento de 
todos los elementos humanos y técnicos que intervienen en la realización y producción de 
los espectáculos y actividades que sean programadas por la CNTC.

d) Una Dirección Técnica, responsable de la custodia, mantenimiento y funcionamiento 
técnico de las infraestructuras y equipamientos asignados a la CNTC, así como del equipo 
de técnicos que los operan, tanto en sede como en gira.

Artículo 15.  Personal de la CNTC.
El personal funcionario destinado en la Compañía ostentará el nivel orgánico que 

determina la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo del INAEM en lo que respecta 
al mismo.

El resto del personal mantendrá las mismas condiciones laborales anteriores a la fecha 
de aprobación del presente Estatuto. Su relación se regirá por el Estatuto de los 
Trabajadores, por lo establecido en el III Convenio Único y demás normativa laboral que le 
corresponda.
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§ 22

Orden CUL/451/2011, de 28 de febrero, por la que se aprueba el 
Estatuto del Teatro de La Zarzuela, como centro de creación artística 

del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2011
Última modificación: 30 de junio de 2018

Referencia: BOE-A-2011-4122

Se declara su vigencia, con efectos de 30 de junio de 2018,  por la disposición final 1.2.a) del Real Decreto 
697/2018, de 29 de junio. Ref. BOE-A-2018-9032. Téngase en cuenta que la presente norma había sido 
derogada, en la forma indicada, por la disposición derogatoria única.2.a) del Real Decreto 229/2018, de 20 de 
abril. Ref. BOE-A-2018-5455

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, creado por el artículo 87 de 
la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, y 
regulado por el Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y 
funciones del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, tiene como fines la 
promoción, protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus 
manifestaciones, así como su proyección exterior y la comunicación cultural con las 
comunidades autónomas en materias propias del organismo, de acuerdo con ellas.

Para el cumplimiento de estos fines, del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música dependen diversos centros de creación artística, entre ellos el Teatro de La Zarzuela, 
cuyo estatuto, regulado por Orden del Ministerio de Cultura, de 26 de enero de 1987, por la 
que se aprueban los estatutos del Ballet Nacional de España y del Teatro Lírico Nacional «La 
Zarzuela», que derogó la Orden del Ministerio de Cultura, de 8 de junio de 1983, es preciso 
actualizar y adaptar a la situación de la lírica española en el momento presente, para un 
mejor desarrollo de sus actividades artísticas.

El cometido fundamental del Teatro de La Zarzuela consiste en recuperar, conservar, 
revisar y difundir el género lírico español, y en concreto la zarzuela, impulsando su 
proyección nacional e internacional, en un marco de plena autonomía artística y de creación.

Por otra parte, el Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los 
órganos de participación y asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música, entre los que se encuentra el Consejo Artístico de la Música, atribuye a este 
órgano la función de participar en el procedimiento de selección de la persona titular de la 
dirección y evaluar y realizar el seguimiento de la actividad artística del Teatro de La 
Zarzuela.

A lo anterior se suma la decisión de dotar al Teatro de La Zarzuela de un marco general 
que le permita desarrollar plenamente su actividad artística como referente del género lírico 
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español, en especial la zarzuela, tanto dentro de España como fuera de sus fronteras, 
contando para ello con los mejores profesionales.

En su virtud y previa aprobación del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de 
Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

Artículo único.  Aprobación del Estatuto del Teatro de La Zarzuela.
Se aprueba el Estatuto del Teatro de La Zarzuela, centro de creación artística del 

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (en lo sucesivo, INAEM), cuyo texto 
se inserta como anexo a la presente orden.

Disposición adicional única.  Financiación.
La aplicación de la presente orden no supondrá incremento del gasto público.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango que contradiga lo establecido 

en la presente orden.
En particular, se deroga el anexo II de la Orden del Ministerio de Cultura, de 26 de enero 

de 1987, por la que se aprueban los Estatutos del Ballet Nacional de España y del Teatro 
Lírico Nacional «La Zarzuela».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Estatuto del Teatro de La Zarzuela

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, fines y sede.
1. Constituye objeto del presente Estatuto regular los objetivos, organización y funciones 

del Teatro de La Zarzuela, centro de creación artística del INAEM, Organismo autónomo del 
Ministerio de Cultura. El Teatro de La Zarzuela tiene como misión principal recuperar, 
preservar, revisar y difundir el patrimonio lírico español, en especial la zarzuela, así como 
otras manifestaciones del teatro musical y de la danza, con especial atención a los centros 
de creación de danza del INAEM.

2. Estos fines se fundamentan en la investigación, estudio, revisión y actualización del 
rico patrimonio lírico español, en especial del género de la zarzuela, garantizando la 
búsqueda constante de la excelencia en su interpretación musical y puesta en escena, con 
objeto de difundirlo entre los ciudadanos.

3. El centro de creación artística Teatro de La Zarzuela tiene su sede permanente en el 
Teatro de La Zarzuela, en Madrid, siendo su ámbito natural de actuación el conjunto del 
Estado español.

Artículo 2.  Principios generales de actuación.
El Teatro de La Zarzuela desempeñará sus funciones desde la práctica de los valores 

genéricos de transparencia, legalidad, profesionalidad e imparcialidad que deben inspirar las 
actuaciones de toda institución pública, y desde unos valores intrínsecos al INAEM, tales 
como la calidad del servicio a la ciudadanía, la excelencia en el desempeño profesional, la 
participación de los grupos de interés y el uso eficiente de los recursos. El Teatro de La 
Zarzuela velará, además, por la preservación, difusión y transmisión del patrimonio intangible 
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del género lírico español, especialmente la zarzuela, con especial vocación didáctica en sus 
programaciones en sede o en gira.

Artículo 3.  Destinatarios de las actividades del Teatro de La Zarzuela.
El Teatro de La Zarzuela dirigirá su actividad a la satisfacción de las demandas de las 

instituciones y grupos de interés con los que se relaciona y que se enumeran a continuación:
a) El propio INAEM al que servirá en sus fines de promoción, protección y difusión de las 

artes escénicas y musicales, de comunicación cultural entre las distintas Comunidades 
Autónomas y de proyección en el exterior. Esta tarea se desarrollará en estrecha 
cooperación con los otros centros de creación artística del INAEM, con especial atención a 
los dedicados a la danza.

b) La sociedad española a la que se le facilitará el acceso al conocimiento, 
entendimiento y valoración del género lírico español, con especial atención al género de la 
zarzuela.

c) Las personas que desarrollen su actividad profesional vinculados al género lírico 
español, con especial atención a la zarzuela y, en general, a los que ejerzan su actividad en 
el ámbito del teatro musical y la danza, a los que se ofrecerá un ámbito propicio en el que 
desarrollar su trabajo creador y artístico, difundir sus obras y transmitir su saber en un 
espacio caracterizado por la búsqueda permanente de la excelencia.

d) Las instituciones públicas y privadas con las que podrá desarrollar proyectos artísticos 
que contribuyan al cumplimiento de su misión, en coproducción u otras formas de 
asociación.

e) La comunidad educativa, junto a la que promoverá la educación y sensibilidad artística 
para facilitar su acercamiento al conocimiento y entendimiento del género lírico español.

f) Los espectadores a los que se ofrecerá una panorámica relevante, representativa y 
actualizada del repertorio lírico español, en especial de la zarzuela, así como de la danza y 
otras manifestaciones de teatro musical.

g) Los patrocinadores, con los que se podrá diseñar, en su caso, los oportunos 
programas de colaboración.

h) Los medios de comunicación, a los que se les facilitará información relevante de las 
actividades del Teatro de La Zarzuela para el desempeño de su labor.

i) Los componentes del equipo artístico y profesional del Teatro de La Zarzuela, a los que 
se les ofrecerá la oportunidad de desarrollarse profesionalmente en el seno del Teatro de La 
Zarzuela.

Artículo 4.  Objetivos estratégicos.
En el marco del presente Estatuto, el INAEM establece para el Teatro de La Zarzuela los 

siguientes objetivos estratégicos:
a) Ser la institución de referencia para el fomento, conservación y difusión nacional e 

internacional del género de la zarzuela, así como de otros aspectos del género lírico 
español.

b) Desarrollar una programación artística que incluya obras de zarzuela y de teatro 
musical que ayude al mantenimiento y difusión nacional e internacional del género lírico 
español.

c) Promover la difusión del género lírico español en el conjunto del Estado, impulsando la 
cooperación con instituciones, compañías, agrupaciones y empresas de referencia en las 
distintas Comunidades Autónomas.

d) Desarrollar una política de difusión de la danza en colaboración con los centros de 
creación de danza del INAEM, así como a través de otras instituciones públicas o privadas, 
nacionales o internacionales.

e) Impulsar iniciativas pedagógicas y programas didácticos que faciliten el entendimiento 
de su programación, así como el desarrollo de nuevos públicos.

f) Garantizar la sostenibilidad financiera del Teatro de La Zarzuela mediante la adecuada 
utilización de los recursos asignados así como por la generación de recursos propios, tales 
como la venta de localidades, la obtención de patrocinios y cualquier otro ingreso susceptible 
de ser obtenido dentro del marco legal establecido.
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g) Desarrollar una política de proyección exterior de la actividad artística del Teatro de La 
Zarzuela, que potencie la difusión internacional del género lírico español.

h) Promover la difusión audiovisual de las producciones del Teatro de La Zarzuela, en 
cualquiera de las formas existentes, garantizando todos los derechos derivados de la 
propiedad intelectual.

i) Diseñar una política de actividades de difusión en torno a la programación artística del 
Teatro de La Zarzuela, tales como conferencias, exposiciones, talleres o recitales.

j) Fomentar un entorno de trabajo en el que los miembros del Teatro de La Zarzuela se 
sientan implicados y motivados.

CAPÍTULO II
Organización y funciones del Teatro de La Zarzuela

Artículo 5.  Alta Dirección del Teatro de La Zarzuela.
El Teatro de La Zarzuela, como centro de creación artística del INAEM, depende 

orgánica y funcionalmente de la Dirección General del INAEM, a quien corresponde la 
máxima supervisión y evaluación del cumplimiento de sus fines y objetivos.

Artículo 6.  La Dirección del Teatro de La Zarzuela.
1. La persona que ostente la dirección del Teatro de La Zarzuela asumirá la máxima 

responsabilidad de su funcionamiento, así como el compromiso de alcanzar los objetivos 
establecidos en el Plan Director durante la vigencia del mismo.

2. Corresponde a la persona titular de la dirección del Teatro de La Zarzuela el 
desempeño de las siguientes funciones:

a) La dirección general del Teatro de La Zarzuela.
b) Desarrollar con plena autonomía su proyecto artístico en el marco del Plan Director 

vigente, de acuerdo con los términos establecidos en el presente Estatuto.
c) Elaborar los planes anuales de actuación que, en el marco del Plan Director vigente, 

definan los objetivos artísticos y la programación de actividades así como las 
correspondientes memorias de actividad que den cuenta de su grado de cumplimiento.

d) Dirigir el equipo artístico, técnico y de gestión del Teatro de La Zarzuela.
e) Proponer a la dirección del INAEM el organigrama y los sistemas operativos 

pertinentes para el correcto funcionamiento del Teatro de La Zarzuela.
f) Las restantes funciones que le asigne la Dirección General del INAEM.

Artículo 7.  El Consejo Artístico de La Música.
El Consejo Artístico de la Música, como órgano asesor del INAEM, ejercerá, respecto del 

Teatro de La Zarzuela, las funciones que le atribuye el Real Decreto 497/2010, de 30 de 
abril, por el que se regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

Artículo 8.  Selección de la persona titular de la Dirección del Teatro de La Zarzuela.
1. La persona que asuma la dirección del Teatro de La Zarzuela quedará vinculada al 

INAEM a través de una relación laboral especial de alta dirección.
2. La selección de los candidatos atenderá a principios de igualdad, mérito y capacidad, 

así como los de publicidad y concurrencia, y se llevará a cabo a través de un procedimiento 
en el que se determine la capacidad y aptitud del candidato para el desempeño de las 
funciones que corresponden a la dirección del Teatro de La Zarzuela. A este procedimiento 
podrán concurrir los extranjeros con residencia legal en España.

3. El INAEM elaborará y hará públicas las bases de la convocatoria en la que se indiquen 
los requisitos específicos exigidos a los candidatos para poder optar a la dirección del Teatro 
de La Zarzuela. A dicha convocatoria se le dará publicidad en prensa de difusión nacional y 
en la página web del Ministerio de Cultura.
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4. El Consejo Artístico de la Música participará en el proceso de selección de los 
candidatos, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por 
el que se regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

5. El proceso de selección se realizará con la antelación suficiente para garantizar el 
funcionamiento continuado del Teatro de La Zarzuela.

6. Las personas que opten a la dirección del Teatro de La Zarzuela presentarán un 
proyecto artístico en el que se especifique, tanto la propuesta artística y de gestión, como un 
marco general de financiación del mismo. Para ello, el INAEM facilitará información 
actualizada presupuestaria del Teatro de La Zarzuela a los candidatos que lo soliciten.

7. Una vez examinadas las propuestas presentadas y teniendo en cuenta el parecer del 
Consejo Artístico de la Música, la Dirección General del INAEM designará a la persona 
seleccionada para ocupar el puesto de Dirección del Teatro de La Zarzuela, y se procederá a 
la formalización del correspondiente contrato.

Artículo 9.  Duración del contrato de la Dirección.
1. El contrato de la persona que ostente la Dirección del Teatro de La Zarzuela, tendrá 

una duración temporal limitada a cinco años, prorrogable por un nuevo periodo de un 
máximo de tres años.

2. En casos excepcionales, la Dirección General del INAEM podrá establecer nuevas 
prórrogas, previo informe favorable del Consejo Artístico de la Música, en el que se evaluará 
el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Director inicial y sus 
ampliaciones.

CAPÍTULO III
Planificación y ordenación de la actividad del Teatro de La Zarzuela

Artículo 10.  Instrumentos de planificación.
El proyecto global para el Teatro de La Zarzuela se establecerá a través del Plan Director 

y de los planes anuales de actuación, donde se fijarán los objetivos artísticos en sentido 
amplio, así como el calendario previsto para su aplicación.

Artículo 11.  Contenido del Plan Director: El proyecto artístico y su marco financiero.
1. El Plan Director se compone del proyecto artístico y de su correspondiente marco 

financiero, así como de las particularidades propias del compromiso que exige la Dirección 
del Teatro de La Zarzuela.

2. El proyecto artístico es la formulación de la propuesta global de actuación del Teatro 
de La Zarzuela, en todos sus ámbitos de actividad, para el periodo de vigencia del Plan 
Director. Su contenido estará en consonancia con el cumplimiento de los fines y la 
consecución de los objetivos.

El proyecto artístico planteado en el Plan Director incluirá un calendario estimativo de 
sus objetivos estratégicos que permitan valorar su viabilidad artística y económica.

3. El marco financiero es la estimación de los recursos requeridos para la realización del 
proyecto artístico. En todo caso, deberá adecuarse a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en cada momento.

4. En el caso de tratarse de un creador y/o intérprete, el Plan Director establecerá los 
límites al número de creaciones propias o colaboraciones artísticas, dentro del Teatro de La 
Zarzuela, de la persona que sea seleccionada para dirigir el mismo.

Artículo 12.  Elaboración, aprobación y vigencia del Plan Director.
1. El Plan Director, cuya elaboración corresponderá al INAEM, se realizará en base a la 

propuesta artística formulada por la persona seleccionada para la Dirección del Teatro de La 
Zarzuela.

2. El debate y la emisión de opinión fundada sobre las propuestas del proyecto artístico 
contenidas en el Plan Director es competencia del Consejo Artístico de la Música, en los 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 22  Estatuto del Teatro de La Zarzuela, como centro de creación artística del INAEM

– 154 –



términos establecidos en el artículo 13.g) del Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el 
que se regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

3. La aprobación del Plan Director será competencia de la Dirección General del INAEM.
4. El periodo de vigencia del Plan Director coincidirá con la duración del contrato de la 

persona titular de la Dirección del Teatro de La Zarzuela.

Artículo 13.  Plan anual de actuación y memoria de actividad.
1. Corresponderá a la persona titular de la Dirección del Teatro de La Zarzuela elaborar 

el plan anual de actuación con antelación suficiente al comienzo de cada ejercicio.
El plan debe incorporar los objetivos artísticos anuales y el programa de actuación, 

asegurando una adecuada ejecución del proyecto artístico contenido en el Plan Director 
vigente.

2. Asimismo, será obligación de la persona titular de la Dirección del Teatro de La 
Zarzuela elaborar la memoria de actividad de cada ejercicio en la que se evaluará el grado 
de cumplimiento de los objetivos contenidos en el correspondiente plan anual de actuación.

El plan anual de actuación y la memoria de actividad serán objeto de debate y emisión 
de opinión fundada por parte del Consejo Artístico de la Música de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13.a) del Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se 
regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

Artículo 14.  Funcionamiento del Teatro de La Zarzuela.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la dirección, el Teatro de La Zarzuela 

podrá disponer de los siguientes puestos, con el nivel orgánico que se determine en la 
correspondiente Relación de Puestos de Trabajo del INAEM en lo que respecta al mismo:

a) Una Dirección Musical, responsable de asesorar a la dirección tanto en la 
programación musical del Teatro de La Zarzuela como en la selección de los directores 
musicales invitados, la elaboración de repartos, las audiciones y la supervisión del uso de 
ediciones musicales. Asimismo, le corresponde asegurar y supervisar la calidad artística de 
los conjuntos artísticos estables del teatro.

b) Una Dirección del Coro, responsable de su preparación técnico-vocal y de la 
organización interna de su régimen de trabajo artístico.

c) Una Gerencia, que tendrá a su cargo las cuestiones relativas a la gestión material y a 
la administración de los recursos humanos, el correcto cumplimiento de los procedimientos 
económico-administrativos, la gestión del conjunto de infraestructuras y equipamientos 
adscritos al Teatro de La Zarzuela y las obligaciones de información y control que se 
establezcan por el INAEM.

d) Una Dirección de Producción, que será responsable de asegurar el funcionamiento de 
todos los elementos humanos y técnicos que intervienen en la realización y producción de 
los espectáculos y actividades que sean programadas por el Teatro de La Zarzuela.

e) Una Dirección Técnica, responsable de la custodia, mantenimiento y funcionamiento 
técnico de las infraestructuras y equipamientos asignados al Teatro de La Zarzuela, así como 
del equipo de técnicos que los operan, tanto en sede como en gira.

Artículo 15.  Personal del Teatro de La Zarzuela.
El personal funcionario destinado en el Teatro de La Zarzuela ostentará el nivel orgánico 

que determina la correspondiente relación de puestos de trabajo del INAEM en lo que 
respecta al mismo.

El resto del personal destinado en el Teatro de La Zarzuela mantendrá las mismas 
condiciones laborales anteriores a la fecha de aprobación del presente Estatuto. Su relación 
se regirá por el Estatuto de los Trabajadores, por lo establecido en el III Convenio Único y 
demás normativa laboral que le corresponda.
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§ 23

Orden CUL/2039/2011, de 13 de julio, por la que se aprueba el 
Estatuto del Centro Dramático Nacional, como centro de creación 
artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 173, de 20 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-12505

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, creado por el artículo 87 de 
la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, y 
regulado por el Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y 
funciones del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, tiene como fines la 
promoción, protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus 
manifestaciones, así como su proyección exterior y la comunicación cultural con las 
comunidades autónomas en materias propias del organismo, de acuerdo con ellas.

Para el cumplimiento de estos fines, del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música dependen diversos centros de creación artística, entre ellos el Centro Dramático 
Nacional, regulado por Orden del Ministerio de Cultura, de 20 de septiembre de 1995, norma 
que es necesario actualizar y adaptar para un mejor desarrollo de sus actividades artísticas.

El cometido del Centro Dramático Nacional consiste en promover, revisar y difundir el 
teatro español contemporáneo, dar a conocer el repertorio dramático universal y contribuir al 
impulso y desarrollo de los lenguajes escénicos actuales, en un marco de plena autonomía 
artística y de creación.

Por otra parte, el Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los 
órganos de participación y asesoramiento del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música, entre los que se encuentra el Consejo Artístico del Teatro, atribuye a este órgano 
la función de participar en el procedimiento de selección de la persona titular de la dirección 
y evaluar y realizar el seguimiento de la actividad artística del Centro Dramático Nacional.

A lo anterior se suma la decisión de dotar al Centro Dramático Nacional de un marco 
general que le permita desarrollar plenamente su actividad artística como referente de la 
creación escénica de los siglos XX y XXI, preferentemente española, y su difusión nacional e 
internacional, contando para ello con los mejores profesionales.

En su virtud, y previa aprobación del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de 
Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

Artículo único.  Aprobación del Estatuto del Centro Dramático Nacional.
Se aprueba el Estatuto del Centro Dramático Nacional (en lo sucesivo, CDN), centro de 

creación artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (en lo 
sucesivo, INAEM), cuyo texto se inserta como anexo a la presente orden.
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Disposición adicional única.  Financiación.
La aplicación de la presente orden no supondrá incremento del gasto público.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango que contradiga lo establecido 

en la presente orden.
En particular, se derogan:
– La Orden del Ministerio de Cultura, de 20 de septiembre de 1995, por la que se 

modifican las unidades de producción teatral del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y 
de la Música.

– El apartado duodécimo de la Orden CUL/3520/2008, de 1 de diciembre, por la que se 
aprueba el Código de Buenas Prácticas del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Estatuto del Centro Dramático Nacional (CDN)

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, fines y sede.
1. Constituye objeto del presente Estatuto regular los objetivos, organización y funciones 

del CDN, centro de creación artística del INAEM, organismo autónomo adscrito al Ministerio 
de Cultura.

2. El CDN tiene como fines la promoción, revisión y difusión del teatro español 
contemporáneo en cualquiera de las lenguas oficiales del Estado, la divulgación del 
repertorio dramático universal y el impulso y desarrollo de los lenguajes escénicos actuales. 
Para ello contará con la colaboración de creadores de todas las disciplinas escénicas.

3. El CDN tiene su sede permanente en el Teatro María Guerrero, en Madrid, siendo su 
ámbito natural de actuación el conjunto del Estado español. El INAEM podrá poner a 
disposición del CDN otras instalaciones de creación y exhibición con objeto de cumplir, de la 
manera más adecuada, los objetivos previstos en este Estatuto.

Artículo 2.  Principios generales de actuación.
El CDN desempeñará sus funciones conforme a los principios generales de 

transparencia, legalidad, profesionalidad e imparcialidad, que deben inspirar las actuaciones 
de toda institución pública, y conforme a los valores intrínsecos al INAEM, tales como la 
calidad del servicio a la ciudadanía, la excelencia en el desempeño profesional, la 
participación de los grupos de interés y el uso eficiente de los recursos. El CDN velará, 
además, por la preservación, difusión y transmisión del patrimonio intangible del teatro 
español en cualquiera de las lenguas oficiales del Estado, con una especial vocación 
pedagógica en sus programaciones en sede y en gira. De igual forma, contribuirá a fomentar 
la creación de nuevas dramaturgias y lenguajes escénicos, la excelencia artística de sus 
producciones y la difusión del teatro en España y en el extranjero.

Artículo 3.  Destinatarios de las actividades del CDN.
El CDN dirigirá su actividad a la satisfacción de las demandas de las instituciones y 

grupos de interés con los que se relaciona y que se enumeran a continuación:
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a) El propio INAEM, al que servirá en sus fines de promoción, protección y difusión de 
las artes escénicas y musicales, de comunicación cultural entre las distintas Comunidades 
Autónomas y de proyección en el exterior. Esta tarea se desarrollará en estrecha 
cooperación con otros centros de creación y gestión artística del INAEM, y bajo la 
coordinación de la Dirección General del Instituto, que vertebrará la colaboración con otras 
direcciones generales del Ministerio de Cultura y con otras instituciones y organismos con 
competencias en materia de cultura.

b) La sociedad española, a la que se le facilitará el acceso al conocimiento, comprensión 
y valoración de la dramaturgia y de los nuevos lenguajes escénicos españoles, así como su 
interrelación con otras creaciones escénicas internacionales, con especial atención a Europa 
e Iberoamérica.

c) Los profesionales vinculados a la creación escénica, a los que se facilitará un ámbito 
propicio para el desarrollo de su trabajo.

d) Las instituciones y compañías, públicas y privadas, españolas y extranjeras, con las 
que podrá desarrollar, en coproducción u otras formas de asociación, proyectos artísticos 
que contribuyan al cumplimiento de su misión.

e) La comunidad educativa, junto a la que promoverá la sensibilización artística de los 
más jóvenes hacia el teatro español y universal, la creación actual y los nuevos lenguajes 
escénicos.

f) Los especialistas del teatro y sus manifestaciones de carácter multidisciplinar, con 
quienes podrá colaborar en la difusión de investigaciones sobre diferentes aspectos de la 
dramaturgia y su puesta en escena.

g) Los espectadores, a los que se ofrecerá, junto al teatro español de los siglos XX y 
XXI, una selección del amplio repertorio dramático universal de los citados siglos, y una 
muestra amplia de nuevas creaciones en las que se conjuguen lenguajes escénicos y/o 
musicales, en convivencia con otras artes. Esta oferta deberá contemplar también los 
espectáculos dirigidos a las nuevas generaciones de espectadores.

h) Los patrocinadores, con los que se podrá diseñar, en su caso, los oportunos 
programas de colaboración.

i) Los medios de comunicación, a los que se les facilitará información relevante de las 
actividades del CDN para el desempeño de su labor.

j) Los componentes del equipo artístico, técnico y de gestión del CDN, a los que se les 
ofrecerá la oportunidad de desarrollarse profesionalmente en el seno de este centro de 
creación.

Artículo 4.  Objetivos estratégicos.
En el marco del presente Estatuto, el INAEM establece para el Centro Dramático 

Nacional los siguientes objetivos estratégicos:
a) Su consolidación como institución de referencia en el Estado en el ámbito de la 

creación y puesta en escena de la dramaturgia contemporánea y actual, con especial 
atención a los creadores españoles.

b) La difusión y acercamiento a los ciudadanos de los títulos más representativos del 
teatro contemporáneo, mediante una política sistemática de estrenos y giras por el Estado.

c) La promoción, en colaboración con otras instituciones y organismos españoles y 
extranjeros, de la dramaturgia y los creadores españoles en el exterior.

d) La producción de proyectos singulares, en asociación o coproducción, y la exhibición 
en sede de producciones de compañías invitadas de referencia, mediante acuerdos con 
instituciones y compañías, públicas y privadas, nacionales e internacionales.

e) La potenciación de una formación especializada en el seno del CDN que conlleve la 
búsqueda permanente de la excelencia artística, a través de la colaboración con 
profesionales de prestigio, en todas las facetas artísticas y oficios teatrales.

f) El impulso a la creación dramática española contemporánea a través de programas 
cuyos resultados puedan ser contrastados con los espectadores mediante su puesta en 
escena.
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g) El acercamiento y comprensión de la programación artística mediante el impulso de 
iniciativas didácticas y el desarrollo de campañas de captación y sensibilización de nuevos 
públicos.

h) La aplicación de criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad que garanticen el 
mantenimiento financiero del CDN, mediante la adecuada utilización de las partidas 
asignadas, la generación de recursos propios y la obtención de patrocinios, la venta de 
localidades y cualquier otro ingreso susceptible de ser obtenido dentro del marco legal 
establecido.

i) La implicación y motivación de los profesionales del CDN para lograr un entorno de 
trabajo acorde con los objetivos estratégicos anteriores.

j) La difusión audiovisual de las producciones del CDN, en cualquiera de las formas 
existentes, garantizando todos los derechos derivados de la propiedad intelectual.

k) La incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación a los 
procesos creativos y de gestión.

CAPÍTULO II
Organización y funciones del CDN

Artículo 5.  Alta Dirección del CDN.
El CDN depende orgánica y funcionalmente de la Dirección General del INAEM, a quien 

corresponde la máxima supervisión y evaluación del cumplimiento de sus fines y objetivos.

Artículo 6.  La Dirección del CDN.
1. La persona que ostente la Dirección del CDN asumirá la máxima responsabilidad del 

funcionamiento del mismo, así como el compromiso de alcanzar los objetivos establecidos 
en el Plan Director durante su vigencia.

2. Corresponde a la persona titular de la dirección del CDN el desempeño de las 
siguientes funciones:

a) La dirección general del CDN.
b) El desarrollo con plena autonomía de su proyecto artístico en el marco del Plan 

Director vigente, de acuerdo con los términos establecidos en el presente Estatuto.
c) La elaboración de los planes anuales de actuación que, en el marco del Plan Director 

vigente, definan los objetivos artísticos y la programación de actividades, así como las 
correspondientes memorias de actividad que den cuenta de su grado de cumplimiento.

d) La dirección del equipo artístico, técnico y de gestión del CDN.
e) La propuesta a la dirección del INAEM del organigrama y procedimientos de gestión 

pertinentes para el correcto funcionamiento del CDN.
f) El resto de funciones asignadas por la Dirección General del INAEM.

Artículo 7.  El Consejo Artístico del Teatro.
El Consejo Artístico del Teatro, como órgano asesor del INAEM, ejercerá, respecto del 

CDN, las funciones que le atribuye el Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se 
regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

Artículo 8.  Selección de la persona titular de la Dirección del CDN.
1. La persona que asuma la dirección del CDN quedará vinculada al INAEM a través de 

una relación laboral especial de alta dirección.
2. La selección de los candidatos atenderá a principios de igualdad, mérito y capacidad, 

así como los de publicidad y concurrencia, y se llevará a cabo a través de un procedimiento 
en el que se determine la capacidad y aptitud del candidato para el desempeño de las 
funciones que corresponden a la dirección del CDN. A este procedimiento podrán concurrir 
los extranjeros con residencia legal en España.

3. El INAEM elaborará y hará públicas las bases de la convocatoria en la que se indiquen 
los requisitos específicos exigidos a los candidatos para poder optar a la dirección del CDN. 
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A dicha convocatoria se le dará publicidad en prensa de difusión nacional y en la página web 
del Ministerio de Cultura.

4. El Consejo Artístico del Teatro participará en el proceso de selección de los 
candidatos, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por 
el que se regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

5. El proceso de selección se realizará con la antelación suficiente para garantizar el 
funcionamiento continuado del CDN.

6. Las personas que opten a la dirección del CDN presentarán un proyecto artístico en el 
que se especifique tanto la propuesta artística y de gestión como el marco general de 
financiación del mismo. Para ello, el INAEM facilitará información presupuestaria actualizada 
del CDN a los candidatos que lo soliciten.

7. Una vez examinadas las propuestas presentadas y teniendo en cuenta el parecer del 
Consejo Artístico del Teatro, la Dirección General del INAEM designará a la persona 
seleccionada para ocupar el puesto de Dirección del CDN, y se procederá a la formalización 
del correspondiente contrato.

Artículo 9.  Duración del contrato de la Dirección.
1. El contrato de la persona titular de la Dirección del CDN, tendrá una duración de cinco 

años, prorrogable por un nuevo periodo máximo de tres años.
2. En casos excepcionales, la Dirección General del INAEM podrá establecer nuevas 

prórrogas, previo informe favorable del Consejo Artístico del Teatro, en el que se evaluará el 
grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Director inicial y sus 
ampliaciones.

CAPITULO III
Planificación y ordenación de la actividad del CDN

Artículo 10.  Instrumentos de planificación.
El proyecto global para el CDN se establecerá a través del Plan Director y de los planes 

anuales de actuación, donde se fijarán los objetivos artísticos en sentido amplio, así como el 
calendario previsto para su aplicación.

Artículo 11.  Contenido del Plan Director: El proyecto artístico y su marco financiero.
1. El Plan Director se compone del proyecto artístico y de su correspondiente marco 

financiero, así como de las particularidades propias del compromiso que exige la Dirección 
del CDN.

2. El proyecto artístico es la formulación de la propuesta global de actuación del CDN, en 
todos sus ámbitos de actividad, para el periodo de vigencia del Plan Director. Su contenido 
estará en consonancia con el cumplimiento de los fines y la consecución de los objetivos.

El proyecto artístico planteado en el Plan Director incluirá un calendario estimativo de 
sus objetivos estratégicos que permitan valorar su viabilidad artística y económica.

3. El marco financiero es la estimación de los recursos requeridos para la realización del 
proyecto artístico. En todo caso, deberá adecuarse a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en cada momento.

4. El Plan Director establecerá los límites al número de creaciones artísticas o 
interpretaciones propias, dentro del CDN, de la persona que sea seleccionada para dirigir el 
mismo.

Artículo 12.  Elaboración, aprobación y vigencia del Plan Director.
1. El Plan Director, cuya elaboración corresponderá al INAEM, se realizará con base en 

la propuesta artística formulada por la persona seleccionada para la Dirección del CDN.
2. El debate y la emisión de opinión fundada sobre las propuestas del proyecto artístico 

contenidas en el Plan Director es competencia del Consejo Artístico del Teatro, en los 
términos que le encomiende la Dirección General del INAEM de conformidad con el artículo 
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14.g) del Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los órganos de 
participación y asesoramiento del INAEM.

3. La aprobación del Plan Director será competencia de la Dirección General del INAEM.
4. El periodo de vigencia del Plan Director coincidirá con la duración del contrato de la 

persona titular de la Dirección del CDN.

Artículo 13.  Plan anual de actuación y memoria de actividad.
1. Corresponderá a la persona titular de la Dirección del CDN elaborar el plan anual de 

actuación con antelación suficiente al comienzo de cada ejercicio.
El plan debe incorporar los objetivos artísticos anuales y el programa de actuación, 

asegurando una adecuada ejecución del proyecto artístico contenido en el Plan Director 
vigente.

2. Asimismo, será obligación de la persona titular de la Dirección del CDN elaborar la 
memoria de actividad de cada ejercicio en la que se evaluará el grado de cumplimiento de 
los objetivos contenidos en el correspondiente plan anual de actuación.

El plan anual de actuación y la memoria de actividad serán objeto de debate y emisión 
de opinión fundada por parte del Consejo Artístico del Teatro de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14.a) del Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se 
regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

Artículo 14.  Funcionamiento del CDN.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la dirección, el CDN podrá disponer, al 

menos, de los siguientes puestos, con el nivel orgánico que determina la correspondiente 
relación de puestos de trabajo del INAEM en lo que respecta al mismo:

a) Una Dirección Adjunta, que colaborará en el desempeño de aquellas tareas de 
carácter directivo que le encomiende la Dirección del CDN.

b) Una Gerencia, que tendrá a su cargo las cuestiones relativas a la gestión material y a 
la administración de los recursos humanos y financieros, al correcto cumplimiento de los 
procedimientos económico-administrativos, a la gestión del conjunto de infraestructuras y 
equipamientos adscritos al CDN y a las obligaciones de información y control que se 
establezcan por el INAEM.

c) Una Dirección de Producción, que será responsable de asegurar el funcionamiento de 
todos los elementos humanos y técnicos que intervienen en la realización y producción de 
los espectáculos y actividades que sean programadas por el CDN.

d) Una Dirección Técnica, responsable de la custodia, mantenimiento y funcionamiento 
técnico de las infraestructuras y equipamientos asignados al CDN, así como del equipo de 
técnicos que los operan, tanto en sede como en gira.

Artículo 15.  Personal del CDN.
El personal funcionario destinado en el CDN ostentará el nivel orgánico que determina la 

correspondiente relación de puestos de trabajo del INAEM en lo que respecta al mismo.
El resto del personal mantendrá las mismas condiciones laborales anteriores a la fecha 

de aprobación del presente Estatuto. Su relación se regirá por el Estatuto de los 
Trabajadores, y/o por lo establecido en el III Convenio Único y demás normativa laboral que 
le corresponda.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 23  Estatuto del Centro Dramático Nacional, como centro de creación artística del INAEM

– 161 –



§ 24

Real Decreto 992/2014, de 28 de noviembre, por el que se califica 
como Centro de Referencia Nacional al Centro de Tecnología del 
Espectáculo, perteneciente al Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, en el área profesional Espectáculos en 
vivo de la familia profesional Imagen y sonido, en el ámbito de la 

formación profesional

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 315, de 30 de diciembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-13620

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, en su artículo 11.7, establece que la programación y ejecución de las 
actuaciones de la red de Centros de Referencia Nacional se llevará a cabo mediante 
convenios de colaboración entre la Administración del Estado y las comunidades autónomas, 
ateniéndose en todo caso al ámbito de sus respectivas competencias.

El Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de 
Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional, en su artículo 5.4, establece 
que la creación de los Centros de Referencia Nacional o la calificación de los ya existentes, 
en el ámbito del Sistema Nacional de las Cualificaciones y la Formación Profesional, se 
realizará por convenio de colaboración con la comunidad autónoma en la que vayan a estar 
o estén ubicados, previo informe del Consejo General de la Formación Profesional, y 
revestirá la forma de real decreto a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales 
y de Educación y Ciencia, en la actualidad, de Empleo y Seguridad Social y de Educación, 
Cultura y Deporte.

El citado real decreto añade que excepcionalmente y siempre que la falta de convenio 
supusiese que una de la familias profesionales en las que se estructura el Catálogo Nacional 
de las Cualificaciones Profesionales, o subsector productivo o área profesional de la misma, 
careciese de Centro de Referencia Nacional, la Administración General del Estado, previo 
informe del Consejo General de Formación Profesional, podrá proceder a su creación 
mediante real decreto.

En el artículo 5, apartado 5 del citado real decreto establece que la titularidad de estos 
centros podrá ser de la Administración Autonómica o de la Administración General del 
Estado.

El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en su artículo 4.1 c) excluye de su ámbito de 
aplicación a los convenios de colaboración que celebre la Administración General del Estado 
con las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, las universidades 
públicas, las comunidades autónomas, las entidades locales, organismos autónomos y 
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restantes entidades públicas, o los que celebren estos organismos y entidades entre sí, 
salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de contratos sujetos a dicha ley.

Con fecha 27 de marzo de 2014 se ha suscrito un convenio de colaboración entre el 
Servicio Público de Empleo Estatal, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) de titularidad del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte para la calificación del Centro de Referencia Nacional en el 
área profesional de Espectáculos en vivo de la familia profesional Imagen y sonido en el 
ámbito de la formación profesional.

Este real decreto se aprueba al amparo de lo establecido en el artículo 5.4 del Real 
Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de Referencia 
Nacional en el ámbito de la formación profesional.

El Consejo General de la Formación Profesional ha emitido informe para la calificación 
de este Centro.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social y del 
Ministro de Educación, Cultura y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 28 de noviembre de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Calificación del Centro de Referencia Nacional.
Se califica como Centro de Referencia Nacional el Centro de Tecnología del 

Espectáculo, de acuerdo con lo establecido en el Convenio entre el Servicio Público de 
Empleo Estatal, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música (INAEM), para la calificación del Centro de Referencia 
Nacional en el área profesional Espectáculos en vivo de la familia profesional Imagen y 
sonido en el ámbito de la formación profesional, que se recoge en el anexo.

Artículo 2.  Régimen jurídico de la calificación.
El régimen jurídico de la calificación como Centro de Referencia Nacional de Tecnología 

del Espectáculo será el establecido en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en el Real Decreto 229/2008, de 15 de 
febrero, por el que se regulan los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la 
formación profesional, así como en el convenio mencionado que se incorpora como anexo.

Disposición adicional única.  No incremento del gasto público.
La calificación como Centro de Referencia Nacional del Centro de Tecnología del 

Espectáculo no implicará incremento de los medios personales, ni de retribuciones, ni de 
otros gastos de personal.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo 

149.1.7.ª y 30.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
Convenio de colaboración entre el Servicio Público de Empleo Estatal, el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, para la calificación del Centro de Referencia Nacional 
en el área profesional Espectáculos en Vivo, de la familia profesional Imagen y 

sonido en el ámbito de la formación profesional
REUNIDOS

De una parte, el Sr. don Ángel de Miguel Casas, Director General de Formación 
Profesional, nombrado por el Real Decreto 528/2012, de 16 de marzo, («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de marzo), en nombre y representación del Ministerio de Educación, Cultura 
Deporte, por delegación de firma otorgada en la Orden de 26 de agosto de 2013, del Ministro 
de Educación, Cultura Deporte, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dentro de los límites señalados en el artículo 13 de 
dicha Ley.

De otra parte, la Sra. doña María de los Reyes Zatarain del Valle, Directora General del 
Servicio Público de Empleo Estatal del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, nombrada 
por Real Decreto 155/2012 de 13 de enero («BOE» n.º 12 de 14 de enero) competente para 
la firma del presente Convenio en virtud de lo dispuesto en el artículo 6, apartado uno y en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como en el artículo 6 del Real Decreto 1383/2008, de 1 de agosto («BOE» n.º 201 de 20 de 
agosto), por el que se aprueba la estructura orgánica y de participación institucional del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

Y de otra, el Sr. don Miguel Ángel Recio Crespo, en calidad de Director General del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (en adelante, INAEM) nombrado por 
Real Decreto 145/2012, de 13 de enero («BOE» de 14 de enero), del que actúa en el 
nombre y representación de esta institución, en virtud de las competencias atribuidas por el 
artículo 6 del Real Decreto 2491/1996 del 5 de diciembre («BOE» de 20 de diciembre).

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, se reconocen la capacidad jurídica suficiente en cuanto a la mencionada 
representación para suscribir el presente Convenio y a tal efecto

MANIFIESTAN

Primero.  
Que el artículo 6, apartado 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habilita 
a la Administración General del Estado, o a los Organismos Públicos vinculados o 
dependientes de la misma, para celebrar convenios de colaboración con los órganos 
correspondientes de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Que el artículo 4.1.c) del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, excluye del ámbito de 
aplicación de la misma los convenios de colaboración que celebre la Administración General 
del Estado con las Comunidades Autónomas.

Que, en consecuencia, la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y del Servicio Público de Empleo Estatal del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, están habilitadas para la suscripción del presente convenio de 
colaboración, el cual quedará fuera del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas que 
pudieren presentarse, en cuyo caso serán de aplicación los principios contenidos en la 
misma Ley.
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Segundo.  
Que en el artículo 11.7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 

y de la Formación Profesional se establece que la innovación y la experimentación en 
materia de formación profesional se desarrollarán a través de una red de Centros de 
Referencia Nacional, con implantación en todas las comunidades autónomas, especializados 
en los distintos sectores productivos. Además, la programación y ejecución de las 
actuaciones de la red de Centros de Referencia Nacional se llevará a cabo mediante 
convenios de colaboración entre la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas, ateniéndose en todo caso al ámbito de sus respectivas competencias.

El Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero («BOE» n.º 48, de 25 de febrero) por el que 
se regulan los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional, 
establece en su artículo 4 las funciones de los Centros de Referencia Nacional, en el ámbito 
de la familia profesional asignada, son:

1. Observar y analizar, a nivel estatal, la evolución de los sectores productivos, para 
adecuar la oferta de formación a las necesidades del mercado de trabajo.

2. Colaborar con el Instituto Nacional de las Cualificaciones en la actualización del 
Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

3. Experimentar acciones de innovación formativa vinculadas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales para validar su adecuación y, en su caso, elaborar contenidos, 
metodologías y materiales didácticos para proponer su actualización.

4. Colaborar y, en su caso, realizar estudios necesarios para elaborar certificados de 
profesionalidad, así como participar en la realización, custodia, mantenimiento y 
actualización de sus pruebas de evaluación.

5. Estudiar la idoneidad de instalaciones, equipamientos y medios didácticos, desarrollar 
técnicas de organización y gestión de la formación, y proponer la aplicación de criterios, 
indicadores y dispositivos de calidad para centros y entidades de formación.

6. Colaborar con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, así 
como con las Comisiones Paritarias constituidas al amparo de la negociación colectiva 
sectorial de ámbito estatal.

7. Establecer vínculos de colaboración, incluyendo la gestión de redes virtuales, con 
institutos y agencias de cualificaciones autonómicos, universidades, centros tecnológicos y 
de investigación, Centros Integrados de Formación Profesional, empresas, y otras entidades, 
para fomentar la investigación, innovación y desarrollo de la formación profesional, así como 
para observar y analizar la evolución de las bases científicas y tecnológicas relacionadas con 
los procesos de formación o con el sector de referencia.

8. Participar en programas e iniciativas internacionales en su ámbito de actuación.
9. Contribuir al diseño y desarrollo de planes de perfeccionamiento técnico y 

metodológico dirigidos al personal docente o formador, expertos y orientadores 
profesionales, así como a evaluadores que intervengan en procesos de reconocimiento de 
competencias profesionales.

10. Colaborar en el procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales, de acuerdo con el desarrollo del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

11. Realizar cuantas otras funciones análogas les sean asignadas relacionadas con los 
fines descritos.

Tercero.  
Que en el artículo 5, en su apartado 4, del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, se 

establece que la creación de los Centros de Referencia Nacional o la calificación de los ya 
existentes, en el ámbito del Sistema Nacional de las Cualificaciones y la Formación 
Profesional, se realizará por convenio de colaboración con la comunidad autónoma en la que 
vayan a estar o estén ubicados, previo informe del Consejo General de la Formación 
Profesional. Tanto la creación como la calificación de estos Centros revestirán la forma de 
real decreto a propuesta de los Ministros de Empleo y Seguridad Social y de Educación, 
Cultura y Deporte.
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Por todo lo anteriormente expuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 5.4 del Real Decreto 229/2008, de 
15 de febrero, las partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración, que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.  Objeto del Convenio.
El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre las partes firmantes 

a fin de calificar al Centro de Tecnología del Espectáculo como Centro de Referencia 
Nacional en el área profesional Espectáculos en Vivo de la familia profesional Imagen y 
Sonido en el ámbito de la Formación Profesional, en adelante, de forma abreviada, Centro 
de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo, para la innovación y experimentación en 
materia de formación profesional, y de coordinar las facultades y actuaciones que competen 
a los Ministerios de Educación Cultura y Deporte y de Empleo y Seguridad Social, y al 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Segunda.  Condición de Centro de Referencia Nacional.
El Centro de Tecnología del Espectáculo, ubicado en calle Torregalindo, 10, Madrid, cuya 

titularidad ostenta el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, adquiere la 
condición de Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo y se incorpora a la Red 
de Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la Formación Profesional, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en el Artículo 5 del Real Decreto 229/2008, 
de 15 de febrero, por el que se regulan los centros de referencia nacional en el ámbito de la 
formación profesional.

A tal efecto, el Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo deberá cumplir, 
en todo caso, las condiciones que se determinan en este convenio, de acuerdo con el Real 
Decreto 229/2008, de 15 de febrero, así como las establecidas en la normativa de carácter 
general que le afecten.

Tercera.  Instalaciones del Centro de Referencia Nacional.
Para el cumplimiento de los fines y funciones establecidas en los Artículos 3 y 4 del Real 

Decreto 229/2008, el Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo deberá 
disponer de las instalaciones adecuadas y de los espacios y equipamientos necesarios para 
las actuaciones como Centro de Referencia Nacional sin perjuicio de su utilización para otras 
funciones que considere oportunas la Administración titular de dicho centro, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero.

Las instalaciones que describe este convenio incorporarán las nuevas tecnologías que 
aseguren un equipamiento actualizado.

El Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo con 1.027 m2 para el 
desempeño de sus funciones dispone de las siguientes instalaciones generales:

Tipo de Instalación Identificación m2 Equipamiento
Oficina Administración 30 Estándar oficina. (*)
Oficina Sala profesores 57 Estándar oficina.
Despacho Dirección 18 Estándar oficina.
Sala Sala reuniones 20 Estándar oficina.
Almacén – 49 –
Almacén – 6 –
Almacén – 16 –
Vestuario Vestuario alumnos 10 Cabinas.

(*) Mobiliario, equipos informáticos, conexión de red cable y wifi, equipos audiovisuales.
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El Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo, para el desempeño de sus 
funciones, dispone de las siguientes instalaciones específicas:

Tipo de Instalación Identificación m2 Equipamiento

Escenario Aula plató 116 Puente, estrada, equipamiento escénico estándar de 
maquinaria, iluminación y sonido.

Aula Aula configurable 72 Estándar aula. (**)
Aula-taller Aula de sonido 36 Estándar aula y equipos y útiles de sonido.
Aula-taller Iluminación 45 Estándar aula y equipos y útiles de iluminación.
Aula Producción/regiduría 47 Estándar aula.

Aula-taller Decorados 158 Estándar aula y equipos y útiles de construcción de 
decorados.

Aula-taller Vestuario 102 Estándar aula y equipos y útiles de vestuario.
Aula-taller Caracterización 46 Estándar aula y equipos y útiles de caracterización.
Aula Aula de estudio 50 Estándar aula.
Aula Aula auxiliar 16 Estándar aula.
Estudio Estudio de grabación 44 Equipamiento estándar de grabación.

(**) Mobiliario, equipos informáticos, conexión de red cable y wifi, equipos audiovisuales, proyección.

Asimismo, el Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo cubre las 
necesidades de espacios escénicos de mayor envergadura tanto mediante los teatros de 
titularidad del INAEM como mediante convenios con entes titulares de otros teatros.

Las instalaciones que describe este convenio estarán disponibles para el ejercicio de las 
funciones como Centro de Referencia Nacional que se reflejará en las acciones que se 
acuerden en el plan de trabajo anual.

No obstante, para llevar a cabo las diferentes actuaciones derivadas del plan de 
actuación plurianual y de los planes de trabajo anuales previstos y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.3 del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, el Centro podrá 
utilizar, previa autorización del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, los 
espacios, instalaciones y equipamientos ubicados en un recinto distinto de las instalaciones 
del centro, siempre que sean adecuados y se acredite documentalmente que se tiene 
concedida la autorización para su uso preferente durante el tiempo en que tengan lugar las 
actividades correspondientes. En el plan anual deberán concretarse las instalaciones, 
espacios y equipamientos externos que han sido autorizados.

Cuarta.  Financiación.
El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el Servicio Público de Empleo Estatal del 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social, según la previsión contemplada en sus 
presupuestos, financiarán los recursos económicos suficientes para el desempeño de las 
funciones asignadas a los Centros de Referencia Nacional y para las actividades 
establecidas en los planes de trabajo en función del plan de actuación plurianual, según se 
establece en los artículos 7.2 y 8.1 del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero.

Asimismo, los Centros de Referencia Nacional podrán obtener financiación de la 
Administración General del Estado por medio de órdenes de distribución de fondos u otra 
vía, con el objeto de garantizar, bien las inversiones requeridas para la actualización de los 
equipamientos que se consideren necesarios para su adecuado funcionamiento, bien otras 
acciones derivadas del cumplimiento de las funciones como Centro de Referencia Nacional.

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música financiará los gastos del 
personal especificado en la cláusula octava de este convenio y del funcionamiento ordinario 
del Centro de Referencia Nacional.

El Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo podrá acceder a recursos 
complementarios mediante la oferta de servicios, de acuerdo con su normativa 
presupuestaria.

Quinta.  Plan de trabajo anual.
La dirección del Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo elaborará un 

plan de trabajo anual, a partir de la propuesta del Consejo Social del Centro y de acuerdo 
con el plan de actuación plurianual, este plan será autorizado mediante el convenio de 
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colaboración entre los Ministerios de Educación Cultura y Deporte y Empleo y Seguridad 
Social, y el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

En el plan de trabajo anual se incorporarán las acciones que han de ejecutar las 
entidades asociadas a las que hace mención el artículo 5.6 del Real Decreto 229/2008, de 
15 de febrero: centros integrados, institutos o entidades de innovación educativa y entidades 
relacionadas con la innovación tecnológica del sector.

Asimismo, el plan anual incluirá el presupuesto económico específico de dicho plan, 
especificando las vías de financiación de las distintas partidas, según la cláusula cuarta de 
este convenio.

Además, el plan anual deberá contener los mecanismos e indicadores necesarios que 
permitan realizar el seguimiento del mismo, así como evaluar su cumplimiento y ejecución, 
según se recoge en el artículo. 7.4 del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero.

El Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo dispondrá de autonomía 
organizativa, pedagógica y de gestión económica en el desarrollo y ejecución del plan de 
trabajo, de acuerdo con lo establecido en la normativa propia de cada Comunidad.

Sexta.  Seguimiento del plan de trabajo.
A la Comisión de Coordinación y Seguimiento a que hace referencia la cláusula 

duodécima le corresponde el seguimiento, evaluación y revisión anual del cumplimiento de 
las acciones que se ejecutan en los planes de trabajo, sin perjuicio de la función inspectora 
de los Centros, que corresponde a las Administraciones públicas competentes.

La dirección del Centro, en colaboración con los departamentos, deberá establecer los 
criterios y mecanismos necesarios para realizar el seguimiento y control de las acciones que 
han de llevarse a cabo.

Al finalizar el plan de trabajo, la dirección del Centro, con los datos aportados por los 
departamentos, elaborará la memoria de actividades que será aprobada por el Consejo 
Social del centro, y que deberá ser presentada a la Comisión de Coordinación y Seguimiento 
para su valoración.

Séptima.  Justificación económica del plan de trabajo.
El Centro de Tecnología del Espectáculo, a través del Instituto Nacional de las Artes 

Escénicas y de la Música justificará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y/o al 
Servicio Público de Empleo Estatal, según corresponda, la ejecución de las acciones 
desarrolladas derivadas del plan de trabajo, y realizará anualmente una liquidación y el 
reintegro de los importes no gastados.

Octava.  Organización.
En el plazo máximo de tres meses, a partir de la entrada en vigor del real decreto que lo 

aprueba, la Administración titular del centro constituirá el Consejo Social del centro, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero.

En el plazo máximo de seis meses, a partir de la firma de este convenio, la 
Administración titular del Centro nombrará a la dirección del Centro, oído el Consejo Social, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2 del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero.

La estructura del Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo estará 
constituida, al menos, por la dirección, la secretaría y los departamentos o unidades que dan 
respuesta a las funciones encomendadas al Centro, en relación con las familias o áreas 
profesionales especificadas en la segunda cláusula establecida en este convenio.

1. Director/a del Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo con las 
siguientes funciones:

a) Dirigir y coordinar las actividades de los planes de trabajo anuales y ostentar la 
representación del Centro como Centro de Referencia Nacional.

b) Proponer a la Administración competente el nombramiento y, en su caso, el cese del 
secretario y de los responsables de los diferentes departamentos, una vez oído el Consejo 
Social.
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c) Dirigir y coordinar la elaboración del plan de trabajo anual del Centro y de la memoria 
de actividades.

d) Ejercer la jefatura de personal adscrito al centro para desarrollar las funciones como 
Centro de Referencia Nacional, y adoptar las resoluciones disciplinarias que correspondan 
de acuerdo con las normas aplicables.

e) Proponer acuerdos y convenios de colaboración, previa aprobación del Consejo 
Social, con empresas, entidades y otras Administraciones.

f) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Social y las Resoluciones del 
Presidente del mismo.

g) Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el Consejo Social.
h) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por la Administración competente 

relativas al desarrollo y ejecución del plan de trabajo, en el marco de la autonomía 
organizativa, pedagógica y de gestión económica de los centros, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa propia de cada Administración.

2. Secretario/a y con las siguientes funciones:
a) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Centro correspondiente al plan de trabajo 

propuesto.
b) Actuar como secretario/a del consejo social del Centro y levantar acta de las sesiones.
c) Custodiar las actas, libros y archivos del centro y expedir, con el visto bueno del titular 

de la dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y personas interesadas que 
estén relacionados con sus funciones como Centro de Referencia Nacional.

d) Realizar el inventario del centro para desarrollar sus funciones como Centro de 
Referencia Nacional.

3. El Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo estará constituido por los 
siguientes Departamentos, los cuales realizarán las funciones que a continuación se indican:

3.1 Departamento para la Observación e Investigación, con la concreción de las 
funciones que asume del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero:

a) Observar y analizar, a nivel estatal, la evolución de los sectores productivos, para 
adecuar la oferta de formación a las necesidades del mercado de trabajo.

b) Estudiar la idoneidad de instalaciones, equipamientos y medios didácticos, desarrollar 
técnicas de organización y gestión de la formación y proponer la aplicación de criterios, 
indicadores y dispositivos de calidad para centros y entidades de formación.

c) Establecer vínculos de colaboración, incluyendo la gestión de redes virtuales, con 
institutos y agencias de cualificaciones autonómicos, universidades, centros tecnológicos y 
de investigación, Centros Integrados de Formación Profesional, empresas, y otras entidades, 
para fomentar la investigación, innovación y desarrollo de la formación profesional, así como 
para observar y analizar la evolución de las bases científicas y tecnológicas relacionadas con 
los procesos de formación o con el sector de referencia.

3.2 Departamento para el Desarrollo, Innovación, Experimentación y Formación, con la 
concreción de las funciones que asume del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero:

a) Experimentar acciones de innovación formativa vinculadas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales para validar su adecuación y, en su caso, elaborar contenidos, 
metodologías y materiales didácticos para proponer su actualización.

b) Contribuir al diseño y desarrollo de planes de perfeccionamiento técnico y 
metodológico dirigidos al personal docente o formador, expertos y orientadores 
profesionales, así como a evaluadores que intervengan en procesos de reconocimiento de 
competencias profesionales.

c) Colaborar con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, así 
como con las Comisiones Paritarias constituidas al amparo de la negociación colectiva 
sectorial de ámbito estatal.

d) Participar en programas e iniciativas internacionales en su ámbito de actuación.
3.3 Departamento para la Acreditación y Reconocimiento de Cualificaciones 

Profesionales, con la concreción de las funciones que asume del Real Decreto 229/2008, de 
15 de febrero:
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a) Colaborar con el Instituto Nacional de las Cualificaciones en la actualización del 
Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

b) Colaborar y, en su caso, realizar estudios necesarios para elaborar certificados de 
profesionalidad, así como en la realización, custodia, mantenimiento y actualización de sus 
pruebas de evaluación.

c) Colaborar en el procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales, de acuerdo con el desarrollo del Real Decreto 1224/2009 de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

Los citados Departamentos estarán compuestos por un responsable y al menos un 
miembro. Si bien, dependiendo del contenido y cantidad de las acciones financiadas en los 
Planes de Trabajo anuales, la administración titular garantizará que el Centro de Referencia 
Nacional disponga del personal necesario para desarrollarlas.

El conjunto de los departamentos incluidos debe dar respuesta a las funciones de 
observación e investigación, al desarrollo, innovación, experimentación y formación y, 
finalmente, a la acreditación y el reconocimiento de las competencias profesionales.

El Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo prestará el servicio de 
información y orientación en materia de formación profesional y empleo en relación con las 
familias profesionales, nuevos perfiles profesionales vinculados a la evolución del sector y a 
la creación de empresas o áreas profesionales en las que está calificado y dispondrá de un 
espacio de publicaciones que contribuya a la calidad de los servicios prestados por el centro.

El servicio de información y orientación podrá atender a usuarios individuales, a 
colectivos, a centros de formación, empresas, administraciones, entidades, etc., y deberá 
disponer de medios informáticos que permitan la conexión con las plataformas más 
importantes en materia de formación y orientación profesionales.

Las funciones descritas en esta cláusula serán desempeñadas por el personal asignado 
al Centro de Tecnología del Espectáculo.

Novena.  Composición del Consejo Social.
El Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo contará con un Consejo 

Social u órgano de participación social de los agentes sociales del sector productivo, que 
estará compuesto por representantes de la Administración General del Estado, 
Administraciones Autonómicas, Entidades Locales y de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas de ámbito estatal.

La composición del Consejo Social del Centro de Referencia Nacional de Espectáculos 
en vivo será de ocho miembros y estará representado por las siguientes instituciones: un 
representante del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, un representante del Servicio 
Público de Empleo Estatal, dos representantes del instituto Nacional de las Artes Escénicas 
y de la Música, dos de Organizaciones Empresariales y dos de Organizaciones Sindicales 
más representativas.

La administración titular solicitará, en el plazo establecido en la cláusula octava, la 
designación de los representantes de la Administración General del Estado y de los Agentes 
Sociales, a través de la Secretaría del Consejo General de la Formación Profesional.

Décima.  Funciones del Consejo Social.
El Consejo Social tendrá, al menos, las funciones de:
– Proponer las directrices plurianuales y el plan de trabajo del Centro.
– Informar la propuesta de presupuesto y el balance anual, así como la de nombramiento 

del director del Centro.
– Aprobar la memoria anual de actividades y su propio reglamento de funcionamiento.
– Conocer el informe anual de evaluación del Centro, supervisar la eficacia de sus 

servicios.
– Colaborar en la búsqueda de financiación complementaria o de equipamiento del 

Centro.
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Undécima.  Continuidad de las funciones estatales.
Si por razones excepcionales técnicas o de otro orden el centro de referencia nacional al 

que se refiere el presente convenio no pudiera desarrollar –coyuntural o de manera 
permanente– alguna de la funciones estatales relacionadas con el área profesional que 
tienen asignada, el Servicio Público de Empleo Estatal y el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte podrán proponer a la Comisión de Coordinación y Seguimiento, regulada en la 
cláusula undécima, que dichas funciones puedan llevarse a cabo en otros centros de la red 
donde estimen conveniente o que pueda revocarse la calificación del centro e iniciar el 
procedimiento para la calificación de un nuevo centro de referencia nacional.

Duodécima.  Comisión de Coordinación y Seguimiento del Convenio.
Al objeto de garantizar la adecuada coordinación entre las partes, se crea la Comisión de 

Coordinación y Seguimiento de este Convenio, de composición paritaria y constituida por 
cuatro personas: una designada por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte, una 
designada por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y dos designadas por el Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. La persona representante del SEPE, será 
designada por su Directora General.

La Comisión desarrollará las siguientes funciones:
1. Aprobar el plan de trabajo anual, a propuesta del Consejo Social del centro, y 

valoración de la memoria de actividades.
2. Intercambiar información y coordinación permanentes a fin de potenciar la 

cooperación de los centros de referencia nacional.
3. Aprobar recursos humanos, materiales y financieros para desarrollar los planes de 

trabajo anuales y las actividades correspondientes.
4. Garantizar la dotación y mantenimiento de los recursos humanos y presupuestarios 

para el desarrollo de los cometidos del plan de trabajo.
5. Realizar el seguimiento de las incidencias que puedan surgir en el ámbito del centro 

de referencia nacional, a fin de dar una solución rápida y concreta a los problemas de 
funcionamiento que se puedan ocasionar.

6. Realizar el seguimiento, evaluación y revisión anual del cumplimiento de las acciones 
previstas en los planes de trabajo, así como de los requisitos de los centros y del desarrollo 
de las funciones, para decidir el mantenimiento de la calificación del centro.

Su régimen de funcionamiento se regirá por las bases siguientes:
– La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año, o a petición de cualquiera de las 

partes firmantes. Los miembros de la Comisión podrán asistir acompañados por los técnicos, 
que no tendrán voz ni voto en las reuniones.

– La Presidencia de la Comisión tendrá una sede rotativa, en función de la parte firmante 
que ostente la Presidencia.

– La Presidencia de la Comisión se ostentará alternativamente por el Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música y los dos ministerios firmantes de este convenio, y, a 
su vez en el turno de estos últimos, alternativamente por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y por el Servicio Público de Empleo Estatal.

– La Secretaría de la Comisión corresponderá a un funcionario designado por la persona 
que ejerza la presidencia, entre el personal de la Administración a la que pertenezca.

Decimotercera.  Red de centros de referencia nacional.
En cumplimiento del artículo 5 del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, la red de 

Centros de Referencia Nacional será única y coordinada por la Administración General del 
Estado con la colaboración de las comunidades autónomas y las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas que se articulará a través del Consejo 
General de la Formación Profesional.
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Decimocuarta.  Logos institucionales en el Centro de Referencia Nacional.
En la información y comunicaciones de carácter público que cada una de las partes 

elabore en relación con las acciones derivadas de la ejecución del presente convenio, se 
considerará obligatorio el uso de los correspondientes logos institucionales. En aquellas 
cofinanciadas por el FSE se hará constancia explícita de dicha cofinanciación siguiendo las 
directrices en ubicación, tamaños y pantones determinados en el Manual de estilo 
correspondiente.

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música se compromete a hacer 
mención expresa de la colaboración de los Ministerios de Educación Cultura y Deporte y de 
Empleo y Seguridad Social en el Centro de Referencia Nacional de Espectáculos en vivo y 
con la finalidad de identificar que las acciones realizadas en el Centro como Centro de 
Referencia Nacional son financiadas por éstos, así como en todas aquellas actividades 
llevadas a cabo con relación al mismo, se colocará una placa en lugar visible de la fachada 
principal, así como en los folletos, carteles, web y publicidad en general, siguiendo las 
directrices en ubicación, tamaños, pantones determinados en el Manual de estilo de la 
Administración General del Estado.

Decimoquinta.  Evaluación del Centro de Referencia Nacional.
El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el Servicio Público de Empleo Estatal, 

con una periodicidad de cuatro años y haciéndolo coincidir con la finalización del plan de 
actuación plurianual, realizarán una evaluación de los centros de referencia nacional para su 
posible recalificación y continuidad del convenio, teniendo en cuenta las evaluaciones 
anuales de las actuaciones de estos centros, que presentarán al Consejo General de la 
Formación Profesional.

En esta evaluación se tendrá en cuenta si han conseguido los fines para los que se creó, 
si han desarrollado las funciones y si se han llevado a cabo las acciones comprometidas en 
el plan de actuación plurianual y planes de trabajo anuales con resultados satisfactorios.

Como consecuencia de los resultados de la evaluación, por la presentación de nuevos 
candidatos más adecuados a los fines de los centros de referencia nacional o por motivos 
suficientemente justificados, podrá revocarse, previo informe favorable del Consejo General 
de Formación Profesional, la condición de los centros de referencia nacional, tal y como se 
determina en el artículo 5.7 del citado real decreto.

Decimosexta.  Derecho supletorio.
En lo no regulado expresamente en las normas anteriores, será de aplicación lo previsto 

en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimoséptima.  Vigencia del Convenio.
El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la entrada en vigor del Real Decreto que 

lo aprueba, y se extenderá hasta el 31 de diciembre del año en que comience dicha vigencia.
El Convenio se prorrogará automáticamente por años naturales, salvo que expresamente 

se denuncie por alguna de las partes firmantes.
La denuncia a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá producirse con una 

antelación mínima de seis meses al término del correspondiente período de vigencia. Todos 
los compromisos asumidos en el Convenio denunciado permanecerán vigentes hasta tanto 
no se apruebe otro texto de Convenio.
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones convenidas en el presente Convenio, 
dará derecho a cualquiera de las partes a instar la denuncia y resolución del Convenio de 
acuerdo con lo expuesto en el párrafo anterior.

Decimoctava.  Resolución de Controversias.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, las controversias que pudieran 

surgir se resolverán entre las partes, agotando todas las formas de conciliación para llegar a 
una solución amistosa. En su defecto se podrán resolver con arreglo al procedimiento 
previsto en la Disposición adicional única de la Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y de regulación del arbitraje institucional en la 
Administración General del Estado.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman las partes intervinientes el 
presente convenio, en Madrid, a 27 de marzo de 2014.–El Director General de Formación 
Profesional, Ángel de Miguel Casas.–La Directora General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, María de los Reyes Zatarain del Valle.–El Director General del Instituto Nacional de 
las Artes Escénicas y de la Música, Miguel Ángel Recio Crespo.
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§ 25

Orden de 17 de octubre de 1983 por la que se crea la Joven 
Orquesta Nacional de España

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 258, de 28 de octubre de 1983

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1983-28352

Ilustrísimos señores:
Las orquestas españolas encuentran graves dificultades para completar sus plantillas 

debido a la falta de cualificación profesional de los posibles aspirantes. Esta situación es 
especialmente grave en los instrumentos de cuerda y obliga a las orquestas a recurrir a la 
contratación de músicos extranjeros con más frecuencia de lo que sería deseable.

Por ello resulta necesario crear la Joven Orquesta Nacional de España, encuadrada en 
el Organismo Autónomo Orquesta y Coro Nacionales de España, a fin de contribuir al 
fomento de las vocaciones musicales en nuestro país y proporcionar a los jóvenes 
competentes de la misma una formación integral, tanto musical como humanística, que les 
permita desenvolverse profesionalmente en el mundo de la música.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Música y Teatro, con aprobación de 
la Presidencia del Gobierno, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.  
Se crea, dentro del Organismo Autónomo Orquesta y Coro Nacionales de España, la 

Joven Orquesta Nacional de España (JONDE), a la que corresponderá, de acuerdo con las 
directrices de la Dirección General de Música y Teatro del Ministerio de Cultura, el desarrollo 
de los siguientes objetivos:

a) Fomentar la vocación artística del músico profesional.
b) Estimular a los jóvenes españoles que demuestren inclinación por el cultivo de la 

música.
c) Promover la creación de orquestas similares en toda España, potenciando las ya 

existentes mediante la formación y perfeccionamiento de los jóvenes músicos que 
profesionalmente formen parte de las mismas.

Artículo 2.  
Los órganos directivos de la JONDE serán los siguientes:
1. La Comisión de Dirección del Organismo Autónomo.
2. El Director de la JONDE.
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Artículo 3.  
El Director de la Orquesta podrá asistir a las reuniones de la Comisión de Dirección, 

convocadas por el Presidente de la misma, para informar sobre aspectos concretos relativos 
al funcionamiento de la JONDE.

Artículo 4.  
El Director de la JONDE será designado por el Ministro de Cultura, a propuesta del 

Director general de Música y Teatro. Su contratación se realizará por temporadas, dentro de 
los créditos del Organismo Autónomo destinados a la contratación de personal en régimen 
de Derecho administrativo.

Artículo 5.  
La estructura administrativa de la JONDE será la del propio Organismo Autónomo, 

dependiendo asimismo del presupuesto de dicho Organismo a efectos económicos.

Artículo 6.  
Anualmente se realizará una convocatoria para participar en las pruebas de admisión de 

la JONDE. En la misma, además de los requisitos y condiciones que deberán reunir los 
aspirantes, se determinarán los periodos de trabajo de la Orquesta durante el plazo de 
vigencia de cada convocatoria.

Artículo 7.  
Los miembros de la JONDE tendrán condición de becarios durante los períodos de 

trabajo que desarrollen en la Orquesta. Asimismo, y fuera de dichos períodos, podrán dis‐
frutar de becas, bolsas de viajes y otras ayudas, de acuerdo con las bases que en el futuro 
se establezcan.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 26

Orden de 26 de enero de 1988 por la que se crea la Comisión de 
Programación de la Orquesta y Coro Nacionales de España

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 1988
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1988-3168

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 565/1985, de 24 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 30), por el que 

se establece la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura y sus Organismos 
autónomos, determina la naturaleza, fines, funciones y estructura orgánica del Organismo 
autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM), creado por el 
articulo 87.3 de la ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985.

Aquella disposición, en su articulo 14.2 Define a la Orquesta y Coro Nacionales de 
España como Unidad cuya gestión corresponde al Instituto a través de su Departamento 
Musical.

La experiencia acumulada en estos dos ultimos años respecto al funcionamiento de tal 
Unidad de Producción Musical aconseja la creación en el seno del INAEM de una Comisión 
de Programación de la Orquesta y Coro Nacionales de España, que colabore en la 
programación periódica de sus actividades musicales, elevando las oportunas propuestas de 
planes generales de actuación y de proyectos específicos que de los mismos se deriven, al 
Director general de dicho Instituto, a través de su Departamento Musical, y con el fin de 
hacer mas racional y eficaz la referida programación de actividades, se integran en la 
Comisión, junto a los responsables directos del INAEM que tienen atribuida tal facultad, 
representantes artísticos de la Orquesta y del Coro, además de una representación del 
Consejo de la Música.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administraciones Publicas, he tenido 
a bien disponer:

Primero.  
Se crea en el seno del INAEM la Comisión de Programación de la Orquesta y Coro 

Nacionales de España, con el fin de colaborar en la programación periódica de las 
actividades musicales de ambos conjuntos, elevando las consiguientes propuestas de planes 
generales de actuación y de sus proyectos específicos resultantes al Director general de 
dicho Instituto, a través de su Departamento Musical.

Dichos planes y proyectos abarcarán la totalidad de los conciertos y giras de la Unidad e 
incluirán las propuestas de programación de obras musicales a interpretar y de intervención, 
en su caso, de directores y solistas invitados.
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Segundo.  
La Comisión de Programación estará compuesta de la siguiente forma:
Presidente: el Director general del INAEM.
Vocales: El Gerente del INAEM. El Subdirector general del Departamento Musical del 

INAEM. El Delegado del INAEM en la Orquesta y Coro Nacionales de España. El Director 
Artístico de la Orquesta Nacional de España. El Director del Coro Nacional. El 
sobreintendente del Teatro Real. Un representante de los miembros de la Orquesta. Un 
representante de los miembros del Coro. Dos miembros del Consejo de la Música, 
designados por el mismo.

Secretario: El Jefe de Servicio o Sección del Departamento Musical que determine el 
Presidente de la Comisión, con voz y sin voto.

En los casos de ausencia o enfermedad del Presidente le sustituirá el Gerente del 
INAEM, y en su defecto, el Subdirector general del Departamento Musical del Instituto.

Tercero.  
La Comisión de Programación se reunirá como mínimo dos veces al año, una en cada 

semestre.
No obstante, el Presidente podrá convocarla en cualquier momento por razones de 

urgencia. Asimismo deberá realizarse la convocatoria cuando la soliciten al menos los dos 
tercios de la Comisión.

Cuarto.  
Las solicitudes correspondientes a los planes y proyectos mencionados en el apartado 

primero de esta Orden serán presentadas por el Director Artístico de la Orquesta o por el 
Director del Coro según corresponda por razón de la actividad musical especifica que 
constituya el objeto de las mismas. En el caso de obras sinfónico-corales en que actúe el 
Coro Nacional, la solicitud se formulará conjuntamente por el Director Artístico de la 
Orquesta y el Director del Coro.

Quinto.  
En lo no previsto en esta Orden respecto al funcionamiento de la Comisión de 

Programación, se estará a lo dispuesto en el capitulo II del titulo primero de la Ley de 
Procedimiento Administrativo sobre órganos colegiados.

Sexto.  
La presente Orden entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 27

Orden de 4 de octubre de 1995 por la que se aprueban las normas 
de organización y funcionamiento de la Orquesta Nacional de 

España. [Inclusión parcial]

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 243, de 11 de octubre de 1995

Última modificación: 11 de diciembre de 2002
Referencia: BOE-A-1995-22239

La Orquesta Nacional de España es un conjunto sinfónico actualmente integrado como 
una unidad del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, organismo 
autónomo comercial a su vez integrado en el Ministerio de Cultura. Se presenta actualmente 
la necesidad de revisar la normativa de régimen y funcionamiento de la orquesta, pero con 
ajuste a las nuevas circunstancias. Con este fin el Real Decreto 1301/1995, de 21 de julio, 
derogó el Reglamento de 1982, y por lo tanto el Real Decreto 2102/1982, de 30 de junio, 
autorizando a la Ministra de Cultura para que, previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 130.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo y en el Real Decreto 469/1987, de 3 
de abril, aprobara mediante Orden, las normas de organización y funcionamiento de la 
Orquesta Nacional de España.

Con la nueva normativa, que ha sido elaborada oyendo a los representantes de los 
miembros de la orquesta, se reorganizan los órganos de gobierno del conjunto sinfónico y se 
diseñan de nuevo las condiciones de trabajo de los Profesores que la componen, el sistema 
de selección, jornada de trabajo y conceptos retributivos, todo lo cual, por la propia 
especificidad de la función que la orquesta desarrolla, ha debido adaptarse a las 
necesidades actuales.

En su virtud, y con la aprobación previa del Ministro para las Administraciones Públicas, 
dispongo:

[ . . . ]
Sección cuarta. Régimen de trabajo

[ . . . ]
Artículo 26.  

Se establecerá un sistema de computación semestral del horario de trabajo, al objeto de 
realizar los correspondientes ajustes y compensaciones de sesiones de trabajo realizadas.

Artículo 27.  
Los conciertos tendrán una valoración de tres horas a efectos del cómputo de la jornada 

de trabajo conjunto. En los casos especiales en que un concierto sobrepase las tres horas, la 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 178 –



valoración será de cuatro horas. En ningún caso la orquesta dará dos conciertos en el mismo 
día.

Artículo 28.  
La duración de los ensayos generales será la misma que la de los ensayos ordinarios, 

pero en el caso de obras especiales, no serán inferiores a la duración total de la obra.
Se podrán realizar ensayos por grupos instrumentales en aquellas obras en las que el 

Director titular, Director asociado o principales Directores invitados lo aconsejen. Cada grupo 
no ensayará más de una hora y media, sin el descanso habitual y contará para los 
componentes de dicho grupo como ensayo de conjunto completo. El régimen de trabajo de 
la orquesta se modificará en estos casos según las necesidades. Consecuentemente, el plan 
de ensayos y la composición de la plantilla deberán ser conocidos por la orquesta al menos 
con tres semanas de antelación a través del Secretario técnico, aunque este plazo puede ser 
modificado por causas de fuerza mayor.

Artículo 29.  
A los efectos de la determinación del tiempo efectivo de una sesión, los cómputos 

horarios comenzarán a contabilizarse treinta minutos antes del momento en que la orquesta 
esté situada en el escenario y debidamente afinada.

Los ensayos de acústica no podrán exceder de treinta minutos sin que se computen 
como sesiones de trabajo conjunto.

Artículo 30.  
Se establecerán dos días de descanso a la semana, de acuerdo con las necesidades del 

servicio, los cuales podrán ser modificados en atención de la programación, previo acuerdo 
de la Comisión Permanente del Consejo de Dirección.

En los días de descanso de la orquesta y festivos oficiales, cuando en ellos se 
programen servicios de la misma, estos serán compensados, previa autorización de la 
Gerencia del organismo, y a elección de cada Profesor, bien por tres días de descanso por el 
día entero trabajado o, en su caso, por la contraprestación económico que así se establezca.

Artículo 31.  
Los Profesores de la orquesta tendrán derecho a un mes de vacación retribuida, que 

podrá disfrutarse entre los meses de julio y agosto de forma ininterrumpida, de acuerdo con 
las necesidades del servicio. A dicho mes podrán acumularse los días que resulten de los 
servicios extraordinarios que se hayan establecido a lo largo del año.

Salvo circunstancias excepcionales, a juicio de la Gerencia del organismo, se evitará 
programación de conjunto en los quince días posteriores a la finalización del período 
vacacional.

Artículo 32.  
En el caso de giras y desplazamientos por territorio nacional y el extranjero, además de 

las normas generales de funcionamiento de la orquesta se estará a las siguientes normas 
específicas:

a) Siempre que la duración del viaje sea inferior a tres horas se podrán realizar dos 
servicios que podrán ser dos ensayos o un ensayo y un concierto, en este último caso con 
acuerdo previo de la Comisión Permanente del Consejo de Dirección.

b) Si el desplazamiento es superior a tres horas o inferior a cinco horas, contadas desde 
la partida del grupo hasta la llegada al alojamiento, la jornada de trabajo se reducirá a una 
sola sesión que podrá ser de ensayo o de concierto.

c) Si el desplazamiento tuviese una duración superior a cinco horas, el día en que se 
efectúe se computará por dos sesiones para el personal de la orquesta, no pudiendo 
realizarse otra actividad en el día, salvo por causa de fuerza mayor previo acuerdo de la 
Comisión Permanente del Consejo de Dirección.
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d) Cuando la orquesta se encuentre en gira se respetará el descanso semanal a la vista 
de las características de la gira y los desplazamientos concretos. Habrá un día de descanso 
por cada serie de cuatro conciertos consecutivos. En casos excepcionales la serie consecu‐
tiva puede ser de cinco conciertos, siempre que así lo hubiera dispuesto la Comisión 
Permanente del Consejo de Dirección y se hubieran pactado las contraprestaciones 
correspondientes.

Se podrán realizar servicios en días festivos durante una gira, siendo de aplicación la 
opción establecida en el artículo 30.

Artículo 33.  
Las condiciones materiales y económicas de los desplazamientos se desarrollarán de 

acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente aplicable al personal funcionario.

Sección quinta. Derechos y deberes

[ . . . ]
Artículo 35.  

Sin perjuicio de lo establecido en las normas reguladoras de la función pública, sólo 
podrá concederse, para no perjudicar el buen funcionamiento de la ONE, salvo supuestos 
referidos a la prestación de servicios en el sector público, la excedencia voluntaria simultá‐
neamente, a un total de seis Violines, tres Violas, tres Violoncellos, dos Contrabajos, una 
Flauta, un Oboe, un Clarinete, un Fagot, dos Trompas, una Trompeta, un Trombón, un Arpa 
y una Percusión.

Con la salvedad expresada en el párrafo anterior no podrán disfrutar a la vez de 
excedencia voluntaria más de diez Profesores de la plantilla, cualquiera sea su especialidad 
instrumental.

A las plazas únicas no les serán aplicables las limitaciones establecidas en el párrafo 
primero de este artículo.

[ . . . ]
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§ 28

Real Decreto 1245/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Orquesta 

Nacional de España

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 296, de 11 de diciembre de 2002

Última modificación: 5 de mayo de 2006
Referencia: BOE-A-2002-24045

En 1940 se crea la Orquesta Nacional de España, a cuyos miembros se atribuye, por 
Ley de 31 de diciembre de 1946, la condición de funcionarios públicos.

Desde la constitución de la plantilla de la Orquesta, sus plazas se configuran como no 
escalafonadas, situación que ha venido manteniéndose hasta la actualidad.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en 
su disposición adicional primera, apartado 1, declara a extinguir todas las plazas no 
escalafonadas de funcionarios, habilitando al Gobierno para que, mediante Real Decreto, se 
proceda a la ordenación, agrupación y clasificación de las mismas, integrándolas, en su 
caso, en los cuerpos y escalas que tengan asignadas igual titulación y retribuciones 
similares. Por otra parte, en su artículo 15.1.c), establece la regla general de que los puestos 
de trabajo de la Administración del Estado y sus Organismos autónomos serán 
desempeñados por funcionarios públicos, exceptuándose de dicha regla, entre otros, "los 
puestos de las áreas de expresión artística y los vinculados directamente a su desarrollo".

En desarrollo de la mencionada disposición legal fue aprobado el Real Decreto 
1126/1986, de 6 de junio, cuyo anexo I detallaba las plazas no escalafonadas que quedaban 
integradas en determinados cuerpos o escalas y, su anexo II, aquellas que, por no ser 
susceptibles de integración, permanecerían a extinguir hasta su amortización con ocasión de 
quedar vacantes. Las plazas no escalafonadas correspondientes a la plantilla de profesores 
de la Orquesta Nacional de España no figuran relacionadas en ninguno de los citados 
anexos.

La anterior regulación no permite, legalmente, la convocatoria de las plazas que los 
profesores funcionarios van dejando vacantes, por lo que las cada vez mayores deficiencias 
de plantilla se palían acudiendo a la contratación temporal de músicos a través de la 
modalidad de contratos artísticos. Ello da lugar a una progresiva precarización de la plantilla 
de la Orquesta, lo que se traduce en inestabilidad y desmotivación, con el consiguiente 
riesgo de que ello acabe repercutiendo en el nivel artístico del conjunto sinfónico.

Por todo ello, ha parecido oportuno proceder a la redacción de un nuevo Reglamento 
que suponga un marco jurídico estable, ajustado a la legalidad vigente y que garantice unas 
condiciones adecuadas para que la Orquesta Nacional de España mantenga el deseable 
nivel artístico.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte y del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de noviembre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de la Orquesta Nacional de 

España, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Cobertura de vacantes.
1. Cuando una plaza de funcionario titular de plaza no escalafonada a extinguir quede 

vacante por fallecimiento, jubilación o cualquiera otra causa legal, y siempre que ésta no 
implique derecho al reingreso en el servicio activo para el funcionario, se amortizará dándose 
de alta como plaza de personal laboral.

2. El derecho a la promoción profesional condicionará lo previsto en el apartado anterior, 
de acuerdo con las necesidades que en cada momento requiera el conjunto sinfónico, 
respetando en todo caso los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Disposición adicional segunda.  Efectos económicos.
Este Real Decreto no supone incremento de gasto público.

Disposición transitoria única.  Derecho de opción de los profesores funcionarios.
Los profesores de la Orquesta Nacional de España que tuviesen la condición de 

funcionarios titulares de plazas no escalafonadas a extinguir podrán optar, a partir de la 
entrada en vigor del presente Real Decreto, por mantener su actual régimen o bien por pasar 
al régimen laboral previsto en esta norma, quedando en ese caso en la situación de 
excedencia prevista en la legislación vigente.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
1. Queda derogada la Orden de 4 de octubre de 1995, por la que se aprueban las 

Normas de Organización y Funcionamiento de la Orquesta Nacional de España, salvo los 
artículos 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y los párrafos cuarto y quinto del artículo 35, que 
serán de aplicación al personal que mantenga su condición de funcionario.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Disposiciones complementarias.
Se faculta a los Ministros de Educación, Cultura y Deporte y de Administraciones 

públicas para dictar las disposiciones complementarias que exija la ejecución del presente 
Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado".
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ORQUESTA 
NACIONAL DE ESPAÑA

CAPÍTULO I
Naturaleza, sede y funciones

Artículo 1.  Naturaleza de la Orquesta Nacional de España.
La Orquesta Nacional de España (ONE) es un conjunto sinfónico integrado en la 

Administración General del Estado como unidad de producción del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música, Organismo autónomo del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

Artículo 2.  Sede.
La sede de la ONE es el Auditorio Nacional de Música en Madrid.

Artículo 3.  Funciones.
Las funciones de la ONE son las siguientes:
a) Contribuir a la difusión y promoción de la música española y universal mediante la 

realización de conciertos, retransmisiones y grabaciones.
b) Apoyar el acceso a la música sinfónica de todos los sectores de la sociedad, a través 

de la programación de conciertos didácticos y de divulgación.
c) Contribuir a la recuperación del patrimonio musical español, así como a la difusión de 

las nuevas creaciones de autores españoles.
d) Fomentar la colaboración de directores y solistas, españoles y extranjeros, para la 

potenciación y el mejor desarrollo de las cualidades artísticas de la Orquesta.
e) Desarrollar programas de giras por España y el extranjero.

CAPÍTULO II
Personal de la Orquesta

Artículo 4.  Personal de la ONE.
La ONE estará formada por profesores contratados en régimen laboral, sin perjuicio de lo 

que se establece en la disposición transitoria única del Real Decreto por el que se aprueba 
este Reglamento.

Artículo 5.  Composición de la ONE.
La ONE estará integrada por los violines-concertinos, por los profesores que 

desempeñan funciones de solista, los profesores que desempeñan funciones de ayudas de 
solistas, los profesores tutti, el Archivero Copista y el Avisador.

Artículo 6.  Violín-Concertino.
1. El Violín-Concertino es el primero de los violines; como ayudante del Director es su 

más directo colaborador.
2. Desempeñará las siguientes funciones:
a) Cuidar el estado general de la afinación de la orquesta.
b) Afinar la orquesta en los ensayos y en los conciertos.
c) Contribuir a la disciplina artística de la orquesta en los ensayos y los conciertos e 

interpretar los pasajes a solo.
d) Cuando los materiales no hayan sido usados anteriormente y no tengan las 

indicaciones suficientes para su utilización en los ensayos, le corresponde al Concertino, 
previa consulta al Director, siempre que sea posible, con la suficiente antelación para que el 
Archivero pueda copiarlos en todas las partes, señalar los arcos y digitaciones que considere 
oportunos, todo ello de común acuerdo con los solistas respectivos de violín segundo, viola, 
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violonchelo y contrabajo. También le corresponde al Concertino efectuar la revisión 
pertinente de los materiales que se reciben con indicaciones previas.

e) Por indicación del Director titular pueden realizarse ensayos con la orquesta total o 
parcialmente.

3. El Violín-Concertino será contratado según lo previsto en el Real Decreto 1435/1985, 
de 1 de agosto, por el que se regula la relación especial de los artistas en espectáculos 
públicos, por una o más temporadas, previa la superación de las correspondientes pruebas 
ante el órgano de selección que se determine.

Artículo 7.  Solistas.
1. Son solistas aquellos profesores que, a propuesta de la Dirección Artística, sean 

designados por el Director general del INAEM para desempeñar funciones de mayor 
responsabilidad artística.

2. Durante el tiempo de desempeño de dichas funciones percibirán el complemento que 
se apruebe por los Ministerios de Administraciones Públicas y de Hacienda, a propuesta del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

3. Su cese en las funciones de solista corresponde al Director general del INAEM, a 
propuesta de la Dirección Artística.

Artículo 8.  Ayudas de solistas.
1. Son ayudas de solistas o primeras partes los profesores que, a propuesta de la 

Dirección Artística, sean designados por el Director general del INAEM para desempeñar las 
funciones de inmediata responsabilidad a la de los solistas, a los que suplirán cuando sea 
necesario, estando obligados, cuando lo requiera la programación, a tocar los restantes 
instrumentos de la misma familia, excepto los que requieran una especialización.

2. Durante el tiempo de desempeño de dichas funciones percibirán el complemento que 
se apruebe por los Ministerios de Administraciones Públicas y de Hacienda, a propuesta del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

3. Su cese en las funciones de ayudas de solista corresponde al Director general del 
INAEM, a propuesta de la Dirección Artística.

Artículo 9.  Archivero Copista.
El Archivero Copista desempeñará las siguientes funciones:
a) La conservación y mantenimiento de los archivos musicales de la Orquesta Nacional 

de España, tanto de las obras propias como de las que se utilicen en alquiler o cesión.
b) La reposición de las partituras o particellas que, por su deterioro, extravío o cualquier 

otra circunstancia, sean necesarias.
c) La transcripción de las anotaciones o arcos ordenados por el Director, Concertino o 

solistas. En ningún caso se colocará en los atriles de la orquesta un material que no haya 
sido cuidadosamente revisado.

d) La distribución de partituras a la orquesta, con el tiempo adecuado, antes de los 
ensayos y los conciertos, de acuerdo con el Director técnico, y su posterior recogida.

e) La entrega al Director o profesores, cuando lo soliciten, de las partituras o particellas 
de las obras que deseen conocer o estudiar.

f) La conservación y el mantenimiento de la biblioteca de la orquesta.
g) Todas aquellas otras actividades que, en el desempeño de sus funciones, le sean 

encomendadas por el Director técnico de la ONE.

Artículo 10.  Avisador.
El Avisador realizará los cometidos siguientes:
a) Cuidará de la colocación, en los lugares de actuación conjunta, del material e 

instrumentos necesarios treinta minutos antes del comienzo de la sesión.
b) Tendrá a su cargo, con el personal auxiliar que se le asigne, la vigilancia y trato del 

instrumental y materiales durante el transporte, carga y descarga.
c) Durante las sesiones de actuación conjunta avisará al Director, solistas y profesores 

del comienzo de las mismas, así como de su reanudación tras los descansos.
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d) Transmitirá a los profesores cuantas órdenes y planes de trabajo se susciten y que 
recibirá del Secretario técnico, bien mediante anuncios en la tablilla de los locales de 
actuación conjunta, bien directamente si la urgencia del caso así lo requiere.

Artículo 11.  Cobertura de vacantes.
La cobertura de vacantes en la plantilla de profesores de la ONE se producirá conforme 

a lo dispuesto en el presente Reglamento y a lo previsto para el personal laboral en el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado.

Artículo 12.  Contratación y control de calidad artística.
Una vez concluido el proceso selectivo, al que se refiere el artículo anterior, se publicará 

la lista de aprobados y se procederá a su contratación según lo previsto en el Real Decreto 
1435/1985, de 1 de agosto. El Director titular podrá proponer a la Dirección General del 
INAEM que estos profesores realicen audiciones ante el órgano de control de calidad 
artística de la ONE para el mantenimiento del deseable nivel artístico de la misma. Si tras la 
celebración de dichas audiciones se considerase la falta de idoneidad artística de un 
profesor, se dará traslado de la correspondiente valoración a la Dirección del INAEM, para 
que se adopten las medidas que procedan, entre ellas, en su caso, la resolución del 
contrato.

Artículo 13.  Regulación de órganos de selección y control.
Por Orden del Ministro de Educación, Cultura y Deporte se regulará la composición de 

los correspondientes órganos de selección y de control de la calidad artística de la ONE.

CAPÍTULO III
Órganos de gobierno, dirección y asesoramiento

Artículo 14.  Órganos de la ONE.
Son órganos de gobierno y dirección de la ONE el Director titular y el Director técnico. El 

Consejo Artístico de la ONE y la Comisión de Profesores tendrán funciones consultivas, de 
asesoramiento y propuesta.

Artículo 15.  Director titular.
1. El Director titular de la Orquesta es el máximo responsable de la misma desde el 

punto de vista musical.
Tendrá las siguientes funciones:
a) Velar por la calidad artística de la Orquesta, a través de su actividad de dirección 

musical y la dirección o supervisión de sus ensayos y de la actividad general de la Orquesta.
b) Elaborar y proponer a la Dirección General del INAEM, previa consulta al Consejo 

Artístico de la ONE y en coordinación con el Director técnico, el contenido de la 
programación de actividades musicales.

c) Todas aquellas otras que, en relación con su ámbito de competencia, se le 
encomienden en el presente Reglamento, en las normas de desarrollo de éste o por la 
Dirección General del INAEM.

2. El Director general del INAEM podrá designar, oído el Director titular, un Director 
asistente.

Artículo 16.  Director técnico.
1. El Director técnico de la ONE ostenta la dirección administrativa y económica de la 

Orquesta para organizar y gestionar las actividades y proyectos aprobados por la Dirección 
General del INAEM, oído el Consejo Artístico, en su caso.

2. Tendrá las siguientes funciones:
a) Elevar a la Dirección del INAEM la previsión anual de gastos e ingresos de la ONE.
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b) Confeccionar la memoria anual, con especial atención a los resultados artísticos y 
financieros de cada ejercicio.

c) Establecer el plan de trabajo de la temporada, desarrollando lo dispuesto en la materia 
por este Reglamento.

d) Presentar las propuestas de contratación artística, individuales y de conjuntos, que se 
incluyan en la programación anual.

e) Gestionar las incidencias que se produzcan en materia de personal de acuerdo con la 
normativa vigente.

f) Atender todos los aspectos relacionados con la imagen, publicidad y comunicación de 
la Orquesta, de acuerdo con las directrices emanadas de la Dirección General del INAEM.

g) Coordinar, de acuerdo con la Dirección del Auditorio Nacional de Música, el sistema 
de abonos y, en general, el taquillaje resultante de las actividades de la Orquesta, así como 
con otros sistemas de gestión que corresponda.

h) Velar por el cumplimiento del presente Reglamento, así como por la correcta ejecución 
de los presupuestos asignados a la ONE.

Artículo 17.  Secretario técnico.
Existirá un Secretario técnico con las siguientes funciones:
a) Ejercer la inspección de todos aquellos aspectos que incidan en el mantenimiento de 

la calidad artística de la Orquesta, en cumplimiento de este Reglamento y bajo las 
instrucciones de los órganos directivos de aquélla.

b) Prever las necesidades de plantilla para cada actuación, en función del programa 
establecido por el Director titular, proponiendo la contratación de los aumentos necesarios.

c) Elevar al Director técnico, con su informe, las peticiones de permisos y licencias y 
comunicar las bajas por enfermedad, o cualquier otra incidencia relativa al personal de la 
Orquesta.

d) Prever las necesidades de material o instrumental que se requieran para el desarrollo 
de la programación establecida, cursando las peticiones al Archivero de la Orquesta.

e) Elevar propuestas de incoación de procedimientos sancionadores en cumplimiento de 
lo dispuesto en el régimen disciplinario que resulte de aplicación, en el ámbito de sus 
competencias.

Artículo 18.  Consejo Artístico de la ONE. Funciones.
El Consejo Artístico de la ONE tiene la función consultiva de asesoramiento y elevación 

de propuestas a la Dirección General del INAEM en las siguientes materias:
a) Planes y programas generales de trabajo de la ONE.
b) Proyectos de programaciones anuales de la Orquesta.
c) Evaluación de los resultados artísticos de las actividades realizadas por la Orquesta.
d) Aquellas otras que expresamente le encomiende la Dirección General del Instituto.

Artículo 19.  Consejo Artístico de la ONE. Composición.
El Consejo Artístico de la ONE, presidido por el Director general del INAEM, estará 

integrado por:
a) El Director titular de la Orquesta, o quien desarrolle temporalmente sus funciones, en 

caso de vacante.
b) El Director técnico.
c) El Subdirector general de Música y Danza del INAEM.
d) El Presidente de la Comisión de Profesores.
e) Un representante de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (Sección 

Música).
f) Un profesor numerario de Conservatorio Superior de Música.
g) Un representante del Consejo de la Música.
El Director general podrá delegar su presidencia en uno de los miembros del Consejo 

que sea representante de la Administración General del Estado. Asimismo, designará como 
Secretario del Consejo, con voz pero sin voto, a un funcionario de entre los destinados en la 
Subdirección General de Música y Danza del INAEM.
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El Consejo Artístico de la ONE se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 
semestre, preferentemente en los meses de junio y septiembre, y para su funcionamiento se 
estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 20.  Comisión de Profesores. Funciones.
La Comisión de Profesores constituye la representación específica del profesorado de la 

Orquesta para los temas de carácter artístico. En dicho ámbito, serán funciones de la 
Comisión de Profesores la elevación de propuestas al Consejo Artístico en lo concerniente al 
mejor funcionamiento artístico de la Orquesta, y la información y consulta a la misma sobre 
las cuestiones de la competencia de la Comisión que así lo aconsejen.

Al finalizar cada temporada, la Comisión de Profesores elevará al Consejo Artístico un 
informe relativo a la situación artística de las diferentes secciones de la Orquesta.

Artículo 21.  Comisión de Profesores. Composición.
La Comisión de Profesores estará formada, además del Secretario técnico, por seis 

profesores de la ONE elegidos cada dos años por sufragio directo y secreto de todos sus 
miembros. Serán elegibles los profesores que previamente se hayan presentado como 
candidatos dentro del plazo establecido al efecto por la Dirección del INAEM.

En caso de dimisión o abandono anticipado del puesto por parte de alguno de los 
elegidos, pasará a ocupar el mismo el candidato con mayor número de votos entre los no 
elegidos en primera instancia. Caso de producirse tres o más dimisiones o abandonos 
anticipados se procederá a la convocatoria de una nueva elección.

Entre los elegidos, y una vez constituida la Comisión, se designará un Presidente que 
actuará como portavoz de la misma, dirigiendo y coordinando los trabajos e iniciativas que 
ésta lleve a cabo.

CAPÍTULO IV
Régimen de trabajo

Artículo 22.  Rotación de los atriles y actuación de los solistas.
El Director titular podrá decidir el carácter rotativo de los atriles de la cuerda si lo 

considera conveniente, así como la actuación de solistas.

Artículo 23.  Calendario laboral, jornada y horario.
El calendario laboral, jornada y horario de la ONE se aprobará por el INAEM de acuerdo 

con lo establecido en la normativa vigente. En la determinación de dicho calendario se 
tendrán en consideración las ocho sesiones semanales destinadas a ensayos y conciertos, 
la actividad de la Orquesta en sábados y domingos y, en su caso, festivos, así como 
cualquier otra actividad que desarrolle.

Artículo 24.  Actividades específicas de la ONE.
Dentro de sus sesiones de trabajo, la ONE llevará a cabo, además:
a) Cuantas retransmisiones por radio y televisión determine el INAEM, tanto por las 

cadenas públicas como privadas.
b) La grabación en soporte audio, para su comercialización, cuando la Dirección del 

Instituto lo considere procedente.
c) El archivo sonoro de la ONE.

Artículo 25.  Aportación instrumental.
Los profesores que se comprometan a aportar instrumento propio tendrán derecho a la 

compensación económica que se determine en la resolución dictada al efecto por la 
Dirección del INAEM. El INAEM proporcionará a los profesores los accesorios que se 
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consideren necesarios para el adecuado uso y conservación del instrumental dentro de la 
consignación presupuestaria establecida.

Artículo 26.  Dotación de vestuario.
Los profesores de la Orquesta Nacional tendrán derecho a que se les facilite el vestuario 

apropiado para las actuaciones y a su renovación cuando la Dirección General del INAEM, a 
propuesta del Director técnico de la ONE, lo estime procedente. Los profesores deben cuidar 
razonablemente este vestuario y no utilizarlo fuera de las actuaciones de la orquesta. Este 
vestuario es de uso obligatorio en los conciertos.
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§ 29

Orden CUL/57/2011, de 20 de enero, por la que se crea el Centro 
Nacional de Difusión Musical como centro de gestión artística del 

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 20, de 24 de enero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-1230

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, creado por el artículo 87 de 
la Ley 50/1984, de 30 de noviembre, de Presupuestos Generales del Estado y regulado por 
el Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, tiene como fines la promoción, 
protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus 
manifestaciones, su proyección exterior y la comunicación cultural con las comunidades 
autónomas en materias propias del organismo, de acuerdo con ellas.

Para el cumplimiento de estos fines, del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música dependen diversos centros artísticos, entre los que se encuentran el Auditorio 
Nacional de Música y el Centro para la Difusión de la Música Contemporánea. Además, el 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música viene desarrollando sus políticas en 
torno a las músicas históricas a través de una serie de programas de producción propia que 
se engloban bajo la denominación «Centro de las Músicas Históricas de León».

El nuevo Centro Nacional de Difusión Musical asume las competencias de la gestión 
artística de la programación musical propia del Auditorio Nacional de Música, del Centro para 
la Difusión de la Música Contemporánea y de los programas del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música en torno a las Músicas Históricas. Esta labor se realizará en 
colaboración y coordinación con otras instituciones públicas y privadas, españolas o 
extranjeras.

En el marco de esta reestructuración administrativa y artística, el Laboratorio de 
Informática y Electrónica Musical, hasta ahora integrado en el Centro para la Difusión de la 
Música Contemporánea, se adscribe al Centro de Tecnología del Espectáculo del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música Asimismo, el Festival de Música de Alicante, 
como programa estratégico anual del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música de apoyo a la música contemporánea española y a su difusión internacional, se 
adscribe administrativamente a los servicios centrales del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música.

El cometido fundamental del nuevo Centro Nacional de Difusión Musical consiste en 
fomentar y difundir la música contemporánea española, recuperar, poner en valor y difundir 
las músicas históricas, en cualquiera de sus estilos, así como atender a otros repertorios no 
habituales de la música clásica y de la tradición popular culta, que requieran el apoyo para 
su adecuado conocimiento y difusión entre los ciudadanos.
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En su virtud, previa aprobación del Vicepresidente Tercero y Ministro de Política 
Territorial y Administración Pública, dispongo:

Artículo 1.  Creación del Centro Nacional de Difusión Musical.
Se crea el Centro Nacional de Difusión Musical (en lo sucesivo, CNDM), como centro de 

gestión artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (en adelante, 
INAEM).

Artículo 2.  Fines y sede del CNDM.
1. El CNDM tendrá como fines principales fomentar la creación y la difusión de la música 

contemporánea española y la recuperación, estudio, puesta en valor y difusión de las 
músicas históricas, en sus distintas modalidades y estilos, tanto en España como en el 
extranjero. De igual forma, el CNDM se ocupará de la programación y difusión de otros 
repertorios de la música clásica y de la tradición popular culta, españoles y extranjeros, que 
sean complementarios a aquéllos que ya programan, en sede o en gira, otros centros de 
creación artística del INAEM, u otras instituciones musicales en España. El CNDM podrá 
desarrollar, además, programas pedagógicos transversales a todos los ámbitos de su 
competencia, en su sede o en otros recintos, en colaboración con otras entidades públicas y 
privadas.

Con el fin de difundir al máximo el repertorio musical de su competencia, y en especial la 
creación e interpretación de la música contemporánea española y la recuperación y difusión 
de las músicas históricas, el CNDM realizará programaciones estables, facilitando el 
acercamiento, comprensión y disfrute de los ciudadanos, fomentando su proyección nacional 
e internacional, en un marco de plena autonomía artística y de creación.

2. La sede administrativa del CNDM es el Auditorio Nacional de Música, en Madrid, 
siendo su ámbito natural de actuación el conjunto del Estado español.

Artículo 3.  Funciones del CNDM.
Las funciones principales del CNDM serán:
a) Promover y difundir la creación actual de los compositores españoles.
b) Recuperar, poner en valor y difundir el patrimonio musical histórico español.
c) Difundir otros repertorios musicales no habituales de la música clásica o de la tradición 

popular culta.
d) Colaborar con intérpretes españoles e internacionales especializados en los 

repertorios musicales de su competencia, de cara a la elaboración de las programaciones en 
sede o en gira.

e) Realizar una programación estable en sus sedes artísticas habituales.
f) Realizar programas de difusión en gira por España, mediante acuerdos de 

colaboración con otras instituciones públicas y privadas.
g) Diseñar programas de colaboración con otras instituciones públicas y privadas, 

españolas o extranjeras, de cara a la proyección y difusión internacional de la música 
contemporánea y de las músicas históricas españolas.

Artículo 4.  Dirección y estructura del CNDM.
1. La persona que ostente la dirección del CNDM asumirá la máxima responsabilidad del 

funcionamiento del centro, así como el compromiso de alcanzar los objetivos establecidos 
por el INAEM.

2. El Consejo Artístico de la Música, como órgano asesor del INAEM, ejercerá respecto 
al CNDM, las funciones que le atribuye el Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que 
se regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

3. La estructura orgánica del CNDM será desarrollada en el correspondiente Estatuto y 
en la Relación de Puestos de Trabajo del INAEM, al igual que las adscripciones del 
Laboratorio de Informática y Electrónica Musical y el Festival de Música de Alicante sin que, 
en ningún caso, se genere incremento del gasto público.

4. El CNDM depende orgánica y funcionalmente de la Dirección General del INAEM.
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Artículo 5.  Modificación y supresión de estructuras administrativas.
Se suprime el Centro para la Difusión de la Música Contemporánea, cuyas funciones 

pasan a ser desempeñadas por el nuevo Centro Nacional de Difusión Musical a excepción 
de las correspondientes al Laboratorio de Informática y Electrónica Musical, que queda 
adscrito al Centro de Tecnología del Espectáculo del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música y el Festival de Música de Alicante, que pasa a depender 
directamente de los servicios centrales del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

Disposición adicional primera.  Financiación.
La puesta en marcha y funcionamiento del CNDM no supondrá incremento del gasto 

público, ya que se efectuará a través de los medios ya existentes.

Disposición adicional segunda.  Elaboración y aprobación del Estatuto del CNDM.
El INAEM elaborará en el plazo máximo de seis meses desde la publicación de la 

presente orden en el «Boletín Oficial del Estado», el Estatuto del CNDM.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango que contradiga lo establecido 

en la presente orden.
En particular se derogan:
La Orden del Ministerio de Cultura, de 25 de septiembre de 1985, por la que se 

estructura y se señalan las funciones del Centro para la Difusión de la Música 
Contemporánea (CDMC), que se configura como unidad de producción del Organismo 
autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Los apartados decimosexto y decimoséptimo del capítulo IV, del Código de Buenas 
Prácticas del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, aprobado por Orden 
CUL/3520/2008, de 1 de diciembre.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 30

Orden CUL/3359/2011, de 30 de noviembre, por la que se aprueba el 
Estatuto del Centro Nacional de Difusión Musical, como centro de 
gestión artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 

Música

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 294, de 7 de diciembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-19210

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, creado por el artículo 87 de 
la Ley 50/1984, de 30 de noviembre, de Presupuestos Generales del Estado, y regulado por 
el Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, tiene como fines la promoción, 
protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus 
manifestaciones, su proyección exterior y la comunicación cultural con las Comunidades 
Autónomas en materias propias del organismo, de acuerdo con ellas.

Para el cumplimiento de estos fines, del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música dependen diversos centros de creación y gestión artística, entre ellos el Centro 
Nacional de Difusión Musical, creado por la Orden CUL/57/2011, de 20 de enero.

Los fines del Centro Nacional de Difusión Musical son el fomento de la creación y la 
difusión de la música contemporánea española, la recuperación, estudio y puesta en valor de 
las músicas históricas, en sus distintas modalidades y estilos, tanto en España como en el 
extranjero. De igual forma, el Centro Nacional de Difusión Musical se ocupará de la 
programación y difusión de otros repertorios de la música clásica en aquellas líneas 
complementarias a las que realicen otros centros de producción artística del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música en gira o en sede, la atención a otros 
repertorios no habituales de la música clásica o de la tradición popular y el diseño de 
programas pedagógicos transversales a todos los ámbitos de su competencia.

El Centro Nacional de Difusión Musical pasa a asumir las competencias de programación 
propia del Auditorio Nacional de Música, las del Centro para la Difusión de la Música 
Contemporánea (a excepción del Laboratorio de Informática y Electrónica Musical, que se 
integra en el Centro de Tecnología del Espectáculo; y a excepción también de la 
organización del Festival de Música de Alicante, que se adscribe administrativamente a los 
servicios centrales del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música) y las del 
Centro de las Artes y las Músicas Históricas de León, en colaboración y coordinación con 
otras instituciones públicas y privadas, españolas o extranjeras.

La Orden CUL/57/2011, de 20 de enero, por la que se crea el Centro Nacional de 
Difusión Musical como centro de gestión artística del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, establece en su disposición adicional segunda que el Instituto 
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Nacional de las Artes Escénicas y de la Música deberá elaborar el Estatuto del Centro 
Nacional de Difusión Musical.

En su virtud, previa aprobación del Vicepresidente de Política Territorial y Ministro de 
Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

Artículo único.  Aprobación del Estatuto del Centro Nacional de Difusión Musical.
Se aprueba el Estatuto del Centro Nacional de Difusión Musical (en adelante CNDM) 

como centro de gestión artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 
(en adelante INAEM), cuyo texto se inserta como Anexo a la presente orden.

Disposición adicional única.  Financiación.
La aplicación de la presente orden no supondrá incremento del gasto público ya que se 

efectúa a través de los medios ya existentes.

Disposición transitoria única.  Pervivencia de relación laboral.
Lo previsto en el artículo 8 del Estatuto comenzará a surtir efecto al finalizar la relación 

laboral de la persona que actualmente ostenta la dirección artística del centro.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango que contradiga lo establecido 

en la presente orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
ESTATUTO DEL CENTRO NACIONAL DE DIFUSIÓN MUSICAL (CNDM)

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, fines y sede.
1. Constituye objeto del presente Estatuto regular los objetivos, organización y funciones 

del CNDM, centro de gestión artística del INAEM, Organismo Autónomo del Ministerio de 
Cultura, que tiene como fines recuperar, conservar, revisar y difundir el patrimonio musical 
español e internacional, además de atender de forma prioritaria la creación y difusión de la 
música contemporánea española, las músicas históricas, la música clásica en aquellas 
líneas complementarias a las que realicen en gira o en sede los otros centros de producción 
artística del INAEM, las músicas de tradición popular y el diseño de programas pedagógicos 
transversales a todos los ámbitos de su competencia.

2. Es responsabilidad del CNDM transmitir este patrimonio a las generaciones futuras 
para lo que se mantendrá y actualizará el correspondiente repertorio, facilitando el 
acercamiento de nuevos públicos e impulsando su proyección nacional e internacional en un 
marco de plena autonomía artística y de creación.

3. El CNDM tiene su sede permanente en el Auditorio Nacional de Música, ubicado en la 
ciudad de Madrid, siendo su ámbito natural de actuación el conjunto del Estado español.

Artículo 2.  Principios generales de actuación.
El CNDM desempeñará sus funciones desde la práctica de los valores genéricos de 

transparencia, legalidad, profesionalidad e imparcialidad que deben inspirar las actuaciones 
de toda institución pública y desde unos valores intrínsecos de los centros artísticos del 
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INAEM que son: la calidad del servicio a la ciudadanía, la excelencia en el desempeño 
profesional, la participación de los grupos de interés, la vocación didáctica, el uso eficiente 
de los recursos y la preservación, difusión y transmisión del patrimonio musical con especial 
atención a la creación y difusión de la música contemporánea española y a la recuperación y 
difusión de nuestro patrimonio histórico.

Artículo 3.  Destinatarios de las actividades del CNDM.
El CNDM dirigirá su actividad a la satisfacción de las demandas de las instituciones y 

grupos de interés con los que se relaciona y que se enumeran a continuación:
a) El propio INAEM, al que servirá en sus fines de promoción, protección y difusión de la 

música, proyección en el exterior y comunicación cultural entre las distintas Comunidades 
Autónomas. Esta tarea se desarrollará en estrecha colaboración con otros centros artísticos 
del INAEM.

b) La sociedad española, a la que se facilitará el acceso al conocimiento, entendimiento 
y valoración de la música en todas sus vertientes artísticas, con especial atención a la 
creación y difusión de la música contemporánea y a las músicas históricas.

c) Las personas que desarrollen su actividad profesional en los distintos ámbitos de la 
música (composición, interpretación y creación artística), para las que se creará un entorno 
propicio en el que desarrollen su talento artístico, su trabajo creador, la transmisión de su 
saber, el debate y la discusión.

d) Las instituciones españolas de música, públicas y privadas, con las que podrá 
desarrollar proyectos artísticos que contribuyan al cumplimiento de su misión, en 
coproducción u otras formas de asociación.

e) Las instituciones internacionales de referencia en este sector, con las que llevarán a 
cabo relaciones e iniciativas comunes.

f) La comunidad educativa, junto a la que promoverá la educación y sensibilidad artística 
para facilitar su acercamiento al conocimiento y entendimiento de la música.

g) Los espectadores, a los que se ofrecerá una panorámica relevante, diversa y amplia 
del repertorio musical español e internacional.

h) Los patrocinadores, con los que se podrá diseñar, en su caso, los oportunos 
programas de colaboración.

i) Los medios de comunicación, a los que se les facilitará información relevante de las 
actividades del CNDM para el desempeño de su labor.

j) Los componentes del equipo artístico, técnico y de gestión del CNDM, a quienes se 
ofrecerá la oportunidad de desarrollarse profesionalmente en el seno de este centro de 
creación.

Artículo 4.  Objetivos estratégicos.
En el marco del presente Estatuto, el INAEM establece para el CNDM los siguientes 

objetivos estratégicos:
a) Su consolidación como institución de referencia en el ámbito de la interpretación, 

creación, producción y difusión de la música en todo el Estado, con especial atención a los 
creadores españoles.

b) La elaboración de una programación novedosa que combine la creación actual, la 
música contemporánea, la música histórica y las músicas de raíz popular, el fomento de una 
visión actual de las mismas y la incorporación continuada de nuevas creaciones en la 
búsqueda permanente de la excelencia artística.

c) La puesta en práctica de una política sistemática de estrenos, conciertos y 
temporadas con el objetivo de difundir y facilitar a todos los ciudadanos del Estado el acceso 
a su programación.

d) El impulso de la cooperación institucional con compañías, agrupaciones y empresas 
de música de las distintas Comunidades Autónomas.

e) La promoción, en colaboración con otras instituciones y organismos españoles y 
extranjeros, de la interpretación y creación musicales españolas en el exterior.

f) La promoción de la creación y la puesta en funcionamiento de talleres de excelencia 
artística en los que se desarrollen acciones que fomenten la formación especializada en el 
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seno del CNDM y ofrezcan oportunidades de perfeccionamiento a profesionales de la 
música, tanto en el ámbito de la interpretación como de la composición o la recuperación 
patrimonial.

g) El impulso de iniciativas pedagógicas y programas didácticos que faciliten el 
entendimiento de su programación artística así como el desarrollo de nuevos públicos, 
poniendo el acento en los más jóvenes.

h) La aplicación de criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad que garanticen el 
mantenimiento financiero del CNDM, mediante la adecuada utilización de los recursos 
asignados, la generación de recursos propios y la obtención de patrocinios, venta de 
localidades y cualquier otro ingreso susceptible de ser obtenido dentro del marco legal 
establecido.

i) El fomento de un entorno de trabajo en el que los miembros del CNDM se sientan 
implicados y motivados.

j) El desarrollo de una política de giras en el exterior que potencie la proyección 
internacional del CNDM y permita dar a conocer su trabajo artístico.

k) La incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación a los 
procesos creativos y de gestión.

CAPÍTULO II
Organización y funciones del CNDM

Artículo 5.  Alta Dirección del CNDM.
El CNDM, como centro de gestión artística del INAEM, depende orgánica y 

funcionalmente de la Dirección General del INAEM, a quien corresponde la máxima 
supervisión y evaluación del cumplimiento de sus fines y objetivos.

Artículo 6.  La Dirección del CNDM.
1. La persona que ostente la dirección del CNDM asumirá la máxima responsabilidad del 

funcionamiento artístico y administrativo del mismo, así como el compromiso de alcanzar los 
objetivos establecidos en el Plan Director durante su vigencia.

2. Corresponde a la persona titular de la dirección del CNDM el desempeño de las 
siguientes funciones:

a) La dirección general del CNDM.
b) El desarrollo con plena autonomía de su proyecto artístico en el marco del Plan 

Director vigente, de acuerdo con los términos establecidos en el presente Estatuto.
c) La elaboración de los planes anuales de actuación que, en el marco del Plan Director 

vigente, definan los objetivos artísticos y la programación de actividades así como las 
correspondientes memorias de actividad que den cuenta de su grado de cumplimiento.

d) La dirección del equipo artístico, técnico y de gestión del CNDM así como supervisar 
la gestión del conjunto de infraestructuras y equipamientos adscritos al centro por parte de la 
Gerencia.

e) La propuesta a la dirección del INAEM, del organigrama y procedimientos de gestión 
pertinentes para el correcto funcionamiento del CNDM.

f) El resto de funciones asignadas por la Dirección General del INAEM.

Artículo 7.  El Consejo Artístico de la Música.
A partir de la entrada en vigor del presente Estatuto, el Consejo Artístico de la Música, 

como órgano asesor del INAEM, ejercerá respecto al CNDM, las funciones que le atribuye el 
Real Decreto 497/2010, de 30 de abril, por el que se regulan los órganos de participación y 
asesoramiento del INAEM.

Artículo 8.  Selección de la Dirección del CNDM.
1. La persona que asuma la dirección del CNDM quedará vinculada al INAEM a través 

de una relación laboral especial de alta dirección.
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2. La selección de los candidatos atenderá a principios de igualdad, mérito y capacidad, 
así como a los de publicidad y concurrencia, y se llevará a cabo a través de un 
procedimiento que determine la capacidad y aptitud del candidato para el desempeño de las 
funciones que corresponden a la Dirección del CNDM. A este procedimiento podrán concurrir 
los extranjeros con residencia legal en España.

3. El INAEM elaborará y hará públicas las bases de la convocatoria en la que se indiquen 
los requisitos específicos exigidos a los candidatos para poder optar a la dirección del 
CNDM. A dicha convocatoria se le dará publicidad en prensa de difusión nacional y en la 
página web del Ministerio de Cultura.

4. El Consejo Artístico de la Música actuará como órgano asesor en el proceso de 
selección de los candidatos, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 497/2010, de 30 
de abril, por el que se regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

5. El proceso de selección se realizará con la antelación suficiente para asegurar el 
funcionamiento continuado del CNDM.

6. Las personas que opten a la dirección del CNDM presentarán un proyecto artístico en 
el que se especifique tanto la propuesta artística y de gestión como un marco general de 
financiación del mismo. Para ello, el INAEM facilitará información actualizada presupuestaria 
del CNDM a los candidatos que lo soliciten.

7. Una vez examinadas las propuestas presentadas y teniendo en cuenta el parecer del 
Consejo Artístico de la Música, la Dirección General del INAEM designará a la persona 
seleccionada para ocupar el puesto de Dirección del CNDM, y se procederá a la 
formalización del correspondiente contrato.

Artículo 9.  Duración del contrato de la Dirección.
1. El contrato de la persona titular de la Dirección del CNDM, tendrá una duración de 

cinco años, prorrogable por un nuevo periodo máximo de tres años.
2. En casos excepcionales, la Dirección General del INAEM podrá establecer nuevas 

prórrogas, previo informe favorable del Consejo Artístico de la Música, en el que se evaluará 
el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Director inicial y sus 
ampliaciones.

CAPÍTULO III
Planificación y ordenación de la actividad del CNDM

Artículo 10.  Instrumentos de planificación.
El proyecto global para el CNDM se establecerá a través del Plan Director y de los 

planes anuales de actuación, donde se fijarán los objetivos artísticos, así como el calendario 
previsto para su aplicación.

Artículo 11.  Contenido del Plan Director. El proyecto artístico y su marco financiero.
1. El Plan Director se compone del proyecto artístico y de su correspondiente marco 

financiero, así como de las particularidades propias del compromiso que exige la Dirección 
del CNDM.

2. El proyecto artístico es la formulación de la propuesta global de actuación del CNDM, 
en todos sus ámbitos de actividad, para el periodo de vigencia del Plan Director. Su 
contenido estará en consonancia con el cumplimiento de los fines y la consecución de los 
objetivos.

El proyecto artístico planteado en el Plan Director incluirá un calendario estimativo de 
sus objetivos estratégicos que permitan valorar su viabilidad artística y económica.

3. El marco financiero es la estimación de los recursos requeridos para la realización del 
proyecto artístico. En todo caso, deberá adecuarse a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en cada momento.

4. El Plan Director establecerá los límites al número de creaciones artísticas o 
interpretaciones propias, dentro del CNDM, de la persona que sea seleccionada para dirigir 
la misma, en caso de tratarse de un compositor/a o intérprete.
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Artículo 12.  Elaboración, aprobación y vigencia del Plan Director.
1. El Plan Director, cuya elaboración corresponderá al INAEM, se realizará en base a la 

propuesta artística formulada por la persona seleccionada para la Dirección del CNDM.
2. El debate y la emisión de opinión fundada sobre las propuestas del proyecto artístico 

contenidas en el Plan Director es competencia del Consejo Artístico de la Música en los 
términos que le encomiende la Dirección General del INAEM, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13.g) del Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por el que se 
regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

3. La aprobación del Plan Director, será competencia de la Dirección General del INAEM.
4. El periodo de vigencia del Plan Director coincidirá con la duración del contrato de la 

persona titular de la Dirección del CNDM.

Artículo 13.  Plan anual de actuación y memoria de actividad.
1. Corresponderá a la persona titular de la Dirección del CNDM elaborar el plan anual de 

actuación con antelación suficiente al comienzo de cada ejercicio.
El plan debe incorporar los objetivos artísticos anuales y el programa de actuación, 

asegurando una adecuada ejecución del proyecto artístico contenido en el Plan Director 
vigente.

2. Asimismo, será obligación de la persona titular de la Dirección del CNDM elaborar la 
memoria de actividad de cada ejercicio en la que se evaluará el grado de cumplimiento de 
los objetivos contenidos en el correspondiente plan anual de actuación.

El plan anual de actuación y la memoria de actividad serán objeto de debate y emisión 
de opinión fundada por parte del Consejo Artístico de la Música de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13.a) del Real Decreto de 497/2010, de 30 de abril, por el que se 
regulan los órganos de participación y asesoramiento del INAEM.

Artículo 14.  Funcionamiento del CNDM.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Dirección, el CNDM podrá disponer de 

los siguientes puestos, siempre y cuando figuren en la relación de puestos de trabajo del 
INAEM y con el nivel orgánico que en la misma se determine:

a) Una Dirección Adjunta, que colaborará en el desempeño de aquellas tareas de 
carácter directivo que se le encomiende la Dirección del CNDM.

b) Una Gerencia, que tendrá a su cargo las cuestiones relativas a la gestión material y a 
la administración de los recursos humanos y financieros, el correcto cumplimiento de los 
procedimientos económico-administrativos, la gestión del conjunto de infraestructuras y 
equipamientos adscritos al CNDM y las obligaciones de información y control que se 
establezcan por el INAEM.

c) Una Dirección de Producción, que será responsable de asegurar el funcionamiento de 
todos los elementos humanos y técnicos que intervienen en la realización y producción de 
los espectáculos y actividades que sean programados por el CNDM.

d) Una Coordinación de Comunicación, Promoción y Difusión, que será responsable de 
asegurar el funcionamiento de todos los elementos humanos y técnicos que intervienen en la 
comunicación, coordinación editorial y gestión publicitaria de los espectáculos y actividades 
que sean programados por el CNDM.

Artículo 15.  Personal del CNDM.
El personal funcionario destinado en el CNDM ostentará el nivel orgánico que determina 

la correspondiente relación de puestos de trabajo del INAEM en lo que respecta al mismo, 
sin perjuicio del grado personal de cada funcionario cuya adquisición se regirá por las 
normas vigentes para el personal funcionario de la Administración General del Estado.

El resto del personal mantendrá las mismas condiciones laborales anteriores a la fecha 
de aprobación del presente Estatuto. Su relación se regirá por lo establecido en el III 
Convenio Único, el Estatuto de los Trabajadores y demás normativa laboral que le 
corresponda.
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§ 31

Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 226, de 17 de septiembre de 2014

Última modificación: 19 de octubre de 2022
Referencia: BOE-A-2014-9467

CAPÍTULO I
Medidas de reordenación de la administración institucional

[ . . . ]
Artículo 6.  Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Al objeto de mejorar la eficacia y eficiencia de las instituciones culturales del Estado, el 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y la Corporación RTVE suscribirán 
convenios de colaboración para la promoción y difusión de la música a nivel nacional e 
internacional, en los que promoverán la utilización conjunta y optimización de los recursos 
del Coro de RTVE y de los Coros dependientes del Instituto Nacional de las Artes Escénicas 
y de la Música.

En estos convenios se regulará el ejercicio de la dirección artística en las actuaciones 
objeto de la colaboración y los términos económicos de la misma. En todo caso, los 
convenios respetarán la independencia de los conjuntos corales y no alterarán la relación 
jurídica entre el personal que participe en las actuaciones conjuntas y las entidades públicas 
de que dependen.

[ . . . ]
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§ 32

Orden CUD/428/2019, de 4 de abril, por la que se crea y regula el 
Centro de Documentación de las Artes Escénicas y de la Música 
dependiente del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 

Música

Ministerio de Cultura y Deporte
«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5572

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, organismo autónomo creado 
por el artículo 87 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985, y regulado por el Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de 
estructura orgánica y funciones del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 
(en adelante, INAEM), tiene como fines la promoción, protección y difusión de las artes 
escénicas y de la música en cualquiera de sus manifestaciones, su proyección exterior y la 
comunicación cultural con las Comunidades Autónomas en las materias propias del 
organismo, de acuerdo con ellas.

Para el cumplimiento de los fines que se le atribuyen, el INAEM está facultado para 
desarrollar, entre otras funciones, las de inventario, catalogación y difusión del patrimonio 
musical y dramático.

Actualmente, estas tareas vienen siendo desarrolladas por el Centro de Documentación 
Teatral, creado por Orden de 9 de junio de 1971, y por el Centro de Documentación Musical, 
creado por Orden de 30 de junio de 1978 y actualmente denominado Centro de 
Documentación de Música y Danza. Ambos centros están integrados en el INAEM y 
dependen, respectivamente, de la Subdirección General de Teatro y de la Subdirección 
General de Música y Danza de dicho organismo.

El Centro de Documentación Teatral, en los últimos años, está haciendo un gran 
esfuerzo por informatizar sus fondos y situarlos en Internet, de forma que dispone ya del 
portal integral teatro.es, de gran prestigio y utilidad para los estudiosos del teatro. Asimismo, 
realiza publicaciones periódicas digitales de gran interés para el sector.

El Centro de Documentación de Música y Danza también ha pasado progresivamente a 
desarrollar su actividad en Internet mediante el portal musicadanza.es, y entre sus proyectos 
recientes más destacados se encuentran los mapas del patrimonio de la danza y de la 
música en España. También gestiona en España, la Agencia Española del ISMN 
(International Standard Music Number).

Ambos centros comparten nueva sede en la calle Alfonso XII de Madrid desde 
septiembre de 2016.

La existencia de un centro de documentación único para artes escénicas y musicales 
podría potenciar en el futuro la relación entre dicho centro y el resto de las Unidades, en el 
sentido de ser constituido como archivo de referencia para la custodia, estudio y difusión de 
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materiales de las distintas producciones artísticas, una vez transcurrida la vida escénica y/o 
comercial de los espectáculos. Se atiende con ello, además, al carácter de servicio público, 
dando difusión entre la sociedad al patrimonio escénico y musical, algo factible en nuestros 
días gracias a las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones.

Por todo ello, en el momento actual se considera necesario dotar a al INAEM de una 
nueva regulación más racional de dichos centros desde un punto de vista organizativo y 
funcional. De esta forma, se procede a crear el Centro de Documentación de las Artes 
Escénicas y de la Música, que viene a unificar los actuales Centro de Documentación Teatral 
y Centro de Documentación de Música y Danza.

La aprobación de la norma proyectada está en consonancia con los principios de buena 
regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. Así, se atiende la 
necesidad de reforma de la estructura y regulación del Centro de Documentación Teatral y 
del Centro de Documentación de Música y Danza acorde a las nuevas circunstancias, 
considerándose una medida eficaz y proporcionada en relación a los fines que persiguen. 
Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito 
y la memoria, accesible a la ciudadanía, ofrece una explicación completa de su contenido. 
Dado que se trata de una norma puramente organizativa, su tramitación se encuentra exenta 
de la consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información públicas. 
Finalmente, la regulación proyectada es también adecuada al principio de eficiencia, ya que 
no impone cargas administrativas.

La presente disposición se dicta de conformidad con lo previsto en artículo 59.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que determina que «los 
órganos de nivel inferior a Subdirección General se crean, modifican y suprimen por orden 
del Ministro respectivo, previa autorización del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas».

Asimismo, la presente orden se dicta en uso de las facultades que la disposición final 
primera del Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones 
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, atribuye a la persona titular del 
Ministerio de Educación y Cultura, que corresponden actualmente al titular del Ministerio de 
Cultura y Deporte.

En su virtud, con la autorización previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y adscripción.
El objeto de la presente Orden ministerial es la creación y regulación del Centro de 

Documentación de las Artes Escénicas y de la Música (en adelante CDAEM), dependiente 
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) y adscrito 
orgánicamente a la Secretaría General y, funcionalmente, a las correspondientes 
Subdirecciones Generales de Música y Danza, y de Teatro.

Artículo 2.  Fines del CDAEM.
1. El CDAEM tiene como finalidad recoger, sistematizar, conservar, difundir y poner a 

disposición de investigadores, profesionales de los sectores artísticos, educadores y 
ciudadanos en general, los materiales artísticos, gráficos, documentales y audiovisuales que 
recopile sobre las actividades de artes escénicas y musicales en España, así como elaborar 
estudios estadísticos o de cualquier otro tipo que sirvan para su conservación, puesta en 
valor y estudio.

2. A tales efectos, el CDAEM podrá colaborar con instituciones públicas y privadas, así 
como con los profesionales de los sectores de la música, la danza, el teatro y el circo, de 
cara a potenciar su labor de recopilación y custodia del patrimonio documental escénico y 
musical español, diseñando e implementando herramientas, con especial atención a las 
digitales, para mejorar su estudio, accesibilidad y su difusión nacional e internacional.
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Artículo 3.  Funciones.
Las funciones del CDAEM serán:
a) La conservación de textos o grabaciones teatrales, bocetos escenográficos y figurines, 

así como cualesquiera otros elementos de análoga naturaleza.
b) La conservación de partituras, libros, textos, publicaciones, grabaciones sonoras, 

películas, material gráfico y audiovisual relacionado con la música española.
c) La recopilación y archivo de la documentación gráfica, fotográfica y de toda índole 

relativa a las actividades escénicas y musicales en España, así como de toda clase de 
manifestaciones artísticas referentes a las mismas.

d) El mantenimiento y actualización del archivo de discografía relativo a la historia del 
teatro lírico español.

e) El mantenimiento y actualización del fichero referente a actividades artísticas, 
técnicas, económicas, profesionales y empresariales relativas a las artes escénicas y 
musicales, que recoja la información referente a todos estos aspectos.

f) La publicación de boletines, anuarios y documentación análoga, que faciliten la 
información, desarrollo y difusión nacional e internacional de las artes escénicas y musicales.

g) El mantenimiento de una biblioteca especializada, tanto en papel como en soporte 
digital, de la música española y de las artes escénicas que sirva de centro de estudio e 
investigación a los especialistas e interesados en la materia.

h) El impulso de cuantas colaboraciones se requieran en relación con la presencia de la 
música y el teatro españoles en certámenes internacionales, incluidos aquéllos 
especialmente dedicados a la arquitectura, escenografía e indumentaria teatrales.

i) La organización y colaboración con otras instituciones nacionales e internacionales 
dentro del ámbito de la información y documentación musical y de las artes escénicas.

j) La grabación y edición de espectáculos para su posterior utilización con fines 
documentales.

k) La recopilación sistematizada de la legislación sobre la materia, tanto nacional como 
de otros países.

Artículo 4.  Dirección y organización.
1. El CDAEM contará con un director que velará por el correcto funcionamiento del 

Centro y el cumplimiento de sus fines. El nivel orgánico del director será el que determine la 
relación de puestos de trabajo del INAEM.

2. Podrá existir una Dirección adjunta, que colaborará en el desempeño de aquellas 
tareas de carácter directivo que le encomiende el Director.

Disposición adicional única.  Supresión de Unidades administrativas.
Quedan suprimidos el Centro de Documentación Teatral y el Centro de Documentación 

de Música y Danza.

Disposición transitoria única.  Unidades y puestos de trabajo encuadrados en los centros 
suprimidos.

1. Las Unidades y puestos de trabajo encuadrados en los centros suprimidos o cuya 
dependencia orgánica haya sido modificada por esta Orden se adscribirán provisionalmente 
mediante resolución del titular de la Dirección del organismo al CDAEM, hasta tanto sea 
aprobada la nueva relación de puestos de trabajo.

2. Las Unidades y puestos de trabajo a que se refiere el apartado anterior continuarán 
subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta que 
se aprueben las correspondientes relaciones de puestos de trabajo adaptadas a lo 
establecido por esta orden ministerial. Dicha adaptación en ningún caso podrá generar 
incremento de gasto púbico.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en la presente orden, y en particular:
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– La Orden de 9 de junio de 1971, por la que se crea en la Dirección General de Cultura 
Popular y Espectáculos un Centro Nacional de Documentación Teatral encuadrado en la 
Subdirección General de Teatro.

– La Orden de 30 de junio de 1978, por la que se crea en la Dirección General de 
Música el Centro Nacional de Documentación Musical.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 33

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 1992
Última modificación: 28 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1992-28740

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1

Fundamentos de la modificación de la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido
La creación del Mercado interior en el ámbito comunitario implica la supresión de las 

fronteras fiscales y exige una regulación nueva y específica, a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, de las operaciones intracomunitarias, así como una mínima armonización de 
los tipos impositivos del impuesto y una adecuada cooperación administrativa entre los 
Estados miembros.

En este sentido, el Consejo de las Comunidades Europeas ha aprobado la Directiva 
91/680/CEE, de 16 de diciembre, reguladora del régimen jurídico del tráfico intracomunitario, 
la Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre, sobre la armonización de los tipos impositivos y ha 
dictado el Reglamento 92/218/CEE, de 27 de enero de 1992, relativo a la cooperación que 
deben prestarse las Administraciones tributarias, creando con ello un cuadro normativo que 
debe incorporarse a nuestra legislación por imperativo del Tratado de Adhesión a las 
Comunidades Europeas.

Por otra parte, la experiencia acumulada durante los siete años de vigencia del IVA ha 
puesto de manifiesto la necesidad de introducir determinadas modificaciones en su 
legislación, para solucionar algunos problemas técnicos o simplificar su aplicación.

Todo ello determina una profunda modificación de la normativa del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que justifica la aprobación de una nueva Ley reguladora de dicho Impuesto, 
para incorporar las mencionadas disposiciones comunitarias y las modificaciones aludidas 
de perfeccionamiento de la normativa.
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2

La creación del Mercado interior
El artículo 13 del Acta única ha introducido en el Tratado CEE al artículo 8 A, según el 

cual «la Comunidad adoptará las medidas destinadas a establecer progresivamente el 
Mercado interior, en el transcurso de un período que terminará el 31 de diciembre de 1992».

La creación del Mercado interior, que iniciará su funcionamiento el día 1 de enero de 
1993, supone, entre otras consecuencias, la abolición de las fronteras fiscales y la supresión 
de los controles en frontera, lo que exigiría regular las operaciones intracomunitarias como 
las realizadas en el interior de cada Estado, aplicando el principio de tributación en origen, es 
decir, con repercusión del tributo de origen al adquirente y deducción por éste de las cuotas 
soportadas, según el mecanismo normal del impuesto.

Sin embargo, los problemas estructurales de algunos Estados miembros y las 
diferencias, todavía importantes, de los tipos impositivos existentes en cada uno de ellos, 
incluso después de la armonización, han determinado que el pleno funcionamiento del 
Mercado interior, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, sólo se alcance después de 
superada una fase previa definida por el régimen transitorio.

En el régimen transitorio, que tendrá, en principio, una duración de cuatro años, se 
reconoce la supresión de fronteras fiscales, pero se mantiene el principio de tributación en 
destino con carácter general. Al término del indicado período, el Consejo de las 
Comunidades deberá adoptar las decisiones pertinentes sobre la aplicación del régimen 
definitivo o la continuación del régimen transitorio.

A) Regulación jurídica del régimen transitorio.  
El régimen transitorio, regulado en la mencionada Directiva 91/680/CEE, se construye 

sobre cuatro puntos fundamentales:
1.º La creación del hecho imponible adquisición intracomunitaria de bienes.
La abolición de fronteras fiscales supone la desaparición de las importaciones entre los 

Estados miembros, pero la aplicación del principio de tributación en destino exige la creación 
de este hecho imponible, como solución técnica que posibilita la exigencia del tributo en el 
Estado miembro de llegada de los bienes.

Este nuevo hecho imponible se configura como la obtención del poder de disposición, 
efectuada por un sujeto pasivo o persona jurídica que no actúe como tal, sobre un bien 
mueble corporal objeto de una transmisión realizada por un sujeto pasivo, siempre que dicho 
bien se expida o transporte de un Estado miembro a otro.

2.º Las exenciones de las entregas intracomunitarias de bienes.
En las transacciones entre los Estados miembros es de gran importancia la delimitación 

de las exenciones de las entregas de bienes que se envían de unos Estados a otros, al 
objeto de que, en la operación económica que se inicia en uno de ellos y se ultima en otro, 
no se produzcan situaciones de no imposición o, contrariamente, de doble tributación.

Las entregas intracomunitarias de bienes estarán exentas del impuesto cuando se 
remitan desde un Estado miembro a otro, con destino al adquirente, que habrá de ser sujeto 
pasivo o persona jurídica que no actúe como tal. Es decir, la entrega en origen se beneficiará 
de la exención cuando dé lugar a una adquisición intracomunitaria gravada en destino, de 
acuerdo con la condición del adquirente.

El transporte es un servicio fundamental en la configuración de las operaciones 
intracomunitarias: La exención de la entrega en origen y el gravamen de la adquisición en 
destino se condicionan a que el bien objeto de dichas operaciones se transporte de un 
Estado miembro a otro.

El transporte en el tráfico intracomunitario se configura como una operación autónoma 
de las entregas y adquisiciones y, contrariamente a la legislación anterior, no está exento del 
impuesto, pero en conjunto resulta mejor su régimen de tributación, porque las cuotas 
soportadas se pueden deducir y se evitan las dificultades derivadas de la justificación de la 
exención.
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3.º Los regímenes particulares.
Dentro del régimen transitorio se establecen una serie de regímenes particulares que 

servirán para impulsar la sustitución del régimen transitorio por el definitivo. Son los 
siguientes:

a) El de viajeros, que permite a las personas residentes en la Comunidad adquirir 
directamente, en cualquier Estado miembro, los bienes personales que no constituyan 
expedición comercial, tributando únicamente donde efectúen sus compras;

b) El de personas en régimen especial (agricultores, sujetos pasivos que sólo realicen 
operaciones exentas y personas jurídicas que no actúen como sujetos pasivos), cuyas 
compras tributan en origen cuando su volumen total por año natural no sobrepase ciertos 
límites (para España, 10.000 Ecus);

c) El de ventas a distancia, que permitirá a las citadas personas en régimen especial y a 
las personas físicas que no tienen la condición de empresarios o profesionales, adquirir 
indirectamente, sin desplazamiento físico, sino a través de catálogos, anuncios, etc., 
cualquier clase de bienes, con tributación en origen, si el volumen de ventas del empresario 
no excede, por año natural de ciertos límites (en España, 35.000 Ecus), y

d) El de medios de transporte nuevos, cuya adquisición tributa siempre en destino, 
aunque se haga por las personas en régimen especial o que no tengan la condición de 
empresarios o profesionales y aunque el vendedor en origen tampoco tenga la condición de 
empresario o profesional. La especial significación de estos bienes en el mercado justifica 
que, durante el régimen transitorio, se aplique, sin excepción, el principio de tributación en 
destino.

4.º Las obligaciones formales.
La supresión de los controles en frontera precisa una más intensa cooperación 

administrativa, así como el establecimiento de obligaciones formales complementarias que 
permitan el seguimiento de las mercancías objeto de tráfico intracomunitario.

Así, se prevé en la nueva reglamentación que todos los operadores comunitarios 
deberán identificarse a efectos del IVA en los Estados miembros en que realicen 
operaciones sujetas al impuesto; que los sujetos pasivos deberán presentar declaraciones 
periódicas, en las que consignarán separadamente las operaciones intracomunitarias y 
declaraciones anuales con el resumen de las entregas efectuadas con destino a los demás 
Estados miembros, para posibilitar a las Administraciones la confección de listados 
recapitulativos de los envíos que, durante cada período, se hayan realizado desde cada 
Estado miembro con destino a los demás y, asimismo, se prevé la obligación de una 
contabilización específica de determinadas operaciones intracomunitarias (ejecuciones de 
obra, transferencias de bienes) para facilitar su seguimiento.

B) La armonización de tipos impositivos.  
La Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre, ha dictado las normas relativas a dicha 

armonización que, fundamentalmente, se concreta de la siguiente forma:
1.º Se establece una lista de categorías de bienes y servicios que pueden disfrutar del 

tipo reducido, en atención a su carácter social o cultural.
Es una lista de «máximos», que no puede superarse por los Estados miembros.
2.º Los Estados miembros deberán aplicar un tipo general, igual o superior al 15 por 100 

y podrán aplicar uno o dos tipos reducidos, iguales o superiores al 5 por 100, para los bienes 
y servicios de la mencionada lista.

3.º Se reconocen los derechos adquiridos en favor de los Estados miembros que venían 
aplicando el tipo cero o tipos inferiores al reducido y se admiten ciertas facultades para 
aquellos otros que se vean obligados a subir más de dos puntos su tipo normal para cumplir 
las exigencias de armonización, como ocurre con España.

Aunque estas normas no definen un marco totalmente estricto de armonización, 
representan un avance importante en relación con la situación actual.
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C) El comercio con terceros países.  
La creación del Mercado interior supone también otros cambios importantes en la 

legislación comunitaria, que afectan, particularmente, a las operaciones de comercio exterior 
y que han determinado las correspondientes modificaciones de la Sexta Directiva, recogidas 
igualmente en la Directiva 91/680/CEE.

Como consecuencia de la abolición de fronteras fiscales, el hecho imponible importación 
de bienes sólo se produce respecto de los bienes procedentes de terceros países, mientras 
que la recepción de bienes procedentes de otros Estados miembros de la Comunidad 
configuran las adquisiciones intracomunitarias.

También se modifica la tributación de las entradas de bienes para ser introducidas en 
áreas exentas o al amparo de regímenes suspensivos.

En la legislación precedente, dichas operaciones se definían como importaciones de 
bienes, si bien gozaban de exención mientras se cumplían los requisitos que fundaban la 
autorización de las citadas situaciones o regímenes. En la nueva legislación fiscal 
comunitaria, dichas operaciones no constituyen objeto del impuesto y, consecuentemente, 
no se prevé la exención de las mismas. Según la nueva regulación, la importación se 
produce en el lugar y momento en que los bienes salen de las citadas áreas o abandonan 
los regímenes indicados.

Asimismo, la abolición de las fronteras fiscales obliga a configurar las exenciones 
relativas a las exportaciones como entregas de bienes enviados o transportados fuera de la 
Comunidad y no cuando se envían a otro Estado miembro. En este último caso, se 
producirán las entregas intracomunitarias de bienes, que estarán exentas del impuesto 
cuando se den las circunstancias detalladas anteriormente.

3

Modificaciones derivadas de la creación del Mercado interior
La adaptación de nuestra legislación del Impuesto sobre el Valor Añadido a las nuevas 

disposiciones comunitarias implica una amplia modificación de la misma.
En esta materia, debe señalarse que la mencionada Directiva 91/680/CEE modifica la 

Sexta Directiva en materia del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluyendo en uno solo de 
sus Títulos, el VII bis, toda la normativa correspondiente al régimen transitorio.

Contrariamente, la nueva Ley del IVA ha preferido utilizar una metodología distinta, 
regulando en cada uno de sus Títulos la materia correspondiente a cada hecho imponible. 
Así, el Título Primero, relativo a la delimitación del hecho imponible, dedica un capítulo a las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios, otro a las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes y otro a las importaciones; el Título II, regulador de las exenciones, consagra cada 
uno de sus capítulos a la configuración de las exenciones relativas a cada hecho imponible y 
así sucesivamente.

De esta manera se consigue un texto legal más comprensible que, dentro de la 
complejidad del régimen transitorio comunitario, evita la abstracción de la solución de la 
directiva y proporciona mayor simplificación y seguridad jurídica al contribuyente.

La incorporación de las modificaciones introducidas por la Directiva 91/680/CEE afectan, 
en primer lugar a la configuración de las importaciones, referidas ahora exclusivamente a los 
bienes procedentes de terceros países, lo que determina la total modificación del Título II de 
la Ley anterior para adaptarse al nuevo concepto de este hecho imponible. En él sólo se 
comprenden ya las entradas de bienes de procedencia extracomunitaria y se excluyen las 
entradas de bienes para ser introducidos en áreas exentas o al amparo de regímenes 
suspensivos.

Las conclusiones de armonización en materia de tipos impositivos obligan también a la 
modificación del Título III de la Ley precedente.

En aplicación de dichas conclusiones, se suprime el tipo incrementado, se mantienen los 
actuales tipos general del 15 por 100 y reducido del 6 por 100, aunque respecto de este 
último se realizan los ajustes necesarios para respetar el cuadro de conclusiones del 
Consejo Ecofín en esta materia.
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Igualmente, en uso de las autorizaciones contenidas en las normas intracomunitarias, se 
establece un tipo reducido del 3 por 100 para determinados consumos de primera 
necesidad.

El Título IV relativo a las deducciones y devoluciones se modifica para recoger las 
normas relativas a las operaciones intracomunitarias; el Título V, correspondiente a los 
regímenes especiales, tiene también importantes cambios para adaptarse al régimen 
transitorio y lo mismo ocurre con los Títulos reguladores de las obligaciones formales y de la 
gestión del impuesto que deben adaptarse al nuevo régimen de obligaciones y cooperación 
administrativa.

En relación con las obligaciones formales, la presente Ley da cobertura a la exigencia de 
las obligaciones derivadas de la supresión de los controles en frontera, cuya precisión 
deberá hacerse por vía reglamentaria.

Finalmente, la creación del nuevo hecho imponible «adquisición intracomunitaria de 
bienes» exige una regulación específica del mismo, adaptada a la nueva Directiva, 
estableciendo las normas que determinen la realización del hecho imponible, las exenciones, 
lugar de realización, devengo, sujeto pasivo y base imponible aplicables a las referidas 
adquisiciones.

4

Modificaciones para perfeccionar la legislación del impuesto
La aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido durante los últimos siete años ha 

puesto de manifiesto la necesidad de introducir también otros cambios para perfeccionar su 
regulación o simplificar su gestión, lo que afecta principalmente a las cuestiones siguientes:

1. Incorporación de normas reglamentarias
Resulta procedente incorporar a la Ley algunos preceptos reglamentarios de la 

normativa anterior, para dejar a nivel reglamentario únicamente las previsiones relativas a las 
obligaciones formales y a los procedimientos correspondientes al ejercicio de los derechos 
reconocidos al contribuyente y al desarrollo de la gestión del impuesto.

En particular, deben incorporarse a la Ley las normas que contribuyan a delimitar el 
hecho imponible y las exenciones, que figuraban en el Reglamento del impuesto.

2. Territorialidad del impuesto
La aplicación del régimen transitorio en las operaciones intracomunitarias, con un 

régimen jurídico específico para los intercambios de bienes entre dos puntos del territorio 
comunitario del sistema común del IVA, exige delimitar con precisión este territorio, indicando 
las zonas o partes de la Comunidad que se excluyen de él, aunque estén integradas en la 
Unión Aduanera: Estas zonas tendrán, a efectos del IVA, la consideración de terceros 
países.

En nuestro territorio nacional, Canarias, Ceuta y Melilla están excluidas del ámbito de 
aplicación del sistema armonizado del IVA, aunque Canarias se integra en la Unión 
Aduanera.

3. Las transmisiones globales
La regulación de este beneficio en la legislación anterior no estaba suficientemente 

armonizada con la Sexta Directiva, que prevé en estos casos la subrogación del adquirente 
en la posición del transmitente respecto de los bienes adquiridos.

Por ello, debe perfeccionarse esta regulación, reconociendo la subrogación del 
adquirente en cuanto a la regularización de los bienes de inversión y en lo que se refiere a la 
calificación de primera o segunda entrega de las edificaciones comprendidas en las 
transmisiones globales o parciales, evitándose así distorsiones en el funcionamiento del 
Impuesto.

4. Actividades de los entes públicos
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La no sujeción de las operaciones realizadas por los entes públicos adolecía de cierta 
complejidad y la interpretación literal de las disposiciones que la regulaban podía originar 
consecuencias contrarias a los principios que rigen la aplicación del impuesto.

Era, por tanto, necesario aclarar este precepto y precisar el alcance del beneficio fiscal 
para facilitar la uniformidad de criterios y evitar soluciones que distorsionen la aplicación del 
tributo.

En este sentido, la nueva Ley establece criterios más claros, refiriendo la no sujeción a 
las actividades realizadas por los entes públicos y no a las operaciones concretas en que se 
manifiestan las mismas y definiendo como actividad no sujeta aquella cuyas operaciones 
principales (las que representen más del 80 por 100 de los ingresos), se realicen sin 
contraprestación o mediante contraprestación tributaria.

5. Derechos reales sobre bienes inmuebles
En relación con las entregas de bienes, se modifica la Ley anterior para disponer que la 

constitución, transmisión o modificación de derechos reales de uso o disfrute sobre bienes 
inmuebles constituyen prestaciones de servicios, al objeto de dar a estas operaciones el 
mismo tratamiento fiscal que corresponde al arrendamiento de bienes inmuebles, que tiene 
un significado económico similar a la constitución de los mencionados derechos reales.

6. Renuncia a las exenciones
Para evitar las consecuencias de la ruptura de la cadena de las deducciones producida 

por las exenciones, la nueva Ley, dentro de las facultades que concede la Sexta Directiva en 
esta materia, concede a los sujetos pasivos la facultad de optar por la tributación de 
determinadas operaciones relativas a inmuebles que tienen reconocida la exención del 
impuesto, concretamente, las entregas de terrenos no edificables, las entregas de terrenos a 
las Juntas de Compensación y las adjudicaciones efectuadas por dichas Juntas y las 
segundas y ulteriores entregas de edificaciones.

No obstante, considerando que el efecto que se persigue es permitir el ejercicio de las 
deducciones, la renuncia a la exención sólo procede cuando el destinatario de las 
operaciones exentas es sujeto pasivo con derecho a la deducción total de las cuotas 
soportadas.

7. Exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones
En este capítulo tienen una particular importancia las exenciones de las operaciones 

relativas a los buques y aeronaves afectos a la navegación internacional.
La presente Ley, sin apartarse de los postulados de la normativa comunitaria, ha 

simplificado la delimitación de estas exenciones para facilitar su aplicación: la afectación 
definitiva a las navegaciones internacionales se alcanza en función de los recorridos 
efectuados en el año o año y medio siguiente a la entrega, transformación, adquisición 
intracomunitaria o importación de los buques o aeronaves, suprimiéndose la exigencia 
establecida por la legislación anterior de continuar en dicha afectación durante los quince 
años siguientes, con las consiguientes y complicadas regularizaciones que pudieran 
originarse.

El incumplimiento de los requisitos que determinan la afectación producirá el hecho 
imponible importación de bienes.

8. Rectificación de las cuotas repercutidas
Para facilitar la regularización del impuesto en los casos de error de hecho o de derecho, 

de variación de las circunstancias determinantes de su cuantía o cuando las operaciones 
queden sin efecto, se eleva a cinco años el plazo para rectificar las cuotas repercutidas, 
complementando esta regulación con la relativa a la rectificación de las deducciones, que 
permite al sujeto pasivo modificar dichas deducciones durante el plazo del año siguiente a la 
recepción de la nueva factura.

Sin embargo, por razones operativas y de control, se exceptúan de la posibilidad de 
rectificación las cuotas repercutidas a destinatarios que no actúen como empresarios o 
profesionales y, para evitar situaciones de fraude, se exceptúan también las rectificaciones 
de cuotas derivadas de actuaciones inspectoras cuando la conducta del sujeto pasivo sea 
merecedora de sanción por infracción tributaria.
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9. Deducciones
En materia de deducciones, ha sido necesario introducir los ajustes correspondientes al 

nuevo hecho imponible (adquisiciones intracomunitarias), configurándolo como operación 
que origina el derecho a la deducción.

También se han introducido cambios en relación con las limitaciones del derecho a 
deducir, para recoger los criterios del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en 
esta materia, que ha reconocido recientemente el derecho a deducir en favor de los 
contribuyentes que utilicen parcialmente los bienes y servicios hoy excluidos en el desarrollo 
de sus actividades empresariales.

La complejidad de la regularización de las deducciones de las cuotas soportadas con 
anterioridad al inicio de la actividad ha propiciado también otros cambios en su regulación, 
con fines de simplificación.

Así, en la nueva normativa, sólo se precisa realizar una única regularización para las 
existencias y bienes de inversión que no sean inmuebles, completándose con otra 
regularización para estos últimos bienes cuando, desde su efectiva utilización, no hayan 
transcurrido diez años; y, para evitar economías de opción, se exige que el período 
transcurrido entre la solicitud de devoluciones anticipadas y el inicio de la actividad no sea 
superior a un año, salvo que, por causas justificadas, la Administración autorice su prórroga.

10. Régimen de la agricultura, ganadería y pesca
En el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca se reduce su aplicación a los 

sujetos pasivos, personas físicas, cuyo volumen de operaciones no exceda de 50 millones 
de pesetas. Asimismo, se excluyen, en todo caso, las sociedades mercantiles que, por su 
naturaleza, están capacitadas para cumplir las obligaciones formales establecidas con 
carácter general por la normativa del impuesto.

Además, para mantener la debida correlación con las reglas sobre regularización de 
deducciones por bienes de inversión, se eleva a cinco años el período de exclusión del 
régimen especial en el caso de que el contribuyente hubiese optado por someterse al 
régimen general del impuesto.

11. Responsabilidad solidaria e infracciones
Considerando las características de funcionamiento del impuesto y la determinación de 

las obligaciones del sujeto pasivo que, en muchos casos, deberá aplicar tipos impositivos 
reducidos o exenciones en base exclusivamente a las declaraciones del destinatario de las 
operaciones, la Ley cubre una importante laguna de la legislación precedente, estableciendo 
la responsabilidad solidaria de aquellos destinatarios que, mediante sus declaraciones o 
manifestaciones inexactas se beneficiasen indebidamente de exenciones, supuestos de no 
sujeción o de la aplicación de tipos impositivos menores de los procedentes conforme a 
derecho.

Este cuadro de responsabilidades se completa con la tipificación de una infracción 
especial para aquellos destinatarios que no tengan derecho a la deducción total de las 
cuotas soportadas e incurran en las declaraciones o manifestaciones a que se refiere el 
párrafo anterior.

5

Disposiciones transitorias
La nueva regulación del Impuesto sobre el Valor Añadido hace necesario que se dicten 

las normas transitorias que resuelvan la tributación de aquellas operaciones que están 
afectadas por los cambios legislativos.

Así, se establecen las siguientes disposiciones transitorias:
1.ª En relación con las franquicias aplicables a los viajeros procedentes de Canarias, 

Ceuta y Melilla, se mantienen los límites establecidos por la legislación anterior para dichas 
procedencias, que coincidían con los correspondientes a los demás Estados miembros de la 
Comunidad.
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Este régimen se aplicará hasta el momento de la entrada en vigor en Canarias del 
Arancel Aduanero Común en su integridad.

2.ª El nuevo régimen de exenciones de las operaciones relativas a los buques y 
aeronaves tendrá también efectos respecto de las operaciones efectuadas bajo el régimen 
anterior, para evitar distorsiones en la aplicación del impuesto.

3.ª El nuevo plazo de cinco años para la rectificación de las cuotas repercutidas, previsto 
en esta Ley, será de aplicación con generalidad, en los mismos casos y condiciones, a las 
cuotas devengadas y no prescritas con anterioridad a su entrada en vigor.

4.ª El régimen de deducciones anteriores al inicio de las actividades previsto por la Ley 
pretende eliminar determinadas actuaciones especulativas derivadas del régimen anterior y 
establece reglas más sencillas para la regularización de dichas deducciones, que son 
razones suficientes para trasladar su eficacia a los procesos de deducción anticipada en 
curso.

5.ª En relación con los regímenes especiales, se reconocen los efectos de las renuncias 
y opciones efectuadas antes del 1 de enero de 1993, para respetar las expectativas de los 
contribuyentes que tomaron sus decisiones al amparo de la Ley anterior.

6.ª Finalmente, en relación con las operaciones intracomunitarias se ha mantenido el 
criterio general de aplicar el régimen vigente en el momento en que se inició la 
correspondiente operación económica, definiendo como importaciones las entradas en 
nuestro territorio después del 31 de diciembre de 1992 de mercancías que salieron de otro 
Estado miembro antes de dicha fecha y el abandono, también después de la fecha indicada, 
de los regímenes suspensivos autorizados con anterioridad.

[ . . . ]
TÍTULO II

Exenciones

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 20.  Exenciones en operaciones interiores.
Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:
1.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a ellas que 

constituyan el servicio postal universal siempre que sean realizadas por el operador u 
operadores que se comprometen a prestar todo o parte del mismo.

 Esta exención no se aplicará a los servicios cuyas condiciones de prestación se 
negocien individualmente.

2.º Las prestaciones de servicios de hospitalización o asistencia sanitaria y las demás 
relacionadas directamente con las mismas realizadas por entidades de Derecho público o 
por entidades o establecimientos privados en régimen de precios autorizados o 
comunicados.

Se considerarán directamente relacionados con las de hospitalización y asistencia 
sanitaria las prestaciones de servicios de alimentación, alojamiento, quirófano, suministro de 
medicamentos y material sanitario y otros análogos prestados por clínicas, laboratorios, 
sanatorios y demás establecimientos de hospitalización y asistencia sanitaria.

La exención no se extiende a las operaciones siguientes:
a) La entrega de medicamentos para ser consumidos fuera de los establecimientos 

mencionados en el primer párrafo de este número.
b) Los servicios de alimentación y alojamiento prestados a personas distintas de los 

destinatarios de los servicios de hospitalización y asistencia sanitaria y de sus 
acompañantes.

c) Los servicios veterinarios.
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d) Los arrendamientos de bienes efectuados por las entidades a que se refiere el 
presente número.

3.º La asistencia a personas físicas por profesionales médicos o sanitarios, cualquiera 
que sea la persona destinataria de dichos servicios.

A efectos de este impuesto tendrán la condición de profesionales médicos o sanitarios 
los considerados como tales en el ordenamiento jurídico y los psicólogos, logopedas y 
ópticos, diplomados en centros oficiales o reconocidos por la Administración.

La exención comprende las prestaciones de asistencia médica, quirúrgica y sanitaria, 
relativas al diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades, incluso las de análisis 
clínicos y exploraciones radiológicas.

4.º Las entregas de sangre, plasma sanguíneo y demás fluidos, tejidos y otros elementos 
del cuerpo humano efectuadas para fines médicos o de investigación o para su 
procesamiento con idénticos fines.

5.º Las prestaciones de servicios realizadas en el ámbito de sus respectivas profesiones 
por estomatólogos, odontólogos, mecánicos dentistas y protésicos dentales, así como la 
entrega, reparación y colocación de prótesis dentales y ortopedias maxilares realizadas por 
los mismos, cualquiera que sea la persona a cuyo cargo se realicen dichas operaciones.

6.º Los servicios prestados directamente a sus miembros por uniones, agrupaciones o 
entidades autónomas, incluidas las Agrupaciones de Interés Económico, constituidas 
exclusivamente por personas que ejerzan una actividad exenta o no sujeta al Impuesto que 
no origine el derecho a la deducción, cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusivamente en dicha actividad y sean 
necesarios para el ejercicio de la misma.

b) Que los miembros se limiten a reembolsar la parte que les corresponda en los gastos 
hechos en común.

c) Que la actividad exenta ejercida sea distinta de las señaladas en los números 16.º, 
17.º, 18.º, 19.º, 20.º, 22.º, 23.º, 26.º y 28.º del apartado Uno de este artículo.

La exención también se aplicará cuando, cumplido el requisito previsto en la letra b) 
precedente, la prorrata de deducción no exceda del 10 por ciento y el servicio no se utilice 
directa y exclusivamente en las operaciones que originen el derecho a la deducción.

La exención no alcanza a los servicios prestados por sociedades mercantiles.
7.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que, para el cumplimiento de sus 

fines específicos, realice la Seguridad Social, directamente o a través de sus entidades 
gestoras o colaboradoras.

Sólo será aplicable esta exención en los casos en que quienes realicen tales 
operaciones no perciban contraprestación alguna de los adquirentes de los bienes o de los 
destinatarios de los servicios, distinta de las cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.

La exención no se extiende a las entregas de medicamentos o de material sanitario 
realizadas por cuenta de la Seguridad Social.

8.º Las prestaciones de servicios de asistencia social que se indican a continuación 
efectuadas por entidades de Derecho Público o entidades o establecimientos privados de 
carácter social:

a) Protección de la infancia y de la juventud. Se considerarán actividades de protección 
de la infancia y de la juventud las de rehabilitación y formación de niños y jóvenes, la de 
asistencia a lactantes, la custodia y atención a niños, la realización de cursos, excursiones, 
campamentos o viajes infantiles y juveniles y otras análogas prestadas en favor de personas 
menores de veinticinco años de edad.

b) Asistencia a la tercera edad.
c) Educación especial y asistencia a personas con minusvalía.
d) Asistencia a minorías étnicas.
e) Asistencia a refugiados y asilados.
f) Asistencia a transeúntes.
g) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.
h) Acción social comunitaria y familiar.
i) Asistencia a ex-reclusos.
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j) Reinserción social y prevención de la delincuencia.
k) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
l) Cooperación para el desarrollo.
La exención comprende la prestación de los servicios de alimentación, alojamiento o 

transporte accesorios de los anteriores prestados por dichos establecimientos o entidades, 
con medios propios o ajenos.

9.º La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, incluida la 
atención a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo durante el comedor escolar o 
en aulas en servicio de guardería fuera del horario escolar, la enseñanza escolar, 
universitaria y de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y reciclaje 
profesional, realizadas por Entidades de derecho público o entidades privadas autorizadas 
para el ejercicio de dichas actividades.

La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes 
directamente relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, 
con medios propios o ajenos, por las mismas empresas docentes o educativas que presten 
los mencionados servicios.

La exención no comprenderá las siguientes operaciones:
a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, prestados por empresas distintas de 

los centros docentes.
En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta letra los servicios prestados por 

las Asociaciones de Padres de Alumnos vinculadas a los centros docentes.
b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por Colegios Mayores o Menores y 

residencias de estudiantes.
c) Las efectuadas por escuelas de conductores de vehículos relativas a los permisos de 

conducción de vehículos terrestres de las clases A y B y a los títulos, licencias o permisos 
necesarios para la conducción de buques o aeronaves deportivos o de recreo.

d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.
10.º Las clases a título particular prestadas por personas físicas sobre materias incluidas 

en los planes de estudios de cualquiera de los niveles y grados del sistema educativo.
No tendrán la consideración de clases prestadas a título particular, aquéllas para cuya 

realización sea necesario darse de alta en las tarifas de actividades empresariales o 
artísticas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

11.º Las cesiones de personal realizadas en el cumplimiento de sus fines, por entidades 
religiosas inscritas en el Registro correspondiente del Ministerio de Justicia, para el 
desarrollo de las siguientes actividades:

a) Hospitalización, asistencia sanitaria y demás directamente relacionadas con las 
mismas.

b) Las de asistencia social comprendidas en el número 8. de este apartado.
c) Educación, enseñanza, formación y reciclaje profesional.
12.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 

efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente 
reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de naturaleza política, 
sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la consecución de sus 
finalidades específicas, siempre que no perciban de los beneficiarios de tales operaciones 
contraprestación alguna distinta de las cotizaciones fijadas en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las Cámaras 
Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen a los organismos o 
entidades a que se refiere este número.

La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible de 
producir distorsiones de competencia.

13º. Los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la educación 
física, cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la prestación, siempre 
que tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácticas y sean prestados 
por las siguientes personas o entidades:

a) Entidades de derecho público.
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b) Federaciones deportivas.
c) Comité Olímpico Español.
d) Comité Paralímpico Español.
e) Entidades o establecimientos deportivos privados de carácter social.
La exención no se extiende a los espectáculos deportivos.
14.º Las prestaciones de servicios que a continuación se relacionan efectuadas por 

entidades de Derecho público o por entidades o establecimientos culturales privados de 
carácter social:

a) Las propias de bibliotecas, archivos y centros de documentación.
b) Las visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, monumentos, lugares históricos, 

jardines botánicos, parques zoológicos y parques naturales y otros espacios naturales 
protegidos de características similares.

c) Las representaciones teatrales, musicales, coreográficas, audiovisuales y 
cinematográficas.

d) La organización de exposiciones y manifestaciones similares.
15.º El transporte de enfermos o heridos en ambulancias o vehículos especialmente 

adaptados para ello.
16.º Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.
Asimismo, los servicios de mediación, incluyendo la captación de clientes, para la 

celebración del contrato entre las partes intervinientes en la realización de las anteriores 
operaciones, con independencia de la condición del empresario o profesional que los preste.

Dentro de las operaciones de seguro se entenderán comprendidas las modalidades de 
previsión

17.º Las entregas de sellos de Correos y efectos timbrados de curso legal en España por 
importe no superior a su valor facial.

La exención no se extiende a los servicios de expedición de los referidos bienes 
prestados en nombre y por cuenta de terceros.

18.º Las siguientes operaciones financieras:
a) Los depósitos en efectivo en sus diversas formas, incluidos los depósitos en cuenta 

corriente y cuentas de ahorro, y las demás operaciones relacionadas con los mismos, 
incluidos los servicios de cobro o pago prestados por el depositario en favor del depositante.

La exención no se extiende a los servicios de gestión de cobro de créditos, letras de 
cambio, recibos y otros documentos. Tampoco se extiende la exención a los servicios 
prestados al cedente en el marco de los contratos de "factoring", con excepción de los de 
anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.

No se considerarán de gestión de cobro las operaciones de abono en cuenta de cheques 
o talones.

b) La transmisión de depósitos en efectivo, incluso mediante certificados de depósito o 
títulos que cumplan análoga función.

c) La concesión de créditos y préstamos en dinero, cualquiera que sea la forma en que 
se instrumente, incluso mediante efectos financieros o títulos de otra naturaleza.

d) Las demás operaciones, incluida la gestión, relativas a préstamos o créditos 
efectuadas por quienes los concedieron en todo o en parte.

La exención no alcanza a los servicios prestados a los demás prestamistas en los 
préstamos sindicados.

En todo caso, estarán exentas las operaciones de permuta financiera.
e) La transmisión de préstamos o créditos.
f) La prestación de fianzas, avales, cauciones y demás garantías reales o personales, así 

como la emisión, aviso, confirmación y demás operaciones relativas a los créditos 
documentarios.

La exención se extiende a la gestión de garantías de préstamos o créditos efectuadas 
por quienes concedieron los préstamos o créditos garantizados o las propias garantías, pero 
no a la realizada por terceros.

g) La transmisión de garantías.
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h) Las operaciones relativas a transferencias, giros, cheques, libranzas, pagarés, letras 
de cambio, tarjetas de pago o de crédito y otras órdenes de pago.

La exención se extiende a las operaciones siguientes:
a') La compensación interbancaria de cheques y talones.
b') La aceptación y la gestión de la aceptación.
c') El protesto o declaración sustitutiva y la gestión del protesto.
No se incluye en la exención el servicio de cobro de letras de cambio o demás 

documentos que se hayan recibido en gestión de cobro. Tampoco se incluyen en la exención 
los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de "factoring", con excepción 
de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.

i) La transmisión de los efectos y órdenes de pago a que se refiere la letra anterior, 
incluso la transmisión de efectos descontados.

No se incluye en la exención la cesión de efectos en comisión de cobranza. Tampoco se 
incluyen en la exención los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de 
"factoring", con excepción de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar 
en estos contratos.

j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan por 
objeto divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a excepción 
de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán de colección las 
monedas y los billetes que no sean normalmente utilizados para su función de medio legal 
de pago o tengan un interés numismático, con excepción de las monedas de colección 
entregadas por su emisor por un importe no superior a su valor facial que estarán exentas 
del impuesto.

No se aplicará esta exención a las monedas de oro que tengan la consideración de oro 
de inversión de acuerdo con lo establecido en el número 2.º del artículo 140 de esta Ley.

k) Los servicios y operaciones, exceptuados el depósito y la gestión, relativos a 
acciones, participaciones en sociedades, obligaciones y demás valores no mencionados en 
las letras anteriores de este número, con excepción de los siguientes:

a') Los representativos de mercaderías.
b') Aquellos cuya posesión asegure de hecho o de derecho la propiedad, el uso o el 

disfrute exclusivo de la totalidad o parte de un bien inmueble, que no tengan la naturaleza de 
acciones o participaciones en sociedades.

c') Aquellos valores no admitidos a negociación en un mercado secundario oficial, 
realizadas en el mercado secundario, mediante cuya transmisión se hubiera pretendido 
eludir el pago del impuesto correspondiente a la transmisión de los inmuebles propiedad de 
las entidades a las que representen dichos valores, en los términos a que se refiere el 
artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

l) La transmisión de los valores a que se refiere la letra anterior y los servicios 
relacionados con ella, incluso por causa de su emisión o amortización, con las mismas 
excepciones.

m) La mediación en las operaciones exentas descritas en las letras anteriores de este 
número y en las operaciones de igual naturaleza no realizadas en el ejercicio de actividades 
empresariales o profesionales.

La exención se extiende a los servicios de mediación en la transmisión o en la 
colocación en el mercado, de depósitos, de préstamos en efectivo o de valores, realizados 
por cuenta de sus entidades emisoras, de los titulares de los mismos o de otros 
intermediarios, incluidos los casos en que medie el aseguramiento de dichas operaciones.

n) La gestión y depósito de las Instituciones de Inversión Colectiva, de las Entidades de 
Capital-Riesgo gestionadas por sociedades gestoras autorizadas y registradas en los 
Registros especiales administrativos, de los Fondos de Pensiones, de Regulación del 
Mercado Hipotecario, de Titulización de Activos y Colectivos de Jubilación, constituidos de 
acuerdo con su legislación específica.

ñ) (Suprimida)
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19.º Las loterías, apuestas y juegos organizados por la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado y la Organización Nacional de Ciegos y por los organismos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, así como las actividades que constituyan 
los hechos imponibles de los tributos sobre el juego y combinaciones aleatorias.

La exención no se extiende a los servicios de gestión y demás operaciones de carácter 
accesorio o complementario de las incluidas en el párrafo anterior que no constituyan el 
hecho imponible de los tributos sobre el juego, con excepción de los servicios de gestión del 
bingo.

20.º Las entregas de terrenos rústicos y demás que no tengan la condición de 
edificables, incluidas las construcciones de cualquier naturaleza en ellos enclavadas, que 
sean indispensables para el desarrollo de una explotación agraria, y los destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.

A estos efectos, se consideran edificables los terrenos calificados como solares por la 
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y demás normas urbanística, así 
como los demás terrenos aptos para la edificación por haber sido ésta autorizada por la 
correspondiente licencia administrativa.

La exención no se extiende a las entregas de los siguientes terrenos, aunque no tengan 
la condición de edificables:

a) Las de terrenos urbanizados o en curso de urbanización, excepto los destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.

b) Las de terrenos en los que se hallen enclavadas edificaciones en curso de 
construcción o terminadas cuando se transmitan conjuntamente con las mismas y las 
entregas de dichas edificaciones estén sujetas y no exentas al impuesto. No obstante, 
estarán exentas las entregas de terrenos no edificables en los que se hallen enclavadas 
construcciones de carácter agrario indispensables para su explotación y las de terrenos de la 
misma naturaleza en los que existan construcciones paralizadas, ruinosas o derruidas.

21.º (Suprimida)
22.ºA) Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en que 

se hallen enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada su construcción o 
rehabilitación.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará primera entrega la realizada por 
el promotor que tenga por objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté 
terminada. No obstante, no tendrá la consideración de primera entrega la realizada por el 
promotor después de la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior 
a dos años por su propietario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud 
de contratos de arrendamiento sin opción de compra, salvo que el adquirente sea quien 
utilizó la edificación durante el referido plazo. No se computarán a estos efectos los períodos 
de utilización de edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución 
de las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones.

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edificaciones comprenderán aquéllos en 
los que se hayan realizado las obras de urbanización accesorias a las mismas. No obstante, 
tratándose de viviendas unifamiliares, los terrenos urbanizados de carácter accesorio no 
podrán exceder de 5.000 metros cuadrados.

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo establecido en el número 1.º del 
artículo 7 de esta Ley no tendrán, en su caso, la consideración de primera entrega a efectos 
de lo dispuesto en este número.

La exención prevista en este número no se aplicará:
a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de compra 

inherente a un contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas habitualmente a realizar 
operaciones de arrendamiento financiero. A estos efectos, el compromiso de ejercitar la 
opción de compra frente al arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de compra.

Los contratos de arrendamiento financiero a que se refiere el párrafo anterior tendrán 
una duración mínima de diez años.

b) A las entregas de edificaciones para su rehabilitación por el adquirente, siempre que 
se cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.
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c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter previo a 
una nueva promoción urbanística.

B) A los efectos de esta ley, son obras de rehabilitación de edificaciones las que reúnan 
los siguientes requisitos:

1.º Que su objeto principal sea la reconstrucción de las mismas, entendiéndose cumplido 
este requisito cuando más del 50 por ciento del coste total del proyecto de rehabilitación se 
corresponda con obras de consolidación o tratamiento de elementos estructurales, fachadas 
o cubiertas o con obras análogas o conexas a las de rehabilitación.

2.º Que el coste total de las obras a que se refiera el proyecto exceda del 25 por ciento 
del precio de adquisición de la edificación si se hubiese efectuado aquélla durante los dos 
años inmediatamente anteriores al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del 
valor de mercado que tuviera la edificación o parte de la misma en el momento de dicho 
inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor de mercado de la 
edificación la parte proporcional correspondiente al suelo.

Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación las siguientes:
a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de 

seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia 
mecánica.

b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así como las que afecten o consistan 
en el tratamiento de pilares o forjados.

c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante.
d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores.
e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras 

arquitectónicas para su uso por discapacitados.
Se considerarán obras conexas a las de rehabilitación las que se citan a continuación 

cuando su coste total sea inferior al derivado de las obras de consolidación o tratamiento de 
elementos estructurales, fachadas o cubiertas y, en su caso, de las obras análogas a éstas, 
siempre que estén vinculadas a ellas de forma indisociable y no consistan en el mero 
acabado u ornato de la edificación ni en el simple mantenimiento o pintura de la fachada:

a) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería.
b) Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, instalaciones eléctricas, 

agua y climatización y protección contra incendios.
c) Las obras de rehabilitación energética.
Se considerarán obras de rehabilitación energética las destinadas a la mejora del 

comportamiento energético de las edificaciones reduciendo su demanda energética, al 
aumento del rendimiento de los sistemas e instalaciones térmicas o a la incorporación de 
equipos que utilicen fuentes de energía renovables.

23.º Los arrendamientos que tengan la consideración de servicios con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta Ley y la constitución y transmisión de derechos reales de 
goce y disfrute, que tengan por objeto los siguientes bienes:

a) Terrenos, incluidas las construcciones inmobiliarias de carácter agrario utilizadas para 
la explotación de una finca rústica.

Se exceptúan las construcciones inmobiliarias dedicadas a actividades de ganadería 
independiente de la explotación del suelo.

b) Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas o a su 
posterior arrendamiento por entidades gestoras de programas públicos de apoyo a la 
vivienda o por sociedades acogidas al régimen especial de Entidades dedicadas al 
arrendamiento de viviendas establecido en el Impuesto sobre Sociedades. La exención se 
extenderá a los garajes y anexos accesorios a las viviendas y los muebles, arrendados 
conjuntamente con aquéllos.

La exención no comprenderá:
a´) Los arrendamientos de terrenos para estacionamientos de vehículos.
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b´) Los arrendamientos de terrenos para depósito o almacenaje de bienes, mercancías o 
productos, o para instalar en ellos elementos de una actividad empresarial.

c´) Los arrendamientos de terrenos para exposiciones o para publicidad.
d´) Los arrendamientos con opción de compra de terrenos o viviendas cuya entrega 

estuviese sujeta y no exenta al impuesto.
e´) Los arrendamientos de apartamentos o viviendas amueblados cuando el arrendador 

se obligue a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la industria 
hotelera, tales como los de restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos.

f´) Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos para ser subarrendados, con 
excepción de los realizados de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) anterior.

g´) Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos asimilados a viviendas de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

h´) La constitución o transmisión de derechos reales de goce o disfrute sobre los bienes 
a que se refieren las letras a´), b´), c´), e´) y f´) anteriores.

j´) La constitución o transmisión de derechos reales de superficie.
24.º Las entregas de bienes que hayan sido utilizados por el transmitente en la 

realización de operaciones exentas del impuesto en virtud de lo establecido en este artículo, 
siempre que al sujeto pasivo no se le haya atribuido el derecho a efectuar la deducción total 
o parcial del impuesto soportado al realizar la adquisición, afectación o importación de dichos 
bienes o de sus elementos componentes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que al sujeto pasivo no se 
le ha atribuido el derecho a efectuar la deducción parcial de las cuotas soportadas cuando 
haya utilizado los bienes o servicios adquiridos exclusivamente en la realización de 
operaciones exentas que no originen el derecho a la deducción, aunque hubiese sido de 
aplicación la regla de prorrata.

Lo dispuesto en este número no se aplicará:
a) A las entregas de bienes de inversión que se realicen durante su período de 

regularización.
b) Cuando resulten procedentes las exenciones establecidas en los números 20.º y 22.º 

anteriores.
25.º Las entregas de bienes cuya adquisición, afectación o importación o la de sus 

elementos componentes hubiera determinado la exclusión total del derecho a deducir en 
favor del transmitente en virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

26.º Los servicios profesionales, incluidos aquéllos cuya contraprestación consista en 
derechos de autor, prestados por artistas plásticos, escritores, colaboradores literarios, 
gráficos y fotográficos de periódicos y revistas, compositores musicales, autores de obras 
teatrales y de argumento, adaptación, guión y diálogos de las obras audiovisuales, 
traductores y adaptadores.

27.º (Suprimido)
28.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes realizadas por los partidos 

políticos con motivo de manifestaciones destinadas a reportarles un apoyo financiero para el 
cumplimiento de su finalidad específica y organizadas en su exclusivo beneficio.

Dos. Las exenciones relativas a los números 20.º y 22.º del apartado anterior podrán ser 
objeto de renuncia por el sujeto pasivo, en la forma y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente, cuando el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de 
sus actividades empresariales o profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la 
deducción total o parcial del Impuesto soportado al realizar la adquisición o, cuando no 
cumpliéndose lo anterior, en función de su destino previsible, los bienes adquiridos vayan a 
ser utilizados, total o parcialmente, en la realización de operaciones, que originen el derecho 
a la deducción.

Tres. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán entidades o 
establecimientos de carácter social aquéllos en los que concurran los siguientes requisitos:

1.º Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los beneficios eventualmente 
obtenidos al desarrollo de actividades exentas de idéntica naturaleza.
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2.º Los cargos de presidente, patrono o representante legal deberán ser gratuitos y 
carecer de interés en los resultados económicos de la explotación por sí mismos o a través 
de persona interpuesta.

3.º Los socios, comuneros o partícipes de las entidades o establecimientos y sus 
cónyuges o parientes consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no podrán ser 
destinatarios principales de las operaciones exentas ni gozar de condiciones especiales en 
la prestación de los servicios.

Este requisito no se aplicará cuando se trate de las prestaciones de servicios a que se 
refiere el apartado Uno, números 8.º y 13.º, de este artículo.

Las entidades que cumplan los requisitos anteriores podrán solicitar de la Administración 
tributaria su calificación como entidades o establecimientos privados de carácter social en 
las condiciones, términos y requisitos que se determinen reglamentariamente. La eficacia de 
dicha calificación, que será vinculante para la Administración, quedará subordinada, en todo 
caso, a la subsistencia de las condiciones y requisitos que, según lo dispuesto en esta Ley, 
fundamentan la exención.

Las exenciones correspondientes a los servicios prestados por entidades o 
establecimientos de carácter social que reúnan los requisitos anteriores se aplicarán con 
independencia de la obtención de la calificación a que se refiere el párrafo anterior, siempre 
que se cumplan las condiciones que resulten aplicables en cada caso.

[ . . . ]
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§ 34

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 302, de 18 de diciembre de 2003

Última modificación: 25 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2003-23186

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

La deuda tributaria

[ . . . ]
Sección 5.ª Garantías de la deuda tributaria

[ . . . ]
Artículo 81.  Medidas cautelares.

1. Para asegurar el cobro de las deudas para cuya recaudación sea competente, la 
Administración tributaria podrá adoptar medidas cautelares de carácter provisional cuando 
existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se vería frustrado o gravemente 
dificultado.

La medida cautelar deberá ser notificada al afectado con expresa mención de los 
motivos que justifican su aplicación.

2. Cuando se solicite a la Administración tributaria la adopción de medidas cautelares en 
el marco de la asistencia mutua, el documento procedente del Estado o entidad internacional 
o supranacional que las solicite que permita la adopción de medidas cautelares no estará 
sujeto a acto alguno de reconocimiento, adición o sustitución por parte de la Administración 
tributaria española.

3. Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño que se pretenda evitar y en la 
cuantía estrictamente necesaria para asegurar el cobro de la deuda. En ningún caso se 
adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

4. Las medidas cautelares podrán consistir en:
a) La retención del pago de devoluciones tributarias o de otros pagos que deba realizar 

la Administración tributaria. La retención cautelar total o parcial de una devolución tributaria 
deberá ser notificada al interesado junto con el acuerdo de devolución.

b) El embargo preventivo de bienes y derechos, del que se practicará, en su caso, 
anotación preventiva.

c) La prohibición de enajenar, gravar o disponer de bienes o derechos.
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d) La retención de un porcentaje de los pagos que las empresas que contraten o 
subcontraten la ejecución de obras o prestación de servicios correspondientes a su actividad 
principal realicen a los contratistas o subcontratistas, en garantía de las obligaciones 
tributarias relativas a tributos que deban repercutirse o cantidades que deban retenerse a 
trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a las obras o 
servicios objeto de la contratación o subcontratación.

e) Cualquier otra legalmente prevista.
5. Las medidas cautelares reguladas en este artículo podrán adoptarse durante la 

tramitación de los procedimientos de aplicación de los tributos desde el momento en que la 
Administración tributaria actuante pueda acreditar de forma motivada y suficiente la 
concurrencia de los presupuestos establecidos en el apartado 1 y el cumplimiento de los 
límites señalados en el apartado 3.

6. Cuando en la tramitación de una solicitud de suspensión con otras garantías distintas 
de las necesarias para obtener la suspensión automática, o con dispensa total o parcial de 
garantías, o basada en la existencia de error aritmético, material o de hecho, se observe que 
existen indicios racionales de que el cobro de las deudas cuya ejecutividad pretende 
suspenderse pueda verse frustrado o gravemente dificultado, se podrán adoptar medidas 
cautelares que aseguren el cobro de las mismas.

Dichas medidas serán levantadas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente, 
o cuando así lo acuerde el órgano competente para la resolución de la solicitud de 
suspensión.

7. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo de seis meses desde su 
adopción, salvo en los siguientes supuestos:

a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de apremio o en medidas del 
apartado 8 de este artículo o en medidas cautelares judiciales, que tendrán efectos desde la 
fecha de adopción de la medida cautelar.

b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron su adopción.
c) Que, a solicitud del interesado, se acordase su sustitución por otra garantía que se 

estime suficiente.
En todo caso, las medidas cautelares deberán ser levantadas si el obligado tributario 

presenta aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado 
de seguro de caución que garantice el cobro de la cuantía de la medida cautelar. Si el 
obligado procede al pago en período voluntario de la obligación tributaria cuyo cumplimiento 
aseguraba la medida cautelar, sin mediar suspensión del ingreso, la Administración 
Tributaria deberá abonar los gastos de la garantía aportada.

d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación pueda 
exceder de seis meses.

e) Que se adopten durante la tramitación del procedimiento descrito en el artículo 253 de 
esta Ley o tras su conclusión. En estos casos sus efectos cesarán en el plazo de veinticuatro 
meses desde su adopción.

Si se hubieran adoptado antes del inicio de la tramitación descrita en el artículo 253 de 
esta Ley, una vez dictada la liquidación a que se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, podrá 
ampliarse el plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación total de las medidas 
adoptadas pueda exceder de 18 meses.

Las medidas a que se refiere este párrafo e) podrán convertirse en embargos del 
procedimiento de apremio iniciado para el cobro de la liquidación practicada.

Si con posterioridad a su adopción, se solicitara al órgano judicial penal competente la 
suspensión contemplada en el artículo 305.5 del Código Penal, las medidas adoptadas se 
notificarán al Ministerio Fiscal y al citado órgano judicial y se mantendrán hasta que este 
último adopte la decisión procedente sobre su conservación o levantamiento.

8. Se podrá acordar el embargo preventivo de dinero y mercancías en cuantía suficiente 
para asegurar el pago de la deuda tributaria que proceda exigir por actividades lucrativas 
ejercidas sin establecimiento y que no hubieran sido declaradas. Asimismo, podrá acordarse 
el embargo preventivo de los ingresos de los espectáculos públicos que no hayan sido 
previamente declarados a la Administración tributaria.
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9. Cuando con motivo de un procedimiento de comprobación e investigación inspectora 
se haya formalizado denuncia o querella por delito contra la Hacienda Pública o se haya 
dirigido proceso judicial por dicho delito sin que se haya dictado la liquidación a que se 
refiere el artículo 250.2 de esta Ley, podrán adoptarse, por el órgano competente de la 
Administración Tributaria, las medidas cautelares reguladas en este artículo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la disposición adicional decimonovena.

Si la investigación del presunto delito no tuviese origen en un procedimiento de 
comprobación e investigación inspectora, las medidas cautelares podrán adoptarse por el 
órgano competente de la Administración Tributaria con posterioridad a la incoación de las 
correspondientes diligencias de investigación desarrolladas por el Ministerio Fiscal o, en su 
caso, con posterioridad a la incoación de las correspondientes diligencias penales.

En los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores, las medidas cautelares 
podrán dirigirse contra cualquiera de los sujetos identificados en la denuncia o querella como 
posibles responsables, directos o subsidiarios, del pago de las cuantías a las que se refiere 
el artículo 126 del Código Penal.

Adoptada, en su caso, la medida cautelar por el órgano competente de la Administración 
Tributaria, se notificará al interesado, al Ministerio Fiscal y al órgano judicial competente y se 
mantendrá hasta que este último adopte la decisión procedente sobre su conversión en 
medida jurisdiccional o levantamiento.

[ . . . ]
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§ 35

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 2002
Última modificación: 20 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2002-25039

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La importancia alcanzada en los últimos años por el denominado «tercer sector», así 

como la experiencia acumulada desde la aprobación de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, 
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés 
General, hace necesaria una nueva regulación de los incentivos fiscales que se contenían en 
el Título II de la citada norma legal.

Cuando en 1994 se promulgó la citada Ley 30/1994, el legislador ya era consciente de 
las dimensiones alcanzadas por el fenómeno de la participación privada en actividades de 
interés general, en sus diversas formas jurídicas, si bien no pudo prever entonces que dicho 
fenómeno, lejos de atenuar su crecimiento, tendría en España un gran desarrollo en menos 
de una década.

La consecuencia lógica de este desarrollo ha sido que el marco normativo fiscal 
diseñado en el Título II de la Ley 30/1994 ha quedado desfasado, siendo necesario un nuevo 
régimen fiscal para las entidades sin fines lucrativos que, adaptado a la presente realidad, 
flexibilice los requisitos para acogerse a los incentivos que prevé esta Ley y dote de 
seguridad jurídica suficiente a tales entidades en el desarrollo de las actividades que realicen 
en cumplimiento de los fines de interés general que persiguen.

La finalidad que persigue la Ley es más ambiciosa que la mera regulación de un régimen 
fiscal propio de las entidades sin fines lucrativos, ya que, como su propio título indica, esta 
norma viene a establecer también el conjunto de incentivos que son aplicables a la actividad 
de mecenazgo realizada por particulares. En efecto, si bien la Ley 30/1994 contenía ya una 
serie de preceptos destinados a estimular la participación del sector privado en las 
actividades de interés general, la realidad permite constatar que su eficacia ha sido limitada.
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Se hace necesaria, por tanto, una Ley como la presente, que ayude a encauzar los 
esfuerzos privados en actividades de interés general de un modo más eficaz, manteniendo y 
ampliando algunos de los incentivos previstos en la normativa anterior y estableciendo otros 
nuevos, más acordes con las nuevas formas de participación de la sociedad en la 
protección, el desarrollo y el estímulo del interés general.

En consecuencia, esta Ley, dictada al amparo del artículo 149.1.14.ª de la Constitución y 
sin perjuicio de los regímenes tributarios forales, tiene una finalidad eminentemente 
incentivadora de la colaboración particular en la consecución de fines de interés general, en 
atención y reconocimiento a la cada vez mayor presencia del sector privado en la tarea de 
proteger y promover actuaciones caracterizadas por la ausencia de ánimo de lucro, cuya 
única finalidad es de naturaleza general y pública.

II
La Ley está estructurada en tres Títulos, veintisiete artículos y las correspondientes 

disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales.
El Título I define el objeto de la Ley y su ámbito de aplicación, introduciendo, como 

novedad, una mención expresa a los regímenes forales en vigor en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra, así como a los convenios y tratados 
internacionales que han pasado a formar parte del ordenamiento interno español.

En el Título II se regula el régimen fiscal especial aplicable a las entidades sin fines 
lucrativos, el cual se apoya sobre tres pilares básicos: el concepto de entidad sin fines 
lucrativos a los efectos de la Ley, la tributación de dichas entidades por el Impuesto sobre 
Sociedades y la fiscalidad en materia de tributos locales.

Así, se fijan unas normas generales en virtud de las cuales se establece el concepto de 
entidad sin fines lucrativos a efectos de esta Ley.

El régimen fiscal especial es voluntario, de tal manera que podrán aplicarlo las entidades 
que, cumpliendo determinados requisitos, opten por él y comuniquen la opción al Ministerio 
de Hacienda.

La justificación de estos requisitos obedece a la intención de asegurar que el régimen 
fiscal especial que se establece para las entidades sin fines lucrativos se traduce en el 
destino de las rentas que obtengan a fines y actividades de interés general.

En relación con tales requisitos, merece destacar los siguientes:
Se mantiene el requisito, previsto en la legislación anterior, de destinar a la realización de 

los fines de interés general al menos el 70 por 100 del resultado de las explotaciones 
económicas que realicen y de los ingresos que obtengan por cualquier otro concepto 
minorados en los gastos realizados para su obtención. Se establece el requisito de que el 
importe restante, el que no ha sido aplicado a los fines de interés general, se destine a 
incrementar la dotación patrimonial o las reservas de las entidades sin fines lucrativos.

Se aclara que los gastos realizados para la obtención de tales ingresos podrán estar 
integrados, en su caso, por la parte proporcional de los gastos por servicios exteriores, de 
los gastos de personal, de otros gastos de gestión, de los gastos financieros y de los 
tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de los ingresos y excluyendo de este 
cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de los fines estatutarios o del objeto de la 
entidad sin fines lucrativos.

A efectos del requisito a que se refiere el primer párrafo, se excluye del cómputo de los 
ingresos, junto con lo recibido en concepto de dotación patrimonial, el importe de los 
ingresos obtenidos en la enajenación de bienes inmuebles en los que la entidad desarrolle 
su actividad propia, siempre que el importe total de la transmisión se reinvierta en bienes 
inmuebles en que concurra también tal circunstancia.

El plazo general para destinar las rentas obtenidas por la entidad sin fines lucrativos a 
fines de interés general será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan 
obtenido los respectivos resultados e ingresos y los cuatro años siguientes al cierre de dicho 
ejercicio.

Las entidades sin fines lucrativos podrán adquirir libremente participaciones en 
sociedades mercantiles.
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Se establece como nuevo requisito que el importe neto de la cifra de negocios del 
ejercicio correspondiente al conjunto de las actividades económicas no exentas del Impuesto 
sobre Sociedades no supere el 40 por 100 de los ingresos totales de la entidad, y el 
desarrollo de estas actividades no vulnere las normas reguladoras de defensa de la 
competencia.

Para acogerse al régimen fiscal especial, los órganos rectores deben ser gratuitos, 
aunque puedan ser retribuidos por el desempeño de servicios distintos de los propios del 
cargo.

Dicha gratuidad también se extiende a los administradores de entidades mercantiles que 
representen a las entidades sin fines lucrativos que participen en su capital, estableciéndose 
que, en estos casos, la retribución percibida por el administrador estará exenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, y no existirá obligación de practicar retención a 
cuenta de este impuesto.

Esta Ley regula de forma mucho más minuciosa el requisito relativo al destino del 
patrimonio de estas entidades en caso de disolución, que habrá de ser, en cualquier caso, 
otra entidad beneficiaria del mecenazgo de las definidas en la Ley, o una entidad pública, de 
naturaleza no fundacional, que persiga también el interés general. Esta regulación se 
complementa con la previsión expresa de la pérdida del régimen fiscal especial para las 
entidades cuyo régimen jurídico permita la reversión del patrimonio de la entidad, salvo que, 
como es lógico, la reversión está prevista en favor de alguna entidad beneficiaria del 
mecenazgo.

La rendición de cuentas, en ausencia de legislación específica, antes de transcurridos 
seis meses desde el cierre de su ejercicio, ante el organismo público encargado del registro 
en que deban estar inscritas.

La elaboración de una memoria económica anual que especifique, por categorías y por 
proyectos, los ingresos y gastos del ejercicio y que incluya el porcentaje de participación que 
mantengan en entidades mercantiles.

Como es lógico, la aplicación del régimen fiscal especial está condicionada al 
cumplimiento de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, de manera que el 
incumplimiento de cualquiera de ellos conlleva la pérdida del régimen fiscal especial y la 
obligación de ingresar las cuotas de los tributos devengados durante el ejercicio fiscal en que 
se produzca el incumplimiento, junto con los intereses de demora que procedan.

Por lo que se refiere a la tributación de las entidades sin fines lucrativos por el impuesto 
sobre Sociedades, la Ley introduce novedades significativas.

Así, se declara la exención de las siguientes rentas: las derivadas de los ingresos 
obtenidos sin contraprestación; las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la 
entidad, como los dividendos, intereses, cánones y alquileres; las derivadas de adquisiciones 
o de transmisiones, por cualquier título, de bienes o derechos; las obtenidas en el ejercicio 
de las explotaciones económicas exentas; y, finalmente, las que de acuerdo con la normativa 
tributaria deban ser atribuidas o imputadas a las entidades sin fines lucrativos.

En relación con las rentas derivadas del ejercicio de explotaciones económicas, la Ley 
sustituye el anterior sistema de exención rogada por una lista cerrada de explotaciones 
económicas, de tal manera que las rentas derivadas de las explotaciones económicas 
incluidas en la lista estarán exentas «ex lege». La exención se extiende a las rentas 
obtenidas de las explotaciones complementarias y auxiliares de las dirigidas a cumplir los 
fines que persiguen estas entidades, siempre que respeten los límites establecidos en la 
propia norma, así como a las derivadas de las explotaciones económicas consideradas de 
escasa relevancia.

En cuanto a la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de estas entidades, se 
establece que en su determinación únicamente serán computables los ingresos y los gastos 
correspondientes a las explotaciones económicas no exentas. Adicionalmente, se regulan 
los efectos de la transmisión del patrimonio resultante de la disolución de entidades sin fines 
lucrativos a otras entidades, disponiéndose la conservación de los valores y la antigüedad 
que tenían en la entidad transmitente los bienes y derechos transmitidos.

La base imponible del Impuesto sobre Sociedades será gravada a un tipo único del 10 
por 100. La determinación de las rentas exentas que quedan sujetas a retención e ingreso a 
cuenta se remite a un ulterior desarrollo reglamentario.
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Por lo que respecta a la fiscalidad de las entidades sin fines lucrativos en materia de 
tributos locales, el legislador ha decidido mantener las exenciones previstas en la Ley 
30/1994, ampliando su ámbito. De este modo, estarán exentos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles todos aquellos bienes sujetos a este impuesto de los que sean titulares las 
entidades sin fines lucrativos, con la excepción de los afectados a explotaciones económicas 
no exentas del Impuesto sobre Sociedades.

Asimismo, estarán exentas del Impuesto sobre Actividades Económicas las 
explotaciones económicas que desarrollen estas entidades cuando hayan sido calificadas 
como exentas por la propia Ley.

Como novedad, y en consonancia con la finalidad de favorecer la actividad que 
desarrollan estas entidades en beneficio del interés general, se introduce la exención en el 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana cuando la 
obligación legal de satisfacer el impuesto recaiga sobre una entidad sin fines lucrativos, así 
como en las donaciones realizadas en favor de las entidades beneficiarias del mecenazgo.

En cuanto a la aplicación del régimen fiscal especial merece destacarse la sustitución del 
régimen de discrecionalidad administrativa por el de opción por el régimen por la propia 
entidad y comunicación a la Administración tributaria, afectando esta opción también al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

III
El Título III, dedicado a la regulación de los incentivos fiscales al mecenazgo, comienza 

estableciendo, mediante una enumeración cerrada, las entidades que pueden ser 
beneficiarias de esta colaboración.

A continuación se concretan los incentivos fiscales aplicables a donativos, donaciones y 
aportaciones realizadas en favor de las entidades beneficiarias. A este respecto, interesa 
destacar la novedad que supone la concesión de incentivos fiscales a la donación de 
derechos y a la constitución, sin contraprestación, de derechos reales de usufructo sobre 
bienes, derechos y valores. En cualquier caso, y como es lógico teniendo en cuenta la 
finalidad de estos incentivos, las ganancias patrimoniales y rentas positivas que se pongan 
de manifiesto con ocasión de estas donaciones o aportaciones estarán exentas en el 
impuesto personal del donante.

De este modo, los donativos, donaciones o aportaciones realizadas en favor de las 
entidades beneficiarias de la actividad de mecenazgo darán derecho a practicar una 
deducción en la cuota del impuesto personal sobre la renta del donante o aportante. Esta 
deducción será del 25 por 100 del importe de los donativos, donaciones y aportaciones 
realizadas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes para los contribuyentes sin establecimiento permanente en España, 
y del 35 por 100 en el Impuesto sobre Sociedades y en el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes para los contribuyentes con establecimiento permanente en España. Para 
garantizar la aplicación de este incentivo fiscal por las personas jurídicas y entidades no 
residentes que operen en España mediante establecimiento permanente, se permite que las 
deducciones no practicadas puedan aplicarse en los períodos impositivos que finalicen en 
los 10 años inmediatos y sucesivos. Los porcentajes de deducción y los límites pueden 
incrementarse en un máximo de cinco puntos porcentuales si la actividad de mecenazgo 
desarrollada por las entidades beneficiarias se encuentra comprendida en la relación de 
actividades prioritarias de mecenazgo que establezca la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

El Título III, por último, regula los beneficios fiscales aplicables a otras actuaciones de 
mecenazgo distintas de la realización de donativos, donaciones y aportaciones. A este 
respecto interesa destacar las siguientes novedades:

Los gastos derivados de convenios de colaboración empresarial en actividades de 
interés general celebrados con las entidades calificadas como beneficiarias del mecenazgo 
por esta Ley tendrán la consideración de gasto deducible a efectos de la determinación de la 
base imponible de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes, y del 
rendimiento neto de las actividades económicas en régimen de estimación directa del 
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Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, suprimiendo en esta materia los límites 
que fijaba la Ley 30/1994.

La supresión de los límites para la deducibilidad de los gastos en actividades de interés 
general en que incurran las empresas.

La creación del marco jurídico al que deberán ajustarse los programas de apoyo a 
acontecimientos de excepcional interés público que pueda establecer por Ley, fijando su 
contenido máximo, duración y reglas básicas.

IV
Las disposiciones adicionales complementan la Ley recogiendo diversas previsiones 

entre las que se encuentra, en primer lugar, una nueva regla especial de imputación de 
rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aplicable a las ayudas públicas 
destinadas a la conservación y rehabilitación de bienes de interés cultural; una novedosa 
regulación de las deducciones por gastos e inversiones en bienes del Patrimonio Histórico 
Español contenidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, extendiéndose el derecho a practicar la deducción a las 
cantidades invertidas en entornos protegidos de ciudades españolas o en conjuntos 
declarados Patrimonio Mundial por la Unesco, que se relacionan en un anexo de la propia 
Ley.

A continuación, se recogen las modificaciones que se introducen en el régimen de las 
entidades parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades, con la finalidad de 
establecer la necesaria coherencia entre las previsiones en él contenidas y los preceptos de 
esta Ley, y en el régimen de exenciones previsto en el texto refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, al objeto de hacer introducir 
también en este impuesto el automatismo en la aplicación de las exenciones que puedan 
corresponder a las entidades sin fines lucrativos por el ejercicio de la opción por el régimen 
fiscal especial y su comunicación a la Administración tributaria. De igual modo, se regula el 
régimen fiscal de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades 
Autónomas, así como el aplicable a la Cruz Roja Española, a la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles, a la Obra Pía de los Santos Lugares, al Consorcio de la Casa de 
América, a las fundaciones de entidades religiosas, a la Iglesia Católica y a las demás 
iglesias, confesiones o comunidades religiosas que tengan suscritos acuerdos de 
cooperación con el Estado español, y al Instituto de España y a las Reales Academias 
integradas en el mismo, así como a las instituciones de las Comunidades Autónomas con 
lengua oficial propia que tengan fines análogos a los de la Real Academia Española.

Asimismo, la Ley recoge la posibilidad de que las entidades sin fines lucrativos puedan 
destinar su patrimonio en caso de disolución a la obra social de las cajas de ahorro, no 
siendo de aplicación en este supuesto el número 6.º del artículo 3.

Del mismo modo, la Ley establece una excepción al requisito previsto en el número 3.º 
de su artículo 3 en relación con los ingresos obtenidos en espectáculos deportivos por las 
federaciones deportivas, el Comité Olímpico Español y el Comité Paralímpico Español.

Por otro lado, la Ley regula el régimen tributario de las entidades benéficas de 
construcción constituidas al amparo del artículo 5 de la Ley de 15 de julio de 1954, de 
manera que estas entidades podrán optar por el régimen fiscal especial previsto en la 
presente Ley, siempre que cumplan los requisitos establecidos en su propia normativa 
reguladora, se encuentren debidamente inscritas en el registro correspondiente de la 
Administración central o autonómica, y cumplan el requisito establecido en el número 5.º del 
artículo 3 de esta Ley.

Por último, se regula, en aras de satisfacer las exigencias derivadas del principio de 
seguridad jurídica, el derecho, durante los primeros seis meses siguientes a su entrada en 
vigor, a formular consultas a la Administración tributaria sobre su aplicación cuya 
contestación tendrá carácter vinculante.

En relación con la exención de tributos locales, y al igual que la Ley 30/1994, se dispone 
la no aplicación de lo previsto en el apartado 2 del artículo 9 de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y aclara que las remisiones normativas que en cualquier texto se hagan 
al Título II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales 
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a la Participación Privada en Actividades de Interés General, se entenderán hechas a esta 
Ley.

Las disposiciones transitorias de la Ley establecen la vigencia, durante los dos años 
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, de las exenciones en el Impuesto sobre 
Sociedades concedidas al amparo de la Ley 30/1994, así como la concesión de un plazo de 
un año para que las entidades ya existentes puedan cumplir los requisitos en relación con la 
retribución de los administradores en entidades mercantiles que hayan nombrado, y de dos 
años para que adapten sus estatutos al requisito relativo a la disolución.

La disposición derogatoria única de la Ley prevé la derogación, desde su entrada en 
vigor, de todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en ella.

Las disposiciones finales establecen una habilitación a la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para modificar el tipo de gravamen y las deducciones contenidos en 
esta Ley, a la vez que habilitan al Gobierno para dictar el oportuno desarrollo reglamentario y 
regulan su entrada en vigor.

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta Ley tiene por objeto regular el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 

definidas en la misma, en consideración a su función social, actividades y características.
De igual modo, tiene por objeto regular los incentivos fiscales al mecenazgo. A efectos 

de esta Ley, se entiende por mecenazgo la participación privada en la realización de 
actividades de interés general.

2. En lo no previsto en esta Ley se aplicarán las normas tributarias generales.
3. Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios 

forales de Concierto y Convenio Económico en vigor, respectivamente, en los Territorios 
Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra y sin perjuicio de lo dispuesto 
en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del 
ordenamiento interno, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

TÍTULO II
Régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 2.  Entidades sin fines lucrativos.
Se consideran entidades sin fines lucrativos a efectos de esta ley, siempre que cumplan 

los requisitos establecidos en el artículo siguiente:
a) Las fundaciones.
b) Las asociaciones declaradas de utilidad pública.
c) Las organizaciones no gubernamentales de desarrollo a que se refiere la Ley 23/1998, 

de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, siempre que tengan alguna de 
las formas jurídicas a que se refieren los párrafos anteriores.

d) Las federaciones deportivas españolas, las federaciones deportivas territoriales de 
ámbito autonómico integradas en aquellas, el Comité Olímpico Español y el Comité 
Paralímpico Español.

e) Las federaciones y asociaciones de las entidades sin fines lucrativos a que se refieren 
las letras anteriores.
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f) Las entidades no residentes en territorio español que operen en el mismo con 
establecimiento permanente y sean análogas a algunas de las previstas en las letras 
anteriores.

Quedarán excluidas aquellas entidades residentes en una jurisdicción no cooperativa, 
excepto que se trate de un Estado miembro de la Unión Europea y se acredite que su 
constitución y operativa responden a motivos económicos válidos.

g) Las entidades residentes en un Estado miembro de la Unión Europea o de otros 
Estados integrantes del Espacio Económico Europeo con los que exista normativa sobre 
asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria en los términos 
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sea de aplicación, 
sin establecimiento permanente en territorio español, que sean análogas a alguna de las 
previstas en las letras anteriores.

Quedarán excluidas aquellas entidades residentes en una jurisdicción no cooperativa, 
excepto que se acredite que su constitución y operativa responde a motivos económicos 
válidos.

Artículo 3.  Requisitos de las entidades sin fines lucrativos.
Las entidades a que se refiere el artículo anterior, que cumplan los siguientes requisitos, 

serán consideradas, a efectos de esta Ley, como entidades sin fines lucrativos:
1.° Que persigan fines de interés general, como pueden ser, entre otros, los de defensa 

de los derechos humanos, de las víctimas del terrorismo y actos violentos, los de asistencia 
social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, científicos, deportivos, sanitarios, 
laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para el desarrollo, de promoción 
del voluntariado, de promoción de la acción social, de defensa del medio ambiente, de 
defensa de los animales, de promoción y atención a las personas en riesgo de exclusión por 
razones físicas, económicas o culturales, de promoción de los valores constitucionales y 
defensa de los principios democráticos, de fomento de la tolerancia, de fomento de la 
economía social, de desarrollo de la sociedad de la información, de investigación científica, 
desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de la misma hacia el tejido productivo 
como elemento impulsor de la productividad y competitividad empresarial.

2.° Que destinen, directa o indirectamente, a la realización de dichos fines al menos el 70 
por ciento de las siguientes rentas e ingresos:

a) Las rentas de las explotaciones económicas que desarrollen.
b) Las rentas derivadas de la transmisión de bienes o derechos de su titularidad. En el 

cálculo de estas rentas no se incluirán las obtenidas en la transmisión onerosa de bienes 
inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad 
específica, siempre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes y 
derechos en los que concurra dicha circunstancia.

c) Los ingresos que obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos 
realizados para la obtención de tales ingresos. Los gastos realizados para la obtención de 
tales ingresos podrán estar integrados, en su caso, por la parte proporcional de los gastos 
por servicios exteriores, de los gastos de personal, de otros gastos de gestión, de los gastos 
financieros y de los tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de los ingresos, 
excluyendo de este cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de los fines 
estatutarios o del objeto de la entidad sin fines lucrativos. En el cálculo de los ingresos no se 
incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de dotación patrimonial en el 
momento de su constitución o en un momento posterior.

Las entidades sin fines lucrativos deberán destinar el resto de las rentas e ingresos a 
incrementar la dotación patrimonial o las reservas.

El plazo para el cumplimiento de este requisito será el comprendido entre el inicio del 
ejercicio en que se hayan obtenido las respectivas rentas e ingresos y los cuatro años 
siguientes al cierre de dicho ejercicio.

3.° Que la actividad realizada no consista en el desarrollo de explotaciones económicas 
ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. Se entenderá cumplido este requisito si el importe 
neto de la cifra de negocios del ejercicio correspondiente al conjunto de las explotaciones 
económicas no exentas ajenas a su objeto o finalidad estatutaria no excede del 40 % de los 
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ingresos totales de la entidad, siempre que el desarrollo de estas explotaciones económicas 
no exentas no vulnere las normas reguladoras de defensa de la competencia en relación con 
empresas que realicen la misma actividad.

A efectos de esta Ley, se considera que las entidades sin fines lucrativos desarrollan una 
explotación económica cuando realicen la ordenación por cuenta propia de medios de 
producción y de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios. El arrendamiento u otras formas de cesión 
de uso del patrimonio inmobiliario de la entidad no constituye, a estos efectos, explotación 
económica.

4.° Que los fundadores, asociados, patronos, representantes estatutarios, miembros de 
los órganos de gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto grado inclusive de 
cualquiera de ellos no sean los destinatarios principales de las actividades que se realicen 
por las entidades, ni se beneficien de condiciones especiales para utilizar sus servicios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a las actividades de investigación 
científica y desarrollo tecnológico, ni a las actividades de asistencia social o deportivas a que 
se refiere el artículo 20, apartado uno, en sus números 8.° y 13.°, respectivamente, de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, ni a las fundaciones cuya 
finalidad sea la conservación y restauración de bienes del Patrimonio Histórico Español que 
cumplan las exigencias de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
o de la Ley de la respectiva Comunidad Autónoma que le sea de aplicación, en particular 
respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

Lo dispuesto en el primer párrafo de este número no resultará de aplicación a las 
entidades a que se refiere la letra e) del artículo anterior.

5.° Que los cargos de patrono, representante estatutario y miembro del órgano de 
gobierno sean gratuitos, sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de los gastos 
debidamente justificados que el desempeño de su función les ocasione, sin que las 
cantidades percibidas por este concepto puedan exceder de los límites previstos en la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para ser consideradas dietas 
exceptuadas de gravamen.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a las entidades a que se 
refiere la letra e) del artículo anterior y respetará el régimen específico establecido para 
aquellas asociaciones que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación, hayan sido declaradas de utilidad pública.

No tendrán la consideración de remuneración de los cargos, los seguros de 
responsabilidad civil contratados por la entidad sin fines lucrativos en beneficio de los 
patronos, representantes estatutarios y miembros del órgano del gobierno, siempre que solo 
cubran riesgos derivados del desempeño de tales cargos en la entidad.

Los patronos, representantes estatutarios y miembros del órgano de gobierno podrán 
percibir de la entidad retribuciones por la prestación de servicios, incluidos los prestados en 
el marco de una relación de carácter laboral, distintos de los que implica el desempeño de 
las funciones que les corresponden como miembros del Patronato u órgano de 
representación, siempre que se cumplan las condiciones previstas en las normas por las que 
se rige la entidad. Tales personas no podrán participar en los resultados económicos de la 
entidad, ni por sí mismas, ni a través de persona o entidad interpuesta.

Lo dispuesto en este número será de aplicación igualmente a los administradores que 
representen a la entidad en las sociedades mercantiles en que participe, salvo que las 
retribuciones percibidas por la condición de administrador se reintegren a la entidad que 
representen.

En este caso, la retribución percibida por el administrador estará exenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, y no existirá obligación de practicar retención a 
cuenta de este impuesto.

6.° Que, en caso de disolución, su patrimonio se destine en su totalidad a alguna de las 
entidades consideradas como entidades beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos 
en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley, o a entidades públicas de naturaleza 
no fundacional que persigan fines de interés general, y esta circunstancia esté expresamente 
contemplada en el negocio fundacional o en los estatutos de la entidad disuelta, siendo 
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aplicable a dichas entidades sin fines lucrativos lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 97 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

En ningún caso tendrán la condición de entidades sin fines lucrativos, a efectos de esta 
Ley, aquellas entidades cuyo régimen jurídico permita, en los supuestos de extinción, la 
reversión de su patrimonio al aportante del mismo o a sus herederos o legatarios, salvo que 
la reversión esté prevista en favor de alguna entidad beneficiaria del mecenazgo a los 
efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

7.° Que estén inscritas en el registro correspondiente.
8.° Que cumplan las obligaciones contables previstas en las normas por las que se rigen 

o, en su defecto, en el Código de Comercio y disposiciones complementarias.
9.° Que cumplan las obligaciones de rendición de cuentas que establezca su legislación 

específica. En ausencia de previsión legal específica, deberán rendir cuentas antes de 
transcurridos seis meses desde el cierre de su ejercicio ante el organismo público encargado 
del registro correspondiente.

10.° Que elaboren anualmente una memoria económica en la que se especifiquen los 
ingresos y gastos del ejercicio, de manera que puedan identificarse por categorías y por 
proyectos, así como el porcentaje de participación que mantengan en entidades mercantiles.

Las entidades que estén obligadas en virtud de la normativa contable que les sea de 
aplicación a la elaboración anual de una memoria deberán incluir en dicha memoria la 
información a que se refiere este número.

Reglamentariamente, se establecerán el contenido de esta memoria económica, su 
plazo de presentación y el órgano ante el que debe presentarse.

Artículo 4.  Domicilio fiscal.
El domicilio fiscal de las entidades sin fines lucrativos será el del lugar de su domicilio 

estatutario, siempre que en él esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y 
dirección de la entidad. En otro caso, dicho domicilio será el lugar en que se realice dicha 
gestión y dirección.

Si no pudiera establecerse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios 
anteriores, se considerará como tal el lugar donde radique el mayor valor del inmovilizado.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes

Artículo 5.  Normativa aplicable.
En lo no previsto en este capítulo, serán de aplicación a las entidades sin fines lucrativos 

las normas del Impuesto sobre Sociedades.
No obstante, en el caso de entidades a que se refieren las letras f) y g) del artículo 2 de 

esta ley, se aplicará lo dispuesto en este capítulo y en el capítulo siguiente, entendiéndose 
hechas las referencias del Impuesto sobre Sociedades al Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes. En lo no previsto en este capítulo, serán de aplicación las normas del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

Artículo 6.  Rentas exentas.
Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las siguientes rentas obtenidas por 

entidades sin fines lucrativos:
1.º Las derivadas de los siguientes ingresos:
a) Los donativos y donaciones recibidos para colaborar en los fines de la entidad, 

incluidas las aportaciones o donaciones en concepto de dotación patrimonial, en el momento 
de su constitución o en un momento posterior, y las ayudas económicas recibidas en virtud 
de los convenios de colaboración empresarial regulados en el artículo 25 de esta Ley y en 
virtud de los contratos de patrocinio publicitario a que se refiere la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad.
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b) Las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, siempre que 
no se correspondan con el derecho a percibir una prestación derivada de una explotación 
económica no exenta.

c) Las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de explotaciones 
económicas no exentas.

2.º Las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son los 
dividendos y participaciones en beneficios de sociedades, intereses, cánones y alquileres.

3.º Las derivadas de adquisiciones o de transmisiones, por cualquier título, de bienes o 
derechos, incluidas las obtenidas con ocasión de la disolución y liquidación de la entidad.

4.º Las obtenidas en el ejercicio de las explotaciones económicas exentas a que se 
refiere el artículo siguiente.

5.º Las que, de acuerdo con la normativa tributaria, deban ser atribuidas o imputadas a 
las entidades sin fines lucrativos y que procedan de rentas exentas incluidas en alguno de 
los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 7.  Explotaciones económicas exentas.
Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas por entidades sin 

fines lucrativos que procedan de las siguientes explotaciones económicas, siempre y cuando 
sean desarrolladas en cumplimiento de su objeto o finalidad específica:

1.° Las explotaciones económicas de prestación de servicios de promoción y gestión de 
la acción social, así como los de asistencia social e inclusión social que se indican a 
continuación, incluyendo las actividades auxiliares o complementarias de aquellos, como son 
los servicios accesorios de alimentación, alojamiento o transporte:

a) Protección de la infancia y de la juventud.
b) Asistencia a la tercera edad.
c) Asistencia a personas en riesgo de exclusión o dificultad social o víctimas de malos 

tratos.
d) Asistencia a personas con discapacidad, incluida la formación ocupacional, la 

inserción laboral y la explotación de granjas, talleres y centros especiales en los que 
desarrollen su trabajo.

e) Asistencia a minorías étnicas.
f) Asistencia a refugiados y asilados.
g) Asistencia a emigrantes, inmigrantes y transeúntes.
h) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.
i) Acción social comunitaria y familiar.
j) Asistencia a exreclusos.
k) Reinserción social y prevención de la delincuencia.
l) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
m) Cooperación para el desarrollo.
n) Inclusión social de las personas a que se refieren los párrafos anteriores.
ñ) Acciones de inserción sociolaboral de personas en riesgo de exclusión social.
2.° Las explotaciones económicas de prestación de servicios de hospitalización o 

asistencia sanitaria, incluyendo las actividades auxiliares o complementarias de los mismos, 
como son la entrega de medicamentos o los servicios accesorios de alimentación, 
alojamiento y transporte.

3.° Las explotaciones económicas de investigación, desarrollo e innovación, siempre y 
cuando se trate de actividades definidas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

4.° Las explotaciones económicas de los bienes declarados de interés cultural conforme 
a la normativa del Patrimonio Histórico del Estado y de las Comunidades Autónomas, así 
como de museos, bibliotecas, archivos y centros de documentación, siempre y cuando se 
cumplan las exigencias establecidas en dicha normativa, en particular respecto de los 
deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

5.° Las explotaciones económicas consistentes en la organización de representaciones 
musicales, coreográficas, teatrales, cinematográficas o circenses.
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6.° Las explotaciones económicas de parques y otros espacios naturales protegidos de 
características similares.

7.° Las explotaciones económicas de enseñanza y de formación profesional, en todos los 
niveles y grados del sistema educativo, así como las de educación de altas capacidades, las 
de educación infantil hasta los tres años, incluida la guarda y custodia de niños hasta esa 
edad, las de educación especial, las de educación compensatoria y las de educación 
permanente y de adultos, cuando estén exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, así 
como las explotaciones económicas de alimentación, alojamiento o transporte realizadas por 
centros docentes y colegios mayores pertenecientes a entidades sin fines lucrativos.

8.° Las explotaciones económicas consistentes en la organización de exposiciones, 
conferencias, coloquios, cursos o seminarios.

9.° Las explotaciones económicas de elaboración, edición, publicación y venta de libros, 
revistas, folletos, material audiovisual y material multimedia.

10.° Las explotaciones económicas de prestación de servicios de carácter deportivo a 
personas físicas que practiquen el deporte o la educación física, siempre que tales servicios 
estén directamente relacionados con dichas prácticas y con excepción de los servicios 
relacionados con espectáculos deportivos y de los prestados a deportistas profesionales.

11.° Las explotaciones económicas que tengan un carácter meramente auxiliar o 
complementario de las explotaciones económicas exentas o de las actividades encaminadas 
a cumplir los fines estatutarios o el objeto de la entidad sin fines lucrativos.

No se considerará que las explotaciones económicas tienen un carácter meramente 
auxiliar o complementario cuando el importe neto de la cifra de negocios del ejercicio 
correspondiente al conjunto de ellas exceda del 20 % de los ingresos totales de la entidad.

12.° Las explotaciones económicas de escasa relevancia. Se consideran como tales 
aquellas cuyo importe neto de la cifra de negocios del ejercicio no supere en conjunto 20.000 
euros.

Artículo 8.  Determinación de la base imponible.
1. En la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de las entidades sin fines 

lucrativos sólo se incluirán las rentas derivadas de las explotaciones económicas no exentas.
2. No tendrán la consideración de gastos deducibles, además de los establecidos por la 

normativa general del Impuesto sobre Sociedades, los siguientes:
a) Los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas.
Los gastos parcialmente imputables a las rentas no exentas serán deducibles en el 

porcentaje que representen los ingresos obtenidos en el ejercicio de explotaciones 
económicas no exentas respecto de los ingresos totales de la entidad.

b) Las cantidades destinadas a la amortización de elementos patrimoniales no afectos a 
las explotaciones económicas sometidas a gravamen.

En el caso de elementos patrimoniales afectos parcialmente a la realización de 
actividades exentas, no resultarán deducibles las cantidades destinadas a la amortización en 
el porcentaje en que el elemento patrimonial se encuentre afecto a la realización de dicha 
actividad.

c) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, de los 
excedentes de explotaciones económicas no exentas.

Artículo 9.  Normas de valoración.
Los bienes y derechos integrantes del patrimonio resultante de la disolución de una 

entidad sin fines lucrativos que se transmitan a otra entidad sin fines lucrativos, en aplicación 
de lo previsto en el número 6.º del artículo 3 de esta Ley, se valorarán en la adquirente, a 
efectos fiscales, por los mismos valores que tenían en la entidad disuelta antes de realizarse 
la transmisión, manteniéndose igualmente la fecha de adquisición por parte de la entidad 
disuelta.

Artículo 10.  Tipo de gravamen.
La base imponible positiva que corresponda a las rentas derivadas de explotaciones 

económicas no exentas será gravada al tipo del 10 por 100.
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Artículo 11.  Obligaciones contables.
Las entidades sin fines lucrativos que obtengan rentas de explotaciones económicas no 

exentas del Impuesto sobre Sociedades tendrán las obligaciones contables previstas en las 
normas reguladoras de dicho impuesto. La contabilidad de estas entidades se llevará de tal 
forma que permita identificar los ingresos y gastos correspondientes a las explotaciones 
económicas no exentas.

Artículo 12.  Rentas no sujetas a retención.
Las rentas exentas en virtud de esta Ley no estarán sometidas a retención ni ingreso a 

cuenta.
Reglamentariamente, se determinará el procedimiento de acreditación de las entidades 

sin fines lucrativos a efectos de la exclusión de la obligación de retener.

Artículo 13.  Obligación de declarar.
Las entidades que opten por el régimen fiscal establecido en este Título estarán 

obligadas a declarar por el Impuesto sobre Sociedades la totalidad de sus rentas, exentas y 
no exentas.

Artículo 14.  Aplicación del régimen fiscal especial.
1. Las entidades sin fines lucrativos podrán acogerse al régimen fiscal especial 

establecido en este Título en el plazo y en la forma que reglamentariamente se establezca.
Ejercitada la opción, la entidad quedará vinculada a este régimen de forma indefinida 

durante los períodos impositivos siguientes, en tanto se cumplan los requisitos del artículo 3 
de esta Ley y mientras no se renuncie a su aplicación en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

2. La aplicación del régimen fiscal especial estará condicionada al cumplimiento de los 
requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, que deberán ser probados por la 
entidad.

3. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3 de esta Ley 
determinará para la entidad la obligación de ingresar la totalidad de las cuotas 
correspondientes al ejercicio en que se produzca el incumplimiento por el Impuesto sobre 
Sociedades, los tributos locales y el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, de acuerdo con la normativa reguladora de estos tributos, junto 
con los intereses de demora que procedan.

La obligación establecida en este apartado se referirá a las cuotas correspondientes al 
ejercicio en que se obtuvieron los resultados e ingresos no aplicados correctamente, cuando 
se trate del requisito establecido en el número 2.º del artículo 3 de esta Ley, y a las cuotas 
correspondientes al ejercicio en que se produzca el incumplimiento y a los cuatro anteriores, 
cuando se trate del establecido en el número 6.º del mismo artículo, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, procedan.

CAPÍTULO III
Tributos locales

Artículo 15.  Tributos locales.
1. Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles los bienes de los que sean 

titulares, en los términos previstos en la normativa reguladora de las Haciendas Locales, las 
entidades sin fines lucrativos, excepto los afectos a explotaciones económicas no exentas 
del Impuesto sobre Sociedades.

2. Las entidades sin fines lucrativos estarán exentas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas por las explotaciones económicas a que se refiere el artículo 7 de esta Ley. No 
obstante, dichas entidades deberán presentar declaración de alta en la matrícula de este 
impuesto y declaración de baja en caso de cese en la actividad.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 35  Ley de régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos e incentivos al mecenazgo

– 233 –



3. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana los incrementos correspondientes cuando la obligación legal de satisfacer 
dicho impuesto recaiga sobre una entidad sin fines lucrativos.

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a título oneroso por una 
entidad sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto estará condicionada a que 
tales terrenos cumplan, en el momento del devengo del impuesto y con independencia del 
destino al que los adscriba el adquirente, los requisitos establecidos para aplicar la exención 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. La aplicación de las exenciones previstas en este artículo estará condicionada a que 
las entidades sin fines lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspondiente el ejercicio de 
la opción regulada en el apartado 1 del artículo anterior y al cumplimiento de los requisitos y 
supuestos relativos al régimen fiscal especial regulado en este Título.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las exenciones previstas en 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

TÍTULO III
Incentivos fiscales al mecenazgo

CAPÍTULO I
Entidades beneficiarias

Artículo 16.  Entidades beneficiarias del mecenazgo.
Los incentivos fiscales previstos en este Título serán aplicables a los donativos, 

donaciones y aportaciones que, cumpliendo los requisitos establecidos en este Título, se 
hagan en favor de las siguientes entidades:

a) Las entidades sin fines lucrativos a las que sea de aplicación el régimen fiscal 
establecido en el Título II de esta Ley.

b) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los 
Organismos autónomos del Estado y las entidades autónomas de carácter análogo de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

c) Las universidades públicas y los colegios mayores adscritos a las mismas.
d) El Instituto Cervantes, el Institut Ramon Llull y las demás instituciones con fines 

análogos de las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia.
e) Los Organismos Públicos de Investigación dependientes de la Administración General 

del Estado.

CAPÍTULO II
Régimen fiscal de las donaciones y aportaciones

Artículo 17.  Donativos, donaciones y aportaciones deducibles.
1. Darán derecho a practicar las deducciones previstas en este Título los siguientes 

donativos, donaciones y aportaciones irrevocables, puros y simples, realizados en favor de 
las entidades a las que se refiere el artículo anterior:

a) Donativos y donaciones dinerarias, de bienes o de derechos.
b) Cuotas de afiliación a asociaciones que no se correspondan con el derecho a percibir 

una prestación presente o futura.
c) La constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes, derechos o valores, 

realizada sin contraprestación.
d) Donativos o donaciones de bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español, 

que estén inscritos en el Registro general de bienes de interés cultural o incluidos en el 
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Inventario general a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

e) Donativos o donaciones de bienes culturales de calidad garantizada en favor de 
entidades que persigan entre sus fines la realización de actividades museísticas y el fomento 
y difusión del patrimonio histórico artístico.

f) La cesión de uso de un bien mueble o inmueble, por un tiempo determinado, realizada 
sin contraprestación.

2. También darán derecho a deducción los donativos, donaciones y aportaciones aun 
cuando el donante o aportante pudiera recibir bienes o servicios, entregados o prestados por 
el donatario o beneficiario, de carácter simbólico, siempre y cuando el valor de los bienes o 
servicios recibidos no represente más del 15 % del valor del donativo, donación o aportación 
y, en todo caso, no supere el importe de 25.000 euros.

3. En el caso de revocación de la donación por alguno de los supuestos contemplados 
en el Código Civil, el donante ingresará, en el período impositivo en el que dicha revocación 
se produzca, las cuotas correspondientes a las deducciones aplicadas, sin perjuicio de los 
intereses de demora que procedan.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará en los supuestos a los que se refiere el 
apartado 2 del artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación.

Artículo 18.  Base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones.
1. La base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones realizados en 

favor de las entidades a las que se refiere el artículo 16 será:
a) En los donativos dinerarios, su importe.
b) En los donativos o donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen 

en el momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las 
normas del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el importe 
anual que resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de duración del 
usufructo, el 2 % al valor catastral, determinándose proporcionalmente al número de días 
que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe anual de 
los dividendos o intereses percibidos por el usufructuario en cada uno de los períodos 
impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre otros bienes y derechos, el 
importe anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio al valor del 
usufructo determinado en el momento de su constitución conforme a las normas del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

f) En los donativos o donaciones de obras de arte de calidad garantizada y de los bienes 
que formen parte del Patrimonio Histórico Español a que se refieren las letras c) y d) del 
apartado 1 del artículo 17 de esta Ley, la valoración efectuada por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación. En el caso de los bienes culturales que no formen parte del 
Patrimonio Histórico Español, la Junta valorará, asimismo, la suficiencia de la calidad de la 
obra.

g) En la cesión de uso de un bien mueble o inmueble a que se refiere la letra f) del 
apartado 1 del artículo 17, el importe de los gastos soportados por el cedente en relación con 
tales bienes durante el periodo de cesión, siempre que tuvieran la consideración de gastos 
fiscalmente deducibles de haberse cedido de forma onerosa y sean distintos de tributos y de 
los intereses de los capitales ajenos y demás gastos de financiación, y estén debidamente 
contabilizados cuando el cedente esté obligado a llevar contabilidad de acuerdo con el 
Código de Comercio o legislación equivalente.

2. El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior tendrá como 
límite máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el momento 
de su transmisión.
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Artículo 19.  Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 

derecho a deducir de la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de la deducción 
correspondiente al conjunto de donativos, donaciones y aportaciones con derecho a 
deducción, determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, la siguiente escala:

Base de deducción Importe hasta Porcentaje de deducción
250 euros. 80
Resto base de deducción. 40

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado donativos, 
donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad, siendo 
el importe del donativo, donación o aportación de este ejercicio y el del período impositivo 
anterior, igual o superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio inmediato anterior, el 
porcentaje de deducción aplicable a la base de la deducción en favor de esa misma entidad 
que exceda de 250 euros, será el 45 por ciento.

2. La base de esta deducción se computará a efectos del límite previsto en el apartado 1 
del artículo 69 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Artículo 20.  Deducción de la cuota del Impuesto sobre Sociedades.
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a deducir de la 

cuota íntegra, minorada en las deducciones y bonificaciones previstas en los Capítulos II, III 
y IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, el 
40 % de la base de la deducción determinada según lo dispuesto en el artículo 18. Las 
cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán aplicarse en las 
liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 10 años inmediatos y 
sucesivos.

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado donativos, 
donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad, siendo 
el importe del donativo, donación o aportación de este período impositivo y el del período 
impositivo anterior, por importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del período 
impositivo inmediato anterior, el porcentaje de deducción aplicable a la base de la deducción 
en favor de esa misma entidad será el 50 %.

2. La base de esta deducción no podrá exceder del 15 % de la base imponible del 
período impositivo. Las cantidades que excedan de este límite se podrán aplicar en los 
períodos impositivos que concluyan en los diez años inmediatos y sucesivos.

Artículo 21.  Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en 

territorio español sin establecimiento permanente podrán aplicar la deducción establecida en 
el apartado 1 del artículo 19 de esta Ley en las declaraciones que por dicho impuesto 
presenten por hechos imponibles acaecidos en el plazo de un año desde la fecha del 
donativo, donación o aportación. La base de esta deducción no podrá exceder del 15 % de la 
base imponible del conjunto de las declaraciones presentadas en ese plazo.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en 
territorio español mediante establecimiento permanente podrán aplicar la deducción 
establecida en el artículo anterior.

Artículo 22.  Actividades prioritarias de mecenazgo.
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá establecer una relación de 

actividades prioritarias de mecenazgo en el ámbito de los fines de interés general citados en 
el número 1.º del artículo 3 de esta Ley, así como las entidades beneficiarias, de acuerdo 
con su artículo 16.
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En relación con dichas actividades y entidades, la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado podrá elevar en cinco puntos porcentuales, como máximo, los porcentajes y límites 
de las deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley.

Artículo 23.  Exención de las rentas derivadas de donativos, donaciones y aportaciones.
1. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 

sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que grave la renta del 
donante o aportante las ganancias patrimoniales y las rentas positivas que se pongan de 
manifiesto con ocasión de los donativos, donaciones y aportaciones a que se refiere el 
artículo 17 de esta Ley.

2. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana los incrementos que se pongan de manifiesto en las transmisiones de 
terrenos, o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, realizadas con ocasión de los donativos, donaciones y aportaciones a que se 
refiere el artículo 17 de esta Ley.

Artículo 24.  Justificación de los donativos, donaciones y aportaciones deducibles.
1. La efectividad de los donativos, donaciones y aportaciones deducibles se justificará 

mediante certificación expedida por la entidad beneficiaria, con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

2. La entidad beneficiaria deberá remitir a la Administración tributaria, en la forma y en 
los plazos que se establezcan reglamentariamente, la información sobre las certificaciones 
expedidas.

3. La certificación a la que se hace referencia en los apartados anteriores deberá 
contener, al menos, los siguientes extremos:

a) El número de identificación fiscal y los datos de identificación personal del donante y 
de la entidad donataria.

b) Mención expresa de que la entidad donataria se encuentra incluida en las reguladas 
en el artículo 16 de esta Ley.

c) Fecha e importe del donativo cuando éste sea dinerario.
d) Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del bien 

donado cuando no se trate de donativos en dinero.
e) Destino que la entidad donataria dará al objeto donado en el cumplimiento de su 

finalidad específica.
f) Mención expresa del carácter irrevocable de la donación, sin perjuicio de lo establecido 

en las normas imperativas civiles que regulan la revocación de donaciones.

CAPÍTULO III
Régimen fiscal de otras formas de mecenazgo

Artículo 25.  Convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general.
1. Se entenderá por convenio de colaboración empresarial en actividades de interés 

general, a los efectos previstos en esta Ley, aquel por el cual las entidades a que se refiere 
el artículo 16, a cambio de una ayuda económica para la realización de las actividades que 
efectúen en cumplimiento del objeto o finalidad específica de la entidad, ya sea dineraria, en 
especie o consista en una prestación de servicios realizada en el ejercicio de la actividad 
económica propia del colaborador, se comprometen por escrito a difundir, por cualquier 
medio, la participación del colaborador en dichas actividades. Esta difusión podrá ser 
realizada, asimismo, por el colaborador.

La difusión a que se refiere el párrafo anterior, en el marco de los convenios de 
colaboración definidos en este artículo no constituye una prestación de servicios.

2. Las cantidades satisfechas o los gastos realizados tendrán la consideración de gastos 
deducibles para determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de la entidad 
colaboradora o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los contribuyentes que 
operen en territorio español mediante establecimiento permanente o el rendimiento neto de 
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la actividad económica de los contribuyentes acogidos al régimen de estimación directa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las rentas positivas que, en su caso, pudieran ponerse de manifiesto con ocasión de las 
ayudas económicas a que se refiere el apartado 1 de este artículo estarán exentas de los 
impuestos que graven la renta del colaborador.

3. El régimen fiscal aplicable a las ayudas económicas en cumplimiento de estos 
convenios de colaboración será incompatible con los demás incentivos fiscales previstos en 
esta Ley.

Artículo 26.  Gastos en actividades de interés general.
1. Para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los contribuyentes que operen en territorio 
español mediante establecimiento permanente o del rendimiento neto de la actividad 
económica de los contribuyentes acogidos al régimen de estimación directa del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, tendrán la consideración de deducibles los gastos 
realizados para los fines de interés general a que se refiere el número 1.º del artículo 3 de 
esta Ley.

2. La deducción de los gastos en actividades de interés general a que se refiere el 
apartado anterior será incompatible con los demás incentivos fiscales previstos en esta Ley.

Artículo 27.  Programas de apoyo a acontecimientos de excepcional interés público.
1. Son programas de apoyo a acontecimientos de excepcional interés público el conjunto 

de incentivos fiscales específicos aplicables a las actuaciones que se realicen para asegurar 
el adecuado desarrollo de los acontecimientos que, en su caso, se determinen por Ley.

2. La Ley que apruebe cada uno de estos programas regulará, al menos, los siguientes 
extremos:

a) La duración del programa, que podrá ser de hasta tres años.
b) La creación de un consorcio o la designación de un órgano administrativo que se 

encargue de la ejecución del programa y que certifique la adecuación de los gastos e 
inversiones realizadas a los objetivos y planes del mismo.

En dicho consorcio u órgano estarán representadas, necesariamente, las 
Administraciones públicas interesadas en el acontecimiento y, en todo caso, el Ministerio de 
Hacienda.

Para la emisión de la certificación será necesario el voto favorable de la representación 
del Ministerio de Hacienda.

c) Las líneas básicas de las actuaciones que se vayan a organizar en apoyo del 
acontecimiento, sin perjuicio de su desarrollo posterior por el consorcio o por el órgano 
administrativo correspondiente en planes y programas de actividades específicas.

d) Los beneficios fiscales aplicables a las actuaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
dentro de los límites del apartado siguiente.

3. Los beneficios fiscales establecidos en cada programa serán, como máximo, los 
siguientes:

Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen actividades económicas en 
régimen de estimación directa y los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes que operen en territorio español mediante establecimiento permanente podrán 
deducir de la cuota íntegra del impuesto el 15 por 100 de los gastos que, en cumplimiento de 
los planes y programas de actividades establecidos por el consorcio o por el órgano 
administrativo correspondiente, realicen en la propaganda y publicidad de proyección 
plurianual que sirvan directamente para la promoción del respectivo acontecimiento.

El importe de esta deducción no puede exceder del 90 por 100 de las donaciones 
efectuadas al consorcio, entidades de titularidad pública o entidades a que se refiere el 
artículo 2 de esta Ley, encargadas de la realización de programas y actividades relacionadas 
con el acontecimiento. De aplicarse esta deducción, dichas donaciones no podrán acogerse 
a cualquiera de los incentivos fiscales previstos en esta Ley.
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Cuando el contenido del soporte publicitario se refiera de modo esencial a la divulgación 
del acontecimiento, la base de la deducción será el importe total del gasto realizado. En caso 
contrario, la base de la deducción será el 25 por 100 de dicho gasto.

Esta deducción se computará conjuntamente con las reguladas en el Capítulo IV del 
Título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a los efectos establecidos en el artículo 44 del 
mismo.

Segundo. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes que operen en territorio español mediante establecimiento 
permanente tendrán derecho a las deducciones previstas, respectivamente, en los artículos 
19, 20 y 21 de esta Ley, por las donaciones y aportaciones que realicen a favor del consorcio 
que, en su caso, se cree con arreglo a lo establecido en el apartado anterior.

El régimen de mecenazgo prioritario previsto en el artículo 22 de esta Ley será de 
aplicación a los programas y actividades relacionados con el acontecimiento, siempre que 
sean aprobados por el consorcio u órgano administrativo encargado de su ejecución y se 
realicen por las entidades a que se refiere el artículo 2 de esta Ley o por el citado consorcio, 
elevándose en cinco puntos porcentuales los porcentajes y límites de las deducciones 
establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley.

Tercero. Las transmisiones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados tendrán una bonificación del 95 por 100 de la cuota cuando 
los bienes y derechos adquiridos se destinen, directa y exclusivamente, por el sujeto pasivo 
a la realización de inversiones con derecho a deducción a que se refiere el punto primero de 
este apartado.

Cuarto. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas tendrán una 
bonificación del 95 por 100 en las cuotas y recargos correspondientes a las actividades de 
carácter artístico, cultural, científico o deportivo que hayan de tener lugar durante la 
celebración del respectivo acontecimiento y que se enmarquen en los planes y programas de 
actividades elaborados por el consorcio o por el órgano administrativo correspondiente.

Quinto. Las empresas o entidades que desarrollen los objetivos del respectivo programa 
tendrán una bonificación del 95 por 100 en todos los impuestos y tasas locales que puedan 
recaer sobre las operaciones relacionadas exclusivamente con el desarrollo de dicho 
programa.

Sexto. A los efectos previstos en los números anteriores no será de aplicación lo 
dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. La Administración tributaria comprobará la concurrencia de las circunstancias o 
requisitos necesarios para la aplicación de los beneficios fiscales, practicando, en su caso, la 
regularización que resulte procedente.

5. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento para la aplicación de los 
beneficios fiscales previstos en los programas de apoyo a acontecimientos de excepcional 
interés público.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

1. Se añade un nuevo párrafo j) al apartado 2 del artículo 14 de la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«j) Las ayudas públicas otorgadas por las Administraciones competentes a los 
titulares de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español inscritos en el 
Registro general de bienes de interés cultural a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, y destinadas exclusivamente a su 
conservación o rehabilitación, podrán imputarse por cuartas partes en el período 
impositivo en que se obtengan y en los tres siguientes, siempre que se cumplan las 
exigencias establecidas en dicha Ley, en particular respecto de los deberes de visita 
y exposición pública de dichos bienes.»
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2. Se modifica el apartado 3 del artículo 55 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«3. Deducciones por donativos.
Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto:
a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
b) El 10 por 100 de las cantidades donadas a las fundaciones legalmente 

reconocidas que rindan cuentas al órgano del protectorado correspondiente, así 
como a las asociaciones declaradas de utilidad pública, no comprendidas en el 
párrafo anterior.»

3. Se modifica el apartado 5 del artículo 55 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«5. Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio 
Histórico Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio 
Mundial.

Los contribuyentes tendrán derecho a una deducción en la cuota del 15 por 100 
del importe de las inversiones o gastos que realicen para:

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del 
territorio español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los 
bienes permanezcan en él y dentro del patrimonio del titular durante al menos tres 
años.

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación.

b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes 
de su propiedad que estén declarados de interés cultural conforme a la normativa del 
Patrimonio Histórico del Estado y de las Comunidades Autónomas, siempre y cuando 
se cumplan las exigencias establecidas en dicha normativa, en particular respecto de 
los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y 
fachadas, así como la mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el 
entorno que sea objeto de protección de las ciudades españolas o de los conjuntos 
arquitectónicos, arqueológicos, naturales o paisajísticos y de los bienes declarados 
Patrimonio Mundial por la Unesco situados en España.»

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 9 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes términos:

«2. Estarán parcialmente exentas del impuesto, en los términos previstos en el 
Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, las entidades e 
instituciones sin ánimo de lucro a las que sea de aplicación dicho Título.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes términos:

«2. Tributarán al tipo del 25 por 100:
a) Las mutuas de seguros generales, las mutualidades de previsión social y las 

mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social que cumplan los requisitos establecidos por su normativa reguladora.

b) Las sociedades de garantía recíproca y las sociedades de reafianzamiento 
reguladas en la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de las 
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Sociedades de Garantía Recíproca, inscritas en el registro especial del Banco de 
España.

c) Las sociedades cooperativas de crédito y cajas rurales, excepto por lo que se 
refiere a los resultados extracooperativos, que tributarán al tipo general.

d) Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras 
oficiales, los sindicatos de trabajadores y los partidos políticos.

e) Las entidades sin fines lucrativos a las que no sea de aplicación el régimen 
fiscal establecido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

f) Los fondos de promoción de empleo constituidos al amparo del artículo 22 de 
la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión y Reindustrialización.

g) Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.»
3. Se modifica el apartado 4 del artículo 26 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes términos:
«4. Tributarán al 10 por 100 las entidades a las que sea de aplicación el régimen 

fiscal establecido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.»

4. Se modifican la rúbrica del artículo 35 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, y el apartado 1 de dicho artículo, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«Artículo 35.  Deducción por actuaciones para la protección y difusión del 
Patrimonio Histórico Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados 
Patrimonio Mundial, así como por inversiones en producciones cinematográficas y en 
edición de libros.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a una 
deducción en la cuota íntegra del 15 por 100 del importe de las inversiones o gastos 
que realicen para:

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del 
territorio español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los 
bienes permanezcan en él y dentro del patrimonio del titular durante al menos tres 
años.

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación.

b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes 
de su propiedad que estén declarados de interés cultural conforme a la normativa del 
Patrimonio Histórico del Estado y de las Comunidades Autónomas, siempre y cuando 
se cumplan las exigencias establecidas en dicha normativa, en particular respecto de 
los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y 
fachadas, así como la mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el 
entorno que sea objeto de protección de las ciudades españolas o de los conjuntos 
arquitectónicos, arqueológicos, naturales o paisajísticos y de los bienes declarados 
Patrimonio Mundial por la Unesco situados en España.»

5. Se modifica el artículo 134 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 134.  Rentas exentas.
1. Estarán exentas las siguientes rentas obtenidas por las entidades que se citan 

en el artículo anterior:
a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto 

social o finalidad específica.
A efectos de la aplicación de este régimen a la Entidad de Derecho Público 

Puertos del Estado y a las Autoridades Portuarias se considerará que no proceden 
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de la realización de explotaciones económicas los ingresos de naturaleza tributaria y 
los procedentes del ejercicio de la potestad sancionadora y de la actividad 
administrativa realizadas por las Autoridades Portuarias, así como los procedentes 
de la actividad de coordinación y control de eficiencia del sistema portuario realizada 
por el Ente Público Puertos del Estado.

b) Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo, siempre 
que unas y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su objeto o finalidad 
específica.

c) Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes afectos 
a la realización del objeto o finalidad específica cuando el total producto obtenido se 
destine a nuevas inversiones relacionadas con dicho objeto o finalidad específica.

Las nuevas inversiones deberán realizarse dentro del plazo comprendido entre el 
año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial 
y los tres años posteriores y mantenerse en el patrimonio de la entidad durante siete 
años, excepto que su vida útil conforme al método de amortización, de los admitidos 
en el artículo 11.1 de esta Ley, que se aplique fuere inferior.

En caso de no realizarse la inversión dentro del plazo señalado, la parte de cuota 
íntegra correspondiente a la renta obtenida se ingresará, además de los intereses de 
demora, conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en que 
venció aquél.

La transmisión de dichos elementos antes del término del mencionado plazo 
determinará la integración en la base imponible de la parte de renta no gravada, 
salvo que el importe obtenido sea objeto de una nueva reinversión.

2. La exención a que se refiere el apartado anterior no alcanzará a los 
rendimientos de explotaciones económicas, ni a las rentas derivadas del patrimonio, 
ni a las rentas obtenidas en transmisiones, distintas de las señaladas en él.

3. Se considerarán rendimientos de una explotación económica todos aquellos 
que procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de 
estos factores, supongan por parte del sujeto pasivo la ordenación por cuenta propia 
de los medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos con la 
finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.»

6. Se modifica el artículo 135 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 135.  Determinación de la base imponible.
1. La base imponible se determinará aplicando las normas previstas en el Título 

IV de esta Ley.
2. No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles, además de los 

establecidos en el artículo 14 de esta Ley, los siguientes:
a) Los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas. Los gastos 

parcialmente imputables a las rentas no exentas serán deducibles en el porcentaje 
que representen los ingresos obtenidos en el ejercicio de explotaciones económicas 
no exentas respecto de los ingresos totales de la entidad.

b) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, de los 
que se destinen al sostenimiento de las actividades exentas a que se refiere el 
párrafo a) del apartado 1 del artículo anterior.»

7. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 139 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los sujetos pasivos de este impuesto deberán llevar su contabilidad de 
acuerdo con lo previsto en el Código de Comercio o con lo establecido en las normas 
por las que se rigen.

En todo caso, los sujetos pasivos a que se refiere el Título VIII, capítulo XV, de 
esta Ley llevarán su contabilidad de tal forma que permita identificar los ingresos y 
gastos correspondientes a las rentas y explotaciones económicas no exentas.»
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Disposición adicional tercera.  Modificación del Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se modifica la letra A) del artículo 45.I del texto refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que quedará redactado en los siguientes términos:

«I. A) Estarán exentos del impuesto:
a) El Estado y las Administraciones públicas territoriales e institucionales y sus 

establecimientos de beneficencia, cultura, Seguridad Social, docentes o de fines 
científicos.

Esta exención será igualmente aplicable a aquellas entidades cuyo régimen fiscal 
haya sido equiparado por una Ley al del Estado o al de las Administraciones públicas 
citadas.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere el artículo 2 de la Ley 
49/2002, de..., de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, que se acojan al régimen fiscal especial en la 
forma prevista en el artículo 14 de dicha Ley.

A la autoliquidación en que se aplique la exención se acompañará la 
documentación que acredite el derecho a la exención.

c) Las cajas de ahorro, por las adquisiciones directamente destinadas a su obra 
social.

d) La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones y comunidades religiosas que 
tengan suscritos acuerdos de cooperación con el Estado español.

e) El Instituto de España y las Reales Academias integradas en el mismo, así 
como las instituciones de las Comunidades Autónomas que tengan fines análogos a 
los de la Real Academia Española.

f) La Cruz Roja Española y la Organización Nacional de Ciegos Españoles.
g) La Obra Pía de los Santos Lugares.»

Disposición adicional cuarta.  Régimen fiscal de los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de las Comunidades Autónomas.

El régimen establecido en esta Ley referente a los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, inscritos en el Registro general de bienes de interés cultural o incluidos en 
el Inventario general a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, se aplicará a los bienes culturales declarados o inscritos por las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con lo establecido en sus normas reguladoras.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley y en el artículo 73 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la valoración de tales bienes por 
las Comunidades Autónomas se realizará por sus órganos competentes según las 
respectivas normas reguladoras. Asimismo, la valoración se realizará por los mismos 
órganos cuando la donataria sea una Comunidad Autónoma.

Disposición adicional quinta.  Régimen tributario de la Cruz Roja Española y de la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles.

El régimen previsto en los artículos 5 a 15, ambos inclusive, de esta Ley será de 
aplicación a la Cruz Roja Española y a la Organización Nacional de Ciegos Españoles, 
siempre que cumplan el requisito establecido en el penúltimo párrafo del número 5.º del 
artículo 3 de esta Ley, conservando su vigencia las exenciones concedidas con anterioridad 
a su entrada en vigor.

Estas entidades serán consideradas como entidades beneficiarias del mecenazgo a los 
efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

Tendrá la consideración de explotación económica exenta, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 7 de esta Ley, la comercialización por la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles de cualquier tipo de juego autorizado por el Gobierno de la Nación, de 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 35  Ley de régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos e incentivos al mecenazgo

– 243 –



conformidad con el régimen jurídico previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Disposición adicional sexta.  Régimen tributario de la Obra Pía de los Santos Lugares.
El régimen previsto en los artículos 5 a 15, ambos inclusive, de esta Ley será de 

aplicación a la Obra Pía de los Santos Lugares, siempre que cumpla el requisito establecido 
en el número 5.º del artículo 3 de esta Ley.

La Obra Pía será considerada como entidad beneficiaria del mecenazgo a los efectos 
previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

Disposición adicional séptima.  Régimen tributario de los consorcios Casa de América, 
Casa de Asia, "Institut Europeu de la Mediterrània" y el Museo Nacional de Arte de Cataluña.

Los consorcios Casa de América, Casa de Asia, "Institut Europeu de la Casa de la 
Mediterrània" y el Museo Nacional de Arte de Cataluña serán considerados entidades 
beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos 
inclusive, de esta ley.

Disposición adicional octava.  Fundaciones de entidades religiosas.
Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos con 

la Iglesia Católica y en los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por el Estado con 
las iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así como en las normas dictadas para su 
aplicación, para las fundaciones propias de estas entidades, que podrán optar por el régimen 
fiscal establecido en los artículos 5 a 25 de esta Ley, siempre que en este último caso 
presenten la certificación de su inscripción en el Registro de Entidades Religiosas, y cumplan 
el requisito establecido en el número 5.º del artículo 3 de esta Ley.

Disposición adicional novena.  Régimen tributario de la Iglesia Católica y de otras iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas.

1. El régimen previsto en los artículos 5 a 15, ambos inclusive, de esta Ley será de 
aplicación a la Iglesia Católica y a las iglesias, confesiones y comunidades religiosas que 
tengan suscritos acuerdos de cooperación con el Estado español, sin perjuicio de lo 
establecido en los acuerdos a que se refiere la disposición adicional anterior.

2. El régimen previsto en esta Ley será también de aplicación a las asociaciones y 
entidades religiosas comprendidas en el artículo V del Acuerdo sobre Asuntos Económicos 
suscrito entre el Estado español y la Santa Sede, así como a las entidades contempladas en 
el apartado 5 del artículo 11 de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el 
Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas 
de España; en el apartado 5 del artículo 11 de la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la 
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades 
Israelitas de España, y en el apartado 4 del artículo 11 de la Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión 
Islámica de España, siempre que estas entidades cumplan los requisitos exigidos por esta 
Ley a las entidades sin fines lucrativos para la aplicación de dicho régimen.

3. Las entidades de la Iglesia Católica contempladas en los artículos IV y V del Acuerdo 
sobre Asuntos Económicos entre el Estado español y la Santa Sede, y las igualmente 
existentes en los acuerdos de cooperación del Estado español con otras iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas, serán consideradas entidades beneficiarias del 
mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

Disposición adicional décima.  Régimen tributario del Instituto de España y las Reales 
Academias integradas en el mismo, así como de las instituciones de las Comunidades 
Autónomas que tengan fines análogos a los de la Real Academia Española.

Las exenciones establecidas en el artículo 15 de esta Ley serán de aplicación al Instituto 
de España y a las Reales Academias integradas en el mismo, así como a las instituciones de 
las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia que tengan fines análogos a los de la 
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Real Academia Española. Estas entidades serán consideradas entidades beneficiarias del 
mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

Disposición adicional decimoprimera.  Obra social de las cajas de ahorro.
Las entidades sin fines lucrativos podrán destinar el patrimonio resultante de su 

disolución a la obra social de las cajas de ahorro, siempre que así esté expresamente 
contemplado en el negocio fundacional o en los estatutos de la entidad disuelta, no siendo 
de aplicación en este supuesto el número 6.º del artículo 3.

Disposición adicional decimosegunda.  Federaciones deportivas, Comité Olímpico 
Español y Comité Paralímpico Español.

1. Los ingresos de los espectáculos deportivos obtenidos por las entidades relacionadas 
en el párrafo e) del artículo 2 de esta Ley no se incluirán en el cómputo del 40 por 100 de los 
ingresos de explotaciones económicas no exentas a que se refiere el requisito del número 
3.º de su artículo 3.

2. Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas por las entidades 
relacionadas en el párrafo e) del artículo 2 de esta Ley que procedan de la celebración, 
retransmisión o difusión por cualquier medio de las competiciones amistosas u oficiales en 
las que participen las selecciones nacionales o autonómicas, siempre que la organización de 
dichas competiciones sea de su exclusiva competencia.

Disposición adicional decimotercera.  Régimen tributario de las entidades benéficas de 
construcción.

Las entidades benéficas de construcción constituidas al amparo del artículo 5 de la Ley 
de 15 de julio de 1954 podrán optar por el régimen previsto en los artículos 5 a 15, ambos 
inclusive, de esta Ley, siempre que cumplan los requisitos establecidos en la normativa 
propia reguladora de estas entidades, se encuentren debidamente inscritas en el registro 
correspondiente de la Administración central o autonómica, y cumplan el requisito 
establecido en el número 5.º del artículo 3 de esta Ley. No se aplicará a estas entidades lo 
previsto en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

Disposición adicional decimocuarta.  Consultas vinculantes.
Durante los primeros seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley podrán 

formularse a la Administración tributaria consultas sobre la aplicación de la Ley, cuya 
contestación tendrá carácter vinculante, en los términos siguientes:

Primero. Las consultas podrán plantearse exclusivamente por las federaciones y 
asociaciones de las entidades a que se refiere el párrafo f) del artículo 2 de esta Ley, por las 
Federaciones deportivas españolas y por las Conferencias, Comisiones y Secretarías que 
representen, respectivamente, a las entidades a que se refiere la disposición adicional 
novena de esta Ley, referidas a cuestiones que afecten a sus miembros o asociados.

Segundo. Las contestaciones de la Administración tributaria a las consultas que se 
formulen en los términos anteriores se comunicarán a la entidad consultante y se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda».

Tercero. La presentación, tramitación y contestación de estas consultas, así como los 
efectos de su contestación, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 404/1997, de 21 
de marzo, por el que se establece el régimen aplicable a las consultas cuya contestación 
deba tener carácter vinculante para la Administración tributaria.

Disposición adicional decimoquinta.  Ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio 
Mundial por la Unesco situados en España.

A los efectos de las deducciones previstas en las disposiciones adicionales primera y 
segunda de esta Ley, se relacionan en el anexo de la presente Ley las ciudades españolas y 
los conjuntos arquitectónicos, arqueológicos, naturales o paisajísticos y los bienes 
declarados Patrimonio Mundial por la Unesco situados en España.
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Disposición adicional decimosexta.  Haciendas locales.
A efectos de lo establecido en esta Ley, no será de aplicación lo dispuesto en el primer 

párrafo del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales.

Disposición adicional decimoséptima.  Remisiones normativas.
Las remisiones normativas realizadas al Título II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, 

de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés 
General, se entenderán hechas a los preceptos de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava.  Régimen tributario del Museo Nacional del Prado.
El Museo Nacional del Prado será considerado entidad beneficiaria del mecenazgo a los 

efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta ley.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen tributario del Museo Nacional Centro de 
Arte Reina Sofía.

El Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía será considerado entidad beneficiaria del 
mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de las exenciones concedidas al 
amparo de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a 
la Participación Privada en Actividades de Interés General.

Las exenciones concedidas a las entidades a las que se refiere el artículo 2 de esta Ley, 
al amparo de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales 
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, mantendrán su vigencia 
durante un período de dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los administradores de 
sociedades mercantiles nombrados por entidades sin fines lucrativos.

Las entidades sin fines lucrativos constituidas antes de la entrada en vigor de esta Ley 
que opten por aplicar el régimen fiscal especial previsto en su Título II dispondrán del plazo 
de un año desde dicha entrada en vigor para dar cumplimiento al requisito establecido en el 
último párrafo del número 5.º de su artículo 3, en relación con los administradores que estas 
entidades hayan nombrado en las sociedades mercantiles en que participen.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de los estatutos.
Las entidades sin fines lucrativos constituidas antes de la entrada en vigor de esta Ley 

que opten por aplicar el régimen fiscal especial previsto en su Título II dispondrán de un 
plazo de dos años desde dicha entrada en vigor para adaptar sus estatutos a lo establecido 
en el número 6.º de su artículo 3.

Disposición transitoria cuarta.  Porcentajes de deducción en la cuota del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades.

Durante el período impositivo 2015 el porcentaje de deducción para bases de deducción 
de hasta 150 euros a que se refiere el apartado 1 del artículo 19 de esta Ley, será del 50 por 
ciento, y el aplicable al resto de la base de la deducción, el 27,5 por ciento. Cuando resulte 
de aplicación lo dispuesto en el último párrafo de dicho apartado, el porcentaje de deducción 
a aplicar será el 32,5 por ciento.

En los períodos impositivos que se inicien en el año 2015, el porcentaje de deducción a 
que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 20 de esta Ley, será del 37,5 
por ciento.
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Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en la misma y, en particular, el Título II y las disposiciones 
adicionales cuarta a séptima, novena a duodécima y decimoquinta y decimosexta de la Ley 
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación 
Privada en Actividades de Interés General.

Disposición final primera.  Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
La Ley de Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 134.7 de la Constitución Española, podrá:
a) Modificar el tipo de gravamen de las entidades sin fines lucrativos.
b) Modificar los porcentajes de deducción y los límites cuantitativos para su aplicación 

previstos en esta Ley.
c) Determinar los acontecimientos de excepcional interés público y regular los extremos 

a que se refiere el apartado 2 del artículo 27 de esta Ley.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Las disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades, al Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles y al Impuesto sobre Actividades Económicas surtirán efectos sólo para los 
períodos impositivos que se inicien a partir de la entrada en vigor de la Ley.

ANEXO
Ciudades y conjuntos arquitectónicos, arqueológicos, naturales o paisajísticos y bienes 

declarados Patrimonio Mundial por la Unesco situados en España:
Parque y Palacio Güell y Casa Milà, Barcelona.
Monasterio y Sitio de El Escorial, Madrid.
Catedral de Burgos.
Alhambra, Generalife y Albaicín, Granada.
Centro histórico de Córdoba.
Monumentos de Oviedo y del reino de Asturias.
Cuevas de Altamira.
Ciudad vieja de Segovia y su Acueducto.
Ciudad vieja de Santiago de Compostela.
Ciudad vieja de Ávila e iglesias extramuros.
Arquitectura mudéjar de Aragón.
Parque nacional de Garajonay.
Ciudad vieja de Cáceres.
Ciudad histórica de Toledo.
Catedral, Alcázar y Archivo de Indias, Sevilla.
Ciudad vieja de Salamanca.
Monasterio de Poblet.
Conjunto arqueológico de Mérida.
El Monasterio Real de Santa María de Guadalupe.
El Camino de Santiago de Compostela.
Parque Nacional de Doñana.
Ciudad histórica fortificada de Cuenca.
La Lonja de la Seda de Valencia.
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Palau de la música catalana y Hospital de San Pau, Barcelona.
Las Médulas.
Monasterios de San Millán de Yuso y de Suso.
Arte rupestre del Arco Mediterráneo de la Península Ibérica.
Universidad y recinto histórico de Alcalá de Henares.
Ibiza, biodiversidad y cultura.
San Cristóbal de La Laguna.
Sitio arqueológico de Atapuerca.
Palmeral de Elche.
Iglesias románicas catalanas del valle del Boí.
Muralla romana de Lugo.
Conjunto arqueológico de Tarragona.
Paisaje cultural de Aranjuez.
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§ 36

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. [Inclusión parcial]

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 59, de 9 de marzo de 2004

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2004-4214

[ . . . ]
TÍTULO I

Recursos de las haciendas locales

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Tributos

[ . . . ]
Sección 3.ª Tasas

Subsección 1.ª Hecho imponible

Artículo 20.  Hecho imponible.
1. Las entidades locales, en los términos previstos en esta ley, podrán establecer tasas 

por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como 
por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de 
competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos 
pasivos.

En todo caso, tendrán la consideración de tasas las prestaciones patrimoniales que 
establezcan las entidades locales por:

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.
B) La prestación de un servicio público o la realización de una actividad administrativa en 

régimen de derecho público de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo 
particular al sujeto pasivo, cuando se produzca cualquiera de las circunstancias siguientes:
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a) Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. A estos 
efectos no se considerará voluntaria la solicitud o la recepción por parte de los 
administrados:

Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias.
Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida 

privada o social del solicitante.
b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva a 

favor del sector público conforme a la normativa vigente.
2. Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto 

pasivo cuando haya sido motivado directa o indirectamente por este en razón de que sus 
actuaciones u omisiones obliguen a las entidades locales a realizar de oficio actividades o a 
prestar servicios por razones de seguridad, salubridad, de abastecimiento de la población o 
de orden urbanístico, o cualesquiera otras.

3. Conforme a lo previsto en el apartado 1 anterior, las entidades locales podrán 
establecer tasas por cualquier supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público local, y en particular por los siguientes:

a) Sacas de arena y de otros materiales de construcción en terrenos de dominio público 
local.

b) Construcción en terrenos de uso público local de pozos de nieve o de cisternas o 
aljibes donde se recojan las aguas pluviales.

c) Balnearios y otros disfrutes de aguas que no consistan en el uso común de las 
públicas.

d) Vertido y desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso 
público local.

e) Ocupación del subsuelo de terrenos de uso público local.
f) Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local, inclusive 

carreteras, caminos y demás vías públicas locales, para la instalación y reparación de 
cañerías, conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción de pavimento o 
aceras en la vía pública.

g) Ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

h) Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier 
clase.

i) Instalación de rejas de pisos, lucernarios, respiraderos, puertas de entrada, bocas de 
carga o elementos análogos que ocupen el suelo o subsuelo de toda clase de vías públicas 
locales, para dar luces, ventilación, acceso de personas o entrada de artículos a sótanos o 
semisótanos.

j) Ocupación del vuelo de toda clase de vías públicas locales con elementos 
constructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos y 
otras instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea 
de fachada.

k) Tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o 
cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de 
distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta automática 
y otros análogos que se establezcan sobre vías públicas u otros terrenos de dominio público 
local o vuelen sobre ellos.

l) Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros 
elementos análogos, con finalidad lucrativa.

m) Instalación de quioscos en la vía pública.
n) Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o 

recreo, situados en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes 
y rodaje cinematográfico.

ñ) Portadas, escaparates y vitrinas.
o) Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica.
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p) Tránsito de ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio público local.
q) Muros de contención o sostenimiento de tierras, edificaciones o cercas, ya sean 

definitivas o provisionales, en vías públicas locales.
r) Depósitos y aparatos distribuidores de combustible y, en general, de cualquier artículo 

o mercancía, en terrenos de uso público local.
s) Instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público local.
t) Construcción en carreteras, caminos y demás vías públicas locales de atarjeas y pasos 

sobre cunetas y en terraplenes para vehículos de cualquier clase, así como para el paso del 
ganado.

u) Estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías de los municipios 
dentro de las zonas que a tal efecto se determinen y con las limitaciones que pudieran 
establecerse.

4. Conforme a lo previsto en el apartado 1 anterior, las entidades locales podrán 
establecer tasas por cualquier supuesto de prestación de servicios o de realización de 
actividades administrativas de competencia local, y en particular por los siguientes:

a) Documentos que expidan o de que entiendan las Administraciones o autoridades 
locales, a instancia de parte.

b) Autorización para utilizar en placas, patentes y otros distintivos análogos el escudo de 
la entidad local.

c) Otorgamiento de licencias o autorizaciones administrativas de autotaxis y demás 
vehículos de alquiler.

d) Guardería rural.
e) Voz pública.
f) Vigilancia especial de los establecimientos que lo soliciten.
g) Servicios de competencia local que especialmente sean motivados por la celebración 

de espectáculos públicos, grandes transportes, pasos de caravana y cualesquiera otras 
actividades que exijan la prestación de dichos servicios especiales.

h) Otorgamiento de las licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y 
ordenación urbana o realización de las actividades administrativas de control en los 
supuestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de 
declaración responsable o comunicación previa.

i) Otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos o realización de las 
actividades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia 
fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa.

j) Inspección de vehículos, calderas de vapor, motores, transformadores, ascensores, 
montacargas y otros aparatos e instalaciones análogas de establecimientos industriales y 
comerciales.

k) Servicios de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, 
construcciones y derribos, salvamentos y, en general, de protección de personas y bienes, 
comprendiéndose también el mantenimiento del servicio y la cesión del uso de maquinaria y 
equipo adscritos a estos servicios, tales como escalas, cubas, motobombas, barcas, 
etcétera.

l) Servicios de inspección sanitaria así como los de análisis químicos, bacteriológicos y 
cualesquiera otros de naturaleza análoga y, en general, servicios de laboratorios o de 
cualquier otro establecimiento de sanidad e higiene de las entidades locales.

m) Servicios de sanidad preventiva, desinfectación, desinsectación, desratización y 
destrucción de cualquier clase de materias y productos contaminantes o propagadores de 
gérmenes nocivos para la salud pública prestados a domicilio o por encargo.

n) Asistencias y estancias en hospitales, clínicas o sanatorios médicos quirúrgicos, 
psiquiátricos y especiales, dispensarios, centros de recuperación y rehabilitación, 
ambulancias sanitarias y otros servicios análogos, y demás establecimientos benéfico-
asistenciales de las entidades locales, incluso cuando los gastos deban sufragarse por otras 
entidades de cualquier naturaleza.

ñ) Asistencias y estancias en hogares y residencias de ancianos, guarderías infantiles, 
albergues y otros establecimientos de naturaleza análoga.

o) Casas de baños, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos.
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p) Cementerios locales, conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter 
local.

q) Colocación de tuberías, hilos conductores y cables en postes o en galerías de servicio 
de la titularidad de entidades locales.

r) Servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de aguas residuales, 
incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares.

s) Recogida de residuos sólidos urbanos, tratamiento y eliminación de estos, monda de 
pozos negros y limpieza en calles particulares.

t) Distribución de agua, gas, electricidad y otros abastecimientos públicos incluidos los 
derechos de enganche de líneas y colocación y utilización de contadores e instalaciones 
análogas, cuando tales servicios o suministros sean prestados por entidades locales.

u) Servicio de matadero, lonjas y mercados, así como el acarreo de carnes si hubiera de 
utilizarse de un modo obligatorio ; y servicios de inspección en materia de abastos, incluida 
la utilización de medios de pesar y medir.

v) Enseñanzas especiales en establecimientos docentes de las entidades locales.
w) Visitas a museos, exposiciones, bibliotecas, monumentos históricos o artísticos, 

parques zoológicos u otros centros o lugares análogos.
x) Utilización de columnas, carteles y otras instalaciones locales análogas para la 

exhibición de anuncios.
y) Enarenado de vías públicas a solicitud de los particulares.
z) Realización de actividades singulares de regulación y control del tráfico urbano, 

tendentes a facilitar la circulación de vehículos y distintas a las habituales de señalización y 
ordenación del tráfico por la Policía Municipal.

5. Los Ayuntamientos podrán establecer una tasa para la celebración de los matrimonios 
en forma civil.

6. Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por 
la prestación de los servicios públicos a que se refiere el apartado 4 de este artículo, 
realizada de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, 
tendrán la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario conforme 
a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución.

En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la 
prestación de servicios, en régimen de concesión, sociedades de economía mixta, entidades 
públicas empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de 
Derecho privado.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, las contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se regularán 
mediante ordenanza. Durante el procedimiento de aprobación de dicha ordenanza las 
entidades locales solicitarán informe preceptivo de aquellas Administraciones Públicas a las 
que el ordenamiento jurídico les atribuyera alguna facultad de intervención sobre las mismas.

[ . . . ]
TÍTULO II

Recursos de los municipios

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tributos propios

[ . . . ]
Sección 3.ª Impuestos

[ . . . ]
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Subsección 2.ª Impuesto sobre Bienes Inmuebles

[ . . . ]
Artículo 62.  Exenciones.

1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las 

entidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios 
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 

Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las 
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios 

internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se 
trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los 
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas 
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 

total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 

interés cultural, mediante real decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el registro general a 
que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro 
del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, 
globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes 
condiciones:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento para el desarrollo y 
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de 
protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio.

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén 
afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los 
supuestos de exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción 
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al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o 
las entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos 
aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de 15 años, 
contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Las ordenanzas fiscales podrán regular una exención a favor de los bienes de que 
sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén directamente 
afectados al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros. La regulación de 
los restantes aspectos sustantivos y formales de esta exención se establecerá en la 
ordenanza fiscal.

4. Los ayuntamientos podrán establecer, en razón de criterios de eficiencia y economía 
en la gestión recaudatoria del tributo, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya 
cuota líquida no supere la cuantía que se determine mediante ordenanza fiscal, a cuyo 
efecto podrá tomarse en consideración, para los primeros, la cuota agrupada que resulte de 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 77 de esta ley.

[ . . . ]
Subsección 3.ª Impuesto sobre Actividades Económicas

[ . . . ]
Artículo 89.  Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de 
declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad 
hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán 
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la 
actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán 
proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, 
incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán 
prorrateables por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal 
fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a 
los trimestres naturales en los que no se hubiera ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones 
aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose 
presentar las correspondientes declaraciones en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 37

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 29 de noviembre de 2006
Última modificación: 28 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2006-20764

[ . . . ]
TÍTULO III

Determinación de la base imponible

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Definición y determinación de la renta gravable

Sección 1.ª Rendimientos del trabajo

Artículo 17.  Rendimientos íntegros del trabajo.
1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o 

utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que 
deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y 
no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas.

Se incluirán, en particular:
a) Los sueldos y salarios.
b) Las prestaciones por desempleo.
c) Las remuneraciones en concepto de gastos de representación.
d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de locomoción y los 

normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería con los límites que 
reglamentariamente se establezcan.

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones previstos en el texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, o por las 
empresas promotoras previstas en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de 
pensiones de empleo.

f) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer frente a 
los compromisos por pensiones en los términos previstos por la disposición adicional primera 
del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, y en su 
normativa de desarrollo, cuando aquellas sean imputadas a las personas a quienes se 
vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal tendrá carácter voluntario en los contratos 
de seguro colectivo distintos de los planes de previsión social empresarial, debiendo 
mantenerse la decisión que se adopte respecto del resto de primas que se satisfagan hasta 
la extinción del contrato de seguro. No obstante, la imputación fiscal tendrá carácter 
obligatorio en los contratos de seguro de riesgo. Cuando los contratos de seguro cubran 
conjuntamente las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad, será 
obligatoria la imputación fiscal de la parte de las primas satisfechas que corresponda al 
capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad, siempre que el importe de dicha parte 
exceda de 50 euros anuales. A estos efectos se considera capital en riesgo la diferencia 
entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la provisión matemática.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en todo caso, la imputación fiscal de 
primas de los contratos de seguro antes señalados será obligatoria por el importe que 
exceda de 100.000 euros anuales por contribuyente y respecto del mismo empresario, salvo 
en los seguros colectivos contratados a consecuencia de despidos colectivos realizados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores.

2. En todo caso, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:
a) Las siguientes prestaciones:
1.ª Las pensiones y haberes pasivos percibidos de los regímenes públicos de la 

Seguridad Social y clases pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de 
incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad, o similares, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

2.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de mutualidades generales 
obligatorias de funcionarios, colegios de huérfanos y otras entidades similares.

3.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones y las 
percibidas de los planes de pensiones regulados en la Directiva (UE) 2016/2341 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo.

Asimismo, las cantidades percibidas en los supuestos contemplados en el artículo 8.8 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, tendrán el mismo tratamiento 
fiscal que las prestaciones de los planes de pensiones.

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros 
concertados con mutualidades de previsión social, cuyas aportaciones hayan podido ser, al 
menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades 
económicas, u objeto de reducción en la base imponible del Impuesto.

En el supuesto de prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos contratos, 
se integrarán en la base imponible en el importe de la cuantía percibida que exceda de las 
aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base 
imponible del Impuesto, por incumplir los requisitos subjetivos previstos en el párrafo a) del 
apartado 2 del artículo 51 o en la disposición adicional novena de esta Ley.

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión social 
empresarial.

Asimismo, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que 
instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos 
previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su 
cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones 
directamente realizadas por el trabajador.
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6.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión 
asegurados.

7.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los seguros de dependencia 
conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia.

b) Las cantidades que se abonen, por razón de su cargo, a los diputados españoles en el 
Parlamento Europeo, a los diputados y senadores de las Cortes Generales, a los miembros 
de las asambleas legislativas autonómicas, concejales de ayuntamiento y miembros de las 
diputaciones provinciales, cabildos insulares u otras entidades locales, con exclusión, en 
todo caso, de la parte de aquellas que dichas instituciones asignen para gastos de viaje y 
desplazamiento.

c) Los rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y 
similares.

d) Los rendimientos derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o 
científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación.

e) Las retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de 
Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos 
representativos.

f) Las pensiones compensatorias recibidas del cónyuge y las anualidades por alimentos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

g) Los derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o 
promotores de una sociedad como remuneración de servicios personales.

h) Las becas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.
i) Las retribuciones percibidas por quienes colaboren en actividades humanitarias o de 

asistencia social promovidas por entidades sin ánimo de lucro.
j) Las retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial.
k) Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad 

en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de esta Ley.
3. No obstante, cuando los rendimientos a que se refieren los párrafos c) y d) del 

apartado anterior y los derivados de la relación laboral especial de los artistas en 
espectáculos públicos y de la relación laboral especial de las personas que intervengan en 
operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura 
de aquéllas supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de 
recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades 
económicas.

[ . . . ]
Disposición adicional cuadragésima quinta.  Tratamiento fiscal de las cantidades 
percibidas por la devolución de las cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos 
derivadas de acuerdos celebrados con las entidades financieras o del cumplimiento de 
sentencias o laudos arbitrales.

1. No se integrará en la base imponible de este Impuesto la devolución derivada de 
acuerdos celebrados con entidades financieras, en efectivo o a través de otras medidas de 
compensación, junto con sus correspondientes intereses indemnizatorios, de las cantidades 
previamente satisfechas a aquellas en concepto de intereses por la aplicación de cláusulas 
de limitación de tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfechas por el contribuyente objeto de la devolución 
prevista en el apartado 1 anterior, tendrán el siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios anteriores, hubieran formado parte de la base 
de la deducción por inversión en vivienda habitual o de deducciones establecidas por la 
Comunidad Autónoma, se perderá el derecho a practicar la deducción en relación con las 
mismas, debiendo sumar a la cuota líquida estatal y autonómica, devengada en el ejercicio 
en el que se hubiera celebrado el acuerdo con la entidad financiera, exclusivamente las 
cantidades indebidamente deducidas en los ejercicios respecto de los que no hubiera 
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prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación, en los términos previstos en el artículo 59 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, sin inclusión de intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición prevista en el párrafo anterior respecto de la parte 
de las cantidades que se destine directamente por la entidad financiera, tras el acuerdo con 
el contribuyente afectado, a minorar el principal del préstamo.

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido la consideración de gasto deducible en 
ejercicios anteriores respecto de los que no hubiera prescrito el derecho de la Administración 
para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, se perderá tal 
consideración, debiendo practicarse autoliquidación complementaria correspondiente a tales 
ejercicios, sin sanción, ni intereses de demora, ni recargo alguno en el plazo comprendido 
entre la fecha del acuerdo y la finalización del siguiente plazo de presentación de 
autoliquidación por este Impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido satisfechas por el contribuyente en ejercicios 
cuyo plazo de presentación de autoliquidación por este Impuesto no hubiera finalizado con 
anterioridad al acuerdo de devolución de las mismas celebrado con la entidad financiera, así 
como las cantidades a que se refiere el segundo párrafo de la letra a anterior, no formarán 
parte de la base de deducción por inversión en vivienda habitual ni de deducción autonómica 
alguna ni tendrán la consideración de gasto deducible.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será igualmente de aplicación cuando la 
devolución de cantidades a que se refiere el apartado 1 anterior hubiera sido consecuencia 
de la ejecución o cumplimiento de sentencias judiciales o laudos arbitrales.

[ . . . ]
Disposición adicional cuadragésima novena.  Gastos deducibles de los rendimientos del 
capital inmobiliario correspondientes a alquileres de locales a determinados empresarios 
durante el período impositivo 2021.

Los arrendadores distintos de los previstos en el apartado 1 del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, 
la hostelería y el comercio y en materia tributaria, que hubieran suscrito un contrato de 
arrendamiento para uso distinto del de vivienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 
3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de industria, con un 
arrendatario que destine el inmueble al desarrollo de una actividad económica clasificada en 
la división 6 o en los grupos 755, 969, 972 y 973 de la sección primera de las tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas aprobadas por el Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, podrán computar en 2021 para el cálculo del rendimiento 
del capital inmobiliario como gasto deducible la cuantía de la rebaja en la renta arrendaticia 
que voluntariamente hubieran acordado a partir de 14 de marzo de 2020 correspondientes a 
las mensualidades devengadas en los meses de enero, febrero y marzo de 2021.

El arrendador deberá informar separadamente en su declaración del Impuesto del 
importe del gasto deducible a que se refiere el párrafo anterior por este incentivo, 
consignando asimismo el número de identificación fiscal del arrendatario cuya renta se 
hubiese rebajado.

No será aplicable lo establecido en esta disposición, cuando la rebaja en la renta 
arrendaticia se compense con posterioridad por el arrendatario mediante incrementos en las 
rentas posteriores u otras prestaciones o cuando los arrendatarios sean una persona o 
entidad vinculada con el arrendador en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades o estén unidos con aquel por vínculos de parentesco, incluido el cónyuge, 
en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad hasta el segundo grado inclusive.

[ . . . ]
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Disposición adicional quincuagésima quinta.  Imputación de rentas inmobiliarias durante 
el período impositivo 2023.

El porcentaje de imputación del 1,1 por ciento previsto en el artículo 85 de esta ley 
resultará de aplicación en el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los 
valores catastrales hayan sido revisados, modificados o determinados mediante un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa 
catastral, siempre que hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012.

Disposición adicional quincuagésima sexta.  Gastos de difícil justificación en estimación 
directa simplificada durante el período impositivo 2023.

1. El porcentaje de deducción para el conjunto de las provisiones deducibles y los gastos 
de difícil justificación a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas será, durante el período impositivo 2023, del 7 por ciento.

2. El porcentaje establecido en el apartado 1 anterior podrá ser modificado 
reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 38

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 28 de noviembre de 2014

Última modificación: 20 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2014-12328

[ . . . ]
TÍTULO VI

Deuda tributaria

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades

[ . . . ]
Artículo 36.  Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series 
audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales.

1. Las inversiones en producciones españolas de largometrajes y cortometrajes 
cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación o documental, que permitan 
la confección de un soporte físico previo a su producción industrial seriada darán derecho al 
productor o a los contribuyentes que participen en la financiación a una deducción:

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción.
b) Del 25 por ciento sobre el exceso de dicho importe.
La base de la deducción estará constituida por el coste total de la producción, así como 

por los gastos para la obtención de copias y los gastos de publicidad y promoción a cargo 
del productor hasta el límite para ambos del 40 por ciento del coste de producción.

Al menos el 50 por ciento de la base de la deducción deberá corresponderse con gastos 
realizados en territorio español. El importe de esta deducción no podrá ser superior a 20 
millones de euros. En el caso de series audiovisuales, la deducción se determinará por 
episodio y el límite a que se refiere el párrafo anterior será de 10 millones de euros por cada 
episodio producido. En el supuesto de una coproducción, los importes señalados en este 
apartado se determinarán, para cada coproductor, en función de su respectivo porcentaje de 
participación en aquella.
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Para la aplicación de la deducción, será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a’) Que la producción obtenga el correspondiente certificado de nacionalidad y el 
certificado que acredite el carácter cultural en relación con su contenido, su vinculación con 
la realidad cultural española o su contribución al enriquecimiento de la diversidad cultural de 
las obras cinematográficas que se exhiben en España, emitidos por el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma con competencia en la materia. Dichos certificados serán vinculantes 
para la Administración tributaria competente en materia de acreditación y aplicación de los 
anteriores incentivos fiscales e identificación del productor beneficiario, con independencia 
del momento de emisión de los mismos.

b’) Que se entregue una copia nueva y en perfecto estado de la producción en la 
Filmoteca Española o la filmoteca oficialmente reconocida por la respectiva Comunidad 
Autónoma.

La deducción prevista en este apartado se generará en cada período impositivo por el 
coste de producción incurrido en el mismo, si bien se aplicará a partir del período impositivo 
en el que finalice la producción de la obra.

No obstante, en el supuesto de producciones de animación, la deducción prevista en 
este apartado se aplicará a partir del período impositivo en que se obtenga el certificado de 
nacionalidad señalado en la letra a’) anterior.

La base de la deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para 
financiar las inversiones que generan derecho a deducción.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas, no 
podrá superar el 50 por ciento del coste de producción. No obstante, dicho límite se elevará 
hasta:

a’’) El 85 por ciento para los cortometrajes.
b’’) El 80 por ciento para las producciones dirigidas por una persona que no haya dirigido 

o codirigido más de dos largometrajes calificados para su explotación comercial en salas de 
exhibición cinematográfica, cuyo presupuesto de producción no supere 1.500.000 euros.

c’’) El 80 por ciento en el caso de las producciones rodadas íntegramente en alguna de 
las lenguas cooficiales distintas al castellano que se proyecten en España en dicho idioma 
cooficial o subtitulado.

d’’) El 80 por ciento en el caso de producciones dirigidas exclusivamente por personas 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento reconocido por el órgano 
competente.

e’’) El 75 por ciento en el caso de producciones realizadas exclusivamente por directoras.
f’’) El 75 por ciento en el caso de producciones con un especial valor cultural y artístico 

que necesiten un apoyo excepcional de financiación según los criterios que se establezcan 
mediante orden ministerial o en las correspondientes convocatorias de ayudas.

g’’) El 75 por ciento en el caso de los documentales.
h’’) El 75 por ciento en el caso de las obras de animación cuyo presupuesto de 

producción no supere 2.500.000 euros.
i’’) El 60 por ciento en el caso de producciones transfronterizas financiadas por más de 

un Estado miembro de la Unión Europea y en las que participen productores de más de un 
Estado miembro.

j’’) El 60 por ciento en el caso de coproducciones internacionales con países 
iberoamericanos.

2. Los productores registrados en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales que se encarguen de la ejecución de una producción extranjera de 
largometrajes cinematográficos o de obras audiovisuales que permitan la confección de un 
soporte físico previo a su producción industrial seriada tendrán derecho a la deducción 
prevista en este apartado por los gastos realizados en territorio español.

La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos realizados en 
territorio español directamente relacionados con la producción:
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1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga residencia fiscal en España o en 
algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros proveedores.
El importe de la deducción será:
a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción y del 25 por 

ciento sobre el exceso de dicho importe.
La deducción se aplicará siempre que los gastos realizados en territorio español sean, al 

menos, de 1 millón de euros. No obstante, en el supuesto de producciones de animación 
tales gastos serán, al menos, de 200.000 euros.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 20 millones de euros, por cada 
producción realizada.

En el caso de series audiovisuales, la deducción se determinará por episodio y el límite a 
que se refiere el párrafo anterior será de 10 millones de euros por cada episodio producido.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por la 
empresa contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción.

b) Del 30 por ciento de la base de la deducción, cuando el productor se encargue de la 
ejecución de servicios de efectos visuales y los gastos realizados en territorio español sean 
inferiores a 1 millón de euros.

El importe de esta deducción no podrá superar el importe que establece el Reglamento 
(UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión a las ayudas de minimis.

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta ley. A efectos del cálculo de dicho límite 
no se computará esta deducción.

Para la aplicación de la deducción, será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a') que la producción obtenga el correspondiente certificado que acredite el carácter 
cultural en relación con su contenido o su vinculación con la realidad cultural española o 
europea, emitido por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma con competencia en la materia. Este 
requisito no será exigible para la aplicación de la deducción recogida en la letra b) de este 
apartado.

b') Que se incorpore en los títulos de crédito finales de la producción una referencia 
específica a haberse acogido al incentivo fiscal; la colaboración, en su caso, del Gobierno de 
España, las Comunidades Autónomas, las Film Commissions o las Film Offices que hayan 
intervenido de forma directa en la realización del rodaje u otros procesos de producción 
desarrollados en España, así como, en su caso, los lugares específicos de rodaje en España 
y, para el caso de obras audiovisuales de animación, el lugar donde radique el estudio al que 
se le ha encargado el servicio de producción.

c') Que los titulares de los derechos autoricen el uso del título de la obra y del material 
gráfico y audiovisual de prensa que incluya de forma expresa lugares específicos del rodaje 
o de cualquier otro proceso de producción realizado en España, para la realización de 
actividades y elaboración de materiales de promoción en España y en el extranjero con fines 
culturales o turísticos, que puedan llevar a cabo las entidades estatales, autonómicas o 
locales con competencias en materia de cultura, turismo y economía, así como por las Film 
Commissions o Film Offices que hayan intervenido en la realización del rodaje o producción.

Reglamentariamente se podrán establecer otros requisitos y obligaciones para tener 
derecho a la práctica de esta deducción.

3. Los gastos realizados en la producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales tendrán una deducción del 20 por ciento.

La base de la deducción estará constituida por los costes directos de carácter artístico, 
técnico y promocional incurridos en las referidas actividades.

La deducción generada en cada período impositivo no podrá superar el importe 
de 500.000 euros por contribuyente.
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Para la aplicación de esta deducción, será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Que el contribuyente haya obtenido un certificado al efecto, en los términos que se 
establezcan por Orden Ministerial, por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

b) Que, de los beneficios obtenidos en el desarrollo de estas actividades en el ejercicio 
en el que se genere el derecho a la deducción, el contribuyente destine al menos el 50 por 
ciento a la realización de actividades que dan derecho a la aplicación de la deducción 
prevista en este apartado. El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el 
comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido los referidos beneficios y 
los 4 años siguientes al cierre de dicho ejercicio.

La base de esta deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para 
financiar los gastos que generen el derecho a la misma. El importe de la deducción, junto 
con las subvenciones percibidas por el contribuyente, no podrá superar el 80 por ciento de 
dichos gastos.

[ . . . ]
Disposición adicional decimotercera.  Prestación patrimonial por conversión de activos 
por impuesto diferido en crédito exigible frente a la Administración Tributaria.

1. Los contribuyentes de este Impuesto que tengan registrados activos por impuesto 
diferido a que se refiere el apartado 2 de la disposición transitoria trigésima tercera de esta 
Ley, y pretendan tener el derecho establecido en el artículo 130 de la misma respecto de 
dichos activos, estarán obligados al pago de la prestación patrimonial por conversión de 
activos por impuesto diferido en crédito exigible frente a la Administración Tributaria que se 
regula en la presente disposición.

2. El importe de la prestación será el resultado de aplicar el 1,5 por ciento al importe total 
de dichos activos existente el último día del período impositivo correspondiente al Impuesto 
sobre Sociedades de la entidad.

3. La prestación se devengará el día de inicio del plazo voluntario de declaración por 
este Impuesto, coincidiendo su plazo de ingreso con el establecido para la autoliquidación e 
ingreso de este Impuesto.

4. El ingreso de la prestación patrimonial se realizará mediante autoliquidación en el 
lugar y forma determinados mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

5. Será competente para la exacción de la prestación patrimonial regulada en esta 
disposición la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a cuyo efecto su gestión, 
comprobación y recaudación se regirá, en lo no previsto en esta disposición, por lo 
establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo.

6. Contra los actos dictados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria como 
consecuencia del ejercicio de la competencia atribuida en el apartado anterior procederá la 
interposición de los recursos y reclamaciones regulados en el Capítulo III y en las 
Subsecciones 1.ª y 2.ª de la Sección 2.ª y en la Sección 3.ª del Capítulo IV del Título V de la 
Ley 58/2003.

7. El rendimiento de la prestación patrimonial por conversión de activos por impuesto 
diferido en crédito exigible frente a la Administración Tributaria se incluirá en los ingresos 
públicos del Estado.

8. Los obligados al pago de la prestación patrimonial podrán efectuar consultas a la 
Administración Tributaria, aplicándose, a tal efecto, lo dispuesto en los artículos 88 y 89 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional decimocuarta.  Modificaciones en el régimen legal de los pagos 
fraccionados.

1. Los contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios en los 12 meses 
anteriores a la fecha en que se inicie el período impositivo, sea al menos 10 millones de 
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euros, deberán tener en cuenta, en relación con los pagos fraccionados que se realicen en la 
modalidad prevista en el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley, las siguientes 
especialidades:

a) La cantidad a ingresar no podrá ser inferior, en ningún caso, al 23 por ciento del 
resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de los 3, 9 u 11 
primeros meses de cada año natural o, para contribuyentes cuyo período impositivo no 
coincida con el año natural, del ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo 
hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso del pago fraccionado, determinado 
de acuerdo con el Código de Comercio y demás normativa contable de desarrollo, minorado 
exclusivamente en los pagos fraccionados realizados con anterioridad, correspondientes al 
mismo período impositivo. En el caso de contribuyentes a los que resulte de aplicación el 
tipo de gravamen previsto en el párrafo primero del apartado 6 del artículo 29 de esta Ley, el 
porcentaje establecido en este párrafo será del 25 por ciento.

Quedará excluido del resultado positivo referido, el importe del mismo que se 
corresponda con rentas derivadas de operaciones de quita o espera consecuencia de un 
acuerdo de acreedores del contribuyente, incluyéndose en dicho resultado aquella parte de 
su importe que se integre en la base imponible del período impositivo. También quedará 
excluido, a estos efectos, el importe del resultado positivo consecuencia de operaciones de 
aumento de capital o fondos propios por compensación de créditos que no se integre en la 
base imponible por aplicación del apartado 2 del artículo 17 de esta Ley.

En el caso de entidades parcialmente exentas a las que resulte de aplicación el régimen 
fiscal especial establecido en el Capítulo XIV del Título VII de esta Ley, se tomará como 
resultado positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no exentas. En el caso de 
entidades a las que resulte de aplicación la bonificación establecida en el artículo 34 de esta 
Ley, se tomará como resultado positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no 
bonificadas.

En el caso de Empresas Navieras a las que resulte de aplicación la bonificación 
establecida en el artículo 76, apartados 1 y 2, de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, se tomará como resultado 
positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no bonificadas.

En el caso de las Empresas Navieras que tributan por el Régimen Especial en función 
del Tonelaje establecido en el Capítulo XVI de esta Ley, los pagos fraccionados se calcularán 
sobre el importe de la base imponible obtenida con arreglo a lo establecido en el artículo 
114.1 de esta Ley.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación a las entidades a las que se refieren 
los apartados 3, 4 y 5 del artículo 29 de esta Ley ni a las referidas en la Ley 11/2009, de 26 
de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario, ni a las entidades de capital-riesgo reguladas en la Ley 22/2014, de 12 
de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de 
inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión 
colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

b) El porcentaje a que se refiere el último párrafo del apartado 3 del artículo 40 de esta 
Ley será el resultado de multiplicar por diecinueve veinteavos el tipo de gravamen 
redondeado por exceso.

2. Lo previsto en esta disposición no resultará de aplicación a los pagos fraccionados 
cuyo plazo de declaración haya comenzado antes de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 2/2016, de 30 de septiembre.

La excepción prevista en esta disposición para las entidades de capital-riesgo reguladas 
en la Ley 22/2014 no resultará de aplicación a los pagos fraccionados cuyo plazo de 
declaración haya comenzado antes de la entrada en vigor de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 38  Ley del Impuesto sobre Sociedades [parcial]

– 264 –



Disposición adicional decimoquinta.  Límites aplicables a las grandes empresas en 
períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2016.

(Anulada)

[ . . . ]
Disposición adicional decimoséptima.  Libertad de amortización en inversiones que 
utilicen energía procedente de fuentes renovables.

1. Las inversiones en instalaciones destinadas al autoconsumo de energía eléctrica que 
utilicen energía procedente de fuentes renovables de acuerdo con lo definido en el Real 
Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, así como aquellas 
instalaciones para uso térmico de consumo propio que utilicen energía procedente de 
fuentes renovables, que sustituyan instalaciones que utilicen energía procedente de fuentes 
no renovables fósiles y que sean puestas a disposición del contribuyente a partir de la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban 
medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la 
reducción del consumo de gas natural en aplicación del «Plan + seguridad para tu energía 
(+SE), así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector 
público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la 
sequía, y entren funcionamiento en 2023 y 2024, podrán ser amortizadas libremente en los 
períodos impositivos:

i) Que se inicien o concluyan en 2023, cuando la entrada en funcionamiento de los 
elementos a que se refiere este apartado se produzca en 2023.

ii) Que se inicien o concluyan en 2024, cuando la entrada en funcionamiento de los 
elementos a que se refiere este apartado se produzca en 2024.

Lo establecido en este apartado estará condicionado a que durante los 24 meses 
siguientes a la fecha de inicio del período impositivo en que los elementos adquiridos entren 
en funcionamiento, la plantilla media total de la entidad se mantenga respecto de la plantilla 
media de los doce meses anteriores.

Los edificios no podrán acogerse a la libertad de amortización regulada en esta 
disposición.

La cuantía máxima de la inversión que podrá beneficiarse del régimen de libertad de 
amortización será de 500.000 euros.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad se tomarán las personas 
empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la 
jornada contratada en relación a la jornada completa.

2. A efectos de la presente disposición, se considerará energía renovable la procedente 
de fuentes renovables no fósiles, es decir, energía eólica, energía solar (solar térmica y solar 
fotovoltaica) y energía geotérmica, energía ambiente, energía mareomotriz, energía 
undimotriz y otros tipos de energía oceánica, energía hidráulica y energía procedente de 
biomasa, gases de vertedero, gases de plantas de depuración, y biogás, tal y como se 
definen en la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables.

En el caso de las instalaciones de producción de energía eléctrica, solo se considerará 
energía renovable aquella que proceda de instalaciones de la categoría b) del artículo 2.1 del 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

3. En el caso de instalaciones que empleen bombas de calor accionadas eléctricamente 
solo se considerará energía renovable su uso para calor a partir de un rendimiento de factor 
estacional (SCOPnet) de 2,5 de acuerdo con la Decisión 2013/114/UE de la Comisión de 1 
de marzo de 2013, por la que se establecen las directrices para el cálculo por los Estados 
miembros de la energía renovable procedente de las bombas de calor de diferentes 
tecnologías, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Directiva 2009/28/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.
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En el caso de que tales bombas se usen para frío, solo se considerará que producen 
energía renovable cuando el sistema de refrigeración funcione por encima del requisito de 
eficiencia mínimo expresado como factor de rendimiento estacional primario y este sea al 
menos 1,4 (SPFplow), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 
2022/759 de la Comisión de 14 de diciembre de 2021 por el que se modifica el anexo VII de 
la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo con respecto a una 
metodología para calcular la cantidad de energías renovables utilizada para la refrigeración y 
los sistemas urbanos de refrigeración.

4. En el caso de sistemas de generación de energía renovable térmica (calor y frío) para 
climatización o generación de agua caliente sanitaria, únicamente se entenderá que se ha 
mejorado el consumo de energía primaria no renovable cuando se reduzca al menos un 30 
por ciento el indicador de consumo de energía primaria no renovable, o bien se consiga una 
mejora de la calificación energética de las instalaciones para obtener una clase energética 
«A» o «B», en la misma escala de calificación.

5. No podrán acogerse a la libertad de amortización a que se refiere esta disposición 
aquellas instalaciones que tengan carácter obligatorio en virtud de la normativa del Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, salvo 
que la instalación tenga una potencia nominal superior a la mínima exigida, en cuyo caso 
podrá ser objeto de la libertad de amortización aquella parte del coste de la instalación 
proporcional a la potencia instalada por encima de ese mínimo exigido.

6. Para la aplicación de la libertad de amortización regulada en esta disposición, los 
contribuyentes deberán estar en posesión, según proceda, de la siguiente documentación 
que acredite que la inversión utiliza energía procedente de fuentes renovables:

a) En el caso de generación de energía eléctrica, la Autorización de Explotación y, en el 
caso de las instalaciones con excedentes, la acreditación de la inscripción en el Registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica (RAIPREE) o, en el caso 
de instalaciones de menos de 100kW, el Certificado de Instalaciones Eléctricas (CIE) de 
acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.

b) En el caso de sistemas de producción de gases renovables (biogás, biometano, 
hidrógeno renovable), la acreditación de inscripción en el Registro de instalaciones de 
producción de gas procedente de fuentes renovables regulado en el artículo 19 del Real 
Decreto 376/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad y de 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de los biocarburantes, 
biolíquidos y combustibles de biomasa, así como el sistema de garantías de origen de los 
gases renovables.

c) En el caso de sistemas de generación de energía renovable térmica (calor y frío) 
industrial o de proceso, acreditación de la inscripción en registro o informe del órgano 
competente en la Comunidad Autónoma.

d) En el caso de sistemas de generación de energía renovable térmica (calor y frío) para 
climatización o generación de agua caliente sanitaria, certificado de eficiencia energética 
expedido por el técnico competente después de la realización de las inversiones, que indique 
la incorporación de estos sistemas respecto del certificado expedido antes del inicio de las 
mismas.

7. En el supuesto de que se incumpliese la obligación de mantenimiento de la plantilla en 
los términos establecidos en el apartado 1 de esta disposición, se deberá proceder a 
ingresar la cuota íntegra que hubiere correspondido a la cantidad deducida en exceso más 
los intereses de demora correspondientes. El ingreso de la cuota íntegra y de los intereses 
de demora se realizará conjuntamente con la autoliquidación correspondiente al período 
impositivo en el que se haya incumplido la obligación.

8. Las entidades a las que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de esta Ley, 
les sean de aplicación los incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión 
previstos en el capítulo XI del título VII de esta Ley, podrán optar entre aplicar el régimen de 
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libertad de amortización previsto en el artículo 102 de esta Ley o aplicar el régimen de 
libertad de amortización regulado en esta disposición.

[ . . . ]
Disposición transitoria cuadragésima segunda.  Requisitos para aplicar la deducción en 
las producciones extranjeras de largometrajes cinematográficos y obras audiovisuales.

Los requisitos establecidos en las letras b') y c') del apartado 2 del artículo 36 de esta 
Ley no serán exigibles en el caso de producciones extranjeras de largometrajes 
cinematográficos y obras audiovisuales respecto de las que el contrato por el que se encarga 
la ejecución de la producción hubiera sido firmado con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de la Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de 
la Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen 
normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento 
del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 
regulación del juego.

[ . . . ]
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§ 39

Orden ECD/2836/2015, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
procedimiento para la obtención del certificado del Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música, previsto en la Ley 27/2014, de 

27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-14270

El apartado 3 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, establece una nueva deducción en la cuota del impuesto, por los gastos 
realizados en la producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes escénicas y 
musicales.

Uno de los requisitos exigibles para la aplicación de dicha deducción es que el 
contribuyente haya obtenido un certificado al efecto, en los términos que se establezcan por 
Orden Ministerial, por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Por otra parte, el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, establece que, reglamentariamente, las 
Administraciones Públicas pueden establecer la obligatoriedad de comunicarse con ellas 
utilizando sólo medios electrónicos, cuando los interesados se correspondan con personas 
jurídicas o colectivos de personas físicas que reúnan determinados requisitos, y el Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente dicha Ley, 
establece, en su artículo 32, que, mediante orden ministerial, podrá establecerse la 
obligatoriedad de comunicarse por medios electrónicos con los órganos de la Administración 
General del Estado o sus organismos públicos vinculados o dependientes, en los supuestos 
previstos en el citado artículo 27.6. Asimismo, señala que dicha obligación puede 
comprender, en su caso, la práctica de notificaciones administrativas por medios 
electrónicos, así como la necesaria utilización de los registros electrónicos que se 
especifiquen.

La población destinataria es el conjunto de contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades, que tengan derecho a la correspondiente deducción en la cuota del impuesto, 
por haber realizado gastos en la producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales. Se trata de personas jurídicas que, por motivo de su dedicación 
profesional, cuentan con unas infraestructuras que permiten el acceso y disponibilidad de los 
medios necesarios para efectuar la comunicación por medios electrónicos.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:
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Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene por objeto regular el procedimiento para la obtención del 

certificado del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (en adelante INAEM), 
establecido en el apartado 3 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, así como establecer la obligatoriedad, para el conjunto de 
contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades que tengan derecho a la correspondiente 
deducción en la cuota del impuesto, de comunicarse por medios electrónicos con el citado 
organismo autónomo, y la obligatoriedad de admitir la notificación por medios electrónicos, 
facilitando así una gestión eficiente del procedimiento.

Artículo 2.  Requisitos.
Para la obtención del certificado señalado en el artículo anterior, el contribuyente deberá 

acreditar haber realizado gastos en la producción o exhibición de espectáculos en vivo de 
música, danza, teatro o circo, en el ejercicio fiscal para el que se solicita el certificado.

Para ello la empresa podrá optar por uno o varios de los siguientes medios de prueba:
a) Acreditación a través de las bases de datos del propio INAEM, por ser la entidad 

solicitante beneficiaria de subvención otorgada por el INAEM, o por haber sido programado 
su espectáculo en el Programa PLATEA, organizado por el INAEM.

b) Acreditación por alguna de las entidades asociativas del sector: el solicitante deberá 
recabar certificado de alguna de las entidades de representación de intereses colectivos que 
formen parte, en el momento de expedir su certificado, del Consejo Estatal de las Artes 
Escénicas y de la Música, o que hayan percibido subvención del INAEM (en las modalidades 
A3 y B3 de la convocatoria de ayudas a la lírica, la música y la danza, «Programas de apoyo 
a entidades sin ánimo de lucro de ámbito estatal»; y D3. «Ayudas a las asociaciones, 
federaciones y confederaciones de ámbito estatal y proyección internacional», para la 
convocatoria de ayudas al teatro y al circo), dentro de los tres ejercicios inmediatamente 
anteriores a la fecha de la solicitud al INAEM.

c) Acreditación mediante documentación por el propio solicitante: deberá aportarse la 
documentación correspondiente a cada producción, festival o espacio escénico para el que 
se quiera obtener el certificado del INAEM.

En el Anexo 1 de la presente orden se concreta la información que el solicitante debe 
aportar en relación con cada uno de los medios de prueba que incluyen los apartados a), b) 
y c) de este precepto.

Artículo 3.  Solicitud.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 

de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en la Orden CUL/3410/2009, de 14 de diciembre, 
por la que se regula el Registro Electrónico del Ministerio de Cultura, las solicitudes deberán 
presentarse, obligatoriamente, a través del registro electrónico de la Secretaría de Estado de 
Cultura.

Para la formalización de la solicitud deberá facilitarse, a través de las sucesivas pantallas 
habilitadas en la Sede Electrónica, la información contenida en el Anexo 1, optando por una 
o varias de las tres posibilidades de acreditación de la circunstancia que se quiere certificar, 
ya mencionadas en el artículo anterior:

a) Bases de datos del INAEM: el solicitante deberá completar los datos que figuran en el 
apartado a) del Anexo 1, identificando la ayuda o subvención concedida por el INAEM a la 
entidad solicitante, o la edición del Programa PLATEA, en que la entidad solicitante ha sido 
programada.

b) Certificado de entidad de representación colectiva de intereses: el solicitante deberá 
completar los datos que figuran en el apartado b) del Anexo 1, y adjuntar el certificado de 
dicha entidad (ajustado el modelo incluido en el Anexo 2 de la presente Resolución), firmado 
por persona con capacidad para representar a la entidad, de acuerdo con sus estatutos.

c) Documentación aportada por el propio solicitante: el solicitante deberá completar los 
datos que figuran en el apartado c) del Anexo 1, aportando la documentación que allí se 
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indica. Sin perjuicio de la obligatoriedad de presentar la documentación enumerada, los 
solicitantes podrán, por esta vía, presentar cuanta otra información consideren pertinente.

Artículo 4.  Resolución.
El INAEM valorará la solicitud presentada y expedirá, a través de las Subdirecciones 

Generales de Teatro y Circo o de Música y Danza, la correspondiente resolución.
En caso de que la resolución sea positiva se acompañara del correspondiente 

certificado, expedido, y firmado electrónicamente, por el titular de la Subdirección General 
competente por razón de la materia (Teatro y Circo, Música y Danza), del Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música, ajustado al modelo comprendido en el Anexo 3 de la 
presente orden.

En caso de que, en el plazo de tres meses, no se obtenga respuesta expresa a la 
solicitud, el solicitante podrá entenderla estimada, por silencio administrativo positivo.

Artículo 5.  Régimen de impugnación.
La Resolución que desestime la solicitud, podrá ser impugnada a través de recurso de 

alzada, interpuesto ante la Dirección General del INAEM, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 6.  Medios electrónicos.
En la presente orden ministerial, se entiende como medio electrónico lo definido en el 

anexo de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

Los medios electrónicos a emplear por los interesados serán los sistemas determinados 
en la Sede electrónica de Cultura del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para los 
procedimientos que requieren de firma electrónica.

Artículo 7.  Punto de acceso.
El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte garantizará al menos un punto de acceso 

general en el Centro de Información al Ciudadano del Departamento, ubicado en la sede de 
la Secretaría de Estado de Cultura, en la Plaza del Rey, número 1, Madrid, a través del cual 
los usuarios puedan, de forma sencilla, acceder electrónicamente a la información y servicios 
de su competencia, presentar solicitudes y recursos o acceder a las notificaciones y 
comunicaciones que les remita la Administración Pública.

Artículo 8.  Notificaciones electrónicas.
Las notificaciones electrónicas se realizarán mediante el Sistema de notificaciones de la 

Sede electrónica de Cultura del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, o en su defecto 
por el Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones, conforme a las previsiones de 
artículo 10 del Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e 
instrumentos operativos de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
Administración.

General del Estado y sus Organismos Públicos cuando dicho servicio se halle totalmente 
implantado.

Sin perjuicio de lo anterior, el acceso electrónico por los interesados al contenido de las 
actuaciones administrativas correspondientes producirá los efectos propios de la notificación 
por comparecencia, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

Artículo 9.  Autenticación.
El organismo autónomo INAEM, mediante instrucciones publicadas en la web de este 

organismo autónomo determinará, en cada caso, los sistemas de autenticación adecuados: 
sistemas de firma electrónica, o bien aportación de información conocida sólo por las partes, 
de acuerdo con el artículo 13.2.c de la Ley 11/2007, de 22 de junio. Asimismo, dichos 
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sistemas de autenticación deberán ser conformes con el Acuerdo de Consejo de Ministros, 
de 19 de septiembre de 2014, por el que se aprueba Cl@ve, la plataforma común del Sector 
Público Administrativo Estatal para la identificación, autenticación y firma electrónica 
mediante el uso de claves concertadas.

Artículo 10.  Incumplimiento de la obligatoriedad de la comunicación a través de medios 
electrónicos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, en caso de 
incumplimiento de la obligatoriedad de la comunicación a través de medios electrónicos, el 
órgano administrativo competente requerirá la correspondiente subsanación, advirtiendo 
que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá de validez o eficacia.

Disposición adicional única.  Contención del gasto público.
Las medidas incluidas en esta orden no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final única.  Publicación y entrada en vigor.
La presente orden será publicada en el «Boletín Oficial del Estado», así como en la sede 

electrónica de Cultura, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO 1
Información a suministrar a través de la Sede Electrónica de la Secretaría de 
Estado de Cultura para la formalización de la solicitud del certificado previsto 
en el apartado 3, del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades
Nombre del solicitante.
DNI, o documento equivalente.
Denominación y NIF de la entidad para la que se solicita el certificado.
Cargo del solicitante en la entidad.
Domicilio social de la entidad: País. Provincia. Municipio. Calle. Número. Escalera. Piso. 

Letra. Código postal.
Teléfono y correo electrónico de contacto.
Apartado a) Acreditación a través de Bases de datos del propio INAEM (a su vez, incluye 

dos posibilidades):
I. Subvenciones:
Ejercicio y modalidad en el que la entidad fue beneficiaria de subvención concedida por 

el INAEM.
Para cada título de la Producción, nombre del Festival o Espacio escénico 

subvencionado, se informará del número de funciones realizadas, y de la primera y última 
fecha de las representaciones.

II. Programa PLATEA:
Ejercicio en el que la entidad fue programada en el Programa PLATEA.
Para cada título, se informará del número de funciones realizadas, y de la primera y 

última fecha de las representaciones.
Apartado b) Acreditación a través de Certificado de entidades pertenecientes al Consejo 

Estatal de las Artes Escénicas y de la Música o receptora de subvención del INAEM:
Deberá aportarse el correspondiente certificado, emitido por entidad de representación 

de intereses colectivos que forme parte del Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la 
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Música, o que haya percibido subvención del INAEM, adaptado al modelo estandarizado 
incluido en el Anexo 2 a la presente Orden.

Apartado c) Acreditación a través de documentación aportada por el propio solicitante.
Título de la Producción, nombre del Festival o del Espacio escénico.
Número total de funciones realizadas.
Primera y última fecha de representación.
Para cada espectáculo, festival o programación de espacio escénico, relacionado, se 

adjuntará la siguiente documentación en la que la entidad solicitante del certificado figure 
explícitamente como organizador del evento:

1. Título legal por el que se acuerda la representación, tales como convenios, contratos o 
documento acreditativo de haber satisfecho los correspondientes derechos de autor.

2. Documentos de promoción, tales como: anuncios, inserciones en prensa, programas 
de mano, cartelería, boletines, etc.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 39  Orden ECD/2836/2015, procedimiento para la obtención del certificado del INAEM

– 272 –



ANEXO 2

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 39  Orden ECD/2836/2015, procedimiento para la obtención del certificado del INAEM

– 273 –



ANEXO 3

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 39  Orden ECD/2836/2015, procedimiento para la obtención del certificado del INAEM

– 274 –



CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 39  Orden ECD/2836/2015, procedimiento para la obtención del certificado del INAEM

– 275 –



CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 39  Orden ECD/2836/2015, procedimiento para la obtención del certificado del INAEM

– 276 –



§ 40

Orden de 2 de mayo de 1977 por la que se modifica la Ordenanza 
Laboral para la actividad de Profesionales de la Música

Ministerio de Trabajo
«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 1977

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1977-12685

Ilustrísimos señores:
Vista la Ordenanza Laboral para la actividad de Profesionales de la Música, propuesta 

por la Dirección General de Trabajo, y en uso de las facultades atribuidas a este Ministerio 
por la Ley de 16 de octubre de 1942, he acordado:

Primero.  
Aprobar la adjunta Ordenanza Laboral de la actividad de Profesionales de la Música, que 

entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.  
Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar cuantas disposiciones exija la 

aplicación e interpretación de la citada Ordenanza.

Tercero.  
Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

ORDENANZA LABORAL PARA PROFESIONALES DE LA MÚSICA

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
La presente Ordenanza establece las normas básicas y regula las condiciones mínimas 

de trabajo para los Profesionales de la Música y será de aplicación a todo el territorio 
nacional.

Artículo 2.  
Se regirán por la presente Ordenanza, afectando sus preceptos:
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A) Como Empresas: A todos los empresarios y organizadores de espectáculos públicos y 
demás actividades que expresamente se citan en esta Ordenanza, ya sean personas 
individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras que, en su propio nombre o por cuenta 
ajena, con fines de lucro o sin el, cuando necesiten el concurso de Profesionales de la 
Música, para el desarrollo de sus actividades.

Se entenderá, en todo caso, que es necesario el concurso de los mencionados 
profesionales en aquellos espectáculos en que tradicionalmente han venido prestando su 
actuación. Así como en todo local cerrado o al aire libre de los incluidos en el ámbito de la 
presente Ordenanza, cuando en el mismo se presente alguna actuación artística de cante o 
baile, que no constituya su propia aportación musical.

Al Estado, Corporaciones, Cabildos, Ayuntamientos y Organismos autónomos de los 
mismos y Patronatos, cuando contraten a profesores músicos para integrarlos, sin el 
carácter de funcionarios o empleados, en sus bandas de música, bandas de música 
militares, civiles y populares para festejos y en todas las actuaciones para las cuales 
necesiten el concurso de las mismas, así como a todos los organizadores de fiestas y 
comisiones de festejos, sean o no dependientes de corporaciones o entidades oficiales.

B) A todos los empresarios, casas musicales y Entidades que realicen actividades 
musicales, tales como grabaciones de todas clases (cine, discos, cinta magnetofónica, 
vídeo, cassettes, radio, televisión, etc.), o ediciones de obras musicales en relación con el 
personal comprendido en esta Ordenanza.

C) Como trabajadores: a todos los Profesionales de la Música que actúen en territorio 
nacional, tanto súbditos nacionales como extranjeros, con tal que estos últimos se hallen en 
posesión del correspondiente permiso de trabajo, como tales músicos, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 27 de julio de 1968, Orden de 31 de enero de 1970 y Decreto 
de 10 de junio de 1975.

D) Igualmente será de aplicación la Ordenanza a los músicos que actúen 
profesionalmente en buques españoles, cuando no pertenecieran a la plantilla fija de estos.

Artículo 3.  
Las normas de esta Ordenanza entrarán en vigor en la fecha que establezca la Orden 

aprobatoria.

CAPÍTULO II
Organización del trabajo

Artículo 4.  
La organización practica del trabajo, con sujeción a esta Ordenanza y a la legislación 

vigente, es facultad de la empresa, que será responsable de la contribución de esta al bien 
común.

La dirección del trabajo que se adopte no podrá perjudicar la formación profesional del 
personal afectado.

CAPÍTULO III
Clasificaciones y definiciones

Artículo 5.  Clasificación de las agrupaciones musicales.
A efectos de la presente Ordenanza, exclusivamente, dichas agrupaciones se 

clasificarán en la forma siguiente:
a) Orquestas.
b) Bandas de música.
c) Agrupaciones de pulso y púa.
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Artículo 6.  Clasificación del personal por sus funciones.
a) Maestros Directores, Concertadores y Apuntadores de: Ópera, Danzas, Zarzuela, 

Opereta, Revistas, Bailes, comedias, Musicales, Variedades, Folclore y demás espectáculos 
similares, Circo, Impresiones Gramofónicas, Cinematográficas Y Grabaciones de todas 
clases, Agrupaciones Musicales de Radio y Televisión y Bandas de Música.

b) Pianistas que actúen en ópera, danzas, zarzuelas, operetas, revistas, bailes, 
comedias musicales, variedades, folclore y demás espectáculos similares; teatros de 
comedia o verso; circo; salas de fiesta, de té, cabarets, boites, salones de lujo, salas y 
recintos de baile en general, merenderos, discotecas, cafés-teatro, restaurante-espectáculo y 
similares; buques de nacionalidad española; radio y televisión; impresiones y grabaciones 
musicales de cualquier tipo, y en cualquier otro espectáculo publico en que se utilice la 
música no previsto o que pudiera aparecer en el futuro; pianistas que como tales presten 
servicio en academias de baile o en Empresas editoriales de música.

c) Profesores de Orquestas y Bandas de Música que actúen en los espectáculos y 
entretenimientos enunciados en los dos grupos que anteceden o en las agrupaciones de la 
índole correspondiente.

d) Instrumentistas de viento, pulso y púa y demás instrumentos folklóricos, cualquiera 
que sea la índole del espectáculo o entretenimiento en que actúen.

e) Técnicos musicales, es decir, todos cuantos desempeñen una función técnica musical, 
tales como los correctores, reductores, transcriptores autografistas y copistas de editoriales, 
casas comerciales u otras entidades que desarrollen actividades de carácter musical. Los 
comprendidos en este grupo habrán de acreditar hallarse clasificados en cualquiera de los 
grupos anteriores a este artículo.

f) Profesores de música, a saber, los profesores músicos, que desempeñan una función 
docente musical o en la que se requiere el concurso de la música, al servicio de empresa o 
academia de enseñanza privada y no sujetos a otra Ordenanza.

Artículo 7.  Clasificación de los Maestros Directores.
Dentro del grupo de Maestros Directores, Concertadores y Apuntadores se distinguirán 

las siguientes categorías:
a) Primer Maestro Director.
b) Segundo Maestro Director.
c) Maestro Concertador de coros, orfeones, etc.
d) Maestro Apuntador.
e) Maestro Director de banda.

Artículo 8.  Clasificación de los profesores de orquesta y banda.
1. Los Profesores de orquesta se clasificarán, según la plantilla de ésta, en:
a) Violín concertino.
b) Solistas.
c) Primeras partes.
d) Segundas partes.
2. Los Profesores de banda se clasificarán en:
a) Subdirector.
b) Solistas.
c) Primeras partes.
d) Segundas partes.

Artículo 9.  Clasificación de los técnicos musicales.
A efectos de esta Ordenanza, las categorías profesionales enunciadas en el apartado e 

del artículo 6 se establecerán en la siguiente forma:
a) Correctores-reductores-transcriptores de primera clase.
b) Correctores-reductores-transcriptores de segunda clase.
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c) Autografistas de primer clase.
d) Autografistas de segunda clase.
e) Copistas de primera clase.
f) Copistas de segunda clase.

Artículo 10.  Definiciones de los géneros, espectáculos y entretenimientos musicales.
1. Concierto. Es una sesión musical en la que la orquesta o interprete actúa en el 

escenario o lugar preferente, constituyendo el elemento único del espectáculo.
2. Gran ballet o ballet sinfónico. Es aquel espectáculo sinfónico en que actúen más de 

ocho bailarines o cuatro parejas.
3. Pequeño ballet de cámara o español. Cuando actúen hasta ocho bailarines o cuatro 

parejas como máximo.
4. Recital de canto. Es aquel en que la orquesta o uno o dos instrumentos musicales 

(piano, guitarra, etc.) actúan acompañando a un cantante, el cual constituye la base del 
espectáculo.

5. Recital de danza. Es aquel en que se actúa con uno o dos pianos en el escenario y 
con dos parejas de baile o cuatro bailarines, como máximo. Cuando el piano no estuviese 
precisamente en el escenario, el recital de danza se considerara como pequeño ballet.

6. Revista. Es el espectáculo que se configura por una sucesión de cuadros musicales 
como intervención de conjuntos, números aislados, sketchs, mudos o hablados, pudiendo 
tener ilación argumental.

7. Comedia musical. Es el género que contiene argumento literario con intervención 
musical de actores que canten o bailen, preponderando la parte literaria sobre la musical.

8. Folclore. Se entenderá como tal, para diferenciarlo de la revista y comedia musical, el 
espectáculo en que se representen números de caracteres populares, típicos y tradicionales, 
sin que exista línea argumental ni guión o diálogo que sirva de unión a sus diversos 
fragmentos.

9. Variedades. Espectáculo compuesto por representaciones de números sueltos de 
atracciones de diversas especialidades y géneros, sin mas unión entre ellos que el orden de 
presentación establecido en el programa.

10. Salas de fiesta. Es el espectáculo que ejecuta las variedades definidas en el 
apartado 9 de este artículo y además ejecuta música para bailar.

11. Salas, locales y recintos de baile. Son aquéllos en los que se ejecuta únicamente 
música para bailar.

12. Café-teatro. Local destinado a la presentación de una obra dramática o lírico-
dramática, con o sin variedades complementarias, y que celebra público con utilización de la 
música.

13. Restaurante espectáculo. Local que, realizando funciones específicas de restaurante, 
presenta y explota, al mismo tiempo, espectáculos artísticos que requieren la utilización de la 
música, que puede ser también utilizada ambientalmente o en la amenización del baile, si lo 
hubiere.

14. Conjuntos musicales. Son aquellos integrados por Profesionales de la Música que 
ejecutan música ligera, con ostensible presencia de los mismos, para atracción o baile.

15. Conjuntos folclóricos. Son los que integrados por Profesionales de la Música actúan 
en cualquier género folclórico.

16. Bandas cómico-taurinas-musicales. Son aquellas que, uniformadas con vestuario 
adecuado, actúan en el ruedo durante un tiempo discrecional formando parte de 
espectáculos taurino-cómico-musicales, interpretando música y realizando exhibiciones 
musicales y cómico-taurinas.

17. Discotecas. Se consideran incluidas en esta Ordenanza aquellas en que concurran 
las circunstancias a que se refiere el apartado a del artículo 2 de la presente Ordenanza.

18. Los demás espectáculos y entretenimientos no definidos en los apartados anteriores 
y aludidos en esta Ordenanza, tales como ópera, opereta, zarzuela, etc., se corresponden en 
sus conceptos con el significado usual de sus propias denominaciones.
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Artículo 11.  Dudas sobre clasificación de géneros musicales.
A efectos de esta Ordenanza, si surgieran dudas sobre la conceptuación de algún 

género, espectáculo o entretenimiento musical, la delegación de trabajo de la provincia de 
que se trate será el organismo competente para declarar la oportuna clasificación, previo los 
informes que estime pertinentes y con carácter de urgencia.

Artículo 12.  Definiciones del personal.
1. Profesionales músicos. Los incluidos en el apartado c del artículo 2 de la presente 

Ordenanza.
2. Técnicos musicales. Son todos aquellos que a su condición de músicos unen el 

desempeño de una función técnica musical, bajo cualquiera de las modalidades siguientes:
a) Reductor-transcriptor-corrector: es el trabajador que tiene por misión efectuar las 

reducciones de las partituras a instrumentaciones de menor plantilla, incluso a partes de 
piano y de dirigir, ampliar e instrumentar para orquesta lo escrito para piano o para 
instrumentaciones mas reducidas; transcribir para bandas o para cualquier otra índole de 
agrupación las obras de distinto género, escritas originalmente con instrumentación diferente 
a la que se pretenda adaptar, y corregir toda clase de obras, tanto por lo que se refiere a la 
letra como a la música, para que su edición e interpretación sean correctas.

Tendrán la consideración de especializado o técnico y deberá hallarse en posesión del 
título oficial, expedido por Centro docente del Estado, de Profesor de Armonía y 
Composición y poseer también oficialmente los estudios completos de algún instrumento. 
Serán de primera categoría los que ostenten en la hoja de estudios diploma de primera clase 
en Armonía y Composición o, en su defecto, justifiquen cinco años como mínimo de 
antigüedad y práctica en la especialidad de corrector-reductor-transcriptor.

b) Autografista de primera: es el que tiene la misión de hacer las partes de piano en 
todos sus tamaños, guiones para bandas y partituras y todos los trabajos de importancia.

c) Autografistas de segunda: los que efectúan las copias de papeles de instrumentos 
particellas y todos los trabajos considerados de menor importancia.

d) Copista de primera: es el que tiene la misión de sacar copias de partituras de los 
papeles de Violines, partes de apuntar y todos aquellos trabajos de mayor importancia, tanto 
en obras de teatro y películas como en las de concierto.

e) Copista de segunda: es el que tiene por misión hacer los duplicados de cuantos 
instrumentos se necesiten y sacar de original las particellas de las voces de cantantes y 
coros.

3. Pianistas: son los que, por prestar sus servicios profesionales en academias de baile y 
casas editoriales, realizan en estas empresas cometidos adecuados a su respectiva 
finalidad.

CAPÍTULO IV
De la contratación

Sección I. De la forma y requisitos del contrato

Artículo 13.  Modalidades y requisitos.
1. Los contratos que se concierten entre empresarios y personal afectado por esta 

Ordenanza podrán ser individuales o de grupo y, en todo caso, habrá de constar en escrito 
extendido por quintuplicado en el modelo oficial que edite el sindicato nacional del 
espectáculo, modelo que habrá de ser sometido previamente a la aprobación de la Dirección 
General de Trabajo. Uno de los ejemplares quedará en poder del músico, en el momento 
mismo de su firma por ambas partes, y los cuatro restantes, en poder del empresario, a los 
efectos previstos en el artículo 14.

2. En dicho contrato habrán de fijarse con claridad, además de las normas esenciales 
establecidas en esta Ordenanza, todas las estipulaciones complementarias, si las hubiere, 
para el mejor cumplimiento de lo acordado por ambas partes. Ineludiblemente figurarán los 
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extremos relativos a duración del contrato, instrumento o género del espectáculo o 
entretenimiento para el cual se haya concertado, retribución, nombres y apellidos y afiliación 
sindical de las partes interesadas, así como localidad o localidades y lugar o lugares de 
trabajo en que haya de cumplirse.

3. Para la formación del grupo musical de que se trate, la empresa podrá delegar en la 
persona que estime conveniente, profesional en todo caso, siempre que en el sindicato no 
exista antecedente desfavorable sobre la persona encargada de tal misión, la cual no 
adquirirá la condición de empresa responsable por tal intervención. Dicho intermediario no 
podrá exigir cantidad alguna por sus gestiones a las dos partes contratantes.

4. Una vez formalizado el contrato, que habrán de suscribir todos los profesionales 
contratados, de una parte, y la persona que ostente el título o representación de la empresa 
responsable, a tenor de la orden de 21 de noviembre de 1959, y de otra, el enlace sindical 
designado o que elijan, los representara ante la empresa, encargándose de transmitir sus 
instrucciones. En ningún caso podrá recaer este cometido en la persona que haya formado 
la agrupación musical.

5. Quedan sujetos a las mismas formalidades los contratos que celebren los Organismos 
y Entidades a que se refiere el párrafo 3 del apartado a) del artículo 2 de esta Ordenanza, 
con los profesores músicos no funcionarios integrados en sus bandas de música.

6. La correspondencia cruzada entre empresario y músico o agrupación musical, con 
vistas a una contratación, tendrá carácter contractual si se hubiere producido plena 
conformidad de las partes, y servirá para exigirse recíprocamente la formalización inmediata 
del contrato, conforme a los efectos prevenidos en este artículo y demás concordantes, 
estimándose a falta de formalización como incumplimiento del mismo.

Artículo 14.  Visado del contrato.
1. Incumbe al empresario gestionar la formalización del visado del contrato, conforme a 

lo dispuesto en los números siguientes. Si demorase dicha gestión o se negara a efectuarla, 
podrá el contratado promover el visado, mediante la presentación del quinto ejemplar citado 
en el párrafo 1 del artículo 13.

2. El contrato de los músicos será visado pro el Sindicato del Espectáculo del lugar de 
contratación, con intervención del sindicato del lugar o lugares de actuación, si este y el de 
antes citado no fuera el mismo. El sindicato que formalice el visado retendrá los ejemplares 
del contrato y entregará los otros dos a las partes.

3. El visado deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde 
su presentación, la cual se hará con la antelación suficiente para ello, no pudiendo el 
personal contratado comenzar a trabajar (incluido ensayos) sin que obre en su poder un 
ejemplar del contrato visado.

4. En la hipótesis que el sindicato no visará un contrato, las partes que se consideren 
lesionadas en sus derechos podrán acudir, por escrito, en termino de dos días naturales, 
ante la delegación de trabajo de la correspondiente provincia, aportando los ejemplares 
presentados en el sindicato, salvo el que queda en poder del mismo, en los cuales este 
organismo habrá hecho constar, sucintamente, los motivos de la denegación del visado, sin 
perjuicio de exponerlo mas ampliamente a dicha delegación.

5. La citada delegación, dando al asunto tramitación de urgencia, resolverá el caso 
planteado. Si la resolución del delegado fuera favorable a la reclamación deducida, 
procederá por si a visar el contrato en los ejemplares ante el presentado le informará al 
Sindicato de dicha resolución y su fundamento.

En los casos de verdadera urgencia, no imputable a las partes, si se estimara que el 
cumplimiento estricto de los plazos señalados podría ocasionar grave perjuicio a las partes 
interesadas, podrá concederse, provisionalmente, el oportuno visado por el sindicato, o, por 
denegación de este, por el delegado de trabajo, a reserva de las sanciones que pueda haber 
lugar como consecuencia del mismo y de la suspensión de la actuación.

Condicionando el mismo supuesto de urgencia, cuando el profesional o profesionales 
hayan de desplazarse de su residencia habitual, no será necesario formalizar el contrato con 
la anticipación requerida en el apartado 3 de este artículo, siempre que los interesados 
reúnan las condiciones legales exigidas para actuar en territorio nacional y exista formalidad 
escrita o telegrama en que consten las condiciones laborales jurídicamente exigibles, y 
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cuyos documentos se someterán a visado provisional. No obstante, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la llegada del contratado, habrá de legalizarse el contrato, 
presentándolo para su visado, quedando, de lo contrario, anulada la autorización provisional.

Cuando se trate de músicos extranjeros, y sin perjuicio de cumplirse las disposiciones 
dictadas sobre personas de otra nacionalidad, sus contratos serán visados, exclusivamente, 
por el sindicato nacional del espectáculo, y ante su denegación, si la hubiere, habrá de 
seguirse el cauce reglamentario conforme determina la Orden de 31 de enero de 1970.

6. Los profesionales españoles llamados para actuar en el extranjero, por cuenta de 
empresa nacional o extranjera, radicada fuera del territorio nacional, someterán sus 
contratos a los mismos requisitos de visado de los profesionales extranjeros actuantes en 
España, pudiéndose denegar dicho visado si las condiciones contractuales fuesen inferiores 
a las previstas en esta Ordenanza o no se otorgarán las garantías establecidas en el artículo 
59 de la misma.

7. En el supuesto de que existieran dos contratos visados, será válido, salvo caso de 
dolo, el que primeramente hubiera obtenido dicho requisito.

8. Podrá suspenderse el visado, y, por tanto, la actuación, cuando se acreditase la 
existencia de un contrato dolosamente incumplido o que se pretenda incumplir, en tanto no 
se ejecute aquel o sea resuelta la diferencia.

Artículo 15.  Modificaciones contractuales.
1. Todos aquellos aumentos circunstanciales de personal, encuadrado en esta 

Ordenanza, que haga una empresa, serán objeto de contrato o contratos aparte, 
ajustándose a las normas establecidas en los precedentes artículos.

2. Todas las modificaciones que se acuerden una vez visado el contrato figurarán en otro 
aparte o en cláusulas adicionales complementarias de aquel, y será sometido, igualmente, a 
visado, dando conocimiento al sindicato que visará dichas modificaciones al que lo hizo con 
el contrato originario.

3. Si durante la vigencia de un contrato de trabajo estipulado para la actuación de un 
género o espectáculo determinado se alterase cualquiera de estos con otro cometido 
profesional de categoría inferior al contratado, continuarán rigiendo las tarifas iniciales.

4. En caso de que alternasen dos géneros, espectáculo o entretenimiento, habrán de ser 
retribuidos los músicos con arreglo a la categoría superior, conforme a esta Ordenanza. Se 
exceptúa el caso de las compañías líricas de opereta y zarzuela que lleven en su repertorio 
alguna obra nacional o extranjera, las cuales solo abonaran la tarifa superior los días que 
representen éstas.

Artículo 16.  Derechos de las empresas en materia de contratación.
1. Las Empresas que necesiten el concurso de Profesionales de la Música para su 

desenvolvimiento, podrán requerir la contratación de todo o parte de su conjunto orquestal, 
según sus necesidades y conveniencias, con tal de cumplir lo prevenido acerca de la 
composición numérica establecida.

2. Asimismo, y dentro de lo señalado en el apartado precedente, podrán las empresas 
escoger libremente los profesionales músicos sin que quepa imposición en este sentido ni 
tampoco en cuanto a contratación de profesionales de determinados instrumentos. Las 
dificultades que pudiera haber en la contratación de instrumentos especiales (como los 
electrónicos) no será causa en ningún caso de reducción de la plantilla obligatoria.

3. Una vez cubiertas las plantillas con profesionales españoles, conforme a los apartados 
anteriores, podrán contratarse músicos profesionales extranjeros que reúnan los requisitos 
legales exigidos en España, sujetándose a lo dispuesto sobre reciprocidad respecto a los 
profesionales españoles, que trabajen en el extranjero en circunstancias análogas.

4. Únicamente se exceptúan de lo prevenido en los apartados anteriores, las actuaciones 
en localidades en que exista número, especialidades bastantes y artistas capacitados en el 
censo en situación de paro. En este caso, habrá de reservarse, al menos, el 50 por 100 de 
las plantillas a los profesionales de la localidad respectiva cuando las actuaciones sean 
superiores a veinte días consecutivos.
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Sección II. Duración de los contratos y sus prórrogas

Artículo 17.  Concepto de bolo y temporada y tiempo indefinido.
1. A efectos de esta Ordenanza, se entenderá por bolo en Ópera y Baile Sinfónico la 

actuación de una sola representación.
2. En Zarzuela, Opereta, Revista, comedia Musical, Folclore y Variedades merecen la 

consideración de bolo la actuación en una o dos representaciones, efectuadas en el mismo 
día, en la misma localidad, con idéntica obra o programa y la misma empresa.

3. En los demás espectáculos se seguirá la misma regla del apartado anterior.
4. Se entenderá por temporada normal la actuación que alcance el número de 

representaciones mínimas señaladas en los siguientes artículos.
5. Se considerara temporada corta la que excediendo de la duración de un bolo no 

alcance lo señalado para la temporada normal.
6. Se considerara la contratación por tiempo indefinido cuando en ella no se hubiera 

estipulado expresamente su duración conforme a las modalidades de los apartados 
anteriores.

En todo caso, se estimará la condición de contrato indefinido cuando la actuación del 
profesional al servicio de una misma empresa rebase el período de un año.

Artículo 18.  Duración de los contratos de Maestros Directores y Concertadores.
El tiempo mínimo de los contratos para estos profesionales será el siguiente:
a) En Ópera Nacional o Extranjera y Bailes Sinfónicos, la temporada normal será de: 

diez días, prorrogables de cuatro en cuatro, como mínimo, excepto las temporadas 
subvencionadas que será de veinte días, prorrogables de siete en siete como mínimo.

b) En Zarzuela, Opereta, Revista, comedia Musical, Folclore y Variedades en Teatro: 
cuarenta y nueve días, prorrogables de siete en siete, como mínimo, en gira, y treinta días, 
en los demás casos, con iguales prórrogas.

c) En Radio y Televisión, la duración mínima, en temporada normal, será de treinta días.

Artículo 19.  Duración de los contratos de Pianistas y Profesores de Orquesta en temporada 
normal.

El tiempo mínimo de duración de sus contratos será:
a) En Ópera Nacional o Extranjera y Bailes Sinfónicos (Gran Ballet o Ballet Sinfónico, 

Pequeño Ballet o Ballet de Cámara, Recital de Danzas y Ballet Español), en concepto de 
temporada: igual que para los Maestros Directores.

b) En Zarzuela, Opereta, Revista y comedia Musical: cuarenta y nueve días, 
prorrogables de siete en siete como mínimo, en gira, y treinta días en los demás casos, con 
iguales prórrogas.

c) En Folclore, Variedades y Cine con variedades como fin de fiesta: quince días, 
prorrogables de cuatro en cuatro como mínimo.

d) En Teatros de comedia o Verso y en Cinematógrafos, cuando las Empresas tengan 
orquesta: quince días, prorrogables de cuatro en cuatro como mínimo.

e) En Circos de establecimiento fijo: quince días, prorrogables de cuatro en cuatro como 
mínimo.

f) En Hoteles, Restaurantes, Balnearios, Cafés, Bares, Salas y Jardines de Fiesta (sin 
baile): treinta días, prorrogables de quince en quince como mínimo.

g) En Cafés-concierto, con orquesta, atracciones y bailes: treinta días, prorrogables de 
treinta en treinta como mínimo.

h) En Cafés, con orquesta y atracciones: igual que en el apartado anterior.
i) En Salas de baile, Salones de té, Cabarets, Boites, Pubs, Discotecas y similares: igual 

que en los dos apartados que anteceden.
j) En los locales especificados en el apartado i) en los que figuren dos orquestas, una de 

ellas se regirá, en cuanto a duración del contrato, por lo antes indicado, y la que actúe como 
orquesta atracción será contratada por quince días, como mínimo, con posible prórroga de 
común acuerdo.
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k) En buques de nacionalidad española: la duración mínima del contrato será por el 
tiempo del viaje de ida y retorno.

l) En Radio y Televisión: la duración mínima del contrato será de treinta días, 
prorrogables de treinta en treinta como mínimo.

Artículo 20.  Duración de los contratos de instrumentistas de viento, pulso y púa.
Habrán de regirse por las mismas normas marcadas para pianistas y profesores de 

orquesta.

Artículo 21.  Normas generales sobre prórrogas de contratos.
Una vez establecidas las actuaciones estipuladas tanto en el caso de temporada normal 

como en el de corta, sin perjuicio de que las partes contratantes puedan estipular periodos 
superiores a los fijados para ellas en la presente Ordenanza, se considerara que el contrato 
ha sido prorrogado si alguna de las partes no hubiera comunicado a la otra su deseo de 
darlo por terminado. Para que este preaviso surta efectos, deberá comunicarse por escrito, 
duplicado, firmado por las partes interesadas, antes de expirar los dos tercios de duración 
del contrato. Si no se diera el citado preaviso cada prórroga automática tendrá la duración 
que se establece, según los casos, en los tres artículos anteriores o de la temporada corta 
cuando se tratara de este supuesto.

En el caso de que las sucesivas prórrogas alcanzaran el periodo de un año, se 
consideraría la contratación como de tiempo indefinido a que se refiere el apartado 6.º del 
artículo 17 de esta Ordenanza, y la antigüedad se establecería desde la fecha del primer 
contrato.

CAPÍTULO V

Artículo 22.  De Maestros, etc.
Las plantillas de Maestros, Directores, Concertadores y Apuntadores quedarán 

constituidas como a continuación se expresa:
1. En temporada normal y en temporada corta.
a) En ópera, en el teatro del Liceo de Barcelona y en el similar de Madrid, entendiéndose 

por tal aquel en que se organice una temporada subvencionada por algún organismos oficial: 
un primer Maestro Director, un segundo Maestro Director, un primer Maestro sustituto, un 
primer Maestro concertador de coros, un segundo Maestro sustituto y un maestro apuntador.

b) En ópera, en otros teatros: un Maestro Director, un Maestro sustituto, un Maestro 
concertador de coros y un Maestro apuntador.

c) En bailes sinfónicos o espectáculos similares, gran ballet o ballet sinfónico, pequeño 
ballet o ballet de cámara, recital de danzas y baile español: un Maestro Director, y un 
Maestro sustituto.

d) En zarzuela y opereta: un Maestro director concertador y un segundo Maestro director 
concertador. En la región catalana, además, un Maestro auxiliar de coros, excepto en gira.

e) En comedia musicales y revistas: un Maestro director y un segundo Maestro.
f) En Circo: un Maestro Director.
g) En variedades y folclore: un Maestro director, que podrá actuar como pianista.
2. En «bolos»: Para esta clase de actuaciones se contratarán: un primer Maestro 

Director y otro Maestro con el sueldo de Maestro de coros, excepto en folclore y variedades, 
que bastará con un director que, a juicio de la empresa, podrá actuar como pianista.

3. En impresiones cinematográficas, gramofónicas y magnetofónicas existirá Maestro 
Director cuando lo crea conveniente la Empresa.

4. Las obras que requieran servicio interior de coros, danzas, campanas, etc. (trabajo 
que corresponde en ópera a los Maestros sustitutos y de coros, y en zarzuela y opereta al 
Maestro de coros), además del Maestro concertador estará presente, para suplir en caso 
necesario, otro de los que integre la plantilla, el cual podrá ausentarse del local una vez 
comprobada la presencia del Concertador.
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5. En las plantillas contratadas para giras, el segundo maestro no tendrá obligación de 
actuar como pianista.

6. En espectáculos líricos para conciertos y bailes populares habrá un director si la 
orquesta o banda contara con mas de 17 profesores.

Artículo 23.  De pianista y profesores de orquesta.
Las plantillas de pianistas y profesores se formarán con sujeción a las siguientes 

normas:
a) En ópera en el gran Liceo de Barcelona o en el similar de Madrid, entendiéndose 

como tal aquel en que se organice temporada subvencionada por algún Organismo oficial, la 
plantilla mínima será de 70 profesores.

b) En ópera nacional o extranjera y en bailes sinfónicos en otros teatros, la plantilla 
mínima será de 40 profesores.

Las plantillas del gran ballet o ballet sinfónico quedaran constituidas en la forma antes 
indicada. La del pequeño ballet, ballet de cámara o español, las plantillas mínimas serán de 
20 profesores.

La plantilla de recital de danzas será de uno o dos pianistas concertistas, según sean 
uno o dos los pianos colocados en el escenario; en el supuesto de que estos no estuvieran 
en el escenario, la plantilla correspondiente será la de profesores de orquesta aplicable al 
pequeño ballet.

c) En zarzuela y opereta, la plantilla mínima será de 18 profesores.
d) En comedia musical, revista o espectáculos similares, las plantillas mínimas serán de 

16 profesores.
e) En folclore y variedades en teatro, la plantilla mínima será de 10 profesores.
f) En folclore y variedades en cine como fin de fiesta, la plantilla mínima será de cinco 

profesores.
g) En circo, la plantilla mínima en Madrid y Barcelona será de 10 profesores de orquesta 

o banda, además de un pianista; en el resto de España, se constituirá libremente por las 
empresas.

h) En teatro de comedia y verso y en cine, sin variedades, cuando la orquesta haya de 
actuar únicamente en los intermedios o en el escenario interno, la plantilla será discrecional.

Si la obra tuviera ilustraciones musicales y no se ejecutarán en el escenario interno, la 
plantilla mínima será de cinco profesores.

i) En las salas o salones de fiesta y cabarets, la plantilla mínima será de cinco profesores 
y dos pianistas. En boites y casinos, de cuatro profesores y dos pianistas. En las salas de 
fiesta sin baile, la plantilla mínima será de tres profesores y un pianista.

j) En hoteles, restaurantes, cafés y similares, para bailes, bodas, etc., con baile, las 
plantillas mínimas serán de cuatro profesores y dos pianistas.

k) En pistas de baile, en recintos cerrados o al aire libre, las plantillas mínimas serán de 
cinco profesores y dos pianistas.

l) En merenderos, la plantilla mínima será de cuatro profesores y un pianista.
ll) En hoteles y balnearios, sin baile, la plantilla mínima será de tres profesores y un 

pianista.
m) En cafés-concierto, con variedades y baile a continuación, la plantilla mínima se 

compondrá de cuatro profesores y un pianista.
n) En salones y cafés con variedades, sin baile, la plantilla mínima será de tres 

profesores y un pianista.
ñ) En impresiones cinematográficas, magnetofónicas y gramofónicas, las plantillas se 

amoldarán a las necesidades de la partitura.
o) En buques de nacionalidad española, las plantillas serán fijadas discrecionalmente por 

la empresa.
p) En conciertos y bailes populares, la plantilla mínima será de ocho profesores.
q) En emisiones de radio y televisión, las plantillas se fijarán discrecionalmente por la 

empresa.
r) En cafés-teatro, la plantilla mínima será de tres profesores y un pianista.
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s) En las discotecas, cuando concurran las circunstancias a que se refiere el apartado a 
del artículo 2 de la presente Ordenanza, las plantillas mínimas serán de tres profesores y un 
pianista.

t) En restaurantes-espectáculo, la plantilla mínima será de tres profesores y un pianista.
Cuando en algún caso determinado en los espectáculos teatrales, las necesidades de la 

partitura no requieran las plantillas mínimas que han quedado establecidas en el presente 
artículo, se pondrá en conocimiento de la delegación de trabajo la disminución que 
corresponda efectuar en aquellas. Asimismo, en los citados espectáculos anteriores cuando 
se utilice música mecánica, las plantillas mínimas podrán ser reducidas hasta un 30 por 100.

En las modalidades no comprendidas en los apartados anteriores, las plantillas serán 
fijadas discrecionalmente por la empresa.

Para los casos no previstos en la presente Ordenanza, las empresas someterán la 
fijación de las plantillas a la correspondiente delegación de trabajo, la cual recabará informe 
del sindicato respectivo.

Artículo 24.  De bandas y rondallas.
En los conjuntos de instrumentistas de viento pulso y púa, las plantillas se acomodarán a 

las necesidades de la partitura.

Artículo 25.  En Coblas y Sardanas.
Las plantillas mínimas deberán componerse de once profesores, que actuarán con los 

instrumentos típicos, que serán los siguientes: un flabiol, dos tiples, dos tenores, dos 
trompetas, dos fiscornos bajos, un trombón y un contrabajo.

Artículo 26.  Normas de aplicación sobre plantillas.
En los locales donde se ejecute música para bailar (salas de fiestas, de te, cabarets, 

boites, pistas de baile, merenderos y similares, casinos, clubes, cafeterías, cafés-concierto, 
con baile, etc). Estén o no al aire libre, las orquestas se dividirán en dos grupos, compuestos 
por la empresa, los cuales alternarán su labor, dentro de la misma jornada, en periodos de 
cuarenta y cinco minutos, como máximo, sin que los profesores de uno de ellos puedan 
formar parte del otro. Queda permitido que uno o dos Profesores de un conjunto pase a 
reforzar el otro, con tal que a continuación tengan su descanso cuando haya de actuar el 
conjunto a que pertenece.

CAPÍTULO VI
Jornada, descansos y vacaciones

Sección I. De la jornada de trabajo

Artículo 27.  
En ópera, bailes sinfónicos, opereta y variedades en teatro, con independencia del 

periodo dedicado a ensayos que trata la sección siguiente, la jornada máxima de los 
Profesionales de la Música, en los géneros antes indicados, será de cinco horas y media de 
trabajo efectivo, computadas las dos funciones, menos los días en que se celebren tres 
funciones, los de estreno y los de inauguración de temporada.

Artículo 28.  En espectáculos y entretenimientos de baile.
1. En salas de té, de fiestas, cabarets, discotecas, cafés-concierto, restaurantes-

espectáculos, boites salones en sus diversas categorías, salas de baile, jardines, pistas de 
baile, merenderos con baile y similares la jornada máxima de los profesores de música será 
de tres horas para cada una de las sesiones, de tarde y noche, no siendo computables a 
efectos de compensación el exceso o defecto de una sesión con la otra.

2. Si solo tuviera lugar una sesión, de tarde o noche, la duración de la misma no podrá 
exceder de cuatro horas. En tal caso, la retribución que habrán de percibir los profesionales 
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será la equivalente al 85 por 100 de la señalada para la jornada completa de las dos 
sesiones, en la correspondiente tabla de salarios.

3. Cualquier exceso en los horarios anteriormente citados se considerara como 
extraordinario, rigiéndose, en tal caso, por lo establecido para las horas así denominadas.

Artículo 29.  En hoteles, restaurantes, etc.
1. En hoteles, balnearios, restaurantes, cafés, bares y similares sin baile, cafés con 

variedades y merenderos, sin baile, la jornada máxima de los profesores será de cinco 
horas, distribuidas en dos o tres sesiones.

2. Los denominados nidos de arte quedarán equiparados a los cafés con variedades sin 
baile.

3. En los buques de nacionalidad española, los pianistas y profesores tendrán como 
jornada máxima de actuación seis horas diarias, distribuidas como máximo en cuatro 
sesiones, a conveniencia de la empresa.

4. Será de aplicación a estos trabajos la norma contenida en el apartado tercero del 
artículo 28.

Artículo 30.  En dietas mayores.
1. El trabajo de los profesores que actúen en las fiestas mayores populares, 

tradicionales, patronales y análogas, consistirá en dos actuaciones por la mañana, dos horas 
por la tarde y dos por la noche, convenidas entre los contratantes con arreglo a las normas 
siguientes:

a) Amenización del oficio, si lo hubiera, con libre estipulación respecto al 
acompañamiento al servicio profesional.

b) Si se hubiera celebrado oficio, podrá efectuarse después del mismo, cinco bailables o 
dos obras musicales de concierto.

c) Si no se hubiese celebrado oficio podrán interpretarse tres obras de concierto y cinco 
bailables.

d) Por las tardes, el concierto constará de tres obras y ocho bailables. Si durante la tarde 
hubiera de acompañarse variedades o zarzuela quedará suprimido el concierto y el baile.

e) Por la noche, el concierto constará de una obra y una danza o bailable o dos obras 
musicales de concierto.

f) El baile que tenga lugar después de la actuación a que se refiere el apartado e 
constará de 16 bailables, divididos en dos partes, con un intermedio de descanso de tres 
cuartos y una danza o doce bailables suprimiendo el aludido intermedio.

g) Si por la noche hubiera función teatral (ayuda a opereta, zarzuela o variedades) no 
habrá otra obligación nocturna si la función fuese de tres actos, si solamente constará de dos 
actos, podrán interpretarse después ocho bailables, al igual que si se tratara de función de 
verso, en la que únicamente se amenizarán los entreactos.

2. La actuación de las bandas de música en las mencionadas fiestas se ajustará a las 
siguientes normas:

a) Diana, si la hubiera, pero únicamente en la localidad donde se celebren los festejos.
b) Acompañamiento de autoridades a la iglesia y amenización de oficio si lo hubiera, con 

libre estipulación respecto al acompañamiento del servicio procesional.
c) Si se hubiese efectuado oficio podrán ejecutarse tres bailables o dos obras de 

concierto.
d) Si se hubiera celebrado oficio podrán ejecutarse cinco bailables y tres obras de 

concierto.
e) Por las tardes, el concierto constará de tres obras y ocho bailables. Caso de 

celebrarse baile solamente, se podrán ejecutar hasta catorce bailables.
f) Por la noche, el concierto constará de seis obras, divididas en dos partes, o de 

celebrarse verbena-baile se interpretarán 16 bailables, divididos en dos partes, con un 
intervalo de descanso de cuarenta y cinco minutos o 13 bailables sin dicho descanso.
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Artículo 31.  Coblas de sardana.
Siguiendo las normas tradicionales, el trabajo de las coblas en fiestas mayores y 

análogas será el siguiente:
a) Tres sardanas u oficio y dos sardanas por la mañana.
b) Las coblas contratadas exclusivamente para interpretar sardanas podrán ejecutarse: 

tres por la mañana, seis por la tarde y seis por la noche; no obstante, cuando el contrato sea 
para fiestas sardanísticas, no recayendo en días de fiestas mayores de la localidad, se 
podrán ejecutar seis por la mañana.

c) Al actuar dos o mas coblas, el número de sardanas por sesión será de cinco por cada 
conjunto.

d) En los actos denominados de concierto, solo podrán ser interpretados 12 números con 
una cobla; si actúan mas, el número será de 10 por cada agrupación.

e) En audiciones folclóricas ballet, cada dos ballets serán considerados como una 
sardana. No obstante, en el bailes de «gitanes» éste equivaldrá a dos sardanas.

Artículo 32.  De los técnicos musicales, de academias, etc.
La jornada máxima de este personal será de seis horas, divididas en dos sesiones.

Sección II. De los ensayos

Artículo 33.  En ópera, bailes sinfónicos, etc.
Las normas a que habrán de sujetarse los ensayos en espectáculos de ópera, baile 

sinfónico, opereta, zarzuela, comedia musical, radio y televisión, folclore, circo y variedades 
de teatro, serán las siguientes:

a) Los ensayos generales tendrán una duración máxima de cuatro horas, y los que se 
hagan por la noche terminarán a la una de la madrugada.

b) Al comienzo de la temporada, la orquesta hará una lectura de ensayo gratuito, de dos 
horas de duración máxima, con un descanso intermedio de media hora no computable.

c) Los profesores tendrán como obligación efectuar tres ensayos semanales sin 
retribución desde el día del debut, de hora y media efectiva como máximo, cada uno con 
intermedios de quince minutos no computables, sin que pueda ensayarse en domingo ni día 
festivo.

d) En caso de estreno podrán efectuarse hasta tres ensayos.
e) Ningún ensayo podrá tener lugar antes de las tres de la tarde ni después de la función 

de la noche, a menos que, de común acuerdo, se decida lo contrario.
f) Desde el día en que se celebre el ensayo general, se percibirá todo el sueldo.
g) Cada ensayo extraordinario que tenga lugar después de los consignados, será 

remunerado con el 70 por 100 del sueldo, debiendo tener, como máximo, la duración de una 
representación.

h) Si hubiese dos días de fiesta consecutivos podrá verificarse un ensayo del cartel del 
día, aunque se celebre función extraordinaria, por el que se abonará a los profesores el 50 
por 100 de sus retribuciones.

Artículo 34.  En los locales donde se ejecuta música para bailar.
Los profesores integrantes de las agrupaciones musicales tendrán obligación de ensayar 

gratuitamente hora y media cada semana, quedando a libre determinación de las partes 
contratantes la forma en que dicho lapso de tiempo haya de dedicarse a los ensayos.

Sección III. Vacaciones, descansos y fiestas

Artículo 35.  Vacaciones.
1. Todo el personal regido por estas Ordenanzas disfrutará de una vacación anual 

retribuida de veintiún días naturales ininterrumpidos.
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2. El abono de dicha vacación se hará, cualquiera que sea el momento de su disfrute, 
incrementando la retribución diaria en la proporción correspondiente.

3. Si la duración del contrato no fuera superior a once meses, se entenderá que el 
interesado disfrutará su vacación anual al termino del contrato, salvo pacto en contrario. 
Cuando la duración de aquel fuese otra, se disfrutará como convenga a ambas partes, 
debiendo, en último termino, disfrutarse inmediatamente después del onceavo más 
consecutivo de trabajo.

Artículo 36.  Descanso entre ensayos y funciones.
En ópera, bailes sinfónicos, zarzuela, opereta, comedia musical, folclore, circo y 

variedades en teatro, habrá de respetarse los siguientes descansos:
a) Entre ensayo y función, en todo caso, deberá existir un descanso de una hora.
b) Entre la función última de la tarde y la de la noche habrá de guardarse un descanso 

mínimo de hora y media, excepto en Barcelona capital, que será de dos horas los días 
laborables y hora y media los festivos.

c) Se exceptúa la hipótesis de que por causa de fuerza mayor (por ejemplo, interrupción 
en el suministro de energía eléctrica) hubiera que aplazar el comienzo de la función o que 
suspender durante algún tiempo su desarrollo.

Artículo 37.  Descanso en las fiestas mayores.
En las fiestas mayores populares, tradicionales o análogas, se respetarán los siguientes 

descansos:
a) Entre la actuación matinal y la de la tarde y entre esta y la nocturna, habrá un 

descanso de dos horas y media.
b) Entre el final de la actuación de la noche y el comienzo de la del día siguiente, 

mediara un descanso continuo de doce horas.
c) Toda actuación de noche terminará, como máximo, a las cuatro de la madrugada, 

siempre que exista la oportuna autorización gubernativa.
d) El baile en «ramos» u «obsequio» se repetirá una sola vez.

Artículo 38.  Descanso durante impresiones cinematográficas y grabaciones:.
1. En esta clase de impresiones y grabaciones habrá de concederse a los profesionales 

contratados un descanso de dos horas para efectuar la comida, sin que este periodo de 
tiempo sea computado a efectos retributivos.

2. En el caso de que, por conveniencia de la empresa, se reduzca el descanso a hora y 
media, la media restante será remunerada en la forma que indica esta Ordenanza.

3. El horario para las comidas se fijará por el director de la orquesta o la empresa, en su 
defecto, entre las doce y las dieciséis horas y entre las veinte y veintitrés.

4. Los profesores por cada dos horas de trabajo disfrutarán de quince minutos de 
descanso, y el comienzo de su utilización se podrá retrasar hasta media hora si así lo 
exigiesen las necesidades de la producción.

5. En radio, televisión y grabación de discos, dada la modalidad del trabajo, que se 
efectúa generalmente en horarios previamente convenidos con los intérpretes, se estar 
asimismo en cuanto a descanso a lo libremente concertado, sin que en su conjunto puedan 
ser inferiores a los establecidos en las precedentes reglas de este artículo.

Artículo 39.  Descanso semanal.
1.º El personal afectado por la presente Ordenanza de trabajo disfrutará de un descanso 

semanal remunerado de compensación de treinta y seis horas consecutivas, ya que actúa en 
locales de espectáculos exceptuados del descanso dominical.

2.º Las treinta y seis horas anunciadas en el párrafo anterior, se contarán desde el 
momento en que el profesional termine su actuación, hasta que empiece la siguiente, 
después del descanso.

3.º A tal efecto, la empresa, en uso de sus facultades de dirección, concederá el 
descanso semanal de treinta y seis horas consecutivas y organizará los correspondientes 
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turnos, no siendo obligatoria la sustitución de los profesionales por otros, facultad esta que 
corresponde únicamente a la dirección de la empresa.

4.º Con la finalidad prevenida en este artículo, y para mayor decoro artístico y técnico, 
los directores de orquesta quedarán autorizados y obligados los profesionales integrantes de 
cada conjunto a correr los puestos de modo que los segundos, por ejemplo, pasen a ser los 
primeros, siempre los sustitutos con las mismas obligaciones, responsabilidad e iguales 
derechos que los sustituidos.

5.º Cuando por el reducido número de los componentes de la unidad musical o por 
imposibilidad de la sustitución, dada la especialidad de los instrumentos o de la partitura, no 
quepa aplicar las normas anteriores, el profesional que no disfrute del descanso semanal a 
causa de la razones indicadas, será compensado mediante el abono del 150 % de su 
retribución los días que debiera descansar y no pueda hacerlo. Sin perjuicio de que, en todo 
caso, habrá de concederle cuatro días y medio de descanso, con remuneración ordinaria, 
cada veintiún días de actuación ininterrumpida.

6.º En los contratos por bolos, la empresa tiene la facultad de conceder el descanso 
semanal a la terminación de la vigencia del contrato, en la parte proporcional que le 
correspondiera, y de llegar a un acuerdo ambas partes, podrá ser abonado el mismo en su 
parte proporcional.

Artículo 40.  Fiestas.
Por cada día festivo que el profesional de la música trabaje, las empresas tendrán que 

concederle el descanso semanal compensatorio; en el caso de no disfrutarse, se abonará 
con el 150 por 100 de la remuneración diaria estipulada.

Si dicha fiesta coincidiese con su día de descanso semanal, siempre que no hubiera 
tenido otro descanso compensatorio, percibirá el 100 por 100 de la antes citada 
remuneración.

CAPÍTULO VII
Retribuciones

Sección I. Salario base

Artículo 41.  
Las retribuciones de los profesionales comprendidos en esta Ordenanza, entendida 

como parte de la fijada por unidad de tiempo, sin atender a las circunstancias determinantes 
de sus complementos, serán las que figuran en el anexo de la presente Ordenanza.

Artículo 42.  Clasificación de los profesores de orquesta, banda y otras agrupaciones a 
efectos retributivos.

1. Los profesores de orquesta se clasifican, a efecto retributivo y en razón de los 
instrumentos con que actúan, como a continuación se indica:

a) Violín concertino.
b) Solistas. Serán considerados como tales los siguientes: Ayuda de concertino, primer 

viola, primer violoncelo, primer contrabajo, primera arpa, primera flauta, primer flautín, primer 
oboe, guitarra, batería, primer corno ingles, primer clarinete, primer clarinete bajo, primer 
saxofón alto, primer saxofón tenor, primer trompa, primer trompeta, primer trombón, piano, 
timbales o tímpano y primer fagot.

c) Primeras partes. Serán consideradas como tales: todos los primeros Violines, el primer 
puesto de segundos Violines, el segundo viola (primer atril), el segundo violoncelo (primer 
atril), el segundo contrabajo (primer atril), la segunda arpa, el segundo flauta, el segundo 
fagot o contrafagot, el segundo oboe, el segundo clarinete, el segundo saxofón alto, el 
segundo saxofón tenor, el tercer trompa, el segundo trompeta, el tercer trombón y el tuba o 
helicón.

d) Segundas partes. Tendrán esta consideración los profesores de orquesta no 
mencionados en los apartados anteriores.
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2. En las bandas la clasificación de sus profesores es la siguiente:
a) Subdirector o el que realice sus veces.
b) Solistas: son los que a continuación se indican: clarinete, flauta, requinto, oboe, primer 

saxofón alto, primer saxofón tenor, primer trompa, primer trompeta, primer fiscorno, primer 
bombardino y primer trombón.

c) Primeras partes son: flauta o flautín, todos los clarinetes primeros, segundo oboe o 
corno, clarinete bajo, segundo saxofón alto, segundo saxofón tenor, segundo trompa, 
segundo trompeta, segundo fiscorno, segundo bombardino, Segundo trombón, primer bajo o 
helicón, bombo y timbales.

d) Segundas partes serán las no citadas en los tres apartados anteriores.
3. En las coblas de sardanas todos sus componentes tendrán la consideración de 

solistas.
4. En las agrupaciones de pulso y púa todos sus componentes serán considerados como 

solistas.

Sección II. Complemento personal de antigüedad

Artículo 43.  
1. En concepto de aumentos por tiempo de servicio a los profesionales músicos y 

técnicos musicales que hayan adquirido el carácter de fijo en la empresa, podrán percibir 
hasta nueve trienios en las cuantías siguientes:

a) Primer trienio, 8 por ciento de la retribución pactada.
b) Trienios restantes, el 5 por ciento de dicha retribución.
2. Estos trienios se computarán en razón del tiempo servido en la empresa, 

devengándose a partir del primer día del mes siguiente al que se cumpla, empezándose a 
contar la antigüedad desde 1 de enero de 1946, si en dicha fecha prestará ya servicio en la 
empresa o, en otro caso, desde la fecha posterior de ingreso.

Artículo 44.  Complementos de vencimiento periódico superior al mes.
Gratificaciones extraordinarias:
1. A fin de que los trabajadores sujetos a estas Ordenanzas puedan solemnizar las fiesta 

que conmemoran el 18 de julio, día de la Exaltación de Trabajo, y la Natividad del señor, las 
empresas afectadas abonarán a todo el personal, con motivo de cada una de dichas fechas, 
una gratificación de carácter extraordinario, consistente cada uno del importe de veintiún 
días del sueldo base, incrementado por los aumentos periódicos alcanzados, en su caso, por 
los técnicos musicales y profesores que actúen como fijos.

2. La gratificación del 18 de julio se abonará el día laborable inmediatamente anterior a 
dicha fecha, y la de Navidad, en la inmediata anterior al 22 de diciembre, que sea hábil.

3. Al personal que hubiere ingresado en el transcurso de una anualidad o que cesará 
durante esta, se le abonaran ambas gratificaciones prorrateando su importe en proporción al 
número de días trabajados.

Sección III

Artículo 45.  Aumentos por «bolo» o actuación fuera de residencia.
Maestros directores. Cuando el tiempo de duración de sus contratos sea inferior al 

señalado para la temporada normal en los distintos géneros y cuando hayan de cumplirse 
fuera de la residencia del Maestro director, cualquiera que fuera la duración del contrato, 
cobrarán los aumentos que a continuación se detallan:

a) En ópera y bailes sinfónicos, en cualquier teatro:
1. Por «bolo»:
Por un día, con una función, 50 por ciento.
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Por un día, con dos funciones, 100 por ciento.
De dos a cinco días consecutivos, 50 por ciento.
De seis a nueve días en temporada sin subvencionar, o de seis a diecinueve en 

temporada subvencionada, 25 por ciento.
2. Por actuación fuera de su residencia:
En la Península y Baleares, 35 por ciento.
En Canarias, Ceuta y Melilla, 75 por ciento.
En el extranjero, 100 por ciento.
b) En zarzuela, opereta, revista, comedia musical, folclore y variedades en teatro:
1. Por «bolo»:
Por un día, por una función, 50 por ciento.
Por un día, por dos funciones, 100 por ciento.
De dos a diez días consecutivos, 50 por ciento.
De once a veintinueve días consecutivos, 25 por ciento.
2. Por actuación fuera de su residencia:
En la Península y Baleares, 35 por ciento.
En Canarias, Ceuta y Melilla, 75 por ciento.
En el extranjero, 100 por ciento.
c) En impresiones cinematográficas, discos y otras grabaciones:
1. No ha lugar a incremento por actuaciones, más o menos prolongadas, salvo 

estipulación contractual en contrario.
2. Por actuación fuera de su residencia:
En la Península y Baleares, 35 por ciento.
En Canarias, Ceuta y Melilla, 75 por ciento.
En el extranjero, 100 por ciento.
d) En emisoras de radio:
1. Los Maestros contratados por menos de treinta días consecutivos percibirán 700 

pesetas por tres horas seguidas de actuación como máximo.
2. Por fuera de su residencia:
En la Península y Baleares, 35 por ciento.
En Canarias, Ceuta y Melilla, 75 por ciento.
En el extranjero, 100 por ciento.
e) En emisoras de televisión:
1. Los Maestros contratados por menos de treinta días consecutivos percibirán, por una 

hora seguida de actuación como máximo, el 50 por ciento de las retribuciones.
2. Por actuar fuera de su residencia:
Regirán los aumentos de 35, 75 y 100 por ciento, respectivamente, que se establece en 

los correspondientes apartados de este artículo, según los casos.
f) Ensayos a bordo:
En los viajes al extranjero, cuando los Maestros hayan de efectuar ensayos a bordo, 

percibirán un aumento del 50 por ciento de su retribución.

Artículo 46.  Aumentos por «bolo» o «temporada corta» y por actuación fuera de la 
residencia.

Pianistas y profesores de orquesta. Cuando el tiempo de duración de los contratos de los 
pianistas y profesores sea inferior al señalado para la temporada normal, según los distintos 
géneros y cuando hayan de cumplirse fuera de la residencia de aquellos, cualquiera que 
fuese la duración de sus contratos, percibirán los siguientes aumentos:
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a) En ópera y bailes sinfónicos:
1. Por «bolo» o «temporada corta» en el teatro Liceo de Barcelona o Teatro de Madrid 

subvencionado:
Por un día, con una función, el 50 por ciento.
Por un día, con dos funciones, 100 por ciento.
De dos a diez días consecutivos, 50 por ciento.
De once a diecinueve días consecutivos, 25 por ciento.
2. Por «bolo» o «temporada corta» en otros teatros:
Por un día, con una función, 50 por ciento.
Por un día, con dos funciones, 100 por ciento.
De dos a cinco días consecutivos, 50 por ciento.
De seis a nueve días consecutivos, 25 por ciento.
3. Por actuar fuera de su residencia:
En la Península y Baleares, 50 por ciento.
En Canarias, Ceuta y Melilla, 75 por ciento.
En el extranjero, 100 por ciento.
b) En zarzuela, opereta, revista y comedia musical:
1. Por «bolo» o «temporada corta»:
Por un día, con una función, 50 por ciento.
Por un día, con dos funciones, 100 por ciento.
De dos a diez días consecutivos, 50 por ciento.
De once a veintinueve días consecutivos, 25 por ciento.
2. Por actuar fuera de su residencia:
Los mismos aumentos que los del apartado 3 de la letra a) de este artículo.
c) En folclore y variedades en teatro, cine con variedades y espectáculos similares:
1. Por «bolo» o «temporada corta»:
Por un día, con una o dos funciones, 100 por ciento.
De dos a diez días consecutivos, 50 por ciento.
De once a catorce días consecutivos, 25 por ciento.
2. Por actuar fuera de su residencia:
Los mismos aumentos que los del apartado 3 de la letra a de este artículo.
d) Aumentos abonables en las prórrogas (ópera, zarzuela, folclores, etc.):
Los aumentos señalados en los apartados 1 y 2 de la letra a), 1 de la letra b) y 1 de la 

letra c) de este artículo serán aplicables a las prórrogas inferiores en tiempo a la temporada 
señalada como normal para cada género. De dicho aumento gozarán los pianistas y 
profesores que únicamente acepten una prórroga parcial.

e) En circo:
1. Por «bolo» o «temporada corta»:
Un día, por una o dos funciones, 100 por ciento.
De dos a siete días consecutivos, 50 por ciento.
De ocho a catorce días consecutivos, 25 por ciento.
2. Por actuar fuera de su residencia:
Los mismos aumentos que los del apartado 3 de la letra a) de este artículo.
f) En teatros de comedia o verso, cines y espectáculos similares, para amenizar los 

intermedios y demás supuestos en los que hubiera de intervenir:
1. Por «bolo» o «temporada corta»:
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Los mismos aumentos indicados en el apartado 1 de la letra c) de este artículo.
2. Por actuar fuera de su residencia:
Los mismos aumentos indicados en el apartado 2 de la letra c) de este artículo.
g) En hoteles, balnearios, restaurantes, cafés, bares, salas, jardines y similares sin 

bailes:
1. Por «bolo» o «temporada corta»:
Los mismos aumentos indicados en el apartado 2 de la letra b) de este artículo.
2. Por actuar fuera de su residencia:
Los mismos aumentos indicados en el apartado 2 de la letra b) de este artículo.
h) Los salones o cafés con variedades sin baile:
1. Por «bolo» o «temporada corta»:
Un día, 100 por ciento.
Dos días consecutivos, 75 por ciento.
Tres días consecutivos, 50 por ciento.
Cuatro a veintinueve días consecutivos, 25 por ciento.
2. Por actuar fuera de su residencia:
El total de la tarifa apuntada se recargará en un 50 por ciento.
i) En cafés-concierto con variedades y con baile:
Se aplicarán las reglas señaladas en la precedente letra h) por los conceptos de «bolo» 

o «temporada corta» y actuación fuera de la residencia, según corresponda.
j) En locales donde se ejecute para bailar:
1. Por «bolo» o «temporada corta»:
Un día, 100 por ciento.
Dos días consecutivos, 75 por ciento.
Tres días consecutivos, 50 por ciento.
Cuatro a veintinueve días consecutivos, 25 por ciento.
2. Por actuar fuera de su residencia:
El total de la tarifa apuntada se recargará en un 50 por ciento.
k) En impresiones cinematográficas, discos y otras grabaciones:
1. No ha lugar a incremento salvo estipulación en contrario.
2. Por actuar fuera de su residencia:
Los mismos aumentos que en el apartado 3 de la letra a de este artículo.
l) En emisoras de radio:
1. Los pianistas y profesores de orquesta contratados por menos de treinta días 

consecutivos percibirán 450 pesetas por jornada.
2. Por fuera de la residencia: los mismos aumentos que los apartados 3 de la letra a) de 

este artículo.
ll) En emisoras de televisión:
1. Los pianistas y profesores contratados por menos de treinta días consecutivos 

percibirán por una hora seguida de actuación el 50 por ciento de sus retribuciones.
2. Por actuaciones fuera de su residencia:
Regirán los aumentos expresados en el apartado 3 de la letra a) del presente artículo.
m) En buques españoles:
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Cada hora de exceso sobre las seis fijadas como máximo se aumentarán en un 25 por 
ciento.

Artículo 47.  Aumentos por trabajo en horarios intempestivos.
En impresiones y grabaciones de todas clases, cuando el personal contratado con 

carácter eventual actuará a partir de las veinticuatro horas, se recargarán las tarifas 
aplicables en un 50 por ciento.

Artículo 48.  Aumento por razón de «feria».
En compensación a la mayor carestía que pueda producirse en las localidades en 

épocas de feria, el personal que se halle en gira donde se celebren percibirá sobre su salario 
pactado, durante las citadas ferias, un aumento del 30 por ciento. Dicho aumento no se 
percibirá cuando la empresa proporcione alojamiento adecuado.

Artículo 49.  Aumentos por retransmisión de espectáculos o entretenimientos.
1. Cuando desde un local público se retransmita por radio o televisión un espectáculo o 

entretenimiento, los músicos que en el intervengan tendrán derecho a percibir un plus del 30 
por ciento de su salario.

2. Cuando los profesores músicos tengan que desplazarse a los estudios de radio o 
televisión para llevar a cabo una audición percibirán un plus del 50 por ciento 
correspondiente a su sueldo diario.

Los gastos de desplazamiento de este personal y los de transporte de instrumentos 
serán por cuenta del contratante.

Artículo 50.  Aumentos y retribuciones diversos.
Los días que se celebren dos funciones de tarde y una de noche se percibirá la 

retribución pactada, aumentada en el 50 por ciento; si solamente se celebrarán dos 
funciones de tarde, suprimiéndose la de la noche, no se percibirá tal incremento.

Los pasacalles que se celebren los músicos percibirán un aumento del 40 por ciento del 
salario si su duración fuera como máximo de hora y media, y del 60 por ciento si excediera 
de este tiempo.

Los trabajos efectuados en iglesias que no sean organizados por la propia parroquia o 
iglesia (bodas, oficios, etc.) Se retribuirán en cuantías iguales a las prevenidas para 
actuaciones en teatro en el género de zarzuela, referidas a los sueldos base de los 
profesores que intervengan.

Sección IV. Anticipos, depósitos y cobros de las retribuciones

Artículo 51.  Anticipos y pagos de retribuciones.
1. Todo contrato de trabajo requiere la entrega de un préstamo o anticipo a los 

profesores músicos cuando se trate de temporada en gira.
2. Dichos anticipos serán de la cuantía siguientes:
a) Libremente convenidos cuando se trate de temporada en el extranjero. No obstante, 

sus importes no podrán ser inferiores a lo establecido en el apartado siguiente.
b) De quince sueldos para Canarias.
c) De siete para la Península, Baleares, Ceuta y Melilla.
d) Para trabajos eventuales, de los técnicos musicales, se cobrará, en concepto de 

anticipo, el 35 por ciento del trabajo presupuestado.
3. Los anticipos referidos serán descontados de la forma siguiente:
a) Los de siete días, durante las dos últimas semanas de actuación.
b) Los de quince días, en el último mes, a razón de una semana por quincena.
c) Los de cuantía superior, en la forma que las partes convengan; sin embargo, no 

podrán establecerse condiciones inferiores a las del apartado que antecede.
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4. Una vez reintegrado por completo el anticipo recibido, los profesionales podrán 
solicitar anticipo de los salarios devengados, conforme a lo previsto en la legislación general, 
a cuyo efecto se establece que el personal cobrará su retribución por semana vencida, 
excepto los casos de actuación inferior, que se cobrará por días.

Artículo 52.  Depósitos en garantía.
Giras por el territorio nacional:
1. Cuando se organice una gira de la que hayan de formar parte los profesionales 

sujetos a la presente Ordenanza habrá de exigirse por el sindicato a la empresa, como 
trámite previo al visado de los contratos, el deposito en metálico de la cantidad suficiente 
para abonar a aquellos una semana de los haberes estipulados y el importe del billete de 
retorno al lugar de la firma del contrato desde la plaza mas lejana de las comprendidas en la 
gira; sumas que se harán efectivas a los interesados por el sindicato depositario si fueran 
desatendidos por la empresa, y el remanente, si lo hubiese, se destinará al cumplimiento de 
las obligaciones pendientes, por razón del mismo contrato, en orden a la mutualidad y 
seguros sociales.

2. El mencionado depósito solo podrá ser liberado por quien lo hubiera constituido, 
previa justificación, después de extinguido el contrato, de haber cumplido las obligaciones 
consignadas en el apartado anterior.

3. En caso de ampliarse la plantilla de músicos, al desplazarse, se incrementará el 
deposito en la proporción correspondiente.

4. No podrá una empresa aplicar un deposito constituido para una gira determinada a 
otra distinta, aunque este integrada por el mismo personal, mientras no se haya acreditado el 
derecho a su devolución en cuanto a la anterior gira, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados precedentes.

5. El abono a los interesados del citado deposito no implica renuncia de los mismos a 
reclamar en vía jurisdiccional las cantidades que se consideren con derecho a percibir.

Giras por el extranjero:
Además de los requisitos prevenidos en los precedentes apartados 3, 4 y 5, en las giras 

por el extranjero se dispone:
1. Cuando se organice una gira por fuera de España, la empresa deberá obtener el 

visado de los contratos por el Instituto Español de Emigración, previa presentación al 
sindicato, y además efectuar los depósitos siguientes:

a) El correspondiente en metálico para garantizar el abono a aquellos de una semana de 
las retribuciones estipuladas. Este deposito se hará a disposición del sindicato.

b) El correspondiente en metálico al precio del billete de retorno desde el lugar mas 
lejano de la gira al de la firma del contrato. Este deposito se constituirá a disposición del 
Instituto Español de Emigración. En caso de desatención de los profesionales con la 
empresa, las sumas depositadas se destinarán a satisfacer a aquellos los débitos causados 
y a compensar los gastos de repatriación a cargo del Instituto Español de Emigración. Si 
hubiere remanente se destinará al cumplimiento de otras obligaciones pendientes por razón 
del mismo contrato, seguros sociales y mutualidad laboral.

2. Los depósitos constituidos solo podrán ser liberados por quien los hubiere efectuado, 
previa justificación del cumplimiento de las obligaciones contraídas y, respecto de la 
repatriación, mediante presentación de certificado de cuenta del Estado, con diligencia de 
que se ha solicitado con este fin y que exhibidos los pasaportes queda patente el regreso a 
España de aquéllos.

Acreditado lo precedente, los organismos depositarios librarán los depósitos a favor de la 
empresa, a sus instancias.
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CAPÍTULO VIII
Viajes y desplazamientos

Artículo 53.  Pérdida de haberes por viajes.
1. Dentro de la vigencia de los contratos y por el concepto de viajes, solo podrán 

perderse tres días de haber al mes por los Maestros sujetos a esta Ordenanza de Trabajo.
2. Sin embargo, si en tales días realizarán ensayos, tendrán derecho al sueldo completo.
3. Por lo que respecta a pianistas y profesores, no perderán salario alguno por concepto 

de viajes.

Artículo 54.  Viajes.
1. Los Maestros realizarán sus viajes por cuenta de la empresa, que habrá de pagarles 

billetes de primera clase para la ida y el regreso y abonarles el transporte del equipaje.
2. El resto del personal afectado por la presente Ordenanza, cuando haya de actuar 

fuera de su residencia, tendrá derecho al abono del viaje de ida y regreso en segunda clase, 
siendo también por cuenta de la empresa el importe del gasto del transporte de instrumentos 
y equipaje.

3. Idéntica norma se aplicara para los dos apartados precedentes en los viajes por el 
extranjero.

4. El personal profesional que actúe en buques españoles viajará, por cuenta de la 
Empresa, en segunda clase.

Artículo 55.  Desplazamiento para impresiones cinematográficas.
Se aplicarán las siguientes normas:
a) Si el trabajo tuviera que efectuarse a distancia menor de cincuenta kilómetros del 

domicilio del profesional, la empresa productora contratante suministrará medios de 
transporte de ida y vuelta libre de gastos, computándose el tiempo abonable desde el 
momento de la cita hasta el regreso al punto de partida.

b) Si los desplazamientos fuesen a distancia superior a cincuenta kilómetros, las 
condiciones y tarifas del viaje serán libremente convenidas por las partes contratantes.

CAPÍTULO IX
De la Seguridad Social

Artículo 56.  
Será de aplicación a todo el personal incluido en esta Ordenanza lo dispuesto en el 

Decreto 2133/1975, de 24 de julio, y Orden de 29 de noviembre del mismo año.

CAPÍTULO X
Derechos, obligaciones y sanciones

Artículo 57.  Obligaciones de las empresas.
Con independencia del cumplimiento de estas Ordenanzas laborales, las empresas 

vendrán obligadas:
a) A incluir en los carteles y listas de la compañía los nombres de los Maestros 

contratados, destacándolos en lugar preferente.
b) A tener contratado el número de profesores que haga figurar en sus anuncios y 

programas.
c) A poner a disposición de los Maestros un cuarto independiente en el lugar de 

actuación.
d) A poner a disposición de la orquesta un cuarto debidamente acondicionado en el que 

puedan permanecer durante los intermedios y guardar sus instrumentos y prendas de vestir.
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e) A responder de los desperfectos o sustracciones que puedan producirse, tanto de las 
prendas de vestir o artísticas como de los instrumentos depositados en el cuarto de que trata 
el apartado que antecede, como aquellos que por su volumen sea costumbre dejar en el 
lugar de actuación, siempre y cuando sean dejados al cuidado del personal responsable de 
la empresa.

f) A asegurar, por cuenta de ellas, los instrumentos que por su volumen o estructura han 
de quedar en el local, tales como contrabajo, timbales, bombo, etc.

g) A satisfacer individualmente haberes de los músicos en los periodos de tiempo sobre 
los que en esta Ordenanza se establecen las bases salariales.

Artículo 58.  Obligaciones de los profesionales.
Además de las señaladas en otros preceptos de esta Ordenanza, los Profesionales de la 

Música tendrán las siguientes obligaciones:
a) Asistir puntualmente tanto a los ensayos como a las funciones.
b) No ausentarse de su lugar en la agrupación antes de la terminación del espectáculo. 

Se exceptúan los casos del director, que podrá hacerlo si la empresa le diera permiso 
previamente, y de los profesores, cuando medie autorización conjunta de empresa y director.

c) No abandonar su trabajo, salvo autorización expresa de la Empresa o del Director, 
cuando actúen en sincronizaciones de películas o grabaciones de cualquier clase.

d) A distribuirse el trabajo el Segundo Maestro con el Primero, si bien a este 
corresponderá exclusivamente la responsabilidad del trabajo y el reparto del mismo.

e) Aceptar el criterio de la Empresa en cuanto a ensayos reglamentarios, siempre que al 
confeccionar aquella la oportuna tablilla no se logre acuerdo entre la Empresa, los Maestros 
y el Director artístico de escena.

f) Someterse los profesionales, en lo que respecta a impresiones y grabaciones, al 
criterio de la Dirección en cuanto a programas, etc.

Artículo 59.  De las sustituciones personales.
1. Todo profesional que solicite permiso para dejar de actuar quedará obligado, en el 

caso que la empresa lo conceda, a dejar en su puesto otro profesional o, con solvencia 
artística.

Tanto la solicitud como el permiso deberá constar por escrito.
2. Cuando las formaciones de orquestas o grupos y entre los profesores contratados 

hubiera alguno o algunos pertenecientes a sociedades de conciertos o a instituciones 
artísticas, civiles o militares, las empresas vendrán obligadas a otorgarles permiso si lo 
solicitaran para asistir en corporación a algún acto con las citadas entidades. En dicho caso, 
quedarán obligados a poner en su puesto suplentes que reúnan la debida suficiencia 
artística, a los que abonaran, los profesores sustituidos, el total de un sueldo diario, tanto si 
actuaron una función como si lo hiciesen las dos.

Artículo 60.  De los cambios de instrumentos.
1. Normalmente ningún profesor podrá tocar en la orquesta o grupo papel distinto al 

instrumento para el que fue contratado, ni podrá ser sustituido un instrumento por otro, en su 
defecto, ni exigírsele la duplicidad de instrumento.

2. Se exceptúan de esa regla los casos en que, por costumbre, se siguiera práctica 
distinta, los de fuerza mayor, los derivados del cumplimiento del descanso semanal en las 
modalidades establecidas en estas Ordenanzas, la actuación de las llamadas orquestas 
modernas y cuando en una partitura existiera papel, en un mismo atril, para dos 
instrumentos diferentes y fuera contratado un profesional con esta condición.

3. Queda, asimismo, exceptuado en el supuesto de aquellas poblaciones donde no 
existieran profesionales libres del instrumento necesario.

Artículo 61.  Faltas.
Toda falta cometida por un profesional se clasificará, atendiendo a su importancia, 

transcendencia e intención en leve, grave o muy grave, en la siguiente forma:
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Faltas leves. Tendrán la clasificación de faltas leves:
a) Las de descuido, error o demora en la ejecución del trabajo que tiene encomendado 

que no produzca perturbación importante en su cometido.
b) De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo durante el periodo de un 

mes, inferiores a treinta minutos, siempre que de estos retrasos no se deriven por la función 
especial del profesional graves perjuicios para el trabajo que en la empresa le tenga 
encomendado, en cuyo caso se calificará de falta grave.

c) No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por 
motivo justificado, a no ser que se apruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

d) El abandono del centro de trabajo, sin permiso de la dirección de la empresa, aunque 
sea por breve tiempo.

e) No presentarse al trabajo debidamente aseado.
f) No comunicar a la empresa los cambios de domicilio.
g) Las discusiones con los compañeros de trabajo dentro de las dependencias de la 

empresa, siempre que no sea en presencia del público.
Faltas graves. Tienen esta consideración las siguientes:
a) Más de tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, no justificadas, cometidas 

dentro del mes o una sola de ellas si ocasionará la demora en el comienzo del espectáculo.
b) La falta al trabajo o ensayos, previamente convocados, sin causa justificada.
c) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que 

puedan afectar a la seguridad social. La falta maliciosa de estos actos se considerara como 
falta muy grave.

d) Entregarse a juegos, cualquiera que sean, durante las horas de trabajo o descanso, 
dentro de los locales de la empresa.

e) La desobediencia a sus superiores. Si esta desobediencia implicará quebranto 
manifiesto para el trabajo o de ella se derivase perjuicio notorio para la empresa, podrá ser 
considerada falta muy grave.

f) La simulación de enfermedad o accidente.
g) La negligencia o descuido en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.
h) Discusiones con los compañeros de trabajo en presencia del público y que 

trasciendan a esta.
i) Emplear para uso propio artículos, enseres o prendas de la empresa.
j) La reincidencia en faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza.
Faltas muy graves. Se estimarán como tales las siguientes:
a) Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en instalaciones, enseres y 

documentos de la empresa.
b) El robo o hurto cometidos dentro o fuera de la empresa.
c) La embriaguez o uso de drogas durante el trabajo, siempre que este segundo caso 

fuera habitual.
d) Dedicarse a actividades que la empresa hubiera declarado incompatibles en su 

reglamento de régimen interior.
e) Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y consideración a sus 

superiores o a sus familiares, así como a los compañeros de trabajo.
f) La falta de aseo, siempre que sobre ello se hubiere llamado repetidamente la atención 

al profesional o sea de tal índole que produzca queja justificada de los compañeros que 
realicen su trabajo en el mismo local que aquél.

g) Originar riñas o pendencias con los compañeros de trabajo.
h) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza.
i) La falta de puntualidad que provoque la suspensión del espectáculo.
j) Los gestos, palabras o actitudes que supongan falta de respeto al público.

Artículo 62.  Sanciones.
Corresponde a las empresas la facultad de imponer sanciones de acuerdo con lo 

determinado en la Ley de relaciones laborales, en el texto refundido de procedimiento laboral 
y en esta Ordenanza.
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De toda sanción, salvo la amonestación verbal, se dará traslado escrito al interesado, 
quien deberá acusar recibo o firmar al enterado de la comunicación.

Artículo 63.  Clases de sanciones.
Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, aludiendo a la gravedad 

de la falta cometida, serán las siguientes:
a) Por faltas leves:
1.º Amonestación verbal.
2.º Amonestación por escrito.
3.º Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
b) Por faltas graves:
1.º Suspensión de empleo y sueldo de tres a catorce días.
c) Por faltas muy graves:
1.º Suspensión de empleo y sueldo de quince a sesenta días.
2.º Terminación del contrato laboral.
3.º Despido.
Las sanciones que en el orden laboral pueden imponerse, se entienden sin perjuicio de 

pasar el tanto de culpa a los tribunales competentes; cuando el hecho cometido pueda ser 
constitutivo de falta o delito. Asimismo podrá darse cuenta a la autoridad gubernativa si ello 
procediera.

Artículo 64.  Sanciones a las empresas.
La Autoridad laboral podrá sancionar, hasta el límite económico que autorice el 

reglamento orgánico que regule su función, la infracción de las normas de carácter laboral, y 
en casos de reincidencia o cuando así lo aconseje la naturaleza y circunstancia de la falta o 
de los infractores, la Dirección General de Trabajo, a oficio o instancia del delegado 
provincial de trabajo que corresponda, además de imponer la sanción económica, podrá 
proponer al Ministerio el cese de los jefes o directores responsables de la conducta de la 
empresa, y el gobierno, a propuesta del Ministerio de trabajo, podrá acordar su inhabilitación 
temporal o definitiva para ocupar aquellos cargos u otros semejantes o de jefatura en 
cualquier empresa.

Artículo 65.  
Cuando en un establecimiento se falte reiteradamente a las prescripciones de esta 

Ordenanza de las Leyes reguladoras del trabajo, el director que este al frente incurrirá en 
falta muy grave, y aparte de la sanción económica que a la empresa puede imponerse, 
según lo dispuesto en el artículo anterior, podrá ser también inhabilitado temporal o 
definitivamente para ocupar puesto de dirección o de jefatura en cualquier actividad; esta 
resolución deberá adoptarse por el Ministerio de trabajo, a propuesta del Director General de 
Trabajo.

CAPÍTULO XI
Disposiciones varias

Artículo 66.  Uniformes y trajes de vestir.
1. En las representaciones de ópera y bailes sinfónicos, los profesores tendrán la 

obligación de presentarse con «smoking» o traje negro, por su cuenta.
En los demás espectáculos o entretenimientos musicales deberán ir correctamente 

vestidos.
2. Cuando las empresas exijan uniformes determinados o de fantasía para la actuación 

en sus locales, estarán obligadas a proporcionarlos o a satisfacer su importe.
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3. A partir de los dos años de actuación fija un profesional, en una determinada empresa, 
esta abonará al mismo, diariamente, una compensación equivalente al 10 por ciento de su 
salario base, en concepto de desgaste de instrumentos, pudiendo cancelarse esta 
indemnización mediante el otorgamiento patronal de un crédito por valor de un nuevo 
instrumento, amortizable con el 10 por ciento del salario base, a deducir a partir de la 
adquisición de aquél.

Artículo 67.  Actuación de profesionales extranjeros.
En todas las entidades culturales, sociedades filarmónicas y semejantes que celebren 

conciertos de solistas, conjuntos y orquestas, el 50 por ciento, si fuese posible, de estas 
actuaciones, habrán de ser realizadas por orquestas o concertistas españoles.

Artículo 68.  Aplicación de la legislación general.
En lo no previsto o regulado expresamente en este texto serán de aplicación las normas 

que sobre la materia respectiva vengan establecidas por la legislación de carácter general.

Disposición final primera.  
A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará expresamente derogada la 

reglamentación nacional de trabajo para Profesionales de la Música, aprobada por Orden de 
25 de junio de 1963, y disposiciones complementarias que la interpretan o aclaran.

Disposición final segunda.  
Los convenios colectivos en vigor subsistirán en sus propios términos durante el plazo de 

su duración, salvo que establezcan condiciones inferiores a las mínimas de esta Ordenanza 
en materia de jornada de trabajo, vacaciones o salarios en cómputo anual, respecto de 
cuyas cuestiones se estará a lo dispuesto en la presente Ordenanza.

ANEXO
Retribución mínima de los directores

Los salarios mínimos en lo que respecta a los Maestros Directores en temporada normal 
serán los siguientes:

Pesetas diarias

a)
En ópera nacional o extranjera celebrada en el gran teatro del Liceo de Barcelona o en el 
similar de Madrid, entendiéndose por tal aquel en que tenga lugar temporada 
subvencionada por organismo oficial:
Primer Maestro Director 4.000
Segundo Maestro Director 3.500
Primer Maestro sustituto 3.100
Segundo Maestro sustituto 2.800
Maestro de coros 2.700
Maestro apuntador 2.450

b) Bailes o conciertos sinfónicos en dichos teatros:
Primer Maestro director 4.000
Segundo Maestro director 2.700

c) Ópera en otros teatros:
Maestro Director 2.700
Maestro sustituto 2.450
Maestro de coros 2.450
Maestro apuntador 1.800

d) Bailes sinfónicos en otros teatros:
Primer maestro director 2.700
Segundo maestro director 1.900

e) Zarzuela, opereta, revista, comedia musical, folclore y variedades en teatro:
Primer maestro director 1.800
Segundo maestro director 1.600
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Pesetas diarias
Maestro de coros 1.500

Los Maestros que actúen en los géneros comprendidos en los apartados a y b de este 
artículo cobrarán medio sueldo durante ocho días a partir de aquel en que se inicien los 
ensayos para la temporada, y lo percibirán íntegro una vez transcurrido dicho lapso de 
tiempo.

f) En impresiones cinematográficas, sin imagen del músico, 3.000 pesetas por la 
actuación máxima de tres horas. Cada hora o fracción que rebase dicho máximo, 1.100 
pesetas.

g) Impresiones cinematográficas con imagen del músico, el 75 por ciento sobre lo 
establecido en el precedente apartado f).

h) En impresiones cinematográficas con imagen del músico, pero sin sonido 
(«playback»), si los directores actuarán como «extras» de cine, en impresiones sin sonido, 
percibirán un sueldo mínimo de 1.500 pesetas por las cinco primeras horas de actuación y 
350 pesetas mas por cada una de las que excedan de dicho número, sin que el total de las 
anteriores y de estas rebase las ocho horas en jornada partida o las siete en jornada 
continuada; caso de rebasar esta jornada, las horas extraordinarias se abonaran conforme a 
lo dispuesto por la Ley sobre las mismas. La duración de la labor comenzará a computarse 
desde su entrada en el estudio.

i) En discos y otras grabaciones, 3.000 pesetas por actuación de tres horas o menos, 
con quince minutos útiles como máximo. Cada hora mas, con cinco minutos útiles como 
máximo, 1.100 pesetas. Las fracciones hasta treinta minutos y tiempo útil proporcionado, el 
50 por ciento de la cifra anterior.

Estas cantidades se incrementarán, respectivamente, con el 12,50 por ciento en 
concepto de compensación por las partes proporcionales de las gratificaciones 
extraordinarias de 18 de julio, Navidad y vacaciones.

j) Las retribuciones establecidas en los precedentes apartados f), g), h) e i) se refieren a 
contrataciones, cualquiera que sea la duración de éstas.

k) En radio, 1.900 pesetas por jornada.
l) En televisión, en emisiones para España 2.200 pesetas por jornada. En emisiones para 

el extranjero, la retribución será el doble de la señalada anteriormente.
En las actuaciones para emisiones en directo, el Maestro Director, al igual que los demás 

profesores, deberá efectuar su presentación en la emisora con treinta minutos de antelación 
al horario previsto para el comienzo de la emisión, sin devengar retribución alguna por este 
lapso de tiempo de espera o preparación.

Retribución mínima de los pianistas. Los salarios mínimos de los pianistas en 
«temporada normal» serán los que a continuación se indican:

Pesetas 
diarias

a)
En ópera nacional y extranjera, conciertos, bailes sinfónicos en el gran teatro liceo de 
Barcelona o en el similar de Madrid, entendiéndose por tal aquel en que tenga lugar 
temporada subvencionada por organismos oficiales

1.200

b) En los mismos géneros, en otros teatros 1.100
c) En zarzuela, opereta y revista musical 1.100
d) En folclore, variedades en teatro y espectáculos similares 1.100
e) En circo:

Si no se actúa en escena o como atracción 1.100
Si se actúa como escena o atracción igualmente 1.300

f) En cine, con variedades como fin de fiesta 1.100
g) En teatros de comedia y verso o en espectáculos varios, para amenización de intermedios 1.000

Si tuviera que actuar en fin de fiesta o la obra tuviese ilustraciones musicales 1.100
Si las ilustraciones musicales fueran de canto y baile o conjunto, y los numeros exigieran 
ensayos con la compañía, el pianista tendrá que ser Maestro Director, ensayar y actuar al 
piano

1.200

Si hubiera de actuar entre bastidores, se recargara la tarifa en el 25 por ciento y si actuase 
en escena, con el 50 por ciento, bien entendido que en esta hipótesis la actuación será 
potestativa.

h) En locales donde se ejecuta música para bailar:
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Pesetas 
diarias

En salas de fiesta, cabarets, discotecas, café-teatro y restaurante-espectáculo 1.100
En «boites» y casinos 1.100
En pistas al aire libre 1.000
En merenderos 1.000

i) En cafés concierto con variedades y bailes 1.000
La primera hora de «foyer» 250
Por cada hora siguiente o fracción 150
Las denominadas «primeras horas» y «horas siguientes» implican que las efectúe el mismo 
pianista que actuó en el espectáculo.

j) En hoteles, balnearios, restaurantes, cafés, bares y similares, todos ellos sin baile 1.000
k) En salones o cafés con variedades, sin baile 1.000

l) En impresiones y grabaciones de todas clases, los pianistas percibirán igual retribución que 
los profesores de orquesta.

ll) En las emisoras de radio y televisión, igual norma que en la regla presente.

Retribución mínima de los profesores de orquesta. Los salarios mínimos de los 
profesores de orquesta en temporada normal serán los siguientes:

Pesetas diarias

a)
En ópera nacional o extranjera, en conciertos y bailes sinfónicos en el gran teatro del 
Liceo de Barcelona o en el similar de Madrid, donde tenga lugar temporada 
subvencionada por organismo oficial.
Violín concertino 1.300
Solistas 1.200
Primeras partes 1.100
Segundas partes 1.000

b) Los mismos géneros en otros teatros:
Violín concertino 1.200
Solistas 1.100
Primeras partes 1.000
Segundas partes 950

c) En zarzuela, revista, opereta o comedia musical:
Violín concertino 1.100
Solistas 1.000
Primeras partes 950
Segundas partes 900

d) En folclore o variedades en teatro y espectáculos similares regirán las mismas tarifas del 
apartado anterior.

e) En circo:
Violín concertino, sin actuar en escena o como atracción 1.100
Violín concertino, actuando en escena o como atracción 1.200
Profesores restantes, sin actuar en escena o como atracción 1.000
Profesores restantes, actuando en escena o como atracción 1.100

f) En cine, con variedades con fin de fiesta.
Violín concertino 1.000
Restantes profesores 900

g) En teatros de comedia o verso o en espectáculos varios para amenizar intermedios:
Violín concertino 1.000
Restantes profesores 900
Si la obra exigiese la intervención orquestal para ilustraciones musicales o actuara la 
orquesta en fin de fiesta:
Violín concertino 1.100
Restantes profesores 1.100
Si algún profesor fuera requerido y aceptase para actuar en el escenario:
Violín concertino 1.200
Restantes profesores 1.000
Si hubiera de actuar entre bastidores:
Violín concertino 1.100
Restantes profesores 1.000

h) En locales donde se ejecuta música para bailar:
En salas de fiestas y cabarets 1.100
En hoteles, restaurantes, etc., para bailes, bodas con baile, etc., las retribuciones serán 
las que correspondan de los conceptos anteriores de este mismo apartado que hubiese 
de aplicar.
En pistas al aire libre 1.000

i) En cafés concierto con variedades y baile 1.000
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Pesetas diarias
Primera hora de foyer en los mismos 300
Cada hora siguiente o fracción 150
Las denominadas primeras y horas siguientes implican que las efectúen los mismos 
profesores que actuaron en el espectáculo.

j) En hoteles, balnearios, restaurantes, cafés, bares y similares, todos ellos sin baile 1.000
k) En salones o cafés con variedades sin baile 950
l) Profesores de coblas de sardanas y fiestas mayores:

Primera categoría:
Vísperas de fiesta 1.100
Restantes días 1.000
Categorías restantes:
Vísperas de fiesta 1.000
Restantes días 900

ll) En impresiones cinematográficas:
Sin imagen, 2.100 pesetas por actuación máxima de tres horas. Cada hora o fracción 

que rebase este máximo, 700 pesetas.
Con imagen y sonido: el 75 por ciento de incremento de lo establecido en el caso 

anterior.
Con imagen y sonido (playback): si los profesores actuarán como extras de cine, en 

impresiones sin sonido, percibirán una retribución mínima de 2.100 pesetas por las cinco 
primeras horas de actuación, y 300 pesetas mas por cada una de las que exceda de dicho 
numero, sin que el total de las anteriores y estas rebasen las ocho horas en jornada partida o 
las siete en continuada; caso de rebasar estos límites, las horas de trabajo extraordinarias se 
abonaran conforme a lo dispuesto legalmente sobre las mismas. La duración de la labor se 
computará desde la entrada en el estudio.

m) Discos y otras grabaciones: 2.000 pesetas por actuación de hasta tres horas, con 
quince minutos útiles como máximo.

Cada hora con cinco minutos útiles como máximo, 600 pesetas. Las fracciones hasta 
treinta minutos y tiempo útil proporcionado, el 50 por ciento de la cifra anterior.

Estas cantidades se incrementarán, respectivamente, con el 12,50 por ciento en 
concepto de compensación por las partes proporcionales de las gratificaciones 
extraordinarias de 18 de julio, Navidad y vacaciones.

n) Las retribuciones establecidas en los precedentes apartados ll) y m) se refieren a 
contrataciones, cualquiera que sea la duración de estas.

ñ) En radio, 1.300 pesetas diarias por jornada.
o) En televisión:
1. Emisiones para España, 1.600 pesetas por jornada.
2. En emisiones para el extranjero, la retribución será el doble de la señalada en el 

número 1.
En las actuaciones para emisiones en directo, los músicos deberán efectuar su 

presentación en la emisora con treinta minutos de antelación, al menos, al horario previsto 
para el comienzo de la emisión, sin devengar retribución alguna por este tiempo de espera o 
preparación.

Retribución de los instrumentistas de viento, pulso o púa:
a) En espectáculos líricos, salgan o no a escena, 1.000 pesetas.
b) Si hubieran de actuar en jornada completa, como conjunto, en otra clase de locales, 

percibirán la retribución señalada a los profesores de orquesta que trabajarán en los mismos.
Retribuciones mínimas en bandas:
1. Los componentes de bandas de música civiles, oficialmente constituidas, contratados 

por ayuntamientos, diputaciones, cabildos o entidades análogas sin el carácter de 
funcionarios o por personas particulares o sociedades de cualquier índole, cuyas 
actuaciones no tengan carácter de dedicación profesional continuada, tendrán las 
retribuciones mensuales siguientes:
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Pesetas mes
Maestro director 19.000
Subdirector o el que haga sus veces 17.100
Solistas 17.000
Primeras partes 16.400
Segundas partes 15.700

2. Las actuaciones esporádicas en bandas civiles se abonaran las cuantías que a 
continuación se expresan:

Pesetas diarias
Maestro director 1.800
Subdirector o el que haga sus veces 1.500
Solistas 1.100
Primeras partes 1.000
Segundas partes 950

Retribuciones mínimas de los técnicos musicales:
En sus distintas categorías, este personal percibirá las siguientes retribuciones mínimas 

mensuales cuando estuviere contratado con carácter fijo en una empresa:

Pesetas mes
1. Corrector-reductor-transcriptor de primera 18.200
Corrector-reductor-transcriptor de segunda 17.100
Autografista de primera 16.400
Autografista de segunda 15.700
Copista de primera 15.250
Copista de segunda 15.000

En régimen de trabajo a destajo se incrementarán las retribuciones, como mínimo, en un 
25 por ciento.

a) En contrataciones de carácter esporádico o eventual, las remuneraciones serán de 
libre estipulación, sin que en su conjunto sean inferiores a la proporcionalidad de las antes 
señaladas de carácter fijo.

b) Los trabajos realizados con urgencia (entendiendo por esta el encargo hecho con 
menos de seis horas de antelación al momento exigido para su entrega) tendrán un recargo 
del 50 por ciento.

c) El material utilizado en el trabajo de estos técnicos será abonado por el contratante o 
proporcionado por el mismo.

2. Los profesionales comprendidos en el párrafo f) del artículo sexto contratados por 
jornada completa, percibirán 20.000 pesetas mensuales o la parte proporcional a dicha 
cantidad si la contratación fuera de duración inferior a un mes. Cuando fueran contratados 
por horas percibirán 500 pesetas por cada una.
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§ 41

Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la 
relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
«BOE» núm. 194, de 14 de agosto de 1985
Última modificación: 23 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-1985-17303

Esta norma pasa a denominarse «Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación 
laboral especial de las personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, 
audiovisuales y musicales, así como de las personas que realizan actividades técnicas o auxiliares 
necesarias para el desarrollo de dicha actividad», según establece el art. 2.1 del Real Decreto-ley 5/2022, 
de 22 de marzo. Ref. BOE-A-2022-4583

El artículo segundo. uno e) del Estatuto de los Trabajadores considera relación laboral de 
carácter especial la de los artistas en espectáculos públicos, estableciéndose en la 
disposición adicional primera de la Ley 32/1984, de 2 de agosto, sobre modificación de 
determinados artículos del Estatuto de los Trabajadores, cómo el Gobierno, en el plazo 
máximo de doce meses, contados a partir de la entrada en vigor de la referenciada Ley, 
había de regular el régimen jurídico de las relaciones laborales de carácter especial previstas 
en el Estatuto de los Trabajadores.

Mediante la presente norma se da cumplimiento al tal mandato, habiéndose tenido en 
cuenta en primer lugar para fijar su contenido, tanto el ámbito amplio que el concepto de 
actividad artística tiene, como la diversidad de situaciones que en los distintos sectores 
artísticos pueden presentarse.

Asimismo se ha tenido en cuenta que, al contrario que en otras relaciones laborales de 
carácter especial, en las actividades artísticas se han venido aplicando reglamentaciones y 
ordenanzas laborales e, incluso, convenios colectivos. Por todo ello, se ha optado por una 
regulación no exhaustiva del contenido de la relación laboral, contemplándose sólo aquellos 
aspectos susceptibles de un tratamiento unitario en todos los sectores de la actividad 
artística, y dejando así a la negociación colectiva la concreción y desarrollo de este esquema 
básico de derechos y deberes de las partes de esta relación laboral especial.

En su virtud, consultadas las Organizaciones sindicales y patronales más 
representativas, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 31 
de julio de 1985,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Uno. El presente real decreto regula la relación especial de trabajo de las personas 

artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así 
como de las personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el 
desarrollo de dicha actividad, a la que se refiere el artículo 2.1.e) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre.

Dos. Se entiende por relación especial de trabajo de las personas artistas que 
desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las 
personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de 
dicha actividad, la establecida entre el empleador que organiza o el que produce una 
actividad artística, incluidas las entidades del sector público, y quienes desarrollen 
voluntariamente una actividad artística o una técnica o auxiliar, por cuenta y dentro del 
ámbito de organización y dirección de aquel a cambio de una retribución.

Se entenderán incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma, entre otras, las 
personas que desarrollan actividades artísticas, sean dramáticas, de doblaje, coreográfica, 
de variedades, musicales, canto, baile, de figuración, de especialistas; de dirección artística, 
de cine, de orquesta, de adaptación musical, de escena, de realización, de coreografía, de 
obra audiovisual; artista de circo, artista de marionetas, magia, guionistas, y, en todo caso, 
cualquier otra persona cuya actividad sea reconocida como la de un artista, intérprete o 
ejecutante por los convenios colectivos que sean de aplicación en las artes escénicas, la 
actividad audiovisual y la musical.

A los efectos de este real decreto se entiende por personal técnico y auxiliar el que 
presta servicios vinculados directamente a la actividad artística y que resulten 
imprescindibles para su ejecución, tales como la preparación, montaje y asistencia técnica 
del evento, o cualquier trabajo necesario para la completa ejecución de aquella, así como la 
sastrería, peluquería y maquillaje y otras actividades entendidas como auxiliares, siempre 
que no se trate de actividades que se desarrollen de forma estructural o permanente por la 
empresa, aunque sean de modo cíclico.

Tres. Quedan incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto todas las 
relaciones establecidas para las distintas fases de la ejecución de actividades artísticas, 
técnicas y auxiliares en los términos descritos en los apartados anteriores, mediante 
comunicación pública o destinadas a la fijación o difusión a través de cualquier medio o 
soporte técnico, tangible o intangible, producción fonográfica o audiovisual, en medios tales 
como teatro, cine, radiodifusión, televisión, internet, incluida la difusión mediante streaming, 
instalaciones deportivas, plazas, circo, festivales, tablaos, salas de fiestas, discotecas, y, en 
general, cualquier lugar destinado habitual o accidentalmente a espectáculos públicos, o a 
grabaciones, producciones o actuaciones de tipo artístico o de exhibición.

Cuarto. Las actuaciones artísticas en un ámbito privado estarán excluidas de la presente 
regulación, sin perjuicio del carácter laboral que pueda corresponder a la contratación y a la 
competencia, en su caso, del orden jurisdiccional social para conocer de los conflictos que 
surjan en relación con la misma.

Cinco. Los aspectos administrativos de la organización y participación en espectáculos 
públicos se regirán por su normativa específica.

Artículo 2.  Capacidad para contratar.
Uno. La autoridad laboral podrá autorizar excepcionalmente la participación de menores 

de dieciséis años en espectáculos públicos, siempre que dicha participación no suponga 
peligro para su salud física ni para su formación profesional y humana. La autorización habrá 
de solicitarse por los representantes legales del menor, acompañando el consentimiento de 
éste, si tuviera suficiente juicio, y la concesión de la misma deberá constar por escrito, 
especificando el espectáculo o la actuación para la que se concede. Concedida la 
autorización, corresponde al padre o tutor la celebración del correspondiente contrato, 
requiriéndose también el previo consentimiento del menor, si tuviere suficiente juicio; 
asimismo, corresponde al padre o tutor el ejercicio de las acciones derivadas del contrato.
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Dos. En materia de nacionalidad se estará a lo que disponga la legislación vigente para 
los trabajadores extranjeros en España.

Artículo 3.  Forma del contrato.
Uno. Los contratos previstos en este real decreto deberán constar por escrito, cualquiera 

que sea su modalidad y duración.
Dos. Cualquiera que sea la duración de la relación laboral, la empresa deberá informar 

por escrito a la persona trabajadora sobre los elementos esenciales del contrato y las 
principales condiciones de ejecución de la prestación laboral, siempre que tales elementos y 
condiciones no figuren en el contrato de trabajo formalizado por escrito.

En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en el artículo 8 del Estatuto de 
los Trabajadores.

Artículo 4.  Período de prueba.
Podrá concertarse por escrito un período de prueba en los contratos de duración 

superior a diez días. La duración del período de prueba no podrá exceder de cinco días en 
los contratos de duración no superior a dos meses; de diez días en los de duración no 
superior a seis meses, y de quince días en los restantes. En todo lo demás, el período de 
prueba se regirá por lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 5.  Duración y modalidades del contrato de trabajo.
Uno. El contrato de trabajo de las personas artistas que desarrollan su actividad en las 

artes escénicas, la actividad audiovisual y la música, podrá celebrarse para una duración 
indefinida o por tiempo determinado.

Dos. El contrato laboral artístico de duración determinada, que solo se celebrará para 
cubrir necesidades temporales de la empresa, podrá ser para una o varias actuaciones, por 
un tiempo cierto, por una temporada o por el tiempo que una obra permanezca en cartel, o 
por el tiempo que duren las distintas fases de la producción. Podrán acordarse prórrogas 
sucesivas del contrato laboral artístico de duración determinada, siempre que la necesidad 
temporal de la empresa, que justificó su celebración, persista.

Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario que 
se especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación temporal, 
las circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista.

Tres. Los contratos previstos en el apartado dos de este artículo se podrán realizar con 
el personal técnico y auxiliar que desarrolle actividades en la ejecución directa y exclusiva de 
la actividad que justifique la realización del contrato artístico, salvo que se trate de 
actividades estructurales o permanentes del empleador.

Cuatro. Las personas contratadas incumpliendo lo establecido en este artículo adquirirán 
la condición de fijas. Igualmente adquirirán la condición de fijas las personas trabajadoras 
que no hubiesen sido dadas de alta en la Seguridad Social o en los supuestos de 
encadenamiento de contratos de duración determinada, incluidos los contratos laborales 
artísticos para artistas, técnicos o auxiliares, en los términos previstos en los apartados 4 y 5 
del artículo 15 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 6.  Derechos y deberes de las partes.
Uno. En la relación especial de trabajo de los artistas en espectáculos públicos, son de 

aplicación los derechos y deberes laborales básicos a los que se refiere la sección segunda 
del capítulo primero del título I Estatuto de los Trabajadores.

Dos. El artista está obligado a realizar la actividad artística para la que se le contrató, en 
las fechas señaladas, aplicando la diligencia específica que corresponda a sus personales 
aptitudes artísticas, y siguiendo las instrucciones de la Empresa en lo que afecte a la 
organización del espectáculo.

Tres. Los artistas contratados para la participación en espectáculos públicos tienen 
derecho a la ocupación efectiva, no pudiendo, salvo en caso de sanción, ser excluidos de los 
ensayos ni demás actividades preparatorias para el ejercicio de su respectiva actividad 
artística.
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Cuatro. El pacto de plena dedicación, del que debe quedar expresa constancia en el 
contrato, no podrá ser rescindido unilateralmente por el artista durante su vigencia. La 
compensación económica por el mismo podrá ser expresa o quedar englobada en la 
retribución a percibir por el artista. En los supuestos de ruptura de este pacto por el artista, el 
empresario tendrá derecho a una indemnización por daños y perjuicios, cuya cuantía, salvo 
expresa previsión en el contrato, será fijada por el órgano judicial competente, valorando 
factores como el tiempo de duración previsto para el pacto, la cuantía de la compensación 
percibida por el artista, y, en general, la lesión producida por el incumplimiento contractual; 
ello, no obstante, el órgano judicial podrá moderar la cuantía de la indemnización cuando se 
den las circunstancias previstas en el artículo 1.154 del Código Civil.

Artículo 7.  Retribuciones.
Uno. La retribución de los artistas en espectáculos públicos será, en sus modalidades y 

cuantía, la pactada en convenio colectivo o contrato individual de trabajo, con respeto, en 
todo caso, de la normativa sobre salarios mínimos.

Dos. Tendrán la consideración de salario todas las percepciones que el artista tenga 
reconocidas frente a la Empresa por la prestación de su actividad artística, sin más 
exclusiones que las que deriven de la legislación vigente.

Tres. Mediante la negociación colectiva se regulará, en su caso, el tratamiento retributivo 
de aquellos tiempos en los que, sin estar comprendidos en la noción de jornada de trabajo 
del artículo siguiente, el trabajador se encuentre en situación de disponibilidad respecto del 
empresario.

Artículo 8.  Jornada.
Uno. La jornada del artista comprenderá la prestación efectiva de su actividad artística 

ante el público y el tiempo en que está bajo las órdenes de la Empresa, a efectos de ensayo 
o de grabación de actuaciones. Quedará excluida, en todo caso, la obligatoriedad de 
realización de ensayos gratuitos.

Dos. En materia de duración y distribución de la jornada se estará a lo que se disponga 
en el convenio colectivo o pacto individual, con respeto, en todo caso, de la normativa del 
Estatuto de los Trabajadores en lo referente a la duración máxima de la jornada.

Tres. Por convenio colectivo o pacto individual se regulará, en su caso, el régimen de los 
desplazamientos y giras.

Artículo 9.  Descansos y vacaciones.
Uno. Los artistas en espectáculos públicos disfrutarán de un descanso mínimo semanal 

de día y medio, que será fijado de mutuo acuerdo, y que no coincidirá con los días en que 
haya de realizarse ante el público la actividad artística de que se trate. Si no es posible el 
disfrute ininterrumpido del descanso semanal, podrá fraccionarse, respetando, en todo caso, 
un descanso mínimo ininterrumpido de veinticuatro horas, salvo que, mediante pacto 
individual o colectivo, se estableciera la acumulación por períodos de hasta cuatro semanas 
del disfrute del descanso semanal.

Dos. Cuando no puedan disfrutarse las fiestas incluidas en el calendario laboral por 
desarrollarse en ellas la actividad artística ante el público, se trasladará el descanso a otro 
día dentro de la semana, o del período más amplio que se acuerde.

Tres. Los artistas en espectáculos públicos tendrán derecho a unas vacaciones anuales 
retribuidas, cuya duración mínima será de treinta días naturales. Cuando el artista no preste 
servicios en todos los días que en el conjunto del año tienen la consideración de laborales, la 
retribución de los descansos se reducirá proporcionalmente, pudiendo incluirse la misma en 
la retribución global correspondiente a los días de trabajo efectivo, particularmente cuando 
se pacten tales retribuciones como correspondientes a unidades específicas del trabajo 
artístico, como actuaciones, giras, rodajes y similares.
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Artículo 10.  Extinción del contrato.
Uno. La extinción del contrato de duración determinada se producirá por el total 

cumplimiento del mismo, o por la expiración del tiempo convenido, o, en su caso, de la 
prórroga o las prórrogas acordadas.

Dos. A la finalización del contrato artístico previsto en el artículo 5, la persona 
trabajadora tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la parte 
proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por cada año de 
servicio, o la superior fijada en convenio colectivo o contrato individual.

Cuando la duración del contrato, incluida, en su caso, las prórrogas, sea superior a 
dieciocho meses, la indemnización a abonar será, como mínimo, de una cuantía equivalente 
a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar veinte días de salario por 
cada año de servicio.

Tres. El período de preaviso de extinción podrá concertarse por escrito en el contrato con 
sujeción a los límites de duración que, en su caso, se establezcan en los convenios 
colectivos. En defecto de pacto, la empresa deberá preavisar la extinción del contrato a la 
persona afectada con diez días de antelación, si su duración ha sido superior a tres meses; 
con quince días si ha sido superior a seis meses, y con un mes si ha sido superior a un año. 
El incumplimiento de esta obligación por parte del empresario dará lugar al abono a la 
persona trabajadora de una indemnización equivalente al salario de los días en que dicho 
plazo se hubiera incumplido.

Cuatro. El incumplimiento del contrato por la empresa o por la persona trabajadora, que 
conlleve la inejecución total de la prestación artística, se regirá por lo establecido al respecto 
en el Código Civil. Por inejecución total se entenderán aquellos supuestos en los que ni 
siquiera hubiera empezado a realizarse el trabajo que constituye la prestación pactada.

Artículo 11.  Jurisdicción competente.
Los conflictos que surjan entre las personas trabajadoras y las empresas como 

consecuencia del contrato de trabajo serán competencia de los jueces y tribunales del orden 
jurisdiccional social.

Artículo 12.  
Uno. En lo no regulado por el presente Real Decreto será de aplicación el Estatuto de los 

Trabajadores y las demás normas laborales de general aplicación, en cuanto sean 
compatibles con la naturaleza especial de la relación laboral de los artistas en espectáculos 
públicos.

Dos. Para los sujetos comprendidos en el ámbito de esta relación laboral especial, en 
tanto no sean sustituidas por convenio colectivo, y en lo que no se opongan a lo dispuesto 
en el presente Real Decreto y al resto de la normativa laboral general aplicable, según lo 
establecido en el número 1 de este artículo continuarán siendo aplicables:

– La Reglamentación Nacional de Trabajo para el espectáculo taurino, aprobada por 
Orden de 17 de junio de 1943.

– La Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria Cinematográfica, aprobada por 
Orden de 31 de diciembre de 1948.

– La Ordenanza de Trabajo de Teatro, Circo, Variedades y Folklore, aprobada por Orden 
de 28 de julio de 1972.

– La Ordenanza Laboral para la actividad de profesionales de la música, aprobada por 
Orden de 2 de mayo de 1977.

Disposición adicional única.  Régimen aplicable al personal técnico y auxiliar.
Las previsiones contenidas en este real decreto son de aplicación al personal técnico y 

auxiliar al que se refiere el artículo 1.
Por excepción, no les resulta de aplicación los artículos 2, 6, 7, 8, 9 y 10, apartado 4, 

aplicables exclusivamente a las personas artistas.
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Disposición final.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 1986.
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§ 42

Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que integran los 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social de Trabajadores 
Ferroviarios, Jugadores de Fútbol, Representantes de Comercio, 
Toreros y Artistas en el Régimen General, así como se procede a la 
integración del Régimen de Escritores de Libros en el Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 1986

Última modificación: 25 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-1986-33763

La disposición adicional segunda de la Ley 26/1985, de 31 de julio, de Medidas Urgentes 
para la Racionalización de la Estructura y la Acción protectora de la Seguridad Social, 
dispone la integración en el Régimen General o en otros Especiales de los Regímenes de 
Trabajadores Ferroviarios, de Artistas, de Toreros, de Representantes de Comercio, de 
Escritores de Libros y de Futbolistas, facultando al Gobierno para que fije las normas y 
condiciones de dicha integración.

Como quiera que la disposición adicional citada no establece directrices al Gobierno para 
proceder a la integración, han de tenerse en cuenta los criterios contenidos en el artículo 
10.15 de la Ley General de la Seguridad Social, a efectos de integración de Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social, cuales son la similitud de las características del Régimen 
Integrado y del Régimen de Integración y la mayor homogeneidad con el Régimen General.

Oídas las organizaciones empresariales, sindicales y profesionales correspondientes, el 
presente Real Decreto basa sus disposiciones en la combinación de las diferentes 
consideraciones: De una parte, la naturaleza jurídica de la relación profesional de cada uno 
de los colectivos afectados, que está definida por los colectivos incluidos en cinco de los 
Regímenes Especiales como netamente laboral, y, de otra, las peculiares características que 
conforman en la práctica el ejercicio de su respectiva profesionalidad.

Por otra parte, las previsiones de integración se caracterizan por su gradualidad. 
Atendidos, también a este respecto, los planteamientos de los sectores profesionales 
afectados, el Real Decreto prevé un prolongado período transitorio durante el que proceder a 
la acomodación definitiva de los mecanismos financieros y protectores de los Regímenes 
desaparecidos con los que son propios de los Regímenes de su respectiva integración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 
de diciembre de 1986,
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DISPONGO:

CAPÍTULO PRIMERO
Regímenes de integración

Artículo 1.°  Regímenes de integración.
1. Se integran en el Régimen General de la Seguridad Social los Regímenes Especiales 

siguientes:
a) De Trabajadores Ferroviarios, regulado por Decreto 2824/1974, de 9 de agosto.
b) De Jugadores Profesionales de Fútbol, establecido por Real Decreto 2806/1979, de 7 

de diciembre.
c) De Representantes de Comercio, regulado por Decreto 2409/1975, de 23 de agosto.
d) De Artistas, regulado por Decreto 2133/1975, de 24 de julio.
e) De Toreros, regulado por Real Decretó 1024/1981, de.22 de mayo.
2. Se integran en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos el actual Régimen Especial de Escritores de Libros, regulado 
por Decreto 3262/1970, de 29 de octubre.

Artículo 2.º   Aplicación general de beneficios:.
La aplicación general de los beneficios de la Seguridad Social a las actividades, 

categorías y grupos profesionales encuadrados en los extinguidos Regímenes Especiales de 
Trabajadores Ferroviarios, de Jugadores Profesionales de Fútbol, de Representantes de 
Comercio, de Artistas, de Toreros y de Escritores de Libros se regirá en lo sucesivo por la 
legislación del Régimen General o del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, según 
la integración dispuesta en el artículo anterior, en la forma y con las modalidades que para 
cada uno de ellos establece el presente Real Decreto.

CAPÍTULO II
Normas de integración particulares

[ . . . ]
Sección cuarta. Modalidades de Integración del Régimen Especial de Artistas

Artículo 8.º   Cotización.
(Derogado)

Artículo 9.º   Consideración de días cotizados y en alta.
1. A efectos de acreditación de los días cotizados, dentro de cada año natural, se 

seguirán las siguientes reglas:
Primera.–Se dividirá entre 365 la suma de las bases por la que haya cotizado, que, en 

ningún caso, podrán superar el tope anual de cotización correspondiente a cada categoría 
profesional. Si el cociente resultante es superior a la base mínima diaria aplicable a la 
respectiva categoría profesional, se considerarán como cotizados todos los días del año 
natural, siendo la base de cotización diaria, que surtirá efectos en orden a las prestaciones, 
el cociente señalado.

Segunda.–En el supuesto de que el cociente a que se refiere la regla anterior sea inferior 
a la base mínima diaria aplicable a cada categoría profesional, se procederá a dividir la suma 
de las bases de cotización por la cifra correspondiente a dicha base mínima, siendo el 
resultado el número de días que se considerarán como cotizados.

2. Con independencia de las situaciones de asimilación al alta que, para las distintas 
contingencias y situaciones, se prevén en el Régimen General de la Seguridad Social, se 
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considerarán como asimilados al alta los días que resulten cotizados por aplicación de las 
reglas contenidas en los números anteriores, y que no se correspondan con los de 
prestación real de servicios.

Artículo 10.  Incapacidad laboral transitoria y otros subsidios.
1. (Derogado)
2. A efectos de cálculo de la base reguladora de las prestaciones económicas de 

incapacidad laboral transitoria, invalidez provisional y subsidio de recuperación, se tendrá en 
cuenta el promedio de las bases de cotización de los doce meses anteriores al hecho 
causante.

Artículo 11.  Jubilación anticipada y reducciones en la edad mínima de jubilación.
1. Los artistas que deseen jubilarse anticipadamente podrán hacerlo a partir de los 

sesenta años. El porcentaje de la pensión experimentará, en estos casos, una reducción del 
8 por 100 por cada año que le falte al trabajador para cumplir la edad de sesenta y cinco 
años.

2. No obstante lo dispuesto en el número 1, los cantantes, bailarines y trapecistas podrán 
causar pensión de jubilación a partir de los sesenta años de edad sin que les sean de 
aplicación coeficientes reductores. Para ello será necesario que hayan trabajado en la 
especialidad un mínimo de ocho años durante los veintiuno anteriores al de la jubilación.

3. La condición de hallarse en alta o en situación asimilada a la de alta en la fecha del 
hecho causante será requisito indispensable para acceder a la jubilación en cualquiera de 
los supuestos previstos en este artículo, sin perjuicio de que los artistas, conforme al artículo 
1.º de la Ley 26/1985, de 31 de julio, puedan solicitar la pensión de jubilación, a los sesenta 
y cinco años, sin cumplimentar el requisito de alta.

4. Conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 154 de la Ley General de la 
Seguridad Social, a petición de las organizaciones sindicales más representativas y previos 
los estudios técnicos oportunos, se podrá reducir la edad de jubilación de las categorías 
profesionales citadas en el número 2 de este artículo o, en su caso, ampliar dicha reducción 
a otras categorías profesionales.

[ . . . ]
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
En cuanto al régimen de desempleo de los colectivos integrados en el Régimen General 

de la Seguridad Social, se estará a lo que establezca el Gobierno, mediante el Real Decreto 
que se dicte en desarrollo de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, 
con la finalidad específica de abarcar a los colectivos integrados.

Segunda.  
Se modifica la descripción de los trabajos incluidos en los epígrafes 121 y 122 de la tarifa 

de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, aprobada por Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre, que quedan 
redactados de la siguiente forma:

Epígrafe Descripción de los trabajos

121 Enfermeros y guardias de manicomios. Profesores de artes marciales, gimnastas y socorristas. 
Jugadores profesionales de fútbol.

122 Espectáculo: Operadores cinematográficos, tramoyistas y otro personal técnico y de servicio 
público. Artistas.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Las cotizaciones satisfechas a los regímenes extinguidos se entenderán efectuadas en 

el de su respectiva integración, teniendo plena validez tanto para perfeccionar el derecho 
como para determinar la cuantía de las prestaciones previstas en la acción protectora de 
éste para tales situaciones y contingencias.

[ . . . ]
Cuarta.  

1. Durante el ejercicio 1987, las bases máximas aplicables a la cotización por los 
profesionales artistas que se incorporen al Régimen General de la Seguridad Social serán 
equivalentes al 50 por 100 de las que rigen, con carácter general y para los distintos grupos 
de cotización, en el régimen indicado.

2. Los Reales Decretos sobre cotización a la Seguridad Social que se aprueben en los 
ejercicios sucesivos fijarán las bases máximas de cotización aplicables al colectivo de 
artistas, a fin de que de manera gradual aquéllas alcancen en 1996, los mismos importes 
que los correspondientes en el Régimen General para cada uno de los grupos relacionados 
en el artículo 8.º

Quinta.  
A efectos de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de le Ley 26/1985, de 31 

de julio, el período mínimo exigible para causar derecho a la pensión de jubilación a los 
artistas que estuvieran o hubieran estado, antes de 1 de enero de 1987, en alta en el 
Régimen Especial de Artistas, será el que resulte de sumar al período mínino establecido en 
el citado Régimen Especial antes de la entrada en vigor de la Ley 26/1985, de 31 de julio, la 
mitad del tiempo transcurrido entre dicha fecha y la del hecho causante de la jubilación, 
hasta que el período así determinado alcance los quince años.

Sexta.  
Durante los cinco primeros años de vigencia del presente Real Decreto, el porcentaje 

aplicable a la base reguladora para determinar la cuantía de las pensiones de jubilación 
causadas por los grupos y colectivos profesionales en alta, con anterioridad al 1 de enero de 
1987, en el Régimen Especial de Artistas, será el siguiente:

a) Para las pensiones causadas en los dos primeros años, el establecido en la 
legislación del Régimen de procedencia.

b) Para las causadas durante el tercer año, el establecido según años de cotización en el 
Régimen de integración, más tres cuartos de la diferencia entre éste y el señalado para el 
mismo número de años cotizados en la legislación del Régimen de procedencia.

c) Para las causadas en los años cuarto y quinto, los establecidos en el Régimen de 
integración según años de cotización, más la mitad y un cuarto, respectivamente, de la 
misma diferencia a que se refiere la letra b).

[ . . . ]
Octava.  

1. Los profesionales taurinos que, en 1 de enero de 1987, se encuentren en baja en el 
Régimen Especial de Toreros, podrán suscribir un Convenio Especial con las condiciones 
siguientes:

a) El plazo para solicitarlo será de noventa días siguientes a la fecha señalada en el 
párrafo anterior.

b) Tener acreditadas treinta y seis mensualidades en el Régimen de Toreros. A tal efecto, 
se tendrán en cuenta las cotizaciones efectuadas con anterioridad a la entrada en vigor del 
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Real Decreto 1024/1981, en la forma establecida en la disposición transitoria sexta, 1, del 
mismo.

c) Comprometerse a abonar las cuotas que correspondan desde la fecha de vigencia del 
Convenio.

d) El profesional taurino podrá optar por una base de cotización que esté comprendida 
entre la base mínima del Régimen General y el límite máximo de bases de cotización que, 
conforme a la legislación anterior, podía ser elegida por los profesionales taurinos a quienes 
les faltasen diez o menos años para alcanzar la edad de jubilación.

2. En lo no previsto en la presente disposición, se aplicará lo dispuesto, con carácter 
general, en la Orden de 30 de octubre de 1985, por la que se regula el Convenio Especial en 
el Sistema de la Seguridad Social.

Novena.  
A los profesionales taurinos que estuvieran o hubieran estado en alta en el Régimen 

Especial de Toreros antes del 1 de enero de 1987, se les considerará como cotizados, a 
efectos exclusivamente del porcentaje sobre la base reguladora de la pensión de jubilación, 
la mitad de los años que medien entre la edad prevista en el artículo 18, para cada categoría 
profesional, y la establecida, con carácter general, en el número 1 del artículo 154 de la Ley 
General de la Seguridad Social.

Décima.  
1. Durante el año 1987, las bases máximas de cotización aplicables a los profesionales 

taurinos serán equivalentes al 50 por 100 de las que rigen, con carácter general y para los 
distintos grupos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social.

2. Los Reales Decretos sobre cotización a la Seguridad Social que se aprueben en los 
ejercicios sucesivos fijarán las bases máximas de cotización aplicables al colectivo de 
profesionales taurinos, a fin de que de manera gradual aquéllas alcancen, en 1990, los 
mismos importes que los correspondientes en el Régimen General para cada uno de los 
grupos de cotización relacionados en el artículo 14.

3. No obstante lo dispuesto anteriormente, los profesionales taurinos que, conforme a la 
legislación del Régimen Especial, vinieran cotizando, antes del 1 de enero de 1987, por una 
base de cotización que excediera de la fijada en el número 1, podrán seguir manteniendo 
aquélla o incrementarla en el mismo porcentaje en que hayan aumentado las bases 
máximas de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social.

La parte de cuota que corresponda al exceso de la base de cotización elegida a que se 
refiere el párrafo anterior sobre la base máxima de cotización establecida para cada grupo 
de cotización, correrá a cargo exclusivo del propio profesional taurino.

Similares reglas se aplicarán en los sucesivos ejercicios económicos hasta tanto las 
bases de cotización aplicables a los profesionales taurinos no se equiparen con las 
establecidas, con carácter general, para los grupos de cotización en que se encuadran 
dichos profesionales, conforme a lo señalado en el artículo 14.

[ . . . ]
Duodécima.  

1. Las personas que, en 1 de enero de 1987, estuvieran en alta o en situación asimilada 
a la de alta y tuvieran cubiertos los requisitos de edad y período de carencia requeridos para 
causar derecho a la pensión de jubilación según el Régimen extinguido en que estuvieran 
encuadradas, mantendrán la opción por aquel derecho en las mismas condiciones exigidas 
con la cuantía que les hubiera correspondido el día anterior a dicha fecha, aplicando para la 
determinación de su importe las normas sobre revalorización que procedan.

2. Lo dispuesto en el número anterior no se aplicará a los trabajadores incluidos en el 
extinguido Régimen Especial de Ferroviarios, a quienes les afecte el contenido de la 
disposición transitoria segunda de este Real Decreto.
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Decimotercera.  
1. Los trabajadores de alguno de los Regímenes Especiales integrados que, por razón 

de pertenencia simultánea o sucesiva a otro grupo o actividad profesional, formaran ya parte 
del ámbito de aplicación del Régimen de integración de aquél, podrán causar pensiones 
concurrentes por la misma contingencia o situación con cargo a ambos Regímenes de 
integración y de procedencia, para lo cual será necesario que cumplieran todos los requisitos 
exigidos por las legislaciones respectivas de ambos Regímenes antes del 1 de enero de 
1987.

2. En otro caso, la pensión única del Régimen de integración se reconocerá y calculará 
previa totalización de los períodos de cotización cumplidos en ambos Regímenes, 
considerando a los superpuestos como cotizados en situación de pluriempleo.

3. Los trabajadores a que se refiere el número 1 podrán optar por la aplicación del 
número 2 para la determinación de sus derechos de pensión y para el cálculo de ésta.

4. Las opciones jubilatorias previstas en esta disposición se entienden sin perjuicio de las 
que se regulan en las transitorias de la Ley 26/1985, de 31 de julio, sobre Medidas Urgentes 
para la Racionalización de la Estructura y de la Acción Protectora de la Seguridad Social.

Decimocuarta.  
Los Convenios Especiales para asimilación al alta suscritos al amparo de las 

legislaciones propias de los Regímenes integrados conservarán plena vigencia, con la 
extensión y el contenido previstos en el correspondiente Régimen de integración. Su 
extinción se regirá, asimismo, por la legislación en virtud de la cual se concertaron.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. Quedan derogadas en cuanto se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto 

las siguientes disposiciones:
a) Decreto 2133/1975, de 24 de julio, Orden de 29 de noviembre del mismo año y demás 

normas de aplicación y desarrollo del Régimen Especial de Artistas.
b) Real Decreto 1024/1981, de 22 de mayo, Orden de 21 de julio de 1982, relativos al 

Régimen Especial de Toreros, y normas de desarrollo y aplicación.
c) Decreto 2409/1975, de 23 de agosto, Orden de 24 de enero de 1976 y otras normas 

dictadas para aplicación y desarrollo del Régimen Especial de Representantes de Comercio.
d) Decreto 2824/1974, de 9 de agosto, y normas de aplicación y desarrollo de la 

Seguridad Social de los Trabajadores Ferroviarios.
e) Real Decreto 2806/1979, de 7 de diciembre, y normas reglamentarias para la 

aplicación y desarrollo del Régimen Especial de Jugadores Profesionales del Fútbol.
f) Real Decreto 3262/1970, de 29 de octubre, y normas de aplicación del Régimen 

Especial de Escritores de Libros.
2. No obstante, lo dispuesto en el número 1, las normas en él enumeradas y, en lo que 

resulte necesario, las dictadas para su desarrollo y aplicación, conservarán la vigencia cuya 
duración y límites se fijan en las disposiciones transitorias precedentes.

3. Asimismo, las disposiciones sobre ámbito de aplicación contenidas en las normas 
derogadas conservarán plena eficacia en orden a determinar la nueva extensión de las 
correspondientes a los Regímenes General y Especial de Trabajadores Autónomos como 
consecuencia de la integración en ellos de los Regímenes desaparecidos o de la inclusión 
de nuevas categorías y grupos profesionales.

Segunda.  
1. Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar cuantas disposiciones 

de carácter general resulten necesarias para la aplicación del presente Real Decreto.
2. La integración dispuesta en el presente Real Decreto tendrá efecto el 1 de enero de 

1987.
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§ 43

Real Decreto 2622/1986, de 24 de diciembre, por el que se regula la 
protección por desempleo de los jugadores profesionales de fútbol, 
representantes de comercio, artistas y toreros, integrados en el 

Régimen General de la Seguridad Social. [Inclusión parcial]

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 1986

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1986-33764

La integración en el Régimen General de la Seguridad Social de los Regímenes 
Especiales de Jugadores de Fútbol, Representantes de Comercio, Toreros y Artistas, 
operada por el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, obliga a establecer, en 
desarrollo de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, y para la 
aplicación de lo dispuesto en su artículo 3.º, número 1, los términos y condiciones en que los 
citados colectivos tendrán derecho a percibir las prestaciones por desempleo.

Para ello, y de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera del citado Real 
Decreto, se dicta la presente norma, que regula tan sólo aquellos aspectos que constituyen 
una peculiaridad respecto a la regulación general de la protección por desempleo, 
establecida en la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, y en el Real 
Decreto 625/1985, de 2 de abril, derivada de la propia naturaleza de la actividad de aquellos 
colectivos comprendidos en el campo de aplicación de este Real Decreto o de las 
condiciones de su integración en el Régimen General de la Seguridad Social.

Por el presente Real Decreto acceden a la protección por desempleo los colectivos 
profesionales de jugadores profesionales de fútbol, representantes de comercio y toreros, 
que carecían de esta protección en sus Regímenes Especiales de la Seguridad Social y 
mejoran su protección los artistas, mientras que los trabajadores ferroviarios, que ya estaban 
plenamente acogidos a la Ley 31/1984, de 2 de agosto, mantienen su situación,

En su virtud, en aplicación de la autorización concedida al Gobierno en la disposición 
adicional segunda de la Ley 26/1985, de 31 de julio, de Medidas Urgentes para la 
Racionalización de la Estructura y Acción Protectora de la Seguridad Social, y de la 
disposición final primera de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, 
en relación con el artículo 3.º, número 1, de la misma, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 24 de diciembre de 1986,

DISPONGO:
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Artículo 1.º   Campo de aplicación.
Tendrán derecho a las prestaciones por desempleo, en los términos regulados en la Ley 

31/1984, de 2 de agosto y en el Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se 
desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, los jugadores 
profesionales de fútbol, representantes de comercio, artistas y toreros, con las 
particularidades establecidas en la presente disposición.

[ . . . ]
Artículo 3.º   Profesionales artistas y toreros.

1. La duración de la prestación por desempleo de los profesionales artistas y toreros 
estará en función de los días cotizados en los cuatro años anteriores a la situación legal de 
desempleo, o al momento en que cesó la obligación de cotizar, computados de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 9.º y 15.º del Real Decreto de integración en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

2. La base reguladora de la prestación será el cociente entre las bases de cotización 
correspondientes a los ciento ochenta días anteriores a la situación legal de desempleo, y el 
número de días considerados como cotizados en dicho período.

DISPOSICIONES ADICIONALES

[ . . . ]
Segunda.  

La presente norma será de aplicación a las situaciones legales de desempleo que se 
produzcan con posterioridad a su entrada en vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar las normas de 

aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 1987.
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§ 44

Orden de 20 de julio de 1987 por la que se desarrolla el Real Decreto 
2621/1986, de 24 de diciembre, que procede a la integración de 
diversos Regímenes Especiales en materia de campo de aplicación, 
inscripción de Empresas, afiliación, altas y bajas, cotización y 

recaudación

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 1987
Última modificación: 25 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-1987-17806

El Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, lleva a cabo la integración de 
determinados Regímenes Especiales del sistema de la Seguridad Social.

La aplicación practica de las previsiones del mencionado Real Decreto hace necesaria la 
promulgación de la presente Orden, en desarrollo de las materias de campo de aplicación, 
inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas, cotización y recaudación, en uso de la 
autorización concedida al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la disposición final 
segunda, número 1, del Real Decreto citado.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Campo de aplicación.
1. Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, a partir 

del 1 de enero de 1987 quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del 
Régimen General de la Seguridad Social las categorías y grupos profesionales que, hasta 
dicha fecha, se hallaban comprendidos en el campo de aplicación de los extinguidos 
Regímenes Especiales de los Trabajadores Ferroviarios, de los Jugadores Profesionales de 
Futbol, de los Representantes de Comercio, de los Artistas y de los Toreros.

A efectos de la determinación de la nueva extensión del campo de aplicación del 
Régimen General de la Seguridad Social, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, 
conservaran plena eficacia, de acuerdo a lo establecido en el número 3 de la disposición 
final primera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, las disposiciones sobre 
ámbito de aplicación contenidas en las respectivas normas que regulaban los mencionados 
Regímenes Especiales extinguidos.

2. Asimismo, desde el 1 de enero de 1987 quedan incluidos en el Régimen Especial de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos quienes hasta dicha fecha se hallaban 
comprendidos en el campo de aplicación del extinguido Régimen Especial de Escritores de 
Libros.

A efectos de la determinación de la nueva extensión del campo de aplicación del 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos referida en el párrafo 
anterior, conservaran plena eficacia de acuerdo con lo establecido en el número 3 de la 
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disposición final primera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, las disposiciones 
sobre ámbito de aplicación contenidas en las normas que regulaban el extinguido Régimen 
Especial de Escritores de Libros.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. Las categorías y grupos profesionales que, conforme a lo dispuesto en el artículo 

anterior, se encuadran en el Régimen General de la Seguridad Social, se regirán por lo 
dispuesto en el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, en la presente Orden y demás 
disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo, y en todo lo no previsto en ellas, por 
las disposiciones del Régimen General de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo establecido 
en las normas de general observancia en el sistema de la Seguridad Social.

2. Los escritores de libros que, conforme a lo dispuesto en el artículo precedente, se 
integran en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se 
regirán por lo dispuesto en el citado Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, en esta 
Orden y en la normas para su aplicación y desarrollo, y en todo lo que en ellas no se halle 
previsto, se aplicarán las disposiciones de dicho Régimen Especial, sin perjuicio, asimismo, 
de las normas de general observancia en todo el sistema de la Seguridad Social.

Artículo 3.  Inscripción de Empresas con representantes de comercio.
(Derogado)

Artículo 4.  Afiliación, altas, bajas y demás variaciones de los representantes de comercio.
(Derogado)

Artículo 5.  Cotización de los representantes de comercio y recaudación de sus cuotas.
(Derogado)

Artículo 6.  Reintegros.
(Derogado)

Artículo 7.  Inscripción de Empresas con trabajadores artistas en espectáculos publicos.
1. El empresario, dentro de cuyo ámbito de organización y dirección presten servicios 

trabajadores con los que mantenga la relación laboral especial de los artistas en 
espectáculos públicos y que sean retribuidos por actuaciones, programas o campañas de 
duración inferior a treinta días, como requisito previo e indispensable a la iniciación de su 
actividad, solicitará su inscripción en el Régimen General de la Seguridad Social ante la 
Tesorería Territorial o Administración de la misma en la provincia en que este domiciliada la 
Empresa, con independencia de la solicitud de inscripción formulada o que deba formular 
dicho empresario, cuando por su cuenta trabajen también otras personas sujetas a una 
relación laboral común o a aquéllas de relación laboral especial, pero cuya retribución no sea 
por actuación, programa o campaña.

2. A la inscripción de la Empresa a que se refiere el número anterior serán de aplicación, 
en su caso, las normas contenidas en el número 2 del artículo 9.º de esta Orden.

Artículo 8.  Afiliación, altas, bajas y demás variaciones de los artistas.
1. Las solicitudes de afiliación de los artistas y las comunicaciones de sus altas, bajas y 

demás variaciones se formularan ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social o 
Administración de la misma en la provincia en que esté inscrita la Empresa y, en su defecto, 
en la de la provincia en cuyo ámbito territorial tenga lugar la actuación de aquéllos, conforme 
a las disposiciones vigentes en el Régimen General de la Seguridad Social, pero con las 
particularidades contenidas en los números siguientes.

2. Las afiliaciones y altas deberán ser presentadas con anterioridad a la iniciación del 
trabajo o actuación correspondiente en los contratos de duración inferior a treinta días, bolos 
y fiestas mayores.
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3. La Tesorería Territorial de la Seguridad Social o la Administración de la misma en la 
que se tramite la afiliación o, en su caso, el alta, en el momento de la tramitación de las 
mismas o a solicitud de los interesados cuando se les agoten los recibidos, expedirá un 
talonario de «justificantes de actuaciones», compuesto de matriz y justificante, a nombre del 
trabajador afiliado y que este conservara en su poder hasta causar baja definitiva en la 
actividad determinante de su afiliación y/o alta como artista en espectáculos públicos, en 
cuyo momento deberá devolverlo a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social o 
Administración de la misma a la que figure adscrito. En el momento de abonar sus 
retribuciones al trabajador o, en todo caso, al finalizar la prestación de sus servicios, el 
empresario le requerirá dos ejemplares del justificante y cumplimentara los datos relativos a 
la identificación de la Empresa en la Seguridad Social, Entidad gestora o colaboradora con la 
que tenga concertada la protección de las contingencias por accidente de trabajo y 
enfermedad profesional, categoría profesional del trabajador, fecha de alta y, en su caso, de 
baja, grupo de cotización por el período en alta, remuneraciones abonadas, base de 
cotización, Tesorería Territorial de la Seguridad Social o Administración de la misma para la 
que se ha efectuado o ha de efectuarse la cotización en la correspondiente entidad 
recaudadora y demás datos que en el mismo se indiquen para el control y la regularización 
de la cotización.

4. Una vez firmado un ejemplar del talón, compuesto de matriz y justificante, será 
entregado al artista para el envío del justificante a la Tesorería Territorial o Administración de 
la misma en que figure adscrito, reteniendo la matriz en su poder. Dicho envío deberá ser 
realizado dentro de los primeros quince días del mes de enero del año siguiente al que 
correspondan las actuaciones o una vez producido el hecho causante de una prestación 
vitalicia causada por el artista, acompañado de la declaración a que se refiere el número 6 
del artículo 9.º de esta Orden.

El otro ejemplar de dicho justificante quedará en poder del empresario con el fin de que 
sea acompañado el justificante a la relación nominal de trabajadores a presentar 
mensualmente junto con la liquidación de cuotas conservando la matriz.

Simultáneamente, cuando el artista, cuyas bases de cotización sean regularizables en 
los términos y condiciones fijadas en el número 4 del artículo 9.º de esta Orden, trabaje en 
dos o más Empresas distintas incluidas en el campo de aplicación del Régimen General de 
la Seguridad Social, deberá comunicar a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social o 
Administración de la misma su situación de pluriempleo, con expresión de las Empresas 
afectadas y bases en función de las cuales se hayan realizado por él las cotizaciones según 
acreditación de las propias Empresas.

Artículo 9.  Cotización por los artistas y regularización de la misma.
1. La cotización de los artistas al Régimen General de la Seguridad Social se efectuará 

conforme a las reglas establecidas en el artículo 8.º del Real Decreto 2621/1986, de 24 de 
diciembre, sin que los empresarios, dentro de cuyo ámbito de organización y dirección 
presten servicios trabajadores con los que mantengan una relación laboral especial de los 
artistas en espectáculos publicos y que la retribuyan por actuaciones, programas o 
campañas de duración inferior a treinta días, puedan deducir, en los documentos de 
cotización, cantidad alguna por su derecho a las prestaciones que, en el Régimen General 
de la Seguridad Social, son abonadas en régimen de pago delegado por las empresas, 
estándose, a estos efectos, a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Orden.

2. En aquellos casos en que la cotización por los artistas deba efectuarse con 
anterioridad al visado del contrato, conforme a lo dispuesto en el número 5.3 del artículo 70 
de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 23 de octubre de 1986, esta 
cotización requerirá, en todo caso, autorización previa de la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social correspondiente o de la Administración de la misma existente en su ámbito 
territorial, en los términos establecidos en el artículo 74 de la orden antes citada, a cuyo 
efecto, juntamente con los documentos de cotización debidamente cumplimentados, el 
empresario deberá presentar en la misma la solicitud de inscripción, haciendo constar la 
Entidad gestora o, en su caso, la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo que haya de 
asumir la protección por las contingencias profesionales.
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3. A efectos de lo dispuesto en el número 3 del artículo 8.º del citado Real Decreto, en el 
supuesto de que en un mismo mes hubiere estado incluido el artista en más de un grupo de 
cotización se le aplicará la base máxima mensual de mayor cuantía.

4. Mensualmente, las Empresas declararán en la correspondiente relación nominal de 
trabajadores, que forma parte de los documentos de cotización, los salarios sujetos a la 
obligación de cotizar abonados al artista en el mes a que se refiere la cotización, incluyendo 
la totalidad de los mismos, aunque sobrepasen el importe de la base mensual máxima 
correspondiente y aun cuando el artista se encontrase en situación de pluriempleo.

5. Al finalizar el ejercicio económico, o, en su caso, respecto del artista que hubiere 
causado una prestación vitalicia, hasta la fecha en que se produzca el hecho causante de la 
misma, notificada por la correspondiente Entidad gestora, y sin perjuicio del reconocimiento 
provisional de las prestaciones en los términos establecidos en la Orden de 14 de julio de 
1982, la Tesorería General de la Seguridad Social determinará y regularizará, conforme a lo 
señalado en los números 3 y 4 del propio artículo 8.º del citado Real Decreto, y teniendo en 
cuenta las bases de cotización declaradas, la cotización definitiva correspondiente, tanto a la 
empresa o empresas como al artista.

6. La regularización a que se refieren las reglas anteriores se llevará a cabo en función 
de la declaración que cada artista debe formular en los plazos señalados en el número 4 del 
artículo 8.º de esta Orden, y en la que, amparados por los justificantes de actuaciones que 
han de remitir en la misma fecha, se refundirán todas las actuaciones realizadas en el 
ejercicio económico o periodo a que se refiere la regularización, así como la totalidad de las 
retribuciones y las bases liquidadas durante los mismos.

Artículo 10.  Consideración de días cotizados y en alta de los artistas.
A efectos de acreditación de días cotizados dentro de cada año natural, los días 

asimilados al alta que resulten cotizados por aplicación de las reglas contenidas en los 
números 1 y 2 del artículo 9.º del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, y que no 
correspondan con los de prestación real de servicios, se distribuirán entre los meses del año 
por partes iguales, sin que, en ningún caso, puedan resultar dentro de un mismo mes más 
días cotizados de los que lo integran. Una vez efectuada dicha distribución, los días que 
excedan se asignaran al ultimo mes, o meses, del año en que subsistan días sin 
cotizaciones efectivas y asimiladas.

Los días que, en virtud de la distribución regulada en el párrafo anterior, correspondan a 
cada mes, se entenderán cumplidos a partir del inicio de dicho mes, y en los días en que no 
haya existido prestación real de servicios.

Artículo 11.  Inscripción de Empresas, afiliación, altas/bajas y variaciones de profesionales 
taurinos.

1. Para los organizadores ocasionales de espectáculos taurinos que no figuren inscritos 
con anterioridad, se presumirá cumplida la obligación de solicitar la inscripción de la 
Empresa por el hecho de haber efectuado la cotización por los profesionales taurinos con 
anterioridad a la celebración del espectáculo de que se trate, en las condiciones reguladas 
en el artículo 12 de esta Orden. Por la Tesorería General se le asignará número de 
inscripción de oficio, que será comunicado al organizador del espectáculo.

2. La afiliación de los profesionales taurinos a la Seguridad Social deberá ser acreditada 
ante los organizadores de los espectáculos taurinos, si figurasen afiliados con anterioridad al 
sistema de Seguridad Social.

3. A efectos de altas, bajas y demás variaciones posteriores a la afiliación de los 
profesionales taurinos, se observarán las siguientes reglas:

3.1 En los primeros quince días del mes de enero de cada año, los profesionales 
taurinos deberán efectuar, ante la Tesorería General de la Seguridad Social, declaración de 
su permanencia en el ejercicio profesional durante la temporada taurina correspondiente a 
dicho año, con objeto de que por ésta se confeccione o actualice el Censo de Activos de 
Profesionales Taurinos.

A efectos de la confección y actualización del Censo de Activos, la permanencia en el 
ejercicio profesional se reconocerá cuando el profesional taurino, por cualquier medio de 
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prueba y especialmente mediante la remisión de los justificantes de actuaciones en la forma 
y plazos señalados en los números 3 y 4 del artículo 8.º de esta Orden, acredite haber 
participado en ocho espectáculos, al menos, durante el año anterior al que se refiere la 
declaración de permanencia en la profesión o, en caso de reaparición, en el ultimo año en 
activo. Cuando se trate de profesionales taurinos que inicien su actividad profesional, o que 
se reincorporen a ella en el año a que se refiere la declaración de profesionalidad y no 
hubieren participado en ocho espectáculos en el ultimo año en activo, se entenderá 
acreditada la permanencia, a efectos de la inclusión en el Censo de Activos, desde el día de 
su primera actuación, como profesionales, en dicho año.

3.2 La Tesorería Territorial de la Seguridad Social o la Administración de la misma 
correspondiente al domicilio del profesional taurino, en la que se tramite la afiliación y, en su 
caso, el alta, entregara al mismo, en el momento de la tramitación de aquéllos o a solicitud 
del interesado, si se le hubieren agotado los recibidos, un talonario de justificantes de 
actuaciones, compuesto de matriz y justificante, a efectos de su cumplimentación por los 
empresarios, en los terminos previstos en el número 3 del artículo 8.º de esta Orden.

3.3 La acreditación de permanencia en la actividad profesional y la correspondiente 
inclusión en el Censo de Activos motivará la consideración del declarante en situación de 
alta, a todos los efectos, durante el año natural o hasta la fecha del hecho causante de la 
pensión causada por el profesional taurino. Cuando la declaración de permanencia en el 
ejercicio profesional se acredite después del 15 de enero de cada año, la inclusión en el 
Censo de Activos únicamente surtirá efectos desde el mismo día en que tenga lugar la 
primera actuación del profesional taurino.

Asimismo, la inclusión en el Censo de Activos eximirá de la obligación de comunicar las 
altas y bajas de los profesionales taurinos, correspondientes a cada espectáculo en que 
participen.

3.4 La falta de declaración de permanencia antes del 15 de enero de cada año motivara 
la baja automática del profesional taurino, con efectos del 1 de enero de dicho año. En estos 
casos, la baja solo se resolverá mediante alta posterior derivada de la reanudación efectiva 
de la actividad profesional, seguida del ingreso de las cuotas correspondientes, a partir de 
cuya fecha el profesional taurino quedara incluido en el Censo.

Artículo 12.  Cotización respecto de los profesionales taurinos.
1. A la cotización de los profesionales taurinos, realizada y regularizada conforme a lo 

establecido en el artículo 14 del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, son aplicables 
las reglas contenidas en el número 3 del artículo 8.º y en el número 6 del artículo 9.º de esta 
Orden, pero entendiéndose referidas a los profesionales taurinos las citas que en dichos 
artículos se hacen a los artistas.

2. Los organizadores ocasionales de espectáculos taurinos deberán cumplir su 
obligación de cotizar con anterioridad a la celebración del espectáculo de que se trate. Esta 
cotización requerirá, en todo caso, autorización previa en los términos establecidos en el 
número 2 del artículo 9.º de esta Orden.

3. A efectos de consideración de días cotizados, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 15 del citado Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, es de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 10 de esta Orden.

Artículo 13.  Cotización en situación de incapacidad laboral transitoria.
1. El profesional taurino que cause baja por enfermedad común o profesional, o 

accidente, sea o no de trabajo, tendrá que efectuar a su cargo el abono de las cotizaciones 
correspondientes durante el tiempo que permanezca en dicha situación, incluidas las cuotas 
por accidente de trabajo y enfermedad profesional correspondiente al epígrafe 126 de la 
tarifa de primas vigente, y a favor de la Entidad gestora o colaboradora con la que la última 
Empresa tenga concertada la cobertura de aquellas contingencias, según los datos figurados 
en el último «justificante de actuaciones», recibido de dicha Empresa.

2. La base diaria de cotización durante la situación de incapacidad laboral transitoria será 
la misma que hubiera servido de reguladora para el cálculo de la prestación correspondiente, 
de haber tenido derecho a ella, obtenida por el cociente de dividir, entre 365, la cotización 
efectuada en el transcurso de los doce meses anteriores, o el promedio diario de cotización 
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realizada, si desde el día de inscripción en el censo al anterior al de la baja por situación de 
incapacidad laboral transitoria no hubieran transcurrido dichos doce meses. A estos efectos 
se computarán todos los meses como de treinta días.

Artículo 14.  Pago directo de determinadas prestaciones.
1. Las Empresas en que presten servicios los representantes de comercio, artistas y 

profesionales taurinos a que se refiere la presente Orden no podrán abonarles las 
prestaciones que, en el Régimen General de la Seguridad Social, son objeto de pago 
delegado por aquellas en virtud de su colaboración obligatoria en la gestión de la Seguridad 
Social.

Si dichos representantes de comercio, artistas y profesionales taurinos tuvieran derecho 
a tales prestaciones, estas les serán satisfechas directamente por la Entidad gestora o 
colaboradora declarada responsable de las mismas por los procedimientos y en las 
condiciones establecidas para el pago directo de las prestaciones del sistema de Seguridad 
Social.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los representantes de comercio que 
tengan reconocido el derecho a asignaciones familiares de pago periódico por hijo a cargo 
podrán deducir en los documentos de cotización el importe de las asignaciones 
correspondientes al período al que se refiera la liquidación de cuotas pertinente, en los 
términos regulados en el número 1 del artículo 76 y en el número 3 del artículo 77 de la 
Orden de 23 de octubre de 1986.

3. Con relación a los artistas en los que no concurran las características que se 
mencionan en el número 1 del artículo 9 de esta Orden, serán de aplicación las normas 
comunes que rigen para el resto de colectivos integrados en el Régimen General.

Disposición adicional primera.  
Las disposiciones de esta Orden sobre los representantes de comercio no serán de 

aplicación a los Agentes vendedores del cupón de la ONCE, cuya integración en el Régimen 
General de la Seguridad Social se regirá por las normas comunes de dicho Régimen, sin 
perjuicio de que pueda establecerse, en su caso, un sistema especial al respecto en materia 
de afiliación, altas, bajas y forma de cotización y recaudación en relación con dicho colectivo.

Disposición adicional segunda.  
A efectos de lo dispuesto en el apartado 3.1 del artículo 11 de la presente Orden, durante 

el año 1987, en el Censo de Activos de los Profesionales Taurinos serán incluidos todos los 
profesionales taurinos que el 31 de diciembre de 1986 figuren en alta en el extinguido 
Régimen Especial de los Toreros, regulado por el Real Decreto 1024/1981, de 22 de mayo.

Dsposición adicional tercera.  
Se faculta a la Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social para 

establecer y, en su caso, modificar los modelos de justificantes de actuaciones y 
declaraciones de actividad respecto de los trámites de gestión recaudatoria a que los 
mismos se refieren, ajustándose, en todo caso, a las disposiciones de esta Orden.

Disposición transitoria primera.  
1. Por la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad Social se 

determinarán los importes de las aportaciones económicas compensatorias del mayor coste 
que pueda producirse por la aplicación de las reglas contenidas en el número 2 de esta 
misma disposición transitoria.

Asimismo, por la citada Dirección General se fijará el procedimiento para que las 
empresas RENFE y FEVE ingresen en la Tesorería General de la Seguridad Social el 
importe de las cantidades correspondientes.

2. Sin perjuicio de que la determinación de los importes a que se refiere el número 
anterior sea realizada de forma individualizada a medida que se vayan reconociendo las 
correspondientes pensiones de jubilación, las Empresas RENFE y FEVE vendrán obligadas 
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a remitir, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Orden, una 
relación nominal de los trabajadores que en principio puedan ser beneficiarios de lo 
dispuesto en el número 2 de la disposición transitoria segunda del Real Decreto 2621/1986, 
de 24 de diciembre.

Disposición transitoria segunda.  
El representante de comercio, que a la entrada en vigor de la presente Orden se 

encontrare en alta en razón de su actividad como tal representante en diferentes Empresas, 
deberá optar por la Entidad gestora o colaboradora que haya de asumir su protección por las 
contingencias profesionales, entre aquéllas con las que tengan concertada dicha cobertura 
las distintas Empresas, siempre que la misma extienda su competencia al ámbito de 
actuación del representante de comercio y, en su defecto, éste podrá optar por cualquiera 
otra que reúna tal exigencia.

Dicha opción habrá de efectuarse y comunicarse a todas las empresas afectadas así 
como a la Entidad gestora o colaboradora elegida y a la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social o Administración de la misma a que el representante figure adscrito, dentro del mes 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición transitoria tercera.  
En el supuesto a que se refiere el número 3 de la disposición transitoria tercera del Real 

Decreto 2621/1986, de 24 diciembre, el ingreso de la parte de cuota que corre al exclusivo 
cargo del representante de comercio será realizado por éste en los mismos plazos y 
condiciones que la correspondiente a la base del grupo al que están asimilados, siendo de 
aplicación las mismas normas que regulan la recaudación de ésta. A estos efectos en la 
liquidación trimestral se harán constar separadamente, además de las bases que 
correspondan a cada Empresa, las que sean a cargo del representante en cada uno de los 
meses que comporta la liquidación.

Disposición transitoria cuarta.  
El profesional taurino que viniera cotizando antes de enero de 1987 por una base de 

cotización que excediera de la fijada en el número 1 de la disposición transitoria décima del 
Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, deberá ejercitar su opción de mantener aquella 
base o de incrementarla en el mismo porcentaje en que haya aumentado en el Régimen 
General la base máxima del grupo de cotización correspondiente a su categoría profesional, 
dentro del plazo de los quince días siguientes a aquél en que por la Tesorería General de la 
Seguridad Social se le notifique la regularización a que se refiere el número 1 del artículo 12 
de esta Orden y podrá ingresar, en su caso, la parte de cuota que corresponda al exceso de 
la base de cotización, sin recargo de mora hasta el último día del mes siguiente a aquél en 
que finalice el plazo de los quince días establecidos para la opción.

Disposición transitoria quinta.  
Los escritores profesionales de libros que el 31 de diciembre de 1986 figurasen de alta 

en el extinguido Régimen Especial de la Seguridad Social de Escritores de Libros, regulado 
por el Decreto 3262/1970, de 29 de octubre, y que se hayan integrado desde el 1 de enero 
de 1987 en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos, podrán elegir su base de cotización entre las establecidas en este Régimen 
Especial durante el año 1987, siempre que opten por cualquiera de ellas dentro del mes 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y con 
aplicación, en su caso, de las limitaciones establecidas en el artículo 25 de la Orden de 24 
de septiembre de 1970.

En defecto de elección de base por el interesado, este deberá cotizar durante el año 
1987 por la base mínima de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por cuenta Propia o Autónomos.
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Disposición transitoria sexta.  
Hasta tanto tengan plena aplicación las disposiciones establecidas en la presente Orden, 

las Empresas y trabajadores afectados podrán seguir aplicando las normas y procedimientos 
anteriores a la misma en materia de inscripción, afiliación, altas, bajas y cotización, sin 
perjuicio de que, por iniciativa de los propios interesados o a requerimiento de la Tesorería 
General, aquéllos deban efectuar los trámites o las regularizaciones que procedan para la 
plena efectividad de las disposiciones de esta Orden desde 1 de enero de 1987.

Disposición final.  
Se faculta a las Direcciones Generales de Régimen Económico y de Régimen Jurídico 

de la Seguridad Social para resolver, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas 
cuestiones de índole general puedan plantearse en aplicación de lo dispuesto en la presente 
Orden que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 45

Orden de 30 de noviembre de 1987 para la aplicación y desarrollo, en 
materia de acción protectora, del Real Decreto 2621/1986, de 24 de 
diciembre, por el que se integran los Regímenes Especiales de la 
Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de Fútbol, 
Representantes de Comercio, Toreros y Artistas en Régimen 
General, así como la de Escritores de Libros en Régimen Especial de 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
«BOE» núm. 296, de 11 de diciembre de 1987

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1987-27400

El Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que se integran los regímenes 
especiales de la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de Futbol, 
Representantes de Comercio, Toreros y Artistas en el Régimen General, así como se 
procede a la integración del Régimen de Escritores de Libros en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, faculta en su disposición final segunda, 1, al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar cuantas disposiciones de carácter general 
resulten necesarias para su aplicación.

Habiéndose procedido ya al desarrollo del Real Decreto citado respecto a los ámbitos de 
campo de aplicación, inscripción de Empresas, afiliación, altas y bajas, cotización y 
recaudación, mediante la Orden de este Ministerio de 20 de julio de 1987 («Boletín Oficial 
del Estado» del 31), resulta conveniente dictar las normas de desarrollo y aplicación del Real 
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, en materia de acción protectora,

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Reducción de la edad mínima de jubilación de los trabajadores ferroviarios por 
razón de trabajos excepcionalmente penosos o peligrosos.

1. Para el cómputo del tiempo efectivamente trabajado, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 3.º del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, se descontaran todas las faltas 
al trabajo sin otras excepciones que las siguientes:

a) Las que tengan por motivo la baja medica que conste en el parte facultativo 
reglamentario, cualquiera que sea la contingencia determinante de la misma.

b) Las autorizadas con derecho a retribución por las normas correspondientes.
2. El periodo de tiempo que medie entre la edad real en que el trabajador se jubile y la de 

sesenta y cinco años se considerará como cotizado al exclusivo efecto de determinar el 
porcentaje de pensión en cada caso aplicable.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 329 –



3. Tanto la reducción de edad como su cómputo a efecto de determinar el porcentaje de 
la pensión, conforme se establece en el número 2 anterior, serán de aplicación a la jubilación 
de los trabajadores que habiendo desempeñado actividades ferroviarias de las clasificadas 
como especialmente peligrosas o penosas, tenga lugar en cualquier Régimen de la 
Seguridad Social.

4. Cuando la jubilación afecte a trabajadores que se encuentran realizando 
simultáneamente alguna de las actividades comprendidas en el artículo 3.1 del Real Decreto 
2621/1986, de 24 de diciembre, y otra u otras que den lugar a su inclusión en cualquier 
Régimen de la Seguridad Social, se aplicará lo dispuesto en el número anterior, 
exclusivamente en lo que se refiere a la reducción de edad.

Artículo 2.  Efectos para el abono de prestaciones a los representantes de comercio que no 
se encuentren al corriente en el pago de cuotas.

En el caso de representantes de comercio que no se hallaran al corriente en el pago de 
las cuotas que les sean exigibles en la fecha en que sobrevenga la contingencia o situación 
determinante de prestaciones para las que no se requiera un periodo de cotización previo o 
para las que ya estuviera cubierto el periodo exigible, una vez solicitado el reconocimiento 
del derecho, el Instituto Nacional de la Seguridad Social advertirá al beneficiario de la 
necesidad de que se ponga al corriente en el pago de las cuotas debidas, dejándose 
condicionado el abono de la prestación solicitada al cumplimiento de dicha obligación.

Artículo 3.  Consideración de días cotizados y en alta para los artistas.
Los días que se consideren cotizados dentro de cada año natural por aplicación de las 

reglas contenidas en el artículo 9.º del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, y que 
no se correspondan con los de prestación de servicios, se considerarán asimilados al alta 
tanto para causar derecho a prestaciones como a efecto de completar el periodo mínimo de 
cotización exigible, para la determinación del porcentaje de la pensión de jubilación y para el 
cálculo de la base reguladora de las prestaciones.

Artículo 4.  Efectos para el abono de prestaciones a los artistas y profesionales taurinos en 
caso de descubierto de cuotas imputables a ellos.

En el caso de artistas y profesionales taurinos que resulten deudores de cuotas en virtud 
de las regularizaciones que se efectúen al finalizar el ejercicio económico, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 8.º y 14 del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, será de 
aplicación lo previsto para los representantes de comercio en el artículo 2.º de esta misma 
Orden.

Artículo 5.  Base reguladora de la incapacidad laboral transitoria y otros subsidios para los 
artistas y profesionales taurinos.

Para determinar el importe de la base reguladora de los subsidios que a continuación se 
indican, cuando sean causados por artistas o profesionales taurinos, serán de aplicación las 
normas del Régimen General con las siguientes particularidades:

1.ª La base reguladora para el cálculo de las prestaciones económicas por incapacidad 
laboral transitoria y subsidio de recuperación, cualquiera que sea la contingencia de la que 
deriven, será el promedio diario que resulte de dividir por 365 la suma de la bases de 
cotización de los doce meses anteriores al hecho causante, o el promedio diario del periodo 
de cotización que se acredite, si este es inferior a un año.

En ningún caso el promedio diario que resulte podrá ser inferior, en cómputo mensual, a 
la base mínima de cotización que en cada momento corresponda a la categoría profesional 
del artista o profesional taurino.

2.ª La base reguladora para el calculo del subsidio por invalidez provisional, será la 
misma sobre la que se haya calculado el de incapacidad laboral transitoria que se perciba en 
la fecha del inicio de la situación de invalidez provisional.
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Disposición transitoria primera.  
1. Las cotizaciones efectuadas a los Regímenes integrados se computarán, en su caso, 

para causar derecho a prestación en el Régimen de integración, incluyéndose aquellas que, 
aun siendo anteriores a la implantación de los Regímenes extinguidos, eran computables, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones transitorias de las normas reguladoras 
de los mismos.

2. El cómputo de las cotizaciones a que se refiere el número anterior procederá con 
respecto a todas las prestaciones que se reconocen en el Régimen General, con 
independencia de que las mismas estuvieran o no previstas y en iguales o diferentes 
terminos en los Regímenes integrados.

Disposición transitoria segunda.  
1. Los trabajadores ingresados en RENFE, con anterioridad al 14 de julio de 1967, así 

como los pertenecientes a FEVE y a las Compañías Concesionarias de Ferrocarriles de uso 
público, ingresados en dichas empresas con anterioridad al 19 de diciembre de 1969, y 
siempre que en la fecha del hecho causante se encuentren en situación de alta o asimilada a 
la de alta, podrán causar la pensión de jubilación a partir de los sesenta años. En tal caso, el 
porcentaje de la pensión que corresponda, de acuerdo con los años cotizados, 
experimentara una reducción del 8 por 100 por cada año que le falte al trabajador para 
cumplir los sesenta y cinco años de edad.

La edad de sesenta años a que se refiere el párrafo anterior deberá estar cumplida, sin 
que sean de aplicación a tal efecto las bonificaciones que se establecen en el artículo 3.º del 
Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, si bien las bonificaciones que puedan 
corresponder, en virtud del desempeño de actividades especialmente peligrosas o penosas, 
se tendrán en cuanta a efectos de determinar el coeficiente reductor que corresponda en 
cada caso con arreglo a la escala contenida en el número 9 de la disposición transitoria 
primera de la orden de 18 de enero de 1967.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los trabajadores ingresados al servicio 
de RENFE antes del 14 de julio de 1967, así como los pertenecientes a FEVE ingresados 
con anterioridad al 19 de diciembre de 1969 y siempre que en la fecha del hecho causante 
se encuentren en situación de alta, por razón de una actividad ferroviaria, podrán solicitar la 
pensión de jubilación de conformidad con las siguientes reglas:

1.ª Será requisito necesario contar con cincuenta y cinco años de edad y veinticinco de 
servicios cotizados el 1 de enero de 1987 sin que sean de aplicación a tales efectos las 
bonificaciones que se establecen en el artículo 3.º del indicado Real Decreto 2621/1986.

2.ª La cuantía de la pensión se determinará mediante una reducción del porcentaje 
aplicable sobre la base reguladora para cada año de anticipación de la jubilación respecto de 
la edad mínima general de sesenta y cinco años, de acuerdo con la siguiente escala:

Año de vigencia del Real 
Decreto de integración

Reducción del porcentaje aplicable sobre la base reguladora de la 
pensión por cada año que falte para cumplir los sesenta y cinco

1.º 2 por 100
2.º 2 por 100
3.º 3,5 por 100
4.º 5 por 100
5.º 6,5 por 100
6.º 8 por 100

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en esta regla, las fracciones de año inferiores a 
un semestre serán despreciadas, y las iguales o superiores a un semestre se computaran 
como un año completo.

Las bonificaciones que puedan corresponder, en virtud del desempeño de actividades 
excepcionalmente peligrosas o penosas, se tendrán en cuenta al exclusivo efecto de minorar 
la diferencia en años hasta el cumplimiento de los sesenta y cinco años para la reducción del 
porcentaje de la pensión con arreglo a la escala reflejada anteriormente.

3.ª La pensión de jubilación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena o propia 
del pensionistas.
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3. La financiación a que se refiere el número 3 de la disposición transitoria segunda del 
Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, comprenderá la diferencia entre el valor actual 
del capital coste de la pensión calculada conforme al número 2 de la indicada disposición 
transitoria y el que resultaría conforme al numero 1 de la misma disposición, mas el valor 
actual de las cotizaciones correspondientes a los años que, en su caso, falten al interesado 
para cumplir los sesenta.

Disposición transitoria tercera.  
Para la determinación del porcentaje de la pensión de jubilación a que se refiere la 

disposición transitoria sexta del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, cuando hayan 
de tenerse en cuenta cotizaciones efectuadas a otro Régimen de la Seguridad Social, se 
establecerá su equivalencia en periodos de cotización al Régimen Especial de Artistas. Para 
ello, se multiplicará el número de días cotizados en el otro Régimen por el cociente de dividir 
18 por el número de años que en el Régimen donde procedan los días de cotización se 
exijan para otorgar el porcentaje máximo de la base reguladora a la pensión de jubilación.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, no se computarán las cotizaciones que se 
efectúen a partir de 1 de enero de 1987.

Disposición transitoria cuarta.  
A los profesionales taurinos que estuvieran o hubieran estado en alta en el Régimen 

Especial de Toreros antes del 1 de enero de 1987 y que en virtud de su categoría profesional 
puedan anticipar la edad mínima general de sesenta y cinco años para causar derecho a 
pensión de jubilación, se les considerará como cotizados, a efectos exclusivamente de 
determinar el porcentaje aplicable sobre la base reguladora de la pensión, la mitad del 
tiempo que medie entre la fecha del hecho causante y la del cumplimiento de los sesenta y 
cinco años.

Disposición transitoria quinta.  
1. Quienes con anterioridad a 1 de enero de 1987 tuvieran reconocida una pensión de 

jubilación en alguno de los Regímenes extinguidos o en el Régimen de integración y en la 
fecha del hecho causante de dicha pensión estuvieran en situación de pluriactividad, 
mantendrán las expectativas para causar la pensión de jubilación en razón de la actividad 
distinta a aquella por la que se reconoció la pensión, una vez que se acrediten los requisitos 
necesarios para ello.

2. Los que en 31 de diciembre de 1986 fueran pensionistas de incapacidad permanente 
total para la profesión habitual del Régimen de integración y antes del 1 de enero de 1987 
hubieran desarrollado actividades encuadradas en el campo de aplicación del Régimen 
integrado, conservarán el derecho a compatibilizar el percibo de aquella pensión con la que 
pudieran causar en aquel Régimen por razón de dichas actividades.

3. Los pensionistas de incapacidad permanente total de alguno de los Regímenes 
integrados que, con posterioridad a la adquisición de la condición de pensionistas de dicho 
Régimen, hubieran desarrollado actividades enmarcadas en el campo de aplicación de 
aquel, por las cuales pudieran llegar a causar una pensión en el Régimen de integración, 
deberán optar entre la pensión que ya tuvieran reconocida o esta nueva pensión que se 
calculará computándose las cotizaciones que ya fueron tenidas en cuenta para el 
reconocimiento de aquella primera pensión.

Disposición transitoria sexta.  
1. El importe de las pensiones concurrentes que se causen al amparo del número 1 de la 

disposición transitoria decimotercera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, se 
determinará en la cuantía que hubiera correspondido el 31 de diciembre de 1986 y se 
incrementará con las revalorizaciones que, para las pensiones de igual naturaleza y clase, 
se hayan producido desde el 1 de enero de 1987 hasta la fecha del hecho causante.

2. El porcentaje aplicable para el calculo de la pensión única a que se refiere el numero 2 
de la disposición transitoria decimotercera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, 
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será el que resulte mas favorable de entre los previstos, respectivamente, en las normas del 
Régimen de integración o en las del integrado.

Disposición transitoria séptima.  
A efectos de lo dispuesto en el número 1 de la disposición transitoria segunda de la Ley 

26/1985, de 31 de julio, el periodo mínimo de cotización exigible para causar derecho a la 
pensión de jubilación a los agentes comerciales integrados en el extinguido Régimen 
Especial de Representantes de Comercio en virtud de la Orden de 18 de julio de 1980, 
siempre que se hubiesen incorporado a dicho Régimen con anterioridad a 1 de enero de 
1981, y tuviesen sesenta o mas años cumplidos en 1 de agosto de 1985, será el que resulte 
de sumar a la carencia reducida que en la fecha del hecho causante de la pensión fuese de 
aplicación de acuerdo con las normas contenidas en la referida Orden, la mitad del tiempo 
transcurrido desde la fecha de entrada en vigor de la Ley 26/1985 hasta la indicada fecha del 
hecho causante.

Disposición final.  
1. La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» y surtirá efectos desde el día 1 de enero de 1987.
2. Se faculta a las Direcciones Generales de Régimen Jurídico de la Seguridad Social y 

de Régimen Económico de la Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones de índole 
general puedan plantearse en la aplicación de la presente Orden.
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§ 46

Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y publica el III Convenio colectivo 
único para el personal laboral de la Administración General del 

Estado. [Inclusión parcial]

Ministerio de Trabajo e Inmigración
«BOE» núm. 273, de 12 de noviembre de 2009

Última modificación: 17 de mayo de 2019
Referencia: BOE-A-2009-18065

Téngase en cuenta que se publica el IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado, por Resolución de 13 de mayo de 2019. Ref. BOE-A-2019-7414

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  

1. Seguirán percibiendo el complemento singular de puesto los trabajadores que hasta 7 
de julio de 2000 (Acuerdo de Clasificación Profesional, «BOE» 19 de septiembre de 2000) 
tenían reconocida las categorías siguientes, en la cuantía, en valores 2008, que se indica:

Convenio Puesto
Cuantía anual

–
Euros

Ministerio Defensa Conductor Mecánico 1.617,36
MOPU Oficial de primera Conductor 1.617,36
MOPU Encargado General 161,16

La acreditación de los complementos anteriores no conlleva la minoración del 
complemento personal de unificación que pudiera corresponderles en aplicación de lo 
dispuesto en el presente Convenio Único. Estos complementos son incompatibles con 
cualquier otro singular de puesto y dejarán de percibirse cuando se produzca cambio de 
puesto de trabajo o de grupo profesional.

2. Se mantiene la vigencia de los siguientes complementos singulares de puesto en la 
cuantía, en valores 2008, que se indica:

Puesto Cuantía anual
Cantante del Coro Nacional de España 497,64 €
Cantante del Coro titular del Teatro de la Zarzuela 497,64 €
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Puesto Cuantía anual
Acomodador del Auditorio Nacional 265,44 €

El reconocimiento de estos complementos no conlleva la minoración del complemento 
personal de unificación que, en su caso, pudiera corresponder a los trabajadores afectados 
por aplicación del apartado 5 del artículo 75 del I Convenio Único; estos complementos son 
incompatibles con cualquier otro singular de puesto y dejarán de percibirse cuando se 
produzca cambio de puesto de trabajo o de grupo profesional.

3. El personal del Consejo de Seguridad Nuclear con la categoría de oficial de gestión y 
servicios comunes continuará percibiendo el complemento singular de puesto que le fue 
reconocido en la disposición adicional 2.ª 4 del I Convenio Único. Estos complementos son 
incompatibles con cualquier otro singular de puesto y dejarán de percibirse cuando se 
produzca cambio de puesto de trabajo o de grupo profesional.

[ . . . ]
Disposición adicional duodécima.  Complementos de puestos de trabajo adscritos al 
INAEM.

La CIVEA podrá establecer, con carácter excepcional, un complemento para 
determinados puestos de trabajo adscritos al INAEM en los que sea obligatoria la prestación 
de los servicios públicos en gira. Igualmente, establecerá el conjunto de las condiciones que 
hayan de tener asignadas los puestos de trabajo afectados.

Lo regulado en el párrafo anterior se llevará a cabo teniendo en cuenta lo previsto en el 
apartado II (de estructura salarial), en su punto 4 del Acuerdo de la CIVEA por el que se 
aprueban las condiciones de integración plena del personal laboral adscrito al INAEM en el 
Convenio único, respecto a la adaptación de las condiciones económicas durante el servicio 
en gira a lo regulado en el Convenio Único.

[ . . . ]
Disposición transitoria séptima.  Personal INAEM.

1. Se mantiene en toda su extensión el Acuerdo de la CIVEA de febrero de 2001 («BOE» 
de 10 de abril de 2001) por el que se integra plenamente al personal laboral adscrito al 
INAEM en el Convenio Único.

2. Se mantienen vigentes:
a) Art. 25 in fine, 26, 27, 61 y 67 del Convenio del Coro Titular del Teatro de la Zarzuela 

(«B. Oficial de la Comunidad de Madrid» de 23 nov. 1996.
b) Art. 15 y 16 y el artículo 70 in fine (día de descanso) del Convenio del Ballet Nacional 

y Compañía Nacional de Danza («BOE» 19 enero 1996).
c) Art. 55.B.10 del Convenio del anterior M.º de Cultura («BOE» 19 noviembre 1991).
d) Art. 14.3, 18.5 y 21 del Convenio entre el INAEM y el personal adscrito a los teatros 

que de él dependen, de carácter técnico, administrativo y de servicios, en los términos 
pactados en el Acuerdo de la CIVEA de 28 de junio de 2001.

e) Los Capítulos IX, X, XI, con excepción de los artículos 44 y 51, y los artículos 72, 73, 
74, 75, 77, 81 y 83 del capítulo XIII del Convenio Colectivo del Ballet Nacional de España y 
de la Compañía Nacional de Danza («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1996). 
En la aplicación del artículo 43, incluido en el Capítulo X, la referencia que e hace al Comité 
de Empresa, se entenderá que corresponde a las Centrales Sindicales presentes en la 
Subcomisión Delegada y las referencias a las Comisiones Paritarias se entenderá que 
corresponden a la Subcomisión Delegada o, en su caso, a la CIVEA. El Capítulo XIV 
mantiene transitoriamente su vigencia, en los términos previstos en segundo párrafo del 
apartado sobre la aplicación del artículo 66 del Convenio Único que contiene el Acuerdo de 2 
de febrero de 2001 relativo a las condiciones de integración plena del personal laboral 
adscrito al INAEM en el Convenio Único.

f) Los artículos 10, 11, 12, la letra h) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 34, el 
artículo 73 y las disposiciones adicionales segunda y tercera del Convenio Colectivo de Coro 
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Titular del Teatro de la Zarzuela («Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» de 23 de 
noviembre de 1996).

g) El anexo V, salvo los capítulos III, IV y IX del mismo, del Convenio Colectivo Único del 
Ministerio de Cultura («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre de 1991), debiendo 
entenderse que las referencias al citado Convenio se hacen ahora al presente Convenio 
Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado. Se mantiene en 
vigor también el Acta de 19 de marzo de 1991 relativa a la uniformidad del Coro Nacional de 
España.

Disposición transitoria octava.  Personal no clasificado.
Aplicar al personal laboral correspondiente a las categorías artísticas del Convenio 

Colectivo del Ballet Nacional y Compañía Nacional de Danza enumeradas en el Anexo II del 
Acuerdo de esta CIVEA de 2 de febrero de 2001, por el que se aprueban las condiciones de 
integración plena del personal laboral del INAEM en el Convenio Único, las retribuciones, 
con valores 2007 que se indican a continuación:

Categorías Cuantía anual en euros (incluidas pagas extraordinarias)*
Repetidor 30.908,78
Primer bailarín 28.816,90
Solista 24.846,08
Guitarrista 21.534,94
Cantaor 21.534,94
Cuerpo de baile 20.687,66
Maestro de baile 26.002,06
Profesor de taller 12.513,20
Profesor de baile 20.066,48

* Sin incluir componente de antigüedad.

[ . . . ]
ANEXO II

Definiciones de las categorías profesionales
1. Grupo Profesional 1. Denominaciones:
A. Titulado Superior de Gestión y Servicios Comunes.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 1 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional de Gestión y 
Servicios Comunes.

B. Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 1 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional Técnica y 
Profesional.

C. Titulado Superior de Actividades Específicas.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 1 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional de Actividades 
Específicas.

2. Grupo Profesional 2. Denominaciones:
A. Titulado Medio de Gestión y Servicios Comunes.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 2 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional de Gestión y 
Servicios Comunes.

B. Titulado Medio de Actividades Técnicas y Profesionales.
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Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 2 en el artículo 
17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional Técnica y 
Profesional.

C. Titulado Medio de Actividades Específicas.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 2 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional de Actividades 
Específicas.

3. Grupo Profesional 3. Denominaciones:
A. Técnico Superior de Gestión y Servicios Comunes.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 3 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional de Gestión y 
Servicios Comunes.

B. Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 3 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional Técnica y 
Profesional.

C. Técnico Superior de Actividades Específicas.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 3 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional de Actividades 
Específicas.

4. Grupo Profesional 4. Denominaciones:
A. Oficial de Gestión y Servicios Comunes.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 4 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional de Gestión y 
Servicios Comunes.

B. Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 4 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional Técnica y 
Profesional.

C. Oficial de Actividades Especificas.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 4 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional de Actividades 
Específicas.

5. Grupo Profesional 5. Denominaciones:
A. Ayudante de Gestión y Servicios Comunes.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 5 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional de Gestión y 
Servicios Comunes.

B. Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 5 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional Técnica y 
Profesional.

C. Ayudante de Actividades Específicas.
Es el trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo profesional 5 en el artículo 

17 del Convenio Único, desarrolla las actividades propias del Área funcional de Actividades 
Específicas.
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Categorías del área de actividades específicas no encuadradas en grupo profesional.
1. Primer Bailarín.
Es el trabajador profesional de la danza en cualquiera de sus disciplinas (Danza 

Española, Clásica, Contemporánea) que, a las órdenes de un repetidor, maestro, coreógrafo, 
o Director Artístico, ejecuta e interpreta los pasos o secuencias de baile que, debido a su 
complejidad técnica y artística, o a su presencia escénica diferenciada del Conjunto, merece 
por parte del coreógrafo la calificación de rol o papel protagonista por tratarse del rol o papel 
más destacado de la coreografía.

2. Bailarín Solista.
Es el trabajador profesional de la danza en cualquier de sus disciplinas (Danza 

Española, Clásica, Contemporánea) que, a las órdenes de un repetidor, maestro, coreógrafo 
o Director Artístico, ejecuta e interpreta los pasos o secuencias de baile que, debido a su 
complejidad técnica y artística, o a su presencia escénica diferenciada del Conjunto, merece 
por parte del coreógrafo la calificación de roles de solista por tratarse de roles o papeles 
complementarios, realizando pasos a dos o pasos a tres.

3. Guitarrista/Instrumentista.
Es el trabajador profesional de la música que, de acuerdo con la dirección artística, 

interpreta a la guitarra/instrumento musical correspondiente, sólo o en grupo musical, las 
piezas musicales para acompañamiento del baile o danza.

4. Bailarín de Cuerpo de baile.
Es el trabajador profesional de la danza en cualquiera de sus disciplinas (Danza 

Española, Clásica, Contemporánea) que, a las órdenes de un repetidor, maestro, coreógrafo 
o Director Artístico, ejecuta e interpreta los pasos o secuencias de baile calificados por el 
coreógrafo como de Conjunto por interpretar roles de conjunto, en los que participan todos 
los componentes del Conjunto, no efectuando ningún papel relevante.

5. Cantaor.
Es el trabajador profesional de la música que, de acuerdo con la dirección artística, 

interpreta mediante su voz, sólo o en grupo musical, las piezas musicales para 
acompañamiento del baile o danza.

6. Profesor de taller.
Es el trabajador profesional de la danza que, con suficientes conocimientos técnicos de 

danza, dirige la clase de baile observando el perfeccionamiento técnico y artístico de los 
bailarines del Taller de danza en la ejecución de los pasos y secuencias de danza, 
impartiendo clases de danza y coreografía a alumnos de nivel medio, colaborando con los 
repetidores en la preparación de las partes de las coreografías que necesiten más 
preparación.

7. Profesor de baile.
Es el trabajador profesional de la danza que imparte clases de baile o danza, 

desarrollando una sola variedad (Flamenco, Español, Clásico, Contemporáneo...).
8. Repetidor.
Es aquel trabajador profesional de Danza que, con suficientes conocimientos técnicos y 

coreográficos se encarga de dirigir los ensayos de las coreografías, observando la correcta 
ejecución de las mismas de acuerdo con el contenido artístico creado originalmente por el 
coreógrafo.

9. Maestro de baile.
Es aquel profesional que, con suficientes conocimientos técnicos de danza, dirige la 

clase de baile observando el perfeccionamiento técnico y artístico de los bailarines 
profesionales de la Compañía en la ejecución de los pasos y secuencias de danza, 
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desarrollando la danza en todas sus variedades (Flamenco, Español, Clásico, 
Contemporáneo...).

[ . . . ]
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§ 47

Resolución de 13 de mayo de 2019, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y publica el IV Convenio colectivo 
único para el personal laboral de la Administración General del 

Estado. [Inclusión parcial]

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social
«BOE» núm. 118, de 17 de mayo de 2019
Última modificación: 26 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2019-7414

[ . . . ]
Disposición transitoria cuarta.  Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Por lo que se refiere al personal laboral del INAEM:
a) Las retribuciones básicas se actualizarán conforme a lo previsto en el presente 

Convenio, en el anexo IV.
b) Mantienen su vigencia las previsiones contenidas en el III Convenio único, en la 

disposición adicional 3.ª, apartado 2, la disposición adicional 12.ª y las disposiciones 
transitorias 7.ª y 8.ª y definiciones de las categorías no encuadradas contenidas en el anexo 
II del citado III Convenio.

Se crea un grupo para la negociación de la integración de las condiciones específicas de 
trabajo del personal del INAEM, tanto en gira como en sede, en el ámbito del presente 
convenio, así como la revisión de las disposiciones anteriores al III Convenio vigentes que 
les afecten. Dicho grupo se constituirá en un plazo no superior a tres meses desde la 
entrada en vigor del presente convenio, debiendo finalizar su trabajo en el plazo de seis 
meses.

[ . . . ]
ANEXO IV

Retribuciones INAEM

Grupo profesional Salario base Pagas extraordinarias * Total
G1 24.685,08 4.114,18 28.799,26
G2 20.493,84 3.415,64 23.909,48
G3 16.199,64 2.699,94 18.899,58
G4 14.013,96 2.335,66 16.349,62
G5 13.628,28 2.271,38 15.899,66
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* Sin componentes de antigüedad.

Los complementos salariales que corresponda percibir al personal contemplado en este 
anexo mantendrán las mismas cuantías vigentes en el año 2018 con las actualizaciones 
retributivas que correspondan conforme a los mecanismos previstos en el presente 
Convenio.

[ . . . ]
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§ 48

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2015

Última modificación: 12 de enero de 2024
Referencia: BOE-A-2015-11430

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Relaciones laborales de carácter especial.

1. Se considerarán relaciones laborales de carácter especial:
a) La del personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c).
b) La del servicio del hogar familiar.
c) La de los penados en las instituciones penitenciarias.
d) La de los deportistas profesionales.
e) La de las personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, 

audiovisuales y musicales, así como las personas que realizan actividades técnicas o 
auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad.

f) La de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o 
más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquellas.

g) La de los trabajadores con discapacidad que presten sus servicios en los centros 
especiales de empleo.

h) (Derogada)
i) La de los menores sometidos a la ejecución de medidas de internamiento para el 

cumplimiento de su responsabilidad penal.
j) La de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud.
k) La de los abogados que prestan servicios en despachos de abogados, individuales o 

colectivos.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 342 –



l) Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación laboral de 
carácter especial por una ley.

2. En todos los supuestos señalados en el apartado anterior, la regulación de dichas 
relaciones laborales respetará los derechos básicos reconocidos por la Constitución.

[ . . . ]
Artículo 6.  Trabajo de los menores.

1. Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años.
2. Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos nocturnos ni 

aquellas actividades o puestos de trabajo respecto a los que se establezcan limitaciones a 
su contratación conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en las normas reglamentarias aplicables.

3. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años.
4. La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos solo se 

autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre que no suponga peligro 
para su salud ni para su formación profesional y humana. El permiso deberá constar por 
escrito y para actos determinados.

[ . . . ]
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§ 49

Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en 
materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la 

protección social de las personas artistas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 2023

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2023-625

I
Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 

provocada por la COVID-19 el día 11 de marzo de 2020 y la rápida propagación de esta 
enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la 
Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la 
salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un 
conjunto de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y 
la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), 
cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La instrumentación 
de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación se realizará 
a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Los proyectos que 
constituyen dicho Plan permitirán la realización de reformas estructurales los próximos años, 
mediante cambios normativos e inversiones y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19 y 
además una transformación hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro 
modelo sepa afrontar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

En el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 
Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente 
e inclusivo», encuadrado en el área política VIII «Nueva economía de los cuidados y políticas 
de empleo», tiene como objetivo impulsar, en el marco del diálogo social, la reforma del 
mercado laboral español para adecuarlo a la realidad y necesidades actuales y de manera 
que permita corregir las debilidades estructurales, con la finalidad de reducir el desempleo 
estructural y el paro juvenil, corregir la dualidad, mejorar el capital humano, modernizar la 
negociación colectiva y aumentar la eficiencia de las políticas públicas de empleo, dando 
además un impulso a las políticas activas de empleo, que se orientarán a la capacitación de 
las personas trabajadoras en las áreas que demandan las transformaciones que requiere 
nuestra economía. Este Plan se sustenta en cuatro pilares que vertebrarán la transformación 
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del conjunto de la economía española, entre ellos la igualdad de género, con carácter 
transversal.

Dentro de las reformas e inversiones propuestas en este componente se incluyen la 
Reforma 7, «revisión de las subvenciones y bonificaciones a la seguridad social», que tiene 
como objetivo simplificar el sistema de incentivos a la contratación y aumentar su eficacia 
mediante una mejor orientación, teniendo en cuenta la revisión del gasto (spending review) 
llevada a cabo por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF), y con la 
que se pretende dar solución a los problemas detectados en el marco normativo vigente así 
como su adecuación a los nuevos principios, contenidos en la regulación del marco 
contractual introducido por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo.

Teniendo en cuenta los objetivos descritos del citado plan, la presente norma pone en 
marcha las medidas necesarias para llevar a cabo la transformación que el mismo señala.

En primer lugar, respecto de los incentivos a la contratación laboral, el artículo 40.1 de la 
Constitución Española confiere el mandato a los poderes públicos de promover las 
condiciones favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la 
renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad 
económica, añadiendo que, de manera especial, realizarán una política orientada al pleno 
empleo. Este último objetivo ha sido objeto de tratamiento a través de un amplio e intenso 
conjunto normativo e institucional que bajo la denominación de «política de empleo» se ha 
referido, no solo ni exclusivamente a las denominadas políticas activas de empleo y dentro 
de estas a la actividad de fomento del empleo, sino también a la propia regulación sustantiva 
de la normativa laboral. Y es que en las últimas décadas se ha atribuido a las reformas de la 
regulación de las condiciones de trabajo un papel excesivamente central en la política de 
fomento del empleo, con efectos no siempre positivos, como se ha puesto de manifiesto con 
la opción legal de promocionar la contratación temporal como instrumento de fomento del 
empleo.

Asimismo, en el ámbito propio de las políticas activas, las distintas administraciones 
públicas con competencias han desarrollado una importante labor de fomento del empleo a 
través de un conjunto amplio, pero también disperso y complejo, de actuaciones dirigidas a 
la creación del empleo y en general al perfeccionamiento y mejora del mercado de trabajo. 
Dentro de ellas, deben destacarse las medidas de contenido jurídico o económico que tienen 
como finalidad estimular la creación de empleo de manera directa y evaluable, cuya 
formulación más habitual son las ayudas económicas bien en forma de subvenciones 
directas para la realización de la acción perseguida o bien mediante bonificaciones o 
reducciones en las cuotas de la seguridad social. La producción normativa relativa a las 
medidas de fomento del empleo ha alcanzado en los últimos tiempos una notable intensidad 
debido a la proliferación de normas reguladoras de estímulos o ayudas a la contratación, así 
como de las fuentes de emisión que ha dado lugar a la existencia de una multiplicidad de 
medidas de fomento del empleo, contenidas en una regulación dispersa, asistemática, de 
normas de distinto rango, vigencia y ámbito.

En la actualidad no existe un marco jurídico único para la regulación de los incentivos a 
la contratación y otras medidas de empleo financiadas con reducciones o bonificaciones en 
las cotizaciones sociales, sino múltiples normas que contienen, aproximadamente, 74 
medidas con esta modalidad de financiación, de las que 56 están constituidas como 
bonificaciones con cargo al presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal y 18 como 
reducciones o exenciones a cargo del presupuesto de la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

Esta excesiva fragmentación y dispersión de normas va en detrimento de la 
transparencia, eficacia y eficiencia de tales medidas, máxime cuando en su conjunto 
suponen alrededor del 25 por ciento del gasto total en políticas activas del mercado de 
trabajo. Por ejemplo, en el caso de las bonificaciones de cuotas, que son soportadas con 
cargo al Presupuesto de Gastos del Servicio Público de Empleo Estatal, el gasto en el año 
2020 ascendió a 1.821,6 millones de euros.

A lo anterior se añaden la existencia de otros problemas que han de ser igualmente 
abordados, tales como la desactualización o falta de homogeneización de algunas medidas, 
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principalmente, en las cuantías de los incentivos dado el tiempo transcurrido desde que se 
aprobaron; la ausencia de un régimen común de disposiciones generales aplicables a todas 
ellas y las debilidades en los sistemas de información, coordinación y evaluación existentes.

Por lo que se refiere al contenido de la regulación de incentivos, los objetivos generales 
de la norma, en el marco de las políticas activas de empleo, son promocionar la contratación 
de las personas desempleadas, especialmente de las más vulnerables, contribuir a la 
creación, al mantenimiento y la mejora de la calidad del empleo y a la promoción profesional 
de las personas ocupadas, así como fomentar el trabajo autónomo y la creación de empleo 
en el ámbito de la economía social.

Así son objetivos específicos de esta norma:
a) El impulso prioritario de la contratación y el mantenimiento del empleo estable y de 

calidad de las personas y colectivos considerados vulnerables o de baja empleabilidad.
b) Excepcionalmente tales medidas podrán tener por objeto la contratación temporal y 

siempre limitada a incentivar el tránsito de las situaciones formativas en prácticas o mediante 
contrato laboral, en contratos indefinidos, así como la contratación temporal directamente 
vinculada a la conciliación.

c) La garantía del principio de igualdad y no discriminación en la regulación y aplicación 
de las medidas de fomento del empleo y la contratación.

d) El impulso de la mejora de la calidad del empleo del conjunto de las personas 
trabajadoras.

e) El fomento de la contratación de personas con discapacidad, priorizando aquellas con 
mayores dificultades y, en general, el tránsito al empleo ordinario.

f) El impulso de la creación neta de empleo y su mantenimiento.
g) El fomento del trabajo autónomo y de la economía social como instrumento eficaz de 

generación de trabajo estable y de calidad.
h) El reconocimiento e impulso de la participación de otros agentes en el desarrollo de 

instrumentos o medidas que favorezcan el cumplimiento de los objetivos de esta norma.
i) El reconocimiento de la dimensión sectorial y territorial de las ayudas al empleo.

II
La disposición final cuarta procede a reformar y añadir distintos preceptos en el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre.

Se efectúan modificaciones en los artículos 16, 138 y 139 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social a fin de incorporar en dichos preceptos las facultades de 
revisión de oficio que corresponden a la Administración de la Seguridad Social en materia de 
actos de encuadramiento ante incumplimientos de las prescripciones legales aplicables al 
respecto.

Esta nueva regulación evita que la impugnación de los actos de encuadramiento sea 
trasladada a la Jurisdicción Social y se mantenga en la Jurisdicción competente para 
conocer de esta materia, la Contencioso-Administrativa. Esta medida en ningún caso altera 
el derecho de empresarios y trabajadores a la tutela judicial efectiva ya que los actos que, en 
este sentido, se dicten por la Administración Pública podrán ser objeto de impugnación ante 
la referida Jurisdicción.

La modificación del artículo 36 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social tiene por objeto regular las especialidades del sistema de liquidación simplificada en 
el supuesto de que la Tesorería General de la Seguridad Social ejercite sus facultades de 
comprobación de liquidaciones de cuotas en función de datos o criterios incorporados con 
fecha posterior a la práctica de la liquidación.

El artículo 153 bis es objeto de modificación para establecer que los seis meses que se 
deben utilizar para el cálculo de la base de cotización promedio a que dicho precepto se 
refiere son los inmediatamente anteriores al mes previo al del inicio de la situación, 
posibilitando de esta manera el cálculo inmediato de dicha base de cotización promedio.

Una parte importante de las modificaciones operadas en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social conciernen a la compatibilidad entre la pensión de jubilación 
y la actividad artística, tanto por cuenta propia, como por cuenta ajena.
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La disposición final segunda del Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación artística y la cinematografía y su 
desarrollo por el Real Decreto 302/2019, de 26 de abril, por el que se regula la 
compatibilidad de la pensión de jubilación y la actividad artística permitían, por vez primera, 
la compatibilidad entre la percepción de la pensión contributiva de jubilación del sistema de 
la Seguridad Social y los ingresos obtenidos por la realización de cualquier actividad de 
creación artística que genere derechos de propiedad intelectual. Esta regulación, si bien 
facilitaba la actividad artística, se ha revelado insuficiente para permitir que todo el caudal 
intelectual revierta a la sociedad puesto que se centraba sólo en la creación artística que 
genera derechos de propiedad intelectual.

Por ello, este real decreto-ley introduce en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social el nuevo artículo 249 ter, que permite la compatibilidad de la actividad 
artística por cuenta propia o ajena con la percepción del importe íntegro de la pensión de 
jubilación en el sistema de Seguridad Social, sin más obligación que solicitar el alta y cotizar 
en el régimen que corresponda por contingencias profesionales, así como para los 
trabajadores por cuenta ajena, conforme al nuevo artículo 153 ter, con una cotización 
especial de solidaridad del 9 por ciento sobre la base de cotización por contingencias 
comunes, no computable a efectos de prestaciones, que se distribuirá entre empresarios y 
trabajadores. Esta compatibilidad se extiende a las pensiones de jubilación del Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos mediante la modificación del 
artículo 318 d), así como la cotización durante la compatibilidad de la pensión y la actividad 
artística, aunque exclusivamente a cargo del trabajador, de acuerdo con el nuevo artículo 
310 bis.

Con el mismo objetivo de facilitar la actividad artística, se modifica el artículo 363.5 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de manera que los beneficiarios de 
una prestación no contributiva mantengan y compatibilicen el percibo de su pensión con 
rendimientos de su actividad artística que no superen el umbral del salario mínimo 
interprofesional.

Por otra parte, mediante la adición de una nueva letra m) al apartado 2 del artículo 305 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se procede a la inclusión de 
quienes ejercen una actividad artística por cuenta propia entre los colectivos que se declaran 
expresamente comprendidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Por otro lado, a fin de garantizar la necesaria seguridad jurídica y la coherencia interna, 
así como su congruencia en relación con lo previsto respecto de los expedientes de 
regulación temporal de empleo, se modifica la disposición adicional cuadragésima cuarta del 
texto refundido de la Ley General de Seguridad Social. Se trata de un ajuste que asegura la 
cobertura de las exigencias comprometidas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en su componente 23.

Finalmente, la norma atiende a la especial situación de autónomos artistas con bajos 
ingresos, entendida en los términos previstos en la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 5/2022, de 22 de marzo, por el que se adapta el régimen de la relación laboral 
de carácter especial de las personas dedicadas a las actividades artísticas, así como a las 
actividades técnicas y auxiliares necesarias para su desarrollo, y se mejoran las condiciones 
laborales del sector. A tal efecto, se establece en el artículo 313 bis una cotización reducida 
que permita a los autónomos artistas compatibilizar su actividad creativa y su inclusión en el 
sistema de Seguridad Social, en cumplimiento del mandato contenido en la disposición 
adicional primera del citado real decreto-ley. La disposición transitoria quinta determina cuál 
será la base de cotización prevista en el párrafo primero del artículo para 2023, así como su 
modificación en años posteriores mediante la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Por otra parte, se incluye en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
la regulación de la prestación especial por desempleo de las personas trabajadoras sujetas a 
la relación laboral especial de las personas artistas que desarrollan su actividad en las artes 
escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las personas que realizan actividades 
técnicas y auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad.

A este respecto, la Subcomisión para la elaboración de un Estatuto del Artista, creada en 
el seno de la Comisión de Cultura por acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados, ya 
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reflejó en su informe de 7 de junio de 2018, aprobado por unanimidad, la necesidad de 
valorar fórmulas para adaptar el sistema de prestaciones a la realidad del trabajo cultural y 
de la intermitencia que lo caracteriza, en especial, la prestación por desempleo.

Si bien la crisis ocasionada por la COVID-19 hizo necesaria la implementación de 
medidas extraordinarias para paliar sus efectos en el sector cultural, entre las que destacaba 
el establecimiento de un acceso extraordinario a la prestación por desempleo para artistas 
en espectáculos públicos, por tratarse de un colectivo especialmente vulnerable en las 
circunstancias concurrentes en aquel momento, la intermitencia es una especificidad 
estructural de la actividad artística que dificulta, siempre y con independencia de las 
circunstancias económicas o sociales existentes en cada momento, la posibilidad de reunir 
ordinariamente los requisitos para tener acceso a la prestación por desempleo conforme al 
régimen general.

Por todo ello, teniendo en cuenta que el trabajador artístico, por la propia intermitencia 
característica de su actividad, se verá inevitablemente obligado a alternar periodos de 
empleo con periodos de inactividad, resulta necesario adaptar los requisitos de acceso a la 
prestación por desempleo, configurando una prestación permanente pero también sostenible 
económicamente.

En este sentido, el desarrollo del Estatuto del Artista se configura como una de las 
reformas recogidas en el componente 24 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, destinado a la revalorización de la industria cultural. Esta reforma tiene por 
objetivo la adecuación del marco jurídico, fiscal y laboral del sector cultural, para mejorar la 
protección social de los agentes de este sector.

Esta prestación estará dirigida a quienes no tengan derecho a la prestación contributiva 
por desempleo, salvo que la tengan suspendida y acrediten la actividad y cotizaciones en el 
sector artístico previstas para esta prestación especial por desempleo, que podrán optar por 
percibir la prestación especial generada por las nuevas cotizaciones efectuadas, en cuyo 
caso la prestación contributiva quedará extinguida.

La duración de la prestación por desempleo será de 120 días y su cuantía será igual al 
80 por ciento del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) mensual vigente 
en cada momento, salvo cuando la media diaria de las bases de cotización correspondientes 
a los últimos sesenta días de prestación real de servicios en la actividad artística sea 
superior a 60 euros, en cuyo caso será igual al 100 por ciento del IPREM.

En cuanto a la disposición final primera, modifica el texto refundido de Ley de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, para 
extender a las pensiones de jubilación a cargo del Régimen Especial de la Seguridad Social 
de Clases Pasivas del Estado la misma compatibilidad respecto de la actividad artística por 
cuenta ajena o por cuenta propia que se establece para las pensiones de jubilación del resto 
de regímenes del sistema en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

III
Este real decreto-ley se estructura en una parte expositiva y una parte dispositiva, 

integrada por cuarenta y dos artículos, distribuidos en tres capítulos, y en el que se recoge la 
nueva regulación en materia de incentivos a la contratación laboral. Asimismo, se incluyen 
diecisiete disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una derogatoria única 
y trece disposiciones finales.

El capítulo I, que contiene las disposiciones generales, se divide en tres secciones:
Sección 1.ª Objeto y principios.
El artículo 1 desarrolla el objeto y ámbito de aplicación de la norma, señalando que tiene 

por objeto regular los incentivos destinados a promover la contratación laboral, así como 
otros programas o medidas de impulso y mantenimiento del empleo estable y de calidad 
financiados mediante bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta, o desarrollados mediante otros instrumentos de apoyo al empleo.

Asimismo, añade que el Gobierno podrá regular subvenciones, desgravaciones y otras 
medidas para fomentar el empleo estable de grupos específicos de personas trabajadoras 
que encuentren dificultades especiales para acceder al empleo, y que la regulación de las 
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mismas se hará previa consulta a las organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales más representativas.

El artículo 2 establece los objetivos de la norma, unos generales, en el marco de las 
políticas activas de empleo, y otros específicos.

El artículo 3, a fin de favorecer los objetivos anteriores, contempla servicios garantizados 
de información, formación y acompañamiento.

Sección 2.ª Personas destinatarias de las medidas de fomento del empleo.
El artículo 4 se refiere a las personas destinatarias de la contratación laboral incentivada, 

con independencia de su nacionalidad, origen étnico, sexo, orientación sexual, identidad de 
género, edad, religión o creencias, ideología, discapacidad, enfermedad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social que determine el texto refundido de la Ley de 
Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre. Por un lado, se 
presta especial atención a las personas vulnerables o de baja empleabilidad, en línea con las 
recomendaciones de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF), 
considerándose como tales las personas incluidas en alguno de los colectivos de atención 
prioritaria previstos en el texto refundido de la Ley de Empleo. Por otro, incluye como 
destinarias a personas trabajadoras que, en determinados supuestos, vean transformados 
sus contratos temporales en indefinidos o que vean mejorada su contratación por conversión 
de contratos indefinidos a tiempo parcial en contratos indefinidos a tiempo completo, o de 
contratos fijos discontinuos a contratos indefinidos ordinarios.

Al mismo tiempo, se establece en qué momento deben acreditarse las condiciones que 
dan acceso a los incentivos, y que la formalización de los contratos incentivados se realizará 
en el modelo oficial que facilite el Servicio Público de Empleo Estatal.

Por su parte, el artículo 5 se refiere a las personas trabajadoras destinatarias de otros 
programas o medidas de impulso y mantenimiento del empleo estable.

Cierra esta sección el artículo 6, que contiene las definiciones de personas destinatarias 
de las medidas de fomento del empleo.

Sección 3.ª Beneficiarios de los incentivos.
Los artículos 7 y 8 se refieren a la determinación y los requisitos de los beneficiarios, 

respectivamente. Podrán serlo las empresas u otros empleadores, las personas trabajadoras 
por cuenta propia o autónomas, las sociedades laborales o cooperativas por la incorporación 
de personas socias trabajadoras o de trabajo, así como las entidades públicas y privadas sin 
ánimo de lucro. No obstante, no podrán ser beneficiarios la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las comunidades autónomas y las entidades que integran la 
Administración local, así como los organismos públicos y demás entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones públicas señaladas anteriormente.

El artículo 9 regula las obligaciones de mantenimiento del empleo, que se unifican para 
todos los contratos incentivados.

En los artículos siguientes de esta sección (artículos 10 a 13) se desarrollan, 
respectivamente, los siguientes aspectos: cuantías y duración y mantenimiento de 
beneficios; exclusiones para beneficiarse de los incentivos a la contratación; incompatibilidad 
y concurrencia de beneficios; y, por último, reintegros.

El capítulo II referente a los incentivos y otros instrumentos de apoyo al empleo, contiene 
tres secciones:

Sección 1.ª Bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta.

Esta sección se divide, a su vez, en cinco subsecciones:
La subsección 1.ª establece bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social por 

contratación laboral en las situaciones siguientes:
a) Contratación indefinida de personas con capacidad intelectual límite (artículo 14).
b) Readmisión de personas trabajadoras tras haber cesado en la empresa por 

incapacidad permanente total o absoluta, o por invalidez permanente (artículo 15).
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En la subsección 2.ª se establecen bonificaciones por la contratación de mujeres 
víctimas de violencia de género, de violencias sexuales y de trata de seres humanos 
(artículo 16).

Asimismo, se establecen bonificaciones por medidas de conciliación relativas a:
a) Contratos de duración determinada que se celebren con personas jóvenes 

desempleadas para sustitución de personas trabajadoras en determinados supuestos 
(artículo 17).

b) Bonificaciones en la cotización de las personas trabajadoras sustituidas durante las 
situaciones de nacimiento y cuidado del menor o la menor, ejercicio corresponsable en el 
cuidado del menor o de la menor lactante, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural (artículo 18).

c) Supuestos de cambio de puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo o durante 
la lactancia natural, así como supuestos de enfermedad profesional (artículo 19).

La subsección 3.ª contempla bonificaciones por la contratación indefinida de personas en 
situación de exclusión social (artículo 20), personas desempleadas de larga duración 
(artículo 21) y por la contratación indefinida de personas víctimas del terrorismo (artículo 22).

La subsección 4.ª (artículos 23 a 27) se refiriere a la contratación formativa y su 
transformación en contratos indefinidos, así como a la contratación indefinida o la 
incorporación como persona socia en la cooperativa o sociedad laboral de personas que 
realizan formación práctica en empresas, las bonificaciones a la formación en alternancia y 
las previstas de manera específica para el contrato predoctoral.

La subsección 5.ª se refiere al empleo en la economía social y en ámbitos o sectores 
específicos. En el artículo 28, se establecen bonificaciones por la incorporación de personas 
trabajadoras desempleadas como socias trabajadoras o de trabajo a cooperativas y 
sociedades laborales. En este artículo se presta especial atención a las personas jóvenes 
menores de 30 años, o personas menores de 35 años con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento.

Asimismo, esta subsección regula el apoyo al empleo en ámbitos y sectores específicos 
mediante las siguientes medidas:

a) Bonificación por la transformación en contratos fijos-discontinuos de contratos 
temporales suscritos con personas trabajadoras por cuenta ajena agrarias (artículo 29).

b) Medida de apoyo a la prolongación del periodo de actividad de las personas 
trabajadoras con contratos fijos-discontinuos en los sectores de turismo y comercio y 
hostelería vinculados a la actividad turística (artículo 30).

c) Bonificaciones respecto de personas contratadas en determinados sectores de 
actividad y ámbitos geográficos (artículo 31).

Dentro del capítulo II, la sección 2.ª prevé otros instrumentos de apoyo al empleo, tales 
como:

– Acuerdos por el empleo en el marco de la negociación colectiva (artículo 32).
– Reserva de empleo (artículo 33).
– Planes de igualdad en las empresas (artículo 34).
– Pactos locales y comarcales de empleo (artículo 35).
La sección 3.ª establece normas comunes a las bonificaciones en la cotización divididas 

en dos subsecciones:
La subsección 1.ª regula la aplicación, control y coordinación de los beneficios en las 

cotizaciones de la Seguridad Social.
En primer lugar, la Tesorería General de la Seguridad Social aplicará los beneficios de 

cuotas, utilizando para ello los programas y aplicaciones disponibles para la gestión 
liquidatoria y recaudatoria de la Seguridad Social (artículo 36).

En segundo lugar, en relación con las bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social, 
que se financian con cargo al presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal, este 
organismo realizará el control o verificación de los requisitos objetivos para el acceso y 
mantenimiento a tales bonificaciones, así como de la correcta aplicación de los importes de 
dichas bonificaciones. Por su parte, el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
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Social vigilará el cumplimiento de los requisitos y exclusiones, así como de las obligaciones, 
establecidas en relación con los beneficios de cuotas (artículo 37).

Sin perjuicio de lo anterior, la Tesorería General de la Seguridad Social actualizará las 
liquidaciones de cuotas, aplicando, en su caso, el procedimiento de gestión recaudatoria de 
la Seguridad Social cuando los datos utilizados para la aplicación de las bonificaciones de 
cuotas resulten corregidos o modificados.

Por último, en el artículo 38 se regula la necesaria coordinación que debe existir entre la 
Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio Público de Empleo Estatal y la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como entre éstos y otras administraciones u 
organismos públicos competentes sobre la información que acredite la concurrencia de las 
condiciones objetivas para el acceso y mantenimiento de los beneficios en las cuotas de la 
Seguridad Social. Para ello, deberán instrumentar los convenios o demás instrumentos 
jurídicos de coordinación, colaboración o cooperación, así como la interoperabilidad de los 
sistemas de información, que pudieran resultar necesarios para garantizar la aplicación de 
tales beneficios, así como su control o verificación.

Por su parte, la subsección 2.ª se refiere a la acreditación de los requisitos de los 
beneficiarios de bonificaciones (artículo 39) y la acreditación de la inexistencia de 
exclusiones (artículo 40).

Por último, el capítulo III, relativo a la financiación y evaluación, incluye dos artículos:
El artículo 41, referido a la financiación, señala que todos los incentivos a la contratación 

indefinida previstos en la sección 1.ª del capítulo II se financiarán con bonificaciones en las 
cuotas empresariales a la Seguridad Social, con cargo a la respectiva partida presupuestaria 
del Servicio Público de Empleo Estatal.

Por su parte, el artículo 42 prevé la evaluación del impacto de las medidas incluidas en 
esta norma, la cual se realizará con la periodicidad que se determine en el marco del modelo 
integrado de seguimiento y evaluación de las políticas activas de empleo y, al menos, junto 
con la evaluación intermedia y final de la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo.

Corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal la coordinación de las citadas 
evaluaciones en el seno del Sistema Nacional de Empleo.

Asimismo, se prevé, por un lado, que las evaluaciones se extiendan también al período 
anterior al último que se evalúa, de manera que se pueda comparar la evolución del empleo 
estable incentivado en sendos períodos de aplicación de las medidas; y, por otro, el 
establecimiento por el Servicio Público de Empleo Estatal de una base de datos con las 
evaluaciones realizadas.

Las disposiciones adicionales contienen previsiones sobre bonificaciones de la 
contratación indefinida de personas jóvenes con baja cualificación beneficiarias del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil; sobre los supuestos de reintegro de subvenciones y beneficios 
de Seguridad Social en materia de contratación y empleo en supuestos de deslocalización 
empresarial, así como sobre las bonificaciones por la contratación de personas en el entorno 
familiar; sobre el régimen de las bonificaciones en la cotización aplicables a personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas, bonificaciones por la contratación del personal 
investigador y limitación temporal de la bonificación por transformación de contratos 
temporales en el contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo; sobre el establecimiento de 
nuevos incentivos a la contratación o de otras medidas de impulso o mantenimiento del 
empleo estable, así como las relativas al régimen de compatibilidad de las reducciones y 
bonificaciones de cuotas de Seguridad Social.

Asimismo, se incorporan tres disposiciones adicionales para regular, respectivamente, 
las bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social relativas a la 
contratación de personas con discapacidad, las bonificaciones en los supuestos de contratos 
suscritos por empresas de inserción y las bonificaciones por los contratos de sustitución de 
trabajadoras víctimas de violencia de género o de violencias sexuales, que mantienen las 
bonificaciones actuales en las cuotas patronales a la Seguridad Social aplicables a tales 
contratos.

En particular, en este real decreto-ley se incorpora una disposición adicional quinta para 
regular las bonificaciones en las cuotas patronales de la Seguridad Social relativas a la 
contratación de personas con discapacidad.
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Por un lado, hay que considerar que actualmente se está elaborando el «Libro Blanco 
sobre Empleo y Discapacidad», a partir del convenio firmado por la Secretaría de Estado de 
Empleo y Economía Social, el Servicio Público de Empleo Estatal, O.A., ambos del Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, el Real Patronato sobre Discapacidad del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, el Comité Español de Representantes de Personas con 
Discapacidad (CERMI) y la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de las 
Personas con Discapacidad; siendo necesario conocer las conclusiones y recomendaciones 
de este libro blanco antes de abordar o plantear reformas de futuro.

Por otro lado, es preciso tener presente el contenido del Acuerdo General entre el 
Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de Cooperación, Solidaridad y Competitividad 
para la Estabilidad de Futuro de la ONCE para el período 2022-2031, aprobado por el 
Consejo de Ministros, el 2 de noviembre de 2021, cuyo primordial objetivo es la 
sostenibilidad global de la ONCE mediante la mejora de instrumentos operativos y el 
mantenimiento de las ayudas públicas actuales; y que la ONCE es una Corporación de 
Derecho Público de carácter social, solidario y sin ánimo de lucro, que dedica todos los 
recursos públicos y privados que obtiene a los fines de interés social general, especialmente 
en materia de formación y empleo, que se extienden, tanto a las personas con ceguera o con 
deficiencia visual grave, como, por razones de solidaridad, a otros colectivos de personas 
con discapacidad. El Gobierno y la ONCE han asumido en el Acuerdo General un conjunto 
de compromisos sobre diversas materias, con el fin de asegurar la continuidad y la 
estabilidad institucional y económico-financiera de la ONCE. En este sentido, el Acuerdo 
General considera que es preciso mantener la bonificación del 100 % de las cuotas 
empresariales de la Seguridad Social, tal y como figura en el Real Decreto-ley 18/2011, de 
18 de noviembre.

Por todo lo anterior, en la disposición adicional quinta se mantienen las bonificaciones 
actuales en las cuotas patronales a la Seguridad Social aplicables a los contratos de 
personas con discapacidad.

Por otra parte, se añaden sendas disposiciones adicionales, en la que se dirige al 
Gobierno el mandato de crear un grupo para el estudio e impulso de medidas de 
reconocimiento de la intermitencia en el ámbito laboral y de la Seguridad Social de los 
artistas, así como una comisión para impulsar la evaluación y el reconocimiento de 
determinadas enfermedades profesionales derivadas de las actividades específicas en el 
sector cultural.

Además, mediante la disposición adicional decimoquinta se define como acontecimiento 
de excepcional interés público la celebración de la Bienal Manifesta 15 Barcelona en 2024, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
Dada la relevancia del evento, su carácter internacional, el impacto social que generará y la 
importancia de iniciar en 2023 los preparativos para su celebración, es necesario la 
declaración como acontecimiento de excepcional interés público la celebración de la Bienal 
Manifesta 15 Barcelona en 2024, a los expresados efectos relativos a la aplicación de 
beneficios fiscales previstos en el citado precepto legal.

Por otra parte, en la disposición adicional decimosexta, se modifica el tipo del recargo de 
equivalencia aplicable en el Impuesto sobre el Valor Añadido para las operaciones que 
tributan al tipo impositivo del 5 por ciento a que se refieren los artículos 1 y 72 del Real 
Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, que pasa del 0,625 al 0,62 por ciento, con 
el objetivo de facilitar la facturación, suministro y declaración de estas operaciones, dado 
que, desde un punto de vista técnico este recargo con tres decimales puede generar 
problemas en los sistemas de facturación.

Las disposiciones transitorias prevén, por un lado, la normativa aplicable a los incentivos 
a la contratación en vigor y, por otro, la aplicación transitoria de las bonificaciones en el 
ámbito de la relación laboral de carácter especial de las personas penadas en instituciones 
penitenciarias. Por otra parte, se incluye el régimen transitorio aplicable a los procedimientos 
de reintegro de prestaciones indebidamente percibidas y de liquidación de las aportaciones 
económicas a realizar por las empresas con beneficios que realicen despidos colectivos que 
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afecten a trabajadores de cincuenta o más años iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley; y en la última disposición transitoria, la disposición transitoria 
cuarta, se establece la base de cotización aplicable a los artistas de bajos ingresos incluidos 
en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en 2023.

La disposición derogatoria relaciona las disposiciones normativas que quedan derogadas 
con este real decreto-ley.

Por último, en las disposiciones finales se abordan las modificaciones normativas 
necesarias e imprescindibles, en coherencia con las medidas de reforma legislativa que se 
aprueban mediante este real decreto-ley, ya de otras disposiciones legales, ya de 
disposiciones reglamentarias.

Destaca en este sentido la disposición final cuarta de modificación del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social.

En la disposición final segunda se reforma la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo, dando nueva redacción a su artículo 36, a fin de mantener el importe de la 
bonificación en la cotización a la Seguridad Social que venía siendo de aplicación con 
anterioridad a las modificaciones operadas por el Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
por el que se establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos y se mejora la protección por cese de actividad, a determinados 
trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos que residen y ejercen su actividad en las Ciudades de Ceuta y Melilla, así como 
a su artículo 38, al objeto de incluir expresamente a los socios trabajadores o de trabajo de 
las sociedades cooperativas encuadrados en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos o, como trabajadores por cuenta propia, en el grupo primero de 
cotización del Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, entre los beneficiarios de la 
bonificación en él regulada.

En relación con la Ley 5/2011, de 29 de marzo se incluye además una modificación en su 
artículo 10 relativa a la capitalización de las prestaciones por desempleo en el caso de 
incorporación como personas socias en cooperativas y en sociedades laborales. Y es que la 
capitalización de la prestación por desempleo, como medida de fomento del empleo, tiene 
una gran importancia tanto para las sociedades laborales como para las cooperativas, pues 
posibilita que las personas trabajadoras por cuenta ajena puedan adquirir la condición de 
socias trabajadoras o de trabajo, al poner a su disposición los recursos económicos 
necesarios para poder adquirir las acciones o participaciones de dichas entidades de la 
Economía Social que, de otro modo, no obtendrían.

Dicha reforma tiene dos objetivos: facilitar el acceso a dichos recursos y promover un 
empleo estable y de calidad en línea con las reformas del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 
de diciembre, y el componente 23 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Así, contribuye a la consolidación y el crecimiento de las cooperativas y sociedades 
laborales ya existentes, mediante la incorporación de sus personas trabajadoras a la 
condición de personas socias trabajadoras o de trabajo, lo que mejora de la calidad y 
estabilidad del empleo. De otra parte, la eficacia del pago único de la prestación por 
desempleo como fuente de financiación para la creación de nuevas cooperativas y 
sociedades laborales por las personas trabajadoras, singularmente, como resultado de la 
transformación de sociedades capitalistas en supuestos de sucesión de la empresa familiar o 
de venta total o parcial de la empresa, es una medida de primer orden que evita el cierre de 
la misma, la pérdida de empleos y fomenta la actividad económica.

Por otra parte, se introducen dos disposiciones finales que incluyen modificaciones de 
sendos reales decretos-leyes, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19 y el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a 
la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, con el 
objetivo de eliminar la referencia a la pandemia como causa de vulnerabilidad y, por tanto, 
extender dicha circunstancia a nuevas situaciones que se hayan producido con 
posterioridad, como las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, y 
reflejar expresamente que cabe la prórroga extraordinaria cuando, en el periodo señalado, 
finalice el contrato sin posibilidad de prórrogas, ni legales ni contractuales, para añadir la 
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posibilidad de prórroga extraordinaria de aquellos contratos que se encuentren en prórroga 
como consecuencia de la aplicación del artículo 1.566 del Código Civil (tácita reconducción).

En relación con las modificaciones reglamentarias, se incluyen dos modificaciones 
esenciales para el adecuado funcionamiento del sistema de protección por desempleo en 
nuestro país como garante de una correcta política de empleo y de una eficiente utilización 
de los recursos públicos. Dichas modificaciones afectan al Real Decreto 625/1985, de 2 de 
abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, 
y al Real Decreto 1484/2012, de 29 de octubre, sobre las aportaciones económicas a realizar 
por las empresas con beneficios que realicen despidos colectivos que afecten a trabajadores 
de cincuenta o más años.

Todas estas modificaciones dan una mayor certeza a los administrados, aseguran la 
transparencia de los procedimientos y mejoran la gestión, de manera que se favorece de una 
manera efectiva el apoyo al empleo, la transición de las personas trabajadoras y la 
preservación de los puestos de trabajo.

En relación con la entrada en vigor y con carácter general por razones de sistematicidad 
y coherencia se prevé una demora de la entrada en vigor hasta el 1 de septiembre de 2023, 
vacatio legis que resulta necesaria para posibilitar, junto con el conocimiento material de la 
norma, la adopción de las medidas de gestión imprescindibles para su aplicación, además 
de constituir una exigencia básica del principio de seguridad jurídica.

Lo anterior salvo en el caso de la prestación especial por desempleo de las personas 
trabajadoras sujetas a la relación laboral especial de las personas artistas que desarrollan su 
actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las personas que 
realizan actividades técnicas y auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad, en 
donde la vacatio hasta el 1 de julio de 2023 se justifica, dado que las peculiaridades que 
contiene hacen imposible su encaje en cualquiera de las prestaciones que configuran el 
sistema actual, por lo que necesariamente ha de diseñarse una herramienta específica para 
su gestión, pero cuyo alcance cuantitativo y cualitativo es menor que en el caso de los 
incentivos.

IV
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se fundamenta 
en motivos objetivos y de oportunidad política que requieren su aprobación inmediata.

Con carácter general, el Tribunal Constitucional (así, STC 61/2018, de 7 de junio, FJ 5), 
de forma reiterada, ha establecido que la adecuada fiscalización del recurso al decreto-ley 
requiere el análisis de dos aspectos desde la perspectiva constitucional: por un lado, la 
presentación explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el 
Gobierno en su aprobación (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de 
diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4) y, por otro 
lado, la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la 
medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4).

En cuanto a la definición de la situación de urgencia, se ha precisado que no es 
necesario que tal definición expresa de la extraordinaria y urgente necesidad haya de 
contenerse siempre en el propio real decreto-ley, sino que tal presupuesto cabe deducirlo 
igualmente de una pluralidad de elementos. El examen de la concurrencia del presupuesto 
habilitante de la «extraordinaria y urgente necesidad» siempre se ha de llevar a cabo 
mediante la valoración conjunta de todos aquellos factores que determinaron al Gobierno a 
dictar la disposición legal excepcional y que son, básicamente, los que quedan reflejados en 
la exposición de motivos de la norma, a lo largo del debate parlamentario de convalidación, y 
en el propio expediente de elaboración de la misma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 4; 
182/1997, de 28 de octubre, FJ 4; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, y 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 3).

En cuanto a la segunda dimensión del presupuesto habilitante de la legislación de 
urgencia, concebida como conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y las 
medidas que en el real decreto-ley se adoptan, generalmente, se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
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problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación de 
urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

Finalmente, ha de advertirse que el hecho de que se considere una reforma estructural 
no impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley, pues, y esto es 
particularmente pertinente en el supuesto que se analiza, el posible carácter estructural del 
problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema pueda convertirse en un 
momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente necesidad, que justifique la 
aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser determinado atendiendo a las circunstancias 
concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; reiterado en SSTC 183/2014, FJ 5; 
47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3).

En el caso concreto de las reformas que son objeto de este real decreto-ley, es necesario 
tener en cuenta que las medidas que incentivan la contratación laboral constituyen una pieza 
clave en la lucha contra el desempleo y en la configuración de un mercado de trabajo 
sostenible. En este sentido, además de incluir nuevas medidas, como las relativas a las 
bonificaciones por la contratación indefinida de jóvenes con baja cualificación o de personas 
que realizan formación práctica en la empresa, así como la transformación en contratos fijos-
discontinuos de contratos temporales suscritos con personas trabajadoras por cuenta ajena 
agrarias, este real decreto-ley pretende, por un lado, dar solución a los problemas 
detectados en el marco normativo vigente, creando un marco jurídico único en el que se 
integren, ordenen y actualicen todos los incentivos a la contratación laboral y otras medidas 
de impulso y mantenimiento del empleo estable y de calidad; y, por otro, reforzar los 
mecanismos de coordinación, seguimiento y control de los beneficios en las cotizaciones 
sociales, evitando, al mismo tiempo, el solapamiento con otros incentivos a la contratación, 
en línea con las recomendaciones del informe sobre incentivos a la contratación de la AIReF 
y las formuladas por el Tribunal de Cuentas en su anteproyecto de informe de fiscalización 
operativa sobre determinadas bonificaciones de cuotas.

El refuerzo del seguimiento y control, antes señalado, debe ir acompañado de la 
necesaria regulación de los reintegros de los beneficios obtenidos en los casos en que 
procedan, conforme a lo previsto en el artículo 13, así como en el supuesto previsto en la 
disposición adicional segunda que regula el reintegro en supuestos de deslocalización 
empresarial por traslado de su actividad industrial, productiva o de negocio a territorios que 
no formen parte de los Estados miembros de la Unión Europea o del de los Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Asimismo, resulta inaplazable su necesaria adecuación a los nuevos principios 
contenidos en la regulación del marco contractual introducidos por el Real Decreto-ley 
32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, pues la «revisión de las 
subvenciones y bonificaciones a la contratación laboral» (C23, R7) requerían la 
implementación con carácter previo de los cambios estructurales que ha traído consigo el 
Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre.

Corregir la dispersión normativa y la generalización de los incentivos en un contexto de 
alta temporalidad y desempleo, atender a una relación de eficiencia y eficacia entre el 
contenido de las reformas y las condiciones de elegibilidad, las cuantías y los períodos 
sujetos a bonificación, hacía necesario atender en primer lugar a la corrección de problemas 
estructurales del mercado de trabajo.

En suma, no es posible satisfacer suficientemente la eficacia real de estas medidas sin 
haber concluido la primera fase de la reforma del mercado de trabajo a través del citado Real 
Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, y tras haber dado un plazo razonable para que se 
perciban sus efectos, habida cuenta de que se demoraba la entrada en vigor de 
determinadas disposiciones directamente relacionadas con la reducción de la temporalidad.

Establecido lo anterior, cabe recordar que el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
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Recuperación y Resiliencia, dispone en su artículo 24.2, en cuanto a los pagos ligados a 
dicho mecanismo, que el Estado miembro deberá presentar una solicitud «[u]na vez 
alcanzados los correspondientes hitos y objetivos convenidos que figuran en el plan de 
recuperación y resiliencia». En los mismos términos se pronuncia el artículo 2.4 de la 
Decisión de Ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 
2021.

Tal y como aparece reflejado en las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación, 
acordadas por el Gobierno de España y la Comisión Europea, en virtud del Reglamento (UE) 
2021/241, aprobadas por la Decisión de la Comisión de 29 de octubre de 2021, la reforma 7 
del componente 23, correspondiente a las modificaciones objeto del presente real decreto-
ley, deben completarse con anterioridad a la finalización del cuarto trimestre de 2022.

Por ello, el compromiso adquirido de realización de dichas reformas estructurales tras su 
inclusión como hito específico en el período de 2022, concretamente el hito número 337, 
implica su necesario cumplimiento, de cara a la presentación de la solicitud de pago de las 
contribuciones financieras correspondientes, de conformidad con el artículo 24.2 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, y constituye el presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad para 
dictar este real decreto-ley. De manera que el real decreto-ley representa un instrumento 
constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin 
que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas 
de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, 
de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 
8).

Por extensión, la misma extraordinaria y urgente necesidad que justifica la aprobación de 
las medidas laborales que constituyen el núcleo de la norma se aprecia también respecto de 
las medidas instrumentales que, en materia de seguridad social, se prevén en la misma, 
especialmente en la disposición final cuarta, a la que se hace referencia en el apartado II de 
esta exposición de motivos, cuya implementación facilita la puesta en práctica de las 
medidas generales que aquí se regulan.

Por otra parte, respecto de la prestación para el colectivo de artistas que recoge esta 
norma, es fundamental dar una respuesta que permita garantizar a este colectivo 
especialmente vulnerable la posibilidad de acceder a la prestación por desempleo en 
condiciones que se ajusten a la intermitencia característica de su actividad. En concreto, 
mediante este real decreto-ley se corrigen las lagunas de desprotección existentes en la 
regulación actual respecto del colectivo de las personas artistas en espectáculos públicos, 
de acuerdo con el trabajo realizado por el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el 
Ministerio de Cultura y Deporte en el marco de la Comisión Interministerial para el desarrollo 
del Estatuto del Artista.

Todo ello, unido al vencimiento, el pasado 30 de junio de 2022, de las medidas sociales 
complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural, previstas 
en los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, en su redacción 
dada por el Real Decreto-ley 11/2021 de 27 de mayo, que habían sido prorrogadas por la 
disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, integran el 
supuesto descrito en el artículo 86.1 de la Constitución Española.

La disposición final segunda del Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación artística y la cinematografía y su 
desarrollo por el Real Decreto 302/2019, de 26 de abril, por el que se regula la 
compatibilidad de la pensión de jubilación y la actividad artística permitían, por vez primera, 
la compatibilidad entre la percepción de la pensión contributiva de jubilación del sistema de 
la Seguridad Social y los ingresos obtenidos por la realización de cualquier actividad de 
creación artística que genere derechos de propiedad intelectual. Esta regulación, si bien 
facilitaba la actividad artística, se ha revelado claramente insuficiente para permitir que todo 
el caudal intelectual revierta a la sociedad puesto que se centraba sólo en la creación 
artística que genera derechos de propiedad intelectual.
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Por otra parte, desarrollar el Estatuto del Artista se configura como una de las reformas 
recogidas en el componente 24 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
destinado a la revalorización de la industria cultural, sin embargo la demora que se está 
produciendo en dicho desarrollo hace necesario abordar, uno de sus componentes básicos, 
la reforma de la protección social del colectivo, para permitir que siga ejerciendo su actividad 
sin por ello verse afectado sus derechos en materia de Seguridad Social, lo que redunda 
tanto en beneficio de la sociedad como de los propios artistas.

La reforma de los artículos 16, 138 y 139 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, en los que se incorporan las facultades de revisión de oficio que 
corresponden a la Administración de la Seguridad Social en materia de actos de 
encuadramiento ante incumplimientos de las prescripciones legales aplicables al respecto, 
evitará que la impugnación de tales actos se traslade a la Jurisdicción Social, con la 
incidencia que ello podría suponer en forma de colapso y retraso en la gestión administrativa 
y en las propuestas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de lucha 
contra el fraude, así como en el incremento de la litigiosidad y en la carga de trabajo de los 
órganos judiciales de la referida jurisdicción.

En tal sentido, por ejemplo, el número de movimientos de altas de trabajadores que han 
sido anulados por la Tesorería General de la Seguridad Social entre los años 2018 y 2021 
por no corresponder a una actividad real, han ascendido a más de 24.000, lo que supone 
que, solo en el ámbito de revisiones a consecuencia de simulaciones laborales o trabajos 
ficticios, deberían haberse promovido en los cuatro años indicados más de 24.000 
procedimientos judiciales.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar esta modificación se justifica en que se 
pretende resolver la situación evitando el colapso administrativo y el aumento de la 
litigiosidad, sin que la misma, en ningún caso, suponga una merma del derecho a la tutela 
judicial efectiva de empresarios y trabajadores, que podrán impugnar las resoluciones 
definitivas ante los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que es la 
competente para conocer de las impugnaciones de los actos administrativos de inscripción y 
afiliación en la Seguridad Social.

Por otro lado, la reforma que en la disposición final segunda se efectúa del artículo 36 de 
la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, a fin de mantener el 
importe de la bonificación en la cotización a la Seguridad Social que venía siendo de 
aplicación a los trabajadores autónomos en determinados sectores de actividad en Ceuta y 
Melilla con anterioridad a su modificación por el Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por 
el que se establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta propia 
o autónomos y se mejora la protección por cese de actividad, pretende evitar los efectos 
perjudiciales que para dichos trabajadores, en esos dos territorios de especial consideración, 
supondría tal modificación a partir del 1 de enero de 2023, lo que requiere la urgente 
adopción de la medida para que sigan pudiendo disfrutar de ese beneficio en sus actuales 
términos.

Tal y como viene exigiendo el Tribunal Constitucional para la utilización de este 
instrumento, concurre una motivación explícita y razonada de la necesidad, entendiendo por 
tal la intermitencia y temporalidad que caracteriza la contratación en este sector y que impide 
su acceso al desempleo en condiciones ordinarias; y la urgencia, asumiendo como tal que la 
dilación en el tiempo de la adopción de estas medidas mediante una tramitación por el cauce 
normativo ordinario, dejaría a los posibles beneficiarios de estas prestaciones sin acceso a 
las mismas tras el vencimiento el pasado 30 de junio de 2022 de las medidas extraordinarias 
para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural ligadas a la crisis derivada de 
la COVID-19.

Asimismo, la entrada en vigor de los cambios normativos para la aplicación del Estatuto 
del Artista constituye el hito 352 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID, por sus 
siglas en inglés) que debe llevarse a cabo antes de 31 de diciembre de 2022.

Respecto de la modificación de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, la reforma del artículo 10 
se hace necesaria para garantizar que las personas que trabajan en una cooperativa o en 
una sociedad laboral con una relación laboral de carácter indefinido que reúnan todos los 
requisitos para ser beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo, salvo 
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el de estar en situación legal de desempleo, puedan adquirir la condición de persona socia 
trabajadora o de trabajo en dicha cooperativa o sociedad laboral.

Sin esta reforma se hace imposible remover de manera efectiva un impedimento 
sobrevenido que, de otra manera deja vacía de contenido la medida de capitalización de las 
prestaciones por desempleo, impidiendo alcanzar su finalidad de fomento del empleo estable 
y de calidad, circunstancia que explica y justifica su extraordinaria y urgente necesidad.

Por último, en el presente caso debe tenerse presente que el sistema de incentivos a la 
contratación laboral que establece la propuesta -al igual que el actualmente vigente- se 
articula en parte a través de la disposición de diversas bonificaciones en las cuotas 
ordinarias del régimen de cotizaciones a la Seguridad Social. Resulta por ello relevante 
atender a las condiciones que impone la doctrina constitucional en relación con la utilización 
del decreto-ley en el ámbito de las prestaciones patrimoniales de carácter público -condición 
que corresponde a las cotizaciones a la Seguridad Social. La STC 73/2017, de 8 de junio, 
sintetiza la doctrina del Tribunal Constitucional a este respecto, en los siguientes términos 
(FJ 2):

Así el Tribunal Constitucional [SSTC 35/2017, de 1 de marzo (F.J. 5.º) 100/2012, de 8 de 
mayo (F.J. 9) 111/1983] sostiene que el sometimiento de la materia tributaria al principio de 
reserva de ley (artículos 31.3 y 133.1 y 3 CE) tiene carácter relativo y no absoluto, por lo que 
el ámbito de regulación del decreto-ley puede penetrar en la materia tributaria siempre que 
se den los requisitos constitucionales del presupuesto habilitante y no afecte a las materias 
excluidas, que implica en definitiva la imposibilidad mediante dicho instrumento de alteración 
del régimen general o de los elementos esenciales de los tributos, si inciden sensiblemente 
en la determinación de la carga tributaria o son susceptibles de afectar así al deber general 
de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su riqueza mediante un 
sistema tributario justo.

Debe señalarse, asimismo, que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

V
En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación 

previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que exigen que éstas actúen de 
acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

De una parte, los principios de necesidad y eficacia se cumplen en tanto que esta norma 
persigue cumplir con los compromisos asumidos ante la Comisión Europea en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, concretamente en la reforma 7 del componente 
23, a través de la simplificación de los incentivos y de los requisitos de las empresas 
beneficiarias que deben orientarse a mejorar la empleabilidad de colectivos muy específicos 
y, por otra parte, posibilitando a través de la misma el cumplimiento eficaz del hito 337 
regulado en el citado plan.

De otra parte, este real decreto-ley da cumplimiento estricto al principio de 
proporcionalidad, toda vez que no existe ninguna alternativa regulatoria para la puesta en 
marcha de las medidas propuestas para la revisión de las bonificaciones en las cotizaciones 
de la Seguridad Social a la contratación laboral y de otras medidas de impulso y 
mantenimiento del empleo estable. Resulta adecuado al principio de seguridad jurídica 
puesto que contribuye a reforzar la certidumbre y claridad del ordenamiento jurídico- 
Asimismo, resulta coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

Los problemas constatados y la solución de los mismos justifican suficientemente la 
necesidad y oportunidad del proyecto normativo.

La norma cumple con el principio de transparencia, quedando su justificación expresada 
en esta exposición de motivos, junto con la referencia a su estructura y contenido; si bien 
dado que se trata de un real decreto-ley, su tramitación se encuentra exenta de consulta 
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pública previa y de los trámites de audiencia e información públicas, conforme el artículo 
26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno

Por último, este real decreto-ley cumple con el principio de eficiencia, dado que su 
aplicación no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y permite una gestión 
eficiente de los recursos públicos.

Este real decreto-ley y las medidas descritas no afectan a objetivos medioambientales, 
por lo que respetan el principio de «no causar un perjuicio significativo», en el sentido del 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. Por tanto, en virtud del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» no se requiere una evaluación sustantiva, 
de conformidad con los artículos 2.6) y 5.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y de acuerdo con lo previsto en la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01).

Este real decreto-ley se dicta al amparo de los títulos competenciales recogidos en el 
artículo 149.1. 7.ª, 8.ª, 13.ª, 14.ª y 17.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en la materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por 
los órganos de las comunidades autónomas; en materia de legislación civil; en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; en materia de 
Hacienda general y Deuda del Estado, así como en materia de legislación básica y régimen 
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas, respectivamente.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social, del Ministro 
de Cultura y Deporte y del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de enero de 2023,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Objeto y principios

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto-ley tiene por objeto regular los incentivos destinados a promover la 

contratación laboral, así como otros programas o medidas de impulso y mantenimiento del 
empleo estable y de calidad financiados mediante bonificaciones en las cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, o desarrollados mediante otros 
instrumentos de apoyo al empleo.

2. A las subvenciones públicas que, en materia de empleo, se establezcan por 
disposiciones dictadas al amparo de competencias estatales para el fomento de la 
contratación laboral y la financiación de otros programas de activación para el empleo, sin 
perjuicio de las especialidades contenidas en su regulación particular, les serán de aplicación 
las disposiciones generales contenidas en este capítulo I.

3. Las medidas de fomento del empleo consistentes en bonificaciones de cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta se regulan directamente en el 
capítulo II.

4. Esta norma también regula otros instrumentos de apoyo al empleo referidos a: los 
acuerdos por el empleo adoptados en el marco de la negociación colectiva, la reserva de 
empleo, las cláusulas sociales en la contratación pública, los planes de igualdad en las 
empresas y los pactos locales o comarcales de empleo, en los términos previstos en la 
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sección 2.ª del capítulo II; así como los servicios de información, formación y 
acompañamiento previstos en el artículo 3.

5. El Gobierno podrá regular subvenciones, desgravaciones y otras medidas para 
fomentar el empleo estable de grupos específicos de personas trabajadoras que encuentren 
dificultades especiales para acceder al empleo. La regulación de las mismas se hará previa 
consulta a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas.

Las medidas a las que se refiere el párrafo anterior, cuya adopción requerirá de una 
evaluación previa sobre su necesidad y oportunidad por el departamento ministerial 
proponente, se limitarán a fomentar el empleo estable de las personas trabajadoras 
desempleadas.

Artículo 2.  Objetivos.
1. En el marco de las políticas activas de empleo, la regulación prevista en este real 

decreto-ley tiene como objetivos generales promocionar la contratación de las personas 
desempleadas, especialmente de las más vulnerables, contribuir al mantenimiento y la 
mejora de la calidad del empleo y a la promoción profesional de las personas ocupadas, así 
como fomentar la creación de empleo en el ámbito de la economía social.

2. Son objetivos específicos:
a) El impulso prioritario de la contratación indefinida y el mantenimiento del empleo 

estable y de calidad de las personas y colectivos considerados vulnerables o de baja 
empleabilidad, definidos en los términos previstos en la sección 2.ª de este capítulo.

b) Excepcionalmente tales medidas podrán tener por objeto la contratación temporal y 
siempre limitada a incentivar el tránsito de las situaciones formativas en prácticas o mediante 
contrato laboral, en contratos indefinidos, así como la contratación temporal directamente 
vinculada a la conciliación de la vida familiar y laboral.

c) La garantía del principio de igualdad y no discriminación en la regulación y aplicación 
de las medidas de fomento del empleo y la contratación.

d) El impulso de la mejora de la calidad del empleo del conjunto de las personas 
trabajadoras.

e) El fomento de la contratación de personas con discapacidad, priorizando aquellas con 
mayores dificultades y, en general, el tránsito al empleo ordinario.

f) El impulso de la creación neta de empleo y su mantenimiento.
g) El fomento del trabajo autónomo y de la economía social como instrumento eficaz de 

generación de trabajo estable y de calidad.
h) El reconocimiento e impulso de la participación de las organizaciones empresariales y 

sindicales más representativas, y niveles territoriales, en el desarrollo de instrumentos o 
medidas que favorezcan el cumplimiento de los objetivos de esta norma.

i) El reconocimiento de la dimensión sectorial y territorial de las ayudas al empleo.

Artículo 3.  Servicios de información, formación y acompañamiento al fomento del empleo.
En el marco de los servicios regulados en el texto refundido de la Ley de Empleo, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, y a fin de contribuir al 
logro de los objetivos indicados en el artículo 2, los servicios públicos de empleo promoverán 
en sus respectivos ámbitos de actuación:

a) El acceso de las personas, empresas y demás entidades empleadoras demandantes 
de servicios de empleo a una información de calidad sobre las modalidades de contratación 
y las ayudas a las mismas, en particular de las previstas en este real decreto-ley, así como a 
procesos eficaces de difusión de sus necesidades de personas trabajadoras y procesos de 
captación de personas candidatas.

b) El acceso de las personas vulnerables y de baja empleabilidad, destinatarias o 
beneficiarias de la contratación laboral incentivada, a la formación profesional en el trabajo y 
a los servicios de tutorización, asesoramiento continuado y atención personalizada para 
reforzar la mejora de su empleabilidad y favorecer su estabilidad en el empleo.
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Sección 2.ª Personas destinatarias de las medidas de fomento del empleo

Artículo 4.  Personas destinatarias de la contratación laboral incentivada.
1. Con independencia de su nacionalidad, origen étnico, sexo, orientación sexual, 

identidad de género, edad, religión o creencias, ideología, discapacidad, enfermedad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social que determine el texto refundido de 
la Ley de Empleo, podrán ser destinatarias de las medidas de fomento de la contratación 
laboral, en los términos señalados en el capítulo II cuando se financien mediante 
bonificaciones en la cotización y en los señalados por las administraciones públicas 
competentes cuando se financien mediante subvenciones públicas:

a) Personas de atención prioritaria, que figuren registradas en los servicios públicos de 
empleo como demandantes de servicios de empleo en situación laboral de desempleadas.

No obstante, no se requerirá la inscripción en los servicios públicos de empleo a las 
mujeres víctimas de violencia de género, de violencias sexuales o de trata de seres 
humanos, de explotación sexual o laboral, a las mujeres en contextos de prostitución, a las 
víctimas del terrorismo, a las personas trabajadoras con discapacidad que pasen a prestar 
sus servicios desde el mercado de trabajo protegido de los centros especiales de empleo o 
enclaves laborales al mercado de trabajo ordinario, a las personas en riesgo o situación de 
exclusión social que pasen a prestar sus servicios desde empresas de inserción a empresas 
del mercado ordinario, así como a las personas inscritas en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil. Asimismo, no será precisa la inscripción como demandantes de empleo de las 
personas destinatarias de la contratación laboral incentivada a las que se excepcione de tal 
requisito en este real decreto-ley, o en cualquier otra norma legal o reglamentaria.

b) Personas trabajadoras que se encuentren en alguno de estos supuestos:
1.º Que vean transformados sus contratos en contratos indefinidos en los supuestos 

previstos en esta norma.
2.º Que vean mejorada su contratación por conversión de contratos indefinidos a tiempo 

parcial en contratos indefinidos a tiempo completo, o de contratos fijos discontinuos en 
contratos indefinidos ordinarios en los supuestos previstos en esta norma.

2. La condición de persona destinataria de la contratación laboral incentivada deberá 
acreditarse:

a) En el caso de las bonificaciones de cuotas, a la fecha del alta de la persona 
trabajadora en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o, en su caso, a la fecha 
en que se produzca la variación de datos correspondiente a partir de la cual se produzca el 
inicio de la aplicación de la bonificación.

b) En el caso de las subvenciones públicas, a la fecha de celebración del contrato 
incentivado.

3. Los contratos de trabajo que se celebren con las personas trabajadoras incluidas en 
los colectivos a que se refiere este artículo se formalizarán en el modelo oficial que facilite el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

Artículo 5.  Personas destinatarias de otros programas o medidas de impulso y 
mantenimiento del empleo estable.

Además de las personas destinatarias de la contratación laboral incentivada a que se 
refiere el artículo anterior, podrán ser destinatarias de los demás programas o medidas de 
impulso y mantenimiento del empleo estable las personas consideradas como tales en cada 
uno de ellos, en los términos señalados en el capítulo II cuando se financien mediante 
bonificaciones en la cotización y en los señalados por la Administraciones Pública cuando se 
financien mediante subvenciones públicas previstas en el artículo 1.2, y en particular:

a) Las cotizaciones de las personas trabajadoras sustituidas por motivos de conciliación 
de la vida familiar y laboral o que cambian de puesto de trabajo por riesgos derivados del 
embarazo o durante la lactancia natural, así como en los supuestos de enfermedad 
profesional.
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b) Personas trabajadoras que se incorporan como socias trabajadoras o de trabajo a 
cooperativas y sociedades laborales.

Artículo 6.  Definiciones de personas destinatarias de las medidas de fomento del empleo.
A efectos de esta norma, se entenderá por:
a) Personas de atención prioritaria: las personas incluidas en alguno de los colectivos de 

atención prioritaria para la política de empleo previstos en el texto refundido de la Ley de 
Empleo.

b) Personas con discapacidad: las definidas como tales en el texto refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

c) Personas con discapacidad que presentan mayores dificultades de acceso al mercado 
de trabajo: las personas con parálisis cerebral, con trastorno de la salud mental, con 
discapacidad intelectual o con trastorno del espectro del autismo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento; así como las personas con 
discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
65 por ciento.

d) Personas en riesgo o situación de exclusión social: quienes se hallen incluidas en 
alguno de los colectivos relacionados en el artículo 2.1 de la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, así como cualquier 
otro colectivo que, por sus características y situación socio económica tenga acreditada esta 
condición por los servicios sociales u órganos competentes.

e) Mujeres víctimas de violencia de género: las mujeres que acrediten dicha situación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

f) Mujeres víctimas de trata de seres humanos, de explotación sexual o laboral y mujeres 
en contextos de prostitución: las mujeres que acrediten dicha situación mediante informe de 
un servicio público encargado de la atención integral a las víctimas de trata, explotación 
sexual o laboral y mujeres en contextos de prostitución o por entidades sociales 
especializadas debidamente reconocidas por las Administraciones públicas competentes en 
la materia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

g) Mujeres víctimas de violencias sexuales: las mujeres mayores de 16 años que 
acrediten dicha situación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertada sexual.

h) Víctimas del terrorismo: las personas que acrediten dicha condición de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 34 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo.

Sección 3.ª Beneficiarios de los incentivos

Artículo 7.  Determinación de los beneficiarios.
1. Podrán beneficiarse de los incentivos previstos en este real decreto-ley, en los 

términos y condiciones que para cada programa o medida se determine:
a) Las empresas u otros empleadores.
b) Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas.
c) Las sociedades laborales o cooperativas por la incorporación de personas socias 

trabajadoras o de trabajo.
d) Las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro, con la excepción señalada en el 

apartado 2.
En todo caso, a efectos de la aplicación de los beneficios en las cotizaciones sociales, 

todos los beneficiarios deberán ser empresas inscritas en el sistema de la Seguridad Social 
en su condición de sujetos responsables del ingreso de cuotas de la Seguridad Social.
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2. No podrán ser beneficiarios la Administración General del Estado, la Administración de 
las comunidades autónomas y las entidades que integran la Administración local, así como 
los organismos públicos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas señaladas 
anteriormente, en los términos establecidos en el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No se aplicará lo establecido en este apartado a la contratación de personas 
trabajadoras con discapacidad por centros especiales de empleo de titularidad pública, así 
como a la contratación de personas en situación de exclusión social por empresas de 
inserción participadas por las administraciones o entidades públicas. Tampoco será de 
aplicación a la contratación del personal investigador predoctoral previsto en el artículo 27.

Artículo 8.  Requisitos de los beneficiarios.
Para ser beneficiario se requerirá:
a) No haber sido inhabilitado para obtener subvenciones y ayudas públicas y para gozar 

de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 33.7.f) 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

b) Respecto de los beneficios en las cotizaciones de la Seguridad Social, no haber sido 
excluido del acceso a las ayudas, subvenciones, bonificaciones y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo o formación profesional para el empleo, por la 
comisión de infracciones graves o muy graves no prescritas, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Asimismo, respecto de las subvenciones públicas, no haber sido excluido del acceso a 
los beneficios derivados de la aplicación de programas de empleo por la comisión de 
infracciones graves o muy graves no prescritas, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 62 y 63 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
En el caso de que se trate de beneficios en las cuotas de la Seguridad Social, la fecha 

en que se deberá estar al corriente en el cumplimiento de estas obligaciones será aquella en 
la que se comunique a la Tesorería General de la Seguridad Social el alta de la persona 
trabajadora o la variación de datos correspondiente en el supuesto de que el inicio del 
derecho a la bonificación de cuotas no se produzca como consecuencia del alta.

A los efectos de considerarse cumplido el requisito de hallarse al corriente en las 
obligaciones tributarias durante toda la duración de los beneficios, así como para el acceso a 
nuevos beneficios, se considerará que los certificados emitidos por vía telemática por el 
órgano competente tendrán un plazo de validez de seis meses desde su emisión, quedando 
acreditado el cumplimiento del citado requisito durante la totalidad de dicho plazo, con 
independencia de la situación tributaria en la que se encuentre la empresa entre la fecha a la 
que se refiere el párrafo anterior y la del vencimiento del plazo de validez de seis meses 
indicado anteriormente. Dicho plazo de validez se extenderá durante otros seis meses desde 
que se verifique, dentro de cada uno de dichos plazos, la condición de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias por el acceso a nuevos beneficios.

d) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social en relación con el ingreso por cuotas y conceptos de recaudación conjunta, así como 
respecto de cualquier otro recurso de la Seguridad Social que sea objeto de la gestión 
recaudatoria de la Seguridad Social, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 
20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y en su desarrollo reglamentario, salvo que se 
establezca legalmente la inaplicación de alguno de los apartados de dicho artículo.

En el supuesto de beneficios en las cuotas empresariales de la Seguridad Social, si 
durante el período de su disfrute concurren las circunstancias establecidas en el artículo 20.3 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se producirá la pérdida 
automática de los beneficios regulados en la presente norma, respecto de las cuotas 
correspondientes a períodos no ingresados en plazo reglamentario, salvo que sean debidas 
a error de la Administración, teniéndose en cuenta dicho período como consumido para el 
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cómputo del tiempo máximo de disfrute de tales beneficios. La citada pérdida automática de 
beneficios se aplicará exclusivamente respecto de las personas trabajadoras en las que 
concurran las circunstancias descritas en el artículo 20.3 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social en el marco de las liquidaciones de cuotas practicadas en el 
sistema de liquidación directa al que se refiere el artículo 22 de la citada ley.

A estos efectos se entenderá que las empresas no se encuentran al corriente en el 
cumplimiento del requisito al que se refiere esta letra d) cuando el alta de la persona 
trabajadora se haya comunicado por la empresa ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social en momento posterior a la finalización del plazo reglamentario de presentación de la 
correspondiente liquidación de cuotas o, en su caso, a aquel en el que se haya realizado la 
última confirmación de la liquidación de cuotas, dentro del correspondiente plazo 
reglamentario de presentación, en la que debería haberse incluido por primera vez a la 
persona trabajadora afectada con aplicación de las bonificaciones en la cotización de que se 
trate.

e) Contar con el correspondiente plan de igualdad, en el caso de las empresas obligadas 
legal o convencionalmente a su implantación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,

El requisito previsto en el párrafo anterior se entenderá cumplido con la inscripción 
obligatoria en registro público de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Real 
Decreto 901/ 2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 
registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Artículo 9.  Obligaciones de mantenimiento en el empleo.
1. En las bonificaciones a la contratación laboral indefinida, incluida la transformación de 

contratos en los supuestos previstos en esta norma, y por la incorporación, con carácter 
indefinido, como personas socias trabajadoras o de trabajo en cooperativas y sociedades 
laborales, el beneficiario deberá mantener a la persona destinataria de estas medidas en 
situación de alta, o asimilada a la de alta con obligación de cotizar, en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, al menos tres años desde la fecha de inicio del 
contrato, transformación o incorporación bonificados. Dicha obligación es de aplicación en 
los supuestos y los términos de este apartado cuando se disfrute de subvenciones previstas 
en el artículo 1.2.

A efectos de lo establecido en este apartado, se entenderá como fecha de inicio del 
contrato, la transformación o la incorporación incentivados, la fecha del alta, o, en su caso, 
variación de datos, de la persona trabajadora en la empresa con las condiciones 
determinantes de la aplicación del correspondiente beneficio.

2. A efectos del cumplimiento de las obligaciones de mantenimiento de la situación de 
alta, o asimilada a la de alta, en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, no se 
tendrán en cuenta las extinciones de contratos de trabajo por causas objetivas o por 
despidos disciplinarios que no hayan sido declarados o reconocidos como improcedentes, 
los despidos colectivos que no hayan sido declarados no ajustados a derecho, así como las 
extinciones causadas por dimisión, jubilación, muerte o incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez de las personas trabajadoras, o por resolución del período de 
prueba. Asimismo, no se tendrán en cuenta las extinciones de contratos de trabajo causadas 
por jubilación, muerte o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del 
empresario, por expiración del tiempo convenido en caso de contratos formativos o de 
duración determinada bonificados en esta norma, o por fin del llamamiento de personas 
trabajadoras con contrato fijo-discontinuo, así como, en el caso de subrogaciones, por las 
causas legales estipuladas. También quedarán excluidas las extinciones de contratos a 
personas trabajadoras con discapacidad de centros especiales de empleo que pasen de 
prestar sus servicios en centros especiales de empleo a la empresa ordinaria.

3. El incumplimiento de las obligaciones de mantenimiento del alta, o de la situación 
asimilada al alta con obligación de cotizar, en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, previstas en este artículo, determinará la pérdida del derecho a los correspondientes 
beneficios, con aplicación de lo establecido en el artículo 13.
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Artículo 10.  Cuantías y duración de los beneficios.
1. La cuantía y la duración de las bonificaciones en la cotización se regirán por lo 

establecido en cada uno de los programas o medidas previstos en el capítulo II.
Las bonificaciones se aplicarán respecto del importe de las aportaciones empresariales a 

la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes y por contingencias 
profesionales, así como a la cotización por los conceptos de recaudación conjunta de 
desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional, teniendo como límite, en 
cualquier caso, el 100 por cien del importe de dichas aportaciones.

En el caso de las bonificaciones en la cotización destinadas a promover la contratación 
laboral, se establece una cuantía de bonificación por cada mes natural completo en el que la 
persona destinataria de las medidas de fomento de empleo figure en situación de alta con 
obligación de cotizar la persona trabajadora contratada, durante el período a que se extienda 
la aplicación de las bonificaciones.

En el supuesto de que la persona trabajadora no figure en alta durante todo un mes 
natural completo, o la bonificación en la cotización no fuera aplicable a la totalidad de un mes 
natural completo, el importe de la bonificación aplicable durante dicho período mensual será 
el resultado de multiplicar el número de días de alta con obligación de cotizar con derecho a 
la bonificación durante dicho mes por el importe diario de la bonificación. Este importe diario 
será el que resulte de dividir la bonificación en la cotización mensual aplicable entre 30, y en 
el caso de que el resultado fuese decimal periódico se tomarán en cuenta las dos cifras 
decimales con redondeo superior en el caso de que la tercera cifra decimal esté 
comprendida entre 5 y 9.

2. Respecto de los incentivos a la contratación laboral, sus cuantías se establecen por 
cada contrato suscrito a tiempo completo.

En los supuestos de contratación a tiempo parcial, las citadas cuantías se reducirán 
proporcionalmente en función de la jornada establecida, sin que ésta pueda ser inferior, a 
efectos de la aplicación de los correspondientes incentivos, al 50 por ciento de la jornada a 
tiempo completo de una persona trabajadora comparable. A estos efectos, se entenderá por 
persona trabajadora a tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

A efectos de la aplicación del incentivo en el caso de bonificaciones de cuotas, se 
entenderá que el porcentaje del 50 por ciento a que hace referencia el párrafo anterior es el 
porcentaje comunicado por la empresa en el momento del alta, o como variación de datos, 
identificativo del tiempo de trabajo realizado por la persona trabajadora en cada uno de los 
días del correspondiente período de liquidación de cuotas. Cuando la jornada de trabajo, 
definida conforme a lo indicado en este párrafo, sea inferior al 50 por ciento de la jornada a 
tiempo completo de una persona trabajadora comparable, no resultará de aplicación ningún 
importe de bonificación de cuotas, teniéndose en cuenta dicho período como consumido 
para el cómputo del tiempo máximo de disfrute de la bonificación de cuotas.

El citado límite de duración mínima de la jornada a tiempo parcial no resultará de 
aplicación al colectivo de personas con discapacidad, como medida de adecuación del 
empleo a sus capacidades, ni tampoco en los supuestos de reducción de jornada previstos 
en el artículo 37.4, 6 y 8 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, ni 
durante los períodos en los que las personas trabajadoras reduzcan su jornada de trabajo 
como consecuencia del ejercicio del derecho a la huelga.

3. Cuando, durante la vigencia de un contrato incentivado que se hubiera concertado a 
tiempo parcial, el mismo se transforme en contrato a tiempo completo o pase a tener una 
jornada distinta, con el límite indicado en el apartado anterior, se mantendrán los beneficios, 
pero sin que ello suponga el inicio de ningún nuevo periodo de aplicación de tales beneficios. 
A efectos de la aplicación del incentivo en el caso de bonificaciones de cuotas, estas se 
mantendrán, percibiéndose en la proporción correspondiente a la nueva jornada de trabajo, 
cuando se produzca una variación del tiempo de trabajo comunicado, mediante variación de 
datos, por el empleador y, asimismo, se tendrá en cuenta lo indicado en el tercer párrafo del 
apartado anterior.

4. En caso de sucesión de empresas, en virtud de lo establecido en el artículo 44 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el nuevo empleador no perderá el 
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derecho a los beneficios o incentivos disfrutados por el anterior, beneficiándose de ellos por 
el tiempo que reste hasta el periodo máximo que correspondiera, aplicándosele igualmente 
las obligaciones de mantenimiento del empleo previstas en el artículo 9.

5. En el supuesto de personas trabajadoras que accedan a la jubilación parcial, la 
empresa no perderá el derecho a los beneficios o incentivos disfrutados hasta entonces, 
beneficiándose de ellos por el tiempo que reste hasta el periodo máximo que corresponda, 
con aplicación de las obligaciones de mantenimiento en el empleo previstas en el artículo 9.

Artículo 11.  Exclusiones.
1. Los incentivos a la contratación previstos en este real decreto-ley, cualquiera que sea 

la forma que adopten, no se aplicarán en los siguientes supuestos:
a) Relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores u otras disposiciones legales, con la excepción de 
la relación laboral de personas trabajadoras con discapacidad en centros especiales de 
empleo y la del servicio del hogar familiar, respecto de los beneficios previstos legalmente, 
así como la de las personas penadas en las instituciones penitenciarias y las personas 
menores incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, en los términos señalados en la 
disposición transitoria segunda.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás 
parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o 
de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean miembros de 
los órganos de administración de las entidades o de las empresas que revistan la forma 
jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos.

c) Contrataciones realizadas con personas trabajadoras que en los doce meses 
anteriores a la fecha de alta de la persona trabajadora en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social hubiesen prestado servicios en la misma empresa o entidad mediante un 
contrato por tiempo indefinido, o en los últimos seis meses mediante un contrato de duración 
determinada o un contrato formativo, cualquiera que sea su modalidad y la duración de su 
jornada.

No se aplicará lo establecido en el párrafo anterior en los supuestos de transformación 
de contratos que estén incentivados con arreglo a esta norma. Tampoco se aplicará a los 
contratos de duración determinada que se celebren con personas desempleadas para la 
sustitución de personas trabajadoras en los supuestos previstos en el artículo 17, así como a 
los sucesivos contratos realizados sin solución de continuidad cuando la persona sustituta y 
sustituida coincidan con las del primer o anterior contrato de sustitución.

d) Personas trabajadoras que hayan causado baja en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social con un contrato de trabajo indefinido para otro empleador en un plazo de 
tres meses previos a la fecha del alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social 
con el contrato incentivado. Esta exclusión no se aplicará cuando la finalización del contrato 
sea por despido reconocido o declarado improcedente, o por despido colectivo.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación en el supuesto de vinculación 
laboral anterior de la persona trabajadora con empleadores a los que la persona solicitante 
de los incentivos haya sucedido en virtud de lo establecido en el artículo 44 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. Cuando se trate de contrataciones con personas trabajadoras con discapacidad, sólo 
les serán de aplicación las exclusiones del apartado 1.c), si el contrato previo hubiera sido 
por tiempo indefinido, y del apartado 1.d).

No obstante, la exclusión establecida en el apartado 1.d) no será de aplicación en el 
supuesto de contratación de personas trabajadoras con discapacidad procedentes de 
centros especiales de empleo, tanto en lo que se refiere a su incorporación a una empresa 
ordinaria, como en su posible retorno al centro especial de empleo de procedencia o a otro 
centro especial de empleo. Tampoco será de aplicación dicha exclusión en el supuesto de 
incorporación a una empresa ordinaria de personas trabajadoras con discapacidad en el 
marco del programa de empleo con apoyo.
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3. En todo caso, las exclusiones citadas en el apartado anterior no se aplicarán si se 
trata de personas trabajadoras con discapacidad que presentan mayores dificultades de 
acceso al mercado de trabajo. A efectos de esta norma, se considerarán como tales a las 
personas incluidas en alguno de los grupos señalados en el artículo 6.c).

4. Los empleadores que hayan extinguido o extingan por despido reconocido o declarado 
improcedente o por despido colectivo contratos incentivados quedarán excluidos por un 
periodo de doce meses de los incentivos a la contratación. La citada exclusión afectará a un 
número de contratos igual al de las extinciones producidas.

El periodo de exclusión se contará a partir del reconocimiento o de la declaración de 
improcedencia del despido o de la extinción derivada del despido colectivo.

Artículo 12.  Incompatibilidad y concurrencia de beneficios.
1. En el caso en que la contratación de una persona trabajadora o la incorporación a 

sociedades laborales o cooperativas pudiera dar lugar simultáneamente a su inclusión en 
más de uno de los supuestos para los que están previstos beneficios en la cotización en esta 
norma, sólo será posible disfrutarlos respecto de uno de ellos, correspondiendo la opción al 
beneficiario en el momento de la solicitud del alta, o de la variación de datos, de la persona 
trabajadora en el correspondiente régimen de la Seguridad Social. Dicha opción se ejercitará 
a través de la comunicación de los datos establecidos por la Tesorería General de la 
Seguridad Social para la identificación de la bonificación elegida.

Si la opción del beneficiario, ejercida como una variación de datos, se produce respecto 
de las bonificaciones en la cotización reguladas en los artículos 18, 19 y 30, y por el mismo 
trabajador se tuviese derecho, a consecuencia de la contratación inicial, a otra bonificación 
distinta, la opción por esas bonificaciones supondrá la suspensión en la aplicación de la otra 
bonificación que se pudiese venir disfrutando respecto de dicho trabajador. La aplicación de 
la bonificación suspendida podrá reanudarse siempre que no se haya agotado el período 
máximo para su percepción, entendiéndose, a tal efecto, que el cómputo de dicho período no 
se ha interrumpido durante el tiempo en que se haya disfrutado de las bonificaciones de los 
artículos 18, 19 y 30.

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo primero de este apartado, las bonificaciones de 
cuotas a las que se refiere el artículo 26 serán compatibles con las del artículo 23.

2. Las bonificaciones previstas en este real decreto-ley no podrán, en concurrencia con 
otras medidas de apoyo público establecidas para la misma finalidad, superar el 60 por 100 
del coste salarial anual correspondiente al contrato que se bonifica, salvo en el caso de los 
trabajadores con discapacidad contratados por los Centros Especiales de Empleo, en que se 
estará a lo establecido en la normativa reguladora de las ayudas y subvenciones destinadas 
a la integración laboral de las personas con discapacidad en estos Centros.

Artículo 13.  Reintegros.
1. En los supuestos de obtención de beneficios en las cuotas de la Seguridad Social sin 

reunir los requisitos exigidos y de incumplimiento de las obligaciones previstas en los 
artículos 9 y 12 procederá la devolución de todas las cantidades dejadas de ingresar con el 
recargo y los intereses de demora correspondientes, según lo establecido en las normas 
recaudatorias en materia de Seguridad Social.

2. En el caso de que proceda el reintegro de subvenciones públicas previstas en el 
artículo 1.2, se estará a lo que establezcan las normas dictadas por la Administración 
Pública competente para su concesión.

3. Las obligaciones de reintegro establecidas en los apartados anteriores se entiende sin 
perjuicio de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social y, en su caso, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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CAPÍTULO II
Incentivos y otros instrumentos de apoyo al empleo

Sección 1.ª Bonificaciones en las cuotas de la seguridad social y por 
conceptos de recaudación conjunta

Subsección 1.ª Contratación laboral de personas con capacidad intelectual límite o 
readmitidas tras cesar en la empresa por incapacidad permanente

Artículo 14.  Bonificaciones por la contratación indefinida de personas con capacidad 
intelectual límite.

La contratación indefinida de personas con capacidad intelectual límite dará derecho a 
una bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 128 
euros/mes durante cuatro años.

Se consideran personas con capacidad intelectual límite aquellas que se determinan en 
el artículo 2 del Real Decreto 368/2021, de 25 de mayo, sobre medidas de acción positiva 
para promover el acceso al empleo de personas con capacidad intelectual límite.

Artículo 15.  Bonificaciones por la contratación indefinida de personas trabajadoras 
readmitidas tras haber cesado en la empresa por incapacidad permanente total o absoluta.

1. La contratación indefinida que suponga la readmisión de personas trabajadoras que 
hubieran cesado en la empresa por incapacidad permanente total o absoluta, según los 
supuestos previstos en el artículo 2.1 y 2 del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el 
que en cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo 
selectivo y las medidas de fomento del empleo de los trabajadores minusválidos, dará 
derecho a una bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 
138 euros/mes durante un período de dos años, siempre y cuando la citada readmisión no 
responda a un derecho de las personas trabajadoras a reincorporarse al puesto de trabajo.

2. La bonificación indicada en el párrafo anterior será también de aplicación en los 
supuestos de personas mayores de 55 años con incapacidad permanente reincorporadas a 
su empresa en otra categoría, así como de personas mayores de esa edad que recuperan 
su capacidad y pudieran ser contratadas por otra empresa.

Subsección 2.ª Contratación de mujeres víctimas de violencia de género, de 
violencias sexuales y de trata de seres humanos y explotación sexual o laboral. Otras 

medidas de conciliación

Artículo 16.  Bonificaciones por la contratación indefinida de mujeres víctimas de violencia 
de género, de violencias sexuales y de trata de seres humanos, tanto con fines de 
explotación sexual como laboral.

La contratación indefinida de mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de 
violencia de género, de violencias sexuales o de trata de seres humanos, de explotación 
sexual o de explotación laboral, y mujeres en contextos de prostitución conforme a las 
definiciones contenidas en el artículo 6.e), f) y g), respectivamente, dará derecho a una 
bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 128 
euros/mes durante cuatro años.

Artículo 17.  Bonificaciones en los contratos de duración determinada que se celebren con 
personas desempleadas para sustitución de personas trabajadoras en determinados 
supuestos.

1. Darán derecho a una bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el 
artículo 10, de 366 euros/mes durante el período al que se refiere el apartado 2:

a) Los contratos de duración determinada que se celebren con personas jóvenes 
desempleadas, menores de 30 años, para sustitución de personas trabajadoras que estén 
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percibiendo las prestaciones económicas por riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 
lactancia natural, a las que se refieren los artículos 186 a 189 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

b) Los contratos de duración determinada que se celebren con personas jóvenes 
desempleadas, menores de 30 años, para sustitución de personas trabajadoras que estén 
percibiendo las prestaciones económicas por nacimiento y cuidado del menor o la menor o 
ejercicio corresponsable del cuidado del menor o de la menor lactante, a las que se refieren 
los artículos 177 a 185 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

c) Los contratos de duración determinada que se celebren con personas desempleadas 
para sustitución de personas trabajadoras autónomas, personas socias trabajadoras o 
socias de trabajo de las sociedades cooperativas, en los supuestos y en los términos 
establecidos en las letras a) y b) anteriores.

La bonificación aplicable a este supuesto será compatible con la establecida en el 
artículo 38 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

d) Los contratos de duración determinada que se celebren con personas desempleadas 
con discapacidad para sustitución de personas trabajadoras con discapacidad que tengan 
suspendido su contrato de trabajo por incapacidad temporal.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, la duración de las 
bonificaciones en la cotización coincidirá con el período en el que se superpongan el 
contrato de sustitución y la respectiva prestación o, en su caso, situación de incapacidad 
temporal.

Artículo 18.  Bonificaciones en la cotización de las personas trabajadoras sustituidas 
durante las situaciones de nacimiento y cuidado del menor o la menor, ejercicio 
corresponsable del cuidado del menor o de la menor lactante, riesgo durante el embarazo y 
riesgo durante la lactancia natural.

1. A la cotización de las personas trabajadoras por cuenta ajena sustituidas durante el 
percibo de las prestaciones económicas por nacimiento y cuidado de menor, ejercicio 
corresponsable del cuidado del menor o de la menor lactante, riesgo durante el embarazo o 
riesgo durante la lactancia natural, mediante los contratos de sustitución a que se refiere el 
artículo 17.1.a) y b), les será de aplicación una bonificación en la cotización, en los términos 
establecidos en el artículo 10, de 366 euros/mes.

2. Asimismo, a la cotización de los socios trabajadores o socios de trabajo de las 
sociedades cooperativas, sustituidos durante los períodos de descanso por nacimiento y 
cuidado del o de la menor, ejercicio corresponsable en el cuidado del menor o de la menor 
lactante, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, mediante los 
contratos de sustitución bonificados, celebrados con personas desempleadas a que se 
refiere el artículo 17.1.c), les será de aplicación una bonificación de 366 euros/mes en las 
cuotas empresariales de la Seguridad Social correspondiente a todos los conceptos para el 
caso de los socios encuadrados en un régimen de Seguridad Social propio de personas 
trabajadoras por cuenta ajena.

3. La duración de las bonificaciones indicadas en los apartados 1 y 2 coincidirá con el 
período en el que se superpongan el contrato de sustitución y la respectiva prestación.

Artículo 19.  Bonificación en los supuestos de cambio de puesto de trabajo por riesgo 
durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, así como en los supuestos de 
enfermedad profesional.

1. En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 
lactancia natural, la trabajadora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, sea destinada a un puesto de 
trabajo o función diferente y compatible con su estado, se aplicará con respecto a las cuotas 
devengadas durante el periodo de permanencia en el nuevo puesto de trabajo o función, una 
bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 138 
euros/mes.
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La situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural se 
acreditará por la empresa mediante el informe de resultados de la evaluación de riesgos a 
que se refiere el artículo 16.2 de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

2. Asimismo, la bonificación prevista en el apartado anterior será aplicable en aquellos 
casos en que, por razón de enfermedad profesional, en los términos y condiciones 
legalmente previstos, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la misma empresa o el 
desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo compatible con el estado de la persona 
trabajadora.

La existencia de la enfermedad profesional se acreditará mediante certificación del 
correspondiente equipo de valoración de incapacidades del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. Por su parte, la constatación de la compatibilidad del nuevo puesto de 
trabajo con el estado de salud de la persona trabajadora se efectuará por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Subsección 3.ª Contratación de personas en situación de exclusión social y 
desempleadas de larga duración y victimas del terrorismo

Artículo 20.  Bonificaciones por la contratación indefinida de personas en situación de 
exclusión social.

1. La contratación indefinida de personas trabajadoras en situación de exclusión social, 
conforme a la definición contenida en el artículo 6.d), dará derecho a una bonificación en la 
cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 128 euros/mes durante 4 años.

A efectos de la aplicación de la bonificación de cuotas, la empresa deberá contar 
previamente con la acreditación de la situación de exclusión social por los servicios sociales 
u órgano público competente, conforme a lo señalado en el artículo 6.d), y mantener la 
documentación acreditativa durante cinco años a disposición de los órganos competentes 
para la verificación, vigilancia y control de las bonificaciones.

2. En aquellos supuestos en los que la persona trabajadora contratada haya finalizado 
un contrato de trabajo con una empresa de inserción durante los 12 meses anteriores, no 
haya prestado posteriormente sus servicios por cuenta ajena por un período superior a 30 
días para otro empleador con posterioridad al cese en la empresa de inserción y sea 
contratada con carácter indefinido por un empleador que no tenga la condición de empresa 
de inserción o centro especial de empleo, la bonificación será de 147 euros/mes durante un 
periodo máximo de 12 meses. A la finalización de este periodo de 12 meses, será de 
aplicación la bonificación establecida en el apartado 1 anterior hasta completar la duración 
máxima prevista en dicho apartado.

Artículo 21.  Bonificación por la contratación indefinida de personas desempleadas de larga 
duración.

La contratación indefinida de personas desempleadas e inscritas en la oficina de empleo 
al menos doce meses en los dieciocho meses anteriores a la contratación dará derecho a 
una bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 110 
euros/mes durante tres años.

Cuando estos contratos se concierten con mujeres o con personas de 45 o más años, la 
bonificación indicada será de 128 euros/mes durante tres años.

Artículo 22.  Bonificaciones por la contratación indefinida de personas víctimas del 
terrorismo.

La contratación indefinida de personas que tengan acreditada la condición de víctima de 
terrorismo conforme a la definición contenida en el artículo 6.h), dará derecho a una 
bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 128 
euros/mes durante cuatro años.
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Subsección 4.ª Contratación formativa y su transformación en contratos indefinidos y 
contratación de personal investigador en formación

Artículo 23.  Bonificaciones por la realización del contrato de formación en alternancia.
El contrato de formación en alternancia dará derecho, durante su vigencia, incluidas sus 

prórrogas, en los términos establecidos en el artículo 10, a una bonificación de 91 
euros/mes. Asimismo, el citado contrato dará derecho a una bonificación de 28 euros/mes en 
las cuotas de la persona trabajadora a la Seguridad Social y por los conceptos de 
recaudación conjunta.

Estas bonificaciones no serán de aplicación en los contratos de formación en alternancia 
cuando se suscriban en el marco de programas públicos mixtos de empleo-formación.

Artículo 24.  Bonificación por la transformación en indefinidos de contratos formativos y de 
relevo.

1. La transformación en indefinidos de contratos formativos a la finalización de su 
duración inicial o prorrogada, cualquiera que sea la fecha de su celebración, dará derecho a 
una bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 128 
euros/mes durante tres años. En el caso de mujeres, dicha bonificación será de 147 
euros/mes.

En el supuesto de personas trabajadoras con contrato formativo y puestas a disposición 
de empresas usuarias, estas tendrán derecho, en los términos señalados en el párrafo 
anterior, a idénticas bonificaciones cuando, sin solución de continuidad, concierten con 
dichas personas trabajadoras un contrato de trabajo por tiempo indefinido.

2. La transformación en indefinidos de contratos de relevo, cualquiera que sea la fecha 
de su celebración, dará derecho a una bonificación en la cotización, en los términos 
establecidos en el artículo 10, de 55 euros/mes durante los tres años siguientes. En el caso 
de mujeres, dicha bonificación será de 73 euros/mes.

3. La empresa deberá acreditar las condiciones determinantes de la aplicación de las 
anteriores bonificaciones de cuotas con la comunicación del alta en el correspondiente 
régimen de la Seguridad Social de la persona trabajadora en el supuesto previsto en el 
segundo párrafo del apartado 1, o de la variación de datos en los supuestos de 
transformación de contratos previstos en el primer párrafo del apartado 1 y en el apartado 2.

Artículo 25.  Bonificación por la contratación indefinida o la incorporación como persona 
socia en la cooperativa o sociedad laboral de personas que realizan formación práctica en 
empresas.

1.La contratación indefinida o la incorporación como persona socia en la cooperativa o 
sociedad laboral de las personas que desarrollen formación práctica en las empresas por 
parte de la empresa donde las realice, ya sea a la finalización o durante el desarrollo de la 
misma, dará derecho a una bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el 
artículo 10, de 138 euros/mes durante un período máximo de tres años, salvo que la persona 
trabajadora contratada sea persona con discapacidad, en cuyo caso la bonificación podrá 
aplicarse durante toda la vigencia del contrato.

2. Para el caso de incorporación como persona socia en la cooperativa, la citada 
bonificación sólo será de aplicación cuando dicha entidad haya optado por un régimen de 
Seguridad Social propio de personas trabajadoras por cuenta ajena.

Artículo 26.  Bonificaciones a la formación en alternancia.
1. La actividad formativa en el ámbito laboral, vinculada al contrato de formación en 

alternancia, cuando, en los términos que se determine reglamentariamente, sea desarrollada 
en el ámbito de la empresa dará derecho a bonificaciones en las cuotas empresariales de la 
Seguridad Social para la financiación de los costes de la formación recibida por la persona 
trabajadora contratada, en la cuantía máxima que resulte de multiplicar el módulo económico 
establecido reglamentariamente por un número de horas equivalente al 35 por ciento de la 
jornada durante el primer año del contrato, y el 15 por ciento de la jornada el segundo.
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Cuando el contrato de formación en alternancia se formalice con personas beneficiarias 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, la cuantía máxima de las bonificaciones que podrá 
aplicarse la empresa para la financiación de los costes de formación será la que resulte de 
multiplicar el correspondiente módulo económico por un número de horas equivalente al 50 
por ciento de la jornada durante el primer año del contrato, y del 25 por ciento de la jornada 
el segundo.

2. Todas las empresas que realicen contratos de formación en alternancia se podrán 
aplicar una bonificación por costes derivados de tutorización de las personas trabajadoras 
con una cuantía máxima de 1,5 euros por alumno o alumna y hora de tutoría, con un máximo 
de 40 horas por mes y alumno o alumna. En el supuesto de empresas de menos de cinco 
personas trabajadoras la bonificación adicional tendrá una cuantía máxima de 2 euros por 
alumno o alumna y hora de tutoría, con un máximo de 40 horas por mes y alumno o alumna. 
Tales bonificaciones por costes de tutorización se aplicarán sobre la cuota empresarial de 
Formación Profesional y se financiarán con cargo a la cuota de formación profesional.

Artículo 27.  Bonificación por la contratación de personal investigador bajo la modalidad de 
contrato predoctoral.

La contratación de personal investigador bajo la modalidad de contrato predoctoral 
establecida en el artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación, dará derecho, durante la vigencia del contrato, incluidas sus prórrogas, a una 
bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 115 
euros/mes.

A los efectos de lo previsto en el artículo 4.1.a), no se requerirá la inscripción en los 
servicios públicos de empleo como demandante de empleo.

Subsección 5.ª Apoyo al empleo en la economía social y en ámbitos o sectores 
específicos

Artículo 28.  Bonificaciones por la incorporación de personas trabajadoras como socias 
trabajadoras o de trabajo a cooperativas y sociedades laborales.

1. La incorporación de personas trabajadoras desempleadas como socias trabajadoras o 
de trabajo a cooperativas y sociedades laborales, dará derecho a una bonificación en la 
cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 73 euros/mes durante tres años, 
cuando dichas entidades hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de 
personas trabajadoras por cuenta ajena.

2. Si las incorporaciones a que se refiere el apartado anterior se realizan con personas 
jóvenes menores de 30 años, o personas menores de 35 años que tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, la bonificación será de 147 
euros/mes durante el primer año, y de 73 euros/mes durante los dos años restantes.

Artículo 29.  Bonificación por la transformación en contratos fijos-discontinuos de contratos 
temporales suscritos con personas trabajadoras por cuenta ajena agrarias.

La transformación de contratos temporales en el contrato por tiempo indefinido fijo-
discontinuo regulado en el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, dará derecho, durante los tres años siguientes, a una bonificación en la 
cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 55 euros/mes, o de 73 
euros/mes en el caso de mujeres, cuando la citada transformación corresponda a contratos 
temporales suscritos con personas trabajadoras por cuenta ajena agrarias incluidas en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios.

Artículo 30.  Medida de apoyo a la prolongación del periodo de actividad de las personas 
trabajadoras con contratos fijos-discontinuos en los sectores de turismo y comercio y 
hostelería vinculados a la actividad turística.

Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a actividades 
encuadradas en los sectores de turismo, así como los de comercio y hostelería, siempre que 
se encuentren vinculados a dicho sector del turismo, que generen actividad productiva en los 
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meses de febrero, marzo y noviembre de cada año y que inicien y/o mantengan en alta 
durante dichos meses la ocupación de las personas trabajadoras con contratos de carácter 
fijo-discontinuo, podrán aplicar en dichos meses una bonificación en la cotización, en los 
términos establecidos en el artículo 10, de 262 euros/mes.

Artículo 31.  Bonificaciones respecto de personas contratadas en determinados sectores de 
actividad y ámbitos geográficos.

1. Las empresas, excluida la administración pública y las entidades, organismos y 
empresas del sector público, dedicados a actividades encuadradas en los sectores de 
agricultura, pesca y acuicultura; industria, excepto energía y agua; comercio; turismo; 
hostelería y resto de servicios, excepto el transporte aéreo de ala fija, construcción de 
edificios, actividades financieras y de seguros y actividades inmobiliarias, así como en otros 
sectores o ámbitos de actividad que se determinen legalmente, en las ciudades de Ceuta y 
Melilla, con cuentas de cotización asignadas a dichas empresas en las que tengan personas 
trabajadoras con contratos indefinidos que presten actividad en las referidas ciudades, 
tendrán derecho a una bonificación en la cotización, en los términos establecidos en el 
artículo 10, de 262 euros/mes durante la vigencia de los contratos.

2. La bonificación anterior resultará de aplicación exclusivamente en el caso de que las 
empresas desarrollen, para cada persona trabajadora con contrato bonificado, acciones 
formativas relacionadas con la actividad empresarial por un tiempo mínimo de duración de 
20 horas cada año, salvo que el período de aplicación de la bonificación dentro del año haya 
sido inferior a seis meses. El desarrollo, organización y comunicación de las acciones 
formativas a que se refiere el párrafo anterior deberán realizarse en el marco de la iniciativa 
de formación programada por las empresas para sus personas trabajadoras, conforme a lo 
previsto en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, y en su normativa de desarrollo.

Sección 2.ª Otros instrumentos de apoyo al empleo

Artículo 32.  Acuerdos por el empleo en el marco de la negociación colectiva.
1. Podrán ser objeto de incentivos en los términos y condiciones que se determinen, 

legal o reglamentariamente, las medidas acordadas en el marco de la negociación colectiva, 
que incluyan compromisos tales como el mantenimiento o el incremento del empleo, la 
conversión de contratos formativos o de relevo en indefinidos o la mejora del empleo 
indefinido a tiempo parcial o fijo discontinuo en empleo indefinido a tiempo completo u 
ordinario, así como las medidas de acción positiva previstas en el artículo 17.4 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. La adopción en el marco de la negociación colectiva de las medidas previstas en el 
apartado anterior podrá introducirse como consideración de tipo social o relativa al empleo 
conforme a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 33.  Reserva de empleo.
El Gobierno podrá regular medidas de reserva o preferencia en el empleo que tengan 

por objeto facilitar la colocación de personas trabajadoras demandantes de empleo.

Artículo 34.  Planes de igualdad en las empresas.
Con la finalidad de impulsar la implantación de los planes de igualdad en la empresa el 

Gobierno establecerá medidas de fomento de la implantación voluntaria de planes de 
igualdad previstas en el artículo 49 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, dirigidas especialmente a las pequeñas y medianas 
empresas y referidas al apoyo técnico y el asesoramiento para la implantación y aplicación 
de los planes de igualdad.
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Artículo 35.  Pactos locales o comarcales de empleo.
Se podrán impulsar pactos locales o comarcales de empleo, que persigan la implicación 

y participación de los principales agentes sociales económicos de la localidad o territorio, 
para convertirse en la base de una política activa de desarrollo local o comarcal y de 
creación de empleo, con los objetivos generales de adoptar medidas que favorezcan la 
creación de empleo estable y de calidad contribuyendo al desarrollo sostenible de territorio 
afectado, favorecer la igualdad de género y de oportunidades, luchar contra la discriminación 
en el mercado laboral y fomentar las redes de intercambio de conocimientos que promuevan 
el desarrollo integral de territorios socialmente responsables. En el seno del pacto local o 
comarcal se podrán constituir mesas de empleo joven u otras centradas en determinados 
colectivos que requieran especial atención y protección.

Sección 3.ª Normas comunes a las bonificaciones en la cotización

Subsección 1.ª Aplicación, control y coordinación

Artículo 36.  Aplicación de las bonificaciones en la cotización.
1. La Tesorería General de la Seguridad Social aplicará los beneficios en las cuotas de la 

Seguridad Social en las liquidaciones de cuotas practicadas a través del sistema de 
liquidación directa y sistema de liquidación simplificada, al que hace referencia el artículo 
22.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, utilizando para ello los 
programas y aplicaciones disponibles para la gestión liquidatoria y recaudatoria de la 
Seguridad Social.

2. La aplicación de los beneficios de cuotas se realizará automáticamente en función de 
los datos de que disponga la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los sujetos 
obligados a cotizar, constituidos tanto por los que ya hayan sido facilitados por los sujetos 
responsables en cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de personas trabajadoras; por 
aquellos otros que obren en su poder; por los datos adicionales que deban aportar, en su 
caso, los sujetos responsables para la identificación correcta de la bonificación de cuotas de 
que se trate, y por los que deba proporcionar el Servicio Público de Empleo Estatal conforme 
a lo establecido en el artículo 38.

Los datos establecidos por la Tesorería General de la Seguridad Social y proporcionados 
por las empresas a través del Sistema de Remisión Electrónica de Datos (RED), para la 
aplicación de las bonificaciones en la cotización, tienen el carácter de declaraciones 
responsables, en los términos establecidos en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sobre la 
concurrencia de todas las condiciones establecidas legal o reglamentariamente para dicha 
aplicación, debiendo la empresa acreditar, ante el Servicio Público de Empleo Estatal o el 
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los aspectos sobre los que se 
ha efectuado la declaración responsable, a requerimiento de esos organismos, así como 
respecto de cualquier otro aspecto determinante del derecho a la aplicación de las 
bonificaciones en la cotización.

Artículo 37.  Control o verificación de los requisitos objetivos para el acceso y 
mantenimiento de las bonificaciones, y actualización de las liquidaciones de cuotas por 
corrección de datos.

1. En el caso de las bonificaciones de cuotas, una vez aplicadas conforme a lo 
establecido en el artículo anterior, el Servicio Público de Empleo Estatal realizará el control o 
verificación de los requisitos objetivos para el acceso y mantenimiento de las bonificaciones 
de cuotas.

2. Corresponde al Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el 
ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del 
Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la vigilancia del cumplimiento de los 
requisitos y exclusiones, así como de las obligaciones, establecidas en relación con los 
beneficios de cuotas de la Seguridad Social.
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A tales efectos, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social desarrollará acciones de 
control sobre la correcta aplicación de tales beneficios, pudiendo iniciarse en caso de 
incumplimiento de la normativa los correspondientes expedientes sancionadores y 
liquidatarios de cuotas, sin perjuicio del resto de medidas derivadas de la actividad 
inspectora previstas en el artículo 22 de la citada Ley 23/2015, de 21 de julio.

Esta competencia se podrá ejercer mediante la planificación de actuaciones por parte del 
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre aquellos supuestos que 
resulten seleccionados a través de los medios tecnológicos disponibles o mediante procesos 
automatizados, y sin perjuicio de otras formas actuación en los términos del artículo 20.3 de 
la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección y Seguridad Social

3. Sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en relación con la vigilancia en el cumplimiento de la normativa en materia 
de seguridad social, a las que se refiere el apartado 2, y de las competencias del Servicio 
Público de Empleo Estatal sobre el control o verificación de los requisitos objetivos, a las que 
se refiere el apartado 1, la Tesorería General de la Seguridad Social actualizará las 
liquidaciones de cuotas a las que se refiere el artículo 36.1, aplicando, en su caso, el 
procedimiento de gestión recaudatoria de la Seguridad Social, cuando los datos a los que se 
refiere el artículo 36.2, utilizados para la aplicación de las bonificaciones de cuotas, resulten 
corregidos o modificados.

Artículo 38.  Coordinación.
1. A efectos de lo establecido en el artículo anterior, la Tesorería General de la Seguridad 

Social pondrá a disposición del Servicio Público de Empleo Estatal la relación de personas 
trabajadoras respecto de las que las empresas hayan comunicado los datos a los que se 
refiere el apartado 2 del artículo 36.

De igual forma, la Tesorería General de la Seguridad Social pondrá a disposición del 
Servicio Público de Empleo Estatal, a efecto de lo dispuesto en el apartado siguiente, la 
información sobre las bonificaciones de cuotas efectivamente aplicadas mensualmente en 
las liquidaciones de cuotas.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal comprobará, con los datos a los que se hace 
referencia en el apartado anterior, la procedencia y exactitud de las bonificaciones de cuotas 
a cargo de su presupuesto, y procederá, en su caso, a solicitar el inicio del procedimiento de 
recaudación a la Tesorería General de la Seguridad Social comunicando por los medios 
telemáticos, informáticos o electrónicos que establezca esta última, los datos necesarios 
para realizar la gestión recaudatoria del importe de las bonificaciones aplicadas 
indebidamente, así como a informar de aquellos supuestos en los que proceda la pérdida del 
beneficio o la modificación de los importes a aplicar. Dicha comunicación de datos, que se 
considerarán ciertos para el inicio del correspondiente procedimiento recaudatorio, habilitará 
a la Tesorería General de la Seguridad Social para el inicio del mismo.

Asimismo, el Servicio Público de Empleo Estatal comunicará a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, por los medios telemáticos, informáticos o electrónicos que se determinen, 
aquellos supuestos en los que se detecten posibles indicios de fraude que precisen una 
valoración jurídica por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el ejercicio de 
sus competencias de vigilancia y control del cumplimiento de la normativa en materia de 
Seguridad Social, pudiendo adoptarse en caso de incumplimiento las medidas derivadas de 
la actividad inspectora previstas en el artículo 22 de la Ley 23/2015, de 21 de julio.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo establecido en el artículo 
77.1.i) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y el Servicio Público de 
Empleo Estatal, pondrán a disposición de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
información disponible sobre la aplicación de los beneficios de cuotas.

4. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá acceso a todos los datos 
incorporados en los sistemas de información de la Tesorería General de la Seguridad Social 
y del Servicio Público de Empleo Estatal, mediante procedimientos automatizados y 
aplicaciones que le permitan conocer los extremos relativos a las condiciones en materia de 
alta y cotización en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, así como del registro 
de contratos de trabajo, respecto de empresas y personas trabajadoras, con el objetivo de 
planificar, preparar y desarrollar las debidas actuaciones de control. Con dichos datos la 
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá realizar los tratamientos necesarios para 
dichas actuaciones de control.

5. Las administraciones y organismos públicos competentes sobre la información que 
acredite la concurrencia de las condiciones objetivas para el acceso y mantenimiento de las 
bonificaciones de cuotas, deberán instrumentar los convenios o demás instrumentos 
jurídicos de coordinación, colaboración o cooperación, así como la interoperabilidad de sus 
sistemas de información, con el Servicio Público de Empleo Estatal que pudieran resultar 
necesarios para garantizar el control, seguimiento y comprobación de las bonificaciones 
aplicadas a los beneficiarios en sus cotizaciones a la Seguridad Social.

Subsección 2.ª Acreditación

Artículo 39.  Acreditación de los requisitos de los beneficiarios de bonificaciones.
A efectos de la aplicación y el control de las bonificaciones en la cotización, a que se 

refieren, respectivamente, los artículos 36 y 37, los requisitos previstos para sus 
beneficiarios en el artículo 8 se acreditarán como sigue:

a) La Administración de Justicia proporcionará a la Tesorería General de la Seguridad 
Social y al Servicio Público de Empleo Estatal, a través de medios telemáticos, la 
información necesaria para identificar a las empresas que incumplan el requisito señalado en 
el artículo 8.a).

b) El órgano competente para resolver por razón de la materia proporcionará a la 
Tesorería General de la Seguridad Social y al Servicio Público de Empleo Estatal, a través 
de medios telemáticos, la información necesaria para identificar a las empresas y personas 
trabajadoras que incumplan el requisito señalado en el artículo 8.b).

c) Las Administraciones Tributarias, incluidas las de régimen foral, proporcionarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social y al Servicio Público de Empleo Estatal, a través 
de medios telemáticos, la información necesaria sobre el cumplimiento del requisito señalado 
en el artículo 8.c).

d) A efectos de acreditar el requisito de encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones con la Seguridad Social, previsto en el artículo 8.d), se entenderá que la 
fecha en que debe concurrir este requisito es la del alta de la persona trabajadora en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social o, en su caso, de la variación de datos 
correspondiente.

Artículo 40.  Acreditación de la inexistencia de exclusiones.
1. A efectos de aplicar las bonificaciones en la cotización y en el momento de comunicar 

la solicitud de alta o la variación de datos de sus personas trabajadoras, las empresas 
proporcionarán los datos que establezca la Tesorería General de la Seguridad Social a 
través del Sistema de Remisión Electrónica de Datos (RED), que tendrán el carácter de 
declaración responsable, en los términos previstos en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sobre la inexistencia del supuesto de exclusión a que se refiere el artículo 11.1.a). La 
documentación acreditativa de tal extremo será puesta a disposición del Servicio Público de 
Empleo Estatal o del Organismo Estatal Inspección de Trabajo de la Seguridad Social 
cuando dichos organismos lo requieran, a los efectos previstos en el artículo 37.

2. Respecto a los supuestos de exclusión a que se refiere el artículo 11.1.c) y d) y a 
efectos de aplicar las bonificaciones en la cotización, el requisito se entenderá cumplido 
cuando se verifique que el trabajador no ha figurado en alta en ningún código de cuenta de 
cotización de la misma o de otra empresa en los períodos y en las modalidades de contrato 
indicados en ambos párrafos, así como por las causas de la baja que procedan en el 
segundo de ellos. Sin perjuicio de ello, la comunicación por las empresas a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, a través del Sistema RED, de los datos necesarios para 
acceder a las distintas bonificaciones en el momento de comunicar las solicitudes de alta o 
de variación de datos de sus personas trabajadoras, constituirá una declaración 
responsable, en los términos establecidos en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, sobre la inexistencia de los supuestos de exclusión a que se refiere el artículo 
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11.1.c) y d). La documentación acreditativa de tal extremo será puesta a disposición del 
Servicio Público de Empleo Estatal o del Organismo Estatal Inspección de Trabajo de la 
Seguridad Social cuando dichos organismos lo requieran, a los efectos previstos en el 
artículo 37 de esta norma.

3. En los supuestos de exclusión a los que se refiere el artículo 11.1.b) y 3, se entenderá, 
a efectos de la aplicación de las bonificaciones, que el requisito estará cumplido cuando se 
comunique a la Tesorería General de la Seguridad Social, en el alta o variación de datos, los 
datos establecidos por la misma para la identificación de la bonificación.

4. Asimismo, respecto de los requisitos y exclusiones incluidos en los artículos 14 a 31, 
así como en las disposiciones adicionales primera, tercera a séptima y novena, se 
entenderá, a efectos de la aplicación de las bonificaciones, que los mismos estarán 
cumplidos cuando se comunique a la Tesorería General de la Seguridad Social, en el alta o 
variación de datos, los datos establecidos por la misma para la identificación de la 
bonificación.

La documentación acreditativa de tales extremos será puesta a disposición del Servicio 
Público de Empleo Estatal o del Organismo Estatal Inspección de Trabajo de la Seguridad 
Social cuando dichos organismos lo requieran, a efecto de lo establecido en el artículo 37.

CAPÍTULO III
Financiación y evaluación

Artículo 41.  Financiación.
1. Las bonificaciones en la cotización previstas en este real decreto-ley se financiarán 

con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

2. Los incentivos a la contratación y otros programas de empleo subvencionados por los 
servicios públicos de empleo se financiarán con cargo a los créditos específicamente 
consignados cada año en el presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal, 
que se distribuirán de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria y en el texto refundido de la Ley de Empleo, sin 
perjuicio de que puedan financiarse además con los fondos propios y los fondos 
cofinanciados por la Unión Europea que las comunidades autónomas dispongan.

Artículo 42.  Evaluación de las medidas.
1. Con la periodicidad que se determine en el marco del modelo integrado de 

seguimiento y evaluación de las políticas activas de empleo y, al menos, junto con las 
evaluaciones intermedia y ex post que se realicen de la Estrategia Española de Apoyo Activo 
al Empleo, vigente en cada momento, a los dos años de su aprobación y a su finalización, 
respectivamente, el Ministerio de Trabajo y Economía Social realizará una evaluación del 
impacto de las medidas incluidas en real decreto- ley financiadas con bonificaciones en las 
cotizaciones de la Seguridad Social.

2. Las evaluaciones previstas en este artículo se extenderán también al período anterior 
al último que se evalúa, de manera que se pueda comparar la evolución del empleo estable 
incentivado en sendos períodos de aplicación de las medidas, a fin de efectuar un análisis 
más completo de sus efectos. En todo caso, estas evaluaciones se realizarán teniendo en 
cuenta las previsiones sobre evaluación de la política de empleo contenidas en el texto 
refundido de la Ley de Empleo y, en particular, las relativas a los aspectos metodológicos.

Corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal la coordinación de las citadas 
evaluaciones en el seno del Sistema Nacional de Empleo, así como el establecimiento de 
una base de datos con las evaluaciones realizadas.

3. En función de los resultados de la evaluación, se adoptarán las medidas de reforma o 
adaptación que resulten necesarias para favorecer el empleo estable respecto de las 
personas desempleadas y, en particular, de los colectivos específicos de personas 
vulnerables o de baja empleabilidad, y, en su caso, respecto de los sectores de actividad 
previstos en este real decreto- ley.
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Sin perjuicio de lo anterior, con una periodicidad de al menos 3 años se actualizarán las 
cuantías fijas de bonificaciones en la cotización establecidas en este real decreto-ley, en 
función de los porcentajes de bonificación aplicados para su cálculo inicial a la cuota mínima 
empresarial por las correspondientes contingencias y, en su caso, conceptos de recaudación 
conjunta.

Disposición adicional primera.  Bonificación por la contratación indefinida de personas 
jóvenes con baja cualificación beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

1. En el primer año de vigencia de este real decreto-ley, los contratos indefinidos que se 
celebren con personas jóvenes menores de 30 años con baja cualificación y que sean 
beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, darán derecho a una bonificación en 
la cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, de 275 euros/mes, durante tres 
años.

A efectos de lo establecido en esta disposición, se considerarán personas jóvenes con 
baja cualificación aquellas que no hayan alcanzado los estudios correspondientes al título de 
Bachillerato o Ciclo Formativo de Grado Medio del sistema de Formación Profesional, de 
acuerdo con la declaración que realicen a este respecto en su inscripción en el fichero del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil. El falseamiento en dicha declaración podrá dar lugar 
a su exclusión como personas beneficiarias del citado Sistema.

2. El Gobierno podrá ampliar, por años sucesivos, la medida prevista en el apartado 
anterior cuando lo permitan las disponibilidades financieras del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil vigente en cada momento.

Disposición adicional segunda.  Reintegro de subvenciones y beneficios de seguridad 
social en materia de contratación y empleo en supuestos de deslocalización empresarial.

Las empresas que procedan al traslado de su actividad industrial, productiva o de 
negocio a territorios que no formen parte del de los Estados miembros de la Unión Europea 
o del de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, deberán 
proceder a la devolución de todas las cantidades dejadas de ingresar con el recargo y los 
intereses de demora correspondientes, según lo establecido en las normas recaudatorias en 
materia de Seguridad Social en concepto de beneficios sociales en materia de cotización por 
las contrataciones realizadas durante los cuatro años inmediatamente anteriores a la 
deslocalización.

Igualmente procederá el reintegro de subvenciones públicas contempladas en 
disposiciones de ámbito competencial estatal obtenidas en materia de contratación y 
empleo, de acuerdo con el procedimiento que establezcan las normas dictadas para su 
concesión.

Las obligaciones de reintegro establecidas en los párrafos anteriores se entienden sin 
perjuicio de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social y, en su caso, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Disposición adicional tercera.  Bonificaciones por la contratación de personas en el 
entorno familiar.

1. La contratación de personas en el entorno familiar dará derecho a las bonificaciones 
en la cotización establecidas en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 
16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad 
Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar, sin perjuicio de lo previsto en su 
disposición transitoria tercera sobre mantenimiento de los beneficios por la contratación de 
personas cuidadoras en familias numerosas.

2. Asimismo, respecto a las personas trabajadoras incluidas en el Sistema Especial para 
Empleados de Hogar, podrán resultar de aplicación las bonificaciones en la cotización 
establecidas en las letras a) y b) del artículo 17.1 y en el artículo 18.1 y en la disposición 
adicional novena de este real decreto-ley, no resultándoles aplicables las exclusiones que 
pudieran establecerse para las relaciones laborales de carácter especial.
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Disposición adicional cuarta.  Bonificaciones en la cotización aplicables a personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas.

Las cuantías de las bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social en favor de las 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, así como los términos y condiciones 
para su aplicación, serán los establecidos en la Ley 20/2007, de 11 de julio, conforme a lo 
previsto en su disposición adicional segunda.

Disposición adicional quinta.  Bonificaciones por la contratación de personas con 
discapacidad.

1. La contratación de personas con discapacidad dará derecho a las bonificaciones en la 
cotización establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 2 de la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, así como en el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 18/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las bonificaciones de cuotas 
a la Seguridad Social de los contratos de trabajo celebrados con personas con discapacidad 
por la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) y se establecen medidas de 
Seguridad Social para las personas trabajadoras afectadas por la crisis de la bacteria 
"E.coli".

Respecto de los contratos formativos celebrados con personas trabajadoras con 
discapacidad, será igualmente aplicable la bonificación prevista en la disposición adicional 
vigésima del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Asimismo, seguirá resultando aplicable lo previsto en la disposición adicional primera de 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.

2. También será de aplicación a la contratación de personas con discapacidad lo 
establecido en los artículos 5 a 9 de la citada Ley 43/2006, de 29 de diciembre, referidos a 
los requisitos de los beneficiarios, las exclusiones, la concurrencia, cuantía máxima e 
incompatibilidad de las bonificaciones, el mantenimiento de bonificaciones y el reintegro de 
los beneficios, respectivamente.

3. En lo no previsto en los apartados anteriores, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones generales contenidas en el capítulo I, así como las normas comunes a las 
bonificaciones en la cotización previstas en la sección 3.ª del capítulo II.

4. El Gobierno, en el marco de las conclusiones del Libro Blanco de Empleo y 
Discapacidad, y tras mantener el oportuno proceso de consultas con las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y el sector social representativo de la 
discapacidad, desarrollará las iniciativas legislativas oportunas para ordenar e impulsar los 
programas de empleo en favor de las personas con discapacidad.

Disposición adicional sexta.  Bonificaciones en los supuestos de contratos suscritos por 
empresas de inserción.

1. En los términos establecidos en el artículo 10, la contratación por empresas de 
inserción de personas en situación de exclusión social dará derecho a la bonificación en la 
cotización establecida en el artículo 16, apartado 3.a), de la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción.

La bonificación anterior será de 147 €/mes durante toda la vigencia del contrato, o 
durante tres años en el supuesto de contratación indefinida, para el caso de menores de 30 
años, o menores de 35 años que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento.

2. Se aplicará lo establecido en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, en cuanto a los 
requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las exclusiones en la aplicación de las 
bonificaciones, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de beneficios. En lo no 
previsto en dicha norma legal, serán de aplicación las disposiciones generales contenidas en 
el capítulo I de este real decreto-ley, así como las normas comunes a las bonificaciones en la 
cotización previstas en la sección 3.ª del capítulo II del mismo.
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Disposición adicional séptima.  Bonificación en la cotización empresarial a la Seguridad 
Social del personal investigador.

1. La contratación de personas investigadoras dará derecho a las bonificaciones en la 
cotización previstas en el Real Decreto 475/2014, de 13 de junio, sobre bonificaciones en la 
cotización a la Seguridad Social del personal investigador.

2. En lo no previsto específicamente en el Real Decreto 475/2014, de 13 de junio, a las 
bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social del personal investigador le serán de 
aplicación el capítulo I de disposiciones generales de este real decreto-ley, así como las 
normas comunes a las bonificaciones en la cotización previstas en la sección 3.ª del capítulo 
II del mismo.

3. No obstante lo anterior, no se requerirá la inscripción en los servicios de empleo como 
demandante de empleo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1.a).

Disposición adicional octava.  Transformación de contratos temporales en el contrato por 
tiempo indefinido fijo-discontinuo.

La aplicación de las bonificaciones previstas en el artículo 29 se limitará a las 
transformaciones de contratos temporales en el contrato por tiempo indefinido fijo-
discontinuo que se realicen durante los dos primeros años posteriores a la entrada en vigor 
de este real decreto-ley.

Disposición adicional novena.  Bonificaciones por los contratos de duración determinada 
que se celebren para sustitución de trabajadoras víctimas de violencia de género o de 
violencias sexuales.

Los contratos de duración determinada que se celebren con personas desempleadas 
para sustitución de trabajadoras víctimas de violencia de género o de violencias sexuales 
que hayan suspendido su contrato de trabajo o ejercitado su derecho a la movilidad 
geográfica o al cambio de centro de trabajo darán derecho a las bonificaciones previstas en 
el artículo 21.3 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y el artículo 38.2 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, respectivamente.

Sin perjuicio de lo anterior, a dichas bonificaciones le serán de aplicación el capítulo I de 
disposiciones generales de este real decreto-ley, así como las normas comunes a las 
bonificaciones en la cotización previstas en la sección 3.ª del capítulo II del mismo.

Disposición adicional décima.  Establecimiento de nuevos incentivos a la contratación o de 
otras medidas de impulso o mantenimiento del empleo estable.

1. En función de los resultados de las evaluaciones previstas en el artículo 42, así como 
de los objetivos y necesidades de empleo que pudieran plantearse en un momento dado 
para determinados colectivos vulnerables o de baja empleabilidad, o bien para determinados 
ámbitos territoriales o sectores de actividad, podrán establecerse nuevos incentivos a la 
contratación u otras medidas de impulso o mantenimiento del empleo estable financiadas 
con bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social y, en su caso, por conceptos 
de recaudación conjunta mediante norma de rango legal, sin perjuicio de su posterior 
desarrollo reglamentario.

2. Asimismo, lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación para la supresión de 
incentivos ya existentes cuando su evaluación o análisis haya demostrado su inoperatividad.

Disposición adicional undécima.  Compatibilidad de las reducciones y bonificaciones de 
cuotas de Seguridad Social.

1. Las reducciones de cuotas de Seguridad Social son compatibles con las 
bonificaciones de cuotas reguladas en la presente norma.

El régimen de compatibilidad se ajustará a las siguientes reglas:
a) En el caso en el que resulten de aplicación, de forma simultánea, tanto reducciones 

como bonificaciones de cuotas determinadas por la aplicación de un porcentaje sobre las 
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cuotas a ingresar, el porcentaje se distribuirá proporcionalmente entre las contingencias 
sobre las que resulten de aplicación dichas medidas.

b) En caso de que la reducción o bonificación determinada por la aplicación de un 
porcentaje concurra simultáneamente con una bonificación o reducción de importe fijo, 
resultarán de aplicación en primer lugar las reducciones o bonificaciones determinadas por 
porcentaje de cuotas y, respecto de las cuotas que resulten a ingresar, se aplicarán las 
bonificaciones o reducciones de cuotas de importe fijo. Si ambas resultan de cuantía fija, y 
coinciden parte de las contingencias cubiertas, en primer lugar, se aplicará la que cubra 
menor número de contingencias. A igualdad de contingencias, en primer lugar, se aplicarán 
las reducciones, y, en segundo lugar, las bonificaciones.

c) Las reducciones previstas en la disposición adicional cuadragésima séptima del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social se aplicarán en último término, respecto 
de las cuotas que resulten a ingresar una vez aplicadas todas las reducciones o 
bonificaciones conforme a lo indicado en el párrafo anterior.

En cualquier caso, con independencia de la compatibilidad con otras deducciones en la 
cotización, en el caso de que los trabajadores a los que resulte de aplicación estas 
reducciones de cuotas se encuentren en alta, en el correspondiente período de liquidación, 
en más de un código de cuenta de cotización de la empresa de que se trate, la reducción de 
cuotas únicamente se podrá aplicar respecto de uno de los códigos de cuenta de cotización, 
según la elección que realice el empresario con anterioridad a la solicitud de la liquidación de 
cuotas, en los términos establecidos en la citada disposición adicional cuadragésima 
séptima.

Estas reducciones de cuotas no se podrán practicar en las liquidaciones 
complementarias de cuotas.

d) En cualquier caso, el importe resultante tendrá como límite, el 100 por cien de la 
aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social que resulte coincidente en 
ambos beneficios.

e) En todo caso serán incompatibles las bonificaciones y reducciones específicas 
establecidas para el Sistema Especial del Tomate Fresco con cualquier otra bonificación de 
cuotas, siendo compatibles con cualquier otra reducción de cuotas.

2. A las reducciones de cuotas les resultará de aplicación lo establecido en los artículos 
8, 36, 37.2, 38.3, 38.4 y 39.

Disposición adicional duodécima.  Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
La aprobación de este real decreto-ley constituye una actuación contemplada en la 

reforma 7 «Revisión de las subvenciones y bonificaciones a la contratación laboral», incluida 
en el componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo», encuadrado en el área política VIII «Nueva economía de los cuidados 
y políticas de empleo», dentro del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y de 
conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021.

Así, mediante este real decreto-ley se procede a dar cumplimiento a la implementación 
de esta actuación, dado que su entrada en vigor constituye un hito (CID 337), dentro del 
referido C23.R7 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por ello, esta norma ha de cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como como la 
Comunicación de la Comisión de Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar 
un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, además de lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España, así como con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y en lo establecido en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
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se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades 
del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos 
y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Disposición adicional decimotercera.  Grupo para el estudio e impulso de medidas de 
reconocimiento de la intermitencia en el ámbito laboral y de la Seguridad Social de los 
artistas y trabajadores autónomos de la cultura.

En el plazo de un mes, desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este 
real decreto-ley, el Gobierno creará un grupo de trabajo para estudiar la adopción de 
medidas específicas para la adecuación de la Seguridad Social de los artistas por cuenta 
ajena y por cuenta propia así como de los demás trabajadores autónomos de la cultura, a 
partir de las medidas incluidas en el Informe de la Subcomisión para la elaboración del 
Estatuto del Artista, teniendo en cuenta la intermitencia que caracteriza la actividad artística 
y cultural.

Este grupo de trabajo estará formado por representantes de los Ministerios de Trabajo y 
Economía Social, de Cultura y Deporte y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, así 
como de las organizaciones sindicales y empresariales y otras organizaciones 
representativas del sector cultural.

Disposición adicional decimocuarta.  Comisión para impulsar la evaluación y el 
reconocimiento de determinadas enfermedades profesionales derivadas de las actividades 
específicas en el sector cultural.

En el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, el 
Gobierno creará una comisión para impulsar la evaluación y el reconocimiento como 
enfermedades profesionales de aquellas contraídas a consecuencia de las especificidades 
del trabajo por cuenta ajena o propia del sector. Esta comisión estará formada por los 
departamentos ministeriales competentes, organizaciones sindicales y empresariales y otras 
organizaciones representativas del sector cultural, así como otros órganos colegiados de 
profesionales de la salud con competencias en la materia.

Disposición adicional decimoquinta.  Beneficios fiscales aplicables a la celebración de la 
Bienal Manifesta 15 Barcelona.

1. La celebración de la Bienal Manifesta 15 Barcelona en 2024 tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de 
enero de 2023 hasta 31 de diciembre de 2024.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizarán por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002, de 23 de diciembre.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional decimosexta.  Tipo del recargo de equivalencia en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, el tipo del recargo de equivalencia aplicable 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido a las operaciones a que se refieren el apartado 2 del 
artículo 1 y el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 72 del Real Decreto-ley 20/2022, de 
27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
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situaciones de vulnerabilidad, será del 0,62 por ciento, resultando de aplicación durante la 
vigencia de dichos preceptos.

Disposición adicional decimoséptima.  Actualización de referencias normativas.
Las referencias realizadas en este real decreto-ley al texto refundido de la Ley de 

Empleo se entenderán realizadas a la norma que, en su caso, modifique o sustituya al citado 
texto legal.

Disposición transitoria primera.  Incentivos a la contratación en vigor.
A los incentivos derivados de contratos iniciales o de la transformación de contratos 

temporales, suscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, 
así como a otras bonificaciones en la cotización y a los procedimientos de otras medidas 
iniciados con anterioridad a esa fecha, les será de aplicación la normativa vigente en el 
momento de su celebración.

Disposición transitoria segunda.  Bonificaciones en el ámbito de la relación laboral de 
carácter especial de las personas penadas en las instituciones penitenciarias.

Las bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social y de aportaciones de recaudación 
conjunta de las que se benefician actualmente la entidad estatal de derecho público Trabajo 
Penitenciario y Formación para el Empleo u órgano autonómico equivalente y las personas 
penadas que realizan actividades laborales en instituciones penitenciarias, así como las 
partes de la relación laboral de carácter especial de las personas menores incluidas en el 
ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, continuarán rigiéndose por la normativa vigente con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta tanto no se prevea 
reglamentariamente una fórmula diferente de financiación.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los procedimientos de reintegro de 
prestaciones indebidamente percibidas y de liquidación de las aportaciones económicas a 
realizar por las empresas con beneficios que realicen despidos colectivos que afecten a 
trabajadores de cincuenta o más años.

Las modificaciones efectuadas por las disposiciones finales octava y novena no serán de 
aplicación a los procedimientos de reintegro de prestaciones indebidamente percibidas por 
desempleo y a los procedimientos de liquidación de las aportaciones económicas a realizar 
por las empresas con beneficios que realicen despidos colectivos que afecten a trabajadores 
de cincuenta o más años ya iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley.

Disposición transitoria cuarta.  Base de cotización aplicable a los artistas de bajos 
ingresos incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos en 2023.

La base de cotización mensual a la que se refiere el párrafo primero del artículo 313.bis 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, para los artistas incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos cuyos ingresos 
anuales sean iguales o inferiores a 3.000 euros, se fija para 2023 en 526,14 euros 
mensuales. Dicho importe será objeto de modificación en años sucesivos a través de la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de la normativa anterior a las personas acogidas 
a esta a efectos de la compatibilidad entre la actividad artística por la que se perciban 
ingresos derivados de derechos de propiedad intelectual y la pensión de jubilación.

Las personas que, a efectos de la compatibilidad entre la actividad artística por la que se 
perciban ingresos derivados de derechos de propiedad intelectual y la pensión de jubilación, 
se hayan acogido antes de 1 de abril de 2023 a lo dispuesto en el Real Decreto 302/2019, de 
26 de abril, por el que se regula la compatibilidad de la pensión contributiva de jubilación y la 
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actividad de creación artística, en desarrollo de la disposición final segunda del Real 
Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre, por el que se aprueban medidas de urgencia sobre 
la creación artística y la cinematografía, podrán seguir manteniendo dicha compatibilidad en 
los términos establecidos en el citado real decreto.

Si se produce la baja en el régimen de Seguridad Social correspondiente por haber 
finalizado la relación laboral o por cese de la actividad por cuenta propia, en el supuesto de 
que posteriormente se vuelva a realizar una actividad artística antes de cumplir la edad 
ordinaria de jubilación establecida en el artículo 205.1.a) del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, el trabajador podrá seguir acogiéndose a lo dispuesto en el 
Real Decreto 302/2019, de 26 de abril, a efectos de compatibilizar la pensión de jubilación.

En estos mismos supuestos, una vez cumplida la edad ordinaria de jubilación, el cese en 
la actividad artística determinará, de realizarse posteriormente otra actividad artística, la 
aplicación del nuevo régimen jurídico de compatibilidad con la pensión de jubilación 
establecido en este real decreto-ley, sin que suponga obstáculo para ello que se haya 
accedido anticipadamente a dicha pensión.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley y, expresamente, las siguientes:
a) El Real Decreto-ley 11/1998, de 4 de septiembre, por el que se regulan las 

bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad que se 
celebren con personas desempleadas para sustituir a personas trabajadoras durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción y acogimiento.

b) La disposición adicional segunda de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas 
urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su 
calidad.

c) La disposición adicional novena de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad.

d) El artículo 1 y los apartados 4 a 8 del artículo 2, y la disposición adicional tercera de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.

e) El artículo 5 del Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre, por el que se 
desarrolla reglamentariamente la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de 
Seguridad Social, en relación con la prestación de incapacidad temporal.

f) La disposición adicional decimoctava de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación y la disposición adicional única del Real Decreto 103/2019, de 1 
de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador predoctoral en 
formación.

g) Los artículos 3 y 7 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral.

h) El artículo 107 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

i) La disposición adicional vigésima tercera del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

j) La disposición adicional séptima de la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas 
Urgentes del Trabajo Autónomo.

k) Con efectos 1 de abril del 2023, la disposición final segunda del Real Decreto-ley 
26/2018, de 28 de diciembre, por el que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación 
artística y la cinematografía, y el Real Decreto 302/2019, de 26 de abril, por el que se regula 
la compatibilidad de la pensión contributiva de jubilación y la actividad de creación artística, 
que desarrolla el citado real decreto-ley.

l) Los artículos 7 a 9 y la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 8/2019, de 8 
de marzo, de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral 
en la jornada de trabajo.
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m) Las disposiciones adicionales centésima vigésima segunda y centésima vigésima 
tercera de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021.

[ . . . ]
Disposición final undécima.  Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias.

Mantienen su rango de real decreto todos los preceptos de rango reglamentario 
modificados en este real decreto-ley, que podrán ser modificados por una norma de ese 
mismo rango.

Disposición final duodécima.  Títulos competenciales.
El presente real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1. 7.ª, 8.ª, 13.ª, 14.ª y 17.ª 

de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas; en 
materia de legislación civil; en materia de bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica; sobre Hacienda en general y Deuda del Estado; así como en materia 
de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas, respectivamente.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
La presente norma entrará en vigor el 1 de septiembre de 2023, con las siguientes 

excepciones:
a) Entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» las disposiciones adicionales segunda, duodécima, decimotercera, decimocuarta, 
decimoquinta, decimosexta y decimoséptima, así como las disposiciones finales cuarta, en 
sus apartados uno, dos, tres, cuatro, cinco y trece, quinta, sexta, octava y novena.

b) Se aplicará con efectos de 1 de enero de 2023 el artículo 36 de la Ley 20/2007, de 11 
de julio, en la redacción dada por el apartado Uno de la disposición final segunda.

c) Entrará en vigor el 1 de abril de 2023 los apartados 2 y 3 del artículo 33 del texto 
refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 
670/1987, de 30 de abril, modificados por la disposición final primera; así como los artículos 
153 ter, 249 quater, 305.2.m), 310 bis, 318, 363.5 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, modificados o añadidos por la disposición final cuarta.

d) Entrará en vigor el 1 de abril de 2023 el apartado Diez de la disposición final cuarta, 
en la que se añade un nuevo artículo 313 bis al texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

e) Entrará en vigor el 1 de julio de 2023 el apartado Catorce de la disposición final 
cuarta, en la que se añade una nueva disposición adicional quincuagésima primera al texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 24 de enero de 2023. Ref. BOE-A-2023-2156
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§ 50

Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 90, de 15 de abril de 1989

Última modificación: 9 de noviembre de 2017
Referencia: BOE-A-1989-8508

[ . . . ]
TÍTULO III

Precios públicos

[ . . . ]
Artículo 25.  Cuantía.

1. Los precios públicos se determinarán a un nivel que cubra, como mínimo, los costes 
económicos originados por la realización de las actividades o la prestación de los servicios o 
a un nivel que resulte equivalente a la utilidad derivada de los mismos.

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo 
aconsejen, podrán señalarse precios públicos que resulten inferiores a los parámetros 
previstos en el apartado anterior, previa adopción de las previsiones presupuestarias 
oportunas para la cobertura de la parte del precio subvencionada.

[ . . . ]
Artículo 27.  Administración y cobro de los precios públicos.

1. La administración y cobro de los precios públicos se realizará por los Departamentos y 
organismos públicos que hayan de percibirlos.

2. Los precios públicos podrán exigirse desde que se inicie la prestación de servicios que 
justifica su exigencia.

3. El pago de los precios públicos se realizará en efectivo o mediante el empleo de 
efectos timbrados.

4. Podrá exigirse la anticipación o el depósito previo del importe total o parcial de los 
precios públicos.

5. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público no se preste 
el servicio o no se realice la actividad, procederá la devolución del importe que corresponda 
o, tratándose de espectáculos, el canje de las entradas cuando ello fuera posible.

6. Las deudas por precios públicos podrán exigirse mediante el procedimiento 
administrativo de apremio, conforme a la normativa vigente.
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7. En lo no previsto expresamente en la presente Ley, la administración y cobro de los 
precios públicos se realizará de conformidad con lo previsto en la Ley General 
Presupuestaria y demás normas que resulten de aplicación a los mismos.

[ . . . ]
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§ 51

Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de 
las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones 

Patrimoniales de Carácter Público. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 14 de julio de 1998

Última modificación: 24 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1998-16714

[ . . . ]
TÍTULO I

Prestaciones patrimoniales de carácter público con naturaleza de tasas

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tasas por prestación de servicios gestionados por el Ministerio de la 
Presidencia

Tasa por publicación de anuncios en el «Boletín Oficial del Estado»

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Tasas por prestación de servicios gestionados por los Ministerios de la 
Presidencia y de Justicia

Tasa por publicación de actos y anuncios en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil»

[ . . . ]
Artículo 25.  Gestión, recaudación y afectación.

Uno. La gestión y recaudación de la tasa corresponderá al Organismo autónomo Boletín 
Oficial del Estado.
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Dos. El importe de la recaudación de esta tasa formará parte del presupuesto de 
ingresos del organismo gestor.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Tasas por prestación de servicios gestionados por el Ministerio de Educación y 
Cultura

Tasa por utilización de espacios en museos y otras instituciones culturales del 
Ministerio de Educación y Cultura

Artículo 52.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización de espacios de los museos u otras 

instituciones culturales gestionados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o por 
sus organismos públicos adscritos.

[ . . . ]
Artículo 55.  Establecimiento y modificación de las cuantías de la tasa.

1. Sólo podrán modificarse mediante Ley el número e identidad de los elementos y 
criterios de cuantificación en base a los cuales se determinan las cuotas y tipos exigibles.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se consideran elementos y criterios 
de cuantificación del importe exigible:

a) La relevancia cultural y conexión del acto o actividad con los fines propios de la 
institución.

b) La incidencia en la difusión pública de los valores culturales de la institución.
c) El predominio de los fines culturales o comerciales del acto o actividad y
d) La duración, en horas por día, de la utilización de los espacios.
3. El establecimiento y modificación de las cuantías fijas resultantes de la aplicación de 

los elementos y criterios a que se refieren los apartados anteriores podrá efectuarse 
mediante Orden ministerial.

4. Las Órdenes ministeriales que, de conformidad con lo establecido en el anterior 
apartado de este artículo, modifiquen las cuantías fijas de la tasa, deberán ir acompañadas 
de una memoria económico-financiera sobre el coste o valor del recurso o actividad de que 
se trate y sobre la justificación de la cuantía de la tasa propuesta, la cual deberá ajustarse al 
principio de equivalencia establecido en el artículo 7 de la Ley 8/1989, de 13 de abril.

La falta de este requisito determinará la nulidad de pleno derecho de la disposición.

Artículo 55 bis.  Gestión, recaudación y afectación.
1. La gestión y recaudación de la tasa corresponderá a cada una de las Direcciones 

Generales u organismos públicos de quien dependa la institución cultural.
2. El importe de la recaudación de esta tasa en lo que afecta a los organismos públicos 

del Ministerio de Cultura formará parte del presupuesto de ingresos del correspondiente 
organismo gestor.

[ . . . ]
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TÍTULO II
Modificación de la Ley reguladora de las Haciendas Locales

Artículo 66.  Modificación de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Se modifican los artículos 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 41, 44, 45, 46, 47, 58, 117, 122 y 
129, así como la disposición adicional sexta de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, que quedan redactados en los términos siguientes:

«Artículo 20.  
1. Las Entidades locales, en los términos previstos en esta Ley, podrán 

establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público local, así como por la prestación de servicios públicos o la realización de 
actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o 
beneficien de modo particular a los sujetos pasivos.

En todo caso, tendrán la consideración de tasas las prestaciones patrimoniales 
que establezcan las Entidades locales por:

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 
local.

B) La prestación de un servicio público o la realización de una actividad 
administrativa en régimen de derecho público de competencia local que se refiera, 
afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo, cuando se produzca 
cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. A 
estos efectos no se considerará voluntaria la solicitud o la recepción por parte de los 
administrados:

Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias.
Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para 

la vida privada o social del solicitante.
b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su 

reserva a favor del sector público conforme a la normativa vigente.
2. Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al 

sujeto pasivo cuando haya sido motivado directa o indirectamente por el mismo en 
razón de que sus actuaciones u omisiones obliguen a las Entidades locales a realizar 
de oficio actividades o a prestar servicios por razones de seguridad, salubridad, de 
abastecimiento de la población o de orden urbanístico, o cualesquiera otras.

3. Conforme a lo previsto en el apartado 1 anterior, las Entidades locales podrán 
establecer tasas por cualquier supuesto de utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local, y en particular por los siguientes:

a) Sacas de arena y de otros materiales de construcción en terrenos de dominio 
público local.

b) Construcción en terrenos de uso público local de pozos de nieve o de 
cisternas o aljibes donde se recojan las aguas pluviales.

c) Balnearios y otros disfrutes de aguas que no consistan en el uso común de las 
públicas, d) Vertido y desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en 
terrenos de uso público local.

e) Ocupación del subsuelo de terrenos de uso público local.
f) Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local, inclusive 

carreteras, caminos y demás vías públicas locales, para la instalación y reparación 
de cañerías, conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción de 
pavimento o aceras en la vía pública.

g) Ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones.
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h) Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase.

i) Instalación de rejas de pisos, lucernarios, respiraderos, puertas de entrada, 
bocas de carga o elementos análogos que ocupen el suelo o subsuelo de toda clase 
de vías públicas locales, para dar luces, ventilación, acceso de personas o entrada 
de artículos a sótanos o semisótanos.

j) Ocupación del vuelo de toda clase de vías públicas locales con elementos 
constructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, 
paravientos y otras instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía pública o que 
sobresalgan de la línea de fachada.

k) Tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, 
gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas 
de amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre vías públicas u 
otros otros terrenos de dominio público local o vuelen sobre los mismos.

l) Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, 
tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.

m) Instalación de quioscos en la vía pública.
n) Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones 

o recreo, situados en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico.

ñ) Portadas, escaparates y vitrinas.
o) Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el Impuesto 

sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
p) Tránsito de ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio público local.
q) Muros de contención o sostenimiento de tierras, edificaciones o cercas, ya 

sean definitivas o provisionales, en vías públicas locales.
r) Depósitos y aparatos distribuidores de combustible y, en general, de cualquier 

artículo o mercancía, en terrenos de uso público local.
s) Instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público local o visibles 

desde carreteras, caminos vecinales, y demás vías públicas locales.
t) Construcción en carreteras, caminos y demás vías públicas locales de atarjeas 

y pasos sobre cunetas y en terraplenes para vehículos de cualquier clase, así como 
para el paso del ganado.

u) Estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías de los 
municipios dentro de las zonas que a tal efecto se determinen y con las limitaciones 
que pudieran establecerse.

4. Conforme a lo previsto en el apartado 1 anterior, las Entidades locales podrán 
establecer tasas por cualquier supuesto de prestación de servicios o de realización 
de actividades administrativas de competencia local, y en particular por los 
siguientes:

a) Documentos que expidan o de que entiendan las Administraciones o 
autoridades locales, a instancia de parte.

b) Autorización para utilizar en placas, patentes y otros distintivos análogos el 
escudo de la Entidad local.

c) Otorgamiento de licencias o autorizaciones administrativas de autotaxis y 
demás vehículos de alquiler.

d) Guardería rural.
e) Voz pública.
f) Vigilancia especial de los establecimientos que lo soliciten.
g) Servicios de competencia local que especialmente sean motivados por la 

celebración de espectáculos públicos, grandes transportes, pasos de caravana y 
cualesquiera otras actividades que exigan la prestación de dichos servicios 
especiales.
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h) Otorgamiento de las licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo 
y ordenación urbana.

i) Otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos.
j) Inspección de vehículos, calderas de vapor, motores, transformadores, 

ascensores, montacargas y otros aparatos e instalaciones análogas de 
establecimientos industriales y comerciales.

k) Servicios de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, 
construcciones y derribos, salvamentos y, en general, de protección de personas y 
bienes, comprendiéndose también el mantenimiento del servicio y la cesión del uso 
de maquinaria y equipo adscritos a estos servicios, tales como escalas, cubas, 
motobombas, barcas, etcétera.

l) Servicios de inspección sanitaria así como los de análisis químicos, 
bacteriológicos y cualesquiera otros de naturaleza análoga y, en general, servicios de 
laboratorios o de cualquier otro establecimiento de sanidad e higiene de las 
Entidades locales.

m) Servicios de sanidad preventiva, desinfectación, desinsectación, desratización 
y destrucción de cualquier clase de materias y productos contaminantes o 
propagadores de gérmenes nocivos para la salud pública prestados a domicilio o por 
encargo.

n) Asistencias y estancias en hospitales, clínicas o sanatorios médicos 
quirúrgicos, psiquiátricos y especiales, dispensarios, centros de recuperación y 
rehabilitación, ambulancias sanitarias y otros servicios análogos, y demás 
establecimientos benéfico-asistenciales de las Entidades locales, incluso cuando los 
gastos deban sufragarse por otras entidades de cualquier naturaleza.

ñ) Asistencias y estancias en hogares y residencias de ancianos, guarderías 
infantiles, albergues y otros establecimientos de naturaleza análoga.

o) Casas de baños, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios 
análogos.

p) Cementerios locales, conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de 
carácter local.

q) Colocación de tuberías, hilos conductores y cables en postes o en galerías de 
servicio de la titularidad de Entidades locales.

r) Servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de aguas 
residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares.

s) Recogida de residuos sólidos urbanos, tratamiento y eliminación de los 
mismos, monda de pozos negros y limpieza en calles particulares.

t) Distribución de agua, gas, electricidad y otros abastecimientos públicos 
incluidos los derechos de enganche de líneas y colocación y utilización de 
contadores e instalaciones análogas, cuando tales servicios o suministros sean 
prestados por Entidades locales.

u) Servicio de matadero, lonjas y mercados, así como el acarreo de carnes si 
hubiera de utilizarse de un modo obligatorio; y servicios de inspección en materia de 
abastos, incluida la utilización de medios de pesar y medir.

v) Enseñanzas especiales en establecimientos docentes de las Entidades 
locales.

w) Visitas a museos, exposiciones, bibliotecas, monumentos históricos o 
artísticos, parques zoológicos u otros centros o lugares análogos.

x) Utilización de columnas, carteles y otras instalaciones locales análogas para la 
exhibición de anuncios.

y) Enarenado de vías públicas a solicitud de los particulares.
z) Realización de actividades singulares de regulación y control del tráfico 

urbano, tendentes a facilitar la circulación de vehículos y distintas a las habituales de 
señalización y ordenación del tráfico por la Policía Municipal.

Artículo 21.  
1. Las Entidades locales no podrán exigir tasas por los servicios siguientes:

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 51  Ley de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales [parcial]

– 392 –



a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas.
b) Alumbrado de vías públicas.
c) Vigilancia pública en general.
d) Protección civil.
e) Limpieza de la vía pública.
f) Enseñanza en los niveles de educación obligatoria.
2. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán 

obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente 
interesen a la seguridad ciudadanaoaladefensa nacional.»

«Artículo 23.  
1. Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas 

físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria:

a) Que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en 
beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos previstos en el artículo 20.3 
de esta Ley.

b) Que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o 
actividades locales que presten o realicen las Entidades locales, conforme a alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 20.4 de este Ley.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente:
a) En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien o 

afecten a los ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles, 
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

b) En las tasas establecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas 
previstas en la normativa sobre suelo y ordenación urbana, los constructores y 
contratistas de obras.

c) En las tasas establecidas por la prestación de servicios de prevención y 
extinción de incendios, de prevención de ruinas, construcciones y derribos, 
salvamentos y, en general, de protección de personas y bienes, comprendiéndose 
también el mantenimiento del servicio, las entidades o sociedades aseguradoras del 
riesgo.

d) En las tasas establecidas por la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial por entradas de vehículos o carruajes a través de las aceras y por su 
construcción, mantenimiento, modificación o supresión, los propietarios de las fincas 
y locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, 
en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 24.  
1. El importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público local se fijará tomando como 
referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización 
o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de dominio público. A tal fin, 
las ordenanzas fiscales podrán señalar en cada caso, atendiendo a la naturaleza 
específica de la utilización privativa o del aprovechamiento especial de que se trate, 
los criterios y parámetros que permitan definir el valor de mercado de la utilidad 
derivada.

Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa 
vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la 
concesión, autorización o adjudicación.

Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, en favor 
de empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o 
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a una parte importante del vecindario, el importe de aquéllas consistirá, en todo caso 
y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la 
facturación que obtengan anualmente en cada término municipal las referidas 
empresas. Dichas tasas son compatibles con otras que puedan establecerse por la 
prestación de servicios o la realización de actividades de competencia local, de las 
que las mencionadas empresas deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido 
en el artículo 23 de esta Ley.

2. En general, y con arreglo a lo previsto en el párrafo siguiente, el importe de las 
tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá 
exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se 
trate o, en su defecto, del valor de la prestación recibida.

Para la determinación de dicho importe se tomarán en consideración los costes 
directos e indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización del 
inmovilizado y, en su caso, los necesarios para garantizar el mantenimiento y un 
desarrollo razonable del servicio o actividad por cuya prestación o realización se 
exige la tasa, todo ello con independencia del presupuesto u organismo que lo 
satisfaga. El mantenimiento y desarrollo razonable del servicio o actividad de que se 
trate, se calculará con arreglo al presupuesto y proyecto aprobados por el órgano 
competente.

3. La cuota tributaria consistirá, según disponga la correspondiente Ordenanza 
Fiscal, en:

a) La cantidad resultante de aplicar una tarifa,
b) Una cantidad fija señalada al efecto, o
c) La cantidad resultante de la aplicación conjunta de ambos procedimientos.
4. Para la determinación de la cuantía de las tasas podrán tenerse en cuenta 

criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.
5. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 

destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del 
pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los 
respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado.

Artículo 25.  
Los acuerdos de establecimiento de tasas por la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público, o para financiar total o parcialmente 
los nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes técnico-económicos 
en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del 
coste de aquéllos, respectivamente.

Artículo 26.  
1. Las tasas podrán devengarse, según la naturaleza de su hecho imponible y 

conforme determine la respectiva Ordenanza Fiscal:
a) Cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se 

inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos 
casos podrá exigirse el depósito previo de su importe total o parcial.

b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no 
se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

2. Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, y 
así se determine en la correspondiente Ordenanza Fiscal, el mismo tendrá lugar el 1 
de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en 
los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el aprovechamiento especial 
o el uso del servicio o actividad, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esa 
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circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, en los términos que se 
establezcan en la correspondiente Ordenanza Fiscal.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la 
actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio 
público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente.

Artículo 27.  
1. Las Entidades locales podrán exigir las tasas en régimen de autoliquidación.
2. Las Entidades locales podrán establecer convenios de colaboración con 

entidades, instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de 
las tasas, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y 
materiales derivadas de aquéllas, o los procedimientos de liquidación o 
recaudación.»

«Artículo 41.  
La Entidades locales podrán establecer precios públicos por la prestación de 

servicios o la realización de actividades de la competencia de la Entidad local, 
siempre que no concurra ninguna de las circunstancias especificadas en la letra B), 
del artículo 20.1 de esta Ley.»

«Artículo 44.  
Estarán obligados al pago de los precios públicos quienes se beneficien de los 

servicios o actividades por los que deban satisfacerse aquéllos.

Artículo 45.  
1. El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del 

servicio prestado o de la actividad realizada.
2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público 

que así lo aconsejen, la Entidad podrá fijar precios públicos por debajo del límite 
previsto en el apartado anterior. En estos casos deberán consignarse en los 
presupuestos de la entidad las dotaciones oportunas para la cobertura de la 
diferencia resultante si la hubiere.

Artículo 46.  
Las entidades locales podrán exigir los precios públicos en régimen de 

autoliquidación.

Artículo 47.  
1. La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación 

del servicio o la realización de la actividad, si bien las entidades podrán exigir el 
depósito previo de su importe total o parcial.

2. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o 
la actividad no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente.

3. Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el procedimiento 
administrativo de apremio.»

«Artículo 58.  
Los Ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por la prestación de servicios 

o la realización de actividades de su competencia y por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de los bienes del dominio público municipal, según las 
normas contenidas en la sección 3. a del capítulo III del Título I de la presente Ley.»
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«Artículo 117.  
Los Ayuntamientos podrán establecer y exigir precios públicos por la prestación 

de servicios o la realización de actividades de competencia municipal, según las 
normas contenidas en el capítulo VI del Título I de la presente Ley.»

«Artículo 122.  
Las Diputaciones provinciales podrán establecer y exigir tasas por la prestación 

de servicios o la realización de actividades de su competencia, y por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público provincial 
según las normas contenidas en la sección 3. a del capítulo III del Título I de la 
presente Ley, salvo lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 24.1.»

«Artículo 129.  
Las Diputaciones provinciales podrán establecer y exigir precios públicos por la 

prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia, según las 
normas contenidas en el capítulo VI del Título I de la presente Ley.»

«Disposición adicional sexta.  
Cuando por la prestación de un servicio o la realización de una actividad se esté 

exigiendo el pago de un precio público de carácter periódico, y por variación de las 
circunstancias en que el servicio se presta o la actividad se realiza deba exigirse el 
pago de una tasa, no será preciso realizar la notificación individual a que se refiere el 
artículo 124 de la Ley General Tributaria, siempre que el sujeto pasivo y la cuota de 
la tasa coincidan con el obligado al pago y el importe del precio público al que 
sustituye.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación aun en el supuesto en el 
que la cuota de la tasa resulte incrementada respecto del importe del precio público 
al que sustituya, siempre que tal incremento se corresponda con una actualización 
de carácter general.»

[ . . . ]
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§ 52

Orden de 18 de enero de 2000 por la que se establecen las tarifas de 
los servicios o actividades sujetos a la tasa por utilización de 
espacios en museos y otras instituciones culturales del Ministerio de 

Educación y Cultura

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 22, de 26 de enero de 2000
Última modificación: 13 de enero de 2021

Referencia: BOE-A-2000-1637

Téngase en cuenta que queda derogada esta norma, con efectos de 14 de enero de 2021,  en lo que respecta 
a su aplicación al Museo Nacional del Prado, según establece la disposición derogatoria única. 1 de la Orden 
PCM/4/2021, de 11 de enero. Ref. BOE-A-2021-508

La Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de las tasas estatales y 
locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público confiere 
naturaleza de tasa a la utilización de espacios en museos y otras instituciones culturales del 
Ministerio de Educación y Cultura.

Los aspectos básicos de la tasa —hecho imponible, devengo, sujetos pasivos, gestión, 
recaudación y afectación—, se regulan en el capítulo VI del Título I de la Ley, —artículos 52 
a 55— y en la disposición adicional octava de la Ley 14/1999, de 4 de mayo, de tasas y 
precios públicos por servicios prestados por el Consejo de Seguridad Nuclear, por la que se 
añade a la Ley 25/1998 el artículo 55 bis.

Sin embargo, en lo que se refiere a la cuantía de la tasa, y debido a la inexistencia de 
una previa regulación que determinase con precisión sus tarifas, el artículo 55 de la Ley 
establece los elementos y criterios en base a los cuales deben determinarse las cuotas y 
tipos exigibles, remitiéndose la fijación de su cuantía a un posterior desarrollo por Orden 
ministerial.

Concretamente, el apartado 2 del artículo 55 de la Ley 25/1998, considera como 
elementos y criterios de cuantificación del importe exigible de la tasa los siguientes:

a) La relevancia cultural y conexión del acto o actividad con los fines propios de la 
institución.

b) La incidencia en la difusión pública de los valores culturales de la institución.
c) El predominio de los fines culturales o comerciales del acto o actividad y
d) La duración, en horas por día, de la utilización de los espacios.
Por último, el apartado 3 del mismo artículo determina que el establecimiento y 

modificación de las cuantías fijas resultantes de la aplicación de los elementos y criterios 
anteriores podrá efectuarse mediante Orden ministerial.
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En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 25/1998, 
y a propuesta del Vicepresidente segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda 
y del Ministro de Educación y Cultura, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.f), de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

Artículo 1.  
Las actividades y servicios que constituyen el hecho imponible de la Tasa al que se 

refiere el artículo 52 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, son los siguientes:
Tarifa primera: Utilización de espacios en zonas de exposiciones temporales, zonas de 

recepción y espacios cubiertos no expositivos.
Tarifa segunda: Utilización de espacios en zonas abiertas y elementos exteriores.
Tarifa tercera: Utilización de salón de actos.
Tarifa cuarta: Utilización de salas de protocolo.
Tarifa quinta: Visitas privadas con la institución cerrada al público.
Tarifa sexta: Utilización de equipos de filmación.
Tarifa séptima: Utilización de salas de conciertos del Auditorio Nacional.
Tarifa octava: Utilización de salas de Teatro.
Tarifa novena: Utilización salas de ensayo.
Tarifa décima: Utilización de la sala del Teatro de la Zarzuela de Madrid.

Artículo 2.  
A efectos de la presente tasa las instituciones culturales del Ministerio de Educación y 

Cultura se clasifican en los grupos que figuran en el anexo I a esta Orden.

Artículo 3.  
Las cuantías de la tasa, sin perjuicio de la aplicación de los factores de ponderación a 

que se refiere el punto cuarto de esta Orden ministerial, serán las siguientes:
Tarifa primera: Utilización de espacios en zonas de exposiciones temporales, zonas de 

recepción y espacios cubiertos no expositivos:
Grupo I:
(900 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Grupo II:
(630 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Grupo III:
(360 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Tarifa segunda: Utilización de espacios en zonas abiertas y elementos exteriores:
Grupo I:
(630 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Grupo II:
(440 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Grupo III:
(250 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Tarifa tercera: Utilización de salón de actos:
Grupo I:
Hasta dos horas de utilización, 250.000 pesetas. Por cada hora adicional o fracción, 

50.000 pesetas.
Grupo II:
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Hasta dos horas de utilización, 175.000 pesetas. Por cada hora adicional o fracción, 
35.000 pesetas.

Grupo III:
Hasta dos horas de utilización, 100.000 pesetas. Por cada hora adicional o fracción, 

20.000 pesetas.
Tarifa cuarta: Utilización de salas de protocolo:
Grupo I:
Por celebración de actos de hasta cinco horas de utilización, 400.000 pesetas. Por cada 

hora adicional o fracción, 60.000 pesetas.
Grupo II:
Por celebración de actos de hasta cinco horas de utilización, 280.000 pesetas. Por cada 

hora adicional o fracción, 40.000 pesetas.
Grupo III:
Por celebración de actos de hasta cinco horas de utilización, 160.000 pesetas. Por cada 

hora adicional o fracción, 24.000 pesetas.
Tarifa quinta: Visitas privadas con la institución cerrada al público:
Grupo I:
Hasta 10 personas, 200.000 pesetas. Por cada grupo adicional de hasta cinco personas, 

25.000 pesetas.
Grupo II:
Hasta 10 personas, 140.000 pesetas. Por cada grupo adicional de hasta cinco personas, 

18.000 pesetas.
Grupo III:
Hasta 10 personas, 80.000 pesetas. Por cada grupo adicional de hasta cinco personas, 

10.000 pesetas.
Tarifa sexta: Utilización de equipos de filmación:
Grupo I:
100.000 pesetas por cada hora de filmación o fracción.
Grupo II:
70.000 pesetas por cada hora de filmación o fracción.
Grupo III:
40.000 pesetas por cada hora de filmación o fracción.
Esta tarifa se computará adicionalmente en su caso a cualquiera de las anteriores y no 

se aplicará en el caso de filmaciones o reportajes realizados por los medios de comunicación 
social con la finalidad exclusiva de ofrecer una información general al público.

Tarifa séptima: Utilización de salas de conciertos del Auditorio Nacional:
1. Alquiler de salas para conciertos. Tarifas por concierto:
1.a Utilización sala Sinfónica: 1.658.800 pesetas.
1.b Utilización sala Sinfónica para ciclos de conciertos (se considera como ciclo una 

programación de diez o más conciertos): 1.183.200 pesetas.
1.c Utilización sala de Cámara. 829.400 pesetas.
1.d Utilización sala de Cámara por ciclos de conciertos (se considera como ciclo una 

programación de diez o más conciertos): 591.600 pesetas.
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Estas cantidades se duplicarán cuando los conciertos se celebren en domingo 
tarde/noche, o en lunes.

Asimismo, las tarifas anteriores tendrán un recargo del 25 por 100 cuando los conciertos 
requieran un montaje electroacústico especial o sean retransmitidos y/o grabados en vídeo o 
televisión y del 10 por 100 cuando sean grabados o retransmitidos en audio.

2. Utilización de salas para ensayos extraordinarios:
El organizador podrá realizar un ensayo o prueba acústica para cada concierto. La 

duración del mismo dependerá de las disponibilidades del Auditorio, pero no podrá exceder, 
en ningún caso, de dos horas y media. Los ensayos extraordinarios tendrán las siguientes 
tarifas:

 Sala Sinfónica Sala de 
Cámara

Sala Coro y 
otras

2.a Tarifa general:    
Mínimo de dos horas o fracción 121.800 82.360 82.360
Cada hora o fracción adicional 59.160 41.760 41.760
2.b Ensayos particulares de los profesores de la ONE y 
miembros del Coro Nacional:    

Mínimo de dos horas o fracción 121.800 82.360 25.500
Cada hora o fracción adicional 59.160 41.760 10.200
2.c Ensayos extraordinarios de la Orquesta y Coro de la 
Comunidad de Madrid:    

Mínimo de dos horas o fracción 96.540 65.280 39.355
Cada hora o fracción adicional 30.978 21.867 18.790

Cuando los ensayos extraordinarios de la Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid 
se celebren en días de descanso de los auxiliares de orquestas, domingo tarde o lunes, se 
aplicará la tarifa general.

Tarifa octava: Utilización de salas de Teatro:
Grupo I:
Por cada día de utilización, hasta siete días, 70.000 pesetas. Por cada día adicional, 

40.000 pesetas.
Grupo II:
Por cada día de utilización, hasta siete días, 50.000 pesetas. Por cada día adicional, 

30.000 pesetas.
Grupo III:
Por cada día de utilización, hasta siete días, 30.000 pesetas. Por cada día adicional, 

20.000 pesetas.
Tarifa novena: Utilización salas de ensayo:
Utilización de las salas de ensayo del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 

Música, por día: 25.000 pesetas.
Tarifa décima: Utilización de la sala del Teatro de la Zarzuela de Madrid:
1. Utilización de la sala para espectáculos o eventos:
1.a) Por cada día de utilización, hasta 7 días: 7.000,00 euros.
1.b) Por cada día adicional: 3.500,00 euros.
1.c) Domingos y festivos: 8.000,00 euros.
Las tarifas anteriores tendrán un recargo del 25 por 100 cuando los conciertos requieran 

un montaje electroacústico especial o sean retransmitidos y/o grabados en vídeo o televisión 
y del 10 por 100 cuando sean grabados o retransmitidos en audio.

2. Utilización de la sala para ensayos previos a los espectáculos o eventos:
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2.1 El organizador podrá realizar un ensayo o prueba acústica para cada espectáculo o 
evento, que no podrá exceder de dos horas treinta minutos.

2.2 Los ensayos extraordinarios tendrán las siguientes tarifas:
2.2.1 Hasta dos horas o fracción: 600,00 euros.
2.2.2 Cada hora o fracción adicional: 300,00 euros.

Artículo 4.  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.2 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, 

respecto a los criterios de cuantificación de la tasa, cada institución podrá aplicar a las tarifas 
anteriores los correspondientes factores de ponderación (fp) cuando concurran uno o más de 
los citados criterios, a efectos de determinar su cuantía exigible. Este factor se aplicará 
dentro de los baremos que a continuación se determinan:

1. Por la relevancia cultural y conexión del acto o actividad con los fines propios de la 
institución, de 0,1 hasta 0,5 puntos, por tramos enteros de 0,1 puntos. Tasa exigible =Tarifa x 
(1-fp).

2. Por la incidencia en la difusión pública de los valores culturales de la institución, de 0,1 
hasta 0,25 puntos, por tramos enteros de 0,05 puntos. (Tasa exigible = Tarifa x (1-fp).

Los baremos 1 y 2 podrán ser acumulables.
3. Por el predominio de los fines comerciales de la actividad, de 1,25 hasta 2 puntos, por 

tramos enteros de 0,25 puntos. (Tasa exigible = Tarifa x fp).

Artículo 5.  
En ningún caso la utilización de espacios objeto de esta tasa podrá hacerse dentro de 

los horarios normales de funcionamiento y visita de los centros, salvo que por su especial 
ubicación esta utilización no afecte al normal funcionamiento de la institución, ni podrá 
afectar a salas de exhibición temporal de fondos cuando en éstas se estén celebrando 
exposiciones. Asimismo, la utilización de los espacios objeto de esta tasa por los 
peticionarios estará condicionada a las prioridades que establezca cada Centro al objeto de 
no interferir el desarrollo de sus fines básicos como instituciones culturales.

Artículo 6.  
Cada institución establecerá mediante convenio las condiciones de uso de los espacios, 

el aforo máximo permitido y cualquier otro aspecto de su utilización, con el fin de preservar la 
debida conservación de los fondos y las instalaciones, así como para determinar, en su caso, 
la cuantía de los gastos conexos a su utilización no integrados en la tasa. La cuantía exigible 
por la tasa se consignará expresamente en dicho convenio.

Artículo 7.  
El pago de la tasa se realizará mediante ingreso en efectivo en entidad de depósito 

autorizada de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 4 de junio de 1998, por la que se regulan determinados aspectos 
de la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública.

Artículo 8.  
La gestión y recaudación de la tasa corresponderá a cada una de las Direcciones 

Generales u Organismos Autónomos de quien dependa la institución cultural.
El importe de la recaudación de esta tasa por los Organismos Autónomos del Ministerio 

de Educación y Cultura quedará afectada y formará parte del presupuesto de ingresos del 
correspondiente organismo gestor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 bis de la 
Ley 25/1998 añadido a la misma por la disposición adicional octava de la Ley 14/1999, de 4 
de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados por el Consejo de Seguridad 
Nuclear.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO

GRUPO I
Museo Arqueológico Nacional.
Museo Nacional de Antropología.
Biblioteca Nacional.
Auditorio Nacional.
Teatro de la Zarzuela.

GRUPO II
Museo Nacional de Escultura.
Museo de América.
Museo Nacional de Cerámica y Artes Suntuarias «González Martí».
Museo Nacional de Arte Romano.
Museo y Centro Nacional de Investigación de Altamira.
Museo Nacional de Arqueología Marítima y Centro Nacional de Investigaciones 

Arqueológicas Submarinas.
Museo Nacional de Reproducciones Artísticas.
Museo Nacional de Artes Decorativas.
Museo del Teatro.
Museo Cerralbo.
Museo Sorolla.
Museo Romántico.
Casa y Museo de El Greco.
Casa Museo de Cervantes.
Museo Sefardí.
Museo Nacional de la Ciencia y la Tecnología.
Archivo Histórico Nacional.
Archivo General de la Administración del Estado.
Archivo General de la Guerra Civil Española.
Archivo de la Corona de Aragón.
Archivo General de Simancas.
Archivo General de Indias.
Archivo de la Real Chancillería de Valladolid.
Archivo Histórico Nacional «Sección Nobleza».
Filmoteca Española.
Teatro de la Comedia.
Teatro María Guerrero.

GRUPO III
Los restantes Museos, Archivos, Bibliotecas y otros equipamientos culturales 

dependientes de la Secretaría de Estado de Cultura y de sus organismos autónomos.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 52  Orden por la que se establecen tarifas de servicios sujetos a tasa por utilización de espacios

– 402 –



§ 53

Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 277, de 19 de noviembre de 2003

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2003-21052

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto establecer la definición, acreditación y régimen de las familias 

numerosas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Constitución.
2. Los beneficios establecidos al amparo de esta ley tienen como finalidad primordial 

contribuir a promover las condiciones para que la igualdad de los miembros de las familias 
numerosas sea real y efectiva en el acceso y disfrute de los bienes económicos, sociales y 
culturales.

[ . . . ]
TÍTULO II

Acción protectora

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general

[ . . . ]
Artículo 12.  Exenciones y bonificaciones en tasas y precios.

1. Las Administraciones públicas competentes establecerán un régimen de exenciones y 
bonificaciones para los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, en relación con las tasas y precios por la prestación de servicios o la realización 
de actividades de su competencia en los siguientes ámbitos:

a) Los transportes públicos, urbanos e interurbanos, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

b) El acceso a los bienes y servicios sociales, culturales, deportivos y de ocio.
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c) El acceso a las pruebas de selección para el ingreso en la función pública.
2. En el ámbito de la educación se establecen los siguientes beneficios:
a) En todos los regímenes, niveles y ciclos tendrá lugar una exención del 100 por ciento 

a los miembros de las familias numerosas clasificadas en la categoría especial y una 
bonificación del 50 por ciento para los de categoría general de las tasas o precios públicos 
que se apliquen a los derechos de matriculación y examen, por expedición de títulos y 
diplomas académicos, docentes y profesionales, y cualesquiera otras tasas o precios 
públicos establecidos en el citado ámbito.

b) Se otorgará un subsidio a las familias numerosas que tengan en su seno a hijos 
discapacitados o incapacitados para trabajar que presenten necesidades educativas 
especiales asociadas a la discapacidad.

c) Cuando el beneficiario de una prestación por infortunio familiar, concedida por el 
seguro escolar, sea miembro de una familia numerosa, la cuantía de dicha prestación se 
incrementará en un 20 por ciento para las de categoría general y en un 50 por ciento para 
las de categoría especial.

3. Para establecer la cuantía de los beneficios, se tendrá en cuenta el carácter esencial y 
las características de cada servicio, así como las categorías de familia numerosa 
establecidas en el artículo 4.

[ . . . ]
Artículo 14.  Acción protectora concertada.

La Administración General del Estado fomentará la responsabilidad social de las 
empresas y de los agentes económicos y sociales, a fin de establecer un tratamiento 
especial, basado en el principio de voluntariedad, que facilite y priorice el acceso al mercado 
laboral, a la vivienda, al crédito y a los bienes y servicios culturales, incluyendo las 
actividades deportivas y de ocio, de los miembros de las familias numerosas que tengan 
reconocida tal condición.

[ . . . ]
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§ 54

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. [Inclusión parcial]

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 59, de 9 de marzo de 2004

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2004-4214

[ . . . ]
TÍTULO II

Recursos de los municipios

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tributos propios

[ . . . ]
Sección 3.ª Impuestos

[ . . . ]
Subsección 2.ª Impuesto sobre Bienes Inmuebles

[ . . . ]
Artículo 62.  Exenciones.

1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las 

entidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios 
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 

Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las 
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Constitución.
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d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios 

internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se 
trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los 
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas 
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 

total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 

interés cultural, mediante real decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el registro general a 
que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro 
del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, 
globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes 
condiciones:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento para el desarrollo y 
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de 
protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio.

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén 
afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los 
supuestos de exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción 
al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o 
las entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos 
aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de 15 años, 
contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Las ordenanzas fiscales podrán regular una exención a favor de los bienes de que 
sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén directamente 
afectados al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros. La regulación de 
los restantes aspectos sustantivos y formales de esta exención se establecerá en la 
ordenanza fiscal.

4. Los ayuntamientos podrán establecer, en razón de criterios de eficiencia y economía 
en la gestión recaudatoria del tributo, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya 
cuota líquida no supere la cuantía que se determine mediante ordenanza fiscal, a cuyo 
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efecto podrá tomarse en consideración, para los primeros, la cuota agrupada que resulte de 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 77 de esta ley.

[ . . . ]
Subsección 3.ª Impuesto sobre Actividades Económicas

[ . . . ]
Artículo 89.  Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de 
declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad 
hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán 
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la 
actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán 
proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, 
incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán 
prorrateables por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal 
fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a 
los trimestres naturales en los que no se hubiera ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones 
aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose 
presentar las correspondientes declaraciones en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 55

Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección 

a las familias numerosas. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2006
Última modificación: 9 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2006-674

[ . . . ]
TÍTULO II

Beneficios

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general

[ . . . ]
Sección 3.ª Beneficios en actividades de ocio y culturales

[ . . . ]
Artículo 15.  Bonificaciones en los precios de los centros e instituciones culturales de 
titularidad estatal.

1. Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición tendrán 
derecho a que se les aplique, como mínimo, una reducción del 50 por ciento en el precio de 
entrada a los museos de titularidad estatal. No obstante, se garantizará la gratuidad del 
acceso a grupos familiares formados por al menos un adulto y tres descendientes (o dos si 
uno de ellos es discapacitado) incluidos en el mismo título de familia numerosa.

2. En todos los teatros y auditorios dependientes del Instituto Nacional de Artes 
Escénicas, cuando los espectáculos representados sean de producción propia, y en las 
salas de proyección dependientes del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales se aplicarán igualmente descuentos en el precio de las entradas, adquiridas 
en taquilla, para los miembros de las familias numerosas, especialmente cuando se trate de 
grupos familiares formados por al menos un adulto y tres descendientes (o dos si uno de 
ellos es discapacitado) incluidos en el título de familia numerosa.
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3. Para tener derecho a los beneficios derivados de lo previsto en los apartados 
anteriores será necesario que los interesados se identifiquen mediante el correspondiente 
título de familia numerosa o documento que acredite fehacientemente tal condición.

4. Las anteriores bonificaciones se establecen sin perjuicio de la existencia de otras 
bonificaciones, exenciones y precios reducidos establecidos de conformidad con la 
normativa vigente.

[ . . . ]
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§ 56

Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2016. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2015

Última modificación: 4 de julio de 2018
Referencia: BOE-A-2015-11644

[ . . . ]
TÍTULO V

De las operaciones financieras

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Otros Tributos

Artículo 74.  Tasas.
Uno. Se mantienen, a partir del 1 de enero de 2016, los tipos de cuantía fija de las tasas 

de la Hacienda estatal en la cuantía del importe exigible durante el año 2015, según lo 
dispuesto por el artículo 65 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2015.

Los importes de las tasas exigibles por la Jefatura Central de Tráfico se ajustarán, al 
múltiplo de 10 céntimos de euro inmediato superior, excepto cuando el importe a ajustar sea 
múltiplo de 10 céntimos de euro.

Dos. Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se determinen por un porcentaje 
de la base o cuya base no se valore en unidades monetarias.

Tres. Se mantienen para el año 2016 los tipos y cuantías fijas establecidos en el 
apartado 4 del artículo 3 del Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se 
regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o 
azar, en el importe exigible durante el año 2015, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 65.tres de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2015.

Cuatro. Con efectos de 1 de enero de 2016 y vigencia indefinida, cuando el sujeto pasivo 
tenga la condición de miembro de familia numerosa, de conformidad con la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, la cuantía de las siguientes 
tasas será de 0 euros:
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a) La establecida en la Ley 84/1978, de 28 de diciembre, por la que se regula la tasa de 
expedición del Documento Nacional de Identidad.

b) La establecida en el Decreto 466/1960, de 10 de marzo, por el que se convalida la 
tasa por expedición de pasaportes.

[ . . . ]
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§ 57

Real Decreto 946/2001, de 3 de agosto, por el que se aprueba el 
Estatuto del Real Patronato sobre Discapacidad. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 214, de 6 de septiembre de 2001

Última modificación: 26 de enero de 2013
Referencia: BOE-A-2001-16975

Creado por Real Decreto 1023/1976, de 9 de abril, el Real Patronato de Educación 
Especial, posteriores disposiciones introdujeron modificaciones en su ámbito de actuación y 
en su estructura orgánica.

Especialmente, la promulgación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 
de los Minusválidos, incidió sobre las actuaciones del Real Patronato, requiriendo la 
adaptación de su organización y funciones al objeto de conseguir una mayor adecuación 
tanto a los objetivos de colaboración, cooperación e intercambio entre los distintos ámbitos, 
como a las principales áreas de la política de prevención y de atención a las personas con 
minusvalía que define la ley. A tal efecto, se dictó el Real Decreto 1475/1986, de 11 de julio, 
por el que se reestructura el Real Patronato, que pasa a denominarse, en su virtud, Real 
Patronato de Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía.

La promulgación de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, aconsejó modificar la regulación del Real Patronato, 
mediante el Real Decreto 2021/1997, de 26 de diciembre, que lo transformó en órgano 
colegiado de la Administración General del Estado.

Durante el tiempo transcurrido desde la citada modificación se han producido ciertos 
cambios que aconsejaban reformar tanto el cuadro de fines como la naturaleza jurídica del 
Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía ; estos cambios han 
operado en los ámbitos de cuidados asistenciales, la aspiración al pleno desarrollo de la 
persona con deficiencias, la colaboración institucionalizada entre el movimiento asociativo de 
las personas con discapacidad y la Administración General del Estado a través del Consejo 
Estatal de las Personas con Discapacidad, las transferencias de las políticas sociales a las 
Comunidades Autónomas, la mayor participación de la Administración Local en el ámbito de 
la discapacidad, la mejora de la prevención de dificiencias y la atención de las personas con 
discapacidad.

Dando respuesta a estas nuevas necesidades, la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, en su artículo 57, crea, con la 
denominación de Real Patronato sobre Discapacidad, un Organismo autónomo de los 
previstos en los artículos 45 y siguientes de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, con las funciones de: promover la 
aplicación de los ideales humanísticos, los conocimientos científicos y los desarrollos 
técnicos al perfeccionamiento de las acciones públicas y privadas sobre discapacidad, 
facilitar el intercambio y la colaboración entre las distintas Administraciones así como entre 
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éstas y el sector privado, prestar apoyos a organismos y entidades, especialistas y 
promotores, y emitir dictámenes técnicos y recomendaciones sobre las materias propias de 
su ámbito de actuación.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 62 de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, se 
hace necesaria la aprobación del Estatuto de este Organismo autónomo mediante Real 
Decreto.

Asimismo, el artículo 57.cinco de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, autoriza al Gobierno a dictar las normas 
necesarias para desarrollo del mismo.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta conjunta 
de los Ministros de Administraciones Públicas y de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 3 de agosto de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Estatuto.
Se aprueba el Estatuto del Real Patronato sobre Discapacidad, cuyo texto se inserta a 

continuación.

Disposición adicional primera.  Funciones y personal.
1. El Real Patronato sobre Discapacidad sucederá al Real Patronato de Prevención y de 

Atención a Personas con Minusvalía en el ejercicio de las funciones que venía desarrollando.
2. Respecto del personal al servicio del Real Patronato sobre Discapacidad le será de 

aplicación lo previsto en el artículo 57.cuatro de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Disposición adicional segunda.  No incremento de gasto público.
La puesta en funcionamiento del Real Patronato sobre Discapacidad se realizará sin 

incremento de gasto público.

Disposición adicional tercera.  Referencia a determinados órganos administrativos.
Las referencias que en este real decreto se realizan al Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales y al Ministerio de Sanidad y Política Social, se entenderán realizadas al Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto y, en particular:
1. El Real Decreto 2021/1997, de 26 de diciembre, por el que se establece la 

organización y funciones del Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas con 
Minusvalía.

2. El Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero, sobre Régimen Unificado de Ayudas 
Públicas a Disminuidos, y normas posteriores de desarrollo.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales a adoptar las medidas necesarias 

para el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Órganos del Real Patronato de Prevención y de Atención a 
Personas con Minusvalía.

Según lo dispuesto en el artículo 57.cinco de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, a la entrada en vigor de este Real 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 57  Estatuto del Real Patronato sobre Discapacidad [parcial]

– 413 –



Decreto quedarán suprimidos los órganos del Real Patronato de Prevención y de Atención a 
Personas con Minusvalía.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".

[ . . . ]
Artículo 1.  Naturaleza, adscripción y régimen jurídico.

1. El Real Patronato sobre Discapacidad es un organismo autónomo de los previstos en 
el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, a través de su titular.

2. Corresponde a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad la dirección estratégica, la evaluación y control de resultados de su actividad; 
también le corresponde el control de eficacia, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
la Intervención General de la Administración del Estado en cuanto a la evaluación y control 
de resultados de los organismos públicos integrantes del sector público estatal.

3. El Real Patronato sobre Discapacidad tiene personalidad jurídica pública diferenciada, 
patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y 
de obrar y, dentro de su esfera de competencias, le corresponden las potestades 
administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos establecidos en 
este Estatuto, salvo la potestad expropiatoria.

4. El Real Patronato sobre Discapacidad se rige conforme a lo previsto en el artículo 57 
de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 
social; en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; en el presente Estatuto, así 
como en las demás disposiciones aplicables a los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado.

Artículo 2.  Fines.
El Real Patronato sobre Discapacidad tiene por fines la realización de acciones 

coordinadas para la promoción y mejora de los derechos de las personas con discapacidad, 
así como de su desarrollo personal, consideración social y mejora de la prevención de las 
discapacidades y la promoción de políticas, estrategias, planes y programas sobre la 
discapacidad.

Para el desarrollo de tales fines tendrá en cuenta especialmente la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Ley 26/2011, de 1 de 
agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y demás normativa de adaptación a la misma, así como la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con discapacidad, y la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.

Artículo 3.  Funciones.
El Real Patronato sobre Discapacidad desarrollará las siguientes funciones:
1. Promover la aplicación de la perspectiva de derechos humanos, de los ideales 

humanísticos, los conocimientos científicos y los desarrollos técnicos al perfeccionamiento 
de las acciones públicas y privadas sobre discapacidad en los campos de:

a) La prevención de deficiencias.
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b) Las disciplinas y especialidades relacionadas con el diagnóstico, la rehabilitación y la 
inserción social.

c) La igualdad de oportunidades.
d) La promoción de apoyos para la toma libre de decisiones.
2. Facilitar, dentro del ámbito definido en el apartado anterior, el intercambio y la 

colaboración entre las distintas Administraciones públicas, así como entre éstas y el sector 
privado y asociativo, tanto en el plano nacional como en el internacional.

3. Prestar apoyos a organismos, entidades, especialistas y promotores en materia de 
estudios, investigación y desarrollo, información, documentación y formación.

4. Emitir dictámenes técnicos y recomendaciones sobre las materias propias de su 
ámbito de actuación.

5. Desarrollar actividades como órgano técnico de encuentro, reflexión, debate y, en su 
caso, propuesta, de las Administraciones Públicas, la sociedad civil relacionada con la 
discapacidad, incluidas las asociaciones y fundaciones, el mundo académico e investigador 
y el empresarial, a fin de ayudar a orientar las políticas, estrategias, planes, programas y 
acciones relativas a las personas con discapacidad y a sus familias y la inclusión social de 
éstas y sus familias, ello sin perjuicio de las funciones que desarrolla el Consejo Nacional de 
la Discapacidad.

6. Tener en cuenta singularmente la perspectiva de género, así como la atención a otros 
factores que junto con la discapacidad generan exclusión múltiple, con especial atención 
hacia la infancia con discapacidad.

7. Difundir y promover el más amplio conocimiento de la discapacidad, principalmente 
desde el enfoque de los derechos humanos y en concreto conforme a lo establecido en la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
Organización de Naciones Unidas.

8. Fomentar mediante los Premios Reina Sofía sobre Discapacidad la prevención de la 
discapacidad así como la promoción de la defensa de los derechos de las personas con 
discapacidad.

Artículo 4.  Composición del Real Patronato sobre Discapacidad.
1. El Real Patronato estará compuesto por órgano directivos y por órganos técnicos.
2. Son órganos directivos: el Consejo, la Secretaría General y la Dirección del Real 

Patronato sobre Discapacidad.
3. Son órganos técnicos: los Centros Asesores y las Comisiones de expertos.

Artículo 5.  El Consejo.
1. El Consejo, bajo la Presidencia de Honor de Su Majestad La Reina, está integrado por 

los siguientes miembros: la Presidencia, los vocales y la persona titular de la Secretaría.
a) La Presidencia la ostentará la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será 
suplido por la persona titular del ministerio asistente, según el orden establecido en el 
párrafo b) 1º.

b) Serán vocales:
1.º Las personas titulares de los Ministerios de Justicia, Hacienda y Administraciones 

Públicas, Fomento, Educación, Cultura y Deporte, Empleo y Seguridad Social, Industria, 
Energía y Turismo y Economía y Competitividad.

2.º Las Presidencias de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla, que podrán ser representados por titulares de Consejerías.

3.º La persona titular de la Secretaría General del Real Patronato.
4.º Dos representantes designados por la Presidencia, a propuesta de la asociación de 

entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación.
5.º Seis representantes de las organizaciones representativas de las personas con 

discapacidad y sus familias designados por la Presidencia, incluyendo en todo caso a la 
asociación de utilidad pública de ámbito estatal que agrupe a las organizaciones más 
representativas de los distintos tipos de discapacidad.
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6.º Hasta dos representantes de entidades científicas que desarrollen actividades 
investigadoras relacionadas con el diagnóstico, prevención y tratamiento de la discapacidad, 
nombrados por la Presidencia.

7.º Hasta tres portavoces de las comisiones de expertos, nombrados por la Presidencia 
por periodos discrecionales.

8.º Dos asesores, designados por la Presidencia por periodos discrecionales entre 
personas con acreditada trayectoria profesional en materia de discapacidad.

c) Desempeñará las funciones de secretaría la persona titular de la Dirección del Real 
Patronato sobre Discapacidad, quien actuará con voz pero sin voto.

2. Podrán asistir a las reuniones del Consejo, cuando sean convocados por el 
Presidente, en razón de los asuntos a tratar, los titulares de los departamentos ministeriales 
no representados en dicho Consejo.

3. Asimismo, el Presidente podrá convocar a las reuniones del Consejo a representantes 
de instituciones públicas o privadas de particular relevancia, cuando los asuntos a tratar 
hagan conveniente su presencia.

4. El Consejo, como órgano colegiado, se regirá por las normas contenidas en el capítulo 
II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6.  Funciones del Consejo.
Son atribuciones del Consejo las siguientes:
a) Formular líneas directrices y criterios de actuación del Real Patronato.
b) Aprobar los planes generales de actividades y las memorias anuales de actuaciones.
c) Conocer informes de los representantes institucionales y, en su caso, formular 

recomendaciones en pro de los fines del Real Patronato.
d) Conocer los trabajos realizados por los órganos técnicos del Real Patronato y, en su 

caso, formular medidas para su aplicación, extensión o perfeccionamiento.
e) Impulsar la investigación y difusión de publicaciones.
f) Promover la cooperación con otras entidades e instituciones.
g) Emitir, en su caso, a propuesta del Presidente, dictámenes y recomendaciones 

técnicas.

Artículo 7.  Funciones de la Presidencia del Consejo.
Son funciones y atribuciones de la Presidencia del Consejo del Real Patronato sobre 

Discapacidad las siguientes:
a) Mantener informada a Su Majestad la Reina de las actividades del Real Patronato.
b) Convocar las sesiones del Consejo.
c) Designar los vocales del Consejo de nombramiento discrecional.
d) Proponer dos vocales del Consejo Rector del Centro Español del Subtitulado y la 

Audiodescripción, en representación de la Administración General del Estado.

Artículo 8.  El Secretario general.
1. El Secretario general del Real Patronato será nombrado y separado por Real Decreto 

del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Sanidad y Política Social. Tendrá 
categoría de Subsecretario, a efectos de representación y protocolo, por lo que sus 
funciones no serán retribuidas, sin perjuicio de las indemnizaciones que correspondan.

El funcionario designado como Secretario general continuará en la situación 
administrativa de procedencia.

2. Son atribuciones de la persona titular de la Secretaría General como órgano directivo 
del Organismo:

a) Mantener informada a la Presidencia del Consejo de las actividades del Real 
Patronato, así como prestar al mismo el asesoramiento y asistencia que sean necesarios.

b) Ostentar la representación ordinaria del organismo autónomo.
c) Elaborar y ejecutar los planes generales de actividades.
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d) Ejercer la dirección del Organismo autónomo, en los términos previstos en las 
disposiciones legales vigentes.

e) Aprobar las propuestas de anteproyectos de presupuestos anuales de gastos e 
ingresos, así como rendir las cuentas del organismo autónomo.

f) Constituir las Comisiones de expertos.
g) Desempeñar cuantas otras funciones se le atribuyan por norma legal o reglamentaria.
3. El Secretario general será suplido, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, por el 

Director.

Artículo 9.  Los centros asesores y las comisiones de expertos.
1. El Real Patronato sobre Discapacidad podrá contar con centros asesores, cuando así 

se estipule en una norma de rango legal.
2. El Real Patronato podrá contar asimismo con las comisiones de expertos que, en su 

caso, se estimen necesarias, para articular las aportaciones humanísticas, científicas y 
técnicas que hagan posible el cumplimiento de los fines del mismo. Las comisiones de 
expertos que se constituyan estarán integradas por científicos, profesionales y directivos con 
carácter honorífico, podrán contar con apoyos personales y técnicos y elaborarán informes, 
dictámenes y recomendaciones, y cualquier otro instrumento de comunicación técnica para 
coadyuvar a los fines del Real Patronato. Las comisiones de expertos tendrán el carácter de 
grupos de trabajo, a los efectos previstos en el artículo 40.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo 10.  La Dirección del Real Patronato sobre Discapacidad.
1. La persona titular de la Dirección del Real Patronato sobre Discapacidad será la 

persona titular de la Dirección General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad.
2. Corresponde a la Dirección del Real Patronato realizar, de acuerdo con las directrices 

superiores, las siguientes funciones:
a) Preparar o informar los asuntos que hayan de someterse al Consejo.
b) Elaboración de la propuesta de anteproyecto de presupuestos anuales de gastos e 

ingresos del Real Patronato y la gestión económico-financiera del mismo.
c) Ejercer la dirección y gestión del personal del Real Patronato, en los términos 

previstos en las disposiciones legales vigentes y de acuerdo con las directrices de la persona 
titular de la Secretaría General.

d) Elaborar las memorias anuales de actuaciones.
e) Celebrar los contratos en nombre del organismo.
f) Aprobar los gastos y ordenar los pagos del organismo.
g) La coordinación y gestión de los servicios relacionados con el régimen interior y 

asuntos generales del Real Patronato.
h) Mantener relaciones de carácter técnico con organismos públicos y privados y con 

científicos, expertos y promotores, tanto nacionales como internacionales. Proponer la 
constitución de comisiones de expertos y proveer los medios de apoyo que precisen.

i) Coordinar las actividades de estudios, investigación y desarrollo e información sobre 
materias relacionadas con las funciones del Real Patronato.

Artículo 11.  Régimen de personal.
El personal funcionario y laboral del Real Patronato sobre Discapacidad se regirá por la 

normativa de función pública y la legislación laboral aplicable a la Administración General del 
Estado.

Artículo 12.  Recursos económicos y patrimonio.
1. Los bienes y medios económicos del Real Patronato son los siguientes:
a) Los bienes y valores que constituyan el patrimonio, así como los productos y rentas 

del mismo.
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b) Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen en los Presupuestos 
Generales del Estado.

c) Los ingresos de derecho público o privado que le corresponden y, en particular, los 
que procedan del desarrollo de las actividades relacionadas con los fines del Real Patronato.

d) Las donaciones, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares.
e) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordinarios que esté 

legalmente autorizado a percibir.
2. El régimen patrimonial será el establecido en el artículo 48 de la Ley 6/1997, de 14 de 

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo 13.  Régimen de contratación.
El régimen jurídico aplicable para la contratación será el establecido en el texto refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, y demás normativa de desarrollo.

Artículo 14.  Régimen económico-financiero.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control financiero y 

contabilidad será el establecido en la Ley General Presupuestaria.
2. El Organismo autónomo estará sometido al control interno de su gestión económico-

financiera a realizar por la Intervención Delegada en el Real Patronato, que tendrá el nivel 
que se le asigne en la correspondiente relación de puestos de trabajo y estará adscrita 
orgánicamente al Secretario general del Real Patronato, sin perjuicio de su dependencia 
funcional de la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 15.  Actos que agotan la vía administrativa.
Ponen fin a la vía administrativa todos los actos y resoluciones de la Secretaría General 

del Real Patronato sobre Discapacidad, de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Artículo 16.  Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española.
El Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española, creado por la 

Ley 27/2007, de 23 de octubre, se constituye en un centro asesor y de referencia en lengua 
de signos española que se integra en el Real Patronato sobre Discapacidad y observará en 
su funcionamiento las siguientes reglas:

1. El Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española tiene como 
fines generales investigar y velar por el buen uso de la lengua de signos española y tendrá 
las siguientes funciones específicas en el ámbito de las actuaciones del Real Patronato 
sobre Discapacidad:

a) Constituirse como observatorio de la lengua de signos española.
b) Difundir y promocionar el uso de la lengua de signos española, estableciendo la 

normalización de su uso.
c) Realizar investigaciones en materias relacionadas con la lengua de signos española.
d) Contribuir a la planificación y coordinación de planes de formación y docencia y de las 

investigaciones realizadas respecto de la lengua de signos española.
e) Colaborar con las asociaciones y entidades cuya actividad esté relacionada con la 

interpretación en lengua de signos española.
f) Participar en cuantas actividades el Centro de Normalización Lingüística de la Lengua 

de Signos Española estime necesarias para difundir y dar a conocer el uso de la lengua de 
signos española.

g) Elaborar informes relacionados con el uso y utilización de la lengua de signos 
española

h) Promover y fomentar iniciativas en materia de interpretación en lengua de signos 
española.
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i) Participar en los foros de consulta vinculados con las lenguas de signos y la 
discapacidad.

j) Proponer al Consejo del Real Patronato sobre Discapacidad, para su aprobación, la 
estrategia, los programas de actuación y los planes generales de actividades del Real 
Patronato en materia de lengua de signos española, cuyo desarrollo y ejecución 
corresponderá al Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española.

k) Realizar una memoria anual de sus actividades, que elevará al Consejo del Real 
Patronato sobre Discapacidad para su aprobación.

l) Colaborar con las asociaciones y entidades cuya actividad esté relacionada con el 
subtitulado y la audiodescripción para personas con discapacidad auditiva y sordociegas y 
en concreto con el Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción.

2. El Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española estará 
regido por un Consejo Rector integrado por:

a) La presidencia del Consejo Rector, que la ostentará el Director General de 
Coordinación de Políticas Sectoriales sobre Discapacidad, y a quien corresponde la 
representación ordinaria del Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos 
Española.

b) Tres vocalías nombradas por la persona titular del Ministerio de Sanidad y Política 
Social, a propuesta de las entidades representativas del movimiento asociativo de la 
comunidad lingüística de las personas usuarias de la lengua de signos española.

c) Tres vocalías en representación de la Administración General del Estado nombradas 
por la persona titular del Ministerio de Sanidad y Política Social: dos a propuesta de la 
persona titular de la Secretaría General del Real Patronato sobre Discapacidad y, la tercera, 
a propuesta de la persona titular del Ministerio de Educación.

d) La secretaría, que asistirá a las sesiones con voz pero sin voto y que será ostentada 
por la persona que designe la persona titular de la Presidencia del Consejo Rector del 
Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española entre el personal 
destinado en el Real Patronato sobre Discapacidad.

3. El Consejo Rector del Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos 
Española, como órgano colegiado, se regirá por las normas aplicables de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. El nombramiento de las personas titulares de las vocalías del Consejo Rector no 
estará sujeto a plazo, pudiendo ser removidas libremente por la persona que las nombró. 
Las personas que conforman el Consejo Rector no percibirán remuneración de ningún tipo 
por el desempeño de su cargo.

5. Para la consecución de los objetivos y desarrollo de las funciones del Centro de 
Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española y su adecuada gestión, el Real 
Patronato sobre Discapacidad podrá celebrar convenios, con organismos públicos de 
investigación, universidades y con las entidades representativas de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas, y de sus familias, en los términos prevenidos por la 
legislación vigente. Igualmente, y acorde con sus programas de actuación, podrá establecer 
colaboraciones y acuerdos con organismos públicos de investigación y otras entidades 
públicas y privadas. Corresponderá en todo caso al Consejo Rector del Centro de 
Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española proponer a los órganos 
directivos del Real Patronato la celebración de dichos convenios, valorando su necesidad e 
idoneidad.

6. Corresponde al Organismo Autónomo Real Patronato sobre Discapacidad la provisión 
de los medios humanos y materiales necesarios para el funcionamiento del Centro de 
Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española, y se atenderá especialmente a 
que el mismo pueda contar con la colaboración de profesionales expertos en lengua de 
signos española y en sociolingüística.

[ . . . ]
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§ 58

Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 

diciembre de 2006. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 96, de 21 de abril de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-6963

[ . . . ]
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD

[ . . . ]
Artículo 30.  Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y 
el deporte.

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a 
participar, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas 
las medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad:

a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;
b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades 

culturales en formatos accesibles;
c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios culturales 

tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo 
posible, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia cultural nacional.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no sólo 
en su propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la sociedad.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el 
derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los derechos de 
propiedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de 
las personas con discapacidad a materiales culturales.

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones con las 
demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, 
incluidas la lengua de señas y la cultura de los sordos.

5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de 
condiciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para:
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a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas con 
discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles;

b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar y 
desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para dichas personas y de 
participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca, en igualdad de 
condiciones con las demás, instrucción, formación y recursos adecuados;

c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones 
deportivas, recreativas y turísticas;

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los 
demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento y 
deportivas, incluidas las que se realicen dentro del sistema escolar;

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de quienes 
participan en la organización de actividades recreativas, turísticas, de esparcimiento y 
deportivas.

[ . . . ]

Información relacionada

• Véase la Resolución de 16 de febrero de 2010 relativa a la objeción de España a la 
declaración interpretativa formulada Tailandia en el momento de la ratificación, Ref. BOE-
A-2010-3236 y la Resolución de 29 de marzo de 2010 relativa a la objeción de España a la 
reserva formulada por la República de Corea en el momento de la ratificación. Ref. BOE-
A-2010-5593
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§ 59

Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas 
de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva 

y sordociegas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2007

Última modificación: 2 de agosto de 2011
Referencia: BOE-A-2007-18476

[ . . . ]
TÍTULO I

Aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de signos españolas

[ . . . ]
Artículo 10.  Acceso a los bienes y servicios a disposición del público.

a) Educación.
Las Administraciones educativas facilitarán a las personas usuarias de las lenguas de 

signos españolas su utilización como lengua vehicular de la enseñanza en los centros 
educativos que se determinen.

Igualmente promoverán la prestación de servicios de intérpretes en lenguas de signos 
españolas por las personas usuarias de las lenguas de signos españolas en los centros que 
se determinen.

En el marco de los servicios de atención al alumnado universitario en situación de 
discapacidad, promoverán programas e iniciativas específicas de atención al alumnado 
universitario sordo, con discapacidad auditiva y sordociego, con el objetivo de facilitarle 
asesoramiento y medidas de apoyo.

b) Formación y Empleo.
Se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, relativo a medidas para la 
aplicación del principio de igualdad de trato en el ámbito laboral.

c) Salud.
Las Administraciones Públicas competentes promoverán la prestación de servicios de 

intérpretes en lengua de signos española y/o en las lenguas de signos propias de las 
comunidades autónomas si las hubiera, en el caso de que así se solicite previamente, para 
los usuarios que lo necesiten en aquellos centros sanitarios que atiendan a personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.
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Igualmente adoptarán las medidas necesarias para que las campañas informativas y 
preventivas en materia de salud sean accesibles a las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas en lenguas de signos españolas.

d) Cultura, Deporte y Ocio.
Las Administraciones Públicas competentes promoverán la prestación de servicios de 

intérpretes en lenguas de signos españolas, en el caso de que así se solicite previamente, 
para las personas que sean usuarias de la misma, en aquellas actividades culturales, 
deportivas, de esparcimiento y de ocio que se determinen, tales como cines, teatros y 
museos nacionales, monumentos histórico-artísticos del Patrimonio del Estado y visitas 
guiadas en las que participen personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

[ . . . ]
TÍTULO II

Aprendizaje, conocimiento y uso de los medios de apoyo a la comunicación 
oral

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Uso de los medios de apoyo a la comunicación oral

[ . . . ]
Artículo 19.  Acceso a los bienes y servicios a disposición del público.

a) Educación.
Las Administraciones educativas facilitarán a las personas sordas, con discapacidad 

auditiva y sordociegas, usuarias de la comunicación oral su utilización en los centros 
educativos que se determinen.

Igualmente promoverán la prestación de los medios de apoyo a la comunicación oral por 
las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias de la comunicación 
oral en los centros que se determinen.

En el marco de los servicios de atención al alumnado universitario con discapacidad, 
promoverán programas e iniciativas específicas de atención al estudiante universitario sordo, 
con discapacidad auditiva y sordociego, con el objetivo de facilitarle asesoramiento, 
orientación y medios de apoyo a la comunicación oral.

b) Formación y Empleo.
Se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, relativo a medidas para la 
aplicación del principio de igualdad de trato en el ámbito laboral.

c) Salud.
Las Administraciones sanitarias promoverán los medios de apoyo a la comunicación oral 

de los usuarios que los necesiten en aquellos centros sanitarios que atiendan a personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Igualmente adoptarán las medidas necesarias para que las campañas informativas y 
preventivas en materia de salud sean accesibles a las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas mediante la incorporación de la subtitulación y de otros recursos de 
apoyo a la comunicación oral.

d) Cultura, Deporte y Ocio.
Las Administraciones competentes promoverán el establecimiento de los medios de 

apoyo a la comunicación oral para las personas que sean usuarias de los mismos, en 
aquellas actividades culturales, deportivas, de recreación y de ocio, que se determinen, tales 
como cines, teatros y museos nacionales, monumentos histórico-artísticos del Patrimonio del 
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Estado y visitas guiadas en las que participen personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas.

[ . . . ]
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§ 60

Real Decreto 3379/1978, de 29 de diciembre, por el que se regula la 
concesión de la «Medalla al Mérito en las Bellas Artes»

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 41, de 16 de febrero de 1979
Última modificación: 14 de junio de 1985

Referencia: BOE-A-1979-4741

El Decreto tres mil cuatrocientos veintiocho/mil novecientos sesenta y nueve, de 
diecinueve de diciembre, creó la «Medalla al Mérito en las Bellas Artes» para distinguir a las 
personas y Entidades que hubieran destacado de modo eminente en el campo de la 
creación artística, prestando servicios destacados o fomentando notoriamente la enseñanza, 
el desarrollo y difusión del arte o la conservación del Patrimonio Artístico Nacional.

Las recientes modificaciones estructurales introducidas en la Administración, así como la 
experiencia en la tramitación de dicha Medalla, regulada por Orden de veinticinco de enero 
de mil novecientos setenta y dos, aconsejan dictar la presente disposición, que, dejando 
intactas las características esenciales, acomoden los trámites de concesión a la presente 
estructura de los órganos de la Administración Central del Estado, dada por Real Decreto mil 
quinientos cincuenta y ocho/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de julio, al propio 
tiempo que actualice el Consejo Asesor creado por Orden de veinticinco de octubre de mil 
novecientos setenta y tres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, con la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.  
La «Medalla al Mérito en las Bellas Artes» se otorgará para distinguir a las personas y 

Entidades que hayan destacado de modo eminente en el campo de la creación artística y 
cultural o hayan prestado notorios servicios en el fomento, desarrollo o difusión del arte y la 
cultura o en la conservación del Patrimonio Artístico.

Artículo segundo.  
La «Medalla al Mérito en las Bellas Artes», en sus categorías de Oro, Plata y Bronce, 

tendrá las características y dimensiones determinadas por Orden de veinticinco de enero de 
mil novecientos setenta y dos («Boletín Oficial del Estado» de veintiocho de febrero).
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Artículo tercero.  
Las Medallas de Oro se otorgarán por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Cultura, 

y las de Plata y Bronce por Orden ministerial a propuesta de la Secretaría General Técnica o 
Dirección General del Ministerio de Cultura competente en el campo de las actividades que 
vayan a ser objeto de la recompensa.

Artículo cuarto.  
Las Entidades publicas o privadas que tengan relación con la creación artística y cultural, 

o interés en ella, su difusión o la protección del Patrimonio Cultural, podrán promover la 
iniciación del expediente ante la Secretaría del Consejo Asesor de la «Medalla al Mérito en 
las Bella Artes», órgano encargado de la tramitación de la concesión.

Artículo quinto.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo ciento diez del texto refundido de la Ley y 

Tarifas de los Impuestos Generales sobre las Sucesiones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto mil dieciocho/mil 
novecientos sesenta y siete, de seis de abril, la tramitación y concesión de los diplomas 
acreditativos de la condición de titulares de la Medalla, en cualquiera de sus grados, tendrán 
carácter gratuito.

Artículo sexto.  
Uno. El Consejo Asesor de la «Medalla al Mérito en las Bellas Artes» tendrá como misión 

asesorar al Ministro sobre los méritos que concurran en las personas o Entidades 
propuestas para la concesión de esta recompensa.

Dos. La Composición del Consejo Asesor de la «Medalla al Mérito en las Bellas Artes» 
será el siguiente:

Presidente: El Subsecretario de Cultura.
Vocales:
El Secretario general Técnico.
El Director general de Bellas Artes y Archivos.
El Director general del Libro y Bibliotecas.
El Director general de Cooperación Cultural.
El Director del Gabinete del Ministro de Cultura.
El Director general del Instituto Nacional de Artes Escénicas y de la Música.
El Director general del Instituto de la Cinematografía y Artes Audiovisuales.
El Presidente del Consejo Asesor, a propuesta en cada caso de la Secretaría General 

Técnica o de cada una de las Direcciones que promuevan la concesión, podrán nombrar dos 
Vocales, expertos en el campo de la creación artística o cultural que vayan a ser objeto de la 
recompensa.

Secretario: El Jefe del Gabinete de Protocolo del Ministerio de Cultura.

Artículo séptimo.  
Los poseedores de las Medallas de Oro y Plata podrán usar también una placa con las 

insignias, características y dimensiones establecidas por la mencionada Orden de veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta y dos.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el Decreto tres mil cuatrocientos veintiocho/mil novecientos sesenta y 

nueve, de diecinueve de diciembre, y la Orden de veinticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y tres.
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Disposición final.  
Se autoriza al Ministerio de Cultura para dictar cuantas disposiciones de desarrollo 

estime necesarias para la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.
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§ 61

Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 14 de marzo de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-6358

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 4.  

1. A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición de ceutíes los ciudadanos 
españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecindad 
administrativa en el Municipio de Ceuta.

2. Gozan también como ceutíes de los derechos políticos reconocidos en el presente 
Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última 
vecindad administrativa en el Municipio de Ceuta y acrediten esta circunstancia en el 
correspondiente Consulado de España, así como los descendientes de éstos, inscritos como 
españoles, si así lo solicitasen, en la forma que determine la Ley del Estado.

3. Las comunidades ceutíes asentadas fuera de la ciudad de Ceuta podrán colaborar y 
compartir la vida social y cultural del pueblo ceutí.

Artículo 5.  
1. Los derechos y deberes fundamentales de los ceutíes son los establecidos en la 

Constitución.
2. Las instituciones de la ciudad de Ceuta, dentro del marco de sus competencias, 

ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:
a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos 

los ceutíes.
b) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad de los ceutíes 

sean reales y efectivas; facilitar la participación de los ceutíes en la vida política, económica, 
cultural y social de Ceuta.

c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y 
social de Ceuta, facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo.

d) La superación de las condiciones económicas, sociales y culturales que determinan el 
desarraigo de colectivos de población ceutí.
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e) El fomento de la calidad de vida, mediante la protección de la naturaleza y del medio 
ambiente, el desarrollo de los equipamientos sociales y el acceso de todas las capas de la 
población a los bienes de la cultura.

f) La protección y realce del paisaje y del patrimonio histórico-artístico de Ceuta.
g) La realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios 

humanos, culturales y económicos.
h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la 

pluralidad cultural de la población ceutí.

[ . . . ]
TÍTULO II

Competencias de la ciudad de Ceuta

[ . . . ]
Artículo 21.  

1. La ciudad de Ceuta ejercerá competencias sobre las materias que a continuación se 
relacionan, con el alcance previsto en el apartado 2 de este artículo:

1.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
2.ª Obras públicas de interés para la Ciudad que no sean de interés general del Estado.
3.ª Carreteras, caminos y transportes terrestres y por cable.
4.ª Puertos y aeropuertos deportivos.
5.ª Agricultura y ganadería.
6.ª Montes y aprovechamientos forestales.
7.ª Proyectos, construcción y explotación de aprovechamientos hidráulicos.
8.ª Caza.
9.ª Acuicultura y marisqueo.
10. Ferias interiores.
11. Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y 

programas aprobados por el Estado.
12. La artesanía.
13. Museos, archivos, bibliotecas y conservatorios de interés para la ciudad de Ceuta, 

que no sean de titularidad estatal.
14. Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitectónico y científico 

de interés para la Ciudad.
15. Promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.
16. Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
17. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
18. Asistencia social.
19. Sanidad e higiene.
20. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 

propia de la ciudad de Ceuta.
21. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-

Benéficas.
22. Cajas de Ahorro.
23. Estadísticas para fines de la Ciudad.
24. La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. Policía local en los 

términos que establezca la Ley a que se refiere el artículo 149.1.29 de la Constitución.
25. Las restantes materias que le sean atribuidas por el Estado.
2. En relación con las materias enumeradas en el apartado anterior, la competencia de la 

ciudad de Ceuta comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, y, en 
los términos que establezca la legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad 
normativa reglamentaria.
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Artículo 22.  
1. Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las 

siguientes materias:
1.ª Gestión en materia de protección del medio ambiente, incluidos los vertidos 

industriales y contaminantes.
2.ª Comercio interior. Defensa de los consumidores y usuarios.
3.ª Industria, a efectos de impulsar el desarrollo económico de la ciudad.
4.ª Protección civil.
5.ª Publicidad y espectáculos.
6.ª Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía cuando este 

transporte no salga de Ceuta y su aprovechamiento no afecte a otro territorio.
7.ª Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social.
8.ª Propiedad intelectual.
2. En relación con estas materias, la competencia de la Ciudad comprenderá las 

facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa 
reglamentaria para la organización de los correspondientes servicios.

[ . . . ]
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§ 62

Real Decreto 2506/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de 

Ceuta en materia de espectáculos

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-721

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29.ª, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1.5.ª, del Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, le corresponde a 
la Ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en materia de espectáculos.

El Real Decreto 1411/1995, de 4 de agosto, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Ceuta.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía de Ceuta, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 
28 de octubre de 1996, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, a propuesta del Ministro de Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre 
de 1996.

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 

segunda del Estatuto de Autonomía de Ceuta por el que se concretan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Ciudad de 
Ceuta en materia de espectáculos adoptado por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión 
del día 28 de octubre de 1996, y que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Ciudad de Ceuta las funciones y servicios, 

que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí 
especificados.

Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio del Interior produzca, hasta la entrada en 
vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran 
en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Don Antonio Bueno Rodríguez y don Rafael Flores Mora, Secretarios de la Comisión 

Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Ceuta,

CERTIFICAN
Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 28 de octubre de 1996, se adoptó 

un Acuerdo sobre el traspaso a la Ciudad de Ceuta de las funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de espectáculos, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y legales en las que se ampara el 
traspaso.

La Constitución, en su artículo 149.1.29.ª, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.1.5.ª del Estatuto de 
Autonomía de Ceuta aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, corresponde a la 
Ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en materia de espectáculos 
públicos.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Ceuta y el 
Real Decreto 1411/1995, de 4 de agosto, establecen las normas que regulan la forma y 
condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Ciudad de Ceuta, así como de funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas, procede realizar el traspaso de 
funciones, así como de los medios adscritos a los mismos, de la Administración del Estado, 
a la Ciudad de Ceuta en materia de espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Ciudad de Ceuta.
Se traspasan a la Ciudad de Ceuta dentro de su ámbito territorial las funciones de 

ejecución que venía desempeñando la Administración del Estado en materia de 
espectáculos públicos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
1. La normativa en materia de espectáculos públicos, incluida la de espectáculos 

taurinos.
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2. Todas las relativas a la seguridad pública. En especial, la suspensión o prohibición de 
espectáculos, manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como la clausura de 
locales.

D) Funciones en cooperación.
Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Ciudad de Ceuta:

1.ª La Administración del Estado comunicará a la Ciudad de Ceuta las autorizaciones 
relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio de aquélla, 
tengan un ámbito superior a la misma.

2.ª La Ciudad de Ceuta:
1.º Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
2.º Comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo, se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
No existe personal objeto de traspaso.
G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
No existen puestos de trabajo vacantes objeto de traspaso.
H) Valoración de las cargas financieras de los servicios traspasados.
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo, se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1411/1995, 
de 4 de agosto.

J) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

1 de enero de 1997.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Ceuta, a 28 de octubre de 

1996.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez y Rafael Flores 
Mora.
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§ 63

Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Melilla. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 14 de marzo de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-6359

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 4.  

1. A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición de melillenses los 
ciudadanos españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecindad 
administrativa en el Municipio de Melilla.

2. Gozan también como melillenses de los derechos políticos reconocidos en el presente 
Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última 
vecindad administrativa en el Municipio de Melilla y acrediten esta circunstancia en el 
correspondiente Consulado de España, así como los descendientes de éstos, inscritos como 
españoles, si así lo solicitasen, en la forma que determine la Ley del Estado.

3. Las comunidades melillenses asentadas fuera de la ciudad de Melilla podrán colaborar 
y compartir la vida social y cultural del pueblo melillense.

Artículo 5.  
1. Los derechos y deberes fundamentales de los melillenses son los establecidos en la 

Constitución.
2. Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, 

ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:
a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos 

los melillenses.
b) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad de los 

melillenses sean reales y efectivas; facilitar la participación de los melillenses en la vida 
política, económica, cultural y social de Melilla.

c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y 
social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo.

d) La superación de las condiciones económicas, sociales y culturales que determinan el 
desarraigo de colectivos de población melillense.
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e) El fomento de la calidad de vida, mediante la protección de la naturaleza y del medio 
ambiente, el desarrollo de los equipamientos sociales y el acceso de todas las capas de la 
población a los bienes de la cultura.

f) La protección y realce del paisaje y del patrimonio histórico-artístico de Melilla.
g) La realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios 

humanos, culturales y económicos.
h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la 

pluralidad cultural y lingüística de la población melillense.

[ . . . ]
TÍTULO II

Competencias de la ciudad de Melilla

[ . . . ]
Artículo 21.  

1. La ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre las materias que a continuación se 
relacionan, con el alcance previsto en el apartado 2 de este artículo:

1.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
2.ª Obras públicas de interés para la Ciudad que no sean de interés general del Estado.
3.ª Carreteras, caminos y transportes terrestres y por cable.
4.ª Puertos y aeropuertos deportivos.
5.ª Agricultura y ganadería.
6.ª Montes y aprovechamientos forestales.
7.ª Proyectos, construcción y explotación de aprovechamientos hidráulicos.
8.ª Caza.
9.ª Acuicultura y marisqueo.
10. Ferias interiores.
11. Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y 

programas aprobados por el Estado.
12. La artesanía.
13. Museos, archivos, bibliotecas y conservatorios de interés para la ciudad de Melilla, 

que no sean de titularidad estatal.
14. Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitectónico y científico 

de interés para la Ciudad.
15. Promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.
16. Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
17. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
18. Asistencia social.
19. Sanidad e higiene.
20. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 

propia de la ciudad de Melilla.
21. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-

Benéficas.
22. Cajas de Ahorro.
23. Estadísticas para fines de la Ciudad.
24. La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. Policía local en los 

términos que establezca la Ley a que se refiere el artículo 149.1.29 de la Constitución.
25. Las restantes materias que le sean atribuidas por el Estado.
2. En relación con las materias enumeradas en el apartado anterior, la competencia de la 

ciudad de Melilla comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, y, en 
los términos que establezca la legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad 
normativa reglamentaria.
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Artículo 22.  
1. Corresponde a la ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado en las 

siguientes materias:
1.ª Gestión en materia de protección del medio ambiente, incluidos los vertidos 

industriales y contaminantes.
2.ª Comercio interior. Defensa de los consumidores y usuarios.
3.ª Industria, a efectos de impulsar el desarrollo económico de la Ciudad.
4.ª Protección civil.
5.ª Publicidad y espectáculos.
6.ª Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía cuando este 

transporte no salga de Melilla y su aprovechamiento no afecte a otro territorio.
7.ª Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social.
8.ª Propiedad intelectual.
2. En relación con estas materias, la competencia de la Ciudad comprenderá las 

facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa 
reglamentaria para la organización de los correspondientes servicios.

[ . . . ]
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§ 64

Real Decreto 330/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de 

Melilla en materia de espectáculos

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 70, de 21 de marzo de 1996

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1996-6400

La Constitución española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29.ª, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1.5.ª, del Estatuto de 
Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, le corresponde a 
la Ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado en materia de espectáculos.

El Real Decreto 1412/1995, de 4 de agosto, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la ciudad de Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de transferencias prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía de Melilla, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 8 
de febrero de 1996, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el 
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, a propuesta del Ministro para las 
Administraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 23 de febrero de 1996,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria 

segunda del Estatuto de Autonomía de Melilla, por el que se concretan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Ciudad de 
Melilla en materia de espectáculo adoptado por el pleno de dicha Comisión, en su sesión del 
día 8 de febrero de 1996, y que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Ciudad de Melilla las funciones y servicios, 

que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí 
especificados.

Artículo 3.  
El traspaso será efectivo a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión 

Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca, hasta la entrada en 
vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran 
en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Don Antonio Bueno Rodríguez y don José Antonio Jiménez Villoslada, Secretarios de la 

Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía de Melilla,

CERTIFICAN:
Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 8 de febrero de 1996, se adoptó 

un Acuerdo sobre el traspaso a la Ciudad de Melilla de las funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de espectáculos, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara el 
traspaso.

La Constitución, en su artículo 149.1.29.ª, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.1.5.ª del Estatuto de 
Autonomía de Melilla aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, corresponde a la 
Ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado en materia de espectáculos 
públicos.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Melilla y el 
Real Decreto 1412/1995, de 4 de agosto, establecen las normas que regulan la forma y 
condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Ciudad de Melilla, así como el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el traspaso de funciones 
y servicios, así como de los medios adscritos a los mismos, de la Administración del Estado, 
a la Ciudad de Melilla en materia de espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la ciudad de Melilla.
Se traspasan a la Ciudad de Melilla dentro de su ámbito territorial las funciones de 

ejecución que venía desempeñando la Administración del Estado en materia de 
espectáculos públicos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.
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2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
D) Funciones en cooperación.
1. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Ciudad de Melilla:

1.ª La Administración del Estado comunicará a la ciudad de Melilla las autorizaciones 
relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio de aquélla, 
tengan un ámbito superior a la misma.

2.ª La Ciudad de Melilla:
1.º Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
2.º Comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo, se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
No existen medios personales objeto de traspaso.
G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
No existen puestos de trabajo vacantes objeto de traspaso.
H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo, se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1412/1995, 
de 4 de agosto.

J) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de marzo de 1996.
Y para que conste, expedimos la presente certificación, en Madrid a 8 de febrero de 

1996.–Los Secretarios de la Comisión Mixta.–Fdo.: Antonio Bueno Rodríguez y José Antonio 
Jiménez Villoslada.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 64  Traspaso de funciones y servicios a la Ciudad de Melilla en materia de espectáculos

– 439 –



§ 65

Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 225, de 19 de septiembre de 1984

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1984-21517

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las normas y el procedimiento 
a que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta Comisión, tras considerar la 
conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en materias de espectáculos públicos, 
adoptó, en su reunión del día 27 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 de la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía, a propuesta de los Ministros del Interior 
y Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 18 de julio de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 

segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía de fecha 27 de diciembre de 1983 por el 
que se traspasan funciones del Estado en materia de espectáculos públicos a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se le traspasan, asimismo, los correspondientes servicios y 
medios personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo 2.  
1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía las 

funciones a que se refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real 
Decreto, así como los servicios y los bienes, derechos y obligaciones, y el personal y 
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las disposiciones legales afectadas 
por la presente transferencia.
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Artículo 3.  
Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a partir del día 1 de 

enero de 1984, señalado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin prejuicio de 
que el Ministerio del Interior produzca los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran 
en el momento de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real 
Decreto hasta la fecha de publicación del mismo.

Artículo 4.  
Los créditos presupuestarios que figuran en la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los 

Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1984 serán dados de baja en los 
conceptos que figuran en dicha relación y transferidos por el Ministerio de Economía y 
Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar los servicios 
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado 
por parte del Ministerio del Interior los certificados de retención de crédito para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984.

Artículo 5.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos Marcos, Secretarios de la 

Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía,

CERTIFICAMOS:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 27 de diciembre de 1983 se 

adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y 
servicios del Estado en materia de espectáculos, en los términos que se reproducen a 
continuación:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara la 
transferencia.

La Constitución, en su artículo 149.1.29, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva sobre seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por 
las Comunidades Autónomas en la forma que establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una Ley Orgánica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 
6/1981, de 30 de diciembre, establece, en su artículo 13.32 que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de publicidad y espectáculos, sin perjuicio 
de las normas del Estado.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias procede efectuar 
traspasos de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
espectáculos públicos, encomendadas en la actualidad al Ministerio del Interior.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las funciones y servicios que la 
Administración del Estado desempeña en su territorio en materia de espectáculos.

2. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 
materia de seguridad pública, la Comunidad Autónoma de Andalucía comunicará a la 
Administración del Estado:
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a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 
pública.

b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
3. La Junta de Andalucía coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos 

de su actividad reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la Administración del Estado.
1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad u orden público.

2. Asimismo, la Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad 
pública para los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades 
recreativas.

3. La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en el 
territorio de aquélla, tenga un ámbito superior a la misma.

4. Corresponde a la Administración del Estado dictar normas que reglamenten los 
espectáculos taurinos.

5. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía los bienes, derechos y 

obligaciones del Estado que se recogen en el inventario detallado de la relación adjunta 
número 1, donde quedan identificados los inmuebles. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

2. Hasta tanto no se produzca un traspaso definitivo de locales, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía podrá utilizar la parte de los edificios de los Gobiernos Civiles en que se 
desempeñan estos servicios en la actualidad o cualesquiera otros que la Administración del 
Estado le ceda provisionalmente.

3. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto que apruebe este 
Acuerdo se firmarán las correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo 
y material inventariable.

E) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se referencia nominalmente en 

la relación adjunta número 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en 
cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican en la relación 
adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio del Interior se notificará a los interesados el 
traspaso y su nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía una copia certificada de todos los expedientes de este 
personal traspasado, así como de los certificados de haberes, referidos a las cantidades 
devengadas durante 1983, precediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos operados.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan figuran en la relación número 2.2.
G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
1. El coste efectivo que, según el presupuesto liquidado de gastos para el año 1983, 

corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva a 
18.333.000 pesetas.
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2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los gastos originados por el 
desempeño de los servicios que se traspasan durante el ejercicio de 1984, comprenderán 
las siguientes dotaciones:

Asignación presupuestaria para la cobertura del coste efectivo (su detalle aparece en la 
relación 3.2).

Pesetas 19.565.000.
3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valoración 3.1 se financiara en 

los ejercicios futuros de la siguiente forma:
3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspondiente Ley de participación 

en los Tributos del Estado, mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo, 
por los importes que se indican, susceptibles de actualización por los mecanismos generales 
previstos en cada Ley de Presupuestos:

 Créditos en miles de pesetas 1983
a) Gastos brutos:  
Gastos de personal 15.647
Gastos de funcionamiento 2.686

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo transitorio a que se 
refiere el apartado 3.1, respecto a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto 
de regulación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación de las cuentas 
y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquidación, que se 
constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasos se realizará en 

el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
acuerdo. La resolución de los expedientes que se hallen en tramitación, se realizará, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3825/1982, de 15 de diciembre.

I) Fecha de efectividad de los traspasos.
El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto de este acuerdo, tendrá 

efectividad a partir del día 1 de enero de 1984.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 27 de diciembre de 

1983.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad 
Mateos Marcos.

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas por el traspaso de funciones y servicios a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en materia de espectáculos públicos:
Orden de 15 de marzo de 1962 por la que se aprueba el texto refundido del nuevo 

Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Real Decreto 2663/1977, de 15 de octubre, por el que se regula la estructura orgánica de 

los Gobiernos Civiles.
Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se regulan los espectáculos taurinos 

tradicionales.
Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas.

Relaciones

[Relaciones omitidas. Consúltese el PDF oficial.]
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§ 66

Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 191, de 4 de octubre de 2017
«BOE» núm. 250, de 17 de octubre de 2017
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2017-11910

[ . . . ]
TÍTULO VII

De la cultura, el turismo, el deporte y otras actividades de ocio

Artículo 41.  Protección del derecho a la cultura, turismo, deporte y otras actividades de 
ocio.

1. Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán por el derecho de las personas 
con discapacidad a disfrutar, en condiciones de igualdad y no discriminatorias, de bienes y 
servicios accesibles que se pongan a disposición del público en la vida cultural, en el 
turismo, en la actividad física y el deporte y en las actividades recreativas o de mero 
esparcimiento, teniendo en consideración las características de cada discapacidad física, 
mental, intelectual o sensorial.

2. En los términos que se establezcan por las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación en el acceso a bienes y servicios a disposición del público, las entidades 
públicas o privadas responsables de la oferta de cultura, turismo y deporte y recreativas o de 
mero esparcimiento incorporarán los recursos humanos y materiales adecuados en las 
actuaciones que desarrollen para la atención de las personas con discapacidad.

Artículo 42.  Inclusión y atención especial.
Las iniciativas relacionadas con las actividades de cultura, turismo, deporte y recreativas, 

o de mero esparcimiento, se llevarán a cabo atendiendo a las características individuales de 
las personas con discapacidad, siendo preferente su inclusión en las actuaciones destinadas 
a toda la población, con independencia de las medidas específicas que pudieran 
establecerse.

Artículo 43.  Medidas de fomento.
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía establecerán los cauces normativos, las 

medidas de fomento y las ayudas adecuadas, contando con los representantes de las 
asociaciones de discapacidad para facilitar el acceso de las personas con discapacidad a las 
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actividades de ocio, culturales y deportivas, tanto las desarrolladas por iniciativa pública 
como privada.

2. De otro lado, se promoverán los medios formativos adecuados para que las personas 
con discapacidad fomenten sus capacidades creativas, artísticas e intelectuales, 
garantizando la accesibilidad universal de los mismos.

3. Asimismo, las Administraciones Públicas prestarán especial atención a la 
incorporación de las nuevas tecnologías accesibles a las ofertas de cultura, turismo y 
deporte que permitan y mejoren el uso y disfrute de todos los recursos a este colectivo.

TÍTULO VIII
De la vida independiente, de la accesibilidad universal y el diseño para todas 

las personas

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Condiciones de accesibilidad y no discriminación

[ . . . ]
Artículo 48.  Instalaciones temporales de espectáculos públicos, actividades recreativas y, 
en general, de cualquier otra actividad de carácter cultural o social.

Las instalaciones temporales destinadas a espectáculos públicos, actividades recreativas 
o a cualquier otra actividad de carácter cultural o social cumplirán las condiciones de 
accesibilidad que se prevean reglamentariamente y permitan su uso no discriminatorio por 
personas con discapacidad.

[ . . . ]
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§ 67

Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 152, de 31 de diciembre de 1999

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2000
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2000-1009

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a esta Comunidad 

Autónoma competencias exclusivas en materia de espectáculos, sin perjuicio de las normas 
del Estado. Asimismo, le atribuye, entre otras, competencia en materia de régimen local 
(artículo 13.3 EAA), sanidad e higiene (artículo 13.21 EAA), deporte y ocio (artículo 13.31 
EAA), casinos, juegos y apuestas (artículo 13.33 EAA), medio ambiente (artículo 15.1.7 
EAA), defensa del consumidor y el usuario (artículo 18.1.6), urbanismo (artículo 13.8 EAA), 
promoción y ordenación del turismo (artículo 13.17 EAA), fomento de la cultura en todas sus 
manifestaciones y expresiones (artículo 13.26 EAA), promoción de actividades y servicios de 
la juventud y la tercera edad (artículo 13.30 EAA), publicidad (artículo 13.32 EAA), fomento y 
planificación de la actividad económica (artículo 18.1.1 EAA), industria (artículo 18.1.5 EAA) 
y comercio interior (artículo 18.1.6 EAA).

Traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía los servicios y medios que 
ostentaba la Administración del Estado en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, se hace necesario promulgar para el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma 
una ley de espectáculos públicos y actividades recreativas en la que, en función de las 
específicas circunstancias de oferta turística y de ocio que concurren en el caso de 
Andalucía, se conjuguen de forma clara y precisa los intereses de los empresarios y 
organizadores de tales actividades con los de los consumidores y usuarios de esta 
Comunidad Autónoma. Al mismo tiempo, se hace igualmente necesario dotar a esta materia 
de una regulación homogénea y unitaria, dada su parcial regulación en la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, así como la 
dispersión de normas reglamentarias de aplicación carentes, en muchos casos, de la 
oportuna y preceptiva habilitación legal.
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Para ello, la Administración, tanto autonómica como municipal, debe de contar con los 
medios e instrumentos legales suficientes para lograr el eficaz ejercicio de sus funciones y 
competencias en tales materias.

Así, al objeto de garantizar la seguridad y confortabilidad para los ciudadanos asistentes 
a los espectáculos o a los establecimientos dedicados a las actividades recreativas, se 
establece en la presente Ley que la ausencia de resolución administrativa en plazo, en 
relación con las solicitudes de autorizaciones en esta materia, determinará que las mismas 
puedan entenderse desestimadas a los efectos previstos en la normativa de aplicación y, 
esencialmente, en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; por ello, se establece como requisito imprescindible 
para el ejercicio de tales actividades la previa autorización administrativa.

Con base a los principios recogidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el capítulo I de la 
presente Ley se regula el ejercicio de las competencias administrativas que ostentan en tales 
materias, de manera concurrente, tanto la Comunidad Autónoma de Andalucía como los 
municipios de la misma.

Uno de los aspectos más importante de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas es el que se refiere a las condiciones técnicas de los recintos, locales, 
establecimientos o instalaciones destinados a albergar la realización y desarrollo de estas 
actividades. Por ello, en el capítulo II de esta Ley se recogen los principios básicos que 
deben presidir e inspirar tanto la normativa reglamentaria que se dicte en desarrollo de esta 
Ley, como la concesión de las autorizaciones administrativas de los recintos, locales, 
establecimientos e instalaciones de pública concurrencia, con primacía, en todo caso, de la 
exigencia de condiciones técnicas idóneas de seguridad y salubridad de éstos, así como la 
evitación de ruidos y molestias que puedan originar su desarrollo en aquéllos.

Por otro lado, existe en esta materia otro aspecto jurídico relevante, concretamente el 
referido al elemento subjetivo de la actividad, que dada su especial significación debe 
encontrar acomodo en una regulación que garantice, por una parte, la profesionalidad de los 
organizadores o empresarios de los espectáculos públicos y de actividades recreativas y, por 
otra, y en íntima conexión con lo anterior, la máxima eficacia de la respuesta administrativa 
que, en su caso, deban tener los abusos respecto de los prevalentes derechos que asisten a 
los usuarios y consumidores de tales actividades. Por ello, en los capítulos III y IV de la 
presente Ley se recogen «prima facie» y sin perjuicio de una más detallada regulación 
reglamentaria la regulación del Estatuto administrativo de empresarios y organizadores de 
espectáculos públicos y de actividades recreativas, así como de los espectadores y 
asistentes, en sus relaciones, entre sí, y con la Administración, sea municipal o autonómica.

Finalmente, la presente Ley contiene en su último capítulo la regulación de las 
infracciones y procedimientos a los que ha de ajustarse el ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Administración en esta materia, y que, con garantía de los principios 
constitucionales de legalidad y tipicidad, califica con mayor rigor la falta o carencia de las 
condiciones técnicas de seguridad de los recintos, locales, establecimientos o instalaciones, 
así como las perturbaciones de la pacífica convivencia ciudadana frente a otras conductas u 
omisiones ilegítimas de relevancia menor. Al propio tiempo, se dota a la Administración 
actuante de los suficientes márgenes de maniobra y mecanismos legales para atemperar o 
ponderar el ejercicio de esta potestad sancionadora, sin olvidar el ocasional endurecimiento 
de las correcciones aplicables a las situaciones de habitual resistencia al cumplimiento del 
régimen jurídico de los espectáculos públicos y actividades recreativas en Andalucía.

Asimismo, mediante la presente Ley se amplía el marco competencial de los municipios 
en materia sancionadora, y se les dota de los medios jurídicos necesarios para combatir 
eficazmente las puntuales situaciones abusivas originadas por determinados 
establecimientos públicos respecto de la pacífica y tranquila convivencia de los vecinos; por 
ello, se reconoce legalmente la competencia de los municipios para acordar la suspensión y 
revocación de las autorizaciones o incluso, en su caso, la clausura de locales y 
establecimientos públicos por la comisión de faltas graves.

En cuanto a la protección de los derechos de los menores de edad, y complementando 
el régimen sancionador previsto en la Ley 4/1997, de 9 de julio, de prevención y asistencia 
en materia de drogas, se tipifican como infracción grave las actitudes permisivas o 
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negligentes por parte de los titulares o responsables de establecimientos destinados a la 
celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas respecto del consumo de 
bebidas alcohólicas o de tabaco por menores de edad.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, la regulación de todas las actividades relativas a la organización y 
celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como la regulación de 
las condiciones técnicas y de seguridad que deben reunir los establecimientos públicos 
donde aquellos se celebren o realicen.

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por espectáculo público toda función o 
distracción que se ofrezca públicamente para la diversión o contemplación intelectual y que 
se dirija a atraer la atención de los espectadores. Asimismo, se entenderá por actividad 
recreativa el conjunto de operaciones desarrolladas por una persona natural o jurídica, o por 
un conjunto de personas, tendente a ofrecer y procurar al público, aislada o simultáneamente 
con otra actividad distinta, situaciones de ocio, diversión, esparcimiento o consumición de 
bebidas y alimentos. Igualmente, se entenderá por establecimientos públicos aquellos 
locales, recintos o instalaciones de pública concurrencia en los que se celebren o practiquen 
espectáculos o actividades recreativas.

3. La presente Ley será de aplicación a los espectáculos o actividades recreativas que 
se celebren o practiquen, independientemente de su titularidad, en establecimientos 
públicos, aun cuando estos se encuentren situados en espacios abiertos, en la vía pública, 
en zonas marítimo-terrestres o portuarias, o en cualesquiera otras zonas de dominio público.

4. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden público y 
de seguridad ciudadana, quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente ley las 
celebraciones de carácter estrictamente privado o familiar, así como las que supongan el 
ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito laboral, político, religioso, sindical o 
docente. No obstante lo anterior, los recintos, locales, establecimientos o instalaciones 
donde se realicen estas actividades deberán reunir las condiciones de seguridad exigidas en 
esta ley y en las normas que la desarrollen.

Artículo 2.  Régimen para la celebración o práctica de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

1. La celebración o práctica de cualquier espectáculo público o actividad recreativa no 
incluido en el apartado 4 del artículo anterior que se desarrolle dentro de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, incluidas las zonas de dominio público, en establecimientos 
públicos fijos o no permanentes, estará sujeta a los medios de intervención por parte de la 
Administración competente previstas en esta ley y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio 
de los específicos que requiera el tipo de actuación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del presente artículo, la modificación o 
alteración sustancial de las condiciones de seguridad exigibles, así como la modificación de 
las condiciones y requisitos necesarios para la celebración de espectáculos públicos y la 
práctica de actividades recreativas previstos en el siguiente apartado, estarán sujetos a los 
medios de intervención administrativa que en su caso correspondan.

3. Cuando se requiera autorización previa para la organización de espectáculos públicos 
y actividades recreativas, esta deberá señalar, de forma explícita a sus titulares, el tiempo 
por el que se conceden los espectáculos públicos o actividades recreativas que mediante la 
misma se permite y el establecimiento público en que pueden ser celebrados o practicados, 
así como el aforo permitido en cada caso.

Cuando el medio de intervención administrativa sea la declaración responsable y la 
comunicación previa, el documento correspondiente también deberá recoger los datos 
citados en el párrafo anterior, y su presentación permitirá, con carácter general, el 
reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, sin perjuicio de las 
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facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las administraciones 
públicas.

4. Las autorizaciones administrativas concedidas para la celebración de espectáculos o 
realización de actividades recreativas serán transmisibles, previa comunicación al órgano 
competente y siempre que se mantenga el cumplimiento de los demás requisitos exigibles. 
No obstante, cuando el medio de intervención administrativa sea la presentación de 
declaración responsable y comunicación previa, las mismas no podrán ser objeto de 
transmisión.

5. La autorización concedida para espectáculos o actividades recreativas a realizar en 
acto único se extinguirá automáticamente con la celebración del hecho o actividad 
autorizada en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

6. Los cambios de normativa, de innovaciones tecnológicas o de condiciones técnicas 
exigibles que en el futuro se pudieran producir y sean exigibles de acuerdo con la 
correspondiente norma de desarrollo podrán implicar la modificación y adaptación de los 
establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos o actividades 
recreativas a las mismas, así como, en su caso, la pérdida de las condiciones requeridas 
para su funcionamiento.

7. Reglamentariamente, se establecerán los tipos de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos cuyas celebraciones y aperturas podrán estar sujetas 
a la presentación de declaración responsable o comunicación previa como medios de 
intervención por parte de la Administración competente.

8. La celebración de espectáculos o el ejercicio de actividades recreativas sin haberse 
sometido a los medios de intervención de la Administración competente dará lugar a su 
inmediata suspensión, sin perjuicio de la imposición, en su caso, de las sanciones que 
fueran procedentes.

9. En todo caso, se entenderán desestimadas las solicitudes de autorización cuando 
hubiese transcurrido el plazo establecido reglamentariamente para resolver y no hubiese 
recaído resolución expresa del órgano competente.

Artículo 3.  Prohibición y suspensión de espectáculos públicos y actividades recreativas.
1. Las autoridades administrativas competentes podrán prohibir y, en caso de estar 

celebrándose, suspender los espectáculos públicos y actividades recreativas en los casos 
siguientes:

a) Cuando por su naturaleza se encuentren prohibidos de conformidad con la normativa 
vigente.

b) Cuando se celebren en establecimientos públicos que no reúnan las condiciones de 
seguridad exigibles.

c) Cuando se celebren sin haberse sometido a los medios de intervención de la 
Administración competente o se alteren las condiciones y requisitos establecidos para su 
organización y desarrollo.

d) Cuando con su celebración se derive un riesgo grave o vejación para los asistentes y 
espectadores a ellos a tenor de lo dispuesto en los reglamentos específicos de cada 
espectáculo o actividad recreativa.

e) Cuando con su celebración se atente a los derechos de las personas reconocidos en 
el título I de la Constitución Española.

f) Cuando con su celebración se atente contra la conservación de espacios protegidos o 
la de recursos naturales de especial valor.

2. Los delegados de la autoridad presentes en la celebración de los espectáculos 
públicos o en las actividades recreativas podrán proceder a su suspensión, previo aviso a los 
organizadores, cuando concurran razones de máxima urgencia apreciadas por ellos en los 
supuestos contemplados en el apartado anterior. Cuando se aprecie peligro inminente, esta 
medida podrá adoptarse sin necesidad de previo aviso.

Artículo 4.  Multas coercitivas.
1. Para lograr la debida ejecución de los actos dictados por los órganos competentes en 

aplicación de la presente Ley, se podrán imponer multas coercitivas en los términos del 
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artículo 99 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En todo caso, habrá de concederse un tiempo suficiente para cumplir lo ordenado, de 
acuerdo con la naturaleza y fines del acto, transcurrido el cual se podrá proceder a la 
imposición de multas en proporción a la gravedad del incumplimiento. Estas multas no 
excederán de 25.000 pesetas (150,25 euros), si bien se podrá aumentar su importe hasta el 
50 por 100 en caso de reiteración del citado incumplimiento, sin que en ningún caso puedan 
sobrepasar los límites cuantitativos máximos establecidos para las sanciones aplicables al 
caso.

3. De conformidad con el artículo 99.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las multas coercitivas 
que se impongan serán independientes de las sanciones pecuniarias que pudieran 
imponerse por la comisión de las infracciones tipificadas en el capítulo V de la presente Ley, 
siendo compatibles con ellas.

Artículo 5.  Competencias de la Administración autonómica.
Sin perjuicio de cualesquiera otras competencias que tengan atribuidas, corresponderá a 

los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma:
1. Aprobar mediante Decreto el catálogo de espectáculos, actividades recreativas y tipos 

de establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, especificando las 
diferentes denominaciones y modalidades y los procedimientos de intervención 
administrativa que, en su caso, procedan de conformidad con la norma habilitante.

2. La definición de las diversas actividades y diferentes establecimientos públicos en 
función de sus reglas esenciales, condicionamientos y prohibiciones que se considere 
conveniente imponer para la celebración o práctica de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

3. Dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de las normas 
reguladoras de las materias objeto de la presente ley.

4. Establecer los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos sujetos a 
la Ley, o incluidos en el ámbito de aplicación de la misma.

5. Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las personas en 
los mencionados establecimientos públicos.

6. Sin perjuicio de las facultades que corresponden a los municipios para la concesión de 
licencias urbanísticas, medioambientales y de intervención administrativa para la apertura de 
los establecimientos públicos, conceder las autorizaciones de funcionamiento preceptivas y 
necesarias para el desarrollo y explotación de aquellas actividades recreativas o 
espectáculos públicos en cuya normativa específica se exija la concesión previa de las 
mismas por la Administración autonómica.

7. Sin perjuicio de las facultades que corresponden a los municipios, someter la 
celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas cuya normativa específica lo 
exija, a los medios de intervención por parte de la Administración autonómica que sean 
necesarios y, en particular, autorizar previamente los espectáculos taurinos en sus diferentes 
modalidades, las actividades y establecimientos destinados al juego y apuestas, las 
actividades recreativas cuyo desarrollo discurra por más de un término municipal, así como 
aquellos singulares o excepcionales que no estén reglamentados o que por sus 
características no pudieran acogerse a los reglamentos dictados o no estén catalogados.

8. Controlar, en coordinación con los municipios, los aspectos administrativos y técnicos 
de los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como los de las empresas que los 
gestionen.

9. Las funciones de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas, sin 
perjuicio de las que correspondan a los municipios, así como la inspección y control de los 
establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos y actividades 
recreativas sujetos a la intervención de la Administración autonómica.

10. La prohibición o suspensión de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
sujetos a la intervención de la Administración autonómica, en los supuestos previstos en el 
artículo 3.
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11. El ejercicio, de forma subsidiaria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de las 
competencias de policía y la actividad inspectora que en esta materia correspondan a los 
municipios cuando tras haber sido instados para ello por los órganos competentes de la 
Administración autonómica, no se hayan ejecutado.

12. Sin perjuicio de los medios de intervención municipal a los que esté sometida la 
apertura de establecimientos públicos destinados a desarrollar actividades que requieran la 
ulterior obtención de las correspondientes autorizaciones autonómicas, emitir informe con 
carácter vinculante sobre la adecuación de las instalaciones a la naturaleza de la actividad 
que se pretende desarrollar en los mismos, cuando así se exija en su normativa específica.

13. Cualquier otra que le otorguen los específicos reglamentos de los espectáculos 
públicos o de las actividades recreativas, de conformidad con la presente ley.

Artículo 6.  Competencias de los municipios.
Corresponde a los municipios:
1. La concesión de las licencias urbanísticas y medioambientales de cualquier 

establecimiento público que haya de destinarse a la celebración de espectáculos o a la 
práctica de actividades recreativas sometidas a la presente ley, de conformidad con la 
normativa aplicable, así como la intervención administrativa de la apertura de los 
establecimientos públicos.

2. Autorizar, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2, la instalación de estructuras no 
permanentes o desmontables destinadas a la celebración de espectáculos públicos o al 
desarrollo de actividades recreativas.

3. La concesión de las autorizaciones de instalación de atracciones de feria en espacios 
abiertos, previa comprobación de que las mismas reúnen las condiciones técnicas de 
seguridad para las personas, a tenor de la normativa específica aplicable.

4. El establecimiento de limitaciones o restricciones en zonas urbanas respecto de la 
instalación y apertura de los establecimientos públicos sometidos al ámbito de la presente 
ley, de acuerdo con lo establecido en la misma y en el resto del ordenamiento jurídico 
aplicable.

5. La autorización de la celebración de espectáculos públicos o el desarrollo de 
actividades recreativas extraordinarias u ocasionales no sujetas a intervención autonómica, 
en establecimientos no destinados o previstos para albergar dichos eventos o cuando se 
pretenda su celebración y desarrollo en vías públicas o zonas de dominio público del término 
municipal.

6. La prohibición o suspensión de espectáculos públicos o actividades recreativas, no 
sujetos a la intervención de la Administración autonómica, en los supuestos previstos en el 
artículo 3.

7. Establecer con carácter excepcional u ocasional horarios especiales de apertura y 
cierre de establecimientos dedicados a espectáculos públicos o a actividades recreativas 
dentro del término municipal y de acuerdo con los requisitos y bajo las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

8. Las funciones ordinarias de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas 
que competan a los municipios, sin perjuicio de las que correspondan a la Administración 
autonómica, así como la inspección y control de los establecimientos públicos destinados a 
la celebración de espectáculos y actividades recreativas sujetos a los medios de intervención 
municipal que correspondan.

No obstante lo anterior, los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía 
podrán suplir la actividad inspectora de los municipios cuando estos se inhibiesen.

9. Cualquier otra que le otorguen los específicos reglamentos de los espectáculos 
públicos o de las actividades recreativas, de conformidad con la presente ley.

Artículo 7.  Obligaciones especiales y derecho de admisión.
1. Respecto de determinados tipos de espectáculos públicos o actividades recreativas, 

podrá establecerse reglamentariamente que las empresas, de conformidad con la normativa 
aplicable a los vigilantes de seguridad y agentes autorizados, dispongan de servicio de 
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vigilancia o de especiales medidas de seguridad al objeto de mantener el buen orden en el 
desarrollo del espectáculo o de la actividad recreativa de que se trate. A tales efectos, los 
municipios podrán desarrollar los reglamentos dictados por la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. Sin perjuicio de las específicas condiciones establecidas en la normativa reguladora 
de los juegos y apuestas, se podrán establecer por los titulares de establecimientos públicos 
condiciones objetivas de admisión. Estas condiciones en ningún caso podrán ser contrarias 
a los derechos reconocidos en la Constitución española, suponer un trato discriminatorio o 
arbitrario para los usuarios, o colocarlos en situaciones de inferioridad, indefensión o agravio 
comparativo con otros asistentes o espectadores, y estarán sujetas a la intervención de la 
Administración competente.

A tal fin, las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible, en 
lugar visible a la entrada y, en su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de 
entradas o localidades de los referidos establecimientos públicos. También deberán figurar 
las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, en la publicidad o propaganda del 
espectáculo o actividad recreativa de que se trate, así como en las localidades o entradas 
del mismo.

Artículo 8.  Relaciones entre Administraciones Públicas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y los municipios, en el ejercicio de sus 

propias competencias y de conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se 
facilitarán la información que precisen en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas y se prestarán recíprocamente la cooperación y asistencia activas que pudieran 
recabarse entre sí para el eficaz ejercicio de aquéllas sobre tales materias.

2. En el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios de 
eficacia, coordinación y participación, los órganos competentes de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de los municipios velarán por la observancia de la normativa de 
espectáculos públicos y actividades recreativas a través de las siguientes funciones:

a) Inspección de los establecimientos públicos.
b) Control de la celebración de los espectáculos y actividades recreativas y, en su caso, 

prohibición y suspensión de los mismos.
c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente Ley.

CAPÍTULO II
De los establecimientos públicos

Artículo 9.  Intervención administrativa de los establecimientos públicos.
1. Los espectáculos públicos y las actividades recreativas sólo podrán practicarse y 

celebrarse en los establecimientos públicos que, reuniendo los requisitos exigidos tanto en la 
presente norma legal como en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, se hayan 
sometido a los medios de intervención administrativa que correspondan.

2. Los establecimientos públicos en los que se practiquen o celebren espectáculos 
públicos o actividades recreativas deberán cumplir las condiciones y requisitos que se 
establezcan en la presente ley y en las correspondientes disposiciones reglamentarias.

3. En los casos en que por modificación de la normativa aplicable a los establecimientos 
públicos sujetos al ámbito de aplicación de la presente ley se establecieran condiciones 
técnicas de seguridad distintas a las vigentes en el momento en que el establecimiento se 
sometió a los medios de intervención administrativa pertinentes, deberá adecuarse a las 
mismas en los términos y plazos que a tal efecto se establezcan.

En el supuesto de que las innovaciones tecnológicas exigieran cambios en los 
establecimientos públicos, se actuará de acuerdo con lo previsto en este apartado.

4. En la autorización otorgada y en la declaración responsable o en la comunicación 
previa que se presente ante el órgano competente, según proceda, deberán constar los tipos 
de espectáculos o las actividades recreativas a la que se vayan a destinar, de acuerdo con 
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las definiciones o modalidades contenidas en el catálogo de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de esta comunidad autónoma.

5. Igualmente, estarán sujetos a los medios de intervención administrativa que 
correspondan, conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 6, aquellos establecimientos 
públicos que se vayan a destinar ocasional o definitivamente a albergar otro espectáculo o 
actividad recreativa distintos al que desarrollan según su tipología.

6. Reglamentariamente, se establecerán los tipos de establecimientos públicos cuyas 
aperturas podrán estar sujetas a la presentación de declaración responsable o comunicación 
previa como medio de intervención por parte de la Administración competente.

Artículo 10.  Condiciones de los establecimientos.
1. Todos los establecimientos públicos que se destinen a la celebración de espectáculos 

públicos o actividades recreativas deberán reunir las condiciones técnicas de seguridad, de 
higiene, sanitarias, de accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de ruidos que 
reglamentariamente se determinen en las normas específicas de cada actividad, en el 
Código Técnico de la Edificación, Protección contra Incendios o normativa básica que los 
sustituya y demás normativa aplicable en materia de espectáculos públicos, protección del 
medio ambiente y de accesibilidad de edificios.

2. Cuando para la celebración de un espectáculo o para el desarrollo de una actividad 
recreativa se utilizasen estructuras no permanentes o desmontables, estas deberán reunir 
igualmente las mismas condiciones previstas en el apartado anterior y las específicas 
establecidas en su normativa de desarrollo.

Si dichas estructuras se ubican en zonas o parajes naturales, los organizadores estarán 
obligados a dejarlo, una vez desmontadas, en similares condiciones a las previamente 
existentes a su montaje.

3. En ningún caso se podrá celebrar un espectáculo o realizar una actividad recreativa 
sin que el establecimiento público que los alberga se haya sometido a los medios de 
intervención administrativa que correspondan, en los que quede acreditado que el 
establecimiento cumple todas las condiciones técnicas exigibles de acuerdo con la normativa 
vigente que resulte de aplicación. Dichas condiciones deberán ser mantenidas con carácter 
permanente por el titular de la actividad o, en su caso, por el organizador del espectáculo.

4. La inactividad o cierre, por cualquier causa, de un establecimiento público durante 
más de seis meses determinará que el mismo se vuelva a someter a los medios de 
intervención administrativa que en su caso correspondan.

Artículo 11.  Inspección y control.
1. De acuerdo con los principios recogidos en el artículo 8, la inspección de los 

establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, así como el control del desarrollo de tales actividades, se ejercerá por la 
Administración competente dentro de su ámbito de actuación, llevándose a efecto, según los 
casos, por los miembros de la Policía Local, por los de la unidad adscrita de la Policía 
Nacional a la Junta de Andalucía y por los miembros de la Inspección del Juego y de 
Espectáculos Públicos.

Asimismo, por las Administraciones competentes en la materia se podrán habilitar a otros 
funcionarios o empleados públicos, con la especialización técnica requerida en cada caso, 
para llevar a efecto determinadas inspecciones de los establecimientos públicos sujetos a la 
presente Ley, teniendo en tales casos la consideración de agentes de la autoridad.

Sin perjuicio de lo anterior, por la Administración competente se podrán arbitrar 
mecanismos de colaboración técnica de personas o entidades privadas para que les asistan 
en las referidas inspecciones.

2. Las Administraciones competentes en esta materia, a través de los miembros 
actuantes en la inspección reseñados en el apartado anterior, podrán acceder en todo 
momento a los establecimientos públicos sometidos al ámbito de la presente Ley, adoptando 
cuantas medidas sean precisas para el adecuado cumplimiento de sus funciones, entre 
ellas, la de requerir a sus titulares, así como a los organizadores de los espectáculos 
públicos y actividades recreativas, la presentación de cuanta documentación resulte exigible 
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para acreditar la regularidad de las condiciones y requisitos de los establecimientos públicos, 
así como de los espectáculos y actividades que se desarrollen en los mismos.

Cuando se considere necesario podrá, motivadamente, requerirse la comparecencia de 
los interesados en la sede de la inspección, al objeto de practicar las diligencias que se 
determinen en la correspondiente citación.

3. El resultado de la inspección deberá consignarse un acta, de la que se entregará 
copia al interesado. En ella, el interesado podrá hacer constar su disconformidad con los 
datos y circunstancias contenidas en la misma. Dicha acta se remitirá al órgano 
administrativo competente a los efectos que procedan.

CAPÍTULO III
De los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 12.  Concepto.
A los efectos de esta Ley se considerarán empresas las personas físicas o jurídicas 

promotoras que de forma habitual u ocasional organicen espectáculos o actividades 
recreativas asumiendo, frente a la Administración y frente al público, las responsabilidades y 
obligaciones inherentes a la organización y celebración previstas en esta Ley y en las 
correspondientes disposiciones reglamentarias.

No obstante lo anterior, reglamentariamente se determinarán las condiciones, garantías 
o fianzas y requisitos que han de cumplirse y prestarse en los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que, ya sea de forma habitual u ocasional, sean organizados por 
personas físicas o jurídicas.

Artículo 13.  Registro de Empresas y Organizaciones de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía.

1. La Junta de Andalucía dispondrá de un Registro de Empresas y Organizadores de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, adscrito a la Consejería competente por 
razón de la materia, cuyas características y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

2. El Registro será público. Cualquier persona interesada podrá obtener certificación 
gratuita de los datos inscritos.

Artículo 14.  Obligaciones de las empresas, cargos directivos y empleados.
Los titulares de las empresas, sus cargos directivos y, en su caso, los empleados de 

aquéllas estarán obligados, con ocasión y consecuencia de la organización y celebración de 
espectáculos o actividades recreativas:

a) Adoptar y mantener íntegramente todas aquellas condiciones técnicas de seguridad, 
accesibilidad, higiene, sanitarias, de nivel de ruidos y medioambientales que se establezcan 
con carácter general o, en su caso, sean fijadas específicamente en las correspondientes 
autorizaciones municipales y autonómicas.

b) Permitir y facilitar las inspecciones que sean efectuadas por los agentes o funcionarios 
habilitados para tal fin, a los efectos de la comprobación de la correcta observancia y 
mantenimiento de las condiciones técnicas y legales exigibles.

c) A responder, en la forma establecida en la normativa de aplicación, de los daños o 
perjuicios que se produzcan como consecuencia de la celebración y organización del 
espectáculo o actividad recreativa. A tales efectos, las empresas estarán obligadas a 
concertar el oportuno contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

d) A mantener y a ofrecer los espectáculos o actividades recreativas anunciadas al 
público, salvo en aquellos casos justificados que impidan la celebración y desarrollo de los 
mismos, sin perjuicio de lo previsto en la normativa de aplicación a cada espectáculo o 
actividad recreativa.

e) A devolver las cantidades pagadas por los espectadores o asistentes, en los casos de 
modificación o suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciada, a tenor de las 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 67  Ley 13/1999, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía

– 454 –



condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de lo previsto 
en la normativa de aplicación a cada espectáculo o actividad recreativa.

f) A evitar la producción de ruidos y molestias del establecimiento público con ocasión de 
la celebración de espectáculos públicos o desarrollo de actividades recreativas.

g) A guardar, en todo momento, el debido respeto y consideración al público asistente.
h) A disponer para los usuarios de los libros y hojas de quejas y reclamaciones, de 

acuerdo con los requisitos y en las condiciones exigibles en la normativa de aplicación en 
materia de defensa de los consumidores y usuarios y a anunciar mediante los carteles 
previstos su disponibilidad para el usuario.

i) A cumplir las prevenciones que se establezcan respecto de la adecuada conservación 
de los espacios naturales protegidos que puedan verse afectados por los espectáculos 
públicos o actividades recreativas, así como en la restante normativa en materia de 
protección del medio ambiente.

j) A la adecuación en los establecimientos públicos de accesos y zonas para personas 
discapacitadas, de acuerdo con la normativa vigente.

k) A cumplir todas aquellas obligaciones que, además de las reseñadas en los apartados 
anteriores y en la normativa general de aplicación, impongan las correspondientes 
disposiciones reglamentarias.

CAPÍTULO IV
De los espectadores y asistentes a los espectáculos públicos y actividades 

recreativas

Artículo 15.  Derechos de los espectadores y asistentes.
Además de los que tengan reconocidos en la correspondiente normativa, especialmente 

en materia de defensa de los consumidores y usuarios, los espectadores y asistentes a los 
espectáculos públicos y actividades recreativas tendrán los siguientes derechos:

a) A que el espectáculo o la actividad recreativa se desarrolle, se ofrezca y se reciba por 
los asistentes en las condiciones y en la forma en que se hayan anunciado por la empresa.

b) A la devolución, en los términos que reglamentariamente se determinen, de las 
cantidades satisfechas por la localidad o billete y, en su caso, de la parte proporcional del 
abono, cuando el espectáculo sea suspendido o sea modificado en sus aspectos esenciales, 
todo ello sin perjuicio de las reclamaciones que, conforme a la legislación civil o mercantil, 
pudieran plantear.

c) A que se les facilite y a utilizar los impresos oficiales de quejas y reclamaciones, de 
acuerdo con los requisitos y en las condiciones exigibles en la normativa de aplicación en 
materia de defensa de los consumidores y usuarios.

d) A recibir un trato respetuoso y no discriminatorio por motivo alguno.
e) A ser admitido en el establecimiento público en las mismas condiciones objetivas que 

cualquier otro usuario, siempre que la capacidad del aforo lo permita y no concurra alguna 
de las causas de exclusión por razones de seguridad o alteración del orden que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 16.  Obligaciones de los espectadores y asistentes.
Los espectadores y asistentes tendrán las siguientes obligaciones:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que señale en cada caso la 

empresa para el público, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Cumplir los requisitos y condiciones de seguridad y de respeto a los demás 

espectadores y asistentes, actuantes y empleados que establezca la empresa organizadora 
del espectáculo o titular de la actividad recreativa.

c) Seguir las instrucciones que impartan en su caso los empleados o el personal de 
vigilancia en el interior del establecimiento público, tendentes al cumplimiento de los 
requisitos, condiciones de seguridad y respeto a los demás espectadores y asistentes 
establecidos por la empresa.
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Artículo 17.  De las prohibiciones a los espectadores y asistentes.
Los espectadores y asistentes no podrán:
a) Fumar en los locales cerrados, excepto en las zonas de éstos en que por la empresa 

se autorice y señale mediante carteles visibles.
b) Portar armas u objetos peligrosos, así como aquellos otros objetos prohibidos, bien 

con carácter general o para casos particulares, por la Administración competente en materia 
de orden público.

c) Adoptar cualquier conducta que pueda producir peligro o molestias a otras personas o 
que dificulte el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

d) Exhibir prendas, símbolos u objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y, en especial, a la violencia, 
xenofobia o, en general, a la discriminación.

e) Acceder a los escenarios, terrenos de juego o lugares de actuación durante la 
celebración del espectáculo.

CAPÍTULO V
Del régimen sancionador

Artículo 18.  Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y actividades 

recreativas las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley. Las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones de las citadas infracciones 
en los términos previstos en el artículo 129.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Las infracciones administrativas previstas en la presente Ley y en sus disposiciones 
reglamentarias de desarrollo se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 19.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. La apertura o funcionamiento de establecimientos públicos, fijos o no permanentes, 

destinados a la celebración de espectáculos o actividades recreativas, sin haberse sometido 
a los medios de intervención administrativa que correspondan, cuando se produzcan 
situaciones de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad física de las 
personas.

2. La dedicación de los establecimientos públicos a la celebración de espectáculos 
públicos o actividades recreativas distintos de aquellos que se hubieran sometido a los 
medios de intervención administrativa correspondientes, así como excederse en el ejercicio 
de tales actividades o de las limitaciones fijadas por la Administración competente, cuando 
se produzca situación de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad física 
de las personas.

3. La celebración o realización de espectáculos públicos o actividades recreativas sin 
haberse sometido a los medios de intervención administrativa que correspondan y con ello 
se produzcan situaciones de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad 
física de las personas.

4. La modificación de las condiciones técnicas de los establecimientos públicos, sin 
haberse sometido a los medios de intervención administrativa que correspondan, siempre 
que tales modificaciones creen situaciones de grave riesgo para los bienes o para la 
seguridad e integridad física de las personas.

5. La celebración de un espectáculo o ejercicio de una actividad recreativa quebrantando 
la suspensión o prohibición previamente decretada por la autoridad competente.

6. Omisión sustancial de las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente 
y, en su caso, en las autorizaciones municipales o autonómicas correspondientes, así como 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 67  Ley 13/1999, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía

– 456 –



el mal estado de los establecimientos públicos que disminuya gravemente el grado de 
seguridad exigible para las personas o bienes.

7. El incumplimiento de las medidas de evacuación de las personas en los 
establecimientos públicos que disminuyan gravemente el grado de seguridad exigible para 
las personas o bienes.

8. La admisión de público en número superior al determinado como aforo de 
establecimientos públicos, de forma que se vean disminuidas las condiciones de seguridad 
exigible para las personas o bienes.

9. Celebrar o realizar espectáculos públicos o actividades recreativas durante el período 
de inhabilitación para los mismos o de suspensión de la actividad.

10. La negativa a permitir el acceso de los agentes de la autoridad, o de los funcionarios 
habilitados a tal efecto, en el ejercicio de las funciones de vigilancia y control, así como, 
permitido el acceso, impedir u obstaculizar gravemente las funciones de inspección.

11. Someterse a los medios de intervención administrativa que correspondan mediante la 
aportación de datos o documentos no conformes con la realidad.

12. La carencia o falta de vigencia del contrato de seguro de responsabilidad civil, en los 
términos exigidos en la normativa de aplicación.

13. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.b), la utilización de cualquier tipo de 
armas fuera de las ocasiones prevenidas o sin las precauciones necesarias.

14. Permitir el acceso a los establecimientos públicos destinados a espectáculos 
públicos o actividades recreativas de personas que exhiban prendas, símbolos u objetos que 
inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución y, en especial, a la violencia, xenofobia o, en general, a la discriminación.

15. La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves en el plazo de un año.

Artículo 20.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes acciones u omisiones:
1. La realización de las acciones u omisiones descritas en los números 1, 2, 3 y 4 del 

artículo anterior, sin que se produzcan situaciones de grave riesgo para personas o bienes.
2. La omisión de las medidas de higiene y sanitarias exigibles o el mal estado de las 

instalaciones, que incidan de forma negativa en las condiciones de salubridad del 
establecimiento público, y produzcan riesgos para la salud de los espectadores y asistentes.

3. El cumplimiento defectuoso o parcial o el mantenimiento inadecuado de las 
condiciones de seguridad y salubridad exigibles al inicio de la actividad o bien de las 
medidas correctoras que se fijen con ocasión de las intervenciones administrativas de control 
e inspección que a tal efecto se realicen.

4. El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración de 
espectáculos o actividades recreativas a sabiendas o con ocultación de que no reúnen las 
medidas de seguridad exigidas por la normativa vigente.

5. Permitir el consumo de bebidas alcohólicas o de tabaco a menores de edad en los 
establecimientos públicos sometidos al ámbito de aplicación de esta Ley, así como permitir, 
de forma general, la venta y consumo de bebidas alcohólicas a cualquier persona en 
espectáculos públicos o actividades recreativas que, de manera específica, lo prohíban en 
sus reglamentos particulares.

6. Fumar o tolerar fumar en los lugares donde estuviere prohibido dentro de los 
establecimientos públicos dedicados a la celebración de espectáculos o a la realización de 
actividades recreativas.

7. La realización de actividades de publicidad de los espectáculos públicos o actividades 
recreativas que resulten falsas o engañosas, de modo que puedan inducir a confusión al 
público sobre su contenido o carácter.

8. La modificación sustancial del contenido del espectáculo previsto en el 
correspondiente medio de intervención administrativa al que el mismo se hubiere sometido o 
respecto al espectáculo anunciado al público.

9. La utilización de las condiciones de admisión de forma discriminatoria, arbitraria o con 
infracción de las disposiciones que lo regulan, por parte de los titulares o empleados de los 
establecimientos destinados a espectáculos públicos o actividades recreativas.
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10. La reventa no sometida a los medios de intervención administrativa que 
correspondan o venta ambulante de billetes y localidades, o la percepción de sobreprecios 
superiores a los autorizados, así como el favorecimiento de tales situaciones ilícitas por el 
empresario u organizador del espectáculo o actividad recreativa.

11. El incumplimiento de la obligación, cuando así esté establecido, de dar publicidad a la 
calificación por edades de los programas de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas que se organicen, incluyendo los avances que de los mismos se puedan exhibir, 
así como permitir la entrada o permanencia de menores en espectáculos públicos y 
actividades recreativas en los que esté prohibido.

12. La falta de dotación o inexistencia de las medidas sanitarias previstas en las 
normativas aplicables a cada actividad recreativa o espectáculo público.

13. Carecer de impresos oficiales de quejas y reclamaciones, de acuerdo con los 
requisitos y en las condiciones exigibles en la normativa de aplicación en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios, así como la negativa a facilitar su utilización a los 
espectadores, concurrentes o usuarios.

14. La suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciados al público salvo en 
casos justificados que impidan su celebración o desarrollo.

15. La negativa de los artistas o ejecutantes a actuar sin causa justificada que lo motive, 
así como la actuación al margen de las normas, programas o guiones, establecidos con 
entidad bastante para desnaturalizar el espectáculo.

16. La instalación, dentro de los establecimientos destinados a espectáculos públicos y 
actividades recreativas, de puestos de venta, máquinas recreativas u otras actividades sin 
obtener, cuando sea preceptiva, la previa autorización municipal o autonómica, o cuando, 
habiéndose obtenido, la instalación o el desarrollo de tales actividades se realice al margen 
de los requisitos y condiciones establecidos en la normativa de aplicación o en las 
correspondientes autorizaciones.

17. La no aportación de los datos o las alteraciones de éstos que reglamentariamente se 
determinen, en relación con la inscripción en el registro administrativo correspondiente.

18. La alteración del orden en el establecimiento público, o en sus accesos, durante la 
celebración del espectáculo o actividad recreativa, y las conductas, o permisividad de éstas, 
que directa o indirectamente provoquen aquella.

19. El incumplimiento de los horarios permitidos de apertura y cierre de establecimientos 
públicos destinados a espectáculos públicos o a actividades recreativas.

20. La celebración de espectáculos o actividades recreativas sin la previa presentación 
de los carteles o programas cuando sea necesaria.

21. Permitir de forma consciente por parte del organizador, empresario o personal a su 
servicio, el acceso de personas que porten armas u otra clase de objetos que puedan usarse 
como tales por parte de los asistentes o espectadores dentro de los establecimientos 
públicos, así como su posesión por parte de éstos en los precitados establecimientos pese a 
la prohibición establecida en el artículo 17.b).

22. Explosionar petardos o cohetes, prender antorchas u otros elementos similares, fuera 
de las ocasiones prevenidas o sin las precauciones necesarias establecidas en la normativa 
de aplicación a tales elementos.

23. La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas leves en el plazo de un año.

Artículo 21.  Infracciones leves.
Constituirán infracciones leves:
1. La falta de limpieza o higiene en aseos, servicios y restantes zonas del 

establecimiento destinado a la celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas cuando no suponga riesgo para la salud de los usuarios.

2. La falta de respeto a los espectadores, asistentes o usuarios por parte de los 
actuantes o empleados de los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como la 
de aquellos sobre estos últimos.

3. El acceso de público a los escenarios, terrenos de juego o lugares de actuación 
durante la celebración del espectáculo, salvo cuando ello se derive de la naturaleza de la 
actividad o espectáculo.
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4. El mal estado de los establecimientos públicos que produzcan incomodidad manifiesta 
a los asistentes o espectadores, siempre que no disminuya gravemente el grado de 
seguridad exigible o incida de forma negativa en las condiciones de salubridad de aquéllos.

5. Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves cuando por su escasa 
significación, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no debe ser calificada como 
tales.

6. Cualquier incumplimiento a lo establecido en la presente Ley y a las prevenciones 
reglamentarias a las que se remite, en relación con la exigencia de la realización de 
determinadas actuaciones ante la Administración competente, plazos, condiciones o 
requisitos para el desarrollo de la actividad o del espectáculo, no tipificados como 
infracciones muy graves o graves.

7. No encontrarse en el establecimiento público el documento acreditativo de que el 
mismo se ha sometido a los medios de intervención administrativa que correspondan.

8. No exponer en lugares visibles desde el exterior, así como en el billete de entrada o 
localidad, los folletos o propaganda de los establecimientos destinados a la celebración de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, cuando así fuese exigible, la expresión 
«Prohibida la entrada a menores de edad».

Artículo 22.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley podrán ser corregidas por los órganos 

competentes con las sanciones siguientes:
a) Multa de 5.000.001 pesetas (30.050,61 euros) a 100.000.000 de pesetas (601.012,10 

euros) para las infracciones muy graves.
b) De 50.001 pesetas (300,51 euros) a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros), para 

infracciones graves.
c) Apercibimiento o multa de hasta 50.000 pesetas (300,51 euros), para infracciones 

leves.
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 131.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la multa a imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio 
obtenido mediante la realización de la acción u omisión tipificada como infracción.

3. Si la infracción está tipificada como muy grave y los responsables hubieran sido 
sancionados mediante resolución firme en vía administrativa por la comisión de dos 
infracciones de idéntica tipificación dentro del plazo de un año, o la infracción cause un 
perjuicio a más de mil personas, la multa que se imponga podrá ser superior a 100.000.000 
de pesetas (601.012,10 euros) hasta el límite de 150.000.000 de pesetas (901.518,16 
euros), sin perjuicio de la clausura del establecimiento y la revocación de la autorización 
autonómica o autorización municipal, según los casos.

Artículo 23.  Sanciones accesorias.
1. Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas en el artículo anterior, la 

corrección de las infracciones tipificadas en la presente Ley podrá llevar aparejada las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Incautación de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión de las 
infracciones.

b) Suspensión de la actividad del establecimiento público, y de las autorizaciones 
municipales o autorizaciones autonómicas desde dos años y un día a cinco años para 
infracciones muy graves, y hasta dos años para infracciones graves.

c) Clausura de los establecimientos públicos dedicados a espectáculos públicos o a 
actividades recreativas desde dos años y un día a cinco años, para las infracciones muy 
graves, y hasta dos años para las infracciones graves.

d) Inhabilitación para realizar la misma actividad desde un año y un día a tres años, para 
las infracciones muy graves, y hasta un año para las infracciones graves.

e) Revocación de las autorizaciones.
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2. Decretada la clausura de un establecimiento dedicado a espectáculos públicos o a 
actividades recreativas, únicamente procederá la interrupción de la ejecución de dicha 
sanción cuando se acredite que en los mismos se va a desarrollar una actividad económica 
distinta de las que son objeto de la presente ley. En tal supuesto, el tiempo durante el cual se 
desarrolle la mencionada actividad no será computado a los efectos del cumplimiento de la 
sanción.

3. En los casos de reincidencia que afecten de forma grave a la seguridad de las 
personas o bienes, condiciones de salubridad del establecimiento público, o denoten 
reincidencia en el incumplimiento de los horarios de apertura y cierre de aquéllos, la 
suspensión y clausura a que se refieren las letras b) y c) del número 1 del presente artículo 
podrán ser de cinco años y un día a diez años por infracciones muy graves y hasta cinco 
años por infracciones graves.

Artículo 24.  Personas responsables de las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley, atendiendo a 

cada caso, los que realicen las acciones y omisiones tipificadas como infracción en la 
misma. En particular, los artistas, ejecutantes o intervinientes en el espectáculo o actividad 
recreativa, los espectadores y asistentes como público, los empleados, revendedores de 
localidades y la persona física o jurídica titular de las empresas y actividades mencionadas.

2. No obstante lo anterior, el titular de la empresa o actividad será responsable 
administrativamente de las infracciones cometidas por los empleados o por las terceras 
personas que, sin estar vinculadas laboralmente a la misma, realicen prestaciones de índole 
mercantil comprendidas en los servicios contratados con ella por haberse establecido así en 
los contratos que suscriban o en virtud de lo dispuesto en la normativa de aplicación.

La responsabilidad administrativa se exigirá al titular de la empresa o actividad, sin 
perjuicio de que éste pueda deducir las acciones que resulten procedentes contra las 
personas a las que sean materialmente imputables las infracciones para resarcimiento del 
importe a que fueron condenadas, y sin perjuicio también de las sanciones accesorias que 
puedan imponerse a tales personas.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo serán responsables 
subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas, que hayan cesado en sus 
actividades, los administradores de las mismas.

Artículo 25.  Reincidencia y reiteración.
1. A los efectos de la presente Ley se considerará que existe reiteración en los casos de 

comisión de más de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así 
haya sido declarado por resolución firme.

2. Se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de más de una 
infracción de la misma naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado 
por resolución firme.

Artículo 26.  Criterios para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones se graduarán atendiendo a las circunstancias de la infracción, a la 

gravedad, a su trascendencia, a la capacidad económica del infractor, a la intencionalidad, a 
la reiteración, a los daños y a los beneficios ilícitamente obtenidos.

2. Si los referidos daños o beneficios fueren de poca entidad, la sanción podrá 
imponerse dentro de la escala inmediatamente inferior, siempre que no concurran en su 
comisión la reiteración del infractor, la producción de daños y perjuicios a terceros ni afecten 
a la seguridad de las personas. La toma en consideración de estas circunstancias sólo 
procederá si, previamente, no han sido tenidas en cuenta para determinar la infracción 
sancionable.

3. Cuando los responsables de las infracciones hayan sido sancionados mediante 
resolución firme en vía administrativa por las mismas infracciones tipificadas en los artículos 
20 y 21, y la comisión de las dos infracciones se haya producido dentro del plazo de un año, 
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o los posibles perjudicados fuesen más de mil personas, la multa a imponer podrá ser la 
correspondiente a la escala inmediatamente superior a la que inicialmente correspondería a 
la infracción cometida. La toma en consideración de esta circunstancia sólo procederá si, 
previamente, no ha sido tenida en cuenta para determinar la infracción sancionable.

Igualmente será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior, aun cuando las 
infracciones cometidas, dentro del plazo de un año, no se hallen tipificadas en el mismo 
apartado de los artículos 20 o 21, si el número de éstas constatan su habitualidad en el 
responsable.

Artículo 27.  Responsabilidad derivada de la infracción.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento 
sancionador serán compatibles con las exigencias al infractor de la reposición de la situación 
alterada por el mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y 
perjuicios.

Artículo 28.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, las graves a los tres años 

y las leves al año; las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los 
cuatro años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las impuestas por 
infracciones leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el procedimiento 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. El procedimiento sancionador deberá resolverse en el plazo máximo de un año desde 
su iniciación, produciéndose la caducidad del mismo en la forma y modo previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. No obstante lo 
anterior, el instructor del expediente podrá acordar la suspensión del plazo máximo para 
resolver cuando concurra alguna de las circunstancias previstas y exigidas para ello en el 
artículo 42.5 de la citada Ley, de acuerdo con la redacción establecida por la Ley 4/1999.

Artículo 29.  Competencia para sancionar.
1. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente Ley:
a) El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía cuando se proponga la imposición 

de multas de 50.000.001 pesetas (300.506,06 euros) a 150.000.000 de pesetas (901.518,16 
euros), así como cualquiera de las sanciones accesorias previstas en esta Ley.

En materia de espectáculos taurinos se estará al régimen de competencias establecido 
en su normativa específica para la imposición de la sanción accesoria prevista en el artículo 
23.1 d) de la presente Ley

b) El titular de la Consejería de Gobernación y Justicia cuando se proponga la imposición 
de multas de hasta 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros) y cualquiera de las sanciones 
accesorias previstas en esta Ley, salvo la prevista en el artículo 23.1 d).

No obstante lo anterior, se estará al régimen de competencias establecido en la 
normativa específica de espectáculos taurinos para la imposición de la sanción accesoria 
prevista en el artículo 23.1 d) de la presente Ley.

c) El titular de la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades 
Recreativas cuando se proponga la imposición de multas de hasta 10.000.000 de pesetas 
(60.101,21 euros) y cualquiera de las sanciones accesorias previstas en esta Ley, salvo la 
establecida en el artículo 23.1 d).
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d) Los titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía cuando se 
proponga la imposición de multas por infracciones graves y muy graves hasta 48.080,97 
euros y la suspensión de la actividad hasta seis meses de duración, así como la imposición 
de multas hasta 300,51 euros y sanción de apercibimiento por infracciones leves.

2. Los alcaldes serán competentes para imponer las sanciones pecuniarias previstas en 
esta ley para las infracciones leves y graves hasta el límite de 30.050,61 euros cuando el 
espectáculo o la actividad recreativa de que se trate únicamente se encuentre sometida a los 
medios de intervención municipal.

Asimismo, serán competentes, en los mismos supuestos, para imponer las sanciones de 
suspensión y revocación de las autorizaciones municipales que hubieren concedido, la 
suspensión de la actividad y la clausura de establecimientos públicos sometidas a la 
presente ley. En los demás casos, la competencia les corresponderá a los órganos 
competentes de la Administración autonómica.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, y en las condiciones previstas 
en el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía asumirán la 
competencia de incoación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores, 
cuya competencia corresponda a los municipios, en el supuesto de la falta de actuaciones de 
éstos ante la denuncia presentada ante ellos por los ciudadanos y una vez instados a actuar 
por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, los órganos competentes de la Administración 
municipal remitirán a los de la Administración de la Junta de Andalucía copia o, en su caso, 
extracto comprensivo de los procedimientos sancionadores que inicien sobre la materia 
sometida a la presente Ley, dentro de los diez días siguientes a la fecha de adopción del 
acuerdo de iniciación de los mismos.

Igualmente, los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía 
remitirán a los de la Administración municipal, en las mismas condiciones establecidas en el 
párrafo anterior, copia o extracto comprensivo de los procedimientos sancionadores que 
inicien sobre la materia sometida a la presente Ley.

5. El órgano competente para resolver podrá acordar, de oficio o a instancia del 
interesado, la suspensión del cumplimiento de la sanción impuesta, oído el instructor del 
procedimiento, y si mediara justa causa para ello. En tales casos se interrumpirá el periodo 
de prescripción de la sanción en tanto se mantenga la suspensión de su cumplimiento.

Artículo 30.  Tramitación de los procedimientos sancionadores.
1. Reglamentariamente se regulará el procedimiento sancionador correspondiente a las 

infracciones tipificadas en la presente Ley, que se ajustará a las reglas y principios 
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En el supuesto de que se siga un procedimiento penal sobre los mismos hechos se 
suspenderá la tramitación del procedimiento administrativo hasta que recaiga la oportuna 
resolución judicial firme. En función de las circunstancias del caso concreto y del contenido 
de la sentencia o resolución judicial que estimase que no ha habido delito ni falta de índole 
penal, el procedimiento sancionador se podrá reanudar tomándose como base, en su caso y 
a los efectos del procedimiento administrativo sancionador, los hechos que los juzgados o 
tribunales hubieren declarado como probados.

Artículo 31.  Medidas provisionales.
1. Sin perjuicio de las sanciones que en su caso proceda imponer, podrá adoptarse como 

medidas provisionales la suspensión temporal de las autorizaciones o la clausura preventiva 
de los establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos o al desarrollo 
de actividades recreativas, cuando el procedimiento sancionador haya sido iniciado por la 
presunta comisión de infracciones graves o muy graves previstas en esta Ley.

2. No obstante lo anterior, el órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador acordará la adopción de tales medidas en los casos de presunto incumplimiento 
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grave de las debidas condiciones de seguridad, higiene o de normal tranquilidad de las 
personas y vecinos, así como por carecer o no tener vigente el contrato de seguro de 
responsabilidad civil previsto en la presente Ley, manteniéndose la efectividad de tales 
medidas en tanto no se acredite fehacientemente la subsanación o restablecimiento de los 
presuntos incumplimientos.

3. Asimismo, los agentes de la autoridad, en el momento de levantar acta de denuncia 
por juego ilegal, podrán adoptar medidas provisionales de precintados y comiso de los 
elementos o material de juego denunciados. En estos casos, el órgano a quien compete la 
apertura del expediente deberá, en el acuerdo de iniciación, ratificar o levantar la medida 
provisional adoptada. Si en el plazo de dos meses no se hubiese comunicado la ratificación 
de la medida, se considerará sin efecto, sin perjuicio de la continuación del expediente 
sancionador.

Artículo 32.  Anotación de infracciones y sanciones.
1. Al objeto de asegurar la eficacia de lo dispuesto en el artículo 8.1 de la presente Ley, 

se anotarán en el registro administrativo correspondiente todas las infracciones y sanciones 
impuestas mediante resolución firme en vía administrativa y en las condiciones y requisitos 
que reglamentariamente se determinen tanto para el régimen de anotaciones como para el 
funcionamiento y organización del mismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las infracciones cuya sanción hubiera sido objeto de 
cancelación no podrán ser tenidas en cuenta a los efectos de la apreciación de reincidencia 
o reiteración.

3. A tales efectos, la cancelación se producirá, de oficio por la Administración o a 
instancia del interesado, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que durante el plazo de un año para las infracciones leves, tres años para las graves 
o cuatro años para las muy graves, no haya sido sancionado como consecuencia de una 
infracción tipificada en la presente Ley, computándose dichos plazos desde la fecha en que 
hubiere adquirido firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora.

b) Tener abonadas las sanciones pecuniarias y, en su caso, cumplidas las sanciones 
accesorias.

c) Tener abonadas las indemnizaciones que se hayan derivado civil o penalmente, a 
favor de terceras personas, como consecuencia de la comisión de la infracción.

Disposición adicional primera.  Actualización de sanciones.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que actualice periódicamente, con el límite de 

las variaciones del Índice de Precios al Consumo desde la entrada en vigor de esta Ley o 
desde la anterior actualización, las cuantías de las multas previstas en la misma, adecuando 
en consecuencia las cuantías previstas en el artículo 22 para definir la competencia 
sancionadora.

Disposición adicional segunda.  Cooperación y asistencia a los municipios.
Las Diputaciones Provinciales prestarán a los municipios que lo precisen cooperación y 

asistencia de carácter técnico para el ejercicio de las funciones de inspección y control que 
le atribuye la presente Ley y demás normativa de aplicación en la materia, en los términos 
previstos en la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, Reguladora de las Relaciones entre la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio.

Asimismo, los municipios podrán solicitar a la Junta de Andalucía la colaboración y el 
apoyo que precisen para la ejecución de la presente Ley. A tal efecto, se suscribirán los 
convenios pertinentes entre los municipios y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional tercera.  La Comisión de Coordinación de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas.

(Suprimida)
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Disposición transitoria primera.  Seguro colectivo de accidentes obligatorio.
1. En tanto no sean dictadas por el Consejo de Gobierno las oportunas normas 

reguladoras de las condiciones del seguro de responsabilidad civil previsto en el artículo 14 
c) de esta Ley, para casos de lesiones y muerte de los espectadores y público asistentes a 
espectáculos públicos y actividades recreativas, las correspondientes empresas estarán 
obligadas a suscribir las oportunas pólizas con una cobertura mínima de 150.253,03 euros, 
en caso de muerte, y hasta un tope acumulado de 1.202.024,21 euros para tal contingencia 
en el supuesto de que fuesen dos o más de ellas en un mismo siniestro.

2. El incumplimiento de lo previsto en el número anterior constituirá infracción 
administrativa en los términos prevenidos en el artículo 19.12 de la Ley.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los establecimientos públicos.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la normativa reglamentaria de 

desarrollo de la presente Ley, referida específicamente a cada tipo de espectáculo o 
actividad recreativa, los titulares de establecimientos públicos portátiles o no permanentes 
afectados por la misma deberán proceder a la adaptación de los mismos de acuerdo con los 
requisitos y condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias, de vibraciones y de 
nivel de ruidos exigidos en la normativa, estatal, autonómica o municipal que en ese 
momento les sea de aplicación. En aquellos casos en los que no sea posible culminar la 
adaptación en dicho periodo, podrá solicitarse, con justificación suficiente, una ampliación 
del mismo, pudiendo acordarse dicha ampliación hasta un máximo de otro año.

A tal fin, deberán acreditar ante la Administración competente para autorizar cada 
espectáculo o la actividad recreativa la efectiva adaptación de los establecimientos públicos 
portátiles o no permanentes en la forma y plazo que reglamentariamente se establezca por 
los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Los edificios, establecimientos públicos declarados de interés cultural, los que tengan 
estructura o carácter tradicional y los situados en edificios incluidos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz o sujetos a cualquier tipo de protección establecida en la 
legislación del Patrimonio Histórico, en los que se desarrollen espectáculos o actividades 
sometidas al ámbito de aplicación de la presente Ley, tendrán un tratamiento singularizado 
por parte de las Administraciones competentes en cuanto a su adaptación a las medidas 
técnicas de seguridad, de accesibilidad y de protección contra incendios exigibles.

A tal fin, por las Administraciones competentes se establecerán, para cada caso, las 
medidas alternativas que se estimen necesarias a fin de suplir y corregir aquellos aspectos 
estructurales o técnicos de difícil o imposible adaptación, siempre que sea posible garantizar 
con el establecimiento de tales medidas la total seguridad de personas y bienes.

En cualquier caso, cuando los espectáculos y actividades recreativas se celebren en 
edificios que formen parte del Patrimonio Histórico Andaluz, el otorgamiento de las 
correspondientes autorizaciones o licencias estará sometido al cumplimiento de la normativa 
en la materia y a las condiciones establecidas en las normas de protección de ese 
Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo previsto en la presente Ley.
2. En tanto no sean dictadas las específicas normas reglamentarias de desarrollo, serán 

aplicables las normas actualmente vigentes en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, con su respectivo rango, en lo que no se opongan o contradigan a lo 
previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.
Para la elaboración de los proyectos de reglamento dimanantes de la presente Ley se 

crearán grupos de trabajo específicos, en los cuales estarán representados los agentes 
sociales y organizaciones ciudadanas con intereses en la materia.
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Asimismo se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones de 
carácter reglamentario sean precisas para la regulación y ordenación administrativa de los 
espectáculos taurinos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Espectáculos taurinos.
En tanto que por la Comunidad Autónoma de Andalucía no sea promulgada a nivel 

autonómico la normativa aplicable a los espectáculos taurinos, la preparación, organización y 
celebración de los mismos, así como su régimen sancionador, se regirán por lo previsto en 
su normativa específica, aplicándose ésta en lo que no se oponga o contradiga a las 
disposiciones de la presente Ley y demás normativa de aplicación en materia de 
espectáculos públicos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor una vez transcurridos veinte días desde su publicación 

en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»
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§ 68

Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los animales. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 237, de 10 de diciembre de 2003
«BOE» núm. 303, de 19 de diciembre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-23292

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Exclusiones.

Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley y se regirán por su normativa propia:
a) La fauna silvestre y su aprovechamiento.
b) Las pruebas funcionales y entrenamientos a puerta cerrada con reses de lidia, los 

espectáculos y festejos debidamente autorizados con este tipo de animales y las clases 
prácticas con reses celebradas por escuelas taurinas autorizadas.

[ . . . ]
TÍTULO V

Infracciones y sanciones

[ . . . ]
Artículo 38.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
a) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.
b) El abandono de animales.
c) Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo 

las practicadas por veterinarios en caso de necesidad.
d) Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 

empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.
e) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de 

daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se pueda herir la 
sensibilidad del espectador.
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f) El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias 
que puedan provocarles sufrimientos o daños innecesarios.

g) La organización de peleas con y entre animales.
h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración 

de peleas con y entre animales.
i) La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su 

participación en peleas.
j) La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, 

cuando los daños no sean simulados.
k) La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de especies no 

recogidas en la normativa aplicable.
l) La realización de procedimientos de experimentación no autorizados.
m) La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros no 

reconocidos oficialmente.
n) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el 

cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable.
ñ) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta Ley y de la 

normativa aplicable.
o) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros.
p) La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 años, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme.

[ . . . ]

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que se faculta al Consejo de Gobierno para la actualización cada tres 
años del importe de las sanciones, mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía", según establece la disposición adicional 3.
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§ 69

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 68, de 20 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-5825

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 9.  Derechos.

1. Todas las personas en Andalucía gozan como mínimo de los derechos reconocidos en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás instrumentos europeos e 
internacionales de protección de los mismos ratificados por España, en particular en los 
Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales; en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea.

2. La Comunidad Autónoma garantiza el pleno respeto a las minorías que residan en su 
territorio.

Artículo 10.  Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones para que la libertad 

y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará la calidad de la 
democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida política, económica, 
cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.

2. La Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer 
andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la 
vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social.

3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos:

1.º La consecución del pleno empleo estable y de calidad en todos los sectores de la 
producción, con singular incidencia en la salvaguarda de la seguridad y salud laboral, la 
conciliación de la vida familiar y laboral y la especial garantía de puestos de trabajo para las 
mujeres y las jóvenes generaciones de andaluces.

2.º El acceso de todos los andaluces a una educación permanente y de calidad que les 
permita su realización personal y social.
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3.º El afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico.

4.º La defensa, promoción, estudio y prestigio de la modalidad lingüística andaluza en 
todas sus variedades.

5.º El aprovechamiento y la potenciación de los recursos naturales y económicos de 
Andalucía bajo el principio de sostenibilidad, el impulso del conocimiento y del capital 
humano, la promoción de la inversión pública y privada, así como la justa redistribución de la 
riqueza y la renta.

6.º La creación de las condiciones indispensables para hacer posible el retorno de los 
andaluces en el exterior que lo deseen y para que contribuyan con su trabajo al bienestar 
colectivo del pueblo andaluz.

7.º La mejora de la calidad de vida de los andaluces y andaluzas, mediante la protección 
de la naturaleza y del medio ambiente, la adecuada gestión del agua y la solidaridad 
interterritorial en su uso y distribución, junto con el desarrollo de los equipamientos sociales, 
educativos, culturales y sanitarios, así como la dotación de infraestructuras modernas.

8.º La consecución de la cohesión territorial, la solidaridad y la convergencia entre los 
diversos territorios de Andalucía, como forma de superación de los desequilibrios 
económicos, sociales y culturales y de equiparación de la riqueza y el bienestar entre todos 
los ciudadanos, especialmente los que habitan en el medio rural.

9.º La convergencia con el resto del Estado y de la Unión Europea, promoviendo y 
manteniendo las necesarias relaciones de colaboración con el Estado y las demás 
Comunidades y Ciudades Autónomas, y propiciando la defensa de los intereses andaluces 
ante la Unión Europea.

10.º La realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los 
intercambios humanos, culturales y económicos, en especial mediante un sistema de vías de 
alta capacidad y a través de una red ferroviaria de alta velocidad.

11.º El desarrollo industrial y tecnológico basado en la innovación, la investigación 
científica, las iniciativas emprendedoras públicas y privadas, la suficiencia energética y la 
evaluación de la calidad, como fundamento del crecimiento armónico de Andalucía.

12.º La incorporación del pueblo andaluz a la sociedad del conocimiento.
13.º La modernización, la planificación y el desarrollo integral del medio rural en el marco 

de una política de reforma agraria, favorecedora del crecimiento, el pleno empleo, el 
desarrollo de las estructuras agrarias y la corrección de los desequilibrios territoriales, en el 
marco de la política agraria comunitaria y que impulse la competitividad de nuestra 
agricultura en el ámbito europeo e internacional.

14.º La cohesión social, mediante un eficaz sistema de bienestar público, con especial 
atención a los colectivos y zonas más desfavorecidos social y económicamente, para facilitar 
su integración plena en la sociedad andaluza, propiciando así la superación de la exclusión 
social.

15.º La especial atención a las personas en situación de dependencia.
16.º La integración social, económica y laboral de las personas con discapacidad.
17.º La integración social, económica, laboral y cultural de los inmigrantes en Andalucía.
18.º La expresión del pluralismo político, social y cultural de Andalucía a través de todos 

los medios de comunicación.
19.º La participación ciudadana en la elaboración, prestación y evaluación de las 

políticas públicas, así como la participación individual y asociada en los ámbitos cívico, 
social, cultural, económico y político, en aras de una democracia social avanzada y 
participativa.

20.º El diálogo y la concertación social, reconociendo la función relevante que para ello 
cumplen las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Andalucía.

21.º La promoción de las condiciones necesarias para la plena integración de las 
minorías y, en especial, de la comunidad gitana para su plena incorporación social.

22.º El fomento de la cultura de la paz y el diálogo entre los pueblos.
23.º La cooperación internacional con el objetivo de contribuir al desarrollo solidario de 

los pueblos.
24.º Los poderes públicos velarán por la salvaguarda, conocimiento y difusión de la 

historia de la lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades.
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4. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las 
medidas adecuadas para alcanzar los objetivos señalados, especialmente mediante el 
impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia y 
eficiencia de las actuaciones administrativas.

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos sociales, deberes y políticas públicas

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos y deberes

[ . . . ]
Artículo 33.  Cultura.

Todas las personas tienen derecho, en condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, al 
disfrute de los bienes patrimoniales, artísticos y paisajísticos de Andalucía, al desarrollo de 
sus capacidades creativas individuales y colectivas, así como el deber de respetar y 
preservar el patrimonio cultural andaluz.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Principios rectores de las políticas públicas

Artículo 37.  Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garantizar 

y asegurar el ejercicio de los derechos reconocidos en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el artículo 10, mediante la aplicación efectiva de los 
siguientes principios rectores:

1.º La prestación de unos servicios públicos de calidad.
2.º La lucha contra el sexismo, la xenofobia, la homofobia y el belicismo, especialmente 

mediante la educación en valores que fomente la igualdad, la tolerancia, la libertad y la 
solidaridad.

3.º El acceso de las personas mayores a unas condiciones de vida digna e 
independiente, asegurando su protección social e incentivando el envejecimiento activo y su 
participación en la vida social, educativa y cultural de la comunidad.

4.º La especial protección de las personas en situación de dependencia que les permita 
disfrutar de una digna calidad de vida.

5.º La autonomía y la integración social y profesional de las personas con discapacidad, 
de acuerdo con los principios de no discriminación, accesibilidad universal e igualdad de 
oportunidades, incluyendo la utilización de los lenguajes que les permitan la comunicación y 
la plena eliminación de las barreras.

6.º El uso de la lengua de signos española y las condiciones que permitan alcanzar la 
igualdad de las personas sordas que opten por esta lengua, que será objeto de enseñanza, 
protección y respeto.

7.º La atención social a personas que sufran marginación, pobreza o exclusión y 
discriminación social.

8.º La integración de los jóvenes en la vida social y laboral, favoreciendo su autonomía 
personal.

9.º La integración laboral, económica, social y cultural de los inmigrantes.
10.º El empleo de calidad, la prevención de los riesgos laborales y la promoción en el 

trabajo.
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11.º La plena equiparación laboral entre hombres y mujeres y así como la conciliación de 
la vida laboral y familiar.

12.º El impulso de la concertación con los agentes económicos y sociales.
13.º El fomento de la capacidad emprendedora, la investigación y la innovación. Se 

reconoce en estos ámbitos la necesidad de impulsar la labor de las universidades andaluzas.
14.º El fomento de los sectores turístico y agroalimentario, como elementos económicos 

estratégicos de Andalucía.
15.º El acceso a la sociedad del conocimiento con el impulso de la formación y el 

fomento de la utilización de infraestructuras tecnológicas.
16.º El fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo.
17.º El libre acceso de todas las personas a la cultura y el respeto a la diversidad 

cultural.
18.º La conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de 

Andalucía, especialmente del flamenco.
19.º El consumo responsable, solidario, sostenible y de calidad, particularmente en el 

ámbito alimentario.
20.º El respeto del medio ambiente, incluyendo el paisaje y los recursos naturales y 

garantizando la calidad del agua y del aire.
21.º El impulso y desarrollo de las energías renovables, el ahorro y eficiencia energética.
22.º El uso racional del suelo, adoptando cuantas medidas sean necesarias para evitar la 

especulación y promoviendo el acceso de los colectivos necesitados a viviendas protegidas.
23.º La convivencia social, cultural y religiosa de todas las personas en Andalucía y el 

respeto a la diversidad cultural, de creencias y convicciones, fomentando las relaciones 
interculturales con pleno respeto a los valores y principios constitucionales.

24.º La atención de las víctimas de delitos, especialmente los derivados de actos 
terroristas.

25.º La atención y protección civil ante situaciones de emergencia, catástrofe o 
calamidad pública.

2. Los anteriores principios se orientarán además a superar las situaciones de 
desigualdad y discriminación de las personas y grupos que puedan derivarse de sus 
circunstancias personales o sociales o de cualquier otra forma de marginación o exclusión.

Para ello, su desarrollo facilitará el acceso a los servicios y prestaciones 
correspondientes para los mismos, y establecerá los supuestos de gratuidad ante las 
situaciones económicamente más desfavorables.

[ . . . ]
TÍTULO II

Competencias de la Comunidad Autónoma

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Competencias

[ . . . ]
Artículo 68.  Cultura y patrimonio.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
cultura, que comprende las actividades artísticas y culturales que se lleven a cabo en 
Andalucía, así como el fomento de la cultura, en relación con el cual se incluye el fomento y 
la difusión de la creación y la producción teatrales, musicales, de la industria cinematográfica 
y audiovisual, literarias, de danza, y de artes combinadas llevadas a cabo en Andalucía; la 
promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y de los centros de 
depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura andaluza.
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Corresponde asimismo a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia 
de conocimiento, conservación, investigación, formación, promoción y difusión del flamenco 
como elemento singular del patrimonio cultural andaluz.

2. La Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas sobre los museos, 
bibliotecas, archivos y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal situados 
en su territorio cuya gestión no se reserve el Estado, lo que comprende, en todo caso, la 
regulación del funcionamiento, la organización y el régimen de su personal.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, salvo lo dispuesto en el apartado 2, la 
competencia exclusiva sobre:

1.º Protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, 
sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

2.º Archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones de naturaleza análoga que no 
sean de titularidad estatal. Conservatorios de música y danza y centros dramáticos y de 
bellas artes de interés para la Comunidad Autónoma.

4. La Junta de Andalucía colaborará con el Estado a través de los cauces que se 
establezcan de mutuo acuerdo para la gestión eficaz de los fondos del Archivo de Indias y de 
la Real Chancillería.

5. La Comunidad Autónoma participará en las decisiones sobre inversiones en bienes y 
equipamientos culturales de titularidad estatal en Andalucía.

6. Las actuaciones estatales relacionadas con la proyección internacional de la cultura 
andaluza se desarrollarán en el marco de los instrumentos de colaboración y cooperación.

[ . . . ]
TÍTULO III

Organización territorial de la Comunidad Autónoma

[ . . . ]
Artículo 92.  Competencias propias de los municipios.

1. El Estatuto garantiza a los municipios un núcleo competencial propio que será ejercido 
con plena autonomía con sujeción sólo a los controles de constitucionalidad y legalidad.

2. Los Ayuntamientos tienen competencias propias sobre las siguientes materias, en los 
términos que determinen las leyes:

a) Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística.
b) Planificación, programación y gestión de viviendas y participación en la planificación 

de la vivienda de protección oficial.
c) Gestión de los servicios sociales comunitarios.
d) Ordenación y prestación de los siguientes servicios básicos: abastecimiento de agua y 

tratamiento de aguas residuales; alumbrado público; recogida y tratamiento de residuos; 
limpieza viaria; prevención y extinción de incendios y transporte público de viajeros.

e) Conservación de vías públicas urbanas y rurales.
f) Ordenación de la movilidad y accesibilidad de personas y vehículos en las vías 

urbanas.
g) Cooperación con otras Administraciones públicas para la promoción, defensa y 

protección del patrimonio histórico y artístico andaluz.
h) Cooperación con otras Administraciones públicas para la promoción, defensa y 

protección del medio ambiente y de la salud pública.
i) La regulación de las condiciones de seguridad en las actividades organizadas en 

espacios públicos y en los lugares de concurrencia pública.
j) Defensa de usuarios y consumidores.
k) Promoción del turismo.
l) Promoción de la cultura, así como planificación y gestión de actividades culturales.
m) Promoción del deporte y gestión de equipamientos deportivos de uso público.
n) Cementerio y servicios funerarios.
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ñ) Las restantes materias que con este carácter sean establecidas por las leyes.

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 69  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía [parcial]

– 473 –



§ 70

Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de 
Andalucía. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 36, de 21 de febrero de 2011

«BOE» núm. 53, de 3 de marzo de 2011
Última modificación: 12 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2011-4039

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas sectoriales de organización

[ . . . ]
Sección 7.ª Medidas de organización en materia de Cultura

Artículo 20.  Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines y recursos económicos de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

1. El Instituto Andaluz de las Artes y las Letras pasa a denominarse Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, y adopta la configuración de agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales tendrá personalidad jurídica pública 
diferenciada y plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como 
autonomía de gestión en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezcan por el 
Consejo de Gobierno.

3. La Agencia se rige por la presente Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus 
Estatutos, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las 
demás normas generales aplicables a las agencias públicas empresariales.

4. Son fines generales de la Agencia:
a) La investigación, gestión, fomento, formación y divulgación de las artes plásticas, las 

artes combinadas, las letras, el teatro, la música, la producción fonográfica, la danza, el 
folclore, el flamenco, la cinematografía y las artes audiovisuales y el desarrollo, 
comercialización y ejecución de programas, promociones y actividades culturales, por sí o 
mediante la colaboración o cooperación con otras personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas.

b) La programación, ejecución y seguimiento de inversiones en materia de 
infraestructuras y equipamientos culturales.
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c) El establecimiento de mecanismos de cooperación y colaboración con otros entes 
públicos o privados para el impulso y promoción de la cultura.

d) Las demás funciones que se le atribuyan en sus Estatutos, o que le sean 
encomendadas por la Consejería a la que se adscriba la Agencia, en relación con las 
instituciones, equipamientos e instalaciones culturales.

5. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa 
aplicable a las agencias públicas empresariales.

[ . . . ]
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§ 71

Ley 11/2011, de 5 de diciembre, por la que se regula el uso de la 
lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación 
oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y con 

sordoceguera en Andalucía. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 244, de 15 de diciembre de 2011
«BOE» núm. 312, de 28 de diciembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-20375

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Uso de la LSE y la lengua oral a través de los medios de apoyo a la 
comunicación oral

[ . . . ]
Artículo 11.  Acceso a los bienes y servicios a disposición del público.

El acceso a los bienes y servicios de carácter público vendrá determinado en función de 
los siguientes ámbitos:

1. Educación.
La Administración educativa facilitará, en los centros educativos que se determinen, a las 

personas usuarias de la LSE su utilización como lengua vehicular de la enseñanza, así como 
a las personas sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera usuarias de la lengua 
oral su utilización en dichos centros, y adoptarán las siguientes medidas para el acceso a la 
educación en igualdad de oportunidades:

a) Promover programas e iniciativas específicas de atención al alumnado universitario 
sordo, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, con el objetivo de facilitarle 
asesoramiento y medidas de apoyo, tanto a la comunicación oral como en LSE, en el marco 
de los servicios de atención al alumnado universitario en situación de discapacidad.

b) Promover el uso de las nuevas tecnologías de la comunicación e información y los 
sistemas de comunicación aumentativos y alternativos, en el marco de la atención educativa 
a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus 
capacidades personales.

c) Proporcionar a los padres y madres o tutores legales del alumnado con discapacidad 
auditiva la información suficiente, así como el asesoramiento necesario para que puedan 
optar por el sistema de comunicación más adecuado en la educación de sus hijos e hijas, en 
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función de los recursos disponibles así como de la situación y necesidades personales de 
cada alumno o alumna, y procurando siempre una intervención lo más precoz posible.

d) Potenciar que en los proyectos educativos y programaciones didácticas de los centros 
docentes que escolaricen alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a 
discapacidad auditiva, sea contemplado, en su caso, el conocimiento y uso de sistemas 
aumentativos o alternativos a la comunicación y de la LSE.

e) Potenciar la formación permanente del profesorado tanto en los medios de apoyo a la 
comunicación oral como en la LSE.

2. Salud.
La Administración sanitaria adoptará las siguientes medidas para el acceso a la salud en 

igualdad de oportunidades:
a) Potenciar la formación en LSE del personal de la Administración sanitaria.
b) Promover la accesibilidad tanto a los servicios sanitarios como a los planes, procesos 

y programas, mediante la incorporación de ayudas técnicas y la tecnología necesaria.
3. Formación y empleo.
Sin perjuicio de lo establecido en la Sección 3.ª del Capítulo III del Título II de la Ley 

62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, que 
regula las medidas en materia de igualdad de trato y no discriminación en el trabajo, la 
presente norma garantiza la efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad auditiva y con sordoceguera en el ámbito del empleo y la 
ocupación.

Específicamente, se fomentará la formación en LSE para los trabajadores y trabajadoras 
de las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo, así como la formación sobre atención a las 
personas con discapacidad auditiva que se comunican en lengua oral o en LSE.

La Administración de la Junta de Andalucía garantizará que la población sorda, con 
discapacidad auditiva y con sordoceguera acceda en términos de igualdad al empleo 
público. Para ello, facilitará en las pruebas selectivas la adaptación de tiempos y medios, con 
la disposición de los recursos humanos y materiales, tales como intérpretes de LSE, guías-
intérpretes, tecnologías asistidas y medios de apoyo a la comunicación oral que se precisen 
para la realización de las mismas. Del mismo modo, estas medidas se aplicarán en las 
adaptaciones de puestos de trabajo y en los procesos de formación.

Las Administraciones locales en Andalucía, las entidades instrumentales de cualquiera 
de las Administraciones Públicas Andaluzas y las Universidades Públicas, igualmente, 
garantizarán la accesibilidad en la comunicación en sus procesos de ingreso y promoción 
interna, a través de las medidas del apartado anterior, así como en las adaptaciones de 
puestos de trabajo, y en los procesos de formación.

4. Cultura, turismo, deporte y ocio.
Las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán la aprobación de los planes y 

programas específicos que permitan, mediante intérpretes de LSE, guías-intérpretes o 
profesionales de mediación, visitas guiadas u otros medios y técnicas idóneos, el acceso y 
disfrute por las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera de los 
bienes y actividades culturales y de las actividades deportivas, turísticas, recreativas y de 
ocio, tales como cines, teatros, espacios naturales protegidos, museos de competencia de la 
Comunidad Autónoma, monumentos y demás bienes culturales.

5. Edificaciones.
Las Administraciones Públicas andaluzas y sus entidades instrumentales implantarán la 

aplicación avanzada de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones en los 
edificios, establecimientos e instalaciones utilizados por las mismas y promoverán la 
aplicación de dichas tecnologías en los edificios, establecimientos e instalaciones de 
concurrencia pública de uso o titularidad privados, con objeto de garantizar el uso de la LSE 
y de los medios de apoyo a la comunicación oral. La instalación o mejora de dispositivos 
adaptados a las necesidades de información, comunicación y telecomunicaciones en el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, incluidas las 
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viviendas, serán considerados elementos de accesibilidad para las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y con sordoceguera.

6. Bienestar Social.
Las Administraciones Públicas andaluzas competentes en materia de servicios sociales 

promoverán la adaptación de sus servicios a las necesidades de las personas usuarias con 
discapacidad auditiva. Para ello, específicamente se fomentará la formación en LSE del 
personal de los centros de servicios sociales comunitarios, centros de valoración y 
orientación de personas con discapacidad y de los servicios de valoración de la situación de 
dependencia.

[ . . . ]
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§ 72

Real Decreto 1053/1994, de 20 de mayo, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 

Autónoma de Aragón en materia de espectáculos

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 148, de 22 de junio de 1994
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1994-14326

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1.25 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y reformado por 
Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva 
en materia de espectáculos.

El Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre, determina las normas y el procedimiento 
a que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 28 
de abril de 1994, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el 
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria sexta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Aragón, a propuesta del Ministro para 
las Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 20 de mayo de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta 

del Estatuto de Autonomía de Aragón por el que se concretan las funciones y servicios de la 
Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de espectáculos, adoptado por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión 
del día 28 de abril de 1994, y que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón las 

funciones y servicios, que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos allí especificados.

Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Don Antonio Bueno Rodríguez y don José María Hernández de la Torre y García, 

Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía de Aragón,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 28 de abril de 1994, se 

adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Aragón de las funciones y 
servicios en materia de espectáculos en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara la 
transferencia:

La Constitución, en su artículo 149.1.29, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 35.1.25 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y reformado por 
Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos.

Finalmente, la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón y el 
Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre, establecen las normas que regulan la forma y 
condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el traspaso de funciones 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de 
Aragón:

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón dentro de su ámbito territorial las 
funciones que venía desempeñando la Administración del Estado en materia de 
espectáculos públicos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado:
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1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 
manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.

2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 

y novilladas, en los términos que establece la regulación vigente.
D) Funciones en cooperación:
Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1. La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Autónoma de Aragón las 
autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio 
de aquélla, tengan un ámbito superior a la misma.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón:
a) Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
b) Comunicará a la Administración del Estado:
1. Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
2. Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones de Estado que se traspasan:
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan:
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo se incluye 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados:
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan:
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 del Real Decreto 3991/1982, 
de 29 de diciembre.

I) Fecha de efectividad del traspaso:
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de julio de 1994.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 28 de abril de 1994.–

Los Secretarios de la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez y José María Hernández de 
la Torre y García.
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§ 73

Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 35, de 26 de marzo de 2003
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2003
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2003-8225

[ . . . ]
TÍTULO IV

De los espectáculos con animales

Artículo 32.  Normas generales.
1. Se prohíbe la utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y 

otras actividades que impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, tratar de modo antinatural o 
contrario a sus necesidades fisiológicas y etológicas, la muerte de los mismos o la 
realización de actos que puedan herir la sensibilidad de los espectadores.

2. Se prohíben en el territorio de Aragón las peleas de perros, de gallos o de 
cualesquiera animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

[ . . . ]
Artículo 34.  Espectáculos circenses.

1. Los animales utilizados en espectáculos circenses estarán protegidos por las 
previsiones de esta Ley en cuanto a su procedencia, trato recibido, características de la 
actuación, habitáculo, alimentación, cuidados higiénico-sanitarios y transporte.

2. Para el desarrollo de espectáculos circenses que utilicen animales en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón deberán poseerse los documentos exigibles según la 
legislación aplicable.

3. Para comprobar la tenencia de los documentos señalados en el apartado anterior, el 
Departamento con competencia en materia de espectáculos públicos comunicará a los 
competentes en materia de agricultura y ganadería las autorizaciones que, por su carácter 
de espectáculo público, hubiese concedido.

[ . . . ]
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TÍTULO IX
De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador en materia de 

protección animal

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

[ . . . ]
Artículo 69.  Infracciones graves.

Tienen la consideración de infracciones graves:
1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda 

producir daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones 
autorizadas en la legislación vigente, causándoles lesiones, deformidades o defectos.

2. Someter a los animales a trabajos excesivos hasta el punto de que puedan producirles 
sufrimientos o alteraciones patológicas, así como el uso de instrumentos o aperos que 
puedan originar daños a los animales que los utilicen o porten.

3. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, impropias para su cuidado y atención, de acuerdo con sus necesidades 
fisiológicas y etológicas, siempre que se les haya causado lesiones, enfermedades o la 
muerte.

4. No facilitarles la alimentación y líquidos necesarios de acuerdo a sus necesidades, 
todo ello cuando, como consecuencia de ello, se hayan provocado trastornos graves o la 
muerte de los animales.

5. El abandono de animales en espacios abiertos o cerrados, así como incumplir la 
obligación de entrega a los centros de recogida establecidos por las Administraciones 
públicas prevista en el artículo 3.4.c) de esta Ley.

6. La práctica de mutilaciones, salvo las controladas por facultativos competentes en 
caso de necesidad médico-quirúrgica por exigencia funcional o por castraciones, la de 
operaciones quirúrgicas y las de sacrificio de los animales sin control del facultativo 
competente o con sufrimientos físicos evitables o sin aturdimiento previo o insuficiente.

7. Realizar experimentos o prácticas con animales, suministrándoles drogas, fármacos o 
alimentos que contengan sustancias que puedan ocasionar a los animales la muerte o 
graves trastornos que alteren su comportamiento o su desarrollo fisiológico natural, fuera de 
los casos previstos en el Título VI de esta Ley.

8. Impedir la libre inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 
competentes, salvo en el caso de animales recluidos en el domicilio.

9. Mantener animales enfermos o heridos sin asistencia sanitaria adecuada.
10. La vulneración de las obligaciones respecto a la recepción, cesión y sacrificio de 

animales abandonados en los centros de recogida contempladas en los artículos 21, 22 y 23 
de la presente Ley.

11. El incumplimiento de las condiciones establecidas para los núcleos zoológicos en las 
letras c), d), e) y g) del apartado 1 del artículo 27.

12. La procreación de animales en los establecimientos de agrupaciones zoológicas de 
animales de fauna silvestre con fines comerciales.

13. No adoptar, en los establecimientos de agrupaciones zoológicas de animales de 
fauna silvestre, las medidas adecuadas para evitar el cruce de animales de distinta especie y 
la procreación de especies más allá de la necesaria para el propio abastecimiento del centro.

14. La adquisición de animales para agrupaciones zoológicas de animales de fauna 
silvestre que no procedan de excedentes de otras instalaciones similares o de 
confiscaciones por organismos públicos.

15. No mantener en semilibertad ni establecer la superficie adecuada para los animales, 
tal como se establece en esta Ley, respectivamente, para las agrupaciones zoológicas de 
animales de la fauna silvestre y agrupaciones zoológicas lúdicas.
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16. El uso de animales en espectáculos, fiestas populares y otras actividades, si se les 
puede ocasionar sufrimiento, pueden ser objeto de tratamientos antinaturales o pueden herir 
la sensibilidad de las personas que los contemplan, salvo las excepciones señaladas en el 
Título IV de esta Ley.

17. La utilización en espectáculos circenses de animales que no hayan sido autorizados, 
que no posean los documentos referidos en el artículo 34.2 de esta Ley o que pertenezcan a 
especies de fauna silvestre.

18. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 
legislación vigente cuando, como consecuencia de dicha vulneración, se hayan producido 
lesiones en los animales o muerte evitable de los mismos.

19. El incumplimiento de las condiciones establecidas para el sacrificio de animales en el 
Capítulo IV del Título V de la presente Ley y en el resto de disposiciones vigentes.

20. La cría de animales silvestres de las especies catalogadas o declaradas protegidas, 
sin poseer autorización o la documentación exigida por la legislación vigente.

21. La procreación o cría de animales silvestres potencialmente peligrosos, salvo que se 
realice en agrupaciones zoológicas de animales de la fauna silvestre y con sujeción a la 
legislación específica.

22. La cría en cautividad de animales de la fauna silvestre cuando se realice por 
establecimientos no autorizados o en instalaciones que no mantengan las medidas 
precautorias que eviten el escape o dispersión de dichas especies.

23. La carencia de los libros de registro establecidos en esta Ley en relación con los 
animales de la fauna silvestre.

24. La falta de inscripción de los centros de cría, suministro y utilización de animales de 
experimentación, como se indica en el artículo 52 de la presente Ley.

25. La ejecución de procedimientos de experimentación no autorizados, su realización en 
centros no inscritos en el registro oficial o su aplicación por parte de personal no cualificado.

26. La carencia del Libro Registro establecido para los centros que críen, utilicen o 
suministren animales de experimentación, así como su llevanza contrariamente a lo 
dispuesto en esta Ley y en cuantas disposiciones resulten de aplicación.

27. El incumplimiento de las condiciones de mantenimiento, alojamiento y de protección 
de los animales de experimentación.

28. La adquisición o venta de animales para experimentación contrariando lo establecido 
en la presente Ley, así como vender, donar, ceder o utilizar animales de compañía para la 
experimentación animal.

29. La falta de identificación de los animales de experimentación que existan en los 
centros de cría, suministro o uso, así como la utilización de especies no incluidas en el 
anexo II sin la debida autorización.

[ . . . ]

[ . . . ]
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§ 74

Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 154, de 31 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2006
Última modificación: 16 de junio de 2016

Referencia: BOE-A-2006-1246

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
En todas las épocas, los espectáculos públicos han sido objeto de atención por parte de 

los poderes públicos, bien para controlar su desarrollo, bien para estimular su práctica o, 
incluso, para asumir directamente su organización. Finalidades variadas que han incidido en 
el régimen jurídico de la intervención pública en la materia.

Un objetivo especialmente importante ha sido el control de las necesarias condiciones de 
seguridad, elemento que articulaba buena parte de las soluciones del Reglamento de Policía 
de Espectáculos Públicos aprobado en la Segunda República (Orden de 3 de mayo de 
1935). No obstante, sabido es que, junto a dicho fin, la intervención administrativa asumió 
también el control de las condiciones de moralidad de los espectáculos públicos, por causa 
tanto de la expresiva literalidad de la norma cuanto del particular celo puesto por las 
autoridades gubernativas en su aplicación, especialmente en determinadas etapas históricas 
de su prolongada vigencia.

Los cambios de valores formalizados en el pacto constitucional, además de algunos 
problemas de competencias y de obsolescencia técnica, llevaron a la aprobación del 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (Real 
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto). Sin embargo, enseguida la aplicación de la norma 
hubo de deparar notables dificultades, derivadas, en una parte, de su rango reglamentario, 
inapropiado para establecer infracciones y sanciones administrativas; en otra parte, de su 
limitado alcance, determinado por el carácter exclusivamente policial de las técnicas emplea‐
das, y, finalmente, de su desconocimiento de las competencias asumidas por las 
Comunidades Autónomas. Las deficiencias jurídicas se subsanaron parcialmente con la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.
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II
En nuestra Comunidad Autónoma, hasta ahora, únicamente se habían llevado a cabo 

algunas adaptaciones normativas sectoriales o complementarias. En la actualidad, el 
desarrollo de las actividades de ocio y el surgimiento de situaciones conflictivas determinan 
la necesidad social de emprender una regulación general de los espectáculos públicos, en 
ejercicio de la competencia asumida en el artículo 35.1.39.8 del Estatuto de Aragón. La 
circunstancia de que otras Comunidades Autónomas hayan ido estableciendo sus propias 
leyes en la materia permite contar con un importante caudal de experiencias, que es garantía 
de acierto de las soluciones normativas.

Por supuesto, la nueva regulación debe ser de rango legal, ya que a los representantes 
de la soberanía popular corresponde asumir las decisiones esenciales en esta materia. Ha 
de ponerse fin, así, a la inadecuada tradición reglamentaria. Por lo demás, la afectación de 
principios y derechos recogidos en la vigente Constitución exigen la aprobación de una 
norma con rango de Ley.

Una moderna regulación de los espectáculos públicos, si bien debe huir de toda 
tentación de implantar ningún tipo de censura moral, no puede limitarse a establecer las 
condiciones de seguridad. La integridad de las personas y de sus bienes es un aspecto 
esencial en esta materia, ciertamente, pero no cabe olvidar la presencia de otros intereses 
públicos necesitados de protección, conforme al principio constitucional que ordena a los 
poderes públicos facilitar la adecuada utilización del ocio (artículo 43.3 de la Constitución). 
Las garantías de salubridad e higiene, la protección del medio ambiente y del patrimonio 
cultural, la integración de las personas aquejadas de minusvalías, la promoción de la calidad 
de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas, el derecho al descanso, la 
protección de la infancia y de la juventud son otros tantos objetivos que han de ser ase‐
gurados a través de una nueva regulación de los espectáculos públicos.

III
El capítulo I comprende un conjunto de disposiciones generales. El objeto de la Ley es 

regular los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 
que se desarrollen o ubiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma, conceptos que se 
encuentran definidos legalmente, a fin de evitar problemas en su aplicación. En todo caso, 
se prevé la aprobación de un catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos, que precise las correspondientes definiciones. Por añadidura, una 
serie de espectáculos, actividades y establecimientos, caracterizados por disponer de 
legislación propia, se excluyen de la aplicación directa de la Ley, sin perjuicio de su 
aplicación supletoria. También quedan excluidos los actos y celebraciones privadas de 
carácter familiar y los que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito 
político, religioso, laboral, sindical o docente, aunque en todocaso habrán de respetarse las 
exigencias de seguridad.

La aprobación de esta Ley por la Comunidad Autónoma no ha de servir para alterar las 
tradicionales competencias municipales en la materia. El texto legal se muestra respetuoso 
con las potestades de las autoridades locales, que enuncia con carácter general y aplica en 
diversos ámbitos particulares. En las relaciones entre las diversas Administraciones 
Públicas, se promueven las fórmulas de colaboración y cooperación, aunque sin olvidar las 
previsiones en materia de subrogación, que aseguran el ejercicio de las potestades públicas 
cuando las autoridades competentes olvidan hacerlo. También se constituye, como elemento 
esencial de coordinación, el registro de empresas y establecimientos.

En todo caso, la regulación legal no puede agotar las vías de participación social. La Ley 
crea, a tal efecto, vías de participación, a través de las cuales pueden expresarse los 
diferentes intereses, públicos y privados, que deben concurrir para la adopción de las 
soluciones adecuadas en la materia.

En el capítulo II se regulan las diversas autorizaciones y licencias exigidas para los 
diferentes tipos de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos. El punto de partida en esta materia es el del reconocimiento de la tradicional 
competencia municipal para su otorgamiento, inspección y revisión. En relación con los 
establecimientos públicos, con todo detalle se establece el régimen jurídico de las licencias 
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municipales que debe obtener el titular del establecimiento, antes de abrirlo al público. No 
obstante, se prevé la sustitución de la inactividad municipal por una comunicación responsa‐
ble realizada por el solicitante de la actividad.

Junto a las diversas modalidades de autorizaciones y licencias de competencia 
municipal, se establecen también algunas competencias de autorización de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. Se trata de espectáculos y actividades recreativas de carácter 
extraordinario o que presentan graves problemas en relación con intereses públicos que 
superan el ámbito municipal.

El capítulo III está destinado a recoger el régimen de organización, desarrollo y 
funcionamiento de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos. Se definen los correspondientes titulares, previendo tanto el supuesto normal, 
derivado de la inscripción en el Registro de empresas y establecimientos, como los 
supuestos de hecho que puedan presentarse por quienes realicen u organicen el 
espectáculo o actividad o asuman la responsabilidad del establecimiento, quienes soliciten la 
autorización o licencia correspondiente, quienes convoquen o den a conocer el espectáculo 
o actividad o, en último extremo, quienes reciban ingresos por venta de entradas. De esta 
forma, se tratan de evitar los casos de ausencia de un titular responsable. La Ley define con 
claridad los derechos de los titulares y sus obligaciones, así como de los artistas o 
ejecutantes. También los derechos y obligaciones del público están especificados, con 
particular atención a la debida protección de los menores de edad.

La fijación de los límites horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos se 
configura como una potestad municipal, que debe ejercerse dentro del marco establecido 
directamente en la Ley, que es también aplicable directamente en defecto de ejercicio de la 
potestad municipal. De esta manera, se ha procurado combinar la necesaria adaptación a la 
realidad de cada municipio con los intereses generales concurrentes.

En el capítulo IV se establece la disciplina de la materia, regulando separadamente las 
potestades inspectoras y de control, la adopción de medidas provisionales inmediatas y el 
régimen sancionador. Con esa regulación se ha procurado dotar a las autoridades 
municipales y autonómicas de los poderes precisos para hacer efectivas el conjunto de 
potestades en la materia, tanto mediante la identificación de un nuevo cuadro de infracciones 
administrativas como a través de medidas que completan y mejoran la normativa aplicable.

En conjunto, se trata de poner en marcha un completo régimen de intervención 
administrativa sobre los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los estable‐
cimientos públicos, que compagine los diversos intereses privados y colectivos concurrentes. 
De esa manera, llega a formarse un interés público en la materia cuya efectividad se 
robustece con variados instrumentos puestos a disposición de las autoridades competentes.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es regular los espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos que se desarrollen o ubiquen en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con independencia de que sus titulares u organizadores sean 
entidades públicas o privadas, personas físicas o jurídicas, tengan o no finalidad lucrativa, se 
realicen en instalaciones fijas, portátiles o desmontables, de modo habitual u ocasional.

Artículo 2.  Definiciones y catálogo.
1. A los efectos de esta Ley se entenderá por:
a) Espectáculos públicos: aquellos acontecimientos que congregan a un público que 

acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición o proyección, 
que le es ofrecida por un empresario, actores, artistas o cualesquiera ejecutantes, bien en un 
local cerrado o abierto o en recintos al aire libre o en la vía pública, en instalaciones fijas, 
portátiles o desmontables.
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b) Actividades recreativas: aquellas que congregan a un público o a espectadores que 
acuden con el objeto principal de participar en la actividad o recibir los servicios que les son 
ofrecidos por el empresario con fines de ocio, entretenimiento y diversión.

c) Establecimientos públicos: locales cerrados o abiertos, de pública concurrencia, en los 
que se consumen productos o reciben servicios por los clientes con fines de ocio, 
entretenimiento y diversión, se realicen o no en ellos los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas.

2. El Gobierno de Aragón aprobará un catálogo de los espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos, sin carácter exhaustivo, incluyendo la definición de 
los mismos.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Los espectáculos, actividades y establecimientos taurinos, deportivos, turísticos y de 

juego se regirán por su legislación específica.
2. La presente Ley será de aplicación supletoria a toda clase de espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos, en todo lo no previsto en la legislación 
correspondiente.

Artículo 4.  Exclusiones.
1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación a esta Ley los actos o celebraciones 

privadas, de carácter familiar o social, que no estén abiertos a pública concurrencia y los que 
supongan el ejercicio de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución.

2. Las actividades excluidas de esta Ley deberán cumplir con lo establecido en la 
legislación de protección de la seguridad ciudadana y, en todo caso, los recintos, locales y 
establecimientos donde se realicen dichas actividades deberán reunir las condiciones de 
seguridad y de tipo técnico exigidas en esta Ley, en sus reglamentos de desarrollo y 
aplicación y en la normativa técnica específica.

Artículo 5.  Prohibiciones.
1. Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes:
a) Los que sean constitutivos de delito.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia o cualquier otra 

discriminación o atentado contra la dignidad humana.
c) Los que atenten contra la protección de la infancia.
d) Los que utilicen animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras 

actividades, aunque el local o recinto se encuentre cerrado al público en general, que 
impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, tratar de modo antinatural o contrario a sus 
necesidades fisiológicas y etológicas, la muerte de los mismos o la realización de actos que 
puedan herir la sensibilidad de los espectadores, de conformidad con la legislación 
específica de protección de los animales. En todo caso, se prohiben en el territorio de 
Aragón las peleas de perros, de gallos o de cualesquiera animales entre sí, con ejemplares 
de otra especie o con el hombre.

e) Los festejos taurinos que no se realicen de conformidad con su legislación específica.
2. Los establecimientos, recintos, locales o instalaciones donde se realicen actividades 

recreativas o espectáculos públicos prohibidos serán clausurados por la autoridad 
competente.

Artículo 6.  Condiciones técnicas.
1. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e higiene para evitar 
molestias al público asistente y a terceros y, en especial, cumplir con aquellas que 
establecen la legislación de las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y la 
legislación del ruido.
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2. Las anteriores condiciones deberán comprender necesariamente, entre otras, las 
siguientes materias:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes.
b) Solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones.
c) Garantías de las instalaciones eléctricas.
d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.
e) Salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente la necesaria 

insonorización de los locales para evitar molestias a terceros de acuerdo con lo que dispone 
la legislación sobre el ruido.

f) Protección del medio ambiente urbano y natural.
g) Accesibilidad y disfrute para personas discapacitadas, de acuerdo con lo dispuesto en 

la legislación de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, y que posibiliten el 
disfrute real del espectáculo o el acceso a la actividad recreativa y a los establecimientos 
públicos por parte de las personas discapacitadas.

h) Plan de autoprotección y emergencias según las normas de autoprotección en vigor 
en cada momento.

Artículo 7.  Autorizaciones y licencias.
1. La celebración de espectáculos públicos, actividades recreativas y la puesta en 

funcionamiento de los establecimientos públicos a los que se refiere esta Ley, requerirán la 
previa obtención de las autorizaciones y licencias expedidas por la Administración 
competente, en los términos expresados en el Capítulo II.

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que tengan lugar de modo 
habitual en establecimientos o locales que cuenten con las preceptivas licencias, no 
necesitarán ninguna autorización adicional para su celebración, siempre y cuando el 
espectáculo o actividad sea el que figure expresamente consignado en la licencia.

Artículo 8.  Seguros.
1. Los titulares de las licencias y autorizaciones previstas en el Capítulo II de la presente 

Ley deberán suscribir, con carácter previo al inicio del espectáculo o actividad o a la apertura 
del establecimiento, un contrato de seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al 
público asistente y a terceros por la actividad desarrollada.

2. Asimismo, cuando la actividad autorizada se desarrolle en un establecimiento público 
o en una instalación o estructura no permanente, el seguro deberá cubrir, además, la 
responsabilidad civil por daños causados al público asistente, al personal que preste sus 
servicios en los mismos o a los terceros derivados de las condiciones del establecimiento o 
instalación o del incendio de los mismos.

3. El importe mínimo del capital asegurado en estos seguros obligatorios se determinará 
reglamentariamente.

Artículo 9.  Competencias autonómicas.
Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo 

establecido en esta Ley:
a) Aprobar mediante decreto el catálogo de espectáculos, actividades recreativas y tipos 

de establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma, especificando las diferentes 
denominaciones y modalidades, preceptivas licencias y autorizaciones, reglas esenciales, 
condicionamientos y prohibiciones que se considere conveniente imponer.

b) Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las personas en 
los mencionados espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

c) Autorizar la celebración de los espectáculos públicos y el desarrollo de las actividades 
recreativas en los casos previstos en el artículo 23 de la presente Ley.

d) Controlar, en coordinación con los Municipios y Comarcas, los aspectos 
administrativos y técnicos de los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como 
los de las empresas que los gestionen.
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e) Las funciones de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas, sin 
perjuicio de las que corresponden a municipios y comarcas, así como la inspección y control 
de los establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos y actividades 
recreativas cuando el otorgamiento de las autorizaciones sea competencia de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, auxiliada por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

f) El ejercicio, de forma subsidiaria y de conformidad con lo dispuesto en la legislación de 
régimen local, de las competencias de policía y la actividad inspectora que en esta materia 
corresponda a los municipios y, en su caso, a las comarcas.

g) Emitir informe con carácter vinculante sobre la adecuación de las instalaciones a la 
naturaleza de la actividad que se pretende desarrollar en los mismos, en el procedimiento 
administrativo correspondiente para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento de 
establecimientos destinados a desarrollar actividades sometidas a la ulterior obtención de las 
correspondientes autorizaciones autonómicas.

h) Conceder las autorizaciones y emitir informes preceptivos previos en materia de 
patrimonio cultural y medioambiental, cuando el espectáculo, actividad recreativa o 
establecimiento público afecte a un bien incluido en alguna de las categorías de protección 
previstas en la Ley de Patrimonio Cultural Aragonés o tenga lugar en un espacio natural 
protegido.

i) Cualquier otra competencia prevista en la legislación vigente.

Artículo 10.  Competencias municipales.
Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo establecido en esta Ley:
a) La concesión de las autorizaciones y licencias municipales previstas en el Capítulo II 

de la presente Ley, de conformidad con la normativa aplicable.
b) Autorizar la instalación de estructuras no permanentes o desmontables destinadas a 

establecimientos, a la celebración de espectáculos o al desarrollo de actividades recreativas.
c) La concesión de las autorizaciones de instalación de atracciones de feria en espacios 

abiertos, previa comprobación por los servicios municipales, o en su caso de la Comarca o 
de la Comunidad Autónoma, de que las mismas reúnen las condiciones técnicas de 
seguridad y de emisiones sonoras para las personas, a tenor de la normativa específica 
aplicable.

d) El establecimiento de prohibiciones, limitaciones o restricciones en zonas urbanas 
mediante el planeamiento urbanístico o las ordenanzas y reglamentos municipales respecto 
de la instalación, apertura y ampliación de licencia de los establecimientos públicos 
sometidos al ámbito de la presente Ley, de acuerdo con lo establecido en la misma y en el 
resto del ordenamiento jurídico aplicable.

e) La autorización de los establecimientos públicos destinados ocasional y 
esporádicamente a la celebración de espectáculos públicos o al desarrollo de actividades 
recreativas no sujetas a autorización autonómica, cuando no dispongan de la licencia 
correspondiente adecuada a dichos eventos o se pretenda su celebración y desarrollo en 
vías públicas o zonas de dominio público, de conformidad con las ordenanzas municipales.

f) Establecer los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos dentro de 
los límites establecidos en esta ley.

g) Establecer, con carácter excepcional u ocasional, horarios especiales de apertura y 
cierre de los establecimientos dedicados a espectáculos públicos o a actividades recreativas 
dentro del término municipal, con motivo de fiestas locales y navideñas.

h) Limitar la autorización y horario de terrazas o veladores en espacios públicos con 
arreglo a los criterios y mediante los instrumentos establecidos en la legislación sobre ruido.

i) Las funciones ordinarias de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
sin perjuicio de las que correspondan a la Comunidad Autónoma, así como la inspección y 
control de los establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos y 
actividades recreativas cuando el otorgamiento de las autorizaciones sea competencia 
municipal.

j) Cualquier otra competencia prevista en la legislación vigente.
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Artículo 11.  Subrogación.
En caso de inactividad del Municipio, el Departamento competente de la Comunidad 

Autónoma podrá subrogarse en el ejercicio de las competencias municipales reguladas en 
esta Ley, previo requerimiento para su ejercicio por plazo de un mes y sin perjuicio de la 
adopción de las medidas provisionales que procedan.

Artículo 12.  Cooperación y colaboración administrativa.
1. Las distintas Administraciones públicas, en el ejercicio de sus propias competencias, 

se facilitarán la información que precisen en materia de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos y se prestarán recíprocamente la cooperación y 
asistencia activa que pudieran recabarse entre sí para el eficaz ejercicio de las mismas.

2. En el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios de 
eficacia, coordinación, colaboración y lealtad institucional, la Administración de la Comunidad 
Autónoma y las Administraciones Locales velarán por la observancia de la legislación de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, a través de las 
siguientes funciones:

a) Inspección de los establecimientos públicos.
b) Control de la celebración de los espectáculos y actividades recreativas y, en su caso, 

prohibición y suspensión de los mismos.
c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente Ley.
3. Las Comarcas y la Comunidad Autónoma prestarán a los Municipios, previa solicitud 

de los mismos, la colaboración y el apoyo técnico que precisen para el ejercicio de las 
funciones de inspección y control referidas en el apartado anterior.

4. Los Municipios, las Comarcas y la Comunidad Autónoma colaborarán con la 
Administración General del Estado para que ésta ejerza sus propias competencias en 
materia de seguridad ciudadana respecto de los espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos.

Artículo 13.  Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón.
1. La Comisión de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 

Públicos de Aragón es el órgano consultivo de estudio, coordinación y asesoramiento, tanto 
de la Administración de la Comunidad Autónoma como de la Administración Local, en las 
materias reguladas por esta Ley.

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones, que serán desarrolladas 
reglamentariamente:

a) Informe preceptivo de las disposiciones de carácter general específicas que hayan de 
dictarse en desarrollo de la presente Ley.

b) Formulación de propuestas e informes sobre interpretación, aplicación y modificación 
de las disposiciones que regulan los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos.

c) Elaboración de recomendaciones para mejorar la actuación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y de las Administraciones locales en la materia objeto de la presente 
Ley.

d) Emisión de informes sobre horarios de espectáculos, actividades recreativas y 
establecimientos regulados en esta Ley.

3. La Comisión estará adscrita al Departamento competente en materia de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

4. Su composición, estructura y funcionamiento se determinarán reglamentariamente, 
estando en todo caso representados la Comunidad Autónoma, los Municipios, las Comarcas, 
la Administración General del Estado y las asociaciones de empresarios, usuarios y vecinos.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 74  Ley 11/2005, reguladora de los espectáculos públicos de la Comunidad de Aragón

– 491 –



Artículo 14.  Registro de empresas y establecimientos.
1. En el Departamento competente en la materia regulada por esta Ley, existirá un 

registro de empresarios de espectáculos públicos, actividades recreativas y de 
establecimientos públicos.

2. Los Municipios deberán remitir a dicho Departamento, en el plazo de diez días a partir 
de su concesión, copia de las licencias y demás autorizaciones reguladas en esta Ley, así 
como de las modificaciones y alteraciones de las mismas.

3. Reglamentariamente se determinará la información que deberá facilitarse para su 
inscripción en dicho registro.

CAPÍTULO II
Autorizaciones y licencias

Artículo 15.  Autorizaciones municipales de espectáculos y actividades.
1. Corresponde a los Municipios la competencia para conceder las autorizaciones para 

los espectáculos públicos y actividades recreativas siguientes:
a) Los espectáculos y actividades recreativas que se realicen en el municipio con motivo 

de la celebración de las fiestas locales y verbenas populares, requieran o no la utilización de 
la vía pública.

b) Los espectáculos y actividades recreativas que para su celebración requieran la 
utilización de la vía pública.

c) Los espectáculos que no estén regulados y aquéllos cuya aprobación no esté atribuida 
por la legislación a otra administración.

2. En los supuestos previstos en el apartado c) del número 1 de este artículo, el importe 
mínimo del capital asegurado será fijado por el Municipio donde se celebren en función de 
las características del espectáculo.

Artículo 16.  Licencias municipales.
1. Para desarrollar actividades en establecimientos públicos serán necesarias las 

correspondientes licencias urbanísticas, ambientales y cualesquiera otras que procedan de 
acuerdo con la legislación vigente.

2. En todo caso, a los vecinos de las viviendas, locales y establecimientos ubicados en el 
inmueble donde haya de emplazarse la actividad y en los inmuebles colindantes, se les 
concederá trámite de audiencia, por el plazo mínimo de un mes, mediante notificación de la 
incoación del procedimiento individualmente, para que formulen las observaciones que 
estimen convenientes.

3. El procedimiento se someterá, además, a trámite de información pública, por el plazo 
de un mes, anunciándose en el diario oficial correspondiente y en uno de los periódicos de 
mayor difusión en la localidad.

4. El abono del correspondiente tributo por la tramitación de las licencias no equivale a la 
obtención de las mismas.

5. Los establecimientos públicos deberán tener la correspondiente licencia para todas las 
actividades que se realicen en los mismos.

Artículo 17.  Licencia municipal de funcionamiento.
1. Cuando el titular de las licencias mencionadas en el artículo anterior considere que ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos en las mismas, solicitará la correspondiente 
licencia de funcionamiento, adjuntando a su solicitud una certificación del técnico director de 
las instalaciones u obras en la que se especifique la conformidad de las mismas a las 
licencias que las amparen, así como la eficacia de las medidas correctoras que se hubieran 
establecido.

2. En el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud a que se refiere el número 
anterior, el Ayuntamiento, tras girar visita de inspección, otorgará o denegará, en su caso, la 
licencia de funcionamiento. Una vez transcurrido el señalado plazo sin que se haya resuelto 
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lo pertinente de forma expresa, los solicitantes de la licencia podrán iniciar la actividad, 
pudiendo en todo caso el municipio proceder al cierre del local cuando el establecimiento no 
se ajuste a los requisitos establecidos en las licencias o difiera del proyecto presentado.

3. En la resolución de concesión de la licencia de funcionamiento deberán constar: el 
nombre o razón social de los titulares, el emplazamiento y la denominación, aforo máximo 
permitido, la posesión, en su caso, de autorización para la instalación de terrazas y 
veladores, horario del establecimiento y la actividad o espectáculo a que se vaya a dedicar el 
local, sin perjuicio de la inclusión de cualquier otro dato que se considere oportuno.

4. El incumplimiento de los requisitos y condiciones en que fueron concedidas las 
licencias de funcionamiento determinará la suspensión cautelar de la actividad, que 
devendrá en revocación definitiva de las mismas si en el plazo máximo de tres meses, y a 
través del procedimiento correspondiente, el interesado no justifica el restablecimiento de los 
condicionamientos que justificaron su concesión.

Artículo 18.  Modificaciones.
1. Será necesaria nueva licencia de funcionamiento para modificar la clase de actividad 

de los establecimientos públicos, proceder a un cambio de emplazamiento de los mismos o 
realizar una reforma sustancial de los locales o instalaciones.

2. Los simples cambios de titularidad del establecimiento no precisarán obtener nuevas 
licencias, pero sí la comunicación al Ayuntamiento, que deberá ser efectuada conjuntamente 
por transmitente y adquirente en el plazo de un mes desde que se hubiera formalizado el 
cambio de titularidad.

Artículo 19.  Incumplimiento.
1. La licencia de funcionamiento sólo será efectiva en las condiciones y para las 

actividades que expresamente se determinen en la misma.
2. El incumplimiento de los requisitos o condiciones en virtud de los cuales se concedió 

la licencia, en especial, en lo relativo a inspecciones o comprobaciones periódicas o a la falta 
de adaptación a las medidas y condiciones introducidas por normas posteriores que prevean 
dicha adaptación, en los plazos que en las mismas se establezcan, una vez requeridos los 
titulares, determinará la inmediata revocación de la licencia, previa tramitación de pro‐
cedimiento con audiencia del interesado.

3. La inactividad durante un período ininterrumpido de seis meses podrá determinar la 
caducidad de la licencia, que será declarada previa audiencia del interesado. No obstante, 
cuando el desarrollo normal del espectáculo o actividad suponga períodos de interrupción 
iguales o superiores a los seis meses, el plazo de inactividad determinante de la caducidad 
se fijará en la resolución de concesión de la licencia.

Artículo 20.  Licencia en patrimonio cultural.
Por motivos de interés público acreditados en el expediente, los Municipios podrán 

conceder licencia de funcionamiento, previos informes favorables de los órganos 
autonómicos competentes en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos y de patrimonio cultural, en edificios inscritos en el Censo General 
del Patrimonio Cultural Aragonés cuyas características arquitectónicas no permitan el pleno 
cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter general, siempre que 
quede garantizada la seguridad y salubridad del edificio y la comodidad de las personas y la 
insonoridad del local y se disponga del seguro exigido en la presente Ley.

Artículo 21.  Otras licencias municipales.
1. Precisarán licencia municipal los espectáculos públicos, las actividades recreativas y 

los establecimientos públicos que por su naturaleza requieran la utilización de instalaciones 
o estructuras eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente.

2. Para la concesión de estas licencias, el Municipio solicitará a los órganos competentes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma los informes que sean preceptivos, si el 
espectáculo o actividad está incluido en el ámbito de aplicación de la normativa reguladora 
de actividades clasificadas u otra legislación sectorial.
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3. Deberán cumplirse, no obstante, en términos análogos a los de las instalaciones fijas, 
las condiciones técnicas aplicables, así como la disponibilidad del seguro, debiéndose 
comprobar tales extremos previamente al inicio de la actividad.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la concesión de estas 
licencias, fijándose unos plazos más breves para su tramitación en atención al carácter 
temporal de la instalación, así como las condiciones técnicas exigibles.

Artículo 22.  Procedimiento de resolución única.
La tramitación de las diversas licencias contempladas en los artículos precedentes se 

realizará conforme al procedimiento de resolución única previsto en la legislación sobre 
régimen local de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 23.  Autorizaciones autonómicas.
Corresponde a los órganos competentes de la Administración de la Comunidad 

Autónoma en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos la competencia para conceder las autorizaciones siguientes:

a) Los festejos taurinos, que se regirán por su legislación específica.
b) Los espectáculos y actividades recreativas de carácter extraordinario, entendiéndose 

por tales aquellos que sean distintos de los que se realizan habitualmente en los locales o 
establecimientos y que no figuren expresamente autorizados en la correspondiente licencia 
ni deban ser objeto de autorización municipal en los términos del artículo 10.e) de esta Ley.

c) Los espectáculos públicos de pirotecnia recreativa o castillos de fuegos de artificio en 
los que se utilizan artificios pirotécnicos aéreos o dotados de medios de proyección de la 
carga explosiva, que serán regulados reglamentariamente.

d) El uso de la vía pública para la realización de pruebas deportivas competitivas 
organizadas con vehículos, de conformidad con el Reglamento General de Circulación, 
previo informe de las autoridades de tráfico urbano o interurbano.

e) Los espectáculos públicos o actividades recreativas cuya normativa específica exija la 
concesión de la autorización por la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 24.  Placa.
En el acceso a los locales comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley y en 

lugar visible y legible desde el exterior deberá exhibirse una placa normalizada, en la que se 
harán constar los datos esenciales de la licencia, el horario de apertura y cierre del local, 
autorización de veladores o terrazas, los niveles de presión sonora en decibelios, así como 
el aforo máximo permitido, en la forma en que reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO III
Organización, desarrollo y funcionamiento

Artículo 25.  Titulares.
1. A efectos de esta Ley, se consideran conjuntamente titulares de los espectáculos 

públicos, actividades recreativas o espectáculos públicos las siguientes personas:
a) Quienes figuren como tales en el Registro de las empresas y establecimientos 

previsto en el artículo 14.
b) Quienes con ánimo de lucro o sin él realicen u organicen el espectáculo público o la 

actividad recreativa o asuman la responsabilidad del establecimiento público.
c) Quienes soliciten la autorización o licencia, para la celebración de un espectáculo 

público, actividad recreativa o apertura de un establecimiento público.
d) Quienes convoquen o den a conocer la celebración de un espectáculo público o 

actividad recreativa o, en su defecto, quienes obtengan o reciban ingresos por venta de 
entradas para el espectáculo o la actividad recreativa.
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2. Cuando se trate de personas jurídicas, habrán de estar constituidas legalmente e 
inscritas en los registros públicos correspondientes, siendo en otro caso titulares y 
responsables a los efectos de la presente Ley las personas que determine la legislación 
mercantil aplicable.

3. A efectos de notificaciones, en defecto del domicilio que expresamente se haya 
señalado por el interesado, tendrá tal carácter el que figure en la solicitud de licencia o 
autorización o, en su caso, el del establecimiento en el que se desarrolle el espectáculo o 
actividad o el que figure en el Registro de empresas y establecimientos.

Artículo 26.  Derecho de admisión.
1. Los titulares de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos deberán impedir el acceso a personas que manifiesten comportamientos violentos, 
que produzcan molestias a otros espectadores o usuarios o que dificulten el normal 
desarrollo del espectáculo o de la actividad.

2. Asimismo, los titulares podrán establecer condiciones de admisión, así como 
instrucciones o reglas particulares para el normal desarrollo del espectáculo o actividad o 
funcionamiento del establecimiento.

3. A tal fin, las condiciones de admisión, cuando difieran de las reglamentariamente 
autorizadas, así como las reglas particulares e instrucciones para el normal desarrollo del 
espectáculo o actividad o funcionamiento del establecimiento, deberán ser visadas y 
aprobadas por el órgano competente en materia de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible en lugar 
visible a la entrada y, en su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de entradas 
o localidades.

5. También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, en 
la publicidad o propaganda del espectáculo, actividad recreativa o establecimiento de que se 
trate, así como en las localidades o entradas, siempre que ello sea posible.

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de discriminación.

Artículo 27.  Obligaciones de los titulares.
Los titulares de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos estarán obligados solidariamente a:
a) Adoptar las medidas de seguridad, higiene y salubridad dispuestas con carácter 

general o que se especifiquen en la licencia o autorización, manteniendo en todo momento 
los establecimientos e instalaciones en perfecto estado de funcionamiento.

b) Realizar las inspecciones o comprobaciones periódicas que sean obligatorias de 
acuerdo con la normativa vigente.

c) Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las autoridades competentes.
d) Tener a disposición del público y de los servicios de inspección las hojas de 

reclamaciones.
e) Disponer en lugar visible al público y perfectamente legible la información sobre la 

existencia de hojas de reclamaciones, placa del horario de apertura y cierre, copia de las 
licencias municipales de establecimiento y de funcionamiento, limitaciones pertinentes de 
entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco a menores de edad, de conformidad 
con la legislación vigente, condiciones de admisión y reglas particulares o instrucciones para 
el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

f) Permitir la entrada del público, salvo en aquellos supuestos establecidos legal y 
reglamentariamente.

g) Comunicar a las Administraciones competentes las modificaciones que se produzcan 
en relación con la identidad y domicilio de los titulares, en el plazo de un mes a partir de que 
se produzcan.

h) Realizar el espectáculo o actividad de acuerdo con las condiciones ofertadas, salvo en 
caso de fuerza mayor.

i) Establecer un servicio de admisión y vigilancia en los supuestos señalados 
reglamentariamente, identificado y registrado en el Registro de empresas y establecimientos, 
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de una manera discreta en su uniformidad y sin portar armas, salvo que sea prestado por 
vigilantes jurados de seguridad debidamente acreditados según la legislación de seguridad 
privada.

j) Informar de las variaciones de orden, fecha o contenido del espectáculo o actividad a 
realizar, en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y en los despachos de 
localidades.

k) Adecuar los establecimientos públicos a las necesidades de las personas 
discapacitadas, de acuerdo con la legislación vigente.

I) Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

m) Elaborar el Plan de autoprotección y emergencias del espectáculo público, actividad 
recreativa o establecimiento público, cuando aquél sea de obligado cumplimiento por la 
normativa de Protección Civil, y comunicarlo a las autoridades de protección civil municipales 
o comarcales y a la Dirección General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
competente en materia de Protección Civil.

n) Velar para que los usuarios del local no transmitan molestias por ruidos a 
dependencias ajenas a la actividad.

ñ) Cumplir todas las obligaciones que, además de las anteriormente señaladas, imponga 
la legislación aplicable en la materia.

Artículo 28.  Artistas.
1. Se consideran artistas o ejecutantes a los efectos de la presente Ley a aquellas 

personas que intervengan o presenten el espectáculo o actividad recreativa ante el público, 
para su entretenimiento, independientemente de que lo hagan con o sin derecho a 
retribución.

2. Los artistas tendrán la obligación de:
a) Realizar su actuación conforme a las normas que la regulen en cada caso.
b) Guardar el debido respeto al público.
3. La intervención de artistas menores de edad estará sometida a las condiciones y 

permisos que establezca la legislación laboral y de protección del menor.
4. La intervención de artistas con derecho a retribución, en cuanto trabajadores por 

cuenta del organizador del espectáculo público o empresario, estará sometida a las 
condiciones y permisos que establezca la legislación laboral y de la Seguridad Social.

Artículo 29.  Derechos del público.
Los espectadores o público de espectáculos públicos o actividades recreativas y los 

clientes de establecimientos públicos tienen los siguiente derechos:
a) Derecho a que se respeten por la empresa los términos contractuales derivados de la 

adquisición de las correspondientes localidades.
b) Derecho a la devolución del importe abonado por las localidades adquiridas si no 

están conformes con la variación impuesta por la empresa respecto a las condiciones 
ofertadas, salvo que las modificaciones se produzcan cuando ya hubiese comenzado el 
espectáculo o la actuación y aquéllas estuvieren justificadas por fuerza mayor.

c) Derecho a que la empresa les facilite las hojas de reclamaciones para hacer constar 
en las mismas la reclamación que estimen pertinente.

d) Derecho a ser informados a la entrada sobre las condiciones de admisión y a no 
recibir un trato desconsiderado ni discriminatorio.

Artículo 30.  Hojas de reclamaciones.
Las hojas de reclamaciones que los titulares de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos están obligados a tener a disposición del público y de 
los servicios de inspección serán las reguladas en la legislación de defensa y protección del 
consumidor.
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Artículo 31.  Obligaciones del público.
1. El público deberá:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que señale en cada caso la 

empresa para el público, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, así como 

de exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o supongan apología de 
actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en 
especial que inciten al racismo o a la xenofobia.

c) Respetar la prohibición de fumar en los establecimientos cerrados destinados a 
espectáculos y actividades recreativas, salvo, en su caso, en los lugares habilitados al efecto 
por la empresa, de conformidad con la legislación aplicable.

d) Cumplir los requisitos o reglas de acceso y admisión establecidos con carácter 
general por la empresa y dados a conocer mediante carteles visibles colocados en los 
lugares de acceso.

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o artistas, 
salvo que esté previsto en el desarrollo del propio espectáculo.

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por la empresa para el 
desarrollo del espectáculo o actividad.

g) Respetar el horario de cierre.
h) Guardar la debida compostura y evitar acciones que puedan crear situaciones de 

peligro o incomodidad al público en general, a los artistas y al personal de la empresa o 
dificultar el desarrollo del espectáculo o actividad.

2. La empresa podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco de los 
derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo, actividad 
recreativa o uso del servicio en los términos establecidos en la presente Ley. Cuando la 
empresa observe el incumplimiento de las prohibiciones y limitaciones expuestas, podrán 
solicitar el auxilio de los agentes de la autoridad, quienes dispondrán, en su caso, el desalojo 
de los infractores, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.

Artículo 32.  Protección del menor.
1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la legislación específica de protección 

de menores, la infancia y la juventud, se establecen las siguientes limitaciones de acceso y 
permanencia en los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos respecto de los menores de dieciocho años:

a) Queda prohibida su entrada y permanencia en casinos de juego, salas de bingo y 
salones de juego que dispongan de máquinas con premios en metálico tipo B o C, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación del juego.

b) Queda prohibida su entrada y permanencia en salas de fiestas, discotecas, salas de 
baile y pubs. Se excluyen de esta limitación las salas con autorización de sesiones para 
menores de edad, o salas de juventud, en las que se permitirá la entrada y permanencia de 
mayores de catorce años y menores de dieciocho, conforme a los requisitos establecidos 
reglamentariamente. Asimismo, se excluye de esta limitación de entrada y permanencia 
tanto a los menores que vayan acompañados de sus padres o de quienes les sustituyan en 
el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar como a los 
mayores de dieciséis años -en ambos casos, exclusivamente durante las actuaciones en 
directo de un espectáculo público- siempre que se encuentren debida y visiblemente 
identificados, al objeto de garantizar la prohibición de adquirir y consumir bebidas 
alcohólicas, tabaco u otras drogas. Al finalizar la actuación en directo, los menores de edad 
deberán abandonar el establecimiento. El responsable del cumplimiento de estas 
obligaciones será el responsable del establecimiento.

2. A los menores de dieciocho años que accedan a espectáculos públicos, actividades 
recreativas o establecimientos públicos no se les podrá vender, suministrar ni permitir el 
consumo de bebidas alcohólicas ni de tabaco u otras drogas.

3. La publicidad de establecimientos, espectáculos y actividades recreativas deberá 
respetar los principios y normas contenidas en la legislación vigente en materia de 
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drogodependencia. Queda prohibida cualquier forma de promoción o publicidad que incite a 
los menores de manera directa o indirecta al consumo de bebidas alcohólicas, tabaco o 
cualesquiera otras drogas mediante la promesa de regalos, bonificaciones y cualquier otra 
ventaja de análoga naturaleza.

Artículo 33.  Horario de los espectáculos y actividades.
Todos los espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán a la hora 

anunciada y durarán el tiempo previsto en la correspondiente autorización.

Artículo 34.  Horario de los establecimientos.
1. Los límites horarios de apertura y cierre de establecimientos públicos serán los 

siguientes:
a) El límite horario general de apertura será el de las seis horas de la mañana, y el del 

cierre, el de la una hora y treinta minutos de la madrugada.
b) El límite horario de apertura de los cafés-teatro, cafés-cantante, tablaos flamencos, 

bares con música, güisquerías, clubes, pubs, salas de fiestas y discotecas no podrá ser en 
ningún caso anterior a las doce horas del mediodía.

c) El límite horario de cierre de los establecimientos señalados en el apartado anterior, a 
excepción de las salas de fiestas, discotecas, cafés-teatro y cafés-cantante, será el de las 
tres horas y treinta minutos de la madrugada. El de las salas de fiestas, discotecas, cafés-
teatro y cafés-cantante será el de las cinco horas y treinta minutos de la madrugada.

d) Cumplido el horario máximo de cierre, los establecimientos dispondrán de un máximo 
de media hora más para el desalojo de la clientela. En ese tiempo no podrá emitirse música 
ni servirse nuevas consumiciones.

e) Con carácter general, los viernes, sábados y vísperas de festivo, el límite horario de 
cierre se amplía en una hora.

f) Los horarios de apertura y cierre establecidos en las correspondientes autorizaciones 
administrativas de los establecimientos públicos se aplicarán dentro de los límites horarios 
generales fijados en el presente artículo. En cualquier caso, todos los establecimientos a los 
que se refiere la presente Ley deberán permanecer cerrados al menos dos horas 
ininterrumpidas desde el cierre hasta la subsiguiente apertura.

2. Los límites horarios de casinos de juego, salas de bingo, hipódromos y canódromos, 
así como sus respectivos complementarios, serán los establecidos en su normativa 
específica.

3. La Dirección General competente podrá autorizar horarios especiales para los 
establecimientos de hostelería y restauración situados en áreas de servicio de carreteras, 
aeropuertos, estaciones de ferrocarril y autobuses, hospitales o destinados al servicio de 
trabajadores de horario nocturno, prohibiéndose en todo caso fuera de los límites horarios 
generales el consumo y la expedición de bebidas alcohólicas y la música. Dichas 
autorizaciones serán notificadas a los vecinos de las zonas, que tendrán derecho a realizar 
alegaciones.

4. No quedarán sometidos a las limitaciones horarias que se establecen en los párrafos 
precedentes aquellos establecimientos hosteleros donde se lleven a cabo celebraciones de 
carácter familiar que no sean de pública concurrencia, estableciéndose en estos casos el 
límite horario de cierre de las cuatro horas y treinta minutos de la madrugada, sin perjuicio de 
que, en el caso de llevarse a cabo en dichos establecimientos otro tipo de actividades, éstas 
queden sometidas a la normativa general.

Artículo 35.  Competencia municipal sobre horarios.
1. En cada Municipio, el horario de apertura y cierre para cada uno de los espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos se establecerá por el 
Ayuntamiento, previo trámite de información pública, dentro de los límites horarios generales 
establecidos en esta ley y con idéntico tratamiento a la clasificación efectuada para cada uno 
de ellos en los epígrafes del Catálogo previsto en la presente ley.
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2. En los Municipios que no hayan hecho uso de la facultad que se les reconoce en el 
párrafo anterior, se aplicarán supletoriamente los límites horarios generales establecidos en 
esta Ley.

3. Los Municipios tendrán en cuenta en la fijación de los horarios, al menos, los 
siguientes extremos: tipo de establecimientos públicos, estación del año, distinción entre 
días laborables y vísperas de festivos o festivos, niveles acústicos en celebraciones al aire 
libre y condiciones de insonorización en locales cerrados, emplazamiento en zonas 
residenciales y no residenciales urbanas o en las cercanías de hospitales o residencias de 
ancianos.

4. Con carácter excepcional, y atendiendo a las peculiaridades de las poblaciones, 
condiciones de insonorización, afluencia turística o duración de los espectáculos, los 
respectivos Municipios pueden autorizar ampliaciones de los límites horarios generales con 
motivo de fiestas locales y navideñas.

5. Con carácter excepcional, y atendiendo a las peculiaridades de las poblaciones, 
condiciones de insonorización, alejamiento de las zonas residenciales y calificación 
urbanística, los respectivos municipios pueden declarar zonas de ocio donde los horarios de 
apertura y cierre podrán superar los límites generales previstos en esta Ley.

6. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la normativa 
estatal, autonómica o municipal en materia de contaminación ambiental y acústica.

Artículo 36.  Publicidad.
1. La publicidad de la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas 

deberá contener la suficiente información de interés para el público y, al menos, la siguiente:
a) Clase de espectáculo o actividad.
b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones.
c) Denominación y domicilio social de la empresa promotora.
d) En su caso, precio de las entradas y lugares de venta, así como las condiciones de 

admisión, normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo.
2. Se prohibe realizar publicidad con altavoces o reclamos acústicos en el exterior de los 

establecimientos que puedan perturbar la tranquilidad vecinal.
3. Las empresas de publicidad o de artes gráficas que intervengan en la confección de 

publicidad deberán justificar ante la Administración, cuando sean requeridas para ello, los 
datos de identificación de las personas o empresas contratantes de la publicidad.

Artículo 37.  Entradas.
Las entradas que expidan los organizadores de espectáculos públicos y actividades 

recreativas deberán contener, como mínimo, la siguiente información:
a) Número de orden.
b) Identificación de la empresa y domicilio.
c) Espectáculo o actividad.
d) Lugar, fecha y hora de celebración.
e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.
f) Indicación de si son localidades con «visibilidad reducida», en caso de corresponder a 

éstas en el local o espectáculo.
g) Precio.

Artículo 38.  Venta de entradas.
1. Las empresas de espectáculos públicos y actividades recreativas deberán despachar 

directamente al público, al menos, el setenta por ciento de cada clase de localidades.
2. En los supuestos de venta por abonos o cuando se trate de espectáculos organizados 

por clubes o asociaciones, el porcentaje a que se refiere el número anterior se determinará 
en relación con las localidades no incluidas en abonos o con las no reservadas previamente 
a los socios.
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3. Reglamentariamente podrán establecerse porcentajes mínimos de entradas que las 
empresas estarán obligadas a guardar para su venta directa al público, sin reservas, el 
mismo día de la celebración.

4. Las empresas habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en relación con el 
número de localidades, para su rápido despacho al público y para evitar aglomeraciones. 
Las expendedurías deberán estar abiertas el tiempo necesario antes del comienzo del 
espectáculo.

5. La venta comisionada o con recargo podrá ser autorizada por el órgano al que 
corresponda el otorgamiento de la autorización, previa acreditación de la cesión por la 
empresa organizadora, que hará referencia a la numeración de las entradas cedidas.

6. Quedan prohibidas la venta y la reventa ambulantes. En estos supuestos, y sin 
perjuicio de la iniciación del oportuno procedimiento sancionador, se procederá, como 
medida cautelar, a la inmediata retirada de las entradas.

7. Reglamentariamente se determinará el régimen de la venta telemática de entradas, de 
conformidad con la legislación sobre comercio electrónico.

CAPÍTULO IV
Vigilancia, inspección y régimen sancionador

Sección 1.ª Inspección

Artículo 39.  Actividad inspectora y de control.
1. Las actividades inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en esta 

Ley serán efectuadas por funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad 
Autónoma, de los Municipios y, en su caso, de las Comarcas, quienes tendrán en el ejercicio 
de sus funciones el carácter de agentes de la autoridad, gozando sus declaraciones, 
reflejadas en las pertinentes actas, de presunción de veracidad, sin perjuicio de las 
competencias y actuaciones en la materia llevadas a cabo por los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Nacional de Policía o a la Guardia Civil de conformidad con lo 
establecido en su normativa reguladora y en esta Ley.

2. Los titulares de los establecimientos e instalaciones y los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, o sus representantes y encargados, estarán 
obligados a permitir, en cualquier momento, el libre acceso a los establecimientos e 
instalaciones a los funcionarios debidamente acreditados al efecto para efectuar 
inspecciones, así como a prestar la colaboración necesaria que les sea solicitada en relación 
con las inspecciones de que sean objeto.

3. Los funcionarios actuantes procurarán en el ejercicio de sus funciones no alterar el 
normal funcionamiento del espectáculo público, la actividad recreativa o el establecimiento 
público.

Artículo 40.  Actas.
De cada actuación inspectora se levantará acta, cuya primera copia se entregará al 

interesado o persona ante quien se actúe, que podrá hacer constar su conformidad u 
observaciones respecto del contenido de la misma. Otro ejemplar del acta será remitido a la 
autoridad competente para la iniciación del procedimiento sancionador, si procede. En el 
caso de que la actuación inspectora sea producto de denuncia vecinal, se considerará a 
dicho denunciante parte interesada, siéndole remitida copia del acta de inspección y de la 
resolución final del procedimiento en su caso.

Artículo 41.  Subsanación.
1. Verificada por la actuación inspectora la existencia de irregularidades, si las mismas 

no afectan a la seguridad de personas o bienes o a las condiciones de insonorización que 
garanticen el derecho al descanso de los vecinos, se podrá conceder al interesado un plazo 
adecuado suficiente para su subsanación.
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2. En caso de que no proceda la subsanación o no se hubiera cumplido la misma en el 
plazo concedido, se elevará el acta al órgano competente para la incoación del oportuno 
expediente sancionador.

Sección 2.ª Medidas provisionalísimas

Artículo 42.  Supuestos.
1. Los órganos competentes de la Comunidad Autónoma, de los Municipios y, en su 

caso, de las Comarcas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán adoptar 
medidas provisionalísimas, antes de iniciar el preceptivo procedimiento sancionador, cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos de urgencia o especial gravedad:

a) Cuando se celebren espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidos. La 
autoridad que acuerde la adopción de la medida provisionalísima de prohibición o 
suspensión de los mismos por ser constitutivos de delito, lo pondrá en conocimiento del 
órgano jurisdiccional competente o del Ministerio Fiscal.

b) Cuando en el desarrollo de los espectáculos públicos o actividades recreativas se 
produzcan alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes.

c) Cuando exista riesgo grave o peligro inminente para la seguridad de las personas, la 
integridad física de los animales o la seguridad de los bienes o cuando se incumplan 
gravemente las condiciones sanitarias, de salubridad y de higiene.

d) Cuando los espectáculos públicos o actividades recreativas se celebren en locales o 
establecimientos que carezcan de las autorizaciones o licencias necesarias.

e) Cuando carezcan de las autorizaciones preceptivas.
f) Cuando se carezca del seguro exigido en esta Ley.
g) Cuando se incumplan los horarios de apertura o cierre que en esta Ley se establecen.
2. Los agentes de la autoridad podrán adoptar medidas provisionalísimas inmediatas 

dando cuenta al titular del órgano competente en casos de absoluta urgencia o para evitar la 
celebración de espectáculos prohibidos.

Artículo 43.  Contenido.
Las medidas provisionalísimas que podrán adoptarse en los supuestos definidos en el 

artículo anterior serán las siguientes:
a) Suspensión de la licencia o autorización del espectáculo público, actividad recreativa o 

establecimiento público.
b) Suspensión o prohibición del espectáculo público o actividad recreativa.
c) Clausura temporal del local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad.
e) Retirada de las entradas de la reventa o venta ambulante.

Artículo 44.  Procedimiento.
1. Las medidas provisionalísimas previstas en el artículo anterior serán acordadas 

mediante resolución motivada, previa audiencia del interesado por un plazo de diez días. En 
caso de urgencia, debidamente motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos 
días. No obstante, cuando se aprecie peligro inminente para la seguridad de las personas o 
grave riesgo para la salud pública por las condiciones higiénico-sanitarias de los locales o de 
sus productos, podrán adoptarse las medidas provisionalísimas sin necesidad de la citada 
audiencia previa.

2. Las medidas provisionalísimas deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en 
el acuerdo de iniciación del preceptivo procedimiento sancionador, que deberá efectuarse en 
el plazo de quince días desde la adopción de las mismas. En todo caso, las medidas 
quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento sancionador en dicho plazo o cuando el 
acuerdo de iniciación no contenga pronunciamiento expreso acerca de las mismas.
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Artículo 45.  Competencias.
1. Serán autoridades competentes para adoptar las medidas provisionalísimas previstas 

en los artículos anteriores las que lo sean para el otorgamiento de la licencia o autorización 
del correspondiente espectáculo público, actividad recreativa o establecimiento público, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación de protección de la seguridad ciudadana.

2. No obstante, en situaciones de peligro inminente para la seguridad de las personas o 
grave riesgo para la salud pública por las condiciones higiénico-sanitarias de los locales o de 
sus productos, tanto el alcalde como el director general competente y los Delegados 
Territoriales del Gobierno de Aragón podrán adoptar las citadas medidas provisionalísimas, a 
reserva de su posterior confirmación en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio‐
nador.

Sección 3.ª Régimen sancionador

Artículo 46.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley los 

titulares de los espectáculos públicos, actividades recreativas o establecimientos públicos y 
las demás personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas 
en la misma.

2. En cualquier caso, cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y 
no fuera posible determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la 
infracción, responderán solidariamente todos ellos.

Artículo 47.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La no comunicación a la Administración competente de los cambios de titularidad de 

las autorizaciones y licencias de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos reguladas en esta Ley.

b) La falta del cartel indicativo de la existencia de hojas de reclamaciones, la falta de las 
mismas o la negativa a facilitarlas.

c) La no exposición de la licencia o autorización en lugar visible al público.
d) La falta de cartel en lugar claramente visible que prohíba la entrada de menores, 

cuando proceda.
e) La celebración de espectáculos o actividades recreativas sin la previa presentación de 

carteles o programas, cuando sea necesaria.
f) La utilización de indicadores o rótulos que induzcan a error sobre la actividad 

autorizada.
g) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente Ley y las previsiones 

reglamentarias a las que se remite, en relación con la exigencia de la realización de 
determinadas actuaciones ante la Administración competente, plazos, condiciones o 
requisitos para el desarrollo de la actividad o del espectáculo, no tipificados como 
infracciones muy graves o graves.

Artículo 48.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 

establecimientos públicos sin la correspondiente licencia o autorización.
b) Realizar sin autorización modificaciones sustanciales en los establecimientos o 

instalaciones que supongan alteración de las condiciones de concesión de la licencia.
c) La dedicación de los establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas 

de las autorizadas.
d) La instalación dentro de los establecimientos de cualquier clase de puestos de venta o 

la ejecución de actividades recreativas en dichos locales, sin obtener la previa autorización 
administrativa cuando sea necesaria o, cuando habiéndose obtenido, la instalación o el 
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desarrollo de tales actividades se realice al margen de las condiciones y requisitos 
establecidos en la autorización.

e) El exceso de aforo permitido, cuando no suponga un grave riesgo para la seguridad 
de las personas y bienes.

f) El incumplimiento de las condiciones de seguridad, acústicas, higiénicas y de sanidad 
establecidas en la normativa vigente y en las licencias o autorizaciones; en especial, de las 
medidas de evacuación en caso de emergencia.

g) El mal estado en las instalaciones o servicios que produzca incomodidad manifiesta y 
no suponga un grave riesgo para la salud o seguridad del público, personal, artistas o 
ejecutantes.

h) El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o abusiva.
i) La suspensión o alteración del contenido de los espectáculos públicos o actividades 

recreativas sin causa justificada.
j) El incumplimiento del horario de apertura y cierre.
k) La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o confusión en la 

capacidad electiva del público.
I) El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia cuando sean obligatorios.
m) Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo o 

puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad.
n) La falta de respeto o provocación intencionada del artista hacia el público o viceversa 

con riesgo de alterar el orden.
ñ) La admisión o participación de menores en espectáculos, actividades recreativas y 

establecimientos donde tengan prohibida su entrada o participación.
o) La reventa de entradas no autorizada y el incumplimiento de las condiciones 

establecidas para su venta.
p) El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración de 

espectáculos o actividades recreativas sin que reúnan las medidas de seguridad exigidas por 
la legislación vigente.

q) El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro exigidos 
en la presente Ley.

r) El incumplimiento, por parte de los locales o establecimientos destinados a la 
celebración de sesiones de baile para jóvenes, de la prohibición de dedicarse a actividades 
distintas o en diferente horario del previsto en la autorización.

s) El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas 
con discapacidad de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

t) El exceso en los niveles de ruido permitido por la utilización de medios sonoros o 
audiovisuales en los establecimientos o locales, sin contar con la preceptiva autorización.

u) La falta de la placa o inadecuación de la misma donde conste el horario de apertura y 
cierre del local o establecimiento y el aforo permitido y las demás menciones legales o 
reglamentarias.

v) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas leves.
w) Superar hasta cinco los decibelios autorizados por la correspondiente licencia.

Artículo 49.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Permitir o tolerar actividades o acciones penalmente ilícitas o ilegales, especialmente 

en relación con el consumo o tráfico de drogas.
b) La realización de espectáculos o actividades recreativas sin las preceptivas licencias o 

autorizaciones cuando se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.
c) El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente, o 

exigidas en la licencia, autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave riesgo 
para las personas o bienes.

d) La superación del aforo máximo autorizado, cuando suponga un grave riesgo para la 
seguridad de las personas o bienes.

e) El incumplimiento de las resoluciones de prohibición de espectáculos públicos o 
actividades recreativas.
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f) La reapertura de establecimientos públicos afectados por resolución firme en vía 
administrativa de clausura o suspensión, mientras perdure la vigencia de tales medidas.

g) La celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente 
prohibidos en esta u otras Leyes.

h) El incumplimiento de las medidas de evacuación de las personas en los 
establecimientos públicos, cuando se disminuya gravemente el grado de seguridad exigible.

i) Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agentes de la autoridad o 
funcionarios inspectores, autonómicos y locales, que se encuentren en el ejercicio de su 
cargo, así como la negativa a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones.

j) Presentar documentos o datos no conformes con la realidad, al objeto de obtener los 
permisos correspondientes.

k) Obtener las correspondientes licencias o autorizaciones mediante la aportación de 
documentos o datos no conformes con la realidad.

I) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves.
m) Desconectar o alterar el funcionamiento de los aparatos destinados al registro y 

control de decibelios.
n) Superar en más de cinco los decibelios autorizados por la correspondiente licencia.

Artículo 50.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley como leves prescribirán en el plazo de 

nueve meses, las tipificadas como graves en el de dos años y las tipificadas como muy 
graves en el de tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día de la comisión del hecho. 
En las infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial del computo será la 
de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de tres meses por causa no imputable al 
presunto responsable.

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que 
proceda al interesado en el plazo máximo de nueve meses desde su iniciación, pro‐
duciéndose la caducidad del mismo en la forma y modo previstos en la legislación del 
procedimiento administrativo común. No obstante lo anterior, el instructor del expediente 
podrá acordar la suspensión del plazo máximo para resolver cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas para ello en la citada legislación.

Artículo 51.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 600 euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente con:
a) Multa de 601 a 30.000 euros y acumulativamente hasta 300.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.
c) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas o la titularidad de establecimientos públicos por un período máximo de seis 
meses.

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente 
con:

a) Multa de 30.001 a 60.000 euros y acumulativamente hasta 600.000 euros.
b) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de tres años y 

acumulativamente hasta 10 años.
c) La suspensión o prohibición de la actividad hasta tres años y acumulativamente hasta 

10 años.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas o la titularidad de establecimientos públicos hasta tres años y acumulativamente 
hasta 10 años.
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4. La cuantía de las sanciones económicas previstas en los párrafos anteriores podrá 
actualizarse por el Gobierno de Aragón en función de las variaciones del índice de precios al 
consumo.

Artículo 52.  Graduación.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La trascendencia social de la infracción.
b) La negligencia o intencionalidad del infractor.
c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados.
d) La existencia de reiteración o reincidencia.
e) La situación de predominio del infractor en el mercado.
f) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones 

legales.
g) La celebración del espectáculo público, actividad recreativa o ubicación del 

establecimiento público en una zona urbana, o con prohibiciones, limitaciones o restricciones 
respecto de la instalación y apertura de establecimientos.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá como reiteración la comisión de más de una 
infracción de distinta naturaleza en el término de un año desde la comisión de la primera 
cuando así haya sido declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa.

Se entenderá por reincidencia la comisión de más de una infracción de la misma 
naturaleza en el término de un año desde la comisión de la primera cuando así haya sido 
declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa.

3. Para la aplicación de los criterios de graduación de las sanciones, respetando los 
límites establecidos en el artículo anterior, el órgano competente para sancionar deberá 
ponderar que la comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para el infractor que el 
cumplimiento de las normas infringidas.

4. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en el artículo 
anterior se acordará, en todo caso, en aquellos supuestos que impliquen grave alteración de 
la seguridad o contravengan las disposiciones en materia de protección de menores.

Artículo 53.  Competencias.
1. Los Municipios serán competentes para incoar, instruir y resolver los procedimientos 

sancionadores cuando les corresponda la competencia para otorgar las autorizaciones y 
licencias reguladas en esta Ley, así como por infracciones a los horarios establecidos, 
correspondiendo al Alcalde imponer las sanciones por infracciones leves y graves y al Pleno 
del Ayuntamiento o la Junta de Gobierno Local por infracciones muy graves.

2. En los demás casos y en los que se proceda por subrogación en el ejercicio de las 
competencias municipales, será la Administración de la Comunidad Autónoma la competente 
para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores.

3. La incoación de los procedimientos sancionadores en materia de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos de pública concurrencia, en los 
supuestos que sean competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
corresponderá a los siguientes órganos administrativos:

a) A los Jefes de los servicios centrales o periféricos competentes en materia de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

b) Al Director General competente en la materia o a los DelegadosTerritoriales del 
Gobierno de Aragón, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad de los titulares de los 
órganos citados en el apartado anterior, o cuando dichos titulares se hallen incursos en 
causa de abstención o sean recusados, sin perjuicio del régimen legal de sustitución.

4. Son órganos competentes para imponer la sanción en los procedimientos 
sancionadores que corresponde incoar y tramitar a la Administración de la Comunidad 
Autónoma:
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a) Los Jefes de los servicios centrales y periféricos competentes, respecto de los 
procedimientos por las infracciones administrativas en el ámbito territorial de la respectiva 
provincia, cuando se impongan sanciones pecuniarias hasta la cantidad de 3.000 euros.

b) Los Delegados Territoriales del Gobierno de Aragón o el titular de la Dirección General 
competente en materia de espectáculos, establecimientos públicos y actividades recreativas 
cuando se impongan sanciones pecuniarias desde 3.001 hasta 30.000 euros, o cuando se 
impongan sanciones no pecuniarias alternativas o acumulativas a las anteriores por 
infracciones tipificadas y calificadas como graves por la legislación vigente aplicable.

c) El Consejero competente por razón de la materia, respecto de los procedimientos por 
las infracciones administrativas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, cuando 
se impongan sanciones pecuniarias cuya cuantía sea superior a 30.000 euros, o cuando se 
impongan sanciones no pecuniarias alternativas o acumulativas a las anteriores por 
infracciones tipificadas y calificadas como muy graves por la legislación vigente aplicable.

5. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia se 
atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave.

Artículo 54.  Infracciones penales.
1. Cuando con ocasión de la incoación del procedimiento sancionador se aprecien 

indicios de que determinados hechos puedan ser constitutivos de delito o falta, el órgano 
administrativo competente lo pondrá en conocimiento de la Jurisdicción Penal o del 
Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento administrativo mientras la 
autoridad judicial no se hubiera pronunciado.

2. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador, quedando interrumpido, mientras duren 
las diligencias penales, el plazo para la conclusión del expediente administrativo 
sancionador.

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción de la 
infracción.

4. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujetos, hechos y 
fundamentos.

5. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos, si bien 
deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o 
infracciones concurrentes.

Artículo 55.  Prescripción de sanciones.
1. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves a la presente Ley, a 

los dos años las impuestas por infracciones graves y a los tres años las impuestas por 
infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 56.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente sancionador por la presunta comisión de infracciones graves o 

muy graves, la autoridad competente podrá acordar mediante resolución motivada las 
medidas provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, asegurar 
el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse y evitar la comisión de nuevas 
infracciones.

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 
infracciones cometidas, pudiendo consistir en alguna de las previstas con carácter previo a la 
iniciación del procedimiento sancionador o en cualquier otra que asegure la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 74  Ley 11/2005, reguladora de los espectáculos públicos de la Comunidad de Aragón

– 506 –



3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso, se 
extinguirán con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente.

4. Será requisito previo al acuerdo de adopción de estas medidas provisionales la 
audiencia del interesado por un plazo de diez días, que en caso de urgencia debidamente 
acreditada quedará reducido a dos días.

Artículo 57.  Registro de infracciones y sanciones.
1. Dependiente del Departamento de la Comunidad Autónoma competente en la materia, 

se crea un registro administrativo de infracciones y sanciones en materia de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos en el que se anotarán todas las 
infracciones y sanciones impuestas mediante resolución firme en vía administrativa, en las 
condiciones y con los requisitos que reglamentariamente se determinen tanto para el 
régimen de anotaciones como para el funcionamiento y organización del mismo, con 
sujeción a la legislación de protección de datos.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las infracciones cuya sanción hubiera sido objeto de 
cancelación no podrán ser tenidas en cuenta a los efectos de la apreciación de reincidencia 
y reiteración.

3. A tales efectos, la cancelación se producirá de oficio por la Administración o a 
instancia del interesado cuando concurran conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que durante el plazo de un año para las leves, dos años para las graves y tres años 
para las muy graves, no haya sido sancionado como consecuencia de una infracción 
tipificada en la presente Ley, computándose dichos plazos desde la fecha en que hubiese 
adquirido firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora.

b) Tener abonadas las sanciones pecuniarias y, en su caso, cumplidas las sanciones 
accesorias y satisfechas las indemnizaciones a terceros.

Disposición adicional primera.  Venta de bebidas alcohólicas.
1. La venta o dispensación de bebidas alcohólicas sólo podrá realizarse en 

establecimientos autorizados al efecto, no permitiéndose aquéllas en el exterior del esta‐
blecimiento ni su consumo fuera del mismo, salvo en terrazas o veladores, conforme a lo 
regulado por la correspondiente ordenanza municipal.

2. Los establecimientos comerciales no destinados al consumo inmediato de bebidas 
alcohólicas requerirán una licencia específica para la venta o dispensación de estas bebidas, 
que será otorgada por el respectivo Municipio.

3. Para la concesión de dicha licencia, los Municipios tendrán en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios:

a) Acumulación de establecimientos de similar naturaleza.
b) Previsión razonable de favorecimiento del consumo abusivo de bebidas alcohólicas.
c) La acumulación reiterada de personas en su exterior con consumo de bebidas 

alcohólicas o la emisión desordenada de ruidos.
4. Los establecimientos comerciales no destinados al consumo inmediato de bebidas 

alcohólicas, que estén autorizados para su venta o dispensación, no podrán dispensarlas o 
venderlas, con independencia de su régimen horario, desde las veintidós horas hasta las 
ocho horas del día siguiente. A estas previsiones horarias estarán sometidas también la 
venta ambulante, la venta a distancia y la venta domiciliaria.

No se encuentran afectados por lo dispuesto en el párrafo precedente aquellos 
establecimientos destinados al consumo inmediato de bebidas alcohólicas y alimentos que a 
su vez presten dichos servicios con carácter domiciliario.

5. Los establecimientos referidos en el primer párrafo del apartado anterior deberán 
situar las bebidas alcohólicas, si ofertaren otros productos, en un lugar específico donde 
sean fácilmente distinguibles. En dicha zona y en lugar visible se hará constar la prohibición 
que tienen los menores de 18 años de consumir bebidas alcohólicas.
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6. En todo caso habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley 3/2001, de 4 de abril, 
de prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias.

Disposición adicional segunda.  Remisión normativa.
Los procedimientos y expedientes que se incoen como consecuencia de la venta o 

suministro de bebidas alcohólicas, la venta o suministro de tabaco, así como por permitir su 
consumo en establecimiento público, todo ello a menores de 18 años, se sustanciarán de 
conformidad con lo establecido en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y 
reinserción social en materia de drogodependencias. Los derivados de la publicidad y pro‐
moción de los locales y espectáculos dirigida a los menores que contravengan la Ley 
12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en Aragón, se sustanciarán conforme 
a la misma.

Disposición adicional tercera.  Concentraciones.
Corresponde a los Municipios impedir o limitar las reuniones o concentraciones en la vía 

pública o en lugares de tránsito público y zonas verdes con ingesta de bebidas alcohólicas 
que impidan o dificulten la circulación rodada o el desplazamiento a pie por las mismas o 
perturben la tranquilidad ciudadana.

Disposición adicional cuarta.  Espectáculos taurinos y festejos taurinos populares.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3 de la presente Ley, la fiesta de los toros 

podrá desarrollarse a través de espectáculos taurinos en los que intervengan profesionales 
taurinos debidamente inscritos en el registro oficial correspondiente, o, en su caso, a través 
de festejos taurinos populares por personas aficionadas que participen en los mismos, en los 
términos que se determinen en su legislación específica.

2. Los festejos taurinos cumplirán las condiciones de seguridad y sanidad establecidas 
en la normativa vigente y en las correspondientes licencias o autorizaciones. El equipo 
médico básico de los espectáculos taurinos en los que intervengan profesionales será el que 
se determine en la legislación básica estatal y en la normativa autonómica de desarrollo, y el 
de los festejos taurinos populares estará constituido por un médico y un ayudante técnico 
sanitario o diplomado universitario en enfermería, si bien excepcionalmente y atendiendo a 
las peculiaridades del festejo a celebrar, como pudieran ser el recorrido o espacio en que se 
desarrolle o el número de participantes en el mismo, el órgano administrativo competente 
para otorgar la autorización podrá exigir un equipo médico con mayor número de 
profesionales sanitarios y medios de evacuación de posibles heridos para garantizar una 
adecuada prevención y asistencia sanitaria.

Disposición adicional quinta.  Personal del servicio de admisión en establecimientos 
públicos.

Excepcionalmente durante el año 2012, podrán obtener la acreditación como personal 
del servicio de admisión en establecimientos públicos quienes, justificando su contratación 
con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 23/2010, de 23 de febrero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de admisión en espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos, cumplan todos los requisitos 
establecidos en el artículo 13 de la citada norma, con la excepción del relativo a la titulación 
académica.

Disposición transitoria primera.  Autorizaciones y licencias en trámite.
Las solicitudes de autorizaciones y licencias sujetas al ámbito de aplicación de la 

presente Ley que se encuentren en trámite a su entrada en vigor, seguirán tramitándose 
conforme a la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos sancionadores en trámite.
Los procedimientos sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley, ya sea por infracciones calificadas como leves, graves o muy graves tanto por 
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la legislación anterior como por esta Ley seguirán tramitándose conforme a la normativa 
anterior, sin perjuicio de la aplicación de la presente Ley en aquellos supuestos en que 
resultase más favorable.

Disposición transitoria tercera.  Capitales mínimos de seguros.
1. Hasta tanto no se dicte la pertinente norma reglamentaria, los capitales mínimos que 

deberán prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos derivados de la explotación 
tendrán la siguiente cuantía, en consideración al aforo máximo autorizado.

a) Aforo de hasta 50 personas, 150.000 euros.
b) Aforo de hasta 100 personas, 300.000 euros.
c) Aforo de hasta 300 personas, 600.000 euros.
d) Aforo de hasta 700 personas, 900.000 euros.
e) Aforo de hasta 1.500 personas, 1.200.000 euros.
f) Aforo de hasta 5.000 personas, 1.500.000 euros.
2. En los locales, recintos o establecimientos de aforo superior a 5.000 personas y hasta 

25.000 personas se incrementará la cuantía mínima establecida en las normas anteriores en 
120.000 euros por cada 2.500 personas o fracción de aforo.

3. En los locales, recintos o establecimientos de aforo superior a 25.000 personas se 
incrementará la cuantía resultante de la aplicación de las normas anteriores en 120.000 
euros por cada 5.000 personas de aforo o fracción.

4. En las pólizas de los seguros se permitirán contratar una franquicia máxima de hasta 
el 5% sobre el capital asegurado, sin superar los 30.000 euros.

Disposición transitoria cuarta.  Acreditación de seguros.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, los actuales titulares de 

las licencias y autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos deberán acreditar ante la Administración competente 
el cumplimiento de las obligaciones de aseguramiento establecidas en la misma Ley.

Disposición transitoria quinta.  Plan de autoprotección y emergencias.
Hasta tanto no sea aprobada la directriz básica estatal de autoprotección, el plan de 

autoprotección y emergencias a que se refiere esta Ley deberá ser elaborado por técnico 
competente, de acuerdo con la legislación de protección civil estatal y autonómica, y 
conforme a los siguientes contenidos mínimos:

a) Estudio y evaluación de factores de riesgo y clasificación de emergencias previsibles.
b) Inventario de recursos y medios humanos y materiales disponibles en caso de 

emergencia.
c) Descripción de las funciones y acciones del personal para cada supuesto de 

emergencia.
d) Directorio de los servicios de atención a emergencias y protección civil que deben ser 

alertados en caso de producirse una emergencia.
e) Recomendaciones que deban ser expuestas al público o usuarios y su ubicación y 

formas de transmisión de la alarma una vez producida.
f) Planos de situación del establecimiento y del emplazamiento de instalaciones internas 

o externas de interés para la autoprotección.
g) Programa de implantación del plan, incluyendo el adiestramiento de los empleados del 

establecimiento y, en su caso, la práctica de simulacros.

Disposición transitoria sexta.  Normativa de seguridad.
En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario previsto en esta Ley, se aplicarán, en 

lo que no se oponga a la misma, las normas vigentes en materia de seguridad de 
establecimientos y edificios, particularmente las contenidas en las normas básicas de 
edificación y en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
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Disposición transitoria séptima.  Establecimientos e instalaciones.
Las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo de esta Ley sobre condiciones de 

establecimientos e instalaciones podrán prever un régimen transitorio para la realización de 
las adaptaciones correspondientes.

Disposición derogatoria primera.  Tabla de vigencias.
Se declaran vigentes en lo que no se opongan a la presente Ley:
a) La Orden de 7 de abril de 1995, del Departamento de Presidencia y Relaciones 

Institucionales, que regula las discotecas juveniles.
b) El Decreto 81/1999, de 8 de junio, de normas sobre la ordenación de bares, 

restaurantes, cafeterías y establecimientos con música, espectáculo y baile.

Disposición derogatoria segunda.  Derogaciones.
1. Queda derogado el Decreto 80/1999, de 8 de junio, sobre ejercicio de la potestad 

sancionadora en materia de espectáculos públicos.
2. Asimismo quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Derecho supletorio.
Mientras no entren en vigor los reglamentos previstos en esta Ley, continuarán 

aplicándose en todo lo que no se oponga a la misma los reglamentos estatales en la materia, 
como Derecho supletorio del ordenamiento jurídico aragonés, en especial el Real Decreto 
2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Disposición final segunda.  Catálogo.
1. El Reglamento del catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos se aprobará en un plazo máximo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente Ley.

2. Todos los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
existentes en la Comunidad Autónoma deberán ajustarse al Catálogo previsto en esta Ley 
en el plazo de seis meses desde su aprobación.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo 

y aplicación de la presente Ley.
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§ 75

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-8444

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos y principios rectores

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas

[ . . . ]
Artículo 13.  Derechos y deberes en relación con la cultura.

1. Todas las personas tienen derecho a acceder, en condiciones de igualdad, a la cultura, 
al desarrollo de sus capacidades creativas y al disfrute del patrimonio cultural.

2. Todas las personas y los poderes públicos aragoneses tienen el deber de respetar el 
patrimonio cultural y colaborar en su conservación y disfrute.

[ . . . ]
Artículo 15.  Derecho de participación.

1. Los aragoneses tienen derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos 
públicos, en los términos que establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes.

2. Los aragoneses tienen derecho a presentar iniciativas legislativas ante las Cortes de 
Aragón, así como a participar en el proceso de elaboración de las leyes, de acuerdo con lo 
que establezcan la ley y el Reglamento de las Cortes.

3. Los poderes públicos aragoneses promoverán la participación social en la elaboración, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas, así como la participación individual y 
colectiva en los ámbitos cívico, político, cultural y económico.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Principios rectores de las políticas públicas

Artículo 20.  Disposiciones generales.
Corresponde a los poderes públicos aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal y 

dentro del ámbito de sus respectivas competencias:
a) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad del individuo y 

de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los aragoneses en la vida política, 
económica, cultural y social.

b) Impulsar una política tendente a la mejora y equiparación de las condiciones de vida y 
trabajo de los aragoneses, propugnando especialmente las medidas que favorezcan el 
arraigo y el regreso de los que viven y trabajan fuera de Aragón.

c) Promover la corrección de los desequilibrios económicos, sociales y culturales entre 
los diferentes territorios de Aragón, fomentando su mutua solidaridad.

[ . . . ]
Artículo 28.  Ciencia, comunicación social y creación artística.

1. Los poderes públicos aragoneses fomentarán la investigación, el desarrollo y la 
innovación científica, tecnológica y técnica de calidad, así como la creatividad artística.

2. Del mismo modo, promoverán las condiciones para garantizar en el territorio de 
Aragón el acceso sin discriminaciones a los servicios audiovisuales y a las tecnologías de la 
información y la comunicación.

3. Corresponde a los poderes públicos aragoneses promover las condiciones para 
garantizar el derecho a una información veraz, cuyos contenidos respeten la dignidad de las 
personas y el pluralismo político, social y cultural.

[ . . . ]
TÍTULO V

Competencias de la Comunidad Autónoma

[ . . . ]
Artículo 71.  Competencias exclusivas.

En el ámbito de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma de Aragón 
ejercerá la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de 
la Constitución. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las 
siguientes materias:

1.ª Creación, organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno, con arreglo al presente Estatuto.

2.ª Conservación, modificación y desarrollo del Derecho foral aragonés, con respeto a su 
sistema de fuentes.

3.ª Derecho procesal derivado de las particularidades del derecho sustantivo aragonés.
4.ª Lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.
5.ª En materia de régimen local, la determinación de las competencias de los municipios 

y demás entes locales en las materias de competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; el régimen de los bienes locales y las modalidades de prestación de los servicios 
públicos locales, así como las relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes 
locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, incluye la determinación de los órganos de gobierno de los entes locales, 
creados por la Comunidad Autónoma y su régimen electoral.

6.ª La organización territorial propia de la Comunidad.
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7.ª El procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia. Bienes de dominio público y patrimoniales de su titularidad.

8.ª Ordenación del territorio, conforme a los principios de equilibrio territorial, 
demográfico, socioeconómico y ambiental.

9.ª Urbanismo, que comprende, en todo caso, el régimen urbanístico del suelo, su 
planeamiento y gestión y la protección de la legalidad urbanística, así como la regulación del 
régimen jurídico de la propiedad del suelo respetando las condiciones básicas que el Estado 
establece para garantizar la igualdad del ejercicio del derecho a la propiedad.

10.ª Vivienda, que, en todo caso, incluye la planificación, la ordenación, la gestión, el 
fomento, la inspección y el control de la vivienda de acuerdo con las necesidades sociales de 
equilibrio territorial y de sostenibilidad; las normas técnicas, la inspección y el control sobre la 
calidad de la construcción; las normas sobre la habitabilidad de las viviendas, la innovación 
tecnológica aplicable a las viviendas y la normativa sobre conservación y mantenimiento de 
las viviendas y su aplicación.

11.ª Planificación, ejecución y gestión de las obras públicas que no tengan calificación 
legal de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma, así como la 
participación en la planificación, en la programación y en la gestión de las obras públicas de 
interés general competencia del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma en los 
términos que establezca la ley estatal.

12.ª Ferrocarriles, que, en todo caso, incluye la coordinación, explotación, conservación y 
administración de las infraestructuras de su titularidad, así como la participación en la 
planificación y en la gestión de las infraestructuras de titularidad estatal en el territorio de la 
Comunidad Autónoma en los términos que establezca la ley estatal.

13.ª Carreteras y otras vías cuyo itinerario transcurra íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma que, en todo caso, incluye la ordenación, planificación, régimen 
financiero y conservación de la red viaria, así como la participación en la planificación y 
gestión de las infraestructuras de titularidad estatal en el territorio de la Comunidad 
Autónoma en los términos que establezca la ley estatal.

14.ª Aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras de transporte en el territorio de 
Aragón que no tengan la calificación legal de interés general, así como la participación en la 
planificación, en la programación y en la gestión de las infraestructuras que tengan tal 
calificación en los términos que establezca la ley estatal.

15.ª Transporte terrestre de viajeros y mercancías por carretera, por ferrocarril y por 
cable, así como el transporte fluvial, que transcurran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma, con independencia de la titularidad de la infraestructura. Centros y 
operadores de las actividades vinculadas a la organización del transporte, logística y 
distribución situadas en Aragón.

16.ª Servicio de meteorología y de climatología de la Comunidad Autónoma.
17.ª Agricultura y ganadería, que comprenden, en todo caso: la concentración parcelaria; 

la regulación del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y 
vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha contra los fraudes en la producción y 
comercialización, el desarrollo, la transferencia e innovación tecnológica de las explotaciones 
agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; el desarrollo integral del mundo rural.

18.ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad.
19.ª Tratamiento especial de las zonas de montaña que garantice su modernización y un 

desarrollo sostenible equilibrado.
20.ª Montes y vías pecuarias, que, al menos, incluye la regulación y el régimen de 

protección e intervención administrativa de sus usos, así como de los pastos y los servicios y 
aprovechamientos forestales.

21.ª Espacios naturales protegidos, que incluye la regulación y declaración de las figuras 
de protección, la delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de los hábitats 
protegidos situados en Aragón.

22.ª Normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y 
del paisaje, que incluye la planificación de la prevención y eliminación de las distintas fuentes 
de contaminación, así como el desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cambio 
climático.
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23.ª Caza, pesca fluvial y lacustre y acuicultura, así como la protección de los 
ecosistemas en los que se desarrollen estas actividades, promoviendo reversiones 
económicas en la mejora de las condiciones ambientales del medio natural aragonés.

24.ª Promoción de la competencia. El establecimiento y regulación del Tribunal Aragonés 
de Defensa de la Competencia, como órgano independiente al que corresponde en exclusiva 
tratar de las actividades económicas que se lleven a cabo principalmente en Aragón y que 
alteren o puedan alterar la competencia.

25.ª Comercio, que comprende la regulación de la actividad comercial, incluidos los 
horarios y equipamientos comerciales, respetando la unidad de mercado, así como la 
regulación administrativa de las diferentes modalidades de venta, con especial atención a la 
promoción, desarrollo y modernización del sector. Ferias y mercados interiores.

26.ª Consumo, que, en todo caso, comprende la regulación de la protección y defensa de 
los consumidores y usuarios; el fomento de las asociaciones; la formación y educación para 
el consumo responsable, así como la regulación de los órganos y procedimientos de 
mediación.

27.ª Consultas populares, que, en todo caso, comprende el establecimiento del régimen 
jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria por la Comunidad 
Autónoma o por los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas, 
audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, 
con excepción de la regulación del referéndum y de lo previsto en el artículo 149.1.32.ª de la 
Constitución.

28.ª Publicidad, que, en todo caso, incluye la regulación de la actividad publicitaria 
conforme a los principios de objetividad y veracidad.

29.ª Cámaras de Comercio e Industria, Agrarias y otras Corporaciones de Derecho 
público representativas de intereses económicos y profesionales.

30.ª Colegios profesionales y ejercicio de profesiones tituladas, respetando las normas 
generales sobre titulaciones académicas y profesionales y lo dispuesto en los artículos 36 y 
139 de la Constitución.

31.ª Cooperativas y entidades asimilables, con domicilio en Aragón, que incluye la 
regulación de su organización, funcionamiento y régimen económico, así como el fomento 
del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economía social.

32.ª Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de 
sostenibilidad y, en especial, la creación y gestión de un sector público propio de la 
Comunidad. Participación, en su caso, en la gestión del sector público estatal.

33.ª Cajas de Ahorros con domicilio en Aragón e instituciones de crédito cooperativo 
público y territorial, en el marco de la ordenación general de la economía.

34.ª Acción social, que comprende la ordenación, organización y desarrollo de un 
sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección especial.

35.ª Voluntariado social, que comprende la regulación, promoción y fomento de la 
participación solidaria ciudadana en actuaciones organizadas de voluntariado por medio de 
entidades públicas o privadas estables y democráticas, sin ánimo de lucro, así como la 
ordenación de las relaciones entre las Administraciones públicas y dichas entidades.

36.ª Cooperación para el desarrollo en expresión de la solidaridad de la sociedad 
aragonesa con los países y pueblos más desfavorecidos.

37.ª Políticas de igualdad social, que comprenden el establecimiento de medidas de 
discriminación positiva, prevención y protección social ante todo tipo de violencia, y, 
especialmente, la de género.

38.ª Juventud, con especial atención a su participación libre y eficaz en el desarrollo 
político, social, económico y cultural.

39.ª Menores, que incluye la regulación del régimen de protección y tutela de los 
menores desamparados o en situación de riesgo.

40.ª Asociaciones y fundaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, 
asistencial, deportivo y similares que desarrollen principalmente sus funciones en Aragón.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 75  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón [parcial]

– 514 –



41.ª Investigación, desarrollo e innovación científica y tecnológica, que comprende, en 
todo caso, la planificación, programación y coordinación de la actividad investigadora de la 
Universidad y de los demás centros públicos y privados, la transferencia de conocimientos y 
el fomento y desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la información.

42.ª Biotecnología, biomedicina y genética.
43.ª Cultura, con especial atención a las manifestaciones peculiares de Aragón.
44.ª Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga, 

conservatorios de música y danza y centros dramáticos y de bellas artes de interés para la 
Comunidad Autónoma y que no sean de titularidad estatal.

45.ª Patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico, 
científico y cualquier otro de interés para la Comunidad Autónoma, en especial las políticas 
necesarias encaminadas a recuperar el patrimonio aragonés que se encuentre ubicado fuera 
del territorio de Aragón.

46.ª Cinematografía, que incluye, en todo caso, las medidas de protección de la industria 
cinematográfica y la regulación e inspección de las salas de exhibición cinematográfica.

47.ª Artesanía, que comprende la regulación y el establecimiento de medidas para el 
fomento y desarrollo de las empresas artesanales, la promoción de sus productos y la 
creación de canales de comercialización.

48.ª Industria, salvo las competencias del Estado por razones de seguridad, sanitarias o 
de interés de la Defensa.

49.ª Estadística para los fines de la Comunidad Autónoma y, en especial, la creación de 
un sistema estadístico oficial propio de la Comunidad Autónoma.

50.ª Juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades por medios informáticos y 
telemáticos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Aragón.

51.ª Turismo, que comprende la ordenación y promoción del sector, su fomento, la 
regulación y la clasificación de las empresas y establecimientos turísticos, así como la 
coordinación con los órganos de administración de Paradores de Turismo de España en los 
términos que establezca la legislación estatal.

52.ª Deporte, en especial, su promoción, regulación de la formación deportiva, la 
planificación territorial equilibrada de equipamientos deportivos, el fomento de la tecnificación 
y del alto rendimiento deportivo, así como la prevención y control de la violencia en el 
deporte.

53.ª Tiempo libre, que incluye, en todo caso, el fomento y la regulación de las actividades 
que se lleven a cabo en Aragón y el régimen jurídico de las entidades que tengan por 
finalidad el ejercicio de actividades de tiempo libre.

54.ª Espectáculos y actividades recreativas, que incluye, en todo caso, la ordenación 
general del sector, el régimen de intervención administrativa y la seguridad y el control de 
todo tipo de espectáculos en espacios y establecimientos públicos.

55.ª Sanidad y salud pública, en especial, la organización, el funcionamiento, la 
evaluación, la inspección y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios. La 
Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con el Estado, en la planificación y la 
coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pública

56.ª Ordenación farmacéutica.
57.ª Protección civil, que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación, la 

coordinación y la ejecución de medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante 
incendios, catástrofes naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad.

58.ª Seguridad privada, que comprende el establecimiento de los requisitos que deben 
reunir las personas físicas y jurídicas que adopten medidas de seguridad; la autorización, 
inspección y sanción de las empresas de seguridad que tengan su domicilio o ámbito de 
actuación en la Comunidad Autónoma; la formación del personal que realiza funciones de 
seguridad e investigación privada, así como la coordinación de los servicios de seguridad e 
investigación privadas con la Policía autonómica y las policías locales de Aragón.

59.ª Administración de Justicia en lo relativo a medios personales y materiales.
60.ª Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el presente 

Estatuto o el resto del ordenamiento jurídico.

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 75  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón [parcial]

– 515 –



§ 76

Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 237, de 3 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-399

[ . . . ]
TÍTULO II

Calidad Acústica

[ . . . ]
Artículo 11.  Tipos de áreas acústicas.

1. A los efectos de esta Ley, se contemplarán dos tipos de áreas acústicas: áreas 
acústicas exteriores y áreas acústicas interiores.

2. De acuerdo con la definición de área acústica exterior, dada en el anexo I, se 
establece la siguiente tipología mínima y criterios básicos de identificación de áreas 
acústicas exteriores:

a) Áreas naturales: estas áreas delimitan sectores del territorio que, por sus valores 
naturales, poseen una muy alta sensibilidad frente a la contaminación acústica, por lo que 
requieren de una especial protección frente a ella.

b) Áreas de alta sensibilidad acústica: estas áreas delimitan sectores del territorio con 
predominio de suelo de usos de alta sensibilidad frente a la contaminación acústica, por lo 
que requieren de una especial protección contra la misma. Los usos de estas áreas son 
predominantemente sanitarios, docentes y culturales.

c) Áreas de uso residencial: se incluyen en esta tipología aquellos sectores del territorio 
que, por su sensibilidad acústica, requieren de una protección alta contra la contaminación 
acústica, que incluyen zonas predominantemente en suelo de uso residencial o asociado a 
usos residenciales.

d) Áreas de uso terciario: estas áreas delimitan sectores del territorio de moderada 
sensibilidad acústica, que requieren de una protección media contra la contaminación 
acústica y que incluyen zonas con predominio de suelo de uso terciario distinto del recreativo 
y de espectáculos.

e) Áreas de usos recreativos y de espectáculos al aire libre: estos sectores del territorio 
delimitan zonas que, por sus especiales características, presentan baja sensibilidad acústica, 
por lo que no requieren de una especial protección frente a la contaminación acústica, 
incluyendo preferentemente usos recreativos y de espectáculos al aire libre.
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f) Áreas de usos industriales: estas áreas delimitan sectores del territorio de muy baja 
sensibilidad acústica y que, por lo tanto, no requieren de una especial protección contra la 
contaminación acústica, incluyendo zonas con predominio de suelo de uso industrial, así 
como de usos complementarios al mismo.

g) Áreas de usos de infraestructuras y equipamientos: se delimitan como tales aquellos 
sectores del territorio en los que, por la propia naturaleza de sus usos, los niveles de 
contaminación acústica son especialmente elevados y que, por lo tanto, poseen escasa o 
nula sensibilidad acústica.

3. De acuerdo con la definición de área acústica interior, dada en el anexo I, se establece 
la siguiente tipología mínima para las áreas acústicas interiores, definida en función de sus 
usos:

a) Uso sanitario y asistencial.
b) Usos residenciales privados.
c) Usos residenciales públicos.
d) Usos docentes y culturales.
e) Usos administrativos y de oficinas.
4. Las áreas acústicas interiores podrán subdividirse a su vez en ambientes acústicos 

caracterizados por la sensibilidad de sus usos específicos, de acuerdo con la definición y 
tipologías recogidas en el anexo I.

5. Las áreas acústicas no recogidas en los puntos anteriores se asimilarán con aquellas 
de las contempladas en esta Ley que posean requerimientos acústicos comparables.

6. El Gobierno de Aragón podrá, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica 
estatal, como norma adicional de protección, ampliar los tipos de áreas y ambientes 
acústicos recogidos en los apartados anteriores, así como regular reglamentariamente los 
criterios de delimitación y revisión de los mismos.

CAPÍTULO II
Índices acústicos y objetivos de calidad acústica

Sección 1.ª Índices Acústicos

[ . . . ]
Artículo 15.  Emisores acústicos.

1. A los efectos de esta Ley, los emisores acústicos se clasifican en:
a) Vehículos automóviles.
b) Ferrocarriles.
c) Aeronaves.
d) Infraestructuras viarias.
e) Infraestructuras ferroviarias.
f) Infraestructuras aeroportuarias.
g) Maquinaria y equipos.
h) Obras de construcción de edificios y de ingeniería civil.
i) Actividades industriales.
j) Actividades comerciales y de servicios.
k) Actividades deportivo-recreativas y de ocio.
2. El Gobierno de Aragón podrá modificar, como norma adicional de protección, la 

tipología de los emisores acústicos recogida en el apartado anterior, así como regular 
reglamentariamente los sistemas de control que les sean aplicables, sin perjuicio de lo que a 
tal efecto establezca la legislación básica estatal.

3. Los titulares de los emisores acústicos previstos en este artículo, o los que con 
posterioridad puedan contemplarse, con una actividad permanente o temporal en el ámbito 
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de la Comunidad Autónoma de Aragón estarán obligados, cualquiera que sea su naturaleza, 
a respetar los valores límite que les sean legalmente aplicables.

[ . . . ]
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§ 77

Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Canarias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 6 de noviembre de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-15138

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Archipiélago atlántico.
1. Canarias es un archipiélago atlántico que, como expresión de su identidad singular 

basada en sus circunstancias geográficas, históricas y culturales, ejerce el derecho al 
autogobierno como nacionalidad, constituyéndose en Comunidad Autónoma en el marco del 
Estado español.

La Comunidad Autónoma de Canarias, a través de sus instituciones democráticas, 
asume como tarea suprema la defensa de los intereses canarios, y de su identidad cultural y 
de su patrimonio natural y biodiversidad; la solidaridad entre todos cuantos integran el 
pueblo canario; el desarrollo sostenible y equilibrado de las islas y su contribución a la 
cooperación y a la paz entre los pueblos, así como a un orden internacional justo, en el 
marco constitucional y estatutario.

2. El autogobierno del pueblo canario se funda en la Constitución y se asienta en la 
excepcionalidad de su ubicación geográfica, el valor de su territorio y de sus recursos 
naturales, el arraigo de sus instituciones públicas o la vocación atlántica de su economía, así 
como el desarrollo de una identidad política propia, aparejada a una concepción especifica 
de la historia, la cultura, el habla y las costumbres de las personas que habitan en el 
Archipiélago.

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos, deberes y principios rectores

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos y deberes

[ . . . ]
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Artículo 27.  Derecho en el ámbito cultural.
1. Todos los ciudadanos y ciudadanas de Canarias tienen derecho a acceder en 

condiciones de igualdad a la cultura y al desarrollo de sus capacidades creativas individuales 
y colectivas.

2. Todas las personas tienen el deber de respetar y preservar el patrimonio cultural de 
Canarias en todas sus manifestaciones.

3. Los poderes públicos canarios garantizarán la práctica de actividades culturales, 
artísticas y formativas en condiciones de igualdad en todo el territorio de Canarias, 
promoviendo las acciones y medidas necesarias y teniendo en cuenta la doble insularidad.

4. Los poderes públicos canarios velarán por la protección y la defensa de la identidad, 
patrimonio histórico y los valores e intereses de Canarias, del legado etnográfico y 
arqueológico de los aborígenes prehispánicos y de las demás culturas que han ido poblando 
el Archipiélago, así como de las distintas modalidades lingüísticas, en particular del silbo 
gomero.

[ . . . ]
TÍTULO V

De las competencias

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Educación, investigación, cultura y deporte

[ . . . ]
Artículo 136.  Cultura.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 
materia de cultura, que comprende las actividades artísticas y culturales que se lleven a 
cabo en Canarias. Dicha competencia incluye, en todo caso:

a) El fomento de la cultura que integra, al menos, el fomento y la difusión de la creación y 
la producción teatrales, musicales, de la industria cinematográfica y audiovisual, literarias, de 
la danza, y de las artes combinadas que se lleven a cabo en Canarias; la promoción y la 
difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y de los centros de depósito cultural 
de Canarias; y la proyección internacional de la cultura canaria. Asimismo podrá establecer 
medidas fiscales de incentivación de las actividades culturales en las que la Comunidad 
Autónoma de Canarias tenga competencias normativas.

b) La regulación y la inspección de las salas de exhibición cinematográfica y el control de 
las empresas distribuidoras domiciliadas en Canarias, así como la calificación de las 
películas y de los materiales audiovisuales que se exhiban en Canarias, en función de la 
edad y de los valores culturales.

c) La planificación, construcción y gestión de equipamientos culturales en el territorio de 
Canarias.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá participar en las decisiones que adopte el 
Estado sobre inversiones en Canarias de bienes y equipamientos culturales de titularidad 
estatal.

3. La Comunidad Autónoma de Canarias llevará a cabo la difusión internacional de su 
cultura, sin perjuicio de la articulación de fórmulas de colaboración entre ella y el Estado para 
tal fin.

4. La Comunidad Autónoma de Canarias establecerá las medidas necesarias para 
garantizar el acceso a la cultura de la ciudadanía considerando la fragmentación territorial 
del archipiélago, las desigualdades sociales, económicas o de cualquier otra índole.
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Artículo 137.  Patrimonio cultural.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva sobre 

el patrimonio cultural, sin perjuicio del artículo 149.2 de la Constitución, que en todo caso 
incluye la regulación del régimen jurídico de los bienes, actividades y demás manifestaciones 
que lo integran por sus valores históricos, arquitectónicos, artísticos, arqueológicos, 
etnográficos, paleontológicos, científicos o técnicos, así como los bienes inmateriales de la 
cultura popular canaria y las particularidades lingüísticas del español hablado en Canarias.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva sobre 
los archivos, las bibliotecas, los museos y los centros de depósito cultural que no son de 
titularidad estatal, incluyendo sus diferentes fondos culturales, cualquiera que sea el soporte 
o forma en que se expresen.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia ejecutiva sobre 
los archivos, las bibliotecas, los museos y los centros de depósito cultural de titularidad 
estatal situados en el Archipiélago, cuya gestión no se reserve expresamente el Estado que 
incluye, en todo caso, la regulación del funcionamiento, la organización y el régimen de 
personal.

4. La Comunidad Autónoma de Canarias colaborará con otras Comunidades Autónomas 
y con el Estado para la gestión eficaz de los fondos propios, dentro o fuera del Archipiélago, 
y con los de otros territorios.

Artículo 138.  Deporte y actividades de ocio.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 

materia de deporte y actividades de ocio, que incluye, en todo caso:
a) La ordenación, la planificación, el fomento, la promoción, la divulgación y la 

coordinación de las actividades físicas y del deporte, con especial atención a los deportes 
autóctonos de Canarias.

b) La regulación, la planificación, el fomento y la coordinación de las actividades de ocio 
que se lleven a cabo en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) La planificación territorial y la promoción de una red de equipamientos deportivos 
suficiente y racionalmente distribuida y adecuada a los criterios de sostenibilidad ambiental y 
accesibilidad universal.

d) El establecimiento del régimen jurídico de las entidades deportivas que promueven y 
organizan la práctica de actividades físicas y del deporte en el Archipiélago, así como la 
declaración de utilidad pública de las mismas.

e) La regulación de la formación deportiva y el fomento de la tecnificación y del alto 
rendimiento deportivo.

f) La ejecución del control y del seguimiento médico y de salud de los deportistas, así 
como el control sanitario de los equipamientos deportivos.

g) La prevención y control de la violencia en los espectáculos públicos deportivos, sin 
perjuicio de las competencias que corresponden al Estado en materia de seguridad pública.

h) El fomento del desarrollo de la investigación científica en materia deportiva.
i) La ordenación de los órganos de mediación en materia de deporte.
j) La regulación en materia de disciplina deportiva.
k) El desarrollo de las medidas necesarias para garantizar el acceso público a las 

instalaciones deportivas, promocionando el derecho al transporte y comunicación intrainsular 
e interinsular de deportistas y equipos deportivos.

[ . . . ]
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§ 78

Real Decreto 1115/1985, de 5 de junio, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 

de Canarias en materia de Espectáculos Públicos

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 163, de 9 de julio de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-13497

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias previstas en la Disposición 
Transitoria Cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias, esta Comisión, tras considerar la 
conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en materia de espectáculos publicos, 
adoptó en su reunión del día 26 de marzo de 1985, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, a propuesta de los Ministros del Interior y 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
5 de junio de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la Disposición Transitoria Cuarta 

del Estatuto de Autonomía de Canarias de fecha 26 de marzo de 1985, por el que se 
traspasan funciones de la Administración del Estado en materia de Espectáculos Publicos a 
la Comunidad Autónoma de Canarias y se le traspasan, asimismo, los correspondientes 
Servicios y medios personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquellas.

Artículo 2.  
Uno. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad Autónoma de Canarias las 

funciones a que se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real 
Decreto, así como los Servicios y los bienes, derechos y obligaciones, y el personal y 
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.
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Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las disposiciones legales afectadas 
por el presente traspaso.

Artículo 3.  
Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a partir del día 1 de 

julio de 1985, señalado en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que 
el Ministerio del Interior produzca los actos administrativos necesarios para el mantenimiento 
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del Acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto, hasta 
la fecha de publicación del mismo.

Artículo 4.  
Los créditos presupuestarios que se determinen con arreglo a la relación 3.2 serán 

dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y 
Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar el coste 
efectivo de los servicios asumidos por las comunidades autónomas, una vez que se remitan 
al departamento citado por parte de la oficina presupuestaria del ministerio del interior, los 
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Artículo 5.  
El presente real decreto entrara en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Doña M.L.C. Y don J.J.T.L., Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la Disposición 

Transitoria Cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN:
Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 26 de marzo de 1985 se adoptó el 

acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Canarias en 
materia de Espectáculos, en los términos que a continuación se reproducen:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara 
el traspaso.

La Constitución en su artículo 149.1.29 establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de Seguridad Publica, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por la Ley Orgánica 
10/1982, de 10 de agosto, establece, en su artículo 29.15 que la Comunidad Autónoma de 
Canarias tiene competencia exclusiva en materia de Deportes, Ocio y Esparcimiento. 
Espectáculos.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias, procede efectuar 
traspasos de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de 
Espectáculos Publicos, encomendadas en la actualidad al Ministerio del Interior.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias, dentro de su ámbito territorial, 
en los terminos del presente Acuerdo y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen 
en el «Boletín Oficial del Estado», las funciones que venia desempeñando la Administración 
del Estado en materia de Espectáculos Publicos.
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2. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 
materia de Seguridad Publica, la Comunidad Autónoma de Canarias comunicará a la 
Administración del Estado:

a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la Seguridad 
Publica.

b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
3. La Comunidad Autónoma de Canarias coordinará con la Administración del Estado 

aquellos aspectos de su actividad reglamentaria sobre materia que afecten a la Seguridad 
Pública.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausura locales por razones 
graves de seguridad u orden público.

2. Asimismo, la Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad 
publica para los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades 
recreativas.

3. La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Autónoma de Canarias las 
autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio 
de aquella, tenga un ámbito superior a la misma.

4. Corresponde a la Administración del Estado dictar las normas que reglamenten los 
espectáculos taurinos.

5. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la Seguridad Publica.
D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
1. Hasta tanto no se produzca un traspaso definitivo de locales, la Comunidad Autónoma 

de Canarias podrá utilizar provisionalmente la parte de los edificios de los Gobiernos Civiles 
en que se desempeñan estos servicios en la actualidad y cuya superficie figura en la relación 
adjunta número 1, o cualesquiera otros que la administración del estado le ceda 
provisionalmente.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto que apruebe este 
Acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario, 
equipo y material inventariable.

E) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se referencia nominalmente en 

la relación adjunta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en 
cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican en la relación 
adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se notificará a los interesados el 
traspaso y su nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Canarias una copia certificada de todos los expedientes de este 
personal traspasado, así como de los certificados de haberes, referidos a las cantidades 
devengadas durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos operados.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan figuran en la relación 2.2.
G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los Servicios traspasados.
1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto de gastos para el año 

1983, corresponde a los servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma, se eleva, 
con carácter definitivo, a 5.219.000 pesetas, según detalle que figura en la relación numero 
3.1.
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2. La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al coste efectivo anual de los 
servicios transferidos se detalla en la relación 3.2.

3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para determinar el 
porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado dicho 
coste se financiará mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes del coste 
efectivo, por los importes que se indican, susceptibles de actualización por los mecanismos 
generales previstos en cada Ley de Presupuestos del Estado.

Créditos en pesetas de 1985
Costes brutos:
Gastos de personal 5.077.000
Gastos de funcionamiento 860.000
Financiación neta 5.937.000

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo transitorio, a que se refiere 
el párrafo anterior, respecto a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación de las cuentas 
y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquidación, que se 
constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del Real Decreto aprobatorio 
del presente Acuerdo, el Ministerio del Interior seguirá asumiendo la gestión y pago de las 
obligaciones correspondientes a los capítulos I y II del Presupuesto de Gastos que sean 
exigibles en dicho periodo y correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y 
cuyo vencimiento este previsto por su carácter periódico o por causas contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al efectuar la periodificación y 
cálculo de los créditos a retener y transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado, mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación presupuestaria, 
que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo. La resolución de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril.

I) Fecha de efectividad de los traspasos.
El traspaso de funciones y servicios, con sus medios, objeto de este Acuerdo, tendrán 

efectividad a partir del día 1 de julio de 1985.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 26 de marzo de 

1985.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Marta Lobón Cervia y José Javier Torres Lana.

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas por el traspaso de funciones y servicios a la Comunidad 

Autónoma de Canarias, en materia de Espectáculos Públicos:
Orden de 15 de marzo de 1962, por la que se aprueba el texto refundido del nuevo 

Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Real Decreto 2663/1977, de 15 de octubre, por el que se regula la estructura orgánica de 

los Gobiernos Civiles.
Orden de 10 de mayo de 1982, por la que se regulan los espectáculos taurinos 

tradicionales.
Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas.
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Relaciones

[Relaciones omitidas. Consúltese el PDF oficial.]
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§ 79

Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 62, de 13 de mayo de 1991
«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-16425

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 5.  

1. Se prohíbe la utilización de animales en peleas, fiestas, espectáculos y otras 
actividades que conlleven maltrato, crueldad o sufrimiento.

2. Podrán realizarse peleas de gallos en aquellas localidades en que tradicionalmente se 
hayan venido celebrando, siempre que cumplan con los requisitos que reglamentariamente 
se establezcan y, en todo caso, con los siguientes:

a) Prohibición de la entrada a menores de dieciséis años.
b) Que las casas de gallos e instalaciones donde se celebren peleas tengan, por lo 

menos, un año de antigüedad, en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley, 
salvo las que se construyan en sustitución de aquéllas.

c) Que las instalaciones o lugares donde se celebren las peleas sean recintos cerrados.
3. Las Administraciones Públicas se abstendrán de realizar actos que impliquen fomento 

de las actividades referidas en los párrafos anteriores.

[ . . . ]
CAPÍTULO VIII

De las infracciones y de las sanciones

Sección primera. Infracciones

Artículo 24.  
Las infracciones en materia de protección de los animales se clasifican en leves, graves 

y muy graves.
1. Son infracciones leves:
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a) La posesión de perros no censados o no identificados.
b) La no tenencia, o la tenencia incompleta, de un archivo con las fichas clínicas de los 

animales objeto de vacunación y de tratamiento obligatorio.
c) La venta de animales de compañía a quienes la Ley prohíba su adquisición.
d) La donación de un animal de compañía como reclamo publicitario o recompensa por 

otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.
e) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos por esta Ley 

o normas que la desarrollen.
f) La tenencia de animales en lugares donde no pueda ejercerse sobre ellos la adecuada 

atención y vigilancia.
2. Son infracciones graves:
a) El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones 

indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas para la práctica de los 
cuidados y atenciones precisas, según especie y raza.

b) La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones y requisitos establecidos por la presente Ley.

c) La no vacunación o la no realización de tratamientos obligatorios a los animales 
domésticos de compañía.

d) El incumplimiento, por parte de los establecimientos, de las condiciones para el 
mantenimiento temporal de animales de compañía, cría o venta de los mismos, o de 
cualquiera de los requisitos y condiciones establecidos en la presente Ley o en sus normas 
de desarrollo reglamentario.

e) La venta de animales de compañía en forma no autorizada.
f) El incumplimiento de las normas que regulan el registro de establecimientos de venta 

de animales.
g) La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondientes.
h) Suministrar a los animales alimentos que contengan sustancias que puedan causarles 

sufrimientos o daños innecesarios, así como anestesias, drogas u otros productos para 
conseguir su docilidad o fines contrarios a su comportamiento natural.

i) La filmación de escenas con animales que muestren crueldad, maltrato o sufrimiento, 
sin comunicación previa al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

j) El uso de animales por parte de fotógrafos cuando éstos utilicen anestesia u otros 
productos para conseguir su docilidad y usarlos así como reclamo.

3. Son infracciones muy graves:
a) La organización, celebración y fomento de espectáculos de peleas de perros; de tiro al 

pichón y demás actividades prohibidas en el artículo 5.1.
b) La utilización de animales en aquellos espectáculos, fiestas populares y otras 

actividades que sean contrarios a lo dispuesto en esta Ley.
c) Los malos tratos y agresiones físicas a los animales.
d) El abandono de un animal doméstico o de compañía.
e) La venta de animales a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías 

previstas en la normativa vigente.
f) Los actos que supongan crueldad, maltrato o sufrimiento, no simulados, en la filmación 

de escenas con animales para cine o televisión.
g) El incumplimiento, por los establecimientos de venta de animales de las obligaciones 

sanitarias que pesen sobre ellos, por aplicación de la presente Ley.
h) La organización de peleas de gallos que incumplan lo establecido en la presente Ley.

[ . . . ]
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INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que Gobierno de Canarias podrá proceder a la actualización de las 
sanciones previstas, mediante Decreto publicado únicamente en el "Boletín Oficial de 
Canarias", según se establece en la disposición adicional 2.
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§ 80

Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 48, de 19 de abril de 1995

«BOE» núm. 122, de 23 de mayo de 1995
Última modificación: 31 de octubre de 2020

Referencia: BOE-A-1995-12102

[ . . . ]
TÍTULO II

La actividad turística

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Ordenación particular de la oferta turística, por tipos de actividad

[ . . . ]
Sección 3.ª Otras actividades turísticas

[ . . . ]
Artículo 51.  Actividades turísticas complementarias.

(Suprimido).

[ . . . ]
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§ 81

Ley 2/1997, de 24 de marzo, de Premios Canarias. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 40, de 28 de marzo de 1997
«BOE» núm. 94, de 19 de abril de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-8450

[ . . . ]
Artículo 3.  Contenido de las modalidades.

El objeto y contenido de cada modalidad serán los siguientes:
a) El Premio Canarias de Literatura será concedido a aquellas personas o entidades 

cuya labor creadora, utilizando como instrumento el lenguaje, represente una contribución 
relevante al enriquecimiento de la cultura canaria.

b) El Premio Canarias de Bella Artes e Interpretación se concederá aquellas personas o 
entidades cuya labor de creación o ejecución constituya una aportación significativa al 
patrimonio cultural canario en los campos de la pintura, la escultura, la arquitectura, la 
música, el teatro, la cinematografía, la danza, la fotografía y en las demás expresiones 
artísticas que se valgan de la imagen, de la materia o del sonido.

c) El Premio Canarias de Investigación e Innovación será concedido a aquellas personas 
o entidades cuya actividad dedicada al descubrimiento de nuevos conocimientos o técnicas 
innovadoras represente una contribución altamente significativa en los campos de la ciencia, 
técnica y humanidades.

d) El Premio Canarias de Patrimonio Histórico se otorgará a las personas o entidades 
cuya labor continuada en los campos de la Prehistoria, la Historia, la Historia del Arte, la 
Arqueología y el Patrimonio Monumental signifique un importante instrumento de 
profundización en las raíces históricas y señas de identidad del pueblo canario.

e) El Premio Canarias del Deporte será concedido a aquellas personas o entidades cuya 
labor en los campos de la organización, la práctica y el fomento de las actividades deportivas 
haya significado una importante contribución en la profundización de los valores propios y en 
su proyección al exterior.

f) El Premio Canarias de Acciones Altruistas y Solidarias se concederá a aquellas 
personas o entidades que, sin ánimo de lucro, hayan destacado por su dedicación constante 
a la realización de actividades que representen una mejora de las condiciones en que se 
desarrolla la convivencia humana en Canarias.

g) El Premio Canarias de Comunicación será concedido a aquellas personas o entidades 
cuya labor a través de cualquier medio de comunicación impreso o audiovisual haya 
contribuido a difundir y a profundizar en la realidad canaria en sus aspectos cultural, social y 
económico, y a divulgar los valores propios de nuestra Comunidad Autónoma.
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h) El Premio Canarias de Cultura Popular será concedido a aquellas personas o 
entidades que hayan efectuado una aportación significativa a nuestra identidad y cultura 
popular, entendida ésta como representación de aquellas actividades que han surgido de la 
propia realidad del pueblo canario, expresan sus intereses y se enmarcan en el proceso de 
construcción de su futuro.

i) El Premio Canarias Internacional se concederá a aquellas personas o entidades que 
hayan contribuido de forma notable a la fraternidad entre los pueblos, a la mejora de las 
condiciones de vida de los sectores más deprimidos de la sociedad o, en general, a la 
defensa de los valores y principios que presiden la convivencia en la comunidad 
internacional, y a aquellas personalidades o entidades de otros pueblos que hayan realizado 
una labor relevante en favor de la sociedad canaria.

[ . . . ]
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§ 82

Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos 
públicos y otras medidas administrativas complementarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 77, de 15 de abril de 2011
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2011

Última modificación: 27 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2011-8022

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades 
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
Como es bien sabido, las competencias legislativas de la Comunidad Autónoma de 

Canarias en la materia, se contienen en los artículos 30.20 (espectáculos públicos), 31.2; 
32.6; 32.9 y 32.12 de su Estatuto de Autonomía (títulos habilitantes conexos que inciden en 
la materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, a falta de uno 
específico de este tenor), así como en los artículos 45, 148.1.2.ª; 148.1.9.ª y 148.1.19.ª de la 
Constitución.

En el ejercicio de las expresadas competencias, fue aprobada por el Parlamento de 
Canarias la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y 
Actividades Clasificadas, la cual, tal y como reza su exposición de motivos, nació con el 
propósito esencial de ofrecer el soporte normativo requerido en la materia, dada no solo la 
obsolescencia de los reglamentos estatales vigentes en aspectos relativos a competencias, 
procedimientos, actos presuntos, régimen de recursos, sino como consecuencia también, a 
partir del artículo 25.1 de la CE y según fue considerado por la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, de la falta de cobertura legal suficiente en cuanto a la posibilidad de imposición de 
sanciones por infracción del horario de cierre de espectáculos públicos.

Dichos objetivos fueron razonablemente conseguidos con la promulgación de la citada 
norma, y la misma ha venido, hasta hoy, cumpliendo satisfactoriamente los fines para los 
que fue promulgada, si bien con el tiempo se ha constatado la inoperatividad de algunas de 
sus determinaciones esenciales, tales como el carácter bifásico del procedimiento de 
otorgamiento de autorizaciones, la atribución exclusiva a los cabildos insulares de la 
calificación de la actividad o la propia regulación del silencio administrativo, así como la 
existencia de determinados supuestos carentes de regulación normativa o que han quedado 
desfasados por la jurisprudencia emanada a lo largo de estos años, tales como: el régimen 
de precedencia de la licencia de actividad con respecto a la de obra; los requisitos exigibles 
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a la apertura de actividades en edificios ilegales: la tipología de obras admisibles para la 
apertura de actividades en edificios en situación de fuera de ordenación; la posibilidad de 
autorizar instalaciones y actividades provisionales cuyo uso no coincida con el expresamente 
establecido en el planeamiento o la posibilidad de instalaciones o actividades públicas en 
terrenos o parcelas afectos a usos distintos cuando lo exija el interés general.

Asimismo, el 28 de diciembre de 2006 entró en vigor la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006 relativa a los servicios del 
mercado interior (DS), la cual obliga a todos los Estados miembros (EEMM) a adaptar su 
normativa a la citada DS antes del 28 de diciembre de 2009. En el marco de dicha directiva 
ha tenido lugar la aprobación, por el Estado, de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, que 
incorpora parcialmente al Derecho español la mencionada directiva, así como la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, que adapta la normativa estatal de rango legal a los principios 
contenidos en la Ley 17/2009, y extiende sus principios a sectores no afectados por dicha 
directiva, comprendiendo, entre sus determinaciones más relevantes, la modificación del 
régimen de intervención administrativa de las entidades locales en la actividad de los 
ciudadanos, que pasa a contenerse en la nueva redacción del artículo 84 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, puesto en relación con el artículo 
39-bis y 71-bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a cuyo amparo, a su 
vez, se ha producido la modificación, por Real Decreto 2.009/2009, de 23 de diciembre, de 
los artículos 5 y 22.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

El objetivo de la nombrada DS es conseguir un efectivo mercado interior en el ámbito de 
los servicios mediante la remoción de los obstáculos legales y administrativos que todavía 
dificultan la prestación de servicios entre distintos Estados miembros, a cuyo fin estos 
deberán, en síntesis, simplificar al máximo procedimientos y trámites de acceso a una 
actividad de servicios y su ejercicio, establecer una ventanilla única donde realizar todos los 
trámites y presentar las solicitudes de autorización pudiendo realizar todo ello por vía 
electrónica, eliminar los requisitos restrictivos existentes, así como los regímenes de 
autorización, los cuales solo se mantendrán si no son discriminatorios, están justificados por 
una razón de interés general y si no basta una medida menos restrictiva.

Aun cuando el ámbito de aplicación de la mencionada Directiva no coincida exactamente 
con el que es objeto de regulación por la presente ley, en cuanto que el régimen de 
intervención administrativa que en ésta se contempla no se proyecta, en sí mismo, sobre la 
actividad o prestación del servicio, sino sobre las condiciones objetivas de los 
establecimientos físicos en que dichas actividades o servicios vayan a ejercerse, es evidente 
que los principios que inspiran dicha directiva y la legislación estatal dictada en su aplicación 
y adaptación deben presidir, igualmente, la nueva ordenación del régimen de actividades 
clasificadas.

Evidenciada, pues, a la vista de lo anterior, la necesidad de aprobar una nueva 
regulación en la materia, se ha optado, entre las distintas alternativas existentes, por su 
regulación en un cuerpo autónomo e independiente de otras instituciones con las que 
mantiene una íntima relación y con las que se encuentra mutuamente imbricada (v. gr. 
autorización ambiental integrada, evaluaciones de impacto ambiental) y no mediante una 
regulación unitaria de todas ellas. Y ello, por razón exclusiva de la competencia propia del 
departamento al que le corresponde proponer la nueva regulación en materia de actividades 
clasificadas y espectáculos públicos, si bien incorporando a la norma aquellas previsiones 
que eviten la innecesaria e irrazonable yuxtaposición de procedimientos.

2
En cuanto al contenido esencial de la presente norma, la misma aborda los siguientes 

aspectos:
a) Por lo que al régimen de intervención previa se refiere, se opta por sustituir el actual 

régimen autorizatorio único, por un régimen plural que contemple tres instrumentos de 
intervención administrativa distintos, cuya aplicabilidad a cada caso vendrá determinada, con 
arreglo a los criterios fijados legalmente, por el reglamento de desarrollo de la ley atendiendo 
a las circunstancias concurrentes en cada categoría y tipo de actividad.
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Para ello, se parte de la distinción esencial entre actividades clasificadas y no 
clasificadas, concibiéndose a las primeras como aquéllas que sean susceptibles de 
ocasionar molestias, y/o alterar las condiciones de salubridad y/o causar daños al medio 
ambiente y/o producir riesgo para las personas o para las cosas; y a las segundas como 
aquellas actividades en las que no concurra ninguno de los requisitos señalados para las 
actividades clasificadas o, de hacerlo, lo haga con una incidencia no relevante.

Con respecto a las actividades clasificadas, la ley distingue, a su vez, dos instrumentos 
de intervención, el de la comunicación previa y el de la autorización administrativa.

El régimen ordinario de intervención será el de la comunicación previa; el régimen de 
autorización administrativa operará de forma excepcional, respecto a aquellas actividades 
para las que el Gobierno mediante decreto establezca expresa y motivadamente, al concurrir 
las dos circunstancias siguientes: que, por sus propias características objetivas o su 
emplazamiento, presenten un riesgo de incidencia grave o muy grave sobre los factores que 
clasifican la actividad respectiva, y que de producirse tal incidencia, los efectos negativos 
que se producirían fueren irreversibles o difícilmente reversibles.

En relación a dicho régimen autorizatorio excepcional y con el fin de reducir al mínimo 
posible la incidencia de la intervención administrativa, se abandona la actual regulación 
trifásica y se parte de un procedimiento exclusivamente municipal en el que no existe una 
fase intermedia de calificación sino, simplemente, un trámite de informe de calificación que, 
en la mayoría de los casos, será emitido por los propios ayuntamientos, sustituyendo así la 
competencia de los cabildos, que pasa a ser residual, con carácter general o para 
determinados supuestos específicos. Asimismo, para dicho procedimiento autorizatorio se 
contempla un régimen de plazos cortos (3 meses con carácter general, y 5 meses cuando 
sea necesaria la intervención de los cabildos). Con carácter general, el silencio 
administrativo en el proceso de autorización se entenderá con carácter positivo para las 
actividades clasificadas como molestas, salvo que dentro de los plazos establecidos para la 
resolución autorizatoria se haya producido un informe de calificación negativo.

Por su parte, el régimen de comunicación previa, generalizado se sustenta en dos 
premisas: por un lado, la responsabilidad de la adecuación de la instalación o actividad a las 
condiciones legales se concentra, básicamente, en los técnicos o facultativos redactores de 
los proyectos o certificantes de las instalaciones y, por otro lado, se potencia una labor de 
información previa de la Administración a favor del operador, a través de las consultas, que 
permite a éste conocer el grado de adecuación de su proyecto a la legalidad urbanística o al 
régimen específico de intervención aplicable a la actividad que pretende implantar o a 
cualquier modificación de la misma.

b) Se afronta, igualmente, por la ley, la regulación expresa de diversas situaciones 
especiales carentes de regulación normativa o desfasadas por la jurisprudencia, tales como 
el régimen de precedencia de la licencia de actividad con respecto a la de obra; los 
requisitos exigibles a la apertura de actividades en edificios ilegales; la tipología de obras 
admisibles para la apertura de actividades en edificios en situación de fuera de ordenación; 
la posibilidad de autorizar instalaciones y actividades provisionales cuyo uso no coincida con 
el expresamente establecido en el planeamiento y la posibilidad de instalaciones o 
actividades públicas en terrenos o parcelas afectos a usos distintos cuando lo exija el interés 
general.

Las referidas situaciones especiales tienen en la ley una regulación específica ajustada a 
los criterios jurisprudenciales recaídos sobre situaciones similares, o realizada con criterios 
de estricta proporcionalidad y razonabilidad compaginando el interés público y privado.

c) Forma parte igualmente del contenido de la norma proyectada la articulación de los 
correspondientes preceptos que salven la yuxtaposición procedimental con respecto a 
aquellas actividades sujetas a autorización ambiental integrada u otro tipo de autorizaciones 
sectoriales, bien sea mediante la exclusión de licencia municipal expresa y su sustitución por 
el informe municipal a evacuar en dichos procedimientos en el que quedará embebida 
aquella, bien sea mediante la emisión de informes urbanísticos en los procedimientos de 
autorización sectoriales.

Además, para completar la regulación normativa tendente a la debida coordinación 
procedimental con otras intervenciones sectoriales o locales, se delimita el ámbito de control 
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respectivo de cada título y se regulan procedimientos de tramitación conjunta o coordinada 
de licencias que tengan un objeto idéntico.

d) En cuanto a los mecanismos de control, el nuevo texto legal potencia los mecanismos 
de control a posteriori, a cuyo fin se ha operado una sistematización y nueva regulación de 
los sistemas de comprobación, inspección y sanción de instalaciones y de actividades, así 
como de los supuestos de extinción, revocación, caducidad y revisión de títulos habilitantes.

En dicha regulación se han tenido especialmente en cuenta las innovaciones 
introducidas por la normativa estatal sobre autorización ambiental integrada y por la 
normativa autonómica comparada dictada en desarrollo de la legislación estatal.

Asimismo, frente a la legislación precedente, se regulan expresamente en la nueva 
norma determinadas garantías de los particulares, tales como:

1. El trámite de audiencia previa para la adopción de cualquier medida provisional, salvo 
supuestos muy justificados de urgencia.

2. La necesidad de contar con las autorizaciones legalmente exigibles, en cada caso, 
para poder adoptar medidas coactivas de intervención.

3. La necesidad de firmeza, en vía administrativa, para la ejecutividad de determinados 
actos de intervención administrativa.

e) Igualmente la nueva norma contiene la regulación de diversos supuestos de 
responsabilidad administrativa como fórmula de contrapeso a las situaciones de inactividad 
de la administración en el debido ejercicio de sus competencias o de cambio de criterio. 
Dichos supuestos son:

Los casos de cambio de criterio de la Administración con respecto a lo contestado en 
informes solicitados como consulta previa y sus efectos indemnizatorios con respecto a los 
gastos realizados por los particulares siguiendo tales criterios y que hayan devenido inútiles 
ante un cambio de criterio sobrevenido de la misma Administración.

Los supuestos de daños y perjuicios ocasionados a terceros por actividades perjudiciales 
con respecto a las cuales la Administración haya tolerado indebidamente su existencia o 
habilitado indebidamente su instalación o puesta en funcionamiento.

f) Finalmente, la nueva norma respeta, con algunas variaciones, el régimen sustantivo 
contenido en la Ley 1/1998 afectante a los requisitos de las actividades y espectáculos 
públicos (título IV de la Ley 1/1998) y a la tipificación de las infracciones (título V, capítulos II 
y III), si bien contiene una sustancial reducción de la cuantía de las sanciones pecuniarias.

3
Por último, la ley introduce unas medidas adicionales tendentes a la simplificación de 

trámites administrativos en relación con el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y 
de Espacios Naturales de Canarias, referidos a intervención de entidades colaboradoras en 
la gestión de licencias urbanísticas y otros medios de intervención en materia urbanística; la 
declaración responsable en relación a la primera utilización y ocupaciones de edificios e 
instalaciones en general, la declaración responsable en supuestos de viviendas de 
protección oficial y otros.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Constituye el objeto de la presente ley la regulación del régimen jurídico y de los 

instrumentos de intervención administrativa aplicables, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, a:
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a) La instalación y apertura de establecimientos físicos que sirven de soporte a la 
realización de actividades clasificadas.

b) La realización de espectáculos públicos.
2. A los efectos previstos en la presente ley, se entenderá por:
a) Establecimiento: cualquier infraestructura estable a partir de la cual se lleva a cabo 

efectivamente una determinada actividad.
b) Actividad: todo tipo de operación o trabajo de carácter industrial, comercial, 

profesional o de servicios, que se ejerce o explota en un determinado establecimiento.
c) Espectáculo público: las actividades recreativas, de ocio y esparcimiento, incluidos los 

deportes, que se desarrollen esporádicamente y en lugares distintos a los establecimientos 
destinados al ejercicio habitual de dicha actividad y, en todo caso, las celebradas en 
instalaciones desmontables o a cielo abierto, independientemente de que su organización 
sea hecha por una entidad privada o pública y de su carácter lucrativo o no.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y categorización de las actividades.
1. Las actividades a que hace referencia el apartado 2 b) del artículo anterior se agrupan 

en alguna de las siguientes categorías:
a) Las actividades clasificadas, entendiendo por tales aquellas que sean susceptibles de 

ocasionar molestias, alterar las condiciones de salubridad, causar daños al medio ambiente 
o producir riesgo para las personas o para las cosas, cualquiera que sea la naturaleza 
jurídica del suelo donde se asienten.

b) Las actividades no clasificadas o inocuas, entendiendo como tales aquellas en las que 
no concurra ninguno de los requisitos señalados en el apartado anterior o, de hacerlo, lo 
hagan con una incidencia no relevante.

2. El Gobierno de Canarias, mediante decreto, establecerá la relación de las actividades 
clasificadas, atendiendo a la concurrencia en las mismas de las características referenciadas 
en el apartado 1 a) del presente artículo.

3. Quedan excluidos del régimen de intervención administrativa previa contenido en la 
presente ley:

a) Las celebraciones de carácter estrictamente familiar, privado o docente, que no estén 
abiertos a la pública concurrencia, así como las que supongan el ejercicio de derechos 
fundamentales en el ámbito laboral, religioso, político o docente.

b) Las actividades en las que por concurrir circunstancias asimilables a las del apartado 
a) anterior el Gobierno de Canarias mediante decreto justificadamente declarase exentas.

c) Las actividades no clasificadas o inocuas.
4. Las exclusiones contenidas en el apartado anterior no exoneran de la aplicación de la 

presente ley y de la normativa sectorial y urbanística, en su caso, con respecto al 
cumplimiento de los requisitos de seguridad y salud exigidos para los locales donde se 
ejerzan dichas actividades; ni al ejercicio de las potestades de policía administrativa cuando 
procedan.

Artículo 3.  Regímenes especiales.
1. El régimen de la autorización ambiental integrada será el establecido en la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y la 
normativa autonómica, en su caso, sin perjuicio de la aplicación de la presente ley en los 
supuestos expresamente contemplados en ella.

2. Las actividades sometidas a la normativa de evaluación del impacto ambiental se 
regirán por lo dispuesto en su normativa específica, sin perjuicio de la aplicación de la 
presente ley en los supuestos expresamente contemplados en ella.
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CAPÍTULO II
De los instrumentos de intervención administrativa previa

Artículo 4.  Instrumentos de intervención administrativa.
1. La instalación, la apertura y la puesta en funcionamiento de establecimientos que 

sirven de soporte a las actividades clasificadas comprendidas en el ámbito de aplicación de 
la presente ley quedan sometidos a los instrumentos de intervención administrativa previstos 
en la misma.

2. Los instrumentos de intervención administrativa se clasifican en previos a la 
instalación, la apertura y la puesta en funcionamiento del establecimiento y en posteriores o 
de control.

3. Los instrumentos de intervención administrativa previa pueden consistir, según los 
casos, en:

a) La obtención de autorización administrativa habilitante.
b) La comunicación previa, por parte del promotor.
4. Los instrumentos de intervención administrativa posterior o de control comprenden las 

potestades de comprobación, inspección, modificación, revocación, revisión, sanción y 
restablecimiento de la legalidad infringida.

Artículo 5.  Criterios para la determinación del régimen de intervención aplicable.
1. El régimen de intervención previa aplicable para la instalación, la apertura y la puesta 

en funcionamiento de los establecimientos que sirven de soporte a la realización de 
actividades clasificadas será con carácter general el de comunicación previa.

Excepcionalmente, será de aplicación el régimen de autorización administrativa previa 
con respecto a aquellas actividades clasificadas que así se establezcan, expresa y 
motivadamente, por decreto del Gobierno de Canarias, por concurrir en las mismas las dos 
circunstancias siguientes:

Que, por sus propias características objetivas o su emplazamiento, presenten un riesgo 
de incidencia grave o muy grave en los factores referenciados en el artículo 2.1 a) de la 
presente ley.

Que, de producirse tal incidencia, los efectos negativos que se producirían fueren 
irreversibles o difícilmente reversibles.

2. Los establecimientos que, por su carácter complejo, comprendan una o varias 
actividades clasificadas ejercidas en régimen de unidad de explotación, podrán ser objeto de 
un único régimen de intervención, el cual habilitará para la instalación y ejercicio de las 
distintas actividades comprendidas en el proyecto presentado al efecto y sujetas a un 
régimen de intervención igual o de menor intensidad que el aplicable al establecimiento en 
su conjunto.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior aquellas actividades o instalaciones 
que aun cumpliendo los requisitos expuestos, requieran, por disposición normativa expresa, 
un régimen autorizatorio específico.

3. Los establecimientos en los que se ejerzan, de forma simultánea, distintas actividades 
clasificadas de titularidad independiente, estarán sujetos, cuando así proceda, a un régimen 
de intervención específico aplicable a los mismos, como tal establecimiento complejo, sin 
perjuicio de que cada uno de los locales o actividades independientes que se ubiquen dentro 
del mismo deba someterse al régimen de intervención específico aplicable a cada una de 
ellas.

4. Las modificaciones de las actividades o instalaciones sujetas a un determinado 
régimen de intervención previa deberán someterse al mismo régimen de intervención cuando 
las mismas supongan, por sí mismas o por su efecto acumulativo sobre la actividad 
existente, un cambio de clase o categoría de actividad o una alteración sustancial de la 
actividad o instalación existente, atendiendo a su grado de repercusión sobre la seguridad, la 
salud de las personas o el medio ambiente, en los términos que se prevean 
reglamentariamente.
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No será necesaria la tramitación de un nuevo instrumento de intervención o se 
sobreseerá el procedimiento en curso tramitado al efecto, en su caso, para aquellas 
modificaciones que se califiquen como no sustanciales en la contestación a la consulta 
previa facultativa establecida en la presente ley o en los informes de calificación recabados 
dentro del procedimiento.

En uno y otro supuesto, la exoneración del instrumento de intervención previa no exime 
del deber de establecer las medidas correctoras, cuando las mismas hayan sido concretadas 
en la contestación o informe emitido.

Artículo 6.  Relación entre los instrumentos de intervención previstos en la presente ley y las 
autorizaciones sectoriales. Supuestos especiales.

1. La instalación y la apertura de actividades clasificadas deberá venir precedida de las 
autorizaciones sectoriales u otros títulos habilitantes equivalentes que, en cada caso, 
resulten preceptivas para la instalación o ejercicio de la actividad de que se trate. A tal 
efecto, en los supuestos sometidos a comunicación previa, la autorización sectorial o título 
habilitante equivalente debe ser previa a la presentación de la comunicación, y en los 
supuestos sometidos a licencia o autorización de instalación, la autorización sectorial debe 
ser previa al otorgamiento de tales títulos habilitantes.

La no obtención de la autorización sectorial previa determinará la desestimación de la 
licencia de actividad solicitada y la imposibilidad de su obtención por silencio administrativo 
positivo e impedirá, en los casos de comunicación previa, el inicio de la instalación o de la 
actividad.

En los supuestos en que las autorizaciones sectoriales o títulos habilitantes equivalentes 
fueran favorables pero condicionadas a la adopción de medidas afectantes a cuestiones 
propias de la instalación y funcionamiento de la actividad, la instalación y la apertura de la 
actividad deberá someterse a tales condicionantes.

2. La licencia de instalación de actividad clasificada se entenderá implícita en la 
resolución de autorización ambiental integrada regulada por la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y normativa autonómica 
complementaria o de desarrollo, así como en las autorizaciones sectoriales que vengan 
precedidas de evaluación medioambiental. A tal efecto, la competencia resolutoria que, en 
materia de actividades clasificadas sujetas a autorización ambiental específica o a 
autorización sectorial precedida de evaluación medioambiental, corresponde a la 
Administración local se entenderá sustituida por la emisión del informe municipal previo y 
preceptivo.

3. Mediante decreto del Gobierno de Canarias, podrá eximirse de la preceptividad de los 
instrumentos de intervención previa contenidos en la presente ley a aquellas actividades e 
instalaciones sujetas a un acto de habilitación previo en cuyo procedimiento se inserte un 
régimen de control igual o superior al establecido en la presente ley. En tales supuestos, la 
licencia de actividad clasificada o instrumento de intervención previa aplicable se entenderá 
implícita en la resolución que ponga fin al mencionado procedimiento de habilitación previa, y 
la competencia que, en materia de tales actividades clasificadas, corresponde a la 
Administración local se entenderá sustituida por la emisión del informe municipal previo y 
preceptivo que haya de emitirse en dicho procedimiento sobre la adecuación de la actividad 
a las ordenanzas e instrumentos de planeamiento, cuyo contenido, de ser desfavorable o 
imponer condicionantes, será vinculante para la autoridad competente para resolver sobre la 
habilitación de la actividad.

Artículo 7.  Relación entre los instrumentos de intervención regulados en la presente ley y 
otras licencias municipales.

1. Los actos e instrumentos de intervención administrativa regulados en la presente ley 
tienen con carácter general plena autonomía con respecto a las licencias municipales 
aplicables, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de este artículo con respecto a las 
licencias de instalación de actividad clasificada y sin perjuicio, asimismo, del ejercicio, por la 
Administración competente, de las potestades sobre disciplina urbanística que en cada caso 
procedan y de su incidencia sobre las edificaciones en las que pretende implantarse la 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 82  Ley 7/2011, de actividades clasificadas y espectáculos públicos

– 539 –



actividad, sobre la suspensión cautelar del otorgamiento de dichas licencias o sobre la 
suspensión o revisión de las ya otorgadas.

2. Será requisito inexcusable para el inicio de la instalación sobre edificaciones y para el 
comienzo de la actividad, la presentación previa por el promotor de una «declaración 
responsable» sobre el cumplimiento de la normativa urbanística y edificatoria acompañada 
de certificado de finalización de obra firmada por el técnico-director de obra, visado por el 
correspondiente colegio profesional, en su caso.

La no presentación de la declaración responsable determinará la desestimación de la 
licencia de actividad solicitada y la imposibilidad de su obtención por silencio administrativo 
positivo e impedirá, en los casos de comunicación previa, el inicio de la instalación o de la 
actividad.

En los supuestos de edificaciones preexistentes no adaptadas a la legalidad vigente, que 
permitieran su autorización y hubiera transcurrido el plazo previsto para el restablecimiento 
de la legalidad urbanística, la declaración responsable deberá incluir una acreditación de las 
condiciones de seguridad estructural del establecimiento o local en que se proyecte la 
actividad y, cuando fuere necesario, del inmueble o edificación en el que aquél se ubique. 
Reglamentariamente se establecerá el contenido y condiciones de emisión de los 
documentos que acrediten la seguridad estructural. La no presentación de la declaración 
responsable o de la documentación impedirá, en los casos que sean procedentes, el inicio 
de la instalación o actividad.

3. La licencia de instalación incluirá la licencia de obra, prevista en el apartado 1 b) del 
artículo 166 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, 
cuando ésta fuere preceptiva tramitándose ambas de forma conjunta con arreglo al régimen 
jurídico y procedimiento establecido en la presente ley. Podrá, no obstante, el interesado 
solicitar la tramitación o autorización sucesiva o simultánea de una u otra licencia, en cuyo 
caso la ausencia de previa licencia de instalación de actividad clasificada no será causa de 
denegación ni de invalidez de la licencia de obra solicitada u otorgada previamente, pero 
exonerará a la Administración concedente de esta última de toda responsabilidad derivada 
de la ulterior denegación de la licencia de instalación de actividad clasificada.

Artículo 8.  Supuestos especiales por motivos urbanísticos.
1. En los edificios o locales en situación legal de fuera de ordenación y en los 

equiparados a los mismos por no ajustarse a la legalidad y haber transcurrido los plazos 
legales para el restablecimiento de la legalidad urbanística, la instalación de actividades 
podrá comprender, en defecto de previsión expresa en el planeamiento, además de las 
obras de reparación y conservación, las necesarias para la adaptación del local o edificación 
a la actividad proyectada, siempre que tales obras no supongan incremento de la volumetría 
o altura de la edificación existente. Tales obras, en ningún caso, podrán justificar ni ser 
computadas a los efectos de incremento del valor de las expropiaciones.

2. En los supuestos en los que la normativa urbanística admita la implantación de obras 
y usos provisionales sobre determinados terrenos, parcelas o edificaciones podrá habilitarse, 
con carácter temporal y en régimen de precario, la instalación y apertura de actividades que 
no se encuentren expresamente prohibidas por la normativa o planeamiento aplicable, 
siempre que requieran elementos constructivos fácilmente desmontables, o, de no serlo, que 
formen parte del proyecto de la edificación definitiva sobre el que haya recaído licencia 
edificatoria que se encuentre en vigor, debiendo cumplir, en cualquier caso, todas las 
garantías de seguridad establecidas en la legislación sectorial. La habilitación de tales usos 
se someterá al régimen de intervención previo inherente al tipo de actividad a desarrollar y 
no exonerará, en ningún caso, del cumplimiento de los plazos para la ejecución de los actos 
de edificación y del preceptivo ejercicio de las correlativas potestades administrativas ante su 
incumplimiento.

3. Los terrenos o parcelas sobre los que la Administración Pública ostente la titularidad 
del dominio o de un derecho de uso pueden ser utilizados, de forma temporal y esporádica, 
para instalar en los mismos mercados ambulantes o para desarrollar actividades de ocio, 
deportivas, recreativas, culturales y similares, a menos que tales usos se encuentren 
expresamente prohibidos. Asimismo, tales terrenos, cualquiera que fuere el uso al que 
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estuvieran afectos, podrán ser destinados, con carácter provisional y excepcional, a la 
prestación de cualquier servicio de interés público cuando por motivos coyunturales sea 
imposible su prestación en otro emplazamiento.

4. La habilitación de la instalación y puesta en marcha de la actividad, en cualquiera de 
los supuestos referenciados en el presente artículo vendrá sujeta a licencia urbanística 
cuando fuera preceptiva, al devengo de las tasas que fueran procedentes y al cumplimiento 
de los requisitos aplicables a la actividad a implantar. Tal habilitación será revocable por la 
Administración sin dar derecho alguno a indemnización por razón de cese de la actividad o el 
desmonte de las instalaciones, en su caso.

Artículo 9.  Consultas previas.
1. «Antes de la presentación de la solicitud de licencia de autorización o de la 

comunicación previa reguladas en esta ley el titular de una instalación o promotor podrá 
solicitar del órgano municipal o insular competente, en los términos que se prevean 
reglamentariamente, información relativa a todos o alguno de los siguientes extremos:

a) Régimen de intervención administrativa aplicable a la actividad o espectáculo que se 
pretenda implantar.

b) Compatibilidad de la instalación o actividad proyectada con el planeamiento y 
ordenanzas aplicables en el respectivo municipio.

c) El carácter sustancial o no de la modificación proyectada sobre una actividad ya 
existente, a los efectos de determinar el régimen de intervención aplicable.

d) Régimen sustantivo aplicable a la actividad, con arreglo a las ordenanzas y 
planeamiento vigente en cada momento.

2. El plazo máximo para la emisión y notificación de la contestación será de 15 días, en 
el supuesto previsto en el apartado 1.a) precedente, y de un mes, en los demás casos.

3. La alteración, por la Administración competente, de los criterios y de las previsiones 
facilitados en la contestación, dentro del plazo en el que ésta surta efectos, deberá ser 
motivada y podrá dar derecho, en los términos previstos en la normativa sobre 
responsabilidad patrimonial de la Administración, a la indemnización, a favor del particular, 
de los gastos en que haya incurrido que resulten inútiles como consecuencia del cambio de 
criterio.

4. La actuación de los particulares ajustada a los términos contenidos en la contestación 
a consulta previa exonerará a los mismos de toda responsabilidad sancionadora con 
respecto a los extremos consultados. No obstante, cuando haya sido requerido 
fehacientemente para acomodar sus actividades a un criterio modificado por la 
Administración, ésta quedará exonerada de responsabilidad con relación a los gastos 
posteriores del promotor que no se acomoden al nuevo criterio, sin perjuicio, en su caso, de 
la indemnización por daños y perjuicios derivados del cambio de criterio por los gastos 
realizados con anterioridad al requerimiento.

CAPÍTULO III
De las competencias

Artículo 10.  Competencias de los municipios.
Corresponde a los ayuntamientos, en el ámbito regulado por la presente ley:
1) La aprobación de ordenanzas y reglamentos sobre actividades y espectáculos 

públicos, sin perjuicio de la competencia normativa atribuida al Gobierno de Canarias para el 
desarrollo de la presente ley, y a los cabildos insulares.

2) La tramitación y resolución, en su caso, de los instrumentos de intervención previa 
previstos en la presente ley.

3) La emisión de informe de calificación en los procedimientos de licencias de 
actividades clasificadas, en aquellos supuestos que le atribuye la presente ley o, en el caso 
de delegación del cabildo insular correspondiente.
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4) El ejercicio de las potestades de comprobación, inspección, sanción, revisión y demás 
medidas de control que afecten a las actividades clasificadas y espectáculos públicos, en los 
supuestos previstos en el apartado anterior.

Artículo 11.  Competencias de las islas.
Corresponde a los cabildos insulares:
1) La aprobación de ordenanzas insulares en desarrollo de los reglamentos de la 

presente ley, y la emisión de informe con carácter preceptivo y vinculante de la adecuación a 
las mismas, de las ordenanzas y reglamentos municipales relativos a las actividades 
clasificadas y espectáculos públicos.

2) La tramitación y resolución de los instrumentos de intervención previa en materia de 
actividades clasificadas y espectáculos públicos cuando se proyecten sobre dos o más 
términos municipales.

3) El ejercicio de las potestades de comprobación, inspección, sanción, revisión y demás 
medidas de control que afectan a las actividades clasificadas y espectáculos públicos en los 
mismos supuestos previstos en el apartado anterior.

4) El ejercicio de la alta vigilancia y de la facultad inspectora en relación a las actividades 
clasificadas y espectáculos públicos de carácter municipal, proponiendo al ayuntamiento 
respectivo las medidas correctoras que se consideren pertinentes, incoando y resolviendo un 
procedimiento sancionador en caso de inactividad municipal.

5) Emisión del informe de calificación en los procedimientos de licencias de actividades 
clasificadas, en los supuestos previstos en la presente ley.

6) Subrogación en las competencias municipales previstas en esta ley, en caso de 
inactividad de la Administración y a las que no les sea de aplicación el silencio positivo.

7) En caso de denuncia de infracción, el cabildo se podrá subrogar cuando haya 
inactividad del ayuntamiento en la competencia sancionadora municipal.

Artículo 12.  De la cooperación interadministrativa.
1. Si la Administración actuante no dispusiese de personal o medios técnicos suficientes 

para el correcto ejercicio de las competencias previstas en la presente ley, podrá recabar de 
las otras administraciones públicas la colaboración necesaria para llevar a efecto sus 
cometidos.

2. La cooperación técnica se solicitará de:
a) El cabildo insular correspondiente, cuando la administración actuante fuese la 

municipal.
b) Las consejerías del Gobierno de Canarias, competentes por razón de la materia, en 

los supuestos en que el cabildo insular, como Administración actuante o cooperadora, no 
dispusiese del personal técnico competente para llevar a cabo la actuación concreta que el 
caso específico requiera.

3. La cooperación se instrumentará preferentemente, mediante convenio de colaboración 
suscrito voluntariamente entre las administraciones concernidas. De no ser así, se solicitará 
mediante escrito dirigido a la Administración que proceda, acompañado del expediente y 
concretando, con claridad y precisión, la actuación específica que se requiere. Dentro de los 
tres días siguientes a la recepción de la petición, el órgano competente de la Administración 
requerida, ordenará la práctica en un plazo no superior a diez días, de la actuación 
pertinente, designando a tal efecto al personal técnico competente o en el caso previsto en el 
apartado b) del párrafo anterior, el cabildo lo remitirá a la Comunidad Autónoma a los efectos 
procedentes. Una vez practicada la actuación requerida, la Administración actuante en un 
plazo no superior a tres días comunicará el resultado de la misma a la administración 
solicitante.

4. Los cabildos insulares que, en el ejercicio de las competencias que esta ley les 
atribuye, precisen la colaboración de la policía local, la solicitarán del alcalde respectivo, 
quien la prestará de acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.

5. La utilización de los mecanismos de cooperación no constituirá, en ningún caso, causa 
de suspensión del plazo para resolver los expedientes administrativos en curso, sin perjuicio 
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de la posibilidad de su ampliación, en los términos previstos en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común.

TÍTULO I
De las licencias de actividad clasificada

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y naturaleza

Artículo 13.  Actividades sujetas.
Están sujetas a previa licencia de actividad clasificada la instalación, traslado y 

modificación sustancial de los establecimientos que sirven de base al ejercicio de las 
actividades clasificadas que así se determinen por decreto del Gobierno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5.1 de la presente ley.

Artículo 14.  Ámbito objetivo de las licencias de instalación de actividades clasificadas.
1. La licencia de instalación de actividad clasificada habilita a su titular o causahabiente 

en las condiciones señaladas en la misma, incluidas las de carácter urbanístico, a ejecutar 
las instalaciones, estando condicionada su apertura y puesta en funcionamiento al 
cumplimiento del trámite de la declaración responsable a la que se refiere el artículo 28 y, 
cuando proceda, la del artículo 7.2 de la presente ley.

2. En los establecimientos que ya dispongan de licencia de actividad clasificada, cuando 
se solicite una nueva licencia para actividad incompatible con la anterior deberá 
acompañarse la renuncia del titular de la primera, que será efectiva cuando tenga lugar la 
concesión de la segunda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la presente ley, en los supuestos en los 
que, subsistiendo una licencia de actividad clasificada, quiera ejercerse, simultáneamente, 
dentro del mismo establecimiento, otra actividad distinta y compatible con la preexistente, 
deberá tramitarse el correspondiente instrumento de intervención aplicable a la segunda 
actividad.

Artículo 15.  Ámbito temporal de eficacia.
La licencia de actividad clasificada se otorgará por periodo indefinido, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el capítulo IV del presente título y de la necesidad de obtener o renovar, en su 
caso, las diversas autorizaciones sectoriales y declaraciones de impacto que sean 
pertinentes para el ejercicio de la actividad, en los términos y plazos señalados por la 
normativa aplicable.

Artículo 16.  Naturaleza, contenido y principios informantes.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento enjuiciará y resolverá, de forma reglada y 

motivada, sobre la adecuación de actividad proyectada en el concreto establecimiento a los 
usos previstos en el planeamiento, a la normativa sectorial y ordenanzas municipales 
reguladoras de dicha actividad y emplazamiento y sobre las condiciones de seguridad, 
salubridad y tranquilidad, estableciendo, en su caso, las medidas correctoras y 
prescripciones técnicas que garanticen la protección del medio ambiente y la salud y 
seguridad de las personas y de los bienes, al derecho de descanso de los vecinos, así como 
las condiciones que vengan impuestas por la normativa de protección ambiental y, en su 
caso, urbanística aplicable a las edificaciones.

2. En aplicación del principio de proporcionalidad, el informe de calificación y la 
resolución que ponga fin al procedimiento deberán considerar la naturaleza e importancia de 
la actividad, su emplazamiento y distancia a núcleos o edificios habitados, las alegaciones 
recibidas en la información pública, en su caso, y en general aquellas circunstancias que 
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exijan, de forma objetiva y razonable, limitaciones justificadas de los intereses privados por 
razones de interés general.

3. La intervención sobre actividades de temporada que estuvieren sujetas a licencia 
deberá garantizar, en todo caso, comodidad, salubridad, seguridad y respeto al derecho de 
descanso de los vecinos, pudiendo quedar exentas, en los términos que se fijen 
reglamentariamente por el Gobierno, de otras prevenciones requeridas para actividades de 
mayor entidad. A tal efecto, se entenderá por actividad de temporada la que, en una 
duración temporal igual o inferior a seis meses consecutivos o discontinuos al año, realice 
servicios de comida, bebidas, espectáculos públicos o actividades recreativas.

CAPÍTULO II
Procedimiento para el otorgamiento de la licencia de instalación de actividad 

clasificada

Sección 1.ª Régimen procedimental general

Artículo 17.  Solicitud.
El procedimiento para el otorgamiento de licencia de instalación de actividad clasificada 

se iniciará mediante la correspondiente solicitud, dirigida a la Administración competente 
para su otorgamiento, a la que se acompañará la documentación que se determine 
reglamentariamente y que comprenderá, al menos, el correspondiente proyecto técnico 
realizado y firmado por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente si este fuere exigible, en el que se explicitará la descripción de la actividad, 
su incidencia ambiental y las medidas correctoras propuestas, debiendo justificarse 
expresamente que el proyecto técnico cumple la normativa sectorial así como la urbanística 
sobre usos aplicables.

Artículo 18.  Admisión a trámite de la solicitud.
1. En el plazo de 5 días hábiles desde la entrada de la solicitud, el órgano competente 

acordará en unidad de acto:
a) La admisión a trámite de la misma, siempre y cuando la documentación aportada se 

ajustare a los requisitos reglamentarios establecidos.
b) La solicitud al peticionario, en su caso, para que proceda a la subsanación de los 

defectos advertidos en la documentación presentada respecto a la normativa exigida.
2. El interesado dispondrá¸ en su caso, de un plazo de 10 días a partir de la recepción de 

la correspondiente notificación, para subsanar los defectos advertidos en la solicitud, 
transcurrido el cual, sin haber cumplimentado debidamente el requerimiento o de no haberse 
solicitado y autorizado una ampliación de plazo conforme a la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común, deberá acordarse, mediante resolución expresa, tenerlo por desistido 
de la solicitud así como el archivo del expediente; sin perjuicio de la facultad del solicitante 
de formular una nueva solicitud.

Si el requerimiento de subsanación se notificara al interesado pasados los 15 días desde 
la recepción de la solicitud, el plazo transcurrido desde la presentación de la solicitud hasta 
dicha notificación se computará, en todo caso, a los efectos de la producción del silencio 
positivo.

3. Cuando se trate de actividades sujetas a informe del cabildo insular, admitida la 
solicitud y, en su caso subsanados los errores, se remitirá un ejemplar al cabildo en el plazo 
de 5 días hábiles.

Artículo 19.  Enjuiciamiento previo del proyecto con arreglo al planeamiento y normativa 
municipal.

1. Admitida a trámite la solicitud, se dará traslado de la misma y de la documentación 
complementaria a los servicios municipales competentes a fin de que informen, en el plazo 
máximo de 10 días, sobre la adecuación del proyecto a la normativa sobre usos del 
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planeamiento vigente, a las ordenanzas municipales reguladoras de la actividad y demás 
extremos de competencia municipal.

2. Cumplimentado el trámite anterior, y a la vista de su resultado, el órgano municipal o 
insular competente acordará la denegación motivada de la solicitud, si existieran objeciones 
jurídicas para su estimación, o, en otro caso, ordenará, en unidad de acto, la apertura 
simultánea de la fase de información pública y la solicitud de informes preceptivos.

Artículo 20.  Información pública e informes sectoriales.
1. La información pública se anunciará en el Boletín Oficial de la provincia, confiriendo un 

plazo de 20 días para la presentación de alegaciones. La inserción del anuncio se realizará 
de oficio.

2. Los informes preceptivos a recabar deberán ser emitidos en el plazo máximo de 15 
días, salvo que la normativa sectorial establezca uno distinto. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse emitido, podrán proseguirse las actuaciones.

Artículo 21.  Informe de calificación.
1. Cumplimentado el trámite de información pública, el proyecto presentado, junto con 

los informes emitidos y las alegaciones formuladas, será remitido al órgano competente para 
emitir el informe de calificación, el cual examinará el proyecto presentado, la garantía y 
eficacia de los sistemas correctores propuestos y su grado de seguridad, proponiendo, en su 
caso, las medidas correctoras procedentes.

2. Con carácter previo a la emisión de su informe, el órgano de calificación podrá requerir 
al interesado para que, en un plazo máximo de quince días, proceda a subsanar o completar 
las deficiencias u omisiones que se apreciaran en el proyecto presentado.

3. Siempre que sea preceptivo, el órgano competente para la calificación solicitará, de 
forma simultánea, de otras administraciones públicas competentes por razón de la materia, 
el correspondiente informe, que deberá ser emitido en el plazo de 15 días, transcurrido el 
cual, sin haberse emitido, podrán proseguirse las actuaciones.

4. El informe de calificación podrá ser favorable, condicionado o desfavorable y deberá 
basarse exclusivamente en el enjuiciamiento objetivo de los criterios previstos en el apartado 
1. Cuando el informe sea desfavorable o condicionado al cumplimiento de determinadas 
medidas correctoras, el mismo será vinculante para el órgano competente para resolver 
sobre la solicitud de autorización de actividad clasificada, sin perjuicio del régimen de 
discrepancia previsto en la presente ley.

5. El plazo para emitir y notificar el informe de calificación será de 1 mes desde la 
recepción, por el órgano competente, de la documentación prevista en el apartado 1 del 
presente artículo. Transcurrido dicho plazo sin que por el órgano competente para resolver 
sobre la autorización se hubiere recibido el informe, éste se entenderá favorable a la 
solicitud. En todo caso, si el mencionado informe fuera negativo o condicionado y se 
recibiera por el órgano competente antes de dictar la resolución y dentro siempre del plazo 
para resolver el procedimiento, tendrá la eficacia vinculante del apartado anterior.

En los supuestos en que el informe de calificación deba ser realizado por el cabildo 
insular, y siempre que hayan transcurrido más de 3 meses desde la recepción por el cabildo, 
de la documentación prevista en el artículo 18.3 de la presente ley sin que se le hubiere 
remitido el correspondiente expediente, podrá el órgano de calificación del cabildo emitir, de 
oficio, el informe de calificación, el cual será notificado al ayuntamiento y al interesado.

6. El informe de calificación será emitido:
a) Por el cabildo insular correspondiente:
En los supuestos de actividades clasificadas que, por su relevante interés intermunicipal, 

así se disponga por el Gobierno de Canarias mediante decreto.
En los demás supuestos de actividades clasificadas, cuando la competencia no 

corresponda a los ayuntamientos, en particular a los municipios con población inferior a 
15.000 habitantes, sin perjuicio de la opción de delegación a la que se refiere el apartado b).

b) Por el ayuntamiento competente para otorgar la licencia de actividad clasificada, fuera 
de los supuestos previstos en el párrafo primero del apartado a) anterior, cuando se trate de:
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Municipios con población de derecho igual o superior a 50.000 habitantes.
Municipios distintos de los anteriores con población de derecho igual o superior a 15.000 

habitantes, salvo que carezcan de medios personales y técnicos precisos para su emisión, 
en cuyo caso tal función, excepcionalmente, será realizada por el respectivo cabildo insular 
mediante el correspondiente convenio temporal y específico.

Municipios con población inferior a 15.000 habitantes, cuando la competencia le haya 
sido delegada total o parcialmente por el respectivo cabildo insular.

Artículo 22.  Trámite de audiencia.
Emitido el informe de calificación, si éste fuera desfavorable o condicionado se pondrá 

de manifiesto el expediente al interesado a fin de que en el plazo máximo de 10 días pueda 
realizar las alegaciones y aportar la documentación que considere procedente.

Artículo 23.  Resolución.
1. Una vez cumplimentados los trámites precedentes, en cuanto fueran aplicables, el 

órgano local competente dictará la resolución procedente.
2. En el supuesto de que el órgano competente para otorgar la licencia de instalación de 

la actividad clasificada discrepara del contenido del informe de calificación desfavorable o 
condicionado, y no se hubieran operado los efectos del silencio positivo en la obtención de la 
licencia, podrá elevar en el plazo de diez días la correspondiente discrepancia al órgano 
competente para ello, cuyo acuerdo, de carácter vinculante, se notificará al órgano que haya 
elevado la discrepancia, al órgano que hubiera emitido el informe de calificación, y al 
interesado.

3. Será competente para resolver los supuestos de discrepancia:
a) El pleno del cabildo insular, en los supuestos en que el informe de calificación hubiera 

sido emitido por el cabildo insular en los casos previstos en el artículo 21.6 a) de la presente 
ley.

b) En los demás supuestos no previstos en el apartado anterior:
La junta de gobierno de la corporación local a la que corresponda autorizar la actividad, 

cuando dicha corporación sea el cabildo insular o esté sujeta al régimen jurídico de los 
municipios de gran población.

El pleno del ayuntamiento al que corresponda autorizar la actividad, cuando se trate de 
municipios no sujetos al régimen jurídico de los municipios de gran población.

Artículo 24.  Régimen del acto presunto.
1. El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de:
a) 3 meses, con carácter general.
b) 5 meses, en los supuestos previstos en el artículo 21.6 a), párrafo primero, de la 

presente ley.
2. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere producido la resolución y su notificación al 

interesado, éste podrá entender estimada la solicitud y obtenida la licencia por silencio 
positivo, cuando concurran cualquiera de los dos siguientes supuestos:

a) que el informe de calificación hubiese sido favorable, o condicionado al cumplimiento 
de determinadas medidas correctoras, operando, en este último caso, la estimación, por 
silencio, de la solicitud condicionada al cumplimiento de las medidas impuestas en el 
informe;

b) que el informe de calificación, en el caso de actividades molestas, no hubiere sido 
emitido ni notificado al interesado dentro del plazo de resolución del procedimiento previsto 
en el apartado 1.

3. En los demás supuestos no previstos en el apartado anterior, el transcurso del plazo 
para resolver y notificar la resolución facultará al interesado para entender desestimada la 
solicitud y deducir, frente a la denegación presunta, los recursos que legalmente procedan, y 
sin que ello obste al deber de la Administración de dictar resolución expresa.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 82  Ley 7/2011, de actividades clasificadas y espectáculos públicos

– 546 –



4. En los supuestos en que opere el silencio positivo, la Administración se abstendrá de 
dictar cualquier resolución expresa distinta de la confirmatoria del silencio operado, y si 
entendiera que la autorización obtenida por silencio es contraria a Derecho deberá iniciar las 
actuaciones pertinentes para su revisión de oficio o impugnación jurisdiccional, según 
proceda.

Sección 2.ª Régimen procedimental aplicable a las actividades clasificadas 
sujetas a evaluación del impacto ambiental

Artículo 25.  Sujeción a evaluación de impacto.
El procedimiento de otorgamiento de licencia de instalación de actividad clasificada 

previsto en la sección precedente comprenderá la evaluación de impacto ambiental que 
resulte procedente, cuando la misma fuere preceptiva y no hubiere sido cumplimentada con 
ocasión de la tramitación de las autorizaciones o títulos habilitantes precedentes, afectantes 
a dicha actividad y emplazamiento.

Artículo 26.  Especialidades procedimentales.
El procedimiento a seguir, cuando fuere preceptiva la evaluación de impacto, será el 

establecido en la sección precedente con las siguientes variaciones derivadas de la 
aplicación de la normativa medioambiental:

1. La solicitud inicial vendrá acompañada, además de por los documentos señalados en 
la sección precedente, por el correspondiente estudio de impacto.

2. Cumplimentada la admisión a trámite y evaluada favorablemente, en su caso, la 
conformidad del proyecto al planeamiento y ordenanzas, se someterá el expediente a 
información pública, que se regirá por lo dispuesto en la normativa ambiental.

3. Una vez concluido el trámite de información pública, el expediente será remitido al 
órgano ambiental competente, por quien se emitirá la correspondiente declaración de 
impacto, dentro de los plazos y con arreglo al procedimiento y régimen jurídico previsto en la 
normativa ambiental. Dicha declaración sustituye al informe de calificación y deberá ser 
notificada al interesado, abriéndose, seguidamente, por la autoridad municipal competente, 
un trámite de audiencia previo a la propuesta de resolución, siempre que la declaración fuere 
desfavorable o condicionada.

4. La licencia de actividad clasificada incluirá en su contenido dispositivo los 
condicionantes ambientales cuando la correspondiente declaración sea vinculante.

5. En caso de discrepancia del órgano sustantivo actuante con el contenido de la 
declaración de impacto que resultara vinculante, el ayuntamiento en Pleno podrá acordar 
someter la decisión definitiva al órgano competente para la resolución de discrepancias 
según la normativa ambiental.

Artículo 27.  Régimen del acto presunto.
1. El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 10 meses.
2. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere producido la resolución y su notificación al 

interesado, éste podrá entender estimada la solicitud y obtenida la autorización por silencio 
positivo, cuando concurra cualquiera de los dos siguientes supuestos:

a) que la declaración de impacto hubiese sido favorable o condicionada al cumplimiento 
de determinadas medidas correctoras, operando, en este último caso la estimación, por 
silencio, de la solicitud condicionada al cumplimiento de las medidas impuestas en la 
declaración;

b) que la declaración de impacto no hubiere sido emitida ni notificada al interesado 
dentro del plazo establecido para ello por la legislación ambiental y siempre que por ley o 
norma comunitaria no se anude a la falta de emisión o notificación en plazo de dicha 
declaración un efecto desfavorable u obstativo a la autorización de la actividad sometida a 
evaluación.

3. En los demás supuestos no previstos en el apartado anterior, el transcurso del plazo 
para resolver y notificar la resolución facultará al interesado para entender desestimada la 
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solicitud y deducir, frente a la denegación presunta, los recursos que legalmente procedan, y 
sin que ello obste al deber de la Administración de dictar resolución expresa.

4. En los supuestos en que opere el silencio positivo, la Administración se abstendrá de 
dictar cualquier resolución expresa distinta de la confirmatoria del silencio operado, y si 
entendiera que la autorización obtenida por silencio es contraria a Derecho, deberá iniciar las 
actuaciones pertinentes para su revisión de oficio o impugnación jurisdiccional, según 
proceda, así como a la adopción de las medidas cautelares, cuando procedan.

CAPÍTULO III
Del inicio de la actividad

Artículo 28.  De la comunicación previa al inicio de la actividad.
La puesta en marcha de actividades clasificadas requerirá la presentación de declaración 

responsable por el promotor ante la Administración competente adjuntando la certificación 
técnica, visada por el colegio profesional correspondiente en caso de actividades calificadas 
como insalubres o peligrosas, acreditativa de la conclusión de las obras y de su adecuación 
a las condiciones establecidas en la licencia de instalación.

Artículo 29.  Autorización de inicio de la actividad en los supuestos de títulos habilitantes 
previos que lleven implícita la licencia de actividad clasificada.

1. La habilitación para el inicio de una actividad sujeta a autorización ambiental integrada 
o para las actividades previstas en el artículo 6.3 de la presente ley se otorgará por el órgano 
competente para el otorgamiento de los títulos habilitantes en los que se encuentre implícita 
la licencia de actividad clasificada.

2. El procedimiento para su otorgamiento será el establecido en su normativa específica.
3. El plazo de resolución y notificación de la resolución, cuando rija el régimen 

autorizatorio, será el establecido en la normativa específica, y, en su defecto, el de 2 meses, 
transcurridos los cuales se entenderá obtenida por silencio administrativo positivo, salvo que 
la normativa específica disponga otro régimen distinto.

CAPÍTULO IV
Modificación y extinción de la licencia de instalación de actividad clasificada

Artículo 30.  Modificación de oficio.
1. La licencia de instalación de actividad clasificada, previa audiencia del interesado, 

podrá ser modificada de oficio cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) La contaminación, incluida la acústica, producida por la instalación haga conveniente 

la revisión de los valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.
b) Cuando el órgano que hubiese concedido la licencia estimare que existen 

circunstancias que justifiquen la revisión o modificación del pronunciamiento recaído en el 
trámite de otorgamiento de la licencia.

c) En los demás supuestos específicamente previstos en la normativa sectorial aplicable 
a la actividad de que se trate.

2. La resolución que inicie el procedimiento de modificación de oficio deberá concretar y 
especificar los aspectos que se proponen introducir en la licencia de actividad clasificada en 
vigor, así como la circunstancia o circunstancias de las enumeradas en el apartado anterior, 
que justifiquen la procedencia de dicha modificación.

Artículo 31.  Extinción y suspensión.
1. Los efectos de las licencias de instalación de actividades clasificadas se extinguirán 

en los siguientes casos:
a) Por renuncia de su titular.
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b) Por caducidad de la licencia, declarada expresamente y previa audiencia del 
interesado.

c) Por revocación de la licencia, la cual operará, previa audiencia del titular, en los 
siguientes casos:

Por incumplimiento acreditado de las condiciones a que estuvieren subordinadas.
Por desaparición de las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 

otras que, de haber existido en aquel momento, habrían justificado la denegación.
Por falta de adaptación a las condiciones y requisitos introducidos por normas 

posteriores en los plazos de adaptación que dichas normas establezcan, así como por el 
incumplimiento de realizar las inspecciones periódicas que vengan exigidas por la normativa 
aplicable durante el ejercicio de la actividad.

Por incumplimiento de las modificaciones impuestas como consecuencia de una 
modificación de oficio.

Como sanción impuesta en procedimiento sancionador.
2. Asimismo, las licencias de actividades clasificadas podrán ser anuladas como 

consecuencia de la aplicación de las normas contempladas en la legislación sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la 
revisión de oficio y declaración de lesividad de los actos administrativos.

3. Las licencias de actividad clasificada podrán ser objeto de suspensión adoptada como 
medida provisional, con carácter previo o en el transcurso de un procedimiento de 
comprobación, de inspección, sancionador o de revisión de oficio, en los términos previstos 
en la presente ley.

Artículo 32.  Caducidad.
1. Las licencias de actividades clasificadas caducarán en los supuestos siguientes:
a) Cuando la instalación no se inicie o, una vez iniciada, no concluya dentro de los 

plazos señalados en la licencia.
b) Cuando, una vez concluida la instalación, no se inicie la actividad dentro de los plazos 

señalados en la propia licencia.
2. No obstante, por causas justificadas, el titular de la licencia podrá solicitar del órgano 

competente la prórroga de los plazos anteriormente señalados.
3. La caducidad será declarada formalmente por el órgano local competente para otorgar 

la licencia de actividad clasificada previa la instrucción del correspondiente procedimiento 
administrativo, con audiencia del titular de la licencia.

Artículo 33.  Transmisibilidad.
1. La transmisión de la instalación o actividad no exigirá nueva solicitud de licencia de 

actividad clasificada, si bien el anterior o el nuevo titular estarán obligados a comunicar al 
órgano que otorgó la licencia, la transmisión producida.

2. La comunicación se realizará por escrito en el plazo de un mes desde que se hubiera 
formalizado el cambio en la titularidad de la instalación o actividad amparada por la licencia, 
acompañándose a la misma una copia del título o documento en cuya virtud se haya 
producido la transmisión.

3. El incumplimiento del deber de comunicación determina que el antiguo y el nuevo 
titular serán responsables, de forma solidaria, de cualquier obligación y responsabilidad 
dimanante de la licencia de actividad clasificada entre la fecha de su transmisión y de la 
comunicación de ésta.
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TÍTULO II
De la comunicación previa a la instalación y apertura de actividades 

clasificadas no sometidas al régimen de autorización

Artículo 34.  Ámbito de aplicación de la comunicación previa.
1. La instalación y ejercicio de las actividades objeto de la presente ley y no sometidas a 

licencia de actividad clasificada ni a autorización ambiental integrada requerirá la 
comunicación previa de una y otra, con arreglo a lo dispuesto en el presente título y a su 
desarrollo reglamentario.

2. El traslado, la modificación de la clase de actividad y la modificación sustancial de 
estas actividades estará sujeta al mismo régimen de comunicación, salvo que, por su 
contenido, vengan sujetas a otro régimen de intervención distinto previsto en la presente ley, 
en cuyo caso deberá someterse al régimen que corresponda.

3. El cambio de titularidad de la actividad vendrá sujeto al mismo régimen previsto en el 
artículo 33 de la presente ley.

Artículo 35.  Requisitos y procedimiento.
1. La comunicación previa se formulará, en los términos previstos reglamentariamente, 

ante el ayuntamiento o cabildo insular en cuyo municipio o isla pretenda implantarse la 
actividad.

2. Sin perjuicio de los requisitos que se establezcan reglamentariamente; será, en todo 
caso, preceptivo acompañar a la comunicación previa los siguientes documentos:

En los supuestos de comunicación previa a la instalación:
– La documentación técnica, firmada por técnico competente, que, en cada caso, resulte 

preceptiva con descripción de las instalaciones, debiendo justificarse expresamente el 
cumplimiento de la normativa sectorial así como la urbanística sobre usos aplicable.

– Documento acreditativo de seguridad estructural, cuando proceda.
– Licencia de obra, cuando fuere preceptiva para acometer las instalaciones.
b) En los supuestos de comunicación previa al inicio de la actividad:
Declaración responsable del promotor acompañada de certificación técnica, firmada por 

técnico competente, visada por el colegio profesional en el caso de actividades calificadas 
como insalubres o peligrosas, que acredite que las instalaciones y la actividad ha culminado 
todos los trámites y cumplen todos los requisitos exigibles de acuerdo con la normativa 
aplicable reguladora de la actividad, sectorial y urbanística, acompañada de copia del 
proyecto técnico cuando fuera exigible por esa normativa.

c) En los supuestos de comunicación previa al inicio de actividad en establecimientos 
cuya instalación no hubiese sido precedida, pese a ser preceptiva, de comunicación previa a 
la instalación:

Los documentos referenciados en los apartados a) y b) anteriores.
3. La presentación de la comunicación previa, con los requisitos exigidos por la presente 

ley y su desarrollo reglamentario, habilitará al interesado para el inicio de la instalación o 
para el inicio de la actividad, según proceda, desde el día de su presentación, sin perjuicio 
de las facultades de comprobación, control, inspección y sanción que ostenta la 
Administración.

Artículo 36.  Impugnación directa del informe de compatibilidad urbanística.
En los supuestos en los que, siendo preceptivo el informe favorable de compatibilidad 

urbanística, éste hubiere sido emitido en sentido desfavorable, el interesado podrá impugnar 
directamente dicho informe en sede administrativa o, en su caso, contencioso-administrativa.
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TÍTULO III
De la autorización de espectáculos públicos

Artículo 37.  Ámbito de aplicación del régimen autorizatorio.
1. La celebración de los espectáculos públicos previstos en el artículo 1 de la presente 

ley, así como la ejecución de las instalaciones desmontables a que se hace referencia en el 
mismo, estará sujeta al régimen de autorización previa.

2. La autorización llevará implícita la habilitación para el uso temporal de bienes públicos 
si el espectáculo se proyecta sobre bienes de titularidad de la Administración competente 
para resolver el procedimiento.

3. La autorización municipal se sustituye por la aprobación del órgano competente 
cuando se trate de espectáculos públicos organizados o promovidos por el ayuntamiento 
correspondiente.

Artículo 38.  Procedimiento autorizatorio.
1. El procedimiento para la autorización de espectáculos públicos se iniciará a instancia 

de la persona interesada mediante solicitud dirigida a la Administración competente que 
habrá de cumplir los requisitos que se señalen reglamentariamente y, en particular:

a) Circunstancias personales identificativas, domicilio y título o calidad en virtud de la 
cual solicita la autorización.

b) Determinación del tipo de espectáculo o actividad cuya realización se pretende y tipo 
de lugar o recinto.

c) Determinación aproximada del número de espectadores que se prevé que asistan y 
aforo máximo del local o recinto, medidas de seguridad, plan de autoprotección, servicios 
higiénicos sanitarios, horario y cualquier otro que reglamentariamente se determine.

d) Documento acreditativo de la disponibilidad del local o inmueble para la realización del 
espectáculo y, tratándose de bienes públicos pertenecientes a administraciones distintas de 
la que haya de resolver, el oportuno título habilitante para el uso del inmueble.

2. La tramitación del procedimiento se ajustará a lo que se establezca 
reglamentariamente por decreto del Gobierno de Canarias y, en su caso, por las ordenanzas 
de la respectiva entidad local competente para el otorgamiento de la autorización.

Artículo 39.  Plazo para resolver y acto presunto.
1. El plazo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento será de 15 

días desde la presentación de la correspondiente solicitud.
2. El transcurso de dicho plazo sin que se dicte y notifique resolución expresa 

determinará la obtención de la autorización por silencio administrativo positivo.
3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, las solicitudes que impliquen, 

expresa o implícitamente, la utilización de bienes públicos de la Administración competente 
para resolver el procedimiento podrán entenderse denegadas transcurrido el mencionado 
plazo.

Artículo 40.  Habilitación para la aplicabilidad del régimen de comunicación previa.
Por decreto del Gobierno se determinarán y regularán aquellos espectáculos en los que, 

por no concurrir especiales razones de seguridad o salud publica, queden exonerados del 
régimen autorizatorio, y a los que será aplicable el régimen de comunicación previa.
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TÍTULO IV
De los requisitos de las actividades y espectáculos públicos

Artículo 41.  Condiciones técnicas de espectáculos y locales.
Mediante decreto del Gobierno de Canarias, sin perjuicio de la aplicación de la normativa 

sectorial correspondiente y de las ordenanzas municipales, en su caso, en esta materia, se 
establecerán:

a) Los requisitos y condiciones técnicas a que deban sujetarse las actividades 
clasificadas según la calificación de las mismas. Tales normas podrán también establecer la 
exención de aquellas que se reputen talleres menores de carácter familiar y otras que por su 
escasa importancia no se considere que hayan de producir molestias, alterar las condiciones 
de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgo para personas o bienes.

b) Los requisitos y condiciones técnicas generales a que deban someterse los 
espectáculos públicos en función de su tipología, especialmente las relativas a medidas de 
seguridad y prevención de incendios, accesos, iluminación, ventilación, aire acondicionado, 
condiciones de insonorización y, en general, las que tiendan a garantizar la evitación de 
molestias y a paliar los efectos negativos sobre el entorno, sin perjuicio de las competencias 
estatales en materia de seguridad ciudadana.

c) Los requisitos y condiciones técnicas que deban reunir los locales, establecimientos y 
recintos donde se desarrollen actividades y espectáculos. Entre otras condiciones, dichas 
normas regularán, entre otros extremos, los requisitos sobre aforo máximo, seguridad y 
prevención de incendios, salubridad e higiene, accesos, iluminación, ventilación y aire 
acondicionado, insonorización, comodidad de los usuarios, evitación de molestias a terceros, 
paliación de efectos negativos en el entorno, seguridad y calidad de la instalación de 
estructuras no permanentes y desmontables, en su caso, medidas relativas a accesibilidad y 
supresión de barreras físicas.

Artículo 42.  Distancias y emplazamientos.
1. Sin perjuicio de lo que se disponga al efecto por la normativa sectorial, los 

instrumentos de ordenación territorial y urbanística, así como las reglamentaciones técnicas 
que sean de aplicación, establecerán las distancias entre industrias fabriles y explotaciones 
agropecuarias y núcleos de población, en función de la clase de actividad de que se trate, 
naturaleza rústica o urbana del municipio y tipo de suelo donde se pretenda ubicar.

2. No podrán emplazarse vaquerías, establos, cuadras y corrales de ganado o aves 
dentro de los núcleos de población que tengan la clasificación de suelo urbano.

3. La instalación de motores fijos, grupos electrógenos de reserva, equipos de aireación, 
refrigeración o calefacción, u otros análogos, en el interior de comercios, casas, edificios y 
locales públicos o privados, deberá efectuarse adoptando las medidas adecuadas para evitar 
vibraciones y ruidos, conforme se determine reglamentariamente o en la normativa sectorial.

4. Si en el exterior y/o en las proximidades de un local público donde se expendan 
bebidas alcohólicas se produjera con reiteración la acumulación de personas con consumo 
de alcohol procedente de dicho establecimiento o se produjera con reiteración la emisión no 
autorizada de música o ruidos que tengan su origen, de forma exclusiva o compartida, en 
dicho establecimiento, la autoridad municipal podrá declarar el local inadecuado para el fin 
cuya apertura fue autorizada o comunicada y proceder a la adopción de las medidas 
pertinentes, ya cautelares ya definitivas, para poner fin a tal situación.

5. Sin perjuicio de la aplicación de las condiciones de emplazamiento señaladas para los 
establecimientos sujetos a las actividades clasificadas, los instrumentos de planeamiento 
urbanístico y territorial, según proceda conforme a la legislación territorial aplicable, podrán 
prever limitaciones a la instalación de establecimientos sujetos a la presente ley en 
determinadas zonas del municipio cuando, por la acumulación de establecimientos de similar 
naturaleza, se produzcan o se prevea la producción de efectos aditivos que ocasionen 
molestias imposibles de solventar mediante medidas correctoras.

6. Las actividades peligrosas sólo podrán realizarse en locales apropiados que cuenten 
con los sistemas para prevenir siniestros y, en su caso, combatirlos y evitar su propagación.
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7. Sólo podrán colocarse materias inflamables o explosivas en edificios destinados a 
vivienda cuando así lo permita la normativa sectorial o la que se dicte en desarrollo de la 
presente ley y con sujeción estricta a sus determinaciones.

Artículo 43.  Publicidad exterior.
Todos los locales en donde se ejerzan actividades clasificadas deberán ostentar en lugar 

bien visible de su fachada los avisos de precaución pertinentes que se establezcan 
reglamentariamente o por la normativa sectorial.

Artículo 44.  Actividades en las que se permita el acceso a menores para recreo y 
esparcimiento.

Además de las condiciones generales a las que esté sujeta la actividad o el espectáculo, 
las actividades a las que se permita el acceso a menores de edad para su recreo y 
esparcimiento, estarán sujetas específicamente, sin perjuicio de la aplicación de la normativa 
sobre protección del menor, a las siguientes condiciones:

a) Estará prohibido el suministro o dispensación por cualquier medio, gravoso o no, de 
todo tipo de bebidas alcohólicas o tabaco a los menores de 18 años, aun cuando conste el 
consentimiento de los padres, tutores o guardadores.

b) No podrán colocarse máquinas recreativas y de azar.
c) El horario de finalización no podrá superar las 23,00 horas, independientemente de 

que, pasada una hora del cierre, el local pueda reabrirse para acceso exclusivo de personas 
mayores de edad.

d) No podrán desarrollarse espectáculos, ni instalarse elementos decorativos o emitirse 
propaganda que pongan en riesgo la integridad física, psíquica o moral de los menores.

e) No podrán tener acceso a cualquier tipo de instrumentos instalados o emplazados en 
el establecimiento a través de los cuales se emitan o reciban imágenes o sonidos de 
contenido no apto para menores.

Artículo 45.  Incitación al consumo de alcohol y tabaco.
Quedarán prohibidas las prácticas incitadoras del consumo de alcohol o tabaco en 

locales o espacios públicos tales como los concursos de resistencia al mismo o el 
ofrecimiento de dos o más consumiciones, simultáneas o no, a precios inferiores a los que 
correspondan, según las cartas de precio del establecimiento expendedor.

Artículo 46.  Primeros auxilios y evacuación de emergencia.
Todo local o establecimiento destinado a espectáculos deberá tener capacitado a su 

personal en la práctica de primeros auxilios y de evacuación en casos de emergencia, según 
la normativa de aplicación.

Artículo 47.  Limitaciones de acceso.
Adicionalmente a las prohibiciones de entrada a menores establecidas en la normativa 

sectorial, reglamentariamente se podrán establecer prohibiciones de acceso a determinados 
espectáculos con el objeto de proteger a la infancia y a la juventud, siempre que no 
constituyan una limitación a sus derechos constitucionales.

Artículo 48.  Horario de actividades y espectáculos.
1. El Gobierno de Canarias, mediante decreto, podrá regular el horario de apertura y 

cierre de los locales de ocio, restauración, consumo de bebidas alcohólicas o en los que se 
produzcan emisiones musicales de cualquier género, así como el de los espectáculos 
atendiendo a las características de los mismos, que se establecerán, homogéneamente, 
mediante su clasificación en diferentes grupos y subgrupos, en su caso.

2. En dicha regulación se atenderá a la debida ponderación entre el ejercicio de la 
actividad o espectáculo y el respeto a las condiciones de tranquilidad y descanso de la 
población colindante, atendiendo, igualmente, a las peculiaridades de las zonas turísticas.
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3. Se regulará, igualmente, por decreto el horario de finalización de las actividades y 
espectáculos a que se refiere el artículo 44, dentro de los límites señalados en el mismo.

4. El horario de comienzo y finalización de los espectáculos a desarrollar fuera de 
establecimientos habilitados al efecto se señalará en el correspondiente título de habilitación 
o, en defecto de éste, será el que se determine reglamentariamente.

5. Las previsiones de este artículo se entienden sin perjuicio de las competencias 
estatales en materia de seguridad ciudadana.

Artículo 49.  Régimen de cierre.
1. La hora de cierre que se establezca reglamentariamente implicará, para los locales y 

actividades sujetos a la misma, la obligación de cese inmediato y absoluto de toda actividad 
comercial o recreativa en el establecimiento y de cualquier emisión musical.

2. A partir de la hora de cierre se procederá, durante un plazo máximo de 30 minutos, al 
desalojo de los clientes, tras el cual deberá acometerse el cierre al público del 
establecimiento, momento a partir del cual sólo podrá permanecer en el mismo, en funciones 
de vigilancia o limpieza, personal dependiente o contratado de la empresa explotadora.

3. A partir de la hora de cierre y durante el plazo de desalojo deberá mantenerse, de 
forma permanente, el cese de toda actividad comercial o recreativa y de emisión musical.

Artículo 50.  Régimen especial de las actividades y espectáculos públicos que se 
desarrollen en las fiestas populares tradicionales y las declaradas de interés turístico de 
Canarias, nacional o internacional.

1. Los eventos que tengan lugar con ocasión de las fiestas populares tradicionales y las 
declaradas de interés turístico de Canarias, reconocidas como tal por orden de la consejería 
competente de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias o 
declaradas de interés turístico nacional o internacional, estarán sujetas al siguiente régimen 
especial:

a) La realización de eventos organizados por el ayuntamiento de la localidad en que 
tengan lugar las fiestas en la vía pública o en recintos habilitados al efecto del propio 
ayuntamiento sólo precisarán de su propia aprobación. Asimismo, la corporación deberá 
haber establecido al efecto, mediante ordenanza o acto específico, las medidas correctoras 
a que deban sujetarse, en particular, las relativas a la seguridad ciudadana y a la 
compatibilidad del ocio y el esparcimiento con el descanso y la utilización común general del 
dominio público.

b) A las fiestas incluidas en el ámbito del presente precepto les será de plena aplicación 
el régimen de suspensión provisional de la normativa que regula los objetivos de calidad 
acústica, de conformidad con las previsiones del artículo 9 de la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido. A estos efectos la Administración local correspondiente deberá 
determinar, en cada caso, el área territorial y el calendario temporal aplicable a esta 
suspensión, previa valoración de la incidencia acústica que se declare como admisible.

c) Las actividades y espectáculos que, con ocasión del festejo, vayan a ser desarrollados 
por particulares, sean personas físicas o jurídicas, se someterán al régimen de intervención 
que, en cada caso, corresponda conforme a lo previsto en la presente ley y en su normativa 
de desarrollo.

d) La corporación municipal deberá establecer, en todo caso, las medidas precisas para 
evitar molestias, inseguridad y riesgos para las personas y las cosas, aplicables en el caso 
de participación popular en vías públicas, calles o plazas, delimitando a tal fin espacios y 
horarios concretos para ello, fuera de los cuales podrá considerarse que existe ocupación 
ilegal de la vía pública.

e) La corporación municipal deberá, con un mes de antelación, hacer público mediante 
bando el calendario de actos de las fiestas con su ubicación, horario y recorrido, en su caso, 
así como los espacios públicos en los que se permitirá la participación popular.

2. En el decreto por el que se establezcan los horarios podrán preverse los supuestos y 
circunstancias en que se podrá autorizar por los ayuntamientos la ampliación de horarios de 
locales y espectáculos con ocasión de fiestas locales o populares.
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TÍTULO V
Régimen de comprobación, de inspección y sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 51.  Autoridades competentes.
1. Son autoridades competentes para adoptar las medidas previstas en esta ley las que 

lo sean para autorizar la instalación y puesta en marcha de la actividad o establecimiento 
objeto de las mismas o fueren receptoras de la comunicación previa a su instalación o 
apertura.

Sin perjuicio de dicho régimen competencial, las autoridades municipales pueden 
adoptar, en cualquier caso, medidas provisionales de carácter cautelar cuando concurran 
motivos de urgencia y gravedad.

2. En aquellos casos en los que la autoridad competente sea la autoridad municipal y se 
constate la existencia de inactividad al respecto, podrá el cabildo insular correspondiente 
subrogarse en esta competencia y llevar a cabo adopción de las medidas correspondientes.

3. Asimismo, sin perjuicio del régimen competencial expresado en el apartado primero, 
las autoridades municipales, y en caso de inactividad municipal, el cabildo insular 
correspondiente podrá adoptar, en cualquier caso, medidas provisionales de carácter 
cautelar cuando concurran motivos de urgencia y gravedad.

4. Lo dispuesto en los apartados precedentes se entiende sin perjuicio de las 
competencias de cualesquiera otra Administración Pública por razón de la actividad sujeta a 
control, en los términos previstos por la legislación sectorial correspondiente.

Artículo 52.  Potestades administrativas de control.
Los órganos de las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, velarán por la observancia de la legislación reguladora de las actividades y 
espectáculos, para lo cual disponen de las siguientes facultades:

1) La comprobación e inspección de instalaciones, establecimientos y actividades, 
cualquiera que fuere el régimen de intervención previa aplicable a las mismas.

2) La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos de modificación, 
caducidad, revocación y revisión de las actividades y títulos habilitantes de las mismas.

3) La incoación, tramitación y resolución de procedimientos sancionadores, de 
responsabilidad patrimonial y de restablecimiento de la legalidad y ejecución, en su caso, de 
las resoluciones dictadas en los mismos.

4) La adopción de las medidas de carácter cautelar previstas en la presente ley y en la 
legislación sectorial y general, con carácter previo a la incoación o con ocasión de la 
tramitación de cualesquiera de los procedimientos señalados en los apartados anteriores.

Artículo 53.  Del personal inspector.
Las funciones de comprobación e inspección sobre el cumplimiento de lo previsto en la 

presente ley serán efectuadas por personal funcionario debidamente acreditado y 
técnicamente cualificado, que tendrá, en el ejercicio de sus funciones, el carácter de agente 
de la autoridad, y sus declaraciones, formalizadas en documento público, sobre hechos 
directamente constatados por los mismos gozarán de presunción de veracidad salvo prueba 
en contrario.

Artículo 54.  De las potestades del personal inspector.
1. Para el correcto ejercicio de su función, el personal de inspección está facultado para 

recabar la exhibición de cualquier documentación referente a la actividad, para acceder y 
permanecer, previa identificación y sin previo aviso, en las instalaciones y demás lugares 
sujetos a inspección, para proceder a los exámenes y controles que resulten pertinentes y 
cualesquiera otras facultades que les sean atribuidas por la normativa aplicable.
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2. Corresponden al personal inspector las siguientes actuaciones:
a) Comprobar las instalaciones con carácter previo a su puesta en funcionamiento y, a la 

vista del resultado de la comprobación, las medidas que resulten procedentes en relación a 
su puesta en funcionamiento.

b) Inspeccionar cualesquiera instalaciones y actividades sujetas a la presente ley y, a la 
vista del resultado de la inspección, proponer cuantas medidas resulten, en su caso, 
procedentes en orden a verificar o garantizar su cumplimiento, restablecer las situaciones 
infringidas, sancionar las conductas tipificadas como infracciones.

c) Realizar cualesquiera otras actuaciones que, en relación con la protección de la 
seguridad de los usuarios y de la legalidad de la actividad, le sean atribuidas legal o 
reglamentariamente.

3. Las personas titulares de las actividades sometidas a inspección deben prestar la 
colaboración necesaria, a fin de permitir realizar cualesquiera exámenes, controles, tomas 
de muestras y recogida de información necesaria para el cumplimiento de la función 
inspectora.

El personal inspector podrá recabar el auxilio, en su caso, de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad para la ejecución de sus cometidos.

4. Las personas titulares de actividades o instalaciones que proporcionen información a 
la Administración inspectora pueden invocar el carácter confidencial de la misma en los 
aspectos relativos a los procesos fabriles y a cualesquiera otros cuya confidencialidad esté 
reconocida legalmente.

5. De cada actuación inspectora se levantará acta, de cuya copia se dará traslado a la 
autoridad competente en cada caso y a la persona interesada o a la persona ante quien se 
actúe. El interesado podrá hacer constar en el acta su conformidad o sus observaciones 
respecto de su contenido.

Artículo 55.  Deficiencias de las instalaciones y su subsanación.
1. En el caso de que se adviertan irregularidades o deficiencias en el funcionamiento de 

una actividad, el órgano competente en materia de inspección podrá requerir al titular de la 
misma para que las corrija, en un plazo acorde con la naturaleza de las medidas a adoptar, 
que no podrá ser superior a seis meses, salvo casos especiales debidamente justificados.

2. Respecto a las actividades e instalaciones con autorización ambiental integrada, los 
ayuntamientos tendrán la obligación de poner en conocimiento del órgano que la hubiese 
otorgado cualquier deficiencia o funcionamiento anormal que observen o del que tengan 
noticia.

3. La adopción de las medidas contempladas en este artículo es independiente de la 
incoación, cuando proceda, de expediente sancionador.

Artículo 56.  Medidas provisionales en supuestos de urgencia o para la protección 
provisional de intereses implicados.

1. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador y/o de restablecimiento de la 
legalidad infringida, el órgano competente, de oficio o a instancia de parte, en los casos de 
urgencia o para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar alguna 
de las medidas provisionales previstas en el artículo siguiente cuando concurra alguna de las 
circunstancias que se mencionan a continuación:

a) Realización de instalaciones o ejercicio de actividades sin título habilitante o, cuando 
procediere, sin comunicación previa, o contraviniendo una medida provisional suspensiva o 
prohibitiva precedente.

b) Incumplimiento grave de las condiciones impuestas en el título habilitante 
correspondiente o de los requisitos exigibles para la realización de la actividad o 
espectáculo.

c) Existencia de razones fundadas de daños graves o irreversibles al medio ambiente o 
peligro inmediato para las personas o bienes en tanto no desaparezcan las circunstancias 
determinantes.
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2. Dichas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada, previa 
audiencia del interesado, por un plazo de diez días, que podrá ser reducido a dos días en 
casos de urgencia. No obstante, cuando concurran circunstancias de especial urgencia que 
no permitan aguardar a la cumplimentación del trámite de audiencia, podrán adoptarse de 
forma inmediata, sin perjuicio de su ulterior confirmación, modificación o levantamiento, 
previa audiencia del interesado.

3. De conformidad con el artículo 72 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, estas medidas 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los 15 días siguientes a su adopción.

4. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

5. La ejecución de las medidas adoptadas se efectuará con sometimiento a la legislación 
vigente y previa obtención de las autorizaciones que, en cada caso, resultaren preceptivas.

6. Los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del cumplimiento de las 
prescripciones de esta ley, previo requerimiento a los encargados y sin que éste sea 
atendido, procederán a la inmediata clausura de un local o al cese de la actividad cuando 
pueda derivarse riesgo grave para las personas o los bienes o cuando se esté perturbando 
gravemente la paz ciudadana.

La clausura del local o el cese de la actividad, que tendrá los mismos efectos que un 
precinto gubernativo, se pondrá en conocimiento de la autoridad competente, a efectos del 
inicio del correspondiente expediente sancionador, o resolución que proceda.

Artículo 57.  De las medidas provisionales.
Las medidas provisionales serán alguna o algunas de las siguientes, sin perjuicio de 

cualesquiera otras aplicables amparadas en la normativa sectorial:
a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 

producción del riesgo o del daño.
b) Precintado de locales, establecimientos, recintos, instalaciones, aparatos, equipos y 

demás enseres relacionados con la actividad o espectáculo objeto de las medidas.
c) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones.
d) Parada de las instalaciones.
e) Suspensión temporal de los títulos habilitantes otorgados para la instalación o puesta 

en funcionamiento de la actividad.
f) La suspensión de la actividad.
g) La retirada de las entradas de la venta, de la reventa o de la venta ambulante.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 58.  Principios.
El régimen sancionador en materia de actividades clasificadas y de espectáculos 

públicos se sujetará, en todo caso, a los principios establecidos en la Constitución y en la 
legislación general sobre el ejercicio de la potestad administrativa sancionadora.

Artículo 59.  Responsables.
1. Son responsables del cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente ley 

y de las infracciones que se cometan contra lo preceptuado en la misma:
a) La persona titular de la actividad, responsable de que ésta se realice y se mantenga 

de conformidad a la normativa que le sea aplicable y a las condiciones impuestas.
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b) Las empresas instaladoras y mantenedoras que garanticen que la instalación y el 
mantenimiento se han ejecutado cumpliendo la normativa vigente y el proyecto técnico.

c) El autor del proyecto técnico, que acredite que éste se adapta a la normativa que le 
sea de aplicación y, en su caso, el colegio profesional que lo hubiere visado.

d) El técnico que emita el certificado final de obra o instalación, acreditativo de que la 
instalación se ha ejecutado de conformidad con el proyecto técnico y se han cumplido las 
normas de seguridad en su ejecución y el colegio profesional, que lo hubiera visado, en su 
caso. Si el técnico que emite el certificado pertenece a una empresa, ésta se considerará 
subsidiariamente responsable.

e) Los usuarios, artistas, ejecutantes, espectadores o el público asistente, en los casos 
en que incumplan las obligaciones prescritas en esta ley.

2. Las personas titulares de las respectivas autorizaciones y las promotoras de 
actividades sujetas a comunicación previa son responsables solidarias de las infracciones 
administrativas reguladas en la presente ley cometidas por quienes intervengan en ellas y 
por quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Las citadas personas titulares y promotoras serán responsables solidarias cuando, por 
acción u omisión, permitan o toleren la comisión de infracciones por parte del público o de 
los usuarios.

4. Cuando exista una pluralidad de personas responsables a título individual y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada una en la realización de la infracción, 
responderán todas de forma solidaria.

5. La responsabilidad del personal funcionario y del personal al servicio de las 
administraciones públicas, en su caso, será exigible de acuerdo con las normas que regulan 
su régimen disciplinario, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que pudiera 
haberse incurrido.

Artículo 60.  Prescripción.
Las infracciones y sanciones tipificadas en esta ley prescribirán en la forma y plazos 

previstos en la legislación sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, atendiendo a la calificación de las mismas.

Sección 2.ª De las infracciones

Artículo 61.  Tipificación general.
Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, pudieran establecerse en la legislación 

sectorial y, en particular, en la normativa ambiental, constituyen infracciones administrativas 
a lo dispuesto en esta ley las acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en los artículos 
siguientes.

Artículo 62.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves en materia de actividades clasificadas y 

espectáculos públicos:
1. El desarrollo de una actividad o la apertura de un establecimiento de los sujetos a esta 

ley, sin la previa licencia correspondiente o sin haber cursado la comunicación previa, o 
declaración responsable cuando fueren exigibles.

2. Desarrollar la actividad sin sujeción a las medidas contenidas en el proyecto 
autorizado o comunicado o a las impuestas por el órgano competente, especialmente las 
relativas a accesos, salidas de emergencia, extinción de incendios y cualesquiera otras que 
tiendan a la seguridad en locales destinados a espectáculos públicos, o que comporten 
grave deterioro del medio ambiente.

3. La expedición irregular de certificaciones, visados, documentos técnicos o 
administrativos en los que se omitan, falseen o alteren aspectos esenciales de su contenido 
y en particular, inexactitudes en la declaración responsable.
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4. La omisión u ocultación de datos con el resultado de la inducción a error, o haber 
reducido la trascendencia de los riesgos para las personas o el impacto medioambiental que 
pudiera producirse con el funcionamiento de la actividad o espectáculo.

5. Permitir el acceso de menores a locales de espectáculos públicos con decoraciones 
inadecuadas o que puedan dañar su integridad física, psíquica o moral y, en todo caso, la 
infracción de las condiciones específicas señaladas en el artículo 44.

6. Tolerar el acceso a los locales de espectáculos o de venta de bebidas alcohólicas de 
un número de personas que supere en más del diez por ciento el aforo autorizado, así como 
vender, suministrar o dispensar, de forma gratuita o no, a los menores bebidas alcohólicas o 
tabaco.

7. Cometer más de dos infracciones graves de manera que hayan dado lugar a sanción 
firme en vía administrativa por la falta de corrección de deficiencias subsanables.

8. La falta de medios destinados a la atención de personas que necesiten asistencia 
médica en el mismo local, con relación a las exigencias reglamentarias de equipo sanitario, 
de acuerdo con el tipo de espectáculo o de actividad.

9. La negativa, no amparada legalmente, al acceso a los agentes de la autoridad durante 
el ejercicio de sus funciones.

10. La manipulación o uso de productos pirotécnicos no autorizados o el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en la autorización.

11. El desarrollo, permisión o tolerancia de espectáculos o actividades en locales cuando 
se promueva, facilite o consienta el consumo de drogas tóxicas o estupefacientes, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales que de ello puedan derivarse.

12. El mal estado de los locales, instalaciones o servicios que comporte riesgo grave 
para la seguridad o salubridad, en especial el defectuoso funcionamiento de puertas de 
salida o de emergencia en locales destinados a espectáculos.

13. El incumplimiento por los titulares de locales de restauración y organizadores de 
espectáculos del deber de contratación de personal habilitado de control de acceso a locales 
de restauración y espectáculos en los casos reglamentariamente previstos.

14. El incumplimiento por el personal de control de acceso a locales de restauración y 
espectáculos de las funciones reglamentariamente previstas.

Artículo 63.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves en materia de actividades clasificadas y espectáculos:
1. El desarrollo de una actividad sin haberse procedido a corregir las anomalías que 

siendo subsanables hubiesen sido detectadas a través de las visitas de inspección o 
comprobación.

2. La obstaculización o falta de colaboración de la labor inspectora en las visitas de 
comprobación o inspección, con el resultado de haber inducido a error o haber reducido la 
trascendencia de los riesgos para las personas o el impacto medioambiental que pudiera 
producirse con el funcionamiento de la actividad.

3. El exceso del aforo máximo permitido en los establecimientos dedicados a 
espectáculos públicos o de venta de bebidas alcohólicas, sin que supere el diez por ciento 
sobre el autorizado.

4. El incumplimiento del horario establecido.
5. El mal estado de los locales, instalaciones o servicios que comporte riesgo para la 

seguridad o salubridad, en especial el defectuoso funcionamiento de puertas de salida o de 
emergencia en locales destinados a espectáculos.

6. El consentir sacar bebidas fuera del lugar o establecimiento donde se desarrolla la 
actividad.

7. La comisión de más de dos infracciones leves que hayan dado lugar a sanción firme 
en vía administrativa por la falta de corrección de deficiencias subsanables.

8. El uso no autorizado de fuegos de artificio, petardos, antorchas, bengalas o armas en 
los espectáculos.

9. La producción de ruidos y molestias.
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10. La dedicación de locales, recintos o instalaciones a la celebración de espectáculos o 
actividades recreativas, de carácter esporádico, distintos de aquellos para los que fueron 
autorizados y no constituya infracción muy grave.

11. La intervención de artistas, deportistas o ejecutantes menores de 18 años, excepto 
en los casos en que excepcionalmente se autorice, de acuerdo con la normativa vigente.

12. La reventa no autorizada o venta ambulante de billetes y localidades, o la percepción 
de sobreprecios superiores a los autorizados, así como el favorecimiento de tales 
situaciones ilícitas por el empresario u organizador del espectáculo o actividad recreativa.

13. El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria, abusiva o 
contraria a lo que establece el artículo 14 de la Constitución.

14. La modificación de programas o carteles sin comunicarlo previamente a las 
autoridades competentes o sin anunciarlo al público anticipadamente, salvo supuestos de 
fuerza mayor.

15. La suspensión del espectáculo anunciado previamente, sin causa alguna que lo 
justifique o la alteración injustificada del contenido.

16. El mantenimiento de actividad comercial o recreativa y de emisión musical dentro de 
los locales a partir de la hora de cierre y durante el plazo de desalojo.

17. El incumplimiento de la prohibición de incitación al consumo de alcohol a la que se 
refiere el artículo 45 de esta ley.

18. La expedición irregular de certificaciones, visados o de documentos técnicos o 
administrativos que no sea constitutiva de infracción muy grave.

19. El incumplimiento por los titulares de locales de restauración y organizadores de 
espectáculos del deber de comunicar a la Dirección General de Seguridad y Emergencias 
los datos del personal de control de acceso que contraten en los términos 
reglamentariamente establecidos.

20. El incumplimiento por las academias de preparación del personal de control de 
acceso del deber de acreditación reglamentariamente previsto.

21. El ejercicio de la actividad de control de acceso a locales de restauración y 
espectáculos, habiendo caducado el correspondiente carné habilitador.

Artículo 64.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves en materia de actividades clasificadas y espectáculos 

públicos:
1. La conducta tipificada en el número 2 del artículo anterior, cuando haya sido realizada 

sin los resultados que en él se describen.
2. El mal estado de los locales, instalaciones y servicios que no comporte infracción 

grave.
3. La instalación de puestos de venta o prestación de servicios no autorizados durante la 

celebración del espectáculo.
4. La alteración del orden durante el espectáculo cuando sea imputable a los 

organizadores.
5. El incumplimiento de la normativa reglamentaria sobre libros y hojas de 

reclamaciones.
6. La no exposición de licencia o autorización en lugar visible al público.
7. La falta de carteles que anuncien la prohibición de entrada de menores u otros que 

exija la normativa vigente, en materia de protección de menores, sanidad o seguridad.
8. Cualquier acción u omisión que vulnere la presente ley o los reglamentos que la 

desarrollen y que no se encuentre tipificada como infracción grave o muy grave.

Sección 3.ª De las sanciones

Artículo 65.  Tipología.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley, se podrán imponer las 

siguientes sanciones:
a) Clausura del establecimiento, cese definitivo de la actividad o revocación de la licencia 

o título habilitante.
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b) Suspensión temporal de la actividad o de los efectos de la licencia o autorización, 
hasta un máximo de seis meses.

c) Reducción del horario, especialmente cuando se incumplan las medidas relativas al 
control de ruidos en horas nocturnas.

d) Multas de hasta 30.000 euros.
2. El cierre de un establecimiento o la prohibición de desarrollar una actividad o 

espectáculo que no cuente con la correspondiente licencia o, cuando fuere aplicable, que no 
haya cumplimentado el requisito de la comunicación previa, no tendrá carácter de sanción, 
debiendo ordenarse el mismo como medida definitiva, previa audiencia del interesado, sin 
perjuicio de una eventual legalización posterior de las instalaciones o actividad. En tales 
supuestos, tales medidas no estarán sujetas al límite señalado en el artículo 56.3 de la 
presente ley.

Artículo 66.  Aplicación.
1. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multa de entre 15.001 a 

30.000 euros y con alguna de las sanciones previstas en los apartados a), b) o c) del número 
1 del artículo anterior.

2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multa de 3.001 a 15.000 euros y 
con alguna de las sanciones previstas en las letras b) y c) del número 1 del artículo anterior. 
La suspensión temporal podrá tener una duración máxima de tres meses.

3. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con multa de hasta 3.000 euros y con 
alguna de las sanciones previstas en los apartados b) y c) del número 1 del artículo anterior. 
La suspensión temporal podrá tener una duración máxima de un mes.

Artículo 67.  Graduación de las sanciones.
1. Para la aplicación en cada caso de la sanción que corresponda, dentro de las 

previstas en el artículo anterior, se estará a las circunstancias concretas, especialmente a los 
riesgos inherentes al tipo de actividad afectada, la intencionalidad, los daños causados al 
medio ambiente o salud de las personas o el peligro creado para la seguridad de las 
mismas; la reincidencia por la comisión de más de una infracción tipificada en esta ley 
cuando así haya sido declarado por resolución firme, y/o el beneficio obtenido por la 
comisión de la infracción.

2. En ningún caso el beneficio que resulte de la infracción será superior a la multa 
correspondiente pudiendo, previa audiencia especial al interesado, incrementarse la misma 
hasta la cuantía equivalente al duplo del beneficio obtenido.

Artículo 68.  Concurrencia de sanciones.
Si ante unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, el infractor pudiese ser 

sancionado con arreglo a esta ley o a otra u otras leyes que fueran de aplicación, de las 
posibles sanciones, se le impondrá la de mayor gravedad.

Sección 4.ª Procedimiento sancionador

Artículo 69.  Procedimiento.
1. La imposición de sanciones en materia de actividades clasificadas y espectáculos 

públicos se hará previo expediente, que se ajustará a las prescripciones de la legislación 
general sobre el ejercicio de la potestad sancionadora y del procedimiento administrativo 
común, con las particularidades previstas en los artículos siguientes.

2. En el supuesto de infracciones que pudieran ser calificadas como leves, la instrucción 
del expediente se podrá llevar a cabo por el procedimiento simplificado, previsto en la 
legislación general sobre ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 70.  Notificación a los denunciantes.
En el supuesto de que el procedimiento haya sido iniciado previa denuncia, se notificará 

al denunciante la resolución del expediente.
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Artículo 71.  Medidas provisionales.
Durante el desarrollo del procedimiento sancionador o de restablecimiento de la 

legalidad, podrán adoptarse las medidas provisionales previstas en el artículo 57, dirigidas a 
garantizar el cumplimiento y efecto de la resolución que pudiera recaer, a evitar los efectos 
de la infracción y garantizar la seguridad de las personas y bienes.

Artículo 72.  Órganos competentes.
1. La incoación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia de 

actividades clasificadas y de espectáculos públicos corresponderá a la Administración con 
competencia sancionadora, en los términos señalados en el artículo 51.1 de la presente ley.

2. En el ámbito de la Administración municipal, corresponde:
a) A los alcaldes la incoación de todos los procedimientos, y la resolución en los casos 

de infracciones leves y graves.
b) A la junta de gobierno y al pleno, según se trate de municipios con régimen de gran 

población o no, la resolución en caso de infracciones muy graves.
3. En el ámbito de la Administración insular, corresponde:
a) A los presidentes de cabildos la incoación de todos los procedimientos, y la resolución 

en los casos de infracciones leves y graves.
b) A la junta de gobierno, la resolución en caso de infracciones muy graves.

Artículo 73.  Materia delictiva.
Cuando de la instrucción de un procedimiento sancionador resultasen indicios racionales 

de la existencia de materia delictiva, se pondrán los hechos en conocimiento del Ministerio 
Fiscal a los efectos que procedan.

CAPÍTULO III
Régimen de acciones y responsabilidad patrimonial

Artículo 74.  Obligación de reponer y responsabilidad patrimonial de los infractores.
1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, el infractor estará 

obligado a la reposición o restauración de las cosas al estado anterior a la infracción 
cometida, así como, en su caso, a abonar la correspondiente indemnización por los daños y 
perjuicios causados por los hechos constitutivos de infracción.

2. La indemnización por los daños y perjuicios causados a las administraciones públicas 
como consecuencia de la comisión de infracción así como la obligación de reposición o 
restauración se determinará en procedimiento administrativo independiente o acumulado, 
cuando proceda, al sancionador, debiendo mediar la previa audiencia del interesado sobre la 
responsabilidad imputada y su importe, y correspondiendo a la Administración damnificada la 
acreditación fehaciente y motivada de los daños y perjuicios producidos y su importe. La 
cantidad así determinada constituirá un crédito de derecho público susceptible de ser 
exigido, por la vía administrativa de apremio, una vez que adquiera firmeza, en vía 
administrativa, la resolución que determine la procedencia de su abono y cuantía.

3. Si el infractor no cumpliera la obligación de reposición o restauración establecida 
conforme a lo señalado en el apartado anterior, el órgano competente podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas cuya cuantía acumulada no superará la cantidad 
equivalente a un tercio de la cantidad máxima establecida como multa pecuniaria en la 
presente ley para el tipo de infracción cometida.

Artículo 75.  Responsabilidad patrimonial de la Administración.
1. Sin perjuicio de la responsabilidad del infractor, cuando proceda, las administraciones 

públicas competentes serán responsables de los daños y perjuicios que se causen a 
terceros como consecuencia de instalaciones o actividades contrarias a lo dispuesto en la 
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presente ley, cuando la producción de los mismos haya sido tolerada de forma evidente por 
la Administración o haya sido habilitada indebidamente por la misma.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se considerará como situación de 
tolerancia evidente los supuestos en que, pese a tener constancia, por denuncias, informes o 
cualquier otro medio fehaciente o notorio, de un hecho infractor, la Administración 
competente hubiera omitido la adopción de las medidas pertinentes tendentes a su 
corrección.

3. La responsabilidad patrimonial a que hace referencia el presente artículo se exigirá en 
los términos previstos en la legislación sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera.  Registros y comunicaciones.
1. En cada ayuntamiento y cabildo insular se llevará un registro de actividades que 

hayan sido objeto de licencia o comunicación previa y de espectáculos públicos autorizados 
por la respectiva Administración.

2. De las licencias de actividades clasificadas otorgadas a partir de la entrada en vigor de 
la presente ley cuyo informe de calificación hubiere correspondido al cabildo insular se dará 
cuenta a este último en el plazo de un mes desde su emisión.

3. Cuando el cabildo insular compruebe, con ocasión de la dación de cuenta prevista en 
el apartado anterior o por otro medio distinto, que se hubiese infringido la observancia de 
esta ley por parte de los ayuntamientos en el otorgamiento de licencias de actividades 
clasificadas cuyo informe de calificación hubiere sido emitido por la corporación insular, lo 
pondrán en conocimiento de la consejería competente en materia de régimen local, a los 
efectos del ejercicio de las acciones pertinentes.

Disposición adicional segunda.  Seguro de responsabilidad civil.
El otorgamiento de las licencias y autorizaciones a que esta ley se refiere se 

condicionará, según se establezca reglamentariamente, a que el peticionario tenga 
concertado un seguro de responsabilidad civil que responda de las indemnizaciones que 
proceda frente a terceros, así como a la prestación de garantía para responder de los 
eventuales daños que puedan causarse al dominio público.

En caso de espectáculos públicos, se exigirán garantías suficientes, con los mismos 
fines.

Disposición adicional tercera.  Protección del consumidor y del usuario.
Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente sobre disciplina de mercado y 

defensa del consumidor y del usuario, corresponderá al Gobierno de Canarias, a propuesta 
del consejero competente, regular por decreto:

a) Los libros y las hojas de reclamaciones, que deberán estar a disposición del público 
en los establecimientos o locales.

b) Las condiciones de venta de las localidades o los billetes, y de los abonos.
c) Las características de la publicidad para que no distorsione la capacidad electiva del 

usuario o espectador.
d) Las condiciones objetivas en que se podrá ejercer el derecho de admisión, que 

deberán ser publicadas y conocidas para que el derecho de acceso a los locales y 
establecimientos de pública concurrencia sometidos a la presente ley no pueda ser negado 
de manera arbitraria o improcedente.

Dicha reglamentación deberá tener como criterio objetivo impedir el acceso a personas 
que manifiesten actitudes violentas que puedan producir peligro o molestias a otros 
espectadores o usuarios, o bien dificulten el desarrollo normal de un espectáculo o actividad 
recreativa.

Asimismo, se podrán establecer restricciones al acceso por las autoridades sanitarias, en 
el ejercicio de sus competencias, por razones de salud pública.

e) Los supuestos en que se impone la obligación de devolución del importe de las 
localidades, sin perjuicio de las reclamaciones a que se pueda tener derecho, de acuerdo 
con la legislación civil y mercantil.
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Disposición adicional cuarta.  Quejas y reclamaciones.
Sin perjuicio de lo establecido en la legislación sobre disciplina de mercado y defensa del 

consumidor y del usuario, será de aplicación a las actividades clasificadas y espectáculos 
públicos el derecho a formular quejas y reclamaciones en la forma prevista en la legislación 
turística de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Disposición adicional quinta.  Tramitación electrónica de procedimientos.
En los términos y con el alcance que se establece en la legislación básica del Estado 

sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y sobre el procedimiento 
administrativo común, los ciudadanos tienen derecho a la tramitación de los procedimientos 
regulados en la presente ley a través de una ventanilla única, por vía electrónica y a 
distancia, así como a la obtención, a través de medios electrónicos, de la información, que 
deberá ser clara e inequívoca, que en la citada legislación se señala.

Disposición adicional sexta.  
Se modifica el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios 

Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en los 
términos siguientes:

1. Se suprime la letra h) del apartado 1 del artículo 166.
2. Se añade un apartado 8, nuevo, al artículo 166, con la redacción siguiente:

«8. En el ámbito de la gestión de las licencias urbanísticas y demás medios de 
intervención en materia urbanística, incluidas las comunicaciones previas y 
declaraciones responsables, la Administración competente en cada caso podrá 
autorizar y convenir la intervención de las entidades colaboradoras, de carácter 
público o privado, en funciones de verificación y control imparcial de los distintos 
requisitos exigidos, sin que en ningún caso afecten a las actividades que impliquen 
ejercicio de autoridad reservadas a los funcionarios públicos.»

3. Se añade un artículo 166-bis, nuevo, con el siguiente contenido:

«Artículo 166-bis.  Declaración responsable.
La primera utilización y ocupación de edificaciones e instalaciones en general 

deberán ser precedidas por una declaración responsable presentada por el titular del 
derecho en el ayuntamiento correspondiente, que deberá adjuntar un certificado de 
finalización de obra firmado por técnico competente, en el que se acredite la 
adecuación de la actividad o instalación al proyecto presentado conforme a la 
normativa urbanística, ordenanzas municipales, a la legislación sectorial aplicable y, 
en particular, cuando se trate de viviendas, a la adecuación de las condiciones de 
habitabilidad establecidas para el proyecto edificatorio en el informe técnico previsto 
en el artículo 166.5 de este texto refundido, según se establezca 
reglamentariamente.»

4. Se modifica el apartado 2 del artículo 172, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. La calificación definitiva cuando se trate de viviendas de protección oficial y, 
en los demás supuestos, copia autenticada de la declaración responsable de 
finalización de obra realizada por el promotor ante el ayuntamiento competente, que 
sustituirá a todos los efectos a la cédula de habitabilidad regulada en el Decreto 
117/2006, de 1 de agosto.»

5. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 202, quedando redactada en los 
siguientes términos:

«b) La realización de actos y actividades de transformación del suelo mediante la 
realización de obras, construcciones, edificaciones o instalaciones sin la cobertura 
formal de la o las aprobaciones, calificaciones territoriales, autorizaciones, 
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declaraciones responsables, licencias cuando correspondan u órdenes de ejecución 
preceptivas o contraviniendo las condiciones de las otorgadas, salvo que se trate de 
obras menores con escasa repercusión en el ambiente urbano, rural o natural. De 
darse esta última salvedad, la infracción tendrá carácter de leve. Tendrán, en todo 
caso, la consideración de graves los actos consistentes en los movimientos de tierras 
y abancalamientos y las extracciones de minerales.»

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en trámite.
1. Los procedimientos en trámite, a la entrada en vigor de la presente ley, tendentes a la 

obtención de títulos de intervención para la habilitación de la instalación o de la apertura de 
establecimientos se regirán por la normativa vigente al tiempo de la iniciación del respectivo 
procedimiento. Podrá, no obstante, el interesado desistir del procedimiento en curso e iniciar 
un nuevo procedimiento para dicha habilitación, que se regirá, en cuanto al título de 
intervención previa aplicable, por lo dispuesto en la presente ley y en sus disposiciones de 
desarrollo.

2. Los procedimientos en trámite a la entrada en vigor de la presente ley que tuvieran por 
objeto la legalización de establecimientos preexistentes se regirán por la normativa vigente al 
tiempo de la iniciación del respectivo procedimiento.

Podrá, no obstante, el interesado desistir del procedimiento en curso e iniciar un nuevo 
procedimiento para dicha legalización, la cual, cualquiera que fuere la fecha de implantación 
del establecimiento o de apertura de la actividad a legalizar, se regirá, en cuanto al título de 
intervención previa aplicable, por lo dispuesto en la presente ley y en sus disposiciones de 
desarrollo y sin perjuicio, en todo caso, del régimen sancionador que resulte aplicable al 
amparo de la disposición transitoria segunda.

3. Los procedimientos en trámite a la entrada en vigor de la presente ley tendentes a la 
obtención de la licencia de primera ocupación o de cédula de habitabilidad se regirán por la 
normativa vigente al tiempo de la iniciación del respectivo procedimiento. Podrá, no obstante, 
el interesado desistir del procedimiento en curso y optar por el régimen de comunicación de 
finalización de las obras.

Disposición transitoria segunda.  Régimen de comprobación, inspección y sanción.
1. El régimen de comprobación e inspección establecido en la presente ley será de 

aplicación a todas las instalaciones y actividades con independencia de que su habilitación o 
implantación sea anterior o posterior a la entrada en vigor de la ley.

2. El régimen sancionador previsto en la presente ley será aplicable a los hechos 
infractores que se produzcan a partir de su entrada en vigor, sin perjuicio de la aplicación 
retroactiva a los expedientes en trámite de las disposiciones sancionadoras a hechos 
producidos con anterioridad, en cuanto favorezcan al presunto infractor.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de modificación, revocación y revisión de 
licencias y autorizaciones y modificación de actividades.

1. El régimen de modificación, revocación y revisión de licencias y autorizaciones y de 
modificación de actividades regulado en la presente ley será de aplicación a partir de su 
entrada en vigor con independencia de que el otorgamiento de la licencia u autorización 
objeto de las mismas fuere anterior o posterior a dicha entrada en vigor.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los procedimientos que se 
encuentren ya incoados en el momento de la entrada en vigor de la ley se regirán, en cuanto 
a su régimen sustantivo y procedimental, por lo dispuesto en la legislación vigente al tiempo 
de su incoación.

Disposición transitoria cuarta.  Categorización provisional de actividades a los efectos del 
régimen de intervención aplicable.

Hasta tanto no se produzca la entrada en vigor de la normativa reglamentaria que, por 
remisión de los artículos 2.2 y 5.1 de la presente ley determine la categorización de las 
distintas actividades y el régimen de intervención administrativa previa aplicable a cada tipo 
de actividad, será de aplicación el siguiente régimen:
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a) Tendrán la consideración de actividades clasificadas las que figuren en el nomenclátor 
anejo al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado 
por Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre, así como cualesquiera otras de efectos 
análogos a las mismas que respondan a las características señaladas en el artículo 2.1 a) de 
la presente ley.

b) Tendrán la consideración de actividades inocuas cualquier otra actividad distinta de las 
señaladas en el apartado anterior.

c) El régimen de intervención previa aplicable a las actividades clasificadas será el 
previsto en el título I de la presente ley.

Disposición transitoria quinta.  Horario de apertura y cierre.
Hasta tanto no entre en vigor la normativa que, en desarrollo de la presente ley, regule el 

régimen de horarios, seguirá siendo de aplicación el Decreto Territorial 193/1998, de 22 de 
octubre, por el que se aprueban los horarios de apertura y cierre de determinadas 
actividades y espectáculos públicos, sometidos a la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen 
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas.

Disposición transitoria sexta.  Autorización para la modificación de contratos en el ámbito 
de infraestructuras de la Administración de Justicia.

El Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de Hacienda e iniciativa 
del consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad, y previo informe de la Dirección General 
de Planificación y Presupuesto, podrá autorizar la modificación de los contratos vigentes, 
suscritos de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de la contratación 
administrativa antes de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, y en el ámbito de las infraestructuras de la Administración de 
Justicia, relativos a ejecución de edificios públicos cuya puesta en funcionamiento produzca 
minoración de gastos en concepto de arrendamientos, adaptándolos a la modalidad de 
abono total del precio o pago diferido.

De estas autorizaciones se dará cuenta al Parlamento de Canarias en el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha del acuerdo correspondiente del Consejo de Gobierno.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en 

la presente ley.
En particular, queda derogada la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los 

Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, previa audiencia a los cabildos insulares y de los municipios, dictará las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Actualización de cuantías.
Se faculta al Gobierno para que pueda elevar las cuantías de las sanciones previstas en 

esta ley, en razón del índice de precios al consumo en el conjunto nacional.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Canarias», a excepción de la Disposición adicional sexta y la Disposición transitoria 
sexta, que lo harán a los veinte días.
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§ 83

Ley 2/2023, de 1 de marzo, de Políticas de Juventud de Canarias. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 50, de 13 de marzo de 2023
«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-12206

[ . . . ]
TÍTULO IV

Participación juvenil

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 18.  Entidades juveniles.

A los efectos de esta ley, son entidades juveniles:
1. Las asociaciones juveniles y sus federaciones, confederaciones y uniones.
2. Las asociaciones de estudiantes universitarios y no universitarios, y sus federaciones, 

confederaciones y uniones, cuyas personas asociadas sean jóvenes.
3. Las secciones, áreas, departamentos y organizaciones juveniles de otras entidades 

sociales, como asociaciones de carácter general, secciones juveniles de partidos políticos, 
sindicatos, asociaciones de consumo, culturales, deportivas, festivas, benéficas, de juventud 
empresaria o de confesiones religiosas, y sus federaciones, confederaciones y uniones.

4. Las entidades prestadoras de servicios a la juventud sin ánimo de lucro, 
entendiéndose como tales a aquellas en cuyos estatutos se contemple expresamente que 
entre sus fines sociales figura el de llevar a cabo, de manera continuada, programas y 
actuaciones dirigidos de forma exclusiva a personas jóvenes.

[ . . . ]
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§ 84

Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para Cantabria. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 1982

Última modificación: 24 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-1982-635

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 5.  

1. Los ciudadanos y ciudadanas de Cantabria son titulares de los derechos y deberes 
establecidos en la Constitución y en el presente Estatuto.

2. Corresponde a las instituciones de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus 
competencias, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y 
de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos y 
ciudadanas en la vida política, económica, cultural y social.

[ . . . ]
TÍTULO I

De las instituciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De las relaciones entre el Parlamento y el Gobierno

Artículo 22.  
1. El Gobierno de Cantabria responderá políticamente ante el Parlamento de forma 

solidaria sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus componentes.
2. El Presidente, previa deliberación del Gobierno, puede plantear ante el Parlamento la 

cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. La 
confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los 
Diputados y Diputadas.

3. El Parlamento puede exigir la responsabilidad política del Presidente o del Gobierno 
mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura. Ésta habrá de ser 
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propuesta, al menos, por un 15 por 100 de los Diputados y Diputadas y habrá de incluir un 
candidato o candidata a la Presidencia de Cantabria. La moción de censura no podrá ser 
votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación. Si la moción de censura no 
fuese aprobada por el Parlamento sus signatarios y signatarias no podrán presentar otra 
mientras no transcurra un año desde aquélla, dentro de la misma legislatura. Durante los dos 
primeros días de la tramitación de la moción de censura podrán presentarse mociones 
alternativas.

4. Si el Parlamento negara su confianza, el Presidente de Cantabria presentará su 
dimisión ante el Parlamento, cuyo Presidente convocará en el plazo máximo de quince días 
la sesión plenaria para la elección del nuevo Presidente de acuerdo con el procedimiento del 
artículo 17.

5. Si el Parlamento aprobara una moción de censura, el Presidente presentará su 
dimisión ante la Cámara y el candidato o candidata incluido en aquélla se entenderá 
investido de la confianza del Parlamento. El Rey le nombrará Presidente de la Comunidad 
Autónoma.

6. El Presidente no podrá plantear la cuestión de confianza mientras está en trámite una 
moción de censura.

[ . . . ]
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§ 85

Ley 3/1992, de 18 de marzo, de Protección de los Animales. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 63, de 27 de marzo de 1992
«BOE» núm. 124, de 23 de mayo de 1992

Última modificación: 30 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-1992-11685

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 6.  

1. Se prohíbe el uso de animales en espectáculos y otras actividades si ello puede 
ocasionarles sufrimientos o pueden ser objeto de burlas o tratamientos indignos.

2. Quedan excluidas de forma expresa de dicha prohibición las fiestas de los toros en 
sus distintas manifestaciones (corridas, encierros, etcétera), pues como conjunto de 
actividades artísticas y culturales son exponentes de nuestro acervo histórico. La Diputación 
Regional de Cantabria, dentro del ámbito de su competencia, cooperará a velar por su 
pureza, realizando las oportunas inspecciones anteriores y posteriores al espectáculo, en 
garantía de que el animal no se encuentre limitado en su poder y defensas, como principio 
valedor de la equidad en la lucha, que la fiesta requiere.

[ . . . ]
TÍTULO V

De las infracciones y sanciones

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Infracciones en materia de sanidad y de protección de los animales

[ . . . ]
Artículo 47.  

Tendrán consideración de infracciones graves:
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1. Ejercer la venta ambulante de animales de compañía.
2. El incumplimiento de lo establecido en el artículo 2.f y 24 de la presente Ley, salvo las 

tipificadas como leves en el artículo precedente, o como muy graves en el siguiente.
3. La posesión de animales de la fauna silvestre sin cumplir las normas de vacunaciones, 

o las básicas de desparasitación; mantenerlos en cautividad, sin autorización, o sin las 
anillas o distintivos reglamentariamente establecidos.

4. El abandono de animales por sus poseedores, mantenerlos alojados en instalaciones 
o lugares insanos o insalubres que no pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada 
vigilancia.

5. La venta de animales a centros sin control de la Administración.
6. Emplear en el sacrificio de animales técnicas distintas de las que autoriza la 

legislación vigente.
7. La no comunicación de brotes epizoóticos por los propietarios de residencias de 

animales o de centros de adiestramientos.
8. El funcionamiento, sin la inscripción preceptiva, de parques zoológicos, safaris, etc., 

así como centros de venta de animales.
9. Alimentar a animales con restos de otros animales muertos, salvo los casos 

exceptuados legal o reglamentariamente.
10. La tenencia, venta, compra, circulación o transporte de ganado sin señal para su 

identificación o con esta alterada o manipulada, cuando reglamentariamente sea obligatoria 
y los resultados de las pruebas para determinar su estado sanitario fueran negativas.

11. Negativa a efectuar las pruebas de saneamiento, o su vacunación obligatoria, o al 
marcaje de las reses cuando los resultados de las pruebas para determinar su estado 
sanitario fueran positivos.

12. La carencia del número de identificación o del carné sanitario del animal según lo 
estipulado en los artículos 10 y 9, respectivamente.

13. La venta o donación de animales de compañía a menores y/o incapacitados sin la 
autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos.

14. Carecer los animales de renta de documentos de acompañamiento, no reflejar en 
ellos la señal de identificación animal o modificar su destino, en los supuestos de 
movimiento, e intercambio, si el animal de que se trate no procede de explotación indemne 
de enfermedad.

[ . . . ]

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar el importe de las 
sanciones, mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de Cantabria", 
según se establece en la disposición final 1.
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§ 86

Real Decreto 1389/1996, de 7 de junio, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 

Autónoma de Cantabria en materia de espectáculos

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 156, de 28 de junio de 1996
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1996-14854

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29.ª, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.22 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y reformado por Ley 
Orgánica 2/1994, de 24 de marzo, la Diputación Regional de Cantabria tiene competencia 
exclusiva en materia de espectáculos públicos.

El Real Decreto 1152/1982, de 28 de mayo, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria, esta Comisión adoptó, en su reunión del 
día 23 de mayo de 1996, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria séptima del 
Estatuto de Autonomía para Cantabria, a propuesta del Ministro de Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de junio de 
1996,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 

séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria, por el que se concretan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en materia de espectáculos, adoptado por el Pleno de dicha 
Comisión en su sesión del día 23 de mayo de 1996, y que se transcribe como anexo al 
presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Cantabria las 

funciones y servicios, que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos allí especificados.

Artículo 3.  
Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a partir del día 

señalado en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio 
del Interior produzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos 
administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y 
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Doña Pilar Andrés Vitoria y don Manuel Valentín-Fernández de Velasco, Secretarios de 

la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria séptima del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 23 de mayo de 1996, se 

adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cantabria de las funciones 
y servicios en materia de espectáculos, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara el 
traspaso.

La Constitución, en su artículo 149.1.29.ª, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.22 del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y 
reformado por Ley Orgánica 2/1994, de 24 de marzo, corresponde a la Diputación Regional 
de Cantabria la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos.

Finalmente, la disposición transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria 
y el Real Decreto 1152/1982, de 28 de mayo, establecen las normas que regulan la forma y 
condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, así como el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
materia de espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria dentro de su ámbito territorial las 
funciones que venía desempeñando la Administración del Estado en materia de 
espectáculos públicos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
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1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 
manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.

2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 

y novilladas en los términos que establece la regulación vigente.
D) Funciones en cooperación.
1. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública, así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1.ª La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Autónoma de Cantabria las 
autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio 
de aquélla, tengan un ámbito superior a la misma.

2.ª La Comunidad Autónoma de Cantabria:
1.º Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
2.º Comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo se incluyen 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo, y de conformidad con lo establecido en el artículo octavo del Real Decreto 
1152/1982, de 28 de mayo.

I) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de julio de 1996.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 23 de mayo de 

1996.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Manuel Valentín-
Fernández de Velasco.
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§ 87

Ley 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 74, de 18 de abril de 2017
«BOE» núm. 110, de 9 de mayo de 2017

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2017-5043

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Cantabria.

PREÁMBULO

I
La Comunidad Autónoma de Cantabria basa sus títulos competenciales para la 

aprobación de esta ley, en los artículos 24.27 y 24.32 del Estatuto de Autonomía para 
Cantabria, según los cuales la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
espectáculos públicos y sobre procedimiento administrativo derivado de las especialidades 
de la organización propia, competencias que serán ejercidas en los términos dispuestos en 
la Constitución.

La Ley Orgánica 2/1994, de 24 de marzo, modificó el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, 
de forma que procedió -entre otras cuestiones- a la ampliación del ámbito competencial de 
ésta y, entre las nuevas competencias asumidas como exclusivas, se encuentran las 
correspondientes a los espectáculos públicos y el procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de la organización propia.

Mediante Real Decreto 1389/1996, de 7 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, en materia de 
espectáculos, se aprobó el Acuerdo de la Comisión Mixta por el que se concretan las 
funciones y servicios de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de espectáculos públicos, adoptado por el 
Pleno de dicha Comisión, en su sesión del día 23 de mayo de 1996.

Desde entonces y hasta la fecha, la normativa reguladora de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas y establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, ha venido constituida esencialmente por el Decreto 72/1997, de 7 de julio, por el 
que se establece el régimen general de horarios de establecimientos y espectáculos públicos 
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y actividades recreativas, así como por la aplicación supletoria de la Ley Orgánica 1/1992, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Real Decreto 2816/1982, de 
27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

La reciente aprobación de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana, que entró en vigor el 1 de julio de 2015, derogó la citada Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero. Esta nueva disposición legal hizo desaparecer el régimen 
jurídico de infracciones y sanciones administrativas que hasta este momento se estaba 
aplicando por esta Comunidad Autónoma. Para cubrir el vacío legal se aprobó la Ley de 
Cantabria 2/2015, de 1 de octubre, que regula el Régimen Sancionador en materia de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

En estos momentos, la situación normativa de la materia de espectáculos públicos 
precisa una regulación legal, sustantiva y completa, máxime cuando en los últimos años se 
aprecia un extraordinario e imparable crecimiento del sector del ocio y del tiempo libre que 
viene a satisfacer la demanda de actividades deportivas, culturales, artísticas o meramente 
lúdicas que permitan a la población de una adecuada utilización del tiempo libre. Este sector 
tiene una indiscutible importancia económica como generador de empleo e inversiones, por 
lo que es necesario proporcionarle un marco normativo.

Se ha de tender por ello a acomodar la importancia social y económica del ocio con el 
respeto a otros bienes jurídicos no menos importantes, como son el derecho al descanso, la 
seguridad y salubridad pública, el respeto al medio ambiente, el respeto a los animales y la 
protección de la salud y de la infancia y adolescencia.

De conformidad con estos planteamientos, se pretende completar el ejercicio de las 
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Cantabria mediante una norma 
propia, con rango de ley, que constituya la base del desarrollo reglamentario que 
necesariamente habrá de producirse. El rango normativo resulta adecuado, 
fundamentalmente, para la delimitación de las competencias de cada una de las 
Administraciones Públicas que van a intervenir en la materia, así como para el 
establecimiento de un régimen sancionador propio.

Por ello, la presente ley trata de regular de forma genérica la totalidad de espectáculos 
públicos y actividades recreativas que se celebren en el ámbito territorial de Cantabria, todo 
ello sin perjuicio de las competencias reservadas a la Administración General del Estado.

II
En cuanto a su estructura formal, la ley se compone de una exposición de motivos, en la 

que se justifica su oportunidad y conveniencia, así como la competencia de la Comunidad 
Autónoma en la materia. Se incorpora, además, un índice para facilitar su estudio y análisis.

La parte dispositiva se estructura en un titulo preliminar y en dos títulos, subdivididos en 
capítulos y secciones en su caso, con un total de sesenta y cinco artículos, ocho 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y tres finales.

El título preliminar establece las disposiciones generales y el ámbito de aplicación de la 
ley. En él se establecen de forma sistemática las diversas competencias administrativas que 
recaen sobre la materia, y remarca los principios de eficacia, coordinación y colaboración 
que han de observar en sus relaciones. También se recoge la creación y su posterior 
reglamentación del Consejo Consultivo de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, como órgano consultivo, de colaboración, estudio, 
coordinación y asesoramiento en esta materia.

En el título I se fijan las condiciones de seguridad de los establecimientos públicos e 
instalaciones portátiles donde se realicen los espectáculos públicos y las actividades 
recreativas, así como la obligatoriedad en la contratación de un seguro de responsabilidad 
civil. Especial importancia se otorga a la regulación de las preceptivas licencias y 
autorizaciones, necesarias para el control y organización administrativos, con una relevante 
mención a las actividades deportivas por el elevado número de expedientes tramitados y por 
la importancia en la seguridad de las personas que los mismos conllevan. Así mismo, se 
regula la necesidad de disponer de personal de vigilancia en establecimientos con 
determinado aforo, y su posterior reglamentación, y se hace una especial referencia a los 
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horarios de apertura y cierre de establecimientos, materia esta en la que deben conciliarse 
intereses generalmente contrapuestos, lo que suele ocasionar no pocos conflictos. La norma 
fija los criterios generales y atribuye la concreción del horario al Gobierno de Cantabria.

Además, el título I se centra en la organización y desarrollo de la celebración de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, donde se abarcan aspectos como la 
creación de los registros municipales y autonómicos de los organizadores y titulares de los 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables destinados a 
espectáculos públicos y actividades recreativas, las obligaciones de los titulares de los 
establecimientos e instalaciones y del público asistente, y las condiciones de la venta de 
entradas.

Finalmente en el título I se recogen los derechos y protección del consumidor y usuario, 
con especial mención a la infancia y a la adolescencia.

El título II establece las facultades de inspección y control de la actividad así como el 
régimen sancionador aplicable en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas. De conformidad con lo señalado en la legislación sobre Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas vigente, se tipifican y 
gradúan de forma exhaustiva las conductas que constituyen infracciones. Así mismo se 
señalan los plazos de prescripción de las infracciones, se prevé la adopción de medidas 
provisionales y se fijan las sanciones a imponer, con especificación de los criterios que han 
de aplicarse para que la sanción sea proporcionada a cada infracción.

Se contemplan como sanciones: la imposición de multa, la prohibición o suspensión 
temporal de espectáculos públicos o actividades recreativas e incluso la suspensión de las 
licencias o autorizaciones otorgadas a los establecimientos públicos e instalaciones 
portátiles o desmontables, por un periodo que puede llegar hasta los dos años.

Destaca en este título la fijación de las competencias que corresponden tanto a la 
Administración Autonómica como a la Local en el ejercicio de la potestad sancionadora.

En la parte dispositiva final, las disposiciones adicionales recogen la compatibilidad y 
respeto de la presente norma con las normas sectoriales, como puedan ser las de ruidos, 
medio ambiente y turismo, las cuantías de los seguros y garantías equivalentes, y su 
certificado de suscripción, la aplicación de la normativa hasta el desarrollo reglamentario y 
de horarios, así como la adaptación de los establecimientos públicos e instalaciones 
portátiles o desmontables a lo contenido en esta ley. Se recoge en la única transitoria la 
normativa aplicable a los expedientes sancionadores ya incoados, cerrándose con las 
disposiciones finales que habilitan tanto el desarrollo reglamentario como la actualización de 
las cuantías de las sanciones. Finalmente la propia ley establece su entrada en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria».

En último término se incorpora como anexo el catálogo en el que se indican de forma 
genérica los espectáculos públicos y las actividades recreativas y los establecimientos 
públicos e instalaciones portátiles donde pueden celebrarse.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, la regulación de todas las actividades relativas a la organización y 
celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de las 
condiciones que deben reunir los establecimientos públicos y las instalaciones portátiles o 
desmontables donde aquellos se celebren, con independencia de que sus titulares u 
organizadores sean entidades públicas o privadas, personas físicas o jurídicas, tengan o no 
finalidad lucrativa.

2. A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
a) Espectáculos públicos: serán aquellos acontecimientos que congregan a un público 

que acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición, proyección 
o distracción de naturaleza artística, cultural, deportiva o análoga que le es ofrecida por los 
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organizadores o por artistas, intérpretes, actores, deportistas o ejecutantes que intervengan 
por cuenta de aquellos, bien en un local cerrado o abierto, o en recintos al aire libre, 
espacios abiertos o en la vía pública.

b) Actividades recreativas: serán aquellas que congregan a un público o a espectadores 
que acuden con el objetivo principal de participar en la actividad o recibir los servicios 
desarrollados por una persona o conjunto de personas físicas o jurídicas, tendentes a ofrecer 
o procurar al público aislada o simultáneamente con otra actividad distinta, situaciones de 
ocio, diversión, deporte, esparcimiento o consumición de bebidas y alimentos.

c) Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario: serán 
aquellos espectáculos públicos o actividades recreativas que no se encuentran amparados 
por la licencia municipal del establecimiento público donde se pretendan celebrar, de manera 
inhabitual o inusual con la finalidad de entretenimiento o ambientación y con un determinado 
motivo o causa que lo justifique.

d) Espectáculos públicos o actividades recreativas, denominadas conmemorativo o 
efeméride de un acontecimiento: serán aquellos que se celebran o se desarrollan en 
establecimientos públicos o en instalaciones portátiles o desmontables, así como en vías 
públicas y zonas de dominio público con el motivo de conmemorar o celebrar un hecho 
relevante, histórico, científico, cultural o socialmente reconocido.

e) Establecimiento público: será aquel edificio, local, cerrado o abierto, o instalación 
permanente en el que se celebren o practiquen espectáculos públicos o actividades 
recreativas de pública concurrencia.

f) Instalaciones portátiles o desmontables: serán aquellas estructuras muebles 
provisionales o eventuales, o aquellos recintos aptos para el desarrollo de espectáculos 
públicos o actividades recreativas, cuyo conjunto se encuentre conformado por elementos 
desmontables o portátiles constituidos por módulos o componentes metálicos, de madera o 
de cualquier otro material que permita operaciones de montaje o desmontaje sin necesidad 
de construir o demoler obra de fábrica alguna.

g) Espacios abiertos: serán aquellas zonas, lugares, vías públicas, donde se lleven a 
cabo espectáculos públicos o actividades recreativas, sin disponer de infraestructuras ni 
instalaciones permanentes para hacerlo.

h) Titulares del establecimiento público: las personas, físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, que exploten los establecimientos públicos a los que se refiere esta ley, con ánimo 
de lucro o sin él.

i) Organizadores: las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que realicen o 
promuevan espectáculos públicos o actividades recreativas, con ánimo de lucro o sin él, 
pudiendo ser persona distinta del titular del establecimiento público o instalación donde se 
celebren aquellos, quien deberá haber obtenido una autorización para la celebración de los 
mismos. En ausencia de título habilitante, se entenderá que es el organizador quien 
convoque o dé a conocer la celebración de un espectáculo público o actividad recreativa, o 
en el defecto de este, quien obtenga o reciba ingresos por venta de entradas para el 
espectáculo o la actividad recreativa.

j) Ejecutantes: las personas que intervienen o presentan el espectáculo o la actividad 
recreativa ante el público, para su recreo y entretenimiento, con independencia de que su 
participación tenga o no carácter retribuido.

k) Se considerará como público a los usuarios, a los clientes, y a los destinatarios de los 
espectáculos públicos y de las actividades recreativas.

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas definidos en los apartados 
anteriores, a su vez pueden ser:

a) Permanentes: aquellos que, debidamente autorizados, se celebren de forma habitual 
e ininterrumpidamente en establecimientos públicos, definidos en el artículo 1.2.e) de la 
presente ley.

b) De temporada: aquellos que, debidamente autorizados, se celebren en 
establecimientos públicos o instalaciones portátiles o desmontables durante determinados 
períodos de tiempo, definidos en artículo 1.2 apartados f).
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Artículo 2.  Exclusiones.
Sin perjuicio del cumplimiento de las demás normas que les sean de aplicación, en 

particular las relativas a seguridad ciudadana, se excluyen expresamente del ámbito de esta 
ley:

a) Las actividades que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito 
laboral, político, religioso, sindical, empresarial o docente, así como los establecimientos que 
estén dedicados a dicho fin.

b) Los actos de naturaleza privada y carácter familiar que, por su contenido, no impliquen 
la organización o celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas previstas en 
la normativa de espectáculos.

c) Las instalaciones y actividades previstas en el catálogo del anexo de esta ley, que, por 
su ubicación, formen parte de la dotación de los elementos comunes de las comunidades de 
propietarios sujetas a la legislación de propiedad horizontal y estén dotadas de normas de 
uso interno, siempre que no estén abiertas a la pública concurrencia.

d) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se realicen en el marco de 
actuaciones formativas, educativas o escolares, sean o no regladas, realizadas en centros 
de carácter académico o similar.

e) Actividades de turismo, excepto cuando afecte a un espectáculo o actividad 
recreativa.

f) Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen y discurran en 
aguas de dominio público, excepto los que tengan lugar en la zona marítimo terrestre o 
portuaria.

g) Los espectáculos públicos y actividades recreativas relacionadas con la navegación 
aérea.

h) Las actividades cinegéticas.
i) Los espectáculos públicos y actividades recreativas cuyo desarrollo discurra por más 

de una comunidad autónoma o por varios estados aunque en ambos casos, parte de su 
recorrido transcurra por la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 3.  Finalidad y principios orientadores de la presente Ley.
1. La presente ley tiene por finalidad asegurar que los espectáculos públicos y las 

actividades recreativas se desarrollen garantizándose la seguridad e integridad de los 
espectadores, participantes y usuarios, así como la convivencia ciudadana, sin que se altere 
el orden público.

2. El desarrollo y aplicación de la presente ley por parte de las Administraciones Públicas 
y los organizadores de los espectáculos públicos y actividades recreativas se inspira en los 
siguientes principios orientadores:

a) La convivencia pacífica y ordenada entre los espectadores, participantes y usuarios de 
los espectáculos públicos y actividades recreativas.

b) El respeto de los derechos de las personas, y la garantía del derecho al desarrollo y la 
convivencia normalizada a terceros.

c) La seguridad y la salud de los espectadores, participantes y usuarios y personal al 
servicio de los establecimientos públicos, de los espectáculos públicos o de las actividades 
recreativas.

d) La calidad, comodidad y sostenibilidad ambiental de los equipamientos, espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

e) Garantizar las condiciones de protección y bienestar de los animales que participen en 
los espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 4.  Relaciones con normativas sectoriales.
1. Las disposiciones de la presente ley se aplicarán sin perjuicio de las demás normas 

que sean de aplicación para los espectáculos públicos y actividades recreativas, que incidan 
en aspectos distintos a los regulados por ella.
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2. La presente ley será de aplicación supletoria a toda clase de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables 
donde se celebren aquellos, en todo lo no previsto en la legislación correspondiente.

Artículo 5.  Catálogo.
El Catálogo que figura como anexo de la presente ley recoge sin carácter exhaustivo los 

espectáculos públicos y las actividades recreativas regulados en la presente norma. Este 
Catálogo podrá ser modificado por Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Artículo 6.  Prohibiciones.
Los siguientes espectáculos públicos y actividades recreativas quedan prohibidos:
a) Los que puedan ser constitutivos de infracción penal.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia o cualquier otra 

discriminación o atenten contra la dignidad humana o conculquen los derechos 
fundamentales de las personas.

c) Los que atenten contra la protección a la infancia y adolescencia.
d) Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales o puedan ocasionarles 

sufrimientos.
No se entenderán incluidos en esta prohibición los espectáculos taurinos y los festejos 

taurinos populares en los términos establecidos por su normativa específica.
e) Los que pongan en riesgo la conservación de espacios naturales protegidos o de 

especial valor medioambiental y de los inmuebles integrantes del patrimonio cultural.

Artículo 7.  Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
De conformidad con lo establecido en esta ley, corresponden a la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria las siguientes competencias en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas:

a) Modificar mediante Decreto del Gobierno el catálogo de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, especificando las 
diferentes denominaciones, modalidades y los lugares donde se puedan realizar.

b) Establecer los horarios generales de apertura y cierre de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas, y de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o 
desmontables incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, así como el ejercicio de la 
potestad sancionadora en esta materia.

c) Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las personas en 
los espectáculos públicos y en las actividades recreativas y establecimientos públicos e 
instalaciones portátiles o desmontables incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley.

d) Ejercer las funciones de inspección, control y sancionadora de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos e instalaciones portátiles y 
desmontables, mediante funcionarios públicos habilitados para tales funciones, sujetos a 
autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

e) El ejercicio de forma subsidiaria y de conformidad con lo dispuesto en la legislación de 
régimen local, de las competencias de inspección, control y sancionadora que en esta 
materia corresponda a los municipios, cuando no lo hayan ejecutado en tiempo y forma, tras 
haber sido instados para ello por el órgano de la Consejería competente por razón de la 
materia.

f) La concesión de autorización para la celebración de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas, incluido los conmemorativos y deportivos cuya celebración se 
desarrolle o discurra por más de un término municipal, sin perjuicio de la competencia 
exclusiva del Estado en materia de tráfico y seguridad vial, y comunicación previa de los 
municipios afectados.

g) La prohibición o suspensión de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
sujetos a la autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que 
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se desarrollen sin sujeción a los requisitos establecidos en esta ley y normas de desarrollo 
de la misma.

h) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones o resoluciones municipales 
que incidan en los horarios de apertura y cierre de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas, y de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, 
sometidas al ámbito de la presente ley, en los casos en que el Municipio sea competente 
para regular los mismos.

i) Emitir informe previo preceptivo y vinculante por el órgano competente en materia de 
patrimonio cultural y medioambiental, cuando el espectáculo público o la actividad recreativa 
afecte a un bien incluido en alguna de las categorías de protección previstas en las 
normativas sectoriales vigentes.

j) Cualquier otra que le otorguen las disposiciones sobre espectáculos públicos y 
actividades recreativas, de conformidad con la presente ley.

Artículo 8.  Competencias municipales.
Corresponden a los municipios las siguientes competencias en materia de espectáculos 

públicos y actividades recreativas:
a) La concesión de las licencias urbanísticas, medioambientales y de apertura de 

cualquier establecimiento público dentro de su ámbito territorial que haya de destinarse a la 
celebración de espectáculos públicos o a la práctica de actividades recreativas sometidas a 
la presente ley, de conformidad con la normativa aplicable.

b) La concesión de autorizaciones, conforme a lo dispuesto en la presente ley, a las 
instalaciones portátiles o desmontables, destinadas a la celebración de espectáculos 
públicos o al desarrollo de actividades recreativas que se celebren íntegramente en su 
término municipal.

c) La concesión de autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos o de 
actividades recreativas extraordinarias dentro de su ámbito territorial, en establecimientos 
públicos no destinados o previstos para albergar dichos eventos.

d) La concesión de autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos, de 
actividades recreativas incluidos los de carácter conmemorativo, cuando se pretenda su 
celebración y desarrollo en establecimientos públicos, instalaciones portátiles o 
desmontables, o en vías públicas o zonas de dominio público del término municipal.

e) La autorización de las actividades deportivas que discurran exclusivamente por vías 
de su término municipal, sin perjuicio de la competencia exclusiva del Estado en materia de 
tráfico y seguridad vial.

f) Los municipios mediante sus correspondientes ordenanzas municipales podrán, dentro 
de sus competencias, y sin perjuicio de las que corresponden a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, añadir requisitos, condiciones o límites para la apertura 
de establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables y a la celebración de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

g) La prohibición o suspensión de espectáculos públicos o actividades recreativas, no 
sujetos a la intervención de la Administración autonómica, que se desarrollen sin sujeción a 
los requisitos establecidos en esta ley, sus normas de desarrollo y los requisitos establecidos 
por la normativa local.

h) La inspección y control de los horarios de apertura y cierre de establecimientos 
públicos e instalaciones portátiles y desmontables, y de los espectáculos públicos y de las 
actividades recreativas dentro del término municipal.

i) Las funciones de inspección, control y sancionadora de los establecimientos públicos, 
e instalaciones portátiles o desmontables, de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas sujetos a licencia o autorización municipal. No obstante lo anterior, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá sustituir de forma subsidiaria 
la actividad de inspección, control y sancionadora de los municipios cuando estos se 
inhibiesen, en los términos previstos por la legislación local.

j) Cualquier otra que le otorguen las disposiciones sobre establecimientos públicos e 
instalaciones portátiles o desmontables, espectáculos públicos y actividades recreativas, de 
conformidad con la presente ley.
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Artículo 9.  Relaciones de cooperación y colaboración administrativa.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y los Municipios, en el 

ejercicio de sus competencias, se facilitarán la información que precisen en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, establecimientos públicos e instalaciones 
portátiles o desmontables, y se prestarán recíprocamente la cooperación y asistencia activas 
que pudieran recabarse entre sí para el eficaz ejercicio de aquellas sobre tales materias.

2. En el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios de 
eficacia, coordinación y participación, los órganos competentes de la Administración 
Autonómica y de los Municipios velarán por la observancia de la normativa de espectáculos 
públicos y actividades recreativas a través de las siguientes funciones:

a) Inspección de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables.
b) Control de la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas y, en 

su caso, prohibición y suspensión de los mismos.
c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente ley.

Artículo 10.  Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Se crea la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria como órgano consultivo, de colaboración, estudio, 
coordinación y asesoramiento de las Administraciones Públicas competentes en las materias 
reguladas en esta ley, y estará adscrito a la Consejería competente en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 11.  Funciones.
A la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Promover la coordinación eficiente de las Administraciones Públicas competentes en 

relación con las actuaciones que deban desarrollar en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) Informar previamente la modificación del catálogo de espectáculos públicos y 
actividades recreativas recogida en el apartado a) del artículo 7 de la presente ley.

c) Informar los proyectos de reglamentos específicos que hayan de dictarse en desarrollo 
de la presente ley.

d) Elaborar los estudios y formular las propuestas que estime adecuadas para la mejor 
consecución de los objetivos perseguidos por esta ley.

e) Las restantes funciones que resulten de lo establecido en la presente ley, así como 
cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 12.  Composición.
1. Por Decreto del Gobierno se determinará la composición y el régimen de organización 

y funcionamiento de la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. La Comisión estará formada al menos por:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma a través de la Consejería competente 

en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas y de otras Consejerías 
relacionadas con la materia.

b) Los Ayuntamientos que reglamentariamente se establezcan.
c) Organizaciones representativas de los intereses del sector económico y social 

afectado.
d) Cualesquiera otros organismos e instituciones que fuera necesario incorporar al 

Consejo por su relación con la materia.
3. Los miembros de este órgano no recibirán ningún tipo de indemnización por parte de 

la Comunidad Autónoma por su pertenencia al mismo.
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TÍTULO I
Régimen jurídico de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o 

desmontables destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas

CAPÍTULO I
Requisitos y condiciones

Artículo 13.  Condiciones técnicas.
1. Los establecimientos públicos, y las instalaciones portátiles o desmontables donde se 

desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas, deberán reunir las condiciones 
técnicas de seguridad, de salubridad e higiene y de accesibilidad que resulten necesarias 
para garantizar la seguridad de las personas y de sus bienes y para evitar molestias al 
público asistente y a terceras personas, todo ello, de acuerdo con las condiciones exigidas 
en la normativa sectorial aplicable.

2. Esas condiciones comprenderán necesariamente las que se determinen en desarrollo 
de esta ley y además, las previstas en el resto del ordenamiento jurídico aplicable en materia 
de:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes, determinando 
expresamente el aforo.

b) Condiciones de solidez de las instalaciones portátiles o desmontables, estructuras 
eventuales y de funcionamiento de las mismas.

c) Prevención y protección de incendios y demás riesgos inherentes a la actividad, 
facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externo.

d) Condiciones de salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente las 
condiciones de insonorización de los establecimientos necesarias para evitar molestias a 
terceros y evitar cualquier clase de contaminación acústica, de conformidad con la 
legislación sobre ruidos.

e) Protección del entorno urbano y natural, del medio ambiente, del patrimonio histórico, 
artístico y cultural, y del dominio público.

f) Condiciones de accesibilidad y disfrute para personas con discapacidad, de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 
y que posibiliten el disfrute real del espectáculo por parte de las mismas, para lo cual se 
realizarán las adaptaciones precisas en los locales e instalaciones.

g) Plan de autoprotección o documento de medidas de prevención y evacuación, 
conforme lo dispuesto en la normativa en materia de protección civil y emergencias de 
Cantabria.

h) Garantías de las instalaciones eléctricas y térmicas.

Artículo 14.  Reglamentaciones específicas.
1. Reglamentariamente el Consejero competente en materia de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas podrá regular condiciones y requisitos específicos para aquellos 
espectáculos y actividades recreativas incluidos en el catálogo que puedan suponer una 
incidencia en las zonas residenciales, en la actividad social y cultural, o en la seguridad y 
salud de las personas afectadas.

2. Los municipios podrán establecer otros límites, requisitos o características adicionales 
en base a sus respectivas competencias, para la aplicación de la presente ley a través de 
sus ordenanzas o reglamentos.

Específicamente, con el fin de proteger el medio ambiente y el entorno urbano o 
conservar el patrimonio histórico y artístico, los Municipios, mediante ordenanzas o 
reglamentos, pueden establecer prohibiciones, limitaciones o restricciones destinadas a 
evitar la concentración excesiva de establecimientos públicos y de actividades recreativas o 
garantizar su coexistencia con otras actividades humanas o sociales.
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Artículo 15.  Seguro de responsabilidad.
1. Los titulares de establecimientos públicos, instalaciones portátiles o desmontables o, 

en su caso, los organizadores de espectáculos y actividades recreativas incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta ley, deberán tener suscrito contrato de seguro por la cuantía 
mínima prevista en esta ley, para cubrir su responsabilidad civil por daños a los concurrentes 
y otros terceros que puedan ocasionarse como consecuencia de las condiciones de los 
establecimientos, estructuras o instalaciones portátiles o desmontables y del personal que 
preste sus servicios en los mismos, así como por consecuencia del espectáculo público o 
actividad recreativa desarrollados.

2. En el supuesto de la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas 
de carácter extraordinario, se consideran responsables de la obligación prevista en este 
artículo a los organizadores de los mismos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del 
presente texto legal.

3. El Gobierno de Cantabria podrá establecer reglamentariamente otras condiciones que 
deba cumplir la póliza de este seguro obligatorio o garantía financiera equivalente.

Artículo 16.  Vigilancia.
1. En aquellos establecimientos públicos o instalaciones portátiles o desmontables cuyo 

aforo sea superior a 400 personas, los titulares deberán disponer, conforme lo establecido 
por la legislación sobre seguridad privada, de personal de vigilancia encargado del buen 
orden en el desarrollo de los espectáculos y actividades recreativas, todo ello sin perjuicio de 
las medidas de seguridad adoptadas con carácter general.

2. En los casos de celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas en 
espacios abiertos esta obligación se genera a partir de la concentración de más de 1.000 
personas.

3. Reglamentariamente se determinarán los establecimientos públicos, espectáculos y 
actividades recreativas que por su naturaleza, o incidencia en la convivencia ciudadana, 
deban implantar medidas o servicios de vigilancia y seguridad, así como las características 
de los mismos.

CAPÍTULO II
De la intervención administrativa

Sección 1.ª Régimen jurídico general

Artículo 17.  Régimen general de declaraciones responsables, licencias y autorizaciones 
administrativas.

1. Todas las categorías o actividades recogidas en el Catálogo incorporado como anexo 
a esta ley, precisarán para su desarrollo obtener las licencias o autorizaciones 
correspondientes.

Podrá sustituirse la obligación señalada en el párrafo anterior por la de presentar una 
declaración responsable para aquellas categorías y actividades recogidas en el Catálogo 
que se determinarán reglamentariamente. Esas categorías serán objeto de declaración 
responsable ante la Administración que corresponda, en función de la distribución de 
competencias de los artículos 7 y 8 de la presente ley, cuando no concurran las razones 
imperiosas de interés general, en concreto, el orden público, la seguridad pública, la 
protección civil, la salud pública, la protección de los consumidores, de los destinatarios de 
los servicios y de los trabajadores, la protección del medio ambiente y del entorno urbano y 
la conservación del patrimonio histórico y artístico que hacen necesaria la licencia o 
autorización.

2. Un mismo establecimiento público, instalación portátil o desmontable, podrá 
desarrollar más de una actividad, siempre que todas ellas sean compatibles con la actividad 
principal, tanto para su desarrollo como para el cumplimiento de la normativa reguladora de 
cada actividad respectivamente, debiendo obtener las correspondientes licencias o 
autorizaciones, o bien presentar la declaración responsable si procede. En el caso de que no 
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hubiere actividad principal, se deberá optar por la categoría o actividad de sala 
multifuncional.

3. Los Municipios, a través de sus ordenanzas, podrán sustituir el régimen de licencia o 
autorización municipal por la declaración responsable, siempre que las normativas 
específicas que resulten de aplicación expresamente lo admitan y para las categorías y 
actividades autorizadas reglamentariamente a estos efectos.

4. Las licencias y autorizaciones administrativas reguladas en la presente ley, una vez 
concedidas deberán exhibirse en lugar visible y legible al público con una copia autorizada. 
De igual modo serán exhibidas las declaraciones responsables presentadas por los 
interesados.

5. Los establecimientos calificados como salas multifuncionales deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 13, 14 y 15 de la presente ley que serán adaptados y 
adecuados al establecimiento y al desarrollo del proyecto que se haya presentado para la 
obtención de cada una de las correspondientes licencias que se requieran para el caso. Las 
licencias para el ejercicio de cada actividad deberán estar contenidas en un solo documento 
con indicación de las condiciones y límites del ejercicio.

6. La autorización para la celebración de actividades en vías y zonas de dominio público 
no exime de la autorización o informe favorable de la Administración titular de la vía o de la 
zona de dominio público, ni de la autorización de la administración competente en materia de 
tráfico y seguridad vial, ni de cualesquiera otras autorizaciones o permisos que por parte de 
otras administraciones, órganos u organismos debieran emitirse con base en su normativa 
sectorial correspondiente.

7. Las actividades de amenización accesorias a la actividad principal y siempre que no 
puedan considerarse como habituales en el desarrollo de la misma, deberán ser 
comunicadas con carácter previo al órgano competente municipal que, en el plazo de quince 
días y a la vista del proyecto presentado, deberá determinar si el espectáculo o actividad 
recreativa es de bajo riesgo o no para la seguridad e integridad de los espectadores, 
participantes y usuarios, así como para la convivencia ciudadana y el orden público. De 
considerar que la actividad es de bajo riesgo, quedará exenta de la necesidad de expedición 
de la correspondiente licencia o autorización.

Artículo 17 bis.  Declaraciones responsables.
1. Mediante la declaración responsable, a los exclusivos efectos de la presente ley, el 

interesado manifestará expresamente que cumple los requisitos establecidos en la normativa 
vigente a la que se refiere los artículos 13, 15 y 16 de esta ley para la organización de un 
espectáculo público o actividad recreativa, o bien para la apertura de establecimientos 
públicos, que se dispone de la documentación acreditativa, el compromiso de mantener su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo a que se refiere y se comunica el inicio de los 
mismos o su apertura.

Además, también deberán identificar a sus titulares, los espectáculos públicos, 
actividades recreativas o servicios que prestan en su caso, el tiempo por el que se 
realizarán, los establecimientos públicos en que dichos espectáculos o actividades pueden 
celebrarse y el aforo de los mismos.

Finalmente, si lo estiman necesario las administraciones competentes, podrán exigir, 
además, otro tipo de informaciones y compromisos en las Declaraciones responsables sobre 
las que tengan la responsabilidad de su gestión e inspección.

2. La declaración responsable deberá presentarse antes del inicio del espectáculo 
público, de la actividad recreativa o de la apertura del establecimiento público. La 
Administración competente para recibirla podrá solicitar la colaboración necesaria a otras 
Administraciones públicas en virtud del principio de cooperación y colaboración, debiendo 
estas últimas facilitar la información que se les precise sobre la actividad que desarrollen en 
el ejercicio de sus propias competencias.

3. La declaración responsable permitirá la realización de los espectáculos públicos, las 
actividades recreativas y la apertura de los establecimientos públicos que se encuentren 
incluidos previamente en las categorías y actividades autorizadas reglamentariamente.
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En todo caso, las declaraciones responsables para celebración de espectáculos o el 
desarrollo de actividades recreativas a realizar en acto único se extinguirán con la 
celebración del espectáculo o actividad.

4. Quien realice cualquier actividad sujeta a declaración responsable según esta ley, 
deberá comunicar cualquier modificación que pretenda llevar a cabo, al efecto de que la 
Administración competente valore si se trata de una alteración sustancial, entendida como 
toda variación de un elemento esencial del espectáculo público, de la actividad recreativa, 
del establecimiento público o del servicio que se preste, con el fin de determinar si procede 
emitir nueva declaración responsable.

5. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 
podrán ser suspendidos, previa audiencia al interesado, en caso de incumplimiento de 
alguno o algunos de sus requisitos esenciales, de inexactitud o falsedad en lo declarado o en 
caso de no haber formulado previamente la pertinente declaración responsable, y además se 
iniciará el correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 18.  Revocación de autorizaciones y licencias.
1. El incumplimiento de los requisitos y condiciones técnicas establecidas en la presente 

ley, será causa de revocación de la autorización o licencia otorgada, previa tramitación del 
correspondiente expediente con audiencia del interesado.

2. Si el incumplimiento afecta sustancialmente a las condiciones de seguridad de las 
personas o a la salubridad pública, la autoridad municipal competente clausurará 
temporalmente el establecimiento en tanto se procede a la resolución del expediente de 
revocación de la autorización o licencia concedida.

3. En el caso de alteración normativa del contenido de las autorizaciones o licencias, 
deberá establecerse un plazo de adaptación, una vez transcurrido el cual sin resultar 
subsanadas las posibles deficiencias o carencias existentes, se procederá a la revocación de 
las mismas.

Artículo 19.  Suspensión de autorizaciones o licencias.
La inactividad o cierre, por cualquier causa, de un establecimiento público, instalación 

portátil o desmontable durante más de seis meses determinará la suspensión de la vigencia 
de la licencia o autorización otorgada, hasta la comprobación y emisión de informe por los 
servicios técnicos municipales o autonómicos respectivamente, sobre el cumplimiento por el 
establecimiento o instalación de las condiciones técnicas exigibles. El procedimiento de 
declaración de la suspensión será el que determine la administración responsable de la 
concesión de la autorización o licencia.

Artículo 20.  Comunicaciones.
Las autorizaciones y licencias concedidas por los Municipios al amparo de la presente 

ley deberán ser comunicadas al órgano competente de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en el plazo de diez días desde su concesión. Igualmente estos deberán también 
comunicar cualesquiera variaciones y modificaciones de las mismas.

Sección 2.ª De las licencias

Artículo 21.  Licencias para los establecimientos públicos.
1. Los establecimientos públicos regulados en la presente ley necesitarán previamente a 

su apertura y funcionamiento la concesión de las correspondientes licencias municipales, sin 
perjuicio de aquellas otras autorizaciones que legalmente les fueran exigibles.

Constituirá condición indispensable para el otorgamiento de las licencias municipales, la 
previa acreditación del cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en los 
artículos 13, 14 y 15 de la presente ley.

Ningún establecimiento podrá ofrecer espectáculos públicos o actividades recreativas 
distintas de aquellas para las que expresamente hubiera sido autorizado.
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2. Los Municipios deberán efectuar una previa comprobación de que el establecimiento 
se ajusta al proyecto presentado para la obtención de la oportuna licencia y de que, en su 
caso, las medidas correctoras adoptadas funcionan con eficacia.

3. Será necesaria la obtención de una nueva licencia municipal para la modificación de la 
clase de espectáculo o actividad a que fuera a dedicarse el establecimiento y para la reforma 
sustancial del mismo.

Se entenderá por modificación sustancial todo cambio o alteración que, previsto 
reglamentariamente, implique una reforma que afecte a la seguridad, salubridad o 
peligrosidad del establecimiento.

Cualquier otra modificación y los cambios de titularidad deberán ser comunicados a los 
Municipios.

Artículo 22.  Licencias excepcionales.
Los municipios excepcionalmente, y por motivos de interés público acreditado en el 

expediente, previo informe favorable del órgano competente de la Comunidad Autónoma en 
materia de cultura, podrán conceder licencias a aquellos inmuebles, que, de acuerdo con la 
legislación vigente en la materia, formen parte del patrimonio cultural de Cantabria, y cuyas 
características no permitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas 
con carácter general, siempre que quede garantizada la seguridad del inmueble y de las 
personas, mediante las medidas correctoras necesarias y que se acredite el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 15 de esta ley.

Esta posibilidad debe entenderse sin perjuicio del cumplimiento de las restantes 
disposiciones contenidas en la presente ley, y en la demás normativa que resulte de 
aplicación.

Sección 3.ª De las autorizaciones

Artículo 23.  Autorización para las instalaciones portátiles o desmontables.
1. Precisarán autorización municipal, las actividades recreativas o espectáculos públicos 

que, por su naturaleza, requieran la utilización de instalaciones portátiles o desmontables.
2. Para la concesión de la correspondiente autorización prevista en el apartado anterior 

deberán cumplirse las condiciones y requisitos establecidos en los artículos 13, 14 y 15 de 
esta ley.

3. Corresponderá a los Municipios comprobar la adecuación de las instalaciones al 
proyecto presentado por los interesados y el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, a 
los efectos de otorgar la autorización.

4. Los Municipios podrán exigir la constitución de una fianza, en la cuantía que hayan 
establecido en sus ordenanzas o reglamentos municipales, con el fin de que los titulares o 
prestadores respondan de las posibles responsabilidades que pudieren derivarse. En este 
caso, la fianza será devuelta, previa solicitud, a los interesados cuando cesen en la actividad 
para la que se otorgó la autorización y tras la comprobación de la no existencia de 
denuncias, actuaciones previas abiertas, procedimientos sancionadores en trámite o 
sanciones pendientes de ejecución.

5. Las instalaciones de carácter portátil o desmontable que, en el proyecto de actividad 
presentado, se dispongan con carácter permanente como anexos a un establecimiento 
público, se considerarán como una extensión o ampliación del local a los efectos de su 
tramitación procedimental.

En este sentido, la instalación portátil o desmontable deberá quedar delimitada en el 
proyecto referido en el artículo 21 de la presente ley, con sus condiciones y requisitos 
estructurales específicos, tramitándose en el marco del procedimiento previsto en el citado 
precepto.

6. En el supuesto de que la instalación portátil o desmontable se ubique con carácter de 
permanencia con posterioridad a la apertura del establecimiento, supondrá una modificación 
sustancial de las licencias municipales previstas en el artículo 21.3 de la presente ley.
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Artículo 24.  Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario.
1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario, 

precisarán de autorización municipal para su celebración dentro de su ámbito territorial, o del 
órgano competente en materia de espectáculos públicos de la Comunidad Autónoma, 
cuando su celebración se desarrolle en más de un término municipal.

2. Para la concesión de esta autorización deberán cumplirse las condiciones y requisitos 
establecidos en los artículos 13, 14 y 15 de esta ley.

Artículo 25.  Autorización de las actividades deportivas.
1. Precisarán de autorización municipal las actividades deportivas que se desarrollen 

exclusivamente en el territorio de un municipio, conforme el procedimiento, condiciones y 
requisitos que establezcan sus ordenanzas y reglamentos municipales, sin perjuicio de la 
competencia exclusiva del Estado en materia de tráfico y seguridad vial.

2. Las actividades deportivas que discurran por más de un término municipal serán 
autorizadas por el órgano competente en materia de espectáculos públicos de la Comunidad 
Autónoma, previa comunicación a los municipios afectados, y sin perjuicio de la competencia 
exclusiva del Estado en materia de tráfico y seguridad vial.

3. Para la obtención de la correspondiente autorización, la persona o entidad 
organizadora deberá solicitarlo expresamente con una antelación mínima de 30 días a la 
fecha prevista para su celebración, acompañando su solicitud de las autorizaciones que en 
su caso resulten necesarias, de conformidad con lo dispuesto en la legislación en materia de 
deporte.

Solo será posible la modificación o mejora de la solicitud a instancia del órgano 
competente para la resolución del procedimiento, como consecuencia de la aportación al 
mismo de nuevos datos o hechos que puedan fundamentar la modificación o mejora.

El órgano competente para resolver dictará y notificará la autorización que corresponda, 
en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud y la documentación que 
reglamentariamente sea preceptiva, transcurrido el cual sin que se haya dictado la resolución 
se entenderá denegada la autorización para la celebración de la actividad.

4. La resolución de autorización podrá exigir la obligación de establecer un servicio de 
vigilancia privado, cuando concurran circunstancias de especial riesgo para las personas o la 
naturaleza de la actividad así lo haga necesario.

5. Las actividades deportivas se desarrollarán de conformidad con la normativa deportiva 
de aplicación y en lo que respecta a la utilización de las vías y zonas de dominio público se 
estará a lo dispuesto respectivamente para cada una de ellas, en la legislación estatal sobre 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y cualesquiera otras que les fueran 
de aplicación.

Artículo 26.  Conmemorativos.
1. Los espectáculos públicos o actividades recreativas, denominados conmemorativo o 

efeméride de un acontecimiento, precisarán de autorización municipal para su celebración 
dentro de su ámbito territorial, o del órgano competente en materia de espectáculos públicos 
de la Comunidad Autónoma, cuando su celebración se desarrolle en más de un término 
municipal.

2. La autorización se otorgará de forma específica y por el período de tiempo necesario 
para el desarrollo de la conmemoración o efeméride.

3. Para la concesión de esta autorización los establecimientos públicos, o instalaciones 
portátiles o desmontables donde se desarrollen los actos conmemorativos, deberán reunir 
las condiciones técnicas de seguridad, de salubridad e higiene y de accesibilidad que 
resulten necesarias para garantizar la seguridad de las personas y de sus bienes y para 
evitar molestias al público asistente y a terceras personas, así como el resto de condiciones 
exigidas por la normativa sectorial aplicable.
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CAPÍTULO III
Horarios de apertura y cierre

Artículo 27.  Horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas.
Todos los espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán y finalizarán a la 

hora prevista en su autorización, o en su caso, en lo previsto en los carteles o propaganda 
anunciadora, salvo que concurran circunstancias excepcionales que justifiquen la alteración 
del horario previsto. Su horario de finalización no podrá exceder del establecido en el 
régimen general de horarios de cierre.

Artículo 28.  Horario de los establecimientos públicos.
1. Los límites horarios de apertura y cierre de los espectáculos y establecimientos 

públicos, y de las actividades recreativas serán los siguientes:
a) El límite horario para cada tipo de espectáculo y establecimiento público y actividad 

recreativa se fijará reglamentariamente. Para su determinación se tendrán en cuenta al 
menos las siguientes circunstancias:

1.º Las distintas modalidades de espectáculos públicos y actividades recreativas, así 
como sus particulares exigencias de celebración.

2.º Las características del público para el que estuvieran especialmente concebidos.
3.º Estación anual.
4.º Distinción entre días laborables y vísperas de festivos o festivos.
5.º Emplazamiento en zonas residenciales urbanas, u hospitalarias.
b) Cumplido el horario de cierre, los titulares o encargados de los establecimientos 

públicos, o instalaciones portátiles o desmontables procederán al cierre material de los 
mismos, y a partir de ese momento no se permitirá el acceso de público ni se podrá expedir 
consumición alguna; se procederá de forma inmediata a la desconexión de la música 
ambiental, máquinas recreativas, y sistemas de reproducción audiovisual y, en su caso, a la 
finalización del espectáculo o actividad de que se trate; y se procederá al desalojo ordenado 
de los clientes o espectadores, procurando evitar molestias a los vecinos y a terceros a la 
salida. El desalojo del público deberá llevarse a cabo completamente en el plazo máximo de 
media hora.

Durante la media hora fijada para el desalojo se deberá respetar en todo momento lo 
dispuesto en las ordenanzas municipales en materia de ruidos, y se evitará cualquier tipo de 
desorden público o molestias a terceros.

c) El horario del periodo de verano se aplicará desde el 1 de junio hasta el 30 de 
septiembre. Este mismo horario se aplicará en las fiestas de carnaval, cuyo periodo de 
duración será el fijado en el calendario de fiestas aprobado por el Municipio correspondiente; 
asimismo, en la Semana Santa, en que el periodo será entre el Jueves Santo y Lunes de 
Pascua, ambos inclusive; como en las festividades de la Navidad que comprenderán desde 
el 24 de diciembre hasta el 6 de enero, ambos inclusive; y finalmente, los viernes, sábados y 
víspera de festivo.

La mención a «los viernes, sábados y vísperas de festivo» comprende exclusivamente 
las noches de viernes a sábado, de sábado a domingo y la noche entre la víspera de festivo 
y éste último, quedando excluida la noche de jueves a viernes, así como la noche que 
transcurre desde el día anterior al de víspera de festivo al propio día víspera de festivo.

d) El periodo de tiempo mínimo que debe transcurrir entre el horario oficial máximo de 
cierre del establecimiento público y la apertura siguiente se establecerá reglamentariamente.

2. La Consejería competente en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas podrá autorizar horarios especiales para los establecimientos de hostelería y 
restauración situados en áreas de servicio de carreteras, aeropuertos, estaciones de 
ferrocarril y autobuses, hospitales o destinados al servicio de trabajadores de horario 
nocturno, prohibiéndose en todo caso fuera de los límites horarios generales, el consumo y 
la expedición de bebidas alcohólicas y la música. Dichas autorizaciones serán notificadas al 
Municipio correspondiente para su publicidad.
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3. Con carácter excepcional, y atendiendo a las peculiaridades de las poblaciones, 
condiciones de insonorización, afluencia turística o duración de los espectáculos, los 
respectivos Municipios pueden autorizar ampliaciones de los límites horarios generales 
durante las fiestas locales oficiales y durante las noches de 24 a 25 de diciembre, de 31 de 
diciembre a 1 de enero y de 5 de enero a 6 de enero, conforme al procedimiento que se 
desarrolle reglamentariamente.

4. Reglamentariamente, y atendiendo a las peculiaridades de las poblaciones, 
condiciones de insonorización, alejamiento de las zonas residenciales y calificación 
urbanística, se determinarán las condiciones para que los municipios puedan declarar zonas 
de ocio, donde los horarios de apertura y cierre podrán superar los límites generales 
legalmente previstos.

5. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la normativa 
estatal, autonómica o municipal en materia de contaminación ambiental y acústica.

CAPÍTULO IV
Organización y desarrollo de los espectáculos y actividades recreativas

Artículo 29.  Organizadores.
1. Los organizadores de espectáculos públicos o actividades recreativas, sea de forma 

habitual u ocasional, asumen frente a la Administración y el público las responsabilidades y 
obligaciones que como tales les vengan señaladas en esta ley y en las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo.

2. Cuando se trate de personas jurídicas, habrán de estar constituidas legalmente, e 
inscritas en los registros públicos correspondientes. En caso de que no conste la inscripción 
se consideran organizadores y responsables, a efectos de la presente ley, a sus 
administradores y socios.

Artículo 30.  Domicilio del organizador a efectos de notificaciones.
En defecto del que expresamente se haya señalado como domicilio a efectos de 

notificaciones, tendrá tal carácter el que figure en la solicitud de autorización formulada por el 
organizador, o el del establecimiento en que se desarrolle el espectáculo o actividad.

Artículo 31.  Registros municipales.
Los municipios deberán establecer un registro de organizadores de espectáculos 

públicos y actividades recreativas, y de titulares de establecimientos públicos y de 
instalaciones portátiles o desmontables destinados a espectáculos públicos y actividades 
recreativas, en el que se consignarán:

a) Las personas físicas o jurídicas que organicen o promuevan espectáculos públicos o 
actividades recreativas.

b) Los establecimientos a los que se haya otorgado licencia, con mención, al menos, de 
sus titulares, denominación, emplazamiento, actividad y aforo, así como las fechas de 
otorgamiento de la licencia.

c) Las instalaciones portátiles o desmontables en las que se realicen espectáculos 
públicos y actividades recreativas, con mención de al menos su titular, denominación, 
actividad y aforo, así como las fechas de otorgamiento de la autorización.

Artículo 32.  Registro de la Comunidad Autónoma.
Dependiente de la Consejería competente en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas, existirá un registro de organizadores y de titulares de 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables dedicados a 
espectáculos públicos y actividades recreativas.
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Artículo 33.  Régimen de los registros.
1. Los Municipios comunicarán al órgano de la Administración de la Comunidad 

Autónoma competente en materia de espectáculos públicos los asientos que practiquen en 
el mencionado registro. Reglamentariamente se determinarán los requisitos formales de la 
notificación, así como los plazos para realizar la misma.

2. Reglamentariamente, en el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con 
los principios de eficacia, coordinación y colaboración mutua, por los órganos 
respectivamente competentes, se regulará la estructura, organización y funcionamiento de 
los registros a que se refieren los artículos 31 y 32 de esta ley, así como los datos 
susceptibles de inscripción en los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la protección de datos de carácter personal.

Artículo 34.  Obligaciones de los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones 
portátiles o desmontables y de los organizadores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

1. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o 
desmontables, estarán obligados a:

a) Permitir y facilitar las inspecciones de las autoridades competentes.
b) Disponer en lugar visible al público y perfectamente legible de la siguiente 

información:
1.º Horario de apertura y cierre.
2.º Copia autorizada de la licencia, autorización o declaración responsable.
3.º Limitaciones de entrada y consumo de alcohol y tabaco a menores.
4.º Condiciones de admisión.
5.º Aforo máximo permitido.
6.º Normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo o 

actividad.
7.º Existencia de hojas de reclamaciones.
c) Permitir la entrada al público, sin mas limitaciones que las establecidas o permitidas 

por las leyes.
d) Comunicar a la Administración que hubiera otorgado la licencia o autorización las 

modificaciones que se produzcan en relación con la identidad y domicilio del considerado 
titular, conforme determina el artículo 29 de esta ley, en el plazo de quince días a partir de 
que se produzcan. Hasta que no se efectúe la notificación responderá de cualquier clase de 
responsabilidad administrativa el titular que figure en el Registro, sin perjuicio de la 
responsabilidad solidaria del titular real que actúe como tal en la práctica.

e) Realizar el espectáculo o actividad de acuerdo con las condiciones ofertadas, salvo 
causa debidamente justificada.

f) Establecer por su cuenta servicios de seguridad o vigilancia en los casos en que se 
prevea una concentración de público que lo haga necesario, o cuando le sea exigible 
conforme las previsiones del artículo 16 de esta ley.

g) Informar de las variaciones de orden, fecha o contenido del espectáculo o actividad a 
realizar, en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y en los despacho de 
localidades.

h) Cumplir todas aquellas obligaciones que, además de las señaladas en los apartados 
anteriores, imponga la normativa aplicable en esta materia.

2. Obligaciones de los organizadores. En el caso de que se trate de personas distintas 
de los titulares de los establecimientos, y en el ámbito de su actividad, los organizadores de 
los espectáculos públicos o actividades recreativas estarán obligados a:

a) Permitir y facilitar las inspecciones de las autoridades competentes.
b) Disponer en lugar visible al público y perfectamente legible las normas particulares o 

instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa.
c) Permitir la entrada al público, sin más limitaciones que las establecidas o permitidas 

por las leyes.
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d) Comunicar a la Administración que hubiera otorgado la licencia o autorización las 
modificaciones que se produzcan en relación con la identidad y domicilio del considerado 
titular, conforme determina el artículo 29 de esta Ley, en el plazo de quince días a partir de 
que se produzcan. Hasta que no se efectúe la notificación responderá de cualquier clase de 
responsabilidad administrativa el titular que figure en el Registro, sin perjuicio de la 
responsabilidad solidaria del titular real que actúe como tal en la práctica.

e) Realizar el espectáculo público o la actividad recreativa de acuerdo con las 
condiciones ofertadas, salvo causa debidamente justificada.

f) Establecer por su cuenta servicios de seguridad o vigilancia en los casos en que se 
prevea una concentración de público que lo haga necesario, o cuando le sea exigible 
conforme las previsiones del artículo 16 de esta ley.

g) Informar de las variaciones de orden, fecha o contenido del espectáculo público o 
actividad recreativa a realizar, en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y en 
los despacho de localidades.

h) Cumplir todas aquellas obligaciones que, además de las señaladas en los apartados 
anteriores, imponga la normativa aplicable en esta materia.

3. Obligaciones solidarias.
Los titulares de los establecimientos públicos y los organizadores de los espectáculos 

públicos o actividades recreativas responderán solidariamente de las obligaciones 
contempladas en el presente artículo.

Artículo 35.  Ejecutantes.
1. Los ejecutantes de los espectáculos públicos y actividades recreativas tienen los 

siguientes derechos:
a) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con las normas que la 

regulan en cada caso y con el programa o guión pactado con los artistas o los 
organizadores.

b) Negarse a actuar o alterar su actuación por causa legitima o por razones de fuerza 
mayor. En todo caso, se entiende que es causa legítima la carencia o insuficiencia de las 
medidas de seguridad y de higiene requeridas, cuyo estado las artistas y los artistas, 
intérpretes o ejecutantes pueden comprobar antes del inicio del espectáculo o la actividad.

c) Ser tratados con respeto por las personas titulares, las organizadoras, el público y las 
personas usuarias.

d) Recibir la protección necesaria para ejecutar el espectáculo o la actividad recreativa, 
así como para acceder al establecimiento o al espacio abierto al público y para abandonarlo.

2. Los ejecutantes de los espectáculos públicos y actividades recreativas tienen las 
siguientes obligaciones:

a) Respetar al público asistente, llevar a cabo la actuación o la actividad contratada de 
acuerdo con las normas que la regulan en cada caso y con el programa o guión pactado con 
los artistas o los organizadores.

b) Evitar cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la seguridad de 
los asistentes o la indemnidad de los bienes.

3. La intervención de menores de edad como ejecutantes se someterá a lo establecido 
en la normativa laboral y de protección del menor.

La intervención de menores de edad se someterá a lo establecido en la normativa laboral 
y de protección del menor.

Artículo 36.  Obligaciones del público.
1. El público deberá:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que señale en cada caso el 

organizador para el público, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Respetar las prohibiciones de fumar, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 

vigente.
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c) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, así como 
exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o supongan apología de 
actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en 
especial que inciten al racismo o a la xenofobia.

d) Cumplir los requisitos o normas de acceso y admisión establecidos con carácter 
general por el organizador o titular del establecimiento, y dados a conocer mediante carteles 
visibles colocados en los lugares de acceso.

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación, salvo que esté previsto por 
el desarrollo del propio espectáculo público.

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por el organizador para el 
desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa.

2. En general, el público debe evitar acciones que puedan crear situaciones de peligro o 
incomodidad al público en general, al personal de la empresa y a los ejecutantes. Además 
no deberá dificultar el desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa.

3. El organizador podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco de 
los derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo público o 
actividad recreativa en los términos establecidos en esta ley. Cuando el organizador observe 
el incumplimiento de las prohibiciones y limitaciones expuestas, solicitará el auxilio de los 
agentes de la autoridad, quienes dispondrán, en su caso, el desalojo de los infractores, sin 
perjuicio de las acciones legales que correspondan.

Artículo 37.  Entradas.
Las entradas que expidan los organizadores para el acceso a los espectáculos públicos 

y actividades recreativas, al margen de otros datos que puedan ser requeridos legalmente, 
deberán contener la siguiente información:

a) Número de orden y aforo total autorizado.
b) Identificación y domicilio del organizador.
c) Espectáculo o actividad.
d) Lugar, fecha y hora de celebración, o fecha de expedición de la entrada.
e) Calificación por edades.
f) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.
g) Precio.
h) Condiciones de devolución.

Artículo 38.  Venta de entradas.
1. Los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas deberán 

despachar directamente al público el porcentaje mínimo del aforo que se establezca 
reglamentariamente.

2. En los supuestos de venta por abonos, o cuando se trate de espectáculos públicos 
organizados por clubes o asociaciones, el porcentaje a que se refiere el número anterior se 
determinará en relación con las localidades no incluidas en abonos o con las no reservadas 
previamente a los socios.

3. Los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas estarán 
obligados a reservar un porcentaje mínimo de entradas, equivalente al diez por ciento del 
aforo del establecimiento público o instalación para su venta directa al público sin reservas, 
el mismo día de la celebración.

4. Los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas habilitarán 
cuantas expendedurías sean necesarias, en relación con el número de localidades, para su 
rápido despacho al público y para evitar aglomeraciones. Las expendedurías deberán estar 
abiertas el tiempo necesario antes del comienzo del espectáculo.

5. La venta comisionada con recargo podrá ser autorizada por la Administración pública 
a la que corresponda el otorgamiento de la licencia del establecimiento público e instalación 
o autorización del espectáculo público o actividad recreativa, previa acreditación de la cesión 
por la empresa organizadora, que hará referencia a la numeración de las entradas cedidas y 
porcentaje sobre el total de las puestas a la venta que en su conjunto no podrá exceder del 
veinte por ciento. La venta se efectuará en establecimientos con licencia municipal.
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6. Queda prohibida la venta de entradas y abonos en número que exceda del aforo del 
establecimiento público o instalación, así como la reventa, venta ambulante de entradas y 
abonos y la percepción de precios superiores a los autorizados, procediéndose a la retirada 
de las entradas. Las entidades organizadoras no deberán, en ningún caso, favorecer tales 
situaciones.

7. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que procederá la venta 
telemática de entradas.

CAPÍTULO V
Derechos y protecciones especiales

Artículo 39.  Protección del consumidor y usuario.
1. Además de la normativa vigente en materia de disciplina de mercado y de defensa de 

los consumidores y usuarios, se establecen las siguientes medidas de protección de 
consumidores y usuarios:

a) La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas deberá reflejar 
con claridad suficiente sus contenidos y las condiciones en las que se desarrollarán, de 
forma que se asegure la capacidad de elección.

b) Los usuarios tienen derecho a contemplar el espectáculo o a participar en la actividad 
recreativa, y a que estos se desarrollen en su integridad, según la forma y condiciones en 
que hayan sido anunciados. Tendrán también derecho a la devolución total o parcial del 
importe abonado en caso de suspensión o modificación esencial del espectáculo o actividad, 
salvo en el supuesto de que la suspensión o modificación se produjera una vez comenzado 
el espectáculo o actividad y se debiera a fuerza mayor, todo ello sin perjuicio de las 
reclamaciones que fueran procedentes conforme a la legislación civil y mercantil.

2. En todos los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, 
regulados en la presente ley, deberán existir y estar a disposición del público y de los 
servicios de inspección las hojas de reclamaciones.

3. Los titulares de establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables y 
los organizadores de espectáculos o actividades recreativas o personas en quienes 
deleguen, podrán ejercer el derecho de admisión. Este derecho no podrá utilizarse para 
restringir el acceso de manera arbitraria o discriminatoria, ni situar al usuario en condiciones 
de inferioridad, indefensión o agravio comparativo. El derecho de admisión deberá tener por 
finalidad impedir el acceso de personas que se comporten de forma violenta, que puedan 
producir molestias al público o usuarios o puedan alterar el normal desarrollo del espectáculo 
o actividad, así como por motivos de aforo, horario o edad.

Las condiciones para el ejercicio del derecho de admisión deberán ser comunicadas a la 
Consejería competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas y 
constar en un lugar visible y legible a la entrada de los establecimientos e instalaciones, en 
la publicidad, en los canales de venta y en las entradas, haciendo constar claramente tales 
requisitos.

Artículo 40.  Protección de la infancia y de la adolescencia.
1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la legislación específica en materia de 

protección a la infancia y la adolescencia, reglamentariamente podrá prohibirse el acceso a 
determinados espectáculos y actividades a los menores de dieciocho años, o condicionar su 
participación en los mismos, en especial los que puedan afectar a su integridad física o 
psíquica, siempre que ello no suponga limitación de los derechos proclamados en el artículo 
20 de la Constitución.

2. Se establecen las siguientes limitaciones de acceso y permanencia en los 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, donde se celebren 
espectáculos públicos y actividades recreativas, respecto de los menores de dieciocho años:
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a) Queda prohibida, con carácter general, su entrada y permanencia en salas de fiesta, 
discotecas, macrodiscotecas, salas de baile, pubs, whiskerías y locales asimilados, con las 
siguientes excepciones cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente:

1.º Que estos establecimientos cuenten con autorización de sesiones para menores de 
edad, en los que se permitirá la entrada y permanencia de mayores de catorce años y 
menores de dieciocho, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley de Cantabria 5/1997, de 6 de 
octubre, de Prevención, Asistencia e Incorporación Social en materia de drogodependencia.

2.º Que la actividad que se vaya a desarrollar en las salas de fiesta, salas de baile, pubs, 
whiskerías y locales asimilados sea compatible con la integridad moral y física de los 
menores, mientras dure la misma y siempre que vayan acompañados de un adulto 
responsable cuando sean menores de dieciséis años.

b) En las sesiones autorizadas para menores sin perjuicio del cumplimiento de las 
condiciones generales y de la aplicación de las normas vigentes en materia de protección de 
la infancia y la adolescencia, se deberán cumplir, además, las siguientes condiciones:

1.º No podrán explotarse máquinas de juego o azar.
2.º No podrán desarrollarse espectáculos, ni instalarse elementos decorativos o 

propaganda que pongan en peligro la integridad física o psíquica de los menores.
3.º Tendrán horarios y señalización diferenciada.
4.º Estará prohibido el suministro de tabaco y bebidas alcohólicas, así como la exhibición 

de bebidas alcohólicas y de su publicidad.
3. En el supuesto de espectáculos públicos o de actividades recreativas de carácter 

extraordinario, el órgano competente para autorizarlos puede prohibir la asistencia a los 
menores.

4. La publicidad de establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas 
deberá respetar los principios y normas contenidas en la legislación vigente en materia de 
drogodependencia. Queda prohibida cualquier forma de promoción o publicidad que incite a 
los menores de manera directa o indirecta al consumo de bebidas alcohólicas, tabaco o 
cualesquiera otras drogas mediante la promesa de regalos, bonificaciones y cualquier otra 
ventaja de análoga naturaleza.

5. Las personas que organicen espectáculos públicos o actividades recreativas que 
pudieran entrañar algún riesgo para el adecuado desarrollo de la personalidad o formación 
de las personas menores de edad, deberán calificar y graduar por edades su acceso en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, reflejándose la referida calificación por 
edad en letreros exteriores fácilmente visibles y legibles, en la publicidad y en las entradas.

6. Las personas titulares de los establecimientos públicos o instalaciones portátiles o 
desmontables, así como las personas que organicen espectáculos públicos o actividades 
recreativas, pueden exigir, directamente o a través de personal a su servicio, la exhibición 
del documento nacional de identidad o documento equivalente como medio de acreditación 
de la edad del público asistente. Deben impedir el acceso y, en su caso, desalojar, 
directamente o a través de personal a su servicio, a quienes no acrediten documentalmente 
su edad o no cumplan con el requisito de la edad a los efectos de lo establecido en esta ley.

TÍTULO II
Control, Inspección y Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Facultades de inspección y control de la actividad

Artículo 41.  Facultades administrativas.
1. Los órganos competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma y de los 

Municipios velarán por la observancia de la legislación de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, para lo cual dispondrán de las siguientes facultades:
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a) Inspección de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables.
b) Control de la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas.
c) Prohibición, suspensión y adopción del resto de medidas de seguridad previstas en 

esta ley.
d) Potestad sancionadora de las infracciones tipificadas en la presente ley.
2. Corresponde a los Municipios el ejercicio de las funciones de control e inspectoras que 

garanticen el cumplimiento de las normas reguladoras de los establecimientos públicos e 
instalaciones, y de la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas 
objeto de la presente ley.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Cantabria, podrá realizar funciones de control e 
inspectoras en el ámbito de sus competencias.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, los funcionarios públicos de las 
Administraciones Públicas competentes debidamente acreditados, que tendrán la condición 
de agentes de la autoridad, podrán acceder en todo momento a los establecimientos 
públicos e instalaciones sujetos al ámbito de aplicación de la presente ley, adoptando 
cuantas medidas sean precisas para el adecuado desarrollo de sus funciones.

4. Los organizadores de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas y los 
titulares de establecimientos públicos e instalaciones, así como los encargados de unos y 
otros, están obligados a permitir el acceso de los funcionarios públicos debidamente 
acreditados, para efectuar las inspecciones, estando igualmente obligados a prestarles la 
colaboración necesaria para el desarrollo de las mismas.

5. Cuando se considere necesario podrá, motivadamente, requerirse la comparecencia 
de los interesados en la sede de la inspección, al objeto de practicar las diligencias que se 
determinen en la correspondiente citación.

6. Las labores de inspección y control de establecimientos públicos e instalaciones, 
espectáculos públicos y actividades recreativas, a que se refiere este artículo, también 
podrán ser realizadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como por las 
Policías Locales, mediante la correspondiente denuncia conforme a sus respectivas 
atribuciones competenciales.

Artículo 42.  Actas.
El resultado de la inspección deberá consignarse en acta, que se remitirá al órgano 

competente a los efectos que procedan y de la que se dará copia al titular u organizador o su 
representante.

Artículo 43.  Deficiencias e irregularidades.
1. Las Administraciones competentes en el ejercicio de sus competencias de control e 

inspección, podrán exigir en cualquier momento a los titulares de establecimientos públicos e 
instalaciones u organizadores de los espectáculos públicos y actividades recreativas la 
presentación de aquellos certificados, suscritos por técnicos competentes, que acrediten el 
mantenimiento de las condiciones de seguridad requeridas.

2. De cada inspección se levantará un acta, en la que el interesado podrá reflejar su 
disconformidad con las conclusiones. De dicha acta se dará copia al interesado, y se elevará 
al órgano administrativo competente, que, en su caso, ordenará las medidas correctoras 
oportunas, además de adoptar si lo estima oportuno las correspondientes medidas 
provisionales y/o acordará la incoación de expediente sancionador.

Artículo 44.  Medidas provisionales previas a la apertura del expediente sancionador.
El órgano competente para sancionar las infracciones tipificadas en esta ley, antes del 

inicio del expediente sancionador, en los supuestos establecidos en el artículo siguiente, 
podrá acordar las medidas provisionales previas siguientes:

a) La suspensión de la licencia o autorización del espectáculo público, actividad 
recreativa, establecimiento público o instalación portátil o desmontable.

b) Suspensión o prohibición del espectáculo público o actividad recreativa.
c) Clausura temporal del establecimiento público o instalación portátil o desmontable.
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d) Retirada de las entradas de la reventa o venta ambulante.

Artículo 45.  Supuestos de adopción de medidas provisionales previas.
1. Los supuestos que justifican la adopción de las medidas provisionales previas son:
a) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidos en la 

presente ley. La autoridad que acuerde la adopción de la medida provisional de prohibición o 
suspensión de los mismos, por ser constitutivos de infracción penal lo pondrá en 
conocimiento del órgano jurisdiccional competente o del Ministerio Fiscal.

b) La existencia o previsión de riesgo grave o peligro inminente, para la seguridad de 
personas o bienes o el incumplimiento grave de las condiciones de salubridad e higiene.

c) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en establecimientos 
que carezcan de las licencias o autorizaciones necesarias, o se carezca del seguro exigido 
por la presente ley.

d) La apertura de establecimientos públicos e instalaciones sin la preceptiva licencia o 
autorización.

e) Cuando en el desarrollo de los espectáculos públicos o actividades recreativas se 
produzcan alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes.

f) Cuando se incumplan reiteradamente los horarios de apertura o cierre que legalmente 
se establezcan.

g) En los demás casos previstos legalmente.
2. Serán autoridades competentes para adoptar las medidas provisionales previstas en 

el artículo anterior las que lo sean para el otorgamiento de la licencia o autorización del 
correspondiente espectáculo público, actividad recreativa, establecimiento público, 
instalación portátil o desmontable, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de 
protección de la seguridad ciudadana.

3. No obstante, en situaciones de peligro inminente para la seguridad de las personas o 
grave riesgo para la salud pública por las condiciones de salubridad e higiene de los 
establecimientos públicos e instalaciones, en función de las competencias atribuidas por esta 
ley, tanto el Alcalde del Municipio como el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
en materia de espectáculos podrán adoptar las citadas medidas provisionales, a reserva de 
su posterior confirmación en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.

4. El órgano competente de la Comunidad Autónoma en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, podrá adoptar las citadas medidas en caso de inhibición, 
previo requerimiento a la entidad local, o por razones de urgencia que así lo justifiquen. En 
este último caso, dichas medidas deberán ser puestas en conocimiento del Municipio 
respectivo.

5. Las medidas provisionales previas serán acordadas mediante resolución motivada, 
previa audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
justificada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días. No obstante, cuando se 
aprecie peligro inminente para la seguridad de las personas o grave riesgo para la salud 
pública por las condiciones de salubridad e higiene de los establecimientos públicos e 
instalaciones, podrán adoptarse las medidas provisionales sin necesidad de la citada 
audiencia previa.

6. Estas medidas provisionales previas deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas, en el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, que deberá efectuarse en 
el plazo de quince días siguientes a su adopción, vencido el cual, si no han sido ratificadas, 
quedarán sin efecto, sin perjuicio de la continuación del procedimiento sancionador.

Artículo 46.  Medidas provisionales previas inmediatas.
1. Los agentes de la autoridad podrán adoptar medidas provisionales previas inmediatas, 

sin audiencia previa, en casos de absoluta urgencia por:
a) Riesgo inmediato de afectar gravemente a la seguridad de las personas y bienes, o a 

la convivencia.
b) Evitar la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidas.
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2. Los agentes de la autoridad deberán comunicar estas medidas, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, al órgano competente para adoptar las medidas provisionales 
previas inmediatas, que deberá confirmarlas, modificarlas o revocarlas en el plazo de cinco 
días, a contar desde el primer día hábil siguiente al de la comunicación. El incumplimiento de 
dichos plazos conlleva automáticamente el levantamiento de las medidas provisionales 
previas inmediatas adoptadas.

3. Si el órgano competente para sancionar ratifica las medidas provisionales previas 
inmediatas establecidas por el presente artículo, el régimen de confirmación, modificación o 
revocación posterior se rige por lo que dispone el artículo 45.6.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 47.  Principios generales de la potestad sancionadora.
La potestad sancionadora en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas, 

establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, se ejercerá de acuerdo 
con lo previsto en la legislación sobre Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas vigente, en las previsiones de esta ley y las 
disposiciones que la desarrollen.

CAPÍTULO III
Infracciones

Artículo 48.  Infracciones administrativas.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos, 

actividades recreativas, establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, 
las acciones u omisiones tipificadas como tales en la presente ley, que podrán ser 
especificadas en los reglamentos que la desarrollen, y sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran derivarse de las mismas.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 49.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran en acciones u omisiones tipificadas en la misma.
2. Los titulares de los establecimientos públicos y de las instalaciones portátiles o 

desmontables y los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas, serán 
responsables solidarios de las infracciones administrativas reguladas en la presente ley que 
se cometan en los mismos por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y por 
quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Los citados titulares y organizadores, serán asimismo responsables solidarios, cuando 
por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de dichas infracciones por parte del 
público o usuarios.

4. En el caso de que se haya producido un cambio de titular del establecimiento público 
o instalación portátil o desmontable y no se haya formalizado el preceptivo cambio en la 
licencia o autorización, se considerara titular del mismo al que figure en alguno de los 
Registros regulados en esta ley en el momento de la comisión de la infracción, sin perjuicio 
de la responsabilidad solidaria del titular real que actúe como tal en la práctica.

Artículo 50.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 

establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables sin las preceptivas 
licencias, autorizaciones o declaración responsable, sin haber presentado la correspondiente 
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comunicación previa o bien excediendo los límites de las mismas, cuando de ello se puedan 
originar situaciones de grave riesgo para las personas y bienes.

b) La superación del aforo máximo autorizado legalmente para los establecimientos 
públicos e instalaciones portátiles o desmontables o en la celebración de espectáculos 
públicos o actividades recreativas, cuando puedan originar una situación de grave riesgo 
para la seguridad de las personas o bienes y se produzcan accidentes o incidentes con 
resultado de daños o lesiones.

c) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables quebrantando la 
prohibición o suspensión ordenada por la administración competente, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 35.3 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana, cuando de ello se deriven situaciones de grave riesgo para las 
personas o bienes.

d) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables que, aun contando con 
la correspondiente licencia o autorización, no adopten, total o parcialmente, las medidas de 
seguridad, acústicas, de salubridad e higiene obligatorias, en especial las medidas de 
evacuación en caso de emergencia o cuando aquellas no funcionen o lo hagan 
defectuosamente, cuando ello suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o 
bienes.

e) Permitir o tolerar actividades o acciones ilícitas, y el acceso a los establecimientos 
públicos e instalaciones portátiles o desmontables, a los espectáculos públicos y actividades 
recreativas regulados en esta ley portando armas.

f) La negativa de acceso, o su obstaculización, a los agentes de la autoridad o 
funcionarios públicos en el ejercicio de las funciones de inspección y control establecidas en 
la presente ley.

g) Obtener la correspondiente licencia o autorización mediante la aportación de 
documentos o datos no conformes con la realidad, siempre que no constituya infracción 
penal.

h) Celebrar los espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente prohibidos 
en la presente ley.

i) La admisión o participación de menores en espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables donde 
tengan prohibida su entrada o participación.

j) La venta o suministro de bebidas alcohólicas y/o tabaco a menores de dieciocho años, 
así como permitir su consumo en establecimientos públicos e instalaciones portátiles o 
desmontables.

k) La comisión de una infracción grave, cuando hubiere sido sancionado por resolución 
firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones graves.

Artículo 51.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 

establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables sin las preceptivas 
licencias, autorizaciones o declaración responsable, sin haber presentado la correspondiente 
comunicación previa o bien excediendo los límites de las mismas.

b) El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros o 
garantía financiera equivalente, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

c) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables que, aun contando con 
la correspondiente licencia o autorización, no adopten, total o parcialmente, las medidas de 
seguridad, acústicas, de salubridad e higiene obligatorias, en especial las medidas de 
evacuación en caso de emergencia o cuando aquellas no funcionen o lo hagan 
defectuosamente.

d) La superación del aforo máximo fijado legalmente para los establecimientos públicos e 
instalaciones portátiles o desmontables o para la celebración de espectáculos públicos o 
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actividades recreativas, cuando pueda suponer una situación de grave riesgo para la 
seguridad de las personas y bienes y no se produzcan accidentes o incidentes con resultado 
de daños o lesiones.

e) La suspensión del espectáculo público o actividad recreativa anunciados, sin causa 
justificada o la modificación sustancial no autorizada del contenido de los mismos.

f) Negarse a actuar, alterar la actuación programada o incumplir las normas establecidas 
para el desarrollo del espectáculo público, salvo por causa justificada; resultando en estos 
casos responsable el ejecutante que desarrolle las actuaciones reseñadas.

g) La falta de respeto o provocación intencionada del ejecutante hacia el público o 
viceversa con riesgo de alterar el orden.

h) La utilización del derecho de admisión de forma discriminatoria o arbitraria.
i) La realización de publicidad fraudulenta que pueda distorsionar la capacidad de 

elección del público.
j) Realizar sin autorización modificaciones en establecimientos públicos o e instalaciones 

portátiles o desmontables que supongan alteración de las condiciones de la concesión de la 
licencia o autorización.

k) La dedicación de establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, 
a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen autorizadas.

l) Permitir el acceso a los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o 
desmontables, a los espectáculos públicos o actividades recreativas de personas que 
exhiban prendas, símbolos u objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y, en especial que inciten a la 
violencia, xenofobia o la discriminación.

m) Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo público 
o puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad.

n) Superar el límite legal de emisión de ruidos establecidos en la correspondiente 
ordenanza o reglamento municipal.

ñ) El incumplimiento por parte de los titulares de los establecimientos públicos e 
instalaciones portátiles o desmontables destinados a la celebración de sesiones para 
menores, de la prohibición de dedicarse a actividades distintas o en diferente horario del 
previsto en la autorización.

o) El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas 
con discapacidad de acuerdo con lo previsto en la legislación específica vigente.

p) El incumplimiento grave del horario de apertura o cierre, entendido como el anticipo o 
retraso del mismo en más de sesenta minutos, respectivamente.

q) La existencia dentro de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o 
desmontables de cualquier clase de puestos de venta o la ejecución de actividades 
recreativas en los mismos, sin obtener la previa autorización administrativa cuando sea 
necesaria o, cuando habiéndose obtenido, se realice al margen de las condiciones y 
requisitos establecidos en la autorización.

r) El incumplimiento de las condiciones de venta de las entradas y abonos, así como su 
reventa.

s) La falta de las hojas de reclamaciones o su negativa a facilitarlas.
t) La comisión de una infracción leve, cuando hubiere sido sancionado por resolución 

firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones leves.

Artículo 52.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La no comunicación a la autoridad competente del cambio de titularidad de las 

autorizaciones y licencias de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables regulados en esta ley.

b) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas sin la previa 
presentación de carteles o programas cuando sea necesaria.

c) El retraso en el comienzo o finalización de los espectáculos públicos o actividades 
recreativas, salvo causa justificada.
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d) La utilización de indicativos o rótulos que induzcan a error sobre la actividad 
autorizada.

e) La no exposición en lugar visible y legible al público de la licencia o autorización, así 
como el horario de apertura y cierre, las condiciones de admisión, aforo, las limitaciones de 
entrada y consumo de alcohol y tabaco a menores, y las normas particulares o instrucciones 
para el normal desarrollo del espectáculo público actividad recreativa.

f) El acceso de público a escenarios o similares, durante la celebración del espectáculo 
público, salvo cuando ello se derive de la naturaleza del mismo.

g) La falta de limpieza o higiene en los establecimientos públicos e instalaciones 
portátiles o desmontables, o en recintos al aire libre espacios abiertos o en la vía pública.

h) El incumplimiento de los horarios de apertura o cierre, entendido como el anticipo o 
retraso del mismo hasta sesenta minutos, respectivamente.

Artículo 53.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones leves prescribirán en el plazo de un año, las graves en el de dos 

años, y las tipificadas como muy graves en el de tres años.
2. El plazo de prescripción de infracciones comenzará a contarse desde la fecha de la 

comisión del hecho que constituye la infracción. En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de la finalización de la actividad o la 
del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción de infracciones la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

CAPÍTULO IV
Sanciones

Artículo 54.  Sanciones pecuniarias.
1. Las infracciones contempladas en esta ley serán sancionadas:
a) Las tipificadas como muy graves, con multa de 30.001 a 600.000 euros.
b) Las tipificadas como graves, con multa de 601 a 30.000 euros.
c) Las tipificadas como leves, con multa de 150 a 600 euros.
2. Para evitar que la comisión de una infracción pueda resultar beneficiosa para el 

infractor, la cuantía de las sanciones pecuniarias establecidas podrá ser incrementada hasta 
el doble del valor del beneficio derivado de su comisión sin aplicarse para tal caso los límites 
cuantitativos máximos del apartado 1 de este artículo.

3. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario el pago voluntario por el 
presunto responsable en cualquier momento anterior a resolución implicará la terminación 
del procedimiento salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la 
determinación de la indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la 
infracción.

En este caso, el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones 
del veinte por ciento sobre la sanción propuesta. Las citadas reducciones deberán estar 
determinadas en la notificación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la 
sanción. El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente.

Artículo 55.  Sanciones no pecuniarias.
1. Atendiendo a su naturaleza, repetición y trascendencia, y previa audiencia de los 

interesados, las infracciones tipificadas como muy graves podrán conllevar la imposición de 
alguna o algunas de las siguientes sanciones:
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a) La suspensión de las licencias o autorizaciones otorgadas a los establecimientos 
públicos, instalaciones portátiles o desmontables obtenidas tanto por resolución expresa 
como por comunicación previa, por un período máximo de dos años.

b) La suspensión o prohibición de espectáculos públicos o actividades recreativas por un 
período máximo de dos años.

2. Atendiendo igualmente a su naturaleza, repetición y trascendencia y previa audiencia 
de los interesados, las infracciones tipificadas como graves podrán conllevar la imposición 
de alguna o algunas de las siguientes sanciones:

a) La suspensión de las licencias o autorizaciones otorgadas a los establecimientos 
públicos e instalaciones portátiles o desmontables, obtenidas tanto por resolución expresa 
como por comunicación previa, por un período máximo de seis meses.

b) La suspensión o prohibición de espectáculos públicos o actividades recreativas por un 
período máximo de seis meses.

3. Procederá la imposición acumulativa de sanciones, en los términos previstos en los 
apartados anteriores, en aquellos supuestos que concurra alguna de estas circunstancias:

a) Una reiteración de infracciones de la misma naturaleza.
b) Por la trascendencia social de la infracción.
c) Que la infracción implique una grave alteración de la seguridad.

Artículo 56.  Graduación de las sanciones.
1. Dentro de los límites establecidos para las infracciones previstas en esta ley, se 

deberá observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y deberá guardar 
la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción. La 
graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados a terceros o a la Administración.
d) La trascendencia económica o social de la infracción.
e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
2. No se aplicarán estos criterios cuando hayan sido empleados para incrementar la 

gravedad de la infracción.
3. Si en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada 

disminución de la culpabilidad del imputado o de la antijuricidad del hecho, el órgano 
sancionador establecerá la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de 
infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella en que se integra la 
considerada en el caso de que se trate.

Artículo 57.  Prescripción de las sanciones.
1. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves, a los dos años las 

impuestas por infracciones graves y a los tres años las impuestas por infracciones muy 
graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 58.  Reparación del daño e indemnización.
Si las conductas sancionadas hubieran ocasionado daños o perjuicios a la 

Administración Pública, la resolución del procedimiento contendrá un pronunciamiento 
expreso acerca de los siguientes extremos:
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a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por la infracción.

b) Cuando ello no fuera posible, la indemnización por los daños y perjuicios causados, si 
éstos hubiesen quedado determinados durante el procedimiento. Si el importe de los daños y 
perjuicios no hubiese quedado establecido, se determinará en un procedimiento 
complementario, susceptible de terminación convencional, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

CAPÍTULO V
Procedimiento sancionador

Artículo 59.  Procedimiento sancionador.
1. Los expedientes sancionadores que se incoen y resuelvan por infracciones previstas 

en esta ley, se tramitarán por el procedimiento establecido en la legislación sobre régimen 
jurídico y procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas vigente. No 
obstante, no le será de aplicación el procedimiento simplificado.

2. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificado en el plazo de seis 
meses desde su iniciación, salvo que se den las posibles causas de interrupción o 
suspensión previstas en la legislación sobre régimen jurídico y procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas vigente.

Artículo 60.  Actuaciones de los agentes de la autoridad.
En los procedimientos sancionadores que se instruyan al amparo de las previsiones de 

esta ley, los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
agentes de la autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos 
legales pertinentes, tendrán valor probatorio, previa ratificación en el caso de haber sido 
negados por los inculpados, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar por estos últimos.

Artículo 61.  Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. Los Municipios serán competentes para incoar, instruir y resolver los procedimientos 

sancionadores y asimismo, adoptar las medidas provisionales y cautelares que procedan 
cuando les corresponda la competencia para otorgar las autorizaciones y licencias reguladas 
en esta ley.

Los órganos municipales competentes para la imposición de las sanciones serán 
aquellos que establezcan la legislación básica de régimen local y su régimen organizativo 
municipal específico.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria será competente para 
incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores y asimismo, adoptar las medidas 
provisionales y cautelares que procedan, cuando:

a) Le corresponda la competencia para otorgar las autorizaciones reguladas en esta ley.
b) Por incumplimiento de horarios de cierre de establecimientos públicos, espectáculos y 

actividades recreativas.
c) Así como en aquellos casos en los que se proceda por subrogación en el ejercicio de 

las competencias sancionadoras municipales.
3. Los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

competentes para ejercer las potestades sancionadoras que le atribuye la presente ley son:
a) El Consejo de Gobierno para resolver los expedientes incoados por infracciones muy 

graves.
b) El titular de la Consejería competente en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas por infracciones graves.
c) El titular de la Secretaria General de la Consejería competente en materia de 

espectáculos públicos y actividades recreativas por infracciones leves.
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Artículo 62.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente sancionador, el órgano competente para resolver el 

procedimiento podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas provisionales 
imprescindibles para el buen fin del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción 
que pudiera imponerse o evitar la comisión de nuevas infracciones.

2. Dichas medidas provisionales deberán adoptarse de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad en relación con los objetivos que se 
pretenden garantizar, pudiendo consistir en:

a) La suspensión de la licencia o autorización otorgada a los establecimientos públicos e 
instalaciones portátiles o desmontables, obtenidas tanto por resolución expresa como por 
comunicación previa.

b) Suspensión o prohibición del espectáculo público o de la actividad recreativa.
3. Las medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada, previa 

audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

4. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

5. En todo caso, las medidas provisionales se extinguirán si transcurridos seis meses 
desde la incoación del procedimiento este no se hubiera resuelto, porque la resolución que 
ponga fin al procedimiento sancionador así lo acuerde o porque las mismas devengan en 
sanción firme.

Artículo 63.  Concurrencia de responsabilidades.
1. Las sanciones que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 

infracción tendrán entre sí carácter independiente.
2. La imposición de una sanción al amparo de esta ley es de carácter administrativa y no 

excluye la responsabilidad que en otro orden pudiera haber lugar.
3. No se podrán imponer sanciones por hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

4. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de infracción penal, se pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del procedimiento 
sancionador hasta que la autoridad judicial dicte resolución firme o ponga fin al 
procedimiento.

5. De no apreciarse la existencia de infracción penal continuará el expediente 
sancionador, quedando el órgano administrativo vinculado en cuanto a los hechos 
declarados probados en la resolución judicial.

Artículo 64.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad en el ámbito sancionador se extingue por cumplimiento de la sanción 

impuesta y por prescripción.

Artículo 65.  Multas coercitivas.
La Administración podrá imponer multas coercitivas para la ejecución de determinados 

actos, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para el cumplimiento de lo 
ordenado, en los siguientes supuestos:

a) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la persona del 
obligado.

b) Actos, en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara 
conveniente.

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona.
Estas multas serán de 300 euros, si bien se podrá aumentar su importe hasta el 

cincuenta por ciento a partir de la segunda, tomando en cada caso como referencia la 
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cuantía de la multa inmediatamente anterior, hasta que se llegue a cumplir íntegramente el 
contenido de la resolución sancionadora o el requerimiento formulado por la Administración 
competente.

Disposición adicional primera.  Igualdad de género.
Todos los preceptos de esta ley que utilizan la forma del masculino genérico se 

entenderán aplicables a personas de ambos sexos.

Disposición adicional segunda.  Ruidos.
En materia de ruidos y contaminación acústica, tanto en los procedimientos de concesión 

de licencias y autorizaciones como en la tipificación de los hechos que puedan ser 
constitutivos de infracción administrativa, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, así como la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de 
noviembre, de Control Ambiental Integrado, o normativa que resulte de aplicación en el 
momento de su aplicación.

Disposición adicional tercera.  Hojas de reclamaciones.
Los preceptos de la presente ley referidos a los libros y hojas de reclamaciones en los 

establecimientos hosteleros deberán ser interpretados y aplicados conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Cantabria 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo.

Disposición adicional cuarta.  Certificado de suscripción de seguro o garantía financiera 
equivalente.

A los efectos previstos en el artículo 15, se considera acreditado el cumplimiento de la 
obligación requerida en el mismo, con la presentación de un certificado en el que se acredite 
fehacientemente la contratación de una póliza de seguro o garantía financiera equivalente, 
siempre que se cubran de manera suficiente los riesgos previstos en esta ley y en su 
normativa de desarrollo.

Disposición adicional quinta.  Seguros o garantías financieras equivalentes.
En tanto no sea dictada la norma reglamentaria reguladora del seguro de 

responsabilidad civil o garantía financiera equivalente prevista en el artículo 15 de esta ley, 
los capitales mínimos que deberán cubrir las pólizas de seguros o garantías financieras 
equivalentes para atender los riesgos derivados de la explotación tendrán la siguiente 
cuantía, en atención al límite de aforo autorizado, sin ningún tipo de franquicia:

Hasta 50 personas: 300.000 euros.
Hasta 100 personas: 400.000 euros.
Hasta 300 personas: 600.000 euros.
Hasta 700 personas: 900.000 euros.
Hasta 1.500 personas: 1.200.000 euros.
Hasta 5.000 personas 1.800.000 euros.
En los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables con aforo 

superior a 5.000 personas y hasta 25.000, se incrementará la cuantía mínima establecida en 
120.000 euros por cada 2.500 personas o fracción de aforo.

Para los espectáculos públicos consistentes en el lanzamiento o quema de artificios 
pirotécnicos, la cuantía mínima será de 600.000 euros, sin perjuicio de la póliza de seguro o 
garantía financiera equivalente que corresponda a la compañía pirotécnica.

Disposición adicional sexta.  Desarrollo reglamentario.
En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario previsto en esta ley, se aplicarán, en 

lo que no se oponga a la misma, las normas vigentes en materia de seguridad de 
establecimientos y edificios. Particularmente, las contenidas en las normas básicas de la 
edificación vigentes, así como las normas vigentes en materia de Seguridad y Protección 
Civil, en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, de policía de espectáculos públicos y 
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actividades recreativas, y en la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de noviembre, de Control 
ambiental Integrado.

Disposición adicional séptima.  Horarios.
Se mantiene vigente en lo que no se oponga a la presente ley el Decreto 72/1997, de 7 

de julio, que establece el régimen general de horarios de establecimientos y espectáculos 
públicos y actividades recreativas, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, hasta que se 
proceda al desarrollo reglamentario de la presente ley.

Disposición adicional octava.  Adaptación.
Los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables a que se refiere 

el artículo 1 de la presente ley dispondrán del plazo de doce meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley para adaptarse a los requisitos y condiciones técnicas exigidas en la 
misma.

Los municipios podrán establecer las limitaciones, requisitos y características adicionales 
que estimen convenientes a través de sus ordenanzas y en base a sus competencias y a lo 
dispuesto en la presente ley para proceder a dicha adaptación.

Disposición transitoria primera.  Expedientes sancionadores.
Los expedientes sancionadores incoados antes de la entrada en vigor de la presente ley 

se regirán por lo dispuesto en la normativa vigente en el momento de producirse los hechos, 
salvo en los supuestos en que los preceptos de esta ley resulten más favorables a los 
presuntos infractores.

Disposición transitoria segunda.  Desarrollo reglamentario del ámbito de la declaración 
responsable.

Hasta que se apruebe reglamentariamente el listado de categorías y actividades 
autorizadas para su desarrollo mediante declaración responsable, continuarán utilizando 
esta clase de declaración aquellas autorizadas por las Ordenanzas municipales.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.
Queda derogada la Ley de Cantabria 2/2015, de 1 de octubre, por la que se aprueba el 

Régimen Sancionador en materia de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo de la ley.
Se autoriza al Gobierno y al Consejero competente en materia de espectáculos públicos 

y actividades recreativas para que en el ámbito de sus competencias dicten cuantas 
disposiciones reglamentarias estimen necesarias para el desarrollo y aplicación de la 
presente ley.

Disposición final segunda.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
Por Decreto del Consejo de Gobierno se podrán actualizar las cuantías de las sanciones 

pecuniarias y multas contempladas en la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Cantabria.
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ANEXO
Catálogo de espectáculos públicos, establecimientos públicos, y actividades 

recreativas
En el siguiente Catálogo se indican de forma genérica los espectáculos públicos y las 

actividades recreativas y los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o 
desmontables donde los mismos se pueden celebrar.

A) Espectáculos públicos:
Serán aquellos acontecimientos que congregan a un público que acude con el objeto de 

presenciar una representación, actuación, exhibición, proyección o distracción de naturaleza 
artística, cultural, deportiva o análoga que le es ofrecida por los organizadores o por actores, 
artistas o deportistas o cualesquiera ejecutantes que intervengan por cuenta de aquellos, 
bien en un local cerrado o abierto o en recintos al aire libre, espacios abiertos o en la vía 
pública.

A-1) Espectáculos cinematográficos:
Consisten en la realización de exhibiciones y proyecciones de películas cinematográficas 

y de otros contenidos susceptibles de ser proyectados en pantalla, con independencia de los 
medios técnicos utilizados.

Pueden tener lugar en:
Cines: Locales cerrados y cubiertos, acondicionados especialmente para su uso. 

Dispondrán de patio de butacas.
Autocines: Recintos cerrados y descubiertos, donde los espectadores se sitúan 

preferentemente en el interior de su vehículo para el visionado de la película.
Cines de verano: Recintos cerrados y descubiertos acondicionados especialmente para 

su uso. Deberán disponer de asientos fijos o móviles.
A-2) Espectáculos teatrales, musicales y artísticos:
Consisten en la realización de representaciones en directo de ejecuciones teatrales, 

musicales, de danza, ópera y cualesquiera otras obras artísticas o escénicas, mediante la 
utilización, aislada o conjuntamente, del lenguaje, de la música, de la mímica, de títeres, de 
guiñoles o de otros objetos, a cargo de cantantes, actores u otros ejecutantes, sean o no 
profesionales. Pueden tener lugar en:

Teatros: Locales cerrados dotados de escenario, caja escénica y camerinos, donde los 
espectadores se sientan preferentemente en el patio de butacas.

Teatros al aire libre: Recintos cerrados y descubiertos donde los espectadores se sitúan 
preferentemente en gradas. Estarán dotados de escenario y camerinos.

Auditorios: Recintos acondicionados especialmente para ofrecer actuaciones musicales, 
teatrales y proyecciones cinematográficas. Deberán de disponer de escenario, camerinos y 
guardarropía.

Salas multifuncionales: Locales cerrados y cubiertos donde se desarrollen varias 
actividades sin poder determinar una principal y que están dotados de espacios 
especialmente dispuestos para poder reunir al público a fin de realizar espectáculos, 
actividades recreativas o fiestas populares dentro de los límites fijados en su licencia. 
Pueden estar dotadas de asientos móviles.

Cafés teatro: Tienen por objeto ofrecer actuaciones musicales, teatrales o de variedades 
en directo, sin pista de baile o espacio asimilable. Los establecimientos donde se realicen 
estas actividades deben disponer de servicio de bar, de escenario, de camerinos para los 
artistas y actuantes y de sillas y mesas para el público espectador.

Salas de conciertos: Local que puede disponer de servicio de bar y cuyo objeto es 
ofrecer al público actuaciones de música en directo. Debe disponer de un escenario o 
espacio habilitado y destinado al ofrecimiento de conciertos, y de equipamiento técnico 
adecuado para su realización, y puede disponer también de vestuario para los actuantes.

Tablaos flamencos: Establecimientos con servicio de bar donde se desarrollan 
actuaciones de danza, cante y música flamenca en directo, debiendo disponer de camerinos 
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y escenario con piso de madera elevado a una altura suficiente para que pueda ser 
observado por el público, y mesas y asientos para las consumiciones.

Locales de exhibiciones especiales con cabinas: Están especialmente preparados para 
exhibir películas por cualquier medio mecánico o para realizar actuaciones en directo, y 
donde el espectador puede ubicarse en cabinas individuales o sistema similar.

A-3) Espectáculos circenses:
Son aquellos espectáculos consistentes en la ejecución y representación en público de 

ejercicios físicos, de acrobacia o habilidad, de actuaciones de payasos, de malabaristas, de 
profesionales de la prestidigitación o de animales amaestrados, realizados por ejecutantes 
profesionales.

Pueden tener lugar en circos, que son aquellos edificios o construcciones, con graderíos 
para los espectadores, que tienen una o varias pistas preparadas para ofrecer espectáculos 
circenses, que podrán ser permanentes o desmontables.

A-4) Espectáculos deportivos:
Competiciones deportivas en sus diversas modalidades que sean realizadas por 

deportistas.
Pueden tener lugar en:
Vías públicas.
Estadios: Recintos no cubiertos o cubiertos total o parcialmente, con gradas para el 

público, para la práctica de uno o más deportes.
Pabellones deportivos: Recintos cubiertos, destinados a actividades físico-deportivas que 

impliquen la práctica de algún deporte, podrán disponer o no de gradas.
Instalaciones deportivas: Son aquellos recintos, cerrados o al aire libre, destinados y 

preparados para la práctica deportiva en cualquiera de sus modalidades, con los requisitos y 
condiciones que establezca su normativa sectorial específica.

Gimnasios: Locales provistos de aparatos e instalaciones adecuados para practicar 
gimnasia y otros deportes.

Boleras: Instalaciones destinadas al desarrollo de estas actividades con independencia 
de que se efectúen con carácter deportivo o de ocio. Podrán disponer de servicio de 
cafetería para sus usuarios.

Salas multifuncionales: Locales cerrados y cubiertos, donde se desarrollen varias 
actividades sin poder determinar una principal y que están dotados de espacios 
especialmente dispuestos para poder reunir al público a fin de realizar espectáculos, 
actividades recreativas o fiestas populares, dentro de los límites fijados en su licencia. 
Pueden estar dotados de asientos móviles.

A-5) Espectáculos de exhibición:
Consisten en la celebración ante el público de desfiles y cabalgatas, así como la 

demostración pública de manifestaciones culturales tradicionales, populares, folclóricas o de 
cualquier otra índole en locales cerrados o al aire libre.

A-6) Espectáculos taurinos:
Tienen por objeto la lidia de toros, novillos o becerros, por profesionales taurinos 

debidamente inscritos en el registro oficial correspondiente y se efectuarán en plazas de 
toros fijas o permanentes y en plazas de toros no permanentes o portátiles.

B) Actividades recreativas:
Aquellas que congregan a un público o a espectadores que acuden con el objetivo 

principal de participar en la actividad o recibir los servicios que les son ofrecidos por el 
empresario con fines de ocio, entretenimiento y diversión, y se regularán por su normativa 
específica.

B-1) Actividades culturales y sociales:
Son aquellas que pueden tener lugar en:
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Museos: Son aquellos locales destinados a recoger, adquirir, ordenar y conservar, al 
objeto de estudiar y exhibir de forma científica, didáctica y estética, conjuntos de bienes 
muebles de valor cultural.

Bibliotecas: Son aquellos locales dedicados a poner a disposición de los ciudadanos un 
conjunto organizado de libros, publicaciones, registros sonoros y visuales u otros registros 
culturales o de la información, con fines de educación, investigación, información y, en 
general, enriquecimiento del ocio.

Ludotecas: Establecimientos que se destinan a la población infantil, en edades 
comprendidas entre los dos y los doce años.

Videotecas: Ofrecen al público la proyección de películas mediante magnetoscopios, 
cintas videográficas, reproductores de DVD, etc.

Hemerotecas: Establecimientos donde se ponen a disposición de los ciudadanos de 
manera presencial o a través de acceso remoto, un conjunto organizado de publicaciones de 
prensa escrita mediante cualquier soporte.

Palacios de congresos y conferencias: donde se llevan a cabo exposiciones orales de 
ponencias y debates mediante la utilización en su caso de sistemas de megafonía, 
videoconferencia o cualquier otro sistema de comunicación hablada a tiempo real.

Salas de exposiciones artísticas y culturales: exposición al público de obras artísticas o 
de cualquier otra índole y contenido de interés cultural, mercantil o social.

Salas multifuncionales: locales cerrados y cubiertos donde se desarrollen varias 
actividades sin poder determinar una principal y que están dotados de espacios 
especialmente dispuestos para poder reunir al público a fin de realizar espectáculos, 
actividades recreativas o fiestas populares, dentro de los límites de la licencia. Pueden estar 
dotadas de asientos móviles.

Aulas culturales: espacio dedicado a la celebración de eventos culturales, que se 
encuentra integrado dentro de un establecimiento mayor, dedicado a otras actividades.

B-2) Actividades de restauración:
Son aquellas que pueden tener lugar en:
Bodegas: Establecimiento de pública concurrencia cerrado y cubierto, cuya actividad 

principal es la venta al por menor de bebidas alcohólicas para su consumo en un lugar 
distinto, no obstante, está permitido el menudeo para su consumo en el interior del local, 
únicamente en mostrador o barra, como degustación de los productos almacenados. Está 
prohibida la venta y consumo de comida en el interior del local.

Cafeterías, bares, lounges, cafés y degustaciones: Establecimientos que, con o sin 
cocina propia, se dediquen a servir bebidas y alimentos en general para su consumo 
inmediato en su interior y en las terrazas que tengan autorizados. No disponen de música 
ambiental.

Bares mixtos: Establecimientos en los que, con o sin cocina propia, se dedican a servir 
bebidas, y accesoriamente pueden servir alimentos, para su consumo inmediato en su 
interior en las mismas condiciones que los bares y en las terrazas que tengan autorizados, 
estando dotados de música ambiental, y se hallan expresamente acondicionados a tal fin de 
conformidad con la normativa que les sea exigible.

Restaurantes, gastrobares, asadores, sidrerías, restaurantes móviles, cervecerías, 
autoservicios, casa de comidas, pizzerías, hamburgueserías, kebabs, snack bar, y otros 
establecimientos de elaboración-servicio o servicio de comidas y/o bebidas: 
Establecimientos fijos e instalaciones portátiles o desmontables dedicados a elaborar y 
proporcionar mediante precio comidas o bebidas para ser directamente consumidas junto o 
no a otros servicios complementarios.

Bares, bares mixtos, restaurantes y cafeterías con pequeñas actuaciones en vivo de 
carácter musical, artístico y cultural: las actuaciones que se pueden realizar en estos bares y 
restaurantes, se considerarán adecuados y de pequeña entidad cuando resulten compatibles 
con el desarrollo de la actividad principal del establecimiento, y siempre que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 13 de la presente ley.

El horario de cierre de estos establecimientos será el mismo que el establecido para los 
bares, bares mixtos, restaurantes y cafeterías respectivamente.
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Churrerías, heladerías, chocolaterías, salones de té, bocaterías y asimilables: Locales 
cerrados con servicio de bebidas y alimentos, que no impliquen la actividad de bar, cafetería 
o restaurante.

Salones de banquetes: Restaurantes o establecimientos exclusivamente especializados 
en esta actividad, que disponen de salas habilitadas para esta finalidad, destinada a servir 
comidas y bebidas para todo tipo de realizaciones de actos sociales en fecha y hora 
predeterminados.

Sociedades gastronómicas: Sociedades compuestas por socios que se utilizan para 
realizar cenas y comidas, bien entre los socios, bien entre un socio y sus invitados. La 
característica principal es que el que cocina lo hace gratuitamente, mientras que los 
productos son aportados por los demás participantes en el evento.

Karaokes: Actividad cuyo objeto es ofrecer al público la posibilidad de interpretar 
canciones en directo mediante un equipo de música adecuado. Se puede realizar tanto en 
locales de actividades recreativas como de restauración, siempre que no supere el número 
de decibelios previstos en la normativa de contaminación acústica, y que cumpla los 
requisitos establecidos en el artículo 13 de la presente ley.

Salas multifuncionales: Locales cerrados y cubiertos, donde se desarrollen varias 
actividades sin poder determinar una principal y que están dotados de espacios 
especialmente dispuestos para poder reunir al público a fin de realizar espectáculos, 
actividades recreativas o fiestas populares, dentro de los límites fijados en su licencia. 
Pueden estar dotados de asientos móviles.

B-3) Actividades deportivas:
Aquellas actividades mediante las cuales se ofrece al público el ejercicio o la práctica de 

cualquier deporte, bien en establecimientos o instalaciones acondicionadas para ello o en 
vías o espacios públicos abiertos.

Se clasifican en:
Pruebas deportivas competitivas organizadas: será todo espectáculo público y actividad 

recreativa de carácter deportivo cuyo objeto sea competir en espacio o tiempo por las vías y 
zonas de dominio público.

Otros eventos deportivos no competitivos organizados: serán aquellos que no estando 
incluidos en los apartados anteriores se conciben como el ejercicio físico por las vías y zonas 
de dominio público, con fines deportivos, turísticos o culturales de más de 50 participantes.

B-4) Actividades, fiestas y celebraciones populares o tradicionales:
Pueden consistir en:
Verbenas, romerías, ferias, comidas populares y similares: Aquellas actividades que se 

celebran generalmente al aire libre, pudiendo ser con motivo de fiestas locales, patronales o 
populares. Podrán contar con actuaciones musicales, bailes, fuegos artificiales, hostelería y 
restauración. Igualmente, se podrán instalar tenderetes, casetas de feria y cualesquiera otras 
instalaciones portátiles o desmontables.

Festejos taurinos de carácter popular: Son aquellos que consisten en la suelta o 
encierros de reses de ganado bovino de lidia en plazas de toros o en vías y plazas públicas 
para recreo y fomento de la afición de los participantes en tales festejos según los usos 
tradicionales en la localidad en la que se celebren, y se regularán por su normativa 
específica.

B-5) Actividades de exhibición de animales:
Pueden celebrarse en:
Parques zoológicos y safari parks: Espacios dedicados a la exhibición de animales vivos 

en semilibertad o en cautividad.
Acuarios: Establecimientos fijos y permanentes donde se exhiben reptiles y fauna 

acuática, que disponen de instalaciones con agua.
Recintos de exhibición canina, caballar y otras especies.
B-6) Actividades en parques de atracciones y atracciones recreativas:
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Pueden celebrarse en:
Parques de atracciones: Establecimientos fijos e independientes al aire libre que se 

destinan al desarrollo de atracciones recreativas de variada naturaleza.
Atracciones de feria: Instalaciones fijas o eventuales de elementos mecánicos o de 

habilidad, tales como las acuáticas, los carruseles, norias, montañas rusas, barracas y 
cualesquiera otras de similares características, que se ofrecen al público previo pago del 
precio por su uso o acceso al establecimiento o recinto donde se encuentren instaladas.

Parques temáticos: Establecimientos fijos e independientes al aire libre que se destinan 
al desarrollo de atracciones recreativas de variada naturaleza y que junto con las mismas y 
en áreas diferenciadas dentro del mismo recinto, a la celebración de espectáculos 
cinematográficos, teatrales, musicales o circenses.

B-7) Actividades destinadas al público infantil:
Pueden celebrarse entre otros en:
Centros de ocio infantil: establecimientos públicos fijos y permanentes, cubiertos o no 

que disponen de un espacio para menores destinado a juegos.
Áreas de juego: espacio dedicado al juego infantil, que se encuentra integrado dentro de 

un establecimiento mayor, dedicado a otras actividades.
Salas Multifuncionales: Locales cerrados y cubiertos, donde se desarrollen varias 

actividades sin poder determinar una principal y que están dotados de espacios 
especialmente dispuestos para poder reunir al público a fin de realizar espectáculos, 
actividades recreativas o fiestas populares, dentro de los límites fijados en su licencia. 
Pueden esta dotados de asientos móviles.

B-8) Actividades recreativas o de azar:
Actividad exclusivamente lúdica consistente en la obtención y disfrute de un tiempo de 

juego u ocio, mediante la utilización de máquinas, aparatos o elementos manuales o 
informáticos a cambio del pago de un precio por su uso o por acceder al establecimiento 
donde se encuentran instalados.

Juegos recreativos y de azar: Son aquellos que se encuentran definidos en la normativa 
sectorial de juego.

B-9) Establecimientos de ocio y diversión.
Discotecas: Local cuyo objeto es ofrecer al público un lugar idóneo para bailar, mediante 

música en directo o reproducción mecánica, y que dispone de una o más pistas de baile y 
servicio de bar.

Salas de fiestas y de baile con espectáculos: local cuyo objeto es ofrecer actuaciones 
musicales, teatrales o música para bailar, ya sea en directo o con ambientación musical. La 
sala de baile debe disponer de un escenario para la orquesta, de una o más pistas de baile, 
de vestuario para los actuantes y de servicio de bar.

Pubs, whiskerías y locales asimilados: Establecimientos que se dedican a la venta 
exclusiva de bebidas, principalmente alcohólicas, en horario de tarde y nocturno teniendo 
como actividad especial amenizar al público asistente con ambientación musical, pudiendo 
disponer de pista de baile.

Pubs, whiskerías y locales asimilados con pequeñas actuaciones en vivo de carácter 
musical, artístico y cultural: las actuaciones que se pueden realizar en estos pubs, 
whiskerías y locales asimilados se considerarán adecuadas y de pequeña entidad cuando 
resulten compatibles con el desarrollo de la actividad principal del establecimiento, y siempre 
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 13 de la presente ley.

El horario de cierre de estos establecimientos será el establecido para los pubs, 
whiskerías y locales asimilados.
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Información relacionada.

Téngase en cuenta que, según se establece en la disposición final segunda, mediante Decreto 
del Consejo de Gobierno publicado únicamente en el DOC, se podrán actualizar las cuantías de 
las sanciones pecuniarias y multas contempladas en la presente ley.
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§ 88

Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 195, de 16 de agosto de 1982
Última modificación: 22 de mayo de 2014

Referencia: BOE-A-1982-20820

TITULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 4.  

Uno. Los derechos, libertades y deberes fundamentales de los ciudadanos de Castilla-La 
Mancha son los establecidos en la Constitución.

Dos. Corresponde a los poderes públicos regionales promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de la 
región.

Tres. La Junta de Comunidades propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer, 
promoviendo la plena incorporación de ésta a la vida social y superando cualquier 
discriminación laboral, cultural, económica o política.

Cuatro. Para todo ello, la Junta de Comunidades ejercerá sus poderes con los siguientes 
objetivos básicos:

a) La superación de los desequilibrios existentes entre los diversos territorios del Estado, 
en efectivo cumplimiento del principio constitucional de solidaridad.

b) La consecución del pleno empleo en todos los sectores de la producción y la especial 
garantía de puestos de trabajo para las jóvenes generaciones.

c) El aprovechamiento y la potenciación de los recursos económicos de Castilla-La 
Mancha y, en especial de su agricultura, ganadería, minería, industria y turismo; la 
promoción de la inversión pública y privada, así como la justa redistribución de la riqueza y la 
renta.

d) El acceso de todos los ciudadanos de la región a los niveles educativos y culturales 
que les permitan su realización cultural y social.

e) La superación de las actuales condiciones económicas y sociales de nuestra región 
que condicionan el actual nivel de emigración, así como crear las condiciones necesarias 
que hagan posible el retorno de los emigrantes.

f) El fomento de la calidad de vida, mediante la protección de la naturaleza y del medio 
ambiente y el desarrollo de los equipamientos sociales, con especial atención al medio rural.

g) La protección y realce del paisaje y del patrimonio histórico y artístico.
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h) La realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios 
humanos, culturales y económicos entre todos los ciudadanos de la región.

i) La reforma agraria, entendida como la transformación, modernización y desarrollo de 
las estructuras agrarias y como instrumento de la política de crecimiento, pleno empleo y 
corrección de los desequilibrios territoriales.

[ . . . ]
TITULO IV

De las competencias de la Junta de Comunidades

CAPITULO UNICO
De las competencias en general

Artículo  31.  
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume las siguientes competencias 

exclusivas:
1.ª Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
3.ª Obras públicas de interés para la región, dentro de su propio territorio, que no sean 

de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.
4.ª Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 

territorio de la región y, en los mismos términos, los transportes terrestres, fluviales, por 
cable o tubería. Centros de contratación y terminales de carga de transporte terrestre en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

5.ª Aeropuertos y helipuertos que no desarrollen actividades comerciales.
6.ª Agricultura, ganadería e industrias agro alimentarias, de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
7.a Denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia relativas a productos 

de la región, en colaboración con el Estado.
8.ª Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y 

regadíos de interés para la región; aguas minerales y termales; aguas subterráneas cuando 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

9.ª Tratamiento especial de las zonas de montaña.
10.ª Caza y pesca fluvial. Acuicultura.
11.ª Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 

de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. 
Ferias y mercados interiores. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y 
regulación de centros de contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

12.ª Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
región, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional y del sector 
público económico de Castilla-La Mancha.

13.ª Cajas de Ahorros e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el 
marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.

14.ª Artesanía, fiestas tradicionales y demás manifestaciones populares de la región o de 
interés para ella.

15.ª Museos, bibliotecas, conservatorios y hemerotecas de interés para la región que no 
sean de titularidad estatal.

16.ª Patrimonio monumental, histórico, artístico y arqueológico y otros centros culturales 
de interés para la región, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 28 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.
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17.ª Fomento de la cultura y de la investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 2 del artículo 149 de la Constitución, prestando especial atención a las distintas 
modalidades culturales de carácter regional.

18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social y servicios sociales. Promoción y ayuda a los menores, jóvenes, 

tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales necesitados de especial 
atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

21.ª Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-
Benéficas.

22.ª Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integradas en el sistema de la 
Seguridad Social, respetando la legislación mercantil.

23.ª Espectáculos públicos.
24.ª Estadísticas para fines no estatales.
25.ª Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad 

Autónoma.
26.ª Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
están sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

27.ª Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 22 y 25 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

28.ª Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

29.ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y 
medios específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución.

30.ª Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
31.ª Protección y tutela de menores.
32.ª Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones y la coordinación de las 

policías locales, sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal.
2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la región de Castilla-La 

Mancha la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que serán 
ejercidas respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

[ . . . ]
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§ 89

Real Decreto 387/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de espectáculos

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 93, de 19 de abril de 1995
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1995-9508

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29.ª, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1.22 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, y 
reformado por Ley Orgánica 7/1994, de 24 de marzo, la Comunidad Autónoma tiene 
competencia exclusiva en materia de espectáculos.

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, esta Comisión adoptó, en su 
reunión del día 13 de febrero de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige 
su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, a propuesta del Ministro para las 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 10 de marzo de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria quinta 

del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, por el que se concretan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de espectáculos, adoptado por el Pleno de 
dicha Comisión, en su sesión del día 13 de febrero de 1995, y que se transcribe como anexo 
al presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

las funciones y servicios, que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en 
los términos allí especificados.

Artículo 3.  
El traspaso tendrá efectividad a partir del día 1 de abril de 1995.
No obstante, las funciones y los servicios se continuarán gestionando y realizando por el 

Ministerio de Justicia e Interior hasta el 30 de junio de 1995.
El Ministerio de Justicia e Interior continuará gestionando los créditos presupuestarios 

hasta el 30 de junio de 1995.
A partir del 1 de julio de 1995 la Comunidad Autónoma pasará a ejercer con plena 

efectividad la gestión de los servicios y los créditos.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Doña Marianela Berriatúa Fernández de Larrea y don Francisco Pardo Piqueras, 

Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 13 de febrero de 1995, 

se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de 
las funciones y servicios en materia de espectáculos en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara la 
transferencia.

La Constitución, en su artículo 149.1.29.ª, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 31.1.22 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, y 
reformado por Ley Orgánica 7/1994, de 24 de marzo, corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos.

Finalmente, la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha y el Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, establecen las normas que regulan la 
forma y condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como el funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas, procede realizar el traspaso de funciones 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia 
de espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha dentro de su ámbito 
territorial las funciones que venía desempeñando la Administración del Estado en materia de 
espectáculos públicos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
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1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 
manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.

2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 

y novilladas, en los términos que establece la regulación vigente.
D) Funciones en cooperación.
1. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública, así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1.ª La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha las autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente 
en territorio de aquélla, tengan un ámbito superior a la misma.

2.ª La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
1.º Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
2.º Comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo, se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo, se incluye 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo, se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1064/1983, de 
13 de abril.

I) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso tendrá efectividad a partir del día 1 de abril de 1995.
No obstante, las funciones y los servicios se continuarán gestionando y realizando por el 

Ministerio de Justicia e Interior hasta el 30 de junio de 1995.
El Ministerio de Justicia e Interior continuará gestionando los créditos presupuestarios 

hasta el 30 de junio de 1995.
A partir del 1 de julio de 1995 la Comunidad Autónoma pasará a ejercer con plena 

efectividad la gestión de los servicios y los créditos.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 13 de febrero de 

1995.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Marianela Berriatúa Fernández de Larrea y 
Francisco Pardo Piqueras.
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§ 90

Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 63, de 31 de marzo de 2011

«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2011
Última modificación: 27 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2011-7840

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El vigente Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en su artículo 31.1.23.º, establece 
que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume los espectáculos públicos como 
competencia exclusiva. Del mismo modo, la adecuada utilización del ocio se encuentra 
asumida como competencia exclusiva en el artículo 31.1.19.º La presente Ley se 
fundamenta en dichas competencias para la regulación de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que se desarrollan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, así como las condiciones y requisitos que deben reunir los 
establecimientos públicos donde aquellos se celebren o realicen, que ante la generalización 
y diversificación de las actividades relacionadas con el ocio, requiere un tratamiento 
normativo adaptado a la realidad de la sociedad actual, de modo que permita conciliar su 
legítimo ejercicio y desarrollo con la evolución constante de sus manifestaciones y la 
creciente sensibilidad de la población en materias, asimismo recogidas en nuestro Estatuto 
de Autonomía, como la salud (artículo 32.3), la defensa de consumidores y usuarios (artículo 
32.6), los ruidos y la conservación del medio ambiente (artículo 32.7), el patrimonio cultural y 
artístico (artículo 31.1.16.ª), así como los aspectos relativos a movilidad y accesibilidad 
(artículo 31.1 20.ª), cuestiones todas ellas de interés general que han de ser consideradas y 
valoradas suficientemente para una adecuada regulación de la materia.

II
Se da igualmente adecuada respuesta a la necesidad de adaptación de la normativa a la 

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a 
los Servicios en el Mercado Interior; a lo establecido en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, a la Ley 1/2010, de 1 de 
marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del Comercio Minorista, 
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así como a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, por 
tratarse de legislación básica dictada por el Estado para la transposición de la Directiva de 
Servicios en el Mercado Interior. En este sentido, la reciente Ley 7/2009, de 17 de diciembre, 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha responde a la necesidad de que nuestra 
Comunidad Autónoma adopte las medidas necesarias para la adaptación de sus normas con 
rango de Ley a la Directiva mencionada y a la legislación básica del Estado dictada para su 
transposición, de conformidad con la habilitación establecida por el Estatuto de Autonomía 
de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto. Esta necesidad 
de adaptación habrá de tenerse en cuenta también cuando afecte a sectores de actividad en 
los que la Comunidad Autónoma no tiene competencias exclusivas e igualmente, cuando las 
competencias exclusivas no han sido desarrolladas por norma de rango de ley en nuestra 
Comunidad Autónoma, como es el caso que nos ocupa.

De conformidad con la normativa en vigor, la presente Ley establece que para la 
celebración o desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como para la 
apertura de los establecimientos públicos en que se llevan a cabo, es necesario formular 
declaración responsable, dando así adecuado cumplimiento a la regulación de la libertad de 
establecimiento recogida en el artículo 4 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Asimismo, la ley limita la aplicación 
del régimen de licencia o autorización municipal, y en determinados casos, autorización de la 
Junta de Comunidades, cuando el objetivo perseguido no se pueda conseguir mediante una 
medida menos restrictiva, como es la declaración responsable, teniendo en cuenta que el 
control a posteriori se produciría demasiado tarde para ser realmente eficaz, a aquellos 
supuestos en que concurren razones imperiosas de interés general que contempla la 
Directiva de Servicios, en su artículo 9.1.b), y que justifican la aplicación del régimen de 
autorización de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas. Dichas razones son las siguientes: el orden público, la seguridad 
pública, la protección civil, la salud pública, la protección de los consumidores, de los 
destinatarios de los servicios y de los trabajadores, la protección del medio ambiente y del 
entorno urbano y la conservación del patrimonio histórico y artístico.

De este modo, el artículo 7 de la Ley establece que para la celebración o desarrollo de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, así como para la apertura de los 
establecimientos públicos bastará formular una declaración responsable delimitando los 
supuestos que precisan licencia o autorización previa por la superación de un determinado 
aforo y otros criterios de seguridad para las personas y los bienes, cuestiones esenciales a 
tener en cuenta en esta materia. Se contempla, asimismo, la exención de licencia municipal 
en determinados supuestos en que concurre alguna de las circunstancias siguientes: 
organización por el Ayuntamiento con motivo de fiestas y verbenas populares, espectáculos 
públicos y actividades recreativas de interés artístico o cultural con un aforo reducido o 
cuando el establecimiento público sea de titularidad del propio Ayuntamiento.

La Ley regula el régimen jurídico aplicable basándose en criterios que delimitan el 
ejercicio de la facultad de apreciación de las autoridades competentes, con el fin de que 
dicha facultad no se ejerza de forma arbitraria, caracterizándose por no ser discriminatorios, 
estar justificados por razones imperiosas de interés general, ser proporcionados al objetivo 
de interés general perseguido, ser claros e inequívocos, ser objetivos, ser hechos públicos 
con antelación, ser transparentes y accesibles. La autorización deberá concederse una vez 
se haya determinado, a la vista de un examen adecuado, que se cumplen las condiciones 
para obtenerla. De conformidad con el artículo 6 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
referido a los procedimientos de autorización, se contempla un régimen de silencio positivo 
en el artículo 10.2.

III
La Ley consta de 56 artículos, agrupados en cinco títulos, cuatro disposiciones 

transitorias y cuatro disposiciones finales, además de un anexo en el que se recoge el 
Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

El Título Preliminar Disposiciones Generales, establece el objeto de la ley incorporando 
definiciones de los tres conceptos básicos a efectos de la misma: espectáculo público, 
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actividad recreativa y establecimiento público, así como el ámbito de aplicación y 
exclusiones, la incorporación de un catálogo de carácter no exhaustivo como anexo y las 
prohibiciones.

El Título I Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias, consta de cinco 
capítulos, destinados a regular el régimen competencial delimitando las competencias entre 
la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos de la región y las correspondientes relaciones 
de cooperación y colaboración en el primero de ellos; el régimen general de declaraciones 
responsables, autorizaciones y licencias, la obligación de resolver y su plazo, las 
autorizaciones y licencias en edificios de valor cultural cuyas características arquitectónicas 
no permitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter 
general, otras licencias, la publicidad de las declaraciones responsables, licencias y 
autorizaciones y el derecho de información en el Capítulo segundo; la declaración 
responsable para los establecimientos públicos sometidos a ella en el Capítulo tercero; el 
régimen de licencia para los establecimientos públicos sujetos a ella y su procedimiento en el 
cuarto; las instalaciones eventuales, los espacios abiertos y la vía pública se contemplan en 
el quinto.

El Título II Organización y desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
consta de cinco capítulos. El primero de ellos referido a las condiciones y requisitos de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos así como los 
seguros y las obligaciones de vigilancia y control de acceso; el segundo es relativo a los 
organizadores, su registro y las obligaciones correspondientes; los artistas son objeto de 
regulación diferenciada en el tercer Capítulo; la protección de consumidores y usuarios 
relacionando los derechos de espectadores y asistentes así como sus obligaciones, la 
regulación del derecho de admisión y la protección de los menores constituyen el cuarto 
Capítulo; siendo objeto del quinto Capítulo las cuestiones propias de la celebración de los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas, mediante el establecimiento de un 
régimen de horarios, la regulación de la publicidad, de las entradas y su venta.

El Título III referido a la Comisión Regional de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de Castilla-La Mancha, versa sobre la creación, 
funciones, composición, organización y funcionamiento de este órgano consultivo de estudio, 
coordinación y asesoramiento en cuyo seno se encuentran representados todos los sectores 
sociales, económicos y administrativos afectados.

El Título IV regula la materia de vigilancia, inspección y régimen sancionador, y consta 
de dos capítulos, dedicando el primero a la actividad inspectora, las actas de inspección, las 
multas coercitivas, las medidas provisionales previas a la apertura del expediente y las 
medidas provisionales inmediatas; el segundo regula el régimen sancionador y dedica la 
sección primera a la tipificación de las infracciones administrativas, clasificadas en muy 
graves, graves y leves, determinando igualmente la responsabilidad en la comisión de las 
mismas. La sección segunda establece las sanciones correspondientes, diferenciando entre 
sanciones pecuniarias y no pecuniarias, así como su graduación. La prescripción tanto de 
infracciones como de sanciones es objeto de la sección tercera, quedando para la sección 
cuarta la delimitación de la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora, donde 
además se establece el procedimiento sancionador, la suspensión del mismo en caso de 
infracciones penales y la regulación de las medidas provisionales.

La disposición transitoria primera establece un régimen transitorio. La disposición 
transitoria segunda es relativa a las licencias y autorizaciones en tramitación. La disposición 
transitoria tercera se refiere a la aplicación de la ley a los prestadores de servicios ya 
autorizados o habilitados con anterioridad a su entrada en vigor. La disposición transitoria 
cuarta está referida a los expedientes sancionadores abiertos. La disposición final primera 
habilita para el desarrollo y aplicación de la ley. En la disposición final segunda se establece 
el plazo para realizar el desarrollo reglamentario. En la disposición final tercera se prevé la 
posibilidad de actualizar las cuantías de las sanciones. En la disposición final cuarta se 
establece que la entrada en vigor de la ley se produce a los veinte días siguientes al de su 
publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Finalmente se incorpora un anexo con el Catálogo de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y definiciones.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los espectáculos públicos y de las 

actividades recreativas que se desarrollen en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, así como las condiciones y requisitos que deben reunir los 
establecimientos donde aquellos se celebren o realicen, con independencia de que sus 
titulares u organizadores sean entidades públicas o personas físicas o jurídicas privadas, 
tengan o no finalidad lucrativa y se realicen, de modo habitual u ocasional, en instalaciones 
fijas, desmontables o portátiles.

2. A los efectos de esta Ley, se establecen las siguientes definiciones:
a) Espectáculo público: todo acontecimiento organizado con el fin de congregar a 

quienes acuden para presenciar una actuación, representación, exhibición o proyección de 
naturaleza artística, cultural o deportiva ofrecida por un empresario, por actores, por artistas 
o cualesquiera otros ejecutantes.

b) Actividad recreativa: toda actividad realizada por una persona natural o jurídica que 
tenga como fin congregar público en general, con objeto principal de implicarle a participar 
en ella o de ofrecerle servicios con finalidad de ocio, entretenimiento y diversión, aislada o 
simultáneamente con otras actividades.

c) Establecimiento público: cualquier local, recinto o instalación de concurrencia pública 
fija, portátil o desmontable, en el que se celebren espectáculos públicos, se realicen 
actividades recreativas o se ofrezcan servicios con fines de ocio, entretenimiento o diversión.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a los espectáculos públicos y actividades 

recreativas que tengan lugar en establecimientos públicos. Igualmente se aplicará esta Ley 
cuando los establecimientos públicos se encuentren situados en espacios abiertos, en la vía 
pública o en zonas del dominio público que no formen parte del medio natural.

2. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos 
regulados en la presente Ley son los indicados en el catálogo que, sin carácter exhaustivo, 
figura como anexo de la misma. Este catálogo podrá ser modificado y desarrollado por 
Decreto del Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha. El catálogo deberá estar 
previamente informado por la Comisión Regional de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de Castilla-La Mancha a que se refiere el Título III de 
esta Ley.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley las celebraciones privadas, de 
carácter familiar o social que no estén abiertas a la concurrencia pública, así como las que 
se realicen en el ejercicio de los derechos de reunión y manifestación consagrados en la 
Constitución Española. No obstante, deberán cumplir con lo previsto en las normas 
aplicables en materia de orden público, seguridad ciudadana, forestal y de conservación de 
la naturaleza.

4. Las celebraciones recreativas, culturales, sociales o de ocio de carácter privado o de 
acceso restringido que, de forma ocasional o continuada en el tiempo, se lleven a cabo en 
cualquier establecimiento que no cumpla las condiciones del artículo 1.2 c) someterán su 
régimen de funcionamiento a la regulación establecida por la correspondiente ordenanza 
municipal.

En todo caso los recintos, locales y establecimientos donde se realicen las referidas 
actividades deberán cumplir con lo establecido en la legislación de protección de la 
seguridad ciudadana y reunir las condiciones técnicas exigidas en esta Ley, en sus 
reglamentos de desarrollo y en la normativa específica que resulte aplicable.

5. Las actividades y espectáculos deportivos, turísticos, pirotécnicos y de juego, así 
como los establecimientos e instalaciones fijas o portátiles donde dichas actividades y 
espectáculos se desarrollen, y los que se desarrollen o ubiquen en el medio natural, se 
regirán por su legislación específica y supletoriamente por lo dispuesto en esta Ley.
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6. Por sus especiales características, los espectáculos taurinos en cualquiera de sus 
manifestaciones, serán objeto de regulación reglamentaria específica.

7. Lo establecido en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo dispuesto por las normativas 
sectoriales de aplicación. En caso de conflicto entre la presente Ley y las leyes sectoriales, 
prevalecerán estas.

Artículo 3.  Prohibiciones.
1. Quedan prohibidos los siguientes espectáculos públicos o actividades recreativas:
a) Aquellos que sean constitutivos de delito.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma 

de discriminación o atenten contra la dignidad humana.
c) Los que supongan un incumplimiento sobre la normativa de protección de animales.
d) Los festejos taurinos que no se realicen de conformidad con su normativa específica.
e) Los eventos deportivos, turísticos y de juego que se desarrollen sin observar lo 

establecido en la normativa reguladora de tales actividades.
2. El consumo de bebidas alcohólicas al aire libre en reuniones de grupo, queda 

prohibido en las localidades cuyo Ayuntamiento expresamente así lo determine o cuando se 
desarrolle al margen de la regulación municipal específica.

TÍTULO I
Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias

CAPÍTULO I
Régimen competencial

Artículo 4.  Competencias autonómicas.
De conformidad con lo establecido en esta Ley, corresponde a la Administración de la 

Comunidad Autónoma:
a) Modificar el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha a que se 
refiere el artículo 2.2 de esta Ley.

b) Establecer el horario general de los establecimientos públicos y actividades 
recreativas sujetos a esta Ley.

c) Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las personas en 
los mencionados espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

d) Recibir y comprobar las declaraciones responsables y en su caso, autorizar la 
celebración de los espectáculos públicos y el desarrollo de las actividades recreativas en los 
supuestos señalados por esta Ley como competencia de la Comunidad Autónoma.

e) Ejercer las funciones de policía, inspección y de control de espectáculos públicos, 
establecimientos públicos y actividades recreativas, mediante el personal habilitado para 
tales funciones.

f) El ejercicio, de forma subsidiaria y de conformidad con lo dispuesto en la legislación de 
régimen local, de las competencias de policía y la actividad inspectora que en esta materia 
corresponda a los municipios, cuando no lo hayan ejecutado en tiempo y forma, tras haber 
sido instados para ello por el órgano de la Consejería competente por razón de la materia.

g) La prohibición y suspensión de espectáculos y actividades de competencia 
autonómica que se desarrollen sin sujeción a lo establecido en esta Ley.

h) Emitir informes preceptivos previos y vinculantes en materia de patrimonio cultural y 
medioambiental, cuando el espectáculo, actividad recreativa o establecimiento público afecte 
a un bien incluido en alguna de las categorías de protección previstas en la normativas 
sectoriales vigentes, o en su caso, recepcionar y comprobar las declaraciones responsables 
y conceder las autorizaciones que correspondan con arreglo a dichas normas.
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i) Autorizar actividades recreativas o deportivas cuyo desarrollo discurra por más de un 
término municipal de la Comunidad Autónoma, las que se desarrollen en las travesías y 
otras vías públicas de carácter supramunicipal o afecten a los recursos de su competencia.

j) Autorizar los espectáculos y festejos taurinos.
k) Autorizar todos los demás espectáculos públicos o actividades recreativas cuya 

normativa específica exija la concesión de la autorización por la Comunidad Autónoma.
l) Cualquier otra que le otorguen los reglamentos de los espectáculos públicos y de las 

actividades recreativas.

Artículo 5.  Competencias municipales.
1. De conformidad con lo establecido en esta Ley, corresponde a los Ayuntamientos:
a) La prohibición o suspensión de espectáculos y actividades de competencia municipal 

cuando se desarrollen sin ajustarse a lo establecido en esta Ley.
b) El establecimiento de prohibiciones, limitaciones o restricciones en zonas urbanas 

mediante el planeamiento urbanístico o las ordenanzas y reglamentos municipales respecto 
de la instalación, apertura y ampliación de los establecimientos públicos sometidos al ámbito 
de la presente Ley, de acuerdo con lo establecido en la misma y en el resto del 
ordenamiento jurídico aplicable.

c) Establecer horarios especiales de apertura y cierre de los establecimientos dedicados 
a espectáculos públicos o a actividades recreativas dentro del término municipal, con motivo 
de fiestas patronales u otras fiestas de las declaradas oficialmente de ámbito local, en el 
marco del artículo 4.b de esta Ley, sin perjuicio de ser comunicado previamente a la 
Comunidad Autónoma.

d) Limitar, en su caso, el horario de terrazas o veladores ubicados en espacios públicos, 
con arreglo a lo establecido en la normativa vigente.

e) Las funciones de policía, inspección y de control de los espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos, sin perjuicio de las que ejerza la 
Comunidad Autónoma. No obstante, los órganos de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha podrán complementar la actividad inspectora de los 
municipios de la región en los supuestos en que se determine reglamentariamente.

2. Sin perjuicio de las licencias y autorizaciones que corresponda otorgar a otras 
Administraciones Públicas, corresponde a los Ayuntamientos recibir y comprobar las 
declaraciones responsables así como otorgar las licencias o autorizaciones que 
correspondan, según lo establecido en esta Ley, en relación con:

a) La apertura de los establecimientos públicos según lo establecido en esta Ley.
b) El desarrollo o celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en 

establecimientos públicos, en vías públicas y zonas de dominio público de su titularidad, de 
conformidad con las ordenanzas municipales.

c) La instalación de estructuras no permanentes o desmontables destinadas a 
establecimientos públicos, así como la celebración de los espectáculos o las actividades 
recreativas a desarrollar en ellas.

d) La instalación de atracciones de feria en espacios abiertos, previa comprobación de 
que las mismas reúnen las condiciones técnicas de seguridad y de emisiones sonoras, a 
tenor de la normativa específica aplicable.

e) Aquellos espectáculos y actividades en que se utilice fuego o sustancias susceptibles 
de provocarlo, celebrados en cualquier época del año, ya sea en recinto cerrado o abierto, 
sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos que exija la normativa específica vigente en la 
materia.

f) Los espectáculos públicos y actividades recreativas que sean distintos de los que se 
realizan habitualmente en los establecimientos en que se desarrollen y que no figuren 
expresamente autorizados en la correspondiente licencia, o no hayan sido declarados 
previamente.

g) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario 
llevados a cabo en espacios abiertos al público u otros locales que, a pesar de no tener la 
condición de establecimientos abiertos al público con licencia o autorización, cumplen las 
condiciones exigibles para llevar a cabo los espectáculos o actividades.
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h) Aquellos espectáculos y actividades que por su naturaleza sean susceptibles de un 
riesgo intrínseco y/o necesiten de un plan de autoprotección de conformidad con la 
normativa vigente. En lo referido a fuegos artificiales, se estará a lo establecido por su 
normativa específica.

i) Aquellos espectáculos y actividades cuya aprobación no esté atribuida por la 
legislación a otra Administración.

Artículo 6.  Relaciones de cooperación y colaboración.
1. En el ejercicio de sus competencias propias, la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha y los Ayuntamientos de la región se facilitarán la información que precisen en 
materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos y se 
prestarán recíprocamente la cooperación y asistencia activa que pudieran recabarse entre sí 
para el eficaz ejercicio de aquellas.

2. En el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios de 
eficacia, coordinación, colaboración y lealtad institucional, los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos velarán por la observancia 
de la legislación de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos, a través de las siguientes funciones:

a) Control de la celebración de los espectáculos y actividades recreativas y, en su caso, 
prohibición y suspensión de los mismos.

b) Inspección de los establecimientos públicos.
c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente Ley.
3. La Administración Regional, en función de sus recursos, podrá prestar a los 

municipios, previa solicitud de los mismos, la colaboración y el apoyo técnico que precisen 
para el ejercicio de las funciones de inspección y control referidas en el apartado anterior, en 
especial a los de menor población, así como facilitar los elementos técnicos necesarios, en 
los términos que se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Régimen general de las declaraciones responsables, autorizaciones y licencias

Artículo 7.  Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias.
1. Para la celebración o desarrollo de los espectáculos públicos o actividades recreativas 

y la apertura de los establecimientos públicos previstos en el catálogo que figura como 
anexo de esta Ley, será necesaria la presentación de una declaración responsable ante la 
Administración que corresponda de conformidad con la distribución de competencias de los 
artículos 4 y 5 de esta Ley.

2. El orden público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la protección 
de los consumidores, de los destinatarios de los servicios y de los trabajadores, la protección 
del medio ambiente y del entorno urbano y la conservación del patrimonio histórico y artístico 
son razones imperiosas de interés general que motivan la necesidad de obtener la 
autorización o licencia de la Administración que corresponda de conformidad con la 
distribución de competencias establecida en los artículos 4 y 5 de esta Ley, para:

a) La apertura de establecimientos públicos con un aforo superior a 150 personas y la 
celebración o desarrollo de los espectáculos públicos o las actividades recreativas que se 
realicen en los mismos, motivado esencialmente por razón de seguridad pública y protección 
civil.

b) La celebración o desarrollo de los espectáculos públicos o las actividades recreativas 
y los establecimientos públicos que requieran la utilización de instalaciones o estructuras 
eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente, así como todos aquellos 
que de forma temporal vayan a desarrollarse en este tipo de instalaciones, motivado 
esencialmente por razón de seguridad pública, protección civil, protección del medio 
ambiente y del entorno urbano.
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c) La apertura de establecimientos públicos, la celebración o desarrollo de espectáculos 
públicos o actividades recreativas en edificios de valor cultural cuyas características 
arquitectónicas no permitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas 
con carácter general, motivado esencialmente por razón de seguridad pública, protección del 
medio ambiente y del entorno urbano y la conservación del patrimonio histórico y artístico.

d) Las terrazas y/o cualquier instalación complementaria al aire libre en establecimientos 
públicos, motivado esencialmente por razón de seguridad pública, orden público, protección 
del medio ambiente y del entorno urbano y la conservación del patrimonio histórico y 
artístico.

e) Actividades recreativas o deportivas que se desarrollen por vías públicas o en zonas 
del dominio público que no formen parte del medio natural dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma, motivado esencialmente por razón de orden público, seguridad 
pública, protección civil, protección del medio ambiente y del entorno urbano y conservación 
del patrimonio histórico y artístico.

f) Los espectáculos y festejos taurinos, motivado esencialmente por razón de orden 
público, seguridad pública, protección civil, protección del medio ambiente y del entorno 
urbano.

g) Todos los demás espectáculos públicos o actividades recreativas cuya ley específica 
exija la concesión de la autorización.

3. Por participar las actividades a desarrollarse de una común naturaleza cultural y 
artística carente del riesgo que motiva la exigencia de licencia, quedan sujetos a declaración 
responsable con independencia del aforo: cines, teatros, auditorios, pabellones de 
congresos, salas de conciertos, salas de conferencia, salas multiuso, casas de cultura, 
museos, bibliotecas, ludotecas, videotecas, hemerotecas, salas de exposiciones, salas de 
conferencias, palacios de exposiciones y congresos y ferias del libro.

4. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente aplicable, quedan exentos de la 
necesidad de licencia municipal o de declaración responsable, salvo que las ordenanzas o 
reglamentos municipales, en supuestos expresamente justificados y de carácter excepcional, 
establezcan lo contrario:

a) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario 
organizados por el Ayuntamiento con motivo de fiestas y verbenas populares, con 
independencia de la titularidad del establecimiento o espacio abierto al público donde se 
llevan a cabo.

b) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de interés artístico o cultural, con 
un aforo reducido de hasta 50 personas, en el caso de que se lleven a cabo ocasionalmente 
en espacios abiertos al público o en cualquier tipo de establecimientos públicos.

c) Los establecimientos abiertos al público que son de titularidad del propio 
Ayuntamiento.

5. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, 
cuando en el establecimiento público exista una especial situación de riesgo, por disponer de 
algún recinto catalogado de riesgo alto o de una carga térmica global elevada, necesitará la 
autorización o licencia municipal correspondiente.

Artículo 8.  Régimen jurídico de las declaraciones responsables.
1. Mediante la declaración responsable recogida en el artículo anterior, se manifiesta 

expresamente que cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente a la que se 
refiere el artículo 20.2 de esta Ley para la organización de un espectáculo público o actividad 
recreativa y/o para la apertura de establecimientos públicos, que se dispone de la 
documentación acreditativa, el compromiso de mantener su cumplimiento durante el periodo 
de tiempo a que se refiere y se comunica el inicio de los mismos y/o su apertura.

2. La declaración responsable deberá presentarse antes del inicio del espectáculo 
público o de la actividad recreativa y/o de la apertura del establecimiento público. La 
Administración competente para recibirla podrá solicitar la colaboración necesaria a otras 
Administraciones públicas en virtud del principio de cooperación y colaboración, debiendo 
estas últimas facilitar la información que se les precise sobre la actividad que desarrollen en 
el ejercicio de sus propias competencias.
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3. La declaración responsable permitirá la realización de los espectáculos públicos, las 
actividades recreativas y/o la apertura de los establecimientos públicos correspondientes a 
que se refiere.

4. Las declaraciones responsables deberán identificar a sus titulares; los espectáculos 
públicos, actividades recreativas o servicios que prestan en su caso, el tiempo por el que se 
realizarán; los establecimientos públicos en que dichos espectáculos o actividades pueden 
celebrarse y el aforo de los mismos.

5. Quien realice cualquier actividad sujeta a declaración responsable según esta Ley, 
deberá comunicar cualquier modificación que pretenda llevar a cabo, al efecto de que la 
administración competente valore si se trata de una alteración sustancial, entendida como 
toda variación de un elemento esencial del espectáculo público, de la actividad recreativa, 
del establecimiento público o del servicio que se preste, con el fin de determinar si procede 
emitir nueva declaración responsable.

6. Los derechos y obligaciones asumidos en la declaración responsable serán 
transmisibles, salvo que se hayan formulado teniendo en cuenta las características 
particulares de los sujetos.

7. Los cambios de titularidad requieren una notificación por escrito al órgano competente, 
que acredite la subrogación de los nuevos titulares en los derechos y obligaciones. 
Reglamentariamente se determinará el plazo para tal notificación.

8. En todo caso, las declaraciones responsables para celebración de espectáculos o el 
desarrollo de actividades recreativas a realizar en acto único se extinguirán con la 
celebración del espectáculo o actividad.

9. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento administrativo para la 
formulación de la declaración responsable así como el plazo en que la Administración 
competente para recibirla deberá girar visita de comprobación.

10. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 
podrán ser suspendidos, previa audiencia al interesado, en caso de incumplimiento de 
alguno o algunos de sus requisitos esenciales, de inexactitud o falsedad en lo declarado o en 
caso de no haber formulado previamente la pertinente declaración responsable.

Artículo 9.  Régimen jurídico de autorizaciones y licencias.
1. Las licencias y autorizaciones, concedidas antes de la celebración o desarrollo de los 

espectáculos públicos o actividades recreativas y de la apertura de los establecimientos 
públicos, solamente son efectivas en las condiciones y términos que en ellas se recogen 
para los supuestos establecidos en esta Ley.

2. Las autorizaciones y licencias a que se hace referencia en el artículo 7 de esta Ley 
deberán señalar a sus titulares; en su caso, el tiempo por el que se conceden; los 
espectáculos públicos, actividades recreativas o servicios que prestan; los establecimientos 
públicos en que dichos espectáculos o actividades pueden celebrarse y el aforo de los 
mismos.

3. Todo titular de una licencia o autorización en vigor deberá comunicar cualquier 
modificación que pretenda llevar a cabo, al efecto de que la administración competente 
valore si se trata de una alteración sustancial, entendida como toda variación de un elemento 
esencial del espectáculo público, de la actividad recreativa, del establecimiento público o del 
servicio que se preste, con el fin de determinar si procede conceder una nueva autorización.

4. Las licencias y autorizaciones concedidas serán transmisibles, salvo que se hayan 
concedido teniendo en cuenta las características particulares de los sujetos autorizados. 
Excepcionalmente y de forma motivada se podrá suspender temporalmente la transmisión o 
prohibir la realización de nuevas transmisiones para los supuestos que reglamentariamente 
se determinen.

5. Los cambios de titularidad no requieren ninguna autorización ni licencia nuevas, pero 
sí una notificación por escrito al órgano competente, que acredite la subrogación de los 
nuevos titulares en los derechos y obligaciones. Reglamentariamente se determinará tanto el 
plazo para tal notificación como el reparto de responsabilidades derivado de la transmisión.

6. En todo caso, las autorizaciones concedidas para celebración de espectáculos o el 
desarrollo de actividades recreativas a realizar en acto único se extinguirán con la 
celebración del espectáculo o actividad.
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7. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento administrativo para la 
obtención, suspensión o revocación de las autorizaciones y licencias previstas en la presente 
Ley.

8. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 
podrán ser suspendidos en caso de incumplimiento de alguno o algunos de sus requisitos 
esenciales o si no disponen de las autorizaciones y licencias que correspondan. Asimismo, 
las licencias y autorizaciones podrán ser revocadas únicamente cuando los incumplimientos 
no puedan ser subsanables.

Artículo 10.  Obligación de resolver y plazo.
1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos están obligadas a dictar resolución 
expresa, en todas las solicitudes de autorizaciones o licencias sometidas al ámbito de 
aplicación de esta Ley que les sean presentadas.

2. El plazo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. 
En el caso de pruebas deportivas el plazo para resolver y notificar será de un mes.

3. Transcurrido el plazo sin que se haya producido la notificación de la resolución, el 
interesado podrá entender otorgada la autorización o licencia solicitada. Todo ello, sin 
perjuicio de la obligación por parte de la Administración de dictar resolución expresa.

Artículo 11.  Autorizaciones y licencias en edificios de valor cultural.
1. Para la concesión de las autorizaciones y licencias en edificios de valor cultural cuyas 

características arquitectónicas no permitan el pleno cumplimiento de las condiciones 
técnicas establecidas con carácter general según lo previsto en el artículo 7.2.c, serán 
necesarios informes favorables previos de los órganos autonómicos competentes en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas así como en materia de patrimonio 
histórico de Castilla-La Mancha.

2. La autorización o licencia se podrá conceder siempre que quede garantizada la 
seguridad y salubridad del edificio y las personas, la insonorización del establecimiento y que 
se disponga del seguro exigido en esta Ley. Si la edificación se encontrase en monte o en su 
colindancia, se exigirá plan de autoprotección contra incendios forestales.

Artículo 12.  Otras licencias.
1. El otorgamiento de licencias y autorizaciones reguladas en la presente Ley ha de 

entenderse sin perjuicio de que los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos obtengan, además, otras licencias o autorizaciones que, en 
función de sus características, les sean exigibles en aplicación de la legislación vigente.

2. Los Ayuntamientos, con carácter previo al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, deberán exigir las autorizaciones correspondientes.

Artículo 13.  Publicidad de declaraciones responsables, licencias y autorizaciones.
En el acceso a los locales comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, y en 

lugar visible y legible desde el exterior, deberá exhibirse una placa normalizada en la que se 
harán constar, en la forma en que reglamentariamente se determine, los datos esenciales de 
la declaración responsable presentada o de la licencia o autorización concedida, según 
proceda, incluyendo el horario de apertura y cierre del local, así como el aforo máximo 
permitido.

Artículo 14.  Información.
1. Los interesados tendrán derecho a obtener de las Administraciones Públicas 

información adecuada y pertinente sobre la viabilidad y requisitos de las declaraciones 
responsables, licencias y autorizaciones que resulten necesarias para el desarrollo de las 
actividades que pretendan realizar.
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2. El derecho de información no se limita a los requisitos aplicables a los procedimientos 
y trámites necesarios para acceder a las actividades de servicios y ejercerlas, sino que se 
extiende a la comunicación de los datos de contacto de las autoridades competentes, los 
medios y condiciones de acceso a registros y bases de datos, las vías de recurso que 
procedan y los datos de asociaciones u organizaciones distintas de las autoridades 
competentes a las que los organizadores de espectáculos públicos o actividades recreativas 
pueden dirigirse para obtener ayuda práctica.

CAPÍTULO III
Establecimientos sujetos a declaración responsable

Artículo 15.  Declaración responsable.
1. Para los establecimientos sujetos a declaración responsable conforme a lo establecido 

en el artículo 7 de esta Ley, antes de su puesta en funcionamiento se requerirá la 
presentación de dicha declaración. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y 
condiciones en que se deberán formular las declaraciones responsables y su respectiva 
notificación así como la comprobación material por parte de la Administración 
correspondiente.

2. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la declaración 
responsable podrá determinar la clausura o suspensión temporal del establecimiento, previa 
tramitación del oportuno expediente en el que se dará audiencia al interesado, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Establecimientos sometidos al régimen de licencia

Artículo 16.  Licencia municipal de funcionamiento.
1. Previamente a su puesta en funcionamiento y sin perjuicio de otras autorizaciones que 

fueran exigibles, los establecimientos contemplados en el artículo 7.2 de la presente Ley 
necesitarán la oportuna licencia municipal de funcionamiento o el cambio correspondiente en 
la ya concedida, cuyo otorgamiento requerirá, necesariamente, la previa contratación del 
seguro a que se refiere el artículo 21 de esta Ley.

2. Los datos que deban constar en las licencias de funcionamiento además de los 
exigidos por el artículo 9.2 de esta Ley se determinarán reglamentariamente.

3. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos con ocasión del 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento podrá determinar su suspensión o revocación, 
previa tramitación del oportuno expediente en el que se dará audiencia al interesado, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. La revocación únicamente procederá en el 
caso de que los incumplimientos no puedan ser subsanables.

4. La licencia será efectiva únicamente para lo que expresamente se señale en ella y en 
las condiciones que determine. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley, 
será necesario adaptar o ampliar la licencia municipal concedida cuando se pretenda realizar 
una reforma sustancial del establecimiento o de sus instalaciones o bien, darle destino 
distinto al autorizado de manera definitiva y permanente.

5. La inactividad durante un período ininterrumpido de seis meses podrá determinar la 
caducidad de la licencia de funcionamiento, que será declarada, previa audiencia del 
interesado, por el Ayuntamiento que la concedió. No obstante, cuando el desarrollo normal 
del espectáculo o la actividad suponga períodos de interrupción iguales o superiores a los 
seis meses, el plazo de inactividad que pueda originar la declaración de caducidad de la 
licencia de funcionamiento se fijará en la resolución de concesión, sin que pueda ser inferior 
a doce meses ni superior a dieciocho.
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Artículo 17.  Procedimiento.
1. La licencia municipal de funcionamiento se otorgará con arreglo al procedimiento 

legalmente establecido, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley y con exigencia del 
cumplimiento de las condiciones técnicas requeridas por la legislación sectorial 
correspondiente.

2. Reglamentariamente, y sin perjuicio de lo que establezca la normativa sectorial 
correspondiente, se establecerán los supuestos en que los Ayuntamientos deberán remitir a 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha copia de los expedientes instruidos en 
relación con las licencias de funcionamiento que les sean solicitadas, al objeto de que los 
órganos de la Administración competentes en materia de protección civil emitan informe 
técnico sobre los condicionamientos de la licencia que, en el ámbito de sus competencias, 
consideren procedentes para cumplimiento de la normativa vigente sobre espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

3. El referido informe técnico será vinculante cuando resulte desfavorable a la concesión 
de la licencia solicitada; cuando los condicionamientos señalados se refieran a aspectos de 
seguridad y en los casos que reglamentariamente se determinen en razón al aforo de los 
establecimientos. En todo caso, el informe técnico se entenderá favorable si el Ayuntamiento 
no recibe comunicación expresa en el plazo de tres meses desde la recepción del 
expediente por la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. En todo caso, los Ayuntamientos, previamente a la emisión de las licencias de 
funcionamiento, deberán comprobar que las instalaciones se ajustan al proyecto presentado 
para la obtención de la oportuna licencia y que, en su caso, las medidas correctoras 
adoptadas funcionan con eficacia.

CAPÍTULO V
Instalaciones eventuales, espacios abiertos y vía pública

Artículo 18.  Instalaciones eventuales, portátiles o desmontables.
1. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 

que requieran la utilización de instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 
desmontables con carácter no permanente, así como todos aquellos que de forma temporal 
vayan a desarrollarse en este tipo de instalaciones, requerirán licencia municipal de 
conformidad con el artículo 7.2.b de esta Ley.

2. De la misma forma que prevé esta Ley para las instalaciones fijas, las instalaciones y 
estructuras eventuales deberán reunir los requisitos y condiciones de seguridad, higiene y 
salubridad que establezca la legislación vigente.

3. En todo caso, será requisito imprescindible haber contratado el seguro a que se refiere 
el artículo 21 de esta Ley.

Artículo 19.  Espacio abierto y vía pública.
1. La celebración o desarrollo de los espectáculos públicos o las actividades recreativas 

que se realicen en espacio abierto y en la vía pública requerirá la presentación de 
declaración responsable, salvo que sea necesario utilizar instalaciones o estructuras 
eventuales, portátiles o desmontables de carácter no permanente que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.2.b de esta Ley precisan de la oportuna autorización o licencia 
previa.

2. En todo caso antes de la celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas en espacio abierto y en la vía pública deberán ser oídos los vecinos afectados, 
conforme a lo dispuesto al efecto en la normativa local. En el caso de utilización de la vía 
pública y antes de su celebración, se recabará además informe de las administraciones 
titulares afectadas.

3. A los efectos de este artículo, se entenderá por espacio abierto aquella zona que, sin 
tener una estructura definida, se habilite para realizar una determinada clase de 
espectáculos públicos o actividades recreativas, debiendo quedar perfectamente delimitada 
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la zona destinada a los espectadores de aquella otra donde se desarrolle el espectáculo o 
actividad recreativa de que se trate.

4. En todo caso, será requisito imprescindible haber contratado el seguro a que se refiere 
el artículo 21 de esta Ley.

TÍTULO II
Organización y desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas

CAPÍTULO I
Condiciones y requisitos de los espectáculos públicos, las actividades 

recreativas y los establecimientos públicos

Artículo 20.  Condiciones y requisitos.
1. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 

donde se desarrollen deberán reunir las condiciones de seguridad, accesibilidad universal, 
salubridad e higiene que resulten necesarias para garantizar la seguridad de las personas y 
de sus bienes y la higiene de las instalaciones, así como el resto de condiciones exigidas por 
la normativa sectorial aplicable.

2. Las anteriores condiciones deberán comprender, entre otras, el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores y ejecutantes, así como protección 
de los bienes.

b) Solidez de las estructuras y correcto funcionamiento de las instalaciones.
c) Prevención y protección de incendios y demás riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.
d) Salubridad, higiene y acústica, con determinación expresa de las condiciones de 

insonorización de los locales necesarias para evitar molestias a terceros, conforme a lo 
dispuesto en la legislación sobre ruidos.

e) Protección del medio ambiente urbano y natural, así como del patrimonio histórico, 
artístico y cultural.

f) Condiciones de accesibilidad universal de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
vigente sobre eliminación de barreras arquitectónicas y accesibilidad aplicable en Castilla-La 
Mancha.

g) Plan de autoprotección y de actuación ante emergencias, según las normas vigentes 
en esta materia.

h) Capacidad del establecimiento, local o instalación (aforos).
i) Cualquier otra que pueda establecer la normativa vigente o de pertinente aplicación.

Artículo 21.  Seguros.
1. Los titulares de las licencias y autorizaciones previstas en esta Ley, así como quienes 

realicen las declaraciones responsables deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, 
por la actividad desarrollada.

2. Cuando la actividad se celebre en un local o establecimiento público o instalación, 
este seguro deberá incluir el riesgo de incendio, los daños al público asistente o a terceros 
derivados de las condiciones del local o las instalaciones y los daños al personal que preste 
en él sus servicios.

3. Los importes mínimos de los capitales asegurados así como la modalidad de seguro a 
contratar se determinarán reglamentariamente.

4. En el momento de la solicitud de la licencia o de realizar la declaración responsable se 
presentará una proposición de seguro o se declarará su tramitación, siendo obligatoria la 
contratación del mismo antes del inicio de la actividad.
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Artículo 22.  Obligaciones de vigilancia y control de acceso.
El Consejo de Gobierno determinará reglamentariamente los espectáculos, actividades y 

establecimientos públicos que por su naturaleza, aforo o incidencia en la convivencia 
ciudadana deberán disponer, cuando proceda, de especiales medidas de seguridad o de un 
servicio de vigilancia y control de acceso, así como la determinación de sus características, a 
fin de garantizar el correcto desarrollo del espectáculo o de la actividad recreativa de que se 
trate.

CAPÍTULO II
Organizadores de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos: organizadores, registro y obligaciones

Artículo 23.  Organizador.
1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas podrán ser organizados y 

explotados por las personas físicas o jurídicas que figuren inscritos en el registro a que se 
refiere el artículo siguiente.

2. Los organizadores de espectáculos públicos o actividades recreativas, sea de forma 
habitual u ocasional, asumen frente a la Administración y el público las responsabilidades y 
obligaciones que como tales les vengan señaladas en esta Ley y en las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo.

Artículo 24.  Registro de organizadores y establecimientos.
1. Los Ayuntamientos de la región deberán establecer un registro de organizadores y de 

establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas, en el que se 
consignarán:

a) Las personas físicas o jurídicas que organicen espectáculos públicos o actividades 
recreativas.

b) Los establecimientos a los que se haya otorgado licencia, o sobre los que se haya 
recibido declaración responsable, con mención, al menos, de sus titulares, denominación, 
emplazamiento, actividad y aforo, así como las fechas de otorgamiento de la licencia o de 
inicio de actividad, según corresponda.

2. Los Ayuntamientos comunicarán al órgano de la Administración de la Comunidad 
Autónoma competente en materia de espectáculos públicos los asientos que practiquen en 
el mencionado registro. Reglamentariamente se determinarán los requisitos formales de la 
notificación, así como los plazos para realizar la misma.

3. Se crea el Registro Autonómico de Organizadores y Establecimientos Públicos 
elaborado con los datos aportados por los Ayuntamientos de conformidad con lo establecido 
en el apartado anterior.

Artículo 25.  Obligaciones.
1. Con ocasión y como consecuencia de la organización y celebración de espectáculos o 

actividades recreativas, los organizadores, los representantes legales, así como sus 
empleados y el personal contratado, habrán de cumplir las siguientes obligaciones:

a) Adoptar cuantas medidas de seguridad, higiene, sanitarias y de control del nivel de 
ruidos se establezcan con carácter general o sean fijadas específicamente en las 
correspondientes autorizaciones municipales y, en su caso, autonómicas.

b) Adoptar las medidas necesarias para que las inspecciones y comprobaciones 
periódicas de las instalaciones, que sean obligatorias de acuerdo con la normativa vigente, 
se lleven a cabo en los plazos establecidos.

c) Permitir y facilitar las inspecciones que efectúen los agentes o funcionarios habilitados 
para ello, a efectos de comprobación de la correcta observancia y mantenimiento de las 
condiciones técnicas y legales en virtud de las cuales se concedieron de las preceptivas 
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autorizaciones o licencias, o la información al respecto contenida en la declaración 
responsable, según proceda, permitiendo el acceso a todas las instalaciones.

d) Cumplir las prevenciones que se establezcan respecto de la adecuada conservación 
del medio natural y los espacios naturales protegidos que puedan verse afectados por los 
espectáculos públicos o actividades recreativas, así como en la restante normativa en 
materia de protección del medio ambiente y conservación de la naturaleza.

e) Mantener y ofrecer los espectáculos o actividades recreativas anunciadas al público, 
salvo en aquellos casos justificados que impidan la celebración y desarrollo de los mismos, 
sin perjuicio de lo previsto en la normativa de aplicación a cada espectáculo o actividad 
recreativa.

f) Disponer en lugar visible al público y perfectamente legible, la siguiente información:
1.º Copia del documento acreditativo de la habilitación correspondiente.
2.º Cartel de horario de apertura y cierre.
3.º Existencia de hojas de reclamaciones.
4.º Limitaciones de entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco a menores de 

edad, de conformidad con la legislación vigente.
5.º Aforo máximo.
6.º Condiciones de admisión.
7.º Normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo o 

actividad.
8.º La que establezca la normativa reguladora de la prohibición de fumar.
9.º Plan de emergencia o autoprotección, en cajetín específico rotulado como USO 

EXCLUSIVO EMERGENCIAS O USO EXCLUSIVO BOMBEROS, según proceda, a la 
entrada del local o establecimiento. Reglamentariamente se determinarán la ubicación y sus 
características, de conformidad con su normativa específica.

g) Permitir la entrada del público, salvo en aquellos casos establecidos legal y 
reglamentariamente.

h) Guardar el debido respeto y consideración al público asistente.
i) Responder, en la forma establecida en la normativa de aplicación, de los daños o 

perjuicios que se produzcan como consecuencia de la celebración y organización del 
espectáculo o actividad recreativa de que se trate.

j) Poner a disposición de los usuarios las hojas de reclamaciones exigidas en la 
normativa sobre defensa de consumidores y usuarios.

k) Evitar que con ocasión de la celebración de espectáculos públicos o desarrollo de 
actividades recreativas se produzcan ruidos y molestias desde el establecimiento público 
que afecten al exterior del local. Cuando se celebren fuera de un local o establecimiento 
público, se habrán de respetar las limitaciones de la normativa sobre el ruido y las 
limitaciones vinculadas a los términos de la licencia.

l) Adoptar y aplicar las medidas de autoprotección y evacuación del local y sus 
ocupantes en el ejercicio de las funciones y responsabilidades que les asigne la normativa 
vigente.

m) Cumplir todas aquellas obligaciones que, además de las reseñadas en los apartados 
anteriores, establezca la normativa general de aplicación.

2. Además de las obligaciones establecidas en el apartado 1 del presente artículo, a los 
organizadores les corresponderán las siguientes:

a) Devolver las cantidades pagadas por los espectadores o asistentes, en los casos de 
modificación o suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciada, a tenor de las 
condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de lo previsto 
en la normativa de aplicación a cada espectáculo o actividad recreativa.

b) Adecuar los establecimientos públicos a las condiciones de accesibilidad universal 
para personas con discapacidad, de conformidad con la normativa vigente en esta materia.

c) Comunicar a las Administraciones competentes, en el plazo que se establezca 
reglamentariamente, las modificaciones que se produzcan relativas a la identidad y domicilio 
de los titulares de las licencias y autorizaciones.
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3. El personal de seguridad, vigilancia y de control de acceso está obligado a colaborar 
con el responsable del establecimiento tanto al desarrollo de las tareas propias de sus 
respectivas funciones, como las relativas a la aplicación de las medidas de autoprotección y 
evacuación del local y sus ocupantes exigidas por la normativa vigente.

CAPÍTULO III
Artistas

Artículo 26.  Artistas.
1. A los efectos de la presente Ley se consideran artistas o ejecutantes las personas que 

intervienen en el espectáculo o actividad recreativa ante el público, para el entretenimiento 
de este, con independencia de que su participación tenga o no carácter retribuido.

2. Los artistas tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones:
a) Guardar respeto al público.
b) Realizar su actuación conforme a las normas que la regulen en cada caso concreto.
3. En todo caso, la intervención de artistas menores de edad estará condicionada y 

sometida a los permisos que a tal efecto establezca la legislación laboral y de protección del 
menor.

4. Cuando la intervención de artistas esté sujeta a retribución, estará sometida a las 
condiciones que establezca la legislación laboral y de seguridad social por su condición de 
trabajadores por cuenta ajena.

CAPÍTULO IV
Protección de consumidores y usuarios

Artículo 27.  Derechos de espectadores y asistentes.
Además de los que tengan reconocidos con arreglo a la normativa sobre defensa de los 

consumidores y usuarios, los espectadores y, en general, el público de los espectáculos y las 
actividades recreativas, así como los clientes de los establecimientos públicos tienen los 
siguientes derechos:

a) Derecho a que el espectáculo o la actividad recreativa se desarrolle en su integridad, 
en la forma y condiciones que hayan sido anunciadas por la empresa.

b) Derecho a la devolución de las cantidades pagadas, en los casos de modificación o 
suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciada, a tenor de las condiciones y 
requisitos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de lo previsto en la 
normativa de aplicación a cada espectáculo o actividad recreativa.

c) Derecho a que la empresa les facilite las hojas de reclamaciones para hacer constar 
en ellas la reclamación que estimen pertinente.

d) Derecho a ser admitido en el establecimiento público en las mismas condiciones 
objetivas que cualquier otro usuario, dentro de las limitaciones que tenga establecidas la 
empresa en el ejercicio del derecho de admisión, siempre que la capacidad del aforo lo 
permita y no concurra alguna de las causas de exclusión que por razones de seguridad o 
alteración del orden se determinen reglamentariamente.

e) Derecho a ser informado, en el acceso, sobre las condiciones de admisión.
f) Derecho a recibir un trato respetuoso y no arbitrario ni discriminatorio.
g) Derecho a ser informado sobre las vías de evacuación que determine el Plan de 

Autoprotección, si procede, o las que se determinen en aplicación de la legislación y 
normativa vigentes para situaciones de emergencia, en su caso.

Artículo 28.  Obligaciones de espectadores y asistentes.
1. Los espectadores o asistentes a los espectáculos y actividades recreativas, así como 

los clientes de los establecimientos públicos, tienen las siguientes obligaciones:

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 90  Ley 7/2011, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos

– 634 –



a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que, en cada caso, la empresa 
señale para el público, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.

b) Respetar la prohibición de fumar en los establecimientos dedicados a espectáculos y 
actividades recreativas en los términos previstos en la normativa vigente al respecto.

c) Abstenerse de portar armas, otros objetos que puedan usarse como tales o material 
pirotécnico, así como exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o 
supongan apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en 
la Constitución y, en particular, que inciten al racismo, la xenofobia o la discriminación.

d) Cumplir los requisitos o normas de acceso y admisión establecidos con carácter 
general por el organizador dentro de los límites marcados por la ley.

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o artistas, 
salvo que esté previsto por el desarrollo del propio espectáculo.

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por la empresa para el 
desarrollo del espectáculo o actividad.

g) Respetar el horario de cierre.
h) Respetar las instrucciones que reciban y actuar de conformidad con las mismas en 

situaciones de emergencia, si estas se produjesen.
2. Asimismo, el público tendrá la obligación de evitar cualquier tipo de acciones que 

puedan crear situaciones de peligro o incomodidad para el resto del público o del personal 
de la empresa o dificulten el desarrollo del espectáculo o actividad.

3. La empresa podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco de los 
derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo, actividad 
recreativa o uso del servicio que se ofrece en los términos establecidos en esta Ley. Cuando 
la empresa observe el incumplimiento de las obligaciones expuestas, solicitará el auxilio de 
los agentes de la autoridad, quienes podrán disponer, en su caso, el desalojo de los 
infractores, sin perjuicio del ejercicio de las acciones legales que pudieran corresponder.

Artículo 29.  Derecho de admisión.
1. Los titulares de los establecimientos destinados a la realización de espectáculos 

públicos y actividades recreativas podrán establecer condiciones objetivas de admisión que, 
en ningún caso, deberán ser contrarias a los derechos reconocidos en la Constitución 
Española y las leyes, implicar algún tipo de discriminación o situar al usuario en condiciones 
de inferioridad, indefensión o agravio comparativo.

2. Asimismo, dichas condiciones deberán figurar en lugar visible en los accesos de los 
establecimientos públicos y, en su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de 
entradas o localidades. También deberán figurar, de forma fácilmente legible, en la publicidad 
o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se trate. En las correspondientes 
localidades o entradas se incluirá la siguiente frase: «Reservado el derecho de admisión».

Artículo 30.  Protección del menor.
1. Sin perjuicio de las limitaciones que vengan recogidas en la legislación específica 

sobre protección de menores, se establecen las siguientes limitaciones para el acceso y 
permanencia de los menores de dieciocho años en espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos:

a) Queda prohibida su entrada y permanencia en establecimientos y locales destinados 
al juego, de conformidad con su normativa específica.

b) Queda prohibida su entrada y permanencia en salas de fiesta, salas de baile y 
discotecas. No obstante, se excluyen de esta prohibición las salas de baile o discotecas con 
autorización para realizar sesiones para menores de edad o salas de juventud, en las que se 
permitirá la entrada y permanencia de mayores de catorce años y menores de dieciocho, 
conforme a los requisitos establecidos reglamentariamente; exclusión que afectará 
únicamente a las referidas sesiones para menores en su horario específico de 
funcionamiento.

c) Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las disposiciones específicas de 
protección de menores, la Administración determinará las condiciones de entrada y 
permanencia de los mismos en bares especiales.
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2. A los menores que accedan a establecimientos de espectáculos públicos y actividades 
recreativas no se les podrá vender o suministrar bebidas alcohólicas ni productos del tabaco 
y se estará a lo dispuesto por la legislación vigente en tales materias. Con objeto de evitar su 
consumo en el establecimiento, el personal responsable del mismo velará por el 
cumplimiento de la normativa vigente mediante la puesta en conocimiento de los hechos 
observados a la autoridad competente, al efecto de que pueda ser desarrollada la actuación 
que proceda.

3. No podrán desarrollarse espectáculos públicos, instalarse elementos decorativos en 
los establecimientos o realizarse publicidad al respecto que pongan en riesgo la integridad 
física, psíquica o moral de los menores de edad.

4. La publicidad de establecimientos, espectáculos y actividades recreativas deberá 
respetar los principios contenidos en la normativa vigente en materia de drogodependencia, 
quedando prohibida cualquier forma de promoción o publicidad que, mediante la promesa de 
regalos, bonificaciones y cualquiera otra ventaja de análoga naturaleza, incite a los menores, 
de manera directa o indirecta, al consumo de bebidas alcohólicas.

CAPÍTULO V
Celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 31.  Horario.
Salvo que concurran circunstancias excepcionales que justifiquen su alteración, todos los 

espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán a la hora anunciada y durarán 
el tiempo previsto en la correspondiente autorización, licencia o declaración responsable, 
que habrá de constar expresamente en los carteles y entradas que en su caso se emitan.

Artículo 32.  Horario general y apertura de establecimientos.
El horario general de los espectáculos y actividades recreativas, así como el de los 

establecimientos públicos a que se refiere la presente Ley, se determinará por orden de la 
consejería competente en materia de espectáculos públicos, sin perjuicio de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones legales existentes en materia de contaminación ambiental y 
acústica.

Artículo 33.  Publicidad.
1. La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas deberá contener 

la suficiente información para el público asistente a los mismos y, necesariamente, la 
siguiente:

a) La clase de espectáculo o actividad.
b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones, precios de las entradas y lugares de venta.
c) Denominación y domicilio del organizador.
d) En su caso, condiciones de admisión, precios de entradas y lugares de venta de las 

mismas.
e) Cualquiera otra que se establezca reglamentariamente.
2. Cuando así sea requerido por la Administración, las empresas de publicidad o de artes 

gráficas que intervengan en la confección de la publicidad, deberán justificar los datos 
identificativos de las empresas o particulares contratantes de la publicidad.

Artículo 34.  Entradas.
Las entradas que se expidan por los organizadores de espectáculos públicos y 

actividades recreativas, al margen de otros datos que puedan ser requeridos legalmente, 
deberán contener la siguiente información:

a) Número de orden.
b) Identificación del organizador y de su domicilio.
c) Espectáculo o actividad.
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d) Lugar, fecha, hora de inicio y hora aproximada de finalización.
e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.
f) Precio.
g) Condiciones de la devolución.
h) Cualquiera otra que se establezca reglamentariamente.

Artículo 35.  Venta de entradas.
Reglamentariamente se determinarán los siguientes aspectos relativos a la venta de 

localidades:
a) Los porcentajes mínimos de entradas a despachar directamente al público por los 

organizadores y el de las reservadas para venta directa en la fecha de celebración del 
espectáculo público o actividad recreativa.

b) El régimen de la venta por abonos.
c) Expendedurías.
d) La autorización de venta comisionada con recargo.
e) El régimen y límites de reventa de entradas.
f) Las condiciones de la venta telemática de entradas.
g) Aquellos otros que precisen regulación diferenciada.

TÍTULO III
Comisión Regional de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos de Castilla-La Mancha

Artículo 36.  Creación.
1. Como órgano consultivo, de estudio, coordinación y asesoramiento de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y de la Administración Local en las materias 
reguladas por esta Ley, se crea la Comisión Regional de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de Castilla-La Mancha.

2. La referida Comisión estará adscrita a la consejería competente en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, ostentando su presidencia la persona titular 
de dicha consejería.

Artículo 37.  Funciones.
La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:
a) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones de carácter general referidas 

a espectáculos públicos y actividades recreativas y, específicamente, las que hayan de 
dictarse en desarrollo de la presente Ley así como las modificaciones del catálogo de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

b) Formulación de mociones, propuestas y emisión de informes sobre interpretación, 
aplicación y modificación de las disposiciones que regulan los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas.

c) Formulación de recomendaciones para mejorar la actuación de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y de los Ayuntamientos de la región en materia objeto 
de la presente Ley.

d) Emisión de informes sobre los horarios de espectáculos, actividades recreativas y 
establecimientos regulados en esta Ley.

e) Cualesquiera funciones que le puedan ser atribuidas en vía reglamentaria.

Artículo 38.  Composición, organización y funcionamiento.
Por decreto del Consejo de Gobierno, se determinará la composición de la Comisión 

Regional de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 
Castilla-La Mancha, así como su organización y su régimen de funcionamiento. En la 
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composición de dicha Comisión, estarán representados los sectores sociales, económicos y 
administrativos afectados.

TÍTULO IV
Vigilancia, inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia, inspección, medidas provisionales previas a la apertura del 

expediente sancionador y medidas provisionales inmediatas

Artículo 39.  Actividad inspectora.
1. Las actividades inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en la 

presente Ley serán efectuadas, sin perjuicio de las competencias del Estado en la materia, 
por funcionarios de las Corporaciones Locales y de la Comunidad Autónoma habilitados al 
efecto en sus respectivos ámbitos competenciales, quienes en el ejercicio de tales funciones 
tendrán el carácter de agentes de la autoridad y los hechos que consten en sus actas 
gozarán, salvo prueba en contrario, de presunción de veracidad.

2. Para la unificación de criterios en las tareas de inspección y control de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, la Comunidad Autónoma podrá 
ejercer labores de coordinación entre las Administraciones Públicas implicadas.

3. Los titulares de los establecimientos e instalaciones y los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, o sus representantes y encargados, estarán 
obligados a permitir en cualquier momento, a los funcionarios habilitados para la actividad 
inspectora, el libre acceso a los establecimientos y a sus diversas dependencias, así como el 
examen de la documentación y de todas las instalaciones. Igualmente, tienen la obligación 
de facilitar y prestarles la colaboración necesaria que sea solicitada, en relación con las 
inspecciones de que sean objeto. Asimismo, podrán ser requeridos con causa justificada 
para comparecer en las dependencias donde radiquen los servicios de inspección, con 
objeto de efectuar las diligencias que no puedan practicarse en los respectivos 
establecimientos y se determinen en la correspondiente citación.

Artículo 40.  Actas.
De cada actuación inspectora se levantará acta, en la que los interesados, sean titulares 

de los establecimientos e instalaciones, organizadores de espectáculos públicos o 
actividades recreativas, representantes o los encargados ante quien se actúe, podrán hacer 
constar por escrito su conformidad u observaciones respecto de su contenido. La primera 
copia se entregará al interesado, debiendo remitirse otro ejemplar del acta a la autoridad 
competente a los efectos oportunos.

Artículo 41.  Multas coercitivas.
1. Con el fin de asegurar el cumplimiento de los actos dictados en aplicación de la 

presente Ley, podrán imponerse multas coercitivas en los términos del artículo 99 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Dichas multas coercitivas serán independientes de las sanciones pecuniarias que 
puedan imponerse por la comisión de las infracciones tipificadas en la presente Ley, siendo 
compatibles con ellas.

3. En todo caso, habrá de concederse un plazo suficiente, que se establecerá 
reglamentariamente, para el cumplimiento voluntario de lo ordenado, de acuerdo con la 
naturaleza y fines del acto que deba ejecutarse, pudiendo procederse en caso contrario a la 
imposición de multas sucesivas en proporción a la gravedad del incumplimiento. Estas 
multas no excederán de 300 euros, si bien se podrá aumentar su importe hasta el 50 % a 
partir de la segunda, tomando en cada caso como referencia la cuantía de la multa 
inmediatamente anterior, hasta que se llegue a cumplir íntegramente el contenido del acto.
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4. La imposición de las multas coercitivas corresponderá al órgano competente para 
dictar el acto de ejecución.

Artículo 42.  Medidas provisionales previas a la apertura del expediente sancionador.
1. El órgano competente para sancionar las infracciones tipificadas en esta Ley, antes del 

inicio del expediente sancionador, en los supuestos establecidos en el apartado 2 de este 
artículo, podrá acordar las medidas provisionales previas siguientes:

a) La suspensión de la licencia o autorización de la actividad.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo.
c) Clausura del local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad.
2. Los supuestos que justifican la adopción de las medidas provisionales previas son:
a) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidos en la 

presente Ley. La autoridad que acuerde la adopción de la medida provisional de prohibición 
o suspensión de los mismos, por ser constitutivos de delito lo pondrá en conocimiento del 
órgano jurisdiccional competente o del Ministerio Fiscal.

b) La existencia o previsión de riesgo grave o peligro inminente, para la seguridad de 
personas o bienes o el incumplimiento grave de las condiciones sanitarias y de higiene.

c) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en establecimientos 
que carezcan de las licencias o autorizaciones necesarias o sin la declaración responsable 
correspondiente o se carezca del seguro exigido por la presente Ley.

d) La apertura de establecimientos públicos sin la preceptiva licencia o autorización o sin 
haber formulado la declaración responsable correspondiente o sin el seguro exigido por la 
presente Ley.

e) En los demás casos previstos legalmente.
3. Las medidas provisionales previas serán acordadas mediante resolución motivada, 

previa audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
justificada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

4. Estas medidas provisionales previas deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas, en el acuerdo de inicio del expediente sancionador, en el plazo de quince días, 
vencido el cual, si no han sido ratificadas, quedarán sin efecto, sin perjuicio de la 
prosecución del expediente sancionador.

Artículo 43.  Medidas provisionales inmediatas.
1. Los agentes de los cuerpos y fuerzas de seguridad pueden adoptar como medidas 

provisionales inmediatas las medidas provisionales establecidas en el artículo anterior, sin 
audiencia previa, en casos de urgencia absoluta ante espectáculos públicos y actividades 
recreativas que conlleven un riesgo inmediato de afectar gravemente a la seguridad de las 
personas y los bienes o la convivencia entre los ciudadanos. Para valorar la gravedad y la 
urgencia de las circunstancias que permiten adoptar dichas medidas, los agentes pueden 
disponer de apoyo técnico especializado inmediato.

2. Si adoptan medidas provisionales inmediatas, los agentes deben comunicarlo, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, al órgano competente para adoptar las medidas 
provisionales previas pertinentes, que deberá confirmarlas, modificarlas o revocarlas en el 
plazo de cinco días, a contar desde el primer día hábil siguiente al de la comunicación. El 
incumplimiento de dichos plazos conlleva automáticamente el levantamiento de las medidas 
provisionales inmediatas adoptadas.

3. Si se dan las circunstancias establecidas por el apartado 1, los agentes pueden 
adoptar las siguientes medidas provisionales inmediatas:

a) La suspensión inmediata de las actividades y el precinto de los establecimientos, de 
las instalaciones o de los instrumentos, en el caso de que puedan producirse graves 
problemas de seguridad.

b) El desalojo de los establecimientos y los espacios abiertos al público en el caso de 
que, por el número de asistentes o por otras circunstancias, se ponga en grave peligro, y de 
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forma concreta y manifiesta, la seguridad de las personas, o en el caso de que se afecte 
gravemente la convivencia entre los ciudadanos. Esta medida, si afecta a establecimientos 
abiertos al público, o a espectáculos públicos o actividades recreativas en espacios abiertos, 
conlleva la prohibición de que el público entre en los mismos hasta la hora de apertura del 
siguiente día o sesión.

c) Otras medidas concretas menos restrictivas que las establecidas por el presente 
artículo, que sean proporcionadas y adecuadas a las circunstancias y que se consideren 
necesarias en cada situación para garantizar la seguridad de las personas y de los bienes y 
la convivencia entre los ciudadanos.

4. Si el órgano competente para sancionar ratifica las medidas provisionales inmediatas 
establecidas por el presente artículo, el régimen de confirmación, modificación o revocación 
posterior se rige por lo que dispone el artículo 42.4 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 44.  Infracciones administrativas.
1. Son infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos, las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 
presente Ley, que podrán ser especificadas en los reglamentos que la desarrollen y se 
sancionarán por la normativa sectorial que resulte aplicable como consecuencia de la 
aplicación del principio de especialidad.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 45.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. La permisividad o tolerancia de actividades o acciones ilegales, en relación con el 

consumo o tráfico de drogas.
2. La realización de espectáculos o actividades recreativas o la apertura de 

establecimientos públicos sin las preceptivas licencias, autorizaciones o declaraciones 
responsables, según proceda, cuando se deriven situaciones de grave riesgo para las 
personas o bienes.

3. El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente, o 
exigidas en la licencia, autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave riesgo 
para la seguridad de las personas o bienes.

4. La superación del aforo máximo cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de 
las personas o bienes y se produzcan accidentes o incidentes con resultado de daños o 
lesiones.

5. El incumplimiento de las resoluciones de prohibición de espectáculos o actividades 
recreativas, cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

6. La reapertura de establecimientos afectados por resolución de clausura o suspensión 
firme en vía administrativa, mientras perdure la vigencia de tales medidas.

7. El deterioro de los establecimientos, instalaciones y servicios, que suponga un grave 
riesgo para la salud y seguridad de personas o bienes.

8. La comisión de una infracción grave, cuando hubiere sido sancionado por resolución 
firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones graves.

9. La celebración de los espectáculos y actividades expresamente prohibidos por la 
presente Ley.

10. (Suprimido).
11. La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 

presión ejercida sobre los agentes de la autoridad o funcionarios del servicio de inspección 
que se encuentren en el ejercicio de su cargo.
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12. La realización, sin haber formulado la declaración responsable o sin contar con la 
autorización o licencia correspondiente, de modificaciones sustanciales en establecimientos 
o instalaciones que supongan alteración de las condiciones con grave riesgo para la salud y 
seguridad de personas o bienes.

Artículo 46.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o apertura de 

establecimientos públicos sin la correspondiente licencia, autorización o declaración 
responsable, cuando no se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.

2. La realización, sin haber formulado la declaración responsable o sin contar con la 
autorización o licencia correspondiente, de modificaciones sustanciales en establecimientos 
o instalaciones que supongan alteración de las condiciones pero no conlleve grave riesgo 
para la salud y seguridad de personas o bienes.

3. La dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de 
aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración 
responsable que proceda.

4. La superación del aforo máximo cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de 
las personas y bienes y no se produzcan accidentes o incidentes con resultado de daños o 
lesiones.

5. El incumplimiento de las condiciones de seguridad o sanitarias establecidas en la 
normativa vigente y en las licencias o autorizaciones correspondientes o declaradas 
previamente.

6. La falta de realización de las medidas correctoras exigidas.
7. El deterioro de los establecimientos, instalaciones y servicios, que no suponga un 

grave riesgo para la salud y seguridad del público o actuantes.
8. El empleo de petardos, armas de fogueo, bengalas y otros fuegos de artificio, sin la 

correspondiente autorización exigible o con incumplimiento de las prescripciones 
establecidas por la normativa aplicable en su caso.

9. El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o abusiva.
10. La suspensión o alteración del contenido de los espectáculos públicos o actividades 

recreativas sin causa justificada.
11. El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los establecimientos, 

recintos e instalaciones establecidas por la normativa correspondiente, así como la emisión 
de ruidos o vibraciones que superen los límites establecidos en la norma de aplicación.

12. La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o confusión.
13. El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia o de control de acceso 

cuando sean obligatorios, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.
14. El incumplimiento grave del horario de apertura o cierre, entendido como el anticipo o 

retraso en más sesenta minutos, respectivamente.
15. El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración del 

espectáculo salvo que esté previsto dentro de la realización del mismo.
16. Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo o 

puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad.
17. La negativa de los artistas a actuar sin causa justificada.
18. La falta de respeto o provocación intencionada al público con riesgo de alterar el 

orden por parte de artistas o ejecutantes, organizadores o titulares de establecimientos.
19. La comisión de una infracción leve, cuando hubiere sido sancionado por resolución 

firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones leves.
20. El desarrollo de espectáculos públicos, la instalación de elementos decorativos en los 

establecimientos o la realización de publicidad al respecto, que pongan en riesgo la 
integridad física, psíquica o moral de los menores de edad.

21. La admisión o participación de menores en espectáculos, actividades y 
establecimientos donde tengan prohibida su entrada o participación.

22. Permitir el acceso a los recintos, locales, establecimientos o instalaciones de 
espectáculos públicos o actividades recreativas, de personas que exhiban prendas, símbolos 
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u objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución Española y, en especial que inciten a la violencia, xenofobia o 
a la discriminación.

23. Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agentes de la autoridad o 
funcionarios del servicio de inspección, que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así 
como la negativa a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones.

24. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros 
legalmente establecidos.

Artículo 47.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. La instalación dentro de los establecimientos o locales, de cualquier tipo de puestos 

de venta y otras actividades sin obtener la licencia o autorización que fuera preceptiva o sin 
realizar la declaración responsable que al respecto corresponda.

2. La no notificación del cambio de titularidad de conformidad con lo establecido en la 
presente Ley.

3. La falta de limpieza e higiene en los locales y establecimientos.
4. La superación del aforo máximo autorizado, cuando no suponga un grave riesgo para 

la seguridad de las personas y bienes.
5. La falta de hojas de reclamaciones o la negativa a facilitarlas.
6. No disponer en lugar visible al público y perfectamente legible, de copia del 

documento acreditativo de la habilitación correspondiente, del cartel de horario de apertura y 
cierre, de las limitaciones de entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco a 
menores de edad, las condiciones de admisión, de la información que establezca la 
normativa reguladora de la prohibición de fumar y de las normas particulares o instrucciones 
necesarias para el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

7. Realizar publicidad que no contenga la suficiente información para el público y, en 
particular, la exigida por la presente Ley.

8. La falta de respeto del público a los artistas o ejecutantes, organizadores y titulares del 
establecimiento o viceversa.

9. La reventa de entradas no autorizada, así como el incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su ejercicio.

10. El incumplimiento de las medidas de desalojo a partir de la hora señalada como de 
finalización del espectáculo o de la actividad recreativa o de cierre del establecimiento 
público.

11. El incumplimiento de los horarios de apertura o cierre, entendido como el anticipo o 
retraso entre treinta y sesenta minutos, respectivamente.

12. Cualquiera otra que constituya incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley o vulneración de las prohibiciones contempladas, cuando no proceda su 
calificación como infracción grave o muy grave.

Artículo 48.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley las 

personas físicas o jurídicas titulares de las empresas y establecimientos o los organizadores 
de actividades, los artistas o ejecutantes así como los asistentes o espectadores que 
incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la misma, aun a título de mera 
inobservancia.

2. Los titulares de los establecimientos y locales o de las respectivas licencias, y los 
organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades recreativas, serán 
responsables solidarios de las infracciones administrativas reguladas en la presente Ley, 
cometidas por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo 
su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Los citados titulares y organizadores o promotores serán responsables solidarios 
cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de las infracciones 
administrativas contempladas en esta Ley por parte del público o usuarios.
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4. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán todos ellos de forma solidaria.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 49.  Sanciones pecuniarias.
1. Las infracciones contempladas en esta Ley serán sancionadas:
a) Las tipificadas como muy graves, con multa de 30.001 a 600.000 euros.
b) Las tipificadas como graves, con multa de 301 a 30.000 euros.
c) Las tipificadas como leves, con multa de hasta 300 euros.
2. Para evitar que una infracción pueda resultar beneficiosa para el infractor, la cuantía 

de las sanciones pecuniarias establecidas podrá ser incrementada hasta el doble del valor 
del beneficio derivado de su comisión sin aplicarse para tal caso los límites cuantitativos 
máximos del apartado 1 de este artículo.

Artículo 50.  Sanciones no pecuniarias.
1. Atendiendo a su naturaleza, repetición o trascendencia, y previos los trámites legales 

correspondientes que garanticen la defensa de los intereses de los afectados, las 
infracciones tipificadas como muy graves podrán conllevar la imposición de alguna o algunas 
de las siguientes sanciones:

a) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de dos años.
b) La suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de dos años.
c) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas, por un período máximo de dos años.
d) El decomiso de mercancías que se vendan en estos establecimientos, cuando de ellas 

deriven las infracciones, por un periodo máximo de dos años. En caso de no ser posible 
aplicar las sanciones establecidas en las letras a, b y c de este apartado, el decomiso puede 
tener carácter indefinido, especialmente si no se identifican los responsables o si estos no se 
hacen cargo de la sanción establecida.

2. Asimismo, las infracciones tipificadas como graves, atendiendo igualmente a su 
naturaleza, repetición o trascendencia, podrán conllevar la imposición de alguna o algunas 
de las siguientes sanciones:

a) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses.
b) La suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.
c) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas por un período máximo de seis meses.
d) El decomiso de mercancías que se vendan en estos establecimientos, cuando de ellas 

deriven las infracciones, por un periodo máximo de seis meses. El decomiso puede tener 
carácter indefinido si se dan las mismas circunstancias que las establecidas por el apartado 
1.d de este artículo.

3. En particular, procederá la imposición acumulativa de sanciones, en los términos 
previstos en los apartados anteriores, en aquellos supuestos que impliquen grave alteración 
de la seguridad, o contravengan las disposiciones en materia de protección de menores.

Artículo 51.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción, y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La trascendencia económica o social de la infracción.
b) La negligencia o intencionalidad.
c) La existencia de reiteración. Se entenderá como tal, la comisión en el plazo de dos 

años de una o varias infracciones, de la misma o distinta naturaleza y gravedad, 
sancionadas por resolución firme en vía administrativa.
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d) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones 
legales.

e) Los perjuicios causados a terceros o a la Administración.
2. No se aplicarán estos criterios cuando hayan sido empleados para incrementar la 

gravedad de la infracción.

Sección 3.ª Prescripción

Artículo 52.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán en el plazo de un año, las graves en el de dos 

años, y las tipificadas como muy graves en el de tres años.
2. El plazo de prescripción de infracciones comenzará a contarse desde la fecha de la 

comisión del hecho que constituye la infracción. En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de la finalización de la actividad o la 
del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción de infracciones la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

4. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves, a los dos años las 
impuestas por infracciones graves y a los tres años las impuestas por infracciones muy 
graves.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

6. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Sección 4.ª Competencia y Procedimiento

Artículo 53.  Competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. La incoación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores por faltas 

leves y graves corresponderán a los Ayuntamientos de la región, salvo en los supuestos en 
que la comisión de la infracción se impute a los mismos Ayuntamientos o se cometa en 
materia de festejos taurinos, en cuyo caso corresponderán a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

2. La incoación y tramitación de expedientes sancionadores por faltas muy graves 
corresponderá a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de los órganos 
competentes en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos. La resolución de tales expedientes corresponderá a la persona 
titular de la consejería competente en dicha materia.

3. En todo caso, y en las condiciones del artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, la Administración de la Comunidad Autónoma 
procederá a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación de iniciar, 
instruir y resolver los expedientes sancionadores por faltas graves, en el supuesto de falta de 
actuación por parte de los Ayuntamientos, previo requerimiento a estos, a costa y en 
sustitución de los mismos.

4. En los supuestos de asunción por la Administración Regional de las facultades 
sancionadoras que ordinariamente corresponden a los Ayuntamientos, serán las 
delegaciones provinciales o los órganos equivalentes de la consejería competente por razón 
de la materia para incoar y tramitar los respectivos procedimientos sancionadores y recaerá 
la facultad de resolver en la persona titular de la delegación provincial o titular del órgano 
que corresponda.

5. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia se 
atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave.
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Artículo 54.  Procedimiento sancionador.
Los expedientes sancionadores que se incoen y resuelvan por infracciones previstas en 

esta Ley, se tramitarán por el procedimiento que en desarrollo de esta Ley o por ordenanza 
municipal se determine y, en su defecto, por el establecido en el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, y las demás normas que lo sustituyan, complementen, 
modifiquen o desarrollen.

Artículo 55.  Suspensión del procedimiento sancionador en caso de infracciones penales.
1. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos 

competentes estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal lo 
comunicarán al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio de las actuaciones practicadas 
respecto a la comunicación.

2. Cuando los órganos competentes tengan conocimiento de que se está desarrollando 
un proceso penal sobre los mismos hechos solicitarán del órgano judicial comunicación 
sobre las actuaciones adoptadas.

3. Recibido el testimonio o comunicación a que se refieren los números precedentes, el 
órgano competente para la resolución del procedimiento acordará su suspensión hasta que 
recaiga resolución judicial si estimase que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento 
entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera corresponder.

4. En el supuesto de no haberse iniciado el procedimiento cuando los hechos lleguen a 
conocimiento del órgano competente, este acordará el inicio y suspenderá el procedimiento, 
interrumpiéndose en este caso los plazos de prescripción previstos para la infracción 
presuntamente cometida.

5. En todo caso, los hechos declarados probados por sentencia penal firme vinculan a 
los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que sustancien.

Artículo 56.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente sancionador, el órgano competente para resolver el 

procedimiento podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas provisionales 
imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la 
sanción que pudiera imponerse o evitar la comisión de nuevas infracciones.

2. Dichas medidas provisionales deberán guardar la debida proporción con la naturaleza 
y gravedad de las infracciones cometidas, pudiendo consistir en:

a) La suspensión de la licencia o autorización de la actividad.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo.
c) Clausura del local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad.
3. Las medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada, previa 

audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

4. Las medidas provisionales pueden consistir en adoptar o, si procede, confirmar 
cualquiera de las medidas provisionales previas adoptadas con anterioridad a la apertura del 
expediente.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso, se 
extinguirán con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. Hasta la entrada en vigor de las normas de desarrollo de la presente Ley, serán de 

aplicación las actualmente vigentes en todo lo que no contradigan lo dispuesto en esta Ley.
2. Hasta que no se desarrolle reglamentariamente el procedimiento para la formulación 

de la declaración responsable, serán de aplicación las normas generales de procedimiento 
administrativo común en vigor.
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Disposición transitoria segunda.  Licencias y autorizaciones.
Todas las solicitudes de licencias y de autorizaciones presentadas antes de la entrada en 

vigor de la presente Ley se rigen por la normativa de aplicación en el momento en que se 
solicitaron, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones técnicas que puedan afectar a la 
seguridad de las personas y de los bienes o la convivencia entre los ciudadanos.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de la Ley a los prestadores de servicios 
autorizados o habilitados.

Las disposiciones de la presente Ley por las que se sustituye el régimen de autorización 
administrativa previa por el de presentación de declaración responsable para el acceso y 
ejercicio de las actividades de servicios en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, resultarán de aplicación a los prestadores autorizados o habilitados, debiéndose 
entender, a estos efectos, que la autorización o habilitación concedida sustituye a la 
declaración responsable de forma automática.

Disposición transitoria cuarta.  Expedientes sancionadores.
Los expedientes sancionadores abiertos antes de la entrada en vigor de la presente Ley 

se rigen por la normativa vigente en el momento de su apertura, salvo en los supuestos en 
que los preceptos de esta Ley sean más favorables a los presuntos infractores.

Disposición transitoria quinta.  Importes mínimos de los capitales del seguro de 
responsabilidad civil.

En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario del apartado 3 del artículo 21 esta ley, 
los importes mínimos de los capitales que deben cubrir los seguros de responsabilidad civil 
en atención al límite de aforo autorizado, tendrán la siguiente cuantía:

a) Hasta 50 personas: 150.000 euros.
b) Hasta 100 personas: 300.000 euros.
c) Hasta 300 personas: 600.000 euros.
d) Hasta 1.000 personas: 900.000 euros.
e) Hasta 1.500 personas: 1.200.000 euros.
f) Hasta 5.000 personas: 2.000.000 euros.
Cuando el aforo autorizado sea superior a 5.000 personas, se incrementará la cuantía 

mínima de capital asegurado en 60.000 € por cada 1.000 personas más de aforo o fracción 
de esta cantidad, hasta un máximo de 6.000.000 €.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que en el ámbito de sus competencias dicte las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Plazo para el desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de la presente Ley se deberá efectuar en el plazo de un año 

a contar desde el día en que entre en vigor.

Disposición final tercera.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
El Consejo de Gobierno podrá actualizar mediante índices oficiales o revisar mediante 

criterios de oportunidad debidamente justificados los importes de las sanciones 
contemplados en la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el 

«Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
Toledo, 21 de marzo de 2011.–El Presidente, José María Barreda Fontes.
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ANEXO
Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos

I. Espectáculos Públicos
1. Cine.
2. Teatro.
3. Musicales.
4. Circo.
5. Conferencias y congresos.
6. Desfiles en la vía pública.
7. Competiciones deportivas en sus diversas modalidades.
8. Espectáculos taurinos.
9. Variedades y cómicos.
10. Espectáculos al aire libre y ambulantes.
11. Representaciones o exhibiciones artísticas, culturales o folclóricas.
12. Pirotécnicos y fuegos artificiales.

II. Actividades Recreativas
1. Juegos de suerte, envite y azar.
2. Juegos recreativos.
3. Actividades zoológicas, botánicas y geológicas.
4. Actividades de hostelería y esparcimiento.
5. Actividades de catering.
6. Atracciones recreativas.
7. Baile.
8. Verbenas y similares.
9. Festejos taurinos populares.
10. Karaoke.
11. Práctica de deportes en sus diversas modalidades.

III. Establecimientos Públicos

A) De espectáculos públicos
1. Culturales y artísticos:
1.1 Cines:
a) Tradicionales.
b) Multicines o multiplexes.
c) De verano o al aire libre.
d) Autocines.
e) Cine-clubes.
f) Cines X.
1.2 Teatros:
a) Teatros.
b) Teatros al aire libre.
c) Teatros eventuales.
1.3 Auditorios:
a) Auditorios.
b) Auditorios al aire libre.
c) Auditorios eventuales.
1.4 Plazas de toros:
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a) Plazas de toros permanentes.
b) Plazas de toros portátiles.
c) Plazas de toros no permanentes.
d) Plazas de toros de esparcimiento.
1.5 Pabellones de congresos:
a) Pabellones permanentes.
b) Pabellones no permanentes.
1.6 Salas de conciertos.
1.7 Salas de conferencia.
1.8 Salas multiuso.
1.9 Casas de Cultura.
2. De esparcimiento y diversión:
2.1 Cafés-espectáculos.
2.2 Circos:
a) Circos permanentes.
b) Circos eventuales.
2.3 Locales de exhibiciones.
2.4 Restaurante espectáculo.
2.5 Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
3. Deportivos:
3.1 Locales o recintos cerrados:
a) Campos de fútbol, rugby, béisbol y asimilables.
b) Campos de baloncesto, balonmano, balonvolea y asimilables.
c) Campos de tiro al plato, de pichón y asimilables.
d) Galerías de tiro.
e) Pistas de tenis y asimilables.
f) Pistas de patinaje, hockey sobre hielo, sobre patines y asimilables.
g) Piscinas.
h) Locales de boxeo, lucha, judo y asimilables.
i) Circuitos permanentes de motocicletas, automóviles y asimilables.
j) Velódromos.
k) Hipódromos, canódromos y asimilables.
l) Frontones, trinquetes, pistas de squash y asimilables.
m) Polideportivos.
n) Boleras y asimilables.
o) Salones de billar y asimilables.
p) Gimnasios.
q) Pistas de atletismo.
r) Estadios.
3.2 Espacios abiertos y vías públicas:
a) Recorridos de carreras pedestres.
b) Recorridos de pruebas ciclistas, motociclistas, automovilísticas y asimilables.
c) Recorridos de motocross, trial y asimilables.
d) Pruebas y exhibiciones náuticas.
e) Pruebas y exhibiciones aeronáuticas.

B) De actividades recreativas
1. Establecimientos y locales de juego:
a) Casinos de juego.
b) Locales de apuestas hípicas externas.
c) Salones de juego.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 90  Ley 7/2011, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos

– 648 –



d) Salas de bingo.
e) Establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar.
f) Rifas y tómbolas.
g) Otros locales e instalaciones que se establezcan en la normativa sectorial en materia 

de juego.
2. Establecimientos recreativos:
a) Salones recreativos.
b) Cibersalas y cibercafés.
c) Centros de ocio y diversión.
d) Miniboleras.
e) Salones de celebraciones infantiles.
f) Parques acuáticos.
3. Establecimientos de atracciones recreativas:
a) Parques de atracciones y temáticos.
b) Parques infantiles.
c) Atracciones de feria.
d) Parques acuáticos.
4. Establecimientos deportivo- recreativos:
a) Locales o recintos, sin espectadores, destinados a la práctica deportivo-recreativa de 

uso público, en cualquiera de sus modalidades.
5. Establecimientos de baile:
a) Discotecas y salas de baile.
b) Salas de juventud.
c) Salas de fiestas.
d) Cafés-teatro.
6. Establecimientos para actividades culturales y sociales:
a) Museos.
b) Bibliotecas.
c) Ludotecas.
d) Videotecas.
e) Hemerotecas.
f) Salas de exposiciones.
g) Salas de conferencias.
h) Palacios de exposiciones y congresos.
i) Ferias del libro.
7. Recintos de ferias y verbenas populares, tanto permanentes como constituidos de 

forma transitoria:
a) Recintos para ferias y verbenas populares de iniciativa municipal.
b) Recintos para ferias y verbenas populares de iniciativa privada.
8. Establecimientos para actividades zoológicas, botánicas y geológicas:
a) Parques zoológicos.
b) Acuarios.
c) Terrarios.
d) Parques o enclaves botánicos.
e) Parques o enclaves geológicos.
f) Parques o enclaves tecnológicos.
g) Parques o enclaves arqueológicos.
h) Centros de Interpretación de espacios naturales protegidos y/o de parques 

arqueológicos.
9. Establecimientos de ocio y diversión:
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9.1 Bares especiales:
a) Bares con ambientación musical sin actuaciones musicales en directo.
b) Bares con ambientación musical con actuaciones musicales en directo.
10. Establecimientos de hostelería y restauración:
a) Tabernas y bodegas.
b) Cafeterías, bares, café-bares y asimilables.
c) Chocolaterías, heladerías, salones de té, croissanterías y asimilables.
d) Restaurantes, autoservicios de restauración, establecimientos de comida rápida y 

asimilables.
e) Bares-restaurante.
f) Bares y restaurantes de hoteles.
g) Salones de banquetes.
h) Terrazas y cualquier instalación complementaria al aire libre.
11. Clubes especiales.
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§ 91

Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 233, de 2 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2015
Última modificación: 16 de febrero de 2023

Referencia: BOE-A-2015-1626

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas de garantía de los derechos y la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas de acción positiva, contra la discriminación y de fomento de la calidad 
de vida de las personas con discapacidad

[ . . . ]
Sección 5.ª Cultura, deporte y ocio

Artículo 40.  Acceso y participación en la vida cultural.
1. Las administraciones y entidades públicas de Castilla-La Mancha, dentro del ámbito 

de sus competencias, favorecerán el derecho de las personas con discapacidad a participar 
en igualdad de condiciones con las demás en la vida cultural y de ocio y adoptarán las 
medidas pertinentes para asegurar el acceso y disfrute de las personas con discapacidad a 
la oferta cultural comunitaria a través de entornos y recursos accesibles.

2. Los poderes públicos de Castilla-La Mancha favorecerán el acceso de las personas 
con discapacidad al material cultural, televisión, cine, teatro y otras actividades culturales a 
través de formatos accesibles.

3. Asimismo, promoverán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones 
precisas con el fin de facilitar a las personas con discapacidad:

a) El acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o actividades culturales.
b) El acceso a monumentos y lugares de importancia cultural.
c) El desarrollo de su potencial artístico, creativo e intelectual.
d) El acceso a la información y la comunicación en los entornos culturales, artísticos y de 

ocio.
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4. La Consejería competente en materia de cultura podrá establecer mecanismos de 
colaboración con las Entidades Locales en la programación de actividades culturales, 
dirigidos a la consecución de estos objetivos.

[ . . . ]
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§ 92

Ley 9/2019, de 13 de diciembre, de Mecenazgo Cultural de Castilla-
La Mancha. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 253, de 26 de diciembre de 2019

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 2020
Última modificación: 31 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2020-1655

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto el fomento del Mecenazgo Cultural realizado por 

personas físicas o jurídicas sujetas a la normativa tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, la regulación de los incentivos fiscales aplicables al mismo y la 
consecución de una mayor implicación de la sociedad civil con la actividad cultural.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será aplicable a los servicios y productos de contenido cultural derivados de las 

siguientes actividades:
a) La cinematografía, las artes audiovisuales y las artes multimedia.
b) Las artes escénicas, la música, la danza, el teatro y el circo.
c) Las artes visuales, las artes plásticas o bellas artes, la fotografía y el diseño.
d) El libro y la lectura, las ediciones literarias, fonográficas y cinematográficas, en 

cualquier soporte o formato.
e) Las relacionadas con la investigación, documentación, conservación, restauración, 

recuperación, difusión y promoción del patrimonio cultural, tanto material como inmaterial, de 
Castilla-La Mancha.

f) El folclore y las tradiciones populares.
g) Cultura digital.
h) Aquellas otras actividades de carácter cultural material e inmaterial de Castilla-La 

Mancha y que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 3.  Personas y entidades beneficiarias del mecenazgo.
1. A los efectos de esta ley se consideran personas y entidades beneficiarias las 

siguientes:
a) La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Corporaciones Locales de la 

región, así como las Entidades y Organismos que integran el Sector Público Regional, 
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definidos en el artículo 4 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y el Sector Público Local de 
Castilla-La Mancha.

b) Las entidades sin ánimo de lucro domiciliadas fiscalmente en Castilla-La Mancha. Se 
entiende por entidades sin ánimo de lucro las que así se caracterizan por la normativa 
reguladora de las mismas en atención a su correspondiente personificación jurídica.

c) Las universidades que desarrollen su actividad docente e investigadora en el territorio 
de la Región, los Centros de Investigación y los Centros Superiores de Enseñanzas 
Artísticas de la Región.

d) Las personas físicas o jurídicas con domicilio fiscal en Castilla-La Mancha que de 
forma habitual desarrollan alguna de las actividades enumeradas en el artículo 2 de esta ley.

2. A efectos de lo dispuesto en esta ley quedan excluidas, de entre los eventuales 
beneficiarios, las entidades que no estén al corriente de las obligaciones tributarias y/o con la 
Seguridad Social, o las que no estén al corriente de la presentación de las cuentas, planes 
de actuación o presupuestos establecidos por la normativa vigente.

3. A efectos de lo dispuesto en esta ley, no se considerarán beneficiarias las personas 
físicas que desarrollen actividades artísticas en relación con las modalidades de mecenazgo 
recibidas de su cónyuge, pareja estable, ascendientes, descendientes o colaterales hasta 
tercer grado, o de quienes formen parte junto con la citada persona física de una entidad en 
régimen de atribución de rentas.

4. Del mismo modo, tampoco se considerarán beneficiarias las personas físicas que 
desarrollen actividades artísticas en relación con las modalidades de mecenazgo recibidas 
de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades cuando la persona que desarrolle la 
actividad artística y la entidad donante o aportante tengan la consideración de vinculadas 
conforme a la normativa del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 4.  Principios de actuación para el impulso de la actividad cultural.
Para impulsar el fomento de la cultura, la Administración regional actuará bajo los 

siguientes principios:
a) Promover el conocimiento, investigación, formación y difusión de la riqueza del 

patrimonio cultural de Castilla-La Mancha y el derecho de todas las personas en Castilla-La 
Mancha de acceder libremente a la cultura en condiciones de igualdad.

b) Garantizar el fortalecimiento de la conciencia de identidad y de la cultura castellano-
manchega a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio cultural de 
Castilla-La Mancha.

c) Favorecer el desarrollo de las capacidades creativas individuales y colectivas de los 
ciudadanos, así como el deber de respetar y preservar los derechos de propiedad intelectual 
e industrial como instituciones jurídicas idóneas para garantizar y reforzar el compromiso con 
el progreso económico y social de la Región.

d) Actuar con la mayor transparencia y rendición de resultados en la gestión de los 
recursos donados para proyectos o actuaciones culturales para que los contribuyentes y la 
sociedad civil conozcan el impacto de las aportaciones en el desarrollo de los proyectos 
culturales financiados.

e) Fomentar la cooperación con todas las entidades, asociaciones y fundaciones 
culturales para impulsar la difusión permanente de nuestra cultura, incentivar la inversión en 
bienes y equipamientos culturales y favorecer la proyección nacional e internacional de la 
misma.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
a) Mecenazgo Cultural: Toda participación privada que tenga como finalidad la 

realización de proyectos o actividades culturales de interés para la Región.
b) Micro mecenazgo: El conjunto de actuaciones de iniciativa pública o privada, ya sea a 

través de Internet u otros medios, en la que se demanda la financiación colectiva mediante 
pequeñas aportaciones económicas, para cubrir el coste básico de una actividad cultural.
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c) Mecenas: Persona física o jurídica que dispensa ayudas mediante donativos, 
donaciones y aportaciones, principalmente dinerarias, en favor de una actividad cultural o 
artística.

d) Empresas culturales: Las personas físicas o jurídicas que, con domicilio fiscal y, en su 
caso social en el territorio de Castilla-La Mancha, en nombre propio, de manera habitual y 
con ánimo de lucro se dedican a crear, editar, producir, reproducir, documentar, promocionar, 
difundir, comercializar y/o conservar, servicios o productos de contenido cultural.

e) Servicios y productos de contenido cultural: los derivados de las siguientes 
actividades: la cinematografía, las artes audiovisuales y las artes multimedia; las artes 
escénicas, la música, la danza, el teatro, el circo; las expresiones artísticas constituidas por 
la música vocal; las artes visuales como las artes plásticas o bellas artes, la fotografía y el 
diseño; las ediciones literarias, fonográficas y cinematográficas, en cualquier soporte o 
formato; las actividades relacionadas con la investigación, documentación, conservación, 
restauración, recuperación, difusión y promoción del patrimonio cultural.

f) Industria cultural: actividad económica destinada a la creación y difusión de la cultura 
como resultado de la expresión y afirmación de identidades, mediante la actividad editorial, 
multimedia, audiovisual, fonográfico, producciones cinematográficas, artesanal y de diseño, 
con el propósito de facilitar el acceso más democrático a los bienes y servicios culturales.

g) Industria creativa: actividad económica destinada a la generación de nuevas ideas o 
conceptos, o de nuevas asociaciones entre ideas y conceptos conocidos, que habitualmente 
producen soluciones originales.

h) Consumo cultural: la adquisición por las personas físicas de productos culturales 
como las obras de creación artística, pictóricas o escultóricas, en cualquiera de sus 
formatos, que sean originales y que el artista haya elaborado íntegramente y que sean 
únicas o seriadas. Se excluyen los objetos de artesanía y las reproducciones.

TÍTULO II
De la promoción y el desarrollo del Mecenazgo Cultural

Artículo 6.  Sectores culturales y creativos objeto de promoción.
1. La Administración regional promoverá el desarrollo de las industrias culturales y 

creativas, tanto de titularidad pública como privada, que tengan domicilio fiscal en Castilla-La 
Mancha, y proporcionen servicios y productos integrados en las actividades relacionadas en 
el artículo 2.

2. Igualmente promoverá las actividades relacionadas con la protección de artistas, 
intérpretes y ejecutantes de estos sectores.

3. Dentro de estos sectores, para cada periodo impositivo, la Consejería competente en 
materia de cultura, establecerá para cada ejercicio una relación de actividades y proyectos 
prioritarios de mecenazgo.

[ . . . ]
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§ 93

Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección y Defensa de 
los Animales de Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 180, de 7 de septiembre de 2020
«BOE» núm. 296, de 10 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-13916

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los ciudadanos de Castilla-La Mancha y sus instituciones tuvieron la necesidad de 

ordenar legislativamente la protección y defensa de los animales domésticos promulgando la 
Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los animales domésticos.

Dicha ley ha constituido en nuestra región un referente ya que ha contribuido a evitar 
situaciones de maltrato a los animales, reforzar el respeto hacia los mismos y a dotar de 
eficacia jurídica a las obligaciones establecidas en la normativa aplicable, articulando un 
conjunto de infracciones y régimen sancionador propios de la ley.

Desde entonces el aumento de la tenencia doméstica de especies distintas de las 
tradicionalmente consideradas como animales de compañía, así como el rechazo de la 
sociedad al sacrificio de animales, unido al incremento de actividades económicas y 
comerciales relacionadas con los mismos hace necesario fijar, en el marco de las 
competencias de la comunidad autónoma, una nueva norma que responda a estos nuevos 
aspectos siempre desde el respeto y defensa de los animales y con el fin de lograr el 
sacrificio cero.

Esta nueva ley mantiene una serie de obligaciones y prohibiciones generales para los 
poseedores y subsidiariamente para el titular de los animales.

Destacando entre las prohibiciones generales, el maltrato, la práctica de mutilaciones 
con fines exclusivamente estéticos, el sacrificio o matanza de los animales sin reunir las 
garantías previstas en esta ley, el mantenimiento permanentemente atados o encadenados 
de los animales, la donación de los animales con fines publicitarios o como premio, 
recompensa o regalo por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia adquisición 
onerosa de animales, el empleo de animales de fauna silvestre y salvaje en circos, o el uso 
de animales como reclamo publicitario y en fiestas populares y otras actividades.

También, entre las novedades destacables es que se pretende lograr el sacrificio cero y 
el establecimiento de la figura de la eutanasia de animales que será siempre prescrita y 
realizada por un veterinario de manera rápida e indolora.

Otra novedad a resaltar es en materia de identificación animal, dado que hasta ahora la 
legislación autonómica tiene establecido un doble sistema de registro, uno autonómico y otro 
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en cada uno de los municipios, a través del censo municipal donde viva habitualmente el 
animal; sin embargo, con esta nueva regulación existirá un único Registro gestionado por el 
Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Castilla-La Mancha bajo las directrices 
de la Dirección General de la Consejería con competencias en materia de identificación y 
registro de animales, al que tendrán acceso las Administraciones con competencias en el 
ámbito de aplicación de esta ley.

Por otra parte, la ley contiene regulación sobre los núcleos zoológicos. Y normas sobre 
divulgación, información y educación en materia de protección animal.

Otra de las novedades es la creación del Consejo Asesor de Bienestar y Protección de 
los Animales como órgano colegiado de participación, consulta, información y asesoramiento 
sobre aspectos de interés y relacionados con el bienestar y la protección de los animales.

Asimismo, se sigue manteniendo el papel protagonista que la Administración Local tiene 
en materia de recogida e identificación de animales, cuya base competencial viene otorgada 
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local que habilita a municipios y 
provincias a intervenir en este ámbito, razón por la cual tienen atribuidas funciones de 
inspección y vigilancia.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, elabora esta norma en el ejercicio de 
sus competencias exclusivas de planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la región, dentro de los objetivos marcados por la política 
económica nacional y del sector publico económico de Castilla-La Mancha (artículo 
31.1.12.ª) así como la del desarrollo legislativo y la ejecución en sanidad e higiene, 
promoción, prevención y restauración de la salud (32.3), así como la de protección del medio 
ambiente y de los ecosistemas (32.7), del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha 
aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto establecer las normas para la protección, bienestar y defensa 

de los animales en el territorio de Castilla-La Mancha.
2. La presente ley no será de aplicación a los siguientes animales, que se regirán por su 

legislación específica:
a) La fauna silvestre, especies exóticas invasoras y aves de cetrería.
b) Los animales de producción.
c) Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en espectáculos taurinos populares 

autorizados.
d) Los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos.
e) Los animales existentes en los parques zoológicos.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de esta Ley es asegurar el bienestar de los animales, proporcionándoles la 

protección que les corresponde por su condición de seres sintientes evitando las situaciones 
de crueldad y maltrato, sufrimientos, dolor o angustias innecesarios, abandono, ausencia de 
auxilio, omisión y dejadez de atención. Será una prioridad la defensa de los animales en 
todas las situaciones que les causen un daño, físico y conductual, así como las que no 
aseguren un trato adecuado a cada animal.

[ . . . ]
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TÍTULO IX
Inspección. Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección y vigilancia

Artículo 39.  Inspección y vigilancia de los animales.
1. Corresponde a los municipios las siguientes funciones:
a) Ejercer la inspección y vigilancia de los animales situados en sus términos 

municipales.
b) Recoger, controlar y gestionar a los animales abandonados o perdidos.
c) Recoger y gestionar los cadáveres de los animales muertos.
2. Corresponde a la Consejería competente en bienestar animal inspeccionar y controlar 

oficialmente los núcleos zoológicos. Se establecerá un programa de control anual de núcleos 
zoológicos, sin perjuicio de las inspecciones y controles oficiales que sea necesario realizar 
ante denuncias o situaciones excepcionales.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de bienestar y protección animal 
colaborar con las Administraciones Locales, los cuerpos y fuerzas de seguridad, con la 
Consejería competente en salud pública, y con la Consejería o Dirección general competente 
en medio ambiente para garantizar el cumplimiento de lo establecido en esta ley.

4. Los Agentes Medioambientales realizarán actividades de vigilancia para el 
cumplimiento de esta ley, en el medio natural, y de conformidad con lo que se establezca en 
el reglamento del Cuerpo de Agentes Medioambientales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

5. Las Consejerías competentes en materia de salud pública y/o sanidad animal podrán 
ordenar a la autoridad competente municipal el aislamiento o decomiso de los animales en el 
caso de sospecha de enfermedad zoonósica, y si se ha diagnosticado, bajo criterio 
veterinario, que sufren enfermedades transmisibles a las personas, se podaran someter a un 
tratamiento curativo adecuado, o a su sacrificio, si es necesario.

6. Las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y/o de sanidad animal 
podrán solicitar a la autoridad competente municipal llevar a cabo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales que puedan poner en peligro el medio ambiente o la sanidad 
animal, tareas de colaboración en la inspección de los núcleos zoológicos, decomisar, 
capturar y controlar animales que estén en su ámbito territorial.

7. Las personas poseedoras de animales y las personas titulares de núcleos zoológicos 
deben permitir la realización de las inspecciones y controles que las autoridades 
competentes determinen, colaborar con las inspecciones y facilitarles la documentación 
exigible.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones. Medidas provisionales

Artículo 40.  Infracciones.
1. Se consideran infracciones administrativas el incumplimiento de los requisitos, 

obligaciones o prohibiciones establecidos en la presente ley, así como el incumplimiento de 
las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas a que se refiere esta ley.

2. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente en 
los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

3. Las infracciones administrativas a lo previsto en esta ley se clasifican en leves, graves 
y muy graves.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
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1. No facilitar a los animales alimentación adecuada a sus necesidades, no solamente 
para su subsistencia, así como alimentarlos con productos o sustancias prohibidas por la 
legislación vigente o sin poseer la autorización en caso de que sea necesaria, siempre que 
con ello no se les cause trastornos graves o la muerte del animal.

2. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, desatendiendo su cuidado y atención, de acuerdo con las necesidades 
fisiológicas y etológicas por especie y raza, siempre que no se hayan causado lesiones, 
enfermedades o sufrimiento al animal.

3. No educar o socializar a los animales de compañía que así lo requieran.
4. No estar en posesión del preceptivo documento sanitario o no tenerlos 

adecuadamente diligenciados, en los casos que proceda.
5. No disponer, en su caso, de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto 

de vacunación o de tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos.
6. La falta de comunicación a los registros de identificación de animales de compañía de 

las altas, bajas y cambios de titularidad de los mismos.
7. El incumplimiento de las condiciones de circulación de los animales de compañía 

previstas en esta ley.
8. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 

legislación vigente siempre que, como consecuencia de dicha vulneración, no se hayan 
producido trastornos graves, lesiones o heridas en los animales.

9. No entregar la documentación exigida en la entrega, cesión, adopción y venta de 
animales.

10. No comunicar en el tiempo establecido la desaparición de un animal.
11. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta, si no se les causa sufrimiento, daño o lesión.
12. Exhibir a los animales de compañía en escaparates que estén en vías públicas y 

accesos públicos.
13. No realizar tratamientos sanitarios y vacunaciones declarados obligatorios en los 

animales.
14. No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales ensucien las vías, 

espacios públicos o establecimientos, o para eliminar las deyecciones que realicen en estos 
lugares.

15. La carencia de los libros de registro establecidos en esta ley en los núcleos 
zoológicos.

16. No disponer de los correspondientes certificados de competencia o cualificaciones 
profesionales exigidos en esta ley.

17. Cualquier incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta ley que no esté calificado específicamente como grave o muy grave.

18. La utilización y uso de objetos que causen lesión a los animales que están bajo 
nuestra responsabilidad (collares de pinchos o púas), collares de ahogo y collares de 
descarga eléctrica, fuera de lo previsto en esta ley.

Artículo 42.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 

higiénico-sanitario, desatendiendo su cuidado y atención, de acuerdo con las necesidades 
fisiológicas y etológicas por especie y raza, siempre que se les cause lesiones y 
enfermedades a los animales.

2. No facilitarles la alimentación necesaria de acuerdo a sus necesidades ocasionando 
trastornos graves al animal.

3. No disponer de las autorizaciones, permisos y licencias en cada caso necesarias, para 
la titularidad y posesión de un animal.

4. No facilitar a los animales la asistencia veterinaria necesaria, cuando con ello se 
cause una enfermedad grave, lesión en el animal o sufrimiento innecesario.

5. Vender animales enfermos.
6. Ceder, o donar animales enfermos, sin el consentimiento de quien los recibe.
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7. El abandono de animales.
8. Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales.
9. No registrar e identificar reglamentariamente los animales que deban estarlo de 

acuerdo con la legislación aplicable.
10. La negación de asistencia sanitaria, por parte de los veterinarios en ejercicio, a 

animales enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el 
ejercicio de la profesión veterinaria aprobado por el Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España.

11. Realizar prácticas de experimentación animal y selección animal no autorizadas.
12. No evitar la huida de animales que por sus características y carácter puedan causar 

daños a las personas, otros animales, vías, espacios públicos y medio natural.
13. Sujeción de animales a vehículos a motor en movimiento sin que existan daños, 

heridas o sufrimiento en el animal.
14. Utilizar animales en atracciones de feria.
15. Incumplimiento de registro de los núcleos zoológicos.
16. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta, si les causa un sufrimiento, daño o lesión.
17. La práctica de mutilaciones, salvo aquellas permitidas y realizadas por veterinarios 

en caso de necesidad médico-quirúrgica.
18. La cría, mantenimiento, venta y comercialización de animales sin cumplir los 

correspondientes requisitos y sin tener las autorizaciones y registros necesarios.
19. Impedir la libre inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 

competentes, así como no suministrar la información y documentos necesarios para realizar 
las funciones de control.

20. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 
legislación vigente cuando, como consecuencia de dicha vulneración, se hayan producido 
lesiones en los animales o muerte evitable de los mismos.

21. Efectuar venta ambulante de animales fuera de mercados, ferias y cualquier otro 
certamen autorizado.

22. Vender o hacer donación de animales a menores de dieciséis años y a personas con 
capacidad modificada judicialmente.

23. Anular o manipular los sistemas de identificación de los animales, sin prescripción ni 
control veterinario.

24. Suministrar sustancias a un animal que le causen alteraciones graves de la salud o 
del comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.

25. Uso de animales salvajes y fauna silvestre en circos.
26. Alimentar animales con alimento animal vivo sin estar autorizado para ello.
27. Hacer donación de los animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de 

compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de 
animales.

28. Negativa a realizar las medidas provisionales previstas en el artículo 48 de esta ley.

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Competiciones de Tiro de Pichón.

De la prohibición establecida en la letra l) del artículo 5 se exceptúan las competiciones 
de tiro de pichón de las especies paloma zurita o Columba oenas y paloma bravía o 
Columba livia, no recolectadas en núcleos urbanos de ciudades y pueblos, que no supongan 
lanzar los animales por medios mecánicos, cuando se realicen en campos de tiro 
autorizados, y bajo el control de la Federación y/o Delegación de Tiro a Vuelo y /o 
Federación de caza.

[ . . . ]
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Información relacionada

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá, mediante disposición publicada 
únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-la Mancha", actualizar cada cinco años la cuantía de 
las sanciones previstas, según se establece en la disposición final 1.2 de la presente ley.
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§ 94

Ley 5/1990, de 17 de mayo, por la que se crea la «Orquesta 
Sinfónica de Castilla y León, Sociedad Anónima»

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 102, de 29 de mayo de 1990

«BOE» núm. 158, de 3 de julio de 1990
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1990-15456

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El derecho a la cultura, reconocido en el artículo 44.1 de la Constitución es cometido que 

se impone a todas las Administraciones Públicas, y con el esfuerzo unido de las mismas se 
hacen efectivos los principios de eficacia y coordinación a que se refiere el artículo 103.1 de 
la Constitución Española.

Por otro lado, el artículo 26 de la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, confiere a nuestra Comunidad competencias en materia de 
Fomento de la Cultura con especial atención a sus distintas modalidades.

El fomento de la formación musical, y la plena integración de los ciudadanos en un 
mundo de tan altos valores estéticos y espirituales se refuerza con la creación de la 
«Orquesta Sinfónica de Castilla y León, Sociedad Anónima». Un conjunto sinfónico que 
realice una labor de difusión de compositores clásicos y contemporáneos, no sólo contribuye 
a la elevación del nivel cultural de Castilla y León, sino que abre para todos los ciudadanos 
de la Comunidad unas puertas que les permita acceder al mundo de la música que deberá 
integrarse con el cultivo de las raíces populares del folklore y la tradición, así como estimular 
las enseñanzas musicales tanto en los aspectos mediatos como en los inmediatos.

Por medio de esta Ley se constituye la Sociedad Pública «Orquesta Sinfónica de Castilla 
y León, Sociedad Anónima» que adopta la forma de sociedad mercantil como respuesta 
operativa a la necesaria agilidad de contratación en todos los órdenes y a la necesaria 
autonomía financiera, que se deriva de las características específicas de la vida de un 
conjunto artístico, todo ello sin menoscabo del control correspondiente por parte de las 
distintas Administraciones.

Artículo 1.  Creación.
Se constituye, de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 7/1986, de 23 de 

diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, una empresa pública que 
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tendrá carácter de Sociedad Anónima con el nombre de «Orquesta Sinfónica de Castilla y 
León».

Artículo 2.  Capital.
El capital social fundacional de esta sociedad será de 10 millones de pesetas, dividido en 

acciones de carácter nominativo cuyo valor nominal será definido en los correspondientes 
Estatutos.

En dicho capital podrán participar, además de la Administración de Castilla y León, las 
Corporaciones Locales y cualesquiera otras entidades o instituciones públicas o privadas, 
con la limitación que impone el artículo 23 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre.

Artículo 3.  Objeto social.
El objeto de la sociedad es la creación de un conjunto sinfónico llamado «Orquesta 

Sinfónica de Castilla y León» para promover a través de él y de sus componentes la 
actividad musical en el ámbito de la Comunidad Autónoma, mediante conciertos, enseñanza 
musical, publicaciones, promoción de compositores, formación de espectadores, divulgación 
de la riqueza musical de Castilla y León fuera de su ámbito territorial y cualesquiera otras 
actividades que redunden en el enriquecimiento musical de los castellano-leoneses y en el 
prestigio cultural de la Comunidad Autónoma.

Artículo 4.  Adscripción y formalización.
La Sociedad Anónima «Orquesta Sinfónica de Castilla y León» estará adscrita a la 

Consejería de Cultura y Bienestar Social, si bien el control de eficacia se efectuará de 
conformidad con el artículo 128 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre.

Artículo 5.  Organización y ejercicio de los derechos de socio.
Los derechos de socio que corresponden a la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León serán ejercitados por las personas que designe la Junta de Castilla y León en 
la Junta General de accionistas correspondiente a la empresa pública que se crea en esta 
Ley.

Disposición final primera.  
La Junta de Castilla y León y en su caso las Consejerías de Economía y Hacienda y 

Cultura y Bienestar Social dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Los Estatutos de la sociedad que por esta Ley se crea serán publicados para general 

conocimiento en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
Valladolid, 17 de mayo de 1990.
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§ 95

Real Decreto 1685/1994, de 22 de julio, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de 

Castilla y León en materia de espectáculos

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 216, de 9 de septiembre de 1994

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1994-20096

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.1.24, del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero y 
reformado por Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo, la Comunidad Autónoma tiene 
competencia exclusiva en materia de espectáculos.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de 
Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, esta Comisión adoptó, en su reunión 
del día 7 de julio de 1994, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, a propuesta del Ministro para las Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del día 22 de julio de 
1994,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria tercera 

del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, por el que se concretan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
de Castilla y León en materia de espectáculos, adoptado por el Pleno de dicha Comisión, en 
su sesión del día 7 de julio de 1994 y que se transcribe como anexo al presente Real 
Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad de Castilla y León las funciones y 

servicios, que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí 
especificados.

Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Virgilio Cacharro Pardo, Secretarios de la Comisión 

Mixta prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 7 de julio de 1994, se 

adoptó Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad de Castilla y León de las funciones y 
servicios en materia de espectáculos en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara la 
transferencia.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.29, establece que el Estado tiene 
competencia exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de 
creación de policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los 
respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una Ley Orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.24 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, y 
reformado por Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo, corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León y el Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, establecen las normas que regulan la 
forma y condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad de Castilla y León, así como el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el traspaso de funciones, 
de la Administración del Estado, a la Comunidad de Castilla y León en materia de 
espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad de Castilla y 
León.

Se traspasan a la Comunidad de Castilla y León, dentro de su ámbito territorial, las 
funciones que venía desempeñando la Administración del Estado en materia de 
espectáculos públicos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
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1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 
manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.

2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 

y novilladas, en los términos que establece la regulación vigente.
D) Funciones en cooperación.
1. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública, así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1.1 La Administración del Estado comunicará a la Comunidad de Castilla y León las 
autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio 
de aquélla, tengan un ámbito superior a la misma.

1.2 La Comunidad Autónoma de Castilla y León:
1.2.1 Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
1.2.2 Comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de empresas y locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo se incluye 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 8. del Real Decreto 1956/1983, 
de 29 de junio.

I) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de septiembre de 1994.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 7 de julio de 1994.–

Los Secretarios de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual y Virgilio Cacharro Pardo.
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§ 96

Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección de los animales de 
compañía. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 81, de 30 de abril de 1997
«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 1997
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-1997-14412

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las medidas de protección

[ . . . ]
Artículo 6.  Espectáculos.

1. Se prohíbe la utilización de animales vivos en espectáculos, peleas, fiestas y otras 
actividades que impliquen tortura, sufrimiento, crueldad o maltrato, o hacerlos objeto de 
tratamientos antinaturales.

2. Quedan excluidos de forma expresa de dicha prohibición los espectáculos circenses 
en los que participen animales, siempre que no impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, la 
muerte del animal o pudieran herir la sensibilidad de los espectadores.

3. Se prohíben las peleas de perros, gallos, o cualesquiera otros animales entre sí, con 
ejemplares de otra especie o con el hombre.

4. Se podrá autorizar a las sociedades de tiro, bajo el control de la respectiva federación, 
la celebración de competiciones de tiro al pichón y a otras especies que se determinen.

5. La realización de espectáculos taurinos quedará sometida a la pertinente autorización 
administrativa. La Junta de Castilla y León en el plazo de un año regulará 
reglamentariamente dichos espectáculos.

[ . . . ]
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TÍTULO II
Animales domésticos y domesticados

CAPÍTULO I
De las disposiciones comunes

[ . . . ]
Artículo 11.  Estacionamiento y acceso a locales y transportes públicos.

1. Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, 
será necesario adoptar las medidas pertinentes para que la aireación y temperatura sean las 
adecuadas.

2. Queda prohibida la entrada de animales en locales destinados a la elaboración, venta, 
almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos, espectáculos públicos, piscinas y 
otros establecimientos o lugares análogos, así como su traslado en medios de transporte 
públicos, estarán sometidos a la normativa sanitaria correspondiente. Asimismo queda 
prohibido la entrada en locales y espectáculos públicos.

3. Queda prohibido el acceso a los transportes públicos, salvo en aquellos que 
dispongan de lugares específicamente habilitados para su transporte.

Los conductores de taxis podrán aceptar llevar animales de compañía en su vehículo.
4. Los restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros en los que se consuman bebidas y 

comidas, podrán reservarse la admisión de animales de compañía. En caso de no admisión 
deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

5. Las prohibiciones establecidas en los apartados anteriores no serán de aplicación a 
los perros guía.

[ . . . ]
TÍTULO V

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 27.  Concepto.
1. Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y 

requisitos establecidos en ella, así como de las condiciones impuestas en las autorizaciones 
administrativas otorgadas a su amparo.

2. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiese 
corresponder en el ámbito civil o penal.

3. En el caso de celebración de espectáculos prohibidos, incurrirán en responsabilidad 
administrativa no sólo sus organizadores, sino también los dueños de los animales y los 
propietarios de los locales o terrenos que los hubiesen cedido, a título oneroso o gratuito.

Artículo 28.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en infracciones leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia.
b) Ofrecer o regalar animales como premio o recompensa en concursos o con fines 

publicitarios.
c) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto 

de vacunación o de tratamiento obligatorio, tal y como reglamentariamente se determine.
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d) No comunicar el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en el 
plazo establecido en el artículo 4.5, cuando dicha comunicación esté prevista en la normativa 
aplicable.

e) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal de compañía 
en los espacios públicos o privados de uso común.

f) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 
diversión o juguete para su venta.

g) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, 
para estar en posesión del animal de que se trate.

h) El transporte de los animales con vulneración de las obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente ley o en su normativa de desarrollo, siempre y cuando los 
animales no sufran daños evidentes.

i) La presencia en vías y espacios públicos o privados de uso común de animales no 
sujetos con cadena, correa o cordón resistente

j) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta ley y no esté tipificada como 
infracción grave o muy grave.

3. Son infracciones graves:
a) El transporte de los animales con vulneración de las obligaciones y requisitos 

establecidos en la presente ley o en su normativa de desarrollo, siempre y cuando los 
animales sufran daños evidentes.

b) La filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin 
autorización administrativa.

c) El incumplimiento por parte de los establecimientos para la cría, venta o 
mantenimiento temporal de animales de los requisitos y condiciones establecidas en la 
presente ley o en sus normas de desarrollo.

d) La cría, comercialización o venta de animales sin cumplir los requisitos establecidos 
en la presente ley o en sus normas de desarrollo.

e) La posesión de animales de compañía no registrados o identificados conforme a lo 
previsto en esta ley o en sus normas de desarrollo.

f) El maltrato a animales que les cause dolor, sufrimiento o lesiones no invalidantes.
g) No mantener a los animales en buena condición higiénica sanitaria o en las 

condiciones fijadas por la normativa aplicable.
h) No realizar las vacunaciones y los tratamientos veterinarios obligatorios, paliativos, 

preventivos o curativos esenciales que pudieran precisar los animales.
i) La venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 

autorizaciones.
j) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor.
k) No recuperar a los animales perdidos o extraviados en el plazo previsto para ello en el 

artículo 17.3.
l) Alimentar a los animales de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no 

autorizados.
m) La venta ambulante de animales de compañía, fuera de las instalaciones, ferias o 

mercados autorizados.
n) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios, establecimientos de venta, 

adiestramiento y mantenimiento temporal de los animales de compañía, de los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente ley o en sus normas de desarrollo.

ñ) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días.
o) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello.
p) Mantener a los animales en lugares que no les protejan de las inclemencias del 

tiempo, que no reúnan una buena condición higiénica sanitaria o que tengan dimensiones 
inadecuadas.

q) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones o 
modificación del comportamiento, sufrimientos o daños físicos, salvo que sean administrados 
por prescripción facultativa.

r) Mantener a los animales atados o encerrados por tiempo o en condiciones que puedan 
suponer sufrimiento o daño para el animal.
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s) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 
adecuada.

t) Mantener animales en vehículos de forma permanente.
u) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
v) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 

animales de compañía.
w) La obstrucción o falta de colaboración con el personal habilitado por la autoridad 

competente en el acceso a las instalaciones de los establecimientos que se recogen en esta 
ley, la resistencia a suministrar la documentación y/o facilitar la información requerida por la 
autoridad competente o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta ley, así como el suministro de información inexacta.

x) La presencia en vías y espacios públicos o privados de uso común de animales 
sueltos sin vigilancia y control por parte de sus propietarios o poseedores.

4. Son infracciones muy graves:
a) Causar la muerte de los animales mediante actos de agresión o suministro de 

sustancias tóxicas, salvo que sean autorizadas por un veterinario a tal fin.
b) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta ley y de la 

normativa aplicable.
c) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.
d) El abandono de animales.
e) Practicar a los animales mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin 

necesidad alguna, excepto las practicadas por veterinarios en caso de necesidad, por 
exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para mantener las 
características propias de la raza.

f) La organización, celebración y fomento de todo tipo de peleas con y entre animales.
g) La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su 

participación en peleas.
h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración 

de peleas con y entre animales.
i) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros cuando se cause daño, 

maltrato o sufrimiento.
j) Educar a los animales de forma agresiva o violenta, o prepararlos para participar en 

peleas.
k) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de 

daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales o malos tratos.
l) La filmación con animales de escenas de ficción que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento, cuando los daños no sean simulados.
m) Depositar alimentos emponzoñados en espacios o lugares públicos, salvo los 

empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.
n) Impedir al personal habilitado por la autoridad competente el acceso a las 

instalaciones de los establecimientos que se recogen en esta ley cuando imposibilite la labor 
inspectora y de control, la negativa a suministrar la documentación y/o facilitar la información 
requerida por la autoridad competente o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones 
establecidas en esta ley, así como el suministro de documentación falsa.

[ . . . ]
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§ 97

Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de la Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 194, de 6 de octubre de 2006

«BOE» núm. 272, de 14 de noviembre de 2006
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2006-19732

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los espectáculos públicos y las actividades recreativas han despertado tradicionalmente 

el interés de los poderes públicos, como se pone de manifiesto, por ejemplo, en la célebre 
«Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos y diversiones públicas» que a 
finales del XVIII redactó Melchor Gaspar de Jovellanos para el Supremo Consejo de Castilla. 
Este interés ha dado lugar a diversas formas de intervención administrativa que han ido 
evolucionado en el tiempo conjuntamente con las demandas planteadas en materia de 
seguridad por la ciudadanía. Así, en sus orígenes, la actuación administrativa en materia de 
espectáculos consistía casi exclusivamente en medidas de policía y de mantenimiento del 
orden público. Con ellas se pretendía conciliar la libre iniciativa para promover espectáculos 
o actividades lúdicas con la preservación de determinados intereses públicos, entre los 
cuales tradicionalmente se encontraban la seguridad de las personas y de los bienes, la 
higiene de los establecimientos y la comodidad de los asistentes.

Actualmente, el ejercicio de las libertades públicas en un marco de seguridad ciudadana 
se configura como una exigencia social ineludible, a la que debe responderse desde las 
Administraciones Públicas con el fin de garantizar la convivencia a la que aspiran las 
sociedades democráticas. Una de las consecuencias inmediatas de esta premisa es que, en 
la actualidad, la intervención administrativa en materia de espectáculos y actividades 
recreativas da lugar a una variada gama de actuaciones con las que se pretende la 
consecución de objetivos adicionales al mantenimiento del orden público. Entre otros, la 
defensa de los valores democráticos, de los derechos de los usuarios y consumidores, la 
protección de la juventud y la infancia, el respeto por el medio ambiente y los animales, la 
tutela de los derechos de autor derivados de la propiedad intelectual, el desarrollo de una 
política activa frente a actitudes sexistas, racistas y xenófobas y la preservación de nuestro 
patrimonio histórico-artístico y cultural.
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Los profundos cambios económicos y sociales que se han producido en los últimos años 
afectan significativamente a las demandas de ocio a que responden las actividades 
recreativas y los espectáculos públicos.

La disponibilidad de más tiempo libre, un valor hoy asociado a la calidad de vida, ha 
ampliado y diversificado las ofertas y opciones de actividades deportivas, culturales, 
artísticas o meramente lúdicas, por lo que los poderes públicos, hoy más que nunca, deben 
garantizar la seguridad de los espectáculos y de los establecimientos y espacios en que 
estos se desarrollan, al tiempo que aseguran el equilibrio y la compatibilidad entre el derecho 
al ocio y otros derechos ciudadanos.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene competencia exclusiva en materia de 
espectáculos en virtud de lo dispuesto en artículo 32.1.25.ª del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León. Los bienes y servicios de los que venía disponiendo la Administración del 
Estado en esta materia fueron transferidos a la Comunidad a través del Real Decreto 
1685/1994, de 22 de julio, como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a las Comunidades 
Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución. La 
ejecución de las mismas ha sido atribuida a la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial. Debe, no obstante, tenerse en cuenta que en el referido Real Decreto 1685/1994, 
de 22 de julio, se recoge que la Administración del Estado en el marco de su competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública podrá suspender o clausurar espectáculos, 
manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública. Igualmente podrá dictar normas básicas de seguridad pública 
para los edificios o instalaciones en los que se celebran espectáculos y actividades 
recreativas y de cualquier otro tipo que le corresponda legalmente, si afecta a la seguridad 
pública.

En ejercicio de la referida competencia exclusiva, la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León pretende, a través de esta Ley, fijar el marco jurídico de la intervención administrativa 
en relación con los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se desarrollen en 
el territorio de la Comunidad. Esta intervención se realiza determinando, de un lado, el 
ámbito de actuación de la administración autonómica y complementando, por otro lado, la 
esfera de actuación propia de los Ayuntamientos en esta área, de tal forma que, respetando 
su ámbito de intervención tradicional, se amplía su protagonismo en relación con 
determinados espectáculos y actividades que se desarrollen íntegramente en el término 
municipal.

En definitiva, con esta Ley se persigue garantizar el ejercicio de las libertades públicas 
reconocidas en nuestra Constitución en relación con los espectáculos y actividades 
recreativas que se desarrollen en la Comunidad, sin que se vea menoscabada en ningún 
caso la seguridad ciudadana. Para la consecución de este ambicioso objetivo, y a fin de 
resolver los posibles supuestos de colisión que se produzcan, la Ley contiene limitaciones 
que afectan tanto a la libertad para promover y ejercer las actividades objeto de regulación 
en este texto normativo, como al derecho de los ciudadanos a asistir libremente a un 
espectáculo o a practicar una actividad lúdica. No obstante, en la redacción de esta Ley se 
ha tenido en cuenta en todo momento la necesidad de evitar obstáculos innecesarios o 
desproporcionados de la iniciativa privada, de tal manera que los límites que eventualmente 
puedan imponerse a la misma sean los estrictamente imprescindibles para garantizar la 
seguridad ciudadana. Así, y como prueba de lo expuesto, cabe destacar algunas de las 
modificaciones que se introducen con esta Ley, como la reducción del número de 
autorizaciones administrativas que se consideran necesarias en esta materia, o la supresión 
de determinadas limitaciones a la iniciativa privada contempladas en la regulación estatal, 
como, por ejemplo, la obligación de entregar carteles.

En relación con lo expuesto, no puede pasarse por alto la limitación de la libertad de 
instalación y apertura que algunos Municipios han puesto en práctica a través de sus 
reglamentos o instrumentos de planeamiento urbanísticos cuando consideran que existen 
zonas saturadas de determinadas actividades o establecimientos, realidad que es 
reconocida y amparada en esta Ley en consonancia con las demandas que hoy plantean los 
ciudadanos.
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II
Las razones concretas que justifican la necesidad de abordar a través de una ley la 

intervención administrativa de esta Comunidad sobre los espectáculos públicos y actividades 
recreativas, derivan de la materia que se regula, dado que contiene limitaciones a las 
libertades de los ciudadanos reconocidas por la Constitución Española. Este tipo de 
regulaciones, como tempranamente señaló el Tribunal Constitucional, no pueden abordarse 
mediante reglamentos, sino únicamente mediante leyes aprobadas por los representantes 
democráticamente elegidos de los ciudadanos. No obstante, la reserva de ley que aquí se 
exige, es de carácter relativo. Es decir, que a la Ley únicamente se le reserva la regulación 
de lo sustancial o principal, pues corresponde a las normas reglamentarias la regulación de 
lo instrumental o complementario.

El rango de la norma deriva también del peligroso vacío sancionador que resulta del 
insuficiente grado jerárquico del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, normativa hasta ahora vigente en la Comunidad, ya que el artículo 25.1 de la 
Constitución determina, de acuerdo con la interpretación que del mismo ha realizado el 
Tribunal Constitucional, que la tipificación de las infracciones y sanciones ha de realizarse 
mediante normas con rango de Ley.

Además, el referido Reglamento estatal se manifiesta en no pocos extremos como 
anticuado. No regula determinados aspectos de los espectáculos y de las actividades lúdicas 
que actualmente se desarrollan, por lo que es patente su inadecuación a la estructura y 
particularidades de la Administración Autonómica. Un apropiado marco normativo es 
condición necesaria para asegurar el desarrollo ordenado de un sector económico que 
alberga en nuestra tierra un potencial de generación de inversiones, empleo y riqueza.

Por otro lado, también debe tenerse en cuenta la cláusula de supletoriedad del Derecho 
estatal a que alude el artículo 149.3 de la Constitución Española. Esta ha dado lugar a una 
importante doctrina del Tribunal Constitucional que desmiente la pretensión de aplicación 
supletoria del Reglamento estatal. Si a dicha circunstancia se suma la capacidad reducida y 
escaso vigor en algunos casos de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección 
de la Seguridad Ciudadana, para regular con carácter integral esta materia, habida cuenta el 
carácter limitado del título competencial que la habilita, se comprende, sin mayor dificultad, la 
necesidad de abordar la elaboración de un marco normativo global propio.

III
La presente Ley pretende regular con carácter global todos los espectáculos públicos y 

actividades recreativas que se desarrollen en establecimientos, instalaciones o espacios 
abiertos ubicados en el territorio de la Comunidad de Castilla y León. En este sentido, se ha 
diseñado un marco de intervención genérico para todos ellos que se considera adecuado y 
proporcionado tanto desde la perspectiva de los intereses públicos, cuya protección justifica 
la necesidad y utilidad de esta norma, como de los legítimos intereses profesionales de los 
sectores que se verán afectados por la entrada en vigor de esta nueva Ley autonómica.

Con esa finalidad, la Ley se estructura en cinco Títulos, tres disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales. En el Título I se establecen las 
disposiciones generales. Se inicia el texto con la determinación del objeto de la Ley. Quedan 
excluidas de esta Ley, entre otras, las actividades de carácter estrictamente familiar, las que 
no se hallen abiertas a la pública concurrencia, así como cualquier celebración que se 
realice en ejercicio de derechos fundamentales consagrados en la Constitución.

El Título II se dedica en exclusiva a regular las autorizaciones administrativas que en el 
marco del objeto de la Ley pueden dictar tanto la administración autonómica como las 
administraciones locales y consta de tres capítulos. En el Capítulo I se determinan las 
condiciones técnicas y de seguridad mínimas que deben cumplir todos los establecimientos 
e instalaciones en los que se desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas. En 
consonancia con las demandas sociales actuales en materia de seguridad, se establece en 
esta de que los titulares de los establecimientos públicos y de las instalaciones tengan un 
seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles riesgos derivados de la actividad 
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profesional que desarrollan. En este mismo sentido, se establece la obligatoriedad de 
elaborar un Plan de Emergencia referido al establecimiento o instalación.

En el Capítulo II se establece la necesidad de obtener la previa autorización 
administrativa para poder desarrollar espectáculos públicos y actividades recreativas en 
instalaciones no permanentes y espacios abiertos.

Por su parte, en el Capítulo III, y último de este Título, se establecen los supuestos en 
los que será necesario obtener autorización de la administración autonómica para el 
desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas. Se permite que un único 
establecimiento o instalación pueda estar autorizado para el desarrollo de diversas 
actividades, siempre que cuente con los espacios adecuados para su desarrollo y se trate de 
actividades compatibles.

El Título III de la presente Ley se dedica a la organización y desarrollo de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas y consta de dos capítulos. En el Capítulo I se 
establecen las normas reguladoras de la organización de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas tanto en lo referente al contenido obligatorio de la publicidad que sea 
realizada por los titulares de los establecimientos e instalaciones y por los organizadores de 
los espectáculos o actividades, como a la distribución de las localidades. Destaca en este 
capítulo la regulación que se realiza en relación con el horario de cierre y apertura de los 
establecimientos públicos. En la actualidad, esta cuestión tiene una especial relevancia 
social, lo que ha motivado que haya sido objeto de un análisis detallado por tratarse de una 
regulación que ha de hacer compatible el derecho al ocio, en su concepción actual, con el 
legítimo derecho al descanso de los ciudadanos. Se ha optado por el establecimiento, 
mediante Orden de la Consejería competente en materia de espectáculos públicos, de un 
régimen de horario común en todo el territorio de la Comunidad, de forma que, al contrario 
de lo que sucede actualmente, el mismo tipo de establecimiento, cualquiera que sea la 
provincia en que se ubique dentro del territorio de la Comunidad, estará sujeto al mismo 
horario de apertura y de cierre. Sólo con carácter excepcional y de forma motivada se 
permitirá a las Delegaciones Territoriales autorizar horarios especiales para determinados 
ámbitos territoriales concretos.

Por su parte, el Capítulo II se refiere a la ordenación del desarrollo de los espectáculos 
públicos y actividades recreativas. Es el capítulo que contiene el mayor número de 
novedades dentro de la Ley. Así se contempla una regulación más completa del derecho de 
admisión, en consonancia con recomendaciones emitidas por el Procurador del Común de 
Castilla y León. Deben destacarse, igualmente, las medidas que se adoptan para la 
protección de los menores, cuestión ésta que, dado el interés social al respecto, ha sido 
objeto de un especial cuidado. Así, se regulan los llamados bailes o sesiones de juventud y 
se contemplan limitaciones respecto de los menores en relación con algunos 
establecimientos que son fruto de nuestra época, como los ciber-cafés o las salas de 
exhibiciones especiales. Se generaliza para todos los establecimientos e instalaciones objeto 
de esta Ley la obligación de contar con las correspondientes Hojas de Reclamaciones. 
Finalmente, en este capítulo se establecen los derechos y obligaciones tanto del público 
como de los artistas o ejecutantes de los espectáculos o actividades, así como también se 
incluyen las obligaciones de los titulares de los establecimientos públicos y de los 
organizadores de actividades recreativas o de espectáculos públicos.

En el Título IV contiene las disposiciones imprescindibles para garantizar una efectiva 
aplicación de esta Ley. Consta de tres capítulos. En el Capitulo I se regula el régimen de 
vigilancia e inspección. Se atribuyen al personal autorizado para realizar estas labores, ya 
sea de titularidad autonómica o de titularidad municipal, la consideración de Agente de la 
Autoridad, de tal forma que las Actas de denuncia que se extiendan gozarán de presunción 
de veracidad, salvo prueba en contrario. A fin de facilitar esta actividad inspectora se regula 
un estricto deber de colaboración por parte de los titulares de establecimientos y 
organizadores de espectáculos o actividades.

En el Capítulo II se regulan detalladamente las medidas provisionales que pueden 
adoptarse con anterioridad al inicio del correspondiente expediente sancionador.

Finalmente, en el Capítulo III se establece el régimen sancionador. En él se incluye el 
catálogo de infracciones y sanciones que en esta materia se aplicará en la Comunidad de 
Castilla y León una vez que la Ley entre en vigor. Como principal novedad en materia de 
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infracciones destaca el endurecimiento de las sanciones en los incumplimientos de los 
horarios de apertura y cierre de los establecimientos, ya que pasan a constituir infracciones 
graves, no leves como sucedía hasta ahora. De la misma forma, se configuran como 
infracciones graves los incumplimientos de lo dispuesto en el Ley en materia de limitaciones 
respecto de los menores o vulneración de la regulación del derecho de admisión. También se 
ha fijado un cuadro de sanciones adecuado a nuestra realidad cultural y económica, entre 
las que sobresale la posibilidad de cerrar definitivamente establecimientos como 
consecuencia de la comisión por sus titulares de infracciones muy graves. Además, debe 
destacarse la creación de un registro autonómico de infracciones y sanciones que permitirá 
un mayor control administrativo en esta materia.

El Título V y último de esta Ley cierra la norma con la previsión de que los sectores 
afectados en su aplicación y desarrollo participen mediante la creación de la Comisión de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León. Esta 
Ley define las líneas básicas de su composición y sus principales funciones. Deberá 
desarrollarse mediante Decreto.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer, en el marco de las competencias de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, el régimen jurídico de la intervención 
administrativa en relación con los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se 
desarrollen en establecimientos públicos, instalaciones o espacios abiertos, siempre que se 
desarrollen o ubiquen íntegramente en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

2. La finalidad del régimen normativo contenido en esta Ley es salvaguardar el orden 
público y la seguridad pública, la protección de los consumidores y destinatarios de los 
servicios, de los terceros no participantes en los espectáculos y de los trabajadores, del 
medio ambiente y del entorno urbano, así como la conservación del patrimonio cultural.

3. Dichas razones imperiosas de interés general exigen el régimen de autorizaciones 
administrativas y requisitos establecidos en la ley, que serán aplicables tanto a los 
prestadores establecidos en territorio español como a los prestadores de servicios 
establecidos en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, sin discriminación 
alguna por razón de la nacionalidad o lugar de ubicación del domicilio social.

4. Por razones imperiosas de orden público, seguridad pública y protección del medio 
ambiente, en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León sólo serán eficaces las 
autorizaciones y requisitos previstos en esta Ley y en las normas que la desarrollen para la 
realización de espectáculos públicos y actividades recreativas en establecimientos públicos, 
instalaciones o espacios abiertos que se desarrollen o ubiquen íntegramente en el territorio 
de la Comunidad. Se podrán contemplar excepciones en los reglamentos de desarrollo de la 
presente Ley.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
a) Espectáculos públicos: aquellos actos de pública concurrencia que tienen por objeto el 

desarrollo de actividades, representaciones, exhibiciones, proyecciones o audiciones de 
carácter artístico, cultural, deportivo o análogo.

b) Actividades recreativas: aquellas que se ofrecen a un público, como espectadores o 
participantes con fines de ocio, entretenimiento o diversión.

c) Establecimientos públicos: aquellos edificios, locales o recintos accesibles a la 
concurrencia pública, en los que se ofrecen espectáculos o actividades con fines de ocio, 
entretenimiento, esparcimiento, recreo, evasión o diversión.

d) Instalaciones: estructuras muebles permanentes o provisionales, portátiles o fijas, 
aptas para el desarrollo de espectáculos públicos o actividades recreativas.
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e) Espacios abiertos: aquellas zonas, parajes o vías públicas, ubicados dentro de uno o 
varios términos municipales que, con independencia de su titularidad, sean aptos para el 
desarrollo de espectáculos públicos o actividades recreativas.

f) Organizador de espectáculos públicos y actividades recreativas: las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, que con ánimo de lucro o sin él, realicen o promuevan 
espectáculos públicos o actividades recreativas.

Se presumirá que tiene la condición de organizador quien solicite la autorización o 
licencia para la celebración de un espectáculo público o actividad recreativa, salvo que actúe 
en representación del auténtico organizador, en cuyo caso acreditará poder suficiente.

g) Titular de un establecimiento público o instalación: la persona física o jurídica que 
solicita la correspondiente licencia o autorización, o presenta comunicación ambiental para la 
puesta en funcionamiento del referido establecimiento o instalación. En caso de no 
solicitarse las referidas licencias o autorizaciones, o no presentarse comunicación ambiental 
se entenderá que es titular del establecimiento público o instalación quien convoque o dé a 
conocer la celebración de un espectáculo público o actividad recreativa, o en su defecto, 
quien obtenga ingresos por venta de localidades para el acceso al establecimiento público, 
instalación o espacio abierto, o para presenciar el espectáculo público o la actividad 
recreativa.

h) Ejecutantes: aquellas personas que intervengan en el espectáculo público o actividad 
recreativa ante el público para su recreo, diversión o entretenimiento, como artistas, actores, 
deportistas o análogos, con independencia de su carácter profesional o aficionado, con o sin 
retribución.

Artículo 3.  Catálogo de espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollan 
en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos.

En el Anexo de la presente Ley se establece el Catálogo de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que se desarrollan en establecimientos públicos, instalaciones y 
espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León sometidos a la presente Ley. Este 
Catálogo no tiene carácter exhaustivo, y, por lo tanto, la presente Ley se aplicará a todos los 
espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en establecimientos 
públicos, instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente, aunque no aparezcan expresamente 
recogidos en el Catálogo.

Artículo 4.  Espectáculos públicos y actividades recreativas objeto de intervención 
administrativa.

1. Serán objeto de la intervención administrativa regulada en esta ley los espectáculos 
públicos y actividades recreativas que, teniendo o no finalidad lucrativa, se realicen de forma 
habitual o esporádica, con independencia de que sus organizadores o titulares sean 
entidades públicas o personas físicas o jurídicas privadas o entidades sin personalidad 
jurídica.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden público y 
de seguridad ciudadana y de las normas técnicas y de seguridad que deben cumplir los 
establecimientos en que se realicen y sus instalaciones, se excluyen de la aplicación de esta 
Ley las actividades restringidas al ámbito estrictamente familiar o privado, las actividades 
que no se hallen abiertas a la pública concurrencia, los actos privados de carácter educativo 
que no estén abiertos a la concurrencia, así como los actos y celebraciones que se realicen 
en el ejercicio de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución.

3. Se entenderán excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley, sin perjuicio del 
cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden público y seguridad ciudadana, 
los lanzamientos de cohetes, la realización de salvas con bombas, así como cualesquiera 
otras actividades que impliquen el uso de artificios pirotécnicos cuando por su pequeña 
entidad no constituyan espectáculos públicos por sí mismos ni estén sujetos a autorización 
administrativa alguna de conformidad con la legislación sectorial aplicable.

4. Igualmente, se entenderán excluidos los espectáculos taurinos, así como las 
actividades relacionadas con los juegos de suerte, envite y azar y las actividades deportivas 
de caza y pesca, que se regularán de acuerdo con lo establecido en su normativa sectorial.
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5. La presente Ley será de aplicación supletoria a toda clase de espectáculos públicos y 
actividades recreativas en todo lo no previsto en la legislación correspondiente.

Artículo 5.  Espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidas.
Quedan prohibidos los siguientes espectáculos públicos y actividades recreativas:
a) Los que atenten contra los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidas 

en la Constitución española, y aquellos que inciten a la violencia, al racismo, al sexismo o a 
cualquier tipo de discriminación, así como aquellos que atenten contra la dignidad humana o 
fomenten graves desórdenes públicos.

b) Los que impliquen crueldad, sufrimiento o maltrato para los animales.
c) Los que se realicen cuando no esté garantizada la indemnidad de los bienes, 

cualquiera que sea su titularidad, y, en especial, cuando se trate de espacios abiertos o que 
formen parte del Patrimonio Cultural y Natural de Castilla y León.

d) Los que sean constitutivos de delito.

Artículo 6.  Seguros.
1. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, 

referidas en esta Ley, así como los organizadores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas en espacios abiertos deberán tener suscrito un contrato de seguro que cubra el 
riesgo de responsabilidad civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad o 
espectáculo desarrollado. Asimismo, cuando la actividad o espectáculo autorizado se 
celebre en un establecimiento público o instalación, este seguro deberá incluir además el 
riesgo de incendio, daños al público asistente o a terceros derivados de las condiciones del 
establecimiento público o instalación y los daños al personal que preste sus servicios en 
éste.

2. Los capitales mínimos que deberán cubrir las pólizas de seguro ante los riesgos 
derivados de los espectáculos públicos y actividades recreativas desarrolladas en 
establecimientos, instalaciones o espacios abiertos tendrán la siguiente cuantía atendiendo 
al aforo máximo autorizado:

a) Hasta cincuenta personas: 50.000 euros.
b) Hasta cien personas: 80.000 euros.
c) Hasta trescientas personas: 100.000 euros.
d) Hasta setecientas personas: 250.000 euros.
e) Hasta mil quinientas personas: 500.000 euros.
f) Hasta cinco mil personas: 800.000 euros.
En los restantes casos los capitales mínimos serán incrementados en 60.000 euros por 

cada cinco mil personas más de aforo o fracción de esta cantidad.
3. Aquellos establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos en los que se 

desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas para los que no sea 
técnicamente posible fijar su aforo, como actividades al aire libre, algunas competiciones o 
actividades deportivas, casetas de feria, verbenas o manifestaciones folklóricas o análogas, 
las pólizas de seguro que serán contratadas por los titulares de los establecimientos públicos 
e instalaciones, permanentes o no, y por los organizadores de espectáculos públicos y 
actividades recreativas deberán cubrir un capital mínimo de 100.000 euros, sin perjuicio de la 
normativa sectorial que pudiera resultar de aplicación en la materia.

4. Para los espectáculos consistentes en el lanzamiento o quema de artificios 
pirotécnicos, la póliza de seguros que ha de contratar el organizador de los mismos, o, en su 
caso, el titular del establecimiento público o instalación, permanente o no, deberá cubrir un 
capital mínimo de 250.000 euros, sin perjuicio del seguro que debe tener suscrito la empresa 
ejecutante en aplicación de la legislación en materia de manipulación y uso de artificios en la 
realización de espectáculos públicos de fuegos artificiales.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo se considerará acreditado el 
cumplimiento de la obligación establecida con la presentación de un justificante expedido por 
la compañía de seguros correspondiente en el que se hagan constar expresamente los 
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riesgos cubiertos y las cuantías aseguradas por unidad de siniestro de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y su normativa de desarrollo.

TÍTULO II
Autorizaciones administrativas y licencias

CAPÍTULO I
Establecimientos públicos e instalaciones permanentes

Artículo 7.  Condiciones técnicas y de seguridad.
1. Los establecimientos públicos e instalaciones permanentes en los que se desarrollen 

espectáculos públicos o actividades recreativas sometidos a esta Ley deberán reunir las 
condiciones de seguridad, salubridad e higiene exigidas por la normativa sectorial vigente, 
en especial la normativa relativa a:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes.
b) Solidez de las estructuras y funcionamiento de las instalaciones.
c) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externo.
d) Salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente las condiciones de 

insonorización de los locales necesarias para evitar molestias a terceros.
e) Protección del entorno urbano, del medio ambiente y del patrimonio cultural y natural.
f) Accesibilidad y supresión de barreras.
2. Los establecimientos públicos e instalaciones permanentes dispondrán de un plan de 

emergencia de conformidad con las normas de autoprotección vigentes.

Artículo 8.  Intervención municipal.
1. Los Ayuntamientos podrán, en el marco de sus competencias, fijar condiciones o 

límites referidos a la ubicación y apertura de los establecimientos públicos e instalaciones 
permanentes en los que se desarrollen los espectáculos públicos o las actividades 
recreativas.

2. Los titulares de los establecimientos públicos o instalaciones permanentes en los que 
vayan a realizarse espectáculos públicos o actividades recreativas, deberán contar 
previamente con las correspondientes licencias expedidas por el Ayuntamiento que resulten 
preceptivas de acuerdo con la normativa sectorial aplicable. De acuerdo con ésta, deberán 
también disponer de la correspondiente licencia municipal para proceder a la modificación de 
los referidos establecimientos o instalaciones.

Constituirá presupuesto indispensable para el otorgamiento de las licencias que habiliten 
directamente para el desarrollo de la actividad propia del establecimiento público o 
instalación permanente a que se refiere este artículo, la previa acreditación del cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 6.

3. En la licencia ambiental o en la comunicación ambiental, según disponga la normativa 
en materia de protección del medio ambiente, se especificará el aforo máximo permitido del 
establecimiento o instalación que corresponda y el número máximo de personas que pueden 
actuar en él, de conformidad con la normativa de aplicación, así como el tipo de 
establecimiento público o instalación que corresponda, atendiendo a la clasificación 
realizada en el catálogo que se acompaña como anexo a la presente Ley y la naturaleza de 
los espectáculos públicos o actividades recreativas que se van a ofrecer.

Artículo 9.  Autorizaciones excepcionales.
1. Con carácter excepcional, los Ayuntamientos podrán conceder autorizaciones para la 

realización de espectáculos públicos o actividades recreativas en bienes inmuebles 
integrantes del Patrimonio Cultural cuando no se puedan cumplir la totalidad de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente para la celebración del espectáculo o actividad, siempre 
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que quede garantizada la seguridad del inmueble y de las personas mediante la adopción de 
las medidas que se consideren necesarias.

En todo caso será necesario obtener previamente las autorizaciones exigidas en la Ley 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León.

2. Estas autorizaciones excepcionales quedarán sin efecto si se incumplieran todas o 
alguna de las condiciones a que estuvieran subordinadas, y, asimismo, podrán ser 
revocadas si desapareciesen o se modificasen sustancialmente todas o algunas de las 
circunstancias que motivaron su concesión.

Artículo 10.  Publicidad de la licencia o comunicación ambiental.
Se exhibirá en un lugar visible del establecimiento público o instalación permanente 

copia de licencia ambiental o de la comunicación ambiental, según lo que proceda.

CAPÍTULO II
Instalaciones no permanentes y del uso de espacios abiertos

Artículo 11.  Autorizaciones de instalaciones no permanentes.
1. El establecimiento de instalaciones no permanentes estará sometido a autorización 

administrativa municipal, salvo que el Ayuntamiento sea el propietario de la instalación y 
organizador directo de la actividad.

2. Las instalaciones no permanentes deberán reunir las condiciones técnicas y de 
seguridad establecidas en el artículo 7.1 de esta Ley.

Deberán cumplir, además, los requisitos y condiciones que determinen los servicios 
técnicos municipales encargados de inspeccionar el montaje de las referidas instalaciones. 
En todo caso los organizadores, una vez desmontadas las instalaciones, estarán obligados a 
dejar los espacios en que se hubieran ubicado en similares condiciones a las que tenían 
antes de su montaje.

3. Podrá denegarse su concesión cuando, atendiendo al horario de celebración de la 
actividad, tipo de instalación, emisiones acústicas o cualquiera otra circunstancia, puedan 
menoscabarse derechos de terceros.

4. Si para el adecuado ejercicio de las facultades de inspección y comprobación a que se 
refiere el apartado anterior los Ayuntamientos estimaren imprescindible la colaboración y 
asistencia de los servicios técnicos de la Diputación Provincial o de la Comunidad Autónoma, 
podrán interesarlas, por cualquier medio, y se formalizará el oportuno Convenio de 
Colaboración de conformidad con lo establecido en la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen 
Local de Castilla y León.

Artículo 12.  Autorización para el uso de espacios abiertos.
1. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios 

abiertos quedará condicionada a la obtención de la pertinente autorización municipal. En el 
caso de que el espacio abierto estuviera ubicado en más de un término municipal, la 
autorización será expedida por la Delegación Territorial correspondiente o por la Dirección 
General competente en materia de espectáculos públicos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la presente Ley. No será necesaria esta autorización cuando el 
espectáculo o actividad sea organizada por el propio ayuntamiento y se realice en espacios 
de su propiedad o cuando dándose solo una de estas circunstancias el ayuntamiento así lo 
acordara.

2. La obtención de las referidas autorizaciones quedará condicionada al cumplimiento de 
las condiciones de seguridad e higiene establecidas en la normativa sectorial que resulte de 
aplicación.
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CAPÍTULO III
Espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 13.  Espectáculos públicos y actividades recreativas desarrolladas en 
establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, con comunicación ambiental, 
licencia o autorización.

1. Las comunicaciones ambientales presentadas, así como las licencias y autorizaciones 
concedidas por los Ayuntamientos a los titulares de establecimientos e instalaciones, 
permanentes o no, sólo habilitarán a éstos para el desarrollo de los espectáculos públicos o 
actividades recreativas que en ellas se consigne.

2. Para la realización con carácter esporádico u ocasional de espectáculos públicos o 
actividades recreativas distintas de las consignadas en las comunicaciones ambientales o 
licencias, deberá obtenerse la previa autorización del correspondiente Ayuntamiento, salvo 
en el caso en que todas las actividades o espectáculos a realizar estuvieran sometidos al 
régimen de comunicación ambiental.

Podrá denegarse su realización cuando, atendiendo al horario de celebración, tipo de 
establecimiento público o instalación, emisiones acústicas o cualquiera otra circunstancia 
debidamente justificada, se pudieran menoscabar derechos de terceros.

Artículo 14.  Actividades recreativas y espectáculos públicos sometidos a autorización de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

1. Será preceptiva la previa obtención de autorización expedida por la correspondiente 
Delegación Territorial o, en caso de afectar a más de una provincia, por la Dirección General 
competente en materia de espectáculos públicos, para el desarrollo de cada una de las 
actividades recreativas y espectáculos públicos que se enumeran en el presente artículo, 
excepto que se disponga por normativa sectorial de un régimen de autorizaciones distinto.

2. Las actividades recreativas y espectáculos públicos a que se refiere el apartado 
anterior son las siguientes:

a) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas cuyo desarrollo se extienda a 
más de un término municipal, siempre que sean de carácter competitivo o estén sujetas a 
disciplina federativa.

b) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas que, afectando a más de un 
término municipal, tengan un volumen de participantes o en los que concurran otras 
circunstancias particulares que deberán acreditarse en el expediente que justifiquen la 
necesidad de instar la intervención preventiva de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

c) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas consistentes en la utilización o 
exhibición de animales salvajes en espacios abiertos, con independencia de que se haya 
procedido al previo cerramiento de su zona de desenvolvimiento.

d) Los espectáculos públicos consistentes en el lanzamiento o quema de artificios 
pirotécnicos no incluidos en lo dispuesto en el artículo 4.3, sin perjuicio de las competencias 
de la Administración del Estado en materia de explosivos y seguridad pública.

3. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario que se produzca, las solicitudes a que se 
refiere este artículo deberán presentarse con al menos veinte días hábiles de antelación 
respecto a la fecha prevista para el desarrollo de la actividad, entendiéndose autorizada ésta 
si la Administración no hubiese notificado a los interesados la correspondiente resolución 
expresa desestimatoria con anterioridad a la fecha prevista para el desarrollo de la actividad.

Artículo 15.  Actividades y espectáculos públicos sometidos a autorización municipal.
1. Cuando los espectáculos públicos o las actividades recreativas no se encuentren 

amparadas por ninguna de las comunicaciones ambientales, licencias o autorizaciones 
previstas en los Capítulos I y II, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, será preceptiva 
la previa obtención de autorización municipal para el desarrollo de cada uno de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas reguladas por esta Ley que se desarrollen 
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íntegramente en el término municipal, salvo en el caso en que las actividades que 
pretendieran realizarse estuvieran sometidas al régimen de comunicación ambiental.

2. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario que se produzca, las solicitudes a que se 
refiere este artículo deberán presentarse con al menos veinte días hábiles de antelación 
respecto a la fecha prevista para el desarrollo de la actividad. Se entenderá que se halla 
autorizada ésta si la Administración no hubiese notificado a los interesados la 
correspondiente resolución expresa desestimatoria con anterioridad a la fecha prevista para 
el desarrollo de la actividad.

Artículo 16.  Actividades recreativas y espectáculos públicos compatibles.
1. En el caso de que en un establecimiento público o instalación permanente se 

pretendiera desarrollar de forma continuada varias actividades definidas por separado en el 
Catálogo que aparece como Anexo en esta Ley, se deberá determinar la compatibilidad de 
las mismas por el órgano competente de forma expresa, salvo en el caso en que las 
actividades que pretendieran realizarse de forma continuada estuvieran sometidas al 
régimen de comunicación ambiental. En este último caso sólo procederá resolución expresa 
cuando dichas actividades sean incompatibles o difieran en el público al que se autoriza el 
acceso y permanencia. Asimismo, si el establecimiento contara con varios espacios de uso 
diferenciado, deberá establecerse el aforo de cada uno de ellos.

2. A efectos de la protección de menores prevista en el artículo 23 de la presente ley, en 
los casos en que se pretenda desarrollar actividades que difieran en el público al que se 
autoriza el acceso y permanencia, la resolución que declare la compatibilidad deberá 
recoger, a propuesta del titular del establecimiento o instalación, las franjas horarias en que 
se desarrollarán cada una de las actividades declaradas compatibles, respetando los límites 
establecidos en cada caso por la normativa aplicable en materia de horarios.

3. Podrán considerarse compatibles las actividades aunque difieran en el horario máximo 
de apertura y cierre permitido, siempre que el establecimiento o instalación donde pretendan 
desarrollarse cumpla con lo recogido en la normativa aplicable en materia de contaminación 
ambiental y acústica para cada una de ellas, así como con la normativa aplicable en materia 
sanitaria y seguridad alimentaria, en su caso.

4. El órgano competente podrá determinar motivadamente la incompatibilidad de 
actividades cuando concurran cualesquiera circunstancias que lo justifiquen y queden 
acreditadas en el correspondiente expediente.

Las actividades declaradas expresamente incompatibles no podrán ser desarrolladas.

TÍTULO III
Organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades 

recreativas

CAPÍTULO I
Organización de los espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 17.  Publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas.
1. Los anuncios, carteles y programas publicitarios de espectáculos públicos y 

actividades recreativas deberán ofrecer, como mínimo, la siguiente información:
a) Identificación del tipo de espectáculo público o actividad recreativa, así como de los 

ejecutantes principales.
b) Lugar, itinerario en su caso, horario y duración del espectáculo público o actividad 

recreativa.
c) Precios de las distintas localidades o condiciones de acceso, incluidos los tributos que 

los graben, en su caso.
d) Calificación por edades del espectáculo público o actividad recreativa.
e) Identificación del organizador del espectáculo público o actividad recreativa.
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2. La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas deberá respetar lo 
dispuesto en la Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y Protección a la 
Infancia en Castilla y León, la Ley 1/2003, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de Castilla y León, así como en la restante normativa que resulte de aplicación en 
esta materia.

3. Las empresas responsables de la impresión, distribución o difusión por cualquier 
medio de carteles, anuncios y programas publicitarios, estarán obligadas a colaborar con las 
Administraciones Públicas competentes en la identificación de los organizadores del 
espectáculo o actividad anunciado.

Artículo 18.  Venta de localidades.
1. En el caso de existir venta de localidades, los organizadores de espectáculos públicos 

y actividades recreativas deberán despachar directamente al público, como mínimo, el 
sesenta por ciento de cada clase de localidades que compongan el aforo libre del 
establecimiento o instalación. Queda incluido en este porcentaje la venta telemática 
realizada por cualquier medio.

2. El porcentaje a que se refiere el número anterior se determinará en relación con las 
localidades no incluidas en abonos o con las no adjudicadas o vendidas previamente a las 
personas que tengan la condición de socios. El porcentaje mínimo no será exigible cuando 
se trate de estrenos de espectáculos públicos o actividades recreativas, o cuando se trate de 
actuaciones benéficas.

3. Con objeto de facilitar al público la obtención de localidades y evitar aglomeraciones, 
las taquillas deberán estar abiertas por el tiempo necesario y con suficiente antelación al 
comienzo del espectáculo público o actividad recreativa.

4. La venta comisionada podrá ser autorizada por el órgano al que corresponda el 
otorgamiento de la licencia o autorización, previa acreditación de la cesión por los 
organizadores del correspondiente espectáculo público o actividad recreativa, que hará 
referencia a la numeración de las entradas cedidas. La venta se efectuará en 
establecimientos públicos que cuenten con la correspondiente licencia. En todo caso, se 
prohíben tanto la venta no autorizada como la reventa callejera y ambulante.

Artículo 19.  Horario.
1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán y se desarrollarán en 

las condiciones anunciadas y durante el tiempo previsto en los carteles, programas o 
anuncios, salvo que concurran circunstancias imprevistas que justifiquen su alteración y se 
pongan en conocimiento del público con antelación suficiente.

2. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de espectáculos públicos y 
oída la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de 
Castilla y León, se fijará un horario único de apertura y cierre de los establecimientos 
públicos e instalaciones para el conjunto del territorio de la Comunidad de Castilla y León, 
así como el horario en el que podrán desarrollarse espectáculos públicos o actividades 
recreativas en espacios abiertos, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) Las características del establecimiento público, instalación o espacio abierto y la 
modalidad de espectáculo o actividad recreativa y sus particulares exigencias de 
celebración.

b) Los usos sociales y las características del público para los que estuvieran 
especialmente concebidos.

c) Las limitaciones aplicables a los establecimientos, instalaciones y espacios abiertos 
situados en zonas residenciales a fin de hacer efectivo el derecho al descanso de los 
ciudadanos.

d) Las distintas estaciones del año y la condición del día como laborable, festivo o 
víspera de festivo.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, dichos horarios podrán ser ampliados 
o reducidos con ocasión de la celebración de fiestas locales, eventos especiales o 
singulares, tales como ferias, festivales u otros certámenes locales o populares, así como en 
atención a la afluencia turística o duración del espectáculo. Para ello, los Ayuntamientos o 
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los interesados presentarán una declaración responsable sobre el horario a realizar de forma 
especial en atención a las circunstancias que pudieran concurrir, ante la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León que corresponda y en los términos que se 
establezcan en la orden de la consejería competente en materia de espectáculos públicos 
anteriormente citada.

4. El horario de apertura y cierre de los establecimientos públicos e instalaciones en los 
que se desarrollen las sesiones destinadas exclusivamente a menores entre 14y 16 años se 
establecerá en la Orden referida en el apartado 2de este artículo. Asimismo, se establecerá 
el horario en el que podrán desarrollarse espectáculos públicos o actividades recreativas 
para menores de 14 a 16 años en espacios abiertos.

5. En todo caso las declaraciones responsables de horarios especiales no generan ni 
reconocen derechos para el futuro y están sometidas al cumplimento de los requisitos 
establecidos y a las facultades de comprobación, control e inspección atribuidas a la 
administración.

6. En los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos objeto de 
regulación en esta Ley deberá hacerse constar en lugar claramente visible de los mismos el 
horario de apertura y cierre que les sea aplicable.

Artículo 20.  Servicios de vigilancia y seguridad propios.
En aquellos espectáculos públicos y actividades recreativas realizados en 

establecimientos públicos, instalaciones permanentes y no permanentes en los que pudieran 
producirse concentraciones superiores a 300 personas, los organizadores de los mismos, así 
como, en su caso, los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones en los que 
éstos se desarrollen deberán disponer, dentro del marco establecido en la Ley 23/1992, de 
30 de julio, de Seguridad Privada, de personal encargado de vigilancia al que encomendarán 
el buen orden en el desarrollo del espectáculo o actividad, todo ello sin perjuicio de las 
medidas de seguridad adoptadas con carácter general. Para el caso de producirse el 
acontecimiento en espacio abierto esta obligación se origina a partir de 1.000 personas.

CAPÍTULO II
Desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 21.  Derecho de admisión.
1. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, así 

como los organizadores de actividades recreativas y espectáculos públicos, incluidos 
aquellos desarrollados en espacios abiertos, deberán impedir el acceso a personas que 
manifiesten comportamientos violentos susceptibles de causar molestias a otros 
espectadores o usuarios, o bien que dificulten el normal desarrollo del espectáculo o la 
actividad. El control de acceso se realizará por personal especializado en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y en el marco de las previsiones 
que al efecto se establezcan reglamentariamente, los titulares u organizadores podrán 
establecer condiciones de admisión, así como instrucciones o normas particulares para el 
normal desarrollo del espectáculo o actividad.

3. A tal fin, se deberá presentar con carácter previo a su implantación, comunicación 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia respectiva sobre 
las condiciones de admisión, así como las instrucciones y normas particulares establecidas 
para el normal desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa.

Las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible en lugar visible 
a la entrada del establecimiento público, instalación o espacio abierto, así como, en su caso, 
en las taquillas y restantes puntos de venta de las localidades.

Asimismo, deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, en 
la publicidad o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se trate, así como 
en las propias localidades cuando ello fuera posible.
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4. El ejercicio del derecho de admisión no podrá realizarse de forma contraria a los 
derechos reconocidos en la Constitución y, en particular, no podrá implicar un trato vejatorio, 
arbitrario o discriminatorio.

Artículo 22.  Derechos y obligaciones del público.
1. Con independencia de los derechos derivados de la normativa general sobre defensa 

de los consumidores o usuarios, se reconocen al público asistente los siguientes derechos:
a) El derecho a ser informado a la entrada de los establecimientos o instalaciones sobre 

los requisitos de admisión y permanencia y a ser aceptado en las mismas condiciones 
objetivas que cualquier otro usuario, siempre que la capacidad del aforo lo permita y no 
concurra alguna causa que justifique la exclusión por razones de seguridad ciudadana.

b) El derecho a contemplar el espectáculo y, en su caso, a participar en el espectáculo o 
actividad recreativa.

c) El derecho a exigir que el espectáculo o la actividad se desarrolle en su integridad y 
en la forma y condiciones anunciadas. Las suspensiones o alteraciones significativas 
relacionadas con el espectáculo o la actividad anunciadas que no obedezcan a causas de 
fuerza mayor darán derecho a exigir del organizador la repetición o reinicio de la actividad o, 
en su caso, la devolución del importe de las localidades; todo ello sin perjuicio de las 
acciones que se puedan ejercer de acuerdo con la legislación civil, mercantil y, en su caso, 
penal.

d) El derecho a obtener de los organizadores las Hojas de Reclamaciones para 
consignar en ellas las reclamaciones que estime pertinentes.

e) Derecho a recibir un trato respetuoso y no arbitrario ni discriminatorio.
f) Derecho a utilizar los servicios generales en la forma y con las limitaciones que 

reglamentariamente establezca o determine la empresa.
2. Constituyen obligaciones del público:
a) Ocupar las zonas o localidades asignadas por los organizadores o por los agentes de 

la Autoridad, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes, salvo que 

esté previsto por el desarrollo del propio espectáculo.
c) Cumplir los requisitos de acceso y de admisión en los establecimientos o instalaciones 

que se hubieran establecido de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.
d) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por los organizadores 

para el desarrollo del espectáculo o actividad, debiendo cumplir los requisitos y condiciones 
de seguridad y de respeto a los demás espectadores y ejecutantes. En particular, el público 
deberá evitar cualquier acción que pudiera producir peligro, dificultar el desarrollo del 
espectáculo o actividad o deteriorar el establecimiento, instalaciones o espacio abierto.

e) Respetar el horario de cierre.
f) Ocupar las localidades en la forma prevista, no pudiendo permanecer de pie en las 

localidades de asiento ni en los pasillos o accesos durante el desarrollo del espectáculo 
público o actividad recreativa.

g) Respetar la ejecución del programa, espectáculo o actuación anunciado, no pudiendo 
exigir su modificación, siendo potestativo de los ejecutantes o de los organizadores conceder 
o negar la repetición de un fragmento o parte de los que hubiesen ejecutado.

h) Respetar la prohibición de fumar en establecimientos públicos o instalaciones 
cerradas destinadas a espectáculos públicos o actividades recreativas propiamente dichas, 
excepto en las zonas habilitadas al efecto, siempre que reúnan las condiciones de higiene y 
ventilación adecuadas y en los términos previstos en la normativa específica.

i) Evitar comportamientos molestos para el público, organizadores y ejecutantes o 
conductas violentas, no pudiendo portar armas de cualquier clase u otro tipo de objetos que 
puedan usarse como tales, aunque se estuviera en posesión de la licencia o permiso 
reglamentarios.

j) Mantener una actitud cívica, no pudiendo exhibir prendas, símbolos u objetos o adoptar 
conductas que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos y libertades 
reconocidos en la Constitución.
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Artículo 23.  Protección del menor.
1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las disposiciones específicas sobre 

protección de la infancia y en materia de drogodependencias, se establecen las siguientes 
limitaciones para los menores en relación con el acceso a establecimientos públicos e 
instalaciones y participación en espectáculos públicos y actividades recreativas:

a) Se prohíbe la entrada, participación y permanencia de los menores de edad en 
establecimientos, instalaciones y espacios abiertos cuando en los mismos se desarrollen 
espectáculos públicos o actividades recreativas calificadas como reservadas para mayores 
de edad. Igualmente, queda prohibida la entrada de menores de edad a las salas de 
exhibiciones especiales definidas en el Catálogo previsto en esta Ley cuando las 
proyecciones, exhibiciones o actuaciones en directo sean de naturaleza pornográfica o de 
extrema violencia o estén dirigidas por razón de su contenido a mayores de edad.

Los organizadores de espectáculos públicos o actividades recreativas que pudieran 
entrañar algún riesgo para el adecuado desarrollo de la personalidad o formación de los 
menores de edad deberán calificar y graduar por edades su acceso en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, reflejándose la referida calificación por edad en letreros 
exteriores fácilmente visibles, en la publicidad y en las entradas.

b) Aquellos establecimientos e instalaciones que dispongan de acceso a Internet para los 
clientes adoptarán las restricciones de contenidos y cautelas necesarias para evitar que los 
menores de edad puedan acceder a información que pueda dañar el adecuado desarrollo de 
su personalidad o su formación. En todo caso queda prohibida la entrada a los menores de 
18 años en los ciber-cafés cuando las conexiones a las redes informáticas de Internet no 
tengan ningún tipo de limitación referida a la edad del usuario.

c) Se prohíbe la entrada y permanencia de los menores de dieciséis años, salvo que 
éstos estén acompañados por sus padres, tutores o persona mayor de edad responsable, en 
discotecas, salas de fiestas, pubs y bares especiales, así como en cualquier otro 
establecimiento público o instalación o espacio abierto de los incluidos en el apartado B.5 del 
Catálogo especificado como Anexo en esta Ley.

No obstante, en estos establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos se 
podrán realizar de conformidad con las limitaciones y el procedimiento que se fijen 
reglamentariamente sesiones destinadas exclusivamente a personas de 14, 15, 16 y 17 años 
de edad. En todo caso, estas sesiones de juventud se ajustarán al horario especial que se 
establezca reglamentariamente y deberán ser autorizadas expresamente por la 
correspondiente Delegación Territorial, estando prohibida durante las mismas la venta y el 
consumo de bebidas alcohólicas y tabaco en los términos establecidos en la legislación 
sectorial correspondiente.

Igualmente, y a instancia del organizador, podrá autorizarse por la Delegación Territorial 
correspondiente, la entrada y permanencia de menores en los establecimientos públicos, 
instalaciones y espacios abiertos a que se refiere este apartado para el desarrollo de 
actividades distintas de aquellas para las que se concedió la licencia, siempre que se 
justifique su conveniencia y quede acreditado ante la Administración Autonómica su carácter 
excepcional.

d) En aquellos recintos o establecimientos que organicen espectáculos o actividades 
recreativas dirigidas especialmente a los menores queda prohibida la existencia de 
máquinas de juego con premio en metálico.

e) Al objeto de asegurar la protección de los menores de edad, podrán establecerse 
reglamentariamente prohibiciones de acceso de los mismos a determinados espectáculos 
públicos o actividades recreativas, o condicionar su participación en ellos, siempre que ello 
no suponga limitación de los derechos proclamados en el artículo 20 de la Constitución.

2. La publicidad que se realice en los establecimientos, instalaciones o espacios 
abiertos, objeto de regulación en esta Ley, a los que tengan acceso los menores de 
dieciocho años deberá respetar los principios y normas contenidas tanto en la normativa 
vigente en materia de protección a la infancia, como en materia de drogodependencias y 
trastornos adictivos. En particular, queda prohibida cualquier forma de promoción o 
publicidad que incite de forma directa o indirecta a los menores de dieciocho años al 
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consumo de bebidas alcohólicas o tabaco mediante la promesa de regalos, descuentos y 
cualesquiera otras ventajas de análoga naturaleza.

3. Los titulares de los establecimientos públicos o instalaciones, así como los 
organizadores de espectáculos públicos o actividades recreativas podrán exigir, 
directamente o a través de personal a su servicio, la exhibición del original del Documento 
Nacional de Identidad como medio de acreditación de la edad del público asistente. Deberán 
impedir el acceso, y, en su caso, desalojar, directamente o a través de personal a su servicio, 
a quienes no acrediten documentalmente su edad o no cumplan con el requisito de la edad a 
los efectos de lo establecido en esta Ley.

4. En los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos deberán figurar en 
lugares visibles del exterior e interior letreros indicativos de las prohibiciones mencionadas.

Artículo 24.  Obligaciones de los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, 
permanentes o no, y de los organizadores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

1. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, y los 
organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas están obligados 
solidariamente a:

a) Adoptar todas las medidas y condiciones de seguridad e higiene previstas con 
carácter general en el ordenamiento jurídico, así como aquellas específicas recogidas en las 
correspondientes licencias o autorizaciones. En todo caso se garantizará la limpieza de los 
aseos, así como el suministro de agua fría potable en los mismos desde la apertura hasta el 
cierre de los establecimientos e instalaciones, permanentes o no, y durante el desarrollo de 
los espectáculos públicos y actividades recreativas.

b) Velar por el buen estado de conservación de los establecimientos públicos, 
instalaciones y espacios abiertos en los que se celebren espectáculos públicos o actividades 
recreativas a fin de evitar riesgos para la seguridad del público y ejecutantes.

c) Velar por el mantenimiento del orden para que no se perturbe el normal desarrollo del 
espectáculo público o actividad recreativa.

d) Adaptar el establecimiento público o instalación a las exigencias de accesibilidad y 
supresión de barreras establecidas en las normas previstas al efecto y en los términos 
contemplados en las mismas.

e) Permitir y facilitar las inspecciones que se acuerden por los órganos competentes, 
debiendo ejecutar las medidas correctoras que, en su caso, fueran impuestas como 
consecuencia de la inspección.

f) Ofrecer los espectáculos públicos y actividades recreativas anunciadas, salvo en 
aquellos casos de fuerza mayor que impidan la celebración o su adecuado desarrollo y, en 
su caso, la repetición o reinicio de la actividad.

g) Informar de forma adecuada y con la antelación necesaria de cualquier variación 
significativa del espectáculo o actividad programado.

h) Disponer de las Hojas de Reclamaciones en los términos previstos en el artículo 
siguiente.

i) Ejercer el derecho de admisión en los términos fijados por esta Ley y su desarrollo 
reglamentario, debiendo mantener una actitud de respeto y consideración hacia el público 
asistente.

j) A la devolución de las cantidades satisfechas por la localidad y, en su caso, en la parte 
proporcional del abono, cuando el espectáculo sea suspendido o modificado en sus 
aspectos esenciales, así como en los supuestos de incumplimiento de lo dispuesto en el 
anterior apartado i), todo ello sin perjuicio de las reclamaciones que, conforme a la 
legislación vigente, pudieran plantearse.

k) No permitir ni tolerar actividades o acciones ilegales especialmente en relación con el 
consumo o tráfico de drogas.

l) No permitir el acceso de personas, salvo agentes de la autoridad de servicio, que 
porten armas u otra clase de objetos que puedan usarse como tales por parte de los 
asistentes o espectadores dentro de los establecimientos, instalaciones o espacios abiertos 
en los que se desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas.
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m) Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos 
contenidos en la presente Ley.

n) Cumplir cualesquiera otras obligaciones impuestas por esta Ley o por otras normas y, 
especialmente, las relativas a la protección de la infancia y la juventud, a la igualdad entre 
mujeres y hombres, del patrimonio cultural, del medio ambiente y las relativas a la 
prohibición de crueldad, maltrato y sufrimiento de los animales. Para ello, deberán, en todo 
caso, adoptar las medidas preventivas que resulten adecuadas para prevenir la comisión de 
las infracciones tipificadas en esta Ley.

2. Los organizadores podrán adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco 
de los derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo, actividad 
recreativa o uso de los establecimientos o instalaciones en los términos establecidos en la 
presente Ley. Cuando los organizadores observen el incumplimiento de las limitaciones y 
prohibiciones expuestas, podrán solicitar el auxilio de los agentes de la autoridad, quienes 
dispondrán, en su caso, el desalojo de los infractores, sin perjuicio de las acciones legales 
que correspondan.

Artículo 25.  Hojas de Reclamaciones.
1. En todos los establecimientos o instalaciones, permanentes o no, así como en los 

espacios abiertos en los que se celebren espectáculos públicos o actividades recreativas 
referidas en esta Ley existirán a disposición del público Hojas de Reclamaciones, que se 
ajustarán a un modelo normalizado que se aprobará mediante Orden de la Consejería 
competente en la materia objeto de esta Ley. La existencia de estas Hojas de 
Reclamaciones se anunciará mediante carteles visibles para el público.

2. Cualquier espectador o asistente podrá, previa exhibición de documento que acredite 
su identidad de forma fehaciente, hacer constar en las Hojas de Reclamaciones cualquier 
infracción a lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos de desarrollo y el resto de normas que 
resulten aplicables.

Artículo 26.  Obligaciones de los ejecutantes.
Constituyen obligaciones de los ejecutantes las siguientes:
a) Guardar el debido respeto al público.
b) La obligación de actuar, salvo por causa legítima acreditada o por razones de fuerza 

mayor debidamente justificadas. Con esta finalidad, cualquier ejecutante podrá comprobar, 
con una antelación mínima de cuatro horas a su actuación, que se han adoptado por los 
organizadores las medidas y condiciones de seguridad.

c) Evitar cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la seguridad de 
los asistentes o la indemnidad de los bienes.

d) La intervención de artistas menores de edad estará sometida a las condiciones y 
permisos que establezca la legislación laboral y de protección del menor.

TÍTULO IV
Vigilancia e inspección de los espectáculos públicos y actividades recreativas 

y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia e inspección

Artículo 27.  Administraciones competentes.
1. Sin perjuicio de las competencias reservadas al Estado, las actividades inspectoras y 

de control sobre el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley podrán 
ser efectuadas por funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad Autónoma o de 
las Entidades Locales. Los funcionarios autorizados para realizar labores de inspección 
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gozarán, en el ejercicio de sus funciones, de la consideración de agente de la autoridad, y 
sus declaraciones y actas disfrutarán de presunción de veracidad salvo prueba en contrario.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer líneas de 
colaboración referidas a las funciones de control que desarrollen las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en relación con el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente 
Ley.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá suplir, previo requerimiento a la 
Entidad Local correspondiente, la actividad inspectora de las Entidades Locales cuando 
estas se inhibiesen en el ejercicio de sus competencias de vigilancia y control por causa 
justificada y debidamente motivada.

Artículo 28.  Facultades inspectoras.
1. Las facultades inspectoras que se desarrollen en el ámbito de esta Ley se extienden a 

la celebración de las sesiones privadas, ensayos y demás actos preparatorios.
2. Los servicios de inspección podrán exigir en cualquier momento a los titulares de 

establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, y a los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas la presentación de aquellos certificados, 
suscritos por técnicos competentes, o documentos que acrediten el mantenimiento de las 
condiciones y requisitos exigidos. Igualmente, y previo requerimiento, los referidos titulares y 
organizadores estarán obligados a comparecer en las dependencias donde radiquen los 
servicios de inspección con objeto de practicar las diligencias que se determinen en la 
correspondiente citación.

3. Los funcionarios actuantes procurarán en el ejercicio de sus funciones no alterar el 
normal funcionamiento del establecimiento o instalación, ni dificultar el desarrollo del 
espectáculo o actividad recreativa.

4. En el ejercicio de la potestad inspectora las Administraciones públicas están 
facultadas para solicitar las informaciones o datos necesarios para confeccionar estadísticas 
o memorias para su utilización por la Administración para el diseño de programas de 
intervención en los sectores objeto de regulación en esta Ley.

Artículo 29.  Actas.
1. Practicada la correspondiente actuación inspectora, los funcionarios habilitados para 

el desarrollo de la misma levantarán la correspondiente Acta, una de cuyas copias se 
entregará al interesado o persona ante quien se actúe, que podrá hacer constar su 
conformidad o su disconformidad respecto del contenido. Otro ejemplar del Acta será 
remitido al órgano competente para la iniciación, en su caso, del correspondiente 
procedimiento sancionador.

2. Las Actas firmadas por funcionarios habilitados para el ejercicio de la función 
inspectora que cumplan con las formalidades exigibles, gozarán, salvo prueba en contrario, 
de presunción de veracidad en cuanto a los hechos contenidos en ellas. En el caso de que 
se produjera la negación de los hechos por los interesados, será necesaria la ratificación de 
los funcionarios actuantes respecto de los hechos referidos en el Acta de denuncia durante 
la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

3. En el caso de que la actuación inspectora derive de la presentación de una denuncia, 
se notificará al denunciante el inicio del expediente sancionador y, en su caso, la resolución 
que se acuerde.

CAPÍTULO II
Medidas provisionales previas a la incoación del procedimiento sancionador

Artículo 30.  Supuestos de urgencia para la adopción de medidas provisionales.
Los órganos competentes a que se refiere el artículo 32 de esta ley podrán adoptar, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley reguladora del procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas, las medidas provisionales previstas en el artículo siguiente 
previamente al inicio del correspondiente procedimiento sancionador.
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Estas se podrán adoptar exclusivamente cuando la actividad recreativa o el espectáculo 
prohibido pudieran ser constitutivos de delito o cuando sea urgente su adopción por existir 
grave riesgo en personas o bienes y con el fin de garantizar la protección provisional de los 
intereses implicados, en los supuestos siguientes:

a) Cuando se celebren espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ley. En el caso de que pudieran ser 
constitutivos de delito, se pondrán en conocimiento del órgano jurisdiccional competente o 
del Ministerio Fiscal.

b) Cuando se celebren espectáculos públicos y actividades recreativas en 
establecimientos públicos, instalaciones, permanentes o no, o en espacios abiertos sin 
contar con las preceptivas licencias o autorizaciones previstas de acuerdo con lo dispuesto 
en esta Ley.

c) Cuando se produzca una reventa de localidades no autorizada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18.4 de la presente Ley.

d) Cuando se carezca de los seguros exigidos de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ley.

e) Cuando en el desarrollo de los espectáculos públicos o actividades recreativas se 
produzcan alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes.

f) Cuando exista riesgo grave o peligro inminente para la seguridad de las personas, la 
integridad física de los animales o la seguridad de los bienes o cuando se incumplan 
gravemente las condiciones sanitarias, de salubridad y de higiene.

g) Cuando se incumplan los horarios de apertura o cierre.

Artículo 31.  Medidas provisionales.
1. Las medidas provisionales que por razones de urgencia podrán adoptar los órganos 

competentes son, además de las previstas en la ley reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas, las siguientes:

a) Prohibición del espectáculo público o actividad recreativa.
b) Desalojo, clausura y precinto del establecimiento o instalación, permanente o no.
c) Decomiso de los bienes, efectos o animales relacionados con el espectáculo o 

actividad.
2. Estas medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas de 

conformidad con lo dispuesto en ley reguladora del procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas.

 

Artículo 32.  Órganos competentes.
En los supuestos de urgencia referidos en el artículo 30 de esta Ley, serán competentes 

para adoptar directamente las medidas provisionales descritas en el artículo 31.1 los 
funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad Autónoma o de las Entidades 
Locales.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 33.  Responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones administrativas contempladas en esta 

ley las personas físicas y jurídicas, así como las entidades sin personalidad jurídica, que 
incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la misma.

2. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones y los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas serán responsables solidarios de las 
infracciones administrativas reguladas en la presente Ley que sean cometidas por quienes 
intervengan en el espectáculo o actividad.
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3. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción 
responderán todos ellos de forma solidaria.

Artículo 34.  Medidas cautelares durante la instrucción del procedimiento sancionador.
1. Incoado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para 

resolver el procedimiento podrá adoptar en cualquier momento, mediante resolución 
motivada y previa audiencia a los interesados, las medidas cautelares que estime oportunas 
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, y 
para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses 
generales. En caso de urgencia, que deberá estar debidamente motivada en la resolución 
que determine la adopción de las medidas cautelares, podrá omitirse el trámite de audiencia.

2. Las medidas cautelares deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 
infracciones cometidas, y podrán consistir en alguna de las previstas en el artículo 31 de 
esta Ley, o cualquier otra que asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

3. Las medidas cautelares podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en la ley reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

Artículo 35.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran derivar de las mismas.

2. Las infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 36.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Permitir por parte de los titulares de establecimientos e instalaciones, así como por 

parte de los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas el acceso de 
personas que porten armas u otra clase de objetos que puedan usarse como tales por parte 
del público dentro de los establecimientos, instalaciones o espacios abiertos en los que se 
desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas.

2. Portar armas de cualquier clase u otro tipo de objetos que puedan usarse como tales, 
aunque se estuviera en posesión de la licencia o permiso reglamentarios, en los 
establecimientos públicos, instalaciones o espacios abiertos en los que se desarrollen 
espectáculos públicos o actividades recreativas.

3. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente 
prohibidas en la presente Ley.

4. La realización de espectáculos públicos o actividades recreativas en establecimientos 
públicos, instalaciones o espacios abiertos sin la previa obtención de las correspondientes 
licencias o autorizaciones, siempre que estas circunstancias generen situaciones de grave 
riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

5. La modificación de los establecimientos públicos e instalaciones objeto de regulación 
en esta Ley sin la correspondiente licencia o autorización, siempre que la referida 
modificación genere situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.

6. Obtener las correspondientes licencias o autorizaciones mediante la aportación de 
documentos o datos no conformes con la realidad.

7. El incumplimiento de las medidas y condiciones de seguridad e higiene establecidas 
en el ordenamiento jurídico, así como aquellas específicas recogidas en las 
correspondientes licencias o autorizaciones, o derivadas de inspecciones, cuando ello 
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

8. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de esta Ley

9. La superación del aforo máximo permitido cuando comporte un grave riesgo para la 
seguridad de personas o bienes.
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10. El incumplimiento de las medidas provisionales y cautelares acordadas de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

11. Incumplir las disposiciones establecidas en el artículo 23 de esta Ley relativas a las 
limitaciones a menores en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos en 
los que se desarrollan espectáculos públicos y actividades recreativas.

12. El ejercicio del derecho de admisión de forma contraria a lo dispuesto en el artículo 
21 de esta Ley.

13. Negar el acceso al establecimiento, instalación o recinto en el que se celebre la 
actividad recreativa o el espectáculo a los agentes de la autoridad o funcionarios, 
autonómicos o locales, que estén desarrollando funciones de inspección en las materias 
objeto de esta Ley, así como negarse a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus 
funciones.

14. El mal estado de los establecimientos, instalaciones y servicios que suponga un 
grave riesgo para la seguridad del público y ejecutantes.

15. La comisión de más de dos infracciones en el plazo de un año calificadas como 
graves por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 37.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas sin la 

correspondiente licencia o autorización o incumpliendo los términos de éstas siempre que no 
sea constitutivo de infracción muy grave.

2. La modificación de los establecimientos públicos e instalaciones objeto de regulación 
en esta Ley sin la correspondiente licencia o autorización siempre que no sea constitutivo de 
infracción muy grave.

3. El incumplimiento de las medidas y condiciones de seguridad e higiene establecidas 
en el ordenamiento jurídico, así como aquellas específicas recogidas en las 
correspondientes licencias o autorizaciones, o derivadas de inspecciones, cuando ello no 
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes, y siempre que no sea 
constitutivo de infracción muy grave.

4. El mal estado de los establecimientos, instalaciones y servicios que no suponga un 
grave riesgo para la seguridad del público y ejecutantes siempre que no sea constitutivo de 
infracción muy grave.

5. El corte del suministro de agua fría potable dentro del establecimiento público o 
instalación, permanente o no, durante el desarrollo del espectáculo público o actividad 
recreativa, así como entre la apertura y el cierre de los establecimientos públicos o 
instalaciones, permanentes o no.

6. El exceso de aforo permitido cuando no suponga un grave riesgo para la seguridad de 
las personas y bienes siempre que no sea constitutivo de infracción muy grave.

7. La explosión de petardos, tracas, luces de bengala u otros fuegos de artificio sin la 
correspondiente autorización cuando ésta sea preceptiva, o con incumplimiento de las 
prescripciones que se hubieran establecido y, en general, en cualquier otra circunstancia si 
no se adoptasen las precauciones necesarias para evitar la comisión de daños en las 
personas o bienes.

8. El incumplimiento del horario de apertura y cierre establecido al amparo de lo 
dispuesto en la presente Ley.

9. El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia cuando sean obligatorios de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

10. La suspensión o alteración significativa del contenido de los espectáculos o 
actividades recreativas programadas sin causa justificada o sin informar de forma adecuada 
y con la antelación necesaria al público.

11. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 17 de esta Ley 
relativas a la publicidad de los espectáculos y actividades recreativas.

12. La realización, a través de cualquier medio, por parte del titular del establecimiento 
público o instalación, o por el organizador del espectáculo público o actividad recreativa, de 
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publicidad fraudulenta sobre una actividad recreativa o espectáculo público que induzca de 
forma manifiesta a engaño o confusión en la capacidad electiva del público.

13. El incumplimiento de los límites, porcentajes, obligaciones y prohibiciones 
establecidas en relación con el régimen jurídico de las localidades establecido en el artículo 
18 de esta Ley.

14. Los incumplimientos de las obligaciones de repetición y reinicio del espectáculo 
público o actividad recreativa, así como el incumplimiento de la obligación de devolución, 
total o parcial, del importe de las entradas previstos en esta Ley.

15. El acceso del público al escenario o lugar de la actuación durante la celebración del 
espectáculo público o actividad recreativa, salvo que esté previsto en la realización del 
mismo.

16. Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo público 
o actividad recreativa, o puedan producir situaciones de riesgo para el público.

17. La negativa a actuar sin causa justificada del ejecutante.
18. La falta de respeto del ejecutante hacia el público, así como el desarrollo por su parte 

de cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la seguridad del público o la 
indemnidad de los bienes.

19. La celebración de un espectáculo o actividad sin respetar la calificación y graduación 
por edad establecidas.

20. El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas 
con discapacidad a los establecimientos públicos e instalaciones y espacios abiertos 
regulados por esta Ley.

21. El incumplimiento del deber de disponer de Hojas de Reclamaciones y de facilitarlas 
en los términos establecidos en el artículo 25 de esta Ley.

22. La comisión en el plazo de un año de más de dos infracciones calificadas como leves 
por resolución firme en vía administrativa.

23. El incumplimiento de la obligación de prevenir la comisión de infracciones 
administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación 
con los titulares de los establecimientos o los organizadores de los espectáculos.

23[Sic]. La inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato, o manifestación, de 
carácter esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, señalados en las 
declaraciones responsables o comunicaciones previstas en los artículos 19 y 21 de esta ley.

Artículo 38.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento de la obligación de exhibir en lugar visible del establecimiento el 

documento en el que se hacen constar los datos esenciales contenidos en la licencia de 
apertura.

2. La falta de respeto del público a los ejecutantes durante el desarrollo del espectáculo 
público o actividad recreativa.

3. La falta de limpieza en aseos y servicios.
4. La falta de cartel en lugar claramente visible donde conste el horario de apertura y 

cierre del establecimiento o instalación.
5. Cualquiera otra que constituya incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

presente Ley o vulneración de las prohibiciones en ella contempladas cuando no proceda su 
calificación como infracción muy grave o grave.

Artículo 39.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 600 

euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente en los 

términos previstos salvo que resultaran incompatibles con:
a) Multa de 601 a 6.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un período máximo de un 

año.
c) Clausura del establecimiento o instalación por un período máximo de un año.
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d) Imposibilidad de organización de espectáculos públicos y actividades recreativas del 
mismo tipo por un período máximo de un año en el territorio de la Comunidad Autónoma.

e) Incautación de los instrumentos, efectos o animales utilizados para la comisión de las 
infracciones. Los gastos de almacenamiento, transporte, distribución, destrucción o 
cualesquiera otros derivados de la incautación serán por cuenta del infractor.

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente 
en los términos previstos salvo que resultaran incompatibles con:

a) Multa de 6.001 a 600.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un período máximo de tres 

años.
c) Clausura del establecimiento o instalación por un período máximo de tres años.
d) Imposibilidad de organización de espectáculos públicos y actividades recreativas del 

mismo tipo por un período máximo de tres años en el territorio de la Comunidad Autónoma.
e) Incautación de los instrumentos, efectos o animales utilizados para la comisión de las 

infracciones. Los gastos de almacenamiento, transporte, distribución, destrucción o 
cualesquiera otros derivados de la incautación serán por cuenta del infractor.

f) Cierre definitivo del establecimiento o de la instalación que llevará aparejada para el 
infractor la prohibición de obtener licencia o autorización en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León para igual actividad durante un tiempo máximo de diez años.

Artículo 40.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción, y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La trascendencia social de la infracción.
b) El grado de intencionalidad del infractor en la comisión de la infracción.
c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados.
d) La existencia de reiteración y reincidencia. Se entenderá como reiteración la comisión 

de más de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya 
sido declarado por Resolución que ponga fin a la vía administrativa. Se entiende por 
reincidencia la comisión de más de una infracción de la misma naturaleza en el término de 
un año cuando así haya sido declarado por Resolución que ponga fin a la vía administrativa. 
En todo caso, la toma en consideración de estas circunstancias sólo será posible si, 
previamente, no han sido tenidas en cuenta para determinar la infracción sancionable.

2. El órgano competente para sancionar deberá tener en cuenta al fijar la sanción, dentro 
de los límites establecidos en esta Ley, que la comisión de la infracción no podrá resultar 
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

3. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en los apartados 2 y 
3 del artículo anterior deberá acordarse en aquellos supuestos que impliquen grave 
alteración de la seguridad, cuando se incumplan las disposiciones en materia de protección 
de menores y en los casos de reincidencia en el incumplimiento de los horarios de apertura y 
cierre de los establecimientos públicos o instalaciones, siempre que no dé lugar a la 
consideración de una infracción de rango superior.

Artículo 41.  Competencia para sancionar.
1. La competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por 

infracciones leves corresponde a los Ayuntamientos.
2. La competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por 

infracciones graves y muy graves corresponde a la administración autonómica, que es el 
órgano competente para imponer la sanción:

a) El Delegado Territorial correspondiente cuando se trate de infracciones graves y se 
proponga cualquier sanción, incluida la imposición de multas de hasta 6.000 euros.

b) El Director General competente en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas cuando se trate de infracciones muy graves y se proponga sanción consistente 
en multa por un importe máximo de 300.000 €, así como cualquier otra sanción de las 
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previstas para infracciones muy graves, excepto la consistente en el cierre definitivo del 
establecimiento e instalación, permanente o no.

c) El Consejero competente en materia de espectáculos públicos cuando se trate de 
infracciones muy graves y se proponga como sanción consistente en multa por un importe 
mínimo de 300.001 €, así como cuando se proponga el cierre definitivo del establecimiento e 
instalación.

3. Cuando se apreciase la existencia de varias acciones u omisiones constitutivas de 
múltiples infracciones, la competencia para sancionarlas se atribuirá al órgano que la tenga 
respecto de la infracción de naturaleza más grave.

Artículo 42.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta Ley prescribirán a los dos años, las 

graves al año y las leves a los tres meses.
2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se regirá por lo dispuesto en 

la normativa de régimen jurídico del sector público. En las infracciones derivadas de una 
actividad continua o permanente, el plazo comenzará a computarse desde que finalizó la 
conducta infractora.

3. Cuando de las actuaciones previas se concluya que ha prescrito la infracción, el 
órgano competente acordará la procedencia de no iniciar el procedimiento sancionador. 
Igualmente, si iniciado el procedimiento, se concluyera, en cualquier momento, que hubiera 
prescrito la infracción, el órgano competente dictará Resolución declarando dicha 
circunstancia y ordenando el archivo de las actuaciones. En todo caso, deberán notificarse a 
los interesados las Resoluciones adoptadas.

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, 
las impuestas por infracciones graves a los tres años y las impuestas por infracciones leves 
al año.

5. El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se regirá por lo dispuesto en la 
normativa de régimen jurídico del sector público.

Artículo 43.  Registro de infracciones y sanciones.
Se crea un registro administrativo autonómico de infracciones y sanciones en materia de 

espectáculos públicos y actividades recreativas. En él se anotarán todas las infracciones y 
sanciones que se impongan en esta materia mediante Resolución firme en vía 
administrativa. Dependerá de la Dirección General competente en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, y reglamentariamente se determinará su organización y 
funcionamiento, que, en todo caso, establecerá el sistema de remisiones de información 
entre los distintos órganos competentes para iniciar procedimientos e imponer sanciones.

TÍTULO V
Comisión de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 

de Castilla y León

Artículo 44.  Creación y funciones de la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunidad de Castilla y León.

1. Se crea la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad de Castilla y León, que se define como el órgano colegiado de coordinación, 
estudio y asesoramiento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
en las materias reguladas por esta Ley. Esta Comisión estará adscrita a la Consejería 
competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

2. Esta Comisión desarrollará las siguientes funciones:
a) Emitir los informes y dictámenes que le sean solicitados.
b) Promover la coordinación de las Administraciones Públicas en relación con las 

actuaciones que se han de realizar en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.
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c) Formular propuestas e informes sobre la interpretación, aplicación y modificación de 
las disposiciones que regulan los espectáculos públicos y las actividades recreativas.

d) Elaborar recomendaciones para mejorar la intervención administrativa desarrollada 
por las autoridades autonómicas y locales en las materias objeto de regulación por esta Ley.

e) Cualquier otra que se le atribuya reglamentariamente.

Artículo 45.  Composición.
1. La Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de 

Castilla y León estará formada por un Presidente, un Vicepresidente, los Vocales y el 
Secretario.

El Presidente será el titular de la Consejería competente en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad será 
sustituido por el Vicepresidente.

El Vicepresidente será el titular de la Dirección General competente en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Los Vocales serán designados por el titular de la Consejería competente en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas conforme a los criterios que se determinarán 
reglamentariamente.

En todo caso deberán estar representados:
a) Las Entidades Locales, que contarán con el mismo número de vocales, propuestos 

por la Federación Regional de Municipios y Provincias, que la Junta de Castilla y León.
b) El Consejo de la Juventud de Castilla y León y los sectores afectados con un criterio 

de pluralidad y máxima representación.
El Secretario será un funcionario de la Dirección General competente en materia de 

espectáculos públicos y actividades recreativas, que actuará con voz, pero sin voto.
2. En atención a la naturaleza de los asuntos que se hayan de tratar el Presidente podrá 

convocar a cuantos expertos en la materia considere necesario. Asistirán a las sesiones con 
voz, pero sin voto.

3. Su composición, organización y funcionamiento, que, en todo caso, se ajustará a lo 
dispuesto en el capítulo IV del Título V de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, se desarrollará por Decreto de la Junta 
de Castilla y León.

Disposición transitoria primera.  Aplicación transitoria de procedimientos.
1. Los expedientes sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley continuarán tramitándose con arreglo a la normativa anterior hasta su resolución 
definitiva, sin perjuicio de aplicar los preceptos de la presente Ley cuando resulten más 
beneficiosos para el infractor.

2. Las solicitudes de licencias y autorizaciones sujetas al ámbito de aplicación de la 
presente Ley que se encuentren en trámite a su entrada en vigor, seguirán tramitándose de 
conformidad con la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Seguros.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, los titulares de 

establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, referidas en la Ley que estén 
abiertos al público deberán presentar ante la Administración municipal que corresponda el 
justificante expedido por la compañía de seguros que acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6 de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Contenido mínimo del plan de emergencias.
Hasta tanto no sea aprobada una norma de autoprotección con carácter obligatorio, el 

Plan de emergencias a que se refiere el artículo 7 de esta Ley deberá ser elaborado por 
técnico competente y por cuenta del titular del establecimiento público o instalación 
permanente conforme a los siguientes contenidos mínimos:
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a) Estudio y evaluación de factores de riesgo y clasificación de emergencias previsibles.
b) Inventario de recursos y medios humanos y materiales disponibles en caso de 

emergencia.
c) Descripción de las funciones y acciones del personal para cada supuesto de 

emergencia.
d) Directorio de los servicios de atención a emergencias y protección civil que deban ser 

alertados en caso de producirse una emergencia.
e) Recomendaciones que deben estar expuestas al público o usuarios, su ubicación y 

medios de transmisión de la alarma una vez producida.
f) Planos de situación de establecimiento y emplazamiento de las instalaciones internas y 

externas de interés para la autoprotección.
g) Programa de implantación del Plan, incluyendo el adiestramiento de los empleados 

del establecimiento y, en su caso, la práctica periódica de simulacros.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de las licencias concedidas por los 
Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos deberán revisar, de oficio o a instancia de parte, en el plazo máximo 
de 5 años las licencias concedidas a los establecimientos e instalaciones objeto de 
regulación en esta Ley con el único fin de adaptar la denominación de la actividad y tipología 
del local a las definiciones contenidas en el Catálogo incorporado a la Ley.

En el mismo plazo se fijará el aforo a que se refiere el apartado 3 del artículo 8 con 
respecto a los establecimientos e instalaciones cuya licencia ya hubiera sido concedida, a 
través del procedimiento que reglamentariamente se determine.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se faculta a la Junta de Castilla y León y al Consejero de Presidencia y Administración 

Territorial para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y aplicación de la presente 
Ley.

Disposición final segunda.  Catálogo.
Corresponderá a la Junta de Castilla y León establecer mediante Decreto las 

modificaciones y desarrollo del Catálogo establecido en el Anexo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Seguros.
Se habilita a la Junta de Castilla y León a actualizar mediante Decreto las cuantías 

mínimas de los seguros previstos en esta Ley.

Disposición final cuarta.  Actualizaciones de sanciones.
Se habilita a la Junta de Castilla y León a actualizar mediante Decreto la cuantía de las 

sanciones económicas previstas en la presente Ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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ANEXO
Catálogo de espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollan 
en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la 

Comunidad de Castilla y León
A. Espectáculos públicos.
1. Espectáculos cinematográficos.
Tienen por objeto la proyección en una pantalla de películas cinematográficas. Las 

exhibiciones se realizarán en:
1.1 Cines: locales cerrados.
1.2 Auto cines: recintos cerrados y descubiertos donde los espectadores se sitúan 

preferentemente en sus vehículos para el visionado de la película.
2. Espectáculos teatrales y musicales.
Tienen por objeto la representación de obras teatrales y espectáculos musicales o de 

variedades en directo. Pueden desarrollarse en:
2.1 Teatros: locales cerrados dotados de escenario y camerinos.
2.2 Auditorios: recintos acondicionados específicamente para ofrecer actuaciones 

musicales en directo.
2.3 Café teatro: Establecimiento público en el que se desarrollan actuaciones teatrales o 

de variedades en directo que puede ofrecer servicio de comida y bebida. Deberá de disponer 
de escenario y camerinos.

3. Espectáculos circenses.
Tienen por objeto la realización de espectáculos de habilidad y de riesgo en los que 

pueden intervenir animales. Se desarrollan en:
3.1 Circos: son instalaciones, permanentes o no permanentes, con graderíos para los 

espectadores.
3.2 Espacio de funambulismo: son instalaciones, permanentes o no, y en los que pueden 

no existir graderías para los espectadores y en los que se desarrolla tal actividad.
4. Espectáculos varios.
Son aquellos espectáculos no incluidos en las categorías anteriores y que han sido 

organizados para que el público en general pueda presenciar cualquier representación o 
exhibición que se ofrezca por parte de los ejecutantes. Pueden desarrollarse tanto en 
recintos cerrados adecuados como en espacios abiertos.

B. Actividades recreativas.
1. Actividades culturales.
Consisten en la realización de actividades culturales, intelectuales y artísticas. Se 

realizan en:
1.1 Salas de conferencia: establecimientos o instalaciones, permanentes o no, que 

disponen de asientos fijos y están preparados para congregar al público para desarrollar de 
actividades de tipo cultural consistentes en disertaciones, mesas redondas, congresos y 
debates.

1.2 Salas de exposiciones: son establecimientos o instalaciones, permanentes o no, 
destinados a la exhibición y presentación al público de pintura, escultura, fotografía, libros o 
cualquier otro bien mueble de naturaleza artística, cultural o intelectual.

1.3 Salas polivalentes: son establecimientos o instalaciones, permanentes o no, en los 
que se pueden realizar diversas actividades que han de tener una finalidad común de tipo 
cultural, intelectual y artístico.

2. Actividades deportivas.
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Consisten en la realización de pruebas, competiciones o en la práctica en general de 
cualquier deporte, ya sean realizadas por deportistas profesionales o por aficionados, ya 
tengan carácter público o sean de carácter estrictamente privado. Se realizan en:

2.1 Estadios y campos de deporte: Son recintos, no cubiertos o cubiertos parcialmente, 
con gradas para el público habilitados para la práctica de uno o más deportes.

2.2 Instalaciones deportivas: Son recintos cerrados y descubiertos acondicionados para 
realizar prácticas deportivas en ausencia de público y espectadores.

2.3 Pabellones deportivos: Son recintos cubiertos destinados a actividades físicas y 
deportivas.

2.4 Pistas de patinaje: son establecimientos o instalaciones, permanentes o no, cubiertas 
o no, que cuentan con graderíos para los espectadores y una pista central para la práctica 
de patinaje sobre hielo o patines.

2.5 Gimnasios: establecimientos o instalaciones, permanentes o no, provistos de 
aparatos adecuados para la realización de gimnasia y otros deportes.

2.6 Piscinas de competición: Son instalaciones, cubiertas o no, con gradas para el 
público que constan de una o varias piletas con agua para la práctica de deportes acuáticos.

2.7 Piscinas de recreo: son instalaciones, cubiertas o no, que pueden ser de uso público 
o de uso privado por parte de comunidades, con un aforo igual o superior a 100 personas.

3. Actividades feriales y atracciones.
Son aquellas que se desarrollan en instalaciones, permanentes o no permanentes, en 

las que se ofrecen atracciones para su uso por el público, y que pueden disponer de 
elementos mecánicos que estén o no en contacto con el agua, tales como carruseles, norias, 
montaña rusa o análogos.

4. Exhibición de animales.
Se trata de actividades cuyo objeto principal está vinculado a la exhibición o actuación de 

diversas especies animales. Se desarrollan en:
4.1 Parques zoológicos: son establecimientos o instalaciones cerradas en los que se 

guardan y exhiben animales exóticos o no comunes, ya estén en libertad o en recintos 
cerrados.

4.2 Acuarios: establecimientos o instalaciones cerrados que disponen de agua en los 
que se exhibe fauna acuática.

4.3 Terrarios: establecimientos o instalaciones cerrados en los que se exhiben reptiles.
4.4 Observatorios de fauna: espacios abiertos y semiabiertos en los que se puede 

observar a animales exóticos y poco comunes.
5. Actividades de ocio y entretenimiento.
Se desarrollan en:
5.1 Discotecas: son establecimientos e instalaciones destinados principalmente a ofrecer 

al público la actividad recreativa de baile, en los que se sirven bebidas, que disponen de una 
o más pistas para la práctica del baile y actividades análogas. Dispondrán de guardarropía. 
No pueden ofrecer servicio de cocina.

5.2 Salas de Fiesta: son establecimientos e instalaciones destinadas principalmente para 
ofrecer al público a cambio de un precio desde un escenario actuaciones de variedades o 
musicales en directo. Podrán servir bebidas así como ofrecer servicio de cocina, y 
dispondrán de escenario, una o varias pistas de baile para el público, de guardarropía y de 
camerinos.

5.3 Pubs y karaokes: son establecimientos e instalaciones destinados fundamentalmente 
al servicio de bebidas. Dispondrán de ambientación musical con o sin participación activa del 
público en dicha ambientación, llamándose en el primer caso karaoke y en el segundo pub. 
Podrán disponer de una pista de baile en la que únicamente podrán desarrollarse las 
actividades recreativas de baile y karaoke por parte del público. No podrán ofrecer servicio 
de cocina.

5.4 Bares especiales: son establecimientos e instalaciones permanentes, dedicados 
principalmente al servicio de bebidas al público para su consumo en el establecimiento o 
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instalación, que disponen de ambientación musical. No podrán disponer de pista de baile ni 
ofrecer servicio de cocina.

5.5 Ciber-café: son aquellos establecimientos e instalaciones que pueden ofrecer el 
servicio de cocina propio de cafetería y están dotados de equipos informáticos individuales o 
en red conectados a Internet, en los que se ofrecen a los usuarios, a cambio de un precio, 
servicios telemáticos, de información o de entretenimiento distintos de los juegos recreativos 
o de azar.

5.6 Café cantante: Establecimiento público en el que se desarrollan actuaciones 
musicales en directo, sin pista de bailes para el público. En el mismo se podrá ofrecer 
servicio de comida y de bebida. Deberá de disponer de escenario y camerinos.

5.7 Bolera: son aquellos establecimientos públicos e instalaciones especialmente 
habilitados para el desarrollo del juego de los bolos como principal actividad recreativa. 
Podrán disponer de ambientación musical y servir bebidas pero no podrán ofrecer servicio 
de cocina.

5.8 Salas de exhibiciones especiales: son aquellos establecimientos e instalaciones 
preparados para exhibir material audiovisual o para realizar actuaciones en directo en los 
que el espectador se ubica en cabinas individuales o espacios adaptados equivalentes.

5.9 Locales multiocio: son aquellos establecimientos e instalaciones especialmente 
habilitados para la realización de dos o más actividades de ocio y entretenimiento 
compatibles.

6. Actividades hosteleras y de restauración.
Sin perjuicio de la regulación que sobre estas actividades se contiene en la 

correspondiente normativa sectorial de aplicación, a los efectos de este Catálogo, estas 
actividades tienen por objeto la prestación de servicio de bebida y comida elaborada para su 
consumo en el interior de los establecimientos e instalaciones. Se desarrollan en:

6.1 Salones de banquetes: son establecimientos e instalaciones destinados a servir a un 
público agrupado comidas y bebidas a precio previamente concertado para ser consumidas 
en fecha y hora predeterminada.

6.2 Restaurantes: son establecimientos e instalaciones destinados específicamente a 
servir comida y bebidas al público en general en comedores, salas o áreas específicas 
diseñadas al efecto.

6.3 Cafetería, café-bar o bar: Son establecimientos e instalaciones preparados para 
dispensar y consumir bebidas y comidas indistintamente en mesas o en las barras. Cuando 
dispongan de acompañamiento musical procedente de cualquier emisor su nivel de emisión, 
medido en el interior del establecimiento, estará limitado a un máximo de 50 decibelios en 
horario diurno y de 40 en horario nocturno.

6.4 Pizzería, Hamburguesería, Bocatería y similar: Son establecimientos e instalaciones 
preparados para dispensar comida y bebida rápida. Su consumo podrá realizarse en el 
interior del establecimiento o expedirse para uso externo. Cuando dispongan de 
acompañamiento musical procedente de cualquier emisor su nivel de emisión, medido en el 
interior del establecimiento, estará limitado a un máximo de 40 decibelios en horario diurno y 
30 en horario nocturno.

7. Verbenas y actividades propias de celebraciones populares.
Son todas aquellas actividades que se celebran generalmente en espacios abiertos con 

motivo de fiestas patronales o populares y que consisten en actuaciones musicales, bailes 
públicos, instalación de tenderetes, fuegos artificiales y otras actividades vinculadas a la 
hostelería y la restauración desarrolladas en los referidos espacios abiertos.
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§ 98

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 1 de diciembre de 2007

Última modificación: 11 de abril de 2011
Referencia: BOE-A-2007-20635

[ . . . ]
ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN

PREÁMBULO
La Comunidad Autónoma de Castilla y León surge de la moderna unión de los territorios 

históricos que componían y dieron nombre a las antiguas coronas de León y Castilla.
Hace mil cien años se constituyó el Reino de León, del cual se desgajaron en calidad de 

reinos a lo largo del siglo XI los de Castilla y Galicia y, en 1143, el de Portugal. Durante estas 
dos centurias los monarcas que ostentaron el gobierno de estas tierras alcanzaron la 
dignidad de emperadores, tal como atestiguan las intitulaciones de Alfonso VI y Alfonso VII.

El proceso de colonización del Valle del Duero durante los siglos IX y X, y el desarrollo 
de la vida urbana a lo largo del Camino de Santiago y la Vía de la Plata en este mismo 
tiempo, constituyeron hechos históricos que definen nuestra configuración geográfica, 
cultural y social.

Ya entonces, leoneses y castellanos ofrecieron al mundo ejemplos de respeto y 
convivencia entre las culturas diversas que poblaban estas tierras, ejemplos afianzados a 
menudo en los Fueros leoneses y en las costumbres y fazañas castellanas. Ya entonces, se 
pusieron los primeros cimientos de la futura organización municipal, con documentos como 
el Fuero o Carta Puebla de Brañosera (siglo IX), que puede considerarse con orgullo como el 
municipio más antiguo de España. Ya entonces, brilló con luz propia la defensa de las 
libertades, cuando en 1188 se celebraron en León las primeras Cortes de la historia de 
Europa en las que participa el estamento ciudadano y en las que se documenta, como pacto 
entre el monarca y los estamentos, el reconocimiento de libertades a los súbditos de un 
reino, creando un precedente que tuvo más tarde su continuidad en las Siete Partidas del 
Rey Alfonso X «el Sabio» (1265) y que hoy, en esencia, pervive en las actuales Cortes 
autonómicas.

Con anterioridad se registran las huellas más primitivas del castellano: las pizarras 
visigodas de Ávila y Salamanca atestiguan la preformación de su estructura sintáctica y los 
primeros testimonios escritos aparecen en el Becerro Gótico de Valpuesta (Burgos) y en la 
«Nodicia de Kesos» del Monasterio leonés de los Santos Justo y Pastor de Rozuela (León).

También en las tierras leonesas y castellanas se pusieron en pie las primeras 
Universidades de España. Valladolid y Salamanca rivalizan en el honor de ser la más 
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antigua. La primera, pues se considera heredera del Estudio General que Alfonso VIII de 
Castilla creó en Palencia en 1208. La segunda, porque su fundación se remonta a 1218, por 
obra de Alfonso IX de León.

A partir de la unión definitiva de los Reinos de León y de Castilla, acontecida en 1230 
bajo el reinado de Fernando III, la Corona de Castilla y León contribuirá decisivamente a la 
conformación de lo que más tarde será España, y se embarcará en empresas de 
trascendencia universal, como el descubrimiento de América en 1492.

De estas tierras surgió el clamor que, en 1520, con la formación de la Junta Santa de 
Ávila, se alzó en defensa de los fueros y libertades del Reino frente a la centralización del 
poder en manos de la Corona que encarnaba Carlos I. Si en Villalar (23 de abril de 1521) la 
suerte de las armas fue adversa a los Comuneros, no ocurrió así con sus ideales, que 
pueden ser considerados precursores de las grandes revoluciones liberales europeas. Como 
homenaje a ese movimiento el 23 de abril es hoy la fiesta oficial de la Comunidad Autónoma.

De estas tierras surgió también la gran aportación a la humanidad que supuso la Escuela 
del Derecho de Gentes de Salamanca, donde destacaron nombres como Suárez o Vitoria. Y 
en estas tierras, Bartolomé de las Casas defendió la dignidad de los indígenas del Nuevo 
Mundo en la célebre «Controversia de Valladolid» (1550-1551).

En estas tierras nacieron o pasaron una parte importante de sus vidas hombres y 
mujeres que contribuyeron a la formación de la cultura hispánica. Cultura, humanismo y 
configuración institucional que después del descubrimiento se implantó en América. El 
Tratado de Tordesillas, además de trazar la línea de demarcación clara y precisa para la 
presencia de la Corona de Castilla y León, primero, y de España, después, en el Nuevo 
Mundo, impulsó el modelo de organización municipal como fundamento de la vida ciudadana 
y la Audiencia como órgano judicial y de gobierno, implantada por primera vez en Santo 
Domingo (1510).

Castilla y León es una Comunidad rica en territorios y gentes, configurada por 
castellanos y leoneses; respetuosa con la pluralidad que la integra y defensora de la 
convivencia que la enriquece desde su mismo nacimiento.

Comunidad histórica y cultural reconocida, Castilla y León ha forjado un espacio de 
encuentro, diálogo y respeto entre las realidades que la conforman y definen. Su 
personalidad, afianzada sobre valores universales, ha contribuido de modo decisivo a lo 
largo de los siglos a la formación de España como Nación y ha sido un importante nexo de 
unión entre Europa y América.

Su autogobierno se fundamenta en la Constitución de 1978, así como en los derechos 
que, en el marco de ésta, amparan a los territorios dentro de España y en el escenario 
europeo.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, promulgado por Ley Orgánica 4/1983, de 
25 de febrero, fue fruto del consenso de las principales fuerzas políticas castellanas y 
leonesas, y supuso el establecimiento de un sistema de autogobierno que hacía uso del 
derecho a la autonomía que reconoce la Constitución Española. Desde su aprobación, el 
Estatuto ha demostrado su utilidad para el desarrollo del autogobierno de la Comunidad.

Ha sido reformado en dos ocasiones. La primera, en 1994, consistió básicamente en un 
incremento significativo de las competencias de la Comunidad. La segunda se produjo en 
1999 y, además de ampliar el nivel competencial de Castilla y León, supuso la creación o 
inclusión en el Estatuto de nuevas instituciones al servicio del autogobierno.

Estas dos reformas han supuesto avances importantes para remediar insuficiencias, 
limitaciones y diferencias que existían con otros Estatutos que en su arranque siguieron la 
vía privilegiada del artículo 151 de la Constitución. Con ellas se ha sabido adaptar el Estatuto 
a las nuevas y cambiantes realidades, al tiempo que han servido de cauce a la ampliación 
del marco competencial e institucional de la Comunidad, equiparándola con las restantes 
Comunidades Autónomas de España en cuanto al grado y a la calidad de su autonomía 
política.

Tanto la aprobación inicial del Estatuto, como sus posteriores reformas, contaron con el 
respaldo de un amplísimo consenso político. Este rasgo es el que permite afirmar que el 
Estatuto es la norma fundamental en la que tienen cabida todos los ciudadanos de Castilla y 
León. Y ha sido un instrumento de innegable progreso para los leoneses y los castellanos, 
demostrando así su validez y efectividad.
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Ha llegado el momento de plantear una nueva reforma tan oportuna como necesaria. 
Oportuna porque nos permite profundizar en el proyecto de Comunidad aprovechando todas 
nuestras potencialidades y adaptarnos a las nuevas realidades de una sociedad dinámica, 
cambiante y diferente a la del año 1983 en que se aprobó el Estatuto de Autonomía. 
Necesaria, porque el proyecto histórico que nace con la reforma del Estatuto debe 
permitirnos afrontar con garantías los retos de un tiempo nuevo, definido por los profundos 
cambios geopolíticos, sociales, económicos, culturales y tecnológicos ocurridos en el mundo 
y por la posición de España en ese contexto.

Lo que ahora se pretende es llevar a cabo una reforma que nos permita disponer de un 
Estatuto que, dentro del marco constitucional, alcance su más alto nivel. Por eso se 
introducen disposiciones que profundizan y perfeccionan los instrumentos de autogobierno, 
se incorporan nuevas competencias que es necesario vengan acompañadas de una 
financiación adecuada, se mejora el funcionamiento institucional, se reconocen derechos 
sociales de los ciudadanos de Castilla y León, que quedan así mejor protegidos, y se 
consolidan espacios competenciales abiertos al futuro.

A través de la presente reforma, el Estatuto de Autonomía asume la experiencia 
institucional acumulada desde la creación de la Comunidad Autónoma y la pone al servicio 
de las personas. El Título I, de nueva factura, incluye un catálogo de derechos de los 
castellanos y leoneses y define los principales objetivos de la acción política de la 
Comunidad, dando cuerpo jurídico a la idea de un Estatuto de Autonomía que se define no 
sólo como norma institucional básica, sino también como garante de los derechos y del 
bienestar de los ciudadanos.

El Estatuto incorpora también disposiciones dirigidas a mejorar el funcionamiento 
institucional y a profundizar en la autonomía política de Castilla y León dentro del marco 
constitucional. El Título II regula de forma más completa los mecanismos básicos del 
régimen parlamentario e introduce un nuevo capítulo, consagrado al Poder Judicial en la 
Comunidad.

El nuevo Título III recoge la organización territorial, ofreciendo un marco general para el 
desarrollo de la autonomía de los municipios, provincias y demás entes locales. En este 
sentido, el Estatuto reconoce la pluralidad y singularidad de sus territorios, entre los que se 
encuentran realidades como la comarca del Bierzo con una prolongada trayectoria 
institucional. El Título IV, también de nueva incorporación, regula con mayor precisión las 
relaciones de cooperación con el Estado y las demás Comunidades Autónomas, presididas 
por los principios de solidaridad y lealtad institucional, y sitúa a la Comunidad en Europa y en 
el mundo. El Título V adapta el nivel competencial de la Comunidad ampliándolo, 
consolidándolo y perfilando con precisión algunas de las materias más sensibles, como la 
educación, la sanidad, la seguridad o la gestión del agua. El Título VI recoge las normas 
básicas dirigidas a posibilitar que la Comunidad disponga de los recursos suficientes para 
garantizar que los castellanos y leoneses reciban unos servicios públicos equiparables a los 
del conjunto del Estado. Por último, el Título VII formula el procedimiento de reforma del 
Estatuto como el acuerdo de dos voluntades representadas, respectivamente, por las Cortes 
de Castilla y León y por las Cortes Generales.

El presente Estatuto pone así en manos de los ciudadanos y de las instituciones de 
Castilla y León los instrumentos precisos para que el progreso social, cultural y económico 
de la Comunidad siga haciéndose realidad en los años venideros.

Por todo ello, el pueblo de Castilla y León representado en sus Cortes ha propuesto, y 
las Cortes Generales han aprobado, el presente Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

[ . . . ]
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TÍTULO I
Derechos y principios rectores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 8.  Derechos y deberes de los ciudadanos de Castilla y León.

1. Los ciudadanos de Castilla y León tienen los derechos y deberes establecidos en la 
Constitución Española, en los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados 
por España, en el ordenamiento de la Unión Europea, así como los establecidos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma por el presente Estatuto de Autonomía.

2. Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y 
social.

3. Los derechos y principios del presente Título no supondrán una alteración del régimen 
de distribución de competencias, ni la creación de títulos competenciales nuevos o la 
modificación de los ya existentes. Ninguna de las disposiciones de este Título puede ser 
desarrollada, aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución y por los tratados y convenios internacionales 
ratificados por España.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos de los castellanos y leoneses

[ . . . ]
Artículo 13.  Derechos sociales.

1. Derecho a la educación. Todas las personas tienen derecho a una educación pública 
de calidad en un entorno escolar que favorezca su formación integral y a la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la misma. Los poderes públicos de la Comunidad garantizarán 
la gratuidad de la enseñanza en los niveles educativos obligatorios y en aquellos en los que 
se determine por ley. Asimismo, establecerán un sistema de becas y ayudas al estudio para 
garantizar el acceso a los restantes niveles educativos de todas las personas en función de 
sus recursos y aptitudes.

Las personas con necesidades educativas especiales tienen derecho a recibir el apoyo 
de los poderes públicos de la Comunidad para acceder a la educación de acuerdo con lo que 
determinen las leyes. Se reconoce el derecho de todas las personas adultas a la educación 
permanente, en los términos que legalmente se establezcan.

2. Derecho a la salud. Todas las personas tienen derecho a la protección integral de su 
salud, y los poderes públicos de la Comunidad velarán para que este derecho sea efectivo.

Los ciudadanos de Castilla y León tendrán garantizado el acceso, en condiciones de 
igualdad, a los servicios sanitarios de la Comunidad en los términos que la ley determine. 
Asimismo serán informados sobre los servicios que el Sistema de Salud preste.

Se establecerán legalmente los derechos y deberes de los usuarios del sistema 
sanitario, y entre ellos los siguientes:

a) A la intimidad y confidencialidad relativas a la propia salud, así como el acceso a su 
historia clínica.

b) A la regulación de plazos para que les sea aplicado un tratamiento.
c) Al respeto a sus preferencias en lo que concierne a médico y centro.
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d) A recabar una segunda opinión médica cuando así se solicite.
e) A ser suficientemente informados antes de dar su consentimiento a los tratamientos 

médicos o a manifestar en su caso instrucciones previas sobre los mismos.
f) A recibir tratamientos y cuidados paliativos adecuados.
Las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas e 

invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente como 
de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes.

3. Derecho de acceso a los servicios sociales. Los ciudadanos de Castilla y León tienen 
derecho a acceder en condiciones de igualdad al Sistema de Acción Social de Castilla y 
León y a recibir información sobre las prestaciones de la red de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

4. Derechos laborales. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a acceder en 
condiciones de igualdad y de modo gratuito al Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 
Los trabajadores tienen derecho a formarse y promoverse profesionalmente y a ejercer sus 
tareas de modo que se les garantice la salud, la seguridad y la dignidad.

5. Derechos de las personas mayores. Las Administraciones Públicas de Castilla y León 
velarán para que las personas mayores no sean discriminadas en ningún ámbito de su 
existencia y garantizarán sus derechos, en particular, la protección jurídica y de la salud, el 
acceso a un alojamiento adecuado, a la cultura y al ocio, y el derecho de participación 
pública y de asociación.

6. Derechos de las personas menores de edad. Los menores tienen derecho a recibir de 
las Administraciones Públicas de Castilla y León, con prioridad presupuestaria, la atención 
integral necesaria para el desarrollo de su personalidad y su bienestar en el contexto familiar 
y social, en los términos que se determinen normativamente.

7. Derechos de las personas en situación de dependencia y de sus familias. Los 
castellanos y leoneses que se encuentren en situación de dependencia tienen derecho a las 
prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su integración 
socioprofesional y su participación en la vida social de la Comunidad. Las familias con 
personas dependientes a su cargo tienen derecho a las ayudas de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad en los términos que determine la ley.

8. Derechos de las personas con discapacidad. Las personas de Castilla y León con 
algún grado de discapacidad tienen derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la 
accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas públicas necesarias 
para facilitar su plena integración educativa, laboral y social. Mediante ley se asegurará la 
supresión de barreras en los espacios y dependencias de uso público y en el transporte 
público colectivo de pasajeros. La ley reconocerá asimismo la participación de las personas 
con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de las 
asociaciones representativas de sus intereses.

Los poderes públicos promoverán el uso de la lengua de signos española de las 
personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto. Además, se 
implementará la utilización por las Administraciones Públicas de la Comunidad de los 
sistemas que permitan la comunicación a los discapacitados sensoriales.

9. Derecho a una renta garantizada de ciudadanía. Los ciudadanos de Castilla y León 
que se encuentren en situación de exclusión social tienen derecho a acceder a una renta 
garantizada de ciudadanía. El ordenamiento de la Comunidad determinará las condiciones 
para el disfrute de esta prestación. Los poderes públicos promoverán la integración social de 
estas personas en situación de exclusión.

10. Derechos a la cultura y el patrimonio. Todos los castellanos y leoneses tienen 
derecho, en condiciones de igualdad, a acceder a la cultura y al desarrollo de sus 
capacidades creativas individuales y colectivas.

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
Deberes de los castellanos y leoneses

Artículo 15.  Deberes.
Los ciudadanos de Castilla y León, según lo establecido en el artículo 8 del presente 

Estatuto, tendrán el deber de:
a) Contribuir al sostenimiento del gasto público de acuerdo con su capacidad económica.
b) Conservar y proteger el medio ambiente y hacer un uso responsable de los recursos 

naturales.
c) Colaborar en las situaciones de catástrofes y emergencia.
d) Respetar, cuidar y proteger el patrimonio cultural.
e) Hacer un uso responsable y solidario de los bienes y servicios públicos.
f) Cualquier otro que se establezca por ley de Cortes.

CAPÍTULO IV
Principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León

Artículo 16.  Principios rectores de las políticas públicas.
Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con 

los principios rectores que establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio 
de sus competencias, deben promover y adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
plena eficacia de los siguientes objetivos:

1. La prestación de unos servicios públicos de calidad.
2. El crecimiento económico sostenible, orientado a la cohesión social y territorial y a la 

potenciación y aprovechamiento pleno de los recursos de la Comunidad para mejorar la 
calidad de vida de los castellanos y leoneses.

3. La creación de empleo estable y de calidad, la garantía de la seguridad y salud laboral 
de los trabajadores, así como de su formación permanente.

4. El fomento del diálogo social como factor de cohesión social y progreso económico, 
reconociendo el papel de los sindicatos y organizaciones empresariales como 
representantes de los intereses económicos y sociales que les son propios, a través de los 
marcos institucionales permanentes de encuentro entre la Junta de Castilla y León y dichos 
agentes sociales. Para ello podrá regularse un Consejo del Diálogo Social en Castilla y León.

5. El desarrollo de todas las formas de actividad empresarial, con especial atención a la 
pequeña y mediana empresa y a los emprendedores autónomos, y el fomento de las 
iniciativas de la economía social, especialmente al cooperativismo y su promoción.

6. La promoción y el fomento de la investigación científica, el desarrollo y la innovación 
tecnológica como prioridad estratégica para garantizar el progreso social y económico de la 
Comunidad.

7. La proyección exterior de las empresas de Castilla y León, reconociendo el papel de 
las Cámaras de Comercio en este ámbito.

8. El ejercicio efectivo del derecho de los ciudadanos de Castilla y León a vivir y trabajar 
en su propia tierra, creando las condiciones que favorezcan el retorno de quienes viven en el 
exterior y su reagrupación familiar.

9. La lucha contra la despoblación, articulando las medidas de carácter institucional, 
económico, industrial y social que sean necesarias para fijar, integrar, incrementar y atraer 
población.

10. La modernización y el desarrollo integral de las zonas rurales de Castilla y León, 
dotándolas de infraestructuras y servicios públicos suficientes.

11. El apoyo a los sectores agrícola, ganadero y agroalimentario de la Comunidad 
mediante el desarrollo tecnológico y biotecnológico, con el fin de mejorar la competitividad de 
los mismos.

12. La plena integración de los jóvenes en la vida pública y en la sociedad, facilitando su 
autonomía, en especial mediante el acceso a la formación, al empleo y a la vivienda.
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13. La protección integral de las distintas modalidades de familia, garantizándose la 
igualdad de trato entre las mismas, favoreciendo la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, la información, formación y orientación de las familias y la atención a las familias con 
necesidades especiales.

14. El acceso en condiciones de igualdad de todos los castellanos y leoneses a una 
vivienda digna mediante la generación de suelo y la promoción de vivienda pública y de 
vivienda protegida, con especial atención a los grupos sociales en desventaja.

15. La garantía efectiva del derecho de todos los castellanos y leoneses a vivir en un 
medio ambiente ecológicamente equilibrado y saludable, impulsando la compatibilidad entre 
la actividad económica y la calidad ambiental con el fin de contribuir a un desarrollo 
sostenible.

16. La protección de los consumidores y usuarios, que incluye el derecho a la protección 
de la salud y la seguridad y de sus legítimos intereses económicos y sociales.

17. La protección y difusión de la riqueza cultural y patrimonial de la Comunidad, 
favoreciendo la creación artística en todas sus manifestaciones y garantizando la igualdad 
de oportunidades de todos los ciudadanos en el acceso a la cultura. Los poderes públicos de 
Castilla y León desarrollarán actuaciones tendentes al retorno a la Comunidad de los bienes 
integrantes de su patrimonio cultural que se encuentren fuera de su territorio.

18. El fomento de la presencia cultural, económica y social de Castilla y León en el 
exterior.

19. La promoción de un sistema educativo de calidad, abierto, plural y participativo, que 
forme en los valores constitucionales.

20. El apoyo a las Universidades de Castilla y León y el estímulo a la excelencia en su 
actividad docente e investigadora.

21. La plena incorporación de Castilla y León a la sociedad del conocimiento, velando 
por el desarrollo equilibrado de las infraestructuras tecnológicas en todo su territorio y 
garantizando la igualdad de oportunidades de todas las personas en el acceso a la 
formación y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

22. La garantía del derecho de los ciudadanos a recibir una información plural y veraz, 
desde el reconocimiento del papel de los medios de comunicación en la formación de una 
opinión pública libre y en la expresión de la identidad regional. En sus relaciones con los 
medios de comunicación, los poderes públicos de la Comunidad respetarán los principios de 
transparencia y objetividad.

23. La no discriminación y el respeto a la diversidad de los distintos colectivos étnicos, 
culturales y religiosos presentes en Castilla y León, con especial atención a la comunidad 
gitana, fomentando el entendimiento mutuo y las relaciones interculturales.

24. El fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo, el voluntariado 
y la participación social.

25. La promoción de la cultura de la paz, de la tolerancia, del respeto y del civismo 
democráticos, rechazando cualquier actitud que promueva la violencia, el odio, la 
discriminación o la intolerancia, o que, de cualquier otra forma, atente contra la igualdad y la 
dignidad de las personas.

[ . . . ]
TÍTULO V

Competencias de la Comunidad

[ . . . ]
Artículo 70.  Competencias exclusivas.

1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes 
materias:

1.º Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2.º Estructura y organización de la Administración de la Comunidad.
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3.º Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
establecido en este Estatuto.

4.º Organización territorial de la Comunidad. Relaciones entre las instituciones de la 
Comunidad y los entes locales y regulación de los entes locales creados por la Comunidad, 
en los términos previstos en el presente Estatuto.

5.º Conservación del Derecho consuetudinario de Castilla y León.
6.º Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
7.º Obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma dentro de su propio territorio 

que no tengan la calificación legal de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad 
Autónoma.

8.º Ferrocarriles, carreteras y caminos que transcurran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, los transportes terrestres, fluviales, por 
cable o tubería. Centros de transporte, logística y distribución en el ámbito de la Comunidad.

9.º Aeropuertos, helipuertos, muelles e instalaciones de navegación de carácter 
deportivo y, en general, los que no desarrollen actividades comerciales.

10.º Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención 
de las familias, la infancia, la juventud y los mayores. Prevención, atención e inserción social 
de los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social. 
Protección y tutela de menores.

11.º Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, con 
particular atención a las mujeres víctimas de la violencia de género.

12.º Régimen de acogida e integración económica, social y cultural de los inmigrantes. 
La Junta de Castilla y León colaborará con el Gobierno de España en todo lo relativo a 
políticas de inmigración, en el ámbito de sus respectivas competencias.

13.º Desarrollo rural.
14.º Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
15.º Denominaciones de origen y otras protecciones de calidad relativas a productos de 

Castilla y León. Organización de los Consejos Reguladores y entidades de naturaleza 
equivalente.

16.º Tratamiento especial de las zonas de montaña.
17.º Pesca fluvial y lacustre, acuicultura, caza y explotaciones cinegéticas. Protección de 

los ecosistemas en que se desarrollen dichas actividades.
18.º El fomento del desarrollo económico en los diferentes mercados y del comercio 

exterior y la planificación de la actividad económica de la Comunidad, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica general y, en especial, la creación y gestión de un sector 
público de Castilla y León.

19.º Cajas de Ahorros e instituciones de crédito cooperativo público y territorial en el 
marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.

20.º Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre 
circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la 
competencia. Regulación y autorización de grandes superficies comerciales, en el marco de 
la unidad de mercado. Calendarios y horarios comerciales, en el marco de la normativa 
estatal. Ferias y mercados interiores. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento 
y regulación de centros de contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

21.º Promoción de la competencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
22.º Industria, con observancia de cuanto determinen las normas del Estado por razones 

de seguridad, de interés militar o sanitario y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

23.º Investigación científica y técnica. Fomento y desarrollo de la investigación, 
desarrollo e innovación en coordinación con la investigación científica y técnica estatal.

24.º Instalaciones de almacenamiento, producción, de distribución y de transporte de 
cualesquiera energías, cuando se circunscriban al territorio de la Comunidad y su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma.

25.º Fomento, regulación y desarrollo de la artesanía.
26.º Promoción del turismo y su ordenación en el ámbito de la Comunidad.
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27.º Casinos, juegos y apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los juegos 
autorizados por el Estado en el territorio nacional a entidades sin ánimo de lucro.

28.º Cooperativas y entidades asimilables. Fomento del sector de la economía social.
29.º Estadística para los fines de la Comunidad Autónoma, en coordinación con la 

general del Estado y con la de las demás Comunidades Autónomas.
30.º Publicidad en general y publicidad institucional sin perjuicio de la legislación del 

Estado.
31.º Cultura, con especial atención a las actividades artísticas y culturales de la 

Comunidad:
a) Fomento y promoción de las producciones artísticas y literarias de Castilla y León.
b) Producción, distribución de libros y publicaciones periódicas en cualquier soporte, así 

como la gestión del depósito legal y el otorgamiento de códigos de identificación.
c) Industria cinematográfica y audiovisual de Castilla y León y de promoción y 

planificación de equipamientos culturales de Castilla y León.
d) Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de 

interés para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para su defensa 
contra la exportación y la expoliación.

e) Museos, bibliotecas, hemerotecas, archivos y otros centros culturales y de depósito de 
interés para la Comunidad y que no sean de titularidad estatal. En los mismos términos, 
conservatorios de música y danza, centros de artes escénicas y otras instituciones 
relacionadas con el fomento y la enseñanza de las Bellas Artes.

f) Fiestas y tradiciones populares.
g) Las Academias científicas y culturales que desarrollen principalmente su actividad en 

Castilla y León.
32.º Espectáculos públicos y actividades recreativas.
33.º Promoción de la educación física, del deporte y del ocio.
34.º Fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad 

Autónoma.
35.º Normas adicionales sobre protección del medio ambiente y del paisaje, con especial 

atención al desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cambio climático.
36.º Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
37.º Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el presente 

Estatuto o, en general, el ordenamiento jurídico.
2. En el ejercicio de estas competencias, corresponderán a la Comunidad de Castilla y 

León las potestades legislativa y reglamentaria, y la función ejecutiva, incluida la inspección.
3. La atribución en exclusividad de estas competencias a la Comunidad de Castilla y 

León se entenderá efectuada sin perjuicio de las competencias que pudieran corresponder al 
Estado en virtud de otros títulos previstos por la Constitución.

[ . . . ]
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§ 99

Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León. [Inclusión 
parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 107, de 9 de junio de 2009
«BOE» núm. 162, de 6 de julio de 2009

Última modificación: 25 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2009-11125

[ . . . ]
TÍTULO II

Calidad acústica

CAPÍTULO I
Áreas Acústicas

Artículo 8.  Tipos de áreas acústicas.
1. A los efectos de esta ley, las áreas acústicas se clasifican en exteriores y en interiores.
2. Las áreas acústicas exteriores se clasifican, a su vez, en atención al uso 

predominante del suelo, en los siguientes tipos:
a) Tipo 1. Área de silencio. Zona de alta sensibilidad acústica, que comprende los 

sectores del territorio que requieren una protección muy alta contra el ruido. En ella se 
incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:

Uso dotacional sanitario.
Uso dotacional docente, educativo, asistencial o cultural.
Cualquier tipo de uso en espacios naturales en zonas no urbanizadas.
Uso para instalaciones de control del ruido al aire libre o en condiciones de campo 

abierto.
b) Tipo 2. Área levemente ruidosa. Zona de considerable sensibilidad acústica, que 

comprende los sectores del territorio que requieren de una protección alta contra el ruido. En 
ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:

Uso residencial.
Hospedaje.
c) Tipo 3. Área tolerablemente ruidosa. Zona de moderada sensibilidad acústica, que 

comprende los sectores del territorio que requieren de una protección media contra el ruido. 
En ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:
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Uso de oficinas o servicios.
Uso comercial.
Uso deportivo.
Uso recreativo y de espectáculos.
d) Tipo 4. Área ruidosa. Zona de baja sensibilidad acústica, que comprende los sectores 

del territorio que no requieren de una especial protección contra el ruido. En ella se incluyen 
las zonas con predominio del siguiente uso del suelo:

Uso industrial.
e) Tipo 5. Área especialmente ruidosa. Zona de nula sensibilidad acústica, que 

comprende los sectores del territorio afectados por servidumbres acústicas.
Infraestructuras de transporte terrestre, ferroviario y aéreo.
3. Las áreas acústicas en el interior de edificios se clasifican, a su vez, en atención al 

uso del edificio, en los siguientes tipos:
a) Uso sanitario y bienestar social.
b) Uso de viviendas. En este tipo de áreas interiores se distinguirán los siguientes tipos 

de recintos:
Recintos protegidos.
Cocinas, baños y pasillos.
c) Uso de hospedaje.
Dormitorios.
d) Uso administrativo y de oficinas.
Despachos profesionales.
e) Uso docente.
Aulas, salas de lectura y conferencias.
f) Uso comercial.
4. Si una zona no corresponde a ninguna de las áreas contempladas en este artículo se 

aplicará lo dispuesto para el área más similar a ella.

[ . . . ]
TÍTULO III

Prevención y corrección de la contaminación acústica

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Control acústico de actividades y emisores acústicos

[ . . . ]
Artículo 40.  Espacios destinados a reuniones, espectáculos o audiciones musicales.

1. Con independencia de las restantes limitaciones establecidas en esta ley, en el interior 
de cualquier espacio, abierto o cerrado, destinado a reuniones, espectáculos o audiciones 
musicales, como discotecas, salas de fiesta y similares, se prohíbe la superación de un nivel 
de presión acústica de 95 dB(A).

2. Cuando se autorice por la Administración Pública competente la superación de un 
valor de presión sonora de 90 dB(A), en el acceso o accesos del referido espacio se 
colocará un cartel con la siguiente leyenda: «El acceso y permanencia continuados en este 
recinto puede producir daños permanentes en el oído, por superarse en su interior un nivel 
de presión sonora de 90 dB(A)»
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El cartel cumplirá las condiciones que se determinen reglamentariamente y deberá ser 
perfectamente visible, tanto por lo que se refiere a su ubicación, como a su iluminación.

[ . . . ]
Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley y, en particular:

Los apartados 16 y 17 del artículo 36 de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos 
públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León.

El Decreto 3/1995, de 12 de enero, por el que se establecen las condiciones que 
deberán cumplir las actividades clasificadas por sus niveles sonoros o de vibraciones.

[ . . . ]
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§ 100

Real Decreto 1771/1985, de 1 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la 

Generalidad de Cataluña en materia de espectáculos

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 235, de 1 de octubre de 1985

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1985-20257

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de 
diciembre, en su artículo 9.31, establece la competencia exclusiva de la Generalidad de 
Cataluña en materia de espectáculos.

En consecuencia, procede traspasar a la citada Comunidad Autónoma las funciones y 
servicios de la Administración del Estado en esta materia, a cuyo fin, la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña ha 
procedido a concretar los correspondientes servicios e inventariar los bienes y derechos del 
Estado que deben ser objeto de traspaso a la Generalidad, adoptando al efecto el oportuno 
acuerdo en sesión del pleno de la citada Comisión, celebrada el día 2 de febrero de 1984 y 
ratificado en el pleno de 10 de mayo de 1985.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria sexta, 2, del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña, a propuesta de los Ministerios del Interior y 
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 31 de julio de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta 

del Estatuto de Autonomía de Cataluña por el que se concretan las funciones y servicios y 
los medios materiales, personales y créditos que deben ser objeto de traspaso a la 
Generalidad de Cataluña en materia de espectáculos, adoptado por el Pleno de dicha 
comisión en su sesión de 2 de febrero de 1984, y ratificado en el Pleno de 10 de mayo de 
1985, y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Generalidad de Cataluña las funciones y 

servicios que se relacionan con el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y 
con las condiciones allí especificados y los medios materiales, personales y créditos 
presupuestarios que resultan del texto del acuerdo y relaciones anexas.
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Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el acuerdo de la 

Comisión Mixta.

Artículo 4.  
Los créditos presupuestarios integrantes del coste efectivo provisionalmente valorado 

que se detallan en la relación 3.2 del anexo serán dados de baja, por los importes que 
correspondan, a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto mediante el 
oportuno expediente de modificación presupuestaria.

Artículo 5.  
Este Real Decreto será publicado simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y 

en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

ANEXO
Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Secretarios de la Comisión 

Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
certificamos:

Que en pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 2 de febrero de 1984, se adopto el 
acuerdo de traspaso a la Generalidad de Cataluña, ratificado por el mismo en sesión de 10 
de mayo de 1985, de las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de 
espectáculos, en los términos que se reproducen a continuación:

A) Referencia a las normas constitucionales y estatutarias en que se ampara la 
transferencia.

El artículo 9.31 del Estatuto de Autonomía de Cataluña establece la competencia 
exclusiva de la generalidad en materia de espectáculos.

Por otra parte, la constitución, en su artículo 149.1.29, Establece que el Estado tiene 
competencia exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de 
creación de policías por las comunidades autónomas en la forma que se establezca en los 
respectivos estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

B) Servicios y funciones que se traspasan a la Generalidad de Cataluña:
1. En consecuencia, procede el traspaso a la Generalidad de Cataluña de las funciones y 

servicios que la Administración Civil del Estado desempeña en Cataluña en materia de 
espectáculos a través del Ministerio del Interior y de los Gobiernos Civiles de las provincias 
integradas en dicha Comunidad Autónoma, siempre que no afecten a la seguridad pública.

2. La Administración del Estado comunicará a la Generalidad de Cataluña las 
autorizaciones relativas a pruebas deportivas que desarrollándose parcialmente en territorio 
de aquella, tenga un ámbito superior a la misma.

3. La fiesta de los toros se regirá por sus reglamentos especificos de ámbito nacional, sin 
perjuicio de las facultades de la Generalidad de acuerdo con el presente traspaso.

4. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 
materia de seguridad pública, la Generalidad comunicará a la Administración del Estado lo 
siguiente:

a) Las resoluciones adoptadas sobres aquellos expedientes que pudieran afectar a la 
seguridad pública.

b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
Ambas administraciones colaborarán y se informarán mutuamente de las normas que 

elaboren en relación con estas materias.
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5. La Administración del Estado, por razones graves de seguridad pública y de acuerdo 
con la legislación del estado de aplicación por razón de la materia, podrá adoptar las 
medidas de suspensión, prohibición o clausura que la misma autorice.

6. Asimismo, la Administración del Estado se reserva la posibilidad de dictar las normas 
básicas de seguridad pública de los edificios e instalaciones para la celebración de 
espectáculos y actividades recreativas.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan:
1. En el presente acuerdo no se traspasan bienes inmuebles por prestarse estos 

servicios en dependencias de los Gobiernos Civiles.
En cualquier caso la Administración del Estado reconoce una deuda de 160 metros 

cuadrados hasta tanto se solucione globalmente la cuestión de locales que deban ocupar 
ambas Administraciones.

2. En el plazo de un mes, desde la publicación de este acuerdo, se firmarán las 
correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipos y material 
inventariables, así como de los expedientes correspondientes a los servicios traspasados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio.

D) Personal adscrito a los servicios y funciones que se traspasan:
1. El personal adscrito a los servicios y funciones traspasados, y que se referencia 

nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará a depender de la Generalidad de 
Cataluña en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican en la 
relación adjunta y con su número de registro de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se notificará a los interesados el 
traspaso y su nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
acuerdo. Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la Generalidad de Cataluña 
una copia certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así como de los 
certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1984, procediéndose 
por la Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.

E) Créditos presupuestarios.
Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente correspondiente a la dotación de 

servicios traspasados se consignan en la relación número 3.
F) Fecha de efectividad de las transferencias.
La transferencia de servicios y el traspaso de medios objeto de este acuerdo tendrán 

efectividad a partir del día 1 de octubre de 1985.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 10 de mayo de 

1985.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta 
Vilella.

Relaciones

[Relaciones omitidas. Consúltese el PDF oficial y la corrección de errores]
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§ 101

Ley 2/1993, de 5 de marzo, de Fomento y Protección de la Cultura 
Popular y Tradicional y del Asociacionismo Cultural

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1719, de 12 de marzo de 1993

«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1993
Última modificación: 30 de diciembre de 2011

Referencia: BOE-A-1993-8975

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY 2/1993, DE 5 DE MARZO, DE FOMENTO Y PROTECCION DE LA CULTURA 
POPULAR Y TRADICIONAL Y DEL ASOCIACIONISMO CULTURAL

La sociedad civil, que crea, organiza y transmite cultura, debe ser objeto de una especial 
atención, puesto que, gracias a su esfuerzo y a sus iniciativas, no solamente se conserva un 
patrimonio de gran importancia, sino que se impulsa una forma de concebir la cultura como 
elemento de participación y de decisión sumamente enriquecedor para los ciudadanos.

La vida asociativa, entendida como voluntad de los ciudadanos de crear y transmitir 
libremente unos valores y unos símbolos que nacen tanto de las raíces como de las propias 
experiencias –individuales y colectivas–, transformadoras de las formas de vida, es una de 
las características más significativas de la actividad cultural de Cataluña.

La cultura tradicional y popular, como conjunto de las manifestaciones, conocimientos, 
actividades y creencias pasados y presentes de la memoria colectiva, es el punto de 
refrencia a partir del cual las iniciativas de la sociedad se enmarcan en un contexto 
configurador de Cataluña con una identidad nacional propia arraigada en una pluralidad de 
formas de expresión popular y, al mismo tiempo, en una firme voluntad de proyectarse hacia 
el futuro.

Durante largos períodos de la historia de Cataluña, la actuación de la sociedad civil ha 
estado marcada por la necesidad de supervivencia como nación, con unos rasgos culturales 
propios. Esta necesidad ha servido de estímulo para la creación y el desarrollo de entidades 
que han tenido que dar en cada momento una respuesta solidaria a las inquietudes de la 
sociedad catalana. La importancia que las entidades culturales han tenido históricamente 
otorga al mundo asociativo una dimensión de gran imoprtancia en el actual espacio cultural 
catalán.

El movimiento asociativo de carácter cultural está viviendo un momento de 
transformación y de búsqueda de nuevos caminos que, sin perder de vista sus raíces, le 
permitan mantener la vigencia social que siempre había tenido. La dinámica de los tiempos 
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ha hecho que el asociacionismo haya pasado de una situación en la cual había de realizar 
una tarea de suplencia de aquellos servicios que no prestaban las instituciones públicas a 
otra que debe basarse en la colaboración, coordinación y complementariedad con la acción 
de las instituciones públicas democráticas.

Tal como corresponde a unas instituciones de gobierno representativas de una sociedad 
abierta, plural y democrática como es la catalana, la administración no debe entrar en 
competencia ni debe pretender sustituir a las entidades nacidas de la sociedad civil, sino 
que:

Debe reconocer el carácter y la voluntad de servicio público que caracteriza a la mayoría 
de dichas entidades.

Debe prestar apoyo y dar facilidades para el desarrollo de la vida asociativa.
En consecuencia, las administraciones públicas deben ajustarse a unos criterios 

metódicos y racionales de aplicación de unos recursos públicos que deben favorecer el 
desarrollo cultural y deben contribuir de forma significativa a preparar las condiciones que 
faciliten la potenciación de las energías creativas que existen en el seno de la sociedad.

La coordinación entre las asociaciones que trabajan en los diferentes ámbitos de la 
cultura ha cristalizado en los últimos años en la creación de coordinadoras y federaciones. 
La administración, además de seguir promoviendo y apoyando estas plataformas 
representativas de la colectividad, debe considerarlas los interlocutores idóneos para 
establecer con cada sector la política de apoyo más adecuada.

La sociedad catalana ha sido protagonista de una evolución cultural en el campo de la 
cocina y la gastronomía que le ha llevado en concebirlas como parte de su patrimonio 
inmaterial. Es por ello que se introduce la cocina como uno de los elementos del conjunto de 
manifestaciones culturales que forman parte de la cultura popular y tradicional.

Desde esta perspectiva del reconocimiento de la importancia capital del asociacionismo 
cultural en Cataluña y, en general, de la acción de la sociedad civil organizada en entidades 
con voluntad de servicio público, el capítulo preliminar de la presente Ley de fomento y 
protección de la cultura popular y tradicional y del asociacionismo cultural define como 
objetivos básicos del texto la potenciación de la cultura tradicional y popular, la dinamización 
del asociacionismo cultural y la protección de sus bienes patrimoniales.

La Ley se dirige principalmente a:
Los diferentes ámbitos de la cultura tradicional catalana, como la música, el teatro 

«amateur», el cine «amateur», la danza, el folklore y las fiestas de raíz tradicional.
Las entidades populares de cultura.
Las entidades que promueven el estudio, la difusión y la conservación del patrimonio 

etnológico.
El capítulo primero se centra en la protección y la difusión de la cultura popular y 

tradicional, marca el campo de actuación y las competencias de las administraciones 
públicas, establece la presencia de la cultura popular y tradicional en el sistema educativo y 
define el patrimonio etnológico de Cataluña, las fiestas de interés nacional y el papel de los 
museos y los archivos históricos comarcales y locales.

El capítulo II desarrolla el concepto de dinamización socio-cultural, a la vez que define 
las responsabilidades en este ámbito de los entes locales y las funciones de la Generalidad.

El capítulo III, dedicado al asociacionismo cultural, establece la figura declarada «de 
interés cultural» y crea el fondo de fomento del asociacionismo cultural.

El capítulo IV crea el Centro de Promoción de la Cultura Popular y Tradicional Catalana, 
organismo sin personalidad jurídica propia, adscrito al Departamento de Cultura, y el 
Consejo de la Cultura Popular y Tradicional, como máximo órgano consultivo del 
Departamento de Cultura en las materias que son objeto de la presente Ley.
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CAPÍTULO PRELIMINAR
Objeto de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto:
a) La recuperación, el inventario, la protección, la difusión y el fomento de la cultura 

popular y tradicional catalana.
b) El apoyo e impulso a la dinamización cultural.
c) El desarrollo del asociacionismo cultural.
d) La creación de los órganos superiores ejecutivos y consultivos del Departamento de 

Cultura en las materias a que se refieren las letras anteriores.

CAPÍTULO I
Protección y difusión de la cultura popular y tradicional

Artículo 2.  Concepto de cultura popular y tradicional.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por cultura popular y tradicional el conjunto 

de las manifestaciones de la memoria y la vida colectivas de Cataluña, tanto pasadas como 
presentes.

2. La cultura popular y tradicional incluye todo cuanto se refiere al conjunto de 
manifestaciones culturales, tanto materiales como inmateriales, como son las fiestas y las 
costumbres, la música y los instrumentos, los bailes y las representaciones, las tradiciones 
festivas, las creaciones literarias, la cocina, las técnicas y los oficios y todas aquellas otras 
manifestaciones que tienen carácter popular y tradicional, como también las actividades 
tendentes a difundirlas por todo el territorio y a todos los ciudadanos.

Artículo 3.  Actuaciones de fomento de las administraciones públicas.
Las administraciones públicas de Cataluña han de fomentar la cultura popular y 

tradicional catalana en su ámbito territorial. A tal efecto, las administraciones públicas han 
de:

a) Fomentar y conservar las manifestaciones de la cultura popular y tradicional y apoyar 
a las entidades que las mantienen y las difunden.

b) Velar por la documentación de las fiestas y las tradiciones ya desaparecidas.
c) Velar por el mantenimiento de las fiestas y las celebraciones tradicionales.
d) Documentar, recoger y conservar los materiales etnológicos, en colaboración con los 

museos y otras entidades.
e) Impulsar la difusión de la cultura popular y tradicional, de acuerdo con la normativa 

vigente.

Artículo 4.  Enseñanza y difusión.
1. El Gobierno incluirá en los currículums de los diferentes niveles, etapas, ciclos, grados 

y modalidades del sistema educativo el conocimiento de la cultura tradicional propia de cada 
población y general de Cataluña, y propiciará la participación activa de los alumnos.

2. Las universidades, los museos, los archivos y las bibliotecas contribuirán, en la 
medida que les corresopnda, al estudio, conservación y difusión de la cultura popular y 
tradicional. Los museos comarcales y locales, en especial, conservarán y difundirán los 
elementos representativos de la identidad cultural de la comarca o el municipio y de sus 
manifestaciones tradicionales en los ámbitos cultural, social y económico, de acuerdo con la 
legislación aplicable.

3. El Gobierno formentará y potenciará la dinamización turística de la cultura popular y 
tradicional y garantizará su proyección exterior.

4. Los medios de comunicación gestionados por las administraciones públicas de 
Cataluña contribuirán a la difusión de la cultura popular y tradicional.
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Artículo 5.  Patrimonio etnológico.
1. Constituyen el patrimonio etnológico de Cataluña:
a) Los inmuebles y las instalaciones utilizados consuetudinariamente en Cataluña cuyas 

características arquitectónicas sean representativas de formas tradicionales.
b) Los bienes muebles que constituyen una manifestación de las tradiciones culturales 

catalanas o de actividades socio-económicas tradicionales.
c) Las actividades, conocimientos y demás elementos inmateriales que son expresión de 

técnicas, oficios o formas de vida tradicionales.
2. El Gobierno elaborará el Inventario del Patrimonio Etnológico de Cataluña, en el cual 

se recogerán todos los bienes integrantes de dicho patrimonio.
3. Por acuerdo del Gobierno, pueden ser declarados de interés nacional los bienes 

muebles e inmuebles de especial relevancia a que se refiere el apartado 1. El procedimiento 
y los términos de la protección se atendrán a la legislación sobre patrimonio histórico y 
cultural.

4. Las actividades y los conocimientos descritos en el apartado 1.c) que se mantienen 
vivos en la colectividad serán objeto de protección y fomento; los que se hallan ya 
desaparecidos serán objeto de estudio y documentación y de eventual recuperación.

5. Los consejos comarcales y los ayuntamientos contribuirán, en el marco de sus 
competencias, a la protección de los bienes de interés etnológico de su territorio.

Artículo 6.  Fiestas de interés nacional.
1. Las celebraciones de la cultura tradicional catalana de especial arraigo y relevancia 

pueden ser declaradas fiestas de interés nacional. La declaración se hace por acuerdo del 
Gobierno, oídos el ayuntamiento y el consejo comarcal correspondientes.

2. El Gobierno velará por la protección y la adecuada promoción de las fiestas 
declaradas de interés nacional y por la conservación de sus elementos esenciales, sin 
perjuicio de la evolución natural de cada fiesta.

3. El acuerdo de declaración de una fiesta de interés nacional definirá las características 
que la componen y los elementos que le son propios.

CAPÍTULO II
Dinamización socio-cultural

Artículo 7.  Concepto de dinamización socio-cultural.
A efectos de la presente Ley, se entiende por dinamización socio-cultural el conjunto de 

las distintas actuaciones tendentes al fomento de las manifestaciones culturales y artísticas 
no profesionales, realizadas por grupos o entidades sin finalidad de lucro para crear y 
difundir la cultura en todo el territorio y a todos los ciudadanos y promover la máxima 
participación de los mismos.

Artículo 8.  Responsabilidades de los Entes locales.
Corresponde a los consejos comarcales y a los ayuntamientos fomentar la realización de 

actividades de animación y de integración socio-cultural, apoyando las iniciativas sociales en 
este campo y, si es preciso, complementándolas.

Artículo 9.  Funciones de la Generalidad.
La Generalidad tiene como funciones, en el ámbito de la dinamización socio-cultural:
a) Fomentar la dinamización socio-cultural y apoyar a los consejos comarcales, los 

ayuntamientos y las entidades privadas sin finalidad de lucro para la realización de 
actividades en este campo.

b) Promover la formación de los responsables de la gestión cultural en el ámbito de la 
dinamización socio-cultural.

c) Impulsar la realización de actividades culturales no profesionales.
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CAPÍTULO III
Asociaciones culturales

Artículo 10.  Coordinación de las asociaciones culturales.
La Generalidad promoverá la comunicación y la interrelación de las asociaciones 

culturales y la coordinación o la federación de las que actúan en un mismo sector.

Artículo 11.  Asociaciones de interés cultural.
1. Pueden ser declaradas de interés cultural las asociaciones legalmente constituidas 

que ejercen principalmente sus funciones en Cataluña y tienen como finalidad primordial la 
realización de actividades incluidas en el ámbito de la presente Ley o que realizan 
actividades culturales especialmente relevantes, siempre que:

a) Sus cargos directivos y de representación no estén retribuidos.
b) Tengan una antigüedad mínima de cinco años.
c) Acrediten una actividad continuada.
d) Acrediten una implantación sustancial en el ámbito territorial o en el sector cultrual en 

el que desarrollan su actividad.
e) Realicen habitualmente actividades culturales en beneficio de terceros.
2. La declaración de interés cultural de una asociación se realiza por acuerdo del 

Gobierno, y supone los siguientes derechos:
a) Que la Administración de la Generalidad inste a la administración competente a 

declarar la utilidad pública a la asociación.
b) Que la asociación pueda recibir las ayudas y gozar de las ventajas que las 

disposiciones vigentes reserven a las Entidades de interés cultural.
3. Las Entidades locales, en virtud de su autonomía tributaria y en el marco de la 

legislación vigente, pueden acordar la concesión de beneficios fiscales en los impuestos y 
las tasas de carácter local a las asociaciones de interés cultural.

4. El régimen establecido en el presente artículo es asimismo de aplicación a las 
fundaciones privadas de carácter cultural que realicen actividades relevantes para la 
consecución del objeto de la presente Ley.

Artículo 12.  Fondo de fomento del asociacionismo cultural.
1. Se crea el fondo de fomento del asociacionismo cultural, con la finalidad de incentivar 

el desarrollo de la vida asociativa y contribuir a financiar los servicios de formación, 
asesoramiento y apoyo a las asociaciones culturales.

2. El fondo de fomento del asociacionismo cultural tendrá cada año una consignación 
específica en los presupuestos de la Generalidad.

CAPÍTULO IV
Órganos administrativos

Artículo 13.  Órgano de impulso de la dinamización sociocultural y de las asociaciones 
culturales.

El departamento competente en materia de cultura debe impulsar las políticas 
necesarias para contribuir a la consecución de los objetivos establecidos por los capítulos II 
y III.

Artículo 14.  Consejo de la Cultura Popular y Tradicional.
(Derogado).
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Disposición transitoria.  
El Departamento de Cultura tramitará de oficio la declaración como asociaciones de 

interés cultural de todas las asociaciones culturales que en el momento de la entrada en 
vigor de la presente Ley hayan sido declaradas de utilidad pública y cumplan los requisitos 
establecidos en la presente Ley.

Disposición final primera.  
(Derogada).

Disposición final segunda.  
1. Queda derogado el Decreto 413/1983, de 30 de septiembre, por el que se regula la 

calificación de interés nacional de determinadas manifestaciones culturales. Las fiestas 
declaradas de interés nacional en virtud de dicho Decreto, que mantienen esta calificación, 
pasan a regirse por las disposiciones de la presente Ley.

2. Queda derogada la Orden de 24 de abril de 1990, de creación de la Comisión Asesora 
de Cultura Popular.
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§ 102

Ley 1/1998, de 7 de enero, de Política Lingüística. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2553, de 9 de enero de 1998
«BOE» núm. 36, de 11 de febrero de 1998
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-1998-2989

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Los medios de comunicación y las industrias culturales

[ . . . ]
Artículo 26.  Los medios de radiodifusión y televisión de concesión.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la Ley 8/1996, de 5 de julio, de regulación de la 
Programación Audiovisual Distribuida por Cable, las entidades a que se refiere la citada Ley 
deben garantizar que, como mínimo, el 50 por 100 del tiempo de emisión de programas de 
producción propia de cualquier tipo y de los demás teleservicios que ofrecen sea en lengua 
catalana.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 se aplica también a los concesionarios de televisiones 
de gestión privada de ámbito territorial de Cataluña.

3. Las emisoras de radiodifusión de concesión otorgada por la Generalidad deben 
garantizar que, como mínimo, el 50 por 100 del tiempo de emisión sea en lengua catalana, si 
bien, el Gobierno de la Generalidad, atendiendo a las características de su audiencia, puede 
modificar por Reglamento dicho porcentaje.

4. El Gobierno de la Generalidad ha de incluir el uso de la lengua catalana en 
porcentajes superiores a los mínimos establecidos como uno de los criterios en la 
adjudicación de concesiones de emisoras de televisión por ondas terrestres, de canales de 
televisión distribuida por cable y de las emisoras de radiodifusión.

5. Las emisoras de radiodifusión y televisión han de garantizar que en la programación 
de música cantada haya una presencia adecuada de canciones producidas por artistas 
catalanes y que, como mínimo, el 25 por 100 sean canciones interpretadas en lengua 
catalana o en aranés.

6. Las emisoras a que se refiere el presente artículo que emiten o distribuyen para el 
Valle de Arán han de garantizar una presencia significativa del aranés en su programación.

[ . . . ]
Artículo 28.  Las industrias culturales y las artes del espectáculo.

1. El Gobierno de la Generalidad ha de favorecer, estimular y fomentar:
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a) La creación literaria y científica en catalán, la difusión dentro y fuera del ámbito 
lingüístico propio y la traducción a otras lenguas de obras literarias y científicas en catalán, 
así como la traducción al catalán de obras escritas en otros idiomas.

b) La edición, distribución y difusión de libros y publicaciones periódicas en catalán.
c) La producción cinematográfica en catalán y el doblaje y subtitulado en catalán de 

películas de expresión original no catalana, y la distribución, en cualquier formato, y la 
exhibición de estos productos.

d) La producción, distribución y difusión de grabaciones sonoras y de material 
audiovisual en catalán.

e) La producción y representación de las artes del espectáculo en catalán.
f) La creación, interpretación y difusión de música cantada en catalán.
g) La producción, edición y distribución de material escrito y auditivo en lengua catalana 

destinado a personas invidentes, y una oferta cultural básica, en catalán, para este mismo 
sector.

h) Cualquier otra manifestación cultural pública en catalán.
2. Todas las medidas que se adopten para fomentar el uso del catalán en las industrias 

culturales y otras deben aplicarse con criterios objetivos, sin discriminaciones y dentro de las 
previsiones presupuestarias.

3. A fin de garantizar una presencia significativa de la lengua catalana en la oferta 
cinematográfica, el Gobierno de la Generalidad puede establecer por Reglamento cuotas 
lingüísticas de pantalla y de distribución para los productos cinematográficos que se 
distribuyen y se exhiben doblados o subtitulados en una lengua distinta al original. Las 
cuotas establecidas para las producciones cinematográficas dobladas o subtituladas en 
catalán no pueden exceder del 50 por 100 de la oferta de distribuidores y exhibidores en 
cómputo anual y deben fun damentarse en criterios objetivos. La correspondiente regulación 
debe ser realizada en el marco de la Ley del Estado 17/1994, de 8 de junio, de Protección y 
Fomento de la Cinematografía, y según el régimen que la misma establece.

[ . . . ]
Disposición adicional novena.  Traducciones e interpretaciones de carácter oficial.

1. Las traducciones e interpretaciones juradas de carácter oficial de otra lengua al 
catalán y al occitano, y viceversa, deben ser realizadas por personas nombradas o 
habilitadas a tal efecto.

2. Las modalidades y los requisitos de la habilitación para la traducción y la 
interpretación juradas en relación con el catalán y el occitano deben desarrollarse por 
decreto. En el caso del occitano, el Consejo General de Arán debe ser consultado en la 
elaboración del decreto.

3. Las personas habilitadas para la traducción y la interpretación juradas deben certificar 
con su firma y sello la fidelidad y la exactitud de la traducción y la interpretación.

[ . . . ]
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§ 103

Ley 20/2000, de 29 de diciembre, de Creación del Instituto Catalán 
de las Industrias Culturales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3304, de 12 de enero de 2001

«BOE» núm. 29, de 2 de febrero de 2001
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2001-2352

Téngase en cuenta que se modifica la denominación del «Instituto Catalán de las Industrias Culturales» que 
pasa a denominarse «Instituto Catalán de las Empresas Culturales», por el art. 131.1 de la Ley 5/2020, de 29 
de abril. Ref. BOE-A-2020-5569

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 20/2000, de 29 de diciembre, de Creación 
del Instituto Catalán de las Industrias Culturales.

PREÁMBULO
Las industrias culturales de un país son percibidas hoy no sólo como un factor de 

progreso económico, sino también como la vía para garantizar la presencia de productos 
culturales propios, es decir, de presentar la creatividad y el punto de vista propios en el 
mercado cultural universal. Cataluña tiene un alto nivel de consumo de productos culturales 
y cuenta con una industria cultural importante, aunque repartida de manera desigual entre 
los diversos sectores. Mientras en determinados sectores la industria catalana tiene un buen 
nivel de desarrollo, en otros campos hay que hacer un esfuerzo para incrementar el potencial 
de nuestra producción industrial. Por otra parte, las transformaciones tecnológicas que 
impactan en las industrias culturales justifican también la adopción de políticas públicas que, 
respetando la normativa europea sobre libre competencia, promuevan la consolidación de la 
industria catalana en los sectores donde está bien desarrollada y faciliten su fortalecimiento 
en los ámbitos en que haga falta.

El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe ser el organismo mediante el cual la 
Generalidad de Cataluña, con la participación de los sectores culturales implicados, lleve a 
cabo las políticas de apoyo a las empresas culturales destinadas a reforzar el tejido industrial 
de Cataluña en este ámbito. Por medio de este nuevo organismo, deben coordinarse las 
políticas que la Generalidad ya lleva a cabo con estos mismos objetivos y deben destinarse 
nuevos esfuerzos y recursos para ampliarlas y profundizarlas. El objetivo de dar apoyo a las 
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industrias culturales, que debe coordinarse con las políticas de apoyo a la creación cultural y 
llegar a ser un elemento más, también debe llevarlo a cabo el Departamento de Cultura de la 
Generalidad. El ámbito de actuación del Instituto es el de las industrias culturales en 
conjunto, incluyendo, por lo tanto, la actividad industrial en el sector audiovisual, en el de las 
editoriales, en el de la prensa, en el multimedia, en el discográfico y musical y en el de las 
artes escénicas y visuales, además de dar apoyo a las empresas que se dedican a otros 
ámbitos de producción y difusión artística y cultural. El Instituto debe centralizar las políticas 
en relación a estas industrias que se llevan a cabo desde los diferentes Departamentos de la 
Generalidad. La presente Ley precisa y desarrolla las funciones del Instituto y establece que, 
para llevarlas a cabo, éste puede formalizar convenios con otras entidades, constituir o 
participar en sociedades mercantiles y conceder ayudas públicas. En la regulación de los 
órganos de gobierno del Instituto Catalán de las Industrias Culturales, la presente Ley 
establece la participación de los diferentes Departamentos de la Administración que tienen 
relación con las industrias culturales, y también de los diferentes sectores que integran estas 
industrias. Con ello se pretende asegurar la participación de los diferentes agentes 
implicados, garantizando la preeminencia de los representantes públicos.

Cataluña tiene los dos elementos básicos que son necesarios para hacer un salto 
adelante en el terreno de las industrias culturales: creatividad cultural y tejido industrial. El 
Instituto que ahora se crea debe constituir un instrumento que, partiendo de esta realidad ya 
existente, ayude a reforzarla y a proyectarla hacia el futuro.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales es una entidad de derecho público, con 

personalidad jurídica propia, de las reguladas por el apartado primero de la letra b) del 
artículo 1 de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del estatuto de la Empresa Pública Catalana. El 
Instituto ajustará su actividad al derecho privado, sin perjuicio de los ámbitos en que, según 
la legislación vigente, deba someterse al derecho público.

2. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales se adscribe al Departamento de 
Cultura.

Artículo 2.  Objeto.
1. El Instituto Catalán de las Empresas Culturales tiene por objeto impulsar la creatividad 

artística y la producción, distribución y difusión de contenidos culturales, mediante el 
desarrollo de las empresas culturales, así como fomentar el consumo cultural y la ampliación 
de mercados para la cultura catalana.

2. A los efectos de la presente ley, se entiende por empresas culturales las personas 
físicas o jurídicas dedicadas a la actividad económica de los contenidos culturales en 
cualquier tipo de soporte, así como las dedicadas a la producción, distribución o 
comercialización de espectáculos en vivo.

Artículo 3.  Funciones.
1. Las funciones del Instituto Catalán de las Empresas Culturales son las siguientes:
a) Impulsar el desarrollo del talento cultural y de las empresas y entidades que lo 

desarrollan, apoyando la creación y su producción y difusión.
b) Interactuar con los sectores y agentes vinculados a la creación cultural y a las 

empresas culturales estableciendo y gestionando programas orientados a la prestación de 
apoyo técnico y al fomento de la actividad económica y ocupacional en el ámbito de la 
cultura.

c) Impulsar la colaboración entre las empresas y los creadores artísticos y culturales.
d) Fomentar el desarrollo de las empresas culturales y ayudar a las nuevas a 

implantarse.
e) Promover el talento, la innovación y la investigación de ofertas de calidad de nuevas 

estéticas y nuevos lenguajes.
f) Promover la creación, producción y distribución en el ámbito de las tecnologías 

digitales.
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g) Impulsar el consumo cultural interno promoviendo circuitos nacionales y colaborar en 
la exportación de productos culturales en circuitos estatales e internacionales, especialmente 
de los expresados en lengua catalana u occitana aranesa, impulsando la presencia de 
empresas y creadores culturales en el exterior.

h) Colaborar con las entidades sin ánimo de lucro que promueven el desarrollo de las 
empresas culturales y de la creación artística y cultural, y apoyar sus iniciativas.

i) Facilitar las relaciones entre las empresas culturales y las administraciones públicas.
j) Realizar estudios estructurales y prospecciones sobre las empresas culturales.
k) Difundir la información relativa a las ayudas y los servicios que los organismos de 

cualquier ámbito territorial destinan a la creación artística y cultural y a las empresas 
culturales.

l) Fomentar las acciones formativas de interés para el desarrollo de las empresas 
culturales.

m) Promover y ejecutar cualquier otra actividad dirigida a desarrollar la creación artística 
y cultural y las empresas culturales.

n) Velar por el cumplimiento de la normativa de promoción de la lengua y la cultura 
catalanas y de la lengua y la cultura occitanas aranesas.

o) Velar por las relaciones entre la cultura, el desarrollo económico y el fomento del 
empleo.

2. El Instituto Catalán de las Empresas Culturales, para cumplir sus funciones, puede:
a) Establecer convenios con entidades públicas y privadas, especialmente con las que 

puedan coadyuvar a la consecución de los objetivos del Instituto. Previa aprobación del 
Gobierno, el Instituto puede participar en consorcios con otras entidades públicas o con 
entidades privadas sin finalidad de lucro.

b) Constituir sociedades mercantiles, o participar en estas, previa obtención de las 
autorizaciones legalmente establecidas, para llevar a cabo cualquier actividad económica 
relacionada con las funciones establecidas por la presente ley.

c) Participar en operaciones de capital riesgo y en entidades de esta naturaleza.
d) Conceder ayudas a las empresas culturales y facilitar su acceso a líneas especiales 

de crédito.
e) Establecer formas de colaboración con los entes locales, la Administración de la 

Generalidad y demás administraciones con relación al talento y las empresas de la cultura.
f) Coproducir productos culturales de todo tipo con entidades públicas o privadas.
3. El Instituto Catalán de las Empresas Culturales, en aplicación de las acciones de 

fomento establecidas por el apartado 2.d, debe sujetarse a criterios de publicidad, 
concurrencia y objetividad y debe ajustarse a la normativa de la Unión Europea en materia 
de ayudas públicas a empresas, así como al marco legal vigente en Cataluña en materia de 
lengua.

4. El Instituto Catalán de las Empresas Culturales puede impulsar líneas de ayudas que 
tengan la doble modalidad de aportaciones reintegrables y subvenciones, para el desarrollo 
de las empresas culturales, con las siguientes características:

a) Las aportaciones reintegrables deben reintegrarse en su totalidad.
b) Sin perjuicio de las causas de reintegro establecidas por la normativa de 

subvenciones, las subvenciones deben reintegrarse totalmente o parcialmente en función de 
los rendimientos de explotación o de otros indicadores de éxito del proyecto, en los términos 
que determinen las bases reguladoras.

Artículo 4.  Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno del Instituto Catalán de las Industrias Culturales son el Consejo 

General, el Consejo de Administración y el Director o Directora.

Artículo 5.  El Consejo General.
1. El Consejo General del Instituto Catalán de las Empresas Culturales está integrado 

por 25 miembros, como máximo, según la composición que se determine por Reglamento, 
con los criterios siguientes:
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a) Es presidido por el Consejero o Consejera de Cultura.
b) Los representantes públicos deben tener mayoría.
c) Debe haber vocalías, como mínimo, en representación de los departamentos 

competentes en materia de cultura, lengua, industria, comercio, economía, nuevas 
tecnologías y radiodifusión y televisión; del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes; de 
la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales; de las entidades representativas de los 
entes locales, y de organizaciones representativas de los diversos sectores de la creación y 
de las empresas culturales, incluidas las de los trabajadores.

d) La representación de los sectores de la creación y de las empresas culturales no 
puede ser inferior a dos quintas partes de los miembros del Consejo.

2. El Consejo General del Instituto Catalán de las Empresas Culturales tiene las 
funciones siguientes:

a) Fijar las directrices generales de la actuación del Instituto.
b) Aprobar anualmente las cuentas y la Memoria del ejercicio precedente y el plan de 

actuación del ejercicio siguiente.
c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual y elevarlo al Consejero o Consejera de 

Cultura.
d) Aprobar la participación del Instituto en sociedades mercantiles, sin perjuicio de las 

autorizaciones legalmente establecidas.
e) Nombrar al director o directora del centro Arts Santa Mònica, que se vincula a esta 

entidad en virtud de un contrato laboral de alta dirección.

Artículo 6.  El Consejo de Administración.
1. El Consejo de Administración del Instituto Catalán de las Empresas Culturales está 

integrado por catorce miembros, de acuerdo con la composición que se determine por 
reglamento.

a) Está presidido por el secretario o secretaria general de Cultura.
b) Debe haber ocho vocalías en representación de los departamentos de la 

Administración de la Generalidad, una vocalía en representación del Consejo Nacional de la 
Cultura y de las Artes, una vocalía en representación de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales y tres vocalías en representación de los diversos sectores de la creación y de 
las empresas culturales.

c) Las personas que ocupan las vocalías del Consejo de Administración deberán ser 
ratificadas por el Consejo General.

2. El Consejo de Administración del Instituto Catalán de las Industrias Culturales tiene las 
funciones siguientes:

a) Elevar al Consejo General las cuentas, la Memoria de gestión, el plan de actuación y 
el anteproyecto de presupuesto de cada ejercicio.

b) Dirigir la actuación del Instituto.
c) Supervisar la gestión del Director o Directora.
d) Aprobar la plantilla y el régimen retributivo del personal.
e) Aprobar los precios de los servicios que preste el Instituto.
f) Aprobar los contratos de un importe superior al 5 por 100 del presupuesto del Instituto 

y los que impliquen un gasto plurianual de carácter no recurrente.
g) Aprobar la adquisición de bienes inmuebles.
h) Aprobar la solicitud de créditos o préstamos.
i) Aprobar las bases reguladoras de las subvenciones del Instituto.
j) Establecer convenios con entidades públicas y privadas para alcanzar los fines del 

Instituto.
3. Corresponden a la presidencia del Consejo de Administración del Instituto Catalán de 

las Empresas Culturales, además de las funciones propias de la presidencia de un órgano 
colegiado, las siguientes:

a) Efectuar las convocatorias públicas de ayudas, de acuerdo con las bases reguladoras 
aprobadas por el Consejo de Administración.
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b) Resolver las ayudas del Instituto, a propuesta del director o directora.
Estas funciones pueden delegarse en el director o directora.

Artículo 7.  El director o directora.
1. El director o directora del Instituto Catalán de las Empresas Culturales es nombrado 

por el consejero o consejera del departamento competente en materia de cultura, después 
de escuchar al Consejo General.

2. El director o directora del Instituto Catalán de las Empresas Culturales tiene las 
siguientes funciones:

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración y suscribir los convenios 
necesarios para su ejecución.

b) Dirigir, coordinar y supervisar todos los servicios del Instituto.
c) Ejercer la dirección del personal.
d) Representar judicial y extrajudicialmente al Instituto en las actuaciones propias de su 

administración.
e) Elevar la propuesta de resolución de los procedimientos de concesión de las ayudas 

del Instituto a la presidencia del Consejo de Administración.
f) Ejercer cualquier otra función necesaria para la dirección de la administración del 

Instituto y las que le deleguen el Consejo de Administración y la presidencia del Consejo de 
Administración.

Artículo 8.  Régimen financiero.
Los recursos económicos del Instituto Catalán de las Industrias Culturales están 

constituidos por:
a) Las dotaciones que se consignen en los presupuestos de la Generalidad de Cataluña.
b) Los rendimientos de los bienes que le sean adscritos y de los que adquiera en el 

ejercicio de sus funciones.
c) Los ingresos que obtenga por la prestación de sus servicios.
d) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que le concedan las personas o 

entidades, públicas o privadas.
e) Los créditos y los préstamos que le sean concedidos.
f) Cualquier otro recurso que permita la Ley.

Artículo 9.  Patrimonio.
El Instituto Catalán de las Industrias Culturales, para cumplir sus funciones, tiene un 

patrimonio propio integrado por los bienes, derechos y obligaciones que adquiera mediante 
cualquier título.

Artículo 10.  Recursos humanos.
1. El personal del Instituto se rige por el derecho laboral.
2. La selección del personal se efectuará conforme a los principios de mérito y capacidad 

y, salvo el personal directivo y de confianza, mediante publicidad.

Artículo 11.  Plan director.
El departamento competente en materia de cultura y el Instituto Catalán de las Empresas 

Culturales deben establecer un plan director que debe incluir, como mínimo, la definición 
anual de los objetivos, la previsión de resultados y los instrumentos de seguimiento y control 
y de evaluación a que la actividad de la entidad deba someterse durante la vigencia del 
contrato.
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Disposición adicional primera.  
Los miembros del Gobierno pueden ser miembros del Consejo General y del Consejo de 

Administración del Instituto aunque tengan la condición de Diputados del Parlamento de 
Cataluña.

Disposición adicional segunda.  
El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe presentar al Parlamento de 

Cataluña, en el plazo de un año, un libro blanco sobre las industrias culturales en Cataluña.

Disposición adicional tercera.  Régimen de recursos.
Contra los actos sujetos a derecho administrativo de los órganos del Instituto Catalán de 

las Empresas Culturales puede interponerse un recurso de alzada ante el consejero o 
consejera del departamento competente en materia de cultura.

Disposición transitoria.  
1. El personal laboral que, en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, preste 

servicios en el Departamento de Cultura o en una entidad dependiente del Departamento de 
Cultura y que esté adscrito a funciones que, de acuerdo con la presente Ley y con la 
normativa que la desarrolle, sean asumidas por el Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales, se integrará en el Instituto por aplicación del mecanismo de sucesión de 
empresa.

2. El personal funcionario que, en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, preste 
servicios en el Departamento de Cultura o en una entidad dependiente del Departamento de 
Cultura y que esté adscrito a funciones que, de acuerdo con la presente Ley y con la 
normativa que la desarrolle, sean asumidas por el Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales, puede optar por:

a) Integrarse en el Instituto como personal laboral, con reconocimiento a todos los 
efectos de la antigüedad reconocida en la Administración de la Generalidad y quedar en ésta 
en situación de excedencia voluntaria por incompatibilidad.

b) Mantener su condición de funcionario o funcionaria en el Instituto y ocupar un puesto a 
extinguir. Este puesto quedará extinguido cuando el funcionario o funcionaria obtenga otra 
plaza con carácter definitivo o cuando el puesto quede vacante por cualquier otra causa que 
no comporte reserva del puesto.

Disposición final primera.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno debe 

presentar ante el Parlamento de Cataluña un proyecto de Ley de modificación o derogación 
de la Ley 8/1981, de 2 de noviembre, que crea la Entidad Autónoma de Organización de 
Espectáculos y Fiestas, a fin de evitar la coincidencia de funciones entre la mencionada 
entidad autónoma y el Instituto Catalán de las Empresas Culturales.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Consejero o Consejera de Economía, Finanzas y Planificación para que 

haga las adaptaciones presupuestarias necesarias para dotar al Instituto Catalán de las 
Empresas Culturales de recursos económicos.
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§ 104

Ley 16/2002, de 28 de junio, de Protección contra la Contaminación 
Acústica. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3675, de 11 de julio de 2002

«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2002
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2002-14987

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Régimen de intervención administrativa

[ . . . ]
Artículo 21.  Ordenanzas reguladoras de la contaminación acústica.

1. Corresponde a los Ayuntamientos, o bien a los consejos comarcales o las entidades 
locales supramunicipales, en el caso de que los municipios les hayan delegado las 
competencias, elaborar y aprobar ordenanzas reguladoras de la contaminación por ruidos y 
vibraciones, en el marco de lo regulado por la presente Ley y la normativa que la desarrolla, 
sin que, en ningún caso, estas ordenanzas puedan reducir las exigencias y los parámetros 
de contaminación acústica establecidos por los anexos de la presente Ley.

2. Dichas ordenanzas deben regular, en especial, los aspectos siguientes:
a) Las actividades de carga y descarga de mercancías.
b) Los trabajos en la vía pública, especialmente los relativos al arreglo de calzadas y 

aceras.
c) Las actividades propias de las relaciones de vecindad, como el funcionamiento de 

aparatos electrodomésticos de cualquier clase, el uso de instrumentos musicales y el 
comportamiento de animales domésticos.

d) Las instalaciones de aire acondicionado, ventilación o refrigeración.
e) Las actividades de ocio, de espectáculo y recreativas.
f) Los sistemas de aviso acústico.
g) Los trabajos de limpieza de la vía pública y de recogida de residuos municipales.
h) La circulación de vehículos a motor, especialmente ciclomotores y motocicletas.
3. Las ordenanzas pueden tener en cuenta las singularidades propias del municipio, 

como las actividades festivas y culturales, y las que tienen un interés social, siempre que 
tengan un cierto arraigo.
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4. El Departamento de Medio Ambiente debe prestar el apoyo técnico, jurídico y 
administrativo necesario para la elaboración de estas ordenanzas a los Ayuntamientos que 
lo soliciten.

[ . . . ]
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§ 105

Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de protección de los animales. [Inclusión 

parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5113, de 17 de abril de 2008
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: DOGC-f-2008-90016

[ . . . ]
Texto refundido de la Ley de protección de los animales

TÍTULO I
Disposiciones generales y normas generales de protección de los animales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Normas generales de protección de los animales

[ . . . ]
Artículo 6.  Prohibición de peleas de animales y otras actividades.

1. Se prohíbe el uso de animales en peleas y en espectáculos u otras actividades si les 
pueden ocasionar sufrimiento o pueden ser objeto de burlas o tratamientos antinaturales, o 
bien si pueden herir la sensibilidad de las personas que los contemplan, tales como los 
siguientes:

a) Peleas de perros.
b) Peleas de gallos.
c) Matanzas públicas de animales.
d) Atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
e) Tiro al pichón y otras prácticas asimilables.
f) (Anulado).
g) Los espectáculos de circo con animales pertenecientes a la fauna salvaje.
2. Quedan excluidas de estas prohibiciones las fiestas con toros sin muerte del animal 

(correbous) en las fechas y localidades donde tradicionalmente se celebran. En estos casos, 
está prohibido inferir daño a los animales.
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3. Se prohíbe matar, maltratar, causar daños o estrés a los animales utilizados en 
producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o publicitarias, de modo que el derecho 
a la producción y la creación artísticas, cuando se desarrolle dentro de un espectáculo, 
queda sujeto a las normas de policía de espectáculos, tales como pueden ser la previa 
autorización administrativa. La difusión audiovisual de este tipo de producciones queda 
restringida a horarios en que no puedan ser observadas por menores y herir su sensibilidad.

[ . . . ]
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§ 106

Ley 6/2008, de 13 de mayo, del Consejo Nacional de la Cultura y de 
las Artes

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5135, de 21 de mayo de 2008

«BOE» núm. 142, de 12 de junio de 2008
Última modificación: 22 de mayo de 2019

Referencia: BOE-A-2008-10055

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 6/2008, de 13 de mayo, del Consejo Nacional de la 
Cultura y de las Artes.

PREÁMBULO
Transcurridos más de veinticinco años desde la recuperación de las libertades 

democráticas y la restauración de sus instituciones nacionales, la sociedad catalana ha 
alcanzado un grado de madurez que obliga a los poderes públicos a replantear el modelo de 
gestión cultural y de apoyo y fomento a la creación artística vigentes y adecuarlo a las 
exigencias y a los nuevos retos que se plantean. La oportunidad de crear el Consejo 
Nacional de la Cultura y de las Artes nace al constatar la necesidad de generar nuevas 
fórmulas de políticas culturales y de apoyo a la creación.

A esta razón, sin embargo, debe añadirse el convencimiento de que hay que mantener la 
política de fomento y expansión de la cultura y de las artes al margen de las coyunturas 
políticas, concretas y accidentales, y que, en todo caso, la sociedad, único titular de los 
activos culturales del país, debe participar en las decisiones que inciden a partir del modelo 
que representan los consejos de las artes, arts councils, que desde 1946 han proliferado, 
sobre todo, en países de órbita anglosajona.

Es en este contexto, y desde el convencimiento de que la cultura tiene un papel clave en 
las políticas del bienestar y que, por lo tanto, debe poner en valor el derecho de la 
ciudadanía a la cultura, de acceso universal, que el Consejo Nacional de la Cultura y de las 
Artes debe integrar la cultura, la ciencia, la tecnología y las humanidades desde una 
perspectiva de transversalidad, interdisciplinariedad y diversidad. El Consejo Nacional de la 
Cultura y de las Artes, además de las prioridades comúnmente establecidas –el fomento de 
la excelencia en la creación, el perfeccionamiento profesional y la promoción y difusión de 
los productos culturales–, debe hacer frente a los retos de los nuevos lenguajes, las nuevas 
formas de mediación, las nuevas formas artísticas, el desarrollo de los públicos –en 
particular, el del público joven– y la defensa de la diversidad cultural.
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La cultura contribuye a crear el imaginario colectivo que tienen los pueblos y es un 
elemento básico de identidad, ejercicio de la diversidad y cohesión social. Por ello, el objeto 
del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes es la cultura catalana. A la vez, en los 
ámbitos en que la lengua da forma a la expresión cultural, el Consejo debe tener un cuidado 
especial hacia la cultura que se expresa en lengua catalana y debe velar por unas relaciones 
preferentes con los actores culturales del resto de territorios de habla catalana.

Hay que tener presente que en Cataluña la existencia de consejos que incorporan a 
profesionales de la cultura en representación de la sociedad civil no es ninguna novedad. La 
Junta de Museos de Barcelona, de 1907, es un precedente ilustre, recogido por la normativa 
vigente en materia de museos y extrapolado a otras disciplinas del ámbito patrimonial, sobre 
todo con la creación del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Catalán y otros órganos de 
carácter estrictamente consultivo. Con el Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, sin 
embargo, la novedad radica en el hecho de que el Consejo Nacional de la Cultura y de las 
Artes deberá decidir sobre el destino del Fondo de promoción y fomento a la creación 
artística y cultural, dentro del marco previsto por el Programa marco de cultura y con los 
recursos económicos que le asignen los presupuestos de la Generalidad.

Para asegurar la independencia de los miembros del Consejo, estos deben ser 
nombrados por el Parlamento en una lista única, de entre personas con experiencia y 
prestigio reconocido en el ámbito cultural, teniendo en cuenta criterios generacionales, 
territoriales y de igualdad de género.

El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes se crea como ente de derecho público, 
con personalidad jurídica propia, con los objetivos de velar por el desarrollo de la actividad 
cultural y artística en Cataluña, colaborar en el ordenamiento de la política cultural y 
organizar la política de fomento de la creación artística, de acuerdo con el Programa marco 
de cultura, sin perjuicio de la acción de fomento que cumplen los órganos del Departamento 
de Cultura y Medios de Comunicación –en materia de patrimonio cultural, de la cultura 
popular y tradicional catalana, del fomento de la programación cultural estable, entre otros– y 
otras entidades adscritas al Departamento, como el Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales y la Institución de las Letras Catalanas.

La Ley define la naturaleza y el régimen jurídico del Consejo, y establece su estructura y 
órganos de gobierno y el régimen económico financiero y de control de la nueva entidad. El 
funcionamiento del Consejo debe desarrollarse por reglamento.

Artículo 1.  Creación y naturaleza jurídica.
1. El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes es una entidad de derecho público, 

con personalidad jurídica propia, de las reguladas por el artículo 1.b.1 del texto refundido de 
la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana, aprobado por el 
Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre.

2. El Consejo debe ajustar su actividad al derecho privado, si bien se somete al derecho 
público en los siguientes ámbitos:

a) Las relaciones con el departamento al cual queda adscrito.
b) La formación de la voluntad de los órganos colegiados.
c) El ejercicio de potestades públicas.
d) El ejercicio de todas las actuaciones que la legislación vigente establece que deben 

someterse al derecho público.
3. El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes se adscribe al departamento 

competente en materia de cultura.
4. El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes se rige por la presente ley, por las 

disposiciones que la desarrollan, por la ley que regula el Estatuto de la empresa pública 
catalana y por el resto de normativa aplicable a las entidades de derecho público que deben 
ajustar su actividad al ordenamiento jurídico privado.

Artículo 2.  Sede social.
El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes tiene su sede social en el lugar que se 

determine por reglamento. Debe garantizarse la presencia del Consejo mediante las 
correspondientes delegaciones en todo el territorio de Cataluña.
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Artículo 3.  Objeto.
El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes tiene por objeto asesorar al Gobierno en 

el conjunto de la política cultural, velar por el apoyo a la creación artística y por la promoción 
de esta, y realizar su evaluación, y concretamente debe:

a) Velar por el desarrollo de la actividad cultural.
b) Colaborar en el ordenamiento de la política cultural en cuanto a la creación artística.
c) Intervenir, de forma decisiva, en la política de apoyo a la creación artística y cultural y 

de promoción de esta creación, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4.i y l.
d) Organizar un sistema de auditoría cultural de los equipamientos y subvenciones 

públicos que tenga en cuenta la promoción de la cultura y su retorno social.

Artículo 4.  Funciones.
Las funciones del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes son:
a) Elaborar el informe anual sobre el estado de la cultura y de las artes de Cataluña.
b) Seguir y evaluar las acciones de difusión, promoción y fomento de la actividad cultural 

en Cataluña.
c) Favorecer e impulsar el diálogo entre el mundo de la creación de los sectores 

culturales y artísticos y la Administración de la Generalidad y, si procede, ejercer la 
intermediación.

d) Informar al Gobierno y al Parlamento sobre el estado de la educación en la cultura y, 
especialmente, de la enseñanza de las profesiones vinculadas a la cultura.

e) Participar con el departamento competente en materia de cultura en la definición de 
las líneas estratégicas y los objetivos nacionales.

f) Emitir informes preceptivos sobre los anteproyectos de ley que incidan en temas de 
política cultural.

g) Elaborar dictámenes y formular recomendaciones en materia de cultura y política 
cultural a iniciativa propia o a instancia de los departamentos de la Administración de la 
Generalidad o de organismos dependientes del Gobierno o del Parlamento. En todos los 
casos, la creación de organismos o equipamientos culturales de carácter nacional del ámbito 
de la creación artística debe ser objeto de un informe preceptivo.

h) Emitir informes preceptivos sobre el nombramiento de los responsables de los 
equipamientos culturales dedicados específicamente a la creación artística que corresponda 
al Gobierno.

i) Diseñar, de acuerdo con el programa marco de cultura del Gobierno y el contrato 
programa del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, las líneas de actuación de 
apoyo a creadores y entidades respecto a la promoción, el fomento, la difusión y la 
proyección de la creación artística.

j) Evaluar los contratos programa que rigen las relaciones entre el departamento 
competente en materia de cultura y los equipamientos culturales de los que la Administración 
de la Generalidad es titular o en los que participa.

k) Elaborar las auditorías culturales de los equipamientos culturales de titularidad de la 
Administración de Generalidad y de las entidades públicas o privadas que se lo 
encomienden, así como realizar una auditoría bienal sobre la repercusión cultural de las 
subvenciones concedidas y hacerla pública.

l) Conceder los Premios Nacionales de Cultura de la Generalidad de Cataluña.
m) Establecer vínculos de colaboración con los órganos asesores y de participación 

sectorial del departamento competente en materia de cultura.
n) Velar por la presencia y la protección de las lenguas propias de Cataluña y de Arán en 

el ámbito de la creación artística.
o) Velar por la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito de la 

creación artística y cultural.
p) Participar, por medio de un informe preceptivo y prioritario, en los proyectos de bases 

y en todas las convocatorias de ayudas a la creación cultural, las cuales deben ser de 
concurrencia pública. En los casos excepcionales en que no se siga el criterio de este 
informe, la Oficina de Apoyo a la Iniciativa Cultural debe justificarlo adecuadamente.
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q) Participar en las comisiones de valoración de la Oficina de Apoyo a la Iniciativa 
Cultural que evalúen las ayudas a la promoción, difusión y proyección de la creación 
artística, las cuales deben seguir el procedimiento de concurrencia competitiva.

r) Promover, en coordinación con el departamento competente en cultura, la creación de 
un instrumento interactivo que concentre la información sobre las ayudas y las demás 
iniciativas de apoyo de las administraciones públicas y de las instituciones privadas que 
deseen sumarse, con el objetivo final de promover su máxima coordinación en cuanto a 
calendarios, objetivos y criterios, preservando su autonomía para decidir sobre las bases o 
adjudicar las ayudas.

s) Cualquier otra que le encargue el departamento competente en materia de cultura.

Artículo 5.  Órganos de gobierno.
Son órganos de gobierno del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes:
a) El Plenario.
b) La presidencia.
c) La vicepresidencia.
d) La dirección.

Artículo 6.  Plenario.
1. El Plenario es el órgano superior del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes y le 

corresponden las máximas facultades de dirección de las actividades del Consejo, entre las 
que se incluyen:

a) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
b) Aprobar los programas anuales de actuación, inversiones y financiación.
c) Aprobar las cuentas anuales y la liquidación final del presupuesto.
2. El Plenario del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes está integrado por siete 

miembros, nombrados por el Parlamento de entre personas con experiencia y prestigio 
reconocido en el ámbito cultural y artístico. Debe velarse por que la composición del Plenario 
recoja la pluralidad de las disciplinas artísticas y considere criterios generacionales, 
territoriales y de igualdad de género.

3. La Presidencia de la Generalidad debe elaborar la propuesta de lista de miembros del 
Consejo. Los representantes de los sectores culturales deben hacer llegar propuestas para 
que puedan ser tomadas en consideración. La Presidencia de la Generalidad, en el plazo de 
diez días desde el cese de los miembros del Consejo por cualquiera de las causas que 
establece el artículo 11, debe elevar la propuesta de lista al Parlamento, que la deberá 
aceptar o rechazar íntegramente, por mayoría absoluta en primera votación o por mayoría 
simple en segunda votación.

4. El mandato de los miembros es de cinco años, y pueden ser reelegidos por un nuevo 
mandato de cinco años más como máximo.

5. El Plenario nombra, a propuesta de la presidencia del Consejo, al secretario o 
secretaria, de entre los miembros del Consejo.

6. Los miembros del Consejo, en el ejercicio de las funciones que les corresponden, 
actúan con plena independencia.

Artículo 7.  Presidencia y vicepresidencia.
1. La presidencia del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, que lo es también 

del Plenario, es nombrada por la Presidencia de la Generalidad, oído el Plenario, de entre 
los miembros del Plenario.

2. La presidencia del Consejo tiene las siguientes funciones:
a) Representar legalmente al Consejo.
b) Convocar y presidir las reuniones del Plenario y de las comisiones de trabajo a que 

asista y disponer del voto de calidad.
c) Determinar el orden del día de las sesiones del Plenario, según las necesidades de 

funcionamiento del Consejo y las solicitudes del resto de miembros del Plenario.
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d) Representar al Consejo en las relaciones que este organismo mantenga con el 
Gobierno, con el Parlamento y con cualquier otro organismo público o privado.

e) Presentar el informe sobre el estado de la cultura y la creación artística en Cataluña, 
la memoria de actividades del Consejo y cualquier otro informe o documento que se 
establezca al departamento competente en materia de cultura, a la Presidencia de la 
Generalidad de Cataluña y al Parlamento.

f) Ejercer de portavoz del Consejo.
3. La presidencia, para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con la colaboración de 

la vicepresidencia, escogida por el Plenario entre sus miembros. La vicepresidencia sustituye 
a la presidencia en los casos de ausencia, de vacante o de enfermedad.

Artículo 8.  Funcionamiento del Plenario.
El funcionamiento del Plenario se rige por las normas siguientes:
a) El Plenario es convocado por la Presidencia, a iniciativa propia o si lo solicitan tres 

miembros como mínimo.
b) El Plenario se reúne con carácter ordinario seis veces al año como mínimo, y con 

carácter extraordinario, tantas veces como sea necesario.
c) Para la constitución válida del Plenario es necesaria la presencia de al menos cuatro 

de sus miembros, incluida la presidencia y la secretaría o quien les sustituya legalmente.
d) Las decisiones se toman por mayoría de los miembros presentes en las reuniones, 

salvo los casos que se determinen por reglamento.
e) El Plenario puede crear comisiones de trabajo sobre temas concretos, integradas por 

tres miembros como mínimo. En las comisiones pueden participar otras personas expertas 
en los temas que se traten.

Artículo 9.  Estatuto personal de los miembros del Plenario.
1. La persona que ocupa la presidencia tiene dedicación a tiempo parcial, con derecho a 

percibir retribuciones o bien indemnizaciones, de acuerdo con lo que se determine mediante 
un acuerdo de gobierno. El resto de miembros asisten a las reuniones del Plenario y de las 
comisiones de trabajo a las que se refiere el artículo 8.e), y pueden percibir indemnizaciones 
de acuerdo con la normativa de aplicación.

2. Los miembros del Plenario actúan con plena independencia y neutralidad y no están 
sometidos a ninguna instrucción o indicación en el ejercicio de sus funciones.

3. La condición de miembro del Plenario es incompatible con:
a) La condición de miembro del Parlamento o del Gobierno.
b) El ejercicio de cualquier cargo de elección o designación políticas.
c) El ejercicio de funciones de dirección o ejecutivas en partidos políticos o en 

organizaciones sindicales o empresariales.
4. En caso de que la presidencia ocupe un puesto de trabajo con derecho a percibir 

retribuciones, está sujeta al régimen de incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración de la Generalidad.

Artículo 10.  Inelegibilidad.
No pueden ser elegidos miembros del Plenario las personas que haga menos de dos 

años que hayan sido altos cargos de cualquier administración o miembros electos de 
cualquier cámara legislativa o corporación local.

Artículo 11.  Cese.
1. Los miembros del Plenario cesan en el cargo por las siguientes causas:
a) Expiración del mandato, sin perjuicio de la posible reelección.
b) Renuncia o defunción.
c) Incapacitación civil judicialmente declarada.
d) Incompatibilidad sobrevenida o inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos.
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e) Condena por delito doloso mediante sentencia firme.
f) Ausencias injustificadas en las reuniones del Plenario durante dos sesiones seguidas o 

cuatro alternas en un mismo año.
2. El acuerdo de cese de un miembro y de nombramiento de la persona que le sustituye 

por el resto del mandato se realiza de acuerdo con el procedimiento de nombramiento de los 
vocales del Plenario que establece el artículo 6.

3. En el supuesto al que se refiere el apartado 1.a, los miembros del Plenario continúan 
ejerciendo su cargo en funciones hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.

Artículo 12.  Dirección.
1. La dirección del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, nombrada por el 

Gobierno a propuesta del departamento competente en materia de cultura, previa 
conformidad de la presidencia del Consejo, es la responsable máxima de la gestión ordinaria 
del Consejo y tiene las funciones siguientes:

a) Dirigir, coordinar y supervisar todos los servicios del Consejo.
b) Ejercer la dirección del personal.
c) Ejecutar las directrices y las políticas decididas por el Consejo.
d) Representar al Consejo cuando esta función le sea delegada por la presidencia.
e) Velar por el buen funcionamiento de las actividades del Consejo y asistir a la 

presidencia en sus funciones.
f) Asistir, con derecho a voz y sin voto, a las sesiones del Plenario e informarle sobre 

cuestiones relativas al funcionamiento del Consejo.
g) Coordinar la elaboración de los documentos que deba examinar o aprobar el Plenario, 

especialmente el plan de actuación y el presupuesto.
h) Ser el máximo responsable de la tesorería del Consejo, bajo la supervisión de la 

presidencia y sin perjuicio de las funciones que pueda delegar.
2. La dirección del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes está sujeta a las 

incompatibilidades del artículo 9.3 y al régimen de incompatibilidades de los altos cargos al 
servicio de la Generalidad en todo aquello que no se oponga a lo establecido en dicho 
artículo 9.3.

Artículo 13.  Participación en los órganos de la Oficina de Apoyo a la Iniciativa Cultural.
La participación a que se refiere el artículo 4.q debe establecerse de acuerdo con lo 

dispuesto por los estatutos de la Oficina de Apoyo a la Iniciativa Cultural y debe concretarse 
con la propuesta de nombramiento, por parte del Plenario del Consejo Nacional de la Cultura 
y de las Artes, de:

a) Un representante o una representante en el Consejo de Administración de la Oficina 
de Apoyo a la Iniciativa Cultural.

b) Un número de representantes en las comisiones de valoración de las ayudas a la 
promoción, difusión y proyección de la creación artística que debe ser, como mínimo, del 50 
% del total de miembros de la comisión. Estos representantes deben ser externos a la 
Administración de la Generalidad.

Artículo 14.  Contrato programa.
El departamento competente en materia de cultura y el Consejo Nacional de la Cultura y 

de las Artes, de acuerdo con el Programa marco de cultura, deben establecer un contrato 
programa que incluya, como mínimo, la definición anual de los objetivos a alcanzar, la 
previsión de resultados a obtener y los instrumentos de seguimiento y control y de 
evaluación a que su actividad debe someterse durante la vigencia del contrato.

Artículo 15.  Fondo de promoción y fomento de la creación artística y cultural.
(Derogado).
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Artículo 16.  Régimen económico-financiero.
1. El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes goza de plena autonomía financiera.
2. Los recursos económicos del Consejo están constituidos por:
a) Las dotaciones que se consignen en los presupuestos de la Generalidad de Cataluña.
b) Los ingresos de derecho público y derecho privado derivados de la prestación de sus 

servicios.
c) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados y cualquier otra aportación que le 

concedan personas o entidades públicas y privadas.
d) Las rentas, frutos, intereses y productos de su patrimonio.
e) Cualquier otro recurso que la ley permita.
3. El presupuesto del Consejo es anual y único, y debe sujetarse al régimen 

presupuestario establecido por el texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del 
Estatuto de la empresa pública catalana.

4. El Consejo goza de las exenciones y beneficios fiscales que corresponden a la 
Generalidad.

Artículo 17.  Régimen de personal.
El personal del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes se rige por el derecho 

laboral, salvo los casos en que, para el ejercicio de potestades públicas, sea necesaria una 
vinculación funcionarial.

Artículo 18.  Régimen de control.
1. El control de carácter financiero de la actividad del Consejo Nacional de la Cultura y 

de las Artes se lleva a cabo mediante el procedimiento de auditoría regulado por el artículo 
16 del texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública 
catalana, y el artículo 71 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, 
aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre.

2. El Consejo aprueba anualmente una memoria de actividades realizadas durante el 
ejercicio que la presidencia del Consejo entrega al Gobierno y al Parlamento.

3. El Presidente o Presidenta del Consejo debe comparecer como mínimo dos veces al 
año en la Comisión de Cultura del Parlamento.

Disposición adicional.  Programa marco de cultura.
El Gobierno debe aprobar, a propuesta del consejero o consejera competente en materia 

de cultura, el Programa marco de cultura, que elabora el departamento competente en 
materia de cultura con la participación del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, y 
que establece los objetivos y las prioridades en los distintos ámbitos de la cultura y en los 
demás en que la promoción y el desarrollo cultural tienen una repercusión relevante, por un 
período no inferior a tres años.

Disposición transitoria.  Renovación de los miembros del Plenario.
(Derogada).

Disposición final primera.  Ley de la Entidad Autónoma de Difusión Cultural.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno debe 

presentar ante el Parlamento un proyecto de ley de modificación o derogación de la Ley 
8/1981, de 2 de noviembre, que crea la Entidad Autónoma de Organización de Espectáculos 
y Fiestas, a fin de evitar la coincidencia de funciones entre la Entidad Autónoma de Difusión 
Cultural y el Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes.
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Disposición final segunda.  Habilitación para desarrollar la Ley.
1. El Gobierno, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la 

presente ley, debe dictar las disposiciones necesarias para aprobar los Estatutos del 
Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes.

2. Se faculta al consejero o consejera de Economía y Finanzas para realizar las 
adaptaciones presupuestarias necesarias para dotar al Consejo de recursos económicos.

Disposición final tercera.  Constitución del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes.
El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes debe constituirse en el momento en que 

se dicte el decreto que apruebe sus estatutos, sin perjuicio de que previamente puedan 
nombrarse a los miembros del Plenario.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 107

Ley 11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa de los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5419, de 13 de julio de 2009
«BOE» núm. 186, de 3 de agosto de 2009
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2009-12856

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 11/2009, de 6 de julio, de Regulación Administrativa 
de los Espectáculos Públicos y las Actividades Recreativas.

PREÁMBULO
El Estatuto de autonomía, aprobado por la Ley orgánica 6/2006, de 19 de julio, atribuye a 

la Generalidad competencias, algunas de ellas exclusivas, sobre comercio (artículo 121.1), 
consumo (artículo 123), cultura (artículo 127), emergencias y protección civil (artículo 132), 
deporte y tiempo libre (artículo 134.3), industria (artículo 139), juego y espectáculos (artículo 
141), juventud (artículo 142), medio ambiente (artículo 144), urbanismo y ordenación del 
territorio (artículo 149), publicidad (artículo 157), régimen jurídico y procedimiento 
administrativo (artículo 159), régimen local (artículo 160), sanidad y salud pública (artículo 
162), seguridad privada (artículo 163), seguridad pública (artículo 164), protección de 
menores (artículo 166) y turismo (artículo 171), entre otras materias.

I
La ley sobre policía del espectáculo, las actividades recreativas y los establecimientos 

públicos se promulgó en el año 1990. Ha estado vigente, por tanto, más de diecinueve años, 
durante los cuales la práctica del ocio y la realización de espectáculos públicos y de 
actividades recreativas en la sociedad de Cataluña han sufrido una profunda transformación, 
de la que el legislador no puede permanecer al margen.

La importancia y la generalización crecientes del ocio, de las actividades artísticas y de 
la cultura; la diversificación constante de sus manifestaciones; la irrupción de prácticas 
alternativas, a veces ilegales; la creciente sensibilidad ciudadana por la necesidad de 
combatir el exceso de ruido; el riesgo añadido que determinadas prácticas de ocio conllevan 
para la movilidad y para la salud de las personas, o los conflictos cada vez más frecuentes 
entre quienes quieren divertirse y quienes reclaman tranquilidad para descansar, son 
factores que obligan a un esfuerzo de profunda revisión y de actualización de la legislación 
sobre espectáculos públicos y actividades recreativas.
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II
Teniendo en cuenta todas esas realidades, la presente ley pretende dar respuesta a las 

principales situaciones que la realización de espectáculos públicos y de actividades 
recreativas origina en Cataluña, y a la vez superar las dificultades que la legislación, a lo 
largo de su desarrollo, haya podido causar para la práctica de actividades culturales y 
artísticas, especialmente musicales. La Ley también ha tenido en cuenta el rico patrimonio 
cultural inmaterial de Cataluña, cuya más clara manifestación se encuentra en las 
actividades de cultura popular y de raíz tradicional.

Por todo ello, la presente ley se fundamenta y se inspira en tres principios básicos: 
convivencia, seguridad y calidad.

III
Vistas la complejidad y la diversidad de intereses que concurren en los espectáculos 

públicos y las actividades recreativas, un apartado obligado de la Ley es la regulación de los 
principales derechos y deberes de los distintos tipos de personas relacionadas con dichos 
espectáculos y actividades: los espectadores y usuarios, los titulares y los organizadores, 
ciertamente, pero también los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal que 
trabaja al servicio de estas actividades y hace posible que se lleven a cabo, y las personas 
que viven cerca de donde se realizan, las cuales a veces tienen de sufrir algunas de sus 
consecuencias negativas.

La Ley realiza una larga lista de los derechos y obligaciones de las personas implicadas 
en los espectáculos públicos y las actividades recreativas. En este marco, es necesario 
poner de relieve las especiales cautelas que pone en la protección de los menores y en la 
radical proscripción de cualquier tipo de discriminación que pueda limitar la efectividad del 
derecho de acceso de cualquier persona a los espectáculos públicos y a las actividades 
recreativas.

IV
Con relación a la organización administrativa, lo primero que cabe destacar de la 

presente ley es que tiene una vocación descentralizadora hacia los ayuntamientos. Además 
de atribuirles amplias potestades, también les confía la mayor parte de las competencias de 
control, incluidas las de inspección y sanción. Sin embargo, esta mayor atribución de 
responsabilidades municipales es muy flexible, ya que, en gran parte, se deja en manos de 
cada ayuntamiento la decisión de asumirlas efectivamente o no. En el caso de que el 
ayuntamiento no las asuma, debe ejercerlas la Administración de la Generalidad.

Una de las aportaciones de esta ley, dado que en las materias que regula concurren 
competencias de la Generalidad y de los ayuntamientos, es la creación de la Comisión de 
Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas, con funciones de coordinación entre 
estas administraciones.

Asimismo, la Ley establece la regulación básica del Consejo Asesor de Espectáculos 
Públicos y de Actividades Recreativas como órgano consultivo y de participación ciudadana, 
con voluntad de integrar a representantes de todos los sectores sociales involucrados con 
los espectáculos públicos y las actividades recreativas.

V
En la regulación de las instituciones y los procedimientos de intervención administrativa 

sobre los espectáculos públicos y las actividades recreativas, la presente ley pretende 
equilibrar la existencia de unas condiciones generales aplicables a todo el territorio y su 
aplicación flexible de dichas condiciones, adaptándolas a las diferentes situaciones y 
necesidades.

Algunos aspectos que cabe destacar de las condiciones generales fijadas por esta ley, 
que en muchos casos debe desarrollarse por reglamento, son los siguientes: la 
determinación de unos horarios de aplicación general; una normativa sobre venta de abonos 
y entradas y sobre su publicidad; la exigencia de determinados mecanismos de prevención 
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de riesgos y de seguros, y la exigencia de sistemas de control de acceso y de aforos y de 
servicios de vigilancia.

La Ley también pone un énfasis especial en definir el margen normativo del que pueden 
disponer los reglamentos y las ordenanzas municipales para establecer requisitos 
adicionales a los establecidos con carácter general, así como en definir la capacidad del 
planeamiento territorial y urbanístico para establecer determinaciones que garanticen que los 
establecimientos y los espacios abiertos al público tengan una localización idónea y una 
accesibilidad segura.

Como criterio general, los espectáculos públicos y las actividades recreativas, así como 
los establecimientos abiertos al público en los que se llevan a cabo, quedan sometidos a una 
licencia municipal o, en casos más bien excepcionales, a una autorización de la Generalidad. 
La Ley regula con detalle el régimen jurídico aplicable a dichas licencias o autorizaciones, 
incluida la integración en estas licencias del procedimiento de control ambiental preventivo. 
Sin embargo, para simplificar lo máximo posible la intervención administrativa, la Ley faculta 
a los reglamentos de la Generalidad y a las ordenanzas municipales para establecer la 
obligatoriedad de una comunicación previa en los casos en que la legislación no requiere 
autorización ni licencia, e incluso para eximir de la necesidad de licencia o de autorización a 
determinados tipos de espectáculos públicos o de actividades recreativas, especialmente si 
tienen un aforo limitado o si tienen un valor cultural o artístico especial.

Entre los distintos tipos de licencias y de autorizaciones, cabe destacar la figura de la 
autorización de establecimientos abiertos al público de régimen especial, con la que 
pretende resolverse la regularización de los establecimientos que operan al margen de los 
horarios generales.

El régimen de control administrativo sobre los espectáculos públicos, las actividades 
recreativas y los establecimientos en que estos se realizan, establecido por la presente ley, 
es plenamente coherente con la Directiva 2006/123 (CE) del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

En este sentido, no hay duda de que en estos establecimientos existen razones 
imperiosas de interés general (objetivos de salud pública, protección de los consumidores y 
protección del entorno urbano) que, según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia asumida 
expresamente por la misma directiva, justifican la aplicación del régimen de autorización; 
asimismo, la protección del interés legítimo de terceros, especialmente de los vecinos, es 
otra razón imperiosa de interés general que, de acuerdo con la Directiva, justifica la 
aplicación del régimen del silencio administrativo negativo.

Además, la coherencia de la presente ley con las determinaciones de la Directiva 
2006/123 también se manifiesta en el hecho, indicado más arriba, de que se facilita la 
sustitución del procedimiento de autorización o licencia por otros procedimientos menos 
restrictivos, como la comunicación previa a la Administración o incluso su exención. Esta 
alternativa no era posible en el régimen jurídico vigente hasta la entrada en vigor de la 
presente ley, ya que todos los establecimientos y todas las actividades, sin excepción, 
estaban sometidos a autorización o a licencia.

Sin embargo, la aplicación efectiva de procedimientos de control menos restrictivos se 
remite a los reglamentos y ordenanzas, ya que, para atender a los principios de necesidad y 
de proporcionalidad establecidos por la misma directiva, se requiere una ponderación de las 
circunstancias de cada lugar, imposible de realizar desde la perspectiva inevitablemente 
general de la regulación legal.

VI
El último título de la Ley regula el régimen de inspecciones y sanciones. La Ley hace un 

notable esfuerzo para tipificar las infracciones y sanciones que pueden imponerse. Dada la 
gran trascendencia de los valores e intereses que pueden verse afectados por el desarrollo 
de las materias reguladas por esta ley, el capítulo sancionador es muy relevante, ya que el 
legislador tiene la voluntad de garantizar con eficacia el cumplimiento efectivo de la 
normativa aplicable.

Es necesario poner de relieve la importancia que se da a la medida sancionadora de la 
intervención o el decomiso de los instrumentos y aparatos utilizados para llevar a cabo el 
espectáculo público o la actividad recreativa, dado que es, sin duda, la medida más eficaz 
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para combatir la organización ilegal de espectáculos o actividades en espacios abiertos u 
ocupados ilegítimamente.

Finalmente, la Ley regula también el procedimiento sancionador, y pone un énfasis 
especial en las medidas provisionales, incluidas las previas a la apertura del expediente o las 
de carácter inmediato, que son esenciales para asegurar la reacción rápida que a veces hay 
que tener ante determinadas infracciones especialmente graves.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es establecer el régimen jurídico de los espectáculos 

públicos, las actividades recreativas, así como los establecimientos y los espacios abiertos al 
público donde se llevan a cabo dichas actividades, y regular su intervención administrativa.

Artículo 2.  Finalidades y principios generales.
1. La Administración de la Generalidad y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deben facilitar que los espectáculos públicos y las actividades 
recreativas se lleven a cabo adecuadamente. Con esta finalidad, tienen que ejercer las 
potestades que les atribuye la presente ley, con pleno respeto a los principios, derechos y 
obligaciones establecidos por la Constitución y el Estatuto de autonomía.

2. Los principios generales y las finalidades últimas que inspiran esta ley, y que han de 
regir su desarrollo y aplicación son la convivencia entre los ciudadanos, la seguridad, la no 
discriminación, la preservación de la dignidad de las mujeres y de los hombres, la libertad y 
la indemnidad sexuales, la no transmisión de estereotipos sexistas y la calidad de los 
establecimientos.

3. De acuerdo con el apartado 2, las autoridades, las administraciones competentes y las 
personas responsables de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos 
públicos y de las actividades recreativas deben garantizar:

a) La convivencia pacífica y ordenada entre los espectadores, participantes y usuarios de 
los establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos y actividades recreativas y los 
demás ciudadanos, especialmente los que viven cerca de los lugares donde se llevan a cabo 
estas actividades, con pleno respeto a los derechos de estas personas.

b) La seguridad y la salud de los espectadores, los usuarios y el personal al servicio de 
los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos o de las actividades 
recreativas, la prevención de los riesgos y la integridad de los bienes públicos y privados 
afectados, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa de riesgos laborales vigente.

c) La calidad, comodidad y sostenibilidad ambiental de los equipamientos, espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

4. La gestión de los establecimientos abiertos al público y de los espacios públicos de 
titularidad de las administraciones públicas, así como la organización por parte de las 
administraciones públicas de espectáculos públicos y actividades recreativas, deben ser 
coherentes con el respeto al pluralismo.

5. El Gobierno debe fomentar y difundir los espectáculos y las actividades recreativas, 
tanto públicos como privados, que pongan de relieve la creación y la producción del 
patrimonio cultural inmaterial de Cataluña, y que potencien las actividades de cultura popular 
y de raíz tradicional catalana.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Actividades de espectáculos públicos: actividades orientadas al tiempo libre o al 

entretenimiento, consistentes en representaciones, actuaciones, exhibiciones, proyecciones, 
o similares, que son ofrecidas por un titular, explotador u organizador y realizadas por 
actores, artistas u otros ejecutantes, y que congregan a un público que acude a las mismas 
para contemplarlas.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 107  Ley de regulación administrativa de espectáculos públicos y actividades recreativas

– 744 –



b) Actividades recreativas: actividades musicales que congregan a un público con el 
objetivo principal de hacerle participar en la actividad o de ofrecerle el consumo de productos 
o servicios con finalidades de ocio, entretenimiento o diversión.

Las actividades de espectáculos públicos y las actividades recreativas pueden ser:
– Ordinarias: Actividades que se realizan habitualmente en establecimientos abiertos al 

público, fijos o no permanentes desmontables, que disponen de autorización, licencia o 
comunicación previa para las actividades que quieren llevarse a cabo.

– Extraordinarias: Actividades que se realizan en establecimientos abiertos al público 
que disponen de autorización, licencia o comunicación previa para una actividad distinta a la 
que se quiere llevar a cabo o en espacios abiertos al público o en otros establecimientos no 
regulados por la presente ley.

c) Establecimientos abiertos al público: los locales, instalaciones o recintos dedicados a 
llevar a cabo en ellos espectáculos públicos o actividades recreativas. Pueden ser de los 
siguientes tipos:

Primero. Locales cerrados, permanentes no desmontables, cubiertos total o 
parcialmente.

Segundo. Locales no permanentes desmontables, cubiertos total o parcialmente, o 
instalaciones fijas portátiles o desmontables cerradas.

Tercero. Recintos que unen varios locales o instalaciones, constituidos en complejos o 
infraestructuras de ocio. Pueden ser de gran magnitud o no, y sus locales o instalaciones 
pueden ser permanentes no desmontables o no permanentes desmontables.

d) Espacios abiertos al público: los lugares de dominio público, incluida la vía pública, o 
de propiedad privada donde ocasionalmente se llevan a cabo espectáculos públicos o 
actividades recreativas, y que no disponen de infraestructuras ni instalaciones fijas para 
hacerlo.

e) Artistas, intérpretes o ejecutantes: las personas que intervienen en los espectáculos 
públicos o en determinadas actividades recreativas ante el público, con independencia de 
que lo hagan con o sin retribución.

f) Personal al servicio de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos 
públicos o de las actividades recreativas: los artistas, intérpretes o ejecutantes, técnicos, 
porteros y demás empleados o profesionales que hacen posible el funcionamiento del 
establecimiento abierto al público o que el espectáculo o la actividad se lleve a cabo.

g) Titulares: las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que tienen, ya sea en 
calidad de propietarios, de arrendatarios o de cualquier otro título jurídico, la titularidad de los 
establecimientos abiertos al público regulados por esta ley. Los titulares son los 
organizadores de los espectáculos y de las actividades recreativas que se llevan a cabo en 
su establecimiento abierto al público, excepto que de forma expresa se haya dispuesto lo 
contrario.

h) Organizadores: las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, responsables de 
promover y organizar los espectáculos y las actividades regulados por esta ley.

2. Un catálogo, que el Gobierno tiene que aprobar por decreto, debe definir los varios 
tipos de espectáculos, actividades, establecimientos abiertos al público y espacios regulados 
por esta ley, teniendo en cuenta las características que han de tener, su aforo, su carácter 
abierto o cerrado, fijo o desmontable, la titularidad pública o privada de los espacios 
utilizados y otros factores que, si procede, se decida aplicar.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan sometidos a la presente ley todo tipo de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos abiertos al público, con independencia del carácter público o 
privado de sus organizadores, de la titularidad pública o privada del establecimiento o el 
espacio abierto al público en que se desarrollan, de su finalidad lucrativa o no lucrativa y de 
su carácter esporádico o habitual.

2. Son responsables de los espectáculos públicos, de las actividades recreativas y de los 
establecimientos abiertos al público las personas físicas o jurídicas, de carácter público o 
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privado, con ánimo de lucro o sin él, que tienen la condición de organizadores, de 
explotadores o de titulares.

3. La presente ley es aplicable a las actividades de espectáculos públicos en que se 
usen animales, a excepción de las fiestas tradicionales con toros, que se rigen por su 
normativa específica, y es aplicable supletoriamente a las actividades de restauración, que 
se rigen por su normativa específica.

4. (Derogado).
5. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley:
a) Los actos y celebraciones privados o de carácter familiar que no efectúan en 

establecimientos abiertos al público y que, por sus características, no conllevan riesgo 
alguno para la integridad de los espacios públicos, para la convivencia entre los ciudadanos 
o para los derechos de terceros.

b) Las actividades efectuadas en ejercicio de los derechos fundamentales de reunión y 
de manifestación.

c) Los actos y las celebraciones de carácter vecinal o asociativo, con un aforo bajo o 
medio, que no se realizan en establecimientos abiertos al público incluidos en el catálogo 
establecido por reglamento, siempre y cuando no comporten un riesgo grave para la 
seguridad de las personas, para los derechos de terceros o para la integridad de los 
espacios públicos, sin perjuicio de lo establecido por las ordenanzas municipales.

d) Todas las manifestaciones festivas que constan en el Catálogo del patrimonio festivo 
de Cataluña, sin perjuicio de lo establecido por las ordenanzas municipales.

6. Lo que establece esta ley se entiende sin perjuicio de lo dispuesto por las normativas 
sectoriales de aplicación. En caso de conflicto la presente esta ley y las leyes sectoriales, 
prevalecen las sectoriales.

TÍTULO I
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESPECTADORES Y LOS 

USUARIOS

Artículo 5.  Derechos y obligaciones de los espectadores y los usuarios.
1. Los espectadores, los participantes y los usuarios de los espectáculos públicos y de 

las actividades recreativas tienen los siguientes derechos:
a) Contemplar el espectáculo o participar en la actividad recreativa, y que estos se lleven 

a cabo íntegramente, y de la forma y con las condiciones que hayan sido anunciadas.
b) Recibir la devolución total o parcial del importe abonado, en el caso de suspensión o 

modificación esencial del espectáculo o la actividad recreativa, excepto los supuestos 
establecidos por el artículo 6.2.c, sin perjuicio de las reclamaciones procedentes de acuerdo 
con la legislación aplicable.

c) Ser admitidos al establecimiento o al espacio abierto al público en las mismas 
condiciones objetivas para todos los asistentes, siempre que la capacidad de aforo lo 
permita y que no se dé ninguna de las causas de exclusión, que deben ser establecidas por 
reglamento, por razones de seguridad, para evitar la alteración del orden público o en 
aplicación del derecho de admisión.

d) Gozar de libertad e indemnidad sexuales y recibir un trato respetuoso y no 
discriminatorio por parte de todas las personas presentes en el desarrollo del espectáculo o 
la actividad.

e) Tener a su disposición, en todos los establecimientos abiertos al público, las hojas de 
reclamaciones y de denuncias pertinentes, de acuerdo con lo que se establezca por 
reglamento.

f) Que la publicidad de los espectáculos y las actividades recreativas se ajuste a los 
principios de veracidad y suficiencia y no contenga informaciones que puedan inducirles a 
error ni que puedan generar fraude.

2. Los espectadores, los participantes y los usuarios de los espectáculos públicos y de 
las actividades recreativas tienen las siguientes obligaciones:
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a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas señaladas para el público, sin 
invadir el espacio destinado a otras finalidades, salvo que esté previsto en el desarrollo del 
espectáculo o que sea inherente a la naturaleza de la actividad.

b) Cumplir los requisitos y las condiciones de seguridad que establezcan los titulares o 
los organizadores para que el espectáculo o la actividad se lleve a cabo con normalidad, y 
seguir las instrucciones de los empleados y del personal de vigilancia y de seguridad, tanto 
en el interior como en la entrada y en la salida del establecimiento o el espacio abierto al 
público.

c) Comportarse cívicamente y evitar acciones que puedan crear situaciones de peligro o 
incomodidad para los demás espectadores o usuarios o para el personal al servicio del 
establecimiento abierto al público o del espectáculo, o que puedan impedir o dificultar que el 
espectáculo o la actividad se lleve a cabo.

d) Dar un trato respetuoso y no discriminatorio a todas las personas presentes en los 
establecimientos y actividades de espectáculos públicos y actividades recreativas musicales, 
y no llevar a cabo, ni incitar a cometerlos, actos que atenten contra la libertad y la 
indemnidad sexuales.

e) No llevar armas de ninguna naturaleza ni otros objetos que puedan ser utilizados con 
finalidades violentas.

f) Cumplir los requisitos y las normas de acceso y de admisión establecidos con carácter 
general por los titulares de los establecimientos abiertos al público o por los organizadores 
de las actividades. Los criterios de acceso y admisión deben darse a conocer mediante 
rótulos visibles colocados en los lugares de acceso y por los demás medios que se 
determinen por reglamento.

g) Respetar el horario de inicio y de finalización del espectáculo o la actividad.
h) Adoptar una conducta, a la entrada y a la salida del establecimiento, que garantice la 

convivencia entre los ciudadanos y no perturbe el descanso de los vecinos, y no dañar el 
mobiliario urbano que haya al entorno de donde se lleva a cabo el espectáculo o la actividad.

i) Respetar las normas reguladoras del suministro y el consumo de tabaco y de bebidas 
alcohólicas, y las normas que establecen la edad mínima para poder acceder a los 
establecimientos y a los espacios abiertos al público.

j) Abstenerse de llevar y exhibir públicamente símbolos, indumentaria u objetos y de 
adoptar conductas que inciten a la violencia, puedan ser constitutivos de alguno de los 
delitos de apología establecidos por el Código penal, o sean contrarios a los derechos 
fundamentales y las libertades públicas reconocidos por la Constitución, especialmente si 
incitan a cualquier tipo de discriminación o atentan contra la libertad y la indemnidad 
sexuales.

Artículo 6.  Derechos y obligaciones de los organizadores y de los titulares.
1. Los organizadores y los titulares, en el marco del derecho a la libertad de empresa, 

tienen los siguientes derechos:
a) Efectuar el espectáculo público o la actividad recreativa, de acuerdo con la 

correspondiente autorización o licencia.
b) Fijar los precios que consideren pertinentes.
c) Adoptar las medidas que consideren pertinentes para garantizar el funcionamiento del 

establecimiento abierto al público, el espectáculo o la actividad en condiciones de seguridad 
y de calidad.

d) Recibir el apoyo de las fuerzas y los cuerpos de seguridad para garantizar el orden en 
el exterior del establecimiento o el espacio abierto al público y, en el caso de que se 
produzcan incidentes que puedan poner en peligro la seguridad de las personas, también en 
el interior del establecimiento o el espacio.

2. Los organizadores y los titulares tienen las siguientes obligaciones:
a) Llevar a cabo efectivamente el espectáculo público o la actividad recreativa de 

acuerdo con lo que esté anunciado y en las condiciones con las que se hayan ofrecido al 
público, salvo que existan causas de fuerza mayor que lo impidan.
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b) En el caso de que se produzcan variaciones del orden, la fecha o el contenido del 
espectáculo o la actividad, informar de ellas con la antelación suficiente en los lugares donde 
habitualmente se fija la propaganda y en los espacios de venta de localidades.

c) Devolver a los usuarios o espectadores el importe que hayan abonado en el caso de 
que el espectáculo o la actividad se suspenda o se modifique de forma esencial, y atender a 
las reclamaciones por este motivo que sean procedentes, de acuerdo con la legislación 
aplicable, salvo en los casos en que se haya anunciado a cada uno de los usuarios o 
espectadores, de forma expresa y clara, de que los organizadores o titulares se reservan el 
derecho de modificar la programación, o de los casos en que la suspensión o la modificación 
se produzcan una vez empezado el espectáculo o la actividad y sean debidas a causas 
fortuitas o de fuerza mayor.

d) Permitir la entrada al público, salvo en los casos establecidos por ley o por 
reglamento, entre los cuales el derecho de admisión.

e) Tener a disposición del público las hojas de reclamaciones y ofrecer en un lugar visible 
y perfectamente legible la información que se establezca por reglamento.

f) No cobrar, por las entradas o los abonos, un precio superior al que se haya anunciado 
en la correspondiente publicidad y comunicar o denunciar su reventa y su venta ambulante.

g) Respetar el aforo máximo permitido para los establecimientos abiertos al público y 
abstenerse de vender entradas y abonos en un número que lo exceda. Los sistemas de 
verificación y control del aforo de los locales o las instalaciones y los establecimientos que 
deben disponer de ellos deben establecerse por reglamento.

h) Cumplir los horarios de apertura y cierre de los establecimientos abiertos al público y 
los de inicio y finalización de los espectáculos públicos y actividades recreativas.

i) Disponer de un servicio de vigilancia atendido por personal con la formación que se 
establezca por reglamento, que tiene que estar capacitado, como mínimo, para practicar 
primeros auxilios y evacuaciones en casos de emergencia.

j) Velar porque los espacios urbanos, rurales o agrarios que pueden verse afectados por 
los espectáculos públicos o las actividades recreativas se conserven adecuadamente y 
cumplir la normativa en materia de protección del medio ambiente.

k) Responder de los daños y perjuicios que puedan producirse como consecuencia de 
las características del establecimiento abierto al público o de la organización y el desarrollo 
del espectáculo o la actividad recreativa, así como constituir las garantías y concertar y 
mantener vigentes los correspondientes contratos de seguro, determinados por reglamento.

l) Comunicar a las administraciones competentes la identidad y el domicilio de los 
titulares, de los organizadores, de sus representantes legales y de los responsables de dirigir 
los establecimientos abiertos al público, los espectáculos y las actividades, y las 
modificaciones y los cambios que se produzcan, y facilitar que las notificaciones y 
comunicaciones se realicen con medios informáticos y telemáticos, de la forma que se 
establezca por reglamento.

m) Facilitar el acceso a las fuerzas y los cuerpos de seguridad, a los servicios de 
protección civil, a los servicios de sanidad, a los agentes de la autoridad, a los funcionarios y 
a las entidades colaboradoras de la Administración que ejerzan funciones de control, de 
vigilancia, de observación o de inspección, en los términos establecidos por la presente ley.

n) Realizar los controles técnicos periódicos que sean obligatorios de acuerdo con la 
normativa vigente y adoptar las medidas de seguridad, higiene y salubridad establecidas con 
carácter general, o especificadas por la licencia o autorización, de forma que los 
establecimientos abiertos al público y las instalaciones se mantengan en todo momento en 
un estado de funcionamiento adecuado.

o) Tener a disposición de los agentes de la autoridad y de los servicios de inspección, en 
los establecimientos abiertos al público, toda la documentación que se establezca por 
reglamento.

p) Informar al personal de control de acceso y al de servicios de vigilancia sobre las 
funciones y obligaciones que les atribuye la normativa específica, así como sobre las 
responsabilidades personales que pueden derivarse del incumplimiento de dichas funciones 
y obligaciones.
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q) Disponer de un plan de autoprotección o de un plan de emergencia, si lo exige la 
normativa específica sobre protección civil y prevención y extinción de incendios, en los 
términos que esta normativa establezca.

r) Cumplir la normativa vigente sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, sobre seguridad y prevención de riesgos laborales y sobre régimen general 
de los artistas, intérpretes o ejecutantes, y demás normativa que sea de aplicación.

Artículo 7.  Derechos y obligaciones de los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás 
personal al servicio de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos 
y de las actividades recreativas.

1. Los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal al servicio de los 
establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas tienen los siguientes derechos:

a) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con las normas que la 
regulan en cada caso y con el programa o guión pactado con los artistas o los 
organizadores. Los artistas, intérpretes o ejecutantes pueden negarse a actuar o pueden 
alterar su actuación solamente por causa legítima o por razones de fuerza mayor. A tal 
efecto, se entiende que es causa legítima la carencia o insuficiencia de las medidas de 
seguridad y de higiene requeridas, cuyo estado los artistas, intérpretes o ejecutantes pueden 
comprobar antes del inicio del espectáculo o la actividad.

b) Ser tratados con respeto por los titulares, los organizadores, el público y los usuarios.
c) Recibir la protección necesaria para ejecutar el espectáculo o la actividad recreativa, 

así como para acceder al establecimiento o el espacio abierto al público y para abandonarlo.
d) Los derechos reconocidos por la legislación de orden social y, en particular, por la 

legislación de riesgos laborales y por la normativa general en materia de artistas, intérpretes 
o ejecutantes.

2. Los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal al servicio de los 
establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas tienen las siguientes obligaciones:

a) Ser respetuosos con el público.
b) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por el apartado 1.a.
3. La intervención de los artistas, intérpretes o ejecutantes menores de edad queda 

sometida a lo establecido por la normativa de protección de menores. Debe tenerse un 
especial cuidado para hacer posible que participen, con las condiciones de seguridad 
apropiadas, en las actividades de cultura popular, tradicional y de fomento de las artes.

Artículo 8.  Derechos de las personas interesadas.
1. Tienen la condición de interesadas, con relación a los procedimientos administrativos 

regulados por la presente ley, salvo los procedimientos sancionadores, todas las personas, y 
también las asociaciones y organizaciones representativas de intereses vecinales, 
económicos y sociales, con algún derecho o interés legítimo que pueda resultar afectado por 
la realización de espectáculos públicos y de actividades recreativas o por el funcionamiento 
de establecimientos abiertos al público, en los términos establecidos por la legislación sobre 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. Las personas y entidades interesadas tienen los siguientes derechos:
a) Ser escuchadas en los procedimientos de otorgamiento de las licencias y 

autorizaciones establecidas por esta ley.
b) Instar la actuación de las instituciones públicas para garantizar el cumplimiento de 

esta ley.
c) Recibir, en los términos establecidos por las leyes y en los que se determinen por 

reglamento, la información de la que disponga la Administración con relación a las 
solicitudes de licencias y autorizaciones y el grado de cumplimiento de las medidas 
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correctoras y obligaciones exigibles a los establecimientos abiertos al público, espectáculos 
públicos y actividades recreativas que ya funcionan.

3. Las administraciones a las que la presente ley atribuye competencias tienen que 
informar a las personas y entidades interesadas y atender sus quejas y reclamaciones sobre 
las molestias ocasionadas por los establecimientos abiertos al público y sobre eventuales 
actuaciones o inactividades administrativas con relación a dichos establecimientos.

4. Las administraciones a las que la presente ley atribuye competencias, sin perjuicio de 
las acciones sancionadoras que correspondan, tienen que ofrecer actuaciones y servicios de 
mediación entre consumidores de ocio y titulares de establecimientos abiertos al público y 
las personas que residen cerca de los mismos, a fin de resolver por esta vía situaciones de 
conflicto vecinal y de evitar riesgos para la convivencia.

5. Las personas interesadas que denuncien molestias que afecten la convivencia y el 
descanso de los vecinos provocadas por los establecimientos o los espacios abiertos al 
público tienen derecho a que la Administración efectúe pruebas, con los medios técnicos 
pertinentes, a fin de acreditar la existencia efectiva de las molestias denunciadas, y a que las 
autoridades competentes actúen de acuerdo con los resultados obtenidos, para impedirlas.

6. Si las denuncias a las que hace referencia el apartado 5 son relativas a molestias por 
ruido en el interior del domicilio, los denunciantes tienen que permitir que los inspectores y 
los técnicos de la Administración accedan al domicilio en el caso de que sea necesario para 
abrir el expediente. En el caso de que no se les permita el acceso, deben archivarse las 
actuaciones.

Artículo 9.  Protección de los menores.
1. El acceso de los menores a determinados establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas, así como las condiciones para poder 
participar en los mismos, deben regularse por reglamento, de acuerdo con lo establecido por 
la presente ley y demás legislación aplicable.

2. Los establecimientos y los espacios abiertos al público en los que se permite la 
entrada de menores tienen que cumplir las condiciones generales a las que estén sometidos 
y la normativa sobre protección de menores, especialmente la relativa a la prohibición de 
venta y suministro de bebidas alcohólicas; a la prohibición de venta, suministro y consumo 
de tabaco y de todo tipo de drogas o sustancias estupefacientes; a la prohibición de jugar 
con máquinas recreativas con premio o de azar o que inciten a la violencia; a la protección 
de la integridad física, psíquica y moral de los menores, y a la limitación de horarios.

3. En el supuesto de espectáculos públicos o de actividades recreativas de carácter 
extraordinario sin reglamentación específica, el órgano competente para autorizarlos puede 
prohibir la asistencia a los menores.

Artículo 10.  Derecho de admisión.
El ejercicio del derecho de admisión no puede conllevar, en ningún caso, discriminación 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, discapacidad, orientación sexual, 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de los 
usuarios de los establecimientos y los espacios abiertos al público, tanto en lo relativo a las 
condiciones de acceso como a la permanencia en los establecimientos y al uso y goce de los 
servicios que se prestan en ellos.
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TÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 11.  Competencias de la Generalidad.
1. La Generalidad tiene atribuidas las siguientes competencias administrativas en 

materia de establecimientos abiertos al público, de espectáculos públicos y de actividades 
recreativas:

a) Dictar las normas que sean necesarias para el desarrollo reglamentario de esta ley.
b) Planificar territorialmente los establecimientos abiertos al público, en los términos 

establecidos por esta ley y por la legislación urbanística y la de política territorial.
c) Autorizar los establecimientos de régimen especial y los espectáculos y actividades 

recreativas de carácter extraordinario que no sean de competencia municipal.
d) Inspeccionar y sancionar los establecimientos abiertos al público, espectáculos 

públicos y actividades recreativas que haya autorizado.
e) Inspeccionar y sancionar los establecimientos abiertos al público, espectáculos 

públicos y actividades recreativas autorizados por los ayuntamientos cuando estos no hayan 
acordado asumir el ejercicio de dicha competencia, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 13.1.d.

2. Las competencias establecidas por las letras c, d y e del apartado 1 deben ser 
ejercidas por los órganos centrales y territoriales dependientes del departamento competente 
en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, en los términos que se 
establezcan por reglamento.

Artículo 12.  Delegación de competencias de la Generalidad a los ayuntamientos.
1. La Generalidad puede delegar a los ayuntamientos que lo soliciten las competencias 

de autorizar los establecimientos abiertos al público de régimen especial y las 
sancionadoras, que le son atribuidas, respectivamente, por las letras c y d del artículo 11.1.

2. Pueden solicitar la delegación de las competencias de la Generalidad establecidas por 
el apartado 1 los ayuntamientos que cumplen los siguientes requisitos:

a) Acreditar, en los términos que la Generalidad debe establecer por reglamento, que 
tienen capacidad de gestión técnica suficiente para ejercer las competencias que solicitan 
que se les delegue.

b) Haber asumido el ejercicio de las competencias que les atribuye el artículo 13.1.d, de 
acuerdo con el procedimiento establecido por el mismo precepto, y acreditar que las ejercen 
efectivamente.

3. El régimen y el procedimiento aplicables a la delegación de competencias a la que 
hace referencia el presente artículo son los establecidos por el texto refundido de la Ley 
municipal y de régimen local de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 
de abril.

Artículo 13.  Competencias municipales.
1. Los ayuntamientos tienen atribuidas las siguientes competencias en materia de 

establecimientos abiertos al público, de espectáculos públicos y de actividades recreativas:
a) Aprobar ordenanzas, en el marco establecido por esta ley.
b) Adoptar medidas de planificación urbanística, que, si lo establecen los 

correspondientes instrumentos de planeamiento, deben ser vinculantes para la ubicación de 
los establecimientos abiertos al público regulados por esta ley.

c) Otorgar las licencias de establecimientos abiertos al público de espectáculos públicos 
y de actividades recreativas de carácter permanente, las licencias de establecimientos 
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abiertos al público de espectáculos públicos y de actividades recreativas no permanentes 
desmontables, las licencias de espectáculos públicos y actividades recreativas 
extraordinarias, en los términos establecidos por el artículo 42.2 y, en cualquier caso, con 
motivo de verbenas y fiestas populares o locales y las licencias de espectáculos públicos y 
de actividades recreativas en espacios abiertos al público.

d) Inspeccionar y sancionar los establecimientos abiertos al público, espectáculos 
públicos y actividades recreativas sometidos a licencia municipal, en los supuestos de que, 
mediante un acuerdo del pleno municipal, se haya acordado asumir conjuntamente el 
ejercicio de estas competencias, lo cual debe comunicarse a los órganos correspondientes 
del departamento competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

e) Ser titulares de establecimientos abiertos al público u organizadores de espectáculos 
públicos o de actividades recreativas.

f) Ejercer, en su ámbito territorial, todas las potestades y facultades de naturaleza 
administrativa relativas a los establecimientos abiertos al público, a los espectáculos públicos 
y a las actividades recreativas que esta u otras leyes no atribuyen expresamente a otras 
administraciones públicas.

2. Los ayuntamientos pueden delegar en la Generalidad el ejercicio de las competencias 
que les atribuye la presente ley, o encargarle su gestión. Dichas delegaciones y encargos de 
gestión deben basarse en el mutuo acuerdo de las administraciones implicadas y tienen que 
formalizarse mediante un convenio, de acuerdo con lo establecido por la legislación 
administrativa y la de régimen local.

CAPÍTULO II
Relaciones interadministrativas

Artículo 14.  Relaciones de colaboración y cooperación.
1. La Administración de la Generalidad y los ayuntamientos tienen que ejercer las 

competencias que les atribuye la presente ley, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, en los términos establecidos por la legislación administrativa y la de régimen 
local.

2. Las administraciones que ejercen las competencias que les atribuye la presente ley 
deben facilitarse recíprocamente información, colaboración, cooperación y apoyo, para 
garantizar el ejercicio eficaz de las respectivas competencias. Con esta finalidad, las 
administraciones interesadas pueden formalizar convenios u otros acuerdos de colaboración 
y cooperación basados en el mutuo acuerdo.

Artículo 15.  Subrogación en el ejercicio de competencias municipales.
El ejercicio de las competencias asumidas de acuerdo con el artículo 13.1.d tiene 

carácter obligatorio. En el caso de que un ayuntamiento que las ha asumido no las ejerza, y 
como consecuencia del mismo hecho se pongan en riesgo la convivencia, la seguridad o la 
salud de los ciudadanos, la Administración de la Generalidad puede ejercerlas 
subsidiariamente de acuerdo con el procedimiento y los requisitos establecidos por el texto 
refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, aprobado por el Decreto 
legislativo 2/2003.

Artículo 16.  La Comisión de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas.
(Derogado).
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CAPÍTULO III
Otras medidas de organización

Artículo 17.  El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas.
1. El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas es un 

órgano de la Administración de la Generalidad con funciones de debate, deliberación, 
consulta, coordinación, colaboración y asesoramiento, a fin de facilitar la participación con 
relación a las materias objeto de esta norma a los departamentos de la Generalidad con 
competencias en ellas, a las administraciones locales, a los colegios profesionales 
implicados, a los ciudadanos y a los sectores directamente interesados.

2. La composición, la organización, el régimen de funcionamiento y la ubicación orgánica 
del Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas dentro de la 
estructura de la Generalidad deben establecerse por reglamento.

3. El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas debe 
informar, con carácter preceptivo, sobre los proyectos de reglamento que debe promulgar la 
Generalidad en desarrollo y aplicación de la presente ley, así como sobre los proyectos de 
ordenanza municipal sobre materias reguladas por la presente ley que los ayuntamientos 
acuerden someter a su consideración.

4. Los ayuntamientos pueden constituir consejos asesores, para su respectivo ámbito 
territorial, con una composición y unas funciones similares a las del Consejo Asesor de 
Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas.

Artículo 18.  Entidades colaboradoras de la Administración.
1. La Generalidad puede acreditar y habilitar entidades colaboradoras de la 

Administración para que emitan informes técnicos, certificaciones y actas de verificación o 
control, en el marco de los procedimientos de otorgamiento de licencias y de autorizaciones, 
de control, de inspección y de sanción regulados por esta ley, de acuerdo con lo que 
establecen esta ley y su desarrollo reglamentario.

2. Las acreditaciones y habilitaciones a las que hace referencia el apartado 1 deben 
otorgarse después de comprobar que los solicitantes cumplen los requisitos de capacidad 
técnica y la solvencia empresarial establecidos por reglamento, deben tener carácter 
temporal y pueden ser revocadas en el caso de que los solicitantes ejerzan sus funciones de 
forma deficiente.

Artículo 19.  Registros de establecimientos abiertos al público y de organizadores.
1. Los ayuntamientos que ejercen competencias atribuidas por presente ley han de 

constituir un registro municipal de establecimientos abiertos al público y de organizadores de 
espectáculos públicos y de actividades recreativas, en el cual tienen que constar los datos 
que se determinen por reglamento sobre dichos establecimientos abiertos al público y 
organizadores radicados en el respectivo término municipal o que operen en él.

2. La Administración de la Generalidad, con la información que provenga de los 
ayuntamientos, de los departamentos de la Generalidad y de los sectores interesados, debe 
constituir y gestionar sus propios registros de establecimientos abiertos al público y de 
organizadores de espectáculos públicos y de actividades recreativas, en los cuales deben 
constar todos los establecimientos abiertos al público y organizadores radicados en el 
territorio de Cataluña o que operen en él.

3. El funcionamiento de los registros debe establecerse por reglamento y con pleno 
respeto a la potestad municipal de autoorganización, y garantizando que se compartan y se 
transfieran los datos entre los registros y que las distintas administraciones competentes 
tengan acceso a los registros de las demás. También debe regularse el acceso público a los 
datos de estos registros, sin perjuicio del respeto a la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal.
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TÍTULO III
DE LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
Condiciones generales

Artículo 20.  Horarios.
1. Por orden del consejero o consejera del departamento competente en la materia, una 

vez escuchado el Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas, 
debe determinarse el horario general de los establecimientos abiertos al público, de los 
espectáculos públicos y de las actividades recreativas.

2. Las órdenes a las que se refiere el apartado 1 deben establecer los criterios, los 
supuestos y las circunstancias en que los órganos competentes de la Generalidad o de los 
municipios pueden acordar, siempre de forma motivada, ampliaciones o reducciones del 
horario general.

Artículo 21.  Venta y reventa de entradas.
1. En las actividades de espectáculos públicos o recreativas en las que se requiera la 

venta de entradas o abonos, los titulares, explotadores y organizadores pueden habilitar las 
expendedurías necesarias para el despacho presencial y directo de estas entradas o abonos 
al público. Asimismo, se pueden establecer o autorizar plataformas tecnológicas accesibles 
para la venta de entradas o abonos.

2. Está prohibida la venta y reventa de entradas o abonos por personas o en lugares de 
venta físicos que no hayan sido autorizados por los titulares, explotadores y organizadores 
de las actividades. En estos supuestos debe procederse de oficio, como medida cautelar, a 
la retirada inmediata y al decomiso de las entradas y abonos y del dinero objeto de la 
transacción, sin perjuicio de la iniciación de un procedimiento sancionador.

3. La venta y reventa telemática de entradas o abonos se rige por la normativa en 
materia de comercio electrónico.

4. En los casos en que la actividad de espectáculo público o recreativa se suspenda o se 
modifique de forma injustificada, los espectadores o participantes y, si procede, la 
Administración pueden exigir a los titulares, a los explotadores o a los organizadores la 
devolución del importe de las entradas o abonos o el cambio por otro día, siempre y cuando 
sea posible, a criterio del espectador o usuario.

Artículo 22.  Publicidad.
1. La publicidad de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos 

y de las actividades recreativas debe ajustarse a los principios de veracidad y suficiencia y 
no contener informaciones que:

a) Induzcan al equívoco o puedan distorsionar la capacidad electiva de los espectadores.
b) Puedan producir problemas de seguridad o convivencia relevantes como 

consecuencia de la falta de correspondencia entre la expectativa generada por los anuncios 
y la realidad de la oferta.

2. Se prohíbe cualquier forma de promoción o de publicidad que:
a) Incite a la violencia, al sexismo, al racismo, a la homofobia o a la xenofobia, o haga 

apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución.

b) Incite, directa o indirectamente, al consumo de bebidas alcohólicas, especialmente si 
son dispensadas de forma ilimitada o incontrolada, o al consumo de tabaco o de cualquier 
otra droga o sustancia estupefaciente.

c) Sea sexista o vejatoria hacia los hombres o las mujeres.
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Artículo 23.  Prevención de riesgos y seguros.
1. Los titulares y los organizadores tienen que elaborar, de acuerdo con lo que se 

establezca por reglamento, un plan de emergencia, que debe ser autorizado por la 
administración competente, con el objeto de determinar el protocolo de actuación que debe 
seguirse para resolver las situaciones de riesgo que puedan producirse como consecuencia 
del funcionamiento de los espectáculos públicos o las actividades recreativas.

2. Los titulares y los organizadores tienen que suscribir un contrato de seguro que cubra 
la responsabilidad civil en que puedan incurrir, con el alcance y en los términos que se 
determinen por reglamento.

3. El otorgamiento de las licencias y autorizaciones establecidas por la presente ley se 
condiciona al hecho de que los solicitantes suscriban los contratos de seguro a los que hace 
referencia este artículo. La vigencia de dichos seguros debe mantenerse mientras 
permanezca activo el establecimiento abierto al público o se lleve a cabo el espectáculo 
público o la actividad recreativa. La falta de seguro conlleva la clausura del establecimiento 
abierto al público o la suspensión inmediata del espectáculo público o la actividad recreativa.

Artículo 24.  Control de acceso y de aforos.
1. Debe determinarse, por reglamento, los establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas que, en función del aforo, han de tener 
sistemas de control de acceso y de verificación y control de aforos, así como los requisitos y 
características que tienen que cumplir dichas instalaciones.

2. El personal responsable del control de acceso y de aforos de los establecimientos 
abiertos al público debe cumplir los requisitos profesionales y de idoneidad necesarios. Este 
personal debe asistir a cursos de formación impartidos por un centro debidamente habilitado 
y superar las pruebas de selección que convoque la dirección general competente en 
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 25.  Personal e instalaciones de vigilancia.
1. Debe determinarse, por reglamento, los establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas en que tiene que haber personal e 
instalaciones de vigilancia, así como las características, funciones y obligaciones que han de 
tener, de acuerdo con el principio según el cual los titulares y los organizadores deben 
adoptar sus propias medidas preventivas para asegurarse de que los espectáculos públicos 
y las actividades recreativas se llevan a término con normalidad.

2. El personal de vigilancia debe cumplir las condiciones de capacitación necesarias para 
el ejercicio de sus funciones. El cumplimiento de este requisito es una de las condiciones a 
las que tienen que someterse las licencias y autorizaciones.

3. Las instituciones, de acuerdo con las competencias que tienen atribuidas, deben 
coordinarse para garantizar la seguridad de las personas en los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que hayan sido autorizados y se hayan llevado a cabo en espacios 
abiertos al público.

4. Si el comportamiento de los espectadores o de los usuarios puede provocar 
problemas graves de seguridad y de orden público y el personal de vigilancia no puede 
afrontar la situación de forma apropiada, debe solicitar el auxilio de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad para que adopten las medidas oportunas.

CAPÍTULO II
Regulación y planificación

Artículo 26.  Desarrollo normativo.
1. El Gobierno debe dictar las normas reglamentarias necesarias para desarrollar la 

presente ley y para establecer la organización y las atribuciones internas de competencias 
para aplicarla.
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2. Los ayuntamientos, mediante ordenanzas o reglamentos, pueden someter los 
espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos abiertos al público a 
requisitos y condiciones adicionales a los establecidos con carácter general.

3. Las ordenanzas y los reglamentos municipales pueden establecer:
a) Prohibiciones, limitaciones o restricciones para evitar la concentración excesiva de 

establecimientos abiertos al público y de actividades recreativas o para garantizar su 
coexistencia con otras actividades humanas o sociales.

b) Requisitos constructivos especiales para asegurar las mejores condiciones posibles 
de seguridad, accesibilidad, salubridad, respeto por el medio ambiente y comodidad para 
favorecer el desarrollo de la creatividad artística.

c) La exigencia de servicios de seguridad, de emergencias o sanitarios para asegurar la 
protección de la integridad y la salud de las personas que participan en los espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

d) Los requisitos y las condiciones especiales que exigen para otorgar las licencias.
4. En el momento de la aprobación inicial de una ordenanza o un reglamento o, si 

procede, en el momento de iniciar el trámite de información pública y audiencia, la 
administración autora de la ordenanza o el reglamento puede acordar que se suspenda la 
tramitación de licencias o autorizaciones a las que se refiere la presente ley. Dicha 
suspensión puede mantenerse hasta la promulgación de la ordenanza o el reglamento, pero 
en ningún caso puede exceder el plazo de un año.

Artículo 27.  Planificación urbanística.
1. Los planes de ordenación urbanística municipal y el resto del planeamiento urbanístico 

local, incluidos los planes especiales y demás instrumentos de planificación urbanística, 
tienen que establecer previsiones y prescripciones con el objeto de que los establecimientos 
abiertos al público tengan la localización más adecuada posible dentro del territorio.

2. La planificación urbanística, con relación a la localización de los establecimientos 
abiertos al público dentro del territorio, tiene las siguientes finalidades o determinaciones 
específicas:

a) Impulsar una oferta de ocio de calidad, sin excluir su práctica en la ciudad 
consolidada, facilitar la difusión del espectáculo como manifestación cultural y promover el 
equilibrio entre las salas de pequeño, medio y gran aforo.

b) Evaluar la distribución y localización del ocio dentro del territorio teniendo en cuenta la 
adecuación al medio, los costes económicos, la seguridad, la salud, los riesgos para las 
personas y los bienes y la convivencia entre los ciudadanos.

c) Adoptar medidas para prohibir, limitar o promover, si procede, determinados tipos de 
establecimientos abiertos al público, de espectáculos públicos o de actividades recreativas 
en zonas o ámbitos territoriales determinados.

d) Establecer directrices, criterios o prescripciones para la localización dentro del 
territorio de determinados tipos de establecimientos abiertos al público.

e) Adoptar medidas para que la movilidad para acceder a los establecimientos y a los 
espacios abiertos al público sea sostenible y segura.

f) Fijar requisitos constructivos, de dimensiones y de equipamiento técnico para 
garantizar condiciones mínimas de seguridad y de adecuación al medio de los 
establecimientos y los espacios abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las 
actividades recreativas.

g) Delimitar las áreas que requieren actuaciones especiales.

Artículo 28.  Calificaciones y otras medidas de fomento.
1. Pueden establecerse, por reglamento, medidas para aplicar calificaciones a los 

establecimientos abiertos al público, a los espectáculos públicos y a las actividades 
recreativas. Dichas calificaciones deben ser meramente informativas, con finalidades de 
promover la calidad en este sector. Han de respetarse, como mínimo, las recomendaciones 
derivadas de las calificaciones establecidas por las autoridades y los servicios de cultura.
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2. La Generalidad y los ayuntamientos pueden adoptar otras medidas de fomento para 
promover una oferta de ocio de calidad y coherente con los objetivos y los principios 
establecidos por la presente ley, sin perjuicio de lo que establecen las normas reguladoras 
de la competencia.

CAPÍTULO III
Régimen general de las licencias y autorizaciones

Artículo 29.  Actividades sometidas a licencia o autorización.
1. La apertura de establecimientos abiertos al público para llevar a cabo espectáculos 

públicos y actividades recreativas, así como la organización de tales espectáculos y 
actividades, requieren la obtención previa de las licencias o autorizaciones establecidas por 
la presente ley.

2. Las licencias y autorizaciones a las que se refiere el apartado 1 solamente son 
efectivas en las condiciones y para las actividades que establecen.

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se llevan a cabo de forma 
habitual en establecimientos abiertos al público debidamente autorizados no necesitan 
ninguna otra licencia ni autorización, siempre que las características del espectáculo o 
actividad y las condiciones del establecimiento sean las idóneas para garantizar los 
principios de seguridad, convivencia y calidad.

4. Cada establecimiento abierto al público debe tener una única licencia o autorización 
de las reguladas por la presente ley, que puede dar cobertura a varios espectáculos públicos 
o actividades recreativas, en los términos que se fijen por reglamento.

5. Cualquier modificación del establecimiento abierto al público, ya sea por motivos de 
transformación, adaptación, reforma, cambio de emplazamiento, ampliación o reducción, 
está sometida a licencia o autorización. A tal efecto, no se entiende como modificación el 
cambio de distribución o de mobiliario del establecimiento, siempre que se haga en las 
condiciones técnicas adecuadas para garantizar la seguridad del público, la convivencia 
entre los ciudadanos y la calidad de los establecimientos.

6. En los casos en que la legislación sobre el control ambiental preventivo no requiere 
autorización ni licencia, los reglamentos de la Generalidad o las ordenanzas municipales 
pueden sustituir el régimen de autorización por el de comunicación previa a la 
Administración, si consideran que no existe una razón imperiosa de interés general, a que se 
refiere el artículo 9.1.b de la Directiva 2006/123 (CE) del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. Los 
establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos y actividades recreativas 
sometidos a comunicación previa tienen que cumplir las mismas condiciones generales 
establecidas para las licencias y autorizaciones.

7. Quedan exentos de la necesidad de licencia municipal, salvo que las ordenanzas o 
reglamentos municipales, en supuestos expresamente justificados y de carácter excepcional, 
establezcan lo contrario:

a) Los establecimientos abiertos al público que son de titularidad del propio 
ayuntamiento.

b) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario 
organizados por los municipios con motivo de fiestas y verbenas populares, con 
independencia de la titularidad del establecimiento o espacio abierto al público donde se 
llevan a cabo.

c) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de interés artístico o cultural con 
un aforo reducido, en el caso de que se lleven a cabo ocasionalmente en espacios abiertos 
al público o en cualquier tipo de establecimientos de concurrencia pública. En tal caso, 
puede establecerse la obligatoriedad de comunicación previa.

d) Los espectáculos y las actividades deportivas de carácter esporádico.
8. La Generalidad puede eximir de la obligatoriedad de obtener licencia municipal a los 

espectáculos públicos y actividades recreativas de interés artístico o cultural que se llevan a 
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cabo ocasionalmente en edificios incluidos dentro del Inventario del patrimonio arquitectónico 
de la Generalidad.

Artículo 30.  Contenido y condiciones técnicas.
1. Las licencias y autorizaciones deben hacer constar con exactitud el nombre, la razón 

social, los titulares, su domicilio, la fecha de otorgamiento, el tipo de establecimientos 
abiertos al público, de actividades recreativas o de espectáculos públicos autorizados, el 
aforo máximo permitido, el resto de datos que se establezcan por reglamento y, si procede, 
las condiciones singulares a que están sometidas.

2. Solamente pueden ser autorizados los establecimientos abiertos al público, los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas que cumplen las condiciones de 
seguridad, calidad, comodidad, salubridad e higiene adecuadas para garantizar los derechos 
del público asistente y de terceros afectados, la convivencia vecinal y la integridad de los 
espacios públicos, de acuerdo con la presente ley y el resto de normativa de aplicación.

3. Pueden otorgarse licencias o autorizaciones provisionales de establecimientos 
abiertos al público, de espectáculos públicos y de actividades recreativas en los casos en 
que el informe del órgano competente para otorgar la correspondiente licencia o 
autorización, a pesar de que sea desfavorable, indique expresamente que las deficiencias 
detectadas no comportan riesgo alguno para la seguridad de las personas ni de los bienes y 
así se acredite en el expediente. Las licencias o autorizaciones provisionales tienen una 
vigencia máxima de nueve meses. Los reglamentos de la Generalidad y las ordenanzas 
municipales pueden someter a fianza el otorgamiento de licencias o autorizaciones 
provisionales.

4. Si concurren motivos de interés público acreditados en el expediente, pueden 
otorgarse licencias o autorizaciones de establecimientos abiertos al público en inmuebles 
catalogados o declarados de interés cultural en que tradicionalmente se han desarrollado 
espectáculos públicos o actividades recreativas, pese a que sus características 
arquitectónicas no cumplan plenamente las condiciones técnicas establecidas con carácter 
general. En estos casos, deben cumplirse los siguientes requisitos específicos:

a) Obtener el informe favorable del órgano de la Generalidad competente en materia de 
patrimonio cultural.

b) Acreditar que están garantizadas la seguridad, la salubridad y la higiene del edificio, la 
calidad de los establecimientos, la comodidad y la protección de las personas y la 
insonorización u otras medidas para evitar molestias a terceras personas.

Artículo 31.  Controles y revisiones.
1. Los establecimientos abiertos al público deben ser objeto de controles de 

funcionamiento y de revisiones, con la periodicidad, el procedimiento y el contenido que se 
establezcan por reglamento, de acuerdo con los criterios y las finalidades establecidos por el 
artículo 30 y en coherencia con lo establecido por la legislación de control ambiental 
preventivo.

2. Si las actas de verificación o control de funcionamiento y de revisión lo proponen, el 
órgano competente para otorgarlas puede modificar sus condiciones específicas o añadir 
condiciones nuevas. Estas modificaciones no generan derecho a indemnización para los 
titulares si las nuevas condiciones tienen por objeto el cumplimiento del artículo 35.3, o bien 
si son necesarias por razón del impacto que la actividad pueda tener en el medio ambiente, 
la seguridad de los bienes y las personas o la convivencia entre los ciudadanos. Las actas 
de control de funcionamiento deben incorporarse a la documentación de la licencia o de la 
autorización.

3. Pueden otorgarse licencias o autorizaciones provisionales de establecimientos 
abiertos al público, de espectáculos públicos y de actividades recreativas en los casos en 
que el acta de control inicial, aunque sea desfavorable, indique expresamente que las 
deficiencias detectadas no conllevan riesgo alguno para la seguridad de las personas ni de 
los bienes, y así se acredite en el expediente.
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4. Las licencias o autorizaciones provisionales tienen una vigencia máxima de un año. 
Los reglamentos de la Generalidad y las ordenanzas municipales pueden someter a fianza el 
otorgamiento de licencias o autorizaciones provisionales.

5. Los establecimientos abiertos al público tienen que ser objeto de controles de 
funcionamiento y de revisiones, con la periodicidad, el procedimiento y el contenido que se 
establezcan por reglamento, de acuerdo con los criterios y finalidades establecidos por el 
artículo 30 y en coherencia con lo establecido por la legislación de control ambiental 
preventivo.

6. Si las actas de verificación o control de funcionamiento y de revisión lo proponen, el 
órgano competente para otorgarlas puede modificar sus condiciones específicas o añadir 
nuevas condiciones. Dichas modificaciones no generan derecho a indemnización para los 
titulares si las nuevas condiciones tienen por objeto el cumplimiento del artículo 35.3, o bien 
si son necesarias por razón del impacto que la actividad pueda tener en el medio ambiente, 
la seguridad de los bienes y las personas o la convivencia entre los ciudadanos. Las actas 
de control de funcionamiento deben incorporarse a la documentación de la licencia o 
autorización.

Artículo 32.  Emisión de informes técnicos y certificaciones.
1. Los reglamentos y ordenanzas que regulan la tramitación de licencias y autorizaciones 

pueden requerir la emisión de informes, certificaciones y verificaciones, con la finalidad de 
acreditar la veracidad e idoneidad técnica de las solicitudes, de los proyectos y de las 
construcciones y los equipamientos.

2. Los informes, las certificaciones y las verificaciones a que se refiere el apartado 1 y las 
actas de verificación o control de funcionamiento y de revisión establecidas por el artículo 31 
pueden ser elaborados por los propios servicios administrativos o, si así lo ha establecido la 
Administración actuante, por entidades colaboradoras de la Administración que hayan sido 
debidamente acreditadas, de acuerdo con el artículo 18, así como por técnicos titulados 
competentes por razón de la materia.

3. Los informes, certificaciones y verificaciones requeridos por la normativa de 
prevención de incendios deben ser emitidos por los servicios competentes en la materia o 
por entidades colaboradoras de la Administración acreditadas por dichos servicios.

4. El coste de los informes, certificaciones y actas de verificación o control de 
funcionamiento y de revisión corre a cargo de los solicitantes o inspeccionados.

Artículo 33.  Plazo para resolver y efectos de la inactividad administrativa.
1. Los plazos para resolver, sin perjuicio de los plazos específicos fijados por la presente 

ley para determinados trámites y procedimientos, tienen que establecerse por reglamento y 
han de hacerse coincidir, siempre que sea posible, con los establecidos por las demás 
normas que incidan en los mismos establecimientos abiertos al público, espectáculos 
públicos o actividades recreativas.

2. La falta de resolución expresa dentro de los plazos establecidos tiene efectos 
denegatorios de la solicitud presentada, sin perjuicio de la aplicación preferente de las 
demás consecuencias que la presente ley establece para determinados casos.

Artículo 34.  Información.
1. Los ciudadanos tienen derecho a obtener de las administraciones competentes 

información general sobre la viabilidad y los requisitos de las licencias y autorizaciones 
reguladas por la presente ley, así como de las licencias y autorizaciones otorgadas o en 
tramitación en un determinado municipio. Mediante reglamento debe establecerse cuáles 
tienen que ser los datos objeto de información, sin perjuicio del respeto a la legislación sobre 
protección de datos de carácter personal.

2. En el exterior de los establecimientos abiertos al público, en un lugar visible, debe 
exhibirse una placa normalizada, perfectamente legible, con los datos que se establezcan 
por reglamento.
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Artículo 35.  Vigencia.
1. Las licencias y autorizaciones de los establecimientos abiertos al público tienen una 

vigencia indefinida, salvo que un reglamento o las propias licencias y autorizaciones 
establezcan expresamente lo contrario, sin perjuicio de los efectos de los controles y de las 
revisiones periódicas a que sean sometidas.

2. Las licencias y autorizaciones de espectáculos públicos y de actividades recreativas 
tienen la misma vigencia que la de los espectáculos y las actividades autorizados.

3. Los titulares de las licencias o autorizaciones están obligados a garantizar que su 
establecimiento mantendrá siempre las condiciones sin las cuales no le habrían sido 
concedidas y a adaptar las instalaciones, los espectáculos y las actividades a las nuevas 
condiciones que establezcan las disposiciones normativas posteriores al otorgamiento de las 
licencias o autorizaciones.

4. Los titulares de las licencias o autorizaciones están obligados a informar al órgano 
competente de cualquier cambio relativo a las condiciones autorizadas o a las características 
o al funcionamiento de los establecimientos, a pedir su revisión cuando corresponda en 
atención a los plazos establecidos y a solicitar la ampliación o la modificación de las licencias 
o autorizaciones si los cambios previstos lo justifican.

Artículo 36.  Transmisión.
1. Las licencias y autorizaciones reguladas por la presente ley son transmisibles, salvo 

que el número de las que pueden otorgarse sea limitado o que se hayan concedido teniendo 
en cuenta las características particulares de los sujetos autorizados.

2. No pueden transmitirse las comunicaciones previas, ni las licencias, ni las 
autorizaciones, ni la explotación de las actividades de espectáculos públicos y recreativas, 
cuando su titular, explotador u organizador sea objeto de un expediente sancionador, de un 
procedimiento de medidas provisionales o de cualquier otro procedimiento de exigencia de 
responsabilidades administrativas, mientras no se haya cumplido la sanción impuesta, no se 
haya levantado la medida provisional, no se haya resuelto el archivo del expediente por falta 
de responsabilidades o no se haya acreditado suficientemente que la responsabilidad en la 
comisión de la infracción no afecta al propietario del establecimiento o al titular de la licencia 
o comunicación previa. Tampoco pueden transmitirse las comunicaciones, ni las licencias, ni 
las autorizaciones sujetas a un expediente de revocación o caducidad, hasta que no exista 
una resolución firme que confirme la comunicación, la licencia o la autorización.

3. Los cambios de titularidad de los establecimientos abiertos al público no requieren 
ninguna autorización ni licencia nuevas, pero sí una comunicación por escrito al órgano 
competente para otorgarla, que acredite la subrogación de los nuevos titulares en los 
derechos y obligaciones derivados de la licencia o autorización y, si procede, el cumplimiento 
de los demás requisitos que las ordenanzas municipales exijan para la transmisión de las 
licencias.

3 bis. En caso de que se produzca un cambio de organizador o de explotador de 
actividades de espectáculos públicos y recreativas debe comunicarse en los mismos 
términos establecidos por el apartado 3.

4. La comunicación a la que se refiere el apartado 3 tiene que ser efectuada 
conjuntamente por los transmitentes o titulares del establecimiento y los adquirientes en el 
plazo de un mes desde la formalización del cambio de titularidad. Una vez transcurrido el 
plazo de dos meses desde la comunicación, si no se ha notificado que la transmisión no es 
procedente, se considera plenamente eficaz.

5. Una vez producida la transmisión, las responsabilidades y las obligaciones de los 
antiguos titulares derivadas de las licencias o autorizaciones son asumidas por los nuevos 
titulares. En defecto de comunicación, los sujetos que intervienen en la transmisión son 
responsables solidarios de la responsabilidad que pueda derivarse de los establecimientos o 
actividades autorizadas.

Artículo 37.  Extinción de las licencias y autorizaciones.
1. Las licencias y autorizaciones se extinguen por los siguientes motivos:
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a) Porque el espectáculo público o la actividad recreativa se ha realizado o porque se ha 
cumplido el plazo al que están sometidas, si procede.

b) Por renuncia de sus titulares.
c) Por revocación.
d) Por caducidad.
2. Las licencias y autorizaciones pueden ser revocadas en los siguientes supuestos:
a) Si los titulares de las licencias o autorizaciones incumplen los requisitos o condiciones 

en virtud de los cuales les fueron otorgadas.
b) Si cambian o desaparecen las circunstancias que determinaron el otorgamiento de las 

licencias o autorizaciones, o si sobrevienen otras nuevas circunstancias que, en el caso de 
haber existido, habrían comportado su denegación.

c) Si los establecimientos abiertos al público no se han adaptado a las nuevas normas 
que los afecten, dentro del plazo que se haya otorgado con esta finalidad.

d) Si son impuestas como sanción, de acuerdo con lo establecido por el artículo 50.d.
3. La Administración puede declarar la caducidad de las licencias y autorizaciones en el 

caso de que, al cabo de un año de haberlas otorgado, el establecimiento abierto al público, 
sin causa justificada, no haya iniciado las actividades o en el caso de que, en cualquier 
momento de su vigencia, pare la actividad durante más de dos años ininterrumpidos.

4. La revocación y la declaración de caducidad deben tramitarse de oficio, dando 
audiencia a los interesados y, si se adopta el acuerdo, debe efectuarse dentro del plazo de 
seis meses de haberles notificado la apertura del expediente.

Artículo 38.  Concurrencia de licencias y autorizaciones.
1. El otorgamiento de las licencias y autorizaciones reguladas por la presente ley es 

siempre sin perjuicio de que los establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos y 
actividades recreativas tengan que obtener, además, las demás licencias o autorizaciones 
que, en función de sus características, les sean exigibles en aplicación de la legislación 
vigente, entre las cuales las licencias urbanísticas, cuando sean procedentes.

2. Las licencias o autorizaciones y los demás trámites de control preventivo que 
concurran en un mismo establecimiento, espectáculo o actividad deben solicitarse 
simultáneamente y, en la medida de lo posible, deben tramitarse conjuntamente, en los 
términos que se establezcan por reglamento.

3. Los procedimientos de tramitación conjunta o simultánea deben:
a) Simplificar e integrar en la medida de lo posible los distintos trámites y actuaciones. 

Con esta finalidad, dichos procedimientos pueden aplicar a todas las tramitaciones de 
licencias y autorizaciones los plazos de la más duradera, y pueden establecer que la 
eventual suspensión de tramitación de una de las licencias o autorizaciones afecte también a 
la tramitación de las demás.

b) Garantizar la salvaguardia de la capacidad decisoria de cada administración y de cada 
órgano en la adopción de las resoluciones de su competencia.

c) Integrar en el procedimiento de otorgamiento de las licencias o autorizaciones de 
establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades recreativas la 
intervención administrativa de control preventivo correspondiente a la licencia ambiental, de 
forma que esta licencia sea sustituida por el informe integrado de las materias ambientales 
por parte del órgano ambiental competente, y si procede, por la declaración de impacto 
ambiental que, si este informe o esta declaración es desfavorable o si determinan 
limitaciones en cuanto a emisiones, prescripciones técnicas y controles periódicos, son 
vinculantes para el otorgamiento de la licencia o autorización.
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CAPÍTULO IV
Régimen específico de las distintas licencias y autorizaciones

Artículo 39.  Licencia municipal o autorización de la Generalidad para los establecimientos 
abiertos al público de régimen especial.

1. Los establecimientos abiertos al público de régimen especial son los que pueden 
afectar más intensamente la convivencia entre los ciudadanos, la seguridad o la salud, 
debido a su horario especial y a otras condiciones singulares, que deben establecerse por 
reglamento.

2. La apertura de los establecimientos de régimen especial queda sometida a:
a) Licencia municipal, previo informe vinculante de la Generalidad, para los municipios 

con una población superior a 50.000 habitantes.
b) Autorización de la Generalidad, previa conformidad del ayuntamiento afectado, para 

los municipios con una población igual o inferior a 50.000 habitantes. La Generalidad puede 
delegar esta competencia a los municipios interesados, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 12.1.

3. Por reglamento o mediante los instrumentos de planificación de la Generalidad, 
pueden establecerse las condiciones o requisitos de carácter especial, como criterios de 
localización, distancias mínimas, servicios de movilidad o medidas especiales de prevención 
de la seguridad o de la salud, que deben cumplir los establecimientos abiertos al público de 
régimen especial, con la finalidad de minimizar su impacto en las zonas residenciales y en 
las actividades sociales y culturales y de prevenir la seguridad y la salud de las personas 
afectadas.

Artículo 40.  Licencia municipal para los establecimientos abiertos al público de carácter 
permanente no desmontable.

1. Para abrir establecimientos abiertos al público de carácter permanente no 
desmontable a fin de llevar a cabo en ellos espectáculos públicos o actividades recreativas, 
es necesario haber solicitado y obtenido previamente la correspondiente licencia municipal.

2. El ayuntamiento debe comunicar a los órganos territoriales dependientes del 
departamento competente en materia de espectáculos públicos y de actividades recreativas 
el otorgamiento de licencias municipales de establecimientos abiertos al público de carácter 
permanente no desmontable y cualquier modificación, suspensión, revocación, cambio de 
titularidad o cambio de domicilio, a efectos de notificaciones.

Artículo 41.  Licencia municipal para los espectáculos de circo y demás actividades 
efectuadas en establecimientos abiertos al público de carácter no permanente desmontable.

1. Los espectáculos de circo, entre los cuales los de vela y los que se realizan con 
animales, y demás espectáculos públicos o actividades recreativas que se llevan a cabo en 
establecimientos abiertos al público de carácter no permanente desmontable requieren, 
además de la conformidad de los titulares del suelo afectados, la obtención previa de la 
correspondiente licencia municipal.

2. Deben establecerse por reglamento las condiciones técnicas que deben cumplir las 
estructuras no permanentes desmontables. En ausencia de normativa específica, se les 
tiene que aplicar, por analogía, la normativa que regula las instalaciones permanentes no 
desmontables.

3. A las autorizaciones reguladas por el presente artículo les es de aplicación el régimen 
jurídico establecido para las licencias de establecimientos públicos permanentes no 
desmontables, en todo aquello que sea procedente, salvo en el carácter indefinido.

Artículo 42.  Autorizaciones para los espectáculos públicos y actividades recreativas de 
carácter extraordinario.

1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario son los 
que se llevan a cabo esporádicamente en establecimientos abiertos al público que tienen 
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licencia o autorización para una actividad distinta a la que se pretende realizar, o en espacios 
abiertos al público u otros locales que, a pesar de no tener la condición de establecimientos 
abiertos al público con licencia o autorización, cumplen las condiciones exigibles para llevar 
a cabo los espectáculos o actividades.

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario están 
sometidos a autorización de la Generalidad, salvo que se lleven a cabo en municipios de 
más de 50.000 habitantes o que se realicen con motivo de fiestas y verbenas populares. En 
tales casos, están sometidos a licencia municipal.

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se realizan en un espacio 
abierto, de carácter público o privado, requieren, además de la conformidad de los titulares 
del espacio, la obtención previa de la correspondiente autorización municipal o, en el caso 
de las pruebas deportivas que se realizan en más de un término municipal, de la autorización 
del órgano competente en materia de tráfico de la Generalidad.

4. Los reglamentos de la Generalidad y las ordenanzas municipales deben regular el 
procedimiento, los requisitos y las condiciones generales que se exigen para otorgar las 
autorizaciones para los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter 
extraordinario.

Artículo 43.  Título habilitante para el uso de los espacios abiertos al público.
Las autorizaciones reguladas por los artículos 41 y 42 son independientes del título 

habilitante para la utilización de los espacios abiertos al público afectados, que debe ser 
otorgado por los respectivos titulares. Si los espacios son bienes de titularidad pública, 
tienen que aplicarse los siguientes criterios:

a) El procedimiento para obtener el título habilitante para la utilización de los espacios 
abiertos al público debe tramitarse simultáneamente al procedimiento para obtener la 
autorización de espectáculos públicos o de actividades recreativas, en los términos que se 
establezcan por reglamento.

b) Los titulares de las autorizaciones están obligados a retornar los espacios ocupados a 
su estado originario y, si las autorizaciones lo establecen expresamente, a mejorar las 
condiciones en las que se encontraban antes del montaje. En el caso de espacios naturales, 
los titulares deben cumplir específicamente lo que establece el régimen de usos permitidos 
para cada figura de protección y de restauración.

c) Las autorizaciones para realizar espectáculos públicos o actividades recreativas en 
espacios abiertos al público pueden condicionarse al depósito de una fianza suficiente para 
responder de los perjuicios que las actividades autorizadas puedan ocasionar en los 
espacios afectados y en su entorno, sin perjuicio del pago de las correspondientes tasas.

d) Para garantizar el cumplimiento de la responsabilidad establecida por la letra c, los 
titulares de las licencias o autorizaciones están obligados a reintegrar el coste total de los 
perjuicios ocasionados en todo aquello que no cubra la fianza depositada.

TÍTULO IV
DEL RÉGIMEN DE INSPECCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I
Inspecciones

Artículo 44.  Inspecciones.
1. Los titulares y los organizadores deben permitir y facilitar las inspecciones que 

acuerde la autoridad competente. El personal de inspección puede acceder a cualquier lugar, 
instalación o dependencia, de titularidad pública o privada, con el límite constitucional de la 
entrada en domicilio.

2. Pueden realizar inspecciones los miembros de cuerpos y fuerzas de seguridad u otros 
servicios de inspección, los cuales, en el ejercicio de sus funciones, tienen el carácter de 
agentes de la autoridad, en los términos y con las consecuencias que establece la 
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legislación general de procedimiento administrativo. También pueden colaborar en la 
inspección personas o empresas con la especialización técnica requerida y la habilitación 
suficiente.

3. Como resultado de la inspección, los agentes actuantes deben extender un acta, en la 
cual los interesados pueden hacer constar su disconformidad y observaciones. El acta debe 
notificarse a los interesados y al órgano administrativo competente.

4. Si el resultado de la inspección constata irregularidades, el órgano competente, 
después de valorar su incidencia en la seguridad de las personas o los bienes o en la 
convivencia entre los ciudadanos, puede optar entre:

a) Requerir las modificaciones o mejoras necesarias para reparar las irregularidades, fijar 
un plazo para efectuarlas y abrir un expediente sancionador si no se realizan dentro del 
plazo establecido.

b) Acordar directamente la apertura del correspondiente expediente sancionador, con la 
adopción, en su caso, de las medidas provisionales establecidas por la presente ley, sin 
perjuicio de las medidas establecidas por el artículo 62.

Artículo 45.  Criterios y coordinación de las inspecciones.
1. El Gobierno debe aprobar los objetivos y las prioridades de las inspecciones en 

materia de establecimientos públicos, espectáculos públicos y actividades recreativas que 
deben efectuar los servicios de inspección de la Administración de la Generalidad y los 
servicios de inspección municipales en todo el territorio, y debe promover la existencia de 
planes y programas de inspección compartidos entre la Generalidad y los ayuntamientos, 
con el fin de coordinar las respectivas actuaciones y aplicar criterios y metodologías de 
inspección similares.

2. La elaboración de la programación a la que se refiere el apartado 1 tiene que atender 
al desarrollo y evolución del sector del ocio, a la dimensión social, la importancia, el tipo o la 
situación de las actividades y al efecto disuasivo que pretenda obtenerse con la actuación 
inspectora.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 46.  Infracciones y sanciones.
1. Las infracciones en materia de establecimientos abiertos al público, espectáculos 

públicos y actividades recreativas se clasifican en faltas muy graves, faltas graves y faltas 
leves. Estas infracciones deben ser objeto de las sanciones establecidas por la presente ley.

2. En todo lo que no establece expresamente este capítulo, deben aplicarse las normas 
de procedimiento sancionador aplicables por la Administración de la Generalidad.

3. A las infracciones por contaminación acústica les es de aplicación la correspondiente 
normativa específica.

Artículo 47.  Faltas muy graves.
A los efectos de lo establecido por la presente ley, son faltas muy graves:
a) Abrir un establecimiento o realizar actividades de espectáculos públicos o recreativas, 

o abrir un centro de formación de personal de control de acceso, o realizar modificaciones, 
sin tener las licencias, autorizaciones o habilitaciones pertinentes, o sin haber presentado o 
formalizado la comunicación previa correspondiente, o incurrir en inexactitud, falsedad u 
omisión de carácter esencial de los datos o documentos que las acompañan, o incumplir las 
condiciones o las normas de seguridad o de accesibilidad, si conlleva riesgo grave para las 
personas o los bienes.

b) Tolerar de manera evidente, los titulares, explotadores u organizadores de las 
actividades de espectáculos públicos y de las actividades recreativas, el consumo ilegal y 
generalizado de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tolerar el tráfico 
de las mismas. Se entiende por tolerancia la falta de diligencia para evitar este consumo o 
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tráfico, y no realizar las advertencias correspondientes o, en el caso de que se hagan y los 
consumidores no las atiendan, no comunicarlo a las autoridades competentes o no colaborar 
para evitar que se vuelva a producir.

c) Exceder el aforo permitido, si supone un riesgo para la seguridad de las personas.
d) No atender a personas que necesitan asistencia médica inmediata, con relación a las 

prescripciones establecidas por reglamento sobre equipamiento sanitario, de acuerdo con el 
tipo de espectáculo público o de actividad recreativa.

e) Incumplir de forma grave y reiterada, como mínimo tres veces en un período de seis 
meses, los horarios de inicio o finalización de un espectáculo público o una actividad 
recreativa, así como incumplir reiteradamente el régimen de horarios de los establecimientos 
abiertos al público.

f) No permitir el acceso a los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, o 
al personal de las entidades colaboradoras de la Administración en el ejercicio de sus 
funciones de verificación y control del aforo, y también impedir dicho ejercicio.

g) Admitir a menores, de forma reiterada, en establecimientos abiertos al público, 
espectáculos públicos o actividades recreativas donde estos tengan prohibida la entrada.

h) Romper los precintos o incumplir las prohibiciones fijadas por una medida provisional, 
mientras dure su vigencia, o por las resoluciones sancionadoras.

i) Incumplir la prohibición de discriminación establecida por el artículo 10.

Artículo 48.  Faltas graves.
A los efectos de lo establecido por la presente ley, son faltas graves:
a) Abrir un establecimiento y realizar espectáculos públicos o actividades recreativas en 

el mismo, o realizar modificaciones, sin tener las licencias o las autorizaciones pertinentes o 
sin haber realizado la correspondiente comunicación previa, o incumplir sus condiciones, si 
no conlleva un riesgo grave para las personas o los bienes.

b) Incumplir los requerimientos y resoluciones de las autoridades competentes en 
materia de establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades 
recreativas.

c) Llevar a cabo un espectáculo público o actividad recreativa distinto de los autorizados 
por la licencia o suspenderlo sin causa justificada.

d) Presentar documentos o datos que no se ajusten a la realidad en los procedimientos 
relativos a los espectáculos públicos y actividades recreativas.

e) No realizar los controles de funcionamiento establecidos por la presente ley y no 
colaborar en el ejercicio de las funciones de inspección.

f) Exceder el aforo permitido, si no supone un riesgo para la seguridad de las personas.
g) Tener los locales, instalaciones o servicios en mal estado, si ello produce una 

incomodidad grave a los usuarios o al personal al servicio de los establecimientos abiertos al 
público, espectáculos públicos o actividades recreativas, o no tenerlos en las condiciones de 
higiene apropiadas.

h) Modificar, sin causa justificada, programas a los que se ha dado publicidad o hacer 
publicidad engañosa que pueda generar alteraciones del orden con riesgo para las personas 
y los bienes.

i) Permitir el acceso a establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o 
actividades recreativas de personas que exhiban símbolos, indumentaria u objetos que 
inciten a la violencia, al racismo o a la xenofobia.

j) Incumplir los horarios de inicio o finalización de un espectáculo público o una actividad 
recreativa, o bien los horarios de apertura o cierre de los establecimientos abiertos al 
público.

k) Incumplir las normas específicas sobre servicios de vigilancia.
l) Incumplir la normativa sobre el personal de control de acceso o sobre los centros de 

formación de este personal.
m) Admitir a menores en establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o 

actividades recreativas donde estos tengan prohibida la entrada.
n) Incumplir la normativa sobre los contratos de seguros de responsabilidad civil u otros 

exigibles, si no constituye una infracción penal.
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o) Adoptar comportamientos, los espectadores o usuarios, que puedan crear situaciones 
de peligro o alteraciones del orden, ya sea hacia los demás espectadores o usuarios, hacia 
el personal al servicio de los establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o 
actividades recreativas, hacia los titulares u organizadores, o hacia las fuerzas y cuerpos de 
seguridad o los bomberos, sin perjuicio de su responsabilidad penal.

p) Asistir a espectáculos públicos o actividades recreativas con objetos que puedan ser 
utilizados como armas.

q) No disponer del correspondiente plan de autoprotección o no aplicarlo correctamente, 
en el caso de los establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades 
recreativas que tengan que disponer de él de acuerdo con la normativa de protección civil.

r) Tolerar, los titulares, explotadores u organizadores de las actividades de espectáculos 
públicos y de las actividades recreativas, el consumo ilegal de drogas tóxicas, de 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas. Se entiende por tolerancia la falta de diligencia 
para evitar este consumo, y no realizar las advertencias correspondientes o, en caso de que 
se hagan y los consumidores no las atiendan, no comunicarlo a las autoridades competentes 
o no colaborar para evitar que se vuelva a producir.

s) Llevar a cabo, o incitar a cometerlos, actos que atenten contra la libertad y la 
indemnidad sexuales, si no constituyen infracción penal.

Artículo 49.  Faltas leves.
1. A los efectos de lo dispuesto por la presente ley, son faltas leves:
a) No colocar los rótulos establecidos por la normativa vigente.
b) No tener a disposición de los consumidores o usuarios las preceptivas hojas de 

reclamación o denuncia o negarse a entregárselas.
c) Incumplir la normativa reglamentaria sobre venta de entradas o abonos, o practicar su 

reventa.
d) Ejercer el derecho de admisión sin haberlo comunicado a la autoridad competente.
2. Es una falta leve cualquier acción u omisión que conlleve el incumplimiento de las 

obligaciones o el impedimento del ejercicio efectivo de los derechos de los espectadores y 
usuarios, de los organizadores y titulares o de las personas interesadas, de acuerdo con los 
artículos 5, 6 y 8, siempre que la acción o la omisión no esté tipificada como falta o delito, o 
como infracción administrativa muy grave o grave por la presente ley u otra norma legal, o 
que no pueda ser calificada de grave por el grado de afectación que haya tenido en la 
seguridad de las personas o los bienes, la calidad de los establecimientos o la convivencia 
entre los ciudadanos.

3. Es una falta leve cualquier incumplimiento de las condiciones o los requisitos 
establecidos por la presente ley y la normativa reglamentaria que la desarrolla, siempre que 
no esté tipificado como falta muy grave o grave.

Artículo 50.  Sanciones por la comisión de faltas muy graves.
Las faltas muy graves pueden ser sancionadas, acumulativa o alternativamente, con:
a) Una multa de 10.001 a 100.000 euros y, en caso de reincidencia en la comisión de 

faltas muy graves, de hasta 200.000 euros.
b) La prohibición de utilizar el establecimiento abierto al público afectado, mediante el 

cierre y precinto del establecimiento, para ninguna actividad relacionada con los 
espectáculos públicos o las actividades recreativas, por un período entre seis y dieciocho 
meses.

c) La suspensión de la autorización o licencia por un período entre seis y doce meses.
d) La revocación de la autorización o la licencia.
e) La inhabilitación para ser titulares u organizadores por un período entre seis y doce 

meses.
f) El decomiso durante un período entre seis y doce meses o la destrucción, si procede, 

de los bienes relacionados con la actividad. En caso de espectáculos públicos o actividades 
recreativas llevados a cabo sin licencia o autorización en que no sea posible aplicar las 
sanciones establecidas por las letras b, c, d y h, el decomiso puede tener carácter indefinido, 
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especialmente si no se identifican los organizadores o si estos no se hacen cargo de la 
sanción pecuniaria establecida.

g) La publicidad de la conducta constitutiva de infracción, en los términos establecidos 
por el artículo 53.

h) El adelanto de la hora de cierre por un período entre seis y doce meses.

Artículo 51.  Sanciones por la comisión de faltas graves.
Las faltas graves pueden ser sancionadas, acumulativa o alternativamente, con:
a) Una multa de 1.001 a 10.000 euros y, en caso de reincidencia en la comisión de faltas 

graves, de hasta 20.000 euros.
b) La prohibición de utilizar el establecimiento abierto al público afectado, mediante el 

cierre y precinto, para ninguna actividad relacionada con los espectáculos públicos o 
actividades recreativas por un período máximo de seis meses.

c) La suspensión de la autorización o licencia por un período máximo de seis meses.
d) La inhabilitación para ser titulares u organizadores por un período máximo de seis 

meses.
e) El decomiso durante un período máximo de seis meses. El decomiso puede tener 

carácter indefinido si se dan las mismas circunstancias que las establecidas por el artículo 
50.f.

f) La publicidad de la conducta constitutiva de infracción, en los términos establecidos 
por el artículo 53.

g) El adelanto de la hora de cierre de los establecimientos durante un período máximo de 
seis meses.

h) La suspensión de hasta seis meses o la revocación de la habilitación del personal de 
control de acceso.

i) La suspensión de hasta seis meses o la revocación de la habilitación de los centros de 
formación del personal de control de acceso.

j) Si los infractores son espectadores o usuarios, una multa de 151 a 500 euros y, en 
caso de reincidencia en la comisión de infracciones graves, de hasta 1.000 euros.

Artículo 52.  Sanciones por la comisión de faltas leves.
Las faltas leves pueden ser sancionadas con:
a) Una multa de 300 a 1.000 euros y, en caso de reincidencia en la comisión de faltas 

leves, de hasta 2.000 euros.
b) Si los infractores son espectadores o usuarios, una multa de 50 a 150 euros y, en caso 

de reincidencia en la comisión de faltas leves, de hasta 300 euros.

Artículo 53.  Publicidad de la conducta infractora.
1. El órgano sancionador puede acordar, por razones de ejemplaridad, publicitar la 

conducta infractora, especialmente en los casos de reincidencia en la comisión de faltas muy 
graves o graves, en el supuesto de resoluciones sancionadoras firmes o, si procede, cuando 
las sentencias sean firmes.

2. La publicidad de la conducta infractora debe efectuarse mediante la publicación, en el 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya o en el boletín oficial de la provincia 
correspondiente y en los medios de comunicación que se consideren apropiados, de un texto 
que debe indicar la clase de infracción cometida, la sanción acordada y el nombre de la 
persona o personas responsables.

3. Los gastos de la publicación corren a cargo de los autores de la correspondiente 
infracción.

Artículo 54.  Medidas sin carácter sancionador.
1. No tienen carácter sancionador:
a) El cierre de un establecimiento abierto al público o la prohibición o suspensión de una 

actividad recreativa o de un espectáculo público carentes de la correspondiente licencia o 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 107  Ley de regulación administrativa de espectáculos públicos y actividades recreativas

– 767 –



autorización, hasta que no se restablezca la legalidad. Dichas medidas pueden ser 
adoptadas por la administración competente en materia de inspecciones y sanciones, 
después de haber dado audiencia a las personas interesadas.

b) La revocación y la declaración de caducidad de las licencias o autorizaciones, de 
acuerdo con el artículo 37.

2. En los casos de infracciones leves, pueden llevarse a cabo actuaciones de 
advertencia, sin necesidad de abrir un procedimiento sancionador. La autoridad competente 
debe motivar la medida de la advertencia.

3. En el caso de que las conductas sancionadas hayan causado daños o perjuicios a 
bienes públicos o a la Administración, la resolución sancionadora puede establecer que la 
situación alterada por la infracción sea retornada a su estado originario y fijar la 
correspondiente indemnización, en los términos establecidos por la legislación de 
procedimiento administrativo.

4. En los casos de que el espectáculo público o la actividad recreativa se suspenda o se 
modifique de forma injustificada, los espectadores o usuarios y, si procede, la Administración 
pueden exigir a los titulares u organizadores la devolución del importe de las entradas o los 
abonos.

Artículo 55.  Graduación de las sanciones.
1. Por reglamento deben precisarse las conductas que constituyen cada tipo de falta y 

fijar la medida sancionadora que hay que aplicar en cada caso.
2. La sanción impuesta tiene que ser siempre proporcionada a la gravedad de los hechos 

y a las circunstancias concretas de cada caso. Con esta finalidad, el órgano sancionador 
debe graduar la aplicación de las sanciones establecidas por la presente ley, motivándolo 
expresamente de acuerdo con uno o más de los siguientes criterios:

a) La gravedad y trascendencia social de la infracción.
b) El riesgo que la infracción haya causado para la seguridad de las personas.
c) Los perjuicios, cualitativos y cuantitativos, que se hayan ocasionado a las personas y 

a los bienes.
d) La reincidencia, en el plazo de un año, en la comisión de faltas tipificadas por la 

presente ley, si así lo establece una resolución firme.
e) La negligencia o la intencionalidad en la comisión de la infracción.
f) La buena disposición manifestada para cumplir las disposiciones legales, acreditada 

con la adopción de medidas de reparación antes de finalizar el expediente sancionador.
3. Los criterios establecidos por el apartado 2 no pueden utilizarse para graduar la 

sanción impuesta si se integran en la descripción de la conducta tipificada como infracción.
4. Con la finalidad de evitar el enriquecimiento de los infractores como consecuencia de 

los hechos sancionados, el órgano sancionador puede incrementarles la sanción pecuniaria 
con la cuantía que hayan obtenido con la comisión de la infracción. Esta medida debe 
adoptarse en los casos, establecidos por reglamento, en que no sea oportuno imponer como 
sanción el cierre del establecimiento abierto al público.

5. Deben establecerse por reglamento los casos de faltas muy graves y de faltas graves 
en que, en atención a los daños ocasionados y a los beneficios obtenidos, puede imponerse 
una sanción de las establecidas para las faltas de la gravedad inmediatamente inferior, 
siempre que no exista reincidencia ni se haya afectado la seguridad de las personas. En los 
casos de faltas muy graves, la sanción nunca puede ser inferior a 1.501 euros.

Artículo 56.  Personas responsables.
1. Son responsables de las infracciones establecidas por la presente ley las personas 

físicas o jurídicas, de carácter público o privado, que incurren en las faltas que esta tipifica.
2. En el caso de que la infracción sea imputada a una persona jurídica, son responsables 

solidarias las personas físicas que ocupan cargos de administración o dirección que hayan 
cometido la infracción o que hayan colaborado activamente a la misma, que no acrediten 
haber hecho todo lo posible, en el marco de sus competencias, para evitarla, que la hayan 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 107  Ley de regulación administrativa de espectáculos públicos y actividades recreativas

– 768 –



consentido o que hayan adoptado acuerdos que la posibiliten, hayan cesado o no en su 
actividad.

3. Los responsables, aunque no tengan la titularidad patrimonial de los inmuebles donde 
se encuentran los establecimientos abiertos al público a los que se impone el cierre, tienen 
que responder, de acuerdo con la legislación civil, de los daños y perjuicios que puedan sufrir 
los propietarios y los titulares de los derechos sobre los inmuebles afectados como 
consecuencia del cierre.

Artículo 57.  Prescripción y caducidad.
1. Las faltas muy graves prescriben al cabo de tres años; las faltas graves, al cabo de 

dos años, y las faltas leves, al cabo de seis meses.
2. El plazo de prescripción de las faltas empieza a contarse desde que se cometen o 

desde que la Administración tiene conocimiento de ellas. En el caso de infracciones 
derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo es la de la finalización de 
la actividad o el último acto con el que la infracción se consuma.

3. Las sanciones por la comisión de faltas muy graves prescriben al cabo de tres años; 
por la comisión de faltas graves, al cabo de dos años, y por la comisión de faltas leves, al 
cabo de un año.

4. Cualquier actuación de la Administración, conocida por los interesados, con la 
finalidad de iniciar o impulsar el procedimiento sancionador o de ejecutar las sanciones 
interrumpe el plazo de prescripción y debe iniciarse nuevamente su cómputo. El plazo de 
prescripción vuelve a transcurrir si el procedimiento sancionador o de ejecución permanece 
parado durante más de un mes por causa inimputable a los presuntos responsables o 
infractores.

5. El procedimiento sancionador debe ser resuelto y notificada su resolución en el plazo 
máximo de nueve meses desde su apertura, salvo que se dé alguna de las circunstancias 
establecidas por la legislación de régimen jurídico de las administraciones públicas y de 
procedimiento administrativo común que conlleve la interrupción del cómputo. Una vez 
vencido este plazo, se produce la caducidad de las actuaciones, de acuerdo con lo 
establecido por dicha legislación.

Artículo 58.  Registro de infracciones y sanciones.
1. La Generalidad debe crear un registro administrativo de sanciones e infracciones en 

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, donde deben inscribirse todas 
las infracciones y sanciones impuestas por resolución firme. La organización de dicho 
registro y las condiciones de inscripción deben establecerse por reglamento, sin perjuicio del 
respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

2. La finalidad del registro al que se refiere el apartado 1 es poder apreciar los casos de 
reincidencia y garantizar el cumplimiento efectivo de las sanciones que pueden imponerse al 
amparo de la presente ley, sin perjuicio del respeto a la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal. Pueden acceder a dicho registro los órganos y las autoridades que 
instruyen los procedimientos sancionadores y los entes municipales interesados.

3. Las sanciones inscritas en el registro deben ser canceladas, de oficio o a instancia de 
los interesados, en el caso de que concurran las siguientes circunstancias:

a) No haber impuesto a la misma persona otra sanción por una infracción tipificada por la 
presente ley, durante el plazo de tres años para las faltas muy graves, de dos años para las 
faltas graves y de un año para las faltas leves, a contar desde el momento en que la 
resolución sancionadora deviene firme en vía administrativa.

b) Haber cumplido totalmente las sanciones impuestas.
c) Haberse producido la anulación administrativa o judicial de la sanción impuesta.
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CAPÍTULO III
Disposiciones específicas de procedimiento sancionador

Artículo 59.  Órganos sancionadores.
1. Los órganos de la Administración de la Generalidad competentes para ejercer las 

potestades sancionadoras que le atribuye la presente ley son los órganos centrales y 
territoriales dependientes del departamento competente en materia de espectáculos públicos 
y de actividades recreativas.

2. El órgano municipal competente para ejercer las potestades sancionadoras que la 
presente ley atribuye a los ayuntamientos es el alcalde o alcaldesa, que puede delegar la 
competencia de acuerdo con el régimen establecido por la legislación de régimen local.

3. Los ayuntamientos y la Administración de la Generalidad deben informarse 
recíprocamente de la apertura y la resolución de los expedientes sancionadores para evitar 
su duplicidad y para incorporar los datos al registro al que se refiere el artículo 58.

Artículo 60.  Apertura del procedimiento sancionador.
1. El órgano competente para sancionar puede acordar la apertura del procedimiento 

sancionador si de las actas extendidas por la policía o por los servicios de inspección puede 
derivarse razonablemente la existencia de una conducta infractora y a quién es imputable.

2. En el caso de que el procedimiento haya sido iniciado mediante denuncia previa, debe 
comunicarse a los denunciantes si se ha decidido abrir el procedimiento sancionador o no. El 
planteamiento de una denuncia no otorga a los denunciantes, por sí solo, la condición de 
interesados, a efectos de poder pronunciarse sobre la admisión o no de eventuales recursos 
contra la comunicación del archivo de las actuaciones.

Artículo 61.  Medidas provisionales.
1. Una vez abierto un expediente sancionador por la presunta comisión de faltas muy 

graves, graves o leves, el órgano competente puede acordar, mediante resolución motivada, 
las medidas provisionales pertinentes en cada caso para evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción y la comisión de nuevas infracciones, y también para asegurar que el 
procedimiento se desarrolle correctamente y que la resolución final sea eficaz.

2. Las medidas provisionales pueden consistir en adoptar o, si procede, confirmar 
cualquiera de las medidas provisionales previas a la apertura del expediente establecidas 
por el artículo 63.

3. En el caso de expedientes sancionadores por la presunta comisión de faltas muy 
graves o graves que puedan conllevar la imposición de sanciones no pecuniarias, con el fin 
de garantizar la eficacia de la resolución final, el órgano sancionador tiene que adoptar la 
medida provisional de prohibir la transmisión de la licencia, en los términos establecidos por 
el artículo 36.

4. Las medidas provisionales pueden ser revocadas o modificadas, de oficio o a 
instancia de parte, durante el procedimiento sancionador, y se extinguen en el momento en 
que se adopta su resolución final, salvo que sean impuestas en calidad de sanción. En tal 
caso, la duración de la medida provisional computa, si procede, a los efectos del 
cumplimiento de la sanción.

CAPÍTULO IV
Medidas provisionales previas

Artículo 62.  Medidas provisionales previas a la apertura del expediente.
Los órganos competentes para sancionar las infracciones tipificadas por la presente ley, 

en ejercicio de sus competencias, antes de abrir el procedimiento sancionador que 
corresponda pueden adoptar las medidas provisionales previas pertinentes para impedir o 
suspender los espectáculos públicos o actividades recreativas en alguno de los siguientes 
supuestos:
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a) Si existen indicios claros de que pueden ser constitutivos de delito. En tal caso, el 
órgano que acuerda la medida provisional debe comunicarlo a la autoridad judicial dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes.

b) Si en el transcurso de los espectáculos o de las actividades se producen alteraciones 
del orden público, con peligro para personas y bienes, o se puede prever de forma fundada 
que se producirán.

c) Si se incumplen gravemente las condiciones sanitarias, de salubridad y de higiene o 
existe un riesgo grave o un peligro inminente para la seguridad de las personas o los bienes.

d) Si los titulares u organizadores toleran, por negligencia, el consumo de 
estupefacientes. Se entiende que tienen dicha actitud negligente si no hacen advertencias a 
los consumidores o, en el caso de que las hagan y de que los consumidores no las atiendan, 
si no comunican el consumo de estupefacientes a las autoridades competentes o no 
colaboran para evitar que dicho consumo vuelva a producirse.

e) Si no se poseen las licencias o autorizaciones establecidas por la presente ley o si se 
alteran sustancialmente sus requisitos.

f) Si se incumplen de forma reiterada los horarios establecidos.
g) Si se incumple de forma reiterada la prohibición de admitir a menores en 

establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades recreativas donde 
estos tengan prohibida la entrada.

Artículo 63.  Tipos de medidas provisionales previas.
Si se da alguno de los supuestos establecidos por el artículo 62, puede adoptarse una de 

las siguientes medidas o, si procede, más de una:
a) La suspensión de la correspondiente licencia o autorización.
b) La suspensión o la prohibición de la actividad.
c) El cierre provisional del establecimiento abierto al público mediante precinto.
d) El decomiso o el precinto de los bienes utilizados para llevar a cabo el espectáculo 

público o la actividad recreativa.
e) El decomiso de las entradas y del dinero de la reventa o de la venta en la calle o en 

lugares no autorizados.
f) La prestación de fianzas.
g) Otras medidas que se consideren necesarias, apropiadas y proporcionadas para cada 

situación para la seguridad de las personas y de los establecimientos o los espacios abiertos 
al público.

Artículo 64.  Procedimiento y resolución.
Debe regularse, por reglamento, el procedimiento, de carácter sumario, que hay que 

seguir para adoptar las medidas provisionales previas establecidas por la presente ley, de 
acuerdo con las siguientes prescripciones:

a) La resolución que adopte las medidas provisionales previas tiene que aplicar criterios 
de congruencia y proporcionalidad, y acreditarlo en la correspondiente motivación, que 
también debe ponderar la concurrencia de urgencia, especial gravedad del riesgo para la 
seguridad y para la convivencia entre los ciudadanos y el carácter eventualmente reiterado 
del incumplimiento.

b) Las medidas provisionales deben acordarse con resolución motivada, que tiene que 
expresar la adecuación entre la situación planteada y la medida o medidas adoptadas. En la 
resolución ha de advertirse a los interesados que pueden consultar el expediente y formular 
las alegaciones y presentar los documentos que consideren pertinentes en el marco del 
correspondiente expediente sancionador, que debe abrirse antes de que transcurra el plazo 
de quince días.

c) Las medidas provisionales previas tienen que ser confirmadas, modificadas o 
revocadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador correspondiente, que 
debe efectuarse en el plazo máximo de quince días desde la adopción de las medidas 
provisionales. Dicho acuerdo de iniciación puede ser objeto del recurso que sea procedente. 
Las medidas provisionales previas quedan sin efecto si no se abre el expediente 
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sancionador dentro de dicho plazo, o si el acuerdo de iniciación no contiene ningún 
pronunciamiento expreso respecto a las mencionadas medidas.

d) Las medidas provisionales previas pueden ser efectivas mientras subsistan las 
razones que motivaron su adopción.

e) En el caso de que un ayuntamiento haya asumido la competencia atribuida por el 
artículo 11.1.e, el órgano de la Generalidad titular originario de la competencia puede 
adoptar una medida provisional previa si, dándose alguna de las circunstancias establecidas 
por el artículo 62, el ayuntamiento que ejerce la competencia no da garantías inmediatas de 
la adopción de la correspondiente medida provisional. En tales casos, el órgano de la 
Generalidad titular originario de la competencia debe tramitar el subsiguiente procedimiento 
sancionador.

Artículo 65.  Medidas provisionales inmediatas.
1. Los agentes de los cuerpos y fuerzas de seguridad pueden adoptar las medidas 

provisionales inmediatas establecidas por el presente artículo, en casos de urgencia 
absoluta, ante espectáculos públicos y actividades recreativas que conlleven un riesgo 
inmediato de afectar gravemente a la seguridad de las personas y los bienes o la 
convivencia entre los ciudadanos. Para valorar la gravedad y la urgencia de las 
circunstancias que permiten adoptar dichas medidas, los agentes pueden disponer de apoyo 
técnico especializado inmediato.

2. Si adoptan medidas provisionales inmediatas, los agentes de policía deben 
comunicarlo, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, al órgano competente para 
adoptar las medidas provisionales previas pertinentes, el cual debe confirmarlas, 
modificarlas o revocarlas en el plazo de cinco días, a contar desde el primer día hábil 
siguiente al de la comunicación. El incumplimiento de dichos plazos conlleva 
automáticamente el levantamiento de las medidas provisionales inmediatas adoptadas.

3. Si se dan las circunstancias establecidas por el apartado 1, los agentes de policía 
pueden adoptar las siguientes medidas provisionales inmediatas:

a) La suspensión inmediata de las actividades y el precinto de los establecimientos, de 
las instalaciones o de los instrumentos, en el caso de que puedan producirse graves 
problemas de seguridad.

b) El desalojo de los establecimientos y los espacios abiertos al público en el caso de 
que, por el número de asistentes o por otras circunstancias, se ponga en grave peligro, y de 
forma concreta y manifiesta, la seguridad de las personas, o en el caso de que se afecte 
gravemente la convivencia entre los ciudadanos. Esta medida, si afecta a establecimientos 
abiertos al público, o a espectáculos públicos o actividades recreativas en espacios abiertos 
autorizados, conlleva la prohibición de que el público entre en los mismos hasta la hora de 
apertura del siguiente día o sesión.

c) Otras medidas concretas menos restrictivas que las establecidas por el presente 
artículo, que sean proporcionadas y adecuadas a las circunstancias y que se consideren 
necesarias en cada situación para garantizar la seguridad de las personas y de los bienes y 
la convivencia entre los ciudadanos.

4. Si el órgano competente para sancionar ratifica las medidas provisionales inmediatas 
establecidas por el presente artículo, el régimen de confirmación, modificación o revocación 
posterior se rige por lo que dispone el artículo 64.c, salvo que el acuerdo de ratificación se 
dicte en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador correspondiente.

5. Los agentes de la autoridad pueden adoptar la medida de decomisar o precintar los 
bienes relacionados con la actividad o las entradas de la reventa o en venta ambulante, con 
el fin de garantizar la efectividad de las prohibiciones y las suspensiones, de evitar la 
continuidad de actividades ilegales y la instrucción apropiada de eventuales procedimientos 
sancionadores. En tales casos también se aplica lo que establece el apartado 2, en cuanto al 
mantenimiento o no de la medida.

Disposición adicional primera.  Delegaciones de competencias vigentes.
Las delegaciones de las competencias sancionadoras de la Generalidad a los 

ayuntamientos amparadas por la legislación aplicable hasta la entrada en vigor de la 
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presente ley siguen vigentes hasta que el ayuntamiento adopte el correspondiente acuerdo, 
al que se refiere el artículo 11.1.e, que debe adoptarse en el plazo máximo de seis meses a 
partir de la entrada en vigor de la Ley. Si, una vez vencido dicho plazo, no se ha tomado el 
mencionado acuerdo, las delegaciones efectuadas al amparo de la legislación aplicable 
hasta la entrada en vigor de la presente ley quedan automáticamente sin efecto.

Disposición adicional segunda.  Régimen especial del municipio de Barcelona.
1. Corresponde al Ayuntamiento de Barcelona la competencia para autorizar los 

espectáculos públicos y actividades recreativas en el municipio de Barcelona, de acuerdo 
con el artículo 71 de la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona, 
que atribuye al Ayuntamiento la competencia para autorizar la instalación o la apertura de 
todo tipo de establecimientos abiertos al público y de actividades en dicha ciudad.

2. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas por la presente ley, siguen en vigor, de 
forma íntegra, la Ley 22/1998 y la Ley del Estado 1/2006, de 13 de marzo, por la que se 
regula el régimen especial del municipio de Barcelona.

Disposición adicional tercera.  Establecimientos de régimen especial.
No pueden solicitarse ni otorgarse las licencias ni las autorizaciones establecidas por el 

artículo 39 para establecimientos abiertos al público de régimen especial hasta que no hayan 
entrado en vigor las disposiciones reglamentarias o de planificación que establece el mismo 
artículo.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los expedientes sancionadores.
Los expedientes sancionadores abiertos antes de la entrada en vigor de la presente ley 

se rigen por la normativa vigente en el momento de su apertura, salvo en los supuestos en 
que los preceptos de esta ley sean más favorables para los expedientados.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las normas reglamentarias.
Hasta que la presente ley se desarrolle mediante los correspondientes reglamentos, son 

de aplicación las normas vigentes en el momento de la aprobación de la Ley, siempre que no 
contravengan a la misma.

Disposición transitoria tercera.  Estructuras desmontables.
Mientras no se regulen las estructuras desmontables, de acuerdo con lo establecido por 

la presente ley, para ponerlas en funcionamiento es necesario presentar, ante el 
ayuntamiento que corresponda, las certificaciones técnicas específicas correspondientes a 
los montajes y a las instalaciones, que los técnicos de los propietarios deben efectuar en el 
lugar de emplazamiento. En las mencionadas certificaciones debe hacerse constar el 
correcto funcionamiento del conjunto de las instalaciones y los técnicos municipales tienen 
que verificar su seguridad exterior y global.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de las licencias y autorizaciones.
Todas las solicitudes de licencias y de autorizaciones presentadas antes de la entrada en 

vigor de la presente ley se rigen por la normativa de aplicación en el momento en que se 
solicitaron, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones técnicas que puedan afectar a la 
seguridad de las personas y de los bienes o la convivencia entre los ciudadanos.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, las 

actividades recreativas y los establecimientos públicos.
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Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno y al consejero o consejera del departamento competente en 

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas para dictar los reglamentos que 
sean necesarios para desarrollar y aplicar la presente ley.

Disposición final segunda.  Actualización de sanciones.
Las cuantías de las multas fijadas por la presente ley pueden ser revisadas y 

actualizadas por disposición del Gobierno.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Debe aprobarse, por decreto, un reglamento de desarrollo de la presente ley en el plazo 

de un año a contar desde el día en que esta se apruebe.
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§ 108

Ley 7/2011, de 27 de julio, de Medidas Fiscales y Financieras. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5931, de 29 de julio de 2011
«BOE» núm. 196, de 16 de agosto de 2011

Última modificación: 23 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2011-13896

[ . . . ]
Disposición adicional decimoctava.  Subrogación en los bienes, derechos, obligaciones y 
personal de la Entidad Autónoma de Difusión Cultural.

1. Los bienes que en la fecha de entrada en vigor de la presente ley estén adscritos a la 
Entidad Autónoma de Difusión Cultural pasan a estar adscritos al Departamento de Cultura, 
sin ninguna variación en la condición jurídica originaria.

2. El Departamento de Cultura se subroga en las posiciones jurídicas de la Entidad 
Autónoma de Difusión Cultural en cuanto a los bienes, derechos y obligaciones de todo tipo 
de los que sea titular, así como en la defensa jurídica de sus intereses legítimos.

3. El personal funcionario y laboral que ocupe puestos de trabajo en la Entidad 
Autónoma de Difusión Cultural o tenga suspendida su relación jurídica con este organismo 
por alguna de las causas establecidas por la normativa aplicable pasa a prestar servicios en 
el Departamento de Cultura según las necesidades del servicio o funcionales, de acuerdo 
con la relación de puestos de trabajo.

[ . . . ]
Disposición transitoria quinta.  Tramitación de los procedimientos iniciados a la entrada en 
vigor de la presente ley en el ámbito de la cultura.

1. Los procedimientos administrativos que se estén tramitando en el momento de la 
entrada en vigor de la presente ley, cuya resolución corresponda a los órganos de la Entidad 
Autónoma de Difusión Cultural, pasan a ser tramitados por los órganos del Departamento de 
Cultura.

2. Los procedimientos administrativos relativos a ayudas que el Departamento de Cultura 
o las entidades adscritas, salvo el Instituto Catalán de las Empresas Culturales, estén 
tramitando en el momento de la constitución de la Oficina de Apoyo a la Iniciativa Cultural 
pasan a ser tramitados por la Oficina.

[ . . . ]
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Disposición derogatoria.  
1. Se derogan los siguientes preceptos:
a) El apartado 1.6 del artículo 1 de la Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de medidas 

fiscales y administrativas.
b) El artículo 36 y los párrafos segundo y tercero del artículo 39 del texto refundido de la 

Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana, aprobado por el 
Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre.

c) La letra b del artículo 53 bis y la letra i del artículo 92.2 del texto refundido de la Ley de 
finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de 
diciembre.

d) La disposición adicional quinta y el apartado 5 de la disposición transitoria tercera del 
texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 3 de 
agosto.

e) Los artículos 7.1.d, 7.3.d, 8.c, 9.2, 9.3 in fine, 11.2.c, el último inciso del artículo 11.4, y 
los artículos 45 y 46 del Decreto 13/2010, de 2 de febrero, del Plan para el derecho a la 
vivienda del 2009-2012; y la disposición final 1.2 del Decreto 13/2010, de 2 de febrero, 
modificada por la disposición adicional segunda del Decreto 68/2010, de 25 de mayo, sobre 
tramitación y aprobación de los documentos reconocidos del Código técnico de la edificación 
y del Registro general del Código técnico de la edificación.

f) (Derogado).
g) La disposición adicional tercera de la Ley 17/2007, de 21 de diciembre, de medidas 

fiscales y financieras.
h) Los artículos 31 y 47 del Decreto legislativo 3/2010, de 5 de octubre, para la 

adecuación de normas con rango de ley a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

i) El apartado 7 del artículo 71 del texto refundido de la legislación en materia de aguas 
de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2003, de 4 de noviembre.

2. Se derogan:
a) La Ley 8/1981, de 2 de noviembre, que crea la Entidad Autónoma de Organización de 

Espectáculos y Fiestas.
b) Los artículos 20.2 y 21; los apartados 3 y 5 de la disposición adicional 2, y los 

apartados 3 y 4 de la disposición adicional 4, de la Ley 17/1990, de 2 de noviembre, de 
museos.

c) El Decreto 150/1991, de 1 de julio, por el que se aprueban los Estatutos del Museo de 
la Ciencia y de la Técnica de Cataluña.

d) El Decreto 47/1996, de 6 de febrero, de creación y estructuración del Museo de 
Historia de Cataluña.

e) El Decreto 187/2002, de 25 de junio, sobre los órganos de dirección de la Entidad 
Autónoma de Difusión Cultural.

f) El Decreto 294/2003, de 2 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Entidad Autónoma Museos de Arqueología.

g) Las letras f y g del apartado 2 del artículo 27; la letra d del apartado 2 del artículo 35, y 
los artículos 41, 46, 47, 48 y 49 del Decreto 304/2011, de 29 de marzo, de reestructuración 
del Departamento de Cultura.

3. Se deroga la Ley 4/1984, de 24 de febrero, del Instituto Catalán del Crédito Agrario, y 
el resto de disposiciones reguladoras del Instituto Catalán del Crédito Agrario.

[ . . . ]
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§ 109

Real Decreto 57/1995, de 24 de enero, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 

de Extremadura en materia de espectáculos

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-4038

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29.ª, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
estatutos en el marco de lo que disponga una Ley Orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1.24, del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley 
Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en 
materia de espectáculos.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, esta comisión adoptó, en su reunión del 
día 28 de diciembre de 1994, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura, a propuesta del Ministro para las Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del día 20 de enero de 
1995,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria tercera 

del Estatuto de Autonomía de Extremadura por el que se concretan las funciones y servicios 
de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en materia de espectáculos, adoptado por el Pleno de dicha comisión, en su 
sesión del día 28 de diciembre de 1994, y que se transcribe como anexo al presente Real 
Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura las 

funciones y servicios, que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos allí especificados.

Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Don Antonio Bueno Rodríguez y don Juan Durán Muñoz, Secretarios de la Comisión 

Mixta prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 28 de diciembre de 

1994, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
las funciones y servicios en materia de espectáculos en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara 
la transferencia.  

La Constitución, en su artículo 149.1.29.ª, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una Ley Orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.1.24 del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y 
reformado por Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura 
y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, establecen las normas que regulan la forma y 
condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el traspaso de funciones 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de 
espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro de su ámbito territorial, 
las funciones que venía desempeñando la Administración del Estado en materia de 
espectáculos públicos.
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C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.  
1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.

2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 

y novilladas, en los términos que establece la regulación vigente.

D) Funciones en cooperación.  
Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública, así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1. La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
las autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en 
territorio de aquélla, tengan un ámbito superior a la misma.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura:
1.º Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
2.º Comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.  
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.  
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo se incluye 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.  
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.  
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1957/1983, de 
29 de junio.

I) Fecha de efectividad del traspaso.  
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de febrero de 1995.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 28 de diciembre de 

1994.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez y Juan Durán Muñoz.
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§ 110

Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 83, de 18 de julio de 2002

«BOE» núm. 201, de 22 de agosto de 2002
Última modificación: 10 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2002-16784

TÍTULO I
De los animales en general

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 4.  Prohibiciones específicas.

1. Se prohíbe:
a) La utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras 

actividades que impliquen crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles 
objeto de tratamientos antinaturales.

b) Los espectáculos consistentes en peleas de gallos, perros o cualesquiera otros 
animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

c) La filmación de escenas con animales que conlleve crueldad, malos tratos o 
sufrimiento, exigiéndose autorización de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 
cuando la filmación simulada de daño tenga como destino el cine, la televisión o cualquier 
otro medio audiovisual.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior quedan excluidas de forma expresa de 
dicha prohibición la fiesta de los toros, los tentaderos, los herraderos, encierros y demás 
espectáculos taurinos, siempre y cuando cuenten con la preceptiva autorización 
administrativa.

3. Quedan especialmente prohibidas las competiciones de tiro al pichón, salvo las 
debidamente autorizadas y bajo el control de la respectiva Federación. Corresponderá a la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente la autorización del núcleo zoológico y, en su 
caso, la introducción, traslado o suelta de las especies cinegéticas.

[ . . . ]
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TÍTULO V
Régimen sancionador

[ . . . ]
Artículo 32.  Infracciones.

1. Las infracciones administrativas se califican en leves, graves y muy graves.
2. Se consideran infracciones leves:
a) La no actualización de los datos de cualquiera de los registros dentro de los plazos 

preceptivamente señalados.
b) El incumplimiento meramente formal que no constituya infracción grave o muy grave.
c) Toda actuación que trate de eludir la efectividad de las normas y medidas de vigilancia 

y control establecidas en cumplimiento de esta Ley, siempre que no sea susceptible de 
calificarse como otro tipo de infracción.

d) La falta de colaboración en las labores de inspección practicadas por la 
Administración con ocasión de las medidas acordadas con arreglo a la presente Ley.

e) La venta de animales de compañía a los menores de dieciocho años y a incapacitados 
sin la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos.

f) La donación de un animal de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

g) La tenencia de animales en locales o alojamientos que no se atengan a lo 
preceptuado en la presente Ley o normativa específica que le resulte de aplicación.

3. Se consideran infracciones graves:
a) Maltratar, torturar o infligir daños a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les pueda producir sufrimientos o daños injustificados.
b) Abandonarlos.
c) El uso de sistemas destinados a limitar o impedir su movilidad injustificadamente.
d) El mantenimiento de los animales en estado de desnutrición o sedientos, sin que ello 

obedezca a prescripción facultativa, o mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto 
de vista higiénico-sanitario.

e) La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones o requisitos establecidos por la presente Ley.

f) Obligarlos a trabajar o a producir de forma que se ponga en peligro su salud.
g) Enajenarlos, a título oneroso o gratuito, con destino a su sacrificio, sin la oportuna 

diligencia sanitaria.
h) El incumplimiento, por parte de los establecimientos para el mantenimiento temporal, 

criaderos o establecimientos de venta, de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente Ley.

i) La venta ambulante de animales fuera de los mercados ganaderos o ferias 
autorizadas.

j) La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondientes.
k) Suministrar a los animales sustancias no permitidas por la legislación vigente con el 

objeto de aumentar su rendimiento o producción, o alimentos o sustancias que puedan 
causarles sufrimientos o daños innecesarios y siempre que dicha conducta no se encuentre 
tipificada y sancionada mediante legislación básica estatal.

l) Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas y particulares, al objeto de su 
experimentación, sin la correspondiente autorización de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente.

ll) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, circulación, donación o cualquier otra 
forma de transmisión de especies protegidas por los convenios internacionales suscritos por 
España, sin los correspondientes permisos de importación expedidos por las autoridades 
designadas por el Gobierno de la Nación para el cumplimiento de lo expuesto en los citados 
convenios.
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m) La no destrucción de los cadáveres de los animales de conformidad con la normativa 
vigente.

n) El incumplimiento de los programas y medidas zoosanitarias de obligado 
cumplimiento, incluida vacunaciones y tratamientos, que afecte gravemente al estado 
sanitario de los animales o de las explotaciones ganaderas.

ñ) No poner en conocimiento de los servicios competentes, de forma inmediata, la 
existencia de enfermedades infectocontagiosas de acusada gravedad o de gran poder 
difusivo.

o) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20, 26 o 28 de esta Ley.
p) Falsear la documentación presentada ante la Administración Autonómica en 

expedientes relativos a lo regulado en esta Ley.
q) La obstaculización de las labores de inspección practicadas por la Administración con 

ocasión de las medidas acordadas con arreglo a la presente Ley.
r) La posesión de animales no censados y/o identificados de acuerdo con la normativa 

que le resulte de aplicación.
s) El no suministro a la autoridad competente, por parte de los veterinarios en ejercicio 

libre de las clínicas, consultorios u hospitales veterinarios, del contenido de los archivos que 
contengan la ficha clínica de los animales objeto de vacunación o de tratamientos 
obligatorios.

t) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos por la 
normativa vigente.

u) La obstrucción de la actuación inspectora adoptada por la Administración con ocasión 
de las medidas acordadas con arreglo a la presente Ley.

v) La ausencia de libros-registro de carácter obligatorio, así como la no cumplimentación 
de los mismos conforme a los requisitos legalmente establecidos.

4. Se consideran infracciones muy graves:
a) Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas graves en dos años.
b) Maltratar, torturar o infligir daños a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les pueda producir la muerte.
c) Suministrarles sustancias no permitidas por la legislación vigente que puedan 

causarles la muerte y siempre que la misma conducta no esté tipificada y sancionada por 
legislación básica estatal.

d) Su utilización en espectáculos, peleas, fiestas populares y en otras actividades, 
cuando ello comporte crueldad o malos tratos, con las excepciones previstas en esta Ley.

e) Organizar y celebrar peleas de gallos, perros y prácticas similares.
f) La prestación onerosa o gratuita de recintos o terrenos para la celebración de 

espectáculos o prácticas prohibidas por la presente Ley.
g) La filmación de escenas con animales que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, 

sin autorización previa del órgano competente de la Comunidad de Extremadura, cuando el 
daño sea simulado.

[ . . . ]
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§ 111

Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-1638

Artículo único.  
Se modifica el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 

1/1983, de 25 de febrero, modificado por Ley Orgánica 5/1991, de 13 de marzo, por Ley 
Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, y por Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, quedando 
redactado de la siguiente forma:

[ . . . ]
TÍTULO I

De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura

[ . . . ]
Artículo 9.  Competencias exclusivas.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las 
siguientes materias:

1. Creación, organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones, así 
como la organización de su propia Administración y la de los entes instrumentales que de 
ella dependan.

2. Administración de justicia, de conformidad con lo previsto en el Título III de este 
Estatuto.

3. Organización territorial propia de la Comunidad Autónoma y régimen local en los 
términos del título IV de este Estatuto.

4. Conservación, defensa y protección del Fuero de Baylío e instituciones de derecho 
consuetudinario.

5. Especialidades del procedimiento administrativo. Normas procesales derivadas del 
derecho propio. Regulación del recurso gubernativo en aplicación del derecho extremeño 
frente a la calificación por parte de registros de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles.
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6. Cooperación transfronteriza e internacional para el desarrollo, en coordinación con el 
Estado.

7. Fomento del desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma dentro de los 
objetivos de la política económica nacional.

8. Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autónoma.
9. Estadística para fines de interés de la Comunidad Autónoma.
10. Cajas de ahorros e instituciones de crédito cooperativo, en el marco de la ordenación 

general de la economía y del crédito. Organización y funcionamiento de mutualidades de 
previsión social.

11. Cámaras de comercio e industria y otras corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales. Colegios profesionales y ejercicio 
de profesiones tituladas.

12. Agricultura, ganadería y pastos. Industrias agroalimentarias.
13. Creación y regulación de denominaciones de origen y otras menciones de calidad.
14. Caza y explotaciones cinegéticas. Pesca fluvial y lacustre. Acuicultura.
15. Industria, salvo lo regulado al respecto en la legislación general sobre seguridad, 

sanidad, defensa, minas e hidrocarburos.
16. Comercio interior, dentro de la unidad de mercado y conforme a la legislación 

mercantil. Regulación y régimen de control administrativo de las actividades y equipamientos 
comerciales, en especial de las grandes superficies. Ferias y mercados no internacionales. 
Autorización para el establecimiento de centros de contratación de mercancías y bolsas de 
valores situados en el territorio de Extremadura.

17. Organización, funcionamiento y régimen de las cooperativas y entidades asimiladas. 
Fomento de todas las modalidades de economía social.

18. Consumo. Regulación de las medidas de prevención, protección y defensa de los 
consumidores y usuarios, de sus derechos y de los órganos y procedimientos de mediación. 
Lucha contra el fraude.

19. Turismo. Ordenación, planificación, información y promoción interior y exterior. 
Regulación de los derechos y obligaciones de los usuarios y de los prestadores de servicios 
turísticos. Regulación y clasificación de las empresas y establecimientos turísticos y 
hosteleros.

20. Artesanía.
21. Publicidad comercial e institucional.
22. Investigación, desarrollo e innovación científica y técnica, en coordinación con el 

Estado. Coordinación de la actividad investigadora financiada con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma. Innovación y desarrollo tecnológicos.

23. Régimen de las nuevas tecnologías de la sociedad de la información y la 
comunicación.

24. Sanidad y salud pública, en lo relativo a la organización, funcionamiento interno, 
coordinación y control de los centros, servicios y establecimientos sanitarios en la 
Comunidad Autónoma. Participación en la planificación y coordinación general de la sanidad. 
Promoción de la salud y de la investigación biomédica.

25. Ordenación farmacéutica.
26. Infancia y juventud. Protección y tutela de menores.
27. Acción social. En particular, la promoción y protección de los mayores y la 

prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de 
discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de exclusión 
social. Prestaciones económicas de asistencia social diferentes de las de seguridad social.

28. Políticas de integración y participación social, cultural, económica y laboral de los 
inmigrantes, en colaboración con el Estado, y participación en las políticas de inmigración 
estatales.

29. Políticas de igualdad de género, especialmente la aprobación de normas y ejecución 
de planes para el establecimiento de medidas de discriminación positiva para erradicar las 
desigualdades por razón de sexo.

30. Protección a la familia e instrumentos de mediación familiar.
31. Urbanismo y vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y 

de conservación del patrimonio urbano tradicional.
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32. Ordenación del territorio.
33. Políticas y normas adicionales y complementarias de las del Estado en materia de 

protección medioambiental y lucha contra el cambio climático. Regulación de los espacios 
naturales protegidos propios y adopción de medidas para su protección y puesta en valor. 
Mantenimiento, conservación y mejora de la dehesa.

34. Desarrollo sostenible del medio rural. Tratamiento especial de las zonas de montaña.
35. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
36. Ordenación, planificación y gestión de las aguas que discurran íntegramente por el 

territorio de Extremadura, así como de los usos y aprovechamientos, incluida su concesión. 
Planificación, construcción y explotación de las obras e infraestructuras hidráulicas, canales 
y riegos que no estén calificados de interés general por el Estado ni afecten a otras 
Comunidades Autónomas. Aguas minerales y termales. Participación, en la forma que 
determine la legislación del Estado, en la gestión de las aguas pertenecientes a cuencas 
intercomunitarias que discurran por el territorio de Extremadura.

37. Instalaciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías 
de cualquier tipo en su territorio, incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no 
afecte a otras Comunidades Autónomas. Normas adicionales de garantía en la calidad del 
suministro y participación en los organismos estatales reguladores del sector energético, en 
los términos que establezca la legislación del Estado.

38. Obras e infraestructuras públicas de interés regional que no tengan la calificación de 
interés general del Estado y no afecten a otra Comunidad Autónoma, así como la 
participación en la planificación y, en su caso, en la ejecución y gestión de las 
infraestructuras de interés general en Extremadura, en los términos que establezca la 
legislación estatal.

39. Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y en el mismo ámbito los transportes terrestres y 
fluviales con independencia de la titularidad de la infraestructura. Centros de transporte, 
logística y distribución situados en Extremadura. Aeropuertos, helipuertos, puertos 
deportivos y otras infraestructuras de transporte que no sean de interés general. 
Participación en la planificación y, en su caso, ejecución y gestión de las infraestructuras de 
interés general en la Comunidad Autónoma, en los términos que establezca la legislación del 
Estado.

40. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones.
41. Coordinación y demás facultades previstas en la ley orgánica correspondiente en 

relación con las policías locales.
42. Protección civil y emergencias.
43. Espectáculos y actividades recreativas. Ordenación general del sector y régimen de 

intervención administrativa y control de espectáculos públicos.
44. Casinos, juegos y apuestas, incluidas las modalidades por medios telemáticos 

cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Extremadura.
45. Asociaciones y fundaciones de todo tipo que desarrollen principalmente sus 

funciones en Extremadura. Fomento del voluntariado.
46. Deporte. Promoción, regulación y planificación de actividades y equipamientos 

deportivos y otras actividades de ocio.
47. Cultura en cualquiera de sus manifestaciones. Patrimonio histórico y cultural de 

interés para la Comunidad Autónoma. Folclore, fiestas y tradiciones populares. Protección de 
las modalidades lingüísticas propias. Academias científicas y culturales de Extremadura.

48. Museos, archivos, bibliotecas y otros centros culturales y de depósito de interés para 
la Comunidad que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de música y danza, centros 
de artes escénicas y de bellas artes.

49. Fomento, protección y promoción de las producciones y creaciones artísticas y 
literarias, cualquiera que sea el medio en que se manifiesten y el soporte en que se 
comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones periódicas y 
de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la 
regulación e inspección de las salas de exhibición.

50. Régimen y convocatoria de consultas populares no vinculantes diferentes al 
referéndum.
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2. En estas materias, corresponde a la Comunidad Autónoma la función legislativa, la 
potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas 
medidas, decisiones y actos procedan.

[ . . . ]
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§ 112

Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 69, de 9 de abril de 2019

«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2019
Última modificación: 29 de noviembre de 2022

Referencia: BOE-A-2019-7220

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
La Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción 

dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, confiere en su artículo 9.1.43 a la 
Comunidad competencias exclusivas en materia de espectáculos públicos.

Para dotar de efectividad esa atribución competencial, y de acuerdo con el Real Decreto 
57/1995, de 24 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de espectáculos, se opera la 
transferencia material de dicha competencia, aprobándose el acuerdo de la Comisión Mixta, 
por el que se concretan las funciones y servicios de la Administración del Estado que deben 
ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura. La atribución orgánica de 
las funciones y servicios fruto de esta competencia transferida por el Estado se lleva a cabo 
conforme al Decreto 14/1996, de 13 de febrero, posteriormente modificado por el Decreto 
124/1997, de 21 de octubre, y el Decreto 173/1999, de 2 de noviembre.

Hasta la fecha, sin perjuicio de la aplicación parcial de otra normativa de carácter 
sectorial y salvo dos disposiciones autonómicas concretas, la Orden de 16 de septiembre de 
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre de los establecimientos, 
espectáculos públicos y actividades recreativas y la Orden de 26 de noviembre de 1999, por 
la que se regula el procedimiento de concesión de autorización con carácter extraordinario 
para la celebración de espectáculos y actividades recreativas, singulares o excepcionales no 
reglamentadas, la normativa reguladora de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura ha estado constituida básicamente 
por normativa estatal, una de aplicación supletoria, cual es la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y otra de carácter reglamentario, el 
Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, que en no pocos aspectos se 
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manifiesta anticuado y no regula determinados aspectos de los espectáculos y de las 
actividades lúdicas que actualmente se desarrollan, además de ser patente su inadecuación 
a la estructura y particularidades de la Administración Autonómica.

La aprobación de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana, que entró en vigor el 1 de julio de 2015, derogó la citada Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero. Esta nueva disposición legal excluyó de su ámbito de 
aplicación, en lo que se refiere a espectáculos públicos y actividades recreativas, 
determinados aspectos relacionados con la actuación administrativa preventiva de carácter 
ordinaria, haciendo desaparecer el régimen jurídico de infracciones y sanciones 
administrativas que hasta este momento se estaba aplicando por esta Comunidad 
Autónoma. Para cubrir el vacío legal se aprobó la Ley 4/2016, de 6 de mayo, para el 
establecimiento de un régimen sancionador en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

II
Los profundos cambios económicos y sociales que se han producido en los últimos años 

han afectado significativamente a las demandas de ocio y tiempo libre en las sociedades 
actuales. La disponibilidad de más tiempo libre, un valor hoy asociado a la calidad de vida, 
conlleva que se haya experimentado un crecimiento imparable y extraordinario en las ofertas 
y actividades de ocio, deportivas, culturales, artísticas, gastronómicas, lúdicas, etc.

Se trata de un sector, el del ocio, caracterizado por su desarrollo constante y dinamismo, 
lo cual hace que la intervención de los poderes públicos en el ámbito de los espectáculos 
públicos y actividades recreativas haya de cambiar de manera paralela a la transformación 
de la realidad económica y social, pasando de un mero objetivo de control de los 
espectáculos a tratar de compatibilizar el principio básico de libertad con las imprescindibles 
condiciones de seguridad que deben observar los espacios donde se realizan estas 
actividades y la salvaguarda de los derechos de la ciudadanía y personas usuarias.

Se ha de tender, por ello, a conciliar la importancia social del ocio, su trascendencia 
económica en tanto que generador de empleo e inversiones, con el respeto a otros bienes 
jurídicos igual de importantes, como son el derecho al descanso, el derecho de las personas 
consumidoras y usuarias, la seguridad y salubridad pública, el respeto al medio ambiente, la 
preservación del nuestro patrimonio histórico-artístico y cultural, el respeto a los animales, la 
protección de la salud y de la infancia y adolescencia, y el desarrollo de una política activa 
frente a actitudes sexistas, racistas y xenófobas y, en general, atender desde una 
perspectiva inclusiva a la diversidad social, que responda a las necesidades de todas las 
personas.

En efecto, según la Agencia Europea de Medio Ambiente, los efectos nocivos del ruido 
surgen principalmente de la reacción de estrés que provoca en el cuerpo humano, que 
también puede ocurrir durante el sueño. Estos efectos pueden conducir potencialmente a la 
muerte prematura, enfermedades cardiovasculares, deterioro cognitivo, trastornos del sueño, 
hipertensión... Según el tipo de actividad realizada, la hora del día y otros factores, ruidos 
similares pueden provocar diferentes grados de molestias, que se agravan durante la noche 
con la perturbación del sueño y con la exposición al ruido prolongada en el tiempo, como 
ocurre con formas poco respetuosas y muy extendidas de ocio nocturno y diurno. Por ello, el 
ruido se ha convertido es una cuestión importante de salud ambiental y de salud pública que 
se aborda en esta ley en relación con las actividades recreativas y de espectáculos públicos.

La escasez normativa con la que contamos en la materia, con sus consiguientes lagunas 
e insuficiencias que ello conlleva, así como la exigencia de adecuación a los tiempos, 
determina no ya la oportunidad sino la absoluta necesidad de completar el ejercicio de las 
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante una norma 
propia con rango de ley que dé adecuada satisfacción a los problemas que se plantean en la 
actualidad y que asiente unos principios que permitan hacer frente a los que genere la 
evolución de la sociedad.

El ejercicio de las libertades públicas en un marco de seguridad ciudadana se configura 
como una exigencia ineludible, a la que deben responder las Administraciones públicas con 
el fin de garantizar la convivencia a la que aspiramos las sociedades democráticas.
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Ha de tratarse de una regulación que, teniendo como piedra angular la necesidad de 
velar por el interés general, representado en este caso por el principio de seguridad, se 
caracterice por ser sustantiva, inclusiva, completa, práctica y moderna, acorde con las 
necesidades cambiantes que toda sociedad presenta.

La presente ley nace con una clara vocación descentralizadora hacia los ayuntamientos, 
que se plasma en las amplias potestades que les confiere, tanto en la intervención 
administrativa previa como en las facultades de inspección, control y de carácter 
sancionador.

El objetivo básico de este texto legal ha de ser el establecimiento de una regulación 
genérica que recoja los aspectos básicos de aplicación a todos los espectáculos públicos o 
actividades recreativas que se desarrollen en el territorio de la Comunidad Autónoma del 
Extremadura y que reconduzca a la unidad las diversas regulaciones en la materia 
existentes hasta ahora, dejando en beneficio de la permanencia de este texto legal, para 
posteriores desarrollos reglamentarios, los contenidos de detalle más pormenorizados y 
exhaustivos.

Esta ley es integradora y asume con carácter general, los preceptos de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (BOE núm. 71, de 
23 de marzo), y, en particular, en los preceptos de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y Contra la Violencia de Género en Extremadura (DOE 
núm. 59, de 25 de marzo). En concreto, hace especial hincapié, respecto a la citada ley 
autonómica, en la asunción de los principios generales que la misma propugna, la garantía 
del derecho a la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, integrando 
en el ámbito de esta ley las funciones que asume la Administración regional al objeto de 
hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura que encuentra plasmación en la representación 
equilibrada de mujeres y hombres en los órganos colegiados que al amparo de esta ley se 
constituyan.

En la elaboración de este texto legal y desarrollo posterior se han tenido en cuenta las 
prioridades y necesidades propias de las mujeres y de los hombres, su incidencia en la 
situación específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los efectos 
discriminatorios, fomentando la igualdad de género, a través de, entre otros instrumentos, un 
uso del lenguaje no sexista, incluyendo la variable sexo en las estadísticas, encuestas y 
recogida de datos que por mor de esta ley puedan llevarse a cabo, analizando los resultados 
que arrojen desde la dimensión de género.

A mayor abundancia, se da cumplimiento al principio rector recogido en el artículo 7.12 
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, el cual establece que los poderes públicos 
regionales considerarán como un objetivo irrenunciable que informará todas las políticas 
regionales y la práctica de las instituciones, la plena y efectiva igualdad de la mujer en todos 
los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural, y removerán los 
obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva mediante las medidas de 
acción positiva que resulten necesarias.

III
En cuanto a la estructura formal de la presente ley, ésta se compone de 66 artículos 

agrupados en cinco títulos. Asimismo, cuenta con tres disposiciones adicionales, ocho 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El Título preliminar está dedicado a las disposiciones generales. Establece el objeto y 
ámbito de aplicación de la Ley, exclusiones y prohibiciones, identifica los conceptos 
esenciales a los que se dedica la regulación contemplada en la norma y contiene la previsión 
del desarrollo reglamentario de un catálogo de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, así como los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos en que 
aquéllos se desarrollan.

El Título I aborda la organización administrativa. Regula el régimen competencial, 
delimitando las competencias entre la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos de la 
región y las correspondientes relaciones de cooperación y colaboración entre ambas 
Administraciones. También se recoge la creación y posterior desarrollo reglamentario del 
Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Extremadura como 
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órgano consultivo de colaboración, estudio, coordinación y asesoramiento tanto de la 
Administración de la Comunidad Autónoma como de la Administración Local, en las materias 
reguladas por esta ley.

Finalmente prevé la creación de registros locales y de un registro autonómico en los que 
se consignen datos relativos a los espectáculos públicos, actividades recreativas, 
establecimientos, instalaciones, personas titulares y prestadoras, así como la interrelación 
entre ambos registros.

El Título II contempla la intervención administrativa y los distintos instrumentos a través 
de los que se lleva a cabo. Consta de cinco capítulos. El primero determina la finalidad que 
persigue la intervención de la Administraciones en la materia objeto de la Ley y fija las 
condiciones técnicas generales de seguridad, accesibilidad universal, salubridad e higiene 
que han de reunir los espectáculos públicos, actividades recreativas, establecimientos 
públicos, instalaciones y espacios abiertos donde aquellos tengan lugar. El Capítulo II regula 
las licencias de apertura y funcionamiento y las vicisitudes de las mismas, dando cabida a 
las licencias provisionales únicamente en los supuestos contemplados en esta ley y 
sometidas a importantes limitaciones temporales y materiales para evitar que, mediante su 
concesión generalizada, se conviertan en instrumento para eludir la aplicación de la 
normativa general.

Se crea una licencia de carácter excepcional para permitir el funcionamiento de 
establecimientos de marcado valor histórico-artístico o cultural, siempre que cumplan las 
condiciones de seguridad exigibles y se regulan las autorizaciones extraordinarias cuya 
finalidad es posibilitar la celebración de espectáculos o actividades recreativas distintos de 
los amparados por la correspondiente licencia de apertura y funcionamiento y que se 
pretendan realizar con carácter ocasional o puntual.

Las autorizaciones municipales a que están sujetas las instalaciones portátiles o 
desmontables y feriales aparecen recogidas en el Capítulo III. El Capítulo IV está dedicado a 
los espectáculos y actividades de recreo que se desarrollen en espacios abiertos y al 
régimen de las terrazas vinculadas a los establecimientos. Para finalizar, el Capítulo V está 
dedicado a las autorizaciones de eventos deportivos distintos de los tengan por objeto 
competir en espacio o tiempo en vías o terrenos objeto de la legislación sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial y la realización de marchas ciclistas.

El Título III regula al desarrollo y organización de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas y se subdivide en tres capítulos. El primero dedicado a aspectos generales, trata 
la exigencia de los seguros de responsabilidad civil, los servicios de admisión y la vigilancia, 
remitiéndose a un posterior desarrollo reglamentario. El segundo de los capítulos, dedicado 
a la organización de los espectáculos públicos y actividades recreativas, regula aspectos 
como la publicidad de los mismos, las entradas y su venta y el horario de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas, establecimientos públicos e instalaciones. El capítulo 
tercero además de regular el derecho de admisión recoge las obligaciones y derechos que 
asisten a las personas titulares de los establecimientos públicos e instalaciones y a las 
personas prestadoras de espectáculos públicos y actividades recreativas, al público y a las 
personas ejecutantes, haciendo especial hincapié en la protección de los menores de edad.

El último de los títulos en que se divide esta ley, el Título IV, da cabida a dos capítulos 
fundamentales el primero, referido a la vigilancia e inspección de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas, se describen las potestades administrativas de inspección y control 
las competencias que ostentan cada una de las Administraciones públicas y las medidas 
provisionales previas que pueden adoptarse en el ejercicio de esas facultades inspectoras. 
El segundo de estos capítulos concreta el régimen sancionador, tipificando de manera 
exhaustiva las distintas infracciones, estableciendo y graduando las sanciones a las que 
puede dar lugar cada una de las anteriores infracciones, y fijando las competencias 
sancionadoras tanto de la Administración Autonómica como de la local.

Se completa la ley con tres disposiciones adicionales relativas a la actualización de las 
sanciones a las que pudieran dar lugar las infracciones de esta Ley y ruidos, una serie de 
disposiciones transitorias que pretenden facilitar el tránsito desde la situación actual al 
régimen jurídico previsto por la nueva regulación, resolviendo los problemas derivados de la 
aplicación y adaptación del mismo, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales 
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para concluir, relativas a la modificación puntual de la ley del Deporte de Extremadura para 
adecuarla a esta ley, desarrollo reglamentario y entrada en vigor de esta ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto establecer, en el marco de las competencias de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, el régimen jurídico de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que tengan lugar en establecimientos públicos, instalaciones, 
espacios abiertos, siempre que se desarrollen o ubiquen íntegramente en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El objeto de esta ley está supeditado al tratamiento establecido en la Ley 8/2011, de 
23 de marzo, de Igualdad de Mujeres y Hombres y Contra la Violencia de Género en 
Extremadura, aprobada en el marco de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

Artículo 2.  Finalidad y principios orientadores.
1. La finalidad del régimen jurídico contenido en esta ley es facilitar que los espectáculos 

públicos y las actividades recreativas se lleven a cabo adecuadamente y sin alteración del 
orden público, salvaguardando la seguridad e integridad del público asistente, personas 
usuarias y participantes, atendiendo a su carácter inclusivo y a las consideraciones de 
perspectiva de género en las actuaciones que ampara esta ley, así como la convivencia 
ciudadana.

2. El desarrollo y aplicación de la presente ley por parte de las Administraciones públicas 
y de las personas titulares y prestadoras de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas se inspira en los siguientes principios orientadores:

a) La convivencia pacífica entre el público asistente, personas usuarias y participantes 
de los espectáculos públicos y actividades recreativas.

b) El carácter inclusivo, el respeto de los derechos de las personas y la garantía del 
derecho al desarrollo y de la convivencia normalizada.

c) La accesibilidad universal, la calidad, comodidad y sostenibilidad ambiental de los 
equipamientos, espectáculos públicos y actividades recreativas.

d) La garantía de las condiciones de protección y bienestar de los animales que 
participen en los espectáculos y actividades recreativas.

e) Las instalaciones de los espectáculos públicos y actividades recreativas deben ser 
accesibles, asimismo, toda la información, y la publicidad serán redactadas de manera clara, 
concisa y accesible para todas las personas, especialmente para los colectivos que 
presenten dificultades de compresión, utilizando los medios adecuados para asegurar el 
entendimiento.

f) La garantía del cumplimiento de las obligaciones legales contenidas en la normativa 
sobre accesibilidad.

g) El fomento de las actividades socioculturales y el derecho al ocio responsable.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
– Espectáculos públicos: Todo acto o acontecimiento que congrega a un público que 

acude con el objeto de presenciar una representación, exhibición, distracción, proyección, 
competición o actuación análoga de naturaleza artística, cultural, deportiva o similar que le 
es ofrecida por las personas titulares o prestadoras y por artistas, deportistas o personas 
ejecutantes que intervengan por cuenta de aquellos, bien en un local cerrado o abierto o en 
recintos al aire libre, espacios abiertos o en la vía pública, en instalaciones fijas, portátiles o 
desmontables.
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– Actividades recreativas: Aquellas actividades que congregan a un conjunto de 
personas con el objeto principal de implicarlas a participar en ellas o recibir los servicios que 
les son ofrecidos por las personas titulares o prestadoras, con fines de ocio, recreo, 
entretenimiento o diversión, aislada o simultáneamente con otras actividades distintas.

– Establecimientos públicos: Aquellos edificios, locales, recintos e instalaciones 
permanentes de pública concurrencia en los que se ofrecen y celebren espectáculos 
públicos, se realicen actividades recreativas con fines de ocio, entretenimiento, 
esparcimiento, recreo o diversión.

– Instalaciones portátiles o desmontables: Estructuras muebles, eventuales, 
provisionales o portátiles aptas para el desarrollo de espectáculos o actividades recreativas y 
cuyo conjunto se encuentra conformado por elementos desmontables o portátiles 
constituidos por módulos o componentes metálicos, de madera o de cualquier otro material 
que permita operaciones de montaje o desmontaje sin necesidad de construir o demoler 
obra de fábrica alguna.

– Atracciones de feria: Instalaciones fijas o eventuales de elementos mecánicos o de 
habilidad, tales como las acuáticas, los carruseles, norias, montañas rusas, barracas y 
cualesquiera otras de similares características, que se ofrecen al público, tengan o no 
actividad lucrativa su uso o acceso al establecimiento o recinto donde se encuentren 
instaladas.

– Espacios abiertos: Aquellas zonas, parajes o vías públicas que sin tener una 
estructura definida y con independencia de su titularidad, se habiliten para el desarrollo de 
espectáculos públicos o actividades recreativas.

– Terrazas: Instalaciones complementarias o anexas al establecimiento público principal 
al aire libre o en la vía pública.

– Titular de establecimiento público o instalación: La persona física o jurídica pública o 
privada que, ya sea en calidad de propietaria, de arrendataria o de cualquier otro título 
jurídico, ostenta la titularidad de los establecimientos abiertos al público regulados por esta 
Ley.

– Prestador/a: La persona física o jurídica, pública o privada, que con ánimo de lucro o 
sin él realice, preste u organice un espectáculo público o actividad recreativa abierta a la 
pública concurrencia.

De conformidad con la definición anterior y en relación con los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que se realicen en establecimientos públicos o instalaciones, se 
presumirá que tiene la condición de persona prestadora la titular de la licencia o de la 
autorización de los mismos, o en su caso la persona física o jurídica que haya presentado la 
correspondiente comunicación previa o declaración responsable que posibilite la apertura del 
establecimiento público o instalación donde se desarrolle el espectáculo o actividad 
recreativa objeto de prestación.

En caso contrario, se entenderá que tiene la condición de persona prestadora quien haya 
solicitado la licencia o autorización administrativa.

En ausencia de solicitud, declaración responsable o comunicación previa, tendrá la 
condición de persona prestadora quien asuma, frente al público o frente a la autoridad que 
realice la actuación inspectora, las responsabilidades derivadas de su celebración y, en 
defecto de éste, quien convoque o dé a conocer su celebración o reciba ingresos por la 
venta de entradas o de prestaciones de cualquier otro tipo con ocasión de la celebración de 
los espectáculos públicos o actividades recreativas.

– Ejecutante: Aquella persona que intervengan en el espectáculo o actividad recreativa 
ante el público para su recreo, diversión o entretenimiento, tales como artistas, actores y 
actrices, deportistas o análogos, con independencia de su carácter profesional o aficionado y 
de que su participación tenga, o no, carácter retribuido.

– Público: Todas las personas que acudan a presenciar o tomar parte en el espectáculo 
o actividad recreativa sin otro fin que el propio esparcimiento o diversión independientemente 
de que deban satisfacer o no un precio.

– Accesibilidad: Característica de un objeto, lugar o acción que garantiza a todas las 
personas integrantes de la sociedad la utilización y la fácil comprensión. Se tendrá especial 
atención a contemplar la accesibilidad física, sensorial y cognitiva.
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Artículo 4.  Catálogo de espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollan 
en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos.

Por decreto de la Junta de Extremadura, se establecerá un catálogo de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, así como los establecimientos públicos, instalaciones y 
espacios abiertos en que aquellos se desarrollan, especificando las diferentes definiciones y 
modalidades de los mismos, así como los procedimientos para su actualización.

Artículo 5.  Espectáculos públicos y actividades recreativas objeto de intervención 
administrativa.

1. Serán objeto de la intervención administrativa regulada en esta ley los espectáculos 
públicos y actividades recreativas que se desarrollen en establecimientos públicos, 
instalaciones y espacios abiertos, tengan o no tengan finalidad lucrativa, se realicen de 
forma habitual o esporádica, con independencia de que las personas prestadoras sean 
entidades públicas o personas físicas o jurídicas privadas.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden público, 
seguridad ciudadana, ruido y protección ambiental, accesibilidad universal y de las normas 
técnicas y de seguridad que deben cumplir los establecimientos en que se realicen y sus 
instalaciones, se excluyen expresamente del ámbito de esta ley:

a) Las actividades que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito 
laboral, político, religioso, sindical, empresarial o docente, así como los establecimientos que 
estén dedicados a dicho fin.

b) Las celebraciones o actividades de carácter privado o familiar que no estén abiertas a 
la pública concurrencia, salvo que se realicen en establecimientos públicos, instalaciones y 
espacios abiertos destinados a espectáculos públicos o actividades recreativas.

c) Las instalaciones y actividades de recreo que, por su ubicación, formen parte de la 
dotación de los elementos comunes de las comunidades de propietarios sujetas a la 
legislación de propiedad horizontal y estén dotadas de normas de uso interno, siempre que 
no estén abiertas a la pública concurrencia.

d) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se realicen en el marco de 
actuaciones formativas, educativas o escolares, sean o no regladas, realizadas en centros 
de carácter académico o similar.

3. Se regirán por su normativa específica excepto en aquellos aspectos en que así se 
recoja expresamente en la presente ley o en su normativa de desarrollo, los siguientes 
espectáculos y actividades, así como los establecimientos, instalaciones y espacios donde 
los mismos se desarrollan:

a) Las actividades de turismo y relacionadas con los juegos de suerte, envite y azar.
b) Las actividades y espectáculos deportivos, incluidos los de caza y pesca.
c) Las pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros eventos que discurran por vías o 

terrenos objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos de motor y seguridad 
vial.

d) Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen y discurran en 
aguas de dominio público.

e) Los espectáculos públicos y actividades recreativas relacionadas con la navegación 
aérea.

f) Las actividades cinegéticas de la caza y la pesca.
g) Los festejos taurinos en cualquiera de sus manifestaciones, a los cuales, no obstante, 

les será de aplicación el régimen de intervención administrativa previsto en el artículo 14, así 
como las disposiciones de título IV de la presente ley en lo no previsto en la legislación 
sectorial que le sea de aplicación.

h) Los espectáculos con uso de animales.
4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, las disposiciones de la presente ley 

serán de aplicación supletoria a dichos espectáculos y actividades, así como a los 
establecimientos, instalaciones y espacios donde aquellos se desarrollen, en todo lo no 
previsto por su normativa sectorial.
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Artículo 6.  Prohibiciones.
Quedan prohibidos los siguientes espectáculos públicos y actividades recreativas:
a) Los que se celebren sin haberse sometido a los medios de intervención de la 

Administración competente o alterando las condiciones y requisitos establecidos para su 
organización y desarrollo.

b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia, el sexismo o 
cualquier tipo de discriminación, así como aquellos que atenten contra la dignidad humana o 
fomenten graves desórdenes públicos.

c) Las atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras similares.
d) La instalación de circos que cuenten con animales salvajes en cautividad, con 

independencia de su exhibición o no en los espectáculos que organicen.
Se entiende por animales salvajes en cautividad aquellos que sin estar domesticados 

dependen del hombre para su subsistencia por encontrarse bajo su custodia.
e) Los que utilicen animales vulnerando la legislación específica de protección de los 

mismos.
f) Los que se celebren en inmuebles integrantes del patrimonio cultural o en espacios 

naturales protegidos o de especial valor medioambiental de Extremadura, cualquiera que 
sea su titularidad, contraviniendo su régimen de protección o cuando no se garantice su 
indemnidad.

TÍTULO I
De la organización administrativa

CAPÍTULO I
Régimen competencial

Artículo 7.  Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De conformidad con lo establecido en esta ley, corresponden a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura las siguientes competencias en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas:

a) Desarrollar y actualizar el catálogo de espectáculos públicos y actividades recreativas 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, especificando las diferentes definiciones, 
modalidades, procedimientos para actualización y los lugares donde se pueden realizar, de 
acuerdo con el artículo 4 de esta ley.

b) Dictar las disposiciones que fuesen necesarias para el desarrollo reglamentario de 
esta ley.

c) Establecer los horarios generales de apertura y cierre de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas, así como de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles 
o desmontables donde aquellos tienen lugar.

d) Conceder autorizaciones para la celebración de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas en espacios abiertos, cuya celebración se desarrolle o discurra en 
más de un término municipal y no exceda del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

e) Autorizar la celebración de los eventos deportivos previstos en el artículo 32 de la 
presente Ley, cuando su autorización no corresponda a los municipios.

f) Autorizar esporádica y ocasionalmente espectáculos y actividades recreativas de 
carácter extraordinario, entendiéndose por tales aquellos que sean distintos de los que se 
realizan habitualmente en los locales o establecimientos y que no figuren expresamente 
autorizados en la correspondiente licencia o título que habilite su puesta en funcionamiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de esta Ley.
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g) Informar con carácter previo, preceptivo y vinculante la celebración de espectáculos 
públicos o actividades de recreo que afecten a un bien incluido en alguna de las categorías 
de protección previstas en las normativas sectoriales vigentes.

h) Establecer los requisitos y condiciones de admisión y permanencia de las personas en 
los espectáculos públicos y en las actividades recreativas y en los establecimientos públicos, 
instalaciones portátiles o desmontables incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley.

i) Ejercer en el ámbito de sus competencias, las funciones de inspección, control y 
sancionadora de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
e instalaciones portátiles y desmontables, mediante el personal habilitado al efecto, 
adoptándose en su caso, las medidas provisionales que pudieran resultar de aplicación.

j) Ejercer de forma subsidiaria y de conformidad con lo dispuesto en la legislación de 
régimen local las competencias de inspección, control y sancionadora que en esta materia 
corresponda a los municipios, cuando no las hayan ejecutado en tiempo y forma, tras haber 
sido instados para ello por el órgano de la consejería competente por razón de la materia.

k) Prohibir o suspender espectáculos públicos y actividades recreativas, sujetos a la 
autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se 
desarrollen sin sujeción a los requisitos establecidos en esta ley y normas de desarrollo de la 
misma.

l) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones o resoluciones municipales 
que incidan en los horarios de apertura y cierre de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas, y de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, 
sometidas al ámbito de la presente ley, en los casos en que el municipio sea competente 
para regular los mismos.

m) Cualquier otra que le otorguen las restantes disposiciones normativas sobre 
espectáculos públicos y actividades recreativas, de conformidad con la presente ley.

Artículo 8.  Competencias de la Administración local.
Corresponden a los municipios las siguientes competencias en materia de espectáculos 

públicos y actividades recreativas:
a) Otorgar las licencias urbanísticas y de apertura de cualquier establecimiento público 

dentro de su ámbito territorial que haya de destinarse a la celebración de espectáculos 
públicos o a la práctica de actividades recreativas sometidas a la presente Ley, de 
conformidad con la normativa aplicable.

b) Autorizar la compatibilidad de espectáculos públicos y actividades recreativas en un 
mismo establecimiento público en el supuesto previsto en el artículo 22 de esta Ley.

c) Conceder autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos, y actividades 
recreativas, cuando se pretenda su celebración y desarrollo en instalaciones portátiles o 
desmontables, en espacios abiertos, vías públicas o zonas de dominio público del término 
municipal.

d) Conceder autorizaciones de instalación de atracciones de feria previa comprobación 
de que las mismas reúnen las condiciones que exige la normativa específica aplicable.

e) Autorizar la celebración de los eventos deportivos previstos en el artículo 32 de la 
presente ley, cuando su autorización no corresponda a la Comunidad Autónoma.

f) Autorizar previo informe preceptivo y vinculante del órgano autonómico competente en 
materia de patrimonio cultural y medioambiental, la celebración de espectáculos públicos o 
actividades recreativas que afecten a un bien incluido en alguna de las categorías de 
protección previstas en las normativas sectoriales vigentes.

g) Conceder horarios especiales en los supuestos, circunstancias y de acuerdo con los 
criterios previstos en la orden a la que se refiere el artículo 40 de esta ley.

h) Prohibir o suspender espectáculos públicos o actividades recreativas que se lleven a 
cabo en el término municipal, no sujetos a la intervención de la Administración autonómica, 
que se desarrollen sin sujeción a los requisitos establecidos en esta ley, sus normas de 
desarrollo y los requisitos establecidos por la normativa local.

i) Inspeccionar y controlar los horarios de apertura y cierre de establecimientos públicos 
e instalaciones portátiles y desmontables, de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas dentro del término municipal.
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j) Ejercer las funciones de inspección, control y sancionadora respecto a los 
establecimientos públicos, e instalaciones portátiles o desmontables, de los espectáculos 
públicos y de las actividades recreativas sujetos a licencia o autorización municipal. No 
obstante lo anterior, la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá 
sustituir de forma subsidiaria la actividad de inspección, control y sancionadora de los 
municipios cuando estos se inhibiesen, en los términos previstos por la legislación local.

k) Los municipios mediante sus correspondientes ordenanzas municipales podrán, 
dentro de sus competencias, y sin perjuicio de las que corresponden a la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, añadir requisitos, condiciones o límites para la 
apertura de establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables y a la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas.

l) Los planes de ordenación urbanística municipal y el resto del planeamiento urbanístico 
local, incluidos los planes especiales y demás instrumentos de planificación urbanística, 
establecerán previsiones y prescripciones con el objeto de que los establecimientos abiertos 
al público tengan la localización más adecuada posible dentro del territorio, así como 
impulsar una oferta de ocio de calidad y equilibrada y adoptar medidas para que la movilidad 
para acceder a los establecimientos y a los espacios abiertos al público sea sostenible y 
segura.

m) Cualquier otra que le otorguen las disposiciones sobre establecimientos públicos e 
instalaciones portátiles o desmontables, espectáculos públicos y actividades recreativas, de 
conformidad con la presente ley.

Artículo 9.  Relaciones de colaboración y cooperación administrativa.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los municipios, en el 

ejercicio de sus propias competencias y de conformidad con lo previsto en la legislación 
vigente, se facilitarán la información que precisen en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, 
y se prestarán recíprocamente la cooperación y asistencia activas que pudieran recabarse 
entre sí para el eficaz ejercicio de aquellas sobre tales materias.

2. En el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios de 
eficacia, coordinación, colaboración y lealtad institucional, los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos velarán por la observancia 
de la legislación de espectáculos públicos y actividades recreativas, establecimientos 
públicos e instalaciones portátiles o desmontables, a través de las siguientes funciones:

a) Inspección de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables.
b) Control de la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas y, en 

su caso, prohibición y suspensión de los mismos.
c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente ley.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma, en función de sus recursos, podrá 

prestar a los municipios, previa solicitud de los mismos, la colaboración y el apoyo técnico 
que precisen para el ejercicio de las funciones de inspección y control referidas en el 
apartado anterior, en especial a los de menor población, así como facilitar los elementos 
técnicos necesarios, en los términos que se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 

Extremadura

Artículo 10.  Creación y objeto.
1. El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 

Extremadura es el órgano consultivo de colaboración, estudio, coordinación y 
asesoramiento, deliberación y consulta tanto de la Administración de la Comunidad 
Autónoma como de la Administración local para facilitar la participación de la ciudadanía y de 
los sectores directamente interesados en las materias reguladas por esta ley.
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2. El referido consejo estará adscrito a la consejería competente en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, ostentando su presidencia la persona titular 
de dicha consejería y reuniéndose al menos una vez al año, sin perjuicio de hacerlo en todo 
caso cuando resulte preceptivo.

El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:
a) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones de carácter general referidas 

a espectáculos públicos y actividades recreativas y, específicamente, las que hayan de 
dictarse en desarrollo de la presente ley, así como sobre los proyectos de ordenanza 
municipal sobre materias reguladas por la presente ley que los ayuntamientos acuerden 
someter a su consideración.

b) Promover la coordinación eficiente de las Administraciones Públicas competentes en 
relación con las actuaciones que deban desarrollar en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Prestar el asesoramiento que le sea requerido por las diversas instancias y entidades 
representadas en el Consejo, en las materias comprendidas en el ámbito de aplicación de 
esta ley.

d) Formular propuestas e informes sobre interpretación, aplicación y modificación de las 
disposiciones que regulan los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos.

e) Elaborar recomendaciones para mejorar la intervención administrativa desarrollada 
por las autoridades autonómicas y locales en las materias objeto de regulación por esta ley.

f) Elaborar los estudios y formular las propuestas que estime adecuados para la mejor 
consecución de los fines establecidos en la presente ley.

g) Emitir anualmente, dentro del primer trimestre de cada año, un informe sobre la 
situación y las actuaciones llevadas a cabo en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que remitirá a la 
consejería competente en materia de seguridad pública y será publicado en el portal de 
transparencia de la Junta de Extremadura.

h) Informar los proyectos de reglamentos específicos que hayan de dictarse en 
desarrollo de la presente ley.

i) Deliberar y aprobar, en su caso, una memoria que, con carácter anual elaborará la 
dirección general competente en materia de espectáculos de la Junta de Extremadura sobre 
la situación del sector y su evolución.

j) Las restantes funciones que resulten de lo establecido en la presente ley, así como 
cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 11.  Composición, organización y régimen de funcionamiento.
1. Por decreto del Consejo de Gobierno, se determinará la composición, organización y 

funcionamiento del Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Extremadura, en el que existirá representación de la Administraciones autonómica y local, y 
de los sectores económicos y sociales afectados, entre los que figurarán necesariamente las 
asociaciones de ámbito regional que representen a usuarios y consumidores, así como las 
encargadas de la representación, defensa y acción de la discapacidad, garantizándose un 
equilibrio de mujeres y hombres en su composición de conformidad con lo establecido en 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y Contra la Violencia de 
género en Extremadura.

2. Los miembros de este órgano no recibirán ningún tipo de indemnización por parte de 
la Comunidad Autónoma por su pertenencia al mismo.

3. Una vez aprobada la memoria a la que se refiere la letra i) del apartado 2 del artículo 
10, deberá remitirse a la Asamblea de Extremadura.
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CAPÍTULO III
Otras medidas de organización administrativa

Artículo 12.  Registros locales.
Los municipios deberán establecer un registro de personas titulares de establecimientos 

públicos y de instalaciones portátiles o desmontables dedicados a espectáculos públicos y 
actividades recreativas, así como de las personas prestadoras de los mismos, en que se 
consignarán:

a) Las personas físicas o jurídicas que organicen o promuevan espectáculos públicos o 
actividades recreativas.

b) Los establecimientos a los que se haya otorgado licencia, con mención, al menos, de 
las personas titulares, denominación, emplazamiento, actividad y aforo, así como las fechas 
de otorgamiento de la licencia.

c) Los establecimientos cuyo funcionamiento y apertura esté amparado por la previa 
presentación de declaración responsable o comunicación previa, con mención, al menos, de 
las personas titulares, denominación, emplazamiento, actividad y aforo, así como las fechas 
desde que surten efectos.

d) Las instalaciones portátiles o desmontables en las que se realicen espectáculos 
públicos y actividades recreativas, incluidas las atracciones feriales con mención de al 
menos su titular, denominación, actividad y aforo, así como las fechas de otorgamiento de la 
autorización, revisiones de las mismas e identificación de los responsables de las citadas 
revisiones.

e) Las revisiones que se hayan realizado de estas instalaciones y las personas 
responsables de dichas revisiones, tanto los datos de contacto del personal técnico que haya 
ejecutado las mismas como los datos de la empresa o administración pública autora de 
dicha revisión.

f) Las infracciones y sanciones impuestas mediante resolución firme en vía administrativa 
en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas, establecimientos públicos e 
instalaciones.

Artículo 13.  Registro autonómico.
1. La Administración Autonómica, con la información que provenga de los 

ayuntamientos, de las distintas consejerías y de los sectores interesados, debe constituir y 
gestionar su propio registro de personas titulares de establecimientos públicos y de 
instalaciones portátiles o desmontables dedicados a espectáculos públicos y actividades 
recreativas, así como de las personas prestadoras de los mismos.

2. Reglamentariamente se establecerá el funcionamiento de los registros, garantizando 
que se compartan y se transfieran los datos entre los mismos y que las distintas 
Administraciones competentes tengan acceso a los registros de las demás. El acceso a los 
mismos será público y las consultas, gratuitas, sin perjuicio de la aplicación de la normativa 
en materia de protección de datos de carácter personal y las previsiones legales en materia 
de tasas y precios públicos en otros trámites distintos de la mera consulta.

3. Las estadísticas, encuestas y recogidas de datos derivados de los registro públicos 
antes descritos, que se realicen con ocasión de la aplicación de esta ley y de la normativa 
que la desarrolle incluirán sistemáticamente la variable sexo incorporando indicadores de 
género posibilitando de esta manera un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, 
roles, situaciones, condiciones, expectativas y necesidades de mujeres y hombres, su 
manifestación e interacción en la realidad que se vaya a analizar.
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TÍTULO II
De la intervención administrativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 14.  Régimen de la intervención administrativa.
1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas solo podrán desarrollarse y 

celebrarse en los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos que reuniendo 
los requisitos exigidos tanto por la presente norma legal como en las disposiciones que la 
desarrollen, se hayan sometido a los medios de intervención que correspondan en cada 
caso.

2. La intervención administrativa tiene por finalidad salvaguardar el orden público y la 
seguridad pública, la accesibilidad universal, la protección de las personas consumidoras y 
destinatarias de los servicios, de las terceras no participantes en los espectáculos y de las 
personas trabajadoras, del medio ambiente y del entorno urbano, así como la conservación 
del patrimonio cultural.

3. Cuando, en esta u otra norma, la celebración de concretos espectáculos públicos o 
actividades recreativa se supedite a la previa autorización, mediante norma reglamentaria se 
podrá reemplazar dicha medida de intervención administrativa por la presentación de 
declaraciones responsables o comunicaciones, según proceda. No obstante, por razones de 
orden público, de seguridad o salud pública, de protección del medio ambiente o del 
patrimonio histórico y artístico, la norma que instituya estos regímenes de intervención 
administrativa podrá determinar los requisitos adicionales que se estimen necesarios para la 
salvaguarda de tales razones, sin el cumplimiento de los cuales la declaración responsable o 
comunicación no adquirirá efectos.

Estos requisitos adicionales podrán consistir alternativa o simultáneamente en:
a. La presentación de documentación junto a la declaración responsable o comunicación.
b. La exigencia de que la presentación de la declaración responsable o comunicación y, 

en su caso, la documentación adicional requerida, se realice con una determinada antelación 
a la fecha prevista para la celebración del concreto espectáculo público o actividad 
recreativa.

c. El establecimiento de controles previos a la celebración del espectáculo público o 
actividad recreativa destinados a verificar el cumplimiento efectivo de los requerimientos de 
seguridad y sanitarios exigibles para el evento, en aplicación de las potestades previstas en 
el artículo 48 de la presente Ley.

Artículo 15.  Condiciones técnicas generales.
1. Los espectáculos públicos, actividades recreativas, establecimientos públicos, 

instalaciones y espacios abiertos donde aquellos tengan lugar, deberán reunir las 
condiciones necesarias de seguridad, salubridad, sanitarias, de higiene, acústicas y de 
accesibilidad, tanto física, sensorial como cognitiva, tendentes a garantizar la seguridad de 
las personas y los bienes, evitando molestias al público asistente y a terceras personas, 
ajustándose a la normativa sectorial que resulte de aplicación y con especial consideración a 
la necesidad de hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato de hombres y mujeres con 
respeto a la diversidad y a la diferencia de acuerdo con lo establecido en la normativa 
reguladora de igualdad entre hombres y mujeres y contra la violencia de género.

2. Las anteriores condiciones deberán comprender, entre otras, las siguientes materias:
a) Seguridad para el público asistente, personas trabajadoras o ejecutantes y bienes, 

determinando expresamente el aforo.
b) Condiciones de solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones.
c) Condiciones y garantías de las instalaciones eléctricas y de climatización.
d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externo.
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e) Condiciones de salubridad, sanidad, higiene y acústica, determinando expresamente 
las condiciones de insonorización de los locales necesarias para evitar molestias a terceras 
personas y evitar cualquier clase de contaminación acústica, de conformidad con la 
legislación vigente sobre ruidos.

f) Protección del medio ambiente urbano y natural y del patrimonio histórico, artístico y 
cultural.

g) Condiciones de accesibilidad y disfrute de todas las personas, con especial atención a 
las personas con discapacidad de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

h) Plan de autoprotección, tanto para los espectáculos públicos y actividades recreativas, 
como para los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos donde éstos se 
desarrollen que cuenten con una capacidad o aforo previsto igual o superior a 500 personas 
en un espacio cerrado o de 2.000 personas en espacio abierto o instalaciones portátiles o 
desmontables, debiendo tenerse en cuenta para su elaboración la perspectiva de género y 
con respeto a la diversidad y a la diferencia, sin perjuicio de la normativa estatal básica 
vigente en la materia.

CAPÍTULO II
De la apertura y funcionamiento de los establecimientos públicos

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 16.  Licencia municipal de apertura y funcionamiento.
1. La apertura de establecimientos públicos para llevar a cabo espectáculos y 

actividades recreativas requerirá previamente a su puesta en funcionamiento la obtención de 
la correspondiente licencia municipal de apertura y funcionamiento, sin perjuicio de los 
supuestos de inexigibilidad de licencia previstos en la legislación vigente y sujetos a 
comunicación previa o declaración responsable.

2. La licencia municipal de apertura y funcionamiento será independiente de aquellas 
que resulten exigibles conforme a otras normas generales o sectoriales distintas a las 
específicas de espectáculos públicos y actividades recreativas.

3. Quedan exentas de la necesidad de licencia municipal de apertura y funcionamiento 
los establecimientos abiertos al público que sean de titularidad municipal, sin perjuicio del 
cumplimiento de las condiciones técnicas previstas en el artículo 15 de esta ley.

4. Cualquier persona interesada tendrá derecho a obtener de las Administraciones 
competentes la oportuna información sobre la viabilidad y requisitos de las licencias y 
autorizaciones en función de las actividades que pretendan realizar, tanto de manera 
presencial como de manera electrónica y a distancia.

5. La dirección general de la Junta de Extremadura competente en materia de 
espectáculos deberá publicar modelos normalizados para la presentación de 
comunicaciones previas y solicitudes de licencias y autorizaciones precisas para la 
organización de un espectáculo público o actividad recreativa o para la apertura de un 
establecimiento público.

Artículo 17.  Procedimiento de concesión.
1. La solicitud de la persona titular o prestadora, además del contenido exigido por el 

artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y del que pudiera exigirse por la Administración local 
competente, deberá especificar los siguientes extremos:

a) Espectáculos y/o actividades recreativas que se pretenden desarrollar en el 
establecimiento público.

b) Emplazamiento y aforo del establecimiento público.
2. Junto a la solicitud, la persona titular o prestadora deberá aportar la siguiente 

documentación:
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a) Declaración responsable de que las actividades y, en su caso, los actos de 
transformación y aprovechamiento del suelo del establecimiento público han sido objeto del 
correspondiente control de legalidad y cumplen con la normativa vigente en materia de 
ordenación territorial y urbanística.

b) Declaración responsable de que el establecimiento público ya ha sido objeto del 
correspondiente instrumento de intervención administrativa ambiental.

c) Documentación acreditativa de que el establecimiento público cuenta o cumple con las 
condiciones técnicas generales a que hace referencia el artículo 15 de esta ley.

d) Documentación acreditativa de que el establecimiento público cuenta con la póliza de 
seguro de responsabilidad civil a que se refiere el artículo 33 de esta ley en vigor, así como 
del pago de la correspondiente prima.

e) En su caso, cuando así lo exija la normativa sectorial aplicable, un plan de 
autoprotección del establecimiento.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos del apartado 1 o no se aporta alguno de los 
documentos del apartado 2 en los términos indicados en el mismo, se requerirá a la persona 
interesada para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4. El procedimiento se someterá, además, a trámite de información pública, por el plazo 
de 20 días, anunciándose en el diario oficial de la provincia y tablón de edictos de 
ayuntamiento.

5. Los ayuntamientos deberán efectuar la previa comprobación administrativa de que las 
instalaciones se ajustan a la documental aportada para la obtención de la oportuna licencia y 
de que, en su caso, las medidas correctoras adoptadas funcionan con eficacia.

6. El plazo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, a contar desde la 
fecha en que la solicitud y la documentación señalada en los apartados anteriores haya 
tenido entrada en el órgano competente para su tramitación.

7. Transcurrido el plazo sin que se haya producido la notificación de la resolución, la 
persona interesada podrá entender otorgada la licencia solicitada, sin perjuicio de la 
obligación por parte de la Administración de dictar resolución expresa y de notificarla al 
amparo de lo establecido en los artículos 21 y 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 18.  Contenido de la licencia de apertura y funcionamiento.
1. La licencia de apertura y funcionamiento solamente será efectiva en las condiciones y 

para las actividades que expresamente determine y se entenderá otorgada por periodo 
indefinido salvo que reglamentariamente o la propia licencia establezca lo contrario, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de esta ley, relativo a la extinción de la licencia.

2. En la resolución de otorgamiento de la licencia de apertura y funcionamiento y, en su 
caso, de la licencia provisional, se harán constar, al menos, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos o razón social de la persona titular, número de identificación y 
domicilio.

b) Denominación, emplazamiento y aforo del establecimiento público.
c) Actividades y/o espectáculos para los que se autoriza el uso del establecimiento 

público.
d) El tipo de establecimiento público.
e) En su caso, tiempo por el que se concede la licencia.
3. La Administración local podrá ampliar el contenido mínimo de la licencia mediante la 

correspondiente ordenanza.

Artículo 19.  Publicidad de las licencias.
En cada uno de los accesos al establecimiento público debe exhibirse, en lugar visible y 

legible y de fácil comprensión, una placa normalizada expedida por la Administración 
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concedente en la que se hará constar en la forma en que reglamentariamente se determine 
los datos esenciales de la licencia, debiendo contener al menos, el horario, el aforo y las 
actividades autorizadas.

Artículo 20.  Modificaciones sustanciales.
Será necesaria nueva licencia de apertura y funcionamiento para modificar la clase de 

actividad de los establecimientos públicos, proceder a un cambio de emplazamiento de los 
mismos o realizar una reforma sustancial.

Se entenderá por reforma sustancial todo cambio o alteración que, prevista 
reglamentariamente, implique una modificación que afecte a la seguridad, salubridad, 
acústica, accesibilidad universal o peligrosidad del establecimiento.

Artículo 21.  Cambio de titularidad.
1. Los cambios de titularidad del establecimiento no precisarán obtener nuevas licencias, 

salvo que se hayan introducido modificaciones de carácter sustancial, pero sí la 
comunicación al ayuntamiento afectado, que previa comprobación de que no se han 
modificado las condiciones que sirvieron de presupuesto para la expedición de la licencia, 
dará traslado de dicho cambio al órgano autonómico competente a los efectos que procedan. 
Una vez efectuado el cambio de titularidad, el ayuntamiento podrá realizar la revisión de la 
licencia.

2. La comunicación deberá ser efectuada conjuntamente por transmitente y adquirente 
en el plazo de 10 días desde que se hubiera formalizado el cambio de titularidad, 
subrogándose el nuevo titular en los derechos y obligaciones.

3. En caso de ausencia de comunicación o comunicación defectuosa, transmitente y 
adquirente responderán de manera solidaria del incumplimiento de esta obligación y de las 
derivadas de la explotación del establecimiento público objeto de transmisión.

4. Una vez producida la transmisión, las responsabilidades y las obligaciones de 
anteriores titulares derivadas de las licencias o autorizaciones son asumidas por los nuevos 
titulares. En defecto de comunicación, los sujetos que intervienen en la transmisión son 
responsables solidarios de la responsabilidad que pueda derivarse de los establecimientos o 
actividades autorizadas.

5. No pueden transmitirse las licencias ni las autorizaciones que son objeto de un 
procedimiento de inspección, de un expediente sancionador o de cualquier otro 
procedimiento de exigencia de responsabilidades administrativas, mientras no se haya 
cumplido la sanción impuesta o no se haya resuelto el archivo del expediente por falta de 
responsabilidades. Tampoco pueden transmitirse las licencias ni las autorizaciones sujetas a 
expediente de revocación o caducidad hasta que no exista una resolución firme que confirme 
la licencia.

Artículo 22.  Actividades recreativas y espectáculos públicos compatibles.
1. Se considerarán actividades compatibles, a los efectos de esta ley, aquellas que sean 

equivalentes en cuanto a horario, dotaciones o público que pueda acceder a las mismas.
En el caso de que un establecimiento se dedicara a varias actividades compatibles, se 

deberá hacer constar en la licencia de apertura cada una de ellas. De igual modo, si el local 
o recinto contara con varios espacios de uso diferenciados, deberá expresarse el aforo 
respectivo correspondiente a cada uno de los mismos.

2. La persona titular o prestadora que desee obtener la compatibilidad de actividades 
que difieran en cuanto a horario, dotaciones o público deberá solicitar oportuna autorización 
de compatibilidad al órgano competente para el otorgamiento de la licencia municipal de 
apertura y funcionamiento. Dicha autorización establecerá las condiciones y requisitos 
necesarios para la posterior apertura del establecimiento.

El procedimiento por el que se otorga la compatibilidad se regulará reglamentariamente.
3. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo cuando en un establecimiento 

público se efectúen actividades promocionales, complementarias o accesorias de la 
actividad principal siempre que, en su virtud, aquéllas no supongan una desnaturalización o 
desvirtuación de la misma.
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En este sentido se consideran actividades de promoción, complementarias o accesorias 
aquellas que, aun no estando amparadas en la licencia o título que habilite la puesta en 
funcionamiento del establecimiento, su desarrollo, dada su naturaleza o escasa entidad, no 
exijan la concesión de las autorizaciones extraordinarias previstas en el artículo 26 de esta 
ley, estando únicamente sujetas a comunicación previa al ayuntamiento correspondiente.

Las mismas tienen por finalidad el impulso de la actividad propia del establecimiento, 
desarrollándose con sujeción al horario propio del mismo y garantizando el descanso del 
vecindario.

Artículo 23.  Extinción.
1. La eficacia de las licencias de apertura y funcionamiento, sin perjuicio de las causas 

de nulidad y anulabilidad recogidas en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
extinguirá en los siguientes supuestos:

a) Por renuncia de su titular.
b) Por revocación de la licencia.
c) Por caducidad de la licencia.
2. La revocación de la licencia operará, previo procedimiento con audiencia a la persona 

interesada, en los siguientes casos:
a) Por incumplimiento acreditado de las condiciones a que estuviera subordinada.
b) Por desaparición de las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 

otras que, de haber existido en aquel momento, habrían justificado la denegación.
c) Por falta de adaptación a las condiciones y requisitos introducidos por normativa 

posterior en los plazos de adaptación que dicha normativa establezca, así como por el 
incumplimiento de la obligación de realizar las inspecciones periódicas que vengan exigidas 
por la normativa aplicable durante el ejercicio de la actividad.

d) Si es impuesta como sanción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la 
presente ley.

Si la causa de revocación afecta sustancialmente a las condiciones de seguridad de las 
personas, la accesibilidad universal, el derecho al descanso de terceros o a la salubridad 
pública, la autoridad local competente, como medida provisional, podrá clausurar 
temporalmente el establecimiento en tanto se procede a la resolución del oportuno 
expediente para dejar sin eficacia la licencia concedida.

3. La Administración podrá declarar, previa audiencia a la persona interesada, la 
caducidad de las licencias de apertura y funcionamiento cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando la actividad no comience a desarrollarse en el plazo de seis meses desde la 
notificación de la resolución de concesión de la licencia.

b) Cuando el ejercicio de la actividad autorizada en la licencia se paralice por un plazo 
ininterrumpido superior a seis meses, salvo supuestos de fuerza mayor o caso fortuito.

Artículo 24.  Límites a la concesión de licencias de apertura y funcionamiento.
1. La instalación de establecimientos públicos sujetos a esta ley podrá ser objeto de 

limitación por parte de los ayuntamientos mediante sus ordenanzas y de conformidad con la 
legislación urbanística cuando se produzca una excesiva acumulación en determinadas 
zonas de establecimientos o locales de similar naturaleza.

2. Asimismo, los municipios podrán acordar la suspensión temporal de la concesión de 
autorización para una determinada clase de espectáculo o de actividad en zonas o calles 
previamente delimitadas.

Artículo 25.  Licencias provisionales.
1. Los municipios, de oficio o a instancia de parte podrán conceder licencias 

provisionales para la apertura y funcionamiento de los establecimientos públicos regulados 
en esta ley, en los supuestos de que, aunque el examen de la documentación aportada por 
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la persona interesada resulte desfavorable, ello no suponga un riesgo para la seguridad de 
las personas o de los bienes, se cumplan la normativa sobre accesibilidad y las condiciones 
exigibles de insonorización y así se haga constar mediante certificación del personal técnico 
competente y la persona interesada declare de forma responsable cumplir el resto de 
requisitos del artículo 15 de la presente ley.

2. La concesión de estas licencias requerirá la previa suscripción del seguro de 
responsabilidad civil a que se refiere el artículo 33 de esta ley.

3. Estas licencias provisionales no podrán tener una vigencia superior a la tramitación del 
procedimiento de concesión. En todo caso estas licencias quedarán sin efecto en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se dicte la resolución de concesión o, en su caso, de denegación de la 
licencia de apertura y funcionamiento.

b) Por el transcurso del plazo máximo establecido en el procedimiento de concesión.
c) Cuando la administración local competente constate, mediante resolución motivada y 

previa audiencia al interesado, la concurrencia por causa sobrevenida de algún riesgo para 
la seguridad de las personas o los bienes.

4. Su concesión se sujeta a los requisitos de publicidad recogidos en el artículo 19 de 
esta ley.

Sección 2.ª Régimen especial

Artículo 26.  Autorización de carácter extraordinario.
1. La celebración de espectáculos o actividades recreativas de carácter extraordinario, 

singular o no reglamentado, distintos de los amparados por la correspondiente licencia de 
apertura y funcionamiento o por cualquier otro título que habilite la apertura y funcionamiento 
del establecimiento y que se pretendan realizar con carácter ocasional o puntual está sujeta 
a la oportuna autorización especial por parte del órgano autonómico competente en materia 
de espectáculos públicos y a la obligada observancia de lo establecido en los artículos 15 y 
33 de esta ley.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento, los requisitos y las condiciones 
generales que se exigen para otorgar las autorizaciones para los espectáculos públicos y 
actividades recreativas de carácter extraordinario.

3. Las autorizaciones de carácter extraordinario concedidas se pondrán en conocimiento 
de la Delegación del Gobierno en Extremadura y del Ayuntamiento para su general 
conocimiento y ejercicio de funciones de vigilancia, denunciando en su caso las infracciones 
que se comentan y adoptando las medidas urgentes que la situación requiera.

Artículo 27.  Licencias y autorizaciones sobre bienes integrantes del patrimonio histórico y 
cultural.

1. Excepcionalmente, y por motivos de interés público acreditados en el expediente, los 
municipios podrán conceder licencia de apertura y funcionamiento, previo informe favorable 
de los órganos autonómicos competentes en materia de espectáculos públicos y de 
patrimonio histórico-cultural, en aquellos inmuebles que de acuerdo con la legislación vigente 
formen parte del patrimonio histórico y cultural y cuyas características arquitectónicas no 
permitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter 
general en el artículo 15 de esta ley, siempre que quede garantizada la seguridad y 
accesibilidad, así como la indemnidad patrimonial del inmueble y de las personas mediante 
la adopción de las medidas correctoras que se estimen necesarias, y se disponga del seguro 
exigido en la presente ley.

2. Estas autorizaciones excepcionales quedarán sin efecto si se incumpliera alguna de 
las condiciones a que estuvieran subordinadas, y, asimismo, podrán ser revocadas si 
desapareciesen o se modificasen sustancialmente todas o algunas de las circunstancias que 
motivaron su concesión.
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CAPÍTULO III
De las instalaciones portátiles y desmontables

Artículo 28.  Sujeción a autorización.
1. Las instalaciones y estructuras eventuales, desmontables o portátiles destinadas a la 

celebración de espectáculos o actividades recreativas deberán obtener, previamente a su 
apertura al público, la correspondiente autorización municipal, salvo que en el ayuntamiento 
concurra la doble condición de propietario del terreno donde se ubiquen dichas instalaciones 
y prestador del espectáculo o actividad recreativa, o cuando, aun no siendo propietario del 
terreno, ostente la condición de prestador del espectáculo, sin perjuicio del obligado 
cumplimiento en cualquier caso de los extremos recogidos en el apartado segundo de este 
artículo.

Esta autorización deberá recoger al menos los siguientes extremos:
a) Nombre y apellidos o razón social de la persona titular, número de identificación y 

domicilio.
b) Actividades y/o espectáculos para los que se autoriza su uso.
c) Emplazamiento.
d) Aforo máximo.
e) Horario de funcionamiento y medidas de protección acústica.
2. Para la concesión de la correspondiente autorización habrán de cumplirse las 

condiciones generales técnicas previstas en el artículo 15 de esta ley así como acreditar la 
previa suscripción de un seguro de responsabilidad civil en los términos previstos en el 
artículo 33 de la misma y contar, en su caso, cuando así lo exija la normativa sectorial 
aplicable, con el correspondiente plan de autoprotección.

3. Corresponderá a los municipios comprobar la adecuación de las instalaciones a la 
documentación aportada por el interesado y el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 
a los efectos de otorgar la autorización.

4. En todo caso, será requisito imprescindible la obtención de la autorización del titular 
del espacio abierto donde se ubique la instalación.

5. Tratándose de espacios naturales, las personas titulares deben cumplir 
específicamente lo que establece el régimen de usos permitidos para cada figura de 
protección y de restauración. En todo caso, si las instalaciones y estructuras se ubican en 
zonas o parajes naturales, los organizadores estarán obligados a dejarlo, una vez 
desmontadas, en similares condiciones a las previamente existentes a su montaje.

Artículo 29.  Atracciones de feria.
1. Las autorizaciones para la instalación de atracciones de feria corresponderán al 

municipio donde se instalen, el cual, previamente a su concesión deberá exigir al menos:
a) Documentación acreditativa de la suscripción y vigencia del seguro de responsabilidad 

civil a que se refiere el artículo 33 de esta ley.
b) Documentación técnica acreditativa del cumplimiento de las condiciones de seguridad 

relativas al menos, a la descripción de la atracción, instrucciones de montaje, mantenimiento, 
conservación y uso.

c) Certificado de revisión de la atracción de conformidad con la normativa que sea de 
aplicación.

d) Certificado de seguridad y solidez, realizado en cada montaje por persona técnica 
titulada competente o por entidad de inspección acreditada.

2. Las atracciones de feria deben reunir los requisitos y condiciones de seguridad, 
higiene y salubridad que establezcan la normativa vigente o las ordenanzas municipales que 
pudieran dictarse sobre la materia.
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CAPÍTULO IV
De la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en 

espacios abiertos

Artículo 30.  Régimen general de los espectáculos y actividades recreativas en espacios 
abiertos.

1. La celebración de espectáculos y actividades recreativas en espacios abiertos y en la 
vía pública requieren la previa autorización municipal, salvo que el ayuntamiento ostente la 
condición de prestador del espectáculo o actividad recreativa, sea o no propietario de los 
terrenos donde aquel tenga lugar, sin perjuicio del obligado cumplimiento en cualquier caso 
de los extremos recogidos en el apartados segundo, tercero y cuarto de este artículo.

Dicha autorización será expedida por el órgano directivo de la Junta de Extremadura que 
tenga atribuida la competencia en materia de espectáculos públicos, tratándose de 
espectáculos o actividad que afecten a espacios abiertos o vías públicas de más de un 
término municipal.

2. En cualquier caso, además del cumplimiento de las condiciones de seguridad, 
accesibilidad e higiene establecidas por la normativa sectorial que resulte de aplicación, será 
requisito imprescindible la obtención de informe favorable o autorización de la persona titular 
del espacio abierto afectado, así como estar amparadas por la correspondiente póliza de 
seguro en los términos previstos en el artículo 33 de esta ley y contar en su caso, con el 
correspondiente plan de autoprotección.

3. Cuando la celebración de estos espectáculos y actividades recreativas afectase a 
espacios naturales sujetos a algún régimen de protección medio ambiental, con carácter 
previo a la autorización habrá de recabarse el preceptivo informe del órgano autonómico 
competente en materia de medio ambiente, el cual tendrá carácter vinculante.

4. Las personas titulares de estas autorizaciones están obligadas a retornar los espacios 
ocupados a su estado originario.

5. Los espectáculos y actividades recreativas que se desarrollen en espacios abiertos 
que no se encuentren adaptados, incorporarán medidas de accesibilidad universal para 
todas las personas, con especial atención a las personas con discapacidad física, sensorial e 
intelectual o del desarrollo.

Artículo 31.  Régimen específico de las terrazas.
1. Los establecimientos públicos que deseen disponer de terrazas o instalaciones en 

espacios abiertos anexas al establecimiento principal deberán obtener la correspondiente 
autorización municipal, previa suscripción del correspondiente seguro de responsabilidad 
civil.

2. Dicha autorización municipal podrá limitar su horario de uso, sin que pueda exceder el 
que corresponda al establecimiento principal, y, en todo caso, no tolerará la práctica de 
actividades que puedan suponer molestias permanentes para la vecindad, teniéndose 
presente para la autorización la posible contaminación acústica que dicha terraza puede 
producir tanto para evaluar el horario de funcionamiento como el número de plazas de las 
que dicha terraza podrá disponer.

3. No se podrán conceder autorizaciones para este tipo de terrazas o instalaciones 
accesorias sin que previamente se haya obtenido la licencia de apertura y funcionamiento 
del establecimiento principal.

4. Las instalaciones de terrazas no deben entorpecer los itinerarios accesibles de los 
espacios públicos que ocupan, así como los itinerarios de evacuación de otros espacios y/o 
eventos.
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CAPÍTULO V
Celebración de eventos deportivos

Artículo 32.  Autorización de eventos deportivos.
1. La celebración de espectáculos y actividades de carácter deportivo que se celebren en 

instalaciones portátiles o eventuales o espacios abiertos así como aquellos que tengan lugar 
en establecimientos sujetos a licencia o cualquier otro título habilitante que no ampare la 
práctica deportiva objeto de celebración, estará sujeta al siguiente régimen de intervención 
administrativa:

Precisarán autorización municipal:
a) Cuando tengan lugar en instalaciones portátiles o desmontables, en espacios abiertos 

o zonas de dominio público del término municipal.
b) Cuando se lleven a cabo en establecimientos sujetos a licencia o cualquier otro título 

habilitante que no ampare la práctica deportiva objeto de celebración y su celebración no 
suponga una modificación de las condiciones técnicas generales y, en especial, una 
alteración del establecimiento, un aumento del aforo sobre el inicialmente previsto o una 
instalación de escenarios o estructuras muebles desmontables análogas.

Precisarán autorización autonómica:
a) Cuando tengan lugar en espacios abiertos, que excedan del término municipal y no 

exceda del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
b) Cuando se lleven a cabo en establecimientos sujetos a licencia o cualquier otro título 

habilitante que no ampare la práctica deportiva objeto de celebración y su celebración 
suponga una modificación de las condiciones técnicas generales y, en especial, una 
alteración del establecimiento, un aumento del aforo sobre el inicialmente previsto o una 
instalación de escenarios o estructuras muebles desmontables análogas.

2. La persona que solicite la autorización del evento deportivo habrá de acreditar ante la 
Administración competente mediante declaración responsable, que los profesionales del 
deporte que participen en el evento están en posesión de la cualificación profesional 
necesaria y que cumplen con el resto de obligaciones establecidas en la Ley 15/2015, de 16 
de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura.

TÍTULO III
Organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades 

recreativas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 33.  Seguro de responsabilidad civil.
1. Las personas titulares de los establecimientos públicos e instalaciones así como las 

personas prestadoras de espectáculos y actividades recreativas incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley, deberán suscribir con carácter previo al inicio del espectáculo o 
actividad o a la apertura del establecimiento o instalación un contrato de seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al público asistente y a las terceras personas derivados del 
espectáculo o actividad desarrollados, de las condiciones del establecimiento o instalación, 
del incendio de los mismos, así como del personal que preste sus servicios en ellos.

2. La vigencia los seguros debe mantenerse mientras permanezca activo el 
establecimiento público o instalación o se lleve a cabo el espectáculo o actividad recreativa. 
La falta de seguros conlleva la clausura del establecimiento público o instalación o la 
suspensión inmediata del espectáculo o la actividad recreativa.
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3. El importe mínimo del capital asegurado y el resto de aspectos relacionados con las 
coberturas del mismo se determinarán reglamentariamente.

Artículo 34.  Servicios de admisión.
1. A los efectos de esta ley se entiende por servicio de admisión aquel cuyo objeto sea el 

proceder al control de acceso del público a los espectáculos públicos o actividades 
recreativas.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos de obligatoriedad de estos 
servicios, las funciones que se les encomiende al personal de los mismos, así como 
cualquier otro aspecto que pudiera serles de aplicación. En todo caso, el personal encargado 
de los servicios de admisión irá adecuadamente identificado, habrá como mínimo una 
persona encargada por cada puerta de acceso al establecimiento y tendrá una cualificación 
profesional para poder desempeñar tales funciones.

3. El personal responsable del servicio de admisión debe cumplir los requisitos 
profesionales y de idoneidad necesarios. Este personal debe asistir a cursos de formación 
impartidos por un centro debidamente habilitado y superar las pruebas de selección que este 
centro lleve a cabo, en los términos y las condiciones que se establezcan por reglamento.

Artículo 35.  Servicios de vigilancia.
La Junta de Extremadura determinará reglamentariamente los espectáculos, actividades 

recreativas, establecimientos públicos e instalaciones que por su naturaleza, aforo o 
incidencia en la convivencia ciudadana deberán disponer, de servicios de vigilancia, al objeto 
de garantizar el buen orden en el desarrollo del espectáculo o actividad recreativa de que se 
trate.

El personal de vigilancia debe cumplir las condiciones de capacitación necesarias para el 
ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
Organización de los espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 36.  Publicidad.
1. La publicidad que se realice de la celebración de espectáculos públicos y actividades 

recreativas a través de anuncios, carteles y programas publicitarios habrá de inspirarse en 
los principios de accesibilidad universal y diseño para todos, a fin de garantizar el acceso y 
comprensión de la información y comunicación básica y esencial de todas las personas, 
debiendo contener suficiente información de interés para el público, y necesariamente la 
siguiente:

a) Identificación del tipo de espectáculo público o actividad recreativa, así como de las 
personas ejecutantes principales.

b) Identificación de la persona prestadora y domicilio social.
c) Fecha, lugar, horario y duración aproximada del espectáculo público o actividad 

recreativa.
d) Precios de las entradas, incluidos los tributos que las graven; puntos de venta, plazo y 

lugar físico devolución del importe de las entradas en los casos de suspensión o cancelación 
del evento, condiciones del abono de localidades para una serie de espectáculos, 
actuaciones o representaciones previstas, así como los servicios complementarios a que el 
pago de la entrada da lugar.

e) Condiciones de admisión, normas particulares o instrucciones para el normal 
desarrollo del espectáculo o actividad.

f) Calificación por edades del espectáculo público o actividad recreativa.
g) Se fomentará y promoverá que la publicidad que se realice de los distintos tipos de 

espectáculos públicos y actividades recreativas a través de anuncios, carteles, programas 
publicitarios y demás medios de difusión, sea clara y fácil comprensión, sin ambigüedades 
que puedan generar dudas de lo que se publicita, asegurando así la comprensión y el 
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entendimiento por parte de los colectivos que tengan dificultades cognitivas y/o del 
desarrollo.

h) Se fomentará la inclusión de elementos de descarga de la información del bien o 
servicio, mediante telefonía móvil o tecnología análoga en formatos auditivos o visuales de 
fácil comprensión.

i) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente por la Junta de Extremadura.
2. La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas deberá ajustarse 

a los principios de veracidad y suficiencia, sin que pueda incluir contenidos ni referencias 
que contravengan el principio de igualdad constitucional, ni contener informaciones que:

a) Induzcan al equívoco o puedan distorsionar la capacidad electiva del público.
b) Puedan producir problemas de seguridad o convivencia relevantes como 

consecuencia de la falta de correspondencia entre la expectativa generada por los anuncios 
y la realidad de la oferta.

c) Induzca a la violencia, al sexismo, al racismo, a la homofobia o a la xenofobia, o haga 
apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución.

d) Sea sexista o vejatoria hacia los hombres o las mujeres, utilicen el cuerpo de la mujer 
o partes del mismo como reclamo publicitario, o usen la imagen de las mujeres asociada a 
comportamientos que justifiquen o inciten a la prostitución o a la violencia contra ellas.

3. Las personas o empresas responsables de la impresión, distribución o difusión por 
cualquier medio de carteles, anuncios y programas publicitarios estarán obligadas a 
colaborar con las Administraciones públicas competentes en la identificación de las personas 
prestadoras del espectáculo o actividad anunciada.

Artículo 37.  Entradas.
Las entradas que se expidan para el acceso a los espectáculos y actividades recreativas 

deberán contener información clara, concisa y fácil de entender, y recoger al menos, la 
siguiente información:

a) Número de orden.
b) Identificación y domicilio social de la persona prestadora.
c) Espectáculo o actividad.
d) Lugar, fecha y hora de la celebración y apertura.
e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.
f) Indicación de si son localidades con «visibilidad reducida», en caso de corresponder a 

éstas en el local o espectáculo.
g) Precio, incluidos los tributos que las graven, en su caso.
h) Lugar, plazo y condiciones de devolución.
i) Extracto de las condiciones de admisión, con la finalidad de que las personas usuarias 

conozcan siempre, por el hecho de estar impresos en el documento de la entrada, las 
normas de acceso y los derechos que tienen como público.

j) Cualesquiera otras que se establezcan reglamentariamente.
k) Toda información que se proporcione en las entradas puestas a la venta, será clara, 

concisa y fácil de entender, utilizando, siempre y cuando la naturaleza del documento lo 
permita, las normas europeas de lectura fácil.

Artículo 38.  Venta de entradas.
1. En el caso de existir venta de localidades, las personas prestadoras de espectáculos 

públicos y actividades recreativas deberán despachar directamente al público, como mínimo, 
el setenta por ciento de cada clase de localidades que compongan el aforo libre del 
establecimiento o instalación, quedando incluido en este porcentaje la venta telemática 
realizada por cualquier medio.

2. El porcentaje a que se refiere el apartado anterior se determinará en relación con las 
localidades no incluidas en abonos o con las no adjudicadas o vendidas previamente a las 
personas que tengan la condición de socios.
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No obstante, dicho porcentaje mínimo no será exigible cuando se trate de estrenos de 
espectáculos públicos o actividades recreativas, o cuando se trate de actuaciones benéficas.

3. Las personas prestadoras estarán obligadas a reservar un porcentaje mínimo de 
entradas equivalente al diez por ciento del aforo del establecimiento público o instalación 
para su venta directa al público, sin reservas, el mismo día de la celebración.

4. Las personas prestadoras habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en 
relación con el número de localidades, para su rápido despacho al público y para evitar 
aglomeraciones. Las mismas deberán estar abiertas el tiempo necesario antes del comienzo 
del espectáculo o actividad recreativa.

5. La venta comisionada con recargo estará sujeta a autorización de la Administración 
pública a la que corresponda el otorgamiento de la licencia del establecimiento público o 
autorización de la instalación eventual donde tenga lugar el espectáculo público o actividad 
recreativa, previa acreditación de la cesión por las personas prestadoras del correspondiente 
espectáculo o actividad recreativa, que hará referencia a la numeración de las entradas 
cedidas y al porcentaje sobre el total de las puestas a la venta que, en su conjunto, no podrá 
exceder del 20 %.

La venta comisionada se efectuará en establecimientos públicos que cuenten con título 
habilitante para ello y en ningún caso el recargo podrá ser superior al 20 % del precio fijado 
para la venta directa.

6. La venta y reventa de entradas a través de medios telemáticos se sujetarán a las 
condiciones y limites que se establezcan reglamentariamente, de conformidad con la 
legislación sobre comercio electrónico.

7. En todo caso queda prohibida la venta de entradas en número que exceda el aforo del 
establecimiento público o instalación, así como la venta y reventa de entradas callejera y 
ambulante.

Artículo 39.  Horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas.
Los espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán y finalizarán a la hora 

prevista en la correspondiente habilitación administrativa o, en su caso, en los carteles, 
programas o anuncios, salvo que concurran circunstancias excepcionales o imprevistas que 
justifiquen su alteración.

Artículo 40.  Horario de los establecimientos públicos e instalaciones.
1. Mediante orden del titular de la consejería competente en materia de espectáculos 

públicos y oído el Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Extremadura, se fijará el horario general de apertura y cierre de los establecimientos 
públicos e instalaciones para el conjunto del territorio de la Comunidad de Extremadura, así 
como el horario en el que podrán desarrollarse espectáculos públicos o actividades 
recreativas en espacios abiertos.

Para su determinación, se tendrán en cuenta, al menos, las siguientes circunstancias:
a) Las características del establecimiento público, instalación o espacio abierto.
b) La modalidad de espectáculo o actividad recreativa y sus particulares exigencias de 

celebración.
c) Los usos sociales y las características del público para los que estuvieran 

especialmente concebidos.
d) Emplazamiento de los establecimientos, instalaciones y espacios abiertos.
e) Las distintas estaciones del año y la condición del día como laborable, festivo o 

víspera de festivo.
f) Las legítimas actividades de diversión y ocio.
g) El derecho de las personas prestadoras a ejercer su actividad.
h) El derecho al descanso de la población.
2. La orden a la que se refiere el apartado anterior establecerá los supuestos, las 

circunstancias y los criterios en los que órganos competentes de la Junta de Extremadura o 
de las entidades locales podrán acordar, de forma motivada, la concesión de horarios 
especiales que conlleven ampliaciones o reducciones del horario general.
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3. En todo caso, las autorizaciones de horarios especiales no generan ni reconocen 
derechos para el futuro, y estarán sometidas en todo momento al cumplimiento de los 
requisitos establecidos para su concesión.

4. Las previsiones de este artículo se entienden sin perjuicio de las limitaciones 
impuestas por la normativa existente en materia de contaminación ambiental y acústica.

CAPÍTULO III
Desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 41.  Reserva y derecho de admisión.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por reserva de admisión la facultad de las 

personas titulares de establecimientos públicos e instalaciones, así como de las prestadoras 
de actividades recreativas y espectáculos públicos, incluidos aquellos desarrollados en 
espacios abiertos, de impedir el acceso y permanencia a personas que muestren, 
comportamientos violentos, puedan producir molestias al resto del público o bien que 
dificulten el normal desarrollo del espectáculo o la actividad.

2. Se entenderá por derecho de admisión, a los efectos de esta ley, la facultad de las 
personas titulares o prestadoras para establecer condiciones objetivas de admisión y 
permanencia.

Tienen necesariamente carácter de condición objetiva para denegar el acceso o 
permanencia las siguientes:

a) Cuando el aforo se halle completo.
b) Una vez cumplido el horario de cierre.
c) Cuando no se tenga la edad mínima establecida, según la normativa vigente, para 

acceder al establecimiento o instalación o para presenciar el espectáculo o actividad 
recreativa.

3. Las condiciones de admisión y las instrucciones o normas particulares para el normal 
desarrollo del espectáculo o actividad que las personas prestadoras o titulares del 
establecimiento o instalación pueden establecer deberán ser debidamente visadas y 
aprobadas por el órgano de la Junta de Extremadura competente en materia de 
espectáculos públicos y figurar de forma comprensible, accesible y de fácil lectura o por 
cualquier otro sistema de comunicación alternativo en lugar visible a la entrada del 
establecimiento público, instalación o espacio abierto, así como, en su caso, en las taquillas 
y restantes puntos de venta de las entradas. También deberán figurar en la publicidad o 
propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se trate, así como en las propias 
entradas cuando ello fuera posible.

4. El ejercicio del derecho de admisión y permanencia habrá de realizarse respetando la 
dignidad de las personas, sin que su ejercicio pueda contravenir los derechos reconocidos 
en la Constitución y, en particular implicar un trato vejatorio, arbitrario o discriminatorio por 
razón de origen o lugar de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, discapacidad, orientación 
sexual, identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de 
los usuarios.

5. El ejercicio del derecho de admisión no puede conllevar en ningún caso, 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, discapacidad, 
orientación sexual, identidad de género; juicios de valor sobre la apariencia estética o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social de las personas usuarias de los 
establecimientos y los espacios abiertos al público, tanto en lo relativo a las condiciones de 
acceso como a la permanencia en los establecimientos y al uso y goce de los servicios que 
se prestan en ellos.

6. Los espacios con un número fijo de asientos o plazas para el público, tales como 
locales de espectáculos, cines, salas de conferencias o reuniones, aulas y otros análogos 
con actividades similares, dispondrán de la siguiente reserva de plazas de uso preferente:

a) Una plaza reservada de uso preferente para usuario de silla de rueda por cada 100 
plazas o fracción.
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b) A partir de 50 plazas, una plaza reservada de uso preferente para usuarios de 
productos de apoyo a la movilidad distintos de la silla de ruedas por cada 100 plazas o 
fracción.

c) A partir de 50 plazas y en los que la actividad tenga una componente auditiva, una 
plaza reservada de uso preferente para personas con discapacidad auditiva por cada 50 
plazas o fracción.

d) A partir de 50 plazas, una plaza reservada de uso preferente para personas con 
discapacidad visual por cada 50 plazas o fracción.

Cuando haya asientos, cada plaza o asiento reservado se dispondrá de modo que exista 
un asiento anejo para su posible acompañante.

Si tras completar el aforo no se han ocupado por los usuarios a los que están 
destinadas, las plazas de uso preferente podrán ponerse a disposición del público general.

7. En caso que la persona espectadora, participante o usuaria considere que el ejercicio 
del derecho de admisión o las condiciones de acceso al establecimiento, local o instalación 
son contrarias a la legislación vigente y en particular a la presente ley, podrá formular la 
reclamación que estime en la hoja de reclamaciones existente en el establecimiento a 
disposición del público, sin perjuicio de ejercitar las demás acciones legales que considere 
pertinentes. En todo momento, se puede requerir la asistencia e intervención de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad.

Artículo 42.  Obligaciones de las personas titulares de los establecimientos públicos e 
instalaciones y de las personas prestadoras.

1. Las personas titulares de los establecimientos públicos e instalaciones y las personas 
prestadoras de espectáculos públicos y actividades recreativas están obligadas 
solidariamente a:

a) Adoptar todas las medidas y condiciones de seguridad, higiene, sanitarias y de control 
del nivel de ruidos previstas con carácter general en el ordenamiento jurídico, así como 
aquellas específicas recogidas en el correspondiente título que habilite su puesta en 
funcionamiento, velando por mantener en todo momento los establecimientos, instalaciones 
y espacios abiertos donde se celebren espectáculos públicos o actividades recreativas en 
perfecto estado de funcionamiento y conservación, a fin de evitar riesgos para la seguridad 
del personal a su servicio, del público y de las personas ejecutantes. Especialmente, se ha 
de dotar a las instalaciones de un número de aseos de ambos sexos, suficientes y en 
relación con el aforo del recinto.

b) Adaptar el establecimiento público, instalación y espacio abierto a las exigencias de 
accesibilidad y supresión de barreras establecidas en las normas previstas al efecto y en los 
términos contemplados en las mismas, cumpliendo con las exigencias vinculadas a las 
plazas reservadas de uso preferente.

c) Velar por que los espacios urbanos, rurales o agrarios que pueden verse afectados 
por los espectáculos públicos o las actividades recreativas se conserven adecuadamente y 
cumplir la normativa en materia de protección del medio ambiente.

d) Permitir y facilitar las inspecciones y comprobaciones que se acuerden por los 
órganos competentes, debiendo ejecutar las medidas correctoras que, en su caso, fueran 
impuestas como consecuencia de la inspección.

e) Tener a disposición del personal encargado de las tareas de inspección, en los 
establecimientos abiertos al público, toda la documentación que se establezca 
reglamentariamente.

f) Contar con el correspondiente plan de autoprotección o documento de medidas de 
prevención y evacuación según la normativa vigente en la materia y aplicar las medidas 
contempladas en él en caso de necesidad.

g) Velar por el mantenimiento del orden para que no se perturbe el normal desarrollo del 
espectáculo público o actividad recreativa.

h) Permitir la entrada del público, salvo en aquellos casos establecidos legal y 
reglamentariamente.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 112  Ley 7/2019, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la CA de Extremadura

– 812 –



i) Ofrecer los espectáculos públicos y actividades recreativas anunciadas, salvo en 
aquellos casos de fuerza mayor que impidan la celebración o su adecuado desarrollo y, en 
su caso, la repetición o reinicio de la actividad.

j) Cumplir los horarios de apertura y cierre de los establecimientos abiertos al público y 
los de inicio y finalización de los espectáculos públicos y actividades recreativas.

k) Evitar que, con ocasión de la celebración de espectáculos públicos o desarrollo de 
actividades recreativas, se produzcan ruidos y molestias desde el establecimiento público o 
instalación donde aquellos tengan lugar y que afecten al exterior de los mismos, impidiendo 
consumir bebidas en el exterior procedentes del establecimiento, salvo que se trate de 
terrazas autorizadas, así como mantener cerrados los accesos al establecimiento o 
instalación siempre que no se contravenga el cumplimiento de otras obligaciones que 
imponga la legislación vigente.

l) Informar de forma adecuada y con la antelación necesaria de cualquier variación 
significativa del espectáculo o actividad programada al menos en los lugares donde 
habitualmente se fija la propaganda y en los espacios de venta de localidades.

m) Disponer de hojas de reclamaciones de acuerdo con los requisitos y en las 
condiciones exigibles en la normativa de aplicación en materia de defensa de las personas 
consumidoras y usuarias y anunciar mediante los carteles previstos su disponibilidad para 
las personas usuarias que así lo soliciten. Asimismo, poner a disposición de los destinatarios 
de los servicios un número de teléfono, dirección postal, número de fax o dirección de correo 
electrónico a los efectos de recibir reclamaciones o peticiones de información.

n) Devolver al mismo público asistente las cantidades satisfechas por la localidad y, en 
su caso, en la parte proporcional del abono, cuando el espectáculo o la actividad se 
suspenda o se modifique de forma esencial por causas justificadas y no unilaterales del 
promotor del espectáculo, y atender a las reclamaciones por este motivo que sean 
procedentes, de acuerdo con la legislación aplicable, salvo en los casos en que se haya 
anunciado individualmente, de forma expresa y clara, que las personas titulares o 
prestadoras se reservan el derecho de modificar la programación, o de los casos en que la 
suspensión o la modificación se produzcan una vez empezado el espectáculo o la actividad y 
sean debidas a causas fortuitas o de fuerza mayor, ajenas a las personas titulares o 
prestadoras del espectáculo o actividad.

o) No permitir ni tolerar la comisión de actividades o acciones ilegales o de infracciones 
previstas en esta ley por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, por quienes 
estén bajo su dependencia y por quienes formen parte del público o personas usuarias.

p) No permitir ni tolerar actos de acoso sexual o por razón del sexo en el establecimiento 
público o instalación cuya titularidad ostente, así como cualesquiera otro que supongan 
discriminación, en especial por razón de orientación sexual, identidad de género o 
discapacidad.

q) Disponer en lugar visible al público, perfectamente legible, comprensible y de fácil 
lectura, siguiendo las pautas de lectura fácil para personas con discapacidad intelectual, 
siempre que sea posible, adicionalmente a la placa indicada en el artículo 19 de esta ley, la 
siguiente información:

1. Copia del documento acreditativo de la habilitación correspondiente.
2. Cartel de horario de apertura y cierre.
3. Existencia de hojas de reclamaciones.
4. Aforo máximo permitido.
5. Condiciones de admisión y permanencia, en su caso.
6. Limitaciones de entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco a menores de 

edad, de conformidad con la legislación vigente.
7. La que establezca la normativa reguladora de la prohibición de fumar.
8. En su caso, normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del 

espectáculo o actividad.
r) Comunicar a las Administraciones competentes, en el plazo que se establezca 

reglamentariamente, las modificaciones que se produzcan relativas a la identidad y domicilio 
de las personas titulares de las licencias y autorizaciones, así como cualquier otra alteración 
que pudiera afectar al contenido y efectos de la licencia o autorización.
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s) Respetar el aforo máximo permitido para los establecimientos abiertos al público y 
abstenerse de vender entradas y abonos en un número que lo exceda. Los sistemas de 
verificación y control del aforo de los locales o las instalaciones y los establecimientos que 
deben disponer de ellos deben establecerse por reglamento.

t) Facilitar el acceso a las fuerzas y los cuerpos de seguridad, a los servicios de 
protección civil y a los servicios de sanidad en aquellos supuestos en los que sea necesaria 
su actuación.

u) Contar con servicios de vigilancia, de admisión y sanitarios en los supuestos 
señalados reglamentariamente. En cualquier caso, todo local o establecimiento destinado a 
espectáculos deberá, como mínimo, tener capacitado a su personal en la práctica de 
primeros auxilios y de evacuación en casos de emergencia, según la normativa de 
aplicación.

v) Informar al personal referido en apartado anterior sobre las funciones y obligaciones 
que les atribuye la normativa específica, así como sobre las responsabilidades personales 
que pueden derivarse del incumplimiento de dichas funciones y obligaciones.

w) Cumplir todas las obligaciones que, además de las anteriormente señaladas, imponga 
la normativa aplicable en esta materia.

x) Responder de los daños y perjuicios que puedan producirse como consecuencia de 
las características del establecimiento abierto al público o de la organización y desarrollo del 
espectáculo o actividad por su negligencia o imprevisión.

2. Las personas titulares y prestadoras podrán adoptar sus propias medidas preventivas 
para, en el marco de los derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del 
espectáculo, actividad recreativa o uso de los establecimientos públicos, instalaciones y 
espacios abiertos en los términos establecidos en la presente ley. Cuando las mismas 
observen el incumplimiento de las limitaciones y prohibiciones expuestas, podrán solicitar el 
auxilio del personal de las fuerzas y cuerpos de seguridad, quienes dispondrán, en su caso, 
el desalojo de las personas infractoras, sin perjuicio de las acciones legales que 
correspondan.

Artículo 43.  Derechos y obligaciones del público.
1. Con independencia de los derechos derivados de la normativa general sobre defensa 

de las personas consumidoras o usuarias, se reconocen al público asistente los siguientes 
derechos:

a) A ser informado a la entrada de los establecimientos o instalaciones sobre los 
requisitos de admisión y permanencia y a ser admitido en las mismas condiciones objetivas 
que cualquier otra persona usuaria, dentro de las limitaciones que tenga establecidas la 
empresa en el ejercicio del derecho de admisión, siempre que la capacidad del aforo lo 
permita y no concurra alguna causa que justifique la exclusión por razones de seguridad u 
orden público.

b) A recibir un trato respetuoso y no arbitrario ni discriminatorio de las personas titulares 
o prestadoras y del personal a su servicio.

c) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por las personas titulares 
o prestadoras para el desarrollo del espectáculo o actividad, tendentes al cumplimiento de 
los requisitos y condiciones de seguridad, seguir las instrucciones del personal técnico y del 
personal de vigilancia, en su caso, y respetar a las personas que asistan al espectáculo y a 
las ejecutantes.

d) A que la publicidad de los espectáculos y las actividades recreativas se ajuste a los 
principios de veracidad y suficiencia, y no contenga información que pueda inducir a error ni 
que pueda generar fraude.

e) A exigir de la persona titular o prestadora la repetición o reinicio de la actividad o, en 
su caso, la devolución del importe total o parcial de las localidades o la parte proporcional del 
abono en caso de suspensión o modificación esencial del espectáculo o actividad, salvo en 
el supuesto de que la suspensión o modificación se produjera una vez comenzado el 
espectáculo o actividad y se debiera a fuerza mayor o caso fortuito, y todo ello sin perjuicio 
de las reclamaciones que fueran procedentes conforme a la legislación civil y mercantil.
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f) A utilizar los servicios generales en la forma y con las limitaciones que 
reglamentariamente establezca o determine la empresa.

g) A ser informado sobre las vías de evacuación que determine el plan de 
autoprotección, si procede, o las que se determinen en aplicación de la legislación y 
normativa vigentes para situaciones de emergencia, en su caso.

h) A obtener de la persona titular o prestadora las hojas de reclamaciones para 
consignar en ellas las reclamaciones que estime pertinentes.

2. Constituyen obligaciones del público:
a) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de las personas ejecutantes, 

salvo que esté previsto por el desarrollo del propio espectáculo.
b) Cumplir los requisitos de acceso y de admisión en los establecimientos o instalaciones 

que se hubieran establecido de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.
c) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por las personas titulares 

o prestadoras para el desarrollo del espectáculo o actividad, tendentes al cumplimiento de 
los requisitos y condiciones de seguridad y respeto a las personas que asistan al 
espectáculos y personas ejecutantes.

d) Respetar el horario de cierre de los establecimientos públicos o instalaciones, así 
como el horario de inicio y de finalización del espectáculo o la actividad.

e) Ocupar las localidades en la forma prevista, no pudiendo permanecer de pie en las 
localidades de asiento ni en los pasillos o accesos durante el desarrollo del espectáculo 
público o actividad recreativa ni invadir zonas previstas a otros fines.

f) Respetar la ejecución del programa, espectáculo y/o actuación anunciados, no 
pudiendo exigir su modificación, siendo potestativo del personal ejecutante o de las personas 
titulares o prestadoras conceder o negar la repetición de un fragmento o parte de los que 
hubiesen ejecutado.

g) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, así como 
de exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o supongan apología de 
actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución, y en 
especial si incitan a la discriminación por razón de sexo, discapacidad, orientación sexual, 
nacionalidad o raza.

h) Evitar conductas o comportamientos violentos o molestos que pudieran crear 
situaciones de peligro o incomodidad para el resto del público, personas titulares o personas 
prestadoras y ejecutantes.

i) Adoptar una conducta, a la entrada y a la salida del establecimiento, que garantice la 
convivencia de la ciudadanía, no perturbe el descanso de la vecindad y no dañe el mobiliario 
urbano del entorno donde se lleve a cabo el espectáculo o actividad.

Artículo 44.  Derechos y obligaciones de las personas ejecutantes.
1. Las personas ejecutantes, sin perjuicio de los derechos reconocidos por la legislación 

de orden social y, en particular, por la legislación de riesgos laborales y por la normativa 
general en materia de artistas, intérpretes o ejecutantes, tienen los siguientes derechos:

a) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con las normas que la 
regulan en cada caso y con el programa o guion pactado.

b) Negarse a actuar o alterar su actuación solamente por causa legítima o por razones 
de fuerza mayor. A tal efecto, se entiende que es causa legítima la carencia o insuficiencia 
de las medidas de seguridad y de higiene requeridas, cuyo estado las personas ejecutantes 
pueden comprobar antes del inicio del espectáculo o la actividad.

c) Ser tratados con respeto por las personas titulares y prestadoras, por el personal al 
servicio de estas y por el público asistente.

d) Recibir la protección necesaria para ejecutar el espectáculo o la actividad recreativa, 
así como para acceder al establecimiento público, instalación o espacio abierto y para 
abandonarlo.

2. La intervención del personal ejecutante con derecho a retribución que preste sus 
servicios por cuenta de la persona titular o prestadora estará sometida a las condiciones y 
permisos que establezca la legislación laboral y de la Seguridad Social.
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3. Constituyen obligaciones de las personas ejecutantes las siguientes:
a) Guardar el debido respeto al público presente.
b) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con lo establecido en 

el apartado 1.a de este artículo.
c) Evitar cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la seguridad del 

público o la indemnidad de los bienes.
4. La intervención de menores de edad como personas ejecutantes estará sometida a las 

condiciones y permisos que establezca la legislación laboral y de protección del menor.

Artículo 45.  Protección de las personas menores de edad.
1. Las personas menores de edad, sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las 

disposiciones específicas que así lo prevean, estarán sujetas a las siguientes restricciones 
de acceso y permanencia en establecimientos públicos, instalaciones o espacios abiertos:

a) Queda prohibida su entrada y permanencia en establecimientos y locales destinados 
al juego, de conformidad con lo establecido en la legislación sobre juego.

b) Queda prohibida la existencia de máquinas de juego con premios en metálico en 
aquellos establecimientos instalaciones y espacios abiertos que organicen espectáculos 
públicos y actividades recreativas dirigidas especialmente a menores de edad.

c) Queda prohibida su entrada y permanencia en establecimientos, instalaciones y 
espacios abiertos cuando en los mismos se desarrollen espectáculos públicos o actividades 
recreativas calificadas como reservadas para mayores de edad.

Las personas prestadoras de espectáculos públicos o actividades recreativas que 
pudieran entrañar algún riesgo para el adecuado desarrollo de la personalidad o formación 
de las personas menores de edad deberán calificar y graduar por edades su acceso en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, reflejándose la referida calificación por 
edad en letreros exteriores fácilmente visibles, en la publicidad y en las entradas.

d) Las demás prohibiciones o restricciones previstas en la normativa reguladora de la 
protección integral de la infancia y adolescencia.

2. Aquellos establecimientos e instalaciones que dispongan de acceso a Internet para la 
clientela adoptarán las restricciones de contenidos y cautelas necesarias para evitar que las 
personas menores de edad puedan acceder a información que pueda dañar el adecuado 
desarrollo de su personalidad o su formación. En todo caso queda prohibida la entrada a 
menores de 18 años en los mismos cuando las conexiones a las redes informáticas de 
Internet no tengan ningún tipo de limitación referida a la edad de las personas usuarias.

3. Al objeto de asegurar la protección de las personas menores de edad, podrán 
establecerse reglamentariamente prohibiciones de acceso de las mismas a determinados 
espectáculos públicos o actividades recreativas, o condicionar su participación en ellos, 
siempre que ello no suponga limitación de los derechos proclamados en el artículo 20 de la 
Constitución.

4. Las personas titulares de los establecimientos públicos o instalaciones, así como las 
prestadoras de espectáculos públicos y actividades recreativas podrán exigir, directamente o 
a través del personal a su servicio, la exhibición del original del documento nacional de 
identidad como medio de acreditación de la edad del público asistente, impidiendo el acceso, 
y, en su caso, desalojando, directamente o a través de personal a su servicio, a quienes no 
acrediten documentalmente su edad o no cumplan con el requisito de la edad a los efectos 
de lo establecido en esta ley.

5. A las personas menores de 18 años que accedan a establecimientos de espectáculos 
o actividades recreativas no se les podrá vender, suministrar, ni permitir el consumo de 
bebidas alcohólicas, de acuerdo con lo establecido en la normativa específica.

En cuanto al tabaco, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
drogodependencias y trastornos adictivos, estando prohibida a menores de 18 años la venta, 
distribución y dispensación del tabaco y sus labores, de productos que lo imiten o induzcan a 
su consumo.

6. La publicidad que se realice en los establecimientos, instalaciones o espacios 
abiertos, objeto de regulación en esta Ley, a los que tengan acceso las personas menores 
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de dieciocho años deberá respetar los principios, obligaciones y prohibiciones contenidos en 
la legislación específica relativa a protección a la infancia, drogodependencias, trastornos 
adictivos y bebidas alcohólicas.

7. Cuando proceda y de acuerdo con la normativa específica, en los establecimientos 
públicos, instalaciones y espacios abiertos deberán figurar en lugares visibles del exterior e 
interior letreros indicativos de las prohibiciones señaladas en cada caso.

Artículo 46.  Hojas de reclamaciones.
1. En todos los establecimientos públicos, instalaciones y en los espacios abiertos en los 

que se celebren espectáculos públicos o actividades recreativas objeto de esta ley existirán 
a disposición del público y del personal de inspección hojas de reclamaciones, exigidas en la 
normativa sobre defensa de personas consumidoras y usuarias, adaptadas en lo posible a 
las pautas de lectura fácil.

La existencia de estas hojas de reclamaciones se anunciará mediante carteles visibles 
para el público.

2. Cualquier persona espectadora, usuaria o destinataria de los servicios podrá hacer 
constar en las hojas de reclamaciones cualquier infracción a lo dispuesto en esta ley, sus 
reglamentos de desarrollo y el resto de normas que resulten aplicables.

3. Las hojas de reclamaciones puestas a disposición de la persona consumidora serán 
de fácil comprensión. Se redactarán, siempre que sea posible, siguiendo las pautas de 
lectura fácil para personas con discapacidad intelectual.

TÍTULO IV
Vigilancia, inspección de los espectáculos públicos y actividades recreativas y 

régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia e inspección

Artículo 47.  Administraciones competentes.
1. La actividad inspectora y de control del cumplimiento de lo dispuesto en esta ley será 

efectuada por personal funcionario de las corporaciones locales y de la Comunidad 
Autónoma habilitado al efecto en sus respectivos ámbitos competenciales, el cual en el 
ejercicio de tales funciones tendrá el carácter de agente de la autoridad, y sus declaraciones 
gozarán de presunción de veracidad, salvo prueba en contrario.

Las labores de inspección y control de establecimientos públicos e instalaciones, 
espectáculos públicos y actividades recreativas a que se refiere este artículo, también 
podrán ser realizadas por las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, así como por las 
Policías Locales en su respectivo ámbito, conforme a sus atribuciones competenciales.

2. La Administración de la Comunidad autónoma de Extremadura podrá establecer 
instrumentos de colaboración con el resto de las Administraciones públicas referidos a las 
funciones de control que se desarrollen en relación con el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ley.

En el seno de estos instrumentos de colaboración, la administración autonómica, de 
conformidad con los acuerdos que en su caso se adopten, podrá, por conducto de la 
Delegación del Gobierno en Extremadura y de las Subdelegaciones en las provincias, cursar 
instrucciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes de su 
autoridad en relación con su participación en las tareas de inspección y control de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Del mismo modo, por medio de las corporaciones municipales, se podrán cursar 
instrucciones para la coordinación de actividades y unificación de criterios de inspección y 
vigilancia.
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3. La Junta de Extremadura prestará el apoyo técnico necesario a las entidades locales 
para el ejercicio de las funciones de inspección y control a que hace referencia el aparato 
anterior, previa petición de éstas.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá suplir, previo requerimiento a la 
entidad local correspondiente, la actividad inspectora de las entidades locales cuando éstas 
se inhibiesen en el ejercicio de sus competencias de vigilancia y control por causa justificada 
y debidamente motivada.

Artículo 48.  Potestades administrativas de control e inspección.
1. Los órganos competentes de las Administraciones autonómica y local en el ámbito de 

sus respectivas competencias, velarán por la observancia de la legislación reguladora de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, para lo cual dispondrán de las siguientes 
facultades:

a) Inspección de los establecimientos públicos e instalaciones.
b) Control de la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas.
c) Prohibición o suspensión de los espectáculos públicos y actividades recreativas, 

clausura de los establecimientos públicos o instalaciones o, en su caso, adopción de las 
medidas de seguridad que se consideren necesarias.

d) Adopción de las oportunas medidas provisionales y sanción de las infracciones 
tipificadas en la presente ley.

e) Requerir a las personas titulares y prestadoras la presentación de cuanta 
documentación resulte exigible para acreditar la regularidad de las condiciones y requisitos 
de los establecimientos públicos o instalaciones, así como de los espectáculos y actividades 
que se desarrollen en los mismos.

f) Incoación, tramitación y resolución de los procedimientos de modificación, caducidad, 
revocación y revisión de los títulos habilitantes de las actividades.

2. Para el correcto ejercicio de su función, el personal que lleve a cabo las labores de 
inspección estará facultado para:

a) Acceder, previa identificación y sin previo aviso a los establecimientos, instalaciones y 
espacios sujetos al ámbito de aplicación de la presente Ley, adoptando cuantas medidas 
sean precisas para el adecuado desarrollo de sus funciones.

El acceso se limitará a las zonas de uso y estancia pública, excluyéndose las zonas 
privadas, salvo autorización expresa de la persona propietaria o encargada del local.

b) Requerir motivadamente la comparecencia de las personas interesadas en la sede de 
la inspección, al objeto de practicar las diligencias que se determinen en la correspondiente 
citación y cualesquiera otras facultades que les sean atribuidas por la normativa aplicable.

c) Inspeccionar cualquier establecimiento público, instalaciones, espectáculo público y 
actividades sujetas a la presente ley y, a la vista del resultado de la inspección, proponer 
cuantas medidas resulten, en su caso, procedentes en orden a verificar o garantizar su 
cumplimiento.

d) Realizar cualesquiera otras actuaciones que, en relación con la protección de la 
seguridad del público y de la legalidad de la actividad, le sean atribuidas legal o 
reglamentariamente.

3. Las personas titulares de los establecimientos e instalaciones y las prestadoras de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, o sus representantes y personas 
encargadas, estarán obligadas a permitir, en cualquier momento, el libre acceso del personal 
de inspección debidamente acreditado a los establecimientos e instalaciones, así como a 
prestar la colaboración necesaria que les sea solicitada, en relación con las inspecciones de 
que sean objeto. Asimismo, podrán ser requeridas con causa justificada a comparecer en las 
dependencias donde radiquen los servicios de inspección, con objeto de practicar las 
diligencias que se determinen en la correspondiente citación.

Artículo 49.  Actas.
1. De cada inspección se levantará un acta en la que la persona interesada podrá reflejar 

la conformidad u observaciones respecto a su contenido. De dicha acta se dará copia a la 
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persona interesada y se elevará al órgano administrativo competente, que, en su caso, 
ordenará las medidas correctoras oportunas, además de adoptar, si lo estima oportuno las 
correspondientes medidas provisionales y/o acordará la incoación de expediente 
sancionador.

2. Las actas firmadas por el personal funcionario acreditado, y de acuerdo con las 
formalidades exigidas, gozarán de la presunción de veracidad en cuanto a los hechos 
comprendidos en ellas, salvo prueba en contrario.

3. El contenido del acta se determinará reglamentariamente.
4. Cuando la actuación inspectora derive de la presentación de una denuncia, se 

notificará a la persona denunciante el inicio y la resolución del expediente sancionador que 
se acuerde en su caso.

Artículo 50.  Subsanación.
1. Comprobada por la actuación inspectora la existencia de irregularidades subsanables, 

si las mismas no afectan a la seguridad de personas o bienes o al cumplimiento de los 
límites de aforo o de los horarios de apertura y cierre o a las condiciones de insonorización 
de los establecimientos, se podrá conceder a la persona interesada un plazo adecuado y 
suficiente para su subsanación.

2. En caso de que no se hubieran subsanado las irregularidades en el plazo concedido 
se elevará el acta al órgano competente para la incoación del oportuno expediente 
sancionador.

Artículo 51.  Medidas provisionales previas a la incoación del procedimiento sancionador.
1. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el órgano competente para 

incoarlo, de oficio o a instancia de parte podrá, en los supuestos establecidos en el artículo 
siguiente, acordar las medidas provisionales previas siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del riesgo o del daño.

b) Precintado de locales, establecimientos, recintos, instalaciones, aparatos, equipos y 
demás enseres relacionados con la actividad o espectáculo objeto de las medidas.

c) La suspensión o prohibición del espectáculo público o actividad recreativa.
d) La suspensión de la licencia, autorización o cualquier otro título que habilite la 

apertura y funcionamiento del establecimiento.
e) Clausura temporal, total o parcial del establecimiento público o instalación.
f) Desalojo del establecimiento público o instalación.
g) Retirada de las entradas de la reventa callejera o ambulante.
h) Decomiso de bienes, efectos o animales relacionados con el espectáculo o actividad.
i) Cualquier otra que se consideren necesaria, apropiada y proporcionada para cada 

situación para la seguridad de las personas y de los establecimientos instalaciones espacios 
abiertos al público.

2. Dichas medidas provisionales habrán de acordarse mediante resolución motivada, 
previa audiencia a la persona interesada de diez días, reduciéndose ese plazo a dos días en 
casos de urgencia justificada.

3. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

Artículo 52.  Supuestos de adopción de medidas provisionales previas.
1. Los supuestos que justifican la adopción de las medidas provisionales previas son:
a) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidos en la 

presente ley.
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b) La existencia o previsión de riesgo grave o peligro inminente, para la seguridad de 
personas o bienes o el incumplimiento grave de las condiciones sanitarias, de salubridad, 
accesibilidad, acústica o de higiene.

c) Cuando en el desarrollo de los espectáculos públicos o actividades recreativas se 
produzcan alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes.

d) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en 
establecimientos, instalaciones o espacios abiertos sin contar con la preceptiva licencia, 
autorización o cualquier otro título que habilite la apertura y funcionamiento del 
establecimiento.

e) Cuando se carezca del seguro exigido en esta ley.
f) Cuando se incumplan reiteradamente los horarios de apertura o cierre que legalmente 

se establezcan.
g) Cuando se produzca una reventa de localidades prohibida de conformidad con lo 

dispuesto en esta ley.
h) En los demás casos previstos legalmente.
i) Cuando se incumpla la normativa vigente en materia de ruidos.
j) Cuando no se garantice el cumplimiento de las medidas de accesibilidad universal de 

todas las personas.
2. No obstante, en los supuestos de urgencia inaplazable, cuando la celebración de 

espectáculos públicos y actividades recreativas conlleve de manera inminente un peligro 
cierto para personas y bienes, acaecieran o se previeran graves alteraciones de la seguridad 
ciudadana o se apreciase grave riesgo para la salud pública por las condiciones higiénico-
sanitarias de los locales o de sus productos o no garantizar la accesibilidad universal, estas 
medidas pueden adoptarse de forma inmediata, sin audiencia previa por el personal de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad o por el personal funcionario debidamente acreditado de la 
Comunidad Autónoma o municipio.

3. Las medidas referidas en el apartado anterior deberán comunicarse, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, al órgano competente para acordar las medidas 
provisionales previas, que deberá confirmarlas, modificarlas o revocarlas en el plazo de 
cinco días, a contar desde el primer día hábil siguiente a la comunicación. El incumplimiento 
de los plazos establecidos conlleva el levantamiento de las medidas urgentes de manera 
automática.

Si el órgano competente para incoar el procedimiento, confirmase o modificase las 
medidas en el plazo establecido el régimen de confirmación, modificación o revocación 
posterior sería el general establecido en el artículo 51.3 de esta ley.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 53.  Principios generales de la potestad sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de la presente ley, se regirá por lo 

previsto en la legislación sobre régimen jurídico y procedimiento administrativo común de las 
Administraciones públicas vigente, así como por lo previsto en esta ley y en el resto de la 
normativa que la desarrolle.

Artículo 54.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran en acciones u omisiones tipificadas en la misma.
2. Las personas titulares de los establecimientos públicos y de las instalaciones portátiles 

o desmontables y las prestadoras de espectáculos públicos y actividades recreativas serán 
solidariamente responsables de las infracciones administrativas reguladas en la presente ley 
que se cometan en los mismos por quienes intervengan en el espectáculo o actividad y por 
quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.
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3. Las citadas personas titulares y prestadoras serán asimismo responsables solidarias 
cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de dichas infracciones por parte 
del público.

4. En el caso de que se haya producido un cambio de titular del establecimiento público 
o instalación portátil o desmontable y no se haya formalizado el preceptivo cambio en la 
licencia o autorización, se considerará persona titular del mismo a la que figure en cualquiera 
de los registros regulados en esta ley en el momento de la comisión de la infracción, sin 
perjuicio de la responsabilidad solidaria de la persona titular real que actúe como tal en la 
práctica, conforme lo establecido en el artículo 21 de esta ley.

Sección 2.ª Infracciones

Artículo 55.  Infracciones administrativas.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas las acciones u omisiones tipificadas como tales en la presente ley. 
Las disposiciones reglamentarias podrán introducir especificaciones en las citadas 
infracciones.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 56.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente 

prohibidas en la presente ley.
b) El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa en materia de 

prohibición, suspensión e inhabilitación en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, así como las referidas al cierre o clausura de establecimientos e instalaciones y 
revocación de autorizaciones.

c) El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley.

d) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables sin la preceptiva licencia, 
autorización o cualquier otro título habilitante que proceda, o incumpliendo los términos de 
estos o de las medidas de accesibilidad universal cuando de ello se puedan originar 
situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.

e) La dedicación de los establecimientos públicos e instalaciones a la celebración de 
espectáculos públicos o actividades recreativas distintos de aquellos que se hubieran 
sometido a los medios de intervención administrativa correspondientes, así como excederse 
en el ejercicio de tales actividades o de las limitaciones fijadas por la Administración 
competente cuando se produzcan situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.

f) La modificación de las condiciones técnicas de los establecimientos públicos e 
instalaciones cuando se produzca situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.

g) El incumplimiento de las medidas y condiciones de seguridad, sanitarias, accesibilidad 
y de higiene establecidas en el ordenamiento jurídico; de las específicas recogidas en la 
correspondiente licencia, autorización o cualquier otro título que habilite la apertura y 
funcionamiento del establecimiento, o de las medidas derivadas de las inspecciones; así 
como el mal estado de los establecimientos públicos e instalaciones; siempre que en 
cualquiera de los casos suponga un grave riesgo para la salud y seguridad de personas o 
bienes.

h) La falta de dotación o inexistencia de las medidas sanitarias conforme la normativa 
que resulte de aplicación o de acuerdo a las exigencias reglamentarias.

i) No disponer del correspondiente plan de autoprotección en el caso de los 
establecimientos públicos e instalaciones, espectáculos públicos o actividades recreativas 
cuando sea exigible según la normativa vigente y ello suponga un grave riesgo para la 
seguridad de las personas o bienes.
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j) El incumplimiento del documento de medidas de evacuación de las personas en los 
establecimientos públicos que disminuyan gravemente el grado de seguridad exigible para 
las personas o bienes.

k) La superación del aforo máximo permitido cuando comporte un grave riesgo para la 
seguridad de personas o bienes.

l) El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro 
legalmente establecidos.

m) La negativa u obstrucción a la actuación del personal de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad o del personal funcionario debidamente acreditado en funciones de inspección 
que imposibilite totalmente el ejercicio de sus funciones; la desatención total a sus 
instrucciones o requerimientos; así como la resistencia, coacción, amenaza, represalia, 
desacato o cualquier otra forma de presión ejercida sobre dicho personal.

n) La comisión de una infracción grave, cuando hubiere sido sancionado por resolución 
firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por tres o más infracciones graves de la 
misma naturaleza.

o) El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas 
con discapacidad a los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos objeto de 
esta ley.

Artículo 57.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Incumplir los requerimientos, resoluciones o las medidas correctoras exigidas, 

procedentes de las autoridades competentes en materia de establecimientos públicos, 
instalaciones, espectáculos públicos o actividades recreativas distintas de las previstas en el 
artículo anterior.

b) Los supuestos recogidos en los apartados d, e, f, g, i, j, k del artículo anterior cuando 
ello no suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

c) La negativa u obstrucción a la actuación inspectora o la desatención a sus 
instrucciones o requerimientos que no se considere infracción muy grave.

d) La obtención de los correspondientes títulos habilitantes mediante la aportación de 
documentos o datos no conformes a la realidad, o mediante la omisión u ocultación de los 
mismos.

e) La no aportación de los datos, o las alteraciones de estos, que reglamentariamente se 
determinen en relación con la inscripción en los registros administrativos correspondientes.

f) El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los establecimientos, 
recintos e instalaciones establecidas por la normativa correspondiente; la emisión de ruidos 
o vibraciones que superen los límites establecidos en la norma de aplicación o desconectar o 
alterar el funcionamiento de los aparatos destinados al registro y control de decibelios.

g) El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos e instalaciones para la 
celebración de espectáculos o actividades recreativas a sabiendas o con ocultación de que 
no reúnen las medidas de seguridad exigidas en la normativa.

h) No aplicar correctamente el Plan de Autoprotección.
i) El incumplimiento de los servicios de admisión o vigilancia cuando sean obligatorios.
j) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 36 de esta ley, 

relativas a la publicidad de los espectáculos y actividades recreativas.
k) El incumplimiento de los límites, porcentajes, obligaciones y prohibiciones 

establecidas en relación con el régimen jurídico de las entradas establecido en los artículos 
37 y 38 de esta Ley.

l) El incumplimiento de la obligación de repetición y reinicio del espectáculo público o 
actividad recreativa, así como el incumplimiento de la obligación de devolución, total o 
parcial, del importe de las entradas, previstos en esta Ley.

m) La apertura o el cierre de establecimientos, instalaciones o espacios donde se 
celebren o desarrollen espectáculos o actividades recreativas, o la celebración de estos, 
fuera del horario reglamentariamente establecido o autorizado, cuando el anticipo o retraso 
del mismo supere los 30 minutos.
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n) El ejercicio del derecho de admisión de forma contraria a lo dispuesto en el artículo 41 
de esta ley.

o) Permitir el acceso a los establecimientos públicos e instalaciones destinados a 
espectáculos públicos o actividades recreativas de personas que exhiban prendas, símbolos 
u objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución y, en especial, a la violencia, xenofobia o, en general, a la 
discriminación.

p) La suspensión o alteración significativa del contenido de los espectáculos o 
actividades recreativas programadas sin causa justificada o sin informar de forma adecuada 
y con la antelación necesaria al público.

q) Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo público 
o actividad recreativa, o puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su 
permisividad.

r) El acceso del público al escenario o lugar de la actuación durante la celebración del 
espectáculo público o actividad recreativa, salvo que este previsto en la realización del 
mismo.

s) No permitir utilizar a las personas espectadoras o usuarias los servicios generales del 
establecimiento público.

t) Incumplir las disposiciones establecidas en el artículo 45 de esta ley, relativas a las 
limitaciones sobre menores en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos 
en los que se desarrollan espectáculos públicos y actividades recreativas.

u) El incumplimiento del deber de disponer de Hojas de reclamaciones y de facilitarlas en 
los términos establecidos en esta ley.

v) La negativa a actuar del personal ejecutante sin causa justificada o el desarrollo por 
parte del mismo de cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la 
seguridad del público o la indemnidad de los bienes.

w) Consentir el consumo de bebidas en el exterior procedentes del establecimiento, 
salvo que se trate de terrazas autorizadas.

x) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones muy graves cuando por su 
trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deba ser calificada como tales.

y) La comisión de una infracción leve cuando hubiere sido sancionado por resolución 
firme en vía administrativa en el plazo de un año por tres o más infracciones leves de la 
misma naturaleza.

Artículo 58.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) El mal estado de los establecimientos públicos e instalaciones que no suponga riesgo 

alguno para personas o bienes.
b) El cambio de titularidad en los establecimientos públicos o personal prestador los 

espectáculos públicos y actividades recreativas sin comunicarlo a la autoridad competente.
c) La apertura o el cierre de establecimientos, instalaciones o espacios donde se 

celebren o desarrollen espectáculos o actividades recreativas, o la celebración de éstos, 
fuera del horario reglamentariamente establecido o autorizado, cuando el anticipo o retraso 
del mismo no supere los 30 minutos.

d) La carencia de carteles o anuncios cuya exposición al público sea obligatoria cuando 
no esté prevista su sanción en la normativa sectorial.

e) La falta de respeto del público al personal ejecutante o de este hacia el público 
durante el desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa.

f) La falta de limpieza e higiene en los establecimientos públicos e instalaciones.
g) El incumplimiento del horario de inicio o final de un espectáculo.
h) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas sin la previa 

presentación de carteles o programas, cuando sea necesaria.
i) La utilización de indicadores o rótulos que induzcan a error sobre la actividad 

autorizada.
j) Incumplir por parte del público las obligaciones previstas en el artículo 43 de esta ley, 

cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.
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k) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves cuando, por su escasa 
significación, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros, no deban ser calificada como 
tales.

Sección 3.ª Sanciones

Artículo 59.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente 

en los términos previstos, salvo que resultaran incompatibles, con:
a) Multa comprendida entre 30.001 y 600.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un periodo máximo de tres 

años.
c) Clausura del establecimiento o instalación por un periodo máximo de tres años.
d) Prohibición de obtener licencia o autorización en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de la misma naturaleza durante un tiempo máximo de tres años.
e) Imposibilidad de organización de espectáculos públicos y actividades recreativas de la 

misma naturaleza en el territorio de la Comunidad Autónoma por un periodo máximo de tres 
años.

f) Incautación de los instrumentos, efectos o animales utilizados para la comisión de las 
infracciones siendo por cuenta de la persona infractora los gastos de almacenamiento, 
transporte, distribución, destrucción o cualesquiera otros derivados de la incautación.

g) Cierre definitivo del establecimiento o de la instalación y/o revocación de los títulos 
habilitantes de la apertura y funcionamiento del establecimiento o instalación.

h) Precinto de las instalaciones desmontables, aparatos o instrumentos utilizados para el 
desarrollo de la actividad o realización de un espectáculo.

i) Reducción del horario de apertura y/o cierre por un periodo máximo de doce meses, 
especialmente cuando la infracción derive de la reincidencia en el incumplimiento de las 
medidas relativas al control de ruidos o al exceso de horarios en horas nocturnas.

2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente en los 
términos previstos, salvo que resultaran incompatibles, con:

a) Multa comprendida entre 1.001 y 30.000 euros.
b) Si son infracciones cometidas por el público asistente, se impondrá multa 

comprendida entre 151 y 1000 euros.
c) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un periodo máximo de seis 

meses.
d) Clausura del establecimiento o instalación por un periodo máximo de seis meses.
e) Prohibición de obtener licencia o autorización en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de la misma naturaleza durante un tiempo máximo de seis meses.
f) Imposibilidad de organización de espectáculos públicos y actividades recreativas de la 

misma naturaleza en el territorio de la Comunidad Autónoma por un periodo máximo de seis 
meses.

g) Incautación de los instrumentos, efectos o animales utilizados para la comisión de las 
infracciones siendo por cuenta de la persona infractora los gastos de almacenamiento, 
transporte, distribución, destrucción o cualesquiera otros derivados de la incautación.

h) Revocación de los títulos habilitantes de la apertura y funcionamiento del 
establecimiento o instalación.

i) Precinto de las instalaciones desmontables, aparatos o instrumentos utilizados para el 
desarrollo de la actividad o realización de un espectáculo.

j) Reducción del horario de apertura y/o cierre por un periodo máximo de seis meses, 
especialmente cuando se incumplan las medidas relativas al control de ruidos o al exceso de 
horarios en horas nocturnas.

3. Las infracciones leves serán sancionadas con:
a) Con apercibimiento y/o multa comprendida entre los 300 y los 1.000 euros.
b) Si las personas infractoras son espectadoras o usuarias, una multa de 50 a 150 euros.
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4. En los procedimientos sancionadores en los que por parte del órgano instructor se 
proponga la imposición de la sanción de clausura o cierre definitivo del local y suspensión de 
la actividad, deberá ponerse en conocimiento de la representación del personal trabajador 
que pudiera verse afectado el tipo y naturaleza de la sanción impuesta.

5. Las sanciones que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 
infracción tendrán entre sí carácter independiente.

6. La imposición de una sanción al amparo de esta ley es de carácter administrativo y no 
excluye la responsabilidad que en otro orden pudiera haber lugar.

Téngase en cuenta que se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura a 
proceder a la actualización el importe de las sanciones mediante disposición publicada 
únicamente en el "Diario Oficial de Extremadura", según se establece en la disposición adicional 
primera de la presente ley.

Artículo 60.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción, y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La trascendencia económica o social de la infracción.
b) La negligencia o intencionalidad del infractor.
c) La existencia de reiteración o de reincidencia.
d) Categoría del establecimiento, espectáculo o actividad.
e) La conducta observada por la persona infractora en orden al cumplimiento de las 

disposiciones legales.
f) Los perjuicios causados a terceros o a la Administración.
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, la multa a imponer podrá ser incrementada en la 
cuantía del beneficio obtenido mediante la realización de la acción u omisión tipificada como 
infracción.

3. A los efectos de esta ley se entenderá como reiteración la comisión de más de una 
infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado por 
resolución firme en vía administrativa.

Se entenderá por reincidencia la comisión de más de una infracción de la misma 
naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado por resolución firme en 
vía administrativa.

4. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en el artículo 
anterior se acordará, en todo caso, en aquellos supuestos que impliquen grave alteración de 
la seguridad o contravengan las disposiciones en materia de protección de menores.

Sección 4.ª Prescripción

Artículo 61.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán en el plazo de seis meses, las graves en el de dos 

años, y las muy graves, en el plazo de tres años.
2. El plazo de prescripción de infracciones comenzará a contarse desde la fecha de la 

comisión del hecho que constituye la infracción. En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de la finalización de la actividad o la 
del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción de infracciones la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.
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4. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves; a los dos años, las 
impuestas por infracciones graves, y a los tres años las impuestas por infracciones muy 
graves.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

6. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Sección 5.ª Procedimiento sancionador

Artículo 62.  Procedimiento sancionador.
1. Los expedientes sancionadores que se incoen, tramiten y resuelvan por infracciones 

previstas en esta ley, se tramitarán por el procedimiento establecido en la legislación sobre 
régimen jurídico y procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas 
vigente, sin perjuicio de las especialidades contenidas en la presente ley, no siendo de 
aplicación el procedimiento simplificado.

2. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificado en el plazo de doce 
meses desde su iniciación.

Artículo 63.  Actuaciones del personal funcionario en funciones de inspección.
En los procedimientos sancionadores que se instruyan al amparo de las previsiones de 

esta ley, los hechos constatados por personal funcionario a los que se reconoce la condición 
de agentes de la autoridad, y que se formalicen en documento público observando los 
requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio, previa ratificación en el caso de 
haber sido negados por los inculpados, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar por estos últimos.

Artículo 64.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente sancionador, el órgano competente para resolver el 

procedimiento podrá acordar las medidas provisionales imprescindibles para el buen fin del 
procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse o evitar la 
comisión de nuevas infracciones.

2. Dichas medidas provisionales deberán adoptarse de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad en relación con los objetivos que se 
pretenden garantizar, pudiendo consistir en algunas de las que recoge el artículo 51 de esta 
ley.

3. Las medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada, previa 
audiencia de la persona interesada por un plazo de diez días. En caso de urgencia, 
debidamente motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

4. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

5. En todo caso, las medidas provisionales se extinguirán, si transcurridos doce meses 
desde la incoación del procedimiento, este no se hubiera resuelto, porque la resolución que 
ponga fin al procedimiento sancionador así lo acuerde o porque las mismas devengan en 
sanción firme.

Sección 6.ª Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora

Artículo 65.  Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. Los ayuntamientos serán competentes para incoar, instruir y resolver los 

procedimientos sancionadores que procedan cuando les corresponda la competencia para 
otorgar las autorizaciones y licencias reguladas en esta ley o gestionar los títulos que 
habiliten la apertura y funcionamiento de la actividad.
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Los órganos municipales competentes para la imposición de las sanciones serán 
aquellos que establezcan la legislación básica de régimen local y su régimen organizativo 
municipal específico.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura será competente para 
incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores que procedan, cuando:

a) Le corresponda la competencia para otorgar las autorizaciones reguladas en esta ley.
b) Por incumplimiento de horarios de cierre de establecimientos públicos, espectáculos y 

actividades recreativas, salvo que se trate de municipios de más de 10. 000 habitantes.
c) En aquellos casos en los que se proceda por subrogación en el ejercicio de las 

competencias sancionadoras municipales, previo requerimiento a los mismos cuando estos 
se inhiban en la corrección de las faltas, o bien a petición de estos por insuficiencia de 
recursos técnicos o personales.

3. Los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
competentes para ejercer las potestades sancionadoras que le atribuye la presente Ley son:

a) La persona titular de la Consejería competente en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas para resolver los expedientes incoados por infracciones muy graves.

b) La persona titular del órgano directivo competente en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas para incoar y resolver los expedientes incoados por 
infracciones graves y leves, así como para incoar los procedimientos por infracciones muy 
graves.

4. Cuando se apreciase la existencia de varias acciones u omisiones constitutivas de 
múltiples infracciones, la competencia para sancionarlas se atribuirá al órgano que la tenga 
respecto de la infracción de naturaleza más grave.

5. Los ayuntamientos y la Administración autonómica deben informarse recíprocamente 
de la apertura y la resolución de los expedientes sancionadores al efecto de incorporar datos 
a los registros previstos en los artículos 12 y 13 de esta ley.

Artículo 66.  Concurrencia de responsabilidades.
1. No se podrán imponer sanciones por hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de infracción penal, se pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del procedimiento 
sancionador hasta que la autoridad judicial dicte resolución firme o ponga fin al 
procedimiento.

3. De no apreciarse la existencia de infracción penal, continuará el expediente 
sancionador, quedando el órgano administrativo vinculado en cuanto a los hechos 
declarados probados en la resolución.

4. En todo caso, los hechos declarados probados por sentencia penal firme vinculan a 
los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que sustancien.

Disposición adicional primera.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura a proceder a la 

actualización el importe de las sanciones previstas en el artículo 59 de esta ley de acuerdo 
con las variaciones del índice de precios al consumo o mediante criterios de oportunidad 
debidamente justificados.

Disposición adicional segunda.  Ruidos.
En materia de ruidos y contaminación acústica, tanto en los procedimientos de concesión 

de licencias y autorizaciones como en la tipificación de los hechos que puedan ser 
constitutivos de infracción administrativa, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la 
normativa vigente que resultare de aplicación y, en todo caso, en lo dispuesto en Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
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zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los decretos 
de desarrollo reglamentario, o normativa que sustituya a las anteriores.

Disposición adicional tercera.  Accesibilidad.
En materia de accesibilidad, deberá tenerse en cuenta tanto en la presente ley como en 

los reglamentos que la desarrollan, y la Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de Accesibilidad 
Universal de Extremadura.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
En tanto no sean dictadas las específicas normas reglamentarias de desarrollo, serán 

aplicables las normas actualmente vigentes en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, con su respectivo rango, en lo que no se opongan o contradigan a lo 
previsto en la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Autorizaciones y licencias en trámite.
Las solicitudes de autorizaciones y licencias sujetas al ámbito de aplicación de la 

presente ley que se encuentren en trámite a su entrada en vigor, seguirán tramitándose 
conforme a la normativa anterior sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones técnicas 
que puedan afectar a la seguridad de las personas y de los bienes o la convivencia entre la 
ciudadanía.

No obstante, la persona solicitante podrá, con anterioridad a la resolución, desistir de 
dicha solicitud y optar por la regulación prevista en la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio sobre condiciones de 
establecimientos e instalaciones.

Una vez finalizada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
vigencia del estado de alarma, declarado por medio del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y el de sus sucesivas prórrogas, los establecimientos, 
locales e instalaciones a que se refiere el artículo 1 de la presente ley dispondrán del plazo 
de un año, para adaptarse a los requisitos y condiciones técnicas exigidas en esta. A tal fin, 
deberán acreditar ante la Administración competente para expedir la autorización o licencia, 
o en su caso gestionar los títulos que habiliten la apertura y funcionamiento de la actividad, 
la efectiva adaptación de los establecimientos públicos o instalaciones en la forma y plazo 
que reglamentariamente se establezca.

Las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo de esta ley sobre condiciones de 
establecimientos e instalaciones podrán prever un régimen transitorio para la realización de 
las adaptaciones correspondientes.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de procedimientos de competencia municipal.
Los ayuntamientos en el plazo máximo de un año, a computar desde la finalización de la 

vigencia del estado de alarma declarado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo y 
sus prórrogas, deberán adaptar los procedimientos que habiliten la puesta en funcionamiento 
y apertura de establecimientos públicos e instalaciones y los procedimientos mediante los 
que se autoricen espectáculos públicos y actividades recreativas, cuando sean de 
competencia municipal, a las prescripciones establecidas en la presente ley.

Los ayuntamientos deberán adecuar, en el plazo máximo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la normativa reglamentaria de desarrollo de la presente ley, las licencias 
concedidas a los establecimientos e instalaciones objeto de regulación en esta ley con el 
único fin de adaptar la denominación de la actividad y tipología del local a las definiciones 
contenidas en el Catálogo a que hace referencia el artículo 4 de esta ley.
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Disposición transitoria quinta.  Procedimientos sancionadores en trámite.
Los expedientes sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

ley continuarán tramitándose con arreglo a la normativa anterior hasta su resolución 
definitiva, sin perjuicio de aplicar los preceptos de la presente ley cuando resulten más 
beneficiosos para el infractor.

Disposición transitoria sexta.  Seguros.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, las personas titulares de 

establecimientos públicos e instalaciones referidas en la ley que estén abiertos al público 
deberán presentar ante la Administración municipal que corresponda el justificante expedido 
por la compañía de seguros que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el 33 de esta 
ley.

Disposición transitoria séptima.  Capital mínimo del seguro de responsabilidad civil.
1. Hasta tanto se apruebe y entre en vigor la norma reglamentaria reguladora del seguro 

de responsabilidad civil prevista en el artículo 33 de esta ley, los capitales mínimos que 
deberán cubrir las pólizas de seguro para atender los riesgos derivados de los espectáculos 
y actividades recreativas desarrolladas en establecimientos, instalaciones o espacios 
abiertos, tendrán la siguiente cuantía, en atención al aforo máximo autorizado:

Hasta 50 personas: 50.000 euros.
Hasta 100 personas: 80.000 euros.
Hasta 300 personas: 100.000 euros.
Hasta 700 personas: 250.000 euros.
Hasta 1.500 personas: 500.000 euros.
Hasta 5.000 personas: 800.000 euros.
En los restantes casos en que el aforo exceda de 5.000 personas, el capital mínimo será 

incrementado en 120.000 euros por cada 5.000 personas más de aforo, o fracción de esta 
cantidad.

2. Para los espectáculos consistentes en el lanzamiento o quema de artificios 
pirotécnicos, la póliza de seguro que ha de contratar el prestador de dicho servicio deberá 
cubrir un capital mínimo de 300.000 euros, sin perjuicio del seguro que debe tener suscrito la 
empresa ejecutante en aplicación de la legislación en materia de manipulación y uso de 
artificios en la realización de espectáculos públicos de fuegos artificiales.

Disposición transitoria octava.  Horarios.
Hasta tanto se apruebe y entre en vigor la orden reguladora del horario de apertura y 

cierre de los establecimientos públicos e instalaciones y del horario en el que podrán 
desarrollarse espectáculos públicos o actividades recreativas en espacios abiertos prevista 
en el artículo 40 de esta ley, se mantiene vigente, en lo que no se oponga a la misma, la 
Orden de 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen los horarios de apertura y 
cierre de los establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas (DOE núm. 
109, de 19 de septiembre).

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan a 

lo previsto en la presente ley.
En particular, la Ley 4/2016, de 6 de mayo, para el establecimiento de un régimen 

sancionador en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de 
Extremadura.

Se modifica el apartado h del artículo 7 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de 
Extremadura en los siguientes términos:
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«h) Calificar y, en su caso, organizar las competiciones deportivas que tengan 
lugar en la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias que esta Ley 
atribuye a las federaciones deportivas.»

Disposición final segunda.  Desarrollo Reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente ley.

Disposición final tercera.  Plazo para el desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de la presente ley se deberá efectuar en el plazo de un año a 

contar desde la publicación de la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura»
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§ 113

Ley 6/2020, de 1 de diciembre, de Artes Escénicas de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 234, de 3 de diciembre de 2020
«BOE» núm. 329, de 18 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-16422

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
La Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las Artes Escénicas constituyen uno de los más ricos patrimonios de los pueblos y 

culturas que conforman el Estado español, a lo largo de la historia. Extremadura, como 
demuestran sus vestigios arqueológicos, formó parte de este patrimonio desde sus orígenes; 
también lo es la magnífica contribución del dramaturgo y teórico Bartolomé Torres Naharro, 
nacido en la localidad pacense de Torre de Miguel Sesmero, cuyos estudios han alcanzado 
relevancia internacional.

Con la llegada de la Ilustración y sobre todo a finales del período romántico, el teatro y la 
creación dramática supusieron igualmente un recurso necesario en los procesos de 
construcción regional y nacional que se desarrollaron en las diversas comunidades que 
conforman el mosaico lingüístico y cultural hispánico.

Las Artes Escénicas, en los procesos de transformación que ha sufrido Extremadura en 
el siglo XX, han sido un canal indispensable para la defensa, el desarrollo y el crecimiento de 
los valores culturales, ideológicos y democráticos, siendo su capacidad crítica y su esencia 
pedagógica fundamentales para la formación de la persona receptora o espectadora.

Las distintas disciplinas artísticas que se acogen bajo el concepto de Artes Escénicas se 
han convertido en una de las manifestaciones culturales y artísticas con mayor presencia en 
la actualidad en Extremadura, y son una herramienta para facilitar la creación, la expresión, 
la comunicación y el sentir del ser humano a través del arte. Su capacidad de 
entretenimiento u ocio, son algunos de los factores básicos a la hora de construir este marco 
normativo.

En la actualidad Extremadura cuenta con un rico legado teatral, conformado por un 
variado conjunto de géneros escénicos, y con una creación escénica contemporánea basada 
en los esfuerzos de compañías y talentos individuales; de igual forma lo es la memoria 
tangible de los edificios teatrales, que ocupan un lugar destacado en muchas ciudades y 
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pueblos; y las tradiciones populares, de indudable valor patrimonial y enormes posibilidades 
escénicas.

La Región cuenta con un importante legado patrimonial milenario como es el Teatro 
Romano de Mérida, donde uno de los hitos de expresión escénica más singulares e 
imprescindibles se repite todos los veranos como es el Festival de Teatro Clásico, que inició 
su andadura en el año 1933 con la puesta en escena de la Medea de Séneca, en versión de 
Miguel de Unamuno y con la actriz Margarita Xirgu como protagonista. Este Festival año tras 
año abre sus vomitorios al público y su escena a la representación en vivo de los clásicos, 
siendo miles las personas que disfrutan de una extensa programación. Otros dos teatros 
romanos se incorporan a la programación teatral, principalmente en la época estival, el 
Teatro de Regina y el de Medellín, en las localidades pacenses de Casas de Reina y 
Medellín, respectivamente.

Legislar las Artes Escénicas ha sido hasta ahora un arduo camino, pero en la actualidad 
tanto la ciudadanía como las instituciones políticas, educativas y culturales de Extremadura 
reman hacia el desarrollo y consolidación del hecho escénico.

Se tomó en consideración, ante esta realidad, la necesidad de establecer un marco 
legislativo escénico con el objetivo de llegar a la vertebración del territorio y que aunara, en 
un único texto, el disperso acervo normativo de rango muy diverso que actualmente regula el 
sistema escénico en Extremadura. Para ello, se ha contado con la colaboración de todos los 
agentes del sector en la elaboración de este proyecto que han participado de forma activa a 
través de colectivos profesionales y asociaciones representativas como son Foro de las 
Artes Escénicas de Extremadura, Asociación de Gestores Culturales de Extremadura y 
Federación de Asociaciones de Teatro Amateur de Extremadura, quienes representan al 
movimiento asociativo aficionado de artes escénicas, alcanzándose un alto grado de 
consenso con todas. También ha contado con la participación de la Federación de 
Municipios y Provincias de Extremadura y las Diputaciones Provinciales de Cáceres y 
Badajoz.

Esta Ley viene a definir cuál debe ser el lugar que ocupan las artes escénicas en la 
sociedad actual, como bien cultural de interés público, y a promover el progreso de la cultura 
en una de sus manifestaciones artísticas más aceptadas por la ciudadanía extremeña. 
También pretende paliar el vacío normativo existente en cuestiones relativas a las relaciones 
con otras áreas gestionadas por la Junta de Extremadura, que no sea Cultura en exclusiva, 
como por ejemplo la relación con Educación, donde la actividad escénica está presente en 
todas las etapas educativas. Así como también su propósito es establecer los parámetros 
básicos del funcionamiento de las Artes Escénicas en nuestra Región. Se propone una 
ordenación global del sistema escénico, pues hasta el momento han sido normativas 
parciales y atomizadas que no forman parte de ningún todo, cumpliendo con el mandato 
constitucional y estatutario.

II
La ley se fundamenta en el artículo 44.1 de la Constitución Española, que establece que 

los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura a la que todas las 
personas tienen derecho. Por ello, reconociendo el importante papel de los poderes públicos 
en el sostenimiento general de la actividad escénica en nuestra Comunidad Autónoma, así 
como detectadas las necesidades que presenta el sistema escénico para su desarrollo 
armónico e integral, se reclama la puesta en marcha de un nuevo ciclo marcado por un 
nuevo paradigma de política escénica que debe partir de la promulgación de una normativa 
específica que permita regular el funcionamiento del sistema y potenciarlo en todos los 
ámbitos y niveles a partir de las características y necesidades del propio sistema escénico.

Por su parte, el artículo 7.1. del Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que 
los poderes públicos autonómicos ejercerán sus atribuciones con las finalidades primordiales 
de promover las condiciones de orden social, político, cultural o económico, para que la 
libertad y la igualdad de la ciudadanía extremeña, entre sí y con el resto de los españoles y 
las españolas, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos y todas en la vida política, económica, cultural y 
social de Extremadura, en un contexto de libertad, justicia y solidaridad. Así mismo, el 
apartado 10 de dicho precepto establece que los poderes públicos consideran un objetivo 
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irrenunciable la masiva difusión de la cultura en su sentido más amplio y un acceso 
igualitario de la ciudadanía extremeña a la información y a los bienes y servicios culturales y 
velar por la conservación de los bienes del patrimonio cultural, histórico y artístico.

Esta ley debe garantizar y reforzar el derecho a la libertad de expresión recogido en el 
artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 20 de la 
Constitución Española, así como el derecho a la producción y creación literaria y artística en 
el ámbito de las artes escénicas.

Además, el artículo 9 del mismo Estatuto establece como competencia exclusiva de la 
Administración autonómica la materia de cultura, en cualquiera de sus manifestaciones, y el 
fomento, protección y promoción de las producciones y creaciones artísticas y literarias, 
entre las que se incluyen las escénicas. Es pues, esta Ley, en sí misma, un pacto regional 
por las Artes Escénicas de Extremadura, que contará con la creación del Consejo Extremeño 
de las Artes Escénicas y que contribuirá al mejor funcionamiento del sistema, así como la 
confección de un código deontológico del sistema escénico.

Así mismo, se tendrá en cuenta en el desarrollo de esta ley el principio de igualdad de 
género recogido en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva de Mujeres y 
Hombres y en la Ley 8/2001, de 23 de marzo, de igualdad entre Mujeres y Hombres y contra 
la violencia de género en Extremadura.

Por último, se tendrá en consideración la normativa reguladora del régimen jurídico de 
los espectáculos públicos y actividades recreativas, entre las que se incluye la exhibición 
escénica que tenga lugar en establecimientos escénicos públicos y privados, instalaciones y 
espacios abiertos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Ley autonómica se articula en torno a un conjunto de principios derivados del orden 
social, político, cultural, artístico y económico de las Artes Escénicas como materia de la 
cultura sobre la que la Administración autonómica tiene competencias.

III
La Ley de las Artes Escénicas de Extremadura queda estructurada en un título preliminar 

y tres títulos, desarrollados en nueve capítulos, treinta y nueve artículos, una disposición 
adicional y dos disposiciones finales.

El título preliminar, correspondiente a disposiciones generales de esta norma, está 
distribuido en dos capítulos. En el primero se determina como objeto de la norma el 
establecimiento de un marco jurídico regulador para la ordenación, fomento, promoción y 
difusión del sistema de las Artes Escénicas en Extremadura, concebidas como un bien 
cultural de interés público del que debe poder participar toda la ciudadanía sin excepción y 
marcando su ámbito de aplicación a las Administraciones Públicas extremeñas en el marco 
de sus competencias, a las personas físicas y jurídicas españolas y nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo. También se 
definen las Artes Escénicas como un sistema conformado por una serie de elementos y 
agentes que cumplen funciones diversas, mantienen relaciones entre sí y generan 
estructuras que, a su vez, cumplen funciones concretas en su vertebración y funcionamiento 
y se establecen los fines básicos que se derivan de esta definición y, por ende, de esta Ley. 
En el Capítulo II de este título se regula lo referente a la organización del sistema de las 
Artes Escénicas: los procesos, agentes, la actividad y la práctica del sistema; se articula 
también el patrimonio escénico, pues las Artes Escénicas generan una serie de bienes 
materiales e inmateriales que conforman el patrimonio cultural de la comunidad.

El título I considera los aspectos fundamentales de la Administración autonómica en el 
sistema de las Artes Escénicas, partiendo de la consideración de que son un servicio público 
que se puede prestar desde las entidades públicas y/o las entidades privadas. Este título 
está distribuido en dos capítulos.

En el capítulo I se regula el diseño de las políticas escénicas y se establecen las 
finalidades de las mismas, atendiendo a los fines básicos de la ley recogidos en el artículo 4; 
la promoción y el desarrollo del sistema; y la importancia de la coordinación y colaboración 
de los órganos y entidades de la Administración de la Junta de Extremadura con otras 
entidades, asociaciones, instituciones y agentes privados de las Artes Escénicas. Aborda el 
fomento de la formación y la educación escénica, tanto en el ámbito de colaboración con la 
Universidad de Extremadura, así como en el no universitario, el de la cualificación 
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profesional en Artes Escénicas y en la formación no formal. Para la mejor coordinación y 
colaboración de los órganos y entidades de la Administración de la Junta de Extremadura 
con otras entidades públicas o privadas de las Artes Escénicas, se creará la Comisión 
Interadministrativa de coordinación de las políticas públicas extremeñas sobre Artes 
Escénicas de acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, 
recogido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; esto contribuirá al mejor 
desarrollo del sistema.

El capítulo II, en cuanto a los espacios escénicos de titularidad pública, establece que 
corresponde a los poderes públicos la conservación y el mantenimiento de los mismos y el 
desarrollo y regulación de programas para su dinamización y funcionamiento, destacando 
que habrá que preservar el derecho de acceso de todos los extremeños y las extremeñas a 
estos espacios escénicos en condiciones de igualdad.

El título II se ocupa del fomento y regulación de los procesos del sistema de las Artes 
Escénicas y regula la creación escénica, entendida esta como la ideación y realización 
artística de un espectáculo; la difusión y recepción escénica, impulsando un protocolo de 
acogida de los espectáculos o propuestas escénicas en los espacios de titularidad pública; y 
la investigación y la animación escénica orientadas a garantizar el acceso a las Artes 
Escénicas de toda la ciudadanía extremeña sin ningún tipo de exclusión.

Por último, en el Título III se aborda la regulación de las compañías residentes y las 
residencias artísticas en espacios escénicos de titularidad pública.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta 
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 
2019,

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación. Definiciones. Fines de la Ley

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto establecer el marco jurídico del sistema de las Artes 

Escénicas y su actividad en la Comunidad Autónoma de Extremadura: la producción, la 
promoción, el fomento, la distribución y la exhibición de las Artes Escénicas; todo ello en un 
contexto de defensa y promoción de la identidad y la diversidad cultural de Extremadura.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación de la Ley.
1. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las Administraciones Públicas 

extremeñas en el marco de sus respectivas competencias, así como a las personas físicas y 
jurídicas residentes en Extremadura y a las personas físicas y jurídicas españolas y 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo establecidas en la comunidad autónoma extremeña de conformidad con el 
ordenamiento jurídico, que desarrollen actividades y procesos relacionados directa o 
indirectamente con las diferentes manifestaciones del sistema de las Artes Escénicas.

2. Se consideran incluidas en el concepto de Artes Escénicas: el teatro, la danza, el 
circo, la narración oral, la lectura dramatizada y las actividades performativas.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos del ámbito de aplicación de esta Ley se entiende por:
1. Artes Escénicas: expresiones culturales que ponen de manifiesto la libertad de 

creación artística, la innovación y la creatividad humana. La forma de expresión más común 
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consiste en la representación de un universo de ficción en el mismo espacio y tiempo que el 
de las personas espectadoras que lo contemplan, mediante un proceso de trabajo en el que 
participan responsables de dirección, diseño, manipulación, actores y actrices, intérpretes, 
personal técnico y demás profesionales, utilizando los medios específicos de la escena y 
estableciendo códigos pertinentes de emisión y recepción.

2. Sistema de las Artes Escénicas: conjunto de manifestaciones sociales, culturales y 
artísticas de naturaleza compleja, configurado por una serie de agentes e instituciones que 
realizan diferentes procesos, que aseguran su funcionamiento, siendo responsabilidad de los 
poderes públicos promover una adecuada articulación y desarrollo de dicho sistema y de las 
estructuras que lo conforman. El sistema agrupa factores y elementos como iluminación, 
creatividad, escenografía, flujo, movimiento de los personajes, volúmenes, sonidos, textos, 
tiempos y ritmo, entre muchos otros, logrando que estos convivan armónicamente.

Se consideran procesos y agentes fundamentales del sistema escénico:
a) La creación escénica: entendida como el conjunto de actividades orientadas a la 

ideación, diseño y realización artística de propuestas escénicas y la producción de 
actividades orientadas a la realización material de las mismas.

b) Agentes que intervienen en el proceso creativo y de producción: aquellas personas 
que se dedican a la dirección de escena, autoría intelectual y material del espectáculo; a la 
creación y diseño escénico que participan en la ideación y realización de creaciones 
escénicas en ámbitos específicos como la música y el sonido, la coreografía, la iluminación, 
la escenografía, el diseño gráfico, la caracterización o el vestuario; a la dramaturgia, como 
creación de textos dramáticos y otros recursos para la creación escénica; a la interpretación, 
como personas que participan en la creación y representación de creaciones escénicas; 
profesionales que se ocupan de labores específicas inherentes a los procesos de creación, 
realización y exhibición de productos escénicos en su dimensión tecnológica y técnica.

c) La exhibición: conjunto de actividades que permiten la proyección de las propuestas o 
creaciones escénicas.

d) Agentes activos que interviene en el proceso de exhibición son las instituciones 
competentes de la Junta de Extremadura en materia de cultura, las Diputaciones 
Provinciales, los Ayuntamientos de la Región y las empresas e instituciones privadas.

e) La distribución: conjunto de programas que permiten la difusión de propuestas o 
creaciones escénicas en un espacio geográfico concreto.

f) Agentes que intervienen en el proceso de distribución: personas que difunden la 
propuesta escénica desde una actitud comprometida con el hecho artístico que supone la 
actividad escénica. Lo son también las personas mediadoras, que se ocupan de labores de 
información, divulgación y análisis que, en toda su diversidad, redundan en una mayor 
proyección del sistema escénico en Extremadura.

g) La recepción: acciones orientadas a establecer una comunicación estable y 
permanente entre personas creadoras, programadoras y espectadoras a través de un 
espacio común de encuentro, sea teatro, sala, auditorio u otros lugares aptos para la 
exhibición.

h) La formación: tanto la educación específica que capacita para el ejercicio profesional, 
como todos aquellos procesos de enseñanza y aprendizaje no formales.

i) La información o promoción y divulgación del hecho escénico entre la ciudadanía 
propiciando su acceso en condiciones de igualdad.

j) La investigación o conjunto de acciones orientadas a la promoción del conocimiento y 
la indagación, innovación y mejora del hecho escénico.

k) La crítica escénica, que permite establecer un diálogo entre la creación y los 
diferentes públicos, así como una valoración objetiva de las propuestas o creaciones 
escénicas en función de criterios artísticos y escénicos.

l) La dirección de proyectos escénicos, así como la gestión, del conjunto de tareas que 
se ocupan del desarrollo de todo tipo de acciones propias de las Artes Escénicas en 
cualquiera de los ámbitos antes considerados y que hacen posible la realización eficiente de 
los procesos anteriormente señalados, o de otros relacionados, directa o indirectamente, con 
el sistema escénico.
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3. Actividad escénica: todo proceso de comunicación de naturaleza dramática entre uno 
o más intérpretes, que utilizando en la escena sus propios medios de expresión u otros 
elementos y objetos, pueden integrar otras expresiones artísticas, desde las literarias hasta 
las plásticas; en la actividad escénica intervienen también una o más personas espectadoras 
en un espacio y un tiempo concretos.

4. Patrimonio escénico de Extremadura: conjunto de bienes materiales e inmateriales, 
con independencia de su titularidad, derivados en general de los procesos escénicos y de la 
actividad escénica.

5. Espectáculos públicos todo acto o acontecimiento que congrega a un público que 
acude con el objeto de presenciar una representación, exhibición, distracción, proyección, 
competición o actuación análoga de naturaleza artística, cultural, deportiva o similar que le 
es ofrecida por las personas titulares o prestadoras y por artistas, deportistas o personas 
ejecutantes que intervengan por cuenta de aquellos, bien en un local cerrado o abierto o en 
recintos al aire libre, espacios abiertos o en la vía pública, en instalaciones fijas, portátiles o 
desmontables.

6. Artes del espectáculo: expresiones culturales que reflejan la creatividad humana y que 
se encuentran también, en cierto grado, en otros muchos ámbitos del patrimonio cultural 
inmaterial.

7. Teatro: toda representación en escena de una obra, susceptible de ser interpretada 
por actores y actrices en forma directa y presencial ante el público, compartiendo un espacio 
común con este y combinando diversos elementos, como la gestualidad, el discurso, la 
música, los sonidos y la escenografía.

8. Danza: arte del espectáculo que se puede definir como una serie de movimientos 
corporales sujetos a un orden y habitualmente acompañados de música. Aparte de su 
carácter físico, los movimientos rítmicos, pasos y ademanes de la danza suelen expresar, en 
forma directa y presencial ante el público, un sentimiento o un estado de ánimo, o ilustrar un 
acontecimiento particular o un acto cotidiano, pudiendo incluir elementos como la mímica, los 
gestos, el canto y la palabra.

9. Narración oral: todos aquellos actos de comunicación donde una o más personas 
narren o cuenten, a viva voz y ante el público, una secuencia de hechos, cuentos o historias, 
en un lugar y tiempo determinados.

10. Circo: espectáculo desarrollado por artistas que trabajan con técnicas propias del 
gremio circense como son malabares, aéreas, equilibrios, acrobáticas o clown y actor de 
circo.

11. Espacios escénicos: infraestructuras fijas y cerradas, estén cubiertas o no, y dotadas 
de material necesario para su normal desarrollo, que se destinen con carácter permanente, 
temporal u ocasional, a proporcionar y ofrecer al público la exhibición de obras o 
manifestaciones de las distintas disciplinas escénicas, así como programas participativos 
desarrollados por compañías residentes, equipos de gestión de públicos o cualquier otra 
forma que contribuya a consolidar el tejido social en el ámbito local, comarcal, provincial o 
regional en Extremadura.

12. Programa de Compañías residentes: cesión de un espacio escénico, público o 
privado, a compañías o entidades profesionales de Artes Escénicas para el desarrollo de 
diferentes líneas de trabajo relativas al sistema escénico como la producción de nuevas 
obras, la animación y difusión del hecho escénico, la investigación y otras actividades 
escénicas que contribuyan al desarrollo cultural del entorno.

13. Programa de Residencias artísticas: cesión de un espacio escénico, público o 
privado, a compañías o entidades profesionales para que desarrollen actividades en el 
ámbito de las Artes Escénicas, con el objetivo de investigar o desarrollar nuevos proyectos 
escénicos.

Artículo 4.  Fines básicos de la Ley.
Son fines básicos de esta Ley:
1. Contribuir al desarrollo cultural, educativo, artístico, social y económico de 

Extremadura.
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2. Fomentar la creación, la difusión y la investigación en el sistema de las Artes 
Escénicas y en el desarrollo de medidas encaminadas al estudio, la creación y formación de 
públicos.

3. Favorecer el acceso de la ciudadanía extremeña al conocimiento y disfrute de las 
Artes Escénicas con independencia de su situación social, economía o lugar de residencia.

4. Facilitar la participación de los diferentes agentes de las Artes Escénicas y potenciar 
los espacios de diálogo y cooperación entre los distintos agentes del sector y las 
Administraciones Públicas, mediante la organización de jornadas, debates y otros foros de 
encuentro a propuesta del Consejo Asesor de las Artes Escénicas.

5. Adecuar los espacios e infraestructuras escénicas a las necesidades de la actividad 
de la Comunidad Autónoma, propiciar la creación de nuevos espacios e infraestructuras 
escénicas y diseñar programas para la utilización de forma continuada de los espacios 
destinados a las Artes Escénicas en Extremadura.

6. Definir y regular las redes públicas de espacios escénicos de la Comunidad 
Autónoma, atendiendo a criterios de calidad y estableciendo sistemas de coordinación y 
formación entre los diversos agentes territoriales, fundamentalmente programadores y 
gestores culturales, para vertebrar estas redes públicas de espacios escénicos de la 
Comunidad Autónoma.

7. Potenciar y contribuir a la formación y la educación escénica como parte del sistema, 
tanto profesional como no profesional.

8. Crear un fondo documental en el campo de las Artes Escénicas, como salvaguarda de 
las creaciones y producciones en Artes Escénicas.

9. Favorecer y facilitar la interacción cultural en el ámbito de las Artes Escénicas de 
Extremadura, tanto a nivel nacional como internacional e impulsar y apoyar la presencia 
exterior del sector.

10. Promocionar la visibilidad de las mujeres en el sistema escénico extremeño y el 
incremento de su participación en los diferentes procesos como la interpretación, producción, 
distribución o cualquier otro en los que se detecten desigualdades.

CAPÍTULO II
De la organización del sistema de las Artes Escénicas

Artículo 5.  De los procesos del sistema escénico y de los agentes e instituciones que 
intervienen.

1. Los procesos del sistema escénico serán fomentados y apoyados por la Junta de 
Extremadura, dentro de sus disponibilidades presupuestarias.

2. Las instituciones competentes de la Junta de Extremadura relacionadas con la materia 
son agentes activos en el desarrollo y funcionamiento del sistema extremeño de las Artes 
Escénicas.

3. Se determinará la creación de una memoria de buenas prácticas en el sistema 
escénico de acuerdo con el contenido de la ley, aprobada por la Consejería competente en 
materia de cultura, conforme a las organizaciones profesionales y no profesionales de Artes 
Escénicas.

Artículo 6.  Consejo Extremeño de las Artes Escénicas.
1. Se crea el Consejo Extremeño de las Artes Escénicas como órgano colegiado de 

participación administrativa y social, de carácter asesor.
2. Su composición y régimen de funcionamiento serán determinados reglamentariamente 

correspondiendo la presidencia a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de cultura, la Vicepresidencia a la persona titular de dirección del Centro de las artes 
Escénicas y la Música y las vocalías estarán ocupadas por personas en representación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, las Diputaciones Provinciales de Cáceres y 
Badajoz, la Federación Extremeña de Municipios y Provincias, las organizaciones 
empresariales del sector, las asociaciones de profesionales de las artes escénicas, 
asociaciones de profesionales de la gestión cultural de la Región y las asociaciones de artes 
escénicas de carácter aficionado o amateur, así como las personas encargadas de la 
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representación, defensa y acción de la discapacidad, garantizándose un equilibrio entre 
mujeres y hombres en su composición de conformidad con lo establecido en Ley 8/2011, de 
23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y Contra la Violencia de género en 
Extremadura.

3. Los miembros del Consejo Extremeño de las Artes Escénicas ejercerán sus funciones 
sin percibir retribución alguna, salvo dietas por desplazamiento y otros gastos como 
alojamiento y manutención si fuera necesario. Se reunirá al menos una vez al año, sin 
perjuicio de hacerlo en todo caso cuando resulte preceptivo.

4. Este Consejo tendrá las siguientes funciones:
a) Realizar un análisis anual de la situación del sistema escénico en Extremadura.
b) Colaborar en materia de propuestas de estrategias globales que favorezcan el 

desarrollo del sistema escénico, emitiendo su opinión en la elaboración, evaluación y 
seguimiento de proyectos normativos.

c) Contribuir mediante sus aportaciones técnicas, como expertos en artes escénicas, en 
la difusión y distribución de la producción escénica extremeña y, en consecuencia, de su 
industria cultural.

d) Prestar asesoramiento sobre el mantenimiento de la calidad de las redes públicas de 
espacios escénicos en la Comunidad Autónoma.

e) Asesorar sobre el desarrollo de políticas culturales que contribuyan al fortalecimiento 
de las industrias vinculadas a las artes escénicas en Extremadura.

f) Constituirse en un Espacio de debate, diálogo, cooperación y participación, así como 
canalizar las propuestas de los sectores relacionados con las artes escénicas.

g) Proponer líneas de actuación que ayuden a trabajar en el desarrollo económico y 
social a través de las artes escénicas.

5. Los dictámenes que emita el Consejo no tendrán carácter vinculante. En todo caso, 
cuando la Junta no lleve a cabo lo acordado o se manifieste en contra del dictamen del 
Consejo habrá que manifestar por escrito los motivos de tal oposición.

Artículo 7.  De la actividad y la práctica escénica del sistema.
1. La Consejería competente en materia de cultura promoverá, dentro de sus 

disponibilidades presupuestarias, programas en materia de cultura para fomentar en el 
ámbito local, provincial y autonómico, la actividad y la práctica escénica.

2. El ejercicio de la actividad escénica será objeto de:
a) Procesos de evaluación interna y externa, para considerar el grado de cumplimiento 

de los objetivos y logros en los proyectos de actividad escénica, atendiendo a criterios de 
calidad artística, en cuanto a la estética y la estilística, el reparto, la dirección escénica, la 
propuesta de espacio escénico y sonoro, interés cultural de la actividad escénica y su 
rentabilidad teatral, es decir, la capacidad de captación de nuevos públicos y una 
composición equilibrada entre hombre y mujeres.

b) Criterios de buenas prácticas, para garantizar un funcionamiento adecuado de los 
procesos.

c) Procesos de control de calidad para evaluar, en los planos cuantitativo y cualitativo, el 
grado de eficacia y eficiencia; para ello se atenderá a lo descrito en la memoria de buenas 
prácticas en el sistema escénico extremeño y lo que en ella se indique al respecto, que 
permitirá conocer, valorar y disfrutar de las artes escénicas participando activamente en su 
mantenimiento, desarrollo y proyección.

Artículo 8.  Del patrimonio escénico.
1. Tendrán la consideración de patrimonio material el conjunto de teatros, anfiteatros, 

auditorios, y todo tipo de salas y espacios para la exhibición de espectáculos. Igualmente 
forman parte del patrimonio material todo género de elementos utilizados en la creación de 
espectáculos, tales como vestuario, maquinaria, carteles y materiales impresos, 
equipamiento específico de iluminación o tramoya, así como todos cuantos objetos hayan 
servido o puedan servir para la realización del hecho escénico y los poderes públicos 
consideren que, por su relevancia histórica, por su valor intrínseco o referencial, o por ser 
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potencialmente utilizables o facilitadores de futuras actividades escénicas, pueden formar 
parte del patrimonio de la comunidad.

2. Tiene la consideración de patrimonio inmaterial la dramaturgia regional, que habrá de 
ser objeto de programas específicos de formación, desarrollo, promoción, difusión y 
salvaguarda.

3. La Consejería competente en materia de cultura desarrollará actuaciones destinadas a 
la preservación, conservación y mejora de todo el patrimonio escénico, tanto público como 
privado, así como a su mantenimiento como espacios para el fomento de las Artes 
Escénicas en general y del teatro, la danza, actividades performativas y el circo en particular.

4. Se creará el Centro de Documentación de las Artes Escénicas de Extremadura, 
dependiente de la Consejería competente en materia de cultura, que se ocupará de la 
conservación, el estudio y la divulgación de los bienes escénicos, públicos y privados, en 
todos sus formatos. El Centro contará a su vez con una sede electrónica que facilitará la 
consulta y divulgación a través de medios digitales.

TÍTULO I
De la administración pública extremeña en el sistema de las Artes Escénicas

CAPÍTULO I
De las políticas escénicas y de las competencias de la Junta de Extremadura

Artículo 9.  Competencias de la Junta de Extremadura.
Corresponde a la Consejería competente en materia de cultura el ejercicio de las 

competencias generales atribuidas por la presente Ley y, en particular, las siguientes:
a) Coordinar las políticas y las actuaciones administrativas con incidencia en el ámbito 

de las Artes Escénicas, en igualdad de oportunidades.
b) Definir las directrices y programas que desarrollen aquellos aspectos que son objeto 

de esta Ley o deriven de su aplicación.
c) Diseñar, desarrollar y aplicar políticas escénicas que persigan la consecución de las 

siguientes finalidades:
i. El fomento de la formación integral de la ciudadanía hacia las Artes Escénicas y el uso 

y disfrute de los bienes escénicos por parte de toda la ciudadanía, en condiciones de 
igualdad.

ii. La formación inicial y permanente de los trabajadores y las trabajadoras de las Artes 
Escénicas y el desarrollo de los diferentes ámbitos de ejercicio profesional propios de las 
Artes Escénicas.

d) Gestionar y arbitrar las medidas y los recursos de financiación del sistema de las Artes 
Escénicas.

e) Buscar el disfrute de las Artes Escénicas como un bien cultural, sea en los procesos 
de creación o en los de recepción.

f) Impulsar políticas de fomento para la creación, producción y difusión escénica en el 
desarrollo comunitario siguiendo principios de calidad y buenas prácticas en Extremadura.

g) Desarrollar programas con especial referencia a las actividades de promoción y 
fomento de las Artes Escénicas en Extremadura.

h) Establecer instrumentos de colaboración con entidades nacionales e internacionales, 
públicas o privadas, para la mejor consecución y ejecución de las acciones previstas en la 
Ley.

i) Investigar, recuperar, preservar y difundir el patrimonio de las Artes Escénicas, tanto 
material como inmaterial, con especial atención a las nuevas formas de expresión artísticas.

j) Promocionar la igualdad entre mujeres y hombres desde el sistema escénico y las 
políticas que se diseñen en esta materia.
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Artículo 10.  De la coordinación y colaboración de los órganos y entidades de la Junta de 
Extremadura con otras entidades públicas o privadas de las Artes Escénicas.

1. Se crea la Comisión Interadministrativa de coordinación de las políticas públicas 
extremeñas sobre Artes Escénicas, como órgano colegiado de participación administrativa 
para la colaboración, coordinación y cooperación entre la Administración autonómica y las 
entidades locales. La composición de los órganos de esta Comisión será la siguiente: 
Presidencia, Vicepresidencia, Vocales y Secretaría.

2. Esta Comisión quedará adscrita a la Consejería competente en materia de cultura y su 
composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente, 
correspondiendo la presidencia a la persona titular de dicha Consejería. Además, estarán 
representadas las entidades locales, designadas por la Federación Extremeña de Municipios 
y Provincias, y formarán parte de las mismas las personas responsables del área de cultura 
de las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz, la persona titular de la dirección de 
la Escuela Superior de Arte Dramático de Extremadura, la persona titular de la dirección del 
Conservatorio Profesional de Danza de Extremadura y a una persona en representación del 
Consejo Extremeño de Enseñanzas Artísticas.

La Comisión velará por los fines y objetivos que se establecen en esta ley.
3. La Consejería competente en materia de cultura junto con las Consejerías 

competentes en materia educativa, de empleo y de Universidad, promoverán:
a) La educación escénica, entendida como un conjunto de prácticas educativas, regladas 

y no regladas, orientadas tanto a la formación integral de la persona, en período escolar y a 
lo largo de toda la vida, como a la formación inicial y permanente de los trabajadores y las 
trabajadoras de las Artes Escénicas en su conjunto, a fin de potenciar el desarrollo integral 
del individuo y contribuir al perfeccionamiento de sus competencias sociales, comunicativas 
y creativas.

b) En el ámbito no universitario, el diseño, la planificación, el desarrollo y la evaluación 
de programas y actividades que incluyan la presencia de las Artes Escénicas en el sistema 
educativo, en el marco establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
y en la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura.

c) El fomento y el impulso de las artes escénicas, en colaboración, por un lado, con la 
Universidad de Extremadura y, por otro, con los centros que imparten enseñanzas artísticas 
dependientes de la Consejería competente en materia de Educación,

d) La realización de programas y actividades que permitan la formación, reciclaje y 
apoyo al profesorado que trabaje en la integración de las Artes Escénicas en el sistema 
educativo.

e) La difusión y el conocimiento tanto de obras y manifestaciones de las Artes Escénicas, 
como de sus creadores y creadoras, entre el alumnado de niveles no universitarios.

f) El desarrollo de las Artes Escénicas en la programación de la oferta formativa de 
formación profesional para el empleo, adaptada a las necesidades del sector de las Artes 
Escénicas. Esta oferta tendrá como objetivo prioritario, aunque no exclusivo, la obtención de 
los certificados de profesionalidad, referidos en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, con el objetivo de la mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras, 
ocupadas y desempleadas.

4. La Consejería competente en materia de cultura colaborará con las entidades locales 
de Extremadura de forma individual, con las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz 
y con la Federación Extremeña de Municipios y Provincias, para el mejor funcionamiento de 
los programas de exhibición de espectáculos o mantenimiento de espacios escénicos.

5. En cuanto a las entidades privadas, se promoverá la coordinación y colaboración de 
los órganos y entidades de la Administración de la Junta de Extremadura con otras 
entidades de las Artes Escénicas, asociaciones profesionales, instituciones y operadores 
privados integrados en el sistema de las Artes Escénicas que participen activamente en los 
procesos del mismo o en alguno de ellos, tales como la distribución, exhibición o cualquier 
otro de los descritos en la Ley.
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CAPÍTULO II
De los espacios escénicos

Artículo 11.  De la gestión de espacios escénicos.
1. El instrumento para el desarrollo creativo de las Artes Escénicas es el Edificio Teatral 

o Espacio Escénico, entendido como marco de encuentro necesario entre personas 
creadoras y espectadoras que redunda en beneficio de toda la sociedad, por cuanto en el 
espacio escénico se reúne, se confronta y se renueva. Tanto es así que la gestión artística 
de dicho edificio o espacio escénico se realiza en colaboración y coordinación entre las 
personas creadoras y las gestoras.

2. El espacio escénico permite establecer relaciones con otros espacios escénicos en 
cuanto a intercambio de creaciones, coproducciones, estudios de públicos y todo aquello 
que redunde en una mayor difusión de las artes escénicas.

Artículo 12.  Fines y usos de los espacios escénicos.
Los espacios escénicos estarán destinados, básicamente, a:
1. Facilitar el acceso de la ciudadanía a las Artes Escénicas, prestando especial atención 

a los colectivos con necesidades especiales, de acuerdo con la Ley 11/2014, de 9 de 
diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura.

2. Apoyar la creación y exhibición escénica.
a) En cuanto a la creación, mediante la realización de espectáculos de diferentes 

formatos o concepciones estéticas, para lo que contará con elencos específicos y dirigidos a 
una gran diversidad de públicos.

b) La exhibición de creaciones escénicas dentro de una programación estable.
3. Fomentar la formación escénica para la creación de públicos.
4. Favorecer la dinamización social de la actividad cultural de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura.
5. Facilitar la labor en materia de Artes Escénicas de los centros docentes y de la 

comunidad educativa.

Artículo 13.  De los teatros, salas, auditorios y otros espacios escénicos.
1. La Consejería competente en materia de cultura elaborará la normativa que permita el 

desarrollo de todas las posibilidades de estos espacios, en relación con los procesos del 
sistema que se refieren en los diferentes títulos de la presente ley.

2. Corresponde a las diferentes Administraciones autonómicas, provinciales o locales 
que ostenten la titularidad de los espacios escénicos, su conservación y mantenimiento así 
como facilitar el acceso a todas las personas en igualdad de condiciones, además de 
contribuir a que se den esas mismas condiciones en los espacios privados mantenidos con 
fondos públicos.

3. Se desarrollarán programas para dotar a las ciudades, pueblos y entidades de 
población de un número suficiente de teatros, salas y auditorios conforme a las necesidades 
de las Artes Escénicas: tanto para la rehabilitación de espacios existentes como para la 
construcción de nuevos recintos de titularidad pública o privada y, en cualquier caso, estos 
programas se harán bajo la supervisión de especialistas en el diseño de espacios escénicos, 
que deberán estar debidamente regulados para su uso y explotación posterior circunscrita a 
la actividad escénica.

4. Se dotará a los espacios escénicos de titularidad pública de los fondos necesarios 
para el desarrollo de sus funciones y teniendo en cuenta las nuevas demandas y 
necesidades, así como de los recursos humanos necesarios para el desarrollo de sus 
funciones.

5. Se perseguirá la creación de espacios escénicos públicos de referencia, con una 
tipología arquitectónica y tecnológica actualizada y pensada desde la racionalidad 
profesional, capaz de alojar espectáculos de cualquier formato y disciplina.
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Artículo 14.  Red de espacios escénicos públicos y privados.
1. La Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura es un programa de 

acción cultural y colaboración, coordinado por la Consejería competente en materia de 
cultura, con el objeto de optimizar los recursos disponibles y procurar una programación 
estable y de calidad de Artes Escénicas en nuestra región. La Consejería competente en 
materia de cultura fijará el procedimiento para la inclusión de los teatros y otros espacios 
escénicos que conforman la Red y determinará las condiciones que deben tener los 
espacios incluidos, atendiendo a criterios técnicos y de calidad y estableciendo sistemas de 
coordinación y formación entre los diversos agentes territoriales, fundamentalmente 
programadores, programadoras, gestores y gestoras culturales, para vertebrar esta red 
pública de espacios escénicos de la Comunidad Autónoma.

2. En cuanto a la Red de espacios privados de exhibición escénica, se fijará, de igual 
forma, la normativa pertinente en la que se desarrollarán las condiciones que deben tener 
estos espacios.

3. La Consejería competente en materia de cultura elaborará un mapa de espacios 
escénicos extremeños que incluirá tanto los espacios de titularidad pública como aquellos 
espacios privados que soliciten su integración en el mapa con arreglo al procedimiento y 
requisitos que se establezcan reglamentariamente y que tendrá los siguientes objetivos:

a) Disponer de un censo de espacios escénicos de Extremadura, incorporando 
información sobre su estado, funcionamiento, recursos humanos, uso y modalidad de 
gestión.

b) Recoger la distribución territorial de la oferta escénica y detectar las necesidades de 
nuevos espacios en el territorio.

Una vez elaborado el mapa se publicará en el portal web de la Consejería competente 
en materia de cultura que se actualizará periódicamente.

Artículo 15.  De las actividades de los teatros, salas, auditorios y espacios escénicos de 
titularidad pública y privada.

1. Los teatros, salas, auditorios y espacios escénicos de titularidad pública y privada son 
los elementos fundamentales del sistema escénico y los marcos materiales que hacen 
posible el desarrollo de las Artes Escénicas como un bien cultural de interés público. En este 
sentido, podrán desarrollar, en el ejercicio de sus competencias, programas de creación, 
exhibición y distribución y, podrán acogerse a programas de residencias artísticas de 
compañías de teatro, danza, circo o cualquier disciplina definidas en esta ley:

a) La Junta de Extremadura contribuirá a fomentar la creación de propuestas artísticas a 
través de programas o ayudas que favorezcan la producción de espectáculos escénicos de 
calidad.

b) Se articulará, para la exhibición de espectáculos, la concesión de ayudas a la 
programación de Artes Escénicas en los teatros públicos de la comunidad autónoma (Red de 
Teatros de Extremadura); así como para el mantenimiento y gestión de salas de exhibición 
privadas.

c) Se atenderá la realización de actuaciones o giras fuera de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de creaciones escénicas de compañías extremeñas.

d) La Junta de Extremadura podrá establecer un sistema de ayudas que favorezca la 
interrelación entre la creación artística y los espacios de exhibición públicos o privados.

2. Los espacios escénicos de titularidad pública podrán ser regidos por entidades del 
sector púbico, como Consorcios, Fundaciones o cualquier otra en las que puedan estar 
representadas las Administraciones Públicas, instituciones y organismos que contribuyan a 
su sostenimiento; y podrá incluir igualmente, entre sus integrantes, a representantes de los 
agentes sociales y de las asociaciones profesionales propias del sistema escénico presentes 
y activos en el ámbito geográfico de referencia.

3. Los espacios escénicos de titularidad pública contarán, al menos, con una persona 
responsable de la gestión global del espacio.
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4. Desde los espacios escénicos de titularidad pública se favorecerá la implementación 
de programas de estudio, captación y formación de público y de difusión y divulgación de 
información y conocimiento en torno a las Artes Escénicas.

TÍTULO II
Del fomento de las Artes Escénicas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 16.  Medidas de fomento.
1. La Junta de Extremadura, como agente activo del desarrollo y funcionamiento del 

sistema escénico, a través de la Consejería competente en materia de cultura, promoverá 
medidas que tengan como objetivo impulsar la creación, conservación, promoción y difusión 
de las Artes Escénicas de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria vigente.

2. En particular, y sin perjuicio de otras que pudieran establecerse, la Consejería 
competente en materia de cultura adoptará las citadas medidas en torno a las siguientes 
líneas de actuación:

a) Creación escénica y producción de espectáculos.
b) Difusión y distribución escénica.
c) Exhibición y recepción de espectáculos.
d) Investigación en el ámbito de las Artes Escénicas.
e) La animación escénica.
f) Fomento del sector no profesional de las artes escénicas en la Comunidad Autónoma 

extremeña.
g) Promoción de la accesibilidad de los espacios escénicos.

Artículo 17.  Medidas para la promoción de la igualdad.
A través de las diferentes medidas que se regulan en este título, la Junta de 

Extremadura promoverá la incorporación de criterios que fomenten una mayor visibilidad de 
la mujer en las diferentes manifestaciones de las artes escénicas, así como el incremento de 
su participación y presencia activa en aquellos sectores de la actividad vinculados o 
relacionados con las artes escénicas en los que se hayan detectado claras desigualdades.

Artículo 18.  Medidas para la accesibilidad social de las Artes Escénicas.
La Junta de Extremadura promoverá la incorporación de criterios que favorezcan la 

inclusión social, a través de las Artes Escénicas, de aquellas personas con dificultades 
especiales en la participación y acceso a la cultura.

Artículo 19.  Medidas para el equilibrio territorial.
En la elaboración y diseño de las diferentes medidas públicas y atendiendo a la 

naturaleza de las medidas que se establezcan por la administración competente, podrán 
priorizar los espacios escénicos, tanto permanentes como temporales, de aquellos 
municipios en los que existan mayores dificultades para la exhibición y difusión de las 
diferentes manifestaciones de las Artes Escénicas.

CAPÍTULO II
De las medidas de fomento a la creación y a la difusión de las Artes Escénicas

Artículo 20.  Medidas de fomento y apoyo a la creación escénica.
1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de cultura, 

establecerá ayudas de fomento a las propuestas o creaciones escénicas.
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2. Estas medidas tienen la finalidad de contribuir directamente al desarrollo del sector 
estratégico de las Artes Escénicas, en tanto que es generador de riqueza, bienestar social y 
puestos de trabajo, así como a la difusión cultural.

3. Podrán establecerse ayudas destinadas al incentivo de la creación escénica y 
producción de espectáculos en las distintas disciplinas de las Artes Escénicas incluidas en el 
ámbito de aplicación de la presente ley, en los términos que se determinen 
reglamentariamente y, en todo caso, de acuerdo con la normativa de subvenciones.

4. Se incentivará, en cualquier caso, el uso de nuevos lenguajes artísticos 
contemporáneos y de formatos escénicos, así como de tendencias artísticas innovadoras o 
la puesta en valor del patrimonio escénico extremeño.

5. En la medida en la que la creación escénica se configura como un proceso de 
comunicación, que se confronta con el público a través de un proceso de recepción, se 
favorecerá la coordinación entre los gestores de los espacios escénicos públicos y las 
personas generadoras del espectáculo a través de la Red de Teatros y otros espacios 
escénicos de Extremadura.

Artículo 21.  Criterios a tener en cuenta en las medidas de fomento a la creación escénica.
Serán criterios fundamentales a tener en cuenta en las medidas de apoyo a la creación 

escénica:
1. Mantener un diálogo permanente entre la creación y los diferentes públicos.
2. Satisfacer, promover y desarrollar las demandas del público.
3. Diseñar y realizar, en su dimensión escénica y artística, universos de ficción que 

destaquen por sus valores democráticos, cívicos, éticos, de igualdad y que potencien la 
transmisión y el debate de ideas y la promoción del conocimiento y el entretenimiento.

4. Desarrollar líneas de trabajo que fomenten la investigación, la experimentación, el 
desarrollo y la innovación.

5. Potenciar equipos estables de personas creadoras en los espacios escénicos públicos 
y privados.

Artículo 22.  Medidas de fomento y apoyo a la difusión y exhibición escénica.
1. La Junta de Extremadura diseñará programas de apoyo a la difusión escénica, en un 

ejercicio de extensión y fomento cultural, por medio de los cuales se distribuirán entre la 
población las creaciones escénicas en los tiempos y espacios más adecuados y mediante 
las dinámicas y estrategias más pertinentes, propuestas escénicas en toda su 
heterogeneidad de manifestaciones, sea en lo relativo a formatos y estéticas, sea en lo que 
atañe a las personas creadoras de las mismas.

2. Podrán establecerse ayudas destinadas a la exhibición de espectáculos escénicos 
dentro y fuera de Extremadura, tanto en espacios públicos como privados, en los términos y 
con los requisitos que se determinen reglamentariamente y, en todo caso, bajo la normativa 
vigente en materia de subvenciones.

3. Los programas de difusión escénica garantizarán que cualquier persona tenga acceso, 
de forma habitual y permanente, al uso y disfrute de bienes y propuestas escénicas.

4. Los espacios escénicos de titularidad pública habrán de desarrollar programaciones 
estables, diversas y permanentes de exhibición que permitan al público el acceso de forma 
habitual, y a lo largo de todo el año. Los espacios escénicos de titularidad privada que 
establezcan líneas de concertación con las Administraciones Públicas se comprometerán de 
igual modo.

5. Se fomentará, por parte de la Junta de Extremadura, el desarrollo de programas que 
incentiven la captación, formación y consolidación de públicos, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias.

Artículo 23.  Criterios a tener en cuenta en las medidas de fomento a la exhibición y difusión 
escénica.

La Consejería competente en materia de cultura pondrá al alcance del público la 
posibilidad de disfrutar de los bienes y propuestas escénicas mediante el fomento de 
programaciones estables de exhibición, dirigidas a:
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1. Promover la diversidad de la programación en cuanto a las disciplinas de Artes 
Escénicas comprendidas en esta ley.

2. Fomentar la adecuación de los formatos y espacios de exhibición para facilitar el 
acceso a las personas con dificultades físicas o sensoriales.

3. Facilitar el acceso de las Artes Escénicas a la ciudadanía extremeña, con 
independencia de su condición social o económica.

4. Promocionar la exhibición de espectáculos que fomenten el diálogo cultural y el 
acercamiento a colectivos en riesgo de exclusión social.

Artículo 24.  Medidas de fomento para los espacios escénicos de difusión y exhibición 
escénica.

1. La Consejería competente en materia de cultura establecerá programas que 
favorezcan la difusión de espectáculos en la red de espacios escénicos públicos y privados, 
atendiendo al equilibrio territorial y a la diversidad de manifestaciones escénicas.

2. La Consejería competente en materia de cultura garantizará la provisión de fondos 
necesarios para que los espacios escénicos de titularidad pública, así como con todos los 
que se establezcan concertación, desarrollen proyectos de difusión con criterios de 
permanencia, continuidad y diversidad, dentro de las disponibilidades presupuestarias.

3. Se establecerá, así mismo, por parte de Consejería competente en materia de cultura 
un programa de ayudas, a través de la correspondiente normativa, a las actividades de 
difusión escénica de espacios de titularidad privada, siempre y cuando la actividad y uso de 
estos últimos se ajuste a la naturaleza de las Artes Escénicas como un bien cultural de 
interés público. Estas ayudas estarán vinculadas al cumplimento de lo fijado en la normativa 
reglamentaria y teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias.

4. Podrán establecerse ayudas para la construcción, rehabilitación y dotación de 
espacios escénicos en Extremadura, por parte de la Consejería competente en materia de 
cultura; de bienes inmuebles destinados al uso escénico, así como para la dotación del 
equipamiento necesario que permita el desarrollo de una programación multidisciplinar 
adecuada.

Artículo 25.  Medidas de fomento de la exhibición en itinerancia.
1. La exhibición en itinerancia, o proceso de extensión, permite que los bienes y 

propuestas escénicos puedan estar al alcance de todas las personas con independencia del 
lugar de creación de los mismos, por esta razón será motivo de apoyo y fomento por parte 
de las Administraciones autonómicas.

2. Se establecerán los mecanismos que permitan el desarrollo y la coordinación de 
programas de intercambio que potencien la circulación de propuestas escénicas extremeñas 
en los ámbitos local, provincial, autonómico y estatal, así como la proyección internacional 
de la creación escénica propia, a través de redes, circuitos o programas específicos para 
este fin.

3. La Consejería competente en materia de cultura, en el ejercicio de sus competencias y 
dentro de sus disponibilidades presupuestarias, fomentará el desarrollo de estrategias de 
colaboración entre las compañías públicas o privadas para el desarrollo conjunto de 
programas de exhibición en itinerancia vinculados a redes, circuitos, ferias, muestras u otros 
modelos de exhibición escénica para:

a) Atender las demandas de los diferentes públicos.
b) Potenciar la relación con los públicos de las agrupaciones, colectivos y compañías de 

Artes Escénicas, con independencia de su carácter profesional, escolar o aficionado.
c) Fomentar la creación de tejido escénico y el desarrollo del sector.
d) Desarrollar el sistema de las Artes Escénicas.
e) Favorecer estrategias de colaboración entre compañías, programadores y público.
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Artículo 26.  Medidas de fomento de Redes y circuitos. Ferias, festivales, muestras u otros 
modelos de exhibición de Artes Escénicas.

1. La Consejería competente en materia de cultura favorecerá la creación de redes y 
circuitos de exhibición que aseguren la programación de Artes Escénicas en los municipios 
extremeños, definiendo su naturaleza, pública o privada, para poder:

a) Contribuir a mejorar la programación de los espacios adheridos a la Red o circuito.
b) Fomentar la creación y formación de públicos en el ámbito de las Artes Escénicas en 

Extremadura.
c) Facilitar la distribución y exhibición de las producciones de artes escénicas de mayor 

calidad artística y técnica.
d) Fomentar los sectores profesionales de creación, producción y distribución de 

espectáculos de Artes Escénicas en Extremadura.
e) Impulsar una programación estable en los espacios escénicos de la Red o circuito.
f) Propiciar la dotación de los recursos técnicos y humanos necesarios para el logro de 

los objetivos anteriores.
g) Proporcionar asesoramiento técnico y artístico, así como un espacio de formación y 

reciclaje profesional para los agentes que actúan en el sector, que haga posible la mejora en 
la gestión, el incremento de sus competencias profesionales y el intercambio de 
experiencias.

h) Prestar especial atención al fomento de la exhibición de espectáculos destinados a la 
infancia y la juventud.

2. Las ferias y muestras de Artes Escénicas se configuran como espacios para la 
promoción y exhibición de espectáculos, como espacio de estudio e investigación de 
aspectos del sistema de las Artes Escénicas y, también, como foro de encuentro e 
intercambio entre artistas, personas creadoras y públicos de todo tipo de manifestaciones 
escénicas. Por ello:

a) Las Administraciones Públicas extremeñas procurarán el desarrollo de normativas que 
favorezcan la participación de propuestas escénicas extremeñas en estos foros de difusión e 
intercambio artístico.

b) Se fomentará la coordinación entre estos modelos de exhibición que se desarrollen en 
la Comunidad autónoma extremeña.

3. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, establecerán los 
mecanismos necesarios por los que se habrá de regir el funcionamiento de aquellos 
festivales y otros eventos de difusión importantes de artes escénicas, como Ferias, 
Muestras, Jornadas y encuentros profesionales que cuenten con participación de fondos 
públicos, con el fin de:

a) Lograr la mayor adecuación posible entre contenidos y público de referencia.
b) Racionalizar y optimizar los recursos públicos.
c) Establecer una red de festivales escénicos y marcos de coordinación entre los 

mismos.
d) Desarrollar políticas de coordinación entre todas las Administraciones Públicas 

implicadas en la organización de ferias, muestras y festivales escénicos en la Región para 
desarrollar una red o mapa que ayude a fomentar su difusión en el exterior.

CAPÍTULO III
De la recepción escénica

Artículo 27.  De la recepción de la propuesta escénica por parte del lugar de exhibición.
La Consejería competente en materia de cultura impulsará, junto al sector de las artes 

escénicas, un protocolo de acogida por parte de los espacios escénicos de titularidad pública 
de los espectáculos o propuestas escénicas, cuyos objetivos son:

a) Establecer un canal de transmisión, previo a la recepción, para poder trasladar a las 
personas responsables del teatro las necesidades técnicas para la exhibición del 
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espectáculo, que deberán ser acordes al espacio, y proporcionar la información suficiente 
sobre el mismo.

b) Activar una campaña de comunicación atractiva y dirigida a los diferentes públicos 
potenciales del espectáculo o propuesta escénica.

c) Concertar una hoja de ruta sobre las condiciones y hora de la llegada y salida de los 
responsables o las responsables de la propuesta escénica y la escenografía o elementos en 
los que se apoyen, imprescindibles para el desarrollo del espectáculo.

d) Cualquier otra medida que favorezca el acceso al espacio escénico del público 
objetivo.

Artículo 28.  Acceso a la actividad escénica por parte del público.
1. Para el ejercicio del derecho a disfrutar plenamente del patrimonio escénico por parte 

del público, la Administración Pública desarrollará medidas, como descuentos regulados en 
las entradas o cursos de formación para públicos, que ayuden a las personas a poseer 
suficiente capital social, considerado éste desde una perspectiva estrictamente sociológica 
ya que el espectáculo, concretamente, constituye un medio de comunicación social, entre los 
intérpretes y quienes asisten como público, sirviendo como soporte o vehículo para la 
difusión social de un mensaje; cultural y escénico que les permitirá tener acceso a este bien 
cultural de interés público.

2. Los espacios escénicos extremeños deberán informar al público, por todos los medios 
a su alcance, acerca de las condiciones de accesibilidad tanto del espacio como de los 
espectáculos que se exhiban, con el fin de que las personas usuarias con alguna dificultad 
auditiva, visual, intelectual, de movilidad o de cualquier otro tipo, puedan disponer de esta 
información con suficiente antelación y, en cualquier caso, siempre con anterioridad a la 
venta de entradas.

Artículo 29.  Del público en la recepción escénica.
1. El público, integrado por la suma individual de las personas espectadoras, presentes 

y/o potenciales, constituye el destinatario fundamental de las políticas de fomento y 
desarrollo del sistema escénico.

2. El público, como sujeto activo de las políticas culturales y escénicas, ha de ser 
considerado en su diversidad, para garantizar que las dinámicas de acción cultural atiendan 
por igual sus demandas, expectativas y necesidades, consideradas en toda su 
heterogeneidad.

3. El público, en su aspecto genérico y diverso, constituye el principio y el fin de la acción 
de gobierno en el campo cultural y escénico en los ámbitos local, provincial y autonómico.

4. La Consejería competente en materia de cultura, garante del libre acceso al uso y 
disfrute de los bienes culturales, habrá de establecer y desarrollar normativas, directrices y 
pautas de actuación que permitan aumentar la visibilidad, el prestigio y la valoración positiva 
del hecho escénico por parte del público, sin exclusiones, en condiciones de igualdad para el 
consumo de bienes y propuestas culturales escénicas en los teatros públicos extremeños, 
festivales, muestras o eventos de exhibición escénicas de financiación pública.

5. Por parte de las Administraciones Públicas se promoverá la creación de asociaciones 
de personas perceptoras del hecho escénico o cualquier otro colectivo vinculado al objeto de 
esta ley.

Artículo 30.  De la información y la promoción de la recepción escénica.
1. La participación del público en los procesos de recepción escénica es fundamental y 

depende en gran medida de la existencia de mecanismos adecuados de información y 
promoción de la oferta escénica, de su capital social y cultural y de su situación económica. 
Las Administraciones Públicas, y en particular la Junta de Extremadura, podrán establecer 
mecanismos para el desarrollo de acciones encaminadas a proporcionar información sobre 
las propuestas escénicas en exhibición, tales como:

a) Programas orientados a lograr una mayor visibilidad del hecho escénico y sus 
actividades que se desarrollan en el ámbito geográfico de la comunidad autónoma, en 
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medios de comunicación, de titularidad pública o privada, de influencia en la sociedad 
extremeña.

b) Programas orientados a lograr el mayor grado de información del público en relación 
con las actividades escénicas que se desarrollan en su entorno, potenciando estrategias 
para captar su atención y estimular su interés ante las mismas.

c) Programas orientados a lograr un mayor nivel de información en relación con la 
naturaleza y características del hecho escénico, de las personas responsables de la creación 
de los mismos, de sus procesos y de los bienes y productos resultantes.

d) Programas orientados a lograr una promoción efectiva de las Artes Escénicas como 
un bien cultural que fomente el desarrollo social, cultural y material de la comunidad, 
enriqueciendo y diversificando las posibilidades de ocio y aportando espacios que permitan 
combinar placer y aprendizaje, diversión y conocimiento, consensos y debates.

2. La Consejería competente en materia de cultura impulsará programas de fomento del 
capital social y cultural de las personas y de su participación activa en la vida cultural de la 
comunidad, estableciendo mecanismos de compensación suficientes que garanticen que 
ningún ciudadano o ciudadana se vea excluido del acceso al uso y disfrute de los bienes 
culturales y escénicos.

Artículo 31.  De la divulgación y conservación de los bienes escénicos.
1. La Consejería competente en materia de cultura en el ámbito de sus competencias, 

habrá de desarrollar normativas, programas y actividades que permitan y propicien la 
divulgación de los bienes escénicos en diversos formatos, sea de forma impresa o mediante 
los diversos procedimientos de reproducción audiovisual.

2. Las Administraciones Públicas de carácter autonómico, provincial y local procurarán 
articular programas de divulgación en diferentes soportes y medios, destinados a todo tipo 
de usuarios en espacios públicos como Museos, Centros de Interpretación y Bibliotecas, 
pues estos lugares con dimensión local, provincial y autonómica inciden muy positivamente 
en los procesos de divulgación de los bienes y propuestas escénicas, así como aquellos que 
forman parte igualmente del patrimonio escénico de la comunidad extremeña.

3. Las Administraciones Públicas establecerán mecanismos para lograr que los medios y 
entes públicos de difusión y comunicación presten especial atención a la divulgación y 
promoción de los bienes y propuestas escénicas en todos sus formatos.

4. A fin de conservar la memoria artística de territorio extremeño, las administraciones 
velarán por la conservación de la memoria escénica de su actividad.

CAPÍTULO IV
De la investigación escénica

Artículo 32.  De la necesidad de la investigación escénica.
1. La investigación en las Artes Escénicas es necesaria ya que contribuye a la promoción 

del conocimiento en las diversas disciplinas y áreas de expresión que le son propias.
2. Las Administraciones Públicas de carácter autonómico, provincial y local desarrollarán 

una normativa específica que, siguiendo los parámetros de la legislación vigente para otras 
áreas del saber, permita adaptar los procesos de investigación, desarrollo e innovación a las 
características de las Artes Escénicas y a las peculiaridades de aquellos procesos de 
investigación que se orientan a la búsqueda de metodologías, indagaciones estéticas o 
mejoras escénicas de difícil cuantificación.

3. Esta investigación se orientará tanto a la promoción de conocimiento derivado del 
estudio sistemático del patrimonio escénico propio de las Artes Escénicas, como a la 
realización de estudios con carácter aplicado, directamente orientados a los procesos de 
expresión y creación escénica.

4. La investigación escénica podrá ser aplicable en el estudio ordenado del sistema 
escénico en toda su complejidad y las relaciones que mantiene con otros sistemas de 
carácter cultural, artístico y político, como parte del sistema social en toda su extensión.
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5. Uno los aspectos donde podrá centrarse la investigación en el campo de las Artes 
Escénicas será el de la promoción y gestión del conocimiento derivado de los procesos de 
expresión, creación, comunicación y recepción teatral, descritos en esta ley.

Artículo 33.  De los centros o espacios de investigación escénica.
1. Se establecerá la colaboración en cuanto a programas de investigación escénica con 

la Universidad de Extremadura y la Escuela Superior de Arte Dramático, centros de 
referencia en función de las disciplinas que conforman su oferta educativa y del grado de 
especialización del profesorado que las imparte.

2. En el ámbito no universitario, la Consejería con competencias en cultura podrá 
dirigirse a la competente en materia educativa para promover el desarrollo de programas de 
experimentación e innovación en los centros de enseñanza del sistema educativo 
extremeño.

3. Se procurará facilitar el diálogo entre centros de investigación escénica nacionales e 
internacionales con el objetivo de promocionar y fomentar el conocimiento de la escena 
extremeña y su desarrollo.

4. Se facilitará el desarrollo de actividades de investigación dentro de la Formación no 
formal, atendiendo a criterios de calidad e innovación, permanencia y estabilidad.

Artículo 34.  De los incentivos a la investigación escénica.
1. Podrán establecerse ayudas que fomenten la realización de estudios y trabajos de 

investigación que permitan el mejor conocimiento y difusión de las Artes Escénicas 
extremeñas y el análisis de su incidencia en la sociedad y la economía de Extremadura, 
dentro de las disponibilidades presupuestarias.

2. Se podrán desarrollar programas de investigación con otras instituciones académicas 
nacionales e internacionales que faciliten el intercambio de información entre las personas 
que investiguen sobre las Artes Escénicas.

3. Los programas de investigación en Artes Escénicas de carácter no académico que 
puedan desarrollar otras entidades y organismos gozarán de apoyo, en tanto constituyen 
proyectos vinculados con la experimentación, la innovación o la renovación de las prácticas 
escénicas y de los procesos de creación, difusión o recepción escénica.

4. Se fomentarán las relaciones entre todos aquellos espacios que trabajen en la 
investigación de las Artes Escénicas en Extremadura, tanto públicos como privados.

CAPÍTULO V
De la animación escénica

Artículo 35.  Del fomento de la animación escénica.
1. La Consejería competente en materia de cultura, en el ámbito de sus competencias y 

posibilidades presupuestarias, podrá establecer los mecanismos para el fomento de la 
animación escénica, en la medida en que la animación escénica es la suma de programas 
orientados al fomento de los procesos de creación, difusión y recepción escénica, así como 
al fomento del capital teatral y la competencia estética del público y la investigación del 
sistema escénico.

2. Las Administraciones Públicas extremeñas fomentarán las acciones encaminadas a la 
animación escénica en los diversos tiempos y espacios propios de las dinámicas 
comunitarias, potenciando la participación activa y la implicación en los mismos de los 
diferentes colectivos que conforman el cuerpo social y, sobre todo, las asociaciones de las 
Artes Escénicas de Extremadura, para favorecer el desarrollo de su actividad e interlocución 
con los poderes públicos.

3. Los programas de animación escénica habrán de perseguir, entre otros, los objetivos 
de aumentar la visibilidad del sistema escénico, su desarrollo y su consideración como bien 
cultural de interés público orientado al progreso social, cultural, económico y político de la 
comunidad, con la participación activa de las personas que la integran.
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4. Los programas de animación escénica deberán estar encaminados a la participación 
del público en los procesos de creación y difusión de todo tipo de bienes, propuestas y 
actividades de carácter escénico, que contribuyen a garantizar el acceso a la cultura de 
todas las personas sin exclusión de ningún tipo.

5. Se fomentarán las ayudas mediante convocatoria pública, a las asociaciones y 
colectivos que desarrollen proyectos de animación escénica, tales como jornadas, festivales, 
investigación, estudio o creación.

6. Las Administraciones Públicas, en función de sus competencias, establecerán 
mecanismos para convertir los centros culturales, recreativos o asociativos en lugares de 
creación y difusión cultural, dotándoles de los recursos necesarios para el desarrollo de 
actividades relacionadas con el sistema escénico.

7. Se dará especial relevancia al fomento de la animación escénica para la infancia y la 
juventud a través de programas vinculados con los Centros Educativos y con todo tipo de 
Asociaciones Culturales y Sociales.

Artículo 36.  Del fomento de las Artes Escénicas no profesionales.
1. El teatro aficionado se constituye como un ámbito de la práctica teatral que destaca 

por las inquietudes artísticas de las personas implicadas en su realización y su carácter no 
profesional.

2. La Consejería competente en materia de cultura, en el ámbito de sus competencias y 
dentro de sus posibilidades presupuestarias, desarrollará normativas y disposiciones 
orientadas al fomento del teatro no profesional, incluido el teatro escolar, a través de la 
provisión de las infraestructuras y recursos necesarios para su desarrollo, en coordinación 
con la Consejería competente en materia de Educación.

3. De igual forma, la Consejería competente en materia de cultura podrá desarrollar 
programas específicos que permitan la creación y difusión de los bienes y propuestas 
desarrollados por los colectivos de teatro no profesional, potenciando igualmente la creación 
de marcos para la formación, el encuentro y el intercambio de ideas y experiencias entre las 
personas usuarias.

TÍTULO III
Compañías residentes y residencias artísticas en espacios escénicos de 

titularidad pública y privada

Artículo 37.  Disposiciones comunes.
1. Las Administraciones Públicas extremeñas podrán establecer un sistema de ayudas 

que favorezcan la interrelación entre la creación artística y los espacios de exhibición 
públicos o privados a través de los proyectos de compañías residentes y residencias 
artísticas como formas de apoyo al trabajo de creación e investigación escénica.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones que deben reunir los proyectos 
de compañías residentes y de residencias artísticas para que puedan recibir ayudas 
públicas. Para ello será necesario contar con espacio escénico que reúna las condiciones 
adecuadas para el proceso de creación escénica y exhibición; un periodo de tiempo 
determinado que dependerá de si se trata de residencia artística o compañía residente; 
vínculo y compromiso con el territorio y la comunidad para las compañías residentes; 
recursos económicos y técnicos para ambas; cooperación y colaboración entre las 
compañías y la entidad que las acoge.

Artículo 38.  Compañías residentes.
1. Las Administraciones Públicas extremeñas podrán fomentar un programa de 

compañías residentes entre los municipios de la comunidad autónoma y los espacios 
escénicos de titularidad privada de la Región, para el uso de sus instalaciones y recursos 
escénicos durante un tiempo mínimo consensuado, que no será inferior a dos años.
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2. Con el objetivo de poner en marcha un proyecto que contribuya al desarrollo cultural y 
social del municipio en el que se ubica el espacio escénico, dentro de este programa las 
compañías residentes trabajarán en diferentes líneas:

a) La concepción y creación de producciones escénicas nuevas.
b) La exhibición de creaciones propias o repertorios creados en colaboración con otras 

compañías en intercambio con otros espacios escénicos.
c) La animación, promoción y difusión del hecho escénico en la localidad y su entorno 

desarrollando un vínculo y compromiso con el territorio y la comunidad en la que se 
encuentra inserta.

d) La investigación vinculada a la innovación en la creación escénica y otros trabajos de 
mantenimiento técnico o artístico.

Artículo 39.  Residencias artísticas.
1. Las Administraciones Públicas extremeñas podrán fomentar los programas de 

residencias artísticas mediante, el uso de sus instalaciones y recursos escénicos, con el 
objetivo de investigar o desarrollar nuevos proyectos concretos y por un tiempo determinado 
consensuado con la persona titular o gestora del espacio escénico.

2. La relación de los artistas o compañías beneficiarios del programa de residencias 
artísticas con el público es puntual y esporádica, siendo lo esencial durante la residencia el 
aspecto creativo.

3. El artista, la artista o la compañía en residencia en el espacio escénico desarrolla su 
proyecto durante un período de tiempo de duración anual o inferior al año. El espacio se 
pone a su disposición en las condiciones determinadas con antelación, y al final de dicho 
período puede mostrar al público la obra creada o no.

4. La finalización del proyecto de creación marcará también el final de la participación en 
el programa de residencias artísticas y, en consecuencia, desaparece el vínculo entre el 
colectivo artístico, el artista o la artista y el espacio escénico donde se instala.

5. Las medidas mediante las que se pongan en marcha estos programas irán dirigidas a 
facilitar los espacios, recursos y medios necesarios para la investigación y la creación a la 
que se dirijan.

Disposición adicional.  Portal de las Artes Escénicas.
Desde la Junta de Extremadura se establecerán los mecanismos necesarios para que la 

información y la actividad escénica sean fácilmente accesibles a toda la ciudadanía.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno podrá dictar cuántas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de 

Extremadura».
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§ 114

Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para 
Galicia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 1981

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1981-9564

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 4.  

Uno. Los derechos, libertades y deberes fundamentales de los gallegos son los 
establecidos en la Constitución.

Dos. Corresponde a los poderes públicos de Galicia promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los gallegos en la vida política, económica, cultural y social.

Tres. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma asumen, como uno de los 
principios rectores de su política social y económica, el derecho de los gallegos a vivir y 
trabajar en su propia tierra.

[ . . . ]
TÍTULO II

De las competencias de Galicia

CAPÍTULO I
De las competencias en general

Artículo 27.  
En el marco del presente Estatuto corresponde a la Comunidad Autónoma gallega la 

competencia exclusiva de las siguientes materias:
Uno. Organización de sus instituciones de autogobierno,
Dos. Organización y régimen jurídico de las comarcas y parroquias rurales como 

entidades locales propias de Galicia, alteraciones de términos municipales comprendidos 
dentro de su territorio y, en general, las funciones que sobre el Régimen Local correspondan 
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a la Comunidad Autónoma al amparo del artículo ciento cuarenta y nueve, uno, dieciocho, de 
la Constitución y su desarrollo.

Tres. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
Cuatro. Conservación, modificación y desarrollo de las instituciones del Derecho civil 

gallego.
Cinco. Las normas procesales y procedimientos administrativos que se deriven del 

específico Derecho gallego o de la organización propia de los poderes públicos gallegos.
Seis. Estadísticas para los fines de la Comunidad Autónoma gallega.
Siete. Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o 

cuya ejecución o explotación no afecte a otra Comunidad Autónoma o provincia.
Ocho. Ferrocarriles y carreteras no incorporados a la red del Estado y cuyo itinerario se 

desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos 
términos, el transporte llevado a cabo por estos medios o por cable.

Nueve. Los puertos, aeropuertos y helipuertos no calificados de interés general por el 
Estado y los puertos de refugio y puertos y aeropuertos deportivos.

Diez. Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias y pastos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo ciento cuarenta y nueve, uno, veintitrés, de la Constitución.

Once. Régimen jurídico de los montes vecinales en mano común.
Doce. Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas discurran 

íntegramente dentro del territorio de la Comunidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
ciento cuarenta y nueve, uno, veintidós, de la Constitución.

Trece. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía eléctrica cuando 
este transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra provincia o 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta y nueve, 
uno, veintidós y veinticinco, de la Constitución.

Catorce. Las aguas minerales y termales. Las aguas subterráneas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo ciento cuarenta y nueve, uno, veintidós, de la Constitución, y en el 
número siete del presente artículo.

Quince. La pesca en las rías y demás aguas interiores, el marisqueo, la acuicultura, la 
caza, la pesca fluvial y lacustre.

Dieciséis. Las ferias y mercados interiores.
Diecisiete. La artesanía.
Dieciocho. Patrimonio histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, de interés de 

Galicia, sin perjuicio de lo que dispone el artículo ciento cuarenta y nueve, uno, veintiocho, 
de la Constitución; archivos, bibliotecas y museos de interés para la Comunidad Autónoma, y 
que no sean de titularidad estatal; conservatorios de música y servicios de Bellas Artes de 
interés para la Comunidad.

Diecinueve. El fomento de la cultura y de la investigación en Galicia, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo ciento cuarenta y nueve, dos, de la Constitución.

Veinte. La promoción y la enseñanza de la lengua gallega.
Veintiuno. La promoción y la ordenación del turismo dentro de la Comunidad.
Veintidós. La promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio.
Veintitrés. Asistencia social.
Veinticuatro. La promoción del desarrollo comunitario.
Veinticinco. La creación de una Policía Autónoma, de acuerdo con lo que disponga la 

Ley Orgánica prevista en el artículo ciento cuarenta y nueve, uno, veintinueve, de la 
Constitución.

Veintiséis. El régimen de las fundaciones de interés gallego.
Veintisiete. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo 

Benéficas.
Veintiocho. Los centros de contratación de mercancías y valores de conformidad con las 

normas generales de Derecho mercantil.
Veintinueve. Cofradías de Pescadores, Cámaras de la Propiedad Agrarias, de Comercio, 

Industria y Navegación y otras de naturaleza equivalente, sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo ciento cuarenta y nueve de la Constitución.

Treinta. Normas adicionales sobre protección del medio ambiente y del paisaje en los 
términos del artículo ciento cuarenta y nueve, uno, veintitrés.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 114  Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía para Galicia [parcial]

– 853 –



Treinta y uno. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para 
sectores y medios específicos.

Treinta y dos. Las restantes materias que con este carácter y mediante ley orgánica sean 
transferidas por el Estado.

[ . . . ]
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§ 115

Ley 4/2017, de 3 de octubre, de protección y bienestar de los 
animales de compañía en Galicia. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 194, de 11 de octubre de 2017
«BOE» núm. 263, de 30 de octubre de 2017

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2017-12357

[ . . . ]
TÍTULO I

Disposiciones relativas a los animales de compañía

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Obligaciones de las personas propietarias y poseedoras de animales de 
compañía.

1. La persona propietaria o poseedora de un animal es responsable de su protección y 
bienestar, debiendo cumplir con todas las obligaciones previstas en la presente ley y en las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Las personas propietarias y poseedoras de animales tienen la obligación de garantizar 
las siguientes necesidades básicas:

a) Suministrarles alimentación, agua y los cuidados que estén en consonancia con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas adecuados para su normal desarrollo.

b) Proporcionarles alojamiento suficiente, cómodo, seguro, a resguardo de las 
inclemencias meteorológicas, y mantenerlos en buenas condiciones higiénico-sanitarias y 
medioambientales, todo ello conforme a su etología y sus características físicas.

c) Someterlos a las revisiones veterinarias precisas y prestarles todos aquellos 
tratamientos veterinarios preventivos, paliativos o curativos que sean necesarios para 
garantizar un buen estado sanitario, o que les eviten sufrimiento, así como someterlos a 
cualquier tratamiento preventivo que sea declarado obligatorio para su bienestar o para la 
protección de la salud pública o la sanidad animal.

d) Proporcionarles el necesario ejercicio físico y descanso, de acuerdo con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas.

e) Proporcionarles un entorno libre de estrés, miedo y sufrimiento, así como la 
posibilidad de interacción necesaria para su normal desarrollo.
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3. Las personas propietarias o poseedoras de animales tienen, además de las 
anteriores, las obligaciones siguientes:

a) Colaborar con las autoridades y sus agentes, y facilitarles cuanta documentación e 
información les fuese requerida, así como el acceso o entrada a los lugares que fuera 
necesario, en orden al cumplimiento de las previsiones contenidas en la presente ley.

b) Adoptar las medidas necesarias para que los animales no puedan acceder libremente 
a las vías y espacios públicos o privados. En el caso de los perros, a estos deberán llevarlos 
provistos de correa y collar u otros elementos de retención, salvo los supuestos establecidos 
en las actividades autorizadas en las que los animales precisan transitar en libertad o en 
aquellos lugares en los que se permita que transiten en libertad, y, en todo caso, bajo el 
control y responsabilidad de las personas propietarias o poseedoras de los mismos, evitando 
daños o molestias a las personas viandantes o a otros animales.

Asimismo, deberá impedirse el libre acceso al lugar en donde se alojen los animales a 
las personas o a otros animales.

El acceso de los animales en el caso de los locales destinados a espectáculos públicos, 
deportivos y culturales se someterá a lo dispuesto en las normas municipales de aplicación, 
con el necesario respeto a la restante normativa aplicable.

c) Recoger los excrementos que los animales depositen en las vías y espacios públicos y 
privados de uso común.

d) Evitar la reproducción incontrolada de los animales.
e) Mantener actualizados los datos comunicados a los registros obligatorios previstos en 

esta ley.

[ . . . ]
Artículo 9.  Prohibiciones genéricas.

Están prohibidas las siguientes conductas o prácticas en relación a los animales 
incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley:

a) El maltrato a los animales, en el sentido indicado en el artículo 4.14.
b) El abandono de los animales, en el sentido indicado en el artículo 4.7.
c) La utilización de cualquier mecanismo o utensilio que, destinado a limitar o impedir la 

movilidad de los animales, les produzcan dolor, daños, sufrimientos, menoscabo o estrés 
innecesarios, en especial los que les impidan mantener la cabeza en la posición natural, 
salvo prescripción veterinaria. En este sentido, se prohíbe mantener a los animales de la 
especie canina atados de forma permanente o limitarles los movimientos que son necesarios 
durante la mayor parte del día, así como el empleo de instrumentos o métodos dañinos de 
sujeción, retención o educación, como los collares eléctricos que produzcan descargas.

d) No proporcionar a los animales el agua y alimentación suficientes y adecuadas a sus 
necesidades, salvo por prescripción veterinaria.

e) Mantener a los animales en condiciones inadecuadas, desde el punto de vista 
higiénico-sanitario o medioambiental, o desatender el cuidado y atención necesarios, de 
acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas según la raza y especie.

f) Obligar a los animales a desempeñar trabajos o actividades en los cuales el esfuerzo 
exigido supere su capacidad o bien se ponga en peligro su salud.

g) Emplear animales en atracciones feriales y otras asimilables, salvo lo dispuesto en el 
artículo 14.

h) Practicar mutilaciones a los animales, incluidas aquellas cuya finalidad fuera el 
mantenimiento de las características de un tipo racial o estéticas. Se excluyen aquellas 
mutilaciones necesarias por razones médico-quirúrgicas, de esterilización, por exigencia 
funcional o porque suponen un beneficio futuro para el animal, las cuales habrán, en todo 
caso, de ser prescritas y realizadas por una o un profesional veterinario.

i) Regalar animales como recompensa, premio o gratificación en eventos o atracciones 
públicas, de acuerdo con lo definido en el artículo 4.22.

j) Utilizar animales en peleas, fiestas, espectáculos o cualesquiera otras actividades que 
conlleven malos tratos, crueldad o sufrimiento.
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k) La entrada y permanencia de animales de compañía en los locales o lugares 
destinados a la preparación, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de 
alimentos.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de lo establecido en las ordenanzas municipales 
correspondientes, las personas propietarias de hoteles, pensiones, restaurantes, bares, 
cafeterías y similares podrán autorizar a su criterio la entrada y permanencia de los animales 
de compañía en sus establecimientos, para lo cual habrán de mostrar un distintivo que lo 
indique en un lugar visible a la entrada del establecimiento.

En todo caso, se exceptúan de las prohibiciones establecidas en este apartado los 
perros de asistencia y los pertenecientes a las Fuerzas Armadas y cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado, de ámbito autonómico y local, así como los de las empresas de 
seguridad legalmente habilitadas y los de los cuerpos de salvamento y rescate.

l) El empleo y tenencia de animales de especies silvestres en los circos.
m) La filmación o realización de escenas para cine, televisión o cualquier otro medio 

audiovisual que recojan escenas de crueldad, maltrato, muerte o sufrimiento de animales, 
salvo autorización de la consejería competente en materia de protección animal, en orden a 
garantizar que el daño sea simulado y que los productos y medios empleados no provoquen 
perjuicio alguno al animal.

n) La utilización de cualquier tipo de productos o sustancias farmacológicas para 
modificar el comportamiento natural de los animales que se utilizan para el trabajo 
fotográfico, publicitario, de exposición o exhibición.

ñ) Ejercer la mendicidad o cualquier otra actividad ambulante utilizando animales como 
medio de publicidad o reclamo de estas actividades.

o) Alimentar a los animales vagabundos o extraviados en las vías públicas sin contar con 
la correspondiente autorización municipal, salvo situaciones que pudieran comprometer el 
bienestar de los animales.

p) Dar educación agresiva, estresante o violenta a los animales, así como de instigación 
o preparación para peleas o ataques, a excepción de los adiestradores de perros de 
empresas de seguridad legalmente habilitadas y de cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado, así como las excepciones previstas en el artículo 11 de la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
En este punto, se prohíbe expresamente implicar a los animales en peleas, ataques o 
agresiones, incluyendo su organización, así como incitarlos, permitirles o no impedirles 
atacar a una persona o a cualquier otro animal.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

Potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

[ . . . ]
Artículo 37.  Responsabilidad administrativa.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas 
físicas y jurídicas que, por acción u omisión, realizasen las actuaciones tipificadas como 
infracción administrativa en la misma a título de dolo o culpa.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta ley correspondiera a 
varias personas conjuntamente, así como cuando no fuera posible determinar el grado de 
participación de las distintas personas físicas o jurídicas que hubiesen intervenido en la 
comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria. No obstante, cuando la sanción 
fuera pecuniaria y resultara posible se individualizará en la resolución en función del grado 
de participación de cada responsable.
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3. De las sanciones pecuniarias impuestas a personas jurídicas serán responsables 
subsidiariamente los administradores o administradoras que no hubiesen realizado los actos 
necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependen o 
hubiesen adoptado acuerdos que hicieran posible la comisión de tales infracciones. 
Asimismo, serán responsables subsidiarias de las sanciones impuestas a las personas 
jurídicas que hubiesen cesado en sus actividades aquellas personas que hubiesen ocupado 
cargos de administrador o administradora en el momento en que se haya cometido la 
infracción.

4. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiera 
corresponder en el ámbito civil o penal.

5. En caso de celebración de peleas, fiestas, espectáculos o cualesquiera otras 
actividades prohibidas, serán responsables de la comisión de la infracción administrativa las 
personas organizadoras, las personas que hubiesen cedido por cualquier título fincas, 
locales o animales para la realización del espectáculo, así como las personas participantes 
en él.

[ . . . ]
Artículo 40.  Infracciones muy graves.

Tienen la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
a) El maltrato a los animales que les cause la muerte o provoque lesiones o daños 

invalidantes o irreversibles.
b) La manipulación de la identificación de los animales de compañía en todos los 

supuestos.
c) La organización y celebración de peleas, fiestas, espectáculos o cualesquiera otras 

actividades que lleven consigo malos tratos, crueldad o sufrimiento.
d) La venta de animales con enfermedad infectocontagiosa conocida por la parte 

vendedora.
e) La mutilación de los animales sin prescripción y control veterinario, así como la 

esterilización e intervención quirúrgica de animales no efectuadas por una o un profesional 
veterinario.

f) El suministro de estimulantes no autorizados o sustancias que puedan atentar contra la 
salud de los animales de compañía, salvo prescripción veterinaria.

g) La contravención de la orden de inmovilización de los animales acordada por las 
autoridades competentes.

h) La obstaculización del cumplimiento de las medidas provisionales.
i) Educar a los animales de forma agresiva, estresante o violenta, así como instigarlos o 

prepararlos para peleas o ataques en los términos señalados en el artículo 9.p) de la 
presente ley.

j) No tomar las medidas necesarias para evitar que los animales causen daños a la salud 
pública o animal o a la seguridad pública.

k) Disparar intencionadamente a los animales, salvo en los supuestos previstos en el 
artículo 15.

l) La práctica de la eutanasia de los animales vulnerando lo dispuesto en el artículo 15 de 
la presente ley.

m) El empleo y tenencia de animales de especies silvestres en los circos.
n) La comisión de una infracción administrativa grave cuando en el plazo de un año el 

mismo sujeto haya sido sancionado por la comisión de una o varias infracciones graves y la 
resolución o resoluciones sancionadoras hayan resultado firmes en la vía administrativa.

[ . . . ]
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§ 116

Ley Orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de 1995 de Transferencia 
de Competencias a la Comunidad Autónoma Gallega. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 310, de 28 de diciembre de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-27751

[ . . . ]
TÍTULO I

Transferencias de competencias

CAPÍTULO I
De las competencias que se transfieren

Artículo 2.  Transferencia de competencias exclusivas.
Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia la competencia exclusiva en las 

siguientes materias:
a) Cooperativas y mutuas no integradas en el sistema de seguridad social, respetando la 

legislación mercantil.
b) Espectáculos públicos.
c) Transporte marítimo, que se lleve a cabo exclusivamente entre puertos o puntos de la 

Comunidad Autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la delimitación, contenido y condiciones de ejercicio de las competencias

Artículo 5.  Competencia sobre espectáculos públicos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el número 29 del apartado uno del artículo 149 de 

la Constitución, el contenido de la competencia sobre espectáculos públicos se entiende sin 
perjuicio de la competencia estatal sobre seguridad pública.

2. Queda reservada al Estado la facultad de dictar normas que regulen los espectáculos 
taurinos.

[ . . . ]
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§ 117

Real Decreto 1640/1996, de 5 de julio, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 

de Galicia en materia de espectáculos públicos

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 184, de 31 de julio de 1996
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1996-17539

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29.ª, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.b) de la Ley Orgánica 16/1995, 
de 27 de diciembre, de Transferencia de Competencias a la Comunidad Autónoma Gallega, 
la Comunidad Autónoma de Galicia tiene transferida la competencia exclusiva en materia de 
espectáculos públicos.

El Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 
25 de junio de 1996, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por 
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Galicia, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del día 5 de julio de 1996,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 

transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia, por el que se concretan las 
funciones y servicios de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Galicia en materia de espectáculos públicos, adoptado por el 
Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 25 de junio de 1996, y que se transcribe como 
anexo al presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Galicia las 

funciones y servicios que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos allí especificados.

Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio del Interior produzca, hasta la entrada en 
vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para el manteni‐
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el 
momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto será publicado simultáneamente en el «Boletín Oficial del 

Estado» y en el «Diario Oficial de Galicia», adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

ANEXO
Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Alfonso Vaquero Marín, Secretarios de la Comisión 

Mixta prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 25 de junio de 1996, se 

adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Galicia de las funciones y 
servicios de la Administración del Estado en materia de espectáculos públicos, en los tér‐
minos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara el 
traspaso.

La Constitución, en su artículo 149.1.29.ª, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.b) de la Ley Orgánica 
16/1995, de 27 de diciembre, de Transferencia de Competencias a la Comunidad Autónoma 
Gallega, la Comunidad Autónoma de Galicia tiene transferida la competencia exclusiva en 
materia de espectáculos públicos, y según su artículo 5, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, el contenido de esta competencia se entiende sin 
perjuicio de la competencia estatal sobre seguridad pública.

Finalmente, la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia, 
aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, y el Real Decreto 581/1982, de 26 de 
febrero, regulan el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias, así corno la 
forma y condiciones a que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia.

Sobre la base de estas previsiones normativas, procede realizar el traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia 
de espectáculos públicos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia, dentro de su ámbito territorial, las 
funciones que venía desempeñando la Administración del Estado en materia de 
espectáculos públicos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
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1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 
manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.

2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 

y novilladas, en los términos que establece la regulación vigente.
D) Funciones de cooperación.
Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública, así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1. La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Autónoma de Galicia las 
autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio 
de aquélla, tengan un ámbito superior a la misma.

2. La Comunidad Autónoma de Galicia:
a) Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
b) Comunicará a la Administración del Estado las resoluciones adoptadas en 

expedientes que puedan afectar a la seguridad pública y los asientos y anotaciones que 
practique en el Registro de Empresas y Locales.

3. El Ministerio del Interior, a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
en el ejercicio de su competencia sobre la seguridad pública, colaborará con la Comunidad 
Autónoma de Galicia en la vigilancia del cumplimiento de la normativa en materia de espec‐
táculos públicos.

E) Bienes, derechos y obligaciones de la Administración del Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de asociaciones.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo se incluyen 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de 
asociaciones.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
La valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios que se traspasan 

mediante este Acuerdo se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia 
de asociaciones.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se aprueba este 
Acuerdo.

I) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de octubre de 1996.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 25 de junio de 

1996.–Los Secretarios de la Comisión Mixta: Rosa Rodríguez Pascual y Alfonso Vaquero 
Marín.
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§ 118

Ley 10/2017, de 27 de diciembre, de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 1, de 2 de enero de 2018

«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-6377

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Comunidad Autónoma de Galicia tiene competencia exclusiva en materia de 

espectáculos públicos, conforme a lo establecido en la Ley orgánica 16/1995, de 27 de 
diciembre, de transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de Galicia, que 
mantiene la reserva para el Estado de las competencias relativas a la seguridad pública y la 
facultad de dictar normas que regulen los espectáculos taurinos.

Para el pleno ejercicio de esta competencia, el Real Decreto 1640/1996, de 5 de julio, 
regula el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en dicha materia, y mediante el Decreto 336/1996, de 13 de 
septiembre, se asumieron las funciones y los servicios transferidos.

Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde dicha transferencia, es preciso 
establecer una legislación propia que se adapte a las especiales circunstancias de la 
Comunidad gallega y homogeneice los distintos aspectos dispersos en diversos 
reglamentos, así como en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana.

La presente ley se fundamenta en dichas competencias para establecer el régimen 
jurídico de los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se celebren en 
establecimientos o espacios abiertos al público, siempre que se desarrollen íntegramente en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

La Ley de espectáculos públicos y actividades recreativas de Galicia es la primera norma 
autonómica con rango legal que establece una regulación genérica, actualizada y de 
carácter global de esta materia y llena el vacío normativo autonómico existente en la 
actualidad, todo ello al objeto de conseguir un marco normativo adecuado a la realidad de la 
sociedad actual conforme con los nuevos parámetros sociales y culturales, atendiendo a la 
actual generalización y diversificación de las actividades relacionadas con el ocio, que obliga 
a encontrar equilibrio entre las distintas sensibilidades, derechos y obligaciones de las 
personas que organizan los espectáculos y actividades recreativas, de las personas 
espectadoras o usuarias y de las personas ajenas a estas actividades, acreedoras del 
derecho al descanso y a una convivencia normalizada, y garantizando un equilibrio entre el 
principio de libertad y el principio de seguridad y convivencia. La ciudadanía es libre para 
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elegir la forma de ocio y diversión y los/las promotores/as de espectáculos para ofertar un 
amplio y diverso elenco de eventos sin más límite que el respeto a las obligaciones legales 
derivadas del interés general por razones de seguridad, convivencia y respeto a los 
derechos de las personas. Esas razones justifican las medidas legales para compatibilizar la 
libertad con el derecho a la seguridad de las personas espectadoras o usuarias, la 
convivencia ciudadana o derechos de terceras personas.

La importancia social y económica de las actividades artísticas, culturales y de ocio 
requiere de una regulación específica de los espectáculos públicos y las actividades 
recreativas que, además de garantizar la seguridad de las personas y los bienes, la higiene 
de los establecimientos, la accesibilidad y la comodidad de las personas usuarias, asegure 
adecuadamente la compatibilidad entre el derecho al ocio y el derecho al descanso de la 
ciudadanía. Ello exige poner en primer plano, entre otros, aspectos tales como la protección 
de las personas menores, la defensa de las personas consumidoras y usuarias, el respeto 
por el medio ambiente y los animales, la lucha contra actitudes discriminatorias y la 
conservación de nuestro patrimonio histórico-artístico y cultural.

Se trata, por tanto, de actividades que tienen un inmediato eco en la ciudadanía por 
afectar a distintos ámbitos y espacios competenciales, y, en este sentido, el proceso de 
elaboración de este marco regulador se articuló con la participación necesaria de los 
órganos de la Administración Autonómica con competencias en la materia y de la Federación 
Gallega de Municipios y Provincias, así como con la audiencia de los diversos colectivos 
afectados, en procura de alcanzar el mayor consenso posible de todos los sectores 
implicados.

II
Por otra parte, la entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior, que fue 
traspuesta al ordenamiento jurídico español por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, e incorporada al ordenamiento 
gallego por la Ley 1/2010, de 11 de febrero, de modificación de diversas leyes de Galicia 
para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, ha supuesto la 
introducción de una nueva regulación del régimen de autorización administrativa. En la 
misma línea se sitúa la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado.

De este corpus normativo deben extraerse los principios que permitan establecer los 
criterios a tener en cuenta a la hora de considerar una actividad sometida o no a un régimen 
de intervención administrativa. Entre estos principios es preciso subrayar la libertad de 
establecimiento para el ejercicio de una actividad de servicios, la prelación de un régimen de 
comunicación previa o de declaración responsable, la apuesta por la simplificación 
procedimental y la facilitación de trámites a la persona interesada, sin olvidar la 
materialización de una política de calidad en la prestación de los mismos.

La presente ley remite, en materia de régimen de intervención administrativa, a lo 
dispuesto en la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad 
económica de Galicia, a la vez que incorpora, en la disposición final primera, una serie de 
modificaciones a dicho texto legal a fin de identificar con mayor claridad y precisión tanto los 
supuestos sujetos al mencionado régimen en sus distintas modalidades como aquellas 
actividades que quedan exentas de su aplicación. Asimismo, también se matizan 
determinados aspectos relacionados con la tramitación de los diferentes expedientes 
administrativos desde la perspectiva de su simplificación, en procura de facilitar las funciones 
de los operadores técnicos y jurídicos municipales y, al mismo tiempo, que las personas 
interesadas puedan conseguir una más ágil resolución de sus procedimientos.

Ahora bien, teniendo en cuenta la variedad de situaciones y la diversidad de intereses 
concurrentes que comprende la materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
a la cual ya se hizo mención, la ley no tiene un carácter exhaustivo. Al contrario, se ciñe a 
establecer una regulación genérica de los aspectos sustanciales. Corresponde a las normas 
reglamentarias el desarrollo posterior de los aspectos concretos que se determinen en la 
misma. Asimismo, la norma legal hace, cuando procede, una remisión expresa a otras 
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normas en materias específicas que, sin embargo, quedarían sometidas a la presente ley en 
cuantas disposiciones no aparezcan reguladas en esa normativa especial.

Sin perjuicio de la habilitación general que autoriza al Consello de la Xunta de Galicia 
para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de la presente ley, la propia norma 
legal subraya alguno de los aspectos que considera que han de establecerse por vía 
reglamentaria, como pueden ser el procedimiento para autorizar la celebración de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en más de un término 
municipal de la comunidad autónoma, la composición, estructura y funcionamiento de la 
Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Galicia o los datos que 
deben obrar en el registro público de empresas y establecimientos destinados a la 
realización de espectáculos públicos y actividades recreativas.

III
La ley está estructurada en cuatro títulos, que comprenden cuarenta y dos artículos, una 

disposición adicional, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y seis 
disposiciones finales.

El título I, bajo la denominación de disposiciones generales, regula el objeto y ámbito de 
aplicación de la ley, contempla las exclusiones y establece las definiciones de los conceptos 
esenciales a que hará referencia el texto de la norma. También se enumeran en él las 
competencias autonómicas y las municipales. En relación con estas últimas, la atribución 
competencial se efectúa cumpliendo lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y en el artículo 1 de la Ley 5/2014, de 27 de 
mayo, de medidas urgentes derivadas de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

También se incluyen en este título los espectáculos públicos y las actividades recreativas 
prohibidos, así como las condiciones técnicas y de seguridad apropiadas para garantizar los 
derechos del público asistente y de terceros afectados, la convivencia vecinal y la integridad 
de los espacios públicos.

Se regulan también la exigencia de seguro y las relaciones entre las administraciones 
públicas de Galicia en la gestión de los espectáculos públicos y actividades recreativas, que 
están presididas por los principios de cooperación y colaboración administrativa, se crea la 
Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Galicia, como órgano 
consultivo con funciones de coordinación entre las administraciones, de estudio y de 
asesoramiento, y, por último, se dispone la constitución del registro de empresas y 
establecimientos destinados a la realización de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, adscrito a la consejería competente por razón de la materia.

El título II contempla una remisión al marco jurídico de intervención administrativa 
previsto en la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad 
económica de Galicia, para la apertura de los establecimientos abiertos al público y la 
celebración de los espectáculos públicos y las actividades recreativas.

El título III, que regula la organización y el desarrollo de los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas, está compuesto por dos capítulos. El primero de ellos se dedica a 
los aspectos generales y se ocupa del derecho de admisión, respecto al cual la ley dispone 
especiales precauciones para evitar cualquier tipo de discriminación que pudiera limitar la 
efectividad del derecho de acceso a los espectáculos públicos y las actividades recreativas.

También se regulan en este capítulo tanto el servicio de control de acceso, que debe 
contar con personal habilitado conforme a la normativa reguladora de esta actividad, como 
los servicios de vigilancia y seguridad propios, que han de disponer de personal encargado 
de esa función en los términos previstos en la legislación de seguridad privada.

La ley otorga una relevancia especial a la protección integral de la infancia y la 
adolescencia, contempla una remisión a las obligaciones introducidas por la normativa 
vigente en materia de prevención del consumo de bebidas alcohólicas en personas menores 
de edad y prevé una edad mínima para el acceso a los espectáculos taurinos en recintos 
cerrados.

Este capítulo también se ocupa de las disposiciones relativas a los horarios y sus 
modificaciones. Se introduce como novedad la posibilidad de que los ayuntamientos puedan 
realizar ampliaciones o reducciones sobre el horario general, en los supuestos y 
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circunstancias que, en su caso, determine la orden en la cual se establezca el horario 
general de apertura y cierre de los establecimientos abiertos al público y de inicio y 
finalización de los espectáculos públicos y las actividades recreativas. Por último, este 
capítulo contempla la regulación de las entradas, de la información al público y de la 
publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas.

El capítulo II del título III regula los derechos y las obligaciones de las distintas personas 
implicadas en los espectáculos públicos y actividades recreativas, es decir, espectadores/as, 
artistas, intérpretes o ejecutantes, titulares y organizadores/as.

El título IV se divide en cuatro capítulos. En los dos primeros se regulan, 
respectivamente, las disposiciones generales y el régimen de vigilancia y de inspección. En 
el capítulo III, las medidas provisionales previas a la apertura del expediente sancionador. En 
el capítulo IV, dedicado al régimen sancionador, se define, detalladamente, la tipología de las 
infracciones y se establece la competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes 
sancionadores, que corresponderá a los ayuntamientos y a los órganos competentes de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma, según los casos. Se establecen 
también las sanciones de aplicación a cada tipo de incumplimiento, que, en todo caso, 
habrán de guardar proporcionalidad con la gravedad de los hechos constitutivos de la 
infracción.

La parte final de la ley está integrada por una disposición adicional, cinco disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales. La disposición adicional 
única hace referencia a la normativa técnica de aplicación. Las cinco disposiciones 
transitorias establecen, respectivamente, el régimen transitorio de los expedientes 
sancionadores, el régimen transitorio de las licencias municipales, autorizaciones 
autonómicas y comunicaciones previas, los capitales mínimos de las pólizas de seguro de 
espectáculos públicos y actividades recreativas y la adaptación de las obligaciones en 
materia de seguros y la vigencia transitoria de la Orden de 16 de junio de 2005 en materia de 
horario general y ampliaciones y reducciones sobre dicho horario. La disposición derogatoria 
única, además de la derogación normativa genérica de las disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo dispuesto en la ley, hace una mención expresa de los artículos 4 
y 7 del Decreto 292/2004, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Catálogo de 
espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de Galicia, así 
como del Decreto 390/2009, de 24 de septiembre, por el que se determina el procedimiento 
de aplicación para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de establecimientos y 
espectáculos públicos.

Por lo que se refiere a las disposiciones finales, es preciso destacar que la primera de 
ellas incorpora una serie de modificaciones en la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del 
emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia, en lo tocante al régimen de 
intervención administrativa y régimen sancionador.

En la disposición final segunda se establece el carácter complementario de las 
ordenanzas municipales respecto al régimen previsto en la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, 
del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia, así como el plazo de que 
dispondrán los ayuntamientos para su adaptación al régimen previsto en la presente ley.

La disposición final tercera contempla la posibilidad de actualizar las cuantías de las 
sanciones económicas.

La disposición final cuarta establece un plan de inspección de los espectáculos públicos 
y actividades recreativas, que deberán aprobar los ayuntamientos, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

En la disposición final quinta se contempla la habilitación para el desarrollo reglamentario 
de la ley.

La disposición final sexta fija el plazo para la entrada en vigor de la ley, que se producirá 
a los seis meses de su publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Finalmente, y de conformidad con todo lo expuesto anteriormente, es preciso destacar 
que, con la aprobación de la presente ley, se da pleno cumplimiento a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, que 
constituyen los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.
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Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre 
del Rey, la Ley de espectáculos públicos y actividades recreativas de Galicia.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer, en el marco de las competencias de la 

Comunidad Autónoma de Galicia, el régimen jurídico de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que se celebren en establecimientos o espacios abiertos al público, 
siempre que se desarrollen íntegramente en el territorio de la comunidad autónoma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan sometidos a la presente ley todo tipo de espectáculos públicos y actividades 

recreativas que se celebren en establecimientos y espacios abiertos al público, con 
independencia del carácter público o privado de quienes los organicen, de la titularidad 
pública o privada del establecimiento o espacio abierto al público en que se desarrollen, de 
su finalidad lucrativa o no lucrativa y de su carácter esporádico o habitual.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley:
a) Los actos y celebraciones de carácter privado o familiar que no se efectúen en 

establecimientos abiertos al público y que, por sus características, no supongan ningún 
riesgo para la integridad de los espacios públicos, para la convivencia entre la ciudadanía o 
para los derechos de terceros.

b) Las actividades efectuadas en ejercicio de los derechos fundamentales de reunión y 
manifestación.

3. Las disposiciones de la presente ley se aplicarán con carácter supletorio a aquellos 
espectáculos públicos y actividades recreativas que cuenten con regulación sectorial propia.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, se entenderá por:
a) Espectáculos públicos: las representaciones, exhibiciones, actuaciones, proyecciones, 

competiciones o audiciones de concurrencia pública de carácter artístico, cultural, deportivo 
o análogo.

b) Actividades recreativas: aquellas que ofrecen al público, personas espectadoras o 
participantes actividades, productos o servicios con fines de recreo, entretenimiento u ocio.

c) Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario: aquellos 
que se desarrollan esporádicamente en establecimientos abiertos al público legalmente 
habilitados para celebrar un espectáculo público o actividad recreativa distinta de la actividad 
propia del establecimiento.

d) Establecimientos abiertos al público: locales, instalaciones o recintos dedicados a 
llevar a cabo en ellos espectáculos públicos o actividades recreativas. Pueden ser de los 
siguientes tipos:

1.º Locales cerrados, permanentes no desmontables, cubiertos total o parcialmente.
2.º Locales no permanentes desmontables, cubiertos total o parcialmente, o 

instalaciones fijas portátiles o desmontables cerradas.
3.º Recintos que unen varios locales o instalaciones, constituidos en complejos o 

infraestructuras de ocio.
e) Espacios abiertos al público: lugares de titularidad pública, incluida la vía pública, o de 

propiedad privada, donde ocasionalmente se llevan a cabo espectáculos públicos o 
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actividades recreativas y que no disponen de infraestructuras ni instalaciones fijas para 
hacerlo.

f) Instalaciones portátiles o desmontables: aquellas estructuras móviles provisionales y 
eventuales o aquellos recintos aptos para el desarrollo de espectáculos públicos o 
actividades recreativas cuyo conjunto se encuentre conformado por elementos desmontables 
o portátiles constituidos por módulos o componentes metálicos, de madera o de cualquier 
otro material que permita operaciones de montaje o desmontaje sin necesidad de construir o 
demoler alguna obra de fábrica.

g) Titulares: personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, en calidad de 
propietarios/as, arrendatarios/as o en virtud de cualquier otro título jurídico, tienen el derecho 
de uso de los establecimientos o espacios abiertos al público previstos en la presente ley 
para el desarrollo en ellos de espectáculos públicos o actividades recreativas.

h) Organizadores/as: personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, con ánimo de 
lucro o sin él, son responsables de la organización, producción o promoción de espectáculos 
públicos o actividades recreativas.

i) Artistas, intérpretes o ejecutantes: personas, con independencia de su carácter 
profesional o aficionado, que intervienen en los espectáculos públicos o actividades 
recreativas ante el público, con o sin retribución.

Artículo 4.  Competencias autonómicas.
Corresponde a la consejería competente en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas:
a) Autorizar la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas que se 

desarrollen en más de un término municipal de la comunidad autónoma, con arreglo al 
procedimiento que habrá de ser aprobado en el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de la ley.

b) Autorizar la celebración de los espectáculos y festejos taurinos, que se regirán por su 
normativa específica.

c) Determinar el horario general de apertura y cierre de los establecimientos abiertos al 
público y de inicio y finalización de los espectáculos públicos y actividades recreativas.

d) Ejercer las funciones de inspección y control en los términos previstos en el título IV.
e) Incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores relacionados con los 

espectáculos públicos y actividades recreativas previstos en los apartados a) y b) de este 
artículo.

f) Adoptar las medidas provisionales previas al inicio del expediente sancionador en los 
supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 28.

g) Cualesquiera otras que le otorgue la normativa específica de los espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

Artículo 5.  Competencias municipales.
Corresponde a los ayuntamientos:
a) Recibir y comprobar las declaraciones responsables, así como otorgar las licencias 

que correspondan en relación con los espectáculos públicos y las actividades recreativas 
que se desarrollen dentro del término municipal, incluidas las de carácter extraordinario.

b) Recibir y comprobar las declaraciones responsables, así como otorgar las licencias 
que correspondan en relación con la apertura de establecimientos abiertos al público.

c) Adoptar las medidas que sean necesarias para el desarrollo ordenado de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas de su competencia, sin perjuicio de las 
competencias estatales en materia de seguridad pública.

d) Ejercer las funciones de inspección y control en los términos previstos en el título IV.
e) Incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por infracciones cometidas en 

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas que no sean de competencia 
autonómica conforme a lo dispuesto en el artículo 4.

f) Autorizar las ampliaciones o reducciones sobre el horario general, en atención a los 
criterios, supuestos y circunstancias que, en su caso, figuren en la orden de horarios prevista 
en el artículo 17.
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g) Añadir, dentro de sus competencias y sin perjuicio de las que correspondan a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, los requisitos, condiciones o límites 
para la apertura de establecimientos públicos y la celebración de espectáculos públicos y 
actividades recreativas en el seno de sus ordenanzas municipales.

h) Adoptar las medidas provisionales previas al inicio del expediente sancionador en los 
supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 28.

i) La realización de todas las actuaciones precisas para el adecuado desarrollo de las 
competencias previstas en los apartados anteriores.

Artículo 6.  Prohibiciones.
Quedan prohibidos los espectáculos públicos y las actividades recreativas siguientes:
a) Los que inciten a la violencia, racismo, xenofobia, sexismo, negacionismo, 

discriminación por identidad de género y orientación sexual o cualquier otro tipo de 
discriminación, así como aquellos que atenten contra la dignidad humana y contra los 
derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución española.

b) Los que conlleven un riesgo fundado de producción de desórdenes públicos.
c) Los que vulneren la normativa sobre protección de animales.
d) Los que sean constitutivos de delito.
e) Los que se desarrollen sin que esté garantizada la indemnidad de los bienes, 

cualquiera que sea su titularidad y, en especial, cuando se trate de espacios abiertos o que 
formen parte del patrimonio cultural y natural de Galicia.

Artículo 7.  Condiciones técnicas y de seguridad.
1. Los establecimientos o espacios abiertos al público, los espectáculos públicos y las 

actividades recreativas sometidas a la presente ley habrán de reunir las condiciones de 
seguridad, calidad, comodidad, accesibilidad, salubridad e higiene apropiadas para 
garantizar los derechos del público asistente y de terceras personas afectadas, la 
convivencia vecinal y la integridad de los espacios públicos, atendiendo, como mínimo, a la 
normativa reguladora de los siguientes aspectos:

a) Seguridad para artistas, intérpretes o ejecutantes, público asistente, personal técnico, 
terceras personas afectadas y bienes.

b) Solidez de las estructuras y funcionamiento de las instalaciones.
c) Garantías de las instalaciones eléctricas.
d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externo.
e) Salubridad, higiene y acústica.
f) Protección del entorno urbano, del medio ambiente y del patrimonio cultural y natural.
g) Accesibilidad y supresión de barreras.
h) Plan de autoprotección, cuando así lo exija la normativa de aplicación.
2. Sin perjuicio de la normativa técnica que en cada momento sea de aplicación, la Xunta 

de Galicia, reglamentariamente, podrá establecer requisitos técnicos adicionales para 
facilitar una mayor cobertura o ajuste a las especificidades de los distintos establecimientos 
o espacios abiertos al público, espectáculos públicos y actividades recreativas, con 
independencia de los que puedan establecerse por los ayuntamientos.

3. Los ayuntamientos podrán establecer otros límites, requisitos o características 
adicionales, en base a sus competencias, para la aplicación de la presente ley a través de 
sus ordenanzas y reglamentos.

Específicamente, a fin de proteger el medio ambiente y el entorno urbano o conservar el 
patrimonio histórico-artístico, los ayuntamientos, mediante ordenanzas o reglamentos, 
pueden establecer prohibiciones, limitaciones o restricciones destinadas a evitar la excesiva 
concentración de establecimientos públicos y actividades recreativas o garantizar su 
coexistencia con otras actividades humanas o sociales.
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Artículo 8.  Seguros.
1. Están obligadas a disponer de una póliza de seguro de responsabilidad civil las 

personas titulares de establecimientos abiertos al público u organizadoras de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, según el caso.

Las personas organizadoras de espectáculos públicos y actividades recreativas de 
carácter extraordinario deben contratar la póliza de responsabilidad civil, 
independientemente de la que también tengan contratada las personas titulares de los 
establecimientos o espacios abiertos al público donde se lleven a cabo los espectáculos 
públicos o actividades recreativas.

2. El seguro habrá de cubrir la responsabilidad civil que sea imputable, directa, solidaria 
o subsidiariamente, a las personas titulares de los establecimientos abiertos al público o a 
las personas organizadoras de los espectáculos públicos o actividades recreativas, de 
manera tal que cubra los daños personales y materiales y los perjuicios consecutivos 
ocasionados a las personas usuarias o asistentes y a terceras personas y sus bienes, 
siempre que dichos daños y perjuicios sean producidos como consecuencia de la gestión y 
explotación del establecimiento o de la realización del espectáculo público o actividad 
recreativa, así como de la actividad del personal a su servicio o de las empresas 
subcontratadas.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por perjuicios 
consecutivos las pérdidas económicas que se deriven directamente de los daños personales 
y materiales sufridos por la persona reclamante y que están amparados por la póliza de 
seguro.

3. Quedan excluidos de la cobertura de los contratos de seguros regulados por la 
presente ley los daños y perjuicios sufridos por las personas que, directa o indirectamente, 
dependan empresarialmente de las personas titulares o de las personas organizadoras, que 
deben disponer de un contrato de seguro específico. También quedan excluidos los daños 
que sufran los bienes destinados al uso del establecimiento abierto al público o al desarrollo 
del espectáculo público o actividad recreativa.

4. La vigencia del seguro tendrá que mantenerse en tanto permanezca en 
funcionamiento el establecimiento abierto al público y durante el tiempo en que se desarrolle 
el espectáculo público o la actividad recreativa. La falta de seguro podrá conllevar el cierre 
del establecimiento y la suspensión inmediata del espectáculo público o actividad recreativa 
en los términos establecidos en el título IV.

5. La vigencia de la póliza de seguro deberá acreditarse mediante un ejemplar de la 
póliza y del recibo de pago de las primas correspondientes al periodo del seguro en curso o 
de copia de los mismos. Ambos documentos podrán ser requeridos en cualquier momento 
por el personal funcionario de los órganos de la Administración competente encargados de 
realizar las actuaciones inspectoras, instructoras o sancionadoras.

6. Se establecerán reglamentariamente los capitales mínimos y las condiciones del 
seguro en atención especialmente al aforo máximo y tipo de espectáculo público o actividad 
recreativa a desarrollarse.

7. El seguro previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de los que puedan exigirse 
de conformidad con la normativa sectorial que resulte de aplicación.

Artículo 9.  Cooperación y colaboración administrativa.
1. En el ejercicio de sus propias competencias, la Administración General de la 

Comunidad Autónoma y los ayuntamientos se facilitarán la información que precisen en 
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas y se prestarán recíprocamente la 
cooperación y la asistencia activa para el eficaz ejercicio de aquellas.

2. Los órganos competentes de la Administración Autonómica y de la Local, en el marco 
de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios de eficacia, coordinación, 
colaboración y lealtad institucional, velarán por la observancia de la normativa de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, ejerciendo las oportunas funciones de 
inspección, control y sanción, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y demás 
normativa vigente.
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3. Los ayuntamientos podrán solicitar la colaboración y el apoyo técnico que precisen de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma y de las Diputaciones Provinciales 
para la ejecución de la presente ley. A este efecto, podrán celebrarse los oportunos 
convenios de colaboración.

4. Cuando no se hayan celebrado los convenios a que se refiere el apartado 3, la 
Administración General de la Comunidad Autónoma, en función de sus recursos, podrá 
prestar apoyo a los ayuntamientos cuando estos se lo soliciten expresamente, con 
motivación de la concurrencia de circunstancias de carácter extraordinario que puntualmente 
sobrepasen la capacidad municipal.

Artículo 10.  Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Galicia.
1. Se crea la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Galicia 

como órgano consultivo de estudio, coordinación, seguimiento y asesoramiento de las 
administraciones autonómica y local en las materias reguladas por la presente ley.

2. Esta comisión tendrá las siguientes funciones:
a) La audiencia en el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter 

general específicas que tengan que dictarse en desarrollo de la presente ley y en su 
modificación.

b) La formulación de propuestas sobre la interpretación, aplicación y modificación de las 
disposiciones que regulan los espectáculos públicos y las actividades recreativas y los 
establecimientos o espacios abiertos al público.

c) La emisión de los informes que se le soliciten con carácter facultativo sobre la 
interpretación, aplicación y modificación de las disposiciones que regulan los espectáculos 
públicos y las actividades recreativas y los establecimientos o espacios abiertos al público.

d) La elaboración de recomendaciones para mejorar la actuación y promover la 
coordinación de las administraciones autonómica y local en las materias reguladas por la 
presente ley.

e) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.
3. Esta comisión estará adscrita a la consejería competente en materia de espectáculos 

públicos y actividades recreativas.
4. Su composición, estructura y funcionamiento será determinada reglamentariamente. 

En todo caso, habrán de estar representados, al menos, la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, la Federación Gallega de Municipios y Provincias y las 
entidades representativas del sector de los espectáculos públicos y actividades recreativas. 
En la composición de este órgano habrá de procurarse una presencia equilibrada entre 
mujeres y hombres.

5. La Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Galicia se reunirá 
como mínimo una vez al año y siempre que fuera necesario.

Artículo 11.  Registro de empresas y establecimientos.
1. La Administración Autonómica constituirá un registro público de empresas y 

establecimientos dedicados a la realización de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, que gestionará la consejería competente en esta materia, así como aquellas 
instalaciones de titularidad pública que sean susceptibles de ser utilizadas para el desarrollo 
de espectáculos públicos y/o actividades recreativas.

2. Reglamentariamente se determinarán los datos que deben figurar en el registro, los 
cuales se obtendrán de las autorizaciones autonómicas, las licencias municipales y las 
declaraciones responsables realizadas. A tal fin, los ayuntamientos habrán de remitir a la 
consejería la información relativa a las licencias y declaraciones responsables, así como sus 
modificaciones, en la forma y en los plazos que se establezcan reglamentariamente.

3. En ningún caso será necesaria la respuesta, confirmación o inscripción efectiva en el 
registro para poder ejercer la actividad.

4. El acceso a este registro será público y las consultas del mismo serán gratuitas, sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa en materia de protección de datos de carácter 
personal y las previsiones legales en materia de tasas y precios públicos en otros trámites 
distintos de la mera consulta.
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TÍTULO II
Régimen de intervención administrativa

Artículo 12.  Régimen de intervención administrativa.
El régimen de intervención administrativa en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas es el previsto en la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del 
emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia.

TÍTULO III
Organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades 

recreativas

CAPÍTULO I
De los aspectos generales de la organización y desarrollo

Artículo 13.  Derecho de admisión.
1. A los efectos de lo previsto en la presente ley, se entiende el derecho de admisión 

como la facultad de los/las titulares de establecimientos abiertos al público y de los/las 
organizadores/as de espectáculos públicos y actividades recreativas para determinar las 
condiciones de acceso y permanencia en los mismos, en base a criterios vinculados al 
normal desarrollo del espectáculo o actividad y al cumplimiento de las disposiciones 
establecidas legal y reglamentariamente.

2. El ejercicio del derecho de admisión no puede suponer, en caso alguno, discriminación 
por razón de raza, identidad de género, orientación sexual, religión, opinión, discapacidad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, ni atentado a los derechos 
fundamentales y libertades públicas de las personas usuarias de los establecimientos o 
espacios abiertos al público, tanto en lo relativo a las condiciones de acceso y permanencia 
como al uso de los servicios que se prestan en ellos.

3. En caso de que se ofrezcan bebida y comida en los espectáculos públicos o 
actividades recreativas en aquellos establecimientos en que su actividad comercial principal 
no sea la hostelería y no pudiera garantizarse la oferta de productos para personas con 
intolerancias o alergias alimentarias, o la contaminación cruzada de los alimentos 
disponibles para la venta, no podrá impedirse el acceso con el mismo tipo de alimentos 
especiales para estas personas.

Artículo 14.  Servicio de control de acceso.
1. Los establecimientos abiertos al público, los espectáculos públicos y las actividades 

recreativas que dispongan de servicio de control de acceso habrán de contar con personal 
habilitado, de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de 
control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas. Queda exceptuado de 
esta habilitación el personal cuya función se limite a la constatación del pago efectivo de la 
entrada.

2. Reglamentariamente la Administración General de la Comunidad Autónoma 
determinará los establecimientos abiertos al público, los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas que hayan de tener servicio de control de acceso con personal 
habilitado.

3. El personal de control de acceso, bajo la directa dependencia de los/las titulares o de 
los/las organizadores/as, se encargará de las funciones de admisión y control de 
permanencia del público en los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 
establecimientos abiertos al público. Asumirá las funciones que tiene establecidas en la 
normativa autonómica de aplicación y cuantas otras se deriven de la normativa específica 
sobre admisión y control de acceso, sin que pueda desarrollar en caso alguno las funciones 
del servicio de vigilancia y seguridad.
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Artículo 15.  Servicios de vigilancia y seguridad propios.
Los/Las organizadores/as de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como, 

en su caso, los/las titulares de los establecimientos abiertos al público en que se desarrollen 
los mismos, habrán de disponer de personal encargado de la vigilancia y seguridad, al cual 
encomendarán el buen orden en el desarrollo del espectáculo o la actividad cuando tal 
obligación viniera establecida en la legislación vigente de seguridad privada.

Artículo 16.  Protección de las personas menores de edad.
1. Con carácter general, el acceso de las personas menores de edad a establecimientos 

abiertos al público, espectáculos públicos y actividades recreativas, así como las condiciones 
para poder participar en los mismos, están sujetos a las limitaciones y prohibiciones 
previstas en la normativa reguladora de la protección integral de la infancia y adolescencia y 
demás legislación aplicable por razón de la materia y, en particular, a las reguladas en la 
normativa vigente en materia de prevención del consumo de bebidas alcohólicas, tabaco y 
sustancias ilegales en personas menores de edad, siendo aplicable el régimen sancionador 
que, en cada caso, resulte de aplicación.

2. En todo caso, queda prohibido el acceso a los espectáculos taurinos en recintos 
cerrados a las personas menores de 12 años.

Artículo 17.  Horarios.
1. Mediante orden de la persona titular de la consejería competente en la materia, y 

previo informe de la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Galicia, se determinará el horario general de apertura y cierre de los establecimientos 
abiertos al público y de inicio y finalización de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

2. La orden que determine los horarios de apertura y cierre de los establecimientos 
abiertos al público y de inicio y finalización de los espectáculos públicos o actividades 
recreativas podrá establecer los criterios, supuestos y circunstancias que permitan a los 
ayuntamientos autorizar, de forma motivada, ampliaciones o reducciones sobre el horario 
general.

Artículo 18.  Entradas.
1. Las entradas que expidan para la venta los/las organizadores/as de espectáculos 

públicos y actividades recreativas habrán de contener, como mínimo, la siguiente 
información:

a) El número de orden.
b) La identificación del/de la organizador/a y de su domicilio.
c) El espectáculo público o actividad recreativa.
d) El lugar, fecha y hora de celebración, los precios de las entradas y los lugares de 

venta.
e) La clase de localidad y el número, en sesiones numeradas.
2. Los/Las organizadores/as de espectáculos públicos y actividades recreativas deberán 

poner a disposición del público, directamente o mediante venta comisionada, en los lugares 
de venta, que habrán de indicar en su publicidad, el porcentaje mínimo de las localidades 
que se haya indicado en aquella. Si no se indicó un porcentaje mínimo, se entenderá que 
este es del 70 % de las localidades.

3. En los supuestos de venta por abonos o cuando trate de espectáculos públicos o 
actividades recreativas organizados por clubs o asociaciones, el porcentaje a que se refiere 
el apartado anterior se determinará en relación con las entradas no incluidas en abonos o 
con las no reservadas previamente a los/las socios/as o asociados/as.

4. Se prohíbe la reventa de entradas en papel o en cualquier medio o soporte 
electrónico.

5. A estos efectos, se entiende por reventa de entradas la venta de las adquiridas con la 
finalidad de obtener beneficio económico. En todo caso, se entenderá que existe esta 
finalidad cuando el precio de reventa sea superior al de adquisición. No se entenderá como 
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reventa la venta comisionada, efectuada previa cesión acreditada por parte del/de la 
organizador/a del espectáculo público o actividad recreativa y que se efectúe por el/la 
cesionario/a por el precio y en los lugares indicados en la publicidad.

Artículo 19.  Información al público en caso de establecimientos públicos.
En los establecimientos abiertos al público deberá disponerse en un lugar visible al 

público y perfectamente legible, en los dos idiomas oficiales de Galicia, la siguiente 
información:

a) El número de teléfono, número de fax, dirección postal o correo electrónico a efectos 
de reclamaciones o peticiones de información.

b) El horario de apertura y cierre.
c) La copia de la licencia municipal de apertura, en caso de que esta fuese exigible.
d) El aforo máximo.
e) La existencia de hojas de reclamación.
f) Las limitaciones de entrada y la prohibición de consumo de alcohol y tabaco a 

personas menores de edad, de conformidad con la legislación vigente.
g) Las condiciones de admisión determinadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 

13, en caso de que existan.
h) Las normas particulares o instrucciones elaboradas por el/la titular del establecimiento 

para el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

Artículo 20.  Publicidad.
1. La publicidad de la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas 

tendrá que ajustarse a los principios de veracidad, transparencia y suficiencia. En ningún 
caso podrá contener informaciones que induzcan al equívoco o puedan distorsionar la 
capacidad electiva de los/las espectadores/as.

2. La publicidad de espectáculos públicos o actividades recreativas habrá de contemplar, 
al menos, los siguientes contenidos:

a) La clase de espectáculo o actividad.
b) La fecha, horario y lugar de las actuaciones, los precios de las entradas y los lugares 

de venta, así como, en su caso, las condiciones de admisión, las normas particulares o las 
instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

c) La denominación, domicilio, teléfono y correo electrónico del organizador u 
organizadora.

3. Se prohíbe cualquier forma de promoción o publicidad que incite a la violencia, 
racismo, machismo, negacionismo, discriminación por razón de identidad de género u opción 
sexual, consumo irresponsable de alcohol o que atente contra el bienestar animal o haga 
apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales y libertades públicas 
reconocidos por la Constitución y por tratados internacionales ratificados por el Estado 
español.

4. Las empresas de publicidad o de artes gráficas que intervengan en la confección de 
publicidad deberán justificar ante la administración, cuando fuesen requeridas para ello, los 
datos identificativos de las empresas contratantes de la publicidad.

5. La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas deberá respetar 
los principios y normas contenidos en la normativa vigente en materia de drogodependencia, 
trastornos adictivos y consumo de sustancias estupefacientes.

6. La Administración General de la Comunidad Autónoma promoverá el uso de la lengua 
gallega y el respeto por la normativa en materia de toponimia en la publicidad de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas.
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CAPÍTULO II

Derechos y obligaciones del público, artistas, intérpretes o ejecutantes y de 
los/las organizadores/as

Artículo 21.  Derechos y obligaciones del público.
1. Además de los que tenga reconocidos en la correspondiente normativa, 

especialmente en materia de defensa de las personas consumidoras y usuarias, el público 
tendrá los siguientes derechos:

a) A que el espectáculo o actividad recreativa se desarrolle, ofrezca y reciba en las 
condiciones y forma en que se anuncie por la empresa, salvo por causa legítima acreditada 
o por razones de fuerza mayor o de caso fortuito debidamente justificadas.

b) A que se le facilite la utilización de las hojas de reclamaciones, de acuerdo con los 
requisitos y condiciones exigibles en la normativa de aplicación en razón de la materia de 
que se trate.

c) A recibir un trato respetuoso y no discriminatorio ni sexista.
d) A ser admitido en el establecimiento o espacio abierto al público en las mismas 

condiciones objetivas que cualquier otra persona usuaria, siempre que el aforo del local lo 
permita y no concurra ninguna causa de exclusión por razones de seguridad o alteración del 
orden público.

e) A que la empresa respete los términos contractuales derivados de la adquisición de 
las correspondientes localidades.

f) A que la publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas se ajuste a 
los principios de veracidad, transparencia y suficiencia y no contenga informaciones que 
puedan inducir al equívoco o puedan distorsionar la capacidad electiva de los/las 
espectadores/as.

2. El público tendrá las siguientes obligaciones:
a) Ocupar sus localidades y permanecer en las zonas que señale en cada caso la 

empresa para el público, sin invadir los espacios destinados a otros fines, salvo que esté 
previsto en el desarrollo del espectáculo o que sea inherente a la naturaleza de la actividad.

b) Cumplir los requisitos y las condiciones de seguridad que establezcan los/las titulares 
o los/las organizadores/as para que el espectáculo o actividad se desarrolle con normalidad 
y seguir las instrucciones del personal técnico y del personal de vigilancia y de seguridad, 
tanto en el interior como en la entrada y salida del establecimiento o espacio abierto al 
público.

c) No portar armas u objetos que puedan usarse como tales, así como no exhibir 
símbolos, ropa u objetos que inciten a la violencia, puedan ser constitutivos de alguno de los 
delitos de apología establecidos por el Código Penal o inciten a realizar actividades 
contrarias a los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos por la 
Constitución, especialmente cuando inciten al racismo, sexismo y discriminación por razón 
de identidad de género u opción sexual.

d) Respetar a los/las artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal técnico al 
servicio de los establecimientos o espacios abiertos al público, de los espectáculos públicos 
o de las actividades recreativas.

e) Cumplir las normas reguladoras del suministro y consumo de tabaco y bebidas 
alcohólicas y las normas que establecen la edad mínima para poder acceder a los 
establecimientos o espacios abiertos al público.

f) Cumplir los requisitos y las normas de acceso y de admisión establecidos con carácter 
general por los/las titulares de los establecimientos o espacios abiertos al público o por 
los/las organizadores/as de espectáculos públicos y actividades recreativas. Dichos criterios 
de admisión deben estar colocados en un lugar visible y perfectamente legible para el 
público.

g) Respetar el horario de apertura y cierre de los establecimientos abiertos al público y 
los horarios de inicio y finalización de los espectáculos públicos y actividades recreativas.
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h) Evitar acciones que puedan generar situaciones de peligro o incomodidad para el 
público o para el personal técnico al servicio del establecimiento o espacio abierto al público 
o que puedan impedir o dificultar el desarrollo del espectáculo o actividad.

i) Adoptar una conducta, a la entrada y salida del establecimiento abierto al público, que 
garantice la convivencia entre la ciudadanía, no perturbe el descanso de los/las vecinos/as y 
no dañe el mobiliario urbano del entorno donde se lleve a cabo el espectáculo o actividad.

Artículo 22.  Derechos y obligaciones de los/las artistas, intérpretes o ejecutantes.
1. Los/las artistas, intérpretes o ejecutantes tendrán, entre otros, los siguientes derechos:
a) Ser tratados/as con respeto por los/las titulares, organizadores/as y público asistente.
b) Recibir la protección necesaria para ejecutar el espectáculo público o la actividad 

recreativa, así como para acceder al establecimiento o espacio abierto al público y para 
abandonarlo.

c) Actuar, salvo por causa legítima acreditada o por razones de fuerza mayor o de caso 
fortuito debidamente justificadas. Se considera causa legítima, entre otras, la carencia o 
insuficiencia de las medidas de seguridad y de higiene requeridas, cuyo estado pueden 
comprobar los/las artistas antes del comienzo del espectáculo o actividad. Para acreditar 
estas carencias o deficiencias deben estar certificadas por un informe de un técnico o 
técnica competentes en la materia.

2. Los/las artistas, intérpretes o ejecutantes tendrán las siguientes obligaciones:
a) Guardar el debido respeto al público.
b) Actuar, salvo por causa legítima acreditada o por razones de fuerza mayor o de caso 

fortuito debidamente justificadas. Se considera causa legítima la establecida en el apartado 
1.c).

c) Evitar cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la seguridad del 
público asistente o la indemnidad de los bienes.

3. La intervención de artistas, intérpretes o ejecutantes menores de edad estará 
sometida a las condiciones y permisos que establezca la legislación laboral y de protección 
de la persona menor.

4. La intervención de artistas, intérpretes o ejecutantes con derecho a retribución, en 
cuanto trabajadores/as por cuenta del/de la organizador/a del espectáculo público o de la 
actividad recreativa o del/de la titular del establecimiento o espacio abierto al público, estará 
sometida a las condiciones y permisos que establezca la legislación laboral y de la 
Seguridad Social.

Artículo 23.  Derechos y obligaciones de los/las titulares y de los/las organizadores/as.
1. Los/Las titulares de establecimientos o espacios abiertos al público y los/las 

organizadores/as de espectáculos públicos o actividades recreativas tendrán, entre otros, los 
siguientes derechos:

a) Que el espectáculo público o actividad recreativa se desarrolle de conformidad con lo 
dispuesto en la correspondiente autorización autonómica, declaración responsable o 
licencia, salvo que exista causa legítima acreditada o concurran razones de fuerza mayor o 
de caso fortuito debidamente justificadas que lo impidan.

b) Fijar los precios que estimen pertinentes.
c) Adoptar las medidas que estimen pertinentes para garantizar el funcionamiento del 

establecimiento abierto al público, espectáculo o actividad en condiciones de seguridad y 
calidad.

d) Recibir el apoyo de las fuerzas y cuerpos de seguridad para garantizar el orden en el 
exterior del establecimiento o espacio abierto al público, en caso de que se produjesen 
incidentes que puedan poner en peligro la seguridad de las personas, y también en el interior 
del establecimiento o espacio.

2. Los/Las titulares de establecimientos o espacios abiertos al público y los/las 
organizadores/as de espectáculos públicos o actividades recreativas tendrán las siguientes 
obligaciones:
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a) Llevar a cabo el espectáculo público o actividad recreativa de acuerdo con lo 
anunciado y en las condiciones ofrecidas al público, salvo por causa legítima acreditada o 
por razones de fuerza mayor o de caso fortuito debidamente justificadas.

b) En el supuesto de que se produjesen variaciones del orden, fecha o contenido del 
espectáculo o actividad, deberá informarse de ellas con la antelación suficiente en los 
lugares donde habitualmente se fija la propaganda o en los espacios de venta de 
localidades.

c) Devolver al público el importe abonado en caso de que el espectáculo o actividad se 
suspenda o modifique de forma esencial y atender las reclamaciones que por este motivo 
sean procedentes, de acuerdo con la legislación aplicable, salvo en los supuestos en que se 
hubiese anunciado al público, de forma expresa y clara, que los/las organizadores/as o 
titulares se reservan el derecho de modificar la programación y las condiciones en que se 
efectuará dicha modificación o en los supuestos en que la suspensión o modificación se 
produjese una vez iniciado el espectáculo o actividad y sean debidas a causas fortuitas o de 
fuerza mayor, ajenas a las personas titulares u organizadoras del espectáculo o actividad.

d) Realizar los controles técnicos obligatorios de acuerdo con la normativa vigente y 
adoptar las medidas de seguridad, higiene y salubridad establecidas con carácter general, o 
especificadas en la declaración responsable, licencia municipal o autorización autonómica 
cuando sea exigible, manteniendo en todo momento los establecimientos abiertos al público 
en adecuado estado de funcionamiento.

e) Permitir la entrada al público, salvo en los casos establecidos por ley o reglamento, en 
particular los derivados del legítimo ejercicio del derecho de admisión.

f) Respetar el aforo máximo y abstenerse de vender entradas y abonos en un número 
que lo sobrepase.

g) No cobrar por las entradas un precio superior al que se anunció en la correspondiente 
publicidad y comunicar o denunciar su reventa.

h) Cumplir los horarios de apertura y cierre de los establecimientos abiertos al público y 
los de inicio y finalización de los espectáculos públicos y actividades recreativas.

i) Establecer los servicios de vigilancia y seguridad, cuando estos fueran obligatorios con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación vigente de seguridad privada, y cumplir lo dispuesto 
en la presente ley y en la normativa autonómica en materia de servicios de control de 
acceso, en caso de disponer de tales servicios.

j) Informar al personal de control de acceso y al de servicios de vigilancia y seguridad 
sobre las funciones y obligaciones que les atribuye la normativa específica.

k) Velar por la adecuada conservación de los espacios que puedan verse afectados por 
los espectáculos públicos o actividades recreativas y cumplir la normativa en materia de 
protección del medio ambiente.

l) Comunicar a las administraciones competentes las modificaciones no sustanciales en 
los términos y con las consecuencias sancionadoras previstas en la Ley 9/2013, de 19 de 
diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia.

m) Facilitar el acceso a las fuerzas y cuerpos de seguridad, servicios de protección civil, 
servicios de sanidad, agentes de la autoridad y personal funcionario, así como a las 
entidades de certificación de conformidad municipal que desarrollen actuaciones de 
certificación, verificación, inspección y control en los términos establecidos en la Ley 9/2013, 
de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia.

n) Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las autoridades y realizar las 
inspecciones periódicas que sean obligatorias de acuerdo con la normativa vigente.

ñ) Tener a disposición de los agentes de la autoridad y servicios de inspección, en los 
establecimientos abiertos al público, toda la documentación que se establezca 
reglamentariamente.

o) Cumplir la normativa vigente sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, seguridad y prevención de riesgos laborales y propiedad intelectual y demás 
normativa que sea de aplicación.

p) Colocar en un lugar visible y perfectamente legible la información al público regulada 
en el artículo 19.

q) Responder de los daños y perjuicios que puedan producirse como consecuencia de 
las características del establecimiento abierto al público o de la organización y desarrollo del 
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espectáculo o actividad, así como constituir las garantías y concertar y mantener vigentes los 
correspondientes contratos de seguro exigidos por la presente ley.

3. Cuando el/la organizador/a del espectáculo público o actividad recreativa sea 
distinto/a del/de la titular del establecimiento público o instalación en que se desarrolla, 
responderán ambos solidariamente del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
apartado 2 que les correspondan conjuntamente en atención a las circunstancias concretas 
en que tuviera lugar el espectáculo o actividad, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 
final del artículo 28.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público.

TÍTULO IV
Vigilancia e inspección de los establecimientos abiertos al público, los 

espectáculos públicos y las actividades recreativas. Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 24.  Administraciones competentes.
La Administración General de la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, velarán por el cumplimiento de la legislación reguladora de 
los espectáculos públicos y actividades recreativas, disponiendo, a tal efecto, de las 
facultades siguientes:

a) Inspección de los establecimientos abiertos al público.
b) Control de la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas.
c) Prohibición, suspensión, clausura y adopción de las medidas provisionales previas a la 

incoación del expediente sancionador que se estimen necesarias.
d) Adopción de las oportunas medidas cautelares y sanción de las infracciones 

tipificadas en la presente ley.

CAPÍTULO II
Vigilancia e inspección

Artículo 25.  Facultades inspectoras.
1. Los/Las titulares y los/las organizadores/as habrán de permitir y facilitar las 

inspecciones que acuerde la autoridad competente. El personal de inspección podrá acceder 
a cualquier lugar, instalación o dependencia, de titularidad pública o privada, con el límite 
constitucional de entrada en el domicilio y restantes lugares cuyo acceso requiera el 
consentimiento de la persona titular.

2. Podrán realizar inspecciones los miembros de los cuerpos y fuerzas de seguridad y el 
personal funcionario de los órganos y unidades administrativas con competencia en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, sin perjuicio de las que pueda realizar el 
personal funcionario de otros órganos y unidades administrativas en el ejercicio de sus 
competencias. En los términos y con las consecuencias que establece la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, dicho 
personal funcionario, en el ejercicio de sus funciones, tendrá la condición de autoridad. En la 
inspección también podrán colaborar las entidades de certificación de conformidad municipal 
en los términos establecidos en la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de 
la competitividad económica de Galicia.

3. El personal encargado de tareas de inspección procurará no alterar el normal 
funcionamiento del establecimiento abierto al público ni dificultar el desarrollo del 
espectáculo público o actividad recreativa.
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4. Las administraciones públicas, en el ejercicio de la potestad inspectora, están 
facultadas para recabar la información o los datos necesarios para confeccionar estadísticas 
o memorias para utilizarlas en el diseño de programas de intervención en los sectores objeto 
de regulación en la presente ley.

Artículo 26.  Actas.
1. Las actuaciones realizadas en el ejercicio de la facultad inspectora deberán reflejarse 

en un acta en que las personas interesadas podrán hacer constar su disconformidad y sus 
observaciones. El acta habrá de ser notificada a las personas interesadas y al órgano 
administrativo competente para acordar la inspección.

2. En caso de que las personas interesadas negasen los hechos, será necesaria la 
ratificación del personal funcionario actuante respecto a los hechos referidos en el acta, 
durante la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

3. Cuando la actuación inspectora se derive de la presentación de una denuncia que 
vaya acompañada de una solicitud de iniciación, habrá de notificarse a la persona 
denunciante la iniciación o no del procedimiento sancionador, todo ello sin perjuicio de los 
derechos que le correspondan, en su caso, como interesada.

CAPÍTULO III
Medidas provisionales previas

Artículo 27.  Medidas provisionales previas a la apertura del expediente sancionador.
1. Los órganos competentes de la Administración Autonómica o de los Ayuntamientos, 

previamente a la apertura del expediente sancionador que corresponda, podrán adoptar, por 
razones de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, 
medidas provisionales previas en los supuestos siguientes:

a) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas prohibidos por la 
presente ley. En caso de que estos espectáculos o actividades puedan ser constitutivos de 
delito, el órgano que acuerde la medida provisional habrá de comunicarlo al Ministerio Fiscal 
o a la autoridad judicial competente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.

b) Cuando exista riesgo grave o peligro inminente para la seguridad de las personas, los 
animales o los bienes o cuando se incumplan gravemente las condiciones sanitarias, de 
salubridad y de higiene.

c) La apertura o funcionamiento de un establecimiento abierto al público sin contar con la 
licencia municipal o declaración responsable cuando sea exigible.

d) Cuando se celebren espectáculos públicos y actividades recreativas en 
establecimientos o espacios abiertos al público sin contar con licencia municipal o con 
autorización autonómica o declaración responsable cuando sea exigible.

e) El incumplimiento de la prohibición de admitir a personas menores en los 
establecimientos abiertos al público, en los espectáculos públicos o en las actividades 
recreativas en que tengan prohibida la entrada.

f) La reventa de localidades.
g) Cuando se carezca del seguro exigido de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.
h) Cuando en el desarrollo de los espectáculos públicos o actividades recreativas se 

produjesen alteraciones del orden público con peligro para las personas y los bienes.
i) Cuando se incumplan los horarios establecidos de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 17.
2. En caso de darse alguno de los supuestos previstos en el apartado anterior, los 

órganos competentes podrán adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas:
a) La suspensión del espectáculo público o actividad recreativa.
b) El desalojo, clausura y precinto del establecimiento abierto al público.
c) El depósito, retención o inmovilización de los bienes, efectos o animales relacionados 

con el espectáculo o actividad.
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En el supuesto previsto en el apartado f) del número 1, podrá adoptarse la medida de 
intervención y depósito de las entradas e ingresos procedentes de la reventa.

3. Las medidas se adoptarán mediante resolución motivada, respetando siempre el 
principio de proporcionalidad y previa audiencia a las personas interesadas. El trámite de 
audiencia podrá omitirse en casos de extraordinaria urgencia debidamente justificados en la 
resolución.

4. Las medidas provisionales adoptadas deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador, que habrá de 
efectuarse dentro de los quince días siguientes al de su adopción, el cual podrá ser objeto 
del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
sobre las mismas.

Artículo 28.  Órganos competentes.
1. La Administración competente para adoptar las medidas previstas anteriormente será 

la misma que tiene atribuida la competencia para recibir la declaración responsable o para 
otorgar la licencia o autorización. En los supuestos previstos en el artículo 41 bis de la Ley 
9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de 
Galicia, la Administración competente será el respectivo ayuntamiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 2.

El órgano competente de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Galicia para adoptar dichas medidas será el órgano que tenga atribuida la competencia para 
incoar el correspondiente procedimiento sancionador o el órgano instructor.

2. Teniendo en cuenta la afectación a las competencias autonómicas, la Administración 
Autonómica podrá adoptar las medidas provisionales previas en supuestos de competencia 
de los ayuntamientos, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1, a costa y en sustitución 
de estos, en caso de inhibición de la entidad local, previo requerimiento a esta que no sea 
atendido en el plazo indicado al efecto, que en ningún caso podrá ser inferior a un mes. La 
no atención del requerimiento por la entidad local exigirá la alegación de una causa 
justificada y debidamente motivada.

También podrá adoptar las citadas medidas por razones de urgencia inaplazable y 
extraordinaria que así lo justifiquen, y, en este caso, las medidas deberán ser puestas en 
conocimiento inmediato del ayuntamiento respectivo.

El órgano competente de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Galicia para adoptar las medidas provisionales previas, en los supuestos previstos en este 
apartado, será el que tenga atribuida la competencia para la incoación o instrucción de 
expedientes sancionadores de competencia autonómica.

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo se entiende sin perjuicio de las 
medidas que puedan adoptarse por la Administración General del Estado en ejercicio de sus 
competencias.

Artículo 29.  Medidas de adopción directa por los agentes de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

1. En casos de espectáculos públicos y actividades recreativas que conlleven un riesgo 
grave o peligro inminente para las personas y los bienes o la convivencia entre la 
ciudadanía, los agentes de los cuerpos y fuerzas de seguridad podrán adoptar de forma 
directa, previo requerimiento a las personas responsables de la celebración de aquellos y en 
caso de que este no fuese atendido, las siguientes medidas:

a) La suspensión inmediata del espectáculo o actividad y el desalojo y precinto de los 
establecimientos abiertos al público y el depósito, retención o inmovilización de los bienes, 
efectos o animales relacionados con el espectáculo o actividad.

b) Aquellas otras medidas que se estimen necesarias, en atención a las circunstancias 
concurrentes en cada caso, para garantizar la seguridad de las personas y los bienes y la 
convivencia entre la ciudadanía, y que guarden la debida proporción en atención a los bienes 
y derechos objeto de protección.
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2. En caso en que los agentes adoptasen las medidas indicadas en el apartado anterior, 
deberán proceder a su comunicación inmediata al órgano competente de acuerdo con el 
artículo 28 para adoptar las medidas provisionales previas pertinentes, que habrá de 
confirmarlas, modificarlas o levantarlas en el plazo de cuarenta y ocho horas desde la 
indicada comunicación. El incumplimiento de dicho plazo conlleva automáticamente el 
levantamiento de las medidas inmediatas adoptadas.

3. Si el órgano indicado en el apartado anterior ratificase las medidas adoptadas, el 
régimen de confirmación, modificación o levantamiento posterior se regirá por lo que dispone 
el artículo 27.4.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las medidas que 
puedan adoptarse por la Administración General del Estado en ejercicio de sus 
competencias.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones y sanciones

Artículo 30.  Principios generales.
En el ámbito de la presente ley, el ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por lo 

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público, y por lo previsto en la presente ley y demás normativa de aplicación por razón 
de la materia.

Artículo 31.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones a lo previsto en la presente ley las acciones u omisiones 

tipificadas en el presente capítulo, sin perjuicio del régimen sancionador previsto en la Ley 
9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de 
Galicia, y de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan derivarse de 
ellas.

2. Las infracciones administrativas reguladas en la presente ley se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

Artículo 32.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves las siguientes:
a) Superar el aforo máximo cuando conlleve un riesgo grave para la seguridad de 

personas o bienes.
b) No permitir el acceso al establecimiento abierto al público a los/las agentes de la 

autoridad o al personal inspector que esté en el ejercicio de su cargo.
c) Celebrar espectáculos públicos o actividades recreativas expresamente prohibidos en 

la presente ley o incumpliendo las resoluciones por las que se prohíbe su celebración.
d) Incumplir la obligación de tener suscrito y en vigor el contrato de seguro de acuerdo 

con lo dispuesto en la presente ley.
e) Cometer una infracción grave cuando, en el plazo de un año, el mismo sujeto fuera 

sancionado por la comisión de dos o más infracciones graves y la resolución o resoluciones 
sancionadoras fueran firmes en vía administrativa.

Artículo 33.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves las siguientes:
a) Superar el aforo máximo cuando no conlleve un riesgo grave para la seguridad de 

personas o bienes.
b) Ejercer el derecho de admisión en contra de lo dispuesto en el artículo 13.2.
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c) Admitir el acceso a espectáculos taurinos en recintos cerrados a las personas 
menores de 12 años.

d) Incumplir los horarios establecidos de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.
e) La suspensión o modificación esencial del contenido de los espectáculos públicos o 

actividades recreativas sin causa justificada.
f) La publicidad y promoción de los espectáculos públicos y actividades recreativas que 

contravengan lo dispuesto en la presente ley.
g) Incumplir las disposiciones contempladas en el artículo 15 referentes a la obligación 

de disponer de servicios de vigilancia y seguridad propios cuando sean obligatorios.
h) El incumplimiento por parte de la persona titular del establecimiento abierto al público 

o por parte del/de la organizador/a del espectáculo público o actividad recreativa de la 
obligación de contar con personal habilitado encargado del control de acceso en caso de 
disponer de servicio de control de acceso.

i) La negativa a actuar por parte del/de la artista, intérprete o ejecutante sin causa 
justificada.

j) Los comportamientos que puedan producir alteraciones del orden o crear situaciones 
de peligro para el público asistente, participantes, personas organizadoras y trabajadoras, 
artistas, fuerzas y cuerpos de seguridad, terceros afectados y bienes, así como su 
permisividad.

k) La perturbación grave del normal desarrollo del espectáculo público o actividad 
recreativa.

l) No colaborar en el ejercicio de las funciones de inspección siempre que no constituya 
infracción muy grave.

m) La comisión de una infracción leve cuando, en el plazo de un año, el mismo sujeto 
fuera sancionado por la comisión de dos o más infracciones leves y la resolución o 
resoluciones sancionadoras fueran firmes en la vía administrativa.

n) Incumplir lo dispuesto en la presente ley sobre la venta de entradas o practicar su 
reventa.

Artículo 34.  Infracciones leves.
Se consideran como infracciones leves las siguientes:
a) Incumplir la obligación de información al público en los términos establecidos en el 

artículo 19.
b) Cualquier otra acción u omisión que constituya incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la presente ley o vulneración de las prohibiciones previstas en la misma 
cuando no proceda su calificación como infracción muy grave o grave.

Artículo 35.  Responsabilidad.
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa de 

acuerdo con la presente ley las personas físicas y jurídicas que resulten responsables de los 
mismos.

2. A estos efectos, los/las titulares de los establecimientos abiertos al público y los/las 
organizadores/as de espectáculos públicos y actividades recreativas serán responsables 
solidarios/as de las infracciones administrativas reguladas en la presente ley que sean 
cometidas por los/las que intervengan en el espectáculo o actividad cuando incumplan el 
deber de prevenir la infracción.

3. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no sea posible 
determinar el grado de participación de cada uno/a en la comisión de la infracción, 
responderán todos/as ellos/as de forma solidaria.

Artículo 36.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 300 euros.
2. Por la comisión de infracciones graves podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Multa de 301 a 30.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad por un periodo máximo de un año.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 118  Ley de espectáculos públicos y actividades recreativas de Galicia

– 882 –



c) Clausura del establecimiento abierto al público por un periodo máximo de un año.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas por un periodo máximo de un año.
e) Incautación de los instrumentos, efectos o animales utilizados para la comisión de las 

infracciones. Los gastos de almacenamiento, transporte, distribución, destrucción o cualquier 
otro derivado de la incautación correrán a cargo de quien cometa la infracción.

Las sanciones indicadas podrán imponerse de manera acumulativa, salvo que resulten 
incompatibles.

3. Por la comisión de infracciones muy graves podrán imponerse las siguientes 
sanciones:

a) Multa de 30.001 hasta 600.000 euros.
b) Clausura del establecimiento abierto al público por un periodo máximo de tres años.
c) Suspensión o prohibición de la actividad hasta tres años.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas hasta tres años.
e) Incautación de los instrumentos, efectos o animales utilizados para la comisión de las 

infracciones. Los gastos de almacenamiento, transporte, distribución, destrucción o cualquier 
otro derivado de la incautación correrán a cargo de quien cometa la infracción.

f) Cierre definitivo del establecimiento abierto al público, que conllevará para el/la 
infractor/a la revocación de la licencia, la declaración de ineficacia de la comunicación previa 
o declaración responsable o la revocación de la autorización autonómica, así como la 
prohibición de presentar declaración responsable o de obtener licencia municipal o 
autorización autonómica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para igual 
actividad durante un tiempo máximo de diez años.

Las sanciones indicadas podrán imponerse de manera acumulativa, salvo que resulten 
incompatibles.

Téngase en cuenta que el Consello de la Xunta podrá actualizar las cuantías de las 
sanciones económicas establecidas mediante disposición publicada únicamente en el "Diario 
Oficial de Galicia", según se establece en disposición final 3 de la presente norma.

Artículo 37.  Graduación.
1. Las sanciones deberán guardar proporcionalidad con la gravedad de los hechos 

constitutivos de la infracción, graduándose en atención a los siguientes criterios:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia por comisión, en el término de un año, de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así fuera declarado por resolución firme en vía administrativa.
e) La reiteración.
f) La situación de predominio en el mercado de quien cometa la infracción.
g) La conducta observada por quien cometa la infracción respecto al cumplimiento de las 

disposiciones legales.
h) La trascendencia social de la infracción.
2. A efectos de la presente ley, se entenderá como reiteración la comisión de más de una 

infracción de distinta naturaleza en el término de un año desde la comisión de la primera, 
cuando así fuera declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa.

La toma en consideración de la reiteración y reincidencia solo será posible si estas 
circunstancias no se tuviesen en cuenta para determinar la infracción sancionable.

3. Para la aplicación de los criterios de graduación de las sanciones, respetando los 
límites establecidos en el artículo anterior, el órgano competente para sancionar deberá 
ponderar que la comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para quien cometa la 
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infracción que el cumplimiento de las normas infringidas, sin que en caso alguno la comisión 
de la infracción resulte más beneficiosa para el infractor. Cuando, como consecuencia de la 
comisión de la infracción, la persona infractora obtuviera un beneficio cuantificable, podrá 
sobrepasarse el límite superior de las multas previstas en el artículo anterior hasta alcanzar 
la cuantía del beneficio obtenido.

4. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en el artículo 
anterior se acordará, en todo caso, en aquellos supuestos que impliquen alteración grave de 
la seguridad.

Artículo 38.  Prescripción.
1. Las infracciones tipificadas como leves en la presente ley prescribirán en el plazo de 

seis meses; las tipificadas como graves, en el de dos años; y las tipificadas como muy 
graves, en el plazo de tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiese cometido. En caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al/a la 
presunto/a responsable.

3. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves a la presente ley; a 
los dos años, las impuestas por infracciones graves; y a los tres años, las impuestas por 
infracciones muy graves.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para impugnarla. En caso de desestimación presunta del recurso de 
alzada interpuesto contra la resolución por la cual se impone la sanción, el plazo de 
prescripción de la sanción comenzará a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice 
el plazo legalmente previsto para la resolución de dicho recurso.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo si aquel está paralizado durante más de 
un mes por causa no imputable al/a la infractor/a.

Sección 2.ª Competencia y procedimiento

Artículo 39.  Competencia para sancionar.
1. Corresponde a la Administración Autonómica la competencia para incoar, instruir y 

resolver los expedientes sancionadores por infracciones relacionadas con los espectáculos 
públicos y actividades recreativas previstos en los apartados a) y b) del artículo 4.

2. Son órganos competentes para imponer la sanción:
a) La persona titular de la jefatura territorial correspondiente de la consejería competente 

en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, cuando se trate de 
infracciones leves y graves.

b) La persona titular de la dirección general competente en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, cuando se trate de infracciones muy graves y se 
proponga una sanción consistente en multa por un importe máximo de 300.500 euros, así 
como cualquier otra sanción de las previstas para infracciones muy graves, excepto la 
consistente en el cierre definitivo del establecimiento abierto al público.

c) La persona titular de la consejería competente en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, cuando se trate de infracciones muy graves y se proponga una 
sanción consistente en multa por un importe mínimo de 300.501 euros, así como cuando se 
proponga el cierre definitivo del establecimiento abierto al público.

3. Corresponde a los ayuntamientos la competencia para incoar, instruir y resolver los 
expedientes sancionadores por las infracciones tipificadas en la presente ley, salvo las 
relacionadas con los espectáculos públicos y actividades recreativas previstos en los 
apartados a) y b) del artículo 4.
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4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los órganos competentes de la 
Administración Autonómica, de acuerdo con las reglas competenciales previstas para los 
expedientes sancionadores de competencia autonómica, asumirán la incoación, instrucción y 
resolución de los procedimientos sancionadores previstos en el apartado 3, en el supuesto 
de falta de actuaciones de los ayuntamientos ante las denuncias presentadas por la 
ciudadanía o derivadas de las actuaciones de inspección, y una vez instados a actuar por los 
órganos competentes de la comunidad autónoma y transcurrido el plazo concedido, que en 
ningún caso podrá ser inferior a un mes, desde la recepción del requerimiento sin que se 
produjese la notificación al órgano competente de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la incoación del procedimiento sancionador.

Artículo 40.  Procedimiento.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley serán objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno procedimiento con arreglo 
a los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público, y la regulación procedimental contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y de acuerdo con 
las especificidades que reglamentariamente se establezcan, respetando, en todo caso, la 
normativa básica estatal.

2. El plazo máximo en que habrá de dictarse y notificarse la resolución del procedimiento 
sancionador en el supuesto de tramitación ordinaria será de un año desde su incoación. Una 
vez vencido este plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se producirá 
la caducidad del procedimiento, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 41.  Medidas preventivas durante el procedimiento sancionador.
1. Una vez incoado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente 

para resolverlo podrá adoptar en cualquier momento, mediante resolución motivada y previa 
audiencia a las personas interesadas, las medidas preventivas que estime oportunas para 
asegurar la eficacia de la resolución que pueda dictarse, si existiesen elementos de juicio 
suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor 
onerosidad. El trámite de audiencia previa podrá omitirse en caso de urgencia, que habrá de 
estar debidamente motivada en la resolución que determine la adopción de las medidas 
preventivas. En estos casos, se efectuará un trámite de audiencia con posterioridad a la 
adopción de la medida.

2. Las medidas preventivas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de 
las infracciones cometidas, pudiendo consistir en alguna de las previstas en el artículo 27, o 
en cualquier otra que asegure la eficacia de la resolución que pueda dictarse. No podrán 
adoptarse medidas preventivas que puedan causar perjuicio de difícil o imposible reparación 
a las personas interesadas o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

3. Las medidas preventivas podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. En todo caso, se 
extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento.

Artículo 42.  Registro de infracciones y sanciones.
1. Al objeto de garantizar el cumplimiento efectivo de la presente ley, la Administración 

General de la Comunidad Autónoma creará un registro administrativo de infracciones y 
sanciones en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, en el cual se 
inscribirán todas las infracciones sancionadas por resolución firme en vía administrativa y la 
correspondiente sanción impuesta.

2. Se determinarán reglamentariamente la organización y funcionamiento del registro y el 
régimen de inscripción, cancelación y acceso, con sujeción a la normativa sobre protección 
de datos de carácter personal.
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Disposición adicional única.  Normativa técnica de aplicación.
Los criterios técnicos a que hace referencia la presente ley se aplicarán con arreglo a la 

regulación prevista en el Código Técnico de la edificación y en su normativa de desarrollo, 
sin perjuicio de la normativa sectorial que, en su caso, resulte de aplicación.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los expedientes sancionadores.
Los expedientes sancionadores incoados antes de la entrada en vigor de la presente ley 

se regirán por la normativa vigente en el momento de su incoación, salvo en los supuestos 
en que los preceptos de la presente ley sean más favorables para los/las presuntos/as 
infractores/as tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y sus 
plazos de prescripción, incluso respecto a las sanciones pendientes de cumplimiento en el 
momento de entrada en vigor de la presente norma.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las licencias municipales, las 
autorizaciones autonómicas y las comunicaciones previas.

1. Las solicitudes de licencias municipales y de autorizaciones autonómicas en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas presentadas antes de la entrada en vigor 
de la presente ley se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el 
momento de presentación de la solicitud. Si la normativa de aplicación contempla requisitos 
prohibidos según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, estos no se tendrán en cuenta 
por el órgano competente.

2. No obstante lo anterior, la persona interesada podrá, con anterioridad a la resolución, 
desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva normativa.

3. Las autorizaciones y licencias otorgadas, así como las comunicaciones previas 
presentadas en materia de establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos y 
actividades recreativas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad 
económica de Galicia, mantendrán su eficacia, sin perjuicio de la aplicación del régimen de 
intervención previsto en la nueva redacción dada por la presente ley a la Ley 9/2013, de 19 
de diciembre, en caso de modificaciones sustanciales, así como de apertura de nuevos 
establecimientos abiertos al público y de desarrollo de nuevos espectáculos públicos y 
actividades recreativas con posterioridad a la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Capitales mínimos de las pólizas de seguro de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

1. En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario previsto en el artículo 8, los 
capitales mínimos que deberán cubrir, en su conjunto, las pólizas de seguro exigidas en el 
mismo tendrán las siguientes cuantías, en atención al aforo:

a) Hasta 100 personas: 300.000 euros de capital asegurado.
b) Hasta 150 personas: 400.000 euros de capital asegurado.
c) Hasta 300 personas: 600.000 euros de capital asegurado.
d) Hasta 500 personas: 750.000 euros de capital asegurado.
e) Hasta 1.000 personas: 900.000 euros de capital asegurado.
f) Hasta 1.500 personas: 1.200.000 euros de capital asegurado.
g) Hasta 2.500 personas: 1.600.000 euros de capital asegurado.
h) Hasta 5.000 personas: 2.000.000 de euros de capital asegurado.
i) Cuando el aforo sea superior al mencionado en el apartado h), la cantidad mínima de 

capital asegurado se incrementará en 60.000 euros por cada 1.000 personas o fracción de 
aforo superior a 5.000 personas, hasta llegar a 6.000.000 de euros.

2. Las administraciones públicas, sus organismos autónomos, las entidades de derecho 
público dependientes o vinculadas a las mismas y demás entidades integrantes del sector 
público que organicen espectáculos públicos y actividades recreativas los asegurarán, de 
conformidad con lo establecido en la normativa específica, teniendo en cuenta que en ningún 
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caso la cuantía mínima de capital asegurado por este concepto puede ser inferior a 300.000 
euros.

3. La realización de espectáculos públicos o actividades recreativas en espacios abiertos 
al público, no delimitados y de aforo indeterminado, en los cuales se exija licencia, 
declaración responsable o autorización para su celebración requiere la contratación de una 
póliza de seguro de responsabilidad civil por una cuantía mínima de 600.000 euros de capital 
asegurado en los casos en que se exija licencia o autorización, y de 300.000 euros en los 
casos en que se exija declaración responsable.

4. En caso de instalaciones o estructuras eventuales portátiles o desmontables que se 
utilicen con ocasión de ferias o atracciones en espacios abiertos al público donde su aforo 
sea indeterminado el capital mínimo asegurado será de 150.000 euros por cada instalación o 
estructura, quedando obligada la persona propietaria o arrendataria de la instalación a 
contratar la póliza de seguro.

5. Si las instalaciones o estructuras del apartado 4 se utilizan conjuntamente en un 
espacio delimitado, debe suscribirse una única póliza de seguro conjunta para todas las 
estructuras o instalaciones, cuyo capital mínimo asegurado habrá de ser el correspondiente 
al aforo del espacio delimitado en los términos establecidos en el número 1.

6. Lo establecido en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 8.7.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de las obligaciones en materia de seguros.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, los/las titulares 

de establecimientos abiertos al público que cuenten con licencia municipal o que hayan 
efectuado la correspondiente comunicación previa deberán dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 8 y en la disposición transitoria tercera en cuanto al régimen de seguros. Esta 
exigencia también será de aplicación en los supuestos de espectáculos públicos y 
actividades recreativas que estén en funcionamiento en el momento de la entrada en vigor 
de la ley, para lo cual dispondrán igualmente del plazo de seis meses para su adaptación.

Disposición transitoria quinta.  Horarios.
En tanto no se apruebe y entre en vigor la orden a que se refiere el artículo 17 continuará 

vigente la Orden de 16 de junio de 2005 por la que se determinan los horarios de apertura y 
cierre de espectáculos y establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de Galicia, 
tanto en lo tocante a los horarios de apertura y cierre de establecimientos, espectáculos 
públicos y actividades recreativas como a la competencia autonómica para su alteración en 
los términos previstos en dicha orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y especialmente:
a) Los artículos 4 y 7 del Decreto 292/2004, de 18 de noviembre, por el que se aprueba 

el Catálogo de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma 
de Galicia.

b) El Decreto 390/2009, de 24 de septiembre, por el que se determina el procedimiento 
de aplicación para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de establecimientos y 
espectáculos públicos.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del 
emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia.

Se modifica la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la 
competitividad económica de Galicia, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 40 queda redactado de la siguiente forma:
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«Artículo 40.  Actividades sometidas a declaración responsable.
1. Con carácter general, la apertura de los establecimientos abiertos al público en 

que se desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas y la organización 
de espectáculos públicos y actividades recreativas están sometidas al régimen de 
declaración responsable. No obstante, por razones de interés general vinculadas al 
orden, seguridad y salud públicas y protección del medio ambiente, se exigirá la 
obtención de licencia municipal o autorización autonómica en los supuestos 
establecidos en el siguiente artículo.

2. La declaración responsable habrá de presentarse en los siguientes términos:
a) Con carácter previo a la apertura del establecimiento, a la organización del 

espectáculo público o al inicio de la actividad recreativa, las personas interesadas 
deberán presentar una declaración responsable dirigida al ayuntamiento respectivo, 
con la cual pondrán en conocimiento de la Administración competente los siguientes 
datos:

1.º) El nombre, apellidos y dirección de la persona solicitante y, en su caso, de la 
persona que actúe en su representación.

2.º) El tipo de establecimiento o, en su caso, la descripción del espectáculo o 
actividad que se pretende realizar y el aforo máximo.

3.º) La ubicación del establecimiento o espacio abierto al público y la fecha 
prevista de apertura del establecimiento o del inicio del espectáculo público o 
actividad.

4.º) La firma de la persona solicitante.
5.º) El órgano, centro o unidad administrativa a que se dirige.
b) Con la declaración responsable, en la cual la persona interesada manifiesta, 

bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para el ejercicio de la actividad, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que la pondrá a disposición de la administración cuando le sea requerida y 
que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones 
durante el periodo de tiempo inherente a dicho ejercicio, habrá de acompañarse, en su 
caso, la documentación que figura a continuación, salvo que la misma ya esté en 
poder o haya sido elaborada por cualquier administración, en cuyo supuesto se 
observará lo indicado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas:

1.º) En su caso, la autorización, informe o declaración ambiental que proceda, de 
conformidad con la normativa específica de aplicación.

2.º) El proyecto y la documentación técnica que resulte exigible según la 
naturaleza de la actividad. A estos efectos, se entiende por proyecto el conjunto de 
documentos que definen las actuaciones a desarrollarse, con el contenido y detalle 
que permita a la administración conocer su objeto y determinar su ajuste a la 
normativa urbanística y sectorial de aplicación. El proyecto y la documentación técnica 
se redactarán y firmarán por persona técnica competente.

3.º) La póliza de seguro de responsabilidad civil obligatorio, previsto en la 
normativa en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas de Galicia, y 
el recibo de pago de las primas correspondientes al periodo del seguro en curso o 
copia de los mismos.

4.º) El documento acreditativo de la disponibilidad del establecimiento o espacio 
abierto al público en calidad de propietarios/as o arrendatarios/as o en virtud de 
cualquier otro título jurídico.

5.º) En su caso, el certificado, acta o informe de conformidad emitido por las 
entidades de certificación de conformidad municipal reguladas en la presente ley.

6.º) El documento acreditativo firmado por el/la interesado/a de la designación de 
la persona física o jurídica que ha de asumir la responsabilidad técnica de la ejecución 
del proyecto y que debe expedir la certificación que acredite la adecuación del 
espectáculo público o actividad recreativa a los requisitos exigibles.
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7.º) Cualquier otra documentación que venga exigida por la normativa de 
aplicación.

c) Para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas que 
requieran el montaje de estructuras no permanentes desmontables, será preciso 
acompañar, junto con la documentación requerida en los apartados a) y b), la 
siguiente documentación:

1.º) El documento acreditativo de la designación, por quien presente la 
declaración, de la persona física o jurídica que ha de asumir la responsabilidad técnica 
del montaje de la instalación.

2.º) El marcado CE y la declaración CE de conformidad de las instalaciones que 
correspondan según sus características y el certificado de la instalación de baja 
tensión de conexión con la red.

3.º) Cualquier otra documentación que venga exigida por la normativa de 
aplicación.

3. El coste de los informes, certificaciones y actas de verificación o control de 
funcionamiento y de revisión correrá a cargo de los/las solicitantes.

4. Si para el desarrollo de la actividad fuese precisa la realización de una obra, la 
documentación anterior se presentará con la comunicación previa prevista en la 
normativa urbanística o con la solicitud de licencia de obra, si procede. Una vez 
finalizada la obra, se presentará la declaración responsable para el inicio de la 
actividad.

5. La declaración responsable presentada cumpliendo los requisitos habilita para 
el ejercicio de la actividad, el desarrollo del espectáculo o la apertura del 
establecimiento desde su presentación, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección atribuidas a la administración en los términos 
previstos en los artículos 28 y 29 de la presente ley.

6. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a la declaración responsable, así como la no 
presentación de la declaración responsable o de la documentación requerida para 
acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinarán la imposibilidad de continuar 
con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las posibles responsabilidades penales, civiles o 
administrativas.

La resolución que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación de la 
persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 
actividad, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo 
objeto durante un periodo de tiempo de entre tres meses y un año.

7. La persona titular del establecimiento u organizadora del espectáculo público o 
actividad recreativa habrá de comunicar a la Administración competente las 
modificaciones no sustanciales, en el plazo de quince días desde que tuviera lugar. No 
obstante, en caso de cambio de titularidad, la comunicación, acompañada de la 
documentación acreditativa del cambio y de la disponibilidad del seguro de 
responsabilidad civil, deberá efectuarse con anterioridad al desarrollo de la actividad 
por el/la nuevo/a titular.

Será necesaria la presentación de declaración responsable en los términos 
previstos en este precepto en caso de modificación sustancial. En todo caso, tendrán 
la consideración de modificaciones sustanciales la modificación de la clase de 
actividad recreativa o espectáculo público, el cambio de lugar, la realización de una 
reforma sustancial de los establecimientos o cualquier cambio que implique una 
variación que afecte a la seguridad, salubridad o peligrosidad del establecimiento 
abierto al público si así es declarado en el informe técnico correspondiente.

Igualmente, será necesaria la presentación de declaración responsable para la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter 
extraordinario que se desarrollen esporádicamente en establecimientos abiertos al 
público, sujetos al régimen de declaración responsable, legalmente habilitados para 
celebrar un espectáculo público o actividad recreativa distinta de la propia del 
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establecimiento. En estos casos, deberá presentarse la documentación prevista en 
este artículo que resulte procedente teniendo en cuenta las características del 
espectáculo o actividad de carácter extraordinario. Asimismo, habrá de disponerse del 
seguro previsto en la legislación de espectáculos públicos y actividades recreativas.»

Dos. El artículo 41 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 41.  Actividades sometidas a licencia o autorización.
En atención a la concurrencia de razones de orden público, seguridad pública, 

salud pública y protección del medio ambiente, será precisa la obtención de licencia 
municipal o autorización autonómica para:

a) La apertura de establecimientos abiertos al público con un aforo superior a 500 
personas, o que presenten una especial situación de riesgo, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa técnica en vigor.

b) La instalación de terrazas al aire libre o en la vía pública anexas al 
establecimiento abierto al público.

c) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter 
extraordinario, siempre que requieran de plan de autoprotección o de un plan o 
estudio específico según la normativa sectorial de aplicación.

d) El montaje de instalaciones para la celebración de espectáculos públicos y 
actividades recreativas y la celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas que hayan de disponer de plan de autoprotección o de un plan o estudio 
específico según la normativa sectorial de aplicación.

e) La celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas que se 
desarrollen en más de un término municipal de la comunidad autónoma, conforme al 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

f) La celebración de los espectáculos y festejos taurinos, que se regirán por su 
normativa específica.

g) La apertura de establecimientos abiertos al público y la celebración de 
espectáculos públicos o actividades recreativas cuya normativa específica exija la 
concesión de licencia o autorización.»

Tres. Se añade un artículo 41 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 41 bis.  Actividades exentas de declaración responsable, licencia municipal 
y autorización autonómica.

1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores y salvo que las ordenanzas 
municipales, en supuestos excepcionales expresamente justificados, establezcan un 
régimen de declaración responsable, quedan exentos de declaración responsable, 
licencia y autorización autonómica, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos que 
sean de aplicación:

a) La apertura de establecimientos abiertos al público que sean de titularidad del 
propio ayuntamiento.

b) Los espectáculos públicos y actividades recreativas organizados por los 
ayuntamientos con motivo de fiestas y verbenas populares, con independencia de la 
titularidad del establecimiento o espacio abierto al público donde se lleven a cabo.

2. Las ordenanzas municipales podrán establecer justificadamente supuestos 
concretos de espectáculos públicos y actividades recreativas exceptuados del régimen 
de declaración responsable cuando por su escasa entidad o incidencia no fuese 
precisa la indicada declaración para la protección del orden público, seguridad pública, 
salud pública y medio ambiente.»

Cuatro. Se añade un artículo 41 ter, con la siguiente redacción:
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«Artículo 41 ter.  Modificaciones.
1. Quedan sujetas al régimen de licencia o autorización las modificaciones 

sustanciales de las actividades recreativas y espectáculos públicos y de los 
establecimientos abiertos al público sujetos a un régimen de licencia o autorización de 
acuerdo con lo previsto en la presente ley. En todo caso, tendrán la consideración de 
modificaciones sustanciales la modificación de la clase de actividad recreativa o 
espectáculo público, el cambio de lugar, la realización de una reforma sustancial de 
los establecimientos o cualquier cambio que implique una variación que afecte a la 
seguridad, salubridad o peligrosidad del establecimiento abierto al público si así es 
declarado en el informe técnico correspondiente.

2. Las modificaciones no sustanciales deberán comunicarse a la Administración 
competente por la persona titular del establecimiento u organizadora del espectáculo o 
actividad, en el plazo de quince días desde que tuviera lugar. No obstante, en caso de 
cambio de titularidad, la comunicación, acompañada de la documentación acreditativa 
del cambio y de la disponibilidad del seguro de responsabilidad civil, habrá de 
efectuarse con anterioridad al desarrollo de la actividad por el/la nuevo/a titular.»

Cinco. El artículo 42 queda redactado como sigue:

«Artículo 42.  Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.a).
1. Con anterioridad a la apertura del establecimiento abierto al público, su titular 

deberá presentar la solicitud de licencia dirigida al ayuntamiento. La solicitud de 
licencia tendrá el siguiente contenido:

a) Los datos identificativos del/de la titular y, en su caso, de la persona que actúe 
en su representación, con indicación de su nombre y dirección.

b) La ubicación del establecimiento abierto al público.
2. Junto con la solicitud de la licencia, deberá presentarse la documentación que 

figura a continuación, salvo que esta ya esté en poder o haya sido elaborada por 
cualquier administración, supuesto en que se observará lo indicado en el artículo 28 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas:

a) El proyecto técnico, entendido como el conjunto de documentos que definen las 
actuaciones a desarrollarse, con el contenido y detalle que permita a la administración 
conocer su objeto y determinar su ajuste a la normativa urbanística y sectorial de 
aplicación. El proyecto que se presente incluirá el contenido mínimo previsto por la 
normativa sobre prevención y seguridad en materia de incendios, deberá estar firmado 
por técnico/a competente y habrá de contener los datos y requisitos de la normativa 
específica sobre edificación, prevención y control ambiental que sean de aplicación a 
los proyectos constructivos y de actividades.

b) El plan de emergencia, el plan de autoprotección, el estudio de impacto acústico 
y el dispositivo de asistencia sanitaria, cuando sean exigibles de acuerdo con la 
normativa de aplicación y conforme a los requisitos que esta disponga, redactados de 
conformidad con la normativa vigente y siempre que sus contenidos no se hayan 
incorporado al proyecto técnico a que hace referencia el apartado anterior.

c) La declaración donde se haga constar el compromiso de contratación del 
seguro previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de Galicia o la documentación acreditativa de la disponibilidad del mismo.

d) La documentación requerida por la normativa sobre ruidos, calentamiento, 
contaminación acústica, residuos y vibraciones y, en todo caso, la que determine la 
normativa sobre prevención y control ambiental según corresponda en función de las 
características del establecimiento y las actividades a desarrollarse en el mismo.

e) El documento acreditativo de la designación de la persona que ha de asumir la 
responsabilidad técnica de la ejecución del proyecto y que debe expedir la certificación 
que acredite la adecuación del establecimiento a la licencia otorgada, en que ha de 
constar el nombre, la dirección y la titulación y habilitación profesional de la persona 
designada.
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f) Cualquier otra documentación que le sea solicitada por el ayuntamiento 
competente.

3. El coste de los informes, certificaciones y actas de verificación o control de 
funcionamiento y de revisión correrá a cargo de los/las solicitante/s.

4. Una vez recibida la solicitud de licencia y la documentación anexa, el 
ayuntamiento emitirá los informes necesarios que determinen el cumplimiento de la 
normativa de aplicación, remitiendo, cuando proceda, esta documentación a las 
autoridades competentes para que evacúen los informes referidos al cumplimiento de 
las exigencias técnicas reguladas según la normativa vigente que le sea de aplicación, 
informes que serán vinculantes cuando sean negativos o establezcan condiciones de 
obligado cumplimiento.

5. La tramitación de la solicitud de licencia no podrá exceder de tres meses, a 
contar desde la presentación de la solicitud y de la documentación anexa en el 
ayuntamiento hasta la notificación de la resolución municipal. Transcurridos tres 
meses sin que el ayuntamiento notificase la resolución a la persona interesada, esta 
podrá entender estimada por silencio administrativo su solicitud.

6. Con carácter previo al inicio de la actividad, el titular habrá de efectuar al 
ayuntamiento comunicación en que exprese que cumple las condiciones establecidas 
en la documentación presentada y en la licencia.

El ayuntamiento deberá efectuar visita de comprobación a los efectos de verificar 
el cumplimiento de las condiciones establecidas en la documentación presentada y en 
la licencia y notificar su resultado en el plazo que se señale en las ordenanzas locales 
o, en su defecto, en el plazo máximo de un mes.

El ayuntamiento notificará al/a la titular el resultado de la visita de comprobación, 
señalando expresamente si se cumplen los requisitos para el ejercicio de la actividad y 
la apertura del establecimiento. El incumplimiento de los requisitos citados 
determinará la aplicación de lo previsto en la presente ley en cuanto a la revocación 
de la licencia y régimen sancionador, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
urbanística en cuanto al restablecimiento de la legalidad. Serán también de aplicación 
las medidas provisionales previas establecidas en la legislación de espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

La visita de comprobación no será necesaria si se aporta certificación de una 
entidad de certificación de conformidad municipal, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley.

7. La licencia de apertura de establecimiento abierto al público hará innecesaria la 
declaración responsable o la solicitud de licencia respecto a los espectáculos públicos 
y actividades recreativas que se desarrollen en el mismo siempre que estuvieran 
incluidas en la solicitud de licencia y documentación presentada con esta.

8. El establecimiento quedará sujeto a las potestades municipales de 
comprobación, control y sanción previstas en el artículo 28.»

Seis. Se añade un artículo 42 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 42 bis.  Licencia en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas y licencia urbanística.

1. Los supuestos que exijan licencia en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas y, además, licencia urbanística serán objeto de una sola 
resolución, sin perjuicio de la formación y tramitación simultánea de piezas separadas 
para cada intervención administrativa.

2. La propuesta de resolución de la solicitud de licencia en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas tendrá prioridad sobre la 
correspondiente a la licencia urbanística. Si procede denegar la primera, así se 
notificará a la persona interesada, no siendo necesario resolver sobre la segunda.

3. En cambio, si procede otorgar la licencia en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, el órgano municipal competente pasará a resolver sobre la 
licencia urbanística, notificándose lo pertinente en forma unitaria a la persona 
interesada.
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4. De acuerdo con lo establecido en la normativa urbanística, en ningún caso se 
entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la legislación o 
del planeamiento urbanístico.»

Siete. Se añade un artículo 42 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 42 ter.  Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.b).
1. Con anterioridad a la instalación de terrazas al aire libre o en la vía pública 

anexas a establecimientos abiertos al público, el/la titular del establecimiento deberá 
presentar una solicitud de licencia dirigida al ayuntamiento. En caso de que la terraza 
se ubique en dominio público municipal, la licencia se solicitará conjuntamente con la 
autorización para la ocupación del dominio público.

La solicitud de licencia tendrá el siguiente contenido:
a) Los datos identificativos del/de la titular y, en su caso, de la persona que actúe 

en su representación, con indicación de su nombre y dirección.
b) La ubicación del establecimiento abierto al público en que va a instalarse la 

terraza y la descripción de las características de la misma.
c) La declaración de la persona titular donde se haga constar el compromiso de 

contratación del seguro previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de Galicia para el establecimiento en que esté incluida la 
terraza, o la documentación acreditativa de la disponibilidad del mismo.

2. Recibida la solicitud de licencia y la documentación anexa, el ayuntamiento 
emitirá los informes necesarios que determinen el cumplimiento de la normativa de 
aplicación.

3. La tramitación de la solicitud de licencia no podrá exceder del plazo de un mes, 
a contar desde la presentación de la solicitud y de la documentación anexa en el 
ayuntamiento, salvo en el supuesto de que suponga también la ocupación del dominio 
público, en el cual será de aplicación la normativa específica que establezca otro plazo 
mayor. Transcurrido dicho plazo sin que el ayuntamiento notificase la resolución a la 
persona interesada, esta podrá entender estimada por silencio administrativo su 
solicitud en relación con la licencia de actividad.

4. La instalación quedará sujeta a las potestades municipales de comprobación, 
control y sanción previstas en el artículo 28.»

Ocho. Se añade un artículo 42 quater, con la siguiente redacción:

«Artículo 42 quater.  Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.c).
1. Con anterioridad a la celebración de espectáculos públicos y actividades 

recreativas de carácter extraordinario a que se refiere el artículo 41.1.c), las personas 
titulares o encargadas de su organización deberán presentar una solicitud de licencia 
dirigida al ayuntamiento. La solicitud de licencia tendrá el siguiente contenido:

a) Los datos identificativos del/de la titular o de quien organice la actividad y, en su 
caso, de la persona que actúe en su representación, con indicación de su nombre y 
dirección.

b) La ubicación del establecimiento abierto al público en que va a desarrollarse el 
espectáculo público o la actividad recreativa.

2. Junto con la solicitud de la licencia, quien ostente la titularidad o las personas 
encargadas de la organización deberán presentar la documentación que figura a 
continuación, salvo que esta ya esté en poder o haya sido elaborada por cualquier 
administración, supuesto en que se observará lo indicado en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas:

a) La memoria que defina las actuaciones a desarrollarse, con el contenido y 
detalle que permita a la administración conocer su objeto y determinar su ajuste a la 
normativa urbanística y sectorial de aplicación. En la misma figurarán, en particular, 
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los siguientes datos: la información sobre el tipo de espectáculo, la previsión 
aproximada de asistencia de público y el horario de la actuación.

b) El plan de emergencia, el plan de autoprotección, el estudio de impacto acústico 
y el dispositivo de asistencia sanitaria que sean exigibles de acuerdo con la normativa 
de aplicación y conforme a los requisitos que esta disponga.

c) La declaración de la persona titular donde se haga constar el compromiso de 
contratación del seguro previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de Galicia o la documentación acreditativa de la disponibilidad 
del mismo.

d) Cualquier otra documentación que venga exigida por la normativa de aplicación.
3. Recibida la solicitud de licencia y la documentación anexa, el ayuntamiento 

emitirá los informes necesarios que determinen el cumplimiento de la normativa de 
aplicación.

4. La tramitación de la solicitud de licencia no podrá exceder de un mes, a contar 
desde la presentación de la solicitud y de la documentación anexa en el ayuntamiento, 
salvo que la normativa específica establezca otro plazo mayor. Transcurrido dicho 
plazo sin que el ayuntamiento comunicase la resolución a la persona interesada, esta 
podrá entender estimada por silencio administrativo su solicitud.

5. El desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa quedará sujeto a las 
potestades municipales de comprobación, control y sanción previstas en el artículo 
28.»

Nueve. Se añade un artículo 42 quinquies, con la siguiente redacción:

«Artículo 42 quinquies.  Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.d).
1. Con anterioridad al montaje de instalaciones para la celebración de 

espectáculos públicos y actividades recreativas y a la celebración de espectáculos y 
actividades según lo dispuesto en el artículo 41.1.d), sus titulares o las personas 
encargadas de la organización del evento deberán presentar una solicitud de licencia 
municipal en la que se indicará su nombre y dirección.

2. Junto con la solicitud de la licencia, las personas titulares de las instalaciones o 
las encargadas de la organización del evento deberán presentar la documentación 
que figura a continuación, salvo que esta ya esté en poder o haya sido elaborada por 
cualquier administración, supuesto en que se observará lo indicado en el artículo 28 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas:

a) La memoria que defina las actuaciones a desarrollarse, con el contenido y 
detalle que permita a la administración conocer su objeto y determinar su ajuste a la 
normativa urbanística y sectorial de aplicación. En la misma figurarán, en particular, 
los siguientes datos: la información sobre el tipo de espectáculo, la ubicación de las 
instalaciones, la previsión aproximada de asistencia de público y el horario de la 
actuación.

b) La declaración donde se haga constar el compromiso de contratación del 
seguro previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de Galicia o la documentación acreditativa de la disponibilidad del mismo.

c) El documento acreditativo de la designación, por quien solicite la licencia, de la 
persona física o jurídica que ha de asumir la responsabilidad técnica del montaje de la 
instalación.

d) El marcado CE y la declaración CE de conformidad de las instalaciones que 
correspondan según sus características y el certificado de la instalación de baja 
tensión de conexión con la red.

e) Cualquier otra documentación que venga exigida por la normativa de aplicación.
3. Recibida la solicitud de licencia y la documentación anexa, el ayuntamiento 

emitirá los informes necesarios que determinen el cumplimiento de la normativa de 
aplicación.
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4. La tramitación de la solicitud de licencia no podrá exceder de quince días, a 
contar desde la presentación de la solicitud y de la documentación anexa en el 
ayuntamiento, salvo que la normativa específica establezca otro plazo mayor. 
Transcurrido dicho plazo sin que el ayuntamiento notificase la resolución a la persona 
interesada, esta podrá entender estimada por silencio administrativo su solicitud.

5. La instalación quedará sujeta a las potestades municipales de comprobación, 
control y sanción previstas en el artículo 28.»

Diez. Se modifica el artículo 52, quedando redactado en los siguientes términos:

«Artículo 52.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves las siguientes:
1. Abrir un establecimiento y llevar a cabo actividades, o realizar modificaciones, 

sin efectuar la comunicación previa, sin presentar la declaración responsable a que se 
refiere la presente ley o sin disponer de las licencias o autorizaciones oportunas, o 
incumplir sus condiciones, si supone un riesgo grave para las personas o bienes.

2. La reapertura de actividades afectadas por resolución firme en vía 
administrativa de clausura o suspensión, en tanto perdure la vigencia de tales 
medidas.

3. Incumplir las medidas y condiciones de seguridad e higiene establecidas en el 
ordenamiento jurídico, así como aquellas específicas contempladas en las 
correspondientes comunicaciones previas, en las declaraciones responsables a que 
se refiere la presente ley, en las licencias o en las autorizaciones, o derivadas de 
inspecciones, cuando ello suponga un riesgo grave para la seguridad de las personas 
o bienes.

4. El engaño o la falsedad en las comunicaciones previas, en las declaraciones 
responsables a que se refiere la presente ley o en la obtención de las 
correspondientes licencias o autorizaciones mediante la aportación de documentos o 
datos.

5. El mal estado de los establecimientos, instalaciones y servicios que suponga un 
riesgo grave para la seguridad de las personas.

6. La expedición de certificados, actas, informes o dictámenes cuyo contenido no 
se ajuste a la realidad de los hechos.

7. La realización de certificaciones, verificaciones, inspecciones y controles 
propios de las entidades de certificación sin poseer la correspondiente autorización en 
vigor para ello.»

Once. Se modifican los apartados 1 a 3 del artículo 53, quedando con la siguiente 
redacción:

«1. Abrir un establecimiento y llevar a cabo actividades, o realizar modificaciones, 
sin efectuar la comunicación previa, sin presentar la declaración responsable a que se 
refiere la presente ley o sin disponer de las licencias o autorizaciones oportunas, o 
incumplir sus condiciones, si no supone un riesgo grave para las personas o bienes.

2. La inexactitud u omisión de carácter esencial en los datos objeto de 
comunicación previa, de la declaración responsable regulada en la presente ley, en la 
licencia o en la autorización.

3. Incumplir las medidas y condiciones de seguridad e higiene establecidas en la 
normativa urbanística y de edificación, así como aquellas específicas contempladas en 
la comunicación previa, en la declaración responsable a que se refiere la presente ley 
o en las correspondientes licencias o autorizaciones, o derivadas de inspecciones, 
cuando ello no suponga un riesgo grave para la seguridad de las personas o bienes, y 
siempre que no sea constitutivo de infracción muy grave.»

Doce. Se suprime el apartado 1 bis del artículo 53.
Trece. Se modifica el apartado 2 del artículo 54, quedando con la siguiente redacción:
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«2. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento que 
acompaña o consta en la comunicación previa o en la declaración responsable a que 
se refiere la presente ley cuando no tuviera carácter esencial.»

Catorce. Se modifica el artículo 57, quedando con la siguiente redacción:

«Artículo 57.  Competencia para sancionar.
1. Corresponde a los ayuntamientos la competencia para incoar, instruir y resolver 

los expedientes sancionadores por la comisión de las infracciones previstas en la 
presente ley, salvo las excepciones previstas en este artículo.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de seguridad industrial la 
competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por la 
comisión de las infracciones previstas en la presente ley en todo lo relativo a las 
entidades de certificación de conformidad municipal y sus actuaciones, sin perjuicio de 
que pueda delegarse en los ayuntamientos alguna de ellas.

3. Corresponde a la consejería competente en materia de espectáculos la 
competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por la 
comisión de las infracciones previstas en la presente ley relacionadas con los 
espectáculos públicos y actividades recreativas para cuya autorización sea 
competente dicha consejería de acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación.

4. En los términos establecidos en los artículos 3 y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público, los órganos administrativos de 
cualquier administración pública deben facilitar al/a la instructor/a del expediente 
sancionador la documentación necesaria, así como la asistencia que requiera para el 
desarrollo de la actividad.»

Quince. Se añade una disposición adicional cuarta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta.  Fiestas y verbenas populares organizadas por 
agrupaciones o asociaciones de vecinos/as o por comisiones de fiestas.

1. Las fiestas y verbenas populares organizadas por agrupaciones o asociaciones 
de vecinos/as o por comisiones de fiestas requerirán la presentación de una 
declaración responsable dirigida al ayuntamiento y formulada por los vecinos o 
vecinas representantes de la agrupación, asociación o comisión en la que se relate el 
programa de las actividades a realizarse y sus características. La declaración habrá 
de acompañarse del compromiso de contratación del seguro previsto en la normativa 
en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas de Galicia o 
documentación acreditativa de la disponibilidad del mismo.

2. Si las actividades contemplan el montaje de instalaciones sujetas a declaración 
responsable o a licencia a que se refieren los artículos 40 y 42 quinquies, esta será 
presentada o solicitada por la persona titular de la instalación.»

Disposición final segunda.  Carácter complementario y adaptación de las ordenanzas 
municipales.

1. Las ordenanzas municipales tendrán carácter complementario del régimen previsto en 
la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de 
Galicia, para la tramitación de la declaración responsable y de la licencia municipal.

2. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, los ayuntamientos dispondrán de un 
plazo de dos años para, en su caso, adaptar las ordenanzas municipales al régimen previsto 
en la misma.

Disposición final tercera.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
La cuantía de las sanciones económicas previstas en la presente ley podrá actualizarse 

por el Consello de la Xunta conforme a los criterios establecidos en la normativa de 
desindexación.
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Disposición final cuarta.  Plan de inspección de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta norma, los ayuntamientos 
habrán de aprobar un plan de inspección de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas y de los establecimientos abiertos al público a los cuales se otorgue la 
correspondiente licencia municipal o de los cuales se reciba la declaración responsable, 
según el régimen de intervención que resulte de aplicación, al objeto de verificar el 
cumplimiento de las condiciones señaladas en la documentación presentada y en la 
declaración responsable o en la licencia.

2. El plan de inspección determinará el objeto, los medios personales y materiales que 
serán empleados y los plazos y condiciones en que habrá de realizarse la inspección, 
teniendo en cuenta la posible colaboración de las entidades de certificación de conformidad 
municipal.

Disposición final quinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consello de la Xunta para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
Santiago de Compostela, 27 de diciembre de 2017.–El Presidente, Alberto Núñez Feijóo.
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§ 119

Ley 6/1999, de 1 de septiembre, del Audiovisual de Galicia. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 174, de 8 de septiembre de 1999

«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 1999
Última modificación: 16 de diciembre de 2011

Referencia: BOE-A-1999-19687

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Actividades de fomento del sector audiovisual

Artículo 8.  De los objetivos de las actividades de fomento.
Las acciones de fomento del sector audiovisual en Galicia tendrán los siguientes 

objetivos:
a) Promover un mejor conocimiento de la historia, el arte, la literatura, la música, las 

producciones culturales y, en general, la realidad social gallega a través de las producciones 
cinematográficas y audiovisuales.

b) Promover y potenciar la enseñanza del audiovisual y de las nuevas tecnologías 
interactivas en la práctica docente de la educación.

c) Promover y potenciar la actividad profesional en el sector audiovisual dentro de su 
territorio.

d) Fomentar la actividad empresarial y la creación de empleo en el sector audiovisual, 
especialmente de actores y actrices y de técnicos.

e) Impulsar la producción propia de la programación de la radio y televisión de forma que 
esta abarque la mayoría de los programas difundidos en los canales generalistas.

f) Producir, editar y difundir un conjunto de canales de radio, televisión y servicios de 
información en línea con programaciones diversas y equilibradas para todo tipo de público, 
cubriendo todos los géneros, destinadas a satisfacer las necesidades de información, 
cultura, educación y entretenimiento de la sociedad y a preservar el pluralismo en los medios 
de comunicación.

g) Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en el sector audiovisual.
h) Promover la utilización del idioma gallego mediante su uso en los medios 

audiovisuales, especialmente apoyando su utilización en salas de exhibición y promoviendo 
la asistencia a éstas en municipios de más de 35.000 habitantes.

i) Promover la utilización de los medios audiovisuales entre los ciudadanos 
discapacitados.
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j) Divulgar las obras audiovisuales gallegas en el propio territorio, en el del Estado 
español, en el de Portugal, en el de la Unión Europea y en todos los territorios donde existan 
comunidades gallegas.

[ . . . ]
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§ 120

Ley 10/2003, de 26 de diciembre, sobre el acceso al entorno de las 
personas con discapacidad acompañadas de perros de asistencia. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 253, de 31 de diciembre de 2003

«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2004
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2004-1675

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 4 bis.  Registro Gallego de Perros de Asistencia.

Se crea el Registro Gallego de Perros de Asistencia como un registro público 
autonómico dependiente de la consejería competente en materia de servicios sociales donde 
se inscribirán los centros de adiestramiento existentes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, los perros de asistencia, los perros de asistencia en formación y sus 
respectivas unidades de vinculación.

Reglamentariamente se definirán sus características y estructura.

[ . . . ]
Artículo 10.  Determinación de lugares, establecimientos y transportes de uso público.

A los efectos de lo señalado en el artículo 1 de la presente ley, tendrán la consideración 
de lugares, establecimientos y transportes de uso público, con independencia de su 
titularidad pública o privada, los siguientes:

a) Lugares y establecimientos de uso público:
Los definidos por la legislación urbanística vial aplicable en cada momento como paso de 

peatones, peatonales o de disfrute peatonal exclusivo o prioritario.
Los centros de recreo, ocio y tiempo libre.
Los parques, jardines, playas y otros espacios al aire libre.
Las instalaciones deportivas.
Los locales y establecimientos comprendidos en el ámbito de aplicación de la normativa 

de espectáculos públicos y actividades recreativas.
Las lonjas, mercados, ferias, plazas de abastos y similares.
Los almacenes y establecimientos comerciales y mercantiles.
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Los despachos y oficinas de profesionales liberales.
Las residencias, hogares y clubes para la atención a las personas mayores, los centros 

de recuperación y asistencia a discapacitados y los establecimientos similares.
Los centros oficiales de toda índole que no tengan el acceso vedado al público en 

general.
Los centros, colegios y academias de enseñanza de todos los niveles.
Los centros sanitarios, asistenciales y socioasistenciales, con la única salvedad de las 

zonas restringidas al público en general.
Los centros religiosos.
Los museos, casas de cultura, archivos, bibliotecas y salas de exposiciones y de 

conferencias.
Los establecimientos turísticos comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 

autonómica de ordenación del turismo y, en particular, los parques de atracciones, parques 
acuáticos, piscinas, zoológicos, establecimientos hoteleros, albergues, campamentos, 
bungalows, apartamentos, ciudades de vacaciones, balnearios, campings y, en general, 
aquellos destinados a proporcionar, mediante precio, habitación o residencia a las personas, 
así como los restaurantes, cafeterías y cuantos establecimientos sirvan al público, mediante 
precio, comidas o bebidas, cualquiera que sea su denominación.

Los espacios de uso general y público de las estaciones de autobuses, metro y 
ferrocarril, de los aeropuertos, puertos y helipuertos y de las paradas de vehículos ligeros de 
transporte.

En general, cualquier edificio, local, centro o complejo de uso público.
b) Transportes de viajeros de uso público:
Aquellos transportes dedicados a realizar los desplazamientos de las personas y sus 

equipajes en vehículos construidos y acondicionados a tal fin, llevándose a cabo por cuenta 
ajena mediante retribución económica, tanto si se presta dentro de itinerarios 
preestablecidos y con sujeción a calendarios y horarios prefijados como si se lleva a cabo sin 
sujeción a itinerario, calendario u horario preestablecido.

Concretamente, se entenderá en todo caso incluido dentro del anterior concepto todo 
tipo de transporte de viajeros que se efectúe en autobús, taxi, tren, barco o avión, y que esté 
sujeto a un régimen de concesión o de autorización de cualquiera de las administraciones 
públicas de Galicia.

[ . . . ]
Artículo 13 bis.  Perro de asistencia en formación.

1. Se considera perro de asistencia en formación aquel al que se le reconoce tal 
condición por la consejería competente en materia de servicios sociales al estar este en 
proceso de educación, socialización y adiestramiento para dar asistencia a personas con 
discapacidad.

2. Para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia en formación se deberá 
acreditar que el perro se encuentra en el proceso de educación, socialización y 
adiestramiento para dar asistencia a personas con discapacidad en un centro oficialmente 
reconocido u homologado en la Comunidad Autónoma con arreglo a la normativa de 
aplicación para la formación de perros destinados al acompañamiento, conducción y auxilio 
de las personas con discapacidad. También será necesario cumplir con lo establecido en las 
letras b) y c) del artículo 4.1.

3. A los efectos de la presente ley, los perros de asistencia en formación tendrán la 
consideración de perros de asistencia y se les aplicará a los perros de asistencia en 
formación la regulación establecida en esta ley para los perros de asistencia, incluido el 
régimen sancionador, con las particularidades que se determinan en este artículo.

4. Corresponderá a la consejería competente en materia de servicios sociales el 
reconocimiento, la suspensión y la pérdida de la condición de perro de asistencia en 
formación, así como la emisión de su identificación mediante la concesión del distintivo 
oficial correspondiente.
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5. La condición de perro de asistencia en formación se mantendrá durante el período de 
tiempo en que el perro se encuentre en el proceso de educación, socialización y 
adiestramiento indicado en el apartado segundo de este artículo.

[ . . . ]
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§ 121

Ley 4/2008, de 23 de mayo, de creación de la Agencia Gallega de las 
Industrias Culturales

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 111, de 10 de junio de 2008
«BOE» núm. 165, de 9 de julio de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-11588

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
En el mundo contemporáneo, la cultura se caracteriza por ser un bien social de carácter 

multidimensional: constituye el elemento que mejor expresa las ideas y los valores en los 
cuales Galicia funda su entidad e identidad en el contexto global, y a la vez es un 
instrumento que cohesiona a nuestro pueblo, refuerza las relaciones entre la ciudadanía, 
corrige las desigualdades, integra a los colectivos desfavorecidos y facilita la cooperación 
entre los pueblos. En esa medida, las administraciones públicas gallegas, en cumplimiento 
de los principios rectores contemplados en el ordenamiento jurídico, tienen que adoptar 
programas dirigidos al fomento de la cultura y la creatividad individual y colectiva, así como 
promover el acceso y la participación dinámica de la ciudadanía en los procesos culturales.

Pero la cultura es también un campo cada vez más importante de desarrollo económico 
sostenible. El enfoque económico de los sectores culturales y creativos cobra una paulatina 
importancia a medida que sus productos generan un alto valor añadido y adquieren, por su 
singularidad, un alto potencial competitivo en los mercados.

Este enfoque es una realidad pujante en el contexto internacional. En efecto, la 
Convención sobre la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales, 
adoptada por la Conferencia General de la Unesco de 20 de octubre de 2005 y ratificada por 
España el 18 de diciembre de 2006, entró en vigor el 18 de marzo de 2007. Esta convención 
contempla la importancia de la diversidad cultural como patrimonio común de la humanidad 
que debe valorarse y preservarse, y como elemento estratégico de las políticas de desarrollo 
nacionales e internacionales, afirma que los bienes y servicios culturales presentan una 
doble naturaleza (cultural y económica) y que no han de tratarse como si sólo tuvieran un 
valor comercial y defiende el derecho de los países a desarrollar y realizar políticas en el 
sector cultural y la necesidad de estimular la cooperación internacional, en especial mediante 
un sistema de tratados preferenciales.

Por su parte, la Unión Europea viene reconociendo la gran importancia del sector cultural 
y creativo para alcanzar los objetivos de crecimiento, productividad y empleo fijados en el 
Consejo Europeo de Lisboa de los días 23 y 24 de marzo de 2000. Estos objetivos fueron 
relanzados en el Consejo Europeo de Bruselas de los días 22 y 23 de marzo de 2005, donde 
se destacó la necesidad de adoptar programas europeos que permitan al sector superar los 
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retos competitivos que afronta en un mundo cada vez más globalizado. Convertir la cultura y 
la creatividad en una prioridad europea, aprovechar el cambio digital, promover una 
educación que potencie la creatividad, fomentar territorios que puedan ganar la competencia 
global por atraer talentos e inversiones, solucionar la infrafinanciación crónica de sus 
empresas, proteger la diversidad cultural y asegurar la consistencia entre las acciones 
europeas internas y externas permitirán construir un entorno europeo que potencie la 
creatividad, integrando este sector en el contexto de la estrategia de Lisboa.

La Xunta de Galicia es consciente de la gran potencialidad del sector cultural y artístico 
gallego, de su capacidad para ser competitivos no sólo interna sino también externamente y 
de la importancia del sector público para consolidar la oferta cultural gallega con la adopción 
de medidas que protejan los bienes y servicios culturales gallegos, no sólo como factor de 
crecimiento económico sino como un cauce para proteger la diversidad cultural garantizando 
la presencia de la creatividad e identidad gallegas en el mercado cultural globalizado.

Resulta probada la indispensable aportación de la producción privada para mantener un 
mercado en que primen la independencia y la diversidad de las propuestas culturales; la 
significativa contribución del sector cultural gallego a la prosperidad económica y al empleo; 
la importancia de creadores y creadoras, empresas e industrias culturales en el fomento de 
la innovación y tecnología, motores del crecimiento sostenible en el futuro; el rol principal 
que juegan en la evolución del sector cultural personas autoempleadas, microempresas y 
empresas de pequeño y medio tamaño; la estrecha relación entre la producción de bienes y 
servicios culturales y las estrategias de desarrollo territorial y cohesión social, por su especial 
relación con el entorno cultural y lingüístico de Galicia; y el papel singular de creadores y 
creadoras, empresas e industrias gallegas en el progreso y difusión de la cultura gallega, 
tanto a nivel interno para incrementar el nivel de consumo cultural de los gallegos como a 
nivel externo para acercarnos a otros pueblos estableciendo intercambios y encuentros que 
pongan de manifiesto la existencia de espacios culturales comunes desde el respeto y la 
protección de los rasgos específicos de las distintas culturas que los componen.

2
El objeto de la presente ley es la creación de una organización instrumental 

especializada al servicio del desarrollo del tejido empresarial propio del mercado cultural 
gallego. Al mismo tiempo, se trata de fijar mecanismos apropiados de política pública que, 
sin alterar las condiciones de los intercambios y de la competencia en la Unión Europea en 
contra del interés común, promuevan la consolidación de empresas e industrias culturales 
gallegas en aquellos campos donde están bien ubicadas y su protección donde lo precisen, 
actuando de acuerdo con los principios de complementariedad y subsidiariedad en la 
intervención pública.

La Agencia Gallega de las Industrias Culturales, con la participación necesaria de los 
sectores culturales implicados, ejecutará los programas de apoyo destinados a reforzar el 
papel de los creadores y creadoras individuales, empresas e industrias culturales privadas, 
acrecentando los esfuerzos y recursos destinados a mejorar y profundizar estas medidas, 
dentro del objetivo genérico de promoción y fomento de la cultura gallega impulsado por la 
Consellería de Cultura y Deporte.

Todo ello sin perjuicio de la plena vigencia de los instrumentos previstos en otras leyes 
sectoriales especiales, como la Ley 6/1999, de 1 de septiembre, del audiovisual de Galicia, o 
la Ley 17/2006, de 27 de diciembre, del libro y de la lectura de Galicia, y sin menoscabar las 
funciones que con arreglo a los decretos 211/2005, de 3 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Xunta de Galicia, y 44/2006, de 2 de marzo, de estructura 
orgánica de los órganos superiores dependientes de la Presidencia de la Xunta de Galicia, 
corresponden actualmente a la Dirección General de Comunicación Audiovisual de la 
Secretaría General de Comunicación de la Xunta de Galicia.

La agencia reemplaza al Instituto Gallego de las Artes Escénicas y Musicales (IGAEM), 
creado por Ley 4/1989, de 21 de abril, modificada posteriormente por Ley 2/1991, de 14 de 
enero. En la actualidad, el modelo organizativo del IGAEM presenta signos de inadaptación 
a las necesidades y los retos de la política cultural de Galicia. Así, la restricción del campo 
de actuación del IGAEM a las artes escénicas y musicales es un límite a la hora de 
desarrollar una programación uniforme para el fomento de las actividades artísticas y 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 121  Ley 4/2008, de creación de la Agencia Gallega de las Industrias Culturales

– 904 –



culturales en su conjunto, por lo que en la presente ley se optó por una agencia que no 
restrinja su actuación a un sector específico (las artes escénicas y musicales) sino que 
englobe la totalidad de las actividades culturales y artísticas, desde la creación básica de 
capital inmaterial hasta la creación de bienes y servicios materiales e inmateriales 
susceptibles de ser negociados en el mercado, prestados por creadores y creadoras 
individuales, empresas e industrias culturales.

Dentro del panorama de fórmulas organizativas que se hallan reguladas en nuestro 
derecho autonómico, la ley configura la Agencia Gallega de las Industrias Culturales como 
una agencia pública autonómica de las contempladas en la disposición adicional quinta del 
texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia.

La ley se estructura en cuatro títulos, tres disposiciones transitorias, dos disposiciones 
derogatorias y dos disposiciones finales.

El título I reúne las disposiciones generales relativas a naturaleza, régimen jurídico, 
objeto y fines, así como las funciones de la Agencia Gallega de las Industrias Culturales.

El título II se ocupa de la organización de la agencia. La estructura de la Agencia Gallega 
de las Industrias Culturales cuenta con dos órganos de gobierno, uno unipersonal (el director 
o directora) y otro colegiado (el consejo de dirección), y con un órgano de asesoramiento, el 
consejo asesor, en el cual estarán representadas las asociaciones y agrupaciones más 
representativas de los sectores culturales a los que la ley se dirige. Los departamentos son 
los ejes básicos de la estructura de funcionamiento de la agencia.

El título III regula el régimen de personal de la agencia, así como los procedimientos de 
selección de puestos de trabajo, con especial referencia al personal directivo.

El título IV remite la regulación del régimen económico, patrimonial, financiero y de 
control de la agencia al régimen previsto en la Ley de régimen financiero y presupuestario de 
Galicia para las agencias públicas.

Las disposiciones transitorias regulan el régimen de sucesión del IGAEM por la agencia. 
En particular, se adscriben provisionalmente a la agencia los centros de producción, archivo, 
información e investigación cultural dependientes en la actualidad del IGAEM, en tanto no se 
cree un ente específico para la gestión y coordinación de los centros de producción cultural 
de titularidad pública.

3
De conformidad con lo previsto en el artículo 27.19 del Estatuto de autonomía para 

Galicia, en relación con el artículo 148.1.17 de la Constitución, el fomento de la cultura es 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Galicia. En consecuencia, las 
funciones y los servicios que la Administración central venía prestando en materia de 
fomento de la cultura fueron transferidos a la Xunta de Galicia por Real decreto 2434/1982, 
de 24 de julio.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de creación 
de la Agencia Gallega de las Industrias Culturales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y adscripción.
1. Se crea, en el ámbito de la Comunidad Autónoma gallega, la Agencia Gallega de las 

Industrias Culturales (Agadic).
2. La Agadic es una agencia pública autonómica de las reguladas en la disposición 

adicional quinta del Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, con 
personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión, facultada para 
ejercer potestades administrativas en el ámbito de sus funciones.
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3. La Agadic se adscribe a la consellería con competencias en materia de cultura de la 
Xunta de Galicia.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. La Agadic se rige por la presente ley, por el texto refundido de la Ley de régimen 

financiero y presupuestario de Galicia y, en su marco, por su estatuto.
2. La Agadic está sometida al derecho público en la formación de la voluntad de sus 

órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tiene atribuidas y en aquellos 
aspectos que de acuerdo con la legislación general administrativa o presupuestaria haya de 
someter a derecho público.

3. El estatuto de la Agadic será aprobado y modificado por decreto del Consello de la 
Xunta, a propuesta de la persona titular de la consellería con competencia en materia de 
economía y hacienda, previa iniciativa de la consellería competente en materia de cultura.

Artículo 3.  Objeto y ámbito.
1. La Agadic tiene por objeto el impulso y la consolidación del tejido empresarial en el 

sector cultural gallego, cooperando en la aportación de factores productivos, en el fomento 
de la oferta de bienes y servicios y en la asignación de ingresos suficientes y estables.

2. A los efectos de lo establecido en la presente ley, son empresas culturales privadas 
las organizaciones constituidas bajo cualquiera de las formas mercantiles reconocidas por la 
legislación vigente que se dediquen con carácter principal a la producción, distribución o 
comercialización de productos culturales incorporados en cualquier clase de soporte, de 
espectáculos en vivo y de factores de producción exclusivamente destinados al mercado 
cultural.

Artículo 4.  Fines.
Son fines de la Agadic:
a) Garantizar el progreso de la cultura gallega, y especialmente la normalización y el 

impulso del idioma gallego como medio para proteger y fomentar la identidad cultural de 
Galicia, el desarrollo social, el crecimiento económico y el diálogo intercultural en 
condiciones de igualdad y respeto con identidades diferentes en un contexto globalizado.

b) Impulsar la participación, consolidación y cooperación de las empresas y 
profesionales en la producción, creación, conservación, difusión y comercialización del 
patrimonio cultural gallego, en un mercado dinámico, sostenible y plural que fomente la 
participación ciudadana y remueva los obstáculos geográficos, físicos, educativos, sociales o 
económicos que pueden dificultar el acceso a la cultura, especialmente de los colectivos 
menos favorecidos.

c) Fomentar la demanda de productos culturales en la sociedad gallega al objeto de 
promover la orientación al mercado de las empresas, mejorar la viabilidad de sus proyectos, 
aportar recursos propios y aumentar el peso relativo del sector en el sistema productivo 
gallego.

d) Potenciar los programas de investigación y desarrollo cultural, mejorando la calidad y 
diferenciación de los productos, la agilidad en el servicio prestado y la creación de valor 
añadido en la economía digital.

e) Estrechar la coordinación entre las administraciones públicas con competencias en la 
materia y los agentes privados, de acuerdo con los principios de subsidiariedad y 
complementariedad, para aprovechar las sinergias, incrementar la posibilidad de financiación 
y conseguir una mayor calidad y eficiencia en la acción cultural.

f) Favorecer la creación y producción artística y cultural de las mujeres y su difusión, 
adoptando medidas de acción positiva destinadas a combatir la discriminación directa, 
indirecta o estructural de género.

Artículo 5.  Funciones.
1. En consonancia con sus objetivos y fines, la Agadic ejercerá las siguientes funciones:
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a) Impulsar la creación y el desarrollo de empresas que produzcan bienes y servicios 
culturales, prestando especial atención a las industrias culturales que generen mecanismos 
de producción eficientes y que suministren en el mercado bienes culturales de amplio 
consumo.

b) Favorecer los productos que difundan la lengua, la cultura y las tradiciones propias de 
Galicia como elemento singularizador en el mercado, y los que aporten a la cultura gallega 
innovaciones creativas y ofertas de calidad de nuevas estéticas y lenguajes artísticos.

c) Promover la distribución y comercialización de los productos culturales dentro y fuera 
de nuestro país, fomentando la captación de públicos y facilitando el acceso de la cultura 
gallega a nuevos mercados internacionales. Para ello podrán establecer marcas de 
referencia y campañas publicitarias que refuercen el posicionamiento de Galicia y de los 
productos culturales gallegos en el mercado interior y exterior.

d) Contribuir a la mejora en la preparación y cualificación artística, técnica y empresarial 
de los recursos humanos, impulsando planes formativos acordes con las necesidades 
profesionales de las empresas del sector, en especial en la formación de personal cualificado 
para su administración y gestión y en el diseño, acceso y empleo de las nuevas tecnologías.

e) Estimular la creación, avivar el talento y la capacitación e incitar al reconocimiento 
social y económico de artistas y autores y autoras, en cuanto suministradores de recursos 
inmateriales en el proceso de producción. También apoyará la colaboración entre empresas 
y creadores y creadoras como instrumento necesario para el impulso y asentamiento del 
sector cultural.

f) Fomentar la creación, el mantenimiento y la utilización de infraestructuras y 
equipamientos por parte de los agentes culturales, en especial el impulso de centros que 
faciliten el acceso a la cultura de los ciudadanos y ciudadanas de los núcleos pequeños, y el 
estímulo de la mejora y modernización tecnológica.

g) Impulsar, a través del Igape, la presencia de las empresas culturales en los mercados 
financieros en condiciones ventajosas, con programas de préstamos públicos o actuando 
como intermediaria entre los productores culturales y las entidades financieras privadas, en 
especial para poder afrontar grandes proyectos desde la iniciativa privada.

h) Impulsar la cooperación y el asociacionismo entre los trabajadores y trabajadoras y las 
empresas de los distintos sectores culturales, así como las medidas del sector profesional 
gallego para aumentar su presencia y competitividad en los mercados culturales, en especial 
en el apoyo a las exportaciones de bienes y servicios culturales gallegos.

i) Adoptar programas que potencien las sinergias entre el desarrollo empresarial de las 
actividades culturales y otros fines públicos como la protección del patrimonio natural, 
material e inmaterial, la contribución al desarrollo territorial y el fomento de la educación, el 
empleo, la integración social, el turismo y la investigación.

j) Hacer estudios y planes estratégicos sobre el sector cultural, así como difundir la 
información sobre los recursos destinados a las empresas culturales en cualquier ámbito.

k) Cualesquiera otras iniciativas y acciones dirigidas a la consecución de sus fines.
2. La Agadic podrá, para el logro de sus objetivos, celebrar convenios con instituciones 

públicas y privadas, realizar actividades comerciales e industriales, incluso mediante la 
participación en consorcios o sociedades, conceder subvenciones y establecer cualquier otra 
iniciativa y acción tendente a la consecución de los objetivos que se le atribuyen.

3. Corresponden a la Agadic el control y la evaluación del nivel de eficacia y eficiencia 
alcanzado con las medidas adoptadas y de los efectos de sus políticas, así como el control 
externo del empleo de sus ayudas por los receptores. La Agadic coordinará sus operaciones 
estadísticas propias con la que desarrolle la consellería competente en materia de cultura, 
en los términos previstos en las normas reguladoras de la actividad estadística de la Xunta 
de Galicia.
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TÍTULO II
Organización

Artículo 6.  Estructura.
1. La Agadic se estructura en los órganos de gobierno y asesoramiento contemplados en 

la presente ley y en los órganos complementarios que se determinen en su estatuto.
2. La designación de sus titulares y miembros procurará la paridad entre hombre y mujer.

CAPÍTULO I
Órganos de gobierno y asesoramiento

Artículo 7.  Órganos de gobierno.
Son órganos de gobierno de la Agadic el consejo de dirección y la dirección.

Artículo 8.  Consejo de dirección.
1. El consejo de dirección es el órgano de gobierno colegiado de la Agadic.
2. El consejo de dirección es presidido por la persona titular de la consellería con 

competencias en materia de cultura. Estará integrado por la persona titular de la dirección 
general competente en materia de creación y difusión cultural, por la persona titular de la 
subdirección competente en materia de creación y difusión cultural, por la persona titular de 
la dirección de la Agadic, por un o una representante de la Consellería de Innovación e 
Industria con rango de director o directora general y por un o una representante de la 
Consellería de Economía y Hacienda con rango de director o directora general.

3. Corresponden al consejo de dirección las siguientes atribuciones:
a) Aprobar el proyecto de estatuto y de sus modificaciones y las normas de régimen 

interior de la Agadic y, en su caso, de los centros adscritos a la misma, a propuesta del 
director o directora.

b) Aprobar el anteproyecto de presupuestos anuales y la contracción de obligaciones de 
carácter plurianual.

c) Aprobar las cuentas anuales y, en su caso, la distribución del resultado del ejercicio, 
de acuerdo con la legislación presupuestaria.

d) Aprobar el plan anual de actividades y su memoria explicativa.
e) Aprobar la memoria anual sobre la actuación y la gestión de la Agadic.
f) Seguir la ejecución de los presupuestos y del plan anual de actividades.
g) Controlar la gestión de la dirección y exigirle las responsabilidades que procedan.
h) Aprobar las dotaciones presupuestarias y el régimen retributivo del personal de la 

Agadic, de acuerdo con las previsiones presupuestarias y la legalidad vigente.
i) La determinación de los criterios de selección del personal, así como la aprobación de 

la relación de puestos de trabajo, en los términos previstos en la legislación de función 
pública.

j) La resolución de los recursos administrativos contra actos de los órganos de la Agadic, 
así como de las reclamaciones previas a las vías civil y laboral. Asimismo, resolverá los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial.

k) Las demás competencias que se determinen, en su caso, en el estatuto de la Agadic.
4. Los acuerdos del consejo de dirección pondrán fin a la vía administrativa.
5. La presidencia del consejo de dirección tendrá las siguientes competencias:
a) Ostentar la representación de la Agadic.
b) Convocar las reuniones del consejo de dirección, de acuerdo con lo establecido en el 

estatuto.
c) Presidir y dirigir las deliberaciones del consejo de dirección.
d) Firmar los convenios con otras entidades públicas o privadas que sean necesarios 

para el cumplimiento de los objetivos de la Agadic.
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e) Personarse en juicio y en toda clase de actuaciones, pudiendo otorgar, en su caso, 
poderes para pleitos.

f) Las demás competencias que se determinen, en su caso, en el estatuto de la Agadic.

Artículo 9.  Dirección.
1. La dirección es el órgano ejecutivo de la Agadic, correspondiéndole la gestión 

ordinaria de la misma.
2. La dirección será nombrada por el Consello de la Xunta, a propuesta de la persona 

titular de la consellería competente en materia de cultura, entre las personas que reúnan las 
cualificaciones necesarias para el cargo, según determine el estatuto de la Agadic.

3. Corresponden al director o directora las siguientes atribuciones:
a) Elaborar el proyecto de estatuto de la Agadic y sus modificaciones, y las normas de 

régimen interior de la Agadic y, en su caso, de los centros y unidades adscritos a la misma.
b) Elaborar el proyecto de plan anual de actividades de la Agadic y su memoria 

explicativa.
c) Elaborar la memoria anual sobre la actuación y la gestión de la Agadic.
d) Elaborar el anteproyecto de los presupuestos de la Agadic.
e) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios, centros y unidades de la 

Agadic y dictar las disposiciones, instrucciones y circulares relativas al funcionamiento de los 
mismos.

f) Ejecutar los presupuestos y el plan anual de actividades de la Agadic.
g) Autorizar los pagos y los gastos de la Agadic y de los centros y unidades de 

producción, dentro de la normativa vigente.
h) Ejercer la jefatura del personal de la Agadic.
i) Proponer al consejo de dirección el nombramiento, de acuerdo con los criterios de 

profesionalidad, mérito y capacidad, del personal directivo de la Agadic.
j) La propuesta de resolución de los recursos administrativos contra los actos de los 

órganos de la Agadic y las reclamaciones previas a las vías civil y laboral. Asimismo, 
instruirá los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

k) Ejecutar los acuerdos del consejo de dirección y ejercer las funciones que éste le 
delegue.

l) Las demás competencias que se determinen, en su caso, en el estatuto de la Agadic.
m) Las demás competencias que no estén atribuidas por la presente ley o por el estatuto 

a otros órganos.
4. La dirección está sujeta, en el desarrollo de sus cometidos, a evaluación con arreglo a 

los criterios de eficacia, eficiencia y cumplimiento de la legalidad, responsabilidad por su 
gestión y control de resultados en relación con los objetivos que le hayan sido fijados.

5. La dirección percibe una parte de su retribución como incentivo de rendimiento, 
mediante el complemento correspondiente que valore la productividad, de acuerdo con los 
criterios y porcentajes que se establezcan por el consejo de dirección.

Artículo 10.  Consejo asesor.
1. El Consejo Asesor de la Agadic, presidido por la persona titular de la consellería 

competente en materia de cultura o persona en que delegue, es el órgano encargado del 
estudio, deliberación y propuesta en las materias competencia de la Agadic.

2. En particular, corresponde al consejo:
a) Emitir informe sobre la planificación anual de actividades.
b) Emitir informe sobre la memoria referente a la actuación y gestión de la agencia.
c) Emitir informe sobre los anteproyectos de presupuestos.
d) Emitir informe sobre la aprobación de las cuentas de la agencia.
e) Emitir informe sobre el proyecto de estatuto.
f) Elevar a los órganos de gobierno de la Agadic las propuestas que estime convenientes 

en el ámbito de actuación de la misma.
3. El estatuto de la agencia establecerá la composición y el régimen de funcionamiento 

del Consejo Asesor de la Agadic. En todo caso, se procurará la paridad de género y se 
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garantizará la presencia de los representantes de las administraciones públicas con 
competencias en materia cultural, así como de las asociaciones empresariales y 
profesionales más representativas del ámbito de la cultura gallega.

CAPÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 11.  Departamentos.
1. La Agadic se estructurará en los departamentos que establezca su estatuto.
2. En todo caso, existirá un departamento de gestión que desarrollará las funciones de 

gestión de los recursos humanos, de gestión económico-financiera y de recopilación y 
difusión de conocimiento y documentación en las materias competencia de la Agadic.

3. La organización, las funciones y el régimen interno de los diferentes departamentos se 
regirán por lo establecido en el estatuto y demás normas complementarias.

Artículo 12.  Coordinadores/as.
1. Al frente de cada departamento estará un coordinador o coordinadora, que dependerá 

directamente de la dirección.
2. Los coordinadores y coordinadoras tendrán la consideración de personal directivo y 

tendrán las funciones y potestades que les atribuya el estatuto.

TÍTULO III
Régimen de personal

Artículo 13.  Personal de la Agadic.
1. Sin perjuicio del personal directivo contemplado en el artículo 16.º, el personal al 

servicio de la Agadic está constituido por:
a) El personal que esté ocupando puestos de trabajo en servicios que se integren en la 

Agadic.
b) El personal que se incorpore a la Agadic desde cualquier administración pública por 

los correspondientes procedimientos de provisión de puestos de trabajo contemplados en la 
presente ley.

c) El personal seleccionado por la Agadic, mediante pruebas selectivas convocadas al 
efecto en los términos establecidos en la presente ley.

2. El personal a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior mantiene la 
condición de personal funcionario, estatutario o laboral de origen, de acuerdo con la 
legislación aplicable.

3. El personal funcionario y estatutario se rige por la normativa reguladora de la función 
pública gallega, con las especialidades contempladas en la presente ley y las que, con 
arreglo a la misma, se establezcan en el estatuto. El personal laboral se rige por las 
disposiciones que le sean de aplicación de la normativa reguladora de la función pública 
gallega, por el Estatuto de los trabajadores, por el Convenio colectivo único del personal 
laboral de la Xunta de Galicia y por el resto de la normativa laboral de aplicación.

Artículo 14.  Procedimientos de selección.
1. La Agadic seleccionará su personal laboral a través de los órganos y procedimientos 

establecidos en su estatuto y en la restante legislación de función pública que sea de 
aplicación.

2. La selección de este personal se realizará mediante convocatoria pública y de acuerdo 
con los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como de acceso al empleo público de 
las personas con discapacidad.
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Artículo 15.  Ordenación de puestos de trabajo.
La Agadic dispondrá de su relación de puestos de trabajo. La relación será elaborada por 

la dirección, y propuesta por el consejo de dirección para su aprobación ulterior, con arreglo 
a los trámites previstos en la legislación general de función pública.

Artículo 16.  Personal directivo.
1. Constituyen el personal directivo de la Agadic las personas coordinadoras de los 

diferentes departamentos. No obstante, el estatuto podrá determinar que otros puestos de 
trabajo puedan ser ocupados por personal directivo en atención a la especial 
responsabilidad, competencia técnica y relevancia de los cometidos asignados a las mismas.

2. El personal directivo de la Agadic es nombrado y cesado por el consejo de dirección, a 
propuesta del director o directora, en atención a criterios de competencia profesional y 
experiencia entre personas con titulación superior, mediante procedimiento que garantice el 
respeto a los principios de mérito, capacidad, concurrencia y publicidad.

El proceso de provisión se realizará por órganos de selección especializados que 
formularán propuesta motivada a la dirección de la agencia, incluyendo a tres personas 
candidatas para cada puesto a cubrir.

Cuando el personal directivo de la Agadic ostente la condición de funcionario/a 
permanecerá en la situación de servicios especiales en su respectivo cuerpo o escala o en la 
que corresponda con arreglo a la legislación laboral si se tratara de personal de este 
carácter.

3. El personal directivo está sujeto, en el desarrollo de sus cometidos, a evaluación con 
arreglo a los criterios de eficacia, eficiencia y cumplimiento de la legalidad, responsabilidad 
por su gestión y control de resultados en relación con los objetivos que le hayan sido fijados.

4. El personal directivo percibe una parte de su retribución como incentivo de 
rendimiento, mediante el complemento correspondiente que valore la productividad, de 
acuerdo con los criterios y porcentajes que se establezcan por el consejo de dirección.

TÍTULO IV
Régimen económico y financiero

CAPÍTULO I
Régimen económico-patrimonial

Artículo 17.  Régimen económico y financiero.
Dentro del marco básico previsto por la disposición adicional quinta del texto refundido 

de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, el régimen económico y 
financiero de la Agadic será desarrollado por el estatuto.

Artículo 18.  Patrimonio.
1. La Agadic tiene, para el cumplimiento de sus fines, un patrimonio propio, distinto del 

de la Xunta de Galicia, integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que sea titular.
2. La gestión y administración de los bienes y derechos propios, así como de aquéllos 

del patrimonio de la Xunta de Galicia que se le adscriban para el cumplimiento de sus fines, 
será ejercida de acuerdo con lo señalado en el estatuto, con sujeción, en todo caso, a lo 
establecido para los organismos públicos en la legislación, estatal y autonómica, de 
patrimonio de las administraciones públicas.

Disposición transitoria primera.  Instituto Gallego de las Artes Escénicas y Musicales.
La Agadic sucederá al Instituto Gallego de las Artes Escénicas y Musicales en el 

ejercicio de las funciones que desarrolla y quedará subrogada en la totalidad de los bienes, 
derechos y obligaciones afectos o constitutivos en virtud de las mencionadas funciones.
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El personal que preste sus servicios en el IGAEM pasará a prestarlos en la Agadic sin 
alteración alguna de sus condiciones laborales.

Disposición transitoria segunda.  Centros de producción, archivo, información e 
investigación cultural dependientes del IGAEM.

Quedan provisionalmente adscritos a la Agadic los centros de producción, archivo, 
información e investigación cultural dependientes del IGAEM, en tanto no se cree un ente 
específico para la gestión y coordinación de los centros de producción cultural de titularidad 
pública.

Disposición transitoria tercera.  Reestructuración orgánica de la Dirección General de 
Creación y Difusión Cultural.

Tras la entrada en vigor de la presente ley, el Consello de la Xunta, a propuesta de la 
consellería competente en materia de cultura, aprobará la reestructuración orgánica de la 
Dirección General de Creación y Difusión Cultural, suprimiendo o refundiendo las unidades 
afectadas por las competencias y funciones que asume la Agadic.

Disposición derogatoria primera.  Derogación de la Ley 4/1989.
Queda derogada la Ley 4/1989, de 21 de abril, de creación del Instituto Gallego de las 

Artes Escénicas y Musicales, así como su modificación por la Ley 2/1991, de 14 de enero.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación normativa.
Quedan asimismo derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 

a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
El Consello de la Xunta de Galicia y la consellería con competencias en materia de 

cultura, en el ámbito de sus competencias, adoptarán cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

Galicia.
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§ 122

Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la 
competitividad económica de Galicia. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 247, de 27 de diciembre de 2013

«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2014
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2014-883

[ . . . ]
TÍTULO III

Regulación integrada del ejercicio de actividades

[ . . . ]
Sección 1.ª Procedimientos de evaluación ambiental

[ . . . ]
Sección 2.ª Declaración de incidencia ambiental

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Espectáculos públicos y actividades recreativas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 39.  Definiciones.
1. A efectos de la presente ley, se entenderá por espectáculos públicos las 

representaciones, exhibiciones, actuaciones, proyecciones, competiciones o audiciones de 
concurrencia pública, de carácter artístico, cultural, deportivo o análogo.

2. Se entenderá por actividades recreativas aquellas que ofrecen al público, 
espectadores o participantes, actividades, productos o servicios con fines de ocio, recreo o 
entretenimiento.

3. Mediante ley del Parlamento de Galicia se establecerá el régimen jurídico relativo a la 
organización y desarrollo de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas.
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Sección 2.ª Régimen de control administrativo

Sección 2.ª Régimen de control administrativo

Artículo 40.  Actividades sometidas a declaración responsable.
1. Con carácter general, la apertura de los establecimientos abiertos al público en que se 

desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas y la organización de 
espectáculos públicos y actividades recreativas están sometidas al régimen de declaración 
responsable. No obstante, por razones de interés general vinculadas al orden, seguridad y 
salud públicas y protección del medio ambiente, se exigirá la obtención de licencia municipal 
o autorización autonómica en los supuestos establecidos en el siguiente artículo.

2. La declaración responsable habrá de presentarse en los siguientes términos:
a) Con carácter previo a la apertura del establecimiento, a la organización del 

espectáculo público o al inicio de la actividad recreativa, las personas interesadas deberán 
presentar una declaración responsable dirigida al ayuntamiento respectivo, con la cual 
pondrán en conocimiento de la Administración competente los siguientes datos:

1.º) El nombre, apellidos y dirección de la persona solicitante y, en su caso, de la 
persona que actúe en su representación.

2.º) El tipo de establecimiento o, en su caso, la descripción del espectáculo o actividad 
que se pretende realizar y el aforo máximo.

3.º) La ubicación del establecimiento o espacio abierto al público y la fecha prevista de 
apertura del establecimiento o del inicio del espectáculo público o actividad.

4.º) La firma de la persona solicitante.
5.º) El órgano, centro o unidad administrativa a que se dirige.
b) Con la declaración responsable, en la cual la persona interesada manifiesta, bajo su 

responsabilidad, que cumple todos los requisitos establecidos en la normativa vigente para el 
ejercicio de la actividad, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá 
a disposición de la administración cuando le sea requerida y que se compromete a mantener 
el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a 
dicho ejercicio, habrá de acompañarse, en su caso, la documentación que figura a 
continuación, salvo que la misma ya esté en poder o haya sido elaborada por cualquier 
administración, en cuyo supuesto se observará lo indicado en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas:

1.º) En su caso, la autorización, informe o declaración ambiental que proceda, de 
conformidad con la normativa específica de aplicación.

2.º) El proyecto y la documentación técnica que resulte exigible según la naturaleza de la 
actividad. A estos efectos, se entiende por proyecto el conjunto de documentos que definen 
las actuaciones a desarrollarse, con el contenido y detalle que permita a la administración 
conocer su objeto y determinar su ajuste a la normativa urbanística y sectorial de aplicación. 
El proyecto y la documentación técnica se redactarán y firmarán por persona técnica 
competente.

3.º) La póliza de seguro de responsabilidad civil obligatorio, previsto en la normativa en 
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas de Galicia, y el recibo de pago de 
las primas correspondientes al periodo del seguro en curso o copia de los mismos.

4.º) El documento acreditativo de la disponibilidad del establecimiento o espacio abierto 
al público en calidad de propietarios/as o arrendatarios/as o en virtud de cualquier otro título 
jurídico.

5.º) En su caso, el certificado, acta o informe de conformidad emitido por las entidades 
de certificación de conformidad municipal reguladas en la presente ley.

6.º) El documento acreditativo firmado por el/la interesado/a de la designación de la 
persona física o jurídica que ha de asumir la responsabilidad técnica de la ejecución del 
proyecto y que debe expedir la certificación que acredite la adecuación del espectáculo 
público o actividad recreativa a los requisitos exigibles.

7.º) Cualquier otra documentación que venga exigida por la normativa de aplicación.
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c) Para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas que requieran 
el montaje de estructuras no permanentes desmontables, será preciso acompañar, junto con 
la documentación requerida en los apartados a) y b), la siguiente documentación:

1.º) El documento acreditativo de la designación, por quien presente la declaración, de la 
persona física o jurídica que ha de asumir la responsabilidad técnica del montaje de la 
instalación.

2.º) El marcado CE y la declaración CE de conformidad de las instalaciones que 
correspondan según sus características y el certificado de la instalación de baja tensión de 
conexión con la red.

3.º) Cualquier otra documentación que venga exigida por la normativa de aplicación.
d) No será necesario aportar la documentación exigida en los números 2.º, 5.º y 6.º de la 

letra b) ni en los números 1.º y 2.º de la letra c) en los siguientes supuestos:
1.º) Escenarios o tablaos de menos de 60 metros cuadrados de superficie y de una altura 

no superior a 0,50 metros.
2.º) Atracciones itinerantes de feria a las que no acceda público, tales como casetas de 

tiro con arco, tómbolas, máquinas automáticas o puestos de expedición de productos. En 
estos supuestos solo será exigible la certificación de finalización de la instalación o montaje 
suscrita por la persona responsable de su realización.

3. El coste de los informes, certificaciones y actas de verificación o control de 
funcionamiento y de revisión correrá a cargo de los/las solicitantes.

4. Si para el desarrollo de la actividad fuese precisa la realización de una obra, la 
documentación anterior se presentará con la comunicación previa prevista en la normativa 
urbanística o con la solicitud de licencia de obra, si procede. Una vez finalizada la obra, se 
presentará la declaración responsable para el inicio de la actividad.

5. La declaración responsable presentada cumpliendo los requisitos habilita para el 
ejercicio de la actividad, el desarrollo del espectáculo o la apertura del establecimiento desde 
su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección 
atribuidas a la administración en los términos previstos en los artículos 28 y 29 de la 
presente ley.

6. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a la declaración responsable, así como la no presentación de 
la declaración responsable o de la documentación requerida para acreditar el cumplimiento 
de lo declarado, determinarán la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades penales, civiles o administrativas.

La resolución que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación de la 
persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad, 
así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
periodo de tiempo de entre tres meses y un año.

7. La persona titular del establecimiento u organizadora del espectáculo público o 
actividad recreativa habrá de comunicar a la Administración competente las modificaciones 
no sustanciales, en el plazo de quince días desde que tuviera lugar. No obstante, en caso de 
cambio de titularidad, la comunicación, acompañada de la documentación acreditativa del 
cambio y de la disponibilidad del seguro de responsabilidad civil, deberá efectuarse con 
anterioridad al desarrollo de la actividad por el/la nuevo/a titular.

Será necesaria la presentación de declaración responsable en los términos previstos en 
este precepto en caso de modificación sustancial. En todo caso, tendrán la consideración de 
modificaciones sustanciales la modificación de la clase de actividad recreativa o espectáculo 
público, el cambio de lugar, la realización de una reforma sustancial de los establecimientos 
o cualquier cambio que implique una variación que afecte a la seguridad, salubridad o 
peligrosidad del establecimiento abierto al público si así es declarado en el informe técnico 
correspondiente.

Igualmente, será necesaria la presentación de declaración responsable para la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario 
que se desarrollen esporádicamente en establecimientos abiertos al público, sujetos al 
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régimen de declaración responsable, legalmente habilitados para celebrar un espectáculo 
público o actividad recreativa distinta de la propia del establecimiento. En estos casos, 
deberá presentarse la documentación prevista en este artículo que resulte procedente 
teniendo en cuenta las características del espectáculo o actividad de carácter extraordinario. 
Asimismo, habrá de disponerse del seguro previsto en la legislación de espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

Artículo 41.  Actividades sometidas a licencia o autorización.
En atención a la concurrencia de razones de orden público, seguridad pública, salud 

pública y protección del medio ambiente, será precisa la obtención de licencia municipal o 
autorización autonómica para:

a) La apertura de establecimientos abiertos al público con un aforo superior a 500 
personas, o que presenten una especial situación de riesgo, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa técnica en vigor.

b) La instalación de terrazas al aire libre o en la vía pública anexas al establecimiento 
abierto al público.

c) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter 
extraordinario, siempre que requieran de plan de autoprotección o de un plan o estudio 
específico según la normativa sectorial de aplicación.

d) El montaje de instalaciones para la celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas y la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas que hayan de 
disponer de plan de autoprotección o de un plan o estudio específico según la normativa 
sectorial de aplicación.

e) La celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas que se 
desarrollen en más de un término municipal de la comunidad autónoma, conforme al 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

f) La celebración de los espectáculos y festejos taurinos, que se regirán por su normativa 
específica.

g) La apertura de establecimientos abiertos al público y la celebración de espectáculos 
públicos o actividades recreativas cuya normativa específica exija la concesión de licencia o 
autorización.

Artículo 41 bis.  Actividades exentas de declaración responsable, licencia municipal y 
autorización autonómica.

1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores y salvo que las ordenanzas 
municipales, en supuestos excepcionales expresamente justificados, establezcan un 
régimen de declaración responsable, quedan exentos de declaración responsable, licencia y 
autorización autonómica, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos que sean de 
aplicación:

a) La apertura de establecimientos abiertos al público que sean de titularidad del propio 
ayuntamiento.

b) Los espectáculos públicos y actividades recreativas organizados por los 
ayuntamientos con motivo de fiestas y verbenas populares, con independencia de la 
titularidad del establecimiento o espacio abierto al público donde se lleven a cabo.

2. Las ordenanzas municipales podrán establecer justificadamente supuestos concretos 
de espectáculos públicos y actividades recreativas exceptuados del régimen de declaración 
responsable cuando por su escasa entidad o incidencia no fuese precisa la indicada 
declaración para la protección del orden público, seguridad pública, salud pública y medio 
ambiente.

Artículo 41 ter.  Modificaciones.
1. Quedan sujetas al régimen de licencia o autorización las modificaciones sustanciales 

de las actividades recreativas y espectáculos públicos y de los establecimientos abiertos al 
público sujetos a un régimen de licencia o autorización de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley. En todo caso, tendrán la consideración de modificaciones sustanciales la 
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modificación de la clase de actividad recreativa o espectáculo público, el cambio de lugar, la 
realización de una reforma sustancial de los establecimientos o cualquier cambio que 
implique una variación que afecte a la seguridad, salubridad o peligrosidad del 
establecimiento abierto al público si así es declarado en el informe técnico correspondiente.

2. Las modificaciones no sustanciales deberán comunicarse a la Administración 
competente por la persona titular del establecimiento u organizadora del espectáculo o 
actividad, en el plazo de quince días desde que tuviera lugar. No obstante, en caso de 
cambio de titularidad, la comunicación, acompañada de la documentación acreditativa del 
cambio y de la disponibilidad del seguro de responsabilidad civil, habrá de efectuarse con 
anterioridad al desarrollo de la actividad por el/la nuevo/a titular.

Artículo 42.  Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.a).
1. Con anterioridad a la apertura del establecimiento abierto al público, su titular deberá 

presentar la solicitud de licencia dirigida al ayuntamiento. La solicitud de licencia tendrá el 
siguiente contenido:

a) Los datos identificativos del/de la titular y, en su caso, de la persona que actúe en su 
representación, con indicación de su nombre y dirección.

b) La ubicación del establecimiento abierto al público.
2. Junto con la solicitud de la licencia, deberá presentarse la documentación que figura a 

continuación, salvo que esta ya esté en poder o haya sido elaborada por cualquier 
administración, supuesto en que se observará lo indicado en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas:

a) El proyecto técnico, entendido como el conjunto de documentos que definen las 
actuaciones a desarrollarse, con el contenido y detalle que permita a la administración 
conocer su objeto y determinar su ajuste a la normativa urbanística y sectorial de aplicación. 
El proyecto que se presente incluirá el contenido mínimo previsto por la normativa sobre 
prevención y seguridad en materia de incendios, deberá estar firmado por técnico/a 
competente y habrá de contener los datos y requisitos de la normativa específica sobre 
edificación, prevención y control ambiental que sean de aplicación a los proyectos 
constructivos y de actividades.

b) El plan de emergencia, el plan de autoprotección, el estudio de impacto acústico y el 
dispositivo de asistencia sanitaria, cuando sean exigibles de acuerdo con la normativa de 
aplicación y conforme a los requisitos que esta disponga, redactados de conformidad con la 
normativa vigente y siempre que sus contenidos no se hayan incorporado al proyecto técnico 
a que hace referencia el apartado anterior.

c) La declaración donde se haga constar el compromiso de contratación del seguro 
previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas de 
Galicia o la documentación acreditativa de la disponibilidad del mismo.

d) La documentación requerida por la normativa sobre ruidos, calentamiento, 
contaminación acústica, residuos y vibraciones y, en todo caso, la que determine la 
normativa sobre prevención y control ambiental según corresponda en función de las 
características del establecimiento y las actividades a desarrollarse en el mismo.

e) El documento acreditativo de la designación de la persona que ha de asumir la 
responsabilidad técnica de la ejecución del proyecto y que debe expedir la certificación que 
acredite la adecuación del establecimiento a la licencia otorgada, en que ha de constar el 
nombre, la dirección y la titulación y habilitación profesional de la persona designada.

f) Cualquier otra documentación que le sea solicitada por el ayuntamiento competente.
3. El coste de los informes, certificaciones y actas de verificación o control de 

funcionamiento y de revisión correrá a cargo de los/las solicitante/s.
4. Una vez recibida la solicitud de licencia y la documentación anexa, el ayuntamiento 

emitirá los informes necesarios que determinen el cumplimiento de la normativa de 
aplicación, remitiendo, cuando proceda, esta documentación a las autoridades competentes 
para que evacúen los informes referidos al cumplimiento de las exigencias técnicas 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 122  Ley del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia [parcial]

– 917 –



reguladas según la normativa vigente que le sea de aplicación, informes que serán 
vinculantes cuando sean negativos o establezcan condiciones de obligado cumplimiento.

5. La tramitación de la solicitud de licencia no podrá exceder de tres meses, a contar 
desde la presentación de la solicitud y de la documentación anexa en el ayuntamiento hasta 
la notificación de la resolución municipal. Transcurridos tres meses sin que el ayuntamiento 
notificase la resolución a la persona interesada, esta podrá entender estimada por silencio 
administrativo su solicitud.

6. Con carácter previo al inicio de la actividad, el titular habrá de efectuar al ayuntamiento 
comunicación en que exprese que cumple las condiciones establecidas en la documentación 
presentada y en la licencia.

El ayuntamiento deberá efectuar visita de comprobación a los efectos de verificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la documentación presentada y en la 
licencia y notificar su resultado en el plazo que se señale en las ordenanzas locales o, en su 
defecto, en el plazo máximo de un mes.

El ayuntamiento notificará al/a la titular el resultado de la visita de comprobación, 
señalando expresamente si se cumplen los requisitos para el ejercicio de la actividad y la 
apertura del establecimiento. El incumplimiento de los requisitos citados determinará la 
aplicación de lo previsto en la presente ley en cuanto a la revocación de la licencia y régimen 
sancionador, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística en cuanto al 
restablecimiento de la legalidad. Serán también de aplicación las medidas provisionales 
previas establecidas en la legislación de espectáculos públicos y actividades recreativas.

La visita de comprobación no será necesaria si se aporta certificación de una entidad de 
certificación de conformidad municipal, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

7. La licencia de apertura de establecimiento abierto al público hará innecesaria la 
declaración responsable o la solicitud de licencia respecto a los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que se desarrollen en el mismo siempre que estuvieran incluidas en 
la solicitud de licencia y documentación presentada con esta.

8. El establecimiento quedará sujeto a las potestades municipales de comprobación, 
control y sanción previstas en el artículo 28.

Artículo 42 bis.  Licencia en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas y 
licencia urbanística.

1. Los supuestos que exijan licencia en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas y, además, licencia urbanística serán objeto de una sola resolución, sin perjuicio 
de la formación y tramitación simultánea de piezas separadas para cada intervención 
administrativa.

2. La propuesta de resolución de la solicitud de licencia en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas tendrá prioridad sobre la correspondiente a la licencia 
urbanística. Si procede denegar la primera, así se notificará a la persona interesada, no 
siendo necesario resolver sobre la segunda.

3. En cambio, si procede otorgar la licencia en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, el órgano municipal competente pasará a resolver sobre la licencia 
urbanística, notificándose lo pertinente en forma unitaria a la persona interesada.

4. De acuerdo con lo establecido en la normativa urbanística, en ningún caso se 
entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la legislación o del 
planeamiento urbanístico.

Artículo 42 ter.  Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.b).
1. Con anterioridad a la instalación de terrazas al aire libre o en la vía pública anexas a 

establecimientos abiertos al público, el/la titular del establecimiento deberá presentar una 
solicitud de licencia dirigida al ayuntamiento. En caso de que la terraza se ubique en dominio 
público municipal, la licencia se solicitará conjuntamente con la autorización para la 
ocupación del dominio público.

La solicitud de licencia tendrá el siguiente contenido:
a) Los datos identificativos del/de la titular y, en su caso, de la persona que actúe en su 

representación, con indicación de su nombre y dirección.
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b) La ubicación del establecimiento abierto al público en que va a instalarse la terraza y 
la descripción de las características de la misma.

c) La declaración de la persona titular donde se haga constar el compromiso de 
contratación del seguro previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de Galicia para el establecimiento en que esté incluida la terraza, o la 
documentación acreditativa de la disponibilidad del mismo.

2. Recibida la solicitud de licencia y la documentación anexa, el ayuntamiento emitirá los 
informes necesarios que determinen el cumplimiento de la normativa de aplicación.

3. La tramitación de la solicitud de licencia no podrá exceder del plazo de un mes, a 
contar desde la presentación de la solicitud y de la documentación anexa en el 
ayuntamiento, salvo en el supuesto de que suponga también la ocupación del dominio 
público, en el cual será de aplicación la normativa específica que establezca otro plazo 
mayor. Transcurrido dicho plazo sin que el ayuntamiento notificase la resolución a la persona 
interesada, esta podrá entender estimada por silencio administrativo su solicitud en relación 
con la licencia de actividad.

4. La instalación quedará sujeta a las potestades municipales de comprobación, control y 
sanción previstas en el artículo 28.

Artículo 42 quater.  Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.c).
1. Con anterioridad a la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas 

de carácter extraordinario a que se refiere el artículo 41.1.c), las personas titulares o 
encargadas de su organización deberán presentar una solicitud de licencia dirigida al 
ayuntamiento. La solicitud de licencia tendrá el siguiente contenido:

a) Los datos identificativos del/de la titular o de quien organice la actividad y, en su caso, 
de la persona que actúe en su representación, con indicación de su nombre y dirección.

b) La ubicación del establecimiento abierto al público en que va a desarrollarse el 
espectáculo público o la actividad recreativa.

2. Junto con la solicitud de la licencia, quien ostente la titularidad o las personas 
encargadas de la organización deberán presentar la documentación que figura a 
continuación, salvo que esta ya esté en poder o haya sido elaborada por cualquier 
administración, supuesto en que se observará lo indicado en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas:

a) La memoria que defina las actuaciones a desarrollarse, con el contenido y detalle que 
permita a la administración conocer su objeto y determinar su ajuste a la normativa 
urbanística y sectorial de aplicación. En la misma figurarán, en particular, los siguientes 
datos: la información sobre el tipo de espectáculo, la previsión aproximada de asistencia de 
público y el horario de la actuación.

b) El plan de emergencia, el plan de autoprotección, el estudio de impacto acústico y el 
dispositivo de asistencia sanitaria que sean exigibles de acuerdo con la normativa de 
aplicación y conforme a los requisitos que esta disponga.

c) La declaración de la persona titular donde se haga constar el compromiso de 
contratación del seguro previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de Galicia o la documentación acreditativa de la disponibilidad del 
mismo.

d) Cualquier otra documentación que venga exigida por la normativa de aplicación.
3. Recibida la solicitud de licencia y la documentación anexa, el ayuntamiento emitirá los 

informes necesarios que determinen el cumplimiento de la normativa de aplicación.
4. La tramitación de la solicitud de licencia no podrá exceder de un mes, a contar desde 

la presentación de la solicitud y de la documentación anexa en el ayuntamiento, salvo que la 
normativa específica establezca otro plazo mayor. Transcurrido dicho plazo sin que el 
ayuntamiento comunicase la resolución a la persona interesada, esta podrá entender 
estimada por silencio administrativo su solicitud.

5. El desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa quedará sujeto a las 
potestades municipales de comprobación, control y sanción previstas en el artículo 28.
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Artículo 42 quinquies.  Tramitación de la licencia municipal del artículo 41.1.d).
1. Con anterioridad al montaje de instalaciones para la celebración de espectáculos 

públicos y actividades recreativas y a la celebración de espectáculos y actividades según lo 
dispuesto en el artículo 41.1.d), sus titulares o las personas encargadas de la organización 
del evento deberán presentar una solicitud de licencia municipal en la que se indicará su 
nombre y dirección.

2. Junto con la solicitud de la licencia, las personas titulares de las instalaciones o las 
encargadas de la organización del evento deberán presentar la documentación que figura a 
continuación, salvo que esta ya esté en poder o haya sido elaborada por cualquier 
administración, supuesto en que se observará lo indicado en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas:

a) La memoria que defina las actuaciones a desarrollarse, con el contenido y detalle que 
permita a la administración conocer su objeto y determinar su ajuste a la normativa 
urbanística y sectorial de aplicación. En la misma figurarán, en particular, los siguientes 
datos: la información sobre el tipo de espectáculo, la ubicación de las instalaciones, la 
previsión aproximada de asistencia de público y el horario de la actuación.

b) La declaración donde se haga constar el compromiso de contratación del seguro 
previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas de 
Galicia o la documentación acreditativa de la disponibilidad del mismo.

c) El documento acreditativo de la designación, por quien solicite la licencia, de la 
persona física o jurídica que ha de asumir la responsabilidad técnica del montaje de la 
instalación.

d) El marcado CE y la declaración CE de conformidad de las instalaciones que 
correspondan según sus características y el certificado de la instalación de baja tensión de 
conexión con la red.

e) Cualquier otra documentación que venga exigida por la normativa de aplicación.
3. Recibida la solicitud de licencia y la documentación anexa, el ayuntamiento emitirá los 

informes necesarios que determinen el cumplimiento de la normativa de aplicación.
4. La tramitación de la solicitud de licencia no podrá exceder de quince días, a contar 

desde la presentación de la solicitud y de la documentación anexa en el ayuntamiento, salvo 
que la normativa específica establezca otro plazo mayor. Transcurrido dicho plazo sin que el 
ayuntamiento notificase la resolución a la persona interesada, esta podrá entender estimada 
por silencio administrativo su solicitud.

5. La instalación quedará sujeta a las potestades municipales de comprobación, control y 
sanción previstas en el artículo 28.

Sección 3.ª Procedimiento

Artículo 43.  Contenido de las licencias.
1. Las licencias deberán mostrar, como mínimo, los siguientes datos:
a) El nombre, razón social, número o código de identificación fiscal de quien ostente la 

titularidad.
b) La denominación del establecimiento.
c) El domicilio y emplazamiento.
d) La fecha de otorgamiento de la licencia.
e) El tipo de establecimiento, actividad recreativa o espectáculos públicos autorizados.
f) El aforo máximo permitido.
g) Cualquier otro dato que se considere oportuno en función de la normativa de 

aplicación y/o de las condiciones singulares en función de la tipología de la actividad o del 
establecimiento.

2. La licencia otorgada por el ayuntamiento será suficiente para acreditar la actividad, 
condiciones y características del establecimiento público y deberá exponerse en un lugar 
visible y de fácil acceso.
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Artículo 44.  Vigencia de las licencias.
1. Las licencias de los establecimientos abiertos al público se conceden por tiempo 

indefinido, salvo que un reglamento o las propias licencias establezcan expresamente lo 
contrario. Todo ello sin perjuicio de los efectos de los controles y de las revisiones periódicas 
a que fueran sometidas.

2. Las autorizaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas tendrán la 
misma vigencia que la de los espectáculos y actividades autorizados.

Artículo 45.  Extinción de las licencias.
Las licencias se extinguen por los siguientes motivos:
a) Por haber finalizado el espectáculo público o la actividad recreativa.
b) Por cumplimiento del plazo al que está sometida la actividad o espectáculo público 

para el que se solicitó la licencia, en los casos en que proceda.
c) Por caducidad.
d) Por revocación.
e) Por renuncia de quien ostente su titularidad.

Artículo 46.  Revocación y caducidad.
1. Las licencias pueden revocarse en los siguientes supuestos:
a) Por haberse modificado sustancialmente o haber desaparecido las circunstancias que 

determinaron el otorgamiento, o haber sobrevenido otras nuevas que, en caso de haber 
existido, habrían comportado su denegación.

b) Por incumplimiento por parte de quien ostente la titularidad de las licencias de los 
requisitos o condiciones en virtud de los cuales les fueron otorgadas.

c) Por sanción de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.
d) Por falta de adaptaciones a los nuevos requerimientos establecidos por las normas 

dentro de los plazos contemplados con esta finalidad.
2. La no realización de la actividad para la que fue concedida la licencia durante un 

periodo ininterrumpido de un año facultará a la Administración para declarar la caducidad de 
las licencias. Este periodo podrá ser ampliado hasta un máximo de dos años, en el caso de 
espectáculos o actividades que para su normal desarrollo precisen de periodos de 
interrupción o inactividad, debiendo fijar el plazo a aplicar en la resolución por la que se 
otorgó la licencia.

3. La revocación y la declaración de caducidad se tramitarán de oficio dando audiencia a 
las personas interesadas, y deberán realizarse dentro del plazo de seis meses de haberles 
notificado la apertura del expediente. El procedimiento podrá ser sobreseído en el caso de 
que se subsanara la irregularidad que motivó la apertura del expediente, salvo que se 
apreciara reiteración o reincidencia en el incumplimiento. Tanto la revocación como la 
declaración de caducidad no generan derecho a indemnización.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Régimen sancionador

[ . . . ]
Artículo 55.  Responsables.

1. Se considera responsables de las infracciones reguladas en la presente ley a las 
personas físicas o jurídicas que incurran en las faltas tipificadas en esta ley. A estos efectos, 
los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas y, en su caso, los técnicos redactores del 
proyecto o de los certificados técnicos serán sancionados como responsables por los hechos 
que constituyan infracciones administrativas reguladas en esta ley.
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2. En caso de existir una pluralidad de responsables a título individual, si no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán de forma solidaria.

3. Cuando una entidad de certificación de conformidad municipal participe en la 
tramitación administrativa será la responsable de las infracciones reguladas en la presente 
ley en lo que concierne al objeto de dicha tramitación. Esta responsabilidad reemplazará a la 
de los sujetos indicados en los apartados anteriores de este artículo.

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  Fiestas y verbenas populares organizadas por agrupaciones 
o asociaciones de vecinos/as o por comisiones de fiestas.

1. Las fiestas y verbenas populares organizadas por agrupaciones o asociaciones de 
vecinos/as o por comisiones de fiestas requerirán la presentación de una declaración 
responsable dirigida al ayuntamiento y formulada por los vecinos o vecinas representantes 
de la agrupación, asociación o comisión en la que se relate el programa de las actividades a 
realizarse y sus características. La declaración habrá de acompañarse del compromiso de 
contratación del seguro previsto en la normativa en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de Galicia o documentación acreditativa de la disponibilidad del 
mismo.

2. Si las actividades contemplan el montaje de instalaciones sujetas a declaración 
responsable o a licencia a que se refieren los artículos 40 y 42 quinquies, esta será 
presentada o solicitada por la persona titular de la instalación.

[ . . . ]
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§ 123

Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 52, de 1 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-4233

Artículo único.  
Se modifica el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado mediante Ley 

Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, dándose una nueva redacción a su preámbulo, a 
determinados artículos, a determinadas disposiciones adicionales y transitorias, a las 
denominaciones de todos sus artículos, de algunos de sus capítulos y títulos y de todas sus 
disposiciones adicionales y transitorias; incorporando, asimismo, determinados artículos, 
capítulos, títulos y disposiciones adicionales y transitorias y renumerando todos los títulos, 
capítulos, artículos y disposiciones adicionales y transitorias, de tal manera que el texto del 
citado Estatuto de Autonomía de las Illes Balears es del siguiente tenor:

[ . . . ]
TÍTULO II

De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes 
Balears

[ . . . ]
Artículo 18.  Derechos en el ámbito cultural y en relación con la identidad del pueblo de las 
Illes Balears y con la creatividad.

1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a la cultura, 
a la protección y la defensa de la creatividad artística, científica y técnica, tanto individual 
como colectiva.

Los poderes públicos procurarán la protección y defensa de la creatividad en la forma 
que determinen las leyes.

2. Todas las personas tienen derecho a que los poderes públicos promuevan su 
integración cultural.
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3. Los poderes públicos de las Illes Balears velarán por la protección y la defensa de la 
identidad y los valores e intereses del pueblo de las Illes Balears y el respeto a la diversidad 
cultural de la Comunidad Autónoma y a su patrimonio histórico.

[ . . . ]
TÍTULO III

De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Artículo 30.  Competencias exclusivas.
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1 de la Constitución:
1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones propias en el marco de 

este Estatuto.
2. Alteraciones de los términos municipales y denominación oficial de los municipios y 

topónimos.
3. Ordenación del territorio, incluyendo el litoral, el urbanismo y la vivienda.
4. Obras públicas en el territorio de la Comunidad Autónoma que no sean de interés 

general del Estado.
5. Ferrocarriles, carreteras y caminos. El transporte realizado por estos medios, por cable 

y por tubería. Puertos, aeropuertos y helipuertos no calificados de interés general por el 
Estado, y puertos de refugio, puertos, aeropuertos y helipuertos deportivos.

6. Transporte marítimo, exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

7. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes. Delimitación 
de las zonas de servicios de los puertos y aeropuertos señalados en el apartado 5 de este 
mismo artículo.

8. Régimen de aguas y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos. Aguas 
minerales y termales. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos. 
Medidas ordinarias y extraordinarias para garantizar el suministro. Participación de los 
usuarios.

9. Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias y pastos. Tratamiento especial 
de las zonas de montaña.

10. Agricultura y ganadería. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos 
agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios que de ellos se derivan. El ejercicio de 
estas competencias se realizará de acuerdo con la ordenación general de la economía.

11. Turismo. Ordenación y planificación del sector turístico. Promoción turística. 
Información turística. Oficinas de promoción turística en el exterior. Regulación y clasificación 
de las empresas y de los establecimientos turísticos. Regulación de las líneas públicas 
propias de apoyo y promoción del turismo.

12. Deporte y ocio. Fomento, planificación y coordinación de las actividades deportivas y 
de ocio. Regulación y declaración de utilidad pública de las entidades deportivas.

13. Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados a la 
juventud.

14. Tercera edad.
15. Acción y bienestar social. Desarrollo comunitario e integración. Voluntariado social. 

Complementos de la seguridad social no contributiva. Políticas de protección y apoyo a las 
personas con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Políticas de atención a 
personas dependientes. Políticas de atención a las personas y a los colectivos en situación 
de pobreza o necesidad social.

16. Protección social de la familia, conciliación de la vida familiar y laboral.
17. Políticas de género.
18. Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las 

empresas artesanales. Promoción de productos artesanales. Creación de canales de 
comercialización.
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19. Vigilancia y protección de sus edificios y de sus instalaciones. Coordinación y demás 
facultades en relación con las policías locales, en los términos que establezca una ley 
orgánica.

20. Ferias y mercados no internacionales.
21. Fomento del desarrollo económico en el territorio de la Comunidad Autónoma, de 

acuerdo con las bases y la coordinación general de la actividad económica.
22. Pesca y actividades recreativas en aguas interiores, cría y recogida de marisco, 

acuicultura.
23. Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos.
24. Archivos, bibliotecas y museos que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de 

música, servicios de bellas artes, hemerotecas e instituciones similares.
25. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, 

científico y paisajístico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución.

26. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la 
producción teatral, musical, cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes 
combinadas, así como su difusión nacional e internacional.

27. Conservación, modificación y desarrollo del derecho civil propio de las Illes Balears, 
incluida la determinación de su sistema de fuentes, excepto las reglas relativas a la 
aplicación y la eficacia de las normas jurídicas, las relaciones jurídico-civiles relativas a las 
formas de matrimonio, la ordenación de los registros y de los instrumentos públicos, las 
bases de las obligaciones contractuales, las normas para resolver los conflictos de leyes y la 
determinación de las fuentes del derecho de competencia estatal.

28. Ordenación de la hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que 
establece este Estatuto.

29. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-
benéficas.

30. Cooperativas, pósitos y mutualidades de previsión social complementarias o 
alternativas al sistema de Seguridad Social, sin perjuicio de la legislación mercantil.

31. Espectáculos y actividades recreativas.
32. Estadísticas de interés para la Comunidad Autónoma. Organización y gestión de un 

sistema estadístico propio.
33. Fundaciones y asociaciones que desarrollen principalmente sus funciones en las Illes 

Balears, respetando la reserva de ley orgánica.
34. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias sujetas 
a la legislación de minas, hidrocarburos o energía nuclear. El ejercicio de la competencia se 
realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general. 
Seguridad de las instalaciones, de los procesos y de los productos industriales.

35. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de la comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma, respetando lo establecido en el núm. 25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

36. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

37. Publicidad, sin perjuicio de la legislación mercantil.
38. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
39. Protección de menores.
40. Establecimientos de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de 

contratación de mercancías situados o que operen en el territorio de la Comunidad 
Autónoma, de conformidad con la legislación mercantil.

41. Cajas de ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, respetando 
lo que establezca el Estado en ejercicio de las competencias que le atribuye los artículos 
149.1.11 y 149.1.13 de la Constitución.

42. Comercio interior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Ordenación de la 
actividad comercial. Regulación de los calendarios y horarios comerciales con respeto al 
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principio de unidad de mercado. Modalidades de venta, sin perjuicio de la legislación 
mercantil. Condiciones para ejercer la actividad comercial y el establecimiento de las normas 
de calidad en materia de comercio. Promoción de la competencia en el ámbito autonómico, 
sin perjuicio de la legislación estatal y europea y establecimiento y regulación de los órganos 
de defensa de la competencia de la Comunidad Autónoma.

43. Denominaciones de origen y demás indicaciones de procedencia relativas a los 
productos de la Comunidad Autónoma.

44. Investigación, innovación y desarrollo científico y técnico. Establecimiento de líneas 
propias de investigación y seguimiento, control y evolución de los proyectos.

45. Organización local, respetando lo previsto en los artículos 140, 141 y 149.1.18.ª de la 
Constitución.

46. Protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio 
ambiente.

47. Defensa de los consumidores y de los usuarios, en el marco de las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y en el marco de las bases y la coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Regulación y fomento 
de las asociaciones de consumidores y usuarios. Regulación de los procedimientos de 
mediación.

48. Organización, funcionamiento y control de los centros sanitarios públicos y de los 
servicios de salud. Planificación de los recursos sanitarios. Coordinación de la sanidad 
privada con el sistema sanitario público. Promoción de la salud en todos los ámbitos, en el 
marco de las bases y la coordinación general de la sanidad. Ordenación farmacéutica, en el 
marco de lo que dispone el número 16, apartado 1, del artículo 149 de la Constitución.

49. Integración social y económica del inmigrante.
50. Pesca marítima en las aguas de las Illes Balears.
51. Bienes de dominio público y patrimoniales de su titularidad.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De los Consejos Insulares

[ . . . ]
Artículo 70.  Competencias propias.

Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan 
atribuidas por la legislación estatal, las siguientes materias:

1. Urbanismo y habitabilidad.
2. Régimen local.
3. Información turística. Ordenación y promoción turística.
4. Servicios sociales y asistencia social. Desarrollo comunitario e integración. Política de 

protección y atención a personas dependientes. Complementos de la seguridad social no 
contributiva. Voluntariado social. Políticas de atención a las personas y a los colectivos en 
situación de pobreza o necesidad social.

5. Inspección técnica de vehículos.
6. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico y 

paisajístico en su ámbito territorial, y depósito legal de libros.
7. Actividades clasificadas. Parques acuáticos. Infracciones y sanciones.
8. Tutela, acogimiento y adopción de menores.
9. Deporte y ocio. Fomento y promoción de las actividades deportivas y de ocio.
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10. Transportes terrestres.
11. Espectáculos públicos y actividades recreativas.
12. Agricultura, ganadería y pesca. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos 

agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios que de ellos se derivan.
13. Ordenación del territorio, incluyendo el litoral.
14. Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las 

empresas artesanas. Promoción de productos artesanales. Creación de canales de 
comercialización.

15. Carreteras y caminos.
16. Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados a la 

juventud.
17. Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos.
18. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la 

producción teatral, musical, cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes 
combinadas. Promoción y animación socio-cultural.

19. Museos y archivos y bibliotecas de titularidad autonómica, en su ámbito territorial. 
Conservatorios de música, servicios de bellas artes, hemerotecas e instituciones similares, 
de ámbito insular.

20. Políticas de género. Conciliación de la vida familiar y laboral. Mujer.
A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía se transferirán las 

competencias atribuidas como propias a los Consejos Insulares, mediante Decreto de 
traspaso acordado en Comisión Mixta de Transferencias.

[ . . . ]
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§ 124

Real Decreto 122/1995, de 27 de enero, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares en materia de espectáculos

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 44, de 21 de febrero de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-4352

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29.ª, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.25 del Estatuto de Autonomía 
para las Islas Baleares, aprobado por Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, y reformado 
por Ley Orgánica 9/1994, de 24 de marzo, la Comunidad Autónoma tiene competencia 
exclusiva en materia de espectáculos.

El Real Decreto 1958/1983, de 29 de junio, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares, esta Comisión adoptó, en su 
reunión del día 11 de enero de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares, a propuesta del Ministro para las 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del 
día 27 de enero de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria cuarta 

del Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares por el que se concretan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares en materia de espectáculos, adoptado por el Pleno de dicha 
Comisión en su sesión del día 11 de enero de 1995, y que se transcribe como anexo al 
presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 

las funciones y servicios que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en 
los términos allí especificados.

Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Don Antonio Bueno Rodríguez y don José Antonio Roselló Rausell, Secretarios de la 

Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para 
las Islas Baleares,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 11 de enero de 1995, se 
adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares de las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de espectáculos en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara la 
transferencia.

La Constitución, en su artículo 149.1.29.ª, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una Ley Orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.25 del Estatuto de 
Autonomía para las Islas Baleares aprobado por Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, y 
reformado por Ley Orgánica 9/1994, de 24 de marzo, corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos.

Finalmente, la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para las Islas 
Baleares y el Real Decreto 1958/1983, de 29 de junio, establecen las normas que regulan la 
forma y condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, así como el funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el traspaso de funciones 
y servicios, de la Administración del Estado, a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
en materia de espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares dentro de su ámbito 
territorial las funciones que venía desempeñando la Administración del Estado en materia de 
espectáculos públicos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.
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2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 

y novilladas, en los términos que establece la regulación vigente.
D) Funciones en cooperación.
1. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública, así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1.1 La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares las autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose 
parcialmente en territorio de aquélla, tengan un ámbito superior a la misma.

1.2 La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:
1.2.1 Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
1.2.2 Comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo, se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de Traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo se incluyen 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de Traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo se incluye en la correspondiente al Acuerdo de Traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1958/1983, 
de 29 de junio.

I) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de febrero de 1995.
Y para que conste, expedimos la presente certificación, en Madrid a 11 de enero de 

1995.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez y José Antonio 
Roselló Rausell.
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§ 125

Ley 7/1999, de 8 de abril, de Atribución de Competencias a los 
Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera en materia 

de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 49, de 20 de abril de 1999

«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-11708

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley de Atribución de Competencias a los 
Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El día 1 de enero de 1996 tuvo efectividad la atribución de competencias a los Consejos 

Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza y Formentera en materia de actividades clasificadas, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1995, de 30 de marzo, de Atribución de 
Competencias a los Consejos Insulares en materia de Actividades Clasificadas y Parques 
Acuáticos, que regulaba el procedimiento, las infracciones y las sanciones correspondientes.

Paralelamente, el Real Decreto 122/1995, de 27 de enero, de traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a las Illes Balears en materia de espectáculos, en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10.27 de nuestro Estatuto de Autonomía, articuló la 
forma y las condiciones en que procedía realizar dicho traspaso, así como las funciones que 
quedaban en reserva del Estado y aquéllas que debían desempeñarse en cooperación entre 
ambas administraciones. Una vez asumidas estas competencias por el Decreto 21/1995, de 
23 de febrero, parece oportuno, a su vez, traspasar determinadas competencias de 
funciones y servicios en esta materia a los órganos de gobierno y administración de cada 
territorio insular, a los efectos de evitar la duplicidad de procedimientos y de cumplir el 
mandato constitucional de eficacia en la actuación administrativa, ya que con la gestión de 
estos órganos, puede contribuirse a una prestación de servicios más eficaz, dada su 
proximidad con el ciudadano. Ése es, pues, el objeto de la presente Ley, que al mismo 
tiempo deberá ser respetuosa con las potestades que corresponden al Estado en uso del 
título de concesiones de seguridad pública, con las funciones que corresponden al Gobierno 
de las Illes Balears y con las de cooperación y coordinación que existen entre ambas 
administraciones.
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Actualmente, las Illes Balears no tienen norma dispositiva propia en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, por lo que, de acuerdo con lo establecido en 
los apartados 1 y 2 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía, seguirá en 
vigor el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento 
general de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas; es decir, los 
espectáculos, las actividades deportivas o recreativas y los establecimientos destinados al 
público relacionados en el anexo nomenclátor de la normativa estatal antes citada, con 
independencia de que sean de titularidad pública o privada, tengan o no finalidad lucrativa.

Las Illes Balears son una realidad geográfica e histórica plural, desigual y diversa, de 
difícil articulación en un sistema conjunto de instituciones político-administrativas. Para 
satisfacer la voluntad de autogobierno de cada isla, articulada como un sistema de 
cooperación armónica de carácter interinsular, y en aplicación del artículo 39 del Estatuto de 
Autonomía y de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, el Parlamento de las 
Illes Balears ha aprobado las diez leyes de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares de Menorca, e Ibiza y Formentera, y las ocho al Consejo Insular de Mallorca 
siguientes:

1. La Ley 9/1990, de 20 de junio, de atribución de competencias a los Consejos Insulares 
en materia de urbanismo y habitabilidad.

2. La Ley 8/1983, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de Régimen Local.

3. La Ley 9/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de información turística.

4. La Ley 12/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de servicios sociales y asistencia social.

5. La Ley 13/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de inspección técnica de vehículos.

6. La Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de patrimonio histórico, de promoción sociocultural, de animación 
sociocultural, de depósito legal de libros y deportes.

7. La Ley 8/1995, de 30 de marzo, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de actividades clasificadas y parques acuáticos, reguladora del 
procedimiento y de las infracciones y sanciones.

8. La Ley 3/1996, de 29 de noviembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de ordenación turística.

9. La Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de tutela, acogimiento y adopción de menores.

10. La Ley 13/1998, de 23 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en materia de transporte por carretera.

La presente Ley, de atribución de competencias a los Consejos Insulares de Menorca y 
de Eivissa y Formentera, en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
constituye un paso más en las transferencias a los Consejos Insulares.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Se atribuye a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera, en su 

ámbito territorial y con carácter de propias, las competencias ejecutivas y de gestión 
asumidas por el Gobierno de las Illes Balears, en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, de conformidad con lo establecido en los artículos 39.28 del Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, y 12.3 de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos 
Insulares.

El Gobierno de las Illes Balears se reserva las potestades genéricas y específicas 
determinadas en el artículo 3 de esta Ley.

Artículo 2.  Competencias que se transfieren.
Se transfieren a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera las 

siguientes competencias:
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1. Informar los expedientes relativos a edificios, locales o recintos destinados a 
espectáculos públicos, actividades recreativas y a establecimientos de concurrencia pública, 
tramitados por los ayuntamientos, según lo que se disponga reglamentariamente.

2. Autorizar espectáculos, diversiones, servicios o actividades recreativas de carácter 
extraordinario, singulares o excepcionales, en locales cuya licencia no los ampare.

3. Autorizar espectáculos o actividades recreativas que sean de carácter benéfico, 
aquéllos organizados por asociaciones inscritas y aquéllos que pretendan disfrutar de 
protección oficial.

4. Autorizar espectáculos, actividades recreativas o actividades singulares o 
excepcionales que no se encuentren genérica o especialmente reglamentados, o que por 
sus características no pudieran acogerse a las normas de los reglamentos dictados.

5. Autorizar actividades recreativas, carreras, caravanas o manifestaciones deportivas 
cuyo desarrollo transcurra por más de un término municipal, en el respectivo ámbito insular.

6. La potestad inspectora y sancionadora en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

7. Todas aquéllas que, sin estar previstas en esta Ley, no hayan sido especialmente 
reservadas.

Artículo 3.  Potestades genéricas y específicas que corresponden al Gobierno de las Illes 
Balears.

Corresponden al Gobierno de las Illes Balears las potestades, los servicios, las funciones 
y las actuaciones genéricas siguientes:

1. Casinos, juegos y apuestas.
2. Espectáculos taurinos.
3. La gestión y ejecución de espectáculos públicos o actividades recreativas, cuando 

afecten a más de un ente insular.
4. Los espectáculos o actividades recreativas organizados por el Gobierno de las Illes 

Balears.
5. Representar las Illes Balears en cualquier manifestación extracomunitaria o 

supracomunitaria.
6. La coordinación con la Administración, general o periférica, del Estado en aquellos 

aspectos de su actividad reglamentaria normativa que afecten a la seguridad pública.
7. La coordinación de los Consejos Insulares en el ejercicio de las competencias 

transferidas, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo VI de la Ley 5/1989, de 13 de abril, 
de Consejos Insulares.

8. La gestión de las estadísticas autonómicas.
9. La gestión y custodia del Registro de las Illes Balears de empresas y locales en 

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 4.  Normativa reguladora.
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley, los Consejos Insulares de 

Menorca y de Eivissa y Formentera ajustarán su funcionamiento al régimen que se establece 
en ella, al igual que en la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la legislación emanada del Parlamento de las Illes 
Balears que les resulte de aplicación o, subsidiariamente, en la legislación estatal.

2. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera tendrán potestad 
reglamentaria para regular su organización y funcionamiento.

3. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en el uso de la 
potestad reglamentaria organizativa determinarán la competencia de los diversos órganos de 
la corporación insular en el ejercicio de esta atribución de competencias, y podrán establecer 
órganos desconcentrados para su ejecución y gestión, fijarán su organización, composición y 
funcionamiento, así como la tramitación y la ejecución de sus acuerdos y la impugnación, 
mediante recurso de alzada, ante el Pleno del Consejo Insular correspondiente.
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Artículo 5.  Órganos para el ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora.
1. En las islas de Menorca y de Eivissa y de Formentera el órgano para incoar los 

expedientes sancionadores y para imponer las sanciones por infracciones leves es el 
Presidente del Consejo Insular o el Consejero delegado, y para imponer las sanciones por 
infracciones graves o muy graves es el Pleno de la corporación insular, a propuesta de su 
Presidente o del Consejero delegado.

2. En la isla de Mallorca, el órgano para incoar los expedientes sancionadores y para 
imponer las sanciones por infracciones leves y graves, es la Consejería competente en la 
materia del Gobierno de las Illes Balears, y para imponer las sanciones por infracciones muy 
graves es el Consejo de Gobierno de las Illes Balears.

Ello no obstante, el titular de la Consejería competente en la materia del Gobierno de las 
Illes Balears podrá delegar potestades, total o parcialmente, en un Director general o en el 
Secretario general técnico de la Consejería, con las formalidades y limitaciones previstas en 
la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 6.  De los registros.
1. El Registro autonómico de empresas y locales de espectáculos públicos y actividades 

recreativas será único para todas las Illes Balears, y su custodia y gestión será 
encomendada a la Consejería competente en la materia.

2. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera, en su respectivo 
ámbito territorial, crearán y gestionarán sus propios registros insulares de empresas y 
locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, los cuales tendrán la misma 
estructura, organización y funcionamiento que el Registro de las Islas Baleares.

Artículo 7.  Formas de coordinación e información mutua.
Sin perjuicio de la coordinación general a que hace referencia el capítulo VI de la Ley 

5/1989 de 13 de abril, de Consejos Insulares, el Gobierno de las Illes Balears y los Consejos 
Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera podrán acordar los mecanismos adecuados 
de coordinación y de información mutua en las materias objeto de esta atribución.

Artículo 8.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual de la atribución de las competencias a las cuales se refiere la 

Ley presente, asciende a 29.937.692 pesetas para el año 1999.
El coste efectivo experimentará las variaciones en función de las remuneraciones 

concretas que afecten al personal respecto del capítulo I, y de la tasa de variación interanual 
que experimente el índice de precios al consumo en cuanto al capítulo II y a los costes 
indirectos.

2. La cuantificación del coste efectivo se ha realizado de conformidad con las 
valoraciones siguientes:

Consejo Insular de Menorca:
Capítulo I: 14.580.749 pesetas.
Capítulo II: 388.097 pesetas.
Total: 14.968.846 pesetas.
Consejo Insular de Eivissa y Formentera:
Capítulo I: 14.580.749 pesetas.
Capítulo II: 388.097 pesetas.
Total: 14.968.846 pesetas.
3. El coste efectivo, distribuido de conformidad con el articulo 35 de la Ley 5/1989 del 13 

de abril de Consejos Insulares, se aplicará a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa 
y Formentera de acuerdo con los porcentajes y las cuantías siguientes:

A) Consejo Insular de Menorca:
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Total: 14.968.846 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 50 por 100.
B) Consejo Insular de Eivissa y Formentera:
Total: 14.968.846 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 50 por 100.

Artículo 9.  Medios personales.
Se transfiere a los Consejos Insulares, bajo su capacidad organizativa, el personal 

siguiente:
I. Se traspasan al Consejo Insular de Menorca las tres plazas siguientes:
1. Dos funcionarios de carrera o personal laboral.
Grupos: A/B; niveles 1, 2 ó 3.
Puesto de trabajo: Espectáculos y actividades clasificadas.
Situación: Vacante.
2. Un funcionario de carrera o personal laboral.
Grupos: C/D; niveles 4, 5 ó 6.
Puesto de trabajo: Espectáculos y actividades clasificadas.
Situación: Vacante.
II. Se traspasan al Consejo Insular de Eivissa y Formentera las tres plazas siguientes:
1. Dos funcionarios de carrera o personal laboral.
Grupos: A/B; niveles 1, 2 ó 3.
Puesto de trabajo: Espectáculos y actividades clasificadas.
Situación: Vacante.
2. Un funcionario de carrera o personal laboral.
Grupos: C/D; niveles 4, 5 ó 6.
Puesto de trabajo: Espectáculos y actividades clasificadas.
Situación: Vacante.

Artículo 10.  Control de la legalidad e impugnación de los actos y acuerdos de los Consejos 
Insulares.

1. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera deberán remitir a la 
Administración de las Illes Balears, en el plazo de treinta días posteriores a su adopción, una 
copia o, en su caso, un extracto de los actos y acuerdos definitivos de todos los órganos de 
la corporación insular, dictados en la materia objeto de esta transferencia. También podrá 
entregarse esta información mediante transmisión telemática, con los sistemas de 
intercomunicación y coordinación que garanticen la compatibilidad informática.

2. El Gobierno de las Illes Balears ejercerá, en su caso, las facultades de impugnación 
de los actos y acuerdos de los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cuando consideren que incurran en 
infracción del ordenamiento jurídico.

Disposición adicional primera.  Comisiones Paritarias.
Por acuerdo entre el Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular correspondiente 

se creará una comisión paritaria cuya misión será la de hacer efectivo el traspaso que esta 
Ley determina.

Disposición adicional segunda.  Subrogación de los Consejos Insulares.
Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera se subrogan, a partir de 

la efectividad de la atribución de las competencias previstas en esta Ley, en los derechos y 
en las obligaciones de la Administración de las Illes Balears relativos a las competencias 
transferidas.
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Disposición adicional tercera.  Derecho de opción de los funcionarios.
Los funcionarios de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears procedentes de la 

Administración General del Estado o de otro organismo o institución pública o que hayan 
ingresado directamente en ella, y que a causa de la atribución de competencias a los 
Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera sean traspasados, mantendrán 
los derechos que les correspondan incluido el de participar en los concursos de traslado que 
convoque la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con igualdad de condiciones que los 
demás miembros de la misma categoría o cuerpo, para que así puedan ejercer en todo 
momento el derecho de opción.

Disposición adicional cuarta.  Convenios de colaboración.
Con la finalidad de que los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera 

puedan ejecutar de manera eficaz las competencias que esta Ley les atribuye, podrán 
otorgarse convenios de colaboración entre el Gobierno de las Illes Balears y los citados 
Consejos Insulares, a petición de éstos, y no supondrán ninguna carga económica para las 
administraciones insulares.

Disposición adicional quinta.  Gratuidad del «Boletín Oficial de las Illes Balears».
Será gratuita la publicación en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» de los anuncios, 

acuerdos y de otros documentos exigidos por el ordenamiento jurídico, como consecuencia 
del ejercicio y la gestión por los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera 
de las competencias atribuidas por la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en trámite.
1. El Gobierno de las Illes Balears tramitará todos los expedientes iniciados antes de la 

efectividad de la atribución de competencias que establece la presente Ley hasta la 
finalización del procedimiento que corresponda.

2. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears la competencia para resolver los 
recursos administrativos contra los actos y acuerdos dictados por sus propios órganos.

Disposición transitoria segunda.  Representación y defensa judicial.
Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears la representación y defensa en juicio de 

los recursos y de las acciones jurisdiccionales contra los actos y acuerdos dictados por sus 
propios órganos, antes de que sea efectiva la atribución de competencias que establece esta 
Ley, a pesar de que el recurso se interponga posteriormente.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que se establece en la 

presente Ley.

Disposiciones final primera.  Habilitación gubernativa.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y la ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de la efectividad de la atribución.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22.h) de la Ley 5/1989, de 13 de abril, 

de Consejos Insulares, se fija el día 15 de mayo de 1999 como fecha de efectividad de la 
atribución de competencias en concepto de propias que dispone la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de las 

Illes Balears».

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 125  Ley 7/1999, de atribución de competencias a los Consejos Insulares

– 936 –



§ 126

Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de las 
Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 45, de 24 de marzo de 2007

«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2007
Última modificación: 29 de noviembre de 2012

Referencia: BOE-A-2007-8447

[ . . . ]
TÍTULO III

Calidad acústica. Planificación y gestión

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Planificación y gestión acústica

[ . . . ]
Sección 5.ª Zonas especiales

Artículo 29.  Zonas de protección acústica especial. Definición.
Son zonas de protección acústica especial aquéllas en las que se producen unos 

elevados niveles sonoros debido a la existencia de numerosas actividades recreativas, 
espectáculos o establecimientos públicos, a la actividad de las personas que los utilizan, al 
ruido del tráfico, así como a cualquier otra actividad de carácter permanente que incida en la 
saturación del nivel sonoro de la zona, aún cuando cada actividad individualmente 
considerada cumpla con los niveles establecidos en esta ley.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Prevención de la contaminación acústica

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Condiciones acústicas exigibles a las edificaciones

[ . . . ]
Artículo 42.  Actividades con música, entretenimiento u ocio.

1. El aislamiento acústico exigible a los elementos constructivos delimitadores de los 
locales cerrados deberá observar lo dispuesto por la presente ley y por su normativa de 
desarrollo. Los niveles de emisión teóricos previstos por el cálculo del aislamiento se 
definirán reglamentariamente teniendo en cuenta sus características funcionales y 
considerando en todo caso la aportación producida por los elementos mecánicos y el 
público.

2. Para estos locales deberán determinarse los niveles de aislamiento acústico de los 
paramentos constructivos mediante ensayo in situ, según establece la UNE-EN ISO 140, a 
fin de garantizar la adecuación a los niveles máximos sonoros y vibratorios de inmisión para 
cada zona, establecidos por esta ley en su desarrollo.

En el resto deberá justificarse la adecuación a los niveles máximos sonoros y vibratorios 
de inmisión para cada zona, establecidos por esta ley en su desarrollo.

CAPÍTULO III
Condiciones acústicas exigibles a las actividades desarrolladas al aire libre

Sección 1.ª Actividades con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en 
terraza, espacio, recinto o similar al aire libre

Artículo 43.  Actividades con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en terraza, 
espacio, recinto o similar al aire libre.

1. Para la obtención del permiso de instalación de actividades permanentes mayores con 
música, entretenimiento u ocio desarrolladas en terraza, espacio, recinto o similar al aire 
libre, el proyecto incluirá un estudio acústico relativo a la incidencia de la actividad en su 
entorno, que garantice el cumplimiento de las exigencias establecidas en esta ley. Para la 
obtención de licencia de apertura y funcionamiento de las citadas actividades deberá 
aportarse un certificado del cumplimiento de las exigencias de esta ley.

2. Para la obtención de la licencia de apertura y funcionamiento de las demás 
actividades permanentes con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en terraza, 
espacio, recinto o similar al aire libre, deberá aportarse un certificado con un estudio acústico 
relativo a la incidencia real de la actividad en su entorno que garantice el cumplimiento de las 
exigencias establecidas en esta ley.

3. Para la autorización de las actividades no permanentes diurnas con equipos y 
aparatos capaces de generar ruidos de 70 dB(A) o superior, y para las actividades nocturnas 
con equipos y aparatos capaces de generar ruidos de 60 dB(A) o superior o con un aforo no 
inferior a 250 personas, la documentación técnica previa incluirá un estudio acústico relativo 
a la incidencia de la actividad en su entorno que garantice el cumplimiento de las exigencias 
establecidas en esta ley, así como un certificado en los términos previstos en la Ley 16/2006, 
de régimen jurídico de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears.

4. Las actividades organizadas y promovidas por entidades públicas y las actividades 
que se desarrollen por la vía o el dominio público podrán acogerse al régimen de 
excepciones previsto en el artículo 14 y en la disposición adicional primera de esta ley.

5. Los estudios acústicos y los certificados se redactarán con los requisitos mínimos que 
reglamentariamente se puedan establecer.

[ . . . ]
Sección 4.ª Sistemas de alarma y comportamiento de la ciudadanía

[ . . . ]
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Artículo 52.  Comportamiento de la ciudadanía.
La generación de ruidos y vibraciones producidos por la actividad directa de las 

personas, los animales domésticos y los aparatos domésticos o musicales en la vía pública, 
en los espacios públicos y en los edificios debe mantenerse dentro de los límites que exigen 
la convivencia ciudadana y la presente ley, debiendo tenerse en cuenta la normativa 
específica que los respectivos ayuntamientos pueden dictar para la regulación de las 
actividades y las relaciones de vecindad.

[ . . . ]
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§ 127

Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural 
y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 

establecen medidas tributarias. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 44, de 28 de marzo de 2015

«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2015
Última modificación: 9 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2015-4331

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Conceptos de mecenazgo cultural, científico o de desarrollo tecnológico y de 
empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico.

1. A los efectos de esta ley se entiende por mecenazgo cultural, científico o de desarrollo 
tecnológico la participación privada en la realización de los proyectos o las actividades 
culturales, científicos o de desarrollo tecnológico estipulados en los apartados 2 y 3 de este 
artículo o bien que son declarados de interés social por la consejería competente en materia 
de cultura y universidades.

2. Se consideran proyectos o actividades culturales los que están relacionados con:
a) La cinematografía, las artes audiovisuales y las artes multimedia.
b) La música y las artes escénicas.
c) Las artes visuales: las artes plásticas o bellas artes, la fotografía y el diseño.
d) El libro y la lectura.
e) La investigación, documentación, conservación, restauración, recuperación, difusión y 

promoción del patrimonio cultural, material e inmaterial de las Illes Balears.
3. Se consideran proyectos o actividades científicos o de desarrollo tecnológico los que 

están relacionados con:
a) Proyectos de investigación científica y de desarrollo tecnológico.
b) Proyectos de investigación obtenidos por vía competitiva dirigidos desde las Illes 

Balears, los cuales pueden contar, a efectos de los incentivos fiscales de esta ley, con 
empresas que hayan participado desde la fase inicial de preparación y presentación del 
proyecto o de empresas que se puedan añadir a la fase de ejecución del proyecto 
competitivo aprobado por los organismos públicos correspondientes; con respecto a 
empresas que hayan financiado o cofinanciado proyectos en la fase de preparación y/o 
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presentación de proyectos solo tienen derecho a los beneficios fiscales previstos en esta ley 
si el proyecto es seleccionado en convocatoria competitiva nacional o internacional.

c) Financiación de cátedras de empresa en la Universidad de las Illes Balears.
d) Proyectos de I+D+I financiados por empresas que se ajusten a la declaración de 

interés social de acuerdo con el artículo 6 de esta ley.
4. A los efectos de esta ley, se entiende por empresa cultural la persona física o jurídica 

que, con domicilio fiscal en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en 
nombre propio, de manera habitual y con ánimo de lucro, se dedica a crear, editar, producir, 
reproducir, documentar, promocionar, difundir, comercializar y/o conservar servicios o 
productos de contenido cultural.

5. A los efectos de esta ley, se entiende por empresa científica o de desarrollo 
tecnológico la persona física o jurídica que, con domicilio fiscal en el territorio de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, en nombre propio, de manera habitual y con 
ánimo de lucro, se dedica a alguna de las actividades descritas en el punto 3 de este 
artículo.

6. A los efectos de esta ley, se entiende por micromecenazgo el conjunto de acciones de 
iniciativa pública o privada, ya sea a través de Internet u otros medios, en las cuales se 
solicita un elevado número de aportaciones económicas para cubrir el coste básico de una 
actividad cultural, científica y de desarrollo tecnológico.

[ . . . ]
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§ 128

Ley 18/2019, de 8 de abril, de salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 48, de 13 de abril de 2019
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6703

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular la salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial de las 

Illes Balears, darlo a conocer, fomentarlo, difundirlo e investigarlo.

Artículo 2.  Concepto de patrimonio cultural inmaterial.
1. De conformidad con esta ley, se entiende por patrimonio cultural inmaterial los usos, 

las representaciones, las expresiones, los conocimientos y las técnicas, junto con los 
instrumentos, los objetos, los artefactos y cualquier otro soporte material vinculado a los 
bienes inmateriales objeto de salvaguarda, así como los espacios, los lugares y los 
itinerarios culturales y naturales que le son inherentes, y que las comunidades, los grupos y, 
en algunos casos, las personas reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural.

2. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en generación, lo 
recrean constantemente las comunidades, los grupos o las personas en función de su 
entorno, la interacción con la naturaleza y su historia, lo cual les infunde un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuye, por lo tanto, a promover el respeto a la diversidad 
cultural y a la creatividad humana.

3. De conformidad con esta ley, será objeto de salvaguarda el patrimonio cultural 
inmaterial compatible con los instrumentos internacionales de derechos humanos y con 
respeto mutuo entre las comunidades, los grupos y las personas, con la protección el 
respeto y la dignidad de los animales y con el desarrollo sostenible, de acuerdo con lo que 
prevén los artículos 4.2, 6 y 8 de esta ley.

Artículo 3.  Ámbitos del patrimonio cultural inmaterial.
El patrimonio cultural inmaterial se manifiesta, en particular, en los siguientes ámbitos:
a) Formas de comunicación, tradiciones y expresiones orales y sus producciones, 

incluidas la lengua y sus modalidades y particularidades lingüísticas como vehículo del 
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patrimonio cultural inmaterial, así como la toponimia tradicional como instrumento para la 
denominación geográfica del territorio.

b) Actividades productivas, procesos y técnicas artesanales tradicionales.
c) Fiestas, creencias, rituales y ceremonias.
d) Artes del espectáculo, representaciones, juegos y deportes tradicionales.
e) Manifestaciones sonoras, música, danzas y bailes tradicionales.
f) Salud, alimentación, gastronomía y elaboraciones culinarias.
g) Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo, aprovechamientos 

específicos y percepción del territorio.
h) Formas de sociabilidad colectiva y de organización social, así como los usos y las 

costumbres tradicionales y el derecho consuetudinario de cada una de las islas, incluida la 
tradición jurídica privativa propia de cada isla.

[ . . . ]
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§ 129

Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de juventud de las Illes Balears. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 91, de 14 de julio de 2022

«BOE» núm. 226, de 20 de septiembre de 2022
Última modificación: 21 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2022-15289

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto articular el marco normativo para desarrollar las políticas de 

juventud y regular los derechos específicos de las personas jóvenes de las Illes Balears.
2. Es también objeto de esta ley regular y ordenar un sistema de servicios y 

equipamientos juveniles que dé respuesta a las necesidades de las personas jóvenes, 
potenciando su autonomía, emancipación y calidad de vida, en condiciones de igualdad 
entre mujeres y hombres.

3. La finalidad última de la ley es favorecer que las personas jóvenes puedan desarrollar 
su propio proyecto de vida y garantizar su participación activa en igualdad de derechos y 
deberes en la vida social, cultural, política y económica.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende:
a) Por juventud, el colectivo social diverso y heterogéneo que vive una etapa vital plena 

con necesidades específicas para la emancipación, el pleno desarrollo de sus capacidades y 
la integración e implicación efectivas en la vida política, económica, social y cultural.

b) Por políticas de juventud, las actuaciones dirigidas a mejorar las condiciones sociales 
de la juventud, acompañándola en su proceso vital y capacitándola para alcanzar 
competencias personales y profesionales que propicien su autonomía, emancipación y 
participación en todos los ámbitos.

c) Por profesionales de las políticas de juventud, las personas que se dedican a la 
investigación, el diseño, la dirección, la aplicación y la evaluación de planes, programas o 
proyectos destinados a las personas jóvenes desde las administraciones públicas y desde 
las entidades sin ánimo de lucro, en el marco de las políticas de juventud.

d) Por emancipación juvenil, la capacidad de las personas jóvenes de construir un 
proyecto de vida propio sobre la base de la autonomía personal y el ejercicio de la plena 
ciudadanía.
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e) Por participación juvenil, el conjunto de acciones y de procesos que generan 
capacidad en las personas jóvenes para decidir su entorno, sus relaciones y sus 
posibilidades de desarrollo personal y colectivo, para intervenir en ellas y para 
transformarlas.

f) Por servicios y equipamientos juveniles, el conjunto de recursos, equipamientos, 
proyectos, programas y prestaciones, de titularidad pública y privada, destinados a la 
finalidad del apartado 2 del artículo 1 anterior.

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos y deberes de las personas jóvenes

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Competencias de las administraciones públicas

[ . . . ]
Artículo 11.  Competencias de los ayuntamientos.

1. Corresponden a los ayuntamientos y, en su caso, a otras entidades locales de ámbito 
inferior o superior al municipal, en su ámbito territorial, las competencias previstas en la 
normativa básica y autonómica de régimen local y, en todo caso, las siguientes:

a) Participar en la planificación en los ámbitos autonómico e insular de las políticas 
juveniles e impulsar las actuaciones que se lleven a cabo en el ámbito municipal.

b) Elaborar, de forma potestativa, planes y programas de ámbito municipal en relación 
con la juventud.

c) Coordinar las políticas juveniles que les correspondan como consecuencia de los 
convenios y otros instrumentos de colaboración que suscriban con tal fin con la 
administración autonómica o con los consejos insulares.

d) Elaborar, aprobar y, en su caso, modificar un plan local de juventud, mediante un 
procedimiento que facilite la participación del colectivo de profesionales de las políticas y del 
ámbito de la juventud que trabajan en el territorio y garantice la de las asociaciones juveniles 
y los jóvenes en general.

e) Participar en la elaboración del Plan insular de juventud.
f) Elaborar estudios y publicaciones que permitan detectar las necesidades del colectivo 

joven y el conocimiento de la realidad juvenil en su ámbito, que orienten el diseño de las 
actuaciones y los servicios a la gente joven.

g) Realizar programas, proyectos y acciones que desarrollen las políticas de juventud, de 
forma transversal e integrados en la planificación municipal, tanto los propios como los que 
se hayan delegado o transferido. Con estos fines, el departamento municipal de juventud 
deberá estar dotado de personal suficiente y cualificado.

h) Promover la participación juvenil en la vida política, social, económica, educativa y 
cultural y deportiva y de ocio del municipio.

i) Crear y mantener los servicios juveniles de información y de dinamización, y formalizar 
su inscripción en el censo de instalaciones y servicios del consejo insular competente.

j) Apoyar la creación de consejos de la juventud de ámbito local o supramunicipal.
k) Cualquier otra competencia que les atribuya una norma con rango de ley o la 

normativa que desarrolle esta.
2. De acuerdo con los principios establecidos en esta ley y dada su proximidad con la 

juventud, los ayuntamientos deben promover la participación juvenil en el ámbito del 
municipio y fomentar la participación ciudadana en la prevención y la resolución de las 
demandas y de las necesidades juveniles detectadas en su territorio, y fomentar su 
implicación en la sociedad en general. Igualmente, han de dar apoyo técnico, económico y 
formativo a los consejos locales de la juventud.
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3. Mediante los servicios juveniles de información y dinamización que los municipios 
creen y mantengan, los ayuntamientos deben prestar información a la juventud de forma que 
puedan orientar, asesorar y formar a la población joven de su municipio, entre otras, en las 
materias reguladas en esta ley, respetando los términos de calidad establecidos en la Carta 
ERYICA (Agencia Europea para la Información y el Asesoramiento de los y las Jóvenes).

4. Igualmente, los ayuntamientos deben colaborar con la administración autonómica y los 
consejos insulares en la elaboración de los estudios de ámbito autonómico e insular, y 
también deben procurar la elaboración de análisis propios de detección de las necesidades 
del colectivo joven en su ámbito territorial y, en general, todos los estudios que ayuden a 
conocer mejor esta población y permitan diseñar políticas adecuadas.

5. Los municipios pueden ejercer competencias delegadas o competencias distintas a las 
delegadas siempre que, en el primer caso, la administración titular de la competencia se las 
delegue en el marco de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de régimen local, o, en el segundo, se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 4 del artículo 7 de la misma Ley reguladora de las bases del 
régimen local.

6. Los ayuntamientos pueden también constituir entidades supramunicipales para una 
gestión más eficaz de las políticas de juventud. En cualquier caso, deben tratar de 
coordinarse con otros municipios para mejorar su gestión y optimizar recursos.

[ . . . ]
TÍTULO III

Políticas de juventud de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Principios y contenido general

Artículo 23.  Principios generales.
1. Las políticas de juventud que impulsen las administraciones públicas deben tener por 

objeto mejorar las condiciones de vida de todas las personas jóvenes, atender sus 
necesidades, facilitar sus vivencias y experiencias, y promover su integración y participación 
efectivas en la vida política, económica, social y cultural, y favorecer las condiciones para su 
emancipación.

2. Las políticas de juventud de cualquier administración pública deben diseñarse en base 
a datos empíricos y estar vinculadas a las necesidades y situaciones reales de la juventud, lo 
que requiere investigación continua, generación de conocimiento y acercarse a la juventud y 
a las organizaciones juveniles.

3. Las políticas de juventud deben llevarse a cabo por medio de las normas 
reglamentarias y de las actuaciones administrativas que correspondan, que se orientarán a 
la coordinación de las administraciones públicas competentes, con lo cual:

a) El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y las entidades que integran la 
administración local se prestarán cooperación y asistencia para el ejercicio eficaz de las 
competencias respectivas en las materias previstas en esta ley.

b) La elaboración de las políticas para la juventud debe llevarse a cabo con la 
participación de los jóvenes y de los agentes implicados en las políticas de juventud.

Artículo 24.  Principios rectores.
Son principios rectores de la política de juventud que realice cualquier administración 

pública de las Illes Balears, los siguientes:
a) Integralidad y transversalidad. Se debe diseñar integralmente para que se ocupe de 

todos los ámbitos vitales y sociales de la juventud, así como transversalmente, es decir, 
desde todos los departamentos de las administraciones públicas.
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b) Planificación. Debe ser el resultado de una planificación, mediante la elaboración de 
estrategias y planes que establezcan los objetivos y las acciones que deben llevar a cabo las 
administraciones públicas y las propias personas jóvenes durante un periodo concreto, para 
garantizar la coherencia, la eficacia y la optimización de los recursos en todas las acciones 
que se realicen.

c) Coordinación. Se debe diseñar coordinadamente entre las administraciones y con la 
sociedad civil, para responder a los principios de integridad, transversalidad, proximidad, 
universalidad e igualdad.

d) Proximidad. Debe estar arraigada en el territorio y debe basarse en el principio de 
proximidad, para garantizar un mayor y mejor servicio directo a las personas jóvenes. 
Además, debe tener en cuenta las diferentes realidades territoriales y ha de prestar atención 
especial al hecho insular.

e) Intergeneracionalidad. Se debe diseñar y se debe ejecutar desde una perspectiva 
intergeneracional, no adulto-centrista, y como un proceso continuo con las políticas de 
infancia y adolescencia, que facilite el empoderamiento de las personas jóvenes como 
agentes principales de la sociedad.

f) Igualdad. Las administraciones públicas deben incluir el fomento de la perspectiva de 
género y la transversalidad en todas las políticas públicas, teniendo en cuenta las diferencias 
entre mujeres y hombres jóvenes, estableciendo las medidas necesarias para lograr una 
igualdad de oportunidades real entre mujeres y hombres y erradicar la violencia de género; y 
promoverán la diversidad como un valor por sí mismo.

g) Universalidad y equidad. Debe tener carácter universal, en el sentido de que debe 
dirigirse a la generalidad de las personas jóvenes, sin distinción de sexo, etnia, origen, edad, 
estado civil, ideología, creencias, orientación sexual o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social; e incorporar la perspectiva de equidad, para garantizar la 
igualdad de oportunidades y combatir las desigualdades sociales, estructurales y 
coyunturales, mediante la promoción de las habilidades para la vida, la apuesta por el ocio 
educativo y la educación no formal, como instrumento fundamental para la inclusión social. 
Las administraciones públicas pueden elaborar programas de acción positiva dirigidos a 
determinados sectores de la población juvenil. Se debe prestar especial atención a eliminar 
los obstáculos causados por la doble y triple insularidad para conseguir la homogeneidad de 
servicios entre los jóvenes y las jóvenes de las Illes Balears, bajo los principios de 
solidaridad y subsidiariedad, y evitar, en la medida que sea posible, la duplicidad de 
intervenciones y recursos.

h) Corresponsabilidad. Se debe perfilar y desarrollar desde la participación directa y con 
la corresponsabilidad de las personas jóvenes, por medio de las entidades y del tejido 
asociativo juvenil. Las administraciones públicas deben reconocer el Consejo de la Juventud 
de las Illes Balears como interlocutor directo en materia de juventud, así como a los consejos 
insulares y locales de juventud en sus ámbitos territoriales, creando vías de interlocución 
entre las administraciones públicas y la juventud no asociada.

i) Transparencia y rendición de cuentas. Debe fundamentarse en la transparencia, la 
evaluación, la rendición de cuentas y la democratización de la información.

j) Interseccionalidad. Las políticas de juventud deben abordarse teniendo en cuenta la 
interacción entre los ejes de desigualdad existentes, como los derivados del género, el 
origen, la lengua, la clase social, las capacidades diversas, la sexualidad o la diversidad 
étnica, entre otros.

k) Adecuación al régimen lingüístico. Las políticas de juventud deben adecuarse al 
artículo 4 del Estatuto de Autonomía y han de tener en cuenta que, de acuerdo con el 
artículo 35 del mismo Estatuto, normalizar la lengua catalana es un objetivo de los poderes 
públicos de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

l) Innovación y digitalización. Deben adecuarse a la evolución digital desarrollada 
exponencialmente en los últimos años, haciendo un énfasis especial en la educación sobre 
estas tecnologías y el potencial económico de este sector.

m) Insularidad. Se atenderá a la peculiaridad insular de las Illes Balears, así como a las 
dificultades añadidas por la doble y triple insularidad que padecen los jóvenes de Menorca, 
Ibiza y Formentera, en cualquier política pública en materia de juventud que se lleve a cabo.
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Artículo 25.  Contenido de las políticas de juventud.
Las políticas de juventud de las administraciones públicas deben garantizar el pleno 

desarrollo de los derechos del artículo 5 de esta ley, especialmente entre las personas 
jóvenes en situación de exclusión social, y por este motivo, deben ir encaminadas a:

a) Mejorar la calidad de vida de la juventud, especialmente de la que se encuentra en 
situación de exclusión social, ofreciendo respuestas a sus necesidades y situaciones reales 
a partir de datos empíricos y la generación de conocimiento.

b) Facilitar la emancipación de las personas jóvenes.
c) Fomentar la conciliación entre trabajo y estudio.
d) Establecer mecanismos efectivos para un empleo y unas condiciones de trabajo de 

calidad, potenciando la orientación y la inserción laborales, especialmente en cuanto al 
conocimiento de los derechos laborales, así como el autoempleo y el emprendimiento, todo 
ello facilitando la eliminación de obstáculos específicos de la juventud para acceder al 
empleo.

e) Impulsar actuaciones efectivas para facilitar el acceso a la vivienda en condiciones 
dignas, ya sean en alquiler o en propiedad.

f) Velar, transversalmente, por la inclusión de jóvenes pertenecientes a colectivos 
vulnerables o en situación de riesgo y/o con diversidad funcional o cognitiva, y garantizar el 
acceso a un sistema de protección social y a los recursos sociales de todas las personas 
jóvenes, considerando sus prioridades y necesidades propias, así como la integración social 
y laboral de las personas jóvenes con discapacidades y de los colectivos con riesgo de 
exclusión social.

g) Asegurar la participación directa de las personas jóvenes y sus formas organizadas 
por medio de asociaciones, entidades juveniles o consejos de juventud en la elaboración de 
las políticas de juventud, y apoyar el asociacionismo y garantizar la capacidad de 
interlocución de la juventud, ya sea individualmente o por medio de asociaciones.

h) Potenciar el voluntariado juvenil y promocionar el reconocimiento social, acreditando 
las habilidades y los conocimientos adquiridos.

i) Desarrollar políticas públicas de juventud con perspectiva de género para promover la 
igualdad real entre las personas jóvenes desde la corresponsabilidad y la deconstrucción de 
roles de género, así como desde programas de prevención, detección, sensibilización y 
formación, con carácter transversal sobre todo tipo de violencias: la violencia machista, 
racista, infantil y LGTBIfóbica, incluyendo el acoso y el ciberacoso sexual, entre otras.

j) Potenciar el valor de la diversidad, prestando una atención especial a la orientación 
sexual, la identidad de género o la expresión de género, así como promover la integración de 
la diversidad sexual, familiar y de género en las actuaciones dirigidas a la juventud.

k) Luchar contra el racismo y la xenofobia, haciendo valer la diversidad étnica de un 
mundo cosmopolita, y favorecer la inclusión social de los colectivos que se ven afectados por 
este tipo de discriminación.

l) Garantizar la integración social de los jóvenes recién llegados.
m) Garantizar el acceso a la cultura y apoyar la creación joven y el desarrollo de 

lenguajes artísticos y creativos, especialmente en catalán, en el marco de una sociedad 
innovadora.

n) Potenciar el conocimiento y el uso de la lengua catalana y de la cultura de las Illes 
Balears como herramientas de inclusión e incentivar su promoción, el respeto, el 
conocimiento mutuo y el intercambio cultural.

o) Facilitar la información sobre políticas de juventud a todos los jóvenes.
p) Garantizar el acceso a una información de calidad según los principios de la carta 

ERYICA, mediante programas y servicios diseñados e implantados específicamente para 
personas jóvenes.

q) Promover la competencia digital de los jóvenes para favorecer formas innovadoras y 
alternativas de participación democrática.

r) Garantizar el acceso seguro, democrático y saludable en los espacios digitales y a la 
formación en ciudadanía digital, así como en herramientas de la tecnología de la información 
y la comunicación, con el fin de facilitar la plena integración personal y profesional de las 
personas jóvenes dentro de estos espacios.
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s) Impulsar programas de movilidad, de encuentro e intercambio de personas jóvenes en 
la comunidad autónoma de las Illes Balears y en territorios de habla catalana, del resto del 
Estado español y de todo el mundo, especialmente en Europa y el Arco Mediterráneo, para 
posibilitar que la juventud balear conozca otras realidades culturales.

t) Desarrollar políticas públicas de juventud para involucrar y facilitar la participación 
activa de la juventud en el proceso de consecución de la Agenda 2030 de Naciones Unidas 
para el desarrollo sostenible, en colaboración con cualquier organismo, plataforma, entidad y 
estructura de participación de la juventud en el ámbito de la Unión Europea.

u) Cooperar con todas las instituciones para el desarrollo de las estrategias de la Unión 
Europea para la juventud, con el objetivo de fortalecer el sentimiento de los jóvenes como 
ciudadanos de la Unión Europea en los ámbitos de la participación cívica, económica, social, 
cultural y política.

v) Facilitar y promover la formación permanente de las personas que trabajan con el 
colectivo joven, que tienen responsabilidades políticas relacionadas con la juventud o que 
son responsables de asociaciones juveniles.

w) Promocionar la actividad física y el deporte, tanto desde la vertiente de la salud como 
de la transmisión de valores.

x) Promover la alimentación saludable, la vida activa, la salud afectivo-sexual, la 
perspectiva de género o la promoción de la salud mental.

y) Impulsar y promover programas de prevención y lucha contra los diferentes tipos de 
adicciones que padecen las personas jóvenes.

z) Acompañar en la promoción de la salud en los aspectos físicos, mentales y sociales, 
como una herramienta para la prevención de riesgos y la reducción de enfermedades, y 
garantizar el bienestar de las personas jóvenes.

aa) Promover una oferta de actividades de ocio de calidad y saludable dirigida a la 
población joven y un tiempo libre educativo de calidad, seguro y en condiciones de equidad, 
sin discriminaciones por razones económicas, territoriales, sociales, culturales o de 
capacidad.

ab) Facilitar espacios para el encuentro y el desarrollo social a través del ocio, la cultura 
y el deporte.

ac) Dotar adecuadamente en los presupuestos anuales de las administraciones la 
financiación económica necesaria para llevar a cabo estas políticas de juventud.

ad) Otros aspectos que determinen los planes de políticas de juventud.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Ámbitos prioritarios de las políticas de juventud

[ . . . ]
Sección 4.ª Garantía de los derechos de las personas jóvenes

Artículo 35.  Garantía de los derechos de las personas jóvenes.
Las políticas de juventud que impulsen el Gobierno de las Illes Balears, los consejos 

insulares y las entidades de la administración local en materia de garantía de derechos 
deben tener como objetivos y líneas de actuación los siguientes:

a) Mejorar los niveles de igualdad entre hombres y mujeres.
b) Mejorar el tratamiento informativo de las personas jóvenes en los medios informativos 

y de comunicación. Contar con la información de las personas jóvenes como generadoras de 
contenidos sobre ellas mismas para que las administraciones tengan un mayor conocimiento 
de sus problemáticas.

c) Fomentar el papel de las personas jóvenes como productoras de información sobre 
ellas mismas.

d) Promover la igualdad de oportunidades, la eliminación de desigualdades y la inclusión 
social de las personas jóvenes.
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e) Garantizar el acceso equitativo de la población joven a las herramientas digitales para 
asegurar la igualdad de oportunidades en el ámbito educativo, laboral, de ocio, entre otros; 
así como promover un buen uso de las tecnologías de la información y la comunicación entre 
la población joven, desde una perspectiva preventiva.

f) Prevenir, atender y erradicar las violencias machistas.
g) Impulsar la atención afectiva y sexual integral, y prevenir el consumo de pornografía y 

la explotación sexual.
h) Promover una movilidad segura, accesible y sostenible en todo el territorio con 

perspectiva inclusiva y que tenga en cuenta las necesidades de desplazamiento juvenil.
i) Fomentar entre la juventud un modelo de vida más sostenible y respetuoso con el 

medio ambiente.
j) Mantener una estructura territorial y productiva sostenible incentivando y facilitando el 

retorno y la inserción laboral de las personas jóvenes en el medio rural.
k) Garantizar los derechos lingüísticos en las políticas, los servicios y las actuaciones 

dirigidas a la juventud, impulsados tanto por el sector público como el privado.
l) Proporcionar recursos suficientes para que las personas jóvenes que no saben catalán 

puedan ejercer el derecho que les reconoce el artículo 4.2 del Estatuto de Autonomía y 
adquirir un buen dominio de la lengua.

m) Garantizar el acceso a la cultura y al ocio de calidad.
n) Garantizar que la opinión del colectivo juvenil sea escuchada y tenida en cuenta en la 

decisión de los asuntos que afectan a toda la sociedad (vivienda, empleo, ecología, entre 
otros).

o) Los demás que se establezcan en el Plan estratégico de políticas de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears y en los planes de políticas de juventud insulares y locales.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Participación juvenil

CAPÍTULO I
Definición y estructuras de participación juvenil

Sección 1.ª Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 46.  Entidades juveniles.

A los efectos de esta ley, se consideran entidades juveniles:
a) Las asociaciones juveniles y sus federaciones, confederaciones o uniones.
b) Las secciones juveniles pertenecientes o vinculadas estatutariamente a un partido 

político, un sindicato, agrupaciones empresariales, asociaciones culturales, confesiones 
religiosas o cualquier otra asociación con organización interna y funcionamiento democrático 
y sin ánimo de lucro.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Consejo de la Juventud de las Illes Balears

[ . . . ]
Artículo 59.  Finalidades y funciones.

1. Son fines del Consejo de la Juventud de las Illes Balears:
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a) Defender los intereses y los derechos de la juventud, y colaborar en la promoción de 
una igualdad efectiva de oportunidades de la población juvenil en su desarrollo político, 
social, económico y cultural.

b) Fomentar en las personas jóvenes el asociacionismo juvenil, a fin de que emprendan 
en grupo la solución de las cuestiones que les afectan.

c) Representar al colectivo juvenil y al movimiento asociativo juvenil de las Illes Balears 
en las instituciones públicas o privadas.

d) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears en la elaboración de la política juvenil.
2. Son funciones del Consejo de la Juventud de las Illes Balears:
a) Promover todas aquellas actividades que considere necesarias para fortalecer el 

desarrollo político, económico y social y, especialmente, las que vayan dirigidas a asegurar 
la participación de las personas jóvenes en las decisiones y en las medidas que les afectan.

b) Elaborar y promover, por iniciativa propia o a petición de otros, informes o estudios 
sobre materias relacionadas con la juventud y con sus necesidades.

c) Promover la creación de consejos de juventud de ámbito insular, local y 
supramunicipal.

d) Prestar servicios a las asociaciones y a los consejos de la juventud que lo forman, y 
facilitar la cooperación y la coordinación entre las asociaciones y consejos locales y 
territoriales de juventud.

e) Hacer de interlocutor entre el Gobierno de las Illes Balears y la juventud en todo lo que 
afecta al colectivo.

f) Participar en los órganos consultivos de la administración cuando se le requiera.
g) Elaborar, anualmente, un informe sobre las actuaciones que realiza, y proponer, en su 

caso, las medidas que se consideren oportunas para mejorar de la calidad de la vida de la 
población juvenil.

h) Ser consultado cuando se lleven a cabo actuaciones, programas, campañas, se 
destinen recursos, ayudas o subvenciones a entidades juveniles, a consejos de juventud o a 
la juventud en general.

i) Promover la cultura, y especialmente la lengua catalana y la cultura propias de las Illes 
Balears, como expresión de las señas de identidad propias y como herramienta de 
integración social y, en el caso de la lengua, como herramienta de promoción personal, 
académica y laboral.

j) Promover la igualdad entre mujeres y hombres y el respeto a la diversidad entre el 
colectivo joven.

k) Fomentar la vertebración de las relaciones de participación, con cualquier organismo, 
plataforma, entidad y estructura de participación de la juventud en el ámbito de la Unión 
Europea, en colaboración con el Consejo de la Juventud de España.

l) Representar al Consejo de la Juventud de las Illes Balears en el Consejo de la 
Juventud de España.

m) Cualesquiera otras que se acuerden con la administración.

[ . . . ]
TÍTULO V

Profesionales e instrumentos de ejecución de las políticas de juventud

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Instrumentos de ejecución de las políticas de juventud

[ . . . ]
Artículo 82.  Los servicios juveniles de información y de dinamización.

1. Los servicios juveniles de información y de dinamización se entienden como servicios 
fundamentales de atención para la juventud. La administración local, de acuerdo con el 
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artículo 11 de esta ley, debe garantizar el acceso a estos servicios, impulsándolos o 
estableciendo fórmulas mancomunadas para su implantación y/o gestión.

2. Los servicios juveniles de información y de dinamización tienen las siguientes 
funciones:

a) Ofrecer un servicio integral de información, orientación, acompañamiento y 
asesoramiento a las personas jóvenes, de manera coordinada con el resto de organismos e 
instituciones.

b) Aplicar programas, proyectos y actividades orientados a hacer posible la participación 
activa, la emancipación de las personas jóvenes y su inserción laboral, así como todas 
aquellas actuaciones encaminadas a promover los derechos de las personas jóvenes 
recogidos en el artículo 5 de esta ley.

c) Aplicar programas, proyectos y actividades orientados a la dinamización juvenil en 
todos los ámbitos de la vida de las personas jóvenes.

d) Funcionar como ventanilla única de la administración para las personas jóvenes y 
entidades juveniles.

e) Otras funciones que se les puedan atribuir, de acuerdo con las especificidades del 
ámbito territorial en el que desarrollen el servicio.

3. El funcionamiento de los servicios juveniles de información y de dinamización de 
carácter público debe ajustarse a la normativa que regula los usos lingüísticos en las Illes 
Balears.

4. Los servicios juveniles de información integran servicios de información y de 
orientación y servicios especializados de emancipación, como el asesoramiento en alguna 
de las siguientes materias: formación y educación, trabajo, salud, vivienda, movilidad 
internacional y participación.

5. Los servicios juveniles de dinamización juvenil ofrecen un espacio de encuentro a 
adolescentes y jóvenes, con finalidad lúdica, preventiva, educativa y de promoción de la 
participación. Pueden incluir servicios complementarios y/o específicos que incluyen el 
apoyo al estudio, el acompañamiento y la escucha; la facilitación y la difusión de la creación 
cultural y artística; el fomento de actividades socioculturales, deportivas, formativas y de 
ocio; o el acompañamiento a iniciativas juveniles y de fomento del asociacionismo y el 
voluntariado.

6. Reglamentariamente se regularán las tipologías, las características y los requisitos 
que deben tener estos servicios para ser reconocidos como tales, así como el personal con 
el que deben contar.

Sección 2.ª Carteras de servicios juveniles

[ . . . ]
Artículo 84.  Cartera de servicios juveniles del Gobierno de las Illes Balears.

1. La Cartera de servicios juveniles del Gobierno de las Illes Balears debe incluir, como 
mínimo, los servicios y recursos siguientes que deben prestar las consejerías del Gobierno 
de las Illes Balears o las entidades del sector público instrumental:

a) Servicios que promuevan las políticas de juventud que incentiven la emancipación de 
la juventud en condiciones asequibles y dignas, especialmente servicios y programas de 
ocupación, de áreas específicas o de vivienda, y la formación para la promoción personal y 
laboral a través de las consejerías competentes del Gobierno.

b) Servicio de elaboración de estudios, de investigaciones y de publicaciones para 
producir conocimiento y dar a conocer el conjunto de la realidad social de las personas de 
las Illes Balears.

c) Programas de la Unión Europea que promuevan la movilidad, el turismo de 
intercambio juvenil, la formación, el empleo y el voluntariado de las personas jóvenes de las 
Illes Balears; así como servicios de prestación de ayuda y asesoramiento institucional para 
las entidades juveniles que quieran presentar proyectos para adherirse a estos programas 
europeos.

d) Programas de promoción de hábitos saludables entre la población juvenil.
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e) Programas de promoción de la salud, especialmente los destinados a prevención del 
suicidio, a prevención del abuso del consumo de substancias tóxicas, a trastornos 
alimentarios y a evitar el embarazo no deseado.

f) La Red de emancipación de personas jóvenes extuteladas.
g) Los servicios y equipamientos de jóvenes con medidas judiciales.
h) Programa que fomente la creación y la participación cultural y artística en el exterior.
2. La Cartera de servicios juveniles del Gobierno de las Illes Balears se confeccionará 

por la consejería competente en materia de juventud y el Instituto Balear de la Juventud, con 
la participación de las otras consejerías del Gobierno, y se ha de aprobar por decreto.

3. La Cartera de servicios juveniles del Gobierno de las Illes Balears tiene una vigencia 
cuatrienal. Sin embargo, se puede revisar anticipadamente con motivo de circunstancias 
excepcionales, debidamente acreditadas, y en caso de incorporación de nuevos servicios.

[ . . . ]
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§ 130

Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La 
Rioja. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1982
Última modificación: 17 de julio de 2010

Referencia: BOE-A-1982-15030

TITULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 7.  

Uno. Los ciudadanos de La Rioja son titulares de los derechos y deberes fundamentales 
establecidos en la Constitución.

Dos. Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el 
ámbito de sus competencias, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social, así como la defensa y protección de los valores 
culturales del pueblo riojano.

Tres. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma impulsarán aquellas acciones 
que tiendan a mejorar las condiciones de vida y trabajo y a incrementar la ocupación y 
crecimiento económico.

TITULO I
De las competencias de la Comunidad Autónoma

CAPITULO I
De las competencias exclusivas

Artículo 8.  
Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia exclusiva en 

las siguientes materias:
1. La organización, estructura, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 

autogobierno.
2. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia 

de La Rioja.
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3. Alteración de términos municipales, su denominación y capitalidad, organización de 
mancomunidades, agrupación de municipios y creación de entidades infra y 
supramunicipales.

4. Ordenación y planificación de la actividad económica, así como fomento del desarrollo 
económico de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos marcados por la política 
económica nacional.

5. Creación y gestión de un sector público propio de la Comunidad.
6. Comercio interior sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 

de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. 
Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de 
contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

7. El régimen de ferias y mercados interiores.
8. La artesanía.
9. La promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
10. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-

Benéficas.
11. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

12. Cooperativas y entidades asimilables, mutualidades no integradas en la Seguridad 
Social y pósitos, conforme a la legislación mercantil.

13. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios 
específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

14. Las obras públicas de interés para La Rioja en su propio territorio, que no sean de 
interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.

15. Los ferrocarriles, carreteras y caminos, cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
dentro del territorio de La Rioja, y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por 
estos medios, por vía fluvial, por cable y por tubería. Centros de contratación y terminales de 
carga de transporte en el ámbito de la Comunidad.

16. La ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
17. Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

hidroeléctricos, canales y regadíos de interés para La Rioja. Aguas minerales y termales; 
aguas subterráneas cuando discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma.

Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

18. Instalaciones de producción, de distribución y de transporte de cualesquiera 
energías, incluidos los recursos y aprovechamientos hidroeléctricos, de gas natural y de 
gases licuados, cuando se circunscriban al territorio de la Comunidad y su aprovechamiento 
no afecte a otra Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo establecido en los números 22 y 
25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

19. Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

20. Las denominaciones de origen y sus consejos reguladores, en colaboración con el 
Estado.

21. Pesca fluvial y lacustre, acuicultura y caza.
22. Tratamiento especial de las zonas de montaña.
23. Cultura, con especial atención a las manifestaciones peculiares de La Rioja.
La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenios con otras Comunidades para la 

gestión y prestación de servicios de actos de carácter cultural, especialmente dirigidos a los 
emigrantes de origen riojano residentes en otras Comunidades.
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24. Investigación científica y técnica, en coordinación con la general del Estado, 
prestando especial atención a la lengua castellana por ser originaria de La Rioja y constituir 
parte esencial de su cultura.

25. Los museos, archivos, bibliotecas, conservatorios de música y danza, centros de 
bellas artes y demás centros de depósito cultural de interés para La Rioja y colecciones de 
naturaleza análoga, que no sean de titularidad estatal.

26. El patrimonio artístico, arqueológico, histórico, cultural, monumental, arquitectónico y 
científico de interés para La Rioja.

27. La promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
28. Aeropuertos y helipuertos que no tengan la calificación de interés general del Estado.
Aeropuertos deportivos, instalaciones de navegación y deporte en aguas continentales.
29. Espectáculos.
30. Asistencia y servicios sociales.
31. Desarrollo comunitario. Promoción e integración de los discapacitados, emigrantes, 

tercera edad y demás grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la 
creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación. Orientación y planificación 
familiar.

32. Protección y tutela de menores.
33. Estadística para fines no estatales.
34. Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad 

Autónoma.
35. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
36. Vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la propia Comunidad y la 

coordinación de las policías locales de La Rioja, sin perjuicio de su dependencia de las 
autoridades municipales.

Para el ejercicio de la competencia de vigilancia y protección de sus edificios e 
instalaciones, la Comunidad Autónoma podrá convenir con el Estado la adscripción de una 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía en los términos y para el ejercicio de las funciones 
previstas en la Ley Orgánica aludida en el número 29 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

37. Cajas de Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el 
marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que, en 
uso de sus facultades, dicte el Estado.

38. Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el presente 
Estatuto o, en general, el ordenamiento jurídico.

Dos. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que serán 
ejercidas respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

[ . . . ]
CAPITULO IV

Del ejercicio de otras competencias

Artículo 12.  
La Comunidad Autónoma, previo acuerdo del Parlamento de La Rioja, adoptado por 

mayoría de dos tercios de sus miembros, podrá ampliar el ámbito de sus competencias en 
materias que no estén atribuidas en exclusiva al Estado, o que sólo estén atribuidas las 
bases o principios, según el artículo 149 de la Constitución. El acuerdo de asumir las nuevas 
competencias se someterá a las Cortes Generales para su aprobación mediante Ley 
Orgánica.

Asimismo, podrá asumir competencias a través de los procedimientos establecidos en 
los números 1 y 2 delartículo 150 de la Constitución.

[ . . . ]
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TÍTULO IV
De la financiación de la Comunidad

CAPITULO I
Economía y Hacienda

[ . . . ]
Artículo 44.  

Uno. El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará integrado por:
a) Los bienes y derechos pertenecientes a la Diputación Provincial de La Rioja en el 

momento de constituirse la Comunidad Autónoma.
b) Los bienes y derechos afectados a los servicios que se traspasen a la Comunidad 

Autónoma.
c) Los bienes y derechos que adquiera por cualquier título jurídico.
Dos. La Comunidad Autónoma tiene capacidad para adquirir, poseer, administrar y 

enajenar los bienes que integran su patrimonio.
Tres. Una Ley del Parlamento de La Rioja regulará el régimen jurídico, así como la 

administración, defensa y conservación del Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

[ . . . ]
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§ 131

Real Decreto 2374/1994, de 9 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja en materia de espectáculos

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 310, de 28 de diciembre de 1994

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1994-28721

La Constitución Española reserva al Estado, en su articulo 149.1.9.ª, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad publica, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el articulo 8.1.22, del Estatuto de Autonomía 
de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, y reformado por Ley Orgánica 
3/1994, de 24 de marzo, la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en materia de 
espectáculos.

El Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja, esta Comisión adoptó, en su reunión de 13 de 
junio de 1994, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el 
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria octava del 
Estatuto de Autonomía de La Rioja, a propuesta del Ministro para las Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del día 9 de diciembre 
de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria octava 

del Estatuto de Autonomía de La Rioja, por el que se concretan las funciones y servicios de 
la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja en materia de espectáculos, adoptado por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión 
del día 13 de junio de 1994, y que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de La Rioja las 

funciones y servicios que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
terminos allí especificados.

Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Don Antonio Bueno Rodríguez y don Cipriano Jimeno Jodra, Secretarios de la Comisión 

Mixta prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 13 de junio de 1994, se 

adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de La Rioja de las funciones y 
servicios en materia de espectáculos en los terminos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara la 
transferencia.

La Constitución, en su articulo 149.1.29.ª, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad publica, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.1.22 del Estatuto de 
Autonomía de La Rioja aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, y reformado por 
Ley Orgánica 3/1994, de 24 de marzo, corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de espectáculos publicos.

Finalmente, la disposición transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja y el 
Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo, establecen las normas que regulan la forma y 
condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, así como el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el traspaso de funciones, 
de la Administración del Estado, a la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 
espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de La 
Rioja.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja dentro de su ámbito territorial las 
funciones que venía desempeñando la Administración del Estado en materia de 
espectáculos publicos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad publica.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 131  Traspaso de funciones y servicios a la CCCAA de La Rioja en materia de espectáculos

– 959 –



2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad publica para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad publica.
4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 

y novilladas, en los terminos que establece la regulación vigente.
D) Funciones en cooperación.
Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad publica así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1. La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Autónoma de La Rioja las 
autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio 
de aquella, tengan un ámbito superior a la misma.

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja:
1.º Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad publica.
2.º Comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

publica.
b) los asientos y anotaciones que practique en el registro de empresas y locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este acuerdo, se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo se incluye 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo, se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1225/1983, 
de 16 de marzo.

I) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de enero de 1995.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 13 de junio de 

1994.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez y Cipriano Jimeno 
Jodra.
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§ 132

Ley 4/2000, de 25 de octubre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de la Comunidad Autónoma de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 144, de 18 de noviembre de 2000
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2000

Última modificación: 1 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2000-21563

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de Su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de 

junio, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero, establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia exclusiva en materia de 
espectáculos (artículo 8.1.27 y 29).

Por Real Decreto 2374/1994, de 9 de diciembre, se transfieren a esta Comunidad las 
funciones y servicios que venía prestando el Estado en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, que son asumidos en virtud del Decreto 1/1995, de 5 de enero, del 
Gobierno de La Rioja. Desde la indicada fecha, y salvo dos disposiciones concretas relativas 
a regulación de horarios y celebración de espectáculos taurinos tradicionales, la actividad 
desempeñada por la Administración Autonómica en la referida materia se ha desarrollado en 
virtud de la normativa estatal, especialmente el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, 
cuyo contenido presenta ciertas lagunas y deficiencias, entre las que, por su importancia, 
destaca el insuficiente rango normativo de su régimen sancionador, que exige reserva de 
Ley formal al margen de su falta de adaptación a la estructura y particularidades de la 
Administración Autonómica.

Asimismo, la creciente importancia del ocio y tiempo libre en la valoración del nivel de 
calidad de vida de los ciudadanos y en el desarrollo económico, reclaman una mayor 
atención de la Administración en orden a la regulación del ejercicio y desarrollo de este 
sector.

Tales circunstancias aconsejan completar el ejercicio de las competencias asumidas 
mediante normativa propia, a través de una disposición con rango de Ley, que, por otra 
parte, habrá de servir de base al desarrollo reglamentario que necesariamente deba 
producirse.

La presente Ley se plantea, con carácter global, respecto de todos los espectáculos 
públicos y actividades recreativas que se celebren en el ámbito territorial de la Comunidad 
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Autónoma, sin perjuicio de las competencias reservadas a la Administración General del 
Estado en materia de seguridad pública y espectáculos taurinos.

No obstante dicho carácter global, la diversidad de aspectos y situaciones que incluye en 
su ámbito de aplicación, así como la constante evolución que se observa en el desarrollo de 
las actividades recreativas, no aconsejan que la Ley, en beneficio de su permanencia, pueda 
plantearse con carácter exhaustivo en cuanto a su contenido, lo que se traduce por una 
parte en la remisión a un futuro desarrollo reglamentario y por otra en la remisión a 
normativas especiales, en materias como juegos y apuestas, actividades turísticas o 
deportivas y espectáculos taurinos, que, no obstante, quedan sometidas a la presente Ley 
en aquellos aspectos que no aparezcan regulados en dicha normativa especial.

La Ley se estructura en seis Capítulos, cinco disposiciones adicionales, ocho 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El Capítulo I, «Disposiciones Generales», determina el ámbito de aplicación de la Ley, en 
función de la naturaleza del espectáculo público o actividad, que se define en contraposición 
a los de carácter familiar o privado, excluidos de su regulación.

Incluye, también, este capítulo la referencia a un futuro catálogo de espectáculos y 
actividades recreativas; a la distinción entre unos y otras y a su posible calificación de éstas 
por edades, en aras de una mayor protección de los menores; a la regulación reglamentaria 
de las condiciones técnicas que deben reunir los locales y establecimientos y, por último, al 
reconocimiento de la facultad de las Entidades Locales, a través de sus instrumentos 
normativos, para la regulación complementaria del contenido de la Ley.

En el Capítulo II, «Licencias y autorizaciones especiales», se destaca el papel primordial 
de las Entidades Locales, al señalar la exigencia de la licencia municipal de funcionamiento 
como requisito previo para la celebración de espectáculos o actividades recreativas, 
declarando la unidad de tramitación, a través de un único expediente y licencia. Asimismo, 
regula la participación de la Administración Autonómica en la determinación de las 
condiciones técnicas de la licencia.

También destaca en este Capítulo la referencia a la posibilidad de conceder licencias 
excepcionales que permitan la adaptación de edificios de valor histórico-artístico, siempre 
que se cumplan los requisitos de seguridad exigibles; el reconocimiento previo de los locales 
o establecimientos para la concesión de la licencia y el otorgamiento de licencias 
provisionales por tiempo limitado, para supuestos de deficiencias subsanables que no 
afecten a la seguridad.

El capítulo III, «Organización y desarrollo de los espectáculos y actividades recreativas», 
establece derechos y obligaciones de las empresas, de los artistas y del público. La 
regulación del horario se atribuye a la Consejería competente; dispone la creación de un 
registro autonómico de empresas dedicadas a este sector de la actividad económica; fija las 
condiciones básicas que debe cumplir la publicidad y, por último, las requeridas para la venta 
de entradas.

Merece especial atención en este capítulo el reconocimiento del derecho de admisión, 
como recurso de la empresa para orientar las características de su oferta de servicios, que, 
en ningún caso, podrá suponer discriminación ni trato vejatorio o arbitrario alguno.

El capítulo IV, «Vigilancia e inspección de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas», regula el ejercicio de las facultades inspectoras y de control, así como la 
adopción de medidas de prohibición y clausura de espectáculos y actividades recreativas, 
determinando las competencias municipales y autonómicas.

El capítulo V, «Régimen sancionador», regula el ejercicio de la potestad sancionadora, 
que se llevará a cabo con sujeción a los principios establecidos en la vigente Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de acuerdo con el 
procedimiento sancionador previsto en la Ley 3/1995, de 8 de marzo, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
aplicándose con carácter supletorio la normativa estatal reguladora del procedimiento 
sancionador.

La Ley atribuye, con carácter general, a las Entidades Locales las facultades de 
iniciación, instrucción y resolución de los expedientes por faltas leves y graves, a excepción 
de las relativas a la anticipación en la apertura o el retraso en el cierre respecto del horario 
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autorizado o establecido legalmente, que al igual que las facultades por comisión de faltas 
muy graves, se atribuyen a los órganos competentes de la comunidad Autónoma.

Se prevé, no obstante, la posibilidad de actuación de la Administración Autonómica en 
sustitución de las Entidades Locales competentes, en caso de inhibición o de petición de los 
mismos por insuficiencia de recursos técnicos.

Regula, asimismo, este capítulo, otros aspectos del régimen sancionador, como la doble 
sanción, los recursos, la prescripción y la adopción de medidas provisionales.

Por último, el capítulo VI, «Del Consejo Riojano de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas», dispone la creación de este órgano, como instrumento de coordinación, 
estudio y asesoramiento en la materia, que se constituirá con representación de las 
Administraciones afectadas e intereses empresariales y sociales implicados, remitiendo en 
cuanto a su composición, organización y funcionamiento al posterior desarrollo 
reglamentario.

Se completa la Ley con unas disposiciones adicionales que pretenden resolver los 
problemas derivados de la aplicación y adaptación a la situación actual del nuevo 
ordenamiento, y un régimen transitorio, que sin perjuicio de la aplicación inmediata de la Ley, 
permitirá el recurso a la legislación hasta ahora vigente para solventar aspectos pendientes 
de desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, la regulación de todos los espectáculos públicos y actividades 
recreativas que se desarrollen en su territorio, con independencia de que su titularidad sea 
pública o privada, tengan o no finalidad lucrativa y se realicen de modo habitual o 
esporádico.

A los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
«Espectáculos públicos»: Los actos organizados con el fin de congregar al público en 

general, para presenciar actividades, representaciones o exhibiciones de naturaleza artística, 
cultural o deportiva.

«Actividades recreativas»: Aquellas dirigidas al público en general para su participación 
con fines de ocio, entretenimiento y diversión.

2. Cuando exista una normativa singular que discipline actividades comprendidas en el 
apartado 1 de este artículo, como las relativas a espectáculos taurinos o deportivos, a 
establecimientos turísticos, o a los propios de establecimientos y actividades de juego, será 
aplicable esta Ley en todo lo no previsto en dicha normativa específica.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden público y 
de seguridad ciudadana, se excluyen de la aplicación de esta Ley las actividades 
restringidas al ámbito estrictamente familiar o privado, que no se hallen abiertas a la pública 
concurrencia, así como los actos y celebraciones que se realicen en el ejercicio de los 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución.

Artículo 2.  Catálogo de espectáculos, actividades recreativas y establecimientos e 
instalaciones.

1. Por Decreto del Gobierno se establecerá, sin carácter exhaustivo, el catálogo de 
espectáculos, actividades recreativas y establecimientos e instalaciones sometidas a la 
presente Ley, en el que se definirán el contenido de las actividades a desarrollar en los 
mismos, así como las características funcionales y técnicas.

2. La presente Ley se aplicará de acuerdo con lo estipulado en el párrafo anterior, 
aunque el espectáculo, actividad recreativa, establecimiento o instalación no esté incluido en 
el mencionado catálogo.
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Artículo 3.  Calificación de los espectáculos.
El Gobierno de La Rioja, a propuesta de la Consejería competente en materia de 

espectáculos y actividades recreativas, y previo informe de las Consejerías afectadas, podrá 
regular la calificación de los espectáculos públicos y actividades recreativas en atención a 
los contenidos de éstos y a las edades de los usuarios. Dicha calificación tendrá únicamente 
valor informativo sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26.4 de la presente Ley.

Artículo 4.  Prohibiciones.
Quedan prohibidos los espectáculos públicos y las actividades recreativas que infrinjan la 

presente Ley, aquellos que sean constitutivos de delito o supongan un atentado contra los 
derechos fundamentales o dignidad de la persona, así como los que inciten o fomenten la 
violencia o supongan incumplimiento de la legislación sobre protección de los animales.

No se entenderá incluida en esta prohibición la fiesta de los toros, así como los encierros 
y demás espectáculos taurinos, en los términos establecidos por su normativa específica.

Artículo 5.  Condiciones técnicas de los establecimientos y de las actividades recreativas.
1. Los establecimientos e instalaciones dedicados a la realización de espectáculos 

públicos y actividades recreativas deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, 
salud, higiene para evitar molestias a terceros y, en especial, las establecidas en la 
normativa relativa a las actividades insalubres, molestas, nocivas y peligrosas.

2. Las condiciones técnicas que deban reunir cada uno de los diferentes tipos de 
establecimientos y sus instalaciones, especialmente en lo que se refiere a accesos, 
iluminación, ventilación, aforo y prevención de incendios, se regularán reglamentariamente. 
La normativa tendrá también como objeto la máxima comodidad del público, la evitación de 
molestias a terceros y la ausencia de efectos negativos para el entorno, medio ambiente, así 
como para el patrimonio histórico y cultural.

3. Los titulares de locales y establecimientos deberán tener suscrito un contrato de 
seguro que cubra el riesgo de responsabilidad civil por daños a los participantes, asistentes y 
a terceros, derivado de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, 
así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo. 
Los capitales o cuantías mínimas aseguradas para hacer frente a las indemnizaciones se 
determinarán reglamentariamente. Se considerará acreditado el cumplimiento de la anterior 
obligación mediante la presentación de cualquier póliza de aseguramiento que cubra, al 
menos, los riesgos previstos en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

4. Los establecimientos e instalaciones donde se celebren espectáculos públicos y 
actividades recreativas deberán disponer de planes de emergencia, de acuerdo con las 
normas vigentes de autoprotección.

Artículo 6.  Regulación local.
1. Las Entidades Locales, mediante sus Ordenanzas o las disposiciones normativas 

oportunas, podrán, dentro de sus competencias, y sin perjuicio de las que corresponden a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, fijar condiciones o límites de 
establecimiento y apertura de los establecimientos e instalaciones de espectáculos públicos 
o actividades recreativas.

2. Las distintas Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus propias competencias y 
de conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se facilitarán la información que 
precisen en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas y se prestarán 
recíprocamente la cooperación y asistencia activas que pudieran recabarse entre sí para el 
eficaz ejercicio de aquéllas sobre tales materias.

3. En el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios de 
eficacia, coordinación y participación, los órganos competentes de la Administración 
autonómica y de las Entidades Locales velarán por la observancia de la normativa de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, a través de las siguientes funciones:

a) Inspección de los establecimientos públicos.
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b) Control de la celebración de los espectáculos y actividades recreativas y, en su caso, 
prohibición y suspensión de los mismos.

c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente Ley.

CAPÍTULO II
Licencias y autorizaciones especiales

Artículo 7.  Licencia municipal de funcionamiento.
1. Los establecimientos o instalaciones en los que hayan de realizarse espectáculos 

públicos o actividades recreativas, deberán contar previamente con licencia de 
funcionamiento expedida por la Administración municipal correspondiente, sin perjuicio de 
otras autorizaciones que les sean exigibles en virtud de normativa específica.

Constituirá presupuesto indispensable para el otorgamiento de las licencias de 
funcionamiento la previa acreditación del cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 5.

2. Será necesaria, en todo caso, una licencia nueva para modificar la clase de 
espectáculo o actividad, proceder a un cambio de emplazamiento o para realizar una 
reforma sustancial de los locales, establecimientos e instalaciones.

3. El cambio de titularidad no requerirá nueva licencia, pero sí su comunicación a la 
Consejería y Ayuntamiento competentes y la obtención del informe favorable a que se refiere 
el artículo 13 de la presente Ley.

Responderán solidariamente del cumplimiento de la obligación de comunicar el cambio 
de titularidad en la licencia, el transmitente y el adquirente de la misma.

Artículo 8.  Otorgamiento de licencia.
1. La licencia municipal se tramitará en expediente único y se otorgará con arreglo al 

procedimiento legalmente establecido, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley y con 
exigencia del cumplimiento de las condiciones técnicas a que se refiere el artículo 5 de la 
misma.

2. Las Entidades Locales deberán remitir a la Consejería competente en materia de 
espectáculos, en el plazo de diez días a partir de su concesión, copia de las licencias y 
demás autorizaciones, así como las modificaciones o alteraciones de la misma.

Artículo 9.  Condicionamientos técnicos de la licencia.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ley, la Administración 

autonómica podrá determinar, en cada caso, los condicionamientos técnicos que, en 
aplicación de la normativa vigente, considere exigibles, los cuales se incorporarán a la 
licencia municipal.

A tal efecto, las Entidades Locales, finalizada la tramitación del expediente, solicitarán 
informe técnico del órgano de la Comunidad Autónoma de La Rioja con competencia en 
espectáculos públicos, salvo que éste se hubiera ya pronunciado con ocasión de la 
tramitación del expediente de actividad clasificada.

El referido informe será vinculante cuando resulte desfavorable a la concesión de la 
licencia, y se entenderá favorable si la Entidad Local no recibe comunicación expresa en el 
plazo de dos meses desde la recepción del expediente en la Administración autonómica.

Asimismo, las medidas o condicionamientos técnicos que en el informe se determinen 
como necesarios debe rán incorporarse en sus mismos términos a la resolución de 
concesión de la licencia municipal.

2. El informe técnico tomará en consideración los aspectos que, a la vista de la actividad 
proyectada, afecten a la competencia de la Administración riojana. A tal efecto, el órgano 
informante podrá recabar la participación de otros órganos o entidades o los informes que 
estime necesarios.

3. Atendiendo a la capacidad técnica de las Entidades Locales y a las características de 
las actividades, por Decreto del Gobierno podrán establecerse los supuestos en que no será 
necesario el informe técnico de la Administración autonómica a que se refiere este artículo.
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En las mismas circunstancias, la Comunidad Autónoma podrá celebrar Convenios con 
los Ayuntamientos para la emisión por éstos del informe técnico a que se refiere este 
artículo.

Artículo 10.  Contenido de la licencia de funcionamiento.
La resolución de concesión de licencia deberá identificar con suficiente precisión al titular 

de la misma, incluyendo su nombre o razón social, documento nacional de identidad o 
código de identificación fiscal y domicilio, denominación, situación y aforo del establecimiento 
o instalaciones, clase de actividad según catálogo y, en su caso, las medidas o condiciones 
especiales que se consideren necesarias, al margen de las generales que implique la 
licencia.

Artículo 11.  Naturaleza de la licencia.
1. La licencia solamente será efectiva en las condiciones y para las actividades que 

expresamente determine. Si se pretendiera modificar el emplazamiento o las características 
de los establecimientos o instalaciones, o destinar éstos de manera estable a actividades 
distintas de las autorizadas, será necesario obtener de nuevo la oportuna licencia municipal 
de funcionamiento.

El incumplimiento de los requisitos y condiciones en virtud de las cuales se concedió la 
licencia o la falta de adaptación a las introducidas por normas posteriores en los plazos que 
las mismas establezcan, una vez requeridos los titulares, determinará la revocación de la 
licencia.

2. La inactividad durante un período ininterrumpido de seis meses podrá determinar la 
caducidad de la licencia, que se declarará previa audiencia del interesado.

No obstante, cuando el desarrollo normal del espectáculo o actividad suponga períodos 
de interrupción iguales o superiores a los seis meses, el plazo de inactividad determinante 
de la caducidad de la licencia, que se fijará en la resolución de concesión, será entre doce y 
dieciocho meses.

Artículo 12.  Licencias excepcionales.
Excepcionalmente, y por motivos de interés público acreditados en el expediente, las 

Entidades Locales podrán conceder licencias de funcionamiento, previo informe favorable de 
órgano autonómico competente en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, en edificios declarados de interés cultural, cuyas características arquitectónicas 
no permitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter 
general, siempre que quede garantizada la seguridad y salubridad del edificio y la comodidad 
de las personas, y se disponga del seguro exigido en el artículo 5.3 de la presente Ley.

Artículo 13.  Comprobación administrativa.
1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas comprendidos en el ámbito de 

aplicación de la presente Ley no podrán iniciarse mientras no se disponga del informe 
favorable de comprobación y del cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos por la 
concesión de la licencia.

2. La comprobación a que se refiere el número anterior habrá de realizarse por los 
servicios técnicos de las Entidades Locales, en el plazo de quince días naturales contados a 
partir de que se notifique por los interesados que se ha dado cumplimiento de las 
condiciones establecidas.

3. Transcurrido el plazo de un mes desde la comunicación a la Entidad Local del 
cumplimiento de las condiciones establecidas, sin que el interesado hubiera recibido la 
notificación del acuerdo posterior a la comprobación, podrá iniciar la actividad en régimen 
provisional, previa acreditación del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.3, hasta que 
se produzca la referida notificación.
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Artículo 14.  Licencias provisionales de funcionamiento.
1. Las Entidades Locales podrán conceder licencia provisional de funcionamiento por 

plazo improrrogable de tres meses, en el supuesto de resultado desfavorable de la 
comprobación administrativa referida en el artículo anterior, siempre que adoptándose las 
medidas de seguridad reglamentariamente exigidas no exista riesgo para la seguridad de las 
personas o bienes, lo que deberá acreditarse en el expediente.

2. La concesión de esta licencia, en estos casos, requerirá la previa cumplimentación del 
aseguramiento previsto en el artículo 5.3 de la presente Ley.

3. De la licencia provisional se dará traslado a la Administración autonómica, en los 
términos previstos en el artículo 8 de la presente Ley.

Artículo 15.  Instalaciones eventuales. Plazas portátiles.
1. Requerirán licencia municipal las actividades recreativas o espectáculos públicos que 

utilicen instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o desmontables con carácter no 
permanente. Para la concesión de estas licencias no será preceptivo el informe de la 
Administración autonómica a que se refiere el artículo 9.

2. Deberán cumplirse, no obstante, en términos análogos a los de las instalaciones fijas, 
las condiciones de seguridad, salubridad y comodidad, así como la disponibilidad de seguro, 
que deberán comprobarse previamente al inicio de la actividad, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 13 de la presente norma.

3. Asimismo, deberán constituir fianza ante la Administración local correspondiente en la 
cuantía que reglamentariamente se determine por el Gobierno de La Rioja, para responder 
de las posibles responsabilidades administrativas derivadas del ejercicio de la actividad.

Artículo 16.  Autorizaciones especiales.
La realización de espectáculos y actividades recreativas requerirá, de forma específica 

para cada acto, autorización especial de la Administración que, a continuación, se indica, sin 
perjuicio de otras autorizaciones sectoriales:

a) De la Administración local:
Cuando hayan de realizarse en establecimientos o recintos cuyo uso autorizado sea 

distinto al que se pretenda.
Cuando tengan lugar en vías públicas del término municipal o espacios de uso público.
En todo caso, previamente al inicio del espectáculo o actividad se efectuará la 

comprobación administrativa a que se refiere el artículo 13 de la presente Ley.
b) De la Administración autonómica:
Las que no figuren en el catálogo al que se refiere el artículo 2 de esta Ley o presenten 

características singulares no previstas en la normativa.
Cuando tengan lugar en vías públicas de más de un término municipal.
Los espectáculos taurinos, que se regirán por su normativa específica.
Aquellos espectáculos en los que se utilicen animales y no estén comprendidos en la 

prohibición del artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 17.  Información sobre licencias y autorizaciones.
Los interesados tendrán derecho a obtener de las Administraciones correspondientes, 

información sobre la viabilidad y requisitos de las licencias y autorizaciones necesarias en 
relación con las actividades que pretendan realizar.

Artículo 17 bis.  Transmisión de las licencias o autorizaciones.
Las licencias y las autorizaciones de las actividades de espectáculos públicos y 

recreativas no podrán transmitirse cuando su titular u organizador sea objeto de un 
expediente sancionador, de un procedimiento de prohibición o suspensión de su actividad o 
clausura de su establecimiento o de cualquier otro procedimiento de exigencia de 
responsabilidades administrativas, mientras no se haya cumplido la sanción impuesta, no se 
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haya levantado la medida cautelar o provisional o no se haya resuelto el archivo del 
expediente por falta de responsabilidades del titular de la licencia o autorización.

En aquellos supuestos en los que se haya procedido a su transmisión a un tercero 
contraviniendo lo dispuesto en este artículo, dicha transmisión no impedirá en ningún caso la 
continuación del expediente sancionador con la efectiva ejecución, en su caso, de la sanción 
o medida cautelar consistente en clausura o cierre del establecimiento o prohibición de la 
actividad frente al nuevo titular, sin perjuicio de las acciones indemnizatorias que a este le 
puedan corresponder, en su caso, frente al anterior titular.

CAPÍTULO III
Organización y desarrollo de los espectáculos y actividades recreativas

Artículo 18.  Titulares.
1. Se considera titular, a efectos de la presente Ley, a la persona física o jurídica que, 

con ánimo de lucro o sin él, realice u organice el espectáculo público o la actividad 
recreativa.

Se entenderá que es titular quien solicite la autorización para la celebración de un 
espectáculo público o actividad recreativa. De no solicitarse dicha autorización, se entenderá 
que es titular quien convoque o dé a conocer la celebración de un espectáculo público o 
actividad recreativa, o, en defecto de éste, quien obtenga o reciba ingresos por venta de 
entradas para el espectáculo o la actividad recreativa.

2. Cuando se trate de personas jurídicas, habrán de estar constituidas legalmente e 
inscritas en los registros públicos correspondientes, siendo, en otro caso, titulares y 
responsables, a efectos de la presente Ley, directa y solidariamente, sus administradores y 
socios.

Artículo 19.  Domicilio de la empresa a efectos de notificaciones.
En defecto del que expresamente se haya señalado como domicilio a efectos de 

notificaciones, tendrá tal carácter el que figure en la solicitud de licencia o autorización 
formulada por la empresa, o el del establecimiento en que se desarrolle el espectáculo o 
actividad.

Artículo 20.  Derecho de admisión.
1. En los locales y establecimientos destinados a la realización de espectáculos y 

actividades recreativas se podrán establecer, por sus titulares u organizadores, condiciones 
de admisión, así como instrucciones o normas particulares para el normal desarrollo del 
espectáculo o actividad. Estos requisitos tendrán por objeto, especialmente, impedir el 
acceso a personas que manifiesten comportamientos violentos, que puedan producir 
molestias a otros espectadores o usuarios, o bien dificulten el normal desarrollo del 
espectáculo o actividad.

2. A tal fin, las condiciones de admisión así como las normas particulares o instrucciones 
para el normal desarrollo del espectáculo o actividad, deberán ser debidamente visadas y 
aprobadas por la Consejería competente en materia de espectáculos públicos y figurar de 
forma fácilmente legible en lugar visible a la entrada, y, en su caso, en las taquillas y en 
todos los puntos de venta de entradas o localidades de los referidos establecimientos 
públicos. También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, 
en la publicidad o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se trate, así 
como en las localidades o entradas, siempre que ello fuere posible.

3. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de discriminación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución Española, quedando excluida 
cualquier aplicación arbitraria o vejatoria que sitúe al público o usuario en condiciones de 
inferioridad, indefensión o agravio comparativo.
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Artículo 21.  Registro de empresas y establecimientos.
Dependiente de la Consejería competente en la materia existirá un Registro de 

empresas y establecimientos destinados a la realización de espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

Reglamentariamente, se determinará la información que deberán facilitar las Entidades 
Locales y empresas para su inscripción en dicho Registro.

Artículo 22.  Obligaciones de las empresas.
Los titulares de los establecimientos y locales o de las respectivas licencias y los 

organizadores o promotores de espectáculos públicos o actividades recreativas estarán 
obligados solidariamente a:

a) Adoptar las medidas de seguridad y salud dispuestas con carácter general, o que se 
especifiquen en la licencia o autorización, manteniendo en todo momento los 
establecimientos e instalaciones en perfecto estado de funcionamiento.

b) Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las autoridades competentes.
c) Tener a disposición del público y de los servicios de inspección el libro de 

reclamaciones, que habrá de estar debidamente foliado y sellado en todas sus páginas por 
la Consejería competente en materia de espectáculos públicos, o en la forma que 
reglamentariamente se establezca para el uso de medios informáticos o telemáticos.

d) Deberán disponer en un lugar visible al público y perfectamente legible la siguiente 
información:

Existencia de hojas de reclamaciones o equivalente digital.
Horario de apertura y cierre.
Copia de la licencia.
Lista de precios.
Aforo del local o establecimiento.
En su caso:
Limitaciones de entrada y consumo de alcohol y tabaco a menores.
Condiciones de admisión.
Norma particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo o actividad.
e) Permitir la entrada del público, sin más limitaciones que las establecidas o permitidas 

por las leyes.
f) Comunicar a la Consejería competente y a la Entidad Local correspondiente las 

modificaciones que se produzcan en relación con la identidad y domicilio de los 
representantes de la empresa, en el plazo de quince días a partir de que se produzcan.

g) Realizar el espectáculo o actividad de acuerdo con las condiciones ofertadas, salvo 
caso de fuerza mayor.

h) Establecer por su cuenta servicios de seguridad o vigilancia en los casos en que se 
prevea una concentración de público que lo haga necesario, o cuando le sea exigido por la 
Administración competente por causa justificada.

Reglamentariamente, se determinarán los espectáculos o actividades y establecimientos 
que, por razón de su naturaleza o aforo, deberán implantar medidas o servicios de 
seguridad, así como sus características.

i) Informar de las variaciones de orden, fecha o contenido del espectáculo o actividad a 
realizar, en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y en los despachos de 
localidades.

j) Adecuar los establecimientos públicos a las necesidades de las personas 
discapacitadas, de acuerdo con la normativa vigente.

k) Concertar el oportuno contrato de seguro colectivo de accidentes en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

l) Cumplir todas aquellas obligaciones que, además de las señaladas en los apartados 
anteriores, imponga la normativa aplicable en esta materia.
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Artículo 23.  Artistas.
1. Se consideran artistas o ejecutantes aquellas personas que intervienen en el 

espectáculo ante el público, para su recreo o entretenimiento, independientemente de que lo 
hagan con o sin derecho a retribución.

2. Los artistas tendrán las siguientes obligaciones:
a) Realizar su actuación conforme a las normas que la regulen en cada caso.
b) Guardar el debido respeto al público.
3. La intervención de artistas menores de edad se someterá a lo establecido en la 

normativa laboral y de protección del menor.

Artículo 24.  Derechos del público.
Además del derecho a contemplar el espectáculo, a participar en la actividad recreativa o 

al uso del servicio correspondiente, el público tiene derecho a:
a) Que el espectáculo o actividad se desarrolle en su integridad y en la forma y 

condiciones que se hayan anunciado por la empresa.
b) La devolución del importe abonado por las localidades adquiridas, en el supuesto de 

no estar conforme con la variación o modificación impuesta por la empresa respecto de las 
condiciones ofertadas, salvo que las variaciones se produzcan cuando ya hubiere 
comenzado la actuación y estuvieran justificadas por causa de fuerza mayor.

c) Que la empresa le facilite el libro de reclamaciones para hacer constar en el mismo la 
reclamación que estime pertinente.

d) Ser informado a la entrada sobre las condiciones de admisión.
e) A recibir un trato respetuoso y no arbitrario ni discriminatorio.

Artículo 25.  Obligaciones del público.
1. El público deberá:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que señale en cada caso la 

empresa para el público, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Respetar las prohibiciones de fumar en los establecimientos cerrados destinados al 

espectáculo, salvo en los lugares habilitados al efecto por la empresa, que deberán reunir las 
condiciones de ventilación e higiene adecuadas.

c) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, así como 
exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o supongan apología de 
actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en 
especial que inciten al racismo o a la xenofobia.

d) Cumplir los requisitos o normas de acceso y admisión establecidos con carácter 
general por la empresa, y dados a conocer mediante carteles visibles colocados en los 
lugares de acceso.

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o artistas, 
salvo que esté previsto por el desarrollo del propio espectáculo.

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por la empresa para el 
desarrollo del espectáculo o actividad.

2. En general, el público debe guardar la debida compostura y evitar acciones que 
puedan crear situaciones de peligro o incomodidad al público en general y al personal de la 
empresa o dificultar el desarrollo del espectáculo o actividad.

3. La empresa podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco de los 
derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo, actividad 
recreativa o uso del servicio en los términos establecidos en esta Ley. Cuando la empresa 
observe el incumplimiento de las prohibiciones y limitaciones expuestas, solicitará el auxilio 
de los agentes de la autoridad, quienes dispondrán, en su caso, el desalojo de los 
infractores, sin perjuicio del ejercicio de las acciones legales que correspondan.
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Artículo 26.  Menores.
1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las disposiciones específicas de 

protección de menores, se establecen las siguientes limitaciones de acceso y permanencia 
en los establecimientos públicos y actividades recreativas respecto a los menores de edad:

a) Queda prohibida la entrada y permanencia de los menores de dieciocho años en 
casinos de juego, salas de bingo, establecimientos especiales (clubes de alterne, barras 
americanas y similares) y salones de juego que dispongan de máquinas con premios en 
metálico tipo «B» o «C», de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/1999, de 13 de abril, 
reguladora del Juego y Apuestas.

b) Queda prohibida la entrada y permanencia de los menores de dieciséis años, salvo 
acompañados por sus padres, tutores, o adulto responsable, en salas de fiesta, discotecas, 
salas de baile y establecimientos con ampliación de horario, a partir del comienzo de dicha 
ampliación.

Se excluye de esta limitación las salas de juventud en las que se permitirá la entrada y 
permanencia de mayores de catorce y menores de dieciséis años, cuyos requisitos se 
regularán reglamentariamente.

c) Queda prohibida con carácter general la entrada y permanencia a los menores de 
catorce años, salvo acompañados de padres, tutores o adulto responsable, en bares, 
cafeterías, restaurantes y restantes establecimientos no incluidos en el apartado anterior, 
salvo en espectáculos infantiles y salones recreativos tipo «A».

2. A los menores de dieciocho años que accedan a establecimientos de espectáculos o 
actividades recreativas no se les podrá vender, suministrar, ni permitir el consumo de 
bebidas alcohólicas o tabaco.

3. Con carácter general, se prohíbe la venta o suministro de alcohol y tabaco a menores 
de dieciocho años en cualquier clase de establecimientos.

4. La Consejería competente podrá establecer prohibiciones de acceso a determinadas 
clases de espectáculos públicos y actividades recreativas, con objeto de proteger a los 
menores, siempre que no signifiquen limitación de los derechos proclamados en el artículo 
20 de la Constitución.

Artículo 27.  Horario.
Todos los espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán a la hora 

anunciada y durarán el tiempo previsto en los carteles o propaganda anunciadora o, en su 
caso, en la correspondiente autorización, salvo que concurran circunstancias excepcionales 
que justifiquen la alteración del horario previsto.

Artículo 28.  Horario general de apertura y cierre de establecimientos públicos.
1. El horario general de los establecimientos o locales donde se desarrollen espectáculos 

públicos y actividades recreativas se determinará por decreto del Gobierno, previo informe 
del Consejo Riojano de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

2. Para su determinación, se tendrán en cuenta, entre otras, las siguientes 
circunstancias:

a) Las distintas modalidades de espectáculos, diversiones o recreos y sus particulares 
exigencias de celebración.

b) Las características del público para el que estuvieran especialmente concebidos.
c) La consideración de los días como laborables o festivos.
d) El derecho al descanso de la población.
3. La norma reguladora contemplará los supuestos de horarios especiales que se podrán 

establecer para aquellos establecimientos o actividades que por su situación, características 
técnicas o circunstancias especiales lo justifiquen.

4. Las autorizaciones de horarios especiales no crearán derechos adquiridos y estarán 
sometidas, en todo momento, al cumplimiento de los requisitos establecidos para su 
concesión.
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Artículo 29.  Publicidad.
1. La publicidad de la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas 

deberá contener la suficiente información de interés para el público y, al menos, la siguiente:
a) La clase de espectáculo o actividad.
b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones, precios de las entradas y lugares de venta.
c) Denominación y domicilio social de la empresa promotora.
En su caso, calificación por edades, precios de entradas y lugares de venta, así como las 

condiciones de admisión o normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del 
espectáculo.

2. Las empresas de publicidad o de artes gráficas que intervengan en la confección de 
publicidad, deberán justificar ante la Administración, cuando sean requeridas para ello, los 
datos identificativos de las empresas contratantes de la publicidad.

Artículo 30.  Entradas.
Las entradas que se expidan por los organizadores de espectáculos públicos y 

actividades recreativas, al margen de otros datos que puedan ser requeridos legalmente, 
deberán contener la siguiente información:

a) Número de orden.
b) Identificación de la empresa y domicilio.
c) Espectáculo o actividad.
d) Lugar, fecha y hora de celebración, o fecha de expedición de la entrada.
e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.
f) Precio.

Artículo 31.  Venta de entradas.
1. Las empresas de espectáculos públicos y actividades recreativas deberán despachar 

directamente al público, al menos, el 70 por 100 de cada clase de localidades.
2. En los supuestos de venta por abonos, o cuando se trate de espectáculos organizados 

por clubes o asociaciones, el porcentaje a que se refiere el número anterior se determinará 
en relación con las localidades no incluidas en abonos o con las no reservadas previamente 
a los socios.

3. Las empresas estarán obligadas a reservar un porcentaje mínimo de entradas, 
equivalente al 5 por 100 del aforo del establecimiento para su venta directa al público, sin 
reservas, el mismo día de la celebración.

4. Las empresas habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en relación con el 
número de localidades, para su rápido despacho al público y para evitar aglomeraciones. 
Las expendedurías deberán estar abiertas el tiempo necesario antes del comienzo del 
espectáculo.

5. La venta comisionada con recargo podrá ser autorizada por el órgano al que 
corresponda el otorgamiento de la licencia del espectáculo o actividad, previa acreditación 
de la cesión por la empresa organizadora, que hará referencia a la numeración de las 
entradas cedidas y porcentaje sobre el total de las puestas a la venta que en su conjunto no 
podrá exceder del 20 por 100.

La venta se efectuará en establecimientos con licencia municipal.
En ningún caso, el recargo podrá ser superior al 20 por 100 sobre el precio fijado por la 

empresa para la venta directa.
6. Se prohíbe la venta y reventa ambulante, procediéndose al decomiso de las entradas.
7. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que procederá la venta 

telemática de las entradas.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 132  Ley 4/2000, de Espectáculos Públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja

– 972 –



CAPÍTULO IV
Vigilancia e inspección de los espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 32.  Facultades administrativas.
Los órganos competentes de las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, velarán por la observancia de la legislación reguladora de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, para lo cual dispondrán de las siguientes 
facultades:

a) Inspección de establecimientos e instalaciones.
b) Control de la celebración de espectáculos y actividades recreativas.
c) Prohibición, suspensión, clausura y adopción de las medidas de seguridad que se 

consideren necesarias.
d) La adopción de las oportunas medidas cautelares y la sanción de las infracciones 

tipificadas en la presente Ley.

Artículo 33.  Actividad inspectora y de control.
1. Sin perjuicio de las competencias reservadas al Estado, las actividades inspectoras y 

de control sobre el cumplimiento de lo previsto en la presente Ley podrán ser efectuadas por 
funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Policías Locales y 
por funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad Autónoma o de las Entidades 
Locales, quienes tendrán en el ejercicio de sus funciones el carácter de agentes de la 
autoridad, y sus declaraciones gozarán de presunción de veracidad salvo, prueba en 
contrario.

2. Los titulares de los establecimientos e instalaciones y los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, o sus representantes y encargados, estarán 
obligados a permitir, en cualquier momento, el libre acceso a los establecimientos, 
instalaciones y documentación de los funcionarios debidamente acreditados al efecto para 
efectuar inspecciones, así como a prestar la colaboración necesaria que les sea solicitada, 
en relación con las inspecciones de que sean objeto.

Asimismo podrán ser requeridos con causa justificada a comparecer en las 
dependencias donde radiquen los servicios de inspección, con objeto de practicar las 
diligencias que se determinen en la correspondiente citación.

3. La Administración autonómica, de conformidad con los acuerdos de colaboración que 
en su caso se establezcan, podrá, por conducto de la Delegación del Gobierno del Estado en 
La Rioja, cursar instrucciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
dependientes de su autoridad, en relación con su participación en las tareas de inspección y 
control de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Del mismo modo, a través de las Entidades Locales respectivas, se podrán cursar 
instrucciones para la coordinación de actividades y unificación de criterios de inspección y 
vigilancia.

Artículo 34.  Actas.
1. De cada actuación inspectora se levantará acta, cuya primera copia se entregará al 

interesado o persona ante quien se actúe, que podrá hacer constar su conformidad u 
observaciones respecto de su contenido. Otro ejemplar del acta será remitido a la autoridad 
competente para la resolución que proceda.

2. Las actas firmadas por los funcionarios acreditados y, de acuerdo con las formalidades 
exigibles, gozarán de presunción de veracidad en cuanto a los hechos comprendidos en las 
mismas, salvo prueba en contrario.

Artículo 35.  Prohibición y suspensión de espectáculos públicos y actividades recreativas.
Las autoridades competentes podrán prohibir y, en su caso, suspender los espectáculos 

públicos y actividades recreativas en los siguientes casos:
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a) Cuando se correspondan con alguno de los supuestos señalados en el artículo 4 de la 
presente Ley.

b) Cuando exista peligro grave para la seguridad de las personas o bienes o cuando se 
incumplan gravemente las condiciones sanitarias o de higiene.

c) Cuando no se disponga de la correspondiente licencia o autorización administrativa.
d) En los demás casos previstos por la legislación aplicable.

Artículo 36.  Clausura y precinto de establecimientos e instalaciones.
1. Las autoridades competentes podrán, previa audiencia a los interesados, proceder a 

la clausura y precinto de los establecimientos e instalaciones cuando concurra alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo anterior.

2. Cuando se aprecie peligro inminente para la seguridad de las personas, estas 
medidas podrán adoptarse sin necesidad de audiencia previa.

3. Las medidas adoptadas se mantendrán mientras subsistan las razones determinantes 
de su adopción.

4. Con el fin de garantizar la efectividad de las prohibiciones y las suspensiones que 
pudieran acordarse, las autoridades competentes podrán decomisar, por el tiempo que sea 
preciso, los bienes relacionados con la actividad objeto de la prohibición o suspensión.

Artículo 37.  Autoridades competentes.
1. Serán autoridades competentes para adoptar las medidas previstas en los artículos 

32, 35 y 36, las que lo sean para el otorgamiento de la licencia o autorización.
2. No obstante, la Consejería con competencias en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas podrá adoptar las citadas medidas en caso de inhibición, previo 
requerimiento a la Entidad Local, o por razones de urgencia que así lo justifiquen.

3. Igualmente, y por razones de urgencia, las autoridades municipales podrán acordar 
las referidas medidas.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 38.  Principios generales.
El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de la presente Ley, se regirá por lo 

dispuesto en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999 de 13 de enero; por la Ley 3/1995, de 8 de marzo, de Régimen Jurídico del Gobierno 
y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y por lo previsto en la 
presente Ley y normativa de desarrollo.

Artículo 39.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades 

recreativas las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran derivar de las mismas.

2. Las infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 40.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la misma.
2. Los titulares de los establecimientos y locales o de las respectivas licencias, y los 

organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades recreativas, serán 
responsables solidarios de las infracciones administrativas reguladas en la presente Ley, 
cometidas por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo 
su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.
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3. Los citados titulares y organizadores o promotores serán responsables solidarios 
cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de infracciones por parte del 
público o usuarios.

4. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán todos ellos de forma solidaria.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
1. La instalación dentro de los establecimientos de cualquier clase de puestos de venta o 

la ejecución de actividades recreativas sin obtener la previa autorización administrativa 
cuando sea necesaria, o cuando habiéndose obtenido, la instalación o el desarrollo de tales 
actividades se realice al margen de las condiciones y requisitos establecidos en la normativa 
de aplicación.

2. La no comunicación del cambio de titularidad a que se refiere el artículo 7.3 de la 
presente Ley.

3. La falta de limpieza e higiene en aseos o servicios.
4. La falta del libro de reclamaciones, o la negativa a facilitarlo.
5. La superación del aforo permitido, cuando no suponga un grave riesgo para la 

seguridad de las personas y bienes.
6. La falta de respeto de los espectadores, asistentes o usuarios a los artistas o 

actuantes.
7. Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 42 de la presente Ley, cuando 

por su naturaleza, ocasión o circunstancias no deba ser calificada como grave.
8. La emisión de ruidos o vibraciones que superen los límites establecidos en la norma 

de aplicación.
9. La anticipación en la apertura o el retraso en el cierre, respecto del horario autorizado 

o establecido legalmente.
10. Cualquiera otra que constituya incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

presente Ley o vulneración de las prohibiciones contempladas, cuando no proceda su 
calificación como infracción grave o muy grave.

Artículo 42.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
1. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas, sin la 

correspondiente licencia o autorización.
2. Realizar, sin autorización, modificaciones sustanciales en establecimientos o 

instalaciones que supongan alteración de las condiciones de concesión de la licencia.
3. La dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de 

aquellas, para las que estuviesen autorizadas.
4. El incumplimiento de las condiciones de seguridad y sanitarias establecidas en la 

normativa vigente y en las licencias o autorizaciones.
5. El mal estado de los establecimientos, instalaciones y servicios, que no suponga un 

grave riesgo para la salud y seguridad del público o actuantes.
6. La falta de realización de las medidas correctoras exigidas.
7. La utilización de petardos, armas de fuego, bengalas y otros fuegos de artificio, sin la 

correspondiente autorización o con incumplimiento de las prescripciones establecidas.
8. El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o abusiva.
9. La venta o suministro de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años, así como 

permitir su consumo en el establecimiento público.
10. La venta o suministro de tabaco a menores de dieciocho años.
11. La suspensión o alteración del contenido de los espectáculos públicos o actividades 

recreativas sin causa justificada.
12. El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los establecimientos, 

recintos e instalaciones.
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13. La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o confusión en la 
capacidad electiva del público.

14. El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia cuando sean obligatorios, 
de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

15. El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración del 
espectáculo, salvo que esté previsto dentro de la realización del mismo.

16. Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo o 
puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad.

17. La negativa a actuar sin causa justificada.
18. La falta de respeto o provocación intencionada al público con riesgo de alterar el 

orden.
19. Portar, dentro de los establecimientos o recintos, armas sin la correspondiente 

autorización, u otros objetos que puedan usarse como tales.
20. La comisión de más de dos faltas en el plazo de un año calificadas como leves por 

resolución firme en vía administrativa.
21. La celebración de un espectáculo sin la clasificación por edad, cuando esté 

establecida, o la clara desviación en su desarrollo respecto de dicha clasificación.
22. La admisión o participación de menores en espectáculos, actividades y 

establecimientos donde tenga prohibida su entrada o participación.
23. La reventa de entradas no autorizada y el incumplimiento de las condiciones 

establecidas para su ejercicio.
24. Permitir el acceso a los recintos, locales, establecimientos o instalaciones de 

espectáculos públicos o actividades recreativas de personas que exhiban prendas, símbolos 
u objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución y, en especial que inciten a la violencia, xenofobia o a la 
discriminación.

25. El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración de 
espectáculos o actividades recreativas sin que reúnan las medidas de seguridad exigidas por 
la normativa vigente.

26. Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agentes de la autoridad o 
funcionarios del servicio de inspección, que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así 
como la negativa a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones.

27. No establecer un servicio específico de admisión cuando se esté obligado a ello, de 
acuerdo con la normativa vigente, o contratar para este cometido a personas que no 
dispongan de la correspondiente acreditación en vigor, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente.

28. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros 
legalmente establecidos.

Artículo 43.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. Permitir o tolerar actividades o acciones penalmente ilícitas o ilegales, especialmente 

en relación con el consumo o tráfico de drogas.
2. La realización de espectáculos o actividades recreativas sin las preceptivas licencias o 

autorizaciones cuando se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.
3. El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente, o 

exigidas en la licencia, autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave riesgo 
para la seguridad de las personas o bienes.

4. La superación del aforo máximo autorizado, cuando suponga un grave riesgo para la 
seguridad de las personas o bienes.

5. El incumplimiento de las resoluciones de prohibición de espectáculos o actividades 
recreativas, cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

6. La reapertura de establecimientos afectados por resolución firme en vía administrativa, 
de clausura o suspensión, mientras perdure la vigencia de tales medidas.

7. La comisión de más de dos faltas en el plazo de un año, calificadas como graves por 
resolución firme en vía administrativa.
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8. La celebración de los espectáculos y actividades expresamente prohibidos por el 
artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 44.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley como leves prescribirán en el plazo de 

seis meses, las tipificadas como graves en el de doce meses, y las tipificadas como muy 
graves en el de dos años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde la comisión del hecho o desde 
su conocimiento por parte de la Administración si éste no fuera inmediato.

En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo 
será la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 45.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 

100.000 pesetas (601,012 euros).
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente con:
a) Multa de 100.001 a 5.000.000 de pesetas (601,018 a 30.050,605 euros).
b) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.
c) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas por un período máximo de seis meses.
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente 

con:
a) Multa de 5.000.001 a 100.000.000 de pesetas (30.050,611 a 601.012,104 euros).
b) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de tres años.
c) La suspensión o prohibición de la actividad hasta tres años.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas, hasta tres años.
4. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en los apartados 2 y 

3 podrá acordarse en aquellos supuestos que impliquen grave alteración de la seguridad, o 
contravengan las disposiciones en materia de protección de menores.

5. Para evitar que una infracción pueda resultar beneficiosa para el infractor, la cuantía 
de las sanciones pecuniarias establecidas podrá ser incrementada hasta el doble del valor 
del beneficio derivado de su comisión.

Artículo 46.  Multa coercitiva.
Con independencia de las sanciones previstas en el presente artículo, la Administración 

competente, una vez transcurridos los plazos señalados en los requerimientos 
correspondientes, podrá imponer sucesivas multas coercitivas conforme a lo establecido en 
las normas del procedimiento administrativo. La cuantía de cada una de dichas multas no 
excederá del 20 por 100 de la sanción impuesta.

Artículo 47.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción, y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La trascendencia económica o social de la infracción.
b) La negligencia o intencionalidad.
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c) La existencia de reiteración. Se entenderá como tal, la comisión en el plazo de dos 
años de una o varias infracciones, de la misma o distinta naturaleza y gravedad sancionadas 
por resolución firme en vía administrativa.

d) Categoría del establecimiento, espectáculo o actividad.
e) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones 

legales.

Artículo 48.  Competencias.
1. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por faltas 

leves y graves corresponderán a las entidades locales, excepto las infracciones por 
anticipación en la apertura o retraso en el cierre respecto del horario autorizado y no 
establecer un servicio específico de admisión cuando se esté obligado a ello, de acuerdo con 
la normativa vigente, o contratar para este cometido a personas que no dispongan de la 
correspondiente acreditación en vigor, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente 
que corresponderá al Gobierno de La Rioja.

2. La incoación, instrucción y resolución de expedientes sancionadores por faltas muy 
graves corresponderá al Gobierno de La Rioja.

3. En todo caso, la Administración autonómica podrá asumir la competencia de 
iniciación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por faltas leves o 
graves cuya competencia corresponda a las Entidades Locales, previo requerimiento a los 
mismos en los casos de inhibición en la corrección de las faltas, o bien a petición de éstos 
por insuficiencia de recursos técnicos o personales.

4. La potestad sancionadora del Gobierno de La Rioja se ejercerá por el titular del 
órgano directivo donde se encuadre la competencia en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, respecto de las faltas leves y graves, y por el Consejero 
correspondiente en cuanto a las faltas muy graves.

Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia se 
atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave.

Artículo 49.  Delitos y faltas.
1. Cuando se aprecien hechos que pudieran revestir carácter de delito o falta con 

ocasión de la incoación del procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente 
lo pondrá en conocimiento de la jurisdicción penal o del Ministerio Fiscal y se abstendrá de 
seguir el procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no se hubiere 
pronunciado.

2. De no haberse estimado la existencia del delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador, quedando interrumpido, mientras duren 
las diligencias penales, el plazo para la conclusión del expediente administrativo 
sancionador.

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción de la 
infracción.

Artículo 50.  Doble imposición de sanciones.
1. Con objeto de lograr la necesaria coordinación entre las distintas Administraciones 

públicas riojanas con competencias en esta materia, las autoridades municipales darán 
cuenta al órgano competente del Gobierno de La Rioja de la incoación y resolución de 
expedientes sancionadores. Asimismo, el Gobierno de La Rioja informará, respecto de los 
expedientes sancionadores que instruya, a las Entidades Locales correspondientes.

Las autoridades municipales podrán remitir a la Consejería competente en la materia las 
actuaciones practicadas en un determinado asunto, a fin de que ésta ejerza la competencia 
sancionadora, siempre por causas que así lo justifiquen.

2. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hechos y 
fundamento.
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3. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos, si bien 
deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o 
infracciones concurrentes.

Artículo 51.  Prescripción.
1. Las sanciones previstas en la presente Ley prescribirán: al año las impuestas por 

infracciones leves, a los dos años las impuestas por infracciones graves y a los tres años las 
impuestas por infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 52.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, la autoridad competente podrá acordar, mediante 

resolución motivada, las medidas cautelares imprescindibles para el normal desarrollo del 
procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse o evitar la 
comisión de nuevas infracciones.

2. Dichas medidas cautelares deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de 
las infracciones cometidas, pudiendo consistir en:

a) La suspensión de la licencia o autorización de la actividad.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo.
c) Clausura del local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad.
3. La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la 

mitad del plazo previsto en esta Ley para la sanción máxima que pudiera corresponder a la 
infracción cometida.

4. Las medidas cautelares serán acordadas mediante resolución motivada, previa 
audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

CAPÍTULO VI
Del Consejo Riojano de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

Artículo 53.  Creación.
Se crea el Consejo Riojano de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, como 

órgano colegiado de coordinación, estudio y asesoramiento de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, en las materias reguladas por la presente Ley. Estará 
adscrito a la Consejería competente en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

Artículo 54.  Funciones.
Corresponderá al Consejo Riojano de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 

el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Emitir informe preceptivo sobre los proyectos de disposiciones generales que se 

dicten en desarrollo y aplicación de la presente Ley.
b) Promover la coordinación de las Administraciones Públicas en relación con las 

actuaciones a desarrollar en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

c) Emitir los informes y dictámenes que le sean solicitados.
d) Elaborar los estudios y formular las propuestas que le sean solicitados.
e) Aprobar el informe anual sobre situación y actuaciones en materia de espectáculos 

públicos y actividades recreativas.
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f) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 55.  Composición.
Por Decreto del Gobierno de La Rioja se determinará la composición, organización y 

funcionamiento del Consejo Riojano de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en 
el que estarán representados, junto a las Administraciones afectadas, los intereses del 
sector empresarial, de los consumidores, de los padres, de los jóvenes y de los vecinos, a 
través de sus organizaciones representativas.

En todo caso, el Consejo funcionará en Pleno y en Comisión Permanente, reuniéndose 
el Pleno como mínimo una vez al año.

Disposición adicional primera.  
Las normas reglamentarias que se dicten sobre condiciones de establecimientos e 

instalaciones podrán prever un régimen transitorio para la realización de las adaptaciones 
correspondientes.

Disposición adicional segunda.  
La cuantía de las sanciones económicas previstas se podrá actualizar 

reglamentariamente por el Gobierno de La Rioja, en función de la variación del Índice de 
Precios al Consumo.

Disposición adicional tercera.  
Las Entidades Locales que no cuenten con los medios adecuados, podrán solicitar de la 

Administración autonómica la colaboración y el apoyo técnico que precisen para la aplicación 
de la presente Ley. A tal efecto, podrán suscribir convenios con la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional cuarta.  
A los efectos previstos en el artículo 5.3, se considerará acreditado el cumplimiento de la 

obligación requerida en el mismo, con la presentación de cualquier póliza de aseguramiento, 
siempre que en la misma se cubran, al menos, los riesgos previstos en esta Ley y su 
normativa de desarrollo.

Disposición adicional quinta.  
1. Reglamentariamente, se regularán las características del libro de reclamaciones que 

deba estar a disposición del público. Constará de hojas por triplicado, de las cuales, una vez 
cumplimentadas, se entregarán dos al reclamante, que enviará una de ellas a la 
Administración competente, conservándose la tercera copia en el libro en poder de la 
empresa titular del establecimiento o actividad.

2. El Gobierno de La Rioja podrá regular el formato digital del libro de reclamaciones.

Disposición adicional sexta.  
Aquellos establecimientos que figuran en el grupo III, apartado 2. De hostelería y 

restauración, del Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos e Instalaciones de la presente ley, así como las salas de baile y fiestas, con 
o sin espectáculo, discotecas y salas de fiestas de juventud, su aforo será el que conste en 
su licencia de actividad, tal y como establece el artículo 10 de la presente ley.

En el caso de que en dicha licencia no constase el aforo del local, se deberán tener en 
cuenta los criterios siguientes:

a) El aforo será el que figure en el proyecto, firmado por técnico competente, y que 
conste como presentado en la tramitación del expediente para el otorgamiento de la 
correspondiente licencia o bien de cualquiera de sus modificaciones o comunicación de 
cambio de titularidad. En el caso de que existiese más de un proyecto técnico presentado, el 
aforo será el que conste en el documento más reciente.
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b) De no figurar dicho aforo en el punto anterior, se considerará que el aforo de los 
establecimientos y locales, en tanto las Administraciones locales no lo hagan constar en las 
respectivas licencias de funcionamiento, será de una persona por cada dos metros 
cuadrados, una vez descontados todos los espacios no dedicados exclusivamente al público: 
barras, almacenes, pasillos, vestíbulos, aseos, cocina, etc.

Los titulares de los establecimientos que figuran en el grupo III, apartado 2. De hostelería 
y restauración, del Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos e Instalaciones de la presente ley, así como las salas de baile y fiestas, con 
o sin espectáculo, discotecas y salas de fiestas de juventud, y que no dispongan en su 
licencia municipal contemplado el aforo del establecimiento, deberán solicitar, antes del 1 de 
julio de 2021, ante el Ayuntamiento respectivo, la modificación de la licencia concedida, al 
único efecto de que se incluya en la misma el aforo del local, determinado de conformidad 
con la legislación vigente aplicable. A tal efecto, junto con la solicitud presentarán un informe 
emitido por técnico competente que incluya plano actualizado del local, en el que se 
justifique la propuesta de aforo solicitada. El Ayuntamiento, previos los trámites legales 
oportunos, en el plazo de un mes, resolverá la solicitud modificando la licencia otorgada 
concretando el aforo del local o establecimiento solicitante que resulte aplicable de 
conformidad con la legalidad vigente. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado 
resolución expresa, se entenderá concedido el aforo solicitado.

Disposición transitoria primera.  
Hasta la aprobación del catálogo de establecimientos de espectáculos públicos y 

actividades recreativas, a que se refiere el artículo 2, será de aplicación el que, con carácter 
provisional, se incluye como anexo a la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario previsto en esta Ley, se aplicarán, en 

lo que no se opongan a la misma, las normas vigentes en materia de seguridad de 
establecimientos y edificios, particularmente las contenidas en las normas básicas de 
edificación y en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

Disposición transitoria tercera.  
Se declara vigente en lo que no se oponga a la presente Ley, el Decreto 47/1997, de 5 

de septiembre, regulador de horarios de los establecimientos públicos y actividades 
recreativas de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Disposición transitoria cuarta.  
Los expedientes sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley seguirán tramitándose conforme a la normativa anterior, sin perjuicio de su 
aplicación en aquellos supuestos en que resultase más favorable.

Disposición transitoria quinta.  
Hasta tanto no se dicten las normas reglamentarias previstas en el artículo 5.3 de la Ley, 

los capitales mínimos que deberán prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos 
derivados de la explotación tendrán la siguiente cuantía, en consideración al aforo máximo 
autorizado, sin ningún tipo de franquicia:

Hasta 100 personas: 5.000.000 de pesetas (30.050,605 euros).
Hasta 300 personas: 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros).
Hasta 700 personas: 25.000.000 de pesetas (150.253,026 euros).
Hasta 1.500 personas: 40.000.000 de pesetas (240.404,842 euros).
Hasta 5.000 personas: 70.000.000 de pesetas (420.708,473 euros).
Para el resto de los establecimientos e instalaciones, los capitales mínimos serán 

incrementados a razón de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) por cada 5.000 
personas de aforo, o fracción de éste.
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Para los espectáculos consistentes en el lanzamiento o quema de artificios pirotécnicos, 
la cuantía mínima será de 25.000.000 de pesetas (150.253,026 euros), sin perjuicio de la 
póliza de seguro que corresponda a la compañía pirotécnica.

Disposición transitoria sexta.  
Hasta tanto no se dicte la norma reglamentaria prevista en el artículo 15.2, siempre que 

de conformidad con la presente Ley sea exigible fianza, aquélla tendrá la siguiente cuantía:
Mínima de 601,012 euros o 100.000 pesetas.
En establecimientos con aforos de:
Hasta 100 personas: 200.000 pesetas (1.202,024 euros).
Hasta 700 personas: 500.000 pesetas (3.005,061 euros).
Hasta 1.500 personas: 1.000.000 de pesetas (6.010,121 euros).
Hasta 5.000 personas: 2.000.000 de pesetas (12.020,242 euros).

Disposición transitoria séptima.  
Hasta tanto no sea aprobada una norma de autoprotección con carácter obligatorio, los 

planes de emergencia a que se refiere el artículo 5.4 de esta Ley deberán ser elaborados por 
técnicos competentes, conforme a los siguientes contenidos mínimos:

a) Estudio y evaluación de factores de riesgo y clasificación de emergencias previsibles.
b) Inventario de recursos y medios humanos y materiales disponibles en caso de 

emergencia.
c) Descripción de las funciones y acciones del personal para cada supuesto de 

emergencia.
d) Directorio de los servicios de atención a emergencias y protección civil que deban ser 

alertados en caso de producirse una emergencia.
e) Recomendaciones que deban ser expuestas al público o usuarios y su ubicación y 

formas de trasmisión de la alarma una vez producida.
f) Planos de situación de establecimiento y sus partes del emplazamiento de 

instalaciones internas o externas de interés para la autoprotección.
g) Programa de implantación del plan incluyendo el adiestramiento de los empleados del 

establecimiento y, en su caso, la práctica periódica de simulacros.

Disposición transitoria octava.  
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 

de La Rioja regulará la composición, organización y funcionamiento del Consejo Riojano de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de La Rioja para dictar las disposiciones necesarias en 

desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de La Rioja».
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ANEXO
Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 

Establecimientos e Instalaciones

I. Espectáculos públicos
Cine.
Teatro.
Conciertos y festivales.
Espectáculos taurinos.
Circo.
Espectáculos al aire libre y ambulantes.
Competiciones deportivas en sus diversas modalidades.
Baile y danza.
Representaciones o exhibiciones artísticas culturales o folclóricas.
Desfiles en vía pública.
Espectáculos cómicos.
Espectáculos de variedades.
Espectáculos varios capaces de congregar a un público para presenciar una 

representación, exhibición, actividad o proyección que le es ofrecida por los organizadores o 
por artistas, deportistas o ejecutantes que intervengan por cuenta de aquéllos.

II. Actividades Recreativas
Baile.
Verbenas y similares.
Juegos recreativos y de azar.
Hostelería en sus diferentes categorías.
Atracciones de feria.
Exhibiciones de animales vivos.
Conferencias y congresos.
Exposiciones artísticas o culturales.
Práctica de deportes en sus diversas modalidades con fines recreativos.
Actividades recreativas varias capaces de congregar a un público en que una persona 

física o jurídica o entidad ofrece el uso de sus establecimientos y servicios o la participación 
en actos organizados por ella con fines de esparcimiento o diversión.

III. Establecimientos e instalaciones
1. De espectáculos públicos:
Establecimientos destinados a competiciones deportivas en cualquiera de sus 

modalidades.
Salas de conciertos.
Plazas de toros permanentes.
Circos permanentes.
Salas de baile y fiestas, con o sin espectáculo.
Discotecas.
Salas de fiestas de juventud.
Otros establecimientos o instalaciones asimilables a los mencionados.
2. De hostelería y restauración:
Tabernas y bodegas.
Cafeterías, bares, cafés y degustaciones.
Restaurantes, asadores, autoservicios, casas de comidas.
Chocolaterías, churrerías, heladerías.
Bares especiales, clubes, bares americanos, pubes, disco-bares, karaokes.
Cafés-teatro.
Sociedades gastronómicas.
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Otros establecimientos e instalaciones asimilables a los mencionados.
3. De uso deportivo-recreativo:
Recintos destinados a la práctica deportiva o recreativa de uso público, en cualquiera de 

sus modalidades (piscinas, polideportivos, etc.).
Gimnasios.
Boleras.
Otros establecimientos o instalaciones asimilables a los mencionados.
4. Culturales:
Salas de exposiciones y conferencias.
Museos y bibliotecas.
Palacios de congresos.
Cines.
Teatros.
Auditorios.
Otros establecimientos o instalaciones asimilables a los mencionados.
5. De juegos recreativos y de azar:
Casinos.
Bingos.
Salones de juego.
Salones recreativos.
Otros establecimientos o instalaciones asimilables a los mencionados.
6. Recintos abiertos o semiabiertos:
Circuitos en vías públicas o espacios abiertos destinados a competiciones deportivas o 

prácticas deportivas de uso público.
Recintos feriales.
Parques de atracciones.
Parques zoológicos.
Otros establecimientos o instalaciones asimilables a los mencionados.
7. Instalaciones desmontables:
Circos.
Plazas de toros.
Casetas de feria.
Otras instalaciones desmontables asimilables a las mencionadas.
8. Otros establecimientos e instalaciones:
Otros que por su naturaleza alberguen espectáculos públicos o actividades recreativas 

que no sean susceptibles de ser incluidos en los apartados anteriores.
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§ 133

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 51, de 1 de marzo de 1983
Última modificación: 17 de julio de 2010

Referencia: BOE-A-1983-6317

TITULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 7.  

1. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos de la Comunidad de Madrid 
son los establecidos en la Constitución.

2. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición política de ciudadanos de la 
Comunidad los españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de sus municipios.

3. Como madrileños, gozan de los derechos políticos definidos en este Estatuto, los 
ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad 
administrativa en la Comunidad de Madrid y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España. Gozarán también de estos derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la forma que determine la ley del Estado.

4. Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de su 
competencia, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social.

[ . . . ]
TITULO II

De las competencias de la Comunidad

Artículo 26.  
1. La Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el presente Estatuto, tiene 

competencia exclusiva en las siguientes materias:
1.1 Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
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1.2 Creación o supresión de municipios, alteración de los términos municipales 
comprendidos en su territorio y creación de circunscripciones territoriales propias, en los 
términos previstos en el artículo 3 del presente Estatuto.

1.3 Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

1.4 Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
1.5 Obras públicas de interés de la Comunidad, dentro de su propio territorio.
1.6 Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario discurra íntegramente en el 

territorio de la Comunidad de Madrid y, en los mismos términos, el transporte terrestre y por 
cable. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes terrestres en 
el ámbito de la Comunidad.

1.7 Instalaciones de navegación y deporte en aguas continentales, aeropuertos y 
helipuertos deportivos, así como los que no desarrollen actividades comerciales.

1.8 Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y 
regadíos de interés de la Comunidad. Aguas nacientes, superficiales, subterráneas, 
minerales y termales, cuando discurran íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos cuando las aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid.

1.9 Pesca fluvial y lacustre, acuicultura y caza.
1.10 Tratamiento singular de las zonas de montaña.
1.11 Instalación de producción, distribución y transporte de cualesquiera energías, 

cuando el transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra 
Comunidad. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 22ª y 25ª del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

1.12 Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y 
medios específicos, de acuerdo con las materias 1ª ,6ª y 8ª del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

1.13 Ferias y mercados interiores, incluidas las exposiciones. Establecimiento de bolsas 
de valores y establecimiento y regulación de centros de contratación de mercancías, 
conforme a la legislación mercantil.

1.14 Cooperativas y entidades asimilables, mutualidades no integradas en la Seguridad 
Social, conforme a la legislación mercantil.

1.15 Artesanía.
1.16 Denominaciones de origen, en colaboración con el Estado.
1.17 Fomento del desarrollo económico de la Comunidad de Madrid, dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
1.18 Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conservatorios de música y danza, 

centros dramáticos y de bellas artes, y demás centros de depósito cultural o colecciones de 
análoga naturaleza, de interés para la Comunidad de Madrid, que no sean de titularidad 
estatal.

1.19 Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico 
de interés para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de 
los mismos contra la exportación y la expoliación.

1.20 Fomento de la cultura y la investigación científica y técnica.
1.21 Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
1.22 Deporte y ocio.
1.23 Promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos 

sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de centros de protección, 
reinserción y rehabilitación.

1.24 Protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción integral de la 
juventud.

1.25 Promoción de la igualdad respecto a la mujer que garantice su participación libre y 
eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural.

1.26 Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad de 
Madrid.

1.27 Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones.
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1.28 Coordinación y demás facultades en relación con las policías locales, en los 
términos que establezca la Ley Orgánica.

1.29 Casinos, juegos y apuestas con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-
benéficas.

1.30 Espectáculos públicos.
1.31 Estadística para fines no estatales.
1.32 Servicio meteorológico de la Comunidad de Madrid.
2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Comunidad de Madrid la 

potestad legislativa, la reglamentaria y la función ejecutiva que se ejercerán respetando, en 
todo caso, lo dispuesto en la Constitución Española.

3.1 De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y la 
política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de Madrid, en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y en las materias 11ª y 13ª del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución, la competencia exclusiva en las siguientes materias:

3.1.1 Ordenación y planificación de la actividad económica regional.
3.1.2 Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre 

circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la 
competencia.

3.1.3 Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 
seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

3.1.4 Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias.
3.1.5 Instituciones de crédito corporativo público y territorial. Cajas de Ahorro.
3.1.6 Sector público económico de Madrid, en cuanto no esté contemplado por otros 

preceptos de este Estatuto.
3.2 La Comunidad de Madrid participará, asimismo, en la gestión del sector público 

económico estatal, en los casos y actividades que procedan.

[ . . . ]
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§ 134

Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de 
Compañía de la Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial]

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 190, de 10 de agosto de 2016

«BOE» núm. 285, de 25 de noviembre de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-11097

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 5.  Exclusiones.

La presente Ley no será de aplicación a:
1. Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en espectáculos taurinos populares 

autorizados.
2. La fauna silvestre.
3. Los animales de producción, los de parques zoológicos y los utilizados con fines 

experimentales, que se regirán por su legislación específica.

TÍTULO II
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Obligaciones de los propietarios o poseedores.
1. Corresponde a los poseedores y en general a todas aquellas personas que 

mantengan o disfruten de animales de compañía:
a) Tratar a los animales de acuerdo a su condición de seres sentientes, 

proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una alimentación y 
bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones 
higiénico sanitarias; la posibilidad de realizar el ejercicio necesario; un espacio para vivir 
suficiente, higiénico y adecuado, acorde con sus necesidades etológicas y destino, con 
protección frente a las inclemencias meteorológicas, y que permita su control con una 
frecuencia al menos diaria; compañía en caso de animales gregarios, que en ningún caso 
podrán mantenerse aislados del hombre u otros animales; y en general, una atención y 
manejo acordes con las necesidades de cada uno de ellos.
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b) Transportar a los animales adecuadamente y siempre en los términos previstos en la 
legislación vigente, garantizando la seguridad vial y la comodidad de los animales durante el 
transporte, incluido el transporte en vehículos particulares.

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar los perjuicios que pudieran causar los 
animales que estén bajo su custodia.

d) Impedir que los animales depositen sus deyecciones en aceras, paseos, jardines y en 
general en espacios públicos o privados de uso común, procediendo, en todo caso, a su 
retirada y limpieza inmediata.

e) Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que fueran declarados 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado sanitario. Igualmente deberán 
facilitar a los animales un reconocimiento veterinario de forma periódica, con carácter anual 
en perros y gatos, que quedará debidamente documentado en la cartilla sanitaria del animal.

f) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales. Los perros y gatos que se mantengan en polígonos industriales, obras o similares 
y los que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado 
con otros perros y gatos, deberán estar esterilizados obligatoriamente. Igualmente los perros 
de asistencia deberán estar esterilizados de acuerdo a su normativa específica.

g) Comunicar el extravío o muerte de los animales al Registro de Identificación de 
Animales de Compañía en un plazo máximo de 72 horas, salvo que la normativa específica 
disponga de un plazo menor, en cuyo caso será dicho plazo el que rija.

h) Adoptar las medidas necesarias para evitar que la posesión, tenencia o circulación de 
los animales pueda infundir temor, ocasionar molestias o suponer peligro, amenaza o daños 
a las personas, animales o cosas, sometiendo a los animales a pruebas de sociabilidad y 
educación, cuando su carácter y su comportamiento así lo aconseje, y educándolos con 
métodos no agresivos ni violentos, sin obligarlos a participar en peleas o espectáculos no 
autorizados.

i) Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella 
documentación que le fuere requerida y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para 
la obtención de la información necesaria en cada momento.

2. Corresponde a los propietarios de los animales, además de lo previsto en el apartado 
anterior:

a) Contratar un seguro de responsabilidad civil en aquellos casos que se determine 
reglamentariamente.

b) Identificar a sus animales, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.
c) Comunicar el cambio de titularidad al Registro de Identificación de Animales de 

Compañía en un plazo máximo de 72 horas, salvo que la normativa específica disponga de 
un plazo menor, en cuyo caso será dicho plazo el que rija.

[ . . . ]
TÍTULO XI

De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador en materia de 
protección animal

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

[ . . . ]
Artículo 27.  Infracciones leves.

Son infracciones administrativas leves las siguientes:
a) Ejercer la mendicidad o cualquier otra actividad ambulante utilizando animales como 

reclamo.
b) Regalar animales como recompensa o premio.
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c) Mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales pertenecientes a la 
especie canina, felina o cualquier otra que se determine reglamentariamente, sin la 
correspondiente autorización municipal.

d) Trasportar a los animales en condiciones inadecuadas o en maleteros que no estén 
especialmente adaptados para ello, siempre y cuando los animales no sufran daños 
evidentes.

e) No tener suscrito un seguro de responsabilidad civil en perros y, en su caso, en otras 
especies que se determinen reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa específica para determinados animales.

f) No someter a los animales a un reconocimiento veterinario de forma periódica.
g) No comunicar el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en los 

plazos establecidos.
h) No someter a los animales a pruebas de sociabilidad y educación, cuando el carácter 

del animal y su comportamiento así lo aconsejen.
i) La no adopción por los propietarios, poseedores o responsables de los animales de 

compañía, de las medidas oportunas para evitar que el animal ensucie con sus deyecciones 
los espacios públicos o privados de uso común, o la no recogida inmediata de estas 
deyecciones.

j) No mantener actualizados los datos de los animales en el Registro de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid por parte de los propietarios de los 
mismos.

k) Cualquier acción u omisión que constituya incumplimiento de los preceptos recogidos 
en la presente Ley y que no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

l) La no esterilización de gatos que se mantengan en polígonos, naves, obras o similares 
y los que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado 
con otros gatos.

m) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de graves.

Artículo 28.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves las siguientes:
a) Alimentar a los animales de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no 

autorizados.
b) Mantener a los animales en lugares que no les protejan de las inclemencias del 

tiempo, que no reúnan buenas condiciones higiénico sanitarias, que tengan dimensiones 
inadecuadas o que por sus características, distancia o cualquier otro motivo, no sea posible 
su adecuado control y supervisión diaria.

c) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o 
del comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por 
prescripción veterinaria.

d) Mantenerlos atados o encerrados por tiempo o en condiciones que puedan suponer 
sufrimiento o daño para el animal, incluyendo el aislamiento de animales gregarios.

e) No tener a los animales correctamente identificados en los términos previstos en esta 
norma.

f) Exhibir animales en locales de ocio o diversión sin la correspondiente autorización 
municipal.

g) Utilizar animales en carruseles de ferias.
h) La participación de animales en ferias, exposiciones, concursos, exhibiciones, 

filmaciones o cualquier otra actividad similar, sin la correspondiente autorización del 
Ayuntamiento en cuyo municipio se desarrolle esta actividad.

i) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 
adecuada.

j) Mantener animales en vehículos de forma permanente.
k) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
l) La utilización de collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para el 

animal.
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m) No proporcionar a los animales los tratamientos veterinarios obligatorios, paliativos, 
preventivos o curativos esenciales que pudiera precisar.

n) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales de compañía.

ñ) La no esterilización de perros que se mantienen en polígonos y naves, obras o 
similares y los que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no 
controlado con otros perros.

o) Permitir o no impedir que los animales supongan un riesgo para la salud o seguridad 
de las personas y animales, u ocasionen daños materiales a las cosas.

p) Criar con fines comerciales o vender un animal sin cumplir cualquiera de las 
condiciones contempladas en esta Ley.

q) Incumplir, por parte de los centros de animales de compañía, cualquiera de las 
condiciones de instalaciones o funcionamiento contempladas en esta Ley.

r) La realización por parte de las entidades privadas o asociaciones de protección y 
defensa de animales, las labores de recogida de animales vagabundos, extraviados o 
abandonados sin autorización expresa de la Comunidad de Madrid.

s) El incumplimiento de las condiciones de formación y cualificación previstas en esta 
Ley.

t) El ejercicio por parte de veterinarios no oficiales que no cuentan con el reconocimiento 
de veterinario colaborador, de funciones propias de los veterinarios oficiales en programas 
específicos de protección y sanidad animal o de salud pública; o el ejercicio de estas 
funciones por parte de veterinarios colaboradores sin cumplir con las pautas marcadas por la 
Comunidad de Madrid en cuanto a procedimiento, plazos o cualquier otro elemento que 
asegure el desarrollo correcto de los programas.

u) El incumplimiento por parte de los Ayuntamientos de las obligaciones de recogida y 
mantenimiento de los animales, hasta su destino final.

v) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de 3 años, cuando así haya 
sido declarado por resolución firme.

w) Rifar un animal.
x) Omisión de auxilio a un animal accidentado, herido, enfermo o en peligro, cuando 

pueda hacerse sin ningún riesgo ni para sí mismo, ni para terceros.
y) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando 

por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de muy graves.

Artículo 29.  Infracciones muy graves.
Son infracciones administrativas muy graves las siguientes:
a) El sacrificio de los animales, o la eutanasia en los supuestos o formas diferentes a lo 

dispuesto en la presente Ley.
b) Maltratar a los animales.
c) Abandonar a los animales.
d) No recuperar a los animales perdidos o extraviados en el plazo previsto para ello.
e) Realizar mutilaciones a los animales, salvo en los casos previstos en esta Ley.
f) Educar a los animales de forma agresiva o violenta, o prepararlos para participar en 

peleas.
g) La organización de peleas con o entre animales o la asistencia a las mismas.
h) La utilización de animales para su participación en peleas o agresiones.
i) La filmación con animales de escenas no simuladas que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento.
j) Permitir o no impedir que los animales causen daños graves a la salud o a la 

seguridad.
k) Disparar a los animales de compañía, excepto en los supuestos contemplados en el 

artículo 9.3 de esta Ley.
l) Mantener fuera de recintos expresamente autorizados a los animales contemplados en 

el Anexo.
m) El traslado de animales provisionalmente inmovilizados.
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n) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por la 
autoridad competente, o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa.

ñ) Obstaculizar el ejercicio de cualquiera de las medidas provisionales de esta Ley.
o) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de 3 años, cuando así haya 

sido declarado por resolución firme.

[ . . . ]
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§ 135

Ley 6/1992, de 15 de julio, de creación del Consejo de Cultura de la 
Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 174, de 23 de julio de 1992
«BOE» núm. 201, de 21 de agosto de 1992

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1992-20066

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 6/1992, de 15 de julio, publicada en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 174, de fecha 23 de julio de 1992, se 
inserta a continuación el texto correspondiente.

El Presidente de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución, en su artículo 44, reconoce como una obligación inherente a los 

poderes públicos la promoción y difusión de la cultura, así como la creación de las 
condiciones adecuadas que faciliten el acceso a su producción y disfrute a todos los 
ciudadanos, promoviendo además las condiciones que aseguren la participación libre y 
eficaz de éstos en su desarrollo.

El derecho a la cultura, configurado como un derecho de prestación, requiere para su 
plena realización la intervención activa de los poderes públicos a fin de evitar la 
subordinación de las manifestaciones culturales de todo orden al exclusivo juego del libre 
mercado y al objeto de garantizar su carácter de bien público, accesible a todos los 
ciudadanos.

Por otro lado, es evidente que avanzamos cada día más decididamente hacia una 
“sociedad del ocio”, donde la ocupación del tiempo libre de una manera creativa y que 
promueva las condiciones para el pleno desarrollo de la personalidad del individuo debe ser 
una atención preferente de los poderes públicos.

Asimismo, una sociedad de ese carácter conlleva la necesidad complementaria de 
transmitir la experiencia individual de los hechos culturales mediante actuaciones de índole 
colectiva que, en buena parte de los casos, tienen un fuerte componente industrial.

Ello hace imprencindible que los poderes públicos se doten de los instrumentos 
adecuados para dar respuesta a los cambios que en ese ámbito se producen en la sociedad 
y, sobre todo, para atender a las nuevas demandas generales tanto en el llamado mundo de 
la cultura como entre la generalidad de los ciudadanos, destinatarios y protagonistas últimos 
de toda actividad cultural.
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De ahí que suponga una experiencia del mayor interés en una Región como la 
Comunidad de Madrid, con una fuerte estructura de servicios y con una economía en 
proceso de acelerados cambios que afectan también al ámbito cultural, la creación de un 
foro, donde confluyan los puntos de vista tanto de los creadores y sujetos activos de la 
cultura como de sus usuarios. Ello permitirá la obtención de una visión de conjunto de la 
experiencia cultural en la región y supondrá la puesta en marcha de un instrumento 
imprescindible para la actuación tanto de las Administraciones Públicas como del sector 
privado, facilitando criterios integrados y contratados para llevarlas a cabo y cumpliendo un 
necesario papel de lugar de encuentro, de intercambio de opiniones, de participación, en 
definitiva, de los sectores sociales más directamente implicados en el hecho cultural en sus 
más diversas manifestaciones y enfoques.

A este fin obedece la creación del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid como 
órgano consultivo, de encuentro y de participación, donde se pretende que los diversos 
sectores del mundo de la cultura tengan la posibilidad de expresar sus opiniones e ideas, así 
como de participar activamente, contribuyendo a la configuración de la región culturalmente 
avanzada que la Comunidad de Madrid aspira a ser.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid como órgano consultivo y de 

carácter participativo en materia cultural, que quedará constituido en la forma que se 
establece en la presente Ley.

Artículo 2.  Adscripción.
El Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid quedará adscrito a la Consejería que 

ejerza las competencias en materia cultural.

Artículo 3.  Composición.
1. La composición del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid será la siguiente:
— El Consejero del Departamento a quien se adscriba el Consejo, quien será su 

Presidente.
— Tres Vocales propuestos por el Consejero entre Altos Cargos de la Consejería de 

adscripción, uno de los cuales hará de Secretario del Consejo.
— Cinco Vocales propuestos por el Consejero antes citado entre relevantes 

personalidades del mundo de la cultura.
— Un Vocal propuesto por cada una de las Universidades públicas de la Comunidad de 

Madrid, constituidas de acuerdo con la Ley de Reforma Universitaria (L.R.U.).
— Tres Vocales propuestos por la Federación Madrileña de Municipios; uno de los 

cuales deberá ser designado por el Ayuntamiento de Madrid.
— Un Vocal propuesto por cada uno de los grupos políticos que tengan representación 

parlamentaria en la Asamblea de Madrid.
— Dos Vocales propuestos por los Sindicatos más representativos a nivel de la 

Comunidad de Madrid.
— Dos Vocales propuestos por las Organizaciones Empresariales más representativas 

en el ámbito de la Comunidad de Madrid.
— Dos Vocales propuestos por la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos.
— Un vocal propuesto por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
— Un vocal propuesto por la Real Academia Española de la Lengua.
— Un vocal propuesto por la Real Academia de la Historia.
2. Asimismo y a propuesta de cualesquiera miembros del Consejo se podrán incorporar 

como miembros de pleno derecho del mismo un representante de cada una de aquellas 
Asociaciones, Corporaciones o Fundaciones de carácter cultural con probada implantación 
en la Comunidad de Madrid, previa aprobación de la admisión por mayoría simple del 
Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid.
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3. El Ministerio de Cultura podrá proponer dos miembros como integrantes de pleno 
derecho del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid con nivel, como mínimo de 
Subdirector general.

4. El Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid podrá recabar la participación en 
sus sesiones de personas especializadas en los temas que fuesen objeto de tratamiento en 
los mismos, que asistirán con voz pero sin voto.

5. En todo caso, el nombramiento y cese de vocales se efecturá mediante Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta de los Entes o autoridades 
competentes en virtud de los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo.

Artículo 4.  Duración de las vocalías.
1. La duración en el cargo de los vocales será de cuatro años.
2. Los vocales que cesarán en su cargo, como consecuencia del transcurso de tiempo a 

que se refiere el apartado anterior, podrán ser propuestos y nombrados para nuevos 
períodos.

3. Los vocales que representan a las organizaciones sociales y a las de carácter cultural, 
a los que hacen referencia los apartados 1 y 2 del artículo tercero, podrán ser revocados 
durante el período de duración de su mandato si así lo propusieran las organizaciones que 
los han designado.

En este caso, el Consejo de Gobierno procederá a nombrar nuevos vocales, en 
sustitución de los anteriores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo precedente.

Artículo 5.  Funciones.
Serán funciones del Consejo:
a) Asistir y asesorar a la Comunidad de Madrid en cuestiones relacionadas con la 

cultura, así como emitir su parecer, en el plazo máximo de diez días desde su recepción en 
relación con aquellos proyectos de disposiciones de carácter general reguladoras de 
cuestiones culturales que haya de aprobar el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid.

b) Estudiar y analizar a instancia de la Consejería competente en el ámbito cultural 
cuantas cuestiones se refieran al fomento de la cultura.

c) Participar, del modo que reglamentariamente se determine, en las propuestas de 
concesión y en el seguimiento de las subvenciones y ayudas que se establezcan para 
actividades de carácter cultural en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

d) Proponer cuantas iniciativas en materia cultural considere conveniente.
e) Cualesquiera otras de naturaleza cultural que le fueran confiadas expresamente por el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 6.  Funcionamiento.
El Presidente del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid dictará mediante 

Orden, a propuesta del citado Consejo, el Reglamento de Régimen Interior que regulará, sin 
perjuicio de otras cuestiones, el régimen de convocatoria, el funcionamiento y el 
procedimiento de adopción de acuerdos, así como la posibilidad de constituir en su seno 
Comisiones sectoriales. En estas Comisiones podrán participar los propios miembros del 
Consejo o aquellas otras personas que el mismo designe.

Disposición transitoria.  
Hasta tanto se apruebe el Reglamento previsto en el artículo 6 de la presente Ley, el 

Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid se regirá por lo previsto en los artículos 9 a 
15 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Disposición derogatoria primera.  
A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán extinguidos el Consejo Asesor de 

Artes Plásticas, creado por Decreto 40/1984, de 15 de marzo, el Consejo Asesor de Música, 
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creado por Decreto 68/1989, de 8 de junio, el Consejo Asesor de Danza, creado por Decreto 
76/1989, de 29 de junio, el Consejo Asesor de Teatro, creado por Decreto 77/1989, de 29 de 
junio, al pasar a ser asumidas sus funciones por el Consejo de Cultura de la Comunidad de 
Madrid.

Disposición derogatoria segunda.  
Quedarán derogadas cuantas normas se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y al Consejero de 

Educación y Cultura a dictar, en el marco de sus respectivas competencias, las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletin Oficial de 

la Comunidad de Madrid.
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§ 136

Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas. [Inclusión parcial]

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 152, de 29 de junio de 1993
«BOE» núm. 203, de 25 de agosto de 1993

Última modificación: 28 de diciembre de 2001
Referencia: BOE-A-1993-21947

[ . . . ]
TÍTULO II

Disposiciones generales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Disposiciones sobre barreras arquitectónicas en edificios

[ . . . ]
Sección primera. Accesibilidad en los edificios de uso público

Artículo 17.  Accesibilidad en los edificios de uso público.
1. La construcción, ampliación y reforma de los edificios públicos o privados destinados a 

un uso público se efectuará de forma que resulten adaptados.
2. Los edificios de uso público deberán permitir el acceso y uso de los mismos a las 

personas en situación de limitación o movilidad reducida.
3. Los edificios comprendidos en este apartado, así como cualesquiera otros de análoga 

naturaleza, tienen la obligación de observar las prescripciones de esta Ley, conforme a los 
mínimos que reglamentariamente se determinen:

Edificios públicos y de servicios de las Administraciones Públicas.
Centros sanitarios y asistenciales.
Estaciones ferroviarias, de metro y de autobuses.
Puertos, aeropuertos y helipuertos.
Centros de enseñanza.
Garajes y aparcamientos.
Museos y salas de exposiciones.
Teatros, salas de cine y espectáculos.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 997 –



Instalaciones deportivas.
Establecimientos comerciales a partir de 500 metros cuadrados de superficie.
Centros religiosos.
Instalaciones hoteleras, a partir del número de plazas que reglamentariamente se 

determine.
Centro de trabajo.

[ . . . ]
Artículo 24.  Espacios reservados.

1. Los locales de espectáculos, aulas y otros análogos dispondrán de espacios 
reservados a personas que utilicen sillas de ruedas. Se destinarán zonas específicas para 
personas con deficiencias auditivas o visuales donde las dificultades disminuyan.

2. La proporción de espacios reservados y de zonas específicas dependerá del aforo, 
disponiéndose tanto como reserva permanente como en la forma de espacios convertibles.

3. Los espacios reservados estarán debidamente señalizados.

[ . . . ]
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§ 137

Real Decreto 2371/1994, de 9 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 

de Madrid en materia de espectáculos

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 310, de 28 de diciembre de 1994

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1994-28718

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29.ª, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establece en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.22 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, y 
reformado por Ley Orgánica 10/1994, de 24 de marzo, la Comunidad tiene la plenitud de la 
función legislativa en materia de espectáculos.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de 
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, esta Comisión adoptó, en 
su reunión del día 23 de noviembre de 1994, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica 
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Ministro para las 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del 
día 9 de diciembre de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias, prevista en la 

disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, por 
el que se concretan las funciones y servicios de la Administración del Estado que deben ser 
objeto de traspaso a la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos adoptado por el 
Pleno de dicha Comisión, en su sesión del día 23 de noviembre de 1994, y que se transcribe 
como anexo al presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad de Madrid las funciones y 

servicios que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí 
especificados.

Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Doña Marianela Berriatúa Fernández de Larrea y doña Lourdes González del Tanago, 

Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 23 de noviembre de 

1994, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad de Madrid de las funciones y 
servicios en materia de espectáculos en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara la 
transferencia.

La Constitución, en su artículo 149.1.29.ª, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.22 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 
febrero, y reformado por Ley Orgánica 10/1994, de 24 de marzo, corresponde a la 
Comunidad Autónoma la plenitud de la función legislativa en materia de espectáculos 
públicos.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid y el Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, establecen las normas 
que regulan la forma y condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad de Madrid, así como el funcionamiento de la Comisión 
Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el traspaso de funciones 
de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad de Madrid.
Se traspasan a la Comunidad de Madrid dentro de su ámbito territorial las funciones que 

venía desempeñando la Administración del Estado en materia de espectáculos públicos.
C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.
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2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 

y novilladas en los términos que establece la regulación vigente.
D) Funciones en cooperación.
Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública, así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1. La Administración del Estado comunicará a la Comunidad de Madrid las 
autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio 
de aquélla, tengan un ámbito superior a la misma.

2. La Comunidad de Madrid:
1.º Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
2.º Comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de empresas y locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones de Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo, se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 12/1983, de 14 
de octubre, del Proceso Autonómico, la Administración del Estado deberá regularizar la 
situación económica y administrativa del personal a su servicio antes de proceder a su 
traslado a las Comunidades Autónomas. En todo caso, la Administración estatal será 
responsable del pago de los atrasos o cualesquiera indemnizaciones a que tuviera derecho 
el personal por razón de su situación con anterioridad al traslado.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo se incluye 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1959/1983, de 
29 de junio.

I) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de enero de 1995.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 23 de noviembre de 

1994.–Las Secretarias de la Comisión Mixta, Marianela Berriatúa Fernández de Larrea y 
Lourdes González del Tanago.
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§ 138

Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 159, de 7 de julio de 1997
«BOE» núm. 98, de 24 de abril de 1998

Última modificación: 11 de enero de 2020
Referencia: BOE-A-1998-9648

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber: Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente Ley, que yo, en 

nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I
Los espectáculos públicos y actividades recreativas, las normas de seguridad que deben 

cumplir los establecimientos en los que se celebren y sus condiciones de desarrollo se 
encuentran regulados en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

La aplicación de este Reglamento ha puesto de manifiesto notables lagunas y 
deficiencias, entre las que destaca el insuficiente rango normativo del régimen sancionador 
previsto en el mismo, destacado en numerosas sentencias tanto del Tribunal Constitucional 
como del Tribunal Supremo. Esta insuficiencia y la consiguiente nulidad de las sanciones 
impuestas al amparo del Reglamento han determinado la imposibilidad de llevar a la práctica 
muchas de las prescripciones del mismo.

Por otra parte, la realidad económica y social en la que incide esta normativa se ha 
modificado profundamente durante los últimos años generando una serie de necesidades y 
exigencias, en muchas ocasiones contradictorias, que reclaman una activa y decidida 
intervención de los poderes públicos.

En este sentido, se aprecia un extraordinario e imparable crecimiento del sector del ocio 
y del tiempo libre que viene a satisfacer la demanda de actividades deportivas, culturales, 
artísticas o meramente lúdicas que permitan a la población una adecuada utilización del 
tiempo libre, indispensable para la mejora de la calidad de vida. Este sector tiene una 
indiscutible importancia económica en el ámbito de la Comunidad de Madrid, como 
generador de empleo e inversiones, por lo que es necesario proporcionarle un marco 
normativo adecuado que acabe con la disparidad normativa y procedimental que 
actualmente existe en materia de autorizaciones y licencias entre los distintos municipios 
madrileños, fomentando su ordenado desarrollo.
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Esta exigencia ha de conciliarse con otros derechos e intereses de la ciudadanía de igual 
o superior rango al derecho a una adecuada utilización del ocio y que, por tanto, los poderes 
públicos han de tutelar. Sin duda, la seguridad de los espectáculos y de los establecimientos 
ocupa un lugar preferente entre las exigencias sociales, máxime en una región como Madrid 
que ha vivido trágicos accidentes todavía frescos en la memoria colectiva.

La protección de la infancia y de la juventud exige el establecimiento de una serie de 
garantías que eviten que las actividades lúdicas y de esparcimiento, imprescindibles para 
una adecuada formación y desarrollo de la personalidad, se desvirtúen hasta convertirse en 
un obstáculo para ese desarrollo e incluso en un peligro para la salud y la seguridad de los 
niños y jóvenes.

Finalmente existen demandas sociales como la protección del medio ambiente entendido 
en el sentido más amplio posible, la eliminación de trabas a los minusválidos, la protección 
de los espectadores o asistentes a los espectáculos y actividades o el respeto hacia las 
minorías que han de tener un adecuado tratamiento en la normativa sobre espectáculos.

Este conglomerado de insuficiencias y exigencias determina no ya la oportunidad sino la 
absoluta necesidad de una Ley que dé adecuada satisfacción a los problemas que se 
plantean en la actualidad y que asiente unos principios que permitan hacer frente a los que 
genere la evolución de la sociedad.

Por otro lado, el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad de Madrid en materia de espectáculos, operado por el Real Decreto 2371/1994, 
de 9 de diciembre, impone la adaptación de la normativa en la materia a la estructura y 
particularidades de la Administración de la Comunidad.

II
El artículo 26.22 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en la redacción 

dada por la Ley Orgánica 10/1994, de 10 de marzo, atribuye a la Comunidad la plenitud de la 
función legislativa en materia de espectáculos públicos. El mismo artículo atribuye a la 
Comunidad la plenitud de la función legislativa en materias como urbanismo (número 3), 
cultura (número 15), turismo (número 16), deporte y ocio (número 17), asistencia social 
(número 18), casino, juegos y apuestas (número 20) y publicidad (número 28). Estos títulos 
competenciales plenos, junto con otros de desarrollo legislativo previstos en el artículo 27, 
como la sanidad e higiene, la defensa de consumidores y usuarios o la protección del medio 
ambiente, habilitan la actuación legislativa de la Comunidad de Madrid en la materia con la 
extensión y profundidad precisas para dar satisfacción a las necesidades expuestas.

III
La presente Ley tiene carácter global al ser de aplicación a todos los espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos en los que se celebren, que se 
desarrollen o se sitúen en la Comunidad de Madrid, estableciendo una regulación genérica 
para todos ellos.

No obstante, la variedad de las situaciones que quedan incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley determina que la misma no tenga ni pueda tener carácter exhaustivo.

Las singularidades de la materia regulada en la Ley determinan la imposibilidad material 
de regular la totalidad de las cuestiones que plantean los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas. Esta imposibilidad se traduce en una genérica remisión a la 
normativa especial reguladora de ciertos establecimientos (establecimientos de juegos y 
apuestas y establecimientos turísticos definidos y disciplinados en la Ley de Ordenación del 
Turismo) y de ciertas actividades y espectáculos (actividades deportivas y los espectáculos 
taurinos) que, no obstante, quedan sometidos a la presente Ley en cuantas disposiciones no 
aparezcan reguladas en aquélla.

Asimismo, la Ley regula en profundidad las materias sometidas a reserva legal como 
son, en general, las que afectan a los derechos de los ciudadanos y, en particular, el régimen 
sancionador.

La Ley se estructura en cinco Títulos, de los cuales el primero contiene las disposiciones 
generales, encabezadas por la delimitación del ámbito de aplicación de la Ley, contenida en 
el artículo 1. La inclusión en este ámbito de aplicación viene determinada por la naturaleza 
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del espectáculo o actividad, en función de las definiciones contenidas en el artículo 1, que 
tienen un carácter marcadamente genérico para satisfacer la vocación de generalidad de la 
Ley. Esta delimitación se cierra con las exclusiones recogidas en su artículo 3, entre las que 
destacan las actividades de carácter educativo, para evitar que una interpretación torcida y 
desviada del artículo 1 pueda llevar a pretender incluir en el mismo las actividades propias y 
características de las instituciones y entidades educativas.

El Título II regula las licencias y autorizaciones. Este Título trata de homogeneizar los 
requisitos y trámites que deban observarse en los distintos municipios de la Comunidad de 
Madrid para acabar con la disparidad que actualmente existe, respetando al máximo la 
autonomía local.

El Título se encuentra dividido en tres capítulos, el primero de los cuales regula las 
licencias de locales y establecimientos. Se admiten las licencias provisionales de 
funcionamiento únicamente en los supuestos contemplados en esta Ley y sometidas a 
importantes limitaciones temporales y materiales para evitar que, mediante su concesión 
generalizada, se conviertan en instrumento para eludir la aplicación de la normativa general. 
Se crea la figura de la licencia excepcional para permitir el funcionamiento de 
establecimientos de marcado valor histórico-artístico o cultural, siempre que cumplan las 
condiciones de seguridad exigibles.

El capítulo II se dedica a los espectáculos y actividades que se celebren en instalaciones 
eventuales, en espacios abiertos y la vía pública exigiendo para todos ellos los oportunos 
seguros.

El capítulo III disciplina las autorizaciones, siguiendo el criterio marcado por el 
Reglamento General de Policía de 1982 de no exigir autorización para los espectáculos o 
actividades que se desarrollen en locales que cuenten con licencia para el desarrollo de los 
mismos. Cualesquiera otros espectáculos o actividades que pretendan celebrarse en 
establecimientos con licencia requerirán autorización expresa de la Comunidad de Madrid y 
la prestación de fianza para evitar los abusos que se han venido produciendo en este tipo de 
actividades.

El Título III lleva por rúbrica «Regulación de la actividad», y contiene un conjunto de 
disposiciones dirigidas a garantizar que en el desarrollo de las actividades y espectáculos se 
hagan efectivos los principios protectores que inspiran esta Ley, dentro del respeto a las 
normas sectoriales reguladoras de cada tipo de actividad.

En materia de protección de consumidores y usuarios, la Ley se remite al desarrollo 
reglamentario conteniendo las líneas maestras que deberán inspirarlo. Se hace especial 
hincapié en las condiciones para el ejercicio del derecho de admisión que debe utilizarse 
como eficaz instrumento para impedir la violencia y las alteraciones del normal desarrollo de 
espectáculos y actividades, nunca como excusa para el ejercicio de la arbitrariedad y la 
discriminación en unos locales que, por definición, están abiertos a todo el público y no sólo 
a las personas que el responsable decida admitir en cada momento.

Las disposiciones de protección del menor son especialmente estrictas y se completan 
con el rigor de las sanciones previstas para su incumplimiento y con las modificaciones de la 
Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y de la 
Adolescencia, imprescindibles para lograr una adecuada coordinación con la nueva 
regulación. Puede resaltarse la prohibición de cualquier publicidad que incite al consumo de 
bebidas alcohólicas por los menores.

Se regula en este Título la prohibición y suspensión de actividades y la clausura de 
locales que no tienen, en ningún caso. carácter sancionador. Se trata de medidas dirigidas a 
restablecer la legalidad y a evitar los daños a personas o bienes que no podrán mantenerse 
cuando las causas que las justifiquen hayan desaparecido. Esta finalidad hace que la Ley 
limite la posibilidad de adoptar estas medidas a supuestos concretamente determinados.

El Título IV contiene las disposiciones imprescindibles para garantizar una efectiva 
aplicación de la Ley. El capítulo I regula el régimen de inspección, atribuyendo el carácter de 
agentes de la autoridad a los funcionarios que realicen las inspecciones.

El capítulo II regula en profundidad el régimen sancionador, con pleno respeto a los 
principios de legalidad y tipicidad contenidos en el artículo 25 de la Constitución, así como a 
las normas y principios establecidos en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común. Se establece un reparto de competencias para el ejercicio de la potestad 
sancionadora entre la Administración autonómica y la Administración local, que refuerza la 
intervención de los Ayuntamientos en la materia.

Finalmente, el Título V contiene disposiciones de carácter organizativo. En él se crea la 
Comisión Consultiva de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas como órgano de 
coordinación y de consulta de la Administración local y autonómica.

Estas previsiones se completan con unas disposiciones adicionales que tienen como 
principal objetivo adaptar el ordenamiento de la Comunidad al contenido normativo de la 
presente Ley, evitando los conflictos que podrían surgir, fundamentalmente, con la Ley de 
Garantías de los Derechos de la Infancia y de la Adolescencia (Ley 6/1995, de 28 de marzo). 
Esta armonización se completa con las disposiciones derogatorias.

El régimen transitorio de la Ley permitirá su inmediata aplicación, si bien continuará 
siendo de aplicación la reglamentación vigente para aquellas materias en que sea preciso el 
desarrollo reglamentario de la Ley, hasta que éste se produzca.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a los espectáculos públicos y actividades 

recreativas que se desarrollen en el territorio de la Comunidad de Madrid, tengan o no 
finalidad lucrativa, se realicen de forma habitual o esporádica y con independencia de que 
sus titulares u organizadores sean entidades públicas o personas físicas o jurídicas privadas.

A los efectos de la presente Ley se entenderá por espectáculos públicos aquellos 
organizados con el fin de congregar al público en general para presenciar actividades, 
representaciones o exhibiciones de naturaleza artística, cultural o deportiva.

Son actividades recreativas, a los efectos de esta Ley, aquellas dirigidas al público en 
general cuyo fin sea el esparcimiento, ocio, recreo y diversión del mismo.

2. La Ley será de aplicación a los establecimientos y locales en que tengan lugar los 
espectáculos públicos y actividades recreativas, así como a los establecimientos 
enumerados en el anexo y a cualesquiera otros de análoga naturaleza.

Artículo 2.  Normativas sectoriales.
Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán sin perjuicio de lo establecido en otras 

normas que disciplinen aspectos de los espectáculos públicos y actividades recreativas 
distintos de los regulados en ella.

Artículo 3.  Exclusiones.
Quedan excluidas de la presente Ley las actividades privadas, de carácter familiar o 

educativo, que no estén abiertas a la pública concurrencia, así como las que se realicen en 
el ejercicio de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución.

Artículo 4.  Catálogo.
El Catálogo que figura como anexo de la presente Ley recoge, sin carácter exhaustivo, 

los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos regulados en la 
presente Ley. Este Catálogo podrá ser modificado y desarrollado por Decreto del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 5.  Prohibiciones.
Quedan prohibidos los espectáculos públicos y actividades recreativas siguientes:
Los que sean constitutivos de delito.
Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma de 

discriminación o que atenten contra la dignidad humana.
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Los que impliquen crueldad o mal trato para los animales, puedan ocasionarles 
sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.

No se entenderá incluida en esta prohibición la fiesta de los toros, así como los encierros 
y demás espectáculos taurinos, en los términos establecidos por su normativa específica.

Artículo 6.  Seguridad e higiene.
1. Los locales y establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley 

deberán reunir los requisitos y condiciones técnicas que, en orden a garantizar la seguridad 
del público asistente y la higiene de las instalaciones, así como para evitar molestias a 
terceros, establezca la normativa vigente.

2. Las anteriores condiciones deberán comprender, entre otras, las siguientes materias:
a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes.
b) Condiciones de solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones.
c) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externo.
d) Condiciones de salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente las 

condiciones de insonorización de los locales necesarias para evitar molestias a terceros.
e) Protección del entorno urbano y natural, y del medio ambiente, protección tanto del 

entorno natural como del urbano y del patrimonio histórico, artístico y cultural.
f) Condiciones de accesibilidad y disfrute para minusválidos, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, y que posibiliten el disfrute real del espectáculo por parte de los 
minusválidos, para lo cual se realizarán las adaptaciones precisas en los locales e 
instalaciones en el plazo que reglamentariamente se establezca, de acuerdo con la precitada 
Ley.

3. Los locales y establecimientos deberán tener suscrito contrato de seguro que cubra 
los riesgos de incendio del local y de responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a 
terceros derivados de las condiciones del local, de sus instalaciones y servicios, así como de 
la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo. La cuantía de 
los seguros se determinará reglamentariamente.

Igualmente, deberán contar con un plan de emergencia según las normas de 
autoprotección en vigor.

Artículo 7.  Vigilancia.
La Comunidad de Madrid determinará reglamentariamente los espectáculos, actividades 

y establecimientos que por su naturaleza, aforo o incidencia en la convivencia ciudadana 
deberán implantar medidas o servi cios de vigilancia, así como las características de los 
mismos.

TÍTULO II
Licencias y autorizaciones

CAPÍTULO I
Locales y establecimientos

Artículo 8.  Licencias de funcionamiento.
1. Los locales y establecimientos regulados en la presente Ley necesitarán previamente 

a su puesta en funcionamiento la oportuna licencia municipal de funcionamiento, sin perjuicio 
de otras autorizaciones que les fueran exigibles.

Constituirá presupuesto indispensable para el otorgamiento de las licencias de 
funcionamiento, la previa acreditación del cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 
del artículo 6.
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2. Los Ayuntamientos deberán efectuar la previa comprobación administrativa de que las 
instalaciones se ajustan al proyecto presentado para la obtención de la oportuna licencia y 
de que, en su caso, las medidas correctoras adoptadas funcionan con eficacia.

3. Esta comprobación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes desde la 
comunicación a los Ayuntamientos de la finalización de las obras o de las medidas 
correctoras, y se plasmará en una resolución expresa del órgano competente que constituye, 
en el supuesto de ser positiva, la licencia de funcionamiento.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin que se haya verificado la 
comprobación, los establecimientos podrán iniciar su actividad previa comunicación al 
Ayuntamiento de esta circunstancia. No obstante, el Ayuntamiento deberá proceder a la 
comprobación prevista en el apartado 1 de este artículo, pudiendo acordar el cierre cuando 
las instalaciones no se ajusten al proyecto presentado o las medidas correctoras adoptadas 
no funcionen con eficacia.

4. En las licencias de funcionamiento se harán constar, entre otros datos y, en todo caso: 
El nombre, denominación, razón social y domicilio de los titulares, el emplazamiento y 
denominación, aforo máximo permitido y la actividad o espectáculo a que se vaya a dedicar 
el local conforme al Catálogo.

5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones en que fue concedida la licencia de 
funcionamiento determinará la revocación de la misma previa tramitación de un expediente 
sumario con audiencia del interesado.

6. Será necesaria la obtención previa de nueva licencia de funcionamiento para la 
modificación de la clase de espectáculo o actividad a que fuera a dedicarse el 
establecimiento y para la reforma sustancial de los locales o instalaciones. Cualquier otra 
modificación y los cambios de titularidad deberán ser comunicados a los Ayuntamientos.

7. La inactividad o cierre, por cualquier causa, de un local o establecimiento durante más 
de seis meses determinará la suspensión de la vigencia de la licencia de funcionamiento, 
hasta la comprobación administrativa de que el local cumple las condiciones exigibles.

Artículo 9.  Otras licencias.
Los distintos tipos de licencias municipales exigibles, previas todas ellas a la licencia de 

funcionamiento, serán otorgados por los Ayuntamientos, conforme a la normativa vigente, 
previa verificación del cumplimiento de las condiciones técnicas a que se refiere el artículo 6 
y, en su caso, de las condiciones establecidas por las normativas específicas, urbanísticas, 
sanitarias, de seguridad o medio ambiente que fueran aplicables.

Artículo 10.  Licencias provisionales de funcionamiento.
1. Los Ayuntamientos podrán conceder licencias provisionales para el funcionamiento de 

los locales o establecimientos regulados en esta Ley, en los supuestos en que la 
comprobación administrativa, a que hace referencia el artículo 8.2 de esta Ley, resulte 
desfavorable, siempre que ello no suponga riesgo para la seguridad de las personas, lo que 
se hará constar en el expediente mediante certificación del técnico competente.

2. Estas licencias provisionales no podrán tener una vigencia superior a seis meses, 
prorrogables por causa justificada y a instancia del solicitante por un período igual de tiempo. 
Transcurrido este plazo, la licencia quedará sin efecto.

3. Los titulares de estas licencias deberán cumplir la obligación de suscribir los contratos 
de seguro previstos en el artículo 6.3.

Artículo 11.  Licencias excepcionales.
Los Ayuntamientos, excepcionalmente y previo dictamen vinculante del órgano 

competente de la Comunidad de Madrid, podrán conceder licencias a aquellos locales o 
edificios, de valor histórico-artístico o interés cultural, que figuren inscritos en el Catálogo de 
Edificios de Interés Cultural o Valor Histórico-Artístico de la Comunidad de Madrid, que no 
puedan cumplir la totalidad de los requisitos exigidos en la normativa vigente, siempre que 
se pueda garantizar la debida seguridad del edificio y de las personas mediante las medidas 
correctoras necesarias, y que se acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.3 
de esta Ley.
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Esta posibilidad debe entenderse sin perjuicio del cumplimiento de las restantes 
disposiciones contenidas en la presente Ley.

Artículo 12.  Licencias de obras.
Se determinarán reglamentariamente los supuestos en que, atendiendo al aforo y 

especiales medidas de seguridad exigibles, los Ayuntamientos deberán remitir al órgano 
competente de la Comunidad de Madrid las solicitudes de concesión de licencias de obras, 
junto con la documentación presentada y copia del expediente instruido a fin de que por el 
mismo se fijen los condicionamientos de la licencia que se considere procedentes para 
proteger la seguridad de las personas y bienes.

Artículo 13.  Publicidad.
En el exterior de los locales y establecimientos regulados en esta Ley y en lugar visible 

deberá exhibirse un documento expedido por los respectivos Ayuntamientos con arreglo al 
modelo que se aprobará reglamentariamente, donde constarán los datos esenciales de la 
licencia.

Artículo 14.  Comunicaciones.
Las licencias de funcionamiento concedidas por los Ayuntamientos al amparo de la 

presente Ley deberán ser comunicadas al órgano competente de la Comunidad de Madrid 
en el plazo de cinco días desde su concesión. Igualmente deberán comunicarse 
cualesquiera variaciones y modificaciones de las mismas por el Ayuntamiento respectivo.

CAPÍTULO II
Instalaciones eventuales, espacios abiertos y vía pública

Artículo 15.  Instalaciones eventuales, portátiles o desmontables.
1. La celebración de espectáculos o actividades recreativas con instalaciones o 

estructuras eventuales, desmontables o portátiles requerirá la oportuna licencia municipal, 
condicionada al cumplimiento de las condiciones de seguridad, higiene y comodidad.

2. Las instalaciones o estructuras eventuales deberán reunir los requisitos y condiciones 
de seguridad, higiene y comodidad que, en orden a garantizar la seguridad del público 
asistente y la higiene de las instalaciones establezca la normativa vigente, de manera 
equivalente a lo establecido por esta Ley para las instalaciones fijas.

3. Será requisito indispensable para la concesión de la licencia que el organizador del 
espectáculo o actividad acredite tener concertado un contrato de seguro que cubra los 
riesgos de incendio de la instalación y de responsabilidad civil por daños a los concurrentes 
y a terceros derivados de las condiciones y servicios de las instalaciones y estructuras, así 
como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en la misma. La 
cuantía mínima de los seguros se determinará reglamentariamente.

Artículo 16.  Espacios abiertos.
1. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios 

abiertos requiere la previa obtención de autorización municipal, que se expedirá una vez 
oídos los vecinos afectados, conforme a la normativa local.

2. Se entenderá por espacios abiertos aquellas zonas que, sin tener una estructura 
definida, se habiliten para realizar una determinada clase de espectáculos o actividades 
recreativas quedando perfectamente delimitada la zona de los espectadores en relación a 
aquella donde se desarrolle el espectáculo o actividad recreativa.

3. El otorgamiento de la autorización requerirá, en todo caso, que los organizadores 
acrediten tener concertado un contrato de seguro de responsabilidad civil por daños a los 
concurrentes y a terceros en la cuantía determinada reglamentariamente.
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Artículo 17.  Vía pública.
1. La utilización de la vía pública para la realización de espectáculos y actividades 

recreativas requerirá la previa obtención de la autorización municipal correspondiente.
2. El otorgamiento de la autorización precisará, en todo caso, que los organizadores 

acrediten tener concertado un contrato de seguro de responsabilidad civil por daños a los 
concurrentes y a terceros en la cuantía determinada reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Autorizaciones

Artículo 18.  Locales con licencia.
Los espectáculos públicos y actividades recreativas que tengan lugar de modo habitual 

en establecimientos o locales que cuenten con las correspondientes licencias municipales y 
que figuren expresamente consignados en las mismas, no necesitarán de ninguna 
autorización para su celebración.

Artículo 19.  Autorizaciones de la Comunidad de Madrid.
Será necesaria autorización expresa de la Comunidad de Madrid para la celebración de 

los espectáculos y actividades siguientes:
a) Los espectáculos en que se utilicen animales y no estén comprendidos en la 

prohibición del artículo 5.
b) Las actividades recreativas o deportivas cuyo desarrollo discurra por más de un 

término municipal.
c) Las actividades relacionadas con casinos, juegos y apuestas.
d) Los espectáculos y actividades recreativas de carácter extraordinario, entendiéndose 

por tales aquellos que sean distintos de los que se realizan habitualmente en los locales o 
establecimientos y que no figuren expresamente autorizados en la correspondiente licencia.

Será requisito indispensable para la concesión de la autorización la previa prestación de 
fianza en la cuantía y forma reglamentariamente establecidas. La fianza estará afecta a las 
responsabilidades que reglamentariamente se determinen y, en todo caso, al cumplimiento 
de las sanciones que pudieran imponerse por razón de la actividad o espectáculo para los 
que se hubiera constituido.

e) Los espectáculos y actividades singulares o excepcionales que no estén 
reglamentados o que por sus características no pudieran acogerse a los reglamentos 
dictados.

La presentación de solicitudes de autorización podrá ser realizada telemáticamente a 
través de la correspondiente aplicación en el portal informático de la Comunidad de Madrid.

Artículo 20.  Autorizaciones municipales.
Será necesaria autorización expresa de los respectivos Ayuntamientos para la 

celebración de los espectáculos y actividades siguientes:
a) Las actividades recreativas o deportivas cuyo desarrollo discurra dentro del propio 

término municipal.
b) Los espectáculos y actividades recreativas que se realicen en el municipio con motivo 

de la celebración de fiestas y verbenas populares.

Artículo 21.  Competencias del Estado.
Lo dispuesto en los anteriores artículos se entiende sin perjuicio de la competencia de la 

Administración del Estado para autorizar las actividades recreativas o deportivas cuyo 
recorrido, discurriendo por uno o varios términos municipales de la Comunidad de Madrid, se 
extienda a otras Comunidades Autónomas.
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En estos supuestos, la Administración del Estado comunicará las autorizaciones 
concedidas a la Comunidad de Madrid en los términos previstos en el Real Decreto 
2371/1994, de 9 de diciembre.

TÍTULO III
Regulación de la actividad

Artículo 22.  Horario.
Todos los espectáculos y actividades comenzarán a la hora anunciada y durarán el 

tiempo previsto en los carteles o, en su caso, en la correspondiente autorización, salvo que 
concurran circunstancias excepcionales que justifiquen la alteración.

Artículo 23.  Horario general y apertura de establecimientos.
1. El horario general de apertura y cierre de los locales y establecimientos a que se 

refiere la presente ley se determinará por Orden del Consejero competente en la materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas. En la citada orden se fijará la antelación con 
la que los locales y establecimientos deberán estar abiertos antes de que den comienzo los 
espectáculos.

2. Los Ayuntamientos, con carácter excepcional, y caso por caso para cada local, 
establecimiento o actividad que lo solicite, podrán autorizar ampliaciones o reducciones de 
horarios, en atención a las peculiaridades de las poblaciones, condiciones de insonorización, 
afluencia turística o duración del espectáculo.

Artículo 24.  Protección del consumidor y del usuario.
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre disciplina de mercado y 

defensa del consumidor y del usuario, se establecen los siguientes derechos y obligaciones:
1. Los locales y establecimientos regulados en la presente Ley deberán tener a 

disposición del público Libros de Reclamaciones.
En los locales y establecimientos, con un aforo superior a 700 personas, deberá existir 

un Libro de Reclamaciones en cada una de las puertas de acceso a los mismos.
2. Los titulares de establecimientos y los organizadores de espectáculos o actividades 

recreativas o personas en quienes deleguen podrán ejercer el derecho de admisión. Este 
derecho no podrá utilizarse para restringir el acceso de manera arbitraria o discriminatoria, ni 
situar al usuario en condiciones de inferioridad, indefensión o agravio comparativo. El 
derecho de admisión deberá tener por finalidad impedir el acceso de personas que se 
comporten de manera violenta, que puedan producir molestias al público o usuarios o 
puedan alterar el normal desarrollo del espectáculo o actividad. Las condiciones para el 
ejercicio del derecho de admisión deberán constar en lugar visible a la entrada de los 
locales, establecimientos y recintos.

Se prohíbe el acceso a los establecimientos, espectáculos públicos y actividades 
recreativas portando prendas o símbolos que inciten a la violencia, el racismo y la xenofobia.

3. Queda prohibida la venta y reventa callejera o ambulante. La venta, venta telefónica y 
otras que eventualmente puedan surgir, así como la reventa o venta comisionada de 
entradas, localidades y abonos deberá ser objeto de autorización previa del órgano 
competente de la Comunidad de Madrid, que sólo otorgará cuando sea concedida, 
previamente, por la entidad organizadora, y dentro de los porcentajes máximos de 
localidades de cada clase y de recargo sobre el precio de venta directa que se prevean 
reglamentariamente.

4. Los asistentes a los espectáculos y actividades recreativas tienen derecho a 
contemplar el espectáculo o a participar en la actividad recreativa.

Asimismo tienen derecho a que dichos eventos se desarrollen en su integridad, según el 
modo y condiciones en que hayan sido anunciados.

Los usuarios tendrán derecho a la devolución total o parcial del importe abonado por las 
localidades, en el supuesto de que el espectáculo o actividad recreativa sea suspendido o 
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modificado sustancialmente, salvo en aquellos supuestos en que la suspensión o 
modificación se produjera una vez comenzado el espectáculo o actividad recreativa y fuera 
por causa de fuerza mayor. Todo ello sin perjuicio de las reclamaciones que fueran 
procedentes conforme a la normativa civil y mercantil de aplicación.

5. Los carteles y programas publicitarios para la celebración de espectáculos públicos y 
actividades recreativas deberán reflejar con claridad suficiente sus contenidos y las 
condiciones en las que se desarrollará, de forma que asegure la libertad de elección.

En todos los carteles habrán de consignarse, al menos, los datos siguientes:
a) La denominación de la clase de espectáculo o actividad a desarrollar.
b) En su caso, el título de las obras y los nombres de los autores.
c) El nombre artístico de las personas que vayan a actuar.
d) Fechas y horarios de las actuaciones o representaciones previas.
e) Los precios de las diversas clases de localidades y entradas que permitan el acceso a 

los locales donde se celebren los espectáculos y actividades recreativas.
f) Las condiciones, en su caso, del abono de localidades para una serie de actuaciones o 

representaciones previstas.
g) La denominación social y domicilio de la empresa u organizador de los espectáculos o 

actividades recreativas.

Artículo 25.  Protección del Menor.
1. Queda prohibida, con carácter general, la entrada y permanencia de menores de 

dieciocho años de edad en bares especiales, así como en las salas de fiestas, de baile, 
discotecas y establecimientos similares en los que se venda o facilite el consumo de bebidas 
alcohólicas, excepto cuando se realicen actuaciones en directo, en cuyo caso los menores 
de dieciséis años de edad deberán ir acompañados de sus progenitores o tutores.

Al finalizar la actuación las personas menores de edad no pueden permanecer en el 
establecimiento.

2. Está prohibida la entrada o participación de los menores de edad en los 
establecimientos, espectáculos y actividades enumerados en el artículo 31.1 de la Ley 
6/1995, de 28 de marzo, reguladora de las Garantías de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia.

La participación de menores en otros espectáculos como artistas o intervinientes se 
regirá por la legislación laboral.

3. A los menores de dieciocho años que accedan a los establecimientos, espectáculos y 
actividades regulados en esta Ley no se les podrá vender, servir, regalar, ni permitir el 
consumo de bebidas alcohólicas. Igualmente queda prohibida la venta de tabaco a menores 
de dieciocho años.

La autoridad administrativa competente podrá desarrollar a nivel reglamentario, la forma 
en que los organizadores han de implementar los sistemas que garanticen que los menores 
no puedan ni consumir, ni adquirir bebidas alcohólicas.

4. La publicidad de establecimientos, espectáculos y actividades recreativas deberá 
respetar los principios y normas contenidas en los artículos 36 a 38 de la Ley 6/1995, de 28 
de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia. Queda prohibida 
cualquier forma de promoción o publicidad que incite de manera directa o indirecta a los 
menores al consumo de bebidas alcohólicas mediante la promesa de regalos, bonificaciones 
y cualesquiera otras ventajas de análoga naturaleza.

Artículo 26.  Prohibición y suspensión de espectáculos.
1. La Comunidad de Madrid o los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán prohibir o, en el caso de haber comenzado, suspender la celebración 
de espectáculos o actividades recreativas, en los siguientes casos:

a) Los prohibidos por su naturaleza en el artículo 5 de esta Ley. La autoridad que 
acuerde la prohibición o suspensión pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional 
competente o del Ministerio Fiscal los que pudieran ser constitutivos de delito.

b) Cuando en el desarrollo de los mismos se produzca o se prevea que pueden 
producirse alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes.
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c) Cuando exista riesgo grave para la seguridad de personas o bienes o cuando se 
incumplan gravemente las condiciones sanitarias y de higiene.

d) Cuando se celebren en locales o establecimientos que carezcan de las licencias 
necesarias.

e) Cuando carezcan de las autorizaciones preceptivas.
2. La suspensión de los espectáculos podrá decidirse también por el delegado de la 

autoridad que asista al mismo, previo aviso a los organizadores, cuando se produzcan 
graves alteraciones del orden público, o peligre la seguridad de personas o bienes.

Artículo 27.  Clausura.
1. La Comunidad de Madrid o los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán proceder a la clausura de los establecimientos y locales que carezcan 
de las licencias necesarias con arreglo a la normativa vigente.

2. Igualmente podrá acordarse el cierre de los locales o establecimientos que cuenten 
con licencia cuando exista grave riesgo para la seguridad de personas y bienes o para la 
salubridad pública.

Artículo 28.  Garantías de efectividad.
Con el fin de garantizar la efectividad de las prohibiciones y las suspensiones que 

pudieran acordarse al amparo de esta Ley, las autoridades competentes podrán decomisar, 
por el tiempo que sea preciso, los bienes relacionados con la actividad objeto de la 
prohibición o suspensión.

Artículo 29.  Competencias de la Administración del Estado.
Lo dispuesto en los artículos precedentes se entenderá sin perjuicio de la facultad de la 

Administración del Estado de suspender o prohibir espectáculos, manifestaciones deportivas 
o actividades recreativas, así como clausurar locales y establecimientos por razones graves 
de seguridad pública.

TÍTULO IV
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 30.  Inspecciones.
1. Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de las funciones inspectoras que 

garanticen el cumplimiento de las normas reguladoras de los establecimientos y locales y de 
la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas objeto de la presente 
Ley.

Asimismo, la Comunidad de Madrid podrá realizar funciones inspectoras en el ámbito de 
sus competencias.

2. Las inspecciones podrán ser realizadas por funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, de las Policías Locales, o por funcionarios de la Comunidad de Madrid 
y de los Ayuntamientos debidamente acreditados y dotados de los medios técnicos 
adecuados para desempeñar eficazmente su labor que, en todo caso, tendrán, en el ejercicio 
de sus funciones, el carácter de agentes de la autoridad.

3. Los organizadores de los espectáculos, los titulares de locales y establecimientos, así 
como los encargados de unos y otros, están obligados a permitir el acceso de los 
funcionarios debidamente acreditados al efecto para efectuar las inspecciones, estando 
igualmente obligados a prestarles la colaboración necesaria para el desarrollo de las 
mismas.
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4. Cuando se considere necesario podrá, motivadamente, requerirse la comparecencia 
de los interesados en la sede de la inspección, al objeto de practicar las diligencias que se 
determinen en la correspondiente citación.

5. El resultado de la inspección deberá consignarse en un acta, de la que se entregará 
copia al titular u organizador o a su representante.

6. Todo ello sin perjuicio de la facultad inspectora de los funcionarios de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado dentro de sus competencias legales.

Artículo 31.  Subsanación.
1. Verificada por la actuación inspectora la existencia de irregularidades, si las mismas 

no afectan a la seguridad de personas o bienes o al cumplimiento de los límites de aforo o 
de los horarios de apertura y cierre de los establecimientos se podrá conceder al interesado 
un plazo adecuado y suficiente para su subsanación.

2. En caso de que no proceda la subsanación o no se hubiera cumplido la misma en el 
plazo concedido se elevará el acta al órgano competente para la incoación del oportuno 
expediente sancionador.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 32.  Principios generales.
La potestad sancionadora en materia de establecimientos, espectáculos públicos y 

actividades recreativas se ejercerá por las Administraciones públicas de acuerdo con lo 
establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; en esta Ley, y en las 
disposiciones que la desarrollen.

Artículo 33.  Infracciones.
Constituyen infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas 

las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran derivar de las mismas.

Artículo 34.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley las 

personas físicas, jurídicas o ambas simultáneamente que incurran en las acciones u 
omisiones tipificadas en la misma.

2. Los titulares de los establecimientos y locales o de las respectivas licencias, y los 
organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades recreativas, serán 
responsables solidarios de las infracciones administrativas reguladas en la presente Ley que 
se cometan en los mismos por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y por 
quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Los citados titulares y organizadores o promotores, serán asimismo responsables 
solidarios, cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de dichas 
infracciones por parte del público o usuario.

4. Cuando el responsable de una infracción administrativa prevista en esta Ley sea una 
persona jurídica, la responsabilidad se extenderá a las personas físicas que integren sus 
órganos rectores o de dirección si, en el curso del procedimiento sancionador, se acredita 
que aquellas han tenido intervención directa e intencionada.

Artículo 35.  Procedimiento.
Las infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas serán 

objeto de las sanciones administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno 
expediente tramitado con arreglo a lo establecido en el capítulo II del Título IX de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y las disposiciones que lo desarrollan.
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Artículo 36.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el procedimiento sancionador se podrán adoptar, en cualquier momento del 

mismo, las medidas cautelares imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, 
asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse o evitar la comisión de 
nuevas infracciones.

2. Las medidas cautelares deberán ser proporcionales a la naturaleza y gravedad de las 
infracciones cometidas. Estas medidas podrán consistir en la adopción de medidas de 
acción preventiva de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y especialmente en:

a) Suspensión de la licencia o autorización.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o el espectáculo.
c) Clausura de local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad.
e) Decomiso de los ingresos obtenidos por la actividad o espectáculo.
f) Inhabilitación para la organización o promoción de los espectáculos y actividades 

recreativas reguladas en la presente Ley.
La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la 

mitad del plazo previsto en esta Ley para la sanción máxima que pudiera corresponder a la 
infracción cometida.

3. Las medidas cautelares serán acordadas en resolución motivada previa audiencia del 
interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, el plazo quedará reducido a dos 
días.

Artículo 37.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas:
1. La permisión o tolerancia de actividades ilegales, especialmente la tolerancia del 

consumo ilícito o tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, en 
locales, espectáculos o establecimientos regulados en esta Ley o la falta de diligencia en 
orden a impedirlos por parte de los propietarios, organizadores o encargados.

2. La apertura de establecimientos, recintos y locales, la modificación sustancial de los 
mismos o sus instalaciones y el cambio de actividad que se produzcan careciendo de las 
preceptivas licencias de funcionamiento.

3. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas regulados en la 
presente Ley sin las preceptivas licencias o autorizaciones.

4. La celebración de los espectáculos y actividades prohibidos en esta Ley.
5. El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa de la autoridad 

competente en materia de prohibición y suspensión de espectáculos públicos y actividades 
recreativas y de cierre de los locales y establecimientos.

6. La reapertura de establecimientos y locales sobre los que haya recaído sanción firme 
en vía administrativa de clausura o suspensión, durante su período de ejecución.

7. La celebración, promoción u organización de espectáculos públicos y actividades 
recreativas con infracción de las sanciones firmes en vía administrativa de suspensión, 
prohibición o inhabilitación, durante su período de ejecución.

8. El incumplimiento de las condiciones de seguridad cuando disminuya gravemente el 
grado de seguridad exigido conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto Legislativo 
1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley por la que 
se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la 
Comunidad de Madrid, o en las licencias o autorizaciones correspondientes.

9. La omisión de las condiciones de salubridad e higiene exigibles y, en general, el mal 
estado de conservación de los establecimientos, recintos e instalaciones que supongan un 
grave riesgo para la salud y la seguridad del público y de los ejecutantes.

10. La venta o servicio de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años, así como 
permitir su consumo en el local o establecimiento.

11. La superación del aforo máximo permitido cuando comporte un grave riesgo para la 
seguridad de personas o bienes.
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12. La negativa a permitir el acceso a los agentes de la autoridad durante el ejercicio de 
sus funciones, así como impedir u obstaculizar de cualquier modo su actuación.

13. La comisión de más de dos faltas graves en un año.
14. El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria o abusiva con infracción de 

las disposiciones que lo regulan.
15. Disponer de personal para el desarrollo de la actividad de control de acceso en 

espectáculos públicos, actividades recreativas, establecimientos, locales e instalaciones sin 
el certificado acreditativo de la Comunidad de Madrid, así como el incumplimiento de las 
medidas o servicios de vigilancia obligatorios.

16. Cuando en un mismo espectáculo público o actividad recreativa se hubiesen 
cometido más de dos infracciones graves, o dos infracciones graves, si una de ellas es la 
contemplada en el apartado 2 del artículo 38.

Artículo 38.  Infracciones graves.
Serán infracciones graves:
1. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro exigidos 

en la presente Ley.
2. El incumplimiento de las condiciones de seguridad establecidas en el artículo 45 del 

Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamentos de la Comunidad de Madrid, o en las licencias o autorizaciones 
correspondientes cuando no disminuya gravemente el grado de seguridad exigible.

3. La omisión de las condiciones de salubridad e higiene exigibles y, en general, el mal 
estado de conservación de los establecimientos, recintos e instalaciones que no supongan 
un grave riesgo para la salud y la seguridad del público y de los ejecutantes.

4. Las modificaciones que no requieran autorización o licencia en los locales, recintos, 
instalaciones, establecimientos y actividades y en su titularidad, sin que las mismas hayan 
sido comunicadas a la autoridad competente.

5. La suspensión o alteración de espectáculos y actividades recreativas así como la 
modificación de sus programas sin causa suficiente que lo justifique.

6. La admisión o participación de menores en espectáculos, actividades y 
establecimientos donde tengan prohibida su entrada o participación.

7. El incumplimiento por parte de los locales o establecimientos destinados a la 
celebración de sesiones de baile para jóvenes, de la prohibición de dedicarse a actividades 
distintas a la indicada en el mismo o en diferente horario establecido en el artículo 25.1 de la 
Ley.

8. La publicidad y promoción de los locales y espectáculos dirigidos a los menores que 
contravenga el artículo 25.4 de esta Ley.

9. La venta y reventa callejera o ambulante de entradas, localidades o abonos y la 
realizada con incumplimiento de las disposiciones que regulan su comercialización.

10. El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de los 
minusválidos a los locales y establecimientos regulados en esta Ley.

11. La superación del aforo máximo permitido cuando no comporte un grave riesgo para 
la seguridad de personas o bienes.

12. El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los locales, recintos e 
instalaciones.

13. Cualquier información, promoción o publicidad que induzca a engaño o confusión, 
enmascare la verdadera naturaleza del espectáculo o actividad recreativa o altere la 
capacidad electiva del público.

14. La instalación dentro de los establecimientos o locales, de cualquier tipo de puestos 
de venta y otras actividades sin obtener la licencia o autorización que fuera preceptiva.

15. La comisión de más de dos faltas leves en un año.
16. El incumplimiento de la obligación de tener a disposición del público los Libros de 

Reclamaciones así como de los requisitos que deban cumplir los mismos, y el no tener 
expuesta al público la documentación preceptiva o la falta de posesión en el local, o de 
exhibición a los Agentes de la Autoridad, de la documentación obligatoria.
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17. La venta de tabaco a menores de dieciocho años.

Artículo 39.  Infracciones leves.
Serán infracciones leves:
1. El incumplimiento de los horarios de inicio o final de un espectáculo y de apertura y 

cierre de los establecimientos públicos.
2. La falta de limpieza o higiene en los establecimientos.
3. (Derogado)
4. Cualquiera otra que constituya incumplimiento de las obligaciones o vulneración de las 

prohibiciones establecidas en la presente Ley y demás normativa de la Comunidad de 
Madrid en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, cuando no proceda 
su calificación como infracción grave o muy grave.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 
4, en la redacción dada por la Ley 10/2009, de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-4183, por 
Sentencia TC 160/2019, de 12 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-406

Artículo 40.  Prescripción.
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las muy 

graves a los dos años.
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán a los seis meses, por infracciones 

graves al año y por infracciones muy graves a los dos años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que se hubiera cometido la infracción.
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 

siguiente a aquél en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora.
3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador. La interrupción dejará de producir efecto y comenzará a 
computarse de nuevo el plazo de prescripción cuando el procedimiento se paralice durante 
más de tres meses por causa no imputable al interesado.

Artículo 41.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 4.500 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con alguna de las siguientes sanciones:
a) Multa comprendida entre 4.501 y 60.000 euros, salvo las infracciones tipificadas en los 

artículos 38.8 y 38.17, que serán sancionadas con una multa de hasta 90.000 euros.
b) Clausura del local por un período máximo de seis meses.
c) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un período máximo de seis 

meses.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de los espectáculos y actividades 

recreativas reguladas en la presente Ley por un período máximo de un año.
Las sanciones previstas en este párrafo se impondrán de manera alternativa salvo en 

aquellas infracciones que impliquen grave alteración de la seguridad y salud pública, y las 
que contravengan las disposiciones en materia de protección de la infancia y juventud, en 
cuyo caso podrán imponerse conjuntamente.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con alguna de las siguientes 
sanciones:

a) Multa comprendida entre 60.001 y 600.000 euros, salvo la infracción tipificada en el 
artículo 37.10, que será sancionada con una multa de hasta 900.000 euros.

b) Clausura del local desde seis meses y un día hasta dos años.
c) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo desde seis meses y un día 

hasta dos años.
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d) Inhabilitación para la organización o promoción de los espectáculos y actividades 
recreativas reguladas en la presente Ley desde uno a tres años.

Las sanciones previstas en este párrafo se impondrán de manera alternativa salvo en 
aquellas infracciones que impliquen grave alteración de la seguridad y salud pública, y las 
que contravengan las disposiciones en materia de protección de la infancia y juventud, en 
cuyo caso podrán imponerse conjuntamente.

Podrá acordarse el cierre definitivo de un local cuando se incurra de forma reiterada en 
infracciones muy graves.

4. Las sanciones de clausura de locales y suspensión o prohibición de actividades o 
espectáculos, cuando sean superiores a seis meses, conllevarán la suspensión de las 
licencias reguladas en esta Ley.

5. Para evitar que una infracción pueda resultar beneficiosa para el infractor, la cuantía 
de las sanciones pecuniarias establecidas podrá ser incrementada hasta alcanzar el doble 
del valor del beneficio derivado de la comisión de la infracción.

6. En los procedimientos sancionadores en los que por el Instructor se proponga la 
imposición de la sanción de clausura o cierre definitivo del local, y suspensión de la 
actividad, deberá ponerse en conocimiento de los representantes de los trabajadores que 
pudieran verse afectados, el tipo y naturaleza de la sanción impuesta.

Artículo 42.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones que se impongan en cada caso concreto deberán guardar la necesaria 

proporcionalidad con la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción. Las sanciones 
se graduarán atendiendo, especialmente, a los siguientes criterios:

a) La negligencia o intencionalidad del interesado.
b) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados.
c) La existencia de reiteración. Se entenderá por reiteración la comisión en el plazo de 

dos años de una o varias infracciones de la misma o distinta naturaleza y gravedad 
sancionadas por resolución firme en vía administrativa.

d) La trascendencia social de la infracción.
e) La situación de predominio del infractor en el mercado.
f) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones 

legales.
g) El grado de riesgo, objetivable de acuerdo con la normativa vigente en materia de 

prevención de incendios, causado por la disminución de las condiciones de seguridad u 
omisión de las condiciones de salubridad.

Artículo 43.  Competencias.
1. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por la 

comisión de infracciones tipificadas en la presente Ley corresponderá a los respectivos 
ayuntamientos.

2. La Comunidad de Madrid podrá asumir la competencia de incoación, instrucción y 
resolución de los expedientes sancionadores en los términos establecidos en el artículo 47 
de esta Ley.

Artículo 44.  Publicidad de las sanciones.
1. La autoridad que resuelva el expediente podrá acordar, por razones de ejemplaridad, 

la publicación en los medios de comunicación social y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» de las sanciones firmes en vía administrativa que se impongan al amparo de 
esta Ley.

2. Las sanciones impuestas por los ayuntamientos relativas a espectáculos en las que 
haya habido una concentración masiva de personas y que consistan en la inhabilitación para 
la organización o promoción de los espectáculos y actividades recreativas, reguladas en la 
presente Ley, tendrán efecto en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. Para ello, el 
ayuntamiento que haya impuesto la referida sanción, deberá remitirla, para su publicación en 
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el ‘‘Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’, una vez 
sea firme en vía administrativa. Los gastos de publicación serán a cargo del infractor.

TÍTULO V
Organización administrativa

Artículo 45.  Comisión Consultiva de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
(Derogado)

Artículo 46.  Composición de la Comisión Consultiva.
(Derogado)

Artículo 47.  Apoyo técnico.
1. Los Ayuntamientos podrán solicitar la colaboración y el apoyo técnico de la 

Comunidad de Madrid que precisen para la ejecución de esta Ley. A este efecto, se podrán 
suscribir convenios entre los Ayuntamientos y la Administración de la Comunidad.

2. Mientras no se hayan firmado los referidos convenios a que se refiere el apartado 
anterior, los Ayuntamientos que acrediten graves dificultades para llevar a cabo las funciones 
que la presente Ley les encomienda podrán solicitar a la Comunidad que las asuma 
directamente.

Disposición adicional primera.  
Los preceptos de esta Ley no serán de aplicación a los establecimientos turísticos, ni a 

los locales y actividades de juego, en aquellos aspectos que estén regulados en su 
normativa específica.

Disposición adicional segunda.  
Se modifican los siguientes artículos de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de 

los Derechos de la Infancia y la Adolescencia:

El artículo 31.  1.d) quedará con la siguiente redacción:
«La venta de bebidas alcohólicas y tabaco a los menores de dieciséis años. Esta 

prohibición alcanzará a todos los establecimientos comerciales.»
El número 9 del artículo 99 queda suprimido.
El número 10 del artículo 99 quedará con la siguiente redacción:

«La venta de tabaco a menores de dieciséis años en establecimientos 
comerciales. La responsabilidad corresponderá a los titulares de los establecimientos 
en que se expenda.»

Se añade un número 3 al artículo 100 con la siguiente redacción:
«La venta de bebidas alcohólicas a menores de dieciséis años en 

establecimientos comerciales. La responsabilidad corresponderá a los titulares de los 
establecimientos en que se expendan aquéllas.»

La letra c) del artículo 101 quedará con la siguiente redacción:
«c) Infracciones muy graves: Multas desde 5.000.001 pesetas hasta 100.000.000 

de pesetas, salvo para la infracción tipificada en el número 3 del artículo anterior, en 
que la multa máxima será de 50.000.000 de pesetas.»
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Disposición adicional tercera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las sanciones 

pecuniarias previstas en esta Ley teniendo en cuanta la variación del Índice de Precios al 
Consumo.

Disposición adicional cuarta.  
Las referencias al órgano competente de la Comunidad de Madrid en materia de 

espectáculos públicos y actividades recreativas se entenderán hechas, en tanto se 
mantenga la estructura vigente a la fecha de aprobación de esta Ley, a la Consejería de 
Presidencia y, dentro de ella, a la Dirección General de Protección Ciudadana.

Disposición adicional quinta.  
A los efectos del artículo 11 de esta Ley, la referencia al órgano competente de la 

Comunidad de Madrid se entenderá hecha, en tanto se mantengan la estructura vigente, a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación y Cultura.

Disposición adicional sexta.  
Tras la promulgación de la presente Ley se elaborará por la Comunidad de Madrid, en el 

plazo de un año, un Catálogo de Edificios de Interés Cultural o Valor Histórico-Artístico.

Disposición adicional séptima.  
Por la Comunidad de Madrid se elaborará una Ley de Seguridad e Higiene, que 

contendrá las condiciones y requisitos mínimos que deberán de cumplir los locales y 
establecimientos afectados por la presente Ley. Hasta su promulgación, por el Consejo de 
Gobierno se dictarán a tal efecto cuantas disposiciones sean precisas en desarrollo de las 
previsiones contenidas en el artículo 6 de la presente Ley.

Disposición adicional octava.  
Reglamentariamente, a propuesta de los órganos de la Comunidad competentes al 

efecto, se regularán las características de las hojas que componen el Libro de 
Reclamaciones, así como la obligatoriedad del titular del local o establecimiento de transmitir 
al órgano competente de la Comunidad de Madrid las reclamaciones recibidas. El Libro de 
Reclamaciones deberá estar compuesto de hojas autocopiativas por triplicado, de las cuales, 
una vez cumplimentadas, una se remitirá a la Administración competente, otra quedará en 
poder del reclamante y la tercera en manos del titular del local o establecimiento.

Disposición adicional novena.  
Apoyo de la Comunidad de Madrid a la iniciativa empresarial por parte de creadores 

culturales, emprendedores, microempresas y PYMES: Procedimiento específico para la 
apertura de establecimientos públicos por parte de creadores culturales, emprendedores, las 
microempresas y PYMES mediante declaración responsable:

1. Los locales y establecimientos regulados en la presente Ley necesitarán previamente 
a su puesta en funcionamiento la licencia municipal de funcionamiento o la declaración 
responsable del solicitante ante el Ayuntamiento, a elección del solicitante, sin perjuicio de 
otras autorizaciones que le fueran exigibles.

Para desarrollar cualquiera de las actividades contempladas en el ámbito de aplicación 
de la presente ley podrá a elección del solicitante presentar, ante el ayuntamiento del 
municipio de que se trate, una declaración responsable en la que, al menos, se indique la 
identidad del titular o prestador, ubicación física del establecimiento público, actividad 
recreativa o espectáculo público ofertado y manifieste bajo su exclusiva responsabilidad que 
se cumple con todos los requisitos técnicos y administrativos previstos en la normativa 
vigente para proceder a la apertura del local.

En todo caso, esta declaración responsable se entenderá sin perjuicio de lo que puedan 
exigir otras legislaciones sectoriales.
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2. Junto a la declaración responsable citada en el apartado anterior se deberá aportar, 
como mínimo, la siguiente documentación:

a) Proyecto de obra y actividad conforme a la normativa vigente firmado por técnico 
competente y visado, si así procediere, por colegio profesional.

b) En su caso, copia de la declaración de impacto ambiental o de la resolución sobre la 
innecesariedad de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental, si la 
actividad se corresponde con alguno de los proyectos sometidos a evaluación ambiental.

c) Asimismo, en el supuesto de la ejecución de obras, se presentará certificado final de 
obras e instalaciones ejecutadas, firmados por técnico competente y visados, en su caso, 
por el colegio oficial correspondiente, acreditativo de la realización de las mismas conforme a 
la licencia. En el supuesto de que la implantación de la actividad no requiera la ejecución de 
ningún tipo de obras, se acompañará el proyecto o, en su caso, la memoria técnica de la 
actividad correspondiente.

d) Certificado que acredite la suscripción de un contrato de seguro, en los términos 
indicados en la presente ley.

e) Copia del resguardo por el que se certifica el abono de las tasas municipales 
correspondientes.

3. El ayuntamiento, una vez recibida la declaración responsable y la documentación 
anexa indicada, procederá a registrar de entrada dicha recepción en el mismo día en que 
ello se produzca, entregando copia al interesado.

4. El ayuntamiento inspeccionará el establecimiento para acreditar la adecuación de éste 
y de la actividad del proyecto presentado por el titular o prestador.

Esta apertura no exime al consistorio de efectuar la visita de comprobación. En este 
caso, si se detectase una inexactitud o falsedad de carácter esencial se atenderá a lo 
indicado en el apartado anterior.

5. Los municipios, que por sus circunstancias, no dispongan de equipo técnico suficiente 
para efectuar la visita de comprobación prevista deberán, en virtud de lo indicado en el 
artículo 5 de esta ley, acogerse al régimen de cooperación y colaboración administrativa con 
otras entidades locales o con la administración autonómica para este contenido.

6. Reglamentariamente se podrá establecer un procedimiento especial para los 
establecimientos que se ubiquen dentro del ámbito de actividades declaradas expresamente 
de interés general, o celebradas en el marco de acontecimientos considerados como tales.

7. Los ayuntamientos deberán efectuar la comprobación administrativa de que las 
instalaciones se ajustan al proyecto presentado para la obtención de la oportuna licencia y 
de que, en su caso, las medidas correctoras adoptadas funcionan con eficacia.

8. Esta comprobación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes desde la 
comunicación a los ayuntamientos de la finalización de las obras, o de la finalización de las 
medidas correctoras o de la realización de la declaración responsable del solicitante, y se 
plasmará en una resolución expresa del órgano competente que constituye, en el supuesto 
de ser positiva, la licencia de funcionamiento.

Disposición transitoria primera.  
Hasta que no se proceda al desarrollo reglamentario de la presente Ley serán de 

aplicación, en lo que no se opongan a la misma, las normas vigentes en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Disposición transitoria segunda.  
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se 

regirán por lo dispuesto en la normativa anterior sin que les sea de aplicación la presente 
Ley.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de esta Ley, la cuantía de los 

capitales mínimos que deberán cubrir los seguros exigidos en los artículos 6.3 y 16.3, sin 
franquicia alguna, será la siguiente:
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Establecimientos con aforo máximo hasta 50 personas: 7.000.000 de pesetas.
Establecimientos con aforo máximo hasta 100 personas: 10.000.000 de pesetas.
Establecimientos con aforo máximo hasta 300 personas: 20.000.000 de pesetas.
Establecimientos con aforo máximo hasta 700 personas: 80.000.000 de pesetas.
Establecimientos con aforo máximo hasta 1.500 personas: 120.000.000 de pesetas.
Establecimientos con aforo máximo hasta 5.000 personas: 200.000.000 de pesetas.
En los establecimientos de aforo superior a 5.000 personas y hasta 25.000 personas se 

incrementará la cuantía mínima establecida en el último guión en 20.000.000 de pesetas por 
cada 2.500 personas de aforo o fracción.

En lo establecimientos de aforo superior a 25.000 personas, se incrementará la cuantía 
resultante de la aplicación de las normas anteriores en 20.000.000 de pesetas por cada 
5.000 personas de aforo o fracción.

Para las instalaciones eventuales, portátiles y desmontables, la cuantía mínima de los 
seguros se determinará en la correspondiente licencia, en función del espectáculo o 
actividad que fuera a desarrollarse, condiciones de la instalación, capacidad y demás 
circunstancias relevantes a estos efectos.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones de aplicación y 

desarrollo de la presente Ley sean necesarias. Estas disposiciones deberán aprobarse en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley.

La adaptación de establecimientos de pública concurrencia y locales dedicados a la 
actividad de espectáculos públicos y actividades recreativas, existentes con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley a las exigencias prevenidas en el Título I de la misma, 
deberá llevarse a cabo dentro del plazo de dos años, a contar desde dicha entrada en vigor, 
siempre que tal adaptación requiera modificación de instalaciones, o de elementos 
constructivos, y en un plazo de un año, a contar desde la misma fecha, si no necesita de 
dichas modificaciones.

Siempre que la adaptación precise licencia municipal para la realización de las obras, el 
correspondiente proyecto técnico deberá presentarse en un período máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Asimismo, y cuando por la estructura, elementos constructivos o condiciones 
urbanísticas del local, no se pueda realizar la adaptación antes mencionada, se concederá 
por el Ayuntamiento correspondiente un período de tiempo, que en ningún caso excederá de 
quince meses, a los efectos de que por el titular de la actividad se pueda trasladar su 
ejercicio a otro local, que si reúna las citadas condiciones.

Transcurrido el citado plazo sin haberse procedido al traslado de la actividad se 
procederá de inmediato, por el Ayuntamiento, a suspender la actividad, así como a la 
clausura y precinto del local donde la misma se realiza.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», siendo también publicada en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
CATÁLOGO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS, 

ESTABLECIMIENTOS, LOCALES E INSTALACIONES

I. Espectáculos públicos
Cine.
Teatro.
Conciertos y festivales.
Espectáculos taurinos.
Circo.
Espectáculos al aire libre y ambulantes.
Competiciones deportivas en sus diversas modalidades.
Baile y danza.
Representaciones o exhibiciones artísticas, culturales o folclóricas.
Desfiles en vía pública.
Cómicos.
Variedades.
Espectáculos varios organizados con el fin de congregar al público en general para 

presenciar actividades, representaciones o exhibiciones de naturaleza artística, cultural o 
deportiva.

II. Actividades recreativas
Baile.
Verbenas y similares.
Juegos recreativos y de azar.
Atracciones de feria.
Exhibición de animales vivos.
Conferencias y congresos.
Exposiciones artísticas y culturales.
Práctica de deportes en sus diversas modalidades con fines recreativos.
Actividades recreativas varias dirigidas al público en general cuyo fin sea el 

esparcimiento, ocio, recreo y diversión del mismo.

III. Locales e instalaciones

1. De espectáculos públicos
Locales destinados a competiciones deportivas en cualquiera de sus modalidades.
Salas de conciertos.
Plazas de toros permanentes.
Circos permanentes.
Salas de baile y fiestas, con o sin espectáculos.
Discotecas.
Salas de fiestas de juventud.
Café-teatros.
Otros locales o instalaciones similares a los mencionados.

2. De uso deportivo recreativo
Recintos destinados a la práctica deportiva o recreativa de uso público, en cualquiera de 

sus modalidades (piscinas, polideportivos, etcétera).
Gimnasios.
Boleras.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.
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3. De hostelería
Tabernas y bodegas.
Cafeterías, bares, cafés y degustaciones.
Restaurantes, asadores, autoservicios, casas de comidas.
Chocolaterías, churrerías, heladerías.
Bares especiales: Whiskerías, clubs, bares americanos, pubs, disco bares, karaokes y 

similares.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados

4. Culturales
Salas de exposiciones y conferencias.
Museos y bibliotecas.
Palacios de congresos.
Cines.
Teatros.
Auditorios.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.

5. De juegos recreativos y de azar
Casinos.
Bingos.
Salones de juego.
Salones recreativos.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.

6. Recintos abiertos o semiabiertos
Circuitos en vías públicas o espacios abiertos destinados a competiciones deportivas o 

prácticas deportivas de uso público.
Recintos feriales.
Parques de atracciones.
Parques zoológicos.
Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados

7. Instalaciones desmontables
Circos.
Plazas de toros.
Casetas de feria.
Otras instalaciones desmontables asimilables a las mencionadas.

8. Otros locales e instalaciones
Otros que por su naturaleza alberguen espectáculos públicos o actividades recreativas 

que no sean susceptibles de ser incluidos en los apartados anteriores.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la cuantía de las sanciones podrá ser actualizada, conforme a la 
variación del Índice de Precios al Consumo, por norma de la Comunidad de Madrid publicada 
únicamente en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", según se establece en la 
disposición adicional 3.
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§ 139

Ley 8/2002, de 27 de noviembre, de Juventud de la Comunidad de 
Madrid. [Inclusión parcial]

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 289, de 5 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-4502

[ . . . ]
CAPÍTULO VIII

Promoción cultural y deportiva

Artículo 17.  Creación artística, promoción cultural e investigación científica.
Con el fin de impulsar el desarrollo integral de la juventud, la Comunidad de Madrid 

fomentará la creación cultural y artística, así como la investigación científica a través de:
a) Programas de promoción y acuerdos con instituciones públicas y entidades privadas 

de carácter regional, nacional e internacional para el desarrollo de actividades culturales, 
artísticas y científicas.

b) Programas de acercamiento y vinculación a los procesos de creación artística y 
cultural en los campos de la música, las artes escénicas y las artes plásticas, entre otras.

c) Facilidades para el acceso a locales de ensayo de teatro, música, danza, así como el 
aprovechamiento de instalaciones para la realización de talleres de artes plásticas y la 
celebración de eventos de carácter artístico y cultural.

d) Subvenciones y ayudas para jóvenes artistas y para asociaciones culturales y 
artísticas formadas por jóvenes.

e) Campañas de animación a la lectura y creación literaria.
f) Campañas para el acercamiento de los jóvenes al conocimiento de la ciencia y los 

avances científicos y de los bienes culturales y artísticos, con visitas guiadas a teatros, 
monumentos históricos, museos, exposiciones, entre otras.

[ . . . ]
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§ 140

Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
de Madrid. [Inclusión parcial]

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 86, de 12 de abril de 2023

«BOE» núm. 192, de 12 de agosto de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-18316

[ . . . ]
TÍTULO VI

Patrimonios específicos

CAPÍTULO I
Patrimonio arqueológico y paleontológico

Artículo 56.  Definición del patrimonio arqueológico y paleontológico.
1. El patrimonio arqueológico de la Comunidad de Madrid está formado por el conjunto 

de los bienes muebles e inmuebles con valores propios del patrimonio cultural susceptibles 
de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo o en una zona subacuática, así como su 
contexto, espacios asociados y manifestaciones.

2. El patrimonio paleontológico de la Comunidad de Madrid está formado por el conjunto 
de yacimientos y restos fósiles, manifestación del pasado geológico, de la evolución de la 
vida en la tierra y sus espacios asociados, hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran 
en la superficie como en el subsuelo, o en una zona subacuática.

[ . . . ]
Artículo 58.  Régimen de protección.

1. Tienen consideración de bienes de dominio público todos los objetos, restos 
materiales, evidencias arqueológicas y los bienes integrantes del patrimonio arqueológico y 
paleontológico que sean descubiertos como consecuencia de excavaciones, remociones de 
tierra, obras de cualquier índole o por azar.

2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio arqueológico se realizará 
mediante su inclusión en alguno de los instrumentos de catalogación y registro previstos en 
la presente Ley. Los instrumentos de planeamiento urbanístico que se aprueben, modifiquen 
o revisen con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley deberán incluir un catálogo de 
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los bienes integrantes del patrimonio arqueológico y paleontológico afectados y las normas 
necesarias para su protección, conforme a lo previsto en esta Ley.

3. El patrimonio arqueológico declarado como Bien de Interés Cultural, Bien de Interés 
Patrimonial o como yacimiento documentado podrá incluir zonas de reserva arqueológica en 
las que se presuma justificadamente la existencia de restos arqueológicos, que quedarán 
sometidas al régimen de autorización previa por parte de la Consejería con competencia en 
materia de patrimonio cultural.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Patrimonio inmaterial

Artículo 85.  Protección y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial.
1. Integran el patrimonio inmaterial los bienes culturales que forman parte de las 

categorías previstas en el artículo 17 de la presente Ley.
2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio inmaterial se realizará 

mediante su inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente Ley.
3. La protección del patrimonio cultural inmaterial tendrá por finalidad garantizar su 

salvaguarda y transmisión a través del establecimiento de las medidas y medios necesarios 
para su identificación, documentación en distintos soportes, investigación, preservación, 
revitalización, promoción y enseñanza.

4. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural:
a) Impulsará la identificación, registro e inventario de las distintas manifestaciones del 

patrimonio cultural inmaterial presentes en su territorio.
b) Fomentará estudios científicos, técnicos y artísticos para el registro y difusión del 

patrimonio cultural inmaterial, así como el desarrollo de metodologías para su investigación, 
en especial del que se encuentre en peligro.

c) Promoverá la transmisión a las nuevas generaciones de los conocimientos, oficios y 
técnicas tradicionales en previsible peligro de extinción.

d) Adoptará medidas tendentes a informar y sensibilizar a la población sobre las 
características y valores del patrimonio cultural inmaterial y sobre sus riesgos de 
conservación. Las Administraciones Públicas sujetas a la presente Ley promoverán el 
acceso al patrimonio cultural inmaterial, respetando al mismo tiempo los usos 
consuetudinarios por los que se rige dicho patrimonio.

Artículo 86.  Participación de las comunidades, grupos e individuos.
En el marco de las actividades de salvaguardia y de gestión del patrimonio cultural 

inmaterial, las Administraciones Públicas sujetas a la presente Ley fomentarán la 
participación activa de las comunidades, los grupos y, en su caso, los individuos que crean, 
mantienen y transmiten este tipo de patrimonio.

Artículo 87.  Contenido de la declaración de los bienes del patrimonio inmaterial.
En la declaración de los bienes que integran el patrimonio inmaterial, se incluirá, además 

de lo establecido en el artículo 19.1 de esta Ley:
a) La definición de sus valores significativos y la delimitación del área territorial en la que 

se manifiestan.
b) Los lugares, instalaciones, instrumentos, objetos, equipamiento y material artístico 

que, en su caso, estén vinculados con las manifestaciones inmateriales, así como otros 
bienes culturales relacionados.

c) La identificación de las comunidades y grupos sociales relacionados con la 
conservación y transmisión del patrimonio inmaterial.
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d) Los riesgos actuales para la conservación y transmisión de los bienes, y, en su caso, 
las posibles medidas para su preservación y protección.

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Categorías de bienes con protección de Bien de Interés 
Patrimonial.

1. Estarán sujetos al régimen de protección de los Bienes de Interés Patrimonial los 
siguientes bienes culturales:

a) Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1900.
b) Los edificios relacionados con el culto religioso católico, aunque hayan perdido su uso, 

como catedrales, monasterios, conventos, colegiatas, iglesias, ermitas, capillas, capillas de 
ánimas, cruceros, cruces y señales religiosas, seminarios o casas rectorales, y otros 
análogos, así como cementerios, urnas funerarias, panteones, lápidas o nichos, y otros 
análogos, erigidos con anterioridad a 1950.

c) Inmuebles singulares construidos antes de 1950 que pertenezcan a algunas de las 
siguientes tipologías: molinos, norias, silos, fraguas, lavaderos, bodegas, teatros, 
cinematógrafos, mercados, plazas de toros, fuentes, institutos, colegios, estaciones de 
ferrocarril, puentes, canales y «viajes» de agua.

d) Fortificaciones de la Guerra Civil española.
2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los municipios podrán exceptuar de 

esta protección, de forma justificada y de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de 
la Consejería con competencia en patrimonio cultural, a los bienes culturales enumerados en 
el apartado anterior que no posean una especial significación histórica o artística que 
establece el artículo 12.3 de esta Ley. En este caso, los catálogos de bienes y espacios 
protegidos especificarán la protección que le corresponde a los citados bienes.

3. Los bienes incluidos en el apartado 1 de la presente Disposición Adicional, y sin 
perjuicio de la protección genérica otorgada en el mismo, podrán ser objeto de declaración 
individualizada con el fin de delimitar su ámbito, su entorno de protección y los criterios de 
intervención.

[ . . . ]
Disposición adicional quinta.  Catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid.

Todos aquellos bienes culturales que, al amparo de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, hubieran sido incluidos en el Catálogo 
Geográfico de Bienes Inmuebles del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid 
quedarán automáticamente incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad 
de Madrid previsto en el artículo 28 de esta Ley.

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 140  Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid [parcial]

– 1027 –



§ 141

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 195, de 16 de agosto de 1982
Última modificación: 28 de octubre de 2010

Referencia: BOE-A-1982-20824

[ . . . ]
TÍTULO II

Facultades y competencias de Navarra

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Delimitación de facultades y competencias

Artículo 44.  
Navarra tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1. Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
2. Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya 

realización no afecte a otros territorios del mismo.
3. Aeropuertos que no sean de interés general; helipuertos.
4. Servicio meteorológico, sin perjuicio de las facultades que en esta materia 

corresponden al Estado.
5. Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas discurran 

íntegramente dentro de Navarra y su aprovechamiento no afecte a otro territorio del Estado.
6. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía cuando este 

transporte no salga del territorio de Navarra y su aprovechamiento no afecte a otro territorio 
del Estado, aguas minerales, termales y subterráneas, todo ello sin perjuicio de la legislación 
básica del Estado sobre el régimen minero y energético.

7. Investigación científica y técnica, sin perjuicio de las facultades de fomento y 
coordinación general que corresponden al Estado.

8. Cultura, en coordinación con el Estado.
9. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y científico, 

sin perjuicio de las facultades del Estado para la defensa de dicho patrimonio contra la 
exportación y la expoliación.

10. Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás centros de depósito cultural 
que no sean de titularidad estatal.
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11. Instituciones relacionadas con el fomento y la enseñanza de las Bellas Artes.
12. Artesanía.
13. Promoción y ordenación del turismo.
14. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
15. Espectáculos.
16. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-

Benéficas.
17. Asistencia social.
18. Desarrollo comunitario; políticas de igualdad; política infantil, juvenil y de la tercera 

edad.
19. Asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, asistencial y similares 

que desarrollen principalmente sus funciones en Navarra.
20. Fundaciones constituidas con arreglo a las normas del Derecho Foral de Navarra.
21. Estadística de interés para Navarra.
22. Ferias y mercados interiores.
23. Instituciones y establecimientos públicos de protección y tutela de menores y de 

reinserción social, conforme a la legislación general del Estado.
24. Cámaras Agrarias y Cámaras de Comercio e Industria, de acuerdo con los principios 

básicos de la legislación general y sin perjuicio de las competencias del Estado en materia 
de comercio exterior.

25. Regulación de las denominaciones de origen y de la publicidad, en colaboración con 
el Estado.

26. Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, conforme a la 
legislación general.

27. Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Seguridad Social y Pósitos, 
conforme a la legislación general en la materia.

28. Establecimiento y regulación de Bolsas de Comercio y demás centros de 
contratación de mercaderías y valores, de conformidad con la legislación mercantil.

[ . . . ]
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§ 142

Real Decreto 228/1986, de 24 de enero, de traspaso de servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en 

materia de espectáculos

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 36, de 11 de febrero de 1986

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1986-3577

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, en su disposición transitoria cuarta, preve que la transferencia a 
la Comunidad Foral de Navarra de las facultades y competencias que conforme a la misma 
le competen, se realizará previo acuerdo con la Diputación Foral por el Gobierno de la 
Nación y se promulgará mediante Real Decreto.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las normas reguladoras de la 
transferencia de servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. 
Constituida la Junta de Transferencias que prevé su articulo 2.°, ésta, tras considerar la 
conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en materia de espectáculos, adoptó, en su 
reunión del día 23 de diciembre de 1985, el oportuno acuerdo que, para su efectividad, exige 
la aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, a propuesta de los Ministros del Interior y de Administración Territorial y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de enero de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferencias de fecha 23 de diciembre de 1985 

por el que se transfieren funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de 
espectáculos a la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 2.  
En consecuencia quedan transferidas a la Comunidad Foral de Navarra las funciones y 

servicios a que se refiere el acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto 
en las términos y condiciones que allí se especifican.

Artículo 3.  
Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a partir de la fecha 

señalada en el acuerdo de la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el 
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Ministerio del Interior produzca, hasta la entrada en vigor del presente Real Decreto, los 
actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen 
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que se 
transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo 4.  
Los créditos presupuestarios integrantes del coste efectivo provisionalmente valorado 

que se detallan en la relación número 2 del anexo serán dados de baja por los importes que 
correspondan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, mediante el 
oportuno expediente de modificación presupuestaria.

Artículo 5.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizarraga, Secretarios de la Junta de 

Transferencias prevista en el articulo 2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, 
que establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Foral de Navarra,

CERTIFICAN
Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, celebrado el día 23 de diciembre de 

1985, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Foral de Navarra de las funciones y 
servicios del Estado en materia de espectáculos y en los términos que a continuación se 
reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, en los que se reconoce la competencia de la Comunidad 
Foral sobre la materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y mejoramiento del Régimen Foral de Navarra, y 
en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, y de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 44.15 de la citada Ley Orgánica, corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la 
competencia exclusiva en materia de espectáculos.

Por su parte, el artículo 149.1.29 de la Constitución reserva al Estado la competencia 
exclusiva sobre seguridad pública.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las funciones y servicios 
correspondientes a sus competencias en materia de espectáculos.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las funciones que asume la 
Comunidad Foral.

I. La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito territorial, las funciones 
que, en materia de espectáculos, venia realizando la Administración del Estado.

II. La Administración de la Comunidad Foral comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
III. La Comunidad Foral de Navarra coordinará con la Administración del Estado aquellos 

aspectos de su actividad reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la Administración del Estado.
Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la Administración del 

Estado las siguientes funciones:
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a) Suspender o prohibir espectáculos, manifestaciones deportivas o actividades 
recreativas, así como clausurar locales por razones graves de seguridad pública.

b) Dictar las normas básicas de seguridad pública para edificios e instalaciones donde se 
celebren espectáculos y actividades recreativas.

c) Dictar las normas que reglamenten los espectáculos taurinos,
d) La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Foral de Navarra las 

autorizaciones relativas a pruebas deportivas que se desarrollen parcialmente en su 
territorio, comprendiendo un ámbito total superior al mismo.

4. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos de trabajo vacantes que 
se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la Función Pública de la Comunidad Foral de 
Navarra, en los términos previstos en el artículo 7.º del Real Decreto 2356/1984, el personal 
que se referencia nominalmente en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaria del Ministerio de Justicia notificará a los interesados el traspaso y su 
nueva situación administrativa y remitirá al órgano competente de la Comunidad Foral copia 
certificada de todos los expedientes del personal transferido, así como tos certificados de 
haberes referidos a las cantidades devengadas durante 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.
5. Valoración provisional del coste ejecutivo de los servicios traspasados y de la carga 

neta asumida por la Comunidad Foral de Navarra.
I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios transferidos por el presente 

acuerdo y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral, según los Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, de acuerdo con lo dispuesto en el número 7 del artículo 6 
del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 1.472 miles de,pesetas, según 
detalle que figura en la relación adjunta número 2.

II. De conformidad con lo establecido en el articulo 8.° del citado Real Decreto la 
Comunidad Foral de Navarra asume la financiación de los servicios que se le transfieren por 
el presente acuerdo.

6. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.
I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, derechos y obligaciones 

adscritos a los servicios transferidos, que se recogen en la relación adjunta número 3.
La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se efectúa de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.
II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real Decreto por el que se 

promulgue el presente acuerdo se firmará la correspondiente carta de entrega y recepción 
de mobiliario, equipo y material inventariable.

7. Documentación administrativa relativa a los servicios que se transfieren.
En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real Decreto por el que se 

promulgue el presente acuerdo se procederá a entregar la documentación y los expedientes 
precisos para la prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto la 
correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramitación en la fecha de 
efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 del Real 
Decreto 2356/1984.

8. Fecha de efectividad de la transferencia.
La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo tendrá efectividad a partir 

del día 1 de enero de 1986.
Y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid a 23 de diciembre de 

1985.–Los Secretarios de la Junta de Transferencias, Juan Soler Ferrer y José Antonio 
Razquin Lizarraga.
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RELACIONES

[Relaciones omitidas. Consúltese el PDF oficial.]
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§ 143

Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, Reguladora de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 33, de 17 de marzo de 1989

«BOE» núm. 84, de 8 de abril de 1989
Última modificación: 25 de enero de 2019

Referencia: BOE-A-1989-7773

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL REGULADORA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS

I
En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Orgánica de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral, es competencia exclusiva de Navarra en materia de 
espectáculos. Hasta la fecha no se ha ejercido por la Comunidad Foral su potestad 
legislativa en dicha materia, por lo que la mayor parte de las normas aplicables son las 
dictadas anteriormente por la Administración del Estado. Tal normativa, encabezada por el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, de 27 
de agosto de 1982, presenta deficiencias y lagunas, que han originado una opinión general 
favorable a su reforma entre los organismos y sectores relacionados con la materia.

Entre tales deficiencias se encuentra el hecho de que toda esa normativa tiene carácter 
reglamentario, sin que exista ninguna Ley que regule la materia de espectáculos y 
actividades recreativas.

La promulgación de una Ley Foral viene exigida así por las amplias facultades de que 
debe investirse a la Administración Pública y por la necesidad de proteger los derechos 
individuales que se ven afectados en este ámbito; con especial rigor viene exigiendo la 
doctrina del Tribunal Constitucional, en base al artículo 25 de la Constitución, la tipificación 
legal de las infracciones administrativas.

II
Esta Ley Foral tiene como objetivo principal el de fijar el marco general del control que 

debe ejercer la Administración Pública sobre los espectáculos públicos y las actividades 
recreativas, control que no debe ir referido al contenido u objeto propio de tales actividades, 
que la propia dinámica social debe impulsar, sino a aquellos otros aspectos que, por afectar 
a derechos fundamentales reconocidos en nuestro ordenamiento, exigen una intervención 
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pública. Principalmente, esta intervención debe ir dirigida a garantizar los derechos a la vida 
e integridad física y a la seguridad de las personas, que puede ponerse en peligro con 
motivo de la celebración de las citadas actividades, bien a causa de aglomeraciones 
humanas, bien por las condiciones de los locales e instalaciones donde se realicen, o bien 
por las propias características de algunos espectáculos. Adicionalmente, deberá atenderse a 
la protección en este ámbito de los consumidores y usuarios y de los terceros afectados. Es 
decir, se trata al fin y únicamente de asegurar que determinados derechos van a ser 
respetados, dentro de un marco genérico de libertad.

III
Para conseguir ese objetivo, la regulación contenida en esta Ley Foral se dirige a prever 

la reglamentación de las condiciones de seguridad e higiene con que deben contar los 
locales e instalaciones dedicados a los espectáculos públicos y a condicionar su 
funcionamiento a una previa autorización administrativa; a mantener registros de empresa y 
locales, a cargo de los Ayuntamientos y del Gobierno de Navarra, que posibiliten el control 
de esas condiciones; a exigir la previa autorización para la celebración de aquellos 
espectáculos que reúnan características de especial riesgo; a formular los derechos y 
obligaciones de cuantos intervienen de un modo u otro en espectáculos y recreos públicos y, 
en suma, a establecer con claridad las facultades de intervención de las Administraciones 
Públicas para asegurar el cumplimiento de la legalidad.

Debe tenerse en cuenta que esta Ley Foral únicamente contiene las normas generales 
que establecen los principios que debe seguir la regulación de toda la materia; la amplitud y 
complejidad técnica que conlleva ésta exigirá su desarrollo con un conjunto de normas 
reglamentarias que aborden de forma concreta los diversos tipos de espectáculos y 
actividades recreativas. Esta Ley Foral constituirá, pues, la cabecera del grupo normativo 
que regule la amplia materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, y será labor 
del Gobierno de Navarra, a quien se faculta expresamente para ello, dictar los reglamentos 
necesarios para el total cumplimiento de sus disposiciones.

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Esta Ley Foral será de aplicación a todos aquellos espectáculos y actividades 

recreativas que, realizados íntegramente en el territorio de la Comunidad Foral, vayan 
dirigidos al público en general o sean capaces de congregarlo, con independencia de que su 
titularidad sea pública o privada, tengan o no fines lucrativos y se realicen de modo habitual 
o esporádico.

2. Se excluyen de su aplicación las actividades restringidas al ámbito puramente privado 
o de carácter familiar que no se hallen abiertas a la pública concurrencia, así como las que 
se realicen en el ejercicio de los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. 
No obstante, los locales donde se realicen estas actividades con fines de diversión o 
esparcimiento, deberán reunir las condiciones técnicas necesarias para evitar molestias a 
terceros y garantizar la seguridad de personas y bienes, particularmente en cuanto a las 
condiciones de solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones, las 
medidas de prevención y protección contra incendios y las condiciones de salubridad e 
higiene, debiendo contar a estos efectos con la correspondiente licencia municipal.

Artículo 2.  
Reglamentariamente se establecerá el Catálogo de locales y establecimientos, 

espectáculos públicos y actividades recreativas sometidos a esta Ley Foral, el cual deberá 
definir las diversas actividades en razón a sus características propias y con arreglo a los 
siguientes criterios:

a) Se regularán y catalogarán las actividades adecuando, desarrollando e impulsando las 
mismas, y en todo caso no restringiendo las actividades que desarrollan.
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b) Se facultará a los Ayuntamientos para aplicar la normativa, otorgar licencias y ampliar 
o restringir el horario de actividad de las mismas.

c) Imponer las sanciones por incumplimiento con criterios de proporcionalidad, 
atendiendo a la capacidad económica de las empresas y a la gravedad del mismo.

Artículo 3.  
Las disposiciones de esta Ley Foral se aplicarán sin perjuicio de las demás normas que, 

para los espectáculos públicos y actividades recreativas, incidan en otros aspectos distintos 
a los regulados por ella.

CAPÍTULO II
Locales destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 4.  
1. Ningún local, sea cerrado o descubierto, podrá dedicarse a la celebración de 

espectáculos públicos y actividades recreativas sin haber obtenido previamente las 
correspondientes licencias de actividad y de apertura previstas en la legislación vigente.

2. La licencia de actividad o actividades deberá reflejar con exactitud la actividad a que 
se vaya a dedicar el local, según las definiciones que se contengan en el catálogo de 
espectáculos públicos y actividades recreativas a que hace referencia el artículo 2 .

3. La utilización de un local para una actividad distinta a la que estuviera dedicado con 
anterioridad o la ampliación de actividades exigirá la obtención de una nueva licencia.

4. La celebración de un espectáculo o actividad de carácter extraordinario, distintos de 
los que se realicen habitualmente en un local y figuren autorizados en la correspondiente 
licencia de actividad exigirá de una autorización especial, que se otorgará una vez se hayan 
comprobado las condiciones de seguridad del mismo.

Artículo 5.  
Para otorgar la correspondiente licencia de actividad deberá acreditarse por el solicitante 

que el local cumple las condiciones técnicas exigidas en las normas básicas de edificación y 
en los reglamentos específicos que se dicten para cada tipo de espectáculo o actividad 
recreativa.

Artículo 6.  
Los espectáculos o actividades recreativas que pretendan realizarse en instalaciones 

eventuales, portátiles o desmontables necesitarán una licencia especial, que se otorgará en 
un procedimiento administrativo abreviado, previa comprobación del cumplimiento de las 
condiciones de seguridad adecuadas a cada caso.

CAPÍTULO III
Celebración de los espectáculos o actividades recreativas

Artículo 7.  
1. Los espectáculos o actividades recreativas que tengan lugar de modo habitual en 

locales que cuenten con las correspondientes licencias no necesitarán de ningún otro trámite 
para su celebración.

2. Necesitarán autorización administrativa expresa los siguientes espectáculos o 
actividades recreativas:

a) Los espectáculos taurinos.
b) Los que se celebren en las vías públicas u ocupen espacios de uso público.
c) Los que se celebren sobre un itinerario que discurra por más de un municipio de la 

Comunidad Foral.
d) Los juegos de azar, según su normativa propia.
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e) Los que tengan carácter extraordinario por apartarse de los autorizados en la 
correspondiente licencia de actividad del local donde se vayan a celebrar, en los términos 
establecidos en el artículo 4.º 4.

f) Los que reúnan características excepcionales y no se encuentren incluidos en el 
catálogo aludido en el artículo 2 .

Si, una vez solicitada la correspondiente autorización a la Administración, ésta no se 
pronunciara en el plazo que reglamentariamente se determine, se entenderá concedida la 
autorización por silencio administrativo.

3. A los efectos del apartado anterior, la competencia para conceder la autorización 
corresponde a:

a) El Gobierno de Navarra en los supuestos contemplados en las letras a), c), d) y f).
b) El Ayuntamiento o el Concejo donde se celebren, en los supuestos de las letras b) y 

e).

Artículo 8.  
1. Tendrán la consideración de empresa, a los efectos de esta Ley Foral, las personas 

físicas o jurídicas que organicen los espectáculos o actividades recreativas y asuman, frente 
al público y a la Administración, las responsabilidades derivadas de su celebración. Cuando 
se trate de personas jurídicas, éstas deberán hallarse constituidas o actuar conforme a la 
legislación que les sea aplicable.

2. Las empresas y el personal a su servicio tendrán las siguientes obligaciones respecto 
de los espectáculos o actividades recreativas que organicen:

a) Adoptar todas las medidas de seguridad e higiene establecidas con carácter general o 
en las autorizaciones correspondientes, en las que se podrá exigir el establecimiento de 
servicios de seguridad y vigilancia en los casos en que se prevea una gran concentración de 
personas.

b) Responder de los daños que, como consecuencia de la celebración del espectáculo o 
actividad recreativa, puedan producirse, siempre que le sean imputables por negligencia o 
imprevisión. En los casos que reglamentariamente se determinen, la empresa vendrá 
obligada a asegurar los posibles riesgos, sin que ello excluya su responsabilidad principal y 
solidaria.

c) Ofrecer los espectáculos o actividades recreativas ofertados o anunciados, salvo 
casos de fuerza mayor, y devolver las cantidades pagadas en caso de suspensión, de 
acuerdo con los condicionados señalados en el desarrollo reglamentario de esta Ley Foral.

d) Tener a disposición del público los libros y hojas de reclamaciones que 
reglamentariamente se establezcan.

e) Cumplir las demás obligaciones que se impongan en las normas reglamentarias que 
desarrollen esta Ley Foral o en otras leyes.

Artículo 9.  
1. Se considerarán como artistas o ejecutantes a aquellas personas cuya actuación o 

intervención vaya dirigida a proporcionar diversión, esparcimiento o recreo al publico 
asistente, tanto si lo realizan con o sin retribución.

2. Los artistas o ejecutantes tendrán las siguientes obligaciones:
a) Realizar su actuación conforme a las normas que la regulen en cada caso, o conforme 

al programa o guión establecido por la Empresa. Únicamente podrán negarse a actuar o 
alterar su actuación por causa legítima o razones de fuerza mayor. Se considerará causa 
legítima la carencia o insuficiencia de las medidas de seguridad o higiene requeridas, cuyo 
estado tendrán derecho a comprobar antes del inicio del espectáculo o actividad.

b) Guardar el respeto debido al público.
3. La intervención como artistas o ejecutantes de los menores de edad se someterá a las 

limitaciones establecidas en el Estatuto de los Trabajadores y normas complementarias.
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Artículo 10.  
1. Serán considerados como público, a los efectos de esta Ley Foral, todas las personas 

que acudan a presenciar o tomar parte en el espectáculo o actividad recreativa sin otro fin 
que el propio esparcimiento o diversión, independientemente de que deban satisfacer o no 
un precio.

2. El público tendrá los siguientes derechos:
a) A que el espectáculo o la actividad recreativa se desarrolle en las condiciones y forma 

que se hayan anunciado por la empresa.
b) A la devolución del importe pagado en el caso de que el espectáculo sea suspendido 

o sea modificado en sus aspectos esenciales, salvo que cualquiera de los dos casos se 
produzca una vez iniciado y por causas de fuerza mayor.

c) A utilizar los libros u hojas de reclamaciones.
d) A recibir un trato no discriminatorio, excepto por razones objetivas y públicamente 

establecidas, conforme a las normas generales que dé a conocer la empresa.
3. El público tendrá las siguientes obligaciones:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que señale en cada caso la 

empresa para el público, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Cumplir los requisitos y normas particulares que haga públicas la empresa, 

especialmente las normas de seguridad y de respeto a otras personas.
c) Seguir las instrucciones que, en su caso, impartan los empleados o personal de 

vigilancia.
4. El público tendrá prohibido:
a) Exigir actuaciones o servicios distintos de los anunciados por la empresa.
b) Fumar en los locales cerrados, excepto en los lugares en que por la empresa se 

autorice y señale mediante carteles visibles.
c) Portar armas u objetos que puedan ser utilizados como tales, o aquellos otros que en 

casos especiales sean prohibidos.
d) Entrar en un local sin cumplir los requisitos de admisión que la empresa indique 

públicamente.
e) Adoptar cualquier conducta que pueda producir peligro o molestias a otras personas o 

que dificulte el normal desarrollo del espectáculo o actividad.
5. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las disposiciones sobre protección de 

la infancia y juventud, no se permitirá la entrada o participación de los menores de dieciséis 
años en los siguientes espectáculos o actividades recreativas:

a) Salas de fiestas, discotecas y otros similares, excepto cuando se realicen actuaciones 
en directo, en cuyo caso los menores de dieciséis años de edad podrán acceder 
acompañados de sus progenitores o tutores. Durante la actuación deberán estar 
correctamente identificados y al finalizar la actuación las personas menores de edad no 
podrán permanecer en el establecimiento.

b) Los que hayan sido clasificados por los organismos competentes como reservados 
para adultos.

c) Los que se celebren durante la noche, excepto que los menores vayan acompañados 
de personas mayores de edad responsables de su seguridad.

d) Los espectáculos taurinos o cualesquiera otros que revistan grave riesgo para la 
integridad física de los participantes. En tales espectáculos los menores únicamente podrán 
acudir como espectadores.

A los menores de dieciséis años que accedan a espectáculos o actividades recreativas 
no incluibles en las anteriores prohibiciones, no se les podrá servir ni permitir la consumición 
de bebidas alcohólicas.

Artículo 11.  
1. La empresa organizadora de un espectáculo o actividad recreativa de los que 

requieren autorización expresa previa deberá solicitarla con la debida antelación, indicando 
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la denominación y características del mismo, los artistas o ejecutantes que deban tomar 
parte, el lugar donde se desarrolle, las fechas y horarios, y todas las demás circunstancias 
que se señalen para cada caso.

2. Cuando el acceso al espectáculo o actividad recreativa se realice mediante 
localidades, éstas deberán ponerse a la venta en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, de modo que se asegure la posibilidad de concurrencia al público en general 
en, al menos, una parte del total del aforo.

Queda prohibida la reventa callejera o con recargo sobre el precio establecido por las 
empresas.

Artículo 12.  
1. Los espectáculos y actividades recreativas deberán comenzar a la hora anunciada por 

la empresa, o, en su caso, desarrollarse durante los horarios marcados por ésta.
2. Los locales en los que se vayan a celebrar los espectáculos o actividades recreativas 

que tengan fijada una hora de comienzo deberán estar abiertos y, en su caso, debidamente 
iluminados con la antelación suficiente para permitir el acceso del público en las debidas 
condiciones de seguridad y comodidad. El órgano competente para autorizarlos podrá 
señalar un plazo de antelación para dicha apertura.

3. El horario general de espectáculos y actividades recreativas será fijado 
reglamentariamente, teniendo en cuenta sus diversas clases, las características de sus 
públicos respectivos, las posibles molestias o riesgos que originen, así como las diversas 
estaciones o épocas del año y la distinción entre días laborables y festivos. El horario 
general determinará también los casos en que pueda ser modificado por los Alcaldes o las 
circunstancias especiales en que se puedan establecer horarios particulares.

CAPÍTULO IV
Facultades de las autoridades administrativas

Artículo 13.  
1. Los Ayuntamientos deberán mantener un registro de empresas y locales dedicados a 

espectáculos públicos y actividades recreativas, en la forma que reglamentariamente se 
determine, y en el cual figurarán, referidos a su respectivo término municipal.

a) Todos los locales que hayan obtenido las correspondientes licencias de actividad y de 
apertura, con mención expresa de su aforo.

b) Todas las empresas que organicen espectáculos o actividades recreativas.
2. Los Ayuntamientos deberán dar traslado al Gobierno de Navarra de todos los asientos 

que realicen en el citado registro. Sobre la base de dichas comunicaciones, el Gobierno de 
Navarra mantendrá un registro general de empresas y locales de espectáculos y actividades 
recreativas.

Artículo 14.  
1. Se prohibirán los siguientes espectáculos y actividades recreativas:
a) Los que puedan constituir delito.
b) Los que puedan dar lugar a desórdenes públicos.
c) Los que revistan grave peligro para los artistas o el público o se realicen en locales o 

instalaciones que no cuenten con las correspondientes licencias.
d) Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales. No se entenderán 

comprendidos en esta prohibición los espectáculos taurinos, siempre que se celebren 
conforme a las normas que les sean de aplicación.

e) Los que proceda su prohibición, conforme a la legislación sobre protección de 
menores o la de propiedad intelectual.

2. La prohibición a que se refiere el apartado anterior será adoptada por el organismo 
competente para conceder la autorización del espectáculo o actividad recreativa.
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Si la entidad local competente no adoptara ninguna medida una vez requerida por el 
Gobierno de Navarra o fuera preciso actuar con urgencia, podrá hacerlo aquél en su lugar.

Artículo 15.  
Los espectáculos o actividades recreativas que ya se estén desarrollando podrán ser 

suspendidos en los mismos casos y por los mismos órganos señalados en el artículo 
anterior. Cuando existan razones de máxima urgencia, así valoradas por los agentes o 
delegados de la autoridad presentes en el acto, podrán estos por sí mismos ordenar la 
suspensión del espectáculo o actividad de que se trate.

Artículo 16.  
Lo previsto en los dos artículos anteriores será de aplicación sin perjuicio de las 

facultades que correspondan a la Administración del Estado en casos de peligro 
extraordinario para la seguridad pública o por aplicación de la legislación sobre estados 
excepcionales.

Artículo 17.  
1. El Gobierno de Navarra y las Entidades Locales que cuenten con cuerpos de policía 

propios dispondrán que por éstos se establezcan servicios ordinarios de protección y 
vigilancia de los espectáculos públicos y, en su caso, de las actividades recreativas, con el 
fin de asegurar su normal desenvolvimiento y el cumplimiento de la legalidad.

2. El Gobierno de Navarra y las Entidades Locales deberán designar a personal técnico 
que realice las inspecciones necesarias en los locales e instalaciones dedicados a 
espectáculos o actividades recreativas. Dicho personal, en el ejercicio de sus funciones, 
tendrá la consideración de Agente de la Autoridad.

3. Las empresas estarán obligadas a facilitar el libre acceso de las personas designadas 
para realizar las funciones mencionadas en los apartados anteriores, así como a prestarles 
la colaboración que sea necesaria.

4. El Gobierno de Navarra y las Entidades locales podrán exigir, en cualquier momento, 
de las empresas titulares de locales dedicados a espectáculos o actividades recreativas la 
presentación de certificados suscritos por técnicos competentes que acrediten el 
cumplimiento de las condiciones de seguridad requerida.

Una vez obren en poder del Gobierno de Navarra y las Entidades locales los certificados 
requeridos, los Servicios Técnicos previstos en el apartado 2 de este artículo deberán 
verificarlos y, en su caso, rectificarlos, dejando siempre constancia en los mismos de tales 
actuaciones.

Artículo 18.  
1. El Gobierno de Navarra prestará el apoyo técnico necesario a las Entidades locales 

para el ejercicio de las funciones de inspección y control a que hace referencia el artículo 
anterior, previa petición de éstas.

2. En el caso de que alguna entidad local no ejercite las funciones referidas, deberá 
hacerlo en su lugar el Gobierno, previo el requerimiento a la misma, y sólo en el supuesto de 
que no disponga de personal propio cualificado.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 19.  
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley Foral.
2. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy graves.
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3. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley Foral no podrán ser 
sancionadas sin la previa instrucción del oportuno expediente, que se ajustará al 
procedimiento establecido en el artículo 28.

Artículo 20.  
Son sujetos responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas que incurran en 

las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley Foral y, en concreto:
a) La empresa y sus empleados o dependientes. De las infracciones cometidas por estos 

últimos responderá solidariamente la empresa.
b) Los artistas o ejecutantes que participen en los espectáculos o actividades 

recreativas.
c) Las personas que acudan como público.

Artículo 21.  
1. Las infracciones leves prescribirán a los dos meses; las graves al año y las muy 

graves a los dos años.
2. Asimismo, será causa de prescripción de las infracciones el hecho de que el 

expediente sancionador quede paralizado por cualquier motivo durante más de tres meses, 
salvo que dicha paralización se produzca por lo dispuesto en el artículo 29.

Artículo 22.  
Son infracciones muy graves:
1. La dedicación de locales o instalaciones a la celebración de espectáculos o 

actividades recreativas careciendo de la correspondiente licencia de actividad.
2. La modificación sustancial de los locales o instalaciones o el cambio de actividad sin 

obtener la correspondiente licencia, siempre que tales hechos creen situaciones de peligro.
3. La celebración de un espectáculo o actividad recreativa no autorizado, cuando 

requiera de autorización expresa, o prohibido por la autoridad competente.
4. La omisión de las medidas de seguridad establecidas en las normas generales o en 

las autorizaciones administrativas, siempre que tales hechos creen situaciones de peligro.
5. El mal estado de los locales o instalaciones que disminuya gravemente el grado de 

seguridad exigible.
6. Las actuaciones que impidan la evacuación, incumpliendo las condiciones exigidas 

sobre evacuación de personas.
7. La admisión de público en número superior al determinado como aforo del local, de 

forma que se vean disminuidas las condiciones de seguridad.
8. Negar o impedir el acceso de los agentes de la autoridad en ejercicio de sus funciones 

de vigilancia o inspección.
9. La reiteración o reincidencia en faltas graves.

Artículo 23.  
Son infracciones graves:
1. La dedicación de locales o instalaciones a espectáculos o actividades recreativas sin 

haber obtenido la correspondiente licencia de apertura.
2. La modificación sustancial de los locales o instalaciones o el cambio de actividad sin 

obtener la correspondiente licencia, siempre que los hechos no supongan situaciones de 
peligro.

3. La omisión de las medidas de higiene exigibles o el mal estado de las instalaciones 
que incida en sus condiciones de salubridad.

4. Modificar sustancialmente el contenido de los espectáculos o actividades recreativas 
respecto de lo previsto en las autorizaciones administrativas o lo anunciado al público, o 
realizar otras actividades no relacionadas con las autorizadas.

5. El cambio de titularidad en los locales o empresa sin comunicarlo a la autoridad 
competente.
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6. La admisión de público en número superior al determinado como aforo del local, 
siempre que ello no afecte a las condiciones de seguridad.

7. El incumplimiento de la calificación de edades en los casos en que se establezca o de 
los demás límites relativos a la edad de los participantes o asistentes en espectáculos y 
actividades recreativas.

8. La reventa con recargo del precio de las localidades.
9. La falta de respeto al público por parte de los artistas, ejecutantes o personal 

dependiente de la empresa.
10. Carecer de los libros u hojas de reclamaciones, o negarse a presentarlos al público.
11. La negativa a actuar los artistas o ejecutantes sin causa legítima o fuerza mayor que 

lo justifique, o la actuación al margen de las normas, programas o guiones establecidos.
12. La suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciados al público sin causa 

suficiente que lo justifique.
13. La alteración del orden en el local durante la celebración del espectáculo o actividad 

recreativa y las conductas que directa o indirectamente la provoquen.
14. Portar armas u otros objetos prohibidos.
15. Servir o permitir el consumo de bebidas alcohólicas a menores.
16. Fumar o permitir fumar en los locales o zonas donde se halle prohibido.
17. El incumplimiento de las normas establecidas por la empresa sobre admisión del 

público.
18. La reiteración o reincidencia en faltas leves.
19. El incumplimiento de los horarios de apertura y cierre de los espectáculos públicos y 

actividades recreativas.
20. El incumplimiento del nivel interno de emisión musical, cuando se superen en más de 

10 dbA los límites admisibles según la normativa en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

21. Las actuaciones que obstaculicen la evacuación, incumpliendo las condiciones 
exigidas sobre evacuación de personas.

22. Obstaculizar de cualquier modo el acceso de los agentes de la autoridad en ejercicio 
de sus funciones de vigilancia o inspección.

23. La omisión de las medidas de seguridad establecidas en las normas generales o en 
las autorizaciones administrativas, cuando no estén tipificadas como graves.

Artículo 24.  
Serán infracciones leves todas las acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto en 

esta Ley Foral o en los reglamentos que la desarrollen, y que no se encuentren tipificadas 
como infracción grave o muy grave. En concreto, constituirán infracciones de este tipo los 
incumplimientos referidos a trámites administrativos, nivel interno de emisión musical, 
permitir expresamente sacar bebidas fuera del local, y a las demás normas de desarrollo de 
la actividad.

Artículo 25.  
1. Existe reiteración cuando, al cometer la infracción, se hubiere sido sancionado por otra 

de mayor gravedad o por dos de gravedad igual o inferior.
2. Existe reincidencia cuando, al cometer la infracción, se hubiere sido sancionado por 

otra u otras de la misma índole.
3. La cancelación de las anotaciones de infracciones administrativas impedirá la 

apreciación de reiteración o reincidencia si volviera a incurrirse en ellas.
4. La cancelación a que se refiere el apartado anterior se producirá de oficio, cuando 

concurran los siguientes requisitos:
a) No haber infringido disposiciones de la presente Ley Foral durante los plazos 

señalados en el párrafo c).
b) Tener satisfechas las sanciones y responsabilidades civiles en que pudiera haberse 

incurrido con anterioridad.
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c) Haber transcurrido el plazo de seis meses para las infracciones leves, dos años para 
las graves y tres años para las muy graves, computados desde la fecha en que se hizo firme 
la resolución sancionadora.

Artículo 26.  
1. Las infracciones muy graves podrán ser castigadas con alguna o algunas de las 

siguientes sanciones:
a) Multa de 6.001 a 60.000 euros.
b) Prohibición o suspensión de la actividad por un plazo máximo de cinco años.
c) Clausura de local por un período máximo de dos años.
d) Inhabilitación para obtener licencia en la misma actividad en que se produjo la 

infracción.
2. Las infracciones graves podrán ser castigadas con alguna o algunas de las siguientes 

sanciones:
a) Multa de 601 a 6.000 euros.
b) suspensión de la actividad o prohibición de participar en ella por un período máximo 

de dos años.
c) Clausura del local por un período máximo de un año.
3. Las infracciones leves se castigarán con multa de hasta 600 euros.
4. Las sanciones se impondrán y graduarán teniendo en cuenta el daño real o potencial 

originado, la intencionalidad o negligencia del sujeto responsable, la trascendencia social de 
la infracción, las circunstancias personales y materiales del hecho y la reiteración o 
reincidencia, si existieran.

Artículo 27.  
1. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por faltas 

leves corresponderá al órgano que tuviera la competencia para conceder la autorización o 
licencia preceptiva.

2. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por faltas 
graves corresponderá a los Ayuntamientos, en aquellos municipios de población superior a 
50.000 habitantes, y al Consejero de Presidencia, Justicia e Interior en el resto de los 
municipios.

3. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por faltas muy 
graves corresponderá al Consejero de Presidencia, Justicia e Interior.

Artículo 28.  
1. Las sanciones por infracciones graves y muy graves se impondrán siguiendo lo 

establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo . A este efecto, la incoación del 
expediente y el nombramiento de instructor y secretario se realizará mediante providencia 
del órgano competente para imponer la sanción.

Si durante la tramitación del expediente el instructor estimara que, dada la gravedad de 
la infracción, la competencia para sancionar no corresponde al órgano que lo nombró, 
remitirá las actuaciones al órgano que resulte competente, el cual las continuará a partir del 
momento procedimental en que se hallen.

2. Las sanciones por infracciones leves se impondrán a través del siguiente 
procedimiento:

a) El acta o denuncia de los agentes de la autoridad será notificada al presunto 
responsable, con la advertencia de que en plazo de diez días podrá alegar lo que estime 
pertinente y proponer, en su caso, las pruebas que considere oportunas.

b) Examinadas las alegaciones del interesado y practicadas, en su caso, las pruebas 
solicitadas por éste o las que se consideren necesarias a juicio del órgano competente para 
imponer la sanción, adoptará éste la resolución que proceda.

Si a la vista de lo actuado se estimara que la infracción tiene una gravedad superior, 
remitirá lo actuado al órgano competente para que éste prosiga el expediente.
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c) Contra la resolución que adopte el órgano competente podrá interponerse el recurso 
administrativo que proceda.

Artículo 29.  
Cuando en la incoación de un procedimiento sancionador se apreciasen hechos que 

pudieran ser constitutivos de delito o falta, el órgano que estuviera conociendo del caso lo 
pondrá en conocimiento del órgano judicial competente o del Ministerio Fiscal, y se 
abstendrá de seguir el procedimiento mientras no se dicte sentencia firme o resolución que 
ponga fin al proceso. Si no se hubiera estimado la existencia de delito o falta, se continuará 
el expediente sancionador tomando como base, en su caso, los hechos que los tribunales 
hayan considerado probados.

Artículo 30.  
1. Una vez iniciado procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 

podrá adoptar las medidas preventivas que estime necesarias para asegurar el cumplimiento 
de la resolución que pueda adoptarse y, en todo caso, para asegurar el cumplimiento de la 
legalidad.

2. Podrán adoptarse las siguientes medidas provisionales:
a) La suspensión de la actividad.
b) El cierre de locales o instalaciones.
c) La exigencia de fianza o caución.
d) La incautación de los objetos directamente relacionados con los hechos que dan lugar 

al procedimiento.
3. Previamente a la resolución que establezca las medidas provisionales, se dará 

audiencia al interesado para que en el plazo máximo de diez días alegue lo que proceda. En 
casos de urgencia, el plazo podrá ser reducido a dos días.

Artículo 31.  Normas concursales.
1. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos más preceptos de esta u 

otra Ley se sancionarán observando las siguientes reglas:
a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.
b) El precepto más amplio o complejo absorberá al que sancione las infracciones 

consumidas en aquél.
c) En defecto de los criterios anteriores, el precepto más grave excluirá los que 

sancionen el hecho con una sanción menor.
2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de 

ellas sea medio necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella 
infracción que aplique una mayor sanción.

3. Cuando una acción u omisión deba tomarse en consideración como criterio de 
graduación de la sanción o como circunstancia que determine la calificación de la infracción 
no podrá ser sancionada como infracción independiente.

Disposición adicional primera.  
1. Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar las disposiciones de desarrollo y 

ejecución de lo establecido en esta Ley Foral y para distribuir entre sus órganos las 
facultades que la misma le atribuye.

2. En el plazo máximo de un año se establecerá reglamentariamente el catálogo de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas sometidos a esta Ley Foral, el cual deberá 
definir las diversas actividades en relación a sus características propias.

Disposición adicional segunda.  
Se faculta al Gobierno de Navarra para actualizar los límites de la cuantía de las multas 

reguladas en el artículo 26 .
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Disposición adicional tercera.  
Las disposiciones reglamentarias que desarrollen esta Ley Foral podrán imponer un 

plazo de adaptación de los locales e instalaciones a las condiciones que se establezcan. 
Asimismo podrá establecerse un plazo de renovación de las licencias otorgadas con 
anterioridad a su entrada en vigor, con el fin de adaptarse a las normas que se establezcan.

Disposición adicional cuarta.  
En las zonas de la Comunidad Foral de Navarra que no se hallan comprendidas dentro 

del término de ningún municipio, todas las facultades atribuidas por esta Ley Foral a los 
Ayuntamientos se entenderán atribuidas al Gobierno de Navarra. El Gobierno de Navarra 
podrá ejercerlas directamente o delegarlas en un Ayuntamiento o en una entidad de carácter 
supramunicipal.

Disposición final.  
Quedan derogadas todas las normas que se opongan a lo previsto en esta Ley Foral.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. 
M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» 
y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando cumplir a los ciudadanos y a las 
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 13 de marzo de 1989.
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§ 144

Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de 
compañía en Navarra. [Inclusión parcial]

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 71, de 11 de abril de 2019
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2019
Última modificación: 20 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2019-6779

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley foral tiene por objeto regular las normas para la protección, el bienestar y la 

tenencia responsable de los animales de compañía en Navarra.

[ . . . ]
Artículo 4.  Exclusiones de aplicación.

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley foral:
1. Los animales de producción, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 

primera de esta ley foral.
2. Los animales de la fauna silvestre, incluidas las especies, subespecies y poblaciones 

de fauna silvestre consideradas piezas de caza, y la actividad cinegética reglada.
3. Los animales utilizados en espectáculos taurinos.
4. Los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos.
5. Los animales existentes en los parques zoológicos.

[ . . . ]
TÍTULO II

Obligaciones y prohibiciones

[ . . . ]
Artículo 7.  Prohibiciones.

Se prohíben las siguientes prácticas con animales:
1. Maltratarlos o someterlos a cualquier práctica que les pueda producir sufrimientos, 

daños o angustia de forma injustificada, tanto de manera activa o por omisión.
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2. Causarles la muerte, incumpliendo lo regulado en esta ley foral para la eutanasia o 
sacrificio.

3. Abandonarlos.
4. Alimentarlos de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos prohibidos, así como 

no proporcionarles agua limpia; mantenerlos en lugares que no reúnan buenas condiciones 
higiénico-sanitarias, que no les protejan de las inclemencias del tiempo, que tengan 
dimensiones inadecuadas o en los que por sus características, distancia o cualquier otro 
motivo, no sea posible la adecuada atención, control y supervisión de los animales.

5. Mantenerlos atados o encerrados durante un tiempo o en condiciones que les puedan 
provocar sufrimientos o daños; o mantenerlos permanentemente aislados del ser humano u 
otros animales en caso de tratarse de especies gregarias. Los perros no se mantendrán 
atados de forma permanente, solo se podrán atar de forma puntual y temporal bajo la 
supervisión de una persona responsable, de tal forma que la atadura no le provoque daños y 
permita al animal moverse, tumbarse, alimentarse, beber y cobijarse, en caso necesario.

6. Las intervenciones quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la apariencia de un animal de 
compañía o conseguir otros fines no curativos, en particular, el corte de cola, el corte de 
orejas, la sección de las cuerdas vocales, la extirpación de la uñas o dientes. Quedan 
exceptuadas las intervenciones quirúrgicas no curativas si un veterinario/a las considera 
necesarias, bien por razones de medicina veterinaria, bien en beneficio de un animal 
determinado o para impedir la reproducción. Esto debe ser avalado por un informe o 
certificado del veterinario/a que realizó la intervención quirúrgica no curativa.

7. Donarlos como premio, reclamo publicitario, recompensa o regalo de compensación 
por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

8. Venderlos o registrarlos a los menores de dieciocho años y a incapacitados/as sin la 
autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia.

9. La venta ambulante.
10. La tenencia, compra, venta o exhibición comercial de los animales enumerados en la 

disposición adicional cuarta o, en su caso, de los animales no incluidos en los listados de 
animales cuya tenencia como animal de compañía esté permitida.

11. La cría y la venta, incluida la venta por Internet, sin los permisos correspondientes o 
sin autorización y registro como establecimiento de venta o criadero, así como la publicación 
de cualquier servicio económico o venta sin el número de registro de centro de animal de 
compañía o núcleo zoológico.

12. Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios.
13. Utilizarlos en espectáculos, concursos, peleas, enfrentamiento entre animales, fiestas 

populares, captura de otros animales y otras actividades que pongan en riesgo su salud y 
bienestar, si estas implican crueldad, maltrato, sufrimientos, muerte, o tratamientos 
antinaturales o vejatorios. Quedan exceptuados los animales de trabajo que sufran heridas o 
la muerte durante su participación en actividades autorizadas, siempre que no sea como 
consecuencia de un maltrato.

14. Educarlos para que desarrollen su agresividad o prepararlos para peleas, así como 
adiestrarlos o hacerlos trabajar de modo que perjudique su salud o bienestar, por obligarles a 
superar sus fuerzas o capacidades naturales o por utilizar medios artificiales que provoquen 
lesiones, dolores, sufrimientos o angustia innecesarios. Quedan excluidos los animales 
definidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5 en lo referido a sus funciones defensivas o 
aptitudes cinegéticas, siempre que no se les provoque lesiones, dolores, sufrimientos o 
angustia de forma no justificada por su actividad.

15. Hacerlos participar en espectáculos, fiestas populares, ferias, exposiciones, 
concursos, exhibiciones, filmaciones, sesiones fotográficas o cinematográficas con fines 
publicitarios o cualquier otra actividad similar, como las ferias, exposiciones o filmaciones de 
actividades cinegéticas, que no tengan la correspondiente autorización o licencia para que 
puedan celebrarse.

16. Exhibirlos en escaparates que estén en vías públicas, en locales de ocio o de 
diversión, así como exhibirlos para la venta en zonas visibles desde la vía pública o desde 
pasillos internos de establecimientos comerciales.

17. Utilizarlos en carruseles, atracciones de ferias o en circos.
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18. Mantenerlos en vehículos estacionados como alojamiento habitual o sin la ventilación 
y temperatura adecuadas.

19. Transportarlos sin respetar las particularidades propias de la especie o en el maletero 
de un vehículo que no esté adaptado especialmente para ello.

20. Llevarlos atados a vehículos a motor en marcha.
21. Utilizar y vender collares de ahorque, con pinchos o eléctricos que resulten dañinos 

para los animales. Los collares eléctricos pueden utilizarse cuando su uso sea necesario 
para el adiestramiento de un ejemplar determinado, y siempre que lo determine un 
veterinario/a o un adiestrador/a reconocido/a.

22. Dispararles o agredirles con armas de fuego, de aire o gas comprimido, ballestas, 
arcos, armas blancas o cualquier otra que ponga en riesgo su bienestar o su vida. Quedan 
exceptuados los casos excepcionales regulados en esta ley foral y las especies cinegéticas 
durante las actividades de caza autorizadas.

23. Poseerlos sin estar identificados o registrados de acuerdo a lo regulado en esta ley 
foral y en la normativa que lo desarrolla.

24. Mantener como animal de compañía animales de la fauna silvestre o de la fauna 
alóctona cuya tenencia no esté permitida, excepto en parques zoológicos o núcleos 
zoológicos autorizados por la autoridad competente.

25. Utilizarlos para el consumo humano o animal.
26. Tenerlos en aquellos lugares en que no pueda ejercerse sobre los mismos un 

adecuado control de supervisión por sus responsables. Quedan excluidos los animales 
definidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5 durante el ejercicio de las funciones 
propias de su actividad.

27. La práctica de tratamientos, procedimientos quirúrgicos, servicios o actividades, sin 
la correspondiente cualificación o autorización pertinente, cuando sea obligatoria su 
obtención previa.

28. Someterlos a procedimientos de cría que les ocasionen sufrimientos o la muerte. Se 
incluye el uso de animales reproductores cuya descendencia manifieste enfermedades 
hereditarias graves que le causen la muerte prematura o requieran intervenciones 
veterinarias para paliar sus consecuencias.

29. Manipularlos artificialmente con objeto de hacerlos atractivos para su venta, diversión 
o expresión artística.

[ . . . ]
TÍTULO IX

Inspección, vigilancia y medidas cautelares

Artículo 22.  Competencias y controles.
1. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas deberán:
a) Ejercer las actividades de recogida, alojamiento y mantenimiento de los animales 

abandonados o extraviados, así como la gestión de las colonias felinas. En el ejercicio de 
esta competencia podrán establecer mecanismos de cooperación con el Gobierno de 
Navarra o conciertos con asociaciones de protección y defensa de los animales o con otras 
personas físicas o jurídicas autorizadas para ello.

b) Establecer las condiciones para la tenencia de animales de compañía en domicilios 
particulares, comunidades de vecinos y vías públicas, siguiendo los principios establecidos 
en esta ley foral, así como el control de las mismas.

c) El control y vigilancia de los animales de compañía censados en su municipio para 
comprobar que se encuentran correctamente identificados y registrados, en los casos que la 
normativa exija la identificación de los mismos.

d) Proceder a la incautación de los animales de compañía si en ellos se detectan indicios 
de maltrato, presentan síntomas de agresión física o desnutrición o se encuentran en 
instalaciones inadecuadas.

e) Vigilar e inspeccionar los centros de animales de compañía. En el ejercicio de esta 
competencia podrán establecer mecanismos de cooperación con el Gobierno de Navarra.
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f) Promover actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección 
animal.

2. El Gobierno de Navarra distribuirá sus competencias de la siguiente forma:
1. El departamento competente en materia de sanidad, identificación y bienestar animal 

deberá:
a) Actuar, subsidiariamente respecto a los Ayuntamientos, las entidades 

supramunicipales o las comarcas, en las labores de vigilancia e inspección, según lo 
dispuesto en esta ley foral.

b) Llevar la gestión y funcionamiento del Registro de Animales de Compañía de Navarra 
establecido en esta ley foral.

c) Determinar las vacunaciones y tratamientos obligatorios en los animales de compañía, 
así como su aislamiento por motivos de sanidad animal.

d) Autorizar y registrar los centros de animales de compañía como núcleos zoológicos, 
así como establecer los requisitos higiénico-sanitarios mínimos que deben cumplir. Se 
incluyen las colonias felinas.

e) Reglamentar la creación y gestión del registro de entidades colaboradoras y del 
Comité de consulta para la protección animal.

f) Otorgar la autorización administrativa pertinente para la realización de espectáculos, 
ferias, exposiciones, concursos, filmaciones, etc., con animales.

g) Elaborar protocolos para el sacrificio o eutanasia de los animales.
h) Promover actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección 

animal.
2. El departamento competente en materia de salud pública ejercerá las actuaciones 

relacionadas con la protección de la salud pública frente a las enfermedades transmisibles 
que afecten a las personas por contacto con animales de compañía.

[ . . . ]
TÍTULO X

Infracciones y sanciones

Artículo 26.  Infracciones.
A efectos de esta ley foral, las infracciones se clasifican como leves, graves y muy 

graves.
1. Son infracciones leves:
a) No tener los registros requeridos por esta ley foral, así como tenerlos incompletos o 

con deficiencias.
b) No tener los animales de compañía identificados o registrados en los términos 

previstos en esta ley foral.
c) La transmisión de animales de compañía a los menores de dieciocho años y a 

incapacitados, sin la autorización de quienes tengan la patria potestad, tutela o custodia.
d) Exhibir animales, de cualquier especie, en escaparates, establecimientos comerciales, 

locales de ocio o diversión.
e) Mantener en un domicilio animales pertenecientes a la especie canina, felina o 

cualquier otra que se determine reglamentariamente en un número mayor del permitido por 
el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la comarca, sin la correspondiente autorización.

f) Trasportar a los animales de compañía en condiciones inadecuadas o en maleteros 
que no estén especialmente adaptados para ello, siempre y cuando los animales no sufran 
daños.

g) La participación de animales, de cualquier especie, en ferias, exposiciones, 
concursos, exhibiciones, filmaciones, actividades culturales o cualquiera similar, sin la 
correspondiente autorización.

h) Manipular artificialmente animales, de cualquier especie, con objeto de hacerlos 
atractivos para su venta, diversión o expresión artística.
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i) No someter a los animales de compañía a pruebas de sociabilidad y educación, 
cuando el carácter del animal y su comportamiento así lo aconsejen.

j) Realizar actividades de recogida de animales de compañía extraviados o abandonados 
por parte de entidades privadas que no estén autorizadas para ello.

k) No mantener actualizados, por parte de los propietarios, los datos de los animales de 
compañía en el Registro de Identificación de Animales de Compañía, así como no comunicar 
el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en los plazos establecidos.

l) No conducir a los perros, en espacios públicos urbanos, mediante correa o cadena.
m) Ensuciar y no limpiar los espacios públicos urbanos con las deyecciones sólidas o 

liquidas de los animales de compañía.
n) No adoptar las medidas necesarias para evitar los perjuicios que pudieran causar los 

animales, de cualquier especie, que estén bajo su custodia.
o) Cualquier acción u omisión que constituya un incumplimiento de los preceptos 

recogidos en la presente ley foral y que no esté tipificada como infracción grave o muy grave.
p) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el apartado siguiente de este 

artículo, cuando por su escasa cuantía o entidad no merezcan la calificación de graves.
2. Son infracciones graves:
a) Mantener a los animales, de cualquier especie, alimentados de forma insuficiente, 

inadecuada o con alimentos prohibidos.
b) Mantener a los animales, de cualquier especie, en lugares o instalaciones 

inadecuadas, que no reúnan buenas condiciones higiénicas y sanitarias, que tengan 
dimensiones inadecuadas o que por sus características, distancia o cualquier otro motivo, no 
sea posible su adecuado control y supervisión diaria.

c) Mantener a los animales, de cualquier especie, atados o encerrados durante un 
tiempo o en condiciones que les puedan provocar sufrimientos o daños; o mantenerlos 
permanentemente aislados del ser humano o de otros animales en caso de tratarse de 
especies gregarias; así como mantener a los perros atados de forma permanente, 
incumpliendo lo regulado en el artículo 7.5 de esta ley foral.

d) No vacunar o no realizar a los animales de compañía los tratamientos declarados 
obligatorios por las autoridades competentes, así como no esterilizarlos incumpliendo el 
compromiso establecido en el artículo 16.4 o cuando lo determinen las autoridades 
competentes.

e) La esterilización, la vacunación, los tratamientos o cualquier intervención quirúrgica no 
realizada por un/a veterinario/a o en contra de las condiciones y los requisitos establecidos 
en esta ley foral.

f) No someter a los animales de compañía a un reconocimiento veterinario, de acuerdo a 
lo establecido en esta ley foral, o cuando así se haya ordenado por la autoridad competente.

g) El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para los centros de 
animales de compañía, como núcleos zoológicos, siempre que no esté tipificado como 
infracción leve.

h) La cría o venta de animales de compañía incumpliendo lo establecido en esta ley 
foral.

i) La trasmisión de animales de compañía a laboratorios o clínicas incumpliendo los 
requisitos previstos en la normativa vigente.

j) La donación, sorteo o entrega como premio, como reclamo publicitario, recompensa o 
regalo por adquisiciones distintas a la transacción onerosa de los animales de cualquier 
especie.

k) La venta de animales de compañía con parásitos o enfermos o sin certificado 
veterinario acreditativo de no padecer enfermedades.

l) No comunicar a los servicios veterinarios oficiales las enfermedades cuya declaración 
resulte obligatoria, cuando no se haya declarado una alerta sanitaria.

m) Utilizar animales, de cualquier especie, en atracciones o carruseles de ferias y en 
circos.

n) Mantener animales, de cualquier especie, de forma permanente en vehículos 
estacionados o mantenerlos en vehículos de forma temporal sin una ventilación o una 
temperatura adecuada.
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o) Llevar animales, de cualquier especie, atados a un vehículo a motor en marcha.
p) La utilización y venta de collares de ahorque, con pinchos o eléctricos que resulten 

dañinos para los animales de compañía, o el uso de ellos incumpliendo lo establecido en 
esta ley foral.

q) No proporcionar a los animales, de cualquier especie, los tratamientos veterinarios 
obligatorios, paliativos, preventivos o curativos esenciales que pudieran precisar.

r) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción no controlada de los 
animales de compañía.

s) Permitir o no impedir que los animales, de cualquier especie, supongan un riesgo para 
la salud o seguridad de las personas y animales, o provoquen daños materiales a las cosas.

t) Utilizar animales de compañía para consumo humano o animal.
u) La omisión de auxilio a un animal, de cualquier especie, accidentado, herido o en 

peligro, cuando pueda hacerse sin ningún riesgo para sí mismo ni para terceros.
v) Realizar un veterinario/a funciones para las cuales no ha sido habilitado o en caso de 

estarlo, incumplir lo establecido en su habilitación.
w) Trasportar a los animales de compañía en condiciones inadecuadas o en maleteros 

que no estén especialmente adaptados para ello cuando los animales sufran daños.
x) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años, cuando así haya 

sido declarado y notificado por resolución firme.
y) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando 

por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de muy graves.
3. Son infracciones muy graves:
a) Maltratar a los animales de cualquier especie.
b) La organización, publicidad o celebración de peleas entre animales de cualquier 

especie.
c) Utilizar animales, de cualquier especie, en espectáculos, fiestas populares, peleas, 

enfrentamiento entre animales, captura de otros animales, agresiones, filmación de escenas 
no simuladas u otras actividades que impliquen crueldad, maltrato, o que les puedan 
ocasionar sufrimientos, tratamientos antinaturales o vejatorios, o la muerte, según lo 
regulado en el artículo 7.13.

d) Adiestrar o educar a los animales, de cualquier especie, para que desarrollen su 
agresividad, así como prepararlos para pelas, incitarlos a pelear o hacerlos trabajar de modo 
que se perjudique su salud o bienestar.

e) Abandonar a los animales de cualquier especie.
f) No recuperar a los animales de compañía perdidos o extraviados en el plazo previsto 

para ello, según lo regulado en el artículo 15.3.
g) Causar la muerte de un animal de compañía incumpliendo lo regulado en esta ley foral 

para la eutanasia o sacrificio.
h) Realizar a los animales de compañía intervenciones quirúrgicas prohibidas, salvo las 

excepciones previstas en esta ley foral.
i) Utilizar procedimientos de cría que ocasionen o puedan ocasionar sufrimientos o la 

muerte de un animal, de cualquier especie, incluido el uso de animales reproductores cuya 
descendencia manifieste enfermedades hereditarias graves que le causen la muerte 
prematura o requieran intervenciones veterinarias para paliar sus consecuencias.

j) Disparar a los animales, de cualquier especie, de forma intencionada, excepto en los 
supuestos contemplados en esta ley foral y excepto a las especies cinegéticas durante las 
actividades de caza autorizadas.

k) El suministro a los animales, de cualquier especie, de sustancias que puedan 
causarles sufrimientos o daños innecesarios.

l) El comercio, venta, tenencia, exhibición comercial, naturalización de especímenes, 
crías de estos, huevos o cualquier parte o productos de aquellas especies declaradas 
protegidas o en peligro de extinción por los Tratados y Convenios Internacionales vigentes 
en el Estado español, así como de aquellos animales expresamente prohibidos en esta ley 
foral o, en su caso, los animales no incluidos en los listados de animales cuya tenencia como 
animal de compañía esté permitida.
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m) El traslado de animales, de cualquier especie, provisionalmente inmovilizados por 
acta o resolución administrativa.

n) No adoptar o no realizar las medidas de control sanitario de un animal de compañía, 
así como no comunicar a la autoridad competente los casos de sospecha o diagnóstico de 
una enfermedad transmisible cuando se haya declarado una alerta sanitaria.

o) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por la 
autoridad competente, o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta ley foral, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa.

p) Obstaculizar el ejercicio de cualquiera de las medidas provisionales de esta ley foral.
q) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así haya 

sido declarado y notificado por resolución firme.

[ . . . ]
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§ 145

Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 165, de 16 de julio de 2021
«BOE» núm. 181, de 30 de julio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-12827

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

Fundaciones de Navarra.

PREÁMBULO

1
La Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, aprobada mediante la 

Ley 1/1973, de 1 de marzo, regulaba las fundaciones en las leyes 44, 45, 46 y 47, en 
ejercicio de la competencia histórica y exclusiva de Navarra en materia de derecho civil foral 
reconocida expresamente en el artículo 48 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. Asimismo, esa ley orgánica 
dispone, en su artículo 44.20, que Navarra tiene competencia exclusiva en materia de 
fundaciones constituidas con arreglo a las normas del Derecho Foral de Navarra.

Además, el artículo 45 de la antedicha ley orgánica establece que Navarra, en virtud de 
su régimen foral «… tiene potestad para mantener, establecer y regular su propio régimen 
tributario, sin perjuicio de lo dispuesto en el correspondiente Convenio Económico que 
deberá respetar los principios contenidos en el título preliminar del Convenio Económico de 
mil novecientos sesenta y nueve, así como el principio de solidaridad a que se refiere el 
artículo 1 de esta ley orgánica».

En desarrollo de estas competencias se aprobó la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, 
reguladora del régimen tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio, 
siendo su objeto el establecimiento y regulación del régimen tributario aplicable a las 
fundaciones constituidas al amparo de la Ley 44 de la Compilación de Derecho Civil Foral de 
Navarra.

Esta ley foral disponía como requisito para acceder a los beneficios fiscales que regula el 
de necesario registro de las fundaciones de su ámbito de aplicación, aprobándose a estos 
efectos el Decreto Foral 613/1996, de 11 de noviembre, por el que se regula la Estructura y 
el Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Navarra.

Sin embargo, tras aprobación de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, por la que se 
procede a la modificación y actualización de la compilación del Derecho Civil Foral de 
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Navarra (Fuero Nuevo), se ha producido un cambio sustancial en el régimen jurídico de las 
fundaciones tras su entrada en vigor el 16 de octubre de 2019.

Tal y como como se recoge en la exposición de motivos de la norma que modifica el 
Fuero Nuevo, las fundaciones adoptan una nueva regulación que pretende adecuarse 
plenamente a lo establecido en el artículo 34 de la Constitución. Además, como también se 
refleja en esa exposición, dado que el Fuero Nuevo constituye una compilación de derecho 
privado, y dado que las fundaciones de interés general tienen una importante vertiente de 
derecho público, resulta más adecuado regularlas en una ley especial. De esta forma, se 
clarifica que solo podrán ser fundaciones los patrimonios afectos a fines de interés general, 
tal y como constitucionalmente está consagrado, en tanto que para la adquisición de su 
personalidad jurídica se establece la exigencia, además de la observancia de los requisitos 
que regule la futura ley especial, de la necesaria publicidad mediante su inscripción en el 
Registro de Fundaciones.

En consonancia con lo recogido en la exposición de motivos, la ley foral mantiene en el 
Fuero Nuevo una sola ley para las fundaciones, la nueva ley 42, que dispone que «las 
fundaciones para fines de interés general deberán constituirse de conformidad a lo dispuesto 
en la ley especial que las regule y adquirirán personalidad jurídica desde la inscripción del 
acto constitutivo en el correspondiente Registro de Fundaciones», e impone a los poderes 
ejecutivo y legislativo, en su disposición final segunda, el necesario ejercicio de la iniciativa 
legislativa en orden a la aprobación de una ley especial que acomode el régimen de las 
fundaciones al nuevo texto de la Compilación.

2
Hasta la modificación de la Compilación, la misma dedicaba las leyes 44 a 47 al régimen 

de las fundaciones. En estas leyes se regulaba la constitución, el sometimiento de las 
mismas a la voluntad de su fundador, las facultades del Patronato, la posibilidad del fundador 
o fundadora de eximir a la fundación de toda intervención administrativa, la reversión de sus 
bienes y su extinción.

El régimen fundacional navarro estaba constituido por un derecho sustantivo que, si bien 
tenía un gran valor, resultaba ser muy específico y con un contenido muy parco que no 
responde a las necesidades, expectativas y desarrollo de estas entidades en el mundo 
actual.

Este régimen se complementaba con la citada Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, que 
regula el régimen tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio. Para ello, 
esta ley foral no solo contiene las disposiciones de carácter tributario aplicable a las 
fundaciones constituidas conforme al Fuero Nuevo, sino que recoge para las mismas, 
además, un verdadero régimen sustantivo. No obstante, esta norma sólo se aplicaba a las 
fundaciones que pretendieran obtener los beneficios fiscales regulados por la misma.

Tras la modificación operada por la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, por la que se 
procede a la modificación y actualización de la compilación del Derecho Civil Foral de 
Navarra (Fuero Nuevo), se impone la aprobación de una ley foral especial que adapte la 
normativa existente al Fuero y que contenga la regulación sustantiva aplicable a todas las 
fundaciones constituidas al amparo de la nueva Ley 42 del mismo, al margen de que 
soliciten o no la aplicación del régimen tributario especial. Esta nueva regulación requiere 
derogar las disposiciones de carácter no tributario recogidas en la Ley Foral 10/1996, de 2 
de julio, quedando vigente en aquello que respecta, propiamente, al régimen tributario.

Por lo expuesto, la nueva ley foral aborda la regulación sustantiva de fundaciones de una 
forma integral y se estructura en 68 artículos, distribuidos en tres títulos, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

3
El título I, «Concepto, creación y devenir jurídico», se articula en tres capítulos.
En el capítulo I recoge las disposiciones generales de las fundaciones. En este ámbito, al 

igual que la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, se dispone que la norma se aplica a las 
fundaciones constituidas conforme al Fuero Nuevo, pero con independencia de si solicitan el 
régimen tributario especial, como sí se exigía en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio.
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La novedad más importante, impuesta en la reforma del Fuero Nuevo, es la forma en la 
que las fundaciones adquieren la personalidad jurídica, ya que ahora se requiere la 
inscripción del acto constitutivo en el Registro de Fundaciones de Navarra. Es decir, ya no es 
suficiente su constitución en escritura pública, a diferencia de lo que se exigía antes de la 
reforma, sino que, para que la fundación despliegue toda su efectividad jurídica, es 
necesario que previamente se inscriba en el Registro, independientemente de que, además, 
solicite o no los beneficios fiscales previstos para estas entidades.

Por lo que se refiere a los fines, la ley foral, insiste en la premisa de que las fundaciones 
han de constituirse necesariamente para fines de interés general, estableciendo una relación 
más amplia y pormenorizada de los mismos, incluyendo entre ellos la igualdad entre mujeres 
y hombres, la promoción de la accesibilidad universal y la remoción de los obstáculos que 
dificulten la plena integración y la igualdad de las personas, el fomento del desarrollo 
tecnológico y la sociedad de la información, el pleno empleo y la igualdad de oportunidades 
en el ámbito laboral, la difusión de la cultura y la defensa del patrimonio cultural, intentando 
dar respuesta a algunas de las necesidades, inquietudes y carencias de la sociedad navarra 
actual.

Otra novedad a destacar, surgida por la necesidad de clarificar conceptos, es la 
diferenciación entre personas beneficiarias y personas destinatarias de las actividades de las 
fundaciones. Se entiende por «personas destinatarias» aquel segmento de población al que, 
en función de los fines fundacionales, van dirigidas las actividades de la entidad. Por su 
parte, se consideran «personas beneficiarias» aquellas personas o grupos de personas 
destinatarias que resulten finalmente beneficiadas por las actividades de la fundación, tras el 
proceso de selección desarrollado bajo criterios de imparcialidad, no discriminación y 
objetividad.

Por lo que se refiere a la denominación de las fundaciones, y aunque ya se venía 
admitiendo en aplicación de la normativa reguladora del uso del euskera, se contempla 
expresamente la posibilidad de utilizar tanto el vocablo «Fundación» como el vocablo 
«Fundazioa».

En el capítulo II se regula la constitución, el contenido del acta de constitución y de los 
estatutos, todo ello en términos muy similares a los recogidos en la normativa vigente en 
Navarra.

Se introduce como novedad la regulación de la situación de las «fundaciones pendientes 
de inscripción», entendiendo por tales aquellas fundaciones que se hallen dentro del periodo 
comprendido entre la constitución en escritura pública y su efectiva inscripción en el 
Registro, estableciendo que las posibles consecuencias de la no inscripción serán asumidas 
por quién resulte responsable legal de la obligación de inscripción.

También es importante destacar que, a diferencia de otras normativas fundacionales, la 
ley foral navarra opta por mantener el sistema regulado ya en la Ley Foral 10/1996, de 2 de 
julio, de no establecer un mínimo cuantitativo para la dotación inicial. Así, se exige que la 
dotación inicial deberá ser adecuada y suficiente, y las personas fundadoras deberán 
acreditar estos requisitos mediante el programa de actuación del primer año de vida de la 
fundación y mediante un estudio económico de viabilidad, extremos que deben formar parte 
del acto de constitución.

En el capítulo III se regula se regula la modificación estatutaria y la extinción y la 
liquidación posterior, y se introduce, ex novo, la regulación de la fusión y la escisión de 
fundaciones.

4
El título II, «Funcionamiento y Régimen Económico», se estructura en dos capítulos.
En el capítulo I se regula el gobierno de la Fundación. El Patronato es el órgano principal 

y se articula como un órgano colegiado al que corresponde el gobierno, la administración y la 
representación de la Fundación. Se regula de forma pormenorizada su composición, los 
requisitos para ser patrono o patrona, la forma de designación, los supuestos de 
incompatibilidad, la forma de la aceptación y la renuncia, la gratuidad del cargo, sus 
funciones y, por último, la duración de los cargos y las distintas situaciones (cese, 
suspensión, sustitución, vacantes).
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Por primera vez, se establecen las consecuencias y la forma de proceder en los casos 
en los que el Patronato no tenga el mínimo de patronas y patronos que se fijen en los 
estatutos o en esta ley foral.

A diferencia de otras normas fundacionales, la ley foral mantiene, como ya se recogía en 
la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, el carácter gratuito del cargo de patrono o patrona, y la 
incompatibilidad del mismo con cualquier prestación de servicios a la fundación de carácter 
retribuido.

Las facultades del Patronato se relacionan de forma detallada siempre desde la 
convicción de que el Patronato es el órgano principal de la fundación y que, por tanto, 
aglutina las facultades más importantes, que se ejercitan adoptando los acuerdos y las 
decisiones fundamentales en aras a la consecución de los fines fundacionales. No obstante, 
no se trata de un «numerus clausus», puesto que las fundaciones, en cuanto que personas 
jurídico privadas, podrán establecer otras facultades adicionales en función de su potestad 
de autoorganización, sin olvidar en ningún caso que el Patronato es el órgano de gobierno, 
administración y representación de la fundación.

Sin embargo, la ley foral también es sensible a las necesidades de las fundaciones, que 
en una sociedad moderna y dinámica requieren de otros órganos y de otras formas de 
autoorganización para lograr la eficacia de la actuación fundacional, por lo que recoge la 
posibilidad de regular en los estatutos otros órganos, regulando su naturaleza y su relación 
con el Patronato, órgano principal de la fundación.

Por último, en este capítulo, la ley foral contempla, teniendo en cuenta los avances 
tecnológicos actuales, la posibilidad de que el Patronato pueda celebrar sus reuniones de 
forma telemática, pudiendo estar sus miembros en distintos lugares, siempre y cuando se 
aseguren ciertas condiciones.

En el capítulo II se establecen los requisitos de actuación de las fundaciones y su 
régimen económico. Este capítulo se articula en dos secciones: la primera regula la 
selección de las personas beneficiarias, y la segunda el régimen documental y económico.

Con relación al régimen económico, se mantiene la regulación contenida en la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio, por haber mostrado su operatividad, con la salvedad de que ahora se 
aplicará a todas las fundaciones, no sólo a las que habían obtenido el régimen tributario 
especial.

5
El título III, «Intervención administrativa», se estructura en tres capítulos.
El capítulo I regula el Registro de Fundaciones de Navarra. La principal novedad, como 

ya se ha expuesto, es que la inscripción en ese registro tiene, desde que entró en vigor la 
modificación del Fuero Nuevo, carácter constitutivo.

Además, como novedades a reseñar se encuentran la relación de principios a los que 
somete su funcionamiento el Registro, la obligación de facilitar la utilización de las nuevas 
tecnologías, tanto en la gestión de los procedimientos como en la relación con la ciudadanía 
y las fundaciones. A estos efectos, la ley foral apuesta por promover, por un lado, la creación 
de un sistema de información que se incorporará a la sede electrónica de Gobierno de 
Navarra, y por otro, el establecimiento de relaciones de coordinación, cooperación y 
colaboración con otros Registro de Fundaciones, así como con las Notarías y Colegios 
notariales, con el fin de ser más eficientes y eficaces en la realización de las respectivas 
funciones.

Por último, el capítulo regula las funciones del Registro, los actos inscribibles y la 
publicidad registral, materias cuya pormenorización tendrá que ser objeto de un ulterior 
desarrollo reglamentario.

El capítulo II recoge las disposiciones relativas al Protectorado que por primera vez en 
Navarra se impone con carácter obligatorio para todas las fundaciones, incluso para las ya 
registradas. Teniendo en cuenta el importantísimo salto cualitativo que esto supone para el 
ámbito fundacional en el ámbito de la Comunidad Foral, la ley foral diseña un Protectorado 
que, a diferencia de otras normas fundacionales, si bien contiene los fundamentos básicos 
de esta institución, no resulta excesivamente intervencionista, limitándose a aquellos 
aspectos que son fundamentales para que las fundaciones desplieguen su actividad 
respetando la esencia del derecho fundacional y garantizando el correcto ejercicio del 
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derecho de fundación, así como el efectivo cumplimiento de la voluntad de las personas 
fundadoras y de los fines fundacionales.

Para el cumplimiento de estas funciones por parte del Protectorado la ley foral introduce 
un sistema de comunicaciones de los acuerdos y decisiones adoptados por los Patronatos, 
en función de la relevancia de los mismos y, en último extremo, la posibilidad de una 
intervención temporal de la fundación, previa solicitud a la autoridad judicial, en el caso en el 
que advirtiera una grave irregularidad en la gestión económica que ponga en peligro la 
subsistencia de la misma, o una desviación grave entre los fines fundacionales y la actividad 
realizada, y siempre que, previamente, el Patronato hubiese desatendido el requerimiento 
realizado por el Protectorado para subsanar dichas irregularidades. Asimismo, la ley foral 
prevé que las fundaciones se sometan voluntariamente a una mayor intervención del 
protectorado, ya que pueden contemplar en sus estatutos que la realización de determinadas 
actuaciones requiera de la previa autorización de ese órgano.

Por último, la ley foral regula la función de asesoramiento que también corresponde al 
Protectorado y los recursos contra sus actos y decisiones.

El capítulo III se refiere a las Fundaciones Públicas de la Administración Pública Foral, y 
en este ámbito se remite a la regulación ya recogida en la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 
Institucional Foral, en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, 
por lo que a su régimen presupuestario y económico financiero se refiere, y al artículo 44.3, 
letra e), y en la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de Igualdad de Mujeres y Hombres.

6
Por lo que se refiere a las disposiciones de la parte final, la ley foral contiene dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
En la primera disposición transitoria se prevé la asignación de oficio del Protectorado a 

aquellas fundaciones ya inscritas en el Registro que, conforme a la anterior regulación del 
Fuero Nuevo, optaron por no acogerse a dicho Protectorado.

En la segunda se recoge el régimen transitorio para las fundaciones ya inscritas en el 
Registro, que deberán adaptar sus estatutos a la nueva regulación en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la ley foral, y las consecuencias jurídicas de su no adaptación.

La disposición derogatoria única recoge la derogación general de cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la ley foral. También recoge la 
derogación expresa de los capítulos II, III, IV y V del título I y la disposición adicional primera 
de la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen tributario de las fundaciones y 
de las actividades de patrocinio, que queda vigente en el resto de su contenido, y cuyos 
beneficios fiscales seguirán siendo de aplicación a las fundaciones. Se dispone asimismo la 
derogación de aquellos preceptos del Decreto Foral 613/1996, de 11 de noviembre, por el 
que se regula la Estructura y el Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Navarra, en 
lo que se opongan a las previsiones recogidas en la ley foral.

Por último, las disposiciones finales regulan el desarrollo reglamentario, las remisiones 
normativas y la entrada en vigor de la ley foral.

TÍTULO I
Concepto, creación y devenir jurídico

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley foral tiene por objeto establecer el régimen jurídico de las fundaciones 

que se constituyan, para fines de interés general, con arreglo al párrafo primero de la Ley 42 
de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo de Navarra.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley foral se aplicará a las fundaciones que constituidas conforme al artículo 1 

desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio 
del establecimiento de relaciones instrumentales en diferentes ámbitos territoriales.

2. A estos efectos, se considera que desarrollan también principalmente sus actividades 
en la Comunidad Foral de Navarra las fundaciones que, habiéndose constituido conforme al 
artículo 1, realicen principalmente su actividad en el extranjero y tengan la sede de su 
Patronato en Navarra.

3. Esta ley foral también se aplicará a las delegaciones de las fundaciones extranjeras 
inscritas en el Registro de Fundaciones de Navarra, siempre que desarrollen principalmente 
sus actividades en Navarra.

Artículo 3.  Concepto y régimen jurídico.
1. Las fundaciones son personas jurídicas sin ánimo de lucro que tienen afectado de 

modo duradero su patrimonio a la realización de fines de interés general.
2. Las fundaciones se rigen por la voluntad de las personas fundadoras, por sus 

estatutos y, en todo caso, por el Fuero Nuevo de Navarra y por la presente ley foral, así 
como por el resto de la normativa vigente en materia de fundaciones.

Artículo 4.  Fines.
1. Las fundaciones deberán perseguir alguno o algunos de los siguientes fines de interés 

general:
a) Defensa de los derechos humanos, de las víctimas de actos violentos y otros 

acontecimientos catastróficos.
b) Defensa de los principios democráticos y cívicos.
c) Educativos, científicos y de investigación.
d) Sanitarios, deportivos y de promoción de hábitos de vida saludable.
e) Fomento y difusión de la cultura, defensa del patrimonio cultural, así como la 

promoción de la riqueza y diversidad lingüísticas.
f) Defensa del medio ambiente y de un modelo de desarrollo sostenible.
g) Promoción de la economía y la acción social.
h) Promoción de la Cooperación al Desarrollo y el voluntariado social.
i) Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, destacando su carácter 

transversal respecto al conjunto de los fines de interés general perseguidos por las 
fundaciones.

j) Promover la accesibilidad universal y remover los obstáculos que dificulten la plena 
integración y la igualdad de las personas, destacando su carácter transversal respecto al 
conjunto de los fines de interés general perseguidos por las fundaciones.

k) Desarrollo tecnológico y sociedad de la información.
l) Fomento del pleno empleo y la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral.
m) Cualesquiera otros fines de interés general de naturaleza análoga.
2. No podrán constituirse fundaciones con la finalidad principal de destinar sus 

prestaciones o actividades a fundadores y fundadoras, a patronos y patronas, a sus 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad, a sus respectivos 
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado inclusive, así como a personas 
jurídicas que no persigan fines de interés general.

3. No se aplicará lo dispuesto en el apartado anterior a las fundaciones cuya finalidad 
exclusiva o principal sea la conservación y restauración de bienes que formen parte del 
patrimonio histórico español siempre que cumplan las exigencias previstas en su normativa 
reguladora, en particular respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos 
bienes. Tampoco será aplicable a aquellas entidades que realicen actividades de asistencia 
social o deportivas exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Artículo 5.  Personas destinatarias y personas beneficiarias.
1. Destinatarias son las colectividades genéricas e indeterminadas de personas a las 

que, en función de los fines fundacionales, van dirigidas las actividades de la entidad. 
Teniendo también esta consideración las personas trabajadoras de una o varias empresas y 
sus familiares.

2. Beneficiarias son aquellas personas o grupos de personas destinatarias que resulten 
finalmente seleccionadas por el Patronato bajo criterios de imparcialidad, no discriminación y 
objetividad, para recibir las concretas actividades y beneficios de la fundación.

3. Podrán ser beneficiarias de las actividades de las fundaciones las personas recogidas 
en el apartado 2 del artículo anterior cuando pertenezcan a las colectividades genéricas e 
indeterminadas de personas destinatarias, su selección se haya realizado conforme a los 
criterios establecidos en el apartado anterior, y la designación se haya realizado con la 
abstención de las personas relacionadas con las beneficiarias de tales procesos o 
decisiones.

Artículo 6.  Personalidad jurídica.
1. De conformidad con el Fuero Nuevo de Navarra, las fundaciones a que se refiere el 

artículo 1 adquieren personalidad jurídica desde la inscripción del acto constitutivo en el 
Registro de Fundaciones de Navarra.

2. La inscripción solo podrá ser denegada cuando dicho acto no se ajuste a las 
prescripciones de la normativa vigente.

3. Solo las entidades inscritas en el registro podrán utilizar la denominación «Fundación» 
y/o «Fundazioa».

Artículo 7.  Denominación.
1. La denominación de las fundaciones deberá ajustarse a los requisitos, prohibiciones y 

reservas de denominación previstos en la legislación vigente.
2. La denominación de las fundaciones se ajustará a las siguientes reglas:
a) Deberá figurar la palabra «Fundación» y/o «Fundazioa», y no podrá coincidir o 

asemejarse de manera que pueda crear confusión con ninguna otra previamente inscrita en 
cualquier Registros de Fundaciones, o con una entidad preexistente inscrita en otro Registro 
público.

b) No podrán incluirse términos o expresiones que resulten contrarios a las leyes o que 
puedan vulnerar los derechos fundamentales de las personas.

c) No podrá formarse exclusivamente con el nombre de España, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, ni utilizar el nombre de organismos oficiales o 
públicos, tanto nacionales como internacionales, salvo que se trate del propio nombre de las 
entidades fundadoras.

d) La utilización del nombre o seudónimo de una persona física o de la denominación o 
acrónimo de una persona jurídica distintos del fundador o fundadora, deberá contar con su 
consentimiento expreso o con el de su representante legal.

e) No podrán adoptarse denominaciones que hagan referencia a actividades que no se 
correspondan con los fines fundacionales, o induzcan a error o confusión respecto de la 
naturaleza o actividad de la fundación.

f) No se admitirá ninguna denominación protegida o reservada a otras entidades públicas 
o privadas por su legislación específica.

Artículo 8.  Domicilio.
Deberán estar domiciliadas en la Comunidad Foral de Navarra las fundaciones que, 

constituidas conforme a esta ley foral, tengan en Navarra la sede de su Patronato y 
desarrollen su actividad principal en Navarra, así como aquellas que, desarrollando su 
actividad principalmente en el extranjero, tengan en Navarra la sede su Patronato.
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Artículo 9.  Delegaciones fundaciones extranjeras.
1. Las fundaciones extranjeras que, regidas por su ley personal, pretendan ejercer sus 

actividades de forma principal y estable en la Comunidad Foral de Navarra, deben mantener 
una delegación en territorio foral navarro, que constituirá su domicilio a los efectos de esta 
ley foral, e inscribirse en el Registro de Fundaciones de Navarra.

2. Las fundaciones extranjeras que pretendan la inscripción de una delegación en la 
Comunidad Foral de Navarra deberán acreditar que han sido válidamente constituidas con 
arreglo a su ley personal, y formalizar la constitución de dicha delegación mediante escritura 
pública, en la que se incluirá la designación de un representante permanente en Navarra.

La inscripción podrá denegarse cuando no se acredite lo señalado en el párrafo anterior, 
así como cuando los fines no sean de interés general con arreglo al artículo 4 de esta ley 
foral.

3. Las delegaciones en la Comunidad Foral de Navarra de fundaciones extranjeras 
quedarán sometidas al Protectorado del Departamento que corresponda por razón de la 
materia, siéndoles de aplicación el régimen jurídico previsto en esta ley foral.

CAPÍTULO II
Constitución

Artículo 10.  Capacidad para fundar.
1. Podrán constituir fundaciones las personas físicas y las personas jurídicas, públicas o 

privadas.
2. Las personas físicas requerirán de capacidad para disponer gratuitamente, «inter 

vivos» o «mortis causa», de los bienes y derechos en que consista la dotación.
3. Las personas jurídicas privadas requerirán del acuerdo expreso del órgano 

competente para disponer gratuitamente de sus bienes, con arreglo a la legislación que les 
resulte aplicable o a sus propias normas.

4. Las personas jurídicas públicas tendrán capacidad para constituir fundaciones, o 
participar en su constitución, de acuerdo con su normativa reguladora.

Artículo 11.  Modalidades de constitución.
1. La fundación podrá constituirse por actos «inter vivos» o «mortis causa».
2. La constitución de la fundación por actos «inter vivos» se realizará en escritura 

pública.
3. La constitución de la fundación por acto «mortis causa» se realizará por testamento, 

pacto sucesorio o por cualquier otro modo de deferirse la sucesión, conforme al Fuero Nuevo 
de Navarra. Ese acto deberá contener, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, todas las 
precisiones previstas en esta norma para la escritura pública de constitución.

4. Si en la constitución de una fundación por acto «mortis causa» la persona disponente 
se hubiera limitado a establecer su voluntad de crear una fundación y de disponer de los 
bienes y derechos de la dotación inicial, la escritura pública en la que se contengan los 
demás requisitos exigidos por esta ley foral se otorgará por quienes en derecho corresponda 
la ejecución de las liberalidades «mortis causa».

Artículo 12.  Escritura pública de constitución.
La escritura de constitución de una fundación deberá contener, al menos, los siguientes 

extremos:
a) El nombre, apellidos, edad y estado civil de todas las personas fundadoras, si son 

personas físicas, y su denominación o razón social, si son personas jurídicas y, en ambos 
casos, su nacionalidad, domicilio y número de identificación fiscal.

b) La voluntad de constituir una fundación.
c) La dotación inicial, su valoración y la forma y realidad de su aportación.
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d) La denominación de la fundación. La denominación que se exprese en la escritura 
pública habrá de coincidir exactamente con la que conste en la certificación negativa de 
denominación.

e) Los estatutos de la fundación.
f) La identificación de las personas que integran el Patronato, así como su aceptación si 

se efectúa en el momento fundacional.

Artículo 13.  Estatutos.
1. En los estatutos de la fundación se hará constar:
a) La denominación de la entidad, en la que deberá figurar la palabra «Fundación» y/o 

«Fundazioa».
b) El domicilio de la fundación y el ámbito territorial en que haya de desarrollar 

principalmente sus actividades.
c) El plazo de duración de la Fundación, si no se constituye con carácter indefinido.
d) Los fines fundacionales.
e) Las principales actividades encaminadas al cumplimiento de los fines.
f) Las reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines 

fundacionales y para la determinación de las personas beneficiarias.
g) La composición del Patronato, las reglas para la designación y sustitución de sus 

miembros y cargos, la duración del mandato si existe término o plazo en el mismo, las 
causas de cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

h) En su caso, la regulación de otros órganos de la fundación y las funciones o las 
facultades que han de asumir.

i) Destino del patrimonio en el supuesto de extinción de la fundación.
j) Cualesquiera otras disposiciones y condiciones lícitas que las personas fundadoras 

tengan a bien establecer.
2. Toda disposición de los estatutos de la fundación o manifestación de la voluntad de las 

personas fundadoras que sea contraria a la presente ley foral se tendrá por no puesta. En el 
caso de que dicha disposición afectase a la validez constitutiva de la propia fundación, se 
denegará su inscripción en el Registro de Fundaciones de Navarra.

Artículo 14.  Fundaciones pendientes de inscripción.
1. Otorgado el documento fundacional, y en tanto se procede a la inscripción en el 

Registro de Fundaciones de Navarra, el Patronato de la fundación realizará, tras aceptar las 
personas designadas sus nombramientos, además de los actos necesarios para la 
inscripción, únicamente aquellos otros que resulten indispensables para la conservación de 
su patrimonio y los que no admitan demora sin perjuicio para la fundación, los cuales se 
entenderán automáticamente asumidos por esta cuando obtenga personalidad jurídica.

2. En el supuesto de que las personas obligadas a ello no instaran la inscripción, o no 
atendieran los requerimientos de subsanación derivados del procedimiento, asumirán 
solidariamente las responsabilidades que se deriven de su falta de actuación y por los actos 
realizados estando la fundación en proceso de inscripción.

Artículo 15.  Dotación inicial e incrementos posteriores.
1. La dotación inicial estará constituida por el conjunto de bienes y derechos de 

contenido patrimonial que se afecten por las personas fundadoras al cumplimiento de los 
fines fundacionales en el momento de la constitución.

2. La dotación inicial, que tendrá carácter irrevocable e irreversible, habrá de ser 
adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales, y su cuantía habrá de 
fijarse en euros en la escritura pública, aunque podrá consistir en bienes y derechos de 
cualquier clase. Las aportaciones no dinerarias se cuantificarán en igual forma, 
incorporándose a la escritura tasación experta independiente en la que se especificarán los 
criterios de valoración utilizados.

En cualquier caso, deberá acreditarse la realidad de las aportaciones ante el Notario o la 
Notaria autorizante. Las aportaciones dinerarias se acreditarán mediante certificado 
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bancario. Las aportaciones no dinerarias se acreditarán con los datos registrales si 
existieran, con la aportación en su caso de las numeraciones de las acciones o 
participaciones, o mediante cualquier medio valido en derecho que acredite la realidad de las 
aportaciones en función de la naturaleza de las mismas.

3. La persona o personas fundadoras, a efectos de justificar la adecuación y suficiencia 
de la dotación inicial a los fines fundacionales, deberán presentar en el Registro el primer 
programa de actuación, que abarcará un periodo de un año y un estudio económico relativo 
a la viabilidad de la Fundación que comprenderá la financiación completa, pormenorizada e 
identificable, de todas las actividades del programa.

No obstante lo anterior, se presumirá adecuada y suficiente la dotación inicial cuando 
esta tenga un valor económico superior a 10.000 euros, en cuyo caso además no será 
necesario presentar el estudio económico mencionado en el párrafo anterior.

4. Las aportaciones dinerarias de la dotación inicial se podrán hacer en forma sucesiva, 
en cuyo caso el desembolso inicial no será inferior al 25 por 100 del total previsto por la 
voluntad fundacional, debiéndose aportar el resto en un plazo no superior a cinco años, 
contados desde el otorgamiento de la escritura pública de constitución.

5. Las aportaciones comprometidas por terceros se podrán considerar como dotación 
inicial, siempre que dicha obligación conste en títulos de los que llevan aparejada ejecución.

6. En ningún caso se considerará dotación inicial el mero propósito de recaudar 
donativos, aunque se trate de cuotas o subvenciones periódicas, o cualesquiera otros 
ingresos a título gratuito.

7. La dotación inicial, acreditada como adecuada y suficiente para constituir la fundación, 
podrá incrementarse durante la existencia de la fundación mediante nuevas aportaciones 
dinerarias y por la transformación de reservas o excedentes que ya figuraban en dicho 
patrimonio, bien de forma voluntaria o por obligación legal. También podrá incrementarse por 
la aportación en concepto de dotación de bienes y derechos de contenido patrimonial 
efectuada por las personas fundadoras o por terceras personas, o por afectación acordada 
por el Patronato, con carácter permanente, a los fines fundacionales. Salvo en el caso de 
modificación de la escritura constitutiva que expresamente así lo establezca, los incrementos 
de dotación posteriores a la constitución de la fundación no tendrán la consideración de 
dotación inicial, por lo que no tendrán su carácter irrevocable e irreversible.

CAPÍTULO III
Modificación, fusión, escisión y extinción de Fundaciones

Artículo 16.  Modificación del Documento Fundacional o de los estatutos.
1. El Patronato podrá acordar motivadamente la modificación del contenido del 

Documento Fundacional o de los estatutos de la fundación siempre que esa actuación no 
haya sido prohibida por las personas fundadoras, se respete el fin fundacional y resulte 
conveniente a los intereses de la entidad y a la mejor consecución de sus fines.

2. El Patronato deberá acordar la modificación de los estatutos siempre que las 
circunstancias que dieron lugar a la constitución de la fundación hayan variado de manera 
que esta no pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a los mismos. Esta modificación no 
se podrá acordar si las personas fundadoras hubieran previsto para este supuesto la 
extinción de la fundación, debiendo entonces el Patronato acordar la misma. En ambos 
casos el Patronato motivará su actuación y, en caso de no actuar, asumirá las 
responsabilidades que de ello pudieran derivarse.

3. El acuerdo de modificación, que habrá de ser motivado, será elevado a escritura 
pública.

Artículo 17.  Fusión de Fundaciones.
1. El Patronato podrá acordar la fusión de la fundación con otra u otras fundaciones, 

siempre que sea respetado el fin fundacional y tal acuerdo no haya sido prohibido por las 
personas fundadoras. La fusión se realizará previo acuerdo de cada uno de los Patronatos 
de las fundaciones participantes.
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2. La fusión de fundaciones responderá a la conveniencia de cumplir mejor los fines 
fundacionales, y podrá realizarse por:

a) La absorción de una o más fundaciones por otra ya existente, que adquirirá por 
sucesión universal los patrimonios de la fundación o fundaciones absorbidas, que se 
extinguirán sin liquidación, aunque deberán aprobarse los balances necesarios para la 
sucesión universal.

b) La creación de una nueva fundación mediante la extinción sin liquidación de las 
fundaciones que se fusionan, y la transmisión de sus patrimonios a la nueva fundación, que 
los adquirirá por sucesión universal.

3. El acuerdo de fusión habrá de ser motivado, otorgado por las fundaciones 
participantes en la fusión, y elevado a escritura pública. El acuerdo deberá contener, además 
de las circunstancias generales de las fundaciones participantes, los estatutos de la 
fundación resultante de la fusión, la identificación de las personas que integren el primer 
Patronato, el balance de fusión de las fundaciones extinguidas y la fecha de la misma a 
efectos contables. La escritura pública de fusión incluirá asimismo la certificación de los 
acuerdos de fusión aprobados por los Patronatos de las fundaciones participantes.

4. La creación de una nueva fundación, mediante la fusión de dos o más fundaciones, 
seguirá los trámites previstos para la constitución de las fundaciones.

5. En la fusión por absorción se seguirán los trámites previstos para la modificación de 
estatutos.

6. En caso de fusión de fundaciones sometidas a diferente regulación, se aplicará la 
normativa de Navarra si el domicilio de la fundación resultante se establece en territorio de la 
Comunidad Foral por ser éste el ámbito en el que va a desarrollar principalmente sus 
actividades.

7. Los Patronatos cumplirán con las obligaciones que, con relación a la fusión acordada, 
impongan la normativa vigente y los respectivos estatutos.

Artículo 18.  Escisión de Fundaciones.
1. El Patronato podrá acordar la escisión mediante la segregación de una parte de su 

patrimonio para la creación de otra fundación, o para transmitirlo a otra ya existente, siempre 
que tal actuación no haya sido prohibida por las personas fundadoras y se justifique que la 
escisión se realiza para el mejor cumplimiento de los fines de la fundación escindida.

2. El acuerdo de escisión habrá de ser motivado, otorgado por todas las fundaciones 
participantes en la escisión y elevado a escritura pública, y deberá contener, además de las 
circunstancias generales de las fundaciones participantes, la modificación, o el otorgamiento 
en caso de creación, de la documentación de la fundación resultante de la escisión y de la 
escindida, el balance de ambas fundaciones. La escritura pública incluirá también la 
certificación de los acuerdos de escisión aprobados por los Patronatos de las fundaciones 
participantes.

3. La creación de una nueva fundación mediante la escisión del patrimonio de otra, 
seguirá los trámites previstos para la constitución de las fundaciones.

4. La ampliación del patrimonio de una fundación por escisión del patrimonio de otra, 
seguirá los trámites previstos para la modificación de estatutos.

5. Los Patronatos cumplirán con las obligaciones que con relación a la escisión acordada 
impongan la normativa vigente y los respectivos estatutos.

Artículo 19.  Extinción de Fundaciones.
1. Los estatutos podrán prever que la Fundación se extinguirá por el acuerdo del 

Patronato adoptado por la mayoría que los propios estatutos determinen, debiendo expresar 
en el acuerdo la circunstancias que fundamentan la decisión. Además, la fundación se 
extinguirá por:

a) Expiración del plazo por el que fue constituida.
b) El cumplimiento íntegro del fin fundacional.
c) La imposibilidad de realización del fin fundacional.
d) La ilicitud civil o penal de sus actividades o finalidades declarada por sentencia firme.
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e) Procedimiento de fusión que lleva aparejada la extinción.
f) La concurrencia de otras causas previstas en el documento fundacional, en los 

estatutos o en la normativa vigente.
2. La extinción de la fundación deberá ser acordada por el Patronato, salvo que concurra 

causa automática o sea ordenada por resolución judicial.
3. El acuerdo de extinción habrá de ser motivado y elevado a escritura pública, y en el 

mismo se establecerá la fecha de la misma a efectos contables.
4. El Patronato cumplirá con las obligaciones que, con relación a la extinción acordada, 

imponga la normativa vigente y sus estatutos, asumiendo las responsabilidades que, en su 
caso, pudieran derivarse de su falta de actuación.

Artículo 20.  Liquidación y adjudicación del haber remanente.
1. La extinción de la fundación determinará, en su caso, la apertura de un procedimiento 

de liquidación que se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente.
2. El Patronato podrá constituirse en Comisión Liquidadora, o nombrar a las personas 

que integren la misma. Una vez nombrada dicha comisión y aceptados los cargos, el 
Patronato cesará en todas sus funciones.

3. En relación con los actos de liquidación, las personas que integren la Comisión 
Liquidadora tendrán los mismos derechos, deberes y responsabilidades que los miembros 
del Patronato de la fundación.

4. Las operaciones de liquidación se formalizarán en escritura pública recogiendo en ella 
el balance de liquidación aprobado. Se precisarán también las operaciones que se hallen 
pendientes de ejecución y la forma en que serán ejecutadas.

Artículo 21.  Destino del patrimonio sobrante.
El Patronato, en el momento de acordar la extinción, acordará el destino de los bienes y 

derechos resultantes de la liquidación. El patrimonio sobrante tendrá el destino previsto por 
las personas fundadoras en los estatutos o en el documento fundacional, siempre y cuando 
ese destino sea en favor de entidades públicas o entidades privadas no lucrativas que lleven 
a cabo fines de interés general análogos a los propios de la fundación.

TÍTULO II
Funcionamiento y régimen económico

CAPÍTULO I
Gobierno de las fundaciones

Sección primera. El Patronato

Artículo 22.  Patronato.
1. El gobierno, administración y representación de la fundación corresponderá al 

Patronato, que tendrá y ejercitará todas las facultades y funciones que le corresponden con 
sujeción a lo dispuesto en la normativa vigente y a la voluntad de la persona o personas 
fundadoras manifestada en el acto de constitución y en los estatutos.

2. Corresponde al Patronato cumplir y hacer cumplir los fines fundacionales y administrar 
los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, manteniendo plenamente 
el rendimiento y utilidad de los mismos, según los criterios económico-financieros de una 
buena gestión.

Artículo 23.  Composición del Patronato.
1. El Patronato estará constituido por un mínimo de tres personas, fijándose en los 

estatutos la composición concreta del mismo, que podrá hacerse por referencia a un máximo 
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y un mínimo de integrantes. En su composición se promoverá una representación 
equilibrada entre mujeres y hombres.

2. Las personas físicas deberán ejercer el cargo personalmente. No obstante, podrá 
actuar en su nombre y representación otro miembro del Patronato previamente designado, 
debiendo ser esta representación para actos concretos y ajustándose a las instrucciones que 
para ello, en su caso, formule por escrito la persona representada.

3. Podrán actuar por los miembros natos aquellas personas a quienes corresponda su 
sustitución.

4. El primer Patronato será el designado en la escritura de constitución de la fundación. 
En esa escritura, o en los estatutos, se podrá prever la existencia de miembros vitalicios o 
natos en el Patronato.

5. Serán miembros vitalicios aquellos cuyo mandato no está sometido a otro término que 
al fallecimiento de la persona. Serán miembros natos aquellos designados por razón de 
reunir la condición previa establecida en los estatutos, y su mandato se extenderá en tanto 
se ostente el cargo, profesión, dignidad o cualquier circunstancia en que consista el 
cumplimiento de tal condición.

6. Los estatutos establecerán la forma de designación o renovación de sus miembros, el 
periodo de su mandato o su término, la posibilidad de sucesivas reelecciones, el 
procedimiento para la provisión de vacantes y la sustitución en caso de ausencia, 
enfermedad o impedimento temporal.

7. En todo caso, el Patronato tendrá una Presidencia y una Secretaría. Salvo en el caso 
en el que la secretaria o el secretario no sean miembros del órgano, las personas que han 
de desempeñar estos cargos y otros del Patronato, si así se prevé su existencia en el 
documento de constitución o en los estatutos, se elegirán entre los patronos y las patronas 
en la forma prevista en esos documentos. A falta de previsión en cuanto a la forma de 
designación, serán elegidas por el Patronato mediante acuerdo. La Secretaria o el Secretario 
del Patronato podrá no ser parte integrante del mismo y en este caso tendrá voz pero no 
voto.

8. Las patronas y los patronos cuyos cargos no figuren en los estatutos con alguna 
denominación o función específica tendrán la condición de vocales.

Artículo 24.  Las patronas y los patronos.
1. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas y las personas jurídicas.
2. Las personas físicas deberán tener plena capacidad de obrar y no estar inhabilitadas 

para el ejercicio de cargos públicos, ni hallarse incursas en ninguna causa de 
incompatibilidad.

3. Las personas jurídicas designarán a la persona o personas físicas que las 
representen, así como el orden de sustitución de las mismas en caso de que fueran varias, 
todo ello en los términos establecidos en los estatutos.

4. Los patronos y patronas deberán:
a) Desempeñar sus funciones con la diligencia de una representación leal, y cumplir en 

sus actuaciones con lo determinado en las disposiciones legales vigentes y en los estatutos 
de la fundación.

b) Guardar secreto de las informaciones confidenciales relativas a la fundación, incluso 
después de haber cesado en el cargo.

5. Las patronas y los patronos ejercitarán sus facultades con independencia, sin trabas ni 
limitaciones, y no podrá imponérseles en la adopción de sus resoluciones o acuerdos la 
observancia de otros requisitos que los expresamente dispuestos en los estatutos y en la 
normativa vigente.

6. Las patronas y los patronos no podrán valerse de su posición en el Patronato para 
obtener ventajas personales o materiales, y deberán poner en conocimiento de los órganos 
competentes cualquier actuación irregular de la cual tengan conocimiento por razón de su 
cargo.
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Artículo 25.  Aceptación y renuncia.
1. Las patronas y los patronos entrarán a ejercer sus funciones después de haber 

aceptado expresamente el nombramiento y, en su caso, el cargo.
2. La aceptación o la renuncia deben hacerse en documento público o en documento 

privado con firma legitimada por Notaria o Notario. Asimismo, se podrán llevar a cabo ante el 
Patronato, acreditándose las mismas mediante certificación expedida por la Secretaria o 
Secretario, comparecencia personal en el Registro de Fundaciones o por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna.

3. Los acuerdos de nombramiento y cese de patronas y patronos serán objeto de 
inscripción en el Registro de Fundaciones de Navarra.

Artículo 26.  Responsabilidad de las patronas y los patronos.
1. Las patronas y los patronos responderán solidariamente frente a la fundación de los 

daños y perjuicios que causen por actos contrarios a la normativa o a los estatutos, o por los 
realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar sus funciones.

2. Los miembros del Patronato serán responsables frente a la fundación de la pérdida del 
beneficio de inventario por los actos a que se refiere el artículo 1024 del Código Civil, así 
como de la ausencia de restitución a que se refiere la Ley 318 del Fuero Nuevo de Navarra.

3. Quedarán exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo y 
quienes prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su 
existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se 
opusieron expresamente a aquel.

Artículo 27.  Gratuidad del cargo.
1. Las patronas y los patronos desempeñarán gratuitamente sus funciones, sin perjuicio 

del derecho al reembolso de los gastos debidamente justificados que el desempeño de su 
función les ocasione, sin que las cantidades percibidas por este concepto puedan exceder 
de los límites previstos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
para ser consideradas dietas exceptuadas de gravamen.

2. Tampoco podrán participar en los resultados económicos de la entidad, ni por sí ni a 
través de persona o entidad interpuesta.

Artículo 28.  Incompatibilidades.
1. El cargo en el Patronato será incompatible con cualquier prestación de servicios a la 

fundación de carácter retribuido. Esta incompatibilidad alcanzará también a la persona 
fundadora y a su cónyuge o persona ligada con análoga relación de afectividad.

2. El cargo será también incompatible con otros cargos y puestos cuando así venga 
establecido en la presente ley foral o en otras normas vigentes.

Artículo 29.  Duración del cargo.
La condición de miembro del Patronato, así como los cargos dentro del mismo, podrá 

tener una duración indefinida o temporal. En este último caso, dichas personas podrán ser 
reelegidas indefinidamente, salvo previsión en contrario en los estatutos de la fundación.

Artículo 30.  Cese y suspensión.
1. El cese de patronas y patronos de una fundación se producirá en los supuestos 

siguientes:
a) Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por extinción de la persona 

jurídica.
b) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo establecido en la 

normativa vigente.
c) Por cese en el cargo por razón del cual se realizó su nombramiento.
d) Por no desempeñar el cargo con la diligencia precisa, si así se declara por el propio 

Patronato, previa audiencia y en la forma prevista en los estatutos, o por resolución judicial.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 145  Ley Foral de Fundaciones de Navarra

– 1066 –



e) Por resolución judicial que acoja la acción de responsabilidad, en los términos 
previstos en la normativa vigente.

f) Por el transcurso del período de su mandato si el nombramiento lo fue por tiempo 
determinado.

g) Por renuncia, que se llevará a cabo mediante los trámites previstos para la 
aceptación.

h) Por las causas establecidas válidamente para el cese en los estatutos.
2. La suspensión de las patronas y los patronos podrá ser acordada cautelarmente por 

los órganos judiciales cuando se entable contra ellos la acción de responsabilidad.

Artículo 31.  Provisión de vacantes y sustitución patronas y patronos.
1. La provisión de vacantes en el Patronato, y la sustitución de sus miembros en caso de 

ausencia temporal o enfermedad, se producirá en la forma prevista en los estatutos.
2. Si el número de patronos o patronas fuese en algún momento inferior a tres, el 

Patronato tendrá la obligación de designar a cuantos miembros sean necesarios para 
alcanzar dicho número mínimo, para lo cual dispondrá de un plazo de seis meses. De no 
lograr en ese periodo completar la composición mínima, los patronos o patronas existentes 
deberán promover de inmediato la extinción de la fundación, o la modificación de la 
composición del mismo si se respeta esa cifra mínima.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.1, si el número de patronos o patronas 
fuese en algún momento inferior al mínimo determinado en los estatutos, el Patronato tendrá 
la obligación de designar a cuantos miembros sean necesarios para alcanzar dicho mínimo 
estatutario, para lo cual dispondrá de un plazo de seis meses. De no lograr en ese periodo 
completar la composición mínima, los patronos o patronas existentes deberán promover de 
inmediato la extinción de la fundación o la modificación estatutaria que, respetando el 
mínimo de tres miembros, establezca una nueva composición del Patronato cuya cobertura 
de cargos sea conforme con el número de miembros existente.

4. Las personas fundadoras o, en su defecto, el Patronato regularán en los estatutos la 
forma de proceder para nombrar patronos y patronas para el supuesto de que en algún 
momento en la vida de la fundación faltaran todas las personas integrantes del mismo.

Artículo 32.  Funciones del Presidente o de la Presidenta.
Sus funciones son las siguientes:
a) Ostentar la representación legal, judicial o extrajudicial de la fundación.
b) Convocar, fijar el orden del día, moderar los debates y levantar las reuniones del 

Patronato.
c) Velar por la ejecución de los acuerdos del Patronato.
d) Velar por el cumplimiento de los estatutos y de la normativa vigente.
e) Cualquier otra facultad que normativa o estatutariamente le esté atribuida y aquellas 

que expresamente le sean delegadas.

Artículo 33.  Funciones del Secretario o de la Secretaria.
Sus funciones son las siguientes:
a) Efectuar la convocatoria de las reuniones del Patronato por orden de su Presidente o 

Presidenta, así como citar a los miembros del órgano.
b) Asistir a las reuniones y levantar las actas correspondientes, donde referirá el nombre 

de asistentes, presentes o representados, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
del lugar y tiempo en que se han celebrado, los puntos principales de las deliberaciones si lo 
solicitaran los miembros, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

c) Custodiar toda la documentación perteneciente a la fundación.
d) Expedir las certificaciones con el visto bueno del Presidente o Presidenta, o de quién 

le sustituya, y emitir los informes que sean necesarios.
e) Asumir las funciones de la tesorería cuando no exista el cargo de tesorero o tesorera 

en el Patronato.
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f) Cualquier otra facultad que normativa o estatutariamente le esté atribuida y aquellas 
que expresamente le sean delegadas, si es miembro del Patronato.

Artículo 34.  Funciones del Vicepresidente o de la Vicepresidenta.
Los estatutos podrán prever la existencia de este cargo y las funciones del mismo, pero 

en todo caso el patrono o patrona que ejerza el mismo desempeñará, por el orden de su 
nombramiento si fueran varias personas las designadas, las funciones de sustitución del 
Presidente o Presidenta en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o incompatibilidad.

Artículo 35.  Funciones del Tesorero o de la Tesorera.
Los estatutos podrán prever la existencia de este cargo y las funciones del mismo, pero 

en todo caso el patrono o patrona que ejerza el mismo ejercerá las funciones siguientes:
a) Custodiar los fondos de la fundación y llevar su contabilidad.
b) Autorizar, junto con el Presidente o la Presidenta, la disposición de fondos.
c) Confeccionar el inventario, balance de situación, cuenta de resultados y memoria 

económica.
d) Cualquier otra facultad que normativa o estatutariamente le esté atribuida y aquellas 

que expresamente le sean delegadas.

Sección segunda. Facultades y funcionamiento del Patronato

Artículo 36.  Facultades del Patronato.
1. Salvo previsión en contrario por reserva en la persona fundadora, las facultades del 

Patronato se extienden a todo lo que concierne al gobierno, representación y administración 
de la fundación, incluyendo la interpretación y modificación de los estatutos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 31.

2. El Patronato tendrá las siguientes atribuciones y facultades:
a) Ejercer la alta dirección inspección, vigilancia y orientación de la labor de la fundación.
b) Acordar la modificación de los estatutos en la forma prevista en éstos, e interpretar los 

mismos.
c) Acordar la fusión de la fundación en la forma prevista en los estatutos.
d) Acordar la extinción cuando concurra causa para ello.
e) Establecer prioridades de actuación de la fundación y fijar las líneas generales sobre 

la distribución y aplicación de los fondos disponibles para el mejor cumplimiento de las 
finalidades de la entidad.

f) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos del ejercicio siguiente.
g) Aprobar el Inventario, Balance de Situación, Cuenta de Resultados, Memoria 

expresiva de las actividades y de la gestión económica y la liquidación del presupuesto de 
ingresos y gastos de dicho período.

h) Seleccionar con objetividad a las personas beneficiarias de las prestaciones 
fundacionales.

i) Concertar prestaciones y colaboraciones con personas o instituciones, públicas o 
privadas, relacionadas con los fines de la fundación.

j) Aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones siempre que lo consideren 
conveniente para la fundación.

k) Acordar la formalización de operaciones de préstamo o crédito y cualesquiera otras 
operaciones financieras con entidades de crédito.

l) Ejercer, en general, todas las funciones de disposición, administración, conservación, 
custodia y defensa de los bienes y derechos de la fundación, tanto judicial como 
extrajudicialmente.

m) Acordar la apertura y cierre de Delegaciones.
n) Delegar sus facultades en alguna o algunas de las personas que integran el 

Patronato, en los términos previstos en el artículo 39 de esta ley foral.
ñ) Nombrar apoderadas o apoderados, sean generales o especiales.
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o) Nombrar, en su caso, a las personas que han de integrar otros órganos de la 
fundación previstos en los estatutos.

p) Permitir que el Protectorado compruebe el correcto ejercicio del derecho de fundación 
y la legalidad del funcionamiento de la entidad, y cumplir, con relación al mismo las 
obligaciones de comunicación y de solicitud de autorización previstas en la normativa o en 
los estatutos.

q) Las demás facultades que deba desarrollar para la administración y gobierno y 
representación de la fundación que se encuentren atribuidas por la normativa vigente y por 
los estatutos.

Artículo 37.  Reuniones del Patronato.
Salvo previsión estatutaria distinta, las reuniones del Patronato se ajustarán a las reglas 

siguientes:
1. El Patronato se reunirá como mínimo dos veces al año y, además, cuantas veces lo 

convoque el Presidente o Presidenta o cuando así lo solicite, al menos, una tercera parte de 
sus miembros. En este caso, en la solicitud de convocatoria dirigida a la presidencia se 
harán constar los asuntos a tratar.

2. Las convocatorias expresarán el orden del día y las circunstancias de la reunión, y se 
cursarán por cualquier medio que permita acreditar su recepción con la antelación suficiente.

3. No será necesaria convocatoria cuando estando reunidos la totalidad de los patronos 
y patronas decidan por unanimidad celebrar una reunión del Patronato. En caso de que la 
Secretaría la desempeñe una persona no miembro del órgano y no esté presente, las 
funciones de secretaría en esa reunión universal las ejercerá el patrono o patrona que para 
ello designe el Patronato al inicio de la sesión.

4. El Patronato podrá celebrar sus reuniones de forma presencial o a distancia, pudiendo 
estar sus miembros en distintos lugares, siempre y cuando se asegure por medios 
electrónicos su identidad, la participación en las deliberaciones y el contenido de sus 
manifestaciones, el momento en que estas se producen, así como la interactividad e 
intercomunicación en tiempo real y la disponibilidad de estos medios durante toda la sesión y 
la emisión de voto.

5. El Patronato quedará válidamente constituido, a efectos de celebración y toma de 
acuerdos cuando concurran, de forma presencial o a distancia, el Presidente o la Presidenta 
y el Secretario o la Secretaria, o aquellos que estatutariamente les sustituyan, y un número 
de sus miembros tal que, sumados a los antes mencionados, suponga al menos la mitad del 
número total de miembros.

6. De las reuniones se levantará acta por el Secretario o la Secretaria con el Visto Bueno 
del Presidente o de la Presidenta. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente 
reunión del Patronato.

Artículo 38.  Adopción de acuerdos.
Salvo previsión estatutaria distinta, las reuniones del Patronato se ajustarán a las reglas 

siguientes:
1. Con carácter general, los acuerdos serán adoptados, siempre que el Patronato esté 

válidamente constituido, por mayoría simple de votos de los miembros asistentes, 
entendiéndose como tal aquélla en la que los votos positivos superen a los negativos. En 
caso de empate, el Presidente o la Presidenta tendrá voto de calidad.

2. No obstante, se requerirá el voto favorable de dos tercios de los votos cuando se trate 
de aprobar los acuerdos que se refieran a:

a) Modificación de los estatutos.
b) Fusión de la fundación.
c) Extinción de la fundación.
d) Cese de patronas o patronos por el Patronato.
e) Aquellos acuerdos que así se determinen en los estatutos.
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Sección tercera. Delegación de Facultades y Apoderamientos

Artículo 39.  Delegación y apoderamientos.
1. Si los estatutos no lo prohibieran, el Patronato podrá delegar sus facultades en uno o 

más de sus miembros.
2. No son delegables las aprobaciones de las cuentas, presupuesto y plan de actuación, 

la modificación de los estatutos, la fusión, la extinción y la liquidación de la fundación, ni 
aquellos actos que requieran de la autorización del Protectorado por exigirlo así la normativa 
vigente o preverse esa autorización en los estatutos.

3. El Patronato podrá otorgar y revocar poderes generales y especiales, salvo que los 
estatutos dispongan lo contrario.

4. El ejercicio de los poderes y las delegaciones queda necesariamente sometido al 
respeto de las competencias propias e inherentes del Patronato como órgano supremo de 
gobierno, administración y representación de la fundación, así como a lo establecido al 
efecto en los propios estatutos de la misma.

Sección cuarta. Otros órganos de la fundación

Artículo 40.  Órganos delegados.
1. El Patronato podrá crear comisiones o cualquier otra clase de órganos delegados 

formados por patronos o patronas, siempre que ello esté previsto en los estatutos.
2. En los estatutos se establecerán la composición, atribuciones, y reglas de 

funcionamiento de estos órganos.
3. Su relación con el Patronato se ajustará a las normas que rigen la delegación de 

funciones en el artículo anterior.

Artículo 41.  Órganos de dirección, apoyo y colaboración.
1. El Patronato, en el ejercicio de sus funciones, puede contar con otros órganos de 

naturaleza unipersonal o colegiada con funciones de gerencia o de apoyo a su gestión, 
siempre que así se prevea en los estatutos.

2. En los estatutos se establecerán la composición, atribuciones, y reglas de 
funcionamiento de estos órganos, así como su relación con el Patronato. En su composición 
se promoverá una representación equilibrada entre mujeres y hombres.

3. Estos órganos, cuya finalidad es la de ser ejecutores materiales de los acuerdos 
adoptados por el Patronato y, en su caso, de los órganos delegados, actuarán siempre 
sometidos a las directrices del Patronato, así como a lo establecido al efecto en los propios 
estatutos de la fundación.

4. No podrán formar parte de estos órganos los propios miembros del Patronato, salvo 
que desempeñen esas funciones con carácter no retribuido.

Artículo 42.  Órganos consultivos.
1. La fundación podrá dotarse de órganos de asesoramiento, para el desempeño de 

funciones de consulta y ayuda de la fundación.
2. Estos órganos podrán tener naturaleza unipersonal o colegiada, y ser de carácter 

participativo o técnico. En todo caso, tanto su creación como su composición, atribuciones, 
reglas de funcionamiento y su relación con el Patronato, se establecerán en los estatutos.

3. Estos órganos, que en ningún momento tendrán funciones ejecutivas, aportarán su 
conocimiento y experiencia al Patronato para que éste adopte sus decisiones, y sus 
aportaciones en ningún caso tendrán carácter vinculante, sino meramente informativo y de 
carácter técnico.

4. Los patronos o patronas no podrán ser miembros de estos órganos, constituyendo 
esta circunstancia causa de incompatibilidad.
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CAPÍTULO II
Requisitos de actuación de las Fundaciones y Régimen Económico

Sección primera. Reglas básicas para la aplicación de los recursos y para la 
determinación de las personas beneficiarias

Artículo 43.  Aplicación de los recursos de la fundación.
1. Los bienes y rentas de la fundación se entenderán afectos de una manera directa e 

inmediata a la realización de los fines fundacionales.
2. La fundación programará periódicamente las actividades propias de su objeto y, a tal 

fin, se realizará anualmente la planificación de las prestaciones y se acordará su forma de 
realización y adjudicación.

Artículo 44.  Selección de personas beneficiarias.
1. La finalidad fundacional debe beneficiar a colectividades genéricas de personas 

destinatarias. Podrán ser beneficiarias de las prestaciones de la fundación todas aquellas 
personas físicas o jurídicas que, a juicio del Patronato, sean merecedoras de recibirlas.

2. La elección de las personas beneficiarias se efectuará por el Patronato, con criterios 
de imparcialidad y no discriminación, entre las que reúnan las siguientes circunstancias:

a) Que formen parte del sector de población atendido por la fundación.
b) Que demanden la prestación o servicio que la fundación puede ofrecer.
c) Que se designen en razón de sus méritos, capacidad, necesidad o conveniencia.
d) Que cumplan otros requisitos que, con carácter específico, puedan establecerse.
3. Nadie podrá alegar individual o colectivamente, ante la fundación o ante su Patronato, 

derecho alguno al goce de sus beneficios antes de que fuesen concedidos, ni imponer su 
atribución a personas determinadas o colectivos concretos.

4. En ningún caso podrán ser destinatarias personas determinadas individualmente.
5. Las personas fundadoras y sus cónyuges o personal ligadas por análoga relación de 

afectividad, o parientes hasta el cuarto grado de parentesco inclusive, no podrán ser 
destinatarias principales de las actividades que realice la fundación, ni gozar de condiciones 
especiales para beneficiarse de sus servicios.

Esta previsión no será aplicable a las fundaciones a que se refiere el artículo 4.3.
6. Los servicios que preste la fundación podrán ser remunerados, siempre que el importe 

obtenido se destine a los fines fundacionales y no implique una limitación injustificada del 
ámbito de las posibles personas destinatarias.

Sección segunda. Régimen Documental, Económico y Contable

Artículo 45.  Patrimonio.
1. El patrimonio de la fundación puede estar constituido por toda clase de bienes, 

derechos y obligaciones susceptibles de valoración económica.
2. El patrimonio de la fundación podrá incrementarse mediante la aceptación de 

herencias, la cuales se entenderán hechas siempre a beneficio de inventario.
3. El patrimonio de la fundación será invertido en la forma más adecuada para el 

cumplimiento de los fines fundacionales y la obtención de rendimientos o incrementos 
patrimoniales.

Artículo 46.  Obligaciones documentales.
1. Las fundaciones deberán disponer de un libro de actas de las reuniones del Patronato 

y de los demás órganos colegiados de la fundación.
Estas actas estarán autenticadas en la forma que determinen los estatutos. En ausencia 

de mención estatutaria, se diligenciarán mediante la firma del Secretario o Secretaria junto al 
visto bueno del Presidente o Presidenta.
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2. Las fundaciones deberán contar asimismo con un libro diario y un libro de inventarios 
y cuentas anuales, cuyo contenido y estructura será conforme a lo establecido al respecto en 
la legislación mercantil.

Artículo 47.  Destino de rentas e ingresos.
1. Deberá destinarse a la realización de los fines fundacionales, al menos, el 70 por 

ciento del importe del resultado contable de la fundación, corregido con los ajustes que se 
indican en este artículo.

El resto del resultado contable, no destinado a la realización de los fines fundacionales, 
deberá incrementar la dotación o las reservas, según acuerdo del Patronato.

2. No se incluirán como ingresos:
a) La contraprestación que se obtenga por la enajenación o gravamen de bienes y 

derechos aportados en concepto de dotación por las personas fundadoras o por terceras 
personas, así como de aquellos otros afectados por el Patronato, con carácter permanente, 
a los fines fundacionales, incluida la plusvalía que se pudiera haber generado.

b) Los ingresos obtenidos en la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los que la 
entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre que el 
importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en los que concurra dicha 
circunstancia.

c) Las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de dotación en el momento de 
la constitución o en momento posterior.

3. No se deducirán los siguientes gastos:
a) Los que estén directamente relacionados con las actividades desarrolladas para el 

cumplimiento de los fines fundacionales, incluidas las dotaciones a la amortización y a las 
provisiones de inmovilizado afecto a dichas actividades.

b) La parte proporcional de los gastos comunes al conjunto de actividades que 
correspondan a las desarrolladas para el cumplimiento de los fines fundacionales, 
determinada en función de criterios objetivos deducidos de la efectiva aplicación de recursos 
a cada actividad.

Dichos gastos comunes podrán estar integrados, en su caso, por los gastos por servicios 
exteriores, de personal, financieros, tributarios y otros gastos de gestión y administración, así 
como por aquellos de los que los miembros del Patronato tienen derecho a ser resarcidos, 
en los términos previstos en la normativa vigente.

4. Los ingresos y los gastos a que se refiere este cómputo se determinarán en función de 
la contabilidad llevada por la fundación con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente.

5. Se considera destinado a los fines fundacionales el importe de los gastos e 
inversiones realizados en cada ejercicio que efectivamente hayan contribuido al 
cumplimiento de los fines propios de la fundación especificados en sus estatutos, excepto las 
dotaciones a las amortizaciones y provisiones.

Para determinar el cumplimiento del requisito del destino de rentas e ingresos, cuando 
las inversiones destinadas a los fines fundacionales hayan sido financiadas con ingresos que 
deban distribuirse en varios ejercicios, como subvenciones, donaciones y legados, o con 
recursos financieros ajenos, dichas inversiones se computarán en la misma proporción en 
que lo hubieran sido los ingresos o se amortice la financiación ajena.

6. La Fundación podrá hacer efectivo el destino de las rentas en la proporción a que se 
refiere el número 1 en el plazo de cuatro años a partir del momento de su obtención. En 
aquellos casos en los que el resultado contable corregido al aplicar los ajustes establecidos 
en los números 2, 3, 4 y 5 de este artículo sea negativo, dicho resultado minorará la 
obligación de destinar a fines en años sucesivos.

7. A efectos de la información a suministrar en la memoria relativa al grado de 
cumplimiento de los fines fundacionales, se especificará el resultado sobre el que se aplica 
el porcentaje del 70 por ciento y los gastos e inversiones destinados a fines fundacionales, 
así como el importe de los gastos de administración.

También se incluirá esta información en relación con los saldos pendientes de aplicar de 
ejercicios anteriores.
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8. El importe de los gastos directamente ocasionados por la administración de los bienes 
y derechos que integran el patrimonio de la fundación, sumado al de los gastos de los que 
los patronos o patronas tienen derecho a ser resarcidos, no podrá superar la mayor de las 
siguientes cantidades:

a) el 5 por ciento de los fondos propios.
b) el 20 por ciento del resultado contable de la fundación, corregido con los ajustes que 

se establecen en este artículo.

Artículo 48.  Actividades económicas.
1. Las fundaciones podrán desarrollar actividades económicas cuyo objeto esté 

relacionado con los fines fundacionales o sean complementarias o accesorias de los 
mismos.

2. Asimismo, podrán intervenir en cualesquiera actividades económicas a través de su 
participación en sociedades, con arreglo a lo previsto en la normativa vigente.

3. Las fundaciones no podrán tener participación alguna en sociedades mercantiles en 
las que deban responder personalmente de las deudas sociales.

Cuando formen parte de la dotación participaciones en las sociedades a las que se 
refiere el párrafo anterior y dicha participación sea mayoritaria, la fundación deberá realizar 
de modo inmediato las actuaciones precisas para la transformación de aquéllas a fin de que 
adopten una forma jurídica en la que quede limitada su responsabilidad.

Artículo 49.  Contabilidad, auditoría y presupuestos.
1. Las fundaciones deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, 

que permita un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas. Serán de aplicación 
obligatoria a las fundaciones las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a 
las entidades sin fines lucrativos.

2. Con carácter anual el Patronato de la fundación confeccionará el inventario de bienes, 
el balance de situación y la cuenta de resultados, en los que consten de modo cierto la 
situación económica, financiera y patrimonial de la Fundación, y elaborará una memoria 
expresiva de las actividades fundacionales y de la gestión económica que incluirá el cuadro 
de financiación, así como del grado de cumplimiento de los fines fundacionales. La memoria 
especificará, además, las variaciones patrimoniales y los cambios en sus órganos de 
gobierno, dirección y representación.

3. Las fundaciones presentarán los documentos a que se refiere el apartado anterior 
ante el Protectorado, dentro de los seis primeros meses del ejercicio siguiente.

4. Se someterán a auditoría externa las cuentas de las fundaciones en las que 
concurran, en la fecha de cierre del ejercicio, al menos dos de las siguientes circunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo supere los 1.803.000 euros.
b) Que el importe neto de su cifra anual de ingresos sea superior a 3.606.000 euros.
c) Que el número medio de personas empleadas durante el ejercicio sea superior a 

cincuenta.
También se someterán a auditoría externa aquellas cuentas que, a juicio del Patronato 

de la Fundación, presenten especiales circunstancias que así lo aconsejen.
Los informes de auditoría se presentarán ante el Protectorado en el plazo de tres meses 

desde su emisión.
5. El Protectorado procederá a depositar las cuentas en el Registro de Fundaciones de 

Navarra. La publicidad de las cuentas se ajustará a lo que al respecto se determine 
reglamentariamente.

6. El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada 
ejercicio, un plan de actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades 
que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

7. Cuando se realicen actividades económicas, la contabilidad de las fundaciones se 
ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente, debiendo formular cuentas anuales 
consolidadas cuando la fundación se encuentre en cualquiera de los supuestos allí previstos 
para la sociedad dominante.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 145  Ley Foral de Fundaciones de Navarra

– 1073 –



En cualquier caso, se deberá incorporar información detallada en un apartado específico 
de la memoria, indicando los distintos elementos patrimoniales afectos a la actividad 
mercantil.

8. Reglamentariamente podrán establecerse modelos de uso obligatorio para la 
presentación de los documentos a que se refiere este artículo.

Artículo 50.  Ejercicio Económico.
El ejercicio económico de la Fundación se iniciará el 1 de enero y terminará el 31 de 

diciembre de cada año, salvo que otra cosa se disponga en estatutos.

TÍTULO III
Intervención administrativa

CAPÍTULO I
El Registro de Fundaciones de Navarra

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 51.  Objeto.
1. El Registro de Fundaciones de Navarra tiene por objeto la inscripción de las 

fundaciones y delegaciones sometidas al ámbito de aplicación de la presente ley foral, así 
como la inscripción de aquellos actos de las fundaciones que son relevantes para la vida de 
las mismas.

2. El Registro de Fundaciones de Navarra tiene por objeto dar publicidad de las 
fundaciones y delegaciones inscritas, a los efectos jurídicos previstos en la normativa en 
vigor.

Artículo 52.  Naturaleza y adscripción.
1. El Registro de Fundaciones de Navarra tiene naturaleza administrativa y es público, 

presumiéndose la veracidad del contenido de los asientos, de conformidad con lo 
establecido en esta ley foral y el resto del ordenamiento jurídico.

2. El Registro de Fundaciones de Navarra será único y estará adscrito al Departamento 
competente en materia de Presidencia del Gobierno de Navarra.

3. La estructura, organización y funcionamiento del Registro se desarrollará 
reglamentariamente.

Artículo 53.  Principios registrales.
El Registro de Fundaciones de Navarra, en el ejercicio de sus funciones de inscripción y 

publicidad, queda sometido a los siguientes principios:
a) De Titulación Pública: la inscripción en el Registro se practicará, con carácter general, 

en virtud de documento público auténtico, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente.

b) De Legitimación: el contenido del Registro se presume exacto y válido. Los asientos 
del Registro están bajo la salvaguarda de los tribunales y producirán sus efectos mientras no 
se inscriba la declaración judicial o, en su caso, la resolución administrativa, de su 
inexactitud o nulidad. La inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos con 
arreglo al ordenamiento jurídico.

c) De Fe Pública: la declaración de inexactitud o nulidad de los asientos del Registro, así 
como los actos sujetos a inscripción que no hayan sido inscritos, no perjudicará los derechos 
de terceros adquiridos de buena fe. La buena fe de terceros se presume en tanto no se 
pruebe que conocían dichos actos.

d) De Prioridad: inscrito cualquier título en el Registro, no podrá inscribirse o anotarse 
ningún otro de igual o anterior fecha que resulte opuesto o incompatible con él.
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e) De Preferencia: el documento que acceda primeramente al Registro será preferente 
sobre los que accedan con posterioridad, debiendo practicarse las operaciones registrales 
correspondientes según el orden de presentación.

f) De Tracto sucesivo respecto del acto inicial: para inscribir actos relativos a una 
fundación o delegación será precisa la previa inscripción de la misma.

g) De Tracto sucesivo respecto del acto anterior: para inscribir actos modificativos o 
extintivos de otros otorgados con anterioridad será precisa la previa inscripción de estos.

h) De Publicidad: El Registro es público y corresponde al órgano encargado del Registro 
el tratamiento del contenido de los asientos registrales, de modo que se haga efectiva su 
publicidad directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipulación o 
acceso incorrecto.

Artículo 54.  Tramitación electrónica.
1. El Registro de Fundaciones de Navarra facilitará la utilización de sistemas basados en 

las tecnologías de la información y las comunicaciones para la gestión de los 
procedimientos, la práctica de los asientos registrales, así como en sus relaciones con la 
ciudadanía y las propias fundaciones, y establecerá para ello un sistema de información, que 
se incorporará a la sede electrónica del Gobierno de Navarra, de conformidad con lo 
establecido en la legislación básica reguladora del procedimiento administrativo.

2. Dicha tramitación a través de medios telemáticos deberá respetar las limitaciones que 
a la utilización de tales medios establece la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal.

Artículo 55.  Relaciones con otros Registros de Fundaciones.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra mantendrá las oportunas 

relaciones de coordinación, cooperación y colaboración con otras Administraciones públicas 
que sean titulares de Registros de Fundaciones, al objeto de evitar supuestos de doble 
inscripción.

2. Asimismo, y en el ejercicio de sus atribuciones, el Registro podrá solicitar la 
información o asistencia de los órganos y entidades de la Administración General del Estado 
o de las Comunidades Autónomas que ejerzan funciones de Registro y Protectorado, y 
promoverá la adopción de las medidas necesarias y la incorporación de las tecnologías 
precisas para posibilitar la interconexión del Registro de Fundaciones de Navarra con otros 
Registros de Fundaciones.

Artículo 56.  Colaboración con las oficinas notariales.
1. El Gobierno de Navarra procurará el establecimiento de los cauces necesarios, 

efectivos y, fundamentalmente telemáticos, para que tanto el Registro de Fundaciones de 
Navarra como los Notarios y Notarias, puedan ejercer con celeridad, eficiencia y con 
procedimientos simplificados, sus respectivas competencias y atribuciones en materia 
fundacional.

2. A estos efectos, el Gobierno de Navarra promoverá la firma de convenios de 
colaboración con el Colegio Notarial de Navarra y con el Consejo General de Notariado, 
mediante los que se facilite, siempre que se insten inscripciones registrales relacionadas con 
las fundaciones y delegaciones sujetas a esta ley foral, la remisión telemática de los 
documentos públicos notariales por los que se constituyan, se regulen, se acuerden actos o, 
en su caso, nombramientos relacionados con las mismas o, en su caso, se modifiquen, 
fusionen o extingan. Asimismo, se facilitará la posibilidad de que los Notarios y Notarias, en 
el ejercicio de su función pública, puedan consultar por vía telemática el contenido de los 
Libros del Registro de Fundaciones.
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Sección segunda. Contenido, procedimientos y organización básica del 
Registro de Fundaciones de Navarra

Artículo 57.  Funciones.
Corresponde al Registro de Fundaciones de Navarra el ejercicio de las siguientes 

funciones:
a) La tramitación y resolución de las solicitudes de inscripción que deban de acceder al 

mismo conforme a lo dispuesto en esta ley foral y en su normativa de desarrollo. El Registro 
realizará el control de las inscripciones, pudiendo a estos efectos solicitar la colaboración del 
Protectorado y del Departamento competente en materia tributaria.

Cuando el Registro encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la constitución de 
una fundación, dictará resolución motivada, dando traslado de toda la documentación al 
Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, comunicando esta circunstancia a la 
fundación interesada, quedando suspendido el procedimiento de inscripción hasta que 
recaiga resolución judicial firme.

b) El archivo y la custodia de los documentos en él depositados.
c) La publicidad registral.
d) La emisión de la certificación de reserva de denominación, así como la certificación 

negativa de denominación, acreditativa de la no existencia de ninguna fundación en el 
Registro de Fundaciones de Navarra con la misma denominación, ni con otra similar con la 
que pudiera prestarse a confusión.

e) La emisión de informes de carácter técnico y estadístico cuando sean requeridos por 
otros órganos u organismos públicos en el ejercicio de sus competencias.

f) La comunicación al Protectorado de todas las inscripciones practicadas.
g) La comunicación al Departamento competente en materia tributaria de todas las 

inscripciones practicadas sobre fundaciones acogidas al régimen tributario especial.
h) La comunicación al registro de fundaciones de competencia estatal, para constancia y 

publicidad general, de las inscripciones de constitución de fundaciones o, en su caso, de 
extinción de las mismas, y cualesquiera otras inscripciones cuya comunicación obligatoria 
pudiera imponerse por la normativa vigente.

i) La publicidad de las cuentas de las fundaciones depositadas en el mismo, en los 
términos que se regulen reglamentariamente.

j) Cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente.

Artículo 58.  Actos inscribibles.
1. Serán objeto de inscripción en el Registro de Fundaciones de Navarra:
a) La fundación constituida conforme al Fuero Nuevo de Navarra y las disposiciones de 

la presente ley foral.
b) Las fundaciones constituidas conforme a la normativa estatal o la propia de las 

Comunidades Autónomas con competencia en la materia, que modifiquen con posterioridad 
sus estatutos para adaptar los mismos a la normativa foral, por motivo de querer establecer 
su domicilio en el ámbito territorial de Navarra y desarrollar principalmente sus actividades 
en dicho ámbito.

c) La modificación del contenido del documento fundacional o de los estatutos de las 
fundaciones inscritas. La inscripción de la modificación podrá ser denegada en los siguientes 
casos:

1.º Cuando sea contraria a la normativa vigente.
2.º Cuando contravenga una prohibición expresa de las personas fundadoras.
3.º Cuando no respete el fin fundacional.
d) La renovación de la composición del Patronato,
e) La fusión y escisión de fundaciones inscritas.
f) La extinción y la liquidación de las fundaciones inscritas, dejando constancia del 

destino dado a sus bienes. El Registro procederá, consumada la liquidación, a la baja 
registral de la entidad.

g) El otorgamiento y revocación de poderes conferidos por las fundaciones inscritas.
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h) Las delegaciones constituidas por fundaciones inscritas en el Registro para actuar en 
otras Comunidades Autónomas y las delegaciones de fundaciones extranjeras que 
desarrollen su actividad en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

i) Cualquier otro acto que sea relevante para las fundaciones y delegaciones inscritas 
cuya inscripción sea solicitada por el Patronato.

2. En el Registro se dejará constancia, mediante anotación, de las resoluciones judiciales 
que se notifiquen por los Juzgados y Tribunales respecto de las fundaciones inscritas, de las 
comunicaciones de inscripciones hechas por otros Registros cuando las mismas sean 
determinantes para la actuación de las fundaciones a las que afectan en el ámbito de la 
Comunidad Foral, y de otras resoluciones públicas análogas a las anteriores.

3. En el Registro también se dejará constancia, mediante anotación de la adquisición y 
pérdida del régimen tributario especial.

4. En el Registro se depositarán las cuentas de las fundaciones, de conformidad con el 
artículo 49.5 de esta ley foral.

5. Las inscripciones en el Registro y los actos de publicidad registral estarán sujetos a la 
normativa foral de tasas y precios públicos vigentes en el momento de la solicitud de 
inscripción.

Artículo 59.  Publicidad registral.
1. El Registro de Fundaciones es público para todas aquellas personas o entidades 

interesadas en conocer su contenido, haciéndose efectiva la publicidad registral mediante 
certificación del contenido de los asientos, por nota simple informativa o por copia de los 
asientos y documentos depositados directamente relacionados con las inscripciones 
realizadas, así como a través de listados, empleando en lo posible medios informáticos o 
telemáticos.

2. El procedimiento para hacer efectiva la publicidad registral se establecerá 
reglamentariamente, debiendo ajustarse a los requisitos establecidos en la normativa vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO II
El Protectorado

Artículo 60.  Objeto y naturaleza.
1. El Protectorado de Fundaciones de Navarra se configura como una institución de 

asesoramiento y apoyo técnico a las fundaciones, que velará, facilitará y promoverá el 
correcto ejercicio del derecho de fundación, así como el efectivo cumplimiento de la voluntad 
de las personas fundadoras y de los fines fundacionales.

2. El Protectorado ejerce sus funciones respetando la autonomía de gestión y 
funcionamiento de las fundaciones.

3. Todas las fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Navarra se 
someterán al Protectorado de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, que será 
ejercido en cada caso por el Departamento que, en razón de la materia, sea titular de 
atribuciones vinculadas con los principales fines fundacionales, tal y como aparecen 
descritos en los estatutos de cada fundación. En el supuesto de no poderse determinar el 
Departamento competente de este modo, lo será el que tenga atribuida la competencia en 
materia de Presidencia.

4. En el ámbito de cada Departamento, el Protectorado corresponderá a las Secretarías 
Generales Técnicas, salvo que el Departamento haya atribuido esta competencia a otro 
órgano en su estructura orgánica.

Artículo 61.  Funciones del Protectorado.
1. Son funciones del Protectorado:
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a) Velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación, por el efectivo cumplimiento 
de los fines fundacionales y por la adecuación entre los fines fundacionales y las actividades 
efectivamente desarrolladas.

b) Colaborar con el Registro en orden a garantizar el ejercicio del derecho de fundación 
velando por la legalidad de las inscripciones. A estos efectos, informará al Registro si por 
este es requerido para la práctica o denegación de inscripciones, sobre la idoneidad de los 
fines de la fundación, sobre la suficiencia de la dotación, sobre los estatutos o sus 
modificaciones y sobre la documentación presentada en los supuestos de fusión, escisión, 
extinción y liquidación de fundaciones.

c) Velar por la correcta aplicación de los criterios de imparcialidad y no discriminación en 
la determinación de las personas beneficiarias, todo ello de acuerdo con la voluntad de las 
personas fundadoras, y teniendo en cuenta la consecución del interés general.

d) Velar en todo momento por la adecuación y suficiencia de la dotación en orden al 
efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, sin perjuicio de la responsabilidad que a tal 
efecto corresponde al Patronato.

e) Velar porque los recursos económicos de la fundación se apliquen a los fines 
fundacionales.

f) Asesorar a las fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Navarra sobre 
su régimen jurídico, económico-financiero y contable, así como sobre cuestiones 
relacionadas con las actividades por ellas desarrolladas en el cumplimiento de sus fines, 
prestándoles a tales efectos el apoyo necesario.

g) Cuantas otras funciones se establezcan en esta ley foral y en el resto de la normativa 
vigente.

2. Para el ejercicio de las funciones que competen al Protectorado, las fundaciones 
deberán presentar anualmente un informe de gestión que permita evaluarla conforme al 
apartado anterior.

3. El Protectorado está legitimado para impugnar los actos y acuerdos del Patronato que 
sean contrarios a los preceptos legales o estatutarios por los que se rige la fundación.

4. Cuando el Protectorado, en el ejercicio de sus funciones, encuentre indicios racionales 
de ilicitud penal en la actividad de una fundación, dictará resolución motivada, dando 
traslado de toda la documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, 
comunicando esta circunstancia a la fundación interesada y al Registro de Fundaciones.

Artículo 62.  Intervención temporal.
1. Si el Protectorado, en el ejercicio de sus funciones, advirtiera una grave irregularidad 

en la gestión económica que ponga en peligro la subsistencia de la fundación o una 
desviación grave entre los fines fundacionales y la actividad realizada, requerirá del 
Patronato, una vez oído éste, la adopción de las medidas que estime pertinentes para la 
corrección de aquélla.

2. Si el requerimiento al que se refiere el apartado anterior no fuese atendido en el plazo 
que al efecto se señale, el Protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que acuerde, 
previa audiencia del Patronato, la intervención temporal de la fundación.

3. Una vez autorizada judicialmente la intervención de la fundación, el Protectorado 
asumirá todas las atribuciones legales y estatutarias del Patronato durante el tiempo que 
determine la autoridad judicial. La intervención quedará alzada al expirar el plazo 
establecido, salvo que se acceda a prorrogarla mediante una nueva resolución judicial.

4. La resolución judicial que acuerde la intervención temporal de la fundación se anotara 
en el Registro de Fundaciones de Navarra.

Artículo 63.  Autorizaciones.
1. Las fundaciones que se hallen en el ámbito de aplicación de esta ley foral, si así lo 

disponen en sus estatutos, requerirán del Protectorado autorización para la disposición y 
enajenación, onerosa o gratuita, así como para el gravamen, de bienes o derechos que 
formen parte de la dotación de la fundación, o estén directamente vinculados al cumplimiento 
de los fines fundacionales, debiendo acreditar justa causa para obtenerla.
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2. Se entiende que los bienes y derechos de la fundación están directamente vinculados 
al cumplimiento de los fines fundacionales, cuando dicha vinculación esté contenida en una 
declaración de voluntad expresa, ya sea de las personas fundadoras, del Patronato o de 
persona física o jurídica, pública o privada, que realice una aportación voluntaria a la 
fundación, y siempre respecto de los bienes y derechos aportados. También podrá realizarse 
la vinculación por resolución del Protectorado o de la autoridad judicial.

3. El Protectorado resolverá la solicitud de autorización mediante resolución motivada 
que será comunicada a la fundación en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
fecha de recepción de dicha solicitud, y la comunicará al Registro de Fundaciones de 
Navarra.

4. Transcurrido dicho plazo sin haberse comunicado resolución expresa, la autorización 
se entenderá concedida.

Artículo 64.  Comunicaciones.
1. Las fundaciones comunicarán al Protectorado, a los efectos de que éste pueda llevar 

a cabo correcta y efectivamente sus funciones, los siguientes actos:
a) La aceptación de legados con cargas o donaciones onerosas o remuneratorias y la 

repudiación de herencias, donaciones o legados sin cargas.
b) Los actos de disposición de aquellos bienes y derechos fundacionales distintos de los 

que forman parte de la dotación o estén vinculados directamente al cumplimiento de los fines 
fundacionales, incluida la transacción o compromiso, y de gravamen de bienes inmuebles, 
establecimientos mercantiles o industriales, bienes de interés cultural, así como aquéllos 
cuyo importe, con independencia de su objeto, sea superior al 20 por 100 del activo de la 
fundación que resulte del último balance aprobado.

2. El Patronato comunicará al Protectorado los actos de la letra a) del número 1 anterior 
en el plazo máximo de diez días hábiles siguientes a su realización, y en el plazo de treinta 
días hábiles en el caso de la letra b).

3. El Protectorado a la vista de las comunicaciones podrá ejercer las acciones de 
responsabilidad que correspondan contra los patronos y las patronas, si los actos del 
Patronato fueran lesivos para la fundación, en los términos previstos en esta ley foral.

Artículo 65.  Recursos jurisdiccionales.
Los actos del Protectorado ponen fin a la vía administrativa y serán impugnables ante el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 66.  Asesoramiento a las fundaciones.
1. El Gobierno de Navarra promoverá la habilitación de los mecanismos oportunos en su 

página web, para que las fundaciones puedan acceder a información y formular consultas 
relacionadas con la regulación relativa a las mismas.

2. Las respuestas del Protectorado a dichas consultas tendrán carácter informativo y 
serán de aplicación a los supuestos de hecho planteados según la información facilitada por 
la persona o entidad formulante, sin que puedan servir en ningún caso de criterio general 
interpretativo.

CAPÍTULO III
Las Fundaciones Públicas de la Administración Pública Foral

Artículo 67.  Definición y personalidad jurídica.
1. Son fundaciones públicas las creadas en el ámbito de la Administración Pública Foral 

para la realización de fines de su competencia, de acuerdo con la Compilación del Derecho 
Civil Foral y esta ley foral. Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el 
ámbito competencial de la entidad fundadora.

2. En el momento de la creación, el patrimonio fundacional estará constituido 
mayoritariamente por aportaciones directas o indirectas de su fundadora.
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3. Las fundaciones públicas de la Administración Pública Foral, que estarán bajo la tutela 
del Departamento competente por razón de la materia, se regirán por el ordenamiento 
jurídico privado, sin perjuicio de las especialidades establecidas en esta ley foral y en la 
normativa administrativa aplicable en materia de contratación, presupuestaria, contable y de 
control financiero.

4. En ningún caso las fundaciones públicas de Navarra podrán disponer de facultades 
que impliquen ejercicio de autoridad pública.

Artículo 68.  Régimen jurídico.
1. La creación, dotación inicial, estatutos y régimen jurídico de las fundaciones públicas 

de la Administración Pública Foral se ajustará a lo establecido en los artículos 67 y 68 de la 
Ley foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 
del Sector Público Institucional Foral, así como a las disposiciones de esta ley foral y demás 
normativa en materia de fundaciones que les sea aplicable.

2. El régimen presupuestario y económico financiero de las fundaciones públicas será el 
establecido por la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.3, letra e), de la Ley Foral 17/2019, 
de 4 de abril, de Igualdad de Mujeres y Hombres, las fundaciones públicas de Navarra 
deberán elaborar planes de igualdad.

4. Las fundaciones constituidas por personas jurídico-públicas podrán prever en sus 
estatutos que los bienes y derechos resultantes de la liquidación reviertan a su fundadora.

Disposición transitoria primera.  Asignación de oficio de Protectorado.
1. A las fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Navarra que, conforme a 

la redacción del Fuero Nuevo anterior a la reforma operada en el mismo mediante Ley Foral 
21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización de la Compilación del Derecho Civil 
Foral de Navarra o Fuero Nuevo, no se hallen acogidas al Protectorado de Fundaciones de 
Navarra, se les asignará y notificará por el Registro el Departamento del Gobierno de 
Navarra llamado a ejercerlo.

2. El plazo para asignar el Protectorado será de seis meses a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley foral.

Disposición transitoria segunda.  Fundaciones inscritas.
1. Las fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Navarra con anterioridad 

a la entrada en vigor de la presente ley foral estarán sujetas a la misma y conservarán su 
personalidad jurídica y la plenitud de su capacidad. Dichas fundaciones dispondrán de un 
plazo de dos años para adaptar sus estatutos a las previsiones de esta ley foral.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el Registro de Fundaciones 
de Navarra no practicará inscripción alguna solicitada por una fundación cuyos estatutos 
permanezcan sin la adaptación a que se refiere el apartado anterior.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones normativas.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley foral.
2. En particular, se derogan:
a) Los capítulos II, III, IV y V del título I y la disposición adicional primera de la Ley Foral 

10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen tributario de las fundaciones y de las 
actividades de patrocinio.

b) En lo que se oponga, el Decreto Foral 613/1996, de 11 de noviembre, por el que se 
regula la estructura y el funcionamiento del Registro de Fundaciones de Navarra, 
permaneciendo en vigor el resto de su articulado.
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Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita a la persona titular del Departamento competente en materia de Presidencia 

del Gobierno de Navarra a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para 
la aplicación, desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta ley foral.

Disposición final segunda.  Remisiones normativas.
Las remisiones hechas en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen 

tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio, a artículos de la misma 
derogados se entenderán hechas a los correspondientes artículos de la presente ley foral.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 146

Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 73, de 17 de abril de 2018
«BOE» núm. 108, de 4 de mayo de 2018
Última modificación: 15 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2018-6001

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 5.  Extensión a contratos celebrados por otras entidades.

Se encuentran igualmente sometidos a esta ley foral por su objeto los siguientes 
contratos de entidades no incluidas dentro del ámbito subjetivo de esta ley foral:

a) Los contratos de obras que tengan por objeto prestaciones de ingeniería civil de las 
contempladas en el Anexo I de esta ley foral y los contratos de obras de construcción de 
hospitales, centros deportivos, culturales, recreativos y de ocio, edificios escolares y 
universitarios y edificios de uso administrativo celebrados por personas o entidades privadas 
cuando hayan sido subvencionados directamente en más de un 50% por las entidades 
sometidas a obligaciones de contratación pública.

b) Los contratos de servicios suscritos por personas o entidades privadas vinculados a 
los contratos de obras señalados en la letra anterior cuando hayan sido objeto de 
subvención directa en más de un 50% por las entidades sometidas a obligaciones de 
contratación pública.

c) Los contratos y subcontratos de obras de los concesionarios de obras públicas.
d) Los contratos de juntas de compensación y entidades análogas cuando ejecuten 

sistemas generales u obras públicas de urbanización.

[ . . . ]
Artículo 7.  Negocios jurídicos excluidos.

1. Quedan excluidos de la aplicación de esta ley foral por razón de su propia naturaleza y 
de la existencia de normativa específica:

a) Los encargos realizados a un ente instrumental de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 8 de esta ley foral.

b) Las relaciones jurídicas que se establecen entre la Administración o el contratista que 
presta un servicio público y los usuarios que deben abonar para su utilización una tarifa, tasa 
o precio público de aplicación general.
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c) Los contratos relativos a servicios de arbitraje y conciliación.
d) Los contratos que tengan por objeto servicios relacionados con campañas políticas, 

incluidos en los códigos CPV 79341400-0, (servicios de investigación, estudios y encuestas 
de opinión pública) 92111230-3 y 92111240-6 (producción de películas y videocintas de 
propaganda), cuando sean adjudicados por un partido político en el contexto de una 
campaña electoral.

e) Los contratos relativos a servicios financieros relacionados con la emisión, compra, 
venta o transferencia de valores o de otros instrumentos financieros en el sentido de la 
normativa europea vigente relativa a los mercados de instrumentos financieros. Asimismo 
quedan excluidos los servicios prestados por el Banco de España y las operaciones 
realizadas con la Facilidad Europea de Estabilización Financiera y el Mecanismo Europeo de 
Estabilidad y los contratos de préstamo y operaciones de tesorería, estén o no relacionados 
con la emisión, venta, compra o transferencia de valores o de otros instrumentos financieros.

f) Los contratos de servicios y suministros celebrados por los Organismos Públicos de 
Investigación que tengan por objeto prestaciones o productos necesarios para la ejecución 
de proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica o servicios técnicos, 
cuando la presentación y obtención de resultados derivados de los mismos esté ligada a 
retornos científicos, tecnológicos o industriales susceptibles de incorporarse al tráfico jurídico 
y su realización haya sido encomendada a equipos de investigación del Organismo mediante 
procesos de concurrencia competitiva.

g) Los contratos de servicios de naturaleza precomercial. A tal efecto estarán incluidos 
los CPV 73000000-2 a 73120000-9, 73300000-5, 73420000-2 y 73430000-5, salvo que se 
cumplan las dos condiciones siguientes:

1.ª Que los beneficios pertenezcan exclusivamente al órgano de contratación para su 
utilización en el ejercicio de su propia actividad.

2.ª Que el servicio prestado sea remunerado íntegramente por el órgano de contratación
h) Los convenios de colaboración que celebren los poderes adjudicadores públicos, 

entre sí o con otras Administraciones, Organismos y Entidades Públicas, así como los 
convenios de colaboración que, con arreglo a las normas específicas que los regulan, 
celebre la Administración de la Comunidad Foral con personas físicas o jurídicas sujetas al 
Derecho Privado, siempre que su objeto y causa no esté comprendido en los contratos 
regulados en esta ley foral o en normas administrativas especiales.

i) La cooperación horizontal para gestión competencial conjunta en actividades no 
industriales o mercantiles con fines de eficacia y eficiencia, que se deberán articular 
mediante convenio. La exclusión requerirá que:

1.º El convenio establezca una auténtica cooperación entre los poderes adjudicadores 
participantes para la ejecución conjunta de obligaciones de servicio público, con fijación de 
derechos y deberes recíprocos más allá de la remuneración o retribución.

2.º El convenio se rija exclusivamente por consideraciones de interés público.
3.º Los poderes adjudicadores participantes no realicen en el mercado más de un 20% 

del volumen de negocios obtenido merced a las actividades pertinentes en el marco del 
acuerdo.

4.º El convenio no conlleve transferencias financieras entre los poderes adjudicadores 
participantes, excepto las correspondientes al reembolso del coste real de las obras, los 
servicios o los suministros.

5.º En ninguno de los poderes adjudicadores exista participación privada.
j) Los conciertos que celebren las Administraciones Públicas de Navarra con entidades 

sin ánimo de lucro para gestionar de forma indirecta la prestación de servicios sociales, 
culturales, educativos y sanitarios a las personas y los convenios de vinculación, en los 
términos regulados por el artículo 66 y siguientes de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad y en el artículo 77 de la Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud, la 
simple financiación de estos servicios o la concesión de licencias o autorizaciones a todas 
las entidades que cumplan las condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador, sin 
límites ni cuotas, que se regirán por su normativa específica, siempre que la misma garantice 
una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de transparencia y no discriminación.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 146  Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos [parcial]

– 1083 –



k) La participación de entidades y asociaciones de carácter cultural, deportivo u otras de 
similar naturaleza sin ánimo de lucro del respectivo municipio, tales como bandas de música, 
grupos de danza, charangas, clubes deportivos y similares, defensa del medio ambiente, 
caza, pesca, en actividades culturales, festivas, artísticas, deportivas y de difusión del 
folclore organizadas o promovidas por las entidades locales de Navarra, cuando aquella 
participación, que no tendrá naturaleza de contraprestación, se realice al amparo de 
convenios de colaboración suscritos al efecto, que podrán formalizarse de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación en materia de subvenciones públicas.

l) (Anulado)
m) Los acuerdos de adquisición pública de medicamentos, conforme a la disposición 

adicional vigesimoprimera de esta ley foral.
n) Los contratos celebrados por alguna de las entidades relacionadas en las letras b), c), 

d) o e) del artículo 4.1, para atender obligaciones contraídas en el marco de un contrato 
público al que hubiese concurrido con la condición de operador económico o contratista.

2. Esta ley foral no será de aplicación a los contratos derivados de un acuerdo 
internacional, celebrados de conformidad con el Tratado de la Unión Europea, relativos a 
obras o suministros destinados a la realización o explotación en común de una obra o 
relativos a servicios destinados a la realización o explotación conjunta de un proyecto.

3. Esta ley foral no se aplicará a los contratos públicos cuando sean declarados secretos 
o cuando su ejecución deba ir acompañada de especiales medidas de seguridad de acuerdo 
con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas vigentes, siempre que se 
haya justificado que los intereses esenciales que se protegen no pueden garantizarse con 
medidas que supongan una menor injerencia.

[ . . . ]
TÍTULO I

Disposiciones generales

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Tipología de los contratos y régimen jurídico

[ . . . ]
Sección 3.ª De los contratos con régimen especial

Artículo 36.  Contratos reservados por motivos sociales.
1. Los poderes adjudicadores deberán reservar la participación en los correspondientes 

procedimientos de adjudicación de contratos de servicios, obras, suministros y concesión de 
servicios a Centros Especiales de Empleo sin ánimo de lucro o Centros Especiales de 
Empleo de Iniciativa social, Empresas de Inserción o a entidades sin ánimo de lucro, 
promotoras al 100 % de Empresas de Inserción, que hubieran sido calificadas con 
anterioridad como Centro de Inserción Sociolaboral.

2. La reserva podrá afectar al objeto íntegro del contrato o sólo a uno o varios de los 
lotes del mismo. En todo caso, será necesario que las prestaciones se adecuen a las 
peculiaridades de tales entidades.

La reserva podrá realizarse para todas o alguna de las tipologías de entidades del 
apartado 1.

3. En el ámbito de sectores objeto de contratación centralizada, los órganos de 
contratación podrán contratar al margen de la misma si optan por reservar el contrato, 
siempre que los pliegos del correspondiente procedimiento de contratación centralizada 
hayan previsto esta excepción.

4. El importe de los contratos reservados será de un 6% como mínimo del importe de los 
contratos adjudicados en el ejercicio presupuestario inmediatamente anterior.
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5. Todas las entidades sometidas a esta ley foral deberán fijar y publicar las condiciones 
para alcanzar el cumplimiento del 6% de reserva con los contratos que prevean adjudicar 
cada ejercicio y previo análisis de la posibilidad de reservar dividiendo en lotes. En el caso 
en que se prevea no poder alcanzarlo, deberán establecer las alternativas para conseguir los 
fines propios de estas reservas.

Entre las alternativas, podrá acordarse exigir una de las siguientes condiciones al 
contratista principal en aquellos contratos en que no quepa la reserva:

– Que subcontrate con un CEE sin ánimo de lucro, un CEE de iniciativa social o una 
Empresa de Inserción aquellos servicios accesorios que sí presten este tipo de empresas.

– Que en caso de necesitar sustituir o contratar más personal, acredite haber remitido a 
los servicios de empleo y/o agencias de colocación o al Departamento de Derechos Sociales 
la oferta de empleo para cubrir dichos puestos con personas con discapacidad o en situación 
de exclusión social.

– Que organice prácticas laborales para personas con discapacidad o en situación de 
exclusión social.

6. En el anuncio de licitación deberá hacerse referencia a la reserva del contrato por 
motivos sociales prevista en este artículo.

7. Cuando, tras haberse seguido un procedimiento de un contrato reservado, no se haya 
presentado ninguna oferta o las ofertas no sean adecuadas, se podrá licitar de nuevo el 
contrato sin efectuar la reserva inicialmente prevista, siempre que no se modifiquen 
sustancialmente las condiciones iniciales del mismo. No obstante, el importe de dicho 
contrato computará a efectos de integrar el porcentaje establecido en el apartado 4 de este 
artículo.

8. En los contratos reservados no se exigirá la constitución de garantías, sean 
provisionales o definitivas, salvo que, de forma excepcional, se motive su necesidad en el 
expediente.

9. El porcentaje máximo de contratación que se permitirá en los contratos reservados 
será del 20% del precio del contrato, salvo que la subcontratación se realice con otro Centro 
Especial de Empleo o Empresa de Inserción, o con la entidad promotora de la Empresa de 
Inserción adjudicataria del contrato, siempre que la entidad hubiera sido calificada con 
anterioridad como Centro de Inserción Sociolaboral y el porcentaje de trabajadores de la 
misma que hayan estado sometidos a procesos de inserción sea como mínimo del 50 por 
100, en cuyo caso se aplicará el régimen general de subcontratación previsto en esta Ley 
Foral.

10. Todas las entidades que forman parte del sector público foral deberán publicar con 
carácter anual el listado y el importe total de los contratos reservados a Centros Especiales 
de Empleo y Empresas de Inserción.

Artículo 37.  Reglas especiales para los contratos en los ámbitos sanitarios, sociales, 
culturales y educativos.

La adjudicación de contratos en los ámbitos sanitario, social, cultural o educativo 
comprendidos en el Anexo II.A) de esta ley foral se realizará mediante las reglas siguientes:

a) El anuncio de licitación se publicará conforme a lo establecido en el artículo 89 de esta 
ley foral.

b) Se podrá exigir una cualificación subjetiva especial que acredite la experiencia, 
calidad y disponibilidad de medios adecuados para cumplir con la prestación.

c) En los supuestos de prestaciones de atención directa a personas en situaciones de 
exclusión social, violencia de género o de aquellas prestaciones que en cada momento la 
normativa foral de servicios sociales incluya dentro del sistema público de servicios sociales 
de Navarra, se podrá exigir como requisito de admisión que las empresas o profesionales 
acrediten la posesión efectiva de medios y experiencia para la satisfacción de las 
necesidades específicas de las distintas categorías de usuarios, incluidos los grupos 
desfavorecidos y vulnerables, la implicación y la corresponsabilización de los usuarios, así 
como las soluciones de innovación que aporten mayor valor añadido al servicio.

d) Se atenderá como criterio de adjudicación para determinar la oferta con la mejor 
relación calidad precio, al mayor valor añadido de la oferta desde la perspectiva de calidad y 
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de garantía de continuidad, accesibilidad, asequibilidad, disponibilidad y exhaustividad de los 
servicios.

Artículo 38.  Contratos reservados en los ámbitos sanitarios, sociales, culturales y 
educativos.

1. Los poderes adjudicadores podrán reservar aquellos contratos previstos en el Anexo 
II.B de esta ley foral, en los ámbitos sanitarios, sociales, culturales y educativos a las 
organizaciones que cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que entre sus objetivos o fines esté la prestación de servicios de los contemplados en 
el Anexo II.B de esta ley foral.

b) Que los beneficios se reinviertan con el fin de alcanzar el objetivo de la organización; 
en caso de que se distribuyan o redistribuyan beneficios, la distribución o redistribución 
deberá basarse en consideraciones de participación.

c) Que las estructuras de dirección o propiedad de la organización que ejecute el 
contrato se basen en la propiedad de los empleados o en principios de participación o exijan 
la participación activa de los empleados, los usuarios o las partes interesadas.

2. En los contratos de más de 750.000 euros además deberán cumplirse las siguientes 
condiciones:

a) La duración máxima del contrato, incluidas sus posibles prórrogas, no excederá de 
tres años.

b) Que el poder adjudicador de que se trate no haya adjudicado a la organización un 
contrato para los mismos servicios con arreglo al presente artículo en los tres años 
precedentes con un importe superior a 750.000 euros.

3. La adjudicación de estos contratos se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 37 de esta ley foral. En los anuncios de licitación correspondientes deberá hacerse 
referencia a la reserva en el ámbito sanitario, social, cultural o educativo prevista en este 
artículo.

4. El importe de los contratos reservados en los ámbitos sanitarios, sociales, culturales y 
educativos será de un 1% como mínimo del importe de los contratos adjudicados en el 
ejercicio presupuestario inmediatamente anterior.

5. Deberán resultar beneficiarias de contratos reservados conforme a este artículo las 
entidades de economía social, de economía solidaria y sin ánimo de lucro.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Reglas de publicidad y procedimientos de adjudicación

[ . . . ]
Sección 3.ª Procedimientos de adjudicación

[ . . . ]
Artículo 79.  Concurso de proyectos.

1. Para la elaboración de planes o proyectos singulares, principalmente en los campos 
de la ordenación territorial, el urbanismo, la arquitectura, la ingeniería y el procesamiento de 
datos, el órgano de contratación utilizará el concurso de proyectos, caracterizado por la 
intervención de un Jurado compuesto exclusivamente por personas físicas independientes 
de los participantes.

2. El órgano de contratación aprobará previamente las normas reguladoras del concurso 
y publicará un anuncio de la convocatoria indicando, es su caso, la cantidad fija que se 
abonará en concepto de premios y pagos a los participantes. Para la determinación de los 
medios en que se publicará el anuncio se atenderá al valor estimado de los eventuales 
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premios o pagos a los participantes que se puedan establecer, computándose, en su caso, el 
importe de los contratos que se deriven del concurso.

Los participantes seleccionados para presentar propuesta en los concursos de proyecto 
que se lleven a cabo por procedimiento restringido tendrán derecho a percibir la 
compensación económica que fijen las normas reguladoras, calculada en proporción a los 
gastos necesarios para presentar su propuesta.

Cuando el valor estimado del concurso sea igual o superior a 209.000 euros, se 
publicará un anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea de acuerdo con los modelos 
oficiales establecidos.

3. El concurso podrá ser abierto o restringido. La valoración de las propuestas se referirá 
a la calidad de las mismas, y sus valores técnicos, funcionales, arquitectónicos, culturales 
y/o medioambientales. Cuando se opte por un concurso restringido, los criterios de selección 
deberán ser claros, objetivos y de carácter no discriminatorio. Las normas del concurso 
establecerán el número de candidatos a los que se invitará a presentar un proyecto, 
debiendo invitarse como mínimo a los 5 candidatos de mejor puntuación.

4. Los proyectos se presentarán de forma anónima, debiendo respetarse el anonimato 
hasta el momento en que el Jurado haga público su dictamen o decisión.

5. El jurado adoptará sus decisiones o dictámenes con total independencia, atendiendo 
únicamente a los criterios indicados en el anuncio de la convocatoria del concurso. No 
obstante, cuando en virtud de la normativa sectorial se exija una cualificación profesional 
específica al menos la mayoría de los miembros del jurado deberán tener dicha cualificación 
profesional u otra equivalente.

Los miembros del Jurado estarán sometidos a las causas de abstención o recusación 
establecidas en la legislación reguladora del procedimiento administrativo.

6. El Jurado elaborará un informe sobre el resultado del concurso, firmado por todos sus 
miembros, donde constará la clasificación de cada proyecto de acuerdo con las normas del 
concurso junto con las observaciones y demás aspectos que requieran aclaración. El 
dictamen del Jurado tendrá carácter vinculante para el órgano de contratación.

7. La adjudicación de contratos al ganador de un concurso de proyectos, siempre que 
supongan una continuidad del concurso y esté previsto en sus condiciones, podrá realizarse 
por procedimiento negociado sin convocatoria de licitación. Si existieren varios ganadores se 
deberá invitar a todos a participar en la negociación.

[ . . . ]
Sección 7.ª De la adjudicación

[ . . . ]
Artículo 99.  Criterios de resolución de empates en la valoración de las ofertas.

1. Si se produce un empate entre dos o más ofertas, se aplicará alguno de los siguientes 
criterios de desempate, que deberán constar en los pliegos:

a) La acreditación de la realización de buenas prácticas en materia de igualdad de 
género.

b) El mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad igual o superior al 33%, 
siempre que la empresa o profesional tenga en plantilla un porcentaje superior al 2% de 
trabajadores con discapacidad, en el momento de la acreditación de su solvencia.

c) La consideración de empresa de inserción, de acuerdo con la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción o la normativa 
vigente en dicho momento.

d) El menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 
10%.

e) El carácter de entidad sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, en los contratos 
relativos a prestaciones de carácter social o asistencial.

f) El reconocimiento como organización de comercio justo en los contratos que tengan 
como objeto productos en los que exista alternativa de comercio justo.
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2. En los casos en que en aplicación de los criterios anteriores fijados por el pliego 
persistiera el empate, éste se resolverá mediante sorteo.

3. Si para la aplicación de los criterios de desempate fuese necesario, se requerirá la 
documentación pertinente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo mínimo de cinco 
días para su aportación.

4. Si el pliego no ha previsto otra cosa, los criterios de desempate se apreciarán en el 
orden señalado en el apartado 1 de este artículo.

[ . . . ]
Disposición adicional quinta.  Convenios singulares en el ámbito sociosanitario.

1. Los centros y servicios sanitarios y sociosanitarios pertenecientes a entidades u 
organizaciones privadas sin ánimo de lucro cuya actividad se adecúe a la planificación 
sanitaria de la Administración de la Comunidad Foral y siempre que las necesidades de 
salud pública o asistenciales a cubrir lo justifiquen, pueden vincularse directamente a la Red 
Asistencial de Utilización Pública mediante la suscripción de un convenio singular de 
vinculación, sin ningún tipo de publicidad.

La suscripción de convenios singulares de vinculación con los referidos centros y 
servicios se realizará teniendo en cuenta los principios de igualdad, complementariedad, 
optimización y adecuada utilización de los recursos públicos y privados. La vinculación 
deberá efectivamente contribuir a la finalidad social que preside el Servicio Público de Salud 
y a la consecución de los objetivos de universalidad, solidaridad y eficiencia económica y 
presupuestaria.

2. Los convenios singulares de vinculación se regirán por lo establecido en la presente 
disposición, por lo que se establezca reglamentariamente y, de forma supletoria, por la 
normativa vigente en materia de régimen jurídico y procedimiento administrativo común que 
resulte de aplicación a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

3. Los centros y servicios vinculados deberán ajustar las actividades y prestaciones 
convenidas a la concreta programación o planificación que en cada momento adopte la 
Administración sanitaria, quedando sujetos a las mismas inspecciones y controles sanitarios, 
administrativos y económicos que los centros de titularidad pública. Cumplimentarán las 
necesidades de información sanitaria y estadística que reglamentariamente se establezcan 
para el conjunto de centros y servicios que componen la red pública.

4. La actividad o prestaciones convenidas podrán ser financiadas por alguna de las 
siguientes modalidades: a) pago por prestación individualizada; b) pago por procesos; c) 
pago directo conforme a consignación presupuestaria según costes medios estadísticos de 
la actividad objeto del convenio; d) pago capitativo consistente una cantidad fija por cada 
persona adscrita según la fórmula de asignación capitativa que se utilice, con independencia 
del número o naturaleza de los servicios prestados a cada paciente. En cada caso se optará 
por la modalidad más adecuada según la naturaleza y características de la actividad 
convenida.

Los centros y servicios vinculados no podrán obtener ningún beneficio económico por el 
hecho de realizar las actividades o prestaciones convenidas, independientemente de la 
financiación de los costes variables, fijos y permanentes necesarios para su realización, ni 
proporcionar ningún beneficio a la entidad u organización titular ni a sus miembros.

5. Los convenios singulares de vinculación se establecerán sobre una base plurianual 
con el fin de garantizar la estabilidad en la realización de la actividad o de las prestaciones 
convenidas, sin perjuicio de que se puedan determinar aspectos concretos que tengan que 
ser objeto de revisión y, si procede, de modificación antes de concluir su vigencia. Podrán 
ser renovados en las condiciones que se establezca reglamentariamente.

6. El sector privado vinculado mantendrá la titularidad de los centros vinculados 
dependientes del mismo, así como la de las relaciones laborales o civiles del personal que 
en ellos presten sus servicios.

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 146  Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos [parcial]

– 1088 –



Disposición adicional vigesimotercera.  Régimen especial para determinados contratos 
celebrados por el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y el Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra.

En los contratos en los que la entidad proveedora se obligue a entregar una pluralidad de 
bienes o servicios de forma sucesiva y por precio unitario, celebrados por el Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea o el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, y gestionados a 
través de la herramienta implantada en dichos organismos para la gestión de compras y 
control del gasto, no será necesario incorporar al expediente el documento de reserva y de 
autorización de gasto a que se refiere el artículo 138.3 de esta ley foral, debiendo acreditarse 
la disponibilidad presupuestaria en la forma que determine el departamento competente en 
materia de Hacienda.

[ . . . ]

Información relacionada

Téngase en cuenta que el Gobieno de Navarra, mediante disposición publicada únicamente 
en el "Boletín Oficial de Navarra", podrá acomodar las cuantías y plazos señalados en los 
artículos de esta ley foral a lo que, sobre su importe y duración, se haya establecido por la 
Unión Europea así como introducir en su texto las oportunas modificaciones derivadas de los 
Anexos de las Directivas Europeas, según se establece en la disposición adicional 1.2.a) de la 
presente norma.
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§ 147

Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, reguladora de la libertad de 
acceso al entorno, de deambulación y permanencia en espacios 
abiertos y otros delimitados, de personas con discapacidad 

acompañadas de perros de asistencia. [Inclusión parcial]

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 32, de 17 de febrero de 2015
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-2339

[ . . . ]
TÍTULO II

Del derecho de acceso al entorno de las personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Derechos de las personas usuarias de perros de asistencia, de sus 

propietarios, adiestradores y agentes de socialización

[ . . . ]
Artículo 7.  Ejercicio de los derechos de las personas usuarias de perros de asistencia en 
medios de transporte.

En el ejercicio del derecho de acceso de las personas usuarias de perros de asistencia a 
los lugares, espacios y transportes enumerados en el artículo 5 deben observarse, además 
de la normativa de la Comunidad Foral de Navarra vigente en cada momento en materia de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras en los transportes (hoy regulada en el 
Decreto Foral 57/1990, de 15 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento para la 
eliminación de barreras físicas y sensoriales en los transportes), las siguientes normas:

a) El usuario o usuaria de un perro de asistencia tendrá preferencia en el uso de los 
espacios reservados para personas con discapacidad en los transportes públicos o de uso 
público, que son asientos adyacentes al pasillo o con más espacio libre alrededor. El perro 
debe llevarse tendido a los pies o sentado, al lado del usuario o usuaria.

b) El usuario o usuaria de un perro de asistencia tendrá preferencia en la reserva de 
asiento o plaza más amplia, con mayor espacio libe en su entorno o adyacente a un pasillo, 
según el medio de transporte de que se trate.
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c) En los servicios urbanos e interurbanos de transporte en automóviles ligeros, el perro 
de asistencia irá preferentemente en la parte trasera del vehículo, a los pies de la persona 
con discapacidad de la que el perro sea su asistente.

No obstante, a elección de la persona usuaria del perro de asistencia, aquella podrá 
ocupar el asiento delantero derecho, teniendo al perro a sus pies, en los dos siguientes 
supuestos:

– en los trayectos de largo recorrido.
– cuando dos personas usuarias de perros de asistencia y acompañadas de los mismos 

viajen juntas.
d) En los taxis se permite, como máximo, el acceso de dos usuarios de perros de 

asistencia, debiendo ir el perro o los perros tendidos a los pies de las personas usuarias.
e) En el resto de medios de transporte, la empresa titular, en función de la capacidad del 

vehículo, puede limitar el número de perros de asistencia que pueden acceder a él al mismo 
tiempo. En todo caso, deberán permitirse al menos dos perros de asistencia en medios de 
transporte de hasta ocho plazas autorizadas, y un perro de asistencia por cada cuatro plazas 
autorizadas en los de capacidad superior a ocho.

f) El usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene preferencia en el uso de la litera 
inferior cuando utilice el servicio de literas en los transportes que dispongan de dicho 
servicio. Para poder ejercer este derecho, debe comunicarse en el momento de la reserva 
del billete a la compañía de transporte que corresponda.

g) En los supuestos regulados en este artículo el perro no contará como ocupante de 
una plaza en ningún tipo de transporte de los relacionados en la presente ley foral.

En consecuencia, el usuario del perro de asistencia estará exento de pagar ningún billete 
ni gasto adicional por el hecho de la compañía del perro de asistencia mientras utiliza los 
medios de transporte públicos y privados.

[ . . . ]
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§ 148

Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones del régimen tributario 
especial de las fundaciones y otras entidades sin fines lucrativos y de 

los incentivos fiscales al mecenazgo

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 124, de 13 de junio de 2023
«BOE» núm. 168, de 15 de julio de 2023

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2023-16401

PREÁMBULO
La Ley Foral 19/2021, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras 

medidas tributarias, en su disposición adicional cuarta, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, autoriza al Gobierno de Navarra para que, antes de 1 de 
junio de 2023, refunda las disposiciones vigentes relativas al régimen tributario de las 
fundaciones y actividades de patrocinio y a los incentivos fiscales al mecenazgo, 
regularizando, aclarando y armonizando, además, los textos legales a refundir.

Como puede verse, el Parlamento de Navarra ha establecido el método y, al mismo 
tiempo, ha fijado los límites del encargo al Gobierno de Navarra. Con arreglo a ello, el texto 
refundido de las disposiciones vigentes relativas al régimen tributario de las fundaciones, así 
como de las actividades de patrocinio y de los incentivos fiscales al mecenazgo, debe ser el 
resultado de la regularización, la aclaración y la armonización de unas normas legales que, 
como las que son objeto de refundición, han nacido en momentos y situaciones diferentes y 
han sido creadas partiendo de ideas no siempre coincidentes.

El verbo regularizar significa ajustar o poner en orden. El concepto aclarar puede 
equivaler en este contexto a hacer clara o más clara una cosa, o quitar lo que la oscurece. Y 
armonizar se identifica con conciliar, conformar, compaginar o coordinar dos o más partes de 
un todo. Por tanto, la autorización del Parlamento de Navarra no se circunscribe a la mera 
formulación de un texto consolidado, sino que incluye esa triple facultad: regularizar, aclarar 
y armonizar las normas. En definitiva, si se ha de ser fiel al mandato recibido, no es 
suficiente la mera yuxtaposición de artículos. La lealtad y la fidelidad al mandato 
parlamentario exige desarrollar una complicada y, a veces, difícil tarea con el objetivo de 
alcanzar ese triple objetivo que persigue la decisión legal.

En otro orden de ideas y además de lo dicho, la amplitud del mandato parlamentario 
permite solucionar algunos de los problemas que plantea la actual normativa, eso sí, sin 
alterar el sistema legal vigente. Por ello, al redactar el texto refundido, se ha ordenado una 
normativa que las sucesivas reformas legales habían desordenado, se ha redactado de tal 
forma que sea más sencilla de comprender y de aplicar, y finalmente se ha intentado 
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subsanar las contradicciones, dudas interpretativas o repeticiones que tenía la referida 
normativa. Se contribuye así a aumentar la seguridad jurídica de la administración tributaria 
y, especialmente, de los contribuyentes.

En ejercicio de dicha autorización se ha elaborado el presente texto refundido, en el que 
se recogen todas las normas de rango legal, de carácter permanente y general, que 
actualmente regulan el régimen tributario foral de las fundaciones y actividades de patrocinio, 
así como los incentivos fiscales al mecenazgo.

Así, se incorporan al texto refundido, quedando derogadas, la Ley Foral 10/1996, de 2 de 
julio, reguladora del régimen tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio; 
el artículo 22 de Ley Foral 5/2001, de 9 de marzo, de Cooperación al Desarrollo; y la Ley 
Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora del mecenazgo cultural y de sus incentivos fiscales 
en la Comunidad Foral de Navarra.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, la 
elaboración de este decreto foral legislativo se ha desarrollado de acuerdo con los principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

La norma responde al cumplimento de la delegación legislativa del Parlamento de 
Navarra para refundir las disposiciones vigentes relativas al régimen tributario de las 
fundaciones y actividades de patrocinio y a los incentivos fiscales al mecenazgo, 
regularizando, aclarando y armonizando, además, los textos legales a refundir, siendo el 
decreto foral legislativo la única vía normativa posible para dicha finalidad.

Se cumple también el principio de proporcionalidad, por cuanto se ha procurado alcanzar 
estrictamente los objetivos perseguidos.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del proyecto 
normativo con el resto del ordenamiento jurídico foral.

En cuanto al principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra, se garantiza mediante la publicación del proyecto y de la memoria, en el 
Portal de Gobierno Abierto de Navarra, a efectos de que la ciudadanía pueda conocer esos 
textos en el trámite de audiencia e información pública.

Finalmente, en relación con el principio de eficiencia se ha intentado que la norma 
genere las menores cargas administrativas y costes indirectos posibles, fomentando el uso 
racional de los recursos públicos. En este sentido, las exigencias de información y 
documentación que se requieren de los contribuyentes son las estrictamente imprescindibles 
para garantizar un mínimo control de su actividad por parte de la administración tributaria.

El contenido de este decreto foral legislativo fue remitido al Consejo de Navarra para su 
preceptivo dictamen en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.1.d) de la Ley Foral 
8/2016, de 9 de junio, sobre el Consejo de Navarra, y en virtud del Acuerdo del Gobierno de 
Navarra, de 23 de marzo de 2023.

Tal dictamen fue emitido el 15 de mayo de 2023, considerando ajustado al ordenamiento 
jurídico el contenido de la norma.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda, y de conformidad 
con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día veinticuatro 
de mayo de dos mil veintitrés, decreto:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
1. Se aprueba el texto refundido de las disposiciones del régimen tributario especial de 

las fundaciones y otras entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

2. El presente decreto foral legislativo deberá ser comunicado al Parlamento de Navarra, 
a los efectos previstos en el artículo 52.3 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o Presidente.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras normas a las disposiciones que han sido integradas 

en el texto refundido que se aprueba, se entenderán realizadas a los preceptos 
correspondientes del texto refundido.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor de este decreto foral legislativo quedarán derogadas, con motivo 

de su incorporación al texto refundido que se aprueba, las siguientes normas:
a) La Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del Régimen tributario de las 

Fundaciones y de las actividades de patrocinio.
b) El artículo 22 de Ley Foral 5/2001, de 9 de marzo, de Cooperación al Desarrollo.
c) La Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora del mecenazgo cultural y de sus 

incentivos fiscales en la Comunidad Foral de Navarra.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en este decreto foral legislativo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente decreto foral legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL DE LAS FUNDACIONES Y OTRAS ENTIDADES SIN FINES 

LUCRATIVOS, Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO

TÍTULO I
Régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin fines 

lucrativos

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación, requisitos, adquisición y pérdida del régimen tributario 

especial

Artículo 1.  Entidades beneficiarias del régimen tributario especial.
1. El régimen tributario especial regulado en este título será de aplicación a las 

fundaciones constituidas al amparo de lo establecido en la Ley 42 de la Compilación de 
Derecho Civil Foral de Navarra y en la Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones de 
Navarra.

2. El régimen tributario especial regulado en este título también será aplicable:
a) A las fundaciones que se hayan constituido conforme a la normativa estatal o a la de 

las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.
b) A las asociaciones declaradas de utilidad pública que cumplan los requisitos y 

condiciones de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y de sus normas de desarrollo, o de 
las disposiciones de las Comunidades Autónomas sobre esta materia.

c) A las organizaciones no gubernamentales de desarrollo inscritas en el Registro 
correspondiente del Ministerio competente en materia de cooperación internacional al 
desarrollo.

3. Lo dispuesto en el capítulo II de este título será aplicable a las entidades señaladas en 
los apartados 1 y 2 que, de conformidad con lo establecido en el Convenio Económico, 
deban aplicar normativa foral navarra.

Artículo 2.  Requisitos.
1. Las fundaciones a que se refiere el artículo 1.1 que deseen acogerse al régimen 

tributario especial deberán cumplir los requisitos y condiciones establecidos en la Ley Foral 
13/2021 y en este texto refundido.

Asimismo, con independencia del importe de la dotación inicial, la persona o personas 
fundadoras deberán justificar la adecuación y suficiencia de la dotación inicial a los fines 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 148  Texto refundido del régimen tributario especial de fundaciones y otras entidades

– 1094 –



fundacionales mediante la presentación del primer programa de actuación, que abarcará un 
periodo de un año, y que irá acompañado de un estudio económico que acreditará su 
viabilidad utilizando exclusivamente dichos recursos, y que comprenderá la financiación 
completa, pormenorizada e identificable de todas las actividades del programa.

2. Las entidades enumeradas en el artículo 1.2 deberán cumplir todos los requisitos 
recogidos en la normativa que les resulte de aplicación y, además:

a) Deberán cumplir las obligaciones contables previstas en las normas por las que se 
rigen o, en su defecto, en el Código de Comercio y disposiciones complementarias; así como 
las obligaciones de rendición de cuentas que establezca su legislación específica.

b) En lo que se refiere al destino de rentas e ingresos, así como a la liquidación y 
adjudicación del haber remanente, deberán cumplir lo establecido en los artículos 47 y 20 de 
la Ley Foral 13/2021, respectivamente.

c) No podrán tener participación alguna en sociedades mercantiles en las que deban 
responder personalmente de las deudas sociales, conforme a lo establecido en el artículo 
48.3 de la Ley Foral 13/2021.

d) Deberán estar inscritas en el registro correspondiente.
3. No podrán aplicar el régimen tributario especial las entidades que no estén al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones relativas a la presentación de la autoliquidación del 
Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 3.  Opción por el régimen tributario especial.
1. Las entidades a que se refiere el artículo 1 que deseen aplicar el régimen tributario 

especial deberán comunicarlo, a través del Registro General Electrónico, al servicio de la 
Hacienda Foral de Navarra competente en materia de fundaciones y entidades sin fines 
lucrativos, quedando vinculadas al mismo en tanto cumplan los requisitos para su aplicación 
y no comuniquen en la misma forma la renuncia al régimen.

2. La comunicación deberá realizarse:
a) Tratándose de las entidades recogidas en el artículo 1.1, y 1.2.a) y c), una vez la 

entidad haya sido inscrita en el correspondiente registro, debiendo presentar el documento 
acreditativo de tal inscripción.

En el caso de las entidades del artículo 1.1, podrán presentar la comunicación de la 
opción junto con la solicitud de inscripción en el Registro de Fundaciones de Navarra, en 
cuyo caso Hacienda Foral de Navarra examinará toda la documentación una vez reciba la 
resolución de la inscripción. En ese supuesto la comunicación de la opción se entenderá 
realizada en la fecha de inscripción en el citado registro.

b) Tratándose de las entidades recogidas en el artículo 1.2.b), cuando la asociación haya 
sido declarada de utilidad pública, debiendo presentar la resolución correspondiente.

3. El servicio de la Hacienda Foral de Navarra competente en materia de fundaciones y 
entidades sin fines lucrativos podrá recabar de los interesados las aclaraciones y datos 
complementarios precisos para conocer con exactitud el alcance de las cláusulas 
fundacionales y estatutarias, y para comprobar que la entidad reúne los requisitos para ser 
calificada como fundación, asociación declarada de utilidad pública u organización no 
gubernamental de desarrollo.

Si en el plazo de 3 meses desde la comunicación la entidad no ha recibido notificación 
expresa de la denegación, se entenderá que puede aplicar el régimen tributario especial. En 
el supuesto a que se refiere el segundo párrafo de apartado 2.a), el plazo de tres meses 
computará desde la fecha de inscripción en el Registro de Fundaciones de Navarra.

4. El régimen tributario especial se aplicará, salvo denegación expresa:
a) Desde la fecha de inscripción en el Registro de Fundaciones de Navarra, en el caso 

de entidades a que se refiere el artículo 1.1. No obstante, cuando la fecha de presentación 
de la comunicación de la opción por el régimen se presente transcurrido más de un mes 
desde la fecha de inscripción en el mencionado registro, el servicio competente comunicará 
de forma expresa la fecha a partir de la cual se puede aplicar el régimen.

b) Desde la fecha de comunicación de la opción por el régimen, cuando se trate de 
entidades a que se refiere el artículo 1.2.
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No obstante lo dispuesto en las letras a) y b), si desde la fecha de la comunicación de la 
opción se producen retrasos en el examen de la documentación por causa imputable a la 
entidad, el servicio de la Hacienda Foral de Navarra competente en materia de fundaciones y 
entidades sin fines lucrativos comunicará la fecha de aplicación del régimen tributario 
especial.

Artículo 4.  Pérdida del régimen tributario especial.
1. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en este título, así como 

en la Ley Foral 13/2021, determinará la pérdida del régimen tributario especial y, en 
consecuencia, la obligación para la entidad de ingresar la totalidad de las cuotas 
correspondientes al ejercicio en que se produzca el incumplimiento por el Impuesto sobre 
Sociedades, los Tributos Locales y el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, de conformidad con la normativa reguladora de estos tributos, 
junto con los intereses de demora y las sanciones que, en su caso, procedan.

La obligación establecida en el párrafo anterior se referirá a las cuotas correspondientes 
al ejercicio en que se obtuvieron los resultados e ingresos no aplicados correctamente, 
cuando se trate del requisito establecido en el artículo 47 de la Ley Foral 13/2021, y a las 
cuotas correspondientes al ejercicio en que se produzca el incumplimiento y a los cuatro 
anteriores, cuando se trate de lo establecido en el artículo 21 de la misma, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, procedan.

2. Asimismo, el incumplimiento de los requisitos establecidos en este texto refundido y 
en la Ley Foral 13/2021 determinará:

a) La no aplicación por parte de las entidades sometidas a este título de las exenciones 
previstas en el artículo 173.1.e) de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra.

b) La no aplicación por parte de las donantes o mecenas de los incentivos fiscales 
previstos en el título II en el ejercicio en que se produzca el citado incumplimiento.

CAPÍTULO II
Régimen tributario especial

Sección 1.ª Impuesto sobre sociedades

Artículo 5.  Ámbito de aplicación y normativa aplicable.
Las entidades beneficiarias del régimen tributario especial que, de acuerdo con lo 

previsto en el Convenio Económico, estén sometidas a normativa foral navarra en el 
Impuesto sobre Sociedades, aplicarán dicha normativa con las especialidades recogidas en 
esta sección.

Artículo 6.  Rentas exentas.
1. Las rentas obtenidas por las entidades beneficiarias del régimen tributario especial 

estarán exentas en los siguientes supuestos:
a) Cuando procedan de las actividades ordinarias que constituyan su objeto social o su 

finalidad específica, sea a través del desarrollo de una explotación económica o al margen 
de ella.

b) Cuando deriven de adquisiciones o de transmisiones, por cualquier título, de bienes o 
derechos, incluidas las obtenidas con ocasión de la disolución y liquidación de la entidad.

c) Las procedentes de elementos patrimoniales cedidos a terceros, como son los 
dividendos y participaciones en beneficios de sociedades, intereses, cánones y alquileres.

2. Los rendimientos ordinarios obtenidos en el ejercicio de una explotación económica 
distinta de la propia de su objeto social o finalidad específica resultarán gravados, si bien el 
departamento competente en materia tributaria podrá extender la exención mencionada 
anteriormente a estos rendimientos siempre y cuando las explotaciones económicas en que 
se hayan obtenido tengan un carácter meramente auxiliar o complementario de las 
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explotaciones económicas exentas o de las actividades encaminadas a cumplir los fines 
estatutarios de la entidad.

La efectividad de esta exención quedará condicionada a la previa comunicación del 
ejercicio de la explotación económica al departamento competente en materia tributaria, el 
cual podrá comprobar la concurrencia de las condiciones a que se refiere el párrafo anterior.

3. No estarán sometidas a retención ni a ingreso a cuenta las rentas exentas señaladas 
en los apartados 1 y 2.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la entidad deberá presentar ante la 
persona retenedora u obligada a efectuar ingresos a cuenta, acreditación de que la entidad 
está acogida al régimen tributario especial regulado en este título.

Artículo 7.  Gastos no deducibles.
No tendrán la consideración de gastos deducibles, además de los previstos en la 

normativa del Impuesto sobre Sociedades, los siguientes:
a) Los imputables, directa o indirectamente, a las rentas exentas.
b) Las cantidades destinadas a la amortización de elementos patrimoniales afectos a las 

actividades exentas.
En el caso de afectación parcial no resultarán deducibles las cantidades destinadas a la 

amortización de la porción del elemento patrimonial afecto a la realización de dicha actividad.
c) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, los 

excedentes que, procedentes de operaciones económicas, se destinen al sostenimiento de 
actividades exentas.

d) El exceso de valor atribuido a las prestaciones de trabajo recibidas sobre el importe 
declarado a efectos de retenciones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 8.  Tipo de gravamen.
La base liquidable será gravada al tipo del 10 por ciento.

Artículo 9.  Cuota líquida y cuota reducida.
1. Para la determinación de la cuota líquida no darán derecho a deducción los gastos e 

inversiones imputables a las actividades exentas.
2. La cuota líquida reducida será el resultado de minorar la cuota líquida en la cantidad 

de 1.202 euros cuando el contribuyente de este impuesto sea una entidad comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del presente título que realice exclusivamente prestaciones 
gratuitas, sin que, en ningún caso, la cantidad resultante como consecuencia de la aplicación 
de esta reducción pueda resultar negativa.

Artículo 10.  Obligación de presentar autoliquidación.
Las entidades contempladas en el presente título incluirán en sus autoliquidaciones del 

Impuesto sobre Sociedades la totalidad de las rentas obtenidas en el ejercicio, incluyendo en 
su caso las exentas de gravamen.

Sección 2.ª Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados

Artículo 11.  Exenciones.
Gozarán de exención las adquisiciones de bienes y derechos efectuadas por las 

entidades beneficiarias del régimen tributario especial, siempre que se afecten con carácter 
permanente a las actividades que constituyan su objeto social o finalidad específica y no se 
vayan a utilizar principalmente en el desarrollo de explotaciones económicas distintas a 
éstas.

También gozarán de exención los demás actos y contratos en los que, siendo 
contribuyentes del impuesto las entidades beneficiarias del régimen tributario especial, se 
cumplan los requisitos de afectación y utilización señalados en el párrafo anterior.
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Sección 3.ª Tributos locales

Artículo 12.  Contribución Territorial.
Gozarán de exención los bienes de que sean titulares las entidades beneficiarias del 

régimen tributario especial, en los términos previstos en el artículo 137 de la Ley Foral 
2/1995, siempre que no se trate de bienes cedidos a terceros mediante contraprestación, 
estén afectos a las actividades que constituyan su objeto social o finalidad específica y no se 
utilicen principalmente en el desarrollo de explotaciones económicas distintas a éstas.

Artículo 13.  Impuesto sobre Actividades Económicas.
Las entidades beneficiarias del régimen tributario especial cuyo importe neto de la cifra 

de negocios sea igual o superior a 1.000.000 de euros, estarán exentas del impuesto por las 
actividades que constituyan su objeto social o finalidad específica.

El importe neto de la cifra de negocios se determinará conforme a lo establecido en el 
artículo 150.1.g) de la Ley Foral 2/1995.

Artículo 14.  Procedimiento. Compensación.
1. Para el disfrute de los incentivos fiscales regulados en esta sección, las entidades 

beneficiarias del régimen tributario especial deberán solicitarlo a los ayuntamientos 
competentes aportando acreditación de que la entidad está acogida al régimen tributario 
regulado en este título.

El departamento competente en materia tributaria pondrá en conocimiento de la entidad 
local correspondiente el resultado de la comprobación a que se refiere el artículo 3.3 en 
cuanto afecte a los tributos locales respectivos, así como cualquier circunstancia 
determinante de la aplicación de lo dispuesto en el citado artículo.

2. A efectos de la compensación económica establecida en el artículo 57.2 de la Ley 
Foral 2/1995, las entidades locales comunicarán al departamento competente en materia 
tributaria los incentivos fiscales concedidos a las entidades beneficiarias del régimen 
tributario especial.

El Gobierno de Navarra, a través del departamento competente en materia tributaria, 
compensará económicamente y en su integridad las cantidades dejadas de percibir por las 
entidades locales como consecuencia de la concesión de los incentivos fiscales a que se 
refiere esta sección.

El procedimiento para hacer efectivas las compensaciones a que se refiere este 
apartado se establecerá reglamentariamente.

TÍTULO II
Incentivos fiscales al mecenazgo

CAPÍTULO I
Donaciones efectuadas a las entidades que apliquen el régimen tributario 

especial previsto en el título I

Artículo 15.  Donaciones.
Darán derecho a los incentivos fiscales previstos en este capítulo, las donaciones inter 

vivos, irrevocables, puras y simples, así como las prestaciones gratuitas de servicios 
realizadas a favor de las entidades que apliquen el régimen tributario especial previsto en el 
Título I, que a continuación se indican, tanto si se efectúan en concepto de dotación o 
aportación inicial como si se realizan en un momento posterior:

1. Cantidades donadas para la realización de las actividades que la entidad donataria 
efectúe en cumplimiento de sus fines.

2. Donaciones de bienes declarados, expresa e individualizadamente, bienes de interés 
cultural al amparo de lo dispuesto en el Decreto Foral 217/1986, de 3 de octubre, de bienes 
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inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o de bienes incluidos en el 
Inventario General a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

3. Donaciones de obras de arte de calidad garantizada en favor de entidades que 
persigan, entre sus fines, la realización de actividades museísticas y el fomento y difusión de 
los bienes a que se refiere el apartado 2, siempre que tales obras se destinen a la exposición 
pública.

La calidad de la obra habrá de ser acreditada ante el departamento competente en 
materia tributaria, quien determinará la suficiencia de la misma. A tal efecto podrá solicitar el 
correspondiente informe del departamento competente por razón de la materia.

4. Donaciones de bienes o de derechos que deban formar parte del activo de la entidad 
donataria y que contribuyan a la realización de las actividades que efectúen en cumplimiento 
de los fines de ésta.

5. Cantidades donadas para la conservación, reparación o restauración de los bienes 
que, siendo de la titularidad de la entidad donataria, pertenezcan a alguna de las categorías 
a que se refiere el apartado 2.

6. Prestaciones gratuitas de servicios.

Sección 1.ª Donaciones efectuadas por contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas

Artículo 16.  Deducciones por donaciones.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 

derecho a deducir de la cuota del impuesto el 25 por ciento de las donaciones y de las 
prestaciones gratuitas de servicios a que se refiere el artículo 15.

2. La base de la deducción prevista en el apartado anterior será:
a) En los supuestos previstos en el artículo 15.2 y 3, el valor que determine el 

departamento competente en materia tributaria. A tal efecto podrá recabar informe del 
departamento competente por razón de la materia.

b) En el supuesto previsto en el artículo 15.4, el valor de adquisición del bien o derecho 
determinado conforme a la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Si el bien donado hubiese sido elaborado o producido por el donante se atenderá al coste de 
producción debidamente acreditado, que no podrá ser superior al valor de mercado.

c) En el supuesto previsto en el artículo 15.6, el coste de la prestación de los servicios, 
incluida en su caso la amortización de los bienes cedidos.

d) En los supuestos previstos en el artículo 15.1 y 5, el importe de las cantidades 
donadas.

Artículo 17.  Límite de las deducciones.
La base de las deducciones se computará a efectos del límite a que se refiere el artículo 

64.1 del texto refundido de la Ley Foral de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio.

Artículo 18.  Incrementos y disminuciones patrimoniales.
No se considerarán a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas los 

incrementos o disminuciones patrimoniales originados como consecuencia de las 
donaciones a que se refiere el artículo 15.

Sección 2.ª Donaciones efectuadas por contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades

Artículo 19.  Deducciones por donaciones.
1. Para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades del 

contribuyente que realice donaciones y prestaciones gratuitas de servicios en los términos 
del artículo 15, tendrá la consideración de partida deducible el importe de las mismas.
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2. Además, las donaciones dinerarias efectuadas a las entidades sin fines lucrativos que 
realicen actividades similares a las de los organismos públicos de investigación o a las de los 
centros tecnológicos, darán derecho a practicar la deducción en la cuota íntegra establecida 
en el párrafo primero del artículo 61.1 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

3. El importe de la partida deducible y de la base de la deducción en cuota señalados en 
los apartados anteriores se determinará en los términos establecidos en el artículo 16.2.

No obstante, en el supuesto previsto en el artículo 15.4 la valoración de los bienes y 
derechos se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los bienes nuevos producidos por la entidad donante, por su coste de fabricación, que 
no podrá exceder del precio medio de mercado.

b) Los bienes adquiridos de terceros y entregados nuevos, por su precio de adquisición, 
que no podrá exceder del precio medio de mercado.

c) Los bienes usados por la entidad donante, por su valor neto contable, que no podrá 
resultar superior al derivado de aplicar las amortizaciones mínimas correspondientes.

d) Los derechos, por su valor neto contable, que no podrá exceder del valor medio de 
mercado.

Artículo 20.  Límites de las deducciones.
1. Cuando se trate de las donaciones recogidas en el artículo 15.2 y 3, el importe de las 

deducciones no podrá exceder, en la entidad donante, del mayor de los siguientes límites:
a) El 30 por ciento de la base imponible conforme a lo establecido en el artículo 49.1.
b) El 3 por mil del volumen de ingresos.
2. En el resto de supuestos contemplados en el artículo 15, el importe de las 

deducciones no podrá exceder del mayor de los siguientes límites:
a) El 10 por ciento de la base imponible conforme a lo establecido en el artículo 49.1.
b) El 1 por mil del volumen de ingresos.
3. De la aplicación de lo dispuesto en los apartados 1.b) y 2.b) no podrá resultar una 

base imponible negativa.

Artículo 21.  Rentas positivas o negativas originadas por las donaciones.
No se considerarán a efectos del Impuesto sobre Sociedades las rentas positivas o 

negativas que se pongan de manifiesto como consecuencia de las donaciones a que se 
refiere el artículo 15.

Sección 3.ª Actuaciones de colaboración empresarial en actividades de interés 
general por medio de un convenio de colaboración

Artículo 22.  Convenio de colaboración.
Se entenderá por convenio de colaboración en actividades de interés general aquel por 

el que las entidades a que se refiere el título I, a cambio de una ayuda económica para la 
realización de sus fines, se comprometen por escrito a difundir la participación de la persona 
colaboradora.

En ningún caso dicho compromiso podrá consistir en la entrega de cantidades 
resultantes de participación en rentas o beneficios.

Artículo 23.  Incentivos fiscales.
1. Para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades tendrá la 

consideración de partida deducible el importe satisfecho en virtud de un convenio de 
colaboración en actividades de interés general.

El importe de esta deducción no podrá exceder del mayor de los siguientes límites:
a) El 5 por ciento de la base imponible conforme a lo establecido en el artículo 49.1.
b) El 0,5 por mil del volumen de ingresos de la entidad.
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De la aplicación de lo dispuesto en esta letra no podrá resultar una base imponible 
negativa.

2. Tratándose de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
que ejerzan actividades empresariales o profesionales, les será aplicable lo dispuesto en el 
apartado 1, computándose el límite del 5 por ciento sobre la porción de base imponible 
correspondiente a los rendimientos netos derivados de tales actividades.

CAPÍTULO II
Incentivos fiscales al mecenazgo cultural, social, medioambiental y deportivo

Sección 1.ª Mecenazgo cultural

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 24.  Concepto y modalidades de mecenazgo cultural.
1. Se entenderá por mecenazgo cultural la participación privada en la financiación de 

proyectos o actividades culturales declarados de interés social realizados por las entidades 
señaladas en el artículo 25.

2. El mecenazgo cultural podrá realizarse mediante las siguientes modalidades:
a) Donaciones inter vivos, irrevocables, puras y simples.
b) Préstamos de uso o comodato de Bienes de Interés Cultural, de Bienes Inventariados, 

de Bienes de Relevancia Local o de obras de arte de calidad garantizada, así como de 
locales para la realización de proyectos o actividades declarados de interés social.

c) Convenios de colaboración. Se entenderá por convenio de colaboración en proyectos 
o actividades culturales de interés social aquel por el que las personas o entidades a las que 
se refiere el artículo 25, a cambio de una ayuda económica o susceptible de valoración 
económica para la realización de un proyecto o actividad declarada de interés social, se 
compromete por escrito a difundir, por cualquier medio, la participación de la colaboradora en 
dichos proyectos o actividades.

La difusión de la participación de la colaboradora en el marco de los convenios de 
colaboración definidos en este artículo no constituye una prestación de servicios.

d) Aportaciones a determinados productos financieros indisponibles en apoyo del 
mecenazgo cultural. Las personas físicas y jurídicas podrán realizar aportaciones dinerarias, 
en apoyo del mecenazgo cultural, a determinados productos financieros gestionados por 
entidades de crédito, con arreglo al siguiente régimen:

1.º Dichas aportaciones tendrán carácter temporal y serán indisponibles durante el 
tiempo en el que permanezcan incorporadas al correspondiente producto financiero.

Las personas titulares de las aportaciones fijarán, de acuerdo con la entidad financiera, 
el tiempo de permanencia de las aportaciones en el producto financiero, que no podrá ser 
superior al tiempo de desarrollo del proyecto o actividad cultural que se trate de beneficiar.

2.º Cada producto financiero estará asociado a una persona o entidad que desarrolle una 
actividad o proyecto de índole cultural que haya sido declarado de interés social de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.

3.º La titular real de esas aportaciones seguirá siendo la aportante y, consecuentemente, 
los rendimientos financieros se imputarán a la mencionada titular real.

Sin perjuicio de lo anterior, los rendimientos de cada producto financiero, que no estarán 
sujetos a la obligación de retener, se traspasarán obligatoriamente con periodicidad 
semestral y a título gratuito a cada una de las personas o entidades asociadas al producto 
financiero mencionadas en el ordinal 2.º

4.º La entidad de crédito que gestione el producto financiero informará anualmente a las 
aportantes y a las personas o entidades beneficiarias del importe de los rendimientos 
obtenidos, correspondientes a cada titular, que han sido traspasados a dichas personas o 
entidades beneficiarias.
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Artículo 25.  Personas y entidades beneficiarias del mecenazgo cultural.
1. Podrán ser consideradas personas y entidades beneficiarias del mecenazgo cultural:
a) Las entidades sin fines lucrativos domiciliadas fiscalmente en Navarra.
b) La Administración de la Comunidad Foral de Navarra y las entidades locales de 

Navarra, así como los organismos autónomos y las fundaciones públicas de ellas 
dependientes.

c) Las universidades establecidas en la Comunidad Foral de Navarra.
d) Los hogares, centros y casas de Navarra con sede en otras comunidades autónomas 

y en el extranjero, así como las federaciones de esas entidades.
e) La Iglesia católica y las iglesias, confesiones y comunidades religiosas que tengan 

suscritos acuerdos de cooperación con el Estado español.
f) Las personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, con domicilio fiscal 

en Navarra que de forma habitual desarrollen actividades artísticas y cuyo importe neto de la 
cifra de negocios no haya superado los 200.000 euros en el periodo impositivo 
inmediatamente anterior.

En el caso de que la persona jurídica forme parte de un grupo de sociedades conforme a 
lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio, para el cálculo del importe neto de 
la cifra de negocios se tendrá en cuenta la cifra de todo el grupo.

A estos efectos, se considerarán actividades artísticas, con arreglo a lo previsto en la Ley 
Foral 7/1996, de 28 de mayo, por la que se aprueban las tarifas e instrucción del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, las siguientes:

1.º Las incluidas en la sección segunda (actividades profesionales), agrupación 86, 
grupos 861, 862, 864 y 869, cuando se trate de personas físicas.

2.º Las incluidas en la sección tercera (actividades artísticas), agrupaciones 01, 02 y 03, 
cuando se trate de personas físicas, jurídicas o entidades sin personalidad jurídica.

2. No se considerarán personas o entidades beneficiarias del mecenazgo cultural:
a) Las personas físicas que desarrollen actividades artísticas en relación con las 

modalidades de mecenazgo recibidas de su cónyuge, pareja estable, ascendientes, 
descendientes o colaterales hasta tercer grado, o de quienes formen parte junto con la citada 
persona física de una entidad en régimen de atribución de rentas.

b) Las personas o entidades que desarrollen actividades artísticas, cuando la persona o 
entidad que desarrolle la actividad artística y la donante o aportante tengan la consideración 
de personas o entidades vinculadas conforme a la normativa del Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 26.  Concepto de proyecto o actividad cultural.
Se considerarán proyectos o actividades culturales los relacionados con:
a) La cinematografía, las artes audiovisuales y las artes multimedia.
b) Las artes escénicas, la música, la danza, el teatro y el circo.
c) Las artes visuales: artes plásticas o bellas artes, la fotografía y el diseño.
d) El libro y la lectura y las ediciones literarias, fonográficas y cinematográficas en 

cualquier formato o soporte.
e) Los procesos y proyectos de investigación generados en la diversidad de productos 

culturales existentes en la actual sociedad del conocimiento.
f) La investigación, documentación, conservación, restauración, recuperación, difusión y 

promoción del patrimonio cultural material e inmaterial de Navarra, atendiendo 
especialmente a la diversidad lingüística de Navarra.

g) El folclore y las tradiciones populares de Navarra, particularmente la música popular, 
como la jota, las auroras y las canciones populares en lengua vasca, y las danzas 
tradicionales de numerosos municipios, como la jota, el baile de la era, el paloteado, los 
volantes, la mutildantza o la ezpatadantza.

h) Cualesquiera otras actividades artísticas y/o culturales.
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Artículo 27.  Consideración de interés social.
1. Se considerarán de interés social, sin necesidad de declaración expresa, los 

siguientes proyectos o actividades culturales:
a) Los organizados por el departamento competente en materia de cultura, así como por 

las fundaciones públicas dependientes de dicho departamento.
b) Los que promueva o apoye el citado departamento por medio de convenios o 

subvenciones y sean realizados por alguna de las personas o entidades beneficiarias 
previstas en el artículo 25.

c) Los organizados por las entidades locales de Navarra y por las universidades públicas 
establecidas en Navarra.

Los proyectos o actividades culturales a los que se refiere esta letra deberán ser 
comunicados al departamento competente en materia de cultura, que podrá denegar 
motivadamente la consideración de interés social en el caso de que no se correspondan con 
los señalados en el artículo 26.

Tanto la comunicación como la denegación habrán de realizarse con arreglo al 
procedimiento que se establezca por la persona titular del departamento competente en 
materia de cultura.

2. Antes del final de cada año, el departamento competente en materia de cultura 
remitirá a la Administración tributaria la relación anual de los proyectos o actividades 
culturales que, con arreglo a lo establecido en este artículo, han de ser considerados de 
interés social sin necesidad de declaración expresa, así como la de las personas o entidades 
beneficiarias señaladas en el apartado 1.b).

Sin perjuicio de ello, los entes organizadores, en el caso de las letras a) y c) del apartado 
1, y las personas o entidades beneficiarias, en el caso del apartado 1.b), deberán cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 48 referidos a la emisión de las certificaciones y al 
envío de la correspondiente información a la Administración tributaria.

Artículo 28.  Declaración de interés social a instancia de las personas o entidades 
beneficiarias.

1. Las personas y entidades beneficiarias podrán solicitar la declaración de interés social 
de sus proyectos o actividades culturales conforme al procedimiento que establezca la 
persona titular del departamento competente en materia de cultura.

2. Corresponde al Consejo Navarro de la Cultura y las Artes evaluar las solicitudes de 
declaración de interés social de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Relevancia y repercusión social de las actividades culturales.
b) Incidencia de las actividades en la investigación, conservación y difusión del 

patrimonio cultural, material e inmaterial de Navarra, atendiendo especialmente a su 
diversidad lingüística.

c) Incidencia en el fomento de la creación artística y en el apoyo a los nuevos creadores.
d) Valor e interés en relación con la formación artística y cultural.
e) Valor e interés en el fomento de la participación de los ciudadanos y creación de 

públicos, con especial atención a las TIC.
f) Valor e interés en relación con la promoción exterior de los valores artísticos y 

culturales de la Comunidad Foral de Navarra.
g) Valor e interés en relación con la realización de inversiones culturales que contribuyan 

a la difusión de las artes y las ciencias.
h) Actitud investigadora y exploración de lenguajes innovadores en el ámbito cultural.
i) Cualesquiera otros criterios que guarden relación con la conservación, promoción y 

desarrollo cultural de la Comunidad Foral de Navarra.
j) Como criterio básico, la relación entre el presupuesto del proyecto o actividad y el 

impacto generado de acuerdo con las letras anteriores.
3. Efectuada la evaluación de la solicitud de declaración de interés social, el Consejo 

Navarro de la Cultura y las Artes elevará la correspondiente propuesta de concesión o 
denegación a la persona titular de la dirección general competente en materia de cultura, 
que resolverá de conformidad con dicha propuesta.
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4. En caso de resolución denegatoria, deberá ser motivada, en referencia a los criterios 
establecidos en el apartado 2. También podrá ser causa de resolución denegatoria el 
incumplimiento, por parte de la persona o entidad beneficiaria, de las obligaciones formales 
establecidas en este texto refundido referidas a proyectos o actividades de la misma persona 
o entidad beneficiaria que previamente hubieran sido declarados de interés social. A la vista 
de los argumentos esgrimidos, la persona o entidad beneficiaria podrá revisar su proyecto o 
actividad y volver a solicitar la declaración de interés social.

Artículo 29.  Declaración de interés social de programas-tipo de proyectos o actividades 
culturales.

Las entidades que ejecuten anualmente proyectos o actividades culturales cuya 
naturaleza y contenido se prevean similares o análogos para años sucesivos podrán instar la 
declaración de interés social de un programa-tipo de actividades culturales, que abarcará las 
actividades encuadrables en los conceptos previstos en él.

Para la declaración de interés social se estará a lo dispuesto en el artículo 28.

Subsección 2.ª Incentivos fiscales

Artículo 30.  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 

derecho a deducir de la cuota del impuesto el 80 por ciento de los primeros 150 euros en 
que se valoren las modalidades de mecenazgo cultural a que se refiere el artículo 24. Los 
importes superiores a 150 euros tendrán derecho a una deducción del 40 por ciento. El límite 
de 150 euros operará por contribuyente y en cada periodo impositivo.

2. La base de las deducciones por donaciones realizadas será:
a) En las donaciones dinerarias, su importe.
b) En las donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el 

momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

En las prestaciones de servicios a título gratuito, el coste de los gastos incurridos, sin 
tener en cuenta margen de beneficios.

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el importe 
anual que resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de duración del 
usufructo, el 4 por ciento al valor catastral, determinándose proporcionalmente al número de 
días que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe anual de 
los dividendos o intereses percibidos por el usufructuario en cada uno de los períodos 
impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre otros bienes y derechos, el 
importe anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio al valor del 
usufructo determinado en el momento de su constitución conforme a las normas del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

f) En las donaciones de Bienes de Interés Cultural, Bienes Inventariados, Bienes de 
Relevancia Local o de obras de arte de calidad garantizada, la valoración efectuada por la 
Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra. En el caso de los bienes 
culturales que no formen parte del Patrimonio Cultural de Navarra, la Junta valorará, 
asimismo, la suficiencia de la calidad de la obra.

El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en este apartado tendrá como límite 
máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el momento de su 
transmisión.

3. La base de las deducciones por préstamos de uso o comodato será el importe anual 
que resulte de aplicar, en cada uno de los periodos impositivos de duración del préstamo, el 
4 por ciento a la valoración del bien efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del 
Patrimonio Cultural de Navarra, determinándose proporcionalmente al número de días que 
corresponda en cada periodo impositivo.
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En el caso de que se trate de locales para la realización de proyectos o actividades, la 
base será el valor catastral en la proporción que corresponda al número de días de cada 
periodo impositivo.

4. La base de las deducciones por convenios de colaboración se calculará con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 2.

5. La base de la deducción se computará a efectos del límite a que se refiere el artículo 
64.1 del texto refundido de la Ley Foral de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 31.  Impuesto sobre Sociedades.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades gozarán de los siguientes 

incentivos fiscales:
a) Para la determinación de la base imponible, los importes en que se valoren las 

modalidades de mecenazgo cultural a que se refiere el artículo 24, tendrán la consideración 
de partida deducible.

El importe de la partida deducible en la base imponible no podrá exceder del mayor de 
los siguientes límites:

1.º El 30 por ciento de la base imponible a que se refiere el artículo 49.1.
2.º El 3 por mil del importe neto de la cifra de negocios.
De la aplicación de lo dispuesto en este ordinal no podrá resultar una base imponible 

negativa.
b) Además, tendrán derecho a practicar una deducción de la cuota líquida del impuesto 

del 30 por ciento de los primeros 300 euros en que se valoren las modalidades de 
mecenazgo cultural a que se refiere el artículo 24. Los importes superiores a 300 euros 
tendrán derecho a una deducción de la cuota líquida del 20 por ciento. El límite de 300 euros 
operará por contribuyente y en cada periodo impositivo.

La deducción de la cuota se practicará con arreglo a lo dispuesto en la normativa del 
Impuesto sobre Sociedades y computará a efectos del límite establecido en el artículo 67.4 
de la Ley Foral 26/2016 del Impuesto sobre Sociedades.

2. El importe de la partida deducible y la base de la deducción se determinará en los 
términos establecidos en el artículo 30.

Artículo 32.  Otros incentivos fiscales.
1. No se considerarán a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

del Impuesto sobre Sociedades que grave la renta del donante o mecenas, los incrementos 
o disminuciones patrimoniales y las rentas positivas o negativos que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la realización de las modalidades de mecenazgo a las que se 
refiere el artículo 24.

2. Estarán exentas en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones las adquisiciones a 
título gratuito por las personas físicas que tengan la consideración de beneficiarias conforme 
a lo dispuesto en el artículo 25.1.f).

Sección 2.ª Mecenazgo social

Artículo 33.  Concepto y modalidades de mecenazgo social.
1. Se entenderá por mecenazgo social la participación privada en la financiación de las 

entidades a que se refiere el artículo 34, que hayan obtenido por parte del departamento 
competente en materia de derechos sociales o del Instituto Navarro para la Igualdad el 
preceptivo reconocimiento del régimen de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.

2. El mecenazgo social podrá realizarse mediante las siguientes modalidades:
a) Donaciones inter vivos, irrevocables, puras y simples.
b) Convenios de colaboración. Se entenderá por convenio de colaboración aquel por el 

que las entidades a las que se refiere el artículo 34, a cambio de una ayuda económica o 
susceptible de valoración económica, se compromete por escrito a difundir, por cualquier 
medio, la participación de la persona colaboradora en su financiación.
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La difusión de la participación de la colaboradora en el marco de los convenios de 
colaboración definidos en esta letra no constituye una prestación de servicios.

Artículo 34.  Entidades beneficiarias del mecenazgo social.
Podrán ser consideradas entidades beneficiarias del mecenazgo social, las que cumplan 

los siguientes requisitos:
a) Ser entidades sin fines lucrativos. Se considerarán en todo caso como tales las 

fundaciones, las asociaciones declaradas de utilidad pública, las organizaciones no 
gubernamentales de desarrollo inscritas en el registro de organizaciones no 
gubernamentales del ministerio competente en materia de cooperación al desarrollo, las 
cooperativas de iniciativa social inscritas en el Registro de Cooperativas de Navarra, así 
como las federaciones y asociaciones de todas las entidades anteriores.

b) Que sus fines sean sociales, del ámbito de los servicios sociales, la cooperación al 
desarrollo o la igualdad entre mujeres y hombres. Se considerará en todo caso que tienen 
dichos fines sociales aquellas cuyo objeto o ámbito de actuación se refiera a la discapacidad, 
la dependencia, la exclusión, la atención a menores en el ámbito de los servicios sociales, 
las personas reclusas y ex reclusas, las personas sin hogar, las personas inmigrantes, las 
minorías, la prevención y tratamiento de drogodependencias y otras adicciones, las personas 
mayores, la cooperación al desarrollo o la igualdad entre mujeres y hombres así como la 
investigación, prevención, sensibilización, detección y atención a mujeres víctimas de 
violencia contra las mujeres, y, por ello, estén inscritas en el registro de servicios sociales y 
de autorizaciones específicas en esta materia, en el registro de organizaciones no 
gubernamentales del ministerio competente en materia de cooperación al desarrollo o en el 
Censo de Asociaciones de Mujeres de la Comunidad Foral de Navarra.

c) Haber realizado actividad en Navarra en los últimos 4 años anteriores a la solicitud a 
que se refiere el artículo 35, en alguno de los ámbitos mencionados en la letra b) anterior. Se 
considerará en todo caso que han realizado actividad en Navarra en los últimos 4 años las 
entidades que hayan recibido alguna subvención de las Administraciones públicas de 
Navarra en todos y cada uno de esos ejercicios, para desarrollar actividades enmarcadas en 
los ámbitos de la letra b) anterior.

d) Destinar al menos el 70 por ciento de las rentas e ingresos percibidos, deducidos los 
gastos para su obtención, a fines de interés general, y el resto a incrementar la dotación 
patrimonial o reservas en el plazo máximo de 4 años desde su obtención.

e) Cumplir las obligaciones de transparencia establecidas para las entidades 
beneficiarias de subvenciones públicas.

Artículo 35.  Solicitud y reconocimiento del régimen tributario aplicable al mecenazgo social.
1. Las entidades interesadas deberán solicitar al departamento competente en materia 

de derechos sociales o al Instituto Navarro para la Igualdad, conforme al modelo que 
aprueben las personas titulares de dichos departamento u organismo, el acceso a los 
incentivos fiscales previstos en la sección quinta, acompañando a la solicitud, en su caso, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 34.

No será preciso aportar documentación para acreditar que se reúnen dichos requisitos 
cuando el cumplimiento de cualesquiera de ellos se deduzca de la inscripción en un registro 
dependiente de alguna Administración pública, de la recepción de subvenciones de las 
Administraciones públicas de Navarra o de la documentación ya aportada a alguna 
Administración pública en el marco de cualquier procedimiento o trámite, en cuyo caso será 
suficiente con indicar el procedimiento o registro correspondiente.

2. Una vez que hayan accedido al régimen establecido en la sección quinta, las 
entidades beneficiarias del mecenazgo deberán solicitar al departamento competente en 
materia de derechos sociales, en los ocho primeros meses de cada año, el mantenimiento 
de dicho régimen conforme al modelo que apruebe la persona titular del departamento y/o 
del Instituto Navarro para la Igualdad. Además, en ese plazo, las personas que ostenten la 
representación de las entidades beneficiarias presentarán una declaración responsable de 
que siguen cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 34 acompañada de las 
cuentas de la entidad correspondientes al último periodo impositivo finalizado, salvo que 
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éstas se hayan presentado en el departamento competente en materia tributaria en 
cumplimiento de la normativa tributaria.

Al departamento competente en materia de derechos sociales y/o al Instituto Navarro 
para la Igualdad corresponderá comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos, 
según el ámbito en que actúen las entidades solicitantes.

3. Resolverá las solicitudes referidas en los apartados 1 y 2:
a) La persona titular de la Dirección General del Observatorio de la Realidad Social, de 

Planificación y de Evaluación de las Políticas Sociales del departamento competente en 
materia de derechos sociales, cuando el fin social de las entidades sea del ámbito de los 
servicios sociales o de la cooperación al desarrollo.

b) La persona titular de la Dirección General del Instituto Navarro para la Igualdad, 
cuando el fin social de las entidades sea del ámbito de la igualdad entre mujeres y hombres, 
así como la investigación, prevención, sensibilización, detección y atención a mujeres 
víctimas de violencia contra las mujeres.

A las mismas personas corresponderá resolver, en su caso, la revocación del acceso al 
régimen establecido en la sección quinta, cuando se compruebe que no se reúne alguno de 
los requisitos.

4. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la citada resolución es de tres 
meses. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima 
a las entidades interesadas que hubieran presentado la solicitud para entenderla estimada 
por silencio administrativo.

El plazo máximo en que debe resolverse y notificarse el procedimiento de revocación de 
la resolución de acceso es de tres meses. En caso de vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado resolución expresa se producirá la caducidad.

5. Antes del final de cada año, el departamento competente en materia de derechos 
sociales y el Instituto Navarro para la Igualdad remitirán a la Administración tributaria la 
relación de las entidades beneficiarias que cumplen los requisitos establecidos en esta 
sección.

Sección 3.ª Mecenazgo medioambiental

Artículo 36.  Concepto y modalidades de mecenazgo medioambiental.
1. Se entenderá por mecenazgo medioambiental la participación privada en la 

financiación de las entidades a que se refiere el artículo 37, que hayan obtenido por parte del 
departamento competente en materia de medio ambiente el preceptivo reconocimiento del 
régimen de acuerdo con lo previsto en el artículo 38.

2. El mecenazgo medioambiental podrá realizarse mediante las siguientes modalidades:
a) Donaciones inter vivos irrevocables, puras y simples.
b) Convenios de colaboración. Se entenderá por convenio de colaboración aquel por el 

que las entidades a las que se refiere el artículo 37, a cambio de una ayuda económica o 
susceptible de valoración económica, se compromete por escrito a difundir, por cualquier 
medio, la participación de la persona colaboradora en su financiación.

La difusión de la participación de la colaboradora en el marco de los convenios de 
colaboración definidos en esta letra no constituye una prestación de servicios.

Artículo 37.  Entidades beneficiarias del mecenazgo medioambiental.
Podrán ser consideradas entidades beneficiarias del mecenazgo medioambiental, las 

que cumplan los siguientes requisitos:
a) Ser entidades sin fines lucrativos. Se considerarán, en todo caso, como tales las 

fundaciones, las asociaciones declaradas de utilidad pública, las organizaciones no 
gubernamentales de medio ambiente inscritas en el registro de organizaciones no 
gubernamentales del ministerio competente en la materia, las cooperativas de consumo 
relacionadas con la energía inscritas en el Registro de Cooperativas de Navarra, así como 
las federaciones y asociaciones de todas las entidades anteriores.
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b) Que entre sus fines estén la conservación de la naturaleza y la protección del medio 
ambiente, la educación ambiental, el voluntariado ambiental, la lucha contra el cambio 
climático o la transición energética.

c) Haber realizado actividad en Navarra en los últimos 4 años anteriores a la solicitud a 
que se refiere el artículo siguiente, en alguno de los ámbitos mencionados en la letra b). Se 
considerará en todo caso que han realizado actividad en Navarra en los últimos 4 años, las 
entidades que hayan recibido alguna subvención de las Administraciones públicas de 
Navarra en todos y cada uno de esos ejercicios, para desarrollar actividades enmarcadas en 
los ámbitos de la letra b).

d) Destinar al menos el 70 por ciento de las rentas e ingresos percibidos, deducidos los 
gastos para su obtención, a fines de interés general, y el resto a incrementar la dotación 
patrimonial o reservas en el plazo máximo de 4 años desde su obtención.

e) Cumplir las obligaciones de transparencia establecidas para las entidades 
beneficiarias de subvenciones públicas.

Artículo 38.  Solicitud y reconocimiento del régimen tributario aplicable al mecenazgo 
medioambiental.

1. Las entidades interesadas deberán solicitar al departamento competente en materia 
de medio ambiente, conforme al modelo que apruebe la persona titular de dicho 
departamento, el acceso a los incentivos fiscales previstos en la sección quinta 
acompañando a la solicitud, en su caso, la documentación que acredite el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el artículo 37.

No será preciso aportar documentación para acreditar que se reúnen dichos requisitos 
cuando el cumplimiento de cualesquiera de ellos se deduzca de la inscripción en un registro 
dependiente de alguna Administración pública, de la recepción de subvenciones de las 
Administraciones públicas de Navarra o de la documentación ya aportada a alguna 
Administración pública en el marco de cualquier procedimiento o trámite, en cuyo caso será 
suficiente con indicar el procedimiento o registro correspondiente.

2. Una vez que hayan accedido al régimen establecido en la sección quinta, las 
entidades beneficiarias del mecenazgo deberán solicitar al departamento competente en 
materia de medio ambiente, en los ocho primeros meses de cada año, el mantenimiento de 
dicho régimen conforme al modelo que aprobará la persona titular de dicho departamento. 
Además, en ese plazo, las personas que ostenten la representación de dichas entidades 
presentarán una declaración responsable de que siguen cumpliendo los requisitos 
establecidos en el artículo 37, acompañada de las cuentas de la entidad correspondientes al 
último periodo impositivo finalizado, salvo que estas se hayan presentado en el 
departamento competente en materia tributaria en cumplimiento de la normativa tributaria.

Al departamento competente en materia de medio ambiente corresponderá comprobar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos.

3. La persona titular de la dirección general competente en materia de medio ambiente 
resolverá las solicitudes referidas en los apartados 1 y 2.

A la misma persona corresponderá resolver, en su caso, la revocación del acceso al 
régimen establecido en la sección quinta, cuando se compruebe que no se reúne alguno de 
los requisitos.

4. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la citada resolución es de tres 
meses. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima 
a las entidades interesadas que hubieran presentado la solicitud para entenderla estimada 
por silencio administrativo.

El plazo máximo en que debe resolverse y notificarse el procedimiento de revocación de 
la resolución de acceso es de tres meses. En caso de vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado resolución expresa se producirá la caducidad.

5. Antes del final de cada año, el departamento competente en materia de medio 
ambiente remitirá a la Administración tributaria la relación de las entidades beneficiarias que 
cumplen los requisitos establecidos en esta sección.
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Sección 4.ª Mecenazgo deportivo

Artículo 39.  Concepto y modalidades de mecenazgo deportivo.
1. Se entiende por mecenazgo deportivo la participación privada en la financiación de 

actividades deportivas de duración determinada que sean declaradas de interés social por la 
Administración Deportiva de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El mecenazgo deportivo podrá realizarse mediante las siguientes modalidades:
a) Donaciones inter vivos, irrevocables, puras y simples
b) Préstamos de uso o comodato.
c) Convenios de colaboración. Se entenderá por convenio de colaboración en 

actividades deportivas de interés social aquel por el que las personas o entidades a las que 
se refiere el artículo 40, a cambio de una ayuda económica o susceptible de valoración 
económica para la realización de una actividad deportiva declarada de interés social, se 
compromete por escrito a difundir, por cualquier medio, la participación de la persona 
colaboradora en dichas actividades.

La difusión de la participación de la colaboradora en el marco de los convenios de 
colaboración definidos en esta letra no constituye una prestación de servicios.

Artículo 40.  Personas y entidades beneficiarias del mecenazgo deportivo.
Podrán ser consideradas personas y entidades beneficiarias del mecenazgo deportivo:
a) Las entidades deportivas sin fines lucrativos inscritas en el Registro del Deporte de 

Navarra.
b) Las fundaciones, domiciliadas en Navarra, entre cuyos fines figure la promoción y el 

desarrollo del deporte navarro.
c) Las personas deportistas navarras afiliadas a una federación deportiva navarra y con 

domicilio fiscal en Navarra.
d) La Administración de la Comunidad Foral de Navarra y las entidades locales de 

Navarra, así como los organismos autónomos y las fundaciones públicas de ellas 
dependientes.

e) Las universidades establecidas en Navarra.
A efectos de lo dispuesto en este artículo, no se considerarán beneficiarias las personas 

físicas que desarrollen actividades deportivas en relación con las modalidades de 
mecenazgo recibidas de su cónyuge, pareja estable, ascendientes, descendientes o 
colaterales hasta tercer grado, o de quienes formen parte junto con la citada persona física 
de una entidad en régimen de atribución de rentas.

Del mismo modo, tampoco se considerarán beneficiarias las personas o entidades que 
desarrollen actividades deportivas en relación con las modalidades de mecenazgo recibidas, 
cuando la persona o entidad que desarrolle la actividad deportiva y la donante o aportante 
tengan la consideración de personas o entidades vinculadas conforme a la normativa del 
Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 41.  Concepto de actividad deportiva declarada de interés social.
1. Podrán declararse de interés social las siguientes actividades:
a) Actividades deportivas, de formación, de promoción, de salud e investigación en el 

ámbito deportivo.
b) Actividades deportivas orientadas a personas con necesidades especiales tales como 

personas mayores, personas con patologías derivadas del sedentarismo y estilo de vida, 
personas con discapacidad, inmigrantes y colectivos desfavorecidos.

c) Actividades deportivas y programas orientados a promocionar el deporte de base y en 
edad escolar.

d) Actividades de fomento deportivo, conservación y cuidado del medio natural, así como 
de recuperación y mejora de la Red de Senderos de la Comunidad Foral de Navarra.

e) Actividades de recuperación y promoción de actividades deportivas autóctonas o 
tradicionales.
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2. Las actividades declaradas de interés social serán de duración determinada.
3. En ningún caso podrán ser declaradas de interés social, a los efectos del mecenazgo 

deportivo, las actividades deportivas consistentes en la participación en competiciones 
federadas.

Artículo 42.  Solicitud de declaración de interés social.
1. La solicitud de declaración de interés social de actividades deportivas podrá ser 

presentada por cualquiera de las personas y entidades beneficiarias del mecenazgo 
deportivo recogidas en el artículo 40.

Se presentará una solicitud por cada una de las actividades deportivas de las que se 
pretenda su declaración de interés social.

Mediante orden foral de la persona titular del departamento competente en materia de 
deporte se establecerá el procedimiento, lugar y plazos para realizar la solicitud.

2. En el plazo máximo de treinta días hábiles desde que se presente la solicitud, el 
Consejo Navarro del Deporte elaborará de forma motivada la correspondiente propuesta de 
concesión o denegación.

La propuesta motivada de denegación de la declaración de interés social habrá de 
fundamentarse en alguno de los siguientes motivos:

a) Cuando se estime que la actividad no tiene carácter deportivo o cuando, aun 
revistiendo carácter deportivo en alguno de sus aspectos, por su contenido, naturaleza, 
objetivo y finalidad perseguida tenga principalmente carácter cultural, turístico, educativo o 
de otra naturaleza.

b) Cuando se considere que la actividad no merece la declaración de interés social de 
acuerdo con los siguientes criterios de valoración:

1.º Relevancia, impacto y repercusión social de la actividad a desarrollar, con especial 
atención a las orientadas a personas con necesidades especiales tales como personas 
mayores, personas con patologías derivadas del sedentarismo y estilo de vida, personas con 
discapacidad, inmigrantes y colectivos desfavorecidos.

2.º Incidencia de la actividad a desarrollar en la investigación, formación y promoción en 
el ámbito deportivo de la Comunidad Foral de Navarra.

3.º Incidencia en el fomento de la práctica deportiva de deporte base en edad escolar, 
teniendo en cuenta el nivel de participación y la duración de los mismos.

4.º Carácter innovador de la actividad.
5.º Valor e interés en relación con la realización de inversiones en actividades de 

fomento deportivo, conservación y cuidado del medio natural, así como de recuperación y 
mejora de la Red de Senderos de la Comunidad Foral de Navarra.

6.º Relación entre el presupuesto de la actividad y el impacto generado de acuerdo con 
los criterios anteriores.

7.º Contribución al fomento del deporte femenino, al fomento de la igualdad en el deporte 
y a la lucha contra los estereotipos de género en el ámbito deportivo.

8.º Cualesquiera otros criterios que guarden relación con la promoción del deporte en la 
Comunidad Foral de Navarra.

c) Incumplimiento por parte de la persona o entidad solicitante de las obligaciones 
referidas a otras actividades de la misma persona o entidad beneficiaria que previamente 
hubieran sido declaradas de interés social.

3. La persona titular de la dirección gerencia de la Administración Deportiva de la 
Comunidad Foral de Navarra resolverá las solicitudes, previo informe preceptivo del Consejo 
Navarro del Deporte, así como, en su caso, la revocación de la declaración de beneficiaria 
del mecenazgo deportivo, cuando se compruebe que no se reúne alguno de los requisitos.

El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la citada resolución es de tres meses. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a las 
personas o entidades interesadas que hubieran presentado la solicitud para entenderla 
estimada por silencio administrativo.

El plazo máximo en que debe resolverse y notificarse el procedimiento de revocación de 
la declaración de beneficiaria del mecenazgo deportivo es de tres meses. En caso de 
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vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa se producirá la 
caducidad.

Dicho plazo se suspenderá cuando se requiera a las interesadas la subsanación de la 
documentación o aclaraciones en relación con la actividad. Asimismo, se suspenderá por el 
tiempo que medie entre la petición de evaluación al Consejo Navarro del Deporte y la 
recepción de la propuesta de concesión o denegación formulada por dicho órgano.

La declaración de interés social incluirá la identidad de la persona o entidad beneficiaria, 
la denominación de la actividad deportiva y el plazo durante el cual se va a desarrollar. La 
declaración tendrá validez exclusivamente para la actividad deportiva de que se trate, 
mientras dure su ejecución.

4. Una vez declaradas beneficiarias del mecenazgo deportivo, si las personas o 
entidades desean continuar organizando en el siguiente ejercicio la misma actividad 
deportiva declarada de interés social deberán solicitar a la Administración Deportiva de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los ocho primeros meses de ese año, el mantenimiento de 
dicha declaración conforme al modelo que aprobará la persona titular de la dirección 
gerencia de la Administración Deportiva de la Comunidad Foral de Navarra, que se 
acompañará de una declaración responsable de que siguen cumpliendo los requisitos y de 
las cuentas de la entidad, salvo que estas se hayan presentado en el departamento 
competente en materia tributaria en cumplimiento de la normativa tributaria.

Corresponderá a la Administración Deportiva de la Comunidad Foral de Navarra 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos.

5. Antes del final de cada año, la Administración Deportiva de la Comunidad Foral de 
Navarra remitirá a la Administración tributaria la relación de las personas o entidades 
beneficiarias y de las actividades deportivas de interés social de Navarra que cumplen los 
requisitos establecidos en esta sección.

Sección 5.ª Incentivos fiscales al mecenazgo social, medioambiental y 
deportivo

Artículo 43.  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 

derecho a deducir de la cuota del impuesto el 80 por ciento de los primeros 150 euros en 
que se valoren las modalidades de cada tipo de mecenazgo. Los importes superiores a 150 
euros tendrán derecho a una deducción del 35 por ciento. El límite de 150 euros operará por 
contribuyente y en cada periodo impositivo.

2. La base de la deducción será:
a) Donaciones: La base de las deducciones se determinará de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 30.2.
b) Préstamos de uso o comodato: La base de la deducción será el importe anual que 

resulte de aplicar, en cada uno de los periodos impositivos de duración del préstamo, el 4 por 
ciento a la valoración del bien, determinándose proporcionalmente al número de días que 
corresponda en cada periodo impositivo. En el caso de que se trate de locales, terrenos o 
inmuebles para la realización de las actividades deportivas, se aplicará el 4 por ciento al 
valor catastral, proporcionalmente al número de días que corresponda de cada periodo 
impositivo.

c) Convenios de colaboración: La base de las deducciones por convenios de 
colaboración se calculará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 30.4.

3. La base de la deducción se computará a efectos del límite a que se refiere el artículo 
64.1 del texto refundido de la Ley Foral de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 44.  Impuesto sobre Sociedades.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades gozarán de los siguientes 

incentivos fiscales:
a) Para la determinación de la base imponible, el importe en que se valoren las 

modalidades de cada tipo de mecenazgo tendrá la consideración de partida deducible. El 
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importe de la partida deducible en la base imponible no podrá exceder del mayor de los 
siguientes límites:

1.º El 30 por ciento de la base imponible conforme a lo establecido en el artículo 49.1.
2.º El 3 por mil del importe neto de la cifra de negocios.
De la aplicación de lo dispuesto en este ordinal no podrá resultar una base imponible 

negativa.
b) Además, tendrán derecho a practicar una deducción de la cuota líquida del impuesto 

del 20 por ciento del importe en que se valoren las modalidades de cada tipo de mecenazgo.
La deducción de la cuota se practicará con arreglo a lo dispuesto en la normativa del 

Impuesto sobre Sociedades y computará a efectos del límite establecido en el artículo 67.4 
de la Ley Foral 26/2016 del Impuesto sobre Sociedades.

2. El importe de la partida deducible y la base de la deducción se determinará en los 
términos establecidos en el artículo 43.2.

Artículo 45.  Otros incentivos fiscales.
1. No se considerarán a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

del Impuesto sobre Sociedades que grave la renta de la donante, los incrementos o 
disminuciones patrimoniales y las rentas positivas o negativas que se pongan de manifiesto 
con ocasión de la realización de las modalidades de mecenazgo.

2. Estarán exentas en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones las adquisiciones a 
título gratuito por las personas físicas que tengan la consideración de beneficiarias.

CAPÍTULO III.
Otras actividades de colaboración empresarial

Artículo 46.  Adquisición de obras de arte.
1. Para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, tendrá la 

consideración de partida deducible el valor de adquisición o de tasación de aquellas obras 
de arte que se adquieran para ser ofrecidas en donación a la Comunidad Foral, al Estado, a 
otras Administraciones Públicas, a las Universidades Públicas o a las entidades que 
reglamentariamente se determinen.

2. Cuando el valor de adquisición sea superior al valor de tasación resultante de lo 
dispuesto en el apartado 5.b), para la práctica de la deducción se tomará este último. En tal 
caso la entidad podrá, si lo estima conveniente, retirar la oferta de donación realizada.

3. La deducción se practicará en el periodo impositivo en el que la donación sea 
aceptada, sin que pueda resultar una base imponible negativa.

4. Tratándose de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
que ejerzan actividades empresariales o profesionales, la deducción se practicará sobre la 
porción de base imponible correspondiente a los rendimientos netos derivados de tales 
actividades.

5. La deducción estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) La obra de arte habrá de ser transmitida a la entidad donataria en un plazo máximo de 

un año a contar desde la aceptación de la oferta.
b) Con carácter previo a la aceptación de la donación se emitirá informe por el 

departamento competente en materia tributaria sobre la valoración del bien y su calificación 
como obra de arte. A tal efecto podrá solicitar la colaboración del departamento competente 
por razón de la materia.

c) La oferta de donación deberá efectuarse en el plazo de un mes desde la fecha de 
adquisición del bien.

d) La donante no podrá efectuar dotaciones por depreciación de la obra de arte durante 
el periodo que medie entre la fecha de oferta y la de transmisión.
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6. A efectos de lo dispuesto en este artículo se entenderá por obra de arte los objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección definidos como tales en la normativa reguladora 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, que tengan valor histórico o artístico.

Artículo 47.  Gastos en actividades de interés general y fomento de determinadas artes.
1. Para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades tendrán la 

consideración de partida deducible el importe de las cantidades empleadas en:
a) La realización de actividades u organización de acontecimientos públicos, de tipo 

asistencial, educativo, cultural, científico, de investigación, deportivo, de promoción del 
voluntariado social o cualesquiera otro de interés general de naturaleza análoga, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

b) La realización de actividades de fomento y desarrollo del cine, teatro, música y danza, 
la edición de libros, vídeos y fonogramas, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

2. El importe de las deducciones no podrá exceder del mayor de los siguientes límites:
a) El 5 por ciento de la base imponible conforme a lo establecido en el artículo 49.1.
b) El 0,5 por mil del volumen de ingresos de la entidad.
De la aplicación de lo dispuesto en esta letra no podrá resultar una base imponible 

negativa.
3. Tratándose de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

que ejerzan actividades empresariales o profesionales, les será de aplicación la deducción 
establecida en este artículo, computándose el límite del 5 por ciento sobre la porción de base 
imponible correspondiente a los rendimientos netos derivados de tales actividades.

CAPÍTULO IV
Requisitos e incompatibilidades para la aplicación de los incentivos fiscales de 

este título

Artículo 48.  Requisitos comunes para la aplicación de los incentivos fiscales.
1. La práctica de los incentivos fiscales establecidos en este título exigirá certificación 

expedida por la entidad beneficiaria en la que se acredite la efectividad de:
a) Las donaciones.
b) Los préstamos de uso y comodato.
c) Los convenios de colaboración.
2. En la certificación deberá constar:
a) Nombre y apellidos o denominación social y Número de Identificación Fiscal, tanto de 

la donante o mecenas como de la beneficiaria.
b) Mención expresa de que la persona o entidad beneficiaria y, en su caso, la actividad o 

proyecto se encuentran incluidas en las contempladas en este texto refundido.
c) Fecha e importe del donativo cuando éste sea dinerario.
En el resto de supuestos, el valor de la donación no dineraria o de la prestación de 

servicios, del préstamo de uso o comodato y, en su caso, el importe de la ayuda recibida en 
virtud del convenio de colaboración.

d) Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del bien 
donado o la constitución del derecho de usufructo cuando no se trate de donativos en dinero, 
valoración de la prestación gratuita de servicios, constitución del préstamo de uso o 
comodato, o celebración del convenio de colaboración.

e) Tratándose de donaciones, mención expresa del carácter irrevocable e irreversible de 
la donación.

f) Tratándose de préstamos de uso o comodato, fecha en la que se produjo la entrega 
del bien y plazo de duración del préstamo de uso o comodato.
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g) Destino que la entidad beneficiaria dará al objeto donado, préstamo de uso o ayuda 
recibida en virtud de un convenio de colaboración en el cumplimiento de su finalidad 
específica, proyecto o actividad.

3. La aplicación de los incentivos fiscales previstos en este título estará condicionada a 
que las entidades beneficiarias informen a la Administración tributaria, en los modelos 
establecidos en la normativa tributaria, de las donaciones y aportaciones recibidas.

Artículo 49.  Límites de algunas deducciones.
1. El límite sobre la base imponible del Impuesto sobre Sociedades a que se refieren los 

artículos 20, 23.1, 31.1.a), 44.1.a) y 47.2 se calculará sobre la base imponible previa a todas 
las reducciones recogidas en esos artículos.

2. Los límites de deducción contemplados en los artículos 20, 23.1, 31.1.a), 44.1.a) y 
47.2 se determinarán de forma separada, sin que en ningún caso de la aplicación del 
conjunto de estas deducciones pueda resultar una base imponible negativa.

Artículo 50.  Incompatibilidad de los incentivos fiscales.
1. Los incentivos fiscales regulados en este título para los contribuyentes del Impuesto 

sobre Sociedades no serán de aplicación, salvo disposición expresa, a los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Los incentivos fiscales establecidos en este título serán incompatibles entre sí.

Disposición adicional primera.  Aplicación a otras entidades del régimen tributario especial 
regulado en el título I.

El régimen previsto en las secciones 1.ª y 3.ª del capítulo II del título I será de aplicación 
a:

a) La Iglesia católica y las iglesias, confesiones y comunidades religiosas que tengan 
suscritos acuerdos de cooperación con el Estado español.

b) Las asociaciones y entidades religiosas comprendidas en el artículo V del Acuerdo 
sobre Asuntos Económicos suscrito entre el Estado español y la Santa Sede, así como a las 
entidades contempladas en el artículo 11.5 de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la 
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España; en el artículo 11.5 de la Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación 
de Comunidades Judías de España, y en el artículo 11.4 de la Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión 
Islámica de España, siempre que estas entidades cumplan los requisitos exigidos por este 
texto refundido a las entidades sin fines lucrativos para la aplicación de dicho régimen.

c) La Cruz Roja Española y la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

Disposición adicional segunda.  Aplicación a otras entidades del régimen tributario de las 
donaciones y de los convenios de colaboración.

El régimen tributario previsto en el capítulo I del título II será aplicable a las donaciones 
efectuadas y a los convenios de colaboración celebrados con las siguientes entidades:

a) La Comunidad Foral, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y 
las Universidades.

b) La Iglesia católica y las iglesias, confesiones y comunidades religiosas que tengan 
suscritos acuerdos de cooperación con el Estado español.

c) Las asociaciones y entidades religiosas comprendidas en el artículo V del Acuerdo 
sobre Asuntos Económicos suscrito entre el Estado español y la Santa Sede, así como a las 
entidades contempladas en artículo 11.5 de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España; en el del artículo 11.5 de la Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación 
de Comunidades Judías de España, y en el artículo 11.4 de la Ley 26/1992, de 10 de 
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noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión 
Islámica de España, siempre que estas entidades cumplan los requisitos exigidos por este 
texto refundido a las entidades sin fines lucrativos para la aplicación de dicho régimen.

d) La Cruz Roja Española.
e) La Organización Nacional de Ciegos Españoles.
f) Entidades relacionadas en el artículo 1.2, que apliquen en otra Administración tributaria 

un régimen tributario equivalente al previsto en el título I.

Disposición adicional tercera.  Donaciones realizadas por las personas físicas a los 
partidos políticos.

A las donaciones en dinero o en especie procedentes de personas físicas realizadas a 
los partidos políticos, dentro de los límites establecidos en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 
julio, sobre financiación de los partidos políticos, les será de aplicación las deducciones por 
donaciones previstas en el capítulo I del título II de este texto refundido, de acuerdo con los 
requisitos y condiciones en ella establecidos.

Disposición adicional cuarta.  Actividades y proyectos prioritarios de mecenazgo cultural, 
social, medioambiental y deportivo.

1. Mediante ley foral se podrá establecer el carácter prioritario de determinadas 
actividades y proyectos de mecenazgo cultural, social, medioambiental y deportivo, así como 
de entidades beneficiarias de las actividades de mecenazgo social y medioambiental.

2. En relación con dichas actividades y entidades beneficiarias, la ley foral podrá elevar 
en cinco puntos porcentuales, como máximo, los porcentajes y límites de las deducciones en 
la cuota establecidos en este texto refundido.

Disposición adicional quinta.  Actividades prioritarias de mecenazgo social, 
medioambiental y deportivo.

(Derogada)

Disposición adicional sexta.  Reconocimiento público de la condición de mecenas.
El Gobierno de Navarra establecerá los instrumentos adecuados a fin de premiar la 

práctica del mecenazgo, ayudando a la revalorización social de estas acciones, prestigiando 
y dando visibilidad a estas iniciativas y reconociendo públicamente la labor filantrópica de las 
personas físicas o jurídicas que a través del mecenazgo favorezcan la cultura.

El Gobierno de Navarra, en todo caso, garantizará el anonimato de aquellas personas o 
entidades que no deseen hacer pública su condición de mecenas.

Disposición adicional séptima.  Valoración del cumplimiento de los fines del mecenazgo 
cultural e información al Parlamento de Navarra.

Será responsabilidad del departamento competente en materia de cultura comprobar 
anualmente el destino efectivo de las donaciones, los préstamos de uso o comodato y los 
convenios de colaboración a los proyectos o actividades culturales que sean declarados de 
interés social, así como valorar la consecución de los fines de fomento de la cultura que con 
ello se pretende.

El Gobierno de Navarra informará anualmente al Parlamento de Navarra de los 
resultados del mecenazgo cultural, detallando los proyectos y actividades declarados de 
interés social, las personas y entidades beneficiarias, la valoración de las diferentes 
modalidades de mecenazgo utilizadas y los incentivos fiscales aplicados.

La citada información se proporcionará, una vez finalizados los diferentes periodos de 
declaración tributaria de los contribuyentes, cuando los datos se encuentren disponibles y 
hayan sido analizados informáticamente.

Disposición adicional octava.  Aplicación informática en apoyo del mecenazgo cultural.
El Gobierno de Navarra desarrollará una aplicación informática que facilite el mecenazgo 

cultural, de manera que, a través de un enlace desde la página web del Gobierno de 
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Navarra, se puedan realizar de forma electrónica donaciones a las personas o entidades que 
desarrollen actividades y proyectos que hayan sido declarados de interés social con arreglo 
a este texto refundido.

La persona titular del departamento competente en materia tributaria regulará mediante 
orden foral las características y funcionalidades de la mencionada aplicación informática.

La aplicación habilitará un sistema que permita la obtención del correspondiente 
certificado acreditativo y con validez ante la Hacienda Foral de Navarra a efectos de obtener 
los beneficios previstos en este texto refundido.

Disposición transitoria primera.  Comunicación de la opción por la aplicación del régimen 
tributario especial.

Se entenderá que han comunicado la opción por la aplicación de régimen tributario 
especial establecido en este texto refundido y que pueden seguir aplicándolo, siempre que 
cumplan los requisitos en ella establecidos:

1. Las fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Navarra con anterioridad 
al 1 de enero de 2023 y que dispongan de la correspondiente resolución declarativa de la 
aplicación del régimen tributario especial.

2. Las entidades recogidas en el artículo 1.2 que hayan tributado en Navarra por 
cualquier impuesto en los 10 años anteriores a 1 de enero de 2023.

Disposición transitoria segunda.  Valoración de bienes.
La Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra se constituirá en el 

plazo máximo de seis meses desde la aprobación de este texto refundido.
Hasta que se constituya la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural de 

Navarra, las funciones que se le asignan por este texto refundido serán ejercidas por el 
departamento competente en materia de cultura.

Disposición final única.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno de Navarra a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 

el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este texto refundido.
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§ 149

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 306, de 22 de diciembre de 1979

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1979-30177

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 9.  

1. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos del País Vasco son los 
establecidos en la Constitución.

2. Los poderes públicos vascos, en el ámbito de su competencia:
a) Velarán y garantizarán el adecuado ejercicio de los derechos y deberes 

fundamentales de los ciudadanos.
b) Impulsarán particularmente una política tendente a la mejora de las condiciones de 

vida y trabajo.
c) Adoptarán aquellas medidas que tiendan a fomentar el incremento del empleo y la 

estabilidad económica.
d) Adoptarán aquellas medidas dirigidas a promover las condiciones y a remover los 

obstáculos para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean efectivas y reales.

e) Facilitarán la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social del País Vasco.

TÍTULO I
De las competencias del País Vasco

Artículo 10.  
La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia exclusiva en las siguientes 

materias:
1. Demarcaciones territoriales municipales, sin perjuicio de las facultades 

correspondientes a los Territorios Históricos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de 
este Estatuto.

2. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno dentro 
de las normas del presente Estatuto.
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3. Legislación electoral interior que afecte al Parlamento Vasco, Juntas Generales y 
Diputaciones Forales, en los términos previstos por el presente Estatuto y sin perjuicio de las 
facultades correspondientes a los Territorios Históricos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 37 del mismo.

4. Régimen Local y Estatuto de los Funcionarios del País Vasco y de su Administración 
Local, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.18.a de la Constitución.

5. Conservación, modificación y desarrollo del Derecho Civil Foral y especial, escrito o 
consuetudinario propio de los Territorios Históricos que integran el País Vasco y la fijación 
del ámbito territorial de su vigencia.

6. Normas procesales y de procedimientos administrativo y económico-administrativo 
que se deriven de las especialidades del derecho sustantivo y de la organización propia del 
País Vasco.

7. Bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la 
Comunidad Autónoma, así como las servidumbres públicas en materias de sus 
competencias.

8. Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.a de la Constitución.

9. Agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
10. Pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre.
11. Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas discurran 

íntegramente dentro del País Vasco; instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía, cuando este transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a 
otra provincia o Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas. Todo ello 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.25.a de la Constitución.

12. Asistencia social.
13. Fundaciones y Asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, 

asistencial y similares, en tanto desarrollen principalmente sus funciones en el País Vasco.
14. Organización, régimen y funcionamiento de las Instituciones y establecimientos de 

protección y tutela de menores, penitenciarios y de reinserción social, conforme a la 
legislación general en materia civil, penal y penitenciaria.

15. Ordenación farmacéutica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.16.a de la 
Constitución, e higiene, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 18 de este Estatuto.

16. Investigación científica y técnica en coordinación con el Estado.
17. Cultura, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución.
18. Instituciones relacionadas con el fomento y enseñanza de las Bellas Artes. Artesanía.
19. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, asumiendo la 

Comunidad Autónoma el cumplimiento de las normas y obligaciones que establezca el 
Estado para la defensa de dicho patrimonio contra la exportación y la expoliación.

20. Archivos, Bibliotecas y Museos que no sean de titularidad estatal.
21. Cámara Agrarias, de la Propiedad, Cofradías de Pescadores, Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación, sin perjuicio de la competencia del Estado en materia de comercio 
exterior.

22. Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución. Nombramiento de Notarios de 
acuerdo con las Leyes del Estado.

23. Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Seguridad Social y Pósitos, 
conforme a la legislación general en materia mercantil.

24. Sector público propio del País Vasco en cuanto no esté afectado por otras normas de 
este Estatuto.

25. Promoción, desarrollo económico y planificación de la actividad económica del País 
Vasco de acuerdo con la ordenación general de la economía.

26. Instituciones de crédito corporativo, público y territorial y Cajas de Ahorro en el marco 
de las bases que sobre ordenación del crédito y la banca dicte el Estado y de la política 
monetaria general.

27. Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, la libre circulación de 
bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. Ferias 
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y mercados interiores. Denominaciones de origen y publicidad en colaboración con el 
Estado.

28. Defensa del consumidor y del usuario en los términos del apartado anterior.
29. Establecimiento y regulación de Bolsas de Comercio y demás centros de 

contratación de mercancías y de valores conforme a la legislación mercantil.
30. Industria, con exclusión de la instalación, ampliación y traslado de industrias sujetas 

a normas especiales por razones de seguridad, interés militar y sanitario y aquellas que 
precisen de legislación específica para estas funciones, y las que requieran de contratos 
previos de transferencia de tecnología extranjera. En la reestructuración de sectores 
industriales, corresponde al País Vasco el desarrollo y ejecución de los planes establecidos 
por el Estado.

31. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
32. Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable, puertos, 

helipuertos, aeropuertos y Servicio Meteorológico del País Vasco, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.20.a de la Constitución. Centros de contratación y terminales 
de carga en materia de transportes.

33. Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general o cuya 
realización no afecte a otros territorios.

34. En materia de carreteras y caminos, además de las competencias contenidas en el 
apartado 5, número 1, del artículo 148 de la Constitución, las Diputaciones Forales de los 
Territorios Históricos conservarán íntegramente el régimen jurídico y competencias que 
ostentan o que, en su caso, hayan de recobrar a tenor del artículo 3.º de este Estatuto.

35. Casinos, juegos y apuestas, con excepción de las Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas.

36. Turismo y deporte. Ocio y esparcimiento.
37. Estadística del País Vasco para sus propios fines y competencias.
38. Espectáculos.
39. Desarrollo comunitario. Condición femenina. Política Infantil, juvenil y de la tercera 

edad.

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Del Parlamento Vasco

[ . . . ]
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§ 150

Real Decreto 3069/1980, de 26 de septiembre, sobre traspaso de 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en 
materia de Fundaciones y Asociaciones Culturales, Libro y 
Bibliotecas, Cimematrografia, Música y Teatro, Juventud y Promoción 

Sociocultural, Patrimonio Histórico-Artístico y Deportes

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1981
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1981-2634

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco aprobado por la Ley Orgánica 3/1979 de 18 
de diciembre, en su artículo diez, apartados trece, diecisiete, diecinueve, veinte, treinta y 
seis, treinta y ocho y treinta y nueve, establece la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de Fundaciones y Asociaciones Culturales, Libro y 
Bibliotecas, Cinematografía, Música y Teatro, Juventud y Promoción Sociocultural, 
Patrimonio Histórico-Artístico y Deportes. En consecuencia, procede traspasar a esta 
Comunidad Autónoma los servicios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto ha 
procedido a concretar los correspondientes servicios e inventariar los bienes y derechos del 
Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno celebrado el día 
veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía para el País Vasco a propuesta de los Ministros de Cultura y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
26 de septiembre de 1980,

DISPONGO:

Artículo primero.  
Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 

segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se concretan los servicios 
e Instituciones y los medios materiales y personales que deben ser objeto de traspaso a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Fundaciones y Asociaciones Culturales, 
Libro y Bibliotecas, Cinematografía, Música y Teatro, Juventud y Promoción Sociocultural, 
Patrimonio Histórico-Artístico y Deportes, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su 
sesión del día veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta, y que se transcribe 
como anexo del presente Real Decreto.
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Artículo segundo.  
En su consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma del País Vasco los 

servicios e Instituciones que se relacionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en 
los terminos y con las condiciones allí especificados, y los bienes personal y créditos 
presupuestarios que resultan del texto del acuerdo y los inventarios anexos.

Artículo tercero.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el acuerdo de la 

Comisión Mixta.

Artículo cuarto.  
Este Real Decreto será publicado simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y 

en el «Boletín Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

ANEXO
Francisco Tovar Mendoza, Secretario de la Comisión Mixta prevista en la disposición 

transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICA
Que en el Pleno de la Comisión celebrado el día 25 de septiembre de 1980 se acordó el 

traspaso a la Comunidad Autónoma de los servicios de Fundaciones y Asociaciones 
Culturales, Libro y Bibliotecas, Cinematografía, Música y Teatro, Juventud y Promoción 
Sociocultural, Patrimonio Histórico-Artístico y Deportes, en los terminos que se reproducen a 
continuación:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma.
El traspaso de las funciones y servicios que el Estado presta en la Comunidad Autónoma 

del País Vasco en materia de Fundaciones y Asociaciones Culturales, Libro y Bibliotecas, 
Cinematografía, Música y Teatro, Juventud y Promoción Sociocultural, Patrimonio Histórico-
Artístico y Deportes se ampara en el artículo 10, apartados 13, 17, 19, 20, 36, 38 y 39, del 
Estatuto de Autonomía y no tiene otras limitaciones que las de su alcance territorial al País 
Vasco, establecida en el artículo 20.6.

B) Servicios e Instituciones que se traspasan.
1. Se transferirán a la Comunidad Autónoma del País Vasco las funciones que ostenta la 

Administración del Estado en lo que afecta a las Fundaciones y Asociaciones Culturales que 
desarrollan sus actividades principalmente en el ámbito territorial del País Vasco.

2. La Comunidad Autónoma del País Vasco asumirá todas las competencias que hasta 
ahora ostentaba la Administración del Estado en materia de defensa y protección del tesoro 
documental y bibliográfico en territorio de la Comunidad Autónoma.

La exportación del tesoro documental y bibliográfico habrá de tramitarse por los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco. La denegación de la solicitud 
pondrá fin al expediente, en caso contrario, se dará traslado que la misma al Ministerio de 
Cultura y al de Economía y Comercio para su resolución definitiva.

La Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicará 
recíprocamente todas las actuaciones administrativas en materia de protección y defensa del 
tesoro documental y bibliográfico que afecten al País Vasco.

En materia de expropiación forzosa y de derecho de preferente adquisición, el Estado 
podrá subrogarse en las potestades de la Comunidad Autónoma en los casos en que esta 
renuncie al ejercicio de tales potestades. Se entenderá que la Comunidad Autónoma 
renuncia al ejercicio de preferente adquisición si no lo ejercita en la primera mitad del plazo 
que a estos efectos reconoce la legislación vigente.

3. La Comunidad Autónoma del País Vasco asumirá todas las competencias que hasta el 
momento ejercía el Centro Nacional de Lectura a través de los Centros Provinciales 
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Coordinadores de Bibliotecas, incluida la distribución de los créditos que correspondan 
entres los centros dependientes de aquellos hasta tanto la Comunidad Autónoma no 
disponga de su hacienda propia.

4. La gestión de la Biblioteca Pública de Vitoria, de titularidad estatal, se transfiere a la 
Comunidad Autónoma en los terminos que se establezcan en un convenio a celebrar entre la 
Comunidad Autónoma y la Administración del Estado.

5. La Comunidad Autónoma del País Vasco asumirá en el ámbito de su competencia la 
funciones hasta ahora ejercidas por las Oficinas Provinciales de Deposito Legal, sin perjuicio 
de la alta inspección del Instituto Bibliográfico Hispánico, como Organismo competente para 
la asignación definitiva del número de deposito legal. Los Órganos competentes del País 
Vasco remitirán toda la información necesaria para garantizar la confección de la Bibliografía 
Nacional.

La Comunidad Autónoma podrá aumentar el número de ejemplares que deban ser 
ingresados al depósito legal en el ámbito del País Vasco. Sin perjuicio de ello, la Comunidad 
Autónoma remitirá al Instituto antes mencionado el mismo número de ejemplares y en las 
mismas condiciones en que lo hacían hasta el presente las oficinas que recibían el deposito.

La competencia para la asignación del ISBN continuará atribuida al INLE.
En cuanto se refiere a la dispensa de presentación del número reglamentario de 

ejemplares en caso de obras de bibliófilo, la decisión corresponderá a la Comunidad 
Autónoma previo informe del Instituto Bibliográfico Hispánico.

6. Se asumen las competencias que teñían atribuidas las Oficinas Provinciales del 
Registro de la Propiedad Intelectual, sitas en el País Vasco. La inscripción definitiva de las 
obras compete al Registro General de la Propiedad Intelectual.

7. La Comunidad Autónoma del País Vasco asumirá, desde el momento de la entrada en 
vigor del presente acuerdo, todas las competencias que hasta ahora ostentaba la 
Administración del Estado en materia de protección a la cinematografía y al fomento de la 
creación y de la actividad cinematográfica.

No obstante, lo relativo a la recaudación y aplicación del Fondo de Protección a la 
Cinematografía será objeto de posterior estudio y acuerdo entre la Comunidad Autónoma y 
la Administración del Estado.

8. Se asumen por la Comunidad Autónoma del País Vasco las competencias relativas al 
fomento y promoción de actividades musicales y teatrales.

9. Se asumen por la Comunidad Autónoma del País Vasco las competencias atribuidas a 
la Dirección General de Juventud y Promoción Sociocultural. Corresponde a la 
Administración del Estado el fomento de la cooperación de ámbito nacional y las relaciones 
internacionales en materia de juventud, condición femenina, infancia, tercera edad y 
desarrollo comunitario.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma del País Vasco las casas de juventud, clubs 
juveniles e instalaciones recreativo-deportivas sitas en el ámbito territorial del País Vasco y 
hasta ahora gestionadas por el Organismo autónomo Instituto de la Juventud.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma del País Vasco la instalaciones que forman 
parte de la Red Nacional de Campamentos, Albergues, Residencias y Campos de Trabajo 
situados en su ámbito territorial. No obstante, la Administración del Estado de acuerdo con la 
Comunidad Autónoma, se reservará un número de plazas a fin de poder hacer efectivo su 
deber de facilitar la comunicación cultural entre la juventud española, así como para hacer 
frente a los compromisos internacionales que se contraigan.

10. La Comunidad Autónoma asume el ejercicio de las competencias, facultades y 
potestades que hasta ahora ostentaba la Administración del Estado en materia de defensa y 
protección de Patrimonio Histórico-Artístico, Arqueológico y Monumental en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

Las exportaciones de bienes muebles de valor histórico-artístico arqueológico, etnológico 
y paleontológico habrán de tramitarse por los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma. La denegación de la solicitud pondrá fin al expediente. en caso contrario se dará 
traslado de la misma al Ministerio de Cultura y al de Economía y Comercio para su 
resolución definitiva.
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Las transmisiones intervivos de objetos de arte que realicen dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma serán objeto de comunicación, con arreglo a lo dispuesto en la Ley, a 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma.

La Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán 
recíprocamente todas las actuaciones administrativas en materia de protección y defensa del 
Patrimonio Histórico-Artístico, Monumental y Arqueológico que afecten al País Vasco.

En materia de expropiación forzosa y del derecho de preferente admisión el Estado 
podrá subrogarse en las potestades de la Comunidad Autónoma en los casos en que esta 
exprese su renuncia al ejercicio de tales potestades.

Se entenderá que la Comunidad Autónoma renuncia al ejercicio de preferente 
adquisición si no lo ejercita en la primera mitad del plazo que a estos efectos reconoce la 
legislación vigente.

11. La Comunidad Autónoma del País Vasco asume todas las competencias en materia 
de Cultura Física y Deportes ejercidas hasta el presente por el Consejo Superior de 
Deportes en el País Vasco.

La transferencia a que se refiere el párrafo anterior no afectará a las facultades del 
Consejo Superior de Deportes para programar y coordinar los juegos o competiciones 
escolares de carácter nacional e internacional.

La autorización y en su caso organización de manifestaciones deportivas, se entenderá 
sin perjuicio de las competencias de las Federaciones y del Comité Olímpico Español.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan a la Comunidad 
Autónoma.

Los bienes y derechos del Estado que se transfieren se detallan en la relación número 1 
adjunta.

D) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se traspasan.
El personal del Estado adscrito a los referidos servicios que pasa a depender de la 

Comunidad Autónoma, en las condiciones señaladas en la legislación vigente, se relacionan 
con los números 2 y 3 adjuntos, con el detalle establecido para su perfecta identificación y 
determinación de sus derechos.

E) Puestos de trabajo vacantes.
Se detallan en la adjunta relación número 2.
F) Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se traspasan a la Comunidad 

Autónoma.
Los créditos presupuestarios del ejercicio que constituyen la dotación de los servicios 

traspasados se recogen en la relación número 4 adjunta.
G) Efectividad de las transferencias.
Los traspasos acordados de los bienes, personal y créditos serán efectivos a partir del 

día 1 de diciembre de 1980.
Y para que conste, expido la presente certificación en Madrid a 25 de septiembre de 

1980.—Francisco Tovar Mendoza.

RELACIONES

[Relaciones omitidas. Consúltese el PDF oficial.]
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§ 151

Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso 
del Euskera. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 160, de 16 de diciembre de 1982

«BOE» núm. 100, de 26 de abril de 2012
Última modificación: 15 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2012-5539

[ . . . ]
TÍTULO SEGUNDO

De las actuaciones de los poderes públicos

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

Del uso del euskera en los medios de comunicación social

[ . . . ]
Artículo 25.  

El Gobierno, a fin de garantizar de forma progresiva el derecho reconocido en el artículo 
22, adoptará las medidas encaminadas a la promoción y protección del uso del euskera 
potenciando en todo caso su difusión y posibilidades de utilización efectivas en:

La radiodifusión.
La prensa y publicaciones.
La cinematografía.
Teatro y espectáculos.
Medios de reproducción de imagen y sonido.
A tal efecto se desarrollará el oportuno título dentro de las leyes que contemplen y 

regulen los anteriores puntos.

[ . . . ]
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§ 152

Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 3, de 7 de enero de 2016
«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-729

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad Autónoma de Euskadi tiene competencia exclusiva en materia de 

espectáculos, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.38 del Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco. En su virtud fue aprobada la Ley 4/1995, de 10 de noviembre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

Por una parte, han transcurrido veinte años desde la aprobación de esta ley, lo cual 
obliga a replantearse el tratamiento normativo conforme a los nuevos parámetros sociales y 
culturales, atendiendo a la actual generalización y diversificación de las actividades 
relacionadas con el ocio, que obliga a encontrar un equilibrio entre las distintas 
sensibilidades, derechos y obligaciones de quienes organizan los espectáculos y actividades 
recreativas, las personas espectadoras o usuarias y de aquellas otras personas que, sin 
participar en dicha actividad, tienen derecho al descanso y a una convivencia normalizada.

Por otra parte, la experiencia aplicativa de la ley precedente sugiere la conveniencia de 
rellenar ciertas lagunas o reforzar la seguridad jurídica en algunos aspectos, tales como el 
régimen de derechos y deberes de espectadores o usuarios o el régimen sancionador.

La trasposición de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, ha supuesto un cambio 
de paradigma en la regulación de los títulos habilitantes para la prestación de servicios, que 
en el caso de los espectáculos y actividades recreativas motivó la modificación parcial de la 
Ley 4/1995, de 10 de noviembre, por la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior. En dicha 
ley se modificaban igualmente otras leyes vascas, como la Ley 3/1998, de 27 de febrero, 
General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, con incidencia en el sector 
normativo que nos ocupa.

Estas modificaciones implicaban una adaptación a la normativa comunitaria que 
pretendía la eliminación de trámites innecesarios o su simplificación, favoreciendo la 
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iniciativa particular, sin menoscabo del interés general de preservar la seguridad y la 
convivencia.

La nueva ley pretende profundizar en dicha línea mediante la simplificación de los títulos 
habilitantes, la integración de los diferentes regímenes normativos sectoriales, la 
desaparición de duplicidades y la simplificación de los trámites procedimentales.

La ley atiende a los siguientes parámetros:
a) Equilibrio entre el principio de libertad y el principio de seguridad y convivencia. La 

ciudadanía es libre para elegir la forma de ocio y diversión y los promotores de espectáculos 
para ofertar un amplio y diverso elenco de eventos sin más límite que el respeto a las 
obligaciones legales derivadas del interés general por razones de seguridad, convivencia y 
respeto a los derechos de las personas. Tales razones justifican las medidas legales para 
compatibilizar la libertad con el derecho a la seguridad de las personas espectadoras o 
usuarias, la convivencia ciudadana o derechos de terceros.

b) Dotar de protagonismo a los ciudadanos y ciudadanas de diversas formas. Por un 
lado, asegurando que la regulación no constriña de ningún modo las libertades de expresión 
y de creación artística que se plasman en el desarrollo de los espectáculos y actividades 
recreativas, ni limite los derechos de reunión y manifestación. Además, porque se establece 
una carta de los derechos y obligaciones que les corresponden como espectadores y 
usuarios, sin perjuicio de otros que les pudieran corresponder conforme a la normativa 
general de consumo. Y, por último, porque promociona la participación activa desinteresada 
de la ciudadanía en tareas de voluntariado desarrolladas en el ámbito de los espectáculos 
públicos y las actividades recreativas.

c) Facilitar a las personas titulares u organizadoras de espectáculos y actividades 
recreativas el ejercicio de su actividad empresarial, de modo que solo se sujetan a licencia o 
autorización previa aquellas actividades que objetivamente lo requieran por motivos de 
seguridad, protección civil, protección del medio ambiente, del patrimonio histórico o cultural, 
de los menores o de los consumidores y usuarios. En el resto de los supuestos basta con 
una comunicación previa.

d) Reforzar los estándares técnicos de seguridad de los establecimientos y lugares 
públicos, garantizando al tiempo la movilidad y accesibilidad de las personas con problemas 
de dificultad o discapacidad. La sustitución del régimen de licencia o autorización previa por 
el de comunicación previa no supone una menor exigencia en el mantenimiento de las 
condiciones de seguridad y calidad para los espectáculos, actividades y establecimientos, 
para lo cual la ley habilita un exhaustivo régimen de control e inspección.

e) La delimitación de competencias y funciones entre los distintos niveles institucionales 
priorizando la proximidad a la ciudadanía, la evitación de duplicidades administrativas y la 
consideración del ámbito municipal en materias que la legislación de régimen local les 
atribuye como propias, tales como la disciplina urbanística, el medio ambiente urbano, la 
protección de la salubridad pública, o las derivadas de sus obligaciones como titular del 
dominio público urbano. La intervención autonómica se centra especialmente en aquellos 
espectáculos públicos y actividades recreativas de gran aforo o con características 
especiales, disponiendo para ello de facultades de autorización, control, inspección y 
sanción en los términos previstos en esta ley.

La ley consta de 66 artículos, agrupados en cinco títulos, cuatro disposiciones 
adicionales, cinco disposiciones transitorias, una derogatoria y cuatro disposiciones finales, 
además de un anexo en el que se recoge el catálogo de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos.

El Título I de la ley contempla las disposiciones generales de la misma. A tal efecto, 
establece su objeto y ámbito de aplicación, determinado por un catálogo que se anexa a la 
parte articulada de la norma, las materias que se excluyen del ámbito de la ley y los 
espectáculos y actividades recreativas que resultan prohibidos.

Asimismo, regula el Consejo Vasco de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
como órgano de coordinación y cooperación interadministrativa y de participación pública.

El Título II regula las normas sustantivas que deben regir los espectáculos públicos y 
actividades recreativas, comenzando por contemplar el elenco de derechos y deberes de las 
personas espectadoras o usuarias, organizadoras, artistas, intérpretes y ejecutantes y 
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demás personal. Además, también comprende los derechos de personas no relacionadas 
con esas actividades, en la medida en que se vean afectados sus legítimos intereses.

Se regulan igualmente los requisitos y condiciones que deben reunir los espectáculos y 
actividades recreativas, así como los establecimientos o espacios donde se celebren.

A continuación una serie de artículos abordan aspectos tendentes a reforzar la seguridad 
y calidad de los servicios que se ofrecen, la responsabilidad y profesionalidad de quienes los 
ofrecen, así como a preservar los derechos del público. Se regula así la información y 
publicidad que debe ofrecerse al público o personas usuarias sobre los establecimientos, 
espectáculos y actividades recreativas; la venta de entradas y localidades; las obligaciones 
de vigilancia y control de acceso; las condiciones de admisión y la reserva de admisión; las 
obligaciones en materia de primeros auxilios y evacuación de emergencia; o la exigencia de 
seguros. E igualmente se toman en consideración especiales medidas dirigidas a proteger a 
la infancia y la juventud.

El Título III regula el régimen de apertura de los establecimientos públicos y de la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas.

La ley opta por simplificar el entramado de licencias exigibles por las diversas normativas 
sectoriales para la apertura de establecimientos públicos. La regulación preexistente 
contemplaba una licencia de establecimiento singular, en cuyo procedimiento de obtención 
se integraban el resto de las licencias u otros títulos habilitantes exigibles en otras 
normativas como las de actividades clasificadas y otras licencias municipales.

Atendiendo al espíritu de la normativa europea relativa a los servicios en el mercado 
interior, se considera necesario evitar que las normativas sectoriales multipliquen títulos 
habilitantes dispares para las mismas actividades. Por ello parece más oportuno unificar el 
régimen previsto para la apertura de los establecimientos de espectáculos públicos y 
actividades recreativas en el régimen previsto para las actividades clasificadas, sin perjuicio 
de preservar que en la obtención de tales títulos habilitantes se tomen en consideración los 
requisitos y condicionantes que ya venía contemplando la normativa específica de los 
espectáculos y actividades recreativas.

En consecuencia, la ley se remite, en cuanto a la apertura de establecimientos 
contemplados en su ámbito, a la normativa de actividades clasificadas, si bien para 
garantizar la correcta interconexión entre tales normas debe modificar puntualmente la 
Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco.

Corresponde a los municipios el control previo a la apertura de los establecimientos 
públicos, sin perjuicio de que las autoridades autonómicas de espectáculos puedan 
intervenir, vía informe vinculante, con carácter previo a la obtención de licencia de actividad 
clasificada en los casos previstos en la ley por existir un riesgo especial atendiendo a la 
actividad o al aforo superior a 700 personas.

La licencia de actividad o la presentación de la comunicación previa de actividad de un 
establecimiento es título suficiente para la celebración de los espectáculos y actividades 
recreativas amparados en aquellos títulos.

La celebración ocasional de espectáculos o actividades recreativas no amparados en 
aquellos requiere de autorización previa o presentación de comunicación previa en los 
supuestos previstos en esta ley, sujetándose a autorización previa los supuestos en los que 
exista afección a intereses generales. El órgano competente para otorgar tal autorización o 
recepcionar la comunicación previa será el ayuntamiento o la autoridad autonómica de 
espectáculos dependiendo de la actividad y el aforo u ocupación prevista.

La supervisión es autonómica en todo caso en el caso de los espectáculos y festejos 
taurinos, pirotécnicos o las pruebas deportivas en vías interurbanas.

En el caso de celebraciones en espacios públicos, la intervención municipal está 
vinculada a las atribuciones locales sobre el uso privativo o especial del dominio público; no 
obstante, se contempla la intervención autonómica, vía informe vinculante, en el caso de 
celebración en espacios públicos acotados con restricción de acceso para un aforo o 
capacidad superior a 700 personas.

El Título IV se consagra a la vigilancia, control e inspección, comprendiendo tres 
capítulos dedicados respectivamente a establecer unas disposiciones comunes, al ejercicio 
de la potestad inspectora y a la adopción de medidas de seguridad. Es obligación las 
personas titulares de los establecimientos o de quienes organizan los espectáculos y 
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actividades el mantenimiento y revisión de las condiciones por las que se permitió el inicio de 
la actividad, sin perjuicio de las potestades de control e inspección de la administración.

Tales potestades de control e inspección son inherentes a la de intervenir con carácter 
previo al inicio de la actividad y, por lo tanto, corresponden al municipio o a la autoridad 
autonómica de espectáculos, dependiendo de tal circunstancia. No obstante, se contempla la 
inspección complementaria de la autoridad autonómica de espectáculos en los 
establecimientos, espectáculos y actividades recreativas sobre los que deba informar en los 
procedimientos de autorización o licencia municipales, es decir, principalmente aquellos cuyo 
aforo sea superior a 700 personas.

Atendiendo a la complementariedad aludida se prevén mecanismos de cooperación 
interadministrativa y la promoción de planes de inspección compartidos.

El Título IV se complementa con la regulación de medidas de policía administrativa y la 
posibilidad de vigilancia especial policial para proteger la seguridad de las personas 
espectadoras o usuarias durante el desarrollo del espectáculo o actividad recreativa, como 
sucede por ejemplo en los partidos de fútbol o baloncesto. A estos mismos efectos se 
contempla una modificación de la ley de tasas y precios públicos.

El Título V se dedica al régimen sancionador de la ley y comprende cuatro capítulos 
destinados a tipificar las infracciones, los tipos de sanciones, el régimen de prescripción y 
caducidad, y la competencia y el procedimiento, respectivamente. La ley clasifica los tipos de 
infracciones en muy graves, graves y leves, de acuerdo con criterios de proporcionalidad. Lo 
mismo puede decirse del elenco de sanciones, en las cuales destaca, por novedosa, la 
previsión de la remisión condicional de la sanción por infracciones leves cometidas por 
personas espectadoras o usuarias cuando se sometan voluntariamente a medidas 
reeducadoras.

Los órganos autonómicos competentes sancionan las infracciones muy graves en todo 
caso, y respecto al resto de infracciones, la competencia será autonómica o municipal 
conforme al reparto de atribuciones en materia de control e inspección. La ley determina la 
obligación de intercomunicarse la apertura de expedientes y un registro de infracciones y 
sanciones que permita la aplicación de las normas, por ejemplo a efectos de valorar la 
reincidencia o velar por el cumplimiento de sanciones de inhabilitación.

Por último, además del resto de las disposiciones adicionales, y de las disposiciones 
transitorias, derogatoria y finales, la ley prevé un anexo donde se recoge el catálogo de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos que concreta el 
ámbito de aplicación a que se refiere la misma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito y finalidades de la norma

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley la regulación de los espectáculos públicos y de las 

actividades recreativas que se desarrollen en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, así como de las condiciones y requisitos que deben reunir los establecimientos 
públicos y espacios abiertos donde aquellos se celebren o realicen, sean sus titulares u 
organizadores entidades públicas o personas físicas o jurídicas privadas, tengan o no 
finalidad lucrativa, se realicen en instalaciones fijas, portátiles o desmontables, así como de 
modo habitual u ocasional.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se consideran las siguientes definiciones:
a) Espectáculos públicos: todo acontecimiento que congrega a un público que acude con 

el objeto de presenciar una representación, exhibición, actividad, distracción o proyección de 
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naturaleza artística, cultural, deportiva o análoga que le es ofrecida por organizadores o por 
artistas, deportistas o ejecutantes que intervengan por cuenta de aquellos, se realicen en un 
local cerrado o abierto o en recintos al aire libre o en la vía pública, en instalaciones fijas, 
portátiles o desmontables.

b) Actividades recreativas: aquellas que congregan a un conjunto de personas con el 
objeto principal de participar en las mismas o recibir los servicios ofrecidos por un 
organizador, con fines de ocio, esparcimiento o diversión.

c) Establecimientos públicos: cualquier edificio, local, recinto o instalación accesible a la 
concurrencia pública en el que se ofrezcan espectáculos o se realicen actividades 
recreativas.

d) Espacios abiertos: aquellas zonas, lugares o vías públicas, donde se lleven a cabo 
espectáculos públicos o actividades recreativas, sin disponer de infraestructuras ni 
instalaciones fijas para hacerlo.

e) Titulares del establecimiento público: las personas, físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, que exploten los establecimientos públicos a los que se refiere esta ley, con ánimo 
de lucro o sin él.

f) Organizadores: las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que realicen o 
promuevan espectáculos públicos o actividades recreativas, con ánimo de lucro o sin él.

g) Artistas, intérpretes o ejecutantes: las personas que intervienen o presentan el 
espectáculo o la actividad recreativa ante el público, para su recreo y entretenimiento, con 
independencia de que su participación tenga o no carácter retribuido.

h) Establecimientos abiertos al público en régimen especial: son los que pueden afectar 
más intensamente la convivencia entre los ciudadanos, la seguridad o la salud, debido a su 
horario especial y a otras condiciones singulares, que deben establecerse por reglamento.

i) Instalaciones: estructuras muebles permanentes o provisionales, portátiles o fijas, 
aptas para el desarrollo de espectáculos públicos o actividades recreativas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos 

regulados en la presente ley son los indicados, sin carácter exhaustivo, en el catálogo que 
figura como anexo de la misma. Este catálogo podrá ser modificado y desarrollado por 
Decreto del Gobierno Vasco, previo informe del Consejo Vasco de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas.

Todas las autorizaciones que se otorguen al amparo de esta ley, así como las 
comunicaciones previas, deben ajustarse, en cuanto a su denominación y definición, a las 
recogidas en el catálogo que se inserta en el anexo de esta ley.

2. Se entienden excluidas del ámbito de aplicación de esta ley las celebraciones 
estrictamente privadas, de carácter familiar o social, que no estén abiertas a la concurrencia 
pública; las actividades que se realicen en el ejercicio de los derechos de reunión y 
manifestación, así como las celebraciones religiosas.

No obstante, dichas celebraciones y actividades deberán cumplir con lo establecido en la 
legislación de protección de la seguridad ciudadana y reunir los requisitos de seguridad y 
salud y las condiciones técnicas necesarias para garantizar el derecho al descanso y la 
convivencia normalizada y evitar molestias a terceros, exigidos para los establecimientos o 
espacios donde se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en esta ley, en sus reglamentos 
de desarrollo, las correspondientes ordenanzas locales y la normativa específica que resulte 
aplicable.

3. La presente ley es de aplicación supletoria a toda clase de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos, en todo lo no previsto en la legislación 
correspondiente.

Artículo 4.  Finalidades.
La presente ley tiene por finalidad asegurar que los espectáculos públicos y las 

actividades recreativas se desarrollen garantizándose la seguridad e integridad de los 
participantes y asistentes, así como la convivencia ciudadana, sin que se altere el orden 
público.
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Artículo 5.  Principios orientadores.
El desarrollo y aplicación de la presente ley por parte de las administraciones públicas y 

los organizadores de los espectáculos y actividades recreativas se inspira en los siguientes 
principios orientadores:

a) La convivencia pacífica y ordenada entre las personas espectadoras, participantes y 
usuarias de los espectáculos y actividades recreativas.

b) El respeto de los derechos de las personas, y garantizar el derecho al desarrollo y la 
convivencia normalizada a terceros.

c) La seguridad y la salud de las personas espectadoras, usuarias y personal al servicio 
de los establecimientos públicos, de los espectáculos públicos o de las actividades 
recreativas.

d) La calidad, comodidad y sostenibilidad ambiental de los equipamientos, espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

e) La garantía del cumplimiento de las obligaciones legales contenidas en la normativa 
sobre igualdad de hombres y mujeres, accesibilidad y derechos lingüísticos de la ciudadanía.

f) Garantizar las condiciones de protección y bienestar de los animales que participen en 
los espectáculos y actividades recreativas.

Artículo 6.  Prohibiciones.
1. Son espectáculos o actividades recreativas prohibidas:
a) Aquellos que sean constitutivas de delito.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia, el sexismo y 

cualquier otra forma de discriminación o atenten contra la dignidad humana.
c) Los que atenten contra la protección de la infancia y la adolescencia.
d) Los que supongan un incumplimiento de la normativa de protección de animales.
e) Los que se celebren en bienes que formen parte del patrimonio cultural o natural de 

Euskadi contraviniendo su régimen de protección o cuando no se garantice su indemnidad.
f) El consumo de bebidas no procedentes de locales de hostelería en la calle o espacios 

públicos por grupos de personas, cuando, como resultado de la concentración o de la acción 
del consumo, se puedan causar molestias a las personas que utilicen el espacio público, a 
los vecinos, deteriorar la tranquilidad del entorno o provocar situaciones de insalubridad, 
atendiendo a la regulación municipal que pueda desarrollarse al respecto.

g) Los festejos taurinos que no se realicen de conformidad con su normativa específica.
2. Los establecimientos, recintos, locales o instalaciones donde se realicen actividades 

recreativas o espectáculos públicos prohibidos serán clausurados por la autoridad 
competente.

CAPÍTULO II
Consejo Vasco de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

Artículo 7.  Consejo Vasco de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
1. El Consejo Vasco de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas es el órgano 

consultivo, de estudio, coordinación y asesoramiento de las administraciones públicas de 
Euskadi en las cuestiones reguladas por esta ley. Este consejo queda adscrito al 
departamento competente en materia de espectáculos públicos del Gobierno Vasco.

2. Corresponden al consejo las siguientes atribuciones:
a) Emitir informe preceptivo sobre los proyectos de disposiciones generales que se 

dicten en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.
b) Promover la coordinación de las actuaciones que deban desarrollar las 

administraciones públicas vascas en materia de espectáculos y actividades recreativas.
c) Prestar el asesoramiento que le sea requerido por las diversas instancias y entidades 

representadas en el consejo, en las materias comprendidas en el ámbito de aplicación de 
esta ley.
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d) Formular propuestas e informes sobre la interpretación, aplicación y modificación de 
las disposiciones que regulan los espectáculos públicos y las actividades recreativas.

e) Elaborar recomendaciones para mejorar la intervención administrativa desarrollada 
por las autoridades autonómicas y locales en las materias objeto de regulación por esta ley.

f) Elaborar los estudios y formular las propuestas que estime adecuados para la mejor 
consecución de los fines establecidos en la presente ley.

g) Proponer criterios y objetivos para la formulación de planes y programas de 
inspección de los establecimientos, espectáculos y actividades recreativas.

h) Deliberar y aprobar, en su caso, la memoria que con carácter anual elaborará la 
dirección competente en materia de espectáculos del Gobierno Vasco sobre la situación del 
sector y su evolución.

i) Cualesquiera funciones que le puedan ser atribuidas en vía reglamentaria.
3. Reglamentariamente se determinará la composición del Consejo Vasco de 

Espectáculos y Actividades Recreativas, así como su organización y régimen de 
funcionamiento. En la composición de dicho consejo estarán representados la 
Administración de la Comunidad Autónoma, los ayuntamientos de las capitales de los 
territorios históricos y la asociación de municipios vascos más representativa, así como 
organizaciones representativas de los intereses del sector económico afectado y 
asociaciones de defensa de los consumidores y usuarios.

4. El Consejo Vasco de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas se reunirá, 
como mínimo, una vez al año, y siempre que fuese necesario.

5. Una vez aprobada la memoria a que se refiere la letra h) del apartado 2 de este 
artículo, deberá ser remitida al Parlamento Vasco.

TÍTULO II
Régimen aplicable a espectáculos y actividades recreativas

CAPÍTULO I
Derechos y deberes

Artículo 8.  Derechos de las personas espectadoras y usuarias.
Además de los que tengan reconocidos con arreglo a la normativa sobre defensa de las 

personas consumidoras y usuarias, las personas espectadoras y usuarias de los 
espectáculos y las actividades recreativas, así como la clientela de los establecimientos 
públicos, tienen los siguientes derechos:

a) Derecho a ser admitido en el establecimiento o al espacio abierto al público en las 
mismas condiciones objetivas que todas las personas asistentes, dentro de las limitaciones 
que tenga establecidas la empresa en la reserva de admisión, siempre que la capacidad de 
aforo lo permita y que no concurran ninguna de las causas de exclusión por razones de 
seguridad o alteración del orden público.

b) Derecho a contemplar el espectáculo o participar en la actividad recreativa, y que 
estos se desarrollen en su integridad, en la forma y condiciones que hayan sido anunciadas 
por la empresa.

c) Derecho a utilizar los servicios generales en la forma y con las limitaciones que 
establezca o determine la empresa en instrucciones y normas particulares.

d) Derecho a la devolución de las cantidades pagadas, en los casos de modificación 
sustancial o suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciada, sin perjuicio de lo 
previsto en la normativa de aplicación a cada espectáculo o actividad recreativa.

e) Derecho a que los organizadores de la actividad les faciliten las hojas de 
reclamaciones para hacer constar en ellas la reclamación que estimen pertinente.

f) Derecho a recibir un trato respetuoso y no arbitrario ni discriminatorio.
g) Derecho a que la publicidad de los espectáculos y las actividades recreativas se 

ajuste a los principios de veracidad y suficiencia, y no contenga informaciones que puedan 
inducirles a error ni que puedan generar fraude.
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Artículo 9.  Deberes de las personas espectadoras y usuarias.
Las personas espectadoras o asistentes a los espectáculos y actividades recreativas, así 

como la clientela de los establecimientos públicos, tienen las siguientes obligaciones:
a) Cumplir los requisitos o las normas de acceso y admisión establecidos con carácter 

general por el organizador dentro de los límites marcados por la ley.
b) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que se señalen en cada caso para 

el público, clientela o personas usuarias, sin invadir las áreas destinadas a otros fines, ni 
obstaculizar las vías o recorridos de evacuación.

c) Cumplir las instrucciones y las normas particulares establecidas por la empresa para 
el desarrollo del espectáculo o actividad.

d) Respetar la ejecución del programa, espectáculo o actuación anunciada, no pudiendo 
exigir su modificación.

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o artistas, 
salvo que esté previsto por el desarrollo del propio espectáculo.

f) Respetar la prohibición de fumar en los establecimientos dedicados a espectáculos y 
actividades recreativas en los términos previstos en la normativa vigente al respecto.

g) Evitar cualquier tipo de acciones que puedan crear situaciones de peligro o 
incomodidad para el resto del público o del personal de la empresa o dificulten el desarrollo 
del espectáculo o actividad.

h) No llevar armas de ninguna naturaleza ni otros objetos que puedan ser utilizados con 
finalidades violentas, y abstenerse de exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la 
violencia, al odio o supongan apología de actividades contrarias a los derechos 
fundamentales y, en especial, que inciten al racismo, la xenofobia o la discriminación.

i) Respetar a artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal al servicio de los 
establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos o de las actividades 
recreativas.

j) Respetar el horario de inicio y de finalización del espectáculo o la actividad.
k) Adoptar una conducta, a la entrada y a la salida del establecimiento, que garantice la 

convivencia entre los ciudadanos y ciudadanas, y que garantice el derecho al descanso de 
las personas no relacionadas con la actividad, y la convivencia normalizada con estas.

l) Cumplir las medidas de seguridad establecidas y ayudar a implementar las medidas de 
autoprotección establecidas por los organizadores de la actividad.

Artículo 10.  Derechos de otras personas sin relación con las actividades.
1. Las personas cuyos derechos o intereses legítimos puedan resultar afectados por la 

realización de espectáculos públicos y actividades recreativas o por el funcionamiento de 
establecimientos abiertos al público tienen los siguientes derechos:

a) Derecho a ser parte interesada en los procedimientos de otorgamiento de las licencias 
establecidas en esta ley.

b) Derecho a denunciar molestias que afecten a la convivencia y al descanso del 
vecindario provocadas por los establecimientos o los espacios abiertos al público, así como 
a que, en tales casos, la administración competente efectúe pruebas, con los medios 
técnicos pertinentes, a fin de comprobar la existencia efectiva de las molestias denunciadas, 
y a que las autoridades competentes actúen de acuerdo con los resultados obtenidos, para, 
en su caso, impedirlas.

c) Derecho de acceso a la información sobre las características de los establecimientos 
públicos o de las actividades recreativas y cualquier otra información que pueda sustentar o 
pueda resultar importante al interés legítimo de las personas no relacionadas con la 
actividad.

2. Si las denuncias a las que hace referencia el apartado anterior se refieren a molestias 
por ruido en el interior del domicilio, las personas denunciantes tienen que permitir que el 
personal inspector y técnico de la administración acceda al domicilio en el caso de que sea 
necesario para abrir el expediente. En el caso de que no se les permita el acceso se 
archivarán las actuaciones.
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Artículo 11.  Derechos de las personas titulares y organizadoras.
Las personas titulares y organizadoras, en el marco del derecho a la libertad de 

empresa, tienen derecho a:
a) Efectuar el espectáculo público o la actividad recreativa, de acuerdo con lo previsto en 

la normativa de aplicación y, en su caso, en la correspondiente autorización o comunicación 
previa.

b) Adoptar las medidas que estimen pertinentes para garantizar el funcionamiento del 
establecimiento abierto al público, el espectáculo o la actividad en condiciones de seguridad 
y de calidad.

c) Fijar los precios que consideren pertinentes.

Artículo 12.  Obligaciones de las personas titulares y organizadoras.
1. Las personas titulares u organizadoras asumen la responsabilidad derivada de la 

celebración del espectáculo o actividad, respondiendo de los daños que, como consecuencia 
del mismo, pudieran producirse por su negligencia o imprevisión.

2. Para el mejor cumplimiento del mandato establecido en el apartado anterior, la 
persona titular u organizadora tiene las siguientes obligaciones:

a) Adoptar cuantas medidas de seguridad y salubridad, así como de control del nivel de 
ruido, se establezcan con carácter general o sean fijadas específicamente en las 
correspondientes licencias o autorizaciones.

b) Evitar que, con ocasión de la celebración de espectáculos públicos o desarrollo de 
actividades recreativas, se produzcan ruidos y molestias desde el establecimiento público, o 
sus instalaciones accesorias, que afecten al exterior del mismo.

c) Mantener en todo momento los establecimientos e instalaciones en perfecto estado de 
funcionamiento, y realizar las comprobaciones que sean obligatorias de acuerdo con la 
normativa vigente.

d) Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las autoridades competentes.
e) Tener a disposición de los servicios de inspección toda la documentación habilitante 

referente a la titularidad del establecimiento.
f) Mantener y ofrecer los espectáculos o actividades recreativas anunciados al público, 

salvo en aquellos casos de fuerza mayor o causa fortuita justificados que impidan la 
celebración y desarrollo de los mismos, sin perjuicio de lo previsto en la normativa de 
aplicación a cada espectáculo o actividad recreativa.

g) Permitir la entrada del público, salvo en aquellos supuestos establecidos legal y 
reglamentariamente.

h) Guardar el debido respeto y consideración al público asistente.
i) No permitir ni tolerar la comisión de infracciones previstas en esta ley por quienes 

intervengan en el espectáculo o actividad, por quienes estén bajo su dependencia y por 
quienes formen parte del público o personas usuarias.

j) Adoptar y aplicar las medidas de autoprotección y evacuación del local y sus 
ocupantes en el ejercicio de las funciones y responsabilidades que les asigne la normativa 
vigente.

k) Responder, en la forma establecida en la normativa de aplicación, de los daños o 
perjuicios que se produzcan como consecuencia de la celebración y organización del 
espectáculo o actividad recreativa de que se trate.

l) Comunicar a las administraciones competentes, en el plazo que se establezca 
reglamentariamente, las modificaciones que se produzcan relativas a la identidad y domicilio 
de las personas titulares de licencias, autorizaciones u otros títulos habilitantes.

m) Adecuar los establecimientos públicos, espectáculos y actividades recreativas a las 
condiciones previstas en la normativa vigente sobre accesibilidad universal.

n) Disponer de servicios de seguridad o vigilancia cuando sea obligado de conformidad 
con lo previsto en esta ley.

ñ) Respetar las obligaciones previstas en la normativa sobre igualdad de hombres y 
mujeres.

o) Tener a disposición de las personas usuarias hojas de reclamaciones con los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.
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p) Cumplir las obligaciones establecidas en la normativa relativa a los derechos 
lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias.

q) Cumplir todas las obligaciones que impone esta ley y el resto de la normativa aplicable 
en esta materia.

3. Las personas titulares u organizadoras deberán cumplir las exigencias que imponga la 
legislación sobre salud y seguridad laboral respecto a los artistas, intérpretes, ejecutantes y 
demás personal a su cargo. Asimismo garantizará la correcta gestión del voluntariado que 
participe.

Artículo 13.  Derechos de las y los artistas, intérpretes y ejecutantes y demás personal.
Las y los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal al servicio de los 

establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas tienen los siguientes derechos:

a) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con las normas que la 
regulan en cada caso y con el programa o guion pactado con los artistas o los 
organizadores.

b) Negarse a actuar o alterar su actuación por causa legítima o por razones de fuerza 
mayor. En todo caso, se entiende que es causa legítima la carencia o insuficiencia de las 
medidas de seguridad y de higiene requeridas, cuyo estado las artistas y los artistas, 
intérpretes o ejecutantes pueden comprobar antes del inicio del espectáculo o la actividad.

c) Ser tratados con respeto por las personas titulares, las organizadoras, el público y las 
personas usuarias.

d) Recibir la protección necesaria para ejecutar el espectáculo o la actividad recreativa, 
así como para acceder al establecimiento o el espacio abierto al público y para abandonarlo.

Artículo 14.  Obligaciones de las y los artistas, intérpretes y ejecutantes y demás personal.
Las y los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal al servicio de los 

establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas tienen las siguientes obligaciones:

a) Respetar al público asistente.
b) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por el apartado a) del artículo anterior.
c) Evitar cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la seguridad de 

los asistentes o la indemnidad de los bienes.

CAPÍTULO II
Requisitos y condiciones de espectáculos y locales

Artículo 15.  Condiciones técnicas.
1. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 

o espacios donde se desarrollen deben reunir las condiciones de seguridad, de salubridad e 
higiene y de accesibilidad universal que resulten necesarias para garantizar la seguridad de 
las personas y de sus bienes y para evitar molestias al público asistente y a terceras 
personas, así como el resto de condiciones exigidas por la normativa sectorial aplicable.

2. Tales condiciones comprenderán las exigibles en desarrollo de esta ley y en el resto 
del ordenamiento aplicable en materia de:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores y ejecutantes, así como protección 
de los bienes.

b) Solidez de las estructuras y correcto funcionamiento de las instalaciones.
c) Condiciones y garantías de las instalaciones eléctricas.
d) Prevención y protección de incendios y demás riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.
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e) Condiciones de salubridad, higiene y acústica, con determinación expresa de las 
condiciones de insonorización de los locales necesarias para evitar molestias a terceras 
personas, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre ruidos.

f) Protección del medio ambiente urbano y natural, así como del patrimonio histórico, 
artístico y cultural.

g) Condiciones de accesibilidad universal y disfrute para personas con movilidad 
reducida, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas, y que posibiliten el disfrute real del espectáculo por parte de 
aquellas.

h) Plan de autoprotección según las normas de autoprotección en vigor.
i) Capacidad y aforo del establecimiento, local o instalación.
3. Con el fin de proteger el medio ambiente y el entorno urbano o conservar el patrimonio 

histórico y artístico, los ayuntamientos, mediante ordenanzas o reglamentos, pueden 
establecer prohibiciones, limitaciones o restricciones destinadas a evitar la concentración 
excesiva de establecimientos públicos y de actividades recreativas o garantizar su 
coexistencia con otras actividades humanas o sociales.

4. Reglamentariamente, el Gobierno Vasco podrá regular la existencia, características y 
requisitos de los establecimientos abiertos al público en régimen especial por sujetarse a un 
régimen horario excepcional y a otras condiciones, tales como criterios de localización, 
distancias mínimas, servicios de movilidad o medidas especiales que permitan minimizar su 
impacto en las zonas residenciales y en las actividades sociales y culturales, así como de 
prevenir la seguridad y la salud de las personas afectadas.

En cualquier caso, la apertura de los establecimientos de régimen especial queda 
sometida a licencia municipal, previo informe de la dirección del Gobierno Vasco competente 
en materia de espectáculos.

Artículo 16.  Información y publicidad.
1. En el acceso a los establecimientos públicos comprendidos en el ámbito de aplicación 

de esta ley, y en lugar visible y legible, debe exhibirse un letrero o placa, conforme al modelo 
normalizado que se apruebe, que identifique la actividad y titularidad del establecimiento.

En dicho letrero o placa se harán constar el nombre del establecimiento y, en los dos 
idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, como mínimo, las actividades o 
espectáculos incluidos en la licencia, autorización o comunicación previa, el horario, el aforo 
máximo autorizado y la prohibición de entrada a las personas menores de edad, en los 
supuestos que corresponda.

Asimismo, los locales de hostelería y de espectáculos públicos deberán colocar un 
distintivo de identificación con indicación del grupo al que pertenecen en función de la 
actividad que desarrolle cada uno.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la persona organizadora del 
espectáculo o actividad recreativa debe disponer en lugar visible al público y perfectamente 
legible, la siguiente información:

a) Copia del documento acreditativo de la habilitación correspondiente, sea la licencia, 
autorización o la comunicación previa presentada, según proceda.

b) Número de teléfono, dirección postal, número de fax o dirección de correo electrónico 
o, en su caso, sitio web, a efectos de reclamaciones o peticiones de información.

c) Existencia de hojas de reclamaciones.
d) Horario de apertura y cierre.
e) Aforo máximo permitido.
f) Condiciones de admisión, incluyendo las limitaciones de entrada, en caso de existir.
g) Normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo o 

actividad, en caso de existir.
3. Los anuncios, carteles y programas publicitarios de espectáculos públicos y 

actividades recreativas deberán ofrecer, como mínimo, la siguiente información:
a) Denominación, teléfono y correo electrónico de la persona organizadora del 

espectáculo público o actividad recreativa.
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b) Identificación del tipo de espectáculo público o actividad recreativa, así como de las 
ejecutantes y los ejecutantes principales.

c) Fecha, lugar, itinerario en su caso, horario y duración aproximada del espectáculo 
público o actividad recreativa.

d) Condiciones de admisión, precios de las entradas, incluidos los tributos que los 
graven, en su caso, y canales o puntos de venta de las entradas.

e) Calificación por edades, en su caso, del espectáculo público o actividad recreativa.
4. El Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos 

publicará modelos normalizados para el cumplimiento de las obligaciones de información y 
publicidad previstas en el apartado primero.

5. Las empresas responsables de la impresión, distribución o difusión por cualquier 
medio de carteles, anuncios y programas publicitarios estarán obligadas a colaborar con las 
administraciones públicas competentes en la identificación de las personas organizadoras 
del espectáculo o actividad anunciado.

Artículo 17.  Venta de entradas y localidades.
1. La venta de entradas, localidades y abonos se sujeta a las siguientes condiciones:
a) Las personas organizadoras deben identificar los canales y puntos de venta de las 

entradas que se vayan a despachar directamente al público.
b) Se despachará directamente al público el porcentaje mínimo del aforo que se 

establezca reglamentariamente. Queda incluida en este porcentaje la venta telemática 
realizada por cualquier medio. El porcentaje mínimo no será exigible cuando se trate de 
estrenos de espectáculos públicos o actividades recreativas, o cuando se trate de 
actuaciones benéficas.

c) No se puede cobrar por las entradas o abonos un precio superior al anunciado en la 
correspondiente publicidad.

No obstante, el órgano al que corresponda otorgar la licencia, autorización o recibir la 
comunicación previa, según corresponda, puede autorizar la venta comisionada con recargo 
de entradas o abonos.

d) Queda prohibida la reventa con recargo, la venta comisionada no autorizada, así 
como la venta encubierta de entradas o abonos. En estos supuestos, y sin perjuicio de la 
iniciación del oportuno procedimiento sancionador, se procederá, como medida cautelar, a la 
inmediata retirada de las entradas o abonos.

e) Las demás que reglamentariamente establezca el Gobierno Vasco, en aspectos tales 
como la venta por abonos, la autorización de la venta comisionada con recargo, las 
condiciones de la venta telemática de entradas, y otros que precisen regulación diferenciada.

En los supuestos de venta por abonos, o cuando se trate de espectáculos organizados 
por clubes o asociaciones, el porcentaje a que se refiere este apartado se determinará en 
relación con las localidades no incluidas en abonos o con las no reservadas previamente a 
los socios.

2. Las entradas que expidan los organizadores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas deben contener, como mínimo, la siguiente información:

a) Número de orden.
b) Identificación del organizador.
c) Espectáculo o actividad.
d) Lugar, fecha, hora de inicio y hora aproximada de finalización.
e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.
f) Precio.
g) Condiciones de la devolución.
h) Cualquiera otra que se establezca reglamentariamente.

Artículo 18.  Horario.
1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas deben comenzar y desarrollarse 

en las condiciones anunciadas y durante el tiempo previsto en los carteles, programas o 
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anuncios, salvo que concurran circunstancias imprevistas que justifiquen su alteración y se 
pongan en conocimiento del público con antelación suficiente.

2. El Gobierno Vasco determinará el horario general de los establecimientos públicos, 
preservando el equilibrio entre las legítimas actividades de diversión y ocio y el derecho de 
los empresarios a ejercer su actividad con el derecho de los ciudadanos y ciudadanas al 
descanso y la tranquilidad, así como atendiendo, entre otros factores, a la naturaleza del 
establecimiento, espectáculo o actividad recreativa y la época o estación anual, así como 
sus ampliaciones o restricciones.

3. Los ayuntamientos podrán establecer ampliaciones al horario general de los 
establecimientos con motivo de fiestas y otros eventos, en los supuestos y formas que 
reglamentariamente se prevean.

4. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos públicos 
puede autorizar ampliaciones al horario general cuando las características del 
establecimiento, el espectáculo o la actividad recreativa justifiquen la implantación de un 
horario diferenciado. La implantación de un horario diferenciado, en tales casos, podrá 
condicionarse al cumplimiento de las medidas correctoras adicionales que se impongan para 
evitar molestias al vecindario.

Dichas autorizaciones no generan ni reconocen derechos para el futuro, y están 
sometidas en todo momento al cumplimiento de los requisitos establecidos para su 
concesión.

5. Las administraciones competentes para autorizar el establecimiento público, el 
espectáculo o la actividad recreativa, o para recibir la comunicación previa, pueden fijar 
limitaciones particulares al horario general, mediante resolución motivada, cuando sus 
características de funcionamiento o distancia respecto a hospitales o equipamientos 
residenciales para la infancia o para personas mayores justifiquen implantación de un horario 
diferenciado.

6. Lo dispuesto en materia de horarios en el presente artículo se entiende sin perjuicio de 
las limitaciones impuestas por la normativa existente en materia de contaminación ambiental 
y acústica.

Artículo 19.  Protección a menores de edad.
1. Con el fin de proteger a la infancia y adolescencia se establecen las limitaciones para 

el acceso y permanencia de las personas menores de edad en espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos previstas en este artículo.

2. Queda prohibida la entrada y permanencia de las personas menores de edad en 
establecimientos donde se efectúen, exhiban o realicen actividades calificadas como no 
aptas para menores, o se acceda, por cualquier tipo de medio, a material o información no 
apto para los mismos, y singularmente quedan prohibidas:

a) La entrada y permanencia de menores de dieciocho años en salas de exhibiciones 
especiales definidas en el catálogo previsto en esta ley cuando las proyecciones, 
exhibiciones o actuaciones en directo sean de naturaleza pornográfica o de extrema 
violencia o estén autorizadas por razón de su contenido únicamente para personas mayores 
de edad.

b) La entrada y permanencia de personas menores de edad en establecimientos y 
locales de juegos, de conformidad con su normativa específica.

c) La entrada y permanencia de las personas menores de edad en salas de fiesta, salas 
de baile y discotecas, sin perjuicio de lo dispuesto para las salas de baile o discotecas con 
autorización para realizar sesiones para menores de edad o salas de juventud.

d) La entrada y permanencia de las personas menores de dieciséis años en bares 
especiales, pubs y disco-bares, salvo que estén acompañados de mayores de edad, sin 
consumo de alcohol y hasta las 22:00 horas.

3. Las personas organizadoras de espectáculos públicos o actividades recreativas que 
pudieran entrañar algún riesgo para el adecuado desarrollo de la personalidad o formación 
de las personas menores de edad deberán calificar y graduar por edades su acceso en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, reflejándose la referida calificación por 
edad en letreros exteriores fácilmente visibles, en la publicidad y en las entradas.
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4. Aquellos establecimientos e instalaciones que dispongan de acceso a Internet para la 
clientela deben adoptar las restricciones de contenidos y cautelas necesarias para evitar que 
las personas menores de edad puedan acceder a información que pueda dañar el adecuado 
desarrollo de su personalidad o su formación. En todo caso, queda prohibida la entrada a las 
personas menores de edad en los cibercafés cuando las conexiones a las redes informáticas 
de Internet no tengan ningún tipo de limitación referida a la edad de la persona usuaria.

5. Las salas de baile o discotecas pueden realizar sesiones para menores de edad, en 
las que se permitirá la entrada y permanencia de mayores de catorce años y menores de 
dieciocho, atendiendo, al menos, a las siguientes condiciones:

a) La publicidad de dichos establecimientos referente a las sesiones para personas 
menores de edad no puede referirse ni contener, directa o indirectamente, mensajes ni 
referencias que no sean aptas para las mismas.

b) Está prohibido el suministro o dispensación por cualquier medio de todo tipo de 
bebidas alcohólicas o tabaco.

c) No pueden explotarse, durante el horario de apertura de estos establecimientos 
públicos, máquinas y sistemas de juego.

d) El horario de finalización no puede superar la hora que se establezca 
reglamentariamente, independientemente de que, pasada una hora, el local pueda reabrirse 
sin permitir el acceso a menores de dieciocho años.

e) No pueden desarrollarse espectáculos ni instalarse elementos decorativos o emitirse 
propaganda que pongan en riesgo la integridad física, psíquica o moral de las personas 
menores de edad.

6. Las personas titulares de los establecimientos públicos o instalaciones, así como las 
personas organizadoras de espectáculos públicos o actividades recreativas, pueden exigir, 
directamente o a través de personal a su servicio, la exhibición del documento nacional de 
identidad o documento equivalente como medio de acreditación de la edad del público 
asistente. Deben impedir el acceso y, en su caso, desalojar, directamente o a través de 
personal a su servicio, a quienes no acrediten documentalmente su edad o no cumplan con 
el requisito de la edad a los efectos de lo establecido en esta ley.

7. A las personas menores de edad que accedan a establecimientos o instalaciones en 
que se celebren espectáculos públicos o actividades recreativas no se les puede vender o 
suministrar bebidas alcohólicas ni productos del tabaco y se estará a lo dispuesto por la 
legislación vigente en tales materias.

Artículo 20.  Voluntariado.
En espectáculos públicos y actividades recreativas de interés deportivo, cultural y social, 

el voluntariado podrá realizar tareas de información y asistencia a los espectadores y 
usuarios y otras de colaboración con los organizadores y las autoridades. La gestión del 
voluntariado será objeto de desarrollo normativo.

Artículo 21.  Obligaciones de vigilancia y control de acceso.
1. En desarrollo de lo dispuesto en la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del 

Sistema de Seguridad Pública de Euskadi y en la presente ley, reglamentariamente se 
determinarán los tipos de espectáculos, actividades y establecimientos públicos que por su 
naturaleza, aforo o incidencia en la convivencia ciudadana, deban disponer de:

a) Especiales medidas de seguridad, incluidos, en su caso, dispositivos que permitan la 
detección de armas u otros objetos peligrosos.

b) Servicios de seguridad privada, con las condiciones y requisitos establecidos en la 
legislación de seguridad privada.

c) Servicios de admisión específicos, con personal adecuadamente identificado y 
acreditado, con el fin de proceder al control de acceso de la clientela o personas usuarias.

2. Los establecimientos públicos y las instalaciones con aforo autorizado superior a 700 
personas, así como aquellos otros de aforo inferior que se determinen por la autoridad 
municipal por disposición normativa, deberán disponer de sistemas de conteo de personas y 
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control de aforo, conforme a las condiciones y características que se determinen 
reglamentariamente por el Gobierno Vasco.

3. Los titulares de los establecimientos, locales e instalaciones y los organizadores de los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas no previstos en el apartado anterior, que 
así lo deseen, podrán disponer de control de acceso en los términos previstos en la ley.

4. Para poder desarrollar la función de control de acceso, se deberá obtener la 
habilitación del departamento competente en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, en los términos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 22.  Condiciones de admisión.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por reserva de admisión la facultad de las 

personas titulares de establecimientos públicos u organizadoras de espectáculos y 
actividades recreativas de establecer condiciones objetivas de admisión y permanencia.

2. Tales condiciones y el ejercicio de la reserva de admisión no puede conllevar, en 
ningún caso, discriminación por razón de origen o lugar de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión, discapacidad, orientación sexual, identidad de género o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social de los usuarios.

3. Las personas titulares de los establecimientos y las organizadores de espectáculos y 
actividades recreativas están obligadas a impedir el acceso a los mismos en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el aforo se halle completo.
b) Una vez cumplido el horario de cierre.
c) Cuando se carezca de la edad mínima establecida según la normativa vigente.
d) A quienes manifiesten comportamientos violentos susceptibles de causar molestias a 

otras personas espectadoras o usuarias, o bien que dificulten el normal desarrollo del 
espectáculo o la actividad.

4. Las condiciones de admisión, así como las instrucciones establecidas para el normal 
desarrollo del espectáculo o actividad recreativa, deben figurar de forma fácilmente legible 
en lugar visible a la entrada del establecimiento público, instalación o espacio abierto, así 
como en los canales y puntos de venta de las localidades, y en la publicidad o propaganda 
del espectáculo o actividad recreativa de que se trate.

Artículo 23.  Primeros auxilios y evacuación de emergencia.
Reglamentariamente se establecerán los tipos de establecimientos, espectáculos 

públicos y actividades recreativas que deben tener personal capacitado y disponer de 
medios para la práctica de primeros auxilios y de evacuación en caso de emergencia, 
atendiendo a la dimensión o aforo del establecimiento, instalación o espacio donde se 
desarrollen.

Artículo 24.  Seguro.
Las personas titulares de establecimientos públicos y organizadoras de espectáculos y 

actividades recreativas deben suscribir un contrato de seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al público asistente y a terceros, con las coberturas y en las cuantías que se 
determinen reglamentariamente.
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TÍTULO III
De la intervención administrativa

CAPÍTULO I
Apertura de establecimientos públicos

Artículo 25.  Título habilitante.
1. La apertura de los establecimientos públicos comprendidos en el catálogo que figura 

como anexo a esta ley requiere la obtención de licencia de actividad clasificada o la 
presentación de comunicación previa de actividad clasificada, conforme a lo previsto en la 
Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco y a 
los requisitos previstos en la presente ley.

2. La licencia o comunicación previa de actividad clasificada de un establecimiento 
público habilita para el desarrollo de los espectáculos y actividades inherentes al tipo de 
establecimiento de que se trate o que se contemplen en dicho título habilitante.

3. En el caso de que un establecimiento se dedique a varias actividades compatibles 
definidas por separado en la clasificación de espectáculos, actividades recreativas y 
establecimientos prevista en esta ley, se deberán hacer constar en la licencia o 
comunicación previa. De igual modo, si el local o recinto cuenta con varios espacios de uso 
diferenciados, deberá expresarse el aforo respectivo correspondiente a cada uno de los 
mismos.

Se consideran actividades compatibles, a efectos de esta ley, aquellas que sean 
equivalentes en cuanto a horario, dotaciones o público que pueda acceder a las mismas.

4. El título habilitante del establecimiento ampara igualmente la celebración de 
actividades culturales o sociales o espectáculos de teatro o música complementarios y 
accesorios a la actividad principal, siempre que su desarrollo no suponga alteraciones del 
resto de condiciones previstas en el título habilitante, y particularmente no se altere el aforo, 
el régimen horario, las instalaciones o la configuración del local o afecte al plan de 
autoprotección, en caso de que lo precise. En todo caso, debe presentarse comunicación al 
ayuntamiento con carácter previo al inicio de tal actividad accesoria.

5. Será precisa, asimismo, la obtención previa de licencia o comunicación previa en los 
casos de reforma de la clase de espectáculo o actividad, la reforma de las instalaciones o su 
cambio de emplazamiento.

6. El transcurso ininterrumpido de seis meses de inactividad del establecimiento 
determinará, previa audiencia del interesado y de manera motivada, la suspensión de la 
vigencia del título habilitante hasta tanto no se efectué la comprobación administrativa del 
mantenimiento de las condiciones exigibles al establecimiento. La comprobación deberá 
efectuarse, en todo caso, en el plazo de un mes desde la solicitud expresa del 
mantenimiento de vigencia del mencionado título habilitante.

Artículo 26.  Emisión de informe del órgano autonómico competente en espectáculos.
1. En los procedimientos para la obtención de la licencia de actividad clasificada, de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.º del artículo 58 de la Ley 3/1998, de 27 de 
febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, los ayuntamientos deben 
dar traslado a la dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos de 
los proyectos técnicos y demás documentación obrante en el expediente en los siguientes 
casos:

a) Establecimientos con capacidad o aforo previsto superior a 700 personas.
b) Plazas de toros permanentes.
c) Establecimientos abiertos al público de régimen especial, conforme al artículo 15.4 de 

esta ley.
2. El traslado del proyecto se realizará en el plazo de quince días desde que se hubiera 

dado inicio al expediente de solicitud de licencia.
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3. La dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos, mediante 
informe motivado, podrá comunicar al ayuntamiento el establecimiento de condiciones de 
obligado cumplimiento de acuerdo con la normativa aplicable, las cuales se incorporarán con 
carácter obligatorio a la licencia de actividad clasificada.

El informe se entenderá favorable cuando el ayuntamiento no haya recibido 
comunicación expresa en el plazo de un mes desde la recepción completa de la 
documentación por el órgano autonómico.

Artículo 27.  Comunicación previa de actividad clasificada.
En las comunicaciones previas de actividad clasificada, además de la documentación 

obligada conforme a la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio 
Ambiente del País Vasco, el titular del establecimiento o de la actividad deberá aportar:

a) Certificado que acredite la suscripción de un contrato de seguro, en los términos 
indicados en la presente ley.

b) La documentación pertinente en atención a la normativa de autoprotección.

CAPÍTULO II
Instalaciones eventuales

Artículo 28.  Instalaciones eventuales.
1. Las instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o desmontables para la 

celebración de espectáculos o actividades recreativas deberán obtener la licencia o 
autorización municipal, previa cumplimentación de los requisitos que a tal efecto se 
especifiquen.

2. A las instalaciones o estructuras eventuales les serán exigidas condiciones de 
seguridad, higiene y comodidad para el público y los ejecutantes análogas a aquellas que lo 
sean para las instalaciones fijas, suficientemente acreditadas en el expediente mediante 
certificación del técnico competente.

3. No se autorizará la instalación sin que el organizador acredite tener concertado seguro 
de responsabilidad civil en los términos establecidos en el artículo 24 de esta ley y, en su 
caso, plan de autoprotección, así como el cumplimiento de las demás obligaciones previstas 
en la legislación vigente.

Artículo 29.  Terrazas.
Las terrazas o instalaciones al aire libre o en la vía pública anexas a un establecimiento 

principal deberán obtener el correspondiente título habilitante expedido por el municipio 
conforme a la normativa local establecida al efecto, que puede limitar el horario de uso de 
estas instalaciones y, en todo caso, la práctica de cualquier actividad que suponga molestias 
para el vecindario.

Artículo 30.  Barracas y atracciones de feria.
1. Las barracas y atracciones de feria deben reunir los requisitos y condiciones de 

seguridad, higiene y salubridad que establezca la normativa vigente.
2. La autorización de la instalación de las barracas y atracciones de feria corresponde al 

municipio donde se instalen, el cual, previamente a su concesión, además del seguro de 
responsabilidad civil a que se refiere el artículo 24 de esta ley, debe exigir, como mínimo, la 
aportación de la siguiente documentación:

a) Documentación técnica acreditativa del cumplimiento de las condiciones de seguridad 
relativas al menos, a la descripción de la atracción, instrucciones de montaje, mantenimiento, 
conservación y uso.

b) Certificado de revisión anual de la atracción, realizado por persona técnica titulada 
competente o por entidad de inspección acreditada.

c) Certificado de seguridad y solidez, realizado en cada montaje por persona técnica 
titulada competente o por entidad de inspección acreditada.
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CAPÍTULO III
Organización de espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 31.  Títulos habilitantes.
1. El orden público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la protección 

de los consumidores, de los destinatarios de los servicios y de los trabajadores, la protección 
del medio ambiente y del entorno urbano y la conservación del patrimonio histórico y artístico 
son razones imperiosas de interés general, que motivan la necesidad de obtener la 
autorización de la Administración para la organización y desarrollo de espectáculos y 
actividades en los casos previstos en esta ley.

2. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas en establecimientos 
públicos no requiere de autorización o comunicación previa cuando resulte amparada en un 
título habilitante conforme a lo previsto en esta ley.

3. Requieren de autorización administrativa previa:
a) La celebración de modo ocasional de espectáculos públicos o actividades recreativas 

en locales no amparados por el correspondiente título habilitante para la realización de la 
concreta actividad, a salvo de lo previsto en el artículo 25.4.

b) La celebración de modo ocasional de espectáculos públicos o actividades recreativas 
en establecimientos públicos que dispongan de título habilitante para tal actividad cuando 
conlleven una modificación de las condiciones técnicas generales, una alteración de la 
seguridad, un aumento de aforo sobre el previsto o impliquen la instalación de estructuras 
desmontables para albergar al público.

c) La celebración de espectáculos y actividades recreativas en espacios abiertos en los 
términos previstos en el artículo 33.

d) Los espectáculos y festejos taurinos, salvo en los casos en los que 
reglamentariamente se establezca la previa presentación de comunicación previa ante la 
misma.

e) Los espectáculos pirotécnicos, salvo en los casos en los que reglamentariamente se 
establezca la previa presentación de comunicación previa ante la misma.

f) Las pruebas deportivas en vías interurbanas.
g) Otros supuestos que se establezcan por ley atendiendo a la naturaleza y 

características del espectáculo o actividad cuando concurran las razones de interés general 
a que se refiere el apartado primero de este artículo.

Artículo 32.  Requisitos.
La celebración de los espectáculos públicos o actividades recreativas debe cumplir los 

requisitos siguientes:
a) Ser convocados, organizados y realizados bajo la responsabilidad de personas o 

entidades identificadas, con determinación clara de la responsabilidad que les corresponde y 
bajo el amparo de un título habilitante conforme a lo previsto en esta ley.

b) Reunir las condiciones de seguridad, de salubridad e higiene y accesibilidad universal 
respecto a los locales o espacios donde se celebre.

c) Disponer, si así se prevé en la normativa vigente, de personal de vigilancia y de 
personal de control de acceso.

d) Disponer de un plan de autoprotección, si así se prevé en la normativa vigente.
e) Disponer de los servicios de higiene y seguridad y de los dispositivos de asistencia 

sanitaria que reglamentariamente se determinen.
f) Disponer de sistemas de conteo de personas y control de aforos, cuando proceda.
g) Presentar una valoración del impacto acústico del espectáculo público o de la 

actividad recreativa y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para prevenirlo y 
minimizarlo.

h) Haber contratado la póliza de seguro legalmente exigible.
i) Cumplir las condiciones exigidas en la normativa de desarrollo que resulte de 

aplicación.
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Artículo 33.  Espectáculos y actividades en espacios abiertos.
1. La celebración de espectáculos y actividades recreativas en la vía pública o espacios 

públicos requiere los títulos habilitantes que procedan conforme a la normativa sobre 
utilización especial o privativa del espacio público en el municipio correspondiente.

2. En cualquier caso, se sujeta a autorización previa singular la celebración de 
espectáculos y actividades recreativas en la vía pública o espacios públicos cuando se 
utilicen instalaciones o estructuras tanto fijas como eventuales o portátiles o desmontables 
para su realización o para cobijar al público asistente.

3. En los supuestos contemplados en el apartado precedente, cuando el espectáculo o 
actividad se celebre en espacios acotados con restricciones de acceso con un aforo o 
capacidad superior a 700 personas deberá recabarse, con carácter previo a la autorización, 
informe de la dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos, 
remitiendo al efecto copia de la información obrante relacionada con tal evento.

En dichos casos, se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 26.3 de esta ley para 
la emisión del informe por parte del órgano autonómico competente en materia de 
espectáculos.

4. El otorgamiento de las autorizaciones previstas en este artículo requerirá, además de 
acreditar el cumplimiento de las condiciones y requisitos exigibles para su celebración con 
carácter general y en su normativa específica, presentar un análisis de la movilidad 
provocada por el espectáculo público o actividad recreativa, con previsión de medidas 
especiales para afrontar las necesidades detectadas.

Artículo 34.  Espectáculos y festejos taurinos.
Reglamentariamente se regularán las características de las plazas de toros y lugares e 

instalaciones donde se pueden celebrar espectáculos taurinos, así como la organización y el 
desarrollo de los mismos a fin de garantizar la integridad de los espectáculos, salvaguardar 
los derechos del colectivo de profesionales taurinos participantes, de las personas 
aficionadas y del público en general y de atender a las especificidades de su organización 
administrativa.

Artículo 35.  Espectáculos pirotécnicos.
1. La celebración de los espectáculos pirotécnicos debe sujetarse a las exigencias de 

seguridad que se establezcan en la normativa estatal sobre explosivos, así como a las que 
reglamentariamente se establezcan en desarrollo de esta ley.

2. Reglamentariamente se preverán los casos en los que baste la presentación de 
comunicación previa para la celebración de los espectáculos pirotécnicos, atendiendo a la 
clase y cantidad de los explosivos empleados.

Artículo 36.  Pruebas deportivas en vías interurbanas.
Las pruebas deportivas que se realizan en vías interurbanas requieren, además de la 

conformidad de los titulares del espacio, la obtención previa de la correspondiente 
autorización de la dirección del Gobierno Vasco competente en materia de tráfico y 
seguridad vial, y su celebración se sujetará a lo dispuesto en la normativa de seguridad vial, 
además de lo dispuesto en esta ley y su normativa de desarrollo.

Artículo 37.  Competencias.
1. Corresponden a los ayuntamientos, en desarrollo de sus competencias propias en 

materias tales como el urbanismo, el medio ambiente urbano y la protección de la salubridad 
pública, las siguientes facultades en relación con los espectáculos públicos y actividades 
recreativas:

a) Recibir las comunicaciones previas para la celebración ocasional de espectáculos y 
actividades en establecimientos conforme al artículo 25.4.

b) Autorizar la celebración ocasional de espectáculos y actividades en locales o 
establecimientos, de conformidad con lo dispuesto en las letras a) y b) del artículo 31.3, 
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cuando no corresponda a la dirección del Gobierno Vasco competente en materia de 
espectáculos.

c) Otorgar los títulos habilitantes para la celebración de espectáculos y actividades 
recreativas en espacios abiertos, en los términos previstos en el artículo 31.3.c) y el artículo 
33.

2. Cuando los espectáculos o actividades recreativas se desarrollen de un modo unitario 
y simultáneo en más de un término municipal habrá de obtenerse la autorización o 
presentarse la comunicación previa en todos los municipios afectados, según corresponda.

3. Corresponde a la dirección del Gobierno Vasco competente en materia de 
espectáculos:

a) Autorizar la celebración ocasional de espectáculos y actividades en locales o 
establecimientos, de conformidad con lo dispuesto en las letras a) y b) del artículo 31.3, 
cuando el aforo o capacidad del local o del espectáculo sea superior a 700 personas.

b) Informar, de modo vinculante en caso ser desfavorable o imponer condiciones de 
obligado cumplimiento, las autorizaciones de celebración de espectáculos y actividades 
recreativas previstas en el artículo 33.3.

c) Autorizar la celebración de espectáculos y festejos taurinos o, en su caso, recibir la 
comunicación previa relativa a los mismos.

d) Autorizar los espectáculos pirotécnicos o, en su caso, recibir la comunicación previa 
relativa a los mismos.

4. Corresponde a la dirección del Gobierno Vasco competente en materia de tráfico y 
seguridad vial autorizar las pruebas deportivas en vías interurbanas.

Artículo 38.  Régimen jurídico de las autorizaciones.
1. Las autorizaciones concedidas para la celebración de espectáculos o el desarrollo de 

actividades recreativas se extinguen con la celebración del espectáculo o actividad.
2. El otorgamiento de las autorizaciones reguladas en la presente ley ha de entenderse 

sin perjuicio de que los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos obtengan, además, otras autorizaciones que, en función de sus 
características, les sean exigibles en aplicación de la legislación vigente.

Las autorizaciones concedidas serán transmisibles, salvo que se hayan concedido 
teniendo en cuenta las características particulares de los sujetos autorizados. 
Excepcionalmente y de forma motivada, se podrá suspender temporalmente la transmisión o 
prohibir la realización de nuevas transmisiones para los supuestos que reglamentariamente 
se determinen.

3. El plazo para la resolución y notificación de las solicitudes de autorización de 
espectáculos públicos o actividades recreativas será el previsto en las reglamentaciones 
específicas que se establezcan en desarrollo de esta ley.

En defecto de reglamentación específica, el plazo para la resolución y notificación será 
de tres meses en el caso de los procedimientos para la obtención de las autorizaciones 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 33. Transcurrido el plazo sin que se haya 
producido la notificación de la resolución, el interesado podrá entender otorgada la 
autorización solicitada. Todo ello, sin perjuicio de la obligación por parte de la Administración 
de dictar resolución expresa.

En el resto de supuestos, en defecto de lo que pudiera establecer la reglamentación 
específica de desarrollo, las solicitudes deberán presentarse con al menos diez días de 
antelación sobre la fecha prevista para la celebración del espectáculo o actividad. Si setenta 
y dos horas antes de la celebración no se hubiera producido la notificación de la resolución, 
la persona interesada puede entender otorgada la autorización solicitada.

Artículo 39.  Régimen de comunicación previa.
1. En los supuestos en que sea exigible comunicación previa, esta debe presentarse con 

un periodo mínimo de antelación de diez días en relación con el inicio del espectáculo 
público o actividad recreativa, indicando:
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a) La persona titular del establecimiento o persona organizadora del espectáculo o 
actividad.

b) Los espectáculos públicos, actividades recreativas o servicios que prestan en su caso.
c) El tiempo por el que se realizarán en su caso.
d) Los establecimientos públicos o espacios en que dichos espectáculos o actividades 

vayan a celebrarse.
e) El aforo o capacidad de los mismos.
f) El resto de documentación que se establezca reglamentariamente.
2. La presentación de la comunicación previa faculta la celebración del espectáculo 

público o actividad recreativa de que se trate, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección de la administración competente. Su vigencia se 
extinguirá con la celebración del espectáculo o actividad.

3. La no presentación ante la administración competente de la comunicación previa, o la 
inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 
documento que se acompañe o incorpore a la misma, determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar. En tales casos, la administración competente podrá 
suspender el espectáculo público o actividad recreativa.

Son datos esenciales a estos efectos los relacionados en el apartado primero de este 
artículo.

TÍTULO IV
Vigilancia, control e inspección

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 40.  Obligación de mantenimiento y revisión.
1. Las personas titulares y organizadoras están obligadas a mantener en todo momento 

los establecimientos e instalaciones en perfecto estado de funcionamiento, de conformidad 
con lo establecido en la normativa aplicable, así como en la correspondiente autorización o 
comunicación previa.

2. Las personas titulares de los establecimientos públicos incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley están obligadas a someterlos a los controles de funcionamiento y de 
revisiones técnicas previstas en la normativa sectorial que les resulte de aplicación.

Artículo 41.  Comprobaciones y controles.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los órganos de las administraciones 

públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán por la observancia de la 
legislación reguladora de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos. En este ámbito gozan de las siguientes facultades:

a) Inspección de establecimientos e instalaciones.
b) Control de la celebración de espectáculos y actividades recreativas.
c) Prohibición, suspensión, clausura y adopción de las medidas de seguridad que se 

consideren necesarias.
d) Adopción de las oportunas medidas provisionales y la sanción de las infracciones 

tipificadas en la presente ley.
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CAPÍTULO II
Inspección

Artículo 42.  Competencias inspectoras y de control.
1. Los ayuntamientos realizan la inspección de los establecimientos públicos e 

instalaciones existentes en el término municipal, así como el control de las actividades en 
ellos desarrolladas, e igualmente el control del resto de espectáculos y actividades 
recreativas cuando conforme a esta ley les corresponda la autorización de aquellas o la 
recepción de su comunicación previa.

2. La dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos es 
competente para realizar la inspección y control de los espectáculos y actividades 
recreativas que deba autorizar o cuya comunicación previa deba recepcionar.

3. La dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos podrá 
realizar inspecciones periódicas en los establecimientos públicos cuya licencia requiera su 
informe preceptivo, así como inspeccionar y controlar la celebración de los espectáculos y 
actividades recreativas sobre los que deba legalmente informar con carácter previo a su 
autorización, de un modo complementario y coordinado con el respectivo municipio.

4. La dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos en 
supuestos en los que se ponga en riesgo la convivencia, la seguridad o la salud de las 
personas, puede, constatada la existencia de inactividad municipal, suplir la actividad 
inspectora de los ayuntamientos previo requerimiento para su cumplimiento. Dichas 
inspecciones se efectuarán a costa del ayuntamiento cuando aquel se inhibiese aun 
disponiendo de medios y personal técnico suficiente para desarrollar la actividad inspectora.

Artículo 43.  Criterios y coordinación de las inspecciones.
1. El Gobierno Vasco aprobará, previo informe preceptivo del Consejo Vasco de 

Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas, los objetivos y prioridades de las 
inspecciones en materia de establecimientos públicos, espectáculos públicos y actividades 
recreativas que deban aplicar a sus servicios de inspección y a los servicios de inspección 
municipales en todo el territorio.

Asimismo, promoverá la existencia de planes de inspección compartidos con los 
ayuntamientos, con el fin de coordinar las respectivas actuaciones y aplicar criterios y 
metodologías de inspección similares.

2. La elaboración de la programación a la que se refiere el apartado anterior atenderá al 
desarrollo y evolución del sector del ocio, a la dimensión social, la importancia, el tipo o la 
situación de las actividades y al efecto disuasorio que pretenda obtenerse con la actuación 
inspectora.

3. Tanto el Gobierno Vasco como los ayuntamientos deben fijar, en el marco de los 
objetivos y prioridades a que se refiere este artículo, programas de inspección y ponerlos en 
conocimiento de las otras administraciones afectadas.

Artículo 44.  Práctica de la inspección.
1. La inspección de los establecimientos públicos e instalaciones, así como el control de 

los espectáculos y actividades recreativas, se llevará a cabo por miembros de la Unidad de 
Juego y Espectáculos de la Ertzaintza o miembros de la Policía local. La administración 
competente para la inspección puede, asimismo, habilitar a otras personas o entidades con 
la especificación técnica requerida en cada caso para el ejercicio de labores inspectoras.

Las facultades inspectoras que se desarrollen en el ámbito de esta ley se extienden a la 
celebración de las sesiones privadas, ensayos y demás actos preparatorios.

2. Las inspecciones referidas a la comprobación de los aspectos estructurales del 
establecimiento, su equipamiento y documentación pueden realizarse de forma programada, 
o realizarse sin previo aviso y durante el funcionamiento del establecimiento o actividad o 
sus ensayos o actos preparatorios para comprobar aspectos propios del funcionamiento del 
establecimiento, espectáculo o actividad. En cualquier caso, se procurará alterar lo menos 
posible el desarrollo de la actividad.
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3. Las personas titulares de locales e instalaciones y las organizadoras de espectáculos 
y actividades recreativas están obligadas a permitir el libre acceso de las personas 
acreditadas para la inspección y control en cualquier momento, así como a prestar la 
colaboración necesaria en la inspección. El personal de inspección puede acceder a 
cualquier lugar, instalación o dependencia, de titularidad pública o privada, con el límite 
constitucional de la entrada en domicilio.

4. Las administraciones públicas competentes pueden exigir en cualquier momento a las 
personas titulares de locales e instalaciones u organizadoras de los espectáculos y 
actividades recreativas la presentación de la documentación que acredite el mantenimiento 
de las condiciones de seguridad requeridas.

5. De cada inspección se levantará un acta, en la que la persona interesada podrá 
reflejar su disconformidad con las conclusiones. Dicha acta se notificará a la persona 
interesada y se elevará al órgano administrativo competente.

6. Si el resultado de la inspección constata irregularidades, la inspección lo comunicará 
al órgano competente, a efectos de que el mismo adopte la decisión de la apertura de 
expediente sancionador y requiera, en su caso, la subsanación de las irregularidades 
constatadas.

CAPÍTULO III
Medidas de seguridad

Artículo 45.  Vigilancia policial.
1. La celebración de espectáculos y, en su caso, de actividades recreativas, será objeto 

de especial atención por los servicios ordinarios de vigilancia de los cuerpos de la policía del 
País Vasco, en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. En aquellos espectáculos y actividades recreativas en los que, por la gran afluencia de 
público, antecedentes de disturbios o hechos violentos o existencia de un riesgo potencial 
para el orden y la tranquilidad de la ciudadanía, se estime necesario prever la adopción de 
especiales dispositivos de seguridad policial, la coordinación de los mismos se llevará a cabo 
de conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico para la coordinación entre 
cuerpos policiales.

3. La prevención de la violencia, el racismo y la xenofobia en espectáculos deportivos se 
rige por las previsiones de su normativa específica y lo dispuesto en esta ley y sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 46.  Prohibición y suspensión.
1. Sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades competentes en materia de 

seguridad publica en la Comunidad Autónoma de Euskadi, las autoridades administrativas 
competentes para la autorización, control e inspección de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas, conforme a la presente ley, pueden prohibir mediante resolución 
motivada y, en caso de estar celebrándose, suspender, los espectáculos y actividades 
recreativas cuando:

a) Resulten prohibidos de conformidad con lo previsto en esta ley.
b) Carezcan de las autorizaciones o comunicaciones previas preceptivas, o se alteren los 

requisitos de las mismas, y su celebración no reúna las condiciones de seguridad exigibles.
c) Exista un peligro cierto para personas y bienes.
d) Se produzcan o se prevean graves desórdenes con peligro para personas y bienes.
2. Las delegadas y los delegados de la autoridad presentes en la celebración de los 

espectáculos y actividades recreativas pueden proceder, previo aviso a los organizadores, a 
la suspensión de los mismos por razones de máxima urgencia apreciada por ellos, cuando 
se trate de los supuestos recogidos en las letras a), c) y d) del apartado anterior.
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Artículo 47.  Clausura y precinto.
1. Las autoridades competentes pueden, asimismo, proceder mediante resolución 

motivada y previa audiencia de las personas interesadas, a la clausura y precinto de los 
locales e instalaciones que carezcan de licencia o comunicación previa.

2. Asimismo pueden adoptar dichas medidas respecto de aquellos locales e 
instalaciones que, aun teniendo licencia o habiendo presentado comunicación previa, 
presenten deficiencias que hagan peligrar gravemente la seguridad de personas y bienes o 
la salubridad pública.

Cuando se aprecie peligro inminente, estas medidas pueden adoptarse sin necesidad de 
audiencia previa, por las autoridades competentes o las agentes y los agentes o personal 
funcionario que ejerzan la inspección. Cuando estos últimos adopten tal medida de urgencia, 
la misma habrá de ser ratificada en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas por la 
autoridad competente, quedando sin efecto en caso contrario.

3. Dichas medidas serán efectivas en tanto subsistan las razones que motivaron su 
adopción.

Artículo 48.  Decomiso.
Con el propósito de garantizar la efectividad de las medidas de seguridad, las 

autoridades competentes, o directamente las agentes y los agentes o personal funcionario 
que ejercen la inspección, pueden decomisar, por el tiempo que sea preciso, los bienes 
relacionados con el espectáculo o la actividad objeto de prohibición o suspensión.

Artículo 49.  Autoridades competentes.
Son competentes para adoptar las medidas de seguridad previstas en los artículos 46, 

47 y 48 de este capítulo las administraciones que lo sean para la inspección y control.
No obstante, el departamento competente en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas podrá adoptar las citadas medidas en caso de inhibición, previo 
requerimiento a la entidad local, o por razones de urgencia que así lo justifiquen.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 50.  Infracciones administrativas.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de espectáculos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos, las acciones u omisiones tipificadas en la presente 
ley, que podrán ser especificadas en los reglamentos que la desarrollen, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran derivarse de ellas.

2. Las infracciones administrativas en este ámbito se clasifican en muy graves, graves y 
leves.

Artículo 51.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Realizar o llevar a cabo espectáculos públicos o actividades recreativas sin disponer 

de las preceptivas licencias o autorizaciones o sin haber presentado la comunicación previa, 
según proceda, o incumplir sus condiciones, cuando se produzcan situaciones de grave 
riesgo para personas o bienes.

2. Exceder el aforo máximo autorizado, cuando se produzcan situaciones de grave 
riesgo para personas o bienes.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 152  Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

– 1148 –



3. Incumplir las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente, o exigidas 
en la licencia, autorización e inspecciones, así como el mal estado de los locales o 
instalaciones que disminuya gravemente el grado de seguridad exigible.

4. Dedicar los establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de 
aquellas para las que estuviesen destinados conforme a su título habilitante, cuando se 
produzcan situaciones de grave riesgo para personas o bienes.

5. Llevar a cabo un espectáculo o actividad recreativa distinta de la habilitada por la 
licencia o autorización o indicado en la comunicación previa, cuando se produzcan 
situaciones de grave riesgo para personas o bienes.

6. Ejercer el derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o abusiva.
7. Incumplir las condiciones exigidas sobre evacuación de las personas y la omisión de 

las medidas de prevención establecidas en las normas generales o en las autorizaciones o 
licencias, cuando disminuyan gravemente el grado de seguridad exigido.

8. Celebrar espectáculos y realizar actividades recreativas expresamente prohibidas por 
la presente ley.

9. Incumplir las medidas de seguridad de prohibición y suspensión de espectáculos 
públicos o actividades recreativas, así como las de clausura y precinto.

10. Reabrir establecimientos públicos, locales o instalaciones afectados por sanciones 
de clausura o suspensión firmes en vía administrativa, mientras perdure la vigencia de las 
mismas.

11. Realizar un espectáculo o actividad recreativa para la que se ha sido inhabilitado, 
durante el periodo de vigencia de la sanción.

12. Presentar documentos o datos que no se ajusten a la realidad en los procedimientos 
relativos a espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

13. Cometer una infracción grave, cuando hubiere sido sancionado por resolución firme 
en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones graves.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Cometer las infracciones contenidas en los números 1, 2 y 3 del artículo anterior 

cuando no se aprecie grave riesgo para personas o bienes.
2. Dedicar los establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas a 

aquellas para las que estuviesen destinados conforme a su título habilitante.
3. Llevar a cabo un espectáculo o actividad recreativa distinta de la habilitada por la 

licencia o autorización o indicados en la comunicación previa.
4. Omitir las medidas de higiene y salubridad exigibles que incidan en la seguridad de 

personas o bienes.
5. La falta de limpieza o higiene en aseos y servicios.
6. Arrendar o ceder establecimientos públicos para la celebración de espectáculos o 

actividades, incluidas las especificadas en el artículo 3.2 de la presente ley, sin que reúnan 
las medidas de seguridad exigidas por la legislación vigente.

7. Admitir a menores de edad en establecimientos abiertos al público, espectáculos 
públicos o actividades recreativas donde estos tengan prohibida la entrada.

8. Incumplir las medidas de evacuación de las personas en los establecimientos públicos 
que no disminuyan gravemente el grado de seguridad exigible para las personas y los 
bienes.

9. Entrar en los establecimientos públicos o asistir a espectáculos públicos o actividades 
recreativas con armas u otros objetos que puedan ser utilizados como armas.

10. Permitir o tolerar la introducción de armas u objetos peligrosos por no prestar el 
obligado control cuando ello fuera exigible.

11. Incumplir la obligación de tenencia de hojas de reclamaciones, o su negativa a ser 
puestas a disposición de los clientes o usuarios.

12. Incumplir la obligación de tener suscritos el contrato de seguro legalmente 
establecido.
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13. Emplear petardos, armas de fogueo, bengalas y otros fuegos de artificio, sin la 
correspondiente autorización exigible o con incumplimiento de las prescripciones 
establecidas por la normativa aplicable, en su caso.

14. Hacer uso, por parte de los establecimientos, de música ambiental, aparatos de 
música o prestación de servicios de pista de baile fuera de los supuestos y horarios 
amparados por el título habilitante correspondiente a su grupo de clasificación.

15. Incumplir las medidas o servicios de vigilancia o los sistemas de control de acceso 
cuando sean obligatorios, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

16. Incumplir las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas con 
movilidad reducida a los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos.

17. Suspender o alterar el contenido de los espectáculos públicos o actividades 
recreativas sin causa justificada.

18. Incumplir las condiciones que garanticen a la persona espectadora contemplar el 
espectáculo en su integridad o participar en la actividad recreativa en la forma y condiciones 
que hayan sido anunciadas.

19. Negarse a actuar, alterar la actuación programada o incumplir las normas 
establecidas para el desarrollo del espectáculo sin causa justificada.

20. La falta de respeto, el trato arbitrario, discriminatorio o la provocación intencionada al 
público con riesgo de alterar el orden por parte de artistas o ejecutantes, organizadores o 
titulares de establecimientos, así como por las personas empleadas por estos.

21. No devolver las cantidades pagadas para la adquisición de entradas cuando 
reglamentariamente así esté prevista, en los casos de modificación o suspensión del 
espectáculo o actividad recreativa anunciada.

22. No permitir utilizar a las personas espectadoras o usuarios los servicios generales 
del local o establecimiento.

23. Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo o 
actividad recreativa o puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su 
permisividad.

24. Acceder el público al escenario o lugar de actuación durante la celebración del 
espectáculo o actividad recreativa, salvo que esté previsto dentro de la realización del 
mismo.

25. La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o confusión en la 
capacidad electiva del público.

26. No realizar los controles de funcionamiento y de revisión establecidos por la presente 
ley.

27. Desarrollar espectáculos públicos o actividades recreativas, instalar elementos 
decorativos en los establecimientos o realizar publicidad al respecto, que pongan en riesgo 
la integridad física, psíquica o moral de las personas menores de edad.

28. Permitir el acceso a los recintos, locales, establecimientos o instalaciones de 
espectáculos públicos o actividades recreativas, de personas que exhiban prendas, símbolos 
u objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales y, en 
especial, que inciten a la violencia, a la xenofobia o a la discriminación.

29. La reventa con recargo o la venta comisionada no autorizada o encubierta de 
entradas o abonos, así como el incumplimiento de las condiciones establecidas para la venta 
de entradas y localidades en esta ley y su normativa de desarrollo.

30. No permitir el acceso al establecimiento o recinto a las agentes y los agentes de la 
autoridad o personal funcionario inspector que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así 
como la negativa a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones.

31. Permitir o tolerar las personas titulares de establecimientos u organizadoras de 
espectáculos públicos y actividades recreativas la comisión de infracciones previstas en esta 
ley por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, por quienes estén bajo su 
dependencia y por quienes formen parte del público o personas usuarias.

32. Cometer una infracción leve, cuando hubiere sido sancionado por resolución firme en 
vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones leves.
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Artículo 53.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. Celebrar espectáculos y actividades recreativas sin haber realizado la comunicación 

previa cuando esta sea preceptiva.
2. No notificar el cambio de titularidad de conformidad con lo establecido en la presente 

ley.
3. Incumplir las obligaciones de información y publicidad contenidas en el artículo 16 de 

esta ley, así como incumplir las empresas responsables de la promoción o publicidad de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas la obligación de colaboración prevista en 
dicho precepto.

4. Tener las hojas de reclamaciones sin los requisitos exigidos.
5. Realizar publicidad que no contenga la suficiente información para el público y, en 

particular, la exigida por la presente ley.
6. La falta de respeto de las personas espectadoras, asistentes o usuarias a las artistas y 

los artistas o ejecutantes, organizadores y titulares, personas empleadas de estos, así como 
al resto del público o viceversa.

7. El acceso de las personas espectadoras, asistentes o usuarias al escenario o lugar de 
actuación de ejecutantes o artistas antes del inicio del espectáculo o actividad recreativa, o 
una vez finalizado.

8. Expedir entradas que no contengan la información prevista por el artículo 17.2 de esta 
ley.

9. Incumplir los horarios de inicio o de finalización de un espectáculo público o una 
actividad recreativa, o bien los horarios de apertura o de cierre de los establecimientos 
abiertos al público.

10. Producir a la entrada y salida del establecimiento ruidos y molestias que perturben el 
descanso del vecindario del entorno.

11. Incumplir las personas espectadoras y usuarias los deberes y obligaciones previstos 
en el artículo 9 de esta ley, cuando no sea constitutivo de otra infracción contemplada en 
este artículo o de infracción grave o muy grave.

12. El consumo de bebidas no procedentes de locales de hostelería en la calle o 
espacios públicos por grupos de personas, cuando, como resultado de la concentración o de 
la acción del consumo, se puedan causar molestias a las personas que utilicen el espacio 
público a los vecinos, deteriorar la tranquilidad del entorno o provocar situaciones de 
insalubridad.

13. Cualesquiera de las infracciones previstas en el artículo anterior, cuando, por su 
naturaleza, ocasión o circunstancia, no deba ser calificada como grave.

14. Cualquier incumplimiento de las obligaciones derivadas de esta ley frente a la 
Administración en cuanto a actuaciones, plazos, condiciones o requisitos para el desarrollo 
de la actividad o del espectáculo, no tipificados como infracciones muy graves o graves.

Artículo 54.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley quienes 

incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la misma, aun a título de mera 
inobservancia, y en concreto:

a) Los titulares de los locales o instalaciones de espectáculos o actividades recreativas, 
o de las respectivas licencias o comunicaciones previas.

b) Los organizadores de los espectáculos y actividades recreativas, por las acciones y 
omisiones de las que fueran responsables.

c) Los artistas, intérpretes y ejecutantes y demás personal al servicio de los 
establecimientos, espectáculos y actividades recreativas.

d) Las personas espectadoras y usuarias.
2. En caso de no solicitarse las licencias o autorizaciones pertinentes o no presentarse 

las comunicaciones previas, se presumirá que es titular u organizador quien convoque o dé a 
conocer la celebración de un espectáculo público o actividad recreativa o, en su defecto, 
quien obtenga ingresos por venta de localidades para el acceso al establecimiento público, 
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instalación o espacio abierto, o para presenciar el espectáculo público o la actividad 
recreativa.

3. Los titulares y los organizadores son responsables solidarios de las infracciones 
administrativas reguladas en la presente ley cometidas por quienes intervengan en ellas y 
por quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

4. Los titulares y los organizadores son responsables solidarios cuando, por acción u 
omisión, permitan o toleren la comisión de infracciones por parte del público o de los 
usuarios.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 55.  Sanciones por la comisión de infracciones muy graves.
Las infracciones muy graves, atendiendo a su naturaleza, repetición o trascendencia, 

pueden ser sancionadas, acumulativa o alternativamente, con una o más de las sanciones 
siguientes:

a) Una multa de 30.001 a 150.000 euros.
b) La suspensión o prohibición de la actividad o actividades, desde un año y un día hasta 

tres años.
c) La clausura y precinto del local o establecimiento, desde un año y un día hasta tres 

años.
d) La revocación de la autorización o licencia.
e) La inhabilitación desde seis meses y un día hasta un año y seis meses para realizar la 

misma actividad o para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

f) El decomiso durante un período de entre seis meses y un día y doce meses o la 
destrucción, si procede, de los bienes relacionados con la actividad. En caso de 
espectáculos públicos o actividades recreativas llevados a cabo sin autorización o 
comunicación previa en que no sea posible aplicar las sanciones establecidas por las letras 
b), c) y d), el decomiso puede tener carácter indefinido, especialmente si no se identifican los 
organizadores o si estos no se hacen cargo de la sanción pecuniaria establecida.

Artículo 56.  Sanciones por la comisión de infracciones graves.
Las infracciones graves, atendiendo a su naturaleza, repetición o trascendencia, pueden 

ser sancionadas, acumulativa o alternativamente, con una o más de las sanciones 
siguientes:

a) Una multa de 1.201 euros a 30.000 euros.
b) La suspensión o prohibición de la actividad o actividades por un periodo máximo de un 

año.
c) La clausura y precinto del local o establecimiento por un periodo máximo de un año.
d) La restricción de los horarios de cierre y apertura del establecimiento durante el 

horario nocturno por un periodo máximo de un año, en el caso de la infracción prevista el 
artículo 52.14.

e) La inhabilitación de hasta seis meses para realizar la misma actividad o para la 
organización o promoción de espectáculos públicos y actividades recreativas.

f) El decomiso durante un periodo máximo de seis meses.

Artículo 57.  Sanciones por la comisión de infracciones leves.
1. Las infracciones leves pueden ser sancionadas acumulativa o alternativamente con 

una o más de las sanciones siguientes:
a) Apercibimiento.
b) Multa de hasta 1.200 euros.
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2. Las sanciones impuestas a espectadores y usuarios por infracciones leves podrán 
suspenderse si el infractor voluntariamente realiza medidas reeducadoras, tales como 
prestaciones en beneficio de la comunidad o la asistencia a programas de tipo educativo, 
formativo, cultural u otros análogos, en la forma y por el tiempo que reglamentariamente se 
determine.

Artículo 58.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción, y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La trascendencia económica y social de la infracción.
b) El riesgo que la infracción haya causado para la seguridad de las personas.
c) Los perjuicios, cualitativos y cuantitativos, que se hayan ocasionado a las personas y 

a los bienes.
d) La existencia de reincidencia. Se entenderá como tal, la comisión en el plazo de un 

año de una o varias infracciones, de la misma o distinta naturaleza y gravedad, sancionadas 
por resolución firme en vía administrativa.

e) La negligencia o la intencionalidad en la comisión de la infracción.
f) La buena disposición manifestada para cumplir las disposiciones legales, acreditada 

con la adopción de medidas de reparación antes de finalizar el expediente sancionador.
g) El beneficio ilícitamente obtenido.
h) El número de personas afectadas.
2. No se aplicarán estos criterios cuando hayan sido empleados para incrementar la 

gravedad de la infracción.
3. A fin de que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa para la 

persona infractora que el cumplimiento de la norma, la sanción económica que en su caso se 
imponga podrá ser incrementada con la cuantía del beneficio ilícito obtenido.

CAPÍTULO III
Prescripción y caducidad

Artículo 59.  Prescripción de infracciones.
Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 

las leves al año.

Artículo 60.  Prescripción de sanciones.
Las sanciones por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las impuestas 

por infracciones graves a los tres años y las impuestas por infracciones leves al año.

Artículo 61.  Caducidad del procedimiento.
El procedimiento sancionador debe ser resuelto y notificarse la resolución que proceda a 

la persona interesada en el plazo máximo de un año desde su iniciación, salvo que se dé 
alguna de las circunstancias establecidas por la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad 
sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
que conlleve la interrupción del cómputo. Una vez vencido este plazo, se produce la 
caducidad de las actuaciones, de acuerdo con lo establecido por dicha legislación.

CAPÍTULO IV
Competencia y procedimiento

Artículo 62.  Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. Serán órganos competentes para la incoación, instrucción y resolución de los 

expedientes sancionadores por infracciones muy graves los correspondientes del Gobierno 
Vasco.
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2. Para la incoación, instrucción y resolución de expedientes sancionadores por 
infracciones leves y graves serán competentes los correspondientes de la administración 
que tenga asignada la competencia inspectora y de control sobre los mismos, de acuerdo 
con lo previsto en esta ley.

3. La potestad sancionadora del Gobierno Vasco se ejerce por el departamento 
competente en materia de espectáculos, de conformidad con las siguientes atribuciones:

a) La dirección competente en materia de espectáculos es el órgano competente para la 
incoación o instrucción de los expedientes sancionadores que corresponda resolver al 
Gobierno Vasco.

b) Corresponde a la persona titular de la dirección competente en materia de 
espectáculos la imposición de sanciones por infracciones leves y graves.

c) Corresponde a la persona titular de la viceconsejería competente en materia de 
espectáculos la imposición de las sanciones por infracciones muy graves de hasta 60.000 
euros y el resto de sanciones de hasta un año y seis meses.

d) Corresponde al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
espectáculos la imposición del resto de las sanciones por infracciones muy graves.

4. Cuando, en cualquier fase del procedimiento sancionador, el órgano que tiene que 
resolver considere que existen elementos de juicio indicativos de que los hechos son 
constitutivos de una infracción cuya sanción no le compete, lo comunicará al órgano que 
considere competente a tal efecto, trasladándose todo lo actuado.

5. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, cuando un municipio se 
inhibiera en la persecución de las infracciones para las que tenga otorgada la competencia 
del ejercicio de la potestad sancionadora, los órganos competentes del Gobierno Vasco, 
previo requerimiento para su cumplimiento, procederán a adoptar las medidas necesarias 
para la persecución de esas infracciones a costa y en sustitución del municipio.

6. Los órganos competentes del Gobierno Vasco y de la administración local se 
informarán recíprocamente de los expedientes que se tramiten, en el plazo de diez días 
contados a partir de la fecha de la resolución de incoación.

Artículo 63.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se ha de ajustar a los principios y previsiones establecidos 

por la legislación vigente que regula el régimen jurídico del sector público y el procedimiento 
administrativo común, y a lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad 
Sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 64.  Medidas provisionales.
1. Los órganos competentes para incoar el expediente sancionador pueden, en cualquier 

momento del procedimiento, previa audiencia de las personas interesadas por plazo común 
de cinco días, y mediante resolución motivada, acordar las medidas provisionales necesarias 
y adecuadas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera imponerse o impedir la 
obstaculización del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y 
garantizar la seguridad de personas y bienes.

2. Las medidas provisionales deben guardar la debida proporción con la naturaleza y 
gravedad de las infracciones cometidas, pudiendo consistir en:

a) La suspensión de la correspondiente licencia o autorización.
b) La suspensión o la prohibición del espectáculo público o la actividad recreativa.
c) El cierre provisional del establecimiento abierto al público mediante precinto.
d) El decomiso o precinto de los bienes relacionados con el espectáculo público o la 

actividad recreativa.
e) El decomiso de las entradas y del dinero de la reventa o de la venta no autorizada.
f) La prestación de fianza.
g) Otras medidas que se consideren necesarias, apropiadas y proporcionadas para cada 

situación, para la seguridad de las personas y de los establecimientos o de los espacios 
abiertos al público.
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3. Las medidas provisionales pueden ser alzadas o modificadas durante la tramitación 
del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas 
o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso, se 
extinguen con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente.

Artículo 65.  Adopción excepcional de medidas cautelares por el personal funcionario 
inspector.

1. Excepcionalmente, cuando con el objetivo de evitar el mantenimiento de los efectos de 
la infracción y garantizar la seguridad de personas y bienes sea precisa la asunción 
inmediata de medidas cautelares, estas podrán ser impuestas, sin audiencia de las personas 
interesadas, por el personal funcionario que constate los hechos eventualmente ilícitos en el 
ejercicio de su específica función de inspección.

2. Dicho personal funcionario atenderá al criterio de la proporcionalidad y, en el acta que 
levanten como consecuencia de la inspección, expresarán la medida o medidas cautelares 
que hayan adoptado, así como la causa y finalidad concretas de las mismas.

3. En los casos en que se hayan impuesto las medidas cautelares que regula este 
artículo se procederá con urgencia a la incoación del correspondiente procedimiento 
sancionador, y en el acto de incoación, el órgano titular de la competencia sancionadora 
determinará, motivadamente, la revocación, el mantenimiento o la modificación de las 
sobredichas medidas, procediéndose seguidamente a la realización del trámite de 
alegaciones posteriores contemplado en el apartado primero del artículo anterior.

4. Las medidas cautelares acordadas en virtud del presente artículo se extinguirán una 
vez transcurridos cuatro días desde su adopción sin que se haya incoado el correspondiente 
procedimiento sancionador y se haya resuelto sobre la adopción, mantenimiento o 
modificación de las medidas.

Artículo 66.  Registro de sanciones.
1. Se crea un registro administrativo autonómico de sanciones en materia de 

espectáculos públicos y actividades recreativas. En él se anotarán todas las sanciones en 
materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
impuestas mediante resolución firme en vía administrativa, en las condiciones y con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen tanto para el régimen de anotaciones 
como para el funcionamiento y organización del mismo, con sujeción a la legislación de 
protección de datos.

2. Dicho registro dependerá de la dirección del Gobierno Vasco competente en materia 
de espectáculos, y reglamentariamente se determinará su organización y funcionamiento, 
que, en todo caso, establecerá el sistema de remisiones de información entre los distintos 
órganos competentes para iniciar procedimientos e imponer sanciones.

3. Las infracciones cuya sanción hubiera sido objeto de cancelación no podrán ser 
tenidas en cuenta a los efectos de la apreciación de reincidencia y reiteración.

Disposición adicional primera.  Aplicación de la normativa estatal contra la violencia en el 
deporte.

Cuando unos mismos hechos sean susceptibles de ser calificados y sancionados con 
arreglo a lo previsto en la presente ley y en la normativa estatal contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, se aplicará la segunda por los órganos 
del departamento competente en materia de espectáculos, atendiendo al principio de 
especialidad y la mayor gravedad de sus preceptos.

Disposición adicional segunda.  Espectáculos y actividades recreativas municipales.
1. Los establecimientos abiertos al público en los que el ayuntamiento es titular del 

establecimiento y de la actividad deberán, para regularizar su actividad, cumplimentar los 
requisitos y formalidades precisas para obtener la licencia de actividad clasificada.

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas organizados directamente por el 
ayuntamiento con motivo de fiestas y verbenas populares deberán sujetarse a los requisitos 
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y formalidades previstos en esta ley, aun cuando el mismo fuera competente para autorizar 
el espectáculo o actividad o recibir la comunicación previa.

Disposición adicional tercera.  Modelos normalizados de documentos.
El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos deberá 

publicar modelos normalizados para la presentación de comunicaciones previas y solicitudes 
de licencias y autorizaciones precisas para la organización de un espectáculo público o 
actividad recreativa o para la apertura de un establecimiento público.

Disposición adicional cuarta.  Desarrollo reglamentario.
El reglamento de desarrollo de la presente ley deberá ser aprobado en el plazo de un 

año desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
Hasta la entrada en vigor de las normas de desarrollo de la presente ley, serán de 

aplicación las actualmente vigentes en todo lo que no contradigan lo dispuesto en esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Licencias y autorizaciones.
Todas las solicitudes de licencias y de autorizaciones presentadas antes de la entrada en 

vigor de la presente ley se rigen por la normativa de aplicación en el momento en que se 
solicitaron, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones técnicas que puedan afectar a la 
seguridad de las personas y de los bienes o la convivencia entre los ciudadanos que se hará 
de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de la ley a las personas prestadoras de 
servicios autorizados o habilitados.

Las disposiciones de la presente ley por las que se sustituye el régimen de autorización 
administrativa previa por el de presentación de comunicación previa resultarán de aplicación 
a las personas prestadoras autorizadas o habilitadas, debiéndose entender, a estos efectos, 
que la autorización o habilitación concedida sustituye a la comunicación previa de forma 
automática.

Disposición transitoria cuarta.  Expedientes sancionadores.
Los expedientes sancionadores abiertos antes de la entrada en vigor de la presente ley 

se rigen por la normativa vigente en el momento de su apertura, salvo en los supuestos en 
que los preceptos de esta ley sean más favorables a las personas presuntamente 
infractoras.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de la ley a las barracas y atracciones de feria.
Las personas titulares de las barracas y atracciones de feria que no cuenten con la 

documentación técnica a que se refiere el artículo 30 deberán disponer de la misma, 
elaborada por persona técnica titulada competente, en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 4/1995, de 10 de noviembre, de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas, así como todas las normas de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de 
Protección del Medio Ambiente del País Vasco.

Se modifican los artículos de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del 
Medio Ambiente del País Vasco, que se relacionan a continuación:
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Uno. Se añade un nuevo párrafo 4.º del artículo 58, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«4. En el caso de establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
de espectáculos públicos y actividades recreativas se estará a lo previsto en dicha 
normativa respecto a la remisión de los proyectos técnicos e informe del órgano 
autonómico competente en materia de espectáculos».

Dos. Se añade un nuevo apartado al párrafo tercero del artículo 61, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«No obstante, los establecimientos públicos sujetos a la Ley de espectáculos 
públicos y actividades recreativas pueden iniciar su funcionamiento en las 
condiciones expresadas en el párrafo anterior cuando el certificado técnico que 
acompañe a la comunicación previa acredite que ello no supone riesgo para la 
seguridad de personas y bienes o el medio ambiente, aun cuando no se acredite el 
cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la licencia del establecimiento. 
En tal supuesto, la persona titular del establecimiento debe acreditar el cumplimiento 
del resto de requisitos exigidos en la licencia, en un plazo de seis meses. Una vez 
transcurrido dicho plazo sin haberse acreditado el cumplimiento de tales requisitos, la 
licencia quedará sin efecto».

Tres. Se da nueva redacción a los párrafos 15 y 16 de la letra A) del anexo II, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

«15. Los establecimientos destinados a salas de fiestas, discotecas, discotecas 
de juventud, disco-bares, karaokes, bares especiales, pubs o similares, así como las 
plazas de toros permanentes.

16. Otros establecimientos de espectáculos públicos o actividades recreativas, 
siempre y cuando, en todos los casos, cumplan alguno de los siguientes requisitos:

– Disponer de una capacidad o aforo igual o superior a 300 personas.
– Disponer de un equipo de música que tenga una potencia eficaz superior a 50 

vatios para una carga estándar de cuatro ohmios.
– Disponer de algún recinto catalogado de riesgo especial alto de acuerdo con la 

normativa técnica en vigor.
– Que se trate de edificios de valor cultural cuyas características arquitectónicas 

no permitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con 
carácter general.

– Que se trate de establecimientos de régimen especial conforme a la normativa 
de espectáculos y actividades recreativas».

Cuatro. Se da nueva redacción al párrafo 8.º de la letra b) del anexo II, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«8. Establecimientos de espectáculos públicos o actividades recreativas que no 
se encuentren sujetos a licencia de actividad clasificada previa».

Disposición final segunda.  Modificaciones de la Ley de Tasas y precios públicos.
Se modifican los artículos del Decreto Legislativo 1/2007, de 11 de septiembre, de 

aprobación del texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, que se relacionan a continuación:

Uno. Se modifica el artículo 104 que queda redactado como sigue:

«Artículo 104.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios relativos 

a:
a) Autorización por la dirección competente del Gobierno Vasco de la celebración 

de espectáculos públicos y actividades recreativas en general.
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b) Autorización para la ampliación de horarios de apertura y cierre de 
establecimientos públicos.

c) Autorización de venta comisionada o reventa de localidades.
d) Diligenciado de libros reglamentariamente exigidos y compulsa de 

documentos.
e) Elaboración de informes periciales o técnicos realizados por la Dirección de 

Juego y Espectáculos en procedimientos de espectáculos.
f) Verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 

vigente, cuando se trate de espectáculos públicos o actividades recreativas no 
sujetos a autorización».

Dos. Se modifica el artículo 107 del Decreto Legislativo 1/2007, de 11 de septiembre, de 
aprobación del texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, que queda redactado como sigue:

«Artículo 107.  Cuota.
La tasa se exigirá según la siguiente tarifa (euros):
1. Autorización de espectáculos y actividades recreativas.
1.1. Autorización de espectáculos y actividades recreativas: 52,30.
1.2. Lanzamiento de artificios pirotécnicos: 139,42.
2. Autorización de espectáculos taurinos.
2.1. Espectáculos taurinos generales: 278,84.
2.2. Espectáculos taurinos tradicionales: 52,30.
2.3. Otros espectáculos taurinos: 52,30.
2.4. Autorización de reapertura de plazas de toros permanentes: 214,32.
3. Horarios e inspecciones.
3.1. Ampliaciones de horarios.
3.1.1. Para supuestos y fechas concretas: 69,93.
3.1.2. Por periodos superiores a tres meses: 174,30.
4. Autorización de reventa de localidades: 69,72.
5. Diligenciado de libros exigidos reglamentariamente y compulsa de 

documentos.
5.1. Diligenciado de libros. Por cada 100 hojas o fracción: 17,43.
5.2. Compulsa de documentos. Las 10 primeras hojas: 3,49.
Resto a razón de 0,344081 euros por hoja compulsada.
6. Elaboración de informes periciales o técnicos realizados por la Dirección de 

Juego y Espectáculos en procedimientos de espectáculos: 45,32.
7. Verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 

vigente respecto de los espectáculos públicos y actividades recreativas no sujetos a 
autorización: 52,30».

Tres. Se modifica la denominación del Título V que pasa a denominarse «Tasas en 
materia de tráfico, juego, espectáculos, emergencias y seguridad».

Cuatro. Se añade un nuevo Capítulo VI al Título V con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO VI
Tasa por prestación de servicios especiales de la Ertzaintza

Artículo 111 septies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios por la 

Ertzaintza que beneficien especialmente a personas o entidades determinadas o, 
aunque no les beneficien, les afecten de modo particular, siempre que en este último 
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caso la actividad de la Ertzaintza haya sido motivada por dichas personas o 
entidades, directa o indirectamente, en los supuestos que siguen:

a) Los servicios extraordinarios de vigilancia y protección especial que, ante un 
riesgo actual y cierto para la seguridad de personas y bienes, deban desplegarse 
para garantizar el desenvolvimiento correcto de un espectáculo público de 
concurrencia masiva organizado con ánimo lucrativo, sea deportivo o de otra índole, 
durante el evento y en el tiempo imprescindible anterior y posterior tanto en el recinto 
o lugar de celebración como en sus aledaños, así como la escolta y acompañamiento 
de aficionados y clubes deportivos.

b) La regulación y la vigilancia por la Ertzaintza en filmaciones cinematográficas, 
publicitarias, televisivas o de cualquier otro tipo, cuando afecte a la circulación normal 
por espacios y vías públicas y la disponibilidad normal de estas vías, sin perjuicio de 
las competencias municipales que concurran.

c) La escolta, vigilancia y protección de pruebas deportivas que afecten a vías 
interurbanas o que tengan más incidencia en el núcleo urbano, sin perjuicio de las 
competencias municipales.

Artículo 111 octies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las personas físicas o jurídicas 

organizadoras de los eventos que motivan la prestación del servicio o lo solicitan.

Artículo 111 novies.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se inicie la prestación del servicio, 

que coincidirá con la salida de la correspondiente dotación.

Artículo 111 decies.  Cuota.
1. La cuota se determinará atendiendo, por una parte, al número de funcionarios 

que intervengan en la prestación del servicio y, por otra, al tiempo invertido en la 
prestación del servicio por cada uno de los funcionarios.

2. La tasa se exigirá aplicando la tarifa de 31,00 euros por funcionario y hora.
En el caso de fracciones de hora, los importes contenidos en la tarifa anterior se 

aplicarán de forma proporcional. El tiempo máximo a liquidar comprenderá por cada 
día de celebración del evento que se trate la duración total del mismo y, en su caso, 
la hora previa y la posterior a la celebración del mismo. Este límite no se aplicará en 
la liquidación de los servicios de escolta y acompañamiento de aficionados y clubes 
deportivos.

3. En la liquidación de esta tasa, además de lo establecido en el artículo 19, se 
deberá especificar el número de funcionarios que han intervenido, el tiempo utilizado 
y el importe de la tarifa vigente.

Artículo 111 undecies.  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa sus organizadores cuando se trate de 

administraciones públicas, así como las entidades sin ánimo de lucro.
A estos efectos se entiende por entidades sin ánimo de lucro las fundaciones, las 

asociaciones declaradas de utilidad pública y las organizaciones del voluntariado 
formalmente constituidas y registradas, siempre que persigan fines de interés general 
y destinen los ingresos que obtengan por la organización del evento al cumplimiento 
de los fines estatutarios o del objeto de la entidad.

Las federaciones deportivas, las entidades deportivas asociativas y los clubes 
deportivos estarán exentos del pago de la tasa cuando, conforme a su normativa, no 
dispongan de ánimo lucrativo, la celebración del evento resulte gratuita para el 
público asistente y no obtengan por patrocinios u otros conceptos un beneficio 
superior a los gastos organizativos».

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 152  Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

– 1159 –



Disposición final tercera.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
El Consejo de Gobierno podrá actualizar, mediante índices oficiales o revisar mediante 

criterios de oportunidad debidamente justificados, los importes de las sanciones 
contemplados en la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del País Vasco».

ANEXO A LA LEY 10/2015, DE 23 DE DICIEMBRE, DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos

I. Espectáculos Públicos
1. Espectáculo cinematográfico.
2. Espectáculo teatral o de artes escénicas.
3. Espectáculo musical.
4. Espectáculo circense.
5. Espectáculo taurino.
6. Espectáculo deportivo.
7. Espectáculo de exhibición.
8. Espectáculos pirotécnicos y fuegos artificiales.
9. Espectáculo no reglamentado: aquel espectáculo singular o excepcional que por sus 

características y naturaleza no pueda acogerse a los reglamentos dictados o, en su caso, no 
se encuentre recogido específicamente en el presente catálogo y se celebre con público en 
locales cerrados o al aire libre.

II. Actividades Recreativas
1. Juegos de suerte, envite y azar.
2. Juegos recreativos.
3. Atracciones recreativas.
4. Festejos taurinos populares.
5. Actividades recreativas acuáticas.
6. Actividades de hostelería y esparcimiento.
7. Actividades de catering.
8. Actividades culturales y sociales.
9. Actividades zoológicas, botánicas y geológicas.
10. Actividades festivas populares o tradicionales.
11. Actividades deportivas.
12. Actividad recreativa no reglamentada: aquella actividad recreativa singular o 

excepcional que por sus características y naturaleza no pueda acogerse a los reglamentos 
dictados o, en su caso, no se encuentre recogida específicamente en el presente catálogo y 
se celebre en locales cerrados o al aire libre.

III. Establecimientos públicos
A) Establecimientos de espectáculos públicos.
1. Culturales y artísticos:
1.1. Cines:
a) Cines tradicionales.
b) Multicines.
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c) Cines de verano o al aire libre.
d) Autocines.
e) Cineclubs.
f) Cines X.
1.2. Teatros:
a) Teatros tradicionales.
b) Teatros al aire libre.
c) Teatros eventuales.
d) Cafés teatro.
1.3. Auditorios:
a) Auditorios tradicionales.
b) Auditorios al aire libre.
c) Auditorios eventuales.
1.4. Plazas de toros:
a) Plazas de toros permanentes.
b) Plazas de toros portátiles.
c) Plazas de toros no permanentes.
d) Plazas de toros de esparcimiento.
1.5. Pabellones de congresos:
a) Pabellones permanentes.
b) Pabellones no permanentes.
1.6. Salas de conciertos.
1.7. Salas de exposiciones y conferencias.
1.8. Salas multiuso.
1.9. Casas de cultura.
1.10. Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
2. De esparcimiento y diversión:
2.1. Cafés espectáculo.
2.2. Restaurante espectáculo.
2.3. Circos:
a) Circos permanentes.
b) Circos eventuales.
2.4. Pabellones feriales.
2.5. Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
3. Establecimientos deportivos:
a) Estadios.
b) Frontones.
c) Circuitos de velocidad.
d) Pabellones polideportivos.
e) Instalaciones eventuales de espectáculos deportivos.
f) Hipódromos temporales.
g) Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
4. Otros establecimientos que por su naturaleza alberguen espectáculos públicos que no 

sean susceptibles de ser incluidos en los apartados anteriores.

B) Establecimientos de actividades recreativas
1. Establecimientos y locales de juego:
a) Casinos de juego.
b) Salas de bingo.
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c) Salones de juego.
d) Locales de apuestas.
e) Hipódromos.
f) Canódromos.
g) Otros locales e instalaciones que se establezcan en la normativa sectorial en materia 

de juego.
2. Establecimientos recreativos:
a) Salones recreativos.
b) Cibersalas y cibercafés.
c) Centros de ocio y diversión.
d) Boleras.
e) Salones de celebraciones infantiles.
f) Parques acuáticos.
e) Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
3. Establecimientos de atracciones recreativas:
a) Parques de atracciones y temáticos.
b) Parques infantiles.
c) Atracciones de ferias.
d) Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
4. Establecimientos de uso deportivo-recreativo:
a) Complejos deportivos.
b) Gimnasios.
c) Piscinas públicas.
d) Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
5. Establecimientos de diversión:
a) Salas de fiesta.
b) Discotecas.
c) Discotecas de juventud.
d) Establecimientos de régimen especial o after hours.
e) Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
6. Establecimientos para actividades culturales y sociales:
a) Museos.
b) Bibliotecas.
c) Ludotecas.
d) Videotecas.
e) Hemerotecas.
f) Salas de exposiciones.
g) Salas de conferencias.
h) Palacios de exposiciones y congresos.
i) Ferias del libro.
j) Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
7. Recintos de ferias y verbenas populares:
a) Recintos feriales y verbenas populares de iniciativa municipal.
b) Recintos feriales y verbenas populares de iniciativa privada.
c) Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
8. Establecimientos para actividades zoológicas, botánicas y geológicas:
a) Parques zoológicos.
b) Acuarios.
c) Terrarios.
d) Parques o enclaves botánicos.
e) Parques o enclaves geológicos.
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f) Parques o enclaves arqueológicos.
g) Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
9. Establecimientos de hostelería y restauración:
Restaurantes y puestos de comidas.
Establecimientos de bebidas.
a) Restaurantes.
b) Autoservicios.
c) Cafeterías.
d) Bares.
e) Bares-quiosco.
f) Bares especiales, pubs, disco-bares y karaokes.
g) Txokos y sociedades gastronómicas.
h) Txoznas.
i) Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
10. Clubes especiales o de alterne.
11. Establecimientos de esparcimiento:
a) Clubes privados de fumadores.
b) Lonjas juveniles.
12. Otros establecimientos que por su naturaleza alberguen actividades recreativas que 

no sean susceptibles de ser incluidos en los apartados anteriores.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá actualizar, mediante índices oficiales o 
revisar mediante criterios de oportunidad debidamente justificados, los importes de las 
sanciones contemplados en la presente ley por disposición publicada únicamente en el BOPV, 
según se establece en la disposición final 3.
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§ 153

Ley 9/2022, de 30 de junio, de protección de los animales 
domésticos. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 157, de 17 de agosto de 2022
«BOE» núm. 204, de 25 de agosto de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-14086

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente ley tiene por objeto establecer normas para la protección y bienestar, 

tenencia y comercio de los animales domésticos, silvestres en cautividad o bajo control 
humano y animales silvestres urbanos, que se encuentren en el territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, con independencia de que estuviesen o no censados o 
registrados en ella y sea cual fuere el lugar de residencia de sus titulares o responsables.

2. El fin último de la presente ley ha de ser el de lograr unos niveles de protección y de 
bienestar de los animales adecuados a su condición de seres vivos, dotados como están de 
sensibilidad física y psíquica y de necesidades etológicas, mediante el fomento de la 
consideración y el respeto hacia ellos.

3. Para alcanzar esta finalidad, se promoverá por parte de las administraciones públicas, 
dentro de sus respectivas competencias:

a) La protección, conservación, respeto y buen trato a los animales.
b) La lucha contra el abandono y contra cualquier tipo de maltrato, físico o psicológico, 

hacia los animales, así como el fomento de la adopción de los animales de compañía.
c) La tenencia responsable de animales, así como el fomento del respeto y la 

consideración debidos a los mismos.
d) La esterilización de los animales de compañía y su cría responsable y su 

identificación, como pilares fundamentales para evitar la superpoblación y, en último término, 
el abandono.

e) Colaboración institucional.
f) Actividades de divulgación y formación en materia de protección de animales, 

especialmente en las áreas administrativas encargadas de la ejecución de esta ley.
g) La prevención a través de la educación de las personas propietarias o titulares de los 

animales en la tenencia de éstos para evitar molestias a las personas u otros animales, a 
través de la educación y socialización de los animales de compañía.
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h) Las inspecciones y la vigilancia para el cumplimiento de la presente ley.

[ . . . ]
Artículo 3.  Exclusiones.

1. Quedan fuera del ámbito de esta ley y se regirán por su normativa propia:
a) La caza.
b) La pesca.
c) La protección y conservación de la fauna silvestre en su medio natural.
d) Los espectáculos taurinos reglados.
e) Las plagas urbanas y su tratamiento.
2. La presente ley será de aplicación tanto para los animales de producción o renta como 

para los animales para experimentación y otros fines científicos en lo no previsto en su 
normativa sectorial de aplicación, así como en lo que respecta a las infracciones y sanciones 
previstas en el título V de esta ley.

[ . . . ]
TÍTULO II

Los animales domésticos y silvestres en cautividad

CAPÍTULO I
Normas generales

[ . . . ]
Artículo 12.  Acceso de animales a locales y medios de transporte públicos.

1. Los establecimientos, incluidos los establecimientos hoteleros y locales de hostelería y 
transportes públicos, ubicados en el territorio de Euskadi, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sanitaria vigente al respecto, permitirán el acceso de animales de compañía con 
carácter general, atados y controlados, a excepción de las zonas de fabricación, venta, 
almacenamiento, transporte y manipulación de alimentos.

2. En caso de que en un recinto o establecimiento no se admitan animales, dicha 
prohibición deberá indicarse expresamente mediante un distintivo visible desde el exterior 
del local.

3. Los animales de compañía cuando accedan a los transportes y establecimientos 
deberán reunir unas adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y observar las medidas de 
seguridad que se determinen por el propio establecimiento o medio de transporte, así como 
la legislación sectorial específica. La decisión última sobre el permiso o prohibición de 
acceso corresponderá a la persona titular del establecimiento o medio de transporte, 
debiendo estar claramente señalada.

4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
10/2007, de 29 de junio, sobre Perros de Asistencia para la Atención a Personas con 
Discapacidad, o norma que la sustituya. Las limitaciones sobre circulación y acceso de 
animales de compañía en las vías, transportes y establecimientos públicos, contenidas en 
esta ley no serán de aplicación a aquellos perros que, de conformidad con la normativa de 
perros de asistencia para personas con discapacidad, tengan reconocida dicha condición. 
Así mismo, dichas limitaciones no serán de aplicación para perros utilizados como terapia 
asistida en casos de violencia de género.

5. Por motivos de seguridad para las personas y para los animales, debidamente 
justificados, se podrá limitar el acceso de los mismos a los espectáculos, ferias y certámenes 
públicos de masas o gran concurrencia de personas, incluidos los deportivos.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
Espectáculos con animales

Artículo 27.  Espectáculos con animales.
1. Se prohíben los espectáculos con animales que no posean sus propios reglamentos 

de desarrollo o una autorización preceptiva, ya sean de naturaleza artística, cultural, 
deportiva o análoga, tengan carácter público o privado, y se realicen en un local, cerrado o 
abierto, en recintos al aire libre o en la vía pública, en instalaciones fijas, portátiles o 
desmontables.

2. Los reglamentos y las autorizaciones de los espectáculos con animales tendrán por 
objeto regular la preparación, organización y desarrollo de los citados espectáculos y de las 
actividades relacionadas con los mismos. Así mismo deberán estar validados, en el caso de 
las autorizaciones emitidas, por el departamento del Gobierno Vasco competente en materia 
de espectáculos.

3. Las concentraciones o certámenes de animales deberán ser comunicadas con 
antelación al órgano foral competente y a la autoridad local, debiendo cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La persona o entidad organizadora del evento será responsable del cumplimiento de 
la normativa de sanidad y bienestar animal aplicable, tanto durante el evento como en los 
desplazamientos de animales desde y hacia la concentración.

b) Sólo se admitirá la asistencia o participación de animales identificados y 
documentados conforme a la normativa aplicable para cada especie en concreto.

c) Reglamentariamente se establecerá la obligatoriedad de control veterinario 
responsable de la aplicación de la normativa vigente en materia de sanidad y bienestar 
animal.

d) Los animales no podrán ser objeto de maltrato.
e) Los alojamientos y los recintos para el movimiento de los animales serán apropiados 

para cada especie y responderán a sus necesidades fisiológicas, de manera que se eviten 
sufrimientos o daños.

4. Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas de carácter circense e 
itinerante que incluyan la presencia de animales, así como las atracciones feriales tipo 
carruseles y otras asimilables que utilicen animales domésticos o silvestres.

[ . . . ]
TÍTULO V

Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 38.  Clases de infracciones.
1. Infracciones leves: Se considera infracción leve toda conducta que por acción u 

omisión y sin provocar daños físicos ni alteraciones de su comportamiento al animal conlleve 
la inobservancia de prohibiciones, cuidados u obligaciones establecidas legalmente o las 
derivadas del incumplimiento de responsabilidades administrativas por parte de los titulares 
o responsables del animal.

En particular se consideran infracciones leves, siempre que no provoquen daños físicos 
al animal:

a) Incumplir las responsabilidades administrativas por parte de los titulares de los 
establecimientos que alojen o mantengan animales en sus instalaciones.

b) No adoptar medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales de compañía.
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c) Transportar animales en condiciones inadecuadas con incumplimiento de lo 
establecido en la normativa reguladora.

d) Mantener animales en lugares donde no pueda ejercerse sobre ellos un adecuado 
control, atención y vigilancia.

e) No someter a los animales a los reconocimientos y cuidados veterinarios necesarios 
para su salud.

f) Exhibir animales vivos en escaparates comerciales.
g) Filmar, fotografiar o grabar en cualquier tipo de soporte comunicativo escenas con 

animales que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento simulados sin comunicación previa a 
la autoridad.

h) No recoger las deyecciones de los perros en las vías y los espacios públicos urbanos.
i) Hacer participar a los animales en espectáculos carentes de la correspondiente 

autorización administrativa.
j) Incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4.2 apartados a) y b), siempre 

que no provoquen daños o sufrimiento al animal.
k) Incumplir las obligaciones relativas a la identificación y registro de los animales, 

incluida la obligación de comunicar las modificaciones de los datos contenidos en el mismo 
en los plazos previstos.

l) Adquirir, por cualquier título, un animal sin identificación ni registro, cuando ello resulte 
obligatorio en los términos establecidos en la presente ley.

m) Transmitir mediante venta, donación o cualquier otro título, un animal antes del 
transcurso de dos meses como mínimo, desde su nacimiento, de los que deban ser 
identificados y registrados.

n) La eliminación de cadáveres de animales de compañía sin comprobar su 
identificación, cuando ésta sea obligatoria, y la no comunicación a la administración 
competente de la retirada del cadáver de un animal de compañía identificado.

o) No mantener la debida diligencia en la custodia y guardia de animales que puedan 
causar daños, y en concreto, no llevar a los perros sujetos y con los elementos de protección 
reglamentarios. Así mismo, hacer caso omiso a las indicaciones de las autoridades en caso 
de agresiones ocasionadas por perros a otros animales o a personas.

p) Alimentar a los individuos de las colonias felinas, salvo que se cuente con la debida 
autorización administrativa.

q) Teñir a los animales con objeto de hacerlos atractivos, para su comercio o espectáculo 
o como soporte de expresión artística.

r) Cualquier otra infracción no tipificada en esta ley como grave o muy grave.
2. Infracciones graves: Se considera infracción grave toda conducta que por acción u 

omisión y derivada del incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas 
prohibidas impliquen daño o sufrimiento para el animal, siempre que no les causen la muerte 
o secuelas graves:

a) Las derivadas del incumplimiento de las responsabilidades, de los requisitos o 
condiciones en materia de cuidados y condiciones de vida de los animales por parte de los 
titulares de los establecimientos que alojen o mantengan animales en sus instalaciones, 
siempre que no les provoquen la muerte o secuelas graves.

b) Infligir a los animales sufrimientos innecesarios o lesiones.
c) Suministrar a los animales, sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños 

innecesarios.
d) Someter a los animales a trato vejatorio o a la realización de comportamientos o 

actitudes impropias de su condición, así como exponerlos a situaciones donde pueda 
peligrar su vida, salvo que se trate de animales de compañía auxiliares en el ejercicio de la 
concreta actividad a la que están destinados.

e) Hacerles participar en cualquier tipo de actividad que supere su capacidad o porque 
sean animales enfermos, fatigados, gestantes o menores de seis meses.

f) Donar animales, como reclamo publicitario, recompensa, intercambio, sorteo, rifa, 
trueque, premio o compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.
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g) No prestar a los animales asistencia veterinaria adecuada ante dolencias o 
sufrimientos graves y manifiestos.

h) Mantener a los animales en cautividad sin atender a sus necesidades etológicas.
i) Participar como espectador o espectadora en espectáculos prohibidos por esta ley.
j) Quebrantar las medidas provisionales, cautelares o firmes, adoptadas por la autoridad 

para poner fin a la situación de riesgo para el animal, así como de las sanciones accesorias.
k) Criar o comerciar con animales sin disponer de la correspondiente autorización o 

hacerlo fuera de los establecimientos legalmente establecidos.
l) No notificar el extravío de los animales en los plazos establecidos, así como atropellar 

a un animal doméstico y no comunicar de forma inmediata a las autoridades el atropello.
m) Impedir la inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 

competentes, así como no suministrar la información y documentos necesarios para realizar 
las funciones de control o suministrar documentación errónea a la Administración.

n) Capturar, maltratar o comerciar con los animales silvestres urbanos, salvo que se 
estén llevando a cabo actividades de control de poblaciones de animales por parte de 
personas autorizadas por la administración competente.

o) En caso de agresión a personas, incumplir la obligación de someter al animal de su 
titularidad o responsabilidad a observación por parte del personal profesional veterinario 
oficial, o habilitado, de su elección, durante catorce días o por un periodo de tiempo distinto, 
cuando las circunstancias epizootiológicas de cada momento así lo aconsejen.

p) Dañar o destruir una gatera situada en una colonia felina.
q) La utilización de los collares de castigo, como son los collares de pinchos, los collares 

de estrangulamiento, collares de descargas eléctricas y cualquier otro tipo de collar que su 
uso provoque dolor, malestar físico y/o psicológico, sin cumplir las condiciones establecidas 
para su uso en esta ley.

r) No mantener la debida diligencia en la custodia y guardia de animales que puedan 
causar daños, y en concreto, no llevar a los perros sujetos y con los elementos de protección 
reglamentarios. Así mismo, hacer caso omiso a las indicaciones de las autoridades en caso 
de agresiones ocasionadas por perros a otros animales o a personas.

s) Mantener atados o inmovilizados permanentemente a los animales.
t) La comisión, a efectos de esta ley, de 3 o más infracciones leves en el plazo de dos 

años.
3. Infracciones muy graves: Se considerará infracción muy grave, con carácter general y 

al margen de otras conductas tipificadas a continuación, toda conducta que por acción u 
omisión y derivada del incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas 
prohibidas provoque la muerte del animal o secuelas graves permanentes.

En particular se considerarán infracciones muy graves:
a) Incumplir los titulares de los establecimientos que alojen o mantengan animales en 

sus instalaciones, sus obligaciones o realizar conductas prohibidas en materia de cuidados y 
condiciones de vida de los animales, cuando provoque la muerte de alguno de los animales 
o les causen secuelas graves permanentes.

b) Esterilizar, mutilar o sacrificar animales sin control veterinario o fuera de los supuestos 
legalmente establecidos en esta ley, así como cualquier otra intervención similar en contra 
de las condiciones y requisitos legalmente establecidos.

c) Maltratar o agredir a los animales causándoles la muerte o secuelas graves 
permanentes.

d) Causar la muerte a los animales mediante el suministro de sustancias tóxicas, excepto 
en los supuestos contemplados en esta ley.

e) Suministrar a los animales que intervengan en espectáculos regulados anestesias, 
drogas u otros productos con el fin de conseguir su docilidad, mayor rendimiento físico o 
cualquier otro fin contrario a su comportamiento natural.

f) Depositar alimentos emponzoñados o con elementos punzantes y esparcir veneno 
para animales, en vías y espacios públicos o privados.

g) Filmar, fotografiar o grabar en cualquier tipo de soporte comunicativo escenas con 
animales que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento no simulado.

h) Hacer participar a los animales en espectáculos prohibidos.
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i) Educar a los animales de forma agresiva o violenta o prepararlos para participar en 
peleas.

j) Inducir, promover u organizar peleas con o entre animales.
k) Utilizar animales para su participación en peleas o agresiones.
l) Comerciar, criar o cruzar sin autorización especies pertenecientes a la fauna silvestre 

que sean utilizadas como animales de compañía.
m) Criar o cruzar sin autorización razas caninas potencialmente peligrosas, así como su 

no esterilización dentro del plazo establecido.
n) Abandonar a los animales.
o) No aplicar a los animales alojados en el centro de alojamiento temporal o de recogida 

tratamiento terapéutico adecuado.
p) La comisión, a efectos de esta ley, de 2 o más infracciones en el plazo de dos años.

[ . . . ]
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§ 154

Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1982

Última modificación: 16 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-1982-15031

TITULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 9.  

Uno. Los derechos y deberes fundamentales de los murcianos son los establecidos en la 
Constitución para los españoles.

Dos. La Comunidad Autónoma, en el ámbito de su competencia y a través de sus 
órganos, velará por:

a) Garantizar el adecuado ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas 
de cuantos residen en la Región, así como la observancia de sus deberes.

b) Promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean efectivas y reales, removiendo los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud.

c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y 
social, facilitando el empleo, especialmente en el medio rural, y la mejora de las condiciones 
de trabajo.

d) Impulsar el desarrollo cultural y mejorar la calidad de la vida.
e) Facilitar la participación de todos los murcianos en la vida política, económica, cultural 

y social de la Región.
f) Promover la solidaridad entre los municipios y comarcas de la Región y de ésta con las 

demás Comunidades Autónomas de España, utilizando para ello cuantos medios le concede 
la Constitución, el presente Estatuto y las Leyes.

TITULO I
De las competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 10.  
Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia exclusiva en las 

siguientes materias:
1. Organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
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2. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
3. Obras públicas de interés para la Región dentro de su propio territorio y que no sean 

de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.
4. Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario discurra íntegramente en el territorio 

de la Región de Murcia, y en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios, por cable y tubería. Transporte marítimo entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales. Centros de 
contratación y terminales de carga en materia de transporte.

5. Puertos, aeropuertos y helipuertos que no tengan la calificación de interés general, en 
los términos del artículo 149.1.20 de la Constitución.

6. Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

7. Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y 
regadíos de interés para la Comunidad Autónoma, cuando el cauce integral de las aguas se 
halle dentro de su territorio. Aguas minerales y termales.

8. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos, aguas 
superficiales y subterráneas cuando discurran o se hallen íntegramente en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

9. Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura y alguicultura, así como el 
desarrollo de cualquier otra forma de cultivo industrial. Caza y pesca fluvial. Protección de 
los ecosistemas en los que se desarrollan dichas actividades.

10. Ferias y mercados interiores.
11. Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 

Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional, 
así como la creación y gestión de un sector público regional propio de la Comunidad 
Autónoma.

12. Artesanía.
13. Museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, conservatorios de música y danza, 

centros dramáticos, de bellas artes y demás centros de depósito cultural o colecciones de 
análoga naturaleza, de interés para la Región, que no sean de titularidad estatal.

14. Patrimonio cultural, histórico, arqueológico, monumental, artístico, paisajístico y 
científico de interés para la Región.

15. Fomento de la cultura y de la investigación científica y técnica en coordinación con el 
Estado, especialmente en materias de interés para la Región de Murcia.

16. Promoción, fomento y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
17. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
18. Asistencia y bienestar social. Desarrollo comunitario. Política infantil y de la tercera 

edad. Instituciones de protección y tutela de menores, respetando, en todo caso, la 
legislación civil, penal y penitenciaria. Promoción e integración de los discapacitados, 
emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la creación 
de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

19. Política juvenil conforme a lo establecido en el artículo 48 de la Constitución.
20. Promoción de la mujer.
21. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, así como la coordinación y 

demás facultades en relación con las policías locales, sin perjuicio de su dependencia 
jerárquica de la autoridad municipal.

22. Casinos, juegos y apuestas excepto las apuestas y loterías del Estado.
23. Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integradas en el sistema de 

Seguridad Social, respetando la legislación mercantil.
24. Espectáculos públicos.
25. Estadística para fines no estatales.
26. Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad 

Autónoma.
27. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se desarrollará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
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económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

28. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 22 y 25 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

29. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

30. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios 
específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

31. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
32. Instituciones de crédito cooperativo, público y territorial y cajas de ahorro, en el 

marco de la ordenación de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en uso de 
sus facultades dicte el Estado.

33. Denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia.
34. Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 

de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre la defensa de la competencia. 
Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y regulación de otros centros de 
contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

35. Régimen de las zonas de montaña.
Dos. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Región la potestad 

legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá respetando, en todo 
caso, lo dispuesto en la Constitución.

[ . . . ]
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§ 155

Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Organos Consultivos de la 
Region de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 290, de 19 de diciembre de 1985

«BOE» núm. 64, de 15 de marzo de 1986
Última modificación: 19 de mayo de 1994

Referencia: BOE-A-1986-7101

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de Ios Órganos Consultivos de la 
Administración Regional.

Por consiguiente, al amparo del articulo 30.2 del Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos es un derecho 

constitucional reconocido en diversos preceptos de la Constitución española.
Este derecho tiene muy variadas manifestaciones de carácter orgánico, cooperativo o 

funcional (informaciones públicas, denuncias, ejercicio de acciones populares, derecho de 
petición e iniciativas y sugerencias, entre otras), manifestaciones contempladas ya en su 
mayor parte, en la legislación vigente, tanto estatal corno autonómica.

La Comunidad Autónoma ha contemplado de un modo especial la participación que se 
concreta en las iniciativas y sugerencias a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo a través de la creación por el Decreto 10/1985, de 22 de 
febrero, de la Oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones, dependiente de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia y, a través de la Comisión de 
Peticiones y Defensa del ciudadano, que regulan Ios artículos 162 y 163 del Reglamento de 
la Asamblea Regional.

La presente Ley se refiere a la participación ciudadana de carácter orgánico de los 
grupos sociales organizado, con el objeto de unificar y sistematizar la regulación de esta 
forma de participación que ya se viene produciendo con una gran intensidad.

Artículo 1.  
La presente Ley contiene las normas a las que ha de ajustarse la regulación de los 

órganos colegiados consultivos de la Administración Pública Regional.
Se excluyen del ámbito material de aplicación de esta Ley los órganos colegiados de 

carácter interno de la Comunidad Autónoma, los interadministrativos, los de naturaleza 
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distinta a la señalada en el párrafo anterior y los de igual naturaleza, cuya creación se regule 
específicamente por otras leyes.

Artículo 2.  
Los órganos colegiados consultivos a que se refiere la presente Ley podrán ser de 

carácter permanente o de carácter temporal.
Los primeros, recibirán la denominación de Consejos Asesores Regionales, y los 

segundos, la de Comités Asesores Regionales. En ambos casos, se añadirá a continuación 
la indicación de la materia a que se refiere su actuación.

Artículo 3.  
El asesoramientos de los Consejos Asesores Regionales podrá referirse a toda la 

materia de la Consejería o a materias sectoriales. La función de asesoramiento de los 
Comités Asesores Regionales se limitará al sector a que se refiera su actuación.

En ningún caso, la función asesora de estos órganos se referirá a casos o expedientes 
concretos que afecten a intereses individualizados. Cuando la función asesora afecte a 
intereses particulares de cualquiera de sus miembros, aquél no podrá tomar parte en las 
deliberaciones y votaciones del órgano.

Cuando sobre un tema que se someta a la Asamblea Regional exista informe, propuesta 
o dictamen del Consejo o Comité Asesor correspondiente, el Consejo de Gobierno lo 
remitirá, como parte de la documentación entregada, al órgano legislativo.

Artículo 4.  
La determinación del número de miembros de los consejos y comités asesores se hará 

atendiendo a las funciones que deban desarrollar y de acuerdo con los principios de eficacia 
y economía, para garantizar la plena objetividad en su actuación global. De acuerdo con lo 
anterior, el número de miembros de los consejos y comités asesores quedará establecido en 
su norma de creación, sin’ que pueda exceder de veinte además de su Presidente y 
Vicepresidente.

La participación de la Administración Regional se limitará a lo dispuesto en el artículo 5.º, 
sin perjuicio de que pueda ser asistida por el personal que estime necesario, el cual no 
tendrá derecho a voto.

En dichos órganos, podrán participar representantes de otras Administraciones Públicas.

Artículo 5.  
Los consejos y comités asesores regionales habrán de estar adscritos al departamento 

de la Administración Regional competente por razón de la materia. La Presidencia de los 
mismos, que tendrá voto de calidad para dirimir empates en las votaciones, corresponderá, 
en todo caso, al Presidente, Vicepresidente o Consejero, y la Vicepresidencia al Secretario 
general, si su competencia se refiere a toda la materia administrativa del departamento, y, si 
fuera limitada, al Secretario sectorial, si lo hubiere, o Director general.

Los consejos y comités deberán recoger en su composición y en número no inferior al 75 
por 100 de sus miembros con voto, la representación de las organizaciones sociales 
existentes o el conjunto de expertos externos a la Administración Regional en cada sector; 
para la determinación del porcentaje referido no se computarán el Presidente ni el 
Vicepresidente del órgano.

La Secretaría será desempeñada por un funcionario adscrito al órgano a quien 
corresponda la Vicepresidencia.

Artículo 6.  
Podrán ser miembros de los Consejos o Comités Asesores Regionales aquellas 

Organizaciones cuyos fines o actividades se refieran al objeto y denominación de los citados 
órganos asesores.
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Artículo 7.  
Los Consejos y Comités Asesores podrán constituir en su seno Comisiones de Trabajo 

para el mejor cumplimiento de sus funciones.

Artículo 8.  
Los Consejos y Comités Asesores Regionales se reunirán con carácter ordinario una vez 

al cuatrimestre como mínimo. Con carácter extraordinario, se reunirán cuando lo solicite un 
tercio de sus miembros, estando obligado el Presidente a convocarla en un plazo máximo de 
quince días.

Las Comisiones de Trabajo se reunirán con la periodicidad que sus actividades 
demanden, y, como mínimo, una vez al trimestre.

Artículo 9.  
Los Consejos y Comités Asesores Regionales recibirán la asistencia necesaria para el 

desarrollo de sus funciones del órgano de la Administración Pública Regional al que estén 
adscritos.

Artículo 10.  
La participación en los Consejos Asesores no será retribuida, sin perjuicio del reembolso 

de los gastos que dicha participación ocasione.

Artículo 11.  
El funcionamiento de los consejos y comités asesores regionales se regirá, en todo lo no 

establecido por esta Ley, por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 12.  
Los Consejos Asesores Regionales serán creados en todo caso por decreto del Consejo 

de Gobierno, ajustándose a lo establecido en la presente Ley y especificando su 
denominación, adscripción, composición y funciones.

Los Comités Asesores Regionales serán creados por orden del Consejero 
correspondiente, ajustándose a lo establecido en la presente Ley y especificando su 
denominación, adscripción, composición y funciones.

De la creación de los Consejos y Comités expresados, se dará conocimiento por el 
Gobierno a la Asamblea regional.

Disposición adicional.  
Quedan incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley los siguientes órganos 

colegiados asesores.
1. Adscritos a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo:
Comisión de Empleo del sector de la madera.
2. Adscritos a la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas:
Consejo Asesor de Medio Ambiente.
Consejo Asesor de Transportes.
3. Adscritos a la Consejería de Cultura y Educación:
Consejo Asesor de Arqueología.
Comisión Regional para la Investigación.
Comisión Regional del Patrimonio Histórico-Artístico.
Comité de la Región de Murcia para el Año Internacional de la Juventud.
4. Adscritos a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo:
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Consejo de Turismo.
Comisión Regional de Artesanía.
5. Adscritos a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca:
Consejo Regional Agrario.
Consejo de Caza.
Junta Regional de P esca.
Junta Regional de Acuicultura.
6. Adscritos a la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales:
Comisión Regional de Lucha contra la Droga.
Comisión Regional de Lucha contra el Tabaquismo,

Disposición transitoria.  
Por Decreto o por Orden, según los casos, se acomodará la denominación y regulación 

de los órganos de participación existentes a lo dispuesto en esta Ley, dentro de los doce 
meses siguientes a su entrada en vigor.
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§ 156

Real Decreto 1279/1994, de 10 de junio, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia en materia de espectáculos

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 154, de 29 de junio de 1994
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1994-14972

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezcan en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.uno.23, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y 
reformado por Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, la Comunidad Autónoma tiene 
competencia exclusiva en materia de espectáculos.

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, determina las normas y el 
procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, esta Comisión adoptó, en su 
reunión del día 24 de mayo de 1994, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, a propuesta del Ministro para las 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del 
día 10 de junio de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista la disposición transitoria quinta del 

Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia por el que se concretan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en materia de espectáculos adoptado por el Pleno de 
dicha Comisión, en su sesión del día 24 de mayo de 1994, y que se transcribe como anexo 
al presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia las funciones y servicios, que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos allí especificados.

Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio Vizuete Gallego, Secretarios de la Comisión 

Mixta prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 24 de mayo de 1994, se 

adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las 
funciones y servicios en materia de espectáculos, en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en la que se ampara la 
transferencia.

La Constitución, en su artículo 149.1.29, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos, en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.uno.23 del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y 
reformado por Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos.

Finalmente, la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia y el Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, establecen las normas que 
regulan la forma y condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el traspaso de funciones, 
de la Administración del Estado, a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
materia de espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro de su ámbito 
territorial, las funciones que venía desempeñando la Administración del Estado en materia 
de espectáculos públicos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado:
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1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 
manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.

2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 

y novilladas, en los términos que establece la regulación vigente.
D) Funciones en cooperación.
Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1. La Administración del Estado comunicará la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia las autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente 
en territorio de aquélla, tengan un ámbito superior a la misma.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:
a) Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
b) Comunicará a la Administración del Estado:
1.º Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
2.º Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones de Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo, se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo, se incluyen 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados
La valoración de las cargas financieras de los servicios que se traspasan mediante este 

Acuerdo, se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo, y de conformidad con lo establecido en el artículo octavo del Real Decreto 
2628/1982, de 24 de septiembre.

I) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de julio de 1994.
Y para que conste, expedimos la presente certificación, en Madrid a 24 de mayo de 

1994.–Los Secretarios de la Comisión Mixta.–Fdo.: Antonio Bueno Rodríguez y Julio Vizuete 
Gallego.
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§ 157

Ley 6/2007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 91, de 21 de abril de 2007
«BOE» núm. 176, de 22 de julio de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-12528

[ . . . ]
TÍTULO II

Política de Juventud

CAPÍTULO I
Ámbitos de actuación transversal

[ . . . ]
Artículo 21.  Cultura.

Las políticas culturales dirigidas a la población joven de la Región de Murcia tendrán por 
objeto conseguir su pleno desarrollo cultural, facilitando el acceso a manifestaciones 
culturales y promoviendo la creación artística. Para ello, las consejerías competentes en 
materia de cultura, educación y juventud adoptarán, entre otras, las siguientes medidas:

Fomentar el acceso de los jóvenes a la oferta cultural y artística, realizando campañas 
institucionales para el acercamiento de los jóvenes al conocimiento de los bienes culturales y 
artísticos, con especial atención al patrimonio de la Región.

Diseñar programas específicos que apoyen la creatividad, participación y promoción de 
la población joven en el mundo cultural, estableciendo la coordinación necesaria entre los 
programas que en este sentido se realicen desde las distintas administraciones públicas.

Fomentar la creación de espacios culturales juveniles entendidos como espacios 
integrales que permitan el encuentro de la población joven y el desarrollo de su creatividad 
cultural y artística en las distintas disciplinas.

Fomentar y potenciar las asociaciones juveniles de carácter cultural. Incentivar y 
promover la colaboración de entidades privadas en actividades de desarrollo cultural 
dirigidas a los jóvenes.

Facilitar el acceso de la población joven a locales de ensayo de artes escénicas, así 
como el aprovechamiento de instalaciones para la realización de talleres de artes plásticas y 
la celebración de eventos de carácter artístico y cultural.
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Articular cauces de ayudas a jóvenes artistas, tanto para su formación y producción, 
como para la promoción de sus creaciones.

[ . . . ]
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§ 158

Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los 
animales de compañía de la Región de Murcia. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 271, de 23 de noviembre de 2017

«BOE» núm. 310, de 22 de diciembre de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-15288

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 3.  Ámbito de aplicación y exclusión.

1. Las disposiciones de esta ley son aplicables a los animales de compañía definidos en 
el artículo 2 de esta ley, así como a sus propietarios y poseedores.

2. También son aplicables a los centros y establecimientos para el fomento y cuidado de 
los animales de compañía entre los que se encuentran los dedicados a la venta, cría, 
residencia, adiestramiento, competición, refugio de animales abandonados y santuarios, así 
como en el ámbito del transporte y circulación de los mismos al profesional veterinario y a las 
entidades de protección y defensa animal que trabajen directamente con los animales de 
compañía aunque no dispongan de instalaciones.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley, rigiéndose por su normativa 
específica:

a) Las especies cinegéticas.
b) Las especies acuáticas en el ámbito pesquero y piscícola.
c) La fauna silvestre en su entorno natural.
d) Las reses de lidia y los animales que participen en espectáculos regulados en la ley 

10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos 
taurinos.

e) Los animales usados en la colombicultura y la colombofilia.
f) Los animales para la experimentación y otros fines científicos.
g) Los animales de producción, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional 

tercera de esta ley.
h) En general, aquellos animales que tengan regulación específica.

[ . . . ]
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Artículo 5.  Prohibiciones.
Se consideran actuaciones prohibidas:
a) El sacrificio de animales.
b) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les puedan producir 

sufrimientos o daños injustificados.
c) Abandonarlos.
d) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario o 

inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesarios, de acuerdo con sus 
necesidades etológicas, según raza y especie.

e) Mantener animales enfermos o heridos sin la asistencia adecuada.
f) Practicarles mutilaciones de miembros, zonas o parte del cuerpo de animales por 

razones estéticas, excepto la intervención veterinaria, en caso de necesidad terapéutica o 
por exigencia funcional.

g) Negarles la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
h) Venderlos, cederlos o donarlos, a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las 

garantías previstas en la normativa vigente.
i) Ejercer la venta ambulante de animales o venderlos en establecimientos o centros no 

autorizados.
j) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, así 

como sustancias estimulantes, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o 
por prescripción veterinaria.

k) Hacer donación de los mismos como premio, reclamo publicitario, o recompensa por 
otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales, así como 
donarlos o venderlos a menores de dieciséis años e incapacitados sin la autorización de 
quien ostente la patria potestad, custodia o tutela de los mismos.

l) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser debidamente 
cuidados, controlados y vigilados o donde ocasionen perjuicios a los vecinos.

m) Criar y vender animales de compañía por criadores no autorizados.
n) Dar a los animales una educación agresiva o violenta o prepararlos para peleas.
ñ) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 

adecuada.
o) Trasladar animales en los maleteros de vehículos que no estén adaptados 

específicamente para ellos o en remolques sin ventilación con materiales no aislantes ni 
adecuados frente a las inclemencias del tiempo.

p) Utilizar animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras actividades que 
impliquen crueldad o maltrato, y que puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de 
tratamientos antinaturales.

q) Depositar los cadáveres de los animales en la vía pública, contenedores de basura, 
descampados, solares, acuíferos, y cualquier otro lugar que no se corresponda con lo 
legalmente establecido.

r) Atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
s) Exhibir animales en locales de ocio o diversión.
t) Ejercer la mendicidad o cualquier actividad ambulante utilizando animales como 

reclamo.
u) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha
v) La tenencia de los animales contemplados en el Anexo, excepto en parques 

zoológicos registrados o recintos expresamente autorizados por la autoridad competente.
w) Incumplir la normativa de sanidad y protección animal vigente, en los casos de 

participación de animales en certámenes, actividades deportivas u otras concentraciones de 
animales vivos.

x) Utilizar colares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para los 
animales, excepto para casos de adiestramiento y en aquellos casos en que se determine 
por el veterinario.
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CAPÍTULO II
Tenencia y circulación

[ . . . ]
Artículo 10.  Acceso a los establecimientos públicos.

1. Se prohíbe la entrada de animales en:
a) Locales donde se almacenen o manipulen alimentos.
b) Espectáculos públicos de masas, incluidos los deportivos.
c) Edificios y dependencias oficiales de las Administraciones Públicas dedicados a uso o 

servicio público.
2. En otros establecimientos abiertos al público no previstos en el apartado anterior, tales 

como locales, instalaciones y recintos dedicados a la cultura y esparcimiento, tales como 
museos, teatros, cines, piscinas, salas de exposiciones y cualesquiera otros centros de 
carácter análogo y restaurantes, bares, hoteles y comercios, los titulares podrán permitir el 
acceso a los animales de compañía, siempre que lo hayan recogido en sus condiciones de 
acceso al establecimiento y esta circunstancia se refleje mediante un distintivo específico y 
visible en el exterior del local.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

Inspecciones, infracciones y sanciones

[ . . . ]
Sección 2.ª Infracciones

[ . . . ]
Artículo 38.  Tipificación.

A efectos de la presente ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Son infracciones leves:
a) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta.
b) La venta de animales de compañía a los menores de dieciséis años y a incapacitados 

sin la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos; así como, 
la entrega o donación de animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo por 
adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

c) La tenencia de animales en solares abandonados y, en general, en cuantos lugares no 
pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia.

d) La emisión de excretas en espacios públicos sin su inmediata recogida.
e) La tenencia y transporte de animales con incumplimiento de lo establecido en el 

artículo 7 de la presente ley o normas que lo desarrollen, siempre que no se hayan 
producido trastornos graves, lesiones o heridas en los animales, o muerte de los mismos.

f) El acceso del animal a los espacios, transportes y establecimientos públicos, 
incumpliendo las condiciones establecidas en los artículos 8 a 11 de la presente ley o en las 
normas de desarrollo, siempre que no se hayan causado lesiones o heridas en las personas.

g) La falta de comunicación de cualquier cambio a que se refiere el artículo 4.2 d) de la 
presente ley o de denuncia de la pérdida o extravío de un animal de conformidad con las 
previsiones de esta ley y de sus normas de desarrollo.

h) Las deficiencias en los registros o en cuantos documentos obliguen a llevar las 
disposiciones vigentes, incluida la falta de su debida cumplimentación y su actualización.

i) Utilizar los animales en producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o 
publicitarias, salvo permiso expreso conforme a la normativa vigente, siempre que no 
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produzca lesiones permanentes, deformidades o defectos graves, o la muerte de los 
mismos.

j) El incumplimiento de los requisitos exigidos por esta ley en las esterilizaciones y en la 
práctica de mutilaciones a los animales, en los casos permitidos por la ley, siempre que no 
produzca lesiones permanentes, deformidades o defectos graves, o la muerte de los 
mismos.

k) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de 
esta ley y no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

2. Son infracciones graves:
a) El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones 

indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas para la práctica de los 
cuidados y atenciones precisas de acuerdo con sus necesidades etológicas, según especie y 
raza.

b) La posesión de animales que no se encuentren correctamente identificados ni 
registrados conforme a lo previsto en esta ley y en sus normas de desarrollo, así como 
careciendo de alguno de los elementos de identificación obligatorios.

c) La tenencia y transporte de animales con incumplimiento de lo establecido en el 
artículo 7 de la presente ley o normas que lo desarrollen, provocando trastornos graves, 
lesiones o heridas en los animales.

d) El mantenimiento de animales enfermos o heridos sin la asistencia adecuada.
e) La recogida y eliminación de cadáveres de animales de compañía incumpliendo lo 

establecido en la presente ley.
f) La cría, comercialización y tenencia de animales sin reunir los requisitos sanitarios y de 

documentación en relación a la vacunación y tratamientos obligatorios exigidos en la 
normativa aplicable a los animales de compañía, así como no prestar a los animales la 
asistencia veterinaria precisa.

g) El incumplimiento por parte de los centros de fomento y cuidado de los animales de 
compañía, de los requisitos y condiciones establecidas en la presente ley o en sus normas 
de desarrollo, siempre que no se encuentre tipificado como infracción leve.

h) Desarrollar trabajos de adiestramiento sin la acreditación y registros necesarios 
cuando así lo exija la legislación vigente.

i) La venta ambulante de animales, o en establecimientos o centros no autorizados.
j) La cría y comercialización de animales sin las inscripciones preceptivas.
k) No realizar ni atender los requerimientos sanitarios que sean adoptados por las 

autoridades competentes, así como no comunicar los casos de sospecha o diagnóstico de 
una enfermedad transmisible.

l) La no comunicación a las Administraciones competentes en caso de sospecha o 
diagnostico de una enfermedad transmisible o hechos relevantes cuya declaración resulte 
obligatoria.

m) El incumplimiento por el veterinario autorizado de la obligación de incluir en el 
Registro de Animales de Compañía los datos a que se refiere el artículo 15 de la presente 
ley.

n) Suministrar a los animales alimentos que contengan sustancias que puedan causarles 
sufrimientos o daños innecesarios, así como sustancias estimulantes no permitidas.

o) La filmación simulada de escenas con animales que reflejen crueldad, maltrato o 
sufrimiento sin la correspondiente autorización administrativa.

p) Impedir el acceso a las instalaciones de los establecimientos regulados en la presente 
ley al personal inspector o agentes de la autoridad, así como la resistencia a suministrar 
datos, facilitar información o prestar colaboración a las autoridades competentes o a sus 
agentes, así como el suministro de información inexacta.

q) El acceso del animal a los espacios, transportes y establecimientos públicos, 
incumpliendo las condiciones establecidas en los artículos 8 a 11 de la presente ley o en las 
normas de desarrollo, siempre que se hayan causado lesiones o heridas en las personas.

r) Impedir el acceso del animal a los transportes públicos, incumpliendo las condiciones 
establecidas en el artículo 9 de la presente ley
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s) El quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas por la Administración o por 
los inspectores.

t) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo 
de dos años, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

3. Son infracciones muy graves:
a) La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier especie.
b) La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen 

crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos 
antinaturales.

c) Los malos tratos y agresiones físicas a los animales, provocando lesiones graves o 
muerte.

d) El abandono de un animal de compañía.
e) La venta de animales a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías 

previstas en la normativa vigente.
f) No adoptar o realizar las medidas de control sanitario previstas en la normativa 

aplicable, así como no comunicar a las Administraciones competentes los casos de 
sospecha o diagnostico de una enfermedad transmisible, en casos de alerta sanitaria.

g) La filmación de escenas con animales para cine o televisión que conlleven crueldad, 
maltrato o sufrimiento, cuando éstos no sean simulados.

h) Sacrificar animales o proceder a su eutanasia sin control veterinario o en contra de las 
condiciones y los requisitos establecidos por esta ley.

i) Certificación de realización de vacunaciones o tratamientos obligatorios cuando éstos 
no se hayan efectuado o cuando se hayan realizado por personal no habilitado.

j) Suministrar documentación falsa a los inspectores o a la Administración.
k) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el 

plazo de un año, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
l) Realizar mutilaciones a los animales salvo en los casos previstos en esta ley.

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  Espectáculos de circos.

Queda prohibida la instalación y los espectáculos de circos con animales silvestres.

[ . . . ]
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§ 159

Ley 1/2019, de 19 de febrero, de la Música de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 44, de 22 de febrero de 2019

«BOE» núm. 117, de 16 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-7278

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley de la música de la Región de Murcia.
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 

del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La música constituye una parte insustituible del patrimonio cultural y social de toda una 

sociedad y territorio, una manifestación presente en las raíces de la identidad colectiva.
Se erige en tesoro común como recurso indispensable del patrimonio material e 

inmaterial, a la vez que motor social, educativo y económico de primer orden.
La música, elemento ligado al acervo cultural de los pueblos, a la identidad territorial y a 

la diversidad patrimonial es un valor divulgado a través de diferentes manifestaciones. 
Muchas de ellas cobran una importancia sobresaliente actualmente ante la fuerte presión del 
fenómeno de la globalización, obligando a pensar en acciones que garanticen su 
continuidad, su mantenimiento, su difusión y su revalorización.

Tan solo tomando conciencia de su importancia se pueden provocar cambios que 
tiendan a cuidar y a valorar nuestra música, que se alza como un hecho cultural que aúna 
elementos significativos y simbólicos de la identidad regional. Estos cambios se harán 
posibles reconociendo aquellos recursos de índole musical que son indisolubles del 
patrimonio cultural regional.

Será promoviendo medidas que protejan la cultura musical, obligándonos a fomentar, 
coordinar, impulsar y desarrollar normas que regulen la música en todas sus 
manifestaciones, realidades y diversidad de géneros y estilos, englobando el complejo 
entramado de figuras y estamentos que surgen de esta actividad. Así, mencionaremos las 
figuras de intérpretes y compositores profesionales y aficionados; agrupaciones e 
instituciones musicales, públicas y privadas tanto de profesionales como de aficionados; 
federaciones, apoderados, empresas asociadas (transporte, seguridad, técnicos, 
audiovisual), espacios escénicos e infraestructuras, teatros, auditorios, salas, y espacios 
académicos, etc.

Este variado y rico compendio recoge una carga cultural transmitida de generación en 
generación y es el reflejo actual del potencial creativo y cultural de la Región de Murcia, 
convirtiéndose en la mejor base de cara al futuro, a la vez que representa un sector 
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económico importantísimo y en constante crecimiento. La música de y en la Región de 
Murcia, ofrece un enorme potencial de futuro como generadora de riqueza y presenta 
enlaces directos con áreas como el turismo o con la creación de contenidos de alto valor 
añadido.

Todo un patrimonio material de la Región ligado a la música, cuya presencia solo se 
explica por la tradición e importancia de la música en una sociedad, sociedad que entiende y 
refleja sus conceptos de vida a través de una expresión cultural como la música. Un 
importante legado material al que se une el patrimonio inmaterial de la música, una herencia 
cultural entregada a las generaciones actuales y venideras gracias a la labor de músicos y 
compositores de reconocimiento nacional e internacional.

La música en la Región de Murcia atesora un impresionante abanico de historia y 
realidades, agrupaciones y nombres propios, recursos materiales y patrimonio histórico 
material e inmaterial, que da muestra de su importancia entre nuestra sociedad. Hablamos 
de una riqueza cultural que nos distingue y nos posiciona con identidad frente a otros 
territorios, que debe ser garantizada, puesta en valor y mantenida implementando medidas 
como la regularización de la normativa frente a riesgos como la pérdida de relevo 
generacional… Además de regular el variado mundo de figuras y estamentos que 
intervienen y participan en el sector de la música, ante los cruces de los ámbitos 
profesionales que esta actividad genera. Hablamos de una actividad cultural, pero también 
de una actividad económica, motor importante de nuestra región, y de una actividad social, 
vertebradora del territorio, oportunidad juvenil y unión de personas.

Especial protección merecen las manifestaciones musicales que nos han sido legadas a 
través de la memoria del pueblo, la música tradicional con sus variantes dispares, reflejo del 
folclore ancestral, sonidos que son testigo y herencia de un pasado esencialmente apegado 
a la tierra en nuestra Región.

En el título preliminar, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia declara en al 
artículo 8 la obligación de la Comunidad Autónoma de proteger y fomentar «las 
peculiaridades culturales, así como el acervo de costumbres y tradiciones populares de la 
misma, respetando en todo caso las variantes locales y comarcales, así como «impulsar el 
desarrollo cultural» y «facilitar la participación de todos los murcianos en la vida política, 
económica, cultural y social de la Región.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Ley es el fomento, protección, coordinación, difusión y 

promoción de la Música en todas sus manifestaciones y realidades, que tengan su 
nacimiento y/o desarrollo en la Región de Murcia, creando las condiciones necesarias para 
que la ciudadanía de esta Comunidad Autónoma desarrolle la cultura musical, en sus 
diferentes facetas.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley las enseñanzas de música 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y los centros que las 
imparten, que se regirán por su normativa específica.

CAPÍTULO II
Medidas de fomento, promoción y difusión de la música en la Región de Murcia

Artículo 2.  Sobre el fomento, promoción y difusión de la Música en la Región de Murcia.
La Región de Murcia postula como principios orientadores de su política cultural en 

materia musical el fomento, la promoción, desarrollo, enseñanza, difusión y protección de la 
música en todos sus aspectos, expresiones y ramificaciones y por ello prestará atención y 
apoyo a las entidades públicas y privadas, particulares y asociaciones que persigan dichos 
objetivos y realicen las actividades propias para lograr aquellos fines, favoreciendo su 
coordinación y promoviendo y creando las condiciones sociales más adecuadas para ello.
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Se prestará especial atención a aquellas organizaciones musicales que mediante 
proyecto justifiquen la acción de promoción en el exterior en tanto al talento y riqueza 
musical y cultural que atesora esta región, y ello sin perjuicio de la necesaria participación y 
cooperación entre todas las partes que conforman la sociedad civil, instituciones sociales, 
entidades privadas y particulares.

La Administración regional promoverá programas de innovación y desarrollo de nuevos 
modelos de negocio que impulsen el potencial creativo y la sostenibilidad del sector. Se 
tendrá en cuenta las diversas fases de la cadena de valor de la industria musical: la 
creación, producción y distribución en: Medios convencionales o medios digitales, así como 
la comercialización de música.

La consejería competente promoverá programas de internacionalización mediante 
formación y promoción del emprendimiento, aprovechando el impulso tecnológico y la 
universalidad del lenguaje musical.

Artículo 3.  Colaboración institucional.
El Gobierno de la Región de Murcia colaborará con las corporaciones locales y entidades 

de cualquier naturaleza dentro del ámbito musical para el mejor desarrollo y consecución de 
su actividad.

Artículo 4.  Creación y dotación de Infraestructuras.
Las administraciones públicas velarán por la planificación, creación, adecuación y 

dotación de infraestructuras adecuadas para la actividad musical en cada una de las zonas o 
comarcas de la Región de Murcia.

Artículo 5.  Ayudas y líneas de crédito específicas.
Se desarrollarán programas de ayudas y apertura de líneas de crédito especiales desde 

ámbitos públicos y privados, con el objeto de facilitar la modificación, reparación y 
modernización de los espacios, dotaciones técnicas y material necesario para el desarrollo 
de las diferentes actividades musicales.

El Gobierno de la Región de Murcia creará un programa de ayudas al alumnado, con el 
fin de facilitar la adquisición de instrumentos musicales durante su estancia en escuelas y 
centros docentes.

El Gobierno de la Región de Murcia establecerá acuerdos y convenios de colaboración 
con las corporaciones locales y las asociaciones y entidades sin fin lucrativo que sean 
titulares de escuelas de música, para ayudar económicamente a su funcionamiento y 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos.

Artículo 6.  Medidas para el fomento de la Música.
Para fomentar la música, la danza y la cultura musical, las administraciones públicas de 

la Región de Murcia procurarán adoptar las siguientes medidas:
a) Ayudar y colaborar en la consecución como en la realización de conciertos, festivales 

y certámenes, así como en cualquier otra manifestación o actividad desarrollada por 
instituciones, asociaciones o agrupaciones musicales, públicas o privadas, de la Región de 
Murcia, tanto dentro como fuera de nuestra región, prestando mayor importancia a las 
acciones que sean reflejo de la riqueza musical y cultural de la Región de Murcia a nivel 
nacional e internacional.

b) Reforzar los festivales y certámenes emblemáticos que se realizan en la Región de 
Murcia y que se demuestran como motor cultural, económico, turístico y social de nuestra 
comunidad. Así como el apoyo a la creación de manifestaciones de este tipo.

c) Colaborar con las iniciativas orientadas al perfeccionamiento de los músicos, en 
especial de los jóvenes.

d) Concertar convenios de apoyo y colaboración a inversiones en infraestructuras y a 
programas sociales y musicales, que se diseñen y organicen de manera permanente o 
estable en su duración, desde las corporaciones locales, asociaciones y entidades sin fin 
lucrativo.
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e) Apoyar las acciones encaminadas a incentivar la producción y creatividad musical.
f) Apoyar las manifestaciones musicales lírico-escénicas y todos sus géneros, como la 

ópera, la zarzuela y los musicales.
g) Apoyar la profesionalización de grupos musicales de cualquier naturaleza, estilo o 

época, como la Música de Cámara, Música Antigua, Grupos de Música Moderna.
h) Fomentar la colaboración con instituciones educativas como conservatorios y 

universidades, en la investigación musical y atender las iniciativas de investigación musical y 
las iniciativas de calidad que se produzcan fuera de ese ámbito educativo.

i) Promover el intercambio entre artistas y formaciones en otros festivales y 
programaciones culturales con el fin de promocionar la música de nuestra Región en el 
exterior.

j) Promocionar ciclos de iniciación a la música y conciertos de escolares en toda la 
Región de Murcia.

Artículo 7.  Sobre la Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia.
La Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia es una Fundación Pública 

adscrita a la Secretaría General de la consejería competente en materia de cultura.
Acoge en su seno los dos proyectos más importantes por excelencia y proyección 

musical de la Región de Murcia: la Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia (OSRM) y la 
Orquesta de Jóvenes de la Región de Murcia (OJRM), junto a su Orquesta de Aspirantes.

La Orquesta de Jóvenes de la Región de Murcia, junto a su sección de Aspirantes, 
ofrece a los jóvenes músicos de la Región de Murcia (intérpretes, directores y creadores) 
una formación orquestal basada en la excelencia, y se convierte en una buena plataforma 
para el futuro profesional inmediato de estos jóvenes.

La Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia es la formación musical profesional de la 
Región de Murcia que, junto a la Orquesta de Jóvenes de la Región de Murcia, se convierten 
en los estamentos musicales que abordar la difusión y promoción de la riqueza musical 
de/en la Región de Murcia y fuera de ella, a la vez que representan el potencial artístico, 
musical, cultural y social de la Región de Murcia a nivel nacional e internacional.

Por ello las administraciones públicas colaborarán en la financiación de la Fundación 
Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia para la consecución de sus fines y procurarán 
que se establezcan los convenios necesarios para que el personal docente con destino en 
los Conservatorios de Música de titularidad pública del ámbito territorial de la Región de 
Murcia pueda compatibilizar un segundo puesto de trabajo o actividad, de carácter 
secundario, en el sector musical interpretativo al servicio de la OSRM.

Artículo 8.  Sobre el perfeccionamiento y excelencia musical.
1. La Región de Murcia fomentará la creación de programas de trabajo y apoyo 

adecuados para atender el perfeccionamiento musical de los intérpretes, grupos y 
agrupaciones murcianas de cualquier estilo o naturaleza.

2. Asimismo, la Región de Murcia fomentará la creación de programas de becas, apoyo y 
seguimiento para la asistencia a cursos, seminarios, congresos, encuentros y líneas de 
perfeccionamiento técnico y artístico para músicos y grupos que tengan condiciones 
adecuadas para ello.

3. Se tendrá especial atención con los artistas o agrupaciones de cualquier naturaleza o 
estilo que tengan una proyección y trayectoria de gran valor artístico, cultural y social a nivel 
nacional e internacional, apoyando sus carreras profesionales como reflejo directo del talento 
y riqueza musical de la Región de Murcia.

4. Se apoyará también a los músicos jóvenes, ayudándoles en el inicio de sus carreras 
profesionales mediante convocatorias anuales de becas y ayudas.

Artículo 9.  Sobre auditorios y teatros donde se realiza la música.
1. Las diferentes administraciones públicas promoverán el uso de sus salas de concierto 

que facilite la realización de determinados ciclos sinfónicos, de bandas, corales, de música 
de cámara, etc., diferenciando claramente entre aquellos destinados a agrupaciones de 
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aficionados y de profesionales, procurando la oportuna y suficiente publicitación de estos 
conciertos.

2. Con el fin de afianzar el acceso a la diversidad de la producción cultural, se regula 
también la cuota de programación de músicos y formaciones profesionales de la Región de 
Murcia, para asegurar su presencia en las salas de concierto de las diferentes 
administraciones públicas.

3. Las salas de concierto, gestionadas por las administraciones públicas estarán 
obligadas a programar dentro de cada año natural conciertos realizados por músicos y 
formaciones profesionales de la Región de Murcia, de forma tal que, al concluir cada año 
natural, al menos el 25 por 100 del total de las sesiones que se hayan programado sea con 
músicos y formaciones profesionales de la Región de Murcia.

4. Transcurridos dos años desde la plena entrada en vigor de esta Ley, la consejería 
competente en el área de Cultura evaluará el impacto cultural, económico e industrial de la 
cuota de programación de músicos y formaciones profesionales de la Región de Murcia.

Artículo 10.  Sobre el registro de músicos y formaciones musicales en la Región de Murcia.
1. Se elaborará un listado de profesionales de la música, en cualquiera de sus ámbitos 

(investigación, composición, interpretación y docencia).
2. Se elaborará un catálogo renovable de forma anual de agrupaciones en el que se 

determine su estilo musical, carácter profesional, didáctico o amateur, de cara a la promoción 
de la música.

CAPÍTULO III
Del patrimonio musical de la Región de Murcia, su registro, conservación y 

puesta en valor

Artículo 11.  Marco legal.
La protección, enriquecimiento, fomento, difusión y disfrute social del patrimonio musical 

de la Región de Murcia se regirá por las normas reguladoras del patrimonio cultural murciano 
y, subsidiariamente, por la presente Ley y demás leyes vigentes sobre la materia.

Artículo 12.  Objeto.
1. Integran el patrimonio musical de la Región de Murcia los bienes, actividades y 

entidades de carácter musicales especialmente representativos de la historia y la cultura de 
la Región de Murcia

2. El patrimonio musical de la Región de Murcia será inventariado y catalogado, y 
constituirá el Archivo Regional del Patrimonio Musical («ARPA»), incorporando tanto 
formatos tradicionales como nuevos soportes físicos y virtuales, archivo que estará dotado 
de los medios oportunos de registro, conservación y reproducción.

3. El Archivo Musical de la Región de Murcia promoverá el estudio y edición de las obras 
más sobresalientes del repertorio de autores de la Región, y se promoverán los convenios 
de colaboración con el Conservatorio Superior de Murcia y los centros universitarios de la 
Región de Murcia

4. Se impulsará la creación de una discográfica regional, en las ramas que se consideren 
oportunas, cuyo objetivo prioritario sea la grabación y difusión de la música de compositores 
de la Región y de la música tradicional autóctona.

Artículo 13.  Creación del Consejo Asesor de la Música de la Región de Murcia.
1. Se crea el Consejo Asesor de la Música de la Región de Murcia, adscrito a la 

consejería competente en materia de cultura con la finalidad de ser un órgano consultivo en 
tanto a la planificación, ejecución y coordinación de la política cultural del Gobierno de la 
Región de Murcia en el campo de la música. Su composición, funciones y funcionamiento se 
desarrollarán reglamentariamente.

2. Al Gobierno de la Región de Murcia le compete el conocimiento, el fomento y la 
difusión del patrimonio musical de la Región de Murcia.
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3. Las instituciones consultivas de la Administración Pública en materia musical a los 
efectos previstos en la normativa reguladora del patrimonio cultural de la Región de Murcia 
son:

a) El Consejo Asesor de la Música de la Región de Murcia.
b) La Real Academia de Bellas Artes de Santa María de la Arrixaca.
c) El Archivo General de la Región de Murcia.
d) Los archivos integrados en la Red de Archivos de la Región de Murcia.
e) El Conservatorio Superior de Música de Murcia.
f) Los Conservatorios de Música de la Región de Murcia.
g) La Federación de Bandas de Música de la Región de Murcia.
h) La Federación de Coros de la Región de Murcia.
i) El Conservatorio de Danza de Murcia.
j) La Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia.
Y cuantas Instituciones pueda reconocer el Gobierno de la Región de Murcia mediante 

decreto, y ello sin perjuicio del asesoramiento que, en su caso, pueda recabarse de otros 
organismos profesionales y entidades culturales públicas y privadas.

Artículo 14.  Protección del patrimonio musical de la Región de Murcia.
1. Los ayuntamientos cooperarán con el Gobierno de la Región de Murcia en el 

conocimiento, conservación, fomento y difusión del patrimonio musical existente en su 
término municipal, adoptando las medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida o 
destrucción. Comunicarán a la consejería competente en materia de cultura, sobre cualquier 
amenaza de daño o perturbación de la función social que tales bienes sufran, así como las 
dificultades y necesidades que tengan para el cuidado de estos bienes Ejercerán asimismo 
las demás funciones que se les atribuya expresamente.

2. La consejería competente en materia de cultura, de acuerdo con los ayuntamientos, 
podrá crear comisiones mixtas integradas por representantes del Gobierno de la Región de 
Murcia y del respectivo municipio con la función de asesorar a los órganos competentes para 
la ejecución de esta ley.

3. Se apoyarán de forma especial las manifestaciones folclóricas propias y genuinas de 
la Región de Murcia, con un arraigo social y cultural por conformar un patrimonio único y 
propio de la Región de Murcia que es necesario conocer, salvaguardar y difundir.

4. Las personas físicas y jurídicas que observen peligro de pérdida o deterioro de un bien 
integrante del patrimonio musical de la Región de Murcia deberán, en el menor tiempo 
posible, ponerlo en conocimiento de la consejería competente en materia de cultura o del 
ayuntamiento correspondiente.

Artículo 15.  De su protección y tutela.
Los bienes, actividades y entidades integrantes del patrimonio musical de la Región de 

Murcia de mayor relevancia y significación, gozarán de singular protección y tutela, por 
decreto del Gobierno de la Región de Murcia, según el procedimiento que 
reglamentariamente se determine. El decreto deberá describir claramente el bien, actividad y 
entidad, señalando todos los elementos y características que lo componen para su plena 
identificación y conocimiento de sus características esenciales.

Artículo 16.  Registro del patrimonio musical de la Región de Murcia.
Los bienes, actividades y entidades constitutivos del patrimonio musical de la Región de 

Murcia serán inscritos en un registro específico, dependiente de la consejería competente en 
materia de cultura cuya organización, funcionamiento y régimen de acceso al mismo se 
determinarán por vía reglamentaria.

Artículo 17.  Certificado acreditativo de la inscripción.
El Registro del Patrimonio Cultural de la Región de Murcia expedirá certificado que 

acredite la inscripción de bienes, actividades y entidades que les identifiquen como tales.
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Artículo 18.  Conservación, consolidación y mejora.
1. Las Administraciones públicas facilitarán todos los medios técnicos necesarios para la 

clasificación, conservación, recuperación, mejora y difusión de todos los bienes, actividades, 
entidades, archivos documentales y partituras, sonoros, e instrumentos que componen el 
patrimonio musical regional.

2. El Gobierno de la Región de Murcia, así como los ayuntamientos conforme su ámbito 
competencial, colaborarán con los titulares de los bienes, actividades y entidades inscritos 
en el registro, para su conservación y difusión; para esta finalidad, arbitrarán las ayudas 
económicas y técnicas necesarias en la forma señalada reglamentariamente.

3. El Gobierno de la Región de Murcia dispondrá las medidas necesarias para que la 
financiación de obras de conservación, mantenimiento y rehabilitación de bienes, así como 
de actividades incluidas en el patrimonio musical de la Región de Murcia, tengan preferente 
acceso al crédito oficial en la forma y con los requisitos que establezcan sus normas 
reguladoras. A tal fin, el Gobierno de la Región de Murcia podrá establecer, mediante 
acuerdos con personas y entidades públicas y privadas, las condiciones para disfrutar de los 
beneficios crediticios necesarios.

4. Los titulares de los bienes que se hubieran beneficiado de algún tipo de ayuda de 
carácter público estarán sujetos, en su actuación a las condiciones que se hubieran fijado 
para su concesión.

Artículo 19.  De la creación de un Registro Específico de escuelas de música de la Región 
de Murcia.

Se habilitará un Registro Específico de escuelas de música en el que se inscribirán 
aquellas escuelas, de titularidad pública o privada, cuyos objetivos y condiciones de 
funcionamiento se desarrollarán reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
De las enseñanzas musicales no reguladas por la Ley orgánica de educación. 

Creación y funcionamiento de las escuelas de música

Artículo 20.  De las escuelas de música y su régimen de funcionamiento.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, en las escuelas de música podrán cursarse estudios de música que no 
conduzcan a la obtención de títulos con validez académica o profesional.

2. Las escuelas de música son centros de formación musical dirigidos a aficionados de 
cualquier edad que podrán impartir una formación práctica, así como orientar y preparar para 
los estudios profesionales a quienes demuestren una especial vocación y aptitud.

3. Estas escuelas contarán con autonomía pedagógica y organizativa y, sin perjuicio de 
su calidad, sus enseñanzas se desarrollarán en un marco flexible y amplio para que su oferta 
llegue a todos los sectores y ámbitos de la sociedad. Estos estudios no conducirán en 
ningún caso a la obtención de títulos con validez académica ni profesional.

4. No obstante, podrán expedir credenciales de los estudios cursados por sus alumnos 
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir a confusión con los certificados y 
títulos con validez académica.

5. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia regulará reglamentariamente estas 
escuelas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.3 de la citada Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 21.  De la titularidad de las escuelas de música.
1. Las escuelas de música podrán ser de titularidad pública o privada.
2. Podrán ostentar la titularidad de escuelas privadas de Música las personas físicas o 

entidades jurídicas, de nacionalidad española, de otro Estado miembro de la Unión Europea 
o de otro Estado en virtud de lo que establezca la legislación vigente o se estipule en los 
acuerdos internacionales.

3. No podrán ser titulares:

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 159  Ley 1/2019, de la Música de la Región de Murcia

– 1193 –



a) Quienes tengan antecedentes penales por delitos dolosos.
b) Las personas físicas o entidades jurídicas expresamente privadas del ejercicio de este 

derecho por sentencia judicial firme.
c) Las entidades jurídicas en las que los sujetos anteriores desempeñen cargos rectores 

o sean titulares del 20 por ciento o más del capital social.

Artículo 22.  Denominación.
Estos centros recibirán la denominación genérica de escuelas de música. A esta 

denominación genérica se podrá añadir por el titular una denominación específica que 
deberá constar en cualquier procedimiento en el que se encontrara inmersa.

Artículo 23.  De la financiación de las enseñanzas musicales no regladas.
1. El mantenimiento de las escuelas de música será sufragado con los ingresos 

percibidos por los propios servicios de enseñanza que ofrezcan.
2. Con independencia de lo anterior, las administraciones públicas con competencias en 

materia de protección, difusión y salvaguarda del patrimonio musical y cultural de la Región 
de Murcia colaborarán mediante convocatorias anuales de subvenciones y ayudas en la 
financiación de las enseñanzas musicales, a efectos de dotar a las escuelas de música, de 
los medios necesarios para alcanzar sus objetivos.

Disposición adicional primera.  
El día 22 de noviembre se declara Día Regional de la Música.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno regional gestionará ante la Administración del Estado fórmulas para la 

calificación de «entidades de utilidad pública» de aquellas asociaciones musicales sin fin 
lucrativo que reúnan los requisitos correspondientes, a efectos de ser receptoras de los 
beneficios legales que tales calificaciones comportan.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a que, en el plazo máximo 

de un año, dicte las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para la ejecución y 
desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».
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§ 160

Decreto-ley 4/2023, de 23 de noviembre, de medidas urgentes en 
materia de régimen sancionador de espectáculos públicos y 
actividades recreativas ocasionales o extraordinarias y de 
establecimientos públicos, en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 273, de 25 de noviembre de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BORM-s-2023-90312

I
El artículo 10.Uno.24 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de 

Autonomía para la Región de Murcia, tras la modificación operada por Ley Orgánica 4/1994, 
de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competencia 
exclusiva en materia de espectáculos públicos.

Mediante la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias 
a las Comunidades Autónomas que accedieron a la Autonomía por la vía del artículo 143 de 
la Constitución, se transfirieron a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
competencias y servicios del Estado en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, haciéndose efectivo el traspaso de las funciones y servicios que venía prestando 
el Estado mediante el Real Decreto 1279/1994, de 10 de junio.

II
Hasta el 1 de julio de 2015, sin perjuicio de la aplicación parcial de otra legislación 

sectorial y salvo disposiciones autonómicas concretas, la normativa estatal reguladora de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas ha estado constituida básicamente por el 
Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y por la Ley Orgánica 1/1992, 
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

El Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, fue parcialmente derogado por la 
disposición adicional única del Real Decreto 314/2016, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación, centrándose estrictamente en el ámbito de la 
seguridad ciudadana respetando las competencias que corresponden a los distintos 
Departamentos.

Por su parte, la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana, con la consiguiente derogación de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, supuso un cambio sustancial en la materia, haciendo desaparecer 
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el régimen jurídico de infracciones y sanciones administrativas que hasta ese momento se 
aplicaba.

Hasta esa fecha, en la Región de Murcia, el marco legislativo autonómico en la materia 
estaba constituido, por la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada que 
regula, de forma transversal, el régimen de intervención administrativa de los espectáculos 
públicos y actividades recreativas de carácter habitual, permanente y/o de temporada, así 
como por la Ley 2/2011, de 2 de marzo, de admisión en espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de la Región de Murcia.

Esta situación produjo en nuestra Región un vacío legal que se solventó en parte con el 
Decreto-Ley 1/2016, de 27 de enero, y con la posterior Ley 9/2016, de 2 de junio, de 
medidas urgentes en materia de espectáculos públicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que introdujo, como novedad, la iniciación, instrucción y resolución del 
procedimiento sancionador por comisión de infracciones relativas a la apertura o cierre de 
establecimientos públicos o la celebración de espectáculos públicos o actividades 
recreativas fuera del horario establecido o autorizado.

Posteriormente, la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la 
reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la 
supresión de cargas burocráticas, por una parte, en su artículo 3, modificó la Ley 4/2009, de 
14 de mayo, añadiendo a ésta su disposición adicional duodécima, relativa a «Espectáculos 
públicos y actividades recreativas de carácter habitual, permanente y/o de temporada»; y por 
otra, reguló, en sus disposiciones adicionales octava y novena, el régimen de control previo 
de los espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias, y los 
requisitos generales exigibles a los espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos, respectivamente.

Finalmente, la referida Ley 2/2017, de 13 de febrero, fue modificada por la Ley 10/2018, 
de 9 de noviembre, de Aceleración de la Transformación del Modelo Económico Regional 
para la Generación de Empleo Estable de Calidad en dos aspectos, alterando el sentido del 
silencio y diferenciando competencialmente las fases de instrucción y resolución de la 
comisión de infracciones recogidas en la Ley 9/2016, de 2 de junio.

Las citadas normas desarrollan diversas cuestiones que afectan a la actividad 
económica de la Región de Murcia, en sus diferentes ámbitos, incluido el relativo al de los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas por su especial repercusión en esta 
Comunidad Autónoma, tanto desde el punto de vista del impacto económico como desde el 
punto de vista de la empleabilidad de la población.

Sin embargo, ni la referida Ley 2/2017, de 13 de febrero, ni su modificación por Ley 
10/2018, de 9 de noviembre, han tipificado como infracción la celebración de espectáculos 
públicos y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias sin título habilitante, 
excediendo sus límites o quebrantando la prohibición o suspensión ordenada por la 
autoridad competente, de forma que tal actuación no es sancionable, bajo otra perspectiva 
material, por otros preceptos regionales o estatales.

III
También se pretende mediante el presente decreto-ley reforzar la protección de los 

derechos e intereses en materia del juego y apuestas, debido a la proliferación de 
establecimientos y el grado de participación en los mismos, en los que inciden imperiosas 
razones de orden público, como así lo ha reconocido en reiteradas ocasiones el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea. Igualmente se han tenido en cuenta otras razones de interés 
público, como las relativas a la salud pública que en determinados casos afectan a personas 
que padecen adicción, o corren peligro de padecerla. En consecuencia, tales motivos 
demandan de los poderes públicos el establecimiento de un mayor control e intervención.

Atendiendo a las razones imperiosas de interés público señaladas anteriormente, 
mediante el presente decreto-ley se incluye como infracción grave el incumplimiento de los 
horarios para la apertura y cierre de los establecimientos de juego y locales específicos de 
apuestas, hasta ahora regulado en la Ley 9/2016, de 2 de junio, de medidas urgentes en 
materia de espectáculos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como 
infracción leve.
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Todo ello hace conveniente la derogación de la Ley 9/2016, de 2 de junio, de medidas 
urgentes en materia de espectáculos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que solucionó fragmentariamente el vacío legal, compendiando en una sola norma el 
régimen sancionador de los establecimientos públicos, espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

Por otra parte, con la finalidad de evitar una dispersión jurídica se incluye la derogación 
expresa del Título III de la Ley 2/2011, de 2 de marzo, de admisión en espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Región de Murcia, en lo referente al 
régimen sancionador, logrando un objetivo de unificación con la consiguiente garantía de 
seguridad jurídica.

IV
El decreto-ley constituye un instrumento previsto constitucionalmente y contemplado en 

el artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, cuya aprobación 
legítima precisa que concurra una situación de urgente necesidad. La finalidad de la norma 
ha de ser remediar una situación concreta de interés general que exige una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido para la tramitación parlamentaria de las 
leyes.

La «extraordinaria y urgente necesidad» demanda, según el Tribunal Constitucional, dos 
elementos: «la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en 
cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, la urgencia, y «la existencia de una 
necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada 
para subvenir a ella». Ahora bien, la valoración de la extraordinaria y urgente necesidad de 
una medida puede ser independiente de su imprevisibilidad, pues lo que aquí debe importar 
es que tales circunstancias efectivamente concurran.

El presente decreto-ley respeta los límites establecidos en el Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia para el uso de este instrumento normativo, pues no afecta a la 
regulación de las materias vetadas en su artículo 30.3, toda vez que es palmaria la 
concurrencia de la urgente necesidad para evitar el vacío legal existente en la Región de 
Murcia ante posibles incumplimientos de las obligaciones contenidas en materia de 
espectáculos públicos en la Ley 2/2017, de 13 de febrero, las cuales son tributarias de una 
indudable preocupación social, por cuanto su eventual vulneración afecta directamente a la 
seguridad de las personas y ocasiona una situación de riesgo y peligro que se intensifica con 
la proximidad de fechas en las que proliferan eventos públicos y de actividades lúdicas y de 
ocio de gran concurrencia.

Por ello, se necesita disponer de forma inmediata de un marco legal expreso que aporte 
mayor seguridad jurídica en la aplicación de las sanciones a comportamientos que pudieran 
poner en peligro la seguridad de los asistentes a actividades recreativas y espectáculos 
públicos y que pueda disuadir la eventual realización de estas conductas de riesgo, dándose 
una respuesta ágil e inmediata que refuerce la seguridad jurídica y proteja los intereses 
generales de orden público, seguridad pública, protección civil, y salud pública.

V
Este decreto-ley, consta de 18 artículos, que se estructuran en tres títulos, una 

disposición derogatoria y de dos disposiciones finales.
El Título Preliminar establece como disposiciones generales, el objeto de este decreto-

ley, y una serie de definiciones necesarias para la interpretación y aplicación de la norma.
El Título I regula el régimen de inspección, concretando la competencia de la actividad 

inspectora y el deber de levantar acta.
El Título II aborda el régimen sancionador, dividiéndose en cuatro capítulos. El Capítulo I 

contempla una serie de disposiciones generales. El Capítulo II recoge el catálogo de 
infracciones administrativas en esta materia, su graduación y los plazos de prescripción de 
las mismas. El Capítulo III establece las sanciones administrativas que pueden imponerse, la 
graduación de éstas y su prescripción. El Capítulo IV regula los órganos competentes para la 
incoación y resolución de los procedimientos en materia sancionadora, así como las 
singularidades del procedimiento a seguir.
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Una disposición derogatoria y dos disposiciones finales que determinan la modificación 
de la Ley 2/2011, de 2 de marzo, de admisión en espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de la Región de Murcia y fijan la entrada en vigor del 
presente decreto-ley.

Así, en uso de la autorización conferida por el artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Presidencia, Portavocía y Acción 
Exterior, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 23 de 
noviembre de 2023,

Dispongo:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente decreto-ley tiene por objeto regular en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y con respeto a la normativa básica estatal en la materia, 
el régimen jurídico sancionador en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas ocasionales o extraordinarias y de establecimientos públicos.

A tales efectos las infracciones y sanciones se estructuran en las siguientes materias: 
espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias, admisión y 
horario, sin perjuicio de la restante normativa específica que les resulte de aplicación.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este decreto-ley:
a) Las actividades que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito 

laboral, político, religioso, sindical, empresarial o docente, así como los establecimientos que 
estén dedicados a dicho fin.

b) Las celebraciones o actividades de carácter privado o familiar que no estén abiertas a 
la pública concurrencia, salvo que se realicen en establecimientos públicos, y espacios 
abiertos destinados a espectáculos públicos o actividades recreativas.

c) Las instalaciones y actividades de recreo que, por su ubicación, formen parte de la 
dotación de los elementos comunes de las comunidades de propietarios sujetas a la 
legislación de propiedad horizontal y estén dotadas de normas de uso interno, siempre que 
no estén abiertas a la pública concurrencia.

d) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se realicen en el marco de 
actuaciones formativas, educativas o escolares, sean o no regladas, realizadas en centros 
de carácter académico o similar.

No obstante, los espectáculos públicos, las actividades recreativas, los establecimientos 
públicos y los espacios abiertos en los que se desarrollen los anteriores, deberán reunir las 
correspondientes medidas de seguridad y salubridad pública, cumplir las normas técnicas 
que resulten aplicables, y acatar la normativa vigente en materia de horarios y 
medioambiental.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este decreto-ley, se entenderá por:
a) Espectáculos públicos: todos los actos organizados con la finalidad de entretener a un 

público que se congrega para presenciar actuaciones, representaciones, exhibiciones, 
proyecciones o cualesquiera otras acciones de naturaleza artística, cultural, deportiva o 
análoga.

b) Actividades recreativas: aquellas actividades que congregan a personas con el objeto 
principal de implicarlas a participar en ellas, de ofrecerles el consumo de productos o de 
brindarles servicios con fines de ocio, esparcimiento o diversión.

c) Establecimiento Público: cualquier local, edificio, instalación o recinto de concurrencia 
pública, fijo, permanente, portátil o desmontable, en el que se celebren espectáculos 
públicos o se realicen actividades recreativas.
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d) Titulares del establecimiento público o instalación: persona física o jurídica, pública o 
privada, que ostente la propiedad, arrendamiento o cualquier otro título jurídico sobre el 
establecimiento o instalación en que se celebren los espectáculos o actividades a que se 
refiere este decreto-ley.

En el supuesto de que se haya producido un cambio de titular del establecimiento 
público y no se haya formalizado el preceptivo cambio en la licencia o autorización, se 
considerará titular del mismo al que figure a la fecha de la comisión de la infracción en alta 
en el Registro de Actividades Clasificadas o Censo de Empresarios o Profesionales regulado 
por la legislación tributaria estatal.

e) Titulares de la actividad: las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
ostenten la titularidad del espectáculo o la actividad que se desarrolle o explote y a los que 
se refiere esta ley.

f) Promotores u organizadores: las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, 
con ánimo de lucro o sin él, promuevan u organicen espectáculos públicos o actividades 
recreativas. Su identidad puede coincidir o no con la del titular de la actividad.

De conformidad con la definición anterior y en relación con los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que se realicen en establecimientos públicos o instalaciones, se 
presumirá que tiene la condición de promotor u organizador la persona titular de la licencia o 
de la autorización de los mismos, o en su caso la persona física o jurídica que haya 
presentado la correspondiente comunicación previa o declaración responsable que posibilite 
la apertura del establecimiento público o instalación donde se desarrolle el espectáculo o 
actividad recreativa objeto de prestación.

En caso contrario, se entenderá que tiene la condición de promotor u organizador quien 
haya solicitado la licencia o autorización administrativa.

En caso de ausencia de título habilitante tendrá la condición de promotor u organizador 
quien asuma, frente al público o frente a la autoridad que realice la actuación inspectora, las 
responsabilidades derivadas de su celebración y, en defecto de éste, quien convoque o dé a 
conocer su celebración o reciba ingresos por la venta de entradas o de prestaciones de 
cualquier otro tipo con ocasión de la celebración de los espectáculos públicos o actividades 
recreativas.

g) Público y/o usuarios: personas que asisten a un espectáculo público o que participan 
en una actividad recreativa.

h) Espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias: los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas distintos de aquellos que se celebran 
habitualmente en locales o establecimientos públicos y que no figuran expresamente 
autorizados en la correspondiente licencia o título habilitante para su puesta en 
funcionamiento en caso de ser necesario.

i) Título habilitante: Licencia, declaración responsable, comunicación previa, autorización 
o cualquier otro título exigible que faculte para la celebración de un espectáculo público o 
actividad recreativa objeto de este decreto-ley.

TÍTULO I
Régimen de inspección

Artículo 3.  Actividad inspectora y de control.
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Comunidad Autónoma en la 

materia y a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, las actividades 
inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en el presente decreto-ley se 
llevarán a cabo por funcionarios debidamente acreditados de las corporaciones municipales, 
los cuales, en el ejercicio de sus funciones, tienen el carácter de agentes de la autoridad, en 
los términos y con las consecuencias que establece la legislación general de procedimiento 
administrativo.

2. Los titulares de los establecimientos e instalaciones y los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, o sus representantes y encargados, están 
obligados a permitir, en cualquier momento, el libre acceso a los establecimientos e 
instalaciones a los funcionarios debidamente acreditados para efectuar inspecciones, así 
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como a prestar la colaboración necesaria que les sea solicitada, en relación con las 
inspecciones de las que sean objeto.

Los funcionarios actuantes procurarán en el ejercicio de sus funciones, no alterar el 
normal funcionamiento del espectáculo o establecimiento público.

Artículo 4.  Actas.
Como resultado de la inspección, los agentes actuantes deben extender un acta, en la 

cual los interesados pueden hacer constar su disconformidad y observaciones. Se entregará 
copia del acta al interesado y se remitirá al órgano administrativo competente.

TÍTULO II
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Principios generales de la potestad sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito del presente decreto-ley, se 

ajustará a los principios consagrados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público y en la restante normativa aplicable.

Artículo 6.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en este decreto-ley 

las personas físicas o jurídicas que incurran en acciones u omisiones tipificadas en el mismo.
2. Las personas titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, así como las 

personas titulares, promotoras y organizadoras de los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas ocasionales o extraordinarias, serán solidariamente responsables de 
las infracciones administrativas reguladas en el presente decreto-ley que se cometan en los 
mismos por quienes intervengan en el espectáculo o actividad y por quienes estén bajo su 
dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Las citadas personas titulares, organizadoras o promotoras serán asimismo 
responsables solidarias cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de 
dichas infracciones por parte del público.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 7.  Infracciones administrativas.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas ocasionales o extraordinarias, de admisión y horario sin perjuicio de 
la restante normativa específica que les resulte de aplicación, las acciones u omisiones 
tipificadas como tales en el presente decreto-ley, sin perjuicio de las establecidas en la 
restante legislación aplicable.

2. Las infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas 
ocasionales o extraordinarias y de admisión se clasifican en muy graves, graves y leves. Las 
infracciones en materia de horario se clasifican en graves y leves.

Artículo 8.  Infracciones en materia de espectáculos públicos o actividades recreativas 
extraordinarias u ocasionales.

1. Se consideran infracciones muy graves:
a) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas ocasionales o 

extraordinarias sin título habilitante, incumpliendo sus términos o excediendo de los límites 
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de los mismos, cuando se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente 
o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

b) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas ocasionales o 
extraordinarias quebrantando la prohibición o suspensión ordenada por la autoridad 
correspondiente o para la que se ha sido inhabilitado cuando se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
salud de las personas.

c) Incurrir en inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de los datos o 
documentos que deben acompañar a la correspondiente declaración responsable o solicitud 
de autorización administrativa previa regional.

d) La carencia o falta de vigencia del contrato de seguro de responsabilidad civil, en los 
términos exigidos en la normativa de aplicación.

e) Los comportamientos que puedan producir alteraciones del orden o crear situaciones 
de peligro para el público asistente, participantes, personas organizadoras y trabajadoras, 
artistas, terceros afectados y bienes, así como su permisividad, sin perjuicio de su 
responsabilidad penal.

f) La comisión de una infracción grave, cuando el infractor hubiere sido sancionado por 
resolución firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones 
graves de la misma materia.

2. Se consideran infracciones graves:
a) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas ocasionales o 

extraordinarias sin título habilitante, incumpliendo sus términos o excediendo los límites de 
los mismos, siempre que no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

b) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas ocasionales o 
extraordinarias quebrantando la prohibición o suspensión ordenada por la autoridad 
correspondiente, siempre que no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) La comisión de una infracción leve cuando el infractor hubiere sido sancionado por 
resolución firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones 
leves en esta materia.

3. Se consideran infracciones leves:
a) La carencia de carteles o anuncios cuya exposición al público sea obligatoria.
b) La falta de respeto de las personas espectadoras, asistentes o usuarias al personal 

ejecutante, organizadores y titulares, personas empleadas de éstos y resto del público o 
viceversa durante el desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa ocasional o 
extraordinaria.

c) La falta de limpieza e higiene en los establecimientos públicos e instalaciones en que 
se celebren los espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o 
extraordinarios.

d) La utilización de indicadores o rótulos que induzcan a error sobre la actividad o 
espectáculo.

e) No colaborar en el ejercicio de las funciones de inspección en esta materia.

Artículo 9.  Infracciones en materia de admisión.
1. Se consideran infracciones muy graves:
a) Exceder el aforo permitido en el correspondiente título habilitante, cuando suponga un 

grave riesgo para la seguridad de las personas.
b) No permitir o impedir el acceso a los agentes de autoridad en el ejercicio de sus 

funciones de inspección y control en la materia regulada por el presente decreto-ley.
c) La comisión de una infracción grave, cuando el infractor hubiere sido sancionado por 

resolución firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones 
graves de la misma materia.

2. Se consideran infracciones graves:
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a) No disponer de servicio de control de acceso en los términos que contempla la Ley 
2/2011, de 2 de marzo, de admisión en espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos de la Región de Murcia.

b) Ejercer las funciones de control de acceso o de entidad colaboradora en la formación 
de controladores de acceso careciendo de la habilitación necesaria.

c) Realizar funciones o prestar servicios que excedan de la habilitación obtenida sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación sobre seguridad privada.

d) El ejercicio abusivo de las funciones de control de acceso en relación con los 
ciudadanos.

e) El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria, abusiva o 
contraria a lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española.

f) Incumplir los requerimientos y resoluciones de las autoridades competentes en materia 
de admisión en los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos.

g) Exceder el aforo permitido en la correspondiente licencia o autorización, si no supone 
un riesgo para la seguridad de las personas.

h) Admitir a menores en establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o 
actividades recreativas donde estos tengan prohibida la entrada.

i) Permitir el acceso a los recintos, locales, establecimientos o instalaciones de 
espectáculos públicos o actividades recreativas de personas que exhiban prendas, símbolos 
u objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución y, en especial que inciten a la violencia, xenofobia o a la 
discriminación.

j) Permitir, mediando dolo o imprudencia grave en ejercicio de sus funciones, el acceso a 
espectáculos públicos o actividades recreativas de personas que porten armas u objetos 
susceptibles de ser utilizados como tales.

k) La comisión de una infracción leve cuando el infractor hubiere sido sancionado por 
resolución firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones 
leves en esta materia.

3. Se consideran infracciones leves:
a) Establecer condiciones específicas de admisión sin haber obtenido la aprobación del 

órgano competente.
b) Incumplir el deber de llevar de forma visible el distintivo que identifica el personal de 

control de acceso.
c) No colaborar en el ejercicio de las funciones de inspección en esta materia.

Artículo 10.  Infracciones en materia de horario.
1. Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento de los horarios de apertura y cierre establecidos para los salones de 

juego, y locales específicos de apuestas.
b) La comisión en el término de un año de una tercera infracción leve por la apertura o el 

cierre de establecimientos públicos o la celebración de espectáculos públicos o actividades 
recreativas fuera del horario establecido o autorizado cuando así haya sido declarado por 
resolución firme en vía administrativa.

2. Se considera infracciones leves:
a) La apertura o el cierre de establecimientos públicos o la celebración de espectáculos 

públicos o actividades recreativas fuera del horario establecido o autorizado.
b) No colaborar en el ejercicio de las funciones de inspección en esta materia.

Artículo 11.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años, y las muy graves 

a los cinco años.
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2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a computar desde que finalizó la conducta infractora.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 12.  Sanciones por la comisión de infracciones en materia de espectáculos públicos 
y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias, de admisión y horario.

1. La comisión de una infracción muy grave se sancionará con multa de 30.001 a 
500.000 euros; la de una infracción grave, con multa de 2.001 a 30.000 euros; y la de una 
infracción leve, con multa de 300 a 2.000 euros.

2. Además, podrán imponerse, aislada o conjuntamente, las siguientes sanciones:
a) Suspensión temporal de las licencias o autorizaciones o permisos, hasta un año en 

caso de infracciones graves y hasta tres años en caso de infracciones muy graves.
b) Clausura de locales o establecimientos, hasta un año en caso de infracciones graves 

y hasta tres años en casos de infracciones muy graves.
c) Inhabilitación para realizar la misma actividad en la que se cometió la infracción, hasta 

un año en caso de infracciones graves y hasta tres años en caso de infracciones muy 
graves.

d) La revocación de la licencia o autorización en caso de infracciones muy graves y 
graves.

3. En supuestos de reincidencia, la suspensión y clausura a que se refieren los 
apartados a) y b) podrá ser de hasta dos años para las infracciones graves y hasta cinco 
años para las infracciones muy graves.

Artículo 13.  Prescripción de las sanciones.
1. La sanción por la comisión de una infracción leve prescribirá al año, por la de una 

infracción grave, a los tres años; y por la de una infracción muy grave, a los cinco años.
2. El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Artículo 14.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción, y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad en la comisión de la 

infracción.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
e) La trascendencia económica o social de la infracción.
f) La reiteración.
g) La categoría del establecimiento, espectáculo o actividad.
h) La cantidad de personas asistentes o afectadas.
i) El riesgo que la infracción haya causado para la seguridad de las personas.
2. No se aplicarán estos criterios cuando hayan sido empleados para tipificar la 

infracción.
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, la multa a imponer podrá ser incrementada en la 
cuantía del beneficio obtenido mediante la realización de la acción u omisión tipificada como 
infracción.
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CAPÍTULO IV
Competencia y procedimiento

Artículo 15.  Órganos competentes.
1. En la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia corresponde, 

en el ámbito de su competencia:
a) A la persona titular de la Consejería competente en materia de espectáculos públicos: 

la resolución de los expedientes incoados por infracciones muy graves.
b) A la persona titular del órgano directivo competente en materia de espectáculos 

públicos: la resolución de los expedientes incoados por infracciones graves y leves, así como 
la incoación de cualquier procedimiento en materia sancionadora por la comisión de las 
infracciones tipificadas en este decreto-ley.

2. Cuando se apreciase la existencia de varias acciones u omisiones constitutivas de 
múltiples infracciones, la competencia para sancionarlas se atribuirá al órgano que la tenga 
respecto de la infracción de naturaleza más grave.

Artículo 16.  Procedimiento en materia sancionadora.
Los expedientes sancionadores que se incoen y resuelvan por las infracciones previstas 

en este decreto-ley, se tramitarán por el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 17.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento en materia sancionadora, el órgano competente para 

resolverlo, podrá, previa audiencia de las personas interesadas por plazo común de cinco 
días, y mediante resolución motivada, acordar las medidas provisionales necesarias y 
adecuadas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera imponerse o impedir la 
obstaculización del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y 
garantizar la seguridad de las personas y bienes.

2. Antes de la iniciación del procedimiento en materia sancionadora el órgano 
competente para iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los 
casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, 
podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de 
los quince días siguientes a su adopción.

3. Las medidas provisionales deben guardar la debida proporción con la naturaleza y 
gravedad de las infracciones cometidas, pudiendo consistir en:

a) La suspensión del correspondiente título habilitante.
b) La suspensión o la prohibición del espectáculo público o la actividad recreativa.
c) El cierre provisional del establecimiento público o instalación mediante precinto.
d) El decomiso o precinto de los bienes, efectos o animales relacionados con el 

espectáculo público o la actividad recreativa.
e) El decomiso de las entradas y del dinero de la reventa o de la venta no autorizada.
f) La prestación de fianza.
g) Otras medidas que se consideren necesarias, apropiadas y proporcionadas para cada 

situación, para la seguridad de las personas y de los establecimientos públicos, espacios 
abiertos al público o instalaciones.

4. Las medidas provisionales pueden ser alzadas o modificadas durante la tramitación 
del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de las circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En 
todo caso, se extinguen con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador 
correspondiente.
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Artículo 18.  Caducidad del procedimiento.
El procedimiento en materia sancionadora debe ser resuelto y notificarse la resolución 

que proceda a las personas interesadas en el plazo máximo de un año desde la fecha del 
acuerdo de iniciación. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa se producirá la caducidad del procedimiento.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan a lo previsto en el presente decreto-ley.
2. En particular, quedan derogadas:
a) La Ley 9/2016, de 2 de junio, de medidas urgentes en materia de espectáculos 

públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
b) El Título III de la Ley 2/2011, de 2 de marzo, de admisión en espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos de la Región de Murcia.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/2011, de 2 de marzo, de admisión en 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Región de 
Murcia.

1. El apartado 3 del artículo 2 de la Ley 2/2011, de 2 de marzo, de admisión en 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Región de 
Murcia, queda redactado del siguiente modo:

«3. A los efectos de la presente ley se entiende por:
a) Espectáculos públicos: todos los actos organizados con la finalidad de 

entretener a un público que se congrega para presenciar actuaciones, 
representaciones, exhibiciones, proyecciones o cualesquiera otras acciones de 
naturaleza artística, cultural, deportiva o análoga.

b) Actividades recreativas: aquellas actividades que congregan a personas con el 
objeto principal de implicarlas a participar en ellas, de ofrecerles el consumo de 
productos o de brindarles servicios con fines de ocio, esparcimiento o diversión.

c) Establecimiento Público: cualquier local, edificio, instalación o recinto de 
concurrencia pública, fijo, permanente, portátil o desmontable, en el que se celebren 
espectáculos públicos o se realicen actividades recreativas.

d) Titulares del establecimiento público o instalación: persona física o jurídica, 
pública o privada, que ostente la propiedad, arrendamiento o cualquier otro título 
jurídico sobre el establecimiento o instalación en que se celebren los espectáculos o 
actividades a que se refiere este decreto-ley.

En el supuesto de que se haya producido un cambio de titular del establecimiento 
público y no se haya formalizado el preceptivo cambio en la licencia o autorización, se 
considerará titular del mismo al que figure a la fecha de la comisión de la infracción en 
alta en el Registro de Actividades Clasificadas o Censo de Empresarios o 
Profesionales regulado por la legislación tributaria estatal».

2. El artículo 3 de la Ley 2/2011, de 2 de marzo, de admisión en espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Región de Murcia, queda redactado 
del siguiente modo:

«Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Las actividades que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en el 

ámbito laboral, político, religioso, sindical, empresarial o docente, así como los 
establecimientos que estén dedicados a dicho fin.

b) Las celebraciones o actividades de carácter privado o familiar que no estén 
abiertas a la pública concurrencia, salvo que se realicen en establecimientos públicos, 
y espacios abiertos destinados a espectáculos públicos o actividades recreativas.

c) Las instalaciones y actividades de recreo que, por su ubicación, formen parte de 
la dotación de los elementos comunes de las comunidades de propietarios sujetas a la 
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legislación de propiedad horizontal y estén dotadas de normas de uso interno, siempre 
que no estén abiertas a la pública concurrencia.

d) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se realicen en el 
marco de actuaciones formativas, educativas o escolares, sean o no regladas, 
realizadas en centros de carácter académico o similar.

No obstante, los espectáculos públicos, las actividades recreativas, los 
establecimientos públicos y los espacios abiertos en los que se desarrollen los 
anteriores, deberán reunir las correspondientes medidas de seguridad y salubridad 
pública, cumplir las normas técnicas que resulten aplicables, y acatar la normativa 
vigente en materia de horarios y medioambiental».

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Región de Murcia».

Información relacionada

• El Decreto-ley 4/2023, de 23 de noviembre, ha sido convalidado por el Acuerdo del Pleno de 
la Asamblea Regional de Murcia, publicado por Resolución de 12 de diciembre de 2023. Ref. 
BORM-s-2023-90343
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§ 161

Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para Asturias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 1982
Última modificación: 17 de julio de 2010

Referencia: BOE-A-1982-634

Esta ley pasa a denominarse "Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias", según establece el art. único.1 de la Ley Orgánica 1/1999, de 5 de enero. Ref. BOE-
A-1999-338

TITULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 8.  

Las comunidades asturianas asentadas fuera de Asturias podrán solicitar como tales, el 
reconocimiento de su asturianía, entendida como el derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural de Asturias. Una ley del Principado de Asturias regulará, sin perjuicio de las 
competencias del Estado, el alcance y contenido de dicho reconocimiento, que en ningún 
caso implicará la concesión de derechos políticos.

El Principado de Asturias podrá solicitar del Estado que para facilitar lo dispuesto 
anteriormente, celebre los oportunos Tratados o Convenios Internacionales con los Estados 
donde existan dichas comunidades.

Artículo 9.  
Uno. Los derechos y deberes fundamentales de los asturianos, son los establecidos en 

la Constitución.
Dos. Las instituciones de la Comunidad Autónoma de Asturias, dentro del marco de sus 

competencias, velarán especialmente por:
a) Garantizar el adecuado ejercicio de los derechos y deberes fundamentales de cuantos 

residen en el territorio del Principado.
b) Impulsar una política tendente a la mejora de las condiciones de vida y trabajo.
c) Adoptar aquellas medidas que tiendan a fomentar el incremento del empleo y la 

estabilidad económica.
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d) Procurar la adopción de medidas dirigidas a promover las condiciones y a remover los 
obstáculos, para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra, 
sean efectivas y reales.

e) Facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social de Asturias.

TITULO I
De las competencias del Principado de Asturias

Artículo 10.  
1. El Principado de Asturias tiene la competencia exclusiva en las materias que a 

continuación se señalan:
1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2. Alteración de los términos y denominaciones de los concejos comprendidos en su 

territorio, así como la creación de organizaciones de ámbito inferior y superior a los mismos, 
en los términos establecidos en el artículo 6 de este Estatuto.

3. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
4. Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado ni 

afecten a otra Comunidad Autónoma.
5. Los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 

territorio de la Comunidad Autónoma, y en los mismos términos el transporte terrestre, 
fluvial, por cable o tubería.

6. El transporte marítimo exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

7. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes.
8. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de 

contratación de mercaderías, conforme a la legislación mercantil.
9. Puertos de refugio, puertos, aeropuertos y helipuertos que no sean de interés general 

del Estado.
10. Agricultura, ganadería e industria agroalimentaria, de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
11. Tratamiento especial de las zonas de montaña.
12. Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, incluidos 

los hidroeléctricos, canales y regadíos de interés para la Región. Aguas minerales y 
termales. Aguas subterráneas cuando discurran íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma.

Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

13. Pesca en aguas interiores, fluviales y lacustres, marisqueo, acuicultura, alguicultura, 
así como el desarrollo de cualquier otra forma de cultivo industrial. Caza. Protección de los 
ecosistemas en los que se desarrollan dichas actividades.

14. Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 
de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. 
Ferias y mercados interiores. Denominación de origen, en colaboración con el Estado.

15. Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la política económica general. 
Creación y gestión de un sector público de la Comunidad Autónoma.

16. Artesanía.
17. Museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, servicios de Bellas Artes y demás 

centros de depósito cultural o colecciones de naturaleza análoga y conservatorios de música 
de interés del Principado de Asturias, que no sean de titularidad estatal.

18. Patrimonio cultural, histórico, arqueológico, incluida la arqueología industrial, 
monumental, arquitectónico, científico y artístico de interés para el Principado de Asturias.

19. Investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución. 
Academias con domicilio social en el Principado de Asturias.
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20. Cultura, con especial atención a la promoción de sus manifestaciones autóctonas y a 
la enseñanza de la cultura asturiana, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.2 de la Constitución.

21. Fomento y protección del bable en sus diversas variantes que, como modalidades 
lingüísticas, se utilizan en el territorio del Principado de Asturias.

22. Turismo.
23. Deporte y ocio.
24. Asistencia y bienestar social. Desarrollo comunitario. Actuaciones de reinserción 

social.
25. Protección y tutela de menores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª y 

8.ª de la Constitución.
26. Casinos, juegos y apuestas con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-

benéficas.
27. Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integradas en el sistema de 

Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.6. a de la Constitución.
28. Espectáculos públicos.
29. Estadísticas para los fines de la Comunidad Autónoma, en coordinación con la 

general del Estado y con la de las demás Comunidades Autónomas.
30. Fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en el Principado de 

Asturias.
31. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las disposiciones del Estado en el 

ejercicio de sus competencias por razones de seguridad, sanitarias o de interés militar y las 
relacionadas con las industrias que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y 
energía nuclear. El ejercicio de la competencia se realizará de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11. ª y 13. ª de la Constitución.

32. Instalaciones de producción, distribución y transporte de cualesquiera energías y 
fluidos energéticos, cuando su transporte no salga de Asturias o su aprovechamiento no 
afecte a otra Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 
22 y 25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

33. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades del derecho sustantivo y 
de la organización propia de la Comunidad Autónoma.

34. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios 
específicos, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª ,6.ª y 8.ª de la Constitución.

35. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
36. Cajas de Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el 

marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.

2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá al Principado de Asturias la 
potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá 
respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

[ . . . ]
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§ 162

Ley 8/1988, de 13 de diciembre, por la que se autoriza la 
modificación de los Estatutos de la Fundación Pública «Centro 
Regional de Bellas Artes», y se crea el Organismo autónomo 

Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 3, de 4 de enero de 1989
«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 1989

Última modificación: 31 de diciembre de 2003
Referencia: BOE-A-1989-1486

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado, y yo, en nombre de 

Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley por la que se autoriza la 
modificación de los Estatutos de la Fundación Pública «Centro Regional de Bellas Artes», y 
se crea el Organismo autónomo Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la creación del Organismo autónomo Orquesta Sinfónica del Principado de 
Asturias

Artículo 7.  
Se crea la Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias con el carácter de Organismo 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, adscrito a la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes.

Artículo 8.  
Corresponde a la Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias difundir la música 

mediante actuaciones a desarrollar prioritariamente en el conjunto de la región y la 
realización de grabaciones y transmisiones por radio, televisión u otros medios técnicos de 
comunicación. Asimismo atenderá la interpretación y promoción de la música regional en 
colaboración con coros, solistas, agrupaciones e intérpretes, y, en su caso, participará en las 
diversas manifestaciones de la actividad musical que se promuevan en la Comunidad 
Autónoma.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 1210 –



Artículo 9.  
Son órganos de gobierno y administración de la Orquesta Sinfónica del Principado de 

Asturias el Consejo Rector, el Presidente y el Gerente.

Artículo 10.  
1. El Consejo Rector estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: El Consejero de Educación, Cultura y Deportes.
Vocales: Ocho, en representación de la Comunidad Autónoma, cuatro de los cuales 

serán designados por la Junta General del Principado, y los cuatro restantes por el Consejo 
de Gobierno.

El Gerente del Organismo.
El Director técnico de la Orquesta.
Un representante de la Orquesta elegido por sus componentes.
2. El Consejo Rector se reunirá en sesión ordinaria dos veces al año, y con carácter 

extraordinario, cuando sea convocado por el Presidente, por decisión propia o a solicitud 
motivada de un tercio de sus miembros.

3. Todos los miembros del Consejo tendrán voz y voto en las reuniones, debiendo asistir 
para su válida constitución la mitad más uno de los mismos. Los acuerdos serán adoptados 
por mayoría simple y dirimirá los empates el voto del Presidente.

4. Son funciones del Consejo Rector:
a) Ejercer la alta dirección del Organismo.
b) Conocer y aprobar los planes generales de programación y actuación del mismo.
c) Aprobar los proyectos de presupuestos del Organismo que incluirán las plantillas de 

su personal.
d) Aprobar la Memoria anual.

Artículo 11.  
Al Presidente corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Ostentar la representación del Organismo.
b) Ordenar los gastos y autorizar los contratos en cuantía superior a cinco millones de 

pesetas.
c) Preparar, con la colaboración del Gerente, el anteproyecto de presupuesto anual.
d) Autorizar el ejercicio de acciones para la defensa de los intereses del Organismo.

Artículo 12.  
1. El Gerente del Organismo será nombrado por el Consejero de Educación, Cultura y 

Deportes, por designación libre, previa convocatoria pública e informe favorable del Consejo 
Rector.

2. Corresponde al Gerente:
a) Cuidar la ejecución de los acuerdos del Consejo Rector y de las resoluciones del 

Presidente del Organismo.
b) Ejercer las funciones necesarias para realizar los programas y actividades del 

Organismo que no estén expresamente atribuidos al Consejo Rector o al Presidente.
c) Asumir la ordenación de los gastos que no competan al Presidente, y la de los pagos.
d) Asumir la dirección administrativa del Organismo.
e) Ejercer la administración, gestión y recaudación de los derechos económicos del 

Organismo.
f) Autorizar los contratos públicos y privados cuando por su cuantía no corresponda al 

Presidente.
g) Ejercer la Jefatura del Personal del Organismo.
h) Preparar los estudios y propuestas previos a la adopción de acuerdos y resoluciones 

por el Consejo Rector y su Presidente, y desempeñar cuantas otras funciones no estén 
expresamente reservadas a éstos.
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Artículo 13.  
Constituyen la hacienda y recursos del Organismo:
a) Los bienes que la Comunidad Autónoma le adscriba para el cumplimiento de sus fines 

específicos.
b) Los productos y rentas de los bienes que adquiera y de los que se le adscriban.
c) Las aportaciones que se le asignen en los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma.
d) Los ingresos que produzcan las actuaciones artísticas en cualquiera de las 

modalidades descritas en el artículo 8.º de la presente Ley.
e) Las subvenciones y aportaciones voluntarias de otros Organismos, Entidades y 

particulares.
f) Cualquier otro que pudiera serle asignado.

Artículo 14.  
Para el desarrollo de las funciones de difusión musical instrumental que se atribuyen al 

Organismo en el artículo 8.º de la presente Ley, se formará un conjunto de carácter sinfónico 
que llevará la misma denominación. Su organización y funcionamiento se regulará por un 
Reglamento de régimen interior, cuya aprobación corresponderá al Consejo de Gobierno, a 
propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deportes, previa audiencia del Consejo 
Rector del Organismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. A partir de la fecha en que sea publicada la aprobación de la modificación de los 

Estatutos de la Fundación Pública «Centro Regional de Bellas Artes» que se autoriza en la 
presente Ley, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes asumirá la gestión directa de 
la Orquesta Sinfónica de Asturias cuya plantilla se declara «a extinguir».

2. Previa superación de las pruebas correspondientes, los profesores integrantes de la 
plantilla actual de la Orquesta Sinfónica de Asturias podrán incorporarse al conjunto de 
carácter sinfónico que formará el Organismo autónomo Orquesta Sinfónica del Principado de 
Asturias, creado por la presente Ley, con derecho al reconocimiento del tiempo de servicios 
prestados a la Administración Pública.

3. En todo caso, serán aceptadas y garantizadas las actuales condiciones económicas, 
profesionales y de vínculo jurídico de contratación de los integrantes de la actual plantilla de 
la Orquesta Sinfónica de Asturias.

Segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para aprobar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente Ley y para establecer las modificaciones presupuestarias 
oportunas en orden a tal finalidad.
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§ 163

Real Decreto 845/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado al Principado de Asturias 

en materia de espectáculos

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 161, de 7 de julio de 1995
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1995-16392

La Constitución Española reserva al Estado, en su artículo 149.1.29.ª, la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una Ley Orgánica.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1.22 del Estatuto de 
Autonomía para Asturias, aprobado por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, y 
reformado por Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, el Principado de Asturias tiene 
competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado al Principado de 
Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía para Asturias, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 
4 de mayo de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por 
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Asturias, a propuesta del Ministro para las Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de mayo de 
1995,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias prevista la disposición 

transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Asturias, por el que se concretan las 
funciones y servicios de la Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso al 
Principado de Asturias en materia de espectáculos, adoptado por el Pleno de dicha 
Comisión, en su sesión del día 4 de mayo de 1995, y que se transcribe como anexo al 
presente Real Decreto.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 1213 –



Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados al Principado de Asturias las funciones y servicios 

que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí 
especificados.

Artículo 3.  
Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Doña Rosa Rodríguez Pascual y doña Violeta González Fernández, Secretarias de la 

Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para 
Asturias,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 4 de mayo de 1995, se 

adoptó un Acuerdo sobre traspaso al Principado de Asturias de las funciones y servicios en 
materia de espectáculos en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara la 
transferencia.

La Constitución, en su artículo 149.1.29.ª, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una Ley Orgánica.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.1.22 del Estatuto de 
Autonomía para Asturias, aprobado por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, y 
reformado por Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, corresponde al Principado de Asturias 
la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos.

Finalmente, la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Asturias y el 
Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, establecen las normas que regulan la forma y 
condiciones a las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado al 
Principado de Asturias, así como el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el traspaso de funciones, 
de la Administración del Estado, al Principado de Asturias en materia de espectáculos.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume el Principado de Asturias.
Se traspasan al Principado de Asturias dentro de su ámbito territorial las funciones que 

venía desempeñando la Administración del Estado en materia de espectáculos públicos.
C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública.

2. La Administración del Estado podrá dictar normas básicas de seguridad pública para 
los edificios e instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

3. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
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4. La Administración del Estado podrá dictar las normas que regulen las corridas de toros 
y novilladas, en los términos que establece la regulación vigente.

D) Funciones en cooperación.
Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 

materia de seguridad pública, así como el eficaz ejercicio de las funciones asumidas por la 
Comunidad Autónoma:

1.ª La Administración del Estado comunicará al Principado de Asturias las autorizaciones 
relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio de aquélla, 
tengan un ámbito superior a la misma.

2.ª El Principado de Asturias:
1.º Coordinará con la Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad 

reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
2.º Comunicará a la Administración del Estado:
a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 

pública.
b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servicios que se traspasan mediante 

este Acuerdo, se incluyen en la relación de bienes correspondientes al Acuerdo de traspaso 
en materia de casinos, juegos y apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este Acuerdo, se incluyen 

en la relación de personal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia de casinos, 
juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
La valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios que se traspasan 

mediante este Acuerdo, se incluye en la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia 
de casinos, juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1707/1982, 
de 24 de julio.

I) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 

día 1 de septiembre de 1995.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 4 de mayo de 1995.–

Las Secretarias de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual y Violeta González 
Fernández.
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§ 164

Ley 8/2002, de 21 de octubre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 247, de 24 de octubre de 2002

«BOE» núm. 278, de 20 de noviembre de 2002
Última modificación: 25 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2002-22547

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta general del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

PREÁMBULO
I. Los espectáculos públicos y las actividades recreativas, su desarrollo y las normas, 

especialmente de seguridad, que deben cumplir los establecimientos, locales o instalaciones 
en las que los mismos tienen lugar han constituido un tradicional sector de interés para los 
poderes públicos, que han desarrollado diferentes técnicas de intervención sobre el mismo, 
habitualmente a través de la regulación de la concesión de las correspondientes licencias y 
autorizaciones administrativas.

Sin embargo, la intervención de los poderes públicos en este sector ha ido cambiando de 
forma paralela a la transformación de la realidad económica y social, pasando de un mero 
objetivo de control de los espectáculos, del que es manifestación clara el Real Decreto 
2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento general de policía de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, a tratar de compatibilizar el principio básico 
de libertad con las imprescindibles condiciones de seguridad que deben observar los locales 
donde se realizan estas actividades y la salvaguardia de los derechos de los ciudadanos y 
usuarios, objetivos que persiguen las actuales regulaciones del sector en las comunidades 
autónomas que han hecho ejercicio de sus competencias estatutarias en la materia.

En el ámbito del Principado de Asturias, que por Real Decreto 845/1995, de 30 de mayo, 
recibió el traspaso de los servicios y medios que ostentaba la Administración del Estado en 
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, la actividad en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas ha estado regulada, hasta el momento, por 
el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento general 
de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas, norma cuya aplicación, sin 
embargo, ha puesto de manifiesto, según varias sentencias del Tribunal Supremo y del 
Tribunal Constitucional, ciertos problemas entre los que destaca el insuficiente rango 
normativo del régimen sancionador en ella previsto, lo que ha obligado a acudir, en este 
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ámbito, a la regulación establecida en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Todo lo anterior, unido al hecho de que el Principado de Asturias ostenta competencia 
exclusiva en materia de espectáculos públicos, tal como establece el artículo 10.1.28 del 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias aprobado por la Ley Orgánica 7/1981, de 
30 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 1/1999, de 5 de enero, hace conveniente 
establecer, en una norma de rango legal, una regulación global del sector que dé una 
respuesta actualizada a la necesaria ordenación del sector en el ámbito de nuestra 
Comunidad Autónoma.

II. La presente Ley nace, por tanto, con carácter globalizador, esto es, con los objetivos 
de establecer una regulación genérica que recoja los aspectos básicos de aplicación a todos 
los espectáculos públicos o actividades recreativas que se desarrollen en el territorio de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y de reconducir a la unidad las diversas 
regulaciones en la materia existentes hasta ahora, dejando así para posteriores desarrollos 
reglamentarios los contenidos de detalle más pormenorizado.

En cuanto a su contenido, el Capítulo I de la Ley, de disposiciones generales, establece 
el ámbito material de aplicación de la norma, que afecta a los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que se efectúen íntegramente en el ámbito territorial del Principado 
de Asturias, así como las condiciones de los establecimientos, locales o instalaciones en los 
que aquéllos se desarrollen, con exclusión de las actividades restringidas al ámbito 
puramente privado.

Otro aspecto a destacar es la previsión de la elaboración, por vía reglamentaria, de un 
catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos y locales e 
instalaciones públicos, sin perjuicio de la existencia de un catálogo provisional que se recoge 
en la disposición transitoria tercera del texto legal.

En el Capítulo II de la Ley se regulan los aspectos más relevantes relativos a los 
establecimientos, locales e instalaciones donde se desarrollen los espectáculos públicos o 
las actividades recreativas, destacando la importancia que se les confiere a las condiciones 
de seguridad de los emplazamientos donde tienen lugar las actividades sujetas a regulación, 
con el resultado de establecer la obligatoriedad de un seguro de responsabilidad civil.

En la Sección 2.ª de este Capítulo, por su parte, se establece el régimen jurídico general 
de las licencias o autorizaciones, según los casos, a que quedan sujetos tanto los 
establecimientos y locales como otras instalaciones que pudieran albergar el desarrollo de 
espectáculos o actividades recreativas.

Por su parte, el Capítulo III regula la creación de registros, de ámbito tanto autonómico 
como municipal, de establecimientos, locales e instalaciones destinados a espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

El Capítulo IV de la norma se centra en la regulación de la celebración, propiamente 
dicha, de los espectáculos y actividades recreativas, con una Sección 1.ª referente a 
autorizaciones y prohibiciones que afectan a determinadas celebraciones y una Sección 2.ª 
que regula el régimen de los horarios de apertura y cierre, atribuyendo la Ley al Consejo de 
Gobierno el ejercicio de esta competencia, sin menoscabo del establecimiento, en la 
disposición transitoria séptima del propio texto legal, de un régimen transitorio que 
prácticamente reproduce el régimen de horarios vigente hasta el momento.

La Sección 3.ª de este Capítulo IV establece las facultades de control, por parte de las 
administraciones competentes, de las actividades sujetas a la Ley, con la atribución expresa 
de la condición de agente de la autoridad al personal público que haya de desarrollar las 
funciones de inspección y control, así como mediante la regulación de multas coercitivas que 
ayuden a lograr la debida ejecución de los actos dictados por los órganos competentes en 
aplicación de la Ley.

Por su parte, la Sección 4.ª de este mismo Capítulo IV, por su parte, presta especial 
atención a la protección de consumidores y usuarios, previendo la Ley un claro control de la 
publicidad de los espectáculos y de la venta de entrada y abonos, al tiempo que protege con 
especial interés a la infancia y la juventud.

En el Capítulo V, en cumplimiento de la reserva material de ley, se procede a una 
tipificación exhaustiva de las infracciones y sanciones en la materia, con pleno respeto a los 
principios contenidos en el artículo 25 de la Constitución, así como a las normas y principios 
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establecidos en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, añadiéndose 
también la regulación de medidas cautelares y la previsión del resarcimiento, en su caso, de 
los daños y perjuicios que pudieran causarse.

Por lo que se refiere a la aplicación del régimen sancionador, se sigue la pauta fijada por 
la legislación actual y por el Pacto local asturiano, dando un mayor protagonismo a los 
ayuntamientos y potenciando, así, las cuotas de autonomía local, de manera que se 
garantice el ejercicio de las potestades públicas en los órganos más próximos a los 
ciudadanos.

Por último, el Capítulo VI de la Ley crea y regula el Consejo Asesor de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas del Principado de Asturias como órgano de coordinación, 
consulta y asesoramiento de las diferentes administraciones públicas actuantes en esta 
materia.

En suma, los objetivos de la presente Ley pueden resumirse en: lograr una regulación 
actual y global en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas; armonizar el 
ejercicio de estas actividades dentro del marco de nuestro ordenamiento jurídico; dar el 
rango adecuado al régimen sancionador aplicable; y disciplinar las relaciones entre las 
diferentes instancias administrativas, autonómica y local, con competencia en esta materia, 
con un compromiso de coordinación entre ellas compatible con el principio de autonomía 
respectiva.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular los espectáculos públicos y actividades 

recreativas que se efectúen en el ámbito territorial del Principado de Asturias, así como las 
condiciones de los establecimientos, locales o instalaciones en los que aquéllos se 
desarrollen.

2. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por espectáculos públicos los 
organizados con el fin de congregar público para presenciar actividades, representaciones o 
exhibiciones de naturaleza artística, cultural, deportiva o análoga ; y se entenderá por 
actividades recreativas aquéllas dirigidas al público en general cuyo fin sea el esparcimiento, 
ocio, recreo o diversión del mismo.

3. A los efectos de esta Ley se entenderá por espectáculos públicos o actividades 
recreativas de carácter extraordinario aquellos que no se ajusten a las condiciones de la 
licencia del establecimiento, local o instalación en el que se desarrolle la actividad.

Artículo 2.  Exclusiones.
1. Se excluyen de la aplicación de la presente Ley las actividades restringidas al ámbito 

puramente privado, de carácter familiar o social, que no se hallen abiertas a la pública 
concurrencia, así como las que se realicen en el ejercicio de los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, los establecimientos, locales o 
instalaciones donde se realicen estas actividades excluidas deberán reunir en todo caso las 
condiciones de seguridad exigidas por esta Ley.

Artículo 3.  Relaciones con normativas sectoriales.
Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán sin perjuicio de la aplicación de las 

demás normas que, para los espectáculos públicos y actividades recreativas, incidan en 
aspectos distintos a los regulados por ella.

Artículo 4.  Catálogo.
Reglamentariamente se establecerá un catálogo de los espectáculos públicos, las 

actividades recreativas y los establecimientos y locales e instalaciones públicas sometidos a 
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la presente Ley, definiendo claramente las peculiaridades de cada uno, y clasificándolos en 
función de las mismas. Entre tanto se aplicará el contenido en la disposición transitoria 
tercera.

CAPÍTULO II
Establecimientos, locales e instalaciones para espectáculos públicos y 

actividades recreativas

Sección 1.ª Condiciones de seguridad

Artículo 5.  Condiciones generales.
1. Los establecimientos, locales e instalaciones incluidos en el ámbito de esta Ley 

deberán, de conformidad con la normativa aplicable en cada caso, reunir los requisitos 
legales y condiciones técnicas de seguridad, accesibilidad, aislamiento acústico, protección 
contra incendios e higiene necesarios para garantizar la seguridad y protección de personas 
y bienes y, en particular, del público asistente, así como para evitar molestias a terceros, y 
efectos negativos para el entorno.

2. Asimismo, los establecimientos, locales e instalaciones afectados por la presente Ley 
deberán disponer de un plan de emergencia conforme a lo que dispongan las normas 
aplicables en la materia.

Artículo 6.  Seguro de responsabilidad.
1. Los titulares de los establecimientos, locales e instalaciones o, en su caso, los 

organizadores de las actividades incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley deberán 
tener suscrito contrato de seguro por cuantía suficiente para cubrir su responsabilidad civil 
por daños a los concurrentes que puedan ocasionarse como consecuencia de las 
condiciones de los establecimientos o locales, de sus instalaciones y del personal que preste 
sus servicios en los mismos, así como consecuencia del espectáculo o actividad 
desarrollados.

2. En el supuesto de la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas 
de carácter extraordinario, se considerará responsables de la obligación prevista en este 
artículo a los organizadores de los mismos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del 
presente texto legal.

3. Reglamentariamente se fijarán las normas reguladoras de las condiciones de este 
seguro obligatorio.

4. Reglamentariamente se fijarán las normas específicas para el caso de espectáculos 
públicos o actividades recreativas organizadas por asociaciones o entidades sin ánimo de 
lucro.

Artículo 7.  Vigilancia y seguridad.
Reglamentariamente se determinarán los espectáculos públicos, las actividades 

recreativas y los establecimientos, locales e instalaciones que por su naturaleza, aforo, o 
incidencia en la convivencia ciudadana deberán implantar medidas o servicios de vigilancia y 
seguridad, así como las características de los mismos.

Sección 2.ª Licencias de establecimientos y locales

Artículo 8.  Sujeción a licencia.
1. Los establecimientos y locales regulados en la presente Ley, previamente a su puesta 

en funcionamiento, necesitarán obtener las preceptivas licencias municipales, sin perjuicio 
de otras autorizaciones que pudieran ser exigibles.

2. Las licencias previstas en esta Ley serán independientes de aquellas que resulten 
exigibles conforme a otras normas generales o sectoriales distintas a las específicas de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.
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3. Se exigirá la obtención de nueva licencia para la reforma de instalaciones, para el 
cambio de emplazamiento de una actividad y para la ampliación de actividades, así como 
para la utilización con carácter permanente de un establecimiento o local para una actividad 
distinta a la que tuviera autorizada con anterioridad.

4. El cambio de titularidad de un establecimiento o local deberá ser comunicado a la 
autoridad municipal competente para la concesión de licencias.

5. En tanto no se disponga de la correspondiente licencia no podrá prestarse, por parte 
de las empresas correspondientes, suministro de agua, energía eléctrica o combustibles 
líquidos y gaseosos, salvo los necesarios para la adecuación del establecimiento o local.

Artículo 9.  Procedimiento de obtención de licencia.
1. El procedimiento para la obtención de licencias se regulará reglamentariamente, 

inspirándose en el principio de tramitación conjunta de las mismas, y, en el caso de ser de 
aplicación la normativa correspondiente a actividades clasificadas, dará lugar a una única 
licencia.

2. El plazo máximo de tramitación del procedimiento será de tres meses, entendiendo 
que la licencia ha sido desestimada por el transcurso de dicho plazo sin haber sido notificada 
la oportuna resolución.

Artículo 10.  Limitaciones a la concesión de licencia.
1. La instalación de establecimientos y locales sujetos a esta Ley podrá ser objeto de 

limitación, que habrá de ser establecida por los concejos en planes urbanísticos o en 
ordenanzas municipales, de conformidad con la legislación urbanística, cuando se produzca 
una excesiva acumulación en determinadas zonas de establecimientos o locales de similar 
naturaleza.

2. Asimismo, los concejos podrán acordar la suspensión temporal de la concesión de 
licencias para una clase determinada de actividad en zonas o calles previamente 
delimitadas.

Artículo 11.  Licencia de apertura.
1. La licencia de apertura deberá recoger, al menos, los siguientes extremos:
a) Nombre y DNI o NIF del titular de la actividad.
b) Actividad para la que se autoriza el uso del establecimiento o local, de acuerdo con las 

definiciones que se contengan en el catálogo.
c) Denominación del establecimiento.
d) Emplazamiento.
e) Aforo máximo.
f) Condiciones o medidas correctoras de obligado cumplimiento, en su caso.
2. La Administración local podrá ampliar el contenido de la licencia de apertura mediante 

la correspondiente ordenanza.
3. El documento en el que se formalice la licencia de apertura deberá figurar en el 

establecimiento o local en un lugar visible al público y a disposición de los servicios de 
inspección competentes.

Artículo 12.  Revocación de la licencia de apertura.
1. El incumplimiento de los requisitos y condiciones en que se concedió la licencia de 

apertura podrá determinar la pérdida de eficacia de la misma, previa instrucción del 
expediente correspondiente y con audiencia al interesado.

2. Si el incumplimiento afecta sustancialmente a las condiciones de seguridad de las 
personas o a la salubridad pública, la autoridad municipal competente clausurará 
temporalmente el establecimiento en tanto se procede a la resolución del oportuno 
expediente para dejar sin eficacia la licencia concedida.

3. En el caso de alteración normativa del contenido de las licencias de apertura, deberá 
establecerse un plazo de adaptación, una vez transcurrido el cual sin resultar subsanadas 
las posibles deficiencias o carencias existentes se procederá a la revocación de las licencias.
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Artículo 13.  Caducidad de la licencia de apertura.
1. Las licencias de apertura caducarán en los siguientes supuestos:
a) Cuando la actividad no comience a ejercerse en el plazo señalado en la licencia o, en 

su defecto, en el plazo de un año a contar desde su concesión.
b) Cuando el ejercicio de la actividad autorizada en la licencia se paralice por un plazo 

superior a un año, salvo supuestos de fuerza mayor o caso fortuito.
2. Producida la caducidad en los supuestos previstos en el apartado anterior, podrá 

reanudarse nuevamente la actividad a solicitud del interesado y previo el preceptivo 
reconocimiento del local por la autoridad municipal al efecto de comprobar si subsisten las 
medidas que fueron tenidas en cuenta para la concesión de la licencia.

Sección 3.ª Licencia para instalaciones

Artículo 14.  Sujeción a licencia.
1. Las instalaciones eventuales, portátiles o desmontables en las que pretendan 

desarrollarse espectáculos públicos o actividades recreativas necesitarán previamente a su 
puesta en funcionamiento la preceptiva licencia municipal, sin perjuicio de otras 
autorizaciones que les fueran exigibles.

2. La licencia de apertura deberá recoger, al menos, los extremos previstos en las letras 
a), b), d) y e) del artículo 11.1 de esta Ley y el plazo máximo para la concesión de estas 
licencias será de 30 días, entendiéndose que la licencia ha sido desestimada por el 
transcurso de dicho plazo sin haber sido notificada la oportuna resolución.

CAPÍTULO III
Registros

Artículo 15.  Registro del Principado de Asturias.
Dependiente de la Consejería competente en materia de seguridad pública, existirá un 

Registro de establecimientos, locales e instalaciones destinados a espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

Artículo 16.  Registros municipales.
Existirá en cada Ayuntamiento un Registro de establecimientos, locales e instalaciones 

destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 17.  Régimen de los registros.
1. Los registros a que se refiere el presente Capítulo serán públicos y cualquier persona 

interesada podrá obtener certificación de los datos inscritos en los mismos.
2. Reglamentariamente, en el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con 

los principios de eficacia, coordinación y colaboración mutua, por los órganos 
respectivamente competentes, se regulará la estructura, organización y funcionamiento de 
los Registros a que se refieren los artículos 15 y 16 de esta ley, así como los datos 
susceptibles de inscripción en los mismos.
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CAPÍTULO IV
Celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas

Sección 1.ª Autorizaciones y prohibiciones

Artículo 18.  Autorizaciones.
1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en 

establecimientos, locales o instalaciones que cuenten con las respectivas licencias a tal fin 
no necesitarán de ningún otro trámite para su celebración.

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas no contemplados en el apartado 
anterior necesitarán autorización administrativa de la respectiva Administración pública:

a) La autorización corresponderá a la Administración local en el caso de:
Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se celebren íntegramente dentro 

de un término municipal.
Las carreras o pruebas deportivas que se celebren en las vías públicas y cuyo desarrollo 

no sobrepase los términos del concejo.
Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario.
b) La autorización corresponderá a la Administración del Principado de Asturias en el 

caso de:
Los espectáculos públicos y actividades recreativas cuya celebración afecte a más de un 

término municipal.
Las carreras o pruebas deportivas que se celebren en las vías públicas y cuyo desarrollo 

sobrepase los términos de un concejo.
Los espectáculos taurinos.
3. Las autorizaciones a que se hace referencia en este artículo para la celebración de 

espectáculos públicos y actividades recreativas que impliquen el uso de vías públicas se 
entenderán necesarias, sin perjuicio de la competencia exclusiva del Estado en materia de 
tráfico y seguridad vial.

4. Las administraciones locales y autonómica del Principado de Asturias comunicarán a 
la Delegación del Gobierno en Asturias las autorizaciones que concedan para celebrar 
espectáculos públicos y actividades recreativas al objeto de que ésta pueda adoptar las 
medidas que considere oportunas en materia de seguridad pública.

5. La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas a los que se 
refiere el apartado 2 de este artículo, deberá contener la referencia de la resolución 
administrativa que los autoriza.

Artículo 19.  Requisitos y contenido de la autorización.
1. Procederá la concesión de autorización cuando se acrediten ante la autoridad 

competente, al menos, los siguientes extremos:
a) Disponibilidad de local, establecimiento, instalación o espacio público adecuados.
b) Cumplimiento de las condiciones de seguridad e higiene exigibles según la actividad y 

tipo de local, a través de certificación suscrita por técnico competente y visada por su 
correspondiente colegio profesional.

c) Aseguramiento de los riesgos derivados de la actividad y, en su caso, existencia de 
medidas o servicios de seguridad y vigilancia.

2. La autorización determinará, al menos, las medidas de seguridad a aplicar y, en su 
caso, el aforo máximo del emplazamiento en el que se vaya a celebrar la actividad, así como 
el tiempo, en su caso, por el que se concede y los espectáculos públicos o actividades 
recreativas que mediante la misma se permiten.

3. El plazo de tramitación del procedimiento será de un mes, entendiéndose que la 
autorización ha sido desestimada por el transcurso de dicho plazo sin haber sido notificada 
la oportuna resolución.
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Artículo 20.  Prohibiciones.
Quedan prohibidos los espectáculos públicos y actividades recreativas siguientes:
a) Los que puedan ser constitutivos de infracción penal.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, atenten contra la dignidad humana o 

conculquen los derechos fundamentales de las personas.
c) Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales, puedan ocasionarles 

sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales, incluyendo todos los 
espectáculos de circo con animales salvajes. No están incluidos en esta prohibición los 
espectáculos taurinos, que se regirán por su normativa específica.

d) Los que impliquen prácticas incitadoras del consumo de bebidas alcohólicas, tales 
como los concursos de resistencia; el ofrecimiento de consumiciones a precios inferiores a 
los que correspondan según la carta de precios de los establecimientos, locales o 
instalaciones; u otros supuestos análogos.

e) Los que pongan en grave riesgo la conservación de espacios naturales protegidos o 
de especial valor medioambiental.

Sección 2.ª Horarios de apertura y cierre

Artículo 21.  Regulación de horarios.
La regulación de los horarios de apertura y cierre de los establecimientos, locales e 

instalaciones comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se determinará 
reglamentariamente por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero competente en 
materia de seguridad pública y previo dictamen preceptivo del Consejo Asesor de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas del Principado de Asturias, garantizado en 
todo caso el derecho al descanso y a la salud y teniendo en cuenta, al menos, los siguientes 
extremos:

a) Tipos de espectáculos y actividades.
b) Estación anual.
c) Distinción entre días laborables y vísperas de festivos o festivos.
d) Celebración al aire libre o en locales cerrados y condiciones de insonorización.
e) Emplazamiento en zonas residenciales urbanas u hospitalarias.

Artículo 22.  Ampliación y reducción de horarios.
Los ayuntamientos, mediante la oportuna ordenanza municipal y en los términos que se 

prevean en el reglamento regulador de los horarios de apertura y cierre de establecimientos 
y locales, podrán establecer ampliaciones de horarios en atención a la celebración de fiestas 
locales o de espectáculos o actividades singulares.

Sección 3.ª Facultades de control de la actividad

Artículo 23.  Inspección y control.
1. La inspección de los establecimientos, locales e instalaciones destinados a la 

celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como el control del 
desarrollo de tales espectáculos y actividades serán ejercidos, dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, por la Administración del Principado de Asturias y los 
ayuntamientos.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el personal de las administraciones 
públicas competentes debidamente acreditado, que tendrá la condición de agente de la 
autoridad, podrá acceder en todo momento a los establecimientos y locales e instalaciones 
sujetos al ámbito de aplicación de la presente Ley, adoptando cuantas medidas sean 
precisas para el adecuado desarrollo de sus funciones.

El acceso se limitará a las zonas de uso y estancia pública, excluyéndose las zonas 
privadas, salvo autorización expresa del propietario o encargado del local.

3. El resultado de la inspección deberá consignarse en acta, que se remitirá al órgano 
administrativo competente a los efectos que procedan.
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4. Las labores de inspección y control a que hace referencia este artículo también podrán 
ser realizadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, debiendo solicitarse, en 
su caso, la colaboración de éstas a través de la Delegación del Gobierno en Asturias.

Artículo 24.  Suspensión de espectáculos y clausura de locales y establecimientos.
1. Las autoridades administrativas competentes suspenderán la celebración de 

espectáculos públicos y actividades recreativas en los siguientes casos:
a) Los previstos en el artículo 20 de la presente Ley, debiendo, en su caso, la autoridad 

que acuerde la suspensión ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal.
b) Las que pongan en riesgo la integridad de las personas o bienes y las que incumplan 

las condiciones de seguridad, sanitarias y de higiene aplicables.
2. Las autoridades competentes, previa audiencia a los interesados, procederán a la 

clausura y precinto de los establecimientos, locales e instalaciones que carezcan de licencia 
o que, aun teniéndola, presenten deficiencias que hagan peligrar la integridad de personas y 
bienes o la salubridad pública.

En el caso de apreciarse peligro inminente, estas medidas podrán adoptarse sin 
necesidad de audiencia previa.

Artículo 25.  Multas coercitivas.
1. Para lograr la debida ejecución de los actos dictados por los órganos competentes en 

aplicación de la presente Ley, se podrán imponer multas coercitivas en los términos del 
artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. La cuantía de estas multas no excederá en ningún caso de la mitad del importe 
mínimo que se disponga para la sanción aplicable al caso y serán compatibles e 
independientes de las sanciones que puedan imponerse por la comisión de las infracciones 
tipificadas en esta Ley.

Sección 4.ª Derechos y protecciones especiales

Artículo 26.  Protección del consumidor y usuario.
1. Sin perjuicio de la normativa vigente en materia de disciplina de mercado y de defensa 

de consumidores y usuarios, se establecen las siguientes medidas de protección de 
consumidores y usuarios:

a) La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas deberá reflejar 
con claridad suficiente sus contenidos y las condiciones en las que se desarrollarán, de 
forma que se asegure la capacidad de elección.

b) Queda prohibida la venta de entradas y abonos en número que exceda del aforo del 
establecimiento, local o instalación, así como la reventa y venta ambulante de entradas y 
abonos y la percepción de precios superiores a los autorizados, no debiendo las entidades 
organizadoras, en ningún caso, favorecer tales situaciones.

c) Los usuarios, que tienen derecho a contemplar el espectáculo público o a participar en 
la actividad recreativa, y a que éstos se desarrollen en su integridad, según la forma y 
condiciones en que hayan sido anunciados, tendrán también derecho a la devolución total o 
parcial del importe abonado en caso de suspensión o modificación esencial del espectáculo 
o actividad, salvo en el supuesto de que la suspensión o modificación se produjera una vez 
comenzado el espectáculo o actividad y se debiera a fuerza mayor o caso fortuito, y todo ello 
sin perjuicio de las reclamaciones que fueran procedentes conforme a la legislación civil y 
mercantil.

2. En todos los establecimientos, locales e instalaciones deberán existir y estar a 
disposición del público, libros y hojas de reclamaciones cuyos contenidos se regularán 
reglamentariamente.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 164  Ley 8/2002, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

– 1224 –



Artículo 27.  Protección de la infancia y de la juventud.
1. Reglamentariamente podrá prohibirse el acceso a determinados espectáculos y 

actividades a la infancia y la juventud, o condicionar su participación en los mismos, siempre 
que ello no suponga limitación de los derechos proclamados en el artículo 20 de la 
Constitución.

2. En establecimientos, locales e instalaciones destinados a menores de dieciséis años, 
sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones generales y de la aplicación de las normas 
vigentes en materia de protección de la infancia y la juventud, se deberán cumplir, además, 
las siguientes condiciones:

a) Estará prohibido el suministro de tabaco y bebidas alcohólicas.
b) No podrán colocarse máquinas de juego o azar.
c) El horario de finalización de los espectáculos no podrá superar las veintidós treinta 

horas.
d) No podrán desarrollarse espectáculos, ni instalarse elementos decorativos o 

propaganda que pongan en peligro la integridad física, psíquica o moral de los menores.
3. En los establecimientos, locales e instalaciones donde se celebren espectáculos o 

actividades destinadas a menores de dieciséis años, en tanto éstas tengan lugar, y sin 
perjuicio del cumplimiento de las condiciones generales y de la aplicación de las normas 
vigentes en materia de protección de la infancia y la juventud, se deberán cumplir, además, 
las siguientes condiciones:

a) Estará prohibido el suministro de tabaco y bebidas alcohólicas.
b) Caso de existir máquinas de juego o azar, no podrán estar en funcionamiento.
c) No podrán instalarse elementos decorativos o propaganda que pongan en peligro la 

integridad física, psíquica o moral de los menores.

Sección 5.ª Entidades organizadoras

Artículo 28.  Entidades organizadoras.
1. A los efectos de esta Ley, se considerará entidad organizadora de los espectáculos 

públicos y de las actividades recreativas a las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, que asuman ante las administraciones públicas, o subsidiariamente ante el público, 
la celebración de los mismos.

2. Los titulares de las empresas organizadoras, sus cargos directivos, los empleados de 
aquéllas y, en su caso, los espectadores con ocasión y consecuencia de la organización y 
celebración de espectáculos o actividades recreativas estarán obligados a cumplir las 
prescripciones que se señalen reglamentariamente por las administraciones públicas 
competentes.

Artículo 29.  Derecho de admisión.
1. Los titulares de los establecimientos, locales e instalaciones y los organizadores de 

espectáculos públicos y actividades recreativas o personas en quienes deleguen podrán 
ejercer el derecho de admisión al objeto de impedir el acceso de personas que se comporten 
de manera violenta, puedan producir molestias al público o usuarios o puedan alterar el 
normal desarrollo del espectáculo o actividad.

A tal fin, las condiciones de admisión deberán ser debidamente autorizadas y visadas 
por la Consejería competente en materia de seguridad pública.

2. El ejercicio del derecho de admisión no podrá utilizarse para restringir el acceso de 
manera arbitraria o discriminatoria, ni para situar al usuario en condiciones de inferioridad, 
indefensión o agravio comparativo.

3. Las condiciones objetivas en que se podrá ejercer el derecho de admisión deberán 
constar en lugar visible a la entrada de los establecimientos, locales e instalaciones.

4. En los espectáculos públicos contenidos en el apartado A) de la disposición transitoria 
tercera de esta ley se garantizará a los consumidores y usuarios el derecho a elegir los 
productos que deseen consumir y dónde adquirirlos, siempre y cuando durante el 
espectáculo se permita el consumo de los mismos.
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CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Sección 1.ª Potestad Sancionadora

Artículo 30.  Principios generales.
La potestad sancionadora en materia de establecimientos, locales e instalaciones, 

espectáculos públicos y actividades recreativas, que podrá ser objeto de delegación, se 
ejercerá por las administraciones públicas de acuerdo con lo previsto en el Título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en esta Ley y en las disposiciones que la 
desarrollen.

Sección 2.ª Infracciones

Artículo 31.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones contempladas en la presente Ley se clasifican en muy graves, graves y 

leves.

Artículo 32.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) La apertura de establecimientos, locales o instalaciones y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a.1 Que carezcan de licencia o autorización o excedan de los límites de la misma.
a.2 Que no adopten, total o parcialmente, las medidas obligatorias de seguridad o 

salubridad, éstas no funcionen o lo hagan defectuosamente.
b) El incumplimiento de la obligación de tener suscrito el contrato de seguro exigido en la 

presente Ley, con su correspondiente póliza en vigor.
c) La admisión en establecimientos, locales o instalaciones de espectadores o usuarios 

en número superior al previsto en su aforo oficial, lo que será suficiente para integrar una 
causa grave de riesgo para la seguridad de las personas o los bienes.

d) La admisión de menores de dieciséis años en establecimientos públicos, locales e 
instalaciones en que lo tengan prohibido.

e) Las actividades que impliquen prácticas incitadoras del consumo de bebidas 
alcohólicas en los términos previstos en el artículo 20.d) del presente texto legal.

f) La negativa de acceso, o su obstaculización, a los agentes de la autoridad en el 
ejercicio de las funciones establecidas en la presente Ley.

g) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas quebrantando la 
prohibición o la suspensión ordenadas por la autoridad competente.

h) La comisión de una tercera infracción grave dentro del plazo de un año, que se 
sancionará como infracción muy grave, siempre que las sanciones hayan alcanzado firmeza.

Artículo 33.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La apertura de establecimientos, locales o instalaciones y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas careciendo de licencia o autorización, o 
excediendo de los límites de las mismas.

b) La apertura de establecimientos, locales o instalaciones y la celebración de 
espectáculos públicos o actividades recreativas que, aun contando con la correspondiente 
licencia o autorización, no adopten, total o parcialmente, las medidas de seguridad o 
salubridad obligatorias o cuando aquéllas no funcionen o lo hagan defectuosamente.
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c) La instalación, dentro de los establecimientos, locales o instalaciones, de cualquier 
tipo de venta, u otras actividades, sin obtener la licencia o autorización que fuera preceptiva.

d) El incumplimiento de las condiciones de venta de las entradas y abonos.
e) La suspensión del espectáculo público o actividad recreativa anunciados sin causa 

justificada o la modificación sustancial no autorizada del contenido del espectáculo público o 
actividad recreativa anunciada.

f) Negarse a actuar, alterar la actuación programada o incumplir las normas establecidas 
para el desarrollo del espectáculo, salvo por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 
resultando en estos casos responsable el artista que desarrolle las actuaciones reseñadas.

g) El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los establecimientos, 
locales e instalaciones.

h) La utilización del derecho de admisión de forma discriminatoria o arbitraria.
i) La realización de publicidad fraudulenta que pueda distorsionar la capacidad electiva 

del público.
j) La utilización de datos o circunstancias falsos para la obtención de los documentos 

previstos por la presente Ley, siempre que no constituya infracción penal.
k) La comisión de una tercera infracción leve dentro del plazo de un año, que se 

sancionará como infracción grave, siempre que las sanciones hayan alcanzado firmeza.

Artículo 34.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) El retraso en el comienzo o finalización de los espectáculos y actividades recreativas o 

el incumplimiento de los horarios de apertura y cierre de los locales en los que se desarrollen 
los mismos.

b) La falta de respeto de los espectadores, asistentes o usuarios a los artistas, 
deportistas y demás actuantes, así como al resto del público o viceversa.

c) El acceso del público a los escenarios, campos o lugares de actuación durante la 
celebración del espectáculo, salvo cuando esté expresamente previsto o venga exigido por 
la naturaleza de la actividad, siendo responsables, en este supuesto, los organizadores del 
espectáculo.

d) La falta de limpieza o higiene en aseos o servicios, así como el mal estado de los 
locales o instalaciones que produzca incomodidad manifiesta.

e) El suministro de agua potable, electricidad o combustibles líquidos o gaseosos a los 
establecimientos, locales o instalaciones eventuales que no cuenten con la oportuna licencia 
o autorización o que hayan sido privados de la misma por resolución administrativa firme, 
recayendo la responsabilidad sobre la empresa suministradora.

f) Todas aquellas infracciones que, no estando calificadas como graves o muy graves, 
constituyan incumplimientos de las obligaciones o vulneración de las prohibiciones 
establecidas en la presente Ley.

Artículo 35.  Prescripción de infracciones.
Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses.

Artículo 36.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la misma, 
aun a título de simple inobservancia.

2. Serán responsables solidarios de las infracciones tipificadas en esta Ley quienes 
gestionen o exploten los establecimientos, locales e instalaciones o desarrollen las 
actividades u organicen espectáculos, así como los titulares de las licencias o autorizaciones 
correspondientes.

3. En el caso de las personas jurídicas serán responsables subsidiarios, hayan o no 
cesado en su actividad, quienes ostenten cargos de administración o dirección en ellas, 
entendiéndose por tales, a los efectos de esta Ley, a los administradores o miembros de los 
órganos colegiados de administración, a los directores generales o asimilados, los 
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consejeros delegados, los presidentes ejecutivos de los consejos de administración y, en 
general, a quienes dentro de la entidad desarrollen facultades de dirección de la misma.

La responsabilidad subsidiaria se fijará, en su caso, en la resolución que ponga fin al 
expediente y se ejercitará previa declaración de fallido del responsable principal o solidario.

Sección 3.ª Sanciones

Artículo 37.  Clases de sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en la presente Ley se 

podrán imponer las siguientes sanciones:
a) Multa desde seis mil diez con veinte euros (6.010,20 euros) a sesenta mil ciento uno 

con veintiún euros (60.101,21 euros).
b) Reducción del horario de cierre.
c) Decomiso de los bienes o animales relacionados con el espectáculo o actividad.
d) Cierre provisional o suspensión temporal de la actividad por un tiempo máximo de tres 

meses.
e) Precinto de las instalaciones desmontables, aparatos o instrumentos utilizados para el 

desarrollo de la actividad o realización de un espectáculo.
f) Clausura definitiva del establecimiento, cese de la actividad y retirada de la licencia o 

de la autorización, sanción ésta que llevará aparejada la suspensión del suministro de agua 
potable, energía eléctrica y combustibles líquidos o gaseosos.

2. Por la comisión de las infracciones graves tipificadas en la presente Ley se podrán 
imponer las siguientes sanciones:

a) Multa desde seiscientos uno con dos euros (601,02 euros) a seis mil diez con doce 
euros (6.010,12 euros).

b) Reducción del horario de cierre.
c) Decomiso de los bienes o animales relacionados con el espectáculo o actividad.
d) Cierre provisional o suspensión temporal de la actividad por un tiempo máximo de un 

mes.
e) Precinto de las instalaciones desmontables, aparatos o instrumentos utilizados para el 

desarrollo de la actividad o realización de un espectáculo.
3. Por la comisión de las infracciones leves tipificadas en esta Ley se podrá imponer 

multa de hasta seiscientos uno con un euro (601,01 euros) y reducción del horario de cierre.

Artículo 38.  Proporcionalidad.
Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta, especialmente, la existencia de 

intencionalidad o reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados, el beneficio obtenido y 
la reincidencia.

En el establecimiento de sanciones pecuniarias se tendrá en cuenta que la comisión de 
las infracciones tipificadas no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento 
de las normas infringidas.

Artículo 39.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años y por faltas leves al año.

Artículo 40.  Procedimiento sancionador.
La tramitación de los expedientes sancionadores se ajustará a lo establecido en el 

Decreto 21/1994, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
sancionador general en la Administración del Principado de Asturias.
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Artículo 41.  Órganos sancionadores competentes.
1. Los concejos cuya población de derecho supere los diez mil habitantes serán 

competentes para la tramitación y resolución de los expedientes sancionadores.
2. Los concejos cuya población de derecho no supere los diez mil habitantes podrán, no 

obstante, asumir la competencia para la tramitación y resolución de los expedientes 
sancionadores cuando, previo dictamen preceptivo del Consejo Asesor de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas del Principado de Asturias, resulte acreditado que 
disponen de servicios técnicos, jurídicos y administrativos adecuados y sea adoptado el 
correspondiente acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento, siendo efectivo dicho acuerdo una 
vez que el mismo sea comunicado a la Consejería competente en materia de seguridad 
pública y publicado en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias».

3. Los órganos competentes de la Administración Local remitirán a los de la 
Administración del Principado de Asturias una relación de los procedimientos sancionadores 
iniciados dentro de los diez días siguientes a la fecha de adopción del acuerdo de iniciación 
de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local.

4. La Administración del Principado de Asturias asumirá la competencia de tramitación y 
resolución de los expedientes sancionadores en los siguientes casos:

a) Cuando los concejos a que se refiere el apartado segundo de este artículo no 
asumieran la competencia en la materia.

b) Cuando se produjera dejación de funciones por parte de un concejo de modo que, 
teniendo conocimiento de los hechos constitutivos de infracción, no hubiera incoado el 
oportuno expediente sancionador con notificación al imputado en el plazo de un mes. A 
estos efectos, el órgano competente de la Comunidad Autónoma requerirá al órgano 
competente del concejo la remisión del expediente en el plazo de diez días.

5. En la Administración del Principado de Asturias se atribuye el ejercicio de la potestad 
sancionadora al titular de la Consejería competente en materia de seguridad pública para las 
infracciones muy graves, y al titular de la Viceconsejería, Dirección General o Secretaría 
General Técnica competentes en materia de seguridad pública, para las infracciones graves 
y leves.

Artículo 42.  Recursos.
1. Contra los actos dictados por los órganos competentes de los concejos pondrán 

interponerse los recursos previstos en la legislación aplicable.
2. Contra las resoluciones dictadas por el titular de la Consejería competente en materia 

de seguridad pública podrá interponerse recurso de súplica ante el Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias.

3. Contra las resoluciones dictadas por el titular de la Viceconsejería, Dirección General 
o Secretaría General Técnica competente en materia de seguridad pública podrá 
interponerse recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que las dictó.

Artículo 43.  Publicación.
Las sanciones muy graves firmes serán publicadas en el «Boletín Oficial del Principado 

de Asturias».

Sección 4.ª Otras medidas

Artículo 44.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador y en cualquier momento del mismo, mediante 

acuerdo del órgano encargado de resolver y a petición del instructor del expediente, y por 
acuerdo motivado, se podrán imponer las medidas cautelares siguientes que aseguren la 
eficacia de la resolución final que pudiera recaer:

a) La clausura del local o establecimiento.
b) La suspensión temporal de la actividad, licencia o autorización.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 164  Ley 8/2002, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

– 1229 –



c) El decomiso de los bienes o animales relacionados con el espectáculo o actividad.
d) La adopción de otras medidas necesarias para garantizar la seguridad de personas o 

bienes.
2. Las medidas se extinguirán, en todo caso, con la resolución administrativa que ponga 

fin al procedimiento.

Artículo 45.  Resarcimiento de daños y perjuicios.
Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como la indemnización por los daños y perjuicios 
causados, que podrán ser determinados por el órgano competente, debiendo, en este caso, 
comunicarse al infractor para su satisfacción en el plazo que al efecto se determine.

CAPÍTULO VI
Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas del 

Principado de Asturias

Artículo 46.  Naturaleza.
Se crea el Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas del 

Principado de Asturias como órgano de coordinación, colaboración, consulta y 
asesoramiento de las Administraciones Públicas competentes en las materias reguladas en 
esta Ley, adscrito a la Consejería competente en materia de seguridad pública.

Artículo 47.  Funciones.
Al Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas del Principado de 

Asturias le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Promover la coordinación eficiente de las Administraciones Públicas competentes en 

relación con las actuaciones que deban desarrollar en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, en el ámbito territorial del Principado de Asturias.

b) Emitir dictamen con carácter preceptivo y no vinculante sobre:
Proyectos de disposiciones de carácter general que se dicten en desarrollo y aplicación 

de la presente ley por la Administración del Principado de Asturias.
Proyectos de disposiciones generales municipales relativas a la limitación de apertura de 

establecimientos, locales o instalaciones, concesión de licencias u horarios de apertura y 
cierre.

Cualquier otro asunto cuando expresamente así lo establezca una ley.
c) Emitir dictamen no vinculante cuando sea requerido por las Administraciones Públicas 

competentes en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, a petición de 
cualquiera de las Administraciones, organizaciones y asociaciones representadas en el 
Consejo Asesor.

d) Elaborar los estudios y formular las propuestas que estime adecuadas para la mejor 
consecución de los objetivos perseguidos por esta Ley.

e) Emitir anualmente dentro del primer trimestre de cada año, un informe sobre la 
situación y las actuaciones llevadas a cabo en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas en el Principado de Asturias, que remitirá a la Consejería competente 
en materia de seguridad pública.

f) Las restantes funciones que resulten de lo establecido en la presente ley, así como 
cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 48.  Composición.
1. El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas del Principado 

de Asturias tendrá la siguiente composición:
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a) Presidente: Lo será el titular de la Consejería competente en materia de seguridad 
pública.

b) Vicepresidente: Lo será el titular de la presidencia de la Federación Asturiana de 
Concejos.

c) Vocales:
Cinco en representación de la Administración del Principado de Asturias, designados por 

el titular de la Consejería competente en materia de seguridad pública.
Tres en representación de los concejos, designados por la Federación Asturiana de 

Concejos.
Dos en representación de la Administración del Estado en su caso designados por la 

Delegación del Gobierno en Asturias.
Tres designados por y entre las organizaciones empresariales más representativas del 

sector de los espectáculos públicos y las actividades recreativas en el ámbito territorial del 
Principado de Asturias.

Dos designados por y entre las organizaciones sindicales más representativas en el 
sector de los espectáculos públicos y las actividades recreativas en el ámbito territorial del 
Principado de Asturias.

Uno designado por y entre las asociaciones de consumidores más representativas en el 
ámbito territorial del Principado de Asturias.

Uno designado por y entre las asociaciones vecinales más representativas en el ámbito 
territorial del Principado de Asturias.

Uno en representación de las asociaciones juveniles, designado por el Consejo de la 
Juventud del Principado de Asturias.

2. Actuará como Secretario del Consejo Asesor un funcionario de la Consejería 
competente en materia de seguridad pública designado por su titular. El Secretario asistirá a 
las sesiones del Pleno y de las Comisiones con voz, pero sin voto, y le corresponderán las 
funciones que atribuya la normativa vigente a los Secretarios de los órganos colegiados.

Artículo 49.  Organización y funcionamiento.
Por decreto del Consejo de Gobierno se determinará el régimen de organización y 

funcionamiento del Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas del 
Principado de Asturias que, en todo caso, contemplará:

a) Los medios personales y materiales precisos para asegurar el correcto funcionamiento 
del mismo.

b) El funcionamiento en Pleno y en Comisiones que garantice la agilidad en la 
tramitación de los asuntos que así lo requieran. El Pleno del Consejo Asesor se reunirá, en 
sesión ordinaria, al menos una vez al trimestre.

Disposición adicional primera.  
Los anuncios que por imperativo de esta Ley deban ser publicados en el «Boletín Oficial 

del Principado de Asturias» serán gratuitos.

Disposición adicional segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias a proceder a la 

actualización de las sanciones de acuerdo con las variaciones del índice de precios al 
consumo.

Disposición adicional tercera.  
La Administración del Principado de Asturias dotará el Registro a que se refiere el 

artículo 15 de esta Ley de los medios personales y materiales necesarios para su correcto 
funcionamiento.
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Disposición adicional cuarta.  
El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas del Principado de 

Asturias, en colaboración con las organizaciones animalistas, velará por que los animales de 
los que se desprendan las entidades circenses como consecuencia de la aplicación de la 
presente ley se envíen a refugios o santuarios en los que terminen su vida de forma digna, 
siempre y cuando su reintroducción en el medio salvaje sea contraindicada por expertos en 
la materia.

Disposición transitoria primera.  
En tanto sea aprobada por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias la 

normativa de desarrollo de la presente Ley, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes 
y supletoriamente las disposiciones generales de la Administración del Estado en esta 
materia, especialmente el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Disposición transitoria segunda.  
Los establecimientos, locales e instalaciones a que se refiere el artículo 1 de la presente 

Ley dispondrán del plazo de un año para adaptarse a los requisitos y condiciones técnicas 
exigidos en la misma.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se apruebe el catálogo al que se refiere el artículo 4 del presente texto legal, 

se aplicará el siguiente:
A) Espectáculos públicos:
Cine y autocine.
Teatro y similares.
Conciertos y festivales.
Espectáculos taurinos.
Circo y análogos.
Espectáculos al aire libre y ambulantes.
Competiciones deportivas en sus diversas modalidades.
Representaciones o exhibiciones artísticas, culturales o folclóricas, incluido baile y 

danza.
Desfiles en vía pública.
En general, espectáculos destinados a congregar a un público para presenciar una 

representación, exhibición, actividad o proyección que le es ofrecida por los organizadores o 
por artistas, deportistas o ejecutantes que intervengan por cuenta de aquéllos.

B) Actividades recreativas:
Baile.
Verbenas, romerías y similares.
Juegos recreativos y de azar.
Hostelería en sus diferentes categorías.
Atracciones de feria.
Exhibición de animales vivos.
Conferencias y congresos.
Exposiciones artísticas o culturales.
Práctica de deportes en sus diversas modalidades con fines recreativos.
En general, actividades recreativas varias dirigidas a congregar un público en que una 

persona física o jurídica o entidad ofrece el uso de sus locales y servicios o la participación 
en actos organizados por ella con fines de esparcimiento, ocio o diversión.

C) Establecimientos, locales e instalaciones:
1. De espectáculos públicos:
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Locales destinados a competiciones deportivas en cualquiera de sus modalidades.
Salas de conciertos.
Plazas de toros permanentes.
Circos permanentes.
Salas de baile y fiestas, con o sin espectáculos.
Discotecas.
Salas de fiestas de juventud.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.
2. De hostelería y restauración:
Tabernas y bodegas.
Cafeterías y bares.
Restaurantes, sidrerías y autoservicios.
Churrerías y heladerías.
Bares especiales, clubs, pubs, disco-bares y karaokes.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.
3. De uso deportivo-recreativo:
Recintos destinados a la práctica deportiva o recreativa de uso público, en cualquiera de 

sus modalidades (piscinas, polideportivos, etcétera).
Gimnasios.
Boleras.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.
4. Culturales y artísticos:
Salas de exposiciones y conferencias.
Museos y bibliotecas.
Palacios de congresos y auditorios.
Cines.
Teatros.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.
5. De juegos recreativos y de azar:
Casinos.
Bingos.
Salones de juego.
Salones recreativos.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.
6. Recintos abiertos o semiabiertos:
Circuitos en vías públicas o espacios abiertos destinados a competiciones deportivas o 

prácticas.
Recintos feriales.
Parques de atracciones.
Parques zoológicos.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.
7. Instalaciones desmontables:
Circos.
Plazas de toros.
Casetas de feria.
Otras instalaciones desmontables asimilables a las mencionadas.
8. Otros locales e instalaciones:
Otros que por su naturaleza alberguen espectáculos públicos o actividades recreativas 

que no sean susceptibles de ser incluidos en los apartados anteriores.
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Disposición transitoria cuarta.  
Hasta que se proceda a la aprobación de una norma de autoprotección con carácter 

obligatorio, los planes de emergencia a que se refiere el artículo 5.2 de esta Ley deberán ser 
elaborados por técnicos competentes y conforme a los siguientes contenidos mínimos:

a) Estudio y evaluación de factores de riesgo y clasificación de emergencias previsibles.
b) Inventario de recursos y medios humanos y materiales disponibles en caso de 

emergencia.
c) Descripción de las funciones y acciones del personal para cada supuesto de 

emergencia.
d) Directorio de los servicios de atención a emergencias y protección civil que deban ser 

alertados en caso de producirse una emergencia.
e) Recomendaciones que deban ser expuestas al público o usuarios y su ubicación y 

formas de transmisión de la alarma una vez producida.
f) Planos de situación del establecimiento, local o instalación y sus partes, así como del 

emplazamiento de instalaciones internas o externas de interés para la autoprotección.
g) Programa de implantación del plan, incluyendo el adiestramiento de los empleados del 

establecimiento, local o instalación y, en su caso, la práctica periódica de simulacros.

Disposición transitoria quinta.  
En tanto no sea dictada la norma reglamentaria reguladora del seguro de 

responsabilidad civil prevista en el artículo 6.3 de esta Ley, los capitales mínimos que 
deberán cubrir las pólizas de seguro para atender los riesgos derivados de la explotación 
tendrán la siguiente cuantía, en atención al aforo máximo autorizado, sin ningún tipo de 
franquicia:

Hasta 50 personas, 15.025,30 euros.
Hasta 100 personas, 30.050,61 euros.
Hasta 300 personas, 60.101,21 euros.
Hasta 700 personas, 150.253,03 euros.
Hasta 1.500 personas, 240.404,84 euros.
Hasta 5.000 personas, 420.708,47 euros.
Para el resto de locales e instalaciones, los capitales mínimos serán incrementados a 

razón de 60.101,21 euros por cada 5.000 personas de aforo, o fracción de éste.

Disposición transitoria sexta.  
1. En el caso de actividades sujetas a esta Ley a las que también les sea de aplicación el 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, y en tanto no se 
proceda al desarrollo reglamentario previsto en el artículo 9, para la tramitación de licencias 
de los establecimientos, locales o instalaciones en los que se desarrollen dichas actividades 
será de aplicación el procedimiento previsto en el citado Reglamento, con las siguientes 
salvedades:

a) En los concejos con población igual o superior a 40.000 habitantes no será necesario 
solicitar informes previos a la Administración del Principado de Asturias en el caso de 
tramitación de licencias para los locales de los grupos a), b) y c) de la disposición transitoria 
séptima ni tampoco, con carácter general, para los locales cuyo aforo sea igual o inferior a 
150 personas.

b) En los concejos con menos de 40.000 habitantes se seguirá el procedimiento previsto 
en la Ley 12/1984, de 21 de noviembre, por la que se habilita al Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias a delegar la facultad de informe sobre actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas en los ayuntamientos, no siendo en este caso preceptivo el 
informe al que se refiere el artículo 3 del citado texto legal.

2. En cualquier caso, cuando a las actividades sujetas a esta Ley también les sea de 
aplicación el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, la 
licencia será única.
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Disposición transitoria séptima.  
1. Mientras no se regulen reglamentariamente los horarios de apertura y cierre de los 

establecimientos, locales e instalaciones para espectáculos públicos y actividades 
recreativas a que se refiere el artículo 21 de la presente Ley, regirán los siguientes:

a) Locales destinados a menores de 16 años:
Apertura:
Días escolares lectivos: Catorce horas.
Resto de los días: Once horas.
Cierre:
Viernes, vísperas de festivos y del 1 de julio al 30 de septiembre: Veintidós treinta horas.
Resto de días: Veintidós horas.
b) Cafés, bares, tabernas, boleras americanas, sidrerías, cafeterías y restaurantes:
Apertura: Seis horas.
Cierre:
Viernes y vísperas de festivos: Dos treinta horas.
Resto de días: Dos horas.
Locales con actividad musical y sin pista de baile:
Apertura: Seis horas.
Cierre:
Viernes y vísperas de festivos: Tres treinta horas.
Resto de días: Tres horas.
d) Discotecas, salas de baile, salas de fiestas con espectáculos o pases de atracciones, 

cafés teatro y tablaos flamencos:
Apertura: Doce horas.
Cierre:
Viernes y vísperas de festivos: Seis horas.
Resto de días: Cinco horas.
e) Cines, teatros y circos:
Apertura: Once horas.
Cierre:
Viernes y vísperas de festivos: Tres horas.
Resto de días: Dos treinta horas.
f) Espectáculos al aire libre, verbenas y fiestas populares:
Apertura: Seis horas.
Cierre:
Viernes y vísperas de festivos: Cuatro horas.
Resto de días: Tres treinta horas.
2. En cualquier caso, entre el cierre de un establecimiento y la apertura siguiente deberá 

transcurrir un tiempo mínimo de ocho horas.

Disposición transitoria octava.  
En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, 

el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias deberá aprobar el Decreto al que se 
refiere el artículo 49 de esta Ley.
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Disposición transitoria novena.  
En el plazo máximo de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, 

se designarán los representantes de las Administraciones, organizaciones y asociaciones a 
que se refiere el artículo 48.1 de esta Ley, los cuales serán nombrados mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias dentro del mes siguiente a la finalización del 
plazo precedente. Dicho acuerdo establecerá también la fecha de la reunión constitutiva del 
pleno del Consejo Asesor de espectáculos públicos y actividades recreativas del Principado 
de Asturias.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas, a la entrada en vigor de la presente Ley, las disposiciones de igual o 

inferior rango que se opongan a lo previsto en la misma y, en especial, la Resolución de la 
Consejería de Cooperación de 29 de octubre de 1997, por la que se regulan en el ámbito del 
Principado de Asturias los requisitos y condiciones que habrán de cumplir los organizadores 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, de carácter extraordinario, durante las 
fiestas navideñas.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias a aprobar las normas de 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor una vez transcurridos dos meses desde su publicación 

en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias».
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§ 165

Ley 13/2002, de 23 de diciembre, de tenencia, protección y derechos 
de los animales. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 301, de 31 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 28, de 1 de febrero de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-2102

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Infracciones

[ . . . ]
Artículo 41.  Infracciones muy graves.

Son infracciones administrativas muy graves:
a) El mal trato, la utilización abusiva y el sufrimiento innecesario ejercido a los animales 

objeto de esta Ley.
Se considerará agravante de esta infracción cuando sea cometida por personas que 

ejerzan las actividades incluidas en los artículos 7 y 29 de esta Ley.
b) Abandonar un animal potencialmente peligroso.
c) Tener animales potencialmente peligrosos sin licencia.
d) Vender o transmitir por cualquier título un animal potencialmente peligroso a quien 

carezca de licencia.
e) Adiestrar animales para potenciar su agresividad o para fines prohibidos.
f) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de 

capacitación.
g) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones, peleas o 

espectáculos de los animales objeto de esta Ley que supongan malos tratos, utilización 
abusiva o sufrimiento innecesario.

h) Circular con perros de ataque sin bozal o sin correa.

Artículo 42.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves:
a) La apertura y funcionamiento de establecimientos que no reúnan los requisitos del 

artículo 7 de esta Ley.
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b) La venta o cesión en lugares públicos no autorizados.
c) La organización de exposiciones u otras manifestaciones con animales sin 

autorización.
d) Vender perros y gatos con incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 y 2 de esta 

Ley.
e) No estar en posesión del certificado veterinario de buen estado sanitario en las 

transacciones cuando el animal padezca enfermedades o vicios ocultos.
f) Transportar los animales incumpliendo la normativa específica en materia de bienestar 

animal y sin adoptar las medidas precautorias para garantizar la seguridad de las personas, 
bienes y otros animales.

g) No poseer la cartilla sanitaria y vacunaciones obligatorias vigentes de los animales 
potencialmente peligrosos.

h) No tener identificados reglamentariamente los perros y los gatos, o las demás 
especies objeto de esta Ley a las que se refiere el artículo 12.3.

i) Incumplir los requisitos sanitarios obligatorios, siempre que ello entrañe peligro para 
otros animales o las personas.

j) Ejecutar el sacrificio de animales incumpliendo los métodos autorizados 
reglamentariamente o cuando el sacrificio de estos animales se realice sin la supervisión de 
un Veterinario responsable, suponiendo en ambos casos sufrimiento innecesario del animal.

k) Abandonar los animales objeto de esta Ley. Se considera abandono la pérdida o 
extravío de uno de estos animales que no se hubiera denunciado ante la autoridad 
competente en el plazo de cuarenta y ocho horas.

l) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas 
necesarias para evitar su escapada o extravío.

m) Incumplir la obligación de identificar el animal potencialmente peligroso.
n) No inscribir en el Registro correspondiente un animal potencialmente peligroso.
ñ) Circular un perro de guarda o defensa en lugares públicos sin bozal o no sujeto con 

correa.
o) No esterilizar los perros de ataque en los supuestos legalmente exigidos.
p) No facilitar la información requerida por las autoridades competentes, en el 

cumplimiento de sus funciones, así como el suministro de información inexacta o de 
documentación falsa.

q) No controlar debidamente a los animales, dejándolos deambular por espacios públicos 
o privados, sin autorización.

[ . . . ]
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§ 166

Ley 2/1983, de 4 de octubre, por la que se declaran de interés 
general para la Comunidad Valenciana determinadas funciones 

propias de las Diputaciones Provinciales. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 124, de 6 de octubre de 1983

«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 1984
Última modificación: 24 de marzo de 1987

Referencia: BOE-A-1984-657

[ . . . ]
TÍTULO II

Funciones de interés general comunitario

Artículo segundo.  
1. A los efectos del artículo 47, apartado 3, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Valenciana, se declaran de interés general comunitario las funciones propias de las 
Diputaciones Provinciales siguientes:

a) Ordenación del territorio y del litoral. Urbanismos. Construcción y conservación de 
caminos y vías locales y comarcales. Fomento, construcción y explotación de ferrocarriles, 
autobuses, tranvías y trolebuses interurbanos. Producción y suministro de energía eléctrica y 
abastecimiento de aguas. Encauzamiento y rectificación de cursos de agua, construcción de 
pantanos y canales de riego, y desecación de terrenos pantanosos.

b) Agricultura y capacitación agraria. Ganadería y sus industrias derivadas. Fomento de 
la riqueza forestal. Protección de la naturaleza.

c) Fomento y protección de la industria.
d) Instituciones de Crédito popular agrícola, de crédito municipal, Cajas de Ahorro, 

cooperativas y fomento de Seguros Sociales. Ayudas al desempleo.
e) Creación de establecimientos de beneficencia, sanidad e higiene; instituciones de 

protección y ayuda de menores, jóvenes emigrantes, tercera edad, minusválidos y demás 
grupos o sectores sociales requeridos de especial protección, incluida la creación de centros 
de protección, reinserción y rehabilitación.

f) Difusión de la cultura, con la creación y sostenimiento de Escuelas Industriales, de 
Artes y Oficios, de Bellas Artes y de profesiones especiales, y academias de enseñanza 
especializada. Institutos de Investigación, Estudio y Publicaciones. Archivos, Bibliotecas, 
Museos, Hemerotecas y demás centros de depósito de cultura. Teatros, música, cine y artes 
plásticas. Deportes y ocio. Campamentos y colonias escolares. Conservación de 
monumentos y lugares artísticos e históricos. Turismo. Concursos y exposiciones, ferias y 
mercados que excedan del ámbito provincial. Centro coordinador de Bibliotecas.
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g) Cooperación y asistencia jurídica, económica y técnica a los municipios. Planes 
provinciales de obras y servicios.

h) Cualesquiera otras que se determinen de acuerdo con los requisitos establecidos en 
la Constitución, en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana y en la legislación 
del Estado.

2. La Comunidad Valenciana asumirá la coordinación de las funciones provinciales sobre 
las materias anteriormente enumeradas en los supuestos siguientes:

a) Cuando la actividad de una Diputación pueda tener efectos que excedan del ámbito 
territorial provincial.

b) Siempre que el ejercicio de las competencias provinciales sobre tales materias afecte 
a servicios o competencias propios de la Comunidad Valenciana.

[ . . . ]
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§ 167

Real Decreto 1040/1985, de 25 de mayo, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 

Valenciana en materia de espectáculos

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-12669

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, determina las normas y el procedimiento 
a que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en materia de espectáculos 
publicos, adoptó, en su reunión del día 22 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, a propuesta de los Ministros del Interior 
y Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 22 de mayo de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la Disposición Transitoria Cuarta 

del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana de fecha 25 de abril de 1985, por la 
que se traspasan funciones de la Administración del Estado en materia de espectáculos 
públicos a la Comunidad Valenciana y se le traspasan, asimismo, los correspondientes 
servicios y medios personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Artículo 2.  
1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad Valenciana las funciones a que 

se refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto, así como los 
servicios y los bienes, derechos y obligaciones, y el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 1241 –



2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las disposiciones legales afectadas 
por el presente traspaso.

Artículo 3.  
Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a partir del día 1 de 

julio de 1985, señalado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que 
el Ministerio del Interior produzca los actos administrativos necesarios para el mantenimiento 
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto, hasta 
la fecha de publicación del mismo.

Artículo 4.  
Los créditos presupuestarios que se determinen con arreglo a la relación 3.2 serán 

dados de baja, en los conceptos de origen, y transferidos por el Ministerio de Economía y 
Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección Treinta y Dos, destinados a financiar el 
coste efectivo de los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se 
remitan al Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio del 
Interior, los certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente.

Artículo 5.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña María Blanca Blanquer Prats, Secretarias de 

la Comisión Mixta prevista en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Valenciana,

CERTIFICAN
Que en el pleno de la Comisión Mixta celebrada el día 25 de abril de 1985 se adopto 

acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Valenciana en materia de 
espectáculos, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara 
el traspaso.

La Constitución, en su artículo 149.1.29, Establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana establece, en su 
artículo 31.30, que la Comunidad Valenciana tiene competencia exclusiva en materia de 
espectáculos.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias, procede efectuar 
traspasos de funciones y servicios a la Comunidad Valenciana en materia de espectáculos 
publicos, encomendadas en la actualidad al Ministerio del Interior.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Valenciana.
1. Se traspasan a la Comunidad Valenciana, dentro de su ámbito territorial, en los 

términos del presente Acuerdo y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen en el 
«Boletín Oficial del Estado», las funciones que venía desempeñando la Administración del 
Estado en materia de espectáculos públicos.
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2. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias del Estado en 
materia de seguridad pública, la Comunidad Valenciana comunicará a la Administración del 
Estado:

A) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan afectar a la seguridad 
pública.

B) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de Empresas y Locales.
3. La Comunidad Valenciana coordinará con la Administración del Estado aquellos 

aspectos de su actividad reglamentaria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.
C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad u orden público.

2. Asimismo, la Administración del Estado podrá dictar normas básicas de Seguridad 
Pública para los edificios o instalaciones en los que se celebren espectáculos y actividades 
recreativas.

3. La Administración del Estado comunicará a la Comunidad Valenciana las 
autorizaciones relativas a pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio 
de aquélla, tenga un ámbito superior a la misma.

4. Corresponde a la Administración del Estado dictar las normas que reglamenten las 
corridas de toros y novilladas.

5. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta a la seguridad pública.
D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
1. Hasta tanto no se produzca un traspaso definitivo de locales, la Comunidad 

Valenciana podrá utilizar provisionalmente la parte de los edificios de los Gobiernos Civiles 
en que se desempeñen estos servicios en la actualidad y cuya superficie figura en la relación 
adjunta número 1, o cualesquiera otros que la Administración del Estado le ceda 
provisionalmente.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto que apruebe este 
acuerdo se firmarán las correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo 
y material inventariable.

E) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
1. El personal adscrito a los servicios traspasados, y que se referencia nominalmente en 

la relación adjunta número 2, pasará a depender de la Comunidad Valenciana, en los 
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada 
caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunta y 
con su número de registro de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se notificará a los interesados el 
traspaso y su nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la 
Comunidad Valenciana una copia certificada de todos los expedientes de este personal 
traspasado, así como los certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas 
durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a modificar las plantillas 
orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos operados.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan figuran en la relación número 2.2.
G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.
1. El coste efectivo que según la liquidación del presupuesto de gastos para 1983 

corresponde a los servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma se eleva con 
carácter definitivo a 18.652.000 pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1.

2. La financiación, en pesetas de 1983, que corresponde al coste efectivo anual de los 
servicios transferidos se detalla en la relación 3.2.
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3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para determinar el 
porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, dicho 
coste se financiará mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes del coste 
efectivo, por los importes que se indican, susceptibles de actualización por los mecanismos 
generales previstos en cada Ley de Presupuestos del Estado.

Costes brutos Costes en pesetas de 1985
Gastos de personal 19.378.000
Gastos de funcionamiento 1.811.000
Financiación neta 21.189.000

No existe recaudación anual por tasas u otros ingresos.
Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo transitorio, a que se refiere 

el párrafo anterior, respecto a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación de las cuentas 
y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquidación, que se 
constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de la publicación del Real Decreto aprobatorio 
del presente Acuerdo, el Ministerio del Interior seguirá asumiendo la gestión y pago de las 
obligaciones correspondientes a los capítulos I y II del Presupuesto de Gastos que sean 
exigibles en dicho periodo y correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y 
cuyo vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al efectuar la periodificación y 
cálculo de los créditos a retener y transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado, mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación presupuestaria, 
que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará 

en el plazo de un mes, desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este 
Acuerdo. La resolución de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de 
conformidad con lo previsto en el articulo 8.º del Real Decreto 4015/1982, de 29 de 
diciembre.

I) Fecha de efectividad de los traspasos.
El traspaso de funciones y servicios, con sus medios, objeto de este Acuerdo, tendrá 

efectividad a partir del día 1 de julio de 1985.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 25 de abril de 1985.–

Las Secretarias de la Comisión Mixta, Concepción Tobarra Sánchez y doña María Blanca 
Blanquer Prats.

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas por el traspaso de funciones y servicios a la 

Comunidad Valenciana en materia de espectáculos públicos
Orden de 15 de marzo de 1962 por la que se aprueba el texto refundido del nuevo 

Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Real Decreto 2663/1977, de 15 de octubre, por el que se regula la estructura orgánica de 

los Gobiernos Civiles.
Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se regulan los espectáculos taurinos 

tradicionales.
Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas.
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RELACIONES

[Relaciones omitidas. Consúltese el PDF oficial.]
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§ 168

Ley 1/2018, de 9 de febrero, Reguladora de l'Institut Valencià d´Art 
Modern (IVAM)

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8232, de 12 de febrero de 2018

«BOE» núm. 63, de 13 de marzo de 2018
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2018-3438

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
De conformidad con lo establecido en el artículo 148.1.17 de la Constitución, así como 

en el artículo 49.1.4 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, la Generalitat 
tiene competencia exclusiva en materia de cultura. En ejercicio de las facultades de 
autoorganización autonómica, se promulgó la Ley 9/1986, de 30 de diciembre, de la 
Generalitat, por medio de la cual se creó el Institut Valencià d’Art Modern (en adelante, 
IVAM), que presta una especial atención a la producción artística valenciana e impulsa su 
difusión, al tiempo que estimula y valoriza la sensibilidad de nuestra sociedad por el arte 
moderno realizado fuera de nuestra comunidad. Asimismo, la Generalitat, basándose en la 
competencia que le atribuye el artículo 49.1.4, promulgó la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
patrimonio cultural valenciano, cuyo título IV está dedicado a los museos y colecciones 
museográficas permanentes.

El IVAM se convirtió desde su inicio –al cumplir sus objetivos fundacionales– en un foro 
multidisciplinar de arte moderno, de generación de conocimiento y debate en la esfera 
pública. El IVAM llegó a ser, por sus propuestas artísticas innovadoras, el buque insignia de 
las instituciones de la Comunitat Valenciana y de su política cultural, que lo situó en la 
vanguardia de la escena artística internacional. La experiencia en su gestión puso de 
manifiesto, también, en los últimos años la necesidad de asegurar los controles éticos, de 
transparencia y de buenas prácticas, imprescindibles para recuperar su relevancia artística y 
relanzar su imagen y acciones a escala internacional.

La historia del museo evidencia una constante voluntad de modernización y compromiso 
con la creación contemporánea.

En los últimos años, desde la gestión del IVAM se ha advertido la necesidad de acometer 
una profunda modernización del régimen de la institución y la necesidad de implementar 
nuevos valores emergentes de controles sobre buenas prácticas, ética y transparencia, que 
permita adecuar su sistema de organización y gestión a las exigencias propias del 
dinamismo de un museo de arte moderno y contemporáneo. La aprobación de su 
Reglamento de organización y funcionamiento por Decreto 27/2015, de 27 de febrero, del 
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Consell, inició la transformación del museo para adaptarlo a los nuevos tiempos y a la 
nuevas necesidades de gestión de los centros culturales, así como a toda la normativa 
autonómica del sector público valenciano.

Habiendo transcurrido más de treinta años desde la aprobación de la Ley de creación del 
IVAM y desde la experiencia práctica, es necesario actualizar su régimen legal, jurídico y sus 
órganos rectores en aras a facilitar una especial agilidad de gestión, así como una estrecha y 
activa colaboración entre los diversos agentes sociales a través de la reforma de las 
competencias de los órganos rectores. La modificación de la naturaleza jurídica de los 
museos, en atención a la especificidad y la singularidad de la gestión de los distintos 
servicios públicos que prestan, ha sido un fenómeno generalizado entre los grandes museos 
del resto de Europa, una evolución en la noción de museo a la que el IVAM no debe ser 
ajeno.

Mediante esta ley se modifica el artículo 50 de la Ley 6/1993, de 31 de diciembre, de 
presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 1994, y así la entidad de derecho público 
CulturArts Generalitat pasa a denominarse Institut Valencià de Cultura, conservando su 
naturaleza de entidad de derecho público.

Esta ley consta de veintiún artículos, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El IVAM es una institución de derecho público de la Generalitat, de las previstas en el 

artículo 155 de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de 6 de febrero, de hacienda, del sector 
público instrumental y de subvenciones, que se adscribe a la conselleria con competencias 
en materia de cultura.

2. El IVAM tiene personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines y está facultado para realizar actividades prestacionales y de 
fomento, gestionar servicios o producir bienes de interés público susceptibles o no de 
contraprestación.

3. El IVAM es una entidad de derecho público que se rige con carácter general por el 
derecho privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de 
las potestades administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos específicamente 
regulados por la legislación de la Generalitat sobre sector público y presupuestos.

Artículo 2.  Objeto, fines y funciones.
1. Constituye el objeto propio del IVAM el desarrollo de la política cultural de la 

Generalitat Valenciana por lo que respecta al conocimiento, tutela, fomento y difusión del 
arte moderno y contemporáneo por su carácter internacional y de vanguardia, sin perjuicio 
de otras instituciones.

2. Son funciones del IVAM para el cumplimiento de sus fines las siguientes:
a) Constituir y custodiar un conjunto de colecciones museísticas representativas del 

desarrollo del arte moderno y contemporáneo, así como todas las funciones museográficas 
asociadas con esta función.

b) Organizar y llevar a cabo exposiciones de arte moderno y contemporáneo en las 
instalaciones propias del IVAM, así como en aquellos espacios que, aun no siendo de su 
titularidad, se encontrasen bajo acuerdos o convenios de cesión.

c) Fomentar y garantizar el acceso a estas del público y facilitar sus estudios a los 
investigadores.

d) Organizar y llevar a cabo actividades culturales encaminadas al conocimiento y 
difusión del arte moderno y contemporáneo.

e) Establecer relaciones de colaboración con museos, universidades, escuelas de artes y 
superiores de diseño e instituciones culturales, organizando exposiciones temporales y 
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desarrollando acciones conjuntas para el cumplimiento de sus finalidades, poniendo el 
acento principalmente en aquellas de ámbito estatal e internacional.

f) Impulsar el conocimiento y difusión de las obras y de la identidad del patrimonio 
histórico adscrito al museo, favoreciendo el desarrollo de programas de educación y 
actividades de divulgación cultural, así como mejorando su difusión por medios digitales.

3. La participación del IVAM en consorcios y sociedades que deberán coincidir con sus 
fines propios deberá ser autorizada por el Consell de la Generalitat, previa aprobación del 
Consejo Rector. En ningún caso esta participación podrá suponer la creación de ente alguno.

CAPÍTULO II
Órganos de gobierno

Artículo 3.  Órganos rectores.
Son órganos rectores del IVAM los siguientes:
a) La Presidencia.
b) El Consejo Rector.
c) El Consejo Asesor.
d) La Dirección.
e) La Gerencia.

Artículo 4.  La Presidencia.
1. La Presidencia del IVAM, que lo será también de su Consejo Rector, la ostentará la 

persona titular de la conselleria con competencia en materia de cultura.
2. La persona que ocupe la Presidencia del IVAM tendrá las siguientes atribuciones:
a) Ostentar la representación del instituto, que podrá delegar en la persona titular de la 

Vicepresidencia.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día del Consejo Rector.
c) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo Rector.
d) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo Rector.
e) La autorización del gasto, la disposición del crédito, el reconocimiento de obligaciones 

y la ordenación de los pagos. Estas facultades podrán desconcentrarse o delegarse.
f) Cualesquiera otras que le atribuya el Consejo Rector, excepto las reservadas al 

mismo.
g) Cualesquiera otras funciones no atribuidas expresamente a otro órgano.

Artículo 5.  El Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno del IVAM, y le corresponden, con 

carácter general, las facultades de dirección, control y supervisión de este.
2. Además de la Presidencia del IVAM, formarán parte del Consejo Rector:
a) La Vicepresidencia.
La Vicepresidencia recaerá en la persona titular de la secretaría autonómica que ostente 

las competencias en materia de cultura. Sustituirá al titular de la Presidencia del IVAM en 
casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Vocales.
Serán vocales natos:
1. La persona que ostente la dirección del IVAM, que se abstendrá de su derecho de voto 

en aquellos temas en los que se valore su gestión.
2. La persona titular de la dirección general con competencias en materia de museos o 

patrimonio cultural.
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3. La persona titular de la subsecretaría de la conselleria con competencias en materia 
de cultura.

Serán vocales designados:
1. Una persona representante del ministerio con competencias en materia de cultura.
2. Una persona representante de la conselleria competente en materia de hacienda y del 

sector público instrumental designada por su titular y con el rango mínimo de director 
general.

3. Tres personas vocales designadas por la Presidencia del IVAM, a propuesta del 
Consell Valencià de Cultura, entre personas con vinculación con el mundo del arte.

4. Hasta un máximo de cinco personas representantes designadas por la Presidencia del 
IVAM, a propuesta de la Dirección del IVAM, entre personas procedentes del mundo del arte 
y de la cultura, teniendo en cuenta el Código de buenas prácticas en la cultura valenciana, 
elaborado y publicado por la conselleria con competencias en materia de cultura, y, 
subsidiariamente, el código de buenas prácticas de ámbito estatal y el código de deontología 
del ICOM para los museos.

Estos vocales ejercerán el mandato durante cinco años y se podrán renovar una vez por 
un período de la misma duración. Su cese se producirá al final de su mandato o 
anticipadamente por renuncia, defunción, incapacidad para ejercer sus funciones, o 
incumplimiento de las buenas prácticas o del código deontológico a los que se deben. En 
este último caso, será necesario informe previo de la Dirección o Presidencia y aprobación 
de la mayoría absoluta del Consejo Rector.

Para la elección de las vocalías designadas se aplicará la presencia paritaria de mujeres 
y hombres en cumplimiento de la legislación valenciana en la materia.

4. La persona que ostente la Secretaría del Consejo Rector, que será designada por el 
mismo de entre el personal laboral que preste sus servicios en el IVAM y asistirá a las 
reuniones con voz pero sin voto. Corresponderá a la Secretaría velar por la legalidad formal 
y material de las actuaciones del Consejo Rector, certificar las actuaciones del mismo y 
garantizar que los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son 
respetados.

5. A las reuniones del Consejo Rector asistirá, en tareas de asesoramiento jurídico, con 
voz pero sin voto, una persona representante de la Abogacía de la Generalitat.

6. Asistirán también a las reuniones, con voz pero sin voto, la persona titular de la 
Gerencia y la que ejerza la auditoría interna del IVAM.

Artículo 6.  Funciones del Consejo Rector.
Corresponde al Consejo Rector:
1. Aprobar el plan anual de actividades.
2. Aprobar los estados de ejecución del presupuesto, la memoria y las cuentas anuales 

de la entidad.
3. Aprobar los anteproyectos de presupuesto.
4. Aprobar la compra de obras de arte y aceptar donaciones y legados.
5. Informar favorablemente sobre la norma de organización y funcionamiento del IVAM, 

que aprobará el Consell, así como sobre la aprobación o el desarrollo de la organización 
interna de la entidad, conforme a lo dispuesto en esta norma organizativa.

6. Aprobar la gestión anual realizada por la Dirección y por la Gerencia.
7. Designar a los miembros del Consejo Asesor, a propuesta de la Dirección.
8. Autorizar la suscripción de los convenios y protocolos en los que participe el IVAM, los 

cuales firmará la Presidencia. Podrá delegarse en la Dirección o en la Gerencia en virtud de 
esta autorización.

9. Aprobar los ingresos de derecho privado a propuesta de la Gerencia.
10. Autorizar previamente los contratos por cuantía superior a 300.000 euros.
11. Aprobar, a propuesta de la Gerencia, la organización funcional y las directrices 

básicas en materia de recursos humanos de la entidad, incluyendo la aprobación de las 
relaciones de puestos de trabajo y el régimen de retribución del personal propio de la 
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entidad, dentro de las limitaciones legales y presupuestarias, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos de la Generalitat.

12. Determinar anualmente, a propuesta de la Gerencia, las necesidades de recursos 
humanos con asignación presupuestaria, que deben proveerse mediante la incorporación de 
personal de nuevo ingreso, para su inclusión en las correspondientes convocatorias.

13. La aprobación de las convocatorias de pruebas de admisión para la selección del 
personal propio al servicio de la entidad y las de provisión de los puestos de trabajo de la 
misma, a propuesta de la Gerencia.

14. Tomar razón de todos los contratos laborales suscritos desde la celebración del 
último Consejo.

Artículo 7.  Funcionamiento del Consejo Rector.
1. Las deliberaciones del Consejo Rector serán presididas y dirigidas por la Presidencia, 

que contará con voto dirimente. Para la válida constitución del Consejo Rector, a efectos de 
la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, 
presencial o a distancia en el caso de que las condiciones de seguridad, privacidad y 
confidencialidad queden garantizadas, de la Presidencia, la Secretaría y, en su caso, de 
quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. Los acuerdos se tomarán 
por mayoría simple de los asistentes.

2. Las sesiones ordinarias del Consejo Rector se celebrarán, al menos, dos veces al 
año. Las reuniones extraordinarias se celebrarán previa convocatoria de la Presidencia, o a 
solicitud, al menos, de la tercera parte de sus vocales, de la Dirección o de la Gerencia del 
museo.

3. Las convocatorias deberán hacerse por escrito y con un mínimo de cinco días de 
antelación, salvo casos de urgencia. La convocatoria urgente deberá ser notificada con, al 
menos, 48 horas de antelación, siendo necesario que dicha urgencia sea ratificada al inicio 
de la sesión por la mayoría de los miembros. Salvo que no resulte posible, las convocatorias 
serán remitidas a los miembros del Consejo Rector a través de medios electrónicos, 
haciendo constar en la misma el orden del día junto con la documentación necesaria para su 
deliberación cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el 
sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos 
necesarios para asistir y participar en la reunión.

El Consejo Rector se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos 
y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.

En las sesiones que celebren a distancia, los miembros que no se encuentren en la sede 
del IVAM podrán participar en la sesión siempre y cuando se asegure por medios telemáticos 
los siguientes aspectos:

a) La identidad de los miembros o personas que los suplan.
b) El contenido de sus manifestaciones.
c) La interactividad e intercomunicación entre las personas miembros en tiempo real y la 

disponibilidad de los medios durante la sesión, así como garantizar la seguridad, privacidad y 
confidencialidad. Si antes de cada sesión no quedan suficientemente acreditadas estas 
garantías, solo será posible la asistencia presencial.

4. La Presidencia del Consejo Rector podrá invitar a asistir a las sesiones del mismo –
con voz, pero sin voto– a personas especialistas o expertas, en aquellos casos que se 
considere necesaria su participación a fin de informar o asesorar sobre algún aspecto 
incluido en el orden del día.

5. En lo no previsto en esta ley sobre el funcionamiento de los órganos colegiados del 
IVAM, se aplicará lo establecido en la normativa de régimen jurídico del sector público 
vigente en lo relativo al régimen de los órganos colegiados de la administración del Estado.

6. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, se establece el siguiente régimen 
de suplencia:

a) La Vicepresidencia, en la persona titular de la subsecretaría de la conselleria con 
competencias en materia de cultura.

b) Los vocales institucionales serán suplidos de acuerdo con lo establecido en la 
normativa de la entidad a la que representen.
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c) La Secretaría, en la persona que designe el Consejo Rector de entre el personal 
laboral del IVAM.

Artículo 8.  El Consejo Asesor.
1. El Consejo Asesor estará formado por siete miembros, incluida la Presidencia y la 

Secretaría.
2. La Presidencia del Consejo Asesor, la ostentará la persona que ejerza la Dirección del 

IVAM, que se abstendrá de su derecho a voto en aquellos temas sobre los que informe el 
Consejo Asesor y que posteriormente tenga que decidir el Consejo Rector.

3. El resto de miembros del Consejo Asesor serán nombrados por el Consejo Rector 
entre personas procedentes del mundo del arte y de la cultura, teniendo en cuenta el Código 
de buenas prácticas en la cultura valenciana, elaborado y publicado por la conselleria con 
competencias en materia de cultura, y, subsidiariamente, el código de buenas prácticas de 
ámbito estatal y el código de deontología del ICOM para los museos:

Un miembro a propuesta de la conselleria competente en el ámbito de la cultura, un 
miembro a propuesta de las universidades públicas valencianas, un miembro a propuesta del 
Consell Valencià de Cultura y dos miembros a propuesta de entidades de reconocido 
prestigio y trayectoria en el mundo del arte.

La Secretaría será nombrada entre el personal laboral que preste los servicios en el 
IVAM y asistirá a las reuniones con voz, pero sin voto.

Los miembros desempeñarán su mandato durante cinco años, pudiéndose renovar el 
mismo hasta una vez por un periodo de igual duración. El cese se producirá al final del 
mandato o anticipadamente por renuncia, defunción, incapacidad para ejercer sus funciones, 
o incumplimiento de las buenas prácticas o del código deontológico a los que se deben. En 
este último caso, será necesario, informe previo de la Dirección o Presidencia y aprobación 
de la mayoría absoluta del Consejo Rector.

Para la elección de los vocales designados, se aplicará la Ley de igualdad entre mujeres 
y hombres, de la Generalitat, y también se tendrá en cuenta la vertebración y cohesión del 
territorio.

4. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, se establece el siguiente régimen 
de suplencias: la Presidencia, en cualquiera de los miembros del Consejo Asesor, y la 
Secretaría, en el personal laboral que preste sus servicios en el IVAM.

Artículo 9.  Funciones del Consejo Asesor.
El Consejo Asesor es un órgano con funciones consultivas, correspondiéndole informar 

sobre la programación y adquisición de obras de arte, la propuesta de aceptación de 
donaciones o cesiones al IVAM, la valoración de las obras a adquirir por compraventa o 
donación, así como sobre todas aquellas cuestiones que le sean planteadas por el Consejo 
Rector o la Dirección, en relación con las cuestiones artísticas que puedan derivarse de la 
actividad principal del IVAM.

Artículo 10.  Funcionamiento del Consejo Asesor.
1. Las deliberaciones del Consejo Asesor serán presididas y dirigidas por la Presidencia, 

que contará con voto dirimente, sin perjuicio de su deber de abstención previsto en el 
artículo 8.2.

Para la válida constitución del Consejo Asesor, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de la 
persona que ostente la Presidencia y Secretaría del Consejo Asesor o de las personas que 
les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría simple de las personas asistentes.

2. Las sesiones ordinarias del Consejo Asesor se celebrarán, al menos, una vez al año. 
Las reuniones extraordinarias se celebrarán previa convocatoria de la Presidencia del 
Consejo o a solicitud, al menos, de la tercera parte de sus vocalías.

3. Las convocatorias deberán hacerse por escrito y con un mínimo de cinco días de 
antelación, salvo casos de urgencia. La convocatoria urgente deberá ser notificada con, al 
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menos, 48 horas de antelación, siendo necesario que dicha urgencia sea ratificada al inicio 
de la sesión por la mayoría de los miembros.

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a las personas miembros 
del Consejo Asesor a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden 
del día, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su 
caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y 
participar en la reunión. Cuando sea posible, también se remitirá la documentación necesaria 
para las deliberaciones.

El Consejo Asesor se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar 
acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.

En las sesiones que celebren a distancia, las personas miembros que no se encuentren 
en la sede del IVAM podrán participar en la sesión siempre y cuando se asegure por medios 
electrónicos (correo electrónico, audioconferencias, videoconferencias, los telefónicos y 
audiovisuales) los siguientes aspectos:

a) La identidad de los miembros o personas que los suplan.
b) El contenido de sus manifestaciones.
c) El momento en que estas se producen.
d) La interactividad e intercomunicación entre las personas miembros en tiempo real y la 

disponibilidad de los medios durante la sesión, así como garantizar la seguridad, privacidad y 
confidencialidad. Si antes de cada sesión no quedan suficientemente acreditadas estas 
garantías, solo será posible la asistencia presencial.

4. La Presidencia del Consejo Asesor podrá invitar a asistir a las sesiones del mismo a 
personas especialistas o expertas, en aquellos casos que se considere necesaria su 
participación a fin de informar o asesorar sobre algún aspecto incluido en el orden del día.

5. En lo no previsto en esta ley sobre el funcionamiento de los órganos colegiados del 
IVAM, se aplicará lo establecido en la Ley de régimen jurídico del sector público vigente en lo 
relativo al régimen de los órganos colegiados de la administración del Estado.

Artículo 11.  La Dirección y la Gerencia.
La Dirección será nombrada y cesada por decreto del Consell, a propuesta de la persona 

titular de la conselleria con competencias en materia de cultura, oído el Consejo Rector.
La selección atenderá principios de mérito y capacidad y criterios de idoneidad. Se 

llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia, 
teniendo en cuenta el Código de buenas prácticas en la cultura valenciana, elaborado y 
publicado por la conselleria con competencias en materia de cultura.

La Gerencia será nombrada y cesada por decreto del Consell, a propuesta de la persona 
titular de la conselleria con competencias en materia de cultura.

La selección atenderá principios de mérito y capacidad y criterios de idoneidad. Se 
llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia, 
teniendo en cuenta el Código de buen gobierno.

Artículo 12.  Funciones de la Dirección y de la Gerencia.
1. Funciones de la Dirección.
Corresponderá a la Dirección del IVAM la gestión ordinaria del instituto. En concreto, le 

corresponderán las siguientes funciones:
a) La dirección artística del instituto de conformidad con lo acordado por el Consejo 

Rector.
b) La ejecución de los acuerdos del Consejo Rector y del Consejo Asesor.
c) La preparación del plan anual de actividades y la presentación de la memoria anual.
d) De acuerdo con los términos establecidos en la normativa de patrimonio cultural 

valenciano, la aprobación de la salida temporal, sea cual sea el destino, de las obras 
artísticas que sean titularidad del IVAM fuera de las instalaciones del museo.

e) La aceptación de los depósitos de obras artísticas de otra titularidad al museo. La 
Dirección informará de estas actuaciones al Consejo Rector en el pleno siguiente a 
adoptarlas.
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f) El mantenimiento de las relaciones protocolarias e institucionales del museo, sin 
perjuicio de las competencias del presidente.

g) Todas las otras que el Consejo Rector o la Presidencia le encomiende o delegue.
2. Funciones de la Gerencia.
a) La dirección económico-administrativa del instituto de conformidad con lo acordado 

por el Consejo Rector.
b) La ejecución de los acuerdos del Consejo Rector y del Consejo Asesor.
c) La dirección del personal del ente y su gestión. Esta competencia incluye la 

negociación colectiva, la propuesta de la relación de puestos de trabajo y del organigrama y 
de la oferta de empleo público. Proponer al Consejo Rector los criterios que tienen que regir 
el desarrollo de los procesos selectivos de personal laboral propio de la entidad. La 
ejecución de los procesos selectivos, así como la contratación y despido del personal laboral 
propio de la entidad.

d) La ejecución de las facultades, como órgano de contratación, ordinarias de la entidad 
en los contratos, sin perjuicio de las autorizaciones preceptivas y el deber de suministro de la 
información previstos en la normativa de aplicación.

e) La preparación del anteproyecto de presupuesto y la presentación ante el Consejo 
Rector para su aprobación. La formulación de las cuentas anuales comprensivas del balance 
de situación, cuenta de pérdidas y ganancias, memoria e informe de gestión para que los 
apruebe el Consejo Rector. La administración de los ingresos del instituto y la política de 
mecenazgo. La autorización de las modificaciones presupuestarias que le correspondan, de 
acuerdo con los términos previstos en la normativa vigente de hacienda pública y 
presupuestos.

f) La política de responsabilidad social, transparencia y sostenibilidad.
g) La seguridad y el control administrativo de los bienes y valores constitutivos del 

patrimonio del ente.
h) La resolución de aquellas reclamaciones que puedan plantearse en materia de 

responsabilidad patrimonial. La resolución de recursos administrativos de reposición y 
extraordinario de revisión, cuando proceda dentro de su ámbito de competencia.

i) Todas las otras que el Consejo Rector, la Presidencia o la Dirección le encomiende o 
delegue.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico

Artículo 13.  Recursos económicos.
1. Para cumplir sus fines y desempeñar sus funciones propias, el IVAM dispondrá de los 

siguientes recursos:
a) Las consignaciones previstas en los presupuestos de la Generalitat.
b) Los bienes muebles o inmuebles y las instalaciones que para el cumplimiento de sus 

fines le sean adscritos por la Generalitat o cualquier otra administración pública y aquellos 
que formen parte de su patrimonio.

c) Los productos y rentas de su patrimonio.
d) Las subvenciones que le sean concedidas y las donaciones, legados y aportaciones 

realizadas por instituciones, entidades o particulares.
e) Los ingresos que se obtengan por sus actividades de gestión y explotación, así como 

de los servicios que se puedan realizar.
f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del 

patrocinio o mecenazgo de actividades o instalaciones.
g) Cualesquiera otros recursos que pudieran atribuírsele.
2. El Consejo Rector del IVAM y la Gerencia realizarán una labor activa de captación de 

recursos propios, especialmente los derivados del ejercicio de la actividad del IVAM, las 
aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de particulares y de los ingresos 
recibidos como consecuencia del patrocinio y mecenazgo.
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Artículo 14.  Régimen presupuestario.
1. El régimen presupuestario de la entidad se ajustará a lo establecido por la Generalitat 

para las entidades de derecho público y a las previsiones de las leyes de presupuestos de la 
Generalitat.

2. Siguiendo los criterios artísticos y de programación de la Dirección, el anteproyecto de 
presupuesto será presentado por la Gerencia para su aprobación por el Consejo Rector y se 
remitirá a la conselleria competente en materia de cultura, para su posterior elevación a la 
conselleria competente en materia de hacienda, a los efectos de su integración en el 
presupuesto de la Generalitat, y ello sin perjuicio de las competencias asignadas a la 
conselleria competente en materia del sector público.

Artículo 15.  Control económico-financiero.
1. El control financiero de la entidad se efectuará de acuerdo con lo que establezca la 

legislación de la Generalitat, sin perjuicio de la posibilidad de que se adopten las medidas 
adicionales de control.

2. La contabilidad se ajustará a las normas aplicables a las entidades de derecho público 
de la Generalitat en esta normativa.

3. La entidad se someterá a la supervisión y control económico-financiero previsto en la 
normativa vigente en materia del sector público de la Generalitat. A tales efectos deberá de 
aportar y suministrar cuanta documentación e información le sea requerida por la conselleria 
competente en materia del sector público de la Generalitat.

Artículo 16.  Régimen de contratación.
A los efectos previstos en la legislación vigente en materia de contratación del sector 

público, la entidad tendrá la consideración de administración pública, sujetándose, en 
consecuencia, sus contratos a las previsiones normativas para este tipo de entes.

Artículo 17.  Régimen de personal.
1. El personal propio del IVAM tendrá la consideración de personal laboral y se regirá por 

el derecho laboral, y en concreto por las normas convencionalmente aplicables, las normas 
sobre régimen del sector público administrativo, las disposiciones de las sucesivas leyes de 
presupuestos y, además, le serán de aplicación las previsiones del Estatuto básico del 
empleado público y de la legislación de la función pública valenciana, sin perjuicio de que se 
puedan adscribir funcionarios públicos en los términos y condiciones previstos en la 
normativa en vigor.

2. La selección del personal del IVAM se realizará en base a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y pública concurrencia, realizada mediante convocatoria publicada en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de conformidad con las previsiones recogidas en el 
convenio colectivo aplicable, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto básico del empleado público, y en los 
artículos 52 a 57 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión 
de la función pública valenciana, y normativa que los desarrolla.

3. Anualmente, se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana la relación de 
puestos de trabajo de la entidad.

4. El régimen retributivo del personal laboral de la entidad se ajustará a las previsiones 
contenidas en las sucesivas leyes de presupuestos de la Generalitat.

5. El personal al servicio del IVAM estará sujeto al régimen de incompatibilidades 
establecido, con carácter general, para el personal al servicio de las administraciones 
públicas.

Artículo 18.  Asistencia jurídica.
La asistencia jurídica del IVAM, consistente en el asesoramiento jurídico y en la 

representación y defensa en juicio, corresponde a la Abogacía General de la Generalitat en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de asistencia 
jurídica a la Generalitat.
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Artículo 19.  Patrimonio.
1. La colección del IVAM está constituida por el conjunto de obras artísticas creadas a lo 

largo de los siglos xx y xxi que le pertenecen, o que puedan incorporarse en el futuro 
mediante adquisiciones, donaciones, legados o depósitos de entidades o personas públicas 
y privadas. Las obras propiedad del IVAM tienen la condición de bienes de dominio público 
afectos al servicio de la cultura y de la educación.

2. Todo el patrimonio del IVAM tendrá la consideración de dominio público de la 
Generalitat, como patrimonio afecto a un servicio público, y estará exento de toda clase de 
tributos o gravámenes.

3. El IVAM podrá adquirir toda clase de bienes y derechos a título oneroso y gratuito, 
poseer y arrendar bienes y derechos de cualquier clase, por cualquiera de los modos 
admitidos en derecho, entendiéndose implícita la afectación a los fines del IVAM al 
aprobarse la adquisición de los mismos.

Las competencias relativas a la adquisición a título oneroso de bienes inmuebles, así 
como para suscribir contratos en materia de arrendamiento, corresponden al Consejo Rector.

4. Existirá un inventario actualizado de todo el patrimonio del IVAM.

Artículo 20.  Ingresos por acceso a las colecciones y cesión de espacios.
1. El IVAM podrá percibir ingresos procedentes del acceso y visita a las colecciones 

exhibidas en los inmuebles que integran su patrimonio.
2. Los ingresos procedentes de la utilización de espacios de los inmuebles, propios o 

adscritos, que estén calificados como demaniales, así como las contraprestaciones 
resultantes de la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes muebles de 
dominio público, tienen la naturaleza de tasa y se regulan en la normativa propia de tasas de 
la Generalitat. El establecimiento o modificación de su cuantía se hará de conformidad con la 
citada normativa, a iniciativa del IVAM.

3. La gestión y recaudación de los precios y de las tasas se realizará por el IVAM, 
ingresándolos en su patrimonio.

4. Los ingresos de derecho privado serán aprobados por el Consejo Rector, a propuesta 
de la Gerencia.

Artículo 21.  Régimen jurídico de las resoluciones.
Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones emitidas por los órganos de gobierno 

del IVAM, tanto las procedentes de órganos colegiados como de unipersonales.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) La Ley 9/1986, de 30 de diciembre, por la que se crean los entes de derecho público 

Instituto Valenciano de Artes Escénicas, Cinematografía y Música e Instituto Valenciano de 
Arte Moderno.

b) La disposición adicional octava de la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de presupuestos de 
la Generalitat Valenciana para el ejercicio 1990.

2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 50 de la Ley 6/1993.
Se modifica el artículo 50 de la Ley 6/1993, de 31 de diciembre, de presupuestos de la 

Generalitat para el ejercicio 1994, que queda redactado como sigue:
1. La entidad de derecho público CulturArts Generalitat pasa a denominarse 

Institut Valencià de Cultura, conservando su naturaleza de entidad de derecho 
público y, consiguientemente, su personalidad jurídica, patrimonio propio, recursos y 
plena capacidad de obrar para la realización de sus fines de desarrollo de la política 
de la Generalitat en el ámbito de la cultura, arte y ocio en general, y de las artes 
escénicas, de la música, la cinematografía, así como en relación con las actividades 
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de conservación y restauración del patrimonio, de fomento de unidades artísticas 
estables y de gestión de espacios culturales.

2. La entidad se regirá por lo previsto en este artículo y en las disposiciones que 
lo desarrollen, en especial, en su reglamento de funcionamiento que establecerá sus 
funciones, su estructura organizativa, órganos de gobierno, composición y 
atribuciones, por la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda 
pública, del sector público instrumental y de subvenciones, o normativa que la 
sustituya, las normas de derecho privado que le sean de aplicación y por el resto del 
ordenamiento jurídico. La entidad podrá contar con personal funcionario y laboral en 
los términos previstos en la legislación de función pública.

3. Toda mención a CulturArts Generalitat que figure en el ordenamiento jurídico, 
planes y programas deberá entenderse realizada al Institut Valencià de Cultura.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
a) Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.
b) En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Consell aprobará el nuevo reglamento orgánico y funcional del IVAM.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.
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§ 169

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

restantes tributos cedidos

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3153, de 31 de diciembre de 1997

«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 1998
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1998-8202

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 

Autónomas y de medidas fiscales complementarias, en desarrollo de lo dispuesto en los 
artículos 157.1.a) de la Constitución y 10 y 11 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, en la redacción dada a estos 
dos últimos preceptos por la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, de modificación 
parcial de aquélla, pone en marcha el modelo de financiación autonómica aprobado para el 
quinquenio 1997-2001 por el Acuerdo 1/1996, de 23 de septiembre, del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, uno de cuyos principios vertebradores 
es la distribución de la responsabilidad fiscal dimanante de los tributos estatales entre la 
Hacienda del Estado y las de las distintas Comunidades Autónomas.

La Ley 36/1997, de 4 de agosto, de modificación del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Valenciana y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, 
completa, por lo que a nuestra Comunidad se refiere, el marco normativo del citado modelo 
de financiación, dando para ello nueva redacción al apartado uno del artículo 52 del Estatuto 
de Autonomía.

Según se indica en la propia Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de 
diciembre, y se reitera en la de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, la materialización del 
aludido principio de responsabilidad fiscal compartida se articula, fundamentalmente, a 
través de dos medidas. De un lado, se amplía el ámbito de la cesión de tributos a una parte 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que pasa así a ser un impuesto 
parcialmente cedido; de otro, se atribuyen a las Comunidades Autónomas competencias 
normativas en relación con los tributos cedidos, incluyendo la mencionada parte del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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En este contexto, la presente Ley tiene por objeto el ejercicio de las competencias 
normativas asumidas por nuestra Comunidad Autónoma en relación con los tributos cedidos, 
tanto en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como en el de los 
restantes tributos cedidos, cuya regulación también se efectúa.

II
Desde un punto de vista sustantivo, las distintas medidas recogidas en esta ley resultan 

enmarcables dentro de la política social y económica del Gobierno valenciano, cuya 
sensibilidad hacia los problemas que se suscitan en ámbitos tan fundamentales de nuestra 
convivencia como el de la familia, la tercera edad, las personas afectadas por algún tipo de 
discapacidad, los jóvenes, la vivienda, el medio ambiente o la cultura es manifiesta, 
constituyendo, además, un decidido apoyo a la solución de dichos problemas.

Así, en el ámbito familiar, el número de nacimientos en nuestra Comunidad es escaso y 
su tendencia claramente decreciente. A ello hay que añadir la reducción del número medio 
de hijos que caracteriza actualmente a la unidad familiar. Se trata, sin duda, de factores que 
configuran un escenario demográfico merecedor de la atención del legislador autonómico 
valenciano.

Por otra parte, la tercera edad representa un estrato de nuestra población que, por su 
importancia específica, debe ser también destinatario de la acción legislativa tributaria de las 
Cortes Valencianas. De igual modo, especial atención merecen las personas con 
discapacidad, que desde los primeros momentos de la vigente etapa constitucional cuentan 
con normas destinadas a la protección de su específica situación socioeconómica y laboral. 
De conformidad con los criterios inspiradores de dichas normas, la presente Ley dispensa 
asimismo atención a estos ciudadanos, elevando la cuantía de los beneficios fiscales de los 
que actualmente disfrutan, además de crear otros de nuevo cuño. Conocidas son también 
las dificultades de nuestros jóvenes para acceder a su primera vivienda habitual.

En este mismo contexto de la vivienda, se aprecia la existencia de un efecto impositivo 
sobre las ayudas públicas que se otorgan con fines de adquisición o rehabilitación, que 
determina que parte de las cantidades percibidas por tal concepto acaben finalmente 
retornando al erario público en forma de imposición personal sobre la renta de sus 
perceptores, de la cual forman parte. Teniendo en cuenta, no obstante, que dichos 
perceptores son también beneficiarios de la deducción estatal por adquisición de vivienda 
habitual, de cuya base forma parte la subvención y que, en un porcentaje equivalente al 
grado de participación de la Hacienda Valenciana en el impuesto, minora la parte 
autonómica de su cuota íntegra, el mencionado efecto se ve paliado, en cierta medida, por la 
propia configuración de dicho tramo autonómico. En cualquier caso, si el sujeto pasivo es 
además beneficiario de la deducción contemplada en esta Ley a favor de los menores de 
treinta y cinco años que adquieren su primera vivienda habitual, la confluencia en el sujeto 
pasivo de las tres deducciones citadas determina que sea el propio impuesto el que, para 
rentas pertenecientes a un amplio espectro, elimine el citado efecto impositivo de forma 
autónoma, sin necesidad de instrumentar ajustes financieros.

Ha de tenerse presente, además, que una sociedad moderna no puede vivir de espaldas 
a los planteamientos finiseculares que conforman lo que se ha denominado la «reforma fiscal 
verde», a los cuales los vigentes ordenamientos tributarios todavía no dispensan la atención 
que, por su trascendencia en los distintos órdenes de la vida humana, sería deseable.

Finalmente, la presente Ley constituye también el cauce adecuado para la 
instrumentación de aquellos beneficios fiscales que tienen por objeto el fomento del 
Patrimonio Cultural Valenciano, de acuerdo con las previsiones contenidas en la legislación 
específica reguladora de esta materia.

III
Desde el punto de vista formal, la presente Ley opta, por lo que al Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas se refiere, por la regulación de todos los elementos 
configuradores del tramo autonómico del impuesto, en un intento de clarificar la extensión y 
significado del mismo. En relación con los demás impuestos, sin embargo, al ser ya 
tradicional su vinculación a la Hacienda Valenciana, no resulta necesaria esta forma de 
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proceder; por esta razón, en estos casos la Ley ejercita directamente las competencias 
asumidas por la Comunidad Autónoma, sin referencias a aspectos globales o de conjunto de 
tales tributos.

IV
En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se establecen una serie de 

deducciones que son traducción al ámbito de este impuesto de la mayor parte de los fines 
sociales y económicos de la política del Gobierno Valenciano, a los que anteriormente se ha 
aludido.

Se crea así la deducción por el nacimiento del tercero y sucesivos hijos, de carácter 
novedoso en el ordenamiento tributario español, consistente en una cantidad fija por sujeto 
pasivo. Se trata de un beneficio fiscal del que podrán disfrutar todas las personas que 
durante el periodo impositivo adopten o tengan su tercer o posterior hijo.

Se establecen, por otra parte, beneficios fiscales tanto para personas mayores de 
sesenta y cinco años con reducida capacidad económica como para jóvenes de rentas bajas 
que accedan a su primera vivienda habitual, mediante la introducción de dos nuevas 
deducciones. En el primer caso la deducción consiste en una cuantía fija por sujeto pasivo y 
en el segundo en un determinado porcentaje del precio de adquisición de la vivienda.

Se permite también la deducción del coste fiscal que, en términos de imposición 
personal, supone la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual mediante fondos 
provinientes de ayudas públicas. Para ello se opta, por razones de sencillez, por la 
configuración de esta deducción como una determinada cuantía fija por cada perceptor de 
este tipo de ayudas. Imperativos de estricta técnica impositiva hacen necesario, sin 
embargo, establecer la subsidiaridad de la presente deducción respecto de la que opera a 
favor de menores de treinta y cinco años que adquieran su primera vivienda habitual.

De otro lado, a fin de contribuir al mantenimiento de nuestro patrimonio medioambiental, 
se permite la deducción de un determinado porcentaje de las donaciones efectuadas con 
fines ecológicos. Con el objeto, además, de preservar la finalidad de esta deducción, y, en 
definitiva, su efectividad, se exige también, cuando se trate de donaciones dinerarias, la 
afectación de las cantidades así obtenidas por los donatarios a la financiación de actividades 
relacionadas con la defensa y conservación del medio ambiente.

Finalmente, la contribución de la política fiscal autonómica al fomento de nuestro 
Patrimonio Cultural se traduce en una deducción a favor de las personas que donen, a 
cualquiera de las entidades a las que la presente Ley se refiere, bienes integrantes del citado 
patrimonio o cantidades para la conservación, reparación y restauración de dichos bienes.

En cualquier caso, se trata de deducciones que deben ser situadas en el contexto de la 
capacidad fiscal disponible, que es fruto del grado de participación de nuestra Comunidad en 
el impuesto y de las minoraciones que en la parte autonómica de la cuota íntegra del mismo 
deban practicarse como consecuencia de las deducciones estatales a las que el sujeto 
pasivo tenga derecho.

V
En relación con el resto de la tributación cedida, en el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, de conformidad con la política autonómica en esta materia, se eleva en un 50% 
la cuantía de la reducción a favor de causahabientes con discapacidad. Se crea, por otra 
parte, una reducción nueva, de carácter, pues, netamente autonómico, cuyo objeto es 
favorecer la sucesión en el núcleo familiar de parcelas agrícolas de reducida dimensión, tan 
típicas de algunas zonas de nuestra geografía agraria.

En relación con la modalidad «Actos Jurídicos Documentados» del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y como complemento de las 
medidas previstas en este ámbito en el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se reduce el tipo de gravamen gradual que grava la expedición de las 
primeras copias de escrituras, cuando éstas documenten la adquisición de vivienda habitual.

El proyecto de ley ha sido sometido para consulta al Comité Económico y Social de la 
Comunidad Valenciana y al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.a) de la Ley 1/1993, de 7 de julio y artículo 
10.2 de la Ley 10/1994, de 19 de diciembre.

TÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

CAPÍTULO I
Tramo autonómico

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Uno. Los contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas que 

residan habitualmente en la Comunidad Valenciana tributarán por este concepto impositivo a 
la Hacienda Valenciana, en los términos señalados en el presente título. A estos efectos, se 
estará al concepto de residencia habitual recogido en la normativa estatal reguladora del 
impuesto.

Dos. Cuando las personas a las que se refiere el apartado anterior estén integradas en 
una unidad familiar y opten por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, su tributación por este concepto impositivo a la Hacienda Valenciana se 
regirá por lo dispuesto en el capítulo III de este título.

Tres. En caso de que los contribuyentes que forman la unidad familiar tengan su 
residencia habitual en Comunidades distintas y opten por la tributación conjunta, resultarán 
de aplicación las normas recogidas en el capítulo III de este título siempre que resida 
habitualmente en la Comunidad Valenciana el miembro de la misma cuya base liquidable, de 
acuerdo con las reglas de individualización del impuesto, sea mayor.

CAPÍTULO II
Tributación individual

Artículo 2.  Escala autonómica.
1. La escala autonómica del tipo de gravamen aplicable a la base liquidable general es la 

siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.000 9,00

12.000 1.080,00 10.000 12,00
22.000 2.280,00 10.000 15,00
32.000 3.780,00 10.000 17,50
42.000 5.530,00 10.000 20,00
52.000 7.530,00 10.000 22,50
62.000 9.780,00 10.000 25,00
72.000 12.280,00 28.000 26,50

100.000 19.700,00 50.000 27,50
150.000 33.450,00 50.000 28,50
200.000 47.700,00 En adelante 29,50.

2. Dicha escala, de conformidad con lo establecido en la normativa estatal reguladora del 
impuesto, se aplicará a la base liquidable general, y la cuantía resultante se minorará en el 
importe derivado de aplicar la misma escala a la parte de la base liquidable general 
correspondiente al mínimo personal y familiar.

Artículo 2 bis.  Mínimo personal y familiar.
1. Se establecen los siguientes importes para el mínimo del contribuyente regulado en el 

artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
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Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

a) El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 6.105 euros anuales.
b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.265 euros anuales; si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.540 euros anuales.

2. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por descendientes regulado en 
el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 2.640 euros anuales por el primer descendiente.
– 2.970 euros anuales por el segundo.
– 4.400 euros anuales por el tercero.
– 4.950 euros anuales por el cuarto y siguientes.
b) En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a anterior se aumentará en 3.080 euros 
anuales.

3. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por ascendientes regulado en el 
artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, 1.265 euros anuales.

b) En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a anterior se aumentará en 1.540 euros 
anuales.

4. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por discapacidad regulado en el 
artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

– 3.300 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad.
– 9.900 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y 

acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 %.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.300 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 3.300 euros anuales por ascendientes o descendientes con discapacidad.
– 9.900 euros anuales cuando los ascendientes o descendientes sean personas con 

discapacidad y acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 %.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.300 euros anuales.

Artículo 3.  Cuotas autonómicas.
(Suprimido)

Artículo 3 bis.  Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual.
(Sin contenido)

Artículo 4.  Deducciones autonómicas.
Uno. Las deducciones autonómicas a las que se refiere el artículo 46.1.c de la Ley 

22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
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Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, son las siguientes:

a) Por nacimiento, adopción o acogimiento familiar, las siguientes deducciones:
1) Por nacimiento o adopción durante el período impositivo: 300 euros por cada hijo 

nacido o adoptado, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los demás requisitos que den 
derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base liquidable general y de 
la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en 
el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. Esta deducción podrá ser aplicada 
también en los dos ejercicios posteriores al del nacimiento o adopción.

2) Por acogimiento familiar, de urgencia, temporal o permanente, administrativo o judicial 
durante el periodo impositivo: 300 euros por cada acogido en régimen de acogimiento 
familiar con familia educadora, definido en el artículo 116, apartado 2, de la Ley 12/2008, de 
3 de julio, de la Generalitat, de protección integral de la infancia y la adolescencia, cuando tal 
situación comprenda la totalidad del periodo impositivo, prorrateándose en otro caso dicha 
cantidad en función del número de días de duración del acogimiento dentro del período 
impositivo. Para la aplicación de esta deducción se exige que el acogido cumpla, a su vez, 
los demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 
descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de las 
deducciones a las que se refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará entre ellos 
por partes iguales.

La aplicación de estas deducciones resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras b, c y d de este apartado uno.

b) Por nacimiento o adopción múltiples, durante el período impositivo, como 
consecuencia de parto múltiple o de dos o más adopciones constituidas en la misma fecha: 
246 euros, siempre que los hijos nacidos o adoptados cumplan, a su vez, los demás 
requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes 
establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base 
liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los 
límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras a), c) y d) de este apartado Uno.

c) Por nacimiento o adopción, durante el período impositivo, de un hijo con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, o psíquica, con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los 
demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 
descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo, 
la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 246 euros, cuando sea el único hijo que padezca dicha discapacidad.
– 303 euros, cuando el hijo que padezca dicha discapacidad tenga, al menos, un 

hermano con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras a), b) y d) de este apartado Uno.

d) Por ostentar, a la fecha del devengo del impuesto, la condición de familia numerosa o 
monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
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ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo, cuando sea miembro de una familia numerosa o 
monoparental de categoría general, o, en el párrafo segundo del citado apartado cuatro, si lo 
es de una de categoría especial, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 330 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría general.
– 660 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría especial.
Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación 

por categorías se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. En el caso de las familias 
monoparentales se hará de acuerdo con lo que establece el Decreto 19/2018, de 9 de 
marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental en la Comunitat Valenciana. Esta deducción se practicará por el contribuyente 
con quien convivan los restantes miembros de la familia que originen el derecho a la 
deducción. Cuando más de un contribuyente declarante del impuesto tenga derecho a la 
aplicación de esta deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resulta compatible con la de las recogidas en las letras 
a, b y c de este apartado uno.

e) Por las cantidades destinadas, durante el período impositivo, a la custodia no 
ocasional en guarderías y centros de primer ciclo de educación infantil, de hijos o acogidos 
en la modalidad de acogimiento permanente, menores de 3 años: el 15 % de las cantidades 
satisfechas, con un límite de 297 euros por cada hijo menor de 3 años inscrito en dichas 
guarderías o centros de educación infantil.

Serán requisitos para la práctica de esta deducción los siguientes:
1. Que los padres o acogedores que convivan con el menor desarrollen actividades por 

cuenta propia o ajena por las que perciban rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas.

2. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo 
en que el hijo o acogido sea menor de 3 años, y, además, cuando dos contribuyentes 
declarantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción por un mismo hijo o acogido, 
su límite se prorrateará entre ellos por partes iguales.

f) Por conciliación del trabajo con la vida familiar: 460 euros por cada hijo o menor 
acogido en la modalidad de acogimiento permanente, mayor de tres años y menor de cinco 
años.

Esta deducción corresponderá exclusivamente a la madre o acogedora y serán 
requisitos para su disfrute:

1. Que los hijos o acogidos que generen el derecho a su aplicación den derecho, a su 
vez, a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto.

2. Que la madre o acogedora realice una actividad por cuenta propia o ajena por la cual 
esté dada de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad.

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo.

La deducción se calculará de forma proporcional al número de meses en que se cumplan 
los requisitos anteriores, entendiéndose a tal efecto que:

a) La determinación de los hijos o acogidos que dan derecho a la aplicación de la 
deducción se realizará de acuerdo con su situación el último día de cada mes.

b) El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad 
se cumple los meses en que esta situación se produzca en cualquier día del mes.

La deducción tendrá como límite para cada hijo o acogido las cotizaciones y cuotas 
totales a la Seguridad Social y mutualidades de carácter alternativo devengadas en cada 
periodo impositivo, y que, además, lo hubiesen sido desde el día en que el menor cumpla los 
tres años y hasta el día anterior al que cumpla los cinco años.
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A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

En los supuestos de adopción la deducción se podrá practicar, con independencia de la 
edad del menor, durante el cuarto y quinto años siguientes a la fecha de la inscripción en el 
Registro Civil.

En los supuestos de acogimiento familiar permanente, la deducción se podrá practicar, 
con independencia de la edad del menor, durante el cuarto y quinto año siguientes a la fecha 
de la resolución administrativa mediante la que se formalizó aquel, siempre que esté aún 
vigente el último día del periodo impositivo. En el caso de acogimientos que se vayan a 
constituir judicialmente, se tomará como referencia inicial para el citado cómputo la de la 
resolución administrativa mediante la que se formalizaron con carácter provisional.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guardia y custodia se atribuya de 
forma exclusiva al padre, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente, 
siempre que cumpla los demás requisitos previstos para la aplicación de la presente 
deducción. También tendrá derecho a la práctica de la deducción el acogedor en aquellos 
acogimientos en los que no hubiera acogedora.

Cuando existan varios contribuyentes declarantes con derecho a la aplicación de esta 
deducción con respecto a un mismo hijo o acogido, su importe se prorrateará entre ellos por 
partes iguales.

g) Para contribuyentes con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 %, de edad igual o superior a 65 años, siempre que la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo: 197 euros por cada 
contribuyente.

En cualquier caso, no procederá esta deducción si, como consecuencia de la situación 
de discapacidad contemplada en el párrafo anterior, el contribuyente percibe algún tipo de 
prestación que, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se halle exenta en el mismo.

La determinación de las circunstancias personales que deban tenerse en cuenta a los 
efectos de esta deducción se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha del 
devengo del impuesto.

h) Por ascendientes mayores de 75 años, y por ascendientes mayores de 65 años que 
tengan discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 
%, o que tengan una discapacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 %, cuando, en ambos casos, convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros: 197 euros por cada ascendiente en línea 
directa por consanguinidad, afinidad o adopción, siempre que la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el 
párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo.

Para la aplicación de esta deducción se deberán tener en cuenta las siguientes reglas:
1.º Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta 

deducción respecto de los mismos ascendientes, su importe se prorrateará entre ellos por 
partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes declarantes tengan distinto grado de parentesco 
con el ascendiente, la aplicación de la deducción corresponderá a los de grado más cercano, 
salvo que estos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, 
en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

2.º No procederá la aplicación de esta deducción cuando los ascendientes que generen 
el derecho a la misma presenten declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas con rentas superiores a 1.800 euros.

3.º La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en 
cuenta se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. No obstante, será necesario que los ascendientes 
convivan con el contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 
discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.
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i) Por contratar de manera indefinida a personas afiliadas en el Sistema Especial de 
Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social para el cuidado de 
personas: el 50 % de las cuotas satisfechas por las cotizaciones efectuadas durante el 
periodo impositivo por los meses en cuyo último día se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga a su cargo a:
– una o varias personas de edad menor de 5 años nacidas, adoptadas o acogidas que 

cumplan los requisitos de convivencia y renta que den derecho a la aplicación del mínimo 
por descendentes establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto;

– una o varias personas ascendentes en línea directa, por consanguinidad, afinidad o 
adopción, mayores de 75 años, o de 65 años si tienen la consideración de personas con 
discapacidad física, orgánica o sensorial con un grado igual o superior al 65 %; o con 
discapacidad cognitiva, psicosocial, intelectual o del desarrollo con un grado igual o superior 
al 33 % y cumplan los requisitos de convivencia y renta que den derecho a la aplicación del 
mínimo por ascendientes establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

b) Que los contribuyentes desarrollen actividades por cuenta propia o ajena por las 
cuales perciban rendimientos del trabajo o de actividades económicas.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

El límite de la deducción será de 660 euros en caso de que el contribuyente tenga a su 
cargo un menor, y de 1.100 euros en el supuesto de que sean dos menores o más o se trate 
de familias monoparentales, de acuerdo con lo que establece el Decreto 19/2018, de 9 de 
marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental en la Comunitat Valenciana.

Cuando el contribuyente tenga a su cargo un ascendiente el límite será de 330 euros, 
aumentando a 550 euros en el supuesto de que sean dos o más.

Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, su límite 
se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Esta deducción resultará incompatible con las establecidas en las letras e, f y h de este 
apartado.

j) Por obtención de rentas derivadas de arrendamientos de vivienda, cuya renta no 
supere el precio de referencia de los alquileres privados de la Comunitat Valenciana: el 5 % 
de los rendimientos íntegros en el periodo impositivo, siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes:

1) El rendimiento íntegro derive de contratos de arrendamiento de vivienda, de 
conformidad con la legislación de arrendamientos urbanos, iniciados durante el periodo 
impositivo.

2) En el caso de que la vivienda hubiese estado arrendada con anterioridad por una 
duración inferior a tres años, la persona inquilina no coincida con la establecida en el 
contrato anterior.

3) La renta mensual pactada no supere el precio de referencia de los alquileres privados 
de la Comunitat Valenciana.

4) Se haya constituido antes de la finalización del periodo impositivo el depósito de la 
fianza a la que se refiere la legislación de arrendamientos urbanos, a favor de la Generalitat.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 3.300 euros.
k) Por cantidades destinadas a la primera adquisición de su vivienda habitual por 

contribuyentes de edad igual o inferior a 35 años a la fecha de devengo del impuesto: el 5 % 
de las cantidades satisfechas durante el período impositivo por la primera adquisición de 
vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, excepción 
hecha de la parte de las mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al 
concepto de vivienda habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal 
reguladora del impuesto.
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La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras j) y l) de este apartado Uno.

l) Por cantidades destinadas a la adquisición de vivienda habitual por personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, o 
psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %: el 5 % de las cantidades 
satisfechas, durante el período impositivo, por la adquisición de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, excepción hecha de la parte de las 
mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda 
habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal reguladora del 
impuesto.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras j) y k) de este apartado Uno.

m) Por cantidades destinadas a la adquisición o rehabilitación de vivienda habitual, 
procedentes de ayudas públicas, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 112 euros por cada contribuyente, siempre que este haya efectivamente destinado, 
durante el período impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir su residencia habitual, cantidades procedentes de una subvención a tal fin 
concedida por la Generalitat, con cargo a su propio presupuesto o al del Estado. En el caso 
de que, por aplicación de las reglas de imputación temporal de ingresos de la normativa 
estatal reguladora del impuesto, dichas ayudas se imputen como ingreso por el 
contribuyente en varios ejercicios, el importe de la deducción se prorrateará entre los 
ejercicios en que se produzca tal imputación.

– La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico 
sobre la cuantía de la ayuda pública, siempre que el contribuyente haya efectivamente 
destinado, durante el período impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual, las cantidades procedentes de la ayuda 
pública a tal fin concedida por la Generalitat, con cargo a su propio presupuesto o al del 
Estado, en el ámbito de la rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación urbana en 
aquellos barrios o conjuntos de edificios y viviendas que precisen la demolición y sustitución 
de sus edificios, la reurbanización de sus espacios libres o la revisión de sus equipamientos 
y dotaciones, incluyendo en su caso el realojo temporal de los residentes. A estos efectos, 
se estará al concepto de vivienda habitual y de adquisición y rehabilitación de la misma 
recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

En ningún caso podrán ser beneficiarios de esta deducción los contribuyentes que se 
hubieran aplicado por dichas cantidades procedentes de ayudas públicas alguna de las 
deducciones contempladas en las letras k y l de este mismo apartado.

n) Por arrendamiento o pago por la cesión en uso de la vivienda habitual, sobre las 
cantidades satisfechas en el periodo impositivo, siempre que figure de manera separada en 
el recibo que se le emita por la entidad titular la parte que se corresponda con este concepto.

– El 20 %, con el límite de 800 euros.
– El 25 %, con el límite de 950 euros, si el arrendatario reúne una de las siguientes 

condiciones, o del 30 %, con el límite de 1.100 euros, si reúne dos o más:
• Tener una edad igual o inferior a 35 años.
• Tener reconocido un grado de discapacidad física o sensorial igual o superior al 65 %, 

o psíquica, superior al 33 %.
• Tener la consideración de víctima de violencia de género según lo dispuesto en la Ley 

7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en 
el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes:
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1.º Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada 
efectivamente por el mismo, siempre que la fecha del contrato sea posterior al 23 de abril de 
1998 y su duración sea igual o superior a un año. A estos efectos, se estará al concepto de 
vivienda habitual recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

2.° Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni ninguno 
de los miembros de su unidad familiar sean titulares, de manera individual o conjuntamente, 
de la totalidad del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute constituido sobre otra 
vivienda distante a menos de cincuenta kilómetros de la vivienda arrendada, salvo que exista 
una resolución administrativa o judicial que les impida su uso como residencia. No se 
computará como otra vivienda la que su titular ceda a la Entidad Valenciana de Vivienda y 
Suelo para la cesión en alquiler social cuando la persona cedente sea mayor de 65 años y 
pase a ser usuaria de una vivienda colaborativa, de interés social, en régimen de cesión de 
uso.

En el caso de tratarse de una mujer víctima de violencia de género, a efectos de la 
aplicación de esta deducción, se considerará que no forma parte de la unidad familiar el 
cónyuge agresor no separado legalmente. Tampoco computará el inmueble que la 
contribuyente compartía con la persona agresora como residencia habitual.

3.º Que el contribuyente no tenga derecho por el mismo período impositivo a ninguna 
deducción por inversión en vivienda habitual.

4.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra ñ de este apartado.
El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca 

vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y en que se cumplan las 
circunstancias personales requeridas para la aplicación de los distintos porcentajes de 
deducción. Cuando dos o más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la 
aplicación de esta deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos por 
partes iguales. Esto último será de aplicación, en particular, en el supuesto de cónyuges 
sujetos al régimen económico matrimonial de gananciales que hayan satisfecho las rentas 
con cargo a bienes comunes, con independencia de quien figure en el contrato de 
arrendamiento.

ñ) Por el arrendamiento de una vivienda, como consecuencia de la realización de una 
actividad, por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquel en el que el contribuyente 
residía con anterioridad: el 10 % de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo, con 
el límite de 224 euros.

Para tener derecho al disfrute de esta deducción será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1.º Que la vivienda arrendada, radicada en la Comunitat Valenciana, diste más de 50 
kilómetros de aquella en la que el contribuyente residía inmediatamente antes del 
arrendamiento.

2.º Que las cantidades satisfechas en concepto de arrendamiento no sean retribuidas por 
el empleador.

3.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca 
vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o más 
contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta deducción 
por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra n de este apartado.

Téngase en cuenta que el Decreto-ley 14/2022, de 24 de octubre. Ref. DOGV-r-2022-90328 
da dos redacciones distintas a la letra o), con efectos en fechas diferentes, por lo que a 
continuación se incorporan ambas redacciones:
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[Redacción dada por la disposición transitoria única, con efectos para los periodos 
impositivos terminados hasta el 31 de diciembre de 2022]:

"o) Los contribuyentes podrán deducirse un 40 % del importe de las cantidades invertidas 
en instalaciones realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones 
colectivas del edificio donde este figure, si están destinadas a alguna de las finalidades que 
se indican a continuación:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico, según lo establecido en el artículo 9.1 de la 
Ley 24/2013, de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la desarrolla.

b) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la 
biomasa o de la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción 
o climatización.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica o 
eólica, para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución y cuya 
conexión a esta sea inviable desde el punto de vista técnico, medioambiental o económico.

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de 
carácter obligatorio en virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código técnico de la edificación (CTE).

Esta deducción podrá aplicarse a las inversiones realizadas en las viviendas que 
constituyan segundas residencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el 
ejercicio de una actividad económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del 
impuesto, si bien en este supuesto el porcentaje de deducción será del 20 %.

A efectos de esta deducción, se tendrá que ajustar al concepto de vivienda contenida en 
la normativa autonómica reguladora de la vivienda.

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.
Las actuaciones objeto de deducción deberán ser realizadas por empresas instaladoras 

que cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente 

satisfechas en el ejercicio por el contribuyente, mediante los medios de pago relacionados 
en la disposición adicional dieciséis de esta ley. En el caso de pagos provenientes de 
financiación obtenida de entidad bancaria o financiera, se considerará que forma parte de la 
base de deducción la amortización de capital de cada ejercicio, con excepción de los 
intereses.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.800 euros. La base indicada 
tendrá igualmente la consideración de límite máximo de inversión deducible para cada 
vivienda y ejercicio. La parte de la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas 
no dará derecho a deducción.

Las cantidades correspondientes al periodo impositivo no deducidas podrán aplicarse en 
las liquidaciones de los periodos impositivos que concluyan en los cuatro años inmediatos y 
sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las que se 
lleven a cabo estas instalaciones de forma compartida, siempre que tengan cobertura legal, 
esta deducción podrá ser aplicada por cada uno de los propietarios individualmente según el 
coeficiente de participación que le corresponda, siempre que cumpla con el resto de 
requisitos establecidos.

Para aplicar la deducción se tendrán que conservar los justificantes de gasto y de pago, 
los cuales tendrán que cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación.

La deducción establecida en este apartado requiere el reconocimiento previo de la 
administración autonómica. A tales efectos, el Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE) expedirá la certificación acreditativa correspondiente.

El IVACE determinará la tipología, requisitos técnicos, costes de referencia máximos y el 
resto de características de los equipos e instalaciones a las que les resulte aplicable la 
deducción establecida en este apartado. El IVACE podrá llevar a cabo las actuaciones de 
control y comprobación técnica sobre los equipos instalados que considere oportunas."

[Redacción dada por la disposición final primera, con efectos para los periodos 
impositivos terminados a partir del 1 de enero de 2023]:
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"o) Los contribuyentes podrán deducirse un 40 % del importe de las cantidades invertidas 
en instalaciones realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones 
colectivas del edificio donde este figure, si están destinadas a alguna de las finalidades que 
se indican a continuación:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico conectadas a la red de transporte o 
distribución de energía eléctrica en cualquiera de las modalidades contempladas en el 
artículo 9.1 de la Ley 24/2013, de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la 
desarrolla, que hayan sido inscritas en el Registro administrativo de autoconsumo de la 
Comunidad Valenciana.

b) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica 
o eólica, para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución, que 
cuenten con el certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión diligenciado por el 
organismo competente.

c) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la 
biomasa o de la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción 
o climatización. Cuando sea preceptivo, deberán haber sido dadas de alta en el registro del 
certificado de la instalación gestionado por el órgano competente de la Comunitat 
Valenciana.

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de 
carácter obligatorio en virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código técnico de la edificación (CTE).

Esta deducción podrá aplicarse a las inversiones realizadas en las viviendas que 
constituyan segundas residencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el 
ejercicio de una actividad económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del 
impuesto, si bien en este supuesto el porcentaje de deducción será del 20 %.

A efectos de la aplicación de esta deducción, se estará al concepto de vivienda 
contenido en la normativa autonómica reguladora de la vivienda.

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente 

satisfechas en el ejercicio por el contribuyente, mediante los medios de pago relacionados 
en la disposición adicional dieciséis de esta ley.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.800 euros por vivienda y 
ejercicio. La parte de la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas no dará 
derecho a deducción.

Las cantidades correspondientes al periodo impositivo no deducidas por insuficiencia de 
cuota íntegra podrán aplicarse en las liquidaciones de los periodos impositivos que 
concluyan en los cuatro años inmediatos y sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las que se 
lleven a cabo estas instalaciones de forma compartida, siempre que tengan cobertura legal, 
esta deducción podrá ser aplicada por cada uno de los contribuyentes individualmente según 
el coeficiente de participación que corresponda a la vivienda, siempre que cumpla con el 
resto de requisitos establecidos.

Para aplicar la deducción se tendrán que conservar los justificantes de gasto y de pago, 
los cuales tendrán que cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación."

p) Por donaciones con finalidad ecológica: El 20 por ciento para los primeros 150 euros y 
el 25 por ciento para el resto del importe de las donaciones efectuadas durante el período 
impositivo en favor de cualquiera de las siguientes entidades:

1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana. A estos 
efectos, cuando la donación consista en dinero las cantidades recibidas quedarán afectas en 
el presupuesto del donatario a la financiación de programas de gasto que tengan por objeto 
la defensa y conservación del medio ambiente. De conformidad con ello, en el estado de 
gastos del presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en dichos programas por un 
importe como mínimo igual al de las donaciones percibidas durante el ejercicio 
inmediatamente anterior.
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2) Las entidades públicas dependientes de cualquiera de las Administraciones 
Territoriales citadas en el número 1) anterior cuyo objeto social sea la defensa y 
conservación del medio ambiente. Las cantidades recibidas por estas entidades quedarán 
sometidas a las mismas reglas de afectación recogidas en el citado número 1.

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a y b del artículo 2 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio 
ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana.

q) Por donaciones relativas al patrimonio cultural valenciano el 20 por ciento para los 
primeros 150 euros y el 25 por ciento para el resto del valor de:

1) Las donaciones puras y simples efectuadas durante el período impositivo de bienes 
que, formando parte del patrimonio cultural valenciano, se hallen inscritos en el inventario 
general del citado patrimonio, de acuerdo con la normativa legal autonómica vigente, 
siempre que se realicen a favor de cualquiera de las entidades contempladas en el apartado 
a), siempre que estas entidades persigan fines de interés cultural, b), c), d), e) y f) del 
apartado primero del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, 
científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana y de las objetivamente 
comparables del apartado 2 del mencionado artículo.

2) Las cantidades dinerarias donadas a cualquiera de las entidades a las que se refiere 
el número 1 anterior para la conservación, reparación y restauración de los bienes que, 
formando parte del patrimonio cultural valenciano, se hallen inscritos en su inventario 
general, siempre que se trate de donaciones para la financiación de programas de gasto o 
actuaciones que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración de los 
mencionados bienes. A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una 
de sus entidades públicas de carácter cultural, el importe recibido en cada ejercicio quedará 
afecto, como crédito mínimo, al programa de gastos de los presupuestos del ejercicio 
inmediatamente posterior que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración 
de obras de arte y, en general, de bienes con valor histórico, artístico y cultural.

3) Las cantidades dinerarias destinadas por las personas titulares de bienes 
pertenecientes al patrimonio cultural valenciano, inscritos en el inventario general del mismo, 
a la conservación, reparación y restauración de los citados bienes.

r) Por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana: el 20 por ciento para 
los primeros 150 euros y el 25 por ciento para el resto del importe de las donaciones de 
importes dinerarios efectuadas durante el periodo impositivo en favor de las siguientes 
entidades:

1) La Generalitat, los organismos públicos y el sector público instrumental de la 
Generalitat.

2) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, sus organismos públicos, 
fundaciones y consorcios de ellas dependientes.

3) Las universidades públicas y privadas establecidas en la Comunitat Valenciana.
4) Los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana.
5) Las entidades inscritas el último día del periodo impositivo en el Censo de entidades 

de fomento del valenciano.
A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una de sus entidades 

públicas, el importe recibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito mínimo, a 
programas de gasto de los presupuestos del ejercicio inmediatamente posterior que tengan 
por objeto el fomento de la lengua valenciana.

s) Por donaciones o cesiones de uso o comodatos para otros fines de carácter cultural, 
científico o deportivo no profesional:

1) Se establece una deducción del 25 por ciento de las cuantías en que se valoren las 
donaciones o los préstamos de uso o comodato efectuadas a proyectos o actividades 
culturales, científicas o deportivas no profesionales declarados o considerados de interés 
social, distintas a las descritas en las letras q) y r), realizadas a favor de las personas y 
entidades beneficiarias del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo 
cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 169  Ley por la que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos

– 1270 –



No obstante, en el caso de que el contribuyente se aplique la deducción prevista en la 
letra a) del apartado 3 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, los primeros 150 euros del valor de la donación 
disfrutarán de una deducción del 20 por ciento.

2) La base de las deducciones por donaciones realizadas será:
a) En las donaciones dinerarias, su importe.
b) En las donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el 

momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del 
impuesto sobre el patrimonio.

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el importe 
anual que resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de duración del 
usufructo, el 4 por ciento del valor catastral, determinándose proporcionalmente al número 
de días que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe anual de 
los dividendos o intereses percibidos por la persona usufructuaria en cada uno de los 
períodos impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes y derechos, el importe 
anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio al valor del usufructo 
determinado en el momento de su constitución conforme a las normas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

f) En las donaciones de bienes de interés cultural, bienes inventariados no declarados de 
interés cultural, bienes de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, la 
valoración efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural 
Valenciano. En el caso de los bienes culturales que no formen parte del patrimonio cultural 
valenciano, la junta valorará, asimismo, la suficiencia de la calidad de la obra.

3) El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, tendrá como 
límite máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el momento 
de su transmisión.

4) La base de las deducciones por préstamos de uso o comodato será el importe anual 
que resulte de aplicar, en cada uno de los periodos impositivos de duración del préstamo, el 
4% a la valoración del bien efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio 
Cultural Valenciano, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda 
en cada período impositivo.

En el caso de que se trate de préstamos de uso o de comodato de locales para la 
realización de proyectos o actividades, se aplicará el 4 % por ciento del valor catastral, 
proporcionalmente al número de días que corresponda de cada período impositivo.

t) Por contribuyentes con dos o más descendientes: el 10 % del importe de la cuota 
íntegra autonómica, en tributación individual o conjunta, una vez deducidas de la misma las 
minoraciones para determinar la cuota líquida autonómica, excluida la presente deducción, a 
las que se refiere la normativa estatal reguladora del impuesto.

Serán requisitos para la aplicación de esta deducción los siguientes:
1) Que los descendientes generen a favor del contribuyente el derecho a la aplicación 

del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal 
reguladora del impuesto.

2) Que la suma de las siguientes bases imponibles no sea superior a 30.000 euros:
a) Las de los contribuyentes que tengan derecho, por los mismos descendientes, a la 

aplicación del mínimo por descendientes.
b) Las de los propios descendientes que dan derecho al citado mínimo.
c) Las de todos los miembros de la unidad familiar que tributen conjuntamente con el 

contribuyente y que no se encuentren incluidos en las dos letras anteriores.
u) Deducción por el incremento de los costes de la financiación ajena en la inversión de 

la vivienda habitual.
Los contribuyentes que satisfagan sumas en concepto de intereses derivados de un 

préstamo constituido para la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya 
a constituir su residencia habitual, o para la adecuación de esta por razón de discapacidad, 
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podrán deducirse el 50 % de la diferencia positiva entre las cantidades abonadas durante el 
periodo impositivo y las satisfechas durante el año anterior, siempre que no hubieran 
aplicado la deducción estatal por inversión en vivienda habitual, con el límite de 100 euros.

En el supuesto de que el préstamo hubiera sido constituido durante el año natural 
anterior al periodo impositivo, los intereses satisfechos durante ese año se restarán del 
resultado de prorratear el importe de los intereses satisfechos durante el periodo impositivo 
por el cociente derivado de dividir entre 360 el número de días transcurridos desde el día 
siguiente a la fecha de la concesión del préstamo y el último día de año de concesión, sin 
que pueda resultar de este cálculo un importe superior a los efectivamente satisfechos en 
este ejercicio.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

A los efectos de la presente deducción, se estará a los conceptos de vivienda habitual y 
de adquisición, rehabilitación y adecuación por razón de discapacidad de la vivienda habitual 
recogidos en la normativa estatal reguladora del impuesto.

v) Por cantidades destinadas a la adquisición de material escolar: 110 euros por cada 
hijo o menor acogido en la modalidad de acogimiento permanente que, a la fecha del 
devengo del impuesto, se encuentre escolarizado en educación primaria, educación 
secundaria obligatoria o en unidades de educación especial en un centro público o privado 
concertado.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes:
1. Que los hijos o acogidos a los que se refiere el párrafo primero den derecho a la 

aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

2. Que el contribuyente se encuentre en situación de desempleo e inscrito como 
demandante de empleo en un servicio público de empleo.

Cuando los padres o acogedores vivan juntos esta circunstancia podrá cumplirse por el 
otro progenitor o adoptante.

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

El importe de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo 
en los que se cumpla el requisito del anterior apartado 2. A estos efectos, cuando los padres 
o acogedores, que vivan juntos, cumplan dicho requisito, se tendrá en cuenta la suma de los 
días de ambos, con el límite del periodo impositivo.

w) Deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y 
accesibilidad en la vivienda habitual, efectuadas en el período.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
del artículo cuarto de esta ley, podrán deducirse por las obras realizadas durante el ejercicio 
en la vivienda habitual de la que sean propietarios o titulares de un derecho real de uso y 
disfrute, o en el edificio en la que esta se encuentre, siempre que tengan por objeto su 
conservación o la mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad, en los términos 
previstos por los planes estatales de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas que estén vigentes a fecha de devengo y, 
además, den cumplimiento a lo dispuesto en la normativa autonómica en materia de 
accesibilidad, rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda.

El importe de la deducción ascenderá al 20 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo por las obras realizadas. El importe de la deducción ascenderá hasta un 
50 por ciento de las cantidades satisfechas en el mismo período impositivo por las obras 
realizadas dirigidas a mejorar la accesibilidad de personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 %.

No darán derecho a practicar esta deducción:
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a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos, excepto si se trata de obras dirigidas a 
mejorar la accesibilidad de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la 
vivienda habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del 
apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.
Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su número 

de identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 

tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún caso 
darán derecho a practicar estas deducciones las cantidades satisfechas mediante entregas 
de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.500 euros.
Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la 

deducción respecto de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se 
ponderará para cada uno de ellos en función de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

x) Deducción por cantidades destinadas a abonos culturales.
Los contribuyentes con rentas inferiores a 50.000 € podrán deducirse el 21 % de las 

cantidades satisfechas por la adquisición de abonos culturales de empresas o instituciones 
adheridas al convenio específico suscrito con Culturarts Generalitat sobre el Abono Cultural 
Valenciano. A estos efectos, se entenderá por renta del contribuyente que adquiera los 
abonos culturales la suma de su base liquidable general y de su base liquidable del ahorro. 
La base máxima de la deducción a estos efectos será de 165 € por periodo impositivo.

y) El 10 % de las cantidades destinadas por el contribuyente durante el periodo 
impositivo a la adquisición de vehículos nuevos pertenecientes a las categorías incluidas en 
la Orden 5/2020, de 8 de junio, de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y 
Movilidad, por la cual se aprueban las bases reguladoras para el otorgamiento de 
subvenciones para la adquisición o electrificación de bicicletas urbanas y vehículos eléctricos 
de movilidad personal siempre que la suma de su base liquidable general y de su base 
liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La base máxima de la deducción estará constituida por el importe máximo 
subvencionable para cada tipo de vehículo, de acuerdo con la mencionada Orden 5/2020, de 
8 de junio, incrementado en un 10 %, del que se excluirá la parte de la adquisición financiada 
con subvenciones o ayudas públicas.

Por periodo impositivo cada contribuyente podrá deducirse las cantidades destinadas a 
la adquisición de un único vehículo.

z) 1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con límite de 
6.600 euros, el 30 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscripción y 
desembolso de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de 
constitución o de ampliación de capital de sociedades anónimas, de responsabilidad limitada 
y sociedades laborales o de aportaciones voluntarias u obligatorias efectuadas por los socios 
a las sociedades cooperativas, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) No ha de tratarse de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se 
ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.

b) La entidad en la cual hay que materializar la inversión tiene que cumplir los siguientes 
requisitos:

1. Tiene que tener el domicilio social y fiscal en la Comunidad Valenciana y mantenerlo 
durante los tres años siguientes a la constitución o ampliación.

2. Tiene que ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la 
constitución o ampliación. A tal efecto, no tiene que tener por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.° 
Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.
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3. Tiene que contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a 
jornada completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres 
años siguientes a la constitución o ampliación.

4. En caso de que la inversión se hubiera realizado mediante una ampliación de capital o 
de nuevas aportaciones, la sociedad debe de haber sido constituida en los tres años 
anteriores a la fecha de esta ampliación, siempre que, además, durante los veinticuatro 
meses siguientes a la fecha del inicio del periodo impositivo del impuesto sobre sociedades 
en que se hubiera realizado la inversión, su plantilla media se incremente, al menos, en una 
persona respecto a la plantilla media existente los doce meses anteriores y que este 
incremento se mantuviera durante un periodo adicional otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento, se tomarán 
las personas empleadas, en los términos en que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

Los requisitos contenidos en los números 3 y 4 no serán exigibles para las sociedades 
laborales ni para las sociedades cooperativas de trabajo asociado.

c) Las operaciones en que sea aplicable la deducción tienen que formalizarse en 
escritura pública, en la cual tiene que especificarse la identidad de los inversores y el importe 
de la inversión respectiva. No obstante, en el caso de las sociedades cooperativas y excepto 
en los supuestos de constitución, no será necesaria la formalización en escritura pública, 
debiéndose justificar la suscripción y desembolso de las aportaciones obligatorias o 
voluntarias al capital social realizadas por las personas socias mediante una certificación 
firmada por quien ostente la secretaría de la cooperativa, con el visto bueno de la 
presidencia de la misma y con las firmas legitimadas notarialmente; cuando se hayan 
efectuado por la misma persona socia varias suscripciones o desembolsos durante el 
ejercicio, será suficiente con que se expida una única certificación, en la que consten todas 
las fechas de suscripción y desembolso.

d) Las participaciones adquiridas tienen que mantenerse en el patrimonio del 
contribuyente durante un periodo mínimo de los tres años siguientes a la constitución o 
ampliación.

2. La deducción regulada en el número 1 podrá incrementarse en un 15 % adicional, con 
límite de 9.900 euros, cuando, además de cumplir los requisitos anteriores, las entidades 
receptoras de fondos cumplan alguna de las siguientes condiciones:

– Acrediten ser pequeñas y medianas empresas innovadoras a los efectos del Real 
Decreto 475/2014, de 13 de junio, sobre bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social 
del personal investigador, o estén participadas por universidades u organismos de 
investigación.

– Tengan su domicilio fiscal en algún municipio en riesgo de despoblamiento.
3. En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente 

para aplicarse la totalidad o parte de la presente deducción en el periodo en que se genere 
el derecho a su aplicación, el importe no deducido podrá aplicarse en los tres períodos 
impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, su importe total.

aa) Por residir habitualmente en un municipio en riesgo de despoblamiento: 330 euros.
El importe anterior se incrementará en 132, 198 o 264 euros en el caso de que el 

contribuyente tenga derecho a la aplicación del mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto por una, dos o tres o más personas, 
respectivamente. La aplicación de estos importes adicionales será incompatible, para el 
mismo descendiente o asimilado, con las deducciones establecidas en las letras a), b) y c) 
del presente apartado. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del 
mínimo por descendientes por una misma persona estos importes adicionales se 
prorratearán entre ellos por partes iguales.

A estos efectos se estará al concepto de residencia habitual recogido en la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

ab) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por mujeres con una edad 
comprendida entre 40 y 45 años en tratamientos de fertilidad realizados en clínicas o centros 
autorizados: 100 euros.
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La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no será superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo.

ac) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo en gastos de la siguiente 
naturaleza:

1. Para el tratamiento y cuidado de las personas afectadas por enfermedades crónicas 
de alta complejidad y las denominadas «raras», hasta 100 euros. En el supuesto de que se 
trate de una familia numerosa o monoparental, la deducción será de hasta 150 euros.

2. Destinados al tratamiento y cuidado de personas diagnosticadas de daño cerebral 
adquirido o de la enfermedad de alzhéimer, hasta 100 euros. En el supuesto de que se trate 
de una familia numerosa o monoparental, la deducción será de hasta 150 euros.

3. Derivados de la adquisición de productos, servicios y tratamientos vinculados a la 
salud bucodental de carácter no estético, el 30 % de los gastos generados. El importe 
máximo de la deducción será de 150 euros.

4. Relacionados con la atención a personas afectadas por cualquier patología 
relacionada con la salud mental, el 30 % de los gastos generados. El importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

5. Destinados a la adquisición de cristales graduados, lentes de contacto y soluciones de 
limpieza, el 30 % de los gastos generados. El importe máximo de la deducción será de 100 
euros.

Los anteriores conceptos serán compatibles entre sí.
El límite de deducción se establecerá por contribuyente y los desembolsos podrán ir 

destinados al tratamiento del contribuyente, su cónyuge y aquellas personas que den 
derecho a la aplicación de los mínimos familiares por descendientes y ascendientes. Cuando 
dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción por el 
hecho de desembolsar los gastos relacionados con los tratamientos o cuidados recibidos por 
otras personas, la base de la deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No se integrarán en la base de la deducción las primas satisfechas por seguros médicos 
ni el importe de las prestaciones médicas que sean reintegrables por la seguridad social o 
las entidades que la sustituyan.

Tampoco se incluirán en la base de la deducción las cantidades satisfechas a 
asociaciones sin ánimo de lucro declaradas de utilidad pública que disfruten de la deducción 
por donativos y otras aportaciones reguladas en el apartado 3 del artículo 68 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no 
residentes y sobre el patrimonio.

Serán requisitos para la aplicación de la deducción:
a) Que la suma de la base liquidable general y de la base de ahorro no sea superior a 

32.000 euros en tributación individual y a 48.000 euros en caso de tributación conjunta. Los 
límites de deducción se aplicarán a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 29.000 euros, en tributación 
individual, o inferior a 45.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 29.000 y 32.000 euros, en tributación individual, o 
entre 45.000 y 48.000 euros, en tributación conjunta, el importe de los límites de deducción 
será el siguiente:

– En tributación individual, el resultado de multiplicar los límites de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 29.000).

– En tributación conjunta, el resultado de multiplicar los límites de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 45.000).
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b) Que los servicios recibidos como consecuencia de tratamientos médicos sean 
prestados por establecimientos, centros, servicios o profesionales sanitarios inscritos en el 
Registro General de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios o en el Registro Estatal 
de Profesionales Sanitarios.

c) Que se puedan acreditar las adquisiciones de bienes o servicios mediante la 
correspondiente factura, la cual deberá indicar el concepto deducido y el justificante de pago 
por alguno de los medios previstos en la disposición adicional decimosexta de la presente 
ley. A los efectos de su revisión por la administración tributaria, deberán acompañarse los 
antecedentes anteriores de un informe emitido por un facultativo competente que permita 
inequívocamente su correcta clasificación en alguna de las categorías de gasto previstas 
para esta deducción.

ad) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo en gastos asociados a la 
práctica del deporte y actividades saludables: el 30 % con el límite de 150 euros de importe 
de la deducción.

Si el declarante es mayor de sesenta y cinco años o tiene una discapacidad igual o 
superior al 33 %, el porcentaje de deducción será del 50 % y el importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

Si el declarante es mayor de setenta y cinco años o tiene una discapacidad igual o 
superior al 65 %, el porcentaje de deducción será del 100 % y el importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

El límite de deducción se establecerá por contribuyente y los desembolsos podrán ir 
destinados a actividades desarrolladas por el contribuyente, su cónyuge y aquellas personas 
que den derecho a la aplicación de los mínimos familiares por descendientes y ascendientes.

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por corresponder a gastos relacionados con otras personas, la base de la 
deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Serán requisitos para la aplicación de la deducción:
a) Que la suma de la base liquidable general y de la base de ahorro no sea superior a 

32.000 euros en tributación individual y a 48.000 euros en caso de tributación conjunta. El 
límite de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general 
y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 29.000 euros, en tributación individual, o 
inferior a 45.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 29.000 y 32.000 euros, en tributación individual, o 
entre 45.000 y 48.000 euros, en tributación conjunta, el importe del límite de deducción será 
el siguiente:

– En tributación individual, el resultado de multiplicar el límite de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 29.000).

– En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el límite de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 45.000).

b) Darán derecho a deducción las cantidades satisfechas en concepto de:
– Cuotas de pertenencia o adhesión satisfechas a gimnasios, clubes deportivos, 

federaciones deportivas, grupos de recreación deportiva, secciones deportivas o de 
recreación deportiva de otras entidades no deportivas, agrupaciones de recreación 
deportiva, asociaciones de federaciones y sociedades anónimas deportivas.

– Adquisición del equipamiento obligatorio para la práctica del deporte federado.
– Servicios personales de entrenamiento prestados por técnicos y entrenadores 

deportivos.
– Servicios personales prestados por traumatólogos, dietistas-nutricionistas, 

fisioterapeutas, podólogos o técnicos superiores en Dietética.
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c) Que se puedan acreditar las adquisiciones de bienes o servicios mediante la 
correspondiente factura, y el justificante de pago por alguno de los medios previstos en la 
disposición adicional decimosexta de la presente ley.

Dos. La aplicación de las deducciones recogidas en las letras j, k, l, m y o del apartado 
uno precedente requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al 
finalizar el periodo impositivo exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del 
mismo en, al menos, la cuantía de las inversiones realizadas. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el citado 
periodo impositivo por los bienes que al final del mismo sigan formando parte del patrimonio 
del contribuyente. Asimismo, la base de las deducciones a las que se refieren los números 2 
y 3 de la letra q, la letra r y la letra s del citado apartado uno no podrá superar el 30 por cien 
de la base liquidable del contribuyente.

Tres.
a) Para tener derecho a las deducciones contempladas en la letra p, en los números 1 

y 2 de la letra q, en la letra r y en la letra s, todas ellas del apartado uno anterior, se deberá 
acreditar la efectividad de la donación efectuada, así como el valor de la misma, mediante 
certificación expedida por la persona o entidad donataria, que deberá contener, al menos, los 
siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto del 
donante como de la persona o entidad donataria.

2) Mención expresa de que la persona o entidad donataria se encuentra incluida entre 
los beneficiarios del mecenazgo cultural del artículo 3 de la ley de la Generalitat vigente, del 
mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.

3) Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria.
4) Fecha e importe de la valoración de la donación en el supuesto de donaciones no 

dinerarias.
5) Fecha, importe de la valoración y duración en el caso de la constitución de un derecho 

real de usufructo o de un préstamo de uso o comodato.
6) Destino que la persona o entidad beneficiaria dará a la donación recibida o al objeto 

del derecho real de usufructo o al recibido en préstamo de uso o comodato.
7) En el caso de donaciones no dinerarias, constitución de un derecho real de usufructo 

o préstamo de uso o comodato, documento público u otro documento que acredite la entrega 
del bien donado, la constitución del derecho de usufructo o del préstamo de uso o comodato.

8) En relación con las donaciones a que se refiere el número 1 de la letra q, se deberá 
indicar el número de identificación que en el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano corresponda al bien donado.

Cuando se trate de donaciones cuyo beneficiario sea la Generalitat, sus organismos 
públicos, las fundaciones del sector público y los consorcios adscritos a la misma, a los que 
se refiere el párrafo segundo del número 2 de la letra q, se admitirá, en sustitución del 
certificado de la entidad donataria, certificación de la conselleria con competencia en materia 
tributaria.

En cualquier caso, la revocación de la donación determinará la obligación de ingresar las 
cuotas correspondientes a los beneficios disfrutados en el periodo impositivo en el que dicha 
revocación se produzca, más los intereses de demora que procedan, en la forma establecida 
por la normativa estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

b) Para tener derecho a las deducciones sobre el préstamo de uso o comodato de 
bienes de interés cultural, de bienes inventariados no declarados de interés cultural, de 
bienes de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, así como de locales 
para la realización de proyectos o actividades culturales, científicas o deportivas no 
profesionales declaradas o consideradas de interés social, se deberá acreditar mediante la 
certificación expedida por la persona o entidad comodataria, que deberá contener, al menos, 
los siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal tanto del 
comodante como del comodatario.
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2) Mención expresa de que la persona o entidad comodataria se encuentra incluida entre 
los beneficiarios del mecenazgo cultural contemplados en el artículo 3 de la ley de la 
Generalitat vigente, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la 
Comunitat Valenciana.

3) Fecha en que se produjo la entrega del bien y plazo de duración del préstamo de uso 
o comodato.

4) Importe de la valoración del préstamo de uso o comodato.
5) Documento público u otro documento auténtico que acredite la constitución del 

préstamo o comodato.
6) Destino que la persona o entidad comodataria dará al bien objeto del préstamo de 

uso.
Cuatro. A los efectos de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la 

letra a), en el párrafo primero de la letra b), en el párrafo primero de la letra c), en el párrafo 
primero de la letra d), cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o 
monoparental de categoría general; en el punto 2 del párrafo segundo de la letra e), en el 
punto 3 del párrafo segundo de la letra f), en el párrafo primero de la letra g), en el párrafo 
primero de la letra h), en el párrafo sexto de la letra i), en el segundo párrafo de las letras k) 
y l), en el punto 4.º del párrafo segundo de la letra n), en el punto 3.º del párrafo segundo de 
la letra ñ), el cuarto párrafo de la letra u, en el punto 3 del párrafo segundo de la letra v), en 
el párrafo segundo de la letra w), en el párrafo primero de la letra y) y en el párrafo segundo 
de la letra Ab del apartado uno del artículo cuarto de esta ley la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no podrá ser superior a los 30.000 euros, en 
tributación individual, o a 47.000 euros, en tributación conjunta.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero de la letra d del apartado uno del 
artículo cuarto de esta ley, cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o 
monoparental de categoría especial, la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro no podrá ser superior a 35.000 euros, en tributación individual, o a 
58.000 euros, en tributación conjunta.

Cinco. 1. En los supuestos a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro de 
este artículo, los importes y límites de deducción se aplicarán a los contribuyentes cuya 
suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 27.000 
euros, en tributación individual, o inferior a 44.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 27.000 y 30.000 euros, en tributación individual, o 
entre 44.000 y 47.000 euros, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción 
serán los siguientes:

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción 
por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 27.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por 
un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 44.000).

2. En el supuesto al que se refiere el párrafo segundo del apartado cuatro de este 
artículo, el importe de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base 
liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 31.000 euros, en 
tributación individual, o inferior a 54.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 31.000 y 35.000 euros, en tributación individual, o 
entre 54.000 y 58.000 euros, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción 
serán los siguientes:

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción 
por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
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resultante de dividir por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 31.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por 
un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 54.000).

Sexto. 1. A los efectos de la consideración en esta ley de un municipio como en riesgo 
de despoblamiento deberá ser beneficiario del Fondo de Cooperación Municipal para la 
lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana en el ejercicio 
presupuestario en el que se produzca el devengo del impuesto o en el anterior por cumplir, al 
menos, cinco de los siguientes requisitos:

a) Densidad de población. Número de habitantes: inferior o igual a los veinte habitantes 
por kilómetro cuadrado.

b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el periodo 
comprendido en los últimos veinte años: menor o igual al cero por ciento.

c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo vegetativo 
(diferencia entre nacimientos y defunciones) sobre la población en el periodo comprendido 
entre los últimos veinte años: menor o igual a -10%.

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor de 64 años 
sobre la población menor de 16 años: mayor o igual al doscientos cincuenta por ciento.

e) Índice de dependencia. Cociente entre la suma de la población de menores de 16 
años y mayores de 64 y la población de 16 a 64 años, multiplicado por 100: mayor o igual al 
sesenta por ciento.

f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el periodo 
comprendido entre los últimos diez años (diferencia entre las entradas y salidas de población 
por motivos migratorios) sobre la población total del último año: menor o igual a cero.

Estos datos se determinarán de conformidad con las cifras de población aprobadas por 
el Gobierno que figuren en el último padrón municipal vigente, y de estadísticas oficiales 
publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, por el Instituto Valenciano de Estadística 
y datos oficiales de las administraciones públicas.

2. Mantendrán dicha condición durante el ejercicio en que se produzca dicha 
circunstancia los municipios que pierdan la condición de beneficiarios del fondo por cumplir 
solo cuatro de los seis requisitos exigidos.

3. También ostentarán dicha condición los municipios que, aún sin cumplir los requisitos 
señalados, pertenezcan a áreas funcionales con una densidad demográfica igual o inferior a 
12,5 habitantes por kilómetro cuadrado. Las áreas funcionales se determinarán de 
conformidad con los datos oficiales sobre demarcaciones territoriales inscritos en el Registro 
de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, creado por Decreto 15/2011, de 18 de 
febrero, del Consell.

4. En todo caso, tendrán dicha consideración todos los municipios con población inferior 
a 300 habitantes.

CAPÍTULO III
Tributación conjunta

Artículo 5.  Opción por la tributación conjunta.
Las normas recogidas en este Capítulo resultarán aplicables a aquellos contribuyentes 

que, hallándose integrados en una unidad familiar, hayan optado por la tributación conjunta, 
de acuerdo con la normativa estatal reguladora del Impuesto.

Artículo 6.  Escala autonómica del impuesto.
La escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a la base liquidable general, 

correspondiente a la unidad familiar cuyos miembros hayan optado por la tributación 
conjunta, será la establecida en el artículo Segundo de la presente Ley.
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Artículo 7.  Deducciones autonómicas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la letra a, 

en el párrafo primero de la letra b, en el párrafo primero de la letra c, en el párrafo primero de 
la letra d, en el punto 2 del párrafo segundo de la letra e, en el punto 3 del párrafo segundo 
de la letra f, en el párrafo primero de la letra g, en el párrafo primero de la letra h, en el punto 
5 del párrafo segundo de la letra n, en el punto 4 del párrafo segundo de la letra ñ, en la 
subapartado a del párrafo tercero de la letra o, y en el número 3 del párrafo segundo de la 
letra v del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, y salvo que expresamente se 
disponga otra cosa en la presente ley, los importes y límites cuantitativos de las deducciones 
en la cuota autonómica establecidos a efectos de la tributación individual se aplicarán en 
idéntica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o multiplicación en 
función del número de miembros de la unidad familiar.

TÍTULO II
Otros tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 8.  Mínimo exento.
La base imponible de los sujetos pasivos por obligación personal del impuesto que 

residan habitualmente en la Comunitat Valenciana se reduce, en concepto de mínimo 
exento, en 500.000 euros.

Sin embargo, para contribuyentes con discapacidad psíquica, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y para contribuyentes con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, el importe del 
mínimo exento se eleva a 1.000.000 de euros.

Artículo 9.  Escala del impuesto.
La base liquidable resultante de la aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior se 

graba a los tipos de la escala siguiente:

Base liquidable
hasta euros

Cuota
euros

Resto base liquidable
hasta euros

Tipo aplicable
porcentaje

0,00 0 167.129,45 0,25
167.129,45 417,82 167.123,43 0,37
334.252,88 1.036,18 334.246,87 0,62
668.499,75 3.108,51 668.499,76 1,12

1.336.999,51 10.595,71 1.336.999,50 1,62
2.673.999,01 32.255,10 2.673.999,02 2,12
5.347.998,03 88.943,88 5.347.998,03 2,62

10.695.996,06 229.061,43 En adelante 3,5

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 10.  Reducciones en transmisiones mortis causa.
Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 

las transmisiones mortis causa resultarán aplicables las siguientes reducciones:
Uno. Con el carácter de reducciones análogas a las aprobadas por el Estado con la 

misma finalidad:
a) La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:
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– Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 100.000 
euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente, sin que la 
reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 100.000 euros.

b) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción de 120.000 
euros, además de la que pudiera corresponder en función del grado de parentesco con el 
causante. En las adquisiciones por personas con discapacidad psíquica, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y por personas con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, la reducción antes 
citada será de 240.000 euros.

c) En las adquisiciones de la vivienda habitual del causante, se aplicará, con el límite de 
150.000 euros para cada sujeto pasivo, una reducción del 95 por 100 del valor de dicha 
vivienda, siempre que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes 
de aquel, o bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con 
el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, y que la adquisición se 
mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que 
falleciera el adquirente dentro de ese plazo.

Dos. Por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de la 
aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones 
reguladas en las leyes especiales:

1.º En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor del 
cónyuge, descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes y parientes colaterales, hasta 
el tercer grado, del causante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del 
valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se 
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la 
principal fuente de renta del causante; 2) Que el causante haya ejercido dicha actividad de 
forma habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga 
en el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 
causante, salvo que aquel fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del 
causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial agrícola del cónyuge 
sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquellos con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia los números 
1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola 
en el momento de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma 
habitual, personal y directa por alguno de sus parientes adquirentes de la empresa. En tal 
caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad y que cumpla 
los demás requisitos establecidos con carácter general, y por la parte en que resulte 
adjudicatario en la herencia con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la 
jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general 
del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 
64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 3 del primer párrafo 
anterior, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de demora.

2.º En los supuestos de transmisiones de bienes del patrimonio cultural valenciano 
resultará aplicable una reducción para aquéllos inscritos en el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural, en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, o que antes de 
finalizar el plazo para presentar la declaración por este impuesto se inscriban en cualquiera 
de estos registros, siempre que sean cedidos para su exposición en las siguientes 
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condiciones: 1) Que la cesión se efectúe a favor de la Generalitat y las entidades locales de 
la Comunitat Valenciana; los entes del sector público de la Generalitat y de las entidades 
locales; las universidades publicas, los centros superiores de enseñanzas artísticas públicos 
y los centros de investigación de la Comunitat Valenciana, y las entidades sin fines lucrativos 
reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo, siempre que persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen 
inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana. 2) Que la cesión se 
efectúe gratuitamente. 3) Que el bien se destine a los fines culturales propios de la entidad 
donataria.

La reducción será, en función del periodo de cesión del bien, del siguiente porcentaje del 
valor del mismo:

– Del 95 por 100, para cesiones de más de 20 años.
– Del 75 por 100, para cesiones de más de 10 años.
– Del 50 por 100, para cesiones de más de 5 años.
3.º En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional 

a favor del cónyuge, descendientes, adoptados del causante, ascendientes, adoptantes, o de 
parientes colaterales hasta el tercer grado, se aplicará a la base imponible una reducción del 
99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, 
siempre que se mantenga por el adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa.
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, entendiendo por 

tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 
actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las 
condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa 
de las participaciones del causante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en 
el punto 4.º del presente apartado dos y en la letra c del apartado 2.º del artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y 
directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, 
considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada por el 
conjunto de los rendimientos de todas ellas.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del 
causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge 
sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquellos, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia las letras 
anteriores se habrán de cumplir en el cónyuge adjudicatario, el cual quedará igualmente 
obligado al mantenimiento en actividad de la empresa individual o del negocio profesional 
durante el plazo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel 
falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el citado plazo de 
permanencia en actividad, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o 
negocio en el momento de su fallecimiento, los requisitos a los que hacen referencia las 
letras anteriores se habrán de cumplir por alguno de los parientes adquirentes de la 
empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad 
y que cumpla tales requisitos y por la parte en que resulte adjudicatario, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 169  Ley por la que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos

– 1282 –



sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido 
los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, 
en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

4.º En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, 
descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta el 
tercer grado del causante, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del 
valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los 
activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados con 
el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto de la entidad, 
siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las 
participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario 

o mobiliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más 
de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo 
de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores.

b) (Suprimido).
c) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 

100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, 
descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su 
origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 
grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección 
en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o 
de las actividades económicas.

En el caso de participación individual del causante, si este se encontrase jubilado en el 
momento de su fallecimiento, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por alguno 
de los parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente 
a los herederos que cumplan tal requisito y por la parte en que resulten adjudicatarios, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera 
cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 
100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas 
cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo 
causante sea directamente titular de participaciones en varias entidades, y en ellas 
concurran las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor 
fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas 
entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las 
otras entidades.

Artículo 10 bis.  Reducciones en transmisiones inter vivos.
Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 

las transmisiones inter vivos resultarán aplicables a la base imponible las siguientes 
reducciones por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de la 
aplicación de las reducciones previstas en los apartados 6 y 7 del artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás 
reducciones reguladas en las leyes especiales:

1.º La que corresponda de las siguientes:
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– Adquisiciones por hijos o adoptados menores de veintiún años: 100.000 euros, más 
8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el donatario, sin que la reducción pueda 
exceder de 156.000 euros.

– Adquisiciones por hijos o adoptados de veintiún o más años, por el cónyuge, padres o 
adoptantes: 100.000 euros.

– Adquisiciones por nietos: 100.000 euros, si el nieto tiene veintiún o más años, y 
100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de veintiuno que tenga el nieto, sin 
que, en este último caso, la reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Adquisiciones por abuelos: 100.000 euros.
A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las 

adquisiciones lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, efectuadas en los cinco 
años inmediatamente anteriores al momento del devengo.

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirá, 
además, que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este 
modo dentro del plazo de declaración del impuesto. Además, cuando los bienes donados 
consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en el artículo 12 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el 
documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios 
efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado.

2.º En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, y con discapacidad psíquica, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción a la base 
imponible de 240.000 euros.

Cuando la adquisición se efectúe por personas con discapacidad física o sensorial, con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que sean el cónyuge, padres, 
adoptantes, hijos o adoptados del donante, se aplicará una reducción de 120.000 euros. 
Igual reducción, con los mismos requisitos de discapacidad, resultará aplicable a los nietos y 
a los abuelos.

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las 
transmisiones lucrativas inter vivos realizadas en favor del mismo donatario en los últimos 
cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del devengo.

En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará compatible con la de las 
reducciones que pudieran corresponder en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.º de este 
artículo.

3.º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor de los hijos 
o adoptados o, cuando no existan hijos o adoptados, de los padres o adoptantes del 
donante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del valor neto de los 
elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, 
simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la principal 
fuente de renta del donante; 2) Que el donante haya ejercido dicha actividad de forma 
habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el 
patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes a la donación, salvo que aquel 
fallezca dentro de dicho plazo.

Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, siempre que su 
progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del 
devengo.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola 
en el momento de la donación, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, 
personal y directa por el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al 
donatario que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos con 
carácter general. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 
años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 4 del primer párrafo de 
este apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de demora.
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4.º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio 
profesional a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan 
descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a 
la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales 
afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el adquirente en actividad 
durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera 
dentro de dicho periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y directa.
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, entendiendo por 

tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 
actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las 
condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa 
de las participaciones del donante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el 
apartado 5.º de este artículo.

Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y 
directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, 
considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada por el 
conjunto de los rendimientos de todas ellas.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o 
negocio en el momento de la donación, los requisitos a los que hacen referencia las letras 
anteriores se habrán de cumplir por el donatario, aplicándose la reducción únicamente al que 
cumpla tales requisitos. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 
65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

5.º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del 
cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 
por 100 del valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o 
profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente 
durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a 
su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia 
patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario 

o mobiliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más 
de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo 
de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores.

b) (Suprimido).
c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 

100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, 
descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su 
origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

d) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 
grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección 
en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o 
de las actividades económicas.
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En el caso de participación individual del donante, si este se encontrase jubilado en el 
momento de la donación, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por el donatario. 
En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los donatarios que cumplan tal requisito. 
Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción 
aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el 
donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas 
cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo 
donante sea directamente titular de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran 
las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de 
renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas entidades, no 
incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las otras 
entidades.

6º) En las transmisiones de importes dinerarios destinadas al desarrollo de una actividad 
empresarial o profesional, con fondos propios inferiores a 300.000 euros, en ámbito de la 
cinematografía, las artes escénicas, la música, la pintura y otras artes visuales o 
audiovisuales, la edición, la investigación o en el ámbito social, la base imponible del 
impuesto tendrá una reducción de hasta 1.000 euros. A los efectos del citado límite de 
reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones dinerarias lucrativas 
provenientes del mismo donante efectuadas en los tres años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo.

La aplicación de esta reducción es compatible con la de las previstas en los apartados 1 
y 2 de este artículo.

7.º) En el supuesto de donaciones de dinero realizadas a favor de mujeres víctimas de 
violencia de género con la finalidad de adquirir una vivienda habitual situada en la Comunitat 
Valenciana se aplicará una reducción sobre el importe donado del 95 por 100 siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

– La base máxima de la reducción no podrá superar los 60.000 euros por contribuyente, 
sea en una donación o en donaciones sucesivas.

– Deberá adquirirse la vivienda en los 12 meses siguientes a la donación. En caso de 
haber varias donaciones, el plazo se computará desde la fecha de la primera donación. La 
reducción no se aplicará a donaciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda, 
salvo en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena, siempre que 
se acredite que el importe del dinero donado se ha destinado en el mismo plazo de un año al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito.

– El donatario no podrá ser titular de otra vivienda, salvo que sea la que compartía con la 
persona agresora.

– La donación deberá formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad 
de que el dinero donado se destine a la adquisición de la vivienda o, en su caso, al pago del 
precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito.

La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 
7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en 
el Ámbito de la Comunitat Valenciana.

Artículo 11.  Tarifa.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando a la base liquidable la siguiente escala:

Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota integra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
- - 7.993,46 7,65

7.993,46 611,50 7.668,91 8,50
15.662,38 1.263,36 7.831,19 9,35
23.493,56 1.995,58 7.831,19 10,20
31.324,75 2.794,36 7.831,19 11,05
39.155,94 3.659,70 7.831,19 11,90
46.987,13 4.591,61 7.831,19 12,75
54.818,31 5.590,09 7.831,19 13,60
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Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota integra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
62.649,50 6.655,13 7.831,19 14,45
70.480,69 7.786,74 7.831,19 15,30
78.311,88 8.984,91 39.095,84 16,15

117.407,71 15.298,89 39.095,84 18,70
156.503,55 22.609,81 78.191,67 21,25
234.695,23 39.225,54 156.263,15 25,50
390.958,37 79.072,64 390.958,37 29,75
781.916,75 195.382,76 En adelante 34,00

Artículo 12.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente multiplicador 

que corresponda de entre los que se indican a continuación, establecidos en función del 
patrimonio preexistente del contribuyente y del grupo, según el grado de parentesco, 
señalado en el artículo 20, de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones:

Patrimonio preexistente
–

Euros

Grupos del artículo 20

I y II III IV

De 0 a 390.657,87. 1,0000 1,5882 2,0000
De 390.657,87 a 1.965.309,58. 1,0500 1,6676 2,1000
De 1.965.309,58 a 3.936.629,28. 1,1000 1,7471 2,2000
De más de 3.936.629,28. 1,2000 1,9059 2,4000

Artículo 12 bis.  Bonificaciones en la cuota.
1.  Gozarán de una bonificación del 99 por cien sobre la parte de la cuota tributaria del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que proporcionalmente corresponda a los bienes 
y derechos declarados por el sujeto pasivo:

a) Las adquisiciones mortis causa efectuadas por parientes del causante pertenecientes 
a los grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Las adquisiciones inter vivos efectuadas por el cónyuge, padres, adoptantes, hijos o 
adoptados del donante. Igual bonificación resultará aplicable a los nietos y a los abuelos. 
Para la aplicación de esta bonificación se exigirá que la adquisición se efectúe en documento 
público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de declaración del impuesto.

Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que el 
donante transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo 
donado.

c) Las adquisiciones mortis causa e inter vivos realizadas por personas con discapacidad 
física o sensorial con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento o por 
personas con discapacidad psíquica con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento.

La aplicación de esta bonificación excluirá las de las letras a y b.
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se entenderá como bienes y derechos 

declarados por el sujeto pasivo los que se encuentren incluidos de forma completa en una 
autoliquidación presentada dentro del plazo voluntario o fuera de este sin que se haya 
efectuado un requerimiento previo de la Administración tributaria en los términos a los que se 
refiere el apartado 1 del artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Para determinar la proporción de la cuota tributaria que corresponde a los bienes 
declarados por el sujeto pasivo, se tendrá en cuenta la relación entre aquella base liquidable 
que correspondería a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo y la base 
liquidable que corresponda a la totalidad de los adquiridos.
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Artículo 12 ter.  Plazos de presentación.
Uno. Los documentos o declaraciones se presentarán en los siguientes plazos:
a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los 

beneficiarios de contratos de seguro de vida, en el de seis meses, contados desde el día del 
fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de su 
fallecimiento.

El mismo plazo, a contar desde el día del fallecimiento del usufructuario o desde aquel 
en que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento, será aplicable a las consolidaciones 
del dominio en el nudo propietario por fallecimiento del usufructuario, aunque la 
desmembración del dominio se hubiese realizado por acto inter vivos.

b) En los demás supuestos, en el de un mes, contado desde el día en que se cause el 
acto o contrato.

Dos. Salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la 
aplicación de un beneficio fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por 
incumplimiento de los requisitos a que estuviese condicionado, se deberá presentar la 
autoliquidación correspondiente en el plazo de un mes contado desde el día en que se 
hubiera producido el incumplimiento. La regularización que se practique incluirá la parte del 
impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la aplicación del 
beneficio fiscal, así como los intereses de demora.

Artículo 12 quáter.  Asimilación a cónyuges de las parejas de hecho en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

Se asimilan a cónyuges los miembros de parejas de hecho cuya unión cumpla los 
requisitos establecidos en la Ley 5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de uniones de 
hecho formalizadas de la Comunitat Valenciana, y se encuentren inscritas en el Registro de 
Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana o registros análogos 
establecidos por otras administraciones públicas del Estado español, de países 
pertenecientes a la Unión Europea o el Espacio Económico Europeo, o de terceros países.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 13.  Transmisiones patrimoniales onerosas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
serán los siguientes:

Uno. El 10 por ciento en las adquisiciones de inmuebles, así como en la constitución o 
cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, salvo los derechos reales de 
garantía, excepto que sea aplicable alguno de los tipos previstos en los apartados 
siguientes.

No obstante, cuando el valor de los bienes inmuebles transmitidos o del derecho que se 
constituya o ceda sobre los mismos sea superior a un millón de euros, el tipo aplicable será 
el 11 %.

Dos. El 8 % en los siguientes casos:
1) En la adquisición de viviendas de protección oficial de régimen general, así como en la 

constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo 
los derechos reales de garantía, cuyo valor exceda de los 180.000 euros, siempre que tales 
viviendas constituyan o vayan a constituir la primera vivienda habitual del adquirente o 
cesionario.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 169  Ley por la que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos

– 1288 –



2) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de 
jóvenes menores de treinta y cinco años cuyo valor exceda de los 180.000 euros, por la 
parte que estos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo 
no supere los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro del artículo 
cuarto de la presente ley.

3) En la adquisición de bienes inmuebles incluidos en la transmisión de la totalidad de un 
patrimonio empresarial o profesional o de un conjunto de elementos corporales y, en su 
caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del 
transmitente, constituyan una unidad económica autónoma capaz de desarrollar una 
actividad empresarial o profesional por sus propios medios, en los términos a los que se 
refiere el artículo 7, apartado 1, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y el artículo 7, apartado 5, del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real decreto 
legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que el transmitente ejerciera la actividad empresarial o profesional en la Comunitat 
Valenciana.

b) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su 
domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo 
que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca dentro de dicho plazo.

d) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto del año 
anterior a la transmisión, en los términos de personas por año que regula la normativa 
laboral, durante un periodo de, al menos, tres años. A estos efectos, se computarán en la 
plantilla media a las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa.

e) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

e.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

e.2) Transmitir los inmuebles.
e.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
f) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra c) anterior.

g) Que en el documento público al que se refiere el apartado cinco de este artículo se 
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra b).

4) En la adquisición de bienes inmuebles por jóvenes menores de treinta y cinco años 
que sean empresarios o profesionales o por sociedades mercantiles participadas 
directamente en su integridad por jóvenes menores de treinta y cinco años, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período 
de, al menos, tres años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca 
dentro de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, 
se mantenga durante dicho plazo una participación mayoritaria en el capital social de los 
socios existentes en el momento de la adquisición.

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:
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c.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

c.2) Transmitir los inmuebles.
c.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los diez millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra b) anterior.

e) Que en el documento público al que se refiere el apartado cinco de este artículo se 
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a), así como la 
identidad de los socios, su edad y su participación en el capital.

Tres. El 6 %:
1) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de 

jóvenes menores de treinta y cinco años cuyo valor no exceda de los 180.000 euros, por la 
parte que estos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo 
no supere los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro del artículo 
cuarto de la presente ley.

2) En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen general cuyo valor 
no exceda de los 180.000 euros, así como en la constitución o cesión de derechos reales 
que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo los derechos reales de garantía, siempre 
que las mismas constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente o 
cesionario.

3) En la adquisición de bienes muebles y semovientes, en la constitución y cesión de 
derechos reales sobre aquéllos, excepto los derechos reales de garantía, y en la constitución 
de concesiones administrativas. En particular, se sujetará a este tipo de gravamen la 
adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, 
motocicletas y ciclomotores, de propulsión eléctrica o de pila de combustible y los híbridos 
de menos de 2.000 centímetros cúbicos, cualquiera que sea su valor.

Se exceptúa de lo anterior:
1. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos 

todoterreno, motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan 
una antigüedad superior a doce años, excluidos los que hayan sido calificados como 
vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las siguientes cuotas fijas:

a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 
10 euros.

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 
centímetros cúbicos: 20 euros.

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 
centímetros cúbicos: 35 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 55 euros.
e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con 

cilindrada inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 40 euros.
f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 

cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 
cúbicos: 60 euros.

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 
cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos: 140 euros.

2. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos 
todoterreno, motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan 
una antigüedad superior a cinco años e inferior o igual a doce años, excluidos los que hayan 
sido calificados como vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las 
siguientes cuotas fijas:
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a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 
30 euros.

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 
centímetros cúbicos: 60 euros.

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 
centímetros cúbicos: 90 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 140 euros.
e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con 

cilindrada inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 120 euros.
f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 

cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 
cúbicos: 180 euros.

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 
cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos: 280 euros.

3. Los automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, 
motocicletas y ciclomotores con antigüedad inferior o igual a cinco años y cilindrada superior 
a 2.000 centímetros cúbicos, incluidos los de tecnología híbrida, o con valor igual o superior 
a 20.000 euros, las embarcaciones de recreo con más de 8 metros de eslora o con valor 
igual o superior a 20.000 euros, y los objetos de arte y las antigüedades según la definición 
que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el 
patrimonio, que tributarán al tipo de gravamen del 8 %.

4. Los vehículos y embarcaciones de cualquier clase adquiridos al final de su vida útil 
para su valorización y eliminación, en aplicación de la normativa en materia de residuos, que 
tributarán al tipo de gravamen del 2 %.

5. La adquisición de valores, que tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 12 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre.

Cuatro. El 4 %:
1) Siempre que el valor de los inmuebles transmitidos exceda de los 180.000 euros:
1. En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen especial, así como 

en la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, 
salvo los derechos reales de garantía, siempre que las mismas constituyan o vayan a 
constituir la vivienda habitual del adquirente o cesionario.

2. En las adquisiciones de viviendas que tengan que constituir la vivienda habitual de 
una familia numerosa o monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el apartado cuatro de artículo cuatro de 
esta ley en función de la calificación de familia numerosa y del régimen de declaración 
empleado.

3. En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, por la parte del 
bien que aquel adquiera.

4. En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres 
víctimas de violencia de género, por la parte que estas adquieran, siempre que la suma de la 
base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el párrafo primero 
del apartado cuatro del artículo cuatro de esta ley. La acreditación de la situación de 
violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

2) En las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como área 
industrial avanzada, siempre que concurran las siguientes circunstancias:
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a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su 
domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo 
que, en el caso de adquirente persona física, esta fallezca dentro de dicho plazo.

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

1. Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, 
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

2. Transmitir los inmuebles.
3. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra c anterior.

e) Que en el documento público por el que se formalice la adquisición, se determine 
expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a.

3) En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal y social en 
alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento.

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los municipios en riesgo de 

despoblamiento y mantenerlo durante los tres años siguientes a la adquisición.
2. Ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la adquisición. A 

tal efecto, no debe tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8°. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 
completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años 
siguientes a la adquisición.

Cinco. El 3 % en los siguientes casos, siempre que el valor de los bienes inmuebles 
transmitidos no exceda de los 180.000 euros:

1) En la adquisición de viviendas de protección pública de régimen especial, así como en 
la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo 
los derechos reales de garantía, siempre que tales viviendas constituyan o vayan a constituir 
la primera vivienda habitual del adquirente o cesionario.

2) En las adquisiciones de viviendas que tengan que constituir la vivienda habitual de 
una familia numerosa o monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el apartado cuatro de artículo cuatro de 
esta ley en función de la calificación de familia numerosa y del régimen de declaración 
empleado.

3) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, por la parte del 
bien que aquel adquiera.

4) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres 
víctimas de violencia de género, por la parte que estas adquieran, siempre que la suma de la 
base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el párrafo primero 
del apartado cuatro del artículo cuatro de esta ley. La acreditación de la situación de 
violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.
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Seis. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los 
números 1) y 2) del apartado dos y el apartado cuatro de este artículo se estará al concepto 
de vivienda habitual de la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Siete. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los 
apartados dos, tres, cuatro y cinco de este artículo, será requisito imprescindible que la 
adquisición se efectúe en documento público o que se formalice de este modo dentro del 
plazo de declaración del impuesto.

Ocho. A los efectos de la aplicación del tipo de gravamen del apartado uno, las 
adquisiciones relacionadas con una finca registral realizadas al mismo transmitente en el 
plazo de tres años, a contar desde la fecha de cada una, se considerarán como una sola 
transmisión a fin de liquidar el impuesto.

Artículo 14.  Actos jurídicos documentados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad de Actos Jurídicos Documentados 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados serán los 
siguientes:

Uno. El 0,1 por 100 en los siguientes casos:
a) Las primeras copias de las escrituras públicas que documenten adquisiciones de 

vivienda habitual.
b) Los documentos que formalicen la constitución y la modificación de derechos reales 

de garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el territorio 
de la Comunitat Valenciana, del Institut Valencià de Finances y de los fondos sin 
personalidad jurídica a los que hace referencia el artículo 2.4 de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones.

A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual contemplado en la normativa 
estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Dos. El 2 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que 
documenten transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado 
a la exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tres. El 2 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que formalicen 
préstamos o créditos hipotecarios, siempre que el sujeto pasivo sea el prestamista.

Cuatro. En los demás casos, el 1,5 por 100.

Artículo 14 bis.  Bonificaciones.
Uno. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad 

gradual de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados en las escrituras públicas de novación modificativa de 
préstamos y créditos con garantía hipotecaria pactados de común acuerdo entre acreedor y 
deudor, siempre que el acreedor sea una de las entidades a las que se refiere el artículo 1 
de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos 
Hipotecarios y la modificación se refiera a las condiciones del tipo de interés inicialmente 
pactado o vigente, a la alteración del plazo o a ambas.

Dos. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad 
gradual de Actos Jurídicos Documentados respecto a aquellas escrituras públicas de 
novación modificativa, pactadas de común acuerdo entre acreedor y deudor, que cambien el 
método de amortización y cualesquiera otras condiciones financieras de aquellos préstamos 
y créditos con garantía hipotecaria que cumplan los siguientes requisitos:

– Que el préstamo se haya concertado con la finalidad de la adquisición de una vivienda.
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– Que dicha vivienda constituya la vivienda habitual del deudor y/o hipotecante en el 
momento de la novación.

– Que el acreedor sea una de las entidades contempladas en el artículo 1 de la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios.

Dentro del concepto de modificación del método o sistema de amortización y de 
cualesquiera otras condiciones financieras del préstamo no se entenderán comprendidas la 
ampliación o reducción de capital; la alteración del plazo o de las condiciones del tipo de 
interés inicialmente pactado o vigente, ni la prestación o modificación de las garantías 
personales.

Tres.
1. La transmisión de la totalidad o parte de una o más viviendas y sus anexos a una 

persona física o jurídica a cuya actividad le sea de aplicación las normas de adaptación del 
Plan general de contabilidad del sector inmobiliario disfrutará de una bonificación de la cuota 
del impuesto en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, siempre que cumpla 
los siguientes requisitos:

a) Que la adquisición se realice como pago total o parcial por la entrega de una vivienda 
al transmitente.

b) Que la vivienda entregada al transmitente vaya a constituir su vivienda habitual.
c) Que la entrega de la vivienda al transmitente esté sujeta y no exenta del impuesto 

sobre el valor añadido.
d) Que la actividad principal del adquirente sea la construcción de edificios, la promoción 

inmobiliaria o la compraventa o arrendamiento de bienes inmuebles por su cuenta.
e) Que los bienes adquiridos se incorporen al activo del adquirente con la finalidad de 

venderlos o alquilarlos.
f) Que, en el plazo de tres años, los bienes adquiridos se transmitan a una persona física 

para su uso como vivienda o se destinen al arrendamiento de vivienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos.

Tanto la transmisión como la formalización del arrendamiento deberán formalizarse en 
documento público.

g) Que la empresa adquirente esté al corriente con las obligaciones tributarias con la 
Generalitat.

2. La bonificación sobre la cuota del impuesto tendrá las siguientes modalidades:

Concepto Porcentaje de 
bonificación

Si en la vivienda adquirida se realizan obras tendentes a mejorar el rendimiento 
energético, la salubridad o la accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras 
arquitectónicas.

50 %

Si la vivienda adquirida se destina al arrendamiento de vivienda, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos Urbanos, siempre 
y cuando reúna condiciones de habitabilidad.

50 %

Si la vivienda adquirida se destina al arrendamiento de vivienda, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, tras la 
realización de obras tendentes a mejorar el rendimiento energético, la salubridad o la 
accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras arquitectónicas.

70 %

3. La aplicación de esta bonificación es provisional, por lo que solamente hay que hacer 
constar en la escritura pública que la adquisición de la vivienda y, en su caso, anexos se 
efectúa con el fin de venderlos o arrendarlos a un particular para su uso como vivienda. Para 
la elevación a definitiva, el sujeto pasivo debe acreditar la transmisión o arrendamiento 
posterior de la totalidad de los bienes adquiridos.

4. Ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos, condicionantes o plazos para la 
aplicación de la bonificación prevista en este artículo, el sujeto pasivo deberá presentar, 
dentro del plazo reglamentario de presentación, contado desde el día después del 
incumplimiento, una autoliquidación complementaria sin bonificación y con deducción de la 
cuota ingresada, con aplicación de los correspondientes intereses de demora.
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5. A efectos de la aplicación de la bonificación, es preciso tener en cuenta las siguientes 
reglas especiales:

a) Cuando se transmitan viviendas que formen parte de una edificación entera en 
régimen de propiedad vertical, la bonificación solo será aplicable en relación con la superficie 
que se asigne como vivienda en la división en propiedad horizontal posterior, quedando 
excluida la superficie dedicada a locales comerciales.

b) La bonificación será aplicable a la vivienda y el terreno en el que se encuentra 
enclavada siempre y cuando formen una misma finca registral y la venta posterior del plazo 
de los tres años comprenda la totalidad de la misma.

c) En el caso de adquisición de partes indivisas, el día inicial del plazo de tres años al 
que se refiere la letra f del apartado 1 será la fecha de adquisición de la primera parte 
indivisa.

d) Quedan expresamente excluidas de la aplicación de esta bonificación:
– Las adjudicaciones de inmuebles en subasta pública.
– Las transmisiones de valores que incurran en los supuestos a que se refiere el artículo 

17.2 del texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

6. A los efectos de esta norma, se considerarán obras tendentes a mejorar el 
rendimiento energético de la vivienda las actuaciones que se consideren subvencionables 
para la mejora de la eficiencia energética de acuerdo con los criterios y medios de 
justificación contenidos en las bases reguladoras de las ayudas de rehabilitación de edificios 
de los programas de fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en 
viviendas del plan de ayudas estatal o europeo vigente en el momento del devengo del 
impuesto.

Cuatro. Se aplicará una bonificación del 30% de la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, en las escrituras públicas por las que se 
formalicen las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como 
área industrial avanzada.

Cinco. Se aplicará una bonificación del 50 por 100 en la cuota de la modalidad 
transmisiones patrimoniales onerosas en las adquisiciones de inmuebles situados en el 
término municipal de un municipio en riesgo de despoblamiento que vayan a ser objeto de 
inmediata rehabilitación y destinados a su uso como viviendas. Se entenderá cumplido este 
requisito si, en el plazo de tres años desde la adquisición, se acredita la finalización de las 
obras de rehabilitación.

En el documento público en el que se formalice la compraventa se hará constar este 
destino.

A los efectos de este beneficio se estará al concepto de rehabilitación contenido en la 
normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Seis. Será aplicable una bonificación del 30 % de la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados en las escrituras públicas por las que se 
formalizan las adquisiciones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal y social en 
alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento.

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los municipios en riesgo de 

despoblamiento y mantenerlo durante los tres años siguientes a la adquisición.
2. Ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la adquisición. A 

tal efecto, no debe tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.° Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del impuesto sobre el patrimonio.
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3. Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 
completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años 
siguientes a la adquisición.

Séptimo. Se establece una bonificación del 99 % del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, en lo sucesivo ITPAJD, sobre los siguientes 
hechos imponibles:

a) La adquisición, construcción, adecuación o rehabilitación del suelo, edificio o 
instalaciones que constituyan una vivienda colaborativa de interés social.

b) La declaración de obra nueva del edificio o el conjunto residencial de viviendas 
colaborativas de interés social.

c) Los préstamos con garantía hipotecaria destinados a la financiación de la adquisición 
o construcción o rehabilitación del edificio por vivienda colaborativa de interés social.

d) Los arrendamientos exentos del impuesto sobre el valor añadido derivados de la 
cesión de uso a los socios de viviendas colaborativas de interés social.

Artículo 14 ter.  Plazos de presentación.
1. El plazo para la presentación de la autoliquidación, junto con el documento o la 

declaración escrita sustitutiva del documento, será de un mes, contado desde el día en que 
se cause el acto o contrato.

No obstante, cuando se trate de consolidaciones del dominio en el nudo propietario por 
fallecimiento del usufructuario, el plazo será de seis meses, contados desde el día del 
fallecimiento del usufructuario o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de 
fallecimiento.

2. Salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la 
aplicación de un beneficio fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por 
incumplimiento de los requisitos a que estuviese condicionado, se deberá presentar la 
autoliquidación correspondiente en el plazo de un mes contado desde el día en que se 
hubiera producido el incumplimiento. La regularización que se practique incluirá la parte del 
impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la aplicación del 
beneficio fiscal, así como los intereses de demora.

3. Las transmisiones patrimoniales onerosas en las que el contribuyente sea un 
empresario o profesional y que tengan por objeto bienes muebles adquiridos a particulares 
para su reventa, excepto valores mobiliarios y medios de transporte usados no destinados a 
su achatarramiento, deberán ser objeto de autoliquidación en la forma y plazo siguientes:

a) La autoliquidación comprenderá de forma agregada todas las adquisiciones realizadas 
dentro del periodo de liquidación, que coincidirá con el trimestre natural, y deberá ajustarse 
al modelo que determine el conseller competente en materia de Hacienda.

b) El conseller competente en materia de Hacienda podrá determinar, mediante orden, 
que la autoliquidación se deba acompañar de una declaración en la que se contenga una 
relación de los bienes adquiridos, incluyendo, por cada bien, su descripción, la fecha de 
adquisición, la identificación del transmitente y la contraprestación satisfecha por la 
adquisición. Dicha orden podrá determinar, igualmente, que la citada declaración se deba 
sustituir o complementar mediante la copia de las hojas correspondientes de los libros o 
registros oficiales en los que se incluyan las citadas operaciones.

c) La presentación de dicha autoliquidación se realizará en los veinte primeros días 
naturales del mes siguiente al periodo de liquidación que corresponda. Sin embargo, la 
autoliquidación correspondiente al último período del año se presentará durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero del año siguiente.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el Juego

Artículo 15.  Tipos y cuotas.
(Derogado).
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CAPÍTULO V
Impuesto sobre Hidrocarburos

Artículo 16.  Tipos impositivos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos.
(Sin contenido).

CAPÍTULO VI
Impuesto especial sobre determinados medios de transporte

Artículo 17.  Tipos impositivos del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

Los tipos impositivos aplicables, en ejercicio de la competencia normativa reconocida en 
el artículo 51 de la Ley 22/2009 de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de 
autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, serán los siguientes:

a) Vehículos comprendidos en el Epígrafe 4.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre de Impuestos Especiales: 16 por 100

b) Vehículos comprendidos en el epígrafe 9.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre de Impuestos Especiales: 16 por 100.

CAPÍTULO VII
Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la 

Coincineración de residuos
 

Artículo 18.  Afectación del impuesto.
La recaudación total del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la 

Incineración y la Coincineración de residuos se destinará a nutrir el Fondo autonómico para 
la mejora de la gestión de residuos, creado por el apartado dieciséis del artículo 9 de la Ley 
21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera.

 

Disposición adicional primera.  Obligaciones formales de los Notarios.
Uno. El cumplimiento de las obligaciones formales de los Notarios, recogidas en los 

artículos 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y en el artículo 52 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realizará en el formato que se determine por 
Orden del Conseller de Economía, Hacienda y Empleo.

La remisión de la información podrá realizarse en soporte directamente legible por 
ordenador o mediante transmisión por vía telemática en las condiciones y diseño que se 
aprueben mediante Orden del Conseller de Economía, Hacienda y Empleo, quien, además, 
podrá establecer los supuestos y plazos en que dichas formas de remisión sean obligatorias.

Dos. Los Notarios con destino en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana 
deberán remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda una ficha resumen de 
los documentos por ellos autorizados referentes a actos o contratos sujetos al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, así como la copia electrónica de aquellos documentos.

La determinación de los actos o contratos a los que se referirá la obligación, así como el 
formato, contenido, plazos y demás condiciones de cumplimiento de aquélla, se 
establecerán mediante Orden del Conseller competente en materia de Hacienda, 
debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática.
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Disposición adicional segunda.  Obligaciones formales de suministro de información por 
parte de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con destino en el ámbito territorial de la 
Comunidad Valenciana deberán remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda 
una declaración con la relación de los documentos referentes a actos o contratos sujetos al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados que se presenten a inscripción, cuando el pago o la 
presentación de la declaración se haya realizado en otra Comunidad Autónoma distinta de la 
Valenciana a la que no corresponda el rendimiento de los impuestos.

La remisión de la información se efectuará en el formato, plazos y demás condiciones y 
con el contenido que se establezca mediante Orden del Conseller competente en materia de 
Hacienda, debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática en los supuestos en los que la citada Orden así lo 
establezca.

Disposición adicional tercera.  Obligaciones formales de suministro de información en 
relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados por parte de las personas físicas y jurídicas que organicen subastas de 
bienes muebles.

Las personas físicas y jurídicas que organicen subastas de bienes muebles deberán 
remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda una declaración en la que se 
incluirán todas las transmisiones de bienes muebles en que hayan participado.

La remisión de la información se efectuará en el formato, plazos y demás condiciones y 
con el contenido que se establezca mediante Orden del Conseller competente en materia de 
Hacienda, debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática en los supuestos en los que la citada Orden así lo 
establezca.

Disposición adicional cuarta.  Obligación formal de información del sujeto pasivo en el 
ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. En el caso de adquisiciones mortis causa, los sujetos pasivos estarán obligados a 
presentar junto con la autoliquidación a que se refiere el artículo 31 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y su normativa de desarrollo, 
documentación acreditativa con el contenido al que se refiere el apartado 2 por cada uno de 
los bienes de los que fuera titular el causante en el año natural anterior a su fallecimiento 
que se indican a continuación:

a) Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, cuentas financieras y 
otros tipos de imposiciones en cuenta.

b) Deuda pública, obligaciones, bonos y demás valores equivalentes, negociados en 
mercados organizados.

c) Acciones y participaciones en el capital social o en el fondo patrimonial de 
Instituciones de Inversión Colectiva (Sociedades y Fondos de Inversión), negociadas en 
mercados organizados.

d) Acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de cualesquiera 
otras entidades jurídicas, negociadas en mercados organizados.

2. En la documentación acreditativa deberán constar los movimientos efectuados hasta 
un año antes del fallecimiento del causante.

3. Se excluyen de la presente obligación los sujetos pasivos incluidos en los Grupos I y II 
de parentesco cuando su base imponible sea igual o inferior a 100.000 euros.

Disposición adicional quinta.  Afectación de los rendimientos derivados de la aplicación de 
los tipos impositivos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos.

(Sin contenido).
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Disposición adicional sexta.  Reglas relativas a los discapacitados.
1. El grado de discapacidad a los efectos de esta Ley deberá acreditarse mediante el 

correspondiente certificado expedido por los órganos competentes de la Generalitat o por los 
órganos correspondientes del Estado o de otras comunidades autónomas.

2. Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor de las personas con 
discapacidad física o sensorial, con grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, 
o personas con discapacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, se aplicarán a las personas con discapacidad cuya incapacidad se declare 
judicialmente, aunque no alcance dicho grado.

3. La curatela con facultades de representación plenas establecida por resolución judicial 
se asimilará a un grado de discapacidad del 65 por ciento.

4. Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor de las personas con 
discapacidad física o sensorial, con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, 
serán de aplicación a los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro 
por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Disposición adicional séptima.  Medidas fiscales relacionadas con la celebración de la 
Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 2008.

Uno. Bonificación en la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio.
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Patrimonio, no residentes en España con 

anterioridad al 1 de enero de 2008, que hubieran adquirido su residencia habitual en la 
Comunidad Valenciana con motivo de la celebración de la «Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 
2008», y que tengan la condición de miembros de las entidades que ostenten los derechos 
de explotación, organización y dirección del citado evento o de las entidades que constituyan 
los equipos participantes, se podrán aplicar una bonificación del 99,99 por 100 de la cuota, 
excluida la parte de la misma que proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos 
que estén situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en territorio español y que 
formaran parte del patrimonio del sujeto pasivo a 31 de diciembre de 2007.

La condición de miembro de las entidades señaladas en el párrafo anterior deberá 
acreditarse mediante la certificación que, a tal efecto, expida el Consorcio Alicante 2008.

2. La bonificación será de aplicación a los hechos imponibles producidos desde el 1 de 
enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2009.

Dos. Bonificación en la cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

1. En los supuestos de adquisición de la vivienda habitual por no residentes en España 
con anterioridad al 1 de enero de 2008, que hubieran adquirido su residencia habitual en la 
Comunidad Valenciana con motivo de la celebración de la «Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 
2008.», y que tengan la condición de miembros de las entidades que ostenten los derechos 
de explotación, organización y dirección del citado evento o de las entidades que constituyan 
los equipos participantes, se podrá aplicar una bonificación del 99,99 por 100 de la cuota 
derivada de la aplicación de las modalidades de transmisiones patrimoniales onerosas y 
actos jurídicos documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

2. En los supuestos de arrendamiento de la vivienda habitual que se concierte por no 
residentes en España con anterioridad al 1 de enero del 2008, que hubieran adquirido su 
residencia habitual en la Comunidad Valenciana con motivo de la celebración de la «Vuelta 
al Mundo a Vela. Alicante 2008.», y que tengan la condición de miembros de las entidades 
que ostenten los derechos de explotación, organización y dirección del citado evento o de las 
entidades que constituyan los equipos participantes, se podrá aplicar una bonificación del 
99,99 por 100 de la parte de la cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados correspondiente a las rentas del 
arrendamiento del periodo de aplicación del beneficio fiscal, con el límite del resultado de 
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aplicar a dichas rentas el tipo medio efectivo de gravamen correspondiente a la totalidad de 
las rentas que constituyen la base imponible.

3. La condición de miembro de las entidades señaladas en los puntos 1 y 2 de este 
apartado deberá acreditarse mediante la certificación que, a tal efecto, expida el Consorcio 
Alicante 2008. Igualmente, a los efectos de lo dispuesto en dichos puntos, se estará al 
concepto de vivienda habitual previsto en la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

4. Las bonificaciones a que se refiere este apartado serán de aplicación en relación con 
los hechos imponibles producidos desde el 1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 
2009.

Disposición adicional octava.  Tasación pericial contradictoria.
1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores por cualquiera de 

los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados 
podrán promover la tasación pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del 
plazo del primer recurso o reclamación que proceda contra la liquidación efectuada de 
acuerdo con los valores comprobados administrativamente o, cuando la normativa tributaria 
así lo prevea, contra el acto de comprobación de valores debidamente notificado.

Cuando el interesado estime que la notificación no contiene expresión suficiente de los 
datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y denuncie la omisión 
en un recurso de reposición o en una reclamación económico-administrativa reservándose el 
derecho a promover tasación pericial contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo que resuelva 
el recurso o la reclamación interpuesta.»

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla a que se refiere el apartado 1, determinará la suspensión de la 
ejecución de la liquidación y del plazo para interponer recurso o reclamación contra la 
misma.

Disposición adicional novena.  Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones ante la Generalitat.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3, la acreditación de la presentación de 
documentos y autoliquidaciones, así como del pago de deudas tributarias, que resulten 
procedentes por los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, cuando deban llevarse a cabo ante la 
Generalitat, para permitir la admisión de documentos sujetos a los citados impuestos por 
autoridades, funcionarios, oficinas o dependencias administrativas y la producción de efectos 
de los mismos en Juzgados, Tribunales, oficinas o registros públicos, o a cualquier otro 
efecto previsto en las disposiciones vigentes, se efectuará mediante justificante expedido por 
la Administración tributaria de la Generalitat, en el que conste la presentación del documento 
y el pago del tributo, o la declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable.

A los efectos de la expedición del justificante al que se refiere el párrafo anterior, el pago 
del tributo deberá constar efectuado mediante ingreso a favor de la Generalitat, en cuentas 
de titularidad de la misma, y a través de los modelos de declaración e ingreso habilitados, a 
tal fin, por la Conselleria competente en materia de Hacienda.

2. En el supuesto de declaraciones tributarias cuya presentación, y, en su caso, pago, se 
hayan llevado a cabo por medios telemáticos habilitados por la Generalitat, la acreditación 
de tales circunstancias se considerará efectuada conforme a lo establecido en el apartado 1 
o por los procedimientos específicamente previstos, a tal efecto, mediante Orden del 
conseller competente en materia de Hacienda.

3. En los supuestos de adquisición de los vehículos a los que se refieren los números 1 y 
2 del apartado tres del artículo trece, cuando aquella no esté exenta de pago del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, los contribuyentes, una 
vez formalizada la autoliquidación del impuesto, no tendrán la obligación de presentarla ante 
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la administración tributaria de la Generalitat, bastando con la acreditación del pago en la 
forma establecida por el párrafo segundo del apartado 1 o por el apartado 2 de la presente 
disposición, a los efectos de la tramitación del cambio de titularidad del vehículo ante el 
órgano competente en materia de tráfico.

4. En los casos previstos en el apartado c del artículo 6 de la Ley Hipotecaria, a los 
efectos de acreditar la presentación de documentos será suficiente certificación acreditativa 
de tal extremo emitida por la Administración tributaria de la Generalitat.

Disposición adicional décima.  Declaración informativa de las concesiones administrativas 
y actos asimilados.

1. Las administraciones públicas que otorguen concesiones administrativas, dicten actos 
o celebren negocios administrativos, sea cual sea su modalidad o denominación, por los 
que, como consecuencia del otorgamiento de facultades de gestión de servicios públicos o 
de la atribución del uso privativo o del aprovechamiento especial de bienes de dominio o uso 
público, se origine un desplazamiento patrimonial en favor de particulares, cuando la 
totalidad o parte del territorio donde radiquen, se ejecuten o se presten los mismos sea la 
Comunidad Valenciana, están obligadas a poner en conocimiento de la Agencia Tributaria 
Valenciana dichas concesiones, actos o negocios otorgados.

2. Mediante Orden del Conseller competente en materia de hacienda se aprobará el 
modelo, los datos, plazos y formato en que las administraciones públicas que otorguen 
concesiones, actos o negocios administrativos deban remitir a la Agencia Tributaria 
Valenciana la información exigible de acuerdo con este artículo.

Disposición adicional undécima.  Bonificaciones en la cuota de la Tasa que grava los 
juegos de suerte, envite o azar, durante los años 2012, 2013 y 2014, para las máquinas 
recreativas tipo «B» y tipo «C» en situación de suspensión temporal de la explotación a 
fecha 31 de diciembre de 2011, y que hubieran permanecido en dicha situación, 
ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2011, se aplicarán las siguientes bonificaciones 
en la cuota de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, cuando el levantamiento 
de dicha suspensión se hubiera producido con efectos de 1 de enero de 2012:.

En los supuestos de máquinas tipo «B» y «C» que se encuentren en situación de 
suspensión temporal de la explotación a fecha 31 de diciembre de 2011, y que hubieran 
permanecido en dicha situación, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2011, se 
aplicarán las siguientes bonificaciones en la cuota de la tasa que grava los juegos de suerte, 
envite o azar, cuando el levantamiento de dicha suspensión se hubiera producido con 
efectos de 1 de enero de 2012:

Durante el año 2012, bonificación del 75 por 100 de la cuota de la tasa.
Durante los años 2013 y 2014, bonificación del 50 por 100 de la cuota de la tasa.
Dichos beneficios quedarán condicionados a que las máquinas no se encuentren en 

situación de suspensión temporal de la explotación en ningún momento de los citados 
ejercicios.

El número de máquinas bonificadas por titular no podrá superar el de la diferencia 
positiva entre las autorizaciones de explotación suspendidas a 31 de diciembre de 2011 y 
que hubieran permanecido en dicha situación de suspensión, ininterrumpidamente, desde el 
1 de enero de 2011, y las suspendidas a 1 de enero de 2012. Si, en cualquiera de los 
ejercicios en los que resulte de aplicación la bonificación, se incrementara el número de 
máquinas suspendidas respecto del existente a 1 de enero de 2012, se perderá el derecho a 
la bonificación para un número de máquinas equivalente al citado incremento.

El incumplimiento de los requisitos establecido en los párrafos anteriores determinará la 
pérdida del derecho a las bonificaciones practicadas, debiéndose ingresar las cantidades 
indebidamente bonificadas, junto con los correspondientes intereses de demora.
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Disposición adicional duodécima.  Escala Autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para 2012 y 2013.

En los periodos impositivos 2012 y 2013, la escala autonómica de tipos de gravamen 
aplicable a la base liquidable general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a 
la que se refiere el apartado 1 del artículo segundo de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, 
de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 66.593,00 21,5

120.000,20 22.358,36 55.000,00 22,5
175.000,20 34.733,36 En adelante 23,5

Disposición adicional decimotercera.  Deducción por obras de conservación o mejora de 
la calidad, sostenibilidad y accesibilidad en la vivienda habitual, efectuadas desde el 1 de 
enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
del artículo cuarto de esta ley, podrán deducirse por las obras realizadas desde el 1 de enero 
de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015 en la vivienda habitual de la que sean propietarios 
o titulares de un derecho real de uso y disfrute, o en el edificio en la que esta se encuentre, 
siempre que tengan por objeto su conservación, o la mejora de la calidad, sostenibilidad y 
accesibilidad, en los términos previstos por el Plan estatal de fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, 
aprobado por el Real decreto 233/2013, de 5 de abril, o en los previstos en la normativa 
autonómica en materia de rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda:

a) El 10 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras 
realizadas en 2014.

b) El 25 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras 
realizadas en 2015.

No darán derecho a practicar esta deducción:
a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 

instalaciones deportivas y otros elementos análogos.
b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la 

vivienda habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del 
apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.
Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su número 

de identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 

tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será:
a) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro sea inferior a 23.000 euros 

anuales, en tributación individual, o a 37.000 euros, en tributación conjunta: 4.500 euros 
anuales.
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b) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro esté comprendida entre 
23.000 y 25.000 euros anuales, en tributación individual, o entre 37.000 euros y 40.000 
euros, en tributación conjunta: el resultado de aplicar a 4.500 euros anuales:

Uno. En tributación individual: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de 
la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 23.000).

Dos. En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de 
la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 37.000).

La base acumulada de la deducción correspondiente a los periodos impositivos en que 
aquella sea de aplicación no podrá exceder de 5.000 euros por vivienda.

Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la 
deducción respecto de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se 
ponderará para cada uno de ellos en función de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

Disposición adicional decimocuarta.  Tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso 
profesional del Impuesto sobre Hidrocarburos.

(Sin contenido).

Disposición adicional decimoquinta.  Bonificación en la cuota de la modalidad gradual de 
Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aplicable, en 2014 y 2015, en los supuestos de préstamos y 
créditos hipotecarios para la financiación de la adquisición de inmuebles por jóvenes 
menores de 35 años que sean empresarios o profesionales o por sociedades mercantiles 
participadas directamente en su integridad por jóvenes.

En 2014 y 2015, se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la 
modalidad gradual de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en el supuesto de constitución de préstamos 
y créditos hipotecarios concedidos para la financiación de la adquisición de inmuebles por 
jóvenes menores de 35 años que sean empresarios o profesionales o por sociedades 
mercantiles participadas directamente en su integridad por jóvenes, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período 
de, al menos, 3 años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, éste fallezca dentro 
de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, se 
mantenga durante dicho plazo una participación mayoritaria en el capital social de los socios 
existentes en el momento de la adquisición.

c) Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

Uno. Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

Dos. Transmitir los inmuebles.
Tres. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los 3 años a que se refiere la letra b anterior.

e) Que en el documento público en el que se constituya el préstamo o crédito hipotecario 
se determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a, así como la 
identidad de los socios, su edad y su participación en el capital.
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El importe acumulado de bonificación para todos los sujetos pasivos que cumplan los 
requisitos a los que se refiere el párrafo anterior por un mismo préstamo o crédito hipotecario 
no podrá exceder de 1.000 euros.

Disposición adicional decimosexta.  Requisitos de las entregas de importes dinerarios 
para la aplicación de determinados beneficios fiscales.

La aplicación de las deducciones en la cuota y de las reducciones en la base imponible a 
las que se refieren las letras e), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), v), w), x), y) y z) del apartado 
uno del artículo cuarto; los números 1.º, 2.º, 6.º y 7.º del artículo diez bis y las letras c) y d) 
de la disposición adicional 17 de la presente ley queda condicionada a que la entrega de los 
importes dinerarios derivada del acto o negocio jurídico que de derecho a la aplicación de 
aquéllas se realice mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito.

Disposición adicional decimoséptima.  
Con efectos desde el 1 de enero de 2020 los contribuyentes podrán deducirse de la 

cuota íntegra autonómica:
a) La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico 

sobre la cuantía de las cantidades procedentes de las ayudas públicas concedidas por la 
Generalitat en virtud del Decreto ley 3/2020, de 10 de abril, de adopción de medidas 
urgentes para establecer ayudas económicas en los trabajadores y las trabajadoras 
afectados por un ERTE, y a los que han reducido la jornada laboral por conciliación familiar 
con motivo de la declaración del estado de alarma por la crisis sanitaria provocada por la 
Covid-19 que hayan sido integradas en la base imponible del contribuyente.

b) La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico 
sobre la cuantía de las cantidades procedentes de las ayudas públicas concedidas por la 
Generalitat en virtud de la Orden 5/2020, de 8 de junio, de la Consellería de Política 
Territorial, Obras Públicas y Movilidad, por la cual se aprueban las bases reguladoras para el 
otorgamiento de subvenciones para la adquisición o electrificación de bicicletas urbanas y 
vehículos eléctricos de movilidad personal.

c) El 20 % para los primeros 150 euros y el 25% del valor restante para las donaciones 
de importes dinerarios efectuadas durante el periodo impositivo dirigidas a financiar 
programas de investigación, innovación y desarrollo científico o tecnológico en el campo del 
tratamiento y prevención de las infecciones producidas por el Covid-19 que sean efectuadas 
en favor de las siguientes entidades:

a. La Administración de la Generalitat Valenciana y las entidades instrumentales que 
dependen de esta.

b. Las entidades sin finalidad lucrativa a que hacen referencia los artículos 2 y 3 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalidades lucrativas 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que 
persigan sea la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, en el 
territorio de la Comunidad Valenciana.

c. Las universidades públicas, los institutos públicos de investigación y los centros 
tecnológicos situados en la Comunidad Valenciana.

d) El 20 % para los primeros 150 euros y el 25 % para el importe restante de las 
donaciones efectuadas durante el periodo impositivo, sea en metálico o en especie, para 
contribuir a la financiación de los gastos ocasionados por la crisis sanitaria, de acuerdo con 
el artículo 4 del Decreto ley 4/2020, de 17 de abril, del Consell, de medidas extraordinarias 
de gestión económico-financiera para hacer frente a la crisis producida por la Covid-19.
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Disposición transitoria primera.  Aplicación del tramo autonómico de la deducción por 
inversión en vivienda habitual a los contribuyentes a los que se refiere la disposición 
transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

El tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual aplicable a los 
contribuyentes a los que se refiere la Disposición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio será el establecido por el artículo tercero bis de esta ley en su redacción 
a 31 de diciembre de 2012.

Disposición transitoria segunda.  Tipo de gravamen de la tasa que grava los juegos de 
suerte, envite o azar, en su modalidad de bingo electrónico, para 2014, 2015 y 2016.

El tipo de gravamen de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, en su 
modalidad de bingo electrónico, al que se refiere el número 3 del apartado dos del artículo 
quince de esta ley será:

a) En 2014 y 2015: el 10 por 100.
b) En 2016: el 15 por 100.

Disposición transitoria tercera.  Tipos de gravamen de la tasa que grava los juegos de 
suerte, envite o azar, por el concepto de gravamen sobre establecimientos distintos de 
casinos de juego, modalidades del juego del bingo distintas del bingo electrónico, en los 
supuestos de cartones aún no jugados a 1 de enero de 2015 y adquiridos antes de dicha 
fecha.

En los supuestos de cartones del juego del bingo no electrónico adquiridos antes del 1 
de enero de 2015 y que se jueguen a partir de dicha fecha, inclusive, serán aplicables los 
tipos de gravamen de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, por el concepto 
de gravamen sobre establecimientos distintos de casinos de juego, modalidades del juego 
del bingo distintas del bingo electrónico, a los que se refiere el número 2 del apartado dos 
del artículo quince de esta ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2014.

Disposición transitoria cuarta.  Escala del Impuesto sobre el Patrimonio aplicable a los 
devengos producidos en los años 2023 y 2024.

(Derogada)

Disposición final primera.  Habilitación a la Ley de Presupuestos.
Mediante Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana podrán modificarse los tipos 

de gravamen, escalas, cuantías fijas, porcentajes y, en general, demás elementos 
cuantitativos regulados en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Uno. Corresponde al conseller competente en materia de Hacienda, mediante Orden:
1. La determinación de los supuestos y condiciones en que los obligados tributarios y las 

entidades a las que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria podrán presentar por medios telemáticos declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia tributaria, así 
como los supuestos y condiciones en que dicha presentación deberá realizarse mediante 
medios telemáticos.

2. La aprobación y publicación, en relación con la comprobación de valores en el ámbito 
de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
sobre Sucesiones y Donaciones, de los coeficientes multiplicadores a los que se refiere la 
letra b) del apartado 1 del artículo 57 de la Ley General Tributaria.
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En la comprobación de valores de bienes distintos de los inmuebles, corresponde 
igualmente al conseller competente en materia de Hacienda la determinación del registro 
oficial de carácter fiscal en el que se contengan los valores a los que resulten de aplicación 
los coeficientes a los que se refiere el párrafo anterior de este apartado 2.

3. El establecimiento de honorarios estandarizados de los peritos terceros en las 
tasaciones periciales contradictorias a los efectos de los impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones. La 
aceptación de la designación como perito tercero determinará, asimismo, la aceptación de 
tales honorarios aprobados por la Generalitat.

4. La determinación de los supuestos y condiciones en los que se debe aportar 
documentación complementaria junto con la presentación de la autoliquidación por los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobre 
sucesiones y donaciones, así como el alcance de dicha documentación.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Uno, se habilita al Consell para que, a 
propuesta del conseller competente en materia de Hacienda y mediante Decreto, dicte 
cuantas normas resulten necesarias en desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1998.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Las referencias hechas en esta Ley a sujetos pasivos del IRPF deberán entenderse hechas a 
los contribuyentes por este Impuesto, de acuerdo con la nueva regulación de los elementos 
personales del Impuesto contenida en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, según establece la disposición 
adicional 3 de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2001-2503.
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§ 170

Ley 2/1998, de 12 de mayo, Valenciana de la Música. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3242, de 14 de mayo de 1998

«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 1998
Última modificación: 23 de mayo de 2013

Referencia: BOE-A-1998-13361

[ . . . ]
TÍTULO I

Del Instituto Valenciano de la Música

Artículos 2 a 16.  
(Derogados)

TÍTULO II
De las enseñanzas musicales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 17.  Objeto.
1. El presente título regula las normas por las que se regirán la creación y 

funcionamiento de las escuelas de música, de danza o de música y danza previstas en el 
apartado 3 del artículo 48 de la Ley Orgánica de Educación.

2. Estos centros específicos de enseñanza de música, de danza o de música y danza, no 
reglada, tendrán como finalidad impartir una formación general de la músi ca y/o danza y 
ofrecer una cultura musical a los ciudadanos, aprovechando, para ello, la importante 
infraestructura educativa de las sociedades musicales y de los centros de titularidad pública 
o privada de la Comunidad Valenciana.

3. Las competencias en relación con las escuelas de música, de danza o de música y 
danza, así como las escuelas de educandos, corresponderán al departamento de la 
Generalitat que las tenga atribuidas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
48 de la Ley Orgánica de Educación.

[ . . . ]
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TÍTULO III
De la financiación de las enseñanzas musicales

[ . . . ]
Artículo 32.  Ayudas.

1. La Conselleria competente concederá ayudas dirigidas al mantenimiento de las 
escuelas de música, de danza y de música y danza, y demás centros de enseñanzas 
musicales, así como subvenciones que permitan la realización de actividades o 
programaciones musicales.

2. En las convocatorias que se realicen al efecto figurará una comisión de valoración en 
la que podrán participar tanto la Federación Valenciana de Municipios y Provincias como 
representantes de las entidades, instituciones, federaciones o asociaciones musicales de la 
Comunidad Valenciana.

Artículo 33.  Becas del Instituto Valenciano de la Música.
Anualmente se realizará una convocatoria de becas, por el órgano competente, dirigida a 

los alumnos que cursen estudios no reglados en escuelas de música, de danza o de música 
y danza, mientras estos estudios estén excluidos de las convocatorias generales de becas y 
ayudas al estudio de las administraciones educativas.

TÍTULO IV
Del patrimonio musical valenciano y su registro

Artículo 34.  Marco legal.
La protección, enriquecimiento, fomento, difusión y disfrute social del patrimonio musical 

valenciano se regirá por las normas reguladoras del patrimonio cultural valenciano y, 
subsidiariamente, por la presente Ley y demás leyes vigentes sobre la materia.

Artículo 35.  Objeto.
1. Integran el patrimonio musical valenciano los bienes, actividades y entidades de 

carácter musical especialmente representativos de la historia y la cultura de la Comunidad 
Valenciana.

2. El patrimonio musical valenciano será inventariado o catalogado y constituirá el 
Archivo Musical Valenciano. Este archivo incorporará tanto formatos tradicionales como 
nuevos soportes físicos y estará dotado de los medios oportunos de conservación y 
reproducción.

Artículo 36.  Instituciones consultivas.
1. A la Generalidad le compete el conocimiento, el fomento y la difusión del patrimonio 

musical valenciano.
2. Son instituciones consultivas de la Administración Pública de la Generalidad 

Valenciana en materia musical, a los efectos previstos en la normativa reguladora del 
patrimonio cultural valenciano, el Consejo Valenciano de Cultura, la Real Academia de Bellas 
Artes de San Carlos de Valencia, el Consejo Escolar Valenciano, el Instituto Valenciano de la 
Música, los Conservatorios Superiores de Música, los Conservatorios Superiores de Danza, 
la Federación de Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana y cuantas instituciones 
pueda reconocer el Consejo mediante Decreto, y ello sin perjuicio del asesoramiento que, en 
su caso, pueda recabarse de otros organismos profesionales y entidades culturales públicas 
y privadas.
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Artículo 37.  Protección del patrimonio musical valenciano.
1. Los Ayuntamientos cooperarán con la Generalidad en el conocimiento, conservación, 

fomento y difusión del patrimonio musical existente en su término municipal, adoptando las 
medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida o destrucción. Comunicarán a la 
Consejería de Cultura, Educación y Ciencia, cualquier amenaza de daño o perturbación de la 
función social que tales bienes sufran, así como las dificultades y necesidades que tengan 
para el cuidado de estos bienes. Ejercerán asimismo las demás funciones que se les 
atribuya expresamente.

2. La conselleria que ostente las competencias en materia de cultura, de acuerdo con los 
ayuntamientos, podrá crear comisiones mixtas integradas por representantes de la 
Generalitat y del respectivo municipio con la función de asesorar a los órganos competentes 
para la ejecución de estas medidas de protección del patrimonio musical valenciano en 
orden a su cumplimiento.

3. Las personas físicas y jurídicas que observen peligro de pérdida o deterioro de un bien 
integrante del patrimonio musical valenciano deberán, en el menor tiempo posible, ponerlo 
en conocimiento de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia o del Ayuntamiento 
correspondiente.

Artículo 38.  De su protección y tutela.
Los bienes, actividades y entidades integrantes del patrimonio musical valenciano de 

mayor relevancia y significación, gozarán de singular protección y tutela, por Decreto del 
Consejo, según el procedimiento que reglamentariamente se determine. El Decreto deberá 
describir claramente el bien, actividad y entidad, señalando todos los elementos y 
características que lo componen para su plena identificación y conocimiento de sus 
características esenciales.

Artículo 39.  Registro del Patrimonio Musical Valenciano.
Los bienes, actividades y entidades constitutivos del patrimonio musical valenciano serán 

inscritos en un registro específico, dependiente de la Consejería de Cultura, Educación y 
Ciencia, cuya organización, funcionamiento y régimen de acceso al mismo se determinarán 
por vía reglamentaria.

Artículo 40.  Certificado acreditativo de la inscripción.
El Registro del Patrimonio Cultural Valenciano expedirá certificado que acredite la 

inscripción de bienes, actividades y entidades que les identifique y con las demás 
anotaciones pertinentes conforme a lo que reglamentariamente se determine.

Artículo 41.  Conservación, consolidación y mejora.
1. Las Administraciones valencianas procurarán por todos los medios técnicos la 

conservación, consolidación y mejora de todos los bienes, actividades y entidades que 
componen el patrimonio musical valenciano.

2. El Consejo de la Generalidad, y los Ayuntamientos, en su caso, colaborarán con los 
titulares de los bienes, actividades y entidades inscritos en el registro, en su conservación y 
difusión y arbitrarán las ayudas económicas y técnicas en la forma señalada 
reglamentariamente.

3. El Consejo de la Generalidad dispondrá las medidas necesarias para que la 
financiación de obras de conservación, mantenimiento y rehabilitación de bienes, así como 
de actividades incluidas en el patrimonio musical valenciano, tengan preferente acceso al 
crédito oficial en la forma y con los requisitos que establezcan sus normas reguladoras. A tal 
fin, la Generalidad podrá establecer, mediante acuerdos con personas y entidades públicas y 
privadas, las condiciones para disfrutar de los beneficios crediticios.

4. Los titulares de los bienes que se hubieran beneficiado de algún tipo de ayuda de 
carácter público estarán sujetos, en su actuación, a las condiciones que se hubieran fijado 
para su concesión.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 170  Ley 2/1998, Valenciana de la Música [parcial]

– 1309 –



TÍTULO V
Medidas de fomento de la cultura musical

Artículo 42.  Sobre la promoción de la música en la Comunidad Valenciana.
La Generalidad postula como principios orientadores de su política cultural en materia 

musical la promoción, desarrollo, enseñanza, difusión y protección de la música en todos sus 
aspectos, expresiones y ramificaciones y, consiguientemente, prestará apoyo a las entidades 
públicas y privadas, particulares y asociaciones que persigan dichos objetivos y realicen las 
actividades propias para lograr aquellos fines, favoreciendo su coordinación y promoviendo y 
creando las condiciones sociales más adecuadas para ello. Y ello sin perjuicio de la 
necesaria participación y cooperación entre sí, entre las instituciones sociales, las entidades 
privadas y los particulares.

Artículo 43.  Colaboración institucional.
La Generalitat, a través del departamento competente en cada caso, colaborará con las 

corporaciones locales y entidades musicales sin ánimo de lucro para la adquisición, 
construcción, restauración, adaptación, mantenimiento, mejora y equipamiento de los 
edificios destinados a la formación, enseñanza y actividades musicales y sociales.

Artículo 44.  Creación de infraestructuras.
Las Administraciones Públicas procurarán dotar de infraestructuras adecuadas para la 

interpretación y audiciones musicales en cada una de las zonas o comarcas del territorio 
valenciano.

Artículo 45.  Adquisición de instrumentos musicales.
Con el fin de facilitar la utilización de instrumentos musicales por los jóvenes, durante su 

estancia en escuelas y centros docentes, se creará un programa de ayudas, por el órgano o 
departamento de la Generalitat competente, que posibilite su adquisición por las 
corporaciones locales y entidades musicales sin ánimo de lucro, titulares de las escuelas o 
centros docentes.

Artículo 46.  Líneas de crédito específicas.
El órgano o departamento de la Generalitat competente impulsará la creación de líneas 

de crédito específicas para construir, conservar y modernizar edificios destinados a 
actividades musicales y de danza y adquirir instrumentos, mediante créditos especiales de 
las instituciones bancarias, públicas y privadas.

Artículo 47.  Medidas para el fomento de la música y de la danza.
Para fomentar la música, la danza y la cultura musical, las Administraciones Públicas de 

la Comunidad Valenciana procurarán adoptar las siguientes medidas:
a) Ayudar, colaborar o subvencionar certámenes, festivales, y otras manifestaciones y 

actividades de bandas de música, orquestas u otros grupos musicales.
b) Ayudar o subvencionar las iniciativas orientadas al perfeccionamiento de los músicos.
c) Concertar convenios de apoyo a inversiones en infraestructuras y a programas 

sociales y musicales, que las Corporaciones Locales, las asociaciones y entidades sin fin 
lucrativo, organicen de manera permanente o estable en su duración.

d) Aquéllas tendentes a incentivar la creatividad musical.
e) Fomentar de manera estable las manifestaciones musicales lírico escénicas, como la 

ópera.

Artículo 48.  Sobre el perfeccionamiento musical.
1. Se crearán programas de trabajo adecuados para atender el perfeccionamiento 

musical de los intérpretes valencianos.

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

§ 170  Ley 2/1998, Valenciana de la Música [parcial]

– 1310 –



2. Se crearán, asimismo, programas con dotación presupuestaria, de concesión de 
bolsas y ayudas para asistencia a cursos, seminarios y encuentros de perfeccionamiento 
técnico y artístico para músicos que tengan condiciones adecuadas para ello.

Artículo 49.  De la Joven Orquesta de la Generalidad Valenciana.
1. Se crea la Joven Orquesta de la Generalidad Valenciana, con el fin de ofrecer a los 

jóvenes músicos de la Comunidad Valenciana una formación orquestal complementaria.
2. La composición y funcionamiento de la Joven Orquesta de la Generalidad Valenciana 

será regulado reglamentariamente.
3. Se adscribe la Joven Orquesta de la Generalidad Valenciana al Instituto Valenciano de 

la Música.

Artículo 50.  De la Banda Joven de la Generalidad Valenciana.
1. Se crea la Banda Joven de la Generalidad Valenciana, con la finalidad de ofrecer a los 

jóvenes músicos de la Comunidad Valenciana una formación bandística complementaria.
2. La composición y el funcionamiento de la Banda Joven de la Generalidad Valenciana 

será regulado reglamentariamente.
3. Se adscribe la Banda Joven de la Generalidad Valenciana al Instituto Valenciano de la 

Música.

Artículo 51.  Del Coro de la Generalidad Valenciana.
1. Se crea el Coro de la Generalidad Valenciana con carácter profesional.
2. La composición y funcionamiento del Coro de la Generalidad Valenciana será regulado 

reglamentariamente.
3. El Coro de la Generalidad Valenciana se adscribe al Instituto Valenciano de la Música.

Artículo 52.  De la Orquesta Sinfónica de la Generalidad Valenciana.
1. Se crea la Orquesta Sinfónica de la Generalidad Valenciana con carácter profesional.
2. La composición y funcionamiento de la Orquesta Sinfónica de la Generalidad 

Valenciana será regulado reglamentariamente.
3. La Orquesta Sinfónica de la Generalidad Valenciana se adscribe al Instituto 

Valenciano de la Música.

Artículo 53.  De la Banda de Música de la Generalidad Valenciana.
1. Se crea la Banda de Música de la Generalidad Valenciana con carácter profesional.
2. La composición y funcionamiento de la Banda de Música de la Generalidad Valenciana 

será regulada reglamentariamente.
3. La Banda de Música de la Generalidad Valenciana se adscribe al Instituto Valenciano 

de la Música.

TÍTULO VI
De las relaciones de colaboración de las administraciones valencianas con las 

sociedades musicales y las asociaciones artístico-musicales

Artículo 54.  Coordinación institucional.
La política cultural de la Generalidad se orientará a impulsar y coordinar las funciones, 

enseñanzas y actividades relativas a la música, de las Diputaciones Provinciales, de las 
Corporaciones Locales y de las asociaciones artístico-musicales, para una mejor distribución 
de recursos y promoción cultural.

Artículo 55.  Ayuntamientos y Diputaciones.
En lo que se refiere a las actividades musicales, los ayuntamientos y las diputaciones 

coordinarán sus esfuerzos para la mayor eficacia de aquéllos y para que resulten 
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beneficiarios el mayor número posible de ciudadanos. Cuando se programen para toda la 
Comunitat se realizará la oportuna coordinación entre dichas corporaciones y la Generalitat, 
a través de su departamento competente, así como, en su caso, con el Instituto Valenciano 
de la Música.

Artículo 56.  Convenios de colaboración institucional.
Mediante convenios de colaboración los Ayuntamientos y las Diputaciones prestarán 

ayuda material, humana y financiera a las sociedades musicales y a las escuelas de música 
dentro de los límites consignados en sus respectivos presupuestos.

[ . . . ]
Disposición final primera.  

El Consell y la conselleria competente en cada caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias adoptarán cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y 
desarrollo de la presente Ley.

[ . . . ]
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§ 171

Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de protección contra la contaminación 
acústica. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4394, de 9 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2003
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-613

[ . . . ]
TÍTULO III

Planes y programas acústicos

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Zonas acústicamente saturadas

Artículo 28.  Zonas acústicamente saturadas.
1. Son Zonas Acústicamente Saturadas aquéllas en que se producen unos elevados 

niveles sonoros debido a la existencia de numerosas actividades recreativas, espectáculos o 
establecimientos públicos, a la actividad de las personas que los utilizan, al ruido del tráfico 
en dichas zonas así como a cualquier otra actividad que incida en la saturación del nivel 
sonoro de la zona.

2. Serán declaradas zonas acústicamente saturadas aquellas en las que, aun cuando 
cada actividad individualmente considerada cumpla con los niveles establecidos en esta Ley, 
se sobrepasen dos veces por semana durante tres semanas consecutivas o, tres alternas en 
un plazo de treinta y cinco días naturales, y en más de 20 dB(A), los niveles de evaluación 
por ruidos en el ambiente exterior establecidos en la tabla 1 del anexo II. El parámetro a 
considerar será LA,eq,1 durante cualquier hora del período nocturno y LA,eq,14 para todo el 
período diurno.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Ámbitos de regulación específica

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Condiciones acústicas de las actividades comerciales, industriales y de 

servicios

[ . . . ]
Sección 2.ª Espectáculos, establecimientos públicos y actividades recreativas

Artículo 38.  Ámbito de aplicación.
Las actividades sujetas a la normativa específica de espectáculos, establecimientos 

públicos y actividades recreativas, además del cumplimiento de las condiciones reguladas en 
la sección anterior, incluida la obligatoriedad de presentación de estudio acústico y 
realización de auditorías acústicas, se ajustarán a las establecidas en esta sección.

Artículo 39.  Locales cerrados.
1. El aislamiento acústico exigible a los elementos constructivos delimitadores de los 

locales, que entre sus instalaciones cuenten con sistemas de amplificación sonora 
regulables a voluntad, se deducirá conforme a los siguientes niveles de emisión mínimos:

a) Salas de fiestas, discotecas, tablaos y otros locales autorizados para actuaciones en 
directo: 104 dB(A).

b) Locales y establecimientos con ambientación musical procedente exclusivamente de 
equipos de reproducción sonora: 90 dB(A).

c) Bingos, salones de juego y recreativos: 85 dB(A).
d) Bares, restaurantes y otros establecimientos hoteleros sin equipo de reproducción 

sonora: 80 dB(A).
2. El aislamiento acústico exigible al resto de locales se deducirá conforme al nivel de 

emisión más próximo por analogía a los señalados en el apartado anterior o bien según sus 
propias características funcionales, considerando en todo caso la aportación producida por 
los elementos mecánicos y el público.

3. En aquellos locales en los que el nivel sonoro sea superior a 90 dB(A) deberá 
colocarse, en sus accesos, un aviso perfectamente visible sobre sus consecuencias nocivas.

Artículo 40.  Locales al aire libre.
1. En las licencias o autorizaciones municipales de instalación o funcionamiento de 

actividades recreativas, espectáculos o establecimientos, en terrazas o al aire libre, se 
incluirán los niveles máximos de potencia sonora que dichas actividades puedan producir.

2. La administración competente podrá acordar la suspensión temporal de la autorización 
en el caso de registrarse en viviendas o locales contiguos o próximos niveles sonoros de 
recepción superiores a los establecidos en esta Ley.

Artículo 41.  Efectos acumulativos.
En zonas de uso dominante residencial, de uso sanitario y docente, y con el fin de evitar 

efectos acumulativos, la implantación de actividades recreativas y de ocio que incorporen 
ambientación musical, así como aquellas otras productoras de ruidos y vibraciones, deberán 
respetar la distancia respecto de cualquier otra actividad, en los términos en que se fije por la 
administración local para dichas zonas, mediante las ordenanzas o planes acústicos 
municipales.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Sistemas de alarma y comportamiento de los ciudadanos

[ . . . ]
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Artículo 47.  Comportamiento de los ciudadanos.
1. La generación de ruidos y vibraciones producidos por la actividad directa de las 

personas, animales domésticos y aparatos domésticos o musicales en la vía pública, 
espacios públicos y en el interior de los edificios deberá mantenerse dentro de los límites 
que exige la convivencia ciudadana y la presente Ley.

2. La nocturnidad de los hechos se contemplará a fin de tipificar la infracción que pudiera 
considerarse cometida y graduar la sanción que resultara imponible.

[ . . . ]

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que la cuantía de las sanciones establecidas en la presente Ley podrá ser 
actualizada por norma publicada únicamente en el Boletín Oficial de la Generalitat Valenciana 
mediante la aplicación del índice de precios al consumo, según establece la disposición 
adicional 2.
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§ 172

Ley 13/2005, de 22 de diciembre, del Misteri d'Elx

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 5166, de 30 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 41, de 17 de febrero de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-2783

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana establece la competencia 

exclusiva de la Generalitat en materia de cultura y de patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone la 
Constitución española en el artículo 149.1.28.ª

En desarrollo de estas competencias, las Cortes Valencianas aprobaron la Ley 4/1998, 
de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, norma pionera dentro el 
Estado español en lo concerniente al reconocimiento de los bienes inmateriales del 
patrimonio cultural. En particular, el artículo 45 de dicha ley dispone que serán declarados 
bienes inmateriales de interés cultural «aquellas actividades, conocimientos, usos y técnicas 
que constituyen las manifestaciones más representativas y valiosas de la cultura y los modos 
de vida tradicionales de los valencianos».

II
La Festa o Misteri d’Elx es un tesoro cultural del pueblo de Elche y una de las joyas más 

preciadas del patrimonio cultural valenciano, como prueban su declaración como 
Monumento Nacional el año 1931, o su inclusión, en el año 2001, en la primera 
Proclamación de las Obras Maestras del Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

La Festa, misterio derivado de los primitivos dramas litúrgicos y manifestación religiosa 
donde se representa la muerte, asunción y coronación de la Virgen, que se celebra 
anualmente en el interior de la Basílica de Santa María de Elche y en el centro histórico de la 
ciudad de Elche los días 14 y 15 de agosto, con motivo de la festividad del Tránsito y la 
Asunción de Nuestra Señora, es la única muestra de teatro religioso medieval que se ha 
representado sin interrupciones significativas desde su origen, fijado por los especialistas en 
la segunda mitad del siglo XV, hasta la actualidad.
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De acuerdo con la tradición medieval, la Festa es una pieza cantada en valenciano. Su 
música combina el repertorio gregoriano y profano de la Edad Media con motetes polifónicos 
del siglo XVI y ornamentos posteriores; y se vale de una escenografía caracterizada por una 
compleja tramoya que combina los espacios horizontal y vertical.

La Festa se ha mantenido viva gracias al pueblo de Elche, su propietario. En sus 
orígenes era organizada por la Cofradía de Nuestra Señora de la Asunción, que ya contaba 
con el apoyo del Ayuntamiento ilicitano. Éste, en el año 1609, se comprometió a garantizar 
para siempre la continuidad de la representación y, de hecho, ha sido responsable de que se 
pudiera continuar representando hasta el primer tercio del siglo XX. También ha contado con 
el apoyo de la Iglesia Católica y, a partir de su declaración como Monumento Nacional, de 
las instituciones públicas involucradas en su mantenimiento y de las personas que han 
formado parte de los sucesivos patronatos.

Sus únicas y excepcionales características la han convertido en seña de identidad y 
patrimonio de los ilicitanos y del pueblo valenciano, tesoro histórico español y bien cultural 
de la humanidad. Todo esto recomienda la redacción de un texto legal específico para 
garantizar su conservación.

La Generalitat, el Ayuntamiento de Elche y la Iglesia Católica, desde su responsabilidad 
histórica, teniendo en cuenta que en este momento se dan las circunstancias idóneas, 
convienen en apoyar la iniciativa de articular una ley de la Festa d’Elx, mediante la creación 
de un patronato, donde todas estas instituciones estén representadas, aseguren la 
preservación, pervivencia y enriquecimiento del mencionado Misteri d’Elx.

III
La ley se estructura en 5 capítulos, 52 artículos y las correspondientes disposiciones 

adicional, transitorias, derogatoria y finales.
El capítulo I trata del objeto de la Ley de la Festa o Misteri d’Elx. El capítulo II, intitulado 

«Del Patronato del Misteri d’Elx y de sus órganos de gobierno», establece la naturaleza 
jurídica del Patronato y regula la composición y funciones de sus órganos de gobierno, a los 
que se dota de la máxima operatividad, autonomía y capacidad de actuación en defensa de 
la Festa y de los protagonistas de esta singular forma de expresión cultural tradicional 
ilicitana.

Los capítulos III y IV, titulados, respectivamente, «De la Capella» y «De la Escolanía del 
Misteri d’Elx», regulan los órganos artísticos y establecen el catálogo de derechos y 
obligaciones de sus miembros integrantes.

Finalmente, el capítulo V, denominado «Protección y promoción del Misteri d’Elx», 
articula diversas medidas de salvaguarda y fomento de la Festa, desarrolladas al amparo de 
la legislación en vigor en materia de patrimonio cultural, mecenazgo, propiedad intelectual y 
marcas, e inspiradas en las directrices de la UNESCO y de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) en lo concerniente a la protección de las manifestaciones 
tradicionales y populares, y del patrimonio cultural inmaterial.

CAPÍTULO I
Disposición preliminar

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene como objeto adoptar las máximas medidas de protección y 

promoción en favor de la Festa o Misteri d’Elx, Bien de Interés Cultural, tesoro del patrimonio 
cultural y seña de identidad del pueblo ilicitano y de todos los valencianos.

2. Asimismo, la ley regula los órganos rectores y artísticos que dirigen e intervienen en el 
gobierno y la representación de la Festa d’Elx.
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CAPÍTULO II
Del Patronato del Misteri d’Elx y de sus órganos de gobierno

Artículo 2.  Finalidades del Patronato del Misteri d’Elx.
El Patronato del Misteri d’Elx es la entidad encargada de la protección, mantenimiento y 

celebración anual de la Festa de acuerdo con la tradición. El Patronato velará por la 
promoción y difusión de su conocimiento, así como por la salvaguarda de los elementos 
patrimoniales muebles, inmuebles e inmateriales que participan en la celebración de la 
Misteri; todo ello sin perjuicio de las competencias de la Administración de la Generalitat en 
materia de patrimonio cultural, y de las de la Iglesia Católica en las cuestiones litúrgicas y 
religiosas.

Artículo 3.  Naturaleza del Patronato del Misteri d’Elx.
1. El Patronato del Misteri d’Elx se configura jurídicamente como un ente de derecho 

público sometido al derecho privado, de los previstos en el artículo 5.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, adscrito a la consellería competente en 
materia de cultura; ejerce sus funciones con autonomía orgánica y funcional, y cuenta con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de las finalidades que 
tiene asignadas.

2. El Patronato del Misteri d’Elx se regirá por esta ley y por las normas que la 
desarrollen. En aquello que no prevé, su actividad se regirá por el ordenamiento jurídico 
privado, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de hacienda pública de la Generalitat 
que le sea aplicable.

3. El Patronato del Misteri d’Elx tiene su sede oficial en la ciudad de Elche, en la Casa de 
la Festa.

Artículo 4.  Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno del Patronato del Misteri d’Elx son el Patronato Rector y la 

Junta Rectora.

Artículo 5.  Composición del Patronato Rector.
1. El Patronato Rector está integrado por:
a) El presidente o presidenta de la Generalitat, como presidente o presidenta de honor.
b) El alcalde o alcaldesa de Elche, el conseller o consellera competente en materia de 

cultura y el obispo de Orihuela-Alicante, como presidentes efectivos.
c) El presidente o presidenta de la Diputación de Alicante.
d) El o la titular de la Secretaría Autonómica competente en materia de cultura.
e) El o la titular de la Dirección General competente en materia de patrimonio cultural.
f) El concejal o concejala del Ayuntamiento de Elche competente en materia de 

patrimonio cultural.
g) El vicario episcopal de Elche del obispado de Orihuela-Alicante.
h) El presidente ejecutivo o presidenta ejecutiva de la Junta Rectora.
i) Quince patronos o patronas de reconocido prestigio y vinculados a la Festa, 

designados para un periodo de nueve años, cinco por el presidente o presidenta de la 
Generalitat, cinco por el alcalde o alcaldesa de Elche y cinco por el obispo de Orihuela-
Alicante.

2. En las sesiones que celebre el Patronato Rector ocupará la presidencia el alcalde o la 
alcaldesa de Elche, que será sustituido en su ausencia por el obispo de Orihuela-Alicante, y 
éste, por el conseller o la consellera competente en materia de cultura.

3. El Patronato Rector contará con un secretario o una secretaria, que será el de la Junta 
Rectora. El secretario o la secretaria tendrá voz pero no voto, salvo que el cargo recaiga en 
alguna de las personas citadas en el apartado 1 de este artículo, en cuyo caso también 
tendrá voto.
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4. El Patronato Rector se reunirá con carácter ordinario una vez al año, como es 
tradición, el 13 de agosto, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Elche. También se 
reunirá, con carácter extraordinario cuando así lo soliciten, como mínimo, la tercera parte de 
los miembros del Patronato.

5. Las convocatorias ordinarias y extraordinarias y el orden del día del Patronato Rector 
serán fijados por el alcalde o alcaldesa de Elche, previa consulta al presidente o presidenta 
de la Generalitat.

Artículo 6.  Funciones del Patronato Rector.
El Patronato Rector ejercerá las siguientes funciones:
1. Definir las directrices generales de actuación del Patronato del Misteri d’Elx.
2. Aprobar el proyecto del presupuesto anual del Patronato del Misteri d’Elx.
3. Verificar y controlar que la actividad de la Junta Rectora se ajusta a las directrices 

generales de actuación y presupuesto aprobados.
4. Aprobar la memoria anual de actividades.
5. Aprobar los estados de ejecución del presupuesto y de las cuentas anuales.

Artículo 7.  Composición de la Junta Rectora del Patronat del Misteri d’Elx.
1. La Junta Rectora está constituida por:
a) El alcalde o la alcaldesa de Elx, el rector de la basílica de Santa María y el o la titular 

de la dirección general competente en materia de patrimonio cultural, como presidentes 
efectivos.

b) Nueve vocales designados por el presidente o presidenta de La Generalitat, ocho de 
los cuales lo serán por un período de ocho años y el noveno, que lo será, en representación 
de la consellería competente en materia de cultura, por un período de cuatro años.

c) Nueve vocales designados por el alcalde o alcaldesa de Elx, ocho de los cuales lo 
serán por un período de ocho años y el noveno que lo será, en función de su cargo, quien 
ocupe la concejalía competente en materia de patrimonio cultural del Ayuntamiento de Elx.

d) Nueve vocales designados por el obispo de Orihuela-Alicante, ocho de los cuales lo 
serán por un período de ocho años y el noveno que será, en función de su cargo, el vicario 
episcopal de Elx del Obispado de Orihuela-Alicante.

e) El delegado de cantores.
2. Los miembros tienen la obligación de acudir a todas las reuniones de la Junta Rectora, 

con voz y voto en lo que respecta a la deliberación sobre los asuntos del orden del día.
3. La Junta Rectora contará con un presidente o una presidenta y un vicepresidente o 

una vicepresidenta ejecutivos, a elegir entre los vocales. El presidente o la presidenta y el 
vicepresidente o la vicepresidenta ejecutivos serán elegidos, en primera votación por 
mayoría absoluta de los miembros de la Junta Rectora. En segunda votación bastará la 
mayoría simple para ser elegidos.

4. El presidente o la presidenta y el vicepresidente o la vicepresidenta ejecutivos 
ejercerán sus cargos por un período de cuatro años, prorrogable por cuatro más, después de 
aceptarlo la Junta Rectora.

5. El vicepresidente o la vicepresidenta ejecutivo de la Junta Rectora sustituirá al 
presidente o la presidenta ejecutivo en el ejercicio de sus funciones en los casos de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal.

6. La Junta Rectora elegirá de entre los vocales a un secretario o secretaria, un tesorero 
o tesorera y un archivero o archivera.

7. En las sesiones de la Junta Rectora ocupará la presidencia el alcalde o la alcaldesa 
de Elx, que será sustituido en su ausencia por el rector de la basílica de Santa María, y este, 
por el o la titular de la dirección general competente en materia de patrimonio cultural.

8. En caso de dimisión, muerte o destitución de un vocal, este será sustituido por quien 
lo nombró, por el tiempo de mandato que quede.

9. La Junta Rectora renovará sus vocales designados por el presidente o la presidenta 
de La Generalitat, por el alcalde o la alcaldesa de Elx y por el obispo de Orihuela-Alicante, 
por medio del cese y elección de la mitad de sus miembros cada cuatro años.
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Artículo 8.  Funciones de la Junta Rectora del Patronato del Misteri d’Elx.
1. La Junta Rectora es el órgano que, en ejecución de las directrices generales de 

actuación fijada por el Patronato Rector, está encargada del gobierno y del óptimo 
funcionamiento de la Festa, y tiene como misión garantizar la celebración anual de las 
representaciones y llevar a cabo las políticas de salvaguardia, así como estimular el estudio, 
difusión y tutela de las actividades relativas al Misteri.

2. La Junta Rectora ejercerá la representación del Patronato del Misteri d’Elx ante las 
administraciones públicas y los tribunales.

3. La Junta Rectora dará cuenta de su gestión en las reuniones del Patronato Rector.
4. Aprobará el anteproyecto de presupuestos del Patronat del Misteri d’Elx para su 

remisión al Patronato Rector.

Artículo 9.  Adopción de acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Rectora serán adoptados por mayoría simple de los votos de 

los asistentes, con la excepción del procedimiento de destitución de alguno de ellos, 
recogido en el artículo 11. La votación será secreta cuando así lo solicite cualquiera de sus 
miembros. En caso de empate en las votaciones en la Junta Rectora, el presidente ejecutivo 
tendrá el voto de calidad.

Artículo 10.  Atribuciones del presidente o presidenta ejecutivo de la Junta Rectora del 
Patronato del Misteri d’Elx.

1. Son atribuciones del presidente o presidenta ejecutivo de la Junta Rectora las 
siguientes:

a) Fijar el orden del día, convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Rectora, previa consulta a los presidentes o presidentas efectivos, así como visar las actas y 
certificaciones de los acuerdos del órgano.

b) Moderar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta Rectora. Son reuniones 
extraordinarias aquellas que así lo soliciten un tercio como mínimo, de los vocales de la 
Junta.

c) Proponer las comisiones que considere necesarias para el mejor desarrollo de las 
funciones de la Junta Rectora.

d) En general, velar por el cumplimiento de las disposiciones de esta ley.
2. El presidente ejecutivo o presidenta ejecutiva está facultado para resolver cualquier 

asunto relativo a la Festa, con la obligación de dar cuenta a la Junta Rectora de sus actos.
3. El presidente ejecutivo o presidenta ejecutiva elaborará la memoria anual de 

actividades del Patronato del Misteri d’Elx para su elevación al Patronato Rector.

Artículo 11.  Causas de destitución.
1. Cualquier vocal de la Junta Rectora que deje de cumplir la función que le haya sido 

confiada, que lleve a cabo actuaciones contrarias a los acuerdos de la Junta Rectora o que 
observe una conducta contraria a la dignidad del Misteri podrá ser destituido o destituida con 
el voto favorable de las tres cuartas partes del resto de vocales. La propuesta de destitución 
deberá ser firmada por un mínimo de cuatro vocales.

2. Así mismo, será destituido el vocal que falte de manera injustificada a tres reuniones 
consecutivas de la Junta Rectora, o a la mitad de las reuniones de un año, o que presente 
una incapacidad que le imposibilite para el desarrollo de sus funciones.

3. En todo caso, el vocal contra el que se siga un procedimiento de destitución deberá 
ser oído por el pleno de la Junta Rectora.

Artículo 12.  Comisiones de la Junta Rectora.
1. La Junta Rectora podrá constituir las comisiones de trabajo que considere necesarias, 

siendo obligatoria la constitución de las siguientes comisiones:
a) Comisión Económica.
b) Comisión de Capella.
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c) Comisión de Representaciones.
2. Los miembros de las comisiones serán elegidos por la Junta Rectora, sin perjuicio de 

los que lo sean por razón de su cargo.
3. Las comisiones serán presididas por un miembro de la Junta Rectora designado al 

efecto, con la excepción de la Comisión Económica, que tiene a su presidente o presidenta 
nato en el tesorero o tesorera de la Junta.

4. Los presidentes o presidentas de las comisiones trasladarán a la Junta sus 
conclusiones y sugerencias.

Artículo 13.  Comisión Económica.
1. La Comisión Económica estará compuesta por el número de miembros que determine 

la Junta Rectora, y corresponderá la presidencia al tesorero o tesorera de ésta.
2. La Comisión Económica tiene como función preparar el informe de ingresos y gastos 

del Patronato del Misteri d’Elx, para lo que se reunirá, como mínimo, una vez cada dos 
meses.

Artículo 14.  Comisión de Capella.
1. La Comisión de Capella estará compuesta por el número de miembros que determine 

la Junta Rectora, de entre los cuales dos habrán de ser libremente designados por la 
Comisión de Cantores, teniendo la consideración de miembros natos el maestro de Capella y 
el delegado de cantores.

2. La Comisión de Capella tiene como función preparar el informe sobre las actividades, 
necesidades e incidencias de la Capella, para lo que se reunirá, como mínimo, una vez cada 
tres meses.

Artículo 15.  Comisión de Representaciones.
1. La Comisión de Representaciones estará compuesta por el número de miembros que 

determine la Junta Rectora, teniendo la consideración de miembro nato el maestro de 
ceremonias.

2. La Comisión de Representaciones tiene como función preparar con tiempo suficiente 
las representaciones ordinarias y extraordinarias del Misteri de acuerdo con la tradición, para 
lo que se reunirá antes de cada periodo de representaciones.

Artículo 16.  Secretario o secretaria.
El secretario o secretaria de la Junta Rectora, que lo es también del Patronato Rector, 

dará cuenta de la correspondencia que estos órganos reciban y cursen, redactará y 
certificará las correspondientes actas de las reuniones de estos órganos, y redactará y 
firmará los documentos que deban expedirse, con el visto bueno del presidente o presidenta.

Artículo 17.  Tesorero o tesorera.
El tesorero o tesorera gestionará la contabilidad del Patronato del Misteri d’Elx; por ello, 

administrará las cantidades que éste reciba, y elaborará las cuentas anuales y el 
anteproyecto de presupuesto, de lo cual dará cuenta a la Junta Rectora.

Artículo 18.  Archivero o archivera.
1. El archivero o archivera tendrá a su cargo y bajo su exclusiva responsabilidad la 

conservación de los documentos del Patronato del Misteri d’Elx y la custodia, catalogación y 
conservación de los libros, documentos y publicaciones de difusión, estudio e investigación 
de la Festa hechos en cualquier soporte técnico.

2. El archivero o archivera tendrá a su cargo la coordinación y la supervisión de las 
investigaciones sobre la Festa impulsadas por el Patronato Rector, y podrá proponer a la 
Junta Rectora las líneas de trabajo que estime de más interés para mejorar el conocimiento 
del Misteri.
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Artículo 19.  Portaestandarte y personalidades electas.
Con anterioridad a cada representación, la Junta Rectora elegirá al, o a la 

portaestandarte y a las dos personalidades electas que participan en ella, entre aquellas 
personas que merezcan la distinción por sus méritos en pro de la Festa.

Artículo 20.  Régimen de los órganos colegiados.
Los órganos colegiados regulados en este capítulo se regirán, en todo lo que no prevé 

esta ley, por lo que establece el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

CAPÍTULO III
De la Capella del Misteri d’Elx

Artículo 21.  Funciones, composición y dependencia.
1. La Capella es el órgano que hace posible la representación del Misteri. Está integrada 

por los cantores, el maestro de Capella, el maestro de ceremonias, el maestro de Capella 
suplente, el maestro de ceremonias suplente, los ayudantes del maestro de Capella, el o la 
organista y el o la organista suplente, y tiene como finalidad primordial el ensayo, la 
preparación y la puesta en escena de la Festa, de acuerdo con la tradición.

2. La Capella del Misteri d’Elx depende orgánicamente y funcionalmente de la Junta 
Rectora, y debe asumir las directrices que ésta establezca.

Artículo 22.  Maestro de Capella.
1. El maestro de Capella tiene como función la formación, la dirección musical y la 

búsqueda de voces de la Capella y la Escolanía del Misteri, que se encuentran a cargo suyo 
y bajo su exclusiva responsabilidad.

2. El maestro de Capella está obligado a dirigir las representaciones de la Festa, y a fijar 
los días y las horas de los ensayos de la Capella y de la Escolanía, que se deben llevar a 
cabo bajo su dirección, o bajo la del maestro de Capella suplente.

3. El maestro de Capella deberá establecer el plan de trabajo de la Capella y de la 
Escolanía, tener dispuestas las voces indispensables para la representación de la Festa, y 
seleccionar el repertorio que considere conveniente para la mejor formación de éstas, sin 
dejar nunca de velar por el mantenimiento de las partituras del Misteri en toda su pureza.

4. El maestro de Capella será auxiliado en el ejercicio de sus funciones por el maestro de 
Capella suplente y por los ayudantes del maestro de Capella.

5. Es facultad del maestro de Capella la adjudicación de los papeles de la Festa a los 
intérpretes que reúnan las mejores condiciones y la determinación de las voces suplentes, 
teniendo en cuenta, sin embargo, que la tradición establece que los personajes del Ángel 
Mayor del Araceli, de San Pedro y del Padre Eterno de la Coronación han de ser 
interpretados por sacerdotes, los cuales, asimismo, formarán parte de la Capella.

Artículo 23.  Maestro de Capella suplente.
El maestro de Capella suplente colaborará estrechamente con el maestro de Capella en 

el desarrollo de sus funciones, y llevará a cabo las actividades que éste le marque. 
Asimismo, podrá sustituirlo en sus funciones en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 24.  Ayudantes del maestro de Capella.
El maestro de Capella podrá solicitar a la Junta Rectora la colaboración de los ayudantes 

que estime oportuno para mejorar el rendimiento de la Capella.
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Artículo 25.  Maestro de ceremonias.
1. El maestro de ceremonias es el responsable de la dirección escénica de los 

intérpretes que actúan en la representación de la Festa, siempre de acuerdo con la tradición, 
los usos y las costumbres.

2. El maestro de ceremonias contará, para el ejercicio de sus funciones, con la ayuda del 
maestro de ceremonias suplente y de los consuetas, personal auxiliar encargado de 
transmitir sus órdenes.

Artículo 26.  Maestro de ceremonias suplente.
El maestro de ceremonias suplente colaborará estrechamente con el maestro de 

ceremonias en el desarrollo de sus funciones, y llevará a cabo las actividades que éste le 
marque. Asimismo, podrá sustituirlo en sus funciones en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad.

Artículo 27.  Organista.
El o la organista del Misteri actuará bajo las órdenes del maestro de Capella, siempre de 

acuerdo con la partitura de la Festa.

Artículo 28.  Organista suplente.
El o la organista suplente colaborará estrechamente con el o la organista titular, y podrá 

sustituirlo o sustituirla en sus funciones en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 29.  Designación de los cargos.
1. La designación del maestro de Capella, maestro de ceremonias y organista es 

facultad de la Junta Rectora.
2. La designación del maestro de Capella suplente, maestro de ceremonias suplente y 

organista suplente es, asimismo, potestad de la Junta Rectora, a propuesta de los titulares 
de las funciones.

Artículo 30.  Duración de los cargos.
El maestro de Capella, el maestro de Capella suplente, el maestro de ceremonias, el 

maestro de ceremonias suplente, el o la organista y el o la organista suplente ejercerán sus 
cargos por el periodo que determine la Junta Rectora.

Artículo 31.  Participación en la representación del Misteri.
Los miembros de la Capella tomarán parte en las representaciones del Misteri, a criterio 

del maestro de Capella.

Artículo 32.  Participación en otros actos.
1. La Capella podrá intervenir en los actos para los cuales sea requerida en la Basílica 

de Santa María de Elche, en especial en aquéllos que tengan lugar en honor de Nuestra 
Señora de la Asunción, previa autorización de la Junta Rectora.

2. Excepcionalmente, la Capella podrá intervenir en otros actos fuera de la Basílica de 
Santa María de Elche, sean o no de carácter litúrgico, previa autorización de la Junta 
Rectora.

Artículo 33.  Antiguos cantores.
Todo cantor que deje la Capella recibirá la distinción honorífica de antiguo cantor, con la 

excepción de los casos en los que el cantor haya sido destituido por los motivos que se 
detallan en el artículo siguiente.
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Artículo 34.  Causas de destitución.
1. La pérdida de la condición de cantor de la Capella del Misteri se producirá por los 

siguientes motivos:
a) La ausencia reiterada y sin justificación a los ensayos fijados por el maestro de 

Capella.
b) La ausencia injustificada a los ensayos que se programen durante el mes anterior a 

las representaciones.
c) El incumplimiento de las directrices del maestro de Capella.
d) La observancia de una conducta inadecuada a la finalidad y dignidad de la Capella.
e) La participación, sin autorización expresa de la Junta Rectora, en conciertos de otros 

grupos en los que se interprete la música del Misteri d’Elx, o se utilicen elementos 
identificativos de la Festa.

2. La destitución se hará efectiva por acuerdo de la Junta Rectora, una vez oído el 
maestro de Capella.

Artículo 35.  Bajas temporales.
1. Los cantores que, por diversas circunstancias, quieran obtener una baja temporal 

deberán solicitarla por escrito al presidente ejecutivo de la Junta Rectora, la cual determinará 
lo que corresponda.

2. El periodo de baja temporal no podrá exceder del plazo de un año, con la excepción 
de las bajas debidas a enfermedad o causas de fuerza mayor, para las que no regirá ningún 
plazo.

3. La cobertura de la plaza vacante se producirá, si se estima oportuno, con carácter 
provisional, hasta la reincorporación del titular.

4. En todo caso, el titular deberá pedir por escrito al presidente ejecutivo de la Junta 
Rectora su readmisión.

Artículo 36.  Delegado de cantores.
1. A los cantores de la Capella del Misteri les asiste el derecho y el deber de elegir a uno 

de sus miembros para que les represente, en calidad de delegado de cantores, como 
miembro de la Junta Rectora.

2. La elección de delegado de cantores tendrá lugar cada cuatro años. Al efecto, la Junta 
Rectora convocará la reunión de los cantores de la Capella, y la elección se hará en votación 
secreta, y resultará elegido el que obtenga mayor número de votos, siempre que participe en 
ella, al menos, una cuarta parte de sus miembros.

3. El delegado de cantores será, asimismo, miembro de las comisiones de Capella y de 
Representaciones de la Junta Rectora.

Artículo 37.  Comisión de Cantores.
1. La Capella contará con una Comisión de Cantores integrada por doce cantores y por 

el delegado de cantores, que la presidirá. Los cantores colaborarán con el delegado en el 
ejercicio de sus funciones.

2. La comisión ejercerá las funciones que el maestro de Capella y la Junta Rectora le 
asignen.

3. La elección de los miembros de la comisión se hará de acuerdo con el procedimiento 
establecido para la elección del delegado de cantores.

Artículo 38.  Sugerencias y peticiones.
Los miembros de la Capella, mediante escrito del delegado, podrán exponer cualquier 

sugerencia o petición ante la Junta Rectora.
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CAPÍTULO IV
De la Escolanía del Misteri d’Elx

Artículo 39.  Funciones y dependencia.
La Escolanía del Misteri d’Elx es el coro infantil que depende orgánica y funcionalmente 

de la Junta Rectora, y ha de asumir las directrices que esta establezca.

Artículo 40.  Participación en la representación del Misteri.
Los niños de la Escolanía podrán tomar parte en las representaciones del Misteri, a 

criterio del maestro de Capella.

Artículo 41.  Participación en otros actos.
1. La Escolanía podrá intervenir en los actos para los cuales sea requerida en la Basílica 

de Santa María, en especial en aquéllos que tengan lugar en honor de Nuestra Señora de la 
Asunción, previa autorización de la Junta Rectora.

2. Excepcionalmente, la Escolanía podrá intervenir en otros actos, sean o no de carácter 
litúrgico, fuera de la Basílica de Santa María de Elche, previa autorización de la Junta 
Rectora.

CAPÍTULO V
Protección y promoción del Misteri d’Elx

Artículo 42.  Régimen general.
La Festa o Misteri d’Elx será objeto de las medidas de protección y promoción 

establecidas para los Bienes de Interés Cultural en la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la 
Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano.

Artículo 43.  Apoyo jurídico y técnico.
La Generalitat, el Ayuntamiento de Elche y la Iglesia Católica garantizarán, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, que el Misteri sea objeto del máximo respeto, y prestarán 
apoyo jurídico y técnico al Patronato del Misteri d’Elx en las actuaciones que éste lleve a 
cabo, por medio de su Junta Rectora, en defensa de los derechos e intereses de la Festa y 
de sus protagonistas, así como la asistencia litúrgica y teológica necesaria para garantizar la 
finalidad originaria de la representación del Misteri.

Artículo 44.  Apoyo presupuestario.
El Patronato del Misteri d’Elx recibirá de las instituciones un apoyo presupuestario anual 

y adecuado para garantizar la celebración de la Festa de acuerdo con la tradición, así como 
para llevar a cabo las acciones necesarias en pro de su salvaguarda y promoción.

Artículo 45.  Beneficios fiscales.
1. La Generalitat llevará a cabo las gestiones necesarias ante la Administración 

competente para que las personas físicas o jurídicas que colaboren económicamente con el 
Patronato del Misteri d’Elx puedan beneficiarse de las máximas exenciones fiscales 
estipuladas por la legislación en vigor.

2. Asimismo, promoverá el reconocimiento de la Festa como actividad prioritaria de 
mecenazgo, a los efectos de lo dispuesto en la norma reguladora correspondiente.

Artículo 46.  Protector o Protectora del Misteri d’Elx.
1. El Patronato Rector, a propuesta de la Junta Rectora, podrá otorgar el título de 

Protector o Protectora del Misteri d’Elx a todas aquellas personas físicas o jurídicas que se 
distingan especialmente en actividades de conservación y enriquecimiento de la Festa.
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2. La persona condecorada que sea condenada por un hecho delictivo, en virtud de 
sentencia firme, así como la que cuya actuación y manifestaciones supongan un atentado 
contra el buen nombre de la Festa, podrá ser privada, mediante acuerdo unánime del 
Patronato Rector, del título de Protector o Protectora del Misteri.

Artículo 47.  Protección de los símbolos.
1. El Consell de la Generalitat, por decreto, determinará los símbolos del Misteri que 

tendrán la consideración de emblemas de la Generalitat a los efectos de lo dispuesto en la 
legislación de protección de marcas respecto a los emblemas de las instituciones públicas.

2. La facultad para autorizar el uso de los referidos símbolos corresponderá a la Junta 
Rectora.

Artículo 48.  Protección de los derechos de los artistas intérpretes y ejecutantes.
A los efectos de hacer efectivos los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes 

recogidos por la normativa vigente en materia de propiedad intelectual, el delegado de 
cantores tendrá la consideración de representante del colectivo, sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los miembros de dicho colectivo. Asimismo, tendrán la 
consideración de director de orquesta y director de escena el maestro de Capella y el 
maestro de ceremonias, respectivamente.

Artículo 49.  Fomento del conocimiento y de la investigación científica.
1. La Generalitat, el Ayuntamiento de Elche y la Iglesia Católica, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, promoverán el conocimiento y la estima de la Festa en todos los 
ámbitos, en especial en lo concerniente a la comunidad educativa.

2. Asimismo, fomentarán la investigación científica como medio de salvaguarda, 
desarrollo y valorización del Misteri.

Artículo 50.  Protección de la Basílica de Santa María.
La Basílica de Santa María, como escenario tradicional e inmueble indisolublemente 

ligado a la representación de la Festa, será objeto de especial protección por la Generalitat, 
la cual velará para que cualquier intervención llevada a cabo en ésta o en sus partes 
integrantes, accesorios y pertenencias sea respetuosa con las necesidades del Misteri.

Artículo 51.  Salvaguarda y promoción de tradiciones artesanales vinculadas.
La Generalitat y el Ayuntamiento de Elche promoverán la salvaguarda y promoción de 

los conocimientos y las prácticas artesanales vinculadas a la representación del Misteri, de 
acuerdo con la tradición.

Artículo 52.  Salvaguarda y promoción de la lengua.
La Generalitat y el Ayuntamiento de Elche velarán por el mantenimiento de la lengua de 

la Festa recogida en el consueta en su pureza, así como por el mejor conocimiento de su 
significación histórica y cultural, en especial por parte de los miembros de la Capella y la 
Escolanía del Misteri.

Disposición adicional.  Adaptación de la denominación y subrogación.
1. Todas las referencias que haya en normas, actas o documentos referidos al Patronato 

Nacional del Misterio de Elche se entenderán como hechas al Patronato del Misteri d’Elx.
2. Asimismo, los bienes y derechos de los que era titular el Patronato Nacional del 

Misterio de Elche pasan a integrar el patrimonio del Patronato del Misteri d’Elx.

Disposición transitoria primera.  Constitución de la Junta Rectora.
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, se 

constituirá la nueva Junta Rectora del Patronato del Misteri d’Elx. La primera Junta Rectora 
se constituirá según las disposiciones de esta ley. Para garantizar la continuidad en la 
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gestión, como mínimo, la mitad de los vocales deberán ser escogidos de entre los vocales 
de la Junta Local Gestora del Patronato Nacional del Misterio de Elche a extinguir, éstos por 
un período de cuatro años.

Disposición transitoria segunda.  Constitución del Patronato Rector.
La constitución del Patronato Rector tendrá lugar en la primera reunión siguiente a la 

entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria.  Derogación de normas.
Quedan derogadas todas las normas del mismo rango o de rango inferior en lo que 

contradigan o se opongan a esta ley.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell de la Generalitat para dictar todas las disposiciones 

reglamentarias que sean necesarias para el desarrollo y la aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.
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§ 173

Ley 7/2007, de 9 de febrero, de Ordenación del Teatro y de la Danza

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5450, de 14 de febrero de 2007

«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007
Última modificación: 23 de mayo de 2013

Referencia: BOE-A-2007-6121

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La evolución institucional en el ámbito del teatro y de la danza en la Comunitat 

Valenciana tiene, como punto de partida, la creación, en 1987, del Instituto Valenciano de las 
Artes Escénicas, Cinematografía y Música, ente que cubrió una primera etapa en la danza y, 
sobre todo, en el teatro valencianos hasta su transformación, en 1994, en las áreas teatral y 
coreográfica, por el ente público Teatres de La Generalitat, organismo que ha venido 
gestionando la política sobre teatro y danza de la Generalitat desde entonces. No quedaría 
del todo completo el panorama de estas disciplinas de las artes escénicas ni sería 
comprensible la situación actual, si se ignorara la creación, en el seno de Teatres de la 
Generalitat, del Centre Coreogràfic, unidad que ha venido atendiendo, con carácter 
exclusivo, el desarrollo y progresiva implantación de la danza en nuestra sociedad.

El Instituto Valenciano de las Artes Escénicas, Cinematografía y Música (IVAECM) 
desapareció como tal dando lugar a la creación, además de Teatres de la Generalitat, de los 
actuales entes públicos, el Instituto Valenciano de la Música, por medio de La Ley 2/1998, de 
12 de mayo, y el Instituto Valenciano de Cinematografía Ricardo Muñoz Suay, que se creó 
por la Ley 5/1998, de 18 de junio.

Es, por tanto, absolutamente coherente, tanto con la evolución en las dos últimas 
décadas, como con la situación actual, que la presente ley suponga un avance en el trato y 
atención equitativas al teatro y a la danza, como disciplinas que, por derecho propio, 
merecen ser beneficiarias de los esfuerzos de la Generalitat, en el ámbito de la cultura.

Por ello, aún cuando el instrumento de gestión y de ejecución de la política teatral y 
coreográfica que se creó por el artículo 50 de la Ley 6/1993, de 31 de diciembre, de 
Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 1994 siga manteniendo plena vigencia, no es 
menos cierto que los principios sobre cuya base debe actuar el ente público Teatres de la 
Generalitat han de ir evolucionando, a tenor de lo que demanda la sociedad, y en aras a 
fomentar con más ímpetu el aprecio por estas disciplinas artísticas.

De otro lado, el teatro y la danza en la Comunitat Valenciana, tanto de iniciativa pública 
como privada, han experimentado en los últimos años un importante crecimiento cuantitativo 

CÓDIGO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA

– 1328 –



y cualitativo. Tanto la mejora de infraestructuras como la creciente respuesta por parte del 
público mejoran las perspectivas para el teatro y la danza en nuestra Comunitat.

De ahí que la necesidad de responder a esa realidad y continuar en el proceso de 
desarrollo y vertebración social, cultural y artística de las artes escénicas demande una 
modernización de las estructuras de gestión de la política teatral y coreográfica que propicie 
un nuevo marco de actuación que permita el impulso de estos ámbitos de nuestras artes 
escénicas hacia nuevos objetivos cada vez más ambiciosos.

Así pues, con el ánimo de responder a la vigente realidad, y de continuar en el proceso 
de desarrollo y vertebración social, cultural y artística de las artes escénicas, se requiere la 
consagración de los principios que deben regir la gestión de la política teatral y de la danza, 
de manera que se dote a este sector en particular, y a la sociedad en general, de un marco 
de actuación que atienda a las exigencias del público en las diferentes disciplinas artísticas 
que desde Teatres de la Generalitat se han venido desarrollando, y que contribuya a la 
actividad que se lleva a efecto en el ámbito de la producción, así como a los diferentes 
agentes que intervienen en el ámbito de la exhibición.

La Ley de ordenación del teatro y de la danza ha de ser el punto de partida para 
cimentar los presupuestos básicos que han de dar lugar a la renovación, en cuanto sea 
necesario o conveniente, de las estructuras de gestión de la política cultural de la Generalitat 
por lo que se refiere a la danza y el teatro valencianos.

Para ello, el Consejo Rector de Teatres de la Generalitat, como órgano de participación 
en el ámbito de gestión del teatro y la danza, aprobó, en sesión celebrada el 27 de junio de 
2005, los principios que habían de conformar la presente ley, constituyendo este hito el punto 
de inicio de su elaboración.

A partir de ahí, las consultas evacuadas con organizaciones representativas de intereses 
sociales en el ámbito del teatro y de la danza y el sometimiento del borrador de anteproyecto 
de ley a la consideración del Consejo Rector de Teatres de la Generalitat y del Consell 
Valencià de Cultura han dado lugar a un texto que trata de fijar sintéticamente los principios 
que han de presidir el hacer de las instituciones dedicadas a la gestión pública del teatro y 
de la danza en la Comunitat Valenciana.

Respecto del contenido de la ley, que consta de dos títulos, los siguientes aspectos 
merecen especial atención:

El principio de participación de las instituciones y de las entidades relacionadas con el 
teatro y la danza, y de personalidades de reconocido prestigio en este ámbito no sólo debe 
inferirse del régimen de funcionamiento del ente público al que compete la gestión publica 
del teatro y la danza, cuya vocación ha de ser integradora y participativa, sino que debe 
tener reconocimiento expreso en norma con rango de ley.

El principio de equilibrio en la atención al teatro y a la danza también cuenta con entidad 
suficiente para su reconocimiento legal. De dicho principio de equilibrio, algunos otros van a 
derivarse, centrados bien en las estructuras, bien en los procedimientos, bien en los 
objetivos.

El principio de integración de todas las competencias en materia de teatro y danza, en la 
esfera de atribuciones de un mismo ente público, posibilitará no sólo que éste responda de 
los resultados obtenidos en cada una de las diferentes competencias aisladamente 
consideradas, sino también que su gestión obedezca a los mismos criterios y objetivos y, por 
ende, al principio de equilibrio anteriormente enunciado.

El principio de fomento, difusión y promoción de la actividad propia, especialmente en 
cuanto se refiere a todas las obras elaboradas por las personas, compañías, empresas y 
asociaciones de la Comunitat.

Asimismo, la presente Ley sienta las bases, objetivos y campo de actuación de la gestión 
del Circuito Valenciano de Teatro y Danza, y lo reconoce como un instrumento fundamental 
para la cooperación, coordinación y vertebración territorial de la Generalitat y de los 
ayuntamientos y las entidades valencianas titulares de salas de exhibición.

Por último, el texto ha sido sometido al informe del Consell Valencià de Cultura como 
órgano asesor de la Generalitat en materia cultural, y al informe preceptivo del Consell 
Jurídic Consultiu.
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En conclusión, esta ley quiere sentar los principios para el desarrollo del teatro y de la 
danza de la Comunitat Valenciana, en la Comunitat Valenciana y desde la Comunitat 
Valenciana, y se promulga al amparo de las competencias exclusivas que en materia de 
cultura atribuye a la Generalitat el artículo 49.4 del Estatuto de Autonomía, según la 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines de la ley.
1. La presente ley tiene como objeto la determinación de los principios que han de regir e 

impulsar la gestión pública del teatro y de la danza, con cuya aplicación se persigue 
impulsar, promocionar y procurar la evolución y desarrollo del teatro y de la danza 
valencianos, así como facilitar el acceso de los ciudadanos de la Comunitat Valenciana a 
aquellas propuestas de reconocido interés artístico que se produzcan dentro o fuera de ella, 
llevando a cabo, para ello, la reestructuración de los medios de gestión y coordinación que 
sea necesaria.

2. Igualmente, esta ley, dentro del respeto a la libertad artística, pretende el fomento del 
teatro y de la danza de y en la Comunitat Valenciana, en especial de los creadores y 
profesionales valencianos tanto ya reconocidos como noveles, y la coordinación de las 
administraciones, entidades, empresas e infraestructuras culturales para el teatro y la danza.

Artículo 2.  Competencia.
1. La aplicación de los principios establecidos en esta Ley corresponderá al ente público 

Teatres de la Generalitat, que estará adscrito a la Consellería con competencias en materia 
de cultura, por medio del órgano que corresponda, según lo que disponga en cada momento 
el reglamento orgánico y funcional de la correspondiente Consellería.

2. El órgano mediante el cual se adscribe el ente público Teatres de la Generalitat tendrá 
atribuida la dirección estratégica y la evaluación de los resultados de su actividad, así como 
la coordinación de las actuaciones que desarrolle este ente público con los planes de 
actuación en materia de teatro y danza de la Consellería competente y, en su caso, con otras 
instituciones y entidades titulares de instalaciones culturales.

3. El ente público Teatres de la Generalitat goza de personalidad jurídica propia, libertad 
de expresión artística, y autonomía jurídica y económica para la realización de sus fines.

TÍTULO I
Principios de aplicación en la gestión teatral y coreográfica pública

CAPÍTULO I
De la participación

Artículo 3.  Participación.
1. El ente público Teatres de la Generalitat deberá contar, cuanto menos, con un órgano 

colegiado de participación, por medio del cual o de los cuales se articulará ésta desde la 
vertiente tanto rectora como consultiva.

2. El órgano u órganos mediante los cuales se haga efectivo el principio de participación 
asumirán, en su caso, las funciones de coordinación que se les asignen, y ello sin perjuicio 
de la posibilidad de delegar dichas funciones total o parcialmente a otros órganos 
unipersonales o colegiados.
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CAPÍTULO II
Del equilibrio en la atención a las disciplinas de competencia de Teatres de la 

Generalitat

Artículo 4.  Equilibrio en la atención al teatro y la danza.
La gestión en materia de teatro y de danza deberá someterse al principio de equilibrio en 

la dedicación a ambas disciplinas desde las instituciones y entidades de la Generalitat. Dicho 
equilibrio se deberá hacer efectivo mediante la atribución de un porcentaje de atención a 
cada sector en los aspectos de producción, exhibición, presupuesto, recursos humanos 
dedicados a ello, y cualquier otro que conlleve la gestión pública, factores que 
necesariamente han de vincularse con los datos de volumen de espectadores, compañías, 
profesionales del sector y producciones que proporcionalmente se den en uno y otro ámbito, 
sin excluir otros indicadores que contribuyan a una atención equitativa del teatro y de la 
danza. Los porcentajes resultantes deberán revisarse periódicamente para introducir las 
correcciones que se consideren necesarias o las modificaciones que se vayan produciendo 
en la evolución de aquéllas.

Artículo 5.  Atención a otras disciplinas.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el ente público Teatres de la 

Generalitat también prestará atención, directa o indirectamente, al fomento de las artes 
multidisciplinares, concebidas éstas desde una óptica contemporánea con objeto de atender 
a los nuevos lenguajes escénicos teatrales o coreográficos, resultado de la investigación en 
materias audiovisuales, nuevas tecnologías, música, artes plásticas, artes circenses, etc., y 
que, según su carácter pluridisciplinar, no pertenecen propiamente ni al teatro ni a la danza.

2. Teatres de la Generalitat se coordinará con la entidad competente en el fomento de la 
música y la lírica para planificar la programación y exhibición en los espacios escénicos que 
el primero gestiona, sin perjuicio de la posibilidad de coproducir en estos ámbitos.

Artículo 6.  Estructuras orgánicas dedicadas al teatro y a la danza.
1. La estructura del ente público Teatres de la Generalitat deberá contemplar sendos 

órganos o centros de producción, dedicados respectivamente al teatro y a la danza, que 
contarán con los medios humanos y materiales necesarios para el desempeño de su función.

2. Los respectivos órganos o centros de producción teatral o coreográfica, que recibirán, 
respectivamente, la denominación de Centro Teatral de la Generalitat y Centro Coreográfico 
de la Generalitat, tendrán como objetivo el de ofrecer un teatro o una danza de calidad para 
todo el territorio de la Comunitat Valenciana, una continuada producción pública, y un digno 
ejercicio de las profesiones vinculadas con el teatro o la danza. Dichos órganos o centros de 
producción tendrán también como finalidad la de promocionar a los profesionales del teatro o 
la danza valencianos, prestando especial atención a la producción teatral en valenciano.

3. Igualmente, para el resto de competencias atribuidas a Teatres de la Generalitat, y con 
el objetivo de atender equitativamente ambas disciplinas, se deberá contemplar una 
estructura organizativa paralela dedicada al teatro y a la danza, en todo aquello que sea 
específico de uno y otro sector.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, aquellos servicios cuya 
actividad no varíe sustancialmente en función de que se trate de teatro o danza serán 
comunes a ambos sectores.

CAPÍTULO III
De la integración de las competencias en materia de teatro y danza

Artículo 7.  Integración de las competencias en materia de teatro y danza.
Todas las competencias relacionadas con el teatro y la danza, excepto aquellas 

asignadas o que se asignen expresamente a otro órgano o entidad, se atribuyen al ente 
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público Teatres de la Generalitat, sin perjuicio de que la dirección estratégica del mismo 
corresponda a la Consellería que tenga atribuidas las competencias en materia de cultura.

CAPÍTULO IV
De la atención a la actividad escénica de la Comunitat Valenciana

Artículo 8.  Atención prioritaria a la actividad escénica de la Comunitat Valenciana.
1. El ente público Teatres de la Generalitat deberá potenciar muy especialmente la 

actividad teatral y coreográfica de factura eminentemente valenciana, entendiendo por ello 
tanto la que se lleve a efecto por profesionales y empresas valencianas, como también 
aquélla cuyo proceso creativo se desarrolle fundamentalmente en la Comunitat Valenciana.

2. A estos efectos, Teatres de la Generalitat colaborará con las personas físicas y 
jurídico-privadas del sector valenciano del teatro y de la danza, mediante la publicación de 
convocatorias de subvenciones, la suscripción de convenios, la adopción de fórmulas de 
gestión mixta, la promoción, la difusión, la concesión de premios, o cuantas otras acciones 
contribuyan a consolidar y potenciar el sector privado del teatro y de la danza valencianos.

Artículo 9.  Producción propia.
1. Con la finalidad de llevar a cabo una de las funciones prioritarias que le corresponden 

como ente dedicado a la gestión pública, en la Comunitat Valenciana, del teatro y de la 
danza, el ente público Teatres de la Generalitat realizará, en cada temporada teatral, 
producciones propias y coproducciones, en las que mayoritariamente contará con 
profesionales y empresas valencianas, y cuyo objetivo habrá de redundar en la mejora 
cuantitativa y cualitativa de la oferta de espectáculos teatrales y coreográficos en la 
Comunitat Valenciana, y, dentro de los dramáticos, muy especialmente los realizados en 
valenciano.

2. Las producciones y coproducciones llevadas a cabo por Teatres de la Generalitat 
deberán ser exhibidas en la Comunitat Valenciana. Asimismo, se articularán políticas de 
proyección exterior del teatro y de la danza valencianos, con el fin de dar a conocer la 
actividad artística desarrollada por este ente público más allá de su ámbito geográfico de 
competencias.

3. A estos efectos, Teatres de la Generalitat contará con sendos centros u órganos de 
producción destinados respectivamente a teatro y danza, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6 de esta ley.

Artículo 10.  Documentación, estudio e investigación del teatro y de la danza de la 
Comunitat Valenciana.

1. En la estructura orgánica de Teatres de la Generalitat se habilitará una unidad de 
documentación, estudio e investigación del teatro y de la danza de la Generalitat, que tendrá 
como funciones propias las siguientes:

a) La conservación, investigación, inventario, catalogación y publicación del patrimonio 
cultural relacionado con las artes escénicas, sin perjuicio de la oportuna tutela por parte del 
órgano competente de la Generalitat en materia de patrimonio cultural valenciano.

b) La participación en la elaboración de planes y programas de formación y reciclaje de 
artistas y técnicos de las artes escénicas.

c) Estudio, formación y promoción de la innovación creativa y la búsqueda de ofertas de 
calidad de nuevas estéticas y nuevos lenguajes en teatro y danza.

2. Teatres de la Generalitat, a través de la unidad de documentación, estudio e 
investigación del teatro y de la danza de la Generalitat, colaborará y participará, en su caso, 
de las propuestas realizadas por las universidades valencianas, por la Escuela Superior de 
Arte Dramático y por los conservatorios superiores de danza, así como por los críticos, 
investigadores y profesionales de las artes escénicas.

3. Por parte del ente público Teatres de la Generalitat se desarrollarán programas de 
formación y reciclaje dirigidos a profesionales valencianos del ámbito del teatro y la danza.
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4. El funcionamiento y organización de la unidad de documentación, estudio e 
investigación del teatro y de la danza de la Generalitat se regulará en el reglamento orgánico 
y funcional del ente público Teatres de la Generalitat.

Artículo 11.  Promoción y difusión de las actividades desarrolladas en todos los ámbitos.
1. En el seno del ente público Teatres de la Generalitat, se habilitará una unidad de 

difusión, promoción y desarrollo del teatro y de la danza en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

2. La referida unidad de difusión, promoción y desarrollo fundamentará su actuación en:
a) la participación activa de los medios de comunicación públicos en la difusión y 

promoción del teatro y la danza valencianos;
b) la intervención de los profesionales y compañías valencianos en los eventos que se 

desarrollen en la Comunitat Valenciana, o en la promoción de ésta en el exterior;
c) la educación y captación de nuevos públicos, desde la enseñanza básica;
d) y cuantas iniciativas propias o en colaboración con otras entidades públicas o privadas 

conduzcan a una mayor promoción y difusión de la actividad teatral y coreográfica 
valenciana.

3. El funcionamiento y organización de la unidad referida se regulará en el reglamento 
orgánico y funcional del ente público Teatres de la Generalitat.

Artículo 12.  Atención a las demandas de la ciudadanía.
1. El ente público Teatres de la Generalitat pretende la satisfacción de las demandas de 

los ciudadanos, en su condición de público potencial de los espectáculos a exhibir.
2. Teniendo en cuenta esto, y con el objetivo de la pluralidad y heterogeneidad de la 

oferta escénica, el ente público Teatres de la Generalitat tendrá que desarrollar y mantener 
diferentes líneas de producción y exhibición que, preferentemente y en la medida que sea 
posible, estarán vinculadas a los espacios escénicos con que cuente en cada momento.

3. Del mismo modo, el ente público Teatres de la Generalitat llevará a cabo cuantos 
estudios sociológicos, de preferencias, de intereses y de satisfacción considere necesarios 
para que la actividad ejercida satisfaga el espectro más amplio y posible de los gustos del 
público de la Comunitat Valenciana.

Artículo 13.  El Circuito Valenciano de Teatro y Danza.
1. Conforman el Circuito Valenciano de Teatro y Danza el conjunto de municipios y 

entidades de la Comunitat Valenciana, que, con el doble objetivo de fomentar la atención al 
teatro y danza valencianos y de aproximar estas modalidades de la cultura a diferentes 
municipios de la Comunitat Valenciana, lleven a cabo, en instalaciones de las que sean 
propietarios u ostenten el uso, una programación estable de teatro y danza que ayude a la 
creación y consolidación de nuevos públicos.

2. El ente público Teatres de la Generalitat, ateniéndose a los principios de publicidad y 
concurrencia, y de acuerdo con unas bases reguladoras, colaborará económicamente con 
los ayuntamientos o entidades que lo soliciten y reúnan los requisitos establecidos, que 
conformarán el Circuito Valenciano de teatro y danza, para lo cual seguirá criterios de 
equilibrio territorial, y atenderá prioritariamente a los municipios o entidades que programen 
espectáculos de factura valenciana, o con participación valenciana, o en valenciano, 
valorando, junto a ello, otros criterios objetivos como: presupuesto municipal o de la entidad 
destinado a la exhibición, población de la localidad y público real asistente, así como 
resultados obtenidos.

3. El funcionamiento del Circuito Valenciano de Teatro y Danza, que se determinará en el 
reglamento orgánico y funcional del ente público Teatres de la Generalitat, se producirá de 
modo independiente al del órgano colegiado de participación de Teatres de la Generalitat, al 
cual corresponderá exclusivamente determinar los criterios sobre cuya base se contribuirá 
económicamente a las actividades de los municipios o entidades incluidos en el referido 
circuito.
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Disposición adicional primera.  Situación del personal laboral fijo de Teatres de la 
Generalitat en el supuesto de extinción o pérdida de la condición de ente público.

(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Fundaciones públicas de la Comunitat Valenciana, cuyo 
ámbito de actuación se desarrolla en el campo del teatro o la danza.

(Derogada)

Disposición transitoria.  Funcionamiento del Circuito Valenciano de Teatro y Danza.
En tanto no se apruebe un nuevo reglamento orgánico y funcional del ente público 

Teatres de la Generalitat, el Circuito Valenciano de Teatro y Danza se regirá por las actuales 
normas que regulan el Circuit Teatral Valencia.

Disposición final primera.  Modificación del reglamento orgánico y funcional del ente 
público Teatres de la Generalitat.

1. En el plazo máximo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 
ley, el Consell aprobará un nuevo reglamento orgánico y funcional del ente público Teatres 
de la Generalitat, que se ajustará a los principios contenidos en esta norma.

2. Hasta la aprobación del nuevo reglamento orgánico y funcional del ente público 
Teatres de la Generalitat, seguirá vigente el actual, si bien su funcionamiento deberá regirse 
por los principios contenidos en esta ley.

Disposición final segunda.  Habilitación al Consell para el desarrollo de la ley y para la 
modificación de la denominación del ente público y la de los órganos a los que se alude en la 
ley.

1. El Consell y la Consellería competente en materia de cultura, en el marco de sus 
respectivas atribuciones, dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y 
desarrollo de la presente ley.

2. Por el Consell se podrá acordar la modificación de la denominación del ente público 
que tiene atribuidas las competencias en materia de teatro y danza en la Generalitat y de 
cuantos órganos se citan o se regulan en la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat o Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.
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§ 174

Ley 2/2009, de 14 de abril, de coordinación del sistema valenciano de 
investigación científica y desarrollo tecnológico. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5994, de 16 de abril de 2009

«BOE» núm. 110, de 6 de mayo de 2009
Última modificación: 30 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2009-7515

[ . . . ]
TÍTULO I

El Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunitat Valenciana 
(MIDESTE)

CAPÍTULO I

De los agentes del Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la 
Comunitat Valenciana (MIDESTE)

Artículo 4.  Agentes.
Forman parte del Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunitat 

Valenciana (MIDESTE):
a) Los distintos departamentos de la Generalitat con competencias, de carácter general o 

específico, en I+D.
b) Los institutos de investigación de la Comunitat Valenciana, así como aquellas 

entidades dotadas de equipamiento, personal científico y actividad investigadora 
permanentemente, como los que pueden existir en:

1. Las Universidades de la Comunitat Valenciana y sus institutos de investigación.
2. Los parques científicos de la Comunitat Valenciana.
3. Los organismos públicos de investigación de la Generalitat.
4. La organización matricial de institutos superiores de investigación cooperativa (MISIC).
5. Las instituciones de investigación del Estado, de otras Administraciones o de 

titularidad privada, ubicadas en la Comunitat Valenciana.
6. Los centros sanitarios de la Comunitat Valenciana.
c) La Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) y los órganos de evaluación 

vinculados durante los periodos en que éstos estén activos.
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d) El Alto Consejo Consultivo en Investigación, Desarrollo e Innovación de la Presidencia 
de la Generalitat.

e) Las academias de la ciencia.
f) Los científicos o grupos de científicos en áreas empíricas, experimentales, técnicas, 

humanistas y sociales formadas para la ejecución de proyectos de investigación que 
pertenezcan o realicen investigaciones en entidades jurídicas relativas a la Comunitat 
Valenciana.

g) Las fundaciones sujetas a la competencia de la Comunitat Valenciana cuyos fines 
sean la investigación y la generación de conocimiento.

h) Todas aquellas otras personas físicas o jurídicas que realicen investigación científica 
destinada a la creación de tecnología y de bienestar, o trabajen en el desarrollo de 
invenciones y sobre las que la Comunitat Valenciana tenga competencia.

i) La Subdirección de Conservación, Restauración e Investigación de CulturArts 
Generalitat como agente responsable en materia de conservación, restauración, 
investigación y puesta en valor del patrimonio cultural.

j) El Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana (ISEACV).
k) Fundación de la Comunitat Valenciana para el Fomento de Estudios Superiores 

(FFES).

[ . . . ]
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§ 175

Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6414, de 10 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 316, de 29 de diciembre de 2010
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2010-20014

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
De acuerdo con la distribución de competencias prevista en la Constitución Española, 

corresponde a la Generalitat la atribución exclusiva en materia de espectáculos. Una facultad 
que fue recogida en el artículo 31.30 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
aprobado por la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, y que, en la actualidad, contempla el 
artículo 49.1.30.ª de la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de reforma de aquélla. En este 
marco, la transferencia material de dicha competencia tuvo lugar en virtud del Real Decreto 
1040/1985, de 25 de mayo.

La primera norma con rango de ley que reguló este ámbito fue la Ley 2/1991, de 18 de 
febrero, de la Generalitat, de Espectáculos, Establecimientos Públicos y Actividades 
Recreativas, una ordenación que estuvo vigente durante más de una década y que fue 
objeto de un amplio y diverso desarrollo reglamentario.

Sin perjuicio de ello, y a pesar de las bondades que este régimen supuso, el dinamismo 
y el desarrollo implícitos que el sector servicios conlleva obligaron a promulgar una nueva ley 
destinada a completar y adaptar una regulación que el paso del tiempo había dejado 
obsoleta. Fruto de esta necesidad fue la entrada en vigor de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, 
de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos, una ley fundamentada sobre tres pilares básicos:

1. Seguridad de personas y bienes como principio esencial que justifica toda la 
ordenación prevista en dicha norma.

2. Régimen de autorización administrativa para la realización de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y la apertura de establecimientos públicos.

3. Un régimen sancionador eficaz destinado a procurar que la comisión de una infracción 
no resultare más ventajosa que el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.
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Esta normativa ha contribuido, sin duda, a favorecer una evolución positiva del sector 
servicios en la Comunitat Valenciana, coadyuvando a asentar un ámbito que, ahora mismo, 
ha pasado a ser uno de los grandes referentes en cuanto a productividad, rendimiento 
económico y creación de riqueza.

II
En este marco, resulta obvio, no obstante, que el sector que nos ocupa requiere y 

necesita de una regulación práctica y moderna que sea acorde con las necesidades 
cambiantes que toda sociedad presenta. Una regulación que fomente y promueva la 
iniciativa particular sin perder de vista, básicamente, la necesidad de velar por el interés 
general representado, en todo caso, por el principio de seguridad como piedra angular del 
modelo.

Esta es la razón fundamental que justifica la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior. Una 
Directiva que ha sido objeto de transposición al ordenamiento español en virtud de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y que supone, para la Comunitat Valenciana, la necesidad de un cambio de 
ordenación dado el carácter básico de dicha norma.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, parte de una serie de premisas a tener en cuenta. 
Entre las más destacadas hay que señalar la libertad de establecimiento para el ejercicio de 
una actividad de servicios, la prelación de un régimen de comunicación o de declaración 
responsable ante el, hasta la fecha preferente, régimen de autorización administrativa, la 
apuesta por la simplificación procedimental y la facilitación de trámites al interesado, así 
como, de igual modo, la materialización de una política de calidad en la prestación de 
aquéllos.

Todas estas premisas encuentran su acomodo en la presente ley, una norma que deroga 
la anterior Ley 4/2003, de 26 de febrero, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas 
y Establecimientos Públicos,y que implica no sólo una interiorización de los principios 
planteados por la ley estatal, adaptándolos al sector servicios en su vertiente del ocio, sino, 
asimismo, una manifestación de la propia experiencia derivada de la aplicación de dicha Ley 
4/2003, así como la asimilación de las inquietudes manifestadas por el propio sector, cuya 
evolución resulta innegable.

En este sentido, el protagonismo de esta ley es para el ciudadano, para el interesado o, 
más técnicamente, para el titular o prestador, quien ostenta la facultad para dirigirse 
directamente a la administración competente, manifestando su deseo de ejercer una 
actividad empresarial. En contrapartida, la administración está obligada a facilitar las 
expectativas emprendedoras de las personas, a dotar de fluidez al procedimiento y a 
minimizar las trabas que puedan condicionar, en exceso, la apertura de un establecimiento 
público o la organización de un espectáculo o actividad recreativa.

La novedad fundamental de esta ley es el cambio del procedimiento general para la 
realización de un espectáculo público y/o actividad recreativa así como, correlativamente, 
para la apertura de un establecimiento público.

En este sentido, se procede a la sustitución (que no supresión) del, hasta ahora 
preponderante, régimen de autorización administrativa, por un modelo basado en la 
declaración responsable del titular o prestador. De hecho, este último pasa a ser el régimen 
general para la apertura de establecimientos públicos, quedando el régimen de autorización 
sólo para supuestos específicos en los que, objetivamente, puede darse una mayor situación 
de riesgo.

No obstante ello, el principio de seguridad, entendido siempre como factor clave en este 
marco, hace que la administración no pueda, ni deba, quedar al margen de los 
procedimientos regulados en esta ley. Así, la labor de verificación y comprobación de las 
manifestaciones del interesado hacen que los órganos administrativos hayan de intervenir, 
aunque sea sólo de modo somero y, en todo caso, sometidos a límites destinados a no 
coartar la libre iniciativa de aquél.

El resto de la regulación, una vez fijados los fundamentos troncales, discurre en la 
misma dirección: mayor autonomía para el titular o prestador, reducción de la intervención 
administrativa y exigencia del mantenimiento de las condiciones de seguridad y calidad para 
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los espectáculos, actividades y establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
ley.

III
En cuanto a la estructura formal de la presente ley, ésta se compone de 61 artículos 

agrupados en cinco títulos. Asimismo, cuanto con cuatro disposiciones adicionales, cinco 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, dos disposiciones finales y un anexo 
donde se establece, sin carácter limitativo, el Catálogo de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos.

El título I está dedicado a las disposiciones generales. En él se identifican los conceptos 
esenciales a los que se dedica la regulación contemplada en la norma y que supone, en este 
ámbito, una adaptación a las definiciones previstas en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre. 
De igual modo, se determinan las tres categorías que conforman el ámbito material de la 
norma, esto es, espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

Asimismo, se prevén las exclusiones a la ley, los espectáculos y actividades prohibidos, 
las condiciones técnicas generales que deben ser observadas en virtud del mantenimiento 
de la seguridad, así como, finalmente, los principios de cooperación y colaboración 
administrativa.

El título II contempla el régimen de apertura de los establecimientos públicos y de la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas. En este sentido, dicho título 
abre con un artículo en el que, ya desde el principio, se determina de manera evidente cuál 
va a ser el nuevo modelo general para la apertura u organización de aquéllos, y cuál el 
excepcional. De este modo, se define qué es declaración responsable de acuerdo con los 
criterios asumidos de la normativa básica estatal, y se configura este concepto como el 
pórtico para disposiciones posteriores.

Seguidamente, este título se ordena en cuatro capítulos. El primero de ellos regula la 
distribución de competencias entre la Generalitat y los ayuntamientos en el marco que nos 
ocupa.

Por su parte, el capítulo II constituye, como se ha indicado más arriba, la ordenación 
troncal que caracteriza y condiciona toda la regulación prevista en la ley. En este sentido, se 
establece el procedimiento general de apertura de los establecimientos públicos mediante 
declaración responsable, agilizando al máximo los trámites administrativos y procurando, en 
todo caso, que la puesta en funcionamiento de éstos no se retrase más allá de un mes 
desde la presentación de la documentación exigible.

Como excepción se prevé, asimismo, otro procedimiento de apertura mediante 
autorización administrativa para aquellos establecimientos donde, por cuestiones de aforo o 
por sus condiciones intrínsecas, exista una especial situación de riesgo.

Entre las consecuencias más notables derivadas de estos procedimientos destaca la 
desaparición de las licencias de actividad y de funcionamiento tal y como hasta ahora se 
conocían. De este modo aparece, únicamente, el título formal de licencia de apertura como 
título acreditativo del cumplimiento de la legalidad, lográndose, asimismo, una 
homogeneidad nominativa, así como una vuelta a los orígenes en cuanto a la calificación de 
esta licencia se refiere.

De otro lado, este capítulo contempla, entre otros aspectos, el cambio de titularidad sin 
más trámite que una declaración formal ante el ayuntamiento, el régimen de compatibilidad 
de actividades cuando se pretendan efectuar en un establecimiento dos o más de aquéllas 
consideradas como incompatibles, la consideración de las actividades accesorias, la 
especialidad de las licencias excepcionales, el contenido de las licencias de apertura y su 
suficiencia como elemento informativo del establecimiento, así como, de igual modo, las 
licencias para instalaciones eventuales, portátiles o desmontables.

El tercer capítulo, dedicado a otros requisitos y disposiciones, trata sobre la 
obligatoriedad del seguro de responsabilidad civil, la diferenciación entre ambientación y 
amenización musical, los carteles informativos que complementan el contenido de la licencia 
de apertura, el régimen de las terrazas, la apuesta por la calidad como elemento 
indispensable, la agilización de los trámites de información al ciudadano mediante un 
servicio de ventanilla única y el Registro de empresas y establecimientos.
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Por último, el capítulo IV se ocupa de los espectáculos y actividades extraordinarios, 
singulares o excepcionales, distinguiendo entre los que no implican situación de riesgo y los 
que sí lo entrañan. Para los primeros bastará con una declaración responsable para su 
realización, requiriéndose, para los citados en segundo término, una autorización 
administrativa.

El título III regula la organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas. Ordenado en dos capítulos, el primero de ellos trata sobre el ámbito subjetivo de 
la ley, esto es, de los titulares y prestadores, destinatarios, artistas y ejecutantes, así como 
de sus derechos y obligaciones. En este sentido, se hace especial hincapié en la necesidad 
de exigir entre las obligaciones de los destinatarios la participación en buenas condiciones 
en los espectáculos con evidente riesgo como es el caso de los festejos de bous al carrer. 
Una inclusión motivada por el evidente riesgo existente en este tipo de celebraciones y que, 
en determinadas circunstancias, es susceptible de agravamiento por una conducta 
inadecuada de aquéllos.

El capítulo II, referido a otras disposiciones para el desarrollo del espectáculo o actividad, 
regula la reserva y derecho de admisión, las normas de protección a los menores, el horario 
de los establecimientos, espectáculos y actividades, la publicidad de éstos, así como el 
régimen de las entradas y su venta.

El título IV aborda la ordenación del régimen de vigilancia e inspección y el régimen 
sancionador.

En sus dos capítulos se mantiene la normativa hasta la fecha vigente, si bien 
adaptándola, cuando así proceda, a los postulados de la nueva ley. Es el caso de la dualidad 
de las actas inspectoras, distinguiéndose entre las derivadas de inspecciones efectuadas por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o las levantadas por técnicos de la administración local 
y/o autonómica. Asimismo, se procede a la incorporación de las infracciones graves y muy 
graves a añadir a las hasta ahora previstas en virtud de las condiciones establecidas en los 
procedimientos y requisitos existentes. Es el caso de la participación de personas que no 
estén en condiciones físicas o psíquicas en festejos de bous al carrer, en correlación con la 
nueva obligación sectorial incluida en el precepto regulador de las obligaciones de los 
destinatarios.

Por su parte, el título V hace referencia a los órganos consultivos de las administraciones 
públicas en este marco. Es el caso de la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunitat Valenciana, cuyo régimen y requisitos se desarrollarán por vía 
reglamentaria.

De igual modo, se dispone en la disposición adicional cuarta de la ley la consideración 
como responsable, en los términos del artículo 48 del texto positivo, del participante en los 
festejos de bous al carrer cuando de su conducta se derive una actuación manifiesta de 
infracción administrativa. En este marco, la asunción de costes económicos será otra de las 
consecuencias de ese comportamiento contrario a la normativa vigente.

Por último, además del resto de disposiciones adicionales, y de las disposiciones 
transitorias, derogatoria y finales, la ley prevé un anexo donde se recoge el Catálogo de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos que, sin carácter 
exhaustivo, concreta el ámbito de aplicación a que se refiere la misma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Generalitat, 

regular los espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos que se desarrollen o ubiquen en su territorio, con independencia 
de que los titulares o prestadores sean entidades públicas, personas físicas o jurídicas, 
tengan o no finalidad lucrativa, se realicen en instalaciones fijas, portátiles o desmontables, 
así como de modo habitual o esporádico.

A los efectos de la presente ley, se entenderá por titular o prestador la persona física con 
la nacionalidad de cualquier Estado miembro, o residente legal en España, o cualquier 
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persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la legislación de un Estado 
miembro, cuya sede social o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión 
Europea que, con ánimo de lucro o sin él, realice u organice un espectáculo público o una 
actividad recreativa o una actividad sociocultural o efectúe la explotación de un 
establecimiento público.

Por su parte, se considerará como destinatario a los clientes, usuarios o público de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

En función de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por:
a) Espectáculos Públicos: aquellos acontecimientos que congregan a un público que 

acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición o proyección 
que le es ofrecida por una empresa, artistas o ejecutantes que intervengan por cuenta de 
ésta.

b) Actividades recreativas: aquellas que congregan a un público que acude con el objeto 
principal de participar en la actividad o recibir los servicios que les son ofrecidos por la 
empresa con fines de ocio, entretenimiento y diversión.

c) Actividades socioculturales: aquellas susceptibles de congregar a diferentes públicos 
que acuden con la finalidad de presenciar o participar en actividades sociales y culturales, y 
diferentes expresiones artísticas que pueden incluir representaciones con la intervención de 
artistas o ejecutantes.

d) Establecimientos públicos: locales en los que se realizan los espectáculos públicos, 
las actividades recreativas y las actividades socioculturales, sin perjuicio de que estos 
espectáculos y actividades puedan ser desarrollados en instalaciones portátiles, 
desmontables o en la vía pública.

2. Todas estas actividades, así como las relativas a espectáculos taurinos o deportivos, a 
establecimientos turísticos o a los propios de establecimientos y actividades de juego, se 
regirán por su normativa específica, cuando ésta exista. En todo lo no previsto en ella, será 
de aplicación supletoria la presente ley.

3. En el catálogo del anexo de esta ley se clasifican, sin carácter exhaustivo, los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales, así como los 
establecimientos públicos en los que aquellos se celebren y realicen.

Artículo 2.  Exclusiones.
Sin perjuicio de cumplir con la normativa vigente en materia de seguridad ciudadana, se 

excluyen del ámbito de aplicación de la presente ley los actos privados que no estén abiertos 
a la pública concurrencia.

Artículo 3.  Prohibiciones.
Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes:
1. Los que sean constitutivos de delito.
2. Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma 

de discriminación o que atenten contra la dignidad humana.
3. Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales, puedan ocasionarles 

sufrimiento o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.
4. Los festejos taurinos tradicionales de la Comunitat Valenciana que no se realicen de 

conformidad con su normativa específica.

Artículo 4.  Condiciones técnicas generales.
1. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e higiene para evitar 
molestias al público asistente y a terceros y, especialmente, cumplir con aquellas que 
establece la normativa aplicable a las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

2. Las anteriores condiciones deberán comprender, entre otras, las siguientes materias:
a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes.
b) Condiciones de solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones.
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c) Condiciones y garantías de las instalaciones eléctricas, especialmente luz y sonido, en 
locales de pública concurrencia.

d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 
facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.

e) Condiciones de salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente las 
condiciones de insonorización de los locales necesaria para evitar molestias a terceros.

f) Protección del medio ambiente urbano y natural.
g) Condiciones de accesibilidad y goce para las personas con diversidad funcional de 

acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, y que posibiliten el disfrute real del espectáculo por parte de aquéllas. En 
este sentido, se realizarán las adaptaciones precisas en los locales e instalaciones en el 
plazo que reglamentariamente se establezca, de acuerdo con la citada ley.

h) Plan de emergencia según las normas de autoprotección en vigor.
3. Todos estos extremos podrán ser acreditados, si el interesado así lo considera 

oportuno, mediante la intervención de un organismo de certificación administrativa de los 
regulados en la Ley 8/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat por la que se regulan los 
organismos de certificación administrativa (OCA). En tal caso, el ciudadano interesado 
tendrá que aportar junto con su solicitud los informes, actas o dictámenes que el 
procedimiento requiera, emitidos por dichos OCA que acrediten todos y cada uno de los 
extremos que se han mencionado en el párrafo anterior. Todo ello, sin perjuicio de las 
potestades de comprobación e inspección propias de la administración, realizadas por los 
técnicos de la conselleria competente por razón de materia o por los técnicos municipales.

Artículo 5.  Cooperación y colaboración administrativa.
1. Las distintas administraciones públicas, en el ejercicio de sus propias competencias y 

de conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se facilitarán la información que 
precisen en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 
socioculturales, y se prestarán recíprocamente la cooperación y asistencia activa que 
pudieran recabarse entre sí sobre tales materias.

2. Los órganos de las administraciones autonómica y local, en el marco de sus 
respectivas competencias y de acuerdo con los principios de eficacia, coordinación, 
colaboración y lealtad institucional, velarán por la observancia de la normativa de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales por medio de las 
siguientes funciones:

a) Inspección de los establecimientos públicos.
b) Control de la celebración de los espectáculos, actividades recreativas y actividades 

socioculturales y, en su caso, prohibición y suspensión de estos.
c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente ley.
3. Los ayuntamientos podrán solicitar la colaboración y el apoyo técnico que precisen de 

la Generalitat para la ejecución y desarrollo de lo previsto en esta ley. A estos efectos, se 
podrán suscribir los oportunos convenios de colaboración entre ambas administraciones.

4. Cuando no se hayan suscrito los convenios a que se refiere el apartado anterior, los 
ayuntamientos que acrediten dificultades debidamente motivadas para llevar a cabo las 
funciones que la presente ley les atribuye podrán solicitar de la Generalitat que las asuma 
directamente.

TÍTULO II
De la apertura de establecimientos públicos y de la realización de espectáculos 

públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales

Artículo 6.  De la declaración responsable y de la autorización.
1. La celebración de espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 

socioculturales y la apertura de establecimientos públicos a que se refiere la presente ley 
requerirán la presentación de una declaración responsable por parte del interesado o, en su 
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caso, de autorización administrativa, cuando proceda, con el cumplimiento de los trámites y 
requisitos a los que se refieren los capítulos II, III y IV de este título.

A los efectos de esta ley, se considerará como declaración responsable el documento 
suscrito por un titular o prestador en el que manifiesta, bajo su exclusiva responsabilidad, 
que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la organización de 
un espectáculo público, actividad recreativa y actividades socioculturales y/o para la apertura 
de un establecimiento público; que dispone de la documentación que así lo acredita, y que 
se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de aquellos.

2. La declaración responsable, efectuada de acuerdo con lo establecido en esta ley, 
habilitará, de acuerdo con los requisitos procedimentales previstos, para el ejercicio de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales indicados en ella 
y para la apertura de establecimientos públicos.

Para la realización de otro u otros distintos a los manifestados se requerirá una nueva 
declaración responsable.

Artículo 6 bis.  Procedimiento único.
1. El procedimiento para la apertura de los establecimientos públicos en los que se 

celebren espectáculos públicos y/o actividades recreativas o socioculturales será el regulado 
en la presente ley de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 10.

2. No obstante, los informes y certificaciones incluidos en dicho procedimiento, así como 
los controles, informes y régimen sancionador determinados en las distintas normativas 
sectoriales relacionados con aquél, serán, en todo caso, competencia de los órganos 
administrativos que los tengan atribuidos como propios por la normativa sectorial 
correspondiente.

CAPÍTULO I
De las competencias de las administraciones públicas

Artículo 7.  Autorizaciones competencia de la Administración autonómica.
1. Corresponde a la Generalitat, por medio de sus órganos con atribuciones en materia 

de espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos, la competencia sobre los siguientes espectáculos y actividades:

a) Los espectáculos públicos o actividades recreativas o deportivas cuya realización se 
efectúe o su desarrollo discurra por más de un término municipal de la Comunitat 
Valenciana.

b) Los espectáculos con animales. Se entenderán por tales aquellos en los que los 
mismos sean parte esencial o indispensable para su realización, salvo que para su 
celebración se requiera la utilización de la vía pública o se realicen en espacios abiertos.

c) Los espectáculos taurinos y los festejos taurinos tradicionales (bous al carrer), que se 
regirán por su normativa específica.

d) Los espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales de 
carácter extraordinario, entendiendo por tales aquellos que sean distintos de los indicados en 
la licencia referida a un establecimiento público, de acuerdo con lo regulado en el catálogo 
del anexo de esta ley para cada tipo de actividad.

e) Aquellos que se desprendan de esta ley y de la normativa de desarrollo de la misma y 
así quede reglamentariamente determinado.

2. A los efectos de esta ley se entenderá que un espectáculo o actividad se realiza en vía 
pública cuando tenga lugar en las calles, plazas, caminos o sitios donde pueda transitar o 
circular el público.

Asimismo, se entenderá que un espectáculo o actividad se realiza en espacio abierto 
cuando tenga lugar en parques, jardines, solares, explanadas u otros lugares equivalentes, 
públicos o privados, patrimoniales o demaniales, delimitados o no por vallados, paredes o 
similares sean estos eventuales o fijos. Se incluirán en este concepto las superficies de la 
zona marítimo-terrestre, incluyendo las zonas portuarias, cuando así corresponda según las 
indicadas características.
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Artículo 8.  Autorizaciones competencia de los ayuntamientos.
Corresponde a los ayuntamientos, por medio de sus órganos con atribuciones en materia 

de espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos, la competencia sobre los siguientes espectáculos y actividades:

1. Las actividades recreativas, socioculturales o deportivas cuyo desarrollo discurra 
dentro de su término municipal.

 
2. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales que 

se realicen en el municipio con motivo de la celebración de las fiestas locales y/o patronales 
así como ciclos de especial interés cultural o turístico, requieran o no la utilización de vía 
pública.

3. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales, con o 
sin animales, que para su celebración requieran la utilización de vía pública.

4. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se efectúen en espacios 
abiertos salvo las excepciones que se prevean en legislación sectorial.

5. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que, contemplados en la 
normativa de espectáculos públicos, se efectúen en establecimientos o recintos cuya licencia 
sea distinta a la regulada por dicha normativa. Se incluirán en este apartado las licencias 
comerciales, urbanísticas y cualesquiera otras previstas en el ordenamiento jurídico.

6. El otorgamiento de la licencia de apertura, de acuerdo con los procedimientos 
previstos en esta ley.

7. Aquéllos que se desprendan de esta ley y de la normativa de desarrollo de la misma y 
así quede reglamentariamente determinado.

La realización de los espectáculos y actividades a que se refiere este artículo precisará, 
en todo caso, la suscripción por los organizadores de un contrato de seguro de 
responsabilidad civil por daños al público asistente y a terceros de acuerdo con lo regulado 
en la presente ley y en la cuantía determinada reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Procedimiento para la apertura de establecimientos públicos

Artículo 9.  Procedimiento de apertura mediante declaración responsable.
1. Para desarrollar cualquiera de las actividades contempladas en el ámbito de 

aplicación de la presente ley será necesaria la presentación, ante el ayuntamiento del 
municipio de que se trate, de una declaración responsable en la que, al menos, se indique la 
identidad del titular o prestador, la ubicación física del establecimiento público, la actividad 
recreativa, la actividad sociocultural o el espectáculo público ofertado y manifieste, bajo su 
exclusiva responsabilidad, que se cumple con todos los requisitos técnicos y administrativos 
previstos en la normativa vigente para proceder a la apertura del local.

2. Junto a la declaración responsable citada en al apartado anterior se deberá aportar, 
como mínimo, la siguiente documentación:

a) Proyecto de obra y actividad conforme a la normativa vigente firmado por técnico 
competente y visado, si así procediere, por colegio profesional.

b) En su caso, copia de la declaración de impacto ambiental o de la resolución sobre la 
innecesariedad de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental, si la 
actividad se corresponde con alguno de los proyectos sometidos a evaluación ambiental.

c) Asimismo, en el supuesto de la ejecución de obras, se presentará certificado final de 
obras e instalaciones ejecutadas, firmados por técnico competente y visados, en su caso, 
por el colegio oficial correspondiente, acreditativo de la realización de las mismas conforme a 
la licencia. En el supuesto de que la implantación de la actividad no requiera la ejecución de 
ningún tipo de obras, se acompañará el proyecto o, en su caso, la memoria técnica de la 
actividad correspondiente.

d) Certificado expedido por una entidad que disponga de la calificación de organismo de 
certificación administrativa (OCA) por el que se acredite el cumplimiento de todos y cada uno 
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de los requisitos técnicos y administrativos exigidos por la normativa en vigor para la 
apertura del establecimiento público.

Los organismos de certificación administrativa (OCA) deberán cumplir con las 
condiciones y requisitos establecidos en la Ley 8/2012, de la Generalitat, que regula los 
organismos de certificación administrativa, o en la norma que en un futuro pueda sustituirla.

Alternativamente, un certificado emitido por un técnico u órgano competente y visado, si 
así procede, por el colegio profesional, en el que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para la realización del espectáculo público o 
actividad recreativa de que se trate.

e) Certificado que acredite la suscripción de un contrato de seguro, en los términos 
indicados en la presente ley.

f) Copia del resguardo por el que se certifica el abono de las tasas municipales 
correspondientes.

3. El ayuntamiento, una vez recibida la declaración responsable y la documentación 
anexa indicada, procederá a registrar de entrada dicha recepción en el mismo día en que 
ello se produzca, entregando copia al interesado. Asimismo, dispondrá la publicación de la 
información básica relativa a ubicación, destino y características del establecimiento, así 
como la identificación del solicitante, conforme a los principios de publicidad activa.

4. Si la documentación incluyera el certificado de un organismo de certificación 
administrativa (OCA) referido en el punto d del apartado 2, la apertura del establecimiento 
podrá realizarse de manera inmediata. Sin perjuicio de ello, el ayuntamiento podrá proceder 
en cualquier momento a realizar una inspección.

En el caso que se realice esta inspección, si se comprueba en ese momento o en otro 
posterior la inexactitud o falsedad de cualquier dato, manifestación o documento de carácter 
esencial presentado o que no se ajusta a la normativa en vigor, el ayuntamiento podrá 
decretar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas en que hubieren incurrido el promotor, 
titular o prestador de la misma, técnico redactor y, en su caso, el organismo de certificación 
administrativa (OCA).

Asimismo, la resolución del ayuntamiento que declare tales circunstancias podrá 
determinar la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
plazo de tres meses.

A los efectos de esta ley, se considerará como dato, manifestación, o documento de 
carácter esencial tanto la declaración responsable como la documentación anexa a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo.

5. En el caso de que no se presente un certificado emitido por un organismo de 
certificación administrativa (OCA), el ayuntamiento inspeccionará el establecimiento para 
acreditar la adecuación de este y de la actividad al proyecto presentado por el titular o 
prestador, en el término máximo de un mes desde la fecha de registro de entrada de la 
declaración responsable. En este sentido, una vez realizada la visita de comprobación y 
verificado el cumplimiento de los extremos anteriores, el ayuntamiento expedirá el acta de 
comprobación favorable, validando la declaración responsable presentada, que permitirá la 
apertura del establecimiento de manera inmediata.

Si la visita de comprobación no tuviera lugar en el plazo citado, el titular o prestador 
podrá, así mismo, bajo su responsabilidad, abrir el establecimiento, previa comunicación al 
órgano correspondiente.

Esta apertura no exime al consistorio de efectuar la visita de comprobación. En este 
caso, si se detectara una inexactitud o falsedad de carácter esencial, el ayuntamiento podrá 
decretar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas en que hubieren incurrido el promotor, 
titular o prestador de la misma, técnico redactor y, en su caso, el organismo de certificación 
administrativa (OCA).

Asimismo, la resolución del ayuntamiento que declare tales circunstancias podrá 
determinar la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
plazo de tres meses.

6. Los municipios que, por sus circunstancias, no dispongan de equipo técnico suficiente 
para efectuar la visita de comprobación prevista deberán, en virtud de lo indicado en el 
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artículo 5 de esta ley, acogerse al régimen de cooperación y colaboración administrativa con 
otras entidades locales o con la administración autonómica para este cometido.

7. Reglamentariamente se podrá establecer un procedimiento especial para los 
establecimientos que se ubiquen dentro del ámbito de actividades declaradas expresamente 
de interés general, o celebradas en el marco de acontecimientos considerados como tales.

Artículo 10.  Procedimiento de apertura mediante autorización.
1. Sin perjuicio de lo regulado en el precepto anterior, para los espectáculos públicos, 

actividades recreativas y actividades socioculturales que se realicen en establecimientos 
públicos con un aforo superior a 500 personas, en aquellos en que exista una especial 
situación de riesgo o en aquellos en que así se indique expresamente en esta ley, se seguirá 
el procedimiento previsto en este artículo.

2. El titular o prestador cuyo establecimiento se halle en el supuesto de este artículo 
presentará ante el ayuntamiento de la localidad correspondiente el proyecto elaborado por el 
técnico correspondiente y, si así procediere de acuerdo con la normativa en vigor, visado por 
un colegio profesional. Cuando sea necesaria la realización de obras, la tramitación de la 
licencia de apertura y la de obras se efectuará conjuntamente.

El ayuntamiento o, a elección del interesado, un OCA, de acuerdo con el proyecto 
presentado, emitirá los informes oportunos donde se haga constar que el mismo se ajusta a:

a) La normativa en materia de planes de ordenación urbana y demás normas de 
competencia municipal.

b) La normativa reguladora de las actividades con incidencia ambiental.
c) La normativa sobre instalaciones en locales de pública concurrencia.
d) La normativa contra la contaminación acústica.
e) La normativa en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas, 

actividades socioculturales y establecimientos públicos.
f) La normativa en materia de accesibilidad.
Una vez emitidos los informes por parte del ayuntamiento o por un OCA, el ayuntamiento 

remitirá el proyecto de actividad, junto con la documentación anexa que establezca el 
reglamento de esta ley, a los órganos competentes de la Generalitat en materia de 
espectáculos y, cuando proceda, en materia de intervención ambiental, con el objeto de que 
se evacuen los informes referentes al cumplimiento de las condiciones generales técnicas a 
las que se refiere el artículo 4 de esta ley, salvo que estos ya hubieran sido emitidos y 
acompañados por el interesado junto a su solicitud en los términos previstos en esta y en la 
Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la 
Comunitat Valenciana.

El certificado de conformidad emitido por un organismo de certificación administrativa 
(OCA), de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la presente ley, respecto de las 
actuaciones sujetas a licencias, cuando sea favorable, tendrá la misma validez que los 
informes técnicos emitidos por los servicios municipales establecidos por la legislación 
correspondiente. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 8/2012, de los 
organismos de certificación administrativa (OCA).

Las funciones del organismo de certificación administrativa (OCA) serán completadas 
con la actuación de la administración competente (municipal o autonómica) que ha de 
conceder o no la licencia de apertura, de manera que, previamente a la resolución de la 
solicitud de licencia, se emitirá un informe jurídico que contendrá la propuesta de resolución 
a la vista del proyecto y del certificado emitido por la entidad colaboradora y por el informe 
técnico municipal si se hubiese emitido en el plazo legal.

Los informes emitidos por los órganos competentes de la Generalitat serán vinculantes 
cuando sean desfavorables o cuando establezcan condiciones de obligado cumplimiento de 
acuerdo con la normativa técnica en vigor. No obstante, se entenderán favorables cuando el 
ayuntamiento no haya recibido comunicación expresa en el plazo de un mes desde la 
recepción del expediente por el órgano autonómico. Las consecuencias de la emisión de 
informe fuera de plazo se determinarán por vía reglamentaria.
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Una vez recibido el informe, el ayuntamiento comunicará al interesado, mediante 
resolución expresa, los requisitos o condicionamientos técnicos a cumplir para el posterior 
otorgamiento de la licencia de apertura.

Cuando dicho interesado considere que ha cumplido con las obligaciones exigidas, lo 
comunicará formalmente al ayuntamiento, quien, previo registro de entrada de dicha 
comunicación, girará visita de comprobación en el plazo de un mes.

Si el resultado de la visita de comprobación es conforme con los requisitos y condiciones 
exigidos, otorgará licencia de apertura, denegándola en caso contrario.

En el supuesto de que el ayuntamiento no girase la referida visita en el plazo indicado, el 
interesado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 de este artículo y bajo su 
responsabilidad, previa notificación al consistorio, podrá abrir el establecimiento público.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, no será necesario girar visita de 
comprobación cuando el interesado aporte certificación de un Organismo de Certificación 
Administrativa (OCA) pudiendo, en este caso, proceder a la apertura del establecimiento de 
acuerdo con lo indicado en este artículo.

4. El procedimiento a que se refiere el presente artículo no podrá exceder de tres meses, 
a computar desde la presentación del proyecto por el titular o prestador en el ayuntamiento 
hasta la comunicación de la resolución municipal en la que se determinan los requisitos o 
condicionamientos técnicos referida en el apartado 2 de este artículo. Si transcurren los tres 
meses sin que se emita la referida resolución, el interesado podrá entender que el proyecto 
presentado es correcto y válido a los efectos oportunos.

Artículo 11.  Modificaciones sustanciales.
Será necesaria una nueva licencia para modificar la clase de actividad, proceder a un 

cambio de emplazamiento o para realizar una reforma sustancial de los locales, 
establecimientos e instalaciones.

Se entenderá por modificación sustancial todo cambio o alteración que, previsto 
reglamentariamente, implique una reforma que afecte a la seguridad, salubridad o 
peligrosidad del establecimiento.

Artículo 12.  Cambio de titularidad.
1. Cualquier cambio en la titularidad de un establecimiento público precisará de 

declaración formal ante el ayuntamiento de la localidad en el que aquél se ubique, sin que 
sea necesario el otorgamiento de nueva licencia municipal. Dicho cambio de titularidad 
deberá comunicarse en el plazo de un mes desde que se hubiera formalizado por cualquier 
medio de los admitidos en derecho.

2. La notificación del cambio de titularidad deberá estar suscrita por el transmitente y por 
el adquirente del establecimiento. Caso contrario, dicha comunicación no tendrá validez para 
el ayuntamiento, respondiendo ambos solidariamente por el incumplimiento de esta 
obligación.

3. Una vez declarado el cambio de titularidad, la administración municipal lo comunicará 
al órgano autonómico competente en la materia para su conocimiento y efectos.

Artículo 13.  Compatibilidad de actividades.
1. Se considerarán actividades compatibles, a los efectos de esta ley, aquellas que sean 

equivalentes en cuanto a horario, dotaciones o público que pueda acceder a las mismas.
En el caso de que un establecimiento se dedicara a varias actividades compatibles 

definidas por separado en el Catálogo del anexo, se deberán hacer constar en la licencia de 
apertura cada una de ellas. De igual modo, si el local o recinto contara con varios espacios 
de uso diferenciados, deberá expresarse el aforo respectivo correspondiente a cada uno de 
los mismos.

2. El titular o prestador que desee efectuar dos o más actividades que difieran en cuanto 
a horario, dotaciones o público deberá solicitar oportuna autorización de compatibilidad de la 
conselleria competente en materia de espectáculos. Dicha autorización establecerá las 
condiciones y requisitos necesarios para la posterior apertura del establecimiento.

El procedimiento por el que se otorga la compatibilidad se regulará reglamentariamente.
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3. No será aplicable lo que dispone este artículo cuando en un establecimiento público 
se efectúen actividades complementarias o accesorias de la actividad principal, siempre que, 
en virtud de esto, aquellas no suponen una desnaturalización o desvirtualización. En este 
sentido, se considerarán actividades complementarias o accesorias aquellas que implican 
una actuación en directo destinada a la animación o a la amenización de los clientes, 
usuarios o público.

Las actividades citadas podrán consistir en o incluir actuaciones musicales, siempre y 
cuando el prestador cuente con un título habilitante para la actividad principal que incorpore 
ambientación musical y en el desarrollo de las actividades complementarias o accesorias y 
se respeten las limitaciones acústicas impuestas por dicho título habilitante así como la 
normativa acústica vigente.

Artículo 14.  Licencias excepcionales.
1. Excepcionalmente, y por motivos de interés publico acreditados en el expediente, los 

ayuntamientos podrán otorgar licencias de apertura, previo informe favorable del órgano 
autonómico competente en materia de espectáculos, en edificios inscritos en el Inventario 
General del Patrimonio Cultural Valenciano o en los catálogos de edificios protegidos que así 
figuren en el planeamiento municipal, cuyas características arquitectónicas no permitan el 
pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter general, siempre 
que quede garantizada la seguridad y salubridad del edificio y la comodidad de las personas 
y se disponga del seguro exigido por la presente ley.

2. Con independencia de lo anterior, se tendrán en cuenta las autorizaciones, informes y 
comunicaciones exigibles en virtud de lo dispuesto en la Ley reguladora del patrimonio 
cultural valenciano.

3. La tramitación de las licencias a que se refiere este precepto se efectuará de acuerdo 
con el procedimiento previsto en el artículo 10 de esta ley.

Artículo 15.  Contenido de las licencias de apertura.
1. En la resolución del otorgamiento de la licencia de apertura se harán constar, en los 

dos idiomas oficiales en la Comunitat Valenciana, al menos, los siguientes datos:
a) Nombre, razón social, número de identificación y domicilio de los titulares o 

prestadores del espectáculo público, actividad recreativa, actividad sociocultural o 
establecimiento público.

b) Emplazamiento y denominación del establecimiento.
c) Aforo máximo del establecimiento.
d) Actividad o espectáculo declarado o, en su caso, autorizado según lo dispuesto en el 

Catálogo del anexo.
e) Los demás requisitos y condiciones consideradas esenciales en función de la tipología 

del establecimiento.
2. La licencia de apertura otorgada por el ayuntamiento será suficiente para acreditar la 

actividad, condiciones y características del establecimiento público, sin que sea necesaria la 
exhibición de un cartel específico para ello. A estos efectos, la licencia se expondrá en un 
lugar visible y fácilmente accesible.

3. En cuanto a la publicidad del resto de requisitos y condiciones exigidas en esta ley, se 
atenderá a lo dispuesto en la regulación de los carteles informativos.

Artículo 16.  Revocación y caducidad de la licencia.
1. La licencia sólo será efectiva en las condiciones y para las actividades que 

expresamente se determinen.
Determinará la revocación de la licencia, previo procedimiento con audiencia al 

interesado, el incumplimiento de los requisitos o condiciones en virtud de los cuales se 
otorgó aquélla, así como, en particular, la no realización de las inspecciones periódicas 
obligatorias o, en su caso, la falta de adaptación a las novedades introducidas por normas 
posteriores en los plazos previstos para ello.
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Este procedimiento se sobreseerá si el interesado subsana la irregularidad que motivó la 
apertura del mismo. No obstante, podrá no tenerse en cuenta dicho sobreseimiento caso de 
reiteración o reincidencia en el incumplimiento por parte de aquél.

2. La inactividad durante un periodo ininterrumpido de seis meses podrá determinar la 
caducidad de la licencia, que será declarada, en todo caso, previa audiencia del interesado y 
de manera motivada.

No obstante, cuando el desarrollo normal del espectáculo o actividad suponga periodos 
de interrupción iguales o superiores a los seis meses, el plazo de inactividad determinante 
de la caducidad será de doce a dieciocho meses. Este plazo se fijará en la resolución de 
otorgamiento de la licencia de apertura.

Artículo 17.  Licencias de apertura para instalaciones eventuales, portátiles o desmontables.
1. Precisarán de declaración responsable ante el ayuntamiento correspondiente las 

actividades recreativas, actividades socioculturales o espectáculos públicos que, por su 
naturaleza, requieran la utilización de instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 
desmontables de carácter no permanente.

2. Asimismo, precisarán de dicha declaración, los espectáculos y actividades que con 
carácter temporal pretendan desarrollarse en instalaciones portátiles o desmontables.

3. Para la realización de lo previsto en los apartados anteriores deberán cumplirse las 
condiciones técnicas establecidas en el artículo 4 de esta ley, así como la disponibilidad del 
seguro obligatorio en términos análogos a lo indicado para instalaciones fijas.

4. Corresponderá a los ayuntamientos comprobar la adecuación entre lo declarado por 
los interesados y el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, a los efectos de otorgar la 
licencia de apertura. Se exceptúa el caso en el que a la declaración responsable y 
documentación anexa se acompañe certificado de Organismo de Certificación Administrativa 
(OCA), en cuyo supuesto se podrá iniciar directamente la actividad.

5. Los ayuntamientos podrán exigir la constitución de una fianza, en la cuantía que se fije 
reglamentariamente, con el fin de que los titulares o prestadores respondan de las posibles 
responsabilidades que pudieren derivarse. En este caso, la fianza será devuelta, previa 
solicitud, a los interesados cuando cesen en la actividad para la que se otorgó la licencia y 
tras la comprobación de la no existencia de denuncias fundadas, actuaciones previas 
abiertas, procedimientos sancionadores en trámite o sanciones pendientes de ejecución.

CAPÍTULO III
Otros requisitos y disposiciones

Artículo 18.  Seguros.
1. Los titulares o prestadores que realicen espectáculos públicos, actividades recreativas 

y actividades socioculturales o abran establecimientos públicos, deberán suscribir un 
contrato de seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al público asistente y a 
terceros. En todo caso, cuando la actividad autorizada se celebre en un local o 
establecimiento público o instalación, este seguro deberá incluir, además, el riesgo de 
incendio, daños al público asistente o a terceros derivados de las condiciones del local o de 
la instalación, así como los daños al personal que preste sus servicios en estos. La cuantía 
del seguro se determinará reglamentariamente.

2. Con independencia de la modalidad contractual que se adopte para suscribir el seguro 
previsto en este artículo, los espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades 
socioculturales y establecimientos públicos deberán estar cubiertos en la cuantía mínima 
exigida por la norma reglamentaria de manera individualizada para cada local.

Artículo 19.  Ambientación y amenización musical.
1. El titular o prestador del establecimiento que vaya a instalar o a tener ambientación 

musical por cualquier medio, deberá hacerlo constar expresamente en la declaración 
responsable que presente el titular o prestador en el ayuntamiento.
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Se excepciona de este requisito a los establecimientos públicos que, de acuerdo con lo 
establecido en el Catálogo del anexo de esta ley, deban de tener ambientación musical en 
función de su tipología y actividad. La instalación o tenencia de ambientación musical deberá 
ser compatible con lo dispuesto en la legislación vigente sobre contaminación acústica, con 
las ordenanzas municipales sobre la materia y con los acuerdos plenarios adoptados en las 
demarcaciones de zonas acústicamente saturadas, si los hubiere.

2. Si el establecimiento posee ambientación musical, o la emisión de música fuera su 
actividad principal, ya sea por medios humanos o mecánicos, deberá constar 
específicamente en la licencia el límite máximo de dB(A) permitido de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de contaminación acústica.

3. Los establecimientos que, de acuerdo con lo indicado en el Catálogo del anexo de 
esta ley, no incluyan la ambientación musical como parte de su actividad principal, podrán, 
como actividad accesoria y siempre que no se altere la naturaleza de aquellos, incorporar 
elementos destinados a la amenización musical, siempre y cuando el equipo instalado no 
permita, por sus propios medios, superar un nivel de presión acústica superior a los máximos 
previstos para niveles de recepción externa según la normativa vigente en la materia 
minorados en 5 dB(A). En este sentido, deberá acreditarse técnicamente el cumplimiento de 
los valores máximos de recepción tanto en el interior como en el exterior de aquellos.

Artículo 20.  Carteles informativos.
1. Los establecimientos públicos que establezcan limite de edad para el acceso a los 

mismos, condiciones particulares de admisión, normas particulares o instrucciones de uso, 
limitaciones de consumo de tabaco, venta de alcohol y tabaco así como otras cuestiones 
equivalentes, deberán informar de estas cuestiones mediante la exposición de uno o varios 
carteles indicativos ubicados, en todo caso, en lugar visible y fácilmente legible desde el 
exterior.

2. También requerirán de cartel o carteles informativos el horario de apertura y cierre, la 
existencia de hojas de reclamaciones y los datos identificativos del establecimiento a efectos 
de reclamaciones o peticiones de información.

3. Las características de estos carteles se determinarán por norma reglamentaria.

Artículo 21.  Terrazas.
1. Los establecimientos que deseen disponer de terrazas o instalaciones al aire libre o en 

la vía pública, anexas al establecimiento principal, deberán obtener el correspondiente 
permiso municipal, que podrá limitar el horario de uso de estas instalaciones y, en todo caso, 
la práctica de cualquier actividad que suponga molestias para los vecinos.

2. No se podrán solicitar ni conceder licencias o autorizaciones para este tipo de 
instalaciones accesorias sin que previamente se haya obtenido la licencia de apertura del 
establecimiento. No obstante, aunque no se haya formalizado dicha licencia por el 
ayuntamiento, el titular o prestador podrá solicitar la ubicación de tales instalaciones si se 
ostenta el derecho a abrir el local de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 22.  Calidad de los servicios.
1. Los titulares o prestadores podrán elaborar una Carta de Calidad para su espectáculo, 

actividad o establecimiento público, donde se recojan, con el carácter de mínimo, los 
condicionamientos y garantías que aquéllos deben cumplir de acuerdo con los derechos de 
los clientes, usuarios o público asistente a obtener una prestación óptima.

En este sentido, se cumplirá con este requisito cuando se produzca la participación en 
cartas o etiquetas de calidad elaboradas por organizaciones empresariales o profesionales, 
cualquiera que sea su ámbito territorial de actuación.

2. La Carta de Calidad será expuesta en un lugar de fácil visibilidad y legibilidad.

Artículo 23.  Información al ciudadano.
1. Los titulares o prestadores tendrán derecho a obtener de las administraciones 

competentes la oportuna información sobre la viabilidad y requisitos de las licencias y 
autorizaciones en función de las actividades que pretendan realizar.
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A tal efecto, se constituirá un servicio de ventanilla única en cuya virtud, de manera 
electrónica y a distancia, el interesado pueda obtener la información sobre los 
procedimientos necesarios para el acceso a una actividad prevista en esta ley así como para 
la realización de los trámites preceptivos para ello.

2. Las administraciones públicas podrán solicitar información sobre la existencia de 
procedimientos sancionadores en trámite o de sanciones pendientes de ejecución. Dicha 
solicitud y su contestación deberán respetar lo dispuesto en la normativa reguladora de 
protección de datos.

Artículo 24.  Registro de empresas y establecimientos.
1. En la conselleria competente en materia de espectáculos públicos existirá un registro 

de empresas y establecimientos destinados a la realización de espectáculos públicos y 
actividades recreativas y socioculturales.

2. A tal fin, los ayuntamientos deberán remitir a la conselleria, en el plazo de diez días a 
partir de su concesión, copia de las licencias y demás autorizaciones, así como las 
modificaciones y alteraciones que se produzcan al respecto.

Reglamentariamente se determinará la información que deberán facilitar las entidades 
locales y empresas para su inscripción en dicho registro.

CAPÍTULO IV
De los espectáculos y actividades extraordinarios, singulares o excepcionales

Artículo 25.  Espectáculos y actividades extraordinarios.
1. Los espectáculos y actividades extraordinarios que se pretendan realizar con carácter 

ocasional o particular en un establecimiento público, siempre que no supongan una 
modificación de las condiciones técnicas generales citadas en el artículo 4 de esta ley y, en 
especial, una alteración de la seguridad del local o recinto, un aumento de aforo sobre el 
inicialmente previsto o una instalación de escenarios o tinglados, serán objeto de declaración 
responsable ante el órgano competente de la Generalitat a efectos informativos.

2. Por su parte, los espectáculos y actividades extraordinarios que conlleven una 
modificación de las condiciones técnicas generales, una alteración de la seguridad, un 
aumento de aforo sobre el previsto o impliquen la instalación de escenarios o tinglados, 
serán objeto de solicitud ante el órgano competente de la Generalitat a efectos de pertinente 
autorización.

La documentación anexa que debe acompañar a la solicitud y el plazo de presentación, 
así como el resto de requisitos de procedimiento exigibles, se determinarán por vía 
reglamentaria.

Artículo 26.  Espectáculos y actividades singulares o excepcionales.
(Derogado).

TÍTULO III
Organización y desarrollo de los espectáculos públicos, actividades 

recreativas y actividades socioculturales

CAPÍTULO I
Ámbito subjetivo

Artículo 27.  De los titulares o prestadores.
1. Se entenderá que es titular o prestador la persona física o jurídica que efectúe la 

declaración responsable o, en su caso, quien realice la solicitud de autorización, así como 
quien efectúe los trámites previstos en esta ley para la celebración de un espectáculo público 
o actividad recreativa o actividad sociocultural.
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2. En defecto de lo previsto en el apartado anterior, se entenderá que es titular o 
prestador quien convoque o dé a conocer la celebración de un espectáculo público o 
actividad recreativa o actividad sociocultural o, en su caso, quien obtenga o reciba ingresos 
por venta de entradas para los mismos.

3. Cuando se trate de personas jurídicas, habrán de estar constituidas legalmente e 
inscritas en los registros públicos correspondientes, siendo, en otro caso, titulares y 
responsables, a los efectos de la presente ley, de forma directa y solidaria, sus 
administradores y socios.

Artículo 28.  Domicilio a los efectos de notificaciones.
En defecto del que expresamente se haya señalado como domicilio a los efectos de 

notificaciones, tendrá tal carácter el que figure en la declaración responsable presentada o, 
en su caso, el del establecimiento en que se desarrolle el espectáculo o actividad.

Artículo 29.  Obligaciones de los titulares o prestadores.
Los titulares o prestadores estarán obligados solidariamente a:
1. Adoptar las medidas de seguridad y salubridad previstas con carácter general o 

especificadas en la licencia o, en su caso, autorización, manteniendo en todo momento los 
establecimientos e instalaciones en perfecto estado de funcionamiento.

2. Realizar las inspecciones periódicas que sean obligatorias de acuerdo con la 
normativa vigente.

3. Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las autoridades competentes.
4. Poner a disposición de los destinatarios de los servicios un número de teléfono, 

dirección postal, número de fax o dirección de correo electrónico a los efectos de recibir 
reclamaciones o peticiones de información.

5. Tener hojas de reclamaciones a disposición de los usuarios, público o destinatarios de 
los servicios así como de los servicios de inspección.

6. Disponer en lugar visible al publico y perfectamente legible la siguiente información:
a) Número de teléfono, dirección postal, número de fax o dirección de correo electrónico 

a efectos de reclamaciones o peticiones de información.
b) Existencia de hojas de reclamaciones
c) Cartel de horario de apertura y cierre
d) Copia de la licencia municipal de apertura
e) En su caso:
1.º Observar las medidas previstas en esta ley en cuanto a la entrada de menores a 

espectáculos de música en vivo y otros de cariz cultural, así como las limitaciones de 
entrada y/o prohibición de consumo de alcohol y tabaco, de conformidad con la legislación 
vigente.

2.º Condiciones de admisión.
3.º Normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo o 

actividad.
7. Permitir la entrada del público, salvo en aquellos supuestos establecidos legal y 

reglamentariamente.
8. Comunicar a las administraciones competentes las modificaciones que se produzcan 

en relación con la identidad y domicilio de los representantes del titular de la actividad, en el 
plazo de quince días a partir de que se produzcan.

9. Realizar el espectáculo o actividad de acuerdo con las condiciones ofertadas, salvo 
caso de fuerza mayor.

10. Establecer un servicio de admisión y, cuando proceda, un servicio específico de 
admisión y de vigilancia en los supuestos señalados reglamentariamente.

11. Informar las variaciones de orden, fecha o contenido del espectáculo o actividad a 
realizar, en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y en los despachos de 
localidades.

12. Adecuar los establecimientos públicos a las necesidades de las personas 
discapacitadas, de acuerdo con la normativa vigente.
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13. Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos que se 
determine reglamentariamente.

14. Cumplir todas las obligaciones que además de las anteriormente señaladas, imponga 
la normativa aplicable en esta materia.

Artículo 30.  Artistas o ejecutantes.
1. Se consideran artistas o ejecutantes, a los efectos de la presente ley, a aquellas 

personas que intervengan o presenten el espectáculo ante el público, para su recreo y 
entretenimiento, independientemente de que lo hagan con o sin derecho a retribución.

2. Los artistas tendrán la obligación de:
a) Realizar su actuación conforme las normas que la regulen en cada caso.
b) Guardar el debido respeto al público.
3. La intervención de artistas menores de edad estará sometida a las condiciones y 

permisos que establezca la normativa laboral y de protección del menor.

Artículo 31.  Derechos de los destinatarios.
El destinatario tiene derecho a:
1. Que la empresa respete los términos contractuales derivados de la adquisición de las 

correspondientes localidades.
2. Que la empresa le facilite el número de teléfono, dirección postal, número de fax o 

dirección de correo electrónico así como las hojas de reclamaciones para hacer constar en 
las mismas la reclamación o petición que estime pertinente.

3. Ser informado a la entrada sobre las condiciones de admisión.
4. No recibir un trato desconsiderado ni discriminatorio.

Artículo 32.  Obligaciones de los destinatarios.
1. El destinatario deberá:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que se señalen en cada caso para 

el público, clientes o usuarios, sin invadir las áreas destinadas a otros fines.
b) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, así como 

exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o supongan apología de 
actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y, en 
especial, que inciten al racismo, a la xenofobia y/o a la discriminación sexual o por 
orientación sexual.

c) Respetar la prohibición de fumar en los establecimientos cerrados destinados a 
espectáculos y actividades recreativas de acuerdo con la normativa en vigor.

d) Cumplir los requisitos o normas de acceso y admisión establecidas con carácter 
general por la empresa y dados a conocer mediante carteles visibles colocados en los 
lugares de acceso.

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o artistas, 
salvo que este previsto en el desarrollo del propio espectáculo.

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por la empresa para el 
desarrollo del espectáculo o actividad.

g) Respetar el horario de cierre.
h) Guardar la debida compostura y evitar acciones que puedan crear situaciones de 

peligro o incomodidad al público en general y al personal de la empresa o dificultar el 
desarrollo del espectáculo o actividad.

i) No participar en los festejos taurinos tradicionales (bous al carrer) cuando no se esté 
en las debidas condiciones físicas o psíquicas. Quedará incluido en este supuesto la 
manifiesta falta o disminución de la capacidad física o psíquica ocasionada por la ingestión 
de alcohol u de otro tipo de sustancias tóxicas.

2. El titular o prestador podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco 
de los derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo público, 
actividad recreativa o actividad sociocultural o el uso del servicio en los términos 
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establecidos en la presente ley. Cuando se observe el incumplimiento de las prohibiciones y 
limitaciones expuestas, podrá solicitar el auxilio de los agentes de la autoridad, quienes 
dispondrán, en su caso, el desalojo de los infractores, sin perjuicio de las acciones legales 
que correspondan.

CAPÍTULO II
Otras disposiciones para el desarrollo del espectáculo o actividad

Artículo 33.  Reserva y derecho de admisión.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por reserva de admisión la facultad de los 

titulares o prestadores de impedir el acceso y permanencia en un establecimiento público 
motivado, en todo caso, por razones objetivas que puedan impedir el normal desarrollo del 
espectáculo o actividad o supongan la vulneración de la normativa vigente.

En este marco, los titulares o prestadores deberán impedir el acceso a personas que 
manifiesten comportamientos violentos, puedan producir molestias a otros espectadores o 
usuarios, o bien dificulten el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

2. Se entenderá por derecho de admisión, a los efectos de esta ley, la facultad de los 
titulares o prestadores para determinar las condiciones de acceso y permanencia en un 
establecimiento público de acuerdo con los límites fijados por la normativa en vigor.

Las condiciones de admisión, cuando difieran de las reglamentariamente autorizadas, 
deberán ser visadas y aprobadas por el órgano competente en materia de espectáculos de 
la Generalitat y figurar de forma fácilmente legible en lugar visible a la entrada, así como, en 
su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de entradas o localidades de los 
establecimientos públicos. También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma 
fácilmente legible, en la publicidad o propaganda del espectáculo, actividad recreativa o 
actividad sociocultural de que se trate, así como en las localidades o entradas, siempre que 
ello fuera posible.

3. Del mismo modo, los titulares o prestadores podrán establecer instrucciones o normas 
particulares para el normal desarrollo del espectáculo o actividad. El régimen de estas será 
equivalente al previsto para las condiciones de admisión.

4. Todos los espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos contarán con un servicio de admisión destinado a verificar la 
reserva y el derecho previstos en este artículo.

5. Los titulares o prestadores deberán establecer un servicio específico de admisión en 
aquellos espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos que se 
prevean reglamentariamente.

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de discriminación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución española.

Artículo 34.  Protección del menor.
1. Los menores de edad, sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las 

disposiciones específicas que así lo prevean, estarán sujetos a las siguientes restricciones 
de acceso y permanencia en espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos:

a) Queda prohibida la entrada y permanencia de los menores de 18 años en casinos de 
juego, salas de bingo y salones de juego que dispongan de máquinas con premios en 
metálico tipo «B» o «C», de acuerdo con lo establecido en la Ley reguladora del juego de la 
Comunitat Valenciana.

b) Queda prohibida la entrada y permanencia de los menores de 18 años en 
establecimientos donde se efectúen, exhiban o realicen actividades no calificadas para 
menores, o se acceda, por cualquier tipo de medio, a material o información no apto para los 
mismos.

c) Los y las menores de 16 años podrán acceder a salas de conciertos y espectáculos de 
música en directo siempre que se contemplen las medidas de seguridad adecuadas, con la 
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autorización del padre o madre o tutor/a legal, así como la normativa por lo que respecta a la 
protección de los menores.

Los y las menores de 14 años deberán ir acompañados del padre y/o madre, tutor o 
tutora legal.

La entrada y permanencia de los menores en espectáculos y actividades de cualquier 
tipo, incluidos los musicales, y en establecimientos públicos donde tengan lugar 
acontecimientos de este cariz, estarán determinadas por el derecho de admisión del 
organizador o titular en función del contenido del espectáculo ofrecido.

Cuando acabe la actuación, las personas menores de edad no podrán permanecer en el 
establecimiento.

d) Con excepción de lo indicado en el apartado anterior, queda prohibida la entrada y 
permanencia de menores de 16 años en salas de fiesta, discotecas, salas de baile y pubs 
cuando estos establecimientos realicen su actividad ordinaria o habitual prevista en la 
licencia.

Se excluirá también de esta limitación a los establecimientos que organicen sesiones 
para menores de edad, en las que se permitirá la entrada y permanencia de mayores de 14 
años y menores de 18. Los requisitos de estas sesiones se regularán reglamentariamente.

e) Las demás prohibiciones o restricciones previstas en la normativa reguladora de la 
protección integral de la infancia y adolescencia.

2. A los menores de 18 años que accedan a establecimientos de espectáculos, 
actividades recreativas y actividades socioculturales no se les podrá vender, suministrar ni 
permitir el consumo de bebidas alcohólicas.

En cuanto al tabaco, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
drogodependencia y trastornos adictivos.

3. La publicidad de establecimientos, espectáculos, actividades recreativas y actividades 
socioculturales deberá respetar los principios y normas contenidas en la normativa vigente 
en materia de publicidad no sexista, drogodependencia y trastornos adictivos. Queda 
prohibida cualquier forma de promoción o publicidad que incite a los menores de manera 
directa o indirecta al consumo de bebidas alcohólicas o tabaco mediante la promesa de 
regalos, bonificaciones o cualquier otra ventaja de naturaleza análoga, o que implique 
discriminación sexual.

4. Asimismo, la publicidad de establecimientos, espectáculos, actividades recreativas y 
actividades socioculturales destinada a menores de edad no podrá referirse ni contener, 
directa o indirectamente, mensajes ni referencias que no sean aptas ni estén calificadas para 
los mismos.

Artículo 35.  Horario.
1. El horario general de apertura y cierre de los espectáculos públicos, actividades 

recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos referidos en la presente 
ley se determinará, con carácter anual, por orden de la conselleria competente de la 
Generalitat, oída la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunitat Valenciana.

2. La orden de horarios anual deberá establecer además la siguiente previsión:
a) Los supuestos en que con carácter excepcional y atendiendo a las peculiaridades de 

las poblaciones, condiciones de insonorización, afluencia turística o duración de los 
espectáculos, los ayuntamientos pueden autorizar ampliaciones de horario.

b) Los supuestos en que la conselleria con competencia en la materia puede establecer 
ampliaciones al horario general de los establecimientos que, por su ubicación, atiendan las 
necesidades de usuarios y trabajadores nocturnos.

c) Los supuestos en los que la conselleria competente y las corporaciones locales 
pueden establecer reducciones al horario general.

d) La antelación con que los locales y establecimientos deberán estar abiertos antes de 
que den comienzo los espectáculos.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las 
disposiciones legales vigentes en materia de contaminación ambiental y acústica.
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Artículo 36.  Publicidad.
1. La publicidad que se realice para la celebración de espectáculos públicos, actividades 

recreativas o actividades socioculturales deberá contener la siguiente información de interés 
para el público y, al menos, la siguiente:

a) Clase de espectáculo o actividad.
b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones, precios de las entradas y lugares de venta.
c) Denominación y domicilio social de la empresa promotora.
d) En su caso, precio de las entradas y lugares de venta, así como las condiciones de 

admisión o normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo.
2. Las empresas de publicidad o de artes gráficas que intervengan en la confección de 

publicidad deberán justificar ante la administración, cuando sean requeridas para ello, los 
datos identificativos de las empresas contratantes.

3. La publicidad y promoción de los espectáculos públicos, actividades recreativas, 
actividades socioculturales y establecimientos públicos no podrá incluir contenidos ni 
referencias que contravengan el principio de igualdad constitucional y, muy especialmente, 
aquellos cuya realización y difusión suponga una discriminación de carácter sexista o por 
razón de género.

Artículo 37.  Entradas.
Las entradas que expidan los organizadores de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y actividades socioculturales deberán contener como mínimo, la siguiente 
información:

1. Número de orden.
2. Identificación de la empresa y domicilio.
3. Espectáculo o actividad.
4. Lugar, fecha y hora de celebración, o fecha de expedición de la entrada.
5. Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.

Artículo 38.  Venta de entradas.
1. Los organizadores de espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 

socioculturales deberán despachar directamente al público, al menos, el setenta por ciento 
de cada clase de localidades.

2. En los supuestos de venta por abonos o cuando se trate de espectáculos organizados 
por clubes o asociaciones, el porcentaje a que se refiere el número anterior se determinará 
en relación con las localidades no incluidas en abonos o con las no reservadas previamente 
a los socios.

3. (Suprimido).
4. Los organizadores habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en relación 

con el número de localidades, para su rápido despacho al público y para evitar 
aglomeraciones. Las expendedurías deberán estar abiertas el tiempo necesario antes del 
comienzo del espectáculo.

5. La venta comisionada podrá ser autorizada por el órgano al que corresponda el 
otorgamiento de la licencia o autorización, previa acreditación de la cesión por la empresa 
organizadora, que hará referencia a la numeración de las entradas cedidas. La venta se 
efectuará en establecimientos que cuenten con licencia municipal.

6. Queda prohibida la venta y la reventa ambulante, así como la venta encubierta de 
entradas. En estos supuestos, y sin perjuicio de la iniciación del oportuno procedimiento 
sancionador, se procederá, como medida cautelar, a la inmediata retirada de las entradas.

7. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que procederá la venta 
telemática de entradas.
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TÍTULO IV
Vigilancia e inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia e inspección

Artículo 39.  Facultades administrativas.
Los órganos de las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, velarán por la observancia de la legislación reguladora de espectáculos 
públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos. En 
este ámbito gozarán de las siguientes facultades:

1. Inspección de establecimientos e instalaciones.
2. Control de la celebración de espectáculos y actividades recreativas.
3. Prohibición, suspensión, clausura y adopción de las medidas de seguridad que se 

consideren necesarias.
4. La adopción de las oportunas medidas cautelares y la sanción de las infracciones 

tipificadas en la presente ley.

Artículo 40.  Actividad inspectora y de control.
1. Sin perjuicio de las competencias reservadas al Estado, las actividades inspectoras y 

de control sobre el cumplimiento de lo previsto en la presente ley serán efectuadas por 
funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad Autónoma o de las corporaciones 
municipales. Dichos funcionarios tendrán, en el ejercicio de sus funciones, el carácter de 
agentes de la autoridad, y sus declaraciones gozarán de presunción de veracidad, salvo 
prueba en contrario.

2. Los titulares o responsables de los establecimientos públicos y los prestadores, 
organizadores y promotores de espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 
socioculturales, o sus representantes y encargados, estarán obligados a permitir, en 
cualquier momento, el libre acceso a los funcionarios debidamente acreditados cuando se 
efectúen las inspecciones previstas en esta ley. Asimismo, deberán prestar la colaboración 
necesaria que les sea solicitada en relación con las inspecciones de que sean objeto.

Los funcionarios actuantes procurarán, en el desempeño de su labor, no alterar el normal 
funcionamiento del espectáculo, actividad o establecimiento público.

3. La administración autonómica, de conformidad con los acuerdos de colaboración que 
en su caso se establezcan, podrá, por conducto de la Delegación del Gobierno en la 
Comunitat Valenciana y de las subdelegaciones en las provincias, cursar instrucciones a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes de su autoridad, en relación con 
su participación en las tareas de inspección y control de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

Del mismo modo, por medio de las corporaciones municipales respectivas, se podrán 
cursar instrucciones para la coordinación de actividades y unificación de criterios de 
inspección y vigilancia.

Artículo 41.  Actas.
1. Los resultados de cada actuación inspectora se reflejarán en un acta, cuya primera 

copia se entregará al interesado o persona ante quien se actúe. Éste podrá hacer constar su 
conformidad u observaciones respecto de su contenido. El otro ejemplar del acta será 
remitido al órgano competente para, en función de la naturaleza de la inspección, bien iniciar 
el oportuno procedimiento sancionador, bien proceder a la adopción de las medidas técnicas 
pertinentes.

2. Las actas firmadas por los funcionarios acreditados, y de acuerdo con las 
formalidades exigidas, gozarán de la presunción de veracidad en cuanto a los hechos 
comprendidos en ellas, salvo prueba en contrario.
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Artículo 42.  Subsanación.
1. Verificada por la actuación inspectora la existencia de irregularidades, si éstas no 

afectan a la seguridad de personas o bienes o a las condiciones de insonorización que 
garanticen el derecho al descanso de los vecinos, se podrá conceder al interesado un plazo 
adecuado suficiente para su subsanación.

2. En el caso de que no proceda la subsanación, o no se hubiera cumplido la misma en 
el plazo concedido, se elevará el acta al órgano competente para la incoación del oportuno 
procedimiento sancionador.

Artículo 43.  Medidas provisionales en supuestos de urgencia.
1. Los órganos competentes de la administración de la Generalitat o de los 

ayuntamientos, cuando concurra alguno de los supuestos de urgencia o protección 
provisional de los intereses implicados, previstos en el artículo 44 de esta ley, y antes de 
iniciar el preceptivo procedimiento sancionador, podrán adoptar alguna de las medidas 
provisionales siguientes:

a) La suspensión de la licencia o autorización de la actividad.
b) Suspensión o prohibición del espectáculo público, la actividad recreativa o 

sociocultural.
c) Clausura del local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad.
e) Retirada de las entradas de la reventa o venta ambulante.
2. Dichas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada, previa 

audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
justificada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días. No obstante, cuando se 
aprecie peligro inminente para la seguridad de las personas, podrán adoptarse las medidas 
provisionales sin necesidad de la citada audiencia previa.

3. Estas medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del preceptivo procedimiento sancionador, que deberá efectuarse en el 
plazo de quince días desde su adopción, y que, asimismo, podrá ser objeto del recurso 
administrativo que proceda. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia 
el procedimiento sancionador en dicho plazo, o cuando el acuerdo de iniciación no contenga 
pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 44.  Supuestos de adopción de medidas provisionales.
La Generalitat o los ayuntamientos podrán adoptar las medidas provisionales a que se 

refiere el artículo anterior, antes de iniciar el preceptivo procedimiento sancionador, cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos de urgencia:

1. Cuando se celebren espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 
socioculturales prohibidos por su naturaleza en el artículo 3 de la presente ley. La autoridad 
que acuerde la adopción de la medida provisional de prohibición o suspensión, por ser 
constitutivos de delito, lo pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional competente o del 
Ministerio Fiscal.

2. Cuando en el desarrollo de los mismos se produzca o se prevea que pueden 
producirse alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes.

3. Cuando exista riesgo grave o peligro inminente para la seguridad de personas o 
bienes, o cuando se incumplan gravemente las condiciones sanitarias y de higiene.

4. Cuando se celebren en locales o establecimientos que carezcan de las licencias 
necesarias.

5. Cuando carezcan de las autorizaciones preceptivas.
6. Cuando se carezca del seguro exigido por el artículo 18 de la presente ley.

Artículo 45.  Autoridades competentes.
1. Serán autoridades competentes para adoptar las medidas previstas en los artículos 43 

y 44 las que lo sean para el otorgamiento de la licencia o, en su caso, autorización.
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2. No obstante, los órganos competentes de la Generalitat en materia de espectáculos 
públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos 
podrán adoptar las citadas medidas en caso de inhibición, previo requerimiento a la entidad 
local o por razones de urgencia que así lo justifiquen. En este último caso, dichas medidas 
deberán ser puestas en conocimiento del ayuntamiento respectivo.

3. Igualmente, y por razones de urgencia, las autoridades municipales podrán acordar 
las referidas medidas.

4. Lo dispuesto en los apartados precedentes se entenderá sin perjuicio de la facultad de 
la administración del Estado de suspender o prohibir espectáculos, manifestaciones 
deportivas, actividades recreativas o actividades socioculturales, así como clausurar locales 
y establecimientos por razones graves de seguridad pública.

Artículo 45 bis.  
La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, podrá adoptar las medidas de 

prohibición, suspensión, clausura y las medidas de seguridad que se consideren necesarias 
referidas en el punto 3 del artículo 39 de esta ley. Será órgano competente para su adopción 
el titular de la conselleria con atribuciones en materia de espectáculos previo procedimiento 
incoado al efecto en el que se garantice la audiencia a los interesados. No obstante, se 
podrán adoptar tales medidas sin necesidad de audiencia cuando se aprecie peligro 
inminente para la seguridad de las personas.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 46.  Principios generales.
El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de la presente ley, se regirá por lo 

dispuesto en el título IX de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, así como por lo previsto en la presente ley y el resto de la 
normativa de desarrollo.

Artículo 47.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas, 

actividades socioculturales y establecimientos públicos las acciones u omisiones tipificadas 
en la presente ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
pudieran derivarse de ellas.

2. Las infracciones administrativas en este ámbito se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 48.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la misma.
2. Los titulares o poseedores de los establecimientos públicos así como los prestadores, 

organizadores o promotores de espectáculos públicos, actividades recreativas o 
socioculturales y los titulares de los instrumentos de intervención ambiental (OCA), serán 
responsables solidarios de las infracciones administrativas reguladas en la presente ley 
cometidas por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo 
su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Los citados prestadores o titulares serán responsables solidarios cuando, por acción u 
omisión, permitan o toleren la comisión de infracciones por parte de los destinatarios.

4. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán todos ellos de forma solidaria.
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Artículo 49.  Procedimiento.
Las infracciones en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas, 

actividades socioculturales y establecimientos públicos serán objeto de las sanciones 
administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno procedimiento tramitado 
con arreglo a lo establecido en el capítulo I del título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o norma legal 
que la sustituya.

Artículo 50.  Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves:
1. La no comunicación del cambio de titularidad a que se refiere el artículo 12 de la 

presente ley.
2. La falta de limpieza en aseos y servicios.
3. La falta del cartel indicativo de la existencia de hojas de reclamaciones, la falta de las 

mismas o la negativa a facilitarlas.
4. La falta del cartel indicativo sobre el número de teléfono, dirección postal, número de 

fax o dirección de correo electrónico o la negativa a facilitar tales datos al destinatario de los 
servicios.

5. La falta de respeto de los espectadores, asistentes o usuarios, a los artistas o 
actuantes.

6. El mal estado de los locales o instalaciones que produzca incomodidad manifiesta.
7. El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración del 

espectáculo, salvo que esté previsto en su realización, cuando no suponga un riesgo para la 
seguridad de las personas y bienes.

8. La no exposición de la licencia o autorización en lugar visible.
9. La falta de cartel en lugar claramente visible que prohiba la entrada de menores, 

cuando proceda.
10. La falta del cartel donde conste el horario de apertura y cierre del establecimiento.
11. La realización de espectáculos, actividades recreativas o actividades socioculturales 

sin la previa presentación de carteles o programa, cuando sea necesaria.
12. La utilización de indicadores o rótulos que indujeran a error, en cuanto a la actividad 

para la que está autorizado.
13. Cualquier incumplimiento a lo establecido en la presente ley y a las previsiones 

reglamentarias a las que se remita, en relación con la exigencia de la realización de 
determinadas actuaciones ante la administración competente, plazos, condiciones o 
requisitos para el desarrollo de la actividad o del espectáculo, no tipificados como 
infracciones muy graves o graves.

Artículo 51.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
1. La celebración de espectáculos públicos, actividades recreativas o actividades 

socioculturales o la apertura de establecimientos públicos sin la correspondiente licencia o 
autorización.

2. Realizar modificaciones sustanciales en los establecimientos o instalaciones cuando 
dichas modificaciones presupongan el otorgamiento de una nueva licencia, certificado de 
OCA o la presentación de la oportuna declaración responsable ante el órgano competente.

3. La dedicación de los establecimientos e instalaciones a actividades distintas de las 
indicadas en la licencia, declaración responsable o documento certificado por el organismo 
de certificación administrativa (OCA).

4. La instalación, dentro de los establecimientos o instalaciones de cualquier clase de 
puestos de venta o la ejecución de actividades recreativas o actividades socioculturales, sin 
seguir el procedimiento administrativo previsto para ello o cuando, habiéndose seguido, la 
realización o el desarrollo de tales actividades se efectúe al margen de las condiciones y 
requisitos normativamente establecidos.
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5. La explosión de petardos, tracas o luces de bengala, en la celebración de 
espectáculos o actividades, fuera de las ocasiones prevenidas o sin las precauciones 
necesarias.

6. El exceso de aforo permitido, cuando no suponga un grave riesgo para la seguridad 
de personas y bienes.

7. El incumplimiento de las condiciones de seguridad y sanidad establecidas en la 
normativa vigente y en las licencias o autorizaciones.

8. El mal estado en las instalaciones o servicios que no supongan un grave riesgo para 
la salud o seguridad del público o actuantes.

9. El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o abusiva o 
cuando se vulnere lo previsto en el artículo 14 de la Constitución española.

10. No establecer un servicio específico de admisión cuando se esté obligado a ello de 
acuerdo con la normativa vigente, o contratar, para este cometido, a personas que no hayan 
obtenido la correspondiente acreditación de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

11. El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia cuando sean obligatorios, 
de acuerdo con lo previsto en la normativa en vigor.

12. La venta o suministro de bebidas alcohólicas a menores de 18 años, así como 
permitir su consumo en establecimiento público.

13. La venta o suministro de tabaco a menores de 18 años.
14. La admisión o participación de menores en espectáculos públicos, actividades 

recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos donde tengan prohibida 
su entrada, permanencia o intervención.

14.1. La admisión de menores de 16 años a salas de conciertos y espectáculos de 
música en directo cuando no se cumplan las medidas de seguridad adecuadas, sin la 
autorización del padre, madre, tutor o tutora legal, o no se dé cumplimiento a la normativa en 
lo referente a la protección del menor.

14.2. La admisión o participación de menores en espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos donde tengan prohibida su entrada, permanencia o 
intervención.

15. El incumplimiento por parte de los establecimientos públicos que celebren sesiones 
para menores, de los requisitos relativos a horarios, publicidad y prohibiciones en materia de 
alcohol o tabaco, así como la dedicación del local a actividades distintas a dichas sesiones 
en el mismo o en diferente horario programado para ellas.

16. La publicidad y promoción de los espectáculos públicos, actividades recreativas, 
actividades socioculturales y establecimientos públicos que contravengan lo dispuesto en 
esta ley y, en especial, lo indicado en el artículo 34.

17. La suspensión o alteración del contenido de los espectáculos públicos, actividades, 
recreativas o actividades socioculturales sin causa justificada.

18. El incumplimiento del horario de apertura y cierre.
19. La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o confusión en la 

capacidad electiva del público.
20. El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración del 

espectáculo, salvo que esté previsto en la realización del mismo, cuando ello suponga un 
riesgo para la seguridad de las personas y bienes.

21. Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo o 
puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad.

22. La negativa a actuar por parte del artista sin causa justificada.
23. La falta de respeto o provocación intencionada del artista hacia el público con riesgo 

de alterar el orden.
24. Portar armas dentro de los establecimientos públicos sin la correspondiente 

autorización, u otros objetos que puedan usarse como tales.
25. La reventa de entradas no autorizada, la venta encubierta y el incumplimiento de las 

condiciones establecidas para su ejercicio.
26. Permitir el acceso a los espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades 

socioculturales y establecimientos públicos de personas que exhiban prendas, símbolos u 
objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales 
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reconocidos en la Constitución española y, en especial, que promuevan la violencia, la 
xenofobia o la discriminación de cualquier tipo.

27. El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración de 
espectáculos, actividades recreativas o actividades socioculturales sin que reúnan las 
medidas de seguridad exigidas por la legislación vigente.

28. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro exigidos 
en la presente ley.

29. El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas 
con discapacidad a los espectáculos públicos, actividades recreativas o actividades 
socioculturales y establecimientos públicos.

30. La utilización de medios sonoros o audiovisuales en los establecimientos públicos 
cuando no esté contemplado en la declaración responsable o en la licencia concedida.

31. La participación en festejos taurinos tradicionales (bous al carrer) de personas que 
muestren falta de condiciones físicas o psíquicas. Se incluirá en este supuesto la manifiesta 
falta o disminución de las referidas condiciones provocada por motivo de ingestión de alcohol 
o de sustancias tóxicas.

32. La celebración de espectáculos públicos, actividades recreativas o actividades 
socioculturales, o la apertura de establecimientos públicos, sin haber presentado ante el 
ayuntamiento la declaración responsable y toda o parte de la documentación exigida en el 
artículo 9 de esta ley, o iniciar la actividad antes de que transcurra el plazo de un mes desde 
la presentación de la declaración responsable.

33. La celebración de espectáculos públicos actividades recreativas, actividades 
socioculturales o la apertura de establecimientos públicos en contra o sin contar con el 
certificado emitido por un organismo de certificación administrativa (OCA), de acuerdo con lo 
indicado en esta ley.

34. Prestar o efectuar actividades en contra o modificando las condiciones establecidas 
en la licencia de apertura, declaración responsable o certificación del OCA, cuando no 
supongan, en este último caso, una modificación sustancial.

Artículo 52.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. Permitir o tolerar actividades o acciones penalmente ilícitas o ilegales, especialmente 

en relación con el consumo o tráfico de drogas.
2. La realización de espectáculos públicos, actividades recreativas o actividades 

socioculturales sin las preceptivas licencias o autorizaciones cuando se deriven situaciones 
de grave riesgo para las personas o bienes.

3. El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente, o 
exigidas en la licencia, autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave riesgo 
para las personas o bienes.

4. La superación del aforo máximo autorizado, cuando suponga un grave riesgo para la 
seguridad de las personas o bienes.

5. El incumplimiento de las resoluciones administrativas de prohibición de espectáculos 
públicos, actividades recreativas o actividades socioculturales.

6. La reapertura de establecimientos afectados por resolución firme en vía administrativa 
de clausura o suspensión, mientras perdure la vigencia de tales medidas.

7. La celebración de los espectáculos y actividades expresamente prohibidos en el 
artículo 3 de la presente ley.

8. El incumplimiento de las medidas de evacuación de las personas en los 
establecimientos públicos que disminuyan gravemente el grado de seguridad exigible para 
las personas y bienes.

9. Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agentes de la autoridad o 
funcionarios inspectores que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así como la negativa 
a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones.

10. Obtener la correspondiente licencia de apertura o autorización mediante la 
aportación de documentos o datos no conformes con la realidad.
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11. La apertura de establecimientos públicos una vez comprobada la falsedad de los 
datos, manifestaciones o documentos de carácter esencial presentados al ayuntamiento de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 de esta ley.

Artículo 53.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley como leves prescribirán en el plazo de 

un año, las tipificadas como graves en el de dos años y las tipificadas como muy graves en 
el de tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día de la comisión del hecho. 
En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será 
la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de prescripción si dicho procedimiento 
estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona 
presuntamente responsable, de conformidad con lo establecido en la legislación de régimen 
jurídico del sector público.

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que 
proceda a la persona interesada, en el plazo máximo de un año, desde su iniciación, salvo 
que se dé alguna de las circunstancias establecidas para la suspensión del plazo máximo 
para resolver en la legislación de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Una vez vencido este plazo, se producirá la caducidad del procedimiento, de acuerdo 
con lo establecido en dicha legislación.

Artículo 54.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 600 

euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas, alternativa o acumulativamente, con:
a) Multa de 601 a 30.000 euros y acumulativamente hasta 300.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.
c) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos, actividades 

recreativas o actividades socioculturales por un periodo máximo de seis meses.
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas, alternativa o acumulativamente, 

con:
a) Multa de 30.001 a 60.000 euros y acumulativamente hasta 600.000 euros.
b) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de tres años y 

acumulativamente hasta diez años.
c) La suspensión o prohibición de la actividad hasta tres años y acumulativamente hasta 

diez años.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos, actividades 

recreativas o actividades socioculturales hasta tres años y, acumulativamente, hasta diez 
años.

Artículo 55.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción. La graduación de estas atenderá los siguientes 
criterios:

a) La transcendencia social de la infracción.
b) La negligencia o intencionalidad del infractor.
c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados.
d) La existencia de reiteración y reincidencia. Se entenderá por reiteración, la comisión 

de más de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya 
sido declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa. Por su parte, se 
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entenderá por reincidencia la comisión de más de un infracción de la misma naturaleza en el 
término de un año cuando así haya sido declarado por resolución que ponga fin a la vía 
administrativa.

e) La situación de predominio del infractor en el mercado.
f) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones 

legales.
2. Para la aplicación de los criterios en la graduación de las sanciones y respetando los 

límites establecidos en el artículo anterior, el órgano competente para sancionar deberá 
ponderar, en todo caso, que la comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para el 
infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

3. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en los apartados 2 y 
3 del artículo anterior podrá acordarse en aquellos supuestos que impliquen grave alteración 
de la seguridad, o contravengan las disposiciones en materia de protección de menores.

Artículo 56.  Competencia para sancionar.
1. La competencia para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores por 

infracciones leves corresponderá a los ayuntamientos.
2. En los otros casos, la competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes 

sancionadores corresponderá a la administración autonómica, siendo órgano competente 
para imponer la sanción:

a) El titular de la dirección general competente en materia de espectáculos, cuando se 
trate de cualquier sanción por infracciones graves y en las muy graves cuando se proponga 
la imposición de multas hasta 300.500 euros y cualquiera de las sanciones accesorias 
previstas en esta ley.

b) El conseller competente por razón de la materia, cuando se trate de infracciones muy 
graves y se proponga la imposición de multas de 300.501 a 600.000 euros y cualquiera de 
las sanciones accesorias previstas en esta ley.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, y en las condiciones previstas 
en la normativa reguladora de las bases de régimen local, los órganos competentes de la 
Generalitat asumirán la competencia de incoación, instrucción y resolución de los 
procedimientos sancionadores, cuya competencia corresponda a los municipios, en el 
supuesto de la falta de actuación de éstos ante la denuncia presentada por los ciudadanos y 
una vez instados a actuar por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma.

4. De conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de las bases de régimen 
local, los órganos competentes de la administración municipal remitirán a los de la 
administración autonómica copia o, en su caso, extracto comprensivo de los procedimientos 
sancionadores que inicien sobre la materia sujeta a la presente ley, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de adopción del acuerdo de iniciación.

Igualmente, los órganos autonómicos remitirán a los de la administración municipal, en 
las mismas condiciones establecidas en el apartado anterior, copia o extracto comprensivo 
de los procedimientos sancionadores que inicien sobre la materia sometida a la presente ley.

5. Las sanciones impuestas por resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán 
inmediatamente ejecutivas. No obstante, el órgano competente podrá acordar la suspensión 
de su ejecución cuando se interponga un recurso administrativo y se aprecie que concurre, 
en este sentido, lo previsto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o en la norma legal que, en un 
futuro, la sustituya.

6. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia se 
atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave.

7. De conformidad con lo preceptuado en la legislación reguladora del régimen local, la 
competencia para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores por 
infracciones graves y muy graves, así como, si procede, para la revisión en vía 
administrativa de los actos derivados de dichos procedimientos sancionadores, podrá ser 
objeto de delegación a los ayuntamientos que así lo soliciten y cumplan los requisitos 
generales exigibles en aquella legislación para obtener la delegación.
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Artículo 57.  Delitos e infracciones administrativas.
1. Cuando, con ocasión de la incoación de un procedimiento sancionador, se aprecien 

indicios de que determinados hechos pueden ser constitutivos de delito o falta, el órgano 
administrativo competente lo pondrá en conocimiento de la jurisdicción penal o del Ministerio 
Fiscal, absteniéndose de seguir el procedimiento mientras la autoridad judicial no se 
pronuncie al respecto.

2. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el procedimiento administrativo. En este sentido, dicho procedimiento 
quedará interrumpido, durante el tiempo que duren las diligencias penales, a los efectos del 
plazo previsto para la conclusión de aquél.

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción de la 
infracción.

4. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hechos y 
fundamento.

5. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos. No 
obstante, deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o 
infracciones concurrentes.

Artículo 58.  Prescripción de sanciones.
1. Prescribirán en el plazo de un año las sanciones impuestas por infracciones leves a la 

presente ley, a los dos años las impuestas por infracciones graves y a los tres años las 
impuestas por infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponen, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 132.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 59.  Medidas provisionales durante la instrucción del procedimiento sancionador.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de esta ley, iniciado el procedimiento 

sancionador por la presunta comisión de infracciones graves y muy graves, la autoridad 
competente podrá acordar mediante resolución motivada, las medidas provisionales 
imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la 
sanción que pudiera imponerse y evitar la comisión de nuevas infracciones.

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 
infracciones cometidas, pudiendo consistir en alguna de las previstas en el artículo 43 de 
esta ley, o cualquier otra que asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso se 
extinguirán con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente.

4. Estas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada previa 
audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

Artículo 60.  Publicidad de las sanciones.
La autoridad que resuelva el procedimiento podrá acordar, por razones de ejemplaridad, 

la publicación en los medios de comunicación social y en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana de las sanciones firmes en vía administrativa que se impongan al amparo de esta 
ley.
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TÍTULO V
De los órganos consultivos

Artículo 61.  Comisión de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Actividades 
Socioculturales de la Comunitat Valenciana.

1. La Comisión de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Actividades 
Socioculturales de la Comunitat Valenciana es un órgano consultivo de estudio, coordinación 
y asesoramiento de las administraciones autonómica y local en las cuestiones reguladas por 
esta ley. Esta comisión estará adscrita a la conselleria competente en materia de 
espectáculos.

2. La comisión tendrá como principales funciones las siguientes:
a) Informe de las disposiciones de carácter general específicas que hayan de dictarse en 

desarrollo de la presente ley.
b) Formulación de mociones, propuestas e informes sobre interpretación, aplicación y 

modificación de las disposiciones que regulan los espectáculos públicos y las actividades 
recreativas.

c) Elaboración de recomendaciones para mejorar la actuación de la Generalitat y de la 
administración local en la materia objeto de la presente ley.

d) Emisión de informe sobre los horarios de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos regulados en esta ley.

Estas atribuciones serán desarrolladas reglamentariamente.
3. La estructura, funcionamiento y composición de la Comisión de Espectáculos Públicos 

y Actividades Recreativas de la Comunitat Valenciana se determinará reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Actualización de las cuantías de las sanciones económicas 
por infracciones a la ley.

La cuantía de las sanciones económicas previstas en la presente ley podrá actualizarse 
reglamentariamente por el Consell, en función de las variaciones del índice de precios al 
consumo.

Disposición adicional segunda.  Espectáculos públicos, actividades recreativas, 
actividades socioculturales y establecimientos públicos declarados de interés general.

El Consell, a propuesta del conseller competente, podrá acordar que determinados 
espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos sean declarados de interés general, comunitario o local en las 
condiciones y con las excepciones que se determinen. En todo caso, tales eventos y 
establecimientos deberán respetar la normativa vigente en materia de seguridad y de 
protección contra la contaminación acústica así como los demás requisitos y condiciones 
que aseguren una adecuada solidez y protección para personas y bienes, que quedaran 
debidamente expresados en el decreto de autorización.

Disposición adicional tercera.  Responsabilidad del participante no apto en festejos 
taurinos tradicionales (bous al carrer).

Las personas que participen en los festejos taurinos tradicionales (bous al carrer) sin las 
condiciones físicas o psíquicas exigidas, de acuerdo con lo establecido en esta ley y 
normativa de desarrollo, asumirán el coste económico de los daños y perjuicios que de su 
comportamiento se derivase respecto de sí mismo, otros participantes, público, terceras 
personas y bienes.

Esta asunción de costes económicos del participante se entenderá en el marco del 
cumplimiento por los organizadores de sus correspondientes obligaciones y, de igual modo, 
sin perjuicio de la incoación del oportuno expediente administrativo sancionador al referido 
participante como responsable de la infracción.
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Disposición adicional cuarta.  
(Sin contenido).

Disposición adicional quinta.  
(Derogada)

Disposición transitoria primera.  Normativa técnica de aplicación.
En la aplicación de los criterios técnicos a los que alude la presente ley y, en particular, 

en lo que atañe fundamentalmente a la materialización de las condiciones técnicas 
generales, se observará la regulación prevista en el Código Técnico de la Edificación 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y normativa de desarrollo.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes sancionadores en trámite.
Los expedientes sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley seguirán tramitándose conforme a la normativa anterior, sin perjuicio de su 
aplicación en aquellos supuestos en que resultase más favorable.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos para la celebración de espectáculos 
públicos y actividades recreativas y socioculturales y para la apertura de establecimientos 
públicos.

Los procedimientos iniciados al amparo de lo establecido con anterioridad a la 
modificación de esta ley se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento 
de la presentación de la declaración o solicitud. No obstante, el interesado podrá dejar sin 
efecto su declaración o desistir de su solicitud antes de que se dicte resolución para optar 
por la regulación prevista en la presente modificación.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio sobre condiciones de establecimientos 
e instalaciones.

Las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo de esta ley sobre condiciones de 
establecimientos e instalaciones podrán prever un régimen transitorio para la realización de 
las adaptaciones correspondientes.

Disposición transitoria quinta.  
Los establecimientos públicos cuya licencia de funcionamiento contemple alguna de las 

figuras modificadas en el catálogo del anexo de esta ley, mantendrán su vigencia de acuerdo 
con lo establecido en la normativa en cuya virtud se otorgaron. No obstante, el titular u 
prestador del servicio podrá adaptar la denominación a la legislación en vigor, no siendo este 
cambio constitutivo de modificación sustancial de acuerdo con lo establecido en esta ley. A 
estos efectos, será suficiente la comunicación al ayuntamiento de esta circunstancia.

Disposición transitoria sexta.  
(Derogada)

Disposición transitoria sexta bis.  
Los establecimientos públicos cuyas actividades se adapten a la tipología de las 

actividades encuadrables como salas socioculturales y salas de artes escénicas en la 
presente ley y su catálogo anexo, dispondrán de un período temporal de tres años para 
solicitar la adecuación de su actual título habilitante para el desarrollo de su actividad a esta 
nueva denominación.

Disposición transitoria séptima.  
Desde la entrada en vigor de esta ley, el órgano competente en materia medioambiental 

deberá adaptar su normativa, en el plazo de un año, al efecto de coordinar la regulación 
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sobre protección contra la contaminación acústica con la que se deriva de la presente 
norma.

Disposición transitoria octava.  
La modificación de los artículos 4 y 10 operadas en la presente ley se podrá aplicar a los 

expedientes ya iniciados con anterioridad a su entrada en vigor siempre partiendo del estado 
procedimental del expediente en cuestión. Para ello, el interesado dispondrá de un plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de la presente modificación para la aportación del 
informe del OCA. La aportación de dicho informe producirá los efectos previstos en el 
artículo 10 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Queda derogada la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos 

Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, así como todas las normas 
de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

[Sic] Se declaran vigentes los preceptos de la Ley 14/2010 que no han sido modificados 
por la presente ley y el reglamento de desarrollo aprobado por el Decreto 143/2015, de 11 de 
septiembre, del Consell, en lo que no se oponga a la misma.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para desarrollar reglamentariamente las prescripciones contenidas 

en esta ley y, en particular, para aprobar un texto refundido de la Ley 14/2010 y para adaptar 
el reglamento aprobado por el Decreto 143/2015 a las modificaciones ahora introducidas en 
el plazo de seis meses desde la aprobación de la ley.

La conselleria competente en materia de espectáculos públicos deberá promover la 
creación y puesta en funcionamiento del registro autonómico de empresas y 
establecimientos destinados a la realización de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y socioculturales, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de 
esta ley.

Lo previsto en esta ley respecto a las denominadas actividades socioculturales no se 
aplicará a las condiciones y tipología de las sedes festeras tradicionales situadas en los 
municipios de la Comunitat Valenciana, las cuales continuarán rigiéndose por la regulación 
específica dictada por la Generalitat en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana.

ANEXO
Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades 

socioculturales y establecimientos públicos
1. Espectáculos públicos.
Los espectáculos públicos se clasifican en:
1.1 Espectáculos cinematográficos.
Tienen por objeto la proyección en una pantalla de películas cinematográficas. Podrán 

disponer de servicio de cafetería. Las exhibiciones se realizarán en:
1.1.1 Cines. Locales cerrados y cubiertos, acondicionados especialmente para su uso. 

Dispondrán de patio de butacas.
1.1.2 Cines de verano. Recintos cerrados y descubiertos acondicionados especialmente 

para su uso. Deberán disponer de asientos fijos o móviles.
1.1.3 Autocines. Recintos cerrados y descubiertos, donde los espectadores se sitúan 

preferentemente en el interior de su vehículo para el visionado de la película.
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1.2 Espectáculos teatrales y musicales.
Tienen por objeto la representación de obras teatrales y espectáculos musicales en 

directo, sin perjuicio de que las obras teatrales puedan ir acompañadas de música 
instrumental o vocal, interpretada por los mismos actores o por persona o personas distintas, 
bien sea en directo o grabada previamente. Podrán disponer de servicio de cafetería. Se 
pueden desarrollar en:

1.2.1 Teatros. Locales cerrados dotados de escenario, caja escénica y camerinos, donde 
los espectadores se sientan preferentemente en patio de butacas.

1.2.2 Anfiteatros. Recintos cerrados y descubiertos donde los espectadores se sitúan 
preferentemente en gradas. Estarán dotados de escenario y camerinos.

1.2.3 Auditorios. Recintos acondicionados especialmente para ofrecer actuaciones 
musicales, debiendo disponer de escenario y camerinos.

1.2.4 Salas multifuncionales. Recintos acondicionados especialmente para ofrecer 
actuaciones musicales, teatrales y/o proyecciones cinematográficas. Deberán disponer de 
escenario, camerinos y servicio de guardarropía.

1.2.5 Cafés teatro, cafés concierto, cafés cantante. Establecimientos en los que se 
desarrollan actuaciones musicales, teatrales o de variedades en directo, sin pista de baile 
para el público, pudiendo o no disponer de escenario y camerinos, y en los que se ofrece 
exclusivamente servicio de bebidas.

1.2.6 Salas de artes escénicas. Locales cerrados especialmente adaptados para 
albergar en sala única o salas separadas la realización de actividades culturales y diferentes 
expresiones artísticas que pueden incluir representaciones con la intervención de artistas o 
ejecutantes, incluida la representación de obras teatrales y espectáculos musicales, 
acompañados o no de música en directo o grabada previamente con las limitaciones 
acústicas impuestas por su título habilitante y el resto de normativa acústica de aplicación. 
Podrán disponer o no de escenario donde los espectadores se sitúen preferentemente en 
graderías, y la distribución de estas y de la zona de escenario podrá ser flexible en función 
de la actividad concreta a realizar. Dispondrán de camerino y pueden disponer de servicio de 
bar y cafetería.

1.2.7 Sala de conciertos. Locales que, debidamente insonorizados de acuerdo con la 
normativa sectorial, están destinados a la organización y celebración de actuaciones 
musicales en directo y, en su caso, otras actividades culturales. El público podrá estar 
sentado o de pie. Dispondrán de escenario y de camerino o vestuario para los actuantes. 
Podrán disponer de servicio de bar o cafetería vinculado a la actividad principal.

1.3 Espectáculos taurinos.
Tienen por objeto la lidia de toros, novillos o becerros por profesionales taurinos 

debidamente inscritos en el registro oficial correspondiente, o, en su caso, por personas 
aficionadas. Se regirán por su normativa específica y se efectuarán en:

1.3.1 Plazas de toros fijas o permanentes.
1.3.2 Plazas de toros no permanentes.
1.3.3 Plazas de toros portátiles.
1.4 Espectáculos circenses.
Consistentes en la realización de espectáculos de habilidad y de riesgo, en los que 

pueden intervenir animales. Se desarrollarán en:
1.4.1 Circos. Instalaciones fijas o portátiles, con graderíos para los espectadores.
2. Actividades recreativas y socioculturales.
Las actividades recreativas se clasifican en:
2.1 Actividades culturales.
Su objeto es la realización de actividades culturales, intelectuales y artísticas. Se 

realizarán en:
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2.1.1 Salas de conferencias. Locales preparados para reunir a un público que asiste a 
actividades de tipo cultural, como disertaciones, mesas redondas, congresos y debates, 
disponiendo de asientos fijos con o sin entarimado.

2.1.2 Museos y salas de exposiciones. Locales destinados a la exhibición y presentación 
al público de pintura, escultura, fotografía, libros o cualquier otro tipo de objeto mueble.

2.1.3 Salas polivalentes. Locales sin asientos fijos donde se pueden realizar actividades 
de características distintas pero con un fundamento común, como son las reuniones 
sociales, culturales o festivas.

2.1.4. Salas socioculturales. Locales especialmente adaptados para albergar en 
espacios separados, sin asientos fijos, la realización de actividades sociales y culturales y 
diferentes expresiones artísticas que pueden incluir representaciones con la intervención de 
artistas o ejecutantes. Podrán ofrecer actuaciones musicales en directo y otras de cariz 
cultural en horario diurno bajo las condiciones y limitaciones derivadas de la normativa 
acústica aplicable y las respectivas ordenanzas municipales. Pueden disponer de servicio de 
bar y cafetería.

2.2 Actividades taurinas.
2.2.1 Tentaderos. Instalaciones fijas con o sin graderíos para espectadores, 

especialmente destinadas a probar o tentar reses bravas.
2.2.2 Escuelas taurinas. Instalaciones fijas dedicadas a impartir enseñanzas taurinas a 

los alumnos.
2.3 Actividades deportivas.
Actividades consistentes en la realización de pruebas, competiciones y la práctica de 

cualquier deporte, bien sean realizadas por deportistas profesionales, aficionados, o con 
carácter público o privado. Se realizarán en:

2.3.1 Campos de deporte, estadios. Recintos no cubiertos o cubiertos total o 
parcialmente, con gradas para el público, para la práctica de uno o más deportes.

2.3.2 Pabellones deportivos. Recintos cubiertos, destinados a actividades físico-
deportivas que impliquen la práctica de algún deporte, podrán disponer o no de gradas.

2.3.3 Instalaciones deportivas. Recintos cerrados y descubiertos acondicionados para 
realizar prácticas deportivas, sin que la asistencia de público sea su finalidad principal.

2.3.4 Gimnasios. Locales provistos de aparatos e instalaciones adecuados para practicar 
gimnasia y otros deportes.

2.3.5 Piscinas de uso colectivo. Recintos cerrados, cubiertos o no, constituidos por uno o 
más vasos y cuyo uso principal sea el recreativo o de ocio (baño o natación). Podrán ser 
utilizadas por el público en general o por comunidades privadas donde la capacidad del 
conjunto de sus vasos suponga un aforo igual o superior a 100 personas. Podrán disponer 
de instalaciones accesorias como bar o restaurante.

2.3.6 Piscinas de competición. Instalaciones cubiertas o no, con gradas para el público, 
que constan de uno o varios vasos y cuyo uso principal sea el de practicar deportes 
acuáticos.

2.3.7 Boleras y billares. Instalaciones destinadas al desarrollo de estas actividades con 
independencia de que se efectúen con carácter deportivo o de ocio. Podrán disponer de 
servicio de cafetería para sus usuarios.

2.4 Actividades feriales y parques de atracciones.
Instalaciones fijas o portátiles en las que se ofrecen atracciones para el uso del público, 

pudiendo disponer de elementos mecánicos, tales como carruseles, norias, montaña rusa, 
etcétera, junto a servicios complementarios. Podrán ser:

2.4.1 Parques de atracciones.
2.4.2 Parques temáticos.
2.4.3 Ferias.
2.4.4 Parques Acuáticos. Recinto acotado, con control de acceso de público, constituido 

por diversas instalaciones o atracciones acuáticas, susceptibles de ser utilizadas por el 
público en contacto con el agua, pudiendo disponer de cafeterías o restaurantes.
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2.4.5 Establecimientos de juegos de estrategias con armas simuladas. Recintos 
destinados a la realización de juegos entre contrincantes mediante armas con munición 
inofensiva para las personas. Podrá realizarse en recintos cerrados y cubiertos o en 
espacios abiertos y acotados, debiendo disponer en cualquier caso de vestuarios y aseos.

2.5 Establecimientos infantiles.
Establecimientos dedicados al ocio infantil, de forma habitual y profesional, dotados de 

juegos infantiles, pudiendo disponer de servicio de cafetería para los usuarios de los 
mismos.

2.5.1 Ludotecas.
2.6. Actividades recreativas y de azar.
Establecimientos en los que se arriesgan cantidades de dinero en función del resultado 

de un acontecimiento futuro e incierto. Estarán sujetos a la normativa vigente en materia de 
juego. Se clasifican, según su modalidad en:

2.6.1 Casinos de juego.
2.6.2 Salas de bingo.
2.6.3 Salones recreativos de máquinas de azar, tipo B.
2.6.4 Salones recreativos de máquinas de azar, tipo A.
2.6.5 Salones de juego.
2.6.6 Tómbolas y similares.
2.6.7 Salones cíber y similares.
2.7 Actividades de ocio y entretenimiento.
2.7.1 Salas de fiestas. Establecimientos especialmente preparados para ofrecer desde 

un escenario actuaciones de variedades o musicales fundamentalmente en directo. 
Dispondrán de pistas de baile para el público y este seguirá las actuaciones desde lugares 
distribuidos alrededor de la pista de baile o del escenario, pudiendo ofrecer servicio de 
cocina. Dispondrán de guardarropía y camerinos.

2.7.2 Discotecas. Establecimientos especialmente preparados en los que, además de 
servir bebidas, se disponga de una o más pistas de baile para el público, pudiendo ofrecer 
actuaciones musicales en directo. Dispondrán de guardarropía.

2.7.3 Salas de baile. Locales preparados en los que, además de servirse bebidas, 
dispongan de una pista de baile, pudiendo ofrecer actuaciones musicales en directo. 
Dispondrán de escenario, camerinos y guardarropía, y, en su caso, de zonas de mesas y 
sillas para el descanso y consumo de los clientes.

Se considera pista de baile, a los efectos de este catálogo, el espacio especialmente 
delimitado y destinado a tal fin, desprovisto de obstáculos constructivos o de mobiliario y de 
dimensiones suficientes como para circunscribir en él un círculo de diámetro mínimo de siete 
metros.

2.7.4 Pubs. Establecimientos dedicados exclusivamente al servicio de bebidas. Pueden 
disponer de ambientación musical exclusivamente por medios mecánicos. Podrán disponer 
de servicio de karaoke.

2.7.5 Ciber-café. Establecimientos dedicados al servicio de bebidas y dotados de 
equipos informáticos individuales o en red conectados a internet.

Queda prohibida la entrada a los menores de 18 años cuando en ellos se sirvan bebidas 
alcohólicas, así como cuando las conexiones a las redes informáticas de internet no tengan 
ningún tipo de limitación referida a la edad del usuario.

2.7.6 Establecimiento de exhibiciones de contenido erótico. Establecimientos 
especialmente preparados para exhibir películas de contenido erótico por cualquier medio 
mecánico o para ofrecer actuaciones en directo donde el espectador se ubica en cabinas 
individuales o sistema similar.

Los locales relacionados en los epígrafes 2.7.4, 2.8.1., 2.8.2., 2.8.3, 2.8.4 y 2.8.5 que 
cuenten con ambientación musical inherente o declarada en su título habilitante conforme a 
lo dispuesto en el artículo 19 de esta ley, podrán ofrecer actuaciones musicales en directo 
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exclusivamente en horario diurno bajo las condiciones y limitaciones derivadas de la 
normativa acústica aplicable y las respectivas ordenanzas municipales.

Los establecimientos indicados en los epígrafes 1.2.5, 2.1.4, 2.7.1, 2.7.2 y 2.7.3 podrán 
programar y organizar conciertos y otras actividades culturales de acuerdo con lo que se 
prevé en el epígrafe 1.2.7. El aforo será el previsto en su licencia de apertura.

2.8. Actividades hosteleras y de restauración.
A efectos de este catálogo son actividades de hostelería y restauración las que tienen 

por objeto la prestación de servicio de bebidas y comida elaborada para su consumo en el 
interior de los locales. Se realizarán en:

2.8.1 Salones de banquetes. Establecimientos destinados a servir a los clientes, comidas 
y bebidas, a precio concertado, para ser consumidas en fecha y hora predeterminadas, en 
servicio de mesas en el mismo local. Pueden realizar actividades de baile posterior a la 
comida, siempre que reúnan las debidas condiciones de seguridad e insonorización.

2.8.2 Restaurantes. Establecimientos destinados específicamente a servir comidas al 
público en comedores, cualesquiera que sea su denominación (asadores, casa de comidas, 
pizzerías, hamburgueserías).

2.8.3 Café, bar. Establecimientos dedicados a expedir bebidas para ser consumidas en 
su interior, tanto en barra como en mesas. Podrán servir tapas, bocadillos, raciones, etc., 
siempre que su consumo se realice en las mismas condiciones que el de las bebidas.

2.8.4 Cafeterías. Establecimientos destinados para que el público pueda consumir 
bebidas o comidas indistintamente en barra o en mesas.

2.8.5 Establecimientos públicos ubicados en zona marítimo-terrestre. Establecimientos 
en los que, previa licencia o autorización administrativa concedida por el ayuntamiento de 
acuerdo con la normativa de costas y demás regulación sectorial, se realicen las actividades 
propias de los mismos como servicio de comidas o bebidas.

2.8.6 Salón-lounge. Establecimientos destinados al servicio de bebidas y, en su caso, 
comidas para ser consumidos en barra o en mesas. Podrán contar con sistema de 
reproducción para amenización musical y con servicio de cocina en relación con su objeto.

3. Exhibición de animales.
Los establecimientos donde se exhiben animales se clasificarán en.
3.1 Parques zoológicos. Recintos acotados en los que se guardan o exhiben animales en 

estado de libertad o en instalaciones cerradas.
3.2 Acuarios. Lugares cerrados donde se exhiben reptiles y fauna acuática, disponiendo 

de instalaciones con agua.
3.3 Safari-park.
4. Festejos y celebraciones populares.
4.1 Bous al carrer. Festejos taurinos tradicionales consistentes, en general, en la suelta 

en establecimientos cerrados o en la vía pública de reses para fomento o recreo de la afición 
sin que lleven aparejada su lidia. Se regularán por su normativa específica.

4.2 Recintos taurinos. Instalación cerrada de carácter preferentemente eventual, con la 
adecuada solidez y seguridad, destinada de manera exclusiva a la realización de festejos 
taurinos tradicionales (bous al carrer). Se regularán por su normativa específica.

4.3 Fiestas populares. Actividades que se celebran, generalmente, al aire libre, con 
motivo de las fiestas patronales o celebraciones populares, con actuaciones musicales, 
bailes, tenderetes, fuegos artificiales, hostelería y restauración.
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§ 176

Ley 1/2013, de 21 de mayo, de Medidas de Reestructuración y 
Racionalización del Sector Público Empresarial y Fundacional de la 

Generalitat. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7030, de 23 de mayo de 2013

«BOE» núm. 136, de 7 de junio de 2013
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2013-6047

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas de reestructuración y racionalización

CAPÍTULO I
Medidas en el ámbito de la cultura, arte y ocio

[ . . . ]
Artículo 7.  Modificación de la denominación y de los fines de Teatres de la Generalitat.

1. Se modifica el artículo 50 de la Ley 6/1993, de 31 de diciembre, de Presupuestos de la 
Generalitat para el ejercicio 1994, que creó como tal la entidad de derecho público Teatres 
de la Generalitat y derogó el título I de la Ley 9/1986, de 30 de diciembre, por la que se 
crearon los entes de derecho público Instituto Valenciano de Artes Escénicas, 
Cinematografía y Música e Instituto Valenciano de Arte Moderno, con la siguiente redacción:

«Artículo 50.  De la modificación de la denominación y de los fines de la entidad de 
derecho público Teatres de la Generalitat.

1. La entidad de derecho público Teatres de la Generalitat pasa a denominarse 
CulturArts Generalitat, conservando su naturaleza de entidad de derecho público, y 
consiguientemente su personalidad jurídica, patrimonio propio, recursos y plena 
capacidad de obrar para la realización de sus fines de desarrollo de la política de la 
Generalitat en el ámbito de la cultura, arte y ocio en general, y de las artes 
escénicas, de la música, la cinematografía y los museos en particular, así como en 
relación con las actividades de conservación y restauración del patrimonio, de 
fomento de unidades artísticas estables y de gestión de espacios culturales.

2. La entidad se regirá por lo previsto en el presente artículo y en las 
disposiciones que lo desarrollen, en especial, en el reglamento de funcionamiento de 
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la entidad que establecerá sus funciones, su estructura organizativa, órganos de 
gobierno, composición y atribuciones, por el texto refundido de la Ley de Hacienda 
Pública de la Generalitat, las normas de derecho privado que le sean de aplicación y 
por el resto del ordenamiento jurídico. La entidad podrá contar con personal 
funcionario y laboral en los términos previstos en la legislación de función pública.»

2. La modificación de la denominación y fines se realiza de conformidad con lo previsto 
en el Decreto ley 7/2012.

3. Toda mención a Teatres de la Generalitat que figure en el ordenamiento jurídico, 
planes y programas deberá entenderse realizada a CulturArts Generalitat.

[ . . . ]
Artículo 13.  La Fundación de la Comunitat Valenciana Palau de les Arts Reina Sofía.

La Fundación de la Comunitat Valenciana Palau de Les Arts Reina Sofía y CulturArts 
Generalitat podrán suscribir convenios de colaboración para unificar directrices y fijar un 
marco común en el desarrollo de actividades de naturaleza similar. Asimismo, formalizarán 
los convenios de colaboración y las actuaciones que sean necesarias para optimizar la 
gestión y los recursos en la prestación de servicios.

[ . . . ]
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§ 177

Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, científico y 
deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana. [Inclusión 

parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8348, de 27 de julio de 2018

«BOE» núm. 223, de 14 de septiembre de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-12519

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 3.  Personas y entidades beneficiarias del mecenazgo cultural, científico y deportivo 
no profesional.

1. A los efectos de esta ley se consideran personas y entidades beneficiarias las 
siguientes:

a) Las entidades sin ánimo de lucro, domiciliadas fiscalmente en la Comunitat 
Valenciana, cuyo objeto social sea de carácter cultural, científico o deportivo no profesional.

Se entiende por entidades sin ánimo de lucro:
a.1. Las fundaciones.
a.2. Las asociaciones declaradas de utilidad pública.
a.3. Las federaciones y asociaciones deportivas en el territorio de la Comunitat 

Valenciana.
a.4. Las federaciones y asociaciones de las entidades sin ánimo de lucro a las que se 

refieren los apartados anteriores.
b) La Generalitat, sus organismos públicos y el sector público instrumental de la 

Generalitat.
c) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, sus organismos públicos, 

fundaciones y consorcios que dependan de las mismas.
d) Las universidades públicas y privadas de la Comunitat Valenciana, sus fundaciones y 

los colegios mayores adscritos a estas.
e) Los institutos y centros de investigación de la Comunitat Valenciana o que tengan 

sede en ella.
f) Los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana.
g) Las empresas culturales que tengan su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana y 

que tengan como objeto social cualquiera de los siguientes:
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g.1. La cinematografía, las artes audiovisuales y artes multimedia.
g.2. Las artes escénicas, la música, la danza, el teatro y el circo.
g.3. Las artes plásticas o bellas artes, la fotografía o el diseño.
g.4. El libro y la lectura y las ediciones literarias, fonográficas y cinematográficas en 

cualquier formato o soporte.
g.5. La investigación, documentación, conservación, restauración, recuperación, difusión 

y promoción del patrimonio cultural material e inmaterial de la Comunitat Valenciana.
g.6. El folclore y las tradiciones populares de la Comunitat Valenciana, especialmente la 

música popular y las danzas tradicionales.
g.7. Las artes aplicadas como la joyería y cerámica artesanal.
g.8. Cualquier otra actividad artística o cultural.
h) Las personas físicas residentes y con domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana que, 

de forma habitual, ejerzan actividades culturales, científicas y deportivas de carácter no 
profesional. A los efectos de esta ley, no se considerarán beneficiarias las personas físicas 
que ejerzan actividades culturales, científicas o deportivas de carácter no profesional en 
relación con las modalidades de mecenazgo recibidas de su cónyuge, pareja estable, 
ascendentes, descendientes o colaterales hasta el tercer grado, o de los que formen parte 
junto a la persona física mencionada de una entidad en régimen de atribución de rentas.

i) Los museos y colecciones museográficas reconocidas por la Generalitat Valenciana, 
así como los archivos en la Comunitat Valenciana.

2. Serán igualmente personas o entidades beneficiarias del mecenazgo que regula esta 
ley las personas o entidades objetivamente comparables a las previstas en el apartado 1 de 
este artículo con sede en otras comunidades autónomas, estados miembros de la Unión 
Europea o estados asociados del espacio económico europeo que desarrollen proyectos o 
actividades declarados de interés social en los términos de esta ley.

3. Quedarán excluidas las personas físicas o entidades beneficiarias que no estén al 
corriente de las obligaciones tributarias o con la Seguridad Social o las que no estén al 
corriente de la presentación de las cuentas, planes de actuación o presupuestos 
establecidos por la normativa vigente.

[ . . . ]
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§ 178

Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de 
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal. 

[Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9553, de 14 de marzo de 2023

«BOE» núm. 69, de 22 de marzo de 2023
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-7421

[ . . . ]
TÍTULO II

De la responsabilidad sobre los animales y sus normas de protección

CAPÍTULO 1
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Obligaciones de las personas responsables legales y temporales de animales de 
compañía.

1. Las siguientes obligaciones corresponden a los responsables legales y temporales y, 
en general, a todas aquellas personas que mantienen o custodian animales de compañía o 
bien disfrutan de ellos:

a) Tratar a los animales de acuerdo con su condición de seres sintientes, 
proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una alimentación y 
bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones 
higiénico-sanitarias; la realización del ejercicio necesario; un espacio suficiente, higiénico, de 
acuerdo con sus necesidades etológicas, con protección frente a las inclemencias 
meteorológicas, y que permita el control con una frecuencia adecuada; compañía en caso de 
animales de especies gregarias, que en ningún caso pueden mantener los animales atados 
y/o cerrados en condiciones que puedan suponer peligro o dolor para el animal, o aislados 
del ser humano u otros animales; y, en general, una atención adecuada a las necesidades 
etológicas, fisiológicas y físicas de la especie y de cada individuo.

b) Impedir que los animales depositen los excrementos en aceras, paseos, jardines y, en 
general, en espacios públicos o privados de uso común. En caso de que los depositen, hay 
que retirarlos y limpiar inmediatamente, adoptando las medidas oportunas de limpieza para 
impedir que los animales ensucien la vía pública.
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c) Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que se declaren 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado de salud.

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar que la presencia, tenencia o circulación de 
los animales pueda intimidar o suponer peligro, amenaza, daños o perjuicios a las personas, 
animales o cosas; realizar a los animales pruebas de sociabilidad y educación, cuando su 
carácter y comportamiento así lo aconseje, y educarlos con métodos no agresivos ni 
violentos. La persona responsable legal o temporal de los animales de la especie canina 
debe realizar un acompañamiento adecuado por las vías públicas, desplazándose en todo 
momento por medio de una correa o similar inferior a dos metros de longitud. Están exentos 
del desplazamiento mediante correa o similar los animales de la especie canina con 
funciones específicas en el ejercicio de estas.

e) Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella 
documentación que se les requiera y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para la 
obtención de la información necesaria en todo momento.

f) Colaborar con la conselleria competente y, en su caso, con el ayuntamiento en materia 
de sanidad animal cuando, por razones graves y justificadas de sanidad animal o salud 
pública, se ordene el internamiento o aislamiento de los animales a los cuales se haya 
diagnosticado una enfermedad transmisible para su tratamiento, ya sea paliativo o curativo, 
o si no puede aplicarse, la eutanasia.

g) Las personas profesionales que actúan como responsables temporales deben 
comunicar a las personas responsables legales la obligatoriedad de contar con la 
identificación de un animal sujeto a identificación obligatoria por la normativa. En caso de 
incumplimiento reiterado de esta obligación, las personas profesionales podrán comunicar a 
las autoridades competentes su ausencia.

h) En presencia de animales de compañía atropellados en vía pública, cualquier 
ciudadano debe comunicar los hechos al ayuntamiento o a las fuerzas y cuerpos de 
seguridad o protección civil; los cuales, a su vez, avisarán a la persona responsable legal. En 
caso de que el animal esté con vida, se priorizará su traslado con carácter de urgencia al 
centro veterinario más próximo. En todos estos supuestos, si el estado del animal presenta 
indicios de maltrato, la autoridad municipal competente requerirá un informe veterinario para 
remitirlo al ministerio fiscal o a la autoridad judicial.

2. Las siguientes obligaciones corresponden exclusivamente a las personas 
responsables legales de los animales de compañía:

a) Obligación de esterilizar a los animales de las especies canina y felina, de los que no 
se puede ejercer un control reproductivo, que se mantienen en polígonos industriales, obras, 
zonas urbanas y periurbanas, fincas rústicas o apartadas del casco urbano o similares, y 
aquellos que tienen acceso al exterior de las viviendas y pueden tener contacto no 
controlado con otros animales de la misma especie, excepto prescripción veterinaria. En los 
casos en que conviven en una misma vivienda o ubicación animales de la misma especie y 
de diferentes sexos, al menos todos los miembros de uno de los sexos deben estar 
esterilizados cuando no se puede ejercer un control reproductivo, excepto en el caso de 
criadores inscritos en el registro correspondiente.

Los animales adultos de especie canina y felina que ingresen en los centros de 
protección animal se esterilizarán durante su permanencia en estos después de vencido el 
plazo de recuperación de los animales de compañía por parte de sus responsables legales. 
En ningún caso podrán darse en adopción o acogida sin esterilizar, excepto prescripción 
veterinaria.

b) Identificar a los animales que la normativa considera obligatorio mediante el 
procedimiento establecido y comunicar el extravío, sustracción o muerte de los animales al 
Registro Valenciano de Identificación de Animales de Compañía en un plazo máximo de 
setenta y dos horas, y al ayuntamiento en el que se encuentre empadronada la persona 
responsable legal del animal. Comunicar el extravío, sustracción o pérdida de los animales 
de compañía no incluidos en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana a la autoridad competente. La comunicación del 
extravío o sustracción del animal irá acompañada de la correspondiente denuncia. Las 
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transacciones de animales con identificación obligatoria se harán siempre con los animales 
identificados correctamente.

Artículo 7.  Prohibiciones en cuanto a los animales de compañía.
Queda prohibido:
a) El sacrificio y la eutanasia en los supuestos no previstos en esta ley.
b) Maltratar a los animales de compañía.
c) Abandonar a los animales de compañía.
d) Mantener los animales de compañía atados o enjaulados en instalaciones indebidas 

desde el punto de vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y 
la atención necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie.

e) Las mutilaciones de animales de compañía, excepto las requeridas por necesidades 
médico-quirúrgicas, siempre que sea necesario para mantener la salud del animal, que en 
todo caso serán realizadas y justificadas por una persona veterinaria colegiada. Esta 
excepción no incluye las mutilaciones con finalidades exclusivamente estéticas.

f) No proporcionar a los animales de compañía la alimentación y el agua necesarios para 
su desarrollo normal.

g) Suministrarles drogas, fármacos o alimentos que puedan ocasionarles lesiones, 
trastornos graves o la muerte, excepto los prescritos por personas profesionales veterinarias 
colegiadas.

h) La cría y comercialización de animales de compañía sin las licencias y los permisos 
correspondientes.

i) La tenencia de animales de compañía en lugares donde no se pueda ejercer la 
atención y vigilancia adecuadas y oportunas, de acuerdo con sus necesidades etológicas 
según especie y raza, así como que no se pueda prestar los tratamientos veterinarios 
prescritos.

j) Dejar animales en vehículos estacionados o en cualquier otro lugar sin la protección 
adecuada frente a la exposición solar y/o sin la ventilación y temperatura adecuadas.

k) La puesta en libertad en el medio natural y el abandono de individuos de cualquier 
especie exótica invasora regulada en el Real decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que 
se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras, o la normativa que lo 
sustituya o desarrolle, que se mantenga como animal de compañía, con la excepción de los 
que se incluyen en el Real decreto 1.118/1989, de 15 de septiembre, por el que se 
determinan las especies objeto de caza y de pesca comercializables y se dictan normas al 
respecto, o la normativa que lo sustituya o desarrolle, que estarán sujetos al régimen de 
autorización administrativa por la conselleria competente en materia de caza y pesca.

l) La asistencia sanitaria por parte de personas no facultadas, según la legislación 
vigente; con excepción de los primeros auxilios o las pautas establecidas por personas 
profesionales veterinarias.

m) Dar a los animales de compañía una educación agresiva o violenta o prepararlos para 
peleas, con las excepciones previstas en el artículo 1.2 de la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

n) El uso de jardines, parques y espacios públicos urbanos para el adiestramiento de 
animales de la especie canina excepto ejercicios de socialización con autorización municipal.

o) Exhibir animales de compañía en locales comerciales no dedicados a la venta de 
animales, de restauración, ocio o diversión.

p) Llevar animales de compañía atados a vehículos de motor en marcha en todo caso, o 
a cualquier otro medio de transporte que exceda de sus capacidades fisiológicas de 
desplazamiento y que perjudique su salud.

q) Utilizar collares que puedan resultar nocivos para los animales de compañía, excepto 
si son utilizados por profesionales con la debida justificación o en animales de la especie 
canina con funciones sociales o que realicen tareas o actividades específicas, en el ejercicio 
de estas, siempre de conformidad con los estándares comunitarios de bienestar animal.

r) La tenencia, cría y venta de animales salvajes y de aquellos de la fauna silvestre que, 
por sus condiciones etológicas y necesidades biológicas, no se adaptan a la convivencia 
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humana, así como aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa vigente y, 
en todo caso, aquellos que no han sido criados y no han nacido en cautividad.

s) La manipulación o el uso fraudulento de la identificación obligatoria en animales de 
compañía, en cualquiera de sus elementos.

t) La explotación de la cría de animales de compañía que implique un abuso de los 
límites fisiológicos de su especie o raza o ponga en peligro su salud e integridad.

u) La venta de particulares de animales de compañía a establecimientos de venta o a 
otros particulares sin los requisitos establecidos en esta ley.

v) La cría, venta o cualquier tipo de transmisión como animales de compañía de 
animales de la fauna silvestre, incluyendo los animales salvajes que, por sus condiciones 
etológicas y necesidades biológicas, no se adaptan a la convivencia humana, así como 
aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa vigente y, en todo caso, 
aquellos que no han sido criados y no han nacido en cautividad.

w) Hacer donación de animales de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza diferente de la 
transmisión onerosa de animales.

x) La venta o donación a menores de dieciocho años sin la autorización de quienes 
tengan su patria potestad o custodia.

y) La venta ambulante de animales, excepto en concentraciones autorizadas para ello.
z) La incitación al odio y al maltrato de los animales de compañía.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

Otras medidas de protección animal

Artículo 35.  Prohibiciones en cuanto a determinadas actividades o actuaciones con 
animales.

1. En relación con los primates, se prohíbe su tenencia, cría, utilización y venta a 
personas particulares y entidades no autorizadas oficialmente, así como la venta por parte 
de tiendas de animales o de manera telemática y la utilización para cualquier tipo de 
espectáculo, incluidos circos, anuncios, publicidad o cine. En aplicación del Reglamento (UE) 
2016/429 relativo a las enfermedades transmisibles de los animales sobre policía sanitaria a 
causa de los especiales riesgos que comporten, como por ejemplo transmisiones de 
enfermedades dada la analogía entre las dos estructuras biológicas, la autoridad competente 
debe adoptar las medidas necesarias para que los simios (simiae y prosimae) solo sean 
objeto de intercambios entre organismos, institutos o centros oficialmente autorizados. La 
tenencia, cría, utilización, venta e intercambio de simios nunca podrá autorizarse cuando su 
objeto sea el mercado de animales de compañía.

2. Queda prohibida la cría, tenencia y circulación de animales salvajes y aquellos 
silvestres no nacidos en cautividad y/o no adaptados a la convivencia humana, incluidos 
primates y grandes felinos, en colecciones zoológicas particulares, espacios públicos y 
locales abiertos al público, si no están tipificados y registrados como parque zoológico. En 
ningún caso convivirán con las personas como animales de compañía.

3. Quedan prohibidas las peleas de animales de cualquier especie.
4. Se prohíben los sacrificios de animales cuyo fin sea el espectáculo público, excepto 

las exclusiones del artículo 4.1.
5. Se prohíben las atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles y otros 

similares.
6. Se prohíben los espectáculos circenses y otros espectáculos en itinerancia con 

animales.

[ . . . ]
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Artículo 37.  Salvaguarda del régimen de bienestar animal en competiciones deportivas o 
actividades culturales.

El contenido de los apartados a y c del artículo 6, de los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del 
artículo 7, el título VII y el título IX, excepto la tipificación de las infracciones no 
correspondientes a los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del 
artículo 7 de la presente ley será aplicable a las actividades y competiciones deportivas o 
actividades culturales en las que participen animales de producción, en ausencia de 
normativa específica y sin perjuicio de la existencia de otras medidas adicionales de 
protección y bienestar animal que puedan resultar de aplicación.

Artículo 38.  Salvaguarda del régimen de bienestar animal de otros animales en cautividad.
A los animales mantenidos en cautividad diferentes de los animales de compañía y los 

animales de producción y que no dispongan de un régimen legal específico de protección, en 
ausencia de normativa específica y sin perjuicio de la existencia otras medidas adicionales 
de protección y bienestar animal que puedan resultar de aplicación, les será aplicable el 
contenido de los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del artículo 
7, así como los artículos 9 y 15, el título VII y el título IX, excepto la tipificación de las 
infracciones no correspondientes a los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, 
d, e, f, g y l del artículo 7 siguientes de la presente ley.

[ . . . ]
TÍTULO IX

De las infracciones y de las sanciones

CAPÍTULO 1
Infracciones

Artículo 42.  Clasificación de las infracciones.
1. A efectos de esta ley, clasificamos las siguientes infracciones administrativas como 

leves, graves y muy graves, siempre que las personas y entidades a las que se atribuya su 
comisión resulten responsables a título de dolo o culpa.

2. Son infracciones leves:
a) No proporcionar a los animales atención, supervisión, control y/o compañía en caso 

de animales gregarios que, en ningún caso, podrán mantenerse aislados del ser humano u 
otros animales, y, en general, una atención adecuada a las necesidades etológicas y físicas 
de la especie y de cada individuo.

b) No retirar los excrementos ni hacer la limpieza inmediata de aceras, paseos, jardines 
y, en general, espacios públicos o privados de uso común, de forma que se deje la vía 
pública en iguales condiciones en las que se encontraba antes del depósito de los 
excrementos.

c) No esterilizar a los animales de las especies canina y felina de los que no se pueda 
ejercer un control reproductivo, que se mantengan en polígonos industriales, obras, zonas 
urbanas y periurbanas, fincas rústicas o apartadas del casco urbano o similares, y aquellos 
que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado con 
otros animales de la misma especie, excepto prescripción veterinaria.

d) No identificar a los animales que la normativa considera obligatorio mediante el 
procedimiento establecido.

e) No comunicar el extravío o la muerte de los animales al Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana en los plazos 
establecidos en la presente ley.

f) No comunicar el extravío o la pérdida de los animales de compañía no incluidos en el 
Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana a la autoridad competente.
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g) No mantener actualizados los datos de los animales en el Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

h) Mantener en el mismo domicilio un total de animales superior al que se determine a 
través de ordenanzas municipales.

i) No disponer de la formación exigida en la presente ley para el manejo y la atención de 
los animales en los casos regulados en ella como obligatorios.

j) No adoptar las medidas necesarias para evitar que la presencia, tenencia o circulación 
de los animales pueda intimidar o suponer peligro, amenaza, daños o perjuicios a personas, 
animales o cosas.

k) No llevar a cabo pruebas de sociabilidad y educación cuando el carácter y 
comportamiento del animal así lo aconseje y sea requerido por las autoridades competentes.

l) No llevar a cabo un acompañamiento adecuado por las vías públicas. Se desplazarán 
en todo momento por medio de una correa o similar, inferior a dos metros de longitud, para 
evitar daños o molestias, excepto los animales que hacen tareas o actividades específicas 
en el ejercicio de las mismas.

m) No poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes la 
documentación de identificación de los animales que sea requerida y resulte obligatoria en 
cada caso.

n) Transportar animales por parte de particulares vulnerando los requisitos establecidos 
en esta ley siempre que no esté calificado como grave o muy grave y se constate que 
ocasiona algún mal a los animales.

o) Recoger animales errantes o extraviados sin la autorización municipal 
correspondiente, exceptuando los casos previstos en el artículo 21 de esta ley.

p) Ceder en adopción animales abandonados sin cumplir los requisitos establecidos en 
esta ley.

q) No comunicar al ayuntamiento o a las fuerzas y cuerpos de seguridad o protección 
civil la presencia de animales de compañía accidentados o heridos en la vía pública que 
sigan con vida.

r) Dejar animales en vehículos estacionados o en cualquier otro lugar sin la protección 
adecuada frente a la exposición solar y/o sin la ventilación y temperatura adecuadas.

s) No inscribir fidedigna y completamente todos los datos por parte de la persona 
autorizada a llevar a cabo la identificación en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

t) Cualquier otra actuación que suponga un incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta ley, así como en cualquier otra disposición aplicable en materia de 
bienestar animal de los animales de compañía y que no esté calificada de grave o muy 
grave.

3. Son infracciones graves:
a) No colaborar con la conselleria competente y, en su caso, con el ayuntamiento en 

materia de sanidad animal cuando, por razones graves y justificadas de sanidad animal o 
salud pública, se ordene el internamiento o aislamiento de los animales a los cuales se haya 
diagnosticado una enfermedad transmisible para su tratamiento, ya sea paliativo o curativo, 
o, si no puede aplicarse, la eutanasia.

b) No estar inscrito en el Registro de Núcleos Zoológicos cuando el establecimiento o las 
instalaciones tengan la obligación según lo establecido en esta ley y la normativa de 
desarrollo.

c) La tenencia de animales enfermos o heridos sin la asistencia o tratamientos 
veterinarios oportunos.

d) El maltrato de los animales siempre que no les cause daños o lesiones invalidantes o 
irreversibles.

e) El abandono de los animales de compañía.
f) Mantener animales de compañía atados permanentemente.
g) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario o 

inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesaria según sus necesidades 
físicas y etológicas, según raza y especie cuando esto afecte gravemente a su salud.
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h) No proporcionarles la alimentación y agua necesaria para su desarrollo normal cuando 
esto afecte gravemente a su salud.

i) La puesta en libertad en el medio natural de individuos de cualquier especie exótica 
invasora que se mantenga como animal de compañía, excepto las excepciones previstas en 
la ley.

j) El adiestramiento de animales para su comportamiento violento o agresivo o su 
preparación para peleas.

k) La celebración de ferias, exposiciones, concursos o exhibiciones con animales en 
suelos de dominio público municipal sin la autorización previa del ayuntamiento en cuyo 
término municipal se desarrolle esta actividad.

l) Utilizar animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen crueldad o 
maltrato.

m) Llevar animales atados a vehículos de motor en marcha, excepto vehículos agrícolas, 
o a cualquier otro medio de transporte que exceda de sus capacidades fisiológicas de 
desplazamiento y que perjudique su salud.

n) La utilización de collares de estrangulamiento, con pinchos o eléctricos que resulten 
dañinos a nivel físico o etológico para los animales de compañía (según 7.q).

o) La tenencia de animales de la fauna salvaje como animales de compañía.
p) La venta de animales de compañía por parte de particulares a establecimientos de 

venta o a otros particulares sin los requisitos establecidos en esta ley.
q) No atender los requerimientos de las autoridades competentes en cuanto a la 

esterilización de los animales, en los casos establecidos como obligatorios en esta ley.
r) Dejar animales en vehículos estacionados o lugares con exposición solar sin 

protección o sin la ventilación y temperatura adecuada, de forma que afecte gravemente a su 
salud.

s) La tenencia de animales de compañía sin las licencias y los permisos 
correspondientes en aquellos casos que sea requerida normativamente.

t) No proporcionar a los animales los tratamientos preventivos que sean declarados 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado de salud.

u) El incumplimiento, por parte de los establecimientos para el alojamiento y atención 
temporal de animales, cría o venta, de cualquiera de los requisitos y condiciones 
establecidas por esta ley excepto lo que se considere como muy grave.

v) El incumplimiento, por parte de los centros de acogida, de cualquiera de los requisitos 
y condiciones establecidos por esta ley excepto lo que se considere como muy grave.

w) El incumplimiento del requerimiento de obligación de identificación por parte del 
responsable legal de aquellos animales de compañía cuya identificación sea de carácter 
obligatorio.

x) La oposición, obstrucción o resistencia a colaborar con la actuación inspectora o de 
control de las administraciones públicas o fuerzas y cuerpo

y) Incumplir las obligaciones del veterinario autorizado en cuanto a la forma, métodos y 
condiciones de los tratamientos, vacunaciones o identificaciones obligatorias.

z) Realizar cualquiera de las actividades reguladas en esta ley sin tener la autorización 
administrativa o la inscripción registral exigible según las normas de protección animal 
aplicables.

aa) Suministrar documentación o información falsa a los inspectores, a la administración 
pública o a las fuerzas y cuerpos de seguridad o policía local.

bb) Acceder y conducir animales a espacios y vías públicos sin el control adecuado 
conforme a la normativa y que ocasione daños y lesiones a las personas.

cc) No comunicar, por parte de los obligados a formular esta declaración, a las 
administraciones competentes el caso de sospecha o diagnóstico de una enfermedad 
transmisible cuya declaración resulte obligatoria.

dd) No realizar ni atender los requerimientos sanitarios que sean adoptados por las 
autoridades competentes.

ee) Incumplir los plazos de retención de los animales establecidos en esta ley para los 
centros de acogida.
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ff) Vender animales a través de medios de comunicación, revistas de reclamo, 
publicaciones asimilables y otros sistemas de difusión, incluidas las redes sociales con fines 
comerciales, cuando no se incluya necesariamente en el anuncio el número de registro del 
criadero o centro de venta en el Registro de Núcleos Zoológicos, así como el número de 
identificación del animal, si procede.

gg) La donación de animales de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

hh) Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares.
ii) La venta o donación a menores de dieciocho años sin la autorización de quienes 

tengan su patria potestad o custodia.
jj) La venta ambulante de animales, excepto en concentraciones autorizadas para ello.
kk) La incitación al odio y al maltrato de los animales de compañía.
4. Son infracciones muy graves:
a) El sacrificio o eutanasia de animales de compañía en los supuestos no incluidos en 

esta ley.
b) Inducir la muerte a un animal mediante métodos y/o medicamentos no eutanásicos 

incumpliendo las prescripciones del artículo 15 de esta ley.
c) Las mutilaciones de animales excepto en los supuestos establecidos en la ley.
d) La práctica de mutilaciones prohibidas realizadas por personal veterinario.
e) El maltrato y agresiones a los animales cuando esto les ocasione la muerte o daños 

irreversibles o lesiones invalidantes.
f) El abandono de los animales cuando esto les ocasione la muerte o daños irreversibles 

o lesiones invalidantes.
g) La manipulación o el uso fraudulento de la identificación obligatoria, en cualquiera de 

sus elementos.
h) La explotación de la cría de animales que implique un abuso de los límites fisiológicos 

de su especie o raza o ponga en peligro su salud e integridad.
i) La utilización de animales para la filmación de escenas que comporten crueldad, 

maltrato o sufrimiento de animales, cuando el daño no sea simulado.
j) Sacrificio de animales como espectáculo público.
k) Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares 

cuando les produzcan daños constatables.
l) Los espectáculos circenses con animales.
m) La esterilización, la práctica de mutilaciones y de sacrificio de animales que no sea 

realizada por personal veterinario colegiado.
n) La cría y comercialización profesional de animales sin las licencias y los permisos 

correspondientes.
o) Suministrar a los animales drogas, medicamentos o alimentos que puedan 

ocasionarles sufrimiento, trastornos graves que alteren su desarrollo físico natural o la 
muerte, excepto prescripción veterinaria en caso de necesidad.

p) La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas populares y 
otras actividades que puedan ocasionarles la muerte o daños irreversibles.

q) Incitar a los animales a acometer contra personas u otros animales, excepto los 
animales de la especie canina con funciones específicas.

r) La asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no facultadas a tal efecto 
por la legislación vigente.

s) La contravención de las medidas provisionales adoptadas para poner fin a la situación 
de riesgo para el animal.

t) La contravención de las sanciones accesorias.
u) La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación inspectora o de 

control de las administraciones públicas o fuerzas y cuerpos de seguridad, cuando impida o 
dificulte gravemente su realización.

v) La expedición de documentación sanitaria obligatoria por el veterinario colegiado o la 
inscripción en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana con falseamiento de la realidad o de los datos.
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w) La venta de animales con enfermedades infectocontagiosas conocidas por la parte 
vendedora.

x) La certificación de realización de vacunaciones o tratamientos obligatorios cuando 
estos no se hayan efectuado o cuando los hayan realizado profesionales veterinarios no 
autorizados.

y) La tenencia, cría, utilización y/o venta de animales salvajes o silvestres como animales 
de compañía, así como aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa 
vigente y, en todo caso, los que no han sido criados y no han nacido en cautividad.

z) La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen 
crueldad o maltrato.

aa) Dejar animales en vehículos estacionados o lugares con exposición solar sin 
protección o sin la ventilación y temperatura adecuada, de forma que provoque la muerte del 
animal.

bb) Incumplir las obligaciones exigidas a los responsables legales o responsables 
temporales por las normas de protección animal, cuando produzca lesiones permanentes, 
deformaciones o defectos graves de ellos.

5. No se consideran sancionables aquellos casos justificados de muerte o lesiones a 
animales provocados en defensa de la integridad física de personas o animales o en caso de 
accidentes sin dolo no imputables a negligencia.

[ . . . ]
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